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ISETIENCION ARIETRAIRIA 

1 4a y gefiaIla erk forma taxativa Ice precilm e2.9091 en que los ciudadanos pueden ser priva- 
dos de su libertad, y por ezde, siI juez lo B desconoce, incurre en eete Mita 

Corte Stoprow 	JI,stteicz 
Salo de, Casación Penal 

ExID.tdieme tulmero 
Aprobr-dol Acta rdirnero 

1.3notá, D. E., enero 22 de 19S1. 

Magistrado penente 7 doctor Fabio Cakieriin 

Abogad asistente.. doctor reobert9 Vé'¿ez l'a-
lernima. 

VistoF 

A virtud del recur5o de apela.cién interpues-
to por el procesado y 5313- defeuF;or, corresponde 
a la Corte revisar el auto del 19 de, agosto del 
ai-io pasado, medlante el :cual el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Medellín, al propio 
tiempo que residenda en juicio al doctor Luis 
Eduardo,  Eelieverri Vázqu_ez por un delito de 
cleteneién arbitraria cometido pn gjorcieio de las 
funeiculis de Juez Veintisiete Nunic.ipal 
de esa ciudad, decreta -  su dctencii5n preventiva 
y Ie concede el beueficio de excarcelación cau• 
cionada. 

El defensor sustenta e) reeurao para solicitar 
"utia resolución que desvinculo ol doctor Eche- 

ver•i Viisqpea definitivamente, mediante el so-
bresairnient,g que. consagra el articulo 491 de] 
Ci3digo Pro(:edimiento 13 P.nal" y, en RilbRitliek, 
nn sobreseiminutu tempural que  "abra uria tua-
renteza para que la i[ivestigacIón agote los im-
portautel pulliol de que adolece para una me-
jor comprensión del casi> me3tifinado". 

Por su parte, la Procuraduría segunda Dele-
gada en lo Penal estb-na que le. dnisia5n de 
in stan ei zi debe ser confirmada, pies "resulta, ev2:- 
dente que se satisfacen en autos los requisiLue 
exigidos por el articulo 481 del Código de Pro-
cedimiento Penar para avocar a juicio al doctor 
Luis Eduardo Eelteverri par el delito de &ten-
cién arbitraria". 

Recho3 

Son, en s'.ntesis. los siguientes: 

El Juez Veiutisiete Penal Municipal de Me. 
delUtu doctor Luis Eduardo Echeve.Tri Vásquez, 

ateudiM a pedimento extraproceso del seiSor 
Gregorio Liztano, quien como Gerente de la 
fimo i strid iesel Limitada }labia recibido del 
abogado Darío F.liéeer Valoyes _Mena un cheque 
por la suma de cincuenta mil pesos ($ 1.3»,00(1.00) 
como parte del precio de una mercancía que ]e 
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había sido dadht en venta y que el banco girado 
no pagó por razón de "cuenta cancelada" de la 
firma giradora, libró oficio nítme.ro 0S4 de 2.1 
de febrero de 1979 al Elipec de la Policía Nanio-
nal de Medellín, solicitando la captura de Valo-
yes Mena, por lo qui . habiendo sido comisionado 
para tal efecto el agente .31ario de Jesús Angel 
Araque; la captura se materializó al día sigufen_ 
te. El día 23, Valoy+-!:.,. Mena fue recluido en las 
dependencias del F-2 y al otro día, después de 
llegar a un arreglo con Lizcano, el juez dispuso 
su libertad y entre.gándnie constancia indicativa 
Je que 'ante la presentación directa que al des-
pacho hizo, solucionó la controversia que le apa-
rece en el juzgado instaurada por Gregorio Liz-
cano Vasco. V.In consecuencia, la orden de 
captura námero 084 de 21 de los corrientes queda 
sin efecto", 

Dstaisikd TrOunat 

Después de considerar plenamente e.stableeldos 
en e! informativo los beelos sucintamente pre-
sentados, el a quo concluye que el funcionario 
armado al proceder como lo bizo "no puso en 
práctica claros apuntes procedirnentaleE de nues-
tra norma adjetiva en cuanto a la captura Se 
refiere'', Por lo que al privar "de la libertad el 
doctor Darío Eliécer Valoye.s Mena, en las eir-
etuistalcias que se vienen de anotar, shi autori-
zación legal, mas si por el capricho del funcio-
nario, a sabiendas de qne su acto era contrario 
a las normas reguladoras de Te propia actividad 
oficial y, por consiguiente, atentatoria de tos de-
rechos ajenos'', adecuó su conducta al precepto 
del articulo 295 del Cédigo Penal que descr,ihe 
y sanciona el delito de detención arbitraria. Por 
ello, en consecuencia, Ilarm5 a j-uicio. 

Alegavienes de las pa,gee 

En sustento del recurso, el defensor admite 
que su patrocinado ejecutó loa hechos que se le 
imputan, pero para apnntar que un principio de 
sana econonda procesal hacia aconsejable que el 
funcionario procediera confornie a lo que 
en la tnedida en que "no hay por qué negarles 
a los jueces el que contemplen cae posibilidades 
de arreglo y se. abstengan de tramitar previa-
mente por escrito unn actuación que conducirá á 
igual resultado", por lo que. "sancionar - al doc-
tor Echeverri Vázquez porque solucionó un 
asunto por la vía verbal, constituiría nua oposi-
ción extravagante a la orientación de los Códigos 
de Procedimiento Penal modernos". 

La Procuraduría., por el oontrario, expone que 
"aentade el hecho de que en el Juzgado Veinti-
siete Penal Municipal de Medellín no se inició 
Preces° pena alguno contra el abogado Darío 
Eii:Oeer ValoYes lima por el asunto de que se 

'trata, surge de bulto la arbitrariedad de la cap-
tura de lite, como quiera que si bien se puede 
capturar para indagatoria, ésta se recibe dentro 
de un proceso en virtud de antecedentes y 
circunstancias consignadas en el MiE11/14) o en e,on-
dioiones de flagrancia o cuasifiagrancia que per-
mitan inferir responsabilidad penal do ma per-
S'Ala, corno lo dispone el articulo 381 del Código 
de Procedimiento Penal. Es la captura opcional 
para indagatoria legítima aóto d-.3ntro de Tm p14.). 
ceso cuando se procede por delitos sancion.ados 
con presidio o prisión (artículo 426, inciso 1 9  
del Código de Procedimiento Penal), o bien por 
renuencia para rendir indagatoria (artículo 425. 
inciso 29 ibídem). 

Agrega el Ministerio Público, además, que la 
explicación dada por el juez sobre pie no dio 
orden a su secretario para que elaborara orden 
de captura contra el doctor Valoyes, sino tan 
sólo petición de comparendo y que por tanto 
aquélla fue suscrita por él fnadvertidamente, 
a todas luces infantil y con la clara finalidad do 
pretender con ella eludir la resporisabilidad, 
pues deja Bin explicación la eonmtaneia expedida 
posteriormente Pobre eanoclarión de esa misma 
(Jrdert de captura por haber llegado el capturado 
a un arreglo con el tenedor del titulo-valor, amén 
de que el testigo Orlando Escobar, empleado de 
LiZiWino y ncornpañante del policial en las dili-
gencias de lacalización de Valoyea, ea enfático 
cii rilallabstar que le que se persegula era la cap-
tura de éste y no su cita. En opinión del Agente 
Fiscal es clara, entone.es, la comisión del delito 
de detencióut arbitraria, por lo que d llamamien-
to a juicio merece confirmacáón integral. 

Considéra,eibacs (te la Coña 

En loa términos del artículo 481 del Código 
de Procedimiento Penal, cabe el prolerindento 
del auto de proceder cuando en el proceso apa-
rece plenamente demostrado el cuerpo del delito 
y señalado su autor, 

Ei't gg asunto sub examine ge ..impuiel a juez 
TTeinfilieie Penal Mtraiapai de. Mnrie/Ibi., doctor 
Ltsi4 Ecb,tarda filekeverri: Vásoueo, la condu,cga 
ot¿gerita y sancionar/a en el arifouli .295 ¿et 
diga renng y, en opinión de la Corto, aciertan a 
respecto el Tritisturd y Agente del Mterio 
Plblieo en ii auto y con apto respectimantente. 
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En el procese no se discute que para ia- ¿poca 
de los hechos el acusado estaba reiAstido de la 
investidura de juez y qtes en ¡ea alrácder los eje-
cutó. DI conniente, 4 denÉra del COneePto 
proceder regiado quo rige en vuestro sistema 
ingtituciona/ no es Jada 4-1 dos jueces ejneutar 
actos diversos de aquéllos que el estafuta proce-
dimenta/ les seilaIa, alivia es la arbitrariedad en 
kr, conducta atrda ia incriminado. La UY 
sezaut de manera taxativa /os precisos co en 
que los cíudatianos suusden ser prívadoe de su ii-
berfad. Trtifase de 101 Ganan rie imperiosa clon-
plimi-cuto por par t.9 de dos fune-lonariel-, quienes 
en manera alguna, sin. ineurri.r oompnr¿amien-
go arbitrario, rueden alegar tu desconocimiento, 

eaptura y la detotreión conshtusren. 9-ecorte ci 
Elth libertad y de allí que el jun penad no los 
pueda dí.gponer sino en los eSpveifie-os casos in-
dienciós por la Carta y la ley. Luego, si el juez 
prooesado, haciendo tanda.  rasa de las 
nes ex.presas normadas en el Estdiuto do Proce-
dilybionto Pend„ dispuso y logró que se hiciera 
efectiva Ii camizra. da ahngado Darío Eliécer 
Valoyes, es apenas natural da .imputación a U-
tulo de deiendón arbikraria. - 

Ésta Corporación iene Ctittible-cido que a eZe-
rinle-nto subnietávo de esa conducta delictuosa ra-
difx "en la intencién o propt5.00 prfimsr de 
su libertad a 4)3241 persow., abie.n.do  el funciona-
,* o empleado público que sti, «CUc. Co -ntrarío 
a lae normas regulado.ras de la priVia defividad 
°fiaca por consiguCenle, que. viola /os deTeckos 
gie4503" (&i Penal, 5 de marzo de 1971, 9 de 
diciembre 1980) _ E7P,  el evento de las sumarias 
9ánguna duda sobro el partictdar eds1.81  puesto  

ame el acmgada en su Calierati de funcionario pú- 
blico, tibr6 orden de captura extraproemb contra 

eiudado-no conI abierto prope'silo de benefi-
ciar los iMeresils d-e un. comer6ante afecta& por 
aque'l con el giro de un cheque en d<1.5cubierZo; 
y la .pon-cie.aaa de.1 proceder couira la ley, la 
nvidencia, hecho de que el mismo ittlioía9laria 
RE hailyk.sv apri9sv.rodo, uma vez logrado el ‹irre-
pq4-  p6r.uguirio, exp64ir constancia de que k 
orden de eaplura habí« dejado de regir. 

Síguelede k 	 esit011e" que el éql• 
inielarniewm cleilretado .  por el juzgador de hos-
Lancia corresponde a la realidad procesal y 
jurídica, pum que no es de recibo la buena fe 
en el proceder del acusado como acertadamente 
1.41 relieva el a quo. Por lo demás, ningún reparo 
calle hacer al mandamieulo de detencién pro-
cautela: y a la .oneelión del beneficio le liber-
tad provisional.. 

Per lo anterior, /a Corle Suprema de Justicia 
—Sala de easaci6n Penal--., de acuerdo con 
Procarador Segundo Delegado en lo renal, CON- 

en todas sus, parte la providencia materia 
de apelación de origen y fecha indicados. 

Cópiese, notifiquese y derallvaske. 

. Dario Yi/Irigquez Gaviria, Fabio edder6n 80. 
¡evo, Dityde Ii. Pliorillo j'arras, Gialtavo G( Ó7VBeg 

eichquez, Alvaro Luna:0411m, Alfonso Reyes 
Echandio ., Luis EnTique Romero Soto, Pelito 
El-in errana Abadía. 

!Alberto Mora. Cogollos 
Secretario. 



COMPETENCL4 PARA ,PUZG_AR A LOS 111[11EARROS DIE LA romerA NAconn, 
ESTADO DE Sfi110 

La Corte malea SE! Inetralil ein (BEI senecto de que et juzgara:tiento de bel pelicialn per de. 
Mos coratunla o Llar 11231tOs que tienen Taladóm con efl carácter de qte están invemilden, .cp- 
rresponcle a la Inisltda Penal 1 ,,d5liilsr, siempre que e/ país se mellen -U-e en wstado de. sino 

Corte Suprema & J.Elstitirr 
Sola d49 Cosación Pmel 

_Aprobado: Acta nilmero 3 de 27 de enero de 
1981. 

Bogotá-, D. E., enero 27 de 1981 

Magistrado ponente.: doctor 1s.d.9..6. Mías Ir<e•rva 
no A.battin, 

Vidos. 

Entre el Contando de la <7.!ulu-ta Brigada del 
Ejército Naeional y el Comando del Departa-
mento de Policia, ambos con sede P/5 Medellin, 
se ha trabado colisi6ii de competencia negativa 
en este proceso por homicidio, -seguido al Agente 
de Polieía, Pedro Alonso Ramírez (ih5mez. 

Las hechos ocurrieron en Medellín ei 2 d e  no-
viembre de 1979 enaudo fueron muertos a hala 
Eusiorgio ArangoUrrego y Oscar Espinosa Ta-
bares, Agentes del F.2 de la Policía y Pedro 
María DelgadilIo. Como autor material único de 
los tres homicidios aparece Pedro Alonso Balín_ 
rez Gómez, quien se ballabnen il.b10 de permiso y 
re,stla de civil el de P.n que c4-Brisum6 los hechos_ 

Considera el provocador, que es el Co mand o  
de la Cuarta Brigada, que. cuando e] Rindiendo 
comed los tres homicidios. así disfrutara de 
franquicia, bocho éste que no suspendo su con-
dieilin de policía, aeto6 n ejeTeielo de las -Cancio-
nvs inherentes al cargo_ Se hace aplicable, en es-
te caso, el artículo 2 9  del Decreto 2347 de 1971. 
Se citan también los artículos. 1(1 rh la Constitu-
ción Nacional y .1. 1' del Decreto 13z5de 1)7O,"y 
-nn largo _fragmento de la providencia de 19 de 
lebrere d. 1980 del Consejo Superior de la Ju-
dicatura, 

Replica el Comando de] Departanie.nto de Po-
licía que 'ninzuna labor altruista cumplían /os 
citados uniformados (T{lustorgio Aran go Urrego, 
Oscar Espinosa. Tabares y Pedro Alonso Ramí-
rez Górne.z, se agrega) aquel dos (2) de noviem-
bre de 1979, y por ende, mal puede ampararse 
el jn.a.gamierito de Ramírez G45niez con un fuero 
que lpgaluleilte no le pertenece", Esto -porque, 
según el Comando de la Policía los tres agente« 
se habían confabulado para. "quitar la vida a 
un ciadadano del cusi e deeuriocía su identi-
dad". Niega, en eonsecuencia, que 1 policial 
procesado obrara en las condiciones. pravistaz -en 

articulo 89  del Dei2reto 2.317 dr. 1971. 

Las consideraciones de la Hala c.n oeden a la 
solución del conftietoae planteado, sOrl las que 

continnaCi6n aparecen r 

Cabo advertir que la muct.te del civil Pedro 
Mari Delgadillo se debió al hecho de quedar en 
Ia línea de ruego en el exacto momento en pie e/ 
procesado Ramírez Gómez disparaba en contra 
de su cop.pariero de arma.s Oscar Espinosa 51- 
bares en el interior de la heladeria o bar "1...la 
Cabafia", de Propiedad dé Sacramente Mínera. 
De allí nalió y disparó para matar al policial 
Arango Urrego que se encontraba sentado al ti-
món de tui automóvil de servicio que les ese. 
raha en la calle. 

Y debe agregarse que en su versiáa de indaga, 
toria el procesado afirma que d.16-parti en contra 
de sus colegas porque. éstos le tensan amenazado 
desde el momento en que él no quiso dar muerte 
a en desconocido que aq dénos le sef -labeen y que 
manejaba lin canipero. Esta rersiSn no la cree e/ 
Juez Cincuenta y Seis de histrue,ción Penal Mi-
litar que dictó el ante de detención para 1:banal-
Tez. pnes Rfirrna que resulta posible que 
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Ioís do :.5 bordcdios su debieron al propósito del 
procesad() por procurar la impunidad de los au-
tores dc L1311 "robo millonario" sobre etiyas pih-
tas hallaban los dos policiales. victimados. 

Sea lo que fuere, el Iloiniclda pertetwee a la 
Policia Nacional y los dos oecisog prestaban sus 
servidos a la misma Illstituci¿ui en cl llamado 

Deigadillo, ya se dijo, recibió los mismo 
balazo.s que estaban destinados a Espinosa Ta-
bares. . 

Tiene 1.:s..table,cido 7.a 9cda que el juzgalniento 
de los yo/ida/es kIndsicoc.log por deditos corro/nes 
o Jour &dilos wat tie.1E21, relación con el cardeter 
de que -52teíri. iilvestidos, se juggan por /a Justicia 
Penal Militar si el país se encuentra en estado de 
.19:1-ii7 como  t el momento en que esta 
decisilin se dieta, por eatúraposición a ¿o que 
:,.ostien6 el Consejo Superior de ?o Justicia en 
providencia de 11 de .  íebrero de 1.190 y con lo 
pile sobre el mismo lema sostuvo el extinguido 
Tribunal Disciplinario_ Ai aparece cn 
(tia de 22 de febroro de 197' ., Ae rtpiteeii Ot1"0.9 
Itent9A ., 	ti641,e Su inlitna tnt-PrUt:15/1 	Sen18116a 

de 17 de junio de .1980. 
Se filndinventa la .Sala 	existencia del 

artícido 284 del Código de Justicia Penal Militar 
que dice; "Para efedos .de csie etidiga,10.1 fér-
rld720.9 mititar, o militares se api,ic-an a ios -miem-
bros d'e lag Fuerzas de Petida a excepción de lo 
di..splresto en el Capítulo 1V, Título TV, Libre, 
u." y- en et hecho de, litze dicha clirpesición. fue 
dédarada e9:equible por sentencia de Sala Ple-
na que llowi India de.l. 29 de selptiembrie (7.49 1973_ 
.4 pesar de que el artíc,Ido 34 del Decrelo 13$3 
de 1970 (Código Nacional de Policía) dice en su 
inci StVtIn40 que "los cuerpos de policía son 
•cirlles por la -naturaleza de sus' fulairmes", dis-
posición 6'sia que se encuentra 651 vigencia, 
Millta hien claro Tte. el artlettlo 284 ya citado y 
transcrito no dice que los miembros de la Poli-
cía Nacional son militares sino que tal denomina-
ciones de vallar o militares se US aplican "para 
ef ectas" del Código castrense, 

Basla efliOUCZNI rcuisar el artículo 11 del C¿.- 
digo de Justi'cia Penal Mililar para saler euei-
leg son las materias que regula id, de la misma 
manera, deducir para ou4Zes "efectos" se aplica 
el término "militar o militares" a los miembros 
1s la Po/ida. De donde se deduce, corno lo díce 
la providencia ifliinwmente citada de esta Sala, 
que "iluta saber ite. una dispoxición que la Cor-
le Suprema de Jitsticia, tfl. ejerciuio de la yuarda 
de la Comslittseión, ha dee/obrado exequib/e esta-
blece Tus donde el Código de Justicia 'Penal 
mitítár 

 
dice <miliiar o militares' está santetiet- 

de a esa j•nriselieción también, per In/ simplx 
proceso de extensieln termiriatelyica, a /os intiem. 
bros de la Policía Nacional:". Por tanto, sobra /a 
discusión de si los podioiaLm con o no son mli-
lare.s. 

De lo dieko 3€ concluye así: "Y como gui:era. 
que tag denominationes (militar o militarex) d,- 
tadas en primer término no se encuentran en el 
artlotdo 3196 de dicho ordenamiento, SignitiOa 
que: esa norma es lanthi-én apiioable. a 14 Policía 
Naefo.nair.", y se agrega: "En consecuencia, los 
miembros de este cuerpo armado xon 
?des, bien sea civil o rnilitar 	naturaleza, por 
los TriktItaUe ca reno. cuando centellen delitos 
'establecidos 'por las tesos comunes en ti.5mpa 
de guilrra, turbación d61 orden público o c-cduno-
eiún. interior', Ott el encabezamiento de esa 
disposición estabTecc que, entre otros d-elilas, la 

Pmai Militar conoce de. lid clase ete 
fracciones penales". Debe nerlOrflarSe que el pab 
vierte en estado de sitio por virtud de /.o dispues-
to en el Decrelo 2131 do 1976, 

Se.bre la bese de todo lo anteriormente dicho 
y con fundamento en el artículo 209 del Cód.1{0 
de cluNticia renal Prlilit-a,r, que dice: "?or regba 
general, los sindicados 9erán ju2gadca por los 

ietribr,r5s de la misma fuerza a que pertenezcan, 
salvo las eicepciones do esto Código excepcio-
nes (loe no aparecen aquí,o.l competente para co-
nocer del presente proceso es el Comandante del 
Departamento de Policia. Nacional de Antioquia 
coa sede en Medellín. 

Por las consideraciones -  anteeede.ntas,la Corte 
Suprema de Justicia —Sala de Casación 

Be,suelve: 
l}ntuT1 1* pres.ente colisiión de ecinpetnneía 

en el sentido de declarar que ella corresponde, 
en el caso de autos, el Comando del Departaxaen-
to d..> Policia Nacional de. Antioquía con sede en 
Medellín y que es a. dicho organi.smo a quien 
debe enriarse el expediente. 

IhSse avigo de lo aquí. rmteito Al Copiando de 
la Cuarta Brigada del Ejército Nacional con Se-
de en Medellín, 

Notifíquese y cúmplase. 

Darío Volásquez aariria, Fabiz Calder4t: 
loro. Danle L. Fierillo Porras, Gustavo G¿aneo 
Velás9.ue2 (salvedad de vúto), Atuaro Luna Gó-
mez, Alfonso Reyes Echoidia (malvartento 
vtitç) itdv Enrique Romero Soto, Pedro Elías 
Serrano Abadía, 

Alberto Atora Grogodkis 
Secretario. 
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Salvamotio de l'off> 

Reiteramus en esta oportunidad nuestra 
QOXIsignatia ya en "varios salvamentos de 

voto, conforme a la mai consideramos que 1009 
miembros de la Policía Nacional sub-
oficiales y agentes— no deben ser juzgados por 
tribunales militwes en, razlin de delitos cometi-
dos en ejercicio de sus ituiniunes a por fuera de 
ellas en cualquier tiempo (de normaLidad e Li 
estad* de sitio), porque la. institueiSn a la que 
pertenecen ea de carácter civil y consecuencia"- 
mente a sus miembros no las nleanza al fuero 
militar consagrado en el artículo 170 de la Cons-
titución Nacional. 

La naturaleza eminentemente civil de la fun-
ción policial, que los propios ordenamientos le-
gales de la instituni6n reicerau claramente (De-
cretos 1365 de 1979 y 2247 de 1971) constituye., 
per jo deniria, supuesto esencial del Estado de 
Derecho y garantía de las libertade_s pemaaTes: ;  
el constante y acentuado aloja/Modo de eigtos  

senderos de civilidad y la peligrosa militariza 
cián que 9e le impone, han enntribuido a lamen. 
tablas y trágicos abusol de poder, cuya seeneta 
iarzediata es el desgaste de prestigio y eficacia 
institucionales- De nada valen entonces las pre- 
cipitadas e -injurfdiem drselaracinnes de condena 
que e fulminan contra aisadas unidades, ni las 
promesas de exhaustivas ínvestigaciones; lo que 
ha de hacerse e; regresar a los ea-uces pe la 
Propia Constitnei6n señala_ 

Ez l prwente caso y con fundamento en nues-
tros reiterados plantemientes, el conflicto sus 
citado detilli ri-.1.,.olverse coit el envío a la jnris. 
dicción oen.a/ ordinaria (jueces superiores de 
Medellín) del proceso que se adelanta contra el 
agente de poli:da. 

(.7 -2isiatto Gámez VoldIsquez, Al{ on$0 Enes 
Echa•adía, 

Pecha ut supra. 



CUESTIONARIOS EN LOS JUlIClICE EDI QUE UNTERVHENE EL .11111R43O 
CODTIENCIIA 

Dila sido dedrItta eoLtstanite de la Corle, que eU eueStiOnarintllb es Amplie acto ritual, alnO uno 
lns raás decisivos del prooaso, debténdoise Iltacer en él síntesis completa zle los hechos para 

quee jrwrago afirne o niegue la respionstthigidad del acusado, y sirva, COU idoneidad, de 
fundaroento a la sentebeia definItival riconseeueneia l  se incurre en nugidati de tipo sun-
ralogall i r: su elahgración ae contradice lo 4lispuestu por el articulo 533 del Código de 

Procedilriníezto Penall 

Corte .14upreina.d Jult -ida. 
(14 Casación Poma 

'Aprobado: Acta número 5 de 29 dc enero de 
1981. 

Bogotá, D, E. enero 29 de 198L 
31-agistrado ponente.: doctor 0-748tavo Gómez 

Abogado asistente; doctor n¿kberio raez Pa-- 
termino. 

cas 

Se procede a resolver el recunso de easaeiSu 
interpuesto por los procewdos Eugenio Monne-
ra y jesiis Antonio Rodriguez, contra la senten-
cia de 18 de diciembre de 1979, mediante la cual 
el Tribunal Superior de Cali, al decidir la apela-
ei4541 formulada contra la proferida por el Juz-
gado "TerrA-To Superior del mismo Distrito. los 
condenó a la pena principal de d.iecinueve (19) 
años de presidio, como respouaables de los deli-
tos, en concurso material, de homicidio agravado 
en la persona de Pedro Antonio Cardona, e im-
pedecto en María Nohelia Santa, Carmen Fran-
co Arias y Rafael Ricardo Acevedo Agudelo, 

El recurso.se admitió por auto de 18 de marzo 
de 1980, y, dentro del término legal por con-
ducto de apoderado judicial de:Signado al efeto, 
los recurrentes presentaron sendas demandas de 
casación, las tpc en su oporiunielad se declara. 
ron ajustadas a los requisitos formales de ley. 

Hechas y acluaziba procesa 
AgnélloR y ésta los resume acertadamente la 

Procuraduría Segunda Delegada en lo Penal, 
así: 

. 	 El 2 de junio de 1975 los sujetos Euge- 
nio MoF,quera y Jesús Antonio Rodríguez llega-
ron a la casa de Pedro Antonio Cardona y su 
ranii] ía —en donde atendían además un peque-
ño negocio de eantina.—, situada en la vereda 
'El Canchal' del Municipio de Dagna, y tras 
'hacer un pequeño eoitSYLMO de gascosaz y galle-
tas consiguieron qoe aquél les diera posada por 
esa noche aduciendo que viajaban hacia Cali, 
pero había derrumbres que obstaculizaban la iría, 
Fueron alojados en el misario recinto en que dor-
mían el señor Cardona y don Ricardo Acevedo. 

"Entregados todos al reposo, hacia las nueve 
de la noche Nohelia Santa, hija del duelo de ea-
la, fue despertada por loa quejidos de su padre 
al que pudo ver herido, y al gritar en demanda 
de auxilio fue agredida con arma blanca, como 
también lo fue su señora madre Carmen Emilia 
Franco —con quien dormía en cuarto vecina—, 
al igual que lo fue don Ricardo Acevedo. 1/03 

agresores, que resultaran Eer las sujetos a quie-
nes confiadamente el seriar Cardona recibió en 
-gu habitaóión, emprendieran la huida cuando un 
vecino acudió atendiendo las vocea de ayuda, 
pero fueran captnrados ai día siguiente catando 
esperaban bus a la orilla de la carretera, El se. 
rior Cardona falleció antes de recibir atención 
ro6clíea, -víctima de laa graves lesiones recibidas. 

"La investigación Ne iniciada por cl Juzga-
do Penal Municipal de tagua el 4 de uinie y en 



12 
	

CACIBTA UDIC1AL 
	

Nú'inaro 2404  

desarrollo da la misma be eyó en indagatoria a 
les procesados Rodriguez y Ilasquera y se les 
dictó auto de detención. Puer. on llamados Et ¡raí-
do por delitos de homicidio consumado en Pedro 
Anto.nio Cardona y hondeidio imporfeeto en No-
belia .;Ranta, Crimen Franco viuda de Cardona y 
Ricardo Acevedo, 

tiotIfiearse de la. decisión recurrió en ape-
lación Jesils Antonio) Rodríguez y nombró de-
fensor al doctor Rica-rdo 7,11aya CGrTea i MOF,- 
quera se le desig.n6 defensor de oficio el ahogado 
Celso Santiago Pe:da López. que también apeló 
del auto de proceder. Días despuls Rodríguez 
cambió de representante judicial y señaló en 
reemplaza al prtdcsional G -uido Quintana Oroz. 
do, con facultades de 'recibir, transigir, mei-
tuir, desistir y reasumir el presente poder'. Es. 
te, al igual que su cliente cuando se notificó, 
interpuso el relmrso r3 apelaeloia contra el auto 
enjuieiotorio,,pero desistió del mismo 'de con-
formidad con las fa.cultades expresamente con-
feridas en el poder'. 

"Tambiiin 	/a impugnación presentada por 
su abogado, desistió el protsesado Mesquera, 
a_dmitidas las renuncias al reclamo (sic), el pro-
ceso fue devuelto al juswado del conocimiento 
que /o fue el Tercero Superior de eati. 

Surtida la primera vista palica, en que el 
jurado de conciencia absolvió a los encartados 
por falta de pruebas, el juzgado declaró la, eon-
traevideucia eit auto confirmado por consulta, 
convne¿'1  a nuevo debate pfililico, y dictó senten-
cia condenatoria acogicado la decisión del jula 
de hecho que en esta ousasión declaró la respon-
sabilidad de los procesados en los InIsmos delitos 
por Ion misiles fueron comprometidos en juicio, 
iroponiendo a cada Uno la pena principal de 19 
alos. de presidio. Esta nueva determinación, ape-
lada, fue confirmada en su integridad por el 
Tribunal Superior de Cali ch gel-muda materia  
de este recurso extraor3inario 

L41.1 deincettrias 

En nombrp y representación de los encausados 
ac'dr-ígue2  Y Mosefuera, el apoderado espe.rsial de 
tito s presentó sendas demandas de casación con 
invoetteiú.n LEt smbos easos 4-1,3 la (Jaula cuarta 
del articulo 590 del Código de ProceImiento 
PeLai por liabarse proferido la sentencia en pro-
c-eso viciado de nulidad constitucional, 

Los fundamentos de una y otra demanda son 
sustancialmente iguales, por lo cual, en gracia 
a la brevedad, cabe la referencia conjunta_ 

Aduce el censor la violaci,,Sin del articulo 213 
de la Constitución Nacional con expresión de dog 
motivos.: primero, porque lo .:1 proce,-.1ados var e. 
eieron de eliolaz y :Ademada defensa; y segundo, 
por cuanto se. infringió el principio del debido 
proceso al O,Ineterso a consideración del 
eranstinnarios elaborados sin sujeción a las fai-
genedaS procedimeutales y sin que se sepa Aíquir5- 
re "quién los suscribió remo juez y quién los 
atestó como secretario". 

Respecto del primer motivó, el demandante 
arguyo que quienes actuaron como defensor
en la causa no fueron diligentes en el cumpli-
miento de stl. misión. El. de Mosque,ra, quien fue 
posesionado blin identificación previa, no concu-
rrió a la. secretaría del juzgado a notifiearze pe -r_ 
sonallumIntc 1.3l auto de apertura del jnieio a 
pruebas, dejando preelnir la oportunidad para 
solicitarlas; y tanto este como el de RodrIguez 
demostraron despreocupación por notificarle de 
otras resoluciones de impulso procesal, como las 
relativas al sorteo general y parcial de jurados 
de conciencia, señalamiento de feelia para au_ 
dieneia pública y de aplaninieuto de és.t.a debido 
a su inasistencia. Tanta fue la desidia qua el 
defensor de Hodrigue.z " tampoco ge enteró nun-
ca del contenido del acta de la dillencia 
• pues no se ace-reó al juzg,aclo a leerla y por 
era de a firmarla ni tampoco supo cuál lent e nci a, 
se produjo, llegan se desprende del folio 459 en 
donde .fis visible. la  falla de firma del sefior de-
fensor", 

Apunta igualmente el easacionista que se 
pidió el correcto eje.rcicio del derecho de defen-
sa al admitirse la desistencia de los recursos de 
apelación isirPrprantos contra el auto de proce-
der, al no pomerse en conocimiento de ll‘s partes 
• dintamen pericia] producido en el trámite del 
InMarin y al practicarlse diligencia de recons. 
trueeión de ion hechos sin la. asistencia de los 
apoderados de les procesados, quienes no la sus. 
eribieron, actitud no salvada niediaute constan-
cia de intervención do testigos "que indiquen 
claramentA que los incriminados si estuvieron en 
tal acto, pero que se nyaron a firmar", y al 
no practicane.la totslidaod de la& diligencias pro-
batorias requeridas por el defensor de Rodríguez 
al ser abierta la cansa a prueba, Sefala qua era 
improcedente fmknitir el desistimiento de Tas ape-
lacianeS formuladas contra el auto de proceder, 
porque al sindicado Mosquero no podía hacerlo 
ya que /a ,irnpugnación. no la- bivio -él sino por $ti. 
1i-dell:lar y, así mismo, el defensor de R,odriguez 
no podía actuar en este sentido careciendo corno 
carecía de facultad expresa para ello y menos 
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restarle valor al forroulado directamente por su 
poderdante, sin la. anuencia de éste. 

Con rehición al segundo motivo de nulidad, 
las demandas indican que los cuestionarios base 
de la verediceit'm Son latorios de snistancialea 
normas procesales, en la medida cu  que loa wt-i-
oentes a la muerte dé,. Pedro Antonio Cardona 
no dejan saber claramente per "cuál resPonsa-
bilidad" se pregunta ni a quién apunta la agra-
vacián que de ella se predica al se.fialarse que 
"actuó con cobardía, en forma perversa", pues 
que i se. tiene en cuenta que a la víctima DO se 
la puso en. cualquier circunstancia pera quedar 
en cOndjeioneg de indefensión o inferioridad sino 
que se encontró de tal mítuera", la mala redac-
ción del cuestionario es indudable. 'También fue 
incorrecta, rezan las demandas, la elaboraciÓn 
de los cuestionarios que aluden R. los homicidios 
imperfectos por cuanto en ellos se pregunta por 
"homicidio frustrado" sin referencia alguna a 
los hechos ea 1 y al elemento subjetivo, siendo 
imperativo promesal determinar los 'hechos en. el 
cuestionario, pero sin darles demorninaci6n 411H-
dice. 

Concluyen los libelos destacando que do con-
formidad con el ordinal tercero del articulo 583 
del adigo de Procedimiento- Penal se case la 
senteneia impugnada, se declare en qué estado 
queda e) proceso y se disponga su devtdución al 
Tribunal Superior de Cali para que Prmcda ei 

consecuencia, 

Respuesks de iffilásgerk Palie& 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
después de referirse a loa hechos y actuación 
procesal, al igual que en afortunada síntesis a 
los cargos heenos a la sentencia del ifribunal, 
con argumentos citados citando se decidan aqué-
llos>  considera infundada la causal de nulidad 
alegada. 

Cuw:ideraciones els la Corle 

Dado que loa fundamentos de inipugnazi6n da 
la sentencia del Tribunal Superior de Can son 
esencialmente uniformes en ambas demandas, 
nada impide realmente la estimación simultánea 
al Igual que ae Lizo con /a prwentación de he 
Mierlae, 

Das son loa cargos formulados al amparo de 
la causal cuarta de calada 

• 
?rimero. Los procesados caredkrOn a Mem 

y adecuada d,cfcnsa. 

Al respecto, por encontrarlas 4nstadas a de-
recho y a la re.alidacl procesal, la Sala acoge las 
razones presentadas par la Procuraduría Dele• 
gada y que por lo mismo transcribe: 

Los episodios a que se contrae el 11011e0T 
para sefialar lo que en su opinión constituyó I al-
ta de defensa, y por ende desconocimiento de las 
formas propias del juicio en detrimento de Eu-
genio Mosquera, ennstituyen en verdad perso-
nales puntos de. vista del prolesional o meras 
irregolaridadeN que n.o alostrAD la entidad de 
Ttillith141 ¿Él orden COnetittleidnal, 0 incapaces por 
tanto de generar los efectos característicos de 
este especial vicio de procedániento. 

"Así p, e„ sabido es qno el representante del 
sindicado, si bien es persona que Interviene en 
el proceso, no constituye una entidad indepon. 
dilate del acusado; integra con él una sola parte 
que propugna por un único interés: la defensa, 
aunque obviamente es él. quien debe proveer en 
rigor al aspecto técnico-legal de la misma_ MI 
artículo 116 del Código de Procedimiento Penal 
autoriza determinados limites al acusado en pro-
cura de sL1 defensa, sin necesidad de apoderado; 
y ninguna disposición  proeedimentat se opone 
a quo aguó], como principal initeresack en demos. 
trar so inocencia, rechace las reclamaciones de 
su represen trunte si estima menos beneficioso pa-
ra sí que el superior revise determinado pronun-
ciamiento judicial de primera ¡Listar-tela, conlo 
en los casos de autos, en que la renuncia a los 
recursos contra el auto de proceder impetrados 
tanto por el defensor. de lliosqu.era como por 
el sindicado Rodríguez exteriorizada respecto 
de ste por su defeinserr— evidencia ser censo-
cuene-la de simple táctica deSensivo, 

'<De otra parte, no encuentra el Ministerio Pó - 
Wien ningún atropello a los derechos de los pro-
cesados porque el Tribunal no hubiera revisado 
el anta de proceder, y ningún indicio aparece de 
que de beberlo .hecho, esta Corporación habría 
revocado la determinaeihn del suez del conod-
miento, o mejorado /a situación de aquéllos. 

"La glosa que hace el profesional a la diligen-
cia de reconstrucción de los hechas —efectuada 
en la etapa ~sitial— .erirece también de fun-
damento, pues DÓ es cierto que se Latiera des-
conocido en la diligencia la presencia do las acu-
sados, particularmente la de Eugenio Mosquera, 
y que por tanto no se hubiera dejado -constan cía 
de que su negativa a firmar determinó la BUS' 
cripeión del acta por testigos, pues a! folio 187 
dei eundp.rno principal se encuentran bia firmas 
que el CenSOT extraña, y que ele/lamente corres-
p-onden a testigos llamados a suplir las de loa 
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incri-minados renuente. Por tanto, no se des-
conoció ninguna formalidad procesal; ni esta 
circunstancia vino a inclinar en contra de é'h-t.OR 
el Talio adverso que a través_ de este recurso ex-
traordinario se acusa. Tampoco el ao haberse 
dado traslado a La contraparte del dictamen ren-
dido por los peritos que asistieron a la inspección 
judicial og'otacla en los parajes por donde, segíln 
los acusados, anduvieron /o noche de los techos 
delictuosos, constituyó nula irregularidad o un 
viein de trascendencia probatoria contraria a 
/os intereses. de los encartados, aloya responsabi. 
lidad on los mismos se hizo evidente desde el 
primer instante y con probanzas serias. y con-
tundentes. 

"De otro lado, el término probatorio del jui-
cio no poda prorrogarse indefinidamente otra» 
pre.tende el distinguido demandante, pues cons-
ta un e/ expediente la diligencia desplegada a 
ese respecte) por 10.8 juzgados del -conocimiento y 
comisionodo, Aquí tampoco indica el censor la 
trasecmiericia ¿telversa de las pruebas solicitadas 
por el defensor de Rodríguez, no agotadas, lirni- .  
tandose a exponer una situaió,.i fác,tiea de co-
mún ocurrencia en la tramitación de los procc.sos, 
y no Prir ello cleciSeria del fallo de condena im-
pugnado. 

"La. POSesion del nuevo defensor de Mosquero. 
sin Hentificaci6n previa, como lo relieva 
mandante, es eierto.„ constituye una irregulari-
dad atribuible seguramente a fallas de la Secre-
taria del juzgado, pero no non situación capaz 
de Viciar la validez del acto, ni monos aún de 
la defensa oue el abogado debía. desplegar en 
ejercicio del mandato recibido del juez. Además, 
C9 cierto quo 'arribes defensores, tanto el de Mos-
quero. COM» el de Rodríguez, dejaron de nocifi-
earse personalmente de algunas providencias 
—que no forzosamente debían ser Puestas zulú' en 
sil conocimiento-- y las cuales se noticiaron por 
estados; y que en el preciso caso de Mosquero su 
defensor no irapetrá pruebas, pero el libelo quo 
isC Cal-lidia no PXplHa —y a la honorable Corte 
no le es dado deducirlo de los planteArrientos que 
se le presentan— ni la incidencia per d udicial de 
tales situaciones, ni el ciaño que por ellas recie 
biaron sus patroninndos; flj señala las pruebas 
que el abogado Mosquera hubiera podido soliei-
tar y no lo hizo, ni indica l importancia de ta-
les PrriebaS en la excIusieSn o atenuación de /a 
responsabilidad de mi oliente, Do anotado, Sin 
dejar de observar que ambos procesados alega-
ron ser inocente y presentaron la mismo coar-
tada —respecto de la cual incurrieron en graves  

dlvergrineías al detallarla—, y finalmente fue-
ron declarados responsables en igual grado ante 
la ley. 

"Tan cierto os que. los dos defenSores estuvie-
ron pandieetes de cumplir con sn deber, y que 
por tanto no abandonaron la causa que se les 
haba confiado ni emularon desmedro en los de-
rectues de ans patrocinados, que ambas aástieron 
a la audiencia Pública como lo ordena la ley, e 
intervinieron reclamando la declaratolia de roo-
oencia de éKOS. demostrando así estar empapa-
doi . de.] emitenido de los autos y convencidos de 
la labor que 'ke. les habla confiado. De ello da 
cuenta el acta de la vista pública, en donde opa .- 
rece. transcrita coda una do las intervenciones, 
Y l'un Si' bien presenta ansennia de la firma del 
defensor de Rodríguez, aparece suscrito y auten-
ticada por juez y secretario, ameln de que en
sre'Sn WOLuentCh Su autenticidad fue puesta en 
duda 

lo expresado por el Agente del Ministerio 
Público conviene recordar la reiterada juri.Spru-
clelleia de la COrLII eu torno al alcance de las 
garantía.s que en favor del procesado prescribe 
c.] articulo 25 de la Carta y de la nulidad supra-
!erial que se deriva del quebrarito de las mismos, 
Coustitnye erteric uniforme señalar que si és. 
la  es la máxima sancitin imponible a un proceso 
adelantado con lesión •et esas prerrogativas o 
con menoscabo de las bases mismas del juzga-
miento, os apenas natural que tale graválneme.s 
aparezcan plenamente demostrados para cine 
Prospere el pedimento de nulidad, No as earz la 
situación, sin enibargo, en r.1 asunto fflisb. 
no, Puesto que la pretendida i.ufraeción del dere-
ene de. defensa de los procesados .aducida en el 
primero de los cargos de ambas dem.andas, está 
lejos de corresponder a la realidad, ecyrno bien 
lo punt,uaEza al euneepto :11.9e91. Es que el ejer-
cicio de la defensa en las varia.s etapas [lel pro. 
Cb80, 120aniTlry-e. Labor compleja.; To mismo puede 
realizarse interponiendo recursos que abstemlén, 
dose cle haterlo; 1c/riel -tardo pruebas o io ha-
ciéndolo p propog.uando en el debate público por 
la Presentación de unas tesis o eludiendo el plan. 
tearaiento-de Otras. Todo depende, ene:colees, d e  
cómo haya sido plenifioada y, en e.ste caso, nin. 
plum eonstancia procesal indica que los defen-
sores hubieran intervenido m'u d esculdo o  Rin 
PreParaeiJil alguna de sus puntos de vista, para 
Sacar avante In inf,Deencia alegada po r  l ikg  
n'indos,  Ql-kl esta Pretensión resnitATA infruc-
tuosa no CR RIOI11,93 quo sirin de soporte al cargo 

.e..stujio, pues entenderlo así seria dejar en 
manos de los particulares la estabilidad clel or- 
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den jurídico, por la simple razón de caar en des-
acuerdo con un proceder o una resolución judi-
ciales, 

El cargo en consecuencia, no prospera.. 

Se.goudo. Las cuestionarios sometidos a son. 
gicibrocáón 	 fuero% rnacZaboresclos. 

sobre eath motivo de impugnación del fallo 
de instancia, el concepto del Agente del Minis-
terio fkoblicO, expres.a: 

. 	LOS cuestionarios relatávos al homicidio 
agravado en Pedro Antonio Cardona ningfin de-
feto sestaneiol evidencia-n, capaz de confundir 
a distraer a los miembros del jurado. Ea obvio, 
y aqui aparece de holin la falta de seriedad del 
proponente, qu.c cuando so pregunta a los jueces 

lir.cho i Eugenio Mosquera rosponsahle, 
sí o no, de haber dado muerte, con intenció-n de 
matar al señor 	agravando su responsabilidad 
por CUant0 aotSCOn cobardía . 	la segunda 
proposición, esto es, la que se refiere a la agrava-
ción de la responsabilidad, se predica do la res-
Pensebilidad del sindicado en el homicidio, par. 
es a él a quien se juzga, no 11, la vietima ni a su_ 
jeta ajeno a/ proceso. No merece comentario adi-
cional esta aCusaci6n. 

"Ahora bien, //o es ciertrigne en los mustio/la-
rios rderentes al homicidio agravada se ludiera 
suprimido o varioda la agravante de responsa-
bilidad consignada eri el auto de proceder y allí 
explicada fellacie.ntemente, En primer término, 
los miembros del jurado debieron enterarse opor-
tunamente y de forma 'integra, del contenido del 
auto eujniciatorio —así consta en la parte del 
acta correspondiente a la primera sesión de la 
vista Pública--, y en segundo lugar, el obrar 
'con cobardía, en forma perversa y sin correr, 
rieno significa ni Inág ni menos que obrar con 
alevosía, ya que de lo forma «eme Se realizó el 
delito se aseguraron sus autores la ausencia de 
todo riesgo, oSta es. Obraron con la eObardía y la 
Pervebsidad de que habla. el cuestionario_ Por 
tanto, la agravante consignada en el auto anjui-
etaterio Permaneció incólume en los euelltiono-
ríos, 

" Además, y con relación a los cuestionarios en 
que se indagó por los homicidios iniperfeetos, 
res.pelto de los ouales afirma el censor rho s e  ju. 
terrogó a los jurados por la intención de los agre-
sores, annellie Ní se les preguntó si eran o no 
respOnsables, reitera este .despacho, tampoco 
prospera la:censuro al fallo de segundo grado,. 
pues los cuestionarios fueron 4aborados confor- 

me. a lo previsto en el artículo 533 del Código de 
Procedimiento Penal, amén de qne, COMO en el 
evento anteriormente estudiado, los j11110,03 de 
factr fueron enterados oportunamente y en de-
talle de los cargos que a través del auto enjuicia-
torio se Licieron a los ineriminadoa. 

"La claridad y legalidad de estos cuestiona-
rios nel admite duda en cuanto allí se -habló de 
homicidio frustrado. Este: término —que el con-
Sólr eidifi«a de jurídico exclusivamente— del cual 
pregona. no ha debido presentarse a 198 jUecs 
de conciencia, es una palabra 410 uso corriente en 
el lenguaje popular y por tanto de conocimiento 
extcorlido y preciso, que no plantea confusión o 
perplejidad a- individuos de las c-arocteristicas 
comunes cualq-oier miembro de la sociedad se-
lecoionado ennab juez de hecho y por tanto ocasio-
nal administrador de justicia. por lo demás, es-
to térn-d-na no figura en tos ar5colos del F.statruo 
Penal que se °empalo del delito imperfecto, 

"Ni puede prosperar la acusación basada en 
la duda que plantea el censor sobre la autenti-
eidacl de los cuestionarios porque en ellos no se 
incluyeron las antelirmas del jnoz y del secre-
tario, LOS caracteres manuscriturales del juez en 
ningún momento fueron Manco de ataques por 
posible falta de autenticidad, aparecen constan-
tes a lo largo del proceso, y constitnyen /o que 
normalmente se conoce como firma. Tampoco las 
observaciones sobre el texto verdadero de et,Os 
cuestionarios tienen cabida, pues sin ningún es-
fuerza se infiere que las correcciones meettuogrli-

iCaS en la denominación del delito fneron hechas 
antes de que el jurado eonoeicra el texto de las 
Preguidás, ya que ni Ilotas ni los defensores hi-
cieron constar circunstancia originaría de duda 
al respecto _  

Pues hien en opinión de lo Sala asiste razÓn 
al colaborador fiscal, en Omito afirma la impro-
cedencia de la Censura hecha a la forma en que 
fueron elaborados los eueltionarios relativos al 
hounicidio en la persona de Pedro Antonio Car-
dona. Se dio cumplimiento en SU redaCeión a lú 
'normado en el artículo 5.33. del Código dr Proce-
dimiento Penal, pues si en el auto de proceder se 
puntualizó,  la calificación de ese homicidio "por-
que se abusó do las condiciones de indefensión o 
inferioridad del ofendido, 1)11AI/dolo/e dado 
muerte enando se encontraba durmiendo, :lo cual 
orava Ja respolisabilidad por DI cobardía con 
que se adía, la perversidad y el ningún riesgo 
que corre n1 sindicado', no se ve la antinomia 
entre Fse sserto y la pregunta formulada al ju ,  
rml9 sobre si tOS procesados eran responsable 
de esa muerte eu forma agravada al proceder 
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"con cobardía, en forma perverml y sin correr 
ningún riesgo". Existiendo, entonces, armonía 
entre los hechos relacionados en el Voaktorio a 
juicio y la premitaeion que de ellos se hizo al 
juri en los cuestionarios almávos a la muerte del 
sellar Cardona, la eorreccióri de éstos es evi. 
dente. 

Por lo demás., llama a perplejidad que el leen. 
Sol" depi& do alegat la ínr.orre.e.t.a. eonfeceiou 
de caos cuestionarios, pretenda aducir la Inexis-
tencia de los iziamcia por carencia de firmats, pues 
afirma Que, ecynxi tales no pueden eutondorse los 

garabatos" en :qu'ellos estampados. Semejante 
argumentación pugna con el principio de no con-
tradicción. Pero al murena]) de esa de.safortuna-
da alegación, conviene anotar, no obstante, que 
es doctrina de esta Corporación admitir per fir-
ma entera, ya que no se da tata precisión judi. 
cial al respecto, la usualmente empleada por el 
funeionario (1.32 sus Setos. palieed o privados y 
roprcaentada por los signos grIficos que acos-
tumbra para ellos, aceptándose por tales los que 
aparecen en la actouiSn„ a menos de eficaz prue-
ba en contrario o precepeo legal de indubitable 
pertinencia. Por modo que si ninjuutt de estas 
eventualidades se dan en el proceso, mal puede 
dudarse de la autenticidad de las firmas que 
aparecen en los cuestionarios como de.I juez y del 
secretario. 

Pero Si bien no cae reparo swdoneiol Alguno 
e la forma coran el a quo confeecieru5 los cuestio-
narios para preguntar al jurado por el homicidio 
en la persona del scr Cardona, no acontece 
igual con los relativos a los homicidios iniperte<t-
tos do que fueron víctimas Marín -N'altelia „Santa, 
Carmen. Franco Aria„s y Ricardo Acevedo liga-
flelo, En éstos so interroga al jugador en con-
ciencia Si los procuados son o no respons-ables 
"conforme a las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar anotadas en el auto de proceder, de ho-
74kt:dio frustrado". ii elaberacilm aparece de 
bulto, contraviene el precepto consignado en el 
artículo 533 del Código de Procedimiento Penal, 
yht que .n.o es dabie ok/ juez de derecho preguntar 
al jurado por el Mita .avisnio, 2,116311.0 0443 COM 
01243 s'6 idepnaturaEux va tunean. S'ostener quo ii 
e2presión "homicidio frustrado" c de aunoci-
miento penerd de lag gentes, como l-o «topa el 
Procurad.« Delegado, ds ir dmasíado lejos, La 
sola,  voa "ftomicWio" os F. eMit jurídica 
con que eZ Código Penal denklmines lsínqrrileeiáit 
pretyilta s3n a capítulo I, Tat.do XV, del Lffiro 
77 de ese estatuto, 

Lo doctrina constante de la Corte ensaña- que 
el eldfttifrilari.0. -no 6.8 á'ilnitlie acto ritual, eirt0 *1.40  

de los más decisivos del proceso, deliadote 
e,er eu él síntesis competa r 241 hechos para 
quea jurado afirme o M'yate la roponlabílidad 
de los a&Posados, y sirvan DOn idoneidad de fun-
damento /4, sentencia defilitiva. Desde luego, 
la relación si723ética de tos hechos que ellas GUA-
lengan no MI» debe ser armónica con los admití-
dcs en el auto de lin-recaer, sino ajenas a su cali-
ficación jurídica. Y esto fue precisamenfa lo que 

ategadió el juez de dgxecha en I.as preguntag 
que sobre los homdios iruslrados pregeng4 al 
jurada. Esm , ni xiqui.era inquirió en eflas por 
el -eieniento nrbjetivo de Ia conducta. Aludió, es 
cierto, "a tal circunstancias rie tiempo, rned-o .  
lugar anotadas en o auto de prormler", Pero 
dIo 	Sil tisana el yerro, porque C-171910 oell5d11:11 

('orle 	 sede do casación de 5 de diciembre 
de 7.978, al examinar situaei4n semejante, lag pa-
/abras "conforme at auto de proceder" no fue-
ron culoea-das allí (en el argiento de/ Código 
de Procedimiento Penal), para que se reprodu-
jeran al momento de expedirlo (el cuegtionarier) 
sino paro ./yrd..1e..ar a./ juzgad/ay-  d-e derecho que de-
bla. elaboranlo de conformidad con las circulo-
iancias del hecho o hoehos mal.Pria ede Las cansa 
puntuaUlados n eL auto de Cfairicación". 

Al apartarse el Pancionsario de la regla de/ 4r-
Firwio 5.M del: (.74divo de Procedimiento 
incurrió cal anoIna/fa que pugna can el articulo 
26 de la ConstIthei<in, y, por gant0 1  hace 7114¿/.0 
10 actu.ade a partir cle&rgebate.pi -4.1409, pero sólo 
en lo pertincute a los homicidios frustrados, 
pmesle clue el ile.reCts} prOCE3sial no t.i.eme por qué 
comunicarse a la antuadóin relacionada aon am• 
hos procesados por ,,e1 homicidio consumado en 
Pedro Antonio Cardona, aunque la nulidad si 
irriga la totalidad do la sentencia censurada, en 
guarda do la armonía que debe reinar entre el 
auto de. convocaci6o a juicio, verediceión y gen.. 
Leticia. Se anulará.. en consecuencia, cnnforme al 
precepto del artículo 58343 (101 Código de Pro-
cedimiento Penal, el trámite de .audiencia pú-
blica del 25 de septiembre de 1979, en lo coneor-
niente a los bomicidios fruslrados, para que con 
sorteo de nuevos jurados y elaboración de nue-
vos cuestionarios quo consulten lo mandado por 
el artículo 533 ibídem, se repita el debate, se 
obtenga nueva veredicción a este respecto y se 
dicte sientimcia unificada. 

El eargo prospora parcialmente. 
Por la expuesto,. la Corte Suprema de Justicia 

—Sala de Casación Penal—, eu desacuerdo par-
cial con. el concepto de la Procuraduría Dele-
gada, administrando j -ustiela en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, eASIA- la 
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sentencia recurrida y declara, en curksmuencia, 
nulidad de Ja audiencia paliei iniciada el 25 

de septiembre de 1979, pero únicamente ¿m in 
trae ésta se relsmiona con bus homicidios frustra 
dos>  debiéndose reponer la actuación teniendo 
en elimina lo expup,sto en La parte iinal de la 
parte motiva de csita providentia. 

Cópiese, notifiques; etra.rdaso,. devuélvase e 
insértese en la Gaceta Judicial- 

Dark, l'et4squel Gavina' Abaro .LiinC15 06- • 
711.&2 Pah() etgdorów Botero, Alfonso Rey68 
ICeit'dradlict, Datfe L. Fierillo Parras, Luis rnrI- 
L/U6 ROm€Tül Sofo, GUSta/.1 .9 Or3911e41 VeZtáslaez, Pe- 
dro Elías gerrano Abacga. 

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 

S. ''oal151- 



RECURSO DE CASACKIN 

No puede pealse la nulidad de un proceso porque los jueceano deckraron enottraitvidentit 
un veredleto 

Corid3 Suprema ci‹) judiar:. 
e Gasaciób Pen".4 

.Aprobado: Acta número 5. 

Bogotá, D. E., enero 29 de 1981. 

Magistrado ponenk: <lector Allokyb Payes 
Echandfa. 

Tilletor 

El Tribunal Superior de Man Gil, mediante 
sentencia del 30 de abril (le U&. confirmó el 
fallo absolutorio que dictara el Juzgado Cuarto 
Soperior del Socorro en favor de loS hermorws 
Julio, José Miguel y Clementina Volandia Bo-
nilla, llamados a juicio por delitos de homicidio. 
Centra tal pro-videncia el representante. de la 
parte civil interpuso recurso es.traordinarío de 
casación, 

Ifcchos 

ltu horas de la maliansa del 7 de octubre 
de 1977, en la vereda "El Forvenix" del Muni-
eipio de Laadti.ruri, c -useitó violento altercado 
entre los hermanos Julio, Josó Miguel, Alejan-
drina y elementIns, Velandia, de una parte, y 
Alfonso Patiiio, su hijo Pedro Auto_uio, Tleinaldo 
Duarte, Andra Pardo y Narco Jullo Pefia, de 
otra, por problemas de berviclumbre; como re ,  
sultado del ircideute, Mareo Julio Peat y Pe-
dro Antonio Patifio resultaron muertos por En' - 
ma de fuego, y heridos Alfonso Patile, José 
Miguel, Alejandrina y Clementina Velandia_ 

iictuacOn procemg 

El Juzgado Prornbetto Municipal de Landó-
zuri inioió la correspondiente investigación, que  

fue continuada por el Tercero de lustruceiOn 
Pre,cluida la faw inicial del proceso, 

cl Juzgado Cuarto Superior del Socorro dictó 
auto de proceder contra los hermanes Velanolia, 
Julio, Jos& Miguel y Clcinentina, como coauto-
res de homicidio en Mareo Jaibo Pela y Pedro 
Antonio Patiiio y de homicidio tentado en Al-
fonso Patifio, a quien aobrese.yó temporalmente 
de las lesiones que presentaban Clementina Ve- 

5.0 dictaron, además, otros Sobrelleírtien-
tos. Al desatar recurso de apelación, el Tribunal 
confirmó el 11.ainaruicuto a juicio y convirtió el 
sobreseimiento temporal de Alfonso Patifio en 
uno de carácter definitivo. 

Al c-kklminal• la audiencia públik.ka el jurado res-
pondió a algunos cuestionarios ne.gativamente 
por falta de pruebas: respecto de otros la rels. 
pize.W.a fue afirmativa pero con aceptación de 
legítima defensa y en cuanto a la reapunsaláli-
dad de Julio Volandia por el homicidio tentado 
er Alformin Patiiio, la repuct fue Sí, pero 
de le,,siones-  personal:ni. El juzgado acogió inte-
gralmente los veredictos y- emitió sentencia ab. 
so:o.to .riu respecto de todos los. procesados. Tal 
decisión fue Intewraliu_ente confirmada por el 
Tribunal de San Gil, como ya se indicó, 

D~//414 

Tres causales cle. casación plantea el recu-
rrente, Ja primera, la tercera y la cuarta, así, 

a) Cau.sal primera, "La sentencia es viola-
toria do la ley sugtamcial pió" violacián directa y 
errada interpretación de los hechos, errónea o 
indebida aplicación de la misma''. Seada eJ re-
currente que .  so violaron directamente loa ar-
tículos 19, 313 y 385 del Código Penal en con-
cordancia con el artículo 362 ibídem, porque el 
jurado negó la responsabilidad de los 1-ter-manos 
Velondia por los dos homicidios eougumarlos, y 
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al propio tiempo, dedujo responsabilidad por 
lesiones personales en e/ caso del homicidio iruts-
Liado en Alfonso. Patiño, con lo que se produjo 
tm verbdieto contradictorio.; dine también que 
egta tltiiaaITspuel.ta del inflad( órItraría 
la realklad procesal y oue per eso el juez de dere-
cho La. debido dar aplicación al erticido 5G7 del 
Código (le Procedimiento Penal. De aquí deduce 
que "resulta evidente que la interpretación dada. 
por el ad !pon, al vereireto y In acogida en la 
sentencia. eu 1i . eenserniente zd homicidio lipa- 

a Julio Velandia en la persona de Alfonso 
Patifio, en las eircunstFincias de los artículos 371 
y 385 del Código Penal condujo a que se -viola-
ran por indebida y errónea aplicación las normas 
sustantivas citadas y los articules 17, 19 y 362 
del Código Penal". 

A manera de segundo cargo, dice el demandan-
te que el Tribunal incurrió también en "viola-
ción de la ley sustantiva por error en la persona 
fisica del autor de laa lesiones en Clerneutina 
Velandía Bonilla"; este error, indica, "se mate-
rializó en el auto de proceder, en el que, el Tri-
bunal Superior del Distrito Judicial de S a.r.1 
revocó el Sobreseirraierdo temporal proferido por 
el a quo en el auto edificatorio a favor ile Trois. 
Alfonso Patino por el delito do le510316,9 persiana-
la en elomentina Velandia Bonilla; sciialó a los 
-hermanos de ésta (julio y José Miguel) como 
los autores de esas lesiones y erróneamente in-
terpretó, por falta de apreciación de 1 .,m pruebas 
do imputabitidad de esas lesiones, el articulo 371 
del Código renal". Traus:eribe luego apartes del 
auto de prooeder para demostrar el cargo y ter-
mina con agirrnarsión de que entonces la gen-
telnia ''es 5,riolatoria de la ley sustantiva por 
interpretación errónea do la misma, puesto que 
lo imputable a una persona probatoriamente se 
lo imputó a otra" 

1)) Calssal tercera, La bace consistir en que 
"la 'sentencia está, en desacuerdo con el veredicto 
del jurado". Sin embargo, a manera de funda- 

nación del earo, osii e n e que la seriternsi.e., se 
emitió sobre veredicto contradictorio "lo que 
la hace amirlable por interpretación errónea de 
las normws contenidas en los artículos 19, 371 y 
165 del Oódigo Penal en conformidad a la con-
tenida en el ordinal 39 del articulo 5811 del Có-
digo de. Pro.....edirninnto renal", Afirma que tal 
cuntradietoriedad se desprende del Lecho de que 
,01 jurado contestara que Julio Velan cija era 
responsable de lesiones personaleg en Alfonso Pa-
-tiño y luego sostuviera que Jesá Miguel y Ole-
ntentina habían actuado en legítima defensa 
_frente al mismo hecho 

Cattzai. cuarta. Consistría en que "la sen-
Leuda e violatoria do la ley procedimental por 
bilberkki -p-rounneiado eii un juicio viciado de ri'll-
lída.d"_ Precisa, enseg.uids., que la nulidad no es 
realmente procesal sino de carácter constitucio-
nal por violación de los artículos V' y 31.3 (sic) 
de la Constitución Nacional. De la lectura de 
este aparte de la demanda se desprende que ha -
brin. tres irregnlaridades generadoras de nuli-
dad, el no _haberse de&tteiclo responsabilidad en 
el auto de proceder c.ontra Jos& Miguel Velaudia 
«ime autor de las lesiones en bU hen,31,714 Ole-
Mentirla, l haberse dictado diello auto con pre-
termisión de las formalidades exigídas en d. ar-
tículo 181 del Código de Proccdiirriento Penal y 
el no haberse declarado la contraevidencia del 
veredicto, Pretmnde demostrar tales cargos Pon 
la tramiripplón da apartes de la sentencia del 
TKbonal a los que Lace reparos de carácter pro-
batorio. 

(Jerbcciolis, de k Procuraduría 

Eu. relación con la causa) cuarta, opina el se-
ilor Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
que aunque en la parte motiva del acto de pro. 
neder, el Tribunal sobreseyó definitivamente a 
Luis Alfonso Paillo de :as lesiones en Ciernen-
tirfa Velsndia, que atribuyó a su hermano José 
Miguel,-lo cierto fue que tal cargo no se le hizo 
en la parte resolutiva de la pronridencia y que 
aún reconociendo la existencia de tal omisión, 
ella no generaría nulidad porque bastaría dis-
poner que tal hecho se inTestigasc separadamen-
te. ltAspe(:to de la contracv :.dclneia 13.7i1 vere-
dicto recuerda. que se trata de una determinación 
reservada a la autonomía' del juzgador y que es 
cuestión ajena al recurso extraordinario de ca-
sación. 

Cuanto a, la causal priinera, obscura que ha 
sido planteada de manera untiteknica porque 
no se precisa la naturaleza de la violación de La 
ley 8111.StaliCial y pnrque se alegan simultáneamen-
te LaS Eres formas de infracoión directa. Agrega 
que La interpretación del veredicto hecha por el 
juez de derecho fne correcta y que el cargo de 
errores probatorios con fundamente en está cau-
sal en juicios en que interviene el jurado no es 
procedente, :Recuerda que el error sobro la per-
8011/1. del autor de las ii..ziones de Ole,mentina 
ya había sido planteado enn fundamento en la 
causal 41 y que ro tiene asidero alguno. 

Frente a la causal ereera indica que la contra-
dicción del verediclu no existe realmente porque 
la responsabilidad penal ea de CaTtieter 
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dual ''y por /o tanto diferentes pueden ser las 
respuestas que se den con relación a cada pro ,  
-cesado". 

Concluye, pues, Con SU-licitud de no casar la 
sentencia -recurrida, 

Conníderaurlos 

Cato ol euar/a-, _Aunque el casacionista plantea, 
inicialmente vTlolación de ley pro al y luego la 
tranafortna en. nulidad Supralegal con citatión 
equivoeada del. artículo 36 de la Constitución 
Nacional, se ocuparl la Sala de los cargos forran-
lados, así 

11.) ?Yo sa /lasinci 	,0,5itio 	Josí jifigua 
por ins loes de su laertnana Clententina.. 

Lo que realmente: acurri6 fne que el Tribunal 
tren -formó el sobreseimiento temporal que favo-
recía en primera instancia a Luis _Alfonso Pa. 
tiflo por aquellas lesiones, en uno le carletcr 
definitivo, al considerar que el arma que porta-
ba —eswpeta de perdigones-- no pudo haber 
ocasionado la lbnrida que aquAlla presbntda ;  
al preguntarse por el origen. de la, Ejem», anpn_ 
ao que en la confusión de. los. hechos al parecer 
resultó lesionada por Cus propios hernanos (fo-
lios 51 y 70, cuaderno ti). En la parte reiohntiva 
de la providencia no se imputó el earo de estas 
lesiones a ningulio de los procesados; no se sabe 
entonces de dónde deduce el casaeionista que el 
:tutor de e/las fue José D/liguel Vela -ndia, Pero 
aún fteeptando 14 ezistencia de inioratalidad pro-
cesal de este ca.so, ella no genera _alindad legal 
ni constitucional porque no esté prevista corno 
tal en cl Código de Procedimiento Penal ni eous_ 
tituyó pretermisión de las formas propias del 
juicio, iii conauleó del dere.elio de delensa de loa 
proceaados,• bastaría disponer, ComO lo sugiere el 
Ministerio PúbLico, que se Coni.puiheii copias pa-
ra investigar concretamente aquellas leliones; 

b) & taW6 el a,r1kuto 482 del Código. d.3 Pro_ 
dedDnienio Pentr,I,. Nada dice e] demandarte so-
bre la naturaleza de tal supuesta irregularidad; 
no obstante, de la simple lectura del auto de pro-
ceder surge evidente que se onroplieron todas 
las formalidades que la norma en cuestión exige 
en la redacción de tal providencia; 

c.) No se dee4aró contraevidenzio da ve.re_ 
rulo. ry 4/tb MI% cuestión que ha de ser deba-
tida -y renaelfez en. Ia,s instomans ordinizrial da, 
proceso y que asoapa /a e,spedat %tú Ur alela de/ 
recurso 19ZtraOrdineria Gle amación, tztre &nal 
Galtgale5 /10 49919area_ Pretender quo Ad 
PNIE-080 porixte ,t-ox jueces (de primera 0 segi,Inda 

.2s.6 declararen cawlraevidente el ve- 

vedieto da jurado, 9.5rUt (zcabar coja la aulono- 
rne d1 lo4s juzgadores en el anál.44d /. prueba 

converlfr 0/.1.c-curso de casación en tercera -ME. 
taneía, 

No prosperan, pues, .estos cargos., 
Com-1171es prim-era. teretr(I. Mencióna.nse con-

juntamente porque habrán de ser desestimadas 
en .razón de los siguientes ostensibles errores de 
técnica que la Corte no puede sul-isanar: 

a) El demandante plantea simultáneamente 
violaciones directa indirecta de la ley sustan-
cial, aquélla- por "errónea e indebida aplica-
ción" y ósea por "errada interpretaci6n de los 
hechos", lo que rifle con elementales normas de 
técniea un Pu elabora ci 4521 de una demanda de oa. 
sació/1, eorao reiteradamente lo ha dicho esta 
Sala ;. 

b) En rolacidin con /a violación directa de la 
ley sustancial tainbiu yerra al presentar, igual-
raentc de manera sim -aUlinea, Cargos por aplica-
ción indebida y por errónea interpretación de 
aquél:a, cUeSti•Olis éStas que siendo diferantes 
no pueden plan ttarse en relación con unos mis-
mos lechos., sin violar el principia de no contra-
dicción, puesto que respecto do idéntica no-rma 
Legal no es lógio afirmar que se inteTpret6 erró-
ni..,nmente y que ha debido a plicame otra dis-
tinta.; 

e) La demanda se Emita a citar normas sus-
tanciales supuestamente. violadas (artículos 17, 
I. 362, 371, ii{55 3,55 del Código Penal) sin.  
puntualizar en qué consiste tal violao.ión en cada 

d) Resulta extraño y fuera de /Ligar plantear 
como forma de violacián directa de fa joy sus. 
tancial una supuesta o real contraeviderain del 
veredicto, corno lo hace el cancionista, que, por 
lo dei, roali2a igual cargo con fundamento en 
la caual cuarta; 

e) COILO galera. que el llamado por el deman-
dante "error en In persona física del autor de 
las lesiones" constituye reEdmeato un ataque al 
análisis probatorio Tic de 1c.is hechos hizo el Tri-
bunal y efignin ya se indied que tal estudio es aje-
no al recurso de casación, dspréndesc que esta 
pretensión os improcedente; 

1) Por lo qua rospcota a la causal tercera, em-
pir2a por confundirla con la segunda, pues a 
enlIt pertenece el desacuerdo entre veredicto y 
sentencia., y en enantio e. la contra,dictorfedad del 
veredicto de que luego ce ocupa, vasta recordar 
que ésta puede darse respecto de una sola res-
puesta del jurado, pero que resulta vano alegar-
la ante pltirales verediociones en relación con va- 



Narmaro 2404 	 GACTITA IUDICE .AL 	 21 

dos ettjuieiadal, °orlo que la responsabilidad 
pen.albs ‘1+1 carácter imdividnál; 

g) También es autitáenico plantear con fun-
damento en la <la tula 1 lobeara, como lo hace el 411 - 

mandaute, interpretación c.rriSnes. del juzgador 
de normas sustanciales (artimlus 19, 311 y 385 
del CULI') cuestib esta quo .1.arrespon-
de a la causal prhn_era. 

tnárito de lo expnestA la Corte Sup•una 
de Justicia —Sala de Casulla Penal—, 

Restiehm: 

DtIsr.r.,Et.aa el recurso impetrado. 

Darío Velásquez Gotvfria, Fabi4 Gadefón Bo-
t.en3 ;  Di L or& Porras, gudavo Géenez 
reldsquez., Aletro Lu,o. UtIgnez, Alform ,o Rojos 
E.ich1vr4z., L-His Ewrique Romero ¿loto, Pedrn 
Etfcis Serrano Abadía. 

Alberlo Mora Cogollos 
Secretario. 



CO1'17E811011 	gut valor 

catifes5áis time valor znando, además, 1 cuerpo .31'1 delito aparece dertostmEo y en la 
roza Giras Pruebas se dedillice su fuerza r neesal 

e a'r e FI tpr1it (le us 4-cia 
ala de Casad/in Pena 

_Bogotá, D. E., 17 de marzo de 1981. 

Magistrado pauente; doctor Dattle L. Moral° 
Perra,s. 

_Aprobado: Acta número 027. 

Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Ibagué, mediante sentencia de 3 de julio de 
19SG, revoco' In de primer grado, proferida por 
el Juzodn Segundo Penal del Circuito de El 
Guamo, el 29 'de abril d cge adío, que había 
alksuel.ta al prime:ni -lo José Yezid Ospina, iitndei 
y, en su lugar, le conde -1145 a la pena principal 
de dos (2) años de presidio cento autor respon-
sable del delito de pecnlado qu l Fue imputado 
en el auto de proceder, a las accesorias de inter. 
ladón en el ejercida di : derechos y funcionen 
públicas y publicacib especial de la sentencia e, 

génóres al pago de los perjuicios causados 
con la in'..±rei6n, 

Contra la sentencia del 7ribunal interpuso el 
recurso de casaniein el ddensor del procesado 
Opina 1116ndez1  que fue oportuna y legalmonte 
concedido y en ejercicio del ene] su apoderado 
presentó la, correspondiente demanda, estimada 
formalmente ajultade. a las esigencim legales 
por la Corte_ 

Resultando 

1, Les hechos fundamentales materia del pro-
CeRO, apareren reauruidog por el scrior Procura. 
dor Segundo Delegado en lo Penal en los si. 
guientes términos; 

Ea el meg de al,rosto de 1977 la Contra-
loría Geueral del Departamento del Tollina, por 
medio de Sus visitadores practicó visita fiscal 
a la Tesorería Municipal de El Cuamo, pues 
dicha entidad tuvo conocimiento de que esta Ofi-
cina estaba recaudando, por dele.gació -e de la Re, 
Ca clación local de Tnipuesles Nacionulw, el valor 
del timbre naeional establecido en el Decreto 
1598/U y la Ley 2. 1716, para los reGibos de caja 
pie eXPidOn. ]1LS TeSOreriU Mizilieiprties —por 
concepto de/ impuffito urnuicipal a vehículos all-
tomotorw de servicio particular—, y el valor 
del impuesto —por los certificados de sanea-
Miente con destino al hospital dPla Localidad—, 
lin que tales reeaudos fueran 1isi.fitli2ado.9 por 
r--nt:dnd alguna ni rt...:elamades por la Itecauda-
ción, Se precedió al correspondiente arqueo de 
fondos y-  se determin& un faltante global de 
$ 67,969 ...". 

" 	Los funcionarios fiscales atribuyeron el 
faltante al Secretario de Tedoreria, José Yezid 
Ospiaa Kéndez., pues era 61 quien directamente 
recibía los dineros y expedía Tos comprobantes 
respectivos, además de que de esta actividad no 
tenia conocimiento cl Jefe de la Olieina, es decir,. 
el Tesorero Muuiclipal. De todas maneras el señor 
Ospina procedió al inmediatt reintegro del di-
nero que faltaba, hanilindolo llegar el mismo día 
de la visita, La inopia de la resolución mediante 
Ja cual fuerou suspendidos del cargo, tanto el 
Secre.taxio cono Iti Clajcra de la Oficina y mnl-
tade el Tesorero, fue enviada al Juagado Penal 
del Circulito de El Guamo y sirvió de base a la 
presente investigación , . 

(Fle. 17 a 1.8, Cliad. Corte), 

II. La sentencia ha sida impugnada cou base 
ea las causales 44  y la del artículo 580 del e& 
digo de Prooecliinientri Penal, al amparo de la 
cuales se formulan los Siguientes cargos: 
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C4tota cuarga 	 proceso e por una modalidad atenuada del mis- 
mo, curan lerla el peeulado culposo ... 's. • 

Cargo iidc. ".. 	sentencia de3 de. julio 
del presente ario fue proferida sobre un profeso 
viciodo de nulidad teniendo en cuenta que JosZ 
Yezid °Tina. Illudez.(10 tenía dentro de EL151 ton-
cione.s ni recaudar, pagar, administrar o guardar 
puesto que la función de secretaría ea difernate 

tsas actividades. Las funciones que se acaban 
de e&presa,r le e.orresponde directamente al teso-
rero y por la filucd(5.ullibwia a los cajeros, quienes 
reciben y deben guardar para entregar Pos-
toriermente al «que debe administrar. La alktivi• 
dad a que se refiere la norma del articulo 3 9  del 
Dec.treto 1.158 de 1931 debe catar adwrita por 
mandato lagal, o por seto administrativo, éte., 
pero no debe ser actividul caprichosa ...". 

C42d primera 

Primer coro." 	Nos diem el articulo 2431 del 
Código de Procedimiento Penal que la confesión 
libre y expontínea heelia por el procesado ante 
el jue7. inr,trnetor, 'se prclume verídica irEientras 
no se presente prueba en contrarío', siempre que 
este: probado el cuerpo del delito . ", 

En el callo que nes ocupa se han cum-
plido todos estns requisitos para tener por ve.rii-
dica la confeSión del proaesIdu, pero no ac hizo 
eii el au.to de proceder y no se .  consideró en 1.« 

eemurada 	• 

Si se linbiera dado el valor 1Rgal que la 
comentada confesión tiene no se hubiera conde-
nado al hoy el-nido-nulo °Tina, bléndez, porque 
no se lia apropiado de dinera o bien alguno, sino 
que lo nerdi6 y e.o)no funcionario cuidadoso y 
diligente lo repuso en beneficie del patrimonio 
del Eistado _ _ ". 

_ 	Al haber tenido todo el acervo de los 
testimonios en. concordancia y armonin. con la 
eonfcsión del sindicado, eta Wall.31t0 que los dineros 
los pernil), y que tal beche ostá dentro de la. pa. 
sibilidad de lo afirmado, puesto que ya so habla 
dado, por el hecho de no haberles entregado a In 
destinatario el delito bubiera sido peeulado cul-
poso y ro el imputado de apropiación a use 
indebido ... ". 

La sentencia recurrida «erróneamente dio 
(;l -valor probatorio a la confesi&a y los Ilc.!StígOg 
del proee, pie lin ticrien y con tal actividad de 
medio vio1(.5 normas de derecho sustancial que 
han causado perjuicio al condenado, porqum lo 
±1.113 por un delito que no %e ha tipificado en el  

(1.01s. 11 a 12) , 

Seg.undo cargo 

proceso no. Ett-! alleg6 el acta mediante 
el cual se nombra a José Yezid Ospina Mónda, 
como ..e,eretario de la Tesoreria de El Guamo ;  
sino simplemente l'Arria del acta de poses'u5n que 
LO es suficiente -para, establecer tal calidad, pues-
to que el requisito previo es la designación. Se 
podríii dar cl caso de una perabna que exhiba 
decreta o resolución falsa (le nombramiento y se 
peKsesione legalmente: en cuanto a la forma, y se 
tenga, así por taucionario pUblico, si. bastara, 
er,.it el acta de posesión para establecer la anlidad 
de funcionario pfiblien 

Frente a esto la senteutia dice, la do 
segunda instancia, que esa cÉdidad está probada 
con los dians de los empleados 

... Resalta que la prueba doeuineutal, 110.1 

ib 1o'stsi ,611, 2e lo die el -valor que 11:o time, o 
sea, el valor de plena prueba de la calidad de 
une.ionarlo pUblieo, cuando es sernip/ena con lo 

cual nada se establece. La calidad de funcionarlo 
públiN debe e.suar acreditada. plenamente, para 
la estracturael6n dc.I delito de peeulado ...". 

" 	.A1 dar el valor antes dicho al alela de 
posesión, 	7iol6 el citado articl -uLo 39  del De- 
ceo 1S5 1858 de.  1951. e igualmente, el artáculo 412 
cle/ Código Penal, que típifiea el cielito qtr, se 
hubiera cametido en caso da tenerse por sus-
tracción de los dineros, el Itecho comentada cu 
el .nrgo anterior, por no tenpr la calidad de 
l'uncionar:o piálleo el condenado  

(rs, 13 a 14.; 

III , El señor Prnerrador Segundo Delegado 
en lo Penal, sin embargo, de criticar justamente 
la abollara falta (In técnica y ann do lógica en 
la presentataión de 65 tjarg<P91ae refiere 

al de nulidad, con base eii las considera-
dones que en el estudio de ese cargo citará la 
Corte indis adelante. 

Consichra-ndo 

Corlo muy atinadamente lo advierte la Dele-
gada de la Procuraduría, en efecto, la demanda 
adolece de fallas Gerlicas y ama de, auleaeia de 
simple 1(51:jos jurídica., defeLoa insuhaan abl es por 
la; Corte, de suyo suficientes pare ree'hazarla de 
plailO 
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" . L. demanda de casacién no se ajusta a 
la Lógica jurídica, C411 apoyo en el primer cargo 
—causal 41— el actor smilicita la invalidación del 
prOCeso, Pirr haberse incurrido en el auto de 
Proceder en error en, la denominación jurídica 
de la infracciiin. El hecho ilícito atribuido a 
pina e. os abuso de confianza y no pecumo, por 
no haberse probado que entre bu2 iwatioLes de  
Sel:Tetario de la Tesorería Municipal de El dna-
ino estaviage la de rp.caudar, pagar o administrar, 
en los térmíros del articulo i1 del Deereto 1858 
de 1951 ". 

• Sin c-mbargo, para el segundo cargo con 
base en la causal primera de casación, sostiene 
que como el dinero 'se extravió o `10 perdió 
Olpina', se trata de nn pecnlado culposo y al 
efecto cita como infringido el «artículo 154 del 
Código Penal 

• 
filiahnente, a propósito del tercer 

cargo --causal le—. reitpra Ela primitiva afir-
mación de tratarse del delito de abuso do con-
flanta, pero, Obvio ya no solicita la awdacii5ii 
del proceso +  sitio que /a honorable Sala de Ca-
sación Penal dieta sentencia conforme a esa pe- 

¡I .— Si hien la técnica de easaei6n permite 
la formulación de varios cargos a una sentencia, 
es lo cierto que la impugnación debe guardar 

pues resulta irmdmis.ible proponer varias 
acusaciones contradictorias que rovelan inconsis-
tencia e inseguridad jurídica en el deruartdante_ 
No es tarea de la honorable Cort nprenta de 
Justicia examinar el libeTo para eliminar las. con-
licadictorias y escoger el cargo que mas convenga 
a los intereses del actor ...". 

(Fls. 21 a 25). 

No obstante las anteriores consideraciones, que 
la Sala prohila, so estudiara`.” los argumentos de 
la deutanda referentes al cargo de nulidad, te. 
lila sobre mi cual, conforme a ya reiterada juris-
pzudencia, la Corporación ha reconocido que 
puede proceder aun de oficio, 

Causal cwirta 

El proceso es nulo, a-firma el casado/lista, a 
causa de haberse incurrido en el auto de proce-
der en error relativo a la (lcakorrijnaci6n jurídica 
de la infracción, que ha debido calificarse corno 
abaso de confianza y 210 corno perulado, dado que 
el procesado no tenla el encargo . de recaudar, 
pagar o administrar los dineros oficiales, 

tia Delegada de la Procurad:liarla, al  relponday  
cargo, considera infundada la acusación: 

LL 

• • • La demanda do casación sostiene pie 
eoino 110  existe ley, deudo o reglamento C011 
fundamento Pn el cual espina tuviese la f1inei6n 
do reeandar, pagar, guardar o administrar dicho 
impuesto, no coznetió el delito de peculado, sino 
el de abus,o de confianza ...", 

A este planteamielato se replica con la 
doctrina de la b'ala, de Casación Penal lo siguien-
te: espina se desempofiaha como empleado de la 
Tek7Oreria ciP El Guamo, desde hacía veinte aiios 
y ora la persona Tr1d19 el tendida en las actividades 
propias de Ia oficina. LOB TesOrelCOS Municipales 
te 8 111.7:ediall, pero él perIllaTiEcía en su cargo pri- 
mero («Timo Cajero y luego corno Secretario. Todos 
1 02 emPleadDs de esta oficina y el mismo neusndo 
admiten que él, como Se:Crrtario, atenra todo lo 
relativo al impuesto de Lbibro TidelOrial ya pre-
cisada. y los dineros que los cajeros recibían por 
este concepto le eran entregados a él. El hecho 
es ine:ontTOVertitiln, pull9 al iniciarse la N,isita, 
«fiscal:1c le ent..'ontró «dinero correspondiente a ese 
iTnpuesto y el faltante se apresuró a cubrirlo. 
Esto significa que ningún otro empleado de la 
Tesoreria do El Guamo tenía como función .la de 
administrar, en el más amplio sentido, el impues-
to de timbre nacional musado por el -pago del 
impuesto municipal de rodamiento , ". 

" ...No si' trata por tanto del delito de abuso 
de e-tuurianza, pues el dinero de los contribuyen-
tes no 9e eutregaba al acusado en consideración 
a SU persona, sino porque la ley creó um impue.sto, 
confió a las Tesorerías su recaudo 
y en el caso en estudio °Tina era el arapleado 
encargado de administrarlo, en el gemido de re-
cibir el dinero y entregado a la Administracián 
de Impuestos cien ales ...", 

Es eiorto que no se agre1,76 al eirpediente 
un reglamento en que 9e sefialen con toda cla-
ridad y preci2;ión las tan dones y atribuciones de 
cada uno de los empleados de la Tesoreria Muni-
cipal de. El Guamo (Telilla), corno seguramen-
te no existe para el noventa por ciento de los 
municipios del país. Esta omisión no puede cons-
tituir motivo para que se desvirtúe la protección 
espeniar a los bienes del Estado y /a «Obligación 
del funcionario de manejar con pulcritud Tes di. 
rieres que los contribuyentes entregan con. des-
tino a la administración pública. Se repite: el 
acusado en este proceso percibió esos dineros por 
razón del cargo qoc desempeñaba y no por otro 
motiva. En r•-,u indagatoria relató todo lo relativo 
al reca-n.do del itnpuo.sto,. la obtención de los cola- 
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probantos y las razonan por las cuales conservaba 
el dinero en an es exiiorio, sifl entregarle opor-
tunamente a la Recaudación de Impuestos Na-
cionales de esa localidad ...". 

44 	sentir de esta Procuraduría Delegada 
la relacidin jurídica entre el caro público que el 
acusado desempeñaba, el origen de ks dineros 
percibidos el hecho (le SOP la persona encargada 
drk admanstrarlw., en sentido general, es su-fl-
eje/11e para dar por configurado el delito de 
peendado y no el de abuso de conficuza 

Se ~eras 

No es ciert<I, como lo afirma el cosacionista. y 
parece entenderlo la Procuraduría Delegada., 
cpre el procesado José Yezi.d Ospina Méndez ejer-
ciera las funciones de 2irn.p1r, Secretario de la 
Tesorería Municipal de El Guanio, bajo cuyo su-
puesto el recurrente estima que no podía impu- 
tarse a Ospin.a. Mández el de! de pecnilade y el 
Procurador que, no obstante ser eSag sus filli-
cioneg, desempeñaba, {-in la prIctica, actos pro- 
pios de los empleados de manejo, 

Do confermidad eon las pruebas del proceso, 
en efecto, el procesado J'osó Yezid Opina Mén-
dez ejercía, simultáneamente, las lunclones de 
Secretario y de (lontador de la Tesorería Blu-
d'erra" de El Guamo: 

g' ... Al Dbsoaclio de la Alcaldía Municipal 
de El Guamo, TQUITIG, huy primero de mayo de 
mil novecientos 8etenta y uno >  compareció el se-
fior Yezid Opine. Méndez, con el fin de tomar 
posesión (lel cargo de Secretario Contador de la 
Tesoreria Municipal del lugar para el que fue 
nombrado por ResoluciÓn niimero- OZ de febrero 
-veintisiete del ato en toral), emanada de la Te-
sorería Mlnici -pal_ Seguidamente el selor Al: 
mide, por ante su secretario, le recibió c./ jura-
mento de rigor, previas las formalidades, de ley 
y bajo tal gravedad, prometió cumplir bien y 
fielmente con los deberes que el eargo le impone 
a su loa! saber y entender - ". 

(Acta de posesión, _Fol. 157). 
. • • 	.. 	.1 • • 	• • 	t•s• 	 ••• 	••• 	••• 	••• 	••• 	• 

" 	 ?, Mediante Resolución número 02 de 
febrero 27 da .1971 (José. Yesid. Ospina), fue 
nombrado como Se,cretario-Contador de agta Te-
sorería, y posesiomado ante la Alralclia Munici-
pal el día 19  de marzo del mismo ailo ...", 

3. Durante el período de la última viaita 
fiReaal, o sea, del 17 al 2-5 de agosto último, ejer-
Cía 5119 flnICíCIIICI como tal , ..", 

4, Al concluir la visita fiscal el 25 de 
agosto/77, al atardecer, su nombramiento fue 
declarado insubsistente, mediante Res-oluclim nú-
mero 007, emanada de esa Tesorería a partir de 
ese misubp instante "- 

(Fol. 154), 
Contador, según el Diccionario de la Lengua 

Es,paiiola, Deermoetava Edición, es "El que, tie- 
ne por enipieo, oficio o profesión llevar la +menta 
y razón de la entrada y salida do caudales, ha-
ciendo el cargo a lea personas que les Perciben, 
y recibiéndoles en data lo que pagan, non los 
reeados de just.ficac!Ún (sorrespondientes", fun-
ción mediante la cual, como corita en el proceso, 
el procesado recibía de la, cajera los impuestos 
correspondientes, hacia Lf19 respectivas arlOtoelo-
nes en los libros de cuentas y luego, de ordinaria 
el día siguiente., entregaba, a su turno, los can- 
dales recibido al Tesorero Municipal. 

El propio procesado lo admite mi, expresa-
mente: 

Proltwatizdi ISirvase decirnos, quién 
hacia las consignaciones en tos bancos de los di- 
neros recaudados en la TosOreila? Contesté: Yo 
le recibía a los cajeros y la plata se la pasaba al 
señor Tesorero cuando él estaba en la oficina y 
é/ la guardaba en la caja fuerte y yo ge lo pedía 
al otro día para la consignación, poro yo no me 
daba, cuanta. si  el Befior Tesorero contaba o no el 
dinero que yo le entregaba a a ...". 

(10- 01. 144). 

Y L.-ta idéntico sentido declara el TesorerD Mat-
eo Fidel Vega A-viloz 

" 	Prx.Ighollach tlfrvae decirnos, quiéu 
ordena la consipación del dinero? Contestó: El 
flujo interno de control es así Las cajeras le 
entregan el dinero al Secretario, él Ver:die-a, pos-
terionneDte me pwa. el dinero a mi y yo lo guardo 
en la caja fuerte para consignarlo al día siguien-
te , tombi6n prevja verifiemslán cTe lbs reefbos que 
roe suministra la Contraloría, los cuales son TOS 
únicos que yo tabla recibido .., 

„ Preguntado t it Sírvase decirnos, si Ies di-
neros recaudados por concepto de timbre y con 
destino a la AclininigtraciSn de Hacienda Na-
eiom.d, tambiE5n. Le oran lleyados a usted para 
Ja veTifieación y luego .3(31-1Fligundos eu el 
Banco/ Cvnlestó: N'anca jain6ls, pues Solamente 
yo recibía del Secretario °Boina, el dinero O}rre 
pondieib i jfhs TeCibeS que facilita ]a Contralo-
ría Departamental .. .". 

(Feb. 152 vto, a in), 
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Tal situación fue, de otra parte, adinirabl-
inerte comprendida c.4n el auto de proceder, a 
Juicio de la Corte con innegable acierto: 

" 	José Tezid. Ospina Méndez., era el Se- 
evetario-eontador de la Tesorería Ilunícipal de/ 
lugar y el ene.argado del recaudo, vont:II -lila/pilón 
y entrela r1e. lus dineros que entraran a la Te-
soreria por concepto de todos los impuestos que 
en ella se. cobran, blbictido omitido dar aviP.o al 
Tesorero, respncto de los recaudos obtenidos por 
cloneePto de irupecItos de los vehículo& automo-
tores de aer vicio particular y de entregarlos opor-
tillialtlent.9 a la Rewudación de Impuestos Na-
cionales de esta e.itidad, ea cumplimiento de 
prBeeptus legales; omitiendo tarnbibl TKflejar 
MOVirniMitCP eta la mienta mensual a 14 .Contra-
loria, lo mismo que los. dineros percibidos por 
eoreepto de impuestos de degiitello de ganado 
mayor y menor con destino al hospital de e,-.1ta 
ciudad ...". 

(Fol. 209). 

No limbo en consecuencia, error alguno rela-
tivo a la denominación j urkia de la jr_fraetyln , 
que ae calificó correctamente en el autu de pro- 

Xa prosperan, pues, este cargo ni, por osten-
Ale falte. de téehin, Ios fo?..mulados al amparo 
de la causal primera. 

No sobra advertir, sin aubargo, que rain de 
haber sido debidamente presentada la demanda, 
li objc.eioncs, 'luí? en. ,ésta o formulau al valor 
de la con_resión y a falta da la prueba del 
aollabranlienÉ0  del condenado, carecen de todo 
fundamento. 

1. La cenbsiOr" 

Sob-rb 	-valor de la d011ieálVtit ha dicho Itaca 
poro la Corte.- 

"..... Por loufesüln 	.enkg-nde, 	maberia 
et rm;.0cimiento 301091,1143 y czpreso 

que de su propia responsabilidad hace libre y 
esPontáneonerlie el sindicado ele la coneión da 

de1tr ya 7.0 haga e% tomo!. Mena  o completa,  
bien atenuada o restrawidamelree, quie.re 
decir que, en s'unta, pdra que exista relatnente 
conflls"., ésla- debo. producir., en. ntayo-3- menor  
grado, comer:u/Pu:iris rrocostaes respecto del 
conocisnietdo de. ta responsabflidad penal. Jet 
eonf e,so 

Cuandv ello ocurre y, en. consecuertcia, 
coniesiJn, ¿sta no vale, en sí nbísina, 

olmo prueba da delito, ni, iartspOco, para demos_ 
trar 	responsabffidoct del confesa, pues  para  

gwee1 enollo de éSte 	 orado 47s condickr.n, 
211 de qtto el cuerpo del ddita apa-

rezca de otro -modo dent-astrado y adelnds, qué 
91.6 le presenle primita atelsdible contra k  va- 
ciia de la c•onf.scsi.o'n: , „"• 

" 	Artículo ;".4g4. S u valor probatorio. La 
¿:01-tfesién libre y espontánea h.leha pot el pro. 
cesado ante el juez, a 	funoionario d 

 y su TespITtivo IecrefesTio, 1;1 Vi"i331117BE 

diva mientras no se presente prueba en contretrio, 
gl:onPrie qtte pOr otra parte esté plexamenlo pro-
bado 	cuerpo del delito _ 

" . Es poT elyt clesconfignsa que despierta 
Oill leghlador la bOttlexiírn, e el Código de 
Procedimiento Penal, paTa darlo o negarle mé-
Mo, disvone. pere..ntoriomente: , . 

" 	AMento 399. ProCedfiXiient0 en. caso de 
confesión. 	ici .7.rrocesado f.00091.0d4ITY: frallea- 
996721e S•U participación ot 61 hecho que se inves-
liglx, ei funckutarin covtinuar4. praetkan.do  las 
dencias conduo.enges para adqnfrir el conven-
cimiento de la verdad de la confesión y avor4inor 
ls cirotansfancias del keeko inler.rogard. a/ pro-
ceSokdo «cerca de .9..í hubo otroi autOrez o para- 

COnOCe algunas pcmoncts que hubierf.% 
presenciado el hecho fut>ieren conoeimiemo ri 

y, en goneral, sobre todo aquello que pueda 
a:liara:1. o confirms.r la 4.10n.fesión. _ 

(Subraya la 

... Otro ta-nto «Arre cuando d.. procesada, 
Ro pretexto de una eontesión, expone hechos o 
eírewnstaneías, k.en apoya en 108 C-Itede,t lo qt¿g 
pretando Cs* expUear o jutificar si onduela y 
des-cargarse de su re.gponwandidaci, pus sf. osto 
sucede y el PrPeeeado prelomle ebudir a& cargos 
Que se le kneen, su dicho tampoco basta legal-
mente, per sí sok), para demostrar slu inacenrio 

irresymts-abilida-d. ..". 

" 	gs por elio que el Código dispooe,.igtua. 
YneArtt', ate el rit¿z debe pro(..ed.11. a kt uerífiaa 
cai-ón, procesal de sus de/cm...gris y a la comproba-
aón Irlia2913-5.711e procesal de svs ase.ticraciQne$: 

1dr 

• Artfett/o 392. Constancias y verificoción 
de 'dilas del imialicidu.I Ta pcdrlUntiterec a pro-
cemro dereehg de kacer constar cuanto toga 
Por conveniente para su descargo 49 para 14 ex-
Pliwcidn d6 los kee.lros, y se verifiearAn don 
urgcnicia las citas que hicici y las de.mla dili-
gencias que propusiere para comprobar sos ase-
veraciones ' 

(Eldwaya 1a Sala), 
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, 	todo caso, -ni Ta confesián,, ni los des- 
cargos- hechos por el procesado pueden ser admi- 
tidos o rechazados 	la adecuada comprobad& 
pracual. y, 	defecto, de la atenidad. de 
cada una de ellos, lo que significa, en consecuen-
cia, que aqmilZa y éstos (10>én yer raeonabie~Ve 
nstudiadog por tu funciblearirm correspendionles 
en sí Tall.mas .0 en re/oríra. con otras pruebas,. 
para. deducir su inconsistoncia o su flulrza Pro-
cela/ex ...". 

„„ Elta. 4nawa dv onalizar e/ dioho del pro-
cesado frente a kis carqus que Ie ? ,e f69-rnuan hri 
sido precisada por Carlol Franco Souli' (4 .Ei Pro• 
eldányienlo Penal Mczno, 3 Utorita 
Porrúa, S_ A., 2fo, 1946, páginas 249 y si-
OuieNtes), ei./acir.,  por Antonio Rocha (De la 
prueba. en dereeko, Universidad Yationai r  .1949, 
páfiina. 88), de este modo: . • • ”. 

" _ A mi 911.19g19 de ver, cike, la postura. más 
/ógica, es la de quienes siu preocuparse por da di-
ristZilidad o indivisiDilidad teórica de ?a confe-
sjón, una. can:tirada, proetran elreidrerSe 
de 8U veracidad analizdnflola junto co'n tas .  demdS 
pracba.s obtenidas E•n el caso conDrcto, Para acep-
tar 17 reclermar&t onfesi411 o sus.  IgtOtididadiss, 
segil.n. su conol:eción asi obtenida (págim. 252, 
obra citada) .. _". - 

ar , 	Ame tabla con ..rsión calificada en CozalltO. 
(2. 	responsabflidad, es decir, cuando un inclityi- 
dno cogdiesa ser autor del Aedo, pero e 

 cireuuslanMs que modifican y hasta 
pueden <ocluir sa responsabilidad, dice ., el. CaS0 
Be reatare con el criterio Otabado de sustentar. 
'Sí a individuo confiesa ler el autor d-el 16070111d-
dio, pero en legitinla defensa, hay gas averiguar 
B-1: esto 69 o no cierto. S lag. demás pruebas lo 
.093.1firman., se aciniihrá k con.fe n Ud«.  kfta 
parteá.; pero ti 1as mismas pru6bas demuestran 

confrario, fe desechará la causa de jTA9lifica-
eión. propuelta„Vas puede acontecer, agrega 
franco Sodi, que la única prueba obtenida mea 
la conf4 4ftIJcUa, entumes basta CCM eXa" 
minarla en sí mima y sí raeulta verorimil y pro-
posqe. una. eaux de «cm/del:U, e9donees, por 
equiff.ad, ifffpo•dni pena ntennada eorréls- 
ponaírl.ate, y si, cle just.ificar,i/M 	inimputalri/i- 
dad se trata, entonces 	hay que absolver per 
<luda sobre la ezi.etenda de la responsablidadi 
(págMit 253, autor y abra eitadog) 

„ Cu71.10~ etra esta doctrina, kr. Corte /ha 
sostenido que la cortfesión está sujeta, como -prue. 
ba. ora es, a /os mismos requisítos, arkgísia  

y vaIora-aón 914e la ley otorga a /a prwAa testi-
›Yomillt 

(Sentencia, 7 de ociubre (71 1990). 

Fue así come procedió ol Juzlado Segundo 
Penal del Circuito de El Guamo, al proferir el 
auto de proceder contra el procesado Ospina 
Méndez, providencia en la eual dio las, sipTieute -A 
rasonea, de suyo suficiente para cleseatimar las 
exculpaciones suministradas por el Inculpado: 

_ Que el 9inclieac10 diga que él. no se *me-
doró ni hizo uso indebido de los dineros que 
tuvo que reintegrar y que cree que le fueron 
sustraídos de su escritorio, ello no es aceptable 
bajo ningtin aspeoto: en primer lugar, porque 
los dineros que reintegró los puso.  a disposici6n 
de los visitadores al iniciarse la• -visita y lutos de 
que se estableciera el faltante; además y en se-
gundo lugar, según consta en el acta de la visita 
fiscal, a mantenía. ,Ai,i escritorio con las seguri-
dades del caso y era donde guardaba esos dine-
ros, ya que parte de ellos fueron eueontrados ahi 
y sacados previa la solicitud de /os -visitadores 
de las llaves (lorrespondientes, que le l entregó el 
propio Ospina Méndez; en tercer lugar, la str.S-
tracción de caos. dineros por una tercera persona, 
necesariamente tenía que -efectuarse de manera 
continuada, /o que, también, necesaria-mente de-
bía Ilaberse hecho patente al ofeetuarse los a.r-
Ticos de caja diarios, dando 'lugar a que él mismo 
se alertara y tomara las medidas del caso para 
atrapar a la persona- o personas que tuvierFin 
(sic) efectuando tal 0.Ustraeek5ri y, adcink4, para 
que le diera aviso a u inmediato superior de lo' 
que estaba pasando y aun f orundara la denuncia 
enrrespondiente, lo que no hi7D ; en nuarto lugar y 
según las etkuelusIones de la visiLa fiscal, en BU 

numeral 99, 'el Secretario tINla Tosorer ■ri no pre- 
senté esos fondos al visitador en la diligencia dc 
arqueo de fondos, ni siquiera reveló tenerla en 
si poder y, por el wutrario., firmó la diligencia. 
en la que nonsti que no hay raás fondos por re-
lacionar'. En quinto Jugar, el recaudado por con. 
cepto de los fondos ya. dichos durau_to los meses 
de junio, julio y agosto de 1977, no fueron rela-
cionados en laa cuentas mensuales a la Contra-
loría ni entregados oportunamente en la Recau-
dación de Hacienda Nacional, aduciendo de esto 
último como disculpa el argumento pueril de que 
¿mando había ido a lleva,r14a ln Recaudación no 
encontró a en titular, pera e9to, en priitler 
fue desmentido y en 9eglind0 lugar erl CO90 de 
que no estuviera personalmente el 1:14,:cauclador, 
cualquiera de los empleados de tal entidad podía 
recibirlos, puesto que no ora una entrega. perPo. 
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mil, ;sino a la Recaudaeién de flocienda 
naj 

(Pis. 209 a 2(19 Ir,). 

2. La falta de prueba dc la calidad de fun-
cil ITI ario 

Dos documentos p-4bIloos, ya itado l egt .u. 
diar l ergo de nulidad, demuestran do manera 
ple-na eonipleta que el proocsado José Yezid 
Ospina Méndez., fue nnrobrado Secretario-Con-
tador dc. la  Tesorería Municipal de El GUarap, 
Mediante Itcsoluckln número 412 de 27 do telverg 
de 1971, y que de ese cargo tomó' dolida posesión 
en el Despacho de la Alcaldía Municipal del lu-
gar el 1 1} der.riayo del irimao ario 

" 	Respecto al Oficio citado on roferencia, 
he de informar a ufftod sobre la información que, 
re.posa• en los archivos de egta Tesoreria, res-
pecLo al tiempo de servicio dol sellar Jo4Yezid 
Ospina, así ; 

1 4 	 ?! 

LO .
■ 2, Mediante Resolución número ü2 de 

febrero 27 do 1.971, fue nombrado COn113 Seere_ 
tario-Contader de egta Tesorería, y posesionado 
ante la Alcaldía Municipal el día 1 9  de TIMM 
del mismo año _ ". 

,1 

" _ (Par?, 1141111 .eó Fidel Vega Avilez. 
"... Tesorero Municipal 	". 
(FoI, 154), 
1: 

"... Al Despacho de la Alcaldía Munieipal 
de El %timo, Tollina, hoy 19 de niwyo de 1971, 
conpareei el sdier Yezid Canina PlIndez, con 
el füi de tomar posesión del cargo de Secretaria-
Contador de la Tesorería Municipal del lugar 
para el que fue Dombrado por Resolución número 
02 de febrero 27 del año en curso, emanada de la 

Tesore-ría Municipal, Seguidamente el Hefior Al-
calde, por ante su secretario, le recibió el jura-
mento de rior, previas las formalidades de Iey 
y bajo tal gravedad, prometió .,:unaplir bien y 
fielmente erfn los deberes <pie el earo le impone 

ii leal saber y entender. El posesionado pre-
sentó /os siguientes documentos: C. C.., N 9  161211 
expedida. en BolloLáj libreta de servicio militar 
N9 

 
117 del», L N';' 7 de Thagné, 'Yo se te 

exigen más domar:1E0MP. por oneontrarse afiliado 
a la Caja de Pre.visión oeial Munieipal. Se ad-
hieren y se a/u-dan estampillas de timbre nacio-
nal, por valor de oahenta y tres pesos ($ 8100), 

	

así: 	80.00 correspondientes al 4% s-,o -hre 
l'HM° mensual .  do 20el:LO°, $ 2,00 p,or blauidad, 

1-00 por paz y salvo y arut estampilla pro-
Desarrollo del Tolimrs, por el valor de $ 2,00, 
Para constancia, se Lirrna la presente diligcnein, 
por Nulos los que en. ella intervinieron, después 
do leída y aprobula. El Alcalde, (Fdo.) ilegibJ 
El posesionado, (713..) ileil1e El Secretario, 
(Feb.) ilegible. Hay 501105. Es riel eopilt toma. 
da de sn original respectivo. Guamo, septiembre 
12 de 1977". 

	

, 	(Fdo.)„)-. Fernando Ar(!iniegn 

	

4 ` 	Secretario ...". 

(Fol. 157), 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de erusticia 
—Sala de Cazación Penal—, administrando jus-
tdeia en hombre de IR Repiiiblica y por Autoridad 
de la ley, E-0 o.§.E5A la sentencia. recurrida, 

Notífiquese y devuélvase el expediente, 

Darlo Vellimpze.  61aviricr>  Dartte L. Fio.ri11.49 
Perras, Fabio Calderón ,cero, Gustavo 134msz 

1.1-e,íás29mx, A ¿va.r9 Luna Gómez, Alfa'aeo Reyes 
Ealandía, Luk Enrique Romero Soto, Pedro 
Ellas Serraglo Abadía. 

AZberf o Mora, Cogol1o4 
Seeretario. 



DEUTO DE ROBO 

La. Corte retteua que aa eiminstantia agravante del robo eco armas, puede eoutetease en 
poblado o despoblado, porque la Inclusión de la "o" en el texto del numeral 19 del artículo 
404 del. Código Penal anterior, es conjunción disyuntiva que denota alternativa o di/envido. 

DELliTO DE ROBO 

Círetinstancla de agiravación contenida er) el mimen] 4 1? de5 articulo 404 defl anterior Cd-
digo PeiriaL La violencia como zaeaio de emulsión de este filicito puede ser antecedente, con. 
erarente isaibslgulente al niaroveelnatateurla. El empleo de armes., el amordazamiento, Ua uti-
lización de ataduras, implican por sí v5olencia, y de tal lhaturalen, que no adlo ZatisTace la 
que es propia del delito tipo (articulo 402 10 Código Penal), sino que estructura a especi- 

fica del tipo agravado (artículo 404 .fiel Código Penal) 

Corte guprema de Justicia 
Sakíd Ca9a.ci4ti. Penal 

Aprobado: Acta numero 3 (27 de enero de 
19131). 

Bogoa, D. E , enero 29 de 1981. 

119:agi:stradn ponente: doctor Dado Vadsquez 
Gwir 

Procede la Corte a resolver el recurso de al-
eación interpuesto par ks procesados bconarda 
de. Jes-ti Rojas Páez, Pablo Botoro ireiás.qpiess, 
Luis Amando Binelki .Pimiento, -19iWOro Has-
tamorir Vele y Francisco Luis.Ortiz Pela, con-
tra la sentencia del Tribunal Superior d.eI Dis-
trito Judicial de Bogotá. de fecha dieciséis de 
noviembre- de mil_ nok,ecientos setenta •y nueve, 
por medio de la cual, .111 revisar, por consulta, la. 
4:11:etada por el Juzgado Veinticinco Penal del 
Circuito de esta ciudad ci día dieciocho de agos-
to de mil novecientos. seteu -ta y amueve, la confir-
mó pero con modificaciones rin cuanto a las pe-
nas que le fueron impuestas por el juzgado en 
Tazein de tos delitos de robo agravado articuicp 
404, ordinales 19  y 49 ), por el que fueron con- 

dentudos todos ellos. y hurto en su modalidad de 
uso, por el que, ademas, fue' sentenciado Fran- 
cisco Luis Ortiz Pe5f...a. L41 pena impuesta a este 

que habil sido de setenta y seis meses 
de presidio la disminuyo' el Tribunal a sesenta 
y siete, y, en clainbie, elevó la de los demAs pro-
cesados, que había sido de cincuenta y dOs meses 
de presidio-, a cincuenta y fliTLeel 111 

El recurso fue asimitido poT auto de seis de 
marzo de mil novecientos ochenta (folio 2 del 
fmriderno de la Corte) y fue sustentado por el 
apoderado común de todos ellos en demuda, cine 
le &ciará ajuatada a las presoripeionel legales 
(folio 18 ibídem). 

D'echos y actitatlión pr.ocesal 
LA relación de los hechos se toma del cencopto 

act Procurador Delegado eu lo Penal, quien, a 
SU'VCZ fr  -los preenti GQ0 lo ha hecho el Tribu-
nal_ y loa comparte l demanda:. 

"El 20 de mayo de 1978 ATM de Ias siete de 
la inafikuia los sujetos Franciece Luis Ortiz Pe-
tia. Leonardo de. Jesús Rojas Páez, Pablo Botero 
Veláquez, Luis Armando Riuáll PinienLa y 
N'ie+Sfero Hastainor5r Vela llerrou en T.:na ca-
mioneta a. la cawi-timdn de la sefiora Maria 
Cecilia Barran-tes de León, ubiclada en la zona 
urbana del Municipio de Guasca (Cundiriamar- 
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ea). eina el preterto -  de que eran empleados de 
la Empresa de Energía Eléctrica y que iban a 
revisar la insta/ación, lograron el acceso al in- 
tenor; con armas de fuego intimidaron a la dna- 
fia de casa y a su hija Lttz Isabel Laon, las amor- 
dazaron y amarraron, procediendo a llevarse 
mercancías, licores 3.000.0D, eleabezote de una 
máquina de coser y el revólver del espeso de la 
priniera. Luego de la intrusión buyaon, pero 
máa adelante la policía logró su aprehensión.. Lois 
ob is -ados v recuperados fueron avalua-
dos en $ 32.000,00'r'. 

"Es Ditil complementar la anterior resetia, 
&Ano /o tai.:5e eorreetamentil cl censor, con el S i-
guiente aparte: 'La camioneta del Instituto Na-
cioual de Salad le había sido asignada a Fran-
cisme Luis Ortiz Pella para que la manejara en 
calidad de chofer en diligencias propias de di-
cho Instituto y esta persona la utilizó sin con-
sentimiento de sus superiores, no can i propó-
sito de apropiársela sino de usarla indebidamente 
para el transporte de sus compaleres de causa 
al Dllunielpio de. Guasca " (folios 21 y 22 d.& 
cuaderno de la Corte). 

La investigación fue iniciada por el Comando 
de la Brigada de Institutos Militares, con base 
en las diligencias adelantadas por la Alcaldía 
de Guasea y funcionarias de Policía Judicial y 
en razón dc haberse estimado ea un comienzo 
que se trataba ta.mbién del delito de asociación 
para delinquir (folio 27). La ingtruee.icha la lle- 
vó adelante el Juzgado Treinta y Cuatro de 1ns-
truceión Crimival de Bogotá por e:emisión de La 
Brigada y de la Seecional de instrucáón 

(fotios 87 a 39) y, al calificarse la situa-
eión y advertirse q -ae no se trataba de delitos 
atIscritos al conocimiento de la jurisdieci6n po- 
nal militar, ae remitió' el proceso a los jueces 
ordinarios, quienes se hicierou cargo de l hasta 
s-a culminación (folios 340 a 342). 

Cerrada la. investigación, se llamó a responder 
en juicio a todos los procesados por el delito de 
robo agravado (artículo 404, ordinales 1 9  y 0) 
y a Francisco Luis Ortiz Pella además por el 
delito de peculado, en concurso con aquél (fo-
Loa 886 a 406). 

Esta decisión fue apelada, y el Tribunal a/ 
eordirraarLa, la modificó tnicamente en cuanto 
el segundo delito atribuido a Francisco Luis Or-
tiz Peño, el cual consideró como un hurto per 
uso y no como un peenlado (folios 439 a 453). 

Rituada la etapa de la causa se profirió la 
seutencia condenatoria que, cons-u/tada, Lie. con-
firmada por el Tribunal con las modificaciones  

ya anotada, me.diante la. sentencia que fue ob-
jete del recurso de casación que ahora se re-
suelve. 

La demanda. 

Dos cargos termina a la sentencia el recurren-
te, totloa ellos al amparo de la causal primera 
del articule 580 del Código de Procedimiento 
Penal, cuerpo primero, por violación directa de 
la ley en razón de indebida aplicación de las 
normas que se tuvieron en cuenta para condenar 
a loa procesados, desestimando loa que debieron 
haber sido aplicadas. 

Primer cargo.. ViolacitIn directa de la ley sus-
tancial por aplicación indebida del maicillo 404, 
ordinales 19  y 49  del Código Penal, en lugar del 
artículo 402 del mismo estatuto. 

Lo enuncia así; "Existió la aplicación inde-
bida. del artículo 404, numerales 1 9  y 49, por 
cuanto esta norma no ha debido aplicarse a la 
condinta de todos los prokeesados y en cambio si 
hubo exclusión evidente de una norma aplicable 
al caso pertinente cual es el artículo 402 del 
Código Punitivo que trata del robo simple. En 
electo, el juez de segunda•instancia acudo/tú por 
robo agravado debiendo haber dictado el fallo 
condenatorio para iodo g los procesadas por robo 
simple. Se estructuró, pues, para el caso, una fal-
sa adecuación típica de la conducta de todoa los 
enjuiciados". 

Para fundamentar la censura, afirma que el 
tipo pena? que contempla el artículo 404 del 
Código Penal no es autónomo sino uburdiuudv 
del que se desaribe en el artícrdo 402, de donde, 
para su procedencia, debe acreditarse que se die-
ran les alementus que estructuran el Éielito de 
robo simple, entro ellos la violencia mino medio 
del apoderamiento. 

A cate respecto anota: << Tenemos entonces ob-
viamente que la. sustracción de cosas dentro de 
las modalidades del artículo 404 sin previa rio-
kailia, no es suficiente para agravar el delito de 
rob-o porananera que si se amordaza y amarra a 
las personas gin previa violencia el reato es de 
robo simple y no agravado_ Por tanto el tipo 
contenido en el artículo 404 es subsidiario o ac- 
cesorio, pues él depende del tipo especial, el ar- 
ticulo 40.2. El primer artículo es subordinado o 
complementado y señala circunstancias o aspec- 
tos que cualifican la conducta; por esta razón no 
podría alkicarse en forma independiente el ar-
tículo 404 en relación con el 402, porque la vida 
jurídica del rabo agravado depende del tipo es- 
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pccial del rohn simple. "apoya sus opiniones en 
el salvamento de 'voto que, sobre ese. punto, pre-
sentara en el año de 1909 el doctor Luis Eduar-
do Mesa Vellsquez como Magistrado de la Sala 
de Casación Pena/ de la Corte y en la senteueia 
de 71 de septiembre de .1976, que se profirio' si-
guiendo los argumentos que se habían expuesto 
en ese salvénnento de voto_ 

Refiriéndose en -concreto a la indebida apli-
caciátt de l_os ordinales 19 y 49  del citado articulo 
404. ex-presa la dernanda -; • 

Ordina..1 / 9, El tipo penal que encierra el or-
dinal 1 9  del artículo 404 es cerrarla "en despo-
blarlo y con armas", ro lir.rto, esto es, 
despoblado O con armas"- El demandante se 
basa, para hacer esta aseveración, en los antece.- 
dente.s del Códilo re -nal vigente (Ley 15 de 
1936) y en el espíritu y sentido de la norma, a 
la vez que apela, para sostener so ti al prin-. 
cipio de favorabilidacl que debe privar cuando 
se está en. presencia de dos interpretaciones pa-
rificables. 

'Así desenvuelve la lir:lamentación central de 
su planteamiento: . 

"Ir eso resulta lógico, ya que un sano criterio 
de hermenéutica jurídica nos determina que la 
sola utilización de armas no agrava el delito de 
robo, pues si así fuero casi todos los robos resul-
tarían agravados, evento que sería aberrante. 
Debernos entender que la iiterieión del legi. sia.- 
dor fue hacer más punible el hecho cuando el 
roba se cometiere eu d.e.spoblado y can armas, es 
decir, en un lugar paco habitada y medianti . la 
utilización dearr.o. Fi] espíritu y sentido de 
este numeral .no puliría 14,er Otrú- qm.! haeer más 
gravosa la pena &MI) Se e01111.1tEl CI TOb0 Ct S-
taS GOneretftS circunstancias, -máxime si se tiene 

_en cuenta que la utilización de armas constituyo 
violencia, element...] Lualanieulat en el delito de 
robo simple", 

l'insisto en que al n-umeral 1 9  del articulo 404 
del Cádigo Punitivo no se le debe. interpretar 
exegáticanteute, toda vez ame consultando los an-
tecedentes de la. Liey 95 de 1936 (C:15dig{) Penal 
Vigente) he. encontrado que en el proyecto ori-
ginal de/ Código Penal, firmado ciori piifio ' le-
tra de los eornisionados aPareee el artículo 424, 
que hoy corresponde al articulo 401 del Código 
Penal en vigencia, utilizando el texto siguiente: 
10) Cuando se cometiere en de.spobladn y con 
lirrhab (folio 00465 de la Ley 95 de 19(i y sus 
r:ntecoclatitas) y on lii P11 paslión. de motivos y 
en los debidos sobro csta. norma no se advierte 
la modificación. Todo parene indicar que el yerro  

se produjo en el montaje tipegriifien del rrienryio-
Hado proyecto". 

Carne. los 'lechos se sucedieron en la zona ur-
bana del Plunicipio de ( .4uasea, aunque del con-
texto do la demanda be desprende q ILE acepta que 
se procedió con otoWeo de armas, el recurrente 
rechaza la aplic.acióii de este agravante por no 
haberse presentado la simultaneidad de circuns-
tancias que, a su juicio, la integran. 

OrMa?4. Tanthén este dispositivo penal en-
cierra un tipo "cerrada" que se refiere a dos 
ilipcSÉesis de agravación que non el "maniatar" 
o el 'amordazar" al sujeto pasivo, siempre que, 
COMO 00/1Settlelleia de cualquiera de esos medios, 
se produzca en éste la imposibilidad de obrar. 
Esto se deduce de la l'arma como fue adoptado 
0.1 texto por los comisionados que redactaron el 
(Migo y de la manero. como apareció inserto en 
el "Diario Ofieitd" número 2,3316 do 24 de oc-
tubre de 1900, en el cual Be. hizo la publicaci&n 
de la Ley 95 de 19.36 sobre Código Penal. En la 
redacción que tiene el ordinal 49 •nn m9,1T.S docu-
mentos. se  etnplea, a continuación de las expre-
siones " maniataras'' o "amordazar] as'' las 
personas), el gerundio "poniliadolas" en impo-
tailidad de obrar, eu lugar de la locución sub-
jetiva "o las ponga" en imposibilidad de obrar 
que aparece en el ''Diario Oficiar número 
223211 de 29 de octubre de 1936, en el que se 
public4 el Decreto MG da ese ario, por el cual 
se adoptó el testo quo sc conoce del Código Pe-
nal. Esta nueva forma de redacción ha. dado 
base para hablar da una hipótesis rals de arra-
vachlo en el mencionado ordinal 49 del articulo 
404, convirtWndose, as7, de "cerrailm" en "abier-
to" el tipo pena!, contradiciendo la historia y el 
espíritu de la norma. 

Concluye la censura manifestando que, por 
imanto la imposibilidad de obrar debe ser con-
secuencia dei emurdmmiento o de la acción de 
maniatar a la vidima, y ea relación causal no 
se acreditó, ni el Tribunal hizo alusión a ella, la 
canducta de los procesados no puede ubicarse 
dentro del citado ordinal 49 del artículo 404 del 
Código Penal y, por tanto, al baberse procedido 

se aplicó indebidamente esa norma en lugar 
del artículo 402 que era el indicado y, por ello, 

directamente la ley sustancial. 
Loa apartn fundamentales de gli 2,rgurcienta-

nión en reTaPión. con este punto son los siguien-
tes: 

"liasta ci presento- se 1sta credo que se dan 
(tres) hipótesl en el numeral 49  del artículo 
494: "innniatarlas", "amordazarlas", e poner- 
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laa en impasibilidad do "obra3."; pero si con-
sultamos las aatas de la Comisión Redactora y 
les Diaries Ofieiales niimeroa 23316 y 23320 de 
1936, tenenioa que sélo hay dos hipótesis contem-
pladas en tal numeral "Inaniatarlas" "amorda- 
zarls.s" y que °amo aonaecueneia de est.as 
tesis se se da la imposibilidad de obanr o manar ;  OR 
decir, la impnaibilidad de obrar ha de ser con-
saeuencia del amardazamiente o maniatanaiertto; 
esta imposibilidad de arar debe ser bsolita 
porque sino todo robo sería agravado". 

"POT tanto, para el caso qua nos (napa se 
tiene que el jaca cokgíado de segunda instancia 
(Tribunal) %o probó y aun más .72.i liquisra 
rafari6 a la 470insecuerelik que debía canilla-my el 
¿unordazanaieuto y el anauiatamiento; 	1.9111/08i^ 
biLitiad 	9b .rer ; luego no se die la correcta. ade- 
cuación típica y por esta razón se aplie4 inde-
bidamente el numeral 4 9  del .;irticula 4r.14 del 
estatuto represivo (subrayas fuera de texto). 

fileolndo cargo. VioLaeión directa (le la ley sus-
tancia.1 por indebida aplleación del artículo 397 
del Código Penal, en lugar del articulo 412, in-
ciso segando del mismo estatuto que era- el indi- 

Lo formula únicamente respecto del procesado 
Francisco Luis Ortiz Peña y en relacian con el 
delito de hurto de uso por el cual fue también 
condenado. 

Lo fadamenta de la siguiente manera: 
"El procesado utilla6 la camioneta del Ins.. 

titute Nacional do Salud que tenía a título no 
traslaticio de dominio en forma indebida porque 
no medió perra:izo de sus superioras para usarla 
fuera de las horas de trabajo. :01 delito de hurto 
do uso requiere entre otros elementos de la sus-
tracción de una cosa mueble. cea al fin inanee,n-
tálalo de hurtarle y aparece elaraunente en el 
proaesa que Ortiz Peña ¡lo tenia la intención de 
hurLar la camioneta, sólo ala conducta se dirigía 
a usar ternporahnente el vehículo, conducta que 
encaja perfectamente en el inciso 2Q del artícula 
412, norma que kle refiere al abuao de cauiia,nza. 
En este orden de ideas1 rdsuría m'adulatoria 
por el delitO conexo debe haberse dictado por 
nao indebido oan perjuicio de tercero y nunca 
por hurto de uso: En conIe.euenci,g-, el aumento 
de pene, correspondía a tres meses de priaión y 
no a doce CSIZIS do pi:latón, tal tomo lo Lizo el 
Tribunal Superior de Bogotá,. Se aplicó el ar-
tieulo 397 cuando ha de haberse aplicado el n-
eiso 29 del artículo 412 del Códiao Peral". 

El recurrente concluye holieltandu la e:mamila). 
Parcial de la sentencia, con el fin de qu'a respecto 

do tados les paria:Pandos., se suatituya el fallo acta 
E9:1.(10 para eoridenarlos no por robo agravado, 
sino Tor robo Shriple ; y a. Francisco L12-19 Ortiz 
.Pefia, además, por abuso de confianza en su mo-
dalidad de aso indebida, en lugar de hurto por 
des en su 011.11118.. 

Colle‘rto del Ministerio Públíco 

Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
solícita que no se case la santeucia, por estimar 
que no prospera ninguno de los cargas formula- 
uryo, 

nesponde la primera censura recordanda que 
la controversia juriaprudencial acerca de la apli-
cación del artículo 404 del GISdigo Peral y que 
ha dado base a encontradas interpretaciouns, 
una, de Ta s cuales sirve de tnxiyo a la alegalaión 
del reeurrente r  ha estado siempre referida a 
aquellas eirennstaneias de alaraa.acaan que, en sí 
mismas no implican violencia real, corno el ae-
tuar en despoblado, o el proceder mediante es-
calamiento o coa el empleo do llave falsa, pero 
na respecto de las que evidencian tina manifesta. 
eida de fuerza, como la utilización de armas, o el 
nao de mordazas o ataduras. 

Agrega que el recurrente, al exigir que, ade-
iná5 de haber sido amarradas y amordavadaa Las 
víctimas, se debió haber acreditado una violen-
cia previa para que pudiera predicarse la per-
petracióa de un robo agravado al tenor del ar-
ticulo 40.1, ordinal al, está. olvidando que 
"ambas acepciones gramaticales traducen espe-
cíficos setos de violencia material, pues mientras 
la primera impliea impedir que una persona ha-
ble por fuerza de la mordaza, 1a, seauncia signi-
fica atar las -manos inhibiendo su aecionar". 

En euzinto a la causal de agravación del ordi-
nal primero del articulo 4fia, mauiTiesta, que en 
caiinciaeión es disyuntiva de tipo alternativo y 
no copulativa, de donde cada miembro de la ora-
ción vinculado por La conjunción a, puede darse 
independientemente del otro. 

Aludiendo al caaa que se analiza, expresa que 
"la prueba es completa sobre la violencia ejer-
citada contra las personas mediante E)I. emplea 
de armas, lo mismo que respecto de bu maniata, 
miento y arrordazarniente". 

La desestimación del cargo segundo la funda-
menta el Procurador en la consideración de que 
1!1 pniiimentri del irnpnanante impliaa una inodi-
flcación en el ei*W92,  o calificación ge.narica 
de la infracción, lo cual se traduce en la ase-
veración de que es iIICUrrió CU el auto de proce-
fier en error relativo a la denominación jurídica 
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del delito, lo enal gen/lra una nulidad que debió 
haber sido alegada COL base en la causal coarta 
de casaci6n, no en !a primen, pues, adPrnáz, de 
pmsperar ésta, habría que dieta-r el fallo eorres-
pundicaitn, iti jun implicaría proferir una sen-
tencia desprovista de consonancia con el cargo 
fortutdado en el auto de proceder. 

COMideraciones de la Corte 

No sería, del camo entrar a dilucidar ics tedl 
carrieter general que c. rrTurremte plangsa 

cuanta a la naturaleza dd tipo penal que con-
tie:ne e/ artfeulo 4(14, puns las ciroutstancias de 
agravarKrn Que se g-g9,iieron en cuenta ea hacer 
la a(leemación típica de la cenducta de los pro-
eesados•, en arden a delembinar sn penalidad, 
enfraian por mismas, como /o oxidiln e/ Pro-
turartchr, 9.1ii91157tei41 efectiva yjsta•

f 
 corno medio do 

comisión del delita de rabo, puerto antee ,sder a/ 
apodlraraiento o conetrrir con él, y aán ser sub-
siguiente, aquellos easos en que expresamente 
lo prevé la ley (incisa 29  del arlo 402, Ley 
21 de 1973, artículo Se). Lo importante es que 
ella estl vincultlda con el apoderamiento mediwi-
te yua reiacijn de ea.usabidad tanto de natura-
leza. subjetiva, corno objetiva. E8t0 es., quo haua 
sido empleada C091 el fin do apoderarse kle« la 
rosa y que efectivamente haya facaitado e/oso. 
deramiemo de la misma O delersninado su en-
trega. 

Ilfedios tala calificados pare impedir In resihs-
tencia de /a vf-Dtirna o para neutra/izar/a á ya 
Se presentó, como el orolto.0d4 arntaA, el amorda-
zamiento, la utIli2acidn de ataduras, implisrian 
por .94 violeueia., y do tg/ natural.cm, quo « 
vez gut, satisfae5 tos reperintiantos de la gil-e 
es propia da tipo bá,lire de robo, esilructurn. la  
específica del tipo agramado_ 

La respuesta a la mra se orieutarh, por 
tanto, a establecer á las críticas que el. imp -tig-
iimuz }cae reRpecto de los ordinales r y 49  en 
concreto, cltásit o no llamadas a prosperar. 

retaMn con el ordittaI t , a.unque es9 cierto )  
mino14o estadía el recurrente, que los camisieng-- 
dos gue redac¿aron el proyecto de Código conei-

- bieroic gprc)bartru U; circunstancia de agrava-
ción sobre los dos supuestos O•eurrentes de ia 
watureleta da /lagar y el. &1312?b30 de la. armas (A.c4 
tú N° 198, correspondiente o la sesión del día 13 
de junio de 19351 no lo es menos que en las dos 
publicacione,s o• ícia/es que se. hilo del texto del 
mikevo Código Penal ("Diario Oficia", .nímeros 
2.9316 y 23320 de 24 y 29 de octubre de 1936),  

uta agravante aparece redactada en /orratz W-
pnlativa, 119 d4y2tntii!a. 

La Corte, en• reciente provielenM, relativa, a 
2t19, Cer£1 imla, analizó pe,rmemorizadoinenk el 
interegmle pun4o. Dijo eu esa 00-lión: 

"Et Código Pena! v112E111,5 fue adoptado me-
diante la Ley 95 de 24 de abril de 1936, que apa-
rece pubiicada en el Diario Oficial nímero 23316 
de 24 de. octubre del mismo «calo, y allí, en Ru 
tictac, 405, numerai, /9 „, se lee: (1-1.1 se cometiera 
en despoblado o con ~mg'. Míistarfk 96. 

el Decreto 2.900 de 11 de septieirtb.re do 193, 
'por d: cual se adopta el Itzlo dcfl:nitivo del 
nuevo Ccichgo Penal' y ge reproduce la Ley 95 
ea% 	Va,HantC, cld rei-Cd61:0,  con 4 leina que ocu- 
pa a la 	cansistenle en. que el arliculo 405 

convUrte en el 404, pero In su numera/ F e 
co.riscrvos la expresión: 'Si se cometierts en des-
poblado o con armes', segyln se ve en el Diario 

12.91.151091 23:120 correspondiente al jueves. 
29 de octubre ele 1936. 

sf quedaron las cosas y de allí en acielawle, 
en todas las ediciOna Ofit:i4-6,9 y parlicular.es del 
eddiga _Penal aparece la' o), cuya existencia pro-
tFuile negar el censor_ De acuerdo con lo dicho y 
comprobado en ei párrafo qtce autecede resu/ta 
imposible Irataf ie uner freiste.. a frenle un 
acta do ia COnlilió% con el teto ewite de la ley. 
Aquello de 9t.n pfnible error de 'montaje tipo-
gr4ífir.o' no raza de ser fruto de /a íma9inación 
del censar que no1.i«.,:no drIntoslraciáón al:gu910, 

"Rn 4,09180CUIfideiell, la agravaitte del y41» con 
armas puede ocurrir en poblado o en despoblart9, 
porque las dos posibilidades surgen del lexto dst 
numera/ / 9  artículo 404 par la inelusí6n de 
la 'o' que; eekrutifuste, como bien lo dice el 21Fiavis_ 
Serio Pialico, 1.59.11junar5n diwykittitra qq.e den9fil 
taIlornalivrao difore7472:c1" (sentenria de ZO do 
110.0.431-kbre. de 1980). 

En cuanto al orinal 4 del artículo 404, el 
reeurronte admito, pues mi se desprende del con-
testo do su demanda, que los procesados ama: 
rraron y maniatann a la« dueña de casa y a su 
pequeña hija, gcSlo que echa de menos la prueba 
que acredite la relación causal enta ,e e; empleo de 
esos medios l'u imposibilidad vara librar es" 
que, a consecuencia, do ellos, hubieren quer)ado 
las vietimaS. A9i 10 ertaLiza en su demanda, 
nuauflo diez z "para el Cale que nos ocupa se tie-
ne que el juez. eelegíado (Tribunal) no probó y 
ami in..ás iii siquicra se refiri6a ia emiseenenria 
que debía conllevar el amordazamiento y el ma-
niatamiento la imposibilidad para obrar". 

S. PZNAL .121- 3 
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En. otras términos, 01 censor paree dc la base 
de que el ,iu*Agador presumió La exis:encia de una 
prueba de tal naturaleza, /Loe 151] ella, para él, 
Do puede predicarse la procceleaciii le la circulan-
tancia de agravadLn que se dedujo a sus patro, 
cinados_ 

en esta forma. desconociendo 1Z1R bases 
prolialurías sirvieron al Tribunal para lun. 
dainentar la sentencia en este aspecto, lo cual no 
es permitido a quien alega, como II lo hizo, la 
vinlarión directa ele la. ley_ Sólo en el caso dr. que 
hubietle propuestsi la violuai(Ai indireeta. de la 
misma, podría controvertir, con la amplitud que 
quisiese, kis Suportm probatorios del fallo, para 
comprobar, en ese evento, el error de hecho en 
que se 'habría incurrido al suponer la existencia 
de una prueba (10 evidente valor conclusivo en 
la decisión dwfavorable, 

Lo anotado es suficiente para desestimar id 
cargo por no ajustarse a la rígida técnica que 
r-ega -!a la eansal primera. de casac..15n. - 

Pero no está por tletnás recordar que la Corte, 
en un caso semejante, en el cual los autores de 
lus bech.09 e/apicaro]] nied'os idóneos, aunque no 
fueron ni amordazas ni ataduras, par:4 privar de 
iodo re2u.rmo de defensa a los liabitanteg de la 
casa en donde perpetraron el robo, sostuvo que 
era procedente la aplicación de la circunstancia 
de agravaCiein contenida en el ordinal 19 del ar-
ticulo 404. Dijo la Corta en esa providencia 

"La deducción probatoria quo inlerma la sen-
te.ncia ;  en. musite al robo agravado, es la de que 
la ramilla Villegas lie puesta.. en impesibilidad 
de obrar, rA noticia que al Y esped:0 suministra-
ron las personas que recibieron la directa acción 
de tan .rnlifiaLCI ■09 (7rimi?1Dle, permite esta infe- 
rencia y tolera una apreciacin juridifla del bc.. 
cho en le .Pomas. señalada por el Tribunal. No ,  as 
dable aceptar, como lo pretende el recurrente, 
que toda la actividad de la familia Villegas tse 
cumplid voluntaila o espontáneamente y que pa-
ra nada influyó el cornportamiento coactivo de 
quienes contra ella actuaron. Los villares del ilí-
cito emplearon medios sulcientes para Impedir-
les tecla reaeción de defensa. El número de las 
personas que irrumpieron en sk babitacibn, la 
fingida orden de autoridad competc.nt? (aspecto 
decisivo para auulril.i...Protest:as y excluir toda p-k_ 
sibilidad de protección y amparo), la proximi- 
dad de otro refuerlo nolbivo (la radiopatralla 
estaba per llegar) y al mandato (10 rucluirse pri- 
mero en nn sanitario y luego en "lr„ pieza de ser-
vicio, siempre bajo la -s,igilancia de lino de by; 
asaitardes, ellptiesto a vigorizar su inters. -canien 
y Llegar a las tonsecueneias que fueran peona- 

ria_4:. Por eso Bernardo Villegas Isaza, no obstante ' 
rUeverar los buenos modales de lo .; delineen-
tes (y así tellía que sor para aparentar eficaz-
mente su co-ndiel6ej de agentes de nee,ypoll,., 
alirma que 'nos evilee.r,roo.', expresión que 
coincide con lo mnuifesAado por su hermano Jor-
ge, Margarita Villegas, anota que 'n98 aeii- 
' 	al baño dizque porque no dejábainw, • haee-r- 
liada con tanta. gente que babíamos ahí, De ahí 
)/(15 Sftearan y 1L435/.k.uuro.n. para el Otro bafi(1, pa 
ra el de la pieza del servicio'. Los miembros de 
esta famitia coiteiden en indicar que uno de los 
autores del -Mello, del cual suministran sus fí- 
sicas earaeterísticas, se dedicó siempre a vigilar- 
les, al punto que no les permitía actua -r en el 
m'as mínimo sentido, 

"Sr...tratara de una violencia tácita, que se 
coutrapohe a la cf.eotiva, pero tiene un igual va-
lor. La doctrina suele comprender de -ntro del 
2one.epTo de violencia física ix o g ()lamente Da se-
cithi corporal que recae sobre la viclima, con ab 

prese'.ndelleia do su poda.' decisorio, sino 
también aquélla que quebrauta o paraliza su Vo-
luntad ( ,,ia r.ontpulsíva)" (sentencia. de 13 do 
abril de 1973). 

En el presente caso, quienes penetraron a la 
habitadóa de la. seiiiora. María Cecilia Barrantel 
de 1.- eón. que resultarom ser los procesados, le im. 
pidieron a ella salir de su casa, la mantuvieron 
continuaran-A,: amenazada de muerte si delataba 
la presencia de éstoFJ, a tal punto que estando 
presente se hija, de siete wilos y estando dar_ 
iniendo LEbS personas nn11 ea bljtlitadalies muja, - 

mis, pues allí tenía también la scAora el servicio 
de hospedaje, ni ella ni su hija alertaroa it, nadie, 
• pidieron aumilio. A la vista de ella, entre los 
objetoa que iban recogiendo para llevar, tomaron 
el revólver de su esposo con su (--orrespondiente• 
dotación de balas, y terminaron amarrhndolas y 
amordazáridolas a ambas (folios 1 y -vuelto, 11 y 
vuelto, 148, 131, 208, 212, 213, 219, 220, 262, 2P, 
-21.9 y 273), A cato agrágue.se que entre los, obje-
tus.  que fuerou decomisados por la autoridad 
dentro no la camioneta en que fueron captura-
dos ese mismo día lodos los procesados, se en-
contraron tres revólveres, entre ellas ef del es_ 
poso de /a. ae.fiora Harrantez, y doce eartuPlios 
para su pri>visión (folios 1 y vuelto, 9 y 10). 

El cargo no prospera. 

Segunda een.quras 

Tiene rasOri In Procuraduría cuando airma 
que 1,0e migro debe dexe3iimorte por .nt, 
io proPlesto a travls de la catad euerta 
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casada% que era la iondicada, no3olamente por 
la finalidad que con 0. persIgue.l censor, siTto 
dambolín. por lo nolmecuencia injurfdica. que Se 
derivaria de. llegar 42 pro9perar_ 

A este propósito cabe. reelirdrir 2.9 Dm. dijo ba 
Ca-rte en soIcucia de 1 11.  de SIIPti5Mbrig Cle 1977 

dibi„c‘ider n as-pecíasmar al. tratado en ,e5te 
caso; 

"No so -bra advertir que la ntaidad. puede 
-igualmente 5..cr corolario de la violacn directa 
de la by kuslaiiciaL Ocurre generolmenle 
do el se.nfenrriadcr EanfludZe 	d.lagnós,lico 41c los 
hechas. concretamente eslahlw¿dox que. aclor 
gt.0 dcn.t a sn autezticidad ni en en alcance 
prabatarbl, pues' soltanente r‘olama-oontra. sTr. 
propia. el¿momigacike. jun:é-lúa: uI cas-o exige la 
aplicación pe.rentork de unos nnzli couer etos im- 
sravc iecaies., y a Zegizkdo-fr rapliea otrol 

f erentes, ajustados a Itn 9nadek pena/ distl:n10 
del escogido por 151. 

"El falso uornvn jurí 	tplic s exr.lusión de 
la nargna per4inento k aplicaeíón indebida dre 

que ciertainente no conviene a dos keekos de-
lichtosos, 

" !VI tratrz., no calle du-da, 414 21.11 errPr d idefe 
del sentenciador, categorizado por vatni.lte.riú de 
la ievy como ntaidad ansianciat. Lci <10(!lrina lo 
looloce como error CAYnpleja, porque e/ brror de 

procedimiento ocurre en .Intinia rine:a/avión con 
/a virAución directa de la ley suttaneiriI, fiin 

h42.3f3te?is de su 'ingerpreluct:4n. errónea'. 
"Por donde 5e VI! qi66 /¿J.4 n'IütiVOS de Zas clif 

ren.ies cx..sw(bles d ocusaci.5n Ñan espeeilices de 
cada una de ellae, pero no privativos. Todos son 
C.9111pa.5.173 .5 17011. lo, causal cualla, • cuando el 
recurrente er, emoción., pretende ege con funda-
mento en etkks, e.1 jallador dictó sentencia en 
eio vi&l:ado de nuMad ineuhattabie, debe dr:num-
/rad° agi dentro del 494ito Za criulal cuarta". 

Se deestinia elcargo. 

En fuerza de las precedentes consideraciones, 
la. Corte St1prema de Justicia —Sala do Ca-
in Penal—, de aeue.rdo con el Prücurador Ter-

cero Delegado en lo Penal, 1TO CÁSAla serdetillia 
rectuTrida, 

Cópiese, botifiquese y devii41vise .F1.1 Tribunal 
de origen, 

Daría VeIrl..gru.ez Gat‹,ria., Fablo Calderón Bo-
dbro, Danle L. Fi0,97.0 Folivas, (ituáltrivo 0Corsez 

aii9quez, Alvaro Luna G43fiee, Alfonso floyeg 
Feh..a.or/fo., Luis Enrique Romero ,  Solo, Pedro 
Ellas Serrano Abadía. 

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 
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biterpxelarlón del incisa 2 9  ¿el arded° 402 del estatuto penal anterior. eircunsdaricia,5 ir,- 
InPeosailles Pan. qne 	'inflo ibieIalrnente cometido se convierta en ro'cto. El elennézto 
vidlene52, a que ge refiere el citado ordinal 29 del artículo 4O el e(ydigo Penal, pue¿le re. 
fewirse tanto a :a ejercida, sobre Pa s cosas cixrno a la empleada contra lao persones ., runivr-
lite a Pa orieztacidin legts]adva y 'Ea Zuter -pretaeión doctrinal y juris?rndenCial; adentlis para 
que se dé este presupuesto lit1 obc,ts absoktamente lteeersalle ,  que no eXista soluctórt 
contbuiridad vrire 	noormInto de La sustracción y el emplea de las violencias n, de Uno ame- 
nazas que, de otra parte, deben tener el fin funequivoco de asegurar lprofineta de. la lurls. 

tracción o k impunidad de los •dellzeuentes 

Corte Sikelinnuis d Juglela 
Salc . de ealazi¿rt Penal 

Expediente número 25984, 

Aprnbliclo: Acta número. fra, 

Bogotá, D. B., enero 29 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Dilate 	F.1.0a-Wo 
Pórra,r. 

Vigía& 

El Tribunal Supe.rior de Cali, mediante Hin-
tencia del 3 de clicienibre de 1979 confirmó, en 
todas sus partos, la proferida por el Jultgado 
guinto Penal del Circuito de la misma ciudad 
el 21 de septiznibre de ese alio, por media de. la 
cual condenó a Carlos Eduardo Bengifo Radas 
a la pena. prinei -pal de cuarenta y ocho (48) me-
ses de prisión como autor responsable de la comi-
Ril'in dei dr.klito de robo clue le fue imputado en el 
auto do proceder, y las accesorias de interdiu-
ción en el ejercicio de derecLos y funciones 1)15- 
blicas por 1211 tiempo igual e, geno% al pago 
de los perjuicios ocasionados con $"!]. 

Contra la sotefacia del Tribunal interpuso el 
recurso de casaciót el procesado, que he opor-
tuna y legalmente eowedida y en ejercicio del 
enal 511 apoderado presentó la correspondiente 
demanda, que fue estimada formalmente ajusta-
da a /as exigencias legales por la Curte,  

.Rt.51(.1tanday 

1. Las heehos fundamentales, más tarde ple-
namente demostrados en e] proceso, fueron pre-
cisados en la den colela presentan por In sn fiara 
Lucy ....,:e.tsret de Tenorio, que eu actos se e4/1- 
Crttlut eu los iguicrytes términos: 

La iienunciante-ofcndida Lucy Negret 
de Tenorio, indica en su exposición al folio 1., 
quo el día d. de octubre de 1978, cuando después 
de las seis de la tarde, había. dejndo su automé, 
vil parqueado frente a la casa, observó al saa 
de ella que ya el carro no se cucnotraba alT; y 
curan snli6 a eonvenar bah rms vecinos ancrea del 

presIntó un soler que coaduclu un 
carro aenril10 quien dijo 9fi agente. del F-2 7  
pues ella le pidió que se identificara y así lo 
hizo, imanifestel: que: ora de apellido Tarnayo 
fcne aRi como decidieron llamar al tellifono 04., 
eOrl el fin de dar aviso al Cometida ...". 

" 	Continúa diciendo la denunciante que 
transcurridos diez ininutes arribé a su casa. tina 
radiopatrulla. y se dirigieron al sitio donde es-
taba el carro que fue indicado pur el agente 'IN, 
mayo. Mientras loa agentes 0.,ustodiaban la casa, 
los sincliealos trataron de d'ir IR puerta y fue 
ron capturados e iclentifiendo como Giutavo 
Hernández Vargas, Sabtilln Cárdenas CuPlar, 
Carloc Bengifo &das o Carlos 'Eduardo Re.ngif 
ltodns.y Hernán de Jcerts M'orales, Al observar 
cl turro pwin verse claramente que los sujatos 2F! 
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encontraban ya desvalijándala y que le habían 
quitado los, boceles, los cuales tueron decomisa-
dos en 52 fracciones; las copas, un gtop, Tina irn-
ji.a, una p1ltra:111a, 1111 pltrino, un emblema, un 
fimo de cojín para carro, todas estos elementos 
que btieen parte del todo rine mnstituye el auto. 
nióVil de propiedad de 1a seísiora Luny Negret da 
Tenorio, cuya ide.ntific.ación referente kd número 
de motor rdunero de serie original e enenen-
ti.s II rtIttnelPiadAS folki 12 del cuaderno origi-
nal ...". 

(folio 180, cuaderno principal). 

11. La sentencia del Tribunal ha sido impug-
nada con fundamento en la causal 4 a del artículo 

0 del C6dig de Procediájento Penal, al am-
paro de la. cual e haea el siguiente cargo: 

" 	Fara que exísta La fuerza constitutiva 
del robo e.s indispensable que so afecte la inte-
gridad de la cosa mi sí o la que lo sirve de, so-
porta o custodia_ La integridad se afecta, pues, 
cuando se alter4 la e$triütura. de la cosa o cual-
quiera de los elementos de que. .se compone. Esa 
alteración uo s6lo consiste ea hacerle perder 911 
aspecto a su contenido normal aino 

doblarla o quebrarla, operaciones.. deati-
nadal a faeilit.ar su transporte encubierto o a 
convertirla fácilmente cu 4.31ra ". 

" 	La fuerza aplica.da a las cosas ha de ser 
anormal, por ejemplo producirles fracturas, co-
mo lo observa Luis Eduardo Mesa Vellisquez en 
el 2ignieute párrldo: L.11.i la flierza- }ni la cosa 1E -1 
ejerw.en una tonal:, normal. con los sistemas or-
dinarios y adecuados para la remoción. o trasia-
e1611 del objeto, en forma semejante a como pro-
cedería el 1191íiTTIO propietario ;  al iltuln del hecho 
es hurto y no robo'. Y cuando ilnbtra Pi concepto 
con estos ejemplos de hurtos: el arrancamiento 
do frutos, el corte de árboles, de calla de azúcar, 
de trigo, La separación de las tapas metálicas de 
las ruedas de un automóvil, utilizando palancas; 
la desunión de lib.; alambres conductores de la 
corriente de un radie. 'La fuerza así ejercida no 
puede ideutificatse con 1m violencia propia del 
robo, que e-a destructiva e irregrular, daiiiiria 
alterante de bis VIKFLs quo rodean el bien robado' 
(Delitos coTira ii. vida y 74 idegridad personal, 
deNtal wiLire 279.9p.ledad Bogolá, Publieneie-
nes de la Universidad Externado de Colombia, 
1972, pa4rioas 157, U8) .". 

La. forma COM.0 fue despluntlq-k kki vehícu-
lo en el caso. presente fue inuy distinta de los 
trastornos o modificaciones especificas del robo. 

El vehículo no fue violentado y así la fierediut 
duefia. doña Lucy Negret de Tenorio 
(Folio 11, ¡madera° de la Corte). 
" . Quedaría el empleo dg /a fuerza Flub9i-

gnirnte a la sustracción, a que se refiere el in-
ciso 29  del articulo 402 del C6dip-,o Penal, así: 
'La rnilma sancit5n se aplicará caaudo as violan. 
alas o a.meilazsw tengan lugar ininediatamaute 
delpuils de la sustracción de la cosa y con el fin 
de asegurar su produeto u obtener su impuni. 
dad' ...". • 

	

2C 	IZO basta que se descubran sefiales de 
fuerba en la casa sustrdfle, inmediatamente des-
p-,i'es de esta operación. Es necesario que el non. 
te, conjuntamente eon esa attividad, se propone-
cualquiera de dos fines: 

"a) Asegurar .  el producto del robo, en este 
caso el ve-hipido mismo; 

"1)) Obtener 911 impunidad ...". 
" • Asegurar la tosa robada es ponerla en 

lugar se.T.iro para que no sea deseuVerta o para 
dificultar •ncontrIrls. No aparece que elst,15 fin 
haya sido el perseguido por los infractores. D 
ni.c..guna prueba se deriva niis nwiem semejan-
te 	• ". 

•l< 	l Obtenelf su impunidad', es expreli6n 
equívoca de la ley, plics el adjeti1.70 su, que en 
buen régimen eastellm no e apriebpa de suyo, va- 

slibbras, refiri.6ndase siempre a personas, 
en el texto no tiene esta aplicaeib. y parece re-
ferirse nik, bien a las violencias, o a las arnena› 
zas, o a la arustranción de la cosa, No hay sujet?o, 
cento si le hay en el inciso 19, que habla de 'el 

La oración hubiera quedado correcta reem-
plazando le. frase `13 obtener su impunidad', por 
'u obtener la impunidad', y mejor, 'u obtenr: la 
impunidad del infractor' •". 

<I" _Ami entendida la expresión, es •forzoso 
indagar si efectivamente los proacsados se pro-
pusieron este segundo objetivo. Pero el enjuicia-
miento no contiene ninguna apreciación concreta, 
sino una mención simultánea de las dos ritual-
dades, como si la conjunción disy-rintiva Lu'a  que 
reemplaza la 'o' para eludir la. fealdad c.acofii-
oka, no pignifteara una euritr2_posieí6n de altua-
cione.I. Vertientes sicológicas, que se incrustan 
en el ámbito de La culpabiliclaa y cuya identifi-
caei¿n os imprescindible si se quieren evadir los 
riesgos de la responsabilidad objetiva, en desme-
dro de la norma que traza la linea, divisoria en-
tre esas dos orientactiones, una de las cuales ex-
cluyo a la otra .. 

	

" 	No es lo mismo romper loa objetos 
sustraídos, o hacerles cambiar su apariencia Ent',- 
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liante cerc.c.malnien[os u mutilaciones, con. el fin 
de ponerlos a buen recaudo, que ejecutar esos. 
trabajos buscando rehuir la persp.mición de las 
antoridades. La primera de esas dos actividades 
sc dirige a la guarda de /o sustraído, a la. rmt-te-
ríalidad de/ hecho punible. La segunda procura 
la impunidad del agente, el no EGT aprCheladid4),  
ai investigado, y puedo lograrse aunque el pro-
ducto del delito sea descubierto y reintegrarlo a 
aus dueños _ ". 

" 	La confusión de las dos moda'idades de 
la culpabilidad podría originar la. inin-dad por 
mala formulación de los cargos en el auto de 
proceder, dee7.arable de oficio, como lo ha admi-
tido /a Corte, en desarrollo —e tira do las pre. 
risiones del artículo 26 de la Constitución 

(Folios 15 a 16 ídem), 
III. El señor Procurador Primero Delegado 

en /o Penal. por 1111 parte, se ha opuesto a TELS 
pretnnsioneg del recurrente, apoyad« en la,s sí-
guientes consideraciones: 

"El recurrente con juiciosos arwurnentus 
ha Pretendido d.nraostrar, en síntesis, que la con-
ducta del prousado Carlos Eduardo Rengifo 
Rorlaz se adecua a las prescripciones penales 
euttenjda en el artículo 291 del Código Penal, 
es decir, al delito de hurto, y no aa de robo, prc-
visto en el inciso 12, 9' del artículo 402 de la misma 
obra C4311 base en ol cual se le juzgó y ennde- 

C4 
22 

tri los fundamentos jurídicos tanto del 
auto de proceder como de la sentencia se hizo re-
ferencia especial a este inciso, teniendo n cuenta 
que el vehículo objete material del ilícito una. vez 
recuperado no presentaba huellas de violeneiu 
ea sus medios de seguridad chapas, puertas, ven-
tanillas, vidrios, etc., pero sí, que otros eterna:a/3s 
le habían sido arrancados o desprendidos, tales 
como los boeclos de la parte superior, los 'forros 
de los eojines y el emblema, sepin se hizo ce•s_ 
lar en el informe de la policía y en posterior in. 
peeeion.judicial (folio 25) .. 

• • En concepto de este Despacho, á bien In 
violencia o la u erz a que se demostró se ejerció 
sobre el automotor no afectó s'in partes esencia, 
lea, de tal manera que sufriera una transforma-
ción de importancia, sí so evidencia con claridad 
que era e/ comienzo de la separación de las par-
tes, .omg ea freeLleatie en esta clase de delitos 
sobre vehículos, con lo cual se logra no solamente 

fícit apraveebandento, lino que tá rnbjéri  8c 

asegura el producto de la sustrabeión y se ob• 
tiene la impunidad, porque una vez descompues-
to o drge.usaroblado, su ocultamiento no es difi-
cil, asegurándose en esta ferina el producto, y se 
impide su identifieación, obteni6naose la impu-
nidad 

. .. Debe desiaea-rse la significacidn jurídica 
que entraña el hecho de que en forma inmediata 
a la sustracción se procediera a separar la!" pie-
zas del vehiculo, hecho que pur la inusitada ra-
Pidez oi3n que se produjo demuestra que no eran 
otros Tos pro-pósitos de los .ag,entics que los sela,. 
lacios en la normo y -no como ace.os del aprovecha, 
miento para el cual no se requiere esa wieeb5n tan 
inmediata 

... Cuando la fuerza es subsiguiente a la 
sustrace.f6n casi sin solución de nontinuidad nu 
deja duda da que se da la hipótesis prevista en 
el incisb 2 1/ del. artículo 4()2, c/d Código Penal...". 

Debe tenerse en (menta sdennls okte co-
mo, cuando la violencia. a las personas no se 
traduce ni en m'Incite hi en lesiones de pouside- 
•racióri sino au poquelae afeccioues muno araña-
zos o escorinciorYe -s, pero suficientes para tipifi, 
car el robo, en la misma forma la fuerza ejercida 
sobre las cosas aun cuando no haya. logrado su 
destruce'ón o su deformaci¿iz total, configuran 
el delito de robo 	". 

ti _ _ Así vistos los hechos como seguramente 
los observaron los juzgadores en las instancias, 
lin 9.91 viginmYyrn. el error en la calificación que 
pregona el recurrente, por el eoutrario, resulta 
precisa, exacta, la adetuacián a la. norma típica 
que se aplic6  

o?Mder anclos 

1. El recurrente formula el cargo de nulidad, 
por errada calificación juridiea de los hechos en 
el anto de proceder ., fundado en dos. presupues-
tos fundamentales, referente el primero a la au-
sencia de la prueba de la violencia ejercida sobre 
el vehículo sustraído, pues que para que aquélla 
exista debe afectar la integridad del objeto, lo 
que no aparece demostrado ea el proceso; y el 
se.viudó conligiente en que, supuesta la vio-
lencia., no ce 'indicó en el llamamiento a juicio 
si PI propiSsiee hnw.ado erin ella par las procesa-
dos era el de asegurar el producto del delito o el 
de obtener la impunidad de loa acLort5s, capresie-
ues de cortenido diferente, que se confunden en 
el auto de proceder y que, así placteada la aeu-
&letón, "podría oriffínar la nulidad mi,  mala. 
formulación de los cargos", 
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En suma, o] recurrente considera que no exis-
tiendo violencia y que, aún Supaesta ésta, los 
procesados no orei.enclieron asegurar el producto 
del delito ni obtener su propia impunidad, los 
fleches han debido ser correctamente calificados 
eoTr_o constitutivos del delito ele hur/0 y no, co-
rno se hizo equivocadamente, del de robo des. 
mito en el inciso 11  del articulo 402 del Código 
Penal. ' 

2. La Sala encuentra que la denoininaelit: 
jurídica del delito dche hacerse con _fundamento 
en las siguient•es pruebas do cargo llevadas al 
expediente, reiteradamente citadas en los autos, 
a saber! 

a.) Deelaraeiiin de la señora Lucy Neret de 
Tenorio, propietaria 1:51 vehleolo: 

" - sueediú que al salir de mi casa me sor-
prendí, pues ya el carro no estaba, aunque pocos 
Minutos antrs había salido raí Fijo de nombre 
Diego ,.1-o0 Tenorio Negret, lo había visto ahí, 
mos como seftEdé /pocos minutos pusieron y cuan- 
do yo szli, el carro ya no estalla, P-SÍ que le pre- 
gontk al vigilante, luego lç dija a mis vecinos, 
esta.u.do  charlando con los rocines ;  apareci.5un 
SenOr que conducía- un carro amarillo, quien. di-
jo saber dlinde estaba el carro porque al pasar 
por la eSClutua de la casa vio que sa.eaban el 
carro en reversa con las luces apagadas y que 
casi lo atropellan, presumió que el carro era. ro-
Imdo, era por lo que los sinió hasta la calle 37A, 
en donde metieron (el) cano en un garaje, el 
dijo) donde lo metieron es calle 37A entre Á-Ve-
nidas 5'1 y 61, yo le pedí que se idenlíricara, él 
rae dijo que era un agente del F-2, de apellido 
Turnar}, lo digo porque a mostró la identifica-
ción, entonces llamarnos por teVfono al 04, y ae 
les dio aviso de lo que sucedía, pidiendo una 
racilepatrulIa la que llegó a los diez minutos, 
entones fuimos con. el lige/11e Tarriva, al sitio 
donde estaba. el carro, yo le dije el número de 
plata, mi que ya en el lugar Tamayo lo identi-
ficó, entonces ál junto con el otro agente He que 
daron vigilando la casa y llamaron a un Teniente 
de la Policía, mientras Tos agentes custodiaban 
la casa., salió un tipo, al cual los agentes lo detu-
vieron, abrieron la puerta del garae, :fue en ese 
momento que identifiqué' mi ell.rro, a..'í que al 
momento IlegiS el carro de la poiliefia con el Te-
niente Castillo, al abrir la puerta los suelos que 
se 110VIT011 liii LEILTO furciutt salir, fne en ese mo- 
mento en que se les captur6, conducién.doseles 
a las dependencias de, 

(Folio 2 a 2 vuelto);  

•• 1 	••• 	••• 	 •** 	 ••• 	• 1. 	 ••• 	••• 	• 

4  .'„ FVegUntúda. .t,141rvase manifestar usted 
si luego de que le fue en:regado el vehículo a 
usted, la.s puertas o vidrios laterales o chapas 
de las mientas puertas sufrieron alg.iln Fleto de 
violencia y en caso positivo, cull? Confutó. Ni 

puertas ni los vidrios tenían señales de haber 
sido forzados o violentados 	". 

(Folio 113 	; 

h) fnforme redido por el Sargento Prancisen 
J. Castillo. Jefe de Policia Judicial, según el 
eual 

" 	11,Tamos a la calle 37 A Xorte, y en et 
número 5-11 He observó en es. residencia una 
puerta-garaje y las luces estaban encendidas y 
al observar al Titerior se observó que dos perso-
nas estaban desbalijando el vehteuln y que Pos-
-terSormente Se identificaron como Gustavo Hcr-
riándt?..z Vargas y Carlos Eduarde ,  Rengifo 
l/oclas, después, tic rCidell r residencie llegaron al 
lugar otras dos personas, quienes se aprestaban 
a penetrar al interior de la res.:'.denc'.a y en el 
inernento de abrir ellos la puerta. del gf---_raje que 
a la vez sirve de entra.da. a la residencia, tuvimos 
Le oportnaidad de penetrar n la misma y darles 
captura a las cuatro personas ya mencionattail, 
recuperando e/ vehículo que momentos antes fue-
ra robado, encontrando a los  (tos" antes méglai 9-  
nados emar_do estaban a salijando el carro den- 
tro del garaje {11.5 la reakteneia. en mención, 
ixsabién se decomisó una motocicleta que se en-
contraba aparquead.a en el antejardín de la mis-
ma y Tic al parecer fue la que utilizaron para 
jalarse el sutotnotor, y un revólver marea Smith, 

mismo 1015 objetos que ya habían gído lirra1.1- 

..ados del 'mismo 	, 

(Fialivb 5 a 5 vuelto) ; 

e) Declaración jurada del agente de policía 
Alfredo Tamay-a, trae tnn decisiva intervención 
tuyo en el descubrimiento de los 'hechos, casi in-
mediatamente despn'es de ocurrida la sustrae-
oi6n del vehículo, conforme al eta"; 

" • .. 25- los dos o tres minutos llegó la. patrulla 
volante, manIfestándole al Cabo QUi0h 111) queyo 
sabía dónde estalla encalctado ese vehículo que 
se habían acabado de robar, fuimos con la se. 
<lora ofendida, o sea la seflora buey, hasta la 
residencia donde estaba el vehículo, donde !le 
pudo observar, por medio de -rine, ventana, en ci 
momento que dos sujetos estaban desvalijando 
el vehículo, o se4.1. el Renault ... ". 

(Folios 64 a A14 vueita);. 
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I) Diligencia de inspección judicial, C.On in-: 
tervendán del perito doctor Jaime Martínez Ló-
pez, en La que se dejó expresa constancia de los 
signIentes hechos: 

" 	Acto seguido procedió a/ reconocimieoto 
del vehículo, de conformidad eoi . lo solicitado 
por el defe,nsor do los promsarlis, doctor Jo:sé 
Ado[in Caicedo 3E-usti en su escrito petitorio de 
prueban, y be obtuvo el siguiente rlsultado: co-
mo primera medida ge nota la falta do bocelaría 
en la parto superior del vehículo, la cual se nota 
ha sido arrancarla o desprendida del carro, ya 
cine aún existen la.s huellm; igualmente se nota 
la falta de una phuniila, v.aueretamente la. del 
iadO izquierdo; on Ta parte tra_Rera del carro ba 
sid u arrancado el emblema que dice 'Renault', 
habiendo quedado solo el número '4' que com-
pleta el citado emblema. En torio onto ae observa 
la Presencia de la violeneia. Noto también, la 
anser.lcia de las 'copas en las cuatro llantas del 
carro en re_fercncia. También los cojines sc Fre. 
sentar sin forros, Es todo cuanto observo en ol 
carro que tengo de presente y repito que aí hubo 
violencia al quitar Las pieza que del mismo ha-
cen falta, principalmente CE la boeelcria y el 
emblema. Eso os todo 

(Folio 
De tales Pruebag aparece pletianionte demos-

trado que el vehículo do la seilors. de Tenorio le 
fue sustraído sin que, para hacerlo, MI delin-
cuentes hubiesen empleado Kiinguno de Jo s mc-
io uo en el Código Penalc...Lonfi..;,niran el delito 

de robo, hecho que, por lo demás, no se contro-
vierte en el probos() y luo expresamente decla. 
rada en el auto de proceder, providencia. en la 
riml la calificación de los 110409 y la antpu tael,531  
a los procesados se hizo dec.onformida con ol 
inciso 29  de/ articulo 402 del Gidigo Fenal que, 
defino y se-lejana como robo el delito de hurÉo., 
"cuando lag vieleneian oanienaza.s tengan Ligar 
inmediatamente después de la sustracaión de la 
cusa y con el fin de asegurar su producto u ob-
tener su impunidwd": 

E 
• 	La acci6n delictiva investigada es.tá tipi- 

ficada y sancionada. en el Capitulo Ti, Título 
XVI, Libro 29  del Cádign Penal, modificado por 
/a ley 21 de 1978, artículo 8k _ 

r< 	Se dice que se trata del delito do robo 
Porque la violencia que ésle tipifica se ejecutó 
ininediataluente después de la su.stracci4n -de la 
tosa y con el fin- de escpirar su producto y de 
obtemer Igu impunidad, puesto que 14], autores del 
delito una vez sustrajeron el automotor, sobre el 
-mal no se deteolaroa huellas de violc. ..noia se de.. 

dioaron a dezgvalijarlo Y con este Facción, dieron 
lugar al delito anteriormente mencionado „ ". 

(Folio 184), 
3. No se discute, en sum, a que la. ezelón 

sarro/Ud-a por los procegado.s, consistente. .en 
sw.straer cosa mueble ajena, sí% el 
coolentiniíento de la eludía, seriara. Negra de 
Tenorio, coi el propésilo (1,3 apromellarse del 
(lojnte, fue Ulla co•nduota clig.o desarrollo total 
50rnwondia praciga níticlam-en16a /a defivei-
c.k.;r1 de hurto en el Código Penal Cano; 
buega., Para affrmar quo, .no .91s/ante uta oalifi-
1:aelión, e/ (:nmportamielito poderior de los pro-
e.egadcs mor.iitit4 sa,Caneiaártento aquella dem, 
minaddrt jto -kliza de la illfrateibn, la pela y a 
FEEndczniellt0 de la impulda., lzra indisvensgble 
que en ni sUvaurie apar.00isran plemayn•irt4 Se- 

 sutr.s eire.unslandas que con_ 
rierlem rObco, e/ hatrio inicial-me-n.1g cometido! 

a) Que UW90 de perpetrada la snstra.ocicla, los 
Praceja-do.s ejecwtaraw adas 1,...iol?.9.tos o amena-
zan tu; 

b) Que lo Y «dos violentos o las amenneas 
bier4n ocurrido inrucdiateuuente okspubs de lo-
O'ada az. a.11.rocci6n de la cuma, y 

Qtée agvellAs accionr.›.s hacctran asegurar 
eZ produelc de ia. 3usfraCeicin, o lo impunidad do 
¿os progiosados, • 

La. videncia a ir e ge rcfleireel ord¡r.d. 2  del 
artirAda 402 del Código Penal Calambiatto  pubde  
referirse tanto a la 4,:ijarcífia sobre Zas cosas. cama 
a la ernPZeaJa eunIrti- lai per4o-nas, tanto porque 
asid Se elesprerusle de la inUrprctatci4n armffirkg 
de M totalidad de la clisvetíción, eotformeo /a 
eva el 70h0 se. comete "por medio de 9...i.o¿encia,s 
a lag persawas o a las ClOs11.9" (inciso IQ aun 
"cuando las viagnelas ¿ugar 
971erlictionellte despadsd la sustranción, k go-
21" (-Irtief.so 29), lo que siknifiea. que el loislador 
'no esgableLtá4i Me respecto difg.rencía alpytta 
entre arldm i`ncisog, cykanlo porque la orienOadón 
legiaMitzna j /a interprolación doctriNd áttri$. 
prudencial kan conliderado sjonpre como  de _ 
mnla del delito de robo =hay formal de v io_ 

coli../0 entre nosotros, 191 etingecuencia, P4e. 

dtlaltilar,  legal ;t dila para, eirounse.rib4,  ir ki-
p¿turii del.bicígo 2 dr artículo 402 del, Código 
Pena/ Colombiano, iínicamonte 4l ve.lato do la 

e.,_'ereirla sobre lJis personas, como ocu-
rre en el Código Penal A_rgentino (articulo 164), 
en el &toi ilaliano (artículo (.05 .„1- y en. el Penal 
de Panond (artículo 353), disposicionin respec-
to de las cuales dicen Eusebio Géra_ea„ diuseppe 
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liaggíara y Rumberto Barrera Domilnguez, res-
pectivamente: 

" ... El hurto y el robo eonsilten 	e;I apode- 
ramiento ilegitimo de una casa muebla, total o 
panialrnente ajena; pero, para qne haya robo, 
el apoderamiento ha da llevara tallo en fuer-
za en las cosa; o violenaia flaica en las personns, 
sea que /a violencia tenga lugar antes del robo 
para facilitarlo, en el acto de cometerlo o despuils 
de cometido para procurar su impunidad .. 

(Leyes Pe.nales Anotadas, Tomo III, edición 
1954, pligina. 63), 

• 21 	
.. 	 . 	a 

Harto con. .vottn't.c.i.4 sobre 1m persotas 
{ artículo 6,15) 

" 	Elte delito es un hurto aon violencia sai- 
brc las pera.onas (vol a. 	&3vib1lTiC6, 

¡ab, aapígi.a). Equivalc a la rapiña, y 
tiene dos formas, que pueden diatingairsa, res.. 
peativamente, eon los nombres da hurto violento 
propio y hurte violento impropio 

".. La primera consiste en apoderarse de 
una cosa * muelle ajena, hiutrayérdola a quien 
laratiane, mediante violencia personal u ame-
naza, para obtener algún provecho injusto -para 
si o para. atroa (1 4  parte) 

'< ...La segunda forma consiste en emplear 
violencia o amenazas inmediatamente después de 
la sivalaacción, para agegurar para aí o para otros 
la nosaáón 3a cosa auel.raida o para cause-
guir l impanidad para a■ mismo o para o- ras 
parwriaa . ". 

" 	La diferencia entre estas dos fibTuras de 
hurto violento estA. eit que, en la primera, la vio-
lencia precede o atompafia al apoderamiento: y 
an Ja segunda le sigue 

<2 

It 	La accien quo constituye la. primera hi- 
pótwas, tic hurto violento (propio), es id4ntiea 
a la del hurto (artlealo 624), agreeándole el 
elemento de. 'violencia a la persona o -de anaena-
pía'. Por /o tanto, supone: 

... 1. El apoderarse de_ una cosa mueble 
ajena, Ffastrayéndoia a quicii la retiene .", 

14 

" • • " " • " • • " " • " • " • 

" 	 2. El uso de vialenaia o de amenazas a 
la. persona. Sobro las nocionea de 'violencia a la 
varona' y da amenaza', ver los artieulos 610 y 
612 „"_ 

Tanto la violencia como La amenaza de-
ben ser medio y c-auut dé.: la sustracción; no es  

preciso que wan graves El itrTic-nio 101; 1.12.1 Có-
digo derogado hablaba de amenaza de rp,-raves 
darlos a la perm.L.a y a bigns, bic,11.14n.:"; el 628 se re-
fiera a toda clase de violencia (a de amanaza), 
con tal que sea apta para producir el efecto del 
daspnjo dcl muleto pási-ro _ _ _ ". 

. 	 . 	 . 	, 
.‘ 	acción constitutiva de Irt secunda fi- 

gura de IH.Ite delito, robo iinprrIpio, supone.: ... ". 

L T.Jna violencia o amr.naza. hecha_ innaer 
dis..tamanto después do la sustrauaión. Si la vio-
lencia o la amenaza se hicieran antes de la sus-
tracción, volveríamos a la primera hipótesis...". 

... El adverbio 'inmediatamente' no signi-
fica que. la  violencia o la amenaaa tangan que ser 
empleadas directamente sobre la parsona robada 
o be que hayan acudido al lugar del delito, C01310 

)0 requería el Código, derogado (artículo 406), 
sino que una u otra tienen qua seguir, sin solu-
ción de cantinuidad, a la suatraceión de la co-
sa. 

"-... 2. El fin de asegurar para sí o para 
otros la posesión de /a cosa sustraída, o de eonse. 
gut-  la impunidad para. si mismo o para otras 
personas ,  

" _ En esta segunda figura, a diferencia de 
la pringara, el delito se e:41mila, no en el mo-
mento de apoderarse de la cosa, sino en aquel en 
que se realiza la violencia o amenaza. , 

Si faltan la violencia o la amenaza lata 
aaRivas..), se tendrá hurto consumado. lino vez 
verificadas la una o la otra, el robo violento que-
da, gin más, consumado. No tiene importancia 
que el ugauto haya o no haya conseguido /a. pose-
sión  

" 	La pena al la mima de la primera hi- 
pótesis ...". 

Son e-:reunstancías nravantee , ". 

" _ _ U. Que la viol.encia o amenaza se, come-
tan con armas (ver artículo In), o por una per-
sona disfrazada (artículo 339),„ o por varias per-
sonas retini4a.,5 ...". 

C2 	 7? 

" 	2. Que la violencia consista en poner a 
Id'prn.  en estado de incapacidad de til_Ires O di? 
obra. Falo estado puede ser provocado por cual-
quier medio (ligadura.s, amordazamiento, uso de 
riare6ticos, etc.) ". 

(Derecho Penal, Parte Especial, volumen V, 
edicián 1956, páginas 83 y liluienteI). 
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CC 5! 
_ 	 - 	 - - 	- 

" 	 En la. legislación penal. panamefia, s.? 
cowidera la violencia en las cosas. eTrnq Qircuns-
tancia agravante del delito de hurto, e igual cri-
terio sigue respecto del esc.alainiento y del em-
pleo de llave falsa o sustraída o de cualquier 
otro instrumente similar praa abrir la cerradura 
pie resguarda los bienes ... ". 

, 	. 
. Como robo define este Código iiLliearricia-

te el empleo de violencias o amenazas contra las 
personas, asl: „ ", 

" ... Articulo 259_ R. que por medio de. vio-
leinias o con .amtlitaza de graves peligros ; BATA, 
nerd" para la persona o los bienes, obligue al 
tenedor d una cola mueble, o a un tercero pren 
Sente en el lugar del delito. entregur dicha co.. 
sa, o a to-ierar qi e. se apodere de ella, incurrir& 
en la pena de dos a siete aflosde reclushin . _ ". 

" , Ea la misioa pena incurre el que, al apo.. 
Ilerarse de una cosa 23:11101}1e que pertenece a otro, 
o inmediatamente después de este acta, use COD.- 
tra la persona que es víctima, o de la que haya 
audtt1c JIl lugar del delito, de violencias 0 airie-
nazas, con el fin de üortheter el •edin, para trans-
portar la casa sustraída, o para procurar la im-
punidad a cualquiera que haya cooperado en la 
comisión del delito, Si la viQlencia tiene por 
objeto únicamente a.rrebatar la cosa a la víctima, 
la pena r,erl de ocho a cuarenta meses de re-
clusión. 	.". 

(Delitos contra. el patrimonio econ5inico, 19133, 
páginas 11.7 a 12). 

Pacheco ()surjo, por el contrario, «Informe con 
el criterio predominante ea la doctrinas y en la 
jurisprudencia nacionales, zio eatableoe entre 
nosolros diferencia alguna entre la violencia 
ejercida uoutra las personas y la empleada solare 
las tusas, ya sean ella anterierm o concomitan-
tu al apoderamiento, o posterioreQ a la sustrac-
ción! 

" 	La violencia ejercida tanto a las personas 
como a las cosas p-aHde ser anterior, eo_oeolnitante 
o posterior a la. E.Us.traer,i6n, por eugn.to lo que 
importa es que sirva de media para realizar Asta; 
o Su ejerza 'inmediatamente. despubs de la 91151- 
traación de la posa y con el fin de asegurlr 
producto u obtener su impunidad' _ • 

En ren7irInd, la vionneia anterior puede 
Ser tul raediu cffeacísimo para efectuar o faci-
litar el apoderamiento, aunque este resulte se-
parado de aquella, inclusive por considerable in-
tervalo de tiempo  

f 

cc 	Lo rná3 frecuente es que la violencia se 
util'.ce una vez iniciados los aul'os tendientes & la 
sustracción.. Entonzes es concomitante, corno ocu-
rre e-uando el Ladrón rompe un armario, vuela lo 
clCrnsdUra de un cofre, daña la pornhinacirm de 
La. caja Inerte, etc., golpea al dueño yac. acude CO 
defensa dci 112S bíeri CS, cuando se enwaertra de....1- 
tyo de la casa donde se propone robar . 

' ',..Con iI lin dr: que la violene.ia posterior pue-
da ser tenida en euerila para transmutar el hurto 
en robo, debe Eer rea1i2ada 'inmediatamente des-
pués de la sustracción de la coso y con el fin de 
asegurar su producto u ofnencr su impunidad. 
Esta modalidad de la violencia, —tanto la ejer- 
eida a las personas como la desatada contra las 
e0514.1— tiene una interesante repercusión en el 
mornerla eonsurnativo del delito 

(Derecil‹.1 ?erial Especial, Tomo IV, erlici(ín 
1975, pinas 1.01 y siguientes), 

Es cierto que la modalidad de la violencia ejer-
cida contra las personas, lnego de perpetrada la 
t;ustracción, es el evento que., por raza misma 
da la naturnleza de los hechos, amarre casi siem-
pre. 

Illaggiore cita, a este respecto, la siguiente ju-
risprudencia : 

" . • Las amenuas o vir.slenrias empleadas por 
el ladrón uonbra el que lo sigue hablándolo sor-
prendido en flagrancia —la cual perrnaneve 
ta que el reo, inmediatamente despuL del delito 
es seguido por la fuerza pública, por la víctima 
del robo o por otra persona—, como (lobea consi-
derarse cometidas inmediatam.ente despué:s de la 
consumación del hurto, inteplran todos los cla-
memos del (delito de robo) 	_ ". 

(Obra citada, página 89. ion fine). 
reln en la Iuxlaei4i. pent,1 ro7.09aMon-a  pue- 

de-a rUrse 4aso. en los c-autles las delincuvntls 
inmediatanumte despids 	itar lusIrrweidn de U4 
&nza y ran,  a fin de seel-,r1rar 	prodltelo u. ab. 
/olor ia ionpv..hiclatf, ejercen vialÉncia contra las 
«vas. 

Do-  ejent29/9 iht.gtran muficientunevall esta. 
p/Itc.11:,s, a hsiek., de la Corfo,! 

a) Si el delimmenfe, intnedialament dp•Ipsap 
de la slzsfraczirin y con d. fin de alegto-w uz Fru-
dutio o dr obtener la impuntdad, dektruyo, 74,m-
pe o farrza obstrirulos de eitalquier %aturaleza 
estableeidos para proteger a lakr per:lortas o 
propiedad, atomne la fraettfra «Fi se Ocelife ei 
▪ Inar mismo da mito. y 

b)Si en- -las mimas coladici:o.neh. y con tras 91145- 
MOS »rOPÓSillIS entra a tos edificio, o sale de ésfe, 
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franquean,4119 obs.idetlos• o tifirrerv$ ihiem rfum ha 
salvado por medios vioientos y rUstrutivos, co-
mo e-izando quien Be lustr -ae un aigilkido apar-
eado dege-.9.&47dr1912..c.Me. 	It mediatarnelite des- 
pués, desbier/o pur el proyietario o por un 
t&reero, rompe. con 61- o de oi!-ro modo, ims 
portezuelas 1) bas,ro'as del .lugar donde 96 en-
oontrabo, 	aldomntor, lau,sewn-do de la/ modo, 
asegurarle la invita pasexión de éste o escapar 
a sus perseguido•es o amhos fines s•intuliánca-
rnellte. 

gea cual fuere el rier 	e ery es4.2, materia 
se atlept.E ., es innegable, Shi embargo, que Ming:a-
rw dc preer>aolos en ti.E, 11-2 ase.nto ejerciñ -9i0- 
I encía contra pron.a alvina al momento do ser 
capturados, cutregár dale 1od 1 tutoridad, 
sin oponer re,:sigteueiá, esto es, sin TiffleEr.2:125; ni 
amenazas.. 

Tampoco ejercieron la violencia contra /as co-
sas que la doctrina y la juri.sprudene'Ja han 
venido considerando tradicionalmente necesaria 
para e.onfigurar lleno de robo, que siempre 
so hft exigido que Etki. aquella anormal y extraor-
dinaria que debe ejercerse para lograr el apode ,  
rainiestto a la 009.1, yo. se  ejerzn gobri-f las medies 
que la protegen, ya sobre ella misma, y subre 
• 1wIdlos y ésta 10 acesivaon ente. 

De conformidad con las pruebas de cargo atrás 
trastseritas, en electo, resulta ineludible concluir 
que los pro[Tsados er e,ste asunto no eje.reieron 
viule.ncia contra el vehículo -para hacerse a 1, ni 
tenían para quIS ejercerla, por supncsto, luego de 
tp.riezlo eseandide en el garaje donde fue iná,s tar-
de descubierto. 

Los actos ejecutados por los procesados al mo ,  
mento de ser descubiertos, consistentas en quitar 
lt hoe:cloría, tomar una de las plumillas del Ina-
pia.parabrisas, el emblema de 'la firma fabrican-
te y las copaa y en extraer los .forro de los asien-
tos, no c.onstitnyeu la vlolencia exigida en la 
legislación penal colombiana para, la configura-
ción del rabo del ajoto y no podría afirmarse 
en 2ano. 115,giea, de otra parte, que hubo hurto del 
vehículo y-, tarabián, robo de sus adorno e ae. 
cesorios. 

No se dan en eI pro , eso, en conseetten&a, loe 
actos violen-1'4>g o arnonazantes, pORIeri.OreR a la 
sustrmeikl, que tipifican el delit4.1 de robo líi 
_nido au el inciso 29 del articulo 402: del Código 
Penal. 

Tampoco, para mayor ab-andamiento, aparee.° 
demostrado que los hechos realisados en el gara-
je donde fue descubierto el vohículo, hubiesen  

ocurrido ittmediaiaínente dayptléa de lograd r. 
sustracción. 

Soler, afielna 	139s el hurto alravadO da nr- 
t¡c.111.)  16-4 .cia cádio Penal .Argknfilo, la tiolen-
eia posterin7 a, la sustraer/iÓn er.vbe. t...fectizarsz. 
"ces tiempo invsloo.ficB5o a da ap913ranyien.to" 
(obra eflada, Torno IV > pág .kzas 276 n 271). 

Mriini, iguatmente, .gostiene que /a inmedia-
tez. refiere a que entre el Irtnylle.n/t, de la adS,  
tra.ecibr, de la ensa, j d de la. rioir.ncia no haYa 
nolue -1411 de continuidad, es de-dr, que La tuerza 
▪ uhliee ea fkgrancia o en 
(Trallato di Diritlo Penale, 2'orno EX, prg. 3283„ 
páginas 379 a 

Awtolisei, es larrIbiln de /a misma 19Pi-ni1.57t ti 
agrega The 64 este cala, difevenein da robo 
ordinark, la violenf-Ára se eiere "71.0 para *rade-
roru: de la cosa, sino pltra C-51t.lerv4r 911 PoRB2it59i 
o eviYar Ii $07.nnirlst penal par g-a_stutrace..:icin efet9.- 
guada'? 	 TotriLo T, pro. 61, Pagitta -180). 

innudiatamenie, de acuerdo con la dilfínicía 
del Dieckfnari de ¿a LlIngME EgPaqa/a, 18  edi- 

csarbturblo de tionpo que 2;ignifica luego, 
al punto, al instante de •x¿ere 4.11e para [910 80 

dé elte presupuesto del vpbo es absolutamente 
indispensable que lo eta scsluek`n de con-ti-no:- 
dad elt0+1 stra ,971i,94É6 de la suslraceitItt y a 8.m-
pleo de les .violencias o_ de las amenata& 

mnforroidad con l pruebas de earKQ 
transcritas, resulta también Ineludible concluir 
que los procesados fueron capturados y el ve-

Ide,"olo re.enpers..do, transcurrido un lapso ntris e 
'nenas apreciable desde la sustracción, cumplido 
el desplazamiento paeifleo del automotor desde 
el sitio &lude estaba apares-do y obtenido 
ocultamiento final on el garaje donde fue des.eu-
Iiierto .tnás tarde, lo que quiere dmir que la recu-
perae.ión del objelo sustral¿to ri0 er produjo 
inmediatamente después de perpetrada la 9119- 

trneeiSn. 
Xo 1,e da en el proceso, fluaAmente, la prueba 

de que los actos ejecutaclo5 por los procesados 
sobre elementos acce sorios del vehículo, tuvieran 
el fin cspe-cífico de asegurar ol producto de la 
sustracción o el de obtener la impunidad de los 
delincuentes. 

U-sir coa OR, On el Neto, buscar asOurgr 
2-produ4e del Migo -y otra, híe.n difere.nte, brata.r 
do legrar el aproveoltamienlo patrimonial Cícito 
.in-icial9n,eyt1 e pretendido. - 

En ele agpecto la. Rala e mparte y hace 
yag, las siguientes considerar:iones del censor: 

" , (la que estaban realizando los procesados 
al ser descubiertos) es la Labor de aprovM:a- 
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miento propio del hurto, segiin el artículo 297 
del CCidigo, con el aumento de pena orden:Eh.) 
por el artículo 7 9  de. la Ley 21 de 1.178. CU311(10 
Se plantea la exigencia del proveeho e hace di-
reet't referencia a una yo..nancia (pie espera el 
infrHetor. Cuantas VCPCS los cultúrcs de la len. 
gua, en especial los sinonimistas mencionan el 
concepto de proveAto, o de aprovechamiento de 
algo o de alguien, lo hacen para significar el 
rendimiento que se saut o que quiere obtenerse 
de ese mode,. Aprovecharse de uua clama, dielm 
Mareh y Floque Barcia, cs distinto de utilizarla., 
La utilidad 11.71i3e del servicio que prexta. El pro-
vecho, de /a ganancia que produce. Lo contrario 
41 01 Provecho ez el darlo, concluye Barcia ...", 

" 	Los procesados, si un segundo examen 
de su situación jurídica %infiltra en definitiva 
el delito de hurto, se ctaban aprovechando de 
los hooelea y de lab telas., y segairantente se ha-
brían aprovechado de las pias del vehículo. No 
es esta la funrza. del robG_ _Es el nproxecliarniento 
del hurto. El lenguaje del hampa es bien defini-
torio llama ckspiresar la aceiCal de separar ltv3 
distintas platas d un vc.blento con el fin Je ven. 
derias copla repuestos ...". 

Se incurrió eu el auto de procoder, en eilaSe-
euennin, en error relativo a la. denominacilin ju- 

rídieadola infraociéin, que ia debido califiwrse 
de conformidad eon Capítulo I, dd_ Titulo 
XVI del Lfhro 2P del Código Penal y no, cono 
se hizo, jaspeando el Capítulo TT de los 
Titulo y Libro do esa obra_ 

Prospera, pues el cargo. 
Por lo visto, la Corte Suprema de Justicia 

—Sala de Casación Penal—, CASA. la  13ralienCia 
recurrida, DkCIVETA la nulidad de lo actuado en 
el proeeso, a Partir del auto de proceder, ineiu-
gin y CIRDLIZA,  que ac reponga la actuaci6n, pta. 
-91a la correcta califieación del mérito del su-
marle. 

Notifiquese, y devuélvase el expediente, po-
niendo a disposición del Tribunal Superior de 
Ctfl al Procesado Carlos Ildnardo Hengiffi Izo_ 
das. 

Darío Yelásques .  Oavirio, Fabio üdellrón Bo_ 
fero, Dante L. FiaTitto Porras, Gustavo G6»tz2 
VeMSTICIS, Alvairo Duna .96.oi.m, Allov.50 anyés 
Echancla, Luis Erbrique Romero S'oto., Pedro 
Eike Serrawo 

Albergo 1f 0113 Cogollos 
%eretbrio. 



CAJHURC DIE LA 11NVESTIIGACION 

Cuando los copartícipes de aun hedlio lípico están identificados, sin podéiscles oir en inda- 
gatoria, por imposibilidad de localización, no e'.s procedente cerrar la investigación mientras 
no se cumpla 	lelnplazazaienlo prevlato en el articula P2 del Código de Prxe¿irdera- 

to Pczal, por cuanto que hacerlo sería menoscabar el debido proceso 

Corta Suprema de Justicia 
&U de- Casación, Penad- 

Aprobado! Acta número 6 de 2 ele febrero de 
1981. 

Bogotá.,D. E. febrero 3 de 1981. 

3.4a,gistr&do ponerte bctoi Gustavo 19Ó-In12 17  e-
lásnu-ez , 

Abogado aástente: doctor Rb.terio V ;deo Pa-
tdrkince, 

Vistos 

Procede la Corto a resolver d recurso de ape-
lación propuesto contra la providencia de. 7 de 
julio dc:: 1980, mediante la enal el Tribunal Su-
perior de llantería so abstuvo dc iniciar sumario 
al doctor Franclsco Baquero Grondoná, denun-
ciado por el supuesto delito de prevnricato, 
cometido en ejercicio de las funciones de Juez 
9egundo Penal del Circuito de esa ciudad. 

Hechos 

Al ratificar bajo juramento los comunicados 
dirigidos a la Presidencia do lata Penal del 
Pribunal Superior de Montaría, el denunciante 
los sintetizó así: • 

" . _ la denuncia penal que he prwentado con-
tra el doctor Francisco Baquero arondoná 
consiste en que habiendo ordenado la ampliación 
de la investigaeión que se adelanta contra los 
detenidos Clovis ruche. Cordero, Alvaro Din 
Fr49:CP y Antonio Amador Lacharraé, Bítulica-
tiol ramn presuntos nntores de -cm delito de ga-
nado mayor, en lugar de declarar cerrada la  

investigación do conformidad con el inciso 39  
del artículo 472 del Código de Procedimiento 
Penal y 476 del mismo Cédiga >  decretó una se-
gunda rimplia,eili para practicar nuevas prtie-
ins, lo cual constituye un delito de prevarical.o, 
.porque el auto que decretó la segunda amplia-
cidu es no solamente violatoria d lo toxtos 
procesales antes citados, sino también del artícu. 

213 de la Constitución, en .nuanto ordena -que 
nadie puede ser juzgado sino mediaute estricto 
cumplimiento del debido proceso que reglamenta 
el Código de Procedimiento Penal. Esta aetua-
eic-w. está atentando también contra la libertad 
del señor Clovis Prielie porque esta siendo so-
metido a un procedimiento reñido con las Lar-
rni,..S establecidas por el Código Procesal Penal, 
en cuanto a la calificación del mérito del suma-
rio se  

A otiozciók preliminar 

La dispuso el Tribunal con el fin de precisar 
si precedía o no la investigación, quedaudo es-
table:tido en ella rpie, nierto.mente, el jaez aeusa-
do conoció del procaso referido en la. denuncia; 
que en su Érárnite dictó auto de 11 de octubre de 
1979, ordenando ampliar la investigación en 
quince días mis para que, entre crtras diligen-
cias. fuese lograda la captura de los sindicados 
_Agustín Pérez y TerSinio Arrcta, quienes debían 
rendir indagatoria ; que ol 2 de noviembre ante 
muevat solicitud de cierra de la invesliga,eión pro-
firió resoluei .ón denegando el pedimento, al esti-
mulo improcedente por falta de información 
pol ¡cal sobre las diligencias realizadas para ha-
cer efectiva la captura d., los señorea P6rez y 
.Arricta, paso -necesario para la declaratoria de 
reos ausentes, 
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Decisión del 'Tribuna/ 

El auto inhibitorio lo fu.ndamenta el Tribunal 
en quo si bien el acusado erró al negar la als.usu.- 
ra del sumario demmés de cumplida Lq primera 
ampilaci¿n, "no abrigo' en su ánimo la intención 
de dilatar el curso de la investigaciói en detri-
mento de la libertad de aquéllos (les sindicados 
detenidos) eon flagrante violación de las reglas 
que e/rige el debido proe.eso: por el contrario, 
tales decisiones le encaminaban a salvaguardia] .  
11/5 intereses íntimamente ligados a leR de Agns. 
tin Pérez y Teófilo ArrieT-a, cuya captura estaba 
previamente ordenada, para indagateriarlos, y 
a quienes consideró pertinente errlplasar 0,0I1 

arreglo 0,1 artículo 582 del Código de Erciefieri-
miento Penal antes di el mérito de la% 
pruebas que se habían arrimado a los autos 
ígi erró en sus a.preeíaciones, lo lz_ze de buena re 
y tal actitud corno lo establecido la. honorable 
Corte, no e onfigurativa del delito que se lo 
ha itnputado". 

El lánistrado Enrique raraballo Mogollón, 
empero, salva su voto para expresar u±ai bien 
acepta la clecisión tomada, no comparte las mc 
time:mes, pues, en su opinión, "siendo el pro-
cedimiento penal de orden públiee y de. fOrzoso 
cumplinaienno y perentorio les té.rirdnos en él pre-
vistos, no emplazar por e) término de 10 días a 
los sindi(ados Agustín Pérez y TetSfilo A Lhrittsi, 
luego declararlos reos ausentes y nombrarles 
apoderados de oficio para garantizarles el dere-
cho de defnut en igualdad de condiciones a las 
de los pr4ce3ados detenido, la calificación del 
mérito del sumario FZIlria. incompleti y genexaria 
nulidad de tipo constitucional, ya q!....o en 2a ca-
lificación DO se les podía delinir en ninguna 

4:1.1-120.1 la situacióii procmil a los prófugos, ni ine.. 
diaate llamamiento a juicio, sobreseimieuto ten. 
peral o definitivo, porque no hablan sido vino], 
lados corno partes procesaba, y sujetos de la 
neción. penal, antes de la clausura de la inves-
tigación 

Comideraciones de la Corte 

En los preeisos térirainos del articulo 320 del 
Código de Pr000d.intienio Penca, el auto inhibí. 
torio procede "cuando aparezca que el 
ha. existido o que %O MCI prmisto en la ley C09}10 

infraccifIn o que la aceib penal ria puede ilii-
ciarse". 

Ahora bien: en e! caso de la denuncia etu e2--a- 
/fillzt?, las pruebas atuniat en la achic-Hdai pre7.4.- 
minar destacan que el proceder del acusado. 
ostel acorde con la más atendió/e exe-gezis procedi-
mentaz, En efecto, es .norma <14 arlic-ule 401 (lea 
rito procmal ql.£e 	indagatoria del praregade 
que 	pasibLe encontrar, die,g.pu418 die proe- 
ticatiabTc dfligenoias a QUE se refiere el orlicuio 
382, no es nevesa-ria *para eliattinuar el sumario 
ni para caUficar siIndrito". Luego, enntrario 
sensu r  mientrag í..to C lt einp/aza. 
YrtiM10eLí dispuseto., Té.0 procedo cerrar la inves,  
ligaeirlu, pues hace.ao wenoscabarla ei debidg 
proeceo, ya que al ca.T.ificar a sumario dote defi-
rsírse in A-verte ju,ridíca de toJos Los especifica- 
mente riurydorkiz. a él, CIMA 	despreaatic ele./ 
teslo 	arlátulr? 147, sin que a ello se oponga 
a -mandato del 482, 1-115e(2:$0 29, sólo aplicable eaan-
do eLenjuiaar o sobreseer defini?ivainente o du-
rante ta eatssa: "kabie.sen xeriox matices para te-
mnr que exista otro u otros pctrticipes da delito 
que aún %O haffl, id de,SetaWrirtS9R WgnaCi614 bien 
diversu.de quclia eri que lo9 paTtleire8 e.stán 
idefilificado,s, podérsel.es o:ir en indagatoria 
por iinpoRibilMad de locaHzaddn. 

Este fue eI ca.qo del juez dndado, 

De comignica-ie, si 61 acusado dispuse dar 
cumplimiento al precepto del artículo 38,1 de./ 
Código de Procedirnienlo Pmal, en ei¿anie a los 
s9:11-dicados .nn (Idos en índagratoriay coom con-
dÑnón  paro decidir sobre el cierre 
de invesligación, su. comportamiento 27.0 merece 
reproehe, puek ingegrS debidame-nte 	Itorknits 
pertinentga o la sititaaidn Iirneedivental que 
afroblaba y decidió., con acierdo., 	preferenek 
que alquilad de ellas reclamaban, para evitar 
lidadelO perjuicios a 1-03 Ciegrt¿u procesadas_ 

No se. está en presencia de delito alguno. 
Fu consecuencia, La Corte Suprema da justi-

cia —Sala de Casación coNniima la 
providencia apelada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Dario Vqte GavIria, Alvaro Luna G(,nrade, 
fabin Calderdn Bolero, Allonyo Reyes Echan-
día, _Dante L. Fiore Porra.->, Luis Enrique Ro-
mero Soto, Gustavo Géroe.e radsquEz, Pedro 
El,las Serrano Abadía. 

Alliei-to ai09`13 Gog0U0s 
Sceretarii›, 



DERECHO DE DEFENSA 

En qué consiste y cómo In vulnera asila garantía constitucional del procesado 

ERROR EN LA TECNICA DE CASACION 

Las formas propias del juicio y lo si gatos probatorios son conceptos distintos de casación; 
en consecuencia., es un desacierto irtvOcar, al amparo de la causal O, fallas de juzgasniento 

Corte Supr.ema. do Justiti4 
Sala de Casezeib Penal 

Expediente número 26124. 

Aprobado! Ida número 6. 

-Bogotá, D. E., febrero a de 1981. 

Magistrado ponente : doctor Fobia. Calderón. Bo-
tero, 

Vistos 

Resuelve la Corte el recurso de. casación opor-
tunamente interpuesto y sustentado contra la 
lertencia de acgundo grado dictada por el Tri-
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali el 
18 de ebrerr, de 1980, mediante la. uual confIrraJ 
en todas sus partes Ja proferida por el Juzgado 
Sc/to Superior de esa (liudad, el 6 de diciembre 
de 1979, que condenG al proce.sado Rigoberto 6i-
ruido Lgaiza por el delito de homicidio en la 
persona de Carlos Arturo Patifio Pined& a la 
pena principal de quince años de presidio y a 
las accesorias de rigor, 

Ilethos 

El Tribunal los relat6 de la ai iin&e rnauerai 
" Dan cuenta los autos, que el día sábulo, 

4 de febrero de 1976 >  después de terminada la 
jornada de trabajo en la droguería denominado 
'Popular de Drogas', ubicada É.13 la carrera 9/ 
número 10-88 de esta ciudad, jornada que ter. 
Inin6 bis 8 p. ni., los señores CarIos Arturo 

Patibo Pineda, (occiso), Humberto Cruz Marín, 
Evelio Franco y. Arbey Herrera, todos =rapa-
fieros de trabajo, se dirigieron al bar 'El Dora-
do', ubicado a pocos metros de la droguería, en 
la carrera 9/, con calle 11, sitio donde ingirieron 
algunaa cervezas y aproximadamente a las nueve 
de la noelie, los dos últimos contertulios. es de-
cir, Evelio Franco y Arhv Herrera se despidie-
ron y .se alejaron del :ligar. Continuaron en el 
estabiceirnie,rdo Carlos Arturo Patiiio Pineda y 
Humberto Cruz Marín y un buen rato después, 
por insituación e Patio Pineda 	dirigieron 
il establecimiento 	cantina denominado 'Re. 
nebar', ubicado en la carrera 0, entre calles 14 
y 15, dc)nric continuaron bebiendo cerveza. 

"En este último estabreohniento, desde las Relli 
de la tarde, había tentado posición. en Una de las 
mezas Rigoberto Giralda Loaismr con otro indivi-
duo y se dedicaron, corno los primeros, a tomar 
cerveza, luego se alejó el aeornpañantrs de Gira]. 
do Loaiza; pero come ésto era conocido de varias 
coperas de/ bar, en especial, de Luz Marina Pa-
lacios Vega, fue Itarnads a eso de las diez de la 
noche para que se sentara con el acusado y des-
pués de advertirle quo había acabado de comer, 
(50nVinie.TOD en sentarse a la mem, con él tanto 
Luz Marina como .  °main Valencia araban, 
otra Arripleada del estableAmiento, para consu-
mir, entre las dog, una caneca de aguardiente 
que les brindaba Rigoberto Giraldo Loaba. 
-Aproximadamente a las. doce Je la noche, fue 
gelieitada otea canees por parte de Giraldo Loai-
ea y al peco tiempo después, se quedó dormida 
una, de Irns; milornpsfi.artieS, o sea, Luz Plariva Pa - 
lados Vega, 
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"ClInaira Valencia earaball, por su parte, 
quien atendía las mesas del sector donde com-
partían Giralda l'atiza y Patífio Pineda y Hm» ,  
breto Cruz Mala, .coutinuó aeompailando 
acusado alternando este comprarais° con la aten
ol6n que debía prestar a los demás contertulios 
que ocupaban las mesas a ella asignarlas_ Mien-
tras esto ocian...1a, el hoy finado Carlos Arturo 
Patiño Pineda solicitaba Id 'díse6mario' del bar 
que se colocara unisica do Olimpo C.ii.rdenas, 
También, según la testigo Omaira Valencia ea-
raball, se dio cuenta que intercambiaron algunas 
palabras Giralda Loaiza y Patiáo Pineda, toda 
vez que las mea k que Offilpában nato y otro esta-
ban terca, relación de palabras autistosas, en 
razón de que se brindaron aguardiente y el oc-
ciso estuvo por algunos minutos en la mesa del 
procesado. 

"X'inglin. hecho de los que ocurren frecuente-
mente ea esta clase dc establechnientos y que 
hiaiera. presumir M2 dasenlace luid, había atpun• 
teeido hasta pasadas las dore de la nadie cuando 
la aopera Omaira. Valencia Carabali advirtí5 que 
une de SUgc1iente. , preeillarnente Rigoberto Gi- 
raldo Loalza, quien estaba en la mesa aon Luz 
Marina. Palacios Vega (dormida) y quien había 
compartido con ea aleu-náli traga, había 
donado el establecimiento ain pagar la cuenta 
QUO sumaba doscientas setenta pesos (0 270,00), 
comunicándole al aduaistrador del bar, F3(,!flOi• 
Víctor Castillo tal hecha, quien le dijo que. itran-
qufla que él`. refiriéndose al cliente que so había 
ido, era conocido de Luz Marina Palacios. 

"Pallado algCw. tiempo fue despertada Luz 
Marina Palacios por la copera Ornaira Valencia. 
earaha.li  e jalar ida. de la que habla heela ui 
amiga Eigoberto, raoatró su extrañeza por cuanto 
n.unca había procedido así y le libo saber a sui 
compatiara que al otro dia. irían a cobrarla en la 
galaxia de Santa Elena donde tenía un e.xpeadio 
de papas. A los pocos minutos regresó al bar Ri. 
gollerto Giraldo Loaiza, en quien fijaron su aten_ 
alón coparas y administrador por haber aido la 
única persona que durante esa noche bahía dado 
lugar a comentarios, aunque danos a los común-
mente alli registrados, corno disensiones aedo-
radas, rotos injustificados, tiradas al suelo en 
forma violenta de vasos, copas, envases, mesas, 
sillas, eta., etc., y sin mediar palabra se dirigió 
direeta,mente donde ex hallaba Carlos Arturo Pa-
tilla Pineda en compañia de lliumbe.rto Cruz Ma-
r% (dormido), le pe g.5 ton la mano izquierda 
una cachetada y seguidamente disparó contra su 
humanidad, por tres ocasiones consecutivas, con 
un revólver que portaba, alejándose del lugar, a  

renglón seguido y abordando el taxi de Igervicie 
público conducido por el señor Dilatimiliano 
Maneada Guerrero, que ocasional/nanas pasaba 
por el lugar, quien lo llevó hasta cerca de la 
galt-Tia Santa Elena, no volviéndose a tener no. 
Galas deé.1 hasta el. día 14 de novimnbra de 1979, 
fecha previamente fijada por el BeIior juez del 
aonocitniento para la celebración da la audiencia 
pública y a la cual co-acurri6 nombrando en di-
cho acto como defensor al doctor Jesús María 
Cobo Arizabaleta (folios 153 y siguientes .), ma-
nifestando respecto de los hechos, que esa "bocho, 
efectivamente estaba en el bar 'Ronchar' toman-. 
do en las circunstancias (roo se tan anotado y 
que como cargaba treinta y dos mil pesnsen 1.1110 
de sus bolsillos, el occiso asi lo advirtió porque 
le miraba, seguidamente y le dijo que era un 
salamero. Que después de eso y hacerle saber al 
administrador que cargaba plata y preguntarla 
por el finado y en compañero, éste le dijo que 
'tranquila que él les ponía cuidado, salió del 
bar y se fue para l Casino Royal niSmere 2 don-
de se tomó tres tragas y regresó a pagar al 'Re, 
nobar ' y que en ese momento, al verlo Patiño 
Pineda, le dijo 'volviste maricón' y como carga- 
ba revólver y vio que se rebrujaba, cerró los ojos 
y dispar ó para luego salir a tomar un taxi (folio 

vuelto). 
"Luezo de recibir dos de los tres disparos que 

le }viviera Rigoberto Giralda Lamías, une do ellos 
de caráctel. mortal corno s.e aprecia en el protoco-, 
lo <le necropsia (folio 41), Carlos Arturo ratirm 
Pineda salió del estableciricuto gravemente he-
rido, falleciendo a los pocos metros y donde se 
llevó e cabo la diligencia de levantamiento del 
cadáver (folio 1) ...". 

La dE.muza da 

Al illilp9.19) de la causal cuarta de casación' 
(artículo 584-4 del Cédigo de Procedimiento Pe-
nal) se proponen dos cargos contra la sentencia, 
así 

Caro prfraoro. " 	Denegación del derecho 
de defonu daT sindicado, en atouaión a que dtl.• 
mate el sumario no contó con la eficaz asisten-
cia de un profesional del Derecho, particular-
monte para allegar las pruebas Je la manera 
como ocurrieron los hechos, lo cual incidió en que 
el jurado deseonottira la justificanto de la legí-
tima defensa en que actuó Giralda Loaisa „". 

Para rematar la tacha, 8,2101,9. r 

. " 	CibuSrvesc que salvo l'a intervención tfa 
la audiencia pil.blien, los oficiosos apoderados del 
recurrente Giralda Loaiza ninguna alegación hi- 
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CACZTA  

ciÉrnii ni Bothitaron pruebas resultando mani-
fiesto que la defensa del sindicado no conté con 
mingumi actividad de profesionales de La aboga-
cía ...". 

Cargo se94nd4. Violat..ién de las formas pro-
pias del juicio " que manda que en la parte 
motiva (lel auto de proceder se especifique el 
cargo por las circunstaneias modificadoras de 
la responsabilidad penal que ciertamente exis-
ten y cuenten con pleno prneba, exigeneías que 
no se e.umplieron en el auto de proceder profe-
rido contra Giraldo Loaiza ...". 

De aqui que precise t 
" 	Es cierto quo en el auto de proceder se 

lilao la calificación genérica de homicidio en 
cuanto a los hechos averiguados, calificación que 
no ofrece objeción jurídica alpina,. Pero igual-
mente resulta infundada, por ausencia de prue-
ba, la especificación del cargo hecha en la Parte 
motiva, según la cual C4ireldo Loaba cometió el 
hecho en circunstancias que pushren a la vícti-
ma en condiciones de inferioridad o indelea-
sión  

... Esta especificación del cargo, que trae 
como calificante del homicidio la circunstancia 
de asesinato del ordinal 5.9  del artículo ?63 del 
Código Penal, no cuenta con la plena prnüila rrne 
tal especificación de los cargos requiere para que 
se pued.a hacer en la parte motiva del auto de 
proceder ". 

Et Ministerio Pilblien 

Solicita el Procurador Tercero Delegado en 
lo Penal que se deseche el recurso, pues los car-
gos en su sentir resultan infundados. 

Respecto al primero, aduce: 
" , No es La situación anotada la que. se ob-

serva en 01 proceso, por cuanto en el trámite del 
juicio fue debidamente asistido por un profesio-
nal del Derecho, quien formuló en el mismo acto 
todas las alegaciones que consideró procedentes, 
con base en las afirmaciones del procesado y en 
la misma diligencia formuló solicitudes de prue-
bas, que en cuanto se consideraron procedentes, 
fueron atendidas por el juez de la eausa y res-
pecto al sumario, no aparece tampoco la total 
inasistencia que alega el sefior apoderado del re-
currente, por cuanto el designado de fido, pre-
sentó' varias peticiones de pruebas y alegación, 
do que po.:7 tanto e Je pueda fornni'.ar el cargo 
de negligencia, como resulta de la ti tuación pro-
cesal (folios 59, 613, 77 7  73, 115), ni se onutionen 
las consecuencias pretendidas .. 

S. PMAL01  

Cou relacióll al segundo-, segala: 
" 	como se expresó, el cargo resulta sin 

apoyo, pues si se atiende a /a norma conforme 
a la. cual el enjuiciamiento debe contener la Cali-
ficación genérica del hecho con las circunstancias 
conocidas que lo especifiquen (artícuto 483, nu-
meral 3? del Código de Procedimiento Penal), 
este requisito 1;c, cumplió al coneretaT el juez de 
Ja causa la existí...lumia do la agravante referida, 
con base en la forma e0330.0-  Se cumplieron las he-
0110s, y dada. la  sorpresa y dificultad para reac-
cionax por parte del occiso, quien se hallaba de-
sarmado, sin que por este aspecto existiera duda 
ni ambighedad alguna, i'cferente a la, precisión 
de la acusación. ... ". 

Se c9nridera 

Los dos cargos que propoue el demandante 
por la vía de la causal cuarta de cesación (ar-
ticulo 5-80 4 del Código de Procedimiento Penal), 
hacen referencia a la utilidad constitucional con-
sistente en La inobservancia de las formas pro-
pias de/ juicio_ el primero, en la modalidad de 
vio.L.1.ci6n del derecho de defensa; y, cl segundo, 
por Quebrantamiento de la estructura _funda-
mental de/ proceso. 

1. El derecho de def 

La Corte siempre ha considerado que es en la 
egrzpa del ine:nié a carGros e.-oneretos, en 
donde se eirr z pLcntr l df:recho de defensa 
y, par conliguilifac, dando puede ser 772.1:L9 fticil-
mente vulax.rado. Rin embargo, no hay duda qrUe 
Sn el sumario se prleisa (le ese dryt -who y con la 
misma profun(iidad y yerpda qué et la caUSa, 
porque-:- es ani donde empieza a acreditame que 
/a ilocencia %o es lana traer« presunción sino una 
realidad Oidigeutible, o bien a pr,Gbarsg que te 
ha. incurrido en una responsabilidad pe, pero 
en la medida de lo juslo.. • 

T 8nef la oportunidad plena y permanente de 
desrmtrar que se es inocenfe, .0 responsable en 
aierto -y delertninario grado, CR lo que define y 
justifica el dencho de detenga. 

ecineulou asa garantk primordial, rima tina 
forma propia de/ juício, con impedir u olstricu-
¿izar, por cualquier medio, su norma/ ejelreizio, 
nimba%se quebranta cuane/o de manera abso-
luta falla la defensa formal o fécrii-ra, porque 
o opadm-ado o c.r. (Ufensar, par manifiesta inca-
pacida4 o por inercia, se timila a sor Un papiro 
protagonista del kámite prü eesd o un simple 
empeetador de la suerte de I procesydo. 
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En ninguno de estos eventos encaja el e,.-iso de 
autos. Por -el eontra.rio, jamás se obstaculizó la 
defensa, la que fue ejeroida con verdadero tesón 
y ardentía a torio lo largó y ancho del proeilso, 

En ereeto, sc observa. 
En el sumario, Rigoberto CTirattio Loaiza fi 

declarado reo aumnto y se le 110.1:11b1:Ch Cúrrió apo- 
derado de oficio al. doctor Blasteyo Trejob, Goa-
zile2, quien tomó posesión del cargo y en-  su de. 
bida oportunidad formuló eta g peticiones: a 
folio 63 pruebas; a folio 77 nuevo término de 
instrucción,- a folio 73 ideal; a folio SO pruebas; 
y, a _folio 115 sobreseimiento- .1emporal. 

Proferido el auto de, proceder fue de nuevo 
dee/arado reo ausente y se le designó deinensor 
de oficio al doctor Eliarondo Züliga Rodriguez, 
quien le posesionó y lo asisti(i en /a esusa hasta 
la audiencia pública., en donde Eigoberto 
mido Loaiza nombró como defensor al doctor 
Jesús Mara Cobo Arizabaleta, profeglonal que 
en esa mismi diligencia k atendió ea indagato-
ria, solicitó prnebas, logró que se practicaran al-
gunas e .hizo una efioiente intervención ante el 
jurado para demostrar que su patrocinad(' obró 
ea tegitraa defensa. 

De la relación anterior se infiere que est,e re-
proche carece de seriedad, porque los hechos 
proecnaTes demuestran que la de..fensa de Giraldo 
Loaima so ejerció a plenitud. 

El cargo no prosperR, 

2. La •2.s.dructura del proceso. 

Afirma el censor que se quebrantaron las for-
Blas Propia-9 del juicio por violaeióu del esquema 
precie:sal, debido a que la einunstancift modifica-
dora del respowalbilidad, consistente en haber 
puesta a la víctima ea estado de indrInnsión ge 
tuvo en cuenta en la parte motiva del auto de 
proceder sin encontrarse plenamente dcmostra-
da al tenor de lo dispitesto on el artk uic  483-3 
del Código de Procedimiento Penal. 

No go pueden cowfunolir ias formas propío dei 
GOZI /151 :1 grOdos probatorios como lo hace 

en. este cargo 8/ demandalito, 

trizIn de conceptos distintos de oario.citm: 
Las-  formas propias da juício he* relación 

a Zas gen 	es atiusrst-anlente re-coloridas a tus 
diferelúcsjoo procosales, 	9..iirtud, do su. in- 
lerés jilridir30 particular ditri de produa y a  

1.)-mittiariciadlls litodaMri4s espedfkas que  
diferencian y dis- -tinguun los listirttos proccdi- 

ontos emrre 	garantlas. perulikrÍdades que 
mlr rotiodeadal por /a theliukdad fallida del 

juez, eouBt .11-iwen errores in prooedendo ; 
tido diverso, kis 9rados prüllagorios &iYk ¿os prÉ-
tígem requ•isitog 	rcaoÉlw, que demanda /a tey 
para poder declarar jimeate dento,strado 

hecho concreto requisitos a presnpuestos c.tr- 
vio¿aüí6-1'n por cd disnurrfr fdso del juzgador, 

confOrMa41, TY 
 

oree. in indicando . 
La cowelvsirk es obvia. Comporta un Iiit.per-

domghbi fle.sader?o dtelan,le,a, 1:Varoerrr faltas do 
..4/nonaien10 dentro de una catloal Que, como les 
cuarto, Por sit especial naluseaUza, inlid.asnum-
ta en,  Za &agenda de orroreg in procedendo, Eons. 

ufiVal de rwlidrad lega? o conseihscional. 
El cargo no prospet.a. 	• 
En mérito de Tu c.-Epnesto, la Corte Suprema 

de Jx1. sticia —Sala de Casación Penal—, de 
aeuerdo con el sefior Procurador Tercero De-
legado fui lo Penal, administrando justicia En 
nombro de la República y r,o_r autoridad de la 
ley, wo emii la seuteneia condenatoria profc:rida 
en este proceso por ol Tribunal 2upe.rior del Dis-
trito Judicial de Cali, el dieciocho de febrero 
del año pasado, y de la cual se ha hecho mérito 
en. 1t -parte motiva de ata providencia. 

Cópiese, notifíqueEe y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

paria Velásquez Gaviria, l'abio .Cat.derb'n  lo-
lro Dante J. Fiwitio Porras, Gustavo Gómez  
lretónitee, .4/oaro Duna- GrImeci, Momo Reyes 
-Vdondf-a, Lu.4 E.21 .rique Romero Soto, redro 
Elias Serrano Abadía. 

Alberto Mara Cagatos 
SCGret&r10. 



eurstole IDE COMPETENCLAS 

La Corte reitera Bu doctrina respecto de que los delitos comunes ert que incurran los 5PEETS 
de ffristruccián Penal Militar y ks auditores de guerra, están. someÉldns a lag normas gene- 
y/11aq de comtetencia; vale decir,. que ella_ wadioca eta quien, dentro (12 cada arma, tieae. la  

competemeia gnsétriea 

CoHe Srupperrat de 31stieics. 
Sala de Casación Penca 

Aprobado: Anta número 10, 

Bogotá, D. E. farcro 10 de 181. 

Magistrado ponente: doctor Dario Velcilquez 

n.las , 

Decido la. Corte la colisión negativa de nom-
peteneias que se ha suscitado entre el 'n'Ami-al 
Superior Militar y el Comando del Departa-
mento de Policía del Teliroa en SU condición de 
juez de primera instancia castrense, en reloeión ,  
con el conocimiento ciel proceE0 quo se ado:anta 
contra el doctor Carlos Enrique Guardia Guo- 
rrero, en razón de heahoa presumiblemente de- 
lictivos acaecido.s cuando desempeñaba 01 cargo 
de Auditor Auxiliar de euerra número Cla-
c:menta y Dos, adscrito al Departamento de Po-
licía del Tolima, cuya comisión le atribuyo el 
particular Alfonso Mendleta. 

geohs y antuetiente..s 

La% heehOS Se encuentran aiatetizados de La 
¿latiente manera en la providencia del Corean-
do del Departamento de Polilla del Tnlirnst 

"Consta en autos que por el mes de febrero 
de 1973, Ge encontraba el señor _Alfonso líen-
dieta, deferido a órdenes de la justicia ordina-
ria, en la cárcel d¿q Distrito Judicial de Girar- 
dot, sindicado do algunos delitos contra loa 
bienes de/ Estado, que a dicho centro carcelario 
llegó el encontra AG. dc la Policia Nacional 

Dionisio Díaz Alarno'n —colirio de lgendieta—, 
a quien te hizo saber que él, por haber sufrido 
un accidente de. tránsito, estaba prestando sus 
servicios como estafeta en la Audi--oría. Auxiliar 
do Guerra, ad,scrita al Departamento de- Policía 
Tolima, oficina a cargo del doctor •arbs Enri- 
que flurirtiin Guerrero, a quien —según Díaz 
Alarcón— le contó el problema de Mendieta, ha- 
bjéndole oireeido Guzmán Guerrero, La ayuda 
profesional, y fue así erone —según el denun- 

ie 0oriccet,45 una cita c.n la cárcel de 
Oirardot, a la cual asistió el re.ferielo Guzmán, 
quica dizque Te ofroGió a He-adicta sus servicios 
preFfesionales 11e.r.ándose a formalizar un arreglo 
cii el que aquélasistla a éfite prolgsionahnente 
por la suma de diez mil usos, dinero que Ven- 
dietta se comprometió a cancelar en tres con., 
'hados; pero que, luego que Guzmán Guerrero 
re,eibiú un n'untado de chlrAl• rail pesos en un che- 
que que lo girara el presunto ciiente, uo volvió 
u. donde éste, enviándole. días después otro prefc. 
signal del derecho quien le Lizo Habe,r a Men. 
dietta que iba de parte de Cluzrran Guerrero, que 

z-ramitaría todos los dutnnnentes ante los Jut-&. 
ces respectivos, pero que. 6stbs serían labrsrados. 
por Guzmán, quien, ante su ea:Wadde. empicado 
gficiat, no lo pedía asistir oil forniut personal y 
directa, manifiesta Mendinta que no tuvo otra 
alternativa que aceptar este nuevo trato ante la 
perspectiva de quedarse Sin defensor, pero que 
Riempre fue llevarlo a andioncia y ronde:nado, 
por lo que ckinsidcra, que. el doctor Guzmán Gue-
rrero no curnp!IS en rdei6n y GOTtlati45ux ilícito, 
el cual fue el motivo de su. denuncia" (folio 
184) _ 

La investigación se, adelantó dentro de la ór-
bita de la jurisdicción penal ordinaria, por inter-
medio de los Juzgados Segundo Penal del Circuí- 
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to de Girarclot y Diecinueve de In&trucci&i. Cr-
minal radicado en esa ciudad (folios. 10, 117 y 
122) 1  pero al estableaerse que los hechos que se 
le atribuían al sindicado 2ueeclicron cuando de. 
311)1Pefiaba CA cargo do Auditor Auxjljr de Gue-
rra, el procesa fue remitido al Tribunal Superior 
Militar por compateneia (fnlios 1(i9, 171 y 172), 

Esta Corporación lo envió, a au vez, al Trispgc-
ter General de /as Fuerzas. de Policía, por osti-
ma• que era el competente. (folies 173 177), y 
el Inspector, a su turno, lo hizo llcta -r a1 Co-
mando del De.partamente Tollina, a quien, en su 
concepto, le correspondía conocer del asunto (fo-
lios 179 a 181). Finalmente, el Commdo dis-
puso que, por no ser 61 competente, viniera el 
proceso a la Corto para que dirimiera la colisión 
de nompetenesias plantpacla en definitiva entre el 
Tribunal Superior Militar y al llamando de Po-
licía. del Departamento Tolima (folios 184 a 
189). 

Las razones del Tribunal para desechar la 
comintencia y pretender ra.dicarlá en el Inspec-
tor Ovalara] de la.% Fuerzas de Ptiliári, son las si-
guientes 

El delito es eomán (est/da) y no de los. 31a-
ma3os oicia:.,es, o sca los que se cometen por 
causa o con ocasión del servido u de las funcio-
nes inherentes al cargo. 

Ç!ini-1 	e sueedie.ron leí 'hechos el Audi- 
tor do Guerra a quien se le a'..ribuyen se encon-
traba adscrito al Departan:tonto de Policia To-
liTeL 

31 En eventos como éste, de acuerdo con tegis 
soblenitla por la Corte en providencia de 22 de 
!marzo de 1978, le incumbe conocer al funciona-
rio a quien, dentro de la respGetiva arma, le cstá 
atribuida la competencia genérica, en estn caso, 
al Iuspector Gene:al de. las Fuerzas de. Policia, 

Transcribe para apoyar su planteamiento, los 
siguientes apartes de la citada providencia de la 
Corte: 

"La doctrina que se deja reproducida. es  apli-
cable para el correcto entendimiento (lel artieulo 
324 del Estatuto Castrense, en t parle qua con-
fiere al Tribunal Superior Militar el conocimien-
to 'de la primera instancia de los Juicios que se 
adelantan corvara los jueces de Instrucción Pe-
nal Militar y Auditores de Guerra'. De acuerdo 
con ella, ha de entenderse que esa atribución 
aólo tiene erancia con respecto a. delitos ofi-
eialr.s, vale decir, a /as infraúciones penales que 
cometan les jueces de Tnstruccíón Penal Militar 
y los Audituresde Guerm por eau:a, con oca- 

alón del servicio o de las funciones. inherentes al 
cargo. 

"Por consiguiente, eon relacilin a log delitos 
comunes en que incurran dichos funcionarios de, 
boa observarse las normas generales de compe-
tencia. 

"Como loa ilícitos que se imputan en este pro-
ceso al doctor ... no tienen ningín nexo de de. 
pendencia con el ejercido de Las funciones pú-
blicas que clesempefil.; como Juez Segundo de 
Instrubeic-m Penal Militar, sigui:tse olio 1111 tiene 
el Tribunal Superior Militar aptitud legal para 
jur.gnr al indicado. 

"Cierto ers que para la época de los be chas el 
doctor - era un civil al servicio de las Fuerzas 
Armadaa, y que el país se hallaba entonces y se 
encuentra alín en estado de sitio, declarado por 
el Decreto 250 de 1971. Por tal circunstancia 
concierne a la Justicia Penal Militar el tonoel-
miento del presente informatiYo, teniendo en 
cuenta lo establecido cn el ordinal 29 del artículo 
308 -def Código Castrense., d1spo.31ci6n que fue de -. 
clarada exequible por la Corte. 

'Más, para el case, el juez de primera instan. 
cia no es el Tribunal Superior Militar, cuya com-
pota/leía alfil. limitada a los asuntos descritos en 
el articulo 324 del sineritado ord_enandento, sino 

Cerawidante del Ejl:reito, según lo prearisto en 
el articulo 3323 del tan nimtrido eatatuto, que le 
adscribe a. dicho funcionario el conocimiento en 
primer grado de los pronesos petts,les militares 
ea In casos no prescritos en los artículos de este 
capítulo', lo que oeurre en el evento de autos" 
(folio 171 y 175). 

Por su parte el Tnspector General, quien acep-
te que el delito es de conocimiento de la juris-
dieci.0 penal milimr y de competenaia da la po-
licía, aduce los siffuientes rasonamientoa para 
enviar el proceso al Comando del Departamento 
de Policía Tonina: 

19  No cabe dentro de su ébralletefiela priva. 
Uva e  COLIDelinient0 CTI este caso, porque respecto 
de eiviles, el artículo 14G del Código de Justicia 
Penal. Militar, le atribuye competencia Eolaraente 
onando perteikeeen al Cuartel General del Co-
mando, 

29  El sindicado estaba ., -para la (Tora en que 
acaecieron los hechos, admrito al Departamento 
de Policía Tollina, de tiende, se s iguo que el 
Inspector General no es su juez natural ni s.0 
inmediato superior_ 

A continuación entra en un terreno de perple-
J.:Jades donde insinfia aiie podril el civil. al  
servicio de la policía no tener fuero militar, 
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puesto que tampoco lo tiene la policía cuando se 
trata de delitos comunes, 1 tenor de lo fide dis-
pone el Decreto 2347 de 1971, en su artículo 8 9. 
Pero inmediatamente pasa a aceptar que por 
cuanto el sindicado era por la época O. los he-
chos un d'Oil al servicio de las Fuerzas Z15/íbices, 
podría carres_ponderle a La „jurisdicción caStrense 
el conocimiento del CM°, pero al Inspector Ge-
neral de las Fuerzas lvrilitares, ya que, aunque d. 
.Auclitor estaba adscrito a la Policia, pertenecía 
al Ministerio de Defensa Nacional. Respaida. es-
tas consideraciones, en 1(.11 arLiculos 330, 323 y 
SOS, inniso 29 del Código de Justicia Penal Mi-
litar (folio 18°). 

Xo obstante lo afirmado, concluye enviando el 
pro.r.rtso al aunando de Policía del Departamento 
Toltinu, muno defiriénftle la solueS.611 del pro ,  
bleroa. 

Así se desprende del sentido del siguiente pá-
rrafo de su providencia que viene a continua-
ción de 1:119 dubitaciones que el dejan relatadas'. 
14 Como se encuentran planteados eszon inteiro-
gant/s, el despacho adoptará lo dicho por el Tri-
bunal Superior Militar en reiteradas oportuni-
dades, en el sentida de que es al juez de primera 
instancia de la repartición a que pertenecía el 
acusarle a quien le corresponde avoear el cono-
cimiento del asunto; en el presente caso al De-
partawento íl Poliea Toliroa" (folios 180 y 
181). 

A su turno .21 Oomando del Departamento de 
Policía Tolirria, rechaza la competen ...0 y se la 
atribuye al Tribunal Superior Mílilar, quien, a 
su vez, se la Labia asignado al Inspector General 
de las Fuerzas de Policía. 

Para llegar a esta conclusión y adoptar la me-
dida de caviar el procesa a Ja Corta eon el fin de 
que dirima hl coligió» de crirripptoacias,ysl Coman-
do, hace la iguientel consideraciones: 

11 E/ fuero penal inilitar en lo policivo est5 
eircunacrito a lo que dispone el artículo 29  del 
Decreto 2347 de 1971, norma que Únicamente 
alude a personal ani -rormada y cobija mdamentr 
los delitos ofiCialea cometidos por éste, no los co-
munes_ De allí deduce que el personal civil a/ 
servicio de /a Policia no puede ser junzado por 
la. juris,dieciiSTI pOrial militar polieiTa. Ello es, 
que no tiene fuero penal polieivo. 

24  Como el sindicado desempeñaba, por Di épo-
ca de loa hechos, el carga de Auditor Auxiliar de 
Guerras  nombred° por el Ministerio de Defensa 
y meramente adscrito al Departamento Policía 
Tollina, y ellos se sucedieron cuando el país 
estaba bajo el régimen de estado de sitio, y el  

delito que se le atribuye el común, disfruta, pa-
ra el casa, de fuero penal militar, de acuerdo con 
Jo que dlpone el numeral 2 9' del artículo 308 del 
Código de Justicia Penal Militar. 

31  El juez de primera instancia hay que bus-
carlo. en este caso, entre las domas autoridades 
judiciales -rnilitarns no -póLii.i.VaS, y.como el ar-
tillilo 353 del Códo de Justicia Penal Militar 
asigna de manera clara al Tribunal Superior 
Militar la competen.eia para conocer da los deli-
tos cometidos por Auditores de flierra y !rueca 
de Instrucción Penal Militar, es a esta entidad 
a quien le incumbe liacerse car.gso de este Proceso. 
El hecho de que el sindicado 4-Bluviers; adscrito 
al Departamento de Policía TOlizuli /10 desnatu-
raliza la competencia, pues el artículo 367 del 
Estatuto Penal Militar dispone que para dcter-
mbar la autoridad que debe jugar a los mili-
tarcs y a los civiles el servicio de las. Fuerzas 
Arnaadas, no se tendrá ell clic latIk la circunstan-
cia de one, al cometer el helio, se encontrare 
cumpliendo.  una comisión transitoria. 

eri rEtz6n del estado da sitie. la jurisdic-
ción penal ju lítar conoce también de les delitos 
comunes cometidos por civiles al servicio de las 
F11 ekr.22151 Armados, EA lo natural que al juez de 
primera instancia sea el mismo que conoce de 
los delitos oficiales eri que incurren esos mismos 
civiles, salvo que existiere norma expresa en con. 
trario, que no eXiSie ,  

1.31  NO se está, por tanto, en presencia do un 
caso no pre.yisto en Ja Iev, corno para a5ignarle 
el conocimiento a alguno de los funcionarios a 
quienes sr. le atribuye la Ramada competencia 
g,enérica, con lo cual, de paso, le resuelve. tam-
bién el. problema a/ Inspector General da la 
Fuerza de Policía, 

Consideracírines de /a Corte 

No es én ve9 .1i,c1Já&t precisar la competencia 
para d: ...j.azzga.mícitto (16 /09 (W5t•11.5 COM »hes <1001,C-
¡idos por ftsliciona,ries de la jurisdie.c44n 
mitcir Istarbdo cípoi.1eu. estado. de Aih.0, pues 
n.9 .9xi¿e norma oxpressa que /a asigm de manera 
concreta a &terminad() fit61 g as gle41(: 
a la matt:ritt, so prerlan. a. 1.!ariadcgs in./erprela-
c.¡ones, con% 

 
.a quedado 	ewciado con lo  Iii-

paridad lie eriterios eapresados en a presofte 
caso. 

obglante, da Staa sig.« eiiiiirmado que coz-
SCrVil twalidez la precisión Tm se hizo del punto 

providoneias 	21 <2e eter0 de,  7965  j 2.2 da 
4/1.nr249 lin 1973, en tes -cuales se 1.9 anaiiva.i a /a 
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Inz de los cánones eurISIffideiollaIls pertínent£1,9 
br Je las -reglas generales de competencia, 

En le Prinwra de ellas se llegó a /á conchasi5n, 
con lers.e In 4 estudio de. Zo$ artículos 945, 
102, 1.91 y 151 de la Constitución, que solamente 

Presidente de la Repúblfea, e/ Encargado del 
Poder r. jeoutivo„ los Ministros del Despacho, et 
Procurador General de la Nació../., los Magistra-
des de la Corte Suprema da jyyl¡eirr, 1.9,1 Ocrass.. 
„ilros de. Estado (lambiét hoy les Ilagístrados 
del Consejo STAFEriOr de la Judiceturn el pl-s_ 
ea 0.,,,n oval de la Aración, (aflici.do 22 del Acto 

n-úancra 1 de 197.9), tienen fuero ple-
no, esto es, comprensive T'anta de los delitos ofi-
ciales como de los eomune4 cometan. R 11 ,1 _ 
pedo de los demás funciollarios esa espbcial 
competencia greda rringid i os Rant-M.4m 

dkrdit08 de rexponsabilidart,. 
A modo de arffunza/ttacOn centra/ se, díje 

esa providencia: 
"El fuero es una especied competencia pare 

COnorw de tos procesos pena/u i•&e se sigan con-
tra I ltos funcionarias- del E.Itado, previo a c....plimietea —eh ayunos easos— de pertimr-
/ares traim.i.tes por el Oryano Lepidativ9 de la 
Repfiblica. A 4 enlendido, c na consecuencia 
de la responsabilidad de los funnionarioR púbH_ 
ces y de /a necesidad de tutela de la divnidad 
mixma del _Estado y de la imparcio2i4ael del 
juwamiento. 

"Mas como únieanteille 7 delittos cometidos 
por ralbn del semicio oficial o con ocasi4n del 

comprometen e. presti9io dci .Estado, co-
mo reyla ge .nera,1 sóLo los funcionarios púbheos 
Tus cometan ana ekle deinfracei~g (ded,itoj 
oficial:f.g) eslán somstido3 (a fuere, 

"Motivos diferentes, como el do a.segtorar lo 
estabilidad de las instituciones, ezplicau que el 
juvarniento de/ Presiden fe de la República, del 
Kmarriado del Poder Ejecutilo, de lo.t M‘nis-
trosdel Des'paeho, del Pro«olostadur General de la 
Naoi6n, de los Mrigurajos de la Corto Slzpremba 
de Jusfiria y de los Consejeros de Estado, aun 
por daitos coniú-nclr, se addanten raedíante une 
'29721Pli.enclia e pr&... la de /a Corte Suprema de 
Justicia, y previa la intervención de/ Faflamen. 
la, para. acusar /a Cámara de Representante zi 
ante el Senado y para cuto/icor esta ltia Car-. 
poracie-'n Tiegisl«(iva e juzgarniento cleí alto fun-
c;Aonaro del Estado por la Corle Suprema de 
Justicia, 

"se puede delqr, e-nie,[11C6.9, fin.e parea -estos aZ-
108 Pine•:&narias de lo naci¿t1 Se consagra 949a 
fuesra pleno, comprensiva de /os d..e/iles ofi4ietes 

Ir de 108 dditog comunes que. cometan., y 129.6 con 
renDecto a otros •sernidores de ba República u. 
eslablece un fuero restringido, pertíncnte s61o 
en CU-1,mb a il,,fra.GÉ)iones oficiales", 

APO/PadoE6 en eSa. doarina, la providencia 
de 22 de ilvarzo de 1973, relacionada con el cono. 

miento para- jue,gemien.bs de un delito comln. 
cometido par un JEteZd.c Inlirweirin Penal Mi-
litar cuando el pais se encontraba bajo el régi-
men da estado do sitio, lo askrnú r aqu¿ll funcio-
nario de /a ?. B.speativa arma a quien el Código 
atribuye la. compele.ncia golibiea, en ese caso al 
Comandante 

 
del Ejércilo (artíctdo 333del 

digo de J.-tunda Pe-nal 211ilifar). 

ge 	ela esa ocasieln: 

'La doctrina que se fle,ia. reproducida es aplf. 
cable para el corre.cto entendimkuto del artículo 
321 del e.stafizto castr6ffise, In la parle Dte ce.it-
fiere. th/ TriZialat SuPeriar Allitar el ebt1.0d719..d,ri-
hu 'de la primera instando en ./cs jiliciow que xe 
adetanlen contra los Jueces de Instrucción Penal 
Militar y las Auditores de aul.,rra'. De acue rdo, 
C01/ galz., ha. de entender -se que esa atribueMn 
sO7o tie'ne opera/161Z con reá.peela a delitos 
lea:  l'ale: dec.lr. o Zen .NI.152Weidiv-6s ymale3 que 
cometan los jueces de Tnstrwción 1-'1~1 Militar 

/ 1,1 •1 -44ditoreg de Guerra por cama o con ora. 
3i6ft del servicio o de ¿as funeione3 inherentes el 
cargo,. 

"Por ~sigui-e-n.1-e, c-an relación a, lag Jelilos 
fle//511unes afg$ incurran dicho ttoscionarios de-
ben observarse das normas gen .ales de comp,j_ 
tencia", 

De esto .16 desprende qué?. curvar:Di el Código de 
JuMicia Penal atribuye a. determine* 
funniánario el conocimiento de los delitos come-
tidos por civiles al servicio de la 3 Fuerzas ,A.r-
mallas., se ISM f.efirie.ndo a los delitos ofiniales„ 
cstO al, está. rBOltklitio la ~ny:ie./IC*4 eSpOeffiCe, 
a sea Id referida a los powortarnieutos delictivas 
que el mino estatuto describe y sanciona, Así 
OrAIrre en /os artículos 330. 331, 335, 336, 311, 
342, 316, 347, 348, y agf kap que eníenderlo res-
pecto de los artículos 324, ?humeral 19  y .953, pues 
los Auditores de Guerra y los Jueces. dp. Tfustrize-
ción PenetZ Afiliter sonciviles al 2eruicdo de las 
Fuerzan Armadas, pues ni. son gniljtareg, t¿p294. 
990.. QU6 Para 198 efectos del Ce -digo se opUeg Man. 

a £o Pninnibp)s 	bu Ftuerzag c?„3 pt9zicia  
(articulo 284), ni son g./al-Hen/ares (artitculo 365). 

No alude en esas normal a 7a. competencia que 
pudiera //amarce exceprional, o sea la para. eo-
116‹..SY de kg delitOS UtkYYMneS cometidos por 'chi_ 
'Ice al servi.eio de Md "mas Armadas (artado 
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808, 41. 1h8?«2 29 , declara* exequible  
eict. de S'ida Plena de la Corte de oanbrd 4 de 
1971), y por /anta, a/ »O 89tar esperlficaractte 
atribuir/a a un determinado fuffleieliario. ha de 
entenderse The radica Ch quien, dentro Ele &acr. 
armes, tiene la competencia genbrica. Esto ele, res-
pecio del iocrsand del Ejércile„ el Conande.11.11 
del mismo (articule 333); ela ?..a Armada Araeio-
nal, el Enz2pector GenrraZ. (arlicuio 339); en Ia 
rue..rz.a. L'erca, 41 Inspector de Be (ad-1Mo 
34.1); y en relaaión ron el prrsold de /as Fuer-
za/ e PoLial..a, Inypector General (articulo 
349). 

Ahora hen, ninguno de dos funtionnrios cae ,  
irenTe$ que Ali 9-.7.431..12a* &n -ed p-J'ém211t8 81129 
cornpelencia para conocer d*l. delito por el que 
se ,fiszga- al doctor Carlos EnríquaGu.zmiln Cale- 
r+.0.0, por Twohes oeftrridos cuando desempefiaba 
el carpo de A n(litor Cincsnta y DO$ de Guerra, 
adscrito al Depariamen-to de Polieía Taima, ha 
puedto en duda <241.e se irat a. de un riitrii 	tervi- 
cipde 	zt-49 Armad-as, que. el delito que se 

atrihnw s eanden ( estafa), y que para /a 
(:paca cuando se d.ke cometído, el país se criaon-
traba bajo estallo de siti-ci (Decreto 25.0 de ..1.971)_ 

Es cierto que et doctor Gl...tra.n• Glierre.ro, 
-111J Auditor Que era, fue .nembrffilo por el 
Ninistetio de Defensa., pero nelscrito al _Departa-
vent() do Policía T adscripekPn Qua so man 
temo desde el 7 d.e julio de 1969 hasta et 31 de 
rneye de 1974 ( folio 1.1?6). De suerte qtte, cuando 
ocurrieron /o/ hechos (febrero de 1973, folio 
184) 1101:jaba de tres etIlmi de tilneulacián a 
La Indicio OPAel Departaynento :1 1 01ima, /o Que 
joaririle afirmar tambia'a 40-ua 9,10 Ye trataba de 
itma comisión trenoitoria (arKetdo 367), PíTaf, d<3 

%TM designación. para prestar in-definidarnente 
sus se.toiciol a la institucik 

Por elio no repugna paridie-ataertte La colleks-
sión de que AV juez natural, para esta Crigeht debo 
ser e/ Inwpector 6-'enerai de das F.Irdr,k1.9 de l'o- 

funcionario que, dentro de csla• institudón, 
tiene asignada da competencia de tipo general 
(artfeudo 349), y na el Comandante del Ejér4t0 
(arti.840 333), a qgtien. habría. de atribuírsela si 
98 oendiera solamente ad origen de su .nontbra-
twiento, 

Cell 	deoisión que se propone ee 1.10SULdta 
fantbién e/ jactar fundam&ntal qufs orienta 
normas de rovrapete 	en el campo penal 
lar, que OS el de un dependencia jerárquica, puse 
aunque e/ Código enuneja como _Nen/es 44: 0.1.121- 

7).gt&nrial la 41d1dad del agente, /a. naturg2eZa 
la infracción y bl lerritorio (artículo 306) es, 

sin elnbarga, a da tit deleldencia jegyixquieJ1 el 
prevalece, según se desprende de la efftegló-

n:ca. afirmación que contiene el articulo 29  del 
Códi.voi  y do la forma corno dislribuye luego la 
compt4encia entye Zrs diferentes funcienanio. 

No puede zerytt-rse que los Andítor es canto ase-
sores juridie.os que set de loe áltece...9 de priincra 
ialcianaia -y de los Consejos de Guerra ("artíci.40 
371), cli.s.frulark, en. ese terrena de /a asesoría, de 
ilide-pencdeneia respoeto ag.o.4117.0s qUienerl. 
siowiraistran. RE. orientación en derc.cho, per & en 
Los duma' s aspectos dependen de la. entidad a. la 
que p-ertemeen C estén adscritas, en este cavo 
de la Paie-1.`a, TIor -interine-d .k de su Departa-
mento Taima a4 que presta/ya sue servidos y 
.no de manera ocuionut. 

Eu bierzade le& precedentes consideracioneg, 
la Corte „Suprema cin Justicia —8./1110 (IP (5...sación 
Penal—. DISTME cl conflicto negativo de eiAnpe-
teneias 'de que se ha heell0 11)81'it0 en esta pro. 
videncia, asignando el conemiumiciato del asunto 
81 Inspector Uelaeral de Lee Fuerzas de Policia. 
Contunfrpicso esta decisi6n al Tribunal Superior 
Militar y al Comaudo de l'elida T-olirna, 

Cópiese, noLitiquese y eilinplaae. 
Dario VelásriM1,2 Gaviria, Fabie eaklerón Bo-

tero, Dan L. Bioniao Perra$,. (911,11a1/0 Ch5971r1Z 
Vehisqueg, 21/vare /ama (tátnez, infama ¡biles 
Echandkt, Ji EuriTte Romero Me, Pedro 
Mías Serrana Abadía.. 

Alberto Mora Cagallos 
Secretario. 

Sak!anlento 414 9.50f0 

1. Roitcramos nuestro c1i6entimiento de la te-
sis que mantiene la mayoría de La Sala en cuanto 
a le e.plie,sción ele la justieia penal castrense e, 
milita.res, policías y civiles, y concretamente a 
estos ültimi,hs por delitos comunfrs cometidos en 
estado de sitie cuaudo estío al sor:lelo de Ias 
Fuerzas Armadas, 

Inástimog en que dicha tesis es violatoria 
ole luri: artíC11109 170 y 61 do la Carto Fundamen-
tal, in1e,1 que el primero de cflos edle Permite 
jnzgatuiento por Cortes liare...tales loa militares 
C .n se. rv jedo ttatirvo" <Lile c.:arietar' delitos "en 
relación con el mismo servici.o 3 .'„ y el segundo 
prahíbe terminantemente que Dm misma persom 
o cc-rporaciOn pueda ajorcr..T simultáneamento en 
cualquier tiempo (de par., de guerra o do estado 
de sitio) las fUneioness militar y jurisdiccioual. 



5$ 
	

GACETA rUlDICE4.1. 	 N timen, 2404 

3. La suprema jos-anula egnatitueional 	ta- 
les nomas impide que rumian so: lellíthnamente 
contrariada& por disPoaidolcs meramente lega-
les; y la contradicción resulta mneho ulás osteu-
gible amando —barco en c,ste can.— se trata do 
un delito corndu come.tido por un civil al servício 
de lás Fuerzas Armadas en rendiciones de ab-
soluta ajenidad aku 1 fui-tejón que desempe-
ñaba como auxiliar del Auditor de Guerra, 

4, CfPlniderarual, Fuel, qu u conocimiento 
de este proceso La debido adscribirse a la ju.ria-
di( 1(si 611  'Penal ordinaria. 

Gustavo Gómez relhquez, Alfonso Reyes 
rehanila 

Fecha lit supra,. 



rAmBro DE III.ÁnlICACIEON 

rara que progspere esta meurición excepcional, es necesario que el peticionario aoompnfie 
la solicitud, las pruebas que permitan precisar los 'hechos o circunstancias que en el eag6 
0»llerete, atazan inferir que se ha camprotratido seriamente la imparcialidad de la justicia 

Corte Ilitp.r6made ismticia 
Sala de Casacián Penal 

Aprobado: Acta número 010. 

Bogotá, D. E., febrero 10 de 1981. 

Mag.,Istrado ponente.: doctor Donk L. PorWo 
Parro2, 

V008- 

La Oficina JUrldlea del Ministerio de Justicia 
ha enviado a la Corte, para concepto, la 901jOittla 
que ha formulado al Gobierno Nacional el co-
rrespondiente Agrentr. Especial del blinistITio P15- 
Mico, para que se cambie de radicadón cl PrOWS0 
qt e Sidint anta el Juzgado Superior de Tuinaco, por 
homicidio. culprozo,. en el irle aparner. CM° S:Indi-
cado el doctor Gluillermo Rose.ro García, Fiscal 
de ese despacho judicial, 

fi memorialista, Moje-nao soyas las quejas 
del padre de la Víctima, considera que el hecho 
de Ser el sindicado Pisca] del juzgado del cono-
cimiento hace quc los familiares de. aquélla. ,  no 
tengan "ninguna garantía de obtener 1111 fallo 
Justo", sobremanera por presentarse esa situa ,  
ción en una población que, "como la turnacino-
La, por lo reducida da su extensión, permite que 
todos sus ciudadanas estén enterados y pendien-
tes de todos los arnos (de los. funcionarios) ". 

Dice el memorialista, en e.feeto, para fundar 
su solicitud.: 

" .. Los sefiores padres de la OCCba, cuya re-
sidencia se halla en la. o:udael de Palraira, desde 
el inicio mismo lie la in-vestigaeión manifestaron 
su inconformidad, en el sentido de T'o estar de 
acuerdo en que algún juez. de Tumaco asocara 
el conocimiento de esos boohos :  debido a los  

vínculos que necesariamente existeri en uria po-
btacién coma Tuint2co, donde todab las personas 
se conocen y con mayor razón los funcionarios, 
110 sélo cultivan relacionen de amistad, giTIO 

pYcidueilname e:1  caso de que los actores, 
eran personas ampliamente cornwidas y aprecia ,  
das en los cireulns oficiales y soulales ...". 

	

. • • 	ama 	:a- 	:•: 	••• 	.• 	e.- 	•-- 	 -.• 

	

• • 	ealidad I sefior Ministro, este despa- 
cho estima conducente y conveniente 1 cambio 
de xadiweión de este sumario, ya que. la. circuns-
tancia do r el sindicado, Fiscal del Juzgado 
Superior, y por ende, el juoy. superior, j Lizgador, 
de. quien por ley tiene facultades lisealizado e 
intervenir en l proc.co a.lhiradicados, genera 
incuestionablentente dudas en la recta adminis• 
tración de justicia, ri ojo A de una sociedad que 
como la tunia.quefi»., por lo rechleidn di? Al éXI:kel• 

si4514 permite que todos sus eindadañoR esté'n en-
torldos y pcndieDto d .todos los actos 	. ". 

Coluifkrando 

Como reigeradanwtti3 h, ha vertido fflokae. -niloldo 
eoríe, la disposición del artículo 14 del 06- 

rligo da Procedinliennto Pr.91aI 1  42116 JraNattl z1 Go-
bierno Nacieno4 para cambies-Y'ck .roxii¿laririn 
1453 proce.sos penales en ta oporlunidad, modiango 

tr/rnile y para los fines ímlicados elD eik., es 
,normo rcEepciond, de .rearingicins nplicacién, ett-
yo. procedencia no 59 pasible cla eventos en 
1.03 (21,1.9 5rszata deManiente. demordnada. /a nece-
lidad I( la urge9teia de la medían,. 

No puede prelenderge a cambio de radicación, 
comeettencia, porquc algw710 de 1.19.9 

4.121 e/ praces a Bianitiesfe 	inconfornii• 
dad C011 e7 fto -icionario a 	megate 
pude a fionocirividynto dei- ano, o poriluR ¿sfe 
clatine .relaciones- de onidad co91 MaiqUiera k`U 
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aqué1P02, porque UnOS It etrOS .sean. "persoxis 
ampliamente eolaociddas y apreeia...ia,s c ?AS arta-
10.9 Oficialca y socidex", romo ¿o (ifirma a mann. 
riaiista poro floadar 1 corresponcIltnte, 
Ri/ ompagar prueba 72472,910Wi preci.sar, si-
quiera, Zos hechos o Mreunz-tawmia.9 que, ea e/ 
OSO concreto >  /e permiten inferir za hura at 
cini9klad.dt3 f mez $11.períor &Tumm. 

1. Los arguntemtos u92. Zoá.  que e/ InetnoTii..1/iitu 
apozia VA solicitud J3 cambio 	ra/heaci6a, no 
IP'1700€11.,eieferlo, tlereditwor-os en modo algun..) 
en la aelltazi-iv' I': que el Miniwterio ceJusticia ha 
mariado 	Ia Corte para Int. Hlutlio, en la cual. 
sao encuentra la Rala una. serfe de afirmadowe.1 
de2 peticionario lowlitsgttes al haber Suyos 1«as té-
more,s, sspronsiene.s recans da padre vfc-
tiinll, hasta ahora ixjustificados: 

" 	Lo3 cambios de rat¿:ibución no se jugtifi- 
can sino nuamio verdaderamente reAaitat .cott 
toda ciaridad los motivos que imponen. tal »Id-
&ida, aGi £ 47rflo con lo expresad.° al rexpeeto 
por la ./69'• Si por !lb simple capridso o por el.ta.. 
IeSqldUrg te.thOreRd lo g aindicadog pro.tesados,  

OPtd-gado per .realizar MRe e6on.b.ks ., In.duda, 
blemente la réag achrtinisfracirbz de jt.r..Itieia. 
los fueros de im.parcia.H.ria4 pn.lei-ittfcl ética (VI 
que debe suponerlo Ndoa todas  /as  j.1.2,2._ 
gézdores, se ofertan grandement o  „ 

Anzerdo, 7 du ferro du 19.94, XL, 105), 
2. En el proceso de que f.1! trata el 9erior Juez 

Superior do Turni-o no ha sido acusado de ha. 
ber obrado en perjuicio de la recta admixistra-
cilla ir justicipt, ni por el padre de la . vietima, 
adlliitida parte civil en el procekw, ni por el 
-kgente Especial del Ministerio Pálblieo, .su Fis-
calei ele negocio_ 

El Pez, Poi' el contrario, ha manifestado en-
fáticamente que ha actuado con estricta sujeción 
a hl. Uy, reconociendo con amplitud las prerm-
gativas procesales de todos los intervinientes: 

	

. • . 	• • 	• • . 	2•1. 	 . . 	 , . 	 , • „ „ 

	

",•1 	 quojoso senor Benítez Acevedo en 
su condición de Fiacal ttd hoc ha asi9tido a la 
e...Fax:nación de variz z pruebas, donde se le ha 
dado la amplitud para actuar ya eontrainterro. 
ando testigos o ftirtnulando peticiones, qu.e 

no lo ha hecho, no El Culpa del funcionario que 
instruye el proceso , , 

" 	59  La parte civil representada por el 
doctor José Manuel Parra Rojas, en memorial 
renpeEtive solicita la práctica de. eatoree (14) 
9ruebas de loa cuales so hui evacuado doce (12). 
Lo que Ali falta no es do gran importwein a la 
iavel.r.4-,aci6n, sin eoihargo, tan pronto se eva-  
quen, se procederá a cerrar /a investigación para 
entrar a calificar .31 mérito- del snmarie 

	

• " 	" • 	• - - 	• 	• - • 	• " 	• - - 	- - 	• 
Par la expuesto, la Corte Suprema de Justicia 

—Sula de Casación. Peual•----, arx- rat; CADrefipTO 
Dlt.'IrivroRABLE al cambio de radicación solicitado_ 

Notifiquese y deTliélvaso a la oficina de ori-
gen ,  

D'ario VeithiPteo Efauiria, Palio Calderón Bo, 
u -ro, Do.nte 	 Porras., Gugtatio GclInne 
✓elelnuez, .A_Uaro Luna Góm, /jott,50 1eve8 
Eeht151<ila, L 	Enriqve flor soto , Pedsrp 
Etía.9 ,f/?.rra.nf, Abadia. 

Alberto Mora, Cogoilow 
Secretario. 



DELTIQS CONTRA LA ADIVIDPISTRACION PUBLICA. CONCUSION 

nuera d* los limites leurritoriales de su función, e[ funcionario galleo croserva 	inveqt1- 
dura de tal y por ello, los ilícitos en que incurra, *sí sea fuera de su jurisdiccUrt,.Sell contra 

la atIngulatracién pública 

PRUEBA TESTIMONIAL 

Su valoración, Las aparentes sporteratliecianeg entre loa diferentes testimonios, ne son cau- 
S.18 stificlattes para restarits crcüibllkk 

Corte Suprema ele justicia 
Sala de Casación Pena 

Aprobado A eta 11(Yrners 10. 

Bogotá., febrero 1 LI 195L 

Magistrado ponente: doctor Lulli. Enriqiie 
»levo Soto. 

Vidfos 

El Tribunal Superior da Sart Gil, en sentencia 
que lleva fecha seia (6) de noviembre de 1979, 
revocó la de 27 de agosto dell misma aiío por me-
dio de la cual el Juzgado Primero Penal de ese 
Distrito Judicial había absuelto a Jorge Eliéce.r 
Guiza López, Redil Barrera Medina, Alfonso 
Nieto, J1)0 .Atitunio Sánchez. Rincón y Rosendo 
Díaz Bermildez . por el cargo de concusión que 
se les había formulado en el correspondiente auto 
de proceder y, en su lagar, condenó a los encau-
sados a la pena principal de dos (2) ,siioe de 
prisi6n y sanciones accesorias (le/ caso, as i como 
al pago de los dos y perjuinios cansados can 
la infracción. 

Contra esta sentencia interpuso el defensor de 
lo pronesades recurso extraordinario do calla-
eiclu que le fue concedido y declarado admisible 
por esta 8a1a anta la cual, en el momento pro-
cesa/ oportuno, so presenta.ron las demandas de 
cesación a que se hará. referencia mins adelantó- 

Recitas y acta UbC &hl Procesal 

En la noche del tres (2) dc marzo de 1977, 
Eladio Díaz Angulo transportaba en aul csniio 
neta de su propiedad ochenta y cinco hilitos de 
café coíi destino a la Federackb de Cafeteros 
de RuefirarnaUga cuando, al llegar a San Gil y 
habióndosc acertado s, la bomba de nsolina "Be-
lla Isla" de-esa ciudad, fue abordado por cinco 
agente de la Adnaaa Interna de BogotA que se 
movilizaban en uii campero y quienes, despoU 
de examinar la carga, le dijeron que tons•ituia 
delito de contrabando transportar café ele noche 
y que por ese motivo ihan a incautare tanto del 
vehículo corno del cargamento y a detener al 4.1 n - 
diztor del mismo, obligando a este último a des-
cender de su carro y a subir en el do la Aduana 
en tau1.1) que a la camioneta subían dos agettes 
de la Adriana, después de lo cual ambos vehícu-
los, emprondiorón rumbo a Bognth a donde le. 
dijeron iban a conducirlo a II, a la camioneta y 
al cargamento de café. 

• 
En esta forma llegaron hasta El Socorro, en 

donde se detuvieron, situación que fue aprove-
chada por uno de Ins guardas de Aduana para 
decirle a Díaz _Angulo que por qué no arreglaban 
sU situación con el cabo, refirilndose a Jorge 
11.111cer Cuiza López que comandaba la patrulla 
y a quien se atereCI Díaz a preguntarle qué po-
día hacer, pidibdotc tuiza 114 entrega de cieu 
mil pesos (3 100.000.00) para dejarlo en libertad 
y devolverlr, el vehículo con f111 cargamento, Des- 
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pués de que Díaz le dijo que no tenía esa suma 
ni tampoco la de, cincuenta mil pesos a que re-
bajó el cabe Guiza, su exigencia, terminaron por 
convenir en que Díaz le entregaría treinta y chi-
co mil pesos ($ 35.0r)9.00) que le dije tener en 
casa de su familia ea Oiha, lugar al que se diri-
gieren de inmediata, llegando il si eso de las 
doce de la noche, Lora en que Díaz tocó a la 
puerta de I iL g a de suá padres, de donde luego 
lacó la suma últimamente mencionada, notieian-
do a sus pragenitoren de la que te eataba aeo_ 
rriendo, -motivo por el cual su padre si 6 a ver el 
"jeep" de la 4.5duana que estaba cuadrado ei 
una botaba de gasolina cercana y como no sólo 
esta última, persona se ae.ereara al a -chic:mi° sitio 
también un hermano del ofendido, el "jeep" se 
Puso en moviraientn, pe .rdiéndost de vista, por lo 
que fue necesario a Díaz Angulo abordar un 
cami(n, junto con su hermano, -para perseguir 
al carro de la Aduana al que alcanzaron nacos 
kil6metrus Máii allá y eso debido a que se hablan 
detenido para que /os guardas requisaran Un 
b-us. Luego de reprocharle a Diaz que hubiera 
venido aun otra persona 1.,su hermano) le reci-
bieron el dinero -pero no lo contaren sino lutata 
llegar a gen Oil donde se detuvieron en la bom-
ba Los Olivos, y allí, a la luz del bombillo inte-
rior del "jeep", procedieron si esa operación, en 
momentos que he acerco un vigilante de la bom-
ba, quien me dio cuenta- de la que estaban ha-
ciendo. No obstante terminaron de contar et 
dinero y luego de amenazar a Diez Angulo si 
decía algo de b ocurrido, le devolvieron su ea.. 
mioncta y el cargamento, alejiindase. Tres días 
más tarde, el sito del mee y slo ya citados ;  
n'adío Díaz Anulo proerali6 a presentar ante e] 
Juzgado segundo de instrucción Criminal, ra-
dleado en San Gil, la denuncia que dio origen al 
presente procesa. 

En el curso de él se recibieron numerasaa de-
claraciones, entre ellas la de Efrain Cortes (fo-
lio 30 vuelto) que acompañó a Diaz Angulo en 
la noche de autos y presenció lo sueedide, 
sive la entrega y cuenta del dinero, Hernando 
Ordóilea Mendoza (folio 41 ibídem), quien tiene 
una caseta de venta a Ja entrada de San Gil, a 
donde llegaron el ofendido y los procesados y 
que da cuerda de lo allí ocurrido y Pedro Nel 
Entralgo Castillo (folio 43 vuelto) paaeeder de 
otra caaeta semejante en El Socorra y el cual 
también expone sobre la llegada del denunciante 

Personas que lo 'levaban en un ' 'jeark' ' de la. 
.1duana. 

Por otra parto declararon Félix Antonio Díaz 
(folio 2(1) padre del ofendido, Ana Blasina de 

Díaz (folio S3) madre del mismo y sus hermanos 
Fernando Díaz (folio 16), Martha Díaz (folio 
27) y Jorge AlbeTta Díaz Angulo (folio 35 vuel-
to), quienes hablart sobre la llegada de aquél a sa 
casa.y la meada rlel dinero, si bien ge presEanarun 
algunas discrepancias entre ellos, por ejemplo, 
mi.entra jj r Peraando dicen lo mismo que 
el denunciante, que dispouílui siempre de apre-
ciables cantidades de dinero, Jorge Alberto no 
da ninguna explicación aahrc el origen del «mis-
mo Por otra parte en tanto Eladio dice que -sacó 
el dinero de un cajón, Ifartba afirma que estaba 
debajo de un colchOn y al paso que el primero 
dice haber sacado cuarenta mil, ésta dice que 
fueron sesenta mil peses. 

También se presentaron imprecisiones respecto 
a la placa del ;aflijan/o oficial usado por los 
guardas de la Aduana, pues los decILLrautes que 
depusieron soloi-e el particular, a saber, el pro
pio deniinciante,,Gabriel Pinto (celador en la 
bomba LUS Olivos), Fernando Díaz Angulo y 
Efrain Cortés. si bien concuerdau en que el 
mero de /432 placas era 1126 no aciertan a decir 
con certem si la letra que precedía a dicho mí. 
mero era ID u .  O, 

Se mencionan estos aspectos de las declaracio-
nes porque fueron -motivos especiales de contro-
versia a tray61 de /as instancias como lo son en 
el recurso extraordinario qov se está, resolviendo. 

Otro tanto ocurre con las reeonocimientos lle-
vados a cabo en primer término por el ofendido 
Eladio Díaz, quien idontifio6 en rueda de perso-
nas a llaízl Barrera Medina, Alfonso Nieto y 
Jorge Elif'.rer G1117,1 López como integrantes de 
la patrulla, pero también bctialó, aun cuando en 
realidad no lo era, a, Mareo Fidel earzIrn. Igual 
cosa sucedió con Fernando Díaz Angulo, el cual 
reconoció a Raúl Barrera Medina y a Alfonso 
Nieto, pero señaló equivocadamente a Guillermo 
Itaralrez B. y a Simón Rito Santanilla, quienes 
bacícua parte de la rinda_ Por último, Efrain 
Cortés identificó a Viniza. Nieto y Barrera, pero 
setiEdó equivocadamente a Guataao Aoregui. 

Perfeccionada la inveatigación, el. Juzgado 
Primero Penal del Circuito dictó. con feclla 11 
de agosto de 1978, auto de llamamiento a juicio 
«mitra Jorge Eliáoer Uniza López, Katil Barrera 
Medina, Alfonso Nieto, José Antonio Sáxiche.z 
Rincón y Roberto Días! Bermúdez por el delito 
de concusión. 

Ejecutoriada, esa providencia y luego de laa 
gestiones del caso para localizar a los praeesadahl, 
se les declaró reos ausentea y se les nombró de-
fensor de oficio (folio 388). 
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En el plenario de Iss eausas se adujeron algu-
nas pruebas, entre e.l1a la declaraciCin de ,Tosé 
María Paredes Arboleda (lurio 407) quien dijo, 
en ntesis que al da siguiente del recenocirnien-
to tn moda da personas oyó el comentario de 
que el juez que dirigía dicha. diligencia le poda 
I a mano en el hombro a los miembros de la patru-
lla y que al resto del peraonal que formaba .dicha 
rueda no lo tocaba ni señalaba en forma alguna. 

También deelnró el 15apitán Hernando Morah 
Vivas aseverando (folio 111) Tic pralenció la 
diligencia aludida y se dio cuenta que corno des-
pués de transcurridas dos horas y inedia de ini-
ciada, los presuntos reeonocedores no seiialaran 
a nadie, el jaez les fue indicando las personas a 
quienes debían reeenec:r, diciéndoles a los tes-
tigos "este sí", 'este lo cnal caus5 extra-
ñeza al declarante. Afirma igualmente que los 
miembros de la patrulla en cueslIón estaban au-
toriY.ado:s para patrullar la región de l3oyach y 
limites con Santander. 

Por animo Ornar Fidel °ni/ Garzón, emplea-
do de la Aduana, declara a folio 411 diciendo 
que preseric;ó, el reconocimiento y que en vista 
de que los reconocedorcs no iden'AfiMartni na-
die, el propio jaez :93.e5 de las filas uu personal 
tománde/ea por la camisa. 

El 18 de mayo de 19179 se llevó a cabo la au-
diencia pública ceh la intervención del defensor 
de los encausados, pero sin la preseibeia de tos, 
q-aienes continuaban huyendo de la justicia (fo-
lios 431 y siguientes). 

El 27 de agoisto del mismo afro, el juez del co-
nochrdento profirió Sentencia absolviendo a /os 
procesados, para Jo cual se basó priacáralmente 
en los reconocimientos que se acaba de manejo- 
par, lo mismo que eu la deelaraeili de los testi-
g•s. atrg..s citados sobre el número de La placa que 
llevaba el "jeep" conducido por los guardas de 
Aduana. 

Considera no concluyentes los primeros y va- 
cilantes o poco pres.dsas las seguuda.s. 

Tambln le ofrece dudas la actitud del ofen-
dido, quien no acudió de inmediato a las auto-ri-
andes habiendo.  tenido oportunidad de hacerlo 
primero e °iba y luego en El Socorro. 

Se ynnv.st.ra perplejo ante. las declaraciones del 
denunciante y Sus familiares sobre la pireceelencqa 
del dinero pagado a los p.rocesados y la cantidad 
que guardaba en su casa. 

Finalmente, se sorprende del hecho que el su-
sodicho dinero hubiera sido entregado a los guar-
das y contado por ellos en un lugar iluminado y 
en un sitio relativamentu pblico 

Todo esto lo lleva a concluir que "si bien axil. 
te prueba incriminatoria e indicios tendientes a 
demostrar la responsabilidad do los sindicados, 
zumbión existen eoutra-indietos, afirmaciones in-
verosímiles, situacione.s extravagantes y fallas 
en la instrucción olivo siembran grandes du-
das dentro del proceso para, producir la situa-
ción prevista en el articulo 216 del Código de 
Procedimiento Penal, es decir la resolución de 
la duda en favor de los pnweaFidos, por cuanto 
no hay manera de eliminarla" (folio 4ri4). 

Como no fuera apelada dicha. providencia y 
se ordenara en ella h consulta, subió al Tribu-
nal para. que se surtiera dicho 'grado de juris- 
910,0.3011, 

Esta entidad, por medio de sentencia de seis 
(13) de noviembre de 1979, ya mencionada al eo- 
rnienzo del la prezente, rovoel5 la del inferior zr, 
en su. lugar, ,r.:onderli a les proceudos, como tara- 
biki se deja dicho, a la pena de dos (Z) aflos de 
prisión como responsables del delito por el cual 
zo, les había llamado a juicio. 

En dielia prlivideibeia se examinan, una a um., 
las dudas y perpIejidao.ses del j110Z de. primera 
instancia y se las rebato en la misma forma, esto 
es, cada una. por separado. 

Para ello hace ol Tribunal un detenido una. - 
ifsfs del material probatorio, con abundantes 
transcripciones de los testimonies más inipor-
tan tes. 

Es así corno al examinar lo relativo a la pro-
cedencia del dinero dice que las divergencias en-
tre los testigos o gra los familiares del ofendido, 
sobre el /ligar en rple liAte tenía el efectivo, no 
alcanzan a desvirtuar el hecho de que fue entre-
ga.do. 

" Es posible, se pri.*tinta el ad oze»t, nue se 
ponga en tela do juicio la entrega de esos 

3á..000.1.10 por parte de Eladio a les uniforma- 
dos qu.é lo interceptaron ea esta ciudad de San 
Gil, sólo porque mientras uno dice que la plata 
estaba debajo de un colchón, otro diga que se eh. 
centraba en un escritorio?" (folios 6 a 22). 

En la misma forma, 159 decir, Iuego del corres-
pondiente análisis de la prueba, estima quo no 
tiene razón el juez al tomar como contra-indicio 
de la responsabilidad el hecho de que .el dinero 
hubiera sido contado en un lugar público e ilu-
minado. 

Tampoco considera dudoso el hecho de que di-
cho dinero hubiera sido entregado a lts Procesa- 
dos y sobre el particular aduce come fundamen- 
to .de esa aseveración que el vehieulo hubiera 
biclo :identificado, sin que a dettir eso puedan 
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obstar las divergenciw entre los testigos sobre si 
la retra que precedía a los números de la placa 
era "O' o 13", ya que dicha placa estaba, 
según el denunciante, embarrada. 

De todas modos, los números. fueron seiials,dos 
correetzmente y eso basta al Tribuna1 para la 
afirmación antedicha. 

-Examina Ft continuación el hecho de si quiettes 
tripulaban dc.Iii patrulla eran Io s procesados, 
llegando, con base en las comunicaelones Arma-
das por el personal directiva cle la Aduana, a 
conclusión afirmativa. 

Continúa luego analizando lo refe.rente a la 
jurisdicción que tenían dichos agentes para ac-
tuar en la zona donde ocurrieron:tos hechos, de-
duciendo que no tenían ninguna y que si estaban 
en esos lugares era para fines ilícitos, 

Se adentra en Seguide,  el .Tribunal en el Car-h-
ltle/1 de la diligencia de reconocimiento en rueda 
de personas para i;ineluir que los errores o esqui-
vonaciones de los reconoce:dores no desvirtúan el 
"'cebo do que trc l de los sujetos que conformaban 
la patrulla móvil, a saber, Guiza López, Barrera 
Medina y Nieto fueron reconocidos. 

Agrega que esos reconocimientos no constitu-
yen nna prueba aislada sino que ella está. ratifi-
cada por muchas otras, par ejemplo, las referen-
tes a las placas, y las que dicen relación al hecho 
de que los procesados se encontraban la noche do 
autos tu el lugar donde se diee cometido el de-
lito. 

"La conclusión lógica, dice el ad goleo»; ea /a 
dc que dio1io s reconocimientos si tieiiei vaIor 
que aun cuando por si solos no sean suficientes 
para llegar a la certeza de los hechos, en unión 
de las demás pruebas se puede llegar a ella con 
complota tranquilidad de conciencia" (folio 57 
ibídem), 

Sobre esas bases procede ei tx.el Tlem a revocar, 
como se deja. expresado, la sentencia de primera 
instancia y a condenar a los procesarlos. 

Resmandas de caserián ropt0,9t1 do la 
Procurada/4e 

Cuatro demandas de casación se presentaron 
para su.stentar el recurso_ EIlas fneron elabora-
das por los respectivos apoderados u nombre de 
Jorge Elilleer Guisa López, Alfonso Niebn, „royó 
Antonio Sánchez :Rincón y Rosendo Disz Ber- 

A continuación se resumen cada una de ellas  
y al «final se Lace lo mismo con ei concepto del 

Procurador Segundo Delegado Penal, quieu se 
refinro en conjunto a todas ellas. 

Primera demanda. Formulada a nombre del 
proofflado Jorge rli6cer Guisa López, contiene 
dos °argos contra la sentencia recurrida, formu-
lado ed primero} de ellos efou base en el segundo 
cuerpo de la .causal 1/ de casación y el segundo 
en La causal 4 1., 

S P. exporten fui el mismo orden empleado por 
• el demandante. 

Primer cargo. Tm violacioSn de la expresada 
causal la hace consistir el censor en que hubo 
apreciación errónea de algunas pruebas y falfa 
de apreciación de otras. 

Para sutentar este cargo el demandante expo-
ne en primer término sus objeciones a la manera 
como el Tribunal analizó y estimó /as pruebas re-
ferentes al vestido y armas de los procesados en 
la noche do autos. 

Sobre este partianlar censura que el ad Tal« 
se haya basado en las afirmaciones hechas sobre 
el particular por el denunciante de quien dice 
que se equivocó al describir la forma como los 
guardas iban vestidos, pues no es cierto pie las 
cine° personas que -iban en el "jeep" de la 
Aduana estuvieran uniformados como dice el 
declarante, ya que el chofer no le estaba, 

Asi mismo asevera que, Díaz mintió cuando 
describiólf forma enmo iban armados, pues no 
es cierto, scgiin lo dicen 6.ste y In ayudante, q-ute 
cada uno de aquéllos esttivicra armado de rffl,r6/- 
ver y metralleta pues, según las declaraciones 
que coteja a este propósito, sólo tenían entre to-
dos una metralleta y tres. revólveres,. 

Pasau examinar a continuación lo referente 
al dínero para decir, en síntesis, que no hubo 
uniformidad entre los deckvantes sobre el lugar 
en que lo tenían guardarlo, ni la cantidad del 
mismo, ui, u origen, ni, finalmente, la ?orna 
como fue entregado a los guardas. 

También. es  objete de examen por parte del 
censor la existencia del café que dice el denun-
ciante portaba en su .camioneta sobre lo cual 
aquél asevera que no existe prueba en el expe-
diente. 

Ataca la forma como se consideró establecida 
La presencia del "jeep" oficial en Giba afirman. 
do que no hay prueba atendible de ello. 

Y se detiene u continuación en el examen de 
la forma vorno se identificó dicho velliculo cen-
surando que se lnibiera tenido por aceptable la 
prueba sobro It niutievaeién y letras de la placa 
del mismo. 
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1anibi6n ostima criticable que se hubiera es-
tableeido la entrega del dinero con base en cosi-
aideraeiones y experiencias personales de lbs Ma-
gistrados que componían la Sala de Decisión_ 

Critica los reconocimientos de los procesados 
P,XtabliéniiM,  en consideraciones sobre la for-
ma, como se llevaron a cabo y transcriblende, 
para demostrar su afirmación inicial de que en 
dicha dilígenciss "ocurrieron tedios desean. 
errtantrs" nurnevosos pasajes de lo expresado 
por los testigos reeonocedores au sus respectivas 
declaraciones, 

En las consideraciones ,jOridiCas que hace so-
bre las bases proliatoriw analizadag, dice clac L'el 
Tribunal violó el artículo 215 del Código de Pro-
cedimiento Penal, porque dictó sentencia conde-
natoria sin que obre en el proceso lla prueba 
plena o completa de que se cometió el delito do 
concusión por el mal fueron llamados a juicio" 
los procesados, cersura quo hace extensiva a la 
demostraciórh de la responsabilidad penal de los 
mismos por haber sido dichos procesados, "vícti. 
ni.5.8 de oAcnsible error jEdiein.1, sc5r incrimina. 
dos anuo autores 	un delito inexistente". 

También violÓ li.F,enteacia impugnada., dice 
iná.s adelante ;  el articulo .1.0 clui Código do Pro-
eediritic..nto Pontd, por 1.211t111t0 tuvo por probado 
el cuerpo del delito de (9nonsi6n sin que el pro-
ceso hubiera recaudado la prueba de que Jorge 
Eliécer Upez, abusando de su cargo de 
Cabo del Resguardo Nacional de Aduanas y co-
mo Comandante de una patrulla de funcionarios 
aduanero.s, habie.ra constreindo a Eladio Dia/ 
Angulo, en la noche del 2 de riarslo de 1977., 
entregarle, /a suma de 25.000.00 para Alejar en 
1ihrrtat1 a dicho sujeto, lo mismo que par; de-
volverle la carnioneta en que transportaba 85 
bultos de café per la carretera que eonduce 

a Bucaramanga". 
Sisytilldu cartio. Formulado en el ámbito de la 

causal euarla do casación le hace consistir el 
censor en que, á gm parecer, se incurrió en nuli-
dad por errónea celificacitin del delito, ya que 
para que exista el de concusión Se necesita "que 
ci ±uneionario a empleado público o el enearla-
do.dc un servicio público abuse de su cargo o de 

f-ancion.es, quiere ello decir que i Jorge Elié-
cer Guita López y los dm áz integrantes do la 
patrulla número uno del Distrito de, Aduanas 
de Bogotá y Cundinaniarea no tenían función 
oficial alguna en San Gil, porque su jurisdic-
ción estaba constituida por loa territorios del 
melleionado Distrito Aduane,ro, el hecho denun-
ciado por Eladio Díaz-  no podía co_uetitnir un 
delito contra la administración pública ea l mo.  

dalidad de la concusión sino contra la propiedad. 
De lo cual surgiría la conclusión. de que el auto 
de proceder hizo una calificación errónea al de-
nominar como concusión lo que podría ser -un 
robo o una eztorsión (ordinal quinto de] artieu-
lo 210 del Código de Procedimiento Penal). 

.5"-e!Poula. demanrin_ Iba presenta el apoderado 
de Alfonso Moto con invoe4lei6111. también de las 
causales primera y cuarta de casación por Jos 
mismos asPeetos examinados en la que antecede 
y llegando a iguales conclusione.s que ata, 

En efecto, fg.anuula centra la sentencia reea. 
n'ida dos cargos en el mismo orden y con idén-
tica ubicación que dicha demanda, por lo cual 
se hace a ellos a- continuación una referencia rá•
pida sefialando los pocos puntos en que esto li-
belo se: separa del anterinr, 

Prítrier carga. Caus,a1 primera, Lo expone cl 
actor diciendo que hubo por parte del Tribunal 
"errónea apreciación de unas pruebas y falta de 
apreciación de otras, pues al darle valor que no 
tenían unos testimonios y una diligencia de re-
conoeinnienta/ ea fila do perRonaa, infringió in-
directamente los artículos 15. 6 del Código Penal, 
en cuanto dio por establecidos los elementos del 
delito de concusión; 215 del Código de Procedi-
miento Penal, en la medida que dictó ,  sentencia 
condenatoria gin la plena pruella del cuerpo del 
delito y la responsabilidad; 2:15' del Código de 
Procedimiento renal, en cuanto no apreció Ies 
criterios que esta norma fija para la valoración 
del testimonio; 310 del Código de Procedimiento 
Penal, ya que por error en la apreciación de 
pruebas, dio por establecida la prueba (sic) del 
cuerpo del delito ;  407, 408, 409 y 410 del Código 
de Procedimiento Penal, en la medida en que 
dio a una diligencia de reconocimiento en Íila 
de personas, el valor que la ley le asigns. (sic), 
violando lo que sobre este medio probatorio 
prescriben egtas filtimas disposiciones", 

A. renglón seguido entra a concretar sus prin-
cipales puntos de censura que, coma se deja di-
cho, coinciden con los de1 ante:liar memorial 
acusatorio, . 

Así, considera que se erró en la apreciación 
de la prueba referente a la ideutifieación de los 
autores del Indio, coral:mundo por la descrip-
ción que de los nlismos dan el denunciante y ab 
~OS declarantes y que, según el censor, no coin-
ciden los unos con las otros rti todos con la 
realidad, en particular por lo que so refiere a la 
forma cono iban vestidos y a Las armas que 
portaban, 
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También critica lo relativo a la identificación 
del vehículo en que estos .se transportaban y re-
calca que en ella "Lama La atención el hecho de 
que todos los fintigos incurreu en la misma clase 
de 'duda' sobre l O o la Di". 

De allí deduce que "el Tribunal Superior de 
San Gil se. equivocó al forma manifiesta al darle 
a esta identificación el carácter de hecho fan. - 
dame,nrador de un grave indicio de mi-torío. y por 
consiguie_nte do base para dictar sentencia caL-
denatoria", 

Prosilue con el examen do las pruebas refe- 
rentes al dinero criticando en particular las de 
su existencia, el lugar eu que be, enconkraba, 
su er_trega, en todo lo cual Higue, en líneas gene- 
rales, la argumentación de la demanda anterior - 
monte relacionada. 

Cosa igual ectu-re cuando entra a analizar los 
remnocimientes en rueda de personas, reiteran-
de las mismas. críticas de ésta DOTO ailadiendo 
otras relativas a la forma de xcaliza.rión. de los 
careos. pues dice que fueron practicados "en 
extrañas circunstancias narradas por particula-
re-s parientes de -uno de loa sindicad% y por.  va-
rios funcionarios ices ' 

Agreca, aderuk..,qim rl Tribunal no tnvn 
euttnLa itib testimonios de estos últimos "quo le 
restaban, dirine, toda fuerza a la diligencia de 
reconocimiento. El Tribunal,. continCia diciendo, 
no solamente incurrió en este error sino en la 
inadmisible ligereza de cosiderar como iumora. 
lee a todos Las-  funcionarios de la Aduana Na-
einnal y corno `callimniadlor' al Coma-ndante 
de 'la Aduana Interior de Bogotá, Coronel Pare-
des". 

Seggedu eorgo. Proyectado, como se deja di-
cho, en el ámbito de la eauaal cuarta de casación, 
lo hace cousátir el deman.dante en qtie. hubo, a 
su entender, error en la calificación jurídica de 
LA. infracción por cuanto "el delito de concusión 
previsto en el articula 15Ii requiere que el fun-
cionario o empleado público abusando de su car-
go o de sus funciones induzca a alguien a dar 
o prometer al mi4nno funcionario o a un tercero 
dinero o cualquier otra utilidad. "Agrega que 
no basta, sin embargo, para la eslructuracién del 
delito, la calidad de funcionario eu el algente, 
sino 4ille se necesita, que esté en ejercicio de sus 
fupdoues, lo que no ocurre en el prasente caso, 
ya que los procesados no eump.dían misión e.spe• 
eilica de ninguna naturaleza sino que, iidemás, 
el denunciante les entregó, segiin dice, el dinero 
porque aquéllos estaban 1..rmados y In amenaza-
ron con sus ametralladtrras, 

"No habiendo existido, concluyo, abuso del 
cargo o de /a función, sino la utilización de la 
violencia para la obtención de un provecho ilí-
cito, el delito que pne(le tipificarse es alguno 
contra la propiedad, pero no una infraceión ron-. 
tra la administración pública". 

Tendra dona-Mas, La presenta el apoderado 
de José Antonio Sánchez Rincón, quien invoca 
los causales cuarta y primera de casación para 
haker en el átubito de cada una de ellas, un cargo 
consistente, esencialmente, en lag mismas oriti 
ea s expuestas en las dos anteriores, así 

Primer cargo, "En el supuesto hipotético, ex-
presa el censor, de que hubiese existido e/ hecho 
denunciado, tal acontecimiento no se acomoda al 
precepto quo define In concusión puesto que mi 
maudante y 9111S éCrmpalieros no se ennontraban 
en ejorci..cio de sus raicita/ea; ellos estaban en 
territorio ortraiii9 al campo de su actividad ofi-
cial y, algunos de ellos, ni siquiera vestiati uni-
formes del resgu ard e adu anero ", 

Concluye que, en consecuencia, se. generó nu-
lidad por error en la dettominaci6n juridica del 
delí...o, pues para que exista concusión "es ne-
cesario q_ne la conducta corresponda al abuso del 
cargo o de las funeiencs que el agente ae le asig-
ne en el ámbito oficial .  •, Si el agente vio en 
funcionario o empleado público o encargado do 
un servicio público, la conducta corresponde a 
la. extorsión (si. He mude al constrelimiento) o a 
la estafa (si se cumplen actos de inducción 
vinin ente engaliosos). Igual cosa ocurre (mande 
el agente. es funcionario o empleado público o 
encargado de un servid', público, pero no se res-
liza el hecho abusando del cargo o de sus fun-
ciones". 

Insiste, como en las demandas anteriores, en 
que los procesados estaban en territorio ztjeno al 
de su competencia y no. so hallaban cumpliendo 
misión oficial y que, por consiguiente, no come-
tieron el delito por el mal, fueron llamados a 
;juicio por lo que, al hacer/o, ae inewriÓ eíi 
nulidad por error en la calificación jurídica del 
delito. 

Segundó careo. Enraareado en la causal pri• 
mera (cuerpo sogundo) de easación, lo hace con« 
sistir el censor en los errores cometidos al apre, 
ciar las pruebas de cargo, en primer término la 
referente al reconocimiento en fila de. pelsonas, 
acerca de /o cual repite las cSrítjeaz que enderc-
zaron, contra dieta diligencia, los autores do las 
demandas anteriormente resumidas. 

Agrega, empero, que no sólo se conaot16 maní-
liesto error de hecho en la valoración del dicto 
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elemento de convieción, sitio también error de 
derecho en la ritualidad de la prueba por /a 
forma. como fue llevada a eabo ya que, dieta el 
juez intervino indebidamante en ella aeñalando 

/os aeusados para que fueran reconecidos per 
loa testigos. 

-Eh...over-lente ge refiere el demandante a la for-
ma como fue identificado el vehículo dc la Adua-
na, para decir que quienes hicieron el reeonaci-
mienao del mismo no llegaron a precisar nada, 
no abatante lo cual se tuya ele hecho como una 
prueba heriminatoria, 

Cuarta dearaisnda. Se refiere al procesado Ro-
sendo Díaz Bermúdez y «e estructura, también, 
sobre loe mismos lineamientos que las anteriores, 
en particular de los -correspondientes a la que 
se acaba de resalar. 

En efecto, presenta dos cargos contra la sen-
tencia, el primero de ellos dentro de la causal 
cuarta, por loa mismas motivos que se viene de 
ver, o sea., por errónea. denominacióu del delito, 
pues se sostiene nuevamente que no se trataba 
de uns. concusión, ya que los procesados, en ea90 
de ser ciertos los b.echas, no se hallaban en. te-
rritorio de su jurisdicaión, por lo que no puede 
hablarse de abuso del caro y no estaban cum-
pliendo misión especial relacionada con el mis-
mi) por lo que, al calificarlas de la forma como 
lo Lizo el juez, se incurrió en nulidad por la cau- 
sal diella. 

El segundo cargo tambiln corresponde al 
de la misma ubiesaión en la demanda anterior, 
esta es., error de hecho en la apreciación de la 
eliligencia de recoaocimiento y en las referentes 
al reconocimiento del vebieule. 

El Ministerio ?ábaco representado en cata 
oportunidad por el Proeutador Segundo Dele-
gado Penal, resolvió, como se deja dicho, exa-
minar en su conjunto las cuatro demandas, ana-
lizando loa cargo& en el orden lógico ea que bala 
debido presentarse, atm cuando algunaa de ellas 
no lo observaron, motivo por el cual comienza 
por el que todos Los demandantes proponen den-
tro del mareo de la causal cuarta, o sea, nulidad 
por errónea. denentinacióra jurídica del 

esto propásita dice la Procuraduría que 
"las previsiones del ataludo 1.16 del Código Pe-
nal no limitan en forma alguna el radio de -ac-
ción del hecho punible a circunstancias de lugar 
y más concretamente al de la jurisdicción del 
empleado o funcionario, snjeto activo del mismo. 
El carga, la investidura es inherente a la per-
sana que la ostenta, hasta tanto no sea despojado 
de ese earítater o lo pierda por los medios india  

calles por la propia administra.cién que se le 
dio. Entorne« el abuso de poder, del cargo o de 
las funciouea sa pueden dar dentro del mareo 
de la propia jurisdicción y a fortiori fuera de 
6], tanto más cuanto que les integrantes de la 
patrulla numero 1 de la Aduana InLerior de 
Bogotá quo en el valí-culo oficial de placas D-
16-‘46, para La época de los hechas investigados y 
desde su nombramiento y possesión oran funcio-
narioa o empleados nacionales, así hayan estado 
adseritos a la Aduana Interior de Regata, y en 
tal carácter se dedicaban a ejercer sus funciones 
da requisa e incautación de taercancias por Irle 
carreteras de Santander entre el 3 y 4 de marzo 
de 1977. Allí abuoando de su cargo y de sus 
funciones constriñe:roa e indujeron eaplláta_ 
mente al comerciante en eafé. Eladio Dh1.2 An-
gulo, a prometer:es o darles 35.000.00 que es 
precisamente la, conducta típica y antijurldica 
que va contra la. administración pública y se 
tápame de aquéllas que van contra la propia. 
dad". 

Agrega que los demandantes no concretan' el 
delito que en su sentir pudo haberse estructu-
rada "pues en forma ambigua, vaga y en todo 
calo dubitativa enuncian un posible delito cenara 
/a prapiedad, ya como delito de robo, ya como 
delito de extorsión". 

Fide, en consecuencia, que se rechace la cen-
sura. 

Reapeeto a 1.02 cargo formulados dentro de /a 
causal primera, examina por separado la Pro. 
curaduría las diversas demandas en el orden de 
Su presentación, o :3ea comenzando por. la  del 
apoderado especial de Jorge Eiiécer Cuba L6-
pos. 

Al referirse a las erítiaaa que este demandante 
hace a Dt apreciación do la prueba testimonial de 
cargo, dice que están expuestas en forma difusa 
y autitéenica y que no envuelven la demoatraci6n 
de errores manifiestos, claros y precisos "en tal 
forma qrte entrafien una antinomia nítida y ca-
tegórica entre la verdad deslumbrante del pro-
ceao y la visión absurda del hilador". 

Agrega que el actor uo lize.,3 más que reiterar 
las presentadas durante el proceso y a las que 
tanto el juzgado como el Tribunal han dado res-
puesta adecuada. 

Continúa diciendo que si bien existen discre-
paimiaa entre /os testigos en cuanto al uniforme 
de los uardas e  el kepis de loa aliamos, las armas, 
el dinero, la cantidad de eafi y el Tchieulo smi 
que aquéllos se trasladaban "se radueen a sirn- 
p]es discordancias sin trascendencia y más bien 

5. 5 NAl.,IB1 • 5 
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debidas a circunstancias de visibilidad, distan-
cia, estado anímico. del testigo o testigOS SI per-
cibir los hechas u objetos mediante sus órganos 
de percepción y al momento de rendir sil dula.. 
ración, discordancias que retuerzan precisamen-
te su credibilidad en la forma analizada por el 
juzgador en la sentencia. impugnada, en conjun-
to con las demás pruebas y que relievan precisa-
mente la inexistencia de la confabulación de 
testigos", 

• 
Los errores alegallos en las demandas, conclu-

ye el Ministerio rhblico, no han sido demostra-
dos y los esfuerzos hechos en tal sentido ponen 

relieva, por el contrario, que no &oil claros, ni 
ostensib/e.s ni ruanifie.stos noma lo exige la ea.u-
sal de casación invocada. 

También rebate las nenauras 110b1T; error de 
derecho por lo que respecta al reconocimiento en 
rueda de personas, observando que pese a estar 
presentcs. los apoderados de los 2itillleac109 nin-
guno de ellos hizo observaciones acerca de la 
forma. anzio se llevó a calo dicha diligenGia. y 
que, además, no PS esta proeba fir.iea en que 
tikr apüya. el fallo t5ondenaLorio. 

Al examinar la demanda relativa al procesado 
Alfozsu Nieto rellera que "el causor no logró 
demostrar los errores do hecho que en su sentir 
oriffinaron la violación de la ley Sustancial, pues 
que las pre-Andidas contradicciones en las que 
incurren los testigos :Ion más bien cuestiones pu-
ramente accidentales que en nada tocan on el 
fondo mismo de los hechos (pie de consuno prue, 
han y que fueron, estos sí, tenidos en cuenta eu 
la sentencift impugnada al tomar .1 oda prue.ha, 
no sólo La testimonial, eni su verdadero valor, si-
guiendo las -normas do la crítica del testimonie, 
condioiones del objeto y de los testigos, y la5 cir-
cunstancias, para apreciar rakonablemente 
credibilidad, frente a. Ias demás pruebas, sino. 
también la judiciaria, comEituida por nr(titiples 
indicios en si no impugnados en sede de cfisacido, 
pues ni siquiera se enuncia la norma o normas 
reguladoras de esta. clase. de pruebas en la. ley 
de pruebas, artículos 239 al 285 del Código de 
Proeedirniento Penal" (sic). 

En la misma forma se refiere a las demandas 
correspondient.p.s a JaAé. Antonio Sánchez Rin-
o'in y 11.0:4)E ido Díaz Berrin5dez, agregando que la. 
insistencia del censor al presentar el testilnonio 
del capitán llsrnande Moralels Vives, está con-
trastada por el hecho ya. señalado de que ningu-
no de los apoderados dejó corstancias sObre pre-
mutas vicios en ia prueba de reconocimiento. 

Y termina selEdando que hay contradicelén en 
/a actuación del censor al atacar una misma 
prueba por error de derecho y por error cle he-
cho, pues sigue mal aducida, no cabía alegar qui) 
lile mal apreciada y a la inversa. 

GADO concluNián de todo, el Precatrajor Se, 
guiado Delegado Penal pide qun se desechen los 
cargos y que 110 se cage la sentenci& 

eernsiderociotes de lo Corfe 

Procede la Sala a hacer el examen de los car-
gos .enderezados contra la sentencia recurrida, 
mas como quier& que son los miknros en las olla-
tro &malicias quo so dejan resTunidas, ei31ima 
inótil repetición analizar por separado cada una 
de ellas, 

Teniendo eso en cuenta y, además, el hecho de 
que, de acuerdo con la técnica propia del recur-
so, debe estudiarse primero el de nulidad, por-
que de prosperar resultaría inoficioso el c.studio 
de los otros, a ello procede por medio de los ra-
zonamientos que a continuación se exponen: 

Causal cuarta i i:esnoibn- 
¿llevan los demandantes .91?.6 la sentencia fue 

dictada enøi juicis vieiado da nuli(tad por ha,  
herm incurrid& sagú.» ellos, en error 10. deffio-
mización jurldlon.d.L Mari Ira qu'e las 
des fueran llamados a juicio y condenados por 
el de -coneusi6n sin seri  en su colee-pilo, Isto. 

[raerión. poma configurada sino, en Cae0 de 
laah -1? e probado los hechos, lo que les censores 
niego.» rolundamente, itn. delito contra ¡a. pro-
piedad, 

EI arTantento fundatiunta-I en que basan esa 
afirmación es el da que 103 procesados se Ulla-
han fuera de su jurisdón, pues el territorio 
en que Tioran-rn ig noche de aulas na pertenecía 
a la Aduana /Olmo.d BogoYá, lo que hace que, 
para el vaco, debieran considerarse conbv sim-
ples particulares, puag estaban despojados do 
auieriduct,.no se hallaban en 6j.greitio de su car-
go y no podio?, por la tanto, abugar de«éste ni 
de las funclones iltherantes al mismo, • 

Empero, IrIn kan pOdida /os dein-anelante dé-
11-20.41.1É4 -, lo han intentado siquie.ra, que fuera 
(1.1 2.o.1 Zfrraites. ferritoriaks dé su floaci412., el fun-
cionario pállico deja de serlo, esto es, píe,rde esa 
calidad 7, go oo.atiUrte en tot simpI6 particzattr, 

Lo lisrOas krritoriaks de la fundón bilt fac-
tores objetivos .2ue sel-alan a 49,11bi10 geográfico 
dentro del cual puede ejercerse, de amerdo co% 

rtatnralfTrz, 
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Quisít. Za ■?..jeree fmra de ellos, está procedien-
do abusivamente., coino /o httc.& d que bi,cotota ac-
tos que, .no c 'competen por haber Bido atribuida 
a. 

 
oras auteridades 
Pero pura de esos Omites, el funcionaria con-

serva su investidura de fa/ y aunque sus actos 
pueden ser afectad/Js de irregularida-d' y ÉtUrt-
,ntairksd, d-e tudoa 'modos es ..un agente del Estado 

repr6.s,enta 	ar.bninistración 
A_b..e.ro. bien, 10. NAeusión, es: ante todo., .u.n de. 

filo contra dicho admini,Jtración y viola. tos debe-
res. que a funcionario tiene en ,relatiCin emi ja 
.>nisyna., espe,e ,f4„7.3.4,?..nte equeIfoN que consi,sten 
a mg de /4 funcíf_111 en cuanto no debe emplearla 

de¡rhnento de: jos partiletalres yi clpecííica-
nt&ntc, na paro, infundir t t'...1110r tY1 1-41-0 S y obte-
ner, de este ~min ., un provee/ie. 

Es por OSO que la fey sanci-cma no sólo ef. abus9 
de la tune-ir:in. S0 i(P11.bijA {?, del cargo >  esto e:2, 
é:1 hecho de pe ,rteneeer a 14 administracián 
M.kr y  esta.r ., por lo tanto, investido de autori-
dad, que es ., ante todo, poder de•actuar y 914 e, a 
menudo, se tradtte.G 	intianidazión. a sea en et- 
fan 9M71Cick.rhad2 nieta publicas Tiotetatis. 

para que se produzca esa efecto y, pOr 1.19 
el dailo a b-Un jurldieb tutdado, na se -re-

quiere, es meitesief .  repetiriO, que el fult ,i0'11-ari<> 
obr¿... dentro de los limites lerhilori.z¿es de su ju-
risdicelljn, 	hian pul.,1111 estar fuera de dia, 
e.yr tanto se pro ente como reprIseafante de 
duioriciad. 

S'Are est,3  partieulai. ha. dicho 	casación íta- 
iíalte, interprotand4 una. norma (artículo 317 
fandimentdmenile igual- a La. n.t.sfrei que. "na 
ti•ae impertancia intIOMPeteneéia terr“oría/ 
del funcionario público" (11 de julio de 89)
y que "no es nec-e,saria a compeUncia dfun-
cionarin pú.blico" (17 de enero de 1951). 

-En cI m-so do autos no hay chula de flue 10,5 

prüe+9muléis .  se pre2entaron como agentes de fas 
Aduana. y que algunos de ellos estaba.» 14niftr-
mad4s y aun con armas ., ademd..9 de. que Be mevi-
liz.aban e.n. un vehículo de. fa antldad ,  ofizull.- a la 
que . 7}MaliacArtn, tado lo et,t4I 	que'r fueran 
tomados por funcionar-1m 	4co e ejordrio 
de yits Innri.Ones ., sin importar que /.3stutibran 
fuera de. U)smites erritorialesd ente 

del, cual hacían parte. 
En consa:cuenci,i, 	keeho da 1ocerse aitregar 

diura bajo la amenaza de delcorrágar„ en coso 
contrario, tanto el .ve/i4G.rdo pertenecielite at de- 
nuneíante como c 	»t.ent 	4C 	C ira/1819 ,er- 
tata, er.rafig .U.1.‘r a delito de eoneuetán por 	cuai 
fueron- liarnados a jukiQ,o que deja sí» fuTkia.- 

.?4 alegación que Sr- examina dts que Se-
incurrió en erro-r en el. nombre de la infraccién 
pene a ellos efribvidu y por Ia cuca liarnt5 
a ju.icie y condenó-  posteriormente. 

No prospera es.te carga, 
eausai primera d casachi.l. Prolijos, uncs más 

que ,,=..1truI fueren los ilemaudanle.s ea el es.ainen 
de la prueba telstiinonial con el propósito de de-
mostrar que se habla incurrido en error de hecho 
y aun de derecho en la vabración y la aducción 
a juicio. 

El hecho de que -brin rn 	PiOSKS comporacionea 
.pntre upas y otras declaraciones les Inuliera pa-
reeidn ab..s-olutarnente indispensable para Eacar 
adelante sus puntos de vista, ya indica que no 
hay em 109 sultog C:9e error rnanifilW.o ii. que hace 
referenoia el segando cuerpc, de la primera 
szl de casaci4n, alegada en el presente case y 
que, cardo la Sala. Jo ha dicho en otias. oportuni-
dades, tien ,  que ser "descubierto, patente., cla, 

cato es, concretarse en una contradicción 
protuberante entre la verdad del proceso y la 
interprexaoi15u que c/.;! pruebaa haya hecho el 
j,uzgedrir, lo que no oeurre en el presente ens.o. 

El cotejo de testimonias es ,an socorrido md-
todo pura prerjnd.rr disvirlua• si creelfbilídad 
con base en .91.41: 1/1_1d1 entes centradice.irynes,. fre-
cuentes en esto clase de pruebas ya que, i ellos 
son nue y espontdnee..., , , áeí. crá encontrar 
divergenciag de Palabras Y modos de expresitIn 
entre .u.nas y otros_ 

" Aro pueden existir, dice Tesauro, dos- testi-
monial idé..ntir.os". Y este mismo autor cita a 
Fiero qrien diz.r.: "- Para qtt.e dag testitnonks so-
bre un ntíslrlo. lk-echo —que en reolíd:zd es un eg-
tImulo — fuese-n pe.rfertainente idéntco de:ha-
rtan ser perfeetamenle idé:nticos /os dos procesos 
nertyíospsn virtud de los enales la. realidad se 
transforma en comicirrtienfo y testimonio: y en 
ransrcuenci4 deberán ser id¿nticos los dos sisfe-
mos ne.ttri,osos rtIe aquabos prOC1.750.9 

Y por cuanto ea g,',9; itie99.. te ki absurdo de esta. MI 
póteli 	dem-os lin 'más afirmar, parafraseando 
el antiguo proverbio tút capita, tOt tostirnania". 

Teniendo &no ea cuenta, no el de extrafiar que 
los testimonioi . examinadas por los demandantes 
en relación con la e.f...nsura que hacen a la sr.late_n-
cia de haber valorado erréneamente dicha prue-. 
ha irnpliesn disparidade.,9 que, sin embargo, 
no pueden elevs.rse a la categoría de errores de 
heo.hn manifiestos, con decisiva influencia en la 
-ut...rte:  de la Sente.ncia, cómo pretenden aquéllos. 

En efecto, lais discrepancias Sobre la forma co-
inx, iban vestidos kis procesados la noche de au- 
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tos, no a/eariza a desvirtnar la eonelnsión a. que 
llegaron loa juvr-zailores de que estaban unifor-
mados, pues ea expreaión no puede tomarse 
in() la de quo todos llevaran uniformes sino de 
que eso tipo de vestuario era portad.° por all,ntnos 
de ellos en forma que permitió cd denunciante y 

Aig1111108 testigos hacer la afirmación Je quo lo 
estaban. 

Otro tanto puede deLkirse de, la quo los -proce-
sados se hallaban armados, pues re.sulta innega-
ble que algunos de ellos portaban revólver y al-
guno una metralleta. 

Así Mill/10-, en cuanto al vehiculo. no importa 
cuál fuera el mirnero era.eto de la -placa si sobre 
lii nuryor parte do los signos que la tomponian, 
más conaretameute, los uninéricozl, no hubo dis-
crepancia alguna entre los testigos, así como 
tampoco en que era de la Aduana, dato este más 
importante que las letraa de la placa. 

Las diferencias entre los testigos sobre: el ori-
gen del dinero, el lugar en que el denunciante lo 
tuviera guardado, la forma tomo fue entregado 
y contado no alcanza, a desvirtuar la concordan-
cia de los diversos te,stimonios sobre el hecho de 
que estaba en la •cagt del denunciante., fue saca_ 
do de allí por éste, entregado por él a los proce-
sados y catado por ellos a la luz del bombillo 
de la cabina del '<jeep", hechos perfectamente 
est-Ah/cejar« en loa autos a virtud de la concor-
dancia que sobre ellos se advierte ea las declara-
ciones DO importando Sus discrepancias tu otros 
aspectos, 

Y en cuanto a los reconocimientos, que han 
sido la prueba aaás atacada por los demandantes, 
quienes la consideran, cono dice uno de ellos, 
"crucial" para determinar la eondena de los 
procesados, no se alca-112a a comprender 'cómo á 
fueron tan protuberantes las irregularidades ae_ 
trictidn.s en ellos y que consistieron, según alen_ 
nos declarantes, en seiialar el juez a los sindiett-
dos para que los testigos pudieran reconocerlos, 
tomando inclusive a algunos de ellos por las ro-
pas y sakándli105 de las filas, hecho que ningtin  

defensor o apoderado hullio.ra dejado de Techa. 
zar, no -motiv6 la nels leve protesta de estos en el 
azto mismo de sucedersear...onte.eimientos tan 
graves para la suerte del proceso y, per lo tanto, 
]a de los va él comprometidos, 

más : ti siquiera les si ndii;adOS proestaron, 
ni pidieren ampliación de indagatoria para ha- • 
ear caustAr esos hechos, ni los mencionaron en el 
acto do la audiencia, 

Este bilereity gle apoderados y defendidos es 
nals que suficiente para que no se dé a esas de-
claraciones en contrario a La legalidad de la pruc_ 
ba la importancia que les concedan los censores. 

En síntesis: no aparece 1.1 error grave, mani. 
fiesto, decisivo que hubiesen cometido los juzga-
dores en la apreciac:óri de la prueba ni ea la 
ritualídad de akonas da ollas y qiie justificara 
la crítica que le hacen los demandantes con mi-
ras a buscar le, caaación de! fallo y no habiendo 
atranzado aquéllos sus propósitos, deben dese-
eiliarsa 911E4 cenmiras y no casarse la sentencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema —Sala de 
Casación Pernd—, administrando justicia en 
nombre de la liepftbliea y por autoridad de :a 
ley, oído el concepto del Procurador Segundo 
Delegado Penal y acorde kMIII el niisrao. 

R!utse191e; 

gr, cagar Is scatenoia recurrida, 

Cópiese, notifíquese y &vuélvase el expedien-
te al Tribun -al de origen. 

D0.94.0 Vei-(rsquez. Gaviria, Pobio 1Takterón 
Uro, Doval /s. Eio ,rido .rorras, G-usfatio i9firru.e. 
Vaque.g., Alv<Irfa irldna bkkjeZ, AVO1410 kleveg 
Echandía, Lui‘s Ezriqwe Romero Soto, Pedro 
.EZfag ,16.rrimt. A_beutfa, 

Arto Mora 00g4fm 
Secretario, 
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El deEito se con/duma en el lugar donde ge realice el verbo rector de la conducta típica 

Corle Suprema de trusttota 
Sala ds Casación. Penad 

Aprobado: Acta número 1•. 

Bogotá, D, L febrero 17 de I9e1- 

.71aigistrado ponente:: doctor Alfonso /?/..-yel; 
Ehrnr 

Vistes 

lla de reeolver la Sala colisión negativa de 
competercias entre los Juzgados Tercero Supe-
rior de Pereira y Primero Superlur de Cúellta.. 

Hechos 

Jaime Sierra y J0.96 Heliner Benjuinea, resi-
dentes en Pereira, contrataron los servicios de. 
Hernán Corrna, vecino de la misma ciudad, para 
que les etmsig-iiera visas que lcs. permitiesen 
viajar a la veeina repáblien. dB Venezuela ; acor-
dado el precio de la gmtil:Su y recibido parte de 
él, se. desplazaron a la. ciudad de. Cúeuti., lugar 
donde Correa. les entregá doninnentos reque-
ridos; al ser prosentados a las autoridades vene-
zolanas, is.das emnprolwrou que habían bid() lel-
sifieados. 

Rant/tandas 

Antes del cie.rre de la investigación, el Juzga-
do Tercero Superior de Pereira que venia trami-
tando el sumario, mani/estil en auto del 2 de oc-
tubre pasado su ine,ompeteincia. para conocer del 
proceso al considerar que Is. Trillied.acl documental 
impulablB al «indicado hubo de realizarse en la 
ciudad de °cicuta se tiene en euenta que el 
eataYador viajó hasta aquella ciudad donde te-
Ilia BIS enlaces, los quo seguramente, intervenían 
en la elaboración del documento falso" (folio 
185). 

• Por su parte, el Juzgado Primero Supexior de 
Calcuta asevera. que los LechoFi e conHuniaron ei 

Pereira con el argunieu lo de qu.c el procaado re-
cibió allí los emolumentos "que le pormilirlan 
llovar'a, feliz término su falsa y, por eude, anti-
jurídica gestión." (folio 190). 

(fr-pradderandos 

&e investigan en. ésts proceso, probahles dditus 
do falsedad en deemac-uto 23-4Liee,  -y estafa en 
c.onourso materiat; esta conolidad mturadstica 
y jaríkbira detis.rm-ina ugifdad d eompe-ttocci -4 ,111 ,  

e 	ue de ambos comporta.mientoa 
itabrii de eoviecer .14% soib juocJ! Prgeilamente,  

de 11ml/o- 	puesto que 1.71.es ri-e/i. 
los eá!ttí92. :0144,4940.1 a diversas ton/potenciar; 
quiero decir qlzc és.ta 	tuker-i.bea .ral9u4o 
peder 

	Sg- 
d4 teppikbrio dmde se eostrtdicl el 61.o fal- 

sedad docuntemlul, Ahora he." COMO este delito 
st luaw doyde ge realica la inmu-

ta -d.) vrytkatá o rni Ente/o/tú/de chnt.dr; ei ucter 
6jerafta oceirin cohCreZeda e o enu.,1,quí.19ra 
ds has verbos resloras solalados en. d. drUCA410 
231 del Código Penal de 193C, o la fah4fkaai6lz 
doc...lamontal deseraa. Zas ar/ácIdo.3 218 a 220 
dez mu.svo Código Penal, s4ruese que .su V0111104- 
-nziatto cosrrosprmde e Juzgado SupeTiú-r did ie-
prUortio donde trú erninclaweión haya Poursoido. 

En el preseine caso, tanto el sindicado (folios 
12 y 14) come los destinatarios de las visas (fo-
lios 131/ y 1r.37./8) seríalan que ellos fueron 
expedidas en la .ciudad dB Cáenta, a donde los 
tres viajaren, el primero para lograr los citado« 
documentos y lo % segundos para recibirlos. Y si 
allí tuvo lugar la falsificación iirvestiguda, es al 
Juzgado Primero Superior de aquella ciudad 
quien correspo-nde l rionoeiudento de este pro-
ceso. 

Ninguna importancia time Iá consideración 
que dicho funcionario hace sobre la recepcián da 
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emolumentos por parte del oindkado —que, por 
lo demás parece haber recibido en dos. contados, 
uno en Pereira y otro en Clicuta—, puesto pe 
ella Be refiere al eventual delito de estala, in-
fraeci6n 1sta que no tiene infltlencia Ik e,ste caso 
en punto Ft COMPCtellCia, COatel que ella está regi- 
da por el delito adscrito el funcionario de mayor 
jerarquía, es decir, por la falsedad documental 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
do Justicia —Sala de Comején Penal—. 

Rawatitw.: 

DIRVAIR la colisión negativn. 	eoropeteimias 
entre los Jundos Tonere Superior de Pereira 

y Primero Superior de Cúcata ., en el sentido de 
saalar como competente para conocer de. ette 
stunario al selundo de ellos. Itemítasele el expe-
diente y earouniquese esta decisión al sefior Juez 
Tercero Superior de Pereira. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Darío V eldsgue2 Graviri«, /kW Caidégrón Bo-
tero, L. ForUo Po-rrag, Gusfuzo Ircrnu31 
irdhquez, Alvaro Lima Gómez..., Alfe-211.2 Roy,3,9 
IGTekanciki., Ltri.9 Enrique.  Romero kloto, Pedro 
Kgas S e rro.y14) A badía_ 

AlorOo Mores Cogallow 
Sezzeureio. 



DELITOS COMETIDOS POR JUECES 

Revisten mayor gravedad que los cortelidoa por otros funciocurrios de da administración p4
lAit<1, porque los intereses puestus bajo su cuddado son tan Importantes para la sociedad, 
que su teaión poir parte deg juez, incide en forma profunda y grave en la esencia unisrcla 

Da colectividad; 'por Stbde, deben ser sancionados con unayor triffor 

pELIGHosiIDAD 

No desapareció con el nuevo Código Penal, -pum existen varias disposiciones que hacen ex- 
presa mención de ella. Ocurre, sin embarga, que ya no se sanciona sólo por la eapaciBad de 
delinquir —41e1ito ingposibPe y reincidencia, s,egún el Código Penal anterior— sino que aho- 
ra, la pella debe tener como fundarnento un hecha penahrbeide ilícito y la libertad de ohl.ar 

en el delincuente con conciencia y voluntad 

Corta Supremo da JusUtia 
scia cze ansarieln. Pmat 

Aprobado: Anta número 12, 

Bogotá ;  D. E., febrero 17 do 1081. 

Magistrado ponen 4e: doctor Litis Enrique, no-
mino Suto. 

En auto de 9 de diciembre. de 198 1), el Tribu-
nal Superior de Cali reaolvii5 negar laa libertad 
provisional solicitada. ante esn entidad por el 
doctor Darío Limón López Pérez, 

De ela providencia apcb5 el poticioDaTiGy pa-
ra que se sortiera la alzada se envi<11, ert copias, 
el expediente Sala, doode So le ha dado al 
recurso el trámite do rigor hasta obtener el con-
cepto de la Procuraduría, por lo cual sc procede 
a decidir. 

El doctor Dario León López F6Tc.z fue llama-
do a juicio por auto de la Cortu .  Suprema de 
Justicia fe:J.:lado a treinta (30) de septiembre de 
19SO, 0111e beSPOrigablO por el delito de. prevari-
oto, cometido en Olt cuando desempeñaba., en  

el 'nes de octubre de 1.976, cargo de Juez Segun-
do Penal Municipal de eaciudad.. 

El Tribunal, en la providencia recurrida ex-
presa que el peticionario ni) tiene deree-ho al 
beneficia que impc-l-ra porgna "es un' profesio-
nal del derecho, un hombre culto y a -no dudarlo 
con peadecta gonete -nein (le -sus propios actos. Por 
otra parte, su calidad de juez de la república 
que ostentaba 21 momento de llevar a cabo la 
.2..,;eenciiiii de los actos por los ¡males la honora-
ble Corte Suprema, de Justicia hubo de enjui-
ciarlo por el delito de ‘prevaricato', de que trnta 
el artículo 1GH dol Código Penal, le imponían al 
doetor López Pérez especiales deberes, obligacio-
nes. y una tremenda responsabilidad en el ejer-
cicio de sus, funciones, que a no dudarlo debía 
ejereer1...on la ials absoluta imparcialidad y ho-
nestidad, corno un go:nonio representante de la 

autoridad". 
En memorial dirigido a Ia Corte por el aro-

deracin, sostiene iiwtv que no es posible tener en 
cuenta, para juzghr la. gravedad del delito come-
tido, las funciones de jnez,, ya que estas Mal ele-
mentos constitutivos del ilícito mencionado, pues 
sfflo puedeu eoine.terio los funcionarios públicos, 
esto Vi, personas encargadas de ejercer funcio-
nes z nombre del Estado, 
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Agrega que no es de recibo hablar, dentro del 
nuevo Código Penal, de peligrosidad, ya que e£to 
estatuto penal prescindió de esta ciase de consi-
deracione.s y e orient6 por un criterio culpabi-
lista. 

El Ministerio Público, representado en la 
presente instancia por el Procurador Primero De-
legado Penal, solicita que se couiirme la provi-
dencia apelada por esitar que, dadas las carao-
terieticas ¿el hecho que se jingai  11.1.1t.,c reviste 
especial gravedad y que, por consiguiente, no se 
cumplen las condiciones que para la ohtenei6n 
de la libertad provisionai, con bese en la condi-
cional, establece la ley. 

RefiriAndosc al memoria del apoderado y, ea-
pele-amante a la parte dn Aste en quo se cri-
tica que el Tribunal haya considerado -peligroso 
a su representado par et hecho de haber delin-
quido simulo funcionario público, dice la Pro. 
curatloriu que "no es que eI cargo dende peli-
grosidad, weiforrie a la critica del reeorTertte, lo 
que aconteeC ez que ciertos sujetos scushr -una 
mayor insensibilidad social y denota carencia 
de frenos morales cuando delinquen amparados 
en la función que ostenta". Tampoco es -verdad 
que cuando la calidad de funeionariii sea ele-
tiento del tipo, del-Fa baeerse caso omiso de e_sta 
circunstancia para estudiar la peligrosidad deI 
agente s  pues en el desviado ejercicio de una fan. 
ció-a pública pueden cameterm delito.s graves y 
delitos leves. 

Consíderaeiones de la fJorte. 

Do o son los principales argumentas que el apo-
derado expone para fundamentar la solicitud de 
que se(....uneeda a sn patrocinado el beneficio 
de que se viene haciende mención: el primero do 
ellos, CR eT de que no puedo tornarse como baso 
para negar la libertad condicional, y, por ende, 
la provi.sional, la considexacióni de que se trata 
de un delitO grave Vtvr la calidad del sitjet(3 aer-
tiyo, ya que siempre en esta clase de ilícitos con-
tra la adrninistracii5n. pública, el agente tiene 
a su cargo una fundó/1 encomendada a por eI 
Eltado y entonces ninguno de los autores de -ta-
les inframcioneg -podrían gozar nunca de - libertad 
anticipada, 

El segundo argumento es la orientación (1E1 
Euevo Oótligc Paull que ha prfseindido, a ,sa en-
tender, del concepto de peligrosidad, por In enaT 
no Ch posible mencionarlo para agravar la situa-- 
oi6n del inculpado -negándole el beneficio cine 

Al primera de esos plantearnientol hay que 
responder que s riffn tid Lo. dditos c ingsm /u 
ordraini,strac.itfn pdblica tionm raPto caractsrls-
asa común con,:ititwir la violación r;l< debbre8 
impuestos por ei Estado a deferryanadzig verso. 
taz llamados ttuncienarics prliblie.os o emploados 

l9des e-s'o 	ftO nturIs?tran t  4312. /a 
ps

▪  

oéctiea, igual graveda-di  ya qua unos k tienen 
mayor que otros. 

ef ecto,no lao existen deberes senls ponde-
raPOS y fulici011eS ineU deNc.atires en unos emplea-
dos oficiales que e» Oros>  e-it /arma quo adglisnas 
han sido reveslidos de mayor diynidad que oir" 
o de más autoridad, o tienen más acatarla y pro-
funda infla.cneia en los relaciones ofales, sino 
que, aun cotsiderando empedos do la mima 
categoría, pueden. prolentance tyrso.R en que iev 
itdereses cornprometicI,s. en la función sean de; 
mayor importancia que a ctrms dreunstanc.irm 

glIE 1-05  éntargados Z ititan.Éjo de otros emplea-
das, 

Ciertamente laA empleados oficiales tienen por 
tiióii primordia repre„lentar a la adsnisietf,a. 

Ción POrbkea, expresar /a vamitari ala., com-
KOIneler jurídicamente al Estado, ia mal. deben 
hacer eon dignidad, desinterís, probidad, C0411/M-
tencia, fidelidad y &moro, 

Pero en el ejerekio de determinadas fUnCiO-
'nes su actuación clel>e revestir, en. 0..1 más (ato. 
.g-nadtl.., esas e-alidades po. ser &I tal manera im-
portantes para la Rotnedad /os inbroaes pue,stos 
64 manes de ellos, que su It.91`49i par porte cid 
funcionapitr, incide on forma profunda y gra.ve 
en la esertcía .1misnia de ta 

r4rY. iq.s. /49 Tue raced2 ron los atin.entes  lti 
ticia_ Es esta, sin dudo a/guita, U710 r2s los pilo-
res de la vida socia/ SObT f9 tOde law (1pOca.tr de 
eri cuando st es/61 perdiendo 112 fe 13n, los valo. 
rss secukree. 

Erdone-18 el juez debe 7n.a,lfrarls COM° el in-
COnraCTiNe guardián de. /og mismos, digno, por 
ello, de la confianza de [Mag.. 

"En .a imp/acaUs vi&rolo tic rarzyticismo que 
arremete contra lado e/ orden jurfdica y que de_ 
rrumba junte/ Éon Zal instituciones, low princ,ipias 
en que se a.p<•yG la t'ida so&ia2:, GIN! sn aior prati. 
Otra erma es ed juez sino 4 guardiM da esos 
prinGipigs a punto de utinguírse V pfIrder RIZ 
Herm. para conmover los norazonest" (Franco 
Antonio Cusimano, 1.1 Probloma della azia 
de z Raport0 Prd-cesswerle)_ 

Nuestro pais está siendo flagelado en estos 21t,0- 
mentos por usso (is los peores triaIez quo pueden 
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alotar Izaci,5n. algunai a trtifico de estupefacien- 
tes, 	/a justicia Re ha 632COMenrietd0 13(014 411- 
loortalit en la lacha cortra 	‹.:na/ 	k de s'ens- 
dotar a quienes Lo ejercen. - 

El juez quoS t1124$191.e4so deber comete un Je-
Ufo raya gravedad es mucho mayor Que la de 
cual qicizer otro acto ilícito efintre k 124591,51.4trd-
eibn pidt>líea. De ah 4 por qui no sao Su COnetirión 
de funcionario público es 'lo. que debe dolerse en 
cuenta sino la ealidad de/ acto- por lejecutada 
dentTo de la función 7-1w le 0.9 prnpia, 

Elo hace que a 0.ic-neN violan de wdo tan 
grave Eá05 deberes haya Que sancionarlos ean,  ma-
yor rigor que a los oue, en otroi. eargog de la 
adrninislraci(In pública (entendida en sentido 
Lato) pera que no esteán en mas. posidones daves, 
faltara a los deberes propios- de sus eargos. 

En cuanto a la alegación de que nei puede 
-vocarsa /a pdigrosidad por haber desaparecido 
del nuevo akligo Penal, hay que dee& glii9 eso no 
es cierto. En vuzl, el Código Penca de 1980 
ha [andado la pena primordialmonle en la cul-
pabilid-ad, sigui.endo et. principio uníversa2 tot 
culpa tot pena dando <1 0 .71 ello ttli viateIco a la 
orieniaeión penal sa.stantiva que en a anterkr 
Código se asentaba no principalmente en la Can-
tidod de dogo CrIttS.a.clo sino en /a capacidad. do 
amargo y que en el nuevo se rige por la canti-
dad y la forma corno intensión. y voluntad, u 
decir, k libertad de canecer y decidírsei hay en 
eada acto. 

Fero eso no quiere dedr qUe &e haya perdrido 
de vista la personalidad del del,incuenie. 'Varias 
de las disposiciolies del xuevo edahroda de dm po. 
iturs,  himen cyprosa nuvnibt Ifrrafre etnag 
la Tetero* a la libertad condie.lona/ (articulo 
72 del riddigo Penal) y quien clics "personali-
dad" dice capacidad Je delinovir por le tan-
to, peligrosidad. 

activ‘dad humana, era particular la delic-
tuosa, se hes dial° es expresión de la personali-
dad, Una entre delito y persontaM4 

ize gffi•la. En el. momento de la infra-cojón-, 
existe Ulla (ATfilcsión perfecta entre 	tabo y l-cs 
otra. 

_AS, pues, st4 ex desacertado mendonar en 
t.dgeptcia del nuevo Código M capacidad 	de- 
unquip para efeclog de la sinceliciéu de la pena  

y de otras con,xeeir.encias del acto deiiduesc. 
las eireanstanüias de agravaciói . punitiva ene 
menciona el arlicub 66 viiria3 	relacionan 
rectamente con la peligrosidad, tales como les 
motivos del eco (monerat primero) la. insomq-
biadnd moral del (7441c/tolla (nunberal. segv,n- 
do), /a ee•daseta qt•e 	ieamin. mayor 

dad
-

eidad (numera/ duCt..-7110f erltér0). 

Lo que pa.s a es que ria .110 se sanciona sólo por  
la capacidad de • dellaquir egniso ocurría «Ales 
mando se caz-di:grabon el debito imposibic j larein-
cidencia, sine Toe altorri lrm -la- pena debe tener 
COMO frandarnento «un.heeko penalmente iNcito y 
corno medida principat la libertad de Obribr 
Tac d detine.uente extuvo ea el monento de/ acto 
y lel CO-Pcienokt. tj t:.ol-antad 911 conducta. 

TeMondo esto en emula y en. estrecho enlace 
con da consideracióri anterior, es preciso caneluir 
que Graicn estando sujeto acleberes .bnperifmos 
de la mayor importancia dentro de/ B5taclo, en- 
comendados a Eíz para la defensa de 	54Cid- 
dad, los ipiryda 	fe-r-ma deltIcrada, y .179 -ave, Melle 
ttna PCITCAtilidad 7t12 sujeta a frenos litorales y 
que lonslálaye• un peligro para la- colectividad 
en que vive. 

Estas reflexiones son legítimas y pertinentes 
en el caso de antas y llavam a. negar, el:ello lo Tia 
hecho el Tribunal, la libertad a quien -ha obrado 
dentro de laa eirammtanciag (rue lo hizo el peti-
cionario. 

Por lo 41xpues;to, la COrik Suprema do Justi-
cia —Sala de easfiCiéll Penal—, oído el .concepto 
del Procurador Primero Delegado Penal, y acor-
de con al, 

E/sate/ve,: 

Clatrinamail la pro-videncia apelada. 
Cópiese, notitiquese y devuélvase el expe-

diente, 

Darfo Veltisquez Gaviria, Pablo Ca derón Bo-
tero, Dale L. PorUo 1-'orraa, Gustavo Galnec 
Vquez, Alvaro Luna Gómez., Alfonso Rews 
Behandía, Luis Enrique Romero Soto, Pedro 
Elías Sp,rrono Abadía. 

Alberla léf«54 COP1102 
Secretario, 



LA APESTAD C01110 cAusAL DE 11111PEDDVISNTO 

Ea afrülstad es eemsaI de impedimenta ab Terusaeidal, eltastd0 es Intima. Vale decir, en aguo- 
rvemtas en QUI trawientie ke pianos die las formalismos y convenienda iropios de la 

vida d re)adle, para adlenCrarse etrt el restringko áriaaito de una eparnmién 2ellVilzerital 
espidt 

Corte Suprema. de Justicia. 
Salo 	Casaci-ón Petra 

Aprdwdo: Atta número 12, 

Bogotá, D. E., febrero 17 do 19S1 

Kagietrado ponente; doctor Atfonlo 
E cirand4a.. 

El honorable Mag,is.ctrado de. la Sala Pe:nal del 
Tribunal Superior de Bogotii, doctor RiriL 'Tru-
jillo. Cortés raauilosb6. zall; compañeros df, 
SU irilpedirgento para continua-e eu el'NI:11.ai. 
n'imito de este proewo. Cauto el resto de la Sala 
no lo aceptt), La de roso/ver la Corte lo fliie en 
de.reelln r,orrespouda. 

Eesnaandos 

Fnndaraento legal de su inlpedírnento efi el 
numeral 5 0  del articulo 1S del Códigode rroae-
dimiento Penal y motivación, Tu existencia. de 
"lazos de amistad" can el doctor Antonio Can-
dilo Moreno, profeloual qie apodara a une de 

sindieMos en este snimario; como prucba de 
tal efelzto scZala que el doctor Candino nombró 
a su Lijo Miguel ltilú I Trujillo como secretario 
de coordinueLrin de Ja revista de frDexch o  pella 
y Criminotogía'' b /a tilIG es jeb de redomón. 

La Bala Dual no aceptó' el impedimento raa-
DifilstadO por su colega, con el argumento de que 
/a amistad declara-da por é./ no e Ja de natura-
leza íntima cine exige el estatuto procesal, sino 
aquala que se exterioriza en "una relación y 
contrato social propio de la eertesisl y las bue-
nas nianeral", 

CanTiderendos. 

1., En po -9vitt-encia, del 6 de diciembre de 1979 
dijo edta gaia mode a /a camal <de 'Impedí-
Mento que ahora ventila: "El Código .de Pro-
estl•tPie.•le Penal no ita e.rigider ta 4rIveiytad pura  
y simple roma camal kímpe.dignento o 
<1 11.8ge•iótél  11:170 ZO amisfad. Intivnrz, vale dedr, 
aTztét?-a que truse.9 -ezdt 1.02 vilanos dt 49a forma_ 
liS^»./-9:1 COMMtiencácts. propios dcc vida de r e_ 
bidón, para adentrarse col. el restrIngido dmbito 
do Una. COnannión u9iillnenta¿ elpivity4W emre 
dom sereav que 849 identifican o Niblpidymenlan 
que nUthlienex por esa, Yreág menra estal4s 
raaciones in.Xerperstrnales Te co»rp1.0132elltarkfil 
Tordmay deainte-resada onnt4a". 

2. Y en ofra más reoknte .9069-101MM seZaló 
gag las ordinarias t. aaeienes de onied4 Tr.e (km 
¿nbrar S(JCO. de earáctm- przyfeeion.al, (IR no-
labOra,ción O nilltda, "PeYlnawrren on el nivel. dr. 

qut ingeg.rwa. swii..4nt-eni 'vida eonawn,ilaria 
y 8610 elevan a ¿a eategrprkdi la dmisfad .142_ 
tima eltalz-d9 supe7att ese piano y pex.druea en eI 
gÑfracki, pritilegiado del. dfceto personel 
pnfundo, desintéPesoda y cosristente. Es esta es-
pedal oategoria espiritual la que ti4ne fuerza 
stsjítiorge para dendar la Setánivne objetividad 
del fazgador --(mondo de cU es .protagonís.. 
pa— hacia dclernTinaeiones, . que mem pez' 
nith a rentinuknto positivo Tac tiende pordo-
warO disulpa-r eP que oculta Za reolOad" (auto 
del 25 do. marzo c1.5 19190), 

2 - En el presente (lag°, ni el honorable Ma-
gistrado Trujillo Cortés ha -calificado anulo Inti-
ma la amistad que. 10 une al doctor Caneino Mo-
reno, i)i el caso que indica para, detnoltrarla 
puede catalogarse collio dernostración de ese pro. 
fulido y perdurable afecto espkitual quo carea- 
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teriza aquella amistad que el legislador ha con, 
giderado como causal de impedimento«. 

4. JAI Si tataciáu planteada Do constituye, pues, 
obstáculo alguno para que el hoberablo Magis« 
trado Trujillo •ortOs éontintie ejoraiende oon 
imparcialidad y pulcritud an función ...lirisdie-
ebyrial en esta investigació/i. 

En taérito de lo expuegto, la entte Sirprerna 
do Justicia —Sala de Cag.acián 

Resw19.7e: 

condeeueneia, dieponer que eentinle eouadeuclo 
de este praeegik 

Cópiele;  notifiqueee y clevOlvase. 

Darío Voliimmoe Gaviria, FoUo Cohlerón Bo, 
toro, .Dagatl L. Fiorfllo Porrcr4, (stespo Gómez 
174quaz, Alvaro Luna GÓWN6Z! Alf0 1180 Reldfj8  

Chityulía, Luís Enrique Ronwro Solo, Paro 
Eila.5 Serrano Abadía.. 

	

No ACEPTAR. e/ iinpedimento propuesto por el 	 .,4/b6rto Mora Cogollo:.1 

	

honorabie Malistrado ReAll Trujillo 00r1.1 y, en 	 Seeretarle, 
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Para que sea procedente di impodimenitz, es necesario que la optrlión comprooneta la fitide- 
pendencia e ilutpureiagidad del funeloatarlo, de tal Soma que sea fincuiarKe para futuras 

autuaelones 

Corre Suprema de orwsticía 
Sala. 

 
c Caii n P,snal 

Expediente rulnero 26371. 

Aprobtido As:tu número 111 

' Bogotá, D. 	febrero 17 do 

Magistrado ponente doctor Pabio Cac5r Bo 
/evo, 

Vistos 

Resuelve de piano la corte fa imparlirnento 
manifestado- por el doctor E'dua.rdo Torres- F. 
en su eondieión de Procurador Tercero Delega-
do en 1 4} renal, parit couce.ptuar en el proceso 
contra. el docLor V5ctor Zambrano P.Inteja, eo. 
ulo ex Comisario Especial del Amazonas. 

El impe.dimento 

gehor Procurador hace consistir su impe-
dimento en las eireunFtanaias 

" • • • cxaminadas la cliligeltedas aparece que 
éstas se iniciaron en esa alta C-orporacióii con 
baSc oli copias r ,:rmitidas por la Procuraduría 
Delegada para la Contr1,:1411in. Admtrativa 
para verificar hechos ilícitos y nnIs concreta- 
mente, la importaei6n irregular de d.o.8 velilculos 
efectuada por el procesado Como Com1Eario d,?./ 
Amasonas, por no ouniplir los requil.tos legales. 

"no las. mismas copias apareen que en re/a- 
ción con tal irregularidad y mas 'varias que fue- 
ron objeto de inyestitación y decisión conjunta, 
el suscrito .Agente dl Ilinisterio Público como 
Procurador Delegado para la Contratación Ad - 

minialrativa intervino en el p. -..trfeeciona&ento 
de la averiguación administrativa, seguidamente 
4..on base en las diligencias existentes, diF,puso le 
Iormu1aci6n d .rgos al funcionario acusado y 
agotarlo el procedimiento prescrito por la Ley 25 
de 11174, inipuao al actualmente procesado san-
ei6n por sentencia o resolueilin de 31 de enero 
ie 1980', la coal fue. objeto de: (U} nfirmFiciól por 
el eorrepolliolll-.o superior dolios 1 y siguien-
tes, GH, 12 a 100, 101 y Biguient4:93, 111 a 129, 

a 15'9, cuaderno 19  de copias). 
"Signific4 lo anterior que el suscrito eii C.}4- 

!kiwi e.XpreÑada, o indicada, emiti6 concepto de 
iondo sobre el uunte que efg aliora objeto de 
invesLigac,i6n pena/, al decidirlo en la vía admi-
nistrativa, lo cual configura el motivo de impe. 
dimento conteriplado en el numeral O' del ar-
'Souk) 78 de/ Código de Procedimianto Penal 
por haber ' 	manifestado su opini6a sobre 
asunto materia del. proceso 

S clMsidera 

La Corte ha votido actiestli6n4.o que los actos 
ejecutrulos por bos jueces y Magistrados y por 
Zor respeclivaq ag/mtes? cle1 2.15-nisteíriu bbico, 
en elonp/imiza.10 de3t1s. &l'eres oficiales dcw.tro 

,asuntv, lw puedan constituir motiva de 
.irn.pedimerato para futuros inte.m.ume-1:07ast en  
rnino procem. 

	

l'ratáncioge oSt.< 	te 	cíete, 	astoti. 

	

dígiíntog o 	cuoutiem.e.1 (2,1 aive ,.rscr. 
raer n Z4orales .99:9nr/erfiente .admin11- 
traIivo.$) ta. Corte viene aeeptando inaperlimeTt-
101, sie9nPrl y cuando ?as aduno:o/no de estos 
fureicharios contiorowtrzrr. st . indepeuden.cia e 
imparefatidad, porque entrasan, bioar a. d.u.. 
das, g¿n ve7dadero prejunatniénio qt.t.e loa lig ' a 
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anterior piottodE9./fsta.Y, c-on mayow 
zbn cuando co-nesptuaron u opinaron de foridf,P 

torter investidura pibika u oficiai alguna.. 
EL Caíodeaufac eg claro. El drmfor Eduarrh 

Tarros E, cua.nelli e" ;lerda el cargo do _Procura-
dor Delegado para. ta. Confrataci6n Administra-
tiva,  hubo ole profesrír resaución san-almo:aria 
cantra el doctor Víato■r Zantbrano Pantoja por 

Inig.m.os hechos' a Tac so nontrae este procesa, 
tuvo 4.21e analizar ld ronriztda <U Me y gran 
parle de la prueba que se 1101. recatclado 
sumario ., emilitnda conceptos y opiniems que /u 
ron-prometan definitávamolH. En conseeuoteia, 

ímpedimento que con estos bases propone 
dObe Sor aceptado, 

Por lo expnosto, la Corte Suprema de Ju„sticia 
—Sala. de Casaficir 	Eirtit„A3LA 

el lupe-dime-n .1U, rnanife:9tado in.1?s-tr.,  procwo por 
0.1 doctor Eduardo Torres V., en su condición de 
Procurador Tercero Delegado en. lo PF:nal y pis- 
PONE que d asunto pa 	1 cñer Procurador 
Prirnero Delegah en lo Penal, ulen le sigue en 
t el rno, 

eópi¿nn, notifíquele y elínipLuso_ 

Darío Veldsquez G-kr.viría, Palio ealderh, Bo-
tero, Daritele. Fiorillo Porras, Gltwfitto G1/4:oinea 
Veldsque.z., _Alvaro Toma Gámez, :Plomo Reyes 
.E.chawdía, LtÉig Enrique Romero Soto, Pedro 

Sérrt14hu AinuMa. 

AIbc,r10 Mora Cugall'os 
Seeretario_ 



FIS'CULADO 

La. atenuación punie§vo, por írebtagro totat o parcial, no puede operar cuando bu bleDeao 
del Estado ze han recuperadt par Be acción undlaberal de la /mollea 

Corte Llaprerrt* de Justicia 
SaLae Cosacilán Ponob 

Expediente número 26159, 

Aprobado: Aeta. 11.15.MeTO 12. 

Bogotá, D. E., bbrerc 17 de 1911. 

Magistrado ponente: doctor Pabio Caid.erón Be-
tero. 

• 

ingtas 

Z-1.0 decide el recluirse extraordinario dr casa-
ción oportunamente interpuesto y susteaLado 
contra la sentencia de segundo grado dictada 
por el Tribunal Superior de', Distrito Judicial 
de Bogotá, el 24 d iar2o de USO, que üonfirinó 
la del Juzgado Veintisiete Penal del Circuito 
de esta capitel preferida el 12 de enero del mis-
mo año, rein -rmáncloh en o sentido do conde-
nar por el delito de pecuIado aGlertuliu Isidro 
Espition Silva a la pena prineipnI da cuarenta 
y ocho meses de presidio y a las accesoria de 
rigor. 

Hechos 

Han sido resuinidos ei la siguiente _formal 
... S inició la presento investigación con 

ha' e en la denuncia _formulada por Jairo Car. 
vajal Salcedo, empleado (iperviskir do la Em-
prima de Teléfonos de BogGtá el pktvido veinte 
de septiembre de mil novecientog iletenta y escila 
manifestando que tuvo conocimiento, eine() rae. 
ses antes, que el ingeniero Londosio t'el:iré tres 
plantas eléctricas y cuatro electromecanos c4:111 
el fin de reintegrarloa i. lag bodegas para su cus-
todia a aermiin 11inasa Silva, quien era el 
jefe de reintegros. cln 1 bodega de la empresa, 
hallada t'II te.uarrera 113 idiinero 12-06, de donde  

posteriorrueite desaparecieron, pudiendo evi-
denciar adrainistrativaniente que el mencionado 
empleado • Espinosa t10 pudo dar explicaeicines 
satisfactorias de tal desaparecimiento, Con pos. 
terioridad, en ampliación de su denuncia, elir-
ma que se pudo estaBeeer que Espinosa había 
✓endido dichos objettia, lea cuales pudieron ser 
recuperados per dectivos del F-2 	". 

La déln.vink 

Aenso-atternativairiente la sentencia de segiu.n-
do grado con balle en las causales primera y 
cuarta de easaisión (artículo .58(l-14 del Código 
de Procedimiento Penal) por violación indirecta 
de la ley sustancial, por taberae 'dictado en jui- 
d o viciado de nulidad, para que se dicte por la 
Corte el fallo que corresponda o se deerete la 
nulidad de lo actuado a partir del auto califica-
torio, inclusive, en adelante. 

C.1011.10 lo enseA4 le técnica del recurso, presenta 
primero los earg«.; de nulidad y, luego, los de 
violación indirecta de la ley. 

1. Al aniparo de la causal (marta, sostiene: 

"... El fallo aordenatúrio do seguilda instan-
ele fue proferido por el Tribunal Superior de 
Ilezotá —Sala. Penal—, hallándose el juicio vi-
ciado pareialmen.te de nulidad, al tenor de lo 
previsto.' en la causr.d quinta del artículo 210 del 
Código de Prf..e.ediiniente Fenal, pues en el auto 
de prúceeler sc incurrió en error relativo a la 
denominación jurídica de la. infraeci6n, al ca-
lificar los hechos imputados al obrero Germán 
isidro Espinosa Silva como tipificadores del de-
lito de peenlado descrito en el articulo 31" del 
Decreto 1858 de 1951, cuando la dero5nainázión 
juridietk que eormsponde a /09 'hechos del,o,idol 
no puede ser otra distinta a la prevista en el 
Malo XVI, Capitulo V del Código Penal vigen- 
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Le, con el .110711brét genériee 'del abuso de confiar-
ala y otras defraudaciones' 	". 

Para fundamentar el cargo hace un serio aná-
lisis probatorio y concluye; ' 

" 	en. el caso que nos oeupa m•á. diáfana- 
mente demostrado que Gerntátt Isidro Espinosa 
Silva al realizar la conducta por él inimno acep- 
tada en su indogatorin, no ostentaba cargo al- 
Erino enTrlin f1111(1)¢19F11,b1) o empleado -público con 
Ami:iones de dirce.eión, confianza o manejo. Y 
Ri como obrero llego o, tener esas fancionel, 
acuerdo con el contrato de trabajo número 422 
de junio 4 de 1974, ya hemos visto que tal &Jen-
mento no se allegó al informativo, sin que pue-
dan deducirse de la costumbre, canto lo da a 
entender el tallador ad qms,n, pues an materia 
pena/ esa fuente subsidiaria de derecho no tiene 
aplicación. 

"Entonces !. no existiendo, corno no existe, la 
demostración plena r1e. uno de los elementos nor-
mativos del tipo que describe el delito contra la 
_Administración P(Llolica (Peculado), por el cual 
fue enjuiciado y sentenciado, cuál egla ettlidl:d 
de funcionario o eta.pleade público de Germán 
Espinosa Galvis al apropiarse_ de las máquinas 
eléotricas de propiedad de la Empresa de Telé-
fonos de Regató„ deba eauelnirse que hubn error 
en DI calificación jurídica dada a los hechos en 
el auto de procetler, pues el acusa.do bien pudo 
incurrir en un delito contra la ajena propiedad 
(abuso de confianza), pero jamás en el de peca.- 
lado, entidad delietiva éSla sancionada con ma-
yor drastieidad que aquélla y, por c»dc, más 
lesiva para la defensa de mi patrocinado, pues 
U.: quebranté directamente la norma que tipifica 
y ssuieiena el peculado, purve al dar á los lie-
ellos una califictición jurídica equivocada, dio 
origen a que se aplicara indebidamente para que, 
a su vez, se dejara de aplicar la norma que des-
cribe y sanciona. el du/ito de abuso de confianza 
(artículo 412 del Código Penal), al cual encua-
dran perfectamente los beebos debatidos en el 
juic1e, pues como pi recula:ice el mismo Eapinosa 
Silva, so apropió en provecho suyo o de terceres 
do bienes de la empreza alectada r  abusando de 

confianza que ésta le depositó 	". 
2. Acudiendo a. la Gfaisal primera, cuerpo se-

gan.do, formula cinco cargos así: 
" 	Pri911.61' COTO, N7lo16 indi,rectair.ento 

el artículo 3 9  del Decreto 1858 de 1951., por error 
de /lecho, al dirinor que ' apropiación y 
aprovechamiento de las siete má.quinas constitu-
yen I.Lti dClitC de peculado por la sencilla razón 
de que (.1 autor de e-SEt illeita conducta, Elermán 

era. ryT, airna.cenista o bodeguero 
donde la empresa tenía esos eostesos aparatos 
y, por lo tanto, tenia S ;91i cargo su custodia y 
guarda. pues de acuerdo con la Resolución 
YiúLuero 250 de 3 ile junio de 1974-, fue incorpo-
rado a la Empresa de Teléfonos de Bogotá, como 
obrsro, seglin.contrato de trabajo número 422 do 
junio 4 de 1974 y la 11.esolución niiinern 017 de 
17 ¡le mayo de 1978, en armonía con el memo-
rando de le.elia 9 de agosto de 1978., señala cla-
ramente que el sentenciado siSlo ftle ubicado co-
mo almacenista a partir del raigan 17 de mayo. 
Adelu'as i  laspropiaciÓn de los bienes de la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá a que se con-
trae el proceso. Re llav6 a. cabo cutre los. meses 
do enero y .c.3brctro de .1912 y no con posteriori-
dad al 17 de mayo del mismo arpa, en que  se di ce  
fue ubicado piitosa, 5ilv COMO almacenista, 

"Al atribuir la prueba documental hechos 
Que no enntinen„eurno cl nombramiento y Seria-
lainícb fi.> de funcienes (41 in carpo que el senten-
ciado Germán Isidro Espinosa Silva jamba ejer- 
ció para la época en que se: Cling-rinnaran los 
lheebos Po l mismo aceptados, se incurrió en 
o.steLsible error (le -heello que llevó a aplicar in-
debidamente la ley sustancial que tipifica y 
sanciona el delito de peenlado 

b) " , Se rignhatY 	rgru. Incurrió en error 
esencial de hecho, al desconocer o pasar inad- 
✓ertidas pruebas legalmente en el periodo proba-
torio de la eausa, de gran trascendencia o inci-
dencia, en el debate, puesi con ellas se robustece 
la afirmaci6n cauto del sentenciado como de la 
defensa, eu el sentido de que Cerrnán Espinosa 
Silva al consumar la apropiación de los máqui-
Has oliSetrieas a que se .refiereil los hechos no erit 
empleada o funcionario publico, sino un simple 
obrero (mi la tarea de recibir, clasificar y super. 
✓isar el estado en que se reiLtegraban a la cm-
wesa los elementos inservibles para que el Jefe 
deL Departamento o Almacenes [mi el visto bue-
no de la Auditoria ‘11sposieva de eilas, tarea que 
podía cumplir cualquier otro obrero durante las 
ausencias de Espinosa Silva, 

Al desconocer esas pruebas,•Sf: prndirliO un 
segundo error de hecho. que cieter.rninó una hl-
fracci¿Sa indire.cta de la ley su$tuncial, por apli-
cación indebida del precepto que tipifica el pe- 

e) "... TexGer cargo. Igualmente incurrió en 
error esencial de hecho, al desconocer el Tribn-
iall el reintegro parcial hecho por Germán_ 
piziosa 8i1va del valor en crin verjdi las tnáini- 
• representada eu los' títulos valores que 
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entrea% enau diligencia de indagatoria y vid-
Nes a folios 259 a 265 del cuaderna principal, 

"El desconocimiento de cse reintegro parcial 
del valor en que vendió las máquinaa el procesa-
do Espinosa. Silva, determinó un tereer error de 
hecho que determinó quebrantamiento indirecto 
de la ley sustailiaall, al deseenoeer la diatainución 
de la tercera parte de la pena, prevista en el 
inciso segundo del artículo 8 41  del Decreta 1858 
de 1951 

d) ".., everto Dargo. Ineurrió en error de 
derecho al otorgar a las indayaloaina rendidas 
por lid.s Dario Kadlez VIsquez y Jorge Santia-
go lltluiSoa, nn valor que la ley no les otorga para 
acreditar la calidad de 'empleado público tran-
sitorio' del obrero Germán Espinosa Silva, con 
desconocimiento de los articialos 353, 885 y 216 
del Cádigo d Procedimiento Penal, error que 
determinó la aaolaaián indirceta„ de /n leysustan-
cial, pues lo indujo a aplicar iudebidamente la 
norma que tipifica y sanciona el delito de peata. 
lado 

e) . (Mildo aro. Sei incurrió en error de 
derealio, al dar por verídica la indagatoria ren-
dida por Geareau Espinosa, Silva, cuando la con-
fesión Dacha poi. éste .en tal diligencia se halla 
deavirtuada parcialmente y, de otro lado, no está 
acreditado plenamente el euerpo del delito, que-
brantando los artículos 264, 216, 310 y 215 del 
Código de Prendimiento Penal, determinando 
(5011 eatu la vialadan iudirecta de la ley penal 
sustancial que tipifica y sanciona el pecuLado, 
por indebida aplicación 

Finaliza la demanda con el análisis, de cada 
uno de estos reproches a /a luz de las pruebas 
que estima eanducentes a su cabal clesnostración. 

Minleteaio PaUca 

Solicita que se. de,sechen las paetensionea de la 
demanda, pues en Pu COneepto ninguno de los 
cargas, en ella eonaignados está llamado a pros-
perar. 

El (laico eargo de nulidad propuesto por el 
actor Con invocación del artitrulo 210-5 del Có-
digo de Procedimielito Penal, consistente en que 
el hilador al aalificar el mérito del suroario in-
currió eh errer relativo h la denominación j1111• 
dica de la infracción por aar ésta abitar) de ram-
fianza y liO peculado, en razón de que el 
precesado no tenia La ealidad de funclohario o 
empleado Público ni era de su incumbencia la 
adminiatración de bienes del Estado, la desmonta 
0011 cita de km caceptos eanitidas pot esta Cor- 

peracdón en sentencia de caaacióu del 20 de no-
viernhre de 1980 y con las aiguleate.a °Imana-
&lames: 

No hasta. alertamente afirmar con bale 
en loa documentos relacionadas por la acusación 
que Espinosa, contratado como obrero no pudo 
dasenipeHaa por tal razón, las funcionas de con-
servación y guarda de los bienes en cuyo ejerci-
do se apropió el procesado de los mi,smota Que 
ea i funsiones /ea clesempelh de hecho el proce-
sado, se estableció en autos por otros medios de 
prueba tenidos eu cuenta per el Tribunal. Par-
tiendo de la plena confesión que hiciera Espi-
atoaa en indagatoria. de filitérRelas apropiado 
abusando de la confianza que, lo dio la empresa 

reeOnoeiendo que aunque se le incorporó en el 
cargo de labren,  al Departamento de Almacenes, 
se le trasladó a una 'bodega, -respecto de lo cual 
dice; 'Es que ahí no había almacenista". Extra-
proccsalmento admitió además que desde bacía 
unos tres año3 era supervisor de malcriaba y que 
como tal debía recibir entregar, responder par 
todo lo que /lega y sa.La de la bodega a Ea cargo, 
Como Alteacenista se hizo conocer ante Rivera 
González y J'asé Manuel González por la venta 
de Un maquinan objeto rantorial del delito ... ". 

Considera el Procurador que, eón excepei,bn 
del cargo tercero, loa cuatro restantea que se adu-
cen bajo la. causal primera, quedan enutestadua 
y rebatidos con 1.03 mismos argumentos propnea-
tos para desestimar el de nulidad. Respecto de 
ese punto hace un atinado examen que la Corte 
trauacribirá por Compartirle en su totalidad 

Se considera 

Procede la Sala a. estudiar las eausalea pro. 
puestas siguiendo el orden eatablecido por el de-
mandante ya que consulta la técnica de este Te-
curso extraordinario. 

1. La Indidtal. 

La ata/Wad ielged Jet artíctdo 404 del Códígo 
de Pncedirldenlo Pollal, por trrer 6T1 denonki-
nataibn jurídica de la kfracaídaa 611,  razón- de que 
cd hache punib/e se caii,ticó como peculado cuan-
do en eritwio del censor comporta síatplemanfa 
a5aa deHto contra el palrimoMo econt5mie.o, na 
tiene hatdamento jurídico. 

- 	residía vcaida la dobla afirma:déla sobre 
la cual se edifices eslo +largo: gtle e!, procesado no 
era funcionario o amploado público en la Empre- 
sa de nstlfolos de Rogad. porque fue 19in-culado 
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po-r oontrato en. aalidad de obrero; y que para 
dpoca do /os Ierlhosw ejF.rcia las funciones de 

Alroncenista, pues sólo Yri114 larde se /as asig-
naro. 

En .ú.,!mitta 	qus 110 ks.ro sujeto calific.ado, de- 
be recordarse que la Corte ha. dicho sionprl que 
paro ser.1.9no inaporta.l.a./Jriia. de einculadbn o 
de ingreso de la persono, se•rviciad. Edado 
(nombramiento, eleariyo, contrato, etc.), y que 
SUS 113rVidárÉK, exeeNión, e& denominan flijd'` 
C1-179111PiriS, empisados o trabajadores, pablic<is t‹,  
oPloiales pOr t1-2 -1100,91nWiCty su.stanciabnoute 
yadog deborel concretos y a bienes que int-- 
jren e/ patpirtonio de nación. 

Sobre este punto la Corte ha dicho; 

".. Todas ias personas que pre.stan e••s zmr-
tlieige el: los alelniderios, departaineztos «dmi-
nistrativos, pCint3fli1 y estabbecifflientos 

son emplearlos públicos (arlíem.lo 5 9 , 
Deoreto 8135 de 1968), sólo que hay algunas que 
Se denominan trabojadoreI ofíciale.? por ¿a fun-
ción que deg.empedían, lo competencia y el régi-
men laboral y prestacienal que, los ampara, /o 
cua/ signific.-a quc 91.4, tengan las mimnas res-
ponsan-U.1(0es de aquellos frente a la instíltu-
nii5n, a que pea-10149mm. y al RAM° &19 petrticular. 

"Une. interpretación dit ersa. emotthIrk 101 ob-
stado prqui/egío anta M ley pendl, pues pondría 
por fuera de - los delitos controla. adi,n4Iti,strozika 
pÚbbea -a ¡os //amadoe iratmjadore3 oficialow, 
.Ie.r.ta 7w:tunante que Unir/ad-9 muchaw wee&,1 Ict$ 
nig:sanas fundonce que demar.rollavt. los empleados 
publicas reSpo.rdwn de 514 ejerei(M 1e niado dife-
g-ente; y se-Ka inaudito que teniendo también 
bajo su tipilaixeia y cuidado tos biónes púbIieos 
no reypointaw de ellos en paridad ton /os /lama-
dol empleadas públicos. 

"Cuando Sr elaboró el actual&dg Pe.nal, en 
61 Derecho .A.4nrinistralivo CoZontbiano sa9 
gfa para deteJ.Yninar log. sonidares del Estado 
/a clasificación bipartita de funcionarios y <Mi-
platdos públicos, gu-e por fuerza del crecimiento 
y evolución de. esa ral>ta del derecho t.-4no a ser 
triparlite a surgir, par segregación, la de tra-
baja-dores oficia-1es. .Es evidente que a uora- 
Ebyr de entonces entpleó 	ettisificeei-a. bipartita 
para referirss /es serrid&res 	re¿ado y CO- 
bijariOS a todos si-a excepción. Si l'so notion‘e 
discusión y no se puede poner en dv.da que el 
trabajador ofidal es tava.bie-n v.92 serridar del Es-
tado:  delm tonrIbuirse que puednn sél•r Miet08 

dditos contra la admstración púbicer 
~de ealklaci de f ?mei:ovario o de emplodo 

PENA4a1-6  

pOnien seo requerido „" (Cosaoidu Penal, no-
ritonbre 20 do 1980). 

Simeares rePeziones resultan acertadas frente 
a?• artículo 39  del Plereto 1.556 de Z. )72 m4s, 
WIC2f-6ntran respaldo el ackla/ Código Fenal 
que, simplificando oí astonlo, precisa e% s 

 53.; 

Para todos los efectos de La ley penal son 
empleados oficúcles les funcionarios y empleados - 
pirbtices, lag trabajadores oficialss, los niforalbros 
de las corporadiones ptibtiem o da /as fuersas 
armadas., y toda otra per,lona. -qua ejerza cuca- 
gul:er función pú.Mica, aSi sea. de modo transito- 

o eeluviere encargada de un senicío p4/.1/1- 
C-0 	" 

E ht011eQ1, r2PO quo se OX-atni'n« 710.  tiene, 
yor 

 

	

.este 	 cc 	.jefi-cacia alguna. pues no cabe 
dada que dentro de la noeíón de trabajador ofi-
cal Sr encuerara comprendida la de obrero de 
una entidad pública y que, en conseetten¿a, 0.1 
acusado, qenost entaba para extonces esa cepe-
cf.fica calidad, podía or xujeio propio det &elido 

peNdodo que o ¿e ha atribuido €.ir,  6.0E. 
ceso . 

Ahora bien, existe prueba. suficiente y atendi-
ble, 4O21111} 11.) anota 4 Procurador, para pregón/kr 
que cuando los hechos ocurrieron el procesado 
ejercía lag faueieueg.de AlmaceniAto de la Em-
presa de Teláfonom Bogotá y que /os bienal 
depos,,itados en la bodega eF:taba.n bajo su custo-
dia, Agá lo iuf arman la constancia expedida por 
ed Jefe a Peruonal de la empresa y las atesta-
ciones del Director de 1a División de Materiales, 
del Auditor Asistcntm, del Jrfe de la Seccida de 
Archivos y del Verificador de Despacho, todos 
ellos funcionarios de la misma entidad, Ádernás, 
el procelada reconoke que desempefiaba funcio-
nes de. Almacenista.. 

Si tal es. en este Anime aspeco del reproche, 
la realicludj probatoria, 31..be concluirse que la 
coraluota ilícita la cometió el acusado con ma-
nifiesta violación de aus deberes oficiales. 

En síntesis; Inabiludose comprobado que el re-
currente era.trabajador oficial y que por raz632. 
de ay empleo debía guardar o ausÉ,odiar los bie-
nes públicos que fueron objeto dr. su delito, la 
calificación de reculado, es correcta.. • 

El cargo no prospera. 

2. La zno¿aeión inc/recitt. 

Estfina la Corte que los cargos proDnesto por 
esta via han sido di-3swirtoacins con )a. azgunien-
ración anterior en virtud de que tienen el mismo 
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fundaluento (Lute la nulidad. Sin embarKo, queda 
por fuera el aonsistente. en que el Tribunal in-
currió en error de hecho porque desconoció el 
reintep.o.ro  parcial que hizo el preer.sado r& valor 
por el cual vendió las máquizans oficiales y, por 
tanto, de la correspondiente disminucióu de pena 
por tal concepto. 

La. repuesta que da el Proc -uradtir a esta cen-
sura, corno ya se dijo, la orohija la Corte por 
encontrarla ajustada a derecho. 

Dice el colaborador fisr.al 
" 	Acreditan los autos y así )0 resella id ad 

quorrh, para denegar La rebaja de pena de que se 
trata, que las máquinas de la Empresa de 
fonos de Bogotá de que se apropié Espinosa, 
fueron rceuperacla9 sin la intervención dé éste 

rni:I.‘  aún aentra su reticencia y disimulo de que 
da cuerda el dcelaranto César Uribe Botero, Cin-
co se hallaron e.n los talleres de Pedro Gabriel 
Rey Molilia debido a informas suministrados por 
los trabajadores de la empresa, Ismaol Jim¿nee, 
Pedro Barre y Gustavo Garzón y las °kis illtImay; 
por informes de 'Reyes Biolina fueron decomisa-
das por el P-2 donde (5ste las bahía vendido. 
Anota así el Tribunal que sin ninguna interven 
ción de Espinosa, quden estaba huyendo de la 
justicia, para el 30 de septiembre de 1973, 212 
tenla el primer grupo de máquinas e..n el pro-
ceso y se sabía dónde estabau la 5 otras dos y 
cincuenta y cins días despuébi es erViild0 compa-
rece voluntaria.meutc el proceáado a rendir in-
chlaturia En esas circunstancias, explica el Tri-
bunal que resulta legalmente imposible y absurdo 
acortiarla la eIrcumtaneia favorable de la resd-
tución para beneficiarlo con la disminución de 
la pena.- . ". 

Pero, la razÓ&i fundamental para desechar e/ 
cargo, es que la. rzbouttlui.514 punitiva por reinte, 
yro pardal totai 'no pued..e operar sino el¿ando 

h.lbidd do...baueión voinnfaria. de U. apropiado, 
perdido o twtratiatio, o (le 	vaor, y no offando 
los bilneS ,16 /Dar/ recuperado por la aceióvt. 
Jaral de la jwtícia, po-que 4-9t41e1/092,to 	pt¿dtg, 
e'n Rirda 1-Ógien, beneficiar a quien ?lo lo ploOegrZt 
PO' Sf o por tercera persona. En ca.f1.9nan.61taia, 
,en•a-tsda gra INS biencld 	 han recobra- 
da, no cs posibLeiL sw.rairlielto da esta oireuns,  
tanda de atem¿aribn e.gpooffica, por slastraceíón 
de Matarle.. 

Este cargo tampoco prospera, 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 

—S&la de Casación. Penal—, de acuerdo con el 
sefior Procurador Segundo Delegado eo lo Penal, 
administrando justicia en nombre de la Repú_ 
blica y por autoridad de la ley. NO 11.7.kbA.a sen-
tencia eondenktoria proferida en este proceso 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ch Bogotá, el veinticuatro de marzo <101 afio 
hadO, y de Lao cual se ha hecho mérito en la parte 
motiva de esta pro-videneia, 

Cópiese, notifiques° y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Daría Vntar4 Oaviria, Frabia C.ulderán Ro-
Uro, De-11.0 L. Iirflo Porrak, Gu.slavti 
Velásque2, Alvaro L'Une Gómez, 211.91fomo &yes 
Echaw.día, L -21.18 Ewrique. Romero Soto, Pedro 
Elías Eerrano 

Andrio Mora edgbilos 
Bel3reiZrig, 



PRORROGA DE TE:MOJOS EN EIL RECURSO EXTRAOFWINAREO Di CASACHON 

114 eorindeillaat ¿er prineao,amcarifigara 2 causa grave que exige in ley para resolver fn- 
voraIIensectle Boli:citad de ¡prórroga ale térantillOS 

Cúrte F54 4ZpreTiled de Justicia 
Saa de earatibt, Pena/ 

Aprobado: Acta. número 16. 

Bogotá, febrero 24 de I981. 

Magistrado ponente: doctor A lfamig Reyes 
Bar...anda. 

Fiaos 

Demestrada su personería para actuar en el 
trArnite do este incidente, habrá de decidirse la 
petieián de pr6rrcsa para linstentar el recurso de 
easación, hecha por el doctor Jaime Vargas Fo- 

y comielzrandos 

1, Solicita. el memorialista prdrrnza_ del tkr-
rajt1Q pUrl preleie-kir demanda dc casacir532 y fun-
damenta. su. petición de la siguiente manera-, 

"En cl presente caso, mi conocimiento sobre 
la actividad de mi procurado :Hugo Fernando 
Ospina Gaitán, na la upc ayer llauca 16 de 
febrero en que -lile ha informado que recurrió 
en casación, y que el término para presentar la 
demanda veue...eoi cata, semank. 

"El iabnero de cansas contra Hugo Fernando 
Ospina Galán: seis en total . ; lo prolijo de su 03-- 
Mello individualizado y en conjunto las alter-
nativas e. incidencias que tuvo el juicio (inolu-
yendo una nulidad) ; el (sumo tiempo, apenas 
dos días,. de que disponía para fornnalizar la de-
manda, rrie impido:II hacerla con la pericia ténni-
ea y el rigor conceptual que ella requiere, y que 
yo rae exijo a mi mismo. Todo elle incide directa 
y decisivamente. Sobre al derecho de defenta del 
encausado". 

2_ El arlimzlo 189 del Código de Procedimien-
to 13~1 auterica la prárrogade t‘értninos hecha 
e ntes de at. rencitraie-nto "por co.u.Tarc gva•m 
tificoarm", .11 (Unir, cuando e interesddo de-
nruestru 974e por oireunstan.clas ajenas a su 
voluntad, insuperables y de imporíancia /releen. 
dental, no pudo itace,r 1.10 de la parte del tIrmino 
buz corrido, 

$. En el pre.senIe caso vi ,o se datt faIe4 EZifilYt-
cias; en efecto, d. recurso fue interpuesto por-
zonalmente po e procesado y a cnotifid4 
ssz zuhrtisi{192. y se le .10:29 saber lag disponía de 
treinta dios "para que dentro do ese 0.«rmNo 
por media de abogado inscrito en ta Corte y con 
poder eapeciaI, formule /a correspondíoute de. 
nimtdo de casación", el7Ino se lee egi. la 
en que se le corrib traslado da expediente y que 
ei pracesoado Ospina Gaii4.11 firmó eI 15 de enero 
pasado. 1. )or manera gue se dejo' transcurrir /a 
mayor parte de dicho tIrmino sin conseguír los 
servio;9s ds abogado pgra /a sustentaffin de- 

en omisión que no aparece jultific-cdo., re-
salta improcadenta conceder la prórrega 
dada. Pár h ue l'i,Speacr ,  d. las c.-littsiol.elraeMnes 
atinentes a la complejidad da proceso, ellas 'no 
E-979:  iguran 	1.14.1.1b9, gravo gtirl exigl 1C2, ley para 
re.AoLver fatrorallemenk solicitud de p?..órrogra 

como que constituye aspootn imgriltse- 
omelle conectado con la natura/coa misma de 
e.a¿e eziraordinario y czigeníe reourso. Y n 
ouan/o a la dummia afeotanWn del c?..erecko de 
defensa 	rvese que la preearidad del t(hrmi- 
n.o ptIndielate para sustentar et recurso, se ha de 
imputar eclusivamente al procesado en cuanto 
sto o7.,inuo oportunamente 1oll sertr;cios profesio-
~les de aboliado para, la sturUntacOn.11.9/ rwiar-
so por ét inipstroJo, 

En inérilo de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia —Sala de Casación Penal-1 
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Resitelve: 

NECIAR la golieitnd de pr6rroga d1 término 
para presentar demanda de. enszief6in erk esce pro_ 
cese. 

Notifiquese y eúmp/ase. 

Darío Velósquez Gavirie, fflabio Calderón Bo-
tero, Dotle L. Fiorglo Porras, auslavo 'ómet 
Velásrpaez, Alvaro Lleno Urbyte; Alfomo Reyes 
ReTrandk, Luis Enrique Boirtero Soto, Pedro 
Elfas S.er-rma Abadía, 

Alb43rto Moro. Cogollos 
Secretario, 



V ERSDICTO COWTRA1MC-1'01111-0 

Cuando se trata de Varios cuestionarlo referentes a delitos distrintos pero íntimamente re- 
lacionados, la respuesta a cada una de eow preguntas debe compararse eon las de las otras 
para establecer si están o no en cenVadiecIón entre sí, en 11Z1 rnisrsta forma COMC) Se entinta- 
rarian los términos de la contestación cuando se trata de un Isolo cuestionario; de no hacerle, 
puede ineurrirse en oulklad de tipo constitucional/ por vio?ación de las formas propias del 

jcb 

Corta Suprema de Justioia 
Sala de. CaSaCión Penal 

Aprobado: dieta número 18, 

Bogotá', D. I- , febrero 24 de 1981 

Magistrado ponente : doctor Luis Eltrane. Botú-
ro iloío. 

Vistos 

El Tribunal -Superior de Ibague, por 9,;.niv n i 
de 28 de junio de 1979, confirmó la de 23 Ite 
marzo del mismo ario por medio de la. cual so 
condenó a William. Angel Restrepo Ospina a la 
pena principal de diez (111» años de presidio co-
me responsable por el delito de cebo cometido 
en brisdieción del Mupio de Tfervro (Toll-
ina) en la noche del 6 de abril de J5175 en per-
juicio de la industria Licorera de Caldas. En la 
misma providencia se absolvió a dicho Restrepo 
Clapina por el homicidio cometido on la persona 
de Pedro José Galvis, Igualmente se absolvió a 
Lueolly Cialvis de Rendón por los mismos delitos 
de homicidio y robo. 

Centra dicha decisión blterpuso en tiempo 
oportuno el apoderado de la parte civil recurso) 
eitrftortlirmvio de eagaaión que le fue conoediclo 
y q_uo esta Sala encontró eceptalille, par le cual 
procedió a tramitarlo habiéndose formulado 
su debido tiempo la correspondiente demanda 

easuviiin a la que se -hará. referencia.  

Hechos y eatuaaijrt prousal 

Según aparece. de /os autos, particularmente 
de la eoriesión del procesado William Anmel. Res-
trepo Ospina,'éste habla trabado amipitadeu Bo-
gotá con un sujeto de Lontbre Fabio María, quiero 
le ayudaba, segfin manifiesta el procesado, eu la 
venta de artíctrios o eeniereio y que, pasado al-
gún tiempo, lo prepuso un rie-goeie de mayor en-
vergadura consistente cm que, Restrepo Ospina 
acompañaría desde :libe-n.7.0es a un chofer quo 
condujera mi valioso cargamento de licoros de-
la corrospondiente Titclustria del Departamento 
de Caldas, despojaría al conductor de es.r. earga-
me n lo y se apoderaría de 41, entregándolo luego 
al dicho Fallo Marin, quien le prometía dar[e 
dinero para er...tuprar una casa. 

En ejecucián de ese plan, se presentó el S de 
abril de 1975 Bestrepo Ospina a Podro José al«. 
vis, eou quien previamente había /loa° ewltael -° 
Fatdo y q -ae había quedado comprometido a re-
coge/. a •Restrepo Ogpina y a . su amante. Lueelly 
Galvis de Rendón, quienes decían dirigirge 
Bogotá. 

Pero llegados a un sector del camino llamado 
La Deladitas , Restrepo Ospina disparó a Gel-
vis un tiro en la eabeza y luego se apoderó del 
vehículo &volviéndose. en él hacia Manizalc.s. En 
el trayecto dispuso del eadávor de Galvis arro-
jándolo a una alcantarillt dci la carretera, y lue-
go de algunos contratiempos sned,rifeos. con el 
eatnión 11eç a la ciudad menclarada donde bajó 
111. earlkt111011111, oonapueuliu por veinte e.ajw 
aguardiente Uristal, ea casa de la MadTC de Lu-
celly, procedió a hacerle cambiar 155 etiquetas y 
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vendió a diversas personas -parte del mismo por 
una suma total DO bien determinada_ 

(J'orto entretanto se hubiera encontrado el ca-
dáver de Galvis, ír:001-2(liú o. la LiCwiqueda dl 
autor o autores de su muerte y al tenerse noticia 
de nna -ruidosa fiesta que habla llevado a cabo 
Picstrepo Opina en asa de su suegra, irroesti_ 
gando allí encontraron no sólo lo que había que-
dado del aguardiente robado sino una pistola 
marea. Baby, con la qu.:1 se labia consumado la 
muerte de Galvis, los papeles da élte,  las pdanj.. 
llas del cargamento y algunos elementos perte-
necientes al occiso, con lo cual precedieron a de-
tener a Restrepo Ospina y a so amante. 

Interrogado el primero gin juramento, hizo la 
relación quo se deja resumida., agregainiln que ha-
bia precedido a disparar sobre Galvis por miedo 
de las amnhasras que le nauu hecho rabjf.)  Sfarin  
quien le había dicto que si no se apoderaba del 
cargamento, así fuera dandia m-uerte o hiriendo 
a sn condutctor, mataría al própi0 RefitTe.prk o a su 
hija y que, además, antes de s.alir esa ncehe en el 
camión de/ occiso, le Tiabia rguminiqtrado al pro-
cado unas pa.slilias que, según dio a entender, 
lo perturbaron en su siguis. 

Por su parte Lucelly Galvis d Rendón con-
firna6 le dicho por su concubinario si bien ti c_ 
Olido sn Propia responsabilidad en los hechos 
manifestando que ignoraba lo que se proponía el 
proce-sadO y que s6lo actuó en ayuda de éste bajo 
amenaza que le hiciera el propio tte.strepo de 
dispararle. 

Sobre estas y otras pruebas se dictó con fec.ha 
27 de enero de 1976 por el Juegado anperiur de 
Honda, auto de llamamiento a juicio contra Res-
trepo Ospina y Ltioelly Galvis de Re.-ndón por los 
delitos de byrnieklio y robu, ¡ambos agravados, 
nuál por las características ck asesir:ato con-
templadas en los uumerale 2 , 39  y 59 del al,. 
tícule 363 del Clidigo renal y Aste per las de los 
ordinales IQ y IQ del artículo 404- ibídem- ,  

primero de los nombrados se consideró en 
dicha providencia corno autor pinicipa! de Mg 
hechos juzgados y a la segunda entnO Mniplice iio 
necesaria de los mismos. Esta providencia fue 
confirmada por el Pribunal superior de lbagué 
cuando llegó allí por vía. de apelación. 

En el pletiario de la causa ci procesado olíei- 
le peacticara un examen siginiátrieo y el 

juez accedió a efe pero posteriormente el de-
fensor desistió de dicha prueba y el Funcionario 
aceptó el desistimiento, 

Se llevó a cabo el 6 de abril de 1978 la corres-
pondiente audiencia. pública en la cual fueron  

sometidos a la consideración ole los jueces los 
cuestionarios de rigor que fueron conteEtados, 
cl de homicidio negativamente para Reatrepo Os-
pina y afirmativamente el de robo. Los dos co-
rrespondientes a Luell.y Galvis de 'Rendón fue-
ron respondidos de manera negativa. 

El juez por providencia de 21 de abril del ano 
últimamente mencionado, declaró contrario a la 
evidencia dc los liectos e/ trAiatt) referente a 
Restrepo Ospina relativo al delito de homicidio, 
aceptó los restantes y ordenó la convocatoria de 
un nuevo j -ntado.. 

La segunda audiencia se llev6 a cabo el al de 
enero de 1979 y en ella el Tribunal Popular de-
claró nuevamente a Restrepo Ospina no culpa-
ble por la muerte de Pedro José Galvis. 

Se pronunció, entoneJeg la sentencia que se de-
ja mencionada al comienzo de la presente ela la 
que se sanciona a Restrepo Ospina con la pena 
de diez (10) años de presidio más las accesorias 
correspondientes por el delito de robo y se le 
alwietve por el de homicidio y se absuelve, corno 
también queda dicho, a Lacelly de Rendón por 
ambos ilícitos. 

Ddrrta•d4 do cuarli,5n y regpuesta de i(4. 
Procuraduría 

El censor formula contrals sentencia recurri-
da. tres cargos todos ellos ezi el mareo de la causal 
cuarta de easaci6n y dando a. las nulidades que 
invoea el rango de vunstiLucionalki. 

A eontinuareifin se procede pl. rPsirmir, por se-
parado, cada una de esas censuras y, con cada 
una de ellas, el concepto del Ministerio T'albo 
representado por el Procurador Tercero Delega-
do Penal. 

Primer cargo. Considera el demandante que 
al afirmar tanto el juzgado del conocimiento 
como el Tribunal en las sentencias donde recono-
ció la contraevidencia del primer veredicto pro. 
fonda por los jueces de conciencia, que existia 
una. incomprensible contradicei6n en las respues-
tas del jurado al aceptar que el procesado Res. 
trepo Opina. era zultur del delito de robo y no 
lo era del de homicidio que habla sido medio 
para aquél, debieron declarar inexistente el ve-
redieto.y no nootraevírlente_ 

"Si era, pues, c.,ontradictorio el veredicto, dice 
el censor, asi se ha, debido decretar y al no haber 
actuado en esta forma el Tribunal, incurrió en 
una informalidad de tel naturaleza, que constl-
Énye. por sons prOfilndas repercusiones, maidad 
suprkalega-1 (en mayts' culas en el original), o 
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mejor, ezustitue.ional. Si el Tribunal hubiese 
obesrlo eonfornie a to consignado en la parte no. 
Uva, ese primer veredicto ha debido considerarse 
ine/ister.te y, en cons,-ceneneia, el que se pronun-
ció posteriormente no era segundo y definititn? 
(rayas del original), frente al cual se .eonsideró 
impotante la :f Unida' t  por la aparente imposíbi.- 
lidad de poder realizar juicio de exntraevidencia, 
a pesar de Sev ella palpable en somo - grado". 

Concluye diciendo me ese modo de, resolver 
las cosas constituye error que genera nolidsd en 
lo actuado a partir del auto por medio del eual 
se consideró contraevideute el veredicto, ya quo 
se quebrantó el artíeulo 26 de la Carta. 

Replica la Procuraduria que si bien el Tribu-
nal se refirió ad veredicto que se viene examinan-
do táldándoto doantinónileo y contradictorio es-
7os calificativos no desvirtúan la esencia de dicho 
proveído que era la de declarar e.ontraevídente la 
respuesta de los jurados y que la aparente con-
tradicción que advierte el demandante entre las 
decisiones de primera y de eegunds instancia 
respecto a la cuestión del veredicto, no conFetitu-
ye irrewularidad que afecto In validez de ambas, 
Dilato que ellas conforman una sola dee,isión y 
ea en conjunto como debe examinárselas, por lo 
cual solícita que se rechace el Cargo. 

Segundo utr yo. LO apoya el censor en el hecho 
de que el juez de la causa no ;hubiera ordenado 
el examen siquiátrico del procesado, siendo así 
que éste /o había pedido y que su solicitud fue 
reiterada por sus voeeros y defensores, quienes 
insistieron en que Restrepo había obrado en si-
tnaeión de anormalidad siquiea por haber inge-
rido drogas que perturbaron su mente en el mo-
mento de la ejecución de loa bechos. 

Agrega que basta de la Sección de Sanidad 
de Prisiones se. expidieron certificados, según los 
ewalesol procesado había. hacha consultas y es-
tado s-otnetido a tratamiento siquihtrieo, 

Califica de inexplicable la actitud del juez del 
conocimiento quien, después de habPr 
do procedente la solicitud de un examen de la 
naturaleza anotada, ateeedié al desistimiento pre-
sentado por la defensa. . 

Por La que hace a las consecuencias de ese coro-
portomiento judicial expone el censor: "La par-
te civil, en este caso concreto, considera, señores 
bIngistrades de la honorable. Corte Suprema de 
Justicia, que el tratamiento que tke dio al proceso, 
permitió que 105 jaeces de conciencia se refieran 
en su veredieción a 13 incidencia del señor Hes-
trepo en relítei6n ot-In el homicidio, 1-andlImerita-
dos en argumentacioneis de la defensa, que  

aparecen en autr.ss, referidas a un estado (11: ano-
malía slquica producida por la ingestión de pas-
tas que se dice suminist .ró un tercero". 

Concluye diciendo que la omisión criticada im-
pidió que se hielera elaridad en el procesó y fue 
causa de que sc.precipitara una verediccidn ab-
surda lo que vició <I proceso de nulidad de estir-
pe constitucional por violación de las fOrTallS pro-
pias del juicio que afectó a aquél desde el 
momento en que se cerró, en cArks condidienes, la 
investiga ción. 

Respecto a estos argumentos considera el Pro-
eurador Tercero Delegado Penal. que, en primer 
término, el ex4iinen siquiátrieo fue pedido des-
pues de haberse ejecutoria& el llamamiento a 
iiioio con la intervención de jurados y que, en 

segundo higar, ni el siudieado en su indagatoria 
-ni el apoderado habían planteado, hasta ese me-
mento, la existencia de una intoxicación aguda 
producida en el primero de ellos corno consecuen-
cia de la Ingestión dc,,  estupefacientes. 

A ello debe argregarse, clic, que los documen-
tos que se acompañaron a la solieittid de un exa-
men siquiátrieo nada probaban sobre la e3risten 
cia de una de las situaciones COTlikMpladas en el 
articulo 29 del Código Penal, 

cona-nye manifestando que obró correctamen-
te el juez al aceptar el desistimiento y que, por 
ello, el eargu debe ser desechado,. 

Tr,Tur eth,ge. Considera el censor que si bien 
el juez hizo bien al ordenar que se expidieran 
copias para que se investigara el posible delito 
de c.irealTamió&i de moneda falsa por lillberRe en-
eontrado billetes ilegítimas en poder del proce-
gado, debió al mismo tiempo ;  calificar por aparte 
la conducta. de ate consistente en haber bocho 
cambiar las etiquetas de lae botellas de aguar-
diente, Cristal" que eran producto del robo y 
que eN rikli4 previa aposición de tapas y selles 
distintos a los que traían, lo que considera como 
.c. ointitutivo del delito do estafa que hle presenta, 
dice, como medio para la eonsumación del de 
robo, 

"Ese delito, de estafa, advierte el demandante, 
perpetrado por el scflor Itest.repo en contra de 
los compradores las botellas adulteradas, las 
que perdloron por decomiso de la autoridad, uo 
se calificó a pesar de la clara conexidad que te-
nía con el delito de robo y con el delito de ho-
micidio". 

Ya antes habla martifestrulo que si bien los ac. 
tos de aprovecliamienlo de las cosas robadas o 
hurtadas constitven productos del delito contra 
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la propiedad, no ocurre lo mismo an el presente 
easo por haberse realizado actos delictuogos Eo-
hre el objeto mate.rial de tales ilícitos para. Jo-
erar Ia venta, eon engallo, de los elementos que 
lo conformaban_ 

A. esto contesta la Procuraduría diciendo que 
LO Re trata de una(.,..oaduata que configure delito 
conexa clan el de lobo, ya que ninguna relación 
se advierte entre ella y el homicidio o el robo. 

Concluye q-ueno 'había fundamento para que 
se investigara y frdln.ra ese, presunto delito de 
estafa ju1.1,0 con los que se acaban de mencionar 
y que, par lo tanto, lio se presenta la nulidad 
constitucional alegada por el censar. 

Conlidoraciones de /a Corte 

La Fhlfil, ?llego de examinadas con detenimien-
to fas razow21 expuestas tanta por el demandan. 
te como par el Ministerio Pb1feo considera que 
a.quál ha presentado en el primero de Los earíms 
_formulados en su libelo de demanda, argumentos 
atendibles sobre la nulidad cfm-mtitueional de/ 
procese por rui haberse: ceñido ése a las formas 
propias del mismo. 

Por ese motivo reit/Oír:1i su examen a asá, ern-
sura ya que, cnenntrándola aceptable, sobra en-
trar a analizar la,s restantes, pues (ffla conduce a 
decretar la nulidad, de lo actuado a partir del 
-momento en quo ae declaró contrario la evi-
dencia de los hechos el primer veredicto que el 
jurado prcifirkl sobre el dente de homicidio. 

Para tildan-len-llar esa decisi6n, se hace npeo.. 
saxio plantear do :s premisos. 

La primera de ellas se reiler).-.. al heello de qw.-!, 
habiéndose declarado dicha contraevideneia 
cu.audo debieron mudarse. los eorTespondientes 
respuestas (lel jurado por la contradicción en el 
veredida, e desvi¿ el inicio de gii canco porraal, 
Pues se rrocedió a Ninnear una nunva anulen_ 
cia, que vendría a ser la segunda, euando /o que 
corresPondll era 4:.iter nuevamente el tribulial 
de conedenein para que se Pronuneiara de nue.vo_ 

Como fundamento de esto deeisi6n, e preei‘go 
untsiderar que cuando se -trata de varios cuestio-
narios reí crentes delitos distintos pero íntima-
mente relacionados, la respuesla a cada una de 
osas preglisntds dehe comparffirs ,e e09,1 laz de las 
otrag para ver .s•a: 61..lein o no es conlradiccrin e/n. 
fre sí, en la mis-ma forma como se compltrallan 
114.4 iér»tinas de la. conlestación ett.anda se trata 
de un sobg cue9tionario. 

Porga-e entre esa-s diversas manifestacione.s del 
jurado debe exr armonía en forma que io que  
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aparezca en una de ellas no se« destruida po-r lo 
que se corso:gra en las otras. 

Esto, se repite, cado ir hechas per los que 
se interroga forman 1.1.514 soe~aia di mOde alto 
no 'puedan ex.i¿dir /,Gg unos sin Zos Oh.« ,e) no pue-
dan afirmar$c o Mganil tos elementos de ititOS 
Sin que eso implique ~yació.% o afirmaciÓn- de 
lag de los otros, 

La. Vatima observarlión eclrlduce a formular otra 
Proiri.50 néeegaria que consigl e. en 4firixtar 24.c exis_ 
tenoiade delidús ligados por re&a.oién de medio 
a fu, u como dicen alutows autores, por vínculos 

instrumentalidad en cuanto Una de ellos eg 
factor o "71.5trttIllento pera la eietación cm, oro. 

Esta druDwntabidod impa 'necesariamen-
te ufla. diree-eirS-n de La voluntad de quien ejecuta 
al' delito medio hacia la comisidn ds1 delito fin. 

diree-iÓn del footor síquíro del ilioito 'es 
.mds intpartankr en ognelos detilas que contielten 
ele uno smkritivos en el tipo, ey10 es, 09,58 re. 
quiereu sea apuntada la wattnlad haría determi-
nados fines y que atalen ser deno7ninodos 
tendencia interna bilseenden.te y $e ertim-
ni4n coa apuna de /a/ frases como "d que con 
el fin de ...","a que con el propósito le . 

Eus lodos estos eleos, bien se tate de delitos 
Undancia, intl,rua tra.seendelte. e de utras 1,37 

que tal ame de aentraito sgbietign ho s  
PU eu  el tirg Pero que estkn, en determillado8 
casos concretos unidos pririn nexo instrumoi. 
tal, el deleito medio o instruffnenio debe 1-er de 
car(heter dolovo, es &cfr., áu autor debl tener 
plena conciencia de to galo Fwcce tnca •ane.re 
de poder dirigir da ma.agra. finalista sn acción. 

llu censccuemia, cuando se está frente 9 wna 
de estas Si gg¿af!irnte9 9r0 purd2 negwrze 	edpa.. 

iidad dolosa en el delito medio y afirmar/a mt 
el delito ¡in sin incurrir P.% Erndtraditleión, g3611- 
cal que desfrwiría el: vinculo Pin6s/ista entre los 
dos delflos. 

L'Uvadas e3ta.9 refkiirineg o preMiRt13 a/ .07.4,9 

numeraZ3c tel artkao 363 del Cédige Pota2 
O pre...3i5o reconocer que se eski en. presencia, 
como le Ira dicha e r etedeus oportunidades la 
Sala, de dos ilizitas distinlos, uno de ellos 102 
&IVO medio que es rt homicidio y 4•! delito fin 
quo pue.d..5 ser cualquiera ti( que frecuenfemente 
es el de robo, 

El Primero'd e?los (homicidio) es instrumsn. 
Yo para el segusido y su rineulasión crin iDite es 
tan ánlima qne ha Uegado a sos1e ,nerse gibo se 
trata no de dos j'Y/fracciones penales sino de una 
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sEa, vate decir, de gi.n dado comp¿ejo, afirma-
eión que ha 5?,(20 rezhazada, por la Cor1e eu 
gip/e..s. docta-izas por considerar que el komicidio 
~me el aspecto de asesínato, en.  egte ¿taso pre-
aso, cuando 9e COWIele pl.ra ejeelaar otro tid4:10 

$in sueelida• de que ,éste le ¿lepe a callo o .
kriera i'ntente sillo que 1.tuta ingredienit, 
5.1tbjetivo co-aektente en lo dírearitin do La yo-
/untad krznia trwrnisión dé e.s.e otro ilícito para 
que ya Be a /a agravación que consagra la ley 
en la mencionada norma, 

Y que si 116 ejecuta. o comíeslica a ejecutor r..se 
otro deliCe o bien se frustra-, Ec estd.rn. prerseteitt 
de un concurso -material, lo que imphea. que 6gt6 
última deblo, elsto es. et dello fin no se subsume 
en el pm:puro sino que con$6ruct. .12$ propio 
vidttalidarZ, 

EAto doe.trina 	finu-Zemento sufie,:entIntenie 
saidu para lo que. se viene díciendo ,ore ta ne-
cesidad de que. anaboé ddi•os sean dalúsos y de 
Tu aun ouando sobre €1108 se interroguee dos 
oues«anerios separados., romo corra.kponde a. su 
cut9nonola, las respuestas del.mt concordar mire 
51 y 32.- 1024 SV 'níega, y en la otra. si5 reGon-ooe la 
existencia de.1 dolo hay veredicto colgratUctorio, 

Esto fue 10 oeurrido en e/ caso de autos a/ 
aceptarse por parte dor jurado cine no era res. 
ponsable el procesado Iteslrepo Angel del delito 
43 homcidio por fali.a de culpabilidad y si del de 
robo con lo coal se rompió la unidad del episodio 
delictuoso que se estaba juzgando, pues no era 
posible que l sindicarle obrare. ineTilpablernentl 
rospecto a/ delito medio y eulpablemente, con 
dolo, en el delito fin. 

Prrrque del examen de la.ti alelaciones en en« 
clienain pública resulta claramente que el jurado 
acepb5 que Rrstrepo había cometido el homicidio 
por itsuperable aírna, de carácter TIlO- 

o ieo1iigo ejeruida sobre el, begiin lo alego'. 
dude on indagatoria, por un individuo de nom ,  
bre Fulja Marín, quien lo había Ft ienazado con 
darle muerte a 11 a su hija si no llevaba a cabo 
Jo que le ordenaba, o sea apoderarse, asi. fuera a 
costa de la -sida del conductor del canikin, del 
cargamento quo ésto .transportaba y que, según 
el mismo procesado, eAtaba rondando en las eer-
ca-ntas del lugar en. que fue cometido ol hecho 
deligtuoso. 

Ahora bien, s la culpabilidad desaparecía,. a 
virtud do esa eirc-unstanciak  del homicidio, lo 
misino debía ocurrir con el robo, -pues tan-lbib 
kte vendría a ser fruto de la effill.Celé 2/ sicológica 
ejercida sobre el agente. • 

Y a La invermi, i el robo era doloso. tambilm 
tenia que serio el lumikidio. 

Pero en ningún caso podría aoeptarse el que 
éste juera iimulpabk y el otro culpable. 

El Tribunal desde el primer momento debió 
advertir esta contradieeth esencial y declarar 
la inexistencia de los veredicins, convocando a 
l'u nuevo jurado, que no vendría a sgr el segun-
do, como se declaró en antas, sino el primero. 

Es sti) lo qUe alego. ;31 demandante y -  la sala 
debe reGoancer que 511 censura tiene pleno fan-
damexito y a,atuar en musecuencia, decretando la 
nulidad constitucional del proceso desde el rrio-
mento en que el juicio se apartó de las normas 
propias del mismo. 

Por lo expuetite, la Corte Suprema —Sala de 
Candi%) adm.laistrando justicia en 
no-mbre de la Repiibliee y por autoridad de la 
ley, 

CA1Art la s.entencia recurrida. 
En eonsocueneia se declara la nulidad de los 

puntos primero y seflundo de la parto resolutiva 
de 1i providencia de 27 do abril do 1978 y lo ac-
tuado de allí en adelante hE ordena convocar 
nuevo jurado pata el juzgaudento de William 
Angel Eestrepo Osplua por los delitos de hui. 
cielio y robo do que viene respondiendo ea este 
prICE10. 

C6pie9e, notifiquase y devalIvase el expe-
diente. 

Dark) elkquez 	Antanio /olé UrWle 
Prado. (Conjuez), Date L. Piorado Porras, ~- 
Lavo 6-'édttez V eMaqwee, Alvaro Luna Giórne,S, 
fonsly Reyes Ee.hand4a, Luis Enrique Romero .8o-
lo, Pedro Elfos Serrano Abadila- 

Alerto Mora Cogo/2os 
Secretario, 
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Cuando se alega ,fluPaeitlia lirecta 1th Iia eyforzo.so 	acepear los Iledlog como quedaron 
eslablecidola y Dilema a/melados y valwad_og 	sentencia 

Corte Bapreraa. de Justicia 
Sala de CatIleió91 Pena 

_Aprobado; Acta número 16 (24 de febrero de 
1981). 

Bogotá, D. E,, febrero 25 de 1981. 

Magistrado ponente; doctor Do Vetétsquaz 
uiri 

Procede la Corte a decidir al recurso de cas.a-
ojón interpuesto por el defensor de Gregorio Va. 
zo CastibUnco, contra ta2entrnicia proforma por 
el Trihunal..Superier del Distrito Judicie./ de Bo-
gotk de fecha ocho de noviembre de mil novecie.n. 
tos setenta y nuevo, per medio de la cual confir-
m6 en su integridad, Ft1 conocer de ella por 
apelaciOia del defensor, la dictada el nueve de 
agosto de ese alio por el Juzgado l's7oveno Supe-
rior de esta Ciudad, en la que se le conderió a la 
pena principal de. <prime afiog de presidi o , a  laz 
aCecsorias correspondientes y al pago en abstrac-
to de los perjuicios., en razón del delito de homi-
cidio en su modalidad de agravado cometido en 
la persona de Emiliano García León, por e/ cual 
fue llannido a responder en juicio con interven-
ción de jurado de conciencia. 

El recurso fue admitido y la demanda fue de-
clarada ajustada a las erigencias formales que_ 
prescribe la ley (fallos y» del cuaderno de l a  
Corte). 

Hechos y antecedentes 

Así /os relata el Procurador Tercero Delegado 
en lo Penal, con estricta sujeción a la realidad 
procesal, por le, eu,a1 la 2.a1a loa comparte ínte. 
gramente, 

" Aparece de. autos que a eso de las dos de la 
tarde del 13 de junio de 1977 llegaron a la can-
tina de Emiliano García León, situada en la po-
b/ulein de Sasaima (Cum_dinainarca) los her-
manos Jesús lioli y G-regorio Yaz() Castiblanco 
y el jOven JOsé de la Cruz L6pez Garavito, con 
el fin de uontinuar la ingestiln de bebidas em-
briagantes que habían eonienp.ado en una cancha 
de tejo de esa localidad. 

"A consecuencia de discusi6n blmeit4do entre 
el cantinero Emiliano Carda. y Gregorio Talo 
Castiblaneo por el cobro de una cuenta, 40.41 
fue herido por éste de una unnhilTarla siendo 
trasladado al h.ospital de Facatativá y luego al 
de Zipitquirá donde falleció al día siguiente., 

"Perfewionada en lo posible la investigación 
el juzgado Noveno Superior de Bogotá, llamó a 
responder en juicio, con intervonción del jurado 
de conciencia. a Gregorio Yao Castiblanco par 
el Mito de homicidio simple (artículo 362 de/ 
Código Penal) y .130bITSIV6 temporalmente a 
Jesús Heli Tazo Castiblaneo y José.  de te. Cruz 
López Giaravito (folios 6E3 a 83 del expediente) ; 
enjuiCiamiento que apelado por la defensa fue 
reformado por el Tribunal Superior en el SPAILi- 
do de llania.rlo a responder por homicidio agra
vado en razón de haber abusado de las condicio- 
nes de inferioridad personal de la. víctima 
(artículo 363, ordinal 69  del Código Penal) (fo-
lios 94 y siguientes). 

"Bli cuestionario elaborado con estricta fide-
lidad a. los términos de la aelisaci6n fue contes-
tado por el jurado de conciencia de la gigetiente 
tnaneral 

es 1^gspotsabLe, pero .07/ estado de enihrtia-
guez voluitafkia, (arto 38, mimirai 59  da Có-
digo Ponai)" (folio 148), 

Dicho veredicto fue interpretado y acogido 
por el juez del conocimiento como simplemente 
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afirmativo de respowabilidad del procesado con-
denándolo a quince anos de presidio, mínimo de 
pena pre-visto en la nertna infringida por no con-
currir en su contra circunstancias de mayor pe-
ligrosidad y en cambio, darse la de menor peli-
grosidad contemplada ca el articulo 38, ordinal 
59  del Código Penal; falto que impugnado por 
el defensor fue confirmado por el Teibunal Su-
perior de Bogotá mediante el que es objeto del 
rgOUrSO de casación" (Mios 12 y 13 del cuader-
no de la Corte). 

La dell:anda 

Dos cargos le formula. el recurre -nte a la sen 
tencia, ambos dentro del Ambito de la ann911 
primera de casación del artieulo 580 del Código 
de Proeedirniento Penal, cuerpo primero. 

PT fine r eiarelo, Violación directa de la ley sus-
tancial por infracción directa, al no haberle da. 
do apliezeión a/ artieulo 23, numeral primero del 
Código Penal, en lo que dice relación al estado 
de sugestiin patolgiea, generado en embriaguez 
2111afi. •  

Después de expresar su concepto acerca de 
1ST tipo de embriaguez y cuáles eon 1111.8 efectos, 
fundamenta la censura de la siguiente manera : 

"No eabe la -menor duda, por estar demostra-
do de autos, que el sindicado y condenado, se 
encontraba en lamentable astado de pob3traeln 
a/totólica. Habla llegado a. tal punto, después de 
haber iniciado una 1:mata, de nula de veintidós 
cervezaa. El sindicado, igualmente está, demos-
trado, es un joven de 22 arios de edad. En esta 
edad, y teniendo en cuenta la calidad do campe- 
aing, no es posible la prédica de que pueda, re-
listir en sano juicio más de lii cervezas,Y su 
estado de campesino lo predico, no por tal, sino 
por su desnutrición, falta de alimentación y sus 
condiciones untropológiew. Todo mundo sabe ea- 
tOs hechos en /os campesinos", 

Latego afirma que la prueba de esa situación 
se encuentra en el proceso, pero que el Tribunal 
la desconoció al proferir sentencia en la forma 
en que lo hizo. Al respecto anota: "Bien vale la 
pena darle la aplicación a la norma citada, en 
atmación a las pruebas clac eristen de antes, y 
que no fueron miradas en forma akuna por el 
lenorable Tribunal. Superior de Bogotá". 

Concluye la censura :solicitando que se case lá, 
senteneia y se proceda a dictar a que la recua. 
place, "mediante la cual lo otorgará, la libertad 
al reo". 

&aneado carga_ Violación directa de la ley sus-
tancial, por aplicación indebida del numeral 
del artículo 363 del Código Penal. 

Para fundamentar esta taeha a la sentenel«a, 
expreaa: 

"Considera el suscrito que cuando se concioná 
a Greginio Tazo Castíblanco por el delito de ho-
micidio agravado en la modalidad conalgrada en 
el nurnaral 09  del articulo 363 del Código renal 
se cometo un grave error por exulto se ha apli-
cado una norma que no corresponde a lo demos-
trarlo en autos_ 

'19 enuncie se habla de que hubo denaestra-
eión de que el :sindicad() 'ahiló de las condicio-
nes de inferioridad personal del ofendido', por-, 
que dizqne era un anciano indefenso, -tomando 
en cuenta para ello solo el acta de Ieventarnienta 
del cadáver, aá porque á, y sin rnás prueba, 
atamos entonces en presencia de una violación 
de la ley sustancial, por aplicación indebida. 

4 ..'29 Para tal aplicación, se tiene que dar apli-
cación, perdone la redu.adanala, a la norma que 
consagra que las pruebas hay que estudiarlas aii 
su conjunto. El honorable Tribunal cometo el 
ffravísimo error de sólo aceptar la. parto del Rata 
del levantamiento del cadáver que dice: 'de unos 
ochenta arana No es justo que deseche la parte 
que dice: 'una vez allí en el anfiteatro sobre lin 
planchón se halló el cadáver de Un hombre ole 
aueaa eaateagura fálica (el subrayado es ralo), 
blanco, eanolo, de unos ochenta. ailoa, de loto coa 
setÉniat (aubrayo), aproximadamente, en poSi-
eiGn boeaarriba, des -nudo', 15'In esta cita, el torso-
rabie Tribunal le da cabida eólo a los ochenta 
artes, más aparta un h.o-mbre debuena contextu-
ra fLait„wa Pero a más de ello liare caso OTnig0 de 
la diligeneia de antopcia 'un herabac de unos 
setenta aaoa de edad'. Si el hombre era de buena 
contextura filica, ello nos indica que no era, ese 
viejito que nos quiere presentar el honorable Tri-
bunal. Indudablemente que no, porque aquello 
da htten.a. contezizife. física, nos indica que era 
un hambre fornido y en talco condiciones no hay 
la pretendida inferioridad personal del ofen-
dido". 

Míts adelante reitera que esa aupuesta indefen-
sión do la vci.na tenia que ser -comprobada, no 
deducida de "simples saposiciones" como lo ha 
pretendido el Tribunal, pacato que si fid fuere 
"de la misma farraa que el honorable Tribunal 
afirma que por ser viejo el occiso y joven el 
ofensor, se encontraba aquél en estado de inde-
fensión, yo afirmo lo contrario. No hay prueba 
alpina: en ninguno de los dos casos", 
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Termino solicitando que se case la sentencia y 
"se. 'revoque la de primer grado y la de. segundo 
grado". 

ecoteepto de/ MinUteria Noblieo 

El Procurador Tercero De.leffado en le Penal 
Seneila que no se case la Sentencia, ya que nin-
guno de los dos eargoc que le fueron fe/melados 
debe prosperar, puesto que no se ajusten a Ia 
tárryiea que gobbrna el recurso atando se objeta 
con base en La violación directa de la. ley. 

Califica la demanda como un /nao alegato do 
inslanela en l que se reproducen les MiSiItOs te-
mas y argumentos que fueron debatidas en el 
plenario, y desatendidos por el jurado en ejer-
cicio de la razonable autonomía que tiene para 
valorar los elementos de juicio cometidos a su 
consideración y decidir anerra de la responsabi-
lidad del procesado. 

1?acuerda que en los procesos en que inter-vie. 
nc el ju-rado, la sente.nmia de1e srr dictada en 
consonancia con el veredicto omitido y advierte 
que en el fondo la inconformidad del reeurren.- 
te, aunque no la manifieste es:presamente, es 
con la respuesta de los jueces de conciencia por 
no considerarla acorde con /a realidad del pr.:1- 

quo debi4 haber cont-rovatid.0 en la upur. 
tunidad prócosal indietda, que no es, desde lue-
go, en Sede de casación. 

Para terniinar anota: 
"Significa lo anterior que los caro s formula-

dos a la sentencia no pueden prosperar par man-
to Se ft1.11dalnalthlX U,I1 la equivocada apreciacicin 
de los medios de con.vieción (Tiolackin inclínela 
por error de hecho o de derecho), planteamiento 
éste a todas luces improcedente en prOei,Ses 

v entilan L.:13 o. la intervención del jurado dc con-
ciencia". 

Considoracknes de la Corle. 

La Sala comparte las apreciaciones de la 15111.- 
curaduría y la conclusión a que llega. con base 
en 

Cono lo amdiza el representante del Iriniste-
rio Nhile°, delnandallte está clesconocivido 
las bases. probatorias 4a falla que impugna, lo 
chal te estrl tedado a quien, como .64 llega en 
casación ¿a. tiiolacitin directa de 14 Uy, pu cuyo 
ClUO fOrZaSJe.tieeplffir 10,5 keei lbx como quedritrun 
esfabileidoe fncron apreciade$ y -valorarles 692. 
Ia serle-muja, para eugrar t eenfrevo, gir sola- 
mente los defeetos riz aplierizión. de 1a ley, bien 

Pcr haber sido ignorada, o sdecoionada i'miebi-
tions-P-k o par haZér,lele iillerpretado en joTn¿a 
ernhaop, 

Al sos¿ener que ee .rhyeltirf4t; da. prueba que 
-acreditaba tbrt N'trtd0 pateilé;gie42 de •-..-mbrúlgultez, 
a que se tuvo por proba/da una índefanaión que 

.na existió, o Tz5 se tomó t'rnica»trizfe parle 
aspectos jurídicamente releva'ntes de uva prueba 
cbseisíva, o, en general, Que me ele9.!aron. a pruebas 
idmptes eozjefuras para fund-mnentar en ellos 
un fallo advergo, se estIn. *legando e.r.rores de 
hecho por áltpo,..ricíón de pruebas inexistenteg, 
dowonooirti4nto de- bus que obran .5-71 el proces9, 
o distorsiontrraf-onto (le su sentido, erro rea que 
onidtkieron la .viaaciórt de ía ley Bn fOrlite in-
directa. Engomes debió 1ber 'i& hta y no le 
9ritúrtzión direogo de La ley ./n. que pPirisi4va, 
calo en el Gua/ le ha-bria, sido permitido prceu-
ar las obj.qciones que hnbiese esiinedo. per-

alientes 
 

re celo de les soportes probado-ríos de 
IÇL senteneik, 

Aunque /OS cargos tienen que ser desestimados 
Por nek ZinStarUe a la rigurosa t.6cnica que go-
blexra el recurso de casación, sobra todo cuando 
se trata de la causal primera, no estti por dernits 
manifestar que no se ignorkS el estado de em-
briaguez en que se encontraba el procesado cuan-
do crunetió el hecho por el que se la juzg6, sólo 
qne..se le evaluó,' en u intensidad y 1111tizefeOttis 
PlinitiV0a, para tenerla. como una sinro/e embria-
guez de tipo voluntario, cuyas consecuencia% de-
lictuosas no pudo proveer Pi procesado, consti-
tutiva, por tanto, de una mera circunstancia do 
menor peligrosidad: 

En el auto por medio del cual se confirmó., coa 
modificaciones, el de proceder dictado por el juz-
gado, dijo el Tribunal, al analizar la culpabili-
dad: "El estado de embriaguez. pregonado por 
Gre.gorio Irazo Castiblaneo no alcanza a estrue-
hirar ninguna de las Calligaim e-xelnyezites de este 
torcer elemento del delito y simple.me.nte puede 
operar en. ciertos ca3us como circunstancia de 
menor peligrosidad" (talio 104). 

El Fiseal nrullízó ampliamente en la. audiencia 
el tnnere de la embriaguez (folios 142, 148, 144), 
anotando rine mal podría tenerse a Yaz() en es-
tada lct(irgic de alieoramiento :Siendo que con 
lujO de detalles narró en su indagatoria todo lo 
sucedido el dia. de los licebos, A lo cual podría 
agrcgarse que la petición que :Porrou16 al juzga-
do con rnotivo de la oalificaciiin del sumario í 
siquiera alude a esa circutilancia, sino a /a del 
eatado de ira e intenso dolor causados por grave 
e injusta provocación (folio ES•, Se refirió a la@ 
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normas del Código Penar que tratan de la etEt-
britigileZ, elltYe Citas el artículo 38. numeral 5 9, 
de donde relnItó sezarainente la adicién qnc Io 
jurados. hicieron a 911 afirinadón do responsabi-
dad respecto del nomportnnliento delietuoso 
atribuido a Yato Castiblanco, agregado que no 
dasnaturaliza la afirsaatividad del veredicto y 
que en verdad sobraba, pues el reemloeimienta de 
oiga embriaguez de es t tipo constituye : ,,olaniente 
nua cireurt5tancia de. menor nclig,ro,sidad, cuya 
apreciación y calificación corre_spoude al jnez 
de derecho cuando vaya a individualizar la pena 
(Iirtleulo 534 del Código de Procedimiento pe_ 
rild), lo que ciertamente hizo el tallador ri¿I iris- 
•tanda cuando la fijó en el rIoinio (lo)io 163). 

Por 10 que rweeta a las condiciones de infe-
rioridad en que filo atuendo Emiliano García y 
que fueron deducidas 09/110 eircunsÉalleia de 
agravación del delito de homicidio atribuid() a 
Gregorio Yo, el Tribunal ae refirió a ellas con 
amplitud en el auto de con.irinneii'm det de en-
juicialniento (folio 1.01_), para indicar cómo La 
diferencia de edades entre agresor y agredido, y 
la prelenci.a de chw acompatiantes. de aquél, entre 
Pllos nn hermano. ambos sobreseídos teniporal-
mente, acentuaban esa despropere,Mn do condi_  

donis en time se enemuraba la víctima respeete 
de 9U lieridor, 

Seita dado, así, contestación .3n forma conjun-
ta a los dd55 enrgm, pues sombol fueron sustenta-
d% +CON violitt51611 de: las normas de la térmica del 
~usó, lo oval hace obligado sn reellazo, 

• No prosperan_ 
Visto lo cual, la Corto Snprema de Justicia 

—Sala de Casación Falai—, de acuerdo con el 
Procurador Tercero Delegado en lo Powd, mdini-
nistra,ndo justicia en 'cumbre de la Repalica 
por autorkind de la ley, Izo CASA la sentencia 
impugnada- 

Cópiezc, notifiquese y cúmplase, Derlébrase al 
Tribunal de origen. 

Dark: Ve34192i62 Gaviria, Fafrip Clac/v-6n Bo. 
Pante L. FiorZlo Povras, 0.u.41tatro Gómez. 

Vdásowz, AZtiaro Lukux 'Gómez., Manso Reyes 
Erhandía ;  Luis Enrigne Romerú Zoto ., Pedro 
Elías,. Serrano Abadía.. 

Alberto Mora Cogonas 
See.retaria. 
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lados 

Dio lugar á la preaente inveatigaeión, un pro-
ceso dieeiplioario adelantado por la Procuraduría 
Primera. Delegada para la Vigilancia Admi-
nistrativa contra el Goberaulor del Departamen-
to del Ceeer, soler José guillar -rae Castro Castro 
por supuestas irregularidades en la tramitación 
de mercancías considerada de contrabando. Ven-
cielo el tórniino de inetrucción la Sala calificará 
el mérito del sumario. 

Hechos 

Este almario e re.fiere a los siguientes hechos: 
En las horas de la rnafiana del 25 de junio de 

1979, miembros de la l'abeja Nacional al mande 
del Sargento Luis Delgado Sandoval decomisa-
ron en Valledupar a la sefiora Olga Uhla de Pi-
tre una camioneta sin piteas, marca Dodge do 
color rojo, modelo 1979, junto con variada mer-
cancía que trauaportaba en ella, por con:liderar 
que eran de contrabando ; vehfeulo y mercancía 
fueron puestos a órdenes de la gobernación, cu-
yo titular segar Cutre, Caatro a solicitud de la 
interesada, dispneo mediante remalución que le 
fueran devueltas, COMO en efecto se hizo. 

Resulfandos 

1, FA Sargento Luis Delgado Sandoval, en 
Informe rendido a su comandante, sefiela que  

hacia las 4:30 de la mafiana del 26 de junio de 
1979 fueran decomisadas una camioneta de color 
rojo sin placas con la merrancia que en ellht so 
encontraba, al parecar de contrabando, por cuan-
to la señora Olga *lana de Pitre que afirmó ser 
bIL propietaria no nreiseuló documentos que cera-
probaran tal hecho (folio 5, anexo 5) ; más tarde 
en deciaracién jurada dentro de cate sumario, 
retifica lo manifestado en su informe, cuya au-
tenticidad reconoce; aclara que no se enteró de 
Ja naturaleza de loe artículos que transportaba 
la camioneta, pero que eran procedentes. de Mai-
ceo (folios 170 a 112). 

2. La sefeera Olga Ulla de Pitre da cuenta 
del citado decomiso, pero enfatiza que la camio-
neta era de su propiedad por haberle comprado 
con financiación en "Auto Cesar", reconoce 
que no tenía placas pero portaba tránsito libre y 
asevera que transportaba un mercado de artícu-
los adquiridos en la misma ciudad de Valledn-
par., admite que entre les objetos que le decomb 
saron había cigarrillo& "Marlboro" y whisky gin 
estampillar ; y reconoce CODO suya fotocopia de 
una solicitud hecha al Gobernador Castro Castro 
pera la devolución del vehículo y de la maman,- 
oía decomisados (folios 31 a 36). 

3, Reposan en autos en fotocopias auténticas 
loa ¡siguientes documentos que tienen directa, -re-
lación con les beehos investigados : 

a) Informe del Comandante del Primer Dis-
trito de Policía de Valledopar al Comandante 
del Departamento de Policia del Celar sobre el 
decemsio de velifenlo y mereancía de Di fogfiora 
Olga Inda de Pitre, así como de su retención 
(folio 4, anexo 5) ; 

b) Informe del Sargento Luís Sandoval Del-
gado del 26 de junio de. 1979 sobre decomiso de 
los mismos 'vehículo y mercancía precedentes (fo-
lio 5, aneto 5) ; 

C) Inventarie de la mercancía decomisada a la 
señora Olga nhla de Pitre (artleu]aa 
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cies y í1el hogar, asi como diez cajas de cigarri-
llos "marlboro" y una caja de whisky "Oid 
Parre') y entro al elroaMn departamerdal, 
junto con el vehículo preindicado (folios 6 y 7, 
anexo ; 

d) Inventario del earro decomisado, camione. 
ta Dodge, modelo 1.979, sin placas, de color rojo 
y motor número T-924.013-C-13 de la serie Die-
92.4on y entrega. a la almacenista general del 
Departamento (folio 8, anexo S) ; 

c.) Solicitud hecha por la señora Olga .11hía 
Pitre al señor Gobernador Castro Castro e: 2 

de julio de 1979 para que "9e irva ordenar que 
me sea entregada una camioneta de ni propie-
dad marea Dodge color rojo y la mercancía re. 
presentada en víveres que trarn;portaha en dicho 
vehltulo" (folio 10, anexo S) ; 

f) Factura de fecha. "VI, xxr de 1979" sin 
membrete de almacén alguno y sin número, que 
relacioma la mereancia decomisada y seilala pre-
cios (folio 11, anexo 

g) Resolución del Gobernador Castro C.'-astro 
.5Ie fecha 2 de 	dc 1979, cuya parte perti- 
nente dice; "Este despacho considerando quo 
estos hechos .  (-decomiso de vehículo y mercancía 
a la señora. Olga T.Thia de Pitre) no encuadran 
dentro de ninguna de /as conductas tipificadas 
como COntrlyerictión en el Dereto 2.141 de 1978 
y que los elementos decomisados no e.oustituyen 
non-trabando por haber sido adquiridos lega/- 
mente en la ciudad de Maleo, según facturas 
allegadas por la interesada, ordena restituir a 
so propietaria la mercancía cine te fue decomi-
sada y d. vehieuló Dodge color rojo". Comuní-
quese y cúmplase. José Guillermo Clastro Castro 
—Gobernador del Departamento. ( -listan Cotes 
Fernández, Secretario General— (folie 12, ane-
xo 5) ; 

II) Oficio del mismo 2 de julio dirigido por el 
Gobernador Castro Castro a in seiiora Lueila de 
Pimiento, Jefe del Almacén Departamental en 
el que le comunica. que "este despacho medianLe 
auto de la fecha ordenó la restitución a la señora 
Olga Ullie de Pitre, de la mermada de su pro-
piedad que le fue dectorni.sada y la cual se en-
cuentra en el Almacén Depart.amental a órdenes 
de le Gobernaeién_ Sírvase proceder a lo orde-
nado. Atentamente, ,Tas6 Guillermo Castro Oa 
tro, Gobernador del Departamento" (folio 13, 
anexo 5-5, e 

1) Constancia suscrita por la señora Lueila 
de Pimiento un su condición de Almacenista Cr'e-
»eral del Departamento en la que expresa que 
"entregué p 43T orden del seilor Gobernador, Ja  

mere-ancla que le fue retenida a la señora Olga 
Unía (1.9 Pare, el día 27 de junio, junto con nn 
vehieukr también decomisado". En este mismo 
docillitenti) apareu un "recibí" y bajo él la fir-
ma de Olga Ulla t1 e Pitre (folio 14, anexo 5). 

4. La sviera Lucila de Pimiento reconoce que 
en bin aalidad de Almacenista General del te-
parlamento recibió la mercancía y el vehicuTo 
decore kadoa a Olga Libia de Pare conforme al 
inventario visible a folios 6 y 7 del cuaderno 2 
(anexo 5) ; manifiesta que devolvió carro y mer-
efene.ía a la se.firira de Pare por orden del Go-. 
bernador Castro Castro y conforme a la certifi-
cación cuya fotocopia se le presentó (folio 14, 
anexo 5} y declara que entre loe objetos' de-
vueltos a la señora de Pitre eqtahan algunas 
cajas de cigarrillos "Marlboro" y de whisky 
"Old Parr", unas y otra sin estampillar (folios 
24 a 26), 

S. En diligencia do indagatoria el procesado 
recuerda haber dispuesto en providencia oficial 
la devolución de una camioneta y de una mer-
cancía de la señora Olga -Chía de Pitre a ludid-
tud aya, purtt ue consideró "que la mercancía 
no era. de contrabatida'', dado que se puede con-
seguir en Valledupar y porque el vehículo fue 
comprado en "Auto «Cesar"; acepta corno die., 
tada y luscrits per él la resolución pertinente 
(folio 12, anexo 5) ; en cuanto a los cigarrillos 
y a/ wiisk,y decomisados a la misma peraenti di. 
üe.: "ordené' como siempre he ordenado que 
fueran confiscados para rematarlos por el Depor-
tanwnito", porque "al .uo estar estampillados cun-
sideré que eran de contrabando"; al preguaitÁr-
sele par qué razón en el oficie en que ordenó a 
la Admacenista la entrega de Ja mercancía deco-
misada no hizo excepeidu de los cigarrillos ex-
tranjeros y el whials.jr, contesté: "Sencillamente 
porque Uta oficina depende de la Secretaría de 
Hacienda del Departamento que es La, supervi. 
sora de esa oficina, del Almacén Departamental, 
corrijo, es Jefe del Aimaeiln Departamen :tal, 
entonces el seLor Secretario de Ilacianda„ corri-
jo, con la seguridad de que el lecreUrio de Ha-
cienda no dejarla de 13)Úlgona manera salir mer-
cuida de licor o cigarrillos supuestamente de 
contrabando si no estaba estampillado, haciendo 
cumplir las 6rdenes terminantes miss"; agrega 
luego que et Código Fiscal (sic) del Departa-
mento autoriza 14 confiscación y venta en públi-
ca subasta de whisky y cigarrillos, prcsunta,menle 
de contrabando, per eso "la razón de haber j' II-
eautzdo /a caja de whisky y los cigarrillos de 
que trata la factura que rue mostraron" (folie
146 a 151 
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6. El Secretario de. Hacienda Departamental 
declara, sin embargo, que ert re!ació.n eon la raer- 
eaneia decomisada a la sefiora 	Pitre en el mes 
(fe junio de 1979 "el Juzgado de Rentas, y la 
Secretaria 4i mi cargo descenouen antorlz15 
la entrega de dicha mercancía junto con bu ve-
bienio, ya que dicho proceso no se alelant6 en 
ea ofieinta y entlendo que dicho acta se. reali215 
entre la Oficina Jurídica del Departamento y al 
Despacho del {..-loberEador" (folio 185). 

7. La calidad de Gabernadm que ostentaba el 
sindicado en la t'por.a de 101. Lechos dehia-
mente acreditada. con prueba. documental de su 
nombramiento, posesión y ejercicio del earo (fo-
lios 81, 82 y 355). 

8. El seilor Procurador Segundo Delegado en 
Jo Penal solicita sobreseimiento temporal para el 
,Sindirado,pnes considera -necesario practicar ¿n'in 
numerosas diligencial, que enumera en su MI.- 

9. Por su parte, el sefior apede,rado del Ill/I 
CMO reclama sobreseimiento definitivo porque a 
su jnieio el señor Gobernador actuó ennforrne a 
la ley cuandci dispnso la devrblncii5n a drkila Olga 
de Pitre del vehículo y de 1.11 morQruncla que in 
policía le tic..(:.omisO el 2« de junio de 1979. 

Cónsideraltdt,s 

1. Dentro ck un proceso disciplinario inicia-
(lo contra el Col.Terrffitlor 	Ci-A.ar, ;kW.. Guiller- 
mo Castro Castro, disp-asose compulsar copias 
a la justicia penal ordinaria para que se in -ves-
tigase "la posible comisión Je un delito eu 
tratamiento" dado por el eir:ibernadwr y otros 
funl'innarios "a rnerea,nelas presumiblemente de 
contrabando'', así como un posibfr, delito de 
detene,f45r Ehrbf.traria_ Llegada lo ilocurnoutaciO'n 
pertinente a la Ida Penal de la Corte, corres-
pondió en reparto n este Despacho el material 
consig-nado en el anexo nárnero 5 con. 51 folios; 
los primeros 14 folios se refieren al decoraba y 
posterior entrega de vehículo y mercancía a la 
señora Olga Ifbla de Pitre., los folios 16 a 23 
dicen re/ación El,  nuevo decomiso de vehieulo y 
MenEllada a esta rdsma setioaa, beche en el .que 
no intervino la Gobernación del Cesar porque la 
policía envió actuación, carro y mercancía a la 
justicia penal aduanera; el folio 48 contiene la 
fotocopia de un oficio dirigido por el Goberna-
dor Castro Castro al Comandante de la Policía 
del Cesar en el que le solicita información snbre 
decomiso de val:dar:lo y mercancía t la seriara 
Josefa Istiquez, oficio que aparece contestado 

4)114:i41 cu el lentido de que fueron puestos a 

órdenes de los jueces panales de aduanas (fo-
Veéi 4-9 y 50) , los INios restantes se refieren 
Grnes de captura. 

Este sumario, coree expresamente k;e indica en 
el auto cabeza de proceso, se orieztó a investigar 
los hechos protagonizada por la señora do PiUT 
y el seilor GobernadJor (folios 2 a 14 del a»e- 

Flecha esta aclaración resulta evidente que las 
diligencias cuya práctica solicita la agencia fis-
cml n+9 5e reloffiCIY1811. con la situa..eión que es ob-
jeto de este sumario; ellas apuntan a, hechos 
diverstm y desconectados con el que aquí se in-
vestiga.. 

2. Demostrada está en el proceso que la poli-
cía decomisó el 26 de junio d.e 1979 vehículo au-
tomotor y iikercaucía a la señora Olga Dila de 
Pare por considerar qae uno y otra parecían 
de contrabando; que carro y artírula.9 fueron 
puestos a órdenes de la Gobernación en el Mina-
tséri General del 1Departnrineuta; que el Goberna-
dor dispayn sr, devolución eu providencia en que 
dio oomo argumenta que no se había violado el 
DeereLo 2141 de 19'7 	rquo los objetos al-mellen. 
did% LÓ eran de contrabkuido; que errtre loa ob-
jetos decomisados iigurabaa diez t...ajas de ciga-
rrillos- "Marlborou y una caja de whisky, a Mbar.; 
CT.c procedentia extranjera y sin estampillar; y 
que por orden del misznio Cobervador L ezirro y 
toda ta niercar•a decoinkada le fue devuelta a 
Da set-lora de Pitre. Así aparato In documento 
cuya autenticidad .reconoció el sindicado (folios 
2 a 14 dei anexo ti) lo afirma la eñora de Pitr4-4. 
en su testimonio (folios 31, 35 y 36) lo reto-
noc.:1 el sindicado en diligencia indagaloria (ro. 
lias 147, 1413 y 14!)) y lo asevera la almacenista-
gencrat, señora de Pimip.nto (folios 25 y 26). 

3. La resolución del 2 de julio de 19'79 me-
diante la cual el sindicado, en BU calidad de Go. 
bernador del Cesar dispuso la entrega de ve-
himillo y nic-rearoila. dePornisa.dos A. la sofinni. 
Olga Uhia, de Pitre es manifiestamente ilegal, 
per las siguientes rrzones: 

a) Porque no tenia facultad legal para decidir 
que automotor y mereanola decomisados no eran 
de contrabando en efeelo, el Decreto 2144 de 
197B —invocado por el al,odicado en su provi-
dencia— otorga potemad a G-nbernadores„ Inten-
dentes y Comisarios para sancionar a quien 
"transporte merca..ncías sin las guías de tránsito 
o documentos exigidos por las leyes o reglamen-
tos, a a quien transporte mercancías de uso pro-
bibidn" (a .mtleulo literal e), 'número 1.) ; co-
n.> se ve, esta norma se refiere ollar.n.ente al 
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transporto de mercancía sin guía de tránsito 
(requisito exigido por el artículo 10 del Decreto 
129 de 1977 para el transporte de café) o sin la 
planilla única de carga (obligaelEsn impuest.a. a 
los transportadores terrestres por ol artículo 1 9  
del Acuerdo 199 de 1972 del Instituto Nacional 
de Transporte), y al de ine.reancía de uso prohi-
bido (estnp6lacientes, armas estrictamente mi-
litares, etc.). No confiere, pues, egte decreto 
enmpetenein. n los Gobernadores paro resolver 
sobrc hechos quo puedan C011figurar contraban-
do, enestiein esta reservada a la jurisdicción pe-
nal aduanera conforme a un C5tat11:9 especial 
(Decretos 955 da 1970, 520 de 1971 y Ley '21 de 
1977) ; 

19 Porque habiendo reconocido e/ Goberna-
dor que los eigarrilloa y el whisky decomisados 
a la ser:lora de Pitre —ente otros artículos—
eran do contrabando (folio 145), dispuso, sin 
embargo, 911 entrega mediante resolouión en la 
que afirma. que "los elementos decomisados (sin 
excepción ninguna) no corotituyen contrabando 
por haber sido adquiridos legalmente en la ciu-
dad de Maiefto" (-Folia 12, nnoro 5). Su afirma-
ción de que no dispuso la entrega de elpzarriilos 
y whisky y que, al contrario, ordenó 'que fon-
Tan confiscados para. rematarlos por el Departa-
mento", está en abierta contradicción con el 
claro tenor de su resoluffin y con ol no menos 
claro de la orden de entrega que pur escrito im-
partió a la Almacenista del Departamento, en 
ninguna de las cuales excluye do la develoción 
aquct..los artículos (folios 12 y 13, anexo 5) ; por 
lo demás, a oen.,staneia de entrega de la mercan ,  
ea a la seUra do Pítie tampoco los cxeziptlia 
(folie 14, anexo 5), y la almacenista que .  la  en-
tregó afirma que fue la misma que aparecía "en 
el aa de recibo del Teniente tilster Jaime Díaz 
Rincón :f., cuya fotoevpia se le puso de proscae 
(folio 6 >  anexo 5) y en la que iguraban 10 cajas 
de cigarrillos "Itarlbor-o" y una caja de whisky 
"Old Pair" (folio 25). übsérvese que a una pre-
gunta del instructor Bobre la contradicción en 
que incurre el aindiado entre lo que dice en. su 
resolución y en la orden consiguiente (entrega 
del velikulo y de toda la mercancía) y lo que 
expresa en la. indagatoria (confiscación para re-
mate de cigarrillos y whis1(17), responde confusa-
mente con una i»sinuación en el sentido de que 
confiaba en que. su Sec.retario de Hacienda "no, 
dejaría de ninguna manera salir mercancía de 
licor o cigarrillos su.pueslarriente do contrabando 
si no estaban estatapilla.dos-" (folio 14); 
embargo, preguntado este funcionario sobre el 
incidente, respoudi6 categóricamente q -ae nada 

5. PBWA191 01 7  

supo la olicini a su uargo del decomiso y poste-
rior devolución de esta mercancía a, la sefiora de 
Pitre (folio 1S5) ; 

c.) Porque si 01 Gobernador sabía que los ciga-
•rillos y el whisky decomisados a la sslora de Pi 

tre eran presumiblemente de contrabando, como 
lo reecnoce en sil itulgigakwia, en la misma reso-
l-no:11So en que concluyó que los hechos imputados 
a tal seriora "no encuadran dentro de. ninguna 
de las conducta:s ti pitieadas cómo contraw..neión 
en el Decreto 2144 de 1978", ha debido disponer 
su envía a la justicia penal aduanera para que 
ella decidiera sobre iniciación o ne de la acción 
penal eurrrspondiente, corno e despreode del in_ 
eiso 14J del artículo 1 9  del mismo Decreto 2144 
de 1978, y 

d) Porque la resolución del 2 de julio de 1970 
fue dictada por el G-obelnador con violación del 
pr0e0dimi3nto que para tales•msoe. establece es .r. 
Decreto 2144 de 1978, fundamento legal de la 
misma. En efecto, el artículo 5 9  del citado esta-
tuto establece: 

1. Que "el aohernador, Intendente o Coinisa‘ 
rio adelantará personalmente la investigoci.5 -a o 
podrá conlisionar aL respeetivo Ilcerntarin de Go-
bierno, para. que actúe como funcionario justillo- 
LOE "_ 

2 Que " se oirá en ileseargrs al contraventor 
dentro de las 21 horas. siguienteis 41 conocimiento 
de los hechos, diligencia para la cual deberá estar 
asistido de un apoderado". 

3. Que "a partir do] día si;,-Iniente al de la 
diLigencia (11-14,eriza ou l likTal anterior, enlpf97,8 ,  
Tá. a correr um tInnino de 'D diría para practicar 
las pruebas que hubieren sido solicitadas por el 
imputado ;  su apoderado o deetetadas de oficio". 

4. QUP " transcurridos los anteriores lArminos 
el G-obernador, Intendente o Comisario dictará la 
correspondiente . resolucién escrita y motivada 
en la que se hará constar la identificación del 
contraventor y el hecho que se le j'Al/Y.11a". Pues 
bien, esta tramitación no se el:Imp.:lió ; sólo corista 
que decomisados vehículo y mercancía, la señora 

Pitro solicit4 su dovolución al Gobernador en 
escrito del 2 de julio de 1979 (folio 10, anexo 5) 
al que adjuntó copia del Uta de decomiso y fae. 
tura de la mercancía, y ese mismo din el sindi-
cado dictó la resolución cuestionada y /a criden 
de entrega de la mercancía. (. 0.1ios 12 y :13, ane-
xo 5). 

4. LOS razonamientos precedentes demuestran, 
puas, que la resolucióa pro±arida por ei 
da eii oste.osiblemente contraria a la ley y que al 
ernitirLa fue consciente de su ilicitud parque en 
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su indagatoria reconoce la existencia dc una 
penal aduanera competente para de- 

cidir sared inlito de contrnbando, euestiilu ell- 
ta —por lo mismo— ajena a las funciones que 
cntonees ejercía por manda.to del Decreto 2141 
de 197a; porque admite, igualmente, que los ei 
garrillos y e/ wbisky decomisados a la salara d e  
Pare fuerorn traídos de Maicao (ver resolución), 
sin pagar los impuestos correspondiente y por 
consiguiente "podíais ser de contrabando . ' (10- 
Do 118), a pesar de lo mai dilpuso su entrega: 
ineondieionail porque manifiesta que cuando el 
comandante de lo policía le enviaba "ca.los de 
9upt1esto contrabando para que los Flaile4 ,01181`11 
basado en el Decreto 2141 de 197a, yo le mani_ 
festé catemóriearnente que tx..9e.1 casos debla en-
viarlos a c.la Justicia Penal Aduanera" (folio 
152), lo que demuestra que era °aliciente, de su 
incompeteneía para oeuparse de tal materia ;  y 
pOrelliC nada permite suponer que desconociese e] 
procedimiento previsto en el* citado Decreto 2144, 
que sin embargo pretermitiá, 

S_ La ec.nertala realisacla por a sind.k..ado 
dr,sdrita »noprezewierzgo por et inoáso 

Trtkulo 168 del Código Penal de 1936 y reitera-
da por el colindo 149 <U/ nuevo Código Penca, 
tipo ecie que a. #1,119d 	primir 1-4s eXpreliffiteS 
" allá° gegitOileia". tal vez p¿wq.ile $e suponen 
/505'npre/iditif2,8 091 /es /2//5 amplia de. "«re.sndszeitrm." ., 
exige que eStff Sea "MaWifieSt{1576 ,1Vilt "  vivararia 

es declr, ostensiblemente ilegal; por Z9 
rlemrls,io urneione.x prevístas syr. idbmico 
"bas co.Ifieacioites. 

6. Reunidas, pues, Ias exigencias del articulo 
461 del Códig-,o de Procedimiento Penal, habrá 
de llamarse e juicio al procesado para que res-
ponda por eT delito de prevaricato FL que se ha 
hecha referencia_ Da,da la naturaleza de la pena 
Se/alada para este delito (prisión), se dispondrá 
la de.tencihn preventiva del sindicado sin em-
bargo, como quiera que. en caso de sentencia con-
denatoria podría otorgkrsele el beneficio de la 
condena Lle ejecución condicional (artícido  

del nueve Código Penal) no se hará efectiva la 
privación de su libertad con fundamento eu el 
número 5 del articulo 453 del CISdigo de Proce-
dimiento Penal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema da. 
Justicia —Sala de Casación Penal — , 

Resuoltwi: 

1. LLAMAR a rasponder en juicio sin interven-
ción del -jurado al sefior José Ouillermo Castro 
(lastro, actual Gobernador del Departamento del 
Cesar, de efnidieiones civiles precisadas en el su, 
mallo (folia 34.5) por el delito de prevarieato 
descrito en e/ Capítulo VII del Título III, [Abro 
Segundo, del Código Penal vigente, cometido en 
las condiciones y circunstancias mencionadas en 
la parte motiva de esta provide,neia_ 

2. Oant NEM, Su detención preventiva, aun-
que no se hará efaetiva la privación de su liber-
tad par las razones anotadas en la parte motiva 
de esta providencia, siempre que el procesado 
preste. eausión prendaria por la cantidad de diez 
mil pesos ($ 10.0(10.00) moneda corriente, den-
tro de los cuatro días siguientes al de ]a notifi-
caz,.ión de esta wevidencia (articulo 150 del 
Código de Prweedimientd.-F Pena15 y suscriba la 
diligencia compromisario a que se refiere el 
1101110 1.50 del Código de Procedimiento renal. 

Notifiquiesee personalmente este prove4do 
y hágasele saber el derecho que ie asiste de flora-
brea* defensor. 

Cópiese, netifiquese y cúmplase. 

Dark) Velásquez Gaviria., Paso ecalde.r.M. 
tem)  Da.ntelL.Fi,.3r17.0 Porras. 61481avo aárf•ez 
Velasquaz, Alvaro LIME G-45111.0.2, hafFniget Reyes 
Echandla, Luis ElaKquoi Raylvoro .8010, Pedro 
EUa.9 Se.Trallf? Abadía. 

A/Verb Hora Cagolks 
Secretario. 



LlIRERTAD FROVIagNAL 

La excarcelaclán de que trata ei ordinal] 99 cfel ni-fíenla 7 1  de la Ley 17 de 17 	puede 
Bffle resuelta por él jaez del conocimiento 

Corte Suprema de Justicia 
Sala da CasSaf3369Z POStia 

Aprobado: seta número 019, 

Bogotá, D. Fe., marzo 2 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor liante L_ PWO 

Porra.l. 

Abogado Asistente: doctor Roberto Wiel Pager- 

Vistag 

El apoderado especial del procesado Carlos 
Itengifo, ha solicitado a la Corte que lo conceda 
a éste, al igual que al otro sentenciado, Gustavo 
liernáridez, el beneficio de la libertad provisio-
nal A que lec dice acreedores porque si "en rallo 
del 29 de enero del afio cn curso, la honorable 
Corte anuló el proe&so que se tabla seguido a 
Carlos E. Rengif o y Gustavo A. Hernánde.z, por 
error en la denominnción del delito atribuido en 
las histaticiaS, partir del m'U, (le proceder, y 
dispuso que se voiviera a hacer la calificaMn 
de los hechos", "no hay calificocib del eumario, 
ni poede 'hacerse en la honorable Corte, de modo 
que los procesados merecen el beneficio de liber-
tad caucionada conforme dispone el numeral 9 
del artículo 4.¿3 del Código de Procedimiento 
Penal, pues han tra.nseurrido más de doscientos 
Retenta días desde aquél en que se hizo efectiva 
la prirati6n de la libertad: I de octubre de 
1978". 

El Procurador Primero Delegado eni lo Petlai 
encuentra, eli cambio, improcedente esa solici-
tud, porque del aparte 9erninclo. do la norma in-
vocada en sustento "resulta con toda claridad 
que, no habiéndose calificado el mérito del su-
mario de.utro del .trempo 'lel-miedo por la ley y  

ante la solicitud de liberlad del interesado el 
juez competente debe proceder a llamar a juicio 
al incriminado si existe LuArito para ello o a con-
ceder la exeareclacii5n, lo coal gupnTie <rue la soli-
citud de libertad debo ser devada arte el juez 
competente para conocer del asunto y por ende, 
para llamar a juicio. Pero en el caso presente y 
como lo admhe el peticionario, la honorable CI1T-

te no puede hacer el llamamiento a juielo, sí 
existicro mérito, porque legalmente no está. luto-
rizacia para ello", 

Consideramlo 

Zy verdad: que el ara-culo 4:54 da Código de 
Procedimiento preseríbe que "da excaree-
lacirbigi conc.ederá. de oficio o a solicitud: de 
pairte en cualquier momento procesa, excepto 199i1 
el caso preristo f31.1 e/ nal/terca 5 de./ artículo an- 
terior"; pero la expresir5m, "-CV. 612.0qtlier t!dadO 
d'i PrOMOSO //O puede lener rigurifraci¿n di-
ferente a /o de que Za. líbertad provisiona/ 
ogargtze en la oportunidad procesal adecuada y 
sienpre quo, por otra parle, lo pstbii.. 
dad procesal de olorgaria e qui/ft luia. de deci-
dir sobre su procedencia. 

El ordinal Q de ,l articulo 79  de la Ley 17 de 
1975 autorizo la. vo -ncesi4n de la iih.riad prová-
sionott, es oferto, cuando ha vencido e/ término 
de ciento achata df4s ev easo S'ff menos de 
tras has proct-sados, o el de doscientos selenia 
cuando ellos son tres o rads o cuando son tres o 

loe dos maleriO 	pi'OCI;eo sin que so 
haya calificado el mjrito del sumario; pero no /o 
e8 mes que /o 911i497112 norma advierte que si al 
resolver sol.re eSCIS gracia ".el juez encontrare que 
hay mérito para dictar auto uocaforio a juicio, 
negará la excareelaciths, ordenará. nerrar 	-in- 
veRfigacidn y ?a 	 r3,4 /..os och-o dtee 
aiTiraicn.W o/ vencimiento del -término de traslade 
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a Zas parte.s" y que sólo en el evento de wo califi- 
car el Ittmaría en ese tlronitso, "de.5rdrilif 1:1101/1. - 
diatame.nie /41. excarenación"., Eno que .9significa, 
en suma, eme sin estos pes procosa/a 
previos, la causal iliVOCCfaa 	¿egaIrourcie 
ecdente. 

Lo cfo 	rocesules que conforme isr, iad pre- 
cepto os tnolesler dispan-er como c-onlecuencia. de 
la negativa de excarcelación, son, además, de Dr-
&ilación prívativa del funcionario del conoci-
núenla, de modo,  que mol podrfa a Corte entrar 
a decidir Aebre ese pedivaento, ouande.i, casa de 
resolverlo 91.1.gativarnenk..„ cas-ecería.de compete/4- 
eia /egai para tomar las deterrniinationry qué: 
aUtfiz los norma. 

La. sentencia de 29 de enero pasado anula al 
proceso a. partir clel auto de proceder inclusive 
y ordena reponer la. RetUtICI4X1, prexia la correcta 
calificación del mimarlo por parte del Juzgado 
Quinto Penal del Circuito de Cali, de manera 
quo es a c.ste funcionario exellisivainnte y and a 
la Corte, a quien corresponde decidir gobre 10,  

excarcelación pedida, debiendo tener en consido-
raeión, eso á, que, aqu.ella nulidad se decreté. 
EgtJ o sobre la base de la iucowreets, calílicaeión 
jurídica de los 'belios alegada por el easacionista. 

I'or lo demás, esta Corporación. en decisiunes 
anteriores, ha sido del mismo criterio al aliora 
expuesto, una. de ellas de 21 de mayo de 1.979 
(Aota 38 db ea& fecha), 

Por lo anterior, la. Clúrte Suprema de Jintiein. 
—Stda de Casación Penal—, acorde (5on el con-
cepto de la Procuraduría Delegada, NLIGA el be, 
neficio de libertad de que se ha lecho raérib..), 

Notifiquese y cúmplase. • 

Darío Vdrísquez Gaviria, Fralrio CaldRrón•  Bo-
en Do-Me L. Murar.. Porras, 0-2a.stavo Gómez 

Velázquelt, Abaro Luna Cánae.1„ Alfonso Reyes 
Eciamdia, Luill Enrique TUrgerel Sato, Pedro 
Elías Serrano A_badía. 

Albeirlo :gaifa Coyalos 
Secretario. 



COPARTHCHIPACIMN CIFLEIHNÁL. fNSTHCIACION 

En el Vtillli150 de la delllítmencia organizada existe un ambiente de valores entendidos, de len- 
guaje convencional, de pro-cedillitIentoa sirnpIlifieados, y a veces basta un ademán, una frase 
entrecortada, una expresión figurada, un Bigno, ['laxa comunicar una propuesta ¿elictiv*. 

Oartn Skprema de Jusikia 
Sala- de Casaci-In Ponla 

Aprobado: Acta número 18 (28d Cebrero de 
1981), 

Bogotá, D, E, mar7o 2 de 1983. 

Magiltrado ponente autor De.r.áo VeQsq.ac2 

Vis1*8 

• Procede la Corte a decidir el recurso de casa-
ción interpnestO por los procesados Luis Her-
mando SutÉlrez Galeano, alias "El Sargento". 
'larca Tulio Grus Vargas y Alfonso Naranjo 
l'Gdraza centra la sentencia de Reig de marzo c1G 
mil novecientos Wittenta y nueve, por medio cle la 
cual el 'Tribunal Superior de 13ogotá los molde-
no" a los penas principales de seis arios y sels me-
ses de presidio para ellkin uno de los des prime-
ramente mencionados y de ocho arios y dog meses 
de presidio para el tercero ¿orno coautorca rffl-
pon.sabIeh,  del delito de robo agravado, modifi-
cando asá, en cuando a la Sanción, la que había 
dictado el .111issza4lo enrctree Penal del Cireniro 
de esta Citidaci el día trece de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho, de la cual conoció 
en razón del recurso de apelación que contra ella 
interprtaieron los procesados. En dicha sentencia 
también fue condenado Mamerto Turga 
a la peua de Beis arios y Seis inwils de prclidio 
como cómplice no necesario del delito de robo 
.:ig,raYado íraputado a todos ellos.. pero no redu-
rri,5 de. la sentencia. 

El recurso interpuesto por Suárez Cale-ano ;  
Cruz Vurgas y Wriranjo Pedraza. fue; admitido 
por auto de diecisiete de mayo de miluovecien- 

tos seto:lata y nueve (folio 2 del cuaderno de 11 
Corte), pero Diego fue declarado desierto re-- 
peto de. los dos últimos por no haber presenta-
do demanda de casación, Sí lo hizo Luis Reman-
do Swirez Galeano, y la suya fue declarada 
ajustada a tos reqUiSiteR fi:Will/OMR que prescribe 
la ley (folio 41 ibídem), 

Fine/Los 	nettuze'l4n. prooesca 

Con estricta sujeción a la realidad procesal 
los narra asá ul ?rom.trador Segundo Delegado 
ert lo Penal: 

'El 25 de enero de 1977 el aefior Oustavu O. 
pina formuló denuncia. ante la Unidad Operati-
Til ;Indicio] da Kentnedy y dio cuenta qo_e el día 
anterior A en, d e  bis :1 de la tarde, errnm emplea-
do do la Empresa de Transportes 'Ceta', impar-
tió la orden de Le.argue al conductor del camión 
41e. placas XK 1094. seijor Eliseo JaIrties. para 
transportar de esta ciudad a la de Buearamanna 
402 cajas de Tepe]. 1. 48, 2.040 -unidades de Close: 
T_Tp voi o y P..16 eja rl Riy.eogra .1c 15, por un 
valor total de scgún planilla nú-
mero 0366199_ i5.] conductor le fue dada la slErna 
de $ 2.000.00 como autielpo del valor del viaje, 
En la ieeha del denuncio so le avisó telefóniea-
mente a su residencia desde la Itispecei6n de 
Pulicía de Sonda que JOsnes habla sido atraca.. 
do y sustraído todo el cargamento que transpor-
taba en el camión. Agregó que luego del refaridin 
cargue vio personalnicutc a dos hombres que ea 
el vehículo aeompailaban. a Jalma, uno de ellos 
apellidado Naranjo y apodado 'El Caballo', 
nuiene4s en la mañana del 21 a.ridaron a descar-
gar el misto() lutornotor que venia de l'Inflara-
manga y quienes, según le informo Eliseo Jai-
mes, fueron los autores del delito. 
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"Las autoridades tic poliela, poccm dial 
pués ¿le los aconte 'cimientos, encontraron en la 
easa de Mamerto Purga l'aliño del barrio La 
Alquería de es:a ciudad, buena parte de las mer-
cancías robadas, y capturaron a éste allí y en 'si-
ties diferentes a Alfonso Naranjo Pedraza 
Marco Tulio Cruz por datos suministrados por 
Eliseo Jaimes. 

"Los des últimos eDnigsaron ampliamente su 
participtución en el delito y señalaron a Herran-
do Suárez (alias El Sargento) (lomo la persona 
que con anterioridad encargó la mercancía, a su 
llamado acudió cuando ya se habían apoderado 
del n i óri , SI unió a su acción delictiva, iudic6 
Ja casa de T'Irga Patifie como higar pera dejar 
k, y ordenó llevar el camión a inmediaciones de 
Soaehn Pan. a.ban dOltlirlil allí junto con. su con-
ductor. El tercero, con reticencias, aee-ptan par. 
ticipación igualmente. 

"El Juzgado Cincuenta y seis de Instiineicin 
Criminal de Bogotk inicio inve.stigac.!:ón penal, 
la que por reparto correspondió al duagado Ca-
torce Peral del Circuito de esta ciudad, el que. 
en providencia del 19 de septierab....e de 1977 ea-
lifieó los hechos como robo agravado y compro-
metió en juicio a Marco Tullo Cruz Vargas, Al-
fonso Naranjo Pedraza (abas El Caballo), Luis 
Ifornando gnari.% Ga/eatio o Elernandn Rodrí- 
guez o ..1"e4s Hernando Rodriguos (alias El Sar-
gento), en ealidud de coanto-res, y a Ilarnerto 
Turga Patiño como cómplice, ordenando /a de-
tenci6n de Stikrey. Galeano, quien habla sido de,. 
elarado reo ausente, y sobreseyó temporalmente 
a Blanca Cecilia Romero de Turga. 

"En ampliación de indagatoria, dentro- del pe-
riodo probatorio de la causa Naranjo Pedroza y 
Cruz Vargits, retractá.rcuise prrnialbrtente, 
panal al conductor Jaimcs Alvarez de haber 
dirigido la acción delictiva, y capturado Luis 
Ilernando Suárez Calcano fue oído eu indagato-
ria rn In que se manifestó ajeno a /os hechas, 
repudió el apodo con que lo señalaron sns amasa-
dores y íin embargo aceptú que el tel6fono por el 
cual se c01911131iCaba era el niáin CTO 308138 ;  o sea 
el mis/no que desde -un principio dio a Marco 
Tulio Cruz como nexo de comunicación con 1-ler-
nando Suárez (afias El Sargento).- 

"La audiencia -pública se celebró entre el 3 y 
el 6 de octubre de 1978 y en ella primeramente 
se practicaron careos entre. Iier_uando Suárez  
Gatean°, de una parte, y Maro() Tulio {Thou% Var-
gas y Alfonso 1..7.araujo Pecha/A, de la otra. En 
ellos los dos últimos Legaron [pie el primero fue-
ra la persona a la que ellos, se refirieron eeTaa  

apodada 'El Sargento y que sólo Jo conocie-
ron al notifichrscIes una providencia, cuatro o 
chico -meses antes de la audiencia. Los defenso-
re de los procesados con base en la parcial re-
tractación de Cruz Vargas y Naranjo Pedraza 
y e/ desconoeindenio que de Bii5rez Galicano 
aquUloa afirmaron, pidieron la absolución de 
cada uno de Los encausados, habida cuenta de que 
al ser interrogada en la audienaia limitaron su 
conducta al obedecirnietito de órdenes de des-
cargue de la inereanc.in dadas por Elíseo Jainics, 
ID que reiteraron en escritos que ebran a folios 
43d y siguientes. 

"Por últimu, el juzgador de primer grado dic-
tó gen t.enciá condenatoria el trece de Roviembre 
de rail novecientos setenta y ocho, la cual fr  como 
ya se anoto, relormEi Trihnnal Superior de 
BOgotá. en cuanto zi la pena priucipal impuesta, 
en el fallo sometido al recatrzo extraordinario de 
casatión" (folios di, 68 y 59 del cuaderno de le. 
Corte). 

La demanda 

La abogada recurrente al impugna' la senten-
cia con base en lag causales primera y meta de 
canción, le formula antro cwges, tres de ellos 
al amparo de la eansal primera, y uno dentro 

mann) de la <atarla. 

Causal. prIntgra... Primer cargo. Si se interpre-
tara de conjunto su censura para tratar de 
desentrailar el sentido de la violación que pre-
tende, habría de. decirse que intentó formular un 
cargo por violación indireeCa de la ley sustanc-ini 
en razón de errores de hecho y de derecho en 
que incurrió el fallador al apreciar la pmeha 
que sirvió de sustento a la sentencia condena-
toria, 

Sin embargo, no lo hizo con la claridad y pre-
cisión debidas, y de alli que cite corno base clel 
cargo el euerpo primero del articulo 5811 del Có-
digo de Procedimiento Penal, fnudaniente. la 
violación iLulircela por el dese:onoeimiente de la 
prueba y proponga, en el resumen final del car-

o, simultimaamente la violación directa y la 
indirneta de la ley. 

En efecto, bajo el epigra.f e: La causai d-e ea-
saé.i471 que .s.e invoca, expresa: "La 1 4  prevista 
en al articulo 580 del Código de Procedimiento 
Penal, la cual se refiere a tres motivos de -vio-
lación dr la ley sustancial, por infracción di-
recta o aplicación' indebida, o inIerpretación 
errónea". 
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Luego forina- la, así el primer cargo: 
"Impugno la sentencia dictada por el hono-

rable Tribunal Superior do Bogotá en eontra del 
procesado recurrente, por violación indire.ebr en 
que incurrió el 5entenclacior de segundo grado 
del artículo 404 del Código Penal". 

Ttfás adelante, despiiés. dc anotar que El juz-
gador de instancia infringió en forma directa hs 
articuloe 215, 216, 217 y 264 del Código de Pro-
cedimiento Penal, agrega-. "Al quebrantar el 
Tribunal Sentenciador la % anteriores normas 
procesales penales, el quebrantamiento se pro-
dujo en forma directa por omisión en haber te-
nido en mienta sis presupuestos esenciales como 
medios reguladores de las pruebas, motivo por el 
cual ineringió el Tribunal en forma ..i•nolireok el 
artículo 404 del Código Penal, por evidente y 
manifiesto error de hecho, puesto que Do tuvo ell 
elleMtapriicba legainienta producidas y agrega-
das al expediente", 

Finalmente, bajo La denominación de "Resu.. 
men", dice: "Impugno la sentencia recurrida 
por k Tía de la violación indirecta de los e,rticu. 
los 402 y 404 de/ Código Penal, por haber que-
brantado el Tribunal en forma directa los 
artículos 215, 216, 217 y 264 dei Código de Pro. 
eedimiento Penal". 

El soporte probatorio de la censura ea este 
primer *ro lo llace consistir la abogada Teeu-
rrentc e.n quo el Tribunal ignoró que la acusa- 
ción que se desprendió inicialmente contra LII1R. 
Hernando Suárez Galeano de las primeras ver-
siones suministradas por Mareo Tulio Cruz Var-
gas y Alfonso Naranjo Pedraza quedó,  desvir-
tuada con las diligencias de careo practicadas 
entre ellos y Suárez durante la audiencia pa-
blica, ya que en ellas afirmaron que apenas vi-
nieren a conocer a Suárez en la cárcel cuando 
les fue notificada una providencia y que él ib 

es la misma persona a quien 'Se refirieron ex sus 
precias originales declaraciones. De.sestim& tam-
bian, por lo ini8m.o, la presunción de veracidad 
que acompañaba a la confesión de Suárez, al ha-
ber perdido su valor ineriminador las pruebas 
que la 1131k/roban. 

84ggundo ~go,Lo enuncia ai 
"Acuso la sentencia recurrida proferida por 

cl honorable Tribunal Superior de Bogotá, me-
diante la cual se condené al procesado Luis 

Sulrez alean a la pena de seis afíos, seis 
meses de presidio, por ser violatoria de la ley 
Sustancial en sus artículos 402 y 404 del 'Código 
Pena/ por evidente error de derecho en 14 apre-
ciación de las pruebas.' > . 

Para fundamentarlo, recuerda, ZUMO lo había 
hecho en d anterior, que el Tribunal no tuvo en 
cuenta en su sentencia que las acusaciones que 
inicialmente le formularon- Mareo 'Tulio Cruz 
Vargas y Alfonso Naranjo Pedraza a Luis 1:cr-
oando Suffirez Gaicaue, rosultaron infirroadss en 
las confrontaciones practicadas entre ellos enan-
a se realizó /a audiencia pllbli.ca, pues allí dije-
ron los primeros que el scgundo no fue quien les 
prometió anticipadamente comprarles la mercan- 
cía, ni quien, una Tez se la entregaron, tes dio 
cinco mil pessm a cada uno. 

Al haber dejado el Tribunal subsistentes las 
primeras declaraciones de Cruz y Naranjo y ha-
ber estimado, por tanto, que exidia /a prueba 
plena que exige la ley para poder condenar a 
Sulrez, incurriá en evidente error de derecho y, 
en consecuencia, quebrantó "los artículos 217 y 
2,17 (sic .', del Código de Procedimiento Penal (pa-
rece que se refiere al 215 en forma directa, y 
por manifiesto error de cle.reelio infringió en for-
n'IR indirecta los artículos 402 y 404 del Código 
Penal, en razón de que los elementos con.stitu-
tivos. del delito de robo agravado, imputado al 
procesarlo, no habían tenido demostración en el 
proceso "_ 

Bajo el título de. "Resumen" eoneluyt tisi el 
cargo: 

"Top-ugno la sentencia proferida por el hono-
rable Tribun/11 Superior de Bogotá por quebran-
tamiento de los arrinlos 5 9, 215, 216 y 217 del 
Código ile Procedimiento Penal, quebranto que 
Se produjo en forma directa y el que tuvo pro-
yecciones en lo aplicación de loa artículos 402 y 
404, en conenrdancla con el articulo 19 del Cé-
digo Penal'''. • 

Tercer carg0.. Esta es su enunciación .: 

"Impugno la sentencia recurrida, por haber 
quebrantado el Tribuna' en forma maFtru los 
articulas 19, 3 9, 19, 402 y 4,04 del Código Penal. 
Las tres primeras normas sustanciales, por no 
haber sido aplicados al caso de roi defendido en 
sur justo entendimiento, y las dos últimas ;  por 
haber sido aplicadas mando la realidad procesal 
no daba lugar a su aplicación". 

Al demostrarlo, enrostra al Tribunal el hecho 
de haber ignorado que el delito de robo fue pla 
neado ejecutado por los procesados Mareo Tu-
lio Croz Vargas y Alfonso Naranjo Pedraza. 
"Sin enntrir con la presencia físea del procesa-
do Luis :Inflando Stift= Gataano", 

Agrega que '<el expediente arroja /a p/cua 
prueba do quo ealeano Suárez no hizo acto de 
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presencia en el apoderamiento del carillón, no 
maniató ni amordsze." J elefcr Jaime I cuando 
fue llevado por los sujetos Cruz Vargas y Na.rau-
jn redraza hacia Vvontibóu". 

De allí deduce que la conducta de Suárez no 
podía tenerle como constitutiva de una ekoRiatü-
ría, sino orlando. ntgt9ile una uorap]ioidad no 
neueSarta. 

Ilsto se desprende de las siguientes apreciacio-
nes que contiene en este punto la demanda; 

"Siendo el delta de robo un delito instantá-
neo, Para q ie pueda_ calificarse como coautores 
del delito a todos ll-ps sujetos que ouél intervie-
nen, se requiere que la aethidad desplegada por 
ellos sea anterior o concomitante a la ejecución 
del. delito. Si TI ayuda es posterior, entonces La 
conducta delictuosa no encajaría dentro de la 
comiteria, sino dentro de la complicidad necesa- 
ria. (sie) prevista poe. el artículo 20 del C...iidigo 
Penal :  con la comsecuenciol disminución de la 
perm allI provis.ta", 

"Es necesario tener en cuenta que cuando el 
camión llegó a la eaSa de Mamerto Targa ya el 
delito de robo estaba cousnmado siendo sus ojc- 
autores e-xelugivos ick; sujetos Cruz Vargas y Na- 
ranjo l'adulza, sin el concurso ±isico del reu-
rrente Suárez Cialcario, y ya estando consminado 
el delito, no se puede gobernar su conducta con 
sujeción al artículo 19 del Código Penal, ya que 
la cooperación en la ejecuaiéii del hecho tiene 
que Ser anterior o cortcottlitalate al delito, y no 
posterior, por ser éste uno de los delitos deno-
minados instantáneos". 

Luego entra la reetulente a proponer, dentro 
de este mismo cargo, la errónea denominación 
jurídica de la infracción, pues deriva el com-
portamiento de su defendido hulla el delito de 
encubrimiento,_ sadindelo del terreno del robo 
en cualquiera de sin manifestacionoa. Al -raspee_ 
to dice 

"Cnrao cousccueneia de lo anteriormente ea-
puesto, surge la conclusión de. que cuando /os 
procesados Cruz Vargas y Naranjo Pedraza lle-
varon el camión a la casa de Mamerto T'urea 
para el desearg-ne eLmismo ya el delito de robo 
es7aba completamente agotado en todos gus ele. 
ineJitos ernistitutiva% y la actividad desarrolla-
da por el procesado Luis liernando Suárez Cbt-
lane no puede ser regulada 130u ,sujeción a J. 
previsi/in contenida en el articulo 19 del. C6digo 
Penal, sino por el artículo 1919 del Códig,o ei. 
tado". 

Al final, resume, así el cargo: "Impugno la 
sentencia acusada, eci razón de que el Tribunal  

aentenriador, incurrió en manifiesto quebranta-
miento de la ley sustancial por In vía directa, ya 
que no aplicó en la sentencia los artículos 39  y 
1.99 del Código Penal, que resultaban sor las 
normal.] sustanciales niña acordes eit Su aplica-
ción para reprimir el delito de rnmthrirniento, 
modalidad delictiva que las se acomoda a la 
verdad de les hechos. 

"Infringió cI Tribunal los artículos 19, 40Z y 
404 del Código Penal por ha-berlós aplicado 
ok.bidamente en la sentencia, emerluidose por 
e9te ntiOtivo una -violación directa de la ley sus 
tanda!, por evidente error de derecho. 

"Come re.suitade de la impugnación que le 
formulo a la sentencia lie:asada eu el presente 
cargo, concreto la acusación en el aelitido de que 
el honorable Tribunal Superior de Bogotá in-
fringió los artienIoI 3 9  y 199 del Código Penal, 
violumiírn que Re prOdujO por la vía directa y 
por error de derecho". 

CabsaI cuarta. Cargo ini.so. Nulidad de la ser-
tencia Flor errónea denominación jurídica de la 
infracción, motivo de invalidación a que se re- 
fiere el numeral 5 9  del articula 210 de/ Código 
de Procedimiento Penal. 

La recurrente fundanienta la eemaira  volvien-
do a recordar que. la  prueba que inicialmente 
comProinetió a su patrocinado quedó desvhina-
da ei:Pu los careos practi.eaclos en la audiencia pil-
blice cutre él y los procesados Mareo Tulio Cruz 
y Alfon20 Naranjo Pedraza. Deallí que puede 
afirmarse: "ene Sniarest. Galeano nu estuvo pro_ 
sente en el lugar de la consumación de los he-
chos, ni ellos lo conocían con anterioridad al 
acto de la notificación del auto de proceder en 
Ja Cárcel Nacional Modelo". 

Por eso, aceptando "en gracia de discusión", 
que hubiese estado presente eu [a cada tiendo se 
descargó la merearela del camión saqueado, su 
conducta configuraría el delito de encubrimien-
to, no el de robo. Como se le residenció en juicio 
por este último deEto, ea su calidad de coautor, 
se iueurrió en el auto de proceder en una erró-
nea  jurdica (b loa hechos acre-
ditados en el proceso ;  estrueturándose así la 
causal de nulidad descrita en el numeral 5 9  del 
artículo 210 del 06digo de Procedimiento Penal, 

Son sus p,s,lahras! 
"Como la calificación de la delincuencia se 

hizo en el auto de proceder bajo Ia denotninación 
de robo agravado y írls priocbas 190.1te'ritOrrftefij‘j 
allegadtms1 proocsa cic-~efraz tova conehstia 
tipirlozdani 	11# (kaki.de efle.y.briOdepigo, sur_ 
lire ea coasecueuela ini nítido error en la dono- 
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minacio'n jurídica dls.la infraceión que eae bajo 
sanción do nulidad, prevista en el numeral 

59  del Articulo 210 del Código de Procedimiento 
Penal" (subrayas 'fuera. de texto). 

La demanda concluye mil la solicitud cla ea- 
saci&L de Ta selitencia, para que se absuelva a 
Suárez, si es que prospera la causal primera, ti 

SE: decrete la «nulidad si e acepth la causal cuarta. 

Respuesta del. »Mujo Público 

Causol cuartos. Como lo impone la técnica de/ 
recurso,el Procuradur Segundo Delegado en lo 
Penal comienza por cont.w.tur el caran formulado 
al amparo de la causal cuarta de casación. 

Pide que se desestime la censura, pues si el 
impugnador lo que pretendió fue discutir la de-
nominación jurídica de los hechos en la forma en 
que los plasmó el juzgador, no debió baborlos 
desconocido en sri valor intrínseco, sino en lá ea, 
line:Idén quo se los dio en derecho, deriostraudo 
a plenitud, lo que no bizo, que la que se les asig-
nó no es la que sustaneialmente les corresponde. 
En lugar de esto, que era lo adecuado, sé limitó 
a oponer su personal criterio al del failaclor. 

Y si lo que pretendía era cuestionar los he-
chos mismos, en su valor intrínseco, para luego,  
censurar au ealifleaciún jurídica, delWa haber 
establecido indubitablemeute el error en que el 
tallador incurrió ol dejar de apreciar o al apre-
ciar erróneamente la prueba, de donde, provino 
la violación de la ley, indicando en conclusión 
la e.alifinación acertada que correspondía a .11a 
prueba sustentaterria verificada_ 

Recuerda que la. sentencia se ocupó «amplia-
mente del análisis de los elementos probatorios 
que el impugnante estima ignorados, v que en 
cambio Uta. en lugar de estiirliari«, porinenori-
zadronente y don nitrar el error en su aprecia-
ción, le limita a enunciar su personal opiniÓn 
sobre la prueba en general. 

Causal prinura_ Primer cargo. En contesta-
cilm de la tacha que por este aspecto se formula 
a la sentencia, pone de presente el :Ministerio 
Público que, además de las indagaterIas do Cruz 
S'onzas y Naranjo Pedraza, existen otros ele-
mentos de prueba que sirvieron también de base 
al auto enjuiciatorio y Fi la Sentencia de condena, 
elementos que no analiza el recurrente. 

Los juzgadores do inslancia mi ignoraron en 
forIla. 4ilgu1n loi careos priteticadc.is entre Suá-
rez Galcanu y Cruz Vargas y Naranjo Pedraza, 
ni tampoan la indagatoria del primero de ellos. 
Filor el contrario, iaj pruebas fueron amplia- 

mente analizadas en la sentencia y rechazadas 
por no ajustarse a la realidad, lo mismo que las 
pretendidas retractaciones de Craz y Naranjo 
en la etapa del juicio, pues su ininial cunfe.sión,• 
libre y e.spontanea, encontró pleno respaldo en 
otros elementos de convicción, no asi la estu-
diada y calculada posición adoptada a Ultima 
Lora. 

Pide que se desestime el cirgo por no haber 
logrado la demanda domostrar razonadamente la 
infracción de las norrna14 sustantivas ni los erro-
res de hecho en que dice haber incurrido el Tri-
bunal al condenar a Suárez. 

Sefrundo cargo. Para la Procuraduría tam-
poco está llamada a prosperar esta censura, pues 
el reeurre.ute no logró demostrar el error de dere-
cho manifiesto que alega, ya que les pruebas que 
ettrineia no Criastituyeu los (-n'ices soportes pro. 
batorios de la sentencia, sino que ella se basó 
tanibtén en olros elementos de conviceión de 
euyu análisis y refutación no se ocupa In de-
manda. 

Tercer cargo. Debe deseeharse también, en 
enne.epto de la Procuraduría, porque se incurrió 
en el grave: error de "involucrar en la demos-
traeión o razonamiento pertinente al quebranta-
miento por la vía directa el que es propio de la 
indirecta". Esta afirmación la hace cl Procura.. 
dor por cuanto el imPagnante cuestiona los ha-
choH en su valor intrínseco y disrsute la prueba, 
olvidando que sn censura está enderezada a pro. 
bar una -violación directa de la ley« 

Recuerda con la Corte que "cada lana de las 
do formas de transgresión de la ley —la directa 
y la indirecta— tiene, su peculiar fundamenta-
ojón, su propio ámbito de desarrollo, y no es 
posible alegar simultáneamente, sin faltar a la 
lógica y sin llevarse de calle el principio de« con-
tradioción, la transgresión directa y la indirecta 
en un mismo fallo, como que es absurdo que se 
ae.epten y rechaeen a la vez los hechos PU roe SA 
«Itpoyii la decisión". 

Finalmente, por no estar llamado a prosperar 
/únela° de lo g3 cargos que conforman la deman-
da, la Procuraduría solicita «que no se case la 
sentencia. 

ConMertmiottes de la Corte 

Se analizará en primer término la censura re- 
ferente a la nulidad ib la Remienda, per ser egte 
el camino indicado en atencián a laa consecuen-
cias gin Se seguirían de prosperar el cargo. 
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Para la recurrente la sentencia fue dir.stzda en 
un jiliel0 viciado de nulidad, debido a la errada 
callifkaciZn jurídica que se dio a los hechas, pues, 
de. acuerdo con las variaciones que después pre-
sentó la prueba de cargo, la imputación que co-
rresponde al Primporturdento de su defendido es 
la de eneubrimicato (articulo 199 (11 C4tligo 
Penal) y no la de robo agravado por la. que lue 
condenado. 

Sea lo primero anotar que, analizada en ski 
co/ijunto la demanda, presenta ángulos noutra-
dicterios ., puas en los cargos primero y segundo 
se parte de la liase de que esa prne.ba de. incri-
rainaci6n quedó bilatmente desviTtuada, resal-
thndose así la limencit de eompremiso penal de 
Suárez Galeano frente. a li s. cargm que le fueron 
atribuidos. En el cargo tercero se admite, en 
alguna parte de la fundaniontación, que la con-
duct& de élite podría configurar mia complici-
dad secundaria en el robo, pero no -una noauto-
ría_ Y en esta censura por nulidad se sostiene, 
colmo se dejó enunciado, que la incriminación 
debió haber sido por encubrimiento ., no por 
robo. 

Pero arlocilk de esa contradicción entre los di-
ferentes cargos, existe tambión otra en el propio 
ámbito del que se analiza. L'u efec.to , la censura 
se baso en la apreciación dc que In prueba red. 
bida 11!(-Fn posterierida.d al auto de proceder, con-
cretamente la. de confrontación entre Suárez Ga. 
'cano con Cruz Vargas y Naranjo Pedroza, dejó 
sin piao TOS cargos que inicialmente le habían 
formulado les dos tiltinaosal primero, ya que en 
CS10-t eareUS dijeron que lo vinieron a conocer en 
la afine/ y que, en todo eASO, no es él la. persona 
a quien se refirieron en sais primeras  versiones 
tanto ante la oficina de investigación del M-2 de 
la Policía como ante el Juzgado Instructor. En 
otros términos, que Suárez nada tuve que VP.0 
con 105 hegh0s, en ninguno de sus nomentos. 

Pero contrariando esa. afirmación, y con ef 
Mcil recurso de aeeptarlos en gracia de dison-
sión", se PaPTCLIa " OOTTIO /a calificación de la 
delincuencia en hizo en el auto de preceder bajo 
la denominación de robo agravado y /es prulbas 
Podeñortunte eliegadasc, proolso demuestran 
totn ao7?-rinale tipíficadora de un dad.° ele 
bri01.41119, surge, en consecuencia, un nítido 
error en la denominación jurídica de la- infrac-
ción que cae bajo la sancióxt de nulidad, prevista 
en el numeral 59  LIC1 aitienlo 210 del Código de 
Procedimiento Penal", 

dieren les procesados Cruz y Naranjo exculpar 
Hl todo a Suárez, sin diaeriminneión de eircun. 
tandas-  (folios 418 y 411t del cuaderno princi. 
Pal). 

No se ve, por tanto, eóme esas lacónicas y pre• 
eisul amevoracionas de no haberlo conocido antes 
y de no ser S'uárez la persona a que se refirieron, 
tengan, a la veZ, la virtud de borrar de las pri-
meras veniones lo que no convione a Suárez, y 
de dejar aubsistents las partes que permitan 
ubicar su conducta dentro de una ilicitud peual 
mát; benignu. 

O queda sin valor la prueba, o conserva su 'vi-
gor, pero eajjalid0 en_ ambos casos todos los. as-
pectos a que se refería. Es que en md.e de casa• 
eión no se actúa en terreno de suposiciones, sino 
de afirmaciones y comprobaciones. ID se acepta 
la prueba, o se la controvierte o rechau, peto no 
puede ten ,Arsela por valida para lo que ~venga, 
y restarle. en valor para /o que perjudique. 

Adermós, cnviielVe un enntritsciatido lógico y 
jurídico aceptar que la calificación hecha en el 
auto de proceder fue acertada, pules la prueba 
eilstenle 1r predaba sólido respaldo, y /llego ale-
gar, que como esa prueba se desvirtuó prazderktr. 
rnowts, hube errada califica.cii5n 5uriliica de los 
hechos. Si la prueba, en aquel momento, permitía 
llamar a responder en juicio a. buIlrez como coau-
tor del delito de robo, según lo acepta la reno- 

pues )1C1 de otra. manera podría entender 
se su argumentación, no pner-  deeiree luego que 
porque perdió después su mérito, aquella ealifi„. 
canión fue equivocada. Si esto llegare a ocurrir, 
tendrá su incidencia en la sentencia, pero sin: 
producir efectos retroactivos sobre una decisión 
en firme a la que pres-tó esa prueba en su opor-
tunidad indiscutible apoyo. Lo c.ontrario pugna,. 
ría con la certeza y ]a seguridad de las decisiones 
judiciales_ 

La recurrente debió, en tal caso, haber acu-
dido a la .causal printera de casación, elierpti se-
gundo, para evidenciar al error en que habría 
incurrido el tallador al proferir sentencia baefin. 
dose ea unal, pruebas,i des-virtus.das, y, por le mis-
mo, juridicamente inexistentes, .con le cual que-
daría sin piso la sentencia par ser violatoria de 
la. ley eu forma indirecta, presentando desde 
luego técnicamente el cargo, pules los que for« 
muló, con base en dicha causal, habrán de ser 
desestimad.es, como se verá, por haber desearlo. 
dile Fi tenia del recurso y carecer de la chal. 
dad que debe Caracterizar la eensnra en e_asaeión. 

Esos pruebas posteriores, se dijo ya, stai las 	Do que se deja comentado seria suficiente para 
diligencias de confrontación, y en ellas preten- dasastimar el cargo, pero no está por demás re-. 
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cardar que para que pueda hablarse do encubri-
miento es necesaria comprobar que la persona de 
quien se predica foe totalmente ajena al otra 
delito. Obra con posterioridad a su comisión, 
prestando a SUS autores. Ulla ayuda no convenida 
previamente ;  y sin haber in-Pluído causalmente 
en la determinación criminosa de aquél o mlul .  
llos cuya actuación. ilicita ampara. Cualquier tra-
to anterior, relaeionado con el delito por ellos 
cometido, lo Sitlbl eiu el l'.ampo de-la participación 
delictiva respecto del mismo, no en el clel simple 
encubrimiento. 

En el caso presente, la prueba inicial que re-
coge el proceso, y que COMO- ED analizan los juz-
gadores de Instancia no fue desvirtuada por los 
posteriores intentos de rectifaciÓn carentes de 
sustento probatoria lógico, permite afirmar rine 
Luis Hernando Suárez Galeano no solamente no 
fue ajeno al delito de robo atribuida a él y a los 
demás procesados, silbo que sn actuación fue de- 
eisiva en relación con el comportamiento de es- 
tos, como que los indujo cliertzmente a cometerlo_ 

En efecto, Mareo Tulio Cruz afirma que un 
individuo a 'quien co11ori.6« con ousn «de Sus áe-
tividadea de coteTo y que, por lo mismo tle dio 
cuenta de que r3e l tenia confianza en la empre-
sa., le dijo cierto día que ".si pronto salía un 
viajeeito de io que fuera él lo compraba", y al 
preguntarle Cruz que cómo harian para entre-
vistarse. le dio para localizarlo el teléfono núme-
ro O 81 38 (folio 16 del cuaderno principal), 
que resultó ser el mismo que suministró poste-
riormente en su indagtttoria Suzlreys corno el que, 
usaba para sus cOmunie.acione_s (fallo )22 ibí-
(lem). 

En un memoria/ que dirige posteriormente al 
juez reitera esta manifestación acerca del marco 
eireunItancial que rodeó su conocimiento con 
Suárez y de la forma como le hizo la propuesta«: 

"Como lid expresá en mi lujurada y como así 
lo es, yo venia ayudándole cono non -Tallero de 
descargar los carros al señor Alfonso Naranjo 
Pedraza, y mi participad& posterior a los he-
chos se desprende en las eiretaistancias que há-
bilmente motivadas y aprovechando nuestra ne-
cesidad se agitó por parte del sefier Hernando 
'El Sargento', persona a quien jáltlás fLabía. eó-
Meldú íntimamente de trato personal, ¿F•10 rei-
tero las trases de este seriar, cuando le descargué 
varios -viajes de chatarra, dirigidas al suscrito: 

. Hola Toa por qué usted como está tan 
pobre y como es conocida en esa empresa 
par qué Tao rae e9TISi9.1.113 un viaje de chatarra e 
de lo que sea que yo se lo compro", palabrea 1s- 

tas que s6la me sirvieron para tenerin.s en cuenta 
no obstante mi es..tado de necesidad, Pile así como 
me dio un teléfono on cala tal y como lIernaudo 
"El Sargento" (folio '211 ibí)em). Subrayas 
fuera de texto. 

En la diligencia de indagatoria manifeetó que 
desde entonces se ini80 a pensar:  en esto y se lo 
corminicá ut su cmnibariere Albino Naranjo Pe-
draza, otro .de los procesados eta este negocio, 
quien, como se verá, lo confirma en sus declara-
ciones. 

.Asi se eXpTeSii Cruz resputo de este punto: 
"Yo paro contle.QP 11 Hernallit130, a quien. le 

dicen El S4Lrgento, fue dos meses atrás en que 
é/ me contrató' para que le desca.rgara unos via-
jes- de chatarra, en upa voIqueta que 61 tenía, 
como dos viajes y abl chjimos confiaran., y un din 
me dijo que. él Me compraba cualquier clase de 
viajes,. o lo que fuera y -yo Me 23 8.1 a pensar dr$. 

ahl y de st.0 una vez le eorniqué a mi com-
pañero Naranjo y éste me dijo quo de pronto 
-resultaba algo y como en realidad  yo i tenía y 
tengo necesidad lo hice" . (foTio n2 ibídem.), sub-
rayzs fuera de texto. 

Presentada In 4-scasifm, qu.e fue la corapaffla 
que le hicieron Cruz y Naranjo al conductor del 
camión para ayudarlo a salir de Bogotá.. rumbo 

Duearonuinga, por oa ser conocedor de las vias 
(folio 141 vuelto), se dieron a la empresa de 
realizar la idea que hab'.a creado Suárez Cruz 
al prornetea-le que le compraría cualquier clase 
dr. viaje que VeSUltara. 

Aal lo llonfksa Cruz en memorial que dirige 
al juez, y en el que trató de poner en (tatua dol 
cliofar la iniciativa del rnlyrk, retrImtación de RUS 
anteriores declaraciones a la que 10% juzgadores 
do instancia le restaron todo mérito, en fuerza 
de las consideradoues que quedaron consignadas 
en los respectivos fallos. Pero lo que. importa es 
que, como lo reconoce allí el procesado, FM pre-
sencia. (le la ocasión de perpetrar un rabo de 
mercancías transportadas en camión, tomó cuer-
po, para haeerse luego :rAdlidail, la idea latente, 
incoada, que le habla creado Suárez, bajo el aei. 
cate de i.sorunrírselas„ Dice Cruz... 

"Da inmediato yo me acordé que El Sargento 
Hernando me había. dado Un teléfono para que 
CTL omiso do que vendieran algún. eamién con mer-
cancía de primera o de segunda 41 la compraba 
y fue así corno me- tqFrritiniq ué con El Sargento 
Hernanclo Imbilndoine dicha él que. nos esperaba 
en La Alquería en una dirección que no recuerdo 
para negociar la mercancía y o la vez descargarla 
en CH lugar" (folio 271 ibídem). 
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De la verRión dada ant.2 la Oficina de. Investi_ 
gaeióri de.1 F-2 de la Policia ¡lel Distrito de Bo-
gotl Y do sni indagatoria, se desprende igind. ,  
rueute la forma como Cruz tenía vinculada 
utentalmonie la persona. Hernando Suárez 
"El Sarge.nto" con cI robo que pudiera llegar a 
efectuar de mercancías, pues fue eu quieJi pensó 
inmediatamente para comunicarle lo que estaba 
hacienda. Dice (Mrti Atí paré y Tell eompa-
fiero 451Diule -sc quedó en el camión y yo ihr! fui 
a eonseguir al señor l'exilando 1,1uhres›.. para que 
comprara Ja carga, rae trasladé hasta 1rli. eMl.. de 
él en el lianlio San Vicente, ahí 12c...rea llamé y .1.1.1 
contestó la señora que no estaba; poro yo le dije 
que si llegaba lo wpeTaba en el paradero de 
Santa Ulula en la cafetería (ver.11.5n ank. el 
1?-2, folie I4 ibídem). 'Entonces yo di la vuelta 
hacia el lado del chofer v le dije `c6rr5,c. para 
;ahí.' y ahí mismo in compañero Naraujo llegó 
y lo bajá al piso y yo coi ,'" Fa cabrilla y me vine 
a coger la avenida de Corabastos hacia la Ave-
nida 68 con 27 y ahí lo dije al romparier.) Na-
ranjo que me esperara miantras que yo iba a 
traer a quien me había quedado de comprar la 
merca/lela, llegué y ine fui a llamar al hombre 
y volví con el hombre, el se llanta 1-1.r.rnondo que 
el apelativo es 'Sargento y ahí llegamos a 
eami¿m Pon él como a eso de las ocho y inedia krz,0 
la noche" (indagatoria, folio 32. ibídem). 

Es importante destacar la fonna como 	di- 
rige en ese momento a b'llárCZ: "Como a las ocho 
y Inedia de la -melle LEF4,rn ahí el seiier liernando 
Suárez, enseguida le djje ave d'II estaba:111 rn.rw-
canela Tue yne. había encargado' (folio 15 ibí-
dem) --subrayas fuera de texto—. 

Da tal mancra so sentía vinculado a la idea 
que había proyectado en l , que cuando éghe  le  
manifiesta que la niercaneía 'había sido deeoroi_ 
sada por agentes del F-2, su contestación deja 
e-ntrever que había venido obrando bajo el in-
flujo de agita; "entonces yo /e dije al. hombre 
que leida rine resporider por efla Merealleía por- 

14 ér }lata visto con la nnee:sidad y pobreza 
Tia me !rabia obj-igadc, a hacer esto" (folio 32 
ibidem) --subrayas. friera de texto—. 

A lo anterior debe agregarse, a. nians„Ira de 
complemento, la nianifeztneión de, Cruz de que 
hechos de ata naturaleza era la primera vez que 
los real -n.41VA y que igualmente ese era también 
el laico quo había hecho con Suárez: "y -  tau sólo 
a quien distingo de las personal que rue niencio-
oit al compañero Naranjo, pero tan s610 hici-
mos. @glte. negocio par el que estamos, nade fflahs, 
y con lle.ruande El Sargento también ese solo 
negocio de la increauría del camin'o" (folio 33  

ibídem). Sue ontecerlentes corroboran esta ase 
veraclén, pues los que registra son por "abi-
geato" y ruga de presos (folio 199), 

Por su parte, Alfonso Xa.r.wijo Pedraka Citin-
firnla en sus veisione.s las afirmaciones de Cruz. 

Fin la dif¿geneia de eareG con el conductor del 
e.amión, expresa que Cruz y él tenían planeado 
de antemano un bocho así, toorol l r.ourluetor 
que /e tocare ;  y quo ese día de los aconiecimien 
tos a eso de las diez de la milano, le bahía rei. 
te.rado Cruz que tenía GIMO p:ailor para. ln mer-
cancía y que tOri ese comprador, que resultó se.r 
Her.uaudo Suárez "El Sargento", er-uz habló 
Previamente, y que le entregaron confiadamente 
las mercaoeas. Perteriema a esa diligencia de 
eon.froutucio. n los siguientes apartes: 

"Pregtnlado. á Sírvase manifestar al juzgado 
si antes de que el señor Eliseo Jaimes Alvarez, 
Tes pidiera el favor de eiLle lo guiaran al pbaje 
ustedes ya habían platicado el atrne.0 o en qn4 
momento lo premedita:on 5 C.rm,h5to. ; "Si había- 
mos premeditado eso con el corapflero Cruz d las 
antes porque eso no fue premeditado para 41 
sino para eualcinicr otro onductor de carro_ 
"Nosotrtes. estáliamos allí con Mareo Tulio y nos 
dijo el señor o rrn1 dijo a mi que si podía guiarlo 
para salir de Bogotá. y yo le dije que si que po-
díamos guiarlo, tauquió su vehículo y nos lui-
mos pa-ra La calle 13 hacia abaj,...› para cojer la 68, 
pues como al compañero rnio o sea Maree '1'-idjo 
Cruz me había hecho 1.1114 propuesta de antema-
no, temprano me había dicho él por ahí a las dios 
de la maiia.ra me había hablado ahí en la empre-
Na da Trmsportcs Ceta v me dijo que él tenía un 
tipo o un cliente que compraba iii viaje de eusl-
quier cosa. o cualquier mereaneía, ese tipo para 
mi concepto era el que tanto mencionaban esa 
noche quo se le quitó el carro al señor, tanto 
rnonoinoaban El Sargento con nombre propio no 
te conozco, por eso lb acepté al haberme dicho 
-Marea Tulio Croz y él me había dicto que si 
teníamos forma de qnitarnos un viaje de lo que 
fuera él. tenia quien lo comprara. A esa. propues-
ta que él me hizo eu las horas de la mañana 
cometí el error de haberle aceptado:'  
Ottfttallíij ¿Srvase informar al juzgado si desde 
ol momento cp)e según usted dice su compañero 
Marn.-) Tullo planeó el atraco, 61te tuvo oportuni-
dad Para ir a comunicarse con la persona donde. 
podria dejar a guardar la 111C/T.21.11Cía 3' si 11131i 
tenia conacimiento en q -a4 sitio la iban a dejar! 
Golitesdó: El con anterioridad ya habían charla-
do con el tu] Sargento, yo no salía. dónde la iban 
a guardar ni conozco ese sitio, lo que hicimos 
nosotros para quitarle el carro fue quitarle la 
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mercancía y después quedó eso a disposición del 
Rargento" „ "Nosotros no quedamos de ir 
níngún (17a a sacar la merean,31a povque quedó 
eso a responsabilidad del tal Sar2ento, por lo 
que decía Marco Tulle" (folios 143 y vue:to, 
y 145 vuelto del cuaderno principal). 	• 

Elltal; manifestaciones de Naranjo, que a su 
vez dencn. respaldo en lo que elpresó Cruz en 
memorial dirigido al juez de la musa (folio 271 
ibídem) y cuya parta pertinente se transcribió 
4919 esta providencia (folio _ . _) pormitieron 
Tribunal hacer ktn. Su SCIttencia 1t siguiente 16- 
gica deducción; "y RE11-1 wrImitc presumir funda-
damente que Cruz Vargas, desde ese momento, 
8+3 poso eu contacto con Luis Llernande HldrASI 
Illa1OPUL•:1. para acordar k Q irni.ritüs eirarro_ 
llar una. vez se apoderaran del cargamento" 
•..Jala 72 del cuaderno del Tribunal). 

De I 21. transeripcierkel bedias. so  pt1ecc inferir 
que Suárez creó ea Mareo Tulio Cruz la idea de 
robarse un eorniti.l .o eargarli IlC ineroonci, idea 
que éste, a Em turne, (wmunie6 a %u wrapaihre 
Alfonso Naranjo;  quien sa.hizo participe. de la 
misma. 

Esa.idea tuvo plena 1:fieacia, causal, como que 
se actualizó y materializó en la primera oo-asión 
propicia que se les presentó a Cruz y a Naranjo, 
quo fue la de guiz,r dentro de la ciudad, a un 
conductor de un camión cargado de mereaneías, 
en este caso Eliseo Jaime s Alvarez. 

Para hacer odas afirmaciones s.e. tienen en 
cuenta las eireuustanciag que rodearon la pro-
puesta que Suárez hizo a Cruz. 

En efecto >  la dirigió a un "cotoro" de profe-
siin, intimarnente en contacto, por lo mismo, C0fl 
el cargue y descargue de mercancías transporta-
thl.$ para transpor:ar. La ocasión en que ge le 
formuló fue criando Crus le descargaba a él un 
carro que transportaba chatarra, en un lugar 
obviamente vinculado a esta ocupación de cargue 
y detcargue. N iri dirigió a una persona ex_ 
trafta. a cae medio zir i P.Sa actividad, sino perca_ 
tándose de que Cruz disfrutaba de conflan.za  en 
la empresa y zwrovochando la amistad que Kiir-
gi6 entre elcis desde ese .momeuto. 

Bu MIS condiciones y dentro de esas cireuns-
tape:asc,i corno hay que entender la exprosiein 
de .5.11 ,5rCZ a Cruz de que "sí de pronto salía un 
viajecito de /o que fuera él lo compraba" (folio 
16 del cuaderno principal). 

Dentro de ese mareo circunstanciad hay que 
datie a cha Érase un valor entendido. Por medio 
de ella Snárez estaba induciendo a Cruz para 
que .s.e apollerara illeititmeni.e de Itle.romelas de  

esas que e cargaba y deseargaba en su actividad 
de " caten)", De allí el vocablo "viaje", " viaje- 
cito", o sea la carga, no desconocido .' en el "ar. 
got" da una actividad delincuencia/ en boga, a 
la que 51 J* Ita dado huta Sil peculiar denomina-
eiju de '<Piratería Terrestre", 

Y así la entendió efectivamente Cruz, y de la 
misma /flanera .Naraajo cuando éste se la comu-
nicó, Pues no otra cesa que esa fue la que hicie-
ron al pre.sentárselea la prirriera oportunidad.. 
apoderarse de un comió]: cargado do mereor_das 
y ivarla a disposición de quien les había indu-
cido a tw.erlo, prometiéndolc.:4 adquirirlas 

De tal manera que lo indeterminado eran las 
mercancías (podían sor telas, o comestibles, o 
jabones y hasta pasta dental como reltaltá ser la 
robada en este caso), pero la modalidad adictiva 
snericla era clara: apoderarse ilicitamen Le de 
mercancías transportadas o para transportar. 

Guando se .induce fi wn.u. p8rsona. nometer 
/Mito, ¿a conernlión de é&te surge de la 
durttización que .013 jeskitktment6 s6 hatee de 
bar mt camión cuyas phicas y especificaciones se 
eornitnikan, ene está estacionarlo en determinado 
lugar y ear.gado con ama. e&peckfica. merencleria), 
pero también puer1.53 nacer de las circunstancio& 
q9zig rodean r prepuesta, cuando ellen ng dejan 
duda de cuál es el dedito a cuya agá, 
indtti;0914171 

 
con ZO 42.10 6Ste se hace perfectamen-

te deleminab/e, que fue precisam-enit 10 que 
ccurrid én .11 presente me), 

La namada asItorkt áute/ectua/, a más propia-
mente IrI (!cinnet;bn da inductor, instigador o 
&temblador;  hay qué tratar de captarla en. les 
prueba,a veceg en detallm o 0.10.qtRyi(a 5(.1.7t4(14- 
T'Unte. quo logran escapar a /a .1.3-re3isi4n suma 
que disiingac la ateten mediato, pues, cd...om-o que- 
riendo el delilo u.) le r4J5kliea por af mismo sino 
por intennodio & otro; éti preoeupacWin 
pa es Itt de no dejar 2-65s1.ng alguno de su 'inter-
wentyión_ Por eso llega, en. teces., hasta a eliminar 
a/ autor materia/ pa.ra 5,iieqt,,daf cualquier pos€- 
Nti4a/99  por remota que se,a, de SO' descubierto_ 
Aro 	co•larl por ir) 9911:»110, 1114.1 0 ilaSos eaeépcio. 
12ales, con proftes.ión de manif6staciones acerca 
de 9/ participaci¿n. 

Lo. •42-gtinc.urnein orounittsda, y ottre ala se. 
puede contar /a "Pirateria Terresfre", se muere 
dentro de -Un ambiente de matore s entendidos, de 
Lenguaje convenc -ional,de procedintfeW43 ssmrn 
piificados. En ése mundo, a veces buta t adc_ 
mala, una P.m..) ontrecartada, -urna ezpresián fi. 
gurader., un..Rigno., para comn.n.i-car Una propmed.ca 
ddirtiva, 
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EZ layrodo auto.r brdelectual canote may bien, 
poraaa ra letaMona, aa. autor material, y atisbe 
que" debe decir y en qué forma debe decírselo. 

Por eso Cruz 	twuo diftatitiad en e.ydenda. 
lo que Swiirez le proponía cota 	fruí«, " cona- 
pravk viaje que resurtare", Y taianWab ro com-
prendió Naranjo perfaelamante cuaalalo CrUZ 161  
hi20 partfdpe de la propuesta we a había 
bido de guelree. Rn esa forma 1+1,9 indujo •ígte a 
reaWat-  el delilo, y de Mal'ITTG lan eficaz qu'e 
efeolatatmenfe Lo cometier-on, p-reafaamearre den-
tro dc la modaUcZad que estabel enbreentenriickh 
en la expTe.oír-itt que 499n-p/e6 aquél 

Comunicada pnr S-Lift.rez la idea, nquéllns 
1111MO}Ft Ia decisión criminosa de apodera -rae dc1 
primer vehleulo cargado de mernancias que les 
fuere posible, y en determinación no fue pro- 
ducto de cm iniciativa siuo de Suárez Gaaeano, 
quica los indujo a realizarla bajo el acicate de 
la promesa de comprarle el producto de la de-
predación. Se vincula, así, Suárez, deade enton-
ces al proceue que culminó posteriormente con el 
apoderamiento por parte de Cruz y Naranjo del 
camian y las saiercaderias que conduela Eliaeo 
Jalmes, y como en esta elaso do atentadas 110 

Jo usual que ae entreguen sin resistencia las 
Objetos eadisieirlos, sino que, por el nontrario, ae. 
recurre normalmente a la intiznidación, el 
araordana.miento y al uso de atadura 	vin
culación de Suárez iraplieaba /a acaptacián anti- 
cipada del uso de esos medios. 

No solamente 'adula a Cruz y a Naranjo a la 
comisión del delito, sino que tan pronto le -avisa 
el primero que hablan logrado lo que se hablan 
propuesto, para lo eitml 11:3.mó .n1 tele:lono 30 813-8 
que le balaía suminiatrado, aeudid a la cita y se 
uni.5. a la acción de ellos eonvirtiludose desde 
cse momento en el director del reate de la ope• 
ración Fue quien ordenó que se dirigieran al 
barrio "Alquería La Fragua" a .la casa-lote de 
Mamerto Turga, oteo de los condenadoa, donde 
se descargó la mereancla; participó activamente 
en esa lacar; una vez concluida, ordena que se 
dirigieran a ioaeJia y allí dispuse que abando-
naran el camión con el conduetor que ae encon-
traba dentro del mismo imposibilitada para ac-
tuar, ,a1 dualguien/a lea din n Cruz y a Naranjo 
de a cinco mil pesos (folio 32 del cuaderno prin-
cipal), y al otro día volvió;  ya sin elios, a retirar 
la mercancía, lo que logró en gran parte, pues 
otra fue decomisada por las autoridades en la 
propia casa de Turga (folio 22 ibídem). Todo 
esto revela n.o al extraño que nutra a negoeiar 
una mercancía ain haber participado en uada 

el procesó de su apoderamiento, sino a quien . es- 
taba al tanto de /a que venia sucediendo. 

Agréguese a lo anterior que Cruz y Naranjo 
se refieren a Suárez como "El Sargento", y esta 
expresian la eseuell6 reiteradamente la víctima, 
quien informa que énte se subió en la sewirnela 
parada que lizo el camión (folios 6 y 141 a 146 
ibídem). Cruz dice que fue a buscar a Suárez en 
eI barrio San Vicente, y allí ha vivido a toda la 
vida (folio 14 y 221). La deacripción físico que 
Craz dio de Suárez .9 "El Sargento'? eoincide 
con la identidad de asta, segán adverteneia con-
alnada por el juez en la- diligencia de indagato-
ria (folio 324 ibídem). Ni manera do decir que 
Suárez pudo haber sido confundido con otro, 
pitean r&e.ord de anotaeiones. 1.kri el prtmtuario 
de id.ntificaleión de la Dipec (24 en total) (fo-
lios 312 y vuelto y 362 del cuaderno prineipal), 
indican que no es peaaona estaaña a este tipo de 
aettai dad es. 

Á todo este conjunto de circunstanoias con-
vergentes, que manera de cerco lo aherrojan, 
50 limita a manifestar en su indagatoria que le 
trataba de un ardid d..7.11 F -2 que estaba empeña- 
do en pnrjudicarlo (folios 221 a 224), Por úl- 
timo cabe anolsr que ni siquirra en las amplia-
ciones de indagatnria de Orna y laaaraujo, en las 
cuales trataron de desplazar hacia el conductor 
del carro la actividad que ellos desarrollaron 
(folio @ 281 a 288 del cuaderno prineipal) de-a.- 
parecen Ias re_Eereneias a Suhrez n "El Sargau- 
10 11, quien tatubléu deaernnefia en ellas el mismo 
papel que tienci aaignado en !as versiones ini- 
ciales. 

CULI razón los juzgadores de instaneia, quienes 
lucieron el estudio critico y noneatenadia de la 
prueba, encontraron que ni la indagatoria de 
Suárez vi las retraetaciones de Grua y Naranjo 
tenían respaldo en el proceso. 

De lo anotado y comentado no puede anenoa 
de deducirse la participazión, a titula de deter-
minador de Luis llenando Suárez Galeano en 
el cielito de robo agravado, cuyos_ autores mate- 
riales fueron Marco Tulio Oral Vargas y Al-
fonso Xaranjo drasa, el campliee Mamerto 
TUrga Pttifio 

No ira:), por tanto, errada nenominación ju- 
rinica de Loe hecho atribuidos a Suárez, puea sn 
comportamiento encaja dentro del tipo pena/ del 
robo, no del encubrimienio, ya que no a.ctuó, 
aegún lo analizado, como un ahaple encubridor, 
ni ccuto un mero receptador Tall entra a interve- 
nir con posterioridad a la con -lisian del robo, 
ajeno en absoluto a uu p1apiricoci6n y realiza- 
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diSu b  ni tampoco como un e.kupliee secundario 
que promete una ayuda intragcendente en la de-
terminación de los autores materiales, 'Ano que 
su proceder fue (lecisivo en la conducta de éstos, 
No hablan concebido ellos antes esa idea erimi. 
110Ba ; ni vacilaron, una. vez realizada, en llamar 
a Suárez para poner a su disposicion la mer-
cancía; sin haberse -percatado Siquivra en qu6 
consistía; sin abrigar ninguna preocupación al 
abanclonaida sucuidado.; sin babérseles ocurri-
do un destjnatario difereatil., o una manera. di-
versa de realizarla. Actuaron, para decirlo de 
otra forma, al impulso dé Suhrez y por cuenta 
de éste. Asi puodc explicarse la expreslin 
Cruz cuando él llegó: aqui está la "llenando que. 
me ene-arg6 (folio 15 vuelto :t. Del análisis de la 
personalidad de Cruz y -  Naranjo, y de la forma 
come actuaron, siempre pensando en F.I.nbr.ez, 
queda la sensación de que no habrían cometido 
el robo si no los luibibse asistido tanabiln la se-
guridad de que contaban con éL 

El cargo no prospera. 
Cauca primera, . Primpir eo.r/r9. La censura ba. 

brá de desestimarse per la falta de elaride.d y 
precisión en su formulación, pues, de aceptarla, 
la. Sala tendría que entrar, lo que no le corres-
pfinde, n interpretar el propósito del censor tra-
tando de desentrañar el sentido de su crítica. 

Además, en la forma como plantea, fundamen-
ta y resume el cargo, involucra los dos -concep-
tos de vioLacién de la ley sustancial, y sabida. es 
que su ainuiltiinea alegación pugna con 1 tic-
nica del recurso y con la. lógica juridim, pites 
no se puede, a ta vez, aceptar los sopur4stoa vro. 
batorlos del fallo, como se. exige a quien ataca 
la heulersel por la violación directa de la ley 
que ontrafia, y desconocerlos, controvirtiéndo-
los, como le es permitido a quien al.loiana con 
base en la violación indirecta. 

Lo dicho no constituye óbicc para re.corclar 
con el Procurador pie tampoco se pasó por alto 
la prueba que la recurrente estima ignorada en 
la sentencia, Ella fue analizada y valorada fren-
te a los otros elementos de juicio que: coztforman 
el proceso, _babiéndosele encontrado siu la fuer-
za de Convicción -que quiere atribuir.le, explicable. 
mente, la abogada impugnante. 

Tanto la. Illentencia de primera instancia como 
la de segunda, contienen evidencias de que dichos 
elementos probatorios si fueron considerados, y 
no puede olvidarse que, en todo aquello en. que 
el fallo de primer grado no sea modificado por 
el dc segunda instancia, constituye con este una 
utidad jurídica. 

Se desestima el cargo_ 
Segund-o cargz...Se plantea como un error do 

derealo en la VaTOPFIC1411 de la prueba, pero en el 
fondo es ila onwr de hecho. 

La tacha a la sentencia se hace eonsistir en 
que, no obsUnte que la prueba de incriminación 
inic-ia.Ime.nte recibida fue posteriormente desvir-
tuada, el juez apreció que existía plena prueba 
para dletar sfiriteneia condenatoria contra Luis 
Fferuando Suárez Galeano. 

Aparte de que la prueba a que cie refiere e/ 
censer no perdió su valor inicial, como lo apre-
ciaron razonadnroente los juzgadores de instan-
cia, -ni fueron eses los únicos e/mentos de juicio 
que respaldaa el fano acusado como b recuerda 
el Procurador, al considerar que hay plena prue-
ba para proferir sentencia eandeuatoria, no 
biénd91a2  conekura más 1.111 error de hecho, 
que do derecho, pues equivale a suponer elemen-
tos probatorios que no tienen existencia. En par-
te alguna Cle la sentencia se otorga e determina-
da prueba nu valor especial que. epeelfie-analite 
no le Conceda la ley, ni se le desconoce a otras 
que la ley les irtorza... Slisi.pleme,rtto rue roL aman_ 
ZSágs en Sn conjunto todos los elementos de con-
vicción, o hizo de ellos irnn Vsida vájorgeibn 
les encontró can fuerza suficiente para prestar 
respaldo a una 1.errtencia de cond ena. 

Ademas, con la misma falta  de técniea anota-
da respecto dl cargo procedente, vuelve la- de-
mandante a proponer simultáneamente la viola-
ción directa y la indirecta, 

El cargo ne prospera_ 
Tnner cargo. La falta de claridad y pre.eisión 

que 5e ha observado en la formulación y funda-
mentación de oi:res.. cargos, lleva también en ésto 
a la recurrente a incurrir en fa/las de t.6enicas 
y en contradiceiones. 

Eii efeelo, como lo destaca el Procurador, ale-
ga la violacián directa de la ley y no obstante 
controvierte la prueba, lo que no os ar3misibTe 
cuando se elige .esta vía de impugnaci6n, ya que 
}Jay que aceptar, C.T1 este caso, "las premisos de 
beche de la sen.le,ncia". 

De otro lado, da a entender que. el comporta-
miento de su defendido podría se.r considerado 
como constitutivo de. una complicidad secunda-
ria, poro nunca de una coantoria, y rads irle/ante 
lostiene. que debe tenerse a Suárez cauto tuien-
cubridor, no corno un participe en el robo, enun-
ciando ami: una errónea denominación jurídica de 
los hechos, censura. que no es procedente fOr/1111- 
1RP dentro del tunbito de la causal primera, por 
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las consecuencias que se seguirían de prosperar, 
ya que habría que dictar el fallo de ntitnvióxL 
(articulo 583 del Códio de Procedimiento •e- 
nal), el cual -se profcriTia en ese caso en 

en el doiieia 	 e/ auto de proceder, originloidose otro 
de tos motivos que da lugar al recurso de casa-
ción (articulo 580, numeral 2 9  del Código de 
Pkrocedinalonto Penal). 

El cargo no prospera. 
"Visto lo cual, la Corte Suprema de Justicia 

.—Slala de Casación Penal—, de acuerdo con el 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, ad-
ministrando justicia en noml-ore de la República 
y por autoridad de la ley, NO CASA la aeutericia 
inaptignada. 

Céjoiese, notifíquele, dovisavase al Tribunal 
de origen. 

Darío el-cisqueo Gatrixia, Fano Calder459, B0- 
18n1), BuntÉ L. Pierffi.o Pon, Gustaw Gamo 
Velibquez., Alvaro Luna. Gómez., Alfomo Rove ,2 
Echa-adía., .liatz..9 Enrique Romr.ro Sego, Pedro 
ETi.as 

Alberto Mora Cogonos 
Secretario, 

iSa4,varneMO ith light0 

1. El fenómeno de le llamada autoría inteleN 
instigacitb o detcrouillacián forma Parle 

del máz ainplio do la coparticipación, qué se pro-
ella cuando varias personas intorvionen en la 

realización de un mismo hecho punible, ya sea 
creando o fortaleciendo en otros la idea criminal, 
ora ejecutando materialnie.nte la, conducta des-
crita en la ley como delito o contravención, o 
bien contribuyendo mediante colaboración eficaz 
a su. verificación. 

La- coautora (intelectual o material) surge 
cuando, al menos dos personas realizan como 
propio un Valgt1C1 hecho punible, ya sea qn.e am-
bas lo ejecuten material e inmediatamente, o que 
la una determina a la otra a cometerla; en esta 
última hipiltesis, el doterminador lin de influir 
de tal manera solee la otra persona, que haga 
nacer en ella la voluntad criminosa a refuerce 
una incipiente violación. La doctrina reconoce 
que el instigador puede lograr su propósito rae. 
diante orden, coacción, mandato, consejo e con-
venio, cuyo destinatario es el eventual autor WiEl-
terial; pero cualquiera sea ei medio,' de que se  

valga para lograr la intervención del ejecutor, 
es indispensable que tenga el propósito de rea-
li.zar un hecho punible determinado, que no pue-
da o no quiera ejecutarlo por sí mismo, que. se 
valga de otra persona --lona Ya.a.9124— para lo-
gra]: su ilieita pretensión y que ésta ejecute el 
mismo hecho hacia el cual lo determinó aquél. 

Identidad de hecho punible es, pues, elemento 
esencial de la coparticipación en general y de la 
coautor/la en particular ; l desaparece, y, por 
ende aquella figura, cuando entre les copartíci-
pes hay heterogeneidad de propósito porqno unos 
se orientan hacia comportamiento licito y otros 
hacia evento antijurídico, cuando sus voluntades 
apuntan a techos punibLes diferentes, 9 cuando 
no hay eanerosión respecto del hecho en que in-
tervicnon. 

iostigarei4n o determinación que ejerce el 
autor intelectual sobre el material ha de refe-
rirse, eutonces, a orna acción u omisión conereta 
que está descrita en la ley col» delito o C.!.ontra-
vención; la vara -men 0.1611 que una persona haga 
a otra de un hecho eventualmente ilícito no nom-. 
prometo al primero en el delito que el -otro pofste-
riormente realice; no es jurídicamente posible 
deUrntisar a otro a que ejecute un hecho ‘ade-
teminaclo, Cuando el Códin Penal de 1936 (ar-
tículo 19) «y el de 1980 (artículo 23) deducen 
responsabilidad penal a quien "determine a 
otro" a cometer el hvaho están exigien-
do que entro autor intelectual, y material haya 
identidad respecto del hecho e.onereto delictivo 
o contravencional que aquel quiere realiza" va-
liéndose de éste; cato no significa identidad de 
noricoi juris, sino de acción u omisión plutiblos; 
el uno puede entende-, en efecto, Tac instiga a 
cometer rapto —desaparecido hoy como tipo pe-
nal— y el otro pensar que va a seeu -tztrar, sin 
que se dedruya la coparticipación 'siempre que 
ambos sean conscientes de que privan de. la Fi-
hartad a una persona. 

Tampoco puede calificarse como determinador 
a quien intervine después de la corianmaciéln de 
un delito para adquirir su producto, as! haya 
hecho con anterioridad alguna vaga referencia 
la posibilidad de que sea cometido por alguien, 
no sólo porque no habría realmente instigación 
delictiva sino porque ol dolo del autor intelne-
mai no puede surgir Aft po.s/eriori; es de su e 11 e I 1 - 
e a pie preceda al hecho punible o, por lo menos, 
sera con el concomitante. 

2, Fin el presente cala, la epresión "si de 
pro-nte sale cal viajecilo de chcz-ta.fra o de lo que 

yo le io compro" utilizada por Suárez en 
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una conversación con el procesado Cruz, ha sido 
interpretada por cI juzgador y por la mayorla 
de la Sala ,como si EIC tratase de una determina-
ción para la ilícita apropiación de chatarra u 
otra mercancía de las que éste y su compafiero 
solían cargar o descargar ; partiendo de tel pre-
JIIit  que actuó 40/130 instigador del 
delito de robo materialmente cometido por los 
procesados Cruz y Naranjo. No participo de esta 
conclusión por las siguientes caRoues que se apo-
yan en las explicaciones doctrinales precedentes 

a) Porque la frawe atribuida a Suárez no con-
figura la determinación delictiva que sanciona el 
Código Penal dadas su condicionalidad. y va-
guedad; nótese que la oferta se redujo a ofre-
cerle compra de cualquier "viaje", cuando 
estaba descargando uno de chatarra; el valor en-
tendido en el santi(Io de concreta inducción de 
Suárez para quo Cruz y 'Naranjo cometiesen de-
lito de robu de uhalarra .9 de otra mereaneía 
su propio beneficio, que la mayorla de la Sala 
le da a la citada frase, no tiene asidero real en el 
proaeso 	pesrir del notable esfuerzo que en la 
providencia se hace en tal sentido ; 

b) Porque entre el momento de esa oferta y el 
de la comisión del delito de robo perpetrado por 
Cruz y Naranjo Lranseurri6 lapso de aproxima- 

demente dos meses, sin que exista prueba que de-
muestre la emistencia de algún acuerdo ulterior 
entre Cruz y guároz para In porpetracibs del 
illetto efectivamente eiocutado_ La conclusión 
contraria a la que llegan el binador de instancia 
y la mayoría do la Sala es puramente conjetn-
ral, 

o) Porque cuando Suárez se euter6, después 
de una llamada telefónim de Cruz, de lo que éste 
y su compañero habían hecho, el delito de robo 
ya estaba consumado, 

y • 

d) Porque su actividad a partir de tal mo-
mento, fue ia de aceptar la compra de la mercan-
cía e Indicar el lugar donde debían ocultarla y 
donde eGrIVella abandonar camión y transporta-
dor. - 

Pienso, pues, que en esto punto le asiste razón 
al recurrente y que así ha debido reconocerlo 

Sala. 
Tales son las fundamentos que apoyan iiii po-

sición negativa a la decisión tornada en este pro« 
cese por la taftybria de la Sala.. 

Alfonso /leyes R011.592413 

Pecha ut supra. 

S. IENAI-jel 1 



IMPERIPP.CTO. 1.11131:CIONES CONTEMPLADAS TANTO EN 
EL ANTlICUO ODEIGO ?PAUL COMO EN.  EL VENTE 

No es posible disrminuir Lat pena,cari d otero de mut disposición favorable y v5gente, de 
una :pena tipo tuttblecida lar una Iey derogada 

Corte Suprema CU orid,Sfiebia 
Sota, de eraseseibn Penal 

A.probado; Acta número 20 de '3 de Tnarzo de 
BBL 

Bogotá, I). E., marzo 1 de 19S1, 
Malístrada ponente: doctor 9ustoro Gámez fe-

lásqiuz. 

yisXos 

El señor apoderado de 'Rodolfo Castro Dias, 
conde/lado por 1111 delito de homicidio, solicita 
para Iib eL beneEicio de lhi cxearcelaeilio con 
fu/ulula:sato en el lirdenlo 453, numeral 6 9, in-
ciso 29  del C6cligo de Procedimiento l'enal, por 
aparece...1- que el tiempo, de IR privación de la 
libertad ctc su poderdante„ es superior al que le 
corresponde con base CM las disposiedones permi-
sivas y favorables de la nueva legislaci6n penal. 

El Señor l'roeurador .1.5eguu10 Delegado eu lo 
Penal conceptlEt que se debe negar la libertad 
por pena cumplida, porque "e-li „definitiva, es 
más favorable la c!odifiezeinv vigente para el 
momento de sancionarla y enrrio sc‘lo ha dc,seoui-
tad° ál rneses —se le detuvo el 29 de septiembre 
M 1977-1  no ha cumplido las dos terceras partes 
de -hl pena impuesta, a más de que no demostró 
los requisitos para hacerse ncere.cedor a la rebaja 
por la libertad condicional''. 

CbliSid-tre 

Rodollo Castre Día/ fue condenado por el Juz-
gado Once Superior a la pena principal de cinco 
aijob y cuatro meses 13c presidio ]  corno autor res-
ponsable,  de -un delito do homicidio imperfecto, 
eisn fundamento cm ri veredieto del jurado. La  

pena se dosilie.6 con base eu ci articulo 32 del 
Código Penal vigente cutonce.s, que reprimía el 
homieidio coii u mínimo de S años de presidio, 
por carecer prouesado de antecedeutes pena-
les, y en III dismi1mer4n hasta lii Lercera parte de 
18 pena (1.9 acnerls eou lo previato por el ftrtíC11/0 
17 ibídem, El expresado fallo fue confirmado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. 

El anterior Código Penal. reprimía 4 isoni-ci-
dio con pena de presidio de a 14 alas, según 
J. artfimio /7 ffrídent, el delito imperfecto admi-
tía Rna relir*1 hasta en una. terceree parte. En 
camibio, er.•tuai, e rStligo Penal sanciona el ho-
micidio Aim•l€ ccux poia (16 prisi4n. cle 10 a 15 
exFpn. Y de confenaidad 0-9n .el artículo 2.1 ibí-
dem, la denialiya se reprime C451k lu-nes pena- no 
Inenor de /a 7ititad del mínimo, inayor de las 
fres clama partp.3 del máximo señalado pttra EL 
deJc rankmarado. 

dismimuciones pretWas paro ad delito im-
perfecla, tanto en la oti.igtux .1e9iglacián penal 
como ou la vi-9, 092te (0a-timbas 17 y 22, .respecti-
vamente), si refieren (-le nianAra expresa a la 
pena sefidada para el dellsi consumado, eir5 015C44 
(Vrtlifi¿P, tú cual bu permite cUsyninuir la pena 
con criterio de .irma faccralúe y 
g_pkgente, de loro pena tipo esiablecida por una 
iezi derogada. _IN ambas; leGIWaciones, en efecto. 
ias disminuciones previvias para el debida *nper-
fecto, re/ación expresa y directa con. a 
correepondienk artículo que ird.rime 4 chalo 
cons.amocto_ 

En conclusión, como lo anota el señor Procu-
rador Delegado, es naiSs favorable la codificación 
-vigente, para el morneoto de sancinuarlo, y, como 
seslo ha deRcsonstado 41 meses, no 1ii cumplido las 
dos lereerns partes de lo pealo in-Ti/uta, adanilis 
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de que no hay en el proceso los doeumentoa pre. 
vistos por el articulo 72 del C6dir Penal para 
egnesedor la libortad provisional, respe.ria de gu 
personalidad y buena condecna en destableci-
miento carce1ari qut permitan suponer funda-
damente su readaptación sociaL 

Por lu e_xpunsto, 1i Oorte Suproma dr .3ustieia 
—Sala de Casación administrando jus-
ticia, ell nombre de la Repábliea y por autoridad 
de la ley, Nirdm el beneficio linpotrado por el 
procesado Redo/fo Castro Díaz. 

Notifíquese y efunplase, 

Darío V(245 ,04e1GriviaA19161n9 LiAnd Gómez; 
rabio Cakterrha Boiero, A.11071,90 Reyes Echan-
día, Dawle L. Fiorildo Forras, Luis Enriqtte Po-
an.sro gofo, Gustavo Gómez Vertisquez, Paro 
?Mos Serrano AbliMia. 

AJI>erto Mora Cogollos 
Secretario. 



LIBERTAD CONDICIIDIMIL • 

Riequigtoz aparan  

Corte Suprema de Justicut 
Sr:2a de Cal:Mi& Penal 

Aprobado. Acta número 22. 

Bogotá, D. 	marzo 10 de 1981 

Magistrado penen:km : doctor AtfollS0 ReljeS 
EChaltdíg- 

Vilos 

proeasade Diego Enrique Pesada Ruiz, eon-
denado a la pella principal dc treinta y seis 
(361 musca. de presidio como 1abI d eir-
culacíón de moneda falsa, solicita le sea conce-
dida la libertad provisional a que oree tener 
derecho por eilanto, en reellSiÓn. )111. (11.111415150 
más, de las dos terceras parbs de ia sanción_ y el 
Consejo de Disciplina del istableeiroien.te carce-
lario respc.etive ha certificado su buera conduc-
ta en é.l. El peticions,rio illVOCEL el ordinal del 
artículo 79  de la Ley 17 de 19715, en armonio. oral 
el articulo 72 del estatuto penal vigente. 

El Procurador Segundo Delecade en le Penal 
cnenentra admisible la solicitud, porque Poaada 
Ruiz "se. encuentra privado de la. libertad desde 
liaee más de 26 meses, tiempo que supera las dos 
temeras partes de la pena" y "se hace acreedor 
o la rebaja para la libertad condicional, en aten-
ción a !sus, buenos antecedentes, a la conducta 
observada en el establecimiento carcelario &ande 
se encuentra. recluido y a la poca gravedad dol 
hecho eometHo' > . 

Comidorandos 

1. Como quiera que la libertad provisional 
solicitada con fundamento en el numera/ SQ 
arlicida 45,9 del COgo 	Proceelítniento Penal, 
estjt supeditada o/ cumptimiento do tos requisitos 
¿Talmente exigidos para otorgar libertad condi- 

aional,. necesario es ealaminar en cada caso si al 
procesado 801'1 stner0OriOs do este beneficio. 

2. Conforme el articulo 72 di nuevo Código 
Penal y u sus concordantes normas procedinien-
teles 1.Podrá conuderse /1>erted conclicioRiss/ atm-
plioljs los siguientes pressupuestos: 

a procesodo haya sido condenado 
pena.c/o arresto mayordefres avlos, o de prisióm 
que ex-e.eda de dos; 

b) Que haya descontado las dos Urce:ros par-
íos de cowdota; «como parto cumplida de ba 
peno tignese ea cuenta ta conversión por trabajo 
y estudio en las condiciones y CO21 los requisitos 
segalados ca 

 
la Ley 32 de /971 y su decreto ro. 

glamentorfo (Decreto 211.9 de 177); 
o) Que e-/ direaor del respectivo establed-

miento carcelario, do acuerdo con el Consejo de 
emita resolución faiJorabIe a la li-

bertad condícionakir 
d) Que el agente del _Ministerio Púb/ica rindo 

concupt9 Sobro to preienMs da. procesado, 
e) Que "la persobaIidad del conclenado, 

buena conducta en el a.stablecimiento carcelario 
y sus antecedonsios do ledo ordon,•pemitan su-
poner fundadamente su readaptacián social". 

3. EsU último requisilo, dadas 2E. COMPUji. 
dad e importancia, »merece algunas consideracio-
nes. El exige del funtiolario judicial un dlay-
•4tico y nn pranóstic:0,- aquél Ipv.nta. al  ozamew 
objetivo de tres cuestiones, a saber; la persona-
lidad del condenado, sn. comportamiento en los 
establecimientos en donde ha descontado la pena 
y sus antecedentes personales, familiares y Man,- 

éste fundado en la demostrad-1;n de tos 8U-
puestos precedentes ., es .1191 juicio de volar quo o/ 
funCiolielri0 juttriekt41 omite 1:obre la readaptadign 
socia/ de/ comle«nadAai  y por ende, sobre su bueno 
conducta &fibra. 

La comprobaci4n. dez comportauliInto altemido 
por el condenado durante lodo d perbdo de 
vación de sir libertad hasta la f echa en que soU- 
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cita su libetad condicional la de 9US ontece- 
dentes, sera ofrecida, aquella por las direakkueS 

49.5: UtgarA9 clO-wiCiC ha estado recluido 
por et mismo prooelo o po.r eí propio condenado. 
Cuanto a su personalidad, lo ideal serio poder 
reolieur sobré ella. 101a- exploración científica con 
el auxilio de técnicos sicológicas —entrevistas, 
Lests proyedivos— y La intervenci-hp do persona/ 
tl.peetkazado; desafbrtunadamente, wueltro 
Trwrho no existe la 2:nfrwstructurd humana e 
trwilienlal que hapa posible tan neeelaria inves-
tigación; entonces, el jun. ha de Wildir a los 
an.deeedentes que le brinda el proceso, a las in-
formaciones de personas que hayan co-uocido az. 
proc:e.sium y al directo can-todo COA <5.54; de CSCr.s 
precarias fuente.1ha cl..6 pi:darse para tornar /a 
de6sgiári. 	 Recuérdese que ello está 

enfada sobre tura. 4-kiáiritéstico. de, In pu: 	49,ffid- 
rriclo y sobre un pronóslivoJe u qua probabia-
monte ocurrirel; zi aquél es ciertamente comple-
• o, áste reviste caracteres do mayor incertesa, 
darlas las randieianes en que han de emitirse; lo 
que sólo demuestra que 10B mandados legales, di-
voreimoros de la realíciad social sobre la cual han 
de asentarse, %a pueden oulnpUr ca73,amente 
función para ta cual fueron c.reados, 

d. La doci.'síi5n jndiciol sobre reconocimiento 
liberlad condinio-nal y, par ea vía de Ut 

macla exwredación pro-141011M, u depende, en - • 
lonees, 	:ffene5niogs ekvbsneladas sobre la May« 
menor grat).9d.a4 da dedal] conicOla, ni. de un 
ambiguo etiqueletogionto que como sujeto peligro-
Ro se lo endilga 01 'condenado, .1ei d$31 Ohjirth0 
t4bner0 de delitos que haya colmado, Ti de ia 
plurabiliad de rai poU k2e Ue le aparee.. 
con, sino del concreto cxamen que en cada coso 
ha de hacerse de d cumplimiento do bt)s requisitos • 
leotdmente e..adgicloR para otorgaria partiou/ar-
Ya.enté:,_eld q2611 dice relación al exornen de su per-
sonabdad, de sus antecedenUs plirsoludes, fanti_ 
Ufire,S y sociales y de su <1012tpa.rgozaniOrgo durante 

1:7'1,-/d9 	priVal:1741-71 fie 	liblrelf1J1  con,  base 
811. IOS Olittle3 	fitucionario judiciad competente • 
ha de suponer con fundamentos radonales que 
se ha producido la readoptación social del pro-
cesado. 

el ittlg no dispone de estos elemento& de ¡Vi-
cia para- decidir, debe mantenerae a nata quo 
jurídico qtge afecta al procesado. 

5. En el presente Caso tig3oese los siguientes 
dat(.1. 

a) El procesado Posada Ruiz ha descontado 
cerca de 21 meses de la pena que /e fue impuesta 
(3,6 meses de presidio) ; 

h .) Durante el tiempo de reclusión en la Chr-
ce! Modelo de Bogo-1, su conducta ha sido line,na, 
como lo ekrtifiea el Consejo de Disciplina de 
didio centro penitenciario 

o) -Mle apareen sindicacionts p-Or delitos 
p-reccdcntos (folios 911 y 1(1); 

d) Declaraciones testirooniales dait fe de so. 
buen comportamiento 9ocial y de actividades la-
borales licitas duranto periodo anterior al de la 
eoridaión del delito por el cual se le conden6 (fo-
lios 8,1 y 90) ; 

LOR jueces de printera y segundn instancia 
le impusieron pciia. minium por considerar que 
le trata de 1111 delincuente primario, con buenos 
antecedentes y porque no concurrió en el hecho 
punible eircuinstaneia "de mayor peligrosi-
dad", y 

f .) 2u indagatoria lo nolestra como persona 
joven, .easada, sin hijas, con domicilio y profe-
zión conocidos en la población de Villeta. (folio 
1.7). 

La, información precedente permite concluir 
que el procesado ha cumptido más de las dos ter-
ceras partes de la pena que se le impuso —sin 
t§mer en cuenta la que habría descontado por 
trabajo legalinen.te reconocido— y la totalidad 
de ella si se enjuicia su conducta a la- luz del 
nuevo CóillKo Penal_ cn curtido artieulo 208 
la sanciona con pena ritinima de un afio de pri-
siSn. Por lo gni?: respecth n los demís ap.perltos 
de su persona/Wad, a su curnportamiento en la 

Cárcei Modelo" y a Ias características ael de-
lito cometido, de su examen conjunto es posible 
colegir su resdnptación Sedal, 

En inkito dA lo lapulsto, la Corte Suprema de 
Justicia ---14aladr Casación 

Zitesuat e: 

CONCEDEa libertad plovisional a Diego 
que. Posada Ruiz, medianta caunión prendaria 
de cien pesos ($ 100.00) moneda Corriente y di. 
ligell.Cia de compromiso en los términom del ar-
ticulo 480 del CZailro de Procedimiento Penal. 

CÓpieW, notifiquese y cúmplase. 

Darío Vedúsqu-ez Gaviria, Fabio CaIderba Bo-
tero, Danfe Porra., Jo sá Mark Fe-
l:aseo Guerrero (anjuesr.), Attiarf) Lrna Gómez, 
Allomo Reiges Echandla, Luis ,Snrigue Rumoro 
Sollo, Pedro Elías Serrano Abollo, 

Alberto Nora Cogollos 
Secretaria. 



COLES-LO-NES DE COMIPSTIENZILI 

Pres-apuestos procesales pa2a (4itle id !Jur:el-lin' 
a otill de elles eorresperide er,; comrdadento tk 

brio riie eittsteri Jirne 

de dos o más jueces pueda entrar a 7re/711211er 
un asunto. el Prcceedlinfento Peual Colom-
o competencia isntrIleitas 

Corto Suprema dc ,Tredicia 
Sala de Casación P6941 

Expediente Inameako 26783. 

Aprobado : _Arta mero 022. 

-Bogotá, n, E,. narro 10 dr 198.1.. 

3.ttagistrado ponente! doctor Dante L. 

Vistos 

El Juez Primero Sriperior 1e FaIrnira se de-
claró incompetonte para conocer de este e.urna.- 
rio, que envió al Veintitrés Superior de Bogotá, 
fundado eu la consid6ración de que si bien el 
uRo de los documentos falsos (pasaporte y cédu-
la de ciudadanía), habían1;11..,  utilizados por la 
procesada al pretender Rnlir del pala por e/ Ae-
ropuerto Internallional Palrriztseca, en l'altai-
ra, de sa inda.gatoria y de 811S antpliaeiones apa-
recía establecido que aquIling le habían sido 
entregados en las despendennim del Ministerio de 
Relaciones Exterivres, en Bogotá, "por un indi. 
vidue de nombre beonidas, quien be. en-cargó de 
conseguirsoloz", la que, a juicio de aquel funcio-
nario determinaba la competencia del de Bogoth 
para conocer conjuntsunente tanto de la falsedad 
dortnnental como del uso de lu docuracolos 
os 

El Juez Veintitrés Superior de Bogotá admi- 
tió, en efCet0, 10 raztinamientos expuestos por el 
d. Palmira y niediante auto tb. 17 de -noviembre 
del año pasado avoe6 el conocimiento del aRunt.o 
y diSpas0 la práctica dr... 3.. -4-trias pruebas para en 
perfeceioratnienta.. 

El 2 de febrero riel ario en eur,30, 	enihargeb, 
practicadau en grau parte las pruebas que él mis- 

Ino había disptcoto, el jaez de Bogotá, mediante 
Pinto de esa fecha, resolvió 'no aprehender (...) 
el ktoneeimiento de las presentes diligencias 

) corno consecuencia de no aceptar M ecli- 
siíin nesgaliva de eempetei3eins propuesta por el 
señor Juez Primero Suporior de Palrnira (V) 
y, Flor tanto remitir la actuaei6n i'a la llorera-
ble Corte Suprema de Justicia, Gorperaci6n que 
ei . decidirá lo que en derecho correspon-
do al tenor de lo prinfiste eu el ordinal 4 9  del 
artículo 32 del Céd.11_,:o de Procedimiento Pena', 

travás de su Szla de Casación Penal", 

Considelvamio 

Contra. In que parece entender el %ter Juez 
Veintitrés Superior de 13ogotr.i ., no existe en eiRte 
ammto WIlisión de competencia airroma que deba 
dirimir la (urte, 

Pa'r The 157.- SUPeriOr ¿e dos o vnte.s juttoes pue- 
da nnirmr a re,solvera CiÁ411 de t ....119.1 ccorrex-
ponde e/ conocimiento ek wt 4814#1.t0, Q1-fl. oXelpt-
si,Sn d cuaiquior otro, Se reqtalgre, 	efedo.., 
eumplimfignaSo de los sigwáientes ?Yresupttestor 
dkodvs ex eb Código c7t3 Procedimiento Pinta, 
algunos de 	uae waparee.en reunidos to- 
davfa et esle 6xpedientis: 

a) Que un :91.u.,.a I (1.1go, 41 otro Tte. no se con-
sideta. o qm? se considera a á mismo competentl 
para confwer le un proceso .;  

ti) Que ese aro jueci manffieste. 	TIEZOnes con 
fundatnen/oen las- euale,s declara no estar do 
o.cuerdo con agua; 

o) Que lato y otro observen e¿ prooedinvicnio 
2.o1,1dael-r) por la ley para ese ef!dMIO, y 

d) Que 1 disparidad- e7e crIterios se presente 
respecto de unos mismos hechos y e4i relación 
Con tOla Tn'in714 situación o estado procesa.. 
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PLay e t prOCot2imiento pena/ aolombiano 
Misiá« de competencia czondo oonfroretsia 
150 se silseita direeía y expresamente, entre 10,1 
fionciettarlos que participan en el dglent0,. rl 

el¿and0 	.de 	fultein.nariol ere.fiere a una 
«concreta situacióln probatúria y procesa/. y a otro 

tora diversa posteiiar, 	o Je observa 
a prooccumiera9 diompulto 22QT la leso para /a 
iramitatibn de la. emsstión, ni cuando aisrutto 
?os interesados dude 4; cosarcoutación ql.sc se le 
pro-va-en, 

.21fie9ttfQ8 st trdmite lega? y las indicadas ¿NI. 
dinío-ttes praesales *o se oisra.pken., como no *pa-
cer" eimplida,5 ese esfe (manto, Ia. Corte cacees 
411•1 aitribarili4Cvn 7.egal para deddir ttna controversia 
[pul no ka id.ipIa.litendi . legalmente por los dos 
funcionarios Tw habría.» podrido kacerla. 

Yo hay e.i. 	procedivnienZo prmaZ el-l0va:1)k4O, 
4512 /lenge, colisiowes de compe/olicía irftkpikikas., 

m-odo que. si la ir IS-I1 propuso eot ?me dyte.-r-
mimada etapa procesal .no fue aceptada., no puede 
retrivIrsda de&pués. tácikmente, esi.o es, sin plan-
isarkz. de nuevo,  en forma cwprosa, (Erecta y con 

9Vn situac.ión prMhztoria, eospo lo 
hace el seilinr Juez VeintitriSs 1,4uperior rt 13ügu-
rá, Prillivoenultmontp, deslio linve. 

De lo hasta aqm$ brevemente eipuesto ea -bici] 
advertir que no Re presentó colisióii de compe-
tencia cuando el ,Inzgarlin Primero Superior de 
Palraira la provocó al Veirititr‘s Superior de 
Dogotl, a causa de haber compartido 4te, los 
planteamiontos. de aquél y avocado, rn eouse-
eueimia,, el conocimiento del asunto. 

Dijo en aquella 4..portualdcd, 1.11 efecto, el Juz-
gado de Palitilra: 

" 	Primero.. Ahlrm.eltso eeino en efecto lo 
lace, de seguir couocierclo de esto sumario ade-
lantado a Luz María Orli:: Alarcón o Sofía Díaz 
de Quintero, por el delito de fahedad en docu-
mentos, y &Mena TCrnitirlo al de igual categoría 
do Bogatri, D. E esté ea reparto ". 

" . Segundo:. Si al juez a quien le corres-
ponda este asuuto, no acepta lo.s razownoientos 
de este Despacho se le provoca colisión negativa 

cosgapetencía, de conformidad con lo previsto 
en el Libro 1, Titnle 11, Capítulo V del Código 
de Procedimiento Fenal '- 

El Juzgado <JE+ Bogotá, a su turno, net-TU-) log 
razonamientos expuemtos por el de Palmira y 
aprehendió +11. conocimiento de la investigEteión 

"• Avócase el conocimiento de esta. investi-
gación y para. su perfw!ionauaiente se clispoile 
que por estt juzgado Ra practiquen iz19 Sigtlientes 

Las ordenadas en el auto ea,beza de 
procese .„ ". 

9,a 

	

c.: 
	

cm, 
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Tampoco existe aetnaTmente eo!isión alguna 
porque el Jur.garlo Veintitr61 Rnperior de Bo-
gotá, que la propone, rho 'de dirigido al juez 
ante quien la promueve, "exponl6m.lole los mo-
tivos que tiene para vouoecr o Yio del caso con-
creto' (artículo 69 del Código de Proeedimiento 
Penal), limitándose a exponer tales razones ante 
la Corte, con quebrantamiento del trámite expre-
so sefialado por la ley, dejando de lado al fun-
cionario al line rlebe comunicarle los funclumen-
tos probatorios de que d'ora. dispone para. 
considerarse incompetente y con oividii de que 
sÓlo en el evento de ser rechavados sus nuevos 
argumento% por al juez de Pabnira, ta Corte ad. 

competencia para dirimir la eoulrover- 
sia: 

" .La Corte no tiene jurisdicción y compe-
tencia para dirimir un incidente sobre colisión 

conspate-neias, mientras el juez o Magistrado 
ante quien se promueva la colisión y, pnr o Inh-
nn, a (.41.111111 deti6 dirigí -Pm: <píen la s.-aszita, no 
hay-e contestado si la aieepta o no. Esta no puede 
ser una manifestación táritm. sntremteralida, 
por el Lecho de que ya el superior haya dado 
li pareCer, sino que debe Fuerzo en forma con. 

creta, como lo exige la misma ley, .'danclo La 
,jt.i.t.idie.a do su renuencia' —si es este et 

caso— para que as -i el incidente adquiera forma 
y la entiJarl corrp.spondiente pueda entrar a re-
solverlo ". 

(Auto, 21 de -nuarzo de 1957, LXXXIF. 480; 
Bastan las anteriores breveg consideraciones, 

para que /a Corte Suprema de Justicin, 
de Casación. Penal—, mr. ATWPF.14i1A, por sustrae-
al4n de .matcria, de adoptar ileelsi¿ni alguna so-
bre e'. asiroto ..2nviario a su co.nocimicJitu por el 
Suzg,ado Veintitrés Superior ae Bogetli, despa-
cho al cual se ordena devolver la actuación para 
qii proceda de conformidad col el trámite legal. 

Notiríquese y cúmplase, 

Park) Yedd..squcl Gavia, Fabio Caider454 Bo-
tero, Dards L. FUe POrrdS, OUstavGi Gómez 
VegáseTtrez .,, Alllaro Luna Gómez, A /Prisa Reye.s 
Ecilandia, L'11:18 EWrigna BorneTo soto, Ped-ro 
Mías Serrau,9 Abada 

Alberto Mora Cogaos 
'Secretario, 



DIMIDAD Pon 724"CODIPEMENCIIA 1111 anfkISIIIIECCRODIT 

St` Incurre tea guliani 	Mb" lega] eine de epa conslituctenal. cuazdo JudIcia ordkaria 
el3note de datos comunes eoiriztádas en. csaado de sitio paT los miembros de la Panda, 

ellák aSignado a la jurisdlcciégl Penal Mufla?, rl 	rforinidad ozm Bms 
ardleang 284 y 38. tr.r.ruLEI. 29  del CédEge de Justicia Penal Miiitar„ que fueron deelEradea 

er.equltbUs por la Corte 

Corte gupPona de Justicia 
Sckhd CasaPithi Pena 

Expediente número 26348. 

Aprobado; Acta número 27. 

Bogotá, 11 E., 'mamo 17 de 1981 

Magistrado ponente: doctor Fabie Calderón Bo-
tero. 

Abogado asistente: doctor RoEvcrto 17Jlec 

Vistos 

Procede 1a Corte a resolver el reeurso de !mea-
cián interpuesto por el procesado Oliveria Gira-
d García contra la sentencia del Tribunal Su-
perior de Villavicencio, de 22 de mayo de 1980, 
que confirmo la del Juzgado Tercero Superior 
del mimo Distrito por la que aquél fue e.onde. 
nado IL la pena principal de eine° 8401 tle presd_ 
dio, roáis las menorías correspondientes, como 
responsable del cielito de homicidio en la persona 
de Alcides José Maldonado. 

El recurso se admiti<i por auto de 5 de agoto 
de 1580 y, dentro del término 'Tal, el abogado 
defensor del sentonci'ado prese.utó la corrapon. 
diente demanda de casación la que en su-aparta-
nidad se deelar6 ajustada a las mil/encías lega-
les. 

Hechos y actladón procela 

Aquéllel y ésla, can eeriltnientk.1 a La realidad 
procesal, los condensa el Procurador Tercero 
Delegado en lo Penal, 144: 

" _ . _ en la madrug.ada. del 25 do septiembre 
de 1978 el Agente de la Policía Nacional, Orive-
rio Giratá. a-areía, quien había tenido un alter-
cado coa el fot6grofo Alcidea José Maldonado en 

entablecitaiento LuT -ropibomba de la pobla-
ción de Puerto «ajan, por creer que la había 
tomado una fotografía estando domino, se en-
ea/litro nuevamente con 61 en el bar <E1 
te' 

	Diernaui- 
de In zona de tóloraneia invitándole a salir a 

la calle para disp.a.rarle el ryn n de dotación 
oficial causándole la muerte minutos después. 

"Por estae hechos el Juzgado Tcreoro Supe-
rior do Vil laviceuleio Minad a'responder en juicio 
al procesado por el delito de hoLuicidio agravado 
en le z circunstancias dl ordinal 59,. .artículo. 363 
del Código Penal, es decir, por babar colocado 
'a la víctima zi condiciones de indefensión y de 
inferioridad al hacerla salir del salón y re-eibirla 
fuera del eetabIecimieuto con el revolver prepa-
rado, apuntando cuidadosamente para no fallar 
el disparo y sin que éste. pudiera defenderse" 
(folio 176 del es_pediente)'; pronunciamiento és-
te consentido por las partes. 

"tn la audiencia pública llevada a cabo el 
SO de octubre de 1978 fut . sometido a considera-
ei6n del jurado-  de conciencia el siguiente cues-
tionario: 

"El enjuiciado Ohuerio Wratris irlardírt, hijo 
de salvador y Rocaura, soltero, natura/ de Vi-
llavicencio, con instrucción hasta primero de 
backillerato, proiesión ex Agente de la Poliák 
Nacicnital, es reaponsab le, o no, de haber rhA3. 
muerte con intención de matar a Alcidos José 
Maldonado, mediante herida producida coa ar-
ria de lucgo (revólver), aprovechando las condi. 
dones de lo±orioridad personal de )1ri yfetima, 



11 .111ara 2444 	 GACETA JUDICIAL 

que verificó en la madrugada del 25 de septiem-
bre de 1976 en e/ bar denominado <El Diaman-
te' en el Municipio de Puerto Gaitán, compren-
afán de este Distrito judicial? 

"nste, por unanimidad contestó: 
"ktf eg raponsable, pero de haber obrado en 

estado ele ira o de intenso dolor por grave e ín-
Stil 2:39-919eadón" (folio 221), 
"El juez del conocimiento interpretando el 

veredicto como afirmativo de la responsabilidad 
del acusado en los térmiuosen que fue elaborado 
el cuestionario (artículo 369 dol Gódigo Penal), 
pero admitiendo que el hecha SE? etlInetió en ms 
circunstancias atenuantes del artieulo 28 ibídem, 
lo eonden6 a a pena principal de cinco años de 
progidio, fallo que impuppiado per éste fue con-
firmada por el Tribunal S -aperior de Villavicen-
cio mediante el que 09 objeto deI recurso de ca-
sación". 

Demanda y relptic.sta 	Min4terio Paitico 

Dentro det mareo de la eaosal primera del 
artículo 580 del Código de Procedimiento Pe-
nal, la demanda impugna la sentencia del Tribu. 
nal„ porque 'violó la ley snstaucial por aplica-. 
ei(in indebida". 

En sustente arguye "que se ha violado diree.. 
tantente la ky sustancial ya que la sent4mcsia, 
recurrida aplicó indebidamente el articulo 363 
(C6digo Penal entonces vigente), lejando por 
su parte do aplicar el 362 en armonía con el 28 
Que remnoce el delito pasional que anula las oir-
.unataneia ñe la in/31'4014Sn o lo inferioridad'', 
por lo que solicita "muy comedidamente osar 
el fallo recurrido y en su lugar dictar el que de-
ba roomplazarle como así /o ordena el articulo 
$63 del Código de Procedimiento Penal, dosifi-
cando la sanción con base en la penalidad que in-
forma el tantas veces citado ns:tieulo 3.82 dentro 
de las prescripciones del artículo 31 del mi-
mo ". 

La Procuraduría Tercera Delegada culo Pe-
nal, amén de advertir que la demanda acusa fal-
ta de técnica por cuanto bajo (4 ámbito de La 
causal alegada no es dable al actor discutir loa 

filPtiCOS tenidos por el juzgador por 
probados, sostiene que "el cargo formulado re-
sulta infundado si se tiene en cuenta que el de-
mandante se limité a plantearle sin ofrecer 
argumentos tendientes a demostrarlo", en la me-
dida en que "e.e. desconocen 19S Tazones por lam 
cuales la. respuesta del jurado debe Interpretare 
(10M0 desconochniento de la circunstan.  

cía agravante r -1.7.1 homicidio", infis caando 	he- 
cho "de que Giratá. García hubiera hecho salir 
al occiso del bar 'E/ Diamante' pars darle muer-
te sin ofrecerle la oportunidad de delendersc 
resulta objetivamente probada en el proceso y 
mal podía ser desconocido por el jurado", 
pues, concluye, la acusaeión no esté llamada a•
prosperar. 

Comideracianes de la Corte 

Lo que es indo no está llamado a producir nin-
gún efecto. Mí, pues ;  no 122 menester que la Cor-
te estudie la impugnación rine al aniparo del 
Cuerpo primero de la causal primera dé -, casación 
se bact a la sentencia, del Tribunal Suwrior de 
Villavicencio, porque encuentra que ésta rue 
proferida en juicio viciado de nulidad esencial 
o absoluta y, por lo mistan, de imposible allana-
miento por actuación de los sujetos proeKales 
al surtirse e/ trámite propio de bis instancias, 

En efecto: 
Las constancias proccaales n.dicetu. vos para 

fecha de los hechos en el 9.1-intimario ,e01/1?1;17412,  

ralidad. 2s Agewte 4la Prgicio Naeirimr? .9195"- 

vicio activo, Además, cuando se cometió la in-
fracción., toda el tevriiorío naoiand R encontra-
ba, COM9 e encuentra ahora, en estado pitia 
conforme a la declaratoria hecha por Decroto 
2132 de de octubre de 199'6. 

La Corte, en falo de Sala /nena. d-e 29 de 
Reptionaire de 1973, proclamó la constitutionali. - 
dad del articulo 284 del Código de Justicia Pe-
nal Mititar, semin el cual, para los efectos de 
aplioación de tal estatuto, "los t5minos miitr 
o mtares .se aplican a los miembros de tu Fuer-
zas de Policía, a excepción de lo dispuesto 4191 ei 
CopliPao XV, Tífidí; /V, .Libro 11", De SIZerte 
que, habiendo esta misma Corporación esa fallo 
112.mo del 4 de octubre. de 1971 declarado ezequi-
ble el ordinal 21  del artículo .108 de ege mismo 
Código, (pa cuanto asigna cornpete/Me. a los jue-
ces eastrenNm para ean-rwer de los delitos comu-
nes cometidos por militares en servicio a.etivo o 
por eivio c.l adrViei0 dç Zas Fuerzas Arrnv2d-, 
cuaetdo el pais se halla en guerra>  confiiclo af-
ondo, o turbaciiM del orden ¡rtá17141o, 418 proile. 
berante el vicio II& nuNdad que aw.seja aZ proceso 
con arreglo al lzumeral 1 0.  del ortieu/o 210 del 
Código -de Procedimiento Penal, per incompeten-
cia del juez y, consiguientemente, per viaaef.641 
del artículo 26 de da Constitudón Nacional, al 
resultar lesionada la garantía procesal que 0173111t-
id a la legabelad de la furisdieci4a. 
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Lt davrhohla, £:s 	en fürma ar9u-na pre- 
dica. szvbejante dejeeto roaesztl, Pero que /si seo, 
no obst4 para que ias CUrt11 l'4,101,J7dOZCP (.11íPi0811. 
MCVIG CriBte9latt., ntás timado, COMÍ} en el 
evento sub judiee, es fulgurante y porque. "alí 
to ex.9k1..n.  razoneg supe4ores- jerarquía. Leva 
<12/0 rinlág91851 romo imperativo eatepórico la Ole-
d-Un-o.* debida por la Corta a ¿es mandariniewtog 
coasligneiona?es qné prescriben las garan-Istas 
fmtdainss .ntales rit! 14 dCfE%sa, entre tax enateg 
<u/quieren especial rdelukucia. las contenidas en 
3TUI orde924/114'00.5 26 y 23 qua regulan la lago,  
.1..z:da1 del delito, de .14:t peno, del procedimiento, 
y e/ principia do ftivotdididad, cuya suma eB e/ 
debido PrOtIE.S0 . ESIO xOí y jusgame.nle 

haberge dictarlo ...enteme..i-a.eii Miaia níciado de. 
illalidad és causal (U aigsoción, restlItafk illopina-
riatwelqte ilbs'ilvdo que preeiffimente Tribs.nrzi 
iitstituido Para canace.r de Ese recurso extraordi, 
rearío., estuviewo obbigado os de arr &mbieinda.9 
de que, al. hacerla, Jinia, sentmet'a en .0.dv.i.,9 vi-
liado de malMacl" (easacio'u Pana, 527 d..e. .5.1<j-
rilInthTe de 7975), 

La $04 Powa4 po7 demÉls, fil? /wriría. dcyx, 
fisr 9£11,9 decisión era criterio opussla aZ plena de 
/a Corle. 211..9‘lolo.a. expre$adoe resotuaiones an-
kriOres, de modo igual a coma proaamndo 
ineorapeteneitz de 4r.a justa. 0«rdinaria para co_ 
nacer da 1,1,1 da1itr..s cometidas por 9ttievnbros 
la Polizía Nadonett mielifras ver4,to e/ estado 
de sitio. 

CrknehlYese, btd(rheer.s, glie9 si el juogamieuto del 
• policial Oliverzo Grkalit García» liza por la jus-

ticia. orellitarir . eio..ndo debio sarlo 22or cas_ 
1ren.96, el ProDeso es nyti.a, da •aidad almo-  Ufo., 
dwle muto rie icrre de irtvelfitiocióla., inctu- 
siths, pues gzse paria'r ag. ase ado COpro 
diriganclionlerde hstd nservado exchr,siLlamento 
a/ func.iona.río deeono4miento, 

Por lo expuesto, la Cone, Suprema de .tTusti-
eia —Sala de Casail`in Penal—, oído el concept.° 
del sefior Procurador Tercero Delegado ea lo 
Penal, administrando justicia en nombre de la 
RepúbLica y por autoridad de la ley, cAsA la Net-
r.1112da. a pie se contraen las rtintivaciones de asta 
providencia y ozelika.A., Cataletuencia, la nu-
lidad del procese a partir del auto de cierre de 
investigaci6n, inclusive, para, que por interne-
dio del Tribunal Superior de Villavicencio el ez-
pediente sea enviado a la autoridad militar en. 
rresporidiente. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Dario V ellsquaz aliviria, Palia eaZde,Tá'n 
Daute. E. Fiorillo Porras, GuRtatin Gthltd2 

Alvaro Lusa eUteifs, A.1fonlo Reyes 
Rehandla, Tatis Enrique Romero Boto .. Pedro 
Elu .8errano Abadía. 

Alberto Moro Cogollos 
13ceretario, 

8.r.a.vanle.t/o da voto 

Los zuscritos tal como lo manifestaran en el 
salva/Lento do voto presentado en el proceso se-
ntido. contri, Hernando Huertas Vargas, por ho-
wicidio, y ea el cual actuó COMO r011entl) el hono-
rable Magistrado Luis Eni'iqii oinco soto 
(mayo 21 de 19d0), reiteran su criterio en el Fien-
tido de advertir quP. jurisdicción penal mili-
tar, en tiempos de guerra exterior o conmoción 
interior o de normalidad, sólo puede conocer de 
procesos seguidos a militares en servicio activo, 
ente -odien& Por 'militares a quiere& sirvan eln el 
Eljárejto r  Fuerzo, Aérea y Karam. 

LO'S artículos 27 -2, Gi y 168 de la Constitución 
Nacional, según su interprnación axiológica, his
tórica y gramatical, no clan nm,rgen a que los 
organismos castrenses conozcan de procesos ade-
lantados eoritra los civiles, no menos crac un  Org- 
nisT1le egta TIBI:111Tt1eZa reúna Fiivulthrearilente, 
facultades militares y judioiale.s, Jií laísmo con-
viene recalcar que-la policía. no puede ealifiearse 
de entidad militar, y por tanto, cstá por fuera 
de la jurisdicción penal castrense (artículos 21, 
156 y 157 de l Constitución Nacional (ió(ligo 
Yacional de Policía, artículos 1, 2, 34, 47; y De-
oretos 1835 y 1776 de 1979). Finaluiente, la deci-
sión de la Corte de 20 de septiembre de 1973, en 
1. cual se origina la viedasa asimilación de lfi po-
licía a los organismos estrictamente militares y 
la no menos perjudicial facultad de permitir a 
la justicia penal c,ustrense quo eirniosca de pro-
ceso seguidos contra. 'tus civiles o la policía, ha 
rwrdida efiea(lia por la derogatoria de algunos 
de les teto, sobre los cuale.s se hizo tal pronun. 
cimiento. 

Hasta tanto Se produzca este ansiado cambio 
de dobtrina, y a, motivarle se enema:ala e.sta acta- 
ración, debe acatarse la decisión de /a Corte  Pb- 

or ello Be eütn.91tre a la adopción de esta 
pr ovidencia. 

Gu,biagio Góvtal.e Veldsq-bsez (Magistrado), ..4L- 

foso Reye,5 	(Magigtraclo). 



IT.11 ACÁCN 

Cuáles son sus objetivan prirmordlialas 

Corte Suprema -de J11212:41 
Sala 	Casoción l'emú 

Aprobado: Acta m'Imp. -ro, 27. 

Bogotk 	E,, mai= 17 de 1981. 

	

1.1:allítrado ponente 	doctor ..51.1f(3%.co 
Ec-lbandfct. 

Vilstos 

. SolicItase concepto ie la Corte sobre ean -ibio 
de radicación del proceso a.delantado p<Fr el Juz-
gado Cuarto Superior del Soeorro, contra Iiidlar 
Marín _Arillo por delito de homicidio. 

	

nesullandos 	con.sid&randos 

1. L1 serior apoderado de Mtn..in Arira cfiila 
corno frindamantos de su .peticién los alguien tes 7 

a) La vítnir.ns. del Lonneidio fue, el doctor Luis 
Eduardo, M.aious Pardo, abogadu• prestigios.  o y 
-muy conocido en el Diltrito Judicial de San Oil, 
y particularmente -en la ciudad del SWOrrel. ; 

b) Es probable que los jurados que resulten 
aerteada3 para. intervenir en la auclier 

F3e2.11 " ÉtIngado ligados por «simple sentdo do 
solidaridad out el doctor L1119 Belnardo Matcus 
Pardo"; 

o) El ambiente social derivado do la calidad 
del occiso V de la gravedad del hecho es pertur-
bador y. ' ranacepdble de conducir a una tergi-
versarción del derecho". 

2. El ,Tuzgado Cuarto Superior del Socorro 
certifica que en sn desprz.elo cgtA radicado el pro-
CeSD en cuestión y que las di .ligewlias se cncuen-
tra.n para la realización de erten de inradoa. 

3, 1%n declaraciones-  extrajnieio los soliores 
JOSé Baúl Pineda y. Cirilo Segura, al reponder  

a un cuestionario formulado por Alberto Marín 
Ariza, aceptan que un primo bermanD del oceip,o 
es actualmente ernples.do subalterno del Juzgado 
Civil del Circuito de Puente Nacional, dernpe.-
fó semejante en el Socorro, e higo amista-
dcg allí; il-pininlenle, que: el cloetvor Maleus era 
etinocido sn dicha ciudad y que hube reacciones 
de protesta por :ni muerte.. 

4. E/ eambio Gle radicación. de ten proceso ha 
de oriento,r9e 	oDtegaen r2e arrs objetival 
fundemuniale?: la salvaguardia del buen llorobre 
die la adminisgraziiin 	pr-stkin ia garantía 
9.111 proerso equidibradu juslo en ei civil! discu-
rran armónicamente el in/er¿s soekt de una 

puniUra iildepoulionte pero respeiltoea 
leotdidad e. dereello del procesado a u% 

juicio imparcial y cellid9 a lo& ritos normativos. 
Cuando wara afecia serion-ente tales objetivos, 
el debate procesol ha de coratimuff ert Za -sede 

dgride s¿1 inició)  de lo ee-Mrawio, se 
ría tmuli,Indo ,lombra de duda sobre la capacidad 
dei Eauclo para impartlir tdVi. 	Ir?1,03".ana 

ns-cla._ 

5. Ninguna do las razone; que se aducen en el 
presente Laso justiiican d cambio de radicación 
solicitado; en. erecto, el hallo de que la víctima 
del homicidio hubiese 5.3i(In abogado conocido y 
estimado en la regi6n, ni cl explicable do una 
reaee,i6n social negativa ante el delito, ni el de 
que un pariente suyo sea funcionario subalterno 
del poder judicial en ese Dátrito y tenga amis-
tades en la dudad del Socorro, permiten colegir 
mitzabainiento en el desarrollo de la eallga ode-
terminacionw lesivas de las ga.rs.ntias procesales 
del enjuiciado. Cuanta a la sugHrencia de que 
les jurados que llegaren a sortearse o lo hayan 
sido ya scan abogados amigos del omiso u a él 
ligados profesionzhnwite, no pasa de ser afirma-
eiózn conjetural; y si llegare a darse tal sal:mesto, 
la propia ley brinda soluciones adecuadas (ira- 
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pedimentos, rPnisseionel) diversas de la que pro-
pGne el memorialista. 

En mérito de lo ex .puesto, La Corte Suprrnia 
de .11istiela —Sala de Casación Penal—, 

Revuelve: 

EMITIa cobren-no Dnbuwv....)ammr.19 	ea/n.1310 de 
tadieacién solieita(lch. 

Devuélvale al Ministerio do Justicia, 

Dario Vel4 sauce GaoiHra i  Fealio Calderón 
toro, Dant6 L. Pierilfo Porras, avulava Gómez 
Yisdkquez, Aharo Luna Wirnez, Atfowlo Reffes 
Lenfa Lt.is rnrique, Itotnero Soiú. 1-6f2TG 
In£3.5 Serran42, Abadía.. 

Albeflo Mora Cog9llas 
Secretario., 



F'.4LSEDA1! EN nocumENTos pmvA_Da4 

Falsedad documental y stal eles/21/.01s 4ipiCicadozes; concurso de personas coparticipación 
crlantroal,, manirehtaciones 1l usv 	th.Peurinento privado falso; y el darlo en esta ciase de 

itEcitcs 

Corte i<uprorta 
S'Ida de Casación Penal 

Aprobado : Acta n Cunero 27. 

Bogotá, D. E., marzo 17 de 1981. 

Magistrado ponente doctor Luiz Enritple Ro 
swe-ro $oto, 

ViaOs 

El Tribunal Superior de Bogotá, por sentencia 
que lleva fecha veintiocho de abril del alio pa- 
sado, confirmó la prolerida por el Juzgado Onen 
Superior de esta misma ciudad el 26 de octubre 
de ese ario ei la que se condenó a Migad. Arias 
Rojas, Margarita Cantelo Triana y Joaé Orlando 
Castro.  a la pena principal do dos (2) años .de 
prisión y multa de cien pesos a favor ele/ Teso-
ro ?...Zac.iond como responsables por e] delito 
do falsedad en documentos. 

Contra die-ha providencia interpuso el proce- 
do Arias Rojas el recurso extraordinario de 

casación que le fue concedido y dce/arade por 
esta Sala admisible. 

Durante el trámite, en el quo no se observa 
nulidad alguna, el recurrente enstent4 pror medio 
de apoderado al efecto, el recurso presentando la 
Wrrespondiente demanda de casación que la Cor- 
te declaró ajustada a los tármince de ley. Tiiai-
menti se produjo el concept,c del Ministerio Ni-
blieo con lo cual, agotado el trámite, se procede 
a resolver. 

rindws y gdurzeibt procasal 

JAOS primeros tuvieron lugar en ata ciudad y 
en la. Universidad Libre, Facultad de. Derecho, 
donde los procesados cursaban esta carrera en 

(luyo desarrollo Misael Arias Rojas perdió unti 
de los años por haber obtenido calificaciones in-
feriores a tres en economía, sociología y Derecho 
Romano, lo que contó a su compariera Margarita 
Carne/o, quien le informó que el estudiante de la 
mismz facultad José Orlando Castro Mayorga 
tenía. modos rle arreglar esa situación, por lo cual 
Arias se paso en contacto c.on este iiitinno quien 
se compro/tu:61 a .corregir ra,itias mediante el 
pago do la suma do apee mil pesos ($ 12.0011.00). 
Aceptado este trato por Arias, lo gin', a Castro 
llayorga. tres cheques, uho a la vista por seis mil 
pesos y los otros dos posfechados por tres naiI 
pesos cada uno. Posteriormente Arias eoneurri6 
a la Secretaría, como se lo había indicado Cas-
tro, y cornprolA que, efectivamente, las 110E411 
habían sido corregidas y él aparecía ganando el 
año. Esto sucedió entro 1974 y 1975. Los hechos 

otro ,serriejantes Cegaron a conocinfiento de la 
doctora Rosalba elastro de Soteln quien presentó 
la denuncia dando lugar al presente proceso que 
culrilínó en la forma quo se deja scilla/ada. 

A la. sentencia recurrida pertenecen los si-
ntes apartes 

"En este proceso no se ha venido discutiendo 
sobre quién fue el autor e autores del hecha in-
vestigado, por cuanto que Arias Rojas y Camelo 
Triana han confesado su cooperación en el hecho 
la epa/ (sic) resultlì a la postre incluiría. Y al 
hacerlo CernaprómeGer0/1 leriamente a José Or- 
lando Castro Mayorga. Lo que se ha debatido ha 
sido si el hecho plena y legalmente acreditado de 
ia faisifieación en las documentos contontivos de 
la notas de los acusados estructura o Tiv el deato 
de fdsedad en d.ocuinentn privado. Para aclarar 
esta situación, el funcionario do instancia hieo 
rn estudio detenido para concluir que sl existió 
el perjuicio a tercero que lo hoce consistir en lo 
siguiente; 
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"a) . La entrega del dinero constituye un 
perjuicio materia/ toda vez que implica la dismi-
nución de un patrimonio; 

"b) Perjuicio en contra dr Ja reputación o 
buena fama de la Universidad, pues realmente 
con el eselmilsio producido e raíz de La falsifica-
ción de notas, un centro de cducaoión. Superior 
tan importaute en Colombia como la Univerli-
dad Libre, ve caer en buena p-arLe su prestigio 
dobido al ilícito que so cometió internamente y 
qne es motiva de la investigación; 

"e) Perjuicio para la educación superior, tal 
vez el más grave que se pueda efe.ctuar con la 
conducta desarrollada por los procesados". 

Demanda de casación y r.sp'vesta de /a 
Procura-1mila 

un ca rgo jormula el demandante en el triareo 
de la eausal cuarta de canelón y cuatro en el de 
la causal primera. De estos últimos, !rex son por 

lación indiraeLa de la ley sustancial y otro 
por transgresión directa de la misma. 

A continua.cihn se resumen esas censuras y, 
con cada una de ellas la respuesta del Ministerio 
-Público representado en esta oportunidad por el 
Proetirader Primero Delegado Penal. 

Primer et.tTgo. CatMi ou«rles de casación. Con-
sidera el actor que la sentencia se PrOnUnt.kii5 en 
un proceso viciado de nulidad por error en la 
denominación jurídica del delito. 

Estima que les hechos sometidos a juicio no 
configuran una falsedad documental. 'sino un de-
lito de estafa. 

Asevera que la persona que obtnve un prove-
cho ilícito no fue el procesado sino ;Tul Orlando 
Castro ..ia,yorga quien, gracias a F-te.5 conexiones 
con los empleados de la Secretaria de la Facul-
tad, eaneiguió una buena ganancia.al alterar las 
notas mediante la entrega de $ 1Z.000.00 que le 
eigi. sl reenrrente. 

"Entrainado atentamente el ítisr 0"frirdni$ del 
delito objeto del Vresente proceso, dice el deman-
dante, se llega a la conclusión de que la altera-
ción de las cinco notas laa verificó Castro 
Mayorga, sin que en la ejecución del designio 
criminal tuviera participación alguna Misael 
Arias Rojas, quiemi no tenía acceso a los libros do 
calificaciones coito muy bien quedó esclarecido 
en el curso do la inTastigaeión.. La ejecución ma-
terial de la alteraeián de las notas mencionadas 
se produje dentro de la UnfrerSidad 1.1Q teniendo 
para tel fin„ ningnnu ihartic .ipación en Ja. ejeon ,  
eión d Ja alteración el procesado Arias Rojas", 

Agro,la que la maniobra engañosa se inició 
cuando Castro Mayorga prometió a Arias lkja$ 
arreglarle las notas convenciéndolo de que era 
mejor hacer esto que repetir el año y que como 
el procesado quería truatriciilarse al año si0110- 
te, accedió a ello sin que, a la postre, hubiera 
logrado ese propósito a virtud del escándalo que 
se formó por la. falsificación de las notas. 

Termina triedendo que Millo el recurrente no 
tenia acceso a ellas "incurre en manifiesto error 
el Tribsaat Ientenciador al radicar en cabeza de 
la Facultad cl e Derecho el perjuicio sufrido por 
la consumación de la. infracción penal. Si duran-
te el proceso no se avaluaron los perjuicios, en 
la forma prevista por el articulo 503 del Código 
de Procedimiento Penal no puede hablarse del 
perjuicio material o moral causado por la in-
fracción, ya que esta clase de perjuicios deben 
2er evaluados por les peritos designados por el 
juez a ola". 

Replica la Procuraduría que si los hechos fue-
ron tales como se dejan consignadas en el pro-
ceso no puede hablarsr de que Arias Rojas fue 
inducido en error pcFr Castro Mayorga i  ya. que 
el primero entregó al segundo una suma de di-
nero a plena conciencia de lo que estaba haciendo 
y con el conocimiento claro de que con ello pa-
gaba /a realización de un ilícito que tuvo real 
cumplimiento, pues las calificaciones fueron 
efectivammto alteradas. 

"De macera, dice el Procurador Priinero De-
legado, que si los procesarlos promdieron maneo-
naunadamente y con proptSsito definido, es im-
propio afirmar que uno de ellos, precisamente al 
que los hechos iban a. beneficiar, careció de la 
nccesaria comprensión de /o que estaba ocurrien-
do, esta es, actuó dentro de tul estado de error, 
ocasionado por las maniobras que tampoco tu-
vieran existencia. En consecuencia si no existie-
ron maniobras engañosas, ni la situación de error 
en la víctima que con los elementos fundamenta-
les para la tipificación del delito de. estafa, tal 
ilícito no tuvo existencia, y, por lo tanto, eu 
mento alguno se incurrió en la causal de nulidad 
alegada por el actor". 

Pide, en consecuencia, que se deseche el cargo. 
.2Ggtoulo cargo. Causo/. priatera. Sostiene el ac-

tor que hubo violación indirecta de la ley par 
manifiesto error de derecho en la interpretación 
de las pruebas cuya. materialidad, dice, no en-
tra a discutir, pues es TM hecho suficientemente 
establecido en el proceso que las notas !ataron 
falsificadas por Castro Mayorga y sus colabora-
dores ubicados en la Secretaría de la Universidad 
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Libre de Colombia :  tal corno lo rtfinaa la sen-
tencie. 

Pero cuestiona la interpretación que el Tri-
bunal hizo de esas pruebas, ya que a unas Atri-
buyó un valor probato que no tienen y negó 
a otras su real contenido ?siendo así que, a su 
juicio, no existe en los autos.prueba valedera de 
que .AL'ias Rojas hubiera. intervenido directa.. 
mente en la ejecución matoria/ del delito de fal-
sedad y no tiene, por lo tanto, el. carleber de 
cooperador necearie que le atribuye el ad 
como que M3 sólo no intervino en el lienho sino 
que, según su propia 3nanifestación, de.sconocia, 
quién llevaba Él enbo la alteración de las nota.s. 

"F.is necesario tener en cuenta, dice, qiie 
Arias Rajwyno tenía el manejo de los librua 

cli notas. de. la Facultad de Derecha, en razón de 
que tal manejo estaba circunscrito a lós. emplea-
dos de. la Fzleerftta.ria de la Facuhad, resultando,  
un imposible físico para Atlas Rojas tener tales 
libros a su disposición, Si Arias Rojas hubiera 
tenklo e/ manejo de tales libro de 110tRS y se /as 
1-nbiera focilitado en emnlquier forma n. Castro 
Ilayorga para el caimplimiento de su designio 
criminal, entonces sí tendría fundamento la im-
putación de cooperación et la falsedad o altera-
ción del libra de notas, pero nada de esto se 
probó en e/ expediente". 

La Procuraduría responde diciendo, en primer 
término, que hay error de I..cnica al presentar 
simultáneamente., corno lo ha Lecho e. censor, cal.- 
gos por violación dire42.ta. y por violación indi-
recta de La ley, pues nutrido se L'ice lo primero 
se aceptan los hechos tal como quedaron oonsig-
nadas en la sentencia, pero sr discuto su ubica-
ción jurídica, en cambio, al censurar la sentencia 
por violación indirecta, se están negando los 
he.c.fins en que se basoFi. sen',eneia por lo cual, si 
se alegan al míNrno tiempo ambas violaciones, ,se 
incurre en -contradicción. 

Con todo, entra el Ministerio Público al ex/l-
isien de los cargos diciendo, respecto al que se 
deja resumida, que no es nceosario que e eepar-
ticipe de mi delito ande materialmente en la 
lie'ellej.6n del úlismo y Wie en el 421.50 de autos el 
prcicesadu pagó para que sus calificaciones fue-
ran alteradas en los registros de la Univenidad, 
Agrega que en estas circunstancias la mvjor hu-
biera sido c-alificar de autoria intelectual la par-
ticipacián de. Arias Rojas, pero que como de 
lodos /liados se trata de una participación, /as 
consecuerszias punitivas vienen a 8er ?AH mimas 
y no hubo Jesión rio los dereenes del proaesmlio 
por la Y.orma coma se ubicó sn actuación en el 
proceso delictivo, 

"Ahora bien, dice la. Procarraduria, obvie que 
1.5111:9 el autor corno leónipliee pneden no actuar 
materialmente en la realizackju del techo y aun 
ilnorar quién va a realizar el comportamiento 
delictivo y sin embargo. su reponsabilidad per-
manece inalterada: pilmsese en el caso de que al-
guien paga Tiara matar e ignore. quíln va 1.1 eje-
cutar cl hecho y la forma como lo hará. Nadie 
negará Tu cApporticipabción de este sujeto, que 
precisamente ha demostrado una nula señalada 
perverlidad y sagacidad de su or.,tuar delictuo-
sa ". 

Es de opinién, por consiguiente, quo no debe 
aceptarse este censura 

nrzgr n'Irgo_ Formulado también dentro de la 
causal primera lo hace consistir el aetor en que 
se incurrió ep rusni.iiesto error de derecho en la 
interprelación Lie Ias pruebas ya que, en su con-
copio y contrariamente a Pomo lo e-Itina el Tri-
bitnol, no se eotifigaró ningón perjuicio "en 
ra7.6n, dine, de que si bien 'las fichas fueron alte-
radas, el propósito perseguido opon esa alteracilin 
no e logró puesto que. Misaei Arias Rojas no se 
inatriculó en lo Facultad de Derecho, ni siquiera 
olicifi cert.ifie.arlos d..? los estudios cursados": y 

que, el' illlnsemiennia, las notas alteradas no se 
usarun por lo que, ‹.:orrio dijo el. Fiscal del Tri-
bunal, se estaba en frente de una falsedad inca-
cual, 

Agrega que el articulo 2E10 del Código Penal 
exige esphresamente q lie Ele haya causado el per-
juicio lo que, repite, no se presentó en este caso. 

Replica la Procuraduría que si bien la doctri-
na ha exigido reiteradamente el uso del docu-
mento privado falso para-que se perfeeciene este 
delito, en el preksente caso hay que tomar en 
cuenta oue la alteración se produjo no en un. 
documento que el actor tenía en ait poder sinu 
que estaba en e,1 de otro, expresa "una cosa es 
crear integraIruente nn dcw.nintento pri-vado y no 
hacer jauce uso de él, o alterar/u y -usarlo, y otra 
muy distinta alterar &Chivos ajenos, modificar 
o destruir documentos que pertenecen a otros, 
pues indudablemente en C.SthE últimos eventos el 
iridio se ha perfeepsionaclo en su totalidad". 

O sea que en el presente eaz,o el delito se per-
fcceioná habida cuenta de /a capacidad probato-
ria de los archivos- 

No ctslá., por lo tanto de acuerdo con el censor 
y pide no se acepte la censura. 

enas-to oro. Formulado en el Crmbit.o del pri-
mer cuerpo de la causal primera " e msaeión, lo 
hace consistir el aelet en gine, en su enneeptn, se 
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aplicó indebidamente el artínalo 240 del C6-digc 
Penal por cuanta no se demostró en los autos la 
c./liste/lela de un perjuicio a terceros, requisito 
expresamente exigido por el legislador en la 
rada norma. 

"si el perjuicio hubiera existido, dice, la Uni. 
versidad Libre se hubiera. constituido en paric 
civil dentro del proceso y hubiera echo valer 
sus derechos como persona perjudicada con la 
infracción, de aenordo con lo dispuesto por los 
articulas 24, 125 y signiente,s del Código de Pro. 
cedimicato Peaal, pitesa ello .tenia pleno dereclio 
do acuerdo con los artintlos ya citados ". 

TamPoco, agrega, el Agente del Ministerio 
Mico pidió el pago de rjuicios ni el expediento 
contieno prueba alguna de que se hubiera cum-
plido por el juez la Gliliganifsn, contenida. en el 
ordinal Go del articulo 5o3 de ordenar el pago 
de  tos ocasionados por la infracción de lo mal 
deduce que no 1,8 m'usó ninguno y que, por lo 
tanto, el juez no podía dar aplicación, corno lo 
hizo, al ya citado artículo 240 del Código Penal. 

Al responder este rarga dice el Procurador 
que la norma citada. por el actor no íntegra el 
tipo -Cinienznentc con el hecho de que se hubiera 
causado -perjuicio, sino también con la sola in-
tención dn eansarlo y que, además, no puede 
deducirla la no presencia del daño con Uso en el 
hecho de que el perjudicado no se hubiera cons-
tituido en parte civil dentro del proeeso, pues 
esto 46 implemente potestativo y bien puede no 
reclamaE la indemnización o hacerlo por la vía 
civil. 

Considerociorles de k Corte 

A continuación se ocupará la Sala de los car-
gos formulados a la sentencia, en el mismo orden 
con que fueron expuestos por ser el que corres-
ponde a la técnica de casación, advirtiendo que 
hace suyas las consideraciones de la Procuradu-
ría por estar de acuerdo con 

Primer tarro. Causal euarta de casaci4n. La 
pretensión do que en el presente 02.8,0 Be trata de 
un delito de estala, en quo el gujeto activo fue 
José Orlando Castro Mayorga y el ofendido el 
procesado Arias Boj, carece, por completo, de 
fundamento. 

En dedo, si Sion es cierto que tanto en la fal-
sedad como en bu estafa ltay un ungao y que 
ambas consisten en una conducta cuya finalidad 
es lo de inducir en error a otra u otras personas, 
nada tiene que ver la actuación de Castro  Ms- 
yora con el delito de estafa, ya que no indujo 

al procesado Arias Rojas en error sino que, por 
el contrario, ambos de eourfat acuerdo preten-
dían crear una situación ficticia, haciendo que 
los funcionarios de. la Universidad y otras perso-
nas a quienes debía probárseles cuáles eran las 
calificaciones dersegundo, tomaran las falsas por 
las verdaderas. 

Este. es el clásico engafto en ritle Be COTIC'retil la 
falsedad que cauziste, 120/310 bien se sabe, en crear 
una situación proltatoria documental ficticia ha-
ciendo creer que es la. verdade.ra. 

La falsedad documental es 'Un en gario que. se 
/leva a cabo por medio de un doeumento con a 
et«11 Ro imita /aL realidad para que aignien lo 
towe como una cosa verdadera. Va/c decir, Para 
llevar al convenzimiento de qua se estl delante 
de wn documento auténtico o veraz cuando no eg 
Lo .u9io o la otro o no es ninguna de /as dos cosas. 

ci caso de. autos .1r3 alter6 una verdad que 
c-onsistiO,le roai situ¿wión de las eakicarioncs 
de Arias Rojas, sustituyéndola por una ficci6n: 
las calificaciones- alteradas para aparentar que 
dicho individuo había obtenido unas m& altas 
que. las que, en realidad, obtuvo, 

No hay duda, por otra parte, de. que la altera-
ción recayó sobre 174 verdadero thettYllent0 671 el 
s-anticio penai, ya que Zas It.:}ros de registro de ca-
lificaciones de /tz nniverdda4 sirven para de-
ntostrar litnacirin accuiraina de los 0459rinr98, 
Pffirlditeta PTISIWIGC4¿» <Z éltos, a cursos supo- 
riores y los hacen aereeclores, una vez termina-
d-os los estudios, a recibir el correspondiente 
grado, footatándotos así par« e/ ejercicio de uno 
prof que, de otra manera, no podrían ejer-
cer. 

ProdzIzen, por lo fanto iou Chr/10461119.1 
efectos de' derecho y de ahí que sze aiteración 
psrindique el tráfico jurídica, es decir, las rela-
ciones de este ca Mater que se desprenden de los 
corresposulientes estudios universitarios. 

Establscídos bes dementes típicos da debito 
de talsoda4 don/monta, a sabor, .alterati5n d4o 
un escrilo can oarástor cl-osumentd, ígniksaiért 
de la 'verdad y perjuicio, no es posibie «optar 
que esa misma comlucta c-onfigure sn este caso 
específico una estafa, ya que no se dan. su é/ 
guna de las eireiffletanciae que permiten ka ab-
sorción de la primera especie delictuosa por la 
segunda. 

En efecto, el delito de estafa ma 69 de aquellos 
que siilio puedan COMeferve por medio de una fai-
sedad, para d6Gir que esta última necesariamente 
quaa subsymida eu k primera COMQ ocurre, por 
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en el delito de alteración del estado el punto de uísla- llpico y sola eaiificados de eón-
sao piek to'ineterse sinediante falso- Mica. 

ejemplo, 
eivil que 
dad. 

Ni tampoco, corno se deja alelo, la secuencia 
de los actos en el presento caso parmitc pensar 
que E4e baya memetido una estafa y no una fal-
seriad pues, como advierte e/ Ministerio Público, 
no fue el procesado 'Medina de ningún engaño, 
sino quo, por el contrario, contribuyó' a urdir 
uno propiciando IR alteración de las notas y, 
finalmente, no fue M quien resultó ofendido Rine. 
la Universidad, en primer trinhio, y la fe pú-
blica a la postrc. 

No prospera, en con semen cia, este carvi. 
Sequndo cargo, Causa p.ri9neria, La critica que 

el demandante hace a la sentencia en el sentido 
(3e haber atribuido a Arias Rojas la calidaa de 
cómplice neusario en el delito de falsedad do-
alimenta] quo éste, a. juicio del primero., ro pul-
da teber por no haber intervenido material-
mente en la alteración de lada calificaciones, 
tampoco puede ser aceptada, 

concurso de varias personas en .7.47i dallo 
es, en a fondo la reutviiin de 1.1.11 -número plural 

voduntades y de co•clueial con /a mira de roa-
Lar etn fi« si:14,atto, 

Ze presenta, pea" tg• firtneral, cuando un ,snIo 
individuo no pu6ds lograrlo y SO netesaa. que 
otros aolaboren, ya sea en da misma fase del 
iter crinrinis ivo. en /as dintrig Mapas• del rad„1- 
010, 

Bosta, por lo gewral, VÉe fbdal tengan el no- 
>7112n propóstto de readiwr wat heeito tiloie.famente 
antiguridinoi culpable, eastigad.o por a Código 
PennZ eo.n. una. sanción, 

Es. /a remii-In de esas porsonazi, Zigadas por un 
mismo propósito lo ‹24e constituye aquello que 
on otros tiempos se Mamaba societatís scelerin 
esto es socieda/ crámina)..., y qua ahora se den°. 
ntim "cooperación delictuosa". 

Pero ne os necesario que todas colaboren Le 
la misma manera. En siexdo común el pro-pósito 
que persiguen, tala$ pueden cenÉribuir ffsica-
nbenfel  otras intelecittalt?,hente, vare dedr, nana 
oa la aduaci4n o reaZázación d lt otras on 

idoación. 

Denira de ese plan int‘grativy de das nociones 
ca, sin embargo., disnuj kntodalided y 

, eficacia de «da una de las conductos, en. el son. 
Hdo de. que 9Mtal ejeeutoe. wtos que ántels~ el 
'tipo delieting y son consideratl-ol eamo autores, 
y' otros listan a cabo ancianos seeit,ndarkts desde 

Entre. eslo el "C§cliryo Pewal anterior sela/aba 
(artículo 19) aquellos que ejecutando acciones 
rcoundarias prestan 101 eoneurso de tal manero 
bnpenanle que,. d'Id ét, no puede ?Ie.:liarse a cabo 

' a hecho clelictuo30.1 sen lo llamados "cbripZicet 
neoes.arim", 

deterrninanirán es cuestión que Se deja al 
juez que es quien debe va/orar rb grarin de la 
participael:6n para depirS era u 110  
bk para el rssuItado find, y esto no es posilde 
hacerlo eit. abstraelo sino frewte a cada hecho 
de termivuldo, 

En el presente eaao, ci Tribunal consideró, en 
pritaer término, que Arias Rojns era un copar. 
ticipe en el delito ite falsedad documental, esto 
es, que había tomado parte eu e/ mismo, dando 
F1ii ApOTte para la conseeuelém del fin defietivo 
determinante {le la CO/iducta de todos, a saber, 
IR alteración do las cali£ieptciones. 

Y 4-sto es indiscutible ye que ,E1 p-uso en mar-
cha la kiet-aaci6n de otros, con l'a intemei6n de 
que se consiguiera ese fin, • eieeutitud0 actos 
dirigidos a él coma fueron los de ponerse en 
contacto con personas que a su turno alcan2aran 
a quienes manejaban dichos libros, es decir, fue 
un eslabón en la cadena destinada a conseguir 
dicho prop6site. 

Obró, en consecuencia, de un modo Tina/1sta y 
eficaz por le que resulta innegabie su condición 
de cómplice. 

en e.-u auto a que lo fuera en grado necebario 
hay que tomar ft cuenta que sai participaciÓn 
en el hecho . jnzgndo fue tal que sin _haberse 
puesto en movimiento el episodio delictuoso cOTI 
direisción al fin ¡Antall veces anotado, los otros 
opio en. l cooperaron, incluyendo, desde luego, 
u quienes hicieron fisicamente la alteración, n¢ 
se habrían movido. PL±,. puede decirse, motor chi 
acontecimimito delictivo de donde resulta acer-
tada la ulifieación de cómplice necesario. 

No es menester decir más para llegar a la con-
clusión de que 310 debe aceptarse bsta cenia

Tercer cargo, Lo hace conástir el actor en que 
no se perfeccionó el delito de fahedad e-n (loen- 
mentos privadas porque el prado Arias Be- 
jtm no hizu LJ50 	luti tzlifiunci. g.nes alte.radas ya 
que ni siquie-ra pidió un. certificado ELL que cons-
taran y que, como la doctrina ha establecido que 
el delito de alteraeiiM de es.a.-elase de documentes 
requiero el uso, no dándose bite, no hay lugar a 
inculpar 4 nadie do delito pcifocto. 



130 	 GACETA JUDrClIÁL 	 Número 2404 

Al hacer esta ocusura parte el actor de un co.n-
cepto demasiado restringido de lo que es o debe 
ser el uso de un documenta privado falso. 

Cierlamente /a doctrina habfa venido exigien-
rio.„ en los postrimerías d.t Código Penai anle-
rior, ei uso del documento, ha.sta eorivertir este 
requisilo indispensabie para el perfecciona- 
miento ded mseaVeitt punta els que el 
nuevo Cdio:. debió incluirto entre Zas aeinentos 
típicos de .1a olmo pude Tern nn, 
CtrUe1d0 221 Je e.se ordenamiento pQ72.(11_ 

Pe'rl'i es queeluso de/ dacumenle privado fal-
sa vonslele, esIncsía, en /a manifesiaréén de su 
contenido can miras a. aproveeitario en modo 
pe«rtinotte a su nadurakea. 

LTn otraT paIed.orr4, usawi aneltMellta rie 
clase quien la inIrod?¿•ce, de algún. Triado, en el 
tráfico jurídico poniéndolo en ría de de.s•legar 
los efectos ole el autor de falssdod o el 

o kan pgsvista o tenido en M1172.11,4rrl talsifi-
ewrlo o al -usarlo. 

Si bien ia forma más /recuente de uso consiste 
én transferir o pasar el doeumenio a otra per-
sa-21a, esfe no es iisdispensable. Puede usarse gen 
doeumento sin que el que lo tiene (sea faísifiea-
dor e bimp/emende 'usuario) se desprenda de a 
cona estand9 .9 e exhibe u.na letra de cambia falsa 
amenasanda con iniziar wn ilLicio jecutitio. 

En el caso de: autos no hay .duda dr>. que las 
cali2icacioiles alteradas no permanecieron en se-
creto sino que fueron vintas por los empleados 
de la Soarcltaria de. la 'Universidad quienes, al 
decir del propio procesado, le 'informaron de 
ellas dic.iéudole que 'había ganado el ario. 

Ese,  es sufielente uso del. documento privado 
falso a que se refiere el I) t 1.1 S in que resul-
tara nec ,:.sario quo so l911bitua. sacado copia de 
ellas para 'flacer pasible el paso del procesado al 
curso superior. 

Al deeir k /a ntir.sa.eith itatiana "para que 
usa se 'necesita 	dacionenia salga de 

la esfera íntima del agente para proyectar en e/ 
exterior frente a. íerceres, su capacidad de g-Q-
iterar efecto.? jurídicos lo que implica, eu.ando 
menos-, que se haga constar su exisMenda" 
tencia de ..10 de febrero de 1959). 

Esta apreciación as perfectamente aplicable a 
muestro derecho y conforme a ella resulta que 
no era necesaria ninguna acción posterior a la 
exbilieión de la.s notas alteradas para configu-
rar el usa. 

Nin prospera este cargo_ 

Cuarlo cargo. Nuevamente hace el actor una 
apreciación errónea de lo que es el delito de 
falsedad, (.12 generad, y particularrnent.e le /i fal- 
sedad en documentos privados Eil decir que se 
trata, en el presente caso, de una falsedad inocua 
por cuanto, a su entender, no se produjeron da-
47B, ya que ni la parte civil ni el Ministerio FI 
Mico pidieron la indemnización de perjuicio& ni 
el juez la decretó de oficio, 

El dellto de falsedad no es de aquellos que se 
/laman oreUnarid:'uneitie "de daño Tea/ o Mate,- 

3-111.11 de din da '" dala pofemiall llamados 
tambi¿n "de peligro", porque í.-to 81! necesila que 
producean un« lexiów efettiva r ei ia jytrldico 
tu.le/ada sino que basta con que 19 amenacen en 
fenna directa e inmediata. 

1,J.se bien jurídico es, en nuedro derecho pri-
ubordiabnente., la fe lollNies, sea ia confianza 
do la aoledividad e r/os medíos de prueba, 
en este cazo, /os documentos conto medios dB es-
tablecer la existencia, modificación a iteti-ncian 
de un derecha, 

Kit el coso de aula? -no hay duda de que e/ me-
dio de Mablecer ed d-erecha de un estudiante a 
pasar a un curo superi« obtener, par esfe 
modo,. concesififld e 11i título de elocior en de- 
recho, con,s-ísle en demostrar documenta/mente 
421b9 se han .a-Proba'de los cursos inferiores me-
diante la obtención de ciertas calificaciones. 

Aiferar¿as para hacer eveer que se la obtenido 
el daréato pasar al cursa siguiente, tmanlre ia 
fe 2-, Odiea e OS dOCiOnellgON y el derecho de la 
'Universidad a- obligar al estudiante a repetir ni 
ant&riar o a. eance/arls ¿a matrícula, o, en fin, a 
tomar cualquier 'gira determinación. re2lamenta. 

re/acionada con Isa sikracir591_ 
No se neceMa que se haya p.rodudido darisi pa. 

trimoni'at de ninguna esperde porque en /a falle. 
dad documental no es este el -único perjuido 
que pztede prockein:o, ya que se trata do un de-
lito piUrieOfensivo. Cuando e diee que es oste 
tn deUtd que pone en ueii9ro En bien o ,frito,rk 
j -arkliG0se est4 hablando tardo de dereohos 
vados como como públicos y no sag- de derechos de 
contenido patrinwnial sino fizsgtbién de otros, por 
.9.1.em.pl.c..; la dignidad, libertad, cte. 

Al pues. establecido que si babo perjuicio, 
por rma-ato se 'pusieron en prdigro derecho e in-
terese-3 jurídicamente tutelados, se viene a con-
cluir que carece de base /a afirmaci(rn que en 
contrario -hace el demandante y que debe r  en 
conclusión, re.ehazarse tarubin este cargo, 

Por lo expuesto, la Corte Suprema . -Sala de 
Ca&acian Pena/ —, administrando justicia en 
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norclre Je la. 113-públies y por autoridad de la 	Dar, Vd.ásq. 	vrciFabio Calkrópi Do- 
ley, oído el euncepto del Procurador Primero Do- taro, Dange L. F491"110 Porroz., erwfavo Gómez 
lado Penal y acorde con d minio, 	 Irsiántt-oz, Aluaro Luna Gffivanz, Alfonsa Reyes 

Behandia, Luir Enrique Romero Soto, Pedro 
Restteiv 	 Mías Igerrano abacifa. 

No CASAR la aentencia recurrida. 	 krberk Mora avolloa 
CiSpine, ribtitiquezr y devuélvase ol expedien- 	 Secretario. 

te al Tribu-ora  de origen. 



CONSULTA DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Son consultabges ctinnen la. zancláso Irev5stu tiara el delito por e] que se procede excede de 
timen 401013, 

 
pu Fa gravedad del mismo na disrtinuye por la simple razón rle lile lo haya co- 

intelfido tti [ni/Imputable. La Corle ritr 	r dbetrigrz 

Corle Slip:arma. (11 3 ustida 
'S'ata de Calada. reata/ 

Aprobada: Acta nainero 27 (17 de marzo de 
1981). 

Bogotá, D. E., marzo ZO de 11)8L 

Magistrado ponente: doctor DcPrío Vedásaudc  Ca- 

Procede la Corte a resolver el recurw de ea. 
gacifin interpuosto por el Filcal Segundo del 
Tribunal Supe.rior del Distrito Judicial de Buga 
matra la bbidenlja, dictada por e,sa Corporaciiin 
el veinticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta, por media de la cual ...:onfirmó la pro. 
ferida por el Juzgad() Cuarto superior de Car-
tago neutra el proceeaclo José Vicente Vaca 
Rodriguez, a quien ue implim la inedida de se-
guriaad de la libertad vigilada por un tilrrnino 
no menor de dos ati.os, en razón del cielito de 
howie.idio cometido en poTsona de Javier Ro-
dríguez Goncilclez, por el eind respondió en juicio 
sin intervención de ju- do de conciencia. —EU 
Tribunal Conoció de esa sentencia por Tia de con-
sulta y adopt.6 su decisión por mayoría, ya que, 
uno de JOH Magilados integrante.s de la. Sala. 
de Decisión Salvó su voto—. 

El recurso fue admitido y la demanda fue de-
clarada en consonancia con las exigencias for-
males que requiere la ley (folios 2 y i del eta.- 
domo do la. Corte), 

El Procurador Primor() Delegado en lo Penal, 
haciendo TM) de la facultad que le otorga el ar. 
Chulo 571 del 06digo de Procedimiento Penal,  

se abstuvo de ampliar la demanda. preAentada 
por el Fiscal recurrente, (folio 16 ibídem). 

liccho5 y actuad:6n procesal 

174tos 

La deserircirSn que do los hechos hizo el Tri-
bunal es lhi. siguicniel  la cual fue incorporada por 
el recurrente a su demanda, por estimarla fiel 
trasunto de la que se denaostr en el proceso : 

VicAnte Vélez PAdriguez el lunes 15 de 
octubre de 1972 +  &sintáis de La.ber viajado a 
Roldarillla para cobrar anos dineros pertenecien-
tes a su herniano Argvniro, regresó a Bolívar, 
Municipio de, Sil domicilio, y en las horas de la 
tarde ble deditó a la ingenión -de bebida embria-
gantes en diferentes establoeirnientos públicos 
del lugar. Fue así como can Gustavo Escabar y 
Pablo Torres libó abundantemonte y en forma 
extraña (ni la cantina de Eduardo Ladino. Allí 
hizo mcfistolffica mixtura de cerveza y aguar-
diente, denominada vulgarmente <carabina' co-
ra() i lo cktifitup lo teStigos. De la tienda co-
mercial de Ladino salió acornpariado de Fabio 
Tones hacia la llamada "Ila,s Srogal" a osa de Las 
siete de la r,oehe. Eln ese sitio libaban también 
Luís Mario G-onzáles, su hijo Bunaborto y un 
amigo de noinbre Javier Rodrigue.z. V6lcz apuró 
cerca del mostrado:. unos tragos de aluardiente 
con Torres Reyes, En una mesa del estableci-
miento dialogaban Luis Mario y Javier, y én 
otra se hallaba. mientras las nombrados conVe.r-

. u.ban, LIumberto Gúnzá.lez Vélez, en sumo es-
tado de embritizuez, trató de abandonar la 
cantina, y fae Lanado por su amigo Javier Ro-
dríguez ; y luego de unos minutos, los dos salie-
ron hacia la calle, pero regresaron y ocuparon el 
sitio inicial. Al rato, Vélez Rodríguez deerifun- ' 
d6 un cuchillo y con ál dio sendas (sic) heridas 
a su amigo Javier Ilodr:.-guez. que le produjeron 
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la muerte" (folios 301 y 302 del cuaderno prin- 
cipal y 4 del cuade.rno de la Corte), 	• 

La investigación la adelantaron los Juzgados 
Promiscuo _Mnnicipal de Bolívar y Quinto de 
instrucción Criminal del Distrito Judicial do 
Doga, radicado en Roldanillo. 

En e/ momento en que concluía la diligencia 
de indagatoria, el apoderado de Vélez aportó, 
Para que fueran agregados . al expediente, tul 
certificado del inédito que lo reconoció la nusroa 
noche de los licellos y tres fórmulas que denotan 
que con anterioridad había buscarlo atención m'e-
dica. al parecer en relan con problemas ati-
nentes a su siquismo (folies 20, 21, 22, 23 24 
del cuaderno principal). Posteriormente solici-
tó al juzgado que se ordenara un examen somá-
tico y psíquico de su defendido, con el fin do 
que he CIStableeiv.ra ;si al momente de cometer el 
lecho so encontraba en alguna de, las circuns-
tancias que describen los artículos 28, numeral 
19 y 29 del Códiro Penal (folio 7G ibídem). 

Los médicos lelristas die Cali conceptuaron, epril 
base en los electrocardiogramas que previamente 
le habían sido tomados a Vélez, tanto eu estado 
normal como despnés de haber sido preme_dicado 
cou 720 centímetros cúbicos de aguardiente, que 
no encontraban fundamentes en esa pieza téc-
nica para afirmar que el sindicado preac.ntara 
perturbaciones menta/es. Agregaron: "Solamen-
te babla este comprobante de una modificación 
emocional que no mide gráficamente ni funcio-
nalmente el estado mental lúcido del examina-
do" (folios 123 a 130 y 134 ibídem). 

El apodando pidió que se ampliara el dieta. 
men médico-legal de la Oficina Forense de Cali, 
para que, mediante el examen pskuiátrico del 
procesado, se absolviera el cuestionario que for-
muló en el mismo memoria/ en que SolieitS dicha 
ampliación (folios 149, 150 y 151 ibídem). Así 
lo bis° el juzgado, y los funcionarios de la Ofici-
na Módico-lcgal de Cali recomendaron el envio 
del sindicado a la Sección de Psiquiatria del Ins.. 
tituto de Medicina Legal de Bogotá, por carecer 
la Seceiunal de Cali de personal especializado en 
la materia (folios 132, 165 y 111 ibídem), 

El 1/istittito practicó el examen radico-psi-
quiátrico y llegó a las siguientes conclusiones, 
consignadas en su dictamen, el cual fue rendido 
por un profesional especialista en la materia; 

"a) El sefior Jo s.1 Vicente Vélez Rodríguez 
padece de una Disritinia Cerebral de tipo etn-
troeucefálico (Epilepsia Psicomotora) para lo 
cual nie ha recibido tratamiento iné`dieu especia- 

Por ende debe ser valorado y tratado por 
un neurólogo para que inicie medicacióa alai-
convulsiva y-  lo tomen controles electrocneefalo-
gráficos periodieos1 

"b) El día de los hechos se encontraba baje 
los efectos de una embriaffuez patoWca, enti-
dad mrsdien psiquibrica considerada cono -una 
grave auornalía psikpaíca reversible y t•zansitoria 
dentro del artículo 29 1  del Código de Procedi-
miento Penal (sic); 

"c) Le csta vedado do por vida la ingesta 
bebidas embriagantes, el porte, de armas o el de-
semperio de labores que impliquen el uso de ellas, 
S14 42o/ro el conducir veliícides medidas preven-
tivas necesarias para evitar i -neidentes futuros 
similares; 

"d) En la actualidad se encuentre asintomá-
tieo para enfermedad mental, pero persiste en 
él la sintomatología 0/.4-Lica y los trazados alee-
troencefálicos anormales de su epilepsia psieo-
motora, de ahí que presente crisis de angustia y 
componentes depresivos por lapsos; 

"e) Tpniendo P.TI mienta Ims antecedentes, las 
características. de su personalidad y la. patolo-
gía org,iinica que presenta, considero que no re-
presenta peligrosidad social siempre y cuando 
siga las indicaciones dadas en el parágrafo a) 
de estas conclusiones (tratamiento neurológi-
co)" (folios 375 a 182 ibídem). 

Con base all ese dictamen, no objetado (folio 
195 y vuelto ibídem), el Jitzgado Cuarto Rupe-
rior de Cartago, al llamar a responder en juicio 
a José VicenteVlczRodríguez por el delito de 
homicidio cometido en Javier 'Rodríguez Gen-
7.111z advirtió que éste se tramitaría sin inter-
vención del jurado de conciencia por estimar que 
su comportamiento quedaba enmarcado dentro 
de las prescripciones del articulo 29 del Código 
Penal (folios 204 a 223 del mismo cuaderno), 

Ninguna prueba 1.1.14Vai 5e practicó en el pe. 
ríodo probatorio de /a Causa y.  la audiencia se 
realizó en la forma en que se había dispuesto en 
el anto de proceder, esto es, sin intervención de 
jurado (folios 225 y 22S a 232 ibideni), 

Sobre el mismo supuesto de la grave anomalía 
psíquica de que padecía el procesado al momento 
de cometer el hecho, se profirió la sentencia en 
Ta qiIe se le impuso medida de seguridad, consis-
tente en libertad vigilada por un -término no 
menor de dos afkos, contados a partir del momen-
to en que se hiciese entrego de a a sus familia-
res, y como accesoria la prohibición de comnirrir 
a establecizoientos. pablieva donde se expendan 



134 	 h:CD3Tz' )7.11Ciannic“; 	 Número 24(34 

bebidas alcelióIiens (folio 241 a 265 del cuader-
no prineipal)„ 

Vélez fue con.fiado al cuidado de su esposa y 
de un hermano de él, quienes suscribieran la 
corre.spondiente diligencia de entrega, en la que 
adquirieron el compro/Jaba de velar per él y vi-
gilar el cumplimiento de las obligaciones y me-
didas cautclares que le fueron impuestas por el 
juagada y que se derivan de esa dilig,eneia y de 
la sentencia (folio 266 ibídem). 

Por auto separado ordenó el juzgado la con-
sulta de la sentencia (folia 267 ibídem) y al de-
satarla el Tribunal profirió la que fue objeto del 
re.eursa que ahora se reaueIve. 

Dicha senteneia fue adaptada por £01 ay-cre a de 
votos, pues uno de los Magistrados integrantes 
de le Sala de Denisión se apartó del criterio de 
sua cole.gate por estimar que no era consultable, 
pues en tratándeae de medidas de aeguridad, que 
fue la sanción impueata, La indeterminación de 
su inkno legal las excluye del régimen dc ha. 
uonsulta, ya que para la viabilidad de este grado 
de jurisdiceían se exige que el delito porque se 
proceda tenga asignada en la ley una sanción 
privativa de la libertad cuyo nul.ximo exceda de 
cinco añosa 

nata apreciación eozieuerda con el pensamieu-
to del Fiscal Segunda de ese Tribumal, el cual 
ao!ieitó en su concepto de fondo que la Corpora-
ción se abstuviera de resolver IR consulta por 
carecer de competencia para ello (folios 209 y 
vuelto del cuaderno principal). Es .1'1 quien lue-
go recurre en caseación al no haber sido acogido 
su crilerie. 

Los siguientes son los aspeetos sustane.ialea del 
fallo en relación con el tema discutido: 

"Si on el auto reapactive se han calificado los 
bacilos como constitutivos de uu delito, que en 
su género y especie tenga pena privativa de la 
libertad mayor a cinco ailos, el fallo con el eual. 
termina el proceso Ele debe consultar por raro-
date del articulo 1.9  de la lacy 17 de 1975, trae 
modificó el 199 del Código de Procedimiento Pe-
nal. Las eircunstanciaa de enajenación mental, 
de la intoxieseión eroniea producida por el al-
ale] u otra sustancia, y de la anomalía psíquica, 
que abete?) al procesado, previstas en el articula 
29 del Código l'enal, no alteran, no modifican 
la calificación del ilícito agatade, carne se. ex. 
presa en este acápite, porque esas condiciones 
sólo inciden en el procedimiento del juicio, y se 
tienen en mienta en la sentencia para la indivi-
duallzaeión de la ~digna sanción Del 
a.rtlaule 13 anotado resulta claro también que la,  

sanción consistente en medida de seguridad, no 
se opone a la previa calificación genérica y espe-
cífica del _delito, ni desnaturaliza la ilicitud, 
pues, al contrario, para podar imponer la me-
dida es indiapensable que se haya procedido por 
un i1iCit0 calificado que merezca legalmente pena 
de presidio. Entonces, si se procedió por una 
infaacci6n penal  de esta naturaleza q-ue tiene 
pena privativa de la libertad mayor de cinco 
al109, la sentencia debe consultarse, ain que se 
contraríe el procedimiento por tratarse de he, 
imposición de medida de seguridad". 

Y por 731timo: existe una ramón de convenien-
cia, y seguridad para sostener la tesis de la con-
suItabilidad de los fallos en estoa amos. Hay 
jueces que incurren en el error jurídico de san-
GiOnar con penas las conductas de los anurinales 
psíquicos, y otros, que, acaso por falta de eatta. 
dio, eapecialmeote en el campa probatorio, con-
siclerean incurses en el artleuTa 2.9 del Código 
Penal a sujetos narrnales y los vowleaan a me-
didas; de seguridad. De estos hechos el Tribunal 
ha tenido couocimiento y ha corregido los osten-
sibles demalueros legales. Ento -nces, tan arbitra-
rias deciaioues, si no se resoeta la segunda jala-
tairie;ea- quedan firmes coma menumantos de 
injusticia. Esto justifica la consulta de las son-
teucias, en los casos que se estudian, pues la re-
visión por el supervisor evita los lamentables 
errores jurídicos" (folies 807 y 308 del cuaderno 
principal)_ 

-POT la parte el Magistrado que zalvó su voto 
expresó así su prmaamientol 

"De tal manera que el delito por el cual se 
procede en este juicio w fl homicidio y la sanción 
para imponer al procesado es la Colonia Agriao-
la Especial, por trata...tse de un sujeto que obró 
en las condiciones psíquicas previstas en el. ar-
ticulo 29 del Código Penal y según este mismo 
Código, esta especie ¿e eandán tiene sclialado 
un mínimo de un año y CrITTIO ankriano el maznen-
to en que una vez agotado ese mínimo el enfermo 
o intoxicado deje de ser peligroso .  para la socie-
dad. 

"De lo cual se irifiere que la duración de esas 
medidas de seguridad, una vez cumplido el Id-
nirao impuesto, no depende de La clase de infrac-
ción penal objeto de juagamieuto sino- del estado 
psíquico del condenado. Por elle, esa durarion, 
despuáa de purgado el arainimo de la sanción, re-
sulta de tiempo indefinido; así como puede ex-
tenderse tan sólo en un día más, puede en otros 
casos llegar n tener únicainellte como límite e/ 
resto de vida del procesado. Todo, por cuanto 
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el máximo de la medida de. seguridad, se repite, 
no depende del delito o de las circunstancias que 
rodearon su comisión sino del estado rnental que 
presente el aondenado en euda caso. 

"Resultando indefinido el raiximo de medida 
de seguridad imponible a un condenado cuando 
acta() en las condiciones sefialadas en el avtleuln 
29 del Código Penal, la sentencia por medio de 
la cual se le sanciona no es consultabie, porque 
sólo tienen este grado de jurisdiceión, s.r.gán lo 
proceptoado en el articule 19  da la Ley 17 de 
1175, las pro-videncias (*.k esta.naturaleza que ba-
ce.n relacióil a procesos en los cuales se puede 
imponer in máxiua. de sanción prhativa de la 
libertad personal que exceda de cinco años; ein 
que en ea ■tkos e:Orn0 éS7M, se pueda hacer tal afir-
maeión, por lo indefinido, según la misma ley, 
que resu/ta el máximo de la medida de seguridad 
que Se aplica en la providencia. En esta foTma 
evita incurrir en e] error de temar, corno lo hizo 
li mayoría de la Rala, un máximo que por man_ 
dato de la ley no os aplicable a hm procesados 
que delinquen en las condiciones contempladas 
en el articulo 29 tantas veces citado" fonos 21.9 
y 314 ibídem). 

La demanda 

Al amparo de la causal cuarta de casación del 
artículo 580 del Código de Procodirniento Penal, 
et :Fiscal recurrente le formula un solo cargo 

sentoncia, consistente en haber sido dictada en 
juicio Ticiack de nulidad por incompetencia de 

edieción del Tribnnal, Lo enuncia 8.14 :  
"La impugnación del fallo de sezundo, instan-

cia se apoya en la nansa1 seindada en • el ordinal 
.19  del artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal, pues e/ Tribunal Iluperior profirió su 
deeisién confirmatoria de segunda inntancia en 
un juicio vleindo de nulidad por incompetencia 
de jurisdieción al tenor de lo previsto en ol or-
dinal 11? del artícido 210 del Código Procesal, 
ya que la entidad juzgadora en el caso sub exa-
iitiPe carece de jarisdieción_legal para conocer 
del mérito de In sentencia en rarón del grado de 
consulta a que erróneamente fue sometida la pro-
ferida en este juicio". 

Para fundamentarlo, manifiesta que la me-
dida de seguridad, corno incfflo que es de recu-
peración de la salud mental de los anómalos 
psíquicos que cometen un hecho descrito en la 

. ley penal como delito, no puede reputarse 1107110 
Sanción privativa de la libertad, ni tampoco su 
indeterminación permite afirmar que tengan un 
máximo imponible superior o los cinco arios, de 

donde forzoso es concluir que no se Llenan en 
este caso los presupuestos exigidos por el articulo 
199 del Código de Procedimiento Penal para la 
-viabilidad de la consulta_ 

En esas condiciones el fallo proferido contra. 
trosli Vicente Vélez Rodríguez &  "a quien ce juzgó 
dentro de la excepción a que aluden las normas 
12 y 29 del Código Penal en cuanto respecta a 
la falta de dolo o culpa del hecho realizado" 
quedó ejecutoriado al no haber sido recurrido en 
apelación (articulo 209 del Cédig,o. de Proc.edi-
miento Penal), y, por tanto, el Tribunal earceía 
de competencia para revisado per la -vía de la 
consulta. 

Para reafirmar el Mrprtepto acerca de la 
peculiar índole de las medidas de seguridad y 
de su tajante diferenciación respecto de la pella 
privativa de libertad, seflala que "basta obser-
var el texto del articulo 98 del Código Penal, 
pues esta norma dispone que si el sentenciado es 
atacado do enajenación mental ' se Rtspeaderá la 
elocución do la pena privativa de la libertad, y 
se le pasart. al manicomio o colonia agrícola espe-
cial' lo cual permite hacer la clisti,ei613. clara 
e inoljetable en relación con el. carácter punitivo 
de la primera ..,;anción y la especial considera-
ción recuperativa ¿le la medida de sewarídad que 
no implica por Te tanto el contenido 
tivo y represivo de la pena privativa de la liber-
tad, sino un medio científico para recuperar la 
salud mental del anormal que ha ejecutado el 
lieoho reputado como delito, pero que no se le 
atribuye a titulo doloso o culposo. sino como eje-
cución emanada de un estado de anormalidad 
que la ley sanciona con el propósito de evitar las 
consecuencias de una peligrosidad que requiere 
tratamientos científicos diferentes a les que s,3 
aplican a los dcrineuentes normales". 

De la facultad Tac .  otorga e/ Código Penal (ar-
tículo 74) al juez para revocar o reformar eo 
cualquier tiempo la medida de seguridad que la. 
biore impuesto, deriva otro argumento el recu• 
rrente para Objetar la oonsultabilidad de la sen-
tencia, pensando quizás en la inmodificabilidad 
de la cosa juzgada. 

Recuerda que, por ser de excepción la manera 
como se juzga a Las personas quo cometen un 
hecho delictivo encontrindose en malquiera de 

eircunstaacias descritas en el artículo 29 del 
Código Penal, "resulta obvio que el triimite pro- 
cesal no puede hacer relación a la non-natividad 
común y corriente, sino que es de rigurosa apli- 
cación el específicamente determinado pmra di- 

clase de agentes activas de los hechos «inves- 
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tígados".. De esa consideración deduce la posible 
razón que tuvo el legislador para !ID eln-ar 
e9 in c,i ñn l m'In irno de la medida <le seguridad 
cuando expidió la Ley 17 de 1975. 

Irimalrae•nte refuta e/ arguramtv formulado 
sobre la base de la grztvedad del hecho delictuoso, 
puta delitos que no WrOCCri de esa nota como los 
homicidios unlposes, no son eonsultables por te-
ner pena mixima imponible inferior a cinco 
años. 

eoncluye.  solicitando la invalidación de la gen-
tenein. que aCtl£a para quo en ii lugar se declare 
"que el proceso quedó en estado de ejecución de 

SeiÉencia de primera instancia, de ,.spués tic 
que transcurrió el término para apelar y no se 
interpuso tal recurso contra diella providencia", 

Consideraciones de Ea Corte 

Sea lo primero marlirestar que no se trata de 
di...mulir si las. medidas cle. egi.iridad son Tto 

distintas de las venías privativas de /a Molad. 
Tanto por su. naturalega como por /as finalirla-
des que persignen, las primera.1 obfieren radical-
mente de 14.1 segundas. Esta afirmación, que 
twit•bién era rerdadera (rente al Código Pe-nal 
anterior, no ebstants gthe no hacia una odegórica 
separación entre ambas, colar; que las conside-
raba bajo la, «luyan denominaci4ndesancione,s 
y las tretúa en a tni.-Into título, adquiere mayar 
respaldo en el nuevo,  Código, ya que "e'ste les 
asigna su sede propia, distinta de aqulla. ,2n que 
se ocupa de .P.ag penaq (Título ) sel.lala por 
separado los finos dE... unas y 01711.1. EZ artículo 
22 dice que la pena tiene función retributiva, 
promntiva, proteagera y resocialisadora, 171,  tan-
*, que. bas nudida:9 da seguridad persiguen fines 
de ouracidn, tutela y rehabilitación, 

trafa el de precisar al criterio al ilae so-
Iridió a zegiskretor la. procedibilidad del grado 
jIbri:sdiecio9lai de la consulta. Si as d naturtaer-a 
objetiva o abrírtela, o de indolc subjetiva o per. 
sorba'. 

-El artfcula 19  de la .Ley 17 de 1975, dice.: "El 
articulo 199 del Código de Pracedárnienta 
quedará así: 

"Arrialdo 199. Providencias cansultables. Son 
censultablas euando contra ellas lo se hubiere 
interpuesto el recurso de apelación, dentro del 
•erni-ino legal, las si.guiente,s providencias:  

'1 La sentencia, el sobreseimiento defiViitivo, 
SgOlUtdD zgebresdnlicato te-mpozal y la progi- 

derwia dL arlículo 163 de este Cádil,To, CT:A_NDO 
EL muirre POR EL qui3 PRocEDE: TuviErrx MeTaLituis 

UNA SAN01611" PRIV AirTVÁ E L. Lismnrko 
CUYO 1-11X11,10 EXCTI,á 1E C12•700 AfrOS" (rajas 
fuera de tezto)_ 

En parte alguna da la norma se s'011a la 
bilidad de la consulta a condiciones personales 
del su.lc-do 	Bi ese 12.nUera siclo, el pro- 
p 	 o de /a norma. habría esti,g/goido más bi.en 
•íto especie de fuera o de competencia eapecio2, 
para decir, per da da ejemplo, q'tte eran can-
su/labies las sentencias proferidas csontra un en-
fermo de la mente, o contra .2i.n mayor de die-
tásas alos pe•ra,  menor de dietioehe. 	• 

Por el cOratrari4.11 	¿cy rqtatl la procedencia 
JI lo cansulta con base eta /a natura/eza y can-
tidad de pena seilalada pera el delito iv enere, 
seleccionando así un erigerio eminentemente ob-
jetivo e impersonal. 

Tampoco la sorfrete oE quantum de la pena im-
puesta al procesado, sino Tul atiende a la. pena 
imponible. 

Ese £7-iterin 	divo, abstracto, blue ftigiea la 
consu/ta, tainbi6t ordenada en la Ley 17, para 
las sentencias absolutorias, e/ sobreseimiento de-
.672,,igivo y las decisiones que se toman Con base 
en el arlizulo 163 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Si para establecer la proceclibilidad de ese gra-
do de jurg'sdiceÑin prescindió /a Ley de la parti, 
euiar silttaoifiga procesal de/ 6(mi:temido, ,S251,9 
de La pena qm nuOneretti le Mere .Sid-0 apli-
cada, no se advierte ¿a razón para tener que 
consultar otro tipa, da situaciones personales, co-
srnig el de La sanidad o insanidad mental del ator 
del cdelf:10. Debe MiTe975ff lín./bel-men/e G4 la pena 
conminada en la norma para el delito, e-métalo 
una persona normal, a un anjmalo 	sa. 
io, obvizonerJ141, 	ralo de competencias orino, 
livas, orno las de les menores da diecisis ao 
(articulo 35 del Código de. Procedimiento Pe-
nal). 

Y no se diga que el ortletao 19  de la Ley 17 
de 1.973, sólo es aplicable al e-aso de los procesa- 
dos -nor*nales, porque si me. hubiese sida el 
miento del legislador lo habría expresado ckra-
mento. 

Desde <2118 se estabreciá este mecaninite de 
revi,sión por parte dl superior do las d43eoneg 
del inferior, se le ha re.sertrado para UP3 WISCS de 

mayor gravedad, la,  que se ha hecho deriier 
La calidad g cartlidad de la Feliz .iinpollibIR para 
el delito, y esa gravedad •intrínseca de la infra.- 
ci-In (en el caso del homicidio, la supresión da 
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una vkia humana), no desaparece por el hecho 
de que lo cometa Tm -enfermo manta. 

A/ (levar la Ley ir de 1975 de urdo a eifitcO 
anos et »2-último de la sanción imponible que per-
mite Zff r:OTtnita,  de la sentencia, buscó, es cierto, 
restrángiT los casas en Que ella debia proceder., 
1.154¿ .r9bláudoicr para los de mayor gravedad, ilera 
conservando siempre un margen de delitos .21.1-e 
ail11- luan a ella, 

prevaledien la tesis de qi-te también para la 
c&nsulta de las. sentencias que imponen medirla 
de seguridad debe atericlerse a la &simetría d-e 
Zas mismas, habría que Cenar-dr QUe la Uy 17 
de 1975 la ohokr5 ant9máticamonte para este tipo 
de sentenSial g0C100 1.9P e-loas, cuando ni ese 
fue eI pensandendo de las rigUetore4 da Código 
de Procedimiento Penal, ni tampoco el del legis-
lador que, al elevar el monto de la pena impo-
nible, buscó restrinyr su aplicabilidad, 710 
tirla. --Cabe volver a decir que si ese kubiera 
sl:do el objétho • de la -1,11/7  110 habría dejado de 
nialtiiforru coa. •bAol•la 

La facultad que la ley le otorga al pee para 
Tm-locar, reffirmar „o sustituir Za medida de gegu-
ríciad que hub¿ere decretado (a4lcui,9 74 del an-
terior Códígo, articuloB 99 y 101 del nuevo), no 
ped vtIltdunlerbte erigrve en argumento contra 

co92.8?ata- de /a sienten.rria que las imperie, pus, 
aparte de que obedee.e a las fines que se persi-
guen can la medida asegtgral‘va, qa.e -no son otros 
que la -recuperación de la. normalidad pAquiea 
y de las conclidignelt pkanz vivir adecuadamente 
en sociedad, apera tambiln en el caso de que los 
smtUncia haya siao confirmada por la. vla de Ica 
aPclacIón, 5; tendría vig.miz. 011a/mente, en la 
tesis del Piscal -recurrente, respeeto de ¿a stnien. 
.cía de primera insta-noia ejecutoriada. 

También cabe observar que el 'reproche que 
se hace a la sentencia del TnIiitru-a/ Supwicr 
Baga por haber conac«ide, e. tirlud de la con-
sulta, de trto sentencia que imponk medida do 
seguridad y no pena privativa de la Nberlad, ca-
bría hacerlo, igualmente, d. la interposición, del 
recurso de casación contra dicha sentencia, p- ee 
para la' prOccdibilidad de este recurso acucie la 
ley a la misma exigencia a que supedita la d.711- 

o sea, que se trate "de delitos que tengan. 
soff.ala-da una sanción privatála de la libertad 
cuyo sndxisno sea o exceda de cs¿co allos" (ar-
tículo 569 del Código de.Procedirrtionto Penal). 

La Sala se ha ocupado pu anteriores ocasiones 
de este mismo lema, habiendo ilegIrlo a la con-
clusión de que /a consulta es viable y letal en es-
te eEodo. 

En uno de so l pronunciamientos, adoptado 
con la Ralvrairtzl• de uno sok de sus miembros, 
fnerün hechas las siguientes consideraeioncsz 

"Sabido ce que la„ consulta. no es un medio de 
impugnaci6n de las decido-nes judiciales sino, 
comolo dononnina la ley (articulo 198 del Cl(di- 
go de Procedimiento Penal) un 'grado de ¡tris

"Signinca que, sin el impulso de las partes y 
sólo obedeciendo los principios fundamentales 
del proceso, entre ellos, en pritner término, el de 
jerarquía, que importe corno norma general, la 
revisión de las providencias por una autoridad. 
superior cn orden a garantizar un mayor acierto 
en la administración de jallo:ie., lo determinado 
por un juez, pasa, en ciertas oportunidades, MI-
torná Licamente, al entmeimiento -del superior pa-
ra que és-te lo examine y diga si está ajustado. a 
derecho, 

"Sólo por MOtiVORde eeonornla procesal, esa 
situa.cl6n, que debiera ser común a toda clase de 
procesa, ya que el principio enunci.ado rige para 
toda ellos, se reduee al examen de los más im-
portant" e deeir, :firiéllos en que. se  Tentilnn 
hechos de mayor gravedad. Esla importancia del 
proceso se determina, generalmente ;  por la natu-
raleza y cuantía de La pena ya que se supone que 
el legislador conmiria con sanción más grave a 
los hechos que considera mis Iesivos de los inte-
reses sedales e individuales, 

"Entonces la ley estableec un vierto limite 
tanto en la. naturaleza como en la. cuantía. de la 
pena, a partir del mal son .7-0ns -diablea las de-
cisiones, límites que entre nesotrobs son eRtable-
cidom por -el articulo 199 del ordenamiento ya 
mencionado y las que con patetioridad han re-
formado cae norma, 

"Pero no debe perderse de, vista Tia es la 
gro.vedad del delito lo que hace que unas provi. ,  
delicias sean coutsultables. lic allí porque nor-
ma atrás citada dice que 'son consultables, cuan-
do contra ellas no se hubiere interpuesto el 
recurso de apelación, las siguientes prerviden-
cies, 1_ La sentencia y el sobreseimiento defini-
tivo, cuando /e infraeción porque se procede tu-
viere setalada una sancihn privativa de la 
Libertad personal que exceda de un alío (hoy 
(lineo arios según la Ley 17 de 197. 

"Ciertamente esa norma hace referencia a la 
sanción que la ley sefiala para determinado gé-
nero de delitos, Pero ann cuando debe tenerse en 
cuenta. esto para. efectos de la co_usulta y m'in de 
la casación, no puede particularizarse tanto que 
sea necesario deterininar la exacta saueltin que 
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corresponde al beebo lila se juzga, Basto Raer 
si el máximo que poni. ál striala /a ley ezeede de 
clucn años y, en caso afirmativo, es obligatoria 
la ',..,onsulia cuando no se interponga el recurso 
de apclaeir5n. 

"Ese examen debe bacers. tarabi..521 eti cuanto 
la sancibn aplicable al etcso Calle:reto no sea una 
pala privativa de la libertad personal sino una 
medida de seguridad siempre que la forma. 
Sí.ea del Mocito por el que se procede este conmi-
nada con una sanción de esta naturaleza. 

"Tal es el caso que se presenta en el juzga-
naiento de persona que se encuentra en las cir-
cu•stancias del articulo 2.11 del Código Penal en 
que la sanniffil imponible en el ellSu concreto mi-1 
es una pena privativa de la libertad sine una 
medida, de seguridad. Porque esto no disminuye 
la gravedad del ¡licito ni impide la aplicación del 
principio de jerarqula atriis mencionado, 

"Un homicidio cometido por una persona que 
Padezca al u:temente de ejecutarlo, grave anuas. 
Ha psíquica no os menos lesivo de los bienes e 
intexeses sociales y privadas que el que lleva a 
cabo un individuo normal 

"Igual razena,miento debe hacerse para el caso 
de la conoulto, pues no hay porque prescindir 
de estc importante grado de jurisdieei.O'n cuando 
en ci cabo concreto y dadas las modalidades del 
mismo. /II ha impuesto no alla pena sino una 
medida de seguridad y siempre que para 14 .in_ 
fraccihn respectiva e/ legislador baya gefirilado 
una Pendt privativa de la libertsd perseual. su-
perior a los cinco afines, 
"No debe tenerse tampoco en cuenta para esos 
casos 1as difereneías; qne puedan exiyik, esa 
abstracto, entre penas y medidas do segitridad, 
pueo lo que importa, se repite, no la naturaleza 
y gravedad del hecho juzgado, fuera de que, en 
estricta doctrina, existe.n rasgos comunes entre 
una y otra categoría de sanciones y no es posible 
negar que en ranchos casos, como los de reclusión 
en estabiecimienÉos especiales, se trata. taim.bién 
de una privación de la libertad 'line puede cier-
tamente terminar al cabo de un alio (o de dos) 
pero que también es posible se prolongue por tu. 
da la vida del sancionado, 

"De lo anterior, se concluye que, en el caso 
eith. examine era legalmente viable la consulta. de 
la sentencla condenatoria y que al conocer el 
Tribunal en este grado de jurisdicción de ella no 
estaba incurriendo en. nulidad de ninguna esp. 

(casación de 8 de febrero de 1980). 
En el caso q_ue ahora se analiza, la conclusión 

el] la misma, pues siguen siendo valederas las ra•  

zmtes que tuvo la Sala en aquella oportunidad 
para adoptar esa decisión, 

El cargo no prospera. 
En fuerza de las 1.1.7ceedentes consideraciones, 

la Corte Suprema de Justieia —Sala de Casación 
Penal—, administrando justicia en nombre de 
la República y por anta,ridad de la ley, i•zo eAsa 
la sentencia impugnada. 

Cópie,se, notifiquese, cúmplase y devuélvase al 
Tribunal de origen, 

DaTio Veklequel Gaviria, rabio Calder4u Bo-
tero, Dardg T.. Fi:orino Porros, Gustavo Gj-r11,615 
Vatisrquez, Agvaro Luna Gámez., Alfonso Reyes 
Echandkl, Luis Dnrique „Romero Soto, Pedro 
Elías 8eysooto Abadía., 

-liberto Mora C000Zlos 
secretario. 

Saloamoito cit velo 

1. Corno ya tuvo ocasii5n ie expresarlo en un 
asnuto 3.2ntejante (Prneeso, Radicado número 
255,165 ;  eStiTn0 que bajo la vigencia del artieuk 
19  de la hey 17 de 1975 no son ya conaultatfies, 
como 10 eran hasta entonces, las sentencia pro-
bridas en procesos adelaatados contra las per-
sonas a que se refería el artículo 29 del anterior 
Código Penal, 

La consulta era pertinente, en efecto, bajo la 
norma de.1 rtícuilo 199 del Código de Procedi-
miento Penal, porque matonees ese grade de 
jurisdicción operaba ensndu e procedía por de-
litos que tuvieran selialada una sanción priva-
tira de la libertad personal cuyo máxima, exee. 
diera de tiri (1) alio y puesto que la duraeilin de 
todas las nte.didas de seguridad so extendía en-
tonces a un mínimo de dos (2) Nii-05 en los tila-
nICOMIOS eximinale.9 y a un Tomillo de mi (1) 
alio en las colonias agrícolas especiales (artíeulo 
11), todas ellas. daban lagar a la consulta 'de las 
watt/101/s correspondientes. 

La comisión redactora del Código de Proce-
dimiento Penal fue muy clara a este respecto: 

f: - , Se pone en discusión el artículo siguien-
te, que dicel 

„. Artículo., Si pasare el tiempo señalad() 
eil el articule anterior, slot que se apele de Ia 
snntencift, lksts se consultará con el respectivo 
superior, si la infracción porque se procede tu-
viere señalada una sancign restrictiva do la 11- 
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hartad personal, Si la infraccián porque se pro-
c,ede tuviere su-Jalada otra sancióii y la sentencia 
ro fuere apelada, se declarará ejemtoriada y se 
mandará ejecutar ". 

... Doctor Rueda Concha. No debe exten-
derse el articulo A tOC1a9 lae sentencias, porque 
sería recargar irtiritilménte de trabajo a los jueces 
o Magistrados, Una, E:Mesticia que impone, por 
ejeinp2o, 1111,11 pena de tres días de arresto, no 
vale la pena de consultarle ". 

" 	Doctor Rey. Creo, por otra parte, que 
el artículo debe hablar de sanción 'privativa' 
de la libertad personal, no simplerneute restric-
tiva - • .."-• 

"... Doctor Escallon. Per una sarecibn 
tativa 411: la liberlad zt6 xuda de un <01.0; tio 
hay nece.gidad cZe a-gregar 	aquIllag quo .9eirn 
de tielltpo 	 pa.re, ne1afr las medWas 

seTurírjaci, parque ulas en íodu etmo /ienen 
mínimo. de art diía (1es Ina.y Cacutal son mías)... 

di • 	Doctor Rey. Me parece que debería cam- 
biarse la palabra 'infracciones' por la palabra 
'sanción' _ _ 

"... Doctor Escalión. No, porque eI artículo 
tiene que referirle tainbién a las sentacias abso-
iuterias ...". 

".. Doctor Rueda Concha. Claro está, 1-1_re- 
eisamente es esta lana de las objeciones proce- 
dentes de Ferri eatitra la mímela clásica: quc la 

ación no se admitía sino para las sentencias 
lo MILai a Likiál 1130.C.'S es aLSArd13. 

Deben también ser motivo de ese recurso las ab-
solutorias 

" « • • La Comisión, corno consecuencia, adopta 
el mínimo deuu aáO (A1 cuanto a la sanción pri-
vativa de la libertad, El artienió es aprobado 
por auanimidad, en la siguiente forma: 

"... Artículo, Si pasare el tiempo señalado 
en el artículo anterior, sin que ce apele la sen-
tencia, ésta se consultará con el respectivo supe-
rior Siernprf que la infracción porque se procede 
tuviere. señalada una sanción privativa de la li-
bertad personal que exceda de un año. Si la in-
fracción porque se procediere tuviere señalada 
otra lannión y la sentencia no fuere apelada se 
declarará ejecutoriada y se mandará ejecutar.." 

(Acta número 19S de hl. sesión. del 17 de ju-
nio de 1917). 

Luego, si ya la sanción mínima conocida co-
rrespondiente a las medidas de seguridad no per-
mite la consulta por ser ésta procedente sólo 
cuando el máximo de aque'llas "czeeda de cinco  

aáos", resulta incuestionable ,:ple mientras la ley 
no aumente su duracióa a un ininimo de. cinco 
(5) años, lo que hasta.ahoia ao ha ocurrido, la 
eariguita de las sentencia9 correspondiente carnee 
de todo fundamento legal, 

El Código vigente, en efecto, establece la si-
guiente. dUrEhei&L 1i:di:dala de las medidas do se-
guridad: 

" „ .Art:Iculo 94. Internación para enfermo 
mental permanente. Al inimputable por enfer-
medad mental permanente, se le impondrá me-
dida de internación en estableehnicrito psiquiá-
trico o clínica adecuada, de carácter oficial, en 
donde será. sometido al tratamiento científico qne 
corresponda . , . H. 

. Esta medida tendrá un mínimo de dos 
(2) kl:r109 de duración y un rollitoo indetermina-
do. Se suspenderá condicionalmente cuando se 
establezca que la persona la recuperado su uor-
nulidad psíquica , _ ,", 

Artículo 915. Internación para c,niernio 
mental transitorio. Al ininaputable por enferme. 
dad mental transitoria, se le impondrá la me-
dida de internación en establecimiento psiquiá. 
trico o similar, de carácter oficial, en donde será 
sometido al tratamiento que corresponda ... ". 

Esta medida tendri un mínitno de seis 
1:6) meses de duración y un má.ximo indetermi-
nado. Transcurrido el mínimo indicado se sus-
pcuderft condicionalmente citando se establezca 
que la persona ha recuperado su normalidad 
psíquica .. • ". 

_ Articulo 9•1_ Otras madidaR aplic.ables 
los inimputables. A log inim-ontables que no pa-
desean enfermedad mental, se les impondrá me-
dida de internación en establecimiento público o 
particular, aprobado aficialrnenti?, (re pueda an-
ministrar earmaeión o ridipstriiniento 
artesanal o agrícola ...". 

Esta medida tendrá un mínimo de un 
(I) año de duraciiln y un ináximo indetermi-
nado. Se, suspenderá condicionabmente, cuando 
ae establezca que la persona haya adquirido sufi-
ciente adaptabilidad al medie social en que se 
deselvolvera su vida ...". 

... Cuando se tratare de indígena inimpu-
table par inmadurez osieológica, la !nedida con-
sistirl en la rcintr.gración a su medio ambiente 
natural .. ", 

2, Por las mismas consideraciones, en cuanto 
Igtaa se refieren a la cantidad y el:tildad de la 
sanción que es posible imponer a quienes came-
len el beche en las circunstancias en que lo liza 
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eI condenado José Vice-nte Vélek Rodriguez, 
timo que tampoco era pr&cdeit 1 onaesitn 
del rcenmo ce easaci6n, quc . fue de.elo.:rndo a.dini-
gibIt por la Corte en el hup liesto, a mi modo de 
ver equivocarlo, de que las personas que ometen 
el hecho en los casos del /trtieldo 29 del Código 
anterior son anürnuags rora efee.tos de La sanción 
que es -posible imponerles, y 9ueesiva siroultá-
neamente personas normales cuando be trata de 
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decidir sobre la. consulta o la admisibilidad del 
reeurso extraordinavio de eazsaeifin, ambivalen-
cia jurídica pie a tni rue resulta fraineaTnente 

Por Miel consideraciones, respetuosamente, 
salvo mi voto. 

Dant& L. Florín," Porras. 
Fecha ut supra. 



orriDENcHA DEI VEREDICTO DEL JURADO EN LA PRESCRIPCiON IDIZ LA ACCHIN 
7ENAL 

La Curte ratifica su doctrina expuesta en StOtatencia de 25 de abril de 1977, en e0 sastkin de 
que undinceidna por eD jurado Eas modalidades del hecho contenidas en el Ilarlaladenilo a 
Pido, es lo dIche por el 7rillhunaI de1 pteblcsoblikatorio para el junarlor de derecho; en 
consecuencia, ge operó la prescrIffackin entre el voratorlo a juicio y el atormento de (Helar 
ElEntends, aai debe delare_rse; J'igualmente, cuando :por razón tr:el veredicto, el ante de prom.- 
der se dictó sobre 111C1 proceso ya .prwcwilop  por cuanto gue ed3rla yrovidencla, arestos evento2, 

no irraD5de que opere c)aite fenómeno juridlco 

Cort& Suprema de justicia 
2a/a. de Callejón Pcnca 

Expelente número 25841. 
Aprobado :Acta número SO. 

Bogotá, D. E, marzo 24 de 1981. 

Magistrado poitentn, ductu Luis Eftrigne Rorro. 
igoto, 

Malistrado Auxiliar doetor Galagrno Motegyck 

Vistos 
El eñor Fiscal Primero del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Ceuta y el serior defen-
SOT de Emir° Maldonado Caznargo, interpusieran 
UportunumenU el recurso extraordinario de U-
saciÓn contra. la  sentencia de 11 de octubre de 
1979, por medio de la cual el Tribuna/ Superior 
del Distrito Judicial de Cileuta confirmó 1a. de 
11 de agosto dol mismo año, proferida por el 
Juzgado Segundo.  Superior d k mi-5Jan liudad, 
ea cuanto condenó a Einiro Maldonado Camar-
go a /a pena principal de 16 meses de presidio, 
como res:panaabIe del delito de homicidio come. 
tido en la persOna de Fermín Chaeón Serrano, 
por excesoeu , la legitima defensa, de acuerdo 
con el veredicto definitivo del jurado, La Corte 
admitió el recurso y ordenó correr traslado a 
los recurrentes para que formulen las respecti-
va demandas de casación dentro del tGrrnino 
legal. 

Surtidos los traslados, sólo el Li eSor Písela Prl 
mero dr1 Tribunal Superior de Citcuta presentó 
y sustentó la demanda, que se declaró ajustada 
a las exigeacias legales y se ordenó dar traslado 
de ella a las partes no recurrentes. 

efior Procurador &gana° 'Delegado en lo 
Penal, al descorrer el respeetivo tronado, se li-
mita a manifestar que coadyuva. en integridad 
la donnu-ida de easael6n. 

Se procede, pues, a resolver el recurso previos 
los siguientes resultandos y considerandos: 

JEstoría de los kgeitos 

El atar Fiscal reeurre,nte los relata ~j-
e:impute, asl 

"El veinte de enero do mil novecientos 
setenta y cuatro, armo a las ocho y media de la 
uoche, ¡inundo e] sajar Fermín Chaeón Serrano 
estaba parado en la puerta de la cantina de pro-
piedad del señor Florencie Delgado, aita en el 
perímetro urbano de Solazar de Las Palmas, 
oyendo unos dUCAS que había mareado en la 
rokola, pasaron EllliVO 312.1i,lOnadO Camargo y 
Migue' Medina. A una llamada de atención de 
Chacó/1 Serrano se paró Maldonado Camargo, 
conversaron un momento, Ñe encaminaron a -una 
zallejueIii y so pusieron a pelear a, trompadas. 
Fue entonces cuando salió Medina con una va-
rilla en la mamo y le dio varios golpes a Chaeón 
Serrano, prosiguiendo su atacine Maldonado Ca-
marga Luego, al caer Chacó» Serrano, éste le 
dio 1.1nA puñalada, lalleciendo mi el auto", 
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Histon'a da proceso 

1. El auto cabeza del. proceso se dicté el 21 
de enero de 1964, por la Alcaldia Municipal . de 
Saltear de Las Palmas (Santander), para la 
investigación de los hechos antes relatados, 

2. El sumario uihi 0411 auto de preceder 
contra Miguel Medirla y Fltniro Maldonado Ca-
m.argo, el primero como autor principal y el ec-- 
gUnde como copartícipe del delito do homicidio 
eimplemente aoluntarie e intoneianal on la per-
sona de Fermín Charlan Serrana providentaa 
dictarla pm el Juzgad!) Segundo Supevier de ell-
e -uta Ifolios 64 y siguientes, cuaderno 1). 

2_ Por auto de 26 de septiembre de 1981„ se. 
denlaró cjeantoriado el auto de proceder, que se 
notificó' oportunamente y no fue apelado (folio 
79, cuaderno 1). 

4. El 1:3 de maya de 1976 s2 Celebró la pri-
mera audiencia plblica con intervención del ju-
rado, al que so propusieron lee euestionaraos 
earrespondientes sobre la reapausabilidad de loe 
prfocesatins, contestando por unanímidad así; 

Para Miguel Medita: SI es reSPCMSabley Per° 
no obró con ina.altejoaes etz matar. 

Para Emir() Maldonado °amargó; Sf es ael-
poasabte, pero, do hizo eta e.siado Ira o intima 
dolor por grava e injuaga proaoraciów, 

5. El juzgado del conocimiento, por auto de 
4 de jimia de 1976 (folios 121 y siguientes, cua-
derna 1 daelaró aonaracaidentes los das vere-
dictos y ordena la cunsulta respectiva. El señor 
delco:30r de •Ina procesados apeló centra este 
auto, 

6. El Tribunal superior del Diatrito Judicial 
de Cia'auta, previa bolle:d.-ad de su Fiscal, declaró 
nulo lo actuado, por no haberse notificado te-
das las partes el auto que aefialó día y hora para 
In ceiebraekin de la audiencia pública (folios 150 
y siguientes), 

7. Corregida la irregularidad anotada, @e lle-
vó. a. cabo la audieacia el 30 de septiembre de 
1976 (folios 176 y Einientm), y en ella el jura-
do cle. elmedencia, ontestó por unanimidad loa 
cueationarios en la siguiente forma: 

Para Emiro Maldonado Calllargllí Si es res• 
joomatle, pero se excedió ex defensa. 

Para Miguel bradina: SI es responsable, pero 
aiat i,'nfanaiain 416 matar, 

S. ET .Turgado Segundo Superior de Cfieuta, 
piar auto do 26. de octubre de 1976 (folias DO y 
siguientes), declaré cou/rario a fa evidencia de 

Idos hechas, el -fallo popular emitido sobre la res-
pensabitidad de Emir° Maldonado Camaro, or-
denando que "pnr encontratse en razón dc.1 fallo 
popnlar preseaita la acción penai, córrase tras-
lado al marior Ágisnnte del Ministerio Público con 
el fin de pie emita euncepto y preceder a resol-
ver lo que sea del caso". 

9. El juzgado, en providencia de 4 de noviem-
bre de 1976, previo concepto de su Fiscal, dada-
r prescrita la EteCitia penal seguida en contra 
de Einiro Maldonado Camargo, en razón a quo 
por haber procedido en Tacas .) de legitima defan-
sa, le corresponde.rina 16 meses de prosidio, de 
conformidad con lo g artículog 27 y 3611 dol Có-
digo Penal y 105 del mismo Código (folios 195 
y 9iguientes). tiempo que ya llab5a tranacurrido 
a partir de la ejecutarla del auto de pmee.der. 

10. Consultada la providencia sobre La aplica-
ción del artículo 161 del Clódia..ro de Procedimien-
to Penal, respecto de la preacripción de la acción 
penal en comía de Emir', Maldonado Camarga, 
y la «contrae:videncia 4Ie1 -veredicto calo referente 
a Miguel Medina, el Tribunal, por auto de 12 
de dieieribre de 1976, la confirmó reapeeto de 
esta última decisión, y revocó la prescripción 
declarada en favor de Maldonado Can -Largo, or-
denando dictar la carrespondiente sentenein con-
denatoria. El señor Fiscal del Tribunal había 
soliaitado que se confirmaxa la declaratoria de 
preEcripcian, porque "en loa juicios con inter-
arcacil:ni del jtirileig CS ate quien haee, en defi-
nitiva, la oalificaeión específica de la infracción, 
debiendo su decisión producir todas aua conse-
cuencias jurídicas, como os la extinción de la 
acción penal" (folios 216 y 5igu4ontes), 

11. Celebrada nueva audiencia pública para 
el caso de Miguel Medina, el jurado,  contesto, por 
unanimidad, el eueationerio en la siguiente for-
rtial- "No es responsable'', 

12. El juagada del conocimiento, por senten-
cia de 11 de agoato de 1979, acogió el veredicto 

• para Miguel Mcdina, por ler obligatorio, absol-
viéndo/o, en consecuencia, de los. cargos formu-
lados en el auto de pikaceder, y condenó a, Emir° 
Maldonado Camaro° a la. pen4 de 16 mewel de 
'presidio; como autor del delito de homicidio co-
metido en la persona de Fermín O/tacón Serra. 
no, en exceso de legitima defensa (folios 268 y 
aiguientes, cuaderno 2). 

13. Contra esta -sentencia apeló el aeñar de-
fensor de Emir.° 'Maldonado Camargn, y el Tri-
bunal, previo concepto de gil Fiscal , quien 
vitt') la confirmaciún de la absolución de Miguel 
Medina y la reyocatoria de la condena contra 
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lialdon.ado Carilargo, per estar prescrita, la ac-
ción penid, nonfirmó en sentoneia de 11 d e  de_ 
tare de 197.9, la, de primera instancia, conside-
rando en la parte motiva que la prescripción [le 
la acción penal contra Maldonado Carnargo no 
era proceelente, 

Contra esta providencia interpusieron el re• 
curso d-o casación, tanto el defensor de Maldona- 
do C4rtlargo, como ci Fiseal Primero del Tribu. 
mil  Superior de Cúenta. 

Razones de da demanda 

La única causal que aduce el representante del 
Ifinisterio 'Público, en la demanda de easaelhu, 
esla primera setialada en el articulo 580 del 
Código de Procedimiento Penal, cuando la sen-
tencia sGs violatoria do la ley sustancial, por in- 
frulPrit-in directa o apli arle.11511 indebida o inter-
pretación errónea". 

ES dPeir, porque la sentencia quo condené,' a 
Emiro Ilaldonado Carilargo, fue dictada dentro 
de -!in proceso enya acei6n penal estaba prescri-
ta, vio1ando a.51 terminantes disposicione.  s de la 
ley, concretamente los artículos 101, 105, 106, 
107 y 112 del eiSdigo Penal y el articule 162 del 
Código Penal, que ordena le eezzleión de proce-
dimiento en cualvinr rstmin del prouso, cuando 
se presenta aquel ese,nte, entre otros, 

Considera el easaeinnista que la acción penal 
en el caso de estudio, quedó limitada con el ve-
redicto definitivn de los jueces de conciencia, 
quienes reconocieron que Maldonado elainargo 
pru2edió Con OXees0 de legítima defensa en el 
bomieldio a l atribuido, en cuyo evento do 
acuerdo con los artículos 2.7 y 361 del Código 
Penal. se aplica una pena.iio menor de la sella 
parto del mínimo ni mayor de la tnitad del 
máximo, o sean 16 meses de presidio, skAgón la 
dosificación de las sentencias de primera y se-
gunda instancia. 

En consecuencia, el señor EimJal afirma que 
íendo 7 años de presidio el' Iniswimo que se k 

puede imponer a un procesarlo que ha obrado con 
exceso de legitima deleasa, según los artículos 
antes eitados, la acción penal quedó prescrita de 
w.informidad con el artículo 105 del Código Pe-
T'al , que en su inciso segando 'alee que la aeei6n 
penal preseribirá en un tiempo igual al naliitimo 
de La saneib fijada en I ti Vespectiva dispozieji5n. 
Penal,. para las infracciones que tengan seilaut-
da una pena privativa de la libertad mayor de 
CuIcCO aáGs y menor de reinbr, 

Contimia diciendo: "En el caso sub judiae, el 
ante de proaeder dictado el trece de agosto de 
iniT LOVIMielit09 sesenta y cebo quedó deeutoria 
do el 21 de septiembre del mismo año, a las seis 
de la tarde. En eoneeuenela, el auevo lapso 
pre.scriptivo empe.zó a correr el 22 de. septiembre 
de 1958, o Sea que hasta la fecha han transen. 
rrido 11 aii.os, 8 meses y 12 días". Conelnye., 16. 
gicamente, que, este lapso sobrepasa el máximo de 
7 años de presidio, annfigurándose el enómeno 
de la pnscripción de la abejón penal, de acuerdo 
con las disposiciones antes citadas. 

El problema. asi planteado consiste, en sintesis, 
en determinar si el homicidio intencional, que 
5e reprimía con la pena de presidio de S a 14 
afios, y por el anal fueron llamados a juicio Mi-
guel . Medina y Emiro Maldonado Carnargo, pres.. 
cribe en el máximo estatuido pitti ,  el articulo 105 
(14 arios), tomando como base el articulo 362, o 

eg máximo previsto por el articulo 27, con la 
misma baso, o sea en •7 años, La primera 1.ipótesis 
es la que sustenta eT farlo del Tribunal Superior 
de Cúenita, y la Gegu.nda es la planteada poi el 
representante de la sociedad, reiteradamente, en 
.favor de un procesado. 

- 
Consideraciones de la Cort6 

Si ¿a acción penal prescribiera riqUanaente de 
acuerdo con Lr 	Niación que se dé al homico 
en. el ateo de proceder, por ejemplo, homdio 
agravada, no tetr.Han vingutia jpcc 
eírmusfoncias .modifícadoras de /a 
dad que e/ ,iurado puede re:conocer r4 prowa.n. 
ciar 	-veredicto, generalmente van base en al- 
Q24210, +14;191~3 pruebas del samaria y del juicio 
que PS1257-137t choi.(27-4.1mente eri su, conc.ieneírr. Da. 
verdad es que nadio puede negar que ks jueces 
popubuTs pueden apartarse de das drcunstandag 
esPeeillíms atribuidasci keeko en ei auto de pro-
ceder, 31: 01nPre que 91t fallo no sea claramente 
contrario a la evidencia de lo /lechos, y el juez 
-de derecho debo dictar sentencia, no de acuerdo 
Can Ira modalidnr.r.es  eíreutstaimices dotihrj. 
CiaMientO, Sin°.  con las rceonoMigs en el túre, 
dicto. En esfe sentido, la respuesta del jurado 
está llamada a pr6eisar., por rriinisterio de da Zey, 
el ejerticio de la accién penal y desde luego las 
penas COrrespond.inutes, ron la feifatidad de 
con-lecuencias. 

EZ Tribunal Superior delDistrito Judicial ele 
Cúwita, rara erJar lrz ap!ieación delartledo 163 
del Co'digp de Procediuliento Pena/ par prn..terip-
ciólt de /a accillt penal, sostiene que rste fenj-
ncno 'die no fiene ofeto retroactiva )  es de- 
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914.2 la edificación del jurado n.0 puede 
eont:prender el eniamiento, Qu. es uy del 
proce3o, para lo (lucía se baga u:a lxtla deefrigia de 
la Corte del ofio de 19e3, Tatifieada e% 1972. 

PIINP ia Corte recog.ió esa tesis. medlie $en-
Uncid de 25 de abril de 1977, citada par el recu-
rrente y que dice en uno de su apartes: 

"Piensa la Corle, contrariaments a lo arpia- 
mentado 23.er 	sontenciadar, que si el veredicto 
clel ju.rodo fue compartido por éi, 	resoron; 
/a soluci.órt del proceso ?lo paella ser la condena 
por homicidio intencionak r 	11.0 culos de pre- 
sidio, sino da dealaratoriade prescripción .de 
fferilln penal, da.ndo opt.leaMárt al ortleulD 10.5 
y ordenaindo cesar el promdintiento rartleuto 163 
elet Código de Procedizmiento Pencar. 

gea 42 ., en e/ prÉsente CaBO., t biedt el ¡V.O- 
gado teula competortein para idantar a juicio por 
homicidio intencienai, pues todavía no halrfa 
pregerall lfb corrf.spondierde ed4 onaI,swodt. 
ficedas por el jurado las modalidades del libelo 
eaniervitlas e.l.t:oNsterio, es lo dieho por e./. Tri-
bunal de/. puLhIri, obl,ilitadryrio para el juzgador de 
derecho que debió aiustarseol ieredicto fambié-ft 
en este partkular, declarando prescrita. Laeic- 

mtneionada ya que, entre el narnam,iento 
juicio y ei moineidifi de la mentencia haba trans-
currido un tiempo euperiora1 seilalacle .0491119 Má-
ximo en la ns.gpectiva nora del Código Pemol 
que, en astle caso, era et avt'iclao 362, pero puesgo 

srekdaz IGUTI el aríicuie .52 del naisyno ordena-
miento de las penas. 
En síntesis: cuando se trata de exceso en la legi-. 
tima defensa relativo a un homicidio simplcmem- 

te intencional, Ta acción penal prescribe On siete 
arios, tiempo que, se repite, había tranacurrido 
anteH de dictars la sentencia, recurrida, por lo 
cual ésta violó el artioDic 105 del Código Penal 
en coneordaucia coa el 101 del Códig,u die Proce-
dimiento Penal y debe, por ello, cazare la- sen-
tencia. 

conueueacia, el wrgo de violación do la 
ley a-natalicial al dictar sentencia condenatoria 
en un proceso cuya acción penal quedó prescrita 
mediante intervención del prado, debe prospe-
rk.r, y, por ello, la Corte Suprema —Sala de 
(lasal..16n Penal—, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad do a 

Regios/ce: 

CÁSAR la sentencia rleurrida. 

sn llagar DECLARA PRESCRITA LA ACCIÓN PE- 

NAL [Ioniza Emir° Mal donado Cumulo, ordenan-
do la tu9SaCión de todo procedimiento, 

eÓpiesc, notifiquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Darío Veietsqupz Qtruirk!, Pah.° Calderón Bo-
tero, Dagite L. Fiorilla Porras, Gild12920 (16M432 

V el4.9qweg i  Alvaro Luna Gómez, Alfonso itelies 
Eckandia, Luis Enriwe Romero Soto, Pedro 
E/fas Serrano Abadía. 

Alberto rifara CooeBos 
Seo-retar/o. 



Ella 'COL:11G0 PNÁ11., VIGEL_NTE FLIEW,PEAr.1DECRETO LEGISLATIVO N11.711112a0 1923 
BE 1978 (ESTA'2.11TO IDE SEG'URRDALIII) 

131 Cortglr'eso puede darGgar o anotlifficar Da legjglación expedida por el] ejecathro ¿annte  
talio t12 Ojo. E] nuevo estatuto legal derogrj. algautaa conductas reguladas por e3 detaurní-
nado "Estatuto fie SOgwrIdad". Entre á Daca-eta [legislativo núniero. 1923 de 197S y log 113e-
urelos 1001, 141 y 172 de 198.0, exlIste •una au.eesión o tritusitA) de leyes y sievidu eL1 as1 
debe apile/Irse el priaciplo consfiturlonai de Zavoralgifidad que opera, 5g -nalruciate, respecto de 
nomas "espMnles:" o de exelpeidn, y-a qubha Carta Fundameatzd tau impone restricción al, 

aloai if-Echo SchaelPie,. 11,1„. Carie itlidifica Bu doctrina 

Corte Rupteme.de Justiciz 
ki'aZad6 Otasarión Pena 

Aprobado; Acta nürnero 20 de 24 de marzo de 
1981, 

Bogr, Al, D. E., marzo 24 de 1981, 

Mazistrado pouente: 'doctor Gultazio Gómez VI- 

Edilberto _Eduardo Medellín Cadena, fu o con_ 
denado por el Tribunal Superior Militar (junio 
20 de 19-80) a purgar la pena de cuatro afina do 
presidio, como respon_salle del delito de extorsión 
(Decreto 1923 de 1978. 6). 

El. sentenciado interpuso casación, recurso que 
fue declarado desierto en auto de. 24 de febrero 
del afio en curso. 

Durante el término de ejecutoria de este 
ruo proveído, el no, ea -escrito de 26 del Diez y 
año eitados.l.olicita FM libertad,. invocando las si-
guientes tem' 

1. El Código Penal gric.1 crupoz45 a regir el 28 
de enero de 1981, constituye legiElación nu 
nigua que aquélla bajo la e-aal recibió sentencia 
condF_,.uatoría. 

‘: 2, El -.1rtieu10 26 de la Constitución Naetonal 
consagra el principio de favorabilíticd y "ante 
la inminencia de tul tr4-n. sido de legisla,riLln, por 

S, PENm 1,1 81 - tE  

simpLc intnrpretación extensiva, todos aquellas 
factorea do norma que favorezeau n1 proci/mado, 
tanto al que es sujeto de la norma penal, como 
de la -norma penalmilitar deben hpliwne, por-
que as.I lo ha querido el peiossmicuto del Z.ngi,an-
dor culada dlseliara las mismas", y 

3. Dentro de e.sto orden de ideas resultan apli-
enbies conforme al prin.c,ipio dc favorrIbdidad 
--articuin6 del Código Pral— diziposi-
clones: artículos 72, 1155, 377 del C..(-idigo Penal 
vigeute GO del Código Penal de. 193ei;. Ley 12 
de 1971 y DceretlY regiwucztario número 2119 de 
1977. 

El peticionario ha cumplido en privadón de 
libertad efectiva, veiutisiete Laesea, dieciocho 

erPnepto dr1 Prowrachr Delegado para. bix  
Fuerzas Armada.„9 

... Si es verdad que par tráulte de legisla-
cián, el artículo 375 del htlevo Código Pena./ oreó 
una bitl.laUd611 favorable para los c,00d enadoH a  
las penas de presidio >  por oonversi6n d e  penan. 
dad, la Tipencia de .1a citarla digposición para 
efeetcts de su aplicación está condicionada a la 
desapaTición de Te normación espe.rjaT ., que Te.gu .. 
lando integrunente la materia 21::,  4:1112145 bajo un 
réginann de derecho •etcepcional trancitorio, en 
desarrollo de 11/1 mandato eoatitueional y 1:Qr 
la cual fue condenado el solicitante. 

"Lo anterior iler, lleva a ("iedinir qu e  la efi_ 
CaZia dee ley excepcional e3tá Ideta a su vi- 
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gencia, esIti el al tiempo que duxe la anormalL 
dad, la cual no puede ser derogada sine por otro 
acto expreso del Gobierno", Á este chelo cita 
Ulla decisión .;le la Corte me, aunque se omita 
decirlo, correapoade i esi.a &III y que en su seu-
ción más pertinente, dice: " . Pero, ¡podrá el 
Congreso, legislador ordinario, dictar leyes (le ca-
rácter permanente durante la época en que al 
país se halla en estado de sitio/ La respuesta no 
puede ser sino afirmativa. ninguna disposición 
e,onstitucionul impide que el órgano legislativo 
eurnpla sn funcii5n primordial de legislar pudien. 
de, corno está. previsto en. la  Carta, coexistir la 
situaci6n de turbación del orden palie°, con la 
reiiiiri del Congreso, al que ineuirle el examen 
do las razones que motivaron la modirla del Go-
bierno. Ahora bien: las leyes ye dicte el Con-
greso encontrándose el paiz en estado de sitio, 
presentan en relación con las facultades del Go-
tierno, dos aspectos:- uno, que la ley de carácter 
permanente, no incida. sobre las medidas que el 
Gobierno ha toroado para. conservar el orden pú-
blio.o, es decir, que no modifica ni deroga los de-
cretos legislativos, y por le mismo nada impide, 
se repite, rine el nongreso cumpla su fonei6n 
esencial de iclislador, pudiendo, por tanto, en-
trar a regir esas ieyes .„ conjuntamente con los de-
oreos extraordioarios, por no e.sistir incompati-
bilidad ninguna entre unos y otros. 

"t Pero podrá el Congreso, legislador ordina-
rio, dictar leyes que contradigan o se siponga.0 
lag medidas tomadas por el Gobierno para .  In 
conservación del orden pnblieo y cuya vigencia 
coincida eon la del escudo de sitio1 La. respuesta 
no puede ser sino negativa. La razón es clara 
La Constitución Nacional :tapone al Presidente 
la obligación de crioriservar en todo el territorio 
el orden público, y restablecerlo en donde ±ne.re 
perturbado' (articulo 120,1) ; y para que pueda 
cumplir con ese deber :, la misma Corte otorga las 
atribuciones consagradas en el artículo 121, ttl 
convertirlo en legislador extraordinario, Enton-
ces, resulta por lo menos absurdo, suponer que 
Congreso, a través de sil función  leiblatia pu-
de válidamente oponerse a que el Gobierno cum-
pla con sus funciones conatitncionalw. Pero aún 
en el evento que de ello fuera posible jurídica-
mente, prescindiendo de las consideraciones 
convenienci.3 de derogar normas de carácter emi-
ner_teinehie LrÉu.k.sitoric como son los decretos le-
gislativos, habría Line afirmar que Ias leye.s dicta-
das por el Congreso y que fJontrildigall o se 
opongan a las Inedidas tomadas por el Gobierno 
para la, conservación del orden ptiblien, slendo 
plenamente válidas no, tondrían eficae,ia  

ca, ini liusla el monienLe mismo en que se levan-
tara el estado de sitio. 

"En otras palabras, nacerían a la vida jurídi-
ca suspendidas, ya que en relación con ellas, tam-
bién tiene plena. aplicación la facultad del Go-
bierno para suspender las que sean incompatibles 
eon el estado de sitio. Efzi decir, que la norma de 

naturaleg.a, siendo plenamente válida, en 
cuanto a su vigencia y a su eficacia. jurídica es-
taría temporalmente aus,pendida por oposieién 
con la dilnadas en estado de sitio, ya que no 
existe ra,zlin 'valedera para. que el Gobierno no 
pueda ejerecr su facultad de lecislador extraor-
dinario disponiendo su suspensión temporal, 
igual que la ejerce con cualquiera otra ley ..." 
(Magistrado ponente; doctor Je.lás Bernal 
059d, julio 21 de 19175). 

De ahí la opinión adversa de la Delegada a la 
comentada solicitud de libertad. 

Consideraeiones 	/..a Corta 

'El -Decreto 1923 dl 1978, indudablemente, sus-
pendlé el artículo 406 dei Código Penal d6 1936. 
Reprodujo :ihtegvalmozte el tipo de l.a conducta 
delictuosa conocida como "extorsi6n", variando 
sólo la eakidad de la pena (prisi4n. por proddio) 
y su cantidad (ocho meses cin-oa a410.5- igor cua-
tro o diez Entend4C1 el Gobierno que la 
pena, en este ea.19 yci otroA, (Tema cloa,„spera,T./c 
para d&seslintular esta clase de aclioidades o /de_ 
vat. una adecuada reyresii.n1r ROI Odteft28 O par-
tícipes. . Aportaba así 114/ factor propkie a da 
9-ecuperadóii de/ quebTantado orden p(tblico. Na-
die puede pensar, 17.2btrl 6.8tos .901(166/1, que tal 
comportamiento criminoso podía regula460 
9It4ltdneatnente por las dos mensionedu disposi. 
ojones, o que para algunos casos regia. una y 
para,  loe demb otra., 

Se. trata, ahora, <U definir si a Código Penas 
actual (Dee:r.e-toe. Jon, 141 y 172 de 28 de exora 
de 1.980) posterior en st/.. vigencia. al De.creto 
1..,t,,Z.9 de 1978, adcanza a este idtimo eu ef eco 
derogatorio, en cuanto a tos aspectos que rema-
tan e-hm/ales a ambos.' esta¿slit¿is, lo cual equivale, 
en el caso espeelficó d6 la. "eztersión», # 'Veda; 
noeer la inmediata aplicación da artículo 365-, 
que fli.r5 	sunción- mínima ande ben tivo/a., Cona- 
titación Nae.,.ionai, art. 26; ,Ley .153 do 1967, 	3, 
44, 45; CikliyoCiIiI do 19713 Código Peaans¿ de 
1980. 

Ya 8e ha visto . .que hay una corriente de opi. 
nión, y lo Sala participó en una Ipoca de ese 
e-TI:Urja, que eslima inmoditioable lo legislación 
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de estado de sitio por a-cció n del legislador or-
dinaria, 

Lea /Sok, en uta nueva misión, lisite válidos 
gnotit e oncepto, minime 
cuando fa decisíán a que se hace refkreneia 

de 1975) nfree serioy reparos, ,9:19474.0 ode-
tante anotarán —Ley 1g9 de 1969.. 4- 

A este respecto se anota: 
1, De entrada debe destacarse una varianle, de 

importando en cuanto a /os tradicionahls térmi-
nos d/ disuaAiá'n d5 este 6tstrnto. Los partidaries 
de la intangibilidad de loy poderes deI Prewi-
dente de la Repka, durante, e/ .estado de sitio, 
LUSCCY11 preservarlos de una n9rilln intrOnaisión 
del Congreso, que hien puede iefor gind /A» 
díjf6réolte concepción del orden pilaito 9i de las 
medid,r¿s cowlueente.,9 a 01. presemaeián„ Pero no 
insinúan restricciones, en esta órbitG, para el 
mismo Presidente. A este le es dalAe dsrogar, 
ruadificar, adicionar, su.stiluir, sus propiw 
determinaciones dulranto el estado de excepción 
-que reputa el articulo 121 de ta Constitución l'ira-
ei:onal. Pues bien, e/ 11/.4211142 que expidió el De-
creto 1923 de 1978 fue (21..sien profirió los De-
cretos 100, 1 ,11 y 17,2 de 1980, .en ejercido de las 
facultades extraordimarios concedidas per lo Ley 
;.3 115  de 1979. De lada queda, entonce-3, la posibi. 
lidad de una dikrente imfilrprntaciriU y lrata-
«miento del 0-rdeu pE QuiolAgs suelen. ,intagi-
Aar al Congreso, asi sea Me considerado como 
"admirabte",e p¿an dcl AlMenjlif eL easys o pro-
piciar e/ desquiciamiento de las instituciones du-
.ranle el estado de sitio, no pueden convencer a 
nadie con sus presentimientos porque deben re-
conocer da /abur purificadora que el Presidente 
da 1a República, al- clesarrolZar oyacientetnento 
/as facuitades extraordinaria.s, eunip4 de tos 
eventuales desvíes o abusos del legislador ordi-
72-119*.. 

La deducción lógica- es la de entender quo loe 
dos cuerpos de legislacibn analizados, redactarlos 
ambos por el Gobierno, soespoden, cada uno en 

¿pooa, a ten medio eficaz de ecniservacién de 
orden .0..bliza, imponiéndose en valor el iUtimo 
de dios, 

Conviene recordar que numerosas facialtedes 
extraordinari ida l Pregdente de /a 
Rep-4W4ca, durante el esusdo d6 dtio, Izan llueca-
do y propiciado su. lemvntanvicnta al facilitar así 
la sustitución de ¿a narmaliuiciad tramitória pi» 
11.1ka de cardo4or permanente. 

2. Esto 916 es óbice para. que Se afir DM, aun. 
damente, que er,- lelislador ordinario tiene atril- 

bucitiat similar. Dos hechos histári.cos y uno con. 
tempordneo avraan esta apreciatilni. 

a) La Corta, en su proewo de rel`oma, ira sido 
clara 	estabkaer las facultades del Congreso, 
en cuanto a la legislación de astado de sitio. Otra 
cosa e.A. que d erÑ 	dri e ZeR Tzikra. ip 

car Wern9re: el:. mismo y anticuado eriterio, sin 
pulsar el espíritu y destino de .si .1ransforma-
ojón. 

Cuando la Constitución, en un ticnipo, no per-
mitid la reunión de1 ilenado y la Cámara de Be-
preuntantes:, durante el estado de sitio por mo 

de conmoción ín119rior, elyidentiá un nítido 
pro pie de no querer euia combinada activi-
dad legislaliva. Cuando determinó' (A. L. 
ro :I da 1960,4 que el ojarcicio de 1a3 facultad/9 
del 11 fuera preced-ido Se la convocatoria del 
Congreso y se fizeuttaba a te, iiniumente, para 
acusar por inconstitucionales los deeredos expe-
didos, si se lograba una proposición en este sen-
tido, aprobada en cada. Cámara par maya-ría 
absoluta de votos, matifestl) su voluntad r.0 
trIngir a esta órbita sus 'poderes. Pero cuando 
las critic-as a ate sistema, que "nairámizaba.", 
11.019.1a "impotente" y hasta propiciaba la 
trucción" da Congreso, fop.maron una opinión 

erente y se buseó un factor ni¿Is de control de 
pakstaeles- del Gobierno durante el estado de 

litio (A. L. iii cr# 1 de 108&, artIe40 4,2), obli-
gadamente se tiene- gue inferir que el legislador 
ordinarío puede y dallé twuparse do /as vorrnas 
del estado de sitio, quedando a salvo lo releavado 
023oM-dad rk .Sar nlYpenetidae par a Gobierno, 
poleo dIndos4 torkbih la ocasión de got ntrevo 
tudio de su constitucionalidad por la Corté 
posma de justicia, que definirá si la razón esté 
de .2.1arte del Congreso o da Gobierno, allernatá-
va ikualmegite posiblz y saludable. 

A."09' otro es el sentido del actual aparee del -ar-
tículo 121, originada en k refafffla de 1968, 
cuando die: "La existencia dcl estado de sitio 
'en ningún caso' impide L.11 tu.naloaaminato 

d'el Cougrea/". Y Lwrinnlidul, eneste cako, 
squithate a pibnilnd do faciafades, atributos y 
poderes; 

b) El COngnmo, con ..31. bgneplk.i.to  del Eje-
cutivo, por varias ocasiones prorrogó la valides 
de eyta legislación de e94.ergencia_ Llegll incluso 
a Gonrc,rllrse en sititaci4n jchea CBtable y per-
manente (Leyes 21 y 92/58,.79160 1d1/61), La 
Corte minera declaró lo inconstitueionandad Se 
035 protedimiento. Se afirmó, así, la tcNis 
serle función legítima la de acwparse de esta 
rnoterias. De donde 14 temla esa competencia pa- 
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ra mantener su eficacia olespzois de cesar ri e2-  
tudo de silo, decisibn /dotada durante Iste, sin 

Av..rgiera fe.nfIn/ann EIG E01?¿&1:671 de conti-
wilidad, legislativo, no puedo carwer de alla para 
derogar o abrogar 0.517$ decretas. .A nr? ser 
coprickosoritenio, se quiera impono. un insoste-
nible maniqumo Jurídico; que el Congreso 
libra seeuudum juu cuando eoinÉlide integramen-
te con el Gobierno, y procedo contra jus, cuando 
so aparta, así MEE. C92. /0 u.nno, de .sus decretos 
legislativos. l'al conclusión supedita pdígrosa- 
mente kt. constituciionalídad de laR leye,s a wa 
deffirrtodatnirlar) ..,.:E-Intvaqw,rile de to resuato por 
et .Emoutivo, barrando ba s'eparaeilm., autonomia 
y distinta naturaleza. do estas dos rolvast del Po-
der Pilblico, en detrimento, claro estl, del Con-
greso. 

Otro vaso de índole sone,./ante a /as leyes mem- 
eionadas le constituyó la nt.l.m.ero 21 de 1.973, la 
que reeotivú el fallo de 21 de jtdio de 1075, y por 
medio de la eua se mudó a legislación ordinaria, 
a5i.tes de levantarse ci estado de sitio, el Decreto 
iej teb,raero .1.9;88 le 1971, sin dar elb margen a 
que s'en:viera a Iegillación ordinaria precedente. 

Contribuye o lo so bidee de esta interpretación 
responsabílidod se91,22-ada ÍA el- -.Incisa 89  del 

artículo 121. Rechazar aquella sería annlar 
porque su ejeroirii-o afeetarla 1TO <1. Un decreto de 
esladt, de sitio Sh2.0 a. tollos, pues al elfrarf.1111.4" WM 
cbanx¿iicam ,Gn -ls el alelor da eilos, se impediría 
AlAt futura ,cpc.!clici-k. Baslar'We, entoneo.s, nl 
Presidente y /os Ministros ineurgogirn i emt-
da rU seilaladas „ prolongar -indefinidamente 
a estado de. so, Si la aortstitucidn prová tan 
natrerno remedia para conjurar los desvíos da 
121, no debe escapársele uno de menor intanki-
dad-  pero igualmente efectivo, esto 680 el poder 
legislar el Congreso. sobre snateríns coincidentes 
o afkle8 4 la de los dcwotoe de estado de sitie, 
cuando b- se sea eonlem.poráneo de Mg reuniones 
ordinarias; 

e) Si no 41,S1016 119141 posición doetrinal cono /a 
Que se expone, resulto. inaplicable una ley como 
la de antnistfa, per que .6sta, como legíslación or-
dinario, contradice, desestabiliza y hace inope-
rante La narmatividad del estado de ,sitio. Si•Ia 
rebaja de .zna pena seffzlada 01 el estatuto de 
seguridad so mira carne ín.locable y ajena al Con-
greso y Ca. prifteipio de '11yd-rail/4ad, /42ysá pite- 

potsars1 de una. ley ved titne el alcance de 
borrar delitos y penas contámplados en el pe-
c•rd9 1923 de 1.97a1 Y el problema so comunica, 
aunque&n tenor grado de eRfieultadeg, Za Ley 
22 de - 1980 (emergencia jurTiclal), 

3. La potestad 7ive deCollyr6so e$ ik-
Hiítad(19  Salvo en materias expresaraente reserva-
das por el Constituyente a las otras ramas del 
Poder Pillddco («Notad 7B -2), IiOese refieren 
o los R1-..glamentos Constitucionales que copiad 
el Presidente (artiewlos 120-7,12, 14;19 y otros) 
y a las providencias judiciales. 

4, La ,9 7.1nyi/arione9 a esa pateetod deben ser 
ospresas. No puede 4.149110.7T/irse /0111 9'd5011.0eiÓn 
Irapiicila; y, etlire ailZatlaj, 9W MI' la. de expedir 
leyes sobre amnios iTIC-12.kid91 n7d tOg decretos le-
gislativos. 

5. La Con,slituciÓn no lta.discrivninado n 1161 9-- 
wta alguna la potestad legislativa del Congreso 
en el estado de sitio, pues, por contrario modo, 

i.neiso -tr)  de / artículo 121 7  que counione rope-
kir*, expresamente la autorlea cuando ordena: 
"la eil;ist¿ncia. del estado de sirki nn uingún ea/o 
impide el fune.ionamieuto normal del Congreso". 

Cc res funciona /agrnalmente si puede 
expedir leyes (" (Jóligos en todos los remos de la 
legislación", Constítación Nacional- 7'6.4) y ac-
tos legislativos, sin uortcYpises de/ gjecutivo. 

(1, Los previsiones que 9'espexto do. la form-1419 
del Congreso solla.lan los artículos 76.12, y 122/  
;inciso 3-  ,. porte fina; no lleven a colteluir qw en 
el 121 lambit'In requirzre r-le autorización espe-
cifica para legklat s9bre malcrías de orden p4- 
Mico, Eso doble permisión no era necesaria, aitn-
qtte la primera so eapliea p orqite eouslitnyando 
una detegari'dn de facultades podría p«nwarse, 
que esa atribución ne poda recuperarse en cual-
quier momento; y, la segunda exhibe su conve-
niencia para evitar confusiones sobre la privati- 
✓a potestad presidencial l'evade de los apartes 
/4 y 19 del articulo 120 de la COXIStitittiÓn Na-
cional. 

7. El artteuio 1204 atribuye al Gobierno Ia 
conservase/6ra en todo el territorio naoional del 
orden paliee j itt restablecimiento donde fuere 
librbado,. Esa fiosción la ejerce -O rdíndria y nor-
rmolmente por interniedb de la. Policía y de con-
formidad con el Código Naciona de Fobida (ar. 
ficulos 1 y 2) y, es.. -cepcionalmente, tabilisdow 
de decretos legislativos. 

8. Constituye una exageración doctrinal iflP- 
a. Goldern.r......, de manera exclusivo. y exclu-

yente, la conservación y restablecimiento del or-
den p41-.1tiev. Asunio tan fundamenta para Zas 
iuftcuetarribil-e enertlet, aun en estado de 
sitio, para el Congreso Ya-violad no sao Guamo 
ejerce "control político sobre tos actos del Go- ...- 
bicrno" —artkule. V6, inciso 1 1"—, sino mando 
expíde leyes relacionadas con tal malaria, y, para 
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¿a llama Jurisdiccional cuando l'rsuegtiga. y falla 
sobre hechos delictivos que atentan contra dicho 
orden público (rebelión, sedición, asonada). 

9. Las leyes expedidas por el Congreso pue-. 
den derogar «opresa o trltilamente otras leyes o 
eke.rel.0 preofkkutc3, con Zas -únicas excepciones 
ya mencic nadas es la sección .9 do este pronun-
ciamiento, La derogación expresa e earre cuando 
M propia Ley as1.149 dio; y, la tef_oi.ia se presente, 
cuando se rep.roduce integralmente una norma 
anterior se regWa de .modo diferente la materia 
tratada, impidtáidese, por imompatiNes, su. 0.4- 
°encía simultrbtea. —T.ey 153/87, 3; Código Cf.. 

71—. 
- 

1.9. Toda lo one regule ni4.7 favorablerne'd e 
wna materia, privo sobre la desfavorable, ya sea 
por oplieaci-$n. ret•oactioa o ¡atractiva, segg.n. el 
caso. La regla eilt teeida en el articulo 26 de ¿a 
Con-siLitucilón Nacionat, no titne excepciones, pues 
es una de las varias parangas consagrados en el 
Titulo III de la Cada Fundamental que no pue-
de ser dewermorir-la u.4 quebrantada, 91.i U.Drit.ada, 
ad le trate del m4s rígido estado de sitio. La 
Corte, en doctrina que ha repelida como inmodi-
ficab/c, ezsella: " hoy norsuas rizk. consutv_ 
(lúa cm por nÉ nabetrakZa... exirafia a. imp/iaacia-
'nes s'obre el orden pil.blíeo,.r¿gen- ex 11..;flo tiempo, 
ür,nto Oaranllas individuales y social?A. Así. 
r-vr ,ieniPil9 a arillo-u/0 que estableee que no 
habrá esclavos en Colconlyia; el 23, que .prolivlbe 

detenCión., /a prisión o el arresto por deud48.; 
e2 .21, según el cual nadie esti obligado a deck. 
rar contra a mismo; el 2.6, que dispone que na-
die puede Per jw.,....:jado sino conforme a leyes 
preexistentes.; el 29, quo iMpido al legislador cs-
eaáZccer la pena eaSlai; a 49, que garantiza Za 
Prollíndad y los delnás derechos adquiridos con 
justo tihde; 4 3.1, que no permite eliabIecer un 
monopolio sin .anteg indernmimsr a quienes dejan 
de ejercer ?Mb ind2191111.4 Zieite2 ; el 34, gue impide 
imponer pena de confüeación; a 36, Sobre res-
peto al destino de las donaciones; el 37, sobre 
libre enajelild-611 de bienes raíces; el 39, recio-
nado con la libre cge.-Ogiineia de profesión u ofido; 
el di, que dedara la libertad de enseflaraza, el 
14, referenle a la libre aseciaelln dentro de la 
moral y eá orden lega-1; el 49, que prohibe la emi-
sik de papel moneda de curso forloso; el 53, 
que glrantiza la UbePtad. de cond-enma 
(sentencia de abrii 19 de 

lan iliqdrnaniitErkl COY40 eienlíficó principio 
de legislación, lo ratifican La Ley 74 de 191,9, ar-
tículos 40  y 15, aprobatoria de los "pactos inter. 
nacionales de derechos econámfcos, sociales y  

eultwoles., de derechos civiles y políticos, así co-
rno el protocolo facultativo de este último, apro-
bados por la AsanalZea Genera de /as N'aciones 
Unidas, cn votaeión. 21rueva York, el 
16 do dieiembs'e de 1.96V", y la Ley 16 de 1472, 
'< por medio de la cual, 1.11 aprueba /a Cangenaión 
Am.vicana 30" Dereelois Ilunianos", Pacto de 
San ¡osó' de Costa Ríea„, "firmado en SIn .1 o sé, 
Costa Rica, el 22 lo n.eviambr£ d 1P19", da que 
ordena en, su. ao- lioulo .99 " . eG51 po.storie-
ríded a /a comisión r-Zel deNto la ley dispone la 
impoAiWit de. una pena 1,It lfs leue, el delincuente 
sr.! banafieianí do ello". 

Para darse una estrkeítIn de esta Ormitfa, 
tendría qua indirarse su expresa. linalación por 
el propio constituyente, porque el legislador er. 
dinarie 'Hely:: poder suficiente para. contra. 
rCar iciraandalo corist:ilneianal„ menos 4 Go-
biervo durante el estado de gitio. 

11. Mediante tos decretos legislativos el Go-
bi,,erng pueda, rrdameate, cenjurar graves g/- 
t&radene.s: ae.1 orden públfoo. Esa .es 	autoriza- 
ción que congagra el arliculo 121 y la ra.en. do 
su existencia. Pero ello .no mica que el Con-
greso, por vías normales y olyriam.ente ni4s len-
tas como la forlaaryi4n de la..1 leyes, ejerza su 
inalienable potestad de legislar aun slbre los 
asuntos que Mt. ido materia dirmta o íncliroctel 
de los decrelos de estado de sitio, 

12. No e.s. verdad que esa convergencia de po. 
testad:es ut estado de Nigie ,  S In yaia contradiezión 
jurídica ni eaynIum-te desortlen insfilurio2102, Tal 
afirmación parle de 41.n apn,e840 equinaead6 
jurídicamente insostenib(.e: las rilmas Ejectití-in 
y Legislativa (lel l'oller PÚblico actii an en oposi- 
ción, una en contra do la otra. Se ohida et texto 

eS9Hrittik del articulo 55, conforme el cucal todas 
las ramas del Poder Público "colaboran armóni-
'carneada en la. realización. de. los fines del .EF.I.61. 
tio"), y que, itiN funcn propia del Congreso, es 
la du Le ilar. Ocurro, sl:vnpIenve-ate, que en 952)rna 
de estosdo de sitio el Gobierno puede y debe, rae ,  
(liante decretos, procurar el restableevrrifento rÍL 
orden público, turbado, con medidas que por na-
tur/de.ta son inmediatez ;  provisionales y transi-
torjl, Pero el e ongresr; con.serva su potestad de 
legislar .sobrí tales materitm, como acto de armo-
niosa eolabovadiÓn con el Ejecutivo y de control 
politice del °Mol pábWo, por medio de leyes 
que conseilityan soluciones ordinarias, 'mediata:3 
y- pernnmeatea a los mi5911,05 problemas. 

13. Km, armoniosa colo-bora-oí& funciona ad: 
a) El Gobierne dicta un decreto de estado de 

sito declarado exequible por la Corte; 
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73) El Congreso enMe u.saa ley que regula di-
versamenle las Malcrías traladas en e/ decreto 
precedente y, por lo mismo, lo deroga. (In Yodo o 
en parle, ezpresa t4cllamente; 

e) El Gobierno suspende total o parcialmenle, 
de itn,c& elcpreso, la vigencia de dicha Zry ni 
diante decreto legislativo, y 

(I) La Corge Suprema de Justícía revísa este 
decreto y declara si ás o no contrario a la. Cons-
titución. 

Así como puede darle la rae 4n al Congreso, lo 
que equivaldría a- smioner que mi mandato con-
tribuyo en forma más ¿View a la preservación o 
✓eslauraCión da orden, mude acontecer que 
afirmr3 	ccfdroxio. Esto in-dices que tanto 
Gobierna en»W 00egreSO, muden acertar o des_ 
acertar Contribuir al ordo1 palie° o menosca-
bado. Pero este es .un juicio concreto, no abstrae. 
to ni a priori, mdxime cuando esta falimo se .h.a. 
Pret./1'14:V° orientar hacia una. Insostenible dico-
tomía: el Gobierno es factor de orden; el COn-
greso es factor de desorden. 

Si -le qtabTO Linar a maa idea 	ea ante 
plena de significacibn jurldka, debe decirse que 
tanto el uno coin,o el ogro, por .Tu origen y pro-
yección pollticos, procuran el bienestar común. 
el aseguramiento de la pa.g,e iMperio de la. jtd-
ticia, el gnantruimiento del ordeu."Cabo repetir 
con el' texto del artícu/4 1415, por lo que diee 
relación al Congreso, que "los Indiricluos da una 
y otra Cámara Tepreseutau a la nacil5i cUtera, 
y dober/fm volar consultando únicamente Ie. ji-
'eta y el bien común". 

Con la equilibradrt tesis qué se dczarrolla, los 
fueros de una y otra rama del Peder Púbbino XP 

remetan y obedecen.. Y, ofle,nds, alGobiE.rno 92.n 

puedo eludir e/ control constitucional de los de-
creto& de estado de silo dándose una precisa. y 
OporEWha colfrOriteció% entre el ae..té suyo y el 
da Congreso relocidn Don la Cortstitueidu y 
a la realidad del país. 

Esta. apreciad/5,n remada más imperiosa cuan. 
do se adin'»erte que, en Colombia, una. vez dee,la-
rada ia excquibilided de un decreto legislativo, 
la Corte vuelme a ocuparse de él, al,f las cau-
819 Tzle 1.9 motivaron hayan desaparecido y ¿ea 
aquél, entonces, e.uidenttruonte. innecesario, 

14. Cuando el Irt-letdo 121 de. /a Carta encua-
dra las atribucitims del 0ObiernO dentro de lo 
normado en un Elliatuto orgdnico eapedíete por el 
Colgreso y de careicter perola/y/ente 	erdeo 
que su inciso primero Untite al Gobierna al ejer-
cicio "de las facultades leguies", s /oh. proceptos 

- 
de la. COnstituciiln y a len reglas del derecho de 
gentes—, ley marco Tue nopetirk sturpenderse 
por dePreto gfivo, puesto que o el propio 
fundamonta U /a legislacibn transitoria, se está 
r400110Ciencla la preeminencia de este control po-
lítico sobre el Ejeca.livo COI mayor razón, ffle 
potestad legisladora Gun e materitiss rclaeiona-
das con el orden p-úblico. 

1.5. El Decreto 1923 de 1978 (EstaInto dc. Se-
guridad} es decreto de estado de sitió qUo se-
pendió aIglonos inPfl:Mniign,f10 Jal Ce6dig0 Pena 
de 19,96. Es asi conto afectó' /92 tipos legales del 
•ecueslro (artículo 19) rehrajn (artículo 29, 
cendío, armas de fuego, wso d& ohjetos peligrosos, 

etc, (.7omo quieva quzcI Cárlivo Per-al- de 
1980 reguló Integramente /,sta.1 materias con nue-
vos tipos y lo hizo, en do-tas Aipótosis, de Ma-
nera nals 6.1to dará lugar a que en cada 
coso, por fuera del de " slorsión" que aliara so 
res-ele, se decida el alcance del principio de 
favorablaad consagrado por el artículo /1 de 
la (ollStifill,ei691. Nacional, 

No entenderlo as£ seria., por fuera Je las ar-
gumentaciones ando-, admitir que la s'aspen-
mi6n do Una ley ordinaria- impide que el Congre-
so la abrogue o deroguc, con lo cual se logra Tia 
sólo intaligiblidad. de los decretos de estado de 
iic, sino, por un curioso procexa de ibiberna-

cibn. jurídica, Tue el propio. Congreso .revise la 
l.9iarídin que é¿ 91144171-9 ha eopedido. 7 se -mar-
carían de poso, dos mayllundos controsentidoff; 
a) loe decreto8 de estado de sitio, que apenas 
PU e CU/1 suspender Los e¡ecte...s de tu Ugislaci41 or-
dinaria, lo cual destaca su accesoriedaci eani(1- 
ter yiedriente, sobrevivirían autánomamente des-
pu-ds de deroyarse o sustitairse lo princtpca, 
h.,1 que las jui49.9 arl Gobiento Rebro la ixeompa-
tilrdiclari. de normas jurídicas con al estado de 
excepoilin, no se utpicarínin en. 4 pregente .1491.0 
sobre la legíslacián por aparecer, debUnelose 

esta noción, así la silencie el Ejecutivo. Se 
está en el aberrante entendimiento de reconocer 
Que el Gol•ferno, al e:rpedir sus decretos do esta-
do de sitio, conoce y preo41 last detásionem futuras 
del legi,dadoT ordkario, 

JekE ?Drdad que a ruláenZo 121 permite, al 
g obierno, mispender la vigencia de ley ineem-
patibi.es con. el restablecimiento del orden 
ao. Pero ni) eS Menos obvie ) que tales decretos 
únicanicTite suspenden Zas 91,04'97LCIS legales vicjen. 
tes a. la. fecha de expedizián de talas decretos, O 
sea, que dicha guspensión debo ser esprem -y re-
ferida a La klisla.e.ión preexistente. 72.3suZta
adm.isible e fenánzoto de leyes que, durante el 
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astado de sitio, nateer4 suspendida% como lo ÑOS-
N4,1 0 la Hala de Caqui& Pen-a/ n s falki de 21. 
de »alio de 1975, pis-rqvg lo se puedc g2i3pe9lide -r.  
lo que no existe, y porque Uí eowiradieción .entre 
una ley y el atado de sitio debe declararse ex-
presame.nte por el Gobierno -mediante el decreto 

peortinente. 
it este- «fina/ respeolo valga citar un antece-

dente jsrisprudencial .11 otro doctrinario:: 
a) " . k po?estad 0112 en virtud de la. lega-

lidad rcarcial 031elatca el Prosideinte de la. Repl-
M'ea 	habiiita sólo para suspender las /even 
incamPalible:/ con el estado ele sirio que esi.ln en 
vigencia, pero me para suspender disprsielones 
futuras o leyu- por venir •" (ala Nena de 
la Corte gupremad. Justicia, revi.sión cautitu-
cienal del Deer eta 2.3e6 de 1979,- Magistrado po-
nente doclor GOn2ato Va91a3 E-nbi(wo). 

De] salvame-nto do varios ilustres Magistrados, 
viwta-ado 'a esta providenekz, .ge transcribe: "... 
NO3 in.01111GMOS a yesugar, a/ igual que la -mayoría. 
ele la Corte,. que la aclaración .no era estricta-
mente mieesaria ya que una "terma de estado de 
sitia ni puede tener la virtualidad de impedir 
rine en e/ futuro se legfsle vánclaraente sobr& de-
terminada. materia no se puede suspender lo 
que no existe porque, entre otras razones, es 
pUsibir... deterra:nar de unten:amo y a. priori la in-
compatibilidad de una norma aún l'inexistente 
con d. .r.studo de litio ..."- 

b) El 3fogislvado Lui.s Carlo£. SIckica„ Insola 
s'Are los efectos de los decretos legislalivos frew-
le a la ley: I' 	L0.1 decretal de que /.6. viene 
hablando, aqinque $09a de etTrr2c.15::r legál-tatíVe9  740 
lic fu-srza para derogas' la ley. Pued-en sus-
ender aquel/as leyes cuya aptícacióil entrabe la 

ejecución de las operaciones. del -Gobierno enea-
-minadas a restablecer el, orden. Esa su,spensi4n 
debe ser expresa, vo tík,ita. El (.;obiarno 91,2 pte-
da suslitat;r la Iegieladárt oratinruia, ?ro tiene 
fa.rultade. d 	giolarlor, y las alribucion.es ezenio- 
ciorraieN. ele que goza debe ,c,ierelYarks tEdIrd 41É110 
cuando el reslablecimiento det orden lo requiera, 
Crear u.na legíslaoMn tramitoria, paralela a la 
ordinaTia, o?vidando la finalidad del fIstade 

un u extralimitueión de funeiones. Ta fór-
mula usual de que sus disposiciones sazspenden 
las qua les sca4 corbtrarias'. 40 parece iota 
coo.16/ téeníced. ssta facadÉca „ .". "Coutiltt-
cíonalissrzo Cokrabiaxo 51  edición, Tema, 1977,   
pitginas 295/96. 

Colvieue altregar que kb.soirczeión aportada por 
el falto de la gala de ca*aai4n Panal Tig se co-
melata, al problema de la sueesión. de leyes, con- 

erclantmitc- los ortieJslos 402 y 4134 deZ Código 
,PP-rtal de 1936, el Decreto leaislativo (no ex/raar-
diluvio) nílnara 1983 y la Uy 21 de 1973., de- 

esc co9iseeuericie dives .sa  a tu que s4 
propnsO. E91 afecto, ge busce. ì evitar la sokació% 
de continuidad que podía surgir Pliftv.: a Deareto 
tegisktivo .nd,m1ro 1988 y la Ley 21, dl levan-
lars.e el estado de sitio. recaperanelo su vigencia, 
así fuera on u instante, arf.lculos 402 y 404, 
que e.slalaTedan una pena vals botiglza. L, 7I.igízeo, 
rumí orme el fin perseguido, era wostener la
rielscia. de la Ley 21 de 1973, durante el esta-do de 
34k), derovatoria del Decreto /998, resultando 
ifidiferenle que ensarta VD e/ estado de excep ,  
eión. Pero conie se afirmó lo coulrario,lal6y que 
se dice nrulió suspoullida ntr pudo evitar ese mo-
mento de recuperación de vigencia de la legís/a-
e.i4n anterior. Por m'u la suhteión acordada por 
las Leyes. ,9 1  y 92 de 1958, 14.1 de 1961 y 43 de 
/965. resulta 'M'U aceptable y eficoe, asi .9.e haya 
olvidado a sano precepto del articulo 14 de M 
Ley .75Y/87. 

17. Est4 por fuero de. esle o.nfélisig. aludir a brz 
ffile..krotoría da exegwiMlideid del Decreto 1923, 
pronunoioda por la Corte inena e/ 30 de octubre 
de 1978. .Se. emestiona ahora no la legitimi:ded dui 

.1 ,1! eficacia, en el pagado, sino de la cowtimiiriad 
rh en vigencia, en el firturo, por -}notivoR distin-
tos a los de SU .0012.8títVISI.Onatideld. Esto es preci-
s-ame..nte lo ipie prkrmite a la Sala de easaWn Pe-
cid e,stina-ar la. ne-odificación de aspectos como log 

extorgi¿n, secuestre, t'ababa...PI, asociación para 
delingnir, armas de fuego, s:9Lee,nd9:0,. agilizada 
ria J(lata27-Cias u objetos pc/krasos, dagas, 
queiclu para dainquir, cuya regtaación 
los cauces del Código Peinal. 9ág092.te_ 

Por sor " coutibccional" ese d,ispowit-ivo 
e;, per 19 que ha tenido rigenek. Pero esta es 
nuestiírn Xstillta o, set derogado por el propio 
Gobie,rno o por el Conreso o por el levantamirin-
lo da estado de sitio. Tampoco viene al caso alu-
dir a un conflicto di: deyes (Código Pena/ y Do-
rwslo 1923 le 1978), porque invocar este aspecto 
sin o/J./aprobar priinero nvimultánea vigencia, 
Ñerla dar pcir donestrado lo quo se trata de de-
mogtrar, o sea, que lt0 se ha producido su deroga-
toria porque el Congreso, al expedir un Código 
Penal, n.o tenia poder 1eg4slativo para-  afectar 1013 
snaferlas de los decretos de estado desitio. Pla.n.- 
Unr la aleación oí estos térmix#,S lin dalle Pri-
-inefro esa eoidencía, sería tomar Za contravenía 
haeio s- /flisat, est3amatea7 a.ta punto fu-Mame-n .04 
de disellgámiento y fijar arbitrarías evr/dicionew 
de debate. S'e trata, 4.ealmenfe, de am 2z4M.49 fc.- 
9ómenc de .51J.Nsifi% de leyes. 
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18. Menas viene al caso la alusión a leyes ex-
cepcionales, especiales o te_,mporales, para 
nadas de la influencia del principio constitucio-
nal de favorabindad (artfetao 26), parque para 
omunir taure4tricika, y odiosa interpretación, 
seria necesario onmendar /a Carta, y O% Caom-
Ya, difereneia de otras ordenamientos forá-
neOS„. no eziste al respeCto un mandato de esta 
índol6, ni siquiera en el campo meramente legal. 
El intento, pues, de injertar criterios extranje-
ros. a este particular situación, surge ceno es-
fuerza estéril e inadecuado por .raglón de la dife-
rente estructura j•rildica. de nuestros estatutos. 
Conviene observar, en e/ campo de la simple 1,.9- 
peculación, que esa doctrina parte del supyleAc 

crnsiderar no sólo /a fran.s,itoriedad, especia. 
Udad o eacopeíonai,idad ds las materias .11no 
asPeelo Ink importante, vale deeir que la lqj os-
tente alcances derogatorios. La .normatinUad eo-
'ton/Mana apenas to1era tan efecto suspensiv9, tqn 
efímero que sta legislación de enterpeneia desa-
parece can e/ iotanteuniento del estada de sitio y 
recooduce lo actuado a la legislación ordinaria 
anterior o a la sobreviniente (9.atracttividad 
retroaetivklad), 

De otra ladO, l Ilanwlo Estatuto el-s SefrelTi-
dad no es propiamente tina ley especial porque 
no se ocupa excluskamente de una espeeffiea 
materia, pues abundan, los más diversos tipos pe. 
naos j contraveolcionales, a corno conduelas 
pr,edeiiegEldeS, nOrMÉS7 do procedimiento y liosga 
asuntos administrativos. De manera quis.a a 
se puede referir el artículo 376 da nuevo Código 
Penal cuando ssiiala que "las leyes penales es-
peciales actualme9de en tigeneig, Myrrtiriba 54- 
gientio elzantu -no so opongan a lo dispuesto 
en este Código". Pero aún aceptando que lo fue-
ra, el concepto de oposición que allí se expresa 
no ha de toree solamente en ei sentido de con-
eropríedaa formal, entendida. cono soluciones le-
gislativas eitcluyentos respecto de una misma y  
concreta situación, sino como incompatiZilida4 
jurldira do dos disposicionex que no es 
apfkar siroultáneatnente a igual sonduela por-
qUe la una deSpla211 a la otra. Por eso el tipo de 
extursi4n donariia en el orlículo 355 del Código 
Pena? vigente no advnife a conlempordnoa updi-
eaCigfil ron a que aparece consignado e.ti ciur-
tia*, C9  del Decreto /921 de 1978. Además, no 
puede ser considerada coMO especial una «MIMO. 
TaeO nnt1a ,1 tipificar el 7n¿levna comportamien-
to descrito en otra anterior. 

D. El nuero Código Penal en su articulo 3545 
reguló integramenk la materia relacionada en 

elaito de extorsión, <Jon /In tipo penca diverso 

del que concretó el Estatuto de Segto.ided en 
artículo 69, disposición esta última que acogió el 
tipo abierta, con -verbos reetOre2 -más amplios, pe-
na distinta v upeoffica circunstancia de agrava_ 
ción. NO es dable, entonces, afirmar Que ambos 
estén vigentes, puiss son ostensiblemente i.ncom-
patibles. El Código Penal vigente derogó, absor-
biá y desplazó al Decreto 1923 de.1978, en su ar-
Modo 69  

20. La favorabfiidad del nuevo Cidigo Penal 
es evidente porque /a penaaU pret3ist a es cuali-
tatiramente más benigna (prisión en vez de pre-
sidio, según las voces del artictao 377) y porque 
la cantidad de punición es Jentiblemente int erior 
en me nvininio (de cuatro años quedó en dos). De 
dr».213 se impone Sn retroactividad, conforme al 
tanlas MX1914 Melida'neSde principio de favorabi-
lidad (artículo 26 de la Constitución Nacional). 

21. Al sentenciado Edilberto Edurbrdo 11,Tede-
Ilin Cadena, se le impuso el mínimo de la pella 
fijada por el Decrete 1923 de 1978. Wo so advir-
tieron circunstancias de mayor peligrosidad que 
hicieran imperiosa su intensificación. tste deci-
sión ne ha sido modificada ni es objeto ya de 
modificación. Debe acatase. 

/hora bien, como el nuevo Código Penal esta-
blece una sanción baca de dos sfios y ni soba. 
tante lle-va en privación efeetha de libertad un 
tiempo de -veintisiete (r) meses, dieciocho (18) 
dfsa de prisión, quiere ello decir que ha cumplido 
la pena. 

redro Naln Arias Boll6rquez, ti otro conde-
nado, dirigió a la Corporación un .licrito fecha-
do el 20 de marzo, cuando ya se discutía esta pro-
videncia, in-voeando las mismas razones de 
Medellín Cadena. 'Señala como pena efectiva a-
tisfecha -mi quantum superior a veintiertatTO Ine-
ses, alegacidn que corrobora e/ expediente. Uno y 
Otro procesado, se repite, recibieron condena de 
cu.atre años de presidio, o sea, el mínimo fijado 
por el artículo 6 0  del Decreto 1923 de. 1978. 

De ahí que deba tomarse igual determinación 
para ambos sentenciados. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi-
cia —Sala de Casación renal—, 

Resuelve: 
COECEi ER. la liborted e Pidilberto Eduardo 

Medellín. Cadena y Pedro Naín Arias Boltérques, 
por pena cumplida. 

Las boletas de libertad se expedirán con la 
anotaején de hacerse efectiva en cuanto sic exiata 
au su contra otro motivo distinto de detención. 
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Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Darío Vellisqueo Govirirt., Moarni Duma Grimr,z, 
Falda C6s/alerán Boto-o, Alfultdo Huyes reirterndía, 
Da.nto L. Fiaril¿o Porras, L261'.9 Eariqaw Ré »UFO 

Gustavo Gámez l'el d,sql.f.5.z ., Pedro Elías e-
rravno Abadfa, 

Alborlo ?4o-ra Cogollos 
Secretario, 

.8a.l.valnento. de vota de ks Atatfidg•tulni: .1ornrié5 
CalderónBctr , Danto E. 	Porros y 

Lick .E7arique Romero Soto. 

Respetuosamente nos apartamos del criterio 
que. llevó a la Liberación de los procesados Edil-
herto Medellín Cadena y Pedro Nián Arias Ec-
lrórquez, condenados por la JaStieia Penal MIli-
tar como autores de un delito do extorsión 
eonfcrrmo al Decreto leilativi número 1923 do 
1978 (Estatuto de Senilidad), porque .estinia. - 

roo que no les era aplicable el nuevo Código Pe-
nal, •como lo afirma la. mayoría de IaS„..irda ea el 
supuesto, a nuestro juieia equivocado, de que las 
norrnas de aquél fueron derog,adas por las dis-
posiciones di te y 1e qno el principio de faya-
rabilidad rige esta específiea situación. 

Jlias razones que nos asisten son las siguientes: 

1. La. unjelairas C-0111-9 arputrautto de una de-
rogación Mp.Gst.1,141. 

hay duda que 4,1 Ciohiqrn.n eapidiA 6! .1 D41- 

creta legislativo número 199 de 1978 (Estatuto 
de Seg,uridad .3 corno legislador extraordina.rio en 
uso de las atribuciones que le confiera el artículo 
121 de la Clonstitneión Nacional y que posterior-
mente en ejercicio de fa.calÉades concetrulas por 
la Ley 5g do 1979 profirió los Decretes extraor-
dinarios mauleros 100, 141 y 172 de 1980 (Código 
renal) ; sin embargo, esto no significa que su 
pretensión fue la de derogar su propia legisla-
ción do excepción o que lo biza inadvertidamente, 
lo primero -porque de haber considerado supera-
da la necesidad de la vigencia total o parcial de 
aquel estatuto, el Presidente, de la República he.- 
bría levantado total ó parcialmente el estado do 
sitio, o derogado total o parcialmente., mediante 
otro decreto legislativo ., las disposiciones del Es. 
tatuto de Seguridad, como ha venido haciéndose 
tradicionalmente y lo autoriza la Constituir% 
Política lo segundo porque las leyes no se dero-
gan eulposa o inadvertidamente., sino expresa o 
teteitalrlente y ní lo uno ni lo otro se buscó, reo- 

pedo de ninguna de las normas de .:.atadu ,  de sl-
tio, al promulg,a.rse el Código Prna.1., de donde 

. resulta francamente inexplieable que la Sala fun-
de su decisión sobre el supuesto de que el GO-
bierno, sin proponérselo, derogó inadvertido, 
descuidada o equivocadamente la norma corres-
pondiente del Decreto legislativo número nn, 
cuando, COMO conforme a la hermenéutica, ha de-
laido "'recurrir a su intención o espíritu, clara-
mente manifestados en ella misma (en la ley) o 
en la historia l'idedigna de su estableeirnionto", 
para darle sus verdadero: sentido y 131canees; 
tampoco limbo derogatoria Uicita porque Si bien 
el Decreto legislativo número 1923 de 278 (Es-
tatuto de Seguridad) swspc.ndió algunos tipos 
delictivos del Código Penal de 1936 011E5 le eran 
contrarios y el Código Penal de 1980 vino luego 
.a regalar esas materias y en ciertas hipótesis de 
ni a 

 
iie unís benigna, no por ello puede afirmar-

le la existencia de des Rituadones calificadas por 
la Sala, de absurdas: que no puede solmethit4 el 
decreto Iegiishitivo, porque se le quit6 su funda-
mento, y que los juicios. del Gobierno cobre in-
compatibilidad de normas jurídicas mon el estado 
de mcepciiil no me refieren al ftüzwo., porque es 
obvio qu.e no He pueden conocer de antemano las 
decisiones que habrá. de tomar el legislador TIV. 

diluirlo, la primera afirtanción no es cierta; el 
fundamento de los decretos legislati -vos no sOn 
las normas que égiOls suspenden, sino la .5 sitorveio-
nes de hecho que generaron u obligan pos.tcrior-
mente a mantener la declaración de turbación 
del orden público y la segunda el discutible; 
tampoco, finalmente, podía producirse derogato-
ria expresa a cansa do que la /ey ordinaria no 
puede derogar la legislación de excepción (nr. 
tierdo 121 de la Constitución Nacional). ya que 
el Congreso no tiene facultad constitucional cx-
presa de inmiscnirso lo) esta /)..s.  fera de la compe-
tencia reservada al Ejecritiva., que Aste puede 
ejercer derogando algunas de Sus disposiciones 
media-Me r1eoretos tainbi.r...n Legislativos o toda. la  
legislación de emergencia en la forma qine setala 
la Constitución Politica, esto es, levantando el 
estado de sitio total o parcialmente, única forma 
constitucional indicada para que dejen "de re-
gir loa decretos de carácter extraordinario que 
haya dictado" (articulo 121 de la Canstititebn 
Nacional). 

2. Ea* facultadeks d Cangroo dtt-railke j
todo du s•VQ. 

No se discute, porque Kai lo dispone el artículo 
121 de la ConstitucVm. Nacional, que el estado 
de sitio en. ningún caso impido el foneionamien- 
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1.43 normal del Congreso, pero ai bien éste goza 
dentro de él de "plenitud dr facuitades, atribu-
tos, y pod.2"res'', como lo anota la mayoría. do la 
Sala, su Pane.iona.w.i.mto nornrad presupone, por 
disposición celnatitucionEd, el eniplce de esa pie.- 
nitud de facultades, atributos y poderes con so-
joción a la oblioc.din perentoria de cobaborar 
armónicamente con el Gobierno un la realizacián 
de: las fines del Estado (artículo 55 de la Consti-
tución Nacional) y, con mayor razón, con la de 
conservar, como fin primordial, su propia exis-
tencia cuando se halla en peligre' ; colaborar or-
m..5-nicarnonte es cooperar, coadyuvar, contribuir, 

.11 	nr,r, 411-   ..PT.-F auxiliar, secundar y no impedir ;  i 
torpeeer 1.1 obstaculizar la.s obligaciones y las fa-
(!ultades, atribuciones y poderes constitucionales 
del Presidente de /a Repítbliea. 

Precisamente los antecedentes que trae ki Toa, 
yorTa. sobre situaciones eu que el Congreso pro. 
rrogó la lef„Pislación de emergencia, convirtiéndo-
la en regular v permanente (Leyes 9 y 92 de 
1958, 79 de 1.1.t64 0 :  111 de. 1961 y 21 de 1117.3), son 
ejemplos clicos de la colaboración que la Rama 
Legislativa debe -prestar a la Ejecutiva. 

Ahora bien, esta colaboración no sólo se pre-
senta cuando el Congreso prorroga la legislación 
de emergencia sino también en casos como el de 
Di Ley de Amnistía, que antes que contradecir 
il llamado Estatuto de Seguridad, lo tielic como 
su fundamento y 1m eAnflinde oon en sus ob-
jetivos Hubtruncitties de restablecimiento de la paz 
nn el territorio nacional. 

No hay, tampoco, exageración aIgune en atri-
buir al Gobierno, de UCPj exclusiva y exclu-
yente, la. conservación y restablecimiento dei 
orden turbado pg.irque así lo dispone la Consti-
tución al sefialar la esfera de competencia pri-
vativa de la Rama Ejeeutiva (articulo 120-7 de. 
la Constitución Nacional). El interls que las 
otras ramas puedan tener en el asunto. os evi-
dente y, por tal razón, pueden coadyuvar a la 
conservaciOn y restablecimiento de la paz 
bija rin ediaIlt uloi- e0/1)10)111 ciótii armoniosa ( ar-
t'exilo 55 de la Constitución Nacional), pero sólo 
dentro de la esfert de sus propias compele.ncias 
y bosta donde el ejerdeio de ollas te interfiera 
las medidas extraordinarias que hubiere tomado 
el Gobierno. 

La responsabilidad política que el último apar-
te del artietdo 121 de. U.. Constitución iiopone al 
Presidente de la República lo mismo que a los 
demiis frincinnario,g, por enafrpiier Abuso eine hu-
bieren cometido en el ejercicio de las facultadea 
a que se refiere esa disposici6n, y que la misma 

Carta no exige al Congreso ni a ning-iun otra 
autoridad, indica que el Ejecutivo tiene, en tales 
circunstancias, poderes especiales da que no es-
tán investidas las otras ramas del Poder Palie°. 

Resulta. entonces contradictorio con esa idea 
suponer que el Congreso tiene el libra ejercicio 
de sus funciones aun en contra de lo que dispon-
ga el Ejecutivo y que pueda derogar o raudifi-
ear las disposiciones de éste dirigidas al resta-
blecimiento' del orden publico, pues si así fuere 
se presentaría un evidente -  desequilibrio entre 
los derechos y las responmbilitiades de los dis-
tintos sectores del poder, lo cual no fue cierta-
mente /a idea que el constituyente tina al dispo-
ner qua el Congreso se reuniera por derecho 
propio dnrante el estado de sitio y que éste ei 
ningún Ca.,Sb impediría el funcionamiento Dorinal 
del Legialativo, 

Esa situación hay qne illterprntarla dentro do 
,sit contexto histórico y habida cuenta de los fines 
que se propuso la reforma tan debatida, do la 
norma en cita, el principal de los e uato& fue es-
tablecer mi e.nntroi politice inmediato sobre las 
actuaciones del Gobierno que solía abusar, como 
es bien sabido, del estado de sitio para obtener 
fines distintos al do restablecimiento del orden 
público. 

Obeérvesc, por otra parte, quo mientras el Ov-
hiera° estxi obligado a enviar los decretos de es-
tado de sitíc a la Corte para que kta ejerza 4 
control de constitucionalidad, estaría libre de esa 
traba el Legislativo, lo que también está. indi-
cando que aquél tiene poderes superiores en ela. 
situación ya que el constituyente estuvo atento, 
y lo demostri5 de varias maneras, a que los ejer-
ciera en la forma adecuada. 

Es irnos, cierto, como lo afirma la decisiiiii 
znay-orítaria de la sala que "el Congreso conser-
va 1311 pine,5tbld do legislar sobre tales materias 

1as de estado de sitio), romo neto de armoniosa 
colaboración eon tyl Ejecutivo" Ri, por supuesto, 
existe reltriente esa colaboración armouíosa y 
no, como ya se ha dejado reiteradamente diebe, 
entorpecimiento u obstaculizamiento de las obli-
gaciones y de las facultades constitucionales del 
Presídeutn de la República en tiempo de guerra 
n de conmoción interior. 

El ejemplo que trae la. mayoría de la Sala de 
"armoniosa colnbOración" consistente en que: 

"a) EI (iobierno dicta un decreto de catado 
de sitio declarado exequible por Ta Corte; 

"b) El Congreso expido una ley que regula 
diversamente las materias tratadas en el decreto 
precedente y, por lo mismo lo deroga en todo o 
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en pgrte, expresa o lícitamente; 
'e) El Gobierno suspend.e total o parcial-

mente, dstt o pprisso, la vigeneia de dicha ley 
mediante decreto Iegislativo, y 

"d) La Corte Stipreetka de Justa revisa eeto 
decreto y declara. ei ce o n(. eentrario la Cene-. 
titeción", es la dpscripciSn de la forma como 
Se produciría P.1 enfrentamiento de lag veme de) 
Poder Pliblice de. Ilevarso a Di rmlidad aquella 
tosis. Seria el ejemplo ras cabal del enfrenta-
miento de poderes y de courpetoneias que pudie-
ra darse, pues contra lo que: supone la mayor1a, 
ellas no reflejarían la colaboraeión armoniosa, 
que demanda la COMStittición sino la interven-
ción desatinada del Congreso eonio factor de 
desorden institucionaL que el iaobierno y la Cor-
te Suprema. de. Justicia tendrían q iu rejned lar . 

3. Ltax prokibirianes al Cofigreso clwrantl, 
slacto 

La potestad legislativa del Congrego, como la 
de las demás ranIns del Poder Públice dentro de 
Ene respectivae esferas, no es Riselitaelre (wrISanll-h 
29  de la Cloustitueniin Nakional) pues, adetriáe du 
otras restriceiones, le esta expresamente prohibi-
do "inmiscuirse por me& de raso/nejo/1es o de 
leyes en asuntos que son de la privativa cruel-Fe-
teneia de „otros poderes" ("artículo 78-2 de la. 
Constitucidn Nacional). 

Esta limitación a la potestad legislativa deL 
Congreso reSnita en. WrISECEInCia preal ., por- 
que basta remitir,e.e a las normas constitucionales 
que en forma privativa atribuyen competencia a. 
las otras t'anule del Poder Público para identifi-
car, por este modo, los asuntos en que no puede 
inteimuiree el Oungreso por medio de resoIncio, 
nes o leyes de su mulo.; en consecueneia, si es 
privativo del Presidente do la República "con-
servar en tea° el territorio el orden público, y 
restabIe.cerlo donde fuere turbado" t.,artícudo 
120-7 de la Consiátunión Nacional), aunque para 
ello Se vea compelido a declarar turbado el orden 
público y en estado de sitio toda la leepóbliee o 
Parte de ella y, por tanto, a convertirse en legis-
lador extraordinario (artículo 121 de la Consti-
tución Nacional), 1S lógico Tic las atribuciones 
excepcionales que en este evento asume hacen 
parte dctu eompetencia privativa y de eu 
elusiva responsabilidad como lo determina la 
Carta al establecer que r "Serán responsables el 
Presidente y los Ministros cuando declaren tu-- 
bade et orden público sin haber ocurrido el case 
de guerra exterior o de conmoción interior; y lo 
serán también, lo /diseno que los demás fundo- 

narios, por cualquier abuse (Iue.  Lubiereu efax,e-
tido en el ejercicio de las facultades. a que se 
refiere el presente artículo" (ibídem). 

Es por eso que la Constitución, ya lo henios 
dicho, limita la potestad legislativa cuando se-
ñala la esfera de cempetencia del Congreso (ar-
tículo '76 de la Conátitución Naeional) y cuando 
al mismo tiempo determina la de las otras ramas 
del Poder Público (artieulos 120, 121, 122 y 151 
de la Constitución Nacional), de mido que, romo 
también lo admite la mayoría, para que el Con-
re2.o pueda invadir una competencia privativa 
de otra -rama del Poder Público se requiere de 
norma eeepresu, lo que sucede 17 nica rn t e en el 
evento de /a lieunade eme.rgenela económica, para 
la cual la Constitución dispone. que. "el CongroLo 
podrá en todo tiempo y a iniciativa propia, de-
rogar, 'modificar o adicionar las materias especí-
ficas de los decretos a que se. refiere este 
articulo" (artículo 122 de la Cone.  dilución Na-
cional) y no ocurre, desde luego, en lo que res-
peeta al orden pi.iblico, en relación con el cual no 
existe disposición alguna que dé idéntica o seme-
jante facultad 21 0o-egrese. 

ES verdad, por tanto, que las leyes expedidas 
por el Qartgrew pinden 71-UrfillabiC 	der'Oga 
ele manera expresa o tácitn otras leyes o decretos 
precedentes, pera tarnhián lo es que no puede ha-
cerlo "en asuntos que son de la privativa com-
petencia de otros poderes" (artículo 78-2 de la 
Constiteribn Nacional) como los d.ecretos 

que competen privativaraente al Gobier-
ne en estado do sitio (articulo 121 de la Consti-
tución Nacional). 

4, Prbaleipiú.q de. faverab.lidad 1.1diprevalem-
cia de nerreas. 

Si bien el principie 	favorabilidad es norma 
constitucional (artículo 26 de la Constitución 
Nacional), también lo es el principio de extep-
eión que cemporta el estado de sitio (lir/Julo 
121 de la Constitución Nacional), cuya prelación 
nadie puede discutir. Ambos son principios de 
fuero constitucional. El principio de favorabili-
dad uo es absoluto, tiene el límite que le impone 
el orden natural de lag eosas, esto es, que impera 
entre normas de igual categoría y procedencia, 
1.15.s claramente, obra entre normas de excepción 
y también entre normas ordinarias, pero jamás 
entre Linfa y otras, indistintamente. Tal mixtura 
repugna al ordenamiento positivo porque el prin-
cipio de favorabilidad se eenvertiría en in5tru-
mento de.rogettorio de toda clase de normas, en 
particular de las de] estado de sitio y, en cense- 
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c.:.iencia, en factor desnaturalizador del régimen 
de excepción, situación que no quiso et constitii« 
yente ni puede propiciar el juzgador. En cambio, 
el principio de excepción a prevalente porque 
impone la ap!icacion inmediata de las normas de 

1ado de sitio, por ser especialfsimas, transito-
rias y encaminadas exclusiva.mcute al restableci• 
iaie.uto del orden pblico firrhedo„ 

Demostrado que el nuevo Código Fenal no 
puede derogar el Decreto legislativo núnicro 
1923 de 1978 (.11statuto d Segnridad), el fenó-
meno jurídico que se advierte no es el de una 
simple sucesión de leyes, sine 4.4 de uni ishisicu 
conflicto de normas. En erecto, no hay lugar a 
SLICE21611 o trótisito de leyes porque este fer,ónic.. 
no exige que, la norma anterior bajo la cual se 
coMetióe1 Lecho punible estó derogada y quo la 
ley posterior 14. JUtitinya ; en cambio, aqui se. 
presenta un conflicto de normas porque este fe-
nómeno exige Ja vigencia simultánea de dos Leyes 
que regulan de modo diferente la misma materia. 
En la sucesión de leyes de igual categoría opera 
el principio de favorabilidad a través de los me-
canismos de la retroactividad y de la vigencia 
de h ley anterior. En el conflicto, los principios 

elinCialidad, consunción y subsinneión doter-
minan la norma aplicable. Encontriindose vigen-
tes a un mismo tiempo el denominado Estatuto 
de Seguridad. y el nuevo Código Penal, el con-
flicto de normas es real porque, corno igualmente 
lo ampta la -mayoría, arribos regulan de manera 
diversa aspectos de una misma materia y esta-
blecen consecuencias cuantitativamente dislintas 
en e/ orden punitivo, .es decir, se conlrapowyn. 
Entonces, no cabe. duda que la disposición pJi.. 
cable os el Decreto legislativo número 1923 de 
1978 por su prevalencia coustitucional y por ser 
norma de excepción para luna lituación especial 
y extraordinaria, 

rara que existan leyes excepcionales, ordina-
rias, 4speatles, permánentes y temporales, nra 
es necessario enmendar /a Carta. Esa clasifica-
cif5n. es universal y responde a las distintas com-
petencias privativas que la misma 'Constitución. 
establece, Como lo he,mts advertido, la existencia 
innegable de esas diversas categorías de normas 
influye necesariamente en el ámbito de aplica-
ción del principio de favorabilidad. 

Zán verdad, el Decreto legislativo número 11211 
de 1978 (Estatuto de Seguridad) no es una /ey 
especial en el sentido a. que se refiere el artículo 
876 del nuevo Código Penal, llego, también por  

este aspecto, aquel estatuto queda al margen de 
las previsiones de éste. 

Nc habría inconveniente en aceptar que el ac-
tual Código en su. articulo 255 reguló integral-
mente la materia relacionada con el delito de 
extorsión, creando un tipo penal abierto, con ver-
bos rectores mil,s amplios, pena distinta y espe-
cífica circunstancia de agravación, porque, pre-
cisamente, eS8.9 connotaciones espeCífica.s son las 
que demuestran de manera objetiva que esa nor-
ma ordinaria se encuentra en conflicto con la de 
excepción, o sea, con el artículo 6 del Decreto 
legislativo número 1923 de 1978 (Estatuto de 
Sep. rriclad). *Pero también esas connotaciones 
son las que permitirían dentro del criterio de la 
mayoría, que inVOC/1. Una sucesión de Leyes, con-
cluir que por el aspecto descriptivo de la con-
ducta punible es más favorable la norma excep-
cional (Estatuto de Seguridad) porque comporta 
un tipo penal cerrado donde el jiiep. tielie que 
certirse a su texto, que no la del -nuevo Código 
Penal, que siendo abierto ese en un relativo ar-
bitrio judicial COIP Lo poligros que esto supone, 
Como se ve, ese criterio no da seguridad jUri-
dice porque a quienes Se encumutraii procesados 
les convendría esta interpretaciÓn y a quienes 
ya han sido condenados la que pregona la Sala. 
En consecuencia, es forzoso concluir que por SUS 
mismos cauces la jurisprudencia que. sienta la 
natcyoria resulta contradictoria, 

Finalmente Er-0 se pueden confundir el control 
político que ejerce el Cong,rew sobre el Lojeou-
tiwi con la potestad legisladora del mismo para 
hacerlos depender uno del otro y sostener (pie 
si se reconoce l& prisemlnenc-ki de aquel control 
pala:vio debe igualmento admitirse la facultad 
legisladora del Congreso "din en materias Tela-
oionailas con el orden público", porque son dos 
cosas distintas y autónomas; el control político 
implica peder exigir responsabilidades, mientras 
que la potestad legisladora simplemente supone 
el ejercicio ordithlrio de una competencia fun-
cional del Congreso. 

En esta forma creemos haber dejado plena-
Mente rebatidOs toles leis argumentos que tuvo 
en cuenta la mayoría para tomar la decisión que 
motiva nuestro total disentimiento, 

Bogotá, D. E., marzo 31 de 1981. 

Fabin Ca.ideró% Botero, Danto. L. Fíorilk, Po-
rras, Lads Enrique Romero So1a. 



emsActorq DE TODO PROCEMMDENTO 

PresnitueStas indispensables para que Bea viable la cesaeikt de procedimiento en ayer del 
sliodkado 

Corte Suprema de Justicia 
8ala do Casaei.bn Pe/sal 

Aprobado : Acta 111511ner0 30 de marzo 24 de 
1981. 

Bogotá, D. E , -marzo 25 de /981 

Magistrado ponente: doctor Alfonso Reyes 
Échandia. 

Vistos 	• 

Proceda la Sala a regó/ver la solicitud de apli. 
eiwión del artículo 1B3 del Código de Procedi-
micato Ponal, impetrado por L. apoderada deT 
doctor Angel Barajas Borrero, Comisario Espc-
eia1 de/ Viehada dentro de 1a 	resentel 
pendas. 

El serlor Procurador .9egundo Dolegsdo en lo 
Fenal al riesenrrer el traslado de lay, esz imrtida-
rio de que se niegue la aplicación del artículo 
citado por existir en la investigaciéo serios )011- 
101013 que tio permiten Sormarge Opinión definitiva 
para declarar la inexistencia. del delito imputado. 

Hechos 

En informe del 25 de julio de 1980 el Veedor 
Zorge Campos Restrepo puso on eonoeimionto de 
in Corte Suprema de, Justida loa /lechos que 3010 
materia de la presente investigación, consistentes 
eu que el ex Comisario Especial y ex Pre,sidente 
de la Junta Administradora del Fondo Educati-
vo Regional de la Comisaria Especial del Vicha- 

suserdai6 varios contratos, unos sin fecha y 
número, para e/ Botrainislru de vlyeres con des-
tino a establecimiento colares de su jurisdic-
ción y otros de transprte de los referidos 
víveres, en relación can los cuales se habrían 
presentado flerias irregularidades 

Consideraciones do la Corte 

1, Con fundamento en el informe ad/ni/l is. 
trativo del Veedor Campo Restrepo, mediante 
auto de 12 de agosto -Intimo, k orderió la práctica 
de varías diligencias preliminares de conformi-
dad con el ?tajan!» 120 del Clidigu de Frocedi-
gziento Penal y, por existir mérito para iniciar 
investigación penal, mediante auto de 25 de .sep-
tiembre filtisno se (botó el correspondiente auto 
cabeza de proceso. 

2. En ra/egveitm deet:siones. de esta Salo .11 
eimsigliado 4.!:1 a-uto de ce.warba de prdeldintiotto 

Ine se niliere a artículo 163 del Código de 
Procedimiento Penal debe ttld1:1-  Wart. de Icu si-
guientes eEtatro motivaciones: 

a) CoinPrdhar•liügb plena de que el hecho que 8.6 
intPlarles l Mdicado no ha existido, Vale deeír, 
Tm no ocurrió en la realidad eomo cuando aloa-
ve(A i•rolaeto el domo-rento cuya destruceíln. se  
atribuyó al procesado; 

ComproSoción plena de qus el sir/Ideado Izo 
comeW el hecho ole t'e te «¡flap/4M a títlisr-o nt an-
ler o cle cr513.1Pliec, COMO ■211.0 fue inequívocamente 
realzado por otra pergona .; 

00#1.Praba-c4/45 Plena de que la ley no con-
Mere tal hecho —conelEcte deacción' o de  olla_ 
siblt— como i'afraeción pona; este evento aptuata 

e•le...mem, de atipioidad absoluta o rela-
tiva; aquélla, V4tando e.;!: nompartinnikw/o otribui-
do a procesado ene estl. recogido por ningín tipo 
penal:, como en el, Daso del adulterio y •et, man. 
do a plmar ri-e existir -uno o varios tipm que des-
triben, tal comportamiento, el que concralonenic 

exagniala no se ChiellIel 	Ping1Z9247 rle 
Por falta de algitno de sis elementos integrado. 
res (os, objeto,  oondneta) ., como cuando ca_ 
Inic« ee npodera de cosa prnpia creyend9 que el 
ajena; 
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d.) CP911prObaCiÓn plena de que ia oreiCpu penca 
/1-o podía inicia,rze, corno cuando 	trala- de un 

que exige querella <U parle y ijala 910 Sc 
presenté opartwiermonte (hadueidad); O cuando 

Inz proscrito); ttta.nek) Ñe 001/13/ . 2ieba 
vnvvrte da imputado ; o ouunda nuevo ley elimi-
na La delictuosidad& Za conducta atrda eon-
eretanseule a una persona; o cuando el di.reol07' 
de/ periódica plática la rectifiCadón del escrito 
consid¿Irado como injurioso o calumnioso y ma-
nifiesta allí nlii?1"2.0 CártfOrMidad antes de aup - 
lada la querella (artículo a, Ley .19 de 1944); 
o cuando se prelencle «colón, peuaI por clzeTte 
sometido pino o dado en garan«air 

e) Corf6probaeió leno ch fpv.e la dWil511 penad 
9‘0 padia continuar, corno ou aw-do, hoblévidoge 
iniciado oportunamente, la prcseripeié-1: so COI-
SUMÓ')  o cuando murió a/ proce,sado j o cuando Se 
nió °fiel:aumente pero requería querella de 

parte; o mando el llech ya fue decidida ún 2ei-
tobeia definiliva (rosa juzgada); o ezzatldo 4,54- 
Nri la. parte que tenía dereeko a ella en proceso 
írpiciado por grygyellai o usando me lo.n decretada 
affivu'iStia prapla o indago 'Impropio; o cuando 
nueva ley eloivni:?ta la delkfuoeided ds la landlida 
irayeetigada; ourraldo el clire.elar del periódico 
publica la rectifieneíón del escrito 'injuriOso 
calamovioso y nnifiesta a/If animo st/ conPritni-
dad dúsprtés de inidada la imacsagae,i4a (articii-
/o .22, Ley 2.9 de .1944) "o por pago del ckeque 
antes de la. sonlyneia de primera inaancia en los 
Cakos preViSttlá en el argícu.lo 357 del Código Pe-
nal nte. 

3. Mediante aute de .22 de enero Último, no 
cumplido aún, se ordenó la práctica de YtiriaH 
diligencias tendientes a esclarecer los hechas ma- 
teria de iffivestigaeliin entro ellas, ampliación de 
indagatoria para que el sindicado sundnistre las 
direcciones de los eautratistais Jorge Enrique 
09.1'1611, José Joaquín ear2ón, Paula Rosa Rin- 
cón, Juan B. Pulido, Vianey Barrera y Carlos 

ecit el fin de recibir a éstos doclaranio ,  
ries que, a ao dudarlo, aportarán datos impor- 
tantes para los efectos de la presente investiga- 
ción, y aclararán en definitiva, las coudicioaes 
tenidas en cuenta gOr las gaztes para la celebrz- 
ción de los contratos de suministro y especial-
mente en los de transporte, 

4, El señor Procurador en su concepto pre-
cedente siclicita de la Sala ordene la práctica de  

varias prueboa debidamente detalladas por él en 
trece (13) uumerales Isfolins isa a 197) todas 

conduocntes y necesarias para el esclareci-
miento de 108 hechos. imputados. al  ercornisario 
1.1eusa.cle. 

5. Corkelivilse. que si a juicio del Mterio 
Público y de la Sala hace falta aclarar aXin du-
das en la inve.stigack5u, elstarian ausentes los 
presapuc..stos de/ articule 1fi9 del Cádigo de Pro- 
cadimiento Penal invocado por la defensa, puesto 

boino (le dejo dicho en precedentes conside- 
raciones qui . reiteradamente ha sostenido la Cor- 
te, para. que sea viable la casación de procedi-
miento en favor de] sindicado, habrá de loba. 
plenamente probado que el hecho imputado, no 
La Elxlstido, o que el procesado no lo ha cometido, 
o que la ley no la considera corno infracción pe-
nal o que la acción penal no podía iniciarse n 
proseguirse_ Y en este caso concreto no lo está. 

Por la expue.sto, la Corte Suprema de Justicia 
—Saila de Casación Penal—, oido el eonoepto del 
seilor Procurador Segundo Delegado en lo Pa-
nal y de acuerdo con él, 

RÉS21.61VS: 

1, NEa...n la aplicación del articulo 163 del 
Código de Procedimiento Penal soliciladu por la 
zpoderada del doctor Ang ,i1 Barajas Borrero ex 
Comisario Especial dcl Vicheula por las razones 
expuestas en la palle motiva de este pruveido_ 

2. OnDENAR que prosiga la investigación para 
lo cual so dará, cumplimiento al auto de 22. de 
enero último, adieinaiincLob en el sentido de que 
el funcionario comisionado practicará, además, 
las pruebas puntualizadas por el Ministerio Pú-
blico en su concepto (folios 193 a 197) del cua-
derno original. 

3. .A_IiipLJARE en diez (10) diag á término fi-
jado en antro do: 22 de enero último. 

C6piese, notifíquele y cúmplase. 

Dario Veldsquez (havírtza, Palio Calderón Bo. 
taro, Dante L. Fi971:119 Porras, Gustavo Giilwo 
V el4squez, Ltivdro Luna 1.7-4ileg, Alfonso ?ejed 
Eanindín, fruís Ertirique Romero Salo, Padra 
Wifgs Serrallo Abaidfa, 

Alberto _llora Cogollos 
Secretar io. 



REVESION 

Sustentad& del recurso. La Corte reitera ert.1 doctrina en el sentido de queel actor está en 
la obligación, vencido e,1 término probatorio, 	sustentar las catsaIes presentadas eri. ell 
eAscrIto de deillona9 con téerdea situiPar a lzt que Pre$Ide la caudón. Por vía de exeeptiffig, 

recen-te cii revisklm puede Ser exárctido de3 alegato de conclusión 

Corte Enyrona. 	.11t,sticia 
84:11.2aa easacd4n Penal 

Aprobado: Ana nítsueio 

Bogotá., D. E , abril 7 de. 19a1. 

.11-ag[strado ponente: doetur Alf04,30 Reyes 
Echandia, 

V istos 

Carlos Eduardo Rendón &Melo fue conde. 
nado por el Juzgado enano Superior de Cartago 
torno responsable del delito de fa/sedad _docu-
mental, sentencia confirmada por el he/my/ale 
Tribunal Superior de Buga. Ahora solicita a la 
Corte revisión del proceso. 

Hechos 

Si imputa a -Rendón Agudelo el fieulio de ha-
ber insertado en una letra de cambio qtae obtatvo  
do Ligia Rivera, aereedora de la obligación, para 
intentar su cobro judioiat, ana leyenda menti-
rosa que indicaba endoso por valor recibido. 

Result andas 

1. El condenado por intermedio de abogado 
presente; demanda de re:visión Con fundamento 
en /a censal 5 1  del articulo 1584 del Ndigo de 
Procediudeato PeLtal y acompaf2l5 como prueba 
declaración extrajuido de Juan de la Cruz Quin-
nro Colonia, n que. ástr bevera hahor pr€-. 
senciado el ne.goein'mi virtud de/ cual Read4S.n. 
Agudolo compró a Ligia Rivero la letra de cam-
bio cuestionada. 

2. En el periodo probatoria y por solicitud 
del soilor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal se dispuso reeepelonar el 'testimonio de 
Quintero Colonia, quien en egtapportunidad  llc- 

gó 	lextctildiclo 	dev.laraci6r1 extrajuiala qtae 
se le atribuye, afirmó que in firma que en clia. 
aparece ne es la suya y aostuve que ni siquiera 
conoció a la señora Ligia Rivero, 

3_ Luego de subsanada una irregularidad en 
iL Lr¿uuitc de elto oelnación, eorri6se 14_slado a 
los partes para hiegatOSde conclusiót“ el Minis-
terio Público re r.lruitió eoneeptio precedente. 
monte emitido en O./ filln Sobeita negar la recisjón 
pedida., En tanto ctue el recurrente no presemtó 
alegato de. fondo, 8egÚn eúnstane.ia Secretaria!, 

Considerandos 

	

1. La revialów. 	ka munifesfacio esta Cor- 
poración en diveraas oportatnidade2--"e 11-11 
CUr.'30,e mide exigente, que no paeck .toncr Eíaita 
Sin ei /Una de cicrlos pre,tupues1os subjetivos, 
objetivos y formales, Entre ellos eátéstdegato 
rin fondo, que sucede ai perio" do probatorio y en 
e/ que el actor debe analizar razonadamente /..hz. 
prueba, en arden a demostrar o poner de resalto 

ezisfencía rea/ del motivo presentado en el 
escrita de demanda, con téenka sintilur a la que 
preside la caen _ Ya basta de ordímriu, al 
-menos en el. dereati posiavo colombiano, formu-
lar la peti-Mn de revisirin saidiar luego la 
prIctica de pruebas; el menester ., para el pdan. - 

/scurtfé...nto completo, sus-tentar La oatua o cdttsa-
les presentarlas en la demanda que origina el 
proceso sui getieris de /a ret431:difil Mediaglie, el ale. 
9ato de coxelttrido, pupa la Corte no News aot v„a _ 
cija oficiosa para Jade forma a k acusación 
contra el fallo 119,4 se 
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"Solamenle por vía dt excepción, en. casos 
ntsty especiales, 2:}odría recurrento 0.91. rOláMn 
sor eximído del alegato de conclusión, en la hi-
pótesis de gue ed de dcntanda funda-
men-gara .r.on cLaridad,  prec„Wn el. motivo adu-
cido y donostrara ala exi.slosoiis do 15 Calk5d/ 
iatvaucda &)-n. pruebas meosupaiadas a Ia mdsma 
demanda y quo to requúran.d. rritificaci/o 
mar.nra produbaión 10 cdopa probrisloría del re-
curso, es decir., Tate pudieran ser «preciados en 

deeisión sin más condiciones, por tratarse, 
v. gr., de documentos oficiales autInticos" (Re-
visidnes de 11 de septiembre de 1,9743 y 17 de MI-
iri<Wraltre de 1977) (Rotiisión de febrero 10 de 
1981). 

2. Hui el presente caso, coa demanda. de, re-
visión apenas sí se. presentó declaración extrajui-
eio que, recepcionatia ep legal forma durante el 
período probatorio de esta actuación, Timba si-
tuación jurídica diversa de la quo so desprende 
de aquélla y que leteía., per lo mismo, indispen-
sable la intervenció'n del recurrente (el alegato de 
conclusión en e..1 cual debería haber fijado en 
pilsieión frente a la eausal inieialeiente alegada 
Abandonada, en cambio, por él esa ine1udih3e 
obligación, no puede la Corte suplir de oficio tan 
osten s ib/ e orn 6n _ 

3, No sobra declarar, aderoázi, que la posiel6n 
agurnida por el declarante Quintero Colonia en 
su. testimonio rendido ante el 'Juzgarle Prinig.,ro 
Superior de Cartago (folios lig a 11», contra-
dice la que en eltrajuicio presentó el reeerrente 
coree fundamento de su solicitud de revisión y  

deje esta huérfana de asidero probatorio, y que 
su aseveración de falsedad en la firma que apa- 
rece como suya en aquélla ha de ser objeta de 
investigadán penal por la autoridad oorrespon-
diento- 

En rnIriEo de lo expnrsto, la (indo. ~tina do 
Justieia —Sala de Cumején peuz/--, 

Retudoc: 

NEGAR el recurso de revisión del proerso que 
eulminó eu 1ase.ntencia, wndenatoria proferida 
contra Carlos E. Rendón Aguda° por delito de 
falsedad documental. -kjeeutoriada esta provi-
deu.eia, devuelvase 1 prOeeSO al Juzgado Cuarto 
Superior de Cartago. 

Eske, jonados onitiptibarA copia de km declara-
¿iones Tendidas por III sofier Juan de la Cruz 
Quintero Co1oni2t ante los Juzgados Primero 03.- 
vil Municipa] y Primero Superior de Cartago y 
con fundameato e,n ellas decidirá gobrrs apertura 
de investigación penal, conforme se irbdiett en la 
parte inoti-va de esta providencia. 

Cópiese, nctiifíquese y cúmplase. 

Der4t3 V elánueo Caviria, Palio eardat .19o-
tvro, Dante L. leLariao i'arsoas, Guslavo Gómez 
Volásquez, Alvaro LI.I.t4i5ÇI6m, -.4.1faMal )1eyes. 
Echandia, Luis Enrique Romero Zote s  Pedro 
Ellas &n'ano Abadía. 

Albo* Hora Cogollos 
Secretaría., 



?REVAIIIIICAM Y FALSroAn inneiontpocrA. 

Cuando el perita,  muta la verdad en el dletarrien que emite, uta :Incurre en delito de aloe- 
dad albo de puev2ricat.o 

NULIDADES ILLIi SEDE DE CASAC1ON 

La. Corte en aede de casación debe dec:. rara., llar no hayan sido irivocadaa al untara 
la eaugal 49 del reuno exiraordlnarlo 

Cone Supremo d .reatioid 
Sara dtl (landó% Pendl 

Aprobado: Asta número 030, marzo 24 de 
1981. 

Bogotá, D. B., abril 7 de 1981. 

Magistrado ponente doctor ALItyuro Luna. Gómez, 

Abogatin asistente : doctor. ndaerto Vaez Pg-
terwina. 

Vísios 

Decide la Corte el recurso de casaQi6n inter-
puesto por los defensores de los procesados 

Lapeiue Zucermán, Manuel Bass Watstein 
y Emilio Qubbay Perea, contra la sentencia de 
13 d¿ diciembre de 1979, mediante la cual el Tri. 
bunal Superior de Aduanas, al decidir apelación 
propuesta contra la proferida por el juzgado 
Superior de Aduanas de Medellín, condenó a 
tos 4_.-enlo oauLoie de lus cielacks de falsedad 
documental y contrabando Je primer grado en 
la modalidad imporfeeta dofruatra,ci6n. ¡tupo-
tkién.doles la pena principal do cusrent ia (40) 

, meses de presidio, más la a accesorias correspon-
dientes, cCUI la COaz4guiiIIe deelaratiGn do con-
trabando de la tnereanela afectada, 

S_ PENALIZO . 11 

El recurso se adrniti6 poi' auto de 17 de abril 
de 1980, y dentro del tlIrroino legal por c+Aducto 
de apoderados judiciales designados al efecto, 
fueron presentadas las respectivas demandas de 
caaaeióu. las que en su oportunidad se declara-
ron ajustadas a los requisitos formales de ley. 

Hd&e, j a-utuadjil prOCCISCa 

Los primeras los presenta el Tribunal, así : 
" , E1 sefior Administrador de la Aduana 

do Medellín, cuenta que el día veinte de oetubre 
de 1977, denunció que 074 cajas con un peso 
bruto de 26.1376 kilos, llegadas a ll¿ledellin, según 
guía aérea de keroeóndor 'Amero 3554529S de 
septiembre 20 del ..misnio año y consignadas a 
FU 'din y CLEInpar) 1.1 y Cdoar Frez Andrade, no 
correspondían a la rarea,neía declarada en los 
documentos.. El Manifiesto de Importación nú-
mero 09121 de octubre 5 de 1917, hit localizado 
en la sección de liquidaci6n. Figuraba comn un-
ptdor e¿SaT Pérez Anclrade y el cargamento 
wtaba amparado con el liegttro de importación 
número C6.092 de 33 de agosto del mismo ario 
del ma oifies:-.c., y enbrin 'fibra acrílica cardada y 
peinada ; posieldin arancelaria 66,04.11.0D P. 

"El examen de la mercancía rectunía los ea. 
laCkeimientOS de un químico, ya que los aforado. 
ras no estaban capacitados para determinar an 
naturaleza y por eso se pidió uno que se traaladó 
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con el personal de aforo y resguardo da aduanas 
a la zona aduanera de Al/llavín', para efectuar 
una inspección judicial al cargamento y tomar 
xnuestras de él, lo que se hizo briscando aunar el 
cont.niklo de La b cajas, por su similitud, todo Elii 
prescmcia del Señor juez, pues había mercancía 
130/1SiSte.fltfl P11 alimentadores para máquinas de 
tejr enntroles efiletrieog, fibra (le vidrio, dos 
mangueras para extinguir incendios, fuera je 1 i-
latura, todo lo mal no coincidía con lo declarado 
en e] manifiesto y el registro de importación_ 
Elaborado un r..iguroso inventarío, el cargamento 
quedó 2. órdenes del Juzgado Superior de Ad -tia-
/ni:s .;  reparto 

En manto a la rwtnacióni surtida, la Procura-
duría. anota: 

" 	El iaforme rendido por el seilor Admi- 
nistrador (le la Aduana Interna de Medellín, 
aconapatiado de la doenincutaeión pertiuenue, dio 
Fugar a. que el Juzgado P'riluero Superior de 
Aduanas dispusiera la apertura de la investiga-
ción en auto del 21 de octubre de 1977. 

"Dentro del período sutna,rial que fne adelan-
tado diligentemente par el propio funcionario 
(lel COnoohn'..ento, se practicaron diversas prue-
bas y entre ellas la iudagatoria de Emilio Gub-
hay Peeea. Manuel Bis, Samuel Lapciue, Israel 
Lapeinc, •Nieribiss HinestroRs Rosales, Pilartba 
Azue.Tna Sepúlveda Rodriffucz, Néstor Eeheve-
rry, Alfonso Rodríguez, Omaira Raavedra Pe-
fialosa, Jairo Duque, Jorge Endoro Montagut 

Alipio Tello Gómez y C6sar Parea An- 
d rad e. 

'Preeluida la etepa investiKativa ae pasó la 
actuación al representante del Ministerio Públi-
co, ifl 04.e caso la setiora Fiscal del Juzgado Su-
perior de Aduanas de Medellín, quien en euukcep-
to del 15 . de julio de. 197$ formuló aeusaeióil 
tontra .Sainnel i hrael Lap2iuo, Manuel Bus y 
Emilio Gubbay Perea, por el delito de contra-
bando de primer grado de. que trata 01 articulo 
4q do la. Ley 21 de 1977 y fulaetlacl docuraerdal 
cometidos en conearso y ea forma continuada. 
Con relación a los demás indagatoriados 
la aplicación del articulo 53 del . Estatuto Penal 
Aduanero, 

"El Juzgado Prinicuo Superior de Aduanas, 
en providencia del 25 de julio de 1978 acogió la 
acusación fiscal prwlentada contra Emilio Gn.b-
hay l'erra, Manuel Bass, Samuel .Lapclue eIs. 
rae]. Lapciiie, por los dp.l.ikos de contrabando y 
falsedad doe-araental., No aceptó, &ni. embargo, Ta 
petición del Fiscal relacionn.da con los sindicados 
Meoláw. Iliinstrosa -Rosale. y Martha Ayuecna 

Sepúlveda Rodríguez, u. quicneg llamó a. repon-  
der en juicio criminal por e/ delito ac contra-
bandr, enlpfflo de aegundo grado. En lo relacio-
nado con los derrols procelados acept6 la petición 
fiscal y, ea (50/1Senerlda r  dispuso respecto de 
ellos el arcaivo provisional del proceso_ 

"Apelarla r:ata determinaeióu, el Tribunal Su-
perior de Aduanas, en providencia del 8 de fe-
brero de 1979, resolvid el recurso interpuesto al 
disponer la confirmación del enjuiciamiento de 
Urnel tiapciue, Emilio ubbay Pena, y 111-nnuel 
BaSS,  En cuanto al llamamiento a juicio de Sa-
muel Lapdu ditiva.so su revocatoria y eu su lu-
gar le sobreseyó definitivamente junto con lo 
demils procesados, excepeiiin hecha de César Pl. 
Pez Andraclo respeets de quien confirmó'Ja deter, 
iniziaeión del archivo del almario, 

"Dentre del período probatorio de la causa 
fueron practicadas varias diligencias y final. 
mente, el 9 de mayo de lon, se die comienzo a 
Ja diligencia de audiencia pública_ 

"El 23 de junio de 1979 el Ju2gado Primerii 
Superior de Aduanas finaliz6 la priniera jactan-
cia, con la .Heillelida. c11 virtud de la cual condeaó 
a lo >1 prOcesallos ierael Lapeitic, Manuel Basa y 
Emilio Gubbay Perea, por Jos delitos de falso.. 
dad en documentos públicos y contrabando de 
Prilner grado y les impneo la pena principal de 
25 meses y 20 urias de presidio, multa de un nii-
IlCu l'esos a 'Empeine. y eir_oucnta uji. pesos a 
loe otros <20.ndouados. Les iinpuso, además, las 
penas accesorias correspondientes y declaró de 
contrabando las mercancías relaciomuIos en el 
Acta de ingreso número 08 de febrero 15 de 
1978, 

''Apelada In sentencia de primera instancia, 
el Tribunal 'Superior de Aduanae la confirmó el 
13 de dicierolTro de 1979, con la modifieaci6n de 
que la pena privativa de la libertad seria de 40 
mieses de presidio. y Rdenilis, revocó la pena de 
multa ". 

;as demandas 

T. El representante judicial del acueado Lap. 
cinc impugna el fallo de instancia "1/1 úlVelea-
d.611 de las causales primera y cuarta del articulo 
5g0 del Código de Pronedirniento Penal. 

Pi.) Al amparo de la primera, señala tres ear-
gosl 

Prigneru. Violación directa de la ley sustancial, 
PDX cuanto la sentencia "a.plicó indebidamente , 
el :numeral cuarto del artículo 231 del Código 
Penal y el artículo 19, inciso 2, ibídem". 
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En sustento el ael -nr skosticoe quo cuando el 
doe.tor mi1io Ouhhay en su calidad de mercii. 
lacto oficial de la Amana Modellly, consignó 
en el Manifiesto de impo_rtación número 9123 su 
dictamen sobre que la mercando examinada co-
rrespondia. a la deserito en 9, siendo su posicillo. 
arancelaria 56.04.11.00, Do talt6 a la verdad por 
cuanto ciertaineate la a fibras que cxaminó coin-
cidid:1.11 con las relacionadas en el manifiesto y 
porque la indicación do la posición arancelaria 
resultzba ser inocua on la medida ou que -por 
mandato de los regla ne(O ile Aduana (Regla-
)IIena) «cuera' nrimero 292 de 1971), su determi-
nación incumbe al aforador. Por lo demás agre-
ga, "cl. único delito que podría cometer el perito 
cuando produce un dictamen contrario a la rea-
lidad, actuando a sabiendas, sería el de prevari. 
cato", "pero esta hipótesis no ea aplicable al 
caso de autos porque, como se demostrará al ana-
lizar el delito de contrabando de primor grado, 
el comportamiento del perito Emilio Clubbay sc 
ajustó a la realidad". De forma que el Tribunal, 
al condenar al (helor Lapeine como autor inte-
lectual de la falsedad ideológica imputada mate-
rialmente al perito mere:ólogo (lubbay, que nun-
ca existió, incurrió en indebida aplicación de les 
artículos. 19 y 231.-4. del C6dilito renal, por lo que 
pide que la Corte case llii sentencia y absuel -va 
doctor Lap chic 

Segundo. Violación indirecta de la ley sustan-
cial, pues/di que la sentencia., al eundenar a U-
n/el Lapeiuc como coautor de un delilo de con-
trabando ea primer g,rado, ignoró la CZiStenda 
cik varios peritaszyx, que obran en el proceso, con 
11-.1 que nrrii ea "violación indirecta del /in-
moral 29 del artículo 4 9  de la Ley 21 de 1977, 
por aplicación indebida". 

En clernaatradon el recurrente arguye que el 
fallo de instancia pasó por alto los dietfbraenes 
rendidos en el proceso por José Molina López, 
químico -de kilabricate; Néstor Eeheverry Botero, 
_Aforador de la Aduana de Kedellia ; y Laborato-
rio del Depa,rtarnento de Criminología y Policia 
Judicial do asa ciudad "Decypol", que do haber 
sido tenidas en cuenta habrían oenducido, por al. 
contrario, a la absolución de 'Israel L'arcilla "por 
inexistencia del delito de contrabando de primer 
grado en lo que se relaciona a la fibra acrílicea 
cardada y peinada para hilatura por babor sido 
efectivamente importada al amparo del  tini- 
fieEo 912:1 de i3 do octubre de 177, y de la docu-
ruentaeión anexada a dicho doeumenti.)", porque 
en ellos "se extrae la conclusión perentoria do 
quo la mitad de La mercando importarla, eón ppso 
de 12.076 kilograurs,era fibra acrílica de 1a wih- 

Usada que aparece eu el Manifiesta de importa-
elf.5n número 009122, según Ias textuales palabras 
del doctor Ilernando Saldarriaga Lougaa, Jefe 
del Laboratoria de Decypol", la que permite con-
cluir que el Tkibunal ineurrib en notorio error 
de hecho al estimar que li . mereaunía importada 
estaba compuesta por 17.52.2 unidades do fibra 
acrílica no condicionada para la venta al por 
menor, con peso aproximado de. 2C1._152 kilogra-
MOS, de procedencia extranjera", puesto quo Id 
bien es ei.2rto que loa peritos José Molina y Nés- 
tor E' clicverry así lo expresan, "también lo es 
que en el mismo párrafo tercero de dicho peri-
tazgo (folio 162), en que hicieron tal afirmación, 
aclaran que la mitad de la mercancía, con peso 
de 13.076 kilogramos, as de un filamento contí-
nuo de acrílico, con recubrimiento de fibra acrí-
lica cortada sobre el filamento continuada cspe-
oificando que Se trata de aerIieo 100%, y que la 
otra initad de la mercancía, también con pe-
so de 13.076 kilogramos es poliéster toxturizado 
101}%". "Si el sentenciador ne le hubiera dado 
las espaldas .  al  proceso, considerando que no se 
trajeron lo g varios peritazgos de que be ha hecho 
mención eii los. párralos anteriores, el fallo ha-
bría sido upo distinto al que emitió, por cuanto 
habría tenido] que rTeelarny que La mitad de la 
merca.nela importada era fibra nerflica, por cuya 
ra26n tal mercancía había sido importada legal-
mente. Pero el fallo coadeliatorio ge funda eu 
que e; sentenciador ignoró que varios peritos 
llegaron a la. conclusión de que la .roitad de la 
mercancía. importada era la misma a la que se re-
fería el manit'irsto". 

nrcerco, Vjeli4juL indireeta de uornia 
oil. "La sentencia acusada condenó al doctor 
Israel Lapciuc, como aoaulor del delito de con- 
trabando de primer grado, en relación ecai las 
mercancías de licenc'_a previa. y de registro de 
importación que vinieron junto con 19 fibra acrí-
lica, a que se refiere el Manifiesto de importa-
ción número 0123 de 5 de octubre de 1977. Si el 
fallader no hubiera incurrido en al error de des-
conocer - la existencia del artículo 24 del Estatuto 
Penal Aduanero, se habría abstenido de investi-
gar y fallar por cuanto carecía de cOmpetenoia. 
Y si riv lila:17ra supuesto la existencia de prue,  
bes, que no fivraii en el proceso, la sentencia 
acusada 'habría lbSlleit0 al doctor Lapciucn. 

En apoyo de la coligara, después de dejar sen-
tado que "junto con la fibra acrílica amparada 
por el manifiesta de importación número 9122 
llega a la Aduana de Medellin otra mercancía, 
talm como 13.076 kilogramos de poliéster textil- 
rizado, 95 alimeutadorog de hilado para telares, 
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2 cartones con aisladores de asbesto, 2 unidades 
de distribución eléetriea, 2 inungueTes para. ex-
tineión de incendios y 2 parrillas para protección 
de equipo, elementos. qua requierwo licencia pre-
via para ser importados", al igual que "otro ma-
terial que es de libre importación, tales COMO 9 
cartones de lana de .vidrio a base de fibras de 

no textil y 4 gavetas para te -vi-difería ", 
afirma que la sentencia "incurri15 en el error ju-
rídico de considerar que es delito de contrabando 
importar mereanelas sin el previo requisito del 
regiatro o dr la licen•ia";  aliando la verdad es 
qUe e.I artículo 24 del Eslatus_o Pena.' Aduanero 
al disponer que "las mexcanalas coya importa-
eilibit deba estar preeedida de registro ante el pis-
titulo de Come...-cie Tirte -rior o de licencia previa, 
conforme a. lis reglamentos, serán decurailadas 
por la vía administrativa, cuando se importen 
sin. el nano, de tales requiaitbs", le estil daudo ci 
carácter de simple lalta o contravención a esa, 
eventualidad. Y agrega el Libelista: 

"La sentencia. acusada -hace la afirmación de 
que hubo lin acuerdo previo de voluntades entre 
el _Importador César Pérez Andra& y el doctor 
Israel Lapciue para iatroducir de contrabando a 
Colombia las fibras poliestéritaR y demás ele-
mentos que llegaroii a la Aduana de Medellín 
junto con la fibra acriliu a que se refiere el 
Manifieste Minicro 9123, 

"Ninguna prueba se produjo para establecer 
el pretendido nenerde, (le que habla la sentencia 
acusada, entre el importador César 1 1érez ,An. 
drade y el socio y Gerente de Tejidos Lindalana. 
Suponer pruebas, y darles valor probatorio, tal 
como el pretendido acuerdo de voluntad entre 
César Pérez Andrade y el doctor Lapciue, es una 
de las formas del error de heelio., gut cendajo al 
Tribunal rallador a condenar al doctor Lapeinc. 

"Sem que importar me.reancla.s. sin que se ha-
ya obtenido el registro o la licencia de importa-
ciGn antes de que lleguen a Columbia tales 
mercancías, se o.onsidcre como contrabando de 
primer grado (según el criterio de la sentenda 
aeusada), a COMO simple falta administrativa 
eionfonne, lo expresa el artículo 24 del Estatuí» 
Penal A_duitriero, en ninguna de tales hipótesis 
puede predicarse que el doctor Israel Lapciuo 
coautor de ta/es conductas, debido a que el pro-
ceso no cosech6 niugáti elemento de convicción 
que sirva para predicar que se ha comprobado 
un previo aeuerdo para delingu lir, suposieián qie 
le sirvió al Tribunal sentenciador para condenar 
al doctor Lapciue. 

"Par á cometer el error de hecho de suponer 
que se baya producido prueba que sirviera para 
establecer un previo acuerdo para delincjuir, en-
tre el doctor 1.1.tpciue y l'élez Andrade, el senten-
ciador cayó, previamente, en el error de hecho 
de considerar que al proceso no se trajo la abun-
dante doeumentacián de que se vuti6 César Pérez 
Andrade para importar la mercancía, tales como 
los registros de iniportacióu que figuran a folios 
l308,.. 909 y 910, la factura consular, la guía, aérea 
de Aereeónder, el conotsimiento de embarque, el 
soborno, comprobantes sobre consignuei(rn de 
conformidad con la Reaelución ntirriero 53 de 
1975, comprobante de paga a Precspo y .el Ma-
nifiesto de importac:-.6n. n'amero 912-1 de 5 de oc-
tubrr. do 1977. Como 'litiga/lo de tales documen-
tos han sido declarados Ialsos por un juez 
superior, y ni ziquilera han sido tachados de fal-
sos dentro del proceso que por contrabando lie 
adelantó en el Juzgado Primero Superior de 
Aduanas do Medellín, el failatierr estaba obligado 
a "valorarlos. Yero, para poder condenar al dee. 
tor Israel Lapeiue eomo coautor de un delito de 
contrstanclo de prima grado, en relaeién con la 
fibra de inlil.ster, tuvo que recurrir al procedi_ 
miento mental de suprimir tales documentos ., los 
cuales debía teuer en cuenta porque, aunque .se 
refieren a. fibra nerIllea.., ce1k ellas se comprueba 
una imporl-ación legal, junto oon la cual vino 
mercancía de licencia previa y de registro, -sin 
que tales documentos se hubieran produeido pre-
viamente ... 

"La violación del artículo 44)  de la Ley 21 de 
1977)  por kiplinacitin indebida, nonio consecuencia 
de los variou . errores de hecho que cometió el sen-
tenciador, errores que aparecen en forma mani-
fiesta en los autos, fue la consecuencia de la 
violación de varios artleulos del Código de Pro-
cedtroiento Fenal. La sentencia condenatoria fue 
dictada, en parte siu estar probado el cuerpo del 
delito, al Tal k38.80, y en parte RiLt que se Lubiera 
producido prueba algalia de. la autoría ícitelee-
tual del cliaillor Israel LapeitiC, lo cual viola el 
articulo 215, por cuanto la se,nteucia no se funda 
en los requmites probatorios que tal norma. de-
manda. 

"El desconocimiento de la abundante prueba 
pericial y doeumen_tal. que figura en los autos, 
implica /a violación. de /os artículos 216, 217, 
261, 2.65 y 218 del Código de Procedimiento re-
nal. 

"Cuino el sumario no produjo prueba alguna 
orientatla a la averiguación de 'quién o quiénes r  
KM autores o participes de la infracción', tam- 
bién resulta violado el numeral 2 del artículo 
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334 ibídem, por cuanto para poder cenderkar 
doctor flupeitic, sentendn Reinada RO abrogue-
lit sobre los muchos crroTe lc heeho que han 
queda€10 estudiados 

Cola:luye el actor ni que la °erre case la sen-
tenliiitlt refertum al supuesto delito de con-
trabando de primer grado" "y. en su lagar ab-
suelva al. doctor Tsrael flapcitte". 

b) Bajo el margso de la causal cuarta 	fer- 
rnulado un solo cargo. 

Cargo l'enica. La sentencia se prof -irió en juicio 
viciado de nulidad, porque el Tribunal, sin tener 
competencia, condenó al doctor Israel /Apollo 
"como.eoa -ator del delito de contrabando de pri-
mer grado, en lo que se roficre a la fibra po/les-
tériea y <temía niereaneías que fueron importa-
rlas por Clsar :Prez Andrade., junto cen la fibra 
aoríliria desc.rita en el Manifiesto número 9123 
de 11177, sin cirio dirhii importatliffil hubiera es-
tado procedida del registro y de Tn TioAncia pyo-
via que . e.xigíax taloy, mereaneíasi". 

.Atlnee el demandante que el arríenlo 28 del 
Estatuto Fenal Aduanero dispone que "el Tri- 
buna/ Superior de Aduanas tiene eorapetunela en 
todo el territorio nacional y conoce en segunda 
instancia, por apelacirin O consulta, do los pro- 
CeSOS por el delito de contrabando y los delitos 
eonesos de que conucen ea primera instancia los 
Jueces Superiores de. Adnanas".. De o.rnia que 
no dando ing-ar /os *hechos al supuesto delito de 
ecntrabando en primer grado sino tan sólo a la 
falta administrati -va que describe el artículo 24 
ibídem., para la que se scEala como itiiiea sanción 
a decomiso de la -mercancía por Is va adminis- 
trativa, .riss manifiesta la. caulal de nulidad por 
incorapetencia del juez (artículo 210-1 del Códi- 
go de Proo.cdimnto Penal), ras6u por la cual 
solta la invalidaeWn del :proceso a partir de/ 
auto de iniciacióri inctuaive y Ege disponga La re- 
misión de copla de la actuación, por conducto del 

de primera instaneia, al Administrador de 
la Aduana de Medellín "para que C.011.07.C.4,1 de la. 
falta administrativa". 

I/ . En nombre y reprwtentatsik. 0 del proeezedo 
Manuel Pass, 91 defensor de oficio censura la 
9Critemein del Tribunal, con invoeacii5r. do las cau-
sales cuarta y primera de casaciiin. La cuarta 

baberse dictado /a sentencia en un. juiclo 
viciado de nulidad", y /a primera "por ser la 
seniemeia violatoria de la ley sustancial, por iti-
iracción indirecza 0.2;a_sionada ...AL el error de he -
chi.; 12i.y.usis4ente ea haberde dicta•» senteno,la 
en pruebas s gip u.e.s t as ", 

a) Con fundamento en la-  causal cuarta pre-
senta dos cargos: 

Cargo. priikero. "Tanto el juez do primera ins-
tancia como el 'Tribunal Superior de Aduanas 
carecían de eompetenela para conocer y fallar es-
te proc.eso. El fallo íniipugnado viola el artículo 
21.0 del C .̀6dir.E0 de Procedimiento Penal r.n su nu-
meral 1/". 

En respaldo suatient el actor q 	'en las. pá- 
ginas 7 y 	de la sentencia s'e lee lo siguiente: 
49  Aforo y covaZid0 	y se deterrnin.5 que per- 

tenece al régimen de licencia previa y libre 
importación'. Es decir, que la mercancía en. pro-
C-Cso de nacionalizaeiln, parto LA de licencia pye ,. 
vi; y parte de libre ireportaain y sin onabargo, 
los funcionarios de Aduanas "Ja dacomisarcii en 
su integridad y al iinez del enno:limiento y Tri-
bunal de segunda inst-aneik no talvieron en ellen-
ta osa eircinistaucía paya fulminar el fallo 
condenattirio", cuando dc conformidad con el 
artículo 24 del Deere -.4.1 955 de 1970 "la mercan-
cía de licencia previa debla Eler decomisada pot 

serior Administrador de la Aduana lu.terna 
de Medellín, por ser 1.1LUA simple feíta. admilas... 
trativa y 110 un delito corno equivocadamente ce 
califiel,". Do consiguiente, al atriImirse Juzga-
do y Tribunal Superior de Aduanas una conrpe-
tercia ajena a la prescrita en los artlealos 10 del 
Decreto 590 do 1971 y 19 d la Loy 21 de 1977, 
el proceso quedó afecto del vicio de nulidad a 
que se refiere el numeral 1 9  del arríenlo 210 del 
Código de Procedimiento Penal y por ello se 

debo invalidar el fallo atacado porque ae dictó 
en un juicio Tieiado de nulidad-1" a partir del 
auto eabeza de proceso. 

Seflundo cargo. "Al doctor BASS siendo 1311 
particular, DOMO Csti- demostrado en el proceso, 
se ie condenó por la falsedad estabTeaida ea el 
artículo 25'1, numeral 4 9  del Código Penal. El 
fallo es T..iirlaterio dá. articulo 210, numeral SI 
del Código do *Procedimiento Fetal, ya que se 
incurri& en error relativo a, la denominación ju-
rídica de la infracción, pu.ea se llamó a juicio y 
luego se condenó a./ doctor Bass por un delito 
que loa particulares no pueden cometer". 

Alega el demandante que do acuerdo con el 
artículo 231 citado "la coi:Atleta alli desci.itn 00- 
-mo punible, sólo la puede cometer el funcionario 
o empleado público", por lo que si en el proceso 
está demostrado que el doctor Manuel Bass es 
nri particular al servicio de una etnprela privada 
como lo e Lir daln.nl. Limitada, al llamn rsele 
juicio y posteriormente cOodenlilesete por infrae-
ci(in que regla ese precepto, se inicurrfiS en la 
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nulidad deseritzt on d numeral 59 del artículo 
210 del e(idir. de Procedimiento Penal, por cu-
ya razón debe casarse la sentencia e invalidar la 
actuación desde el auto de-llamannento a juicio_ 

b) Con relación a la causal primera diee: 
Cargo tai.rmi. "Lo formulo, como subsidiario 

de la causal cuarta de casación" ;  ay.'" 
"Invoco esta causal, inciso 2 1.?, del artículo SSO 

del Código de Procedimiento Penal, numeral 19, 
por violación indirecta de la ley sustancial, oca-
sionada en el error de bocho, por haberse dictado 
la sentencia basada en pruebas inesistentes". 

Para demostrarlo el ensaelonista sostiene que 
si bien el Juez Primere Superior de Aduanas de 
Medellín orientó la investigación. sobre In base 
"de que el importador César 1:}6rez Andrade era 
una persona ficticia y quo por lo tanto toda la 
documentación que amparaba la importación era 
falsificadu", "del conjunto de documentos. pú-
blicos y privados que se presentaron coma prue-
bas en la etapa del jnirdo (los enumera) ;  quedá 
plenamente deznoslrado la existencia del sefior 
Pérez Andrade y que él es el ánien importador 
de la mercancía que dio orlen a este proceso'''. 
Por modo que si el docta. Bass no importó mer-
cancía nignna, sino que como empleado de J'in-
dalana mg limitó a enviar Fu docunamtaoibri a la 
firma 11,01(lin Calle y Compartía Limitada, "no 
puede ser responsable (le iin (Mits.( que T1.0 ha 
cometido y en el surniesie caso di..., que. (nao de-
lito hd..4. -11 Pxiltido, el responsable del mismo seria 

iniportadwr de la tnereancia Seño• C"..'es..sr PA-
rez Andrade".. De esa forma, agrega, "la sen-
tencia condenatoria viola de manera. ostensible 
el articulo 2/5 del Código de Procedimiento Pe-
nal" y "así mismo violatoria del ;tribu/o 251, 
numeral 40  del Código Penal y del ztrtieulo 4 9• 
numAral 39  do la Le.y 21 de 1,977, por haberse 
proferido un fallo condenatorio conkhuei rine, 
has supuestas'', que por eso debe 9er invalidado 
y en su lugar abauelto el procesado Basa. 

III_ kl mandatario judicial del encartado 
Gubbay Perca, por su parte, impugna la senten-
cia con base en la causal primera del artículo 580 
del Código de Pro¿sedimicuto Penal. con expre-
sián de un solo cargo, 

"La sentencia", dice, "vio/a indirectamente 
la ley sustancial, como Cálleaneueia en errores. 
manifiestos de hecho en que incurrió el Tribunal 
0.4 quem al cliztarLa". 

Sostiene la demanda que "el error roLtnifiesto 
de beelm en el presente easo ocurrió por enanto 
el Tribunal en la sentencia impugnada distorsio-
lió o falseó el sentido do las diversas coas- 

tímelas procesales relativas a la wifirmacion 
plena y iota/ del dictamen ofrecido por el mer-
ciólotro Gubbay", tales como el "Informe de In-
ventario en Zona Aduanera" (folio 8) y las 
peritaciones de Jorge Vásques Mayorga (folio 
50), 'José Molina López (l'olio 163), Oscar Ville-
gas Lata ;:folio 165) y Deeypol (folio 252), 
que coii certeza plena derawstran. "que en la 
ru_e.reancía amparada con el Manifiesto de impor-
tación número 09123 y que fue skanetirla a exper-
ticio tAcnieo del químico merciólogo doctor 
Emilio nubbay Perez, sí se ciu.contraba la euestio. 
Lada fibra acrlIka que era de la misma naturale-
za y calidad que indicó el técnico eii su dictamen 
que ha sido calíficado como dr fabrerlad eta.. doeu. 
ifie:n.gtn. pghlieo..1", Si el juzgador no hubiese in-
currido en eso tipo de error y si, además, la 
sentencia LLCk hubiera tratado de crear confusión 
"entre las expresionez fibra arí2í¿7.8 y fibra. de 
Plagler", a pesar de que cfen el proceso quedó 
plonnwente aclarada que loa dos tárrainns, som 
82-681thilcialMenft,  ¡Tules", con lo que "inrurrió 
nuevarne.nte en error manifiesto dt. hecho", "ha-
bría definido el proceso en terma distinta a corno 
lo hizo", Pide, .{WI. conseeuencia, 4 <irrvalidar la 
sentencia recurrida, de fecha y proudeueia 
dieadas, y en su loor absolver al procesado re-
eurrente, doctor Emilio tlubbay Perea, de los 
cargos de falsedad en doennaento público y con-
trabando por los (pie finalmente fue condena-
do", per cuento los yerros de hecho del Tribunal 
aparejan la violaelóu indirecta de 'les artículos 
111,, 32, 215 y 221-1 del Código Penaly del nume-
ral 39  del artículo 49 la Ley 21 de 19.77, 

cirio Pste.bliea 

El Procurador Primero Delegado en k Penal, 
despOs referírge a los -belios y actuación pro-
cesa, de sintetizar los plantarniontos 'lo las de-
mudas, y afirmar la existencia. del delito de 
contrabando, cien razones que expone y de los 
quc se hará cita, reclama "que se ea:1e la senten-
cia dictada dentro del presente procelo" y se 
"declare la nulidad de la actuación a partir (lel 
auto de julio 25 de 1978,n:edil/lite el cual se ca-
lificó el tnérito del sumario", por haberse incu-
rrido en el motivo de nulidad descrito en el 
numeral 5 0  del articulo 210 del Código de Proce-
dimiento Penal, "pues no Re I.rata de un delito de 
falsedad documental, sino do .un delito de preva-
ricato>i, 

Consido-rtrion.es deba Corto 

Lo con-esponde ocuparse en primer lugar de 
los cargos propuestos al amparo de la causal 
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cuarta de casacién. Áii le exine la técnica di -
este. recurso, pues de prosperar no se bace incoe-
,sario el est-Jdio de las * o..ras 

tan.sal es invocada por los .pener_eros 
judiciales de lel,  incriminados Lapeite. y Eass. 
pero eúlt14) ICS flindaltlentOS eapuegtos en las rw-
pectivas demandas guardai lo proce-
dente es 'hacer su estudio simultáneo, 

Fl -s -norma del artículo 580-4 del Código de Pri› - 
cedirutento Penal que el ree-tirs.:-P de casacilai está 
limado a prosperar»euando la sentencia se ba-
ya Ilikitado en un juicio viciado de rm/iolafl'*_ 

En el prellnate case dos son las of3jeeio.nes -que 
se formulan á la sentencia a través de ese pre-
cepto: scr viulatariit del numeral 19  del ar-
ticulo 210 del Código de Procedimiento Penal 
071 etiiuto efinh C'.0111(1 causal de nulidad para 
todos los proceses panales "la incompetencia. del 
junsi", 3,  h) ser violateria del numeral 59  del 
Mi911i0 artítnif) 211-1, "ya que se incurrió en error 
reIa denowlinatii.:Sn jciridica,.de. la 

pues se lIartn5 a juicio y luego se eonden6 
al doctor Bass por un delito (lile los particulares 
no pinden cometer", como as el de falsedad des-
crito en el .11.rticulo 231. del Estatuto Penal en-
tonces vigente. 

pirimern cbjejjn 	yada en el aserto 
de gin conforme ri le prueba asunte ra el 'infor-
mativo., la merenca importada y mi proceso de 
rareirinelizaeión sólo en parte carecía de los nece-
sariois registro de intimidacióu y licencia previa., 
'por lo cpte no os poaible predica,r exiltencia del 
pullillblc de contrabando, sino aperias la de talla 
ndinimistrativa gala el articule 24 del ESitatiltú 
Penal Aduanero sanciona crip el decomiso de la 
mercancía, corno medida de poliela aduanera a 
cargo del respectivo Administrador de Aduana. 
De. forma que si Jaez y Tribunal Superior de 
Aduanas conocieron de ella. quebrantaron 

de competencia señaladas eu los, artículos 
if) del Decreto 520 de 19 .71 y 99  de la Ley 21 de 
1977, por lo que td proee;o es nulo a partir del 
auto de inialaciSn el I 5,fracia de lo normado por el 
numera( primero del artlaulo 210 del CAdigo de 
procedimiento Penal_ 

Para rebatir la pretensit .in de los recurrentes 
recurdase qus el numeral 39  del artículo 49 de /a 
rrey 21. de 1973 acrimina como contrabatido de 
primer grwie la conducta de .  quien. "importe o 
exporte mercancía. valiéndose de afirmaciones 
documentes falsos o cualquier otro medio dclie- 

- tu0a0", Luego si en el manifieslo de iruporllartn5n, 
que es luir/ de los actos indispensables para ago-
tar el proceso de nalei(malización de la mercanda 

prileeiicalle de otro país !  se contraría la verdad 
para que aquélla qucdc situada ca inta posición 
arancelaria divenut de la eurrespoinlion7e y p .ri-
var así al fisco de parte de los derechos de adua-
na, la comisión de la delincuencia es manifiesta. 
Tal es el CHAO de autos, porque: si el manifiesLo 
de importación centieno la declaraciáu de met. 
eaneitn en completa armonía en los registrob y 
licenteía de importación, mas en desscul-..1do ean 
la realmente introducida al pais y si en relación 
con ésta el merciólogo •oficíal de la. Aduena se- 
ñala falsamente la pertinente COVn9pOridnirSiti, 
no es ilógico dar per establecido el delito de con-
trAbando en primer grado. Aducir su contra que 
el perito mereTólogo sólo estaba liaciendo referen-
cia a las muestras tornadas y no al conjunto de 
Ton objetos, como para referir la peritación tan 

lo a los que fiterou trnidos al país cen el lleno 
TrIS requisitos legales, es apenas 11111 :31/POSi-

eión earente de respaldo probatoria más citando 
por razón de funciones el merciólogo está en la 
(ililigaeión 2abC.r" lie del reconocimiento que 
haga de La Inereanc4.9 depende la intr`rwl-ld61-1 
dr .1 aforador para seijalar la posiei arar:Lee/a-
ria que permita el recaudo de los Unpuestos 
tvrrlef. cm coree le prescriben los artículos 1 11  y 29  
del Reglamento General de A cluenrs rifireere 292 
de 7 de rnay-o de 1971. 

Por 7r5 demás, basta la simple lectura del ar-
tículo 24 del Deoretu 95:5 de 1970 para apreciar 
sin. 4m:fuerzo alguno que Sll 4iplieweión procede 
e.aando "la mercancía perteneciente a lista de 
licencia previa", es "importada ;siii ta aten-
elisrs isi,to, siempre que sea la misma. descrita 
en los documentos de importacién", situación 
Imito distinta b la que se tixaraina, plieR que el] 
ésta 1Cis (10q2,11/11e)114:0 aluden a mercancía 
reM...e parcialmente. Es decir Qtlti.', aún aceptado 
que la mitad de la mercancía guarda correspon-
dereia wu la licencia previa y el renIstro de 'lin-
p.ortación, eJ ciclipo ñ Kintrabancle que se lavo 
por probado cri grado ob; frustración es una rea-
lidad non respecto de la o.trii, parte, puesto que, 
a pesar de exigir igualmente esos requisitos, fue 
traída ii ello. • 

.Asis.te entonces r;trón la Procuraduría cuan_ 
do afirma: 

Los anletiores planteamientos llevan A la 
ritknehisiki de que es muy diversa la finalidad 
perseguida por el legidador al tipificar los deli-
tos y las ewttCOTicii-Flies (sic) y oca nulyni• rufa, 
diametralmente diverso el motivo que lo llevó 
a consagrar las faltas adniírdslrativas. El delito 
de contrItbaurie protege bienes jurídicos de sin.. 
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gidar irnportancia como el orden público eco-
nómico, el manejo racional de /as divisas, el equi-
librio adecuado de la balanza de pagos, busea 
defender el trabajo y La isdu.stria nacionalea y 
en algunos casos se protege el filloo nacional: Por 
el contrario con las coutraveneienes, 1rt . como se 
vio,ROlaannte le -busca una finalidad de ear(i.cter 
fiscal; y en las faltas administrativas finiearnen-
te be sanciona el incumplimiento de exigencias 
reglan:len tartas. 

39  En manera alguna es posible confundir 
un delito con una falta administrativa, a pe.sar 
de que evemtnalmente el objeto materia/ de/ de-
lito y do la falta puedan ser el mismo, Eri efecto, 
en precedencia se afirmó que los numerales 2 1  y r del artículo 4 9  de la Ley 21 de 1977, se refie-
ren tanto a las moreane_as de libro importación 
O exPeTtElei6t1  comn. n  las que requieren licencia 
previa y, tainbión a mercancías de licencia pre-
via alude la falta administrativa ; Rin embargo, 
no se trata de nna repetiei5u o de -una inso_ 
boble contradiceión, pues delito y falta adminis-
trativa se orienlan a describir diversos eompor-
tamientos, 

"El delito de contrabando de primer grado 
previsto en el numeral 80  del arulo 19  de la 
Ley 21 de 1977, se cornete entre otros casos cuan-
do sc importa o exporta mercando valiéndose de 
afirmaciones falsas, que fue justainente, lo gine 
ocurrió en el presente caso, tal como luego Ise 
aelararí, pues en el mardriezto y demás dona-
mentes de ímpo-rta.ción se describió unki merexn. 
ola diversa a la que llegó realmente al aeropuerto 
de Itedellin En cambio la falta adllabliStratiVa 
Se presenta cuando no Be air.e.ra la verdad, vale 
decir cuando la descripción de la mercancía he-
cha en el inanifite y cicutás documentos, corre.s-
ponde á la rnexcancia que -realmente e importa. 

"Zn caso de que las disposiciones citadas So 
interpreten de manera diversa se llegaría al ab-
gordo de pretender que el delito y la falta se 
refieren a lo mismo, a pesar de las consecuencias 
tan disímiles que en materia punitiva acarrean 
cada una de ellas. Además se llegaría al CO atm-
sentido de que eorno em . la falta administrativa 
no se hace alusión a las raerc..anaaa de libre im-
portación o exportación, sería más grave el com-
portamiento cuando de tales mercancías le trate, 
pues siempre sería delito si &las aparecen falsa.. 
mente descritas en las documentos, mientras que 
sería, simple falta si de mercancías de licencia 
previa se trata. Lo correcto y ;Insto como IR ob-
vio el qué en 1US dos casos hay delito si la im-
portación se logra o pretende a través de falsas 
declaraciones en los documentos. 

"Por último, debe destacarse que a pesar de 
que el contrabando ea delito en. el cual la 010E-
tiÓn fiscal no es fundamental, en el caso presente 
ella tambiln tiene una importante significaeión, 
Pues -de ootiferraidad con el elperticio que obra 
al folio SS3, les impuestos que se habla-a ala-
do de acuerdo con la declaración de los impor-
tadores ascendían a $ 717.856,11, mientras que 
con la posiel(in arancelaria que rearrocnte eórrel.. 
pondla a la mercancía traida al país tales ií 
puestos eran de $ 21G5_511,51, Esta es una raziSo 
nefis para concluir que no Re trató de una simple 
falta adirtinistrativa. 

"Todo lo anterior permite concluir que la in-
fracción atribuida, a los procesados c un delito 
de contrabando y no una simple falta, y, por lo 
tanto no se ha incurrido en la nulidad alegada". 

De otra parte, como le anota la misma Procu-
raduría Primera Delegada, 'cert.el caso presente 
resulta incuestionable que se ha desviado la dis-
cusliSn del tema para llevarlo a un campo que no 
le corresponde, pues se ba. discutido sobre la com.
Poición q aliniea de la mercando., cuando este as 
un problema accesorio sin se mira (sic) el ver-
dadero sentido de las normas arancelarias y la 
realidad probada en este proceso_ En efecto, es 
verdad sufidentemcote conocida que en el cw-
pertielo del mereiólogo se dijo que la mercancía 
era fibra ... para hilatura 'rafe decir fi-
bra para elaborar hito, C1.13 r2 do realmente lo que 
/legó fue hilo, esto es, el producto elaborado. De 
ahí la diversa pe.  sie.i6n arancelaria y los distintos 
gravánienu que asas moreaneíRs tienen asigna-
das,. 

"Las fotografías que aparecen en el expedien-
te y primordialmente la casi totalidad de los 
experticios ratifican el anterior aserto. Adrtmás ., 
desde el propio comienzo do la investigación este 
punto había quedado meridianamente aclarado. 
Recuérdese la versióri que rindió el Capitán To-
rres Castro en este sentido, ... pude observar 
qu e venían numerosas cajas de cartón y en al-
gunas de ellas Cepodía observar eauos con hila-
za.s de poliéster, pedí al sobordo de carga y 
aprecié que esta carga venia conlignada a las 
bodegas de la zuna ,liduanere de Álmagran y de. 
Cía Iler pedo y cardado, y a mi se me 
hizo raro QU6 era tibra, aürliGa. para procesar 
ya viniera en ennos procouados (folio 2, 
nuestro el Rubrayado).111ri el iniPno sentido apa-
rece la deelaruión del doctor Remando nulriti-
e.ti, Administrador de la A.duana de Medellín., 
quien luego de observar directamente la mercan, 
cía dispuso su envío al laboratorio que deterrai. 
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nó 'que n.o era fibra acriLiea peinada cardada, 
sino eran hilados de polilater texturizados " 
(folio 4-02 vuelto). 

"Que se dijo 4.Rie 5,0 importaba mercancía para 
procesar y se la trajo procesada, es algel que 
kulpera la e ornposicióv química de la Trierearmía 
y e.sto explica ndernós que en el manifiesto de 
importación y demás documentes se dijera que 
se trataba do una mercancía de la posición aran-
celaria 51.011110, con gravamen el O% eiinu. 
do realmente venía mcreancia de las posiciones 
arancelaria:: 51.01.011.01. y 56.f.i.5.03.00, eon. gra-
vamen del 35%, para cada card do ellii, adernIs 
de otras mercancías de libre importación, pero 
algunas de ellas sometidas a.t pago de derechos 
aduaneros. 

'También es necesario poner de relieve, con 
relación a algttia-s mercancías de libre importa-
ción que Llegaron I.? ti el cargamento inmutado,. 
que respecto de ellas tambián puede cometerle 
contrabando de primer grado, tal como ya se ad-
virtió, pues el heclin de que sean de libre irapor-
taekin no significa que no peguen impuestos, los 
eual•s en algunos casos son reas cuantiosos que 
íos previstos para las mercancías de licencia. pre-
via" 

El cargo, e/1 cenhecuencia, 110 prospera. 
L. geg11/1 tia objeein tampoco esti. llamada a 

tener Uito porque, como lo tiene (lidio la Corle, 
el error en la denominación jurídica de la in-
fracción se refiere es "a la dunción misma del 
delito de que se trata con base en la prueba reen« 
/rida dwronte 01 sumario y non, su exacta ree. 
reacia al eurrezpondikurt.n 2Z-Cnnf-n juris que apa- 
rece en los diferentes títulos y capítulos en que 
la parta especial del Código Penal se divide" y 
no al yerro en que haya podido incurrir el cali-
ficador para fundar "la imputación al procesa-
do", caso en el cual "no puede invocarse Jn 
causal cuarta de casación sino que el ataquc a 
la seutencia debe intentar:e por 14 V1. i del cuerpo 
segundo de la causal primera del articulo liSID 
por un posible error de hecho'', De forma que 
si en el evento en estudio el cargó apunte a su-
puesto eqUívOCO del jrunládor en la determina-
ción de la imputaeídn de uno de los punibles al 
procesado Manuel Bass, el reclamo de nulidad 
es improcedente. 

Empero, si bien por el aspecto a que alude la 
demanda no se incl./y/4.5 en vicio de talidad, 
cierto es, nt) oh:tante,. que el tallador El calificó 
erróneamente los hechos. Desde luego las mal-
dades deben ser siempre alergadas dentro del 
marco de la causal cuarta de casación, por más  

que provenga-in de los motivos referidos en eI in-
ciso 29  de /£1. 4511Ke1 primera. Pero aunque ay se 
aleguen ?  si siendo absohitas sc rearitiestan:en 
forma incontrastable, /a Corte debe deelararlm. 

Eln .91 Ck110 concreto que ocupa la atención de 
la Saia, una de tos emandas e sustentar la acu-
saci(m formulada bajo et Imbito de la causal pri-
antra, sortudo que en el supuesto de qi .. el 
mereArilogo de la Aduana Interna de illedellin 
hubiese contrariado la verdad en el dictamen que 
recoae el manifiesta de inipeartación, c...rdariage en 
presencia del delito de prevaricato y no de fal-
sedad, porque el químico inerciólogo, como perito 
que es, 'no le corresponde narra.r hechos sino ex-
presar su concepio técnico sobre la riaturaIeza y 
eomposici6n de La mercancía", 

Al respekto, la trocuraduria anata 
" 	Descartada la falsedad documental en el 

caso que ahora ocupa al Ministerio Pahlieo, se. 
presenta un dilema sobre la eorrecta adc<macilia 
típica, pues siondo evidente que el perito fue in-
fiel a sus deberes, hay dGs disposiciones de 
la ley penal que se refieren a tal comportamien-
to. En primer tArrnillo está el artículo 118 del 
ei,idir,) Penal, (pie se/lela como autor del delito 
de prevarieato al funciona,rio palie° que profie-
ra dietarnen contrario a la ley y, en segundo lu-
gar, el articulo 191 del mismo ordenamiento que 
liaec incurso en falso testi -monje al que en dicta-
men rendido bajo juramento, afirme una false-
dad, niegue o Ralle en todo o en parte lo que es 
verdad. 

"A juicio de esta l'recuraduria :Delegada la 
actoaci(ua de/ perito que emite dictamen contra-
rio a la ley no deberTa estar regiudada corno de-
lito de 'prevarica:tí), pues sí el expertiaio es una 
apreciación sobre algo, el punto de. referencia 
no es la ley, sino la realidad fáctiea y, en conse-
cuencia, mal puede ,  hablarse, 4e Ilegalidad de la 
pericia j quizá resulte más adecuado pensar que, 
habida mamita de crilik el peritazgo debe rendirse 
bajo h gravedad del juramento (arCienlo 157, 
del Código de Procedimiento Penal), 10 que ocu-
rre cuando el perito es infiel a su encargo, es 
que éste falte a la verdad, la calle. o la omites 
?.,C0 ob-tante, 4201/10 existen las dos disposiciones 
en la legislación vigente, debe darse apTic-eci6n al 
principio do ia especialidad para resolverse el 
aparente concurso de tipos penales, para con-
cluir que coreo el artículo 16S del Código Penal, 
es norma que se predica de los funcionarios pii-
blicoS, resulta m'as específica para el ceso con-
creto, En eYeeto, los peritos pueden ser partien-
tares o funcionarios Obliens, sin ernbargo, el 
legislador quiso que al servidor piíliIic que Lin- 
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da k.ui dictanted. earitrario o. In niencia ge 
▪ colon autor de un tkljlu emir l'a ht, ItC1111illi8- 
Trael6u pública, pues tal este CF1.154/ la iIe.galidad 
del djeLarnen proviene de le infidelidad de )(1.5., de- 
beres del cargo, a pegar de la ineongrueneia que 

s-i 	atiende a Lo 4'.,<M2e1'.1.1191(tik5 puni- 
tivas de. llts dos infraevionr;s". 

Las juiciosas obsorvacionem de] Agente del :V-
histerioFilbiieo 051-án referidas a, k » 
168 y 191 del estatuto puniti..vo que dejó de. regir 
el 29 de oneirode 19n. Pera en .relae-ión ecin la 
conda¿cla c7oHetuosa at•liZ11 eZ oficiint o 
Partíodar No3ndo (11 rirdiciamon imuutan 
vord4d, ¿N'ice, Corporación de¡4 dofindo en id././f)  
.05-- 7 de diciembre de 1978: 

rara Tac esta infraccE4n. de la Zey penal 
(a prevarie -ale) • com..lta es necesario „ que 

PrameSa de fidelidad k lcy se quebrante, no 
de cualquieJ• numera' (olmo en el delito d co- 
Msión), sino en la oportvnidad y en ha formo 
exprexa y ¡curativamente ser,olada en el °Migo 
Pewa: 	prof(fir 'die.famcw, resolución, auto o 
sentenc /n 1 _ 

"No Iodo evywep¿o 90. 02)1.111-.69.o juitib coutram 
a la ley, proferido 61 sabi.endas por mi flowiri_ 
worio O enip/oado plIbIi-eo o por quien transito-
rfamilnte desempeña furleiones p4bficas es 
1 .160sos 	SiénJOIGI, 	2i6;k1 	prriivericaffi 	pam 
oue io sea se relkie9'e ote haya sido proferkla 
• Caguna fUrsa deeisoria Per tas personara y 
del modo rfxpreso y toodisame.7.nie nalga-rulo por 

	

Clan ¿as Ca-Csles 	drficula 168 incinut! 
ciertas deterrníqbacíanes empedndes proferidas. por 
e Perlos' qté,6 tiou% eAe. cargo p&ranane-nt,?. o tra.- 

wt.e 	inIfifia0 penal (Decreto Ley nilfr¿ort+ 
100 de 1980), ez SU.5 artfealos 24.9 y 172 aclara 
aún más la situación, pueslo qu¿ -apienhas éí se_ 
5/e5t+90 no allt.ib 1 díe1a9nen en. ¿a enunciaaiÉ,1-4 
normativa del faso toylmoldo, fi Las VQC.63 
ir.krírkrero constiluye prevarica/oa aondueia del 
• emP/ertdo ofa/ ql,se PrOfiera tisolución.i. dic. 
tamen manifies-tamyrite eolltraoric.?s a /a 

Ad, pues,. &R. UkStl'i COMO el que Se t'Une coz_ 
templando, los elementos iállogrepates de ose po-
sible Mita de falsedad docume»tal idedógiea, 
vienen a quedar aubsurnidag por las correspon_ 
diange-T a/ de pretrarieato, en razón (11,3Jri enee41,_ 
/idad ya dicha. 

Sibunein diMuta se presentarla en el caso de 
q¿ce 5.0bre "1014 13:Zperticia genaina y veraz, 50 
e.onietl'era Tryt lucho constitutivo de 1 abedad 
teriaL par OPmpin, ocregaf 	gibpoitnig,  x1173./.- 
Si091.6x qtaig pudi6ran servir de prueba. Pepe no 
es este. último el caso que ahora oemips a la Gala, 

Ai-cgtorio f 	que kr. 1,9itenrda actuada se 
proiCrió en U.Sla ¡relcio sobrn 	qpn recae la san- 
cle-in de nraidad tpro disciplinv. 	uumerca. $Q  de?. 
arlírrslo 210 del 1.14o oe Procedindemio r.eyNal 
al aalificetrse coro falsedad dbettmontario he 
alos constitutivos de prerarieato, por en-ya raeón 
Za Corle no podría dejar de casarla, sótli porqum 

vkio no. huya s-Ida invacack at 11,1wpm -u rtv la 
causa/ ctrarta del recurso eztraordinar¿o incoa-
do - ES ale "a¿á ia 	razon..9s stfloeHorel do 
Jerargida legal quo d FATten ált ra-no edteo. 
rico la obe.cliencia debida par la Corte a /os max. 
cimientas eanstitheionairls qt/F; prescríbela . Ius 
garantiag Inno-lamentales de la dof onsa, enlre 
aueZem adquieren especial relevancia 1i come. 
nidag 	sks orlenamielgog 21ri y 2?-1 qu regulan 
/a isga/idad del lelito, de lth pe-no, del procedi-
mien1o, y a principie 1-U favorohilidod, eu.ya 

e/ debido proceso , 	Si esto es así' y 8; 
Justamente el haberse dictado :errgennia 
ric• Vikqa<io 4e 1141'11'4W/, 	oifiage ul cwMn , „- 

mallaría irtc,pínadar(beltk absurdo que prleisa-
mente d Tribtivna/ inetitlikl0 para conocer de ase 
recurso eTfroorclift-oriti, eTinvI:ese obligado a deT-
catolo a Sabiendas de Tu,a hgeerZo, dieta gmra-
kigatt En itu:Cío viciado de gcnildodfr” (Cscsaciów 
Ponal, -97 ole 4141.4471.hre de 1975), 

deaaratoria do lulidad d.che cobijar la al> 
función sltrtida desde el dalo de proceder ,inoln: 
sito, pucl quo no liondo dopearktble 1 conexi. 
dad entre el prevarienio y el conbreibando por 
razoilikes fina/404,T VeleMgieol, at juez de adua-
nas de primera instancia corresponde hacer llue-
ve calificad...1s de ?tis hechos molde con lns pro-
bados. 

Lo expuesta excusa a la Corte de entrar at 
examen do Iag neu.srteioues expresadas Con reh. 
pedo de la aansal primera de easaci6n, 

Por 1* anterior, la Corte Suprema de Justicia 
—Sala de Casació enal—, administre.,udo jus-
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, CAsA la salteada, de. origen y realm 
ameritadoa y DECLARA, 01 001.1geCitCntia, la nuli-
dad de estas diligeneise a partir, del auto de 
proceder, inchasi-ve_ 

C6piese, notifíqueme, devuélvase al Pribunai 
de origen e insértese en la Gaceta lz.rWeial. 

Darío Velíisquez Ga-vírke, Farlio Calderón ligo-
bro, Dalle L, PLorLo Porras, Luis Caries Gira- 
do MarCA (Caninez), Alvaro L W1411 G (7.171eZ, A?. 

fonse Roe& Echandia„ Luis Enrique Rentfro 
Soto, Pedro Elías Serrasio Abadía. 

AdWrisi Ifora CogoLrog 
Secretario, 



RECURSO DE CASACION 

rJi puede lzvocarse errar manifiesto de derecho, cuando el juez niega la suspensión_ de 3a 
.130ene5du de la sentencia, porque /a concesión del subrogado ac k ha dejado a su prudente 

jrdeih 

Corte Suprema de JusUois 
Sala de easixción re.4o1 

Aprobado: A.cta número 034. 

Bogotá, D. E, abril 7 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor /Mate T. Fio›.illo 
Porrax. 

VIgtos 

El Tribmiat Superior del Distrito Judidal do 
Bogoá, mediante senteueia de 4 de febrero del 
R50 próximo pasado, confirmó In. de prin -ler gra-
do que bahía proferido el Juzglido Veintínueve 
Penal. de/ Circuito de la misma ciudad el 19 de 
noviembre de, 3979, condenando al procesado 
Jaime Guzmán a la pena principal de veinticua-
tro (24) mrsee de prisión corno autor penalmen-
te responsable de haber infringido a hey 66 de 
191g, de conformidad con los cargos que le fue-
TOn imputados en el auto de proceder, 

Contra la sentencia del Tribarial illtocpuso 
el recurso de casación ct defeneor &I procesado, 
que fue oportuna y /Talmente eeneedido y en 
ejercicio del cual el abogado sustituto prese.nt,6 
lt mrraspondiente demanda, quo fue estimada 
formalmente ajustada a las e.xig' encia.s 'regales 
por la (lork. 

Ilesuitoyado 

I. Los hechos fundamentales materia del pro-
ceso y la actuación procesal más relevante apa. 
recen rasumfdos por el señor Procurador Segun-
do Delegado en lo Penal en las siguientes tér-
lninOS'; 

" El ciudadano Joime Iluzmíto foe denun-
ciado por el seiUr Superintendente Bancario 

Segundo Delegado por haber prc.queticlo caverna 
a varias personas lotes de te.ereno enjurisdia-
ei6a de la Alcaldía. ftícnor de -.leal-Jean' en el. Dis-
trito Especial de Bogotá, contraviniendo laa dis-
posiciones de la Ley 66 de 1968_ El nombrado 
Guzmán obtuvo inscripcilin como urbanizador 
ante esa Superintendencia par Resolu_ciSti nárue-
ro 01952 del 2 da julio de 1974, cuando ya había 
realizada 1 ,11, F4 aitadob; nego3ios ". 

A la denuncia Be acompaillron fotoco-
pias de los contratos celebrados por Guzmán cosi 
Misael Niño, Luis Eduardo Vivas y Ulla Maria 
Escobar, Orlando Rabiano, Misael Oelis, 'María 
Graciela de JinuSricz, Fiverardo L6pez., Aminta 
Castro de Castnfleda, Mane] Ninco Maria Edel 
de Piza. y Alvaro Piza y Angel Ilkaria Baque-
ro ... ". 

" 	El Juzgado veinhirinpvp re.nal cli1 Vir- 
euito de Bogotá por juey comisionado inici6 la 
investighcián el 22 de septiembre de 1975 y /ni:k-
g-ti- de practiend-las lLs diligencias del caso, com-
prometió en juicio ordinario A ,Tmirne l'4-nzmAn 
por el delito previsto en el artic„ulo 11 (le la Ley 
66 de 1968; en c.oncroto, por 'haber vendido lotes 
de terreno sin catar auto -:izado por la Superin-
tenclenzin Ba.nearia y por no baher cumplido los.: 
demás regiiisítos anteinplados en la citada. ley. 
El Tribunal Superior de Bogotl, confirmó el. auto 
de proceder en proveído del 6 de julio de 
1979 , 

La audiencia pública se celebró el 12 de 
noviembre de 1979 y se dictó sentencia da pri-
mer grado en el miarao uie, Se impuso a Jaime 
Guzmán la pena principal de 24 meSeE de pri-
sión como autor del delito ya. mencionado, y se 
te neftaren expresamente los subrogados penales. 
El Tribunal Suporior de Bogotá en sentencia del 
cuat.ro do ¡obrero del aijo pasado COriflii-na..1 la de 
primer grado ...". 



172 	 GACETA illiDICIAL 	 r.i(n-rwo 2404 

(Folios 8.8 a 81). 
JI La sentencia ha. sido impugnada con fun-

damento en /a. causal primera del articulo 580 
del Código de Procedimiento Penal, n1 amparo 
de 14 cual se formulan los sigiiientes reparos 

a) Cargo primera- " - En el :Callo ellatedo 
per el juzga.do de primera instancia y en el con-
firmatorio respectivo se dijo que ... la conducta. 
se prestnne buena, pero ello no sinifica que haya 
sido siempre. buena . _ _ (folio 170) y que 	, 
No es acreedor al beneficio de la condena co.udi-
eioral por no uta/ comprobada su buen.a. con-
ducta an1eriur 	(rex fallo del Tribunal, fo- 
lio 8) 	, ". 

" 	Cuando el rallador dice que no existe 
prueba sobre la buena conducta antorior de mi 
Pliderdonite, sin duda ¿t/guna está desonnociendo 
In oxistencia de elementos probatorios que ya 

relncionaron en el momento del recuento de 
Jo ocurrido en el proceso _ ". 

• ESaS pruebas Bon las siguintes1 
eaci511 expedida por los miembros de la Junta. de 
Acción Comunal (folio 77), declaración de Luis 
Antonio Pesa Salcedo (folio 72) y declaración 
de Miguel Angel Valde (folio 68) ". 

14  - Dichas pruebas no aparecen controverti-
das en forma alguna y ol seflor „ .Inez, las descono-
ció en toda. su extensitin y contenido, en el mo-
mento de realizar il an4iiaia oncreto de la 
posibilidad del otorgamiento de im subrogado 
perla] . . . ". 

" , Cuando cl fallo dice que no existe prue-
ba sobre la buena eonducta anterior del señor 
Guzmán, está incurriendo cla manffiesto error, 
como que J existen tres pruebas, dignas de toda 
credibilidad y no contradichas de numera algqina 
en las sumarias •-. 

" - Al descOnocer dicho nuiterial probatorio, 
el fallad« mal -puede aplicar e/ arlculo 80 del 
Código Penal, al que viola en esta forma indi-
recta, máxime si se tiene en cuenta que de la 
parte restante da loi . considerandos, da por exis-
tentes los demás requisitos de bu figura en men. 
cihn ". 

Si el fallad« no hubiese desconocido la 
existencia de esas pruebas, indudablemente que 
hubiese concedido a. mi pcdorclante la. libertad. 
condicional , ..". 

(Folios 13 a 14). 
b) Carpo gegund9- " - En autos. como ya se 

relacionó, aparecen sindicaciones en contra de 
tui señor Jaime Guzmán, lo ennl llev5 al fallado'  

a decir que no,  sc bgró estab/ecor row otrgeza 
enntra de quién sPecaleva _ _ 

" 	Si con el cuidado dci caso analizamos 
dichas pruebas: folio 70 del sumario: entrada 
a la Cárcel Distrital certificación de lo se7ei¿iri 
de dactiloscopia de la Cárcel Nacional Modelo ; 
informativo que obra al folia 84 en contra de mi 
sefior Cuzmiin Jaime de Chiquinquírá y cons-
tanca cicl folio 95 sobre indag,ntoria, se llega a 
la conclusión de que dichos documentos pyr cc-
rfje.9r de datlis pcnonakies id6nUficelvirbr, no 
pueden tenerse como referidos a mi poclerdante, 
Fin incurrir en el grave error de suministrarles 
T;In valor que legalmente no tieneu ". 

... Por el contrario, todo indica que se trat-a 
de persona o personas de diversao característi-
cas y anotaciones personales 

- • Cuando el juzgador resuelve aseverar 
que no tiene certeza sobre la persona ri la que 1. ,e 
retiren esos antecedentes y resuelve Interpretar 
Las prncbas en contra de mi poderrlante, que-
branta en forma clara lo eanituído por loe ar-
tículos, 216 del Código de Procedimiento Penal 
que ordena el que en los procesos penales las 
pruebas 2e aprCcarán por sa estimación legal. 
Teda duda se debe resabrer a favor da prora-
sudo, curvado no haya modo de elinTinarla ". 

Cuaudo el fallador dictó la sentencia que 
!ic revisa, no existía modo alguno de eliminar la 
posible duda sobre la existencia de antecedente,s, 
al menos en. relación con eta a pruebas., de tal 
rnaueta qae mal podía resolverla en contra del 
condenado, sin incurrir e.n grave error que lo 
llevó a demorocer el contenido del articulo 218 
del Código tic Procedimiento Penal . 

. . Al obrar en la Usuta en que lo hizo, el 
fallador quebrantó también lo estatuido por el 
articulo 80 del Código Penal, pues desconoció la 
existencia de un requisito que r¿lalmente ct'ab 
en el proceso, cual era el de la. inexistencia de 
antecedentes de parte de mi poderdante 

... Para demostrar en forma más palpable 
ese grave errer de interpretación de la prueba, 
loaste afirmar que el juzgador incurrió en que. 
branto del principio de lógica 'llamado de con-
tradleci5a 1, de conformidad con el cual una Cose 
no puede sor y sor al mismo tiempo y por el mis-
mo respecto; y en el caso mencionado, el juzga, 
dor dice que mi poderclante es persona de exce-
/entes alitcoMenges para ,Ini,pon.srle el 14/144170 de 

pem y que no existen eireunstaucias de ir.ayor 
peligrosidad, pero para electos de negarle la con-
dena condicional le otorga a esas ctcrrtifiesiciones 
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ya referidas el valor de aulececientes, enn una. 
iló.„lica posición 	". 

Folios, 14 A 15). 
III. El señor Procurador Segundo Delegado 

en lo Penal, Re ha opuesto a la% pretensiones del 
recurrente con base en las siguiente& considera-
ciones ; 

" - Tm. demanda de casación presentada a 
nombre del condenado Jaime Guzmán-, no í313 
2ajusta estrietanienlc a la Un jan propia de (tate 
recamo extraordinario. En cuanto al primer car-
go, se onuncia el error de hecho Tnanifiedo eii 
Jo s autos, por haberse ignorado en los fallos de 
iurstaswia cicr; 1:ktbLimouips y una, coustan.cia de la. 
Junta de Acción Comunal del barrio 'Carlos Al-
!n? del Municipio de Besa, pero no Ac. analizan 
r.stos geTrwritos de convicción para demostrar en 
forma clara y preeiSEI que el seSor Guzinin ha 
observado buena conducta, Por lo demás,el li-
belo desconoce otras pruebas que obran en el 
expediente relativas al tema de la buena eou-
dueta anterior del condenado. Y, respe.eto 
1,egundo motivo de acusación, también la mcpo. 
Bidón aparece incompleta ., pues se citan unas 
certificaciones de las eles Dlstrital y Nacío-
nal Modelo de MIL eindad y otras constancias, 
sin precisar sa conienido y ale..aace jurídico. Sólo 
se destaex la d'ira:ación de que se carece de da. 
tos personales de identificación, y que por tanto 
1to Se pueden hacer valer en perjuicio de Guz-
mán. Esta equivocada estimación de lox docu-
mentos se .ealifie.a. como orroc. de derecho.. Paro en 
el libelo no aparece la norma reguladora de la 
prueba, enya interpretación ce considera desa-
certada. Mas parece, en opinión de este Despa-
cho, tratarse de un error do hecho manifiesto, 
porque los jugadores de inItaucia atribuyeron 
2 los Cdttidos dneulllellt01 d.colarationes que plo 
se acomodan a su real oryntenido -. 

" . . Si bien F■ C puede presumir la buena con-
ducta autcrior del condenado en este proceso, 
este factor no es «suficiente para que se le con-
ceda la OOndena de ejecución condicional ". 

-3 ' 	-La demanda de casación gnardó silencio 
solare los requisitos 	literal c .) del artículo 80 
del Código renal cuya vigencia expiró hace poco 
y que coinciden con Ios del numeral 29 del ar-
ticulo 6S del nuevo estatuto penal sustantivo. 
Estima el Ministerio Púlglieo que la nattualeu 
v modalidades del hecho punible impiden come_ 
der el subrogado parque los actas ejecutados por 
Gomina' a CGI'lnproimetitron a personaa ignorantes, 
do bajos reeurryos ecominuicos, que con el justo 

deseo de levantar su casa de habitación celebra-
ron eoutralos de compraventa con éste, respecto 
de terrenos lin servicios y sin las obras . de ur-
brAiluio que preaseriben lag norma g legalu visen. 
tes, Por lo derruís ;  no aparece constancia de que 
el condenado hutiwie indemnizado los perjuicios 
(lanudos Clókrt Sus Ce,filvs, tema Ssto que expresa-
inÉmte contempló la eentencia de segundo gra- 

... 
(l'ellos 87 a 88), 

rossideromido 

• , Como birla. lo advierte la Procuraduría Se-
gunda Delegada, la demanda no ajusta es-
trictamente a los requisitos propio3 del recurso, 
pues si bien se acusa a la sentencia. de. haber 
dejado de eonsidernr pruebas legalmente pro-
ducidas, eoniormc a loa cuales aparecía demos-
trado que al condenado habla observado siempre 
una buena conducta arLte.rior, la critica se for-
mula incomplezame,nte, dejando incólume otras 
constancias proeesaley., tio desvirtuadas oportu-
namente :  on entido con.trario y si r  de otra parte. 
se ataca el valor dado a la prueba sobre el cona_ 
portainiento del procesada, la. acaisación se for-
nuill también ineonclinemente r  sin precisar ni 
fundar adecundsmiente el at.a.que COJI.tra hEnürrila 
regular:lora de La prueba que el recurrente esti-
tua egnivocodonaentu iuterpretada por el Tri-
buna'. 

2. No ve la Corte, además, cómo puela acu-
dirse a la violación e infracción de la ley, por 
error manifiesto de hecho, cuando existen ama-
tantias proas/des que porm.iten inferir que no 
ha 9.ido siempre buena la. conducta anterior del 
procesado y suponer que ni sn peracmolidad, mi 

natuTalcza y modalidades c.1.-n) hecho, ni losi 
Inntivos determinantes, apoyan La conclusión de 
que es acreedor al excepcional beuericio impe-
trado. 

'ARS pruebo recogidas en el proceso que me-
i-jalan l <1.0.udelattfie Jaime Guzmán como persona 
sinditlada do la comisión de delitos, no desvirtua-
das hasta ahora, son de su» suficientes para 
poner en entredicho, cuando menos, su buena 
conducta anterior, como se advierte de bi simple 
lectura del expediente (folios 70, 76, 95 del 0W-- 
cierno principal y 10 a 11 del (moderno del Tri-
bunal), circunstancia que lleva a. in aouchisión 
de que ei invocado error de hecho no aparece ma-
nifiesto En Jos autos: - 

" 	Reiteradamente .se ha explicado por la 
Corle que 	error de hecho xnantiesto de que 
trata el artículo 580 del Código de Vroeedinrien- 
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to Penal, riunueral 1‹), cuerpo segunlo, nu debe 
exigir para sm. reconocimiento por el sent.eneia.. 
dor ningau esfuerzo diitIlletico. 1 manifiene 
impono a primera vis..ta. Es lo evil,ente_ 'Lo que 
»o requiere dernostraci5n. V las constancias del 
expediente (...). esiku indicando lo centrarlo 
de lo afirmado per el impugnador 

(Gaiseción. 18 de abril de uns, Acti »número 
20). 

C. 
- El error de hecho manifiesto en el Cual 

la caáaejón Goloya,danci permito fundar el recur-
so extraordinario, deba ostentar les cesTaetere: de 
!o Avidente..Es. decir, de lo que se impone a 

vista, Rin qw ii .1(itLostracitS.a. exija nin-
T'in esfuerzo dialéctico por el censor o por les 
jueces en eede de casación . - ". 

" 	Queda alar° así quo los imperativos del 
error dp. Thgeho manífie.stn de que trata el cuerpo 
segundo del numeral 1'g del articulo 580 del 
Código de Procedimiento Penal, cobran renlidaa 
eu el mondo de lo objetivo couereto y no en el de 
las inferenoias y dedneeinnos lÉigiens. a l que 
puede abrir fulmino, pero que, co iiugiin 11-10 
son obligado presupuesto suyo _ ". 

(Casación>  19 de junio de 1979. Acta núme-
ro 4E3). 

3. l'ampo co ye la (forte muy claro cómo pue-
da 12Ciddirse a Za thiolación o infraect:(ndde ta 
poi r error mnifies-to de dereoho, re.specta de una-
.rituaeidu que cono la regulada en el. artículo 80 
del Código Fenal thi.géllIe para la fecha de los 
hechos«, dejaba ad prudente jwido de los _incoes 

factdlad de negar la suspvafión de. da 
in ro do las acnteaciatz, .1i, según $..n. eriteriO, este 

es, subjefituanente, Izo te datmat r3 c proeem los 
elemio la r,01241'eci6n. mfici.entes 1:}f/rci adqui-
ri:r la .›.7,1,rurilicui "ele que e/ itidividuo 4...tue va a-
go.ear de este be7116fieio no es pro para la. 
mociedad y de Tu no rolvera' ddinquir" o, 
como lo ellablece el Código aettraly  para, "krup.e-
stLer que el condenado wo requiera de f•ratarniewlo 
poniteneiario". 

reipedeha dieho la Corte: 
" 	lvy eje, V 0.11'd poder otorgar el bene- 

ficie 1117 la eignaPta cone-licio-naI, que la conducta 
anterior rid. proresado `Anya. sido siesriprf. lum-
-na" qw.e e/ Ucho y los motivas clelerndnanles 
íe. den ttE elo-utrie.ción )  de que el in¿hipicluo 

e.s pelioroso y de que no volverti a delinquir- 

Obtdo 	glÉV 	con-oicti'ów. 	emiuoltemente 
subjetiva P..4gieo el que tal gracia, de oarkter 
excepcional, 'no puede otorgarse si.70 euando ha-
ya Una gra,h probabilidad de que .no ha de ser 
perjudieial para la socied.ad yá beneficiosa pa-
ra el. 7..irucesac/43 

(SÉ:ni:en/A:a, 9 da mayo de 1950, L.T171, 290). 
I? 	 31 

«if 	 eo.adena coidiCionaI es una gracia es- 
peoiralima. Ello quiere decir que este beneficio 

puods. com.:N-lene tino en casos excepeitmeaes, 
cora° se deduce del mismo texto del articulo 80 
de. Códio Penal, que apenas otorga usa t'aun. 
tad potegtati/la ct juez para saispender la ejecu. 
eión de la senteneia„ cuando se 9•19.171441 la 
erigenC:i`TS Uf/tau que ese mismo artículo deter-
mina ". 

(.016meglieia8 10 de juiio de 1951, LI X , 1093 
15 de junio de 1972, CKLIZ, 362). 

3.9 
. 	 .. • 

'1 ... La cowdeTia con-didonal, por medio de la 
oval ;ve confiero a7. ,¡uez la facultad de su„spender 
la. ejecución. de ¿a pella Moulsta en la s'entencíst, 
está. sujeta a los« requtos enumerados PE el <Sr. 
/1eL414 89 del Códiga PS1d, per,i urbel C.f5Covcr,  
Mienla de eSa gracia, la ley atribuye al juzgador 
una l'aculen...1 muy amp24, toda vez que, on ú. 
tírrao rnino 09ar•e a la errImkoién d dIshl 
..,/1.,teié_In del problenla„ eg decir, a. cago -muy NU-
M° y s beii' de 'Fs rara ve2 podrá deseo- 
9/08151-  k.COrde  

(gmtgeneia, 28 de julio de 1.95:1,111V, 719, 

NQ prosperan, pues, 1(4 earges. 
Por las anLerivres breves consideraciones, la 

Corte Suprema de trusticia --Sala de Casweión 
Penal—, administrando justicia en nombre de 

ltepalica y por autoridad de la. ley, Tito el 
concepto del señor Vreenraeler !-.3f.kgundo 
gado en lo .Penril y de elxuen.10 en él, No CAIA 
SOntaiicia recurrida. 

Notifíquese y devukvase el expediente. 

Daría liad squea Gaviria, _PanteL. Piorillo Po- 
GU-SlaVO Ghle2 Velésquez, Alvaro Z' una 

Gámez, Alfonso Reyes Echaildía, Luis Enrique 
Romero Solo, Pedro Elía,v Br31ano Abadía,. Li- 

ndo ilfa,rtfnet Zia  (Conjuez). 

Albeioto Mora Cogodtos 
Secretario. 



DI ALSEDAIII DOCUMENTAL 

No oanslituye falsedad el hechc de que 1 funcionario judicial no esté presente eri las diR- 
guicia iiprinctpio al fin 

üorfe Suprema. de .1.u.nWria 
gala de Casaci:Cm Pella 

Aprobado: Mía _número 035. 

Bugulál, D. Fi-, abril 21 de 198.1. 

A1/4,1-agiltrado ponentci: doctor Dunt 	Morülo 
Porrul. 

Yr.slistittdo auiliv doctor 	Morteuyei. 

174tos 

A virtud di . confluirá, corresponde a la Corte 
reldsar el auto de 18 de diciembre del año pa-
sado, por nni-lio del eual el Tribunal Superior do 
Ciícuta sobreser5 definftivainente favor de la 
doctora Gladys Rincón Castellanos, sindicada de 

comílión de un delito de falsedad cuando de-
sempeñaba los funciones <le Jur/ Quinto Penal 
Muaicipal de la misma ciudad. 

El se:ñu-1. Proeura.dou Tercero Delegado en lo 
renal ht maniiestacto iivonfonniclad con In pro-
videncia consultada y snlic.itndo a la Sala, e' 
comeencoeia, que le imparta su aprobación, 

emaYande 

Loa hechos fundanientally. matarla de! preae.su 
c:ontraen a las afirmaciones hechas por Aura 

Cecilia Cuéllar Parra, empleada del juzgado 
Quinto Penal Municipal de Cúenta, conforme a 
las enaIes en varias opOrLunitlades tuve. que Te-
eibir dealaraciories e indagatorias sin la prescn-
cía de la Juez Gladys Rincón Castellanos quien, 
a pesar de no intervenir en las diligencias, liada 
constar quo habían sido recibidas personalmfflite 
por ella, hecho que consideraba constitutivo del 
delito de falsedad en docuraento público, aparte 
de, que, igualmente, 4.14 cambiaba a los pde-
tatlu 

 
tic çfi&j pv.seeíQrladois en las respeetiyas 

cliligtsuaia ,;, por QU'OS abOgadüs que llegaban ca, 
sualins,-tnre al juzgado, lo que también lo parecí,' 
delictuoso. 

Co-asideraindo 

Lo juez acusada, &in respaldo en numerosas 
diligencias praetiearks dprzute la itivestigae.i6u, 
neg6 enfáticamente Fi veracidad de les culos 
formuludos en .su. contra, que consideró prolue.to 
de la ignorancia de la denunciante, pues si en 
realidad cambió a alguno si algunos apoderados 
de oficio, lo hizo precisamente ponne se ausen-
taban u no estaban presentes en las rlifigencias, 
de.jaudo a los sindicados sin apoderados, lo cual 
hubiera sido el desconocimicuto del derecho de 
dele.usg. Iiri cuanto la recepción de indagato-
rias y declaraciones sin su presencia, asegura 
que se trata da una falsedad da la cmplenda., 
Pues a los abugados, procesados y empleados les 
tonsta que: ella evniu todus Ioparea, e veia e.n 
La inelmdibie nuceaidad recIbir tákiea-
!tiente esas diligencias, las indagatorias devie su 
Despacho y dealaraciones desde la Rfiereta-
ría, commlicados entre sí, alterliando unas y 
otras .-con las preguntas de rigor que diet-aba per-
sonalauarte, exeept4 Jt eneralidados de ley que 
111.1 Itecg..1siLan de este requisito y que son kW 
que adelantan los subalternos, Tambiln infor-
ma que no firmó una diligencia de posaje de ma. 
rihuana, 2+2neilláinente porque ro la ordenó mi 
presene16, habi6ndolo 'búho la denunciante por 
.111 ellen ti y riesgo, Int cuya motivo tuve que 
sancionarla disciplinariarnerit, 

ha versión de 11-1. doctora Gladys Rincón Cas-
tellartos. en definitiva, encontró respaldo en 109 
teSitiallOnfis d•r! Aracely Francisca *Mimes, ex Se-
eretarix del juzgado, doetor Jorge T. Rivera 
G-Cibtez, doctor Nicolás, Rangel Colinena.re.s y Al-
lierto (lastro Carda, g.ix Citador del misma juz-
gado, además de la iuspeeición judicial que. se  
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prImticóOT ol sumarle contra Luis Artid ora Mon-
tes y otros, por eRtupefacientes, verificando quia 
E1 realidad la sefiorita juez .u.o concurrió a la 
diligencia da pasaje de la mariheaaa, ni La baba 
ordenado !  por lo cual cuando la empleada Aura 
Cecilia Cuéllar le pasó la -que habla elaborado, le 
iltunó la atención por ea y otras irregularidades, 
practicando 3itiera dilieneia, Ad-emás, la lógica 
también saca verdadera la versión de h denun.. 
oiada pues uo es posible creer que atropelló el 
derecho de defensa al reemplazar a un apoderado 
do oficio auaente por otro presente, como lo 
manda Ta ley. Ni tampoco nada tiene de raro, 
dentro de las limitaciones bieu conoeidiUS en el 
funcionamiento de los juzgados colombianos, que 
el juez so vea obligado a multiplicarse en las di-
iigencias, dictando preguntas y -recibiendo res-
puestas simultáneamente, mérito que bien vale 
la pena reconocer alguna, vez. Por otra parte, ni 
por asomo aparece en parte 19411.ria la alteración 
de /a verdad en las expre,sadas diligencias, me-
nos que se hubiesen perjudicado 108 respectivos 
sind cad ls y ap o deudos. 

Sobre este particular ya ha tenido ocasidn de 
pronunciarse la 40orte a providencia de 5 de 
ayosio del all.o pasado (Proc. Rad. número 
2r1204),a a. que d: 

... Con «ser prktica viciosa, no constituye 
, ) fai-iiclad documental la costumbre, cada 

día valt.a frecuoite a. medida que aumenta el re-
cargo de trabajo en los despackos j,udiciaIes, con-
forme a la cual se juramenta a los testigos- y se 
tes infIrrege. siatultán.Ba o SUCesívamente, de 
suerte de prmticar 61í vario,s diligencias al tient. 
po y, por consiguiente, sí/ esperar loe hoces la 
torminacián de lsna de ellas, para dar 0744591Z0 

" 	Esta práctica, al parecer segitida por la 
tolatidad o por to iinm6•srt mayork ck ros des- 
pachos judiriales, settilsi se advierte de los tesU- 
rnonios rendidos 6t. este proceso, impone a los 
funcionarios una actividad y un. tan weraorcli- 
/t4TO esfuerzo mental, por la inoraorizaMn • 

multiánea d@ ros drfe.rentu raotos -y por la re,gcn- 
del tema de les preguntas hechas en. cada 

Caso, que la .eantidact 	tralaj61 redime& Se 
6btiEW en perjuicio de la profundidad, de la se-
riedad y de la continuidad del respectivo i7ite.- 
rrogatorio, con el r esultado de una prevalencia 
del aspecto puramenle formal sobre el. real o ma-
terial buscado con la prueba. y CCM III riesgo de 
omisiones y de informalidades legales, como las 
que 01 este asunto kan sido materia de la fietaa-
ciln,  o /a jaez ". 

Por lo /i.sto, a aspecto objetivo de la falsedad 
per se, ii.r.a.itid4 en. 43/ Código adietivO, si:110 Int.e& 
darse mando realmente se ha faltado a Ut. trer- 
dad en el tez-to de la eliUgeada y iza mamado 
dlign Lto  i4ún perjuit*, pla8 lo previsto por el 
ortfoulo 247 de l Código de Proeedirniongo Penal 
Itada inefurriTEFl falsedad a todos los funciona-
rios judiciales que /o pueden estar. físicamente 
prosentu e'rl las ditigencias, da principio a I f, 
con cuya extrema medida no se conseguiría Ora 
caza que paralizar a la justicía. 

Al respeé.to, tiene tokin lii rn.zón (9 señor Pro- 
curador Delegado cuando dice •J 

" . Tratariase de nna falsedad inocua, ca-
rente de relevancia juridic-a en el campo penal 
que aconsejaría un sobreseimiento. definitivo de 
íos cargos formulados en razón de que el hecho 
imp-uladu a la ex juez Rincón Castellanos no ea 
constitutiva de'infracción penal ... 

En consecuencia, con fundamento en lo dis-
puesto per el humeral 1 9  del krtioilo 491 del 
Código de Procedimiento Penti3, al aparecer ple-
namente comprobado que los hechos denunciados 
no los considera la ley CGTIK) infraoeión penni, la 
Corte, en —Sula de Casación Penal—, do acuer-
do con el sefior Procurador Delegado, CONP/Rha 
ej :Luto consuitackl.. 

Notifiquese y devnélva&e el expediente. 

Dario Vel4squel Gaviria, Pabio Calderón. Bo-
tero, L'ante L. Piorillo Porras, flustano 1915mez 
Veldsquez, .4 l'- Luma Gómez, .rilfonso Rayal 
Echandki.„ Luis Enrique 1105116r0 g0t0i  Pedro 
Elías gerrono Abadía. 

Alberto Mora Cogoklos 
Seezetzyio, 



AYOIRABESlilli:DAD 

Le aplitazión de le norma riñe favorable iiiebe ser integral. No es ebeiTriiiide aoinar de cada 
una de lee torreete ert temperación go que favorece, y deseches. ke que per judica 

PRESCRIPCIIDT 	LA_ ACCIOTIT 

IQUé Re entiende per máxime ale la sanción Malla en la rey 

Certe Suprema de Justicia 
SaZa de. Casación Penza 

Aprobede: Acta &MIEDO 35 de 22 de abril de 
1981. 

Bogotá. >  U. 	abril 24 de 1981. 

Magistrado ponente; doetor Darío Vel.eseuee 

El peeeeeade Segundo .Jos4 o Jo lé Segundo 
Tránsito do las Angnstim Sgionz Salas, conde-
nado por el Tribunal Seperier del. Distrito J'e-
dil:lel de Twiji a la pena principal de aneo 
aloe, ee4 mese./4o preekiie por los delitos de 
falsedad en documentes públicos (das) y peste-
lede (dos), errrneti&s. en concluso y juzgados en 
causas acumuladas, be solicitado, do un lado, pie 
ee decrete la preseripliern de la aceihn penal res-
pacto de los dos dcIito de peculedo, y de otro 
lado que, en relación con te pena que le eorres• 
pendería pagar pee Tos dos delitos de falsedad y 
en atenoián al tiempo que lleva en detención 
preventiva y la reducción a que tendría derecho 
por el trabajo y estudio realizados en el lugar de 
reclusión, Fle le conceda la libertad provisional. 
Invoca la e 'lemas del nuevo Código Penal por 
estimarles más favorables. 

El proceso ,se encuentra en le Corte pendiente 
de surtirse 11 tramitaciOn del recurso de apela-
ción que interpuso contra lá sentencia en la cual 
le fue impuesta dicha eanción. 

5. MAL* -U  

Dada la naturaleza de las peticiones forraub2i- 
das por el procesado, lan que., fueron presentadas 
sinrnithnearftente coa la llegada del expediente, 
1G les dio curse inmediatamente dejando para 
surtir despue's el trámite del recurso. 

El Procurador Segundo Delegado en Lo PenaI 
conceptúa favorablemente respecto de la pres. 
eripción de los delitos de peculade, por estimar 
que el lapso preeceipivo Jia opeeado ya si se 
tienen en cuenta las normes del nuevo G6digo 
Penal, sobre todo la que permite disminuir la 
pena imponible hasíti en la mitad por razón del 
reintegro hecho non posterioridad a la eentenela 
de primera instancia, pene antes de le de segun-
da eartículo 139, biela° 242 ). 

En relaciiin eon la libertad provisional emite 
concepto adverso, pues "atendidas me VOets de 
los articuloe 85 del anterior Código Penal y 72 
vigente, ni la personalidad, ni les antecedentes 
del interesado permiten suponer su readapta-
ción meia,1 en este rrinTnentü r  a más ele que no 1k-
va en detencióa las dos terceras partes de la pena 
imponible". 

Como se trata ele dos solielendes de netureleza 
diferente, ee. entre, estudiarlas per separado. 

Preseripción de loe dos delitos de pilado: 
rrimor ca9o. Se trata de un pululado en cuan-

tía de 41U mil pesos (11 2.000.00), por el cual se 
k llamó a responder en juicio, en concurso con 
el delito de falsedad en doeumentoe públicos, 
mediante auto de proceder dictado por el Tribu-
nal Superior de 7-unja el día veintinueve (2G) 
de enero de mil novecientos setenta y seis. (1976), 

.nnal quedó ojthoulariacio el día trece (la) de 



178 	 GACETA juDirtAy. 	 kUrnero 24404. 

Dbril del mismo alio 1:1976) folios 120 y vuelto 
del expediente número 4250,5. 

'El beche que se le atribuye aI'lenz &das con- 
en 'haberse apoderado de la suma de dos 

mil pesos (V2.000.00:1 dados en caución por ¿u ,  
lio Albe.rto Cárdenas para disfrutar del bene-
ficio de libertad decretado por Sáen.z como juez 
Promiscuo linnieipal de Togi.li dentro de un pro. 
ceso que sc adelantaba contra aquel el ,  el juzgado 
por el delito de abuso de conflaina. 

Para lograr su cometido (d jue2 encargado 
fingió la existencia de un auto por medio del 
cual urdenaba la devolución de la canción y 
t)ameribiándolo la Caja de enSdito Agrario 
de esa localidad, donde se haía hecho el depó-
sito, obtuvo que le fueran entregadas par inter-
puesta persona. 

.169wack MEM). S.e refiere a un peenlado en 
cuantía de. seis mil pesos (i5 6.000.00 .) y en su 
modu'dda.d de continuado, por el ella] fue lla-
mado a responder en juicio, en concurso con el 
delito de falsedad en documento pdblico, inedia-
le auto del Tribunal 2uperlor e Tunja de fecha 
oh k) (S) de noviembre de mil unvecientos seten-
ta y cuatro (1974) folios 115 a 157 del proneso 
número 39380, el eusl quedó ejecutado el día 
diecinueve. (19) de febrero de mil novecientos 
bttenta y seis (l97£) folios 177 y 178 ibídem. 

Il 'tecla) imputado a Slenz IStaas, rAnisistc ei 
haberse npropiado, siendo juez eocargado en el 
Juzgado Proraiseun P+Tnnig .dpal de Togüí, donde 

closcropelaba como Se.eretarin, de la suma de 
seis mil pesos ($ 6.000.00), los eludes le fueron 
entregados, en su calidad de tal, por Prís.rdoqueo 
Vargas, quien era seektestre ea un juicio ejecu-
tivo que eursaba en el innado en virtud de 
de.manda. (k Froilán Sáenz contra -Julio l'hondón 
respecto de una¿s mejoras. Los dineros provenían 
de frutos cosechados por el secuestre y que é] 
entregaba al juzgado en cumplimiento de sus de-
beres oficiales. 

juez encargado los recibió 2n diferentes fe-
clias y por contados, uno de tres mí]. pesos 
($ 3.000.00), otro tic dos mil pesos ($ 2.000.00) 
y otro de mil pesos ($ 1.000.00), de las cuales 
expidió el correspondiente recibo, 

Posteriormente, y con el pretexto de que. iba 
a extenderla un se ..o recibo por el total, reclam4 

SeClUiltrt bit; recibos parciales que había 
expedido, los cuales destruyó sin haber enroplide 
la promesa. del recibo global, 

Para resolver acerca de la petieióri de pre.scrip. 
ción de estos debtos, es pertinente dejar sentadoii 
Previamente los siguientes supuestos: 

a) Tanto bajo In vigencia del anterior aídigo 
«Penal, en cc caso en virtud de criterios juría-
prudenciatea y do(...trinnles, como en aplicación 
del actual, que (sontione norma expresa al res-
pecte,  (artica:0 S5), la acción penal prescribe 
separadamente respecte de los varios hechos pu-
nibles 1.1z.gado.4 ffl) no mimo piw.eso; 

b .) La .narfla. pcnab sulis fangeabie deba a« 
aplicada Je preferencia aunque sea. poslerier 
(retroactividad). A contrario sensu, si /al srp48 
fatroraNe es da anterior, es ella la que rige el 
easo (tdiraautividati). Aracida 26' de la Gonsti-
tue.iárk Nodoital y 69  del (115cligo Peona; 

e) Esa apH.goeihi. debe ser integrar, esto es, en 
tod9 lo que ss relo.cione con 111 evento jurídico 
que se ost4 resolviendo, sin 0611 sea permitido 
tomar de cada 9131a de lag Hormas osi eotnparia-
Cid» /1) (Itte favorece y deseektr 1,9 que perjudi-
ca, pucaeto cquivad4rfa c cr5ar una. especia de 
ter.dora norma, e8peoid para el caso. 

d) Pava efeet ,r)s de a premaripei4nde M ae-
dán penal, a sna,pinto de la srifirtnián, fijada en la 
Ley a que re alude ou inormd, (artículo 105 del 
Código Penal anterior y 80 dei •qgenfe), ¿ve f*r -
ma de da pena se-11044a para el repletli'uo dedito 
mis das adein?los me -vos csdi$J9ving¿Ci(tne4 que 
Vendiartm do das eiffaunstaneías de agravación o 
Oen/tildcn. concuryrigau, oungabirieamó., para 

4/ 7n. G1/43»:»Ee posible de iznerdniente, e-rt, uaso 
de ag.rrevoldols, i el iniwinze posible dé disminu-
ción, Si Xe irato de atmuanges.. Así ¿o ha l'aten- 

precisado jurú-brudencia, 

En recient-e pronunciamiento dijo la Sala, a 
este rWPC,A0 "La prescripción, en ensos tales, 
s'Agite relaeinnaudose con el 'máximo' de pena 
que aparezca como posibilidad de mayor m11,016'14 
efectuada la correspondiente detracción o mi, 
mento de pena" (ca.sactkin de 12 de diciembre 'do 
3980) , 

Sobre esas bases, se procedo a analizar, en pri-
mer téciaiao, si Ta acción pena] respecto de esos 
delitos puede tenerse por prescrita al amparo de 
la S normas del artlerior Cijdicra P 

• Pri:mer cavo. Peculado e e cuantfa ds dril: mi 
2>61.0e ($ 2,000.00): 

1 9  El máximo de /a pena era de seis años do 
prisión (Decreto 1858 de 1951, artículo ,V). 

2Q El reintegro, para fine produjera el efecto 
jurídico de la disminución de la pena, debía Her 
tLChO ztntes de iniciarse la investigación, o des-
pués de este momento procesal, pero en .odo caso, 
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antes de que ge dictara sentencia do prinisra 
instancia (Decreto 1858 de 1951, artículo 2 9 ). 

39  La acei.Su peral proscribía eu un tiempo 
igual al máximo de la sanción fijada en la res-
pectiva disposición penal (artven]o 1015 de] Có-
digo Penal anterior). Luego, en este easo, prel- 
cribiría en seis allus., 

49 El auto de 'proceder en firme interrumpía 
la prescripción de la acción penal, pero en ese 
caso principiaba a correr de nuevo un lapso pres-
eripeional igual, sin superar desde luego, el tope 
de treinta anos que establecía el artículo 105 ci-
tado. En el caso que se. analiza, empezó a correr 
un nuevo Léruiluo de seie arios, contados a partir 
tb./ día 13 de abril. de 19711, fecha en la cual 
quedó ejeeutoriado el auto de proceder, • 

Dicho término no se ba cumplido a la fecha, 
ptte, además, el reintegro fue hecho con poste- 
rioridad a la sentencia de primer grade (folies 
635, 610 y 641 del proceso número 42505), y por 

inísmo 11.11 geuera disminución de la pena- 
No ha prescrito, por .tanto , IR acción penal res-

pecto de este 

eago. PccuIada 420r seis 041  p.9903 
($ 6.000,00): 

19  El máximo básico de la pena era de qui.nce 
arios de presidio (Deereto 1858 de 1951, articulo 
29 ), auinentable de una sexta parte a la .taikiti, 
por ItE14-2:rse e.oratetido cl delito en forma conti-
nuada (articulo 32 del anterior Código Pena», 
para un máxirao unificado de sanción de veinti-
d6s agos. y irtedio. 

2.9 El reinlegro pradaida efectos jurádicos So-
brilente eutlfid0 se hacia dentro de les momentos 
procvsales analizados en precedancia. COE10 er 
este caso 	re.allzki con posterioridad a la fecha 
en que se a.ie/6 sentencia de priyaere instancia 
(folios 635, 610 y 641 del prrnmo número 42695), 
uo tendría virtualidad para producir la dinal-
pticián de la pena. 

30  La prescripción de la ¡melón penal opera-
ría, eh esto eaSO, en término no inferior a eee 
máximo a que be ludió en el attineral 

49  La interrupción de la prescripción de la 
acción, penal, generada por el auto de proceder 
que se eje.cutori4 el lila .19 de febrero de 1976 
(folios 177 y 178 del proceso nilmem 39380); 
hizo que enipe..setra e correr inn nuevo período 
prescriptivo de igual duración (artículos 105 y 
107 del Código l'emú anterior), el cual no 3e ha 
cumplido ato., 

Eu concludón, tampoco ha proscrito la ac-
ción penal respecto de este delito, 

Anílisis de la prescripción de estos deiitet 
frente al nuevo Código Pena: 

Primer caso, Peculado por dos mil pesos 
($ 2.000.00) : 

10 El máxime de pena seria diel 9. -Pl0B de pri-
si(n .;articule 123 del Código Panal), disminui-
ble, para los solos ercetos del icitk-unctio de la 
prezertción, en un (1) día, por haber sido rein, 
telzrado, con posterioridad a la sentencia de pri-
var grado y nntes rle la de srgundo, el dinero 
apropiado (folios 625, 1140 y 641, proce.so rnít- 
mero 425.05) —milenio 1219, inciso 29  del.  Código 
Penal- -. Esta norma permite, en ese ca.so, diz-
minuir b pena hasta en la mitad. 

29  La prescripción operaría en trece (12) 
arios y rn.alro. (4) nwse33, nier.ps un. (1) día, de 
acuerdo con los artículos 80 y 82 del Código Pe-
nal, ya que esta última norma dispome el ala-
inento del tármino prescriptivo en laut lercera 
pare, cuando el. delito fuere cometido dentro del 
país par empleado oficial en ejercicio de sus fun-
ciones o do su cargo o con ocasión de ellos. 

39  Interrumpida la prescripción de la acción 
penal, la cual opera por haberse proferido auto 
de proceder, o su equivalente, que estuviere de- 
bidamente ejezialap¿aria, principia a correr de 

Llevo un tiempo igual a la mitad del seiialade 
para su operaueia (articulo b4 del Código -12. 1:1- 
nal).. En este caso, el nuevo período de pre,scrip-
alón 9eris de kralk? (6) afins, odio (11,.' nicseb, rae. 
nos /al (1) día, al cual no se ha cumplido aún, 
pues le interrupción ocurri6 a partir del día 13 
de abril de 1976 (folios 120 y vuelto del procesa 
número 425435), 

Luego, tampoco está prescrita la accid5n res-
pec.7.43 de cite delito a la luz de las nuevas dispo-
siciones penales, las cuales deben ser aplicadas 
integralmente si se las acoge por estInlarlaa más 
favoraableis. 

Segundo casa. P6Aulado por seis mt7 pens 
($ 6.000,00 

11  Al no considerar de manera eirpresa el nue-
vo Código el fenámeLo de la continuidad en el 
delito, las tres aprvpiaelen13 deben ser leuldsa 
eoing itechcffi delictivos indepndientes, si se quie-
re constitutivos de un concurso material. 1101110.- 
géneo sucesivo, pera respecto de lo (maks la 
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acción penal prescribe, en todo caso, en forma 
eparada. 

29 Teniendo eu cuenta lo anotado en el linine-

ral premedpote y para los efectos que se hall ve-
nido auxlizando, el máximo de. la pena !  para cla. 
da llite,  de esos tres hoc-hos delictivos, se.ria do 
die2 silos de prisión (ar(ículo 183 del Código ?e-
rial), disminoible, para la s eénnputos del térinilo 
de prescrip2Ión, en Utl. (1 ) día, en consideración 
al reintegro efe.ctuado, y por las mismas razones 
y aPredaciones hechas respecto del anterior ea-
so, valederas para el pre»ente (nunterat 19  pro-
cedente). , 

31  La proseripción operaría, pará cada uno 
de esos delitos, en -1111 Ormino de 304-S años, ocho 
meses, menos un ',lía (artículos SO y 82 del (M-
aigo Penal), que es /a mitad de dicho máximo de 
pena y q-ne seria al que habría que acudir por 
haberse interrumpido la prestripeiffia a partir 
del momento en que se ejecutorió el auto de pro-
ceder, 19 que oclirrió el día 19 de j'ebn.za de 1976 
(folio 177 y 17P del proceso número 39380). 

Como puede apreciarse fácilmente, tampono Tia 
prescrito la acción penar respecto do e ..qc delito, 
si se analiza frente: a las normas del nuevo C.6 - 
digo Penal. 

Acorde con la consideraciouor, quo se deiop 
hechas, ninguno de las dos delitos de pecnlado 
por los cuales se eneue.ntra condenado en pri-
mera instariela Segundo José o J'Olé Suguodo 
Trbsito de las Ang-adiae 91í.enz SaLas prel-
erito, ni a la la del antigua Código ni en pre-
se,neia del que ahora rige. 

SoUad de libertad proviMnat 
No e£ procedente aún, pues el peticionario no 

lia descontado las dos terceras partem de la pena  

de eine° años y seis mese.s de prisión (artículo 
377 del Código Penal) qun l ino impuesta en 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de 'l'unja el 28 de enero del prfsente aiío. la  cual 
Re encuentra recurrida en apelación (artioulos 
72 del C.:6digo Pena/ y 458' del Código de Pro-
cedimiento Penal, EllITHTal 69 ), 

Esas dos terceras partes equivalen a eltarenkt 
cuatro 7114.)-VS (44), y el solicitante solamente 
desoontado un total de veintinueve (29) me-

ses y dieeieeflo (18) dim discriminados así en 
detención efectiva veintisiete (27) meses y Vein-
tinueve (29) días, pues quedó por cuenta de es-
tos proeeso$. el día 23 de diciembre de 1978 (fo-
lios 360 y- 390 del proceso número 42105), y por 
trabajo y estudie un (1) mes y diecinueve (19) 
dit4 (folio 4 del cuaderno número 11 do la Corte 
y 1356 del proceso rdime-ro 4-21105). 

Efi vista de las precedentes 00119klexacionosi la 
Corte Suprema de Justicia —Sala do Casaeióil 
Penal—, de acuerdo en parte enn el Procurador 
Segundo W.leKadzi en To Penal, NIEGA las peti-
ciones de prescripelf.Sn de la acciÓn penal y li-
bertad provisional Tora:Radas por Segundo José 
a José Segundo Tránsito de las AnRustiás .1.3iáenz 
Salas_ 

Notifíquele y e-ámplázse. 

Dario Vdúsque2 Cariria, Palde) cos¿clorefra Be-
Isro. Donte. T, ffliorillo Poqvas, (1,usietvo Gómez 
IreVnquf.r.?, Mtraro Luna Gómez, Alfor4.80 R.eyes 
Eche-molía,Lvi Efirkilte Romero S'oto, Pedro 
Elías Serrano Abadías. 

Albergo Xara Cogollos 
Se.oretezio. 



CONSECUENCIAS DEL SEGUNDO SClEERESEIMEETO TEMPORAL 

FreAle 	1.101) islegurid0 fiatree„dinientel $emiporall ej•getatoriado, no modificado por -una nueva 
y definitiva. calificación, no puede ni subsistir 	dictarse auno de-deterición sirio C01110,  coii. 

secuencia lógica dc iiwi aute de proceder 

LEY 22 IDE 1993. I1NTE1RIPRIE7ACION DEL ART/CELO 5q 

Para da sr a.nlicación a esta norma, previamente deberá. hacerse un juicio del materiaB pro- 
batorio con el fin de determinar si hay rrnérito arara dattener. Si Da respuesta es afirmativa, 

no as viable or¿eruar la cesación de todo procediurdento 

(Jorge, Kaprona ae Justicia 
$atad ntsavOn Pcnai 

Expediente nffirnero 2138/18. 

Aprobado: Acta número 41. 

Bogotá, O. , abril 3o da 1981. 

Magistrado ponente r dact,nr FM ,7 Ca!-Éderj.92 En- 
tere: 

Vidal! 

Procede la Sala a revisax el auno de 27 de no-
viembre Unizno, por medio del cual el Tribunal 
Superior de Ibagu4 negó al procesado doctor 
Carlos Polaina 'ars:, Porl - illo, ex Juez Promiscuo 
de bletorem de Chaparral, la aplicación del ar-
tículo 163 cid Código de Procedimiento Penal 
con fundamento en La Ley 22 de 1980, decretó 
2111 detaleilún prevaltiva por el delito dc . concu-
sión y libró orden rte captura Pu 1.;ii tOntfa. 

Ald mismo, han llegado las diligencias para 
re9•1Vcr :obre la recumeil5m. propuesta par el in-
eviminado e_eatra el Itagistrado sustaneiador 
dtx..t(ir Lalis Eduardo Villegas Restrepo, quien 
rechal55 el incidente mediante auto del de di-
ciembre pagado. 

El eáor Procur&dor Segundo Delegado en lo 
pend, limita su contwpto a lo relativo oon la 
detención prevoutiva decretada por el Tribunal  

de instancia y corulltipl que se dan los requisitos 
-legales para mantener dicha delerialuación, 
teviéndose de pronunciarse sobre' la viabilidad 
de la aplicación. del articulo 163 del Estatuto 
Procedimental por Coitsiderar que el procesado 
sólo recurrió de la orden de detenbión, 

etwzoirísta proGesa1 

Dirrumi origen a la presente investigach5ll 
Níguleates heelios: 

"En el Juzgado Promiscuo de Menores de 
Chaparral, e cargo del inculpado, cursaba un 
prouso sobre suspensión Je la patria potestad 
adelantado por Alberto llocha Olaya. contra Ma-
ría 'loen. Villa.nueva, Próximo a dietarsc el fallo 
definitivu, el denunciado solicitó a _Rocha Olaya 
por intermedia de Sofía Olaya, madre natural 
del querellante, la suma de 13 20.000.00 con el 
fin do proferir so:del-mil en su favor. 

"El día Ince de marzo postrero Rocha °laya 
lleg5 a Chaparral y previa consulta COIE 511 ab0- 
gado Mareo -Tulio Miranda roclio eu su resi-
dencia al doctor Fandifo del, Portillo no ain an-
tes colocar ca eitios estratégicos do ii; grabadoras 
con sus respectivos cassettes, 

"Efectivamente y después de algunos rega-
teoa, se acordó la suma de $ 13.000.00 que debían 
ser entregadas de preeererkvici a la firma. Suzuki 
con la cual tenía el acivgado una deuda pm- 
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Al expediente y dentro de la. correspondiente 
inveRtigaci6n, se aportaron los docuroentos que 
demuestran la calidad de funcionario público 
que tenia el procosado para la época do los he- 
cho. 

ear/09 Fancilo az..1 Portillo rindiñ indagato-
lin dentro de Mas diligencias el 17 de mayo de 
1977, 

El Tribunal S.nperior de lballu'á, mediante 
providencia de 18 de agosto de 1977, negó la a/Al-
eación del artículo 163 del Código do. Proeedi-
raient‘i Penal y esta Sala al revisar die.ba 
providencia, por vía de aparle.j6ri, I conyir. nló 
integrEdraente el 2 de diciembre del mismo alío. 

Cerrada la investigación, el Tribunal Supe-
rior de Instancia, en proveída del 22 de junio. de 
1978, Subreaeyó temporalmente en favor del pro-
cesado y dispuso nueva prsieli.oa de diligencias 
entre ellas, la confrontación de vocee, de los cas-
settes con la origimil del acusado. Y, e] de 
marzo siguiente, se calificó nuevrunente 1rn4- 
rito del malaria non ua blegunde sobreseimiento 
de carkter temporal, que al ser sometido a con-
salta, la Corte lo confirmó e/ 25 de septiembre 
de 195'9. 

Regresado el proceso a 1Lagu s higo nueva 
solicitud de aplicación del artículo El del Esta-
tuto Procedimental y cl Tribunal de dicha ciu-
dad en providencia de 2(1 de octubre iiltin,o negó 
/a referida aplieación. Dicha providencia no fite 
recurrida. 

En memorial, recibido del correo nacional el 
5 de noviembre de 1)80., el yroe...1.2.,do reitera su.  
¡solicitud de cesación de procedimiento con fun-
damento en la Ley 22 de 19.50 y COD fecha 8 de 
los Mismos puó el Despacho del Magistrado Po_ 
nente, quien presentó proyecto a la Salm. de De-
cisión, el cual fue aprobado el 27 del mismo mes 
y ario. En .  él Fe neló la aplicaciGn de la norma 
invocada y ge ideret6 la deterición preventiva 
del funcionario, decisión que ahora es motivo de 
revisión por parte de la Sala. Inmediatamente 
el Magistrado sustanekdor1.0 recusado per el 
Proffia @indicado y en auto chi 3 de dioienairo 
almo se redlaZÓ el incidente, 

Consíderaciones de la Cor1a 

No COnrp arte la Sala el criterio c .1& colabora-
dor fiscal de entender recurrida ia providencia 
de 27 do noviembre lto sólo en cuanto se re-
fiere á la detención preventiva, puesto que, el 
pronunciamiento por parte de la Sala do Dee.i-
sión del Tribunal fue unu sola, en todo desfavo- 

rable al procesad() por cuanto se Je negó la apli-
cación de, la Ley 22 de 1980, tleeref45 su detericián 
preventiva y, consecuencialmente, dispuso orden 
de captura en s.n contra, 

Inmediatamente el procesado recuRó nl Magis-
trado ponente y éste, a tku turno, rechazó le. pre-
tertaiáli., 

P.or lo anterior, la Sala se ocupai4 de tres 
ttiad0=Cs prOCIZSMCS diversas: 

a) . Ato de detención; 
b) Aplicación de la Ley 22 de 1 1 C1; 

a) Recusación promovida por cl procesado 
contra el Magistrado sustanciador doctor Luis 
Eduardo Villegus Restrepe. 

a) _luto -de detención: 

Prírneramento reouárdeg que dentro do las 
presentes diligencias se profirió el 2.2 de junio 
de 1979, sobreseimiento temporal en fs,vor del 
doctor Carlos n'undille del Portillo y que el S de 
'marzo de 1979, vety_liclO el nuevo término de ins-
trucción, se favoreciii al procesado con urk nue-
vo sobre.seintiento de carácter temporal, el cual 
fue ratificado por esta Sala en providencia del 
25 de septiembre siguiente, previo concepto fa-
vorable del sefior Procurador S'egnado Delega-. 
do en lo Penal, ci mismo que ahora 'SO liza la 
confirmación del auto dr detencióii oentra el foil-
ciorario. 

arletdo 494 clegCódigo cLe Proeedimipnto 
Penad pregeribe qua irenle lata sownda cal,i-
ficariljn, si no ezistiese fundamento legal para 
dictar <Fato de proosdér o para sobresees,. 

A.  pr.oferirel uth seounda sobreseimieR- 
16mPoral, en etud 841 revoeará el auto de 

detención qun tr: haya didado II se3 uneedar¿in 
Las eatcione: pres.ladas, Despréndase que>  frente 
a un S g Ulla° sobrescigniento tompo-ra/, ato puede 
coltisdir abato prhi WiCFiÓn 0;1 vígertoid, C12- 

eián que compromcia a?. procesado a observas. 
comportamiento egpeeial uebUigneis.nes cote:re-
ías. - 

El artículo Se de la Ley 1 de .1975 que modi-
ficó el arlIcu/o 495 da cstatuto p-rooedimental, 
dice: "E jecutorado elsegmtdo sobreseiinvienttl 
tempora/ se arehitiarli a expediente. Sin embur_ 
go, de .ntro de MI dos aqns siguientes del,e ,M pro-
s.c.,0r 	.Ins.takzreeit591 (Te oficio o a áwlicilud 
Porte, siempre riwg relate prueba Tu tUltdo. 
demostrar ¿a rffsponsobthiad o inoeff-n4s da sin-
diodo". y fue prc.eisamente ext.° lo que ocurrió 
en a presente caso, puesto que, ofidosanzenfe 
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• la práctica de 	pe,rida .gobr6 10.9 cas- 
settes apoTtades 1prneexo. 

Ahora Nen. El rn•Tnul artk9..ao p.re.scrfbe que: 
"Si de 2a,s prnobas Itte S'e pi3 O.Ciique?i,  en ta ?novia 
fase cie la 'ingtruciów. rerultare ?néri•e loctra 
tal- auto de proceder o para robreseer d„,efiva-
molde, se celyartl. la intyÑkjacián y se. A.arb. la  
eaTifie-aeiów, de fondo del- sumario". Quiere de-
cfro anierior ene, de proctuarse prueba safi.,  
niannte. para 'Vetar aula de llamamiento a Moio 
o para Sobresee .m defkiitivantenle, 	jubz rdo yo- 

hac.:e.r CO.501 dietinka <lo cerrar la. invegtn 
eabi,ficar e/ 811111thriii. _Egr.totees, frede a un 

srlyurado sobreseimienlo tilnporal, ejecutoria:do, 
.no molifi,larlo por 91'.7247. mera y defirtititra 
cacián,n 	cede 	slcbsistirii dictarse auto de 
detención. silo como eossaluche-la lógica de un 
auto de proe.ed6r_ 

Por lo anterior, 19 J.ut.i.) recorrido será. revoca-
do en cuanto decretó la detene,i6n preventiva del 
juez Fandiño del Portillo, pues tal determina-
in contraría las voces de los artie..dos 494 y 

495 del estatuto procedimental. 

..4p/i4;adrin. 4 ?.0 Ley 2,2 de 1980 : 

Segúut el articulo 5 9  de la Ley 22 de 1980: 
"-cuando transcurridos mil.s de. dos (2) arios de 
}:abor sid.o oída una persona en indagatoria, no 
oxistiere prueba suficiente para decretar s'U de-
tención preventiva, o 4.sta hubiere sido revocada, 
• jUeZ proceden'', de oficio, y sin el previo con• 
eepto del Mii -tarii Palie°, a ordenar la cesa- 
ción de todo procedimiento aoutra el siudieada". 

De las consideraciones pree,edoutes y de la nor-
ma transcrita, he tienen dos,  situaciones diversas: 

.11  Para que el faricio-nario pueda clar 
artículo 59  de la Ley £.9 de 1581), previa-

mode deber4 kaaer 11.9t jitírlio t7432. materiui pr-
13.761.1-riq irn g.m.suario, para determiliar 
si hay méreb, prxra didrirar.to citedetenti¿o'n que 
de re;.natar afürmaiive excluiriir la aplicoseijn de 
dir.ha norma. 

En caso contrario., ordenará la cesocia'n de?, 
proceditHento y a áradvá defiTativo del proce.50, 
mediata° rigutitt.eitIn vtohtlada velgttrE15 4.5 que pro-
eaden los <recursos ordínarizs por parte del 
njs1erio Público y del devunciante o querdIante 
siempre y tuando tengan /a ca/ida4 de parta 
dentro da proceso, hoyan transcurrido más da 
dos tr..f¡os desde qtu. riu1i4 intimatoria a desde la 
fecha en qUtf quedó ejecaforiada la providenda 
que rovuor:',.l 	cla preccreffelat¡va. 

Fronh (r un ler wudo solirnlieryfo tem:- 
poral, sjeculoriarlo, sijb.ien es cierto que ltp Fvetiv 
ezistir yrálidamenta atao de detenoión, 4 .iutz 
heard andlisig de la prueba es-)ighwee 
gata a enco.nirrir yrtérilo. para edificar defti-
vameztil noaarío, procederá t. cerrar "1,a 

P.i dir.P.re unto r procedm-, oi 

seoticriciaZnIeule, deber4 proferir la ~dan' prq-
lintiva de la libbrtad, en aquellos ems que la 
entidad dél delito lo permita.. 

$ cl eslu.dio de la prueba. llegar'e a eanduir 
x.seist.e mbritr; para dictar asr.t+7 delentivo, 

ro no ?a Auf.j:c„e.m. para calificar el merad:vio con 
auto de proceder, erden.ar(I Reguir 1 infficAtiga-
ción kaata avatar el tion.pa salado por el aP-
k.reulp 4,95 

 
del eCdigo de firoesdivuielito Penal 

pera, venriala éste, sin quo luttb?..ere bambiade 
Educación jurídica del in-culpado, susPoudc-rd la 
ic46  vonolución 9P.OliVada l  Pre• 
vie eauce.pt0 del resper;liwo agente de/ lfinixtgrió 
Púbiieo. 

Por lo anterior, la deeisilín adoptada por el 
Tribunal de instaIncia riconfin:n.0A en enanto 
a /a negativa de dar ap1inae,i6n al artíciilo 5 de 
la Ley 22 de 1980, para que se pvne,edrt de con-
formidad con lo dicho on las anuriores conside-
raelanen. 

e) Rwusue4ón. pronwridu •fkr d Frfwe344-r" 
úoyatra a Magistrado Putandador doctor Luir 
Eduardo "Viliega$ RedtPeS00. 

Funda el acusado su ILtemorial de rec1sacii5n 
al Magistrado 91350,rainiador en (lag numerales del 
articulo 78 del Código de Promliillierto 

r E) 50  por e..,,ortsillovur pie xisto 
y ene-lulo:ad Irnve del ±uneionario Inria ni per- 
sona haca el punto de tener que cleonuciarto por 
los delitos de prevarieeto y abuso de autoridad. 

A tal efeeto, el Magistrado enstandador r es- 
acusaión diciendo que; "en cuanto a 

la supuesta enemistad grave, el 14iserito está. en 
el deber de manifestar que C.9 gratníta la afir-
mación. Al doctor Fundirlo dcl Portillo lo vino 
a eonocer personalmente enAndo [o oy6 en inda-
gatoria dentro de este proceso. No ha tenido con 
,é1 jángling relael6a personal, no ha existill e1 
menor motivo para abrigar la más 'mínima anti-
patía contra él". 

La Effiterier rriallideStad1511 TIO puede ter 31111S 
elocuente, El funcionario rechaza 311 acusación 
y ek enfático al Iraluifmtar su inipiircialded 
Pronto al caso concreto- 

En lea decisiones. adoptadas por el Magistrado 
iistalle.iador y aeogidas por sal; cun)Pafleros cle 
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Sala DO ae encuentra el más mínimo asomo  de  
auiraadveraión hacia el recuente. 

29 El 12 por considerar que el Nagistrade 
sustanciador violó los térrinitios e,onzagrados por 
la ley para resolver sns peticiones de aplicación 
del articulo 163 del Código de Procedimiento 
Penal, 

á tal efecto, basta con -revisar el proceso don-
de aparece que el procesado elevó solicitud de 
aplicación de la norma citada el 10 de septiem-
bre de 1980 y la lecretaria /u agregó al proceso. 
El 29 siguiente el acusado elevó nueva solicitud 
reitevanclo la anterior y 2610 entonces la Sucre-
taria pasó el proceso al Despacho del Magistrado 
sustanciador, quien on la misma fecha les dio 
trAirille ;  el 10 de octubre siguiente el señor Fis-
cal emitió concepto desfavorable a las solicitudes 
de 'l'andino de/ Portillo, E/ 22 de octubre el Ma-
gistrado registró el correspondiente proyecto el 
cual fue acogido por la sala el 30 siguiente y en 
él negó la cesación do todo procedimiento, -pro-
videncia que cl procesado no recurrió. 

E/ 5 de noviembre, y estando ork proceso d e  
notificación la decisidn anterior, el procesado 
envió al Tribunal nuevos memoriales en que so-
licitaba /a cesacic'in de procedimiento, esta ver. 
con fundamento en la Ley 22 de 1920 y el 27 
del mismo mes la Sala en extensa y juicioso es-
tudio negó la aplicación del artículo 5 9  de la ley 
invocada por haber encontrado que ac llenaban 
los requisitos para dictar auto de detención, Esta 
resolución ea ahora materia de impugnación. 

Como puede apreciarse, el Pilagistvado sudan-
dador y la Sala cumplieren a cabalidad con los 
térininos señalados por la ley para resolver 102 
memoriales dei procesndo. 

Por lo anterior, no cwiste razón alguna para 
Separar del conocí/y:denle del proceso al Magis-
trado so,staticiador. 

En consecne.ncia, la Corte Suprema de Jursti-
cia —ala de Casación Penal—, oído el concepto 
del Ministerio Público, 

Re S 12 é 14., 

1 121  0014P,TRMAR el numeral primero del auto 
recurrido por las razones oonsignadas en la parte 
considerativa do esta providencia, 

REVOC.AR los numerales 29 y 39  del n2israo 
auto. 

TnnenAné,a q-oe no hay lugar a separar de/ 
conocimiento de estas diligencias al 51w,istrado 
doctor Dais Eduardo Villegas Restrepo por ser  

improcedente la recusaeión, pro-puesia contra di-
cho funcionario. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de or,igen. 

Derf4 Vsidsquet GaTyiria, Palio Calderba Bo-
tesmo, Danla L, FioriFlo Porras, gu.stavo Gómez 

Alvaro Uno Gómeff, Alfonso Retiros 
Behandía.,Lu.ig Enrirp/e Ramera Soto, Pedro 
Elles Serrano abadía, 

.dIberto Mon] Cogonos 
Seeretario, 

.Saltaimenio de. voto 

DisPutimos respetuosamente del pensamiento 
mayoritario de la Sala respecto de la interpreta-
cióa que del inciso segundo del articulo 59 
de la Ley 22 de 1980, para deducir de ella que 
eurtndO le trata del caso del inda,gatoriado 
quien, despoi:s de dos ailos de haberlo od,o , iio 
se Ie ha dictado auto de detención, se precisa, 
para ampararlo con la ces:idén de procedimiento 
que establece la Ley 22, hacer previamente por 
el juez "nn juicio de! material probatorio exis-
(-Pide en el sumario para determinar Si hay m4._ 
rito para dictar ante) de detención que de resul-
tar afirmativo excluiría /a aplicaelSe de dicha 
norma", 

Esta inancrd, de entender la disposición no 
consulta, a nuestro juicio, los obje.tivos que se 
buscaron con la ley, y establece, además, un tra-
tamiento diferente para la otra hipótesis do 
cesación de procedimiento que considera ésta en 
un mismo inciso del artículo segundo, e sea, la 
referente a/ auto de detención revocado. 

-Los fines perseguidos por la. Ley 22, según se 
desprende de la historia de t;u expedición, fue-
ron los de fenecer, por un medio extraordinario, 
que así DO Se le hubiera querido calificar. equi. 
vale a una especie de prescripción de corto tiem-
po, todas aquellas investigaciones en las que nin-
gún otro l'eSultah aparente podía esperarse 
fuera del de hacerlas figurar indefinidamente en 
las estadísticas judiniala, y mantener vireulad o  
a /a persona a una sindicación sin raás esperanza 
que la prescripción. 

De alli que preeeptúase que cuando hubieren 
transcurrido irías de dos afíos de haber sido D'ida 
una persona en indagatoria sin qae. "existiere 
prueba suficiente para decretar su detención , 
preventiva", o cuando Iiallendese .preferido se 
revocó y hubieren transcurrido mls de do.s 45911 
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desde la revocatoria, el juez procediera ds. oico 
y sin. el previo e.oneepto del Ministerio Público 
a ordenar la cesación de todo procedimiento 
contra el sindicado. 

El Ejecutivo y el Legislativo tuvieron quo ha-
ber partido, al concebir esta norma, del supuesto 
indiscutibk: de que, en prcseneía de los términos 
precarios que tiene el juez para reos/ver la i -,i-
tunción jurídica d mi ndagatoriado y de la 
exigua prueba que se requiere para sustentar lin 
;roto detentivo, d transcurso de dos años, con-
tados desde la indagatoria o desde la revocatoria, 
sin babor sido o vuelto a ser detenido el &Indi-
cado, según el Caso, evidencia, salvo excepciones 
que tienen el correctivo de la responsabilidad 
penal del funcionario, que no había mériTo para 
adoptar una medida eneareelatoria. 

En otros términos. sometió la U.U9N1 de Ce98- 
cilil a la coinprobación de requisitos de natura. 
le.za  puramente ibbjetiva, no a la verificación de 
indo/e jurídica de la eIisLencia ea ese momento 
de prueba suficiente para ordenar /a deteneZn. 

Clabás pCbl: .er3O, por tratnrse del simple examen 
del transcurscF del tiempo sin que se hubiere. pro-
ducido la detención, ordenó que el juez proce-
diera de oficio y slu el previo concepto (lel Mi-
nisterio Público. 

Con el criterb contrario, la aplicación de la 
ley se va a circunscribir únicamente a los casos 
en que ezista olicitud de parte. pues uo es de 
esperarse (lite oficiosamente se dediquen los des-
pachos judiciales a examinar procesos sin dete-
nido para ver si hay prueba para. detenerlos, y 
hacerle. o al 110 la hay para pasar Us aplicar la 
Ley 22, Se perelorth., así, en hiiena parte la meta 
propuesta por la ky de no mantener en 
puesta" actividad procesos sin éxito. 

Estas -consideraciones, unirlas a la ausencia en 
la norma de la exigencia de valorar la prueba 
cuando se trata de la hipótesis del auto de deten-
ción revocado, II(JRllevaú a estiniar que la ex-
presión "no existiere prueba suficiente para de-
cretar la detención", empleada para el otro 
supuesto, *hay que entenderla en el sentirlo de 
que han transcurrido IPS dos alias desde Di recep-
ción de la indagatoria sin pie se hubiese dictado 
arito detentivo. Esta forms de apreciar esa situa-
ción, concuerda con lo que ocurre cuando han 
transcurrido dos iras despua de haber sido re-
vocada.la detención eontra una persona, sin que 
hubiera sido nuevamente privada de su libertad 
en razón del mismo negocio. Haspecto de este su-
puesta nada exige la norma, diferente del trans-
curso del tiempo y la ausencia de un nuevo auto  

detentivo, para decretar la cesación de proccdi-
trAlut o. 

Como se trata de dos hipótesis que se encuen-
tran en un mismo iiieio , que es el 29 del artículo,  
.59  de la Ley 22 de 19" y tienen sus principale.. 
elementos en coun'in y persiguen una misma fi-
nalidad, ro se advierte la razón para que en un 
caso haya que examinar la prueba y s.]. mérito 
para detener y en el otro no. 

Viniendo al caso concreto que, se annliza, re-
sulta más dificil de comprender la tesis de la 
mayoría de la. Sala, pues partiendo de rm su-
puesto innegable, cual es el de que no puede sub ,  
sistir un auto de detención dentro del mareo de 
un seglindO sObreseiruiento temporal, niega no 
</badal...e la aplicación de Id Ley 22 de 1.980, por-
que, aunque han transcurrido IlIáS de dos &íos 
de haber sido indagatoriado el procesado sin ha-
ber sido detenido, existe mérito para detenerlo, 
aunque dielia medida no pueda adoptarse por. 
que v,e. está dentro de la situación procesal 
atiotada 

Se mantendrá, de. esa manera, indefectible-
miento vinculada a una persona a una investiga-
ción sin posible éxito, hasta tanto se produzca el 
fenúmeno cte 1n, prescripción. 

Así se desprende del siguiente pirrafo de la 
providencia, que se comenta, en el cual se anali-
zan Ias eventualidades pe puedan presentarse 
cuando el proceso se e.ncuentra en estado do, ar-
chivo como consecuencia do un segundo sobresei-
miento temporal: 

"Si del Estudio de la prueba llegare a con-
cluir quo existe mérito para dictar auto daten-
tivo, pera no la suficiente para calificar el su-
mario con auto de proceder, ordena-ni. seguir la 
invesligaciófl bada agntar eA tiempo gefinTado por 
e/ artículo 495 del Código de Procedimiento Pe-
nal pero, vencido éste, sin que hubiere cambiado 
la situncib* jurídica del $neuFpado, suspenderá 
La i1vedigHei6n mediante resolución motivada, 
previo concepto de/ respectivo agente del Minis-
terio l'aneo" (folio 19 deI cuaderno de la Cor. 
te). 

Si /a ley no permite dictar anta de detención 
dentro del mareo de un segundo sobreseimiento 
temporal, f_nuto Laut arden& revocar el que exis-
tiere eon anterioridad al pronunciamiento de es-
ta providencia (ZirtíWli) 494 del Código de Pro-
cedimiento Penal), ello equivale jurídicamente 
a que no eXiSte pr laftba. Vira dictarlo y se debe 
dar, por tanto, paso a la aplicación de la Le:y . 22 
JE 3150 si se, rerintn, nulo en el presente caso, 
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los demás requiskos oue contempla el artímoilo 
di la misma. 

Es que si hay un Marelf propicio para la &pii. 
eación de ella zoma es cabalmente el del segun-
do. sobregehniento temporal, cuando tin dismi-
nuido notoriamente las posibilidades de llevar 
avante una inlesLigaelón y solo subsiste la pasiva 
vinculación del Silla ieadO 124J11. Su proceso, 

Por todo ello estimamos que se debió haber 
dado aplicación,. dentro de las circunstancias 
anotadas, a la Ley 22 1-113 1980, y tsa La razón 
para iio compartir la 1eeisi6n adoptada., respecto 

e$tt. punto, por la mayoría de la Sala. 

Gtutatho Gómez lionsqttc$, Darlo Veláxgroez 

Fecha 1.1.1 



TECMCA EN EL RZOLTRIC1  DE CASACHON 

Tiratiinelose de prnebas sujetas a la iihr.2 opmeiación del juzgador, uta procede alegar erxor 
de .dereckto sobre la base ele equivocada valoración pixib2a. La Corte no Puede corregir 

los desvíos dell imptogglaclor 

Corte Sttprerna de Juggiaia 
Seth 17.5 colación PelNal 

Aprobado: Acta aúniore1111, abril 30 de 19'31. 

Bogotá, D. E,, mayo 2 de 1981, 

Mogil..trado ponente; doctor ilfetniro Luvut Gmeg_ 

Abonado asistente; doctor Roberto Yace Pater- 

Fiaba 

Procede la Corte a resolver el recurso de casa-
ción interpuesto por el defensor del procesado 
Pedro Pablo _Ahornar contra la sentencia de 5 
de mayo de 198h, mediante ln cual el Tribunal 
..9uperior de Bogotá, al decidir la Apelación ±or-
mulada contra la proferida por el Juzgodo Die-
cinueve superior del mismo Distrio, condenó a 
aquel a la pena principal de treinta y dos (32) 
meses de presidio, corno autor responsable de un 
delito de falsedad documontaria. 

Ftpchos y odtuatión proomi1 

El Tribunal, en resumen que. aúne la Procu-
raduria *Primera Delegada en lo Penal, presenta 
los primeros, 

"Relata el geirior Luis Antonio Cortés Herre-
ra, que con el denunciado Pedro Pablo Alunar 
firmó el tres (3) de mayo de 1973 una promesa 
de compraventa, mediante: la anal éace sc obli-
gaba a venderle una casa de habitación situada 
en el barrio Quirigua de esta ciudad, y él adqui-
r ■ri las obligacionem correlativas proinitente 
comprador. Como el señor Altarnar no eumplie• 
ra con el Ooon_promilo de transferirle el dominio 
riel bien prometido en venta, se Tío obligado a 

demandar la resolución del contrata de promesa, 
fgunimentp afirma que contra Altamar formuló 
denuncia por el delito • de est:tfa, por razón del 
mismo  i u cuna to 

"En el proceso que por cl delito de estafa se 
inició contra Alternar, éste presentó un contrato 
de arrendamiento en el cual be le Izacía aparecer 
como arrendatario, sieado la verdad quf.k el de-
nunciante no firulti tal documento. Con eopla del 
mismo denunciado inició juicio de lanzamiento 
en su cotáro, en orden n obtener la restitución 
del inmueble presuntamente dado en arrenda-
miento, el mismo likle objeb-■ de la promesa de 
'compraventa' '• 

Hin 1Q litio fúndenle a la actuación surtida, la 
Procuraduría Delegada expreso: 

"Los hechos anteriorrunntp relatados dieron: 
lugar a que, l'Irga de unas diligencias previa% 
el juzgado Treinta y 'Tres de instruceión Crirni ,  
nal dictara auto esbeze de procese} c.I 4 de junio 
de 1976, 

"El mismo juzgado oyó en diligeucia de inda-
gatoria al sindicado Pedro Pablo Aitamar el 5 
de julio de 1976, 

"E) conocimiento de la actuación procesal. co-
rrespondió al !lunado Diecinueve Superior de 
Bogo9 7  que en prerridencia del 8 da septiembre 
de 1976 dictá auto de detención precautelativa 
contra redro Pablo Altatuar por el delito de fal-
sedad que la doctrina ha dado en llamar falso 
verdadero', que tipifica el artículo 243 del  Cii-
digo Penal. A la vez., habida cuenta de que tal 
ilicitud está sanekmada con pena de arresto, con-
cedió en Yavor del :sindicado el beneficio (te li-
bertad provisional bajo canción. 

"El juzgado del e.mmieiraiento, en auto fecha ,  
do el 5 de diciembre de 1977 ordenó el cierre de 
lo investigacilia, El aO de enero de 1978 el J'u- 
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gado Diecinueve Superior de. csta ciudad calífic6 
dt1 h Lunario, de acuerdo crin 01 concepto 

de su colaborador fiscal, al proferir Sobrelei.. 
miento de carácter temporal en favor {lel sindi-
UVI°. Di vez que diapimo la reapertura de in 
investigación. 

" LtiC.ff O de la priietica de algunas diligencias. 
el Jugado Diecinueve Superior cerró ornevnimen-
te la investigación por medio de auto del 10 de 
.agosto de 1978. En c'ta oportunidad el Fiscal 
del juzlado Rolicit6 que sobreseyera temporal_ 
mente al sindicado, petición que acogió el despa-
cho en auto del 19 de septiembre del mismo af.io, 
el 1111Doller el segundo sObreseirnielito temporal 
ei Tavor del sindicado, 

''Apelada esta determinación -por el represen-
tante de 1.1‹. parte civil y oído el concepto del 
señor Fiscal del Tritinnril que pidió la confirma _ 
ción de la medida impugnada, el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de: Bogotá en auto de 
n de noviembre de 1978 ravocóeIaohrebeiniento 
temporal y ordenó abrir CallRá criminal contra 
Pedro Pablo Ahumar por el delito de falsedad 
documental en doctunento privado (artículo 242 
de/ Código Penal). 

"Ovino tia fuera posible obtener la captura del 
proecsado se le emplazó y posteriormente se 1e 
declaró reo Aliscrile en providencia del Tribunal 
Superiiir de Bogotá- del .3 de abril de 1979, 

"Ejeentoriado i alli0 elij uielEktOrif.1 Se ordena 
abrir el juicio a prueba el 7 de mayo de 1970. 

"El :U de diciembre de 1079 se verificó /a 
diligencia. de audiencia públiea y _el juzgado 
Diecinueve Superior puso fin a Ja primera ins• 
tanaia al proferir la sentencia (Id 30 do enero 
de labli mediante ia cual condonó a Pedro Pablo 
Alt-amar a la pena principal de 32 meses de pre-
sidio y a las accesorias correspondientes ; además, 
lo condenó al pago de los perjnicios ocasionados 
«in la infracción. 

"El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, Mego de oído eI concepto del señor 
Agente del Ministerio Público que solicitaba la 
revocatoria de la condena, confirmó integral, 
mente la sentencia eoriden.atorin , 

Denumata 	resPII-eSta 	Ifill:Wmqo rxabljet,, 

J, Con invoaaei6n del cuerpo segundo de la 
causal primera del articulo 580 del Código de 
Procedimiento Penal, el actor eellltra la se.nten-
eta del Tribunal por ser violatoria en forma in 
directa de lt. ley sustancial y al respecto for.- 
mula dos cargos: 

Número 2404 

Primcro, El Tribunal condonó "por el delito 
de 'falsedad', que preceptiSau los artículos 233, 
242 del Estatuto lik:presor, Sin encontrarse per-
fecta. y plenamente acreditado el corpitw de.tieí 
dentro del plenario, ,Ira que no se ha evidenciado 
ninguna alti-rliciZn -coneiento de la verdad y el 
documento privado que dice relación ecci un con-
trato de arrendíituiento celebrado entre el Ehohor 
Luis Antonio Cortés Herrero., en su condieiá'n 
de arrendatario y Pedro Pablo Altamar en 
calidad 11.:1 arrendador es atitérititko, fue firrriado 
por el primero de los contratautes y, por ello, 
autorizó- con su fírma llenar los e.spacios cn blan-
co, que roe utilizado por mi protegido para in-
eoar la acción civil de lo:n.zantiontt, contra el 
arrendatario por falta de pago de los cánones". 

Eia ;tiuskento el actor arguye que el sentencia-
dor "se basó en los hechos relatedos en su denun-
cia. y ampliación, por el Eell.Or Luis Antonio Cor-
tés Herrera y-  la prueba indiciaria proveniente 
de la ve.rsión dada por el denunciante y alguilas 
mentiras y contradielkiones del seTrior Pedro Pa-
blo Altamar en su inturada y confroniación a 
que fueron sometidos. Empero subestimó la 
prueba pericia] evacuada por Policía Judicial y 
el Instituto de Medicina Legal, en tres oportu-
nidades, que sun uniformes en enresar que el 
documento tachado de falso por ol denunciante 
fue firmado pnr rld, la firrriae de su pufio y 
letra y descarta, entonces, lo posibilidad de cine 
sea apócrifo el documento o que tenga algo que 
ver e-en el eflor Altamar en la firma redtegiiida 
de falsa: ya que no solamente el procesado y su 
sefiora esposa están predicando que fue el señor 
Cortés Herrera quien firnió el precitado contrato 
de arrendamiento, amo que es el propio denun-
ciante quien, no obstante su interés en el resul-
tado del proceso, sostiene que firmo un contrato 
de arrendamiento elaborado en papel común y 
no sellado". Por tal razón la sentencia "es vio-
latoria de la ley penal, por erróneá interpreta-
ción de la prueba, que tuvo en cuenta el fallador 
de primera y Inunda instancia Fara mude:nal a 
mi patrovinkdo por delito de falgedrid, eentem_ 
plado en los artículos 238 y 242 del 0.5digo Re-
presor; puesto que a la prueba testimonial e 
indiciatria, acreditada en el praecso, ce le ba dado 
un Yalta: probatorio que no tiene" y al "no apii-
ear el artículo 215 del Código de Preceditnietdo 
Penal, por no obrar en el procesa, legalmente 
producida la prueba plena o eómpleia de la in-
fracción a la referida al reato de la vstafa, con-
tmplada en el artículo 408 del Código Pumiti-
vo"; se tiene "un ostensible y manifiesto error 

ticreobo que quebranta la ley sustancial". 
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Segundo. El Tribunal 'condenó al señor Pe-
dro Pablo AItainar por el delito de fa/sedad, sin 
demostrarse a. plenitud, corno Ti predica el ar-
tímilo 215 del Código de Procedimiento Penal, 
el-aspecto subfietivo o de responsabilidad del rea. 
/o en cuestión". 

Aduce la demanda que "con las probanzas 
allegadas al plenario he lia. demostrado que .  no 
existe plena prueba o completa de la infracción 
penal investigada, ni mucho -menos de la respon-
sabilidad del sérlor Pedro 1:'abln Altamar, puesto 
que LF1S que existen en el proceso favore.cen am-
pliairtente a mi protegido. La prueba testimonial 
y /a judiciaria a que bace alusión el juzgador de 
segunda instancia son muy débiles y se encuen-
tran enervadas per otras de mayor solidez y 
eaeia probatoria. Lo lógie.0 hubic,ra sido que a re• 
dro Pablo Áltaimar I* absolvieran por ause.nela 
de einnprobación del aspecto subjetivo del ate,o-
tado contra la te pl5blica anotado. Si no acon-
teció, se violaren norma,-,. susta.neialek: de nueslro 
Estatuto 1)eua1y de Procedittnento Penal, como 
son Ios art5eulog. 2.3.1 y 242 elcil 'Código Penal y 
21,5, S1G y 217 del Código de 'Procedimiento Pe-
nal, Sc evidencia, en consecuencia, una errada 
interpretación de i t prueba, lo que constituya un 
error manifiasto de derecho que quebranta la 
ley Reatantiva".. 

La Procuraduría Delegada re.t.ponde "que 
oil el caso presente se ha incurrido en im error 

téenic±a que impide hacer pronunciamiento 
de fondo sobre la cuestilin planteada", porque 
"rei(eradamente. la jurisprudi-..neia ha establt. 
eido que el error d.:: derecho en la cstimaelu de 
las pruebas: solamente se presenta en das casos; 
a) cuando se ha incorporado al proceso una 
prueba sin el cumplimiento de las formalidades 
que para el caso tiene pre.vistas la ley, y b) cuan-
do se desconocen reglas de valoración probato-
ria establecidas expresamente en la ley" y, en 
el case de autos, 'fa prueba que sinrió para pro-
ferir la se.uteneia de condena, principalmente de 
carácter testimonial e judiciario, no es de aquella 
que exija rito alguno para su aduccién, ni tam-
P000 el ordenamiento procesal atribuye un valor 
probatorio específico a dichas pruebas". La cir-
cunstancia de "que 1_09 cargos formulados por el 
actor pudieran haberse hecho a través del error 
de hecho", no modifica la anOniala, porque, 
"come también lo ba,, reiterade la jurí.5prudeu-
eia., no es función de la enrte entrar a corregir 
las fallas que pueda ostentar una demanda ex- 

, traordinaria di ca.sacidn'', cuya prosperidad, 
"cuando se funda en violación kiffi-renta de la 
ley Eingtancial',se snbordiva a"qUe se domnuos- 

tre febacienleMente el error en que ce incurrió 
y además, como de violaei6n indirecta se trata, 
precisar la forma como la Uy sustancial fue vio-
lada, pues decir que ella se quebrantó es algo 
muy ambiguo, ya que ese quebranto puede pro-
venir de aplicaei6i indebida, de falta de aplica-
ción o de GrrSilea interpretación", más "como el 
recurre.nte omitió este aspecto, tampoco esta falla 
puede lAer olie1o5prmente subsanada". POP ello, en 
consecuencia, no debe casarse La sen.l.,encia, aun-
que .' 'es importante 6..naltar, que qa:ízá la pena 
aplicable n.o In; la escogida por los funcionarios 
de instancia, porque, ya la jurisprudencia ha 
sefialado que en el artículo 242 del Código Penal 
se inr...urrié ea un yerro de aquellos que, de con-
formidad con el Código de Régimen Político y 
Municipal, pueden '1M:id:mente ser corregidos 
por el intérprete ya que, MIMO opinó en alguna. 
oportunidad el Tribunal Superior de Bogotá., "la 
forma corno el articulo 242 plasma h& sanción 
aplicable, al referirla al articulo 238 que ciescri- 
ln 

 
la raludad sobre escrituras, documentos pii-

hlic.os u cifi2iales e instrumentos negociables, 
causa. en verdad extrafieaa porque 1a normo, en 
cuestión ha debido apuntar inequívoeamente ha-
cia el tipo legal con el cual se crei i aparente 
conflicto, vale decir, el artkulo 240". 

Se consid era 

En od., ¿N'II° 10 sostiene e/ Procurador Pe-
.10.910,510, rata c.J.rpc-ración cuando actíta. en sede 
• irmaeiáa no heno la obligación de estudiar dé-
modas duaveniales nori. /a técnica pr4pi.a del re-
curso .1..r.frao-Jinario, pog.q..u.e eu.r„. il.n.1.21..,:b rzy.{«. dar  
• so 01 carácter de offlet ge,rearrn instancia, en la 
que el. tilmlo s-álo té..27dría la funci,591, 	42.1,48brar 

cHtcrío de la Corle, .Inag no e/ de +1..t. 	im- 
/rumento pr . G.ce,sa indis,pe-nsab/s para que pued.,  
prosperar la .iMpulgnaezel"-pa, 

Los dos eargus riur, aduce la demanda- eontra 
senteneiudl Tritlynal 1%1M% apOyad0,9eu el 

inciso29  del erliculo 580 d.Z Cikligo 	Prile4c14, 
wienlú Pena, que reuis: " 	vioIagirio de, ie. ley 
PrOVient3ce aprsoiaazón arrd-wea o falta da aprg: 
ciación de deteraninada prueba, es twee.,,farjo quf 
se alegtw por el reeurr‘nite sobre e..ste punta, de-
gnoslrando kaborge Meurridoe wror de derecho 
o en-or 	keeit.9 que aparca-4 Irednifi?sto en los 
autos". 

El libelo, gin embargo, 3i bien Goaple con /a 
enwnciari4n da los erro-res. a los que califica de 
derecho, no sgo it atisfae-e la AZig.rwión de 
(km-Lastra-Hos poniendo de presente la ellidencia 
de los 'mismos, si-no que, por el ea-Oral -1'o 1  CO9i 
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quebranto de lo maorlorogía que eAlgo susteit. 
rl rooaryo casac¿ón los hace consistir 

en crránoa inlerpretación por parte del sentot. 
dador de les pruebas indiciaria testimonia/ quo 
s,irvieron de sustento a /a condena, uta o/vidC 
que. keriellzdosis 01R pruebas su. jefas a la bbre opre-
ciwijn del juzgador;  no procede alegar error de 
derecko sobre 242 base de equivocada lalcroción 
jurídica, pues que ella es posible cuando aquél 
ka incurrido ma un falso juicio de legalidad al 
eSti.nad,r legal-mente asunt.a. la  prueba cuando In 
realidad no lo fue. 

ES que "et Estatuto de Procedinvie.rilo Penal 
uígente avienta el ráigimen probatorio 1,4 el 
tema 4 convicción Zegal.vnoral, pue,q 41.16 Si da 
a dallamos de los medios próbalorios específico 
valor de COntlie-Cif;n5 otros, por el. contrario, co-
mo acontece con, ei testimonio, ta pericia y el 

en necemario,. 	ett-alato al grado de ter. 
teza quo puedan infundir los deja a la discrecio- 
nal apreeiadÓn del juavador" (easaeidn Penal, 
4 do diciembre de 191)) 

El sentenpiador do nstancia., acorde con,  osa 
CDSCree2OltaNdad, ?Mi; valor probatorio a Za,s 
pe.rti¿as grafotícuicas provenientes del Itstitu-
.10 de. MediciTia Legal y Policía Judicial y basó' 
el fallo, es cierto, Ot prueba tosfmoni í 
din ?lo nece.sarios, 21.41, pues, no isfrigigir5 d ré-
Orlen probatorio si, como do tienn establo-Mala 
.siuriAprudencia ., pretender d impugnador opuner 
su propio cí•áderío aL oU 1.9.1 it4.0069, no es la 1-4E5 
+adecuada para evfflenciar el error que Re alega 
al amparo da cuerpo segundo de Za cctu.syg 
ntera.. Es más, si lo que se proponía el actor ora 
demostrar que aqualos oleraeutos de juicio zo 
ocredilabau la existencia de los kenhos que Za 
sentencia estima probados para deducir do ellos 
e.t cuerpo del. Miio de fal,s..edad jresponlabíli-
dad. plena del ine/riíoskado. debió 6ntonces ale-
gag. error de h.soho Ullt4) eon acierto lo puntua-
/iza la renuesta de lo Prerburaduritt Del6gradff, 
pero 	eOrte n9 puedo corregir barman desvío 

plavtealniento.. 

El lecurso, por e4J1.oiguier1tc nOes.tá. llamado 
a, prosperar. Pero unto el gente del Minino:lo 
Público, al inopia tiempo que pide se deseche el  

recurso por Re11911.1: La dernianan 'vicios técnicos, 
aliola Sll preocupacth por la sanción de presidio 
el que se contrae la rrentetteia. con la oblervaeifin 
de que fue fijada relacionando el artíciao 242 
del Estatuto Penal entonces vigente con el ar-
leu10 2S3 ibídem, euaado en lugar de ate debi6 
tener-menconsideración el 240, precisa agregar: 
efcetívame.nte la Corte, un fallo de 29 de abril de,  
1980, rstimó como kpsus ea.!..anai de/ legisl' ador la 
referencia que el arlículo 242 hacia del 233, por-
que la razón del texto del artículo 242 "er& la de 
evitar la imposición de pena oropia de un con-
rnrso material cuando el autor-  de falsedad sobre 
documento privado usase tal do2umento", ade-
mis, de que "siendo presidio la 9anciótt aplica 
bln en /a falsedad del artículo 233 y apenas pri-
sión la del artienTo 240, la renliáián que el 242 
lunle al primero de estos dispositivos, transforma, 
agravándole, la pena prevista en el tipo legal que 
es subsurcido por ,Aste, con mamifiesta injusticia 
punitiva para el procesKdo". Sin embargo, dado 
que los artículos 223 y 240 del anterior CO'cligo 
Penal seilala.brul enmo límites para la pena 
vativa elP. La libertad dos y ocho arios, la acota-
ción del Procurador Delegado carece de impor-
tancia en etIte caso, Puesto que el articulo 377 del 
nuevo estatuto establece que quienes se hallaren 
cumpliendo pena de presidio seguirin descontán-
dola como si fuera de prisión. 

Por lo expucato, la Corte Suprema de 1Tu.sti-
nia —sala de C.2.511..C .PÜLL acorde Con el 
czneeptu del Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, adulinibtrando justicia en nombre de la 
República, por autorldad de la ley, izo CASA. la  
sentencia a que se hizo mérito en la parte motiva 
de os,ta providencia. 

Cópiese, notifiques y devullvase 

Darío V olásqatez Gaviria, Fabio Ca/derón BO-
toro, Ande L. Frill.o Porrag. Gustavo Górnek 
Vciásquez, .41varp Luna Gómez,: Alfonso Beyea 
Rckandf.a., ituis Enrique normero S'oto, Pedro 
Elías Serrano Abadía. 

Alberto iiKora Cogrotkis 
Secretario. 



CAMBIO 1/2 111AWCACIION 

Con base eri conjeturas no puede nrdenanse 0Eita medida excepelonal 

Porte Surrxnata d# ,Thutizio. 
&& de Casadón Pella/ 

Aprobado: Acta número 45, 

Bogotá, D. E., mayo 6 de 1981. 

Ilagistrado ponente: doctor DIrilo V aálquez Oca 
Wria. 

Procede le Corte a rendir coueepto respecto 
de lazNolicitud cambio.de radieackin formula-
da por el doctor Hernán Ilernáldez flenw) al 
Ministerio de Justicia, en relación C011 el proce-
so que, por el delito de falsas imputaciones, so 
ea:lenta contra Afranio Mancilla Revino y del 
cual han conocido el Juzgado 14e:do Fenal del 
Circuito de Medellín y el Tribunal Superior de 
ese Digtrito 

Antecedenteg 

primer prOeeso que dio origen al que ahora 
se relaciona con presente solicitud de .  cambio 
de radicación, fue el iniciado CCM base E‘,11 la de-
nuncia formulada por Afranio 14Ianeilla 
contra el dóetor Silvio Arias Zuluaga, Juez Sla-
t0 Civil del Circuito de Medellín por el delito de 
abuso do autoridad, ai considerar que el funcio-
nario habla actuado en forir.a parolalizada en 
contra suya y.a favor do demandante en un 
jnicie, ejecutivo singular quo lo fue promovido 
por el doctor Edgar Soler Laverde, con bac en 
uu (Auto Mor que le. endosó al cobro Oscar Ve-
lásquez Cano. Estimó que el juez habla dilatado 
sin razón 109 trIlnlite1. para la e.onstitueíán de una 
«nango de desembarga, no había aceptado int ofre-
cimiento de pago expresado dentro del juicio y 
había negado la práctia de varias pruebu soli-
citadas oportunamente. En ..3sa denuncia hizo 
alnairm ciorta amistad cine  r.xistía eatre et juez 

y la parte actora, llegando a afirmar la presen-
cia del doctor Arias D'hin& en una fiesta cele-
brada en la finca de propiedad del beneficiario 
del título valor que constituía el ebleto de la 
acción cjeentiva, 

El Tribunal Superior de Medellín mediante 
providencia de 21 de marzo de 1980 declaró que 
el juez denunciado no había cometido ilícito ab 
guno y or1en6 por lo Mi91910 cesar todo procedi-
miento en su contra. Dispuso también cine so ex-
pidieran las copias pertinentes eori el fin de quo 
se investigara, por el juez competente el posible 
delito co.utra la adzninistrueíón de justicia en 
que pudiera haber incurrido eI denunciante 
Maucilla ilegffillo (folio 44.), 

thizgailo Sexto Penal del Circuito de Me-
dellín, quien di.gpnso /a apertura de la inveniga-
ción, profirió luego auto de detención preventiva 
contra el sindieado, determinigtóón que &l'afirmé 
ei Tribunal (folio 91). Posteriormente dictó au-
to de proniqier por el delito do falsa5 inaputanio-
"tel. conlra Mancilla Iteguillo y el Tribunal con-
firmó igualmente esta decisión (folio 119). 

El prCle(;30 se enclienttra en la etapa de la tau. 
sa, en trarnitaeilin de la dfligenein de avalúo de 
dafios y perjuieiog oauado con ln. infracción 
(folio 127 vuelto). 

noldantentos de lit peticióm 

El :solicitante fundamenta: su pedimento en Io. 
siguientes argumentos: 

El grado de aubordinaaliu por el factor Inn-
cienai que existe entre el Jaez Arias Zdnaga, 
ofendido en este proceso, y pl Tribunal Superior 
de Medellín no constituye garanth rie7,1na de-
fonfla "justa y amplia" y puede menoscabar 
direct-a o indirecta,menu los derechos del pro-
cesado. Al mismo Tribunal -qua gxonerei de todo 
cargo al Juez Arias &Maga por cl delito de 
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4-ouso de autoridad do quo lo sindicó AfraTtio 
Mancilla, y por cuya iniciativa Ee originó el pro-
ceso contra éste, t39 al que le correspondo ahora 
juzgarlo nit soffunda instancia. Tampoco puede 
asegurarse, suficiente 5,72ZEIl1tla ef4, linphreialida›d 
á se atiendo al hoelio cierto de quo al Tribunal 
le interna mantetier el "buen nombre y digni-
dad de la justicia" y por lo Laísmo do uno de 
sus administradores. C01110 :0 OM el Juez Arias 
Zuluaga. 

Concluye sil 1›.9lic.ituti en 10E4 siguientes tér-
minos: 

"Esta pORie_Iión del Tribunal Superior de Me_ 
dollin de conocer de dos priccso en dolide Jas 
partes se confunden, pero coli calidades opues-
tas, inquieta y conturba la sorenidad de mi clien-
te quip.ii desconfía de la probidad de un tallo 
probrido en tales condiciones. Primero de uno 
dolide es sindicado el Juez Arias ZuluzIga y de-
nunciante el serior Mancilla Reguillo. A nqoól 
se le ensalza; a é...sto. se le -vapulea. y ci?sp131 i, de 
oto ea que el juez ess parte ofendida y el otrora 
denunciante sindicado, 

"Por más diamantina que sea /a honestidad de 
los Magistrados; por irulg prístinos y acertados 
quo 1.1.:t Siortpre queda flotando una 
grave ínec,:rtidnmbre en torno a la imparcialidad 
de que deben estar revestidas la a solucionez ju-
diciales. Es que entre declarar inocente a su in-
ferior jerárquico y a coulinulteión ordcuar in-
vestigación celara el acusador para sin pena ni 
gloria conocer del procuo quea se lórrna, que-
da ion punto oscuro que impacienta o ineomoda. 

"No puedo darse garantía e imparcialidad en 
el áuzganaiellto do] seil.or Manoilki. Reguillo en la 
ciudad de lledellin. La declaratoria de inexisten-
cia de delito y la consiguielite apertura de pro-
eo.so contra ZITIcilla Reguillo conglituyen ni naás 
ni monos, que el preordeuatnieuto do una senten-
cia condenatoria tanto en primera COMO en se-
guilda instancia. Por lo menos la solución mis 
práctica y Raludable habría sido la de que el Tri-
bunal Superior se hubiera declarado impellido, 
No lo hin. Propiamente se constituyó en denun-
(liante y a la Tez juzgador" (folios 5 y 6 de la 
s(licitud). 

Es comidera 

El 01/tilir3 de racm como niudida excep-
aúna!: .2.¿.43 r3 de ¿as normas generales. sobre COPli-
pcfúncia por ei• feet9r 49796Frie.2.„ tiene que ,-/g8. 
e.,492.sar 6vIdelltél lileth03 Qtte. 114102. a Id slaro 
eo-nolusOnde Tac en el folgario erisfen ri- 

cienes propidas pont decidir ton ,indkpenden.eia' 
imparcia-iidadtt de.terminado asunte. 
Aro bas.tan lag coturas que puedan Itac-erse 

sobre un resultad-o arlverso ni son Sttfticimtes las 
8iMPUIS alurecianiones en contrario, por rs,speta-
Nes que sean, provenientes de quien aspira a Je.r 
juzgado en tort Distrdo JueNciad diferente. 

Tia principal preocupación deI $oldeitante 
ralh9a, e,it que la investigación de que ahora le co-
rrespon& aeupat.se al Tribuna/ Superkr de líe-
deibín e eqionola inytancia, gb oriqinti en la de-
germiwteiát de est* Corporaei¿n de, ordenar 
.00411plaSfir copia/ para que .9e inoestigfara el pa-
si:6k delito en que pudi-era habe-r incurrieb au 
patnivinado aZ Artber delins~u par abwo 
aulloridad a km Juez del Distrito Judicial de Ilie-
deidín a quien eI Tribmal encontró excento de 
reprockalhilidaat +139% .9% COnd.9113ta, 

La Corpffación, c proacder es no hico e.o.ia 
dife..rente de J.U199.2041.  con.La.obligacián legal de 
procura9. que se inuestigue iodo hecho premnfa,- 
nisnte dcZicfuoso (artícul-o 12 d-62 Código de. Pro-
eed4mienta Pella), 9in qtdd In. manera allana 
9u1?-dase, por elJo., de antemano comprometido su 
criterio o10 de las eventudidades que arro-
jare 1.1a. atmriguación, 

E-11,  el caso que so fbIlaHra eonpiene también re- 
de Dec/14K% del. Tribunal Grz.c6 

ahora conoce del prooéssoe dístiata de aquella 
ouc dixpuso laexpedicióft de copias el arr&n. a 
/a pilo invesligació,n. 

Tampoco puede haeerso argumenta walecTero 
da intsrés que Émisle a un Tribunal per /..a co-
rrecta aplicación de la justicia para derivar do 
a que S'u primordial pre.wttpaciów. habrá de so-
la de sacio avante * cualquier costo el buen nom-
bre de quienes la admi.nistran, 

Si así fuera, la. ley iao osion-Ma. a. &stas 
poradones el conocimiento en. primera inaaneja 
de los delitos de responsabilidad comeiidos por 
sus respectivos jueces, sino que siunpro da alrf-
buiri. Gs a TrIounal. díltronte. 

Panzar do esa manera es desonecar que ¿a me-
jor forma de defender a la Adminis-traeio—n ate 
fusgirqc y salvaguardar su prestigio es Sallein-
neraldo ejentp/annente al funcionario indigne. 

E¿ propio rIXPVIgkehte) cuja k »la sobrucetientes 
G..ctudeiones atorar alio, en copia a su solicitud eZ 
Petidotwrifi, eghnendian el Itnirito des pron nidn  
con que tanto a jaez conocimiento como el 
Tribuwal kan frotado la situación cla procesada,. 
asl. (lomolo indepenaelleia de cri-terie con qua ze 
isa ancrUzado el proolo. 
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E71 efecte, el Juzgado Sexto Penal del Oiremi-
to de litedellín, al llamar a respand<r en juicio 

Afranio Jifa-ad/da Regulto por el delito de fal-
sas imputaciones, /e reconoció el derecho de 
berlad provisiosrtal, no obstante la petición en 
contrario de/ apoderado de la parte civg„ y lo 
hizo en téfmillos que clenttgan respeto y conside-
ración -para su persoudielad, como se desprende 
det siguiente aparte del auto: 

"YcEmpece la decisión que a-qui se fi913451, tné-
Tiegter EIT afirmar, v.os. fundamento ola lo precep-
tuado por el «tiento 79, numera/ 59  de la Ley 
17 ele 19751  en arMOnfa 091 el artículo 80 cid 
Código Penal, qm. Afranie manc.ala es merece-
d or fht bytefim Hertad. protmisioned. Sábele 

buena conducta anterior, que ~tea anieg 

había estado deten4do, de Bid 4,1 0.11Elltatizt prmen-
da In este rweso, factores tpc24.1 gae dan cuen-
ta de sits persom2lidad, 1,iso representando ning4n. 
pm gro sooia , 90: abrigando.« por tanto duda de 
ssal re.grelydración, ve es corriente sa.1 rCgre81:3 
glyan ,Sadal y fanitjar" ( joNos 104 y .215)., 

A/ reprime a la goik.itud an contrario de la 
parte. obra, 44106 el Megado: 

"Diecrepa si esta entidad en lo relativo o la 
libertad ot1I del pror:exado, porque para 
tana gratia de esta -naturaleza, delb8 .escrtaarse 
con 91161901' YI:or e/ aspecto subjeUvi, y ato n9t 
Pabi5 duda alguna, es merecedor de ella. El as-
pecto oto, en este coso, mira 1nd e »tima 

estnbetzración y relulteria dentazia- 
rigorísmo, 	-virtud de la ealídad del f  

nario agrafeiado, negar un beneficio merecido" 
(folio ,1051., 

El Tribunal, a/ confirmar e-/ auto de enjuicia-
miento, ?o vctrió esa ftworable sitbsatión del pro-
cesado. 

Tampoco puede dejar de destacarse '71443 11:5 de-
cisión confirnuatoria da Tribunal fue paf' ma-
yoría, pi..1438 9d924 de los integrantes de la &ates de 
Doeisi4n riu su velo, por estimar que el pro-
cesado debió halier Yirkfr Sobreseidu definitiva-
mente (f014:as 121 a 126). 

No He adviertell razones atendiblea para dudar 
de la rectitud e imposciandad de /os funciona-
rios del Distrito judi3io.1 de Medellín para deci-
dir en este caso concreto, sin mira diferente que 
la de acertar en la corTecta aplicación de la jus-
ticia. 

Por 	la Corte Suprema d« Justicia —Snla 
deChsación Fenal—, conceptúa urzsloAVE.I.LUZI.Cr 
MENTE al cambio de radicación. salcitado. 

Devuélvanse las ailiyeacias al Ministerio de 
JustleiL 

Darío Vetásquez Gaviria, Pabio Cak/eráit Bo-
tero, Dante L. Pierillo Porras, Gi.t.slavo GtfilieZ 
VeWesquez, A_Ivaro Luna Gómez, Áfoito Re 
Eaandia, Luis Enrique Rentero Soto, Pedro 
Elias Serrano Abadía. 

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 

S. PEM1rA1i41 - 13 



IMPEDIMIIINTYDS. AMITTA33 DIT.M1A. COMPULSACION DE COPIAS 

Articulei nustezal 5 del Cbdigo rIe Procedimiento Penal. No basÉa 3a sErapie invocazieb 
de eSta causal para Bu recanocimierito een/Pa lictor Beparacib; es necesario que Be haga 
:atalge.stación de aspectos geteraies que den idea de la interisidad dell electo y Pa trascen- 
dencia del niiiio.  Prz 0100 lado, no es indispensable que se tenga fia calidad de gane outur ide 

se trata de ele motivo de imperliariento. 
La orden de carrnpu2sar copias no implica, rtecesatriannente, ta rjjetedón «De amarlo, 

C(Yrle Suprema de Juseici¿I 
S'ala de. Cusatriaii, Penal 

.4robado: Acta iiihnero 45 de 7 de na -yo de 
1981. 

Bogotá, D. E_,. inay-c '1 de 1981, 

Magistrado ponente: doctor -Gmtcr.uo (1ó9ncz Ve- 

Vistos 

El doctor Jorge Enrique a1enei 1Lcomo 
<loca Tercero Superior, formo/¿ denuncia cn 
COlitra. INITaTy Restrepo Cataño, puesto que es-
ta J•i11ba.1 1"....-JruuL, al dellaranc insubsistente al cargo 
para el mal había sido nombrada el) interinidad 
y producirse la intervenci6n d In Procuraduría 
para comprobar las eireunstaneies 413 esta deter, 
ininacióu, había aherado las napias relacionadas 
cou el decreto de nombramiento y el acta de po ,  
eióu, ell e/ sentido de hacerse aparecer corno 

designada en propiedad para ser-sir come oficial 
mayor en el citado juzgado. 

El Tribunal Superior de, Cali, que ahora revi-
sa un sobreseimieato. definitivo expedido en fa-
Tor de la cii.aúa Restrepo Cataiio, degeatima el 
impedimento invocad') por <-1 Magistrado Bagar 
Saavedra Rojas (ortieulo 7t1-5 del Código de 
1>rocediniento Pern(1) al considerar que. la  cau-
sal Alegada exige quo la amistad sea eon una de 
las partes en el proceso, condición de que mrreve 
el simple denunciante, y, porque la orden de ex-
Pedir whpills para investigkIr la conducta del doc.- 
tor Valencia, ex.ren•o que puede presentarse en ei  

pronunciamiento de 7;egunda instancia, mo cona. 
TitTryc, por si, agravio alguno ni <irden de e,strk,.to 
y cerrado cumplimiento. 

Para re4o1ver, la. Sala considera: 
1 Los hczu3 de fiviisted debeiz pagar del .1/.9x- - 

pe conocimiento y trato def erecto...i i Cf1411p9 
dr yneyor profundidad que limite per OrtgU'el 

iibertcid d8 juegami&-do, La 592.ortifimei6n, 
emanada de r'etariones sociales a jevárquieas -no 
pueden alcanlar 04tremtp tan ShUta.ar .  Mbre 
cP.d.srleneia de aquala 	verdw,1 que la Cor.b3, 
<ms92d/3 go -i..atweu. 	..kiapedimento. nomkia de. 
molstmwins cof..i.ficadas, pero sf /a mención de 
aspeclem gonerales qua riera idea de de intensidad 
414 dexk y /a trawendelsoia d. 1cno elbSaión 
que intpodido s.ustituyó.  por ¿C61,.imp/e refer e.n. 
cia <te darse "alnistacd 

2. La Corée 7.10 ha aida ton selitra como pa.ra 
exiDY'r, manda 8C tratr . del reconoofrimienlo 	eg- 
le factor de wepar:591, qbso icYtgiZ ealidad 
d.? parte. k.r 61.514 romo 6? repetida,5 °cesiones he 
admitido ¿a recusación o el .Impeelimento ert tua 
di'.iúencia.s-  pret.-U.1 del artículo 320 bis del ej-
dir70 de Praecdimietto Pena/. De otro lada entn. 
dorantioute-ofendid6 y denunciante 	esto se.- 
9/01(142 caracterizaci4n,)wrgp; 	aspeelo de tania  
.¿:ritportarnia que si bien en. el primero es rmás 
factible que prospere u-.1% anneivo como el Cf» 
COM$924(1: en a 869 .121115/Ci biOn pgaccici f....d..iniarse co-
mo regla gelf:ral 2u. improcedencia, De 92.0, 
tem:25'41 eavnu rectUtlad de ilnpeol'iraento kittraei°- 
11.9É 

 
qa. m eiiiiben esta, ¿rusl.cc.adenc.le. conn se-

ría, y el easei unalizadk,  luarda pral-loada 
eovr. ét, la uetividad l rn famonario que, 

192 	 rtu stw facuZfadesi, daw. dar e,u.en¿a 
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de, 201 hecho itiGito involligable de oficio, su.Pe-
oliendo r.on el correr del tiempo que el auto'r 

totititi rimini fitrardo un alexa de amistad 
coteLMet o Magistrado que aZa postre conoce 
del proceso, A todri$ Uces rendla ínadecuado ha-
blar a.e nn.0 sibtacidn Jontinaental que opera 
bre atsritneios.  generales, de 071Zikotorio 
que wo Pieneta por qué c-omprometer el buen 

del Punoionariri 	pterta competencia, 
1, _En criterio de Izt Sola, expr,sado isn diver-

sas ocasiones, la orden de compulsar .7inas copias 
paria que eZ funcionario cosupetente decida si eg 

oago abrir una investigación, oconstituye 
tampoco WA 914.0ii110 dlj impedinienie, ad se inter-
venga en owa nueva intie,stiGración. La determina-
ción inicial no ellvuelve jhaicin de profundi-
dad, completo e iVrYbOdáficabte, S .1 actt14 sobre 
una sítu.o.cMn probadoiria de menguado conleni• 
do, apenas zuri.oiente para determinar la conve-
niencia de actuar Za susceptible de 
ntodifizaree con be resultados viopios de ssa ave- 

riouación. Y tan secundaria es esta actuaición, 
en cuanto a efflitpromiscs valarativos, que la or-
den no implica para el funciatario competente 
la falal <zpertura de sumario, ÉlGt71 base en esas 
67.1cass o en el alliSC oorrupondiente, sino que ial 
orden. se coxtrae, 92.nizarnente,a dm. - .etzlz %oficia 
para que se tome la resolución nuts adecuada. 

ESt>11raznue 110174111 a la Corte Suprema de 
JuBtinin —Sala de easeeif.lyn Penal—, a «confir-
mar el ?ato revisado, ya indicado nlvt fecha, 
origen y naturaleza. 

Cópiae, notifiquese, eilinplaiie y devu_élvase. 

Darfo Velásque.e Gaviria, Alvaro Duna G4meo, 
Palio Caldern Bote-ro, Alfonso Reyes Folian-
día, De L. Morillo Porras, Luís EnriTue BO-
5.1161'0 Soto, Guslavo Gómez: V otázquoo, Pedro 
Elfo Serrano ilhadia. 

Alberto Mora Cosoolloe 
l'›retario. 



CA/11W itllE; LTAIDECACION 

NO puede ser goliellade par peTzonag ajenas a la relación judclico procenal 

Corle SuprCrima, r Justicia 
gala de Casaci<5n Penal 

Expediente _uii.me.ro 16889. 

• Aprobado :..Acta número 14. 

Bogotá, D_ E,, mayo 7 de 1981. 

Magistrado ponente! dono? Fabio Calderón Ro. 
lerú_ 

Vúo 

Li 0±icina. Jurldiea del Iliaistesio de Justicia 
ha enviado a la Co-rte la solicitad de cambio de 
radicación formulada por (N1 doctor WILon  ji- 
bi l-lazburi, para que emita concepto da eonfor-
-ruidad Con el artion/o 44 del Códig.o d Procedi. 
.rniellte Pena'. 

El uitado prdesioral afirma quo obrar corno 
npocleraclo judicial " . de los eaptuPados Luis 
Rincón Volásquez y OSear Bizturício Rodríguez 
a. órdenes del señor Zuez quinto de instrueehla 
Criminal de la. ciudad de ()caña " cy donch -
nasa contra ellos Un gtinnari0 pür 1 pre..sunto 
delito de hurto calificado en perjuicio del patri-
monio ceouónico de In urit dioceaana de ese-
‹}biopado.. 

CensiderandAs 

Carte simpre ha eaáten.ido 4212.43 el cambio 
do radicación de 'un Troe~ penal es •udua. medid 
excepcional Tote obedece a motivadoack Inuy po-
derosas de conv.enieneia para /a recta admi 
tración de ju„stitla o para la scaud del proeerado, 

loe cambios de radie-ación ordinarios que -pe-
gulan Lom ariícidaS4 45 y 46 cld Código de Pro-
cedimiento Pena/ los zroclrá ordenar a 7, jecutko 
neciorml o ar-PPrtamenta/ de acuerdo cola Cor- 

te 6•11premad6 just.kia, o 01 11 91711tinal 	rs- 
plergivo Disfrito Judic,ial, do oficio o a saidtt.54 
de Tarte_ 

So entiende de oficio (mando a Ejeotativa me-
dianté un acto .91P1.0, d5 5u propia autonomía, 
resuelve, recaudar los e./..emenlos de, juj.do nece ,s.a._ 
ríos para sola:atm?. coneeptó 1-1.o /a rama jtpriqelíe-
cio.nal ei fin de decretar, ,1. caso de ser lafir. 
roirdiVO, el cambio de radicacién de un Traces°. 
ranahnente, eit(inalan que obra. de mollera. 

olaitdo alguien. qite no es penen« 
pi/bielde .en. 14115 dUervámado prae.e,su, po,r9v.e so 
trala L Vfl teree'ro ajobs",  a. la relaoiOn jurídica- 
Proewa de que ge. frida, pide el cambiu 	mai- 
cadj-ii, y el 	c9rwientode e.ca A9:111,1,4- 
4592  Pra.WIT Prpnew5911191U lo 

• rniebag ate 	.aeCesari..as• y pi6e. can- 

Por abigna, a E jeclaitro actúa soliednd  d. 
pv . 149 nuca•rdo quien14 prosenta una petición do 
eti'mbi de radica-vi-1n es p&mona iligerviíraiettfo 
6/1e. pro•ol'M ?./speUivo. Tazón skfieefe  para 
imprimirte a asunto k trainitacijn. y Mención 
debídas. 

ernfo que .v12 	»vht 	tingt14ra 	est:og 
litua.ciowes tiene luov. _En efecto, se ha denlos-
trado que el solicitm.1e rao representa en el. pro-
e.s,q0 a los acuSadih por quieags hab/a. y es 
deilf ,.: que. el Gobierno no ha kech-a suya la 
Prelen..«.6n. de éste Para conforillar el 1)9-Dee& 
•nUldt0 Of1ci.ce8(1, 

Pl'en¿c a esta realidad, t....ctila.de sn¡gor 
die° co.nelair q-me Zn. Corte 4to ,8911 obugack 
eePtwar, Porque el solicitante careo', de 1egitim0s-
eión para obrar. 

En tal virtud, fa Corte ..911ipritina de Jugtiuia 
—Sala de Clastlei6n 	SE. AMTIENE 
emitir conúepto 130bre rubio de radicación (lel 
proeeso a que so ha hecho mérito por las razd. 
nús aquí consignadas, 
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C'epiew, nutifiquese y  clemiélvam 

Darío Vdrisquee Gaa, •Fabin CsAdir.TrIírt. 
taro, Danh: L. Pio/W.10 Purra.1, OliSbArv Gó'We? 
VoMsqlté>z, A/varo Luna 1.7e1/1-htz, AL/faltso Reyos 

Erchlnak, Indy  Enrique Romera S'oto, P.ed-ro 
Elías Serrano A.badfd. 

Albtrto Mora Ngol¿os 
Slaretario. 



UNIDAD PROC3SAL 

AirtíCtIlOs 169 chi elligo de Procedimiento Beata] y 3E4 del Cédigo 012 Justlela Persl 
la illvesligaddn y fano en forma separada de deliÉ.os conexas no acarrea gtaIldad legal ni 
corristItsclonal„ Ilor tratarse de Lula de las excepciones al prinekilo receor de la materia, con- 

sagrada en el artilada 161 del Código de Procedkrtjeote pesa] 

CONSEJOS DE GUERRA ISECBALIES 

Callit2°Lar10 11110 9.10  Elogmeee a D. cansa/111121We de llos vocales, se equipará, ni auto de Ir>. 
ceder de:: procedimiento ordinario, y zo .„ lie resolución de convocatoria a tales con!»0»,s, iLt.3 

Corte relera iudecildua 

Carie .Sup-renze. de -Justicía 
.Rnia dB Casación Penal 

Aprobado: Acta táruero 1)14. 

Bogotá >  D. B., mayo 8 de 1911 
~Strada ponente: doctor Daut6T, Fit”.i2jo 

Perrm. 
rístos 

El Tribunal Superior Militar, mediante sen-
tencia de 19 de dieiembre de 1979, eon-firmó la 
de primer grado, prof.erida. por el Presidente 
del Consejo de Guerra Verbal, modificándola en 
el Sentido de imponer al procwado Gonzalo Bill-
eón Gallego un total de diecieéis (16) afín de 
presidio, cono autor del delito de homicidio que 
le fue imputado en el euestiOnario corriespon-
díente_ 

Contra la sentencia del Tribunal Militar in-
terpuso el rcenvso de casación el lerior Fiscal 
Tercero de la Corporación, que fue oportuna y 
legalmente concedido y en ejercicio del cual pre-
sentó la correspondiente demanda de casación, 
que fue eatimada formalmente ajustada a las exi_ 
geneias legales por la Corte. 

Resultando 
I. Licl hechos fundamentales aparecen correr.- 

tamente resumidos por el Fiscal re•urrente ei 
1109 Siguienk,a témiinos, que, en lo :sustancial, eo-
Treaponden a la realidad proeeeal:  

" 	Les beehos que fueron debatidos e.n el 
inicio adelantado contra Cor_zalo Rincón Gane-
go se contrajeron a /a muerte violenta 1  mediante 
proyectil de. arma de fuego, del Agente que en 
vida respondia al nombre. de Fernando Antonio 
Buitrago, provnniente de un arma esgrimida poi ,  
una de dos personas (rue luego de haber pa.rti-
eipado en el robo de un eal.abieeilllient0 comer-
cial de propiedad del beil.or Luiz Alfonso Pulga-
rin, padre de los -hermanos Laureano, Angel 
María y Liborio Pulgarin Duque, ostablecimien-
to denominado Granero Siba1.1. 1 , localízaela en La 
carrera 1.0 número 14-82 sde La ciudad de Perei-
ra (Ri_saralds), enaprendiciroli la buidn., per-Se-
guidos pm el última de los nomlyrndos,  dirigLSii-
doe por la calla 14 hacía lima eEtrreras 9 1  y 8* 
de Rein-ella ciudad, momento en el cual y aten-
diendo requerimiento de quien los seguía inter-
N.-inieron dos. agentes de la Polieía :Naeienal de 
nombres Ciriniaeo Betancourt Torres y Fernando 
Antonio Buitrago, procediendo wte último a 
intimarles captura., pero momento en el cual 
aquéllos des fugitivos ,2"sgrinliernti senda armas 
de fuego que fueron displIradas, lima de erial  o 
ambas, sobre la humanidad de este último, wien 
resultó así herido morlalrocnte y quien luego 
falleció, en momentos en que era Lrasladadu al 
Hospital San Jorge, localiendo en un municipio 
y dando fue levantado el cadáver y practieada la 
necropsia correspondiente, donde He observaron 
doks orificiQs de entrada de proyectil de arma de 
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fuego de proyectil fálico, uno de 1os cuales po- 
itetr6 par cl cuarto espacio int.ercotal izquierdo 

/esioni al eorazkb de la "krídíTria, prodnciéndo-
le 14 anemia hemordtgien líguda, que se. dicta-
minó fui . la causa de la 3-auerte de aquella per-
SODA, todo ello ocurrido el día 30 de jidio de 
1977, en la ciudad ya Varias veees menciona- 

•

...". 
(...) dentro do los hechos debatidos en 

el j'IDA° lió lo fue el referente al delito contra, 
Fa propirsrlad con- Le-11(1a eoiltra el patrimonio del 
señor Luis Alfonso Pulgarín Duque, debido a 
que inmediatamente despoés. de los hechos un 

de la víctima de estgúltirn ilícito, Laurea-
n() T'ulgarín Digno., procedió a formular denu -ti• 
ojo de e, que, desde ese momento, dio origen a 
un proceso penal diferente al que dio lugar a la 
sentencia que se inipugns en esta ocasi6n u tra-
vés del recurso extenordinario de casación ;  según 
se apree.ia (II declaraei(m 3c •'sta persona y en 
el dieii) eillanar10 del Juzgado Doce de Ins.trult-
cion Criminal del Distrito Judicial de Pereira, 
dirigido al Juez quinto Civil Penal Municipal 
de ez;.'s ciudad (folie.; 40 a 41 del expediente), 
heolio procejl que fue aceptado así por el jun 
gado de instancia u Presidencia del Consejo de 
Goorra Vetl.)al que. jur...e.5 a Gonzsio Rincha 
llego y que ratiYieá en el punto quinto de la 
parte resolutiva de la sentencia de primera, ins-
tancia, dende igualmente se ordenó compulsar 
copie de lo pertinento de este expediente., cori 
respecto a - las lesiones personales qua le fueron 
inferidas al particular Evelio de rlesils. Pérez 

quien igualmente resultó herido en el 
desarrollo de aquellos heebos, tainhiln -por dis-
paro de arma de fuego de prorxItil tinico ". 

(Folios a 1.0, cuaderno de !a Corte) 
JI, I 	11tentlia 1ta aido impugnada coi fun- 

damento en las eausale3 4 1  y 21  del 2trtieu10 51U) 
del C-iódigo de Procedimiento Pont, al amparo 
de las cuales se formulan los siguientes cargos: 

Causa ,e2tarla_ Cargo primero. " . _ Se viola-
ron 101 artie4dos- 188 dcl Código de PTOcedirftien- 

.1-1 (...Jazi. y .914 del (()digo 	Jus-ri-cia Penal Mt--- 
/itar ., en la t-rinal~-yi de. aquel jidoiu,Mativo 

/(i. buirlod rie/ proce8o para ta itwestigación y 
folla do d'Aitos conexas, coxsiitulivos de uvrnt fr-
maIidant propia o eivicial del itnismo,-2511m9t0 que 
fnt deSCOVOrilltientn ytthiCra. leS dereeito$ de /a 
meiedad y 6.1 de defnum- del actuado, que 
ora, para íoda 41,95: de 3éta08 (g articulo 2.6' 41.e 

Cronititucién Nacional 	". 

- - De acuerdo C011 el relato de los bochos 
atrIts puntualizados CE claro e indiqcutiblo que  

ellos configuran un concurso material dé delitos, 
en conexidad necesaria y conseeuencial, referen-
tes a los del itt% de robo y c1-2. "homicidio,. cometi-
do cat.c. -t'initio» para procurar la impunidad de 
quienes. hablan cometido el primer ilicko y para 
asegurar sil producto, por lo erial el ultimo de 
los nombrados OS comligurarive de un asesinato 
o da un kurnicidio agravado, en la forma 
vista cu el articuló 363. numeral 4 del Código 
Penal _ • 

" 	 En -tal fauna y en acat.amiento a lo dis- 
puesto en los articules 15g del Código do Proce-
dimiento Penal y 311- del Código de Justicia 
Penal ..3filitat, aquellos dos de1ito13, el de robo y 
eL de icunicidio cometido para lograr la írripaini-
dad de los tintines del pionero o para ase.gurar 
el produote del mismo, deirlait de investigane 
fallarse en un mismo proeest -. • 

• . Tt nniclad pre-Feesal indienda en las de 
disposiciones legales anteriormente norribradaa, 
era de ineludible munplinriento cii este evento... 
:d. se puede decir que eoil mayor rItz6n que en 
cualquier otro en que pudieran tHI,nteini})ane de-
litos nonexos, puesto que al e¿,ciudir la inves.tiga. 
°Will y el fallo do cada uno de: esol. dos delic-os, 
para hacerlo do manera separada, ello dio lugar 
a eonoulezir los desuellos de la sociedad re,preseu-
lados on el proceso penal por el Minisiterkr Pú-
blico, los clerebot de Mensa del acusado y 
debido proceso, consagrado...1; y garantizadol en el 
artículo S de la Con4itaei6n Nacional 

„ 	 . , 	 .• 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 

. • _Es que realmente la unidad del proceso, 
para lai inve9tigaeirin y fallo de los delito-1; co-
nexos, eonsogradn. An 10 aitícoio. ]lif3 del adigo 
Penal y 31.4 del Código de Justiffia renal Mili-
tar, como lo anotó el lonorable Tribunal Disei-
plinario en la providencia que: se acaba do trans-
cribir, envuelve una garantía del procesado, para 
no ser juzgado dentro de varios procese.;.•, Cllandil 
los hechos que se le imputan cstlin intima y esen-
cialmente vinculados nitre 0, y por ero estas 
normas implic-nn una formalidad propia o sus-
tancial de loe 1-alvinos, que en tal forma se halla 
protegida por 1.4 artio,aki 26 de ir Const,ituclb 
Níueiu-iiiAJ .7..". 

Folios 11, 12. a la y 18). 
Carpo set-mulo. " 	?roca° Tul, 432rínsinó 

col Za Ñentoweia impugno.daj y rI1PfkT4, se 
dfeetadi? k 711434Jaa en- la forma riescrla 
itza.mgrai 69 de../. arketzt.r; 441 	Código rk 

Justicia 
 

• esital Mior esb cg per `To 1ab6rse 
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Elaborado a -eliesfiurlarío o ette/lionctri.9,/ en go 
forma cstabiaeikk por  

" ... En efecto, la relacién tán ntina que 
existe ontre aquellv's dos ilícitos ., el de robo y el 
do homicidio en este caso, como quiera que, se 
repite, es indudaWr. que quien participuti o quie-
nes participaron en el primero de ellos fueron 
quien o quienes diere/1 muerte al Agente Fer-
nando Antonio Buitrago, obligaban a prelentar 
acusación dentro de este mismo proeeso y Gil el 
Consejo de Guerra Verbal respentivo a través 
de la Torro:Ilación de dos cuestionarios en roa_ 
ciña can el proecsado Rincón Caneco, gua rdan-
do el orden lógico de redae.tar priniero el euesi lo-
'ario pertinente al delito do robo y biego el 
relacionado con el delito de horniciditi y no lujo 
sola romo ge -hizo en este caso, en atención a la 
forma anómala «amo se tramitó el proceso, rom-
piendo la unidad del mismo como ya. se dijo, pero 
en toda CE190 violando en primer término el ftr-
tículo 5C.J. del Código de Justicia Penal Militar 
que obliga a formular enr.stionarío separado pa-
ra cada delito, que en esta situación era obliga-
torio aplicar si se consideraba legalmente viable 
imputar y condenar al procesado por el megintit0 
de Fernando Antonio Lnitrago, dentro de los 
presupuestos del nurrieral 4 9  del artículo 143 del 
Código Pcnrd, lo cual configura una errónea 
-elaboración del cuestionario y, por ende, la cau-
sal de nulidad indicarla en el numeral 69 del 
artículo 141 del C6digo de Justicia Penal Mi-
litar . 

" 	De otra Parte, si 8e considoroba 
mento conducente juzgar a Rincón Gallego por 
el delito de asesinato, independientemente del 
delito de robo 7...T1/lamente cometido y dentro de 
la modalidad prevista en el numeral 40 del ar-
tículo 3t18 del Código Penal Comía, en el enes-
tiona.rio correspondiente ha debido quedar e.13,ra, 
mente delerita la relación e/istant e entre  una  y 
otra condu.eta„ esto ca, indicando que al 'homicidio 
había sido cometido para procurar J impunidad 
de los respoinsahles de/ delito de robo y para as,e-
garar su producto, relación que cuidadosamente 
debía de puntualizar.sn en este caso en el cuestio-
narlo pertinente, con mayor razón si Be tiene en 
cuenta que indudaldemente quienes participaron 
en el una necesariamente debieron de participar 
en el otro iIfeito, porque aquí bien claro se halla 
que 'Tajen dio muerte al Agente Buitrazo ta-rn. 
biln tomó parte en el delito contra la propiedad 
y esa /muerte fue causada no para 'Asear h im-
punidad de un tercero sino de la misma persona 
O personas que causaba o causaban esa ntuer. te  

(Folios J. a 20), 
erzusul segunda, Cargo 11 la.ica 	ca.9,441 

9"da dO eauck,ro. (nattuord7, 29 del arUnao 580 
del c. P. P. C,) (si.e) pur el motivo do 'no estar 
la son:te:ruta:a arriba it,5,10H,la, en consow.a.ue¡a, con  
Irm cargos forn ¿le.c?o n el enuglionari4 re,1p02- 
tiVOt qrle e r.P4iVa1Cilte pron,,..dimkrao de 

Consejos de Grze.wrin Verbales at auto d-e pro-
-eed,sr que S6 dieta e% el procedianiento ordin-a- 

bi 
FI ... el texto del cuestionarlo puesto a coini. 

dcración da las señores vocales dentro del juicio 
adelart.Etdo contra Gonzalo Rincón Gallego, se 
elaboré de tal manera que allí se describió ex-
clusivamente la, comisión de un delito ile 'homi-
cidio simple porque, como se dijo en el capítulo 
anterior de esta demanda, y se recuerda ahora, 
en él no 50 anoté relación alguna de propósito , 
entre la. muerte del Agente Fernando _Antonio 
Etiltra0 y la comisión del delito de robo de que 
había sido victirna Luis Alfonso Pulgail -n, yapa-
ra ocultado, ya para asegurar su producto, ya 
para suprimir las pruebas, o para procurar la 
impunidad de los responsables, que permitiera 
considerar aquel delito nontra la vida como ase-
sinato y admitiera lauedenarlo en tal forma, por 
aplicación del numeral 4° del articulo Mil del 
Código Penal ..., 

I F 	 >> 

14  • • • la Resolución nemevo 011 de 1979 y del 
Comando de la Octava Brigada, por la cual se 
convocó el Consejo de Guerra Verbal que juzgó 
a Gnnzaio Rincón Gallego, en su parta ordenati-
va indicó que esa Corto Marcial estaba eneami_. 
liarla a debatir la responsabilidad de es0.-e parti-
cular en relación non. 4. , el delirio definido y 
sancionado en el Código Penal en SU Lato Se-
gando, Titulo XV, Capítulo 19, articulo 1162 
lo cual nos indica que indudablemente eSZL per-
sona fue encausarla por el delito de homicidio 
simple, puesto que el agravado se halla eonsa. 
grado en el artionlo ':9f13 de esa obra . .", 

" 	Bill embargo. y no obstante lo anterior, 
el honorable Tribunal Superior Militar en la sen-
tencia de segunda instaneiH, al revisar por vía 
de consulta aquel pronunciamiento del a quo, 
considesró qoe el cuestionario ya mencionado con-
tenía todos Los elementos y eirennuanaias dc un 
verdadero aseainato y procedil') a dar aplicación ., 
para graduar la pena, al nome.ral 4 del artículo 
3112 de esa misma obra y por ello incrementó la 
peun. principal impuesta al procesado Rincein. 
Gallego de doce. (.1.1) (Neeisbis (11) anos de 
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presidio, con fundamento ea esta dispoeiti6n, 
rompiendo así la umidad jurídica quo debe exis-
tir entre el auto de proceder o el cuestionario en 
este caso, el veredicto y -  1H. sentencia . 

(Folias 27, 28 	2))_ 
III. FA señor Procurtil-hr Delegarlo rara. las 

Fuerzas Militares se ha abstenido do ampliar 
demandai de conformidad con la facultad que 

le confiere el arríe:ni° 571 del ClAdigo de Proce- 
dimiento Penal, "por cuanto 110 efurnparte I.os 
respetables eoaceptos de la acusaeiliu al fallo im- 
pugnado". 

Considerando 

Causal Cuarta, Cargo primero. El proceso es 
nulo, sostiene el s.:1'13r Fise.al Tercer!) del Tribu. - 

Yial Superior Militar, nerque, contra disposicio-
'tez apresas de los C..45dígos de Procedimiento 
:Penal y de Justicia Penal Militar, se quebrantó 
Ja -unidad del 'proceso para la investigación y 
fallo de: les delitos conaxol de homicidio y robo, 
respooto de los cuales .  sil tteldáni-aron preso9 
separados, 

Se .respOnCle 

Son de indiscutible imporlaneía Uzs disposieio-
nes de los artículos 168 del Código de Procedi-
miento Penal y .914 del de Justicia Penal Mili-
tar, relativos a la intiesti9acir5n y fallo de delitos 
conexosen 11% 111M0 proceso, fado porque con 
stt replicacitha se -busca una apreciable economía 
procesal a evitarse la repetición de piwebas, la 
duplicación de actuacione,s judiciales idInticas o 
semejantes y aún el proferiraie.nta de fallos con-
tradietorios, cuanto porque la suciedad coma los 
procesados obtienen una pronta y simultánea de,  
694.511. 80b9S 10d0Le los hechos materia de la inves-
tigación a del juicio y i0.9 a094.9(tdo.4., adet114.5, la 
ventaja de una acumutooión Jurídico y no 
plemente ina.terial de las Waleirinem.  de llegar a ser 
condenador. 

Están ampliamente jul./Peados, en coltseeuen-
ola, adispósie.Wn del legislador y a anhelo ;ju-
dicial d€ Inveltigaksr y decidir en. una mima ae. 
filiación, mediante lisna.9 mimas pruebas y un-as 
mismas providencial, la 'totalidad de los asuntoR 
sometidos a su in?....e-Olgaeión y fallo, 

Esa finalidad, ein enlbarga i  sólo puede reo-
14,zarse en la gwi.fetic-a cuando se dan los presu-
puestal probatorios y procesales indispecr.bles 
para que los dos o vals hechos COnezos entre sí 
puedan ser investigados simultáneamente y ju-
gados y falladozs. en 14 raí99745 oportunidad pro-
cual; cuando, aún existiendo .ra. conezidad, da 
situaciOn p-robatorio o •v.s igueImente clara reS- 

pecto de todos las hechos. ni, por consiguiente, 
resulta procesedmente posible su calificart-iin o 
fa/Za 'conjunto, e/ principio dc la economía pro- 

que ínsitoira la acumulaci45n, ha de. eeder 
su lugar a otros fines y principi-es proceso/es de 
on4loyo valor, algunos de los re2daes e refinren 
a /a </porluma e4ificación y fallo de 1.0.8 kedisOsi 
denzoltradus, o. conveniencia de que los proce- 
sados puedan defenderse prontamente de los car- 
gos que existan en su contra tem pFt131tel aparlzca 
da prueba necesaria para. formularlas yo. 14 ne-
cesidad de que el ade/antanIente del proceso, 
(mando es posible, no quede 'indefiniciament6 
postergado a /a espera de /a prueba necesaria 
sobre las otras u otras 'lechos., o de la requerida 
para, la forrau.kaión 46 /e} motliad<h/, O del falo, 
por todos ellos, 

No debe perderse .de vista s  adends, que. el prin-
eiptio rector en esta materm eselcontemplado 
en el artículo 167 del e¿diyo d Procedimenlo 

eighfornil 03/ emal, "para la investigación 
y fano do cada delilo se formará un sao pro« 
aislo", de modo que la. unifiCaCión respecta de 
dos o más delitos conexas u a23ena9 una de sus 
1pciones lrgales, que ednivite Tarias otras, ea, 
tito la del inciso ,29 dol articulo 167,1a del inciso 
29  del artículo 39, del inciso 29  del erffetdo 
4242 y Za del artieulo 649 del Código. 

Zo Más sobresaliente excepción e3, por s'apiles- 
la que puede presentarse al momento,  de l'a 

cuarkavibil mgrito del sumario, ocasión en /a 
atta/ das o még hechos conexos pueden dar lugar 
a dos o más decisiones diferentes, stegátt. ?as prue-
bes recogidas en /a insfrucción, lwria4 al livPiaa-
miento o juicio y 1,0,9 ofrawa n5a sobrestimiento 
tempura2 y a un definilina s  sin que por ello se 
quebrwrite cl tiehkio proceso. 

A calma de que el procedimiento penal colom-
biano cm:Invite tales excepoionessZa Carte ha Con-
skhrricin gradicienabnenle quz e/ quebrantamien-
to de la unidad de aquél no ¡Implica en MOCIO 
alguno mrlidad de orden legal ni, tampoco, desde 
buega, deordv,n eúnwtitticima a supralegal: 

" • no Any nuticlad r.. 	cualtd0 so trata de 
dos delitos COM:VOS de km cuales se sindka una 
misma persona, y se clete primero fallo por uno 
de dichos delitos y hoye por el «afro, cuando esto 
se debe a que ., akt calificar el sumario, se I/,amó 
rwpr:•nrior en juicio al procesado por una de las 
infracciones y, s'e le sabrescycj por la 
otra•  

(Sentencia, 15 de marzo de 1955, Lxxrx, 
887), 

ri 	 .1.1" 
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" - - 	admitir o dese,slimar 74 c.omistetg.ndu. 
por CO'nefnij'n 	tuesioón eilya ciZlciclackla co- 
rresponde primiwiatileme 	jucz, pué s  2a. deej_ 
Sfén 

 
en Tolo ut otro Minti.11.9 entAlat'il 100 aprecia. 

tlíón d& le.eclo y sujeta a su ves' a apreciac€4.n. 
del .51•1.Periot's Anght« las razones de oportunidad. 

1191cueutren 	mala Cer,I0 ...". 

de olgostod 195, 
150). 

A b`r. tilrnr), 	jarigpruct•ncia .1tabiana a sos= 
geuich que /a unidad de proeedinzienie.9 yor co-
net.idacl de las delitos so puede rrr de olts-
t4cu10 vara k aportwna definíción de la inelmo 
ción o del jwieio rospecio delos rp..e 
demostrado,q; 

"... Las e//:.ctos proc,esales de ¿a conexiÓn khan 
de 01"Gb41 evo y, por da7240, >/-9 hal, una a.frae-
aón fimo jure ivrIerogable entre /os prorwdirkitu-
tos en-noros, sino Tm co unibri. el¿o$ doja ad 
poder diur.ctiond del jiwz ., qu4 	debt tener 
preseult, 	eu la i?tsInteción (.. ) o.onto (42 
el juiPio ...) que ella no debe aportar íretardo 
a /a dchniei,511 de la i'r/strizeoiáll para. ninguno de 

-intp9ttadag ni de /os deli/os ..". 
(Casación, 12 de enero jc 1949, cit. Leo-no, 

Tratado de Dboreeko Proce4al Penal, Tomo 1, p4- 
gina 4(J5). 

Y el proliii.0 Loonn a. quien dice no oonve...1merde 
esa orientación doeirjavaria pu. el•ipylar qt..e /el 

r/2"0/1de ULY procedimientav par (1,8Zifas (mg _ 
zos obligaloria) aJtrierfe, no obs¿ante., one 
avro Tue 	110 rez•ti- 69 t. Ç18 £02 prOGedirr74691Z0.9 
9:11.qtr440:101i0.1 cenexos no puede ser objelo de re. 
clanwaidn, tri puede dar lugar a maidatti 2  (obra 
citada, pdgina 40(3).. 

No prospera, purm, 3Ft. 

Cffirldo segundo. Afirma e recurronte, además, 
que el procesa el nula a causa de no ball3r,se ela-
borado los cuestionarios en la forma estableedda 
en el Código de Ju.stir2da Penal Militar, eslo 
uno por el de1it(1 de robo y otro por el de horni-
eidio. 

consiára 
El delito do robo quo l recurrente estima que 

ha debido iurestigarse y Yallarse. li tro de este 
procesa no fue materia de investigación previa, 
qnizá. porque la denuneia por 090 hecho fue oryor. 
tunameute presentada ante la justicia ordinaria 
y su instrucción adelantada por el Juez Quinto 
Penal Municipal de Pereira, quien solicitó que 
el procesado Rinc.án Gallego fuera puesto a su 
disPosición por esa causa (folio 105), do manera 
que frente 2 Cfit2 situación mal podía el Presi- 

dente dei Consejo de Guerra Ve:rbal fortaular 
euestieniario por siquel 

conformidad con las pruebas recogidas du-
rante la ingtrueon, el Comando do /a Octava 
Brigada profirió la Iteoftición trarnero 011. de 
29 de enero le .1979, por medio de la cual can-
voeó Corsejo dc Guerra Verbal ''para que por 
e/ procedirnienta sefialado en el Capítvlo TI , Ti-
tule VI, Libro IV del Código de Justiein Penal 

juegue: al partir:01;1r 19-0 -azalo Rincón Ga-
llego, de anotaciones personales y civius regis-
tradas 4,11 el expediente por el delito definido 
P,andonado en el Cádigo Penni en SU Libro II, 
rtkb XV, C:apítulo 1, artieTdo. 3g2, cometido 
en las circunstancias de tiempo, modo y hilar 
de que da aticulta el proceso" (lolio 199) y con-
forme con tal resolución de convocatoria se. ela-
borli el correspondiente nuestionario: 

" 	El &casado presente, partietdar Gonzalo 
Rincén Gallego, de londieirmes civiles y p uso-
nal CS conocidas en autos, ey TysspumsaZI,c, S. e no, 
de haber callando con el propósito de malzur, la 
inuerte del agente de la Policía Nacional Per-
nuldo .Antonin Buitrago, uanda éste se encon_ 
l.raba en persocuci4n de trust (3) n nti sociales que 
momentos antes liabían atracado a nano armada 
una tientLa loualizada en la carrera dil'elma. (1,0) 
cien calle quince (15), de propiedad d.e. Luis Al-
¡aliso Pulgarín, al tracar.da olndir la persec..neiOn 
del agente de/ arden, disparé contra el misnao 
eansfindole heridaF que le produjeron la muerte 
miu.utos después, según hoelios sucedidos en la 
ciudad de Pereira, entre !al< veintidós (22 :00) 
y las veintitrés (23:00) "horas deE día treinta 
(30) de julio de. /ni! novecientos eetenta y siete 
(1977) ...". 

(Folio 204). 

El delito de lesione. per sondes de que tarabiln 
fue sindicado el procesado no se estimó debida-
mente acreditado ert el proceso y no se acogió 
por ello en M.o punto lasolicitud del Auditor 
Auxitiar do Guerra. de suerte que ni en la reso-
lución de convocatoria, ni en e] fornulario, se 
incluy6 cargo por este hecho, que, por elle, se 
ilislawn investigar en el. ordinal 59  de la senten. 
ele condenatoria mediante la orden de eouipul‘ 
sar copia de lo pertinente del expediente. 

Tampoco prospera el cargo. 

Cáloa/ sconda. ha sentencia aeu.ada, dice el 
recurrente, na está en consonancia con los car-
gos formuladaa al procesado en el correspon-
diente cuestionario, 
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Je con -Mera 

Conforme reiteradamente /o ha weniclo sr3M-
rfriendo la Corte, k dei4n que en e/ trdmite de 
los juicios mte. COTWitífii: de Guerra 'Verba-
les se 0214ara. al auto de proceder riel procedi-
miento ordinario, no es, COMO Cosa frecuencia se 
estima, lo. reire ZUción de C.onPonat.09qac6 tates 
consejos, sino emeltionario que se sornete a la 
consideracIón de los vocales, de modo que 10 que. 
¡Inporta .saber para estudiar da ¿:(440450143 en• 

tre a ...lredkto y la sentencia •a ..1,01X ¿os IISChal 
092. fi-T,te se fugada la remobibeifill de courocatoria, 
sírto aqueiJos por ¿os C115¿.6.1 me interropa a 749 vo-
eotes, que so incluyen en el res'pectivo cuestio-no-
rio. 

A este respecto ha dicho c.n. forma veiferada 
tom.t•it9 la ¡S'ala de Ca_weión PeRaI: 

, _ 	(7,Thir9411 49.9 del Código e Justieia 
Penad Mitilar dr.:fine que ¡uy juicio c padk d:e 

ficr.uloria del auto de proceder, para íos pro-
cesos ordinarios, pero tarabiáa/ digpone que et• 

pronc.riimícuto de CellSejOS de Guerra Verba-
les s cons'abra que Futy anua paHir da for-
mulada de los cuertionario9'. De donde Se 
trae la oona.u.sión (lorreeica dp. que en oda ame 
de procedimientos„ /OS OdelllioltiltríO$ son los que 
equíntlen ci ttilv de proceder, y no in re5ohtc-i6n 
de convocatoria dei. Consejo de Guerra. Ver- 

(Cosmegán, Y de diciembre de 1977). 
g 

a re$01/1'.12i(1n. que canvoca trIL 'Consejo de 
Gicerva Verbal n-o prm.rpou6 klempre una uritie.g-
hgaci6n previa, o una etapa Rumtrial PrePie-
vneragr dicha (artículos 567 y 574dr3 Código de 
,7.1.w4iritt. 1)0.1411 M:iiitar), por k que la mentada 
resolución no puede .  ser tenida M consUerada co-
mo un auto de proceder, strietu serisu, pues, ade-
471r£9, .11O Jifi•,. ata o limita las facultades del. Pre-
sidenle da Consejo, tti Candki&Yra fatafntInte- 
conyetene-ias de juzgamierde. En efecto; á de 

pruaaas surgen mindicaeiO?des contra otras 
pers.nnas .no  comprometidas en la resaltcci61, el 
Presidente ordenará su captura, .v.t sometimiento 
a indagatoria y a juicio (arrieulo 575 del Código 
de irticiu Penca 21N-itor); si aparecen hecAos 
de cornpete.neia de los Consejos de Guerra Ver-
bales, a juicio de Presidente tIonen cenexi-
dad con los que originaron la convocatoria del 
COnSei0, con ea.e•S se rodallard% 108 ewastio7te-rioe 
resper:til.ros (artfeur.-o 577 del Código de Justicia 
Penal. Aflitar); y, si por (útim9, considera el 
Prelsilmic gite. debe abstenerse de formular elieg- 

,  

tio.narieis .e.9ntra algunGI8 o 10d-os tos <tomados, 
precio con-repto dd Anual. Jurfclieb, ordenara 
la cesación del proceditnien10 (at -tb5taa r.378 del 
Código de Justicies Pe.na1 Militar) _ _ . ". 

".. Reta díserecionalidad . pone de manifies-
te qua revAuci(in. dista sustanckantente, 
se repite, de s&g .  zi.n auto de proceder o de ser 
asimilable a eso especial prInuncriarnient0 Pro-
pio da proceditrliellta de log Consejo. de Guerra 
Ordinarios y &I establecida por el eúdiyo de 
Procedimiento Penal. De aquí que, no existiendo 
ryn ea prúoedimiento auto de proceder, Zo etapa 
del juicio aomienso ettande el Preside rde del 
Consejo, con k cokboruci61. 1 da Asesor Jurídico, 
formida por excríln stlregO Oati-6t. uno de los 
vocales, a cucslionario o euesUoikaries que -ge 
s'o-meten a su deetisián (artículo 576 da Código 
do Justicio Penad 3isli1ar), E31a. píeza funda-
mental, es predgantoite que rig6 61 jUZgamieth 

en etia {1,979.4 Se consigna, en definitiw 
en forma sista-bu, el cargó o los carges que se. 
le formtdan a los procuudos para que se 
dan dede a o de ellos en la. audien.cia 

Butauces, si ¿Sie es a preciso alcancc 
juridíco del cuestionarlo, débese entender que 
la daerinhad4511 que del deiito haoa reeoht-
eión de convocatoria de/ eans&jo de Guerra Ver-
bal es protsi,siona/ y sujeta a variaciones segítn 
/as reslatan.das fprorTmale.m. Y, Si ésto es evidcnte, 

memster concluir que a haberSe ekichel t 2a 
resolución qu9 seegibtrocaba Ce-nllei.e de. &lie 
rres Verbal para juzgar al procesado pm* e f. dei4:10 

komdio militar y, tilego, haberse Pregttn-
tado en el cuestionario piw 1/ai honieidio corri.en. 

(drffc/aa .982 de/ Código Penal) 'y diattdo 
geatteneia por esta infra-Ce-kifi, lie me Wn• 
CiAliCarOn ¿as formas pro7)ias del jukiu ni el de-
rerho de defensa como lo pretende a demonawn ,  

(rasoryzon, ,50 de noviembre de 19745). 

A petar, p1109, de qm. La Resolue.itin níanaro 
(al de 29 de enero ele 1979 eunvineóel Curisojo 
de ellenta Verba) ''pars, que por el procedimien-
to zfullarlo en el Capitulo II, Titulo VI, Libro 
IV del Ciódig.o de Justicia Penal Militar juzgue 
al particular Gonzalo Rincón Galler, de anota- 

perta l uales y  civiles registradas eu el ex-
pediente por el delito definido y sauelüliado en 
el Código Pema en bu Libro II, Titulo XV, Os-
pituto I, articulo Mi 12', lo que rcalmentr: importa 
pruecsalmente 9on 10 hechos que fueron cOlnig-
nadcA en 1 e..ieRtionaric correspondiente, cuya 
aceptación mayoritaria por parte de loa vocalm 
es el fundamento a In lentencia. 
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illsos hechos, reconocidos en el enestionarío, 
constituyen la imputad& concreta al procesado 
del delito Tuateria de la acusación y fueron, por 
.elte, debidamente recogidos por el Tribunal Su-
perior Kilitar, al dictar la sentene,ia con ftnda 
monto en e/ reconocimiento de ellos por parte de 
los vocales. 

Pija. ei acoto, el Tribunal: 
" 	examinado deto.aidamente el cuerpo del 

enostionario o pliego de cargos en donde se pre-
gunta a los jueces de hecho si Gonzalo Eincén 
Gallego es reSPorlsable si O no de haber causado, 
COL el propósito de matar, la inurto del Ageute 
Fe.ruando Antonio Buitrago etzav/do b...te a e en-
""fraba, e Perseettei421 de tres aintisaciales que 
momenk'N aqzles hablan atracado a oi.anc armada 
ugta tienda al tratar do eludir aperseeme¿án Lel 
Agente del orden. Giertamorste estas frases que 

Sala ha subrayado, enclorrau las circunstan-
ajas exigidas por el numeral 4 9  del artículo 363 
c/el Código Pen41, pues allí al preguntar que si 
se dio muerte al Agente Buitrago cuando (1,ste sc 
encontraba en persecución de tres anlisoeiales 
que momentos antes habían atraudg a man o al, 
mada a una. tienda, y 101. ,. tratisgresores tic la lv 
trataban de eludir la perseención del Agente, se 
están incluyendo los eLertentos o circunstancias 
imOdificadnrss de/ articulo 363 del numeral 4 9  
dc C65„-ro Penal, eorrduyende cine el cuestio-
nario en general está bien redactado, habiéndose 
presentado si una irregularidad en el enerpu de 
la sentencia en /a graduación de Ja pena, al pro-
ferir: /a íjtr te resolutiva, razán por la cual la 
Sala prooecle,r1 modifie.ar dicha irregularidad, 
lo que desde luego obliga aurnentar la pena 
impuesto s  tasándola en un iná.xlnio de 16 afta; 
debido entre otras, razones, a los nunieros,os an-
tecedentes judiaiales que obran dentro del pro-
ceso en contra del sindicado y do !os cuales se 
habló i enunciar el acervo probatorio ". 

(Polio 285). 
"V, conse-eneroe con tal preanisa, resolvió: 
" . Reformar la sentencia consultada pro.. 

ferida por el sefior Presidenie del Consejo de 
Guerra. Verbal que jiusg,6 al particular Gonzalo 
Rincón Gs/lego por el delito de houtíciclio en el 
Agente de /a Parida. Nacional Fernando lino_ 
tia Buitrage, mediante la mal se le condenó a 

.12 años de prcsidio, en el sentido de imponer en 
total 16 n'alas de presidio de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo .34313, numeral 49  del Código 
Fenal Conuin y por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia s  fallo que se 
confirma en torlO lo demás 

(Pollos 286 a 2E17 

La dada por el Tribunal es, COMO Se lie, una 
InterPrdación a la cual evidentemente sc presta 
el cuestionario y el correspondiente veredicto, 
de acuerdo con el cual, por esa TaZón, Se profirin' 
la sentennia l'ocurrida. 

No Prospera, puw, la demanda, 
Por la expuezÉo, la Corte StIlVeltia de clu3tiela 

de Oft.Sailiit administrando jus_ 
ticia en nombre. de la Repülstien y por autoridad 
de la le iy, NO CARA lt seirtemeia reenrrida_ 

NialiffilflOSe y devuélvase el ekpecliellte ,Tkli Tri-
bunal dc origen. 

Dario Veldsquez Gaviria, Pabio Calderón Bo. 
faro, Daryle L 	orau Porras., Gm.5-tavo 011C0 
Vcquee Alvaro /ama Orne 	Re-yes 
Eehaw144, Luis Evrique Rumoro Soto., Pg.d.re 

1.111% 	b1-9 -  f112.0 Abadía. 

Alerto Mora Cogollos 
Seretario_ 

Aalvarmentade otri 

Los suscritos, tal canto lo manifestaran en el 
salvamento de voo presentrudo en el proceso se-
guido contra Hernando Huertas Vaga, por lin. 
filicidio, y en el cual actuó como ponente 01 bu-
norable Magiátrado Dais Enrique "tornero Soto 
(mayo 21 de 1.980), reiteran s-a eriterío en el sen-
tido de Fui vererr que la ,jurisdiculi5u penal mili-
tar, en tiempos de guerra exterior o conmoción 
531.torior o de anormalidad, sao puede conocer de 
Proceses Seguidos a militares en servicio activo, 
entendiendo por tnilitares s quienes sirvan en el 
Ejército, Fuerza Allrea y Marina. Los artículos 
27-2, 6l y 168 de la Constitución Nacional, segan 
su interpretación axiológica, histórica .y gr4mk-
tileal, no dan margen a que /os organismos cas-
trenses conozcan dé procesos -adelantados contra 
los civiles, ni menos que un organismo de esta 
naturaleza reúna simultáneamente facultades mi. 
'iteres y judiciales, _Así mismo conviene recal-
car que la Policía no puede calificarse de enti-
dad militer, y por tanto, eStá por fuera de /a 
jurisdicción penal castrense (artículos 21, 16t3 
157 de la Constitución Nacional; Código Na-
ebria! de Policía, artículos 1, 2, 34, 47 y-, Der.u.e-
tes 1835 y 1778 de 1979). Finalmente la deci-
sión de la Corte de 20 de septiembre de 1na, 
en la cual se origina la viciosa asirdIaci.ún de la 
Policía a les organismos eslrietamente militares 
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y.  la no meaois perjadki-al fa.yultad de permitir 
a la justicia penal aa.stTense que eon9zoi de pro-
usos soguidos cOntra o a Folle.ia, ha 
pertlidr) eficael por La derogaturia de algunos 
de los t.extol sobre 10 eus4lese I'lí9:o tal pronun-
ciamiento. 

Hasta tanto Re. produzca este amiado cambia 
de doctrina, y a 3)1o.'.1-varla se encamina eiltra: aria-
raoión, debe rica-L[1TH la. dimisión ijo La C.prie Ple-
na_ Por ello se concurre. a la adopción de esta 
provideneiá, 

Gustavo Gómez V elásquee (Magistrado), Al ,  
fonsa Reyes Echandfa (Magistrado). 
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1Pueden 11101:iejter 111, Jis parles o al: juez, expllezcional $obrE. puntos que comida:reta oscuros, 
saenwe y cuando no ade/anter) concepto sobre elles 

Corte Suprima, do Justizia 
&ida de Cosati6% Pauli 

Expediente número 26541. 

Apri.lhadc: Acta número 44 de innyn 7 de 
19S1. 

Bogotí), D. B.., mayo 11 de 1981. 

Malistrado ponente: doctor Imie EnHque Ro-
mero Sato. 

VsLytos 

Contra la semencia de veintiuno (21.) de agoti-
to de 19B°, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá —Sala Penal—
y por medio de la cual, a unis de no aceeder 
decretar una nulidad solicitada por la delensa 
del procesado, se confirmó la del Juzgado Dáci. 
me Superior de esta ciudad en que se condenó 
a Jorge Olijillaarea Solano a la pena principal 
de llueve (9) afia de preeidio;  más las corres-
pondientes sanciones accaorias, por el delito de 
homicidio cometido en esta capital el ocho (8) 
de diciembre de 1976' y de que aparece como vic. 
-tima Carlos Eduardo .A.vila )  interpuso en -tiempo 
oportuno el defensor recurso extraordinario de 
CalaCión. que Je fue coludido y posteriormente 
declarado admisible por esta Sala ante la cual lo 
sustentó por znedie de la correspondiente de-
"nana, cuyas peticiones resolverá. la  Corte en la 
preacnte sentencia. 

Irochaa j aotuatión pooGesal 

Pueden reknmirse lo priineros diciendo quo 
el día últimamente mencionado o sea el ocho (8.) 
dc diciembre de 1973 y.  a eso de la una de la  

tarde un sujeto arcebató a una seiiora en el ba- 
rrio ‘`Elan Marcos" una cartero •con la cual echó 

correr siendo perseguido por varios ciudadanos 
entre los enalez estaba Carlos Eduardo Avila, 
quien cuando ya iba a darle alcance al raponera 
frie interceptado por des amigos de éste, une de 
los cuales le aseste' cuatro cuchilladas que poco 
despuU le ocasionaron la tuuerte, hecho /o cual 
el bcridor siguió corriendo y tras de haber in-
tentado infru- etuosaniente arrebatarle /a biciclo, 
ta a un viandante sq. ,. metió en una casa no sin 
antes haber arrojado en un solar vecino tanto el 
cuchillo como un martillo grande o maceta que 
llevaba, A tal casa penetraron también los gen-
te dede policía que por llamado de alguien habían 
Éleudido al lugar de los hechos y 2C habían su-
mado a la perlecuci5n del homicida, quien fue 
caPlurado en la casa donde buscó refugio y que 
resultó ser Jorge Cajamarea. Solano. 

Con tal motivo se inició la correspondiente in-
1wLigaei6T1 en la -únal ce oyó sin jurament.o al 
sindicado Cajamarca Solano, quien dice, que es-
taba esperando un 13.1LS cuando oyó tiros y que, 
habiéndose pasado al andén del frente, 1a5 per-
sonas que lo vieron hacer aquel movimiento 
creyeron_ que huía y /0 setialaron 441.1115 autor de 
las heridas que momentos antea. había recibido 
una persona, razón por la cual lo aprehendieron 
y condujeron ante las autoridades> 

Reeibidas raras  deelaraeiones y pratticadal 
otras pruebas Elv eerrá La investigación por Auto 
de 28 de abril de 1977 ejecutoriado el cual se 
profirió, en providencia de 2 do junio del mismo 
afín, llamamiento a juicio del sindicado Cajamar-
ea Solano como respongthle por el delito de ho-
micidio simplemente intencional. 

_Adelantado el juicio y hecho el sorteo de ju-
rados, se fijó fecha para la vista pública que se 
llevó a cabo el 10 de abril dr 1980, 
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En el nota d.,3 la. mism -  parece lo, siguiente ex. 
presiñii que se trausciihr. literalmente por sinr 
motiva, lo allí dicho. ile. 11121 dc 11115 2trgrunenta-
(dones de. la dernanda. 

A. folio 250 del cuaderno arir_cipal, ae dice: 
"Fai este estada de la diligencia interpela na 

miembro clel jurado de eonnipmeia, para clocir 
que el del •apaaasto 1v e'S el inisino que dio teltl•fj-
te ad ciudadano". 

El meta en euesti6n atlen, está firmaida por 
Gloria Ibarra lusuasty ert el aadater de secreta-
ria al-1 hoe, i.érdost.3 contar al comienzo de la 
miaana que actuaría un. "seoretario d lioc", pe-
ro iii. que aparezca ni en bi inisma acta ni en 
otro bagar del proceso que se la hubiera posesío. 
nado previamente en tal cargo. 

Demanda de easacAt y rajtt di 1a 
Procuraduaía 

Dos eargos ha el censor l sentrarcia recu-
rrida y amboa los expone en el marco de la cara 
gel cuarta de amación por conaiderar que La seri. 
Lfmcia fue dictada, en Llla juicio l'idadv de 
nuliÓades dr rango constitucicual por inoleaer-
vancin r.1,.›. las formas prepias del juicio. 

A corttinnacitiu ce renmeir, por aeparado, eso:, 
dos cargos y con cada uno de ellos /a corres/lun.- 
diente reapuesta del Ministerio Público repre-
aenaatio, en el presento caso, por el Procurador 
Tercero Delegada Penal, quien selicita„ aun base 
en Las argumentos por él expuestos, que se 
eh la la demanda. 

Primer caTge. Lc inee conlistir 64 actor en qire 
uno de los jurarles tuvo durante. la audiencia 
pública intervencionew que, en el concepto del 
demandante, demostraran un falta de imparcia-
lidad, con lo cual se. falté a las formas propias 
del juicia, viciando así actuación por contra. 
decir b pracept-uado en el artículo 26 de la Carta. 
Fundawental, 

"Ein el jalde, dice tea/tialina-ate el acÉ.or, se 
quebrantó el mandato conatitucional contenido 
-ene/ artículo 26 de la Carta, puesto que a Jorge 
(laiamarea.$olano le la condenó con fundamenta 
en la intei'vención prevenida y parcializada del 
jurado 13eruardu Ratuoa Liarla contra mi repre. 
sentado., a tal punto que pudo influir en ferina 
decisiva en el ánimo do los otros jurados, para 
conseguir por mayoría de votos. la  condena de 
aquél_ Como desconocerle el ánimo prevenirlo, a 
eapresionaa del jtirado Ramos, palabras máa 
'Doctor, no nois hable de cuestiones jurídicas, ya 
que no aonioa jalee:e-A y por lo tanto nuestro fallo  

es tau sólo en eoneieneia' mando en un osfuerze 
por darle (flarirlad a los argumentos de mi dis-
euiso, los respaldaba con las formas normativas 
procediruentalea o por ejemplo 'eso tampoco sil- 

que el proceudo iO haya sido el homi-
cida'. cuando discurría que, por la auseinsia de 
prilelnoi, no se podía hablar de euchil/0 homicida 
menos atribuirle la posesión del mismo a nombre 
de Claialuarea Sola -no, y así, por lo menos dos in-
teavenciones irás de eiste, estilo que han debido 
quedar consignadas en el acta respectiva". 

Replica, la Procuraduría qae las consta/telas 
que aparecen en el acta no periniaen establecer 
la _.xist-encia de una actitud parcializada por 
parte de uno de los mimbres del Tribunal de 
conciencia tal como dice el actor quien, por otra 
parte, ninguna observación sobro el parcitular 
'hizo al firmarla y que oxpiaso con amplitud du-
rante la audiencia sns argunielitOs basta el punto 
de que obtuvo que uno de Ios jurados los acep-
tara. 

Segundo cargo_ También en el ámbito, 15131n0 ,ya 
ce dijo, de la causal cuarta de easne.ión yba.aán-
dnae igualmente. en el articulo 2tl de la. ConNtitu-
alón, l cenaor critica a la sentaneia el hecho de 
habersa balada e rin iota do audiencia pública 
que aquél ealifica de carente da veracidad y de 
inexacta, en primer término por haber sido sus. 
crita por una persona que no cataba debidamente 
posesionada, lo que hizo, a juicio, que no se 
cumplieran his debidas. formalidades en el pro-
ceso y que, ,?..11 segundo lugar, no mencionó que 
el jurado Ramos Llana habla intervenido varias 
veces demostrando un ánimo abiertamente pre ,  
venido y parilializado eu. contra del proaesaele. 

Respande el Procuradar Tercero Delegado Pe-
nal que si bien la Etuseuela del aeta de posesión 
no permite sal= si La persona que ocupó ad hac 
durante la. audiencia el cargo de secretario, per-
tenecía o no al personal del juzgado 7  lo cual 
implica una irregularidad, ést.a no puede tener 
la 5 coubeeueucias que le atribuye -el cenaor, ya 
que la diligencia en eucatión se llevó a cabo le-
galmente y al acta. criticada lleva las firma no 
sólo del actor sino del Juez y las demás personas 
que intervinieron en la vista "por lo cual, dice 
el Ministerio Palie°, tiene fuerza auficiente 
lartículo 515 del Código da Procedimiento Pe-
nal) siu que la simple irregularidad Anotada, que. 
no tendría efecto alguno sobre el jup..gainienta 
ni las garantías que corresponden al procesado 
puede tener por la misma razón la inciden ea de 
condueir a la invIlidez de un acto realmente ce-
lebrado eon sujeción a la ley". 



20s 	 C.,.5,,c,1TA JUDICIAL 	 Iairreero 244» 

Cowsiderationes de la Corie 

Se examinan a continuación los dos cargos for-
mulados por la demanda, en el mismo orden en 
que lo fueron : 

Primer (largo. Ciertamente el jIwgamiento e.en 
la intervención do jurados requiere que éstos 
sean 11 ,úne3t433 iMparrinlel, calidades de cuya 
eaistancia pretenden asegurarse el legislador 
sólo estableciendo requos para- frer inchildos 
en, las listas respectivas (artículos 522 y 530 en-
tre Z‘b110 sefialando imped,imentes especia-
les para intervisuir en los respectivos procesos. 

FOr otro par, 	GO .Titfint0 C011 lo establecido 
en esas. disposieiones el legislador reitera la pro-
pósito del sortee poreíd de jurados (artículo 
544 clod Código de Pfocedisniento Penal) que. 

en tndo caso, el juez debe loner presente, COMO 
norma invorioNe, que /a ley exige Ia abfrotif.ta 
inlparcialidad de los jueces de hecho y que es 
wecescbrie evitar que. haya en el24s cualquier 9no-
tir0q imparcialidad de ni 04- 

De esas normas no pueda íviferir£A, 814 4q9-nbar-
go, que su actitud en Za otudiencia de b ser ab-
solutamente pasiva y sflenciases. Cierrfamenie, se-
gún /o estatuye el articulo 561 del ordenamiento 
que fre viene citando, "desde et momento de ser 
4tOtificarias dela CUSignación, aun mando /as.  +ra- 

161S 	hubieren concletido, los Srados 
podrán tener conoersacián de ninguna nofura.- 
le,sa can persona alguna sobre ed ¡Wel° en que 

correspendíere o hubiere correspondido In-
tervenir COMO jueces. La 9,iotoeitin de lo anterior 
hará incurrir al Tosponsabhi en el. delito de 'pee. 
varicato, sea cualquiera la claee de conversaciM 
o COMB9ditIri0 ., o la finalidiul que .  se kabierc pro. 

Es decir,  „ se les proltibe tener ce11176reación o 
hocer comentario sobre el juicio ort, que están in. 
ferviniendo, c seo, on, otras palabras, cambiar 
ideas o etpresar conceptos acorta de Las .materia 
s-oineliela st6 jtugellníento. 

pero en 41.1rogIn caso se les puede iinpedir que 
soliciten a las parles o ad juez explicaciones So. 
bre puntos que consideren muros y siempre pe 
no adelanten .ning49e oneepto sobre ellos. 

En el caso de autos no sparece constancia de 
que el jurado doctor MonosL1añ bubiora exce-
dido esos limites en TUS intervenciones de las 
cuales 2610 una consta en el acta de la audiencia  

y ella, como se dcja dicho se limitó a obser -ar 
que el individuo del taponazo no habla sido el 
mismo que diera muerte a Carlos ZdUard<1 

De las demás que en sil boca pone el cansar, 
no aparece prueba alguna y,. por lo tanto, no 
puedm ser dadas como existentes. 

Por otra parte no sobra reiterar, como lo ha 
hecho La Procuraduría, que el actor no dejó ,  nin.- 
gima constancia sobre el particular en el momen-
to de firmar el acta, sino que sólo lo hizo con 
posterioridad. 

No prospera, en consecuencia, este .carge. 

Segundo cargo, La falta do posesión de la se-
cretaria ad hee no puede tenor 1.of3 alcances que 
le atribuye el demandante, Ciertamente el De-
rroto I 26.Z' de 1970i citado por éste, estalleee, en 
su articulo 14 que en las audiencias y diligencias 
se reemplazará el Secretario por otro empleado 
suba/terno si lo hubiere, o con uno ad hoo y que 
la posesión de é.ste so hará, constar en el expe-
diente. 

Pero además de que no aparece que la secre-
taria ad hoe fuera apila al juzgada ni esa norma 
ni ninguna otra sanciona con nulidad los netos 
o diligcne.las en que intervenza el tercero ad hoc 
eine no haya sido posesionado o de cuya polesión, 
no se baya dejado la debida constancia. 

Mucho menos cuando rn ellos hayan intorve. 
nido otras personas sobre cniya legitima actua-
ción no exista la menor duda. 

Que seria el caso de autos y -a que el acta ao 
liÓDO itparece firmada por la sanrevaria 
sino tambiéi por el juez y las ()trua personas que 
intervinieron en la audiencia. 

No,  puedo, por lo tanto, afirmarse que se N'Id 
a las formas propias del inicio, ya qte ninguna 
de lao fiandamentalee que /e dan fieoliomí& pi-o-
pio, al que se lleva a cabo con la intervención de 
jurados, dejó de Ablarvalse en el pregente caao, 
ni se vulner6 el derecho de defensa del acusado, 

Tampoco está llamada a prosperar este «¡a-
sura. 

Por lo expuesto, la 'Corte Suprema —Sala -de 
Casación Penal—, administrando jutioia en 
nombre de la República y por autoridad do la 
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Res-11114;e: 

No oAsrin lo sentencia acusada. 
Cópiese, notificriese y devil-Ryan el expedien-

te al Tribunal de corleen. 
Darío 17eMsquez Gaviria, Palria Ceaderát Bo-

to, Danta L. Fíovidlo Porras, Gustavo Minn 

VreIdsquez, Alvaro Luna Wat«, Alfonso Belfa 
Etka:ndla, L9,d8 Enrique Romero Soto, Prmirili 
Etias Berra-no Abadia. 

Alberto fora Cogollos 
Secretario, 

$. PENALA1 14 



-CIESACION DE TODO PROCEIMEZERIS 

La aplieu.ción de esta norma es d_e !carácter ereepolanal, porque *cuico-rinda 	ha ir 
hrtitrialp ordirtada del orzuelo; por ende, es absolutamente indispensable que las prueban 
ert que oe f urde fa deds•áct, demuestren en l'orna plena o completa ra tau-load dl 

adelantando fa laTel/sligaukin o el juicio 

Corte Stzprma, 	,Tusticia 
Sala 	ntsimión Penni 

Aprobada: A.cta número 445. 

Bogotá, D. E., mayo 12 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Dant e L. FÜ 
Porras, 

vístag 

A virtud de apelación oportunamente inter-
puesta por el Pisca' de la Corporación y por el 
apoderado de la. proce.sada, bien concedida en el 
efecto devolutivo, corresponde a Ia Corte revisar 
el auto del Tribunal Superior de Bogotá de 7 de 
julio del año pa.sado por medio del cual ce abs-
tuvo de dar aplicación a la di.'sposición del ar-
tículo 163 del Código de Procedimiento Penal, 
que le había sido solicitada a favor de la doctora 
Esperanza Castillo (Mon, Juez Promiscuo Muni-
cipal de Silvariik a causa de estimar la corres.- 
pondiente Sara de Decisión que no se daba en 
ol. procela "la plena prueba de la conformación 
de una cualquiera de las causales de improcedi. 
bilidad que consagra (esa norma) 

El sefior Procurador Tercero Delegado en /o 
Penal ha manifestado su conformidad con la pro-
-videxcia reeurrida y solicitado a la Corte, en 
eansece_eneda 1  que le imparta su ¿grabación, par-
Erni/anuente porque la inye,stigaeión, hasta aho-
ra, "ofrece una serie de vacíos probatorios. y 
arroja un sinnúmero de interrogantes que es pre-
ciso dilucidar pre-rbamende", 

El apoderado de la procesada,. por sn parte, ha 
manifestado a la Sala que la totalidad de la ac-
tuación cumplida por la funcionaria estuvo kajua- 

tacla a los estrictos términos procesales siendo, 
además; de reconocida juridicidad las doterrai-
naciones por ella adoptadas, en tanto pie, de 
otro lado, las demoras o posibies irregularidades 
que pudieran advertírse en la tramitación fue-
ron debtdas al hecho do que el abogado que la 
denuncia estuvo entorpeciendo constantemente 
la actividad de la juez en el procesa, inipidieudo 
do esa manera ''la práctic'a de pruebas Que per_ 
iniciaran un juicio claro de los hechos" y "que 
se adelantara. (...) prueba distinta a las inda-
gatorias", lo que condujo a que la investigación 
concluyera mediante la ealifioaCián del 5urnario 
con auto de sobreseimiento de carácter tempo-
ral. 

E ÉszalOandil 

Los heehos materia de la denuncia contra la 
doctora Castillo Ulloa, apancen correctam.ente 
resumid.os por el sefior Proentradar Tercero De-
legado en lo Penal en los siguientes tIrminos, que 
reflejan la realidad procesal: 

El abogado Arnovis López °sollo Jipo-
de. rado de Félix Alberto Romero, Mauro Enri- 
que Romero, Luís Alfonso Garzón y Carlos Ju-
lio López, sindicados de lesionan personales eti 
proceso adelantado en el Juzgado Promiscuo Mu-
nicipal de Bilvania, a cargo de la dodora Espe-
ranza Castillo ufloa, le atribuye la comisión de 
varios hechos puniblel _ . ". 

id 	En extenso escrito de denuncia afirma 
que la juez acusada movida por sentimientos {le 
animadversión hacia los inculpados Romero ha 
proferido decisiones contrarias a derecho pro- 
longando indebiclam.eute su detención; le ha, im- 
primido a la actuación procesal un trámite eq-uí- • 
voea-do, a sabiendas o deliberadamente, como el 
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de haber remitido el proceso a un funcionario 
diferente al quo debía conocer del reenrso de 
apela.46n o al que no era competente para resol-
ver la reensaritiu pr3sentada por el denunciante 
en razón de la ostemlible enemistad. de la aen-
sada ...". 

cg , 	Agrega que lag rnauifestaciones de des- 
afectso hacia sus representados par el hecho de 
que mur. dr ellos denurtciii. a az an I.erjesiira e.0 cl 
cargo se hicieron públicas fkl expresar en pre-
sencia del abogado Cilherto Sarmielito que los 
Itoincro eran nuoS .'ehislyrisos y buscadores de 
problemas' t 1i ue había qae ". 

(Folios 3 a 4, enaderno de la Corte). 

Con?iderancla 

1. La ardln ele cesar todo procedimiento, por 
aparecer pdemarnente donostimdir thktrx cuabitrie.ra 
de sus fifirdasrruttas, es deen do naturaleza 
emepna/ qize, ejebruJ4 da, impide que el su-
mario co .ltd.2,01 con la nabitioaeión de su.nfro 

e juie,io teriníne con e/ proferiMiento de 
,9ez.ler¿cia ed.r.r.nsigandiente, que san dal Meta.; 

21541  Proao/o pl-eten-de. ordinariavnente, de ptedo 
12.110 para- gtie. 4tC Se agote promaiurantente, 
negar a/ fina de una euciquiora de es das 
etapas fundamenra2e9 en que se cncuenfradiii- 

.F1R alwo/utamente indioenYaNe. que /as 
pruebas en que se funda la determíneción mues-
tren por SI ttlin}laR t  en farrea plena o completa, 
egto e , elpkunlemotte ., ínutilidad dadekn-
tantiento de ¿a innestigación o aa 

La londicia impuclia en e/ artículo 163 del 
Código de PrrynefEnziente eeziorme a /a 
cibal ei luen¿e. el. 61 Que se. tunda debe estar ple-
namen.le delnostrado, es de fan. singular ¡migar-
tanaia que cw,dquier duda u c3cuvida-rt getts des-
dibuje o haga. borrosa su prueba y ailn la simpie 
przlibi2ided a q,,e.a motivo pueda Per M'U farde 
eiGIVirttladO, debilitad° o dimína4a, irriTide 
pa/rasaste dar aplicación a la norma, que en ta/ 
evento debe (km pasa al. adelantamiento 

ueción, bien para gue se califique el Sitmario, 
ya, si es 01. Cato, para que u dict° le sentclider. 

La Surispruckneia italiana, refiriéndole 
primer </pallada del articulo 1$2 da Código de. 
PrcJecrliniienta ¡'etir d .su país, (ye norrexpon- 
de al 163 det "medro, ha dicho, s'In 1994afga, de 
9246 -GrqUe1165 norma no -incluye /a exideneia ex- 
presa dr: bx plena prueba qti.t1 con.iiene la nuestra, 
que para qt 	tspo skitItt pueda SOr aplícala 
es absolutamente ItuC81.5241:0 que la causal en qu-e 
se funda aparezca evidentemente demostrada,  

eAto eg, de bulto, ostensible, notoriamente o, 
sectii.» la dtrfin«leión del Diccionario de la ni7d1 
ACtIdelnia E32)(02:45, evn "certeza cZara, mani-
fiesta y fan perceptible(. , ,), que nadie pueda 
raríonadmp.mte dudar de. Elia": 

", 	i,gprudencia COTISfanir. de 14 (gu- 
prema Corte) que el hecho que rebela inocencia 
deLimpulad-o en forma evident( es decir, sin 
necesidad de demostración, debs resaltar com-
probado me,dientig va).eración prfrpia y directa de 
las ri3s2atancias prousa7vs . . _ 

¡T'oración de .9dejudio de 1.9.39, ibidein, 1910, 
IV,. 19; del le de f ebvera de 1945, ibídem, 1916, 
III 158)_ 

Y 9714.5. a;rplícidamenle 

, para aplicacia-n de la noma exc6Pcio-
nol del artículo 152 del Código de Proc:edimienlo 
Penal, son no00:«áriSlo.Sigenes requisitos 
espnriictlrl.5 -de hecho: 

'ri. que lx.istalt ya Las pr9L11317,9 quo hagan 
dente ‹29,1e. el hecho no existe O que el imPutado 

lo ha comelido o que el bele -11‹:, está prevista 
por la ley, como delito. 

"2.. Que dichas pruebas revistan, ade11149, 
effrácier do la evideneia, en cuanto coonoseibies 
y comprensibles a primer aspeeto, xin necesidad 
de ningún .nuevo a5111/Z92, o prOfundizattéta en 
juicio ..". 

(Casación de 15 de mauyo de 1946, inserta en la 
Revisla Pisuad 1946, 911, cit. Leone, Tratado de 
Derecho Pioresad Pena/, pígina 208). 

2. Derttro de la Investigación que el Tribual 
Supexior do Bogotá adelanta contra la doctora 
Esperanza Castillo Ulloa, por acciones u omisio-
nes suyaa en ejercido dof cargo de Juez rromis• 
cuo Municipal de Silvania, aparecen las siguIen-
tes pruebas y diligencias, cuyo contenido y 
rándillzis resulta premaluro "hacer en esta oportu-
nidad, ya para admitirlas, bien, si es el caso, para 
desestimarlas procesalmente 

.. el señor Secretario del jnr.ado, aliverio 
Ramos y el Direct« de la Cárcel de Silvania, 
Jorge Sánchez, han dicho * varias prona s entre 
ellaF Sovainly l'orales, el señor padre de los de-
tenidos Félix Romero, Lmis Curtes Galz6n, Ono-
fre de Rimero y a les mismos detenidos que la 
juGz ha dicho que gi cambian de hliogado les 
dará libertad inmediatamente, y que de lo emi-
trarie seguirán detenidos por más tiempo .. ". 

(Folio la). 
cc Y> 

..• 	4.1.1 	.LI 	.111. 	 a•• 	o• • 	••• 	• 
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" 	Fll Secretario del Ju7gado de Silvanís. 
me dijo que si no cambiaban de aborwlo, no te-
nían. cundo salir mis chinos de la di...rael y cI 
Director de la CIrcel de esa ciudad. en cuanto a 
mí rc:SPEeta si no me Fa dicho r:ada. Tarobiki nbe 
dijo el seeTetario: 'Cómo log van a sol lar si estfin 
de pelea, con. el juez, el abogado ... ". 

(Zafia 24). 
ÉL 	 >5 

- 

" 	 entabhunos un diáToKo preguntándole 
ebina iba el expediente y 2 nos reafirnió llueva. 
mente que•esos presos deberían estar libres hace 
rato si hublean cambiado de abogado, yo entien-
do que 9i él lo dioo CS porque ha sido comentado 
con la juez. También he alelo comentarios que el. 
cercelero lis oído a la jnez v al secretario que ai 
no fuera por ege. ahogado ya los hubieran sol-
tado bacía tiempos 

(Folio 27), 

	

- - • 	• • • 	• • • 	• • • 	.• • 	• 	• 	ge• 	■ ••• 	ue: 	e•• 

"--- n 4:115 dijo que. 61 estando charlando con 
varia.5 personas, le habían entuentaao que lo me-
jor era que cambiáramos (.:se abogado porque era 
lo más malo que había, que. _había bastante?! ab. 
garlas en Bogotá y que podíamos/ eambiar]o, por. 
que a 61 le. habían nornevrada eso, y .6) nos lo co.. 
ment6 a nosenrus, por lo que el ahogado bahía 
peleado con la juez, y que entonces la juez no k 
oía Po que él solicitaba en sud rnemoria1e5. _ 

(Folio 187). 
17 

	

• .• 	• • •• 	• 	• 	 - 	 1I• 	..1 	 . 

" 	Los oficios fueron redactada para e] 
Instituto de Medicina Trigal de Bogotá, uno para 
e] Hiud wdo Mauro _Romero y otro para Anauías 
Remos, en ambos se transcribieron los dictáme-
nes del médico legista, anteriores, eincmbrgo en 
el de Mauro Romero, Se Othitió. el dictamen de] 
médico legista que fijaba lían inetipaeidad a .ésee 
de catorce días y sofamente se transari11i6 ol se-
gundo de ocho días, cii cambio en el dieio de 
Ananías Ramos, se transcribieron los dos dictá-
menes "rrnIdie0-legalcg y so le aurnertó la listaría 
clínica de los eMitieleA. por e/ hospital de Fusaga-
sugá, sobre el tratamientoa que•éste rue some-
tido_ Como consideré rine se vislumbraba un 
ánimo de influir ea el torcer dictamen del m6- 
dieo-legista, solicité por memorial eine acompaño 
a esta dilige.ucia en copia (se ordena adjuntar 
a esta diligencia nna copia del memorial al que 
hace referencia), que se modificaran 090a oficios, 
al parecer se cornil:ni el oficio de Mauro Romero 
agregándole el primer dietarron médico-lega, 

Pero no se dejel r.',1 que existía y también desapa- 
recieron el original y copia de Trii memorial ,  

224}. 
3. Asisto, pues, toda razón al Tribunal Supe-

rior de egoti cuando considera que en el esta-
do actual del proceso no aparece plenamente 
demostrada ninguna de las eircunataueiag Ras.- 
lacias en el articula 168. del Procedimiento Penal 
para IV aplicaei6n y que, cm. consecuencia, debe 
proseguirse la investigación mediante "la prác-
tica do las diligeneins. faltantes de las ordenadas 
en el aulu cabeza de pro.ceso; la evacuación de las 
cLas iieflas por la procesada; (los) careos entre 
t'sla y los doctores Arufaí-.! López y Cilberto 
Sarmieula„v ) las que surjan de éstas y 
pidan los partes": 

" _ La Sala eHtnna tine, prima facie, los car-
gos formulad% contra la doctora Castillo 171/oa 
pueden llegar a estructurar el delito de. 41b11,89 
de autoridad, el cual en principio encuentra res-
paldo probatorio en la declaración jurada del 
doctor tl-überto Sarmiento y, por lo nrigno, 
torna inaplicable el precitado articula 163 del 
C6(ngu de Procedimiento Penal, ya que ci mismo 
en su viabilidad demanda la plena prneba de la 
courormaelm. de ano enalquiera de las causal es 
de impreeedibilidad que ponimgra, -itu.a‘licin que 
no corresponde justalitenic a la que. /tos 4.benpa, 
mixilue si se eon2idera que ea la actuación -pro-
cegal inimplida por la senorita juez en referencia, 
realmento advierte la existencia de teínnjte3 
equivocados o irre.gularidadas protedime.ntalc_s, 
como Son los relanionados con el diligencia-
miento que se dio al rerariso de apelación inter-
puesto cuntra el auto de detención y la recusa-
ción propuesta ". 

(Folio 

Bastan las anteriores breves 43onsideraeiones, 
para que la Corte Suprema de justicia —Sala do 
Casación Penal—, visto cl concepto de/ sclicre 
ProCurador Tercero Delegado en lo Pena] y de 
acuerdo con él, cornamt: e/ auto recurrido. 

'Nútifiqinese.y devuélvase el, expediente. 

Daría Tre/Imqvez. Gavir ia, Frabb Caldorón Be- 
Dc L, G.rina PG.rn3.9, G uslav Gówisz 

YaitsQuez, Alvaro f.tme Gámez, Adfortso iktes 
Kekrrnelaa, Luis E 9trigale E omero SoLr, Pedro 

Serrano A bad4a, 

AlUrto Mora Coganos 
Secretario. 



CESACIION DE PROCEDIMIENTO 

Los jueces de Insirucefón ao pueden ideereturla. La aplieacii'm del articulo 163 del Caigo de 
l'rocedinaiento Penan puede ser realizada plor el juez de conocimiento, ya f4ea a quo o ad 
quem, o por la Corte en se& de casación, siempre que se presentare a alegare Una cualquie- 

ra de las hipótesis de intproeedibilhind que dicha norma consagra 

Coyqo ..qttprenta de Justicia 
Sata de Caswtém. Penal 

Arobado i eta «moro 4.5 de 12 de mayo de 
1981, 

Boge4.1, D, E,, may+F 1.3 de 19!]., 

PrIngistradc ponente; d_ootor Dario VacIsqué4 
Gaviria. 

EL procesado Genzalo Jiménez Princsma inter. 
puse reenrgo extraordinario de. .easación contra 
la sentoncia proferida pm' el. Tribunal Superior 
íe Ifledellio de 19 de septiembre de 1989, por 
alodio de la cual lo Corlde.TICE a lo pena principal 
do cinco arios, ses meses lie prk>sidio por infrae-
el6n al Decreto 1188 de 1974. 

En el trámite de la notificación personal del 
uno 	 rersirso, la Asesoría Jur -Mil:la 
de la Penitenciaría Central de Colombia inTor-
iuó que el procesado recurrente 1.:abía. fallecido 
dentro del propio ezz.t.abIe..3..inriento carcelario 
4 de diciembre de 153110 (*folio 11), 

Se allegó al expediente eopia autántica de la. 
partida de ddiinei(o. de G-enzole Fa-
nesso, expedida por la Notaria Trece del Círculo 
de Bogotá, en la que lie inserLan los dato y la 

del procesado (folio 17); los cuales 
coinciden can los que registra la dilizoncia de 
indagatoria (folio 29 del cuaderno principal), 

Coi; 11a5H. en estos antecedentelel PrOcurador 
Tercero Delegado en lo Fenal 'concept:hl quo de- 
be darse aplicación al artículo 163 del Código de 
ProcedirniePto Penal, pues tal declaración es 
procedente rxt cuulquier estado del proce.40- 

Se considera 

artíci.0.0 163 del Código de Pracedimietto 
Polla cstaWooe, entré tas 'varias hipótesis de im.- 
procedilyibida,c1 o imposlidcd. del eierefeio de Z.a 
acción penad, la referlmte a que c ,̀...9ta no pudiere 
prosl,gy.irge, lo cual á-e presim/a, oitre otras casos, 
mandó fallece dl procesada, pu-es e...ve hecho ex-
hagm la. ecei4t roaa/ 7'6 da Of5digo 
Penca), 

pronunciamienb sobre i 	uimpra- 
ceafb,lidad y /a consoeuente cesaci4ti (U toda ae-
tuación ., ?Lude hacerse .e.p. emlado del 
proceso, de oficio o a sotieilud dopark, previo 
concepto del Afiltisterin y Siempre que 

apharrz.ca plenanunle compraba/1A. Ea 
decisión, que debe ur comultada, ?,e correspon-
de at juel, 1,smoo funcirmario eleZ etrnori-
ntiondo, no ed Inerattlente ít2.31rIfelnr. Se 
ex...1!ge, p or tanto, tener con.p.el‘n.fia p-ara pro-
Yruncior« mahre el fondo del asunto ‹lue condi-
Nye relarijn. jurIdico-pro«.114 que 1.E. 

Akora. Men, effino respecto dr: un &terminada 
raso muden 'tener COMPaCnt'írt) e7d SUS earreS-
pOnelfrnte8 Manletarn ?relee-vales, l j9Z62 pri-
Múra 2.74.81anda, el de segunda y la propia Corte 
por intermedio de su Sala Penal cuandzi se i'it- 

1 rotrIv.v.so  de eagación, cabe 0-meid4r 
la clecissIón que .se torna con base en el aaíciao 
163 del Código de Procedimiento Penal corfCs-
punde prítiefivamento a,/ juez coaptil.lente de la 
primera instancia o si puede adoptarse por eI 
.lepol.wda, o, en su caso, por la Cerfr;.. si la causal 
S( presouga o alega dura9tf e 14 bff.mitacibra del 
9-melt.rso u:fraordinario, cono ocurre en el pro-
cedo que tnotáva este an<IIleis. 

La jurisprudsiteicc, ot /o. que ha pr.suloni ,naclo 
el orderio do va los cZoiormi?uwión i.neswyrtn9 
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:rue.3 (Id cozociniento, ha mostrulo norianleg reg. 
pecto de si puede y debe totnark el de segunda  
cuandoci 6R411710 1.rtá bajo su eompeírucia, 

En auto de 15 de diciembre de 1951 (Gaceta 
judial, TO11,24 LXXII , página 368) sryskuvoLa 
Corte /a ezcZusividffid d6sa competencia en el 

de primera in/tancia, al no haber resuelto 
ac.crea d-c deelaratoria de presoripeión para 
deferir el pronunciamiento al luncionario de 
indancia. AH U1 desprende de 2,a Aigruierde trans-
cripción: "Pero se advierte que la acción penal 
se halla prescrita, pum las haohos denunciados 
filvieron lugar Can anhrioridad al -mes de octig. 
bre de 1949, por lo cual el auki de sobreseimien-
to consultado habrá de retrooarse por la Sala eon 

finalíd4d distinta de que el Tribuna/ a que 
deeida, por fier de 511 Inelltabenaim, sobre: /a apli-
ott-oión del ort:lealo 153 del estatulo proe:esti peT  
e8e. concepto" (áltbrayos fuera de texto). 

En cambio, en prununciavvi .enlo dd año de 
1 .962, eSa C"PeleTC-G4Z al fun-eionario de 
segunda instancia_ _En a se ey..presr5,,  1 , .,por  lo  
demás, nada implica que tal derión c /haya to-
mado en la segunda instaneia, porque come 9nuy 
bien Ia dice el Tribuna/ ad einem, /na-
no-a alguna da a tal proveída, el enrget&r- y ce-
Zirlad de sentencia principol, ya qu esM •solpe-
riarWad puede dictarLa prouideneia de qué trata 
tal disposidó-n, amo quiera que ella puede 

.1.ir cualquier estip.dc eld proceso , . Tan 
evidente 2.4 lo ~criar quo bien podrfa conside-
rarse ce-me Un pokib/e delito de abuso dB auto_ 
ridad -el hecho o circunstancia de no die-
far,se• ese proueído 1-mando hay /upar a 
(nYlto de 26 de febrero de 1962, Oaceta 
Tomo relr TU, página 178). 

De Untr Pa--a- todada más conemta, y exten, 
iliendo 6/ Iriterio tanto a ta-P. instancias como a 
La sede de casación, dijo /a Corie en providen-
Cdo de 10 de noviembre de 1958, lo siguiente: 

"La /m'Uncid sobre prescripción de la czeju, 
Pcnal y la conwigvitnte cesación del procedint¡ex. 
to puede y debe dietarse dio& el artículo 153 del 
njdigo de Procedimiento Penal cualquíer 
estado del proceso'. Lo cual quiere decir que en 
si mornenio mismo en que se utyytprueba  plena- 
men.e la inexigtencia del h.echo imputa*, a que 
ci procesa-do no lo 	cometido, o que la ley no 
lo coneidere corno infraeri¿in penal., 'o que la 40- 
ción pena t no podía iniciarse o prosaguirsefr, el 
:51t6z debe dictar se,ntenoia en que  así lo  &clero , 
'El :Niel' de que habla /a ley no es Raamente 
quis conoce del proceso en primera 1:m:tanta:a. Lo 
es tanibién el que conoce en segunda y da miela° 

naríf dor partUipa LaCbrteen Cat'aeibirk. Por 
consiguiente, la sentencia snbrp cesación. del pro-
ceditniento pueden di-cfaria el juez a quo, a el 
juez ad quema, o la Coree COMO Tribunal de Ca.
sacIón. 

l'Es cierto qte la sentencia de que. $rd vívne 
ha-blando 'debe ser &insultada', pero ello ?to 
quiere decir que cuando no pueda terk nocicba 
dictdrse_ A nadie Se ¿e ocurriría sostener que la 
Corte no puede diztar settencia sobre cesación 
aoz procedimiruao ct lo -eyocios que epnoce. en 
única, instancia por no tener superíor jerárqwko  
COn quien CO15ultar $u decisión, 

" Cuando la ley dice que la se7Itencia 'debe ser 
conglatada', Prrfsupogge que quien la dicta lien 
superior ante al cual pueda 4-rart¿rse ese grado 
de jurisdicción. gi no lo tiots, ello no 'Bu-ere 
decir que deba abstenerse de dictar la- seziencia. 
Solamenic así se cumplcn las filiatidadem de la 
disposición consignada e-n e/ arttezdo 153 del Có-
digo de Procedi.n¿ento Penal sobre la ;nta6cliala 
cesación del procedbniento 'en euolquler utrulo 
del« proceso' en /rue tal causas para deereíarla sc 
preden¿ en (Gaceta Jdiciai, Tomo LXXXIK, )5W/. 
pinas 57 y 588 de 1958). 

La amplitud de criterio que recoge la pro-vi-
dencia- ?ranserila, consulta los ¿-levados fines que 
persigue este Ineag .ezbraorciinarle de frneei_ 
miento de b..s acGión pena?, que no son otros que 
los de no d-aatar ineeesariamentc la decisión 
de una sitnacian jurídlea generada en una - 

no exi3ti4 o deja de tener vigencia, p o tisintas 
mermes de judicia y también de economia pro-
cesa/ prestan sólido respaldo a egia posski.M. 

Además, Za objeción que podría resultar de ¡a 
prelermílffit de la inllaseia, se obvia e se COn-
Ilidera que los objelims que se buscan mediante 
el T@CWS0 O la consulta., que son la reviáírin per 
parte del guperior iÉráTtptit.10 de las deeisúpnes 
del inferior en orden a emraeudar posibles 
Cfert0g, edan asegurados, hay que presulnir/o r  
cuando es el 411áXi7110 or.ganis9a0 judicial el que 
conoce, apar1e de que los casos de consulta ken 
V-enidir knóo progresivameitte restringidos por 
/11 ley  (ariktsio 199 del Código de Procedimiento 
Penal, Ley 17 de 1975, -articulo 19). A lo ante. 
rior debe agregarse que para que proceda la apti-
cación de la ~non. que se sy.riene comsiztandet es. 
prilkii•SD• que la causat que se a/egue esté. Fteria,-. 
mente comprobada. 

Así lo halirIa hecho rolar lambibn ./a Corte, 
enzand.o re1iri6ndose al artículo 153 del anlerkw 
Código Proced:CMontal, diSpa'iCión iustanciQi, 
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monte iguel ia del artículo 163 del SZtttO vi-
gente.,kQ a siguiente apreciaeidn: • 

"El artículo 153, gue figura en /as dixpoAki-o-
nes generales de la actuación procesal, tzte traí-
da a. la nuem ordenación del procedimiento, que 
empleó a tener vigencia el 19 de julio de 1938, 
Co771 P.LaTfi fin de evitar diliconeag inofosas 

per)udicialos para la marcha rápida de la jus-
ticia y en favor de los sitidiCedos, Tuc van  98- 
nera1men16 prolongar una situaczón embarazosa 
po-ra sin 9».59-bios dc.finir/a, como •no fuera 
el dc un sobreleimiento, que i2obía itegur de-
masiado tarde. y después de ?me actuaciára ledLO-
riese. o li&vada con mareada desidia, contrarian-
do los propósitos de la ecOWAnda O'n un 
USO, ltatiendo un estado Ch) COZObra para 
el procesado, en a seIntndo" (Gaceta irtedioid, 
Tomo LXV, página 16.1, 194E9, 

No resultando afectados los intereses del Pro-
cesado y de las otras part

'  
es .  ni tampoco los de k 

just 	u 	ran icio, pes es gatía de oxierto a quo co-
nozca fq MiKrIligr ad sea en forma direda, 
atendidos los tobies fines que se pretenden con 

institucil5n del fenecimiento antkipado•deZa 
acción penal (erViCado 16.1 do/ Código Procesal), 
ceden paso a la lesis sz propugna de su affli-
eación eln ottaiiMer Medie del proceso por el fun-
cionario competente que P.StlIVICT'd conociendo del 
antnto, todas aquellaz preocupaciones que po-
dríen &riit cuando Ro? gi'dóS de actuar en sede 
Se easasi6n, derivadas de la ngivrakuk excel)- 
ciow/ de esto recurso, sometido a utt-a. Kvuroso 
tácvniee, regido por unas causales taxativas y li-
brof.,) 011 /Ambito que te .  fija el proplo 
fe al al indicar los motivos de impugnación de la 
sentencia, de tal forma que la Corle n-o puede 
emperne de cansoles distintos de eouaks que 
hoyn sido expresamente alegadas por ias ParteS 
{'artfellaGI 5,6/ del Código de Procedimiento Pe- 

con la sola e2eepción que Ito venido a, eSta-
1ileoea-6.e, loor -ola jurisprndencial, de cOnlder  

riase•mente k a Tradidad mando çs ostensiW y 
de carácter absoluto. 

Debe, por taTle, resolverse (acerca de ia 
oacián do/ ertfctao 113 deg aódig0 <143 Procvdd-
miento PeTtei en cualquier estado da proceso en 
que se presentare o alegare una cuu/guiera (k• 
/cs• hipótesis de irmrocedibilidad q! 	i conea- 

a h,a de hacerlo quien tolva ea ese 1nOmen-
go a su eAnecimienta 	nepocio. 

Conseeueltge cogt las anteriores cOnsideraeia-
ms, Corle debe dar aplicación,. en el caso Tu 
se analiza, al artículo 163 del Código de Procedi-
miento. Penal, pum existe* 4214 proceso, ya que 
éste se proyode sobre la etapa de 14 e-asación 
caa,ada la sentencia es i9npuguada por este me-
día egtraordinario„ y por Marga 86 ha Presenta-
do un hceho, debidamente comprobado, de i.as 
que, .51 tenor de dicla norma, extinguen la «- 
eilin penal, qua ag 2e muerte dei preciado Gon-
zalo ,Timilmen Pone.s.so .. 

En mérito de lo expuesto, la Curte Slipronla 
de jastida —Sale, de 1023eación Pauli—, de 
acuerdo con el Procumder Tercero Delegado ea 
14.1 Penal, DECLAMA EXTII93111Dá. la ameión 'penal 
respecto del procesado Gonzalo Jiménez Panes-
so por muerte de éste, y, en consencuencia, or-
dena cesar todo procedimiento en centra de J. 
Además declara desierto el recurso ertraordina-
rio de casación. Remítase el expediente 21 Tri-
bunal Superior de Medellín. • 

Notifiquese y at-replase. 

Darío Veldsquez Gaviria, Fabsio Calderón 
hto, DanteL. Fiorino Porras, OUS1C61)* Gómez 
Vobisqueg, Aivaro Luna. Cómoz, 4tiOY1.90 Rapas 
Eakandía, Luis Enrique Romero Soto, Paro 
Elius Set -rano 

Á.lberto Mora Cogollos 
Secretario, 



LA COL'IMTIC2PACION EN EL conrGn PENAL VIGENTR 

a nacela y la TIMPIteidad no ken elle-lagarecitto en ha leglieeiln penah actual, lo que Illeow 
Pereció fue la lemorntrtaeléro rle 'eoralaieidad Licc esarke y 4conjugleilai. n  rieccoad2.9, riza  
nOha eondtieta de q'dert corr.ribuye efIcazutente a que otro realleo rol iterho avinliihke &den.- 

aúnan 

agri.9 ,Ewprerno 	Jtasiicia 
Snla dé: Casación Penaj 

Aprobado, Acta nnnwro 047 

Bogotá, D. E. mayo 14 de 1081. 

illagiEtrado ?chante! doctor Dant& L. 
POPrass_ 

El seilor apmierado de la procesada Beatriz 
MriAost de López, I1Rsolicitado a la Sala que die- 
ponga la cesación de la acyn pena rokiptifte de 
Asia, a causa de que el Código Penai, en sns ar-
fenlos 23 y 24, nlirminó "la delictuosidael de Io 

.2oricheta investigada", borrando de sus preví
iones los oomportaraientos calificados ea el Có- 

digo antarinr de complicidades neenlaria y no 
necesaria, fundamento de la imputac36n a la pro-
cesada en el auto de proceder y de la sentencia 
de condena y, daerrilz, respecto del autor, su 
eón yugo, porque "el delito ;  gyae era indispensa-
ble Obra de dos, no puede serio ya porque ha des-
aparecido una de los factores personales de su 
estruct ara", 

El señor Pro-mirador Se.g -undo Delegado en lo 
Penal, por el cont.rario, considera que aun cuan-
do ron ddercnte denzunioación en el Código ac-
tual, las condeetal delarroadas por el autor y 
su cómplice son aiiu eonsiderada,s delicluosas y 
resulta improcedeule, por colisiguiente, la decla- 
ración de inexitencia del comportamiento pu-
tiibl la arden de eesar el procedimiento, que 
se solicitan, 

C'arnoVerwradcr 

Admite el seiñor apoderado de /a procesada 
que ésta no realizó el tipo básieo que se ocupa 
el articulo 408 del Código anterior, pues el autor 
fue su cónyuge, Jorge López García, a quien ella  
le ayudI5 "en tal - forma, que sin esta coutribu-
Ojón l estafe. uo podía oometerse en las circuns-
tancias imodhles, temporales y de lugar de que 
dan cuenta lo K pintos"; pero considera que 109 
heelin ejealtadOs por lima y otro desaparecieron 
del Código vigente de.biao a que, a su juicio: 

"la eñora de López no realizó el tipo 
blizico de que se IJCIIIML el artl,ado d-0.1. Fue el 
a.utor, es decir, 1.11 cónyuge Jorge López García, 
quien adecuó su comportainiento a ose modelo 
típie.O. Ella le.: a.yiidó en tal forma, que lin Esta 
1.-ontribución la estafa no podía cometerse en las 
circnastanclas LoOdulles, temporales y de lugar 
de que dan imanta 101 autos, si en verdad éstos 
tuvic.raa fuerza probatoria suficiente para admi, 
tirio. Podía el autor escovr otro momento, em-
pifiar medios distintiol, crear el artificio con lila-
Cera/es diferentes, pero el lieclo realizado en las 
KIndiGiOnag a que se contrae el proceso, fu c exac-
tamente aquel en. el (Tal intervino la señora de 
1 ,dpez, coa erinueía toa r.atable, que, de haherse 
obtenido de actuar, la estafa al espailol Rosca 
Ginard, no se habría cometido  

".. - Ocurre quc esa partiuipaeida ILamaña 
beceuaria o Primaria, por la cual se ha enjutoiallo 
a la señora Muñoz k Lápez, des.apareció del Có-
digo v:zetrte, que, según lo expuesto, sólo erige 
etk su ree-rnplazo las cate:grillas de autor, coauto-
res, deterroinadares y cómplices, La señora 1i-
foz de López no es enautora, come definklel au to  
de proceder. Etá iljas de haber tomado parte, 
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primera. modalidad de to complicidad necesaria, 
No fue determinadora y hoy -tampoco puede ser 
denominada cómplice 

" 	La complicidad primaria dei viejo esta- 
tuto implicaba una actividad de tal 'significa-
ción comprometedora, que al no prestarse r  el de-
lito dejaba de existir. Por lo tanto, la falta de 
aquella actividad decisoria, bacía desaparecer la 
figura del autor, debido a la eategárica defini-
ción del articulo J9. Es glel texto mismo de la 
ley de donde deriva.ba d impedinien.to, SI el par. 
tícipe necesario quednba eliminado por deficien-
cia probatoria, el autor norría igual Huer te . Aho-
ra el eago es unía ratrema g el participe neccsario, 
borrado del texto por -voluntad d.?. 1a2 normas 
vigentes, suprime tainkgiéa la ce.tegoila de autor_ 
En consecuencia, López Garcia no pudo realizar 
el hecho, porque su cómplice riecesario ba dejado 
de serle_ . El delito, que era indispensable obra 
de dos, no pziede serio ya porque ha desapareci-
do uno de los factores perseilales de su estrue-
tura 

(Folios 12 a 13, cuaderno de la Corte). 
La Procu_radiaría Delegada, luego de resollar 

los antecedentes de las disposiciones correspon-
dientes del Código Penal, xpone las siguientes 
conclusiones para oponerse a la solicitud del apo-
derado de la procesada: 

" 	Priroera. 'La supresión de las denomina- 
ciones 'complicidad necesaria y complicidad no 
neccearia' obedece a dos motivos principales: la 
dificultad CM bacor esas distinciones-en eazos cont-
entos y la injusticia de im-ponsr al llamado cima-
plic.e necesario, la pena del autor del hecho, sien-
do que aquél no realiza el tipo delictivo . , • 

" 	Segunda. Nunca se pensó dejar impune 
la contribucién de alguíerg on la comisión de un 
delito y se optó, corno prl.ra cicaEa an la tentati-
va, en hacer solamente re.fesencia a /os 

correspondiendo al juez aplicar la sanción 
de acuerdo con esa contribución causal : mayor 
para quien haya participado en forma decisiva 
en el ilícito y trlenOr para los demás. Es rfrás..... se 
Toe.lierda que, por ejemplo, el proyecto de 174 
traía este inciso: 'el juez graduará. la  sanción 
seztin la mayor o menor eficacia do la contribu-
ción del cómplice'. Y el do 197ili repite este con-
cepto con la frase 'Rezón la mayor o 'menor efi-
cacia de la contribución o ziyada' 

" 	Tercera, Las que 'desaparecieron', en el 
vocabulario del sefior apoderado, fueron las de-
nominaciones l eomplicidad neecsariat y 'compli-
cidad no necesaria' MOS no las conductas o COM-
-portamientos de quien can:UD:n.1Lp:: eficazmente a 

que otro realice L.121 Upo delictivo determina- 
do 

I 
„ , 	. 	 . . 	 • 	„ 
„ . Cuarta, ligbelrisima nte.nos razón tiene la. 

tesis de que J'urge. Emilio López, condenado co-
mo autor del delito de estafa, debe ser absuelto 
porque si esposa no ayudó eu nada, 41 tam-
poco pudo cometer el delito que se le .atribuy6. 
Con tan peregrino planteamiento se pretenden 
desQ.011Wer el concepto di:,  autor, la condiciClu 
personal de la responsabilidad penal y el carác-
ter accesorio de la complIvidad 

(Folios 25 a 28, cuaderno de la Certc), 
La Sala eomparta5t plpamente las razonas que 

expone el Ministerio Pilbliee ea sus planteamien-
tos anteriores 5  pues no 19 poálrie e.oncelyir ttna 

legislación pe.nd qu•-: deje al margen do sus pre-
cones y sancíones a quienes col-Lin:buyon eau-
sdnicnte, en. mayor o »Dolor prado, a lo realiga-
ción 

 
de d hecho punible, a.i ien lo participación 

de tilsrs persona,n en. la ejecución puedo llantane 
ele diverso modo, coma 3& advierte en. la 
orn compare/415s y ocurre en /a, nuestra al toldar 
las n ormas del. Código a.r.:fical con las del angerkFr 
%obre esta y otras. WP. a lerfaS- 

• La aplicaei4re del principio eo.nfornic eL enal 
la /.cy parar/siva o favora7de profiere en,  /os j'id-
cica a. la odibsae re2trva, aftn cuando aquIlla 
sea posteHor al liempo eta que se unnoiili &I de-
lito (Ley 153 de 1887, artímlo 44), no opero 
cuando, cono en este apunto, las hechos nO han 
deja.cla de eallyiearse y ancionarse como d4ic-
Inos03, con abra denominación, sino cuando /gr 
«neva /cy íta quitado ex ,p/cifo o imfflioiron0914-6. 
el enviicier de delito 2 heeko que 41 -ntal t,49 t gura 
(atríicula 45 ib(den). 

14. C.orte, a. partir de /a vigenci4dci CiSdigc 
aelwal, ha. venido (matizando. tu 51:1 -aaeiallez con-
tempiez-gia,9 en antemor, según das di...tposi&iones 
del nuevo, d.e »todo de estabk•Ger si, conforme o 
éstas, el hecho ha dejado de ser considerado de- 

 se le ha dado -una más Meta:arta 
ekno.raf.aneirlit y, en esdp.. /1/Unto evento, s b.15 
sanciones han sido atenuados cuantitativt y ella-
tilud'ivainente, para proceder, esias 1-1.1uaciones 
estaAler,idas, de acuerdo &in a Prinuipio de fa-
vorabilidad. 

qnr induciendo o manteniendo otro en 
error, por medio de artificios o engallos, obtenga 
de este modo un provecho iloito paro sí o para 
gin texcero con pCriUtei0 ajeno, iis itéeho atai eún-
srailD delictuoso (aTticulo 356), los que lo 
cjenutal. o determinan a 015^o.  reaazar/0 siQuen 
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slin12o considerados autores del ddilo (arNenio 
23) br las que contribuyen a si.r. reolizazión o pres-
tan .11551{1 Oy'lldat posterior, cumpEendo promesal 
.duferiores, tte'n giendo considerados como &rn- 
pLics 	24) y sia eomplioidod ods. 
ves penad« sog-án "Zu. mar o menor efkaola ICZE 
• contrasiu,i'ón o ayuda" (art{cfoo 61, .kiedso 

que. 141 prestak al autor cons-
titubra "nu onzo o cooperdcián sin los cueles 
(e/ delilo) /lo habría podido comeierAe" o se km, 
biese itadO a .919prtzr o preytar "una ayuda 
zhcsterior, otonpUondo promesas amteriores - (a/ he. 
eho pitnib/e)", cOnio Jispo-nia en a aódígo 
anlerior. 

Atina la Prooterachsría Detegada, .en rifle

• 

vara, PttUntiO dfinni que las que desapnrecie. 
✓ola de la Zey pon&fuon las denominaciones 
▪ " complicidad necesaria" y Je "compUoid4r/ 
110 Ilecesork", pero no, por supuesto, "Za.1 
‹Shletag 	COMPOrlinnient191 	qvion contribuyp 
eficazmente a que otro rerdice .u.n tipo tkiictivo 
doterminado". 

Si en SUMD F  el autor sigue silndolo en la Tegi-
lael¿n aettill y la complieidadt tampoco ha de-
jado de existir, la obligada(..onolusión eg la de 
que la solicitad del Hear apoderado dB la -pro-
cesada Beatriz Muiíoz. de López e3 daramente 
improcedente. 

POP 182 álaerkirez breve9 considerado/Las, la 
Gute Suprema do Justicia —Sala de CafASCién 

DECLAZA, que Tos techos materia del pro. 
velo son constitutivas de dclito y orozri.A., en con-
Nezileneia, proseguir la tramitación correapon.. 
diente al roeurso de casación 

Notifiques° y ejmplase. 

perfil Veldsquee 	 eald,erk flo- 
t&ro, 13iztt Tj. PiorU Povras, auslovo eintez 
relds.quez, Abro Luna 031ne.a, Alfonso Ethre_l 
gehandie, Luis Enrique Remero Salo, Pedro 
Zata,/ Serrano Abadía. 

Alberfo Nora Llegaos 
Secretario. 



CONFLICTO DE CIIIIPETEDT•HAS 

Para qte sea viable es necesaria que no 	presente entre los fancIoriarbos. discreparais 
ninguna relación ale. Bubordbaciéri 

Corte Imprenta de Justicia 
Sala de Casaci4n PlInd 

Aprobado: Acta nlinero 047, maYo 14 de 1951. 

Bogotá, D. E., mayo 14 de 11981_ 

Magistrado ponente: doctor Alvaro Luna Glmel, 

Vistos 

Debe decidir la Corte si es el caso de itbrir 
no investigación penal contra les doctores Necty 
Gutiérrez de Rodríguez. Me-reedes Labrador de 
Ospina y Heladio Mendoza Mendoza, en su ea-
riipter ii Magistrados del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, segán demolida ror. 
mulada en so wutra por Rosa Dcha Diaz viuda 
de C recia. 

Primera, Anteeede-mte.g. Relata la denuneiantp. 
que en mayo de 1977 confirió poder al doctor 
Luis Loszno Torres " para quo eu mí nom-
bro y representación inicie y lleve hasta sin ter-
mina.ción proceso de declaración Micial 
pertotencia par prescripción extraordinaria ad-
quisitiva de dominio contra el seilor Emilio 
RuiR 0., sobre una finca rural ubicada en el Par-
tido de Pueblo y Balsa del Municipio de Chía. 
hoy urbana distinguida con el número 6.147 de 
la carrera 101  de la nomenclatura (sic) urbana 
de dicha población. Que su I) otlerdaute promo-
vió la correspondiente demanda indicando que 
"el prece.so que 8e 7ia o se940:50 es el analrati-o 
(ordinario do mayor cuantía) de que trata el 
IÁbro III, Titulo XXI, Capítulos 2 y 3 del Có-
digo de Frocedíniionto Civil' 1 que la demanda 
fue repartida "al Juez Once cid Circuito Civil 
de Bogotlii  doctor jorge Eduardo G-arzón Acos-
ta, el dio 13 ,b mayo de 1977", Despacho que 
por auto de 17 de los mismos mes y aíio, dio el  

trámite señalada y correspondiente, habiendo 
dispuesto: 

1.'Se admite la demanda ordinaria de mayor 
cuantía (pertenencia.) que precedo y de ella se 
ordena dar traslado al demandarlo para que en 

brYltin0 eti3 veinte días la conteste (lo subra-
yado es mío). 

"Se ordena emplazar a todas las pedomq que 
E e crean con derecho sobre el inmueble cuya per-
tenencia se invoca, lo cual se hará. en la forms 
y térmiuos indicados por el artículo 415 del Có-
digo de Procedimiento Civil (lo subrayado es 
mío) (sic). 

"Para la notificación de eatc proveído al de-
mandado, cuya dirección y domicilio ignora la 
parte demandante, se ordena su emplazamiento 
para que en el término de un mes y cinco días 
más comparezca al proceso a recibir dicha noti-
ficación, con la praveoeión de que en a easo de 
no hacerlo, se le nombrará un curador ad Litem. 
con quien se cumplirá, dicho acto. 

"Se reeonoee al doctor Luis Lozano Torres 
corno apoderado judicial de Rosa Delia Díaz viu-
da de Gracia en las condiciones y efectos qeiia-
14dos en el poder conferido" (folio 2). 

Agrega que el edicto emplazaterio fue publi-
cado oportunamente por la radio y buprensa, que 
coreo el demandado no compareciera, su apode-
rado "doctor 1,1) allí) solicitó que se ordenara 
agregar los publicaciones al expediente, se decla-
rara surtido el emplazamiento y se designara cu-
rador ad Mena al demandado, y al juez Once del 
Circuito Civil de Bogotá, doctor lorge Eduardo 
Garzón Acosta, rehusó resolver estas petteitmes". 

Continúa lo pertinente de la denuncia en les 
siguientes términos: 

"S. Poste,riormente, el Juez Once del Circuito 
Civil de Bogotá, doctor Jorge Eduardo GarZ6D 
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Aeosta, por auto de lecha 19 de julio de 1977 
clometi6 las siguientes infracciones; 

"a) F.Ialsell intelectualmento las diwesiciebr.es 
legales sobre compeEencla por rasiAn de la mai.e_ 
ría y por reza del valor o la cuantía; 

"b) Simuló incompetencia y se declaré tácita. 
O indirecto:mulje. incompetente para conocer del 
proceso de pertenencia; 

"e) Sc negó implícita e indireotamellte a con- 
uar el conocimiento del prucese de pertenen-

cia, que legalmente le habla correspondido por 
reparto y me encontraba conociendo por eompe-
tcnciu y le impuso al Juez Promiscuo Municipal 
de C11.1,1 la competencia de dicho proceso, a sa-
biendas de ser el Juez Municipal incompetente 
para conocer del Proceso de pertenencia: 

"d) Sustrajo del jnzgado del conocimiento 
su cargo, o sea el Once del Circuito donde so en_ 
contraba le.galmenie radicado, el proceso de per-
tenencia y lo ahalltiont5 CY1 el juzgado incompe-
tente para conocer de él, o sea el Municipal de 
Clia dizque para que allí fuera radiendo y , . • 
para. que ni,suma la competencia en dicho pro-
ceso 

"e) Desvió indirectamente el trámite que le-
galmente le habla dado y lc corresponde a la 
detuandír de pertenencia; 

f) Propici4 y produjo la nulidad del proceso 
de pertenencia, y 

— g) 1fio ungatorio e ilusorio, por eon sjgu j eu_ 
te, el ejercicio de lrp acción de pertenencia, pre-
textando quo ... el valor de los bienes enya 
pertenencia se invoca —según les certificados de 
pago del impuesto predial.— tin alcana a ser de 
mayor mande 

"9. Coutra el auto antnrior, de fecha. 19 de 
julio de 19.77, mi apoderado doctor Lozano hi 
terpuso oportunamente los reclusos legales pro-
úf4dante6. por medie de 1115 escritos de feches 26 
de julio y1 de agosto de 1977 para que lo re.- 
vocara v en su lugar continuara el conocimiento 
del citado pnceso de pertenencia, y el Juez Once 
del Circuito Civil de  Boggo, doctor  Jorge  
Eduardo Garzón hit costa, desestiro6 las ra2on ell  
legales :1(11142MR:fi por mi citado apoderado y ne-
gó ttdes recursos contrariondo la ley. 

"10. El /1 -ur..7. Promiscuo Municipal de Chía., 
doctor Luis E. Haracaldo A., por ante do fecha 
29 de septiembre de 1977 incarrri4 en lt.kg 
;rueros siGTier.tes.: 

"a) Omitió devolver inmediatamente, y con 
rlsoluein motivada de conformidad con lo dis-
puesto en /os artículos 15, 16 numerales •y 12,  

196, 397 y 4I ii r8lari(rn eíu ci ar(iculo 6v del 
Código de Procedimiento Civil, el prDcel,r) de par. 
tenencia dicho a su remitente Juez Once Civil 
del eirenito de 13orotii, doctor Jorre Eduardo 
Garzén Aeosta; 

Suscitó 'conflieto de competencia' res. 
pede del proceso de pertenencia a su inmediato 
superior jerarquice, o sea al Juez del Circuito, y 
ordeni5 enviar cl citado proceso al honorable 
nribuiltd Superior de Bogotá para que decida 
el Presente Celii£lieto de competcncia en forma 
definitiva'; 

"e) Se preqt<1 al Juez Once del Circuito Civil 
de Bogotá, doctor Jorge Eduardo Garzón Acw-
ta., y, fingiendo incompetencia para conocer del 
Proceso, a fin dc disfrazar la de.eisiEln y ocultar 
la respona.abilidad, conocí-15 del proo.ego de perte-
nendla, lo retuvo, produjo actuaciones nulas y 
a2-`11A6 entorPeuer lq.1 trámite y contribnyO a 
hacer Ilusorio el ejercicio de la &colón de perte-
nencia, 

"11. El Reeretario del Juez Promiscuo Mu-
nicipal de Chía omitió enviar el oficio reraisorio 
del proceso de pe-tenencia al Tribunal y por 
este motivo el l.EcTeraric del Tribunal devolviO 
dicho proceso al Juzgado Promiscuo Municipal 
de Ch5n. con. el Oficio número 2519 de lecha, 19 
de octubre de 1977. 

'12. Enviado nuevamente i1 proce so de  per. 
tenencia al Tribunal por el Juez Promiscuo 

Chía con el oficio remisorio omitido, 
los Magistrados señores Ncety Gutiérrez de Po-
driguez, Mereedes Labrador de Ospinn y lieladio 
Mendoza y hl-cadozo por auto de fecha primero 
(19) de febrero de mil novecientos setruita y 
ocho f1976), fingiendo en nombre del Tribunal 
y para disfrazar dicho auto y ocultar la respon-
sabilidad, que ' el Tribunal superior del Dis-
trito Judicilil de Bogotá., en Sala de Deeisién, 
Be akttc de conocer el conflicto de competen-
cia inelleiOnlidn', reso/vieron el simulado 'con-
flicto de competencia! en favor de las determl-
raciouw del ,Tuez Olmo del Circuito Civil de 
Bogotá y cometieron entre otras las siguientes iu 
fracciones: 

"a) Asintieron, encubrieron y auxiliaron tb.- 
cita o indireetaynente e1 auto de fecha diecinueve 
(19) de julio de mil novecientos setenta y Hiele 
(1977), dictado por el Juez Once del Circuito 
Civil de Bogotá., doctor Jorge Eduardo Garmln 
.Acesta, y ordenaron . _ . que se remita, el expe-
diente al Juez Promis,:mo Municipal de Ghia' ; 

"b) Consintieron la sustracción del proceso 
de pertenencia >  del conocimiento del jue.z com. 
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petente, o sea, el eT L.LeZ del Circuito, y la consi-
guiente imposieiGn del G011oeirniento del mismo 
proceso a un juez incompcteme, o sea, SUCg 

MU Di ip ; 
"e) Insinuaron al Juez Promisorio Municipal. 

de Chía asumir la competencia del proceso de 
pertenencia y pnr consiguiente producir actua-
ciones nuloss y contribuir a 'hacer ilusorio el c$er-
ciclo de la acción de pertenencia, y 

1 '(1) Rehusaron ordenar que se raaltiera el 
proe,eso de pertenencia al juez competente, o sea, 
e/ ,Tur.z Once del Circuito Civil de Bogoth. y 
que por este funcionario se resgundera inmedia-
tamente la cOmpetencia de dicho proceso. 

13 _ Rerni [ido nuevamente el prO.  e.e4s0 de per',  
tenencia por Ios citados Magiswados a Chía, tal 
corno lo habían ordenado por su auto de fecha 
19  de febrero 41 ,9.1972, el .Tuez Proiniscuo Muni-
cipal de esa poblacidn, doctor LuSs J. Baracaldo 
A. por auto de feelia.2 de man» de 1978 dispuso 
que 'teniendo en cuenta lo resuelto por el heno. 
rabie Tribunal Superior de Bogotá, avóquese el 
conocimiento ie las presentes diligeneina, y es-
tése lo ya resuelta ". 

Luego sigue indicando la zralnitación que tuvo 
juico de pertenencia, cómo iba y venía de/ 

Juzgado PrOmibcuO _BlitUiCipal de Chía a los de 
einulto de Bogotá... (11. y 21, pues a pesar del 
primitivo reparto luego fue S om eti d o a otro) ; 
ariiala las que en su concepto pueden ser infrac-
ciones cometidas por esos juecels para destacar 
4.:Zn10 todas estas actividades eran dilatorias, al-
surtas francamente nulas, todo para hacer iluso-
ria el ejercicio de la acción de pertenencia, 
prezeutaudo las que cona'.clera graves inrc..gulari-
dades cometidas por los jUCCES indicados y, fina-
liza manitestaildo 

"219. El trámite dc„.1 proceso de perteuencia 
de lasnscrita Rosa Della Díaz viuda. de Gracia 
fue. impedido mediante La.  'falsedad intelectual 
de las n.ortrias lela/es sobre competencia, la si-
niolacilio de incompetencia y la exportaci6n de 
d:che proceso al Juez' Promiscuo Municipal de 
Chía, por el citado Juez Once del Cireuito, para 
facilitar a.los hijos'ricl demandado, 1,efiCires. 

Ruiz M'ijar, Luis Hernanclo Ruiz•Muficoz, 
Alfredo Ruiz Mintioz, Edelraira Ruiz Kirtioz, Ro-
sa Elvira Ruiz Mulioz y Susana Ruiz1Wez, la 
tramitación previa al proceso de pertenencia del 
proceso de sucesión intestada del demandado se-
flor Emiliano Ruiz. eirtientes ,yla SeilOra Eme-
lina Muñoz viuda de Ruiz, aquél fallecido el la 
28 de enero de 1939 y esta fallecida el día 13 de 
octubre de 1161, y la obtención shrir ,via, en dicha  

snen:4iría, de un título de propiedad contra la sus-
e.ríta Rosa Della viuda de Gracia del bien objeto 
del proce.so de pertenencia, que fue enunciado 
posteriormente en la demanda sucesoria tic fe-
el'a 9 de diciembre de 1977 por los citados Ruiz 
Muñoz como iinieo bien en la mentada sucesión, 
cuyo proceso fue abierto por auto de recba 14 de 
lebrero de 197t1, o sea con posterinTidM a la fe-
cha del auto admisorio de la demanda de perte-
nencia., dictado por el Juzgado Veinte Civil del 
CirClaii0 de Bogotá, pero que actualmente cursa 
en el Juze..11.do Veinte Civil Municipal de Bountá. 

"30. Con los anterior hechos, los sindicados 
deto,rtnina¿ios en el presente denuncio criminal, 
impidieron el trámite de !a demanda de perte-
nencia, de fecha 11 de. mayo de 1977, e hiciero_u 
ilusorio a la suscrita el ejercicio de la acci6n de 
pertenencia que la ley-  rae reconoce, hasta tel 
extremo que hubo de ser declarada la nulidad de 
todas 'al actuaciones del proceso, quedando ape- • 
nag válido el auto admisorid . de lo demanda, y e,se 
es al estado actual de la. demanda de pertenencia 
de la suscrita, de fecha 12 de mayo de. 1977". 

Hin siutesis, los cargos formulados a los lingis-
ixados del Tribunal superior del Distrito Judi-
cial de Bogotá, doctores Necty Gmtitstrez de Ro-
dríguez, Mercedes Labrador de Ospina y Haiadio 
Mendoza y Mendoza, se presentan en f51. punto 12 
d e la dLLU uLaia penal ya iranscrito y fundamon-
La1meiit 

 
consisten en que habiéndole, llegado al 

Tribunal el proceso para resolver acerca de una. 
presunta 42.2disi6n de4..-orapctencim, so abstuvo de 
Ilonocer de ella. 

.gepundo, Pera U egar las diligencias al Tribu-
nal, con el tia indicado, de inniedinto anteeedie- 
PIEL LIN di 14 ui entes. pasos prowsalca: 

Por auto de 11 de agosto d.?. 1977 el juzgado 
Once Givil del Cirwaito de Bogotá negó" la repo-
sición. solicitada de una providencia suya ante-
riOr y ratificó SU inandarniento de enviar las di-
ligencias a las cuales se ha hecho referencia, al 
Juzgado Promiscuo Municipal de Chía, por esti-
marlas de su: competencia (folie 24). 

Recibidas por el illtimamentc nomtrado, éste, 
por auto de. 29 de, septiembre del mismo aiio, se 
declaró' incompetente para conocer de 'ellas "y 
eu. C1111 f'd S relamí:A, artículo 140 de . ruestro 
régimen procedimental Civil se deben enviar las 
presentes diligencias al honorable Tribunal Su-
perior de Bogotá para que decida el presente 
conflicto de -:..omperencias en forma definitiva." 
(Folio 27). 

14.1nvinda debidamente le s diligencias; al 'Tri-
bunal, ya con ea Mielo remisor:o que se había 
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cenado de menos, la Sala Civil de Decisión inte, 
grada poi los Magistrados doctores Neety Gutié- 
rrez de Rodríguu, Mercedes Labrador de Ospina 

Hcladio Mendoza y-  Mendoza, profirió el 1 de 
febrero de 1978 el auto que ha dado lugar a la 
s.eusacifsu en su contra, el cual a la letra dice 
eti lo pertinente: 

"Procedente del Juzgado Promiscuo Munici-
pal de Cita, se encuentra 01 proceso ordinarij. 
pertemIncia, se.guido por Rosa Della. Díaz,. viuda. 
de Gracia, culi el in de olcuidir el et;diflbto de 
COMpeteTlela a que alude dicho ju.ez. 

"No obstante, el Tribunal debe abstenc,rse de 
decidir En este as-unto, pues el conflicto de com-
petencia jamás se suscita entre un juez de cierta 
cateKoria y otro que le sea superior ;  come en el 
presente case donde el Juez Civil del Cirecuito 
de Bogotó, es el inmediato Superío,r del Juez Pro-
miscuo de Chía, en razón a, que ¿5te debe obe-
decer lo dispuesto por aquél, principio que so 
deduce de la irtipIc lectura del articulo 28 del 
C6dig0 de Procedimiento Civil, Obsérvese que el 
incisa segundo de dicha norma ordena que el 
Tribunal debe re,solver los conflictos que ocu-
rran entre juzg,ado de igual a distinta categoría, 
de distintos circuitos, pero dentro de Un mismo 
distrito, pero no de diferente categoría del mis-
mo Circuito. 

"La razón de esto deducir, como se dijo mito. 
rurmente, obedece a que le decidido por el Su-
perior inmediato, obliga a en inferior, 

"En razón de lo expuesto, el Tribunal'Supe-
rior del Distrito Judicial de Bogotá !  en Sala de 
Decisión, .992 abstiene de conocer el conflicto de 
competencia IttenCionaclo y dispone que Sp remita 
el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal 
de Chía". 

Tercero. Motivación de esta providencia: No, 
uorrelpuide t esta, Sala de la Corte entrar a es-
tudiar la bondad e Inalicia del auto proferido 
por el Tribunal y que acaba de transeribirse, en 
urden a su «J 'afirmación o repudio, puesto quo 
carece de competencia para ello. Sino (LUC iitlilf-
sidu, con relación a él, por ahora, se limita a ob-
servar si tiene algún atendible fundaraeuto le-
gal e si, por el coritrario, choca abiertamente 
contra las disposiciones vigentes y, en consecuen-
cia, en este Jtimc 131150, amerita el que se abra 
investigacilim pezal en atención a su pronuncia-
miento bien por prevaricuto, bicn por ahuso de 
autoridad o por eualquinr otro ilícito contra la 
administración de justicia. 

La acusada Sala Civil de Decisión del Tribu, 
nal Superior de Bogotá, ca atenciAn a los all- 

teeedeutes procesales que basta ella hicieron su-
bir las diligencias, para tomar SI/ determinación 
tic abstenerse "de conocer el conflicto de compe-
tencia mencionado" y dUponer el regreso de 
ellas al juzgado de origen, invocó el articulo 28 
del Código de Procedimiento Civil, el cual a la 
letra dispone! 

"Los conflictos de competencia que ce susci-
ten entre los Tribunales Superiores, entre un 
Tribunal y rol juzgado de otro elistrto o entre 
dos jingadus de distintos distritos judiciales, se-
rán resueltos por la Sala de Casarán Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, 

"Los que ocurran entre juzgados de igual o 
diferente categoría, de distintos circuitos, pro 
dentro de un mismo distrito, skráa reSueltOs por 
lo Sala Civii del raspectivo Tribunal aquéllos 
que se presenten entre juzgados Tnunkipales de 
un mismo Circuito, pur r.11 jncz de clste; y los 
que no están atribuidos a la ()arte Suprema de 
Justicia ni a les jueces de Circuito, por los Tri-
bu/10ns Superiores de Distrito judicial", 

COLL relación 	oftg) concreto sometido ahora 
a consideración ete.bR destaearse lo diuspuesto en 
e/ inciso seguido de la rinrisia que viene de tralla_ 
cribirse. En L uesetfiala la (tonopet.encia para di-
rimir los conflictos, así: 
rr Sala Civil del respectivo Tribunal cono-

cer$1 de los que ocurran: 

a) Entre juzgridos de igual categoría deI mis-
nto distrito, poro de distintos circuitos; 

b) Entre juzgados de diferente categoría, del 
mismo distrito, pero de distintos circuitos; 

29 Los Juzgados de Orcuito Civil, de los que 
se presenten entre jueces munáipale . del mismo 
Circuito. 

Lo d Tribunales Superiores de Distrito J-a-
dicial, de los que.. 

a) No estén atribuidos a la Corte Suprema de 
Justicia, ni 

b) A los jueces de Circuito. 
En el caza que viene considerándose, a prime- 

ra vista se diría que se habla presentado una 
colislIm negativa de competencias entre un i1.12- 
gítdo 415 buperlur categoría (de Circuito Civil) y 
otro de inferior (Promiscuo Municipal) de un 
nlistn0 Circuito (Bogotá') y que, en conEceue,n_ 

siguiendo LR competencia para 2olucionar 
Inlas conflictos que trata la última parte del in- 
ciso 29  del articulo 28 del 113statuto Procesal 
Civil su conocimiento y, en ~secuencia, resol
eitin, estaría en cabeza de la respectiva Sala Ci- 
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vil de Decisión del Tribunal, puesUi quo no está 
atribuido a la Corte Suprema de Justicia ni a Io.s 
jueces de Circuito. 

Con todo. esta última hip&tesis no puede dar-
se, en virtud de los principios de jerarquía que 
rigen la organización judicial eolembiana y a les 
cuales se refiere el Tribunal en su auto antes 
-transcrito y por cuyo pronnuciainiento fuera 
denunciada la respectiva Sala Civil de Deci. 
alón. En efecto: 

Ar49 puede presentará-e conriiedo de competen-
cias entre juzgados de rUslinla categoría pertene- 
ofentes a 1151b 97Zi$971.0 CireltAlto JUdiefea j  por 112 nrt - 

4^.(1ZóTI de que a juee de inferior rango íiene 
que estarse a /o dispuesto por el fte superiOr. 
Etteltee4 para que tal conflicto pueda darse es' 
.necesarin que no se presente entre /os f1141Cil.»14- 
.rlos dizerepames ni-ag./lía relación de subordi-
-nación pues, por ios principios de jerarquía ya 
insinuados, prevalece la deci.3' iídu da do nlaYOr 
ealegfería, no s.l¿Mode dable. al ánl criar discutfr-
seltz, pu.eeto que debe someterse a ella. De ahl 
que el 29 del artículo 140- del. Código de 
PIrOtedirlbilArli0 0i111.1 di.rpow.ga:  "Et juez que re-
ciba el negocie -no podrá declararse incempeien-
te, ovando ei proceso le sea remitido por su mg-
pectivo superior jerárgui'co o por la COrtc 
Suprelna de Justicia". 

Llégaso mí a la nítida conelusi4n de que el au-
to que ha dado lagar a que los -Plagistrados que 
lo profirieron fueran denunciados penalmente, 
es razonado, está debidamente motivado y, en 
esos Twq-maraiaitos y motivaciones no se enenen-
tra que ata autores se hayan llevado de calle la 
ley por sentimientos de simpatía o animadver-
sión hacia ninguna de las partes, ni que hayan 
proferido a gabiendas anta contrario a la ley Lli 
que mediante tal provide.ncia hayan cometido o 
bocho cometer acto arbitrario o inj1.1.11-1) Gontra 
una poi-5,01m o propiedad, como lo exigía el ante-
rior Código Penal para que pudiera contemplarse 
la posibilidad de. caer ea los delitos de prevari-
cato o de abuso de autoridad, ni tampoco en nin-
guna de Las otras figuras critonew Qontempladas 
como delitos contra la Adniinistraeib-n Panca. 
- • ni eonlecuenoia, la Corte .  se abstendrá de 
abrir investigación penal contra las señores Ma- 

giszrados denunciados,. dando apliación al ar-
ticulo 320 del Código de Procedimiento Penal, 
por cuanto el hecho denunciado al cual se ha 
helio referencia, no es wnstitativO de delito. 

C.darto. Dengancia centra jueces. Como en la 
presontada por Rea Delin. Díaz viuda do Gracia 
concretamente, se formulan cargos contra varios 
jueces del Distrito Judicial de Bogotá, carecien-
do la Corte de competencia para pronunciarse 
sobre el particular y versando sobre heclaos dls. 
tintos a los analizados en esta providencia, se 
dispondrá que por la Secretaria de la. Sala se sa-
que copia de aquella pieza para que sea remitida 
al Tribunal Superior de este Distrito, con el fin 
de que disponga lo que sea de ley. 

Dii Tuérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia. —sala de Casación Penal—, admi-
nistrando justicia en nombre de la ReptIblioa y 
por autoridad de la ley, 

Eezuelve: 

l'rivnero, Ansrerquazt.i de abrir investigación 
penal contra los Magistrados del Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial do Bogotá, docteres 
Neety Gutiérrez de Rodríguez, Mercedes Labra-
dor de Capilla t  Helodio blondo= y Monden", 
por razón de los cargos que les ±uaran formula-
dos por ROBA Della viuda de Gracia 

Sedo. Por /a Seoretnrie de la Sala 	uese 
(«Tia do esa denuncia con destino al MIMO Tri-
bunal, con el fiu de que decidan lo de ley, en 
relacién con los cargos formulados en ella contra 
varios jueus de este Detrito Judicial. 

Una vez cumplido lo anterior, arcliivense laa 
diligencias 

Darla Veldsguez Ciaviria, rabio CalcleKrn Bo-
levo, Daltge L. fierWo Porras)  Gustavo Gómez 
F elásquez, Alvaro Luna ¡Gómez, Alfonso Reyes 
Eakandia, Luir Enrique Romero S4 to, Pedro 
Elías &mute Abadía. 

Alberto Mera Cogollos 
Secretario. 
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leg-islador loa establecido el derecho de accUáfue derniimlaria ert beneficlo fie quilenel 
itarma iliredAZ e intriedlatit se Ies firma el perjuicio, e die 3.]2, Inet-$.fferul 

aore Supronza de Justicia 
gala 	act5e6ón Penca 

Expediente número 269.65. 

- Aprobado; Acta número 47. 

Bogotá, D. E., mayo 11 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Irlablo °Mera 13.6- 
t 

Vistos 

El. clontor Fabio Einique Li2e aun. Rodriguas, 
abogado titularlo y con Tarjzta Profpslional 
mero 19114 del Ilimisterio d justicia ;  ha pre-
Rentadó demanda de constitución de -parte civil 
dentro del prouso sewrido contra !os lidagistra-
dtks de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá, doctores Luis Jellé Mujica Niflo, •Taimo 
Pardo Leal y Raúl Trujillo Cortés por un 
sunto delito contra la fe pialica. 

Heclaas 

El doctor Dimane Rodriguez en su calidad de 
apoderado de la parte civil dentro del proceso 
penal por abuse de caf ian.a egUiC1Q Guaira 
Alfonso : Gutiérrez Sainper, presen.d. denuncia 
permirontra los Magistrados de la Sala Penal dp1 
Tribunal Superior de Bol.itá, antes citados, por 
haber incurrido en el delito de falsedad consis-
tente cii ambiar una providencia proferida por 
la Sala el 2 de febrero filtimo, por otra de fecha 
8 de Intii•ZU S igUien te, 1.-orapletanaente opuestas y 
con perjuieio de los intereses de la empresa 
"Joriatur S. A.".. 

Se cormidora 

Por auto de 29 de abril de nate ailo, el Magis-
trado sustanciador iniciA la correspondiente in-
vestigaefón pe.-.9a1 y el 2 de los corrientes e¿1 de-
nunciante doctor Lizearte Rodríguez, presentó 
ante la Secretaría de la Sala demanda de consti-
tnción de parte eivil_ 

El artículo iai del ebdigo de Procedimiento 
Penal, dice: 

"RechaRo de la demanda. El rechazo de La de-
manda sólo podrá fundarse en ilegitimidad do la 
personería del demandante". 

El doctor Fahio E, I.igeano R<Idrigue2, ha pre-
sentado demanda en nombre propio y solicita 
cine se le recortwea come- parle civil dentro de 
las presentku difigencsial. Considera que BU. re-
putación profesional se ha visto afectada per 
cuanto las informaciones dadas a su clien.te so-
bre el transcurso de su gestión, en definitiva, 
resultaron contrarias a las oue iniaialmente ha-
bía suministrado. Por este nodo, gned45 como 
i)ersona liii ntirola y u aeliLud calificadB como 
de completa falsa. 

Opina la Sala que de haberse oeasionado per-
juicio con la posible violación de la ley por parte 
de los funcionarios acusados, seria la empresa, 
"Aviatur S. A," la directa perjudicada por la 
aceit5n criminosa y„.de modo alguno, su abogado 
que. simplemente Ja ha representado dentro del 
preces° penal premovido por ella contra Alfonso 
Guti4rrez Sozoper. 

Extgudér e/ d4grechn de imdirm iTurienovizatoria 
a -toda pensoua aval /a -:.poiakardezie hubiere re-
cibido orztfe.o con el ot4o , 4e9-41 permair la 1:12g er-
ntinab/e, co.nsfitiacilyn de: tanta8 parles eivaes 
cuantas iner.soml /0 que 
en verdad 1to h« querido La iey, Vo cabe dudo, 
gm el /egisladur de e-onfoomidad con los argot?, 
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241.  del Código 	24 y as da Código de 
1-1roceddmiento re..na7, kan estableddo este espo-
dfi-co &trocho <U aCeid:in a favor de qzticiteP vea-
mInte h.a.n. péfri40 4afto cii-n c adueo, egtO eS, en 
beneficin de quiene,sen _hirma directa e inmedia-
ta. •T 1435 Cd 19igrjthi6C+, ti de si ls herederos. 

A est¿ respecto la Corte ha prenisado 
Significa lo 6172:keriO7 TU al ,j21.02, {Mte 

presentación de ¿a denla-fu:la de cons¿ituci4n cZe 
parte civiZ; sólo le {:orTe3ponch; ezaminar si el 
cifonandante tioir. la legitimación aetitta, eztto 
la facultad dp pedir y olatemer que Se le rec-ono2ea 
como 	 l prófIrM. 

"En este .  partioular 1..tniste-n diserapancias 
la dr,i vr entbm las ralitiugg flUn cuotdo La 
tenclencÁa que puede deeine predominante es 
4,3 conuidlrar ai derecho Iog pl,rjudi 
eackg Jirectarnonie con a de/ita, es dei', a7li-6- 
Uos que to Ann ,qidn en forma itmediata. 

"Pero 44 concepto de, inmediaci& puede tener 
distintox s4.nifieades: en primer lugar y con 
empleo de 4vn u.nigerio que pudiera liamarse cro-
no,„ógico y .lopográfico, dalo inmediako vendrIA 
a s'u la. lesfárr que se produce en el momento y en 

Lityr..0'.del delíto, pero d un modo perfecta-
?malle ocasi.onal o por aidente, caso en el cual 
quien lo sufre no tendría derecho eeunstituirse 
en parte «civil, 

"Otro. interpretrzzi6n .4erfa la de referir la
9.12.ediate.z. a la ig.sión del hien juridici, inteiade. 
R9 decir, rine la acedeln civil en a pro pinol 
corresponde sao a/ tau/4r del bien juv ,i,dirlo  in-
¿ciado y si ¿sto ha perecido (ti, gr. <in el homi-
cidio) a quienes,  tienen dcrecho a sti existencia. 

hoy, cieriamenge, lana rela-ciirn de. ea-
rá.cier directo e inmediafo entre 4 di:ola y el 
objeto jurídico del debito. • 

"Isrst& es lo que el juez tiene, que determinar 
mando se te presenta la demanda. de constitucián 
de parte civf,1-. A saber: si a denzund.aníe pau3dc 
decirxe directo e iwnediato pe/rjudiocklo ceta 
delito ," (C. S. 1., 8. P., Auto (Ze mareo 27 
de 1980). 

En consecuencia, careciend.o el doctor .14tearia 
Rodríguez de personería. sustantiva 0,  legitimi-
dad parn ejercer, pu. si mismo, vi derecho a la 
acción. de resarcimiento de perjuicios, la, deman-
da debe Vechazarse con fundamento en el ya 
transcrito art.'.culo Da del Caigo do Procedi-
miento Penal. 

Bastan llaB anteriores consideraciones para que 
la Corte Suprema de Justicia —.Sala de. Casa-
ción Penal—, nzoRisce la demanda de constitu- 

edén de parte civil propuesta por el doctor ra-
bio Enrique bizeano Rodriguez en su propio 
nombre. 

Ce'piese, notilquesc y cnimplase. 

Dada Vel,hque2 	Fabio Calderón Bo- 
ief0 1  Dant& L. FicdriUG Porras, Gustavo Gómu 
Vet.rhquez, Alvaro LUIZ Gámez, AlfOnS0 116Y 13.3 
l'.ohandía, LliÁ9 Enrique ROpter0 .11-9hi, Pedro 
_Elías Sanano AbatUa. 

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 

Salvamento de voto 

Para fundamentar nuestro disentimiento con 
relación a) anto adoptado por mayoría, bastan 
las siguientes breves consideraciones: 

1. Al eteTriciona.r el concepto de reparación 
do perjuicioa cansados por el d.elito, deE:de-
ejercicio por fuera del proceso, pasando por 1111 
actividad dentro de éste con seilalada caraeteri. 

e-i611 do verdadera venganza privada, hasta 
a la fernaa que actualmente nos rige, fá.eil-

menta se advierte que el legislador no le repug-
na esta intervención sino que la encuentra digna 
de estimulo y amparo. Esto permite seiialar„ co-
mo principio general, que, en el proceso penal, 
no se deben blneWr factores pura entorpeeur su 
aparecimiento y pnnnitir su eficaz y pronto 
ejerei cío, 

2, Las discuRiones surgida a torno a la pro-
tiferaeión de perjudicados, con el fin de IkO en -
trabar el desarrollo del princso penal y evitar 
el agotamiento de todas las hipótesis de la rela-
ción causal que desencadena un delito (recuár-
dese el etásico ejemplo del ardmal ¡Mullido que 
apesta el rebafio, inutiliza la tierra, produce la 
ruina de su propierario y alcanza en 1ns efectos 
a todos los dependientes do ato, en familia y 
comercio), 11.0 se resolvieron en la C.O-Laiaidat re-
dactora del actual,  Código de Procedimiento Pe-
nal ni en la doctrina de los autores, en favor 
del criterio rostriccionista sino en un t6rroin.o 
medio, esto es, cuando se da una situación jari-
dita que derattesin-e fIeilmente esi posibilidad 
del daño y que el 111LSIIIG 110Z4 cierto y directo. 

3, As i se logra un f.r.ulino justo do aprecia-
e'ón, Ni el prOeP.Stf penal permite lucubraciones 
Furtilíciósas y complicadas sobre la aparición del 
do y 1-4 nexo causal, ni priva a zquól do titu-
lares reale9 de ele perjuicio. 

s. PINA.01 • 1.5 
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Creeilku qum la mayoría, en egte caso, ha 1.11- 
vidado un aspecto de suma trascendencia, vale 
dedr, que la conducta tonaada como deliotuosa 
ef: cumplió en un proceso penal y que en este no 
bailo el Sinvado y sn apoderado sino el titular 
Suatantivo de la acción civil y-  si a apoderadch 
pueden y es /15184tfi obvio qne reWitetl, 

raela conjunto o grupo, doblemente 
perjudicados. Cuando ge sostienn que acciones 
de•Q5ta índole, cumplidas en este esped,fico mar. 
cu, si5lo pueden dar al procesado al titular 
de la &leido civil, con prescindencia absoluta de 
sus respectivas tipocleraclos, se está olvidando el 
PaPel esendal y jurídica/non/e tutelado que estos 
últimos en/ripien, Si el abogado asuine una cre-
cida serie de responsabilidades, repartióndosele 
ponderosa carga de fffiligneiories y deberes, si la 
forma como acule y se le atienda condiciona la 
efectividad de loa derechas de su poderdante 
la normalidad y retribuelO'n de sn gewtiC .in, no 
resulta forzado sino natural afirmar que todi. 
aquello que con -visos de delito se loimple en e -se 
proceso, se re.f!eje, de primera mano, egi perjui-
eia suyo y de manera LaSi simultánea, pero di-
ve•sa ;  hacia el respectivo representado. La pre. 
varicacicía, el !rauda procesal, cte., figuras mny 
propias del proceso, envuelven un daño para el 
abogado, aea (te el representante de la parto 
civil o del gindíeado, ¿Acaso sus honorarios no 
pueden sufrir mengua a deterioro? ¿íj su re.. 
putación y efleac .i.kx proresional no insinuarlo  

probableMentr:1117,1 Ckgrinejóra 	la responsabi_ 
ridad inherente al mandato no presentarán ma-
(ices de complejidad 1? 1, será igualmente fácil 
liara rs() apoderado, mediando etke presunto W-
eb:4 llevar a feliz culminación la actividad a #.1 
eiKoinendadal INo envolverá. todo ello la eu-n. 
creta proximidad de un conflicto de ática .pro-
fesional, con los consiguicutw resultados de un 
azaroso procese disciplinario y de GU Sallui411? 
Tolli.5 esto, realinc21tc, sparecr. corno algo cierto y 
directo, características del darlo resarcible, sus• 
acptibio de ser reparado mediante la respectiva 
acción ivil De otro lado, 13 1311110 atrás se dijo, 
aqUI liiSituación no se presta a especulaciones, 
a vaguedades, a suposiciones. La situación es de-
terminada y con limites de definidos perfiles 
jurídicas: la intervención en un proceso en el 
cual se ha cometido un hecho delictuuso que afec-
ta a uit apoderado, represente éste el interés que 
represente. 

Por eso entF.Ludernog que en el caso examinado 
debiti recenoccrse la parte civil deprecada, por-
que hay factores Prausibles para so reconoci-
miento), :lin que tal determinación desfigure en 
lo mág mínimo el naneepte de parte civil o /a 
noción ciara leJ dafio causado por un comporta-
miento que se dice delictuoso_ 

Dm* 17 nuez 	Aldvaro Lira Gámez, 
thtSteivoCónw Ve4,41Prace. 
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No toda falta cometida lor los ahogados debe investigarse y sancionturse por la va del 
Decreto 196 de 1971. Loe j'alees pueden sancionerbs directa e inmediatamente, cuando les 

falten a! debido respeto en e] ejeuicio de sus funciones o por razón de ellas 

Co-rte Suprema de Jrzstida 
Stria de Casación Penal 

Aprobado: Acta número 17 de 14 ch mayo de 
1981. 

Bogotá, 13. E,, nakvo 19 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Pedro Pislas Serrano 
A.bacikt, 

Viktou 

Mediante providencia de 17 de febrero del alio 
en curso, el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Neiva con acomodo i lo preceptuado en 
el artículo 52(1 del efIrligo Éle Procedimiento Pe-
nal 9e almtuvo de abrir investigación en contra 
de Ia señora Luz Marina Tovar do Zambrano, 
Jaez Promiscuo Municipal de Tello, denunciada 
por un delito de abuso de autoridad. En esta Se-
gunda instancia el Minislerio Público represen-
tado por el Procurador Tercero Delegado en lo 
Penal considera que dicha providencis, recurri-
da en apelación por cl denunciante., debe confir-
marse. 

La denuncia fue formulada por el abogado 
Efraía Moyano Sánchez, quien ae considera le-
sionado ME saneiót de cinc() (5) días da arres-
to que le impuso la juez nombrada cuando le re-
clamó en relaeión con actuaciones que ella 
cumplía en un proceso que ante el juzgado a su 
cargo él adelanta, Afirma no se le podía sancin-
nar con apoyo en el artienlo si del ¡Código de 
Procedimiento Civil, sino de conformidad con el 

, artículo 50 del ncereto 196 de 1971, toda vez 
que 61 es abogado en ejercicio. Agrega que ni 
siquiera la ítier siguió el procedimiento indicado 

en la norma solire la cual se apoya, piles no 
existe en su caso el informe del Seeretario. Tam-
bién que Solicitó' repwición de la resolución me-
diante la cual se le sancionó pero la denunciada 
no repuso e lizo electiva au decisión. 

La resolución de sanción lleva el Tramcro 0r18 
y está fechada el 14 de octubre de 19611 En ella. 

dice quo el. doctor Efrain 14loyano Sánchez 
faltó al respeto debido a la juez, ya que dentro 
de la oficina y en presencia de los empleados le 
dijo que era arbitraria y que actuaba de mala 
fe en todos loa proceaos que e.0 dicho juzgado a 
adelantaba. Alude a la certificación del Secreta-
rio sobre dicha falta e invoca para tomar la re-
solución de sancionar con cinco (5) días de 
arresto inconmutable al abogado el articulo 39 
del Código de Procedimiento Givil. Dimlia rezo- 
iuciAn fue personalmente notificada al sancio-
nado que solicitó reposición. Esta rep iiia reo 
negada morlinnte providencia de 24 de noviembre 
siguiente. Iljecutoriada la resolución do sanción 
se remitió copia de ella a la Alcaldía Municipal 
para que se hiciera it±tiva, segtn ¿se ve en auto 
de 2 de diciembre del mismo afko de 1980.. 

La certificzción expedida por el Secretario del 
juzgado, Argemiro Vargas Pastrana, y dice asá.: 

'Que hoy trece de octubre de mii novecientos 
oche_uta, 1:deudo las dos do la tarde, se presentó 
el doctor Efrain Moyano Sánehea, ahogado titu-
lado en ejercicio, a la Secretaría del juzgado y 
-soliciti5 el proaesn verbal de Hennes Solano 0On-
tra afro Charry, 10 que le fue entregado, y es-
tatal° con dicho proceso en sus umuiol en el 
correspondiente elludio el citado profesional di-
jo :  .11 j-,1610,do aquí está. ()brand ro de mala fe'. 
Zsto lo dijo en la Secretaria, h 1t) que el au9orito 
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/e respondió que hablara con la zbellora juez .qa_11 
era la que mandaba en el juzgado. 

'Posteriormente el mencionado doctor ?Joya-
no alinche2 pasó al Despacho de la. señora lue7. y 
mathifcgtó: N'o he visto tina funcionaria quo cltá 
obrando de tan mala fe y arbitrariamente conio 
lo está.. haciendo usted en mis negocios, especial_ 
menre en éste, ya que está, ordenando es todo lo 
contrario que yo he solicitado y voy a idormar 
de esto para quela declaren impedida en todos 
mis ngoJos que tengo en este juzgado'. Esto le 

en voz alta, a lo que la seflora 'juez le con-
testó que para eso tenía sus reo -orles y upe él 
los sabia y que si 61 creía que el juzgado estaba 
obrando en esa £oritin, que fuera a- lei Procura-
duría o al bono_rable Tribunal a formular al 
respectiva queja y le pidió que la respetara y 
que gil Salierli de la oficina, pero pp.se a este el 
ei:-edo profesional seguía repitiendo lo mismo 
&jebe anteriormente y en VOZ /ilás fuerte, de lo 
cual se dieron cuenta los demás arnplcacios rio 
cita ofic-ina. como funrun Angel Maria. Chamo-
ITO Jav1a , ISidbro Reyes y Na.111,132 An gel Ro. 

sobre estas bases fundamentó el 'Tribunal Su-
perior de Neiva la providencia que ahora, por 
apelación del denunciantes revisa la Sala. Las 
pruebas en parte trauseritas y en parte resumi-
das aquí, se tomaren en diligencia de indagación 
preliminar quo se realizó con base en lo que so-
bre el particular dispone el artículo 320 bis del 
Códisr0 de Procedimiento Penal, 2 1' de la T.ey 
de 1975. De su examen se despr«:uide coui absolu-
ta claridad que: 

1. La juez deaunc.ciada so fundi-nueritó para 
adoptar la decieióu que contiene in Resolución 
número 008 de 14 de. octubre de 1980 en el mi, 
m'eral 2•9.  del arilenlo 31) deL Código de Procedí-
clímiento Civil que entro los 'poderes discsiplina-
riee del juez'', lloloen el de sancionar con pena 
de arresto inconmutable hasta por cinco días a 
quienes le falten al debido respeto en el ejerelcie 
de sus funcione-s o por razón de ellas. 

2. Que para sancionar la falta de que se trata 
cumpli6 el 'requisito de acreditarla con certifi-
caoión de lin empleado de la o.fiina. que presea. 
eió el Locho ;  para el caso concreto el Secretar.  io  
del juzgado. 

3_ Que la pena de arresto por cinco (5) d'in 
la impuso mediante resolución znotivada que fue 
personalmente notífieada a/ sancionado, Este so-
licitó reposición de la misma y le fue negada, y 

4. Que solamente tdeentoriada dicha resolu-
ción ordenó1..,e expidieran copias de /a inisma 

con destino a/ e,orrponcticri be flincion.ario de 

policía del lular para que se cumpliera innaedia-
tam.ento. 

Bien se. ve, en consemencia, que la funcionaria 
unmplió nno a oro los requisitos que aparecen 

-en el articulo .29 del Código de Procedimiento 
Ci -rit y que, por este aspecto, su conducZa. 
eiftetl precepto legal. :No le tisisl.e razón alguna 
al denunciante cuando afirma que no observó los 
trínaites correspondientes, que solamente se fun-
damentó en su propio testbuo-lio,  y que no SP 
rikVi.n1,1 16 la falla que se le af:Tibuye con eertifi-
elició-n de uu empleado,. La prueba. recogida  esta_ 
'lleve, se repite, todo lo coalrario e lo que el ape-
lante afirma y tiene la. contundencia que dan 
los documentos auténticos. 

.15'inalmente, cabe (leen. contra Las alegaciones 
del denunciante, que ?tú $e 	par 12.-mé. dic.e qu& 
la jtel tsurpr5 compdcnrios 	s-oacianalt.lo por la. 
-vía .  del articulo 39 del Código 0-11 Procedimiento 

fado vez que sokuuente podía tomar tel de- 
minosc9,6n & Tribtolot S'uocridr eari-aspo.adien. 
Gon base en las disposicioncA st.t....9tanthia2 

adjetivas del Dgc...ruto 196 de 1971 por .ser 
obegado fft 

BOUlta elnro ivde tanto los jaeces cano lo. 1 Tri-
blowleg tienen joeuIladu discipUner.rias. Dichas 
facunddes ge encuentran en el Ck5d4jo de Prime_ 
dimiento Chi/ (ort-letao .399, Olt el Decrete 230 
drr 1970 (arti-cu-las 110 y y en a nneyetry 
1,1760 de 197S (al-fi:eta:K. 191 y 1.92). Para los 
buza?.es eximte., r2d-cmh..s, /a potestad. diteliplinuria 

r- r€loejit. con /as follas propias de 7.4,9 0.1)009- 
1143. (Decretos 1961 do 1571 y Ley IV de 7975). 

Cuando e.2 artículo 39 del 67)(14.170 ds Proeedi. 
miento Civil .otablece. que los jueces pueden san-
cione-y. hasta luya rine° (5) días de arresto 
connaukible 	quieRes." lcs. fa)toz 01 debido res.- 
pe-to en eLejElreício de sus. fune.iones o por ro2411 
de elles, no distingue. Qtr.ie•, dice el Diccionario 

Lengua EspaiT.ola, es p.r.,»40.mbre, vebtivo 
" que CO-Y2 M'a 10la PitTria erfstView los géwerol 
masculino y fonenino, y que on pwol Ima 
quu1s. Refirlrese a. personas • (7osas, pero Irtás 
ge.uci.aknerde ¿c. los -privnerds 59 . Pigr lamo, 
cho de que le trate deiwn abeparelo. n9 Irrypide q ue, 
en case de irnmpeto, puedo c ua ( o el Aragis-
grado) 904teimar directo e. iltnieldictla.raento, me- 

an-te d etsoapIi.mielaie de los requi;litus procedi. 
mentales consignados en lo ?torna. coni.19-ctuda, 
etlatrpre'r persona que inciurra en dicha fa/ta 
(d6musto, como tambi(ln se la llama) _ 

El art:iortZo 50 da Burdo .nn de 1971 (Pata,  • 
luta 	Ejercido de: la 4Evogaefa) 1:..)loca entre 
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7.91 falla. 	taw. "en9dra el respeto debida 
a id admiti21).acti.ó91. 	juANcia" las atan

merarfas co-n.irrt /0,5 furtciaitarlos ove cultzetem 
/os abovodos. Dicha J 	WÓi AO CtinlrOSPC'Ml 
M1-1.o. d a-rbáculo 	(hl Códiffo de PrOCódi- 
ffnentoi (U.4?fryp.: 1.n. altiota co-rplo h alega 

denune,..artie, Podría 1,14ceder que la 477:11%1M1 
falta a (10bWo rexpeto par parte de foi abogado 
$0 oaxci092.0.9-4.1 por lav dfrecla del artículo .99' 

(..Tódigo de Procedi-miento eitri? y rnagtr20 .10 
pridel.1/99»"Z alle/ealtaT el proceso pretqgto e-r? 
artírwis14.., 50. del DeCY 810 196 d 9 1971 se Ilegato.a a 
ta C.95.1clus.!:-..:Ynde(r.e co% 9AnC6 advaeión dG tal 
flt?c'( 3 m'ele 4 primeipio del non bis in 
ídem. 

Afirmar enlonurm, como lo divo el. deutultimste, 
("lig bizia fatla al respeto dehidir lo$ ,lueee< co- 
metida p<yr 	abeQadas deba iT19estiParle 81n- 
eirmarse por 2.1.1 vía /t'ye. indien 	De.creto 196 de 
1971 	 ?fi derogatoria del. artícEto 39 
del Código de Prmiedimiento 	e•lando Is 

disposidones son prIrfectrameate compailibleg, 
pl.ws 9.10 se ezehgew ., $al.eo el uso de gite 	Pr 
tanda el jsz.gamiellto 	uva 1ttis9lla falta por 

V1a9, 9sgilz se dice 671 a prirrafo auto-
riOr. 

Cama consecuencia de t•de lo dicho se tiene 
que el hecho realizado 'por la 'juez deriufficiada 
"no e.s-t4 provisto en la ley corno infraod6ri" y 
que como esta e i n& iC! las Iiip6Legil rwistas 
P11 Pl. artículo 320 del flalilo de Procediralcuto 

inediaute. las cuales se puede. ;idoptar 1111 
auto inbibitorb y mí lo lua lecho el Tribunal 
Superior do islojr....a en el elvo concreto. se 
firmará. .11 decisión.' 

Por las consideraciones que antueden, la Cor-
te Supremo de Justicia —Sfila 4-19 4_macii.,1 Pe-
nal—, 

Rdstaak 

(lowrittNiika la prcividercia apelada. 

Cópiese, notif.iquon y devuelvase, 

• 1)r41.0 Tebbquez Gaviria, Fallir? triakkrón- 
t 

	¿ri- 
era, palde L. FiariUo Porras., Gustavo Gómez 

VeiásQue2, Alvaro Luna Gómez, Aqintso Rsyss 
Rehrmdlap  Luis Ewrique Romero Soto, 1-"efko 
E,14.a.s Serrano A.badio. 

Alberto Mora CoGrolios 
Secretario. 



DELITOS COI1/41711i21 LA LIBERTAD Y EL i1Ieilk1011 SEXIJALES. comuiPc -ioN DIE 
MENORES 

Consecuencias jurftlieas del unalrirnoulla contraída par el agente COP 	sujeta ziasr:vo 	la 
infracción :penal. ModiEctir.loiles eat el nuevo Código. Em cal3std de extinción de Ta acción pe- 
lla] y no de exención de pena. Se exilende a todos les delitos que abentain eorgra este bleu/ 

juidiea, excepto l prexemetisma 

Corte Suprema de justicia 
Sala. de Casaeián 

Proceso número 2G261, 

Aprobado: Acta niirnero1710 de 19 dc raayo de 

13010Lá, D. 	mayo .% de 1981, 

Magistrado ponente: doctor Gu8t49.. ,c Qtne Y e-
ilsquez. 

Jesús Orlando Castafm Arcilla fue condenado. 
por el delito do "corrupe.i6n de menores , ' —ar. 
tieulo 3213 del Código Penal—, a doce meses de 

así como las nocaorias de ley, ordenán-
dose la sliniensin condicional do esas pena9, ets 
sentencia emitida por el ifilk,-,-ado I'enal del Cir-
cuito de E] Santuario ',A.) —febrero 5 de 
E9811—, que confirmó el Tribunal Sup-erior del 
Distrito Judicial de Ilrecieltin —mayo 3 de 
1980—. 

Contra este ii/t.-imo fallo ha recurrido en ca-
MCI6/1 el Fiscal elninl.0 de esa Corporación, 
pugnación admitida en auto de 1 9  de julio del 
afto en .  referencia. La demanda, que prohíja el. 
Procurador 13.eg -audo Delegado en lo Prnal, se 
declaré' ajustada a los prcuptos del artículo 576 
del Código de Procedimiento Penal, en proveído 
de veintitrés do octubre del misino año. 

Fletaos 

Luis relata,  Daí el juez de primera irstancia, a 
folio 117: 

"Desde hacia aproximadamente tree mime% 
i.ntes del 16 de junio de 1 1,177, 131ailea Margarita 

2111luaga. Iturier. sosterda relaciones arnorosa.s con 
Jcsús Orlando Cwtailo Ara& en la vereda Los 
Cedros, jurisdicción de este Municipio. En de-
sarrollo de esta relaciones, aquélla fue accedida 
carnalmente por éste en repetidas ocasiones, a 
las que ella accedió voluntarietnente con la espe_ 
rauza de que si quedaba fecundada, el novio 
casaría con Cfia. Enterado el novio del estado de 
gravidez de su uovia asistió Id cursillo prema. 
trinaonial llevado a cabo en la parroquia de este 
municipio los dial 25 al 2.9 de octubre de 1977, 
es deoir., tres inesea después del ayuntamientri 
carnal, ya que éste se llevó a cabo el 16 de julio 
de ese ario. 

"COni0 terminara a] ellnálk prematrimonial y 
el estado de gestación se hacía notorio y- el novio 
bu realizaba el enlate prometido sino que por el 
contrario mostraba al falta de intención al pro-
ponerte que cuánto dinero que.rft si no se casaba 
v-pn ella, Blanca MArgarita optó por denunciar a 
Gastarlo Arella CO] el fin de que fuera media-ate 
la tramitadián del proceso compelido a cumplir 
lo promeLido_ 

" A la fecha del primer accego. carnal la Zulna-
ga Muñoz contaba eón quince arios., cuatro l'alela, 
quince d'ias. 

"Cuando /a investigación se adelantaba, Ida-
dieado y ofendida contrajeron matrimonio cató-
lico en este municipio el día 30 de julio de 1918 
a so de ras iele do la mafiana segdn acta civil 
do matrimonio obrante a folio 90 ite. y teatimo-
nie del sindicado an diligencia de auffici-Leja 
blica llorlda a cabo el día 19 de mayo del año 
en curso —1979—". 
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El mencionado despacho 	 41'M 
de 19 de jlink de 1979, acorde coa el concepto d.c 
su colaborador fiscal, decidió declarar exente de 
pena a?! aansado CastaU Arelis y decretar la ce-
$fteión c1.2 todo procedimiento —artículos 322 del 
Código Penal y 103 del Código de Procedimien-
to Penal—, resolución que al eonsultarse la i -e-
voeó el Tribunal —septiembre 24 de 1979—, 
anotando a) respeeto –B.E artículo 322 del Có-
digo Penal diee 'El responsable de los delitos de 
que tratan los dos capítulos aateriorca quedará 
oxento de pena si contrajera matrimonio vou /n 
nruje.r ofendida Lo R dos capítulos tiuteriores a 
que se refiere es» disposicién se refieren a la vio-
lencia carnal y al estupro. El articulo transcrito 
es absolutamente claro en en .  teto y le-nticlo. 
Cuando el texto (fe la Isy as claro no se puede, 
válidamente., desatender su tenor literal so pro-
texto de Vt>11E11.1tar 911 espíritu. Por eso cl nen-
einnado artieulo hay que, entenderlo literalmente 

eonforate a dicho tenor riteral, el matrimonio 
sObsigniente con la -mujer ofendida es motivo n 
causa para eximir de pena al responsable de Jou 
delitos antes ineutados. Pero ese sentido y aleau. 
ce no puede exteuderse a rasos no contemplados 
eu la disposición como a los demás delitos contra 
la Libertad y el honor sexuales, porque se viola. 
en absnlnto, la interpretacieln deelarativa que 
rige. en el derecho penal. 

"Bs alerto que connotados autores de derecho 
penal diriman, que, cuando el agente del delito 
previsto en al artículo 326 citado contrae matri-
monio con la mujer ofendida, rse da la misma 
c.ausa. o razón del artienio 222 y por eso debe inl -
perar la misma disposición. Pero el juez debe 
H.onletene la ley y no a la doeteina de los auto-
rea por justa y brillante que sea. Cuando el juez 
decide los casos penales por analogía de hecho o 
de derecho, suplanta necesariarocate al legisla-
dor con clara violación del principio do la tri-
partición del poder que rign el estado de deretho 
de origen liberal. Y en dielio estado de. derecho 
el imperio de la ley es ineludible. 

'Por tanto, aplicando literalmente el testo del 
articulo 322 del Oódig,0 Penal >  l providencia re-
visada por enrisult4 resulta violatoria de. la leY 
por consiguiente carece de validez. La Sala, en-
tonees, decretará la nulidad de dicho proveído :7  

eIrde.narti que /a primera instancia sea decidida 
con la providencia que corresponde'. 

Al emitirse el fallo motivo ahora de aeusaci¿n, 
el Tribunal expreso; "Pero se plantea tanibMn, 
por los señores defensor y Fiscal, la tesis de la 
aplicación ans,lógica de La ley penal en este caso 
concreto. Aunque es verdad que mny inteligentes  

tur,ores abonan esa tesis, la 1.12ila no coi:apare tan 
ilustrados cril.crios por las siguientes razones: 

"Toda aplicación analogim de la ley implica 
una interpretación ertensiva porque, realmente, 
,se aplica a talas no expresamente: cootempldos 
por la ley. Y oso tipo de interpretaciones -no ME 

per-ni:ale en el campo del derecho nen& que, 
regido por el prinCipio do la legalidad del delito 
y de la pepa ;  debe Interpretarle literalmente 
para garantizar la .certeza y la scignridad jurí-
dica. En razón de tal principio del principio de 
la tipieidad, el legislador puma' parcila la onti-
juridicidad penal encerrando, dentro do tina 
descripci¿m legal, diversos tipos de antijuridici-
dad. Y de la miedna manera precisa y exacta 
procede para señalar los casos de justificación, 
de inculpabilidad y de exencián de pena. Y cuan-
do establece las causas da tal exención de Pera, 
las sciiata con precisión y con exactitud indica a. 
quIS ea.mos i<e refiere la exención Y parece claro 
que -  lw miembros de la comisión redacto:Ya del 
e4digo Penal vigente del que el artienho 322 es 
original. COTIOClaTI enteramente lu teoría de la 
aplica.eión analógica y el sentido y alcance dci 
artículo 22. Por eso si hubiese estimado que 
tal clisposici.6n también es aplicable en los eti: -"g 
de corrupción de 711r:110.reib así lo habrían dispuese 
to, y si butlieNTLL considerado procedente la 
elenclón de pena por matrimonio subsiguiente 
con la mujer ofendida en los delitos contra la 
libertad y el honor sexuales, a:4 lo habrían esta-
blecido pnes, de la Capacidad intelectual de tales 
oonilionadob nadie duda. Esto silnifica que la 
intención de esos comisionados y del legislador 
que aprolli el anteproyecto era la de que sólo le 
eximiera de pena a los autores de violeneia car-
nal y catupre cuando contrajeran matrimonio 
eon la mujer ofendida - 

"De modo que, conforme al tenor literal, el 
artículo 322 del Código l3enal, sólo es aplicablR 
en loa casos de los eapanlos eorrespondientea 
la violencia carnal y al estupro. Y conforme a la 
intención del legislador, esas disposiciones sólo 
se aplican a tales infracciones-. Si el teato de la 
ley es clara y ose texto manifiesta claramente la. 
voluntad de legislador, no cabe darle interpreta-
ciones extensivas apoyándose en tesis do ilustres 
autores. Esas tesis pueden servir para una legie-
laci6n futura

, 
pero no para aplicar una ley con-

trariando su teto y la intención del legislador. 
Y fuel.s.1 ulnacl  en al nuevo Código Penal se esta-
bleció en el artículo 301 que el matrimonio vá-
lido, contraído por el autor do cualquiera  de los 
delitos sexuales eon el sujete pasivo, extineme la 
acción penal para todos los que hubiesen inter- 
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venido, No se consagró como eximente de pena 
ese matrimonio sine como causa de extinción de 
le acción penal. Es evidente, pues, que el sistema 
carobiará. y que es distinto riel exib.' lente en el 
actual Código. Esta es una razón de más pura no 
acuger la tesis que so viene comontaude". 

ha dananda 

El Fiscal Quinto del Tribunal, en magnífica 
alegación, amplía doctamente los argumentoa que 
expusiera en la instancia y que fueran dosoidos 
a pretexto de censultar una irritante e inequi-
tativa literalidad de los precenrIes legales perti-
nentes al caso. Invoca la. rIrtisdal primera del 
artículo 590 del Ctidigo de Procedimiento Penal, 
cuerpo primor°, porque "la. 2entenela acusada 
viola direetammte la ley s.ustancial por falta de 
aplicación del articulo 322 del e¿digo 
que cou.sagra como rnoti-vo do extinción de la pu-
nibilidad y de /a acción penal, en armonía 'con 
los artículos 26 13 fa Constitución Nacional y 
113 del Código de Procedimiento Penal, y por-
que el juzgador aplicó, consceuencialmente, en 
forma indebida el artículo 326 del Código Penal, 
tal como quedó modificado por el articulo II' del 
Decreto'522 de 1971". 

A este propósito recuerda que "toda la doe-
trina jurídice-penal admite la interpretaciOn sis-
temática y teleológica, quo atiende al fin de las 
normas penales y capta su sentido y aloanco a 
partir de su texto"; destaca que "no hay quien 
repudie, por ejemplo, la interpretaciún exteusivo 
y es difícil encontrar algún penalista que reciba-
ce la analogla inbondan ponina" ;  afirma que fal 
el Baso 911.1) cxamine. se trataría de esta clase de 
apreciación por e/ llamado "razonamiento ana/6- 
glera de mayor a menor", pues "si el matrimonio 
con la víctima. eximee pena en lo l; delitos S.9.- 
xtiale_s niás graves (vicItAcia carnal y estupro), 
tiene que eximir también en los más leves (Co

d nionores y abtuos dahone0os ). Y 
ello no responde a un parecer personal del in-
térprete, sino, do un lado, a 111311 necesidad 
gica, y, del otro, a luta imposición de la justicia, 
pues, la solución contraria resulta manifiesta-
mente inequitativa, Segtin la interpretación li-
teral del huilorable Tribunal, quien ejerce vio-
lencia real contra una mujer de quince arios y 
por ese medie la sothete al acceso carnal, queda 
exento de pena si se cosa con ella pero debe, en 
cambio, sufrir la pena si el aemso carnal se  L-j.b. 
tuvo con el eonsentimionio de, la mujer, En am-
bos casos, empero, ea obvia la operancia del 'nis-
ta° principie) Teg,t/Iad4r;eL legidador coimalita 

la pena porque cortsidera reparado el dalla social 
o individual mediante el matrimonio válido, y 
Politioo-criminabneutc esto /e ha parecido pre.fe_ 
rade en tal caso a la punicién. La interpretación 
literal o1..17ramatieal del Tribunal prescinde de 
este principio racional de la bermerté -itica en el 
case particular, la cual conduce a counly una  
penal o quien st>gibn la ¿ r eximida de 
el/a. Es que la ley hay que entendFyrts en su sen-
tido y no sólo en su texto, porque de ntra ma-
nera la función del abogado -ro seria jurídica, 
sino que coincidiría con la de un simple gramá-
tico"; adhiere a la tesis que somete la iuterpre-
tación terminológica a la rabo legis, pues la 
valoración idioniditica rige siempre proeter y 
nunca contra re•io•nesn excluyéndose toda 
lesión a les principes de legalidad y tipicidad; 
advierte como absurdos de la deci.sión que com-
bate, los siguientes: "un sujeto que., en la vís-
pera de su matrimonio, yace carnalmente con la 
novia dr. 15 aflos, no se beneficiaria de 141 owen-
ción después de celebradas las nupcias ;  pero si • 
ol raatrimonie no fue InfLI que una artimaria pa-
ra el ayuntamiento y, después de celebrarlo, cl 
sujeto abandona a la mujer, su conducta sería 
imponible. Es claro que la justicia penal no 
puede tolerar tainatin despropósito, prceismeote 
por lo que tiene de justicia, que en su más prís-
lina versión aristotélico y tomista de justicia 
legal necesita de soluciones normativas iguales 
para loa casos iguales, similares para los simila-
res y divcrws sólo para los diversos" ;  y, final-
mente expone que su parta de vista ha sido ju-
risprudencia reiterada de la Corte y el modo de 
pensar de doctrinan-tes eornO Arenas, Mesa VelAs-
qua, (.iaitán Mahecha y últimamente Reyes. 

Consíderaci,oReg de ír.4 corte 

Estas, como se verL1 , tienen que ser muy bre 
ves, porque: 

a) La argumentación del recurrente resulta 
in.lsentiblennente acertada. Cada reflexi61l suya 
afirma una tesis irrebatible contra la cual sólo 
se puede mencionar el capricho o la tosnde2 judi. 
dales, abroquelados en les palabrag sueltas de 
una. disposición, que no alminZail a COUlarrnar 
una idea. atendible. Está el Fiscal en Ja linea de 
la mejor interpretación y logra exponer criterios 
de justida, Del lado opuesto sólo se. da, se repite, 
dañino apego a la letra do una disposición, cri-
terio que menoscaba la justicia por faltarle la 
limi6fica inspiración. del sentido común, que hace 
del Código tui estatuto armónico, ajeno a. orear 
Plituaciones absurdas o cuntradictorlas, 
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1:110 habersc podido tomar una J2terrninación 
en el Mara) de estos conceptos, no sct remitiría a 
duda que la camaciiin se habría impuesto eon 
base ell 1115 razones del recurrente; 

b) Ed dedito de corrupción de menores en la 
singular modalidad ve consagraba el artleulo 
826 del derPgaf20 f5digo Penal, -no se ha .mange-
nido corno hecho punible en el nuevo estatuta 
—AeCretes 100, 141 y 172 de 1980—.; 

• 0) El Código Penal puesto recientemeitte era 
Trkconcia. (enero 29 de 1981), es cenan-yente at 
respecto, En su artícu/o 307, que catie.ade 
efecto a kis delitos de -vio 	

' 
lación, estupro actos 

seounles abusivos (en Estos -42/limos est& 20 que 
sobrevive como COrrUpelión —ffirgittian 
ordena: "Si clalqutsra do les auiares paraci-
pes els las Mitos descritos en los capálides. ante-
riores eanirajore mairisnonio válido con el. Sunia0 
palivo ., se extiTipitilmá la a-mi& pened"_ 

Esto tdea a las &aras, que en esga dase 
dados, exceptuándose el proJmnetil?nO, Tha hay 
base legal para iniciar prneeso,_a para e-on 	ar litin- 
Zo si i:Pte se ha. iado>  cuando a Una CO21214Cta 
c(kme) 	indicadas, sigue -tln meitriranni0 CO 
1ide,3 jurídica en. a país, debielndcno., en el pri-
mer paso, rechazar la iniciación do.!Z cumarío, 
en segutde, darle innmdiata 

La sslaai¿n del me.E-vo rprdeitavaionto 	vadi.9 
profunda y definitiva que ¿a da derogado lar- 
tizaLo $22_ Ron 6ste la canclacta conservaba l'odas 
sgs sayesegentlieas debietliAISRS y dp8910 ,5 COneildkg 
Za posilvilidad 	/ola exención de pena; avié./ 
da. despoja de tales atribulen al neyarle eficacia 
para origin4r cZ surgimiento de 01,2 averigua-- - cien. 

En el estado actual del proceso, conforme 
lo anotado, debe dar%e aplionción ni artículo 163 
del Código de ProcedimienLo Penal, para lo cual 
se cuenta con el concepto favorable de la ale-
gada. 

Al 9`espigeto comiene transe,ribk lo se 7eCien-
tenteralE dijo esta Baku `EC artículo 16,9 del Có-
digo de Procedimiento Penal esiahlecr, entra las 
varias hipi-itesU improeeclibilidad o imposiM-
Mad del ejercicio de le acción penal, la referen-
te a. que ésta na pudiere proseguirse, lo cual se 
presenta, mire otTos casos, cnundo fallece el pro-
cesado, ptpea ese hecho =litigue la acción pena/ 
(artículo -76 del Código Penal). 

El provandamiento sobre la causal de mpro-
eeflailidad y la conseezotte cesación de toda 
netuaeión puede hneers5 en cualqui:er estado del 
proceso, de elido o a solicitud de parte, p-re.vio  

‘109.107ph1 	MinisleTio Pihii1i, 	niemPrcl 
aquél& aparezca pienaor,enfe comprobada. Esa 
decisión que debe ser ton,s-ul/cda, le correspond¿ 
al juez, estp ES, ai funcionaría del conoeirn4-nto, 
no al que es meramente instructor. eSe. ezige, 'Por 
lento, feuer competencia para prú/letglefarSe SP-
bye el ronde del (muní° g•e J011810 .20,1 /ft rela-
ei.64 jurídieo-proeegal qile Se discute. 

Ahora bimt„ cosao respecto de Isn deteriniártado 
caso pueden tener competencia, en 5115g COs•V 4?..1. 
pondientgs 971.09nswtos procesalec, el • i..se de pri-
mera 'instancia, el de seyrnUta5 ¿Ci. Pr011-lia C&rl 13- 

por intermedio de. su Hala Penal cuancto 513 in. 
terpone el- recurso de ce.losa-eiiin, cabe dihtddar 
la derisión qt.rc se 4toma con base. e.n aTtáctdo 
163 del Código da Procedimienlo Penal earres-
pende pr¿riaoo,mente al jaze t7Ortlpe143 -4,18 de la 
prinagra ingancla a si 239.i.e(1e adaptarse por el. de 
ségttncia, a, en su erTA0 1  pOr ¿a Corte á. ta cur9,..,vg 
Ñ e presenta o alega ei-urande la tramitad& del 
recurso cetraordinario, como ocurre .en 

ole motiva csIts 
La jurisprudencia, en la que hl precionuluado 

el criterio de que la determinación incumbe al 
iue.,z del conocimiento, ha Ilinntraxlo váriatteS res-
pecto de si puede y debe tomarla el de segunda 
comicio el asunto está, bajo sit competencia - 

n auto de 15 cle diciembre de 19 ,53 (61aceta 
J'ad-1434 Tomo LXXTX. página SG8), sostuvo 
la Corte la e...xclusividad do esa colnpetoncia en. el 
inc.:55 de prirne,Ta instancia, al no babor resuelto 
aeerea de la declaratoria de prescripción para 
deferir el pronunciamiento al funcionario dlie ins-
tancia. Así se. desprende de la siguiente trans-
cripción : "l'ere se advierte que la acción penal 
se halla prescrita, pues les 'tecitos denunciados 
tuvieron lugar con anterioridad al mesoc-
tubre de 1919, por lo cual el auto de .ssabresci-
miento consultada brfbrá. de revoearse por la Sala 
eón la .finalidad distinta de que. el Tribunal a quo 
decida, por s.er de su incumbencíst, sobre la apli-
cación del articulo 153 de) estatuto proeellal por 
ese concepto" .subrayas fuera de. 1:cxto). 

En cambio, en pronunciamiento did ane de 
1962, atribuyó esa ecnopetencia al funcionario de 
Ice:landa instancia. lb él se irrpresá : "Por lo 

nada implica que. tal decisióii se haya to- 
mado eu la segunda instancia, porque come muy 
bien lo dice el Tribunal cd quem, ello, 'en lila- 
ncfra alguna da a tal proveído el carácte.r y ca- 
lidad de sentencia principal, ya que fntki. supe- 
riericled puede di.4.-.1.ar la providencia de ve 
trata tal disposiciiin, corno quiera que ella pnedn 
dictarse' en cualquier e.statio del proceso", Tan 
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evidente es lo anterior, que bien podria consido._ 
rarse como un posible delito de abuso de auto-
ridad 1 .,1 hecha o eixeunstamzia de rho diwar-
se ese proveído mando hay lugar a. 0110 (auto 
de 26 de febrero de 1962, Gx:aceta Judiciat, To-
mo XCVIII, página 178). 

De una manera todn.vín rnás collereta, y exten-
diendo el criteriu tanto a las instancias como a 
la sede de casación, dijo Is Corte en provide.ncia 
de 10 de noviembre de 196'8, lo giguiente ; 

"La sentencia 8obre prescripción de la accío'n 
penal y la coasiguiente cesación dl procedimien. 
Lo puede y debe dictar:Al, diee el artículo 1:53 del 
Código de Procediminnto Penal 'en cualquier 
estado del proceso'. Lo cual quiere decir que 
en el momento mismo en que se compruebe ple-
namente la inexistencia del hee}:0 ¡Diputado , 1-1, 
que el procedo no lo ha cometido, e que la Ley 
no lo considera corno infraccián penal, 'o que 1/1 
acción penal no podía iniciarse o proseguirle', 
el juez debe d.ietar sentencia en que así lo decla-
re. 'El UO2 de que babla la loy no es solamente. 
el Que conoce.. del proceso en primera instancia. 
Lo es también el que conoce en segunda y del 
EliEn10  earáeter participo la Corte de (lasaeión, 
Por consiguiente, la Sentencia. sobre cesación del 
procedimiento pueden dictarla el juez a quo )  o 
el juez ad quena, (1 la Corte corno Tribuna/ de 
casación, 

"Es cierto qW, 6 	sentenda. de que se 9,4ne 
hablando 'debe ser consultada', pero edlo 	quig- 
9'e decir que ettando no pueda serlo no deba die, 
tarse. A nadie Re U. amorriria sostener que la. Cor-
te no puede dictar sentencia sobre etsmiári del 
procedimiento en dos .aegooitni 9146 eonoee en dni- 

instageía por no tener 814perior juTárváco con 
oteden COLIstater 	debiyirj/i.. 

"Cuando la ley dice que la lentencia 'debe ser 
presupone- que quien la dieta tieue. 

stiper-ior ante el and pitada sttrgirsé ese grado de 
ittriddioción. 82: no lo tiene, /no «no quiere decir 
ql.le deba. abstenerse de dictar ba -lentencia. Sok-- 
menta así se oninp7en Zas findielades de la dispo-
siei6n ce .migHada en o/ arbáDulo 153 del Código 
da Procedimiento Penal sobre le. lametada ces«. 
ridn del preeediazionio 'en clutlquidr e8tado 
proce40'e. qttc las musas para decretarla se pre.. 
genten" (Gaceta Judicial, Torno LX1111 1  pá-
ginas. 587 y 5,98 de 1958). 

dmplitud, de c.riturio que recoge /a prra-* 
videncia transcrita, consultr . ks e/twadozr  f‘afs  
que Persigue estg medio dzIraordinarío de lene-
eimi:ente de la anei6n renat, que no son ofros qUO 
103  de ne' dilaegr innecesar*amenle l eisúln  

l¿vErz ivacióm urdeii gelnerdaa en una, cama 
qwe no existió o dejó de tener rigoicia. Poiías 
ra,2021 1,5 de justicie& y tazvbiln de economía pro-

pralimiz 261it10 re5pril40 a esta posición. 
AiUrttás„ la objeción ame podrla resultar de 

lo preternifsión de ha ,instazaia, lb obvie; si se 
corlid era que ¿os objetive que se bus,ean me-
diante el recurso o k consulta, qua son /a rel.if-
sitf% Por Parte del 5.209.eria9" jarárguiera de 2,ag 
decisiones del i'nferior im orden a enmendar posí-
L'U./ desacierto.9, quedan asegia-rarlos, Izay qu.e 
Presirnirlo, cuando eg el mtlxirau organismo ju-
dioird el que conot.51, aparte de que los .casos. de 
consuara it.4;[n venido zi•ndo progresivamente res-
tringidox por la ley (arlírnalo /.99 4<3d Código de 
Procedimiento Pena, Ley 17 de 197.5', artícuio 
1 9). A lo anterior debe agregar se que para que 
Preceda- le,  aPliaarión de /a /toma que Se viene 
come/d'ando es Precise que ta causa/ que se ale- 

49,91é plenann,3nte colwrchada_ 

Asi lo habría heedio notar tanibién la Corte, 
cuando refiriéndose al artículo 153 del anterior 
06digo de Procedimiento, disposición sustan. 
cialmente igual a la del ariiil.ulo 16S del estatuto 
vigente, hizo la siguiente apreeiacióin: • 

"El artículo 153, que figura en las disposicio-
nes generales de la actuación procesal, fue traí-
do -la nueva ordenación del procedimiento, que 
einPezd a tener vignneía el 1.9 de julio de 1928, 
con el claro fin de evitar diligencias inoficiosas 
y perjudiciales para la marcha rápida de la j11S-
ticiFt y en favor de loa sindicados, que veían ge-
neralmente prolongar una situación embarazosa 
para ellos, sin medios de definirla ., como EID fuera 
el de mm sobreseimiento, que solía llegar de-
masiado tarde y despuás de una aatuación labo-
riosa o llevada errn marenda desidia, contraris,n-
do los propósitoS de la economía proergal, en un 
caso, y manteniendo un estado de znzelyra para el 
procedimiento, on el segundo" (Gaceta Judidal, 
Temo LXV, página 161 de 1948). 

"No resultando Jifnetados les intereses del pro. 
cesado y de las otras partes, ni tampoco los de 
la jutieii, pues eg garantía de acierto el que 
001102 I2a el Superior así sea en forma directa y 
atendidos los nobles finos que se pretendc.n con 
la institución del fenecimiento anticipado de la 
fted4511 penal (artículo lisa del (i¿Sdigo ProceRal), 
ceden paso a la tosis que 9e propugna de su apli-
cadón en cualquier estado del proceso por el fun-
cionarle competente que estuviere conociendo del 
azunto, todas aquellas preoeupacioncE qup, po-
drían surgir cuando se trata de actuar en sede 
de casación, derivadas de La naturaleza exelp. 
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eional de este reeurler, sometido a una rigurosa 
técnica, regido por unas causales taxativas y li-
brado al ámbito quo lo fija el propio recurrente 
al indicar los motivos de inipagnseión do la sen-
tencia, de tal forma que la Corral no puede ocu-
parse do o.-ausale.& djstintas de aquellas que hayan 
sido e.xpresarnente alegadas por las partos (ar• 
t'ello 581 del Clidigo de Prooeclímiento PenalL 
con Ja .snia. excepción que be. venido a estable-
cerse, por vía jurisprudencial, de conocer ofi-
ciosamente de la nulidad cuando es ostensible y 
de carácter absoluto. 

"Debe, por tanto, rew)lwerse acexca de la apli-
c.aeién k  artículo 1M tlel CódigY,J dr Procedintiento 
Penal, en (sualquier estado del p-roecso en que se 
prespntare o alegare una cualquiera de las hipri-
tesis de inaprocedibilidad que a consagra, ya ba 
de bacerio quien tenga en er mOuteDto sn co-
nocimiento el negocio. 

"Co-asccuente con IaR anteriores consideracio-
nes, la Corte debo dar aplicacilSn. OT1 9 caso que 

analipsn, al ardenlo 163 del Código do Proce4li-
miento 1-'ena1, pues existe afin proerso, ya que 
óstc se. proyecta. sobre la etapa de Ia casación 
mando la leritelleia es impullmida por eSttY, medio 
extraordinario, y por cuanto se la pr-esentado 
un hecho, debidamente comprobado, de los que:  

al tenor de dicha norma, extinguen la acción. pe-
nal ", Proceso contra Gonzalo Jiménez -Pa-
nes.s.a, Deereto J188 de 19-74, tuayo 12 lie 
Mag.istrado ponente: doctor Darío 

nensoeueneia, la. Corte Snprerna de Justicia 
—Sala de Casación Penal—, de acuerdo aun el 
Procurador &y-ando Delegado on l Penal, 'DE-
CLARA EaTuatuDA la acción penal respeeto del 
procesado iii Orlando Castailo Areas, Por 
cuanto la 'confluiste por la cual tuera condenado 
dejó de ser delito. Be ordena cesar todo procedi-
miento en eontra suya. 

Deeliiram, asi -mismo, desierto el rermrso do 
/nación. 

Remítase el expediente al Tribunal Superior 
de Medellín, 

Notifíquese y efimplase. 

,Da.río 1741.squiss Gaviria, Fabio ea/doró/a Bo-
¿ero, Dant& L. PíúridIo Porras, Tutavo Gémf$ 
Fetásq-102. Alvaro Loma Gómez, Alfonso BeYe.1 
Eoh,ancbia,, Luis Enrique Romero Soto, Pedro 
Eliko Serrano ,1 baMa- 

AlUrto Ariora engollox 
Secretario. 



NULIDAD CONSTITUCIONAL 

Pala que prospere la ra215dad, etc basta Da existencia de una raen Erregniaridad proceont. Es 
riecesalrio que sr afecten lag funciones eglericiaks deM pa -oculta y se conculquen Jaz gaiartilfas 

. del proguado 

Corre ...%pramd de Jultjejel 
gakt de Canción P.c.nal 

Aprobado: Acta :número 5L 

Bogot(, I), E., Mayo 21 do 1981, 

Magistrado lamente: doctor Alfolun Rety ,-3$ 
Echandkr, 

1ta sido oportunamente interpuesto recurso de 
casación contra la sententía del Tribunal supe-
rior Militar que condenó al Cabo Primero del 

jári..1.43 Naeinnai, Pcdro Chapai.ro »\'ifkr i la 
pena -principal de 18 Lueses de arresto, como res-
1.Yonsab1e del dente de abandono del puesto 

_Hechos 

En bona de la noche del 29 de choro de 1979 
el Cabo Primero Pedro Chaparro Nito, que de-
sempeñaba función de cabo de guardia en iris-
tEliacilm. millar do Bogotá, abandoné- el servido 
W/ traje de civil. 

flittikbaCi1512. prOces0 

La investigacidn orrespondinitte fue adelan-
tada por el Juzgado Séptimo de Instrucción Pe-
nal Militar por comisi6n de! Clomandante del 
Batallón 'de Pollea Militar número 1 en -su. cou-
dit1105» de  Pilaelouario de primera instanda. Ayo_ 
cado por étste el „minarlo, dispuse darle el trámite 
previsto en el artículo 590 del Código de Justi-
cia Penal MilitEur ; luego de las intervenciones de 
:Escalla y defersa, profiriilse sentencia eende.. - 

Dátoria matra el pululado tenlo responsabla del  

delito de abandono del puesto; la pena principal 
Ce conufakS en 15 weses dc arresto. Reetwrida es• 
ta decisión, el Tribunal Superior Militar la con-
firmó, con elevación de aquella pena a l meses 
de arresto, 

Domanda 

El recurrente plantea dos causales de casa-
ción, así: 

Printe.ra. Nulo:dad cowslibleiondl. Sodielle que 
la sentencia del 'Tribunal se dictó en juicio vi 
eiEdfY de nulidad (artículo 1580 numeral 4del 
C.:¿.ídigo de Procedimiento Penal) " ijor brib6rS010 
inaprimian un proceri5mieuto diferoute al orde-
nado por el articulo ziut) del código d e  „justjeil  
Penal Militar". Para demoatrar el tuyo trallEi-
cribe aquella norma procesal y hace un recuento 
de ia actuación procesal, del que se delprende 
que no se: enrsplieron los términos que wquella 
norma esta/atece; sostiene, en efecto., que r.1 u-
aario illiCió el 30 de enero, se allegar [nue. 

bas fuera del término s 'eflalaclo en e/ articulo 
590 precitado, se cortqii traslado al FiseAl el 15 
do maYó Para derlmás ele seis inesedg reiterar la 
misma decisión, el eoucepto fiscal se emitió 5 
días después y la sentencia fue pro£erida el 22 
de diciembre. Reitera., finalmente, que 1.4e decla-
re la nulidad pedida por "liabers.9„ pretermitido 
las furrnalidades propias del juicio". 

Sofito-14a. 7791ación indirúcta de la ley (artícu-
lo 580, numeral 10 ) porque la sentencia 
brantó Ja leY Sinstandal en forma indirecta por 
manifiesta error de hecho al violar el artículo 
153 del Código de Justicia Penal Militar y en 
forma ostensible y directamente los artículos 
236, 444, 415 y 446 de la misma obra". Funda-
menta este cargo en el examen crítico de los tes-
timonia de Florentino Bernal, Emiliano Sala, 
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2.ar, Luis Alejandro Torres y Ricardo Prieto, del 
nal deduce que las contradic:.tiGnes en que: inca-

rrea y las restricciones y aclaraciones que ha-
cen no permiten concluir la eiiSr_enCia de prueba 
plena para condenar a gu patroeinado, sino más 
bien, demostración de que no cometió el glelito 
que se le atribuyó. 

Concepto de /0. Procuradaria 

El sal« Procurador Delegado para Las Fuer-
gas Militareis sefiala en relación con la causal. 
cuarta, que an ci proeeso uió in ritualiglacE 
provista por III 'articulo 590 del Código de Jus-
tieilt.FeuiJ 3tiliLa en Cilaat.0 r.l'-etó auto ea ,  
boz d proceiso, so practicaron las diligencias 
orientadas al esclarecimiento de los hechos, se 
oy6 el COncepro del Vinigiterio Pliblea e interVi-
no la detenga; acepta que bubc dilación tensara-
ble en el decurso de lar, términos proceaelea, pe-
ro puntualiza que con ello no Se 'violaron 
garantías constitucionales. 

Respettc-i de ls, causal primera, advierte que el 
recurren -t.:: alega simultáneamente violarle/nes di-
recta e indirecta de la ley sustancial, lo eklal 
"riñe con la tenía que gobierna el rocurser"; 
y en cuanto a esta última modalidad, la deman-
da no (loncreta la ls normas violadas n 4ala. ci 
concepto de la viale,i(m. 

Con fundamento en tales considerneioneG. pide 
que se de-seche el recurlo de easaci6n. 

Considerandos 
OuuÑa2 owarta. Sobre /a •natitrakza y aIcaac(.4 

du la .ngairiad nonstitueiona por vío2ación de la 
pie:reit/ad de Lag formas propia del juieiz, ita gii-
eh.a esta e¿rporación: "La e.:Iigencia constrivoin-
92a/ do que 103 juicios se lleven a erzbo observando 
tus formes que le sllan prMas. 	rafierd., ante 
g.grüi, al rifa procesal, esta .1:s, a la fOrMa, 	tioln- 
isa y el lugar ¿fe las aeiltacioues en cuanto tetes 
ciramt.ttanoia,s son reglarsten,tadat loor l legilela-
dor, para, en primer 14rrivino, evitar /61 aybitro_ 
riedacle 619 j.neCel y, en segundo Jugar, darle 
firkriblidad y fluidez al procesa. A alas deben. 
somaierst. lardo los htegaddares cemlo las partu 
tilmtiete t: las divide en suzlaliciale$ y (te-
nidentaleg e, como itatabibn Zes ea/ ES.51 - 
viales y se...cunda/qm. Las sustallziales emoloirt-
Ze..9 san las que le pueden Uaniar /armas propias .  
de,/ tio.dO 'PH/as C071.51:0611 	l'I'.9. 1.GigitO,S de al)- 
s.e.rvaneia 	 vineutad-6.49 a los pode- 
:TE de/ ju6z, as,N1 como tambillta Icts- facuItadc 
de• ?as parlas y al, modo como debe, ejereilarse 
fa.nto doultol QUYOW 411,5f CUL Sen formas nstania- 

eP1 comeourneia,ia& TefereltleS a /uncio-
nes fou:Ionunta/cs dd proceso, eotno sot tas de 
ar.waeika, la dr,f&zsa 9ir la " teaRaMa 
del 21 de di-cierntire de 1974, Gaceta Judicial, 110- 
11/0 ex.rxru .(2375-79) Miza 1106]. 

E S CiFICtil que gial este procese no secumplieron 
los breves términes que establece el artículo 590 
del CiSdigo de jos ...leía Penal Militar y quo por 
eso su duruci6n total excedió La muy limitada 
que de aquella norma resulta, pero no eF. verdad 
que se hubiese tramitado la ztotnacitimacm proee-
dimiento diverso; en. todo Caso, no se advierte 
po r  park:  plguno loe esa m.lis amplia duración 
del proceso hubiese afectado en su esencia el de-
sarrollo Je las actividades propias de las partes, 
o influido en las determinaciones de los juzga-
dores, ni menoscabada en abaolut.i.:. las garantía.% 
del procesado )  entre ellas, la de su propia de-
fensa, Mas .a-fin la demora 01 el periodo de la 
irvestigneión 2dentro del cual se pidió libertad 
provisional— s.c debió a la solicitud del Minis-
terio. PiSblieri de práctica de diligencias que se 
00,19 gicteraron fundamentaled para el esclareci-
miento dp los hechos, y que efectivamente se 
cumplieron. 

Para reeolloaer Tulidad cou.Mueional por vir3- 
dació% de i( 1079MS propia (lel Pdeia, 'u basta, 
entowees, donQstrax que en Priiinite de un pro-
ceso se ezcedierirm la thrminbs 1-egalinente pro-
piato.3 para su demora/1o, g.itto que tal dernora, 
5,iendo in..h[stirkada, h-aya aftetagia la9 
clencia/o.;•. del: proceso y concukado las yurattlías 
cle¿ procesado. 

Como tal situaCión no se presentó ea este ca-
so, liabrá•de ser desestimada la pretensión de la 
demanda. 

Causa/ p.rimera. La -violacióri indirecta de la 
ley por error de hecho —lía dicho eta sala—, 
comprende tres modalidades, a saber:. 

"a) l ázgador otorga valor probatorio a 'un 
beehe inexistente; 

"b) El juzgador omite considerar una prueba 
que apareCe evidente en el prOcl€O, y 

"e) El ;Juzgador falsea los hechos que confor-
man Una prueba lela/Mente producida y por ca-

te vía le desconoce el valor jurídico que real-
mente tiene" (casación de 29 de abril do 1980. 

Ninguna de estas hipótesis se plantea ea la 
demanda. El recurrentc pretende que hubo vio- 

dhceta de normas,' probatorias del Código 
Juslicia renal Militar e indireribi de la. que 

describe y sanciona el delito de abandono del 
puesto, por una sia distinta la de tomar algunas 
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prtiebaR testimoniales, enjáciárlas críticamente 
para mostrar contradicciones y retractaciones y 
deducir entonees q-ue sobre ellas no podía legal-
mente edificarse la sentencia condenatoria pro-
ferida. 

Ocurre, eín embargo, quo el Tribunal exami-
nó en ett sentencia otras pruebas que el deman-
dante no menciona ; los testimonios de los solda-
dos Gustavo Valencia Domínguez y 1112rnando 
Riaseas Caicedo, quienes est:1DM de centinelas 
la noche de Ta entsii5n del sindicado lo sorpren-
dieron cuando trataba de entrar a la re -purtici6n 
militar venid de oiril, versiones Utas que co-
rroboran e1 contenido del informe suscrito por el 
Capitán Cardozo Ramírez en el pie da cuenta 
Oficial del delito atribuido at Cabo Chaparro_ 

Pretende, puea, el recurrente oponer su perso-
nal criterio Wi/ el análisis de la prueba al del 
Tribunal juzgador, mecanismo éRte ajeno al re_ 
ClUSCP extraordinario de casackm. 

Necesarío, es entonces, desechar tarahlán este 
cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de chi@ Elda --Sala de Casación Penal—, admi-
nistrando justicia en nombre do la Repflplica y 
por autoridad de 1 ley, 

Reivelvé: 

NO eAsAn la sentencia recurrida, 
Cópiese, notifiquese y cúmplase, 

Dewitg Veielsquez Gaviria, Fao Caldfffórd BO-
ero, DanfeI. Fiarína Porras, Gustavo Qómez 

VeMsquet, A.Ivaro Luna Gómez, itifongo Reyes 
Eekandia, Luis. Enrique Romero Soto, Pedro 
ttgag Serrano Abadía.. 

Albergo Mora Cogollos 
Secretario. 



PRESCRIPCION 132 LA ACCION 

Para fijar eS lapso de preseripción eIlene en cuenta el máxima de pena que aparezca en 
el tipo penal aplicab2e, con 1as adiciones y disminuciones que surjan de las eiTeurataueLes 
específicas de agravadlri o de disaninucióri concurrente; y no Ga pena que se puede apilintir 

en una sentencia determinada 

Corte. Bu/areno c./e Justicia 
Sida de Coi:met:4n Penal 

.,.1probado: Acta número GO de 19 do mnyo de 
1981. 

Bogotá, O E_, mayo 21 de 19E1 

Magistrado ponente: doctor Ped4T EHas 3e -r9'n-
no Abadía. 

Vistos 

Por consulta. re-srisia la Sala la provideneia de 
19 de diciembre de 1980, mediante la cual el Tri-
bunal Superior de Cartagena declar6 prescrita 
la acción penal en este proceso que por un posi-
ble delito de falsedad en documento público se 
La seguido al ex Juez Superior de Aduanas, doc-
tor Luis A_ Barba Fontalvo. 

Se.  dice que Barba Fontalvo en su condición 
ya d'Ata, ordúuó, mediante auto de 28 de julio 
de 1971, la entreve del Q.arnión marea "Ford.", 
modele 1955, placÑs C, 7920, Rcnaberto  Rdr-
guo Vela, sindleado por contrabando en el des-
pacho a su cargo, y quo a pesar de que la provi-
dencia citada habla sido apelada por el Fiscal, 
se dirigió al Almacenista del Fondo Rotatorio de 
ls. Aduana en Oficio número :325 do 3 de agosto 
del mismo nito para decirle que entregara el ca-
mión porque e./ auto en que tal entrega dispuso 
estaba "debidamente ejecutoriado", lo cual no 
resultó cierto. 

La investigación 1; abrió por auto ealaf:za de 
proecso de 4 de alosto de 1975_ El 30 de enero 
de 1978 se produjo sobreseimiento temporal que 
por ser el primero PO era c.f.ousultable. El 14 de 
marzo de 1979 se erilitil5 1111 segundo sebrelel- 

miento temporal que a! 55 r consultado resultó 
confirmado por esta Sala en providencia de 7 
de junio de 1979 en la cual se puso de preserve 
la lentitud con quo había murchado ci proceso 
huta el punto de que ya para aquel entonces 
hablan transcurrido casi 8 anos desde la feelia 
de La corrássión de la posible inl-racci6n investi-
gada. 

Con posterioridad y deizro dol término de los 
des (2) arios que prevé el artleulo 495 del Códi ,  
rPo de Procedimiento Penal fue cerrada la inves-t, 
tigación y se calificó el proceso nedianne llama-
miento a juicio para e/ procesado por iiii delito 
de fallJedad en documento público. Esa provi-
dencia lleva beta dc) '2 de octubre de 1980 y 
aparece apelada por el Fiscal Primero del Tri-
buald Superior de Cartagem. 

Más tarde, mediani:e memorial que aparece 
presentado personalmente por A procesado ante 
el 3nzgado Setenta y S ri k Instr acción Crimi-
nal radicado en Suba (Oundinamarca), Barba 
Foutalve solicitó revocatoria del enJuicimiento 
para gne se le sobreseyera definitivamente o. 
Hubsidiariainente, para que se decretara a su fa ,  
ver cesación de procedimiento con base en el ar-
z.kulo 59  de. la Ley 22 de 1980. 

Despuls y presentado personalmenk ante el 
iniamo ju2gado llegó al Tribunal superior de 
Cartagena otro memorial firmado por el procesa-
do cata vez en demanda de que se declarara pres-
crita la acción penal cu este proceso. 

En el Tribunal se le dio curso a la petición 
a/ndida en el párrafo anterior y previo concepto 
favorable del Fiscal Primero sc eonsideró pres-
crita /a aceión penal en el caso de antro y, en 
consecuencia, se orden& la cesación de todo pro-
cedimiento eu colara de Barba Fontal-vo. 



240 	 GACET'is. jUDICKAL 
	

Niiairó 2404 

Hace el Tribunal los sicuientos ;noiLlisig y ra-
zonamientos para desembocar en la prewripción 
que encuentra:, el delito que se imputa al pro-
cesado se 'habría cometido e/ 3 de agosto de 1971 

desdn Psa finba a la del auto de proceder 'trans-
currieron nueve (9) años y dos (2) meses. EL 
artículo 231 del Odio Penal sería la disposi-
citIn sustantiva aplicable y, para efectos del 
l!elTriplito de la prescripción, se toma no /a pena 
inít.xima allí indicada que es de diez OÍ» arios, 
sino la 'mínima de tres (2) afios, porque se acepta 
que para el ceso de tondena y dados los Entenos 
antecedentes- del procesado y aiin para el caso 
de que se Te encontrara alguna circunsta.ncia de 
nlaYor Peligrosidad (se refiere la providencia el 
C.'digo Penal_ de 1936) la sanción ilnponible ie 
pasaría de cuatro o de cinco años de privación 
(le la libertad. Esos cuatro o cinco afio ya han 
pallado y con base en ello el Tribuno' 'Hl le que 
conzidera "una jillta determinación jurídie.a" 
decreta la pre2eripción de la aeción penal, la. con-
secueneiviI c.csación do todo procedimiento y la. 
cancelación de Ias érdcnes de captura que para 
e/ procelatirk) se habían impartido. 

Sobre les bases que anteceden Ja Sala erectúa 
siluientes conslitoracieties en orhu ft la su. 

luefón de.] pinito wad la consulta plantea t 

La providencia (Lile se consulta eltá. equivo. 
cada en boda su longitud en lo toeante a la preN-
cripeión de la acción penal q_ue en ella. Re decre-
ta. Contradice anueloa años de jurisprudencia 
constante que se creía auficieutemente conocida 
por encontrarse reproducida tui multitud de li-
bros, follctoa. ‹.76digoa coneordadots etc. Data del:. 
dc que la Corte empezó a ocuparse dei tema eoii 
base en las disposiciones dol Código Penal de. 
1936 y se reiterareeientemento en providencia 
de 12 de diciembre de 19S0 y 24 de abril de 19b1. 

Para. computar el lapso de pre4oripción do k 
acciólt Penal/  41e. repite Una W$ mas, no .se toma 

caniidad de pena gItC se puede aplicar en uyia 
gentencia de condena —que es pereigamentÉ /0 
qur IL hecho el Tribunal Superior de Cata-
na. el 'ces« concreto--„ sino /a que apare«1 
indkada• Cardo »vio/ata en la corre,spondiante 
norma sIstantiva ett. que pueda ubicarse k de-
lincucnela.an e2atnelt i  con ias eadíciones y diRmi-
nucionol que surjan de ins eireunstauziat espe-
eqi,eete de agraxaeidn O de d¿Strrilin.Ción, que 
pueda ezeederse da tepe de treinta (i9) azo.,1,  y 
de/ Ciail0 da elstbea (5) si zle fundamenta el 
1142flor en la n dpa.cione d. 5dii de 
1936, o de veinte (219) y cinco ( 5) & aP/fea. 11  
las normas pertinenles del Código Pena/. de 1980. 

Ademeis, -y ron» de preseripeióoi ze trata, debe 
toneree en eue/tia que la. diaio'ne Uaga ha$ta, 
el putau máximo que la circunstancia de agra-
vación permite y ka,4tiae ninigno de la disrui-- 
nweíón c// caso de atenueetbn, 

El artículo _DS de,l Código Penal do 1931 ippg 
reg¿aba el punto 81 referíos "al. 212,11X4472.0 de /a 
gandig`n. _fijada ei la reneotitha dis,posición pe-
nal" y el artdetti-o Sú del Código Penal de 1990 
se refiere a "un tiempo iza l al máximo de /o 
pena fi.faJa en la ley si fuere privativa de. la 
libertad", que viene a ser t.o mimo_ Para nada, 
en tema de prescripción, se temía en mienta el 
artleuto 36 del Código Penal de 193g que fijaba 
los crite.rios mensuradores eir smteiiiin que de-
ba apticarse a proceAiado en. la sentencia (rE gra-
vsdad y moder2I'dssles del hecha delrisoso,.los 
moliros determinentp.s, la,e eirounstanaás de ma- 
yor o de tit-e-nr» peligresidad qtte 4-Wrapttlen 
y Uf personalidad del agente"), em, id mima for. 
/11a 61112'ne kOY no se toman en cuenila para ef ao-
tal de prestripeión lag eri•crins que para /.a. fija-
ciów de la pen-a to consignan en el artfeu/a 
del Código Penal de 19BO ("gravedad y 
dadas del Acebo punible, ot prado de culpabili-
dad, 	stanujcx deafentiael'ów, o agrava. 
cióh y kit persunalidod del agenie 1 9_ pnb6 
entenderse que también bajo el nuevo Código sd- 

ge tinben 	erefi(ck ¡uura extender a f.-apxo /DI 
preserípoin, o .pro . u. disminuirlo 14s,v co:resswlan-

rin.9 eSpediriefts ad e:1Mb), ele toba y. otra atase, 
y no laR de simple aten.ttacíchl o agravación, pu. 
nitiva de que traUtn les arflotaos 6.1 y 66. 

Así puntualizadas- las cesas resuHa claro que 
para eomputar la prescripción en. d caso concite. 
to &lo lomorle como punto crotto/d,gieo de par-
hda 

 
el 3 de crgasfo de 1971, feciaa del oficio que 

según se dice en el auto de prOCader Urncreta el 
ridila de falsedad que se imputa al proce.sacio, 
Ese delito mneuentra ubjeadha en el artículo 
131 del. Código Penal de 19311 en donde apareen 
sancionado con una pena de prekidia oscilaste 
enfro tres (3) y diez (10) años. En ei Código 
Penal de 1980  esa sibmeión- tho le altera á se 
tiene &n ilgArnta que la folsedad ifteolópied dedu. 
cida en el Pliego da cargos se .uzica. en mínalo 
219 y tiene polas, mínima y nublnia, de  ígual 
floración aolf oambie el presidio por priai41 
en rozón de la eliminación que del primera Meo 
el artíctdo di! del actna ordenamiento, Desde io 
feeita indicada hasta el presente 9,W Mn tram_ 
eurrido 103 diga (16) años de pena máxima que 
allí aparee" y no existen para el delito 
earga 

 
al proce,sado circunstancias apeaficas cío 

agrayuctIst o dk disininueir5n que pulieran ie. 



N'Ion...ro 2404. 	 QACETA 
	 241 

Itors.8 ea menta para eatander o para acortar 
/oso de 1a presaaipeión. 

Libli providencia revisada QU'LtieLIU U01110 deter- 
millaca:in única la del deereto d preascripeióa 
de la acaa'n panal Ce111 BUS seenalas de cesación 
de preeedimien:o (artículo del e-Migo de 
Procedimiento Penal) y levantamiento de las 
órdenes de captura que con anwricridaa_ se ha-
bían emitido, En si) parte motiva se ocupa tam-
bién de las peticiones que sobre apliaacién de la 
Ley 22 de 19.80 hizo el procesado en la primera 
instautia. con posacyaerklad al auto de califica- 

y que ahora reproduce sin perder de vista 
la preseripeión de la acción penal que coloca co-
me petición subsidiaria. 

En cuanto a las apreciaciones snhre inaplica-
bilidadde /a Ley 22 de 1980 en el presente case 
uada se puede objetar a los análisis y razona-
mientos que contle.ne la parte motiva de la pro-
videncia que se revisa. Precisamente el cierre de 
la investigación seguido de auto de proceder 
constituye el único meeanismo procedimental que 
permite decretar la detención preventiva, cuan-
do el delito porque se proeede lo permite, des-
pués de dos sobreseimientes temporales, según 
dije la Sala en reciente providencia (auto inter-
locutorio de 30 de abril de 1981). Resulta claro 
entonces que si existir' mérito para optar peir ah 
enjuiciamiento en el caso de autos con mayNtir ra-
zón podía decretar se la detención preventiva del 
procesada. 

El Fiscal que conceptía ea la primera instan-
cia mezcla de mala manera las disposici_ones de 
la Ley 21." de 190 con, lea que reglan la pres,erip-
ción da la acción penal como claramente se ob-
serva en su coneopEca El Tribunal 1113 10 baca así 
y luego de descartar la posibilidad de dar apli-
cación a las normas de la citada ley dedica su 
atención a le preseripción de la acción penal en 
rebeldía CCM la ilarisprudenuia constante como al 
principio so dijo y, muy posiblemente, contra-
posiclin a lo que allí mismo se ha venido apli-
cando de tie,mpo atrás. Illse (barato de prescrip-
ción 

 
$e l'Opinará y se ordenará. la devolutii5n del 

expediente a la primera instancia para que pro-
siga aa cursa normal. Pendiente Be encuentra la 
soluci&B del punto que la apelación del Fiscal 
plantea y debe estudiar:gr también el concepto 
de/ Procurador Primero Delegado en la Penal 
cuando al pedir la revocatoria ae la providencia 
consultada sostiene que el procesado en uno de 
sus memoriales, concretamente, eI de folio 205, se 
dio par netificade del enjuiciamiento_ 

Fiiialineuto, resulta bien claro que las ilemo-
rna en la selueión de este as -unto si lo aQere.an a  

/a prescripción de la acci6n penal como bien pue-
de verse por los cómputos que aquí se hacen. 
Cuando esta Sala conoeió por consulta del ae-
cundo sobreaeinliento temporal, dijo: 

"Sobre lag baaea probatorias quia anteceden 
providennia distinta del sobreseimiento 

temporal puede edificase, tal como conceptúa 
el Ministerio Público, tanto en primera como en 
segunda instancia, pero lo cierto es que 00u tan 
pobres fundamentos esta investigación, que man-
ca ha tenido sindicado preso y que ha resistido 
cinco (5) comisiones que de nada 9friiier011 bien 
p--id o ser adelmitudn por el Magistrado Sanan-
eiader dentro de los términos legales coinunes. 
Ahora, después de tres (3) Falos y nueve (9) 
meses largos (east ocho afios si se parte de la 
fecha de la posible infraceib) las colas perma-
necen como si nadie se hubiera interesado en 
este caso que 'no parece dificil. 

"El asunto marcharía al arebivo perqne así le 
dispone el articule 495 del Código de Procedi-
mien to Penal, pero el Magistrado sustariciedor, 
doctor Alfredo Betín Vergarn, que selpin Ere ve 
necesita de tarininos muy amplios para actuar, 
dispondrá de dos (2) rillog más para cumplir 
una investigriei¿n que podría perfeccionarse en 
mi (1) mes ya clara estk para tratar de que la 
prescripeión no termine con todo". 

Esta providencia, con la admonición transen-
ta, se emitió el 7 de junio de 1919 y desde en-
tonces la mienta lentitud del principio subsiste 
y se hace tanta unís notoria sí se tiene en cuenta 
que el misma Magistrado austaneiatior nombra-
do Lie quien abrió la investigación por ante ea-
ber,a de proceso de Je agosto. de 1975. La Sala, 
p -or uuanimidad, ha decidido ordenar la expedi-
cióii do copias de. este proceso para que la Preeit-
radiaría General de la Naeión se ocupe del ade-
lantamiento del proceso disciplinaria y la Corte 
del. prucelo penal que el caso amerita. Esa,5 c» - 

pia6 serán expedidas por la Secretaria sin en-
trabar al normal desarrollo del proceao. Quiere 
decir lo anterior que éste será, devuelto dentro de 
los términos al Tribunal de origen. A la Seere-
taría corresponde entone-ea campaginar lo rota-
tiva al. ordenamienta de copias con. el cumpli-
miento exacto de dichos brininOs. 

Por lo dicho, la Corle Suprema de Justicia 
—Sala de Casación renal—, . 

Beittehle 

Ravoaaa ls providencia consultada y en su lu-
gar ordenar que el expediente vuelva a la Fria 

S. Pi:NAL:NI- Id 
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mera instancia para que al prioceso aiga i su curso  
normal, pues la acción penal bu está prescrita. 

OrcriasáR la expedición de copias del proceso 
para que, según lo dicho en el aparte final de las 
nuitivacionez do eSta providenain y con las ad- 

I1 nndas t4e envíen a la Pro-
curadnría General do In Nación en orden a la 
investiguei5n disciplinnria y para que se inves-
tigue penalmente, por parte da asta Suda, /a con-
ducta del Magis1r2ido doctor Alfredo Betín Ver-
gata y de 10G,  eleinis que con él integran la Sala  

de Decisión Pena/ en el Tribunal Superbr de 
Cartagena. 

Cópiese, nutifiguese y nImp/age. 
Parí!? TreUsque$ Gendria., Fabig CaZelerón B9, 

iero, Dartft,  Porras, audatto Gámez 
Veldnizez, Állvara Lima Gbírhez, Alforem Re,o 4w4 
Echauclía, Luis rurZque EGritero Sgto, Pecko 
Elfas Serrano ábarVia. 

L1Ib6rto Mora Cogollos 
Secretario. 



ItlECUS ACIDGR 

Requirdtes pera ae prdedeá pna'Speral 

Corte Stsprerna de, Justici* 
gracz 	ezsación Penad. 

Aprobado; Acta número M, mayo 21 de 1981, 

Bogotá, D. 11, mayo 22 de 198.1. 

• Ildagistrade ponente: doctor A../varo LUZ& Gel- 

Vida.? 

Se proee.de  a de,eídir aaerea de la recusaci6n 
formulada por el sindicado dentro de estas dili-
gencias por delito de pecutido, doctor Gaspar 
Murillo Colada, al Magistrado del Tribunal Su-
perior kL'Distrito Judicial de quibdó, aoutor 
Luis Ramón C-arckt, para seguir conociendo de 

Régsyltandost eansid4randos 

p.r¡mero, Eu tI eserito de reculiaCión luego de 
hacer alusiones a profundas antipaties inconfe-
sables que impiden al Magistrado decidir en 
justicia, a "ciertos móviles extrailos de incon-
fesable raiz politica'', a los incidente,5 que se pre-
seularon en la elección de Jueces de Instrucción 
Criminal en el Distrito de Quibdó, en 1971. acto 
Eka el cual el recusante no votó por el actual ma-
gistrado por no llenar los requisitos legales, por 
lo cual Me no lo perdona. y de expresar que 

ciexto día", en el café "Las Vegas" en presen-
cia del propietario y de stlis empleadas, de tu 
benefactor parra alcanzar la M.agistratura, doc-
tor Hortensio Castro Aluma, del amigo Víctor 
Bicard y de varios parroquianos que allí depar-
tían. tú estsndo un tanto alieorado, cierto dia 
n'e dijiste en forma ailfresíva, d.csafiante y cs-
cuidalosa que yo era. "hijo de pu•a", llerido 
posteriormente a convertirte cu el "enemigo ea- 

pital que actualmente ere. , para finalizar con-
cretando : 

"Por los tres motivos que. aduzco, cuales son: 
"1. El rencor Inc alimentas y te corroe la 

conciencia por no liaber votado por ti para Juez 
Primen), radicada en ato de 1971. 

"2, Teniendo u obste.ntado la calidad do fun-
cionario judicial en categoría de Juez Segundo 
Superior, me hijueputiaate escandalosamente oil 

un concurrido,  caS de La localidad (Las Ve- 
gas), y 

"3. La enemistad grave que come consecuen-
cia del hijiteputaso, mutuamente sentimos, y lo 
cual nos ha llevado al e3rtrerno de odiarnos, hace 
que apelando a la dignidad que conlleva la in-
vestiQuya de Magistrado, selicite tu retiro de mis 
necios a partir de/ presente", Se fundamenta 
en el mlimero 5 del articulo 78 del Código de 
Procedimiento Penal, 

geruldoh tia sa soto de feclia 17 de marzo del 
aflo que avauza, el Megístrado recusado,  luego de 
exponer lo referente a la elección de illeeeig a la 
cual hace redereneia ci recus.aute, enfáticamente 
manifinsta que: la persona del doctor Murillo Le 
ha sido indiferente, que con 61. aprnas ha cena-
partido dos o tres voces, 1-..n .forma "Muy breve 
y amenamente, pero sin ea:cederme en en trata-
miento de confianza", por lo cual no existe el 
rencor ni la animadversión pretendidos. Agrega : 
'Puede el auserito Magistrado asegurar que ja- 

en la vida ha tenido altercado, discusión o 
reclamo para epn el hoy procesado Gaspar Mu-
rillo Coutin y mucho menos que le hubiera lan-
zado insuRos contra .su. honor, De. allí la ambi-
gii.e.dad y mal intencionada acusación cuando 
alude a un cierto día', sin ind'ear las circuns-
tancias de modo, tiempo y lugar en que el hipo-
tético e imaginario incidente ocurrió, y sin 
siqukra arrumar a SO Olerilto reclizatuio, ls 
pruebas del caso". 
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Luego de manifestar que falta Ta prueba de los 
Lechos CollistituCves dc /a recusadón, prueba eii-
«ida D0-1' C1 orticulo 81 del Estatuto Procesal Pe-
nal, concluye! "Nada mileve mi espíritu contra 
el doctor Murillo Coutín y sólo me atendré én 
la decisión que haya de uomar, a lo que está pre-
bado en ka autos; el temor que le asalia es in.. 
jUStO porque aunque él tenga odio y reneer C.fln-
tra mí, ege 8entintimito de eitcmistad debe ser 
recíproco para que pueda tener fuerza recusa-
tarja". 

Por lo tanto, no acepta la renulacián. y dispone 
el envio de las diligeinuas II la Corte para decidir 
el incidente, 

Tercero. Fz sin:Ce:11s la recusación la funda-
menta su proponente en el número 5 del artleulo 
*18 del Estatuto Procesal Penal, por ezistir, en 

eriuerio, grave enemistad rcal -proca entre •él 
el Magistrado recusado, 

Ya se ha visto exlinoel ftnicionario niega la 
ezistencia de tal enemistad y afirma que nada 
lo mueve contra el recusante y que su deeisin 
ia tomará. de acuerdo con lo probado en autos. 

enirenta.u, pues, las ¿lin manifestaciones, 
Y, aun calando parezca, ,sobrante, en atención 

a la norma legal que adelanta habrá de tPallSidri-
birle ;  bueno es considerar: 

En cuanto hace relación a eleeción de jueces 
de instrucción criminal en el Distrito de Quibdó 
en 1971, de lo pertinente de aetas que se trans-
crib:, en fallo del Tribunal Disciplinario por me-
dio del cual los entonee.b Idagistrlidos doctores Jo. 

Calasaus Mosq-uera y Gaspar Murillo c<iiitírj , 
fueron snspendido.,, de loa cargos de Dfagis 
trados pl5r el término de un mes cada uno, preci-
samente por infuhgir las normas sobre nombra-
!Dimito en propiedad de funeionariog, se llega a 
la cecine:111db de qua no fue que el 1-Intime% Día 
gistrado Murillo se opusiera directamente o Rta-
cara en alguna forma lesiva de su integridad 
Inc.ral o eieudfica al doctor Dais Ratiatua elarcés, 
sino quo. se  atuvo a ciertos puntos de vista, indi-
ferentea en manto a esa concreta designada: 
los cuales, a la larga le ocasionaron la %melón 
a la cual se lis hecha referencia. 

Da 43,trri parte, cuando (le recusación se trata, 
de acuerdo con el inciso 2 9  del artículo 84 del 
e..":6digo de Procedimiento Pennl, "ta recusación 
use propoi.drá por escrito, ante el juez qua e.onnee 
del asunto, acompafiando las pruebas y expo-
niendo, los motivos oil que se funde'', 

Entonces, ia reccsizciiin -implica el witoJ 
a) Sea Problues(a por escrito; 

1.1) Aiiti efuneiomario que. e,sté conociendo 
asunto; 

e.) Con ezposieldin de. motivos, y 
al,) Prueba de los hechos en que sé Nade. Se 

mmeslita czonpii.mr:euto de todos estos requísi-
tos para que pueda prosperar. 

E -i al caso que so viene contemplando,. falta 
aun de los más importantes; et que hace refe-
rencia a la prueba do /os hechos capaces de ge-
-iiertu. la grave enemistad recíproca, couelusión 
que ha sido enfáticamente cagada por eI Ifii-
gistradló recusado. 

Pues ya se ha visto que ajenos a sentimientos 
de enemistad filleron los que movieron al enton-
ces Magistrado Murillo a asumir detcrininada po-
siciéin en la eleDelén de jueces de instrUCCíFin 
criminal en .1971 an emano -hace relaelüli a 
los demás techos,. llegadag por cI recusad*, no 
atorripañó bi más -mínima. prueba para aeredf-
tarlol. 

Jin consecuencia, la Sala de Casación Pena/ de 
la Corte Suprema de Justicia, DISCLARA ÍNFuN- 

h. reauz.eción propuesta contra el magis-
trado del Tribunal Suporior del Digtrito Judi-
cial do Quilx16, doctor Luis 11:unk Garcég, por 
el sindicado GEE8par blur1110 Coutln. 

Clópiese y uotifíquese. 
Dgirío 11.7c.láique-z Orvairia, rabio Calderón Bo-

lero, Donle L. Pn-rras, Custairo Góaasz 
Yakinuez, _Alvaro Tuva <Mmin. Alfunso Emp.3R 
Echan-día, LAda E2trique 1119/51.e7.17 .86(4), pedrG, 
Eilfu 26rninco Abescha. 

Alberto Mora CogoltoI 
Secretario. 



PODERDS DISCIPLINAMOS DEL JUEZ 

Para que el funcimiario pueda aca¿ir a la potestad disciPlinaritt, Se requiere que el in"' 
peto. de que ae le haga víctima, tenga relación con su investidura y can el ejercicio aie 8110 

funciones, aun tando el autor sea ajeno a esa actividad funcional del agraviado 

PRE VA IR 11 (ATO 

La expresión manifiestamente contraria a In by que utiliza el [INCeVO €45Clig0  Pena' en el tilo 
que lkscribe 	prevarlealo, rellalta efilleno conocimiento de fla lega/idad e injusticia de 

la decisiári 

Corte Suprona de f 119tiCia 
Sala de Casación reta/ 

Aprobodo: Asna rirnrc•Ei1 de 21 de mayo do 
19110. 

D, E. , mayo 22 de 1981. 

714.agistrado ponente; doetor Daría VeLar-gqiie,/ Ga-
13íria, 

Decide la Corte acerca del 11321:Irse) de apela-
ción interpuesto tanto -por el apoderado del pro-
cesado como de la parte etvl .oxiLri el auto de 
veinte de octubre de mil novecientos ochenta, 
por incdío del cual el Tribunal superior del Dis-
trito Judicial da 	sobreseyó teiloronAlluentz 
en favor del doctor Félix Hernán Roldán Sal-
cedo, Juez Segundo Civil Municipal de eSa 
dm), por los cargos que le formuló el doctor 
Alvaro Mena Delgado por hechas para 1 consti-
tutivos de Jos delitos de prevaricato y detención 
arbitraria. El Fiscal y el 2potiprado del sindi-
Cada olicitaron al Tribunal el pronuncian:delito 
de un selueseimicato de carácter ac2initivo, 
mientras el representante de la parte civil im-
petra nu llamamiento a juicio. 

gvelto2 

En les días inmediatamaute anteriores al nue-
ve de marzo da DIU novecientos ochenta, fecha  

en que so re-nlizaron los comicio,5 para elegir can-
oejalcs y diputados, circularon ea la ciudad de 
Buga unas publicaciones auLuitaas dem-Emú:lacias 
"Tia Piraña", en una de co_y4 Eres edieioncls 
aludía a eargos contra el doctor Alvaro Metia 
Delgado referentr.- a la ética profesional (folios 
el(2, a 44 Twel te del cuaderno del TribunaL). 

Como en virtud de llam.adas telerónica$ y por 
babe.r recibido er: u casa a trinég del wrreo un 
ejemplar de ese "pasquín", en cuya parte su- 
perior 	Cneantraba escrita con t.:Atta negra la 
leyenda: "Editores: Pélix Roldán 	linuaberto 
Holguln A,, Gabril trrea V.", el doctor Mena 
Delgado se form6 la impreli611 do que el doctor 
Fir RnIrlán S., Juez Segundo Civil Municipal 
de Bina, era uno de los inc6gnitas auto-res de 
Mal. publicaciones difamatorias, Fue a buscarlo 
a eu juzgado en JIM horas de la mañana del día 
(101110 de marzo de ese año,. con ol fin de recla-
marle por ese proestder. 

Al llegar el juez a su Despacho, la llamó fuera 
y en los pasillos del segundo piso del edificio 
donde funcionan los ji.i2gadog y las fiscalías, des-
pués do ponerle de presente que estaba infor-
mado de que él era tino de los autores del pan-
fleto o pasquín denominado "La Piraria' 7  y .uo 
obstante b negativa expresada por e.1 &dar 
Itóltlim, el dovtor Mena ID oferali6 gravemente 
de palabra, segán afirmación del juez y confir-
mación ftil guardián de la Cárcel Luis álfonso 
Garzón C'?erón, quien presenció el incidente, y 
cuyo testimonio constituye tino de los fundamen- 
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tos de la resolución sancionatoria que el juez 
profirió contra el profesional que lo injurió (fo-
lios 20 vuelto a 21 vuelto y 82 del cuaderno del 
Tribunal).. Cuando e,sto ocurrió el juez se 
ponía. a salir de su oficina para continuar nna 
diLigenela de secuestro de un irunueble urbano 
perteneciente a la sucesión de Ana Carolina 
Ochoa Guevara de Cote, que habla sido suspen. 
dida el da anterior para continuar/a ee.e día 8 
de marzo de 1980, en la cual attua.ba  por comi-
sión impartidn por el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Buga (folios 116 a .120 -vuelto del 
cuaderno de/ Tribunal). 

Al regresar de practicar esa diligencia judi-
cial, el Juez Roldán Salcedo se enteró del 'me-
morial suscrito por el doctor Alvaro Mena Del-
gado, apoderado de Antonio Asó °campo en el 
proceso de ejecución can título hipotecario que 
cursaba en el juzgado a cargo del doctor Roldán 
Salcedo contra Jorge Ila.mberto Pedraza,,en el 
cual el abogado decía al juez: "A usted solicito 
declararse impedido en el proceao de *la referen-
cia por cuanto no me merece ninguna confianza 
para la administración de justicia" (folio 19 del 
cuaderno de/ Tribunal). 

Basárdos .e en ktmbol motivos>  la ofensa verbal 
y la ofensa escrita, e invocando el artículo 309 de 
la Tiey 41 de 1913 y el articula '29, numeral 2 9  
del Decreto 1400 de 1970 (Código de Proccdi. 
miento (Jivil), el juez dictó la Resolución nú-
mero 001 de 10 de marzo de 1959, por medio de 
la Cual sancionó al. doctor Alvaro Mena. Delgado 
con einco dia.s de arresto inconmutable (folios 
21 vuelto a 22 -.rucho ibídem). 

El profesional sancionado Butieító reposici6n,, 
ztlegando que su ofensa verbal y los t6troinos del 
escrito relaeiouado con la solicitud de impedi-
mento, obedecieron a motivos de índole personal, 
oriOrtaclos en la posib/e antoria per parte de/ 
doctor Roldán c .le los anónimos ultrajantes, y en 
manera alguna a su calidad de juez de. la Repú-
blica ni en razón de las funciones propias de su 
cargo, de donde, cuino so lo decía con trauscrip-
ciones del tratadista Hernán Fabio López Blan-
co, al no existir relación. de causalidad entre esas 
expresiones oraies y escritas suyas y las funcio-
nes de juez, no procedía La potestad disciplina-
ria que le otorga la ley, 

-En memorial complementario le bacía, saber 
al juez que el doctor Jairo Mera Tejada y otra
peronas le habían eomunii2ado /as manifestacio- 
nes que él había bullo en cuanto a q ue no res _ 
poncleria la resolución sarieieuatoria (folios 2.3 a 
27 ibídem), 

Con fecha veintidós de marzo de mil noveden. 
tos ochenta profirió el juez la :Resolución r(i.- 
mero 003, en la cual acogiendo los planteamien-
tos del abogado y la autoridad del tratadista 
citado, exchayc el motivo referente a la ofensa 
-verbal, Pero mantiene come fundamento de la 
rcuplueíón la falta al debido iwpcto por razón 
de sUS hineiones, contenida en los términos eta-
pleadat en el memorial por medio dl cual se le 
solicitó que se dee/arara impedido (N'iris 27 a 
29 vuelto ilvidere). 

En firme la resolución, la comunicó tanto al 
Director de la Cárcel Municipal de Baga como 
si Comandante de la Policía en esa ciudad para 
efectos do su cumplimient9 {folio 30 y vuelto 
ibídem). 

Rl doctor Al-varo Meua Delgado ingresó, 
einr-Pliiniontu de esa sandón, al cstatleaniento 
earMari,o de esa ciudad pl día 26 de marzo d e  
1980, para sc:r trasladado ese miman día ,11 
pital San José de la ciudad de Baga por dispo-
sición del Director de la clircel y en razón de 
tertificsAlo médico acerea del estado de su salud, 
donde permaneció durante Pis cinco días bajo 
custodia pelicka (folios 12 y 17 ibídem). 

Tesig del Tribunal 

Admite esa Corporación que sí existe conexi-
dad entre el memorial suscrito por el doctor lle-
na para pedir al juez que se declarara impedido 
y las funciones de Aale, p3ro le exclnye a. los 
términos enaploados por el abogado su sentido 
de carlieter general lesivo de la dignidad del 
funcionario para darle tul alcance de apreciaeiSn 
personal, asimilándolo, si así pudiera decirse, a 
tina ofensa puramente privada. 

Asi 90 desprende de lag siguientes considera-
ciones contenidas on la providencia

En este caso ninguna duda surze en rela- 
ción a determinar la (tenuidad. /kis:Lente entN 
el memorial, dirigido por el doctor Nena Del-
gado Para pedir al juez Segundo Civil Munid-
pal de Buga se declarara impedido en un juicio, 
con les funciones que debla ejercitar éste dentro 
del citado proceso. El problema eiterge al inter-
pretar ló expresado en el referido documento, el 
cual dentro de su laconismo contiene 14 frase 
siguiente: 'A Usted soncito declararse impedido 
en el procese de la referencia por cuanto no me 
merece ninguna confianza para la administra-
ción do justicia'. El doctor Roldán Salcedo inter-
pretó esa ma.,nifestaeióa en un sentido general y 
por tanto consideró que lo irrespetaba cono jnoz, 
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al calificarlo corno indigno de ejercer sus fun- 
• cienes, El abogado, aunque hiffli es cierto pecó, 
por no hacer .itlusiOn Id motivo delerminante de 
la desconfianza y generador de la ezusal de im-
pedí...ciento el.peeifieaba o reducáa uu proceso, 
en el cual era repres2ntarte de inia de las partes, 

.Mi 11.01101 ft que el naucionaria deja,ra de ser im-
parcial, y al usar la frase.. `n'ek me raerece' 11-
3nEÍÓ a su pers,,-.r1a. esc's sentimiento, sin porler 
desligar todo esto del incidente ocurrido liaras 
antes entre juez y litivante. 

"El error de iaterpretaei6n, por parte del 
f uncionario, radic.a especialrnerle, en considera-
ción de la Sala, ea no haber tenido en mente, 
que una cosa es, la jurisdicción limitada por la 
competeneia, en cuanuo autoriza legalmente al 
jura para el ejercido de las funciones inherentes 
a su cargO, O sea, la capacidad objetiva; y otra, 
la especifica o subjetiva, que le permite actuar 
en un determinado negocio, eegiln concurran o 
no circunstancias que puedan dar margen a pen-
sar en una, posible alteración de sil obligatoria 
imparcialidad. Ya que, teniendo de presente lo 
ocurrido horas antes a la presentación del me-
morial, el estar dirigido a un juicio determinado 
y el utilizar .bi. frasP 'no Ene: enereee', era esta 
última a la que se refería. el abogado y, procil.a.,- 
mente, cuando las partes acudeti al uso de las 
recusaciones, o lo R juecA-11 a los impedimentos, 
están ejer(vieudo un clerecía) procesal establecido 
en la ley, que tiene fundamento en la descola-
fian2a. de los interes.ados curelación emo que: la 
definición del litigio pLteLIC. verse dedada por un 
3inlio que iucida en el sentido de altuar la. ecua-
M'oil:U:1d del fallador, por haberse presentado 
'Lula causal de las señaladas por la ley eemo po-
sibles penurbadoraz; del ánimo sereno y equili-
brado que demanda uno correcta administración 
de justicia" (folios 236 y 237 del. cuaderno del 
Tribu_ual). 

Considera indinensable el Tribunal que se es ,  
clarezca de.bida,raeate si el doctor Félix liernán 
Rold.rt Salcedo fue o no el autor de las publica- 

, cienes anónimas, pues si lo fue, el reproche ofen-
sivo del abogado, al igual cue la actuación del 
doctor FtolÉlln quedan dentro del ítmbito de sus 
particulares o personales maneras de actuar, re-
sultando, en ese caso, abusivo por parto del juez 
el eje:reicie del poder disciplinario. Pero si Tu) 
el autor e inspirador de dial, la OfelISR que le 

• irro.g.6 el abogado si era merecedora de la san- 

]

vil' disciplinaria. 
A este re.ape,eto he dice en el auto lo siguiente: 

1 	"Las anteriores consideraelmes las estima no- 
I oesarias Jr Sala para fundamentar en ellas la  

evaluación y decisión de la situación del doctor 
Feis Hernán Roldli.n. Salcedo en este surnatio, 
porque si él intervjno en la elaboración de las lio-
jaa aparecidas bajo el rótulo de La Pirafia, y a la 
eon dn eta det doctor Mena Delgado w le reconoce 
que  t uyo origen en ese hecho, los actos de ambos 
estarían ubicados dentro de los lindes de las ór-
bitas en. quo .se  desenvuelven sus actos de vida 
privada 5 y consecuencia-in/ente, el ejercicio de la 
potestad diwiplharia per parte del doctor Rol-
an  sal cedo  constituirla un verdadero abuso de 
Las funciones piblieas de que estaba Esti ese no-
rnento revestido_ Pero si el Juez Segundo Civil 
Municipal de Buga es inocente, ca cuanto a la 
publicación que de esas hojas se le La endilgado, 
entonces la acei6n ofensiva del abogado litigante 
complementada con la presentaáón del Trimorial 
da 

 
recu sación bien Podría dar marga al ejerci -

cio de acción disciplinaria, y en presencia de una 
posible falta del abogado litigante como tal, de-
saparecería la factibilidad de infrnecin penal 
por parte del funcionario. Parquc si bien, corito 
va se dijo, el titular de la administraci5u de jus-
ticia no puede subjetivamente determinar cuáles 
son los actos que lo irregpettin en virtud del ajer-
eieio de sus funcione.s o por eausa de, ellas, tam-
b¡Iii  lo es, quc si li irrespeta por causa do un 
leche no ejecutado por él, e in -mcdiatamente se 
utiliza ese corno motivo para invocar un ínaper.N-
modo., su acción diseiplivaria sancionadora 
puede estiniarsc hasta equivocada pero no arbi-
traria" (folios 238 y 239 del cuaderno del Tribu-
nal). 

De esta &educo la necesidad de sobrese-er tem-
poralmente con el fin de aportar elementos de 
juicio que perraitan desentrañar esa autoria, 4 
tnación que aprecia el Tribunal de la mayor im-
portancia pira valorar la conducta del juez de-
nunciado. • 

Plantenzwientos 	Z.a,  parte c,i.tri/ 

El apoderado de la parte. civil insiate, en el 
memorial sustentatorio del 1TUurréd.,  ¿le apelación, 
cucIno lo habla hecho en el de instancia, cuyos 
arl,rtimentos solícita cinc se tengan ahora por re-

producidos, en la índole puramente privada de 
las ofensas que le dirigiera tanto en forma ver-
bal como (le manera escrita, el doctor Mena al 
doctor Ilialdán, las cuales se generaron en un 
asunto de ear•icter personal, ajeno a la Invest'. 
dura del juez y al ejercicio de sus fnioliones,, 
con recóndita -vinculación a actividades de ca-
rácter político no extraflaa qd temperamento, ve- 



243 	 CÁCZTÁ TUDICIAC 	 Número 2404 

eacién e inmediato pa-sado del juez ate z de su 
ingreso al Poder ,iudidal. 

De allí que liag:a del anlit0 la siguiente pre-
aentacián: 

"Considero, honorables 3.¿tagistrados, que la 
cuestión se reduce a lo siguieute : 

'a) Alvaro Mena Delgado se sintió ultrajado 
por el anhimu (lenonainado 	Pirafia', donde 
se le hacían, cargos relativos a su étiea profesio-
nal y a sn moral particular ;  

"b) Por diversos conductos recibió la infor-
maciein, cierta, o no, que uuo de kl; autores de 
dicha hoja era el doctor Félix H. Roldán Salce- 
do, come particular, amigo de participaeionei 
políticos 

"e) Conseeuencia/mento -Alvaro Mena Delga-
.410, como ciudadano, buscó al ciudadano Fálix 
Flernán Boktan Salcedo y le ofeidi u tratnrle 
de hijueputa, si a era autor, como se le labia 
inforknado, de ks anónimos ;  

"13) Luego de ene enfrentamiento pows.aqr-u7. y 
por 1:liest•ones pbrsonotes, ajp.nna ai carácter de 
juez de la Reinibl'ira, el uno, y aboKs.do litigante 
el (-Are, Mena Delgado offiside.ró qne dicho en-
frentamiento baria más adtda.ute., quizá, mella 
en el do Roldám Salcedo en su obrar como 
juez en mi negocio y procediá a solicitarle se 
declarara impedido porque tho le merecia con-
£ianza. a /t/ena DeAgltdo para administrar jnBti-
cia" (folia 14 del cuaderno de la Corte), 

Sobre la base de que la ofensa -verbal Ene el 
resultado de un. 'enfrentamiento de carácter per- 
sona' entre eI abogado y el juez, concluye que el 
'memorial l'ue U07.1ECOLIINITIEL lilgica de ese enfren- 
tamiento "y contiene una apreciación subjetiva 
do uu profesional de/ dereelto que hace uso de 
atribuciones que le ooneede /a misma ley cuales 
son las de .solicitar del funcionario el impedi-
mento o 'cursarlo

Del memorial que el juez dirigió al Presidente 
del Tribunal Superior de Boga. a lo & pocos días 
del incidente, y en el ella', al darle noticia de 
Aste, no alude [duo a persecuciones eneubiertais 
de que ha venido siendo objeto debido quizás 
SUE autcliores actividades -politicas y al porve-
nir que en este campo puede negar u tener en 
un futuro (folios 83 a 41 del cuaderno del 'Tri- 
bunal), inficre. que el doctor Roldán Salecdo no 
polla ignorar la razón eminentemente privada 
del reproche de/ doctor Nena y ele la consecuente 
recusaci6n, 

Sostiene (111e el Juez Roldán Salcedo ineurri6, 
a/ sancionar al (-Inter Mem; en detención erbi- 

traTil y  Preva-rieate y solicita que se revoque- el 
nobreseimiento de carácter temporal proferido 
en 5u favor y en al lugar se ic llame P. responder 
ea juicio Par dichos delitos. Dice que infringiij 
el artículo 295 del C6digo Penal anterior "por 
cuanto en su calidad (le funcionario público, al 
sancionar al doctor tea Delgado con pena de 
arresto haciende) uso del poder disciplinario con-
ferido por el artículo 8)-2 del Código de Proee-
dimiento Civil, abusó de sus funeionca, se extra-
limitó dolosamente en ellas utilizando para su 
venganza particular un poder reservado a los 
jueces solwente cuando en eae. carácter se les 
falta al debido respeto". Y al referirse al delito 
de prevaricato que le atribuye al juez ;  anota "y 

la satisfacción de les elemento-s dell tipo del 
artículo 168 hablan claramente en este proceso 
el doctor grinta Castrill45n, tilden renunciando a 
sn fuero aeur3i4 a/ Tribunal a relatar /a conver-
sación aosccnida con el do4..tor Roldán Salcedo 
y los término5 en que éste se refiriá al (lector 
Mena Delgado >  tlirgrdnos que obligan a pensar 
que al proferir la resolución sÉencionatoria y ma-
nifestar irviudatilemente IL denisi6n . 4.1c. tomar 
retaliaciCin ,fin.fcroirtera bila de sus pa/abras), 
el aneado obró por animadversikin al producir 
las resolueiones, no fue su ánimo sereno, impar-
cial, ajultada a la Ie.y". 

Abgatn del apoderado del 1,indiee4o 

Este, en defensa de su poderdante, manifiesta 
que el memorial irrespetuoso dirigido por el doc-
tor Mena al Juez Segundo Civil Municipal de 
Buga para que so separara de un negocio en que 
aquél re'ciresentaba a una de las partes, no cons-
tituye el eonTecto ejercicio deI derecho procesal 
de recusaci¿in que la ley le reconoce pero al mis-
mo tiempo le regula, pues en nada satisface las 
exigencias reque,ridas al respecto por cl Código 
de Procedimiento Oivil en su articulo 144, cuan-
do preeeptfta .  que "la reen,sación se propondrá 
antn el juez del útinoe.imiente o el lingi2trado 
ponente, Cell expresión de la causal alegada ,v 
los leehos en que se l'ande, EE. el mismo escrito 
se pedirán las pruebas que se pretenda. hacer va-
ler". Además, concuerda con un eoneoido trata-
dista de Derecho Procesal, que la gepara..disn  del 
funcionario debe intentarse "en télrrnfrIOS 1:mode-
radas y no ofensivos para el recusado". 

Expresa que el abogado ohndido no egtaba 
autorizado para iiaerrSe julticia por su propia 
mano, nurixinie q Ur ni siquiera estaba seguro de 
que el doctor Roldán Salcedo hubiera sido el mi-
ter del escrito en que se te afrentó y que como 
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profesional del derecho de larga trayectoria 
bía que el camino a seguir !  si se sentía ofendido 
por la. lottducta del juez, doctvor Roldán, no ora 
la injuria y el icrespeto, sino que habria podido 
formular h correspondiente queja al cei.or Pro-
curador ilegional e ,al misTiva Tribunal para que 
fuera investigada la conducta del juez". 

Ros.tiene qua los ultrajes, el -verbal y el escrito, 
loa sufrié el juez el primero estando en ejercicio 
de funciones de su cargo y el Segundo por ra-
zón de ellas, esto es, en cuanto echuoc:u de un jui-
cio en Que el doctor Mena reprantaba a. una 
de las partes y en el cual al juez le correspondía 
decidir la relaclión juridico-proces.al 

A este respeeto, dice: 
. "Como se evidenaló en el expediente, cuando 

el denunciante mentó la madre a mi mandaute, 
éste estaba en audiencia pública, pues lintría ini-
ciado en su despacho una diligencia de embargo 
y .secuestro de unos bienes dentro de un proCC10 
de sueosi4n, actuando como jaez comisionado y 
precisamente en el momento se di'did a conti-
nuar el riel) procesal, y et1 cuanto al memorial 
irrespeLnuso, Ce lógico concluir que lo recibió 
dentro de un proceso civil que traraitata en h u 
&Techo, y Que tu1 escrito ofende no silo la dig-
nidad personal del juez, sino la del Tribunal que 
lo eligió". 

Solicita, en consecuencia, que se revoque el 
sobreseimiento de carácter temporal. y ce sobre-
sea. definitivamente en favor de en patrocinado. 

Coneeplo del Miniwitrio Público 

E] Procurador Segundo Delegado en lo l'enal 
solicita que se revoque el sobreseimiento tempo-
ral y, en su lugar, se sobresea definitivamente 
en favor del sindicado por estimar que no come-
tió loa delitos que se le atribuyen. 

Egt.a conclulión viene 1)1'1f:edil -la dc las si-
guientes apreciaciones: Es evidente la falta de 
respete que implica el xneraorial mediante el cual 
el denunciante solicitó al funcionario quc se de-
clarara impedido en el juicio de ejoeueión en 
que aqn51 representaba a una de las partes; en 
ese caso la falta de respeto al juez se produje. 
por razón de sus f1.111.CiOnCEI "Dtnno tambi¿ai acae-
ció con las palabras altamente injuriosas que el 
profesional le dirigió al juez para reclamarle 
por su posible lutervenei6n en la elaboración de 
una hoja volante que afectaba la persoua det 
abogado, y a las. (males ol. Iunelonarlo no re-slion-
dio" ; la ley ofrece soluciones diferentes para 
situaciones como estaFs, cuales son la denuncia  

penal por calumnia o injuria o el recurrir a la 
vía disciplinaria; la sanción se impuso t.,,On ob-
servancia de los requisftos exigidos por la ley, 
y el iprefegirEnalsc hizo nescodor á ella por su 
proceder injurioso e irrespetuoso. 

Comideradowes de Corta 

Dos son los cornportanaientos delictivos pie al 
doctor Mena Delgado le atribuye al erlIeZ  Soin-
do Civil Municipal d B n'As, Félix liern!.'In Rol-
dán Salcedo. 

El primero, haberle dictado una resolución 
mandmiatoría, invocando poderes disciplinarios 
que no to asistían, pues por la eonducta <loe le l'o-
il-mellaba el abogado nada teniaque Ter, en sALS 
orígenes u causas, Clon La liwe.stidura de juez ui 
con sis fondones, pues ella. so  generó en un ern-
portainientu privado atribuido al doc.tor uldin 
.galcedo, consistente en -haber publicado unas bo 
jal; aniSnlines e injuriosas, en las que se clenigró, 
entre otros ciudadanos, del propio doctor Mena. 
Igualmente, el haber anticipado a algunas per-
sonas que líe repandría dicha cleciHicSn, no obs-
tante que a su consideraci(m estaba, aim sin re 
salven, el recurso interpue -Ao oportunamente. 

De esas. 

 
consideraciones colige el denunciante 

que el juez profirió a e.abiendas un acto contra-
rio a la ley y, por lo inisTrio, incurrí() en cl dlit 

prevarleato. 
El segundo cargo lo hace coroistir en haberle 

privado ivjustamente, con base en esa resolución 
ilegal, de mi,. libertad durante cinco-  d'as, con lo 
erial cometió el delito de detención arbitraria. 

Se impone analizar primero la imputación del 
delito de pre-rarieaCo, 11110.1 sí no se COnfignrn, 
esto es, si la resolución fue diulada de acuerdo 
con la ley, o si falta el elemento culpabilidad, fstt 
consee'omn47 punitiva no pu ,Kle constituir 
ración injusta de la libartad del man:llenado dis-
eirblinariamente. 

El articulo 39, 'numer(a ' 17.  del ejd'ige de Fvo- 
eeelimiengo Cívil (Decreto 14C10 de 1970) latulta 

p¿e2 pdra intpdmr pena de arresto Hl-conmu-
ta& hasta por cinto 	isro li fuiten 
da-ido fespecto en el oP;reicío de SUS fUnC14091.e.9 
▪ por ra.aót de eilag. 

De aouerdo COSI los fi'rminos empledaog Por la 
inyme /,4 el hien. Quo protege, ge predea, para 
que e?.. Pote.ionnrio pueda amidoir la Potesta4 
di..9eiPlinaritd, 91115 itd foac al debido respeto de 
que se te le.ag,a 9.4.clina.a tenga relación con Su 'In-
vestichtra y c" el e.jeroicio ate .gue fmae 9:09¿Pg1 
g.0 tg, que se Ze oomela ten conuoinilMO4 ue 
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trrnSz de un funcionario aun eRM. cjrrei4nrio 
Pada-041S propio?? de sw, •r,go, o por haberlas 
ejercido :  o po,rque ha-ya fu corre,9pon‘lorr.o indo. 
feetill/cmAnte ejert:iiartim 9...ez¿.1.,e1. ct a v¡nol,r. 

funcímtal con 11 4.9.101t0, alél2TIte cl in-es-
Petuogo ejémo a ares tioíivijad funoi;ena/ del 
agraviado, pero /a haga marre propicio para 

eOMPOrta•Ig0. L1 nOtr(571Urrnít.o , 5-0 
Pr011jei nida form.a curecge  
o indírecta a lux funciones qtre le son propias, 

	

Es .G.146 ?SO puede ser lo mismo, pd.r-a 	-zzn 
.03"InPia, que se ofeltda a Un juez cuando. Se en-
ettrillira tbrh 0,deMeaiiniento poo 
chille, que si esté alb: practicouln wria chligends. 
judieial. En 1,1 segundo COSO •V1Zirre. menguo «o 
soiamenie 6"11 dignidad personul. sino la del 
eionario, dada lo •f.Ktínta re.faei¿in con /a 
dad ‹ifiefa/ qtte esté. num.p7.i6n.do . Esa inísmd. 9:nvg . 
ebndibilfded se presenta cuatda l inespeto 
prod.m.ee  pol^ /'aBÓn de lag funtiones ejereídas 
porTrze Ze va a el:hm:ayo-no-kr .6jer,c4,4,,71„ 

Las dos actnariones cid doctor Me-fla que el 
Juez. Roldán Salcedo eatiroó ofensiVaS de Su dig-
nidad do funcionario consistierón, la pris.wera 
eu haberle reprochada con expresImes 0,e e e s  
posible vinculación con unas publicaeiones and-
tilines e injuriosas que venían circuland+n egos 
días en la ciudad de Daga, lo que hizo cuando 
el juez, aunque no estaba dentro de su despacho, 
pues el doctor .Mena lo llam ,5 afuera, sí se dispo-
nía a trasladarse al inmueble urbano, objeto de 
una diligencia de hteuestro que había sido sus-
pendida el día anterior para continuarla pre-
cisa/Lente i?!Th la n'afana de ese día sábado odio 
de -marzo de mil novecientos oebenta (folio 11) 
del cuaderno del Tribunal). La wt.tranda, en ha-
berle dirigidc-1, a la hora o dos horas de haber su-
cedido ese incidente (folio 2 ibídem) un escrito 
para solicitarle que se declars.ra irupedido en un 
nagoeio d tu conocimiento y en el que el autor 
del memoriza representaba a una de las partes, 
escrito en el .eual se limitó a darle por toda ra.- 
.24h la siguiente: "por cuanto 112fini no ric mere-
ce d.nguna conflaLza para la administracián Je 
justicia", 

En ambos motivos fundamen-tó j uez  l a  Re_ 
solución Titirricroela de 10 de marzo de 19SO, por 
medio de la nal wincion6 aT deetor Mena Dei-
gado con cinco días de aueslo incoa-mutable. Así 
puede apreciarse, al leer les considerandos (fo-
lios 21 vuelto y 22 del cuaderno del Tribunal). 

Luego en la Resolución núme,ro 003 de 22 de 
inarzo do ese mi,srao año, por medio de la cual 
resolvió ol recurso de reposición Inlerpuesto con.  

tra la proviclemeia sanciouaturia, ucitlyó e. pri-
turz ruotivO Como fundamento de la misma, y hp 
hii2 seglin se dejó dicho en lis consideraciones 
de la resolución y lo enlic.6 en su indagatoria ;  
para atender, en ese aspecto, los planteamientos 
de/ recurrente, así como las dudas que le surgie.- 
ron respcM de la naturaleza del irresneto, y 
para acoger el criterio del autor del libro 
tituciones de Derecho Procesal Civil Ciolombia-
no", doctor Ilern&n. Rabio López Blanco, cuya, 
autoridad hatiía invocado en en memoria] de re-
posición el abogado sancionado para respaldar 
Sus Penlonales apreciaciones accrea de la natu-
raleza purarnonte privada de las ofensas que 
irrogó al doctor Roldán Salcedo. 

_Respecto del otro fundamento de la resolución, 
o sea cl escrito en que SE Te pidió que se decla-
rara impedido para seguir actuando en un ne-
gocio en que el doctor llena representaba a una 
de las. partes., sí mantuvo 2/1 Mrnieneinlientn de 
que le labia faltado al :respeto en su condición 
de juez y por razón de su s  fune¡Glies cotos, tal 
(folios 28 y vuelto, 91 y vuelto y 103 -y vuelto 
del cuaderno del Tribunal), 

711  reiaci6n con la ofensa 5.'erbal se debe admi-
tir corno explicable el que e/ doctor Roldán Sal-
cedo la hubiera tenido corno falta al respeto de. 
bido al juez, en consideración I laS rirennistau. 
elaS teinporo-espacialeis en que ella se produjo, 
pues fue buscado en su propio despacho, en /a 
sede de sus actividades judiciales, y so lo arpen-46 
cuando se disponía a salir de allí para continuar 
en otro lugar un acto propio de sus fIlllaifirleS. 
Pero si se consulte, el' alcance de las normas que 
rigen. el ejercicio de la poteltad crseiplivaria, 
se tiene que llegar a la conclusión de que este. 
primer comportamiento dcI doctor Mena no ennS• 
titnía en verdad falta que ameritara sanción de 
esta naturaleza, Bien hizo el juez en excluirlo 
de la  tioldatilemiación de la reso/ucidn sanciona_ 
tolda, como lo electnó al res'olver sobre el reeurHo 
de reposición de. que ella fue objeto. 

Respecto de los tIrminos cii Ivo quedó conce-
bido el memorial en que se le pidió FLE jaez que 
ae separara de un negocio en que venía actuando 
corno tal, de los cuales dedujo el funcionario un 
agravio dirigido a ga capacidad, lon estmad e  
imparcialidad, y que, en definitiva I-iniero -n a 
constituir el arrice sustento Je /a resolución que 
;alpino la sanción, es preciso 10e0110Cer cine, si 
objetiva y desprevenidamn.nte analizados podrían 
llegar a no eutrafiar ofensa, no ocurre lo mismo 
CUAtolo se los Pira con un criterio 211101TO de 
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valoración y con euno.::inalento da las circunstan-
cias que le sirvieron de. mareo. 

Conviene recordar que el juez, después de Sa-
ber sido mit:rajado de palabra, se fue ioueltiir 

una diligencia judicial y cuando régres6 a en 
_Despacho, aún 'bajo el impacto sicológico del 
insulto, eucontr6 el memorial en el que su ofen-
sor de horas antes le solicitaba aliara que se de-
clarara impedido en un negoeio, por cuanto no 
le merecía confianza para la administración de 
justicia. 

En esas circunstancias y -  baja esas condiciones 
anímicas era muy difícil ;  por no decir que impo-
sible, exigirle ad funcionario que entendiera 
aquel escrito como uia. simple solicitnd da re-
cusación. 

ounipren.q131c !  por el contrario, que, lo in-
terpretara como una presentación personai de 
una descalificación general de su capacidad para 
administrar correctamente justicia. En su inda-
gatoria explica ese contenido de ge -neralizseión 
que él advirtió en el memorial y su v1nculaciA5n 
con las funciones ofieisles que le correspondía 
desernpeflar (folio 1114 V11610 del cuaderno del 
Tribintal), y el propio 'Tribunal no dejó de reco-
nocer este último aspecto, bien que limitándolo 
aljunbito de ese solo ne.gocio y de las personales. 
apreciaciones del autor del escrito (folios 236 y 
217 ibídem )- 

NO puede tampoco pasarse de largo frente al 
hecho de que el memorial tenía por destinación 
formar parte del. proceso, con la obvia posibili-
dad do her conocido por otros, mochos do los 
cuales no irían a estar en Sntevadeates ni por 
tanto en condiciones para relacionar esa axpre-
aia  por decir lo menos, con el in-
cidente del 'pasquín" al que ha querido referir 
toda su actuación el doctor Mena. 

Es que, si bien es cierto que existe Tara la par-
te el dereollo de buscar procesalmente la separa-
ción del juez con el fin de pie no siga conocien-
do del asu-ri Lo, tarabWn lo es que. hi d intenta.rse 
sin menoscabo de Ie. dignidad del recusado, pues 
Ise oausales de impedimento no constituyen en 
en conjunta motivos que den•en O afecuten 
al funcionario, sino circunstancias que puedefl.  
comprometer, cuando eoucurren en 61, SD inde-
pendencia e imparcialidad para decidir un asun-
to sometido a su competencia. 

Ims consideraciones precedentes permiten afir-
mar que el doctor Rold6n. Salcedo erey6 Palana-
blfimelite que se le Lstaba faltando al respeto 
eninu juez y cii relación con sus funciones, y que, 
podía, por tanto, hacer uso del poder 

ikario para sancionar a quin lo había irresPe-
tado. 

Na procedK, .9nionce.s, con plmto canacifflie -nta 
de la 2:16.gaIidad e imiuiticia li dr.3aisi4lt que 
iba a propo*, premio-vea/o lubjeluo de/ /ida° 

prevarkadu, Esa oanril'enetk de la ilizifiarl 
rp.saliaba e2 anterior er5d4go tOn 14,  ewrraión "a 
pabioulas", a nuevo estatuto can 05igencia 
de. Que 61 aeto &ea ".Puinifiatamizaate" umitrario 
i6 /a ley. 

Dilucidado el anterior punto, corresponde aho-
ra analizar los cargos que se le formulan al juez 
por labor orteriorizado, antes de proferir la 
correspondiente resolución, su deeisión de oan-
donar al abogada cuyo comportamiento estimó 
irre.spetuoso, y por haber después anticioado su. 
actitud adversa a la reposkión, no obstante que 
el r..,eurso no había sido aún resuelto. 

Aunque on u LnlaKatoria y en los careos a 
que Pio sometido negó siempre el juez este pro-
ceder, exisuen testimonios que confirman lo con-
trario como los de Gerardo Olaya irergara, 

kayor dal Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Pula, y ;redro Antonio Mora Tejada, 
abogado en ejercicio (folios 65 -vuelto y 71 vuelto 
del cuaderno del Tribunal). 

En catas manifestaciones de prejnzgandento 
hacen radicar el denunciante y sn apoderado uno 
de los aspectos del delito de prsvaricato quc le 
atribuyen al juez Roldán Salcedo, pues las inter-
pretan como eipresión inequívoca de la voluntad 
de proferir un aert.o contrario a la 117, por ani- 
madversib bacía el doctor 3..lena, 

Las  declaraciones de les testigos a que Re,  aca-
ba de aludir permiten afirmar -ciertamente que 
el ju‹,.2; hizo comentarios inicialmente en cuanto 
a /a sanción que iba a imponer y despula en 
cuanto a la forma negativa como resolvería la 
reposición interpuesta. Pero do ellas no se de-
duce la determinación de aaneionar iiri derecho 
para ello, o de no reponer la doeiSl611110 obstante 
xitir motivo.  para variarlo. Lo q11.3 trasciende 

más bleu de onds testimonio es el conveneltrden-
to del funcionario de que se estaba frente a un 
comportamiento que tenía que ser castigado de 
acuerdo con la ley y que 61, como juez ofendido 
lo haría j y de otro lado, qua era tan obra la 
situación y tan indiscutible la base legal de la 
decisión, que no habrfil (le exitir motivo valedero 
que hiciese Obligatoria SIL 7.110dif101101611- 

Así lo entendió tarnbin el Tribunal Inperier 
de Ruga, pues dijo en su providencia; 

"Esas manifestaciones resultan graves si. 30 
toman únicamente las frsz .referentesala in- 
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tención de no rondifie.ar la decisión de Ha neiwisir 
al doctor Alvaro Mena Dellado, tul corno expre-
sa el doctor Jairc Mora Tejada cuando hace alu-
sión a que el juez Boldán Salceda le dijo que no 
repoudria 'ni 1--ror el putas',. o el doctor ,  Háctor 

aiita Custrill(in nardo dectara haher ese-Del-lado 
del funcionario que no pensaba reponer : o el se-
flor CeraTflo °laya V,, euando Ir atribuye la. ma-
nifestacitín 'que él si se iba hacer respetar por-
que él si lo me Lía a la cárcel". Pero si todas ffla.14 
cipresioo_cs dol juez las relacionarnos con el resto 
del emitenida de esos testimonios, bien se nota,, 
que ante todas esas persones, no admitió La ca-
rencia de fundamento para aaneionsr, por el 
coutrarie, explicaba que sn firmeza TIO cedería 
en presencia de la alta estimacián soeiel o cali-
dad de persona ira/inflarle cons egiajd a. por 4.2 1 
doctor Alvaro Mena Delgado en la. s.ocicrind cii 
la nal actuaba, pues. no otra interpretación pa-
recen tener los vocablos 'vaca sagrada' -utiliza-
dols por el juez" (solio 25,9 del cuaderno del Tri-
bunal), 

No habkimio Prneedido e/ jv e z con la clara con-
ciencia de la ilepalidad e injusticia de la tieci- 

qte iba a tomar, presupues-o indispnisable, 
como !ae dijo, para la configuración del delito de 
prcvarieatO, te...rubión eKtas inenifc.glneiones prc. 
vias quedan desprov. istas del elemento subjetivo 
del tipo. 

Empero, como las decisiones que so tornan en 
ejercicio dc la delicada misiebn de administrar 
justicia sólo pueden darse a conocer por irner. 
medio del mecanismo de la notificación u.un vez 
proferidas, y como uno de los atributos propios 
del juez debe ser sn discre.ción Y rese-rra, purF 
lo contrarío arroja sospeolias sobre la rectitud 
e. imparcialidad de la Justicia, la conducta del 
doctor Félix llern6n .1hldán. Salcedo, Jurz Se-
gando Civil Municipal de Buga, debe ger inves-
tigada discípiinarialnentc en orden a estalle2er 
si pudo haber incurrido en falta de e..sta- natura-
leza. Para ello, procederá de. conformidad el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, 

Al /Lo haber incurrido el juez en el delito de 
prevarieato por ausencia de dolo co so actuación, 
tampoco cometió el de detención arbitraria, pnel 
no obró con el propósito de privar injustament e  
de su libertad al doctor Alvaro Mena Delgadc ?  
sino en el convencimiento de que Te imponía le-
galmente una sanción, por haber sido irrespetado 
por a COTao juez y en razón de suA fiinciones. 

Cola el análisis y aprecraciones precedentes, 
quedan respondidos los planteamientos "¡celos 
por las parto g ell los inemorialea de fIllIteritatién  

del recurso que interpusieron contra el auto del 
Tribunal. 

nie'rile de lo expuesto, la Corte Suprenka 
de Justicia — 2eIade Castleión Penal—, de 
acuerdo crin el Proeurad'oe Segundo Delegado en 
lo ?cual, 

Remeive: 

1.9  IlEvocus. el sobreseimiento de cantaor tem-
poral prcleridr, por el Tribunal Superior del 
Distrito Judíal de Daga en favor del doctor 
Félix Hernán Roldán Salcedo raspacto de los 
eargaS que le fueron formulados en la denuncia 
presentada por el doctor Ah aro Mena Delgado 
y que originó el presente proceso.. En su lugar, 
20brasearin defixilivamenfe en relación con los 
iniunoti, por las razones eorisignadas en la parte 
motiva de esta provideneia, 

29  Disponer quo el Trihiznal Superior de Bu_ 
ga arloPte ias medidas pertinentes on orden a que 
la conducta del doctor Félix- Hernán Ro/dén Sal-
cedo sea iavestigada disciplinariamente, roo el 
En de establece.r la posible Sana de esta natura-
leza en que baya podido incurrir por estos mis-
mos hechos. 

Cópiese, notifigue.se y aroplase. 

Darío VeZ4,10tea (hm:Ha, Pabio Cold€rdn. Bo-
/tro, pante. t. Fkrale ,Nrra9, Gilsta9.10 Ght62 
F6/ánYCZ, Alvaro Aif &asa Reyes 
Echadla, Ln Enri 'pm 1?otnero Solü, Pedro 
Elías Sri, Abaditt. 

.0berto Mora CogoLlos 
Secretalio, 

&demento ele voto 

De acuerdo con la parte resoluliva de esta pro-
videncia, discrepo -  de aquella motive, en dos es 
peetos, así 

31c p«reoe que a falta de res-peio a. que 
si .1:ef í'.r eL arco 39 mintcraI 2 te Z Código de 
Prue-adintinulo Civil ;  ha de esiar eoneo-tzdeb le al. 
glena mulera a •asila acktalión del fullziollario 
.10-4b/ieo a quien se ofende,, Ira sea gin la es#11 
Zeaide ot el mome.nto ele x of ea .ea. ere quo la  
haya ejcntad n pre.Gulenciu., 

29  piee. la providencia que la conciencia 
.aicifirtd en. a provenríodo "á resollaba. el Código  
antwior Gon la eapreriara 'a sabiendas', y el mue-
vo estatuto co'n M eat&neia de que et nao. 8.ec 
Ird.rfrnífieSt6t90,¿qtgel confrari0 a. Ta Uy", diRcrspo 



Namero 2444 	 G CT I JUDICIAL 
- 

253 

trxi í4./Urprelaráóu. Comidern que la expre-
sión "a 3abilomdarl" en/Oiga --in -necus/riamen-
te— el iwpcato cognosco cla dolo y apuntas 
por lo m/1.19119, d /u-minina-4"Mo Tte SI le 
a3.76.4U A.obr¿I la ¿(pica antiptridiciflad de su com-
portamiento; mientras vet palabra " 
trainewto>" M pro.tica de lt . elontryidictoriwind d49 
la conducta de/. autor (rt,,wtitt,c.¿(;.it. o dictamen) 
con /o 16y // 	idifO , 6,11.1.en,c63, 	ittgrtdie.n1 ,3 
vorm-ativú del tipo.; 	eziste, pues, &quidielcncia 
alguiia. entre tales- ¿xprai9ne3; 	12.2r-e1)0 Código 

canal:716' 1p/rnmstte —y con - azów— 	rjlertz- 
,oión aei coriocAuo:e91±o d& la ilioititd propia d6I 
pi-narfeato y cualificó la iil2 d l reso1u-
CiÓ11. dril dietagne?t emitirlos por1 tiinefonario 
(ackir) C-011 12.71 fuluerbio 1,1-badal alc.c almilla un. 
mayol« gradc, 4 cendradictDriedad diteTtlaa con 
la toi, a la que eleb acemodarsó toda deuisirin 
,i15{Zickl o administrativa. 

Feota ut 
Alfollso Reyes Echandi'LL 



RECURSO DIE CASACIWZ 

'M'ende& en la presetteatJóza fie /a &mulla 

Corto Suprena JusUaio 
gala 116 Casación rthig 

_Aprobado : Acta número 5-2 de 26 de mayo de 
1981, 

Bogotá, D. E., mayo 26 de 11. 

fdagistrado ponente: doctor Pcdro Elfag SnTreT721, 

Abadia, 

Viístog 

Resuelve la Sala el recurso de casación formu-
lado a la sentencia de 17 de marzo de 11.W20 por 
la cual el Tribunal Superior de Adunas conde-
nó, i la pena principia de treinta.. (SO) irwsesde 
preidio, al Inédico Amadeo Alaroón Piedralita 
como autor responsable de los delitos de ecoitra-
bando impropio, hoy de .segando grado, falsedad 
por uso de sellos, documentos públicos y cédula 
de ciudadanía. 

Los ketli08 

Se resumen de la 5iguifflite inautral el 5 de 
diciembre de 1975, Agentes del Grupo de Auto-
motores de la Policia Judicial de Antioquia do. 
comisaron como de coutrabaudo el vehículo 
"Ford enstom Galaxia 509, modelo 1974, tipo 
coupé, color azul, serie número 0E5511119734, 
oon placss LX-1271 de Envigado". En concepto 
de los técnicos es de los que se ensamblan en 
Venc2ucla. Tal de.coraiso s.e realizó en Ia carrera 
70 con calle de Sau Joan en la ciudad do Mede-
llín en poder del mecánico Roberto .A.teliortna 
Cardona que eferstuaba en él algunas reparacio-
nes por encargo, como en épocas anteriores, de 
Amadeo Alare6u Piedrakita. La documentación 
un. que se pretendía amparar el vehículo re.snlicii 
falsa. 

La arlIzación procesa 

Abrió la invmtigación el Juzgado de Instruc-
ción l'enal Aduanera de Mcdellin. ,11,3aroón  Ne-
dr;lifta 1 ue indagado y Fabio Betancur G'areia, 
implicado en la averiguación, fue emplazado. 

El asunto correspondió al Juzgado. Segundo 
Superior de Aduanas de Medell-In y con fecha 
del 111 de febrero de 1979 el Fiscal correspon-
diente presea-O aeusación en contra de Alarcón 
Piedrahlta "por la comisik de los delitos de 
contrabando impropio que contempla y sanciona 
01 CaPtulo 1, Título Il del Estatuto Penal 
Aduanero y falsedad en documentos, reglado en 
el Ciapítulo III, TituTo VI, Libro II del Código 
Penal". Para Ttekincur García selicitAS se diera 
aplicación al articulo 53 del Decreto95'6 de 197 ,0. 
Acorde con dicho concepto se produjo el enjui-
eiairdento de Alai-eón Piedralita, se dispuso el 
archivo del caso coi relación con Berarwur Gar-
cía y se ordenó la expedición de copiaa para que 
he investigara la conducta. de los empleados de la 
Oficina de irriinsito Municipal de B.nvigado que 
intervinieron ex hs operaciones de matricula del 
vehicula decomisarlo. 

Con la en:mimo:la cousisteute en aclarar que el 
coutndoando impropio se denomina "de 5eguntio 
grado" en la Ley 21 de 1977 y agregar que Se 
trata de delitos Calle..KOS en concurso material de 
infracciones el Tribunal Superior de Aduanas 
confirmó el auto de wijulcimiento. La audiencia 
pública se realizó el 22 de octubre de 1979 y en 
ella el Piscal solicitó condena de acuerdo con los 
cargos formulados y el defensor absolución total, 
La sentencia de primera instancia se produjo el 
22 de noviembre siguiente y en ella ge condenó 
al procesado Alarcón Piedrallita a la pena prin-
cipal de cuarenta (40) meaes de presidio. El 17 
de mar  bo de L980>  en la sentencia que ahora es 
objeto de recurso extraordinario, el Tribunal Su-
perior de _Aduanas confirmé la do priinera 
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tancia y redujo la pena a treinta (30 meses de 
pr 

Lts riOnftsPda 

En uii primer cargo dice el demanclanto que 
la sentencia ir pu e violatoria de la ley 
sustancial por errores de heelio. Existe, según 
digo, aplicación indelída del artículo ti'? de la 
Ley 21 de 1977, porquo so dio por demostrada 
la posesión ,y propiedad del vehículo- decomisado 
en Cabeza de su poderdante con base en: 

"a) La tarjeta. do propiedad obrante a folio 
3 del, cauiderno principal 

" b) Lag declaraciones del sefior Eolarto do 
b.s(us Atehorttla, folios 2, 24 y 25, 43 y 49 del 
cuaderno principal, y • 

"e) Las deela.raciones del señor Pedro Aran-
go, folios 77 y 779, 324 a 325, cuaderno princi ,  
pal", cuando quiera que de tales piezas no puede 
extraerse die.ba couelusion. De tal manera, dice, 

c4}nfirió valor a un lecha material y jurídica-
mente inexistente. Critica dicha prueba para Esa-
ear conclusiones distintas a las que extrajo el 
juzgador y afirma que la posesión se demuestra 
Do con la inscripción del bien sino con la reali-
zación "de una serio de actos por parte del su-
jeto poe:ledor en relación con la cosa poseída", 

En un segunda cargo dice el censor qi1e. la  
slmtencia violó indire4J-tamentc también. la ley 
sustan.cial, por errores de hecho consistentes en 
una equivocada estimación y valoración del exa-
men grafológico que obra de autos, del testimo-
nio de Pedro Arairlt y de la confe.sión del pro-
cesado Pablo Betaneur García. Todos estos 
en'ore, lle-tamon al jugador a encontrar la prue-
ba plena y completa para condenar que exigo el 
artículo 215 del Código de Procedimiento Proml, 

-violneión del articula 4P de la Ley 21 de 
1977 y de los articulo 22'3, 234 y 244 del Código 
Poni de 1936. 

Solicita se case totalmento la sentencia impug-
nada y se absuelva al procesado_ 

El concepto del, Illinishyrio Público 

El Procurador Segun& Delezado en lo Penal 
solicita que un. R. e V. 2'q 13 fa sentencia takjoto de 'la 
impugnación, por varios motivos. En primer lu-
gar, dice, olvidó el censor exponer los bases do 
/a sentencia atacada y enunciar la causal que 
invuea; en segundo lugar, tampoco indicó, en 
ni ngu no de los emrgols, l 114111T10 o normas de la 
ley de prmbas 91.1put9taintn1.e infringidas o, lo 

que es lo mismo, que Ja violación media tko fue 
demostrada y, por tanto, la proposición juridica 
quedó incomPleto ; tampoco acusó todas las prue-
bas que: conforman la situación jurídica que tra-
ta de disentir, a saber La er.rtiprfl O pOsúSión (14.1 
vellera° y 1a responsabilidad del procesado; no 
demostró tampoco le infracción. de la n'urna gin 
y, ea definitiva, solamente repitió todas las ale-
gaciones que labia presentado en his instanciAs 
para pretender 1151, cm Sede de casani6n, una ter. 
cera req,risión del asunto "sin ajustarse a la téc. 
nion propia del recurso". 

Las eurisi -déraeiones de la gala. 

El censor no cita la -ubicación numérica de la 
causa/ que agita en uno y otro cargos. El Minis-
terio Piiblico destaca tal deficiencia como una, 
la primera, de las varias razonen que consigna 
en su concepto para solicitar que no so case la 
sentencia impugnada. 

Basta, sin embargo, revisar el libelo criticado 
para stsber que allí 'se dice, con claridad suii. 
ciente, que ac ataca el falla por considerar que 
viola de manera indirecta la lcy sustancial, por 
aplicación indebida, mediante la incursión en 
errores de hecho por parte del juzgador. Una 
formulación como &eta, en donde se indican el 
motiva y el sentido del reourso e7traordinario y 
los vicios del pronunciamiento, Sc adapta perfec, 
lamente a la previsión del cuerpo segando del 
numeral 11/  del articulo 58-0 del Código de Pro-
cedimiento Penal y satisface la exigencia del 8r-
tieulo 576 del mismo estatuto en la parte que 
dice, para la demanda, "expresar la causal que 
se aduzca para pedir la infirmaeién del fallo". 

En consecuencia. ci3619 lit?oko d.?. omitir 
.FiaIamien.go de ia causal qvue so invoca por su 
nomenclatura en e? orgiezamiento proordIvatnind 
f!.9 1'3g motivo para. tle.sestirflar c rectur.v...1. si existe 
precisión on h til2tYlefaCik. corea 45.9f e pm-. 
de, sin TreceskIad da forzar las cosas ii enmendar 

demorada, ubkone en . ?ca disposición corres-
pondiente. 

Por lo demás, cabe apuntar que de las varias 
formas que puede asumir el error de hoolio esco-
ge la censtva, según parece, In. que se refiere al 
falseamiento o distorsión del sentido de la prue-
ba en que funda in convicción el juzgador, hasta 
el ponto de que e puede afirmar que su inter. 
prelaciÓn equivale a !a snilositicán 	xlprosíln 
de la prueba misma. No demuestra ni el primero 
ni el segundo de los cargos que al amparo de la 
misma causal y en forma casi idéntica formula. 
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Por otra parte BO a.firina siquiera q1/1:5 Ios erro-
res de hecho que halla aparecen de nannifiesto 
en los autos o ;  lo quo viene a ser lo mimo, que 
sem ostensibles y deterriainautes de la condena. 

Todo se resuelve, por tanÉo, en la opesiciún 
eritc-rio que para evaluar las pruebas testi-

moniales, periefales e indielarias utiliza el de-
mandante al criterio del juzgador, sin demosuar 
que el suyo es acertarlo y erróneo el otro, y en 
negarfr t utta inscripción, la del ve:Metilo de 
centrabandu, el valor de probar la. posesf6n y 
propiedad del bien mando el donmento dicho 

pruoba atendible que combinadi urna otras do 
distinta naturaleza permiten llegar a la conclu-
sión a que arrib6 el sentenciador. Igual aulliteee 
cou /a perilaci6n grafológica oficial a la cual con-
trapone el concepto de un perito privado gin 
demostrar las excelencias que a este último atri-
buye ni la a deLleitneiits que del primero pre-
gona. 

Agréguese a lo dicho que acierta r! .1 Minist.prio 
Público cuando ubserva que la deinanda no dice 
por porte alguna euMea fueron las normas rec-
toras de las. pruebas que se suponen deseonoeidas 

O infringidas y se vzl -rá que resulta cierto que ce 
pretende una nueva revilliki del proceso par la 
vía r3 el recurso extraordinario uando las emes-
tiones propuestas ahora 1,4e adujeron en las ins-
tancias y se resolvieron en ellas, Asi las eosa, el 
recurso no prospera. 

Por las consideraciones que anteceden, la Cor. 
te Suprema —Oula de (lasael6n Penal—, adini- 
nistrando ju6ticia en nombro de la Repiiblica y 
por sintoridad de la ley, 

r10874C1tr 

No r:AsÁR La sentencia impugnada. 

Cúpiese, notiliquffle y devuélvase, 

Dorin YeZtisquelzGijiria, n'U° Calrieró% Be-
gen, Dant8 L. kTiorWo Porras, ihtgtzniti Qóougo 
VeMs-glimoi  Alvaro Jrfulia Gblitez, Alfanso Ilegre$ 
Echandies, LUiS Evarique romero Soto, Pcdro 

Perram Abadía. 

A.116rto Mora Cogonog 
Secretario_ 



CA111110 	IZADICACION 

lLa &ala preeminencia Racial rle 	Afildicadrm ne es motivo sktfleiente para el cambio te ra- 
&ación. lES Illeesario que 03101 influye_ en Ila recta adpainisiraciért de justicSa 

CA51113113 DIE RADIICACHON 

Las informaciones periodísticas afectan el' ambiente social de ton Toga; cuando en torna más 
o menos constante ejercen gresirSt sobre los funcior_arios con cl-fin de inclinar su decisio- 

nes en un determinado Beatido 

Carte Suprema cl& J-24icia 
Sala de Casación Penal. 

Aprobado: Acta -número 052, 

Bogotá, D. E,, mayo 2G de 1981. 

Idagistrado ponente: doctor Dante L. ForW 
Pornag. 

ri3e0$ 

LH Oficina. Jurídica del Ministerio de Justicia 
ha enviado a la Corte, para conceptó, la lolieítud 
que .ha fornim:ado i Gobierno Nacional el doc-
tor Ricardo Via Salcedo para. que se cambie de 
radicación el proce.so i ce adelanta el Juzgado 
Segundo Superior de Santa Marta, por falseda(.I 
en documentos, contra el doctor _Alfonso Ibarra 
Arregooés, ii pocierdaute. 

El memorialista para apoyar su 6i-ilicitud, con-
ladera que lo s sindicados, "lin excepción, s'oil em-
pleados públicos o políticos del orden munid-
pal" y que los modivs de comunicael4; "a 
iniciativa del gremlo periodístico o de sus pro. 

han desatado una ea -n .11)4a abierta y 
pública en relachhi con el proceso, convirtién-
dola en el centro de la, aterici6n cladadann y po-
lítica (k la municipalidad", lo que le lleva a 
concluir que "los funcionarios judiciales te en. 
cue,ntran directa o indirectamente presionados 

IN Loma de su decisiones". 
Diee el memorialista, en efecto, en apoyo ific ii 

solicitud: 

S. FiN,41.18' 

" . Basta setor Ministro, honorables miem-
bros de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, reflejar eo nuestra mente un proceso 
penal adelantado crt una como Santa 
Marta en el cual ge haya implicado nn concejal 
electo y político aguerrido como lo es el doctor 
Alfonto Tbarra A. liberal del sector de Edgardo 
Vives y Francisco Fuentes, d Tesorero del Mu-
nicipio, doctor Aurelio Fernández Nieves, con-
servador del sector de. senador Hugo Escobar 
sierra, cargo de eleaci6n democrática y politica 
al Interior del bonarsble Concejo Municipal, el 
Concejo por el lihoraliwroo del Rector orientado 
por el senador ;fosé Ignacio Díaz Granados Al-
zatnora Orlando Rodríguez Nieto, el pasador del 
municipio, cargo de importancia municipal en 
lo económico y en-lo polltieo, Julio César Ceba-
llos Molina,. el ex Magistrado del honorable Tri-
bunal Superior de Santa Marta, doctor Flernan-
do Robles Posada, y cl -reconocido teniente 
-político, del zector político orientado por el joven 
liberal, doctor Félix Vega Pé.rez, illeny Alberto 
de Castro. Este enuzoiltdo de por 	ezioubit eu- 
riosidad judicial politica y periodística 	eón- 
glomerado de ceta ciudad menor de doscientos 
mil habitantes, mucho Tulla cuando al denuncian-
te, por iniciativa propia, sin presentar los inte-
rews privado$ de abaointamente nadie, acude co-
mo emo excepcional al juzgado de instrucci6n 
en reparto, so juramailta titnultánearuente con 
otro dendi)eiarte en el mismo caso y Mgra eine 
se acumulen por arto de magia dichas denuncias 
para reposar finalmonto en el . Jazgado Cuarto' 
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de Instrucción, donde .se prudujo el auto de 
detención colectivo qua fue revocado y criticado 
parcialmente por el honorable Trjbarial Supexior 
de Santa Varita. Todo ez..1.0 precedido de Jos ce-
nacidos reportajas de pren4.a y radiu del delira.- 
ciani.c., ex Concejal aclual pero con mirul para la 
época de la denuncia, señor Edilbarto Fernár-
dez ()ohm, antes de la deuuncia, durante los d { uks 
de! furor de la. de_uuncia y posteriormente a la 
misma, en el traniseursa dcl prOCe20 pczii 

(Folia 8)_ 

Considerando 

Aceito de quo Iodos o cagunat.. de /os pro-
cesados Senn enipkados plb/icos o persohas dedi-
«das a /a pa/Nea C41 el respeeit-tio 
e. de Sztjpg raZÓ72. suficiente para e/ cambia de 
(09411In del proceso, salvo cuando 4(1 kecito akm 
circunstancias a que éste da /upar, incide o puede 
llegrtr a afectar /a J.iberiad & ¿as jueccs de mod9 
tan manifieltg que resulte poco probable que en 
tan adverso ombiette pueda administrarse reda 
justicin, exenla, por tanio,de aprem.10.1: presk_ 
nes que &recia O imlireetamente piwbra Uegfar 
atorar ¿a xerenidad e in/parda/Wad de los en_ 
cargados de adminstra-rla en el lugar. 

Sobre e.gte motig», frecamtlemolte invocada, 
do la preerninenaa económica o patilizad s 
procesadoso 40 /as /71cfintas, o de las ínfluenerias 
de ¿Al diverso rtidos o grupas que éstos 
peen, ha dicho reiteradamente la Corte: 

J1. • • en &atándose de las influencias sociales, 
pOlítieas 43£0?2451:rdCf13 de .una familia, que sOn 

que generalmente. se invocan, deben ser fan to-
hrwoüegzte3 gMble,t, quo hapan temer que ía 
honestidad do 1-os jueces, sometida a ollas, no ha-
brá de salir airame de /a prueba, s-egún acontece 
de or(bnao; plwilue a la posibilidad do fa2tar 
al cumpLinviento de sus deberes debe oponeree 
la wesuncidn de t 6elitgid que a.mpant con mayar 
eficacia a bo.i. odministradares de justicia, por /as 
funciamkg 5.% minásferio, que a/ común de los 
ciudadanos . 

11; 	La. sola premia social, demostrado 
que existe, poro no en forma dfná.mica.  
fkentia sobre los admináltraderes de. jlt2tielia .,, 

pwedz autari2ar 9,r.n eamb45deradie.ozjów. 

(ConcePlo, ,Z7 de sephowire r243 1946, Lil, 

Cr 

41 . • • EL hech.6 do quo el denuneianle. y e/ arso_ 
derado &lrx parte, civil son perso-..tas de pres- 

t451.¿e profe@iona/ eit1/ digtriío donde se adehmla 
el proceso, no ,rustifica por si soba eleanibi'.0 ele 
reffiicecióW ..". 

(Uotteepto2, 28 de septiembre de .11.41, 
,566; O de octubre de 19E14, 21.3C.<1,`VII -I, 1014;  /r) 

htarza e 1M6, LXXXIT 1 327; 24 de. juiú7 
7P56, LXXXT//, 320), 	- 

Lo dieho entonces por la Corte es mucho m:.z. 
ciartr en este asunto, porque el momoriallstaJia 
dicho insistentemente que todos los sindicados, 
"sin exeopción, son empleados pUblicas o poti-
ticos del orden ruanielyx1" y de la propia certi.- 
ficac.ión exprdida por el Juez Segundo Superior 
de Santa Marte, quc ba acompañado a su sojj ej_ 
tud, apare.ec q Lie la sittlad4u jurídica de aquellos 
fue. definida tle. diverso modo, de acnerdo con Las 
prilefing del proceso y no, por COzbiguiente, en 
eolwideraelán a SAS influF.knetaS sOciases, plti-
Cau eeanGealcal., o rsu pre,nanoia profeksional: 

.. El Tribunal Superior de e...st.c Distrito 
Judicial en providencia de dicienabro dieciocho 
(18) de mil novecientos 'ochenta (158t1) ro -medió 
la /illeTÉad Aurelio Fernández Nieves, Orlando 
Rodríguez Nicto r  Angelina. Rosa. Gar-
ein„inlio César Cebatios y Herniando Robles Po. 
sa.da, eonfirsuhudole el auto de. cleteueiOn 41 
doctor A.Honsa iba rr. Arregucés, ordeLando 
conapulp.ar copia de la actuación procesal para 
que se investigara 11( oorldneta d-9 }remando Ro-
bles; Posada y _Angelina Rosa VilInfafie 11-arcía, 
como posiblel autores del delito de eneubrinWen-
to, ka las surnsirias antes meneioriadas figuran 
como dealineiant% los señores Juan de  Djos  1?-  
11ann .k...va Bestrepo y Edilberto Peralndez Ochoa 
y las cuales t'e eueueatran cooLpulsandosc las eo. 
pilas como lo ordenó el honorable Tribu/Jai Supe-
rior y pendiente de resolver 'á sOlicilud de ciurre 
de la mv rigaeiin, impetrada por el doctor 1:14 - 
eard‘ Villa Salcedo en su calidad de apialerndo 
del doctor Alfonl.o Ibarra. Arregoas ...". 

2. Las solos ivIfornlaciones peyiariAglizas 
blarlas o i.mpre,sas— bre La existencia de/ pro-

e?so y sobre las más inaporkvates defennimaao. 
adoplapha a lo krgo10 a ez fanc4.4a Iegfiim4,1 

de ¿a prewsa, qa-e e tada ofeeta d. desarrollo 
91.9P9na¿ CU ?a inrestioaaj+5* a <24 

Para que el ambiente >roda/ de wn lupar pueda 
considerarle influido por las pubheacionr-1 pe- 
riódleas --diarios o reva»— de la propie. 
dad 

	tr- 
r do otras regiones del paik, es necesario, do 

otra parte, que en dIas 	.ejePza., eø despl.egue 
de Whaure3 69t forma más e n.ienos constante, 
une indebida presión sobre 7os funcionariot; para 
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itt4ill19` gtÉ2 Ch 1 C1:8kYnel 	tda dadrifiineld0 8 01-  
1,1(14 o para criticas-das y atacarlas ettand-r> han 
sida proferirlas cft utta difere.-nie„ crea-71E10 fal 
simulo unes sihaci.4.145143 zozobra ine<irivataiente pa-
ra la aplícacióril de la jwstieja. 

No tiet.in tal carácter, por supuesto, las bre-
ves informaciones periodísticas, contenidas .913 
págium intoriores, sin despliegue tipográficn, 
que fueren pubLicadas en el diario 11 Especta-
dor de Bog,otii, que el inDmorialista acompala 

petición. 
Ni por alc restringida circulación, tampoco, los 

comunicados, proposiciones, declaraelones y 
otras manifestaciones personales o de grupo, e .1- 
pedidos por los amigos de alguno n dc, algunos 
de  los procesados para exaliar los servicios prEe-
lados por t'ales a la comunidad, o su limpia tra- 
•yeetoria anterior o para expresar la esperanza de 
que "se haga claridad y la verdad resplandezca 
en toda sil plenitud'', como lo hace el Concejo 
Municipal de Santa Marta en la Proposición nú-
mero 102 de 1. 9  da noviembre del alo pasado 
y no duda la Corto que ha de suceder en el asim--  

• to sometido al prudente análisis de los funcio-
nario& judieiale.s de aquella ciudad. 

Situación análoga, U. la aqui contemplada, fue 
remita por la Sala en providencia de 21 del mee 
en curso, en la cual se dijo : 

" ... Tanto laz publicaciones periodisaicas que 
se aportan en recortes ..) oomo la s declara-
ciones y certificaciones ya aludidas y los debstel 
del Lit-1nm» Municipal, revelan solamente que 
di problema relacionado con posibles rila105 ma-
nejos atribuibles a empleados de la Empresa de 

Servicios Varios de Cali ha zido explotado Can 
claras propósitos eleetOral.P.1 por los adversarios 
polIticos de otra fracci6n regional do la misma 
riaturalma ...". 

" 	Esta situación parece inevitable dentro 
del libre juego democrático. Nadie puede impe-
dir que 1 Couccjo Municipal se ocupe del tema 
si éste ataiie a la administración local; tampoco 
que los periodistas, con objetividad o sin ella, 
escriban comentarlas sobre el particular; y me-
nos aún, si bien se miran las cesas, que los poli'. 
ticca traten de usufructuar a su favor una situa-
ción conflictiva cuyas cansas IlEt atribuyen a las 
acdorés de una bandería. contraria. Esas situa-
ciones inevitables cobrarían importancia si ac de-
mostrara que influyen, de mala manera, en la 
correcta administración de justicia. Pero no els 
esa la verdad en el caso de autos ... 

Las anteriores breves consideraciones son su-
ficientes para que la Corte suprema de Justicia 
—Sala de Casación Penal—, RINDA_ CONCEPTO 
DESFAVOBABLE sobre el cambio de radicaeián soli-
citado. 

Notifiquese y dev-dlvase el expediente a la ofi-
cina de origen, 

Dario Velá9guez Gaviria, klabit.i Cakler41 Be- 
Dante L Piero POrraSy OTatatI O Gffinez 

vddsg1.140, A dvaro Lana Clémee, Alfonso Reyes 
ifehandía, TAds Egtrigut3 Romero Soto, Pedro 
Mías SIrrane 4_bartiz. 

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 



RECURSO DE REPOSICION 

Sn flGtalllaci es buscar gut eU ¡tragador =dja. s.as  prap¡ng errores. No es. r veedeine cuando  
real/resto pretende comegi.'r los errores en que 41 incurrió 

Cerle 8.24PréMa 	Jiddida 
Sala de Casaci491. Penal 

Aprobado : Acta número 58, 

Bogotá. D, E., jurhio 2 de 1981 

Mag,iberadv ponente: doctor Altongo Itege9 
Ec.hundk. 

Vistos 

defensor del procesado pide reposiitin de 
la providencia del 11 de mayo pasado en virtud 
de la cual se resolvió solicitud de pruebas, 

Beslakowlos. 

Pretende el memorialista que la Sala disponga 
la práctica al algunas pruebas que fueron ne-
gadas en el auto recurrido ;  así: 

Teltimonio de Gustavo entes, Secretario 
General de la Gobernación y ripien en tal cali-
dad firmó la resolución en que el procesada dis-
puso la devolución de la mercancía decomisada 

h señora de Pitre. 
2, Ampliación de loa testimonios de Olga Uhia 

do Pitre y Lueila de Pimiento, negadas porque 
no se indicó cuál era el 'objeto de tales diligen-
cias. Selala. ahora el recurrente que 1 ellora de 
Pitre debo ser llamada para que recono2ca la 
faccura original de la merekneia decomisada que 
se adjuntó al expediente y para qie. amplie lus 
circunstancias en que tal decomiso Re produjo, 
y la seú.ora de Pimiento para que, en su ecrneu. 
elnu de a1maceni3ta precise lo relacionado con la 
ostampillada de whi..91v- y cigarrillos decomisados 
y con la orden de entrega de los mismos. 

3. .Solicitud al Presidente de la amara ‹,1, ,t 
Representanteq y al Jefe de Publicaciones de la  

misma para que envíen los Anales del Congreso 
del 9 de agosto de 1989 y la veraitán magnetoU-
nica de la intervención de varioa parlamentarios; 
petición que fue negada porque no se indicó su 
finalidad y relación con la materia del procelc_ 
Ahora errige eti la omisión indicando quo los 
Alude-1z' del Congreso y las grabaciones contiene -u 
debate parlanientario encan se acusó al Gnber-
nador de los hechos que dieron origen a esta fu-
vestigac15n con exhibición dc la factura de la 
fimiora. de Pitre, con /o que pretende demostrar 
el origen pulíticto de la acusación, 

4. Solicitud de La Proeurad -uria Regional do 
Valledupar para pie envie copia del memorial 
suscrito por la señora rIo Pitre en el que da euen.. 
za de atropellos de que fue víctima por unidades 
del F.2 de fa l'olicía Nacional, peticl5n deuo. 
gada por impertinente. El memoria/isla dice que 
la prueba es necezaria porque demuestra los 
atropellos de que fuo víctim.a esta señora y que 
culminaron con el decomiso d vehicuio y mer-
ernie'ia que dio inicio a este proceso_ 

5. Que se 7PfnlliChZearl como prinyeba 10: -3 docu- 
mentos aportade.s a 2u solicitud original y sobre 
los cuales la Gala no se pronuncié, 

6.. Que se deerete le ampliacin de la indaga-
toria del sindicado luego de practicadas las ihnle-
bas precedentemente soiicitadas si a ello hubiere 
lugar, y 

7 . Que se le den poderes al Magi4trado 
ionado "para que practique aquellas pruebas 

que 911198.11 de las anteriores y que guarden di-
reet¿t o indirectamente relación con los }mellas 
que '..ort materia del debate probatorio", 

Conaiderando.5 
r .910147S0dt 9"6110fi1eión h4 pido Ugdmeate 

Erea40 para ore se revoque, reformo, adicioale o 
crelam 109512 providencia que, a jUiCii, tia ro3eivrren, 
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tC, deba 120r 9ackiífieada. yft e-un/quiero. rIÉ estas 
sentidos para corregir errores magerie-des o COU-
C6pluales conteticios por el JunaZera,ilirla, Por 
manera que si Z/ dnlowainación del jazgailar fne 
ainttatlee 	 el reobtr1-6.ntes prilleRd.e sim- 
pliwnolle corregir el error en q'ne. minne 
rrió Érl hacer «un pedimenS-41 o s.upr una 
sión. que ahora reeosione, el •uca•ismo de la 
reposición es i.yirportinext,5 TIDTOUR non. F1141 sil pre-
lende quo el juez revise su providenciu frottc 
708 eleTcnios 	juicf.o qy,c1c, sirvieron p6sra pro- 
ferirta.., pero no es instrumento pro-wat para 
tamo.r Valems deteminagiongs fr ente a It2teliag si-
tuaciones que le piani e.a a recurrente. 

Tol (18 lo qte Ott1971n d presente caso con 
Lag petiziona </•«: la defensa e.a.nsig.madas en tos 
numera/es 29, IQ ir 79 , de los resultandos de esta 
providencia, tes dos primeras denegadas rwrqW 
• peticío -nario 	soldó 2tt fiTlaidad y condie- 
aigncio, requigitos peri,:utoriam-ente eziffidris por 
lus artícv.ioN 221 y 501 de/ aMigo de Procedí. 
inifork Penal, y Za última 

 
qu w prdsewla ex 

novo y qtto, además, es imperlinenie porque /n 
a plenario saamesite se prant-inan aquellos prue-
bfts que concrelumede Anyall sido,  decregatios por 

juee ,e92. 614 oportmaidad como lo dispote 
artizsdo SO del Código de Procedimiento Pmal, 
Pe-r corisiguiente se negc¿rá la reposición respecto 

ltdes vanlos. 

En cuanto a los demás, tiénese lo siguiente:. 
a) La no inclusi6n del nombre del sefior Gus-

tavo Ootes pata que ac lo rvibiera deelaraelán 
jurada >  fue omisilki que habrá de corregirle ; 

b) La Sala sigue considerando impertinente 
colieitud de copia del memorial de queja pra-

F1Pixtadc, por la señora de Pi-tre al Procurador 

Regional dr Valie.dupar porque se refiere a he-
cho que ninguna relación tiesie con el que es 
materia, do esto proceno 

e,) Los documentos adiuntaders por Ememo-
rialista a su original solicitud de priielblus aedo 
tenidos C01110 tales y axaminados y valorados eii 
su oportunidad 

d) Como ya, se indicó en el auto recurrido, el 
procesado tiene derecho de 5101iM51l" 21111.plianánl 
de su indagatoria cuando lo considere necesario; 
lo que no es pertinente es decretarla de manera 

• condicional. 
En mérito de lo expuesto, la Ourte Suprema 

de Justieili —Sala de ensrmiéln Penal- 

Resuelve: 

1, REPO.NEU (11 auto recurrido para. que el se-
ñor Magistrado annivionadG reeibn tambien rle-
clarac11,11 jurada al señor Gustavo entes sobre 
Jo ve le eonsbe cu relaci6u can los hechos aquí 
investilados, y para que se tengau coTriée prueban 
los doninentos poi' do por el rGcurrnte con 
su demanda griginal c pruebas. 

2. Manteney la. providencia -reenrrida en sns 
demá$ determinmciones. 

Notifiquese y cúmplase. 

Dario Velásgmx Gaviria, Fabl:o Calderón Bli-
fero, Danle L. 	Porras, 1.Pustavo Oóniez 

el(wris,e, Alvawo Luna atívnce, Alfonso Reyes 
Echandia, LW E:nrique ftosnora Soto, Pedro 
E24a.s. Serrano Abadía, 

Allwrto Mora ()N'ollas 
Secretario. 
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Haca del procesada 

Corle Suprema de <rugido 
Sala de Casación Penca 

-Aprobado: Acta número 53, 

Bogotá, D. E., junio 2 de 1981. 

Mmistrado ponente : dador Alfon.30 Rege8 
Enhancilá. 

Vistes 

Mediante providencia del 26 de febrero de 
198.9, el Tribunal Superior de Bogotá, confirmó. 
la  sentencia condenateria del Juzgado Sexto Su, 
Perlar que impuso a Diego Enrique Posada Ruiz 
Pena -PrineiPal trin atos de presidio COtrin /al-
tor del delito de &n'ación de raonedn falsa. De 
tal decisión recurrió en Ca5a.ei1511 al defensor del 
condenado, 

Heatos 

Eli las horas de la noche deI 10 de diciembre 
de 1978 Diego Enrique Posada entregó a su ami-
go Carlos FernancióAgui1lLLen la población de 
TiTilleta un billete do doscientos pesos para la com-
pra de un paquete de cigarrillos; inmediatamen-
te después de efectuada la transacción, la ven-
dedora se percató de la falsedad del billete. y 
con la colaboración de la policía sc logró poco 
después la captura de ambos. aujctos ; a/ ser re-
anisado's, le fueron emeenttados a Pegada Thajz  
diez billetes falsos de doscientos pesos, 

Actualia procesal 

Iniciada la correspondiente investigació n  por  
el Jugado Dieciocho de Instrucción Criminal se 
omitió auto de detención preventiva contra los  

sindicados ; más tarde, ya perfeccionado el su-
mario. el Juzgado Sexto Superior de Bogotá 11a.- 
mi; a juicio por delito clo ejrculnekia d tooneda 
falla a Posado. Ruiz y sobreseyó definitivamente 
a su coraPaficro Aguit1ii. Culminado el plenario, 
se dictó lenteneía condeliatoria al enjuiciada, de. 
terminación ésta que fue confirmada por el Tri. 
bunal, como ya. se indicó_ 

Dem anda de casación. 

Dos cargos so /e hacen a la sentencia impugna. 
asS : 

a) 'Es substituible en la causal 4 -1  de caeaci6n 
por haberse dietmlo en prDee.S0 viciado de 
Tad; transe de nulidad de rango s -upralegEa por 
violación de las formas propias del juicio y con-
cretamente por "la falta de práctica de las prue-
bas favorables al acusado pedidas por el Fiscal 
del juzgado de conocimiento y su defensor": Ta-
les pruebas fueron: ampliación del dictamen pe. 
ricial realizado aobr.:..1 los billetes decomisados 
para que los peritos dijesen si "ea factible su oír. 
oulaci&n. dentro de personas común y corrien-
tes"; comprobación sobre la autovía de un papel 
escrito entregado al sindicado Aguillón en la cár-
cel cuando salía a rendir °indagatoria para qu in  
respondiese de cierta manera algunas. preguntas 
y atribuido a su compañero Posada deelaracio, 
nes de Angela Hernández y su hijo Jorge Si/n-
/1110S, qtrieneg habrían presenciado el momento 
en que Posada se encontró el paquete con los bi-
lletes falsas, lo que respaldaría su "V erzau, 

Considera el recurrente que Ia omisión, del 
juzgado en la práctica de estas pruebas, ron vio. 
la..ción del arelento 1135 del Código de Procedi-
miento Penal, vulneró e/ derecho de defensa de 
sla Patreciando porque ellas tenían. fuerza sufi• 
ciente para demo.strar su inocencia; 
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b) _Acusa la sentencia ''cle ser indirectamente 
violatoria de la ley sustancial, a raíz de esrores 
de derecho en que incurrió e/ Tribunal ad OW-ern 

al dictarla". 
Para fundamentar este cargo señala que J•N 

indicios tenidos en cr.enta por el Triburnd como 
fuumLe de la res,ponsabilidael deducida. n Posada; 
no tienen realmente tal caríeter porque no se 
acomodan a lo que para esta clase de -prueba 
exigen los artívulos 216, 217, 229, 280 y 23i del 
Código de .Procediniento Penal, falta entre los 
varios hcahos aportados al proceso la necesaria 
relación causal que permita hablar de indicio 
necesario, y los que aparecen Como pluralidad 
de he(Ibus indicadores no son más que momentos 
de uno sólo, sin fuerza de convicción que permite 
conclusión de responsabilidad penal. 

Concepto de la. Proeuraduría 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal se muestra adverso a las preten.sioncs del 
recurrente. 

Respecto de la causal cuarta observa, en ese11- 
Cía, que las pruebas solicitadas por fiscal y de. 
fensor y no practiearlm por el juzgado no eran 
esenciales porque en nada. habrían modificado 
la situm..ión jurídica del procesado y en ailanto 

• a la causal primera, evera que no aparece que 
en la sentencia recurrida hubiese incurrido el 
Tribunal en aquel "error ostensible y TriliniffiS-
1,ti de derecho" que exige tal causal para casar 
el fallo; encuentre que loa hechos indiciales fue. 
ron exam;uado.A por el juzplador en f'orma 145gina, 
que no hubo un solo indicio sino pluralidad de 
ellos y que en el _rondo pretende c/ recurrente 
oponer 9,11 criterio personal al del tallador. 

Contielerando 

1, <165~1. GuUrla, E3 cierto, como Zo reciterda 
otmandante, que /olade lds formaR de ra/- 

nera,r et. derecho aT.e defensa del procesado Os :02/tí- 
tirU práztica de prueba..< eseveiales para- mo- 

si iluMetteio; lo que. significa que (mía forma 
de nulidad supraiegai 410 emerge cada teZ qtu el 
jvzgadúr decide abstenerse de decretar la reali- 
zocia'ndreualquier dligencia. solicaada por kg 
portee, sino eraiundo la prueba a pruebas olnlidas 
sean por tai rruyi-9 trascosdentalaa 1211Q S'a registro 
procesal liabria decidido sobre el sentido y alcan- 
ce del juicio de responsabilidad; por manera que 
si la prueba negadi e séntplemente nu realizad« 
era impertinente. o no habría torido la oírtud de 
modificar ¿o siluaeión .iuridiea del procesado en 

punto a 8« respomdbitidad., tta. heek-0 .1/0 tielte 
poder de engendrar niaidad constitudoltta. 
-En el nkezente easo, cono bien in advierte el 

Ministerio Palillo, nin.guria de las pruebas soli-
citadas podía ser considerada com6 fundamental 
para el esclarecimiento de los hechos invest'sgadoS 
y para te consiguiente respcnsabilidad del en-
causado vegmoslo: 

a) La petición fiscal de ampliación del dicta-
men versaba sobre tui punto merankente aprc• 
elativo y/o genérico ajeno a la inurinacea y de. 
mostrada falsificación de les billetes examinadoe, 
que el juzgador estaba en condiciones de diluci-
dar con ol simple examen do aquélles (la falsiti-. 

notablemente burda), y de las con(icio-
nes personales del pro.zesado, como en efeetO lo 
hizo; 

b) En cuanto al papel que Aguillón tenía al 
salir de la cárcel, parece cierto que lo fuo cutre. 
gado por Posada, sería afirmación de un guar• 
dlán (folio B5, cuaderno de copias), y además, 

contiene información alguna sobre el hecho 
clave de la Oirenlaeión de los billetes falso, caino 
que se lituita a indicarle que afirme haber toma-
do "una cerveza no más" y que él pensaba '' 
pral una gallina"; 

e) Finalmente. las declaraciones de Ancla 
Hernández y de 10 hijo, solicitadaa por la defen-
sa, solamenLe habrían servido —corno el propio 
abogado lo antícip4-- en taso de pie eL juzgador 
las hubiese acertado eatao veraces; para dening- 
trae que P..-Isada. encontró el dinero en la calle, no 
para tener COM cierto que no fue *51 quien lo 
dio parcialrrientí.5 a la oirculaei ■In, y menos aún, 
para concluir que n'e le entero de su falsedad, 
sobre todo 9i -ge Lierie én inmuta que entre el mo-
mento del supueSto hallazgo (p4xo rola de lak.n 
seis y media de la tarde) y el de Ja entrega de 
uno  de  loa billetes para adquirir cigarrillos (ha-
cia las nuevo y media de la noche) medio un 
lapso de varias liora_s, durante el eual el prnee-
sado tuvo oportunidad de examinar tal dinero. 

No e.,s posible asernrar, enaricec. que el dere-
cha de &densa da procesado fue conculcado y, 
por lo mismo, ano se hubiese incurrido en nuE.- 
dad supralegal, El Cargo no prospera. 

2. CduJo2 primrra, Llámasc 	un hecho 
del cual se infiere o deduce q e me,t.e la ez4- 
l'encía d.r; dijulí Ittate Ilermars.s indicador Y 
és.te indicado; cvn, fundamento en el primero 
—rizo he de estar demostrado en el prúc-eso— el 
ialez e,mite un juicio de inforesucia lógica que lo 
nom a eowirtak la exiegeneia del segundo. ESU 
oluansismo probatorio le p.orntite al fallado. ob- 
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tater enrtidiambrc en. á'ituocion,e4 en. que wo pue-
de 10.grar1ei par las tlam.  eonfissfond, documentea, 
t6stimonid o PE.rieitd; a ceracteirístien ssenciaZ 
os U; de que la csrleza que 'mediante a se 1-ogra 
dé3etza.ga en /u capacidad- lid juega/dor para Ta-
umar gr,01 su,  habilidad para faiZaV coPre0a-
ntelitCks datol evidencio/es quo. /e ofrece si pro-
ceso, 

lbeonoce el sentenciador que la prueba sobre 
la quo aaienta la resPoliSabilidad del procesado 
es do carácter indicial múltiple y corso hechos in-
dicadores anota los Bignientes: 

a) No es crelblo la afirmación del oticanssdo 
de que se encontró el dinero falso ea la calle, 
porque no se lógico que se falsifique dinero para 
luego abandonarlo; 

1)) El procesado escogió mi sitio débilmente 
ilu-rainado para comprar cigarrillos coa un bille-
te falso, para fneilifar su eirodaaión, 

o) Aguilión y Posada dieren versiones distin-
tas respecto de lo qne Iste iba a hacer en el mo-
mento eh que di:io haber hallado el paquete con 
el dinero (comprar una gallina y visitar a una 
amiga) ; 

d) Posada e1ivi6 un papel a Aguilliin para lo-
grar ver5ióri única en relación con el plinto pre-
cedente 

e) Posada tenía billetes autrvntiees de baja de-
noraínati4n, con los que l'abría -podido comprar 
Ios cigarrillos, y ea cambio, lo entregó a so amigo 
uno de los billetes falsos para que los adquirie-
ra, y 

e) Pinada ejercía la profesién de agente -ven-
dedor y esto le permitía percatarse de que los 
billetes eran falsos ; por eso no resulta creíble su 
afirmación de que los consideró legitimos. 

Si bien no todos los hechos indicadores rela-
cionados en precedencia lo Son en realidad o es-
tán prmesalmente. demostrados (ordinales a y 
b) y dos de ellos parecen ser uno solo (ordinales 
y y d), lo evidente es que hay otros que son der.- 
tos y que apuntan en una misma dirección (he. 
cho indicado). En efecto, .4itill6n recibió un pa-
pel de Posada y, aunque s'U contenido Inketo 
+28 trascendental, buscaba con ello uniformar ver-
siones y por esta vía lograr plena «credibilidad 
respecto de -Un punto fundamental: su ignoran- 

cia de la falsedad de los billetes que tenia en su 
Pinder. Posada tenía dinero legitime en billetes 
de diez, veinte y cien, 9gagiin lo admite en la in-
dagalOria (folio 17 vuelto) y a pesar de ello, 
entregó a SU uninpufiero un billete falso de dos-
cientoF3 Pesos para comprar un paquete de diga_ 
rrillos, cuyo valor no excedía de treinta pesos; 
de tal hecho es lligico inferir —corno lo hizo ol 
Tribunal— que actoó así para poner en- circula-
ción el dinero falso. También indica el procesado 
que trabajaba. GOrtio agente vendedor, 'hecho que 
corrobora su patrón (folios 11 vuelto y 90) ; aho-
ra bien, si se considera que en esta actildand la 
persona se familiariza eon el manejo de dinero, 
que ordinariamente está atonta al examen del 
que recibe como pago </e las transacciones afec-
tadas, que hasta mirar los billetes que ne la doco-
rnisargn para darse cuenta de su barda fallifiea-
(-4611 (folios 10 y 11) ; y que. los mantuvo en su 
poder, a lo menos durante varías horas, sigues° 
que es igualmente lógico deducir que Posada 
hubo de enterarse de dicha falsedad. Trátase, 
pum, 1110 dc ufl solo- indicio sino de una plurali-
dad de elles, sobre los cuales razonadamente el 
Tribunal construyó el iiljtto de responsabilidad 
aontra el enjuiciado_ 

No aparece, entonces, que el fallador hubiese 
incurrido en error de derecho al apreciar la prue-
ba no-mulada en el proceso, como lo reclama él 
memorialista; conseenencialinente, .progpera 
tampoco esto cargo, 

mIrito de lo expuesto; la Corta Suprema 
—Sala de Oasacióu Penal—, administrando jus-
ticia en hombro de la República y por autoridad 
de la ley, 

Resuelve; 

IJAlau le sentencia recurrida, 

Cópiese, notiliquese y cúmplase. 

Dar) VadAquez Gaviria, Dapjo Cajdgra Be-
ter, Fioriffo Porros, .foxé Araría Tin-
Lasco GbreTrero (Coidaez), Alvaro Luzca Gómez, 
Alfensio ReytIl gehandies, Luis Ent<que Romero 
Soto, 1"49dro Elías Serrano AbaoT4a. 

Alhcrto Afos% CogeUa 
Secretario. 



IDERECI:1(0 DIE DEFENSA 

La práctica de careos en el proceso es facultativa. Al presciadirse -do ellos no se incurre en 
informalidad. Ei abogado defensor cuenta CO3 amplias facultades para concretar la labor.de  

defemsa 

NULIDAD POR ERROR IDE HECHO O DE DIEFLECEIC EN LA APRIECIACIION DS LAS 
?RUE I; AS 

Cuando la n -áidad invocada proviene de error de derecho en la apre,eiaCiÓn de lafz prUdIsÉLS, 

o de error de hecho manifiesto, la a:legación debe hacerse bajo e] ámbito de ]a causal cuarta 
de casación 

VEREDICCION LTIPLE 

La contradicción debe binséairse en los propios términos del veredicto. Por excepéión puede 
admitirse entre dos 	uestas del juradu. Existiendo coautoria ein la com.isión de un herlo 
punible, bien pnedee jurada afirmar responsabilidad para un coautor, y negarla para el 

otro, sin itictrrir en contradice» 

enrtm gaprema ele Justicia 
Sala do Licuad-6-n Penal. 

Expediente nárnern 21;085. 

Aprobada: Acta número 53, 

Bogotá, D. E, junio 2 de 1981. 

Magistrado ponente : doctor L- Enrique Row-
na,  soto. 

_Abogado auxilizu.: doctor Rolerto V élez P. 
d ernina, 

Victo$ 

Corresponde decidir eL recurso de colación pro-
puesto por el prüelesado Luis Alfonso Suárez: 
Manjarré.s o (Instavú Pérez Montori, contrn I. 
sonteneía de 19 de febrero de 1930, mediante la 
cual el Tribunal Superior de Medellín, al itS01- 
Ter eQuatIza de la pri:rferia par el Juzgado Doce 

Superior dcb ese Distrito. In norulmill a la pena 
principal de dicals6i5, (16) aficia y ocho ( 8 )  mc-
ea de presidio, niáa ac..iesr)riayi <1.e;rigor, corno 

repponAable de homicidio preterintencinmil y ro-
1.0 agravado,. rivieutr-ns filÉtran absueltos Javier 

Velúsquez y Leonel Navas Mejía, que con 
'agua habían sido radie-0(109 Cla juicio eonte 0434111- 
tore do /es heclios, 

Hcehas- a.clue-teitln la c 

El primera do 4X5011,3rede 1974, en 1e.s }Peras de 
lft tarde, cuando Marco Tulio Alvarez, meriinie.0 
ele Tallares Industrial Apolo de la ciudad de 
Medellín, tramitaba por e:1 Fivrcsteor Calnprélldidri 
entre Matorfin y Ahejorral de esa misma, locali-
dad, fue ilitenteptado Ptr.r tre8 hombres y mien-
tras uno de éStin lo sujetó por el cuello, otro le 
din dr, puilladm y el terecro lo despojó de /a 
1haque4a que llevaba COnsign, A consecuencia 
de las enehnladall que le fueron propinadas, Al. 
vire dejé de existir. 
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La investigació_e_ lainicia el «Juzgado Cuarenta 
y Cinco de Instrucción Criminal de. Medellín el 
da 9, del mismo mes, quedando en definitiva el 
proceso radicad& en el Jugado Doce Superior, 
quien el 17 de febrero de 1977 decreta la de.ten-
ción precautelar do Luis Alfonso Suárez 3.1anja-
rrés o Ciustavo Pérez Moutoya, Leonel Navas Me-
jía y Jarier Pasos Velásqucz por homicidio. El 
Tribunal Superior de Medei/in, 1 conocer de. 
apelación promovida por les incriminados, con-
fin/3a esa detcrminuzión, con la a.die.idn: de que 
la conducta de aquellos también e adecua al tipo 
det robo. 

Clausurada Ja iustrucción, el sumario es. cali-
ficado con la convocatoria a juicio de los señores 
Suárez, Pasos y Navas tozontores de homicidio y 
robo. 'l'al determinación es recurrida en apela-
ción loor Pasos, pero el Tribunal, el 25 de noviem-
bre de 1,977, /e imparte aprobación. 

En la causa, adelantada eon intervención de 
defensor de oficio a petición de los procesados, 
no se practicó prueba que viniera a sa inaise a  
las recogidas en el sumario. Cierto cs que Leonel 
Navas Mejía demandé confrontación con el tes-
tigo John Fredy- Pineda, pero el juzgado negá 
esa pretensión al estimarle,. "ineonducente e ir,. 
necesaria". fanal petición hizo Pasos Nic1asque2, 
sin que en reTación con ella so hubiera prormn. 
ciado el juez, pero se. ObServe. que :a ihiuia no-
tificación del auto de aportara del juicio a prue-
ba lleva fecha de 23 • de enero de 1378 la, 
solicitud en cuestión aparece recibida en el Juz-
gado el 6 de febrero .siguiente, c1111 l ue acusa 
extemporau nid ad. 

En la audiencia pública, seis cuestionarios 
fueron Prelflentados al jurado: dos por cada ntlf) 
de los tres procesados, por ser dos los delitos in-
vestigados. Pero el paso quo el fnri negé la res-
ponsabilidad de los encartados Javier Pasos. Ve-
láquez y Leonel Navas Mejía en los ilícitos de 
homicidio y roba, la afirmó de Luis Alfonso Suá-
res,. Manjarrés, al responder en sn caso, respecti-
vamente, "1í pero sin intención do matar" y 
'Sí es responsatdc"_ El juzgador de instancia 
acogió* la veredicción, por cuyo motivo condené a 
Suárez por delitos de homicidio prete riii atja , 
nal y robo en concurso, pues que en lo relativo 
al primero entendió que a <1.11 daba lugar la res-
puesta del Tribuna! popular, Lois otros inerjrai_ 
nados fueron absueltos. El fallo del juez, que 
data del 13 de odubre de 1979, al no ser apelado, 
fue conRultado con el Tribunal Superior de "Me-
dellín>  quien lo coufirm.6 con el suyo impugnado 
en casación. 

cléliwnda 

Acusa la sentencia del Tribunal con invoca-
ción, en su orden, de las causales tercera y cuar-
ta del artículo 513(1 ael Código de Procedimiento 
Pilnal- /TU, con observancia de la t6cnica propio 
de.I recurso, ening se estudiarán en orden inverso 
al propuesto, pues de prosperar el motivo cuarto 
de casación se hace innecesario el examen de la 
otra censura. 

Catad- ovrorla- Cargo único. Habersc dictado 
la sentencia en juicio viciado de nulidad, porque 
"se qnebrant6 la garantía que consagra el ar-
tículo 26 de la Constitución Nacional, piles no 

. se L& reconoció a/ cludatlano Luis ildfcr40 Slulsrez 
maniarrés a derecho doWdo proceso" (sub-
raya el actor). 

Como fundamento la demanda M'Afea-E que ni 
la etapa del juicio el procesado Suárez Manja-
rrés 'no tlYVO una adecus.da y efectiva defen-
SU", porque. In designó un mismo defensor de 
oficio para tres acusados cuyas posiciones distin-
tas imposibilitaban la unidad de defensa, amén 
de que la infracción del debido proceso es puesta 
Ele raanifieto con la calificación de testigo iinicn 
dada por el juez a John Preddy Pineda con omi-
sión de referencia al ta,robién testigo sellar Pa-
lacio y porque, con violación de los artículos 219 
y 3135 del Código de Procedimiento Penal, se alz. 
tuvo de practicar pruebas pedidas por el zleusa-
do, siendo que conforme al último. de tales 
preceptos corre.spondia "Investigar tanto lo fa-
vorable como lo desfavorable al procesado". 
Agrega que al 110 pronunciarsc el juzgado sobre 
la confrontación que Suárez pedía con el testigo 
Pineda, a pesar de 'la necesidad de controvertir 
la prueba aI Ináaitlin', atentó contra la debida, 
defensa, COM? a■Sí mismo atentó la conducta 
adoptada por el defensor, quien 'habría podido 
interponer recursos contra el auto do proceder; 
saliglitar las pruebas en la oportunidad del ar-
ticule 5013 del Código de Procedimiento Fenal, o 
bien ea la oportunidad prevista en el artículo 
502 del mismo ordenamiento' y 'dada su incon-
formidad con el fallo debería haberlo apelado 
en lo quo respecta a Luis Alfonso Suárez M.' y, 
sin embargo, no lo hizo, denotando coa ello que 
su actuación procesal 'es /a típica de un defen-
sor de oficio, bien intencionado pera ostensible-
mente negligente' ", 

Reaptazda d. Minisderio Público 1i Prae-
rndor Primero Delegado en lo Penal pide que se 
deseche I iMpUlnaci.ári, porque 
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"Si bien el artículo 335 del Código de Proce-
dimiento Pernil isstablece el deber del funcionario 
instructor de investigar las circunstancias quo 
comprometen al sindicado como. las que le E.eall 
favorables, ese deber e9tá estrechamente rellacio-
nnolo con el desarrolle de la Investigación y la 
conduccncia de las pruebas que hau de pre.cti-
earse; en el caso concreto resulta Que el funele-
iutria no ordenó la próctica del careo solicitado 
por el procesado Suárez llanjorriis, al parecer 
por los motivos expuestos en el auto en el cual 
denegó la solicitud que en el mismo sentido ele-
vara otro de los sindicados, es decir, por conside-
rarlo ineonducente e ineficaz para la investiga-
ción, Pero de tal actuación judicial no puede 
deducirse necestriamente que haya conculcado el 
derecho de defensa, si se tiene th eueuta que la 
diligencia de careo tiene por objeto aclarar las 
versiones que entre sindicados y testigos u entre 
&tos 1 aqualos. se presentan dudosas por coin-
cidir en algunos aspectos y aparecer dispares en 
otros, pero en el proceso, unte la acusación for-
mulada por e/ testigo solamente existe la negati-
Va rotunda del sindicado, lo cual conduce a 
pensar que la prueba se hace "inoficiosa, sin PAR 
bargo en tal Caso correspondería al impugnante 
demostrar que dicha prueba le sTsi favorable al 
procesado y su incidencia ea el fallo, lo erial no 
está. consignado en la demanda. Además, debe 
tenerse en cuenta ve, como lo La expresado la 
honorable Corte, no toda irregularidad n omisión 
constituye nulidad de arden. supralegal. Para lle-
gar a la consecuencia grave de la invalidación 
de un proceso, el vicio en q-ue se incurre en bia 
desarrollo, debe ser de tal magnitud que afecto 
/os requisitos sustanciales del procedimiento y la 
diligencia de careo,  por SUS eArneterigtielq, es una 
actuación facultativa dcl juez, cuya omisión no 
alcanza a constituir siquiera informalidad. 

"Con relación a la negligeiteia que el deman-
dante atribuye al abogado que actudf carno defen-
sor de olicio para reforzar su talara:unto sobro 
la ausencia de una defensa ofincriada, observe 
este despacho que, el Lecho de no solicitar prue-
bas no significa por sí rniS1110 2iegligenda del de-
fensor, quien pudo considerarlo innecesario por 
tener la oportunidad de rebatir las allegadas al 
proceso en el curo de la audiencia pública. Sin 
embargo, en tal caso corrinpondcria al censor, co-
rso anteriormente se dijo, señalar coriles fueron 
las pruebas omitidas y su influencia en el fallo: 
os decir, la forma como lhubierau cambiado la 
decisión judicial. Lo mismo podría afirmarse res-
pecto a la no interposición de recursos a /o cual 
alude con el Minio objeto el demanielaute, pera  

teniendo en cuenta acietAitS, que en e2to caso se 
aprecia con mayar evidencia, la intrascendencia 
de tal hecho, puesto que, un recurso de apelación 
oontra el auto de proceder o la sentencia no po-
dría pretender cosa distinta a su. revisión por 
parte del superior con cl fin de enmendar las po-
sibles agravios inferidos a los interesados. En el 
presente caso el superior conoció de todas mo-
rteros del auto de proceder, por apelación de otro 
de los procesados, y de la sentencia, en el grado 
jurisdiccional de consulta, confirmando las deci-
siones del a quo.. le cual deja litt validez el argti-
rnento de que tal omisión pudiera afectar el de-
recho de defensa. Critica el demandante dentro 
del mismo planteamiento el hecho de que no .  se 
hubiera notificado el defensor personalmente de 
alpinas providencias, a.lo coal debe decirse que, 
siendo procedente la notificación por estado, al 
surttrae, debe entenderse que el defrnsor se in-
formó oportunamente do las deeisiones y por lo 
tante estuvo presente en el desarrollo del pro. 
ceso, 

"Especial consideración mere.ce el argumento 
con el cual concluye el actor la sUistertael<5/1 
este cargo, (l'insistente en que.. existía entre los 
procesados intereses opuestos y por lo tanto no 
podía un solo defensorr asumir la representación 
de los - tres Incriminados, lo cual, de haber iteae-
oído, hubiera dadu legar a la prosperidad del 
libelo, pero este despacho no observa 11.1U1 re.al 
contrariedad de interesw, pues entre les procesa. 
dos no le formuló cargo alguno o acusación mu-
tua que pudiera origina.r unn pretensiones anta-
gónicas y que por lo tanto hiciera incompatible 
la defensa. conjunta. Indudablemente la prueba 
se insinuaba con mayor contundencia sobre el - 
autor material y principal de los ilícitos, que roo-
tra quienes fueron señalados Una sus colabora-
dores, pero esto no alcanza a convertirse ei3 dis-
paridad o enfrentamiento entre sus intereses. El 
fin de la defensa de obtener el recor_ocimiento de 
aw.-, derechos y una situación favorable frente a 
la acusación, no se advierte que hubiera sufrido 
menoscabo ; por -el contrario, el abogado defen-
sor, logró pese a. la dificultad natural de su in-
tervención por ser tres los procesados, obtener la 
absolución de dos .de ellos y que la condena de 
Sube?. Manjarrési fuera una modalidad del ho-
micidio que disminuyó considerablemente la pe-
na en relación r3on la gravedad del hecho que! Se 
le imputaba. Resulta al-allá% dificil asegurar y 

deino2trar que, de haber sido la actuación del de-
fensor diferente, orientada tal voz en ot-ro sen-
tido, u otra la manera de adelantar su gestión, se 
hubiera logrado un resultado san rae favorable, 
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pero es de ekitendta-SC que Ea fciina , el estilo pro-
pio Oen el cual el defensor ejerce su función, es 
cuestión dr apreciación muy subjetiva que per-
mite la dispaTiclad tic ariteriOS, tanto, que escapa 
al estudio dent?.o del triSrnite del recurso de ca-
sación". 

Causa/ terr.era. Cargo Inieo. Haberse dictado 
la senterwia sobre num ve.redicción contradicto-
ria. 

El demandante, de4ués de reproducir el texto 
de los únestionarios números 1 y 2 por los que se 
preguutá al jurado !sobre 11 respousabiliklad rsi 
SuArez Maujarrés de los delitos d'o hmluleidin 
robo, respectivamente., y de haeer notar que la 
redacción de los rfil2mOs eoineide pon la de los 
19 11anervs 3, 4, 5 y S referentes a los otros proeea-
dos, señala que todos "1-011 Ettestionarlós interro-
gan sobre. la eoaut,oria de. tres personas." y 
agrega: 

" En este orden de ideas tenemos Cine lum dos 
primeros cuestionarios fueran contestados afir-
mativamente.. con la -variante de que en eT prime-
ro de ellos eT jurado ealifier.I la respuesta remi-
tiendo a la figura jurídica de preterinteneión, 
como así lo entendió el quo y la segunda ins-
tancia. Se afirmó, pues, por parto del jurado 
existe/leía de la coa-Moría, 

"Los cuatro restantes cuestionarios "fueron 
contestados negativImente y ello mporta con-
tradiceián dógica insalvable. Afirmar 4ni. /os cues-
tionarios números I 'y 2 la coautoría de Luis 
Alfonso SuArez Manjarrés, Javier Pasos y liflo• 
riel Navas /Leila y ncgmla en hl restantes, lo 
rechaza de plano el aentido cOnaiini. y si con ma-
yor detenimiento se examinan etn2 el rigor del 
principio de contradiceián, vemos flagrantemen. 
te su inconsistencia, ya que no se puedo ser y no 
sr.r a un mismio ntomento y bajo un mismo res-
pecto , 

Como la sentencia se apoya en los seis cues-
tionarios y éstos comportan respuestas irrecou. 
enlabies por ser contradictorio e/ veredicto, rom-
piendo la unidad e integridad da la deeSsión del 
jurado, es precedente in causal invocada 

"En este caso nos encontramos frente a una 
proposieidn jurídica compleja que involucra. to-
dos los cuestionarios corno ttu soTo veredicto en 
la decn del Tribunal Popular, en virtud de. 
la l'Oaci 4511  qtaL,  existe pm lEt coautoria deelarada 
en los dos primeros. Para eliminar la eontradie. 
clón ha debido el ;jurado de etmcieneia negar la 
coautora o individualizar la responsabilidad. No 
es lógico que se declare la imantaría y se absuelva 
o Javier Pasos Veláquez y Leonel, Navas adía, 

Esto sia o .?Xroik'a im• la contradicción del v.7- 
redícto 

Regpi-msfo del Procurador 

Eitop i nu Effird "la coutradieeión os 
mente aparente por Tia redacción. de Jos cuestio-
narlos en los cuales se incluyó el nombre de los 
coautores, pero realmente,. en el fondo, no existe 
ninguna contradicción S; e tiene en cuenta que 
Ja responsabilidad de lu autores de un bullo de-
lictuoso es personal, no responden los incrimina, 
dos solidaria-mente sino individualmenle, por lo 
tanto, el jurado puede hallar demostrada la ros-
ponsabilidad do uno de los procesados y no la de 
otros coautores sin que exista contra.diecifre en 
la vorédieción, Este Tia sido el arityria itirispru_ 
deneial de la lionordle Corte y explica con Dfi. 
ciente 14gicti. por qué se formulan los eue,stiona-
ríos separadamente, para cada procesado", 
Solicita, por ello, desr.ehar el cano, 

8e co-náidera 

1. Para rieses -km.1r el carga de nulidad s'oro-
legal qt.e. La demanda enderc2a contra 
ella da l'riblaria!, bastan lag opuntacioneg 
Proettradu-du Delegala gt1 , 6 esta rorpora-ción 
encreIxtra rittanabIes_7 	risprudevtda Zio sido 
qviterada.,i1eaeagrio a las coronaos qu.ti ct favor 
del pf censado prcuribe el ar1ku10 26 de la Cogé.g_ 
tifneión Vational y de la nulidad. .07.41-rivada  del 
gimbranto de liru Ini4anae, eii el sentido de que 
Igte debe apareeer ostot,ssibtie .nn c.,/ proceso para 
que. Progpere su reclamo. No es esa, onper0, la 

de alifos_ En efecto: 

Que en. ínstomeic se knbierta dado qia/or aspe-
rjar at teslittotio eon respecto de otro, no sig-
nifica infrucitin del debido proemio, pul.0.0 que 

dockina que inspira la normotividad procesad 
sobre el andlisis de la pru,42. 
bosadas elt el princípia de la ordices. Eá cierto 
Tire 	tiempo atra ata Orporacíln. dem 02- 
Ultímelo que cuando da nulidad ¡ntiocwid. 
oiette de error de derecho en la aprecíación. de /as 
pruebas., o de error de keich manifiesto,. la ale-
goeifl-n debe Itoetwi. bajo el 4rnbíto dti la cama 
eworla de casación, Pero en ole casa d pIantl.a-
mithdo es antitéenicO, no sólo porque ron re fe- 

u psembam sujetas a la li'bre apreciación 
del j21,5gti-díJr no eg dable ta alegación de error de 
derecha sobre la base de su equivocada volara-
ojón jurldica, sino porque en 2os iitiM.S en Que 
indervi4ne el jurada, estos aprecian, ii.bremetite 
bis !j-rtl ellas Fe51b su íntimo cov.veneimítInto, 



NUrnero 24V4. 	 C.ACE.Tg. JUDICIAL' 
	

269 

al s.  er prof erida1 	 a contro- 
versia sobre. aquéllas. 

Em verdad que el cowdenado sotó on, 
ario diligencia de contre7nte0i¿M Grin CZ teSii90 

de cargos. Pero que el juez no la hubiese <219• 
puesto, tampoco comporta lebión da los debida de-
tens.es a que., k.s Mrminos. del canon couslilu-
m'anal citado, lie.ne derecho el procesado, porque 
oporlunidoetes posteriores tUVO t92. la causa para 
que repitiera la pltieilpn ii acaso /a esfilinaba- im-
portante_ 41mr; 910 lo h....lb-Use _hecho, ni personal-- 
mente ni por condr(cto drd. aboyado def ensor, de 
he s..sr sub:mai-da al »14> é:1;pr ESH:b71. de renuncia a 

amán ¿le que, como e-6-12 acierto lo consigna 
el concepto de Proctsradurla, la demanda no 
dice t../e qué 9naltera habrin cainbleiodo la situa-
ción f4c.tica. dr. haberse practicado el 07.9TO, 
itutitazi49. proca0.1- .1sta q.ue, sería absurdo cons-
tituy¿ra un atto procesal oblitiotorio. De ahl que 
la Corte halieto expuesto que los careos en el pro-
ceso son facultativos y que rd premindirse de 
ellos no se inerairre .8,ágniern (In informalidad. 

Qua d abugodo defensor no revurra del auto 
de praMdf3r j OUtige lo-magua en e/ jid cío y es-
pere 61 mome•to de la audiencia pública para 
concreto. Lce tabor d efema, no es proceder que 
implique por st salo el abandono de las obliga-
ciones inllerenges al cargo. La Corte al re,specto 
ho. 13enido stgalando que la labor de la defensa 
en las varías etapas del proceso es compleja.. _En-
vuelve todrz ?•la $mtralegin "lo-  nii•1491.11 plfilde 
realizarse interponienao vecufsos quo alndeniiin,  
timo do hacerlo; solicitando prueba o no hacién-
d»lo ; propngitando &n el debate público por kt 
presentaei¿sdi trhÉts télis á ál4tdiefidá 41/ p/an-
teamiento do otras. _Todo depende, entonces, de 
cómo haya sido planificada" (Sentencía Casa-
ei4rt Pota, 29 rk: enisro de 1981). La defensa fue 
efeetiva, sin embargo, en el procesa:tanta {re 
el Trilion/d, jjl exansinar lasituación en el fallo 
de instancia, afirma que "las duelas que la azae-
rrida defensa sembr6 en el jto . .( sobre la parti-
cipacióI1 de los mismos (los procesados, se acla-
ra), determiné' al Tribunal del paeblo por los 
veredictos az3í proferido '. Que Suárez Zanja-
rré5 no hubiese sida absuelta por el jurado como 
sus emnpañeros de procese no es, entonces,,indice 
de inadecuada o ineficaz defenza, iiu cuando el 
jurado, preedsurnente en atoneii5n i. la dudas in-
vocadas por el abogado defensor, enalific4 
respuesta al cuestionario sobre el homicidio al 
afirmar la responsabilidad y negar el propósito 
de matar. 

En la audiencia pública, es verdad, el defen-
541T 	oO nal1ifeStr} que habría sido más letisse- 

jable. in de.i,grnanión de un defensor para eada 
precw,ado y que "la situación de Luis Alfonso 
Suátez Manjarrés es muy diferente a la de les 
otros '. Pero en ineinonto alguno aludió a inteiré 
contrapuesto y, obviarnente, en un mismo proce. 
s los 'varios pncesadog que en 1apare.man pue-
den tener une sitnación jurídica diversa, lin quo 
ello apareje conflicto en cuanto o la defensa-
quo eada uno os merecedor, por ser individual la 
responsabilidad. La defensa, en ebt-c caso, logró 
del jurado la nezativi de la responsabilidad pre-
diemla de das dr, los incriminado Hl recanaci-
miento para el otro de una figura atenuada de 
homicidio, sin que constaueia alguna del proceso 
permita advertir que la absolución de dos de los 
proeeFiados hubiese s'ido a expensas de la condeno 
del temer°. Luego mal podría sostenerse, como lo 
pretende la de.mandn, que hube infraceicin dekl 
artículo 111) del Código de .Precedinneuto Penal 
y, en consecuencia del artículo 426 de la Coustitu-
ojón Nao.ionel, 91 pe!rrnitirse la defensa única de 
los tros proc.esodos no obstante ser sus intereses 
elkutrapuesto.s. entitraposicsión (pie, de otra parte, 
la demanda n.o derauc.stra, sino (pie sóirs enuneia. 

It Tia COLSUra a la sx3nte.ncia do, haber sido 
preferida con apoyo en .vereeTicción•cuntradicío-
ria, tampoco procede. El deniando-nie (ir/U.3/(1 que 
to •odfa el j .r.rsoacto predicar la rIspomabilidael 
de uno d.13 los si•nrlicados y negar tce de los otros, 
pues queal haberse imlicado coattloría en todos 

cueslíouarios, responder- ésto.y en la forma. cn 
quo lo hizo lesiona el pf‘in4io do no confradie-
aja. 01.1.tiela el r3pAtsár que /a prec..eptívo. del ar-
tículo :537 del Cjdige de Preredint2:69.4to Penal, a/ 
rgater qus cuando son varios Los procesados "se 

propondrán separadansenle /os cuestionarios r6s-
pnetei de en.da ..rono de ollas", traduce 6i ingnrr5s de 
que /os jutwes de. r...niciewsig se promoiden por 
«parle sobre la responsaTriadael de cada uno de 
las procesados, por ser ella indhiclual. De forma 
01.4.4 si: 43n Yffineia Se. -Opta por ¿a declaratoria de 
coltilroevirloneia de atquno de los. veredielo,s, en 
los que 929 fur.9.0* deciarudr35 tales permanece. in-
oaume /«. detc-rniinaft 4,91 Trib1.01051 pOPU/Ors 
p-es aquffla en sana lógica no padKa cer exten,  
dido isfos_ 

Por la misma razón, /a contradUcióai 	/a. rési- 
puesto del juri debe buscarse, salto casos excep-
cionales, en .9irs propios téminos- y no con res-
pecte a los de otra dada en er mismo p.rooesa 
ei relación con -procesado diferente. Asá pues, 
que en el asunto sish examini ,  el jurado hubiese 
dado veredictos dislinlos. eNdiendo pocebados 
enjvÉiciodos por coasacKa. de rolo y homicidio, 
al afí'rmar ele ituo la responoW/Idad y negar 1sta 
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en /os demás, lo eg argu-in.Mo 941e sirva para 
et2idenciar contradicción, porgtte1.r_da habría, gut 
estudiarla por separado en cada una cle ellos 
eso no lo pretende k drnanda. Pero aún mira ,  
dos en conjunta /al seis veredictos dgdas Efl et 
'modo que se. examina, no se alcanza a izpreciar 
coutradieciáu entra. vinos y otros, porque CS4710 lo 
tiene estelbi.,ceido esta. rm,perde./i5n r tketrina 
que vita tu Procuraduría De2cgat1ss y «Tac cOrre-9- 
panda a serzleiocia ¿e easaekn da 3 de junio de 

manto*, que indudablemente repre. 
seufa vIrbon/o o Uganwn. entre. «dos o md5 per-
,4f3R-a.4 para. ta ezyrtvionaeión deZ delito, puede rom-
perse sin quo por t1h) Rfl porterbe ta }.3.4t!ddad 
cuando el jurado Con. base en las diversos com.- 
probaciones obtenidas en ei proceso -y luego de 
es-enchor d débaie de audiencia emite su vere-
di4, c tOdó br otro sonido, pu,» /o que se trata 
de establecer en e es pm...4(0%Mo, ki 4' es-
ponsabilidad a el fango de olla q21.6 twrresperada 

- eada. cual atando son varios los procesados, así 
se les haya denolninado copartícipes.. coautore& 

eÑn.p?ices en la providencia califleatoria, 
"Así se MIVI119 .49?lik que si el jurado ni.eges la 

rvsponsabilidul de vil procesado 11.07>Mo 
de en. coautoría y afirma /a respausabilidad de/ 
pre'sunto coautor no se contradiga. Podría. ira- 

laes6 de,  un veredicto contrarío k evideneía de 
108 ACC•08, 1,5920 11 otro, pero 894 It."01Urallria 
dejó 165 ?cy a los juzgadores de iitsianda (arríen-
lns 56'5 y 567 del Código de Procedimiento Pe-
nal) 

EL cousecueneia, tos cargos que la demanda 
/lace aT fallo de bastaría no prosperan. 

Por lo earruesto, Id Corte Supream —sala de 
Came.ión aeorde con el concepto de la 
Procara.duria Delegada y acinkinidtrando jumti-
eia en nombre de la Repáblioa y por autoridul 
de la ley, 

Resuelve: 

No oAsiks la sentencia de origen y feas aine-
ritadoe. 

Cópiese, notifique 	y dei,.-u6Ivese el expe- 
diente. 

Dar VeMsquez Ganifia, Falai° era/dor/in Re-
levo., Dan/ e1 ,FtioriUo Porras, Gwiavo 04-rneo 
Votéis-91sec, ...4/ro Luna Gómez, Adf onz.° .neyes 
Echo-rodia, Lwi Enrquo Romero S'oto, redro 
.E14a2 Serrano Abadía. 

4lbtrt0 NOM Cogollos 
Secretario. 



FUNCIONARlo COMPETENTE PARA IDECIDIfEL EICERE LA EXTEICIION DE LA 
1171INIIFELIZAJD 

Interpretación del artáculo 7 10 	Cbdigo de Procedimiento Penal. COrraSponlle al juez de 
prbuera instancia E:talado se está Grl presencia de una Sentencia ejecutoriada, De lo ~m- 

alo, debe baletio tuiewt tenga en ese rownento, a su conocirmiento el negocio 

Garle Suprema, de Juslido 
de Caszcién PS?laki 

Expediente número 2628R. 

Aprobado; Acts Dúznero 53, 

Bogotá, a E., junio 2 de 1251. 

-Magistrado ponente.: doctor Fabio Colder6a Bo-
tero. 

Magistrado auxiliar: doctor liríaor L66% Hen-
dota. 

Se dio traslado ofoso al Minísterio Público 
para e0Écepto gnbre aplicación del articulo 1E3 
del C64-11g0 de Procedimiento Penal en el proceso 
seguido contra Luis Evelie Villads. Quintero, 
quieu fue vondellado e, la pe.ni de trece meses de 
prisión, con suspensión condicional de la misma, 
por el datad) de corrupción de menores, multen. 
ftlEk preterida por el T•ribanaI Snperior del Dis-
trito Judicial de Medellín y que llegó a la Corte 
en raz•ún del recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el Fiscal Segundo de la niene13- 
nada Corporación, 

Collepto .191 Ministerio Pailioo 

El Procurador Primero Delegado eu. lo Peval, 
en lo medular del ARMA°, conceptúa de la si. 
guiente 2nancra: 

"a) Desde el primor momento en que la ofen-
dida dio an Robre los he.ehos inunifostó 
que _había Hiao bautizada en la Iglcsia del Cal-
vario (folio :18) y efectivamente la partida apor- 

tada fue expedida preeimeute por el párroco 
de aquella iglesia (folio 197), lo Cine impide si-
quiera suponer que se trata de una argucia. para 
desviar la correcta aplicación de la ley"; 

' 'n) La partida eelesíasviea fue rcklistrada el 
4 de septiembre de 1961 (folio 10•7), mientras 
que 173 partida notarial fi.e 98P.111:ki en el 111e5 de 
octubre de 1972 (folio 55 vuelto), De la simple 
comparación dc ostas dos fechas conelliy -cse la 
mayor credibilidad de la partida eciesilistiea, en 
relación con la edad. ¿1 a menor Nancy del go. 
corro, pues la parlida de origen Lotarial se vino 
a inscribir diez altos deapaós de la fecha del na-
tiiiiiento en ella indicada, mien'...ras que la par-
tida eclesiástica se llevó a los libros parroquiales 
en el mismo ario del naciniient, Es más, si se 
diera credibilidad a la partirla notarial conclui-
rase con el Db.:Ardo de que, la partida. eclesiástica 

Ile•vi a lee libros antes de que Nancy del So-
corro hubiera nacido, pues el de aeptiembre 
que fue la inscripción de la partida. en e) libro 
parroquial,.es fecha anterior al día 23 de diciem-
bre de 1962, día en que según el acta notarial 
ocurrió l nacimiento"; 

"e) .Además ci dictamen incódico legal (folio 
32) afirma que el día en que se practicó el co-
rrespondiente exper:icio, esto es, el Ei de junio 
de 197B Nancy del Socorro mayor de 16 
años y menor de 17', ler cual denota que la edad 
que esta menor ostentaba entonces está más de 
aeuerclu Kin la iaulieada en la partida de origen 
cclesilkstieo". • 

1 4Q Habida cuenta de que ;  fie muerdo can lo 
preeeptuado por el artículo 326 del Código de 
:Procedimiento Penal, cii nigeria penal Caíste 
libertad probatoria ya que lo que se pretende eh 
esta rama del acrech es determinar 1a realiaad 
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de lo ocurrido, existen inayores e -.emenuls; de 
convicción que permiten concluir quo cuando se 
rea1iz( el ace-eso carnal de que tratan egta2 

Odio de 1975), Nancy del Socorro vi_ 
lla.da Li3pe 	i.iij rril-A3 de 14 afi08 )› . 

"Es verdad q.ne dentro de la vigencia de] C.6. 
digo Penal de 1:1)&3111d He.fteg.) crnt eidido sólo 
tenía 9ignikleallión penal {mando se realizaba con 
menores de 16 afioa, sin embargo, a partir de la 
vigencia del Código Pena] de 19g0, solamente es 
illilictivo, i título de actos sexuales abusivos, el. 
am11.41.1 oarnal con personas, ixtCflOre 1t agos, 
En estas condiciones luerza c,s euaciiiir que la 
conduela que se atribnye al condenado y tenien-
do en cuenta la edad estipulada en la -partida 
eclesiástica perdió SLI ilicitud y que ;  dando apli-
cación al principio de la ley tnás favorable con-
sagrado en eI artkulo 2e de la. Constitueióu 
Naeional tcadria lile resolverse cieaso promics_ 
to con la legislaeión pie entró a regir reciente-
mente". 

:Agrega el Procurador Primero Dplogado que 
lo einiveniente en el caso presente no es la apli-
cación del 163, ya que deLe lialierse pronuncia-
miento previo sobre la casación y en caso de que 
la el-Yrte no acepte ios planteapileinos dei recu-
rrente. el proceso vuolva a la instancia para Tic 
el juzgado del conocimiento resuelva lo atilientg 
al tr4.--isito de legl,slación., de conformidad con el 
artieulo 79  del Código de. Procedimiento Pernil, 
el mal dispone que la providencia que 1i1.sa ca-
sar o que- rebaje con arreglo a una ley n'ama, -ona 
aatsción Smpuesta e..on leyea anteriores, será ale-
tada de oficio, a pel.i.?ión del reo o del 
Priblico, por el -,lue2 que conoció de la causa, 

CatiMeracione3 de /a Cro9le 

El procesado bilis Evelio Villada Quintero fue 
condonado a la pena principal de trece meses de 
prisión por el delito de corrupción de menores 
cometido en la persona de Nancy del Socorro 

LiSpez, mujer mayor de catorce" aplos y 
menor do dieciséis para la época de los hechos, 
la cual prestó su consentiminuto para el CQUeil-
bit.° carnal, cono lo declara ella misma y lo con. 
ilesa el procesado. 

Como bien t afirma el señor Procurador Pri-
mero Delegado en lo Penal, a partir de la vigen-
cia del Código de 1980 sólo es delictivo, a titulo 
de actos sexuales abusivos el Recew carnal cvn 
personas menores de CatOrCe aiins (krefOUlti 303 
de/ Código Fenal de 1.980). 

El artinula 45 de la Ley 1133 de. 1887 coutem-
pla la -hipótesis en que la ley posterior le quita  

exp:ieita o implleitanaente el 45firhilt.nr de delito 
al hecho, cómo ocurre en el caso presente. 

Se trata, en síntesis, do una simación nueva 
arcada por el f.errómetio de. ue.gsión de La ley pe-
nal en el tiempo, a la luz lie] cual el beche que ! 
ante1.9 era punible y que lleg,5 a 1,er declarado así 
en ee,ntencia judicial, ha dejado de serio 1  siendo 
procedente e. imperativo, por economía procesal, 
ponerle fin ahura arl proceso mediante la aplica-
ción del articulo 163 del Código de Procedi-
miento Penal. 

Se. apar¿a k Cre..  He cL oriíerio expreEado por 
a Procurador Printen, Delegado esti Jr1 Pena/ ei 
el sentido de.gue #i a./ juez as prkzara Instancia 

quitn correzponde dictar ta pro•iden-eia que 
haga ee.s.nr /a sallofóll i'mpuesea por disponerlo 

artfen./o 7P del Código du Procedimiento 
Ello seria. “hrireclo Si PP ,e8t9ZIkligr4 n pre. 

:40.391QP:ade nIsca 307/1,5a.ei-spOilotturiada, mas no en, 
.4ituardones como M pre.sente en qua a proceso Be 

uncue.ntra a1 aa.nocilnizinto de la Corte en sedé fk 
casación. Es ra.zin vr.e amerila. el criterio de la 
Corle 

 
el hecho de Q.U13 el. (.121k2././0 46 de kg Ley 

153 de 1987 /ay. ohs'ptlesto que "ia. provid8ncia 
qua hace cesar o .rebaja.., .e.on. arregla d. una tt. 11.8 z...,1  
ley, la penalidad d6 los pe gtz.fren, la ce.n.dona, 
se•rá adritiniAtrafiva y no j•41.dieial, J.c.ua.¿ hace  
PresvInrd:ir -  que quien ha de dr:41ár la Iltuaeión. 
creada por ¿a nva ley debe C.Ttilf 1MCE,917457».6:11- 
tV fri3'We 149/ falIe quo haya hecho tránsito a 
casa juzgada. 

La Corte ha expresada en. reciente fal2e, que 
"debe s01.0.,enT aezrea aplicación del ar_ 
Houlo 10 del ()di-ligo de Proeedim4en1-o Postiza én 
inta7.quier estado del proceso en que Se presen-
tare r) alegare una etz&guiera d hipoes,I de 
improof-a-Ubibidad que ó colisaora, y lin de he., 
e6r10 gide.» tenga .e.n. mom,en.1ú a. su  cco n uoi. 
miento el negocio" (r.2.41e de 12 dr, mayo de 

A4 las cosas, se prowilenl. H. declarar que la 
0.1)11ducta realizada por el procesado Luis Eveile 
Villada Quintero y por la cual fue condenado, ha 
d..sf,ado de ser punible conforme al nuevo Có-
digo Penal (Decreto 100 de 1980) y, en colige-
eideteía, procede la cesación de todo proepdi. 
miento mula el reo. 

Ea mérito de lo rfriyuesto, la etine Suprema 
de Justicia. —Sula de Casación Penal—, oído el 
noncepte del Ministerio Público, DECLARA_ que jog 
heebos investigados en esta proceso no son nons, 
titutivos de delito y, en c011SeCUElliela, ORDEMA. 
CeSUr todo proiledimiento seguido eu contra de 
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Lu 	veliu Villada. Quintero ei raz6n de IdsLe Feldsquerz, Alvaro Luna GMez, Momo Royet 
procesk, 	 Eckenitila, Luis. Enrique Romero &do, Pedro 

Ellas S.91-rano Abadía (Xrpiclit, noláriquelit y eilnaplasc, 

Daríd) VeUsquez 	FaU0 Calderón Bn. 	 Alberto Ainro Cogollog 
.161-.65  Dame L. Fiorilio Porrág, Ciatwo G-ó»x 	 Sberetario, 

S. FESK..,1 115 • I El 



PritEVAIRICATO 

Cuando ei punto se presta a diversas -Interpretaciones juridleas, acoger posición distirula a 
la del superior jerárquieo, no 1s tnattportattliento Quo implique de por sí activldad 

CO[101E1130 entre falsedad en titulas valores y estala 

Corte 

 

S 	enci de ifticticia 
Scaade Casación Penal 

A.probadu Acta número 55, 

Bogotá', D. E., junio 4 de l'Hl. 

blap.fistrado ponente: doctor Alfonso llasis 
Echandía, 

Vistos,  

En virtud de apelación, corresponde a la Corte 
revisar el auto de 2 de febrero de 1%1, por me.-
dic cual el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial ile 	rraujni11.le abstuvo dr abr5r  eu-
n.tarjo eúntra el ductur Jitl ti Urbi r.i. Ospino r  
Juez Tercuro Superior (le Barranquilla ;  respecto 
de los heelhos que k atribuye el denunciante doc-
tor Robrrto Chavarro eastr.o, corlo preauntz au-
tor de tui delito de prew,rieato. 

El señor Procurador Segundo Dele/ado.en lo 
Penal concept -da quee l Titn inhibitorio recurri-
do en apelación del3a oriii -firmarse, por las razo-
nes que se transcribirán inás adelante, 

Para resolver, se eansikra: 

1. Los hechos cuyo sumario avo; -16 	l'er- 
CdP1 SLLPtriOr d BarraliqUilltl, ICS relata el señor 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, así: 

"Anic el Banco Gaztadero, Oficina de. Barran.. 
quilla., e1i donde el s;ei-inr Lorenzo Mejía de Lu. 
que era titular de Ia, Cuenta Corriente ránioro 
O1-03951-7, junto con una Lija su:va, -hie prelen-
tada el 20 de agosto una solicitud de chequera 
con autorización de 9.er entregada / Jorge An-
tonio Bravo CazteIbo-rdo, aparentemente sus-
crita por aqu'61. Expedido así el talonario, en los  

dos días silsiguicztes foe.rou cobrados dos che-
ques por valer total d.. $ 1.625.1000,0fi girados a 
favor de Julio A, Cruz y joso.  E. Camargo, sin 
glitt 1611 titulares de la cuenta s.P enteraran, pues 
las firmas cstampadag tanto en la solicitud de 
cloquera como en los iliSulos -valcres no COLT4,S-
pondían al se:ñor Mejía, quien sólo vino a perca-
táTsrl de le acaecido cuando preto,rdió retirar 
ali,Km dinero y fue informado de la insuficiencia 
de fondos. 

"La Policia Jildipiol adelantó las; prüncrns di-
ligencias y el Juzgado Sexto de Instrucción Cri-
minal de la misma ciudad dicló auto cabeza de 
profeso el 11 de scp ..:ierabre, en cumplimiento del 
cual oyó clit indagatoria al Jefe de Citentm Co-
rrientes del citado Banco, Eduardo Espinos' s 
Merin -no. y le resolvió la situación jurídica de-
jándalr) libertad con presentaciones Periódi-
cas. DA la misma IniinQra oyó en declaración ju-
rada a otros empleados de la nuficlad. 

"El conoeinliento dol p -,34ecwo correspondí& al 
Juzgado Tercero Superior servido por el doetor 
kTulián Urbina espino, quien apreIeudió ta  ii- 
vcdigacióii el 24 de octubre y dicté, para rc.-sol-
ver peticiones de] apoderado de La parte civil 
formula/lag ante el ins-tructor y ante el mismo 
1)espacho, un auto el 2? de octubre en que se 
abstuvo de ordcusr la„ detención de Eduardo F.s-
pinosa 

 
Mcriane, ad como la, vinculación al pro-

ceso ele varios- empleados dol Banco, algunos. de 
los cuales ya hablan sido oídos en declarIciones 
urarn entzd as En e..sta misma providencia el fun-

cionario hizo una calificación pruvisoria de los 
techos eu investigación, en estos Lérmluas :  

"Quic-ro el pespacho manifestax que, la inVE2. 
tigaei6ll OS POT un posible delito de falsedad en 
documento privado, falsedad que se, hace conBie. 
tir en La inlibleión de la firma do Lorenzo Mejía, 
de Llague, en la orden y en los Citulos valores, 
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que confo-rman los folios . No está. denla re-
Saltar, que La falsedad en dee.umento privado se 
completa eu.ando, bien seau falsario ora una ter-
cera persona, have uso del documento falsifica-
do, que es cuando la potencialidad del perjuicio, 
cobra o adquiero realidad, lo que ee neeelari0 en 
{1,5tEt hipótesis del reato de falsedad. Por manera 
que en el caso en estudio, no Ec dm la mtaf a. 

`'El Anterior pronunciamiento al ser notifica.- 
do al. representante de la parte civil fue "real-
rrido en apelación y dio liar a que este pro-
fesional den-anejara penahnente al aez por 
consider I arm -„neurso en el delito de prevaricato. 
Estimó el denunciante confilrorada la infracción 
porque sin 1,er la oportunidad procesal debida y 
careciendo de ciimpeten.eia para eGnocei de deli-
tos centra el patrimonio económico, el Juez Ter-
cer() SupeAchr 'hizo una prcallifiCS;e14511 sriniarial 
y excluyó en formo (...ontraria a la ley, el delito 
de estafa- Agregó que el funcdonario ignoró que 
la investigación fue iniciada por los delitos de 
falsedad y e.stafa ; que las pesquisas agotadas por 
la Pedida Judicial se orientaron a eStablecer la 
comisión de estos dos delitos; que, la demanda 
de parte civil Foe roancebid_a por iog delitos de 
falsedad y estafa y en estos términos fue admi-
tida, y, finalmente, que la apoderada del linico 
sino-be-urdo dentro del proceso, albar Lluardo 
Ils-pinosa Merlano, en sus escritos y alegaciones 
CO venía refiriendo al delito contra la propie-
dad' 

2, l Tribunal, para abstenerse do abrir in. 
vestigación penal por tales hechos contra el juez 
Tercero Superior de Barranquilla se fundamen-
tó en lassiguientes cousideracione: 

a) Loe Lechos que motivaren el proecso eo-
rresporuleu. especificamente a Un presunto de-
lito de "taltedad documental en alegue", de 
a.curda t'ali el articule, 221a del 'Código Pcual 
de 1.936; 

lo) De conformidad con los artículos al. y 39 
dcl Código de Procedimiento Penal, el Juzgado 
Tercera Superior tiene competencia para COMI-
cer del delito da falsedad su concurso con el de 
estafa; 

e) La calificación que se dé en la denuncia y 
en e/ juzgado instructor no obliga al juez del 
conocimiento, quien legalmente es el que debe 
hacerlo, naturalmente sujeto a los recurso res-
pectivos en caso de error; 

d) No existe jurisprudencia unánime respecto 
del concurso entre falsedad de cheques y estafa, 
por lo cual el juez, en 1,1110 de u soberanía consi-
deró que no se-confíe-ara, decisión que acertada  

o no debe respetarse, pudiendo las partes inter-
poner los recursos que consideren pertinentes si 
no están contornes; 

e) El prevaricato, previsto por el artleulo 2 9  
del Decreto 2525 de 19-63, requiere no solo que 
la decisión del juez seri contraria a dereehu, sino 
que sea notoriamente injusta para poder infe-
rir« el elemento especifico "a sabiendas", 

S. Aunque la jurisprudencia nacional se ha 
inclinado po-r tesis del concurso material 42.9i-
tre. '<asedad en titnlos-valores y estafa cuando 
winno falnirio del d-ocumento lo usa fraudulen. 
tetanente en la obttnción da provecho ecend,raioo 
(8#376tencictS de 26' de 219V mri de 1963, Gaceta 
Judicial, Tomos 	página 413i 5 d 

 de 1965, (aceta. Judicial, Tomo CX -ITT - IV, 
página 340; 24 de noviembre. de 1966, Gaceta Ju.- 

o - to CXVIET bis, página .99), /1:2 CMCS-

.1 .i.éna ha sido objeto de poZév?deaa y resubla *por ¿al 
doctri.11a unas veces Cfl e/: sentido de aceptar el 
co9xcirrso, otro...9 cCM la tesísde delito Énna.pleja 
no pocas por M va da lo subslinción de ?a enrola 
en la fa2e.eda4 documented. 

I, <hiere esto 4ignif.ieeir Ti/e la «razonada de-
terminación que un pacr tomo para resoitrer caso 
cozweto enaiq-uierade dos proe.eden-
temente i/Idicaar/$., 910 pOrtrlide parsi mima, ea-
/ificaciión de ilicitud pena/. aunque sea revocada, 
por el supevior con acogimiento de tesis diversa, 
porque refieja sima/cuente l criterio jurádito 
del juzgador expuesto confoTme z sla p:ersomai: 
eencepr.44nd<i probtr.ma. 

5, En el presente easo, la cuestión es más sim-
ple si se considera que el pronunciamiento del 
señor Juez Tercero Superior de Barranquilla 
fue hecho 012 81110 que resolvía negativamente 
petición de auto dotentivo contra un sindicado y 
de vinculación de otros al proceso

' 
 es decir, en 

providencia de. .7..1uter provisional y en -proceso 
apenas «comenzado; de tal manera que 911 pro-
nunciamiento en el. sentido de que loa heelws en-
cuadran en la, falsedad y DO en la estafa, no 
puede sor tomado como definid -ve, 

6. Conetkvese, pues,. que el auto Claeltionado 
nc amerita calificación de ilegal (artículo 168, 
Código Penal de 1936) ni, meres aün, de "ma-
nifiestamente contrario a la ley" (argot& /49 
del nuevo Código Penal) como para ubicarlo en 
el tipo penal de. prevaricato, ni da lugar a im-
putación a cualquier otro título per.almente re-
levante. Bien hizo, entonces, el Tribunal al dis-
poner auto inhibitorio, aunque no por razones 
de supuesta falta de "dolo específico", sino par 
otipíridad de la conducta. 
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En 1- Ti .:13,  de Ick expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia —Sala de Cakacilm Penal—, 

ResiseNe: 

CONFiRMAtt el auto apeladü 

C6piese, nutifiquage y camplur.. 

Darla «niti6quez Gaviría, PaZio Caletenlyx Bo-
tero, Dante L. Fipri//0 Parral, G-itsfavo GetMCZ 
704~4 AlVar0 Iti&nc  GdrilBZ, 411071,40 Rws 
Eduzladía ., Luis ITttr .áritte Romero Soto, Pedro 
Leacm 111717910 Abari4a, 

Alberto Kora Cogollos 
Secrellark. 



RECITWO 1.3E CASACJION. PROC1211MICTA PM EL FACTOlq PUINIMVO 

Sucesión de leyes en el tiempo. No pueden invocarse al mismo tiempo los dos e4at otos sute- 
Candales, para ignponer a plena conforme uno de ellos, y conceder el recurso de casacióirc 
de acuerdo tun a sanción ratablecirla CII el otro. La aplicación de la ley debe ser integral: 

no 5c pueden hacer combinaciones 

Corte Suprema de trustWa. 
Sala de Casar:jefa]. Pozal 

Aprobado: Acta número 53 de 2 de junio dc-
1981. 

Bogotá. Ti n, junio 4 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Gustavo Gómez V+5- 
11squez. 

Vistos .  

La contimta del Eenteneiadc Jüsé Joaquín Fo-
rero vino JI Elti1111.11'Se MIMO propio a un delito de 
"fallás itnputaúlone", pie., per la fecha de sti 
comisión, debía regulase por el artículo 188 del 
cédigii Penal de 1938, el cual disponía uni perm 
privativa de la libertad de .uno ir cinco nrios de 
prisión. 

Pero unrndo 	prochujo el falTo kic la segunda 
instancia. ya estaba fdi vigencia el nuevo Código 
Penal. (ti/y:roto 100 de 1280), el 1.111,3019 que, para 
ni mismo delito, señala tina pena de ,seis meses a 
anafre añoli prieión y nuALA de un mil fi diez 
mil pesos. Esto hizo quo el Trlinial, al.niendo 
el criterio constitucional y legal de favorabill-
dad, diera prelerente aplicación a czte último 
ordenamiento.. 

Por la nisnia ra26n, en auto de once de mayo 
del elle en eurso, resolvió conceder el recurso 
casacián interpueato por el defongor. 

El «U:culo 569 del Código de Pnicedindotto 
Folia sefialfz fa procedencia de esta extr6ordi-
naria. impugnatiíri„ "wnlra laa Selhielwilm de 
segundo. inslancia distad-as por les Tribunales 
Superior6.1 de Distrilo po.r log delitos 
qiI6 tengan señatack una sanción pritutbilm de la  

libertad cuyo ntówinzo sea o exceda ele cinco 
(izas". De esto. dikposiejéln 	d6duee que las 
.fereneins del rri busrui‘ sobre el dn y Pi Inri-
xiMO 

 
de p.ena imponible, asi sea en ahstretto, 

son 10.1 imp'ea¿us qua orientan la procedencia de 
recursú, o su negaiigla. 

esle «leo, por obre del principio d forara-
bitidad, se at5nd.ii5 a. lo dispuesto f.:11 el nitcqw, 
digo Penal. .Es.to guiere decir. antoneo, gibe su 
pena debe correlacionarns can lo que al respeelo 
Y para la eapaeKlt, preeeptúa 1,1 6digo de Pro-
cedirnienio Pena?... Pr.ro no es posql.PItt combinar 
Zog dos estatntos 914stanCia143$ pesra decidir The 
una os 2o pana, impanibte, que no puede desbor-
dar la pamia fijada ni el Decreto eX fraor 
río ndriolvo 100 de. 1980, y otra, 2.14. e se ezeittgó 
en la segundos 2:-Wancin y la 0.94kg tiene 'te 
1,01f.endr como absubtlas902/(ite excluida. ta del 
antiguo y derogado Ccto Pe.nd puro /fis fines 
del MItIlekyiado r6,cusr'so. O lo uno o lo otro. Poro 
no n'a eembimciffia., El henp.fitlin rine co-nee'de 
nuevo Código, en ev.aszlo sensfUs rebaja de pe- 

puede ad.ioionarse eon el de /a proccdozeia 
de la ca.loeijn, inuoelvel-ose simulganeamelde el 
(2.(kagra de 1986, 

De prosperar /a Vesis combatida, que. xo'brepaso 
limite propio del principio de fa .  vot.abl:lidad, 

podría ¿le are al evento de poderse iwt6rponer 
n rceurso de casocir:A. colitra gr:Tileneia d6 se-

vlenda instozeia prof erida por un juzgado de 
eihutito, per Gambio re Ia toYruPt,koicia y diS 1924:- 
Rución de pena dcternainados por una ZGy de 
risfarsna. 

La Corte, en cas'os de homicidio eldposo, 
dir«ho, attri.14,e no reilegudo tvt doetrina., que- poi,' 
¡caber elevado el 911.u-ro Caiga P.L2 .11-cd 

elineo aiios, para esta clase de infracciones., de.- 
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be admitirse casación en 105 prOCeSag en que $6 
int8rpu9o. Ello para aufar kto/uugad del le. 
D'idean.? en esle sentido_ En el caso,  sub exunine 
bien puede ofr»tarse que el propósito Icyai, que 
deZre «tenderse igualmente, es a de excluir ute 
retiurso pur ia rebaja de Dew dispuesta para 
delito de " falsas irriputelehnes". 

En estas eircunst-ancias, la Corte Suprema de • 
Justicia —Salu Ue easliei&I Penal—, declara rN-
AD/111;1'1L1 l rectas* /le casación iiiterpae.skr con-
tra la genten eia coadenateria que. impuso a SOSé 
Joaquin Forero, pat. Hl delito de "falssia ixnpu- 
taiones", 	años de prisión. 

r.A5piese, noti.Eques.e, ciimpInse y devuélyase 
Id Tribunal de oren. 

Dario VeLfsguez Gaviria, iliva•ro Una &J-
uez, Fobia Caiderón Botero, ..4.1fons-o Reyes 
Eehandta.,. Date L. For Parra,s, Luís Kiwi-
que Romera Soto, Gustavo Gómez . Veleisquez, 
Pedro Elías Serrano Abadfa. 

A lberto Mora Cnrol los 
Secretaria, 



CULPAEHLIDAD 

En el Código Penal de 1936, la culpabilidail se cimentah.a en factores prineipahaente objeti- 
vos del comportamiento hurmano; ir.. el Código Penal de 1980, vigente, se prohibe expresa- 

mente toda forma de responsabilidad objetiva 

Corfe Supnyna dt! Jusfiega 
Aida ao Casa-ción Ponai 

Aprobado: Acta número 051 

Bogotá, D. E., junio 4 de 1981. 

Illagistrado ponen/c; doétor liante L. "orino 
I'orra$, 

-Vistos 

• A virtud de apclación oportunamente inter-
puesta per el señor Fil,eal Criarte, bien conce-
dida en e efento suspensivo, corresponde a la 
Corte revisar la genteueía ele E de diciembre del 
afto pasado 7  mediante la coal el Tribunal Supe-
rior de °tienta absolviú al doctor Germán Jesús 
Puracia Jaimcs, ex Juez Prousizeuo Municipal de 
Villa Caro ;  dcl cargo de ser autor del delito de 
detención arbitraria que le fue imputado en el 
auto de proceder, 

s-eflor Proenrador Primero Dc1ega[10 erl 10 
Pena/ ha -manifestado en confOrItlidad C.,/1 la pro-
videncia recurrida y selicitada a la sala, en con-
lecuericia, que le imparta su aprobación. 

.Resultaiidus 

1. LCFS 'hechos fundamentalag materia del pro-
ceso fueron los siguientes, precisados por la Cor-
te en el auto por medio dc1 cual revne6 el sobre-
seimiento definitivo proferido por e/ Tribunal a 
favor del procesado y, en su lugar, le llairá 
juicio por el delito do detención arbitraria

" 	1. Ro las horas del mediodía del 17 de 
julio de 1978, el doctor Germác. pl'hsíta Parada 
Jaimes, en el carleter de Juez Promiscuo Pilnni- 
eipal de Villa C4ro y acompartado del Secretario 

de ese desparta), señor José Maria Ortiz, se acer-
có a la residencia de la familia. Ordóriez 
randa en ese municipio con la. finalidad de ha-
cer saber a la sefiorita Aura Ordófies Peilara -nda 
quo debla hacerse presente en las oficinas del 
juzgado para practicar una diligencia de.utro del 
proceso adelantado. contra un hermano de éista 
de nombre Clsear 	". 

" 	2, La presencia del juez disgu46 en Lal 
lorma al sefior Jairo Ord6iíez Pefiaranda, her-
mano de Aura., que ultrajo de palabras al fun-
cionario, situación que dio liiinur á que el juez 
orde-aara la encareelación inmediata de Ordó-
ñez, pero advirtiéndole al sedor Director de la 
Cárcel Municipal de Villa Caro que el encarce-
lado quedaba a órdenes del Alcalde 
quien liabrla de dictar y llame 'notificar la re-
solución impositiva de La sanei6n corrospondien-
te ...". 

" • 	Pnr Acuerdo mimen:1 2 de 2e, de elic- 

r0 de 1978 el Tribunal Superior de Cúeuta habla 
elegida en interinidad al seiior Germán de JP-
nús Parada Jaime s cOmID Juez Promismo Mnni-
(tipa. de Villa Caro, cargo del que había tomado 
posesión el 23 de febrero siKilicnte, lo que, junto' 
con la generalidad de. lea deenmentos recogidos 
en relación con DI hechos, demuestra que para 

fecha de su emulsión el se-flor Parada Jaimcs 
se encontraba al frente. de 03C dempaelio 

(Folios 15 a 10). 
11;ra..11Le el t6rrriMo para alegnr . y para emi-

tir conlepto, el procesado presentó escrito solici-
tando la confirmación de la senter.cia proferida 
a 211 favor, en tanto que ei Ministerio Público se 
pronunció en idéntico sentido. 

1_ sostuvo en su alegato el processdo 
... Nuestro Código Penal lleva dentro de si 

la filosofía de la eseuels positiva, cayo método 
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es la observancia de los hechos, contempla la 
realidad PalPilante de la vida, su accionar inves-
tigativo en forma inductiva, teniendri por ob-
jeto el delincuente como persona, SU saueik de-
pende de la personalidad del infractor, de km 
motivos que lo han determinado y de la grave-
dad objetiva del della, siendo así, se liaco nulis 
que necesario entrar a probar la intención ‹sri-
ruinosa de cOMeter el illetito, antes que llegar a 
presumirlo, lo mal seria atentatorio contra la 
libertad y el futuro del procesado 

11 Se podría asegurar que babo dolo, si en 
mi actuación aparecieren tiletoS ilit'f2(11.C.Ciorodelz, 
ya sea sancionando, captiarando, o de:lerdeado, 
Pero cho 110  existe en el expedie.nte, a ountrario 
seitnii  hubo actos netamente policivos, que lus  lit- 
vó un agente del orden, pero los podía haber 
ejecutado cualesquier persona de acuerdo con el 
artículo 5C,  del Oódigo Nacional de rolicía. Con 
todo lo anterior deje probado que no existió en 
mí, la más mínima inte.nei6n de privar o entor-
pecer la libertad de locomoción de quien si -me 
atacó de pakbra y de hcelo • _ 

" • • • Soricito, cou ta máxima rffvereneia, al 
eminente. Magistrado ponente, como a los dernla 
ilustres lEingistrados que la pruvidencia absolu-
toril dictada por el lionorable Tribunal de CU-
cata eea confirmada. 4-7n todas sus parles por 
cStar ajlistada a la verdad y por no llenar :se lw 
requisitos de la norma procediment121 penal 
—21.5—, /a cual es oxilente 	todo Iu conte- 
nido, para babers.e proferido contrariatnento,...", 

(Folios 5 a O), 
2. El iliaisterio P -Illtieo, por su parte., fun-

damentó 911 solicitud en 1a i uente onsidero_ 
CiOnC9 ; 

keuerdo con la verdad que surge de 
los hechos, no es de-seartable pensar que. Jairo 
OrdOfiez, con bd obstinado comportarmento gro-
SCLIO elq contra de un servidor ollbliee, estaba rea-
lizando la conduela delictiva que describe 
artími/O 1.84 del CAdigo Penal de 1213; y quo rei-
tera e?. articulo 11'4 de /a r(ueva codificaeión_ Va-
le decir, que a Ord6fie2 le era imputable un de-
lito contra funcionario plibli.co, pues realizó actos 
violentos. en Contra do un ervidor público para 
obligarlo a omitir un acto propio de SUS lanQ.10- ne4 	 P .  

11 
+ 	 lu anterior rlm Imanto y a p - ar de que 

el procesado no haya hecho referencia a este as- 
pecto en ninguna de sis intervenciones dentro 
de La actuación procesal, o apenas lo haya heeho 
Prl forma taIlgeneinl, eS Obvir) que la ctl.ptura de 
Ordófiez se produjo en el momento ea que co- 

metía un delito, esto e, en estado de flagran-
cia . 

Ahora bien, el numeral 11 .9 del literal e) 
del n.rdeulú 211.1 del C6digo de Procedimiento 
Pe.nal, fivatIt.a a los miembros de la Policía •Ju.. 
crwial para que por iniciativo_ pi.opi.a, procedan a 
capturar quienes sorprendan en flIgrante 
Mas aun, el artiento 24 de la (lons.litución Na. 
dona] anoria a 'cualquier persona' para cap-
turar a quien sorprenda en flagrante 	di. 
P0512'1..1)11 que -repite -21 artículo 6(3 del C,',.6digo 
Yacioual de Policía, ha•,liendo extensiva diehuu fa-
cultad a loe micmbros 

" 	La. _reilexin dre debe Lacre  en el pre . 
sante. caso es 014....trie,ntaI. Si nuestra legislación 
faculta a los miembros de la policía judicial, a los 
miembros de la Policía Nacional y a-iie a los par-
ticulares para capturar a quien sca sorprendido 
en cl momento en que doliuiqiie , DO se enenentra 
railai alguna pava negar esta facultad a fun-
cionario judicial . „", • 

" 	De in.anera que a :inicio de esta Pruu- 
raduría Delegada, si bien es cierto que el eom- 
POrteruieuto que se atribuye al ex juez procesado 
es típico, ro ps delictivo por ausencia cTe (uní. 
juridicidad, piles obró amparado por una dis-
posición legal, más exactamente aqtuffla que lo 
1e-eilltab4 para ordenar "la prive.1:16n do la liber-
tad de quien estaba cornetiendo un atentado 
contra la atlinillistraci6n pilbliea_ Es verdad que 
el juez y su defensor sólo trataran do jaatifica -r 
la. conducta por este medio en la. etapa de la mu-
sa, piles inicialmente el orevesad o se había limi-
tadn n rlecir que dispuso. la eaptura para buscar 
que el in'esPete se sancionara disciplinariamen-
te, por parte de /a primera autoridad pu/itlea 
del 	no 0bl:É-ante, aun. .ensndo sal explica- 
eión haya s'do otra, la realidad os inmodifieable, 
pues objetiNamentc se daban /os presupuestos pa 
ra proceder corno lo hizo y es sabido que la.s. eau. 
sa.le1 do justifieación operan en plano primor- 
dialmente objetivo , ", • 

(Folios 14 a 15), 

Co-n 

Como Para la AP4ma de la calificación del m6- 
rito del sumario le) sostuvo el efier Procurador 
PrimeTO DelTarlo en lo Penal y fue criterio aco-
gido por la Corte, las pruebas del proceso de-
mostraban inequívocamente la arbitrariedad e 
ilegalidad de. la orden (10 privar do su libertad al 
sefior Jairo Augusto Ordóñez Peñaranda, esto 
es, sinr el elimplImierto dc Liis pTesupoeltos que 
para hacerlo Cenlagthdra de modo expreso la ley, 
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arbitrariedad e ilegalidad que no podía enten-
derse de.sapInnida por el sólo liecto de que, cou 
posterioridad, el irrespeixoso fuese puesto a 
posición dcl. Alcalde del luzar. 

No adujo entonces el procesado, ni aparecía 
de. otras diligencias procesalin, que. Its t r: hubiese 
actuado en la consideración de que estaba frente 
a un caso de -flagrancia en la comisión de uu 
lito conlra los frinconarios públicos, ni recono-
ció entonces que proce1i6 equivocadamente al 
abstenerse de ejercer RUS poderes disciglinarios 
para, a.eambio, privar tle au Libertad a LOrdóric.,.., 
y una ve7. ejecutado este acto, ponerlo a disposi-
ción de otro funcionar:o. 

Tlri la etapa probatoria del juicio y en la au-
diencia, con apoyo en las pruebas practicadas 
con posleriaridad al auto de proceder, el ju.2z. 
Parada Jaimes 5.lostulro, erabarges  que al pri- 
var de su libertad al ciudadano que lo irrnspe- 
taba pudo actuar errada o equivocallamente y no, 
•esdc itzego, cou el o19p4..iito de causarle u.ii 
iío o perjuicio injuato.s, con abuso de sus fun-
cionei, oficiales, explicad, a este respecto, que 
110 27r.11n1c11á" -directamente a OrdISFie/. lieñaranda, 
precisamente para que no pudiera tildase de 
abusiva o de vongativa su actitud, de baber pro-
cedido de esn modo. 

Los fundamentos del auto de proc.prler resul-
taron, en consecuencia, atacados en la etapa POP-
ba_Écnia de la cansa y en la audiencia pública, 
oportunidades clemente las cuales, de una parte, 
se practicaron varias importantes. diligencias a 
solicitud, debidameute fundamentada, dcl de-
fensor del procesado y, de otra, se solicitó por 
éstos que se profiriera sentencia absolutoria, 
prurlas y arlumentos a la los de los males debe 
)8 Corte anafi2ar ahora si se sine dando en el 
proceso la prueba plena o completa de la infrac-
ción y si, además, se ha. recogido la necesaria 
para declarar que el procesado es responsable de 
ella, como lo exige la ley para proferir sentencia 
condenatoria en materia criminal. 

1. En la etapa de la causa, en efecto, so trajo 
Fd eXpedIftrItfl certiCica.ei4'n. del Alcaide lstuniei-
pa) de ViLla Caro, cou.formc a la cual contra el. 
señor ,./aimr. Ordóñez .13cñaraucla se. in icelú por 
esa. 9fleillít, en junio 17 de 1975, esto el, el mis-
mo día del irrespeto al juez, sumario por el 
delito contra los funcionarios, de que se hizo víc-
tima a/ juez Parada Jaime s (folio 45) dealara 
el6n del Secreiario deL juzgado, señor José 11.1ría 
Ortiz, según la cual el juez dispuso la apre-
hensión de Ordlificz "i.L.ieni,ras llegaba el Edlor 
Alcalde para formular la correspondiente de- 

nuncia fl  Millo 58) ; deekranión de la señora 
Carmen Alicia Iónebez de Parada, de acutexclo 
con la cual G..1 juez no aplic6 las pertincutes ne-
dirlas cZisciplivarias al irresp-nnoso, "para que 
no lo tildaran de abuso de autoridad, o e lue iii 
quería vengarse del sindiwdo por al irrespeto de 
que había sido víctima o tal vez porque interpre- 
tó la norma. así' (folio 72) y, r)or iili.tnio, am-
pliación de la iudalatoria del proeesado Liuken, 
cm :o sustancial,. sostuvo; 

. precisamente ac lo sancioné para que no 
fTlillf211 ti decir que me empecinaba o que me apa-
siezaba castigando a quien sí realmente inirrn-
gi5ci Dereeho porque si pruebo febackay¿ernente 
en aulos que se roe faltó al respsto y gii?. se vio-
Laron todas las normas que para el caso protegen 
a los jueces de la República y fue por eso que ini 
conciencia cu ningún momento me acusn de que 
existió la más mínima intmción d eTjudicar 
en la persona o en su patrimonio al se501.  Jairo 
Ordffile9... y !no di a la tarca simpltuneule de cum-
plir lo que no quiso cumplir ni el policía ni el 
Alcalde ...". 

(Folios 69 a 701F. 
12 	 1 

, 	 . 	. 	. 	. . 

4 4 „ Yo confiego que cometí in error no san-
cionándolo, pero quise interpretar una Ylortna 
que para los apanzadin on la ciencia juridiea es 
fleil pero para mí era mi neófito con arta do 
aprender, un fauclut.elio que se ma presentaba 
por primera vez nn caso de esos, y que sólo quise 
cumplir y quish siempre dejar en alto el Poder 
Judicial que en ese momento represe-91.2bn, y qua 
me equivoqu6 goy persona, ialible y corno tal, =e 
cquivocaré mochas veces ralt-s ". 

(FiellOS 70 a 71 .}. 
2. En la audiencia*pbtíea , cic otra parte, el 

ECU(' ii.CUI19(11 del procesado sostuvo que el juez, 
al privar de su libertad a•OrclUest Pciiaranda lo 
hizo por encontrarse éste en flagrancia en la co-
misión dr una infraccilldi 

... en iia concepto mi defendido doctur Pa-
rada Jairne.s. no ha cometido delito alluno y de-
be ser absuelto ya que el articulo 4-.56 del Código 
Xneional de Policía permite privar de la liber-
tad, no solamente previo mandamiento itlerill) 
de auloridad uompeLente, sino en Cl edS0 de Ha- 
grancz'a o enaliflagraneia, de infracción penal o 
de policía., 'ir el artículo 66 de ese Código Na-
cional de Policía faculta capturar a la persona 
sorprendida en flalraueia delito o contraven-
eib y orc?..ena que si quien realiza la captura no 
perteuecea k Policia, la fuerza pública, cs. de- 
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cir la Belida, le presta apoyo para asegurar 
la aprehansión y conducirlo ante la autoridad 
respectiva. Y ese derecho honorables. Nagfstra. 
dos concedido a toda persona no se le puede re,2- 
tringir l doctor Germán Parada Jaimes por el 
mero hecho de ser juez de la República. Y lo an 
tenor encuentra, su apoyo honorables Magistra-
dos a £0110b 22 y 23 donde obra la copia do la 
Vcsolueión y la boleta de encarceLainienkp que ex-
pidió el ue2 Parada Jahnes, donde se puede 
Constatar que eni la resolución dice en e/ punto 

, .el inlraetor queda / órdenes del Alcal-
de en la Cáreol Municiper. Y que en In boleta 
tarulhihi dice .. este sujeto queda a órdenes 
del seriar Alcalde Municipal', Quiere dr.eir lo iill-
terior honorables Magistrados que mi de.fendidu 
desde el primer momento selinuente tuvo la in-
tención de hacer aprehendnr a quien cometiera 
luan infraccUin de policía y easi hindarrierdo en el 
C4digo Nacional do Polliál con la colaboración 
obligatoria de un policía rta.cional lo pudso a ór-
dene.s del Aicalde Municipal de Villa Caro, que 
era el funcionario -administrativo competente pa. 
ra que te impusiera, las ecrre.spowlientes sancio-
nes. Y ese obrar de Parada Jaimes, demnestra 
au buena le, demuestra que procedió en forrna 
mesurada, y no con ndin como se quiere -hacer 
aparecer, y quo antePenienclo su condición da 
víctima de los ataques, de la ofensas y de la 
amenaza, interpretó de muy huella fe, que er-e 
en: el procedimiento adecuado a seguir ". 

(Folios 79 a 80). 
Y el propio prozcsada, en su escrito de conclu-

Sión dentro de la audiencia pública, reclamó la 
41,12111eia de  ralbabilidad en su conducta 1. 

... debernos darlos cuenta que nuestra Cor-
te en sus jurisprudencias acojo para esta clase de 
dolo las teorías de la representación y de la ilo-
iuntaxiedad, quo estudiadas sería representar en 
la tnente del actor el hecho que va a cometer y 
llevándolo a sn consumación en forma vo/uut.a.. 
ría, esia capacidad ínfrfgaseca, no aparece an. rn 
actuación en ninguna forma, puesto que ni si-
quiera en La sonada resolución porque su parte 
resolutiva no sanción, no ex-jstjan amt ree-
dentes entre el quejoso y mi persniva para decir 
que mi actuaeién iba embalsamada de pasi6a 
persona/ o intords particular, asi. que el proceso 
adolece de elementos externas y objetivos para 
acreditar la intención criminosa de attntar con-
tra la libertad del sailor que me insultó y, seria 
< fiatleeptObie dice el ilustro tratadista Alfonso 
Reyes Echendía ., en_ su obre' La Culpabilidad', 
páginas 87 y 8.8 entrar a presumir el dolo, ya sea 
que se la entienda iyais et fiare, ora caras) lían- 

pie itr ttantum; n.o liemu hallak argumento 
válido que permita deducir que para acreditarle 
a alguien .responsabilida,d penal a título de dolo 
es suficiente que haya realizado conducta típica 
y entijurídiea, siendo l'a tipicidad, la antljuali-
citlad y la culpabilidad (representada en eHte 
caso por el doto) asfmetos por demás necesarios 
para que pueda hablante de delito y, par ende_ 
de responsabilidad, solamente puedan ser demos-
trados los dos. primeros 1remos no el últi-
mo ... el dolo o fen.funeno de raíz sicolc;giea, 
teniendo en cue.nta su origen, glelrupte sr. exte-
rioriza y inenifiekla ti'avés de actitudes sen.sp-
rialmente perceptibles y >  por lo mismo, 2usue.p. 
tibio; /le demostración ". 

- „ Tan es así, que en ninguna parte de 
nuestra' GOdificaeliiti se autoriza espresameate la 
presunción de do/o, razón más que suficiente 
para demostrar que no existió la más fuga.2  iri- 
[eimin de detener a don J'afro Ordófiez 
randa y-  si cometí yerres en lo elaborado es y er-a 
propio de un juez principianti:. deseoso de sacar 
adelante el Poder Judicial que en esos momentos 
representaba y par un ser falible como lo simios 
todos nosotros los administradorea do justicia, 
paro cobijado de ega. buena fe y de ase amor por 
ci sacerdocio de la justicia 	". 

(Folios 102 a, 103). 
oulPabilidad en el Códígo Pena de 1936 

sd apoyaba en factores principalmente objetivos 
del comportamiento h naio, de *nodo que se con-
zíderaba que era 1902,calnevate responsable todo 
Gixall que cometiera 20511 íst fracción previlta en 
a, por el s¿to hechode cometerla, salvo loe casos 
expresarflante cznepluados. en el misma 'dio, 
en santo que en las normas penales- actualmente 
'vigentes, —como lo reclana 4 proceIada-
Ps'ohibet de modo exprue , toda forma de resipon-
salálidact objetiva (artículo 59), eziOndoge, o r  
a contrario, que para que "una conducta típica 
y antijurídica sea 2nenible', debe realUarse 
. `con ctalpa-büidad", 

La doctrino de la Corte que bajo la vigencia 
del arlienlo 1£ del Código tte 1936 reflejaba MIN 
darefuante.el prínapio de la presuueilla del dolo 
genérico en la comisi¿n de toda infraceeiba de la 
ley pemal 1.4 aioi -oonienkfc en ala° de 
/S de octubre de 1P51, citada por Reyes 
¿m (La(La eldpabilidad, Ext rnado d Cahnnbice, 
1179, págiraa 87). 

" 	En lo 92¿:e respecta al aspecto sycbjelivo 
de tos hechos que la ley penal consagra como 843- 
eeptib/69 ffe sanciún, la regla general que estii 
írnP146.5 a eiri /as dispod.osiones del Código repre. 
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sívo„, es la, cle que el dolo se presume en toda 
ísl.fracesIón de les ley pozal, y a .19ta regla sólo 
escapan aquellas fignrald ddito para 1a2 evo-
/es egas »tiznas dispesqciones ezigen de ?aedo 
4xpre.so el dolo,  específico . .". 

(Gaceta Judicial, Tomo LXI nfamoroe 2.105 
2J06, págisna 6„U). 
El mismo Reyes (obra rilada),Prolougliaba 

tçi qm 4 preneaar-1-9 ¡mace (folio 103), y que 
t745c1.i90 Poma./ ha lelializado. e oAfortne a /a cual 

oW pueote haber responsabil.idad pena/ lin. cu¿- 
pabilidad, e.sgo es, gin la prueba. de la exisleateil 

v...na "a-etivielacl c,onseieute de la voluniad que 
da Tugar a tvn juicio de reproche - e% cuanto ad 
agente aci.i/a en forma onlijtar.ídica pudieti-do 
debi.endo actuar diversamonte" oiamin lo ha-
ce. dolosamente, 3abientio que con s 

 MA/11(.1ra 101 derecho 100-5m.amente pro- 
tegido 

" 	Aro basta que el sujeto activo tenga co- 
imairkis.nflo (le toas Las narar.larísticas 07.R .11i nem-
duda en .enanto. arleenableu un lipo penal ole-
lermirtado, silo Que 	ftec.ssario, adelbils, pare. 
que de do pueda hablarse>  qae.,910.eo.o.„9cioglEc 
0.9 C011 114 COMportawriesto Inet7113'12, n filetttdd 
legYimae i:nterls jurldico penabnenle . tnteItido ., 
y por con...sigui:ente, de que va a hacer agro índe- 

(Obra citada, p¿Sga 63), 

3. Ya se admita, en conclusión, que el jue.i. 
procedió frente a un coso de fhgnincia en la 
comisión de iii delito contra 11 inimt , COE20 fun-
cionario Viblico a, lo qui . también pudo ocurrir, 
que se abstuvo de ejercer los poderes disciplina-
rios de que disponía para aa -ncionar al irrespe-
tuoso ciudadano por temor o aparecer veng,ativo, 
lo pronesalmentn cierto, actualmente, es que no 
etiste la prueba plena o completa de la culpa-
bilidad del procesado_ 

Ea de observar que el doctor Parada dio linea. 
tras do querer utilizar los poderes discipliaarios 
do ley pero es Cierto, como lo anota. Ta Prcieura-
<birla Delegada, que tanto la Coodituci6n Na-
cional, como el C1.6digo Nacional de •Poticia, 
facultan para aprehender a quien haya sido sor-
prendido en flagrante dellto o contravención, /o 
cual: si bien se predica de cualquier persona, con 
mayor raziki .puede Ser realizado por quien estll 
investido de la autoridad de jues do la rtepfi-
blica. • 

Que Ordóilez Pelaranda realinba, comporta-
miento punible, reaulta claro conforme al aná- 

lisia que hace la Procuraduría Delegada y que. la  
Corte comparte en su integridad. 

Por otro aspecto resalta también claro que el 
juez Parada., Will cuando divagó sobre el proce, 
dimiento para el ejercicio do fa viad . plieación 
de los poderes disciplinarios, sustaneialmente 119 
estalla produciendo un acto abusivo de sus fun-
ciones, no ~ante que no hubiera racionatiAado 
ci emir-Apta de lw aprAensielin en .  flágranei'a, )11 
cual s aleanzu i entreverse en el to.,x1.4., del oficio 
que remitió al Alealde Municipal de Villa Caro, 

Las manifestaaionas defensivas en audiencia 
pliblica, tanto del procesado como de su defen-
sor, muestran un concepto mejor elaborado a es-
te respecto y resultan atendibles, no evidencián-
dose nna clara intimación en tal sentido. 

El de justicia comprender que dada la di-
námica de loo hechos, la forma corno se produjo 
la agresión de que fue víctima el juez Parada, 
Iste, perturbado por cuanto acontella, no tuviera 
le. suficiente serenidad de juicio para no errar el 
procedimiento, lo-cual es alin más factible dada 
su corta experiencia judidat, 

Las anteriores consideraciones inciden sobro 
In ausencia de 192 tres presupuestos eseneiales del 
hacho punible: tipicidad, antijuridieidad y cul-
pabilidad. En ofeetc, si la conducta realizada por 
el juez f!ae en la órbita do la aprehensión en 
flagrancia, no estaba abasando do sus funciones, 
ni estaba realizando neto contrario a de.reclio. Y 
Éi erró el procedimiento de buena le, no resulta 
predicable su e-ulpabilidati, por ausencia de dolo 
y falta dc reprocliabilidad, dado que fue su 
pulso restablecedor de la dignidad y el respeto 
que merecen -les ad nriinistradures de justicia lo 
que lo -motivó a actuar de esa manera. 

Por lo brevemente expuesto, la Corte 8uprenia 
de Justicia —Sala de ea:nación visto el 
concepto (hl Ministsrio Público y de acuerdo con 
el, CONFIRMA la scritelleta apelada. 

2.4.ilffe1nese y devuélvase el cipediente a la 
oficina de origen, 

Dado relasquez Gava, Fabio Calderón Bo-
tero, Dante L. Porras, GaLsgavo (963ate,1 
Tielefzeuez, Altlavo L9024 Gimel, Alfonso Belfa 
Echaudia, Luís Enrique Romero Soto, Pedro 
Ellas Serrano Alada. 

Alberto Mora Cogollos 
Seo:ce:tarjo. 
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Finalidades de Cu. iftalidad,, 149 debe decretarle cuando exista utra sci•uctiirm trrnewal para 
legalizar lr actuad:5n; solticiún que studria Ser la de dar aplicación al artículo Pfia del Cddlgo 

ilit&zeliirliinnu Penal, en el caso de que el agente huhierre sido llamado a juicit po7 ¿DI; 
lachos, uno dt los cuales ya se encontraba «prescrito en el momento« de la 

marjal 

Corq6 Suprerna rig rhostícta, 
&da de Casao*.bi Penal 

Aprobado.: AetiL ruiírnero 55 (4 de junio de 
19al. 

Bogotá, I), E., j'unio 5 de 1981, 

Magistrada ponente: doctor Darío 171,1ó9q?cez Ca-
virics_ 

Magistrado auxiliar : doctor« Gui/lerom Monea-
yo B. 

Visto.3 

Resuelve la Corto el recurso de .iipelaetóri iu-
terpuesto por el Fiscal Tereero «del Tribunal Su. 
poner del Distrito Judicial de Pastr.), aantra el 
auto proferido por 1Lgte el 13 de enero de 19S1, 
por medio del oual decretá la nulidad de lo ac-
t'ad° en este proceso a partir del auto de siet. 
( 7 ) de junio de mil novecientos setenta y siete 
(1977), hien:sive, en el que llamó a responder 
eia juicio al doctor Lihardo Guerrero blui -IO2, 
Juez Seg,nitdo Chi! Itunieipal y Sewundo Civil 
del Circuite de esa eindsd, por el der;t0. de s&w-
£TJ de  enjuiciamiento que luego fue 
adicionado con el de prevarie-afo, al ¡ser /.tonfir-
raudo por la Corte en virtud del recurso dt-
alzada que e.ontra él interpuao el defonsor del 
procesado (folios 311 a 124 y 371 a 384 del cua-
derno principal), 

El Procurador Segundo Delegado cti lo Penal 
solicita la revocatoria del auto recurrido, pues 
eonsidel'a inoportuna, la decislirin que en l e 
adoptó. Así eoneluye su concepto; "Bainia esta 

Procuraduría Delegada que la deelaraeián de 
nulidad del auto r1-9 7 dr «junio de 1977 en cuanto 
se refiere al delí Lo de abuso de autoridad es in-
oportuna y se debe revocar por la honorable Sala 
de Casaeib Penal para que al momento de dic-
tar sentencia de primer grado la sala de Deci-
sión del Tribunal Superior de Pasto, que cuturee 
este 0811nÉO, 9e pronuncie en furnia definitiva. so-
lare los. dos ilícitos atribuidos al ex Juez doctor 
Guerrero IT-uitor y ax.lopte las deoisiones que es-
time legalcH, incluida lit posible prescripción de 
11DO de los delitos 

PletramiMo ri.g¡ Tribotal 

2c basa en 101 aiguientes SUpinsto,si: 
1 El proee.satlo wth respondiendo por dos de-

litos que son El de. ablizt+ de autoridad, consisten-
te en haber amilyejado, siendo Juez segundo Ci-
vil Municipal de Pasto, a um persona con quien 
nia.ntenía relación de negoeivs acerca de nua ac-
tuación j -adicial que debía instaurar, y el de pre-
vaviult), por haberse demorado alrededor de seis 
tinses. para declararse irapedldo, siendo ya Juez 
Segundo Civil del -Circuito de Fas.to, en un pro-
ceso ejecutivo proin.Ovidu contra la misma per-
gann a quien asclor5 y con quien tiegoeiaba. 

29  Cuando son varios los dclitos, La accdón pe-
nal respecto do eada u-no de nllos preserle por 
scparado; así fo sostuvieron la jurisprudencia y 
la doctrino bajo la vigen:cia del anterior Código 
Penal, y 1.1zi.  lo establei3e en forms expres.a el 
nuevo estatuto en snu articulo 85. 

39' Los actos constitutivos del delito de abuso 
de antoridad u .lisioiaron. el 28 de abril de 1972 
y pudicron haberse prolongado hasta el 7 de ina, 



Número 2404 	 GACETA-  J117)1(34\1, 

yo de 1973, da acuerdo zim aetuae:ones e -aya cro-
nología relea el Tribunal en su providencia 
(folies 229. 220 y 281 del cuaderno nílincro 3). 
Como al auto dé- proceder quedó ejecutoriado con 
posterioridad al 17 de 4ignsta de 197s, y el delito 
de abuso de autoridad prescriba en cinco ellos 
(artieulos J79 y 105 del Código anterior, bajo 
cnya vigencia se coinet -i6), la accióii penal por 
este delito se eneontnba extinluida citando se le 
llamó a responder en juicio por él . • 

49  No puede dietarse 1...ententia ei 11/1 juicio 
afectado de nulidad y una do las causales que 
generan este viek es la incompetencia de jUris-
ilieción y ella iSt5 presenta, entre otras cal" 
cuando la aocriin ya no exintl, , de donde se ¡in-
pone el íaneamiento previo de la. aetuacián me-
diante la deelaratoria de nulidad a partir del 
autode enjuiciamiento, inclusive. 

Sobre estos varios aspectos se pronuncia, así, 
el Tribunal r 

" Kijndil el hiulo de 1 lk juuio de 1977, me-
diante el rual el Tribunal superior del Distrito 
judicial do Palio —Sala de Decisión Penal---, 
llamando a responder en OrliDill-111 al doc-
tor Libardo Guerrero MuZioz, por un delito de 
abuso de autoridad, se ejeentorió, pür cOnfirril8 -  
t9ria qul le impartiera la honorable Garle Su-
prema de ,Tnsticia, el 17 de ago.g.10 de 2978, la 
noción  penui se encontraba ya prescrita., pues el 
resto se- consumó entre abril y mayo de 1972, 
pero, si extremando las COns, se muisiderá que 
el sindicado realizó algunas actuaciones postetio s-
res que colocaran el delito en el plan de conti- 
nuado, la última de esas aotivida.desjam 
se realizó, conforme a lo que corista en al juicio 
ordinario tantas vecs meneilistado, ea posterio- 
✓idad a mayo de 19078, habiendo transcurrido 
entre esta fecha y la confirmatoria del auto de 
proceder un lapso superior a los eine° ansis que 
para prescribir requiere el delito de abuso de 
autoridad, ecnforme al precepto de Los artículos 
179 y 1011 del C6di,go Penal, 

"Y si así go. califidi el delito atando la acción 
penal prescrita., no queda más por decir que 8C 
incurrió en una nulidad legal, por incompeteu-
ois de jurisdicción, al tenor dc lo dispuesto en el 
numeral 1.t) del art5ciu1e 210 del Código de Pro-
eedimiento Penal, sin olvidar que 11 posar de] 
concurso delietual, como lo viene aceptando la 
eaccelen.tlisima Corte en -an sinníitucro de veces, 
las infracciones penales prescriben par se, puels 
cada una conlleva sn propio término de pres-
cripción. Esta nulidad, de oficio debe denretarla 
!a Sala, sin entrcr en •otros consideracionw, pues  

a pes.= do l'al InicioseI planteamientos que se 
hicieron pcw las partes en la audiencia pública, 
por sur,;tracción de materift no habría lugar a 
entrar en 911 co%iderael6r., puesto que cuando 
adviene -una pres;eripei.ó.0 en un proceso penal, el 
juzgador debe entrar a decretarla, en virtud de 
que el Balado pierde competencia para seguir 
Lidelmite la. e.eeión penal" (folios 234 y 225 del 
oiaderno número 3), 

Consideraciones de /a COrie 

La ni/Madi  caligileulxcia ad. principio fkl 
got.tdael del proceso, blsca reslabEecer le. intati, 

1.1,3 Zas formas proplas de cada jaid4.1, 
por ser lilas el marco denira del enal pwrie 
ejereer gste.do su derecho de wiefonar, y pos. 
cuanio coastii.aysn ta garantíade ta persona res- 

 Faya-guara& de, su libeidael.  y del ase-
lithramüm¿o de oportunidad-es y triedics idóneos 
pluses .m« Mem& 

Cuando cslos objetivos no se cenefa:0oz, 6 et 
vitiO ded.ylea apffilem La- eafcgoria de frgni- 

ú liste ofre terned.ía proep.sal al rwal 
pueda acudir para dar pigio iegal la actuación, 
debe prescindirse da 16erflear s tudida-d, 

M Tr-e 	et presenie co.o, pues si 
NO the r CeNg .171-fg lino de ?as dos por les que fe 
llamado a responder el ex J'ame Guerrdro Afnia'ao 
esIaba prescrilo cuand-o sc le erkjuiri-6, el Código 
de Procódimfewto Z'enal ofrece, artu.attlade 
163, solución adecuada para úga 8ffitacn 
dianlu la cesación de procedimiento por no po-
dersT prosegwIr .respecto de ala correspondiente 
acción penal_ Y dicha rieterminaeión vuod.e. adrip-
tarsc 6 .11 e1MlobitT estado del proceyoe ole apa-
rezca doliidanwrtle comprobada ra causa/ da csts-
e..ió% u puede y debe tomarZael juez .2.4e en ese 
momento tu:1)4w. a su eanocimic.nlo elaswnta, 
por sür compete-0e, asf tra/c del de segunda 
instaniyia. 

Mí lo he venido reiterando reeienternen5 ln 
Corte, En una de sus últimas decisiones dijo al 
respecto • 

"No resaltando afectados los intereses del 
procesado y de /as otras .  partes, ni tampoco los 
de le. justicia, pries es garantía de acierto el que 
ironozeo el Superior así sea en furnia directa, y 
atendidos los nobles fines que se pretenden con 
la institneión del fenecimiento anticipado de /a 
aeci.ón penal (articndo /(i3 del C.:Migo Procesal), 
ceden paso a la LeSiS Cilla Se 'Impugna de su ripli-
carái'm en analpier estado del proceso por el 
funcionario ecrupetenEc que estuviere. conociendo 
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del asunto, todas aquellas preocupaciones que 
podrían R11 rffir cuando se trata de actuar en ode 
de casación, derivadas de la naturaleza excep-
cional de es/e recurso, sometido a una rigurosa 
técnica, regido por un.as causalwe taxativas y li-
brado al ámbito que le fija el propio recurrente 
al indicar los /nativos de impugnación de la sen-
tencia, de tal forma cine laCnrte no puede ocu-
parse de causales disitintas de aquellas que hayan 
sido expresamente ulegade,s por las partes (ar-
ticulo 581 del Código de Procedimiento Penal), 
con la sola excepción que fra venido a estable-
cerse, por jurisprodencial, de conocer ofi-
ciosamente de la nulidad cuando es ostensible y 
de carácter absoluto, 

"Debe, por tanto, resolverse acerca de la apli-
cación del a,rtlaulo 163 del Código de Procedí-
miento. Penal en. cualquier estado del proceso en 
que -se presentare o alegare una cualquiera de las 
.hipóteii de improcedibilidad que 1.1 consagra, y 
ha de hacerlo quien tenga en ese momento a su 
conocimiento el negocio. 

"Consecuente con las anteriores enmideracio-
nes, la Corte debe dar aplicación, en el CaEO que 
se analiza, al articulo 1.63 del Código de Proca. 
dianienta Penal, pues existe aún procTso, ya que 
éste se proyecta sobre la etapa de la casación 
cuando la scatenda ce impugnada por este medio 
extraordinario, y por cuanta se lis presentado 
un hecho, debidamente comprobado, d.:: los que, 
al tenor de dicha norma, extinguen la acción 
penal, que PS la muerte del procesado 
(auto de 1l de mayo de 1981). 

De tal manera que la solución adecuada y a la 
que debió haber recurrido el Tribunal era la de 
pronunciarse, previo concepto del Ministerio 
Mico, aearea do la cesación de procedimiento por 
prescripción respecto del delito de abuso de au-
toridad, si es que estimaba que la accióú estaba 
extinguida en_ relación Con M. y luego o en la 
misma providencia fallar de fondo sobre el delito 

prevaricato. - 
?ara adoptar ambas actertniivaéiolies es com• 

potente el Tribunal y la sentencia quo así Se pro-
fiera referente el prevaricato no queda afectada 
por el vicio de nulidad en que /emití lu•urrir 
aquél, pues la decisión sobre el nno no presu.  

pone necesariamente la del otro y la declaratoria 
de prescripción, dados su naturaleza y /os efec-
tos quo produce >  no iniplic.a pronunciamiento ii 
de absolocién ni de comiera, TIC CID ing do-ter-
/ni-naciones propias de la sentencia. 

Ebta solución no perjudica loa derechos de la 
sociedad ii los del sindicado y consulta, adamás„ 
razones de economía en la actuacióa respecto de 
un asunto que se ha -visto sometido a las mayo-
ros incidencias proe.p.aaTes como puede estatle-
corsc con el un'ts somero análiEis del expediente. 

COMO en auto aparte y por haberlo estimado 
corno una consecuencia del dc nulidad, el Ma-
gistrado sustanciador dispuso que la CILrlaran 
comunicaciones a la Matera del DAS y al F-2 
del Departa,mento de Policia de Narifio sobre 
cancelación de la orden de captura contra el 
doctor Libardo Cluarrere Muñoz, dicha decisión 
queda conseolieneialmeato sin valor y el Tribu-
nal adoptará las medidas pertinentes. 

La Sala. comparte la extraiteza manifestada 
por e I l'Pocurador en su vista filca/ en cuanto a 
la determinación de cancelar la orden de captu-
ra, pnes. como lo anota con acieTlo "esa ordeii no 
la itnpartió la Sala de Deeisión en su auto de 13 
de enero de 1981 y en ellundo término porqu 
subsiste el delii.4.) de praváricato sancionado con 
poma de priosión tanto en el anterior tbstaluto 
--articulo 29  del' Decreto 2525 de 1963— como 
en el vigente —articulo 150—". 

En mérito do lo expuesto, la Corte Suprema 
de , Justicia —Sala de Casación Penal—, de 
acuerdo con el 1-)rocura.1or Segundo Delegado en 
lo Penal, li.EvocA el auto apelado con el fin de 
que el Tribunal proceda de confornádad con lo 
anotado ea la parto motiva do esta proviLleuuia, 

Ciipkse, notiffqncse y cúmplase. 

Darlo 'Más:Tau Oaicx Fabio eaderón Bo-
toro, Dan L. Pioritto Porras, Gustavo Gémeo 
Velisqlyz Alvaro Dota G6511-é2, Alf0-4W) Ihytiff 
E eShalldk, Luis Enrkae Romero Sao, Pedro 
EIfa,s Serrano Abadía_ 

Albergo Nora Cogolks 
Secretario. 



ABUSO DE AUTORIDAD POR IMISION ltE DENUNCLA,, FALSAS IMPUTACIONES 

El abuso de autoridad a que se refiere ell articulo 153 del nuevo Código Penal, MI) se refiere 
a la omisiótt de denunciar los delitos. No es responsable quien denuncia uu hecho corno ¿calo 
y se establece posteriormente que no existió tal hecho o que no constituía delito. Basta que 
la situación denunciada tenga la apariencia de beato punible y rawnablemente kle crea en GIL1 

ezietwciz 

Cork .8•21.1».49nza. riv Justicio 
&da. de. Casa.efón Penal 

Aprobivlot Aeta número 57_ 

'Bogotá, D. E., junio 9 de 19S1. 

Ntagistrado ponente: doctor Lo:u Enrigur Ho-
noro 

V4stos 

En escrito quo lleva seis (6} de marzo de 1980, 
dirigido al Pre.sidente do La Sala Penal de la ho-
norable Corte Suprema de Justicia, Cerardo 
Humberto Aristriendi Correa presenta. denuncia, 
ratificada posteriormente, Gil dalgerlda especial, 
bajo juramento, contra el Magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Ruga, doetor 
Herriando Figueroa. Becerra pc.r tos delitos de 
ahuso de autoridad y encubrimieuto, eometidos. 
dice el denunciante, en ejercicio del cargo men-
eionaao y e miGnlvainento l•e -voto que pl fun-
cionario denunciado hra a la provide.u.cia de 
Sala Penal, fechada a 27 de febrero del mismo 
año, por medio de la cual el Tribual se abstuvo 
de dar apli(sación al artícolo 163 del Código de 
Proudimicnto Penal, dentro,  d...s/ proceso seguido 
por falso 'testimonio oOntra Virginia Plórez de 
López. 

Según aparece de la suaodicha derunzia y de 
s,a raLíieaeii3ri sial como de Las pruebas practi-
eada,s por disposición de esta Sala dentro de la 
investigació.u. prgintinar, contra Arismendi Co-
rrea se venia addantando un proceso per el de-
lito de falsedad documental en UTILS cuentas de 
cobro a favor de Virginia FT6rez de López, la  

cual pnsentó ante el Fiwal del Juzgado Segun-
do Superior do -fina ui ucraorial pidilodolo 
que velara por dicha investigación y que pidiera 
tinos ebeques que ¡aliaban, escrito que llegó, al 
parecer, a eüuoioieiito de Arismendi Correa, 
quieu SCIA13{1 a la signataria ante el Procurador 
Regional de ese Distrito dóndose asi origen a un 
proceso contra ella por rl delito dc falso testi-
monio y a luna averiguación dis4Iinaria contra 
la gefiarita Ciara haz Zabala Gonzlilez de quien 
habla afirmado la Flórez de 7.4pes ser la persona 
que había mecanografiado el memorial primera-
mente citado, el cual esta Ultima atribuyó pos-
teriorme-ite a Gloria Maldonado y cuya auttria 
asumió, rol,  Miino, el doctor Erneuto 1-1c.rivra. 

Idag,istrado de ese mismo Tribunat 
cl curso del proceso por Uds° testimonio, 

el Juzgado Tercero _Penal del Circuito de Buga 
profirió, el 17 de novimbro do 1979, un auto 
por medio del cual dio aplicación al artículo 163 
del Código de Proeedimiento Penal ordenando 
lu ce\_qación•de todo procedizniento mitra la sin-
dieada_ 

Dicha providencia fue apetaJa y el Tribunal, 
por Ta suya de 27 de -febrero de 1981), la revocó 
ordenando que se continuara la. investigaci6n. 

En esta determinación salvó voto el Ilagistra-
do doctor Hernando Figueroa Becerra por ine-
dia del escrito que se deja mencionado al comien-
zo de la prest..nte y en el cual ci denuneiasite, 
como ae deja dicho, considera que se cometieron 
los delitos por los cuales lo acusa. 

Dice, a este propósito, Arismendi Correa en 
sin denuncia y en la pcsterior diligencia ele rati-
ficación bajo juramento, que el Magistrado Fi-
gueroa -Becerra afirmó en diclio salvaraerbto que 
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el d r.«.to r O ma r Grca D la z, ge.al dI Juzgado 
Selanda Superior de Buga y auto el cual Vir-
ginia- 1016rez de López presentó el alniido me-
morial, ineurri6 en abuso de auto -H(14d al exigirU 
a La memorialista expresara endil era la pro-
ceder:cia de diclio escrito, y, al mismo tiempo 
aseverl,el denunviado que el Anual derrunciante 
bahía etimelitto el de fals.edad doemr,ental al afir-
mar, ante la Procuraduría R-egional, que, Virgi-
nia. Pl(Frez era una persona extrafia a la:9 depen-
deneial de/ Ministerio Público, lo que cs cierto 
va que ella no figura en nómina. 

En el hecho de no haber denunciado ante la 
autoridad estos don clelit.4.3s, o sea el abuso dG au-
toridad que dice cometido por el Fisenl García 
Díaz y la falsedad o el falso testimonio que lo 
atribuye al propio denunciante. hace cousis ,..ir 
éste el abuso de anteridad el encubrimiento 
que se acusa al Magistrado dnotor Figueroa Be-
cerra y por los cuales lo denuneia ante la Corte. 

En laji pruebas que la Sala renal hizo traer 
alclxpediente, estk cri primer Llernino, el salva-
mento de voto a que haee alusión el demineiante 
y en el que, como se floja atrás erinsigrado, esthn 
las expresismes a que hace, rei"exeneia. 

Examinada dicha aalvadad de voto, ge eneuei. 
tau lo igulieintem apartes que es conveniente 
transcribir para los fines de esta decisi&n., 

"E2 en eee momento (0 5C21, advierte la Sala 
Penal de la Corte, al presentar Virginia l'iórez 
de Ldpez ante el Éiscal Clarea Díaz el memorial 
tantas Teces mencionado) cuando se produce el 
priwier- 'hecho en modo alguno justifitlahle, pues 

señor Fiscal García Dial en lugal de limitarse 
como era su deber a identificar suficientemente 
a la persona que k presenta ‹ -.3 memorial, 30 
dica a averizaarlo sobre quién se lo habla redac-
tad° O quién so lo había sugerido. /Con qué de-
recho, se preguala el misexito Magistrado, podía 

FIC50/ Pisca] hacer esa clase de indagaciones 
respecto a un escrito absolutamente ajustado a 
la ley y que nO tenía más objeto que el de pres.- 
tar una colaboracióii en busca de una mejor apli-
oación de la justicia? ¿No era acaso tal actitud 

elásico abuso de autoridad que normalmente 
no debe asumir un funcionario que tenga un ele-
vado sentido do su sagrada. misión /.". 

"Con Trucha in •;1.s razón si se oberva que las 
irregulares indagaoione del Pisca] Gareía tenían 
romo -árdea finalidad el comunicarlas de manera 
instantánea a Humberto Arismendi Corzea, el 
individuo que aparecía sindicado en un negocio 
penal que se venía adelantando en cl ¡Liz_  

gado en el cual debía actuar como Agente del j 
Ministerio Público''. 

'Y ras adelante exprexa 1Quién le contó a 
Arismendi Correz la presentación por parte de 
Virginia Flórez del ineworial en euesti6n a la 
Fisenlía del JunrifIG Segundo Superior? Difícil 
de absolver esto interrogante y grave, pero muy 
grave el maridaje entre un Fiscal y un 
(sudo", 

Luego en otro aparte refiriéndose esta vez al 
memorial presentado por el actual denunciante 
ante el Procurador Regional y que también se 
menciona atrás PU la presente providencia, dice 
el salvamento: "Y vol vado al meniorial pre-
sentado por Arismendi ante el Procurador Re-
gional, c realmente curioso y extraordinario que 
en un preso adelautado para investigas un 
presunto delito de falso testimonio ontra una 
humilde mujer, rsea precisamento la pieza deseo-
udenante, /a pieza clave de toda esta investiga. 
ef6n la qua contenga por /o runtum dob falsedades 
lieefias por el _sef1or _Arismendi bajo le. gravedad 
del juranientv, claras CORO la luz del día y que 
sin embargo no han merecido la menor observa-
ción por parte de los conspicuos y aendosog fun. 
cionarios que han venido interviniendo en el 
proceso". 

" Pir, el memorial en -  enestión, enntiniia di-
ciendo el -Magistrado. Arisiniendi asegura bajo 
la gravedad del juramento, ya que su escrito fue 
ratilicado: 19 glie• Viriiiia Flórez es persona 
totalmente ajena a laS Fiscalías del Tribunal 
Superiov cuando (4 mejor cine Indio bien sabe 
que es ésta una afirrnaci6n mentirosa, prie,sto que 
le consta que tal señora venía prestando sus mo-
destos y útiles gerideiCIS; a tales oficinas como 
amadora desde. hacía varios míos, 2 9  Que ta1 per-
sona cOnstantemente so está enterando de los 
negocios que allí cursan y de situaciones que aUi 
se presentan como ocurrió concretamente con la 
Inves'„igaci(Ju de carácter penal que contra él 
cursa en bl Juzgado Segundo Superior. Esta. in-
formación es también una falsedad ya que Vir-
ginia Pliirez no podía tener MeaÑO al Juzgado 
Segando Superior, donde cursaba el negocdo 
nanch);:l. menos al despacho de su correspondiente 
Fiscal. doctor Ornar García, Díaz. Estas faLse, 
dadea no merecen Ta 11110.1111? investigación", 

Y concluye diciendo "Y lo más grave de todo 
radiela en que cuando por elemental impedimen-
to de ..:arÁcter moral y por oIe.ganeh igualmwnte 
elerr.furbi.1, el nefioi Fiscal Segundo de la Corpora-
cli6n !la debido declararse, inhibido para concep-
tuar en este Itegocio, ya que tenía evidente 
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oxt este proceso, puesto que, al Sell tan-
gencialuted,c también aquí está en juego el b-nen 
nombre de su subalterno (se reliore, aclara es -ta 
Bala de la Corto, r$1 dentuaciante. quien es auxi-
liar en. Echa Pisedia,), que 151 ha 10.9...tenido contra 
✓iento y marei a pesar de estar sub ja....elice, no lo 
haee y pide todo el rigor de la ley para. quien 
tuvo 1.% avilantez de solicitar justicia". 

"Ttaxannto mucha sciiorrs Magistrados pero 
ini conciancia no nie perinke cohonestar tama-
ño proceder". 

Consideraciones de la Corte 

El eádigi9 albterior (1936) 6» el arti'etdo 291, 
que estaba en el capítulo del encubrimiento de- 
• oug "a ote teniendo conocimiento de /a• co- 
ynisión de un delito que daba invat;gagrse 
ofo no •  diera, cuenta a la, autoridad, inci.m4rd 
6n ratdta de cinco a. quitrientos pesos". 

El wevo Código Penal ( 1989) crmsideró esta 
conducta cuando quien Laejecuta el un emplea-
f;lo oficial, no como un encubrimiento sino cono 
un abuso de etge.ridlld y e$ así romo rat el artículo 
153 bajo el epígrafe "abuso de autoridad par 
orn.izián.de  denturizia", el-dalwye que "el emplé-a-
xh ofq:cial que temiendo conocimienlo de la comi- 
• de un delito cuya averiguación deba adelan- 
tarse de oficio, no JA menta a 2a autoridad, 
ineurrird en pérdida del empleo". 

Por su parte a Cddigo de Procedimiento Pe-
nal, todovla en vigencia (Decreto 409 de 11)71), 
reglamenta en los artícutos 12 y 12 la forma co-
mo se ejerce et deber de denunc.ia y quienes es-
tán • exoneradas de él. 

El articulo 1.2 prectlado se refiere en primer 
término al funcionario o empleado público que 

cuakuier manera tenga conoaimientn de un 
leche qn.6 Pueda comiituir infr6aci4n penal y 
ruya inveafigración deba iniciarse de oficio. 

C r  017b9 se Ve, en tanto que existe un deber genj-
rico de•clenunciar todas ./a8 "infracciones pena-
les" de que sá tenga conocimiento, esto es, no 
$15lo los delitos- sino tarnbiln las contravenciones, 
el abusa de autoridad a que se refiere el arlfaulo 
1b-3 del Código Penal nuevo (tir Mi.t011.0 ocurrla 
con a alt-teri:or), sao 2e refiere a La omisi¿lx de 
denunciar los delitos, 

No es necesario, dolde luego, que so demuestre 
finalmente la existeneta de T.sn elgQ es, no 
es responsa:bis quien </anuncia TM hecha &amo 
delito y se establece posteriomlente que no exis-
tifl b.-eaho o que nc constituiadeto.Rana 

S. PE1.44.101.19  

quo a !acabe tenga la apariencia do tal i rwon-a-
btm ente se crea en u existenda. • 

Salvo q14 la haga .04 las condiciones descrito/ 
por ins cormag que reglamentan la...9 falsas  Ói- 
pta. (lulo las autoridades y ave. so hanaban 
conlentdas en el Capitulo 1 del; Título 217  del 
/libro II del anterior erSdigo Pimat y en el Capf-
luio 1 de:sr. Titu/o V del nuevo ord?n<amiento de 
Ias pencas. 

Peri; no puede deeirxe que ewista la Q1921.84471 

de den.unría punilne cuando uno- persona no de. 
nunca.« un hecho que considera delito pero que 
no corresponde a ninguna. detqcripeitán legal, ‹  

Por Ejemplo, quien, dentro di'. la Vigerztíct del 
num+ Código Penal: consiikra delito el u‹.:ceso 
cama/ /Lomos-92;w/ entre mayores que consientan 
y, sn esnlarge, si abstime de denunciar un he-
cho asta naturaleza ante las autorid-ades, sien-
do a.d. que 14.4 Aceito dejó de considerarse delie-
tucsa por el nuevo (digo Penal. 

En el vaso de autos, el Magistrado doctor Her-
niando Pigneroa Becerra consider4 delictuosos 
los siguientes hechos : 

a) Q4.11k C1 Fiscal de/ Judo Segundo Supe-
rior de Daga hubiera interrolado a Virginia 
11716rez sobre la persono, que.  lo había redactado 
ci rneinorial referido, y 

hy Que el actual denunciante hubiera dicho 
bajo juramento que la mencionada sehora era 
persona extra5a a. las dependencias del Ministe-
rio Públic.cp y quo tic enteruta do los nozoclus que 
allí cursaban. 

En cuanto al hecho primeramente mencionado 
no pile& considerarse como subsumible en una 
norma penal, ya que ninguna describe como con-
ducta Punible hacer preguntas gobre el autor 
vordade.rn de un cserito quo aparece firmado con 
otro nombre. 

Sobre todo cuando tal Interrogatorio proviene 
de un funcionario piabliCo que, corno el Fiscal, 
lleva la..repreeentación de la Rociednd y etl, obli-
gndo a velar porque se castigue a los infrAni-A-Frea 
de la ley penal (articulo 1010 del Código do Prtl-
cedimionto Penal). 

Y en cuanto al segundo, Se sabe .que ya sobre 
los ehequez expedidos u fas'or de la señora F/tIrcz 
de López y que legún ésta .  decía en el mernoriR/ 
plurimenelonado no habían sido llevados todos al 
procezo, asi nulo sobre la calidad oficial o no de 
dicha persona, estaba en curso un proceso y no 
era, por lo tanto, necesaria nueva denuncia. 

Pudiera pensarle que el doctor Figueroa Be- 
cerra cometi6 ei cielito de que se le acusa al :lbs- 
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tenerse de denundar al Pfseal Segundo del 
hindi por no haberse deela.rado impedido en el 
pnee,so seguido contra su sulláltern.o, pero no s 
posible decir prima facie que. esle hecho confi-
gurc un delito, pues no puede. aseverarse que 
aquél tuvicra interéa ort dicho asunto ni que cou-
earriera otra de las rimisnlesi de; impedimento_ 

Por su parte el Inagistradr.k Figueroa Becerra 
no ha afirmado la exis'lencia de un (lea° eo cate 
easo sino que califica_ el hecho como contrario a 
la mural y falto de elegancia. Mi es que no 
É-nba obligado a denunciarlo. 

Tampoec puedeii considerarse tales actos como 
conatitativi s. del delito de abuso de autoridad, 
pues no aparecen, a primern vista, como arbitra, 
-Has o • -njusios porque si bbn al referirse a los 
hechos materia del proceso. os()un tono yebemen-
te. que, no es et que correspondc a quienes ejer-
cen funciones públicas, znen.os si tienen la inves-
tidura dr. jueces, ya que éstos deloen empinar 
Mi estilo melsurado, limitndose, Urrni) orrieun 
el artículo 175 del e&ligo de Procedimiento Pe-
nal, "al examen escueto de los beebos y a las 
nonclusinna jurídicas que de ellos se derivaren", 
nu se que el Magistrado acusado hubiera ex-
cedido los límites de mas fondones ni se hubiera 
valido de su cargo para. Ifitiaracer sentimie.utna 
personales. 

Ru síntesis: no n.pare e que Las conductas de-
nunciadas se ajulten a ninguna descripción pe-
nal y por lo tanto la Corte debe proceder enrno lo 
dispone el articulo 320 del Código de Frooedi. 
miento P cual. 

Por lo'expoesto, la Corto. Suprema de Justicia 
---,Sala de Casación Penal—, 

Regueltre: 

Absten_erse de iniciar Munaritl pOr nó estar 
prrTiStali como infracciones las unductas atri-
buidas por el denunciante al Ilagistrado del Tri-
bunal Superior do Boga. doctor Hernando Figue-
roa Becerra y ki pie le. refiere la presente 
providencia. 

C6pieFe, notifiqucse y arctivese el expediente. 

.DeKo Veliargu 	'iiar  Pallo CaUereln B9- 
ger°, Dantis L. inorao Porras,. Gustavo 9151nez 
Vensawz, ilivara Luna Gów.z ., infor,s0 Elyes 
Eckawita, .1.1,5 Enrique nennera Soto, _Pedro 
EI;I'as Serrano Abadía. ' 

Alborto Mora Cogollos 
Secretario. 



DISTENCHON FREVNTlIVA 

Finalidades. Lrm términos para resalir« situación jurídica son.gerentorias, so pena de haca- 
rrirle en detención arbitraria 

earYe liktprona& Julticia 
&da de Cayución Pernal 

Aprobado-. Acta número 57 de 9 de juril.0 de 
1981. 

Bogotá, D. E., junio 10 de 1981. 

Priagistrado ponente: doctor Drfrrlo VeLtquel 

Torlaffistrado auxiliar: doctor Ciaillerato Monea-
yo 13. 

Vietos 

Han lle.g.ado atas diligencias a la Corte para 
resolver la apelación inttirpuesta contra el auto 
de 8 de agosto de 1980, pnr Tnedio do la cual. el 
Tribunal tzlnparior del DieE.rito Judicial de Mon. 
teria, se abstuvo de abrir invesuilación pena} 
contra 10F4 doctores Guillermo Alvarez Maclin-
eón, Juez rIlercery Penn del Circuito de Monte-
ría, e Isruael Valverde Aja.zo i  Juez Dieciséis die 
Instrucción Criminal de ese Distrito Judicial, 
par presuntOs delitos de pm-varíenlo y abuso de 
autoridad por lob- que los denunciaron Alvaro 
J'osó y Oscar Manuel EInchez- Chaia. 

Al descorrer el iraslado respectivo, el Procura-
dor Tercer° Delegado en lo Pena/ solieila la con-
firmación del auto apelado "como quiera que de 
la prueba roca,ndada, suficiente para una deter. 
minación de fondo, no aparecen e Iemntoli de 
juicio indicativas de incorrección niora eu 108. 
'Innoionaries inculpados". Por eso comparte la 
decisión del Tribunal, quien "abundando en ra, 
zoiarnientos jaridiüos-, enlató que Les cargos for. 
muladas a los funcionarios acusadin no Eon cri-
titu1dvcc de nfra.cción penal por cuanto cl doctor 
Alvarez Machacóii no profirió auto contrario a  

derecho ni cometió acr.° arbitrario e iajulito em-
tra una persona. Tampoco el doctor Valverde 
,Ayazo, quien se limitó a cumplir la comisión un 
partida por aqu.a.". 

Hechos y actutzoión Praresn-i 

El Triburnil de Montería los rciata así 2 

"Registran los autos que el Juzgado Tercero 
Penal del Circuito de Montería, desemperiado 
por el doctor Guillermo Alvarez Machac...6n, le 
correspondió por reparto el conocimiento del 
proce:9) que ee adelar.ta contrn Luis E.Tairio Gu-
tiórrcz, Justo Pastor López y Omar Ahornar Es-
ealame, sindicados por los delitos de estala y 
giro de che.qu.e iii. provisió.0 de Co .ados, Ir, que 
dio motivo para que le adelantaran directamen-
te y por medio de 'can-lisio-nado, 1ns diligencias 
tendientes a establecer procesalmente la verdad 
jr-lateriAte "histórica dc los hechas denunciados, 
rliz6n por la cual se produjo la captura del sindi-
cado Ornar Esealsaate por el F-2 de la ciudad de 
Cartago y su inmediata conducción a esta ciu-
dad, en donde fue puesto a dispoaición del "'efc. 
rido juzgado a las cirice y media de la inana del 
día 19 de diciembre de 1979, para. efectos de in-
dagatoria. faltando tan sólo enatro (4) horas 
hábilezde dospa.cho ptiblieo para que so conclu-
yeran las labOre3 Ordinartro aarrespandientes a 
ezse ah° judicial y al consiguiente disfrute de va-
caciones. colectivas. 

"Ocurre eutonws que el seflor Juez Tercer,» 
Penal del eireulto (folios 	a 32 original), de- 
bi 	día en las 'horas hábiles que se hace re- 
ferencia, recibir dcelavinión de inquirir en otro 
proeeso 1 abdicado Jaqiin Pablo Potra, para 
luego do romelnida la aflige:urja dclinirin su si-
tuación jurídica dentro de esas angustiosas horas 
de la tarda de que disponía, teniendo adenkás 
pendiente por dafinir la ittracidti juirícIlea del 
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Rindiendo °sem. 	pe l'ertuz Domínguez, quien 
ya habla sido oído en indagatoria, por manera, 
que no 91endo dicho funcionario poseedor de: don 
de la ubicuidad, mal podía ocuparse a, un mismo 
tiempo de recepeionar la indagatoria al nuevo 
capturado Ornar Escalante y tomar Lea otras de-
eigioncs, porque como sana a la vista era impoyi. 
Tate que pudiera rendir más de lo que humana y 
racionalmente podía gírsele al ruás diLeite 
y versado de lo» -funcionarios judiciales, mai 
era la de e.etuar simultáneamente en tres proce-
sos diferentes, 

"En vista t1 k imposibilidad _física en que 
quedó colocado el tuneioriario del 1...onociiniento 1  
éste opté por comisionar al seilor Juez Dieeiséis 
de Instrucción Criminal doctor Ismael Valverae 
Ayazo, con la exprel.a final idad q ue recibiera de-
claración de: inquirir al capturado Omar Zoca- 

to y luego que eonotuyeza esta diligencia, pro-
Cediera a dejarla en libertad disponiendo el c.ese 
de la captur& respectiva que venía sufriendo, me-
diante e/ corapromiso de su parte de hacer pre-
sentaciones periódieaR cada veinte dial en, la eiLi. 
dad. de Cartago (Valle) ante el -Juzgado Primero 
Penal Municipal de esa ciudad, quien debía in-
formar al de esta ciudad 84-1re el particular, pre-
via la firma de la diligencia de compromiso por 
ante el instruci.ur {folios 33 a 36 calcina]) 
consecuencia de lo Ordenado en el referido auto 
de /9 de diciembre do 1919, el juez de instruc-
ción emulsionado recibiL5 la indagatoria, termi-
nada la cual extendió la diligencia respectiva de 
compromiso de pnsen(.eción personal, ordenan-
do a la Dirección da la. Cárcel. Nacional +Lay 
Mercedes' e/ cae de la captura de Flscalante" 
(folios 60, el y 82 del cuaderno del Tribunal), 

Por estos hechos !es formularon los herroanos 
Sánchez Cliaii2 denunela penal, por eytimar/os 
constitutivea de los delitos de prevarieato y &bu-
SO de autoridad, en su grado de autoria para 
quien comislionó, y de cómplice para quien curn. 
ptil5 /a comisión.. 

Do otro lado, en la 'misma denuncia atribuye-
ron taribi.ii al doctor Guillermo Alvarez Macha-
cón, igualmente en su calidad de Juez Tercero 
Penal de/ Ciruito tic Illenteria, la comisión de 
esos mismos delitJas, esta -vea por no haber deci-
dido oportunamente acerca. de una demanda de 
nonsItitueiiin 4en parte eírll intentada por el doc. 
ter Oscar Manuel Sánchez Chaiz a nombre de 
Taabel Ortiz de liaGea y otros dentro del suma-
rio que tos iniciaron contra Jairo Szdazar 
menez y Felipe Oviedo por el delito do hurte de 
ganado inaYer recablo en unos seinoviences tra-
bado inicialmente en un juicio de separación 

de bienes entre la denunciante y su esposo y lue- 
gg en el de sucesión por fallecimiento de éste.. 

En ra9,6n cie. ambos grupos de beatos denun
ciados ordenó el Tribunal la práctica de diligen. 
cías preliminares y, una vez euinpliclas en su in-
tegridad, profiriló el auto ithibitorio del que se 
ocupa. ahora la Sala. por virtud dc la apelaci‹in 
interpuesta de parte do los denunciantes. 

Se considerÉis 

Entre 1-as finalidades de la detencir5n preven-
ogr'wt s'e rnonotfren la de asegurar la cbmparlegn-
c44 det Eindiead-0 d'Ah: ceTt a fin  de  
que resPenda por tos hechos que le 80n atribuidos 

za impedir que ésle rUCCily  Q8tanda 
destruir, deformar, acidar u suposier ountot¡as  
de juicio que pueden llegar o desviar 108 ob je. 
tigms de la  

A .9ste derecho de la saciedad se cont.rapone 
da captuvado a. ser oírlo proniam.snte et. 	ca- 
PliCaCi-6•7213 O daelrgus y a qize se le resuelva 
opnrtn.n4one.nte su situación jurídica, d  3ndc- 

en 1i6erf rt Id no hay .narito para znante.nerIo 
Prit.ado de ellao la jw.sticia .n.ü se e7icuenira 
condicicrnes de hacerlo dentro de los predlos 
marco./ te.inpnrales que la. ley esfablee6 al res-
pedo. 

Pfir cy.12  w.no, vez Ufdpkurad,a ,  -una persona ora-
piraa correr un término pree..ark p.oreniorle 
pa.ra e-sonelsarla 02n hadagatoria, que ei de tres 

ea-iitade.y partír de agua en que fue puesta 
dimposión del juez (artkuk 434 de/ eddigo 

de Procedimiento Penal), Y a ¿lee Ze sígus otro 
igualmenle esirielo j de obligalorio  campumea-
o para re-o/verlo jurídi-ea, que es 

de cinco' días, vencido el anterier (anolícudo 4.37 
ibídem). Transcurridos ellas siin que .b.aya sq(149 
formaliead-a 9.2t dCfe'ne-ión debe .51 director .ctel  ea- 

hi»w-to carcelario donde se encontrare 
vockuida polq•e9U en libertad baja responsa/1P 
hdad del funckinurio per (Puya orden se eslcon-
fraba allf, 20 pena de incurrir él en delencirfs4 
crbitrarkt (arikulo 4.98 ibídem). La oportuno 
dsliníción de la silundricín juridica de/ captado 
:puede conducir tarabiln. o ta procedencia de la 
deffiíraloria del 'ileMrS0 de habeas corpus con lo 
cansect4ente.bibe«radán do .ém -1.0 y las respansabili-
dudes para t) ./lienk priv4 mantuvo 1.,-Jfqvaelo, de 

libeTtad indobidumenle (articiaol 412#  a 424 
-ibídem), 

En el n'aso que se estudia, el Juez. Tercero 
Penal del Circuito de Montería, drietor Guiller-
mo Alvarez Machacón, quien etinoCia da un pro-
ceso por infracción al Decreto 1125 de 1970 y 
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estala, Ldelantedo contra Taf..s Mario 4T -u t:j r e 
G-utiérrez, Justo Pastor López y Omar Aldernar 
Escalante, en el cual actuaban sus denunciantes 
de ahora el uno en calidad de ofendido y el otro 
de apoderado de la parte civil, libró el día 23 de 
noviembre de 1979 urden de captura centra les 
tres sirldieJolus, habiendo sido aprehendido Ornar 
Ablemar 11:sca1aule el día tic diciembre de ase 
alio en la población de Cartago y puesto a (lis.
pición del Juez, lo pie TTIArtIríalimute ocurrió 
el d'ía 19 de dicii.5=bre le ese Aii0 de 1979 a lbs 
once y cuarenta minutos de la n'allana cuando 
fue conrluoiclo y entregado a/ juzgado (folios 18 
y 19 del cuaderno del Tribunal). A eso de las 
dos y media de la tarde el secretario pasó al 
juez el expediente criando éste se encontraba re-
cibiendo iiida.gutoria a Joaquín Pablo Petro 
Morales retenido por cuenta de otro proceso, es-
t.ande pendiente timibién de resolverle situación 
juríCEca a Oscar Pertuz Dc iiiue.sindicado en 
proceso diferente y a quien ya se :había escucha-
do en indagatoria y se encontraba igualmente 
reknido (fonos 2-3 y 24 ibídem), 

Eri esas eircunstallCia9 y ante la liimIncneia 
¿le la terminación del afro judicial y el cornleILZO 
del período do /as vacaeinnes eolectivas, el juz-
gado up , egún lo explica, en declaración jura-
da el serrctario del mismo (folios 23 a 25 ibí-
dem), por resolver /a situación jurídica ck los 
dos procesados que fnernrn capturados-  antes que 
Esealante y comisionar respecto dt . éste al Jaz. 
garlo Dieciséis do InstrueEión Criminal Ambu-
lante ¿,:e. Moutería, despacho uno Labia tenido a 
su cargo, por comisión, La instrucción de ese su-
mario_ 

A folios 213 y 27, 28 a 31 y 22 del cuaderno del 
Tribunal se enenontran, en fotocopias refrenda-
das con e/ sello y f5rma del s.ecretario del Jim-
..tidn Tercero Penal del Circuito de Montería, la 
indagatoria recibida a Joaquín Pablo retro y 
los autos por medio de los cuales se resolvió la 
Oluacihn jurídica de este y de Oscar Felipe Per-
ttIR Domínguez, actuaciones producidas por ese 
juzgado el día diecinueve de. diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve (1979). 

El &al) de comisión en el negocio de Escalan-
te es del siguiente tenor: 

'Juzgado Tercero Penal del Circuito. Monte-
ría, diciembre diecinnee de mil novecientos se-
tenta y nueve (1)79). Visto el contenido de la 
nora searetarial qua antecede da conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 472 del Código 
de Procedimiento Penal, ainplíase el término de 
instrucción en treinta días más y dentro de 61  

practique/no 1a9 prueba que aojaron de praeti• 
carse en el ante de. e.e.tubre 5 del ario en curso 
vinible a folios 86, al, 38, a9, 40, 41. y 42 dol 
cuaderno original. Igualmente líbrese: boleta de 
retención contra el retenido Otear Aldemar Es-
ealante, dirigida al sefpor PHeetor de la eii.rfs,-.T 
YaCiallal Las Mercedes de esta ciudad, y recep-
ciones en. declaración indagatoria. Para la prác-
tica de las anteriores diligencia comisiónase di-
rectamente al Juzgado Dieciséis de Instrucción 
Criminal do esta dudad STilt consta en oficio 
nániern 1446 visible a folio 14 de este proceso. 
Remítase a, dicho funcionario el ei-pediente en 
original y copia y les cuadernos de ki parte ci-
vil. En vista de pie el en-misionado no puede 
resolver siniación jurídica por razones de 19UM-
petencia dele.gada, una vez rceopciono en decla-
ración indagatoria al retenido Ornar Ablemar 
Escslante, dispondrá. dejarlo en libertad inme-
diata con presentaciones personales periódicas 
cada veinte días ante el Juzgado Primero Penal 
Municipal de Cartago, Valle, al cual se 

_ 	F tara sobre el particular, 1-bi fl informar ohie  
el cumplimiento de esta obligación. Levántese la 
correspondiente diligencia de compromiso y U-
brese el exhorto del caso. Practiquense las prue-
bas que solicitaren las partes siempre y cuando 
sean procedentes a los fines de. la hvestigueihn, 
y se ajusten a derecho. El retenido Omar Alde-
mar Escalaule queda a disposición de/ comisio-
nado a partir de la fecha, ea la. Cárcel Nacional 
Las Mereedns de atta. ciudad. Líbrese el oficio 
correspondiente. Evaeúense las citas que resul-
ten, C92.1»..p.laÑe_ Tll juez (Pdo.), OuiUsi .rary Mixt. 
res Macho,. El Se.oretario (Pdo.), Alb ert Pé-
rew Cfn,r,pkt," (folios 19 y 20 del cuaderno del 
Tribunal). 

De su contexto se desprende que el juzgado en-
contró ineompletw aún la lavestigaciLD; que hizo 
una especie de preamídisis de los elementos de 
juicio existentes y quo, al parecer, advirtió psi-
rna f acie que no había prueba para respaldar un 
auto de detención, que tomó las previsiones mece-
sarias para asegurar la comparenencia de Esea-
imite cuando volviere a. precisansele, como aque-
llas de las presentaciones cada veinte días ante 
autoridad judiaiai a quien habría do exhortár-. 
cele para que informara en caso de incumpli- 
miento de la obligación y la diligencia de 
premiso por por parte del beneficiada. Finalmeate 
se colige de ese auto que la comisión fue restrin-
gida, por tratarse de una competencia delegada, 
no primaría. 

El Juzgado Dieciséis de Instrucción Criminal 
ambulante cumplió estrictamente la comisión 
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impartida. Fue asi como ese mismo din 19 de di- 
ciembre de 1979 recibió la declaración indagara,- 
ria a Omar A.Idonar Esealante y al liguiente 
día dispuso eu libertad con presentaciones y or- 
den librar despacho a este respecto al Juzgado 
Primero Penal Municipal de Cartago (foTios 20 
y21 ibídem). 

Conviene anotar que, vencido el término de 
comisión, el expediente regresó al. juzgado co-
mitente el 21 do enero de 1980 y se encontraba, 
cuando so prwatioó la diligencia dr: inspección ju-
dicial ordenarla ¿orno diligencia prelimivar (26 
de marzo de 19811) "adelantbdose las, pruebas 
tendienteb al perfeccionan -y-tonto de la iuve.sti-
gación" (folio 21. ibídem), esto es, que afin no se 
contaba, al parecer, con la prueba rnquerirla para 
reiterar su aaptura o dictarle auto de detención 
preventiva, 10 enul 171130StrEl que los eltmentos de 
juicio existentes al momento de Je eomisi6)1 
cial sólo Perinitlan una decisión como la que 
se indicó al juez toMisionado. 

También se debe poner de presente rine la res-
tricción en 105 términos de la eomisión. obedece 
a. la interptetación darla en ese Distrito Judicial 
a la reiterada doctrina de la Corte sobre el al-
cance y extensión de las comisiones. 11 se des-
prende del propio texto del. oficio ;  '<en vista de 
que el comisionado no puede resolver situaciones-
jurídicas por Trizon etg de competencia dfd.egada ,,  
(folio 19 ¡Velem), y de la manift%taeión al rea-
peo. del. Secretario del juzgado comitente: "la 
tesis de que los e. orai -lionadDs no puytlen resolver 
situaciones jurídicas ha sido in-iplantada por la 
Corto Suprema a e justicia y se viene aprican.do 
en este Distrito Judicial" (Jatib 24- ibídem), y 
de las apreciaciones en ese Inismo Sentido que 
hace el Tribunal en su. proveído, con cita. incluso 
y transcripción de lo pertinente de los pronini-
eiamieutos de la Corte (folios 67 y 68). 

l'As elementos de juicio obrantes haata ahora 
en el expediente permiten dedueir que el juez 
Alvare2 Illachaer5n se encontraba en imposibili. 
dad física para cumplir, dentro del escaso mar-
gen de tiempo que restaba del periodo laborable 
de 1979, con las actuaciones, todas ellas de im-
portancia, pendientes de ineludible munplitnion-
to en los tres.procesos, a que se encontraban vía-
ouladas personas capturadas, dos de ellas coi: 
anticipación a Escalante, una de ellas además ya 
indagatoriacia y la ol:ra en proceso do rendirla_ 

Podía comisionar a Un. 5 tlez de instrucción, 
por tratarse de la etapa samarial y por irse a 
cumplir la conillón dentro del territorio de su 
Propia Juribdiv.ción. (Ley 22 de 1977, articulo  

99), y podía comisionario inclusive con mayor 
amp!iturl, pues no 9e: trataba de persona ampara-
da por enero en enyo caso loa acto que implican 
el ejercicio propio de la jurisdiccii5n, entre loa 
cuales está la del:Lilian de la situación jurídica, 
sou indelegables. 

Al disponer que el funcionario comisionadv es-
cuchara en indagatoria a Esnalante y lo dejara 
Juego en libertad con presentaciones cada veinte 
días ante el Juzgado Primero Penal Municipal 
de Cartago, bajo compromiso de cumplir con 
esta ohligaclón y del juzgado de informar al res-
peci.o, llenó, de un lado, el cometido principal 
de la captura y respetó el derecho del sindicado 
a su libertad; y del otro lado, aseguró los dere-
chos de ra justicia y del ofendido, proveyendo 
La futura comparecencia del beneficiado, en el 
evento ele que llegara a requerirse, 

Además, el artleulo 187 del Código de Prore- 
dim Lo Pena] establece ese mecanismo proemiT 
para cundo no fuere del caso detener preventi-
va/tiente a la persona, de donde se sigue que no 
fue ase un procedimiento caprichoso del funcio-
nario. Podría decirse que. tomó, por intermedio 
del comisionado esa decisión quo podía él d.irceta-
menle adoptar. 

-Adernhs, era- una detertninaci6n mit le permi-
tía en 11/1 futuro reexaminar los elementos de 
jubio y disponer la alleneiGn si el nuevo razudio 
así lo imponía. Coir.o dice el Procurador, al re-
chazar el cargo de prejuzgamiento qne per esa 
actuación se le atribuye al juez Alvarez Macha-
cón, "se olvida que la libertad con presentacio-
nes peri6clien5l no conlleva un pronunciamiento 
sobre los liee.hos investigados, sino que constituye 
una medida puramenta provisional autorizada 
por la ley". 

Aparte de lo anterior, como lo dutaca tam-
bién el Procurador cuando glosa la petición del 
apoderado de la parte civil al juez comisionado 
para que no cumpliera ese encargo, dicho /profe-
sional "en ninguna parte adujo fundamentos 
de hecho y de derecho tendientes a demostrar 
que !contra el sindicado Escalantc se daban /os 
requisitos mínimos para detenerlo preventiva-
me?ite", lo cual, pontinúa el Procurador, "hace 
suponer que la situación jurídica del capturado 
no podía resolverse en Yornia diferente a la dis-
puesta por F..1 j'o% comitente Alvarez Machacón, 
guían según loe t4rminos del articulo 127 del 
Código de Procedimiento Penal estaba auLeriza-
do para tomar tal decisi6n". 

La decisión adoptada por el Juez Tercero del 
eírCuito Penal de Montería no fue contraria Ii. 
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la ley, ni fue arbitraria ni injusta 7  pues como se 
dejó dicho, (50mu1tó a la vez los derechos del cap-
turado a quien no iba a ser posible resolverle por 
su juzgado la situación jurídica &nitro de loa 
términos Legal" y loe inier.ese-s de In weiedad y 
del ofendido al asegurar la futura comparecen-
eia de aqull sy dejar abierta la. posibilidad de 
ordenar Fu detención si esto llegare a requerirse, 

Era lo que podía y debía hacer en cumpli-
miento de su deber y en vista de la s circunstan-
cias de tiempo y de. trabajo que se presentaron. 

Por lo que respecta a la conducta atribuida al 
funeiona.rio comisionado, doc.tor binan! Valver-
de Ayo, Juez Diceislis de Instrucción Criminal 
ambulante de, Montería, basta recordar, coMo lo 
lacen el Tribunal y el Procurador, que él se 11- 
MIS a euinplir estrictamente la comisión en los 
términos en que le fue impartida. 

Referente al otro carga, formulada ose. sí ex-
clusivamente Id J uca 'Tercero Penal del Circuito 
de, Montería., doctor Guillermo Alvarez Macha-
cón, consistente en no haber considcrado una 
sorieitud de constitución en parte civil en el ne-
gocio adelantado contra Jaim Salazar y otro por 
hurto de ganado mayor, se estableció, mediante 
diligencia de inspección judicial, lo siguiente: 
efectivamente dicha denincia correspondió por 
reparto del día 22 de octubre de 1979 al Juzgado 
Tercero Penal del Circuito de ISIontería, Sieli(10 
titular el doctor Guillermo Almarez Dtrachadin, 
pero el día 7 de noviembre de ese afio 	solicitó 
al Director Seceieral de Instrucción Criminal de 
esa ciudad In designación de un Juez de Instruc-
ción Criminal anibuluote para que Fle hiciera ear-. 
go de esa investigación. Pite comisionado al efec-
to 

 
el Juzgado Quinto de Instrucción Criminal 

ambulante, el cual devolvió las, diligencias al des-
pacho del doctor Álvarez Machacón por conside-
rar que no era competente; el 27 de noviembre 
de 1979 eI Juez Tercero Penal del Circuito vuel-
ve a solicitar la designación de otro Juez de 
Instrucción Criminal y ffi nombrado el Diecisie-
te, a cargo del doctor Antonio J. Árdila de León, 
quien orde.nó el 14 do enero de 1010 la practica 
de diligencias preliminares y una vez recepcio-
nadas dictó el día 2S de enero de 1980 ¿luto inhi- 

bitorio, por estimar que los -hechos denunciados 
no eran constitutivos de delito, el cual fue noti- 
ficado al Pellialle.19 Municipal y por Estado a 
las parea (foliOs 1 a 53 vuelto del cuaderno del 
Tribunal), Una vez ejecutorindo, se diF,pumb el 
arcliivn de las diligeaclas (roliom 41 a 46 ibí- 
dem). El funcionario que practicó la inspección 
judicial de,i45 dicho Que el expediente constaba de 
tres cuadernos, así : uno original de setenta y 
cinco (75) folios. un duplicado de cuarenta y 
seis (1..G) y un cuaderno de parte cívi/ con .96i€1 
(5) folios entre originales y copias (folio 41) y 
la demanda de constitución consta precisamente 
ti [res (3) 1101LS tcITM piuEi1e de(111(:irlle, de la co- 
pia que fue suministrada por el denunciante 
-Ifolio s 7 a 9 ibídem). De suerte que ella estuvo 
a consideración del juzgado instructor. 

De esto se colige que el doctor Al -vares 1.11.a• 
ancón, en Gil calidad de Juez Tercero del Cir-
cuito Penal de Montería, fue ajeno al hecho de 
que un se hubiera aceptado dicha demanda de 
constitución de parte civil, pues line diligencias 
ni siquiera fueron_ regresadas a su Dwpaeho, yn 
que al practicar la inspección fueron encontra-
das en el archivo correspondiente al Juzgado 
Diecisiete de instrucción -Criminal de Montería 
(folio 44 ibídem )1_ 

.:‘,7o configurando infracción penal los campar ,  
tamientos atribuidos 9, los funcionarios denuncia-
dos, es procedente la confirmación del auto ape-
lado, tal couo lo solicita el representante del 
Ministerio Público. 

Visto lo cual, la Corte Suprema de Justicia 
—Sala de Casación renal— de acuerdo eou 
Procurador  rador Tecero Delegado en lo Penal, cotc- 
FIRMA la providencia impugnada. 

Notifiquese y cúmplase. 

Dearlo Yeld,gquez Gaviria, "Labio Calderbn Bo-
iero, Dante L. Fiorillo Porras, Gustavo Gómez 
Vehisquin, Ab:aro Luna Gómez, .Aif amo Reyes 

EnriqUe Romero Soto, Pedro 
Elías Serrano 

A./berto Mora Cogotios 
Secretario. 
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Cortt;.  Suprema d6 Jusia 
Sa-Ua de Casa-ai./n, Penal 

.áprobado: ázta número 058. 

Bogoikl, D. E., junio DO de 1981. 

Magistrado ponente: doctor D'ante L. Fiorilla 

El doctor Josk5 Perla Pesa, aettiando 'muno re-
presentante de la parte Pira dentro del proceso 
adelantado contra baotiago Borda López, por el 
dento de estafa, ha recusado al Magletra t1.0 
13ar611 Garav.ito, do la Sala Penal del Tribunal 
Supc-ior de Tuuja., fundado en <4 lecho d ha-
ber forra -u/m.110 denuueía contra á -Magistrado, 
ante la Sala Penal de la Corte, por el delito de 
prevaricato. 

El seilor Magistrado Barón Clan -mito, por su 
parte, reellaz.5. la recusación propuesta afirman-
do que apartr. de. (re el motivo invormdo por el 
recusaut.e no eltá ell-alccido en 01 Código de Pro. 
eedimiento Penal, la presentación de da denun-
cia en su aontra, "no perturba (su) tranquili-
dad de cotejo/lela ni (su) impareia[idad de 
juzgador". 

Cons'iderwido 

1. Come lo efirrria el seiior Magistrado Ba-
rón C]aravite y ha sido doctrina inniodifie.ada 
La Corte, /as causales de reensaoicn. eslán taxa. 
tivamente soldadas en cada Ulla de los Códigos 
de Proceelinviouto fespeelo de 511,1 pr011Ykla fundo-
qtarir2s,d. modo 'fe 910, 	dabte aplicar las. ene4- 
Allem de unos Cédi,Ge:/3 a /os otros, 91i. t00.der Zas 
estaNedirk.s .  en cada luto de. e/Zos, por vía de ana. 

i.opid. a eventos que no 9e. enmelaran expresa-
treeníe Nefialad0.5 cn, 	c-1-yrresp1ndlente 
Ción pr-OCeSat. 

AO, en auto de 21 de agosto del a& pasado 
clijo, en formo exp.resa, es la Sala de La Corte: 

aunque el articulo 142, arcumuraZ 79  del 
Código els Procedináchlo Civil,. consagra como 
eausal rwit.sación a 'existir detcia 1)61141 
contra el jtte2, tcányuge o parigrdp en priwipr 
9rado de consangdad, formulada por 0,/guna 
de Las partes, su repre.unlantf. $1.4, apoderado', 
/a ev:idente es Que dicha causal no ft« crnsijra- 

e Extatutél Prone.,9al. Penal y qlte e eiehke.0 
de Zas que aparecen es tazakuo y sii§ndolo, 

detCd4r8e d la vía de Za, arniotroicix 
lensiva de morma8 £1,71 Cikhgo de. Proeedimerae. 

il zwrrniXida por el artículo 89 del Código de 
Prorrediniento Penal .sa .51.1?faCS-071C8 daferentes, 
De '71.0 ttegdítini diektf tazatividad. se. correría el 
riespa eztmeder peligrosamente por vía 
rigprutip.nciat Las causales de impedimento o re-
cuxoPián o hec7o.2 o situac.i9nes dhorses de 102 
prez4amente. .09118agred(PS si?, a código,en detri. 
mente de in . pre&Ust¿Ción d.e refltituct que ha. de 
amparar ks delerminado.nes iudiciaLes 

2. De otra parte, si b...!en el .hedu de dennu-
ciar a un juez o lylawistrado puede caigimar una 
grave enemistad entre late y su denunciante 
(eaus-al S del artículo 78 del Código de Proce-
dimiento Penal), no es ese, sin embargo, el Cae 
en que sc encuentra el Illagistrado Barón fiara-
rito, pues, como lo afirma éSLe, que es quien 
mejor conoce SUB propios 9entimientes, k pre-
sentación de la denuncia en aii Ceiltra no ha 
perturbado su tranquilidad de conciencia ni ha 
ateáudo, tainpuou, wut hunpa,reialidad como juez 

ir • • hay causal de reenasción cuando existo 
e.neinistad grave o amistad Íntima entre alpina 
de las partas o su apoderado o defensor y el 
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juez o Ilagistrado. No me hallo comprendido 
dentro de esta norma. Pero ni niquiera. rae liga 
ninguna enemistad leve o amistad superficial 
con iii»guna de las partes o sus representante.s. 
La denuncia dr( doctor Pefla no perturba mi 
tranquilidad de conciencia ni mi imparcialidad 
de juzgador ...–.. 

Bastan lasauteriure.s breves evasíderacione.5, 
para que /a Corte Suprema de Justicia — Sala 
deOasaeión Penal— , nEcLadzu rzgruNDA.DA la 
cusación propuesta contra el illagisuado Pablo 
Barón Garavite a que se refiere la parle nioLva 
de cara provideuck.a. 

Notifiques° y devilivaso el expediente. 

_Dario Vetásquez aaviria, Fabio Galries*t B17- 

yero, Dardo 1'44-afilo _Pomas, ("fusta:3m 06»tez 
VeIásquoz, A.Zvaru Ltrina. 661,114n, Alfuvr.l.o Leyo 
Eohandíos. LIZ13 Enrique Romero Soto, Podro 
EMas Surano 

2IZberge 1Fro.ra Co7v2dcw 
Secretario. 

Aclaración de voto 

Estoy de acuerdo con la resolución tomada ert 
el auto que precede, ya que no hay constancia de 
que, con fundamento en la, denuncia que se dice 
formuló el ree .usance al Magistrado Pablo Barón 
Garavite,  se baya abierto investigación penal o 
disciplinaria eou•ra éste. Pues de haber acre-
ditado lo contrario, habría rrilIntatithi mi opi-
nión, expresada en anterior oportunidad, en 
cuanto a. que la denuncia subse.guida do inicia-
ción de investigación es causal de impedimacto 
o reeusack;n, puesto que, como lo anolé en aque-
lla ocasión y sigo eí estimrindole: 'ese  

rós, garantía de imparcialidad, puede verse se-
riamente comprometido euando el juez Élabe que 
al que juzga es quien, a su vez, lo tiene denun-
ciado a él". 

En virtud de /a facultad otorga.da por el C-- 
digo de Proeadimiemto Penal en su. articulo 8 9 , 
puede aplicarse, en el campo penal esa Calned de 
impulirnento o res:amación. originaria del ámbito 

En estos términos dejo aclaratio mi voto. 

Daría Vel4qu6,z Gaviria, Magistrado. 

Peala ut supra. 

Adaraci6n de voto 

La adhesión a la parte resolutiva ge %nein, en 
la indormació-e suministrada durante la discu-
sión en le Sala, en el sentido de no existir, hasta 
et moinentg, Liciación de sumarlo. Corno se La 
puntualignio 'en disendmientos anteriores, que 
ahora se dan por reproducidos, la simple denun-
Ida no genr-ra yritnación alg-nna. de impedimento 
o recusación. Pero cuando ilsia da origen a un 
proecae penal o disciplinario, la circunstancia, 
en El, ea silficienLe para separar al funcionario 
del conocimiento del correspondie-nte negoeio. 
En este punto se continúa, por el suscrito, parti-
cipando de la actibilidad de aplicar las normas 
del procedimiento civil, con la dilucidación ju-
ri$prudencial do entenderse la causal de recusa-
ción serialada por este estatuto, en cuanto a /a 
denuncia. i ésta desemlx)ca en la apertura de 
una aveiignación penal o disciplinaría. 

Gustavo 06m Veldsquez 
Pechaiit s-apra. 



RI"'Clug,S1)EN LIEVHSJECIV 

La revisión rie, ronsüttlye nueva oportandad para eoilrovertir h praelba que sirvió 
de fundamenta,  a la sentencia. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de CasaciVnt Pnc 

Aprobado: Acta n.Umero 60. 

Bogotá, D. E., junio 1.1 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor AL/o-so lieyet 
Echandla. 

Vistes 

Resolverá la Sala el recluso extraordinario de 
revisión del proceso que caolín() en sentencia 
condenatoria proferida contra Jo lé Argewiro 
rolaneo por tent-oliva de homicidie, determina• 
ción tomada en primera ink.tancia por ei Juz- 
gado Segundo Superior de Garzón y confirmada 
por el Tribunal Superior de Neiva, eai sentencia 
del 29 de enero de 1977, 

Heekrzs 

la madrugada del 24 de septiembre de 
1917 ingerían licor variai personas en custiva 
de la población de Guadalupe, luego de un al- 
tercado del que resultó' herido Arquímedes Po- 
lanco, hubo improperios de los primas hermanos 

Igh contra SUS agresores y posteriormente 
disparos de reváver uno de los cuales hirió a 
Jorge Salcedo .Arrediondo, 

_Ll_eittdei.45N procesa 

Iniciada la investigación, fueron privados de 
la libertad Arquimedes y Jaeinto Polanco como 
presuntos autores de tentativa de homicidio en 
La per,ona de Jorge Salcedo. Posteriormente fue 
revenda (al deteratinacién y llamado U uicio 
por el mismo delito el ciudadano Argemíro  Po. 
mino, quien babo de ser declarado reo ausente, 

Sin que el proccsado se -hiciese presento en mo- 
mento alguno de la actuación, ni hubiese podido 
ser aprehendido, la eausa culminó con sentencia 
condenatoria. Tiempo después de su ejecutoria, 
Yo/aneo fue CapturEudo y descuenta pena en Ia 
Perltenciaríade Tbagul desde el 31 de octubre 
de 1979. 

derriasula 

Con fundamento en La causal quinta de revi- 
sión (ariíauil 5.4 del Código de Procedimiento 
Penal) pretende el roeTITTIllte demostrar que 
despu'á 1.1 E4enternia oondenat-Oriku proferida 
contra Argemirn Pntaneo hay nuevas pruebas 
que establecen su inocencia. 

Tiáto-se de 'pruebas testimoniales que a sn de-
ivanda acompari6 como declaraciones extrajniein 
y que en el periodo probatorio del recuto ineron 
ratificadas: son ls.s de Jacinto Peianen, Jes 
Omar Sterling, Benjamín Salgado, José Cárde- 
nas, Aleides Hincapié, José: Arturo Castillo, 
Isaías (n MIAR, Policarpo klabee.ha, Eugenio Ro-
mero y Luis María Earragsln, Reeibióranse, 
igualmente, las declaraciones de Taiis Enrique 
0:plua, Pedro Josl Dizz, Bufad Varón y Bario-
raid° Barragán. Mediante ellas pretende el de-
mandante demorar: 

a) Qoe eui la fecha de los ac<inteeitnientos que 
determinaron la sente-acia condenatoria (24 de 
septiembre de 1967), ilrgeroiro Polanco no se 
ertoontraha en la población de Guadalupe (Hui- 
la), esc enario de les mismos, sino en la de Rovira 
(Tonina .), .a ni 	de tresmontils kilómetros de 
aquélla; 

b) Que los declarantes en el proceso confun ,  
dieron a su patrocinado Argemiro Polanco Con 
su hermanó néctor, corno que lion muy pareci- 
dos, y 
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e.) Que (Wien fuoliudkaelo como autor del 
disparo a Jorge Salcedo tue un sujeto Fi quien 
siempre se distinguió como "Miro", denomina-
eión 6sta que no necesariamente corregpoilde a 
la de Argemiro y que, por colisignie.nte, la justi-
cia inoarrió en lamentable coubsir"ni. ;II condonar 
a su poderdinate. 

Los testimonios reeepeionados durante el pe-
riodo probatflro de la presente actuaci6n con-
forman dos.. grupos: el primero, integrado por 
Alcides Elineapie; Luis María Barragbi, José 
Arturo Castillo, Esnoraldo Barragán, Luis En-
rique Ospina, Rafael Varón, Eugenio Romero, 
Polio-upo MaLecha, Pedro José Día?: e Isaías. 
Guzmán, proviene del Municipio de Rovira, con 
declorantes que, en - térinimos ffenerales, indican 
qua _Argerniro Polarice en ese rnimieipio 
on anterioridad a 1967 dedicado a actividades 

areola, comerciale.s y artesanales, particular. 
mente tres. de ellos —Isaías Gu2truln (folio 58), 
Policarpo linheeha (folio Mi) y Eugenio Bonero 
(folio. 55) — aseverau que el 24 de septiembre 
de 1967 ArgerrliTfl P0171.11t10,  CS. n11'0 Kal C1105 en 
la cárcel del Municipio de Rovira .1...sit-Indri a. un 
amigo que estaba detenido. El segundo grupo 
está formado por Jacinto :Polanco, Jorge Omar 
Sterling, Benjamín Salgado y José Cárdenas re-
sidemtes 9n la población de Guadalupe, ellos 
afirman que Araemiro Polanco uo se encontraba 
allí ea la fecha en que Jorge Sileedo fue herido 
y que esta persoua era muy pareeida a su her-
mano Metor, con quien frc:euentemento ge le 
(,.nnrundía. 

Concepto de la Procuraduría 

El señor Procurador Tercero Delegado en lo 
Penal solleita negar la revisión cid proceso por- 
que del análisis. de las declaraciones recibid
" /10 YePil f./111 d OW113%1309 10S heChr.).5 que se pre- 
tenden acreditar con las misma, ya Set]. por su 
impre.cisión, ora porque uno de ellos —el de ja-
cinto Polanco— proviene de un pariente del con-
denado, o porque ck ellas no se desprende ine-
privonaments que Argemiro no estaba: en. el 
liigar de los hechos aliando rrurrieron, o porque 
relsulta sospechoso que algunos recuerden exacta-
mente lo que hicieron tre.ee años antes. 

ALegala de w)vtelnuiáli, 

El recurrente solicita disponer la revisión del 
proceso porque, a su juicio, la abundante prueba 
testimonial aportada demlicstra plenamente que 
Árgerniro Polanco no pudo estar E5n el lugar de  

los hechos, y que fue oondenado con fundamento 
en prueba dafirientc, sin diligencia de 19 ,..cons-
trucción, ni de reconocimiento del prnnesiidc en 
rueda de personas y sin certe2a en su identidad. 

Cosnaiderandos 

1 _ Es el de ravisfárt, d mas ezigeitle dl todos 
Lis l'reursos e, nueslro sidema, proc&sal porque 

aceptaeir5n destruy.s ct printipio de la intan-
gibilidad de la ‹....fta iuzgada, sobre el CUla se 
lividitla o olid8z clet orden jurídico 121Z41 emana 
de. hs 24s.g.c.ias judiciales. Por eso sus causales 
SO% tafflativa.9 y requieren denostraciiln flkacielt-
h: e in, f94feil1e. de que ira ec•nefido gram 

PS, 7,a 7/10 .1.5fifen nueva oportuzi-
dad para Grnareverlio-  1pri que Nirgá45 de 
fuildarneuio a /a son/ella:É de corniola, pera 
atacar jsle por sup-uesta ?Ación da articulo 
21..7 dI Cridign P9weerf.iptiento P•:no./_ 

2, En el presente caso, pretende el recurrente 
con prueba testimonial recepeionada Meree años 
rlz..spu6s del acontecimiento que raihnin6 con el 
fallo csoinicalawrio proferirlo contra Argeniro 
Polanco, demostrar una cuiirtnda o alibí, es de-
cir, que EU poden:tinte no se hallaba en el esce-
nario de los hechos cuando ellos oeurric,ron, sino 
en otro lugar muy distante de aquél, Pero resuf-
171 que los t: .!stinionlos trae tarcliatnente ahora 
ofrecen LUi 1111 finalidad, ritien con 10,9 que rin-
die.ron personas que estuvieron en cl lugar del 
crimen y emitieron sus versiones el mismo día 
en que ocurrieron o en los días E ublguientas_ 
En efecto, )oloritras Isaías Guz -adin, Policaruo 
Maheoba y Eugenio Romero recuerdan haber 
estado con Argeniiro Tiolaneo en le poblaei5ri de 

el 24 de leptiTtobre de 1967 —y lo dicen 
e.0 noviembre de 1980— llosebel María García, 
propietario de la cantina donde los hechos suee-
dieron, asevera que -vio eri ella al cor.deundo 
gemir° Polanco cuando Jorge Salcedo re.luilté 
lesknado por disparo de arma de fuego (folio 2, 
cuaderno principal), Arquímedes Polanco, -pri-
lulo hermano de aquél y cuya lesión originó los 
disparos, admitió, poco después de la m hfelios, que 
estuvo ingiriendo licor con Argamiro (folio 18 
vuelto, cuaderno principal). Pero hay testimo-
nios mucho DAG preCiBOS d QT1I.'.3{) del proceso: son 
los de Célico Antonio Sale.edo (folio 5 vnelto, 
euaderun principal), Lorenzo :N.Ztriez (folie 7, 
cuaderho priaepal) y Jo.s5 Raniirez Gutiérrez 
(folio 39 vuelto, cuaderno principal) que ase-
veran haber visto a Argemiro L'ufane° cuando 
disparaba y hería a Jorge Salcedo, 
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Deferencia especial literam! Jacintg Poluneo 
porque en su testirnunie dentro del proceso al 
relatar la filma enmo fue eaptu.rado dice que 
estaba 151.in A-Te-miro, 91 hermario y que éSte bu. 
y6 al llegar la polie..ía; allí mismo reconoce, Que 
en ti noche. del 1.4 de septiembre estuvo likaido 
con él (folios 14 y lb, cuaderno principal), y 
luego, eZtOrCe iLo tielpués r  ar,evera que Arge- 
miro no estaba en G-uadalupe y que /o afirmado 
en Si! doelaraffin procesal fue fruto c/c -violencia 
policial (folio la, cuaderno de la Corte.), cuando 
sU primer tes.tinionio fue rendido ante el jricz 
instructor y ni en esa ni en ninguna otra opor- 
tunidad procesal insinuó siquiera que la policía 
lo hubiese obligado a declarar en alliVa 

1.1. Dice el recurrente que los declarantrs den.- 
tro del proceso confundieron a _árgfflniro con au 
hermano 1Y...ator, persona muy semejantes como 
se desprendo do algunas de la -s declaraciones 
&lora traídas. in embargo, del examen de los 
testimonios de Rosr3bel Marlu, Célico Antonio 
Saleedo, Lorenzo 3\111ftez y Jns6 Ramírez Q utiá- 
rrez, no se des.orendo confusión alguna, pero ni 
sicp:era menci6n ilc lí¿clor Polanco; y por la 
'roma en que dedaran se deduce que lo conu. 
eíaa muy bien, Tarm...loco podría afirmarse váli-
damente que igual cordusi6n i1fforri45 su propio 
bermaro Jacinto. 

4. Asevera también el demandante que la per- 
/Cala a quien impntar -rm el hornirjdía. ¡ estría°, en 
Jorge Sakedo fue un ta/ "Iliro", cuya corres- 
pondencia con Argemiro nc VI demostró. Para 
refutar tal aseveraé.ión basta examinar el pro- 
ceso; allí so enef.Intrarl que con la expreFan 
"'Miro" las personas quAla cmplearchn irmluyeu. 
do al juez estaban inequívocamente refiriéndole 
a Argemiro_ En efecto, Pn'eifieo Salcedo TeSTM11- 

de afirmativa -mente a la pregunta de si conocía 
a "Miro" " Argerairo ~leo" (folio 8); en 
el mismo 2eutído se pronuncian, desde luego, su 
hermano Jacinto (folio 14) y su primo hermano 

Arquímedes (folio 19); al dictar auto de &ten. 
ei6n, el Bluinícipal de Gt.oada/o-
pe meroiona a "Argemiro o Miro" corno una 
lubina persona (folio 20) y al proferir auto en-
juiciatorio el Juez Segundo Superior de Garzón 
tarubién asimila catos dos nombres lii misma 
persona (foLios 72/8). No hubo, pues, el error de 
identidad que alega al recurrente.. 

5. Lo que, en e.se.neia, pre.tende e/ actor es opo-
ner a pruebas testimoniales oportuna y legal-
mente allegadu al proceso que demuestran la 
responsabilidad de Argel:cho Polanco en el de-
lito por el cual se le procesó y condenó, otras 
pruebas telstimoniales recogidas (=toree años des-
pu.ei de las que se desprendería que luquella per-
soua ro estaba en el eReerlar10 de lo 1.4 aconteci-
mientos cuando elloH Ocurrie,r011; tal estrategia, 
sin enibargo, no es propia del reCIIPSO de revisi4u.„ 
como ya se advirtió"; ni lo es tampoco, la do ase. 
werar (Luc su patronado fue condenado sin exis-
tir prueba plena para. ello, e confundid() con otra 
persuna, cm-A-iones é.seas qnc han debido deba-
tirse en el proceso o plantearse en sede do casa-
ción. Pero ya se ha visto que ni siquicra 13n el.  
plano del recamo de revisi6n, ha logrado el de-
mandante derrmtrar l causal invocada. 

Fin méTito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Jostie:a —Sala de Case.d6n renal—, 

Resuars: 

Nrcita la revisión de este. proceso. 

Cópiese, notilig(!ese yciimplase_ 
7)anlo VeMsouee atod.rút, Fohio Calderón Bo-

¿oro, Dante L. FíorWo Porrcu, Giutavo Górr¿ez 
Veldtqua, A¿varu Luna GóTneo, A7.9'02430 Reyes 
Echan¿ia, Luis Enrique Naviero S'oto, Pedro 
Ellas St-rrano Abadía, 

Albesrlo Atora Cogding 
Secretario. 



AlLITO 1ig1-111:1VO1RHO., DELITOS CONTRA LA ADMIENESTRACION1PITRUICA 

aDtc - inctibilerio procede por eQ,USaleS de inculpabilidad, No puede afirmarse que toda 
decioilin revocada genera respcosabilkdaril penal Aura qUiCrila Prafirié 

Corle Suprema,  da haltída 
gala de Cwrición Pewql 

Aprobado: Acta rirunero 59 de 11 de junio de 
1981. 

Bogi..1t1., D. E., juilk12 cle 

Magisi.rac1o. ponente: doctor airstnvo Gómez 1.7 13- 
7.dísque.z. 

Abogado Rsitente! doctor Roliardo Tf¿Cez PaUr- 

Vídos 

Debe la Corte decidir fsi por causa del profe-
rirniento de la .  Resolunión niiinero 1164213 de 1 9  

vellibre de 1976, el Conl.ralor General 1111 la 
República, doctor Ardbal 3Iartíncz Z -uleta, in-
currió. en proceder susceptibia de investigación 
penal, 

ELPehoa 

Tia señora Consuelo sArail,lo de Molina, al acu-
sar al doctor Marthez Zuleta, ande a diversos 
hechos que esta. Corporación, en parte, estimó no 
constitutivos de delito, mientras que con base en 
otros dispuso la aportma de investigadúra y la 
práctiea de diligencias preLiminares (octubre 2$ 
de 1980), correspondiendo a estn. ltLmaclase el 
quo so relaciona con 111 siguiente afirmación de /a 
clenuneíante: 

" __ El Consejo de Rstado, al anular la  Be-
oLuoión número 05425 de 1 9  de octubre. de 1976, 

proferida por el seriar contralor Goairral de la 
erpregi.; In. raz6n fondirmental cIi 

su detcrininaci6n radicada en la clara Wolarión 
116 la ley de parte del. Contralor, por invadir la 
órbita de la administración activa". 

Se acreditó acreditó la calidad de Contralor General dr. 
la  República concurrente en el denunciado_ Así 
luisrno que ésto dictd la Resolución 06425 de 19  
de oetubro de 197r., por la cual reglamenta el li-
teral b) del artieulo 79  del Deareto ley número 
924 de 1971, en cuanto dispone (pie corresponde 
a la Oficina, Jurídica de la Contraloría concep-
tuar sobre los problemas jurídicos relacionados 
con esta entidad. El Consejo de Estado, al absol-
VP.1' (*.insulta del Ministerio de Hacienda. y 
Crédito _Público sobre si loszninisterioa, departa-
mentos administrativos y estabiecimientos 
C,Cifs eltab131 Obligan% a acatar lo dispuesto en 
los artículos 19 y 29 de esa.. resolución, después 
do destaear la ineurrcela utilización del verbo 
"reglarnrlitar" en el título de éSte por ger fun-
ci6u exclusiva de/ Presidente de la Ilepúbliea 
conforme al ordinal 39  del artículo 120 de b 
Conslitimlón Nacional, o igualmente de la expre-
sión "interpretación jurídica de los act ,os admi-
nistrativos" que se lee en al artículo l por rif) 
:e.r.r esa atribuci6/1 propia do la Contraloría, ei-
prea que los artículos 1 9  y 29  do la Ite2trlución 
niunc.9.0 06426 "no pueden ir niás allá de lo dis-
puesto" en el literal b) del artículo 7 dcl 
L'IrtL0 924 de 1976', por cuyo 'motivo deben inter-
pretarse de acuado con él, "al cual se refieren 
y al que se supone deben y quieren desarrollar 
y poner en práctica". La referida reso1uci6n fue 
elaborada por el seiior Cavlos Isaac Pacheco, cm 
ea calidad de Jofe de tre Oficina de Plancaci6n 
par el doetor Raúl Uspina Salszar, Asesor de la 
Contraloría, con base ea las anteriores niimeros 
1589 de 1956, 14 de 1.9t36 y 2129 de 1972 que 
T.  en rx consagrando el eariiete.r obligatorio de 
lo.lconceptom de 1a Oficina jurídica para log firn-
eionarios de la Contraloría General de La Repú-
blica. 71 propio Contralor, doctor Martínez Zu-
Teta, mediante la Resolución número 7184 de 9 
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de oetu.bre, fijó nuevamente loa chancea del li-
teral tO dtd articulo 79 del Decreta ley ni:mero 
924 (le 197e, coi./ lo cine. fue derogada implícita-
mente la G426, 

con.videva 

ne &N'Unta a adve.rtir de qr;(5 manera e/ 
Contralor general de la República, doctor Mar 
linee Zulesta, pudo haber infringido la /ey penal 
al dictar la resolucida a que so contrae la denun-
cia. Que el Conseje de -Estado, al responder coal.- 
snita del Ministerio de Hacien& y Or6dita 
• puntualice la impropia utilizada!" de 
algunos -vocablos en. ella, "pie daban margen para 
Fjulxvnerle mayor eampo de aplicación, no sig. 
nifien la comisión de delito alguao, más curnido 

diligencias preliminares indican que. fue ele. 
horada par funcionarios subalternos de la Con-
tratoria, con base ea rosolucionea antecedentes 
"5e semejanto Inviten ido sustancial, para prev í=  
bk: funciones de una dependencia —la 011.:ina 
jurídica— y-  uo con refereacia a ninguna situa, 
ojón. particular. 

La conducta djada efflasíituya, apenas, e.i 
ojervicio do lo (pu: d.3 bucna. fe se creyó facadtad 
inrkla por eryorclx, limacándose 1?e modo gene-
raii on dr.stizo a la admintstvatirán pUb/ir.9, 
acl.oce.nlar ?a árliigeLd irLiertfeneión de un orgo._ 
»ismo tan eali¡icado comc. la Oficina Jhrfdicos de 
1a. Cogírellaria_ No puede encontrarse en tut emn-
Porlaniento, i.n PrOPÓSito daelno de contrarii'ar 
el derecho eaqweido, ni nvadir caticiententente 
y eo• afán de perjuicio, otros. 4ifibitos y pote,s.... 
tadés. No .14is nil bsiquie,rd., un abuse de am. 
torido.d ezt la más lenbiula de SUS iskipfficies. Que 
a. la polrere nega3e la exiaenría de la foadkza 
O su oleanee, 910 	end,114.617. Ç21 0091 Vierta en de- 
lkguaso el acto inicialmente cu,mptido dentro de 
otra$ lfiteass de prOVeCOÓn. De 1TO, toda decisión 
revocada darlla higa-r o procualnientos nzina-
le. g. PreciXamente La. e:videncia de los returwas 
ezplicu la poulnlidad del erm.jlicto d. compden-
ciag, ole los liorro 	deMos simplentenio (ami. 

ain mas ro-nnotacio.aes, en /a apTica-
ciin de 1.1v Pidtir—Para eomiderur el dtsacierio 
COn otra signifioaci" concretamente de carácter 
Penal, a ne-e6SVrid 92U1 larkarl»zmn. afros -  ingre-
dienta, ya igsinuaclos, y que están ausentes de 

audad que se matiza. 

De consiguiente, á en Gt1 caso- que fin examino, 
el comPortamicuto del funciourio Remado no 
tlene im.plimeiones delictuosas, procede el auto 
iallibiterio en /os términos. del artlealo 220 del 
Cddigo de Procedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte l'Impregna de Justicia 
—Sala de Casaaii5n Penal—, ABSTIÉNESE de ini-
ciar sumarEo al doetnr Aníbal Martínez.Zulr.ta, 
en su coudicit'In•de ContrOor general d la Re.. 
piSbliek por las hechos arneritadcks en las moti-
vacionee de egta provideneía. 

notifíquese y archívele. 

Parí? Va-ásquea Gaviria, .41./v aro Luna Gdmez, 
Pribio ealderc'm Boigro, Alfonso Relie.s 
d(a, Dnl L. FirL1 Porras, Imis Enrique Ro- 
mero Soto, ata.trpim Gómez V ellsque -2, Pedro 
leUaÑ Srrvano Abadía., Antaftio ..Tos¿ Uribe Pra- 
• (C,onjuez). 	. 

Alberto Mora Cogolin 
Secretaria_ 

Salrawmnto de voto 

Disentimos de la providencia de mayoría en 
cuanto frindarnenta la decisliSn Inliibitorit e:i. 
causal dr innuipabíljdad. - 

Para fuudantentar nutra posición recorda-
mos la docktrina inmediatamente anterior de la 
Corte 1 

" C-Illanclo por cualquier vía al funcionario de 
instrucción llega noticia de la probable comisión 
dr" un barbo susreptiblo. ile inveztigación penal 
• exisil duda sobre la necesidad do iniciar o no 
• siirrtario respectivo, la ley (artículo 320 bis 
del Código de Proriedirniento Penal) lo autoriza 
para disponer la pritotiez, de las diligencias que 
considere necesarias 'Ion el fin de despejar g.tque-
lin duda., 

2. Si GOIDO regudtado de esa inclágacillii pre-
liminar, el funcionario eueueutra que el' hecho 
no ha existido e que la aceiiin penal no puede 
iniciarse o que no está' previsto legaVraente &trino 
infracción, se abstendrá de abrir ínvestigaci6n 
en providencia motivada, 

"2, TréS son, PLICS, les motivos rpe iMpeorie al 
instructOr auto lithibitorio: 

"a) Que: el hecho denunciado o del coal ha 
tenido conocimiento por otros medios, no ocurri6 
en la realidad, como cuando se informa de un 
homicidio y aparece la persona supuestamente ,  
ultimada; 

"b) Cuando no sea jurídicamente posible ini-
rho proceso, ya porque se trata de un delit4.1 
que exige querella de parte y ata no se ha pre- 
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sentado) sin', o se orrnuló despulls del lapso le_ 
pi/mente previsto para ello (caducidad), ora 
porque la acción penal ha preta por vencí-
miento de los tArminchl a que se refiere el articulo 
1e5 del Códip Pena]; 

"e) Que el hecho en +cuestión o la conducta 
atramida a alguien, conocido o desconocida no 
aarrEZpOnda a la Icnérieli descripción que de 
ella hace un tipo peual. 

"4. Este filtimo supuesto apunta al fenóme-
no de la atipkidad absoluta o re!ativa ; aquélla, 
criando el hecho o 'conducta no está recogida en 
ningún tipo legal, corno ocurriría en el caso del 
adulterio ; 	cuando a pesar de existir uno o 
varios tipos que describen abstractamente tal 
COMPOrtanticnte, el que concretamente se ha in. 
(togado no se adecua E ninguno de tales mareos 
típicos por falta de correspondencia corn uno 
cualquiera de sus elementos integradores (suje-
tos, objetos, conduela), como cuando alguien Se 
npodera de cosa propia creyendo que es ajena. 
Tal es el • alcance de. la expresión 'no está pro-
visto en la ley corno infracción que utiliza el 
legislador en SU arlículo 320, materia de este co-
mentario analitieo. 

"5. Como quiera que delito le eentraye -
ción) es la realización de conducta. típica, antiju-
rídica y culpable, el auto inhibitorio 14e impone 
stdamente euaudo de las diligencias preliminares 
practieadas se e.onclnya que el hecha exayninacl u  
no es lloico. Las notas o caracteres de la antiju-
ridicidad —con su s3 causales de juatifieaulói.1— y 
de la culpabilidad —con sus causales de ineut-
oablidad— han de Her necesariamente examina-
das dentro del (n.oceso, es decir, a partir del auto 
eabezEt de proceso y hasta Ls sentencia, porque Ne. 
trata do compleM problemas jurídicos que exi-
gen comprobaciones lácticas y exbanstivus aná-
lisis y porque en la aportación de los hechos y 
en su examen han de intervenir las partes, bite,- 
resadas en. Sn reconocimiento o repudio, 

"Pretender la dolutión del auto inhibitorio 
por razones de justificación o de inculpabilidad 
ea no 86/0 desconocer el limitado alcance que pro-
cisa el articulo 320 del Código de Procedimiento 
Penal, sino decidir la ausencia de responsabili-
dad penal de alguien, sin que exista aún proceso 
y sin cine, por lo mismo, las partes interesadas 
(Ministerio PítibricA. sindicado, apoderado) ha-
ya R podido intervenir mi la aportación de prue-
bas, en la controversia de las inisma.s y en su 

"La facultad quo Ministerio bíblico y denun-
ciante o quereliante tienen de recurrir del au to  

inhibitorio no subsana aquelia irregularidad por. 
que siendo, obviamente, posterior al proinincia. 
rniento luche:al, sólo conseTiiria en eaSó de pros'. 
perar que 9e inicie tardíamente la investigacida 
propiamente dicha, cuando tal vez •diligencims 
urgentes que no realizaron. rcsultarlazi ya 
impracticables o de dudosa 

Que la expresión 'no esLá previsto  legal-
nenk como infracción', utilizada por a articulo 
3241 del Código de Frueedimiento Penal. única-
mente se refiere a la tipicidad de la conducta ., lo 
demilostra el hecho de que ella se reitera en el 
artícisío 491 de la misma n'Edificación, como cau-
sal de sobreseimiento definitivo, usal que esta 
norma separa nítidamente de una s,.e.guncla que 
Consiste en la demostración de que 'el hecho se 
realizó en alguna de los casos enumerados en los 
articulas 23 y 25 di Código Penal', y que no son 
otros, ciertamente., que los de inculpabilidad y 
justi ". 

7 - Citando sostenemos que el auto inhibitorio 
malamente puede dictarle si de la indagación pre• 

emerge la atipicidad de la conducta atri-
buida al denurciante, no estarnos haciendo  
referencia a los llamados "factores de, ione.ra tipi-
eidad objetiva", sino al concepto integral de tipo 
penal con sus necesarios elementos degeriptivoe 
y sus eventuales ingredientes normativos y sub-
jetivos que no deben ser eAnifuudidas —estas úl-
timos.— con e/ femónteno de. la, atilijuraicidad ni 
con reSerencias a los momentos cognoscitivo y 
VeritiVa del dolo que algunas veces con impa-
ciencia autit6eniea el legislador incrusta. ert la 
figura legal pero que 110 pertenecen al tipo a me-
no;-  que se acepte la concepción finalista 11C 
culpabilidad. 

- 
g. Si el artículo 220 del Código de Procedi-

miento Penal ., dijese que el juez instructor ae 
abstendrá de iniciar suma -rio cuando aparezca 
que el hecho no comtitutja, infracción pena?, tal 
vez tendría razón la mayoría al afirmar que IR 
palabra "infracción" allí empleada equivale a 
delito entendido come conducta típica, antijurí-
dica y 12 1.)1PabTe; Pero lo que en la norma aparece 
coDmiguado es que el hecho esM prnista an 
la lgy como infracci5n, rIg decir, que no está des-
crito legialativaraente como tipo delictivo u con-
traveneionat, lo que co bien diverge; es el mismo 
aleanec que el Código le da a esta expresi6n e n  
su articulo 1 41  que wasagra, sin duda alguna el • 
principio de tipicidad, 

9. Tampoco nos parece correcta la identifi-
cación cutre cuerpo del delito y tipieidad ; la ra-
zón es bien simple : si aquel concepto 94lo apunta 



304 	 GAC3TA IU -LUCT/1.5.; 	 NImero 2404 

a loe napentos objetives da tipa y éste suele con-
tener, kideTalls,, íngredierites nornuttivos y subje-
tivos, siguese que no pueden equipararse uno y 
otro formSinanos. 

10. La norne. sobre auto inhibitorio y su cora-
plementaria de indagación preliminar se dieta,- 
ron palia evitar inieinei6n de sumario frente a 
cualquier denuncia par liceho supurstarnente de-
lictivo, pero no con el objeto de adelantar lin 
"proceso" sin partes, ni de dictar "sentencia" 
absolecría con pretcrmisi6n cic M Fa formas pro-
pias del juicio; grave y peligroso proced.ente es 
éste porque en ación St?ereta, en la que ni si-
quiera intervienen Ministerio Público, parte ci-
vil o denunciado, se deeLara /a irresponsabilidad 
penal de alguien a quien se irapud4 la conrisián  

de un hecho descrito en la ley come delito. Que 
tal deterininaelón no haga tránsito a cosa juz-
gada no conatituye algumouto convincente, como 
ya se indic6, parqne lo evidente. es que se ha 
hecho pronunciamiento negativa de responsabi-
lidad tuutlado en acervo probatorio que no pudo 
ser controvertida, l menos par el representante 
de la sociedad. 

Tala seri las razones que mos flan impulsado a 
consagrar esto disentimiento, 

DetitU L. Florado Porras, Alfongo Rey8s 
Echandia, Pedro Elíag Serrano Abadía, Darío 
Veiásque2 Gaviria. 

Fecha ut supra. 



N U 1,11DAD 

Definid& y clasilicaelrin 

HOMICIDDO AGRAVADO 

Existe diferencia entre 2a muere que se ocasiona a La víctima en condiciones .fie indefen- 
sión o Inferioridad, y la que se realiza abusando de las condielonee de interioridad personal 

de] ef.rendIdo 

ACUMULACIION 	?IlOCESOIS 

Es jurídicamente posible decretar la acurrulación de un proceso en el que se ha llamado a 
juicio a un sindicado, con otro en el que se ha tornado igual determinación respecto del mis- 
my procesado ptar /delito distinto, y ms, el que aidtglids se dllposo sobrener temporalmente a 

otn 21vItea10 

Corte Supromo. 	justicial 
S'alae Cas«iéx Petal 

.Aprebado: Aete m'unen. GO de junio 12 de 

Tiogof.A, D. E., junio J. de 19d1 

bfaTistrado penpnitr.: doethr Al/ ois Rjs  
ni¿and-la._ 

Fi ,91. 08 

Decidirá la Sala el reclino extraordinario de 
uasaeio'n interpuesto por el defensor de José An 
tonio %oso Ive Da a Quien se condenó, junto 
con Rodolfo Antonio Vánnez 'por delitos de ho- 
micidio y robo al las penas de 113 y 21 ailos de 
presidio, respe'etivamente, determivación &la 
tomada por el Tribunal Superior de Cúenta. 

Hechtés 

El 29 de enero de 1977 las aLttoridadeI de 
Tibi (Departamento del Santander del Norte) 

5, PINAL 111 - 29  

practicaron el levaounniento del cadkver cle Ni- 
cado GlSinez Saavedra. fallecido por asfixia con-
si-tepe-ricial a estrangulamiento, Hl 13 de fe.brero 
de 1978 L'o hallado mi la ciudad de C121111.11 el 
cuerpo sin viffl.t ¿„'e Tito con h -aellas do 
videncia //ne det.:ritiluaron tko muerte por lesio-
nes y EL9fix1a. 

A el urieir5n. promsa/ 

1. El lion'&.idio de'G-15rnet, Saavedra fue inves-
tiga:10 par el Juzgado Veirte de instracelín Cri-
minal y eorrey,pondió al Juzgado Segundo Supe-
rior de (J'Imita, funcionario éste que ilarrtó" x 
:juicio a _Rodolfo Antonio Vásquez e„..orria autor de 
homicidio y robo agravado en la pergona y 
nes de (11nocz Sftrivedra y othrez ,eyó temporal-
mente a José Antonio blonsalve., ambos y:alenta-
das a la invebt:gaeión; ci auto de proceder. quedi5 
ejeentoriado mi el riie d unio de 1979 . , 

. El homicidio  de Tito Silva Torres; fue in-
vestigado por e/ Junodo Segundo de Iustruccián 
Criminal y correspondió al .1 --azziae1e Te!reero. Sn-
peJor de Cileuta i  funaionario áste 4.ine llamó a 
juieio a Rodolfo Antonio Valscrnez y Fi José A 
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tonio Monaalve como enautures de homicidio 
Rgravado. Tal providencia, recurrida oportuna, 
mente, fue confirmadi por el Tribunal, que pre-
eitió imano eausal agravación la del nIntro 
69  del artícub 362 del Cédi1,00 Penal y no la 
rig mencionada en el nUto recurrido. 

3. Informado el ,Inzga,do Tercero Superier 
del llaman:denlo a juicio proferido por el Segun-
do contra ltodolfo Antonio Vásquez, dispuso me-
diaLte, plTvideatia del 2 de julio de. 1979 la 
aeuntolacián. de elte. causa co.0 La que 151 laist.t10 
adelwntaba contra los procesados Vá4quez y 
Munsal ve. 

4. A num alados loa jUktiOa, er la audiencia pú-
blica se preguntó ni jurado por ia responsabili-
dad de Vquez en el liominidio agravado de Tito 
Silva, en el agravado de Ni 'lo Gómez y en ol 
robo de loa bienes de óste, y por h responsabili-
dad de Monsalve en el •hornieidia agravado de 
Silva. Todos los enestion;Lrios fu ero-n re&telto2 
atinnativamente y con fundamento en ellos se 
profirió sentencia condenatoria a 21 años de pre-
sidio para Váswiel ya lb para Monsalve, detor-
mirtanión asta r.outirmada por el Tribunal, 

Deo-landa 

El recurrente impugna la sentencia con fun-
damento en las causales cuarta y primera, aspé:- 
ila con cinco cargos y ata eco dos, así: 

Gurprta, Pr<irner octro. tSle incurrió en 
nulidad nonstitilicionaT eon vielanián del. articulo 
26 de la Carta, del artículo PO,. niltaero 1 del 
Código de Procedimie-nto Penal y de los nr. 
genios 362 y 353, iditneres 59 y 69 dp.,1 Clódigu Pe-
nal, aquéllo% par falta de aplicacián y tos -pOr 

lotIebida, porque hube aeumulacián 
ilegal de les procesos en razón de nue respecto de 
uno de ello:. se había proferido sobreseimiento 
temnoral, y esta detennittadión jutlioial no podía 
tomarse mientras el sobnilehniento temporal aloe 
favorecía a su pntroeinado Munsalve no se. hu-
biese Cansformado en auto de proeed.er. 

Rnghkndo cargo. Se incurrió en nulidad supra-
legal por Tiolaci6n inmediata de loa a rti eu los. 26 
de la Constitución Nacional y 4.72, 477, 480 y 
493 del C4511iwo de Procedimiento Penal y en 'vio-
lación mediata de los artículos 362 y 111, mime-
ros 59  y 6 9  del Código Penal, port.' un se violaron 
!as formas propias del juicio al no definirse I3re-
vianierte la sitt:ación jurídica de su patruciii.a-
do en cuanto al sobreseimiento temporal por el 
homicidio de Nieacio ("Almez, en relación con el 
cual 110 so cerró do LUCY() la invastiffación, no  

hubo concepto fiscal, ni tampoco segunda califk-
caeián. 

Tercer carga, Se írkeurrió en nulidad constitu-
einnal por falta de aplicación de los artículos 26 
de la Carta y 537 del Código de Pronedirniento 
Penal. y por viulueión mediata de los artículos 
362 y 863, namerus 59  y 69  del CÓdigo Penal. 
porque han debido hacerse tantos cuestionarlos 
cuantos sindicados y casas hubiera ea el proceso 
y a Ifausalve solameniki se le formuló on cues-
tionario por el Immieidio de Tito Silva y nada so 
le preguntó al jurado ohr u responsabilidad . 
en la muerte de .Nicanio Gómez, , 

Cuarta earDo. Se ineur'ri4 en -iittlid8.d supra-
legal por violación inmediata de loa artículos 26' 
de la Constitución Nacional y 169 del Código de 
Procedimiento Penal y m•diata d les artículos 
362 y 43 niuncros IP y 4 9  del Clittigo l'enal por.. 
'que la sentencia impugnada no resolvió la im-
putación tenla ai procesado 3.1onsa1ve por la 
muerte de Niel-Lelo (-lireen, 

Quinzio ourgo. Se incurrió en nulidad constitu-
cional por violacián inmediata de los artículos 
1.63 de la Carta y 171 número 5 9, Iitnral e) del 
Código 11,J; P recedilaí en tu Puiit y mediata al  los 
artículos 262 y 36:3, nimero 9  y 69  riel Clódige 

poxque la sentencia no precisa 'Lsi a mi 
representado se le condenó comn antor, coautor. 
C61111)1iCe nee.esirio o eáropliee juj neQ:e_nttrii), . 
/a muerte de Tito Silva Torres". 

Catila7. prinura. (Ion fundamento en esta tau-
sal se i'orinularon 'dos cargos, así; 

PrI:vrter enr)o. La sentencia ineurril. en viola- 
ifirnediain del srticulo 885 del Código Penal 

por fnita de aplicación y del articulo 863 por 
aplicación imítelas, en razón de que la sentencia 
impugnada. "emitió la escogr.ucia entre Manta-
ria y complicidad y no se aplicó la figura de la 
complicidad correlativa" y porque, adetruis, "se 
aplicó el articula 393 del Código Penal, el cual 
como tipo heibordinadO que es, no debe servir de 
base o fundamento zara otro tipo subordinado 
110210 el arLicul :385 i '. 

.9?guadb cargo. Ln sentencia incurrió 011 
lación inutodiala del articule 883 maulero 5 9  del 
Código Pe 13a/ por indebida .apl i can 'dm puesto que, 
"integrada con la de primera iuscancia como 
consecueticia.de Fa confirmación integral, aplicó 
a 'fuá rwreseinlado, de manera simultInea e in-
disnitninada, los ardinaleb; 5'11  y CIP del. articulo 
311. .3 del Código Pena . , Por la irluerte de Tito Sil-
va. Torres". Peso a tal itunnaacián el recurren-
te reconoce que ann neoptAndola, no habría lugar 
a eaHación "por no haber trascendido el. error de 
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1 la parte motiva a la parte resolutiva de .18. ken-
teneárt" ; aún así, aug;ere pronunciamiento de la 
Oorte "para eCe(fte (le la unificación juriapra-
debele], finalidad primordial del instituto de la 
casación'. 

Finaliza el memorialistas...0 .nxteil so alega to con 
solleltud de libertad para sai cliente "corno quin- 

cine mediante la aceptación de les cargos de la 
presante demanda y de la consiguiente casación 
de la senteneia impugnada, los juicios quedarán 
en etapa de sumario, sin auto do prwtder y sin 
mérito para tal califiesnión en ninguno de los dos 
jitieic" . 

Cameepto de la Proeuredursla. 

El seíior Procurador Segando Delegado en lo' 
Peaal refuta los cargos prestntados por el recu-
rrente de la siguiente manera .4 

_Primero. 'Te -instituye irrIperdmiable.error de 
ten ca de casación combinar disposiciones de na-
turaleza :metal ...eje] con normas de carácter pro. 
c.nal para concluir que se debe invalidar la rad-
:Aa, paro ctue se deben aplicar disposiciones 

iv 

Segnyidn. "'En la descripeinSti del proerso 
io notar qua la a eu ro u la eiá n s refir :43 ítu i ea y 

ilselusivainente a Rodolfo Antonio Vásqvez con-
tra quien se dictaron dos autos de proceder. A 

Antorrlo. Idensalve se le comprometió por 
hoinieirlin agravado en Tito Sih , %e le fiirmuló 
cuestionario por este ilícito y se lo ~dem5 n 
e.iic?s; de presidio,: perla pratrista en e/ 
artículo 30 del CZaiigo Penal. vigente Para la 
e'í.roca ea que dictaron los fallos 4k instan-cía. Se 
4:lecitivetra así que la acumulación del proceso no 
tuvo ninguna influencia en la. responsabilidad 
penal y en la enndenn. de 3-Tonsalve Daza 

Toreare. "No tiene respaldo jurídiao alguno 
sostener que hubo nulidad del pree,-..so por no 
liabcroc eantinuado el trámite por l muelle d.e 
Nioacio IMmez en cuanto se refe-lía. a. Jalé Anto-
nio Monsalve, ptteb éste fue favorecido coi un 
schreseindento temporal qiie . gurdO en firme jr 
lio haber sido impugnado (aargos 2 9, :19  
Por lo demás, advierte. el Ministerio Piihtioo que 
do prosperar estos motivos da acusación el abro-
ga:10 estaría pidiendti agravar la situación ju-
rídica de st, clien Le, pues no otra cosa significa 
pr•:.:tender que se hubiese 'lunado a juicio a Mor-
salvo por homicidio en Nicacio Gániéz y cOnti-
miar el trámite procesal hasta dietar sentancia 
definitiva". 

Cuarta_ "La complicidad correlativa no ora 
una tranatteciórt. que pudiera adoptar el Juzgado 
do 'instancia motu proprio al dictarle sentencia, 
pues tanto en las akIllIAR con o sin jurado de con-
ciencia, ella debía tener respablo pkobatorio. Por 
lo dermis. no cierto cinc en los fallos ilo se haya 
determinado el título de partic,sirrad¿ri de Mon. 
salve Va el E10111iCildió agravado en la Per.40101 de 
Tito Silva, Ya se dejó aclarado que el Trib -uo.al 
Superior de Cíicuta al confirmar el anta de pro-
ceder se refirió expresarno2nte n este tema y a la 
circunstancia agravante que 4.aucurri6 en este 
caso". 

Quinlo, "Finalmente, el mismo demandante 
C11 CaSS déme manifiesta que su séptimo earg0 no 
/tunde prosperar porque el pretendida error en 
la. parte motiva de la sentencia de segunda ins-
tancia iii pasil a la parte resolutiva En e4e 
coneentaric sí le asiste razón a/ actor". Clon fun-
damenta en estas obsorvat000es crítiells, el Minis-
terio Pflb:leto solicita que se deseche el recurso 
dic easaeión propuesto. 

Cansidsrandes 

1 La itulided desde el pu.  tau da visia sueztcm-
rica es ta inidoktes:dad de un . acto proef.sal para 
alca:mar Plq finalidad. jurídica; 41e se rerkereht. 
sm.li (Ue?-UTthe,i47t jtpdki:a. de que eZ aci4ies i9aVel-
Iido para produzir 	etecio.s que ta rP:Rprictivo 
riormai s.p.laia. porque tal reabíza.r7.0 se obró dé 
masera diveY -sa a la rie.Nda, y de que pur esa C3 

necesaria corregir la actutipirin .niefe...da. La can-
fradieteriedad entre lo debi:da y In redizado shke-
in darse en el plano de la normatil4dud 
pero (ti. treces trase .lanao esa esfera. pera asentar. 

(1.71 	propia Congtitueíijrt; ella ocurre nuando 
el «to 	retylm prives:vio da 1urZid12 'reco - 
nocidg 04 a 1s:slot:M.o Jurídico Fundamenta 
Por ¿Vel se moncionali des especiestia wulidad., las 
de aarnetes,  legal y ?as de tordOn eanslituciblial; 
noazélitaw, expresas-teste consagrarlas cra i65di.(4.0 
ne Prucedirmfentu Pella j ésfas c?bnidrUada4 
;1-rilseipius rIelere5 de 2,1 

2_ Con fundamento eh La causal cuarta el re-
en-mente a.ta:ta la sentencia por -vicios de nulidad 
ton e Utile:lona] inedianle cinco cargos, cuatro de 
los cuales tienen un mismo fundamento, el de 
que la neurnulaeii'M procesal deeretada por el 
Jumado Tercero iguperior de Oúcata fue ilegal 
Do-rque en el proteso mdelaniade por ti Juzgado 
Segundo de ese, mismo Diltrit(.4 por lo muerte de 
N'Encajo ar:nne54. se dispuso sobreswr temporal-
mente a su eliente José,  Antonio Ni e..raálve y Biu 
q ue tal it utaci Coi Se 11 ubicar r 2.541111W definitiva- 
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mente, dlarigt4w5b. aklurrrulacióu,. y elta cletnrrai-
nación no puede turnaTSe cuando lino .ále los oro-
ce.sos c3tá. aún .en estado do atirriario, sino cuando 
todos lita entrado a la etapa de la causa. 

3. La. at"MUCi.591 se decreta re.spe..do de pro-
eetrin en que el aifr de proeeder se halle e jeeu- 

co .arorme lo auto,riza a arlIculo 90 del 
Código (U Proeedignfento Piia, Ahora ¿en., 
cal.andc a calificar a 9fiárigo de sumario en et. 422£6 
existen varios shidicados ., se llama a. juiei:o a uvro 
de ellos y se sobresee temporalmente a los ¿mirra, 
11 .» firme dieka la caitra egirtra 
acunado a. jalicio sigue adelante. lo ?misma .29AR 
E:n. forTna separada la. reapertura de it.5 
.0i6n rcspecta 13e los levriparaZigiente SOUssellos. 
C9nto quiera que la rappe791Sablidali pmra 64 de 

carácter intlivir-dual 1.! intratsynisible., e,.sta sepa-
ración no afeela en absoln.to 116:' liarembies 2?race-
SedeS de los incriminados. Es, entonces, jurídica-
mente .posibIr rieretor ¿a amintanción de un 
Procelo .54 el que se h 11,19nado a juicio a un 
sindicado, con atro en el que se ha. tomado ifyual 
tietwrninadón respecto del 9nIrsiii.a procesado:par 

diStintO, 0n el Tse., además., sl dispuso 
sr,brIster temparamente litro sindficrldo, plus 
que esta tllima deterrainezi¿in da lugar ft rea-
PeTlidra de la investigación, es decir, rdratrae la 
aeluacint 122tudo de. sumario respecia de die..ho 
b.1-criniinar3e rbilde .Itzego, vn.ntevia die la. 
acuswalacirin de.evelada. 

4. En ol presente agso rue eso lo eicurrido_ 
Ejecatorlado 1-51 auto -por nwlio del (.,.utal el J122- 
gado Segu..utle Superior de COuta llamó a juicio 
a Rodolfo Antonio Vquez y sobroseyÓ tern .po- 

a josé Antonio Nonsitiv,e. y u otro por 
la muerte de Nicacio llórna2 y ejf!entn rindo igual-
mente el ami:o de proceder dictado por Juga-
do 'Tercero Superior de Cileuta. contra WIsquer, 
y nonsalve por homicidio en la persona de. Tito 
Silva, Mea hizo este funcionario al disponer la 
acumulacién del proceso que adelautaba. con In 
causa 9eguida por el ,inzgade Sespundo Supe rior  
contra VAsquez pGr ci llomieitlie perpetrado en 
Niencio Gli6tricz: no hubo, entonces, acumulación 
de causa can stunario, pues el que finnzió del So-
bceseiraiendo temporal con que so favoreció a 
Jo eé Antonio IMonsaive continuó en el Jazgado 
Segundo Superior de Cló.cutta- Y .5-i esta neanuala-
ción fue correezamente deeiretniik. Inas puede 
liabln:rse de nulidad innstituelonal por supuesta, 
vicruición de los formas propias del juicio, porque 
elkkq no se vulneraron. Queda n91 desvirtuado el 
Primero do los emrgolg que. por nmli(Tad se le ha_ 
cen a la sentencia del Tribunhl de Ofteuta. Pero 
COMO lob, tres restamtes, 801.1 deriTrienju de aquél,  

puesto que mediante ellos se ataca la sentencia 
por no haberse ocupado de la situación jurídiela, 

Maasaive respeeto del homicidio de :Niesicio 
Gómez por e! cual fue sobreseído temporalmente, 
ígue.ise que habrán dc sufrir suerte igual come 

cousecu.encia da su aceosoriedad, 
_ El último cargo de nulidad radica en —quo 

1.0..gtin el Peeurrent:e la scateneia no. motiva hl. 
isindc:rtafiiin proferida contra su patrocinado .en 
la muerte de Tito Silva porque no indica si ac-
tuó a titulo de autor, coautor, cómplice necesario 
o cómplice noni-lec:gario—. ira aseveración es in-
fundlida. El auto del Tribunal que confirmó el 
.cninieiumiento de les procesados dice respecto de 
Morisalvr que sm 6s/c...torfo, y consiguiente respon-
iFibilidad en 11N, nueTte dei Silva se C.I.teunrunn su- 
ficienteraeute probada (fo!iii 259, cuaderno 1) 

el cuestionario que se le formuló al jurado 
pregántase si Monsalve es o no responsable "de 
haber causado muerte a Tito Silva"; la Ron-
tmwia do primera instancia está edificada sobre 
la /Mutación. a Morisalve y a Insquez canto au-
tor(S del homicidio de Silva y ill5sU.1, ad.eniíe del 
homicidio de Gómez y de 11.1110 y el fallo del Tri. 
bulla] reconiode paladina -relente tales autorias. No 
.1.xistc, desde hiena., distrepancia sustancia/ algu-
na entre initor1g. y 'coantoría ; aquella se da r_ntati. 
do una sola pe.rsona vccilira la conducta tipica y 
ésta cuaudo el mismo hecha punible es ejecutado 
,7.onjuntame1lte P(ir varias perSOriít. ea csdidad 
de 6.utores'; la eolutoría„ piles, una antaria 
wa?.iras.; lo cine la sentencia del Tribunal ha di-
cho .!:.!si que Mansalve VIsquiez dieron muerte o 
Silva y, por lo tanto, fueron los autores de tal 
homicidio, y eliO está, consignado en una provi-
dencia d 1:31oirlarn ente inot va da, No prospera r  
pues, este cargo. 

CIEE.Sle primera. 

6. La priffm`a taelia que con fundamento en 
ia «nasal p-imarg. 'hace el recurrer Ce a la Seine/ri-
el Os al] lité.enica, porque ya había sido bruiii-
lada en el .cargo procoden.te a! amparo de una 
suptuta nulidad constitucional, aunque a ella 
se agregue ahora que: la sentencia 3LO reconoció 
itomplieidad correlativa. Sí que.d6 prealIado, 
estudiar el cargo precedeute, que la .5ale..nela 
riaringnarla condenó a J'osé Antonio Monsalve 

como coautor del homicidio en la persona de 
Tii.a Sibra. 11.4.5 puede afirlyinrse que el Tribunal 
omitió sefialar a quté. título se le dedujo respon-
sabilidad por aquel hecho. 

Ahorn : blen, si lo qua al memorialista pretende 
es reclamar para 911 patrocinado u.oa ..Jorapliciciad 
wi'rehtiva y Tio coautorla en la muerte de Silva, 
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talaría que haberlo hecho por la va de la viola-
ción indirecta de la ley por falta o errada apre-
ciación de las pruebas como que esta figura 
suponía ea el C-órligo anterior imposibilidad pro,- 
cesa.] de eA:noprobar autoria entre los copartíci-
pes. 

7. Aunque el propio recurrente reconoce que 
este cargo es inaue porque no se reflejó en la 
parte resolutiva 1i la entencia, conviene pan-
tunlizar que iii iquíera es predicable de la mo-
tiva. Lo que realmente ocurrió fue que al llamar 
á Inicio a los procesados por la inu_erle de Silva 
el juzgado ks dedujo como awravante h causal 

del articulo 363 del Código Penal; pero el 
Tribuna/ al revisar tal providencia corrigió el 
error y dijo expTesamente que la causal de agra-
vación imputable.g.ra la el por abuso de lee con-
diciones de irderíoridad de la vietimp (fotio 
cuaderno 1.) ; los cuealienurius fueron formulados 
con expresa referencia a esta última agravante 
(folios 367 y 36B, cuaderno 1) y aunque en la 
parte motiva de la sentencia de primera instan-
cia el jtillgador Mandona. equivocadamente Las 
ClaUSakS 5 1  y 6 1  del art.■eulo 363, en :a resolutiva 
impuso a Monsalve lu pena )111ninia previgta. en 

diepoKitii4n - l4I que 7!O hubiera oewrirlo 
de haber tomado en consideración anibad agra-
vantoz-- pena mínima que el Tribunal connrrné 
en la senteneia impuRnada. 

11-?.sde luego, que nj ln es In mismo matar po-
niendo a .1a víctima n condiciones de indefen-
sión o intevioridad (nionaraZ 59) qug hacerlo con 
abuso 0.1.€Ia. condiei~ te f ererida-e! personal 
del ofendido (eral 609; ‹p2/?.p.11.0. IlipÓtesí3 

agv.ntig despliAgo comporgarniext 
asecha/ate, alevoso, ItiJ42ce a me.eanilrrto aviso y 
soiapado del veneno o emp!da maglaier t7'0  ar- 

fifie,io que eoloqueo2mujeto pwiro a eignidítíá-
nes de5ventajoas par« intentar con fortwna reac-
ción tompestiva a in letal ogreJijni en eggcd, 
actor ,no nee.eiita utiltar -ninguno de aquellos' 
subterfugios para grar su propósito komácida, 
porTte el desiinagarie de la acei6n .eneuentra 
ya en sibuación, personal desventajosa --enfer-
mo, do-rmido, mitusvii&ido, &regado— inflrickr-i-
ciad ésta que aprot,Tata. para consumar sin sesiesgo 
y 00n,  mayor seguridad el horuiticlio. 

Coma en este casa, según ya se vio, no hubo en 
la scntencia contusión entre los dos agravantes 
ni deducción 1...oninnta, sino referencia a la del .  
numeral 69  del articolo 363 del Código Penal 
—pese a error inlranseendente (In la parte mo-
tiva de la sentencia de primer grado— resulta 
inválido,  el último cargo que por esta raz(in so le 
hace al. fallo del Tribunal. 

En mérito de Io expuesto, la Corte Suprema 
—al l de Casación Penal—. administrando jus-
ticia en nombre de la: República y per autoridad 
de la lev, 

Resuelve; 

No eAsAa la sente.ntria irnpvgn.ada. 

Cópiese, notilíquese y ciunplase. 

DUHO Var13911W Gaviria, 17(1M:o Calderón 
Dante L Piorillo Forros, Guslavo Gómez 

Velásoiet, Alvaro Luna Córnea, Alfonso Reyes-
19ellandia, Luis Enrique _Romero Roto, Pedro 

gorrano Abrzfsna. 

Alberto Mora Cogollos 
&lactaría. 



CUCIIO1Dl PROCIEDDIENT• 

1.4a. Corte deiaz maripeleneia gana .tleeidir en sede de rasad 	1iit 	eosezeitril 
plfoledbrdeMo 

Corte Suprema de Justic' ie 
Saia de Casación Pena 

Aprobado: Aota número Gin de junio 12 de 
1981, 

Bogotá, 1), E., junio 15 de 1981. 

Magistrado ponente; doctor Alfonso Roes 
Banda. 

Yistos 

licitan procesado y apoderado cesación de 
proePdimiento respecto do cuatro de las Me.18 jui-
cios acumulados en esle proceso. 

Resultar:des 

19  Consideran que en relación con tales emt-
.988( ellión penal no puede proseguir por ati-
pieidad del hecho Incriminado, ya que.  habiendo 
sido llamado a juicio y condertado el procesado 
por giro iIeal de cheques, el nuevo CI5digo Penal 
suprimió la ilicitud de la emisión n transferencia 
de cheque post-tztaclo o dado en garantla,.situa-
eion.efs éstas que en su concepto se dan en cuatro 
de las ACT.6. CallS0.5 que se le acumularan, así: 

a) Causa 7704: se trata de un cheque dado en 
garantía y aderols sometido a plaza, como lo ha-
bría reconocido el denunciante señor Jniro Rey. 

Ni; 

b) Causa 7771: se emitió elleqtie poskrechado 
para cancelar parcialmente coinpm 	licrro 
la Cerreteria "Sovra" como lo reconoce su em-
pleado Alejandro da .1-esós Duque; 

e) Causa 7285: refiérese a cheque girado en 
garantít que requería, ademits, confirmación es-
crita para. eu pag cómo he desprende de un 
comprobante, contable que sA auljulit6 al proel, 
NO, y 

d) Causa 8115 r. también -versó solare glhequo 
Post-datado, situaeib&t que habría aceptado el 
propio juzgado e 01 al1t(1 de proceder. 

El eilor Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal. considera qae la Corte no es competente 
para decidir .ca. cesacióií de procedimiento Roliei-
tada porque se trata de un .lt cuestión regulada 
par el arilenlo '79 del Código de Procedimientó 
Penal en el sentido de entregar Eu solunióu al 
juez del conocimiento; pide, pues, que fíe envie 
el proceso a tal funcionario y que, resuelta por 
él, la potic.l5n regrese a la. Corte para que corra el 
iltime día hábil que resta del recurso de onza-
cion y entonces esta. Corporación resuelva lo -per-
dinenie. 

Co  

19 R1 punt6 r6lacionado elf•l 1e oomPetoncia 
/a Corte para deeddir 	&eds {2:1 cd.sdeí4n 
índ de. cescre1 de zn -ocedimíogato fice resueliff 
reciente,m ,Me por 6.04 Sa/a cia .SFIngido afirma» 
river, con«) se dt3spreltde de los siguientes aparZ64 

respentiva providencia; Irme rd/era y ant,  
pn'a 1.19102 anterivr del 10 de twt>ionbre de 

"La amplitud do orfterio rjio rncoge la P -rotq-
derici,a transoriga, consuill55 los aczwig.9 times qua 
persigue ut€ medio eaf.reordi.varfo de fe- 

&uZa 411.fibri aan son otrns que 
?os de .110 di/a.lar -iint-ecemarianzendo. ta decisión de 
una sflucrAián. juvildica generada. en una CLUS.1.5r 
(p..5g -?9,0 .9:274•69:6 o dejó de fene-r tncia. Poilsisnas 
razones de ;n¿sticia y Zombi& do eeonotnia pro-
cesal prr.stan sólidoVe3raid-fi a esta prisitión. 
Además, l-a. objzición. que podría resuitar da itt 
proterrnisii,ndo ia sivistaneia., ,91 eintside-
ro que Zas ohjegivc..9 que se buscan. Inedia.nte el 
re.cearyo o ro consulta, que sol. /a revón por 
parte cid. luperiar ,ieréír quieta de las dleisione.s 
da inferior en orden a enmendar posibles dese,- 
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ciertos, quedan asegwarlirs, hay 71.d..2 pTY.Surair/0 
cuando es a mrfainao organismo jUCUCic2 toso 
conoGe". 

2.9  El inciso, 49  del artículo 137 del nuevo Có-
digo renal dispone que "la emisión u transfe-
rencia dc cheque post-datado o entregado en 
garantía no da lugar a, tueel6n penal"; por ma-
nera que si esla situación aparece pi mente 
dernmitrada en un proceso aún no evItninado ii 

se oler lela coilden aloriii eje eutoria d a, es ProCe-
dente cesaei6n de procedimiento porque la aeeiípu 
penal no podría coutinuer, y tal pronunciamien-
to e.,71 posible aán en sede do ea-sumían. Sobre ,  lales 
munue.sstos balaré, de examinarse. la  petición de los 
nunuorialiatas rospocto de cada una de las gamas 
en las que sostienen haberse ciado t411 sitnaciSn. 

Causa 770./: El procesado gira en favor de 
Jairo Reyna Niño elleque ni-linero 045081 del 
Banco Nacional —sueursal 7 de .:Jgos.lo de Ro-
gua— con fecha noviembre 5 de 1975 por la can-
tidad de 291..944.91, para e..aueelar uornpea de 
acero; presentarlo al Banco girado, el cheque fue 
de -onelto per fondos irl.u.lioientes (folio 103. e lin-
tierno eopia.1).. Como lo itidican ,4,.ustgado Y Tri-
bunal LL emitir sentencio condenatoria, no fue 
eist.e cheque postdatado; Fu fecha corresponde a 
la de su emisión y se presentó al Banco para su 
pago cuando todavía estaba vigente la cuenta 
corriente a qtn-.1 pertenecía. La cor.stancia que 
posteriormente, E.C! adjuntó al proceso en el sen-
tido de que se había girado en forma posIdutada 
para, de garantía.' (folio 138) no parece 
Myr Esponder a la realidad, dadas las fechas de 
la negociación y del (.2.heqiie y la eeveretk Rsev91. 
racion riel beneficiario de que fue girado para 
ser cobrado a su presentación. be que realineute 
o pi-t.gent6 como gas unía del pago del cheque 

fuo una carta de cr4dite que, iio pudo hacerse 
electiva porque era intransferible; pero entonces 
no fue el theoLle, el que se emitió en garantía, 
sino la carta e erklito que con posterioridad a 
la emisión de aquél presentó el gi -rador y que; 
eriroo ya slg itulitml, no logró cumplir la finalidad 
para la etud o ofreeiá. Conehly-ese, pues, que el 
giro de este cheque realizado por el procesado 
continúa seurío comportamiento subsuiniblo en 
el tipo de emisick ilegal de cheques descrito en el 
artículo 857 del nueve Código Peral y que, pu! 
corsiguiente, 110 el procedente la etsaci6n de pro-
cedimiento solicitada. 

Causa 7771: El Nocesado giró.' el cheque 
amero CO200D5 contra el Banco de Occidente 
—.9aetssal Sal). Agustín de Bogotá—, coa feeha 
11 de febrero de 1976 por la eantidad de 
lis 24.000.00 para cubrir el saldo de una cuenta  

par $ 57.000.00 resultante de !a compra de hie-
rro en la f eyretería '`,Tovra'', pues. pagó en. efec-
tivo la clautida,d de$ 23.0110.00; preserttade para 
su cobro ese mismo dio., fne &Vuelto por fondos 
insuficientes ;  tampoco fue pagado al ser preseu-
tado dos dias clespuls, _Alégalo que fue cheque 
postdaLado, Boda cuestión también rue mun-
an'. por juzgado y Tribunal en sus sentencias 
condenatorias y rwielta negativamente. Sin em-
bargo, parece evidente que la negociación se efec-
tuó el 2 de febrero de 1976 (así se desprende de 
la feche. que consta en la respectiva factura), 
que el obecue tiene fecha del 11 de febrera y que 
el empleado que le vendió el Horro, Alejandro de 
Jesús Duque, admite que el total de Ia cuenta lo 
caneeló Osuina Caftán. así: $28.000.00 en dinero 
efectivo y el resto con tul cheque por $ 24,000.00 
'para cubrir a nro.; (M'as de la fecha ent que re-
tiró in mercaueía" (folio 12), lo que permite 
condi:lir la existencia de postdata y, por ende,  
la procedencia de cesación de procedimiento en 
razón de esta causa. 

.59 (Masa 7865: El procesado gira a la señora 
Tico] or Hernández.  el (Ilegal n Cimero 
31145985 del Banco Popular de Bogotá con recita 
10 de. noviembre de 1975 por la cantidad de 

24,000.00 para cubrir arrendauriento de una 
bodega.; el Banco girado no pagó el cheque por 
carencia absoluta de ronaos pocos días antes de 
cancelar dicha. enenta., Aunque Ospina Gaitán 
asevera -onns veces que el instrumento fue girado 
en garantía de servicios que pudiera. quedar de-
biendo en el curso del contrato de arrendamiento 
y otr'4 qc.i. k dio de mauera•postieehado. y pare. 
demostrar lo primero presenta comprobante de 
egresas 0011 nOtO manuscrita en tal SenLido en la 
que aparece la firma de la beneficiaria, ésta en 
diligencia de care43 ,  le lo,7tiene quie. el clueque fue 
girado para pagar el arriendo del mrs dr no-
viembre: en cuanto a la nota en mención. obs.5r-
%Tse!  —(;one, ya lo bicieTon los juzgadores de 
instancia—, que en ella. se indica, ese:rito a 
quina que que el ehequ.n se emitió para pagar el 
arrendamiento de la bodega el inca de noviembre 
y que r11 agreg,ado de que constitula garantía por 
servicios y requería confirmearlón ulterior para 
su pago, Ivo solamente resulta contradictorio e.on . 
La primera parte sino que está lieclur a mano, lo 
que permite fundadamente suponer que fue he-
cho en adición ulterior ; por lo demás, el cheque 
no presenta ea sil respaldo leyenda alguna que 
modifique la orden incondicional de pago que 
contiene_ De in% Considuraciorica precedentes re-
sulta que tante 2reule al Código Penal anterior 
como al actual, es este comportamiento típico y 
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que, por consiguiente, no hay lugar a decrelav 
cesación de procedimiento respecto de esta causa. 

6 1  Caltsg* 8115: El proÑsado giró a fa.vor de 
"Ferretoria La Castellana" el ¿llegue número 
006:199 el día 4 de julio de 1975 para pagar s.aldo 

$ 9,325.00 en razón de morca.nela adquirida 
por mayor valor ; presentado eI doemmento al 
Flanco girado • -.Sontander,, oficina del C.A.N.— 
fue dev-nelto por cuenta cancelada. r_.11ce el me_ 
morialista que e/ eheque se erailió para aer pa-
gado treinta días después como aparece en La 
factura {le compra. Sin embargo, está pl'ena-
mente demostrado que cuando el enjuiciado gira 
el cheque —1 de julio de 1975— su Cuenta (lo. 
miente ya habla sido cancelada por el Banco 
girado, pues lo fue en efecto el V del nimio mea 
y aii0; de tal manera que al emitir ese titulo 
valor Eobre cuenta cancelada corummo el heelio 
punible descrito eu el artículo 1 9  del Decreto 
i125 y reiterado en este upecto por el artículo 
LIZ.17 del EILICVO Código Penal, Aun aceptando, 
pues, que al girarlo hubinse logrado la. ar.c.ptanión 
(]el beneficiarlo para su cobro postorior, tal Tic, 
elin no modiiiea su situaci6n jurídica porque el 
fenómeno de la. postdata no es predicable: para 
efectos penales des cliequn emitido sobre monta 
cancelada, dado que en. Ltd caso instrumento 
no puede ser hecho efectivo ni siquiera en el 
rillorriem» mismo de su emisión, pues que ha ter-
minado tutilateralmente e..1 contrato de •rnient.ci 
corrientc dri cuai Ja chequera no es más. que una 
Secuencia. Tampoco os pertinente a este respecto 
la _solicitud del procesado_ 

Como el recurrente le queda aún mi día 
del término que corre para presentar dcananda  

kie easacikt, pues la. petiel,5n do offlación de pro-
cedimiento presentada el -Ultimo día de dicho 
término lo interrurapló, al quedar ejecutoriada 
esta providencia, regresará el expediente a la 
Secre.teria para que permanezca a aikposie,ib'n 
del demandante durante un día hábil. 

En mérito do lo expuesto, la Corte. Suprema de 
Justicia —Stda de Casacidin Penal—, 

RasatIve 

19  DISPONER la cesación de procedimiento con-
tra el procelndo Hugo Fernando Ogpina Caitán, 
en relación con la causa. ffáruCTO 7771 que, aeu-
muptcla a otras, dio origen a aste proceso, 

29  NEoAR. la  cesación de procedimiento solici-
tada respeAno de Iszt cansas nárocr(Is 7701, 71555 
y 8115, acumuladas también en este proceso. 

39  EJECUTORIADa esta providencia permanez-
ca el proceso en Secretaria por un dic. hábil a 
disposiOón del l'eminente para, los ofectos del 
rocorso de ellSaCiÓri inicialmente impenado. 

Cápiwe, notifíquese y cúmplase. 

na9-10 17€ 149quel Gaviria, irlabio 	Bo- 
tero, pante 71, Fioríllo Porras, Gas-taiio Gómez 
VeZ42quas, Alunro Lann, Gógnf.e, Ali 6131.5ú Reyes 
Eanndfo, La iS Enrique. Borneo Sof°, Pedro 
Ellas Serrano Abadía. 

AZberlo Mora Cogolfos 
Secretario. 



ESTRUCTURA DEL DEllATO 

La concepción lizaliata a la acción no Viene cabida en nuestro ortlenamIsinto penal 

Cfor10 Suprema de drusticia 
&ata de Casuri‹6» Penal 

Aprobado: Acta nünecro 61, 

Be>got-li, 	E., junio Vi de 1981, 

Magistrado ponente; doctor ,±1.1foimo Ry 
EchaTiclia. 

Vi9tas 

Ha de resolver la Sala el recurso de apelaeión 
interpufflto por la parte civil contra el auto del 
illribuual Superior de Bogetá, que sobreseyó de-
finitivamente en favor del doctor Jorle Luis 
Quintero Irilanés por los lechos pouibles que be 
le imputan, 

Ert el trarrrite de luan in-vestigación_ penal ade-
lantada por el doctor Jorge Luís Quintero Mi. 
lanés oomo Juez Setenta 3.,  Uno de Instrucción 
Criminal de Bogotá, por supuesto delito de ho-
micidio tentado, Ele le aeu.sa de no haber interro-
gado personalmente a dos testigos (Armando 
Salg-ado y Flnpnrarma Ortegán), de haber reela-
zado ilícita:mente el reconocimiento de una parte 
civil y do haber proferido auto ile.gal al negarse 

detener preventivamente a un sindicado y dis-
poner, en cambio, la vinculación al samario del 
propio denunciante. 

RwitItandos 

1. En el curso del proceso adelantado por La 
Sala Penal del Tribunal de Bogotá para inves-
tigar e....qtos beela, se oy6 en indagatoria al sin-
dicado, se demostró que actu4 como juez de la 
República, se recibieron la declaraciones del 
denunciante Amnando Salgado y de Esperanza 

Ortegtn. y los testimonios de loa empleados del 
juzgado Setenta y Utio•de Instrucción Criminal 
Zenaida Orjuela, Alvaro Rodríguez y Javier Gi-
ralda. y se practica,ron confrontaciones entre el 
sindieado y Armando Salgada y i?ntre 6541 y el 
See.retario de! Juzgado Alvaro Rodríguez. 

2. Cerrada la investigación, el Tribunal dis-
plazo Sobreseimiento definitivo por todos los car-
gos formulados contra el juez Quintero Milanés, 
aun Tuadametito en que no cometió delito de fal-
sedad documental por falta de dolo, "porque al 
firmar M.F. di:iplicias no incurrió en falt.a a la 
liudad", porque no se. causó "daño electivo o 
potencial para Las partes o para la administra-
ción de.justicia" y por ausencia de típicidad ; 
agrega el a quo que tampoco babo (lentea de pre 
varieato en razón de que las providencias enes-
tionadazs -auto que negó la admisión de parte 
civil y auto en que ale abstuvo de detener a un 
sindicado y orden6 indagar al denunciante-
rstrin razonados. y aunque el primero ;fue revo-
cado por el superior, no pueden ser tenidos como 

3. En el trámite de este recurso, el apelante 
pide que se revoque el a utti del Tribunal, y en su 
bogar, se llame a juicio al praeesndo por haber 
incurrido en los delitos de falsedad documental 
al contrariar el expreso mandato del articulo 235 
del Código de Procedimiento Penal y de prevari-
catos al dictar las prolídenetias tildadas de ile-
gales: en subsidio reclama sobreseimiento tem-
poral. 

4_ El serror Procurador TereCTO Delegado en 
lo Penal eousidera que debe eonfirmnrse la de-
cisión del Tribunal, pe s 'len manera alguna el 
,juir..z incriminado tuvo la conciencia. de cansar 
(lro cuando faltó a la verdad, ni se causó per-
juicio real a nadie y siendo ello así, esa unitaeiln 
de la falsedad inocua (sic) ne puede considerar-
se delito"; y en cuanto al prevarieato también 
opina que fue acertado el sobreseimiento dfd:ini. 
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tivo porque el sindicado al Llietar aquellw provi-
dencias interpretó la ley honestamente y con lOS 
elenwntos probatorios que tenia a su &canee, 

Considerando? 

1. Del objetivo exainen del sumario se des-
prenden los siguientes hechos procesales:g.; 

a) Que al culminar lase.gunda diligencia de 
ampliación de an denuncia, el ahogado Armando 
Sa2gacin (diellar dj Ja siguiente cons-taneia : 
"me retiro al firmar esta diligencia totalmente. 
ert.raftado debido a la circunstancia de que tanto 
a mi testigo Eriperanza Ortelzóri Pedraza como al 
suserito a trs,1,4 de los extensos interrogatorías 
practicado; durante siete y cinco y media horas 
aproximadamente y re,Ipectivaniente, el seiior 
juez titular de este despacho iinieammte tomó 
el juramento de las diligeneias pe-no practicó' 
tan siquiera una pregunta a ninguno de los dos" 
(folio 80, anexo 1) 

b) Que allí mismo 01 juez sindicado dejó, a 
su vez, esta (Ion:II-A/uña: 41/1 razón de que el pie-
e° que .aqtualmex,e se eslá ventilando, por el 

delito de tentaziva de homicidio 3,  dentro del 
cual Be- 	ha practlea•o la presente diligeirviia de 
denuncia, no es el l'inico proce,so que el clespaebv 
ezta conociendo, es imposible que el seNor juez 
interrogue en todas las diligencias, dado que es 
imposible por la necesidad de Rstar estudiando 
otros ci-pedientes igualmerte Iniportante3, por 
tal razón se ha visto precisado a indicarle a los. 
empleados, las, preguntas que debnn 13atker, estan-
do sin embargo pendiente para aclarar cualquier 
dificultad que en el tranecurso de la diligencia 
se presente" (folio 80, anexo 1); 

e) Que tanto en su declaración coine 
geneias de -confrontación e ahogado Salgada 
Culállar reafirma el contenido de su constandia y 
ratifica que el ju12. sindicado no lo interreg6 al 
recibirle en dos acciones la arripliaci&ri de su de-
nuncia y que tampoco lo hizo el:Jimio se consig-
nó el:testimonio de En-era-417a Ortert Kfolk.s 
61, 93 y 114, cuaderno principal); 

d) Que Eisperanza. Ortegón clr.elara enfática-
mente VIO haber aidO interrogada por el juez siL-
dicado sino por el secretario y por otro empleado-
8-ul-ralterno (folios 31 y 32 vuelto, cuaderno prin-
cipal) 

e) Que lea emplendoa del juzgado Zenaida Or-
juela, .Al.varo Rodríguez y Javier Giraldu sos-
tienen que el procezqado inte.rrogó aElalgada, por 
Lo menos en la primera parte de su arnplLaci6n 
testimonial ; que en la selunda le transmití:S a 

&fluida algunas pregunta.%, y que interrogii tam- 
bién a Espera.= Ortegán (folios 67, 73, lin, 
1 Ni, ruade.rrin principal); 

Que el sindicado r  conforme lo indican sus 
empleados, afirma haber loterreg,ado a la testigo 
Ort¿glin, ligero hecho tarnliiHi aagadi, en la 
primera. parte de la dilizencia de ampliación y ; 
haberle indicado a su empleada Zenaida antes 
de la segunda parte de tal diligencia "rpip le 
formulara tales y exudes preguntas al precitado 
denauciante", ueveraelones éstas que ratifica 
en cu controotoci6n con Salgado Collar (folios 

60, (35, 85, 93, cuaderno principal); 
g) Que tanto en las diligencias de ampliación 

do Ja dentiocia rendidas por Salado C011írr re-
mo en /a de testimonio de Es -oeranza Ortegón, 
puede leerse esta frase final "Se obs.ervó Io de 
ley" (folios 42, 69, 80, cuaderno principal) ; 

l'O Que la ruzChu por la. cual el procesado re-
.31•:371, la demanda de constitueón do parte chi]  
prozienuida por el doctor Henry Sandoval El-KIM-
guez en representaeiiin dr.. Armando Salgada, ue 
La de que no estaba deIuoLai1 aii Tic'  el  Irce-
tendiente Imbie.se sido la persona ofendida con 

infraccidu (Iolio 110, cuaderno principal); • 
Que la providencia en virtud de la cala' el 

sindiezdo se abstuvo de decretar la dczenei6n 
preventiva de Gusitavo Coulreras ordenó 
enls:. 

	viii- 
1 proceso al señor Armando SnigadO, eztl 

motjvada con relativa extensión y en ella se ex-
prel.an lo 51 arlitinnntos que ine,linaron al juez a 
1-cariar tal determinación (folio. 91 a irxi, um-
derno ). 

2. Fln reJaciCin e(Irt la itruntación pie Se le 
liar al &indicado de haber incurrido en falsedad 
en el desarrollo de hm. diligfaicias testimoniales 
.2..n que inder-y-:niormi Salgado Cuéllar y Esperau- 

Ortegón, considera la Sala quo no es proce-
deute decretar sobreseimiento definitivo -porque 

emerge del SinnalTiO plena delnDgtni-eiÓn ile 
ninguna de las Causalesque autorizai tal deter-
minwii5n . (rirtienile 491 del Código de Proeecli-
mielito Penal)_ :‹eoessirio es aclarar aún, median-
te diligencias de careo, la ostensible contradicción 
Que e7iste entre la asc., -rerali4n de Esperanu 
Ortegón en el sentido de no haber sido inte-
rrogada por el juez minado, y Las afirmaciones 
opuestas dl propio sindicado y de sus em-
pleado. Requiere:se igualmente, oír en amplia-
eón dr. indagatoria al sindicado para que expli. 
qtr,; el real alcance y 4ignifindo de la expresión 
'r lo de ley ", con que culminaron 19,5 

diligencias tesltinionialee. de Esperanza DrtegIsn. 
y Armando Salado. Procede, ignaltriate, Nulo 
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lo pide el rectirrente, criwkner la reeepción del 
testimonio de _Albe.rto.  Ovalle Pinzón, al parecer, 
empleado del Juzgado Setenta y Uno de Instruc-
ción. Criminal para. que manilieste lo que. le 
eouste en relación con los hechos investigados. 
Finalmente, y porque el procesado sugiere ex.- 
ceso de trabajo en su oficina como eabóri para no 
haber atendido e.T reclamo legal de inteTrogar 
personabnente a los testigos, conviene (lomprobar 
con relittiTo precis:TUL cate punto. Se impone, 
pues, a exte. rCsp.300 SObrÉ-13inienha de carácter 
temporal. 

.1'1. fijo wbra punlualizar que Se Cir.IiialGan 7ri-
b7.(nal y Ministerio PilhIiro sulalar c-oi ilógica 
si9matanaidad lus el procesado nig Al relponza-
ble de falsedad docurrtentaI por 41tipirirind da 
caTleksota. (no fattó a la ve.ndad; 	caintl darw 
red 	poleTleiraki fneurrió e falyecTaci inocua) 
g. al propio tiempo, por wieeneia de dolo (falta 
de intención de ra•uaaf. dalla a de conciencin de 
orasfonarlo); y se equivocan, porque sí se ase-
vera qMP «tena conducta ea atípica, .sohra oual-
quier tvienenairx a su culpabilidad, y si se afirma 
qu,C 1t SC concretó el dolo en 913 a,spectall coa-
no...leí-ayo O volilivo., csíd flO qie et 
comportamiento dd etral se pv'edina tal allvtra-
cióne ípiflo y antijurldieo, a monos qua se 
acepte la concepoidu finalitta de la acción q1,1 
1,20,  f17:992.5 eaidC, ci.ertamente, et witeStrO arddna-
924.•2916-) pmal, 

4, En relación con los cargos de preya.riettio, 
ha de conel-wirse en.o el Tribunal que el procesa-
do no deling-lió porque loe autos efi que neg6 
personería a quien pretendía ser reconocido co-
rno prute civil y cu que se absLuvo de ordener 
deteneiCoi preventiva para un sindiende y dis-
puso -vincular al sumario el derlirnelante, 
formalmenLa utotivadc.s, contienen arguinentO9 
jurídicos atendilles y reflejan el criterio del 
jrwlz respecto de bobos procesales; que cl pri-
mero de etToe.h-obiese sido revocado por el Su- 

perior en providencia que no lo tilda de ilegal 
(folios 17411, anexo 1), y que el segundo fuego 
criticado por la parte afectada, no constituyen 
argumentos válidos para eapncluir que .son. con-
trarios a la ley, No 3abra, por lo demás, puntua-
lizar que mando el proceso 11e0.al jit.zdo del 
cznoeimicuto —Juez Treinta Superior—, dicho 
funcionario resolvió que no se dalia tentativa de 
homicidio en el eaS4 investigado sino, tal vez, le-
sigiles personales con incapacidad int.....rior 
quince días y, por eº30, envió la actuación a. las 
autoridades de policfn 1. y (pie repartida ni Tris-
p.e.ctor Oatorce "1:1" Penal Distrital de BogoU., 
dielose allS auto de cesación de procedimiento 
para ambos sindicados (folios 287 u 288, ante-. 
xo 1), 

rnArito- de lo oxpuedo, la Corte Suprema 
de Justicia —.Sala de Comedón Penal— , 

ResaeZve: 

1.. lliinioemi el auto Ipelade en cuanto dispuso 
sob-rescirnionto definitivo en favor del procesadó 
por el delito de falsedad documental y, en SU 

sobreseerlo temporalmente.; en le TVEWV11-. 
etapa sumarial se practicarán las diligenehts 
finiadas en la parte motiva de esta providencia 
y cualquiera otra que se considere necesaria pa-
ra el pleno eaclalrechnienno de loa hechos. 

2, LWTM 	La providencia en sus demils. 
determinaciones, 

Cópiese. notlfIque,se y cúmplale. 

//arfa Vatis.quet Gaviria, Fabio Galde.rón Bo-
tcro, pante L. Fic-rállo Porras, Alvaro Luna Gó-
mez, Atronso Reyes _E chandia, Luís Enrique. 
Romer ," Sofa, Podra Elías Serrano A_badfa, Ro-
laf3r1,0 Vélez Priternina. 

A.lberlo Mora Cogollos 
Secretario. 



TalfeEDICTO, 3.11SP1JiSTAS DEL JURADO 

Cuando eB veredicto es ltaa.yerllardo, des de 1(1,5 jurados deben títtr ana sala. respuesUL Sitt 
embargo, la liaiItiplicidad de respuestas individuales no engendra muli¿Ed, ecalr.de &Ami pue- 

den ser sir:súbdita yr el juez para deducir niayeria 

Corte gupremde justioira 
Sala de asaeldn Pemd 

A.problado: Acta minero 61 do 16 da junio de 
19111. 

Bogotá. D. B., junio 16 de 1981 

Magistrade ponente: doctor Pedro Elías Serra- 
YTO ..471(Mlia_ 

Vistos 

Fin contra de la sentencia do 24 de julio de 
111 81.1, crigilitirio del Tribunal Superior de Iba- 

ínterpuso rocairso extraordinario do caso-
eió]1 el condenado por homicidio, Reverían() Gel-
tán Rivera y lo sustentó mediante apoderado 
es>peeial_ So procede a denla?' el punto que la 
impugnación plantea.' 

Los Zkeeh.. -4-  

El doiniage 11 de diciembre de 1977 y en el 
perinietro urbano da Rick ...aneo, en el Tira, 
Severiano tiaitán Rivera mediante la utiliza-
eióii de un arma de luego dio muerte el ciuda-
dano llamado Abersio Tapien) Vargas. 

EZ treces° 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Rioblan• 
eo iuloii la invegtigsinidn el .mistne día de los 
hechog y en esa misma ±celia se practidi La 
Epneia de krrantamiento del cadáver. Capturado 
Gait6n RiVen el 12 siguiente, fue indagado el 
lA y detenido el 14. Reconoció ser el autor del 
hecho averiguadu. El proceb,:o quedó radicado en 
el Juzgado .Superior de Chaparral en donde Se  

llamó a responder en juicio al pvceeRado por un 
delito de homicidio sin stern-mi:es ni agravan-
tes. 

A.1 final de la audiancia pública, dos (2) de 
miembroa del jurado negaron la responsabi-

lidad y uno (1) etindesió que sí era responsable 
"pern en estlrio de iro y por intenso dalor. can-
sado por grave e injusta provocación". Este ve-
redicto, absolutorio por mayoría, fue declarado 
contrario a la evidencia de los hechos en provi-
dencia que confirmó el Tribunal_ 

En la segnrida andimela los jurados, contmta-
Fin por 4?parado, así: 

'19 'Si e.:4 culpable perú esm justa causa de la 
ira o de[ dolor'. 

culpable pero Lay que tener-Te et1 
catuita el estado que le daba la ira, el dolor y 
miedo, como justa Ga1151 por?,  actuar', y 

39 'Si es responEahle teniendo en cuenta el 
.2s1:ado pgRinica de la pr.›.r-sona clon justa cansa' ". 

Com 	en el anterior veredicto el juzgador 
d.,.3 primera instancia consideró que e] jurado 
Vía aceptado la circunstancia de at,enu.s.eióni del 
arríenlo 2.8 del Código lc'eaal de 1936 y condenó 
al procesado a la pena principal de tres (8) afios .  
v °do (8', meses de presidio en Hentencia de 81 
de mayo de 1981 En la segunda instancia el 
Tribunal dijo crie no se daba en el caso de Feitos 
La cire.onmancia. previno. PE el artículo 28 dei 
Código Penal de 1930 y aeor(te con el coueTto 
fiscal refortn6 l providc_tnein por (101.115iderar que 
se trataba de un homicidio IR in atenuantes ni 
agravante_-% para imponer la pena de ocho (8) 
afia,, de presidio en la sentencia que ahora es 
objeto de la implignacsián._ 
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La, derivinda 

El eenwr aduve (muno l'idea Ilaubal 19 del nu-
meral 21  del artieMo 580 del aódig,o 1 ?roce. 
iliunlento Penal eu 9;u parte final, 

_Atinan en eoeisecueneia que la sentencia e.stii. 
en desacuerdo con el veredicto del jurado porque 
éste debe interpretarse corno le -hizo el juzgador 
depk-irnera instancia cuando kuierrritró .en él nri 
Teconoeimienta de (jun (51 prOte2ado Obró de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 28 del 
Códk.,r,o Penal de 1936, vigente para la época de 
lue:esión de lus liechou, 

Fecuerda que durante la audiencia sólo se en-
frentaron dos tesis: la del Fiscal que solicitó 
veredicto de responsabilidad acorde con los ear• 

US del aujuicianiiento y la del defensor que 
plaute,6 como prineipa.1 una contestación, según 
la cual el procesado había obrado en "legitima 
clelensa subjetiva'', y una subsidiaria en el sen-
tido de que se &t'arara qu-e utué en estado de 
ira e intenso dolor causado por grave e injusta 
prevocaci6u. Solicita al final que se use, la ten-
teneia recurrida. y se dicte el fallo que deba recta- 

eonce.pto del .Inalsterio 	Mieo 

El Procurador Segundo Delegado ea lo Penal 
xnanifiew,.a que coadyuva :  la demanda. y que.. EU 

eoneepto, la sentencia debe casarse porque en 
ta interpretaci6ut del veredicto, no. obstante las 
varias respue,stas que, lo integran, se vo la Tela-
ni6xi de todo r3Jn elementos Thezesarios para la 
aplicación del articule 28 del Código Penal de 
1936, 

;rala que F 	res respuestas obtenidas reell- 
noe.en expresarnente que el procesado ohr6 "con 
lusta causa" y que, f:111 cimsceniencia., hay refe-
rencia oxpresa a ".la injusticia de la provoca-
ei.án"_ Por otra parte, si esa provecael6n consi-
idIS en el hecho de que _Abersio Tapiero dio 
muerte al hermano dr.-7 hoy procesado tres (:3) 
aiios atrás, hay que aceptar que tal provoeaci6n 
_Cu° grave, 

Las etinsiderecianeg de la Sala 

La deelaraeión del jurado quo como conca. 
sirín . de  h ddibcración cot,iunta debe producir, 
veredicto como la denomina.iri terminología fu- 
rendc, puede ser affirptada por unanírnidad 
d0 ¡;a Ikay eoincidencla de criterios en las tres- 
per.yonas que tal organismo constituyen; o por 
/nalloría de yogui, CiTS., MI el Gula uno pude di- 

•.entir 	decisi4n de sus- do_s colegas. Así se 
desprende, con ckerídad, del *Hiendo 536 dél or-
denamiento procesa/ aún en vigenci71. 

dedu-ee de o-llí qw.e cuando el yeredicte eg 
mayoritario dos de lag jurados' deben emitir toill 
sola respuesla,. La d e lercero ya no.  enc92191., Pues' 
apenas eo-nereta disidenoini irre/e9iante ifo 
restata. entbnecs e,s.i.rictamente flenico ci que ca-
da /oto de los mieinbrol de/ jurado diga. sitt pro-
pii respiaepta para /a pregautla (.2.ae concreta a 
cuestionario_ 

Con &su manera de proceder se corre !Fun rIcs-
1,ro, pueg cuando san incogg.c.ikables 1.0.9 1.rcs res-
paesta. de.riva .inerrislonte la Imradiecijn_ Por 
cso la• jrtrisprudene.ia. preconiza Corno Sana prác-
tica la del ,,inez et4 iyulrwy e a/ judo cuando 
orina el debate y autos lts eración s,obre 

tos lnecanisvne3, puramente proced,:mentalezi-, pa-
ra /a o5l¿neibil de una solución erenict de con, 
tradier....ione,s y -rdr o ¡a 'tririsneia de Zo$ 
Arehos (fue 9-leanit/ d procesó. 

Aro . 1T bil.r 	Lo anteriormente COV›¿CntadC,  
einP la 	 résinue.ltag individua/es 
engendra niciidad legal o constiluviona2. Una via- 
,ia juríslora.dencia que Se adapta perrectaincni-c. 
.5k1 udve.al Fi.Q1.7trart, enscla que citando as rol:mu- 
tas. individuales- veden .97r apreciadrm Per et 
jeta?. pa .ra deducir una mayurít‘s., .01 prIneiPi0 e 
mandato /egal n.o ,qe quebranta "pues, Ien .n.fra,- 

equivaldría a •acrifkar el apírif u y contE- 
nide) de la ley a Id forma o letra de la misma" 
(xtnlenci4 de 7 dr a.bri..1 de 1,954,LXXVII, 464). 

Eelci cale presente cada jurado escribió su 
propia respuesta según se reproduce aquí el 1 9 , 
dijo: 'Si es culpable per.) mili justa eausa de 
la ira o del dolor", el 2 1  expreaó: " -Es culpable 
paro hay que uenerle en cuenta el estado que le 
dala la ira, el dolor y el miedo, como justa cama 
para actuar", y el 31  manifestó -. ".S71 es respon-
sable teniendo en cuenta el estado psíquico de la 
perstbna coa justa causa"- 

T.)entro de una correcta interpretación del - 
r.ediGto debe aceptarse que se reconoció para el 
procela& lacircunstancia del artículo 2.8 del Cei-
digo Pe-rial de 1936, vigente para la época del 
enjuiciamiento y sentencia, que permite dismi-
nuir la sanción. Mi lo comprendieron el ;juez de 
la primera instancia, e] demandantc y el Proca-
raCtOr que ahora conceptúa. No lo creyó itsi 
Tribunal y su Sentencia debe caer para dar palti3 
a otra, que consulte inejor la realidad que surge 
de un sepundo y definitivo veredicto ¡artioulo 
S'IV>, inciso 31  del Código de Procedimiento Pe- 
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Las tres respue.stas coinciden en afirmar la 
responeabikidad del procesado al deducirle cul-
pabilidad. T,ns tres hablan de justa causa en el 
nbrim-  violento y, en consecuencia, llevan implí-
cito el reconoennionto de que linho por parte de 
ls. víctima una. provocación injusta. La primena 

refiere a ira y dolor, la segunda tarnbien y 
agrega el miedo, y la teroera e.n formt por de-
más amplia se refiero al estado psíquico del pro-
cesado cu 1 cual caben perfectamente in ira, el 
dolor y el mied.o. El hecho da que se califique de 
justa la causa de la conducta del procesado per-
mite concluir pie la provocación a lliáa de injus- 
ta fue grave para lc illr ad. 

Sarl.:",c también dp.1 proceso que, la peticióri. del 
Pisca' sobre condenación acorde con el pliego de 
cargos y la principal del dele/ser sobre: lrgitina 
defensa subjetiva fueron recluttadas Para acoger 
la subsidiaria que estefiltimo Plante& 

La causal da casación aducida prorspera por 
que según el articulo 519 del <Maigo de Procedi-
miente Penal " 1S a los procesos ~1 intervención 
de jurado, la senten.....-da se dieta de acuerdo cor 
el veredicto que aquél diera rpeto de los he 
dios sohre los nades haya versado pl debate" y, 
sng.án queda demostrado la que airií se dictó 
está en des-acuerdo con dicha veredicto (numeral 
211, artil?.ule5S0 del Código de Procedimiento Pe. 
nal). 1.1 Sala dictará el fallo Cfne• debe remplz. 
-411-  la sentencia ¡pie se casa (m inorar  ar-
tícitk 585 del Código de Pril CIL,  di irti mito Penal). 

F.11 procesado rezpensuble de un delito de ho-
micidio cometido en csttiAlo de ira e iriteT114.11.1.010T 
pOr grave e injusta provocación (Articulo 28 del 
Código Penal de 11M11), si:rft con11.2.nado a la pena 
de tres (3) años y oelo (8) rnes'es de prisión, si-
guiendo el rnirTIQ Criteri0 tlue para dosificar la. 
sano'ión tuvo el juzgador de primera instancia y 
con aplicación del Código Feiial de 1980 que 
prescribió, artíiule 41,14 pena de presidio. 

De las sanciones accesorias impuestas debe ser 
eliminada la de "pubbeaciói especial de la sen-
tencia'', conservada la ele '`1nterd3c2i¿in de dere-
cites y funciones pul:leas" y trocada la, dm 
"pérdida de la patria potestad" ptir "suspen-
sión" de la ¡pierna, para adecuarlas -al nuevo 
rIgimen previsto en el articulo 4-1 del Caile 
Penal de 1980. La intordieni45u de derechos yla 
auspeasión de la patria potestad tendrán una 
d.uración igual a :la de pena principal. 

Sic corulonar;i al procesado, cr forms 
ca, al pago de los perjuicios civiles causados con 
la infrawión. 

El procesado viene prisiewewo desde el 12 de 
diciembre de 1977 y para el :V2 de junio dcl Miro 
en curso lleva tres. (3) años, seis (5) meses, y 
cuatro (4) días más para la t'eraa de esta pro-
videncia. Por trabajo ha de.scontado cuatro (4) 
meses y un (1) día. Sumados ios dos factores se 
obtiene iin oesultado 4.4 lie excede la cantidad da 
pena pie cono principal aqui se le impone. En 
consecuencia, se decretará su libertad provisio-
nal por pena cumplida., segiin dispone el Mi:1C-
M). ]  (VI del artículo 79  de la Ley 17 do 1975 y se 
le fijará la carte'4o. correspondiente. 

Por las consideracfones antecedentes, la Cor-
L Suprema --sala de Penal—. admi-
nistrando justicia en nombre de in. Repliblica 
y por auloridad de la lny, 

ReorcsZve: 

CASAR,  la. sentencia impugnada y, en su lugar: 
1 0  CoNoitNAR al procesado 19_,evcrian0 Gailán 

Rivera, de condiciones tiviles conocidas, a la pe- 
riá principal de tres (3) años oeho (8) meses 

pt .isióit, «In* autor respOnsab:e (articulo ná 
Código de Proeedimicnto Pena)) del delito 

horniedio COrnetido en estado de ira o intenso 
dolor emulado per grave e injusta provocación 
dR .A.bersio Tepic-n.o Vargas, 

. 	Con-nEwAR al mismo procesado, en fOrina 
getiériea, al pago de 10s perjniei431.1oivi1e acas'ia-
114.1dos cOn dicha infraación. 

;Y-)  Como sane:o1it:1 afscesorias se imoenen 
sentenciado las signicr.1.es1 a) ittterdice.i(n de 
derechos y funciones públiew, y b) suspensión 
de la patria potestad, ambas per nia período 
igual al di? .tn pena principal. 

-19  S'Is DE:QuirrA la libertad provisinnal del pro-
cesiedo.  SeVeriare ,  Gaitári Rivero, pm pena mai- 

inedialite caución dH quinientas pesos 
i.$ 50(00:: • la suseri.peión. de diligencia de hue-
lla conditeia y presentaciones pcaodicas cada 
i1-(:11'11a (30) días. Para el euinOlírniento de este 
uurneral. y la expedición de la lioleta de libeTtad 
Sl cOmisiona al Juez Superior de Chaparral. 

Cópiesc, notifiqiaese y cúmplase. 

.Nrrio Ve/tr,squez 	 altiderón Bo- 
tara;  Tkozte L. P'iOric Pvwai IT.1.1aro Luna 
GiiIne.11„1/7071,90 Reyes Echanrbía, DibiS EllI742d5 

Hornero •.%to ., Pedro Elías S'e.rrano Abadía, Ro-
berhrV1sPatulaind. 

.4,1e,rte Mera Cogollos 
. • 	Secretario. 
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No hasta :a sola contrariedad forrattl de la conduela con la norma pena 'izara predicar la In- 
tijuridicidad de la rilerma. Es necesario cstabiecer la lesión o el peligra potencial injzstifi- 

cado del bien jurfdico td.efodo 

Corle Suprema. de Jusficia 
Sala de Ccurwi-M Pma 

Aprobado: Acta número 61, 

"Bogotá, 13. E., junio 11 de 1981. 

Magistrado ponerite: .  doctor A Ifonso 111-yey 
Er Itanaa. 

V istns 

Por haber sido recurrido en apelaci6n, corres_ 
ponde a la Corte revisnr.el auto do 4 de febrero 
de '1981, mediante el ffnal el Tribunal Superim-
kie Quibdó sobreseyó' teraporalmentes en favor del 
dDetorTice Díaz Allarín, procesado por supues-
to dclito de orevarleato couletldoen r.j.:u.eicio del 
eklego de ..r3en Primero. F.I.nrimirir de ,r.R Distrito. 

Hechos 
Lloctor Tito Dho.. Algarín. n it nondicián 

do Juez Friss -levo Superior de Quilid6., al conocer 
del proceso por homicidio seguido a Ezequiel 
nestroza Rente:fa, omitió señalar lecha para cele-
brar 	andieocia pública, no obstante haberle 
bollonado el abondo defensor Nettalí Ilrisquera 
2p:ro41iera verbalmente y per e-. -isritog 	de  
/4;9J:do. y 10 de septiembre di- 11179. Así mismo, en 
la trainitailSii de los prouestm contr.a Ana Isabel 
Reutería Glia:roia y otros por falsedad y estafa y 
contra Modardo Moreda Rentera por peculado 
y larserlaif, abtúvoa de impriieírTes celeridad 
adecuada. 

El denunciante, doctor :51 -osquern. Mosquero, 
estima qile tal condueta irregular del juez L.ks 
consecuencia du haber lograrlo a .que el Tribunal 
SupGrior le revoc-ara la determinación que ha-
bía toreado en rl proceso contra la señora Rente-
ría Garda después. de cerrar la inve,.stign,ción,  

pues luctu.rlii eu "el adefesio prx)eediniental 
pronunciar Auto de cesación de procedimiento en 
defecto de un voratorio9 uicio", momento des. 
de el cual le - ha voniolo haciendo la. pelig,Tosa 
guerrilla de la emboscada procesal, por la ártica. 
falta de apeiar de 911 despropósito jurídieo. 

Resultrktdos 

1.. La investigación fue iniciada por el. Tri 
buual el 5 de noviembre de 1979 y cerrada en 
igual día del mes de noiMenibre de 198 O ; quedó 
eu elle establecida la calidad de juez en el acu-
sado para la época d los heehtis que en tal 
rarleter conoci5 de los procesos contra Alia Isa-
bel Rentcría, Esr,equiel Hi-nestroza y Ifedardo 
Lloreda ; que en el primero de talc negocios, en 
/afecto, el Tribunal, por providencia de 24 de 
marzo de 1979, invalid4 Ia dictada por el juez el 
29 do ziOvienlbre de 1978 dospu1s de cerrar la 
invelitigaciAn, 213 e ItiT11 arin violatoria der debido 
proceso y dispuso su anillaciO'ri a pnrtir del auto 
de clausura de la investigación: y que en el ne-
gocio contra Ey..1.;quíel 17i ne3troza no stS/ri si; 
incorporaron los inernorialee petilorioe de fecha 
pa.Ta la realización de la andipneia piiblien, sino 
que tampoco el juey. Díaz Algarlh a.parcee clii,po-
niendo.nada nl reapecto., 

<2_ El Tribunal señala en su providencia que 
es verdad que el juez no señaló fecha en el pro-
Q.es,) Dositra Hinestroza para celebrar 2n audien-
cia pihl ica y que el Secretario del jrazgado, 
Lub.in Torres Forea, confirma el 41.5110 del de-
nunciante sohre la presentani6n de di:k1 ne-
ioorialc el2 que solicita Fecha para ellrF r  pero q ue  
la aziettel.a de nnuripmbaeiák olibre que eans do-
cumentos realmente hubiesen sido Tlevados al co-
nocimiento del titular del Ilcspachu y, en C11,90 
afirmativo, La Cecha de su oeurrenda, "hace ne-
cesario que obren, en. este proceso, fotocopias de- 
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bidoniente tU ten:tics:Idas de lus incriloriales que 
se.4n lo dicho en la injurrula del doctor Tito 
Díaz Algorín, se encuentran a folios 15 y 19 del 
;moderno original del proceso". Agrega el o quo 
que en el expediente tampoco figura diligencia 

--romprobatoria del orden de audiencias que, 
lo a(irinado por el funcionarle 1.1.,,-.usado eu 

Su indagatoria, :impedía SPiiiikiT la correspon-
diente al proceso contra Ilinestroza, a pesar lie 
que osa pruebo es necesaria en punto eestablecer 
el turno a (11/P fue sometida la petición del doctor 
WeEtalí Mosquero o k razón de "por qué no fue 
FIzeDditia". Concluye el Tribunal con la indica-
oión de que tales pruebas "deben labrar en el 
proceso con el fn de que no exista la menor duda 
del comportamiento imparcial del Juez Primero 
Superior. de Quildo", por cuyo motivo "lo con. 
docemte ca sobreseer temporalmente para ve 
reabierta la investigación so baga claridad sobre 
los puntos antes glosados". 

3. El Procurador Tercero Delegado en lo Pe-
nal ene:le/lira acertada la decisión rreurrida, 
porque sí bien. las pcolijas inspeeeiones judicia-
les realizadas por el instructor en los procesos 
r)ertinentes "permiten que en el momento opor-
tuna RO: detecten otiffetivamente las ainnualias que 
acusa ui tramitación, si ellas existieren de ma-
nera positive", 'wirio quiera que en el easo de 
nulos biisiearalinte so trata de establecer si los 
retardos que- se predican dr! tr.i.ez Primero Supe-
rior de Quibd6 Con relación al cumplimiento de 
netos propios de sus funciones tiene alguna jog 
tificacillu y esta eircunstanoik dAperule n .Tron 
proporción dclo que enseñen las estadísticas Li 
labc-re desarrolladas por aquél cuando lo re-
gentó el sindicado, se ve de nianifie-oto la ausen-
cia de dicha prueba y la proeerlencia del sobre-
seimiento temporal proferido a favor del doctor 
Pi llídz Algdríst con el fin da abrir el camino 
para que S•nÉLJ1 traidas al problISU, juntamente con 
las dernas que puntualiza la providencia, objeto 

reeurso también hace énfasis. 'sobre la 
trascendencia de que se aduzca una relación de 
la totalidad de las audiencias públicas ce.lebra-
das. por el. anisado con anotación de las feicha_s 
r psponti vas ' 

Comiderandos 

A los Lecbosi que se iznpulan al procesado cabe 
aplicar la normativit -lad i -renal que dejó de regir 
cl 29 de enero del atio n curse, a no ser que ia 
vigente TeRllitA favorable. 

E% lodo calo. que lrT 	ruebas anegadas J+7 - 

9nmestre -n que el juez azunado omitió 4 cumpli" - 

rnien.lo de tifti aola Iropfo de sffe fitnci:Ones' eumo 

era serialur fech.a para /a audiancia pUblica e-it el 
juieio segirldo Elequiel Hinestrooa par lo9m.i- 

10 comporta necesaríarrionte la. efani■Sidn 
Éte 	dei4.10 contra. la aciministrapirin írnatica, 
porque. .1.10t tt 	an contrariedad forma/ de 
Ti rirmducta nou norma penal para predicar 74 
ardijuridicidad rie 	mi,saut, sino .Q.u,s ss. neCfSGS- 
riU estabiecerit lesióvt,  u el peligro poieneid 
juslifieado ce1 nler4s jurídico que taitla la ley j 
y, precisamente, on el asunto sub jiediee Ea ím.ios-
tiyzeión nig Ju.iu apniste dut P-11:911092.105' (113 Juicio 
que igurdan servir de •opurte a deei,mión sobn 
antljuridieidad, 	m-eua,s al. proceso va2orittgh45. 
de la culpabilidad. 19e allí qtte &a sorporacibn 
e.d.rnie aryrtados 	argiAMPIThIS dril PrOOZTadifir 
Dderladt2 ea procura de la coysfirmarll'in del la,- 

lemporat ajotado -por el Tribu/10J. 
pw.el la on9ailcii'at de los requisitos que exige cl 
artfouto 41/1 dr.11 Cílrligo Procedl:raiento Penal 
pura ezajuiciar j rí mno la de uno cualquii<ra-
de los etos que en los precisos tgrraittos del 
artículo 491 il).W.m aittoriean sobroscimi,enfo 
definitivo, hace 914.!Et?Artr'ia /17 .9.1191Cibrk r 	arp- 
serwir:zio teolipural. 	 • 

En consecuencia, la investigación ribe ser rea-
bierta *301. el término o que alude el artículo 49• 
tlel estatuto citado, nara que reciban caba/ cum-
plimienta ecliadas de menos la 
providencia reeurr.'da y las em -npremenitarlas que 
.ouniunliza el concepto de la ri.oeuraduría De-
legada ;  así mismo, debe preenrarse, en lo posi-
ble, establecer el paradero de los originales de 

des memoriales petitorios de fecha para 
debate público e igualmente l ineorporaCión del 
original de la agenda supuestamente llevada por 

acusado para cont.rolar las fehar euu qne de-
bían realizarse las diversas tiudieneias públicas. 

Por lo eXplinslo r  la C-orte Suprema de Justicia. 
—Ibis Ele etisar.i4n Penal— , 

Rsetto/ve: 

CONF/RMIE el auto apelado, para que en la 
reapertura de la investigación, sean practicadas 
las diligencias que HC indicaron en la pare n1D-
tiva de esta providencia, 

Cópíese, notifliquese clettPlase. 

Darlo V 13111:Nuez Gavirki, Flibiol Calderón -- Ro-
lero, DC4114 L. Fioralo Porras, Alvaro Luna 7t 
me, citfonwo 1Z9es Echandia, Imis Enrique 
Romero Soto, Pedro Elías Serrano Abadía, Ro-
berto Vélez Palomina_ 

Albert» Mora Cogollon 
Secretario. 



PREVARICATO 

1E1 nuevo tipo penal/ que describe esta figura delictiva, tic contiene ningún elemento 
subjetivo 

Para que ole aqtructure el 'afeito, ea 1112CESIIKil)que exis. ta egtensilde contradieciOra cribe la 
resolución o dictamen y Uall 7LOTIMag de derecho aplicables en cada caso 

Cergn Svprona de jus-tícia 
Sala (ie Casaei4-it Penar 

Aprobado Acta número 61, 

Hogetií, D. E,, junio 16 de 1081 

-Ivragist-rado poncwe: doctor linis )1121,19:k2140 R9- 
mero ,So0o. 

Vistr:),9 

En escrito de fecha. cinco (5) de mayo de 
1980, dirigido al. Presidente de le Sala Penal de 
la Corte. Iluprema de Justicia, el doctor Alfonso 
López Carracal, prneutó dAnunnin enntra el 
doctor Ck'Isar PorTipeyo Redríguez Rangel, bía- 

.rado de la Bala Penal del rPribunal Sktperior 
de/ Distrito -Judicial dr. Santa 3.,larta por bel:kboa 
ocurridos cm el desempeño de sil targn y que t. 
vieron lugar en el proceso seguido contra OlvaI-
do liara Perdonar.), del cual cP, o era. 2.poderado 
el denunciante. 

Dice éste >  e.n sínteisi8, q me el proceso en men-
ción fue en consulta al Tribunal ei-Ado y que 
"mediante reparto irregular" le. correspondió 
doctor Rodríguez Rangel, quien "en una provi-
dencia que dewtila malouerencia, destyliii las 
pruebas prineipalco del pros_leso como era Ja gra« 
fológiea pana sobreseer a dos de los directores 
dl Banco Ganadero, entidad demandante, pero 
(10n 0511 misma prueba y riciktro de una incon-
gruencia total IlanDS a jiiieio a mi cliente y a dos-
personas Triáa". 

Agrega TM! el Inncionarie antsado se qued6 
con el expediente continurixide CI)11 EI,C11)a de inb-
trlamión mulo el do emplazar a los en.jtaiarL)s 
Eanibrándoles defensores de oficio a m.1 "gusto y 

s. n14&1_01- 21  

predilección", en.tre ellos al doctor Sfor,unl  Ji-
niécz Nieto, a quien designó -para apoderar a 
Lora Percj,oino, prescindiendo del drinuariunte. 

Termina diciendo que hay protuberantes an-
tecedentes de walquerencia contra el miscrito" 
cita entre elles las manifestaciones que, dice, 
hizo ei -Iumeionario acusado contra el denuncian-
te al burlarse do¿l afirmando que no era cono• 
oído. quo MIS demandagç de enari6n so las hadau 
E1 Boot, pm era 1111 'hombre sin rarticter y 
que Esas denunciab t ,,.ran porque lo mandaban los 
Pincdoa. 

Cita como testigos de alInnas de esas expresio-
ves a les doctores Manuel Noguera 450.145n 
cardo Villa Salcedo, 

Al ratificarse bajo juramen:.o en su denunnia, 
el doctor 1,15pez Carraecal al..■reg.6 que en el pro ,  
..:,aso mencionado y sin auto previo di.spa20 eJ 
acosado 7.a oaptiirn dp 	trribajadfael, 
mr, tambiéa el emplazamiento pruvio de. los reos. 
a-us.r.ute,s sin que tal cosa hnbieza sido ordenada 
por la Sala y qua a) tomar 91 nombre de 41.41.a en 
el edicto correspondiente ;  f.alliS a la verdad en la 
narración de los hechos cometiendo delito de 
falsedad rlerunleulal, fuera de que dicho auto 
debió ser dictado por ceda la Sala y no sólo por 
ci IlaziRtrado acusado, 

Agrega que éste ret(ITO dicho proceso deitch3 
25 de enero basta el 10 do junio de 1980, 16 que 
constituye abuso de autoridad, 

Por orden de wta Sgla de la Cozte ae trajeron 
a los autos, (In nopia antAtiea , algunas pinas del 
promso seguido contra Osvaldo liara Perdome • 
por los delitoa de tilscrlad y peeulado‘, entre ello
e/ arito de 27 de agosto de 1979 proferido por el 
Juzgado Tercero Superior de Santa Marta por 
medio del cual se sobresge definitivamanto en 



322 	 GACETA JUDICIA1 	 Número 2404 

favor de Osvaldo Laya Peri-lomo -y otros por los 
iEk.ito cii an.ención y que se deefan cometidos eu 
perjuicio del Banco Gana-dero de Santa Mari 
en el cual laboraba, especificamente en la Sce- 
eióu de Ahorros, y mediante la sustracción de 
dos libretas Vbrrespondie.lites a otras tantas cuen-
tas, se apederaron. por medio de lalsos anotacio-
nes ea las mismas, de 180.000,00 en una de 
ella€ y de 200.011n.o0 en otra. 

También aparece 	las dilirmetas prelimina- 
ne, pedidas igualmente por osta ala, copias c -11 
auto de 15 lir enero de 19n, por el que tiC. revocó 
• ue se acaba de mencionar y se llainó jnielo 
a Osvaldo Lora Perdonio y a otros por los ilícitos 
mereionados (falsedad y peculado) y de la sen-
tencia de 20 de enero de 1981 e'n que se confirmó 
la profeTi.Ja el 12 de septiembre (IQ 1980 por el 
juzgado que se mencionó` que absolvía al dicho 
Lara Perdono,  y a los demás de los cargos for-
mulados en el anto de proceder. 

Dc igual manera. He n.port45 -en copia el edicto 
emplazalorlo a que hace referencia el (Unan. 
Liante: ',folio 98) y rine apare firmado pm.,  el 
luncionarto aci>ado, César Purapcycl Rodríguez 
Rangel, quien también firma el auto por el cual 
se declara reos auo:ite a Lara Perdotno y los 
demás en.uiciados, (folio 99). 

Se 11am.6 a declarar, durante las mismas dili-
gencia preliminares, a los doctors Blas Alma 
za y Ricardo Villa Sido citados por el denun-
ciante corno teatigos de las expresiones que en su 
contra hubiera hecho el doctor Rodríguez Ran-
gel 

LI últinit$ mao.iiest4.5 no recordar tal eoga y :93 
l'ernitión lo dicho sobre el particular am declara-
ción ante: ha Procuraduría_ Y el primero llegó 
rotundamente haber escuchado inanifeataelones 
corno las que ir emeiona el denunciante (folios 77 
y 1005. 

por nn parte, presento en cop.i.a; SimpIN 
gran ckantidn.cl de doex.mentoa, partienlarmente 
minnorinles Frusuitng por Al en uno de los clnale:A 
(folio 7) dirigido al doctor Vespasiano Correa 
Conde, también Magistrado de la Sala Penal del 
Tribunal de Santa Marta, recusa al. doctor Ro-
dríguez Rangel eu un sumario contra G-abriel 
Castro por el delito <le homicidio. 

.Ull otros (Cotios 10, 11 y 2 ,0) acusa al mismo 
Magt..strado que se menciona en 1thsio término 
ante el Procurador Regional de Santa Marta por 
faltas. disciplinarias. 

Así mimo ¿aparece recusando al liTag,íztrado 
lodríguez Rangel en lOs proceses seguidos contra 
Gilberto (láronz Zapata por abuso de confianza  

(folio IR) y MntraAli Carrillo °rozna (folio 
12) en ave,riguaeie-n, 

En c.tra 'memorial (folio 40) solicita re -Tosi_. 
ción del auto por medio del cual el 3DtgistrKdo 
acusada no se cleclru-tt impedida para interwnir 
el:. el proceso contra Córnez Zapata y en el cual 
le pide se deelare impedido en todos los negocios 
en que interviene el actual denunciante .  

En varios de esos memoriales ilste hace men-
ción {le expresiones ilespnetivrs y lia..sta injnrio-
uas Lie dice proferidas por el Irs.g,istrado acusa-
do en au contra, y en oigan° cita (folio 2)) como 
testigo de ellas al abogado Blas Almanza. 

ef., ?4lidr-raciones de !a Corle 

▪ dekto de pr6vari-ea/a de acwerdo coz a 
91.1109.1f) (Mdign. Penal (artfeulo 149) consiste, eit 
ALI !orina adiva„ (.a el keoho de que ir " empl6ado 
oficial prefiera re-....solun.ión e diciamen Innuifie,s-
lamenle; c rario a Uz tcy". 

El de la eyencia de tal Medi), ci CrinSIGUM.41, 
Za diSparidad o eonlratiii.e..ei‹..In manífiesta. entrf5 
la resalwián o dictamen y las ornta ed-erecha 
foli:cabde f:.:d rada 

b. 0 requiere, como .r.teeo/ta {191 el anterior Códi-
go Penal, gdn ieud íngreilientzz tubjethr; 

«671 sivol_rallla o ag-liroad.liersiffn: hacia una 
<U las p4vicx. 

Ni Aptira se ezige el eknento "a. salifen-
da.3' 1 , de 	variad« interpretaGión. 

.Paro sl es Tuna:menta?: rtue t.atl re.lobleiantA 
dielr'iniena sean injultos en el sentido de qtite se 
aparten, osUn"einent.eds rtwecho, sin que irg-
po.rdíng. lon 9n0tiv0.1 Tue a cm pic¿Itio judicial icotoa 
para die_ 

De donde puede dadueivse ave si las resoDuzio-
.1.14 o dieliírnettes .5.1z ajtt2tan al derecho o, .lendo 

esle errir'nees szt, (.1.13pstriflud aun ica 
It.arraas jts.rídiea,s que so debierón ap/icar, vzo 
tal que palea% ealifiaafse da ma4iffiel.ta, ad dalito 

euagticánno etrigt P., 9W imparta etzátem .sean tos 
senlimientns del onirZzarin oficial rayan las 
personas que indervinieran en a proc.pro. 

Cabe, en consecuencia, examinar, en primer 
1,Irrd1114), Ai la l'esrAllni6T1 o dietwien proferidos 
en los casos en qUe al empleado oficial se acusa 
de este delito, se. apartan en forma ostensible del 
derecho Eal que E.ca necesario analizar lou aenti-
mieuIos que Pitpuisaron a aquél i proferirles. 

En el caso de autos ese examen se reduce al 
auto de 25 de o:u ...ro de 1980 y /a sentencia de 
20 de enero /le 1981 proferidos en el proceso 
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contra Osvaldo Lara Pordonao por los delitos ya 
inensionados. 

En la primera de C.S(LS providencias, envino ya 
se dijo, se revoco cT sobreseimiento definitivo 
'proferido en favor de lo h II:indicados y se llamó 

tres de ellos .sobre -seyéndose temporal-
mente en favor de otros das_ 

Cabe observar que el auto del juzgado ae basó 
fundamentalmente en la, eirennstancia de que los 
ilícitos no estaban plenamente comprobados (fo-
lio 6)) pese h lo cuál juez afirmé' "la ninguna 
responsabiLitlad penal de los empleados del Ban-
co alnader0 que r'.nolicron indsigatoria por ra-
zón de los heehos inreltigs)dos". 

El 'Tribunal, en cambio, considero' que liabiD 
indicios graves (sontra Las personas eneargadns 
de la sección de olnicros, del pagador de ventasuil 
lla que violó todas las medidas de seguridad "y 
.contra Os,vaIdc Ignacio LI.L.Ta reTdOMCI, quien se 
la pasaba metido en la secciiim de ahorro elabo-
rando cuentas de ahorro nuevs.s cuando eso no 
era fune5ón. de él". 

Y luego afiarlo, "Es lamentable que un juz-
gado 1.uperior sobresea definitivamente a unos 
sindicados, a. uiones les estaba etheoniendarlo 
(si ) una labor comercial y entre ellos mismos 
se pierdan trescientos ochenta mil pesos y se les 
absuolva dizque porone no tienen nada que Ter 
non la pérdida del (linero, 11,1 1 (linero se extravió 
entre ellos iniszuom y ellos fueron loa únicos res-
ponsabies, ya que eran las personas encargadas 
de adroi»htrur los bienes ajenos o de 'la socie-
dad e.en quien trabajaban. Si se hubieran cum-
plido los requihiloa mitinnos de seuridad, 
dinero n.o se. 'hubiera c.xtraviado. En L>oduIwd6ri 
el dinero lo stistrajeren por medios artificiosus 
coi . la eomplieidad de los mismos empleados del 
llanto y la justicia Los premia porque no les plisó 
nada, pero si se perdió la plata". 

Las expresiones que se dejan transcritos Cella-
tituyIn virtualniente el /n'ideo de la decisi6n. eo 
meLtada y en ellas no se. advierte nada mani-
fiestamente contrario a las normas que regulan 
el llamamiento a juicio, ya que éstas, permiton 
fundarlo sobre indieles ...rayes, siempre que esté, 
por otra parte, Iiiomprob:trio, come la estaba en el 
caso de autos, el cuerpo del 4.-ielito, 

Y por lo que haeo a !a sentencia citada que., 
por ger posterior n la de.nuncia no fue mencio-
nada por el dentineiaute, es menester examinarla 
porque no sólo moja luz sobre, Jo s hechos sino 
que, tratkndose de delitos investigablesd «fí-
elo, resulta imprescindible tener en cuenta todas  

las providencias prefcridw por el denunciado, 
he tiene que en ella se absuelve a c.s procesados 
basándose, en lo que respecta al peerdado. en cjue 
no se trata de empleados oficiales y por lo tanta 
I( podían cometer ese delito. 

No Goruiene esa providencia examen detallado 
del carga d.n falsedad en doeuurnentoa r  limitán-
dose a decir que debe desecharse. 

Pero a renglón seguido hace la siguiente afit-
inación f:1 Tribunal que bien puede considerarse 
como fundamento para lo que se araba, de men-
cionar Lsabida. (menta pie n9 exisle delito cul-
pnso de falsedad. 

"La conducta de los sindicados se debió ;  pira, 
ice, a la imprudeneia, a la neTligeneia, al  iii- 
eoniplimiento de loa reglamentes internos de la 
entidad, tampeco entnarea en el arficulo 240 del 
Código renal Culemblanu, en su modalidad de 
continuado (articulO 32 ibídem) (folio J17)". 

Y -termina la sentencia expresando qu'e no se 
encuentran en los antes los requisitos que la lev 
exige pata condenar, ya que esto no puede hacer-
% sine en en.so de que exista certeza 'de que 
el llamada h juiein ha. cometido el mito del col 
se le sindica medlante el pli.ego de earrs". 

De donde cencluye confirmando la de prime-
ra instancia por medio de la (mal el acelde 
Tercero Superior de Santa Marta había absuelto, 
con Lecha 12 de septiembre de 1980 a los proee-
wdos. 

Tampoco aparece de la providencia en comen-
to qtu.s el Tribunal se hubiera apartado ec, forma 
manifiesta de lu ley para proferir una decisión 
injusta, pules bien podta f - pese al llamamiento a. 
juicio, llegar a la conclusión do que ora rnenes.ter 
absolver a los procesados y en este caso lo hizo 
as i con fundamentos atendibles. 

Y romo del exanien del acervo probatorio traí-
do a la insestilacián preliminar no aparece que 
se hubiera cometido 1.,ampoeo ningún otra dela°, 
debe procederse con rorrue lo estatuye el artlerdo 
310 del Código de Procedimiento Penal, 

Por lo expuosto, la Corte suprema de: Justicia 
—Sala de Carnación Penal--, 

Rmelve: 

AusrrrawEttsE de ininiar sumario contra el dc- 
LOT 

 

César Pornpeyo Rodríguez Rangel por 108 
hechos dúnlIneiVICICPS por no estar previhtos Kuno 
illiratICionen penales., 
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G5pieu, votitiquesr: y archívense las diligen-
cias, 

Echandía, Luis Evrigue Romera Soto, Pedro 
ET 	SI<Jrnliw riladia. 

Darlo V eletsquoz Gaviria, Fabio Calrkrón Re- 
iero, 1/ante. L. F;orilio Porrrzs, Nberio Fliez 	 Anferio Mora Cogollo3 
PrtUrnina., ithiara lotwx 045'mez, Atiwnso ReyeLs 	 Seerotario. 



VERIFICACIION 111E: CITAS DEL DiDAGADO 

Artículo 392 del Código de Procedimiento Pena: 

El incumplimiento de este deber pra,cesa],. puede generar nulidad por quebrantamiento del 
articule] 25 de la Carta 

VIOLACION DADIRIECTA DE LA LJEY 

Es accesorio demostrar que a consecuencia. de error lie derecho u de hecho que aparezca raa- 
aWegto ett irril autos, sufrió quebranto la Icy penaP snstainclail 

Cchrte S'oprema da J'usada 
84a de Ca/aabn Penal 

_Aprobado! Acta número 61. 

Proceso número 26291. 

Bogotá., 1). E., jimio 16 de 1931. 

Magistrado ponente: doctor r/61',9 Enricitw flo-
r:u:ro SO.t9. 

Procede. la. Corto a resolver el reourso de ea- 
proottesto por el preeeoado C'2ro Alberto 

Ifurbosr. Mort y gu defensor, contra la sontencia. 
Jo S 110 rayo de 198(), Trtedinnie la oiat el Tri-
bunal Superior de 11r/gotá, al decidir recurso de 
apelcteión fcirraulibdo contra la prof.crida. por el 
Jnzgarlo Doce Penal del Circuito de la misma 

conderdía aguó]; junto enn José Alberto 
(Imane° Vargas, a la pena principal de treinta 
y seis (U) rieses de prisi6a ;  Ella accesorios de 
rigor, c.orrio coautores reip .onsablez de un delito 
de robo. 

El r?-9,.iirsn se nclnritió por auto de 17 de ¡alio 
de 1980 y, eu su 'oportunidad, fue presentada la. 
correspondiente demanda de easacién, la que se 
declaró ajustada a. las requerimirntos de ley. 

Hechos y azturteión proce,sa 
.191n relanión crin los primeros conxigna e! Tri-

bunal que "el nueve de enero de mil novecientos 
selenta y auove, de la Tinca do propiedad de 
Gonzalo de ,leaás Ramírez, ubicada, en la vereda 
de `Pasepiilla del Municipio de Uline., fueron 
robadas dos vacas /latiéndose destruido las eer-
,-.1w de alambre del potrero en dolide se encon-
traban, semovie.ntes que fur.ron recuperados al 
dia siguiente cuando 4•Jelsít Albertu e:tomarlo y 
Clro Alberto Mirflor Mora pretendían vender-
los". 

La investigación la inició l Juzgado Segundo 
PTDMiSCIYI iffilninipS1-1 de B4924 el 16 de enero de 
1979, con fundamento Pn informe de l ub-Es-
tación de la t'alela Nacional en Oliípaqiie y de-

tiricia del beFior Gomal() de Jesús llainírez. Ter-
minada la instrneell5n, 0.1 proceao fee radicado en 
el Juzgado Doec Penal del eirglito de Bogotá., 
Que dItS111i41. de cerrar la investigarsión, calificó 
el sumario el 2 de junio del roisino aiio, llamando 

illiCifi t JOSIS AlbOrta-  Camatgo Vara ,s Ciro 
Alberto MuiSoz Mora por el delito de robo oon• 
templado en e! Título XVI, Capítulo TI, del Li 
bro ri del Código Penal entone¿n] viFleate. Ape- 
lada tal determinación. el Tribunal la confirmó 
íntegra:mente por la suya de 22 de octubre de 
1979. Y 1.wippl'iclos Lo S trámites del juicio, el 23 
de febrero de /980 fue proferida le sentencia 
condenatoria de priMent insta/Ida que, al ser 
revisada en apelaci-Sil por el Tribunal, la confir-
M6 con la que es objeto del recurso de casaelép. 
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Demanda de easack'n y reRpaesla dc 212-iatisicrio 

Despue del resumen de los hechos, la acusa-
tii(i.0 al allo del Tribunal la propaue el actor 
invocando las causales de casación cuarta y pri ,  
tyira del articulo 58(.1 del Código de Procedi-
miento Penal, a cuyo amparo se plantean sendos 
cargos que las Corte estudiará en al mismo urden 
de presentación por exigirlo así la metodología 
propia del rceurao ertraardinario. 

Causar/ ataanfa. Haberse dictarlo la se.nteneits 
en un juicio viciado de nulidad. 

Cargo knie.a_ "Nulidad ¿candela del orden 
constitucional, por violación del derecho de de-
fensa dei procesado, inscrito en el articulo 21 de 
la CID ustitución. Nacional. al  no investigarse las 
circunstancias e-xculpativas gua el sindicado in-
trodujo en su indagatoria, iii verificarse las ci 
ta s que en la misma diligeneia hiciera il reo, ron 
grave quebranto de las normas que la ley proce-
di -mental pemal instituyó para garantizar c.] de-
recho do defensa del inculpado' >, 

En demostración la demanda alega que lue 
pveceptcps de los articulas 331 y 1392 del Código 
do Proeedimiento Penal rucron violados ea la 
tramitación del proeese, puesrto que ni ori la ins-
trucción ni en el juicio "se evacuaron las citas-
Lechas por Ciro Alberto Muñoz Mora en so di-
)1/aacia de indagatoria, en donde sofialó que a 
Luis Humberto Ramíre.s, a Driguel liarnirez, 
Humberto Ramírez y a Manuel Muilot les vous ,  
taba que él había obt.-mido la soma de dieciollw 
mil pesos come producto de la -explotación de 
papa sembrada al partir en la finca de Tomás 
Delgado, y que con ese dinero, urdís la suma de 
mil pesos obtex2ida por concepto de jornales, ba-
ba adquirido de Julian -Ríanlos los sernóvientcs 
que a la postro resultaron robados" y, sin ere. 
bargo, "en la sentencia materia del recurso se 
aduce en contra del procesado, cano elemento de 
juicio d hecho de no haber demostrado La 
preexistencia del dinero con el euat el procesado 
afirma haber adquirido los semovientes,ni tam-
poco haber demostrado la existen.eia real de J'u-
liírn Bolaños, como si ello no fuera obligación del 
juzgador". Así, dice el actor, como consecuencia 
del incumplimiento de TI flialla9 procesales, fue 
conculeado.el derecho de defensa consagrado por 
el artículo 26 de la Constitución Nacional, en la 
medida en que de haber sido ellas cumplidas "la 
aenteucía LIWICit habría podido ser coildenaturia, 
ya que eu tal eventualidad los falladores de inaL 
tanda debían. haber pronunciado un fallo abso-
lutorio al tenor de lo preceptuado en el articulo 

211 del Código de Pr-ocedimienta Penal al exis-
tir una duda rrizonable sobre la responsabilidad 
del reo, duda que habrá do absolvezae en ravor 
del procesado". Por ello la sentencia debe casar-
se, por ser nulo el proceso "a partir del auto que 
declaró cerrada la investigación, inclusive"_ 

III Procurador Tercero Delegado ruL lo Penal 
encuentra inftuidada la censura en. precedencia, 
porque no es riggirosamente cierto que el instruc-
tor no 1 obiebe ereetuado diligencias tendientes a 
e-stablecer la verdad de las circunstancias excul-
plintos alegadas por el incriminado Paniloz Mora 
al sor iudagatoriado, pues las constancias proce-
sales permiten advertir que don relación al su-
puesto adior Balaiios a quien aquél scriala como 
vendada-1. de loa seniovientes "Ilize lo que aataba 
a su aTeanec como era ordenar la c.aptura al F-
2, aunque resultara a Ta postre material/tinte 
irrealizable", ainéil de que " -lambió?) a petición 
del doctor Mareo A. Carvajalino' dispuso ''ofi-
ciar a la Registraanr -ia Naeional del Eatado Ci-
vil para que suministrara información sobre ia 
pfnifile. e.xisteneda do algún documento de iden-
tidad perteneciente a .lairo Bol/tilos, no obstante 
que este nombro no coincide eflb el mencionado 
por el sindicada (folios 128, 129, 131 a 133)' 
y, rota a (aa, acerca del origen del dinero en efec-
tivo con el que Mayrinz Priora reg•egtir6 l'irábffr cu-
bierto el valor de las reses, "de ser veraz /a ver-
sión, no sólo sería de penssz que por aer loa 
testigos hermano:1 del bondennslo hubieran con. 
eurrido presurosas, a declarar voluntariamente, 
sino que por solicitud del propio doctor (larva-
jalino Fueron convoesados cor carácter uroute 
para que lo hicieran en la audiencia publica con 
resultadas .nenativos"_ 

La Delegada hace notar, así mismo, que en el 
trátnite de laa instancias la defensa no tuvo ma-
yor inte.rés en solicitar pruebas que vinieran a 
acreditar la verdad de las disculpas del procesa-
do y sólo precipitadamente, antes del debate nii-
blico y -para su verifieaci6n éata, -ene cuando 
vino a reclamar la 138-nneión de Les elementos de 
juicio que ahora echa de menos, actitud ella que, 
no obstante, demuestra que el derecho de defen- 
SR no fue desconocido, puesto que ni se obstaeu. 
ligó su ejercicio ni el procesado estuvo despro. 
visto de asisieansia técnica, adonifts de "que fue 
de tal manera inverosímil y oxtravagante la ver-
sión del incriminado sobre las condiciones tém-
poro-espaciales de la compra y entrega de Jos 
somovieutes por parto de Bolaños, quo por sl mis- 
MIL relevaba a los instructores del negocio do dis- 
traer sets eseaSas disponibilidades de tiempo en 
la práctica de utópicas averignaeioncs„ monos 
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para vincular al proceso perRenas que, de ante. 
mano, según lo criscii4 la oxpe-rienciajuc3iialse 
sabe sólo existen ea la imaginación do los sindi-
cadoe", 

CatuaZ primera. Ccrrgo (mico. "Ser la senten ,  
cía violatoria de la ley snstanoial, por ?...a vía in-
directa., producto de una errónea apreciación del 
haz probatorio, e. la cual llegó por evidente en.ór 
de derecho en 7a estimación do. /a pretendida con_ 
resión realizada por José Alberto (amargo Var-
gas, siendo la violación media el artículo 2(14 del 
Código de Procedimiento Pena/ y la final de lo.v, 
artículos 2/5, 21) y 2 .17 del mismo eslatuto y el 
artículo 11 del Código Penal". 

En sustento el libe!..o aduce que el articulo 264 
del Código de Procedimiento renal fija los re-
quisitoa mínimos que debe reurir la confesión 
para ser tenida como medio de prueba, caso en el 
enal sólo tiene valor contra quien confie.sa, por 
lo que si en el desarrollo de la misma "se hacen 
cargos voutra tercerals personas, req:Peeto de ellos 
no opera la presunción de veracidad que [lbs-
tntetamente ampara la confesión, ni se tendrá es-
to gánero probatorio, sine que se estará tulle una 
declaración testimonial, y por ello el inciso 2 
del artietro IH:5 del Código de Pi.oeedireiento 
Penal ordena que ea tal caso se interrogue bajo 
juramento a/ indagado ;  sobro los puntos de su 
declaración contra otro". Rin embargo, con 
nowielmiento de e.[ , os preceptos rl Tribunal rela-
cionó como prueba de cargo contra Ciro Alberto 
Mufioa Mora la supuesta confesión del también 
prweba(10 JP5.5 Arbertil Carilargo Vargas "lin 
que en dicha pieza procesal se evidencie que Ña 
itublera .  interrogado, al pretendido cozifesante, 
bajo la gravedad de/ juramento, en relac'ióa cor. 
los cargos quo hiciera a (live, Alberto Muñoz Mo-
ra" y aun ein analizar "la aludida coni'tuión 
frtn.te rl las otras pruebas ebrantes en el. infor. 
[nativo", /o quo /e impidió tener en cuenta "la 
retractación do] pretendido confesante Josl Al-
berto Carilargo -Vargas, visible a folios 52 y si-
guientes del cuaderno principal del expediente", 
L'he explicaciones que en la diligencia do careo 
hiciera el citado provesado'> y "el Locho do que 
á.s.te Re abstuvo de ratificarse bajo juramente de 
los cargos que inicialmente forniubira en contra 

Ciro. Alberto 1.4infloz Mora, lo. que Stleedió en 
la misma diligencia de confrontación entre los 
sindicadas". Incurrió entonces el Tribunal en 
error de derecho evidente por quebranto de la 
preceptiva procesal sobre &precise:6n de la prue-
ba, con "capital .ineidoneia en el fallo condena-
torio", "ya que de no haberse incurrido en el 
aludido vicio, el honorable Tribunal, necesaria- 

mente tendría que haber reconocido que en el 
pmeeso no obra la plena. prueba de la responsa-
bilidad de Giro Alberto Muloz Mora en la ¡Dei-
tud materia de/ juicio, v con aplicación del prin-
cipio univerÉlal del derecho de in bubía pro reo, 
vertido en nuestra "legislación en el artículo 216 
de= 

 
Código de Procedimiento Penal, acorde COD 

prilell-nytiuldn en el Nrde-1110 215 ibídem, la Beit-
tencia habría sido absolutoria". 

El Procurador Delegado, después de reconocer 
que, evidentmente, el procesado Canaargo Var-
gas en s'U indagatoria no fue juramentado res' 
pede de lo cargos hechos a 111 -afivr. Mora, 
corisigna que la irregularidad [peló superada 
posteriormente bajo juramente sobre :as inca/ 
par23.01.L2S dirigidas al segando. Señala igualmen-
te ser contraria a la verdad la afirmación de que 
les jueces de Instancia no examinaron la confe-
sión de Carilargo Vargas frente a las otru prue-
bas rceogidas, porque "rato fue precisamente lo 
que hicieron los juTgadores", Pero "para deses ,  
timar el cargo es suficiente anotar que se capta 
notoria falta a Las exigencias técnicas del recur-
so en la redalción de la demanda, ya que no in-
dica la norma sun:lucía/ que se cowidera viola-
da. El recurrente se limita a citar como tal los 
art ■ enlos 21.5, 2IG y 217, que IAD normas regula-
doras de pruebas a través de las [males, precisa-
mente, se llega a quebrantar la ley sustancial que 
no Se TfieneíOlia. gl:letland0 al cargo incompleto, 
no existe base firme para un pronunciamiento 
de fondo ...". 

Coltsideracionax de la Corte 

Ctriaai. aiarta.. caro.") Olii20_E eifIrÁt) qui? 
en .opíniów, de esta Corporación el precepto del 
ortiezdo 392 dol, Código de Proecolirníento Pendí, 
está relatüFnado con d derceko de defensa, por 
cuanto las citas ose el procesado itasee ea su inda-
gatoria deben .ser verificadas si etputitan hechcs 
handamentdes Goma goa atIfi -¿Unen 791.0 ver con 
La imp. .?..ttasei4n, la eulpabilidaa, eiroots/ancias 
thodifioadoros de la infracción u otros 971014:9)08 
eArsneid0.5 pard $14.5 intereses, so pena de quo a 
incumplimiento de ese deber procesa,' N'aduzca., 
en 4x:terminados mes, a kt anuideit571 del proce-
so, sobre la base del artleu./o 21 de le ronstitu-
cillt Araciond. 

No rs oía, sin embargo, la sittuicii5u en el even-
to stib.ittdiee, corno con acierto lo relieva el con-
eepto de la Procuradnrla Delegada, Es verdad 
que el procesado Muaoz Mora en su indagatoria 
aludió a dreunsiancias elxculpantcs, pero que el 
instructor UD hubiese dispuesto lu corroboración 
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ediat
'  

s, fl corrl p rta. ii saiam ntn 1est6u 
del derecho de defensa, pneKto que nada impedía 
al apoderado judicial solicitar la verificación de 
cualquiera de los instantez, proba-Unios del pro-
ces.o, tanto que el defensor, en u trámitc . dr la 
causa, pidió y obtuvo que se. decretaran las prue-
bas que eltiind conducentes a acreditar la vera-
cidad de tau disculpas de Muñoz Mora y si Ia 
compnrecencia de las perSCFnit5 que debían dar fr 

efinS w yudo xer lograda en esa oportunidad, 
ti.ada permite advertir quo los resoltudós Inible-
ran sido diatintos • de naberse producido igual 
ordenación en el sumario, 

Habiendo pues, .solicitado il dclensor, en. 111 
prosecución del juicio, las pruebas que eatipt 
f VOraliit.J a su 1>atroeinado, la inwesibiiidad di 
sn prIletica en manera alguna compromete el 
dereeho de defensa, más mando en la audiencia 
pública intervino para. cuestionar la..9 que sí Ir-
fueron y que sirven de soporte a la. condenación 

De manera que es inadmisible la nulidad su.. 
praleol invocada por el recurrente. 

El cargo, eu etuiseeuencia, no prospera. 

	

11, <Masa/ primera. Cargo 	L. técnico 
de Cenación exige, cuando 	censura es hecha 
en ha eafera del ouerpo de 14 actuad prinwrn, que 
41 actor prceipc /as normas de proeldinii6n-10 
fin.Indoran de 7.4k1 medio& de prinAa xv.puegionten-
le infringidos prr el SZTLIenciascdor ; que exprese 
41 coleepto de la triolación, y que demue4re que, 
4 cotseméncia 	err.or de derrAltoa d h€r.ho 
que apareera manifiesto en los ¡mulos., 892.frió u- 

l. ley 	sustancid. 
este coso la d4rnanda encle.reoa 	fmplig- 

71ffirtión cen. rfern(:it a suptlealo brror de dere-
cho cometido par ol juzgador a/ 6XtraUmffar el 
valo9..  de la cteL rotosedo Camargo 
Vargas y para dentodrodo atado a los artkaloA 
264, 385, 215, 2,16 y 217 da Có010 tie Procedi-
miento Po-nal., sin precisar Za norma pena/ sits- 

tapoid que resqalara íniringida inc/ielamen-te, 
ni menos dar a conocer el ooneoplo de La viola. 
eón. Olváló el amandante que cuando se aiega 
/at, eZazt.tk orrar, 9to basta- 61enailar t équive-
cada apreciaei4N. do la 7..lrileba, bien porque ae 149 
renonneco 4A11 lOr baterio 3cy pro-
ce.5al. no le asigna., ora porque se le thsconooca a 
que agláléill refib»1114te u fdergill )  SÍIZO Td.13 es me- 
nesler, adevnris, dr,»watrar qua por razein de CM 
l'iterng fas r1olatta la tey stratancial, Trata.« de 
tma concatenación .1f5giea a 1-a. qse el de-mandanla 
&he ceñirse con &odo rigor, 

F.n la enunciación del cargo, els verdad, S€ 
cima el al-denlo 11 del estatuto penal que en-
tonces regía corno norma ens.tanniel infringida, 
pero el contexto de los arguinentos llamados a 
deinoRtrar.lo nada dicen al respecto. Es decir, la 
censura contiene, tomo con razón lo puntualiza 
el Agente del Ministerio PiIb1iu. una proposi-
e1.611 juridina ini.lo-rnrileta, y en tal caso, no le 
corre:Tordo a la Corte Implir las deficiencias del 
/ibelo., para concluir la que ési.c dejó en el vacío. 

De consiguiente ;  el earp no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
t leia -Sal a de C auei6n Peil a 1—, de acuerdo 

non l concepto del Procurador Tercero Delega- 
ido en o l'emú y administrancló jusbicia en nom- 
bre de ',a República y por autoridad de la ley, 
xú IL:2.."AA la sentencia recurrida de origen y iwala 
i udioados_ 

Cóp ie5e, notifiqoese y devnffivasr. al Tribunal 
de origen.. 

Darío 171?(;89--.9.*::e Gaviria, Patio Calderón Bo-
ara, Dtra.tc 1.. TijriUr Porro, Roberto Vélez 
Paternino, A.tur..sro LUTO* Gómez, 21.1folaso Re- 

L Rnrique Romero Soio, Pedro 
Pfas Serrana el 7) atila. 

illberfo Mora CaIlos 
Se.trelario. 



LA IINEMISTAD GRAVE COMO CAUSAL in 11.11- 21EDIMPOITO 

Artículo 78, numeral 5 1.' del Código de Procedimiento Penal. En repetidsts oportunidades In 
Corte ha aceptado que el impedimento es procedente, cuando es el Mamo funcional-la quien 
runnilieJsta experimentar ta] perturbación zde ánimo en contra de una de las partes intervi-. 
mientes en ei proeeso, que le impide obrar con In serenidad e imparcialidad que requiere e3 

juzgador 

Corte Spru de Jus(iei.a 
SaJa de Couseik• Posa 

Aprobado: Acta número .01 de 16 de junio de 
1981- 

llogorá, 1). E. junio 17 dc 198.1 

Magistrado ponente: doctor Darío VeZásquu 

Decide la CiliTte acrei del itilPktdiLlientO ]113 - 

nifesiadil por il doctor Luis Frelf Rabio 5-3 ando 
M'agist.rado Je la Sala Penal del Tribunal. 

Supezrinr de (11i.cuta, para conocer del proceso 
que se adelante. contra el doctor Juan Pkyala 
E,odríguez, ex Juez Diecisiete de. Instrucción 
Criminal de esa riudfid_ Estima el Magistrado 
que se encuentra inhibido para actuar en ate 
C1L1SO >  por existir entre 61 y el Sindicado "un gra-
do de hos.' /Pida& que califico de enemistad gra-
ve" l'ordinal 	del articulo 78 del CiSdigo 
Prceedimienlo Penal)_ 

Funda su petición .en 1s iKeientes razones: 
"En la indagatoria, el sindicado se expresó en 

términos insolentes y atrevidos y lut...go, insinuó 
que la apertura. del proceso se debía a la amistad 
acentuada, supuestamente, con el ahogado de-
nunciante. afirmación maliciosa y temeraria que 
hiere /a dignidad, /a probidad y la honradez del 
Magistrado. En s,egundo térrnino, elstindicado 
klyals, Rodríguez nie ha denunciado penal y 
ciplinariamente ante la honorable Corte y el 
Consejo Superior de la Judicatura, porque tal 
vez cree ver menguada su posibilidad de defen- 

sa, o porque soy deslione.5..to fe tal manera que 
he tenido ruáltiples noticias, por emano el sin-
dicado lo ha pregonado pilbliearneate, pero yo 
mo Crin:lamento en el te.Aisnortio cid honorable 
Magistrado, doctor Rafael Arigarita Zarpa, Pre-
sidente del Tribunal, a quien, hoy, en su DeS-
pullo 1 manifcató, que en verdad me había de-
nuneiade,. Adernás, el •uers Civil del Circuito, 
doctor junn José  García Riven, cambié...1 me re-
l.6 que era cierta la &nuncio. 

"Los allterkires licehoá del sindicado ponen 
en duda mi lionenida,-.1, mi impareialidad y ade. 
más me perturkkan como faetores. de hostilidad y 
enemistad rnve e.i ...tonna tal que es necesario 
desde el plinto de i.:ista ético y jurídico separar-
1110 1115 telli0 conocimiento del proceso" (folio 260 
del cuaderno oaigival 

_En providaue±.a de 12 de mayo de 1981, los 
restantes Magistrados de la Sala de Decisión Pe-
nal n.o aceptaron sus pl mi e.nto y orrlcilaron 
el envío de 10 diligcne.ias a Id Corte para que 
se decida e/ íRcidente de: ekdozmidad con el 
inciso 3Q del artículo 83 del Código de P'roeedi-
miento Penal, Hipo entonces el Triburial las si-
guientes precisiones! 

'Estima la Sala Dual., que los antcriore he. 
ehus 

 
no e:orille-van a aceptar coma causal 

e/ hecho previsto en el numeral 59 del arríenlo '78 
del Código de Procedimiento Penal" 	"Las 
manifestaciones desoblk,antes hechas 'D'afilia el 
doctor Rubio Sandoval por el sindicado en su 
indagatoria y la manifestación pública de que lo 
ha denunciado

' 
 escrito que no aparece en los au- 

tos, en nada areeLa al nombrado l'uncionario, 
pues su honor, su integridad moral y su rectitud 
en e/ ejevcicio ael cargo deben sobreponerse a 
ostos supuestos agravios. Lo contrario llevaría 
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fácilmenee a los in.tercsados en un proceso a se-
parar al funcionario., empleando la diatriba in-
juriosa e el insulto soez ... Se está ante motivos 
de delicadeza personal olegadog por el honorable 
blagistrida Rubio Sandoval, que no pueden con.. 
F.iderarm,5 como ciaisaics de impedimento de un 
Juez o Magiatrado" (folios 262 a 264 ibídem ). 

expres .-:ouca del sindicado, doctor Ayala 
Redrir,aez, respecto del Magistrado Rubio San-
Lleva], 80.11 del 2igule:gle DetiCir, 181s que éule Vino a 
conoce.r una vez ceiTada la investigación. (folio 
259), al hacer el estudio del proceso en orden a 
BU calificación 

"Estoy eornpletamence extraiiado de que se 
me haya llianadO rOndi7 indagatoria despuiSs 
de cinco mel;es aproximadamente, euando el Ma-
gistrado que (10uovi4 de esta denuncia, si existió 
delito, por qué no abrió la investigación en ese 
monienku y dejó pasar cinco neaseg para doeidir 
si abre auto cabeza de prOCeSo u no. Esta indica 
que dicho Magistrado estuvo dudando por espa-
cio de cinco meses y por el azar decidió abrir 
investigaeién penal en nti contra Me prejun. 
to y le pregunto al seriar Magi3trado por qué 
sao después de cinco meses decide abrir una in-
vestigación penal en mi oentra. ai Nio el delito eti 
elle entonces cuando yo era jue2 por qué no abrió 
la investigación inmediatamente sino que dejó 
pasar el tiempo y como es amigo de. Mario Jet)-
me y de Pepe García, y ceta investigari6n eori. 
viene 01. s:us intereses personales, decidió abrirla 
ya cuando era demasiado tarde ....— {folios 204 
y 208 del cuaderno original). 

Con poSterbridad al prounncianiien-to de la 
Sala Don], el Ilagistrade impedido, en mem.orild 
dirigido i la (orto, insiste en que se le separe del 
conocimiento del asunto por estimar que el cOm.- 
portainierto del ar....juez, a quien /e corresponde 
juzgar ha generado en 411 un estado anímico 
adverso a la ecuanimidad e imparcialidad que 
deben presidir toda decisión judicial. Al final 
de su escrito expresft 

' < Fallar un negocio bajo los estigmas, bajo los 
determinantes, bajo las perturbaciones que de-
batan en el jucz cuollicaos impesil.31e.s de resol-
ver, es someterlo a una tortura moral, m un mar-
tirio sicolór.,Pieo y mental que solamente puede ser 
redimido R .P...parándolo del conocimiento del pro-
ceso. 

'Fe por cato que insisto con veberrionnin, con 
decisi6n, so me sulpare del negocia, ya que al vol-
ver 11 Mis manos el proceso seria una braza in-
ca.ndesecate que quemaría mi coneiencia, sumer- 

giéndola en. el caos para poder resolver en 
dernaitiva'' (folios 265 y 266 del cuaderno 01'1- 
gin.a1). 

Co-unilrackraes deIa Corte 

Ha sido critorio consiawle de la Corle el de 
que, para qtu 	pweda r-9C19910C491- el 1172.pwidimen- 
t0 a cepter la reelesacióu, eow. fundainerdo 	d 
Ermeept0 de enemistad grave a que, se r6fiere 
kl mur/al:rol 5'1' del artículo 78 del Códo dePra. 
cedimien¿a Penal;  d'Oyen alwar en el proceso ale. 
Inetaos de traorazión olddiva sufídende* para 
ofirmar .9tt. /toateia, por l'er iridiettlivos detrn 
mag.me y re:ciproce sentimie.ngo de aversi6a, de 
oslolsible Tepudi0 efatre el juegador y una cuca-
r/viera de las portee qUe into .vínert 1.4T-
c4:,» hm-Oca-procesal que le decide. 

Be admitido, /in embargo, 11 8.2174.,ear6ibe-
radas oportunidades, cono exc¿-pci451 al ariterili.) 
ie rociproeidad tn, ta enemistad, *ara ef er;los del 
q;nzpellimento o la reeuswitín, el kevIto de eriEbE 
ot propi.r2 Pcaeirmario quie# /u declare o acepte 
rewecto d ¿Tla de laz pvies intervignientel 0n el 
procow, pur5s twonnee por dicho mode,  Q.Ué e-a-
ree, respecto de ose caso, de la gerewided e im-
pwriraidad Cirm reqw¿rro el jEzgall9r, y sifila. a la 
parte afeelada e ción de dudar razonable. 
mente. wenn. de /a futaa- de SIts der6cIum y de 

obsortatcia de los eleva4o3 prineipius que 
&slot regir /o(7.a a-avo0i¿ril grrocos.al. 

2n. el asunto que se estudia, aunque el sindi-
cado en la diligen(z.la de indagatoria no exterio-
rizó en forma directa erv,•,rnistad hacia el Magis-
trado ponente, es lo cierto cine los términos en 
que se expresó respecto de él, produjeron en. éste 
a)rl ef4ado de 6n imo y de perturlvicióm de su se-
renidad y ponderación orle lo llevaron a emplear, 
al calificar el proceder del exjuez ., e.xpresiOneB 
como las de "repudio" y "desprecio" Lacia él, 
lo que permite afirmar que la decisión que, lbs. 
gire. el Magisirado a adoptar ir a estar en entre-
dicho por ese estado de animadversión acopo,- 
cido_ 

Comparte la Sala las apreciaciones del Tribu-
nal en cuanto a que. Las expresiones del exjuez 
Ayaia. Rodr1g,9Jez, ni la ffimuneia contra. e! Ma-
gistrado si es quoJ formuló, constituían razo-
nes suficientes para desencadenar en éste tan 
alto grado de perturbación. atliEllea y de cha-
efecto hacia aquél. Reconoce igualmente: quo sun-
/e ser socorrido recurso pretender separar a loa 
funcionarios del conocimiento de loa astuitos a au 
cargo denigrando de ellos, y admite que esas ma-
nifestaciones de insolencia encuentra -a otros co-
rrectivos cilla ley, 
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:No obstante, cuando l efecto es el contraria, 
esto es, c.d. da afectar al degtinatssrio de las enze-
siOries indebidas en furnia tal que éste, con fran-
queza entlyndablo pero preocupante, advierte que 
no e9I.1ri coraleiones de fallar el asunto ton 
serenidad, ecuanimidad, e indepeud.pneia de sen-
Liminatos advrrsos, lo acomejable es Separar/o 
del conocimiento por conveniencia de la justicia., 
de los intereses de la parte que motivó el  inci-
dei1' y tambie'n de la tranquilidad de ~Acu-
cia del propio funcionario_ Ne se olvide que ésto 

conformó, como pudo haborlo heelo, ron 
la decisión do sns compañeros de Sala que, lo 
mantenía al frente del proeeso, lino que insisti.5 
rciu vebctuencia une la Corte para que se le 
liberara. de lo que denominó "lortura moral -  y 
"martirio psieálklgico y mental". 

Para situaciones corno éstas había dicho ya 
esta Sala

La. enemistad grave cls swceptible de prueba 
y, /kunque clo ordinario, Ca un sentimiento mutuo, 
lo importante para sepaxar ebT ç /Wenn i ente. d e 
un negocio es que 1:11 funcionario la experimente, 
por wir quien va a dictar las providencias resolu-
tivas del asunto sometido a su decisión, 
reenmado., manifiesta eperimentar enemistad de 
cal carittor, la prueba aparee-e de manera muy 
definida, porque el mejor juez de sus propius 
eltadOSa/cm-nivel os el que los expe.rirnenta" (an-
te de 10 de agosto de 1943, LXIV, 514), 

Se thrj, pcs. aplicaCión ti la cauSal :7) 1  del ar- 
deUlO 78 del (digo de Procedimient.o Peial 
con foridaineEto no en la denuticia quo, nl pare 

le lormuló el eljtie2 al Magistrado, puel ii 
siquiera _hay constancia de que se hubiere pre- 
sentado, _al men que hubiese originado una 
investigación, máxime que, ni en esa casu, ba 

ac+3ptado la, Sala, con. decisión mayoritaria, que 
eonl.tituya eausa1 dcinneditnento o recusación, 
So pmcede con apnro en. las erpresioneg del ex-
Juez consignadas P.n la irt-dagatoria, las cuales 
generaren en el Magistrado el estado de pertur. 
bFici¿Fn ay-árnica que se dejó analizado. 

Aunque /ca causa..1 de impedimento 11.4z1i7.a de 
entbre el srtte2o Mayislrario y alguna 

dr: Lag partes G. da se repres1aj.10,5 y ref294.1 se 
frota (le mi procesado anímicamente enfrentado' 

ku i/U12, il <31':.1:SU óbice para anc.i>¿ar 	proce- 
den.ribs, pues lo Que se busea ez4 asepurar esa
dept/deudia e imparciW4ac.1 de el-Itero:a del 
galL9-r re9peeto 	ybsieles • de 	miacíóu 
jura0-7Frocesal tr47boda o por traharRe, y el 
prpeg de elles, si es- dedo Itacet. riosifinanin,  
-oles, r preoísant-e%f e d. 8-in.aieado, prefogunigta 
y rack de 3er (hl proce4o. Tan cierto 4,3- 'dsto que 
la- Salta ha. aceptado¡mpz...dínzen-tes erj. 	Gtd.pri, 

diligryncias 	eer. egut.-Nria 1.10 s6 
aún hablar de partes propiamente dichas.. 

isgo Lo enal, la Corte ,Hupreann, de Justicia 
—sala de Casa ción Pe -nal—, DECLARA pr_.-Inur>0 
el impedinJetite Tamnife.stade nor el. doctor Luis 
Rcli Rublo 2andirs.ral, Magistrado del Tribuna/ 
E.hiplirior de Citeuta y, por le mismo, lo declara 

del conocimiento del Malito. 

Cópiese, notifiquesc y e -limpiase. 

Darío VarlJotec Gaviria, Parlo CaWer6+1 Be-
kro. Dant& Llál Fiaril.to Perras., Roberto Vélek 
Pate'  miza, Alvaro LwYta Obmco, Alfono 1?eyes 
Echandía, Lwie Egirfqyle Romero soto, Pedro 
Elfax Serrano Abadía_ 

Alberto Mora Cogollo.q 
Secretario. 



RECURSO 11_IU CASÁCIEON 

PralealeuelE, pur. 	feelarp99v. TráraSito de legislación. No es paeltle avine.? la aplica- 
ción de la ley ~late yrria efectúa ¿e la inbposielór. de Ia pena, y la ley :bregada parre esta- 

bizcar la precedencia del rexpirsa extraarrArta:r16 

Corle 	 rernat de Jiirli.:íPia 
24.x/a de Ca.Éación Penal 

Aprobado: Acta niSTrkero Ei l c 21 de julio de 
1981. 

Proceso número 26955. 

Bogotá, 13, 11., junio 24 de 1981. 

Magistrado ponente:. doctor ll'of›..3rta Vacz Pa- 

Vistos 

defew,or del preer.s.ado 	rkkaquín Po. 
rero, 	la repusicióx . del ai.i.Le de cuatro de 
junio preáente, para que, contrariamente a lo 
en 451 dispnesto, sea daeráada la adinisi4n del re-
curso de easáción propuesto contra la acuteneia 
del Tribunal Superior de B0270111 qua anidené 
a agnffl a la pona principal da dos años da pri 
siísu y multa de ,Ylrico mil pesos Cal 0. h1jtMr reg-
ponsable de uu delito de "falsas imputaciones", 

El recurrente c9tirna que "es un hecho indu-
bitable que la conduettt atribuida al scf5or Jci 
,i.uaquin Forero tuvo ocurrencia ba..jo el imperio 

(1.6dilo Penal quederegi 4.: el. Decreto 190 de 
1980" y que "ea igualmente cierto que el Tri-
bunal Superior de Rowitá dio aplicarikk en el 
acto dc aonderiar a las preseriDcimes del C6dino 
Penal vigente, por hábalas considentdo favifra-
blcs"_ En su opinión, Gi bien ambos estatutos 
"contemplan pernil diferentes, permiten gradual .  

slauci6u entre ci mínimo y 4;1 aiálLiino clii rigow 
contemplado en ?l'as.", sin que en ningún CO, 

haberae aplicado al Código Penal. derogado y 
no el vigente, la pena "habría superado lrks dcis 
anos", "por donde se ve cine s6lo en teoría puede 
hablarse, en es-te casa, de aplieación del princi- 

pío de favoyabiEdarl'. _Agrega que el NrtíCklin• 
de la Ley 152 de 1/S7 reserva al interesado la 
:facilitad dp leleetiór. de la norma que t15- 
1,írle más lorable fretil.e al fenómeno jurídico 
del trAnsito cle legislaeioSn, pera que el 'Tribunai. 
Ctill menoscabo del dereehO de defensa, "en for-
ma aroltravio, Si r k  nonsuItársele, eseoli5 por el", 
privando de esa manera "al procesado de la po-
sIiildad dc esgrimir el recurso extraordinario de 
casal:W.4i viable al tenor del artículo 1M del Có-
digo Penal vigente al fiemo de, la eornisi(in de 
los licefins presuntamente delictivos 1111e lel re-
prochan al señor !Tose' JoaquIn Forero"_ 

Se. eilltyi.dIrrl 

La sent,e.rtoio. 	 con apiicilsei+111 cid 
im.296.-rativn 	 fa-vorabilidad Tic nor- 
ma el 	el/  del Código Penal viliende, re- 
firió a..! urtf.culu ibidr -mt hoclaos qm. 61 pro-
eesodo eonadir-') cuando regi,ae Eatatuk Pti 
d4 1936. 

l'rlit&Ñd. id& WICI si:Nac ./4u sirrm00.1 ir-reverble 
Ia que•voeesaricakrtedlte debe aludas,  rupeciitada 

1.7 edimativa 	procedibilidad 	l'e,:lit.1"20 de,  
puest.r, crife. como Afi' Oblii0) 110 16pico 

aplicar /a lqpiwIssción pes. tdgfr/06 en PM riblra 
de que erd. 7/14tIrjún eao,19 & pu.raiblidad dimbord6 
,ca 9.14.7.ima de .1a mandón prevista en elle( para el 
daifa de " Tains imputacione n  y, 0 -1 mimo, 
apuntar a .1a. derogatlÉr- e rIgat de a 

renursio. 

Qne.a arlículo 569 de! C5digo de Proe ,34- 
ifienta Pena:111;mile rd recurxo 113 casación a " /as' 
84?..neitZS de segunda instancia diotada8 loor las 
.Trílnvnaim Supe:riorel de Thstrito Judiriuk por 
lo g (pe tenglyi geiidda-da una 8altd4re vri-
vativa de. ¿a. libertad, cmico 056zi41'¿o se« o e,230,9da 

d6 cinco (.5) aii.e6 .", sig.rvifiea, ni mas ng: TrUnIOS, 
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que et 1GM-a1or furo po-  .nifra reget-P7arío pana 
aquoIxo.s. prorDesos yo- i.ntraerriane,s que a cruzsa 

614 gravedad 5«az nter4,.ceriora.s de e?ri. pena, 

P.1.4e4 bien: el arl4c1tlo 188 del- Cédige Pna 
tie 1.96 estabk.c.¿a .1anción privativa de /a 
dad paga delíto de " ftalwa,v imputaciones" com-
patibd6 conga colte6si6n cZ recttro de casación. 
Pero que t artáeYsb .167 ele/ nuevo 6statuto lia 
kilbiese reducido, debe. .ente-ndene ., comto reean-
sid5raciónleliklador re.specto de la supttesla 
gravedad de. ex delincuencia•. De ¡arma que si a 

h2.11/ r2et artleutv 56.9 del rigo procesal ya .no es 
pem:bdo eqt. su caso fa ro.sación, gnu/. Idociría apli-
carse en busca de tal efecto., la legislación dero-
gada, ounnclo los heehús, C0m ilavocaci611 del pf-O/- 
ripio dr/ favorabiliclad, Neran a.deettados a la 
aluna ltIgillaGirjra. 

eabl reprtir 47 ,00117,1..8 lo orfmignado n a de-
eigibn recurrida:1 "El beneficia que concede el 
nueo6.Código,Cl dannlo gens-ib¿e rebaja de pe-
na, 40 puede adir,kynan?c con- el dE la prec.edeneia 
de la ea,sación, introclindose simtlfillittants.nto e. 
Código oVe 1936". 

Jide-InAs, no es erirerRaruentfl oxacita qua no se 
haya iinsmelkdo 14 arriesiamiento penal vigente cu 
en lam.ofício dr; los l'Aprese? (lel reo, puebto que 
en. memorial dirigido al Tribunal eor antelación 
al fallo de so!gonda instancia, la defQnsa afanan-
41ó 1 apliPaeiCin 	Tuara para que, en CF1110 
confirmarse la coudenaeirón Ileciia por el juzgado, 
luesit otorgado el sulrogado de: ejecución pundi-
eional ele la sero:encia, 

Por lo anterior, la Corle Suprema. de Justioia 
• —Snla d4 Casrail5n 21() aplrow% d &Lilo 
weurrido. 

Cópiege, Lotifiquesf y devuélvase: 

»Trío Vekisquez (ladbiria, Alvam ilota Gómez, 
frabi.o Calderón Hot6ro, AdlOnso 1s E.citan- 

Dante L. Fiurflio Porras.. Luig _Enríawz Ro- 
Sofo,.NoTra Pillo Serrallo Abadía, Rába:to 
Paternin:z. 

Alberio Mora Cogollos 
Secretario. 



FALSEDAD DOCUMENTAL 

La8 copizto da las cotwarttenekuthel ceicios rice libran 1% juteee aotrcs funcionariom 1) a par-
tietilwes, si T.:23'd2aea'01 dO2Ionentos públicos, y pnr uid  gatea [as 'Irjrna pan, jripetrir ri 

use ndeeuade y oportuna, cornete delito .1te fars.edad documental per oenitacidn, puzlibUe 
bajo el amterIor Cddigo Penal, come en. el vigeatle (aelkolo 223) 

(turirl ,19.1yrunade liaticía. 
Sala. de Casar ón Pencd 

Aprobado: Acta número 52. 
Procem ... mimen) 267117. 

Bnoth, D. E., ,uno 24 de 1981. 

Magistradc. ponente: doctor Lw Enrique Ro-
te 

Vigto.5 

El Tribunal Superior de Bogotá, por auto de 
3 de febrero de 1911, Idobrescyó tempor-almente, 
poi. segunda vez, en favor do ALfrcdo lfunclecr 

corno autor de un delito de 
labesdad, y Ninsr.ilta tal decísi6n con. la  Corle. 

5:clor Pncurador Segundo Delegado cm lo 
Penal, (anieeptiia que td providencia debe revu 
cítese, y en su lugar tu .v-orcapr al doctor Alfredo 
Muncker Caraballo, ex Juez re,..u.s1 llanielpai de 
T:oticia (Amazonas), ton un 90brelcinliento de-
fluitivo, de no hallarse aplicación a las previsio-
nes del legundo Apkrte. del artionlo 59 de la bey 
22 de 1980, sobre resw.iim di?.1 procedimiento_ 

Ramal andas y consi-dentridas 

1. Eón hpehon. que dieron erigen a ml,r; suma-
rio los rplata arilor Procurador. en la siguiente 
/orina : 

"El doctor álfredo Munoke.r Caraballo, once 
día-9 dospinlste linber entregado a su. aueezor 
Juzgado Peual Municipal de Leticia, del que fue 
titular desde el 16 de septiembre de 19'14 hasta el 
2 de marzo de 1975, denunció p-3rmbnente al Se- 
cretario Enrique Mariño Córdoba., por el cielito 

de falsedad, congistente en la el.peilición Lle oi-
guno en diferentes procesos con la ante-
firma de..1 titular de: juzgar) ,,-p y una modifi f,intaa • 
puesta por él Adjuotó a sil denuncia copias al 
.earbón de los oficie —sinte en total— en 10,9 
nuAles. oeurriena loa heehois denunciado

" Y re.s.ultó quo a su turno estas e.o.r_iias que ad- 
junr.ó el di5et.rbr Whineker C1P.1.3b211(1 n. SIT IhT11311eill 

la.J. obtuvo, sienr10. Jún titular dél juzgado, del 
folder comentivo de las e(pi.0 de los oficios (-.1- 

viadas a otras oficinas, irregularidad ésta que • 
Obsw.rvada por cl Juzgado Pcomiscuo del CirenitO 
Cle Leticia, que eoneció del prixeso contra et. ez 
Secretario Enrique Mari:10 Córdoba, originó-  1a 
nompulwión de copias de lo oertinento con des, 
tino al. Tribunal Superior de Bogotá para que se 
invegtigara un posible delito de blsedad en do-
enwentos públitoa, sustraeción oumotida -por el 

• jun Munckor", 

2. En las inspecciones judielales, 6 en total, 
se establec:ió que ltr.,;.% nopiaz a papel carbón que 
agreg6 el doctor Alfredo Munelter a su denuncia, 
las obtuvo del archivo del juzgado, a gu cargo. 

Laé, copias en cuestión correspondían a loa ofi-
cios número 00:1 de 18 de septiembre de 1974, 
emitid() en un sumario por lesfenes personalea 
por Hle':(111) del load se solicitst, del Médico Jefe 
del Servleio de 3alud del Amazonas, el recortad. 
miento de Buenoxentura Mendoza; el a(nie.ro 34 
de A de octubre del mismo a, ezpedido en ui. 
proceso por delito contra la ptordedad; el nú-
mero 35 ele 11) del 11/71AMO Trlf.:51 y aíín, en uno por 
hoin.ciclioe.1 rulunr...ro ti kle l m'ama tecla en 
lulo por abuso de confianza el número 38 de 11 
de oetubro del tainno ario, en uno por aborto y 
el mimen) CH33 de 29 de oetntree del año en raeil-
eié.0 en un proceso por el delito de 1.e.lo.ues per- 
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EL -Procurador Segundo Delegado Fenal al 
conceptuar en el presemte grado de jurisdicción 
solicita. quo se revoquot pi. strbi ,eseiniionto tempo-
ral 5.7, evt su lugar, sc.. S.I.I.hros.ea definitivamente en 
favor (10 1,indie.ado, 

lkz:tinia el colaborador fisca: w_te "la conductil 
investigada no es 1Ponstitutiva de delito y yior 
inisino .98 prútedeni.e rp.h..var de responsabilidad 
,r diictor Alfredo IrLineker Caraballa de conior, 
ruidad con lo dis -.3ot,zto en el artículo 4-91, nizint 
tal 1 dI (ILSrligo de Procedimiento Penal, 
revoeardo en consecuencia la proviclen2ia con- 

' sultruln rrtediante)i enal <1 Tribunal Superior 
de Bogotá lo sob tempa•rolnifflite", 

También sugiere el -Procurador dar aplia.s.lión 
a lo d'..spncsto por el latiendo S'?dc la Ley 22 dr ,. 
198(1., preferilile hac.ei 11j  pri• 
meramente indieJdo, esto +11, . Sutitnir el sobre.- 
siointiento teuupüral por illmj de ulirárIkr aefini-
tiV45 por con.sidexar ústa solueit_in niá.s favorable 
al sindicado. 

ConsíderaCiofieJd.Ite Ci:kr¿e 

Dos as¿peetw roc1rniai; prit.u.ardiaiinente 
ab...fiel-al de la Sal m n'a el asunto sometido a• su. 
ÉtonsiclerneiO1 .uo síi.lo ,  por -haber sido planteados 
Ya eu c1 Pronearl, CLuno iflY4.i'varvie1 Ée. lo fueron 
por el Pisefil Tercero del Tribunal Superior, si-
Do porque e.atiena quo son ciaves para t eHoL ver 
sobre el fond.o del mismo, 

Ellos son, en primo tArroin.o, si einntituyen 
verdaderos tio;JUIllentribi Tos escritos tomados por 
el juez acusarle doctor Munkler Cataban°. y, 
en aegunde lugar, si al bienr.10 estaba infringien-
do agra,vio a la fe pública y a los domas derechos 
jurídicamente protclidas a través ele las Tioreriay 
(pie rigen la falsedad cloeniuntal, 

De witereto con 113 que aparece en el proce.so, 
los ofie'ssen euestién no estaban firmadox por 
el juez sino por mi secretario, guíen preeisamen.- 
te fue denutteilub por haber Leelio tal ea.fla, pues 
el clocti.or Mullan lo acusó,  de Iliaberlo sustituido 
indebidamente en tal labor. 

Empero, el seeretario aensadc. de ello, Enrique 
Mari rio eérdoba, sostiene, a su turno, que lo H-
z° ri wasencia del titula-r del jrizgado, no con el 
nombre de éste sino con el suyo propio y por 
agilizar el trámite de los respectivos pruceson, 

Sobre el particular no se aiblantiS en esto pro-
cesa ninguna aTeriguaci(n tendiente a establecer 
si, en verdad, ?El arifio Córdoba fi -ni 5 con su pro-
pio nombra o con el del jur.z y i , en el primer 
caso, estaba autorizado para ello. 

No se trajo, tampoco, copia o informa sobre la 
forma como se decidió el que se iniciara contra la 
Pero-orip• que ge acaba do mencionar, acusada, 
meoliC dej -a dicto, por el actual sinfficodo-, de gu-
plantarlo. 

Se 	en eonge•menefa, si tates documento
sido o 11.0 faiSifleadPS y, 1.)or lo tanto, si 

lo que tomó el juez Moucker Caballo fueron 
escritos falsificados 4) a Nikalticos, 

Por rAnsirrerite, Lambían se igni -bra lo rdati-
ro al wrgnodo punto p:.anteado, a sablee, po-
bible darlo a la f pública. 

Fin efecto, tul rI tuso de tratarse de ducumentoii 
ant&nticos, 110 pu,,,.di; calificarse de inocua la fal-
sedad eensint ,..-nite en tornar ea ,s copias para JZ,e ,  
-varias a otra parte, • 

Las cofurgnieoeiont.s quo eapiden 	jueccs, 
biew. sBan cliKgidas c ofro.s junci:ancrl;o5 u a par,  
tiiM•UkreS. ZOn par t6 de In futeldn. A ellas ge 
r,..7.fier.139 on tal Relt?Hdo ., 03.91.s.p.as- dispogim.-ones  
gaies.  romo a arlícIao 111 da C4digo 441 Proce-
dirmq•ento 

Es ohvg:o qe .frum't. pare ¿loGar a/ Gottorintien-
.10 de esas.  verlo•ag ad-u propio.5 ri.o?. La Punción 
juri9diciligtta/ y est& deyfínadaq ta producir de...- 
.1e•flrJ- 	oeuru. 07- derecho. as4 $arr m710 nOti- 
ciar/tu de 11/941 	intorj9 pon. la Inrgeirmada 

Para que xirtra de prueba .Eobrf el exr O el972.- 
tellid0 ' de /a coraunieaciéln debe dejarse III el 
inzyar-19 copia de 

CH. efflt.fiCelt¿neia, k ve9-Juderos do_ 
C:49/11.C.I003 p4blio-os Que limen a mismo r,3xto 
2921 4 crrigina3 ...,mpiado odowtinataria y, atienuls, 
Gb31■69? ulaw" finnado.9 row e/ fu9teio?t• -ario que los 
planfo. 

AlUnts $1 función probatoria iienen que ele-
sem-Pefiarlarl rirfilmo Jitt,wyado donde queda la 
coPia 1/ d.o a/d por que no deba ser retirada de 
aní a.94. eti- para Ue-varbi o otro (lepeudenek ofi 
▪ a- rr2,91i011 99,..1 para ano se abgerven 	prote- 
lErrfriettfas qlleLo /ehr z-e...ñezIo en cada etmo. 

Vale decir qur . lao prutie tone-erse e.,Tos 
mentos si1t él lleno do dslos .  g. que quien lo hace 
.5.114 cometiendo una oculgaot-Cin es 	86g/tido ju... 
rfdier? del -Ormino qi,te consfsle 	odiarlo de• 
IgIcrar 6n oze debe.» églar, pontiéndWos fuera del 
uleanee do quien puede y debetrsa,rles en el Ino-
mento perlinente dificultando o hacietaa btpo-
sibZi•:, par esfe nt•edio, que GumpZan la fundán 
probatoria a que. edált Eleslinados o para lo que 
soal apteg. 



Y no desa:parere esta. situnri¿ol por el keeisu 
que sean llevados a otra ofietigla pública y entre-
gados a otra autoridad of/ ya que esta ne 
impide que se pr(f C tmdiato 
por porto .11.4 fmadourtrin Tu! puede legahnente 
usarlos 4741,anclo 12.1 oirmastameíaa rv orequil-
rax. 

De .no .smr e.sto así, 7e .hastaria a un funciona-
rio, que quildera inapedir e/ luso ademado y °par-
tan* de -un documento, efaviarle otro Upar 
lejano y calkr Robra dicho dnthlo para. e,seasaar a 
tode,r.e.spotuab /Wad. penca, Za que no puede Geep-
fiarse_ 

In el caso de autos 16:4 documentos cuyas ca-
pías trutbratiea.9 debían permanener Juzgado 
Pena' Municipaí de Leticia fueron incorporadas 
a un expertiewle qua,: red en la capítv./ de la. 
República, sa.drayémielos. ad  a i legítimo te- 
nedor que se, dwdu, el titular de aquel
godo por Lo cura en prineipi-G, :yo puede Set:ir 
que. se n dePito de falsedad doeunterrtal 
por ocultaeión de documentos, punible tanto ba.. 
jo el ontérior Cifdigo Peng (yturnerta 99 del ar. 
Uta& 2a1) coma en. 11...nuevo (artículo 223), 

Tia invcstigaci6n, empero, eslá incompleta, 
pues faltan las pruebas que el Tribunal echa de 
menos y además, las que se clejaa atta' sellaba.- 
das: en esta providencia, a saber ecpias de 1.:la au-
tos por los cuales se haya resuelto la situacár. 
jurídica de Mariflo Córdeba y pericias, grafoló-
Ideas sobre 1a2. dmumfetos tomados por el actual 
sandiezdo para acompa..:larlasa EU. denuncia con-
tra aquél. 

Eso mismo impido que Re sobreaea datinitiva-
mente ea su favor, a rnits de que, como queda 
atrás dicho, no se está frente a un eaR0 de; atipi-. 
eidad del hecho investigado_ 

en cuanto a la aplicación de la bev 22 de 
1980, tampoco es ello posible, p.ie i bie.n han 
transcurrido mrt.s de dos arios dezde que faa iii- 

dagad. el doctor Iluneker Caraballo y clo Ce Int 
dictado en su contra auto de detención, no puede 
afirmarse, sin más, que no haya bas.e para ha-
cerlo aunque tal cosa no sería procade.ute 
razón del momento procesal de coilforinidad con 
lo dispuesto por al artículo 494 dol Código de 
Proce etimientli 

Todo k anterior lleva a la conclusión de que 
lo más adecuado. en Este nionto del proceso, 
es un sob2ese.imienlo de carácter temporal y co-
mo ego es lo que ha hecho el a qua, significa que 
debe e.on-Fi Timarse su d etenoin ación. 

Por lo expul%to, la Corte Suprema de Justicia 
—Sala de Casación Pe.nal—,  
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T16514 eh. : 

C.7.0NERaflit la providencia aimsullada. 
Cdpie-se, notj.filquese y devullvase el expe-

diente.. 

Darío Vadaqu9a: Gaviria, F4fo Cal4r6n Ro- 
•rfi„, Dante L. Finrülf) Porras)  Abasto Luna al. 

?Idee, 211$11740 Itelf c Echandia, Laíy le.nriqu.6 
Rentero Pedro L'Ifav Serrano A.baclia, Eo-
berlo Fatz Paternitu. 

iliborta Mara Cogoltos 
Secretario. 

Salvain.cnte de vote 

El doctor Alfredo Mtuielier CaraballO conaa-
rrié. al Jtzgado Penal Itiroicipal de Leticia el ' 
día 13 de marzo da 1975 con el objeto de forma 
lFIr denUlida criminal contra tia Secretario, sefior 
Enrique Markio Córdoba ;  cansa de haber des-
cubiorto que .1sue ie había suplantado como juez 
y fingido R11 firin#1. en varios documentos (folio 
2), exhibiendo como prueba (in la ninterfalidad 
de las infracciones penales cometidas por su cm. 
picado los varios documentos falsificados por és-
te (folio 2), .gne entregti, eu electo, al juez la-
VeStigadur (folio 3), y en relneiiin (!(171 los 
cualea el Secretario atusado admitici haber su-
planzaclo u au superior (rollo 5) y reconocido 
isrtualm.enw que la fiTme puesta en elLns era de 
stt palió y letra y la misma que utilizaba en gag 
actos públkos y privados (folio a.). 

T'el haber procedido en ezita forma el denun-
ciante doctor 3.1une1ter Caraliallo resultZ proce- 1  
sado y so le mantiene aún ., seis (6).  ario, deapula, 
atado a esta invwhigaclilli 

Debo manifestar, muy resuetuosamcnte, mi 
absoluta .iiicanforniidad con la &ciad% que le 
sobresee temporalmente por ~Ida vez, pues, 
a roí juicio, jarAás ha existido delictuosidad 
gtina ea. el comportamiento del juez, por ausen-
cia total de tipícidad y, aün de admitirse ésta 
objetivamente, porque ninguna prueba del pro-
(sello pe, nadie arirmar que pretendió ocultar los 
dernmontos quo, adonis, habían litio probada-
mente fa] ido por su Bccretario. 

Sobre el-delito de falsedad impropia a que se 
refiere el ordinal IP del artículo 231 del C.:45dip.›,o 
Pene anterior ho. dicho la Corte que no puede 
dar sino euando se ejecuta con el proprksite de 
e$COIldtr el documento! 
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" .La su-pres.ón do mi documento consiste 
ea la varisaián, cambie,  o mudanza de f3U COnie- 
nido inteleetual, para que no pueda cumplir sul 
destinación probatoria, o no permita establecer 
la rel.ación jurídica que lo ori, 
miento eausiss -le 6.1 t7.17 traer/o, temporatmenZe„ del 
ámbido de dispom.ilvilidul de. ropie/ que tiene de-
recho a pri&gerlo o túlizer¿o. El primero de los 
efectos se logra actuando sobre les grafismos del 
documento con el fin do hacerlos desaparecer, 
por ejemplo. mediante tachaduras, borrones, la-
vados, etc. Él segundo, es -cm9Yién1oio, tapbrdo/a 
con, alguna. surtancia;ó reteniéndolo Q?zalado se 
lieni3 obZigaaiávit de entregado, re.dituirM, ez- 

preAenta,rtd, cte., „ ." (subrayas, fuera 
del texto), 

(Casaci¿z, 4 de octubre de 1978). 
fr 

• .• • 	• ' 	• 	' 	1 " " 	• 	• • 	• 	• ' ' 	' 	' 

41
.4 El Código Penal considera CUIDA> false-

dad el hecho de 9aprinir, destruir 11 oeultar do- 
eninentol públicos o privados (artienlos, 231, 233 
y 210. giorque esas maniobras van en contra de 
la función probatoria de tales documentos 7 afec-
tan /a verdad y 1,9. fe públicas, Sep.& Carrara, 
el fin del delito es una densa a la verdad, pero 
que se debe decir (pm hay falsedad por sustrac-
ción, 'porque la sustracción de un deoumento 
ne conduce a, la falsedad 2in° 0.1) cuanto sea -he-
cha coa el fin de lulortim:r el documento. Este 
criterio, deducido totalmente del fin del agente, 
es lo que detemina la noción de falsedad en la 
supresión y en la sustracción pera 	primir'...>>. 

(Autos, 24 de maya d(t 1948. LXIV, ?-19; 2.8 
de: abril de 1949. LXV, 789). 

99 14 
 

. 4 no puede hablarse. (207± propiedad de 
ocultación del &cimento (sle), no hubo ni in-
tención ni propózkto respecto de los funcionarios 
acusados para que directa o indirectamente se 
cumpliera el fenómeno de ]a, ocultación . ". 

(Sentencia, 12 de enero de 1955, (Mosta risucii-
cia/, Torno DYLXIX, 568). 

77 

	

- 	- 

En lo que dice concretamente a la false-
dad por destrucci6n, s,upresii.'..0 u oeuhamienlo 
(lo un escrito, de orne pueden responder los fun-
cionarios o los particulares, deben tenerse en 
cuento, Jos mismos elementos ohetivos y subje-
tivos de la aceión, es decir, aw el documento 
(o!ía c privada) se haya querido oUrrainar o 
esomZer can eT. fin titi quo 9e barre Zri relaMle,  
j'krídiCa que ei.t él consta, o que re haga oscura, 

PENA01-21  

o que ee pretellda d.lferir 31t- 014rdplintd0 . . ." 
f„ sub]. aya$ fuera del terte). 

(Senteneia, de junio de 1972,•CXT.,17, 256). 
Antorde Vieentc Arenam, por su parte, afirma 

que no puede existir falsedad en copias si el ori-
ginal de éstas no ha sido, a su turno, destruido, 
o suprimido u ocultado: 

" , 'Ocultar', no es solamente esconder el 
documento, sino negarse a presentarlo cuando 
ello es legal/non-te obligatorio, o no exhibirlo 
cuando se necesite . ". 

. Es taLsoilad material que se consuma al 
de,struir, suprimir u ocultar maliciosamente ci 
documento, con lo cual propitimente no se altera 
la verdad sino que se oculta en perjuicio de 
otro .". 

" 	tirt raphu de ser de la incrintinación ra- 
dica en que se supTirne un medio de prueba que 
tenia carácter doeurnentli No interesa, que la 
obligación pueda demostrarse por otros medios. 
Pero u quo-, wp lea. suprimirlo R.1 /a ropiri 1.01 
hIsfrums-Klo público que puule rr,49972.7"Irizarge cem 
otra, tomada da origisa?,. no puede. kab7arse de 
faIl•qdad ,es dneum ,Yilloo.  poroue a peba 6.9eSla 
no kg sido reelimentp. .5-aprinkidil. Si el original 
haba desupaTecido por cualquier causa y se des- 
truye la copia expoclida en forma fehaciente, sí 
• eoufigura la falsedad por supresión 
.subrayas fuera del texto). 

(Comentarios al C6dilo Penal Colombiano, 
Tomo 1, página 372), 

CitYmpartn, en remzecnencia, lars, signientea, 
mi juicio indiscutibles razones, reiteradamente 
Expuestas por el señor Fiscal Tereero del Tribu-
nal i5uperior de Bogotá'. parkt considerar que el 
éluet‹-Jr niuneker Caraballo ha debido Ser defini-
tivamente sobr esei do ; 

Es (la investigada) una de las falseda-
des llamadas impropias, pues no hay alli una 
irmutaejón de la verdad como tar, sino la supre-
sión de un medio documental que puede servir 
de prueba en el orden jurídico. La Conducta del 
agente debe ser la de degtrafr el documento: que 
consistirá en la desaparición o modificación de 
la n'atea-la misma en la cual se plasma el tenor 
escrito de manera que no pueda servir a su fin 
propio. En el aaso presente ., es obvio que n.o se 
ha destruido el documento, sino que se ha lle-
vado a un proceso penal co -ntra el secretario del 
juzgado (folios 193 a 119) , o la de oc.alta9. el 
documento, en.o quo ta,mpeco se da, pues en voz 
de ello se fe ha licvadc a lima aetuaei6ri pública, 
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de orden público, como es La de la investigación 
contra el secretario, sin ársirno de sustraerlo de 
La. esfera propia eii que debe permanecer el do-
eume,nto, que corresponde a la administra.ziiin de. 
justicia, antes bien noa parece perentorio que 
para tal investigación tenga que aportar% la 
prueba del 'hecho punible que estará en los res-
pectivos oficios como materialidad de la ilicitud; 
u Srt<prilnár los documentos, lo que tampoco se da, 
pues Tal comportruniento requiere o eonsiste ei 
tomarlos con el ánimo malicioso de privar a 
quien tiene derene a ellos de su tenencia, y 
aquí ha habido un desplazamiento del medio do,  
cume.ntal que parece imperioso en virtud de la 
investigación penal contra el secretario que re. 
clama, por ra.zonts de orden público, que aie pon-
gan en manos del juez penal que irrvestiga las 
irregularidades secretariales. Por ello no hay ni 
destrucción (están en el proeeso contra Mariño), 
ni ocultamiento (la investigació.0 penal los tie-
ne) ni supresión; pues además de aparecer allí. 
están al sus/viejo del proceso penal como medios 
de prueba, lo que nos parece imperativo en tales 

Pero además podemos agregar esto: el 
que los retiró era el ±uncionario investido de ju-
risdieciCin para dar piso a una, acción de natura-
leza eminentemente pública OnMO ora la penal_ 
Ello hace que si los hubiera sacado, tal ves aún 
de los 11.1/11ar, estaría eumplieudo su deber y 
por lo mismo no contrariando al derecho. Y ade. 
más, si ello hubiere sido así, la falsedad (dando 
por sentado que la hubiera) seria irrreleva.nte, 
pues :4e .trath de simples misivas en orden a la 
uomunicación. del juez, que en, modo alguno de-
ben aparecor striclu sellsu en el proceso, y que 
sustraídas no alUran la esencia mistu de la. tnar-
cha procedimental. No tendria la potencialidad 
de ofender el bien jurídico de la fe pública la 
sustracción de documentos (Hans, con le que se- 

ría. iLua LLpres iea irrele.vante, Pero finalmente, 
parece que no se sustrajo los oficios del .expe-
diente, sino que tomó las copias de.1 a.rehive para 
formular denuncia penal. lo quc dará, mayor pe-
so la tesis de que Do existe el delito de falsedad 
por destrucción, supresión u ocultamiento de do-
curne.utos de los expedientes que cursaban en el 
Juzgado MiLaicipal de. Leticia 

" . En ros-arnea, creernos: 

"a) No se da la adecuación típica, pues no se 
realizo" conducta de supresión, destrucción u 
ocultamiento de documewbos; 

"b) Si existiera la conducta típica, no seria 
entijuridica, pul; el juez estaba obligado a de-. 
~ciar los ilícitos que observó en su Despacho 
y a suministrar los medios de prueba necesarios 
para descubrirlos. Ello le obligaba a aportar las 
copias en que se cometieron las irregularidades 
dichas; 

''e) Si además se recuerda que no es necesa-
rio que los oficios figuren CM el sumario, lo que 
hará inane la falsedad, y que se tomaron de los 
archivos por quien era el títailáir do la oficina 
para la finalidad dicha, se llegad a la conclu-
sión sólida de la inexi,stencia del_ delito de false-
dad, :So hay pues adoeuaciOn a la figura legal 
del articulo 231 7  numeral 99 del Código Penal, 
y antes bien iM juez cumplió con un deber al 
llevar las copias do los oficios a la denuncia pe-
nal contra su s..3cretario _  

(Pollos 206 a 
Con base en tales consideraciones !  salvo mi 

voto. 

Daavte L, Fie,r110 PtIZ'Fag, 

10 do julio de 1981. 



vERIDrcTos 

ifl juez goza de zazonable affiliatsad para analizar a interpretar las respuestas ailef jurado 

F 13111111LACIODT DE CUESTIONARIOS 

ro ftay Jugar a nulidad de la actuad," s..: en los cuestionarboa se lacen, a veces /3111/1 mayor 
Precisión y elaridae, ausiomnes incide:atafea a asuntos jurídicos que han sido suficientemente 
Ixplieados en el agrio de proceder y que rao dan campo a interpretaciones equivocas, ni es- 
torban 	defensk 	constriñen la vniuntad de los jurados, ni dificultan Ba respuegia  wi e  

éstos teutgan a bien expresar 

Carte Suprema de Justici4 
Rúa de Casación Penal 

Aprobado: Acta. niiincro 62 de 21 de junio de 
19g1. 

Bogdotli, D. E, junio 25 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Darío Velásgtt-ez 0?1- 
9.1ir 

Visdas 

Los procesados Heliodoro y Jostl, Lupereio 
Días Bello, así corno el detensor del primero, 
interpusieron recurso de casación contra la sen-
tencia de 7 de dieiembre de 1979, mediante la 
cual el Tribunal Superior del Distrito judicial. 
de Bogotá., confirmó la proferida por el Juzgado 
Once Superior del mismo Distrito, de fecha, nue-
ve de junio de ese ailo, en la que fueron conde. 
nadas de la siguiente forma: Lieliodoro Dat 
Bello a la pena principal de doce (12) años de 
presidio, como autor responsable de los delitos 
de homicidio consumado en la persona de tTOSÉ 
Javier Cante» y homicidio frustrado en tu-
doro Castiblaneo Salas; y a José Lupercio Díaz 
Bello a la pena principal de ocho (FI) aos che 
presidio, como autor responsable del delito de 
homicidio fruetrado en la persona de Eudore 

blanco Salas. Tambián fnc condenado en ja 
xnigina sentencia Armando Díaz Bello, Iag 
nas principales de doce (12) meses de prisión y 

multa. de dm :cientos posos ert favor del 'noro 
Nacional, como autor respon-sable del delito, de 
lesiones personales de que Ino víctima Pedro 
Carrillo IlaroSrez. 

El recurso se admiti6 por auto do 15 de abrí] 
de 1980 y la dema.nda presentada a nombre de 
Heriodoro Díaz Bello fue declarada ajustada a 
km prescripciones formales que requiere la ley, 

cuanto a J04 TAupereio Dial Bello, se decla-
ró dasierto el recurso, por TIO haber presentado 
la correapondien te demanda (folios 2, 5/ y M del 
cuaderno de /a Corte). 

Efe.clos y ooluaelón p7orleaal 

E/ juzgado del conecimieuto y el Procurador 
Tercero Delegado en lo Penal coinciden en pre-
seutar los primeros, así 

veintisiete 7) da abril do rail novecien-
tos setenta y cinco (1)75), eii tas horas de la 
tarde se encontraban varios sujetos ingiriendo 
licor en la tienda del adiar Aquilino Vaaegas 
Barbosa..., situada en la vereda Islocne]o :  juris-
cliceizai del Municipio de Boa dc este Distrito 
Judicial y por inotivna trhiales se suleitó .un 
altercado entre José Lupercio Día Bello , yn. 
doro Castiblaneo Salas y Humberto Beltrán 
(alias El 11,1bmstro) y en desarrollo del mismo 
resultaron eral lesiones /ella DOS dos primeros 
citado

'Al día siguiente, o sea el veintiocho (28) cle 
abril del mismo afio, como a 050 de las siete y 
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treixtta de la noche, cuando se encontraba 01 se-
lior Encierro Caslibbineu Salas en compaHla de 
nu grupo de ainigros en una hienda del barrio 
Tunjnelitc, carrera MB COM calle 55 lar, llegó 
el sujeto J0.0 r.11pei0 	BeI10, ¡Mit(' con 
sus hermanos José Ignacio, Ilelindore y Arman.- 
do Díaz Bello, y 'El Maestro Humberto Beitrán 
y 1111 motivos aparentes, arremetieron contra 
Cast-iblanco Salas y sus oompaiieros utilizando 
cuchillos e instrumentos contundentes, ami tan 
fatal desenlace que resultaren lesionados Eudero 
Caltiblaneo Salas, Pedro Flulegio Carrillo Ra-
tr_irez y José Javier Cangrejo Castiblanco, quien 
nutrió posleriormente a Aonseaneneia de las lie« 
ridas sufridas". 

Cerrada la ínvestigaeién, fueron l'aunados a 
responder en juicio los hermanos Jos.é r-alPgrelo. 
Relícdoro y Armando Díaz Bello, los dos orine:- 
ros "almo presuntas toauteres del 'delito de ho-
micidio consumado en la persona de Josl Javier 
Cangre.jo y _frustrado respecto del señor Endoro 
Castiblanco Salas" y el Último "corno presunto 
aWor del delito de lesiones persunales de rine 
fue objeto Pedro (larrillo". En la misma previ-
acopia se obreses11 temparabnente en favor de 
José Ignacio Díaz Bello y Humberto Beltrán 
(alias Maestro'y e raz6n de esos mismos lie-
03-100, y en favi-n• de José Lupereic y Heliodoro 
Díaz 'Flan respe.clo del delito 1:ontra. la propie-
dad de que rueron sindicados y que hace apare-
cer el denunciante .7.15111irs cometido ea ,CkEtilITT0110 
CIA los mismos acenteeimientos. 

.Eti el perio:in probatorio de in cansa l'inda 
recibidos los testimonios d.e Hazla asid. Calo,- 
llero de 'Rolad,. y l'Ingenio Santos Milque. ei 
virtud de. petinión formulada por el defensor de 
.Tosé Lupereio Díaz Bello_ 

Tia audieneia sr llevó a cabo a partir del día 
20 de abril de 1177, y en ella fueron sometidos a 
consideracióÑi del jurado los signient OS cuestio-
narios, cine fueron respondidos eit la forma que 
ae. inserta 1 final de cada uno de elles: 

Primero. "El azulado, José Isnpe,rcio Diaa 
Bello, ¿es responsable, ¿d. o. rto,. de:haber cansado 
la muerte a José Javier Cangrejo, en .coautoria 

ern interreión de matar, mediante el eruileb de 
arma corto-punzante (eur.hillQ) , según hechos 
ocurridos el día veintiocho (28) dc abril de 
novecientos set-enta y cine.o (1975), rix las pri-
meras horas de la noche, en el barrio Tunjuelito 
Je esta. ciudad, en la comprensién de este Dis-
trito Judicial j", 

Respuesta.. "no ez responsable".  

Segundo: '<El acusado, José Lupercio Diez 
l_es. responsable, s-i"- o «o, de haber causado 

lesiones personales. alIndoro Castiblanco Salas, 
con intención de matar y en coa-oto-ría, mediante 
el empleo de arma corto-punzante (1.11201Li110), 
segfin hechos ocurridosel dia veintiocho (28) de 
abril de mil novecientos setenta y sine.) (.l975), 
en las primeras horas de la noche ;  en e/ barrio 
T.nnjuclito de esta chirlad, en la comprensi5n de 
este DI tri É4.? JUdicial 1.". 

llelpuesta: ' ' Si es responsable". 
Tercero: 	acusado, 	-Díaz Bello, 

¿es responsable, ai o Ito, de haber causado la 
muerte a ;José Javier Cangrejo, en coautoría y 
con inlención de matar, mediante el empleo de 
arma corto-punzante (cuclillo), según hechos 
ocurridos el día veintiocho (28) de abril de -mil 
novecientos setenta y einee (1975), en las pri-
ine.ras lloras de la noche, en_ ei barrio Tunjuaato 
de esta ciudad en la eoniprensién de este Distrito 
Judicial 5 ". 

Resiniesta r "Si es responsable pero actuando 
en defens-u ii o hermano". 

Cuarto: ''El acusado, 'Eliodoro :Díaz Bello, 
,les, responsable, ,s4 o no, de haber causado  lesto- 
ncs personales a Eudoro Castiblainio Salas, en 
en'antoria y con intención do matar, mediante el 
empleo de arma corto-punzante (cubillo) 
giu hechos ocurridos el día veintiocho (28) de 
ahr:,I de mil novecien.tos setenta y cinco (1975), 
en las primeras horas de la _Ione, en el barrio 
Tun,juelito de esta ciudad, en la omprensión de 
este nistrito judicial?". 

Respuesta: "Si es rkzeponsable pero sin iuten-
ció ir di? m 	''. 

Quinto.. 'El acusado
' 
 Armando Díaz Bello, 

les responsable, sí. o 	de haber causado  laMo-
nc' personales a Pedro Carrillo Ramiress, ron in-
t'elude:1n de bah., mediante el empleo de arma 
eorle-punzante, scpIn hechos ocurridos el día 
veintiocho (28) de abril de mil novecieutoA se-
taita y cinco 09751 en las primeras Floral de 
la noche :  en el barrio Tunjuelito de esta ciudad, 
ea la eompren,s16/1 de este Din:rito Judicial:1". 
• :Respuesta: "Si. ot respionsable'' (foliós 451 a 
458 del cuaderno principal). 

Por auto de veinticcho dp abril de 11171 el 
juzgado declaró contrario a lit evidencia de los 
hechos el veredicto emitido por el jurado de con-
delicia respecto de Ileliodore Díaz Bello (cues-
tionarios números 3 y .1:) y dispuso la convocato. 
ria de un nuevo jurado para roe se pronunciara, 
en definitiva sobTe la responsabilidad de dicho 
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procesE;do, a la vez que sti,spendiá- l aAltaiación en 
athicate a los Otrog enjuiciadeLs hasta tanto el 

proeeso hallare c-n ignaldad de cp/bliei0ÉoS 
rnspoeln de todos (folles 4.60 a 168 del cuaderno 
principal). 

Esta decisión fue apelada, y el Tribunal E3 -n-
peri r, mcd an te. prtvidcnci iJe 3 de. n o v ribr 
de 1977 (folies 506 a 513) la moditieó T.arel-
nnte para deelarar eontradictorio y, por lo //tia-
lin0 inexistente, el veredicto emílido por el jurndo 
rezpr.cto de lieliodoro Díaz Bello en lo relacin-
nado con el homicidio cometido 911 persona de 
José Javier Cangrejo (cuestionario núnicro 3) 
consecuencialinente dispubu que se convocara 
nuevo jurado Fiará que se pronunciara "por pri. 
mera Vez" respeeo de esta materia, En lodo lo 
dermis confin-in5 el auto re.currido, 

De acuerdo con la decisión de/ Tribunal, se 
ofeetnó nueva audiencia plibLica contra lleno-
doro Día?. Bello, y en ella biT fOn1111181-0D ]011 si-
guientes cuestionarios, que fueron contestados 
en la forma que .sc. Incluyo al final de los mIsrues, 

Primen): 1I acusado. IIe:iodoro Dia.z Bello, 
¿,eb responsable, rf o aso. de 'haber censado la. 
muerte a Josll Javier Cangrejo, ea coautoría y 
.N.in ¡litem...115n de matar, mediante el empleo de 
arma. corto -punzante (e:achino', , según leches 
ocurridos el día veintiocho (28) de abril de.mil  
novee r:entos. selenita y cinco (1975), en las pri-
meras horas de la noche, en el barrio Tunjudito 
de esta, ciudad, de la comprensión de este Distri-
to Judicial?". 

Respuesta : 2 ea re.spons.able, por mayoría". 

cgtindo: 'El acusado, Helioduno Díaz Bello, 
¡es responsable, sl o no, ele babor causado /esio-
nes pr.krsonales a Eudoro elastiblaneo ala, en 
coantoria y Pfill intención de matar, mediante 
empleo do arma. corto-punzante (cuchillo). se-
gún lieehos ocurridos el dia veintinho (19) de 
abril de mil nevecientea setenta y cinco (1075), 
en las primeras lloras de la noche,. co el barrio 
Tunjuelito de esta ciudad, de la compvInlión de 
este. Distrito judicial?", 

Respuesta: "Sí as responsable,. por unani -rni-
dad" (folia.vs 652 y i1.58). 

Con fundamenuo en esta@ vare dicciones y en 
la qüe fueron estima:1-117s válidas de la primera 
audiencia, profirió el uwado la smtencia con-
denatoria a IR que se hizo ya anasiOn foli.os 654 
a 670 del cuaderno principal), 

Demorada 

Impugna la sentencia U 1.1,a rUndairlentQ ell las 
immiles cuarta, tercera y primera del artículo 
MCI del Código de Procedimiento Penal, al am-
paro de las cuales formula los siguientes ruirffos: 
tres con apoyo en la causal enarla y U/10 Ci.13L 

1)1751: 1.'11 cada una de las otras causales. 
Cama./ eilla9•fis, ecprgo primero. Nulidad de ca-

rácter cortstituciona/ "por "naberse violado las 
formas propia., del juicio, al invadir al -bite .arik-1 - 

rnerin el juzgador de derecho 'el en-inpo que la, 
ley rcse.rva al jurado de eoncienoia". 

Tdo lince consistir en que el Tribunal -lipievior, 
al misal' por va de apelación el auto mediai te 
el cual nt luzgadu declaró la. cmtrarrvidencia de 
loE veredictos proferidos respecto de Heliodarir 
Díaz Bello, en lugar do confirmarlo, si .es que 
así 10 e.s•imalba perlincute, laculiaa ti u Sí le rr.:, - 

corlue, lo .rovocó para declarar contradictorios 
dielles veredictos y por lo aais.nm inexistentes. 

Al proceder Jisí el Tribunal invadió tina. ór-
bita privativa del jurado de conciencia. que "es 
autónomo en la apreciación de. la prueba" y con. 
aileS una de las -1-nprernlis garantías constitu-
cionales, como'es la observancia de la pleniLod 
rle las formas del juicio. 

A e.s4t08 respect.os afirma; 
En providencia poi' vía de apelación, la pro-

vildencia por medio de la cual el inzgador Ie Ft...l-
inera ín4a.n.61a declaró l eontracvidencia del 
veredicto, el lionarahle, 'Tribunal invadió el campo 
reservado por la. ley el jeweader de hecho y er-
t.ró, so  p-retexto de una contradiecilm presunta, 
en los términos de una de las respuestas dadas 
por el Tribunal Popular, a lutpuirir p,obre el 
veredicto, no pare interpretar una expresi5n am-
bigua o -un concepto oseuro, sino para anular in-
justificadamente la absoluciitni clara y evidente 
que se oneontraba waterializada dieha res 

nntuneeE sí produjo un grave quebranta-
miento do las fortnnlida.41K propias del juicio, 
yiplandg una de las garantías constitucionales 
contenida,s en el artículo 16 de la Carta Funda-
mental ". 

La a....2guinentación del impugnante se refiere 
a la rcRpuesta "F.4 es responsable pero en defen-
sa de su hermano", con lo cual respondió ci ju 
rado al caestionaro 101Mmlarlo al respecto de 
T-Teliodoro Díez 13e1lo en relaciíin eon la muerte 
elc Jos Jnvier Cano:rejo, vcre.diadón que cT juz-
gado estimó coutrae\llente y el Tribunal de-
claró inexistente por eo -nsirlerar contradictorios 
sus tbrrninos, 
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Censura al Tribunal al haber dividido arbi-
trariamente con el signo ortográfieo ac la "co. 
ma" (,) en dos proposiciones lo que era una e 
inseparable. con lo cual varid su primitivo sig-
nificado para luego enfrentadas entre sí, des-
trnyendo "su corresponcle,neia lógica y la uni-
dad del terto original". 

Para el reeurrente,• Ja raspuesta del jurado 
constituye una sola proposición, de donde resul-
ta imposible establecer, par sustraccián de ma-
teria, irreconciliabilidad entre sus. términos, 

Por tanto, la vereilicoión era absolutoria "por-
que sin teenisis,raos da orden jurídico equivale a 
aceptar el hecho material unido a una jnstifi-
eación del mismo, vale decir, a prompiciarse dir. 
mativamente. sobre la materialidad de la infrae, 
ció; declarando que el proceder del reo estuvo 
ajustado a derecho", 

Como conclusión de. esta censura solicita la in-
validaeión de la sentencia en. lo referente al 'pro-
cesado Ileliodoro Díaz Bello y la declaración de 
nulidad de lo actuado a partir de la provid ennia  
en que el Tribunal declaró inexistente dielia ve. 
rediccitin, 

Carlra segundo- Nulidad de Indole constitucio-
nal por haber Sido mal elaborados los cuestiona-
rios sometidos a consideraci6n del jurado, ya 
que.., de un lado, 110 Be preguntó sobre cues.tiones 
de hecho evidenciadas en el proceso y que cons-
tituyen "circunstancias znudificadoras do la coi:- 
ducta típica", corno la riña imprevista y la 
complicidad correlativa; y, de otro lado, se irl-
e:oyeron en °Dos '< denarn'inaciones jurídicas quo 
restringieron el derecho de defensa y llevaron a 
OTTO? a be jueces de h coleo" como los d e  
toría", y "haber causado lesiones personales", 
en lugar de las que debieron haber sido emplea-
das, como "haber intervenido", " -haber tomado 
parte", "haber causado heridas". 

En esta forma se violan garantías amparadas 
constitucionalmente como la "legalidad del de-
Cito" y el debido proceso, con obvia incidencia 
en el dereclo de defensa. 

De paso objeta el que se hubiera considerado 
a los hermanos José Ltipereio y Heliodoro Díaz 
Bello corno coautores de la muerte de José Ja-
vier Cangrejo, siendo que 4ste recibió uno sola 
herida o lesión. 

Son aspectoa fundamentales de su aumenta-
ojón los siguientes: 

"Los coautores consuman el da» con hechos 
materiales de hial eficacia. precisamente sin-
gularizados; en La complicidad correlativa hay  

looperacidn real en los actos de ejecución, poro 
la prueba recogida no permite individualizar a/ 
autor material del delito, respecto del cual se 
sabe que se halla entre los copartícipes, pero se 
ignora cuál de ellos sea, y en c] C-itse concreto, ea 
obvio, tal como quedó demostrado, que la 151.tima 
figura es la que se da, y no la primera, y por 
ello ha debido intorrogarse . a los juqgadores de 
conciencia sobre los eleme.ntos integrantes de la 
misma", 

'Del testimonio rendido por Maria. Elvia Ca-
ballera en la eta-pa del juicio, aparecen los ele-
mentos unustitntivos de la figura que ha sido de-
nominada como 'riña imprevisca', cireunstancia 
modifieadora de la conducta, dentro del mareo 
de la denorninaci6n gert6riea de la infraeci6n 
por la cual ce residenció en juicio a. lieliodoro 
Díaz Bolle. Siendo ure prueba practicada den-
tro del titrmiuo probatorio de la cansa corres-
pondía directamente al jurado apreciar la cir-
cunstancia modificadora de la condneta deliet!va 
que tal deelaraeiÓn contiene, y par ello lo g ele-
mentos constitutivos de la aludida modifinanto 
deban necesariamente incluirse en la pregunta 
hecha :al Tribunal Popular sobre la responsa-
bilidad do los acusados". 

"El empleo de los Mrminos jurídicos antcs 
mencionados contraría el mandato .!egal qnp: dis-
pone la omisicin de tal tenninologia en los cues-
tionarios que se sometens la consideración del 
inrid lo cual se explica por el hecho de que el 
jurado no cate integrado, de ordinario, por per. 
solas versadas en las ciencias jurídicas, de los 
c-uales se reclama un fallo en eonelmeia, pro-
ducto de se honrada e íntima convicción, y no 
una respuesta técnicamente elaborada sobre uno 
puntos derecho". 

Como corolario de este calvo solicita la inva-
lidación de la sentencia y la declaratoria de nu-
lidad de lo actuado a partir de la formulación 
de los cuestionarios propuestos a consideración 
del jurado en la primera audiencia, • 

.earlro tercero. Nulidad de orden legal, por ha-
berse incurrido en el autn de preceder en error 
relativo a /a denominación jurídica de la In-
fracción (artíanto 210 del Código de Procedí - 
miento Penal, numeral 5 9 ). 

Para fundamentarlo recuerda que cl auto de 
proceder "no es una providencia de libre redac-
ción", aína que está, sometida a requerimientos 
de forma y fondo que estaKece el Código de 
Procedimiento Penal en su articulo 153, entre 
las cuales está la de determinar el delito por 
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su denominación genérica, siendo prohibido el 
precisar su especie. 
• Por cuanto en el auto de enjuiviamiento se lla-

mó a responder a Heliodoro Díaz Bello como 
coaukr del delitu de homicidio consumado en 
José Javier Cangrejo, y del delito de homicidio 
[-medrado en Didimo Castiblaneo Salas, concluye 
que se incurrió ou errada. denominación jurídica 
de la infracción, pues se la llamó "por sei.espe-
eie y no per eu género", puesto que el nomen 
Jile.ris que el Código le da es simplemente el de 
"beinicidio". 

_Agrega que, de esa forma, restringió el dere-
cho de defensa, pues el procesado quedé de an-
temano "limitado y eireuuserito a tal denomi-
nación especifica". 

Pide, en eieneeeneneia la invalidación de la 
ecatencia respecto del procesado Reliedoro Días 
Bello y la deelaraci'ón de la nnlidnd a partir del 
auto de llamamiento a juicio, inclusive. 

Causad fereuv. Carga. thzieo. Haber siid.o dic-
tada la Idate»cla sobre un veredicto claramente 
contradictorio. 

Lo haee consistir en qua habiendo sido llama-
do responder tanto José Lupercio como su 
hermano Ifolieduro Díaz Bello en calidad de co-
auloees. del hondeidlo cometido en i.Tes1 Javier 
Cangrejo, el jurado hubiera negado la responsa-
bilidad. de. José Luyere:le y. en cambio la afirmara 
respecto de Heliodoro. 

Para el impugnante ese veredielzo e.s evidente-
mente contradictorio "porque eu él se aceptan 
aitueeigace de re,Ipousabilídad que se excluyen 
entre sí se afirma y se niega siniulthearrientí.1 
una inhala cosa, siendo imposible desontrafier su 
verdadero sentido" "o sea que., según el 
veredicto, el hecho quo en cste caso es uno solio, 
la muerte de José Javier Creugrejo, en cuya rae.- 
lindón, según la prueba recogida en el plenario, 
y lo que se tuvo por probado en el autn de pro-
ceder, iutcyvínieron arabos procesados, es para 
el uno delito y para et otro un proceder confor-
me a derecho". 

Apoya sus argumentwionee en pronuncia-
mientos de la Corte del año de 1947, y termina 
solicitando que so declarara contradictorio el 
veredicto sobre el cual sc die-t6 la sentencia y se 
disponga la convocatoria de un nuevo jurado 
"par:t que en audiencia pública y por primera 
ve e se prenuneie sobre la responsabilidad dg.k Th-
liodoro Díaz Bello en la muerte de Joe4 Javier 
Cangrejo Castiblanco". 

Cousal primera. Cargo tíni.co. Ser violatoria la 
emite/lela en forma directa de la ky sustancial 

por infraiocii5n directa del arda -alo 16 del Có-
digo Penal, a lo cual se llegó por la ap1ienei6n 
indebida que se hizo del articulo 17 del mismo 
ordenamiento jurídico". 

Iteeuerda que el correspondiente eneetionarie 
re.dact6 sobre la base de la pregunta a/ jurado 

arerea. de i Helio doro Diez Bello era o no res-
-ponsable "de haber causado lesiones -personales 
a Eudoro Castiblanco Salas, en coautoría y con 
intencih de matar mediante el empleo de arma 
corto-punzante (euehillo)". La. reqpnestz del ju-
rado fue: "Si es responsable". 

Ánota el recurrente que "ni del cuestionario, 
ni de su respuesta, se puede inducir n'unan ele-
menco cine permita diferenciar el grado de per-
lección del reato: estís elarn que se preguntó so-
bre lo responsabilidad del peoeesade en un 
homicidio imperfecto, ello por haber incluido la 
expresiSn " .Élba intención de matar", pero nada 
se dijo sobre los elementos que permiten dife-
renciar la modalidad de imperfoccitla que trae 
el articulo 16 del C6digo de Penal, de la Rue trae 
el artículo 17 ibídem, pues nótese muy bieu que 
empleada por el juzgador tic dereeho la expre-
si6n "lesiones personales" no se indicó la cate-
goría, de tales lesione.s, si eran graves, leves 
in:ctiQres; tampoco so indicó si tales lesiones hae 
Man sido producidas en pertes vitale:s del enerPo 
del ofendido, o perel eontrario si se. encontraban 
situadas en zonas seaundariae; el beello de que 
el arma utilizada por el mente sea idónea para 
el fin propuesto, no permite hacer diferencia-
eión alguna entre la. tentativa y la frustración". 

Por cuanto en la sentencia se -condenó a su de-
fendido por boaeleidío frustrado en relación con 
en1 hecho, y no por homicidio tentado, siendo 
que existía es eluda,, e violó la ley sustancial 
en forma directa al aplicar indireclarnente el ar-
tículo II del Código Penal y dejar de aplicar el 
16 del reiiRrEvo estatuto, habiendo sido el medio de 
la violación el articulo 216 del Código de Pro-
cedimiento Penal. 

Solicita, en consecuencia, que se case /agente/l-
eía impugnada y se dicte la que debe reempla-
sería, en la cual se debe reducir la pena impilegta 
en doce mes" en consideración de "la menor 
entidad. jurídica que representa la tentativa de 
hoinieidio, con ineiclen .cia en la dosiinetria pc-
tial 

1$Eti dcl AUnisterfo Público 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
solícita que no se case la sentencia., ya que nin- 
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gano de los cargos que le fueron formulados es-
tit Illunado a prosperar. Los contesta de la. al-
guiente manera: 

Caual cuarta. Cargo. prirre.lro. El hecho de 
que el Tribunal hubiese revocado e) auto del juz-
gado en el cual se declaraba contrario a la evi-
dencia procesal el vercdieto proferirlo respoeto 
de Helicaloro Díaz Bello para, en su lugar, te-
nerlo por inexistente, no constituye nulidad por 
inobservaneia de las forinús del debido proceso_ 
A lo simio puede implicar un error en la inta-
pretación de la respuesta del jurado, pues en 
verdad no repugnaba jurídicamente considerar- 
la como absolutoria, sólo «TIC Sí e07.1traTiaba 

abiertamente la verdad procesal, pues el occiso 
no atacó a los hermanos Díaz Bello ni esgrimUd 
armas contra ellos, lo cual descarta toda grave 
e injusta agresión, pi esnpuesto de la legítima 
defensa, 

Recuerda que la conseeueneia inmediata tanto 
de la contraevidencla como de la. contradieciión 
del veredicto es la convocatoria de un nuevo ju-
rado rine juzBaie sobre la responsabilidad del 
Itetwalio y que osos p'ronunciamientos son com-
petencia de los juzgadores en las instancias. 

Carga segunda. Refuta la. censura poniendo de 
presente que el auto de proceder, una vez ejecii• 
toriado, es ley del proceso y que el nuestionario 
debe reproducir con estricta fidelídnd los cargos 
forro -n .111.111s en aquél_ 

Como ei Procesado recurrente fue convocado a 
jiiiio 1201111:1 e0211±Cit et)/1 $11 hermano Jas6 Luper 
eio del homicidio Kame.tidin en José Javier Ca..n- 
grojo, porque según las pruebas va7oradas por el 
juez ambos contribuyeron l realiza.ción de la 
muerte, "rnal podía el juzgador de derecho pre- 
guntarle al jurado p.Or nna modalidad, que como 
711 complicidad correlativa, no había sido consi- 
derada en el pliego de cargos y menos ii1111 :Inte- 
rroga rl o- respecto a la atenuante de la rifa 
imprevista, circunstancia aminorante de la res_ 
ponsabaidad que no apareen plenamente demos- 
trada en la etapa probatoria de la enns., puesto 
que el testimonio que le sirve de soporte es prue- 
ha poco creíble, conforme lo admite el dernau- 
dante.". 

De otra parto, en lo. primera audiencia [S'U-
blica. la defensa alegó, sir éx:.to, esas dos moda-
lidades, y en la segunda ninzana ohjeciiin fnr. 
pauló el defensor recarrente a los miestiona, -rios 
que fueron elaborados en los mismos términos 
que los primeros. 

En lo que relpeetrz.al aipko en el cuestionario 
de expresiones como "coantoría", anota el Pro- 

curador que, son 'cle f.áoil comprensión y enten-
dimiento para el común do las ger.Ges, pues con 
011 se indica que alguien <Aneurra eón otro a la 
reAlización del delito y en tal sentide ±ue em-
pleado en los presentes cuestionarios". 

Adra/1.11s, el propio defensor aludió m su in. 
terveneión a la -modalidad de la coautoría, no 
Jxir reprochar su inclusión en el cuestionarlo, 
sino para alegar que no estaba probada, 

Torcer cur90. k2plica el Proeurgdor quia el 
error relativo a la denominnelSn jurídica do la 
infracción que e:'1Kendra nulidad de carácter le-
gal es el que radica en darle a los liechos proba-
dos (!i:. sumnxia una eal.ifievión gom,frioa q ae 
eto cE. la que les corresponda, corno cuando se 
enjuicia por robo estando mreditado un hurto, 
y agcega que para la prosperidad de esta. clase 
de nulidad He precisa la deanoatración do argu-
mentaciones concurrentes, o sea, que lou. hechos 
probados no corresponden al género delictuoso 
p.por el cual fue llamado el acusado sino a oi.ro 
diterente debió haber sido recorioeido por el 
juzlador. 

Couro I recurrest‘e 	3en isLró que los 'beles 
por llog cuales 8e enjuielif a su defendido corres-
palidez a un nere deliettioso diCererite, sino 
que se Ihnitlf) a einestimur lis modftlidac19,9, de 
"eolsurnado" e "imperfecto" de los }homicidios 
que le f:ue.ron stribuWos, el error predicado del 
jugador resulta infundado. 

Cati-99- tercera. Cargo único. El Procurador lo 
desestima con fundanienlo Cu que "el principio 
de contradice:11Sn no se desconoce porque el ;in. 
rado afirmé la responsabilidad de un aeuaade y 
nir:giaQ la dol otro, cuando ambos han sido 
loados como comitorsa del 	puesto quc la. 
responsabilidad penal CR personal e intransferi.. 
ble''. 

erziara. pri.mera. Cargo ilMao, Dice el Procu-
rador que debe reahaarso por dcfcctus de de-
ni:m en su fundamentación, puesto que quien 
alar la violación directa de la ley dehe. aceptar 

hee.hos en la ferina en Tic fuerou apreciados 
en el fallo iinpuguiadc. debiéndos..e limitar a dis-
cutir la errada Ilciel!..:tión de la norma o el equi-
vocado alcance jurídico quo so le atribuyó. 

Como el recurrente fundamenta su censura 
"en una supuesta incertidumbre en cuanto al 
Trqdo o modalidad del homicidio imperfecto 
(térifativa o frustración), está mieticsuandel /es 
soportes probatorioa del fallo y por lo mismo 
auwrariando la técnica que regula el recurso. 

No obstsule dlu, manifiesta el Procurador que 
el procesado Ileliodoro rdaz Bello fue llamado a 
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responder en juicio en forma inequívoca por el 
delito de homicidio frustrado en persona de Eli-
den) Castiblaaeo y que al haber sido declarado 
por el jurado regponsable de esa infracción Re 
imponía. su enndenacióm a, ese t.ftalo. 

Consideracione4 de Corle. 

Causal cuarta. Caryo prímega& efintt# ex los 
juicios cple se Ira/ni/cm Can ,interreiacióii del 
juraib d olie4:etieies la verecliceíán que ¿dos emi-
tan crms/i/wHe la bas.e de la nuteuria, los falIa-
th.re$ de .instancia Menem. da facultad. da anali-
zar /as trenwestas del juro,ole tanto sf mismaks 
COMO frente a la realidad procesal, con el fin de 
comp./Arar ole vil verdad existe -kv, •ri.redielo 
uOragibIn y 42.1g.e. lo. sentencia puede dfetarse (te, 
ac?r.(:1-d0 col él. 

Els esa iabor disfruta el juee de tosa razaria)e 
amplitud en la interpretación de esas respueslas.., 
tPi% QvzcL impliquf iTivadir .14 órbita funoiona/ 

jurado, pues la autonomía de (ste -11.0 pypede 
haRta descoweer astewiblemente da verdad 

qtre recoge el proccgo, L /am•ara. Izada vid-en-
tar lógico emitiendo si 4 COlifi2laCi(k¿ en Ur-
mlix frr3osnciI -fabies ote e1&tro ejuiu4) 

se Taso expresar, 

Refiriéndose ;PI cuso de un veredicto de dificil 
coneilimión cn sus tórrainos, el cual fue decla-
rado inexistente por los jianees en las instarseias, 
dijo esta Sala: "Cuando los términos de una 
ve•ediecin 11.Dvan al juzgador a entender quo 
se ha Iinainadg si elemento culpabilidad (exelu-
gión do dolo y culpa.), pero a/ inísmo tiempo ae 
afirma la responsaibilidad del proeesado, resulm 
admisible deducir que lo$ térininns de la repues-
ta son incompatábies,I.Iontradietorios y, por Can. 
to, conforman una veredicción ínexiAtente sobre 
la V-1;:il no eS posible asentar fallo alguno" 

caaos tales el juzgador goza de arnplitm 
nalrgenes de diaerecionalidmi, que nn puede val. 
riera,- de buenas a primera la casación. Pana. que 
prospere una censura Domó la que: el aernarids,ute 
expone, .sería necesario obervar un eraso error 
de interpretación n una total apatía por (Usen. 
trafiar el Hentido del veredieto y conciliar /09 
términos empleados por el jetri. Pera cuando 
acontece lo contrario, esto ez, dándose factores 
racionales de duda en cuanta a la responsabili-
dad o no dcl enjuiciado-, cuando so ha P-ziraminado 
el Yeredinto en forma cuidadosa, in-tentando ha-
1n nn resultado positivo, sin poder vencer esta 
-incertidumbre, no puedo menos que aceptarse y 
respaldarse Inla resolución que provoque la con-
vocatoria de un nuevo jurado, en el cual los in- 

terzsados puedan hacer vale:: con mayor prcei-
Rión sus anurnentos y el juez encontrar ocasión 
pura que ge despeje toda inquietud e " 
(eas.avión de 28 dr. felarern de 1980). 

Es lo que ocurre en el presente caso, pues. si, 
bien, objetivamente, aísladmente, considerada ls 
respuesta ai?! jurado "sí e.s. resp¿nsable pero ac-
tuando en defensa de su hermano" podría ser 
interpretada cf.nno uoa., vered:cc1IIP.u. absolutoria, 
estimando que en la, primera parte le afinná la 
simple auloria material en el heebo y en la sf.! - 

gunda e aceptó que lo realiziá Cordorme a dure-
cho, ni puede hacerse en forma tan concluyente 
la inifilna afirmación cuando se cola fronta ese ve,- 
redie•:0 eon la realidad que arroja ...tria pieza pro-
cesal de tanta importancia como es la audiencia 

• 
Ell..kta, «el defensor de Iielindoro Díaz Dele 

Inlieito, respecto del etlestkmarira en que se le 
formula el ear/o por el horioUlio cometido en 
José Javier Cangrejo (cuestionario ni:trfterrr 
corno respuesta principal la ausencia de  
sa:hilidad por haber obrado en leRítima defensa 
y eineaveció, la sujeción a los 1JTCP:i5a: términos 
de la contestsisión para evitar inconvenientes en 

valoraci6n. 
Dice el neta rupecto de esto punta; "argu-

menta can ejempLos qu6 se entiende per defensa 
jasta, trzyé.idokks al caso que so debnie e itisic. 
tiendo en que llenador° aetury en legtenua de-
feuisadesti hermano y Lupercio en defensa juta 
de su propia vida. Torna los cuestibilarios, 
explica y dice que espera en lo que respecta al 
tercero, donde sc pregunta <le lee', lo euntesten 
con un no 9implernerCe,o 910 e. regpCnnabte, 
no én TesponsuNi›., por 'haber aeluale en ki:fitAr.14 
defewsu. de lit her7wano" 	"Hace 6n-fIsis en 
las regpuostag que ks pide,. Raiinillafi que cual- 
ii raalabra que falte, puedo dar luffar a dis-

tintas interpretaciones V se puede llegar incluso 
a declarar eontradictorio" (folios 451 y 452 del 
cuaderno principal). 

No nbstante, el juUdo relspondi6: "Si ea res-
-pensabte, Llena actuando en defensa de nher-
mano". 

De allí la razonable perplejidad que le suscitó 
Tribunal csta eonteetación, en la que intuyó 

que. el jurado a la vez alirmatn y pelaba. La res-
ponsabilidad. Así sexpreaó: 

"El veredicto contra lIoliodoro l)iaz Bello, en 
cuanto al homicidio, results. contradictorio, por-
que. contiene clansula.,il que, se excluyen entre sl. 
Fin un extreme se pregona. 811 legponsabliclaci y 
eii el otro !a justificallión del itiismo beche.. ta 
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esta forma, os patente, unitni±losta la oposición 
entre los dos extremes dl veredicto, respecto de 
la naisma conducta" _ "Tal manifestación os 
mitiatnrióniea porque afirma sucesivamente Ja 
responsabilidad y la justificación positiva de 
Ileliodoro, respecto al [rasuro ,  hecho. De esta suer-
te, no existe veredicto, en rigor jurídico. _Así de-
be declararlo el Tribunal al desotar el recurso" 
(folios 510 y 512 itliderti.). 

De la misma opinión fue el Fiscal colaborador 
del Tribunal (folios 5(2 505 ibídem). 

No fue pues arbitraria ni caprichosa la inter-
pretacIón que dio el Tribuaial a esa veredicción, 
ni invadió la órbita dc autonomía del jurado el 
declararlo inexistente, ni Gonenicó tos doreelioz 
del procesado ni violó las Icirra del debido pro. 
ees0, pues aquél tuvo una nueva y amplia °par-- 
tunda:ad para- que SU defensor explicara su con-
dilata. 

El &aro no prespera, 
Cargo segundo. 3in eni.rat a dilucidar ej.  tema, 

de variad:1 interpretación, en cuanto a si los enes-
tioriarios deben a no recoger aquellas efreunstan-
eins modificadoras de la responsabilidad cuya 
colraProbación surgió con pos-terioridad al auto 
de proceder. ha de decirse que lo que sí se exige 
gin vacilación para que puedan sor consideradas 
bien por el Juez o por e/ propio jurado es que 
estén inequívocamente acreditadas. 

En lo que respecta a la rifa imprevista, el ex ,  
pediento rineve prueba suficiente, In que fue 
analizada en dFibirl fonna el] el auto de enjui-
ciamiento,. Para afirmar que quien desataron 
la agresión. l!nercii los hermanos Díaz Bollo, los 
cuales, no obstante el incidente del día anterior 
entre uno de ellos y Enfloro Castiblaneo, se hi-
cieron presentes en el lugar donde éste depara;i 
con lin grupo dc amigos, y sin que mediara pro-
vocación la emprendieron coutrrt é:.stos. Frente 
a las declaraciones recibidas durante el guniario 
apanan ICS. Díaz Bello coM0 10ál pro-vocadores y 
agresores. sin que el testimonio de Mar Elvia 
Caballero Dojacá, rendido en la etapa del juicio, 
después de alío y medio de ocurridos los hechos 
y .9in quc se presencia en el sitio de los aconteel, 
mientes la re.gistrara l proce,so, lugre infirmar 
aquellas contestes manifestaciones (folios ariz3 
3.81 del cuaderno principal). 

En cuanto a la complicidad correlativa, baste 
recordar que el representante de la parte civil 
la propuso al jurado en la_ primero, audiencia y 
fueron los propias defensores quienes ia pecha, 
zaron: afirmando enfátiCareente quo ella no  

presentaba y que no querían recibir "ese rega• 
Io" de la parte acusadora (folios 43B, 438, 443, 
MI y118). 

En la segunda audiencia el defensor de Helio 
doro Diaz y ahora recurrente no la Mencioné. 
Signiora. COMO tampoco plantea' la rifía. impre-
vista, ni obj.ató los euestionariroz por su redac-
eióra, ni dijo oue su defendido 114) podía ser 
considerado coautor con au hermano en un homi-
cidio en el que el jurado neT.6 la responsabilidad 
de e'ste en veredicto válido que estaba pendiente 
para ser objeto de una misma sentencia una Ve2 
resuelta la situación de Rehollar° (folios 618 a 
651 donde el acta condensa el resumen de su in. 
torvención). 

raacIón con el empleo Tul censura el re-
currente de expremiones en el cuestionario de 
contenida paresmente jurídico, además de las ob-
servaeiones hechas por el Precurader, cabe des-
tacar que no akaItz5sa configuTar nutida6 de 
orden legal, monos comstitupional. A este raspee. 
Do dijo la Co-rte en casaci6n de 3 de septiembre 
de 1971. 

"Es cierto que en los juicios en que interview. 
el j'arada debe inquirirse/c a Iste en los cuestio-
narios que deba resolver sobre ha hechos estrue. 
tureles del delito o de los delitos objeto de la 
~ación., sin darle <len conireac5:ón jun-A:ea, pues 
allí 	precepitla c artkelo 533 del Código do 
Procedimiento P.enat, quo eoclifieó el 	de la 
Ley 41' de. 11D PPro de esta 7iormucir5- 1 fl line& 
deducirse, corno lo .sostiene e2 actor, nulidad de 
la octuadón si en los cuestionarios. se hacen, a 
veces para mayo.:- cZaríelad y precisitha, aluliones 
ineidentaIes a asuntes pridicos que han sido 
suficientemente explica d Cil,Y e94, el auto de proce-
der y que no dan campo a interpretaciones equi-
vocas, ni estorban la defensa, írti cons-trillen la 
voluntad de los ¡arados., ni dificultan la fe.9piseg-
Da que esfoe tengan «bien ozprosar, como acon-
teció en el oso de autos. pues a los jueces de 
conciencia se les preguntó si el acusado Teodosio 
Moreno Berrío era responsable de haber causado 

muerte, con el propósito de matar, al seffor 
Marco A.ntonio Payares Montes, despuils de ha-
ber cosrmetido el delito de robo y para *cuitar 
asta infracción, en las cio.cunstanciasde impio, 
modo y /ligar que se detaIdan ea a onestionario, 
y se les inda g,1 igualmente si oí snitono prado 
era responsable corno vóinpliec necesario del de-
lito de robo de dinero y prendas de propiedad de 
Payas Montes, según hechos que 'ocurrieron 02 
da veintiuno de agosto del alio ele mil noveesi:811- 
tOP Re:rento y cin7.1o, por los. ¿lig/ares ded -mercado 
pit- Wict: de la vintialde (M ',Merla), en las horas 
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de la noche' (folio .139), y los pwntas de derecho 
a que se hace referencia en los MI estiontarios so-
bro los ~des te pral/une& ed jurado quedaran 
sufkUntentIntd e9121h6adfn 

 
P. kl• t'ocacián. a jui-

cio, ,,ge disataferon en la audiencia plb/ica y no 
ofrceicron dullltraeirla al Tribunal Popaiar paros 
sts veredicto. 

"Imperbante observar ga.e Za norma que re-
gla la elrzboración dé las csEcsetattarios para el 
jUrado, uí ninguna pira tZ•isposicin £egl, con-
Mina. CP?t. '114.iiddd el hecho de que en ellos se 
-incluyan calificaciones jurídicas en aspectos de 
la conducta delictuosa, tales coma el f de en-
cubrir un delito de robe en caso clr. homdio, 
o la. clase <1.e comp/icidad con (l'he proccelizi &- 
amito de los cooperadores en la infrae.ción, mate-
rias gua r4tesle proceso se II-ataron en el 3qc 
de cargos y se debatieren en. el itadd Sin nin-
guna perplejidad, Y gi on eventos cem-e el des-
crito no e-...t.-lste nulidad por mandato legal, mar. 
che menos puedeafirmarse.  rlulidael de carácter 
conslitaciona can base en el artlaulo 26 de I:a tcy 
suprema, pues este fipo de nulidad excepcional, 
%ideada por la jaríspru.d/Incia,, sí>lo es admisible 
coryw lo tiene dicho la Corte en 74141>ISr0,999 fallos 
'cuando .5- ri troto de irregtsktrida{ks prooedimu-
tale.s gut ataquen l-as bases Inürnas de la orga-
-iÑa.eión j•ndfciat oeonsagren flagrante viola-
ción del derecho de defema riel procesado' ". 

No Prospera el cargo. 
Cargo lerccro. Sin dejar de reconocer que 

constituyena rregularidad el calificar en la 
Pat* resolutiva del (12210 de proceder el grado de 
perfección del deNto por el OTO se llanta a <res-
ponder .,:n• juicio al sindicada. se  debe afirmar 
que ella no configura la nulidad que alega el 
r ente, pues a las flechas se les dio la deno-
minación jurídica de natura/e= genrica q-ase les 
eQrrapowdo, o sea, la de h•onticid-io. 

Aro se las ifbiet dentro az -1.M1-.1-991inada 1.spocie, 
como podría ser la dh k midi intestacionak. ho-
micidio preferinfencion-al n lorniaidio etaposa. 
sino Tus se especificó, incorrectamente desde lue-
go, que uno de 110.1 konticirlios lo era en grada 
de cansurndción y el otro de mera frustración, 

Aro se le dio, por -ría de eiemp/o, el io&ire de 
homicidio a lo que respondía a Ii1114 ksiOnes per. 
sanales, o a un delito de aherdo, cuye caso sí 
procedería la »u/Wad por errada denominad& 
jurlelica de la infracoién. 

El derecho de defensa no se vio afectado, pues 
las intervenciones en las audiencias demuestran 
que las partes entendieron claramente por qué 
delitos estaban siendo juzgad. 

No prospera el cargo. 
Mu.ens. Ca.ryo único. Tiene razón le 

Procuraduría cuando reckierda que la responsa-
bilidad penal cs de carácter personal e intrans- • 
feribie y que, por tanto, no hay contradicción 
cuando respecto de personas llamadas a respon-
der como coautoras de un delito, el jurado en-
cuentra- pimeba para predicar la responsabilidad 
de uria, mas no para afirmar la de la otra_ 

Así lo ha sostenido !a Corte en varios de sus 
pronunciamientos. En providencia de 3 de junio 
de 1980, dijo a este respecto: 

'Por el segundo motivo de impugnación, y es-
ta. yei sí se refiere a la segunda audiencia y a los 
veredictos definitivos allí obtenidos, el censor 
afirma que éstos, al menos dos de ellos, son con-
tradictorios; pero no incli-vidualinente conside-
radas, pues las contestaciones de 'si es responsa-
ble> para luto y "no es responsable para otro son 
secas, exactas y precisais, sino contemplándolas 
en conjwito, esto gE, relacionando lino con otro 
por la razón de que los dos encausados fueron 
Llamados en eoentoría por el cargo de homicidio. 
:Pktreise dar a entender, y no do otra manera pue-
de interpretarle la demolida, que la onantibría: 
deducida en el auto de proceder y consignada en 
los cuestionarios ata de tal modo a los das proce-
sados rpie no se puede negar la responsabilidad 
do uno para afirmar la del otro y, en consecuen-
cia, que el jurado en un caso como el presente 
debe emitir verediceiones ivales 

"Este CaVg0 también carece do toda ea-asisten-
cia si se tiene en cuenta que le. responsabilidad 
pena,1 es individual o personal pare cada proce-
sado y que su participaci6n o no participación 
en la realización de mi hecho denetuoso. o el gra-
do 'que a ella corresponda si la l'ay, es cuestión 
que encuentra su respuesta en el examen del 
caudal probatorio que el proceso arroja. 

"De esta. manera la. cortutoría,- que indudable. 
mente representa un vinculo th ligamen entre dos 
o utile perZonas. para 	o:insinuacióLk del delito, 
puede romperse sin que por ello se perturbe la 
equidad cuando el jurado con base en las doler. 
gas comprobaciones.  obtenida En el proceso y 
lu.ego dk escuchar el debate de audiencia, emite 
su veredicto en un ti otro sentido, pues lo que 
se trat.g. de establecer en el juicio es, precisamen-
te, la responsabilidad o el tanto de ella que co-
rresponda a cada cual cuando son varias los pro-
cesados, así se les haya denominado copartícipes„ 
coantoreso CUT.I.pliges en. la. providencia 
rábula. 

"Así 

	califi- 

se comprende que si el jurado niega la 
responsabilidad do un procesado llamado a juicio 
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en coautora y afirma la responsabilidad del pre-
unto conutor no se contradice. P•odría tratarse 

de nn VP.TerVIPÍO Claramente contrario a la ey 
delicia de los hoe..hos, uno u otro, pero su declara-
toria la dejó la ley a los Snzg,adores de instancia 
/artículos 565 y 567 del Oódigo de Proccdinlien-
to PIrnal). 

Di reciente sentencia de 2 de junio del pre-
sente afín reiter6 la Corte la anterior doctrina. 

El caro no prospera. 
Cazt-.9(a Irimeva- edkr90 dníco. El expediente 

ofrece elementos de juicio suficientes para afir-
mar fundailamInte que las neblinas que inter-
vinieron en defensa de 3.05 procesados, así como 
&dtes y las demás partes no ignoraron que IIe-
liodoro y Lnpereio Díaz Bullo respondieron Fui 
te la justicia por 11.11 homicidio frustrado en 
relación con kis lesiones que re eausaroni.i Eudo. 
TO CastibIanco_ 

En efecto, al comienzo de la a wlieucia fuc 
leído el auto de proceder (folio 645 d Id cuaderno 
principal), en el anal no golamente Se hablaba 
de las graves lesiones oeasionadas a Enfloro Ces-
tiblanco, las que lc produjeron una incapacidad 
de sesenta, (60) días, sino que expresan:ente y 
de mane.ra inequívoca se describe la figura del 
hoinIcidio frusi rade y, corno si ello no fuera  an- 
f.ierjf.e. én la. parte resol ativn, con impropiedad 
que ya ae li36, se llama a responder a Hclio-
doro y a Emperno como coautores de un homi-
cidio frusfruic, en persiana de Luaoro Casti-
blanco. 

.As.:fi puede apreciarse a folios 324, 825 y 323 de 
la mencionada provideueja. 

AL-IE.más, el propio defensor de Heliodoro tai 
Bello solicitó la lectura de la denuncia (folio 
1145) y die ella y do su ratificaei6n se dednee pril-
mariFmente LaIravedad de las lesiones ocasiona-
das a TIndoro, pues'éste llega hada cle.eidir que 
perdió el conocimiento y sólo recuerda que un 
Serwr en Innjnelito trató "de meterle h«./s tri-
pas" (folios 1 y 20 a 2.1.). 

El representante de la parte civil aludió en la 
audiencia a la gravedad de esas lesiones, las nbi-
e6 cn la modalidad del bornieidio frustrado y la-
yti el. artículo 17 dor Código Penal que es lo 
norma que re.cogia en el Código- anterior dicha 
.f igura. 

A si reseña el seta estos aspectos: 
"Nuevamente toca el terna del ineidente del 2 -7 

de abril cuando Lupercio resultó* con un ra.a.- 
gula en la nariz y que posteriormente dio lugar 
a este poqueilo incidente para que las Díaz Belfo 
Lechos unos enerOmcuos atacaran inmisericor- 

deinente a cuchillo tanto Eudoro como a J096 
Javie-r y luego a Pedro Carrillo que si bien es 
cierto que mil¿Trosamente. Eliden° no mnrió, es-
to se debió a la oportuna intervención rnéritea, 
pues las puñaladas que recibió eran de carácter 
mortal" . _ "In.áste en que la actuación. de 
Heliodoro Días Belio debe teinorsa en cuotto ea. 
l flQ Untiadio trusbrado y no como lesiones per-. 
Sonaleu porque ha. rebasaklo este kl.mbitrzi y lee el 
articulo 11 del Código Penal y hace referencia 
a la pena que se debe imponer' (subrayas fuera 
do texto) (folios 647 y 648) del cuaderno prin. 
cipal. 

Por su parte el clelensor y 2.11órá IT.{1111T01/1;9 
solicita al jurado que no llenoCII en.€nla las ma-
nifestaciones del apoderado de la parte civil CO 
cuanto a la gravedad dé las heridas cauadas 
Enfloro, pues cuando rnits constitnyen simples 
lesiones personal c' y n uca. hoinicfdio. 

De allí la respuesta que propuso al jurado: 
"Slí. cs. responsable., pero de lesiones personales y 
YLCI de homicidio". 

Lo7, jneees do conciencia respondieron untini. 
men:Lente ese cuestionario con un "sí os reapon-
4able". 

Luego, el jurado no careció de elementos de 
juicio para proferir su linTedien1611 con claro al-
calice de lo que. hada y los juzgadores de instan-
cia prowlieron acertadamente alea.nsiderar esta 
respuesta como una afirmación de responsabili-
dad en relación ron un hornie:.dio frustr4d0 e 
imponer en consecuencia la saneión correspon-
diente FI esa fizura, que no es reproducida de 
manera autónoma por el. nueva Códian Penal, 
pero que si queda comprendida dentro de la am-
plia formulación que bae..e de la tentativa en su 
artículo 22. 

El cargo no prospera. 
En fuerza de las precedentes consideraciones, 

la Corte Sriprerna de Justicia —Sala de Casación 
adminigtrando jvsticia en nombre de la 

Ileptblica y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con e] Procurador Tercero Delegado en lo Penal, 
NO C=.5.9,4. la ecntencia impugnada, 

Cópiese., notifíqueme,. eúniplagr y dovinlvase tu 

Tribunal de origen. 
Darío Velheme .  Gavfrirt, Fallo eirlde.rón Bo-

tro, Dctt L Fiori?.19 Porras, Robergo 1.7.52ez 
Palerrt. 	A.lcarü Lwua (141mea, Alfonso reeye.m 
Echaudia, 	Eurique llantera Solo, Pedro 
Elfas .Serrame Abad. 

Alberto Mora Cogol1o2 
Se.eretario 
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Magistrado ponente.: doctor A/vara DOC GÓnt1:-: 

Mugí:t.:Y:ido auxiliar ! doctor Onfitesrma Moulago, 

TrIstas 

Se 

 

pede a resolver el rrenr.so extraordinario 
de casación interpuesto por Pedro Arturo Cruz 
Martín, contra l sentencia de 28 de febrero de 
1979, proferida. por el Tribunal Superior del 
Distriln Judieial de Bogotá, mediante la Inial 
confirmó la de primera instancia., didada por el 
Juzgado Doce Penal del Circuito, que lo conde- 
né a la. pena principal de SI Trte.se -, de presidio, 
conio autor responsable de un delito. de robo. 

1i4o j .smisi:tityraltdas 

Los ktoohos que dieron Origen a este proceso los 
relató el Tribunal, ea la siguiente forma, que el 
casaeionista considera como -fiel reflejo de la. rea-
lidad 

Siendo aproximclaineute las nueve y veinte 
minutos de la noche del tres de enero de mil no- 
veeiento,5 sestenta y siete, penetraron a la pana-
dería situada en la carrera I0 1  número 5A-1.) 
Sur de esta ciudad, varios sujetos, quienes al 
inlinliclar a los depeneliontes con armas de fuego, 
procedieron asustraerae varios elementos de la 
misma, entre dios. una regisitrgidara, dándose a 
la fugo posteriormente, pero 	et resultado de 

que momentos despu6s fueron capturados en el 
interior de un taxi los sujetos Pedro Cruz Mar-
1n, conductor, y su eonapañere. Danielle Pe:áez 
Benjuniea, en las iumediar.lones del lugar, ha-
biéndose ha:lado en el interiur irlisroc, un ye-
.14anio, algunos artía-ul no y dine -res de los sustraí-
dos, así CCIIRII una pistola". 

Comprobada la materialidad del delito de robo 
inedianie las pruebas de rigor, y allegada tara-
biái la requerida sobrr la imputa -baldad por tal 
infracción, el juzgado Doce. Penal del Circuito 
de Bogotá., por auto de. 19 de: Septiombre de 1197 .-i, 
abrió causa eriminal contra. Pedro Arturo Cru2 
Martín y Dirinielle 	Beniumea, para que 
reSPinidieran por ese Ricito contra la propiedad. 

E1n virtud de apedació.n, interpuesta por los sin 
dieados, el Tribunal, irnedimitp. auto . de  2 .  de 
marzo de 1.978, cenfirmó el llamamiento a juieio. 
Luego se eelebr6 la correspondiente audiencia 
píibliea eu la cual los procesados estuvieron más-
tidox por sus respectivos, defensores. Y emulo 

dea juzg,ado del conocimiento•
pronunció la sentencia de 133 de septiembre de 
1978, por medio de la Claal condenó a. Pack° Ar-
turo Cruz Martín a ,  1i pena prineipal de S4 rie-
ses de presidio, como autor del de/ito de robe 
investigado en este proceso, y a Danielle Pellez 
Benjumea a: la pena principal de 21 meses, como 
cómplice Po necesaria del ruina° delito, teniendo 
áll cuenta que aparecen pleneinente comprobados 
los aspectos objetivo del delito y subjetivo de la 
inaputabilidad y responsabilidad de JOE conde-
nados. 

Apelada la referida decisión, el Tribunal la 
confirmó por estimar quo se ajusta a I019 precep- 
tos Iegali-;s, Contra 	recurrió .en casación el 
proeesarlo Pedro Arturo C1117. Martí». 
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La demanda 

Tramitado legalmente este recurso extraordi- 
ne.ria, el procesado, por media de apoderado haz-
arito en la °arte, presentó la respectiva deman-
da, que fue admitida en sus aspeeloa formales 
para que el Min.laterio Pública rindiera. su con-
cepto de íondo. 

Aquélla acusa la sentencia per un fifflo paro: 
ser líioIatoria de la ley suataneial, porque al ser 
valorados los heelioe probatorios se les otorgó un 
a

• 

rito superior al fijado por la ley, le. eual cons
tituye la eauaal de casación prevista en el inciso 
29 del numeral 19 del articulo 580 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Corno demostración del cargo, afirma que el 
Tribunal Superior de Begot5. apreció en forma 
incorreeta el aeerve probatorio que <Ara en el 
proe.eso contra Cruz Martín, tanto en la denun-
cia presentada por Blanca Bonilla de Tínjaeá„ 
como en el reconocimiento que hizo del proce-
sada, en rueda de personas, cuando afirmó que so 
trataba de la rola= persona que penetrei a la 
panadería y consumó el robo, ireduciéndolos a la 
impotencia con arma de fuego, acompañado de 
otro sujetos, y que posteriormente salieran y 
abordaran un taxi, etc., porque es de suponer 
que era imposible que retuviera la fisonomía del 
atracador en uu Inamento tan angustioso como 
el que relata, y que, en cousceueueia, reconoeió 
al sujeto capturado, pero no al atracador. por 
cuyo motiva el juzgador incurrió en un error al 
apreciar como plena eaa prueba. Luego el recu-
rrente critica el testimonio de Olga eTarzón G-a-
loan°, que también sirvió de fundamento en la 
hl:Jaleada condenatoria, porque ella afirma que 
el aindicado Crua Martín no erturo ¿antro de 
la panadería cuando ocurrió el atraco, sino afue-
ra, cuanda abordó un taxi negro.; y como el taxi 
que fue decomisado es do color verde, tal decla-
ración es más bien favorable para el procesada. 
Termina la critica diciendo que @eta aitutacióri 
probatoria no varió, pues a pesar de que se ar-
donó la confrontación de las tegigos con al sindi-
cado, las diligencias no sé efectuaron por no 
concurrir las personas citadas. En conclusión: 

. „ no se encuentra demostrada plenamente, 
en la forma exigida por la ley, la plena prueba 
de responsabilidad que exige el articulo 215 de/ 
Código de Procedimiento Penal, para dictar sen-
tencia condenatoria ... ". 

Croncepto 	2ifinistería Pa/ica 

A juicio de la Preeuraduría Delegada la Ser. 
teneia dictada en contra de redro Arturo Cruz 

Martín no debe ser casada por las siguientes ra-
zon es ; 

"a) Do conformidad con tradicional doctrina 
de la Corte, el error de derecho en la apreciaeión 
de la prueba sólo puede ser alegado cuando exis-
tiendo una norma que le atribuya un determi-
nada valor probatorio a. un medio de prueba, en 
a Rente -Reja. sa desoonozea ese -valer, en la, me-

dida en que en la demanda se señale concreta-
mente la disposición que atribuye el valor a la 
citada prueba y se demuestre el sentido de la 
violación. También procede el error de derecho 
cuando se han vulnerado preceptos leales sobre 
aducción de /a paliaba, siempre que la incorpo-
ración al proceso de la Prueba deba estar prece-
dida de alguna claae de forrealidnd. Como eti el 
presente ef190 no se trata de ninguna. de las dos 
hipótelia sefialadas, eareue da razón alegar error 
¡le dc-wecho; 

"b) El caaacionista l'arre una serie de consi-
deraciones de earActer personal que bien podrían 
tener importancia en un debate de instancia, pe. 
ró que carecen de la técnica necesaria para. lo-
grar que ci fallo sea casado. En efecto, el plan-
teamiento que hace el recurrente a lo Largo de su 
demanda se liniita a mostrar la forma persiana 
roma ha Antendido y apreciado Ja prneba, pues 
en ni.u.gan momento puede afirmarse quo ha de-
mostrado el cargo propuesto y que esa demos-
tración conduce a la anulaciÓn del fallo impug-
nado; 

• "e) De otra parte, ha repetido la Corte, que 
para que el error de hecho o de derecho esté lla-
mado a tener éxito debe ser de tal magnitud y 
claridad, que sin mayor esfuerzo lo advierta el 
juaga.dor. Ba el caso presente ni se ha presen-
tado el errar de dereeho, ni en el caso hipot6tico 
de que se hubiera presentado, éste textdria las 
características que para su prosperidad ha exi-
sido tradicionaline.nte la jurisprudencia , 

"Pinalinente, y para abundar en razones, pa-
ra que el error pueda prosperar, es necesario que 
La prueba indebidamente apreciada haya sido 
fundamental en el pronunciamiento de la 
teueia, esto es que tal prueba lea de tal impor-
tancia que sin ella. la, s.entenda hubiera tenido 
que dictarse en sentido diverso. Justamente en 
el caso presente ocurre precisamente lo contra-
rio, pues los declarantes reconocieron a Cruz 
Martín eximo una de las personas que tuvieron 
direeta partieipariain en 7n carásión del delito 
de robo; ticlemáa, en diligencia de careo le sol-
tuvieren litm cargos que inicialmente hablan for-
nolado ; -de otra parte, se sabe que cuando Cruz 
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Martín fue capturado ,itulto con la mujer DN-
nielle, Peliies: intentaron huir del lugar ea donde 
se encontraban y, finalmente, lo que es. más ira. 
portante. en el presente coso existe como prueba 
incontrovertible una presuneión legal no desvir-
tuado. Plvidentemente de conformidad con las 
copias que aparecen al folio 176 del cuaderno 
Prpal, e s2be que cou anterioridad. Cruz Mar-
tín fue condenado por un delito oontro /a pro-
piedad y si, además /e fueron etwintrados en 111.1 
poder algunas de las cosas objeto del robo de que 
se trata cm este proceso y sobre cuya poseáón no 
pudo dar ninguna. eXPli(51171531 Batisfnetorín, apa-
recen nítidamente demostrados los extremos so-
bre los cuales se edifica la presunción legal de 
responnabilidad prevista en el artículo 232 del 
Código do Procedimieuto Penal. 

"Lo anterior quiere significar que la prueba 
tenida en medita el3 contra de er1,112.. MaTtín es 
abundante, sustentada por una. presunción de 
rcsponsabilidad no desvirluada y que 101 argu-
inentwi insiunaflos por el ca.sacioninta, carecen 
por completo da virtualidad para infirmar el fa-
llo, Be otra parte, el heeho de que se bayirrit de-
jado de practicar las pruebas que eapriehosame.n-
le menciona el recurrente y que en nada habrían 
cambiado la realidad procesal, no puede ser mo-
tivo suficiente para desconocer la firmeza de 
tina sentencia dictada sobre las bases sólidas a 
que liemos hecho referencia". 

Coluíderaciorlem de /a Stula 

Se ha transcrito, ea& en su integridad, el con-
cepto tie, la Procuraduría Delegada, porque es 
fiel reflejo de lo que sobre el error de derecho en 
la itprednejór de la prueba establece el numeral 
19  del artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal, inciso 29, y la interpretación que le ha 
dado la Corte mediante innumerables fallos, de 
2.<we.rtly.) con /$i técnica que rige eu este recurso 
extraordinario. 

En efecto: "La c-osación tiene por objeto la 
dor enser da rístenia jurídico a través del control 
do lo sentencias judiciales, en cuanto al que-
brantamiento de/ derecho par l'as resoluciones de 
Los jueces. Pero 315 finalidad funda/W.7dd C3 de 
eminenle Jaránier plblice, de ntili,dad social, por 
oiatitsta da pretigtainIMS inekeliduaTe9 de contenido 
prkado- El recurso extraordinario de castwOrt, 
es .u.n. juiedo tecni:co-juridice, de puro derecho 
sobro la logaiiclaol cie la sentencia, &abre el pro-
ceso en 31¿ totalidad o elt dÇverson WePreg do 
gilig>na, y cteepcionalniente sobre las bases pro-
batorias que sirven de sus:tentación para dictar 

Ja sentencia acusada" (casacirbt, febrero 26 de 
1975). 

Esto quiere. decir qge mieniras en las instan-
cias el hiEZ pueda apreciar /as pruebas, dentro 
do los normas legates, k Corte no puede abrir un 
debate probatorio 12.17O. af2e en taloe instancias, 
excepto -mando se ka ilteu•rido en error ma- 

a fIZ punto que la sentencia v./ole dara, 
mente el orden legal, en cuyo caso puede exami-
•ar eA65 Pr2lCbai  ZO pro Hnente Cidalleó d. su. 
aprceíación suobjetiva sino en relación con su .1m-
l-0r esencial.. Al respecto, el Ps...ez, para llegar a 

coma:MI.5n plena, que pueda equiparar con la. 
prueba plena eskauida por el artículo 215 del 
Código Proeesol Penal, para condenar, tiene va-
rios caminos proacclintenta/es coma los selalorlos 
en los artletaos 217, 218 y 2.9.9 l'bítier )  e:nOre 
oro. La Corte, ,en aetc sektirle, debe sujetarse 
iánicamenle a la faculfad edaluida en el apgrie-
seint7t4Z0 	wumera l dei. «ludo 580 del 045- 
digo de Proceai?niento Penal, cuando "1,4 
ojón de la /ay proviene de apreciatidta errónea o 
falsa de apreciación de determinada prueba", 
gicmpre qud I r£currehie haya demostl-ado ha_ 
berse incurrido en error de derecho, o error de 
hecho quo aparezca manifiesto en los autos. En 
suina, kahrfa error de derecho profitber-  ante, 
etranda e? juez le 1.,a dado a lo. prueba.  pltna, por 
ejemplo a Ea confesión iibrl y e,Tpontdnea. hecha 
por el Prneeta40 ante el juez y su secretaría 
que se presume verídica, según.lo no-rma de 3 ar-
tloulo 264 del C(Ieligo de Proce-dimiento Ponla, 
apenas el valor de un indo, o, al contrario, 
estimar enol* Piellemente probado 91n hecho me-
di-ante un solo indico no neemat --ia. Pero camada 
en el proecso COV,Otrr7T9l varios indicíos e incIu-
zive presunciones legales sobro lo '..0.1.19-1,s1abiat:41,2d 
y reSPourilaold, serfa absterdo sogtener que zo 
hay prueba perfecta sobre el acontecindento qw.e 
demuestran. 

Áliora bien: aplicando estas reglas, que en ma-
teria de casa:cilla son coiniinea para todos 105 pro. 
cesos, al caso de estudio, resulta lo siguiente 

El eanacionizsta dice que cl Tribunal al afirmar 
que "en cuanto a la prueba de cargo o de rea• 
ponsabilidad se allegaron al expediente laa si-
guientes deelaracione;s: denuncia y ampliación 
de la misma por parte de Blanca Bonilla de 'Tia-
iacá. y deelara.cion.eg  rendidas pol mas empleadas 
Blanca Myrian Tteyes y Olga Garzón Galeano, 

corno el informo suscrito por el Jefe del am-
po de Automotores de. la Sipee, en el cual da 
cuenta de los pormenores de 1:1 captura de los 
sujetos. (:rur. Martín y la Pelóez Benjume4", y 
que "la denunciante en enfático en afirmar que 



312 	 GACETA JUDICTAIL 	 P.i1-1 mero 2404 

Cruz -Martín sí penetró ea el tbuabledraierto y 
tomó parto activa en la consumación clel hecho; 
eu versión la. sostiene en dilig,eneia de reconocí-
-miel-tu-1 en rueda de personas; I)Or 911 parte Blan-
ca Myriam Reyes lo sefiala como la persona que 
al tomar parte aciiva del leche

r 
 en forma espe-

cial fue quien ae rezistradora, y final-
mente Olga Garzón Galeano, si bien no puede 
concretar su participación, sí dice que Cruz Mar-
th intervino COMO autor en el Lecho dcklictive 
perpetrado en ese uásino est,ahleeimiento en fe-
cha anterior", este razonamiento de los Magis-
trados no ute. ajusta a la realidad prow,sal, por-
que una persona atracada con arma de fuego por 
varios individuos no esta en capacidad de iden-
tificarlo eon su no-mh-re y apellido, sin a.ntes ha-
berío conocido, pues posteriormente, en /a iden-
tificación de los $1,tracadores, al setialar a. Cruz 
7dartín, sólo dijo qnele parecía se,r uno de ellos, 
per lo cual se deduce que ea sus exposiciones hio 
presionada por los agentes que lo capturaron, 
ademas 442 cine lo ubica unas veces dentro del ta-
xi y otras fuera del mismo, siendo en todo Laso 
impreciso su testiraonia. 

Pins bien /a Sala considera que el planta-
miento del Tribunal que el ea.sadouista cita co-
mo distante de la realidad probatoria, es precisa-
-men:e nal síntesis bien lograda de la valoración 
y apre.ciaciún de todos los elementos de jini( ,io re-
cogidos en el sumario, no caprichosamente, elno 
de conformidad con las nornuts de preezdimiento 
ya citarlas y las de hermeneutica en prilebkcs 

que con.ducen, sin lugar a dudas, a la 
convicción, a la demostración plena, de <pie el 
procesado Cruz Martín fue ulto de los auterw 
del delito investigad-o. Pretender desvirtuar la 
sindicación personal y direeta.que hizo la víctima 
del atraco a cargo de Cruz Martín, sería un pro-
eftdimiento extraño, susceptible da presentarse 
en todos los czsos, para abrir el más peligroso y 
fácil escape hacia la total impunidad, máxime 
atando, corno en este caso concreto, esa s.:indica-
ción se encuentra respaldada por otros testimo-
nios de pergOnag que presendaron loa hechos, y, 
rals todavía, de la captura inmediata riel proce-
sado y de su compañera, dentro o fuera del taxi  

cU ci cual prete»dlai . escapar de la acción de la 
justícia, con elementos de dudosa procedencia. 
Corno puede verse, fue un delito cometido cuasi 

ftaprimti, -por in cual sería increíble pensar 
siquiera en que no existe en el procesa prueba 
plena para condenar. 

Si a lo muerior He agrega la presunción legal 
de responsabilidad en delitos de hurto y robo, 
prevista en el artículo 231 del Código de Proce-
dimiento Penal, que el Tribunal analiza acerta-
damente, la sentencia acusada resulta iranoclifi-
cable. Dice, en efecto: 

"De otra parte, no puede pasarse desaperci-
bido que Cruz Martín ya ha sido condenado por 
delito contra la propiedad, en primera y segunda 
matando, y que además en su vehículo, o en el 
vehículo que1.51. manejaba, fue Lidiado parte del 
botín sustraído de la Panarleria, corno también 
fue encontrada una pistola, hecho muy 
yo, e911110 quien. que 1013 de.clarantes, con la de-
nunciante a la cabeza, están manifestando que 
al proceder los asaltantes lo hicieron con inti-
midaáón mediante armas de fue,/o, modalidad 
ésta, que. eg indicio de responsabilidad a las vo-
ces del articulo 233 del Código de Procedimiento 
Penal". 

Basta lo dicho para concluir que no prospera 
el cargo propuesto por el ea-sacio-nista, 

Por lo lixpoel:to, la Corte Suprema de Justicia 
--Sala do Casación Penal—, administrando jus-
ticia en nombre de, la República y por autoridad 
de la ley, de aeuerdo con la Procuraduría De-
lrgada, DEESCEA el recurso de casación interpue 
ti) contra la sentencia de que 9e ha hecho trArito 
en esta providencia. 

Cópiese, notifinprase, pribliquese y efimplase. 

Darlo Vel¿squoz Gatriria, Fabio Calderón Bo-
tero Dante L. Ft:orillo Porras, Roberto Vélez 
Patilrnirms Alfar° l'Asga arfinis, Molan Roes 
Echancifa, Luis Enriqua gomero Soto, Pedro 
EZilu Serrallo Abad. 

A lbs.:Kin ?Mora C000lIax 
Secretario, 



UOLMON IDE COMPFITENCIAS. rACTOR TERRIETORliAL 

Antiguo Decreto 1125 de 1P70 y areferálo 257 del Código Penal de 1980. Qué se entiende por 
"transferir" y por 'emitir". La competencia para conocer del giro irregular de cheques. se 
fija can base en el lugar ]ade se hizo entrega del titula valor y su ellantia, en razón a que 

este delito queí é. incluido esi el Mulo de hos delito contra ell patrIrmoni« eurnónica. 

Corte ,'1.zpretn-a. (16 Justi'cia 
Sala de Cuack".in l'en& 

Ap.robado: Acta. número 65 do 7 de julio de 
198 I 

Hogoiá, D. E., julio 7 do 1981. 

ittifsgOst•pnclo ponente: doctor Pedro Etürs "Serrotw 
A bullía. 

Tyitos 

Entre tos ,Jneces Penales de los• Circuitos, de 
Mompós de Magangué, ambos en el Dcpaxta-
mento de Bolívar, Se ha trabado c.rliSTi do com-
petencia negativa airr.›.detlor do esto proceso en 
donde se averigua, eon 212thinocich a la vieja le.gis-
ladón del Decreto 1135 Re 19 t'e julio de 170, 
un posible delito de giro irregi ile.r ile ilyque.. 

El proceso .seínicii el 7 de octubre de 1980 
s,obre la base de !a denuncia prefsentada por 
lltfarvio P14.e.e., Pallares eal contra de lloracio 
Porto Vergara. A dicha denuncia se adjunt6 el 
cheque n(imero 0609915 de 5 de agosto- del vilo 

-en oite girado contra la Sucursal de Magangtié 
del Banco de Bogotá por Alberto Rodríguez M. 
por la suma de $ 6_0(00.130 a favor de 1-foració 
Porto Vergara, endosado por éste e.0 Morrip61 y 
protcbtade por "fondos insuficie.utes" (folios 3 
y 4). 

Dice Flótez Pallares que por el mes de julio 
de 1980 ganó e/ premio aullado "EI lierro'' con 
los números de la lotería "(Je Sabanera" en el 
juego de "Chance" que tiene en Monnplis Ho-
rado Porto Vergata y qiie fue `'nuil voces'', come 
a dice, a la eaza do éste para que le pagara. 24.1 
final Porto le dio el cheque que present6 junto 

S. FINALISI  

coo la denunehj. Porto Vergara fue indagado y 
afirmIS que el cheque e.n eaestihn se /0 trajo des-
de 111•11raugul—Arturo CaJcila para que pagara el 
prend«u en dinero efectivo, pero él le dijo que lo 
(mico que podio. hacer era endolarle. De esta 
numera el titulo valor _Lars a. alances de Flée•e7. 
-Paliares. Agrell quo por diferencial eQ0111511lieng 
fif.)11. Affire. -2.1.0 Rodriguez 3.trareinga, girador de dl-s. 
cho claque que le adeuda 13 99.290.00, e retir6 
del negocio del juego que éste dirige y .quc be 
llana a cargo, on el momento ;  de Arturo Cadelia 

Mompés. 	• 
Alberto Enrique Bodriguaz Marriaga poste. le 

Cuentfl, corriente húmero 414-022G2-1 de la Su-
cursal del Ban..,:o de Bogotá en Megarign, cuenta 
ésta que so encuentra vigente a pesar de estar 
rnI innliPjadn. De allí proviene el cheque giro- 
tes r.ado_ 

El Juez Penal del Circuito de llouipéa que 
provoca la ei.disión sostiene, quo por haberse he-
cho el cheqac en Magangué el proceso es de la 
competencia del Juez de Circuito,  de aquel lugar. 
El Juez Penal del Cireuite de Maga.rgué !  con 
base en lee raismus jurisprudencia.9 a las cual
nlude si colega di= Ilfompés y con cita especial de 
Tae mistrum, llega a la. conclusión de que este 
proceso eorrwpunde a la competencia del provo, 
eador, porque el título Iralor de que se trata fue 
entreizs rió en Morupós. 

Yo. d6sde eZ 5 el-e j1491/io de; 12971 la Sala soln-
elltó el punto relacicsadzi con la competo:cica 
del inegador en los catos de giro irregular de 
cheques xeg4n peevirione.1 del actual abolido 
Derfelci 1195 de 1970. Desde 6140110.ft a esta le-
í:11a la jurisprudencia Aobr: el km-a es abundante 

c.on,stante y repatiotoCfl casas .  
.esp.sciaimonte colm? •eZ de ahora, en tema de coli-
sión de ronniet•enria_ 
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Eit cuauto i 	vnpetencia por razón del te- 
rritorio:  punto ele o7.?serepancict. en este praeesa, 
se dijo: "&e bis« Ptle46 Wr afro que aquel 
en que se esttrega nl cheque, en que se da. a. /a 

.1,r para explicar el .portpzé del aser-
10, Re agrega: "Y lo es, COM mayor raeiin, a 1(2 
fixes penales, porque es en ese mornento eitoAdo 
se pone en. peligra la circulación tiel instrumen-
to, .91r curtid« rJ  edi de pago o /os intereses 
pertrinioniae./de k1.1 parlieu/ares que sean o lle-
guen a PPIr benefiinarios o tenedores del mincnto". 

Lo eariosa en las ‘!olisia-nes de competencia 1142,4 

C091 paR/esriaridad se han .pre.sextrido 198 que, en 
mudos de etIaw, los jtteces en pugna eitan 
mimos fraDmentos de diferentes proPiderzeias 
ide'.nliGas de' /a ,k`?ata para apoyar, cado. ?r.rto de 
elles, sus negati-luts de competencia. Foch radica, 
se-gdn lie. In la interpraaci&I c 1.4 paabra 
"6mit,:r" que junto con la de "transf erir" cons-
tituyen el núcleo de la iltiranción de que so trata. 
La enaisi4-11 del e4eque se tenido, erradamen-
ie., como el simple hecho de escribirlo para con. 
sionar C711. a las elementos fulidarnelulatm q-ne la 
integran, cangicio e verdad 11 según la legislo-
efén mercantil vigente, la EZIliSi4T8 col:si:de $O Stl-

Umente elt la. escritura dc LUio vaer, sin9 
• oltrepa a otra persona con el propósito de que 
-penetre (I ICE corriente co1erc16d, 

P_In el uso de aiit(i el heqpie. fue girarics 
Magalugué, pero entracto eii Moinpós a su des-
tinatario y .11.11i endosan(' par kte, nntvegri. 
transferencia del titulo se realizaren ni Momp6s 
y es 11 j -tie7. de este lugar a quien eQrresponde el 
ÉSOndnirrli en tO del asvu•to. 

Acontece, sin embargo, filtr <17t la nueva legis-
laeión pena, Zez de? Código de 1980, la conducta 
que aquí ge alierigua. quedó prevista. en el artion..- 
la 357 que fur:: demindado y declarado ezeqiUe 
en providencias de mal') ..9.6 y junio 2 de /Oí 
de la Sala &9onstituniena1 de la (jr. I ta díA111- 
.wiciónen CiUtt resulta aplicabde ort el caso de autos 
porque Za. ponaZidad es la milma de k ley ante, 
ricw, falt.19 en Ve,  ralalirba 95110 en SI nattrakoa, 
J se puede. dar La eirewnstancía genlrica, de ate-
nuacibn ptiva de que -trata e/ artfev.1.0 373, por 
razán d.el valer coxsignado en el titulo en. cues-
Pión. 

La antesizrmente chato ffene repercusión e n 
fijacZón de la C-922/petemia para el juegarnien« 

ta de los delitos que pited-rtri cornelerse encuen.- ' 
15.1'492. SP1. adecuación en el artktclo 357 del nuevo 
Código Penal, parq-ve tal dispasiMn quedé en-
clavada n el rapitgan /V de/ Mula XiT, aite 
freid 1.k las "doblas. contra. a patrilizonio eco-
nejnm:co" sin qu.e pueda decirse ahora que la. 
id4Y1 de cheques irregulares- eo-nstilnye Una. 

infraccián innominada. Si esta os así, cama en 
eft5a0 U,  es, la e<finpetencia Juzgadura debe regir-
se por la eadulfet, /al úoino o proc-cpbla d arti'eu-
lo 37 da Código de Proncdintiente Penal. para 61. 
uunto ex-film:nodo, eonduir qtr.e eorrespon. 
de, en rezO'n de que el 'cheque protestarlo tiene un 
-valorCiI $ 6.000..00, al Juez Pe-nal Municipal de 
Hollo ós. Lo que vale t tHig0 coma decir que de. 
rogado en sLt tofalitkid el. Duornto 2135 d.e 1970 
(articulo 378 tlet Código Penal de 1980) quedó 
abolida taruly(In. la competencia pPivatina que 071 
rct.zóin. de la -llek-uradeta de t hecho Irsvian los Jue-
res Penales del Circidle en esta dame de procesos. 

Per Ies considersefories que anteceden, la Cor-
t.e Sixprem; de Jugticia —Sala de casnel6n Pe,  

Bes -ustae: 

Divama Je ecIi.116n de competencia entre los 
Jueces Peak s de los Circuitos de Mageengaé y 
nompis, e! sentido de dealarar que 14 compe-
timeia para ecaloccr del caso de autos, no corres-
ponde 11. lk;k1gLITIO elltis, pues t'AA radielda, 
segfir: 7117.13nuiie.nfc 	1eI apnrte final de laz ten- 
tivacionel. de eAtii. privideiwia., en el Juzgado Pe_ 
nal Municipal de Monap6s, al cual deberá enviar-
se el. pr&lente proceso. 

1.)&se .avizlo de lo aquí rewielto 	jileWS 

nolubradom. 

Nof.i fqii.e y 	mpiase. 

Darío l'etcísque Carinia, Palio Calderbst Bo-
lero, Dante L. Pies-R.10 Perras, ~ayo Gómez 
Vdúsgue2, Alrelre (tInnez t  Altanse Reyes 
Echeudia Luis Enrique Pornryo Sato, Pedro 
EILa Serrano Abadía. 

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 
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La oirallin ingedIerite o, que se refEere el srÉkille 78, numePar. 4Çdel eikillro de Precildl - 
miento Pear,a9, e a tr„Vla 	laLIZA fuel. del pirGeeso y que 'llene además, por tal aluna, fuerem 

rdureulnmile 

Corte Suprema. de JullIcia. 
Sado de Cilisa.okla Penca 

Expediente número 269S3 

Aprobado: Acta n'amero 85. 

Rogotá, D. E., julio 7 de 1931.1 

Magistrado ponente: doctor Pabin Ca/derón Bo-
tero, 

Virdox 

Se pasa a resolver de plano La recusación for-
mulada al doctor Luis -Ramón earcés Eerazo, 
como Magistrado dcl TribunEul Superior del DiS-
trito Judicial de Quibdó, en gu COLIdiciAa de po-
nente en el proceso pedal contra o! doctor Irlilvio 
Jneoh Lozano Mayo, juez promiscuo - del eirrinto 
de Llantina, por un delito de detención arbitra-
ria, quien le pido que se le pare de su conoci-
miento "por considerar que puede existir signo 
de parcialidad en detrimento suyo y en rcieren... 
cia a la situación jurídica que emana del debate 
procesal citado". 

El doctor lailvio Jaeob Tiozalio Mayo, en efec-
to, por memorial de 17 de febrero de 1981, folios 
45 y siguientes, después de relatar los heehos que-
dEeron origen al proceso que se inició contra. 11 
por inkiativa del funcionario recusado, le dice 
que considera o cree "que la imparcialidad in-
dpenmible para aplicar rectame.nte la justicia, 
se encuentra un tanto enipaiiiada, en cuanto se 
relaciona con el honorable Magistrado ponente, 
que en este prooeáo lo es por coincidencia, el 
doctor Luis RarnZn' Gareág Herazo", 

eonficto planteado por el juez conaiste en 
que el inagistrado está conociendo COMO pariente  

co. el proceso seguido eontra ¿I, iitieiado a an-
licitud del mismo, el 10 de septiembre de 1980, 
según r4 oficio número 535, cuY0 texto de: 

"Seiror domor 
"Esteban Ll. Caleedo C5rdoba 
"Presidftllte del honorable Tribunal Superior 
:, E, s. 13, ,  

l 'En el proceso penal que en el Juzgado Pro-
miscuo del Circuito de Iatmina se sigue contra 
Deinctrio Díaz Caicedo por el delito de ¡soldo, 
encontré una Hituacio511 que con2idero anómala 
y que debe investigarse por esta Corporación. 

"El doctor Milyio Jaceb Lozano, prive, de au 
libertad s'al auto que así lo ordenara a la testigo 
maldelenn Lalprilla. (boira 009, folio 19) dis-
poniondo Tetelltlión, diZilla como 12 115. 1aPliee o 
encubridora dvi delito etada pura luego no re-
cibirl e  indagatoria sino dQelfiraeli111 illrarnentada 
y mil5D: tarde disponer sn lihe.rtad expidiendo Sini-
plemealte. la  boleta del uso. 

"como estiTne que este hecho debe inveati-
garse, obro contorme lo ordena, el articulo 12 del 
Código de Procedimiento Penal. 

"Cordialmente, 

(Pdo.) fliti's ,PaynCoi Goreé,s Rerazo. 
'4 magistrada Sala Penal del Tribunal Supe-

rior", 

Se ownsidlrel- 

19  Es iudisemible que el Magistrado tenía el 
deber de denunciar un hecho que puede consti-
tuir lafracci6n penal y cuya investigación data 
iniciarse de oficio, corno lo ordena el artículo 12 
del Código de Procedimiento Penal. 
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29  En el Tribunal la denuncia se soraetil 
reparte el 14,  do octubre, de 1960, correspondién-
dole al Idag,istradu doctor Gareés. 

3(' Le petición para que se separe del cono-
cimiento de tal negocio la declaró iolundada el 
Kasdstrado entre otras razones por las siguic.n-
tes: 

"Es evidente la incomodidad que implica, el 
ejercicio de 1121 cargo, cuando eirennata.neialmen-
te la conducta de los .....:olegas o curapañeros de 
actividades jiidieiales, se encuentran bajo Su v 

I eia r•eontrol_ .  ES éste Sittiplementecd ess.e 
que nos ocupa, pugne si bien es Cierto que en el 
procelso contra Flore Derne.trío.  Díaz nie corres-
pondí& llamar en una providencia Tu atención 
del doctor Lozano Mayo, por lo que considerlo un 
caso que podría atentar contra las garantías ciu-
dadanas (libertad de la señora Magda/ena .AE-
Ptilta:1, más tarde hube de conocer - otros casos 
similares que me dieron la idea de que tal com-
Penal-nimio era ya reiterado en el funcionario 
(rio era accidental o erróneo involuntario), po r  
lo que consideré. obligación moral y legal po-
ner eSte 1: 111eVO caso en Conocimiento del Preni_ 
dente del Tribunal Superior para que esa con-
ducta se investigara, relatando genéricanbente los 
hechos. que podrían dar pie a esa investigaeián. 
Anótasc que la denuncia fue repartida oficia]. 
cuente ,;,;- por medio de sorteo conforme acta de 
octubre 14 de 1980, 

•

44. 

"Nada pues mueve al suscrito Magistrado con
tra• los intereses procesales del doctor Lozano 
M'ayo, eon quien considero siempre ha llevado la- 
zos normales de amistad, y por ello, .estiron que 
no debe admitir la recasa.ción propuesta ....". 

Corno prueba de li recusación presentó al juez 
el oficio número 585 citado, con el cual el Magia. 
trado dio cuenta de Ja actuación que consideré 
debía investipme penalmente, y mpia de la par-
te considerativa de a providencia dictada por la 
Sala Penal del Tribunal, en la cual analizó el 
erizo relacionado con Magdalena Aspril/a. 

La senteneSa aludida, dice; 
'No está por demás, llamar poderosamente la 

atención al mismo funcionario en referencia a SU 
comportamiento frente al caso de la tcstinz lIng-
dalerirt Asprilla, a quien sindica de encaridora 

• pero le recibe testimonio, no ¡ujurada, para. 
más tarde ponerla en. libertad 5:12i que existo, una 
orden (ante de sastanclación O interlocutorio) 
de autoridad competente que autorizara la pri-
ración de su libertad y luego el otorgamiento 
de la 71121,SZLEL. 

"Debe re.cordarse al sierIer jaez, el procedi-
miento a seguir cuando una persona está consi-
dorada como testigo (artículo 2.41 del tlódigo de 
Procedimiento Penal) o como pro.cesado (articu-
lo 321 del Código de lrocedinliento Penal). pues 
de persistir su conducta como ésta, fácilmente 
podría hacerse incurso en delito de rewpousabili-
dad. La libertad de las personas es el don t11113 
preciado y valioso que la democracia y la Cona-
titución han otorgado y mal podria.rrtenosenbar-
se so pretexto de eoadpivar al pronto esela.. 
reciiniento de un hecho delictuoso, en aras y 
sacrificio de los Iroy tan debatidos y conculcados 
Derechos Ilurnanos  

La Sala considera qiie estos 'hechos -no enufi-
guran ninguna de bus 1:misales de reekisación es-
tatuidas per el artículo 78 del Código de Proce-
dimiento renal, además. de que el reensante no 
indica ninguna, linitindiiee decir que la lin_ 
parcialidad deI Magistrado SO encuentra un tau-
lo empañada para aplicar rectamente la justicia, 
por haber pedido una investigación cusn contra, 
y 1PQr haberse expresado en la forma antes anota-
da en una lentencia, 

tal circunstane3a pudiera catalogarse entre 
lai.  causales y 51  del artículo 7$ del Código 
de Procedimiento Peala', sería imperioso eon-
eluir que ni la petición pera que se iniciara el 
iiufoi ilativo, ni las prevenciones ClUe le hicieron 
•l:. el fallo, e.onstituyen aquí una opinión vincu-
lante sobre el aR1111ta knnteris, de] proceso., menos 
enemistad grave contra PI juez sindiendo. 

En efecto: 
171HoteirizentouriCorle ha. Venida Sdnienienda 

121.«, por regla generad, los jueces y Magisitueleys 
ro einiten apiniosnes ela ¿ea prottlos cuando cjar-

con lib.' flegtdagtell. queLfI opinión iinpedi'ente 
1.1 qué se rdiare el ardlinda 78-4 *I Código de 
.P7c.ce.dimignto Penal, es La que se /onza fuera 
del proceso y Tul tiene, adonás por st' mit»ta, 
Merla tPinculaat.e. Se E.n.gionde que exf.su opi- 

fuera del prriceso cuando el funci_onztrio ex.. 
Preso su rraen:o sobro nna sattación jurídica 
de:fi:II-minada qué .19i. ese momento 6.g ajena. a 6-u 
conocimv:enfo o quin esbiliffolo no 70 ha consOmrtdo 
1 odovlaev nt expedí/late resplietitIO j y, fina-
MeW../e. 	C.Wie.nde. que Za opi-aMn es vimutante 
cuend-o-  el en:torio así expresado Une ineideackg 
dooi-Tiva sobre Za solzzoiém que deba dare 
monato. 

et247(5  TM 8c examina rtU indi,stutible 
qrc iL laylsgrado twteeptW snlr.e aspectos toga_ 
fionciales a lo que ex hvacderia del proeelo wirtra 
el. doctor IiLvio Jeseob Lozrazo Mayo antes de 
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tene-r a expedien lo bajo su conocimienlo, esta es, 
»ttrlen• e:etraprocewal 	futera del proceso, 

pue,s fue ev. xentotaia proferida en otro proen 
cuaytdo Be refirió' a In conducta que hoy ee
vesNga y , postoriorments, gn. ofo dirfoido ad 
Ptednt i Ti Superior de Quilcd6 
ountpUmieng del artículo 12 dei Código de Pro-
cedignielito Penal. 

Si esto e3 EViy16‘nte, no aporeco, en. cambio, que 
la lat opinibn que se le miditgé tatga fuerza irót-
cul-ante, es. decir, que comprometa a funaoliurío 
para la decisión del rzAudo egotfrael doctar Lo-
zano Mayo, va que, si Se Mira, 10$ CO•rnenta-
rúas lie /a aludida sendene4t y las prssolliourss drl 
referido oficio, S'illtp/erIC9ite,  rV .VeZall que al Ma-
Iii.slrado le pareció el earnpartanaierelo del acu-
sado au4rnalo y merecedor de .ler 'investigado, lo 
que, en síntesis, no envuelve pre:ramantiento al-
guno Go% respecgo a ia sotarkin Tic debe dársele 
a la situa-ri-ón, jurtclka de incu-lpado en e? pro-
ceso que se ic ha abierto. 

cuanto a la enemistad, "para que c.onsti-
tuya causal de impedimento o de reensacióB, 
tiene que ser un lentliniento reciproco y tener la  

.%tt -Zieje!nte gra:vedad para alterar la eetiatlilti-
1113 del juzgador • ... Sudo ser entonces gufi-
ciente para rechazar la reeulacIón el Olio dicho 
del juez, mejor co.uocedor que nadie de sus pro-
pios sentimirntos, y 9510 podría dese'zliáraele en 
presencia de prueba fehaciente en. contrario" 
(auto de abril 1 9  de 1976). 

Por o e-xpnesto, la Corte Suprema de Justicia 
—sala de Casación Pe/&—, DEOLASA INFUN. 
DÁDA la renisacián formulada oPutra el Magia. 
tradci del Tribunal Superior de Quibdé, doetor 
Luís Ramliu Gmbh Herarn, y ordena devolver 
el expediente para que siga tonot:leado del pro-
ceso. 

Cópiese, notitiquese y devuélvase. 

Darlo .Ve2dm,cez Gaviria, Fabio Calderón Bo-
tero, Va9ate L. Finr.itlo forros, Gustavo G-62nez 
Véhfsques, Alvaro Luna Ceignez, Monto Reyes 
Echandía„ Ia Enrique Romera Soto, Pedro 
Erias Serrano A_badfa. 

,álbefto Mora Cogollos 
Seuretario. 



UD hecho deja de sw ilegallreerule considetauLa como infrateiln pena3 olarde olleeelmiumdu. 
candenta -Alumna Gubsuidille en tipo p2na1 de ley viger:e cuando el bezaar ole 	e8 
imrlinida de] eleutco. de lo g conmpalettrilemles pudbieg en :la nonnuitrwidad jurírneg, 1mile:dor. 

gta 	ill'etaTse i  delbee kege, de un 113:titPie ca-inbil del nomen juris d u. inIcacciAn 

Cr Suprema de tht3i,Mito, 
Sala de Casación Penal 

Aprobado. Acta ni:liaero 65. 

Bogotá, n. E., julio 7 de 1981. 

Magistrado ponente: dailtor Alfons& Reyes. 
Eakandía. 

'rutas 

Solicita d leE-lor apoderado del prooese.do 
rente el trámite de este recurso de caí/ación, que 
se dé- aplicación al arti-enlo 1-53 del f.lkidigo de 
_Procedimiento Penal en benetielo de su patru-
ein a do 

Res?dtaqidas y considerandos 

L/1 petición de Tac cese la acción penal en 
este caso, fúndase o l furbo sobreviniente 
un nuevo Código Penal cuya vigencia comen.z6 
después de quo cI Tribunal superior de Bogotá 
condenara a José Daniel Bolívar Insiparesa la 
polla prindpnl de 24 ineses de prisi6ti, come res-
ponsable de delito de uso de documento -privado 
falso, y de/ que desapareci6 esta infraceidn pe. 

29  El sciSor Procurador I'legundo Delegado en 
lo Penal, considera "que la pctición está regula-
da por cl artionlo 7/ del Código de Procedimien-
to Penal y por tanto se debe remitir el proceso 
con la .solieitad al juez que conoció de esta. cansa 
en Je Primera insLtncia., para (pie -él la re. -.1nelva", 

3Q La cuestión de si la Corte ea sedo de ca-
sación es entidad competf..mte para decidir soli-
citud de cesekián ik procedimienio, fui' resuoIta  

afirmativamente por esta C5orporaci6n en preví-
denri;i del 10 de noviembre de 1958, cuyo aparte 
pertinente dice: "La sentencia sobre prescrip-
ción do la art.:Mil penal y 1a consiguiente cesa-
el.fie del procPdimiento puede y debe dictarle, 
dice el articulo 153 del Código .tle prezedirnientn 
Peval, reta enaloole.r estado del proceso'; lo que 
cruiere decir que en el momento inisrao et que 
ae compruebe plenamente la inexistencia del he-
cho imputado, o que el procesado no lo ha come- 

o que la ley no lo considera como infrac-
ción pena', o 'cine la acción penal no palia 
iniciarse o pros.eguirse', el juez debo dictar  sei- 

n que al lo declare. El juez de que habla 
la ley, 11(11 es solamente el que conoce del proceso 
en primera iulkaneikt, Lo NI tambib el que (XI.- 

r.10.!.:-.1 en segunda y del MISMO aitráctiv participa 
le Corte de Casación. Por C011Siguielite, la sea- 
teneill sobre cesación de procedimiento pueden 
dietarin el juez a (pm, o pl juez ad quent, o l a  
Corte curro Tribunal de Casación" (Gaceta Ju- 
dicial, Tomo LXXX1X, 2203 -05, página 587). 

En nueva y reciente decisiGn (mayo 12 de 
1981) la Sabl, al reproducir la tesis anterior, 
reitera Pasí SU planteamieulm: "La aTriplitud de 
criterio que recoge la providencia transcrita., 
consulta los elevados fines que persigne este' me-
dio extraordinario de .fencoírniento de la acción 
Penal, que no son otro-. que los de no dilatar in. 
neoe.r.-„nriamente la decisión de una situación ju-
rídica generada en unta eatza que no existió o 
deió de tener vigencia. Potísimas razone do j11R-
ticia y también de ceonomla procesal prestan só-
lido respaldo a esta pooición. Aderabs, la objeción 

por.irla resultar de la pretermisión de la. ins-
tancia, obvia si se considera que los objetivos que 
se buscan mediante el recurso o la consulta, que 
E.on la ravisión por parte del superior jerárquiec 
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de las decisiones del inferior eu orden a enmen-
dar posiblea desaciertos, quedan asegurados, hay 
que presumirlo, (mando s eI máximo organismo 
judicial el que conoce". 

-V El articulo 79  del C45digo de Procerlimien• 
tu Penal, que modificó el 4G de la Ley 151 de. 

sóta es Rplicable en relación non proeesos 
que hayan r2,alrainado iisenteunia condenatoria, 

d.eir, ilsta .se halla ejeciltoriadaii .se 
quiso con tal disposición quitarle t Lb autorida-
des administrativas la poi-catad de aplioar el 
•priutipio de favvrahilidad en victuci de ley nue-
va, a perwreaa condenadas conforme a ley ante-
rior, para dársela a los jueces, en cuanto la 
ap1icael6u de diaa ley implique eemaiiin o re-
baja de Ii. pena deflitivamexte impues-ta. 

Poro c(imo el recuso de casación se acepta, 
tramita y resuelve respecto de una sentencia aún 
nc ujecutoriada, silluese que el proceso no ha 
culminado todavía y que, pnr congillientr, rm 
se da el supuesto legal que atribuye al juez del 
conocimiento la. fneultad de decidir :sobre Ja apli-
eLeián de la ley posterior más favorable, a que 
se refiere el artículo 7 9  del Cédilo de Proeedi-
miersto Penal, citado por la agencia fiscal. 

59 E Códi.p Penal onlerirfr, vigente purtt 
época de lo3 heeltas que dieron lugar o este pro-
{O, CIOSCHbfa 991 Ñu artículo ,941 como delito es-
pecial, el haner nan, con perjo d& terterOB 
pmpósiio de lucro, de 4117. (i1M9cmento piado 
!algo; per Bste aínico delito fue cozdHladoe pro- 

El n-ruvo 061igo Penal solamente des-
cribe como JI-dad en docuInent0 piid que 
pueda servir de prueba, 311 foisifieoeiCin cuando 
el agente lo usa (ortleuio.,221). La cachficación 
pt.typitinar 19131.1  iba creado,. pues, u n de dos 
actogt  el de faklificaridn de. / documento privado 
y el de su posteriOr wo, c tat manera que .sin 
14 realleacián de ambas acciones sucedvamente 
ejeculadaq For a 192¿1‹ MO agente, teL comporta-
miento no se adecuaré al nuevo Upa penai.; pite-
de. suceder, desde luego, que quien habiendo da-
do comieno e la fcrisificacrión de un documento 
privado para usarlo, seta sorprendido antes de 
conkumar la jabcdad, o que euzaqukra aria cir-
cunstancia ajena a su voluntad le impida 
Usr el, documento falso como lo pretendfa„ eneu-
Idos evento$ 	dará da figura de /a tentativa. 
Slynae, entonces, que 1,4 sola• falsedad eu dom.,  
In6n1.11 pPicado, o el latero usa' del' neill1,14 . 1119 con-
figuran de suyo delito& contra k fe públicai . eg 
entendido, sin embarga:. que cuando do o tn-if2 

PerdOW$ acuerdan inmutar da verdad de 
docionento privado para lasar/a, Izabr4 eopartioi-
par.44n delictiva, aunque snzateri.a.dgmnte nzos eje- 

orlen la acción- falsaria y otros utilicen el doem-
menfo qtte avadlos ote -aron. El nuevo eslelulo 
punitivo, por lo demás, suprimid Las Izigurteiad 
dd perjaido a erVéTOR y del 474i1116.d.c. N.oro, 
alternativa-mon/e enunciades. e% el Código ante-
rior para- configurar la moddided de falsedad 

dr/cm/u:4/10 privado, 4c$orita cn 4 aplicnto 
04", de 141 manera que ge,tualmente el delito de 
foIscdad en documente privado que pueda sorvir 
dr prueba no 4 . 13.cevire de parte del aztog' -el ráni-- 
»t." de olkle92.61' veTrgaja Ira ue iesci9é expre 
:.<11-r4s-trle periititlia- roa/ o potencia./ a imeros.; 
bosta quo La ateraeión de da -verdad documenta 
y a emplee/ d91 documento falseado vulneren 
inter.es jurídico de la fe p-gblica qte el. legislador 
la querido luteZar, vulne.ración que surgirá del 
2>ropío rufo del OfJolreento falso, o menos quo la 
compi.fja ruma:4n llamegire sar. inocuidad. 

19 Ida Vals OSte91.9ibLd liipdlesi,1 	uplicuil;r1 
411,1 principlo de furol'abiUdael Tefir5rexe la deS-
ttpuriei4.57i lega de coniporiamiento delictivo. 
nalment-e <1153erito ffl /1-1/ precedente. Reta si-
prfflown. orncrr.e: (51Pirado determinada ,canducto. 
humana da letión 6 de emi,sión subsumible en 
tipo -pen e4 de .leto tispmte {".9doindo el hecho punible 

reglizó, dejl de ser pc-aalmenge ro/o/unto por -,  
que norntatid.lidad .1:urídius Pot•iterior lo supri-
mió del elennodeL5onduc4os punible& No ha de 
fratarse, desde Luco de 201. mero cambio de km 
nomen juris. •te de Que el eore-r.reto unnr-krla-
miento dol pr.  oceÑado no os si4b5umago en el 
mo tipo legal que lo recogía al monina° de su 
realizruión, porque uo fue reideradO per /.43 nueva 

•ni 	ninDuno otro) retliakirese, en einumdell.- 
que la conducta en cuestión haya dejado de 

er daietiorit econtrawneionat y Tus, por lo mis.- 
roo, no hubi-ese sido recogida por otro tipo penad 
de da ley preeMente ni de la nueva .; J070 entOn-
06.9 plUtle afirma-rae inequívocamente que el he-
cho ha dejado de ser Legagne-gate e-orbsiderado co-
mo in-frracc-i4ft pe.nal o hecho punible. • 

Por constituir ,izimp/e cambio de denorainación 
jurídico y no dmaparicirán de ilicitud, no inTarárt 
declarar entonces imexisíencia del Mito /Tenle 
al nuevo Código Penal en hipótesis co-mo las del 
robo —que llora so llama "hurto calificado" 
(artículo 35( -numeral 19)— o el abtrzzo de &ufo-
hilad en la Modalidad del artículo 17.'2 del Có-
digo Penal antesrior .  —que .en el nuevo %e 
denomina "pretftaribalo por c-w4ri.6n- " (artículo 
:150)-- o el ratito —que en: la codificación de 
1,980ec sulmtilhisria P:11 el sebuestro simple de su 
artiiculo 269—, pues en ninguna de ellas el hecho 
ha dejado do *er comportamiento pendmente 
reprochable. 
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Cuando se le plantea, pues, al ¡negador cesa-
ción de procedimiento a flp/kación da artfulo 
7? de/ Código. de Procedimiento Penal frente al 
nuevo estextuto 7.Funiiivo, re intlis2wnsable que TOS-
pedo del coro comportamiento da procesado 
par el eltial sido llamado a Jruicio o condenado, 
realiee completa indo,geteión jurídica para deter-
minar si tal keello fue 1,  141) recogido per la inteva 
codificación penal bajo el 'mismo rubro literal o 

denominación diversa ; si lo respuesta es 
mdtiva habrá de 	la petición porgfte ei 
hecha no ha dejado de ser Fruti/12ej si fuere, en 
canario, 'negativa y do ello hubiere prueba feha, 
cionle en el proceso, debe gOIRCITfle drnino- 

favorable al pedinr.ento. 

79  Fx el presente caso, está plenamente de-
rneKtrado que el procesado en dos oportanSdadr.s 
iliveirsas utilizó sendas partidas eclesiásticas de 
nacimiento que fueron halladas fallas, para 
lagrqe que la Caja Nacional de Previllión reeeno-
efera pensiones jul-Filatorias, finalidad que eif.r_ 
tantente, alcanzó repecIto de una de /as prticio-
narLs. Por tales he.elyps se 1.e eenden6, en primera 
y segunda instancia erelusivampri Le pnr delito 
de wo documento privado falle] (ardektio 241 
del Código Pena) (le. 1986) en concurso raaterial. 

Es ineNteeliona7lie que el tipo legal do neo de 
dacuraexto 	faUa degerilo en el artículo 
-941 rid Códiflo Penal anterior —vigente para la 
¿poca de los hechos—, no fue reprodu...drlo en esa 
iZ15"ifia 2307La eedificaei6n pena/ do 1980, que ir .13- 

clama para. el nuevo tipo —como ya se expiicó--- 
faludad 	documento y posterior uso dct 
flr (articu/o 221); p.5ro si 61/o es euideside y si: 
de tal COM:IUMn 	riegpr4M.B Qug 
del procesado ?lo esubsume en el -nuevo tipo 99,5_ 
nal, no i'd? faenas ceo que dicho comportamien- 

.Yigue siendo considerado como delictivo por el 
Código actual en cuanto aparece recogido 
grabmente por la descripción típica de "fraude 
pr000sal" de su artículo 18.1 

No ,96. prdeltde con l'Sta ofirmadán. gosferho..r 
99.5e 14-1 tiPOs penales de fraude procesa 21; faLste. 
dad en documento privado del nu.sro enailito 
pwrritivú, son MInkiCOS, 'ni que lo $Call tampoco 
a.g.tia y d -ago «c/c documenIrr privado falso del 
ar-Neldo 241 de in ondificaoiMI an.terior ; e.ntre 
estos do3, particubar-5~21U, existen varial ofe. 
rca rcludonadus con sm jurfdier.> (ad-
ministración de justicia en el uno y fe palita 
1:nl 64ro., con su objeto material), él nisedie 
iruildu¿crtio 43 ./04;2.2:cado por el actor en el primero 
y el deGagonto privado 9/te otro ha falsificado, 
en a Watcnda, C.A992. 111 verlio rector (índneir  

error Cia aq140 y hacer uso en ate) y con. riu/ 
infIredilmle8 Subjeti)aS (para obtener mnatancía, 
régghteiónc acto admi5ttistrativo 6./7/traria a bcg 
leY en el fraude y con propósito de lucrarse en la 
falsedad). Lo que ,Sri quiere destacar es que, a 
pesor de tales difcreucia.s, La conducta ad pro-
Cosario que en .bigencia del Código Penal ante. 
iri-crr quedó suben:mido por d tipo legal des Lo 
en 81‘ artlEulia 241, fue recogida .sin solución de 
continuidad en el tulitlo estatuto punIkle) me-
diante 1a figura de! fraude prAresul; en electo, 
ya se ha visto eclino e/ proecsa<lo, mediantl on-
pko r-1•: documento falso ---ntedio 
'indujo en error a/ funcionario competente de la. 
Cjz NatiOna de Previsión pa,ra obtener dee él 
resolución adminigtrabiva. de reconocimiento de 

jubikdoria, reÑolneión 2usfetneialmeut,5 
ikgril. en efa-anto fuPdatta , enPviglw fatgai Pu" 
bien: $a/ comPortdvtiento se adecua. pienatnenU 
el tipo de fraude preecea/ dei nuevo Código,. pues 
que a stanciona la condunta do quien "por oual- 
quier medio fraudulenta indnaca en enor a un 
empleadoooL parrl ahiener sente.nall; rgs-olu- 
IMil o 006 a4 .111flhiSlragivo contrario a la ley", 

Quc /a figu.ra del frau& .proce.s.a/ rta exislícra 
cuando el actor reaii.ló cowduata y Ivo ésta 
surrjora a la 1ir31 imrldied como entídad (mano-
ina. a partir del .2.9 de enero de 1981, eg hecho 
irrdeva•nlo porn la. cuesti45n aqui planteada; lo 
que .rEalm.r»tt.1 imporla es que !a reVcrada accfÓn 
del 6.7rCaltsado, calificarla como falsedad per uso 
de documento privado falso en a Código Pena! 
anterior (artículo 241) y cama fraude procesal 
.04. el nuevo (articulo 182) «o ha dejado do sor. 
ni  por un solo día, comportamiento detie;gitro; 
por donde rexuila inapdienNe /a cesación de pro. 
eedinicnto 

Eii mérito de lo ezpuesto, la Corle lupremo 
deJici - .13alade Camaci6n Penal—, 

Resuelle: 

NEOAR la elsedil ifr prowlimiento solieitaila. 
Eii linue esta providencia, vuelva el expedien-

te al Despacho para detídir e] recurzo de easa-
eión pendiente, 

eépite, nati±lquez,e y eümplaae, 

Porío Velasquez Gaviria, Julio Romano 
(Conjuez), pante L. Pioritto Porras, Gustavo 

Gámoz Velri.squaz, Alvaro Luna- Gómez, Mfonso 
Reyes Kehandia, Luis Enrique Romero gato, Pe-
dro Elías Serrano Abadía, 

Alberto 	Cogollos 
Secretario. 



PARTE CIVIL 

No siempre que Oh muele 	delito, se neesiona necesariamente perjuicios mallad:dos o 'no- 
ralea. No hay dingni.alcari alguna ea e) Ctillfgo de Prae&CtiLtliento Penal colornbiano, qsae 1i-

aD perjudicado cm el, ilícito a COnglitlairSe en parte j1J  y Ei 10  hace, a deektrane 
5iceuttpre trulaterlal y rriorásterite aTeettullu 

Corte Suprema de :ludida 
SaZa de Casación Penad 

iiprol3a.1a: Acta número 061 

Bogotá, D. E., julio 14 de 1981. 

Magistrado ponente: (lector Dange l. rirUo 
Porrag_ 

Vistés 

A virtud de alielaulón oportunamente intr,r-
pUeSta por el denunciante, debidamente conce-
dida. ell el efeto suspensivo, .eorrespoude a la 
Corte revisar el auto del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla Je 30 dc.. marzo 

alio en curso, por medio del cual se abstuvo 
de iniciar invwtig.ación penal contra el dontor 
TulitiiIlrbina Opino, acusado de la enmisión 
del delito de prewir eat. i ejercicio del cargo de 
Juez Tercero Superior de la ruis.rna ciudad. 

El reetirreute no sustentó la apelación 
El Seilor Procurador Tercero Delegado en lo 

l'enal, por eu parte, ha manifestado su confor-
midad eou la providencia apelada y 201iCitafb IL 

la Corte, ea effinitetl€11C111, que le imparta su 
aprobación. 

Resultrind,P.1 

I.rts hechos fundamentales origen de la actua- 
ción y íondtonertin de Je decisión recurrida, Non 

Rienientes., indicados por el denunciante: 
• „ el sefior J1102 Tercero Superior de la 

einchd de Barranquilla, doctor Julián Urbina 
Ospino tient a su cargo, eorno juez del conoci- 

miento, la investigaión referente al proceso pe-
nal que. se adelanta por un &mg:ars° ideológico 
de aelitos —falseda.d y estafa—, en el enal apa-
rece como sindicado el señor Eduardo Espinosa 
Me.r1rne. y como Vtima el seflor Lorenzo Mcjín 
de Luiue. Deutro del citado proceso peual. por 
medio de apoderado, el Banco Ganadero de esta 
ciudad, presentó un e.seriuu de demanda de parte 

escrito en el que no se consignaron cuále& 
eran les perjuicios de orden material que se le 
hubieren causado a la citada entidad bancaria y 
la cuantía en que estimaba la indemnización lc 
loe TiliSIMQS. Aid las cosas,. y en armonio. con lo 
dispuesto en el artfeulo 132 ya transcrito, el se- 
ñor Juez Tercero 'Superior, debió devolver la de- 
manda para xut eorreceiém por.faltar, uno de los 
reqoisitoR prescritos en el artículo 12,7 de la <Ira 
ibídem  

" _ , Muy a pesar de lo anterior. de Ser el se-
ñor Jun. Tercero Superior —dnetar Julián (Ir-
'bina Osuino— usi perito en derecho, ya que le 
asiste en el carácter de abogado titulado, éste 
profirió un auto 0..fratrario a la ley, ya que de-
biendo devolver la deraanda para su eorrecei6n, 
por lanar uno de bys req aisitos de ella, como fue 
el no haberse eonsignado los perjuicio& de orden 
material que se le hubieren cansa,do al Banco y 
la cuantía en que se estimaba la indemnización 
de los ntismos, acept6 la dmanda, dendo ésta 
Tiolífjeadn. y habiendo hecho, previo el fenómeno 
del la ejecutoria, tránsito a com. juzgaas. 

(Poliol. 2 a 8, cuaderno del Tribunal). 

Considerandos 

A la demanda de constitución de parte civil 
prestnlada por el doctor Manuel Irturo Rojas 
eii representación del Banco Ganadero de Ba- 
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Tranquilla no le falta, cuino equívocadatocnte lo 
cree el denunciante pnra acusar de la comisión 
del delito de prevarielto al J11432 Tercero Supe-
rior de Barranquilla, &actor Urbála Os-
pira) ;  ninguno de los requisitos seiSalados en el 
articulo 127 del Código de Procedingiento Penal 
para la admisión de aqui511.a., pues bien en 
escrito correspondiente dehl consignarse. "los 
prw d orden roaierial que ge. le hubiegen. 
oGrusado (a/ demawdorife) y cunntla.n gnu 
e.9tima 	ind6winieacidu de los. mi.synos", 	ddri 
r/o simule ív„fe-rirse 	jipridica, ni en sana /(igicia, 
que cada vez qur . ce ct9meta 	dio 0'.6te t¿'..ruja,  
que prochicir, ec6saritimentís pe-rjuicios. tanto 
gnaIerinIrs noma ritivritr,q, purtimulo ocurrir 
ocurre en derks casos— que Rello ocasione dalos 
thaieriaIes o tIrlicamente perjuos  

qt.se prool4gca aq146/2..0s en t'ela-
ción cott rietnrsininadas rersonnz9ts eslos prprjui-
cios relneir5n r/nh otras t/iferentem, 

No hay brl <2 procedimiento pe.nal 
nO di:sposición. airpgni.i. que fibli.cilee «I perjudicad.° 
Crrn deíitoa consrituirso part1T. civil y, „sí Zo 
preteude., a dezlarane Aiempre mailria/ y mo-
ralmente. afectado ron lz infrancirín, snorfo 
nuei pronit,  eleyommdanfe eo se Itrz conwiden.r.- 
río <1.79 modo .tagunú 144terialmenle periudica.clu, 

pod:il exigirle el juez ifrhina Om?ino que en 
donovida indicara lo.k perjuirinRdee.Qe orden' 

y la ()acudía en exlimaha ta indemnización 
do /os mimos, 

EL la demanda presentada en representación. 
dcl Banco Ganadero es fácil adveriir, en efecto, 
que esa entidad nn se ha ennsiderarin material-
rue.nte perjudicada como resultado del delito, su-
puesto sobre el cual, c.onao es apenes obvio ;  no 
podía exigir, tampoco, indemnisareión alguna por 
esa causa sino, apenas, como lo ha hect -1u, por los 
morales que dice haber recibido.. 

Afirrmr, en eferdo, la dornandn 
1( 

. La firma del señor Lorenzo Mejía Lu-
que, posiblemente fue falsificada por deseonoci 
dos, quienes do ebla forma pusieron en entredi. 
eho ante la clienLela el prestigio comercial, la 
seriedad y el buen nombre del Banco Ganadero,. 
ocasionándole coa ello grave perjuicios de ca-
rácter moral ...", 

" 	los hechos clelietirt.s objeto de Tu llores- 

ligación, han ocasionado til Banco Canadero irre-
parables perjuicios de e.nr:leter moral que para 
lO.e.fectos lop.ales estimo en la suma de un millen 
de ptsos, moneda legal ....". 

4: 	 7 ,  

Tal comportamiento, de otxa parte, está en uti 
todo de zlcuerdo con los fundamentos de la de-
manda de constitución de parte civil quo,. a IkU, 

torno, presentó el denunciante del jaez Crbina, 
denanda en la. cual atribuyó lanentababiente, 
511 rep.resentado, perjuivios do innic4n material 
oursionados 'Jon la infracción: 

" 	Corno Coíesecuenela de toc,'o lo anterior, 
mí represenlado ha sufrido perjajcios de orden 
uni,V:Irial superior a los dos millones de pesos. y 
perjuicios morales estimados, segfin la ley, en la 
suona de dos mil pesos, moneda 1(Tal 

ProCedia5 el señor Juez Tercero Superior, en 
tiorisi?linenc.is, con indiscutible acierto al estimar 
reunidas los retrn:sitos pertinentes en relación 
con la demanda de constitución de park civil 
prestalc.Lia a nombre. del Banco Ganadero, con el 
propósito de obtener, exclusivamente, la indgm-
'tío:ación de los "graveg perjuieios de carlercr 
moral", ocAsiodiados col t el delito, "que para los 
efectos legale:-. (estima) ort la suma de un millón 
de pesos, moneda, legal". 

POr 	einisácieráciones; y JIU por las que se 
exponencn la providencia recurrida, la Corte 
impartirá Sil aprobación al auto inhibitorio- 

Por lo brevemente. expuesto, la Cor1,-.4d Suprema 
de Justicia --Sala de Casación Panal—, cor;- 
riaNt.1 el atril de 30 de ruarzil del ario- en curso,. 
por inedic del cual el Tribunal Superior de Ba-
rranquilla se abstuvo de iniciar i~tigaeión pc. 
nal contra el doctor Julián Urbina Uspirio, Juez 
Tercero Superior de la misma ciudad_ 

Notifíquele y dovuélvase el expediente a la 
oficina. de origen. 

Darío Mánne.1: awoiría, •.Fabio ,  Calderón Bo-
tero, De L. firiorela. Porras, ausgavo 
V46squez., 411:var° 1,111M. Gólne,?, Alfonso 'leyes 
Echand4a,Jis Enrig140 Romero 89to, Pedro 
.Elkts Súrra-mo Abarife. 

Alberti> Mon CrioVlot 
Soeretario 



ERROR EN LA TECNECA DEL RECURSO DE CASACION. VHOLACRON lINDIRECTA 

No cabe alegar viclaeión indirecta en t las juicios can interveuución del jurado, uper cuanto 
lile en sede de casación ino es da Me desco ,210Cer ItoS e2ermen1os de valoración sine sirvieren 
de truntlamentra a los jueces de combareis para ernidr ij veradícto; además, Porque de 
prosperan 3a censara, la Corte tendida que znErar a reenlPlozar la sentencia. In que 
caria prderir fano en desacuerdo CO26 e3 veredicto del jurado, La .Cortm reitera BU &mili-iba 

Corge Sprm 1e Jtaticia 
Sala de. Came-ión. Penal 

Ap robad o:  Acta núme.ro 68 de 11 de jallo de 
1981_ 

Bogotá, D. E., julio i de 1981. 

Magistrado ponerd-ii..1].  doctor Darán Vol-hipoz 
Ormiria. 

Magistrado auxiliar] doctor Guill.erono Ifoo-eayo. 

irtzsd•og 

Tramitado legalmente el recurso extraordina-
rio de ensackii'm iatt•Tpuesto por el procesado Luis 
José Vásti uez Oviedo y-  su de.r.ensor (folios 5 y 
12 del cuaderno de la Corte), contra la. sentencia 
proierida por. el Trlbuna1 Superior del Distrito 
4.0.dicial de Bogotá el (Va VeintiUnto ftejn1i0  do 
mil novecientos ochenta, que eollrienn15 4.1110di -
ficaciones la de primera ins-tancin, -por medio de 
I a anal el JuzgEtdo Tercero Superlor de esta 'ciu-
dad lo conden6 a !apena principal de ocho años 
de prezidio, ileecorias correspondienteg y al pa-
go en abstracto de los perjnieios, como autor 
responsable del delito de bomicidio cometido en 
la persona de. Public) Mejía CaRtairleda, patsa. la 
Sala a desatarlo, previa  a las siguientes eonsidR-
raeienes. • • 

.iffehos y actuación procesal 

Se 'generaron los primeros en la pérdida de 
una pequefia perra. de propiedad de IIernando 
Vásquez Oviedo, hermano del procesado, la- ena/  

so extravió de la casa de acitmq la tarde del ala 
16 th abril de 1078, cuando se ce1ebri5 allí una 
reuilión de carácter social en la que los asisten-
tes, y entro ellos estuvo Luis José Vítsquez Ovie-
do, tornaron diferentes clases de licores. 

Coneloida la rekinión y después de haber 
acompañado a tomar el bus a uno de las invita-
dos, advirtieren los du.eiios de casa la 'Ardida 
del anima] y ere›-eron liaberlo descubierto, por 
Ios ladridos, en la casa de uno de los ve.einos., 
preeisnror.nte del que luego habría de resultar 
muerto. 	 • • 

Los hernaatios Véstinlez, aeoraPariados de otro 
de los invitados.. ?  reclamaron en dicha casa cl Can 
extraviado con reniltadog ngativo,  Ytiel li gr-
fiera Flor Anemia Oliveros de Mejia les a<segur6 
que. allí /19 'Se eltanli.ntha, e inclusive, ant.e, la 
insiEtenela de .aquéllos en que sí e-staba allí los 
dejó merar hasta cierta parte de Ia. residencia 
.para {pie se cercioraran de lo contrario_ 

Optaron entonces los Vásquez Por esperar a 
que !I.e.,:ara el esposo de la señora, de timbre 
Public Mejía Castañeda, C011tna quien. segiin al-
gunos Lestigos, /amaban entre t-anto expresiones 
amenazantes, y al llegar-  éste iliacia las ocho y 
media de la noche, y tratar de bajarse del taxi 
que duea e produjo -el reelatuo, la acusación 
do retenei6n del animal por parte de la esposa 
y se deSe.ró el ineidente•en el que perdió la vidn 
el taTista &Juin consecuencia de dos disparos que 
le hizo Luis *JOSé 175Squez Oviedo al creer, como 
le afirmó esa niísma•noelie ante la -Unidad de 
Policía- Judicial y después en sn indagatoria y 
c.onio trataron. de GrimprObado ante la justicia 
los enearga.doa de an defensa, que su }Armarlo 
estaba en grave peligro de ser muerto, por lo 
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cual al tratar de (14-±fencler10 'legítimamente SI e le 
disparó el arma de que tratri de valerse y que 
otro de los presentes ju1etil.c5 quitarle. 

Cuando la esposa del taxista herido acudió a 
Atenderlo, el irldicado, segun vrn do varios 
de los presentes, k hizo uu disparo que ntortu-
nadarnente no alcanzó a interesarla, pues fue a 
itierustarse en un posto do luz, 

Cerrada fa. investigación, el Juzgado Tercero 
..,upertor de Bogotá llamó a responder en juicio, 
eon intervención de jurado, a Lu -Jo só Vquez 
Oviedo por el delito de homicidio simplemente 
voluntario en Pub/in Mejía Caslafieda y lo so. 
breseyd temporalmente respecto del posible de-
lito de hozniaidío imperfeeto en persona de Flor 
Am anda Oliveros de Mejía, 

En relación con esta segcnichi iier.;.si45n que dio 
lugar a la reape.rtura de la investigación por ese 
hecho, la defensa solicitó mita adelante la apli-
cación del articulo 163 del C4dii de Procedi_ 
miento Penal o, en su defecto, la, declaratoria de 
nulidad piar haberse roto la uaidad proces.al. 

El juzgado negó ambas peticiones y e/ Tribu-
.cal, a/ conocer por vía de apelación, confirmó 
ea deterininweión del juzgado (folios 33 a 337 
del euadern.e principal). 

Rituada la causa en el proceso por e] homici-
dio colnetido en Publio Mejía, doranto la cual se 
adojervr) otras pruebas -más, se celebr6 la audien-
cia pública y en ella tanta el Fiscal conio e vu. 
cero y el defensor analbtaron detenidamente el 
acervo probati)rio y formularen sus respectivas 
peticiones al jurado, de afirmaciem de responsa-
bilidad la del Fiscal, y de exoneración de ella la 
de lea RPOderadOs da Vázquez por haber obrado 
en kgitima dcfensa .de 911 hermano. Corno lub. 
&dial-bus presentaron las de trte,e80 en la deferi-
ha y de homicidio culpo. • 

El encajonarlo A0111/fi (14-■ e consideración del 
juri y su respuesta fueran los siguieuteu: 

Cuestión tíniaa 

procosado Luis JORé Víisquoz Oviedo, que 
se halla en el banquillo de los acusados, que es 
conocido civilmente en el proceso, ¡es responsa-
ble étl o no de haber causado la muerte, con el 
propósito de matar, a Pubiia Mejla CastaLeda, 
al accionar un revólver en su contra., de suerte 
que el cadáver result6 con dos heridas de pro-
yectile.s de arma de fuego que interes.aran eere. 
bre y el hueso pélvico izquierdo, que produjeren 
su deceso, en heehno desarrollados la unte de/  

domingo DI do abril de 1978, en la err-a n con 
calle 44  del IlInnicipio anexado de Bosal", 

Respuesta liii áliime del jurado :  
es responsable por homittidio simple" ( ro_ 

lío 390 del cuaderno principal). 

Le demandes 

Al amparo de la causal primera de ca.saeleal 
(articulo -r.i80 del Código de Procedimiento Pe-
nal) formula el recurrente Sti CeIllura a la sen-
tencia, ron el 8íguiente razmaiunientO, con el 
cual pretende la invalidacióu total o parcial del 
fallo 

"Obedece mi pretensión honorables Triagistra-
dos, a que en mi incepto, la sentencia es viola-
f.ori tC1 numeral J 9  del artículo 580 del Ci5digo 
de Procedimiento Penal, particularmente por in-
terpretaeión ernSnea de la prueba", 

Critica el grupo de testimonios a los que la 
Sünteneia dio crédito, que es precialtme.lite el que 
conforman las personas que depusieron en forma, 
oentvaria e017.J0 lo hicieron los hermanes Vás-
quez v quienes loa respaldan, para deducir que 
la err¿nea, interpretación que, can fundamento 
en ellos, se l'izo de l hechos llevó al jurado y 
al farladnr adesconowr la legitima defensa o al 
menos el.exce-so en ella que debieron haberle si-
do aceptadas a su patrócinadv. 

En ltYa Sigulimitrs npurteb está condensado ese 
razonaraimto; 

"La sentencia veattrrida, pm ,  errénca inter 
Pretaeiún de lo hecho, aceptó' cono establerida 
una clara y abierta intencionalidad de matar por 
parte de Luis •oryl Vásquez Oviedo, cuando eu 
honor a fa verdad, la dicha prueba de wrgo, 
e 011a/ tendrá «asía% de dilucidltria el honorable 
Magistrado es pareializada y particularmente 
interesada". 

'`lia sentencia reeurrida, por erránea interpre-
kel6n de las 'hechos, cleaconocii5 la existencia de 
una lep,,ítima deleusa de urt tercero, como lo nor-
ma el numeral 29  del articulo 25 del Código Po. 
ilal cuando existe la . 1lectsiclad de defender a 
oteo de una violencia actual e injusta contra la 
persona, l'o cual le quita al hecho el culrácier de 
ínfraecián, ya que quien ia ejeeuta procede con- 
forme 21, &n'e:01M 

"La sentene-le recurrida, por errónea interpre:- 
tación de los hechos, no sólo desconoció la  cxi-
tienta de responsabilidad que acabo de analizar, 
sino que de.scartii el exceso en la kgítims defensa 
que estaba plaltreado desde un principio y en el 
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que también insjsti cuando fni vocero en la au-
diencia pública, e incluso podría hablarse, quizá 
no muy Lécniuunetile, de un estado de ira en que 
se 'vio Inmergido /ni defendido". 

Co-uo.lnye solicitando la 'tuvalidación total o 
parcial de la sentencia impugnada. pues se tbeté 

violación de loS artíúalos 21i, 2.7 y 28 del C.:!11"- 
digo Penal. 

Burpues.ta eild Ministerio Público 

El Procurador Tercero 'Delegado en lo Penal 
solicita que se deseche el recurso interpuesto y 
no se case /a sentencia, pues no se compadece 
t?on la t4c.nica cine gobierna el renitrso toda vez 
quo pretende. que Sf' inhume el fallo. "para que 

Ice sobre limes distintas o supuestos dife- 
•eines a los qUe sellala La -respuesta dedos jueces 

de coneieneia, a los cuales deben sujetarse los 
latladorem de (r{ntforniidad N'In la ley", pues en 
esta clase de juieio lasentenuia deht. proferirse 

,erariutillia COa el vercdicto (artículo 519 del 
I Código dr 13roe.Klitniento Penar). 	- 

De all-í (rue irz. ri...:itcrarla y uniforme doe.trina 
dr 14.L Corte afirme que en los juicios rituados 
ante el jurado n.o Gallo la alegación de. la viola- 

• ción indirecta de la ley, por error dr. interpreta-
en probatoria, pues ello, "coridue .iria, por uta 
parte a desconocer la autonomía del jurado, co-
rnil, ya se 	o a suplantarlo, y por otra parque 
inipltearia una declaración de • Mutraevidcwili 
reJ,Iervada a los talladores de itmaneía>>. 

Agrega que tampoco al recnrrontA &rnoltrii 
el errar en que hubiera incurrido el Talador. ni  
menol que fuera -manifiesto. 

A manera do comentarlo, como así lo .advierte, 
expresa que la decisión que se adoptó en la sen. 

'11c ajubta, a la realidad (pie demuestra. e) 
proceso, pues conforme a las pruebas existentes, 
la actitud inirialmerne agresiva ("lel procesado y 
.11,1 ileTITIATIC,1 Se tTadujo en ataque a la víctima 
mande &ste 11-cgki a. su e-asa, sin que se produjeva 
agravio por parte de/ oc .eilo, ni rcacmieili que jus-
tilie.a.ra la acción por parte del aensado y que 
e.ondujo a darla muerte ii.aquél". . 

Consideracdones de la ec.rte 

Tiriie razón, Prrmurador en sus paritcanlicn.. 
l'os pues el recurrente. , fuera de 
que no indica can p-roctisión gail clase de viola- 

do La ley aieDia, ?(6. dir«.ta u 14 indirecta, 
Mie,9 ambas erliin reglamentadas ert el numeral 
19  de? artículo $80 dea C.t5eligo de Procedimiento 

Penoj que de -manera gen.era invoca, /o ill4a1 U0- 
.va a interpretarla, pos. el. desarroilo que haca. de 
iix etru,s-tfia, que se trata de ía Ia 
0.a firrea clase de juicio, e.i adetentado con inter-
venoión de jurado, en el cual no VI? dable deseo-
-nacer en couación los elementos de valoración 
que 6 .1rvir:rola de fundamento a. ?os jueces de con-
eienrin•pa.ra. atirnuty su. 9.1e.redioción. El .7 emedio,  
procesal está en las: inxtavrciag y a a acudió e.1 
defensor cuando intentó ante el Tribunal una 
declaratoria de conlynevidencia. del -veredicto qua 
La Corporación izo encontró acreditada, como no 
la había eneontrado el kuzprado tal ae-oqerlo para 
dictar con apoyo.  en 411 su scntenda. 

Aparte do 70 anterior, como en el cao de pros 
pera..r i. ee.al.ihra. formulada. a La sentencia. con 
poldamento en. la ex:1.mM primera, se impone dic-
tar a faRig que debe sustituirla (artículo 583, 
witmeral 1 0  ), Ar.!eiíc -a nte ear6c cría de MIS-
lomfo cd. verediclo, con. lo cual se con.f.ra.riaría 
a. uorma 427193 exige concordancia 6ntre éROS dos 

fundamentale,s actos drlú pro«,$0, dando por lo 
titizmo. ./..a,997.r 'a otro de las motives de canción 
que establece la ley (cutículas. ('19 y 5?-30, nunuir 
Tal ;:;'," del Código de Proccdimietslo Penal). 

A.0 lo ho .  reiterado la Coree en inipl.liples de-
CiSiOne.9, Waa. de ellas la del. 25 de Wenrza de 1971, 
en /a qua.: dijo! 

".Evidenlememle., 	lag como lo recuerda el 
Procurador, la eorte h 	eid en divermak 
101.101.. que en 10.1 iitiGiES sn 9ite filier -uiene el 

4d.d." :96I es perline7416 la alegacíM. de las causal 
de Que acupa el inciso 2.0 ,ard.l.no.1Q d.e4 . ar-
ficulc. 8.80 dd. Códigg. ele Procedimiento Fesbiat 
y que .se refiere a /a violación de la ley ntStIrt-
Cirú penal 'por apreciación errónea o falta de 
npreciaci4n diidelertinada prrteba', Y ¿silo ., en 
razón de que en toleS j'aid68 los jueces popula,  
res cuentan coa ple-aa 1-Zertad ei la estimacir5n 
de les pruebax subordinada Z2309105 (1.54: a la. ín-
tima convicción. Y aderraU, porquo de prosperar 
ese motivo de impugnación de da ge.n.lexeia en 
tales juicios, M declaración do la Corte egnival-
aria a. una ¿ Loratrr de contraevidencia del 
veredicto con los hechos, cuestibn 1..sla que de 
anaw-do con anesirc..1 ordenamiento legal (.1 pri-
vativa de .1,95 fueee8 de derecho en /a5 insfloleacts. 

"Ea apoyo de la 	re/ativa a la inoportuni- 
dad jurídica de la alegación de 1.a causa prianaret 
de casación en los juicios ell'E que intenqease el 
jurado hay eine tomar en menta que de acuerdo 
con lo esdablecido por el: articulo 583 del Código. 
de Procedimiento Penal, para el caso de lue. 
prosperara la causal primera, correspondería 
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/a Sala Pena/ de Qorte., casar fallo, y dictar 

que déba ractotpUlardo, lb cual es a todas Ataes 
ítjuridico por cuanto The con se..mejolte. proce-
der la Corte María violando loa normas propio, 
y muy propias del proceso, yo gme íradrikir, que 
elicfar la sentencia ronrect•na >  «in presreirdancia 
andotutaW 'rdínto ¿el jurado, oottat. Se, re-
pan, re:odia •ET uta ranufdad jurídica". 

El cargo no prospera. 

Visto lo rmal, la, Corta Suprema de Justicio 
de Colación 	adminiatrando 3119- 

biela eu uotabre de la República y por autoridad 

te 1.11. le.y r  (14; acuerdo con el Procurador Terce.ru 
Deicgado en la Penal, No casr. lo sentencia iio-
pugo ad a. 

06picse„ notifíquese y devuékrase al Tribunal 
de origen. 

Darío VIgiásirtoz Gaviria, Pa.bio Calderón Bo-
tero, Dante T. Fiaritla l'arras, Gultavo,  Gb»I 1'14 

adnroz, Alvaro Luna Górne?, illfonRo Relirus 
Echandía, Luis rnrique Bonero Solo, Pedro 
Míos Smrrano Abadía. 

2i,lborto Mora ClogoUos 
Secretorio. 



TIErENClION A112117RAIRI[A YPIRoLoinirmowel INDEBIDA DlE LA F..,11111ERT.A.B. 
VENCR)N DE PERSONASQIT's HAN DEPUESTO EN iJL  PlitocEsc COMO TESTI-ICS 

Y LUEGO ADQUIEREN LA. CALMAD DE SINDICADOS 

Diferencias entre estas das figuras. No es extraño al dee iriso procesa] que tri Testigo se 
convierta más tarde ert sbarlicasio. N ineirre q11 de1iio  JeI Ijmindonario qu-e (n'ame IPTWELT  jo- 

ndiaaiaant de la libertad a quien iizt anachado en vecsibil jurada, cou el propósito de 
vinealarlo al proceso ~Imite indakutoria, afieciisiderar alespwas le la declaracklm que ezia- 

te mérito sufielente para ello 
Cómo,  debe1t etliniarHIB los le'rrstirins para LresobrIrr situación juriellen 

("orto Supremos cie. Justiciu 
Sula de Casación Pene/. 

Aprobado: .'keta dirriero 68 de julio 11 de 
1981. 

D. E., julio Vi de 1981. 

311gistrado ponente.: doctor . 10:LO Ellie,s 
Ey-ha-odia- 

Vio 

defausor del procesado interpuso reeurPo 
apelacióa contra el auto enjuielutorio prof.e-

rido por el Tribunal Superior de Quibdó el dos 
de febrero del presente año respecto kiel doctor 
Mil vio Jaeoli Lozano Mayo ex Juez Promiscuo 
del Circuito de istrnina, por delito de detem-
r.iñn arbitraria. 

Hechos 

inves -,,ilaciein adelantada por e] Juzgado 
Promiscuo del Circuito do Istinina por supuesto 
delito de abuso de confianza, su titular el doctor 
lflvia Jauób Miyii citó a Manuel Perei-
ro López y a sms hijOS Manuel y Joaquín para 
recibirles declaración jurada; terminadas bis di-
lig,eneias, decidió disponer la privación de la li-
bertad de Manuel Pereiro Valdés, a quien ny¿i 
indagatoria cuatro días: deepués y miya .situación 
jurídica le fue resuelta cine° dilos más tarde me-
diante auto de detención r  providencia ésta que  

fue ulteriori:oeute revocada per el Tribunal de 
Quíhfri rrt(:diniitn aus.( en el que dispuzo, ade-
más, investilar la conducta del juez. 

Resulto:míos 

1. 141.ediali te bo/eta de citación número 091 del 
5 de diciemtlre de 1979 el juez pr'ocesado -citó' a 
los Pereiro tt su despacho "para que atiendan 
diligencia penal urgente" a las 9 de la mañana 
del día siguiente, (fobo 1R)_ 

2_ Presr.n .ies en el :in7lado lea oyó en undas 
d cela 1iO4. iimttda. cuya fin d ad era 
In de egtable .eer ise trataba de IP-s mismas per-
Hollas a que se refirió el denunciante de un Pre-
suJite dardo:de abuso de eunfisruta cuyo objeto 
material estaba constituido par varios motores 
fulera de horda. 

3. Terrninadas las declaraciones. drleidió me-
diante boleta "de retención" número 01 .0 del 6 
de diciembre mantener detenido en la eáreel des 
Ea ciudad a Muslim] Pereiro Valaée hasta nueva 
ordu, por ennnidc.rarlo presunto autor del delito 
invey_iixadn (folio M), 

4. E1 10 de diciemb-re le re¿ibió indagatoria 
(feb.o 521 y el 15 le dictó auto de detención- (fo-
liri:-.1 22 a 31). 

5. A este proceso sc allegaron las diligencias 
meotionadas. v 	cápites precedente.. y la 
prueba dueeirriental de que: el doetor Lozano Mi 
yo ejeveía para entonces el nargo de Juez Pro-
rnisioso del Circuito de TsVaina. 



.368 	 GACETA r UD IC AL 	 Número 240-1 

E. Efi diligencia de indagatoria el C.Kjuiv, re-
&tunee lns llenos y advierta que. actuó e„onfornie 

dereeho de acuerdo C.311 KIR COriúcintientor, 
y sin ánimo de wiolar la ley o de perjudi-

car a nadie; explica que primero vecibi4 de3la-
raei4n jurnda a los liereiro para dc:tertuímar ai 
trataba. gle las mismas personas a que se refirió 
el deuunciani a y que Zint10 del testimonia de 
Manuel (hijo) dedujo que podría ser el autor 
de log hee.)os al amptar ipie tenla en .91.1 Pndllr 
uno de los motores cle..sparr.cidos, e4msideró rie-
oesario reeibirlv indagatoria y para tal erecto 
dispuso au retenci(in conformo al artículo 432 
del Código (le Proonditniuto TT1 Colios 4:8 
vuelto a 51). 

7. F.J Tribuual fundamenta su auto enjuieia-
torio en la. consideración de que (:1 proe.c.:sado 
metió delito da dotación arbitrarla n la poni 
dr Munual Perairo Valdés purgue, eitad.o para 

teEtiluouial, no podía luego ordenar su 
"retcnei6n" con el pretexto dt. indagatorla iil 
terior, sino que: estaba obligado a dejarlo en li-
bertad; aRrega que trlirlindose cJe 121 dalito eX-
eHreClabll! no era proccIdente. su elicarcelatniento 
para recibirle la injurs.4 .1 y que, por consiguien-
te, dicha privación de Jibertad fue 8,r1jitrar[a y 
co]iligura el delito previsto en el artículo 295 de.' 
C5di.10 Penal de _1936, aplicable al caso por ra-
zones de favorabilidad i  ya pe el estatuto de 
19813 comlagra pena rriás gravosa (Latieran 272), 

8. En escrito dirigido rt la Corte, el procesado 
reitera y amplia las explie.aclones que z i  ya con_ 
<lucra dio en diligencio de indagatoria y hace, 
además, alguna. precisiones .sobre el altanee del 
rocahlo "retención" y k'especto del Górzipitto ik 
14.rminos cuando se interponen días festivoN; 

filialmente. Tte. se Ifi sobresea detjnjtjva. 
mente_ 

9. El sellor Procurador Segnallo De/rgado en 
lo Penal pide confirmar el auto de proced er por 
raxoncs bernejantes a, las del Tribtilial, agrega 
que tambiAti tubo prórroga ilegal de la, daten-
elón de Pereiro Valdés porque el 2indieado dejó 
correr. vuatro días entre la 'rctnrj" de aquél 
y su diligencia de. induriatvria, y eo.usidere, 
1nl5: que eouieti6 delito de abuso da antoridnd 
on la modalidad del articulo 171 del Código P- 
ud 

 
aurcriol- por haber obligado a los rereiro a 

declarar contra si mismos en tes.tiluoulos jetra• 
mentados. con violaoión del artiaTo 25 .de la 
Constitucil,u y 1.1.r.1 articulo 2'. ■13 del C45,30. de 
Procediiiniento Penal, 

Considcrandos 

1. El: tipo de detencilin arbitrytria —funda-
nuntalmente idériticry en los CrldigoI Penales de 
1.936 y de 1980— es de sujeto activo cualificado, 
como (.114•1e azt.rír i5.47 de tener la cat6goria juri-
dic 	itnciocri 	úico oeanpl.eado 
basca. tutela?.  el pi-ves:ad& interés de la libertad 
PePrM.1 72-17/ 	iecomee.i6n 	4.1.47 aquellas °Iras quc 
Le san ti.,,k.rios, y se autterializa cwando, non abtláo 
de sus' iwneifaLom 	 c.09 arbitraria f. afgel./ 

e.5 «gente priva do su libertad a 
persona ritedi-ante caplara., retención." deten-

ción o enwrcelamiento concreta nentinaei6n 
re itcerw na illtáfekt— ¿latIlgruir ,ya se.a el lugar 
dono:6 se realice la limitaridu temporal del bien 

af celado. 
2. EL detan tic prolongación .bidebirla de z 

díiteneión (arti-cuia .996 (id Código PiaL ante_ 
riel.) o de prolo-ngael:ón ailet:o de prvaeián. dE /a 
g¿burta£1., corno lo denomina el TurtAvo Código Pe_ 
*Ara (urnrma:19 /37.9 no es uña mera 17-tensión del 
proc.64.1.n1e, ya que lo detsncitin arbitraria R.5 
comumri desde el ni-gme9ata weismn cri Tr.,te ro 
ps-ive de l,« /iberiad a wart. persena 
fenicia-13 d1 Zgplo (771.1 -trntre el. cual: 	p?•0„longue 
tal 9ffiloGión - 	en &m1lo-1o , , 	enc(trec- 
finni,:lite .1.411,9 ab initio, 	tralisferme en 
iii criando el aelor eletiende 1pril:acián rio 

td del afectado va(ls allá del térnlin0 ?egal- 
f., 21 	ido, Sin VaZr5-1.5 iftrIchearnenfe. vale_ 

dera. 

. kn el presente cavo eL pronexaclo, cii e:r3r-
1%1:64 dé SUR !unciones judicial." hizo compare-
cer ius-tz deEpacho 9n.ediante boleta dé: citación 
—que Si bif192. 'kW es modelo de acalamicato for-
ma/ 11? «n'iodo 241 da Código de Proce4imiento 
L'enol i  tampoco ka de calificar.,90 como üegra- 

ks se9107-e.gPareirc paro reeibiries de4aragi4n. 
jurada; ctonp/idtm tales diligencio y hiendo 
en enanta que t.,:ta.or.c., ;Ifanuel Pereiro Val-
(1 11 Ñ neePtó tener.  en su podo .  14411 de 2« >notare e 

lugar a ¿a denwaria, can-
Bideró cae podría ger e/ autor d tirada de «uno 
de • co.ntianza que investigaba, y que, consccucvn-
üido"te debía s-er oído e» ;indagatoria. Ñobrz... 
tales sitpututox y ron legaimo fundartiodo e» a 
artfeWo .1 .19 da Código de Procedimiento Fenal, 
.COmo qiu se trataba tie u» delito sancionable con. 
Pene! de Priglón, disputo su elicareelamolontc,  pa-
ra ,Welo m.la tarde en indagatoria; con fa /leiter- 

hizo uso de da potestad que le otorga a 
io9 jueee_s- la wervna precitada y, po-r lo nú-.9mut 
no ejecuté comportamiento dcietii,. Lo eirnois-
tancia ri.r3 fine ¿e kubiese recibido illiciabnente 
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testimonio, en liarla niodifie.a ot 	r,n, pOr 
qt tii 	 a deaarAn erecegal Ve /In 

C{Ittliert a TM& tarde 13t. kindiCadO, 
luego de S'id decIon7r.irIn j.u.ramentwl4. occb..u. íos 
s wirueste.s $olatados por e./. artleisdo .761 del Esta. 
l'Ido Procesa/ P6nal. Que el delito de alniso de 
confian.ta admita exuarcelacíón flunpao e fun-
awrn.co.ta razonable para conclufr, como /o hace 
e? a qua, ruc (31 ...1: 2ÉC21 pu..eda privar de la liba - - 
iad al sindicado cuy'. el fin de olrle. en. indagato-
ria., pues aquelks earactel .ktica tiene eonnotaGio-
nes juridiews cuando se dicte arda de detención; 
desde kego, que el eneareaiatnimio vara. inda-
ga.toria. ato es obligación - ,iudiekl, peteglad, 
de la que jno..,.z ha.rd uso n.wsurado y lmlente 
de acuerde con las. eareelerWie-as da. :locho, lía 
persona.lidad da. m:ndieado y /49 suprerno8 ínge-
res¿:.: de ta invesligación. 

4. Trzwipemo con,s -id nra. la Sald. que 61 proce......a 
eoneti4 delito de proionyaen iteqat, de 111. 

detemoijit parque si Nen cs eínrto que transcu-
vrierol, cuatro días entre Za captura del á'indiea-
do y $15 tkisige,710ift r1(:: ivtdavalorfa, no le. es  monoa 
que do r de ellos ¡tievon sábado y da-mingo y que 
aunque el arlieulo 149 del O 5diga de Primedi-
vr_ie to Penal dispone que todos .  los (Mas y horas 
$ou hábi7e3. para prowt.i.car aeluaeie.nr.q en la in 
vostigoeiÓn ,..lumaria" y "que /os lérmitos 
les y judiriale ¿i yo s6 •n,spenday. por /a inierpo-
sicién del día feriadEY ditrante ala", esto nO 
sis:Jnifica que /os jueces t engan la ohligaciónde 
prior diligenoia. intiagateria.9 o de definir 
situaciones jw.ríflícas de sindieedou en do os
o días fesliuos cuando en. 124w/o de ....!ltAs. 1TenZa 
Ve:Tm-in° 1+.30 .6q ., M.o a'tte pueden hacerlo sin. que 
ta/es diligencias .9 eettraciones. seam inválidas. 
Pero mando en el curso de tin término sé inter-
pone período de vacaciones de 2ornana santa o ru 
fin de, (T4o judicial el jun deberá iglr en indaga- 
toria a sPidifyW17 definirP. ,.. s.% situación juri... 
dice antes del iniei9 del periodo vacacional,: de 
190 If.r ano po9ibIe, hahrl de comisionar a juez. 
munícipe./ o de in.91-nueeitin para que predique 
bz diligencia de indagatoria y defiha la 
idén (Id procesado; sOlo ad se armonizan los de-
recho3 de 1/te ei oportuno desarrolla de la ac-
tividad jtdieitle. Pr6dgelge de esta 9naxera el 
alcance de La protql3nela de 6sta CorpoPoMat; 

prof oída o W dig julio de i980. Por -manera que 
e.uandod prtx.exado oto4 en indagatoria a. Perc-
TO  el día lunes 10 de diciembre 21a ¡excedió-
ilegadra urde. o/ áv.Ini-.91.9de que diSPOrdia para ello, 
por¿pleL toro oro yUltimo día de dieho lapro 
fue deani•nr. frl • no estaba. obligada a 2:7ractiear 
thronle dibileyleia. 

	

:5. Ea cuanto aL dellto 	obusr› do autoridad 
que el Miiinsrerici Priblico deduee de una supues-
ta Tioluc.:4"vn del dereti10 que la emistitual41L (AV-
timilir 25) y ley (artículo 239 del C..6digo de Pto.. 
.2 e/liso:lente Penal) ntnrgari al ciudadano a no 
elecitl,ra• writra sí inisEnc> u contra sus ?avientes 
dentrn del cuarto grado civil de consanguinidad 
o se.gundo do &i1] dad o priinf,ro eiv1, Ja Sala no 
lo encuentra tipificado en este proceso.. Leídas. 
en efeeco, las diligencias testimoniales de los Pf:- 
reiro oo se encuentra quo. en ollas el exhiez 

hubiese obligado a los deponentes de-
clarar contra Hl mismos ni contra sus familiarr.s 
(padre, lus liornme.o); He liznitú simplemente 
a. preguntarle; por loa JiCCiiO qu elstztha, inves• 
tig-apdo y tenceetamente a prtwisar si .  eran los 

Pereirn de .01iildivy.oya y NI sabían de 109 
nio:ore.; cuya pe.rdida clui:erinial5 la sumaria 
t ua 	 do las respuestaH de uno de c.1101-..7. 
que podría .  sor eoxisIderado autor del hecho pu-
nible ., Eicoidiii oi2.10 ou diligencia do indagatoria 
en deerininutióit .rounialinente razonable. 

En mérito de lo expuesim la Corte Sa.pretua de 
j uk,,tíci k-1 —Sala 	Casación 

Benwhie: 

Risvotiml, el auto apelado, y.  en lo lugar,so- 
.1111E,122.ER DErINITIVAILIENTE Ln favor del peocesado 
W1.1.11) Jacnb Lozano Mayo por los hechos que 
dieron oriczna a la prelite. inveHtigaei(in. 

Cópiese, notifiquese y oúmplaso. 

Velásquez Cuviria, Fabio CaZderi".5n. BO 
toro, Dable L. Porras., Oustavo 6659.1k1 
Veleisqulz, Altero inna 6-'6nte.?..,. Alfonso Beye,1 
Echandfa, Lu¡s Enriqvw Romero Soto, Pedro 
Elks Serrano Abadía_ 

Alberto Mora Cogollos 
Seere.tario, 

S. PE14.4.1.;11:- 



MTEXHSTENC1A IÍ3E PROVIDEN COAS  JU DICIALES 

Na es Posible [gallica' illexislAcultia de las deciFlonea emanadas do Da Sala tle C.asaekilt. Pená 
Par /a circunstancia de Pahua -  la firma de das Magistrados, LTDr euantr) que euRs se tore an 

Por oriaYoría n1~1111411 de seis integrantes 

Cowle Suprema de Justicia 
Sala dé eruízei¿in Pene 

Aprobnilo: Acta viineero 69 de julio 21 de 
15.1 151. 

Bogotá. D. E. julio 21 de 1981. 

Magistrada ponente; doctor Alvaro LE41(7. 

Fisfas 

P.1ocede 	Uortr. 	reso.iver el recurso de b- 
ebo linerpuesto por el proeesado Efraíll Saya 
Gar11.5a., 4:mitra el mito de 1.8 de marzo del co-
rriente afir) dieta de por el Tribunal Superior del 
_Distrito Judicial cI Jbapué, mediante el cual se 
k negú re.e.urso de api4acir,5n oportunament(t 
intc , i-ptiesto por el suscrito contra el arito ema-
nado eh su despacho con el erial rechavi Ltli pe-
tición de devnlución del expediente a la Corte 
.1b)prema de tilis.Aiela". 

Estima la 14blia que tal PeQIING jio pinNdf? pros-
perar, por lo igilientc.: 

A Eiraln Silva Ga.rzCin., ex Juev. Penal del eir-
callto de. Chaparral (Talinia), se. le giVra un 
proceso por el delito de detcneilin arbitraria; 
despuás de agoradas 'las etapas proeestde-s co-
rrespondientes, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de llagué. le conderirS a. la pena prine.i. ,  
Pal de siete meses de prisión, la que Die confir-
mada per esta %In en proveído deS de j ulio ile 
ISMCII, el que sella so. eacimalra firmado por stia 
de los Magistrados integrantes de la misma. 

1/egresado cl expediente al Tribunal, e i pro-
cesado 'Aló un escrito, para q1u 'se MI el 
trhmite de apelación del proveído de primera 
:instancia, pues el recurso no ha Lirio desatado,  

ecloo que. el hilo de la Sala Poun.l. de In Corte, 
ennpuesta por 4-.)cl10 31a0.tradós, sóln tiene la 
dr[na de eis de ellos, siendo por consiguiente 
lnexis'.eure el proveído". Anet.C.1 dielm memo-
rial copia del auto de '2 de marzo de 1.972 de 1;e 
Corre —Sala Perral.--, sobre inexistencia de pro_ 
vide.neikis judicialesi 

roi. auto di:. 25 de febre.ru del eorrie.nte ab° el 
Tribunal 	por improcedente tal soici- 
tud, 	1}1:13eSal.1.k S'UVI{ Cara..6n interpuso eon- 
tra (t d reencsú de reposición y en subs-:dio 
apelaeiCin. l-labi6ndole dado el trhinite que le. 
eerre,pondin, merliante providencia, ti el dice,i0.. 
cho ki niad .7.1.1 del arto qua avanza, se le negó la 
reposición y Slj nrderLÚ 110 darle vía a la ape1at;,415,11 
pfir Iratarse dr, un auto ile 12112inciaeián. 

Xo obstante lo linterinr, ef 5:entencirldo pldiS 
reposivir5n de dicho auto que resolvía la misma y 
dubsidiariamente interpuso el recurso de beelio., 
morivo per el anal han Ilelado las diligencias n 
esta 'sala dc. tn (:.orte, ilespu és, de ei lit  abviame ll_ 
te, el Tribunal sc negara a revocar tal pro -veiclo. 

Dispone el 'articulo 203 del Código de Proee 
cliniiunto Penal: 

"llecursth de hecho. Procedencia_ Cuando el 
juez de prirrir.L.ra instancia deniegue el recurso 
de apelaeilm, el recurrente podrá interponer el• 
de /lecho ante el superior, para que ate, [o con-
ceda si fuere procedente_ 

"El D1151111) reeiuNo procede contra la provi-
dencia qut deriiegue el recurso de calación". 

Se debe: (e..tarar, ,991. pr9.4.1>r térmixu.P, qu'e e pro..
mado 1. 19 iluí3 )rindo ag qué xn 021.1iNP 92.1tRihrl. 
mode senimicia de- primera. iiiglaweia, que en 
virtwd de ap.eIa.cir5a -ya conoció la Sala, ca-yif-ir-
mándala, par cuarda, en SU goitfr, altqr 
firma. /1.1, d.o.síe to$ ocho Afinistraclos taZ 
(ioditt

roii-
c nore.4tente. 
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Si se. parf rhi la. base que 	dedsi9nes en SS- 

ta 	sf. tome.% por k u.ayor4c1 alacheuta de sus 
inglgsrawell, esto eg,iineineo Magistrados, tette- 
mos tittoncf....s quil 	F.entenuitr a/utii(21 
C4 di rbs 12.1:711,Taín-requisilo 	/*me., peon. Predimir 

irw....)viltenr.bia, toda vely. e:racÑ se oielt.K9rtro Ñ1i-
r4 poi" miziq de, los Mayis-t-raclo.s- ote isrdegran 

Za. clq y por 1a7.. motiva ¿sia debe niunplirse. 
✓Ivisarla, rrucvaménfe, idnplicaria .una. lere1,747 

.111 e¿rcht W uttl. eonxagratgei en Ime.d -ra 
Zegiskefótt., 004 vío/rwün 41.(: ehmentakl PK/ICi-
piri• de. Dev'echo Procestd_ 

Ahora, bien, repto h. la sr.ritexpela de el,,,tindlt 
imitando (ejecuiwriada), v.outrri, e'i.sta no procede 
recursó ardirario ninguno., por 1.r.) q u e "también 
IleberA ejt rpettasnado el de heello interpmsto por 
el. prinrssado 	i1vt na.12.611. 

expue:.4,tn 	nu151 quo suflki.pritál para que la 
Sala Penal de Lo erhrte: Suprema de jastle-ia, 
DENIEOLTE e1 recurso 4-k hho incerpuesto por 
pre.c.r.satio Elfi.a7n 	Carz6n, por in-kproce• 

Cópiese, notifIcuiese, de.vuálva&e I. Pribinj! 
ae origen. CiirnrFlase. 

Darío 11,7cwtte2 19-5w19-1(4, Mcbiti Ca1der4 76 Bo-
ty:70, A:m.16 L. Fioriao Porras, Guslavo Córnee 
Vebisqirez, -Alvaro Lama Górae2, .A.Ife,1110 Reyn.1 
Echarldfa, Luis F_:91riyul Remero Soto ., Ped7o 

Serrroh, di badla. 

Alberto Mora Cogoilow 
Seeretaricp. 



VJE Dllco 

La aegiskri del Puratlo d rottldeaicia gaza de una eá,pede 	utreilitilkojki legal?  a 	no 
puede OPOL121'Se por !os jueces de derecho sino la declaratoria de contraevideurreia, 

posible ect lt3 irislacidas y absolidamerde ajena, por /arlo, AD recurso extramplinario 
le casulla 

C01-Ze SiÁpreilta de truslicitt 
Sala de easaciffie Penal 

Aprobado: Acta número Q69, 

Bogotk D, B., julio 21 de 1981, 

Magiatrado ponente: doctor Dante L. Fko 
Porra3, 

E] Tributnel Superior cloi DiNtríto judicial de 
Cali ;  mediante senIeticia de 13 die octubre de 
1980 eosilirmó, Sin modificacione4 la de primer 
grado, T.)or media de la cual el Juzgado Cuarto 
Suporior de la misma ciudad condeliá a. Luis Al-
fonn, o earlós Alberto Fernández Ara.ngo a la 
pena principal de Teiritilla (21) diltiS y- cuatro 
(4) »posea de presidió y a las attesoria$ e0nre$,- 
poi/dientes, como autor penalmente respousablc 
de /os delitos hoinioidio y robo que le fueron 
imputados en el auto de proceder. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuGo el 
recurso de (!asa.ei.611 el procc.sado Fernández 
Arango, que fue oportuna y legalmente conce-
dido y en ejercido del luial m pr>derado pro-
sentá la (MrrespoaldienW demanda, es*Inada fc.r-
malmente ajustada a las exigencias: legales por 
la i - lorte. 

ft esultandos 

1. Los hechea lundarnontalcs maleria del pro-
492so apannen -Cerrelkareente sintetizados por el 
señor  Procurador Tercero Delegado er, l o  peala i 
calo ,iguientes tArminos: 

... Alrededor de llds cuatro de la Inadrug,ada. 
del día 6 de junio de 1976, al Turifiear la m-
plearla Orfelina Vargas Ciórdolia el motivo por 
el cual Franeo Cerón, administrador de Resi-
dencias 

 
L. 	tStableeimiento que f-nricio- 

llaba eu k carrera 2 1  Plisnero 15-48 de Cali. , no 
111 /31-1 1,1 si llamado que mediante el timbre ge! 
hacía desde La puerta Ic itra, encontró al 
mencionado adaiinisLradur muerte a consecuen-
cia de numerosas heridfte y sangre en el corre-
dor de awzso y en unik de las pi ,nzas del innme-
b/e,, por lo mal procedió 2„ llamar a 1a. policía. 

, . Efectuado por la C.Mmis.áría eorre.spoia-
diente el levantemLento del cadáver, abrió la 
in etigacir el „Trurgndo Diecinueve Pernil Mu-
nicipal de. Cali, el cual practiej nIzarras diiieu 
ei•s, consistentes en declaraciones de quicnes ic 
hallaban «hospedados ea las residencias citadas 
—epilenels 11C) fibt'lln información Eliglina- 
dagat.oria de. Luis /leracio gil Dental, detenido 
por la Policia en atención a ii1 -2:orruc recibido. 
lialOndoscle erdeortrado una pranda de veltir 
(pcnta;6u) que Re identifi4 cómo pertenee'.ente .  
I la vietima ;  die e; Enilma dJfenlites explicado-

/W.8 Robl . e el lugar en cinc se encontraba eu la 
noclit- de los hechos 'y la procr.dencia del men-
cionado obj......co, como comprado a otra peysonia y 
die serias generales, drerel(ndose su detención 
preventiva por el Juzgado Veinte de Instrucción 
del ?) ■.strilo i  despacho que continuó el trámite: 
rez..ibidas otras pruebas, se logre; identifiesur al 
oroet.saticr huís Alfonso o Carlos Alberto Fer-
nándezJLrargo, c.orno la persona que vendió al ya 
melieliniado Gil /a prenda referida >  el mal se 
hilaba preso en Medellín por otro prnee_so de-
pu&i de su re..1.1reiso de Cali; y oído eu iudagatoria 
explicó eme e.ii 	tioeb de 109 hechos, se encon. 
trabli en e.orepaília de :ionigus suyos que. nombró, 
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en un establecimi,m.to do Cali, 4511 donde fue he-
nulo versión negada por éstos en 8118 :XdreapOlrl-
dientes decla raciones . ". 

24 a. 2.5, cuaderno de la Corte). 

II. La sentencia ha sido impugnada con fun-
damento en la cauSal. primera del arteii! V del 
Código de Proc.edimiento Penal, al amparo de la 
cual l'oriunda el siguiente cargo, 

0.0419r2d prtn.4wa, " „ Invoco como causal de .  
casaeilSn la establecida ea el numeral ite del ar-
tículo 5111 del Código de Procedimiento Ponal 
y que diec ...". 

" - 	1, Cuando la sell/enirla .Sea violatoria 
la. ley snstancialt, pcle infracción directa o apli- 
cación indebida o interpretaefón errónea ...", 

... Si la violación de la 1.cy proviene de 
apreciación errónea o do falta de aprecianión do 
deterin:nada prueba, es litscesario que se alegue 
por o! recurrente .9.obre este punto, deraostrando 
haberse incurrido en error de derecho, o error 
de hecho que aparezca manifiasto en a u Los  

" _ _ Antes de entrar et3 el estudio liniSM1) 

la inu9a ;_ propuesta, considero einivenieute., ho-
norables Inaffistrados de la Corte Suprema. de 
Justinia, que no por faha de eonotimiento en 
relación con la técnica a seguir e;i la inttrposi-
ekln del presente recurso hube de verme obligada 
kt comentar los Ijeolio ¿Id proceso quo considere: 
yiecesaii.405, sino piqu 6011 sobre los cuale% haré 
mayos ,  énfasis al instaurar mi demanda; tanto 
109 hechos matcrialel W.Mno1ii de orde.ri psic016- 
gicti lo requieren, más eón ei 13(t. c. acnta 
el rechazo bien por juencs de hecho come por 
jueces de derecho, las cireuristancias de las Fle, 
efiCrs y la forma corno se involucra a mi patroci-
nado .:,31 los M'amos>  gira la esencia del presente 
proe.nso eou base en conjeturas y de ellas se es-
tablece un delito de mera sopecha contra mi 
patrocinado llegando 'a una sentencia condena-
toria, li cual motive; la interposición del presente 
recuri,c) 

" . _ Es innegable qnrs la causal pritnera del 
artículo 589 dcl Código do Promedirnientu Penal 
encaja en mi demanda por lo siguiente: - - 

_ Al penetrar en la causal eine me ocupa 
y siguiendo cada una de las etapas del proceso a 
partir del auto de proceder, al hacer uu examen 
considerindolas. en si mismas en relación con las 
demás etapas bien scan antecedentes e subsi-
gdeutes y su proyección mutua buscando eii es-
ta forma estructurar un todo armónico que cons-
tituy-e iodo proceso penal, no salo en obediencia  

de expresos ¡mandatos legales sirio por impersiti_ 
V418 CITIOnadiaS de la lógica jurídieu 

t:na vez ejecutoriede el auto de .proce-
der, en lo que respecta al procesado, la ley penal 
fija mi Krlodo dr.Jutro del cual babit de aportar 
prucixis pertinentos a ..sa. defensa de sus intcre-
ses; en caso de autos no sc produjeron prul:- 
bas; 

. _ Deon)su(ando que se inCurrió en error de 
hecho evidente por lo sig,ui.e.utel el. fallo o mejor 
la sentencia, no dio valor, no tomó CU Clile-lita 
pruebas favorables al procesado. y por el con-
trario, adlnitici una serie de hechos y les dio el 
cs.rieter de prueba, pero esto es una prm-11-kn. 
rderencia y obre palabras, donde nadie vio ni 
le consta nada sobre los hechos .... 

;Folio 12). 
— „ 

Los indicios en contra de mi patrouilkaelo 
c.arFnzen de u.spa.10 probatorio, al igu.al que tam-
pono fueron probados con plenitud para ello me 
baso en To siguiente: ...", 

. _ En el pror:esn inrEciario y este es nno de 
elles 'la prueba es, ofrecida por 'Una construcción 
légiea que se vale del material ofrecido por lcks 
indicios, es deeir: por las huellas que se derivan 
del cielito y qua emergen corno eirennstanrias 
idóneas para produeír a travls de la inducción 
una idea unitaria acerca de. la existmieia, 
de un belio a probar' 

los indicios deben dc cfirresponder a. ele-
mentos, a huellas ;  a, requisitos caraeteristiees y 
lundamentales., deben ser clerros, segnirrhs, y per-
mitir cl trabajo mental de la inducción y deduc-
ci5u y distinguir entre el indicio y /a conjetura 
puede ser dit-Aing,Iidt) de las corresiva insinua-
ciones de la Raspeaba ...". 

- • • Los indicios que pedan Iwbre mi patro-
cinado carecen de reTraaldo probatorio, puesto 
que «fueron probados con Lin indieiw mismos, y 
no itueron aprobados, con todos los medios de 
prueba, éstos deben poder scrEn, poro nunca un 
indicio se prueba con otro indicio, en easo de 
autos dedujo el 'uno del otro, se concatenaron 
hedios cle.rtes como le fue La muerte de Franco 
Cerén con hechos que. 9e preAuiniati, corno lo es 
el, sindicar como autor directa de la muerte de 
Praneo Cerón a mi patrocinado, los indicios no 
rueren probados separadamente uno por uno, si-
no que lf, manipuló uno como medio de prueba 
410 otro, y de allí bt dedujo la responsabilidad de 
mi patrocinado ...". . 

(tronos 19 a 11). 
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HL El seF,or Procurador Tercero Ddega.clo 
en. lo Penal se ha opuesto a las pretetnsiones de 
Ja cancionista Por considerar antité..evieamente 
presentada ln demanda, en la que equivocada-
mente sc: invoca error en la 'opreeiación de los 
pruebas, ii entbargo, de que La SI'nlawia pro-
fjció e.on fundamento en el ver:caldo ioidka 
pow (II jurado de conciencia 

" 	(es) improcedente la invocación de la 
causal primera de casación por violoeilin ind-
1i?t! d 1.1. ley en r.n..4.5n de error de, s.preciaelón 
prolptorim. por manta conduciría a desplazar y 
tlescanoe,cr la antf,itaitría ad jurado; y par otra 
parte, impliearin una decluraciU de ce -mur:evi-
dencia, facultad que se limita a /os juzgadores-

‘.1. e, instancia y que por tanto, no pidía ser ejer-
eidu pur la honorable Corte en car,.a.ción 

onsideranclo 

ptsar de la rum.tile.stación expresa hecha 
par la den»indante, en el sentido de que couoec 
is iumudiiicadlt doetrina de hl Çijrt.. COnfOrtT)e 
a la cual, en ks, juicios en los cine interviene el 
juradcj no,  eh dable invocar tomo motivo de 

le violaelk511 ludirecta de la ley por apre-
zidteión e.rtuSnea o falta de apreciaei(mi de ies 
pruebas :  dice halie.rse 'visto obligada a hacerlo, 
no obstante, tImiendo "en encuita el reelm:....0 bien 
por los ju.2ces de bocho cairno por los ¡iteres de 
derecho (do) las. eirepastaneios de lo hechos y 
la furnia &lomo se. LuArolueraa (su) putroeinado 
en los mismos", de modo que termina atacando 
Ing fkludomentos del veredicto, so pretexto de 
impugnar la sentencia que, por clispolivión ey-
pres.] de la. ley, se dictó de acuerdo con aquél 

ND puede ler il-A2 equivocado 1:1 yeinino etwo-
gido por la casacionista para la impugnación del 

lfl 
fallo. 

fundamento de ?.a. .sente-ncia en los juie10s 
en que int<trviene. el jurado es, dn efecto, el verc , ' 
dicto que éste da respecto de los hechos materia 
da debate. decIsibn Que 	»biembros pueden 
adOptilY p01 0  ;4tiMp1.e Iltayaria, 	 a la 
tarifa legal de la pruebes, y con tan anipUti pode. 
diseveeilmal para. haelrZo que 411 han de aterida- 
"voz distinta (a la de su) personal coneie•icia", 

isuponerse otro Ilmite fine 	" c.o.m.viccie.ga  h- 
amo sobre los hechos respeeto de les cuales (le 

in.ie.rroga.": (artículo .1160 (lel C4diga di 
Procedimietto 

dficislóii del jurado de conciencia gozo, de 
otra parte, de una. especie de prtsunción. legal 
( veredicto tanto quiere cleeir corno cleelaraci48 
ele la verdad), de suerte que eontra Ilprestun- 

puede 0..ponorve por /os ineeeg de r-Urecho 
sino la mum.if estación de su contraevidenria (ar-
tli:b.7.05ff ibl(lenp), tie.cist/1-st 8ó10 pasib.le e -n ls 
i.u..0.ancia.9 y ajena, par cons.iguiente, 0.1 recurso 
e:rilraondinario de 1.:asación. 

La dentanda, finaltnenie, pre/en-de, redbrir 
d.  e bu/u A•o¿Pre a velar de ta.1 pruebas. del pracego, 
qi[ey fae etempikio (iTt?..471io I desarraiila de. la 
amdiancía pública de La causa.. debate como Ve-
gnItadn de/ eta/ el jura.de de conciencia declaró 

5 ...sponlabiliriad penal del proceaclo como au-
tor de lo. /techos. quc be fizero.n ir:ir...F.10(7in en a 
a¿rio rroryder, 

De la abundante jurisprado»cia i9tuariable_ 
nzewto. sosí,;./kaa po/' /a Corte al respecto, es de 
n.nu claridad merieliava Ia siguiente de 19 de 
r.:Jesto do 1.972: 

"_.. En los jui-cial en, que in.t?rtatnue el jura-
rlo, su„%. inlegnssnles &cid-en .ren privado', egi 
txraeírn.ta y 907 íntima ealit/ieeícin aobne la res-
porKgabilidad 114 21C•umda y estri alisolutagnente 
prohibido i.pterrugarlos acerca do la ruzón que. 
tutPie?'11-.0 poora itacerie C12 una 4t. adra forma, ya 

TOfirldfi tchizIr con-re,r5</C1.¿;at (le piu-
gana naturo.'.eza eotisOflC 0. 1gling 80bre. iL 

.firiefo era qar: les correlponde o hubiera corres-
pomdirló intervenir C!09,111 juecee (Código de 
Z'roc¿dimiento Penal, artículos •36 y siguíante). 
17  lo seltencia en .6803 milmo8 proce,908 're dic-
tara de acievrek, covi el verr...dieto que ai2nog diere 
respecto t?e ?teehow lobre oualel haya ver-
stadoo dc..bote" (dem, artículo 519), quedando 
como gco límite legal a ta soberania que se 
desprende da toR .nornte pertinente3, la declara- 

 caTitractidencia 0.1t6 SÓO ott.ede ser de-
elorada par 	jPreZE 110771petem*e en gtimera 

ea3. el caledd ortículo 565 del Estetuto 
Procesal Pr.,nal o, por +91 l'ribarial de segunda. 
en el caso de la norma 567 del mignao Cridí:09, 
Pera la dpetaratc•ria de co411raevideneia escapa 
a li ca-mpete.ncia de  

110do lo cual Uot,a al convencimiento, corno et 
recielite decisión lo advirtió la Corle en @s'unto 
sonejante, de que el c.4eerpo primero de la rait.sal 
prirtero de casacióte ha sido invocado por /a de-
mandante con el .wólo propós1fQ de dudir, 
trad./tusan/o:de desde ¡mego, el escollo /erTal que 
/e inepide oacar ¿a pruaba (Fue sírvió al jurado 
c1(..; con&e.rieia para esnitir el verf.:diedo: 

"- 	el actor ha GineiciT.0 udr. acudiendo al 
primer cuerpo de ?a. caitsal invocada, el obstdeu. 

o -insalvable de no poderse admitir la critica de 
la p-ruclia ni procesos donde interviene el jura-
do, pesición deetrimaria tinr, sigue en pie por- 
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que, de lo contrarío., no solant.cale. lenrirk 
Grartig aus. arrofpar.s‹? la facul.ted de declarar e.X 
rento c-ovétrarin 1.1 la evidencia de loe kochos, 
ful.kei.(pu que 7.a 	So. CGMflyi40 especifieamenie. 
a lat juvec.:1 de ins.tancia, it. quo ii411.6r
a dieta,. sent eneí4 deseonocieRdo et pronuswiado 
por los vocalos o, en, su caso, por los jueces do 
conciemia 

(easow .j99, 16 de jut'i9 de 1981). 

lio prospera el casgo... 
Por lo expuesto, la Cate Suprema de Justicia. 

—Sal u de Casació'ci adiniuisnrarldo jw-
tinía en nelmbre (le la República y por autoridad  

(1.?... la ley, oído el toriceT.Ito (1.d. SC7191 PronvraJor 
Terce .r.0 Delegado en lo Penal y Qin iielleniu <2,011 

1N-0 CA9& la sentonuia recurrida, 
No.tirpijoese y devuélvase. el expedint..p a la 

oficina (10 origen. 

Da¿cius  rdásquez Gaviria. Fabi-L, caid,gróla. 
tero, Dawie L. iorio Porras., Gustavo Gómez 
1701.(~te4, /111;a9.0 Luna Ocignel: ., fitienso lid3hics 

Echaur1.1-a, Luis Ealrilvu,  R.G-rryzro goio, Pedro 
Etías 39,1,9.7-ano Albruifa. 

-liberto Mora Co9alloAi 
Seerelario. 
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No ha sido deroga/a, a.i5 expresa tat tácitamente con la expedición del m'evo Código ial 

Corte 1:4.1presn4 	Jilstic.in. 
Sada rk Ca.saMn. Plata 

Aprobado: _Acta número 72. 

Bogotá, D. E., julio 27 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Dario Vidósqu62 
On 

Vislos 

La proee_sada Eda Murillo de Sotamayor, 
quien Inc eondenaea por los delitob falsedad 
.11 documentos privadas y peculado a la pena 
principal de tres aii:ks y dos meses !le presidio, 
eu .1e.nteuulals de 21 de abril y 16 de lu.u . o .de 
3980, proferidas,. en su ordeu, por el Juzgado 
segundo S'ape.rior y Tribunal Superior de 
Quibdó, solieil.a uuei...amente a beneficio de li-
bertfud provisional, apoyada ea el articulo 72 del 
Código Penal, 153 del. Código de Pri)tedimiento 
renal (Ley 37 de 1915, Rri,lekdo 79, oorneral 69 ) 
y la Ley 32 de 1971. 

soliritrAnte lleva en detención efeetiva 
(20) meses y un día, pues flifl eapturada el día 

de noviembre de 1979 (folio 267) y-  desde 
entonces ha perruano:lido privada In Su libertad. 

Por concepto de trabajo tiene dereebo bi pro-
cesada ri una redneci6n. de la pena de cine (5) 
inescs, veintinulve (29) días (.folio 74 de la 
Oortc), 

Sumado el tiempa de privacin /4cetEva de su 
liberlad al de relaja por trabaje se ( .11711e. 

Eda Murillo ha descontado un tol.al de wiutiséis 
meses ;  tiempo superior a las dos terceras pleits 
de la pena pe le fue impuesta, las que, sobre un 
monto de trey1 años y dos 'meses. vienei a s..er 
veinticinco i..25) meses y diez (10) días. 

Hl Procurador Primero Del-el:lado en lo Penal 
conceptúa desfavorablemente respecto de la pe-
iimí4ft dE lfbertad preRtnitadil por F.da  

de Solemayur, ya que estínia que la solicitante 
no ha descontado,  ii laa dos tercería partes de 
lii sancióv que le fue impne.sta, pues el tiempo 
ciae lleva en detención electiva y el que le co-
I - I . Lzpoluderia por reduccióá de pena en razón del 
trabajo qnc realizó dentro del establecimiento 
eHrepla.rio hasta el día 29 de enero de 1981., feehn 
on que entró en vigencia el unOVO Código Penal, 
sólo da un total de 24 reesez y diez días, inleripr 
a lois meses y 10 dial; qua eonbiltuyen las dos 
tercera panes de la pena impuesta. 

Desestima el Procurador el tiempo trnba.z.;a15 
(AL,  prpstrTioridarl a la vigenrin del nuevo Código 
Petral, pues considera que t'Iste derogó la Ley 3`2 
de 1971 sobre reduecióii de pena por trabaje y 
'estudio, iiti Lportar ei. ilsta oc-asii5n la razancs 
que Ir A .11:W.t.f.'11 para hacer dicha afirmación_ las 
euale dejó consignadas en anterior concepto 
emitido dentro de este misino procesio e.osnido oc 

sitr.ilar solicitud de libertad provisional 
formulada por la sindicada Eda. 51uril10 de o-
tomayor. 

La Hala catra ir IUL:111Zar esas razones por C'S- 

1.ileitameTite reproducidas en la ine.sente vista 
fiSCIII y para poder J'ijar frente a ellas su opi. 
Filón adversa. 

anter'.or coneepto. ,übra a folios 51 a 57 del 
euder.no de la Corte y cn 1 expres6 el Procu-
wdor Primero Delegado en IQ Penal estos moti-
vos para afirmar que bu citada Ley 32 fue de-
rogada por el Código Panal, 

: 9  lin ley 153 de 1887 dispone en au arríe:n.10 
que "19. estima insubsistente una disposición 

legal por declaración expresa del legislador, o 
por ineonipatibilirlad con disposiciones esvela- 

jios.a.riorruz, o por existir una nnevn ley que 
Pegule iutegralmente la Materia. a que la. ante-
rior disposición se refería.", y como un Código es 
por •r..finición una ley que regula integralmente 
la materia, es aplicable dicha itOrTrift al casa pre-
sente. 
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29  Mi nuevo adigo Penal4.;s la etilminami6n 
Je importantes ernpans eientiricas que queda-
re n (lo n de usados en los: Imteproyoctos 4.1c. 1,974, 
1976 y 197 y pcir expresa di•sposición do La ley 
de. facultades que .  autorizó al Gobterno para ex. 
pc dirb y pDflr1t en vigeneia (.1Jey 5/ de. 1.)79), 
dada ger elaborado sobre " lu$ has, principios 
y linearrilentos generales" de los proyectes de 
19•4 y 1978_ • 

39  El proyecto lie 11178 destinó no capítulo es-
pecial para regii5.r el beneficio de libertad por 
trabajo. estlidio y ensefianza (articulas 90 a 941 , 
"de lo cual puede cologirse que $i en el Código 
de .1980 se ernininó qun ;Jpnreeia 
su anicestdente írnnedi/...to, no puede Lral.arse de 
una invtlintaria milla,' sino de1 ánimo de eli-
mhlar esta especie dr mbragado penal ", 

4 EL llitY0 Código rugula In afirionte o los 
llamados Subrogados T'eriales (condena y liber-
tad condicional(%) y no incluyó norruaa Hohr.r. 
redención de pella por trabajo, esitudiri o eriw-
firma, de donde debe e/incluirse que le inten_ 
ción legislnijor r.te la. de eliminar este belio- 

máxime que cu la relaun explivativa nada 
ai¡o acerca de la rle, inclusión de los pre.eeptom 

de la fiey 32 do 11171, siendo que si: haba 'respec-
te de afros eglatettos espe‘.iales pava predicar de 
er106 que continuarían rigiendo, como el Decreto 
1818 sobre r6gioien luira rnenoTes de doce ailo5. 

59  ('..onio el nuevo Código renal eli7nirt6 cier-
tas figuras quo hacían más gravosa la situación 
del procesado, por ejemplo iii reineidenela y Fa 
relkslación a olor(ni agrícola para los casos de 

rle inós de cuatro delitoN y para 1(10 
reincidentes seeundarius, aparte de que amplió 
la órbita de lus aplicados de loa subyugados pe•• 
nidos cauflcna y libertad condicionares, bien 

ennear90 la eliminación de los benefi_ 
12.1o1; de la ney w2 1971 como n'oil contrapresta-
ción "de rae tratamiento. tan amplio". 

G 9  Yn que Ta aplicación de la Ley 32 distó 
muelo de lin irob]et.,  l'inca que la inspiraron, 
pues prácticas viciosas llegaron a taT punto de 
j'ida/ido :Iprovechamikuno de SUS normas pie la 
propia Sala de CaSae.Z!I P11.1.1111 Ilt Corte tuvo 
qu e PTeciaor, eu una de sus.decisiones, los alan-
ces del decreto Yeglamentario de la misma, "qui_ 

ego también pueda adueirac eorno motivo pa-
ra su no incorporación al Código Penal y, por lo 
tante, de su derogatoria' 

79  El artienlo 378 del nuevo Código Peral 
(Tispone que las Teyes plurales espacialea 4n1ton-
tx.& vigentes liguen rigiendo ell cuanto no se 
opongan a lo dispuesto en él. ba. Ley 82 de 1971  

no es una ley especial, pues no reglamenta de 
ntaneril egreeln ea cola por ta.u.d to s del cti vos, ni 
tiene ambito restringido de 8plicaci6rl i  ya, que 
sin alcances rL deearleter genoraT, para todo 
PrOCeSada, "(malquiera. que Imre el delito que 
linbiera dado lugar a su condena". Por el con. 
tra.v.io ; son leyes especiales el Estatu.to Penal 
Aduanero, el Estatuto ,Naeional cle Eslupera-
oienles, el Código de Justicia Penal Militar, el 

Panal de la Quiebra., la Ley sobre Pro-
Pkad Iritúlt92ttia/, los moles eran expresrunente 
menr,ienados por el artículo 536 del 1)/43.1/ea" dell 
C6dige Penal do 1978, que viene a ler el anter.n-
dente inmediato del artículo 574 el 1.1 C45-  
digo Penal". 

Se considera 

' Sabida PR ¡VIO 	tOrn1611d 	 de le 
tey xaa i4 expresa y in tlíicila. Se da aquilla 
elrando la nuevo nurnarz específica-men -1e dice que 
eLeja 410tor k.a antigu& Sc pr.esnnta ¿a t4eita 
ciurn.d.,9 7cr. nueva l-ey eoulic,ne disposieiones qyr.e 

.n2teden concainne csit Ittx 1e /a eyelitterioa• 
a 1I:91a íntegranient$ /a materia a M que se re. - 

fería la. p-ro.eedente. (ertlen2.0.k 59  rke 7.a. Ley 153 
de 1887 y 7/ riel (iSiii90 Citen). 

Veemos si renrcao de la Ley 32 de 1971 aeitil- 
c)u treasión de. 14. enedielón. 	wwevo Có 

digo Penal, ol.onna 	cslas kipótuisk abru- 
gimiri-n 	ze.y. 

1.9 Ni se presentó le. deropaloiiiexpreya, zr!Les 
en ninguno. de los nortrats da nuevo eslagulo 
110e diu que queda lin valor aq watt 2:6-y. 

Tr/481500..1 	tia In det nyalorw lác1 	or ih- 
coMpa¿ibibidad 	¿CIS disposiciovecAde 7.a. Ley 32 
-nolt 	(lid ejetigo nuevo, 

En ef ocio, la finalklod pri9norditl2 que persi-
cueM. eifada d.ey es la de convertir el trabajo y 

inptt.vate-ntes de.retzdop._ 
takn-int d inlerno airociaria, en p9deres4 i:mu-
lo para el buen eornportanzienioerldignificados 

clospoiarlos del «podo Itegatitra de 14 ob/i-
gatoricaad frooándoLos en precio de M libertad. 

El propio Código Carcelario (Deerelo 1817 de 
1964) proclama con btfasisos tiirtudes regene-
radoras' del trabajo ostudio y los 1101.,17 a 
410/911AP reeterraA del rnteli pettitenC4Oió. El 
arrknelo 1.75 OFiee: "Tqrdos tos establecipdeng4ç 
caredaÑs y penileneiarios del pa áx rsgirán 
Por a principio de que ei grobaju et arflejor 
otiis mela esonelade reyenerazión moral y social 
de los p./nades y detenidos": Y er. wtkitlÉ) 187 
satda: "En los esiableeíneirrntos carcelarios del 
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país, regírá L pi o de. que la educación y 
el trabaja 9.091 la hose de la regeneración moral 

social de los reclusos'', 
Ahora Zifit, 110 puede enteaderse Que disposi-

ciones que incentivo' el trabajo sean -inconcilia-
bles con Las de un Código que proclama de me-
.nera 1-zprefa entre lay fune .lones de la pena la 
resociaización (artículo 1:2)34 que, COMO helnOg 

b usen en gran 1.ne4ida. a través rte 
y que le cia al mismo fLpreCitilall valor liberatorio 
çi contertirto en mea', para- pagar a/ Estado las 

4npuestas como pena (arneado 48)_ 
El hecho de que a nwevo Cód.igo consagre, 

cono lo hacia .su predecesor, el ins.fituto de la Ii-
731?-rtad coni-Lidonat. corno «mecanismo para anti-
eipwr la /iberación da condenado, concebido so. 
bre la balo de sustituir una parte de la saneión 
por un periodo de buena conduela que ha de oh-
seruarse en el futuro, no quie-re decir que sea eZ 

ni que a él se opongan otros sistemas quei 
vienen a eonslii.nirsi presupuesdo, pues tienden. 
fi que ia perhond se comporte bibn dentro del 
establecimiento ~celaría ¿viden-de kns r¿adapta-
ción sbcial y acelere el cumplimiento del quan-
111111 d pena que se precisa para su otorga-
miento. 

La libertad condicional opera sobre cl lento y 
pasivo transeursa del "tiempo, unido demle luego 
a la Imola conduela del penado, en /anto que la 
Ley 32 convierte en ftlas enmptides- pona 
trabajados o dedic.adriso Annbas insti-
tuciones persiguen les mismos fino, aunque obe-
dezcan a diferente filosofía, plos la una respan-
dm cosi, que a la graluidad to Ora a la 
cryntraprestación o canmutabiMad. 

3Y Trtinp0.00 	prepmia en mie n'aso la forme 
der‘ogateria tácita por integre regidación tJ 

lnatf..rk, rt-e5 4.1.1 r¿MeYMO e6rifig0 ~da EUCC Cd.e.er-
00- de la redenei6n de pena por trabajo y estudio, 
y este mecanismo de lileroeibn anticipada, de 
indescanocible trascendencia en a campo de fh 
punibilidad, entró a formar parte del tratamien-
to global del cumplento de las sanryiones y de 
la ftladaPkaCiÓnck pellf2461, ad esta concebido en 
una norma especial, como ss la. Ley 3.9, de 1971. 

Así se explica la aspiración del Provea)) -tte 
Códig,a Penal de 1971 de integrar /42 ,matoría 
eorparande d1;c5dIgo (4spos1.eiaIres de La 

Al haber abandonado esta. pretensión ci nuetko 
aódifro y no ha-ber regulada ni en mínima parte 
.144 cryranutación do pena por trabajo y estudio, 
riga.° vigente. la Ley 32 como.norma especial, n. 
denme frente ed silencio del Código nuevo. 

Pero si 	f'qur rial problema 'no se encon- 
trare valedero, baste cntoneew„ unta argumento 
de autoridad para sodeuer la persistencia d6 
rdey 32 .„1..a . opiui4.7r de I9s propios miambros dn 
Comido'n Asesora, eapresada por ir4lennectio de 

esidente de ¿a "neleiriów ExpNediva 
Nueva 6dig o " : " a eon4 ISTÓ EY) Vt 	7:11 .41 15 la 
Otgini,lión 	ltçre.n. a Código el capitulo sobre 
"yeko J-9. de pena par trabaja, esh¿dio eitle16191- 
2:rI" que el auleproyeeto de 197.5 (página 27) ins-
tituyó, yergue es esa isspecífica mal eirría del régi-
men ponitencria. (fue ccetwahnegite reglamentan 
/a Ley 32 de do 1971 y el Dearete 1110 di,. 1.77" 
(página 47 de l-o■ edieión oficial del nuero (.1.6digo 
Penal ; publicación dg Imprenta ll'acionaZ de 
1980 y Acks- 711i7IICTO 9, correspondiente a la se-
sión del día29 de maro de 1979, 072,  la cual de-
ja.ron expresado naniisinnados eta Blipsnwo 
criterio). 

Si la i.-gfeneijn huZiese sido ?.« de ¿ffirogar esla 
ley, ad se habría e..rpresada etnitO ge hizo, en eso. 
misma "relaei4t. explkativa" cuando se trató 
912 ós aric14-mte dc,  otra. materia rcguladG en nora 
especial, M;1760 CS la protección penal del cheque. 
Se dj d rtm.pé.cto: Estima la Comisión que. el 
fraude mediante cheque es un atentado contra el 
patrim.onio económico y na contra el orden. eco-
n i;finieo y s-ada4, y que por ello no se recital:el-e una 
especifica y partietsbar protecci&t,  penal, por 

. piera de los casas en que el hecho puede configu-
rar euqta,fri a fa/8(mila. Por el contrarico, hemos 
considerado que el¿.be penerse fin tri 3istona croa-
do per d Decreto 1135 de 1970 (queda derogado 
cm sz Qui,. ¡Id perntitill la utiazo-
eijrt ele suw nermav para t.-je;rcer extorsión sobra 
tos ciudadanos" (página ,11,1/Ndem, su -brayug 
imer.a de texto). 

Como corot-ario 	de anterior, cabe ma- 
nifcslar que, a se tons-Wera a la. Le 12 de 1971 
cavia Uy pena/ e.special, por tersar (1-CeVen de una 
materia íntimamente rtIllti011ada Con la punibi-
lidad, aspecto trascendente de un Código Penal, 
en cuyo caso no estaHa derogada loor no ser con,  
traria a ¿u dli*posicioneg del nucvo Códiya P6- 
11j1 art.:Will-O 376); o se la tiene como una ley de 
naturaleza penitn2ciaria, COmb fa expresó alma-
-mente la Comisión Asesora, evento cn el cua.1 so 
puede predicar et»1 mayor razón su vigencia, 
pues «I Código nueve no la de-rogó expresamente 

tmlía per qut'. ocuparsi . de ella por ser materia 
extraña. Diríase que la ignoró', pero no que .10. 
derogó. 

nespee‘o 	atrás de los argumentos 41 Pro- 
curador, es suficiente recordar que /a ley do fa. 
eultodes al Gobíerm para /a elaboración y expe... 
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rlirilm (leí. Clign P.1911/2 9tig le trazó, e. 01910 Sí lo 
hizo lo le autorizaGioncs para el e/idilio de Proce- 
(jimio/do l'enal, uta ntarel") rigi4o y e.driclo para 

calasplimientil dL 1ci 9:ai4,1nos, como para deoir 
quo 	tto $e tonil da los ante.prayentol azie. 
riucel. 	é) 71 de fihaifit, Jr;. campo pc-mat, ifl-
t.?a Uy se /.im ?U a decir que el Celdigo se corlee-
bir¿a sobre 103 bis, prineaipic.,9 y line•amionto 
vcr?ercl5s lie /os anteproyeetal de 1974 y 1978, 
El. de 1974 VO illebtyd la$ ainvi$i05:072e$ de. la Ley 

y el. 1978 Atiza, pero para iniegrar den-
fra dol e jdina loa« Zos .meeaítismos. de libera-
ción ardieipada da peki.ado, pro¿Uantente por 1-a 
similif ad de e&as 'normas c094 la9 de liZoHad 

O cfila/ descarto el arcrumunto 
irs.vxoneiliabilidad incompatibilidad, 

Por 11 demás', no se le enemerdra especial valor 
de.ocmirieeión• i aronnot.lo deriva*/ da *9W irzo 
ove gea hecka de lag li.isposkieme_s de la Ley 32, 
pireg CS desconocimiento da Puiplriii< 	Za 9109 .- 
mil periceleztente Awseeplible 	cer earregíola 
limoliamle afros. plecanixvneis que •10 •lean Zr de 
7a estl(ril abolición de un miRtema que ha pregot-
todo itlYe 9301f119'0.50 RS'Errhu.10 en k primordial ta-
rea del TY19i4110Ti penilenciaricwo no en oira que 
La devotter se-,ao de la sociedad al sujelo 
poslrO de Lo peva, delsiduntentl readaptiírlo. 

licor et.11.11TO la Sala estima que la Ley 32 de 
151 71 está vigente, y como la Rolicitante tiene 
eninplidas mis de /ah do% terceras partes de lo 
sant...10'5'u que k fuo impuesta., como se 1ej45 
sudo en precedencia, y por cuanto, de otro /ado, 
so batena conducta en (1 estahledmiento carce-
lario (folio 75 din i eoaderno de In Corle), su 
perso a alided y el carecer de anteeedeDles (folios 

y a4s del cuaderno principal) permiten 

Inponer faildnclarnente su readaplaei6n wird, 
azleeflerl a so petición de libertad provisianal, 

mcdittute 4.1 latucién que se le fijará para garau-
ti7.9.1.• el cumplí:ole:no de las obligaeirmes 
rentes n1 lhenPfirio rine FA le otorga- 

Por a:lo !  la (3)run Suprema de Justicia —Sala 
de Casación Pe.ial— !  oído el concepto del Pro-
curador Primero Delegado en lo Penal, coNee.or 

proees:i(111 Elia d t'yotonia.yor i ly,.-- 
nrdieio ik IlberLarl provisional, siempre y cuan-
do otorgue iianza prendaria r.PUT vakr d 

 peses (S 400.00) para garantizar b 
buena conducta y los prinent.11Cli 011 CS, cada trein-
ta días ante el Juzgado .:111.glindo !thliperior fo 
Quibció. o La in i.tjrtdd linr b; d ign rtre , huís', 
tanto termine 1t trsznitaei6n drIreanimo eItraor. 
diverjo de calaeiün pen.rente y deeidn luego en 
dit rinitiva la gobritud de libertad condicional 
qnn ene nroilliLLCiarnicnto_ Coitiimió• 
nal;e ¿il eltd...10 juzgado Segundo Superior de 
Quibd¿I pera si:€9tal• la ea«.  Hentu la  dil-

ci eii de coro From i so y bbrn r in ir den de lit r , r• 
ta (I, la cilal ise expedirá con la anutación de tut-
e,erse, deetiva en e.ualito no eKisla n -of.cra de. 
Ed:.1 Murillo Satomayor lin motivo dininGo de 
rip tenei ñu_ 

Noting nese y efirapine.e. 

Darlo liciaquee Oavisria!  Frb 	1c/crón R0- 
10`0, Danll L FioriLlo Porta, G- slato 4969neg 
17.9113qttrz., Alvaro Tmna G-ówz, Alfenm Rey6s 
Echondía, Tittis Egariquf: Romero Solo, Pedro 
EbiLy Serrarle _Abadía. 

Albergo Mc-ra Cogollos 
Secretado_ 



ciaggro DE RADT[CáCION 

Causas que lo hstIficaut.2/ ..t todo proceso es necesario gane loa asociados tengan facorttlan- 
Za y seguridad de clue nada distinto a la Iraparcialidad más estricta debe deileriatinar la do- 
t -*Jaión de los jueces. No es suficiente que La sentencia sea justa, sino que se eres p,or los 

eleodados. nue el juiganalealo taarclbiéan 	EB 

Corte Suprma di Jusficia 
Sala de Casación Penal 

Aprohadio: keta número 72. 

1301.0,0tá, D. E., julio 28 de 1931. 

..MDgistcade ponente doctor /mil _Enrique Ro-
mero JE; otó. 

Vtos 

Con oficio número 900956 de 19 de Julio del 
año eii curso, dirigido ai Presidente de. la Sala 
Penal de la Corte, el solior Jefe de la Oficina 
Jurídica del Mi .oilsterin de -Justicia, remite la 
doeilinentae.ión con que se aconapaiió la oneitud 
de cambio do radicación del proceso que por el 
diLo de homicidio se viene adelantando en con-
tra de las doctoras Regina Luz Dorado 31 ..ez,a y 
&mate Sugsmaun •eviu r  hecho del que apareen 
como vicr.ima el doctor Hugo Bustamante Del-
gado, reinisid.0 que lie hace con .C! objeto de que 
cata Sala emita al concepLo de que trata el ar-
ticulo 44 del Códign do Proredintinnto Penal. 

A la referida solicitud se acompañan la a si-
guientes piezas; 

a) M7.morial de la Fiscalía del Juzgado Se-
gura-10 Superior de Popayki, dirigido al IIiriia 
tro de Justicia y en el anal se solicita el carnbio 
de radicación del proces.:). mencinzado y se ex-
pon:3n las razones en que se apoya dicha solici-
tud j 

b) Sendol ejemplares de. los m'in-loros 15,14 dr. 
15 de mayo de 1981, 15415 de 16 do mayo de 1931 
y 1546. de 18 de mayo de 1981 del peri6dico "R.1 
Calero; 

e) Copia del oficio inimcro 000903 de id de 
j unjo de esle Ido firmado por el Jefe de la Ofi-
cina Jurídica del Ministerio de Justicia y diri-
gido. al  Juez Primero Superior de Popa,yán 

d) Copia del oficio número 000902 de 16 de 
junio del mismo año., firmado ícualuaen te por el 
Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Justicia y dirigido al. doctor Alberto Gómez 
Repgifo, flical del Jonado Priinero 'Superior 
de. Popayán; 

Certi£icado en seis (6) folios expedido por 
el Jki.::rz Primen> Superior de Popayrin a solicitud 
del Jefe de la Oficina ‹Turi(lica del Ministerio de 
Justicia sobre el e.stado del proceso atrás mencio-
nado, así como la enumerHeiÓn de las personas 
que han declarado an Id, los dormtnentos 
des. al  srísno, Cilunteiacióti de la.s providluiclas 
quo allí se han <licitado non indicación somera de 
ski «ontenic10, perwmas que ban id vincuradas 
a la investigación y otras informaciones concer-
nientes a la forros, ~no ésta se ha venido dm-
arrollaud O 

i) Oficio iiiiinera 04f,3 (le 16 de junio de este 
Fiíi0 firmado por el doctor 11erilando lleguen 
Borda, Procurador Delegado para la Vigilancia 
.fudieial, dirigido al Jale di la Oficina Jurídica 
del Ministerio de Justicia ;  

g) Oficio 11 Limero 5G1 de 21 de mayo del e.o-
rrionte /dio, dirigido por la Secretaria del Tri-
bunal. Supexior dePepaylin. al  Procurador arillo-
ral e la Nr.c.iiin 

h) Copia de la Proposición número 023 de 19 
de mayo de 19.91, aprobada por el Tribunal Su-
perior de Papayán; 

i) Copia de una corturgicaebn dirigida por el 
Presidente del mencio-riado Tribnnal al Director 
del peri6dico ''El Calculo"; 
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J) (lupia de cada une de los ejemplares de di-
cho peri4dicot  mencionados en el oparte b) del 
prestnte conimpto 

Cepia de] oficio niiinere 11E7 de l(i de 
jimio de 1981 ;  3irigicIo por el Procurador Del-
gado para la 'Vigilar:Lúa Judicial al Presidente 

111 Tribunal Superior de I-'opa,yá,n, y 
1.) Oficio, ya ineneionndo. r:livigiclo por el Jefe 

ee. la Oficina Jurídica del Jtiniterio de Jastieia 
al Presidente de la Salri. Peurfl de 1:3 Corte soli-
eituudo el preseute concepto. 

Sería aparece de los escritos que ae dejan al-
iados en los a.pa.rtes aunriores, en lt noelic del 
21:1 al 21 de marzo de 19:10 luyo lugar eri easa 
de 141 abogada -Regina Luz Dorado Mesa, quien 
desempolalya entonces el cargo de Secretaria de 
la 1:niversidad del Clánica, una reunión a la cual 
e.oncurriti, cama otros, el también abogado Hugo 
Bustamante Delgado, vien falkel6 al día 3i-
guie]Lte, víctima, al parecer, Je una intoxieaei6n. 

jibi ri es t u vo allí /a profesional en inedíctiul 
dcetora Renate Snss mann Levin. 

-Pava averiguar Mella muerte se abrió la ..Jo-
rrespondiente investigación, en la cual intervino 
en primer higur el juzgado Cuarto de Instrite-
uión Criminal, pasando después el proceso al 
Juzgado Primero Superior de Pepayán corno 
juez del oonoeimiento. 

Dicho fu adonerio ordenó la 5ndalatoria de 
1aa doctoralReiiia Luz Dorado Mesa y llenate 
Sussnatun 

Igualmente profirió, con fecha 'á de septiem-
bre de nso, Falto por medio del cual negó la 
aphenoi 6n, .soli citad a por el opa &vado de Gui-
llermo Isabs. Bestrepo Gutiérrez, trunbién inda-
gado del articulo 163 del Código de Proeedi-
ajente Penal. 

est.r momento dicho apoderado presentó, 
reousneién contra el juez del ~lucimiento ba-
sándose en que éste es pariente del occiso, ya que 
las respectivas prozenitoras fueren primas her-
manas. 

Fd lues aeeptó, pr auLo de 27 de octubre dt 
L9811 la recusaci5n pero al pasarla al Juez Be-
gundo Superior, éste la encontró infundada, y 

el asunto al Tribunal que le dio la razón al 
último de los funcionarles mencionados per no 
eneontratv,e. el Juez Printer° dentro de los gra-
di.113 de parentesco que pueden servir de funda,  
mento a la misma. 

Simultáneamente con el desarrollo del proee- 
le hicieron sobre los hechos y el eurvb de la 

InveutigaciU. VarlfiR publicaciones tanto en el 
Iva:U:tilico "Él Liberal" de ropayán - como en 
"El Calerio" de hl capital del Valle en las cuates 
el padre de la “el-lroa y los .  redactores de ene 

pc...ri,Sdieo, aseveraban que el doctor Hugo 
Bustamante DelKado _había muero a conseenen-
(5i:f. del veneno íiie lo habían si imiuistrac10 las 
dos profesieuaLes antes :laudas, en la reunión 
llevada a cabo en casa de una de ellas. 

También se destaca en "Fil Calcio" la cate-
goría sueial del occiso y, C.Tp nei intente , la proa-
naioeucia de la que ocupa 211 padre taisto en la 
sociedad de l'opayári como en el panorama lite ,  
ratio del país. 

Contra e;;tal rolb 7.ienrionee protet6 el Tribu-
nal ,guperior del Distrito Judicial de Popayán 
que, en la pm-pf:alción mencionada y al poner en 
uonocimiento Comejo Sup.ericr de la audiea-
tura y de la Procuraduría General de la I'tiación 
los heehot4 que 14! dejan re.m.midos, sotield 
ariabu o larl ifikIM la eltBigPaelén de investigado-
res que: examinaran la. conducta tanto del pro 
pio Tribunal como de los jueces que hablan 
intervenido en el proceso y que termina adici-
laudo cte. ellos '<se sirvan adoptar todas las deter-
minaciones y orocedimjentos legales quo eousi 
deTc.n convenient.:-s frente al caso referido y, en 
especial, el quizá acontsejkible CJITr11:310 de radica-
ción del proceso, toda vez Tic los áricteel dl 
Cauca c.stán siendo objeta di presiones. indebidas 
por culpa de ditd:as malintencionadas publica-
ciones" (folio Q.4 )_ 

De esta «Ultima solicitud hace fsabedor el Tri• 
banal al Director de "El Cale-.o" en comunica-
ción reclinatoria que le dirige con fecha. veinte 
(20) de mayo del afio en curso y eq la que, al fi-
nal, le dice "FinItlnieute debo hacer saber a 
usted y a sus lectores que la ¡muda del Cauca 
por su tradicional independencia. y henos-ti dad 
nada 'tiene que temer, ni cubrir, ni cohonestar 
porque ao está intoresada: en la biisqueda dr.: le 
verdad T.Yr «tul y, que, por lo mismo, en la fecha 
so está dirigiondo al honorable Consejo Superior 
de !a Judie-atura y a la Procuraduría General de 
la Nrciéii t eferro de que investisrue su propia 
conducta y la conducta de los señores jueces que 
han tenido ocasión de conocer del proceso que a 
usted mirto le inLeresa, Y no sólo eso. &no tam-
bién para solicitarles a las honorables entidades 
superiores antes nombradas, se sirvan estudiar la 
posibilidad de acceder a un cambio de radica-
ción del proceso. ya qtie los únicas presiones in-
debidas de que Re tenga noticia, que quizá hayan 
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puesto a prueba los procederes de la justicia, sciti 
pre;:isamento las provenicutes de su periúdieo" 
(,fo . io  '31). 

Por Sil parle U, Procuraduría Delegada para 
la Vsilanoia Ju/Licial, al responder al Tribunal, 
n'anillen& que "esta Procuraduría Del.:-.gaila 
con:pede el oriterio oxpue-sto por esa honorable 
(Mrpocación en la nota dirigida. nl 1irector de 
EL loir' el 24/ de mayo de. 1981_ El Tribu-

nal 1.z.uperior de P'opayán no ha intervenido en el 
citado proceso y ics jueces y los representantes 
del Ifinisterl, Público a cuyo cano ha estado la 
invcstigaciiSo por la 'Inerte del doctor llust-a-
mante Delgado, hal; accuada oarrcetamente y con 
el ánieo propósIto de lograr el esclarecimiento de 

lraidhesi, ia , inforlunadatnertn, nrs le ha al-
canzado basta ahora". 

cuanto a las publicaciones do 'El Caldika' 
contienen elpresienrs almo: "1;ineret9riit priva. 
da dol Gobernador (k1 Cauca asesinii. a hijo de 
pacta d:o veneno en ou trago" (primera pil-
gitia del número 1:i44 de 15 de mayo do l).51) 

foli 32). "La denuncia la conoció inicialmente 
un juez, perti en vista de sus (sic) próximas. oleo-
eines, relegó funcl.ones en otro funcionario. 
quien también temió investigar les 'hechos 
(el nai.--ino ru(nnero del periúd_loo, página SI). 
"Peso a clac el Gobernador del Cauea,mitan 
Bonilla Forillridel, sat)is el prohJonia por la 
(sic) cual atravtaaba entinneeS secretaría de 
la Universidad del Cauca, dolide él fue rector, 
se llevó eons.igo a Ja mujer sin esperar a que 
justioia. 'esupeada atiste.riosamente' so pronun-
ciara en favbr o en contra de les denuncias e. 
tabLadas a la profesional y por las cuales un ha 
sido Ilanuldit a declarar" (ídem, ídem, pág. 9). 
"La 3¿leretaria privada del Gobernador una ase-
sina (1.1) ' 1 : `‘ lin crimen premeditado y con sevi-
ola". Declara el pailre de la -víctima MI carta 
inaairmlrita entregada a "El Cabrio" f‘ rnhaero 
1515 de mayo 16 de 1981, Vil. 9), "Conocer a 
fondo los detalles de ra muerte del abogado IIugo 
Buslaninnte y leer todo el episodio que eutininii 
en este crimen atroz, no fur: fjiil poro significó 
conocer muchas verdades, especialmente la falta 
de personalidad de alpinos jueces de ropasán 
Ja forra absurda y 'mediocre como se manejó 
este asunto cuando la Procuraduría General de 
la Y:ación y el honorable Trlunal por separado 
nombraron a los doctores Síramons Miribz y Or. 
lando Trujillo para que investigaran las detrun-
cias que ea mara do Ti seerF.naria privada deT 
Gobernador y de la médica ReLate Suae..raanu 
liabn lice.ho el padre del abogado envenenado, 
José Ignacio Bustamante" (número 1546, mayo  

18 de 1.981, página 6), "gcsuit-it cou .'..iovertido 
enumerar loa abogados que han iuterremido en 
este sonada proceso, algunos pagados por la fa-
milia pero qin poslerioz.nietitc, o so ve..ndie-ron o • 
les dio trlecil debido a la clase de personas que-
debían eldrentar" (ídem, idem.)_ "Existen tam-
biri otros abogados quc eutioeieron el proble.rna 
y qui' .i.miruie.roill la parto 	pagados por la 
íjciil 	poru l'Istos se retiraron intadulo oompro. 
harnIl que el pode' ¿!c las ilos 	_LITD-Is ora ludes.- 
tructibTe y qu» meterse con elhn blignificaba -cor- . 
(ladero ¿suicidio" (ídem, 9omi "Di .glogar cou el 
pijeta riti A111..11119 pero includablernente es inui,Aio 
nolo< agradable einuchar u coraje para 
tarSú a lo 9 Triiiiina]es y a los jueces y irsanires-
tarles que son vendidos, que están allí en esa 
Posición es0erandu que los vuelvan a elegir y 
que per riada del mundo se intEerán exhil ca-
di o que represente ell. poder polítiert) porque 
saben que los quemarán de por vida " (ídem, 
irlern). 

ennsid4wationes de la Corte 
Ej cambio de 9 .adicaciówde Tot proeelo, stiitra- 

ir,q1,18 ineeJ7,8 naltiriztesqio ion , en 
Urnaino, los del leTrilorio en que ocurrieron 

low hechos, o una medida de carácter tixtrlimo 
qua sao debe tornarse cuando Rii/54161:011$ d 

 excepcional asf lo Indique, en bien de la 
justicia para que sea tutntinistruda ••in que fac-
tores de gringuna Indole pu.grian :perturbar á% 
re-OiLrld: GI hten effieria que dos asneiado8 de-
ben tener sobre ella, 

Pero cuando exiden eircainstaneias 
den a qtawie f ridrnini.91-rria degez"22.eiher aw 
pIncionim eort atzsointris imparcialidad, o con en-
tera iil-Yertod, es imperioso que le buaque un lu-
gar donde .tak.s laderas no ejerzan sw. influjo 
p gra lite tus j'anos lean expresiúin cabal de la 
verdad y de la équi./_71-ad y para que log asoei4clos 
los (reaten lin que ninguna sospech6s empale Pu 
ilTlag 

11..SÍ le ha utakifestad-o esta Sa.1.-a co pIiiirede,x 
ocalfolges,en tale. d-e tau uales expresó:" En te-
do proeuo e. neelsario asariadol fegi.rjan 
la confianza y segnrirl.ad de que nada distinto 
de la iniporeíaHdold 9n4./ estricta debe defernlíner 
la deciálián de loa ineacs. Y catando quiera que 
dertos factores pueden sembrar /a duda sobre fa 
unaonenafa del juzgador, dio es sufi-eíente. para 
remoimr las causas que la originen, a_gi no 
relarnenilc aketala la libertad del juez. .8e ia 
dicho que na 115 sufir,ionfe 42.1/$ te solftlibia ea 
justa... Últ0 QUO2 e ',ITU por los acodados que el 
juzgraento tanibi4n lo es" (coneepga,, dicien 
bre 2 de 1966). 
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tani/ii¿T. ka elie.h o 14 Col*: "Cuando quil.,  
ra qve rrle 1.1.74 dete.rminada 9>inswongo el clima so. 
cid de 2Mth eitrdnd se haya apasione/do o por 
ea0.40:.ter paZítito i7 Itltaig.0 	por /O. roski.6.n so- 
((1 l irrhpur¿onlb ta..., 0 de la víctima como chl 
vir.diraaritt, 	tocez.ario vbstraer ÉJ ler 	am- 
cis_191 egoecienadiwa 	ÉlSt114 dito. &,Paga- 
wiewItt de ag1L411, Robre el cual recaería ltn faio 

unaaite, 	16m jueec.1 de coxciencia 
re— impuburcto por yot 2wejutvamiengo inf ere,  

ev. dIsaelGrelo rn#4 ia Revola thrtinislración 
do jwsgicia" (Illnyb 7 de :1954, enfre otros). 

cario de, nuteis no hay duda sobre la bo 
ne.sticlad de jueces de ruiPnyám y Sia la sido 
reue)noeido por la Promiraduria, Geteral de la 
7;,::atitfin y proclamado por ello5. por la vocería del 
'Tribunal Superior de ese Distrito .Indicial. 

Pero también es Indudable que la pm,  eión de 
ras personas que apareeen en el proecso, comen-
zando por la victilno Y 11  "flor P/dre. las <-111"6.  
i n d apad a 9, 1 OS testi rps, de. liau lrrencto mi el hila 
snein 1 quR haee ailonsejahle el cambicr eradi-
e i del ?remeso. 

Ling admiuitradurog de justicia de rupa.plut. 
ITO obstante la propia conciencia de su honesti-
elad, o bien han solicitado directamente ffla me-
dida, como lo ha heeho e.1 Fiscal del Juzgado S. 
gatillo Superior, o. la han inglnuado en inrma 
elara y reiterada como ocurrt con el Tribunal 
Superior. 

El primero lia manifestado expresamente qiie 
la anidada asumida per el padre de la víctima y 
I u publicaciones do "111 Oaleiío" sin lagar i dn.  

da g han leKrado perturbar el ambiente. de 2CIT- 
ylids.d requerido para la eorreela administración 

ju.st ieia y coristituyeu iifl. presi ,lri indebida. 
51obre los tuneionarios que tienen a sn cargo la 
trivrrLitación del proecso relacioxiade c ,o 71 I » XIV ?- 
te, del dockr fluoBustamante I>elgado". 

El s,egundo lo ha instilando así en foTma clara. 
e Insistente que implicae. In conyerneweia de ele 
vanabro. 

1;lits apreciaciones tieiteti pleno respaldo en las 
prueba% llep4.125,  a la petición y ;id lo r.ritie.nde 
ra Cc.rt.1 (-Ate, pm' tal motivo, ha de conceptuar 
llavorableni C'n te. a lo pedido. 

l'ufr 10 cx.pue.sto, /a Corte, Saprizoa de Justi-
cia —Sala de Creatición Penal—, conceptúa en 
forma favorable x1 earnhio de radicación del pro-
cese, clue, piir lt muerte; ilel dCpal4r I:tulo Busta-
mante Delgado ade.lanta, en el eT (U gado Se-
gundo Superior de Popa.yán, contra las cluetoraz 
Regina Luz Dorado Mesa y "Renaits Snssnaann 
y el señor Gnillerron .  TI/lías Brs,trepo Gutiérrez. 

comunignrse a la eirleina Jurldlea del 
DIblisilx-!rin tI -I rist c4a y eariensele las diligon-
cias. 

Dario Vdeilente.3 Gaviria, Fubia Ca/cliordn. 
Donle E. Fiorina Porra?, Glogrkrin ("Jólnes 

VB7.4siier.ez, Atvavo Lodta irnte2, Alfonso Reyes 
EcheaaeUa, Luis' Enriqtr.1 Romero Sota, Pedro 
Elia9 Ilerrano Abadía_ 

Alberto Mora Cogolloi 
Reeretarlo. 



IMPEDIMENTOS Y RECUSACHONEG 

Artículo 78, causal ellantsk Ni 	 y por :lo tanto rto es causal de iiinedirnen. 
tc,la. declaraciát tea/inunda] dI funlionialin sobre heching obj.etivaraprite gyartildácig por ésbe 

a:ITU Suprema de Juktirria 
.8ala de. Camión Pew-al 

Aprobado; A.eta u-limero 72, 

D. E., julio 28 de 1981. 

Magistrado ponente-, ductor A if MI SO ileyas 
Echandla. 

Vistos 

lin de resolver la .Sala sobre el iftrpedirnento 
manlieltado por la honoralde. Magistrada. del 
Tribunal Superior de Valledupar !  doclura .Alix 
Cecilia Daza de Díaz. 

Bond:tandas y considerandos 

1. llanifiesha la doctora Daza de Díaz que se 
rk9lara impedida para pronunciarme eobre aper-
tura de /a presente investigación como Slagic.- 
trada ponente. a quidn. por reparto le correspon-
dieron eli.au diligencias, ea razón de haber 
emitido- en el deenrso de las mismas deelaraelo-
nPA inrad/1.5 S'Obre ls lies910,g considera que tal 

tiukeikt iiabe en la eanaal cuarta del artículo 7,5 
del Código de Procedimiento Penal, por elialte 
en al./uella declaración jurada manif eAís .su ()pi_ 
nión "sobre el asunto materia del proceso". 

2- Tios restantes miembros de la Sala, en auto 
del 1? de junio pasado no aceptaron el impedi-
mento, pues creen que aquél a que la norma pro-
cesal se refiere es el qne requiere 'un proceso 
a-Dalí-Je° tanto del aspecto objelivo como del sub-
jetivo arePlen cid bello punible o sobre la rela-
ción juridim que 6ie debate", y en el presente 
caso la honorable illaliatrada ij /invitó a declarar 
en diligencias preliminares. 

2. LOS. Led:LUC...9 sobre los ema.les atestiguó la bo-
uorable Magistrada tienen que ver eou la &luan-
cia presentada por el abugado -Rafael González 
Daza e.ontra el doctor ;fosé Arniro Araniénd:z, 
quien en su condición de Juez Primero Ciyil deE 
Circuito de Valled upar dictó rersolinción en la 
que impone a González arresto de tres dlas per 
haberle faltada,  al respeto, providencia que et 
denunciante califica de Flop)]. Ocurre que luego 
del incidente que determinó aquella rezotnei6n, 
los doctores_ González y Ararnénclil se hicieron 
presentes; en el despacho de la Magistrada, por 
nv-sinaaeiliu de aqu61, y allí González le puiú al 
juez que lo 120 :Jipara y al uo acceder el doctor 
Aramlualiz y al manifestar quo lo gancionaria, 
González dijo que no respondía por lo que 
sucediera despa. Sobre osa conversación versa 
la declaración rendida por la Malistracia Daz,-A 
de Diaz 111). 

4. Uno declaración gesdknoniat en Za. que el 
¿Uponente Urnifa a exponer hecit.0.5 abiét¡va, 
Y/16We perciid iooin,91:1:tutfe 02&u, vate d.c-
eft' 

 
 c.er e apretrinciók1 qué a•glfirm Be tonna 

de 
 

•'ola sitni-i.Wm o acontecer ettil.5-tionaMes. 

Lo qa-f-, tu• pretendido 6/ If:Vigladar I c-ongct, 
gfor ta api.nión del juez cri-sno cansa de impe-
di:mento t5vi-lar rie.s.g9 de tan eandici<monien-
to mzirgptuai de./ jiakionario Que, kabientle 
iezprado gus Punta.  <le visto sobre determiuM0 
hecho o Muación. i_woce.w.21O t ondicionel ditior-
so.9 de bas en que. te e.orresreMerfa 144cerlo pffir 
nuri-n de. SUS' ftaleion.94, baya de pronsanaUrree 
ofiejalmewto labre ef 1174519W anudo ; porque en-
t 07ket•S' SB Pinte tl R1 peligro apondergela 
-Iniciad del jugador. 

Como ya se hn indicado, en el presente case, 
uí henorable fdlagistrada Daza de Díaz, no mi- 

concepto alguno Sobre los hechos respecto de 
los cualeb esta' pendiente pronunciamiento en 
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pinto a HcifitligSn de almario; en lu declaración 
Fic /imitó a consignar eselletameate lo que recuer-
da da la eeaversackin que eseuct6 entre loa doc-
tores González y Araméndiz. 

6, Conlqelle precisar, además, quo en el eaSCI 
14,111 judfce la del1araci6n de la Magistrada que 
ha rnanifesta<lo sn iropedialarto no se reliese 
hecho mismo rric dio lugar a, la presente IlTS'e-S-
tigazión —supuesto prevaricato del juez Arl- 
inéndiz al dictar la resolud&n. en que sane1.01r14 

, abogado Gourálcz.—, síno la 1,!onvorzaei&n. que 
limbo cutre los protagonista,s dolga& del 'mei-
dckotn en que. el juez se sintiO ofendido y antes 
de que Luhiese ploforido la neationada re101u- 
ción., por manera que respecto del asonto Eubre 
el cual halirli de decidirse si se inieía o fle su-
nRaTio ;  njuguna opinMll ha eraiti'do la firucioma-
ria, pues su testimonio, ¿Onio se litt reiterdo, no 
soIameute resulta incidental frente, al punto cen-
tral de la denuncia., sine que está ... hártano de 
(tenue-pi° *uno ie pndiora afectar su impar-
cialidad para zujimínistrar j'adíe-da éln este cabo_ 

En mérito do lo expuesto, la Corte. Supretna 
de Justicia —Sala. de CaSrzión 

Resuelve: 

No Aourzlii el impodítoento propuesto por la 
honorable Magistrada .Aliz eceilia Daza tie 

roolitiquese y ebnplaec. 

Dario. Veldsquez Gayfria. Fabio .  Calderón BÍJ-

t,q9-9, Daléta E. Fiori17.0 Prirras„ fiustavo Gám.e2 
ve,10,58que,o, Atvaro Llena Oólnee, A.lfoulo Reyes 
Echandia, Luis Emriqzpe Romero 610te, Pedro 
Elías Serrano Abadía. 

„Illberto Vigra Cogollos 
Secretario. 

to.5_ 	demuncíado 	de.joni .17/A Gdizonr a esa se- 
Tundo y final a.tapa y sobre ella, a -ao dudarlo„ 
una. referen.a.f.a apeeúa. se,rri. la de la Magistrada. 
Si se quiere alguna, clasificación se deberá. cleetir, 
111 Tuertos, co es una testiye de oídas, 13.ero t estígo 

fia y a/ (Job. Esto, como lo lie sostenido- en 
anteriores ocasiones, iminila o reabízcs unú doble 
e i7ico122alibte lituación: Ingistradrz y deda-
nade.. No .14, eu¿Porki se &ale de /Un trllap/iabilin 
del dicho cle la primera, o de un .careo, Mono 
pueda re-sobierse a predicamento, si se. raanti..e-
ne esta wnidocl. Y /notes qué operabilidad tiene 
todo lo relacfonado con La sana crítica del testi. 
..incmio, mando tiene que operar sobre pownates 
pereepriones y a/ misnto etpo servi¿r, esas «Yro-
oi.miones-, spa.ra apoyar • -na decisión ft44.1diecio-
nal. Para el suscrito hay ruesti•ixes, y YA qua co-
n«-nto e& Una enlre muduas, qu'e adquieren la 
condi:e:4m de primoipio, el etlal, peStbr de 79-0,  
enar c.‹)nsagrado espmífi....!.a y easulstieameute, 
i'nforma Y dirige la inslituefón y debe ser reeo-
wecido. O sea, que hay puntos iguales o so 
res a los in¿peciimentos consagrados por el Cd-
d'igo de PV ocedímiento Penal, con idJntica o 
mayor ofi.cacia. que /no pueden desconocerse so 
prelexto de guardar la Éey gt-Uneie al res-pecto. 
La ley los tie.rae por fan edenes y TleetUar40.9 

Sittrnl¿a que, obviamente, tiene que preso:714:Hr 
de golzweictrios, -oorque 1015 conelioiones bhaieas 
y epoteia/e„,9, sin /a9 er.uales Ito puede fienciariar el 
debido pro CRE a mi neir l elividad imparcial 
de Zos: orgardsmeg ?iinlare.s do jusÑia. 

1if9t0 41..W 1XeVa digentir del ?rogado adoptado 
por mayoría., ya. qi(e entiendo que de) M aaep- 

el imp6dimen.to alepado, ajustando su en-
tidad a un. molivo legal valedero, para lo ella 
hay mág de ?out poderosa y atendible razón. 

Gustavo arimez Yez. 

Il..ogotá, 12 de acosto de 1981, 

Salvamento de 'voto 

eiroungt¿Indal poeicián do 14 Magistrada. 
Ceri,f4ct Daza. Je no purlde litirarEe CO-

?no ajena al MÉ.Cr3.9.9 e..1.trricl.o 11.141re los dowtores 
Gonzü.le2 A.rainclfidi.8, Es vordad que, no cauth9 
pi. eumte Et prilltet' y fundantezial 1.143mo-rollo 

0.91.1.é 1  pero 	0..n. ac.6ion61 posíerior.es, 
roe.nte ligados ca. mi3O1.1-r, al punto que su tesli-
rsi5ni9 puede infiur decisivo..manie sothre 	yak/ - 
Tad/1i. ;rue e‘frre.sponda asumir en Cilant0 
co.o.prdeimfenlo de &Tila uno de sYs protagonis- 

Z. FEIMM:el .25  

ealveismento de voto 

De aeue-rdo con (mitcrio calopartido por el sus- 
crito ttll ar_terior epertnnids,l, la...
de que a juez sea testigtc del helio que poste- 
riorine.-llre le corresponde juzgar, es fundarnento 
sufioiente para que se declare impedido, pues 
debo ;su, al haoe.r esto htirn, absolutamente aje- 
E° a, cittG cs materia del juzgatuiento para po- 
der comienrar su objetividad y, pOr lo tk11110, ii 

imparcialidad.. _ 
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La percepción (o, mc.jor, apereel.ocióri) de un 
hecho eg una Situadi5ri que compromete gubjeti-
v11.mente al juez y lo vincula Así sea en forma 
inconsciente. a una determinada interpretación 
del mismo, lo que le resta objetividad. 

De ahí que la doble calidad de juez y tegtigo, 
no deba ser admitida en el jmearnientia y cons-
tituya una situación antiprocesal ., vedada per el 
artkulo 2{.5 do la, Carta, Politica,- 

En el caw presente, si bien la honorabb.. Ya-
Kiattada dudors, álix Cecilia, Daza, de I.Maz no 
cnaiti ,5 concepto aceras de /os hechos sobre los  

cuales 	sido Llamada a pronunciarse como juez, 
no es menrks cierto que los presenció en parte im• 
porSante para el juzgarniento y de abi que con« 
sidere cl suseriio se encuentra impedida para 
revarlo a cabo y debería ser aceptada 1i maní_ 
testación que ha, bocho en Ud.:Aullido. 

Por in razones expuestas nue aparto, en rornia 
resPetnosa, del twiicepto mayoritario. 

Luis Eqvrique Home-o Sato. 

Bogotá. agosto 3 de 1981. 



W23LA4HON HNDIIRECTÁ. T.ECNICA EN EL RECURSO DE CASACHON 

Es necesario demostrar en forma pzecisa el error de hecho Gde derecho, y su incidencia 
en 1 rallo de condena 

Corto Suprema do Justicio 
Sala de Cagati6n Pena' 

Aprobado: Acta número 072, 

Bogotá, D. E. julio 28 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor pante L. ForiUo 
POTF113. 

rigtes 

El Tribunal Superior de Bogotá, /mediante 
senteme.ia d O de agosto de 1980 confirm6, in 
modificaciones, la de primer grado que habia 
proferido el Zusgado Diecisiete Penal del Cir-
cuito Ele la misma ciudad, el 23 da junio de cae 
año, eu manto encadenó al.proecsarlo Alonso Ma-
rín Marin a la pena principal tle cincuenta (U)) 
mese de presidio y a las accesorias correspon-
dientes, como autor penalmente responsable de 
infracción al Decreto 1.188 de 1974 de confor-
midad con los cargos que le fueron im.putados 
mi el auto de. proceder. 

Contra la sentencia del Tribunal Superior in-
terpuso el recurso de casaels.5n la defensora del 
procesado .Alonso M.arira Marín, que tac opor-
tuna y legalmente copoedido y en ejercicio del 
cual su apoderada pres.ento la correspondiente 
derivada, estimada formalmente ajustada & lao 
exiaencias legalee por la Corte. 

Residtandos 

1. Los hechos fundamentales materia del pro-
ceso aparecen resumidos por el Tribunal en los 
siguientes términos: 

C.1 . La Policía del barrio Villa Soda de 
Bolota tenía conocimiento de que en el parque 
habla expendedores de marihuana. El 24 de  

agosto do 1979 hacia las ouee y media de la ma-
ñana, el Jefe de la Sub estación de Policía Santa 
Rita, Cabo José nodolfo Bejarano, ,torn6 una 
camioneta de su propiedad y, en compañia -d.el 
Agente Brácidas Mahecha Ar,Sralo, se diri irió a 
dicho lugar en donde observaron que el joven 
Alonso Marin Marín y la muchacha Rosa Helena 
Rodríguez -Vargas, ejecutaban una serie de mo-
vinaientog extratios que llamaban la atoncián a 
los tra,nse-iintes. Se acercaron a oflos y les exigie-
ron, al varón que se dejara requisar, lo ci3a1 so 
"lizo al parecer de manera deficiente, puesto que 
e conservó un cuchillo de mesa afilado, y a la 
mujer que exhibiera los elementos que tuviera 
ocultos, para /o cual le sugirieron que se quitara 
una maxiruana que portaba, hecho lo cual se al-
canzó a ver que, de su 130143 salía una punta Ele 
una bolsa plástica quo,. al talaris., resultó ser la 
que contenía 37 papeletas de marihuana. ... 

(Folios 40 a 41, cuaderno del Tribunal). 
II. La sentencia ka sido impugnada con base 

en la causal primera del artículo 580 del Código 
de Procedimiento Pena! ?  al empaxo d.o la cual 
formula el siguiente cargo: 

Causa primera. Caro iic. ". . La senten-
cia impugnada viola indirectamente por aplica-
ción indebida el artículo 38 del Decreto 1188 de 
1971, violación en que incurrió el sentenciador a 
causa de errores evidentes de hecho cometidos 
por la errónea apreciación Éle tna prueba 

.. • Donztrockin del cargo: . . 

„E evidente que_ para confirmar la sen-
tencia condenatoria de Alonso Marín Marín, el 
Tribunal incurrió In los errores de halo que 
puntualizo a exmtirmacién y de los cuales apare-
cen de modo manifiesio en los autos : ...". 

" 	a) Dar por demostrado sin catarlo, que 
el condenado Alonso Marín Marín fuera el con- 
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cubinti de ni condenada Rosa },Ileuel Rodríguez 
Vargas ... 

" 	b) Dar por demostrado siri eklark, que 
Ja condenada Bola Elena Rodríguez Vargas es-
taba embarazada del eo_ucicuado Alonso Mar(n 

desde bacía cinco mcseF, 
" 	1.9 Dar por demostrado sin estarlo, que 

Alonso Marín Marin.. portaba las papeletas de 
marihuana 	". 

" 	se demostró proces -almente que Alon- 
so Marín Marín y BONI Elena fueran concubi-
nas, ya spie no eyis.te prueba alguna que nos dé 
J: certeza. promesa] de line este 'bebe &ea cierto, 
tal como lo tratan de. hacer aparecer los agentes 
Drácidas M'Ahecha y Arévalo, inclusive cuando 
J a serlara Judith Duque dr, árntizahai qnel cono-
ció a lijz-men desde niria, pide compasitin para 
ent debido al desamparo en que siempre ba vi-
vido ...", 

" 	Entonces, al se deduce como lo liacse. 
Tribunal, de loe los dos jó-venes vivían juntos, 
pOry Lie e'stu manifestó a lo gentos que estaba 
erilhara..sads, si lo niegue como o afirma el Tri-
Vilma!, /lel encontramos aplazamiento de la ejecu-
cián de la pena de acue.rdo Cbit ci artienlo 673 
del Código do Procedimiento renal_ casa aplica-
ble cuando la mujer Rentenciada le faltare menos: 
de ti'05 (2) meses para el parto o gi 110 hubiere: 
transcurrido cuatro (4 - ) Dieses de la fecha en que 
ha &vil, a luz)  y y flflÇ j ObSerni una con-
cceiGn del beuedicie de 1ib.3rtac3 provisional por 
es-e rnismn lierho y 'henos ¡aforra?. migtuo eg_ 
tahleenniento de reclusión 	". 

Ra MULLO. el faltador no se pronuncia so-
bre el testimonio de ras agentes gire efectuaron 
cl dceeniíso, los cuales sostienen enfática. y reits ,›- 
radamonte desde un comienzo que ta s susodichas 
papeletas de marihuana fueron_ encontrarbis en 
poder de Rosa Vena Rodrigao.z., Vargas, por lo 
ta.a.to,  nos eneontramos con que Ta prueba que se 
piensa que existe, cato es, la relaciión marital, de 
la cual los agentes del orden son los únicos que 
la seAtienen en TeK diferentes testirneniog rendi-
dos Por ellos y sobre La csual se basa fandansen-
talmente -la sentencies condenatoria recaída ieri 
Alonso Marín Marín, la -toma el fallador cora° 
1Jií eiernento de juoio , e.structurando tal dis-
corsiirniento como hecho que esté plenaniente 
probado, lo cual crea, como es frteilmente euten-
dible, una disconformidad entre los hee.hos de-
clarados ea la sentencia y los sucedi-
dos, esto es, la disconformidad existente entre la 
verdad de facto que se afirma en el fallo y la. 
verdad material; lo cual crea un error inanifies- 

tú de hecho, por fas o juicio de existencia, al 
apreciar una prueba imaginaria y por elide, MI-

teriai y procemlincnte inexistente ...", 

TI. El biblisterio Piihlico se ha opuesto a las 
pretensiones de la demandante, pues, aparte de 
considerar incorrectamenk formulada la dernan. 
da, advierte que el Tribunal hizo un deteuido 
entinen de les pruebas, pP.rtieularmente de la 
testiu.ouial, que Dio bien analizada y -con cuyo 
fundamento 111: profii.tó la Sentencia impugnada: 

ii se procede con prescindencia. de lag fa-
llas anotada al examen de los eargul, se lle,ge a 
IS auncTusión de que no vaisten los errores uta.. 
nifiestos, pues aduce que el Tribunal tuvo en 
cuenta sustancialmente las relaciones concubina-
riFIS existentes cutre los procesados y no demos-
tradafs,, sin que a su patrocinado .1..e Le encontrara 
el estupefaciente, de lo eatal deduce que los car-
gos en su entra no fueron comprobados; poro 
oxaminado el fallo y las pruebaa aludidas, apa-
rcee que S'A'. hizo por el Tribunal un exanaea de-
tenido de Taz m1111115 y c lleggi a la conclusión, 

slilo por afirmar tales relaciones extra -mari ,  
tales sino u través del examen euidadosn de la 
prueba para eririelnir en el srator del dicho de 
los agentes., no sólo por su calidad de tales, 
cuando expresaron que los procesados se Queen-
trsban juntos y en poder de la mujer se tallaron 
las papeletas dp inprilnianS y los demás hechos 
inf.oeniatlos, sino por todas las circunstancias que 
r+Ydearoti sus manifestaciones y a las cuales se 
refiere el tallador y resultan exmoorclentes y tam-
bién 'por la muy em.risa. credibilidad quo -merecen 
los F.Frocesatios, aparte de 811 calidad expresada, 
per MI. persumditlad y en relación con el proce-
sado recurrente, también por sus anteceden-
tes ". 

ei7nsidensntdas 

1. La donando, como oportunamme 	luz 
od rIr Itat-Jict P9.{5G1¿radUrfa 	egatfl, 1 ' adefe 
de faba ela,ras, pnes en prfrner télratiao ?yo se. 
9141 cOri81/fiC.'ien1e prec4widia 'd'as erroreg n. eta 
sc iiear6 pm".  nprédaras vinse-
bas y como fd»tPOC,I, • ItiS no.  r.  Taus raain dmef1110- 
eicirx.s a/ 111:par a ¿a, 0011-C2:21812:13i5 ii1E13-Urba42,51, avalus  
<141 que, adortls, inctIrra 	ini-propil,dad e 
eilmx 1x nvijdad corno calad:t./si/ya ., md im no 
corresprrnde a. la decisión. qte débe adaptarse, ti 
se adirraigieress los cargos por la causal intiora-
ril": 

ar.Prie8.11 el de.manc/antl, a»eftie.to, de mici_ 
neva eIara, prtivisa. 11  ordenada /os flvidaírnistrl6s, 
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de 	violación Tm aloaa, am.ltértdobe. e oponer 
al criterio Jadic-id contenido en /a M'Id 1511Cia S'U 

cpsionia pro11. in demostrav 
Wiect. sus opreeiewiouris y /o olistaist6 armee,. 
(14• fallo do violaeirin "intUrecla, acreditar que 
a Tribm-agt kubiesrs incurrido en error de dore-
n/te e en error de he,.cko monifto n lo. db511 01 

PI-41, precis« Ira incidew.cti-a' en a Ítalo de &In-
d....aux, e¿cft orrió. de u.no de los 9" eqtOR sus-
fanctales que a esto respecto orige la ley para hz 
pro-por -Wad diree-u.r.go.; 

" 	. Si 1‘..p violación dt.: In ley proviene do 
aprocitwiált errónea o 'lo falta de apreciación de 
detertninati.4 prneba, rieeeTario que se alegue. 
por el recurrente 2obre este piotto ., demosgrando 
/t.o.be.-rse. Men:mido en error de dere.cho, o errar 
(le ¡techo 121£e 1.11111150e9C42 9nanifidsto en los Tu- 

2. Considerando, no obstante, glte. P I objeto 
sustancial de las criticas que el recurrente for-
mula a la sentencia consistP, eseneialmenlc, en 
estimar que el Tribunal incurrió en -violación 
indirecta de La ley por indebida apreciacián de la 
pruebe con apoyo en la cual la Corporación de-
claró plenaunnte demostrada la responss.bilid.ad  
penal del procesado Alonso Idarir.. Marín. Ea cabe 
duda a la Corte que. del análisis de la prueba tes-
timonial c judiciaria existente en el proceso-, -Fi-eli-
te a las reticentes utit-udes del procesado se 
infiere, sin duda alguna, la correcta fundamenta
ción di . la providencia acusada, 

Basta, con tal prepIisito, transcribir el acer-
tado estudio que el Tribunal realiza en el fallo 
recurrido aobre este extrenao, para concluir que 
los reparos que formula l'a demandante carecen 
en absoluto de todo funda -tanto legal! 

"... Marin ha sido sindicado de robo an.ra-
vado desde 1974, también de infracción al lie-
Cr e lo 1188 de 1974, de otros tres robos más e in-
efuso de atraco (folía 71), además de que obran 
tsontra él copias auténticas de la condena de que 
fue objetia por palto de la Inspección Cuarta Ala-
.nicipv.1 de Policía de Manizales en 1978 7  dis-
posición que fue aoniirinada por la Gobernación 
de Caldas, Inspección Superior Departamental 
de Policía (folio 14d), por e/ delito de robo... ". 

75 

gg 

 

• . Marín trunbin desconoce la bolsa que le 
ponen de presente porque es de manita en tanto 
que la otra era plática, la que le habrían mos-
trado los poDelas al capiurarlo. Adinite, sin em-
bargo, que <en ciertas ocasiones' sí ha probado 
la marihuana y que la fuma por abi una o ¿Os 
veces a la semana, en tanto que en ocasiones deja  

un rnes sin fumar. .1-le aquí sus palabras: 'Yo la 
fumo porque uno se encuentra en un ambiente 
d.:fe:rente., cuando uno está aburrido la tima, 
wilandt.i ;va uno a bailar, para trabajar tarobión 
porque le rinde a uno ralLs el trabajo - ". 

, 	, 	. 	•. 	. 	ro• 	• • • 	• • • 	 • 

11 4.: En el eare.o con la Rodriguez, es notable 
la actitud un poco pasiva de Marin ante lbs afir-
maciones altamente imputatorias de aquélla 
cuando le atribuye que era él quien tenía la ma-
rihuana entre la pretina del pantalina ...", 

" - . el Cabo José Rodolfo ) in-
forrad cuanto sabía con espontaneidad y con cla-
ridad. Como si no fuera suficiente, ofrece más 
colaboración para 2onfron1.ane con quien sea ne-
cesario y responder por todas y cada tina de sus 
acciones y .D fi rrn a Gif uiP,s_ ....imposible sería retiro-
dueir aqrá siquierli lo esencial de esta importar-

le exposición bajo juramento- Eso : 511 :, nos re -
feriremos a alpinos, tópicos Sobresaliera tes: se 
einc,rva en este. servidor de la sociedad en ánimo 
desprevenido y gon.e.roso que lo lleva a acciones 
come poner al servicio de nn operativo su propia 
camioneta, y dar pequefías sumas para la cura-
ción de un capturado por razones corno la de que 
en mri hospital oficial un auxilio como ébte is 
-Sruelve. complicado, lo enal no pupitt cor la rea-
lidad porque la Policía si tiene frecuente/acuito 
grava tropiemya con e.so.s ilistitueiones que alegan 
no tener eupOS Di recursos para atender he.ri-
dos ...", De ahí que conozca a los típicos atra-
cadores, ladrones de barrio, fumadores y expen-
dedores de marihuana, corno corresponde a un 
lnie.n servidor del barrio que se le tiene asignado. 
Cuenta Bejarano algo que es fundamental para 
demostrar la insinceridad, de lo incriminados: 
cuando, retinitlos en la, subestación los captura-
dos por la. Policia y los quo lo fueron por el 
Ejército, según el deponente, "ne trataron por 
sus propios nombres", deja, inferir que tenían 
familiaridad y que no son Yermes (sumido, -Frente 
a. frente ante el juez e atrCVen a. decir que nun-
ca antee se habían Visto, esto concretado a los dos 
sindicados en este particular informativo ". 

" 	Lo que pueda agregarse de otras diligen- 
cias que obran en el ex.pediente nada eamhia la 
es e.neía de  estp in2ramiento. Debe decirse sí que 
hay una postura básica y -mutua de los dos sin-
dieadus, a saber, culpar el une al otro y éste a 
aquél de *haber tenido La droga, lo cual., a rartáS de 
ser indicativo de natural egoísmo y deseo de 
defensa, que os un derecho, demuestra que lo que 
ocurri6 fue que ambos, de común acuerdo y en 
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anipEa colabovación cataban traficando con los 
estupelocientcs 

(Folios 43, 44, 45 y 46, cuaderno principal). 
No Se advierto, en cortmeuenchl, vistas laz 

prnebo2 y su. análisis por el Tribunal, que éste 
haya incurrido en errores manifieltos ni de he-
clho ni de derecho al proferir la sentenaia  ica- 
pugnada. 

No provera, pues, el cargo. 
Por ello, la Corto Suprema Je Justicia —Sala 

de Casación Penal—, ndmin.i...trando jugtiela eli 
nombre de la República y por autoridad de la  

ley, visto el concepto del Procurador Tercero 
Delegado en lo Penal y de acuerdo con él, NO 
CAIA la cente.noia recurrida. 

N'olí/pulse y devuAlvasc el eapediente a la 
oflácia. de origen, 

-Varío Vacisquel 	Pabiu CalZderbn. Bo- 
tero, PanU L. PicH11-o. Povraz., Otzslavo aélmez 
V diaquez ., Alvaro Ifunes Gómez, A./foneo Be.yes 
Echalia'in) Dati9 Ethrique Romero Soto, Pedn 
EUllY Serrano Abadía. 

Albedo Mora Cogalioe 
Secretario. 



cEsAellon lsneriAL DE PIROClatirlbIlIENTO 

Articulo 59  de la Ley 22 de 1180. La indagatoria cs el mozneilto de ef ectiva vinculación del 
acusado a] proceso, y LID 	 d- kt misma, las cuales no pasan da ser un comple- 
mento de Da ?limera. Por ende, el térraina sealado en el artículo 5 9  de la Ley 22 de 1980 
ste debe contar desde la /lecha eia que se escuchó 11 1  4indicad ,  por Primerill vez en 111111gat" 

Corte Suprorta de J4tstibia. 
Sala de Cassen Pella/ 

Aprobado: Acta n Cimero 72 do 28 de jultii 
3981. 

Bogotá, D. E., julio 29 de 1981. 

Illagistrado ponute; doctor Darío 17431.:Igquez 
Gavfria_ 

Vigtos 

Por vía de consulta revisa la Corte la prov5- 
dencia de veintitrés, de marzo de mil niAreele.ntos 
ochenta y urto, por medio de ia cual eL Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín so-
breseyó definitivamente. en favor de Nevardo 
de J. Tirado Sánchez, respecto del caro de con-
cusión por el que viene respondiendo ante la 
justicia en este proceso, :según licaos ocurridos 
coaado desempáló el cargo de Jue7 Promiscuo 
Munieipnl de esnapamento (AntlOquia), 

EUchog y actuario-75 prousab 

La investigación estuvo -relacionada con los 
incidentes -suscitados entre Gillierto Enrique 
Mullo?. Blandón y Javier Darío Agudelo Lionb-
ilo, derivados de una especie de contrato de apa,r-
cenia celebrhdo entre ellos,011 n'ya ej.ecución 
surgieron discrepancias insalvables de carácter 
pecuniario que llevaron a buscarle terminación 
inicialmente aTIPZ: la Oficina de Trabajo en cl 
Municipio   fuego ante la Alcaldía 
do Campamento y finalmente ante el Juzgado 
Promiscu_e IvInnicipal de esa población, en el m' al 
las partes Finsuribiexon un "acta de arreglo ami- 

gable" con venta a Aludele LondoLo de las me-
joras que tenía Morioz en la su.ma. de $ 12(1100, 
pagaderos así $ 60A00 inicialmente y al Telt° 
e-s dos contados a plazos convenidos. 

Yo obstante qiie Andeki venía cumpliendo 
en debida forma su compromiso, Mutioz Blan-
dóei incumplió su parte, pre.textai:do "haber sido 
vletinia de presiones indebidas por parte del 
juez para llegar a ese convenio. 

El juez, doctor Nevardo de Jes Tirado Stn-
ebez, profirió un auto interloontorio, por medio 
del 4.:ual "entri a decidir el proceso verbal en 
juicio de &manda por entrega de inejoral (fo-
lies 43 .a 45 "mello), En a, ±spuso, entre otras 
prev-i3iones, poner a Dario .2-5.guclelo en posesión 
real y material del terral° y de las nleíorag, ob-
jeto del "arreglo rara el e -ase de 
que se prmentare renuencia. al  cumplintinto 
do esta detfro.inación deeídió que 1.9D la liarla 
efectiva "mediante coacción de medios 
vos". 

pulii- 

n esperar al vencimiento complete de los pla-
zos que pnra 1 ,.lumplimiento de SL1 determina-
cián estableció ea Sil propia providencia , (11  jue' 
practicó la diligencia de lanzamiento de la parte 
renuente :7 puso en posesión del -predio y de !os 
cultivos a Darlo Ag-udelO. 

De ikxs diversos cargos que surgieron de la de-
nuncia de. Muñoz contra el juez y que fueron 
objeto de las pri.)videneiag dictadas por el Tri-. 
bunal Superior de Medellín y por cata Corpora-
ción (rtinots. 217 a 281 y 241 a 255), quedó gab-
sisteute en este proceso ,solamente el relacionado 
e.oi el. constrelimiento de quo se le acusó al doc-
tor Tirado Sánchez para "hacer cumplir a oil-
heno Enrique Muñoz 1/1 transaceién o. convenio 
Q.elebrado con Dario 4udelo, ya que los demaw 
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fueren 43.bjeto 7  unos de wbreseimiemto dermiti-
vo, otros de sobreseimiento temporal y otros de 
Pontinuación. de la investigación. 

Respecto de/ cargo subsistente, en relación con 
el cual varió la Corte en temporal el sobresei-
miento definitivo proferido por el -Tribunal, se 
dijo en aquella ocasión: 

44  Pero es conveniente que el procesado aclare 
el siguiente punto, acerca del cual tic sc le inte-
rrogó. ni  Al ha suministrado explicación: 

"En la providencia de 2.0 ile agoto da 197G, 
por medio de la cual dio por terminado., en 
tud del arregle amigabb, la. actuación que se 
venia adelantando con fundamento en la deman-
da que Javilir Dario Agudele Lendorio había 
instaurado contra °liberto Mufioz Blandón, efl. 
tre otras decisiones adoptó el juzgado las si-
guientes: ",9Ierto: Póngase a partir de la fecha 
el fIrtnino de drks lilas para que desocupe el se-
ñor GiTherto /Aliños-  Blanda y le haga. entrega 
real y material del terreno y las mejoras a In 
concrincante.. Séptimo; Si „no le cumple la ante.. 
rior, impóngase la multa de mil pesos pagaderos 
en este De.z,par.ho, que en noso de incumplimien 
serían eouvertibles en arresto. Octavo: En caso 
de renuencia por dos oportunidades y mediante 
multa convertible en arresto por no pose...1'16n real 
y material y de no el pago de mrM.ns, sírvase ba-
ccor efectiva ésta medianto medida, policiva, No-
velo; En nes° de incumplimiento del numeral 
anterior póngase real y ntaterialynente en pose ,  
siári de lo litigado al señor Darío Aundelo Len-
dofio mediante protección polioiva" (folios 45 
7 -vinito), 

"Como puede ollnervszse, se maces:taba com-
probar que Mulioz había sido renuente por do.9 
ocasiones a la entrega de Las mejoras y que no 
había pagado la multa a su equivalente en arres-
to, pura poder entrar a hacer efectiva la entrega 
a través de medida polieiva. 

"La primera renuencia cet4 comprobada 7, en 
virtud de ella, fue -,ancionado.  con multa de mil 
PHaos, mediaLte /a Resolución número 002 de 110 
de agosto de 1976 (folios .1.51i y vuelto), mas no 
ra sekunda, rii el u/u/in:lento de sus consacuen-
cias, 

-ny] esas condiciones parece que todavía no 
proeedia decretar el lanzamiento, como lo hizo 
el juez por medio del auto de/ día siguiente Ud 
de agosto de 1976, Bobos 157 a 160), ni menos 
pasar a cumplirlo, como IQ verificó a los tres 
días (3 de septiembre de 1975, folios. 161 vuelto 
a 163). 

"El exjuez Tirado SIncliez debe explicar estos 
Lechos, al igual que el procedimiento que adaptó 
Para ordldiar e/ lanzamiento (ferio. 157 y si. 
lindantes), siendo rime el juicio relacionado con 
las mejoras había eurioluido con la diligencia tli 
transa.ceirn o arreglo amigable, y con el fin de 
que tenga oportunidad de hacerlo se sobreseerá 
temporalmente respecto de la hipótesis delictiva 
contemplada. en el literal b) de la providencia 
motivo de consulta" 'folios /52 a 251.). 

Desafortunadamente el funcionario instructor 
consagró su actividad a tratar de est.lare-cer 
pernos que no eran objeto del cargo que aubsiste 
en el proceso y luc muy poco, casi nada, lo qii.e 
ble indagó en relación con el mismo (folio 268). 

A. esta deficiencia de la instruceinn y a. la for-
ma como ccntebstó el juez a la iluica pregunta 
concreta y pertinente que se le formuló, se refie-
re el Tribunal en su providencia, a folios 368 y 
364 en los siguientes términos: 

"Con ese fin ordenó que se oyera a este seflor, 
sobre e.s.:,! tópien concreto, en 11.mpliacikt de in-
dagatoria. Por desgracia el selor juez coi:tibio-
nado, en lugar Lle alboudar en el estudio se salió 
del terna para desgastarse en 7a. investigaci6n 
fenecida de otras conductas. De todos maneras, 
el elleartaql9 inquirido sobre generalidades res. 
poudié que Agudelo se presentó a su despachó 
La solicitar el lalwaniicutO de Glilberto E. Minloz 
B. por incumplimiento de lo transado , _ y 
nláS adelllintd, preguntado por la forma empleada 
Por Agudelo para pedir el lanzamiento, explicó 
que este ciudadano snlicitó tal medida en al cuer-
po ,ck /a decIaracirm en que lizo saber al Despa-
cho la rebeldía de Muñoz a, quien :había adver-
tido IFle no cumplía, lo tranzado, ni comparecía 
al despacho" (folio 212: vuelto). Al término de 
la ampliación el comisionado le preguntó "qué 
procedimiento adoptó usted para decretar el jui-
cio de lanzamiento, siendo que el juicio relacio-
nado cOn las mejoras ya había ft-manido", y sin 
el menor reato jurídico, irnpkvidamente 
có el empleo de la justicia expedit5ia que se le 
censuraba ou el contexto de la pregunta, por el 
altruisino del fin: hacer rebTetat las decisionee 
de 11)5 jLlCcea , "tal providoncias emitidas por un 
juez son para calmarlas y hacerlas. cumplir .. 
y no para que quejen en el olvido en un folio del 
expediente 

Aunque el Tribunal no deja de reconocer (pie 
uíngnna claridad Ne aportó en esta nueva. 
respecto de los Puntos que eran objeto de la rea-
pertura, de la investigación, sobreueycS definid-
VAitlerito pera en razón de motivos d_e inculpabi-
lidad que estimó suficientemente acreditados, 
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Concepto de! 2Ifinieferío 

El Procurador raCTID Delegado en lo Penal 
solicita la úlnifirmaeión do la providencia con. 
saltada, pues "si bien el procesado obre dentro 
de los cánones .1e.galcs no muy ajustadas a loz 
cánones procarlimentales de rigor, no actuó' nsi 
Inn Le e sin.o apremiado por una situación fáctica 
salida. de lo común y creada 1901' Ed repudio que 
siempre tuvo pare eón 1a determinaciones judi-
ciales el sfalor PrInficz Blanr16n, a quien nada 

y. siunpre estuvo presto a deseaztoeerlas aún 
con peligro de la propit integridad pr.rgonal del 
funcionario". 

(lamo intuye la posibilidad de qne puctla darse 
aplieaaln i le Ley 22 de 19F1O, effitte ni) obstante 
SIT Criterio' achreTSP, basen.d9 en que 81 bien la (U- 
nge:tela de indagatoria se reali7.6 hace Inés de dos 
(Lúes 120 de iluviembre. dr. 1978'„ ella lile amplia-
da el día. 20 de jonio de 1980, de donde rMduen 
que no se reine el requisito de ordou temporal 
que la norma requiere, pue -s entiende quo los dos 
tdios se deben eoutar no de8deLi feldia de la in. 
das.ntoria, ,31130 a partir de la de su ampliación. 

Se cm/oí:riera. 

Encontrándose la iluvestigaeitiu en el misnio. es-
tado de dubits.c.i4u respeetu de los puntos que le 
esti-nal vonveniente aclarar a través; de la reaper-
tura de la tilbriltt r  el camino indicado .....;ería el de 
revocar el solbreIeimiento definitivo para prole. 
Tir, en su lugar, incgindo sobrcHeimiento tem-
porat en bulla de los elementos de joleio echados 
de Enemas. 

No obstante, como se presentan los presupues- 
tos requeridog para dar aplienel6n1 ay -fíenlo. SQ 
de la Ley 22 de 1980 y esa decisión puede adap-
tarse de oficio, lin previo concepto del Ministe-
rio Público y alln enseKunda instancia, será ésta 
la dotorminleibb que se tornará. 

Al doelly- ilire.varda d.Jesítg Tirado Sánchez 
se le escuchó en indagateri¿' E el día veimt8 (20) de 
no»iembre de mit novecientos setenta y 04-0 

,1.97$.) --folio 71 del cuadernü. principal— y 
desde 674tIrde6S a la, fecha kan transeurnido más 
de dos alas sin qu.6 se hubiere dictado en contra 
suya auto de deswM n eziste squSrito pava 
proferirlo. Se cumplen así los requIlitas exigidas 
por la Ley 22 de 1980,e likt artictao .5% para. 9r-- 
dolar ecsación de todo procedimietrlo contra 
el acusado, pues ege tjrMin0 so debe toldar desde 
1E5 foBCht6 que se le escuchó par príniera '1.0 .e0 
indagatoria . 

Es ese, en- realidad, el momento de In efecliva 
winculac11 aZ proceso, no ol de as ampUeiones 

/01 misma, Te así las llame. /a ley nuevas
dagatori:as (artículo 383 del Código de Procedi-
mienta Pena-9, re p6saltdeS« 	complonento 
de la inicial. 

EZ espíritu de la norma es el de disprMer (Me, 
si dvsde eí rit.omento de /a t.:inculca-11n da„ 
cado por media de la indagatoria, li_an transen-
-rrido ?m'u de dos 1119$ sin alAg se hubiere dictad') 
conlra a auto de dçte? ni eZiFait/re gl{lrito 
para hacerio, se decrete M cesaci4n de e<ido pro-
cedimento„ pues se está. evidenciando asá ose lo,T 
elementos de Ourigninazi,672- que Birviero% rara 
/la.raar/0 a .rendir indagatoria (artiozele 381 da 
Código de frQeedimienlo Penal), se desvirtua-
ron o no han logrado acenduffir su fuerza. de_eon-
vieción, destacándose por llanto una situaeibn 
estackynaria rsspezto del 1e blvestiga-
Hvo, 

La interpretanikt contraría de la norma lk-
-varía a sityaeiones alarrOntgl? 411}n 1.1. la de Uannl.r, 
por t-ía da ejemplo, a/ st*.ndi:enda, utn. dia antes del 
vencimintode podo de los dos affos, r con-
piiar 412.É. indagatoria inicia2., para. establecer, su-
vongdenosbo, hechos insustawildes, • con lo euol 
se dederminorta fatai»tode ta illiciatlión de litn 
nuevo lapso de dos tmlos, ecu desconocímiento del 
espíritu de Id ley y de ¿in ob jetims y propósito* 
quo per2iguió el legislador al expedirla, sin que 
s e pueda .r.ecurrir, pises ?a. MAMO tha la autoriza, 
a el¿difiear la importancia del objdo del am. 
yoliarción, coma pttro2 (.1ei.t• que si ¿Ale fue & tru-
eco-de/mía se inicia it• nuevo periodo bi-ennl- 
no /o int., los dos 614O5 se cuentan desde la ilada-
gataria 

no haber iridicado la ley mi ego bienio ge 
eowtabiusa desde la ilzelagato$4a o desde 
las ampliaciones de la MiSrritd, .1(1\4 que lógicamew- 

ge produeen CO? posterioridad a (toalla, ha- 
ld4s1 Minitadr) 4nicantelrate a hacer la refe-

rencia a f ogl que la persona "fue ofda en 
indagatoria", ha de entenderse (P.e se irebt4 de 
una ján a la general, lur a lo especial o par- 

r, que vienen a ser tos ampliaciones que 
pue.tion o no presentarse. Si no se atiende a /a 
.nornia 902.0.4ü, sí.? complica aún /1111gle s-iguacidn,  
si hubo careos, pues nuando uno de tos confron,  
lados 6É 1'11 RindiCaii2, su. littZetelVid tiene que ton-
xiclerarse como una. ampticeieln de indagatoria, 
pues participa de la naturaleza de ésta, 

En cuanto al momento procesal indico/a para 
la aplicaeieí-n de la Ley 22, se reproduce lo que 
dijo La Sala en auto de da-ce de junio pre- 
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sente alío, cuando resokif; ¡Wat) juez de segunda 
instancia, un caso con apeyo t &cha norma: 

"Como /os efectos que produc9k plkaoión. 
do la norma en comento 30t1 idéltHed9 ZOS TU: 

CU ando se acude a/ articulo 163 del 
Código de Procedimiento Perud, traten lag &Fre.. 
ciaciones que en anta de trece (13) de mayo da 
presmte hizo laSala para predicar /a, tesis 
de que puedo ser «aplicada en t'II. Inow.nto un que 
se presente la cansa!' que la ..i.ustifiTue, a dc 
8erlo Por <,1 PualMnari0 ediMpefenls eltdi entonce,s 
tonga a sol, conocimie..nlo negoejo. A lut og 
PC IC dijo la Sala: la a>nplitad. de criterio que 
.recege la providencia tg -angerita, cogr,syttga. tos 
elevados fines que persigue este medio extraor-
dinaria de fenecimiento de la ae.ei.(4.1 penal, que 

sen otros git6 los de n.o dilatar innece.yeuria. 
mente la dsi de 9dna eituadÓn. jurgelka gen e. 
75ada en 	elti¿gn 1711.15 no. existió o deó de tener 
vigencia. Potisimas Tazones de htslicia 	tam- 
bibrs de economía procesal prestan sólido respal.. 
do a esta posición, 

"Adcmcís, la objeci6n. oto podria resultar de 
la 1.Tetermis-ión de la instancia, se abría. si .se, 
considera que los objetivos que .  36 buscan me-
diante ef.. Tecurso r) la consulta, TM Son /..a 
sibn por parte de superior jerórodeo de les 
deones del inferior en orden a enrtendar posi. 
Mes desaciertas quedan asegurados, hay que 
presurairto, emalrlo es el nuixiino organismo ju-
dicial e/ que conocer" . 	"Debe, por tanto, 
r"olv"te zusria. de la GEPEcaci4n. del articulo _163 
del C.I5digo d Frocedimie.ato Penal en cualquier 
estado del procesa en que ge presentare o «legare 
una cualquiera de las hipótesis de imiteracedibi-
Udad que a consagra, yP de hacerlo quien ten-
ga en ese momento a kr- COrt9.raniet,{0 67.1 
eio". 

"Se hizo la consideración anterior para aren-
Nur que sc orta O. ntomem.1,9 proceso, idóneo pa. 
ra Za dedsión que va a ta.manse y a fin de despe-
jar la inquietud que pudiera surgi,'r en. cuankg 
la pretermisión de una inslancia, ano la Ley 
.22 de 1980., arlfGula 59, reserva, en cabela del 
MiaistaTi9 Pública y da d"tprzciayou o quere-
llante, los reC2149G ordinarios contra /a prani-
de'nau que Pé Pre'fiera co-n base et ella". 

POT lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
—Sala de Casación Penal—, oído el concepto del 
Procurador Tercero Delegado en. lo Penal, itt-
vcIeÁ el auto recurrido y, en an lugar, erdc.na, 
con fundamento en. ta Ley 22 de 1980, artículo 
51', la. eesaci6n de todo procedimiente: contra 
dbetor NeTtu`do de Jeaús Tirado Sánchez, ex juez 

Promizsclue Municipal de Campamento: (Antio.. 
quia), en razón del carwo por el que qued6 res-
pondiendo en el pvesente proce,go y a que se re-
fieTe la parte motiva de esta. providenela. Como 
eonsee -uencia de lo anterior, ae dispone remitir 
Ja s diligenciasaL Tribunal de origen COL el fin de 
que preecda al areiávo del expeclionte. 

C6Plese, notlfíquese y cúmplase 

Darf-e. Yelásque Gaviria, rabio Calderón Bo-
tero, Dombo L. Yforitla Porras,. Gustavo Gómez 
VdIsquez, .eti:varn Luna Góniqz, Alfamb R(Itteg 
Echaltdkt, •tds EariToc Romero Soto, Pedro 
Ellas S orrano Abadía 

Alberto Mora Cogollos 
Seoretezio, 

Salvamento de voto 

Nos apartamos de/ criterio de la mayogqa. 
cuanto considera que el témino de dos &los' a 
que ..ze refiere el articulo .15P de la Ley 22 de 1980, 
debe contarse deinpre a partir de /a denei.a 
inicial de indagatoria mando se han practicada 
mur o varías ampliaciones de /a viisma. 

Considerarnos, en cambio que la dicha diNgen_ 
cla de ara2.3iación esustandalmente la misma 
de indapaleria e9tanJO versa so'bre loe iimekos 
so? inwskigot para dcierminar 911. rea/ eziste ,nea 

SduaaórI ilérkbiCa,  da indagado en relacit5n 
ron ellos. 

La razón de ser da la Ley 22 de 1985 en reta. 
ao/ con. estas cesaciones É9peefale.1 de laracedi. 
Miento, Ro fue otra. que la de evitar gua sigan 
addantdlidose procesos rupecía de .los cual 
hay pwibilidad de éxito inveslig~o, 

En el presenta caso era tan importante la di-
Ugelteia Tinpliación que /a. propia ga/es dis-
puso 82¿ reaUzación con el fin de precisar hsehos 
indispensoUes paro. /a e ifiae6n del mérito del 
Ña¿Mart:e; par 

 
eso tal emphación hace parte ese/t-

al:u/ de /a. primera dgigcncia indagatoria. y, con. 
secuendolmente, a partir de la fecha de su yeti. 
ficadeín ha de contarse e/ .1.6rrnino de dos aalos. 

El arlumrada de que el careo habría de consi-
derarse tarnbiloz corno ampliación de índagatosoib, 
.nel es, 1-3n iodo easo, ~O porque es esta basica ,  
fftr312.±6 utut diligencia de confrontación entre ver. 
si.onoT diversas o contrarias sobre unos mismos 
lteclioz 

Dallé Luis Fiorillo Porras, Alf olla° Reyes 
Echandia, 
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Articulo 289. del Código de Procedimiento Pena]. No existe aloma que exilia que 'eN pioCi- 
dc 	rendir su versión libTe y espontánea aritte la Policia Judicial, deba. estar, necesaria- 

mente, asistido pe ajpederado 

Corte Suprema de Justicia 
ala 46 Calraoión PtIrpad 

Aprobado: Acta número la 

Bogotá, D. E., julio SO de 1981. 

Magistrado ponente: doctor AlPnso Reyes 
Echan día.. 

17bids 

Ila de resolver la Sala sobre iniciaeidn de su-
mario en relaeián con la denuncia formulada por 
Víctor Betancourt Fussine y 011ándo Cercano 
Sautoya ~re e/ 5.4,2 Procurador Regionat de 
Sucre. 

Nesalilanclos y eawirlerandos 

1. En la denuncia se le hacen al doctor En-
rique Alvarez Vargas, en cii condiááli de Procu-
rador Regional del Departamento de Sucre cua-
tro cargos i •asi 

Itaber dado iuntruccinuen al (opla:id:urbe 
dol IV Distrito de Policía Sucre para que rindie-
ra. -un informe sobro decomiso desustaircia,s estu-
pefacientes, armas y vehículos y sobre /a cap• 
tnra de 18 personas; 

ti) Habersc practicado diligeficia de identifi-
cación pericia" de la marihuana decomisada 
(niás do doce mil libras) sin Ja presencia de /os 
capturados; 

c;) Haber tolerado la suspenni6rt de una dili-
gencia dc inspección judicial e incineracidn del 
estupefaciente decomisado, y 

a) Haber permitido que las diligencias da in-
terrogatorio practicadas por la policía judicial  

a LOS etiPtUrati.01 se realizaran sin IP presencia de 
apoderados. 

2. Durante el desarrollo de las diligcneiaii 
preliminares dispuestas oportunamente, se alle-
garon los siguientes doeunitlulos: 

a) Acta de posesi6n del doctor Enrique Al. 
vare Vargas come Procurador Regional de Sin-
cole:15 (folio 3E); 

b) -Fotocopia del i-nforma número 665 del 7 de 
noviembre de 1990, rendido por el Comandante 
dei IV Diasrito de Policía. Sucre sobre decomiso 
de estupefaciente 1  armas, 	Mciilo y capturn 
de personas (folios 7 a 9); 

e) Fotocopia de una -constancia r.obre examen 
técnico de marihuana (folio 10); 

d) Fotocopia de un auto del Juzgado Segun- 
do de Instrucción Criminal de Sincelejc, sobre 
seúnlamiento de, nueva fecha para la praclica do 
diligencia de inspección judicial e incincracikt 
de raaribmina (folio 11) 

e) Potocopia de la diligencia de inspecci6n ju-
dicial, pesa.je, tema de muestra, -prueba de cam-
po e inuincraeión de marihuana realizada por el 
Juzgado Segundo de instrucción Criminal de 
Sincelejo (folios 13 a 17), y 

f) Fotocopian de Ipvi, ve.rsioues rendidas ante 
la policía judicial por las personas eikptuiradm 
en el operativo de que de. cuenta el .irrforine in-
dicado en el literal b) de esle. allápite». 

I, Del ezamen de tales documentos en re14- 
ella con cada, uno de 109 bcchol donuneiadoe, sP 
desprende lo siguiente; 

a) Al finalizar su informe rendido al "Juez 
Penal Municipal en Tarte", el Comandante de 
Polida Judicial dice que lo hace "en ounipli-
tuiento a las instrueeione.s recibidas por el scrior 
Procurador Regional. Consideran los denuncian- 
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tes cine el Procurador aeluif.. ilegalin/Inte 	da.r 
instruye:iones para remitir 1n diligeticias a. un 
Juez illunicipa./ en vez do hacerlo a. uru Juez de 
Instrucción Criminal y a uno militar por el su.. 
puto delito de porte ilegal de armas. 

Cree la Sala que ningiin delito liu cenietido el 
Procurador en este calo:- las "instrucciones" va-
gamente aueucionadas por P.1 Conmudante en su 
informe parecen referirse a Tus que por modo 
general y en virtud de lo atribuciones señala-
das en el numeral 29  del artículo 32 del Decreto 
521 de 1071, imparten les Procuradores de Di. 
trito a la Policía Judicial para el mejor clonni-
peño de. su..3 funciones. 

El eLvio que hiciera el Comandante de Policía 
Judicial (le 9.an Mar.-Jos al Juez Penal Munialpai 
Teparto de Hincelejo, de informe y criligene'ills 
practicadas y no a los Juoces de Instrueeiffii Cri-
minal, es huello no imputable 21.1 lefior 1->rocnea-
dor Ilegional, que, por b demás, no aÍcetó La 
investigación, pues que ello pasó prontainente 
al Juzgado Segundo de Instrucck.:n Criminal do 
Sincelejo, forieiouariu t.e que. c ompu i só una _ 
bién oportunamente copiaa a la jurisdicción pe-
nal miljtar para la investiaci'dr t  d iupieto de. 
lito de porte ilegal de arrass. 

b) L diligencia r.lc inspección judicial y tú-
nka de muestras de la marihuana decomisada, 
eonforme al articulo 71 <]el Decreto I.1H8 de 
1971 no ozige La nuseneis de quienes hayan eido 
capturados por tal }tedio: lo que dice /a norma 
es que el acta rwpectiva se firmará "por quie-
nes en ella hayan intervenido". Y en cuanto a 
la dililteulkia en que. la Polieía..hulieint haga cens-
tIr el deeornis:o e identificación de estupefaeien_ 
tas, ella mi ha de hacerse con la presencia de las 
perRenas en eu-yo podgr su hubiere encontrado Je 
drop (artieulo 70' iiridem), pero como ella E.e 
praetieú on esl.e eamo en zona rural, un requerí±. 
h presencia de' Ministerio Público, ni de u.11a 
hay conatancia, 

Eti todo caso, cualquiera sca la diligencia 
pie se roficren los denuneiantes, lo evidente, 09 
que el seilor Procurador, nada tuvo que ver cout 
la no presencia en ella de loa capturan, y por 
lo mismo, e.1.1.e heho tampoco anierita investiga-
ei (in penal. 

o) Es e".: jaezi cuyo cargo está la práctica de 
.nrin diligencia judicial, quien decide si puede 
practicar% o lia de SlIF.penderse, no el Agenle 
del Ministerio Páblieoi, en el caso planteado por 
106 dvnlinciante; ellos niismoS admiten que hubo 
alg4u ine.onvenientr. —quí . olonsideran 
para Sil no realización en la fecha inicialmente 
Previlia; consta eu autos el informo seerelarial 
respectivo y el anto del juzgado en que lcala 
nueva fecha, dete.rminación ésta en la que, corno 
ya se indicó, ninguna injerencia legal tenia el 
ftuicion ario den an i ado. R e sul la, eiiLonc, -[ ys ten. 

Tm: eItn,  aell.Saeión debo desecharse también. 
d) Entre 19s atribaTioned. riue 	a7¿itrudo 2,19 

de! Códiyu1c Procediimiento Pen& cygorga 
Policía Judicial c.514 da do "eedibir per agerito 

enli fiddidad ta rrió que libre y espa%14- 
Ttecirrtente quiera haCer el imputado sobre bu ar-
clisrmirinaw y .1>Wiridel,. 4-kd hecho, su. parti.'44266a. 
e/4 . 411 y /a de Ora,r personal"; lto .26 p-Inf 

1)11  otra norma que en tal flítigencia ebbá sey,  
as .C5ticlo par Étprithlrada; tampoe:19 49.1 ne-ceswia 

prexencia del Mínistel* Público)  aunase si lo 
lhae¿g, come en el presentt r.mo, 7to rodiza Ged,511 
reprochoblE; putlie.ra. ponsarser  md..2 bi.en, que, ef4 
garantía o'se imparciaidacl y de ressoeio an /as 
rclacio•es entre Perilla Judieúd y captnroelig. 
Per lulo rasen-es, e.sta ri.cused5n tav1230e0 per-
mito aanión 

En mérito de lo expute/to, la Corte Suprema 
de 'Justicia —la de Casación Penni—, 

Resuelvo: 

ABSTRIMSE de iniciar sumario por los hechos 
denunciados y examinados en la parte. motiva de 
esta providencia. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase_ 

Darla Vedrisquez 	Falpio Calderero% Blk«,  
ter°, Donfe L. Fioríldo Porras, Gustavo Gi5mez 
Tretásque2, Alrioro f.#341.o. »'s,  Alonso Reyes 
Ecbam-día, Lvis Areipirpte Romero Sate, Pedro 
Elfo kierraltu Abadfa. 

Alb ,I=Ho Hora eopoldes 
,9eerotario. 
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No puede deeretame con base en simples Oardeturas sobre el trastorno icuenlal del acusado 

CQrte Suprema de Justicia 
Sada de Casación Penta 

Expediente nniliero 26109. 

Aprobado,. _iota m'unen) 78. 

Rog,cath, D. E., Julio 30 de 1981. 

Magistral) ponte l &ION) .  1Tabri0 Cakleróll Bu-
ten>. 

Vistos 

Entra la Corte a decidir el_ recurso x Lraordi-
ii rioio de. casación del procEsado PlutarPo Gue-
rrero Leal., contra. la senteii.cia del Tribunal Su-
perior del Distrito Judicial de Bogotá do fecha 
24 de ectubre de 1980, mediante la cual confirmó 
la. (lel Juzgado Dieciséis Superior de esta capital 
que lo Linnlon6 o la pona principal de 16 arios de. 
presidio, o las aceesorlas de rigor y a la, indem-
nización de los rerjuieips calmados ;  (tomo res. 
ponsable del delito de homicidio agravado eÉ 
Josó Leguleamón y de robo agravado en bienes 
de Jororm Enrique Caldas Ord.45flez, según hechos 
ocurridos el dia. 7 de diciembre de 1975, en ju-
risdicción de/ Municipio do La Vega (Cundí- 
namarea). • - 

Yodos 

El Tribunal los dejó mur-nidos de la Frignient 
inan¿ra 

. 	fiintz, de diciembre. de mil novecientio 
setenLa y cinco, en la finca 'Puente Azul', 
carla en la vereda 'La Cabaila', jurisdiecn del 
.7;firriicipio do La Vega, fue. muerto violeutamen-
te José' Lrig nizaroón, a dni nigtrado t. Id inmueble 
meaciouado cuyo propiclario es el .seflor Jorge 
Enrique Caldas OrdÓfiez, qn;en diera aviso rd 
Alcalde del Ligar, agregando fine admr.dis 
execrable crimen habían sido robados de so quin- 

ta varios objetos, entre otros una carabina gilg-
ellaraca de dieciocho tiros, ni -1 revolver Smith Ir, 
WeSSiOn. calibre 32 Largo, un reloj despertador, 
una linterna grande de do il pilas, cuatro taallas 
grana-10.s, Reís saanas, varias; ±nurlal., tres inalc-
tas, lana cama ra fotográfica, varias prendas. de 
vestir y las llaves de la casa. nianiÉestandLa a la 
VI:2; que soapecliaba de itu antiguo trabajador 
suyo llamada Pintare° Guerrero Leal, paegto lUe 
ell 1,11Ei. de las habitaciones. de la quinta y cerca a 
van aro] a.rie que fuera violentadG, fue hallada una 
peinilla de propiedad del citado Guerrero Leal, 
la cual había llevado consigo al dejar .via trabajo 
el 59 de noviembre anterior . 

La demnda 

Con fundirrninto en la causal cuarta de talFL- 
ción (artículo 580-1) del Código de Procedimiel.1.- 

1>ellail se le formula a la sentencia un sólo 
carn de rinlidrid fr  por coTsiderar el recurrente 
que se violaron las formas. propias del juicio, se- 
gún el articule 26 de la ConstitutiU Nacional ;  
714:3 halbie.ndo mérito para elle los falladores no 
ordenaron cl oÑarneu médico legal coa el .!in de 
determinar la. validez del Juicio de Inmutabili-
dad, ya. que " . era neemario dejar establecido, 
previamente, si el procesado era normal o estaba 
dentro de los supuestos del articulo 5) del 06- 
digo Penal anterior, que correspondo al 21 del 
Código Penal actual (fletarse auto de 
proceder con semejante vacío en el sumario, se 
violó el artículo 16 de la Constitueión Nacioual, 
eii coarto j le. plenitud do lag formas propias 
del juicio y se ge.neraS una nulidad que. afectó la 
valliele2 del juicio posterior y consiguientemente 
la sentencia ". 

Furidrimenta el censor su reproche, ea que el 
proc{wido (5IJ uno ampliacián de indagatoria 

" 
	di- 

•que yo estaba borTachn, porque nal 
Bolort había comprado tuna boicnit de aguar- 
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diente y por el camino Inc la tomé, y par eso Idee 
yo eso, pornue al tomar licor pierdo la cabe-
za .. ", y, posteriormente, en la audiencia pú-
blica ratifieli csa. sitnaci6n, 

El. Ministerio P-ico 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
para solicitarte a la Corte que deseche el recurso, 
entre otras razone.s adnee; 

" 	no hasta cualquier infornmeión o afirma- 
cián, no demostrada para enncluir en in inva1ide2 
de la tramitacir.5n pur tal motivo, cuando el pro-
cesa no le, ratifica. en forma alguna y por el con-
trario permite llegar a eenclusiim ntintraria, 

'Así ocurre en este caso pues en primer  tr-
nino se advierte que a -través de sus diferentes 
intervenciones procesales, en los interrogatorios 
que se lo formularon., el procedo aparece como 
linia persona sane dc . mente; y lo mismo revElan 
ElaS kletutiCiOnls, la forma eforrin e...amplia loa he-
chos, bu posición ante liks interrogatorios, la for-
ma como inicialmente trató de eludir los resulta-
4o e de la investigación y ominar los objetos 
producto de en delito ;  por derels, sólo cOn poS-
terloridul hizo alusión a la perturbación que le 
ous.Isionalia- el licor y cuando ya- habla dado expli-
caciones danta y Infieientemente comprobadas 
eu cuanto a la forma como se desarrollaron los 
heeb.os. 

'Tampoco conduce a tal resukado o eune111.- 
54ióD, el atiiilisis de la forma como el procesada 
ideli la comisión de loa de1ites1 par cuanto Astó 
illeron objeto de premeditación como h die..e el. 
fallo impugnado, al. trasladarse a la poblad:Su 
y al predio en donde habla trabajado, hablar can 

onwirgado de su vigilancia a quien conocía, 
atacarle y apoderarse de los objetos, para des-
pués diStriblir IStol, para se. ocultamiento entre 

msidencia en Bogotá y la de sus padrea en 
Citro municipio distante de Cundiriamarea r, lo 
cual conduce a deducir su personalidad peligro-
sa, que debe tenerse en cuenta para todos los 
efectos r. 

consWera 

No cabe la /nnal. rilt.ria que el artículo 411 del 
Código de Procedimiento Penal a que alude a 
rcrurrew4 come uno de los fundamentos norma-
tivas '161 cargo '14..ktive qus de hoscoa k eeuteneja 
per le lila de /a causal cuarta de casación (ar. 
líe:ab; 5,149 -4 del Código de Procedimiento Pe.n.a), 
ord112.1 e92. su. primer inciso: 

• • D eRtrg a M.O n ent /rimo de eaptura., 
y tan pronto como el funeknario Polieta Ju-
diet'al o c/ ínstria.cfor observen en el yronesado 
indicio: de que se Actla en cualquiera de ¿es eir-
021118folcias da artículo 29 del Código Penal, a 
qltil  enowntre en eStridr, d. ifibriagmez, 4afo. 
xicaMtt, aguda o ineoneienuia., ordenará su, eta. 
5126,1 pnr /Os' peritos m.ldicos ... )1 , 

EA-19 -ne sitinifka q-7,,tc a todo proe00,0 se ze 
del c •ameter a- Un InP311391 médico psiTtiátrica, 
No. La norma b dispone en presencía de 
eiGig Ñtneil9.9 de que el IhOsEado padece de un bu-
torno mer•ad. No es, pues, luficiente nna sign* 
atíraudwiónO i4formaci4n carentes de crceUbili-
dad .0 dt -rc3pado procesal pari . ordenar esa 
peritanión. 

En el cono que Se examina, el procesado, en 
su primera indagatoria, dijo : "no he sido loco 
ni mi famitia' ;  sin embargo, en una posterior 

eXPrP.SÁ5 "al tomar licor pierdo la 
eahers»; de aquí en adelante empieza a 'hacer 
oseveraelones por el estilo, preciarmiente cuando 
se pe.reata que despue's de la conlesiíln que hi2o 
del detíto no tenla otra salida. 

Si a esta postura defensiva del procesado Se 
Suma el hecho de que ningmna prueba respalda 
su afirinación, resulta dificil darte credibilidad 
y se entiende así la l'aZón que tuvieron los ta-
lladores de las instancias pare no aplicar, en su 
▪ el arríenlo 411 del Código de procedimiento  

Pero, COMO Si l'sto fuera insuficiente, de la 
firma bielda como el acusado se ha. comportado 
a lo largo del proceso de la. manera congo rea-
lizó el hecho, premeditándolo y tratando luego 
de ocultar hábilmente su producto, s.e  Haga a  lit  
ef)ne-11.516-11 'n'equívoca de que no flan erámído 
bases para el examen médico, ahora reclamado. 

Ea consecuencia, sí en ningún momento hubo 
indicios serios do anormalidad psíquica en el 
procesadn, mal puede sileza.rse que se han omi-
tido formalidades propias ael juicio y que, por 
ende, la se/II-etnia lie dictó' en juicio viciado de 
utilidad de rango constitucional, lo fine Rdemés 
sería absurdo, Pues la calidad de sujeto imputa-
ble oue se deriva de su actuar permanece in-
tacta. 

En fuerza de lo dieho, la Corte Suprema de 
Justicia- —Sis de Casación Penal—, de acuerdo 
coxi el concepto del leEor PT'10 curador Tercero 
Delegado en lo Penal, administrando ,iiistieia ea 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO CASA la. sentencia condenatoria dietaaa 
Elli.C11.1e proceso por el Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Bogotá. >  el 24 de 4)etubre de, 
198G. y ac la cual se ha hecho mérito en la parte 
motiva de esta providencia. 

• (35piese, urstifiquelle y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Darío Velúsq.u.ez 	Fabio CaIGINrón Bo- 
gen?, liante L, 	fU Potriu, GP1.51 al.:0 61}1.6Z 

V (d.:18411C; -HOYO TAMIZ- GÓVIle, e;  Alfonso Reyes 
Eckanrila., Luis 1.17wrique Botero Soto, Pedro 
Elías .arrano Ábadla, 

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 



vp.zurneres pzumana s 

Diferencias entre el veredblo onlitlradlotorio y el contraevidente, Por regla gelerrdl 	pue- 
de aireOrairle coalámílictIón o Sioexisterida eriza r.elpuelleia 	tan veredie(o rialtítsle 

CorU Suprema de drystkia 
lato de Cas1o:02. Penal 

15xpediente nfiniero 2664.1. 

Aprobado: Acta níanere 13. 

llogoth, 1). E., ii lLi SO de 198 1, 

illagistrado ponente: doctor Fabi4) Calderón Be. 
tevo. 

So procedo a resolver el recurso extraordina-
rio de casación oportunamente interpuesto por 
el pi^eoesado Fedro Vega Barrag-án contra'. la 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Bogotá de fecha 9 de septiembre do 
1980 ;  mediante la eual confirmó la proferida por 
el Juztlado Once Superior de asta cai)ital que lo 
condenó e la pena principal de ocho (8) nhos de 
presidio por el delito de homicidio en la persona 
do IIumberto Fermín Suárez Torres y a lzs ae-
cesnrias do rigor, abgolviéndolo, finalmente, por 
el de lesiones personales en la esposa de ésto, 
Liba Anatilde I-"árez de Suárez. 

Hechos 

Como Bertilds. Suárez Pérez recibía matos tra-
tos de sia concilian Pedro Vega Barragíai, los 
padres de aquela 1;(1 quejaban con frecuencia de 
la actitud de éste, quien, por tal motivo, el día 

julio de 19111, en la carrera 3 1  Este número 
1-6.1 de esta ciudad, los agredikal paramr con 
el concurse' de otros, iesimiihndOles, a ambos, pe-
ro tensándole la muerte. a uno de ellos. 

El juzgado del conocimiento. al  acoger el ve. 
reelido del jorado de conciencia, condenó al pro-
cesado Pedro Vega Barragán por el cielito de  

homicidio en Humberto Fermín Suárez Torres 
y lo a.bsolvi6 por el de lesiouef, perRonalcs en la 
esposa de éste. Resolución que confirmó inte• 
ffralinente el Tribunal Superkr_ 

Lo filmando 

El rueurrente le hace, con fuudautento en la 
causal cuarta de casación (artículo 580A del Có-
digo de Procedimiento Penal), un cargo único a 

lentencia de sernide grado conliatente en que 
sa 1ir46 nn wocew viciado de nulidad, pues 
estima que el juzgador violó Ias .forma5 propins 
del juicio (articulo 26 de la Constitución llacio, 
nal) al edificarla sobre veredictos que resultaron 
edintradieteri01 entre sí. 

Para demostrar su aserto, expresa.; 
En electo 1a primera elleg1511 sometida 

la consideración del jurado do conetenda,, pre-
guntaba sobre la responsabilidEul que le cupiera 
a Pedro Vega Barragán en la muerte de Ilum 
berto Fermín. Sulizrz, nierliante herida causada 
con arma corteponzante a las 4 p. m. del día 2 
de julio de 197S, 

"Tia segunda cuestión liada alugián a la res-
ponsabilidad que le cupiera al mismo procesado 
Pedro Vega Barragán en La .  herida causada (len 
arma cortopunzante a Trilla Anota& Pérez 
Copada, 

"El juzgulo de zonciencia al contestar los 
cuestionarios aludidos declaró' responsable al 
procesado por mayoría de votos en Da/ación con 
el homicidio ocunida n circunstancias operati• 
vate idénticas a las lesiones relacionadas en 
e! cuestionario gyulldQ, el cual fue respondido 
por unanimidad por les jueces de conciencia en 
torna negs.tiva. 

"Sí bien es verdad que individualmente 
rilyrad.01. 701 VerediV I-C-9 emitidos por el hm:. no 
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presentan contradicción,. estudiadus a la luz. del 
preee$0 integral se encuentra que vino con otro 
tienen enorme, con lradiceión, fines i has hechos 
oenrrieron ert iléntleas eirenaztaaciss de tiempo, 
modo y lugar, el TD.I....-nitadi.r joridíto dcbiera ser el 
mismo, cualquiera que él fratwa, ratiflundu de 
esta manera que a •ris:mas eunsLiflIKE de hecho, 
1uaie solueionel. de dereeho_ 

"Al ser admitida en la sruteintia la situación 
contradictoria de lbs veredidol 1f. ha violado 
posIcíones propias del juicio, pues sabido es que 
In gentp.ncia no priedn dictarse solare La base de 
vi- r i tos f511.11tradieitir.k.»._ La aiirraacilui de res-
ponsabilidad para el homicidio y la negación de 
la misma para las lesiones personales, entrañan 
bao s sobra las cuales se puede. Fifirmar qUP 
ten disposiciones contrarias que i -mpiden el pro. 
rilitteiamiemo de -rin /alfil de carleter definiti- 
vo  

Finaliza pidiendo a 1 Corte que invalide la 
seLtenela y dé cumplimiento a lo dispuesto por 
el urrierlo 590-8 del Código de, Procedimiento 
Penal. 

El 211-inislrin Público 

Opina el seilor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal que la impulna/lión propuesta no 
está 111:11110.1111 t prosperar, pues advír.rte.: 

"La responsabilidad penal, e..3 pues, esencia:- 
mente. individual, por cuanto Cada hecho delic-
tivo tiene so propia atitetionvla y ocurre dentro 

oinnustaneias diversas, Sie -"in abutrdo, por 
lo tanto, que ante un llamamiento a juicio plu-
ral, bien por el nlmoro de aurtorw, bien por el 
número de ilícito% o por la e.ontimia.ción de es-
tos factores, taviera que exigirse que todas las 
respuestas fueran necesariamente abse/utorla.s 
todas de carácter eolidenatorlo. Fi 1 k iría en de-
trimento de la lógica y de la equidad y do oart-
tera„ contra la antenemía que tiene el jurado 
para evaluar los hechos que le torrespunde juz-
gar, 

"De manera que en el caso presente el jurado 
se limitó al ejercicio de la facultad legal que le 
corresponde con gran 5.e.titido de equidad a pesar 
de lu perfnuctoria. actuacm del Fiscal en la 
audiluzeia, sin quo siquiera pueda hablarse de 
una informalidad de iniportancil inenOr ...". 

ge 0912,9ídere. 

Velra 13arragá,n fue llamíuio a r&.kpender en jui-
cio ante jurado corno autor responsable (In los 
delito da bernieidie y lesiones personales, en 
FInnsbartn Fermín Sulirez Torres y bilis Ana-
tilde Pe s Cepeda, respeetivaincute y C'.n con- 
curso materini de infracciones. En.i inisnio pro. 
nunolmnientu fueron sobreseídos I. emporairneilte 
Manuel Vega Barragán y en _rotula, derinitiva 
.3ii sael VGga. 

Los cuestionarios se elaboraron de conformi-
dad COIL el pliego de cargos y el invado respomILS 
arirrnativalliente y por imaynría de votes el re-
ferido al delito de 'homicidio en Iharaberto 

Sci5.2 . .ez Torres, y negativamente, por 
unanimidad" e./ relativo al dlilito dr?, lesiones per-
sonales en Talla Anatilde Pérez Coperla. 

Este resullado, acogido sin rescrys...s por los 
falladores en anabín-; instancias, permitió al reett-
rrea6 ,! impugnar la senteliel como dictada en 
juicio viciado de ndielad supralegal, al adulair 
1.3e le TOS l'eADUkStaS que emitid el jurado de 
conciencia se contradicen entre 5 y rpn, por con-
siguiente, no teniendo ellas existencia jurídica, 
mal podía .sOlaire u jaez:estancia edif:carse el fa 
llo que puso lin a este proceso. 

plante4 en e,vta f onza el probt..enza de los 
ve:redi.00,9 taiiltipies, a si-a, 016 aque110.9 d'onda al. 
jurado debe co.nte2tar varks neetianaríriS., 
tinndo,

&-
ii nrm espuosta para eada 

una .de.. días. 

S 13 :logra:etre por atgunas que. 02. e Ida &ase de 
veredictos .Te pude. dar la contradicción de .unas 
1(6•2164n con efras, ileOndose, por este madi, 
zz. la- inexilteracia ce t fallo del jurada. En e -arn-
bi0 ., hay olrvs Tue sao admilen h.co-ntraxlieeiCm 
411 vororilz4o cuando gsta se presenta en los t &- 
mines mismas de cada respuesta, es deeir,  , cuando 
aparecen en ella proposiciones que se excluyen a 
analt2.11. 

La Cor¿ ha yarlskipado de ambos eriieri:os, pe-
ro, hasta ahom, sin la pretensión de d6fialr este 
asunto. 

No cabe duda- que cumulo eZ veredicto e -0U con-
formado por Tina reottata., el fenótitrwto de 
I.Llínexistenria por con Irea&CiÓn ¿no puede dar- 

enfre las propasicioues que lileralmente lo 
integran. 

Por regla lieneral, no se puede prediezr can-
tradicción o inexistencia entre -respuestas de uu 
veredicto r/tialipU, en atención a 11.18 siguientes 
ravones: 

Mediante auto caliricatorio, cuya ejecutoria 	San. principios 11,54rIlet?.5 ildr,-Értltr 	iibias qua 
s-ortk1. en el juzgado del conoehuiento, Pedro cada delito, par si 91tis9rto ., genera respowsda- 

5. PhIALIEll -26 
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Pe.nd -gaith9 .11-£s excepciones lopedes y que /a 
respozsabífidad del pr9cesado ey 7,wts09-617.1 e jn.. 
1-9-aw2Yaigiine.. Tido podadados, de alcance 
vergra, +30nsfitigen ed fundamento de /os arth-m-
¿9s 533, 535 y 537 <id Código r.1.7., Procoainaento 
Penal que i'egala 142s Esestitmarios y a reredizlo 
etl tOS j9.&i.95 Cot interveneithi- 

Entone#33, si cada delito gelera responsabili-
dad penal para su .aidnr, s'alvo cseepEiones 
leoaleA, resulta ?comal que e jurrido ddi una -re4- 
puesta ah$01/44210rin raían& rec0110«! algunal de 
rsee ozeeyrir,7118 42 cuando e.stinta que e/ deliro 
710 

 
$e CO'nfia2ir6 ,7 11.6.1 219nifk MOck, ruta co-

rrecto que jurado tina pespue.aa. de ¡gula 
tenor cualdo considePa que tproecsa.do no fue 
eZ dtdor de/ iNcito, 

12-11 ezgte (..irde:21. h‹deas, 	lag Pe/aciones l¿gi- 
en -jurfdicas de delito a dr.litn, en el conelts'so de 
in.frawiones, 	reMdones pskuico-jurkiicas 
de 1-?°"-119na• IR"'S'OnCt, & 	ett.ra'6,  de persoPav, 
pueden Renrir, de quebrantaree por /as respuem« 
tag da jurado, para fundar un criterio de cot- 
tradicui.41 por, par encima de ellas 	impo- 

Ia cidnuoktda del dalto y /a imputación de la 
respo-nsatiihdad Mulo personal_ 

Si esto e...; inakietatile, fuerza com074.ir que en 
9.43redictos múltiples la contracHedón que sme, 

le presentarse autre. algunas de las respiuslas 
QUI" lo conf0Marls4 	rm real, debido el qtrg lay 
irrincipios d2 fl.}/tOlUrrilke de lin delite9 y de la 
reSp&nsablida4 al parecer, ne la conaienten. 

agll fru/41 ,3/.164 les falladores connclen. 
coulroclIctorin con lo efafftre6rifiente. La contra-
dierYWn suponi la existencia da ser y de su no 
ser a un mismo Hempe; en cambio, la oants.aeri... 
dr•eía congdituy& atna daisensriformidal entre la 
causa y el ?matado. Lo prinxero, inap/i4a. la ells-
truCabn del ser, o sea, SU iné-TiZiencia; lo segun-
do, COMpork 113 nudinrnami-bri dol delmr ser, ?7,R 
d8ei-r, 	injusticki. 

Jrz.:n sínkesis: kay contradicción oucsn420 el str 
Rfl vicoa a sí m'Unto y eolfraevi(lencía cuando se 
oaebra la relación causal, Lo primero aconleee 
etwxdo eL ve/w/icto ge destruye por sí mno; lo 
se9undo, sucede cuando el vere.dicto se opone 
a la realidad demostrada en 'el prOCeSci. 

.A.onque 	Proeuraclor cae eu la confusión 
anorn3a, au concepto permite coueluir que si el 
veredicto de autos no es Di siquiera contraevi-
dente, istenos puede hablarse Lb qu'e es contra-
dictorio eme en vano lo pretende el deman-
dante. 

Dice a el Ministerio Público: 

"Nu es acertado zifirmar qu.e los veredictos 
PrOferidus en esta causa gon emtradietorios, pi-
el Lecho da haberse: condenado por el homicidio y 
absuelto por hts lesiones, pael la. prueba aporta-
da permitía vAlidamente llegar a eSta ounclu-
Sión, ya que no axistía duda alguna sobre la 
eirennstn-ncia de que el procesado apda1e6  ili- 
juaiadamente a la persena que postcriorynen-
te, resultó muciuta, mientras que existían duda 
rasoalables sobre la autoría de le rs lasionos, ya 
que ellos fueikna ocasionadas con arma contun-
dente:, y, además, porque en el sumario Se plak-
tolS, con visos de credibili&d, la internrena&a de 
un hermano del ..z.ondenado que bien pudo ser el 
autor de tales lesiones. En estas ediciones 714) 
eb contradictoria la respuesta dada por el jurado 
de coneienca y, por lo tanto, uluguint tacha pue-
de hacenic por este aspecto al proceso que ahora 
Rf!. rínriSa. 	". 

toinalwente, hay que admitir que la demuda 
no eRtá llamada a prosperar por falta de técniu, 
porque el cargo Unirá) que ella contiene debió de 
ser propuesto por Ta causal tercera de casación 
(artículo 580-3 del OiiSrlf.go de i'rocedintiep(o 
Penal). 

Por lo expucno, la Corte Bupreinit de Justicia 
—.Sala de el.saciérn T.3eual---, acorde con cl con-
cepto seiior Procurador Primero Delegado 
en lo Pulial, administr/ndo j -asticia en nombre 
Je la Wpiiiblica y por autoridad do la ley, zoo 
CARA la sentencia dictada ea este proceso por el 
Tribural Superior del Distrito Judicial de Bo-
gotá. , el de sAptienebre de 1980 y de la ennl se 
ha hecho mérito en lo parte motiva de esta pro-
videncia. 

Cópiese., notifiquese y devuMvase al Tribunal 
da origen. 

Darío VeIáSquee Gavíri4, Pablo Ccackréin 
tern, _D'ante L. FieriloSo Munas, Gustavo Gdinez 
Veda.' squez, Alvaro Luna flellneo, Alfonso Reyes 
Echandfa, Luis E9irique Romero Solo, Pedro 
Enes rrry-to 

Alberto ;lora Cogalos 
8 e eretario_ 

Actarar.irín de voto 

No estoy de acuerdo con un leipeeto lauda-
mental do la parte motiva de la providencia. 
Enuncio, simplemente, la cuesitión y loa repa-
ros: 



Número 2404 
	

GACETA JUDICIAL 
	

40-d 

La. tesis relacionada con la contradicción de 
to.t vereeTietos múltiples no tiene un desarrollo 
acertado y propi6a É,,otfón doctrinaria. 

El criterio hoy predominante es el de admitir 
Como realidai pridica el que 141; veredieges 

1  tipleb-, paande el,sben eorre/aeíonarse i  pueden 
' prese-nfor ee-ntradén 	con]Jerfirse en actos 

inaarnipitites parSU mutua i91110Yrtpatibaidad_ Es 
la 1:Wtrrrpretaciárt -rnds Ceirreráltqt merece 
ay;a1-ízda no por vía dir. e-TrIcIPCM71 (" por regla 
yegcral,„ ne8& pit.(ido predicar conlradicci4n 
inewiste.ndia entre Tem-mutas de -un ne-rudieto 
.múltir4e 7 ) sino como princípio ipizaIniente 
nr'r raMa calidad, cotlister¿cia y frezucncia 
tiene la centradieci¿n de dos VeTéleiúltiga nriatipIes 
como la del veredicto único- CuaurTa so dan /0g 
if.aelorrs propios a SIS reconocimienlo una otra 
eventualidad: tfonen iglsat categaria, igual trata-
miento e igual .sfecto. 

Aparentu ser., como lo .v.i2tietis ei 	1014 
sita.acióit de contraevilUtIcia que 110y recoltociti 
opfpriunamente. Aqui es donde 16 da lamelda-: 
ble yerra de apreciación, pues los f enónMioS 
¿roevidemia 	canfracti-c-oión sun figtaIra ,6-ntil 
diversos y ofrecen, por santo conseen.e.ncías 
férentes, nasie crynsiderar que cu,ando se rfla 
d cor r ri4i o e&ie vered.eto, imponién- 
dose  la repdición 	juzgamiento enmantas .1:1 490.56 
gen neces.aria hazla nDlemeree el que telilla yak-
dc.,2 y Wrva d6 fundamento a una setfenc.ia. En 
rpraicto,!s litú2tip7.es 1-rz coaradicei491 Un puede 
rcraediarsc por k contraevidvicia p¿PrTue ra 
taist9 eomo dar eficacia a uwo di./ ellos y cence-
tu? im-La pr emia/encía. Ksto R'PM iMpOsints ju- 
rldiec .ew 	noith'adkción de las révpulstas. 
etromju es•s pirp-mn elatre. 	910 egdObI awint4:- 
kr una w rechaur otra, sino enfoder que am-
ba.A, ximului-neantentl, Se destruyen, de-bien-dome 
bu..wc.ar su escIarecinbiernia mediante la 
12,11QVIS intervew.ciln del jurado, que leack4 que 
ocupaele &I toda In materia cubierta por los ve-
redictos contradictorios. i, por ejemplo, el ve. 
rcdicio A. es rAnkarlieforio con el -veredicto B, 
oto pucd3 entunderse q.  un «no de los dos exisla y 

Otro desarariuna (es1,11 resultado sólo es pro-
pio do la contraevidencia„1„ sino Que ambos se 
demtruyet. Esta .1.,k.s 20117 fundamental diferencia 
quo tu. 1si adoptada par mayoría arida tratar. 

Tambi¿nes defEduos9 eL presupm.e.sto sobre ei 
cual ve menta a raciocinio de la mayoría de la 
Sala., Se basa en la auto.nonaia del delito y de la 
re,voilsablidad. 

ksto 61 riertíi. y con la colawribre de los Pe-
rogrulladas, cuando se Inda de un .91-4 kcaka, 
un solo procesad9 Tac da« origen a solo pro- 

coáv, a una sola cuestiiin, a ttn sao veredicto -y a. 
Una gPliténhda c COMI:01,11:d0 2ingUlat'. Pero pierde 
toda consideración cuando se trata- de MI hecho 
en-A. varios procesados, o varías hechas coit un 
procesado, var9.703 1.0:19.1.r72 con vio l proeesades, 
o cuando opar~ fpoulotenos doconexidad o de 
atiumulació% de e:M{8r1. En estos casos corno la 
j-14.stícia. de la Rellikti•Cia (que es te que importa) 
tiene qui: recoger anilltiplo.9 aPuntos y Las misinog 
deben guardar atigoluta armonía, ya lo de /a au-
IotvyrWia del delito y le i9iiransterlided e /6 

lidad qm buscan *iras objetivos, deja 
de t6no.r ea inr2ividuatizada trascendsnoia- 

enhog., v. gr., -por su conexidad o por la. acu-
mulación íts omisas, no puede% dar blaar a pro-
.729.dUrialUierdUS contradictorios, es evidente 2a dó-
rreludón intima do las resp9Aeetas y la necexaria 
uPidad de 11-a ve.9dennia, donde sr.. ve lime la. 
autowank y 74 personalidad de. La responsubili-
dad nr,-, squebrantan y su:a/canes no se proyeda 
am. 	Aentido indicado por la Sala, F4.1 11.724 (29aP- 
tión demirheada z.17/ 	nalura/oza y efectos, O 
mejor, un principio Uovado a órbita czt.ra4a, en 
donde no juega rol cagitiu. 

Los k...jelripTn.s abundan, tWfzirno. aunado et ju-
rado suele dar rehpuesfas i-ncrpinarias y que of en-
den. 1:0, Mág elemental. 1.6ctica.. e.s raro (Ple re-
comsea., para un procesarlo, la respensab.tlidad 
comparUda con otros y que para otro procesado 
se admita su eaclusi a rospensa7.Pitídad (..m»Fiterío 
de toda Za acción). En tas agravaTit.;:zz, ct  /os Gol-
cmrsas, els., se siinuentran casos quo ¿a prazil 
judicial' b.olucionrulo con la tesis comentada. 

En 1.a. vorodicráón -única kuciz; ser mef-s Krpedito 
el análisis para Xl.kgar a deskcar una cantradfc-
cián etrQs. 1.0 Orminos. Pero esta. facilidad 9to es 
raz(t para clagificacionee, ni para volver reg 
general Z•f? quo 110 63, po-rgse cuando U 'trata cle 
verediÑoy trikúdtiples, este awpecto tan¿Wa- cous-
titmilo -una reyla ge-nerar. así 
mismo, 1-71 gus no puede hablarse elol fenbmérno 
de la contra-evidencia porque tete parte de la 
base de la exitencia de MI veredietP, aun-tu 
‘20-ugmf. con la rBalidad probatoria_ En canaiia 671  
el veredicto contradictorio:, ii'sito o Inl 3tilaZi9, 
verodieciát no existe. 

go hay que yninimizar /a o'nlidad de/ vere-
dicto clIntriadideria oit reppueslas ntItipkl, ni 
six utilidad -para evitar injusticias o sentmdas 
€92.anytól-hicag en su contenido total. 

Por esto me separo de la opinión de mayorla 
'soTar.,3 d analizado toma, 

Gustatio (Mmee Falsqueo, :11.1,ist:ra1o. 
Brpgotá, D. EL 1  &gesto 8 de 19BI. 



DEBECIHO DE DEFENSA 

Esta nulidad aélo es procedente ln aunsencia de una verdaZera Iniackln deferlaka, que ne 
presenta el:macla, par ausenc5a transtttria del defensor, el procesado es atgístido por perlona 

Pegalrcente han, que Illesempotia a caharkind sal conieeko 

Corte kozprema de Justicia 
g‘da d‹, Casación PeTtal. 

Aprobado: Acta aiimero 73, julio 311 de 1981. 

Bogotá, D E. ulio 30 ele 1981. 

Mazistrado ponente: docto:- Alvaro innw j-
lnez. 

M.agistrado arnililir: doctor Victor 7:4671. Men- 
41111Z17., 

Procede la Corte a resolver el reenren de ea...1,41. - 
45u interpuesto por et prodmado Fsb:_o Skylin 
Irrrea Tieltrán y su apoderado, en el prou.no que 
sC sigaiS al primero de los nopal:pral-10u por el de-
lito de homicidio y que cultnin6 con Flen oia 
agudvnakbria dletada por cl Presidente del Con. 
seis) de Guerra Verbal, de fecha a de octubre 
de 1978, tallo que fue continuado por el Tribu-
nal Superior Militar modificándolo en el 5;entido 
de imponer a Tjrrea Ecltrán r ■clio (8) arias y seis 
(6) 

 
mesez de presidio y condenar i.L bnracto 

al pago de Los perjuicios, pro -videncia Ista que 
fue objeto del reemrso extraordinario referido, el 
cual fue conee.dído por el Tribunal Militar y de-
clarado admisible por esta Sala, por lo que, ago-
tado el trArylite do rigor, se procede / decidir. 

Hechas. j 65ctuación procesat 

Tuvieron ocurrencia aquéllos en el sitio deno-
minado " ensa de- Teja'', -vereda de-,11 Sagrado Co-
razón en jurisdice56n de) llifuniciple de trba.lfi 
(eundiTaanaa,rea), el día diecinueve de febrero 
do mil liovecicntos setenta y odio y -pueden sin-
tetizarige expresando quo oa el día mencionado  

eln el lugar dicho, tuvieron un eneuontro 
p(IT difereliclas de predios, Fabio Sauín 

Urrea Beltrán y Haba-rata llodrigtioz Cortál, 
emusándule. el primero la muerte al segundo co- 
-mo conlicenencia de la herida e 	puuzante que 
le propinó en la. "región toriixia, línea 	ilar 
antwior, borde inferior, wgundo arco intereostal 
i21.y uier.10", 

En cuauLu a la actuación procesal, la _Alcaldía. 
Municipal de 1.1ba1l Eidelantó /as prranera..<5 

lya cuales -remitió al Juez Promiscuo 
Munieipa', quien di$pugo la apertura de la in-
.vesLigación, practicó numeroEas pruebas y final-
ment,-) pa:1(J proceso al Corfuutde del Batallón 
de1 nuleuir.ro número 1 "A.ntonio Baraya", 
jurgaáo de primel-rt instancia, por competencia, 
a solicitud de éstr.,_ 

Allelantado el sumario por la jurisfficod¿th. Tryj_ 
lita?, w proeedid, a .L.onvine,ar Consejo de Guerra 
Verbal para que "poi el procrulimielito que _10 ea 
propio, juzgue en presencia al soldado del Ejér-
cito. Nacional Fabio Sanín 17 -rrea Beltrán, por el 
(tcl:to comin de homicidio definido y snneionado 
en. el Código Pelnal Colombiano, Libro II, Título 
XV, Capitulo I, articulo 862, en la humanidad 
del particular Haharain Rodríguez. Cortés". 

Dicho Con93jo Yerba] se celcbrá 	cle octu- 
bre de 1978 Y en él 5,0 sorietki a los VOCaleS e/ 
úguiente cuestionario.: 

acusado pre,s-ento, 54.?Idedo del Ejército 
Naciolerd, Fabio•Stna'n din Irri red Beltrán, 
natural de Gama, vereda de (.1-uavirD (Cundina-
marea), soitoro, hijo de Félix y Rosa María, de 
veintiún afios de edad, ideTratieado con la cé-
dula de ciudadanía número 2181594 de Gama y 
domás anotaciones eiile y perloliaie s  conocidas  
en su iniurada, &es respowalle gáo ao de haber 
ocazionado la muerte violenta, con el propósito 
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de matar, con arma corlopunzante que le atee'43 
órganos vitales del cuerpo al particular Salbarain 
Rodrignies Corte en boches gueedidos en la ve-
•eda sagrado. Corazfm, jurislicelAn de TJbahl 
(Cundlnamarea), sitio denominado Caz.a. de Te-
ja, ea las lloras de la tarde del día diecinueve de 
febrero de mi/ novecientos setenta y olio 
(1978) ?". 

El veredicto fuo condenatorio, por -mayoría de 
votos. 

En el Consejo de Guerra, Verbal el procesado 
estuvo asistido por el Sulteniontc del Ejéccito 
Wacional 25.1fon.so  Luna, Geller, designado p.:rr el 
Prosirlento del Consejo de Guerra, Lego de in-
fructuosa. locali2ación 1101 doctor Elnundo del 
Caldillo Córdoba, quien venia representando a 
trrrea. Bp.11:rhn. El procesado y su tensor, ape-
laron el fallo condenatorio quo en coromaaneái 
con el veredicto dictó el Presideute del C'onsejn 
di Guerra Verbal. La personería del procesada 
estuvo a cargo del doctor 147,dmundo del Castillo 
C6rdoba, 1u9 de interpuesto ol r.2.ccrso de apl.!, 

por poder que le fue otorgado por s-u an-
ügue representado, Dicho apoderado sí>licito' la 
oulidad del Consejo de Cuerra alewando concul-
cación del derecho do defensa, 1)ctici6n que fue 
resuelta n,-...pitivainente por el Tribunal Superior 
Militar, Finalmeule, el mismo Tribunal profirió 
el latIo condenatorio, en la forma sc.F..ntrida n1 
comienzo de wte proveído, y contra el cual fue 
interpuesto el recurso extraorclinaTio de casación 
que es objeto dcl presenk pronunciamiento de 
la 2aLa. 

Tirt i2*nrtnck da castaMn. 

Son dem lus cargos que: formula el recurrente 
a La sentencia impugnada, ambow al amparo de 
la enumai enrtrta de canción contemplada en el 
artículo 58G del Código de Procedimiento renal. 
TI primero se plantea como principal y el se-
gundo como subsidiario, todos con fundamento 
en que se pron -ornyi()i ntencia en un juicio vi-
ciado de nulidad. 

Primer catvo_ Tneeinpeteneia del jaez. 
Considera ti recurrente que el conocimiento 

del po que 'se lignió a su poderdante Fabio 
Sanín Urrea Beltrán no correspondía a la justi-
cia 'castrense por dos razones fundamentales: 
porque se trata de nn delito eomún y porque el 
delito fue cometido en innmentos en 411/ e fin antor 
50 en0Contrata en. la  condición de desertor del 
Ejército Nacional, lo cual significa eon palabraa 
de/ casaeionista que el sindicado "se bailaba no  

solamente fuera del servicio militar obligatorio, 
Rine. ajeno, despoáado de La condición de militar, 
ya que abandonó concienteincntc,' la sociedad mi-
litar a la que pertenecía y frecuentaba. No tenía, 
Plea,ia condici6n ni lo cobijaba el fuero militar 
para pie hubiera sido jnzgado por la Justicia 
Penal Militar", 

Segundo en7wo. Violación dcl Derecho de do-
f e-asa, 

Ente cargo lo plantea el recurrente con fun-
dan:Lenta en el artículo 2M de la Conslimejón 
Nacional y pa,sa •a demostrarlo de la Isiguiente 
Mari era 

"Conton-ne 	desprende de 1R, determinación 
tomada por la Justicia Penal Militar, con feeba 
5 de octubre dei afia de 19711, en ltesolaciOr: 
lucra 023, que Se ltdicionó mediante la rulinere 
G24 del mismo día, se señal() la co‘nvocatoria del 
Consejo de Guerra Verbal para juzgar a Folifp 
SarSut urrea Boltrán para el día 9 de octubre del 
miST100 mes y año (ver forro 153). 

"Efectivamente, el da 9 de octubre de 1978., 
segibi el acta vi9ible al folio 164 del expediente, 
a las ritio•Ve de la 'aunarla, en el salón e 5Peelal 
del Batallón de lngenlero Baraya, se instaló el 
Conneio de la referencia, y solamente en esta 
oportunidad .cuatro dias de9p11.61 do haberse 
nielado la resolución convocando al Consejo de 
Giterra, en pleon SCs.-ri. se  'hizo conipayee.... ,r al 

d desamparado ex solado irobio.9anía Urna Bel-
trin, quien se 'hallaba privado de su libertad en 
las cárceles especialeR que posee dicho Batallón 
Barava, y se le solicitara que a quién dwignaba 
como su defensor para dicha audiencia páblica, 
Obviamente, _y como quiera que el suscrito habla 
venido ateudiendo sus intereses jurídicos, desde 
los albores de la investigación, el acusado Urrea 
Beltrán rnamifestó que 'designaba como ,  tal al 
doctor Edmando del Castillo Córdoba, albngado 
titulado', o sea al Haseriro. 

"Tanto la Presidetne'_a del Consejo de Guerra 
Verbal como el soldadito 'Urna Beltráu, 'se co-
muniearon can la oficina del suscrito, según Idetal 
y mi secretaria les comunicó de que no me halla-
ba en Li ciudad de Bogotá, corno efectivamente, 
y Tm,  raz(pn de mis múltiples ocaPaeionekk Profe -
sionales, me cricontra.ba ausente de la ciudad. 

" 9egún el acta de dicho evento público, en el 
unta aparece la siguiente coustania que en 911.5 

apartes ese.nciales se transcribe textualmente pa-
ra una mayor ilustración del honorable -Magis- 
trado Sust8noiador 

cg 	de que, oportunamente una vez convo- 
cado por cl Comando del Batallón de Ingenieros 
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niSmero 1 Antonio Baraya —aTnzgada de Prime-
ra Inatancia-- el preaenk Canaejo de Guerra 
Verbal oanameó tele fónieamemh. a la  a/  ofici-
na del doctor Limando del Castillo Córdoba 
.... para que compareciera al Consejo , 

"Como quicaa que el waserito como efectiva-
mente nO se encontraba en Bogotá, pues, .sin 
mayores consideraciones, eemo lambiera sido la 
de aplazar elido Consejo hasta hacerine la no-
tifiea.ción en debida forma para saberze á acep-
taba o no la designación qua en público me ha-
bía hecha el acatando, sin mayor respeto por loK 
derechos indudables del proacsada a. una deten- 
ga no SdajnentO forrral 9[1)0 t4erLica l  ge lo dagpoja 
del clereabo firg: estar wistido no solamente por el 
proPesitioal del derecho a quien había designa-
do., aino que le lo privó de una defensa. aáeniee 
y no formal como ocurrió en e/ caso sub „itadiee_ 

"Pero en estricto derecho, y como lo hubiera 
aolicilada el Inscrita, tanto en el segundo acto, 
la lectura de la sentencia condenatoria, se im-
petró la declaratoria de la nulidad de todo Te 
aetnado a partir del auto de convocatoria del 
Comscjo de Guerra Verbal y por no babease no. 
tincado en debida .E .orma el auto o au Los o pro_ 
videneiaa conforme al sietama que sobre notifi-
aaotoues tiene establecido el articulo 427 del 
Código de Juatiaia Penal Militar, y 'quo cii el 
caso nonerel'e se violó. Ni el aeaior Pr aaajeate  a ra 
Consejo ante quien el Yuserito impetr6 51(i decla-
rara la nulidad de tipo qupt.alegal desde donde 
se produjo, ni el Tribunal Superior Militar aflto 
quien el suserito recurrió mediante la lila de la 
apelación, aceptaron que RG incurrió en viola.- 
ción alguna al derecho da defelian a  argumentan.. 
do en ferina por demás simplista de que si hube 
defensa formal por parte del seflior Teniente a 
quien se designó de oficio, y de otra parte, de 
que ida rasaItacianaa san. en (sie) materia da la 
,Tustieia Penal Militar,. no son ni autos ni senten-
eias para que se lea dé el tratarníenta de/ sistema 
de netfficaciores conforme a los artículos 427 y 
aua parágrafos del Código de Justicia Penal Mi-
litar. 

"Considera el suscrito que la forma en quo 
fue despejado el procesado Fabia Santa. Urrea 
Beltrán del defensor tknieo que aspiraba a que 
lo asistiera en la más importante de las diligen-
cías del proceso, Cual es e/ de la intervenci6n en 
forma oral on el Conseja de Guerra Verbal, 
eonstiva,ye tina flagrante violación.al derecho de 
defensa del acusada Fabio Sanín Urrea Beltran, 
que en Zarina indudable conlleva a la tipifiea-
ción de una nulidad de tipo supraJegal que num- 

tro ardenamknto jurídico tiene establecido como 
causal de casaeilán en su artículo 580 del Código 
de Procedimiento Penal", 

Conceptod k Proa/trada 

El stRor Procurador Delegado para las Tuer-
zas afilitarea solicita que se deseche la demanda, 
Porque los cargos no tienen fundamento lega, 

Sostiene que si bien es cierto que el proeesado 
se encontraba desertado cuando cometió el delito, 

cs'éata una forma de separaeión de los urge-
raíamos militares que pueda ger admitida legar-
Vtiente y transcribe los artleuloa 16s y 1691  de /a 
Conatitución Nacional para reiterar qne úniea. 
mente la Ley puede eatablecer las condiciones 
para privar al miLtar de su condició n  d e  aal. 
Por lo que el juez naLural de Urrea lieltrá.n era 
el Ceniandantc de /a Unidad a la cual pertenecia 
en el momento ch cometerlo. Todo lo cual, en 
situtasis de sus razonamientos lleva a la coneln. 
aión de cinc e/ cargo primeramente foiannlado 
no puede prosperar. 

En cuanto 1  an.a a, seguidor  expresa el Procurador 
Delegado que el procesado Sabio Sanan [arrea 
Bell.rán tuvo como defensor de oficio al subte. 
dente Allonso T'una GeI1er pe'rsona hábil para 
tai menester conforme al articulo 393 del Códi-
go de Jaatleía Penal Milita" después de haberse 
hecho todas la a diligencias necesitabas para la 
localización del abogado a quien el preeeeado di-
jo que deaignaba, lo cual no fue pasible . por no 
encontrarse dicho abogado en la. ciudad do Be. 
gota. 

En relación con la no notificaedón de la reata 
lución convocatoria del Conejo de Guerra a 
apoderado que venia asistiendo al sindicado. ex-
presa el Delegado que el axtieulo 427 del Código 
de Justicia Penal Militar establece las providen. 
cias pie deben natifiearaa y exceptúa la reaalu-
121111 de convocatoria de los Consejos, fle Guerra 
Verbales, que no tienen tal eandad. En aíntesia, 
solícita que también se descebo el segundo cargo 
formulado aubsidiariamente por el demandante, 

Cunsiihrudenes de la. Curte 

Priaa.Ér. adaga. En verdad, el procela& Fabio 
Saiiin firrea Beltrán, cuando cometió el delito 
de homicidio era un soldado desertor del Ejér-
cito Nacional, rue juzg,ado y condenado por el 
delito militar de deserción, mediante aenteneia 
de 20 de junio do 3.978 que fue confirmada por 
el Tribunal Superior Militar y en virtud de esta 
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condena fue 2tparrido de manera absoluta de 
hui Fuerzas Armadas. Todo lo cual indica que aI 
tiempo de Ia realización del comportamiento pu-
nible que dio origen al presente proceso tenla 
el caninez de. militar. 

No es atendible el planteamiento del ciernan_ 
Liante en el sentido de que su poderdante por el 
sólo hacho de haber deserta430 t'adió su condi-
eliSo. de _miembro de las Fuerzas Militares. Dicha 
coild::ción no se pierde por el S a y punible 
heeho de desertar, ni-siquiera por la simple Tna-
nifestación unilateral de separarse del organis-
mo militar respe .z.tivo; n etr que, conlex-- 
me a la ley y los reglamentos militares, 58 
produzca la correspondiente baja del servicio o 
Re decrete separación del mismo, como se hizo 
CUL Faino Sr....n121 Urrea Beltrán cn razón de ha-
ber ciclo condenado corno desertor, Lo cual acon-
teció con posterioridad a la perpetración del 
lornieidio por el erial tuvo naciadeuto la pre-
sente iu -vestigación. 

En consecuencia, si para la época del delito 
eyn ini Rilldado del Ejército colombiano, lo cual 
no admite duda, la justicia castrense tenía com-
petencia para juzgarlo, como en efecto lo Lizo, 
y dr. consiKuiente la nulíd.p..d por falta de com-
petencia del juez carece de asidero jurídico. 

Pin cuanto a que s.e traia de un &Litio condal 
no realizado en actos del servicio ni con eeasslón 
del misino, Lo cabe discusión; pero también ea 
este caso el conocimiento del asunto /e corres-
pondía a la ju.risdieción pena/ militar por ser 
su autor -un militar cu servicio activo y encon-
trarse el país en estado de turbación del orden 
witileo, todo enTifOTTfle a lo dispuesto por el ar-
tículo 3011, inciso 2 0  del Código de Justicia. Pena 

Eji congeoneneia, el cargo primera no pros-
pera 

gegultdo ciargo,i n uunto a la violación del 
dereelin de defensa del procesado Pablo Saniu 
Urea Beltrán, precisa anotar que Ilte estuvo 
iwistido p.31 (±1 Subteniefi le Alfonso Luna Geller, 
quien intervino en el Consejo de Guerra Verbal 
e hizo alegación de fondo en favor de su patro-
cinado y luego interpuso e/ recurso de apelación 
contra la BeEteneia condenatoria dictada per el. 
Presidente de diclio Consejo. 

E.? h,eeho de que el defensor designado por a 
procesado en la sIsión tia Consejo de Gnerra no 
to hubiera podido asistir, por Th9 ffliCankarSe 
la tql,tdad, mo -aíe..Aid de nulidad el proceso por 
!cata Je detenga., si, como eaurrió 	gl pregente 

caso, el prI9r.e.lado ewIttvo asistido por persone 
legalyneuU hálrit 046 ciumplió a cabalidad com 
sk cometido al hocer /as alegaeitmes gile juzgó 
atendibles y en anntlleit9ne4 'tules quo no pueckn 
selaleree ceinv tic una pr irwit j manifias-
ta ineptitud. 

Bes-  aati í hecho de que el impugnante afirma 
la exisleneia de def masa forme!, pero no t¿eniea, 
Sin fITIC denvues.trd la €toi d una 
verdadera. tanci4rs defensiva ano seria en 41,1i-
riut5 to quo rodr(cd pnwiar 7.a enneadeneión e ,ate.. 
semnin e9ta garanVia praccsat consagre& COM) 
?c.nn dr: bas eitalsoci fundamediltaks Que la Corte 
ha vw¿illo reiterande hari,lprudenciabnente, con 
fundamenle en el, &fíenlo 26 1.41 Conetitudón. 
Ha?, inmo ya $1 dijo, e.r. procesado si tni., e de-
fen.sor y ésU slympliir; con su fun.ción, por /o gua 
no heno asidero la írapl.uptación, por este aspeelo. 

En cuanto 	que la Telf1111(5.1i311 que cou.vocii 
Oonsejo de Guerra no hubiera sido notificada, 
ello no engendra nuLidad, ni constituye irregu-
laridad alguna, ya que por no tratarse de un 
auto sino de una resolución, debía ser comuni-
cada, pero YIG era necesario Tuntifiearlá.. Y la eo-
ununie.ación se cumplió en. la  forma debida para 
esa clase de procr.diroinnto, de lid manera que el 
proecsado eorripare.;.15 y estuvo asistido por el 
defensor que le r_ ue nombrado, ante la. ausencia 
del que velan apederándoLa en el proaeso. 

Al respecto, ha dicho la Corte: 

" Vale. la pena observar que según el artículo 
119 del Código de Justicia Penal Militar 'las 
providencias que se dicten en un proceso militar 
se denominan sentencim, autots interlocutorios i, 
auo do sustanciailiGn y resoluciones'. 

"Y que conforme al artículo 421 del ?nig/no 
ordenamiento, se deben notificar bs aritos inter-
locutorios y la.s sentencias. Pero no aparece de 
asta última norma ni de otra alguna qae deban 
serle las resoluciones" (Salo de Casación renal, 
marzo 20 de 1975, Gaceta Judicial número 2392, 
Tomo CLI, segunda parte, enero a diciembre de 
2975, página 70). 

En conaecueticia, el segando cargo tampoco 
prospera. 

Con fundamento en las anteriores considera-
ciones, la Corte Suprema dc Justicia —Sala. de 
Casación Penal—, administrando justicia en 
3aarebre de la Regfildica y por autoridad de la 
ley, 1:05atellA el•recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia sobre la cual se ha beelio 
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mérito en Ja parte eomiderativa de esta provi-
dencia. 

Cópie(le, notifiquen y devuélvase el e,rpe. 
dieare. 

Darío Velíuqu62 Ouviria, /rabio Calderón Ro-
tlro, pante L. FwriWi Porras, ausíavo Gómez 
Veliísquez, Ákiaro Luna erántez, Alfonso ¡mes 
Echa-1'44kb, Lui-'1 Enrique Remeto Sato, Pedro 
Eidas Serrano Abadía, 

Alberto Hora Cogollos 
Secretaría. 

Salvamento de vago 

A t`tn ~ando que. .01 procesado tenía 1a ea-
Irlad jurídica de soldado mando, siendo deser-
tor da Eje -T.(7 .10 Naci.oniaZi  dio muerte Sabarain 
Rodr4g4a6., 149 11 9,idente es 'ITU. t omumar 
hecho no ejercía funciones militares, ni tampo- 

ea 	pogible afirmar quo el homicidio Re pro- 
duriu 	-reLaciéz con tales funciones o por razón 
de ellas, COMO que fue resu/tado ík 4.46 

de Iindérol. 
Conwide.rar que este deUto conilin deba Ñel. ht-

vesti,qada y fallado por la Justicia Portad KW-
fan sólo porque el país. .s.e PeaPaba-e:ri. adafit9 dél 

Sii10 011412420 ed 144349ke nourrió, desnaturadi2or 
e/ oontenído y .ta,  weneck rnilrna del mandato 
undituoiana/ PUTYnado Can mwidiana claridad 

ei 471kWO 170 de itt Carta) 920T9Pla ésta que 
O puede mer modificada por disposimn /egai 

rrün bajo el ropaje aa decreto legm:,slativo de 
es-lacio de cilio. 

Taiex son las n'afiles Tm nos han jetermistarr, 
do sePararnel ti erilerío ezpuedo en la sen-
tencia por ta. mayoría, de ?a. Sada. 

Gustavo Gómez VeMsquez, Alfonso Reyes 
Echandfa. 

Pecha irt supra. 



RESERVA &MARITAL 

sólo opera para 3on eventos! ett que ne haya iniciao investigación penal 

Corte Suprema de drusifeia 
&ala de Casatiii% Petal 

Proceso M'in:Ler° 26621. 

Aprobado Acia número 74. 

Bogotá, D. E., agosto 4 de 1181. 

Magistrado ponente: doctor Luis. Etwique 
vuro Soto. 

Visto 

Ro escrito presentado el trece (13) de octu-
bre de 1980, dirigido al Preaidente y demás 
miembros del Consejo Superior de la judicatura 
y posteriormente remitido por dicha entidad a 
la Corte -Suprema (le JuMicia, el ciudadano José 
Ulises Mora Mora presentó* LUTtela ti,' 'unirla!, 
posteriormente ratifiCada bajo jummanto, con« 
tra los Magistrados del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúenita, doetores Mario Vás-
quez .liodriguer, Luis Rubio Sandoval., Al-
fonso Villaloboa Zerpa, Rafael Angarita Zerpa 
y el Procurador Regional Jorge Caput() Moreno. 

Los becboa en quie cc bacon consistir los pre-
suntos delitos atribuidos a diehas personas pue-
den re-suinirfse diedenda que el denunciante, 
Ulises. Mora. Mora para la validación de su bachi-
llerato, se valió de un certificado posiblemente 
falso expedido al parecer por el colegio "Ma-
nuel turillo Toro" de Ibagué y según el anal 
éste había cursado y aprobado en dicho estable-
cimiento el quinto alio de bachillerato. 

Una vez obte_uido el diploma de bachiller, in-
grw6 en la Facultad de Derecho de la Universi-
dad Libre de Cómita, donde- hizo la correspon-
diente carrera, llegando hasta presentar los 
exámenes preparatorios. 

Pero como entonces Jge descubriera la posible 
falsedad en el susodicho certificado, se le expul-
só de la facultad y se armlaran sus estudios 4.1(.5 
derecho. 

A virtud de insistentes rodemos tanto ante la 
referida facultad como ante los directivos de la 
Universidad Libre en Bogotá, el denunciante es-
taba a punto de lograr su reincorporación al 
clauatro cuando un nutrido grupo de profesores, 
del cual hacían parte los Magistrados denuncia-
dos, amenazaron eou presentar renuncia masiva 
de eus chtedra,s en la Facultad de Derecha do la 
Universidad Libre di,  elleillta i erli reintegrado 
Mora Mora a dicha entidad universitaria_ 

De la declaración hecha a este propósito por 
los proresores R11 Inerd611, Se tan amplía publi-
cidad en loa medios radiales y escritos de CIicu.- 

ta, siendo de advertir que simultáneamente se 
presentó denuncia contra Mora Mora por el de-
lito de falsedad dando lagar al correspondiente 
proceso que -en la actualidad cursa en el Juzgada 
Cuarto Superior de Cúenta. 

Esto no obstante, el actual denunciante consi-
deró que ce habla nonfignrado, por parte de los 
Magistrados y demás funcionarios denunciados, 
la infracción de que trata el artículo 175 del 
anterior ClácEgo Penal por haber dejado transcu-
rrir estos bitlig de seis meses entre la fecha: de la 
resolución de expulsión y la de la denuneikt pe-
nal y la del articule' 173 del 121121110 ordenamien-
to por luile.r divulgado documentos, que 6l con-
sidera debían mantenerse en Secreto. Se refiere 
al certifieado que se tildó de falso y que fue ma-
teria de la denuncia a que se ha hecho referencia. 

Igualmente considera que dichas personas co-
metieron el delito de injuria por la difusión que 
se dio Fd hecho a a atribuido ;  con lo cual, dice, 
se le ocasionaron perjuicios en su reputacio5n, por 
habérsele tratado peor que a un delinenonte sin 
tener en cuenta que 1 se proponía realizar, con 
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el uso de dicho documento, una obra altruista, 
conlo era la de supera-rso oatudiando derecho, 
esa clase de fines, según tratadista que cita, ha- 
cea que el uso de un dfirÁlTileiltf) 1211120 1.11) sea 
delictivo arrugue el usuario conozca la fedsedad. 

Comideraciaites de /a Corte 

Por tres presuntos delitos denuncia José Ulises 
Mora Mora a los IlagistraAlos de/ Tribunal Su-
perior de CLIenti y n/ Procur.Fidor Regionat, 

E905 tres deIto.9 son: dos de alniso de autori-
dad y uno de injuria,. 

El -adinero de minellos lo hace consistir en 
haberse dejado transcurrir ináa de seis inl%es.. 
desde el conocimiento del delito d e  falsedad ,gn  
docunieucs que se atrib1Ly45 al actuad denuncian-
te sin ponerle en conocimiento de las autoridades 
compntentes, cosa que debió hacerae sin di/ación, 
cato os, en forma inmediata a elle conocimie-nto, 

Dice que oon esa concl-nata se infringió el ar-
tículo 175 del anterior Código Penal correspon-
diente al articulo 153 del nuevo, 

El segundo presunto Alca° lo radica , en el 
l'echo de haber dado a oan.oeer documentos que, 
seRln el denunciante, debían permanecer en $e-
ereto, o sea una de las conductas descritas en cl 
ardculo 173 del anterior ordenamiento penal y 
en el 15-1 del nlicnro. 

Y", fivalmerstc, cI de injuria, ronisisto, según el 
memorialista, en que se divulgó un hecho que él 
considera denigrante y perjudicial para su bue-
na reputación, como fue el de que había come-
tido frdsedad en documentos y que por tul causa• 
se le habla expulsado de la Universidad. 

Rcspecto del primer hecho mencionado se tie-
ne que si bien loa doctores Mario Vhs.-quez, Luis 
Ilell Rubio, Alfonso Villegas, Rafael Angarita 

Jrge Gamito Moreno apareceut entre loa fu'- 
antee de una renuncia masiva de profesores del 

claustro que so Tiene mencionando, motivada 
por la posible readmisión en el mismo de Mora 
Mora, quien }labia sido expulsado ea el mes de 
abril de eso mismo aíro (1989) y si puede decir-
se que conocían la resolución por medio de la 
cual Se Le.  /labia expulsado, nn puede afirmarse, 
en cambio, oue estuvieran segures de la comi-
sión por parte del Actual denunciante del delito 
de falsedad en <loe -un-tent:os, ya que este mismo 
se enear0 de dificultar un juicio exacto sobre 
laclibt.encia de dicho ilícito, recurriendo auto 
los directivos de. 14 Universidad Libre de Bogotá, 
para ver de lograr cmi reincorporaci6n, cosa que 
estuvo a punto de eanseg,uír. 

En ests2 circunstancias no obligaba a loa su-
sodichos Magistrados ni al Procurador llegi.onal 
presentar denuncia por el hecho en cuestión, ya 
que ellk no es imperativa sino cuando se tiene la 
creencia, seriamente fundada, sobre la existencia 
de un delito inyebtigable orieio, la mai no es, 
fácil de adquirir cuando la cuestión está alin 
sujeta a contrOversia, 

Así, pues, no exiTte objetivan-ten-te en ete ca.;su 
una conducta que entresponda a la deserlpeión 
de las norrnLaen eita y por eso no debe abrirse 
investige,eiçia penal sobre ella_ 

E'n C11-(Nfel a la divulgaci-Éln de documentos que 
debvii rmre er SP.:CYrel0 (artíCUlOR 173 del 
Crldigo de 1936 y url-kn/o 154 del de 1DRoj tu-a/- 
peco el,  hecho detuotolio, a saber, /a pubtioadóti 

cc . litiea 420 qua ze led4 Je falsa eorrepode 
M deeeripegÓ% del artimcin 173 del anterior (34. 

digo Penal (Itrtieldo 154 del ?mayo), pues 
Praiminare.9 	rzun de 14 scnianza 

TbUtlaa rzsualia owe ea publicidad se dec ht,5 
cuando aún no se bahía. 1.-Taeilari9 la, inves-tipaci.ó0. 
2-~a lit Por lo lato, pesaba sobre ase doilu-
mewtcp reserva o secreto de zinguna dass. 

De otra parte, ni el mimo dentmeiaate dice 
(y pur supuesto no aparecle de la invutiganión 
preliminar) que. -1-al publicidad la 'nuble rau hecho 
los furiekmasios denunciados, ni aparece r  mucho 
LaC1105, relación entrc la publicidad dada a ese 
escrito y el cargo que éstos desmochan_ 

Es decir, so trata de uu hecho perfeetamenta 
atípico por el cual tampoco debe ab,rirse inves-
ti ga,ción. 

Y otro tanto acontece, finalraeute, con la pre-
tendida injuria que dice el cle-auudante le le 
irrogIS con el hecho de publicar e% dc)CtImento i, 
pu, eolno se dejn didio, tal cosa no la hicieron 
los funcionarios denunciados, n que ni siquiera 
el mismo Mora Mora los acusa de tal cosa. 

No tiene, en consecuencia, existencia respecto 
a ellos este último hecho y tampoco d3 nhnni, por 

1-10  abrir investigación de carácter penal, 
illtsta lo exprirM.0 para qur la Corte sup rema  

de -Justicia —Sala de Casación Fenal—_ 

ABsT2stitsE do abrir . investigaeión por los he-
chos denunciados por -no haber constituido ir.t-
1raur!ión pena/ las 0149 primeros y no ser atribui-
ble a loa denunciados e) óltiino, 
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(pie, notifíqueme y archivenn las diligen-
cias. 

Dark? V arisqv9z Gaviria, Pabio,  Calderón Bo-
lero, pante L. FOPorras', aushavo 0-6misz 
Ydrístml.n, A/varo Urna 196Inmz, AlIfortmo Relres 

Echandia, Luis Enrique Bomero Soto, Po 
Mlas 2e-TraTIO Abada. 

Alberto Mora Cogollos 
Socrotario. 



IREXPSTENCIÁ IrID'EL1119 POIR CAMBIO. In L.IE-C4111.11ACHON, DEL117313 OUDITZA. 
ATIMIRISTP-ACLON IrT/13LHCA 

Sólo cuerdo el nuevo Código. Penal ha stigrirmida. pnr entero 2a incintinación ránadado ra-
zlizaliotenee su t.iplfielefuSA, arteganclo elementos que antes no se 'tenían en euenta, ea he-
Oble la ¿eciaraeoritt.  Inextstelac§a del delito. Ni) hay delito de -prevaritatto cuando lema 
matBria de 11a Providaneís o1'rece etueorrtrazlas interpretaciones y ei Juez o el, irTibtaid se  

ntotivadantente, por una fie efiCaa 

Corte Supremos de Justicia 
...Ida. de etbsaci¿n Pemol 

Aprobado ; Acta número 74 de 4 de agosto de 
1981, 

Bogotá, D. E,, ,Figosto 4 de I981 

Magistrado ponente; doctor ausinoo a<591i<12, 
dásvuez, 

Vistos 

El Juzgado Octayo Penal del Cirenito de 11a. 
rranquilla, en 81tto de veintiseis de enero del 
*al] en elirso, resolvió abrir canea c riminal tl 
geriu Fernando Alfonso Albornoz Mendoza, pa-
ra responder del delito descrito y sancionado en 
e/ Decreto 1135 de 1970 contenido en. perjuicio 

Wilson. A. line/lett Guide. 

E/ aludido título valor resultó girado sobre 
cuenta cancelada (número 00020352 )  Cuenta Co-
rriente m'alero 0011-53036-2, del 'Banco Mercantil 
de Barranquilla) y Eit alegó que había sido gi-
rado en garantia de otros dos cheques, el uno 
Minero 8É57448, con fecha l0 de abril de 1979, 
por la suma de $ 34,233,W (Baneu de Bogotá, 
Parque Washingtoú y, el otro, número 3239461, 
fechado el fi de rnarzo dol míann ario, por /a, 
suma (le $ 159-000.00 (Banco del Estado, lb-
rran.quilla). Aquel/ consideró-  valores de intoro-
ses, sanción comercial (artículo 781 del Código 
de Comercio) y honorarios do cobro. 

A/ apelarse esta decisión, el Tribunal, en Sala 
de Deci9:411 integrada por los Magistrados Luis 

Pertarando Stegrnann, Esteban Páez Polo y (lar-
les Campo Donado (este iittirno con salvamento 
de vote), revocó la providencia apelada y en su 
defeno sohrnsoy6 definitivamente y concedió la 
inmediata. libertad. 

Rste último proveído tiene como fin/dm/lento 
lu siguiente: a) que el nuevo Código Penal, que 
rc ,..larnerit integralmente la materia, no  Ilusa-
gr6 como "conducta típica ant6n(ona, como sí lo 
estaba en ei decreto eitaao (1.135 de 1970, 19 ), el 
giro de cheque sobre cuenta eancelada. Por modo 
que tal emPcrtalniento deje' de .ser ilícito autó-
nomo y especial, pudiendo sólo, para los casos 
wir. reaticen bajo /a nabernía de/ Decreto 100 
de 1980, cuando constitnyen -medio e,ngariuso pa-
ra la (btemei(In de provecho ilícito eou el corre. 
lativo perjuicio económico ajeno, integrarse al 
delito de estafa, cuyos elementos axinlóg¡eos 
sicos sjguen siendo iguales a loa del Código Pen al  
do 1.936", y b) "la retención por parte del de-
nnneíante de los cheques que se iban a pagar Can 
el que origimi este proceso penal, respaldan las 
afirmaciones del procesado y del doctor Libe; 
en sentido de que el titulo valor en referencia, 
fue entregndo en garantía. De las razonw ex-
puntas ernerge con evidencia que el he.3110 
tarlo no lo considera la ley como punible". 

Esto 110 SlifiCiente para que el doctor Maze-
vett Cuido denunciara a los Ifagistrados Pefla-
randa y Páez, al fts-tiniar que una diferente deno-
minación de un ilícito, por -?.a.triblo de legislación, 
r10 da lugar a una declaratoria de inexis-
tencia de delito sino a. ata enmienda toé rerspor. 
diente, .Adernás, sibiendo lusIllagistrados. acusa-
dos que catiLra Albornoz Mendoza existían '<más 
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de tres sindicacinnen por delitos intencionales" 
no tHnia derecho al beneficio de exearce1aei6n. 
De otro lado, a este ineriminado se le requería 
lb otros juzgados, "por giradcr de cheques efilni-
bos", debilindose :lates de Gnriceilerle h libertad 
reina:irlie. a eBLIS despachos. 

97i9.ir'm mayoritaria toma -da por e, Tribu-
na?, eieriamenle, ofrece reparos Eloarina/es en 
manto al sedprofilváez•a definitho din :pe/n.81:d° 
sobre ga base del cambio de tegisimión. AeAte 
r65«pe.eto es Ina'.5 afortmiado, phPr /0 cr:r1tYro, 
oxposki& consigne•a eta el salvanlenta de. voto. 
La Co.rte, raoionterao116, ha tenido oeasíég de 
seglatar gue só.to cumído el nmei;19 	go Penal 
13,a suprimido por 	 voincrimínad4ii 
,o mudado radi.ea.ement 	lipif feaci?..1n, agregan- 
do aemotiog que antes .no so teníann ces, 
es factible lo declaratoria de inexistencia riel de-
Uto (auto de de ;inlío de 198.1, Magistrado pe-
11-02.te Alfrntsr) Reyes), El preTeiltio que BO 
conomfa vislumbró esta ra2ón cuando anotó .!a 
polailidad de variar la calilieackin de t.doo 
urocial considerado en a Dearet9 1135 do 1970  
Dor d8 cstafa —artiento 356—, poro equivoíró 
• csrilevio o c.Tigir que la com4n del heehe 
presbutara con posterizridad a la Idgemía dr-
(Polio estatuto, 

munefón &lod-o procedinzient9, por in-
ezistencio de de.?4,511., se hth ido invo-
cktdose. /InieWn¿Mr la comentada rax/m, la Sala 
✓igorizaría ta apr6ciación <U /a aoraucta dertun, 
ciuda,n, obstaute que 8.97Yre M mima incide irzn 
aspecto do macha importancia, cual cs 7.a. suce-
sión de teym que, siempre, dan Malpg•n intff-
preta¿viones divevsag que 	imp Ifd pro- 
funda awd/isis jurídico, logran decantar y fijar 
ein su colme/tient/ y de.bid -la punto, 

Piare en el Caso sub PM-ion cuenta en favor de 
los Magistrados acusados nn factor de imPortan-
eist 4; d que sic relarlona con cuí nuevo 'motivo 
de apc9-0 del sobreseimiento, :En la resaludó)n 
examinada se aceptll 1 desvirtnación del último 
de los instrumentos girados por 1,41bornoz Men-
doza. Se tuvo en cuenta que se trataba de un 
cheque -garantia, ya lar el beneficiario de los 
tres no quiso, como él mismo lo eorifiesa, &vol-
-UPA' ./(2 dos primeros instrumentos,. refundidos 
en el tener°, a /a espera del pago de la atrecu-
ela. 

En csi,kuss circunstancias no es factible de.diaelr 
lo' cierutt.eathl un delito contra /a ad;•stro-

G.4.2 pública, t..01.40 e pr4endg. Lo de.ofsiJit. te-
moda no cbnstituyó una ap/icación de la lv as-
/eusitO.onerete (5 .07drarh a la dor.trinn. ea.nocida y 
dominante, pues .éstea, por razón d4 emPir.bío de 
1.9:19:11.ación., apenas os rinda tes' primeros 
aportes de la controversia jurídica y consolida'n- 
do suliwioneg. 	gionto ofroeía cnewtirodas i/t- 
to-pretaaiones, 	aspetta probatorio tenía pul-- 
tag complejos y la riefinioión del ,caso se tomó 
previa ena . C.SpettrZ1.e diSei£S41 .  acmliándose 
expheadon,rs A-G.7,1;as, No fmo, puls, una sresalteión 
inmotivada, asumida con ligereza ajelo a pro-
b1,4,3u.a arld1co. do nlietad, principalmente los-
que ofrece un cambio de legi9XadMi y una mate 
ria como la de cliegnes. la% fluctuante 'y efrn- 
frOtiertida. 

.Lo qme si estima la Sa.la como ne.casarjo es- dar 
ounala a la -Promirridaría Delegada paro la Vi-
gilancia .Tudicial, 74 de:clutlé: que esta dependen-
cia tome raz(In de lo relal:ionado con la inmeMata 
libeC-ad, sin lexer eu eu.e-nta la reclamación del 
procesado por otras autoridades y condicionar 
aqvdlla i cine éstas no quisieran mantener bu 
stado de encarcelamiento_ Esta r.s cuestión dis-

ciplinaria 0.rie debe, por lOs organismos compe-
teates. 

En top meco uncia, l a  Cor te  Suprema de Justi-
cia —Sala de Casucióti Penal--, se .a-b5.;tiene de 
abrir procmo pcoal contra los 'Magistrados, doc-
to-res Luis I'ef.laranda Ste;gulann y Esteban Páez 
Polo, del Tribunal Superior del TY-stri.10 Judicial 
de BarTanquilla.. en virtud dc.1 la denuncia for-
mulada por I doebor Wilson A, Ilazenett GuiUo 

Dése encala a la Procuraduría pare- lo ..-.ton-
ccrnietite ki la averiguación disciplinaria. 

Cópiese, noLifíquese y aroMvese, 

Dado Vsqikez OrMiTiedy  Fabi0 CoMereln Ra-
tero, Datt6 L. ForiUo Porra% Gustavo Gdifne:v 
VeZáiiquaz, Alvaro Duna Gómez, A.Z.f ostro ReVeg 
Echandía, Luís Enrique Bonlero Sato, Pedi'o,  
Ellas Sorrano Abadía, 

Allaerto Mora Cogollos 
Secretario_ 



WKINCHPD1:1 DE FAVORABIIILLIDAD POR SUPEESIION DIE DELIETO 

ahnrille =valúo lie tlenozabación jurídica ni 	quita el earíjeter de delictuoso a  un  Die. 
cho, si éste se amserva estructuralmente itiéneico eut las rilevag dispellIciDtries 

Corte guprona de jnggida 
Sala de Cagar/2:49z Pella,. 

Aprobado Acta núracro 075. 

Begotl, D. E., agosto 5 de 1981. 

MaglEt.ado poneo.tc: doctor Dattts L. FigriJ20 
POrru_ 

Vislos 

Ei 	Pdiners,  Promiscuo del eircoito 
Arauva se deelarZ incompetente pera conocer do 
este sumario fundado en la coniddaración de qun 
el al..zun le se elre-anseribía la investigación del 
delito de anees° carnal abusivo en menor  de ea. 
torep atios, pues, a su juicio, el deliro de rapto 
presuntivo, de que tarnhiln Se sindicaba al pro-
ce,gado, había desaparecido como infracción pe-
nal en el nueve Código, querlaudo dete-rminada 
la competencia, por Ello, en los jiazgados Pana-
les del Circuito de la ciudad Ciicuts, donde, 
904i el dicho de la ofendida, el procesado habil& 
realizado e/ acceso carnal con éstm, 

El Juez Tornero Penal de/ Circuito de eteuta, 
a su turno, se declaró igualmente incomp-etente 
fundado en la considerael'in dn que los hechos 
Investigados oran constitutivos de los delitos do 
rapto y do violencia carnal en la legislación -vi- 
gente para la fecha eu que fuermi cometidos sim 
que, bajo la vigencia del nuevo GSdigo, bu.biesan 
dejado de 8er delictuosos, sí bien el rapto rasó 

ser Secuestro simple y la viol encia  carnal> ac _ 
teso ni.,rual abusivo en menor de vatorne 817L011, dc 
raudo que, persistiendo la delictuesidad i5 
bas conducta, era evidente que da autos se daba 
el evento de infracciones cornetidiks en varios 
lugares, caso en el cual la competencia se d.eter- 

minaba a prevenci6n, do conformidad con_ el Ar 
tículo 42 del aódio de Procedincleasto Panal, 

'Para sustentar su tesis, dije el juez de _kra,nca: 
•E, el Stfiar Juez 1->romiscoo 30-nniefpai de 

Arauquita, mediante, auto cabeza de proceso de 
2echa primero de agoste de mil novecientos se- 
tenta y nueve, ah-rib La correspon_diente in.vcati-
lat21511, erliffll de establecer /a autcría de hi 
cl,ora;.1i5u del delito, y considerando que había 
ra6r111) pare privar de libertad al encaruide, de-
ernir su detencién provcaativa por el delito de 
al`...covo raTnett etillAkbe ii mrgorna 
descartarido ci rapo prnvirllivO, seguramente 
por c-Ximar, que este reato denpareieS ded te-
rrelin de La ilicitud en el nuevo CódiKe 
De rnanc.Ta que su d4,seiKV)s1 c..s correcta en estn 
weut.¿Ido; sin embargo, como el acceso carnal se 
realiá en la ciudad de °tienta, según declara- 
ción de la n'imita 4.)fendidn, cuya .9severación 
prevalece sobre cr. dicho del sindicado, temiendo 
eil cuento pie Iate 9e eontra.dice con respecto al 
Irognr de La consumación del acto punible, ha 
debido el ins.tractor errvia -r el proceso a esa a los 
jueecs de esa, ciudad, por eorn[w.tencia„ ya que 
por el factor territorial, le corresponde a estos 
-Nueieriarios. asumir el conocimiento de estos 
acontecimientos. Dicho sea de paso, cabe adver-
tir, que aunque estos liceiro.s hubieran acaecido 
en Venezuela: de todas maneras ataii.aría e;1 co-
nocimiento a este. pall, por el sistema del Em.a-
tuto Personal y per r.I principio de la ieg&-idad 
qa /ay en. el espado' „ .". 

(Palies firi a ($9). 

Paro anatentar la suya, sostuvo el de Clicutal 
•, conforme a la ley vigente para la. época 

en que se pOrintr45 et hecho, /as conductas de-
lintuossa cumplid rB por el acusado Bautista 
°malla, eran otiustittaiVag 110 ilícitos de rapto, 
en la. modalidad prevista por el artículo 151; y 
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el de viatencia co•a, en la modalidad prevista 
fm el inciso.29 ,.del articulo 	 i lo 316 del Código de 
Pro 	

_ 
cedimiento 	Conforme a la ley YiKente 

1011 constitutivas de. líelos de secuestro simple 
(articulo 2t19) y. acceso cornil! abusaarn can me-
nor de 14 ailos (artículo Hin) .__". 

(Polio 72). 

< 	. para el enso de antoa si la infracción «se 
ezinetió elt varios lutaTes, incluyendo el extran-
jero, conforme al preDepto del arLículo 42 del 
Caiple.de PrOGed imiento Penal la competencia 
a prevención radica mi el eilor Juez Primero 
Promisetio del Circuito de iinue.a, pues allí se 
formule, la denuncia; allí be inició la investiga-
cíoSn y se ciamp1;6 la inbiruncioSn ; y, en virtud a 
orden de captura, He upre -hertdid y permanece 
allí recluido el inculpado 

(Folio 73). 
De este modo debidamente planteada la culi-

akm de cOmpetErleia ne.gatiVa entre los f'.uncio.. 
narbe, pasa la Corte a decidir. 

Considerandos 

La ofendida Ana Tlse Parada;  menor de die- 
ailos, para la fecha de. Ios lechos, fue 

sustraída de /a Caza de liali;laCiim de bus padres 
en Venezuela, donde residía., con el prepót' --áto 
realizar ooi ella etos proStieos sraiiáles y reteni-
da desde entonces hasta cuando, en la población 
de A-rauquita, ze-gón el procemtio o en la ciudad 
ile e(ieuta K.egún la ofendida ;  realizaron sueesi-
VOS Recesos carnales y estuvieron luego viviendo 
como marido y na-ujer, lo que ¿lignifica que la in-
vestiga.eión comprende el rapto, que siempre es 
delito permauenle, en concurso material cou el 
de corrupció.n de menores, cometidos en lugares 
pertenecientes a. diversas jurisdicciones, caso en 
el cual al conocimiento corresponde al juez cona-
petzinte. por la naturaleza del hecho del lugar 
"en quo primero e formule la denuncia, u en 
que primero se inicie la instruccí6n, y, en igual-
dad de ilirennstannias, el del lugar en que pri-
mero Se huy& a-p-rnliendido ;31 procesado", cm 
que tale hechos., como oportunamente lo Jie. ad-
vertido el Juez Tercero Penal del Circuito de 
Cheuta, hayan dejado de ser considerados de. 
liatnosos en el nuevo Cádige Penal y sin que, pár 
consiguiente, la dilucidación del asunto tenga 
actualmente relevancia procesal respecto de la 
detcrruinadó-n de la competencia para el congo'. 
miento. 

EL privieirio de ftreigra.hibiriail per supresión 
del de7.41tono opera, cuand-o, turno e--n este asunto, 
los hechos 710 han dejado de eaUfiearse 914 san-
donarse como deZkfuono.9„ con otra denconina-
eión, Sine ritifiadO 	latueva, ley ha qtatado 
cita o implícitantenté 51.6 carácter al hecho que 
antes lo ten4a (aro 15, Ley 153 de .1887). 

El que Crn. prMo di/tinlo al as exigir Ilor 
111.bertad un provecho o ettaiquUr otra utili-

dad. o para que se haga td omita algo o 15o% filteg 
publiedtari91«da e-firdoier político, arrebate, SUS-
fruigés, v'etenge u. oculte a «una persona, in 
gil-Un:1.6,3n a su &Jack. imourrol ahora en a debito 
de secuestro simnic de conf ormidad et«it 1/ ar-
tículo 26'9 da (idirj o Portad,. quo corresponde al 
de rapto de acuerdo con el artículo 350 del ten-
terier y eZ que inedíanie eiNgtiáló obtenga acuso 
e-urnot co-n persona mayor de eaforee afios y me-
nor de dieciocho ?icti..rra ahora en el delila de 
wtupro dtfd9 13?; el artículo 3191 del CeloNgo 
PenaR, gve eorresponde, a su vez, al de earrup-
e.ión 4oifiennres 'Impropio de cozfonrikklaci con 
a articulo 326 del 'Código derogado. 

Si, pues, el rapto o secuestro se perpetró en 
Venezuela,, .ttonde la joven fue Kustraida. y se 
continuó en Arauca y en CficuLa, donde el pro-
cesado retuvo a la muchacha y ea aquélla o en 
esta ciudad ., ejecutó los aecestn carnales con 
corrnpeión dr: menores o estuvo, la e:Impoten-
cia concierne a los juccuscic Arauca, lugar don-
de se formuló la. querella, donde se inició la 
investigación y donde, - adcmís, fue aprehendido 
el procesado. 

Por lo expuesto). la Corte Supreala de Justicia 
—Sala de easaciíán Dnumm la colisi6n 
de competencia negativa presentada en este aun-
ti, fui el sentido de que el conoeimielto corres-
ponde al Juzgado Primero Promiscao del Cir-
cuito de Aranan, al que, en consecuencia, se 
devolverá l praueso, enviando Copia de e-sta pro. 
videncia. al  Tercero Penal del Circuito de Oil-

uta . 

Notifiquese y cúmplase. 

Dario Vellsquez GavirU, Fabio ealdrrón Bo-
tero, »ante L. Piaraki Parras, G-ms -eavo 06nbo,2 
Vel(fsques, Alvaro Luna Gdmoui  Manso Reyes 
Echa-214z, Ltis Bokrique Remero Sota, Pedro 
Elfas Serrana Abadía. 

Alerto Nora Co9olles 
Secretario. 
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No basta que se acrediten las requisitos ebletisios para $4,1 conCCE511/1, [tales, afienils debe 
establecerse ene eP rehgreso del Tea a la sotieda puede hacerse sin el riesgo de que h-

onra-21m rtueva dlito• 

aprenta eJusekia 
Salel de Cusaeijn P«Y.. 

Aprobado; Acta número 15. 

Bogotá., 13- T.1., agosto 5 de. 1981. 

Ilfugistrado ponente t doctor Dario Vé:11.922.ffil 
Gaviria, 

%tos! 

La procesarla Angela Mercedes Marín García, 
quieii recurrió en eaw,ci6n CIL eHte, proceso, pero 
/llevo desistió del recurso, solíoita ahora, CM la 
coadyuvando de quien fue su dekusor en  1,,Q9 
instancias, su libertad provisional con tunda- 
meato en 1119 9iglaiente3 i/Orrnall r ;1111Cl110 ,  79, nu- 
meral .69  de. la Ley 17 de 1975, la Lty 32 de 
1971 y klu Decreto reglarnenta.rio nínnero 2119 
dá 1977 y artículos 41, 7 y 877 de/ C.6digo 
Penal. 

Fue ella condonada, junto con tres personas 
más, por infraccifin al Deereto 1188 de 1974, 
artículo 38, muní ral 1 9, segAn sentencias del 
Juzgado Báptimo Penal del Circuito y de/ Tri-
buna- 1 Superior del Distrito Judicial de Ilede. 
llín de fechas 10 de junio y 25 de. septiembre de 
1980, esta última recurrida, en caución, con do-
manda cn tra -mitadón respecto do une de los 
condenados. 

saneián impuesta a Angela Mercedes es de 
cuarenta y ocho meses dc presidio (hoy 
prisión, artionio .377 del nuevo (1lidigo Penal), 
y de ella ha descantaqo en privación efectiva de 
su Libertad veinticinco (25) meses y veinte (20) 
días, inás Rie te (71 IlleSeS y diez (10) días por 
t'alón de trabajo y estudio, para un total de 
treinta y tres (33) meses (folios 11 del cuaderno  

principal y 37 y 40 de/ cuaacrno 410 la Corle), 
el Clull upera las dos tereera5 partes de aqué,:da, 
que ;:,quivalen a treinta y cipg (22.) meses_ 

De norte que, por este. aspecto objetivo reú-
ne, los requisitos objetivos para el otorgamiento 
de 31/ libertad provisional (artículos 72 del Có-
digo Penal y 45a del Código de Proeediniiento 
l'erial —Ley 17 de 1975, artículo 7 9, numeral 
61_). 
. El Procurador Tercero Delegado en la Penal 
elxpi'nsa su órkinii5n favorable anedimerto de la 
procesada, I oncepto eu el cual htl alla1101 
&tullimientolo referente al cumplimiento del 
tanto de pena recruezido para la prosperidad de 
la solicitud, pero se da apenas por supuesto lo 
atinente a log factores subjetivos, de los °Intel.; 
se diee, 

"Por otra parte, obran en autos la cartilla bki-
grldica (folio 89), el concepto favorable del 
Consejo de Disciplina de la Cárcel en relación 
con buena conducta (folio 42) y existe eonstan-
cía de que. ne obran antecedentes en su enntra 
(folio lti9 cuaderno número 1)", 

Tanto TaLy .17 de 1975: (as-Vitulo 7 9, numeral 
69) Cómo el Código Penal (articulo 72), ezigen, 
para La enzeesiófi f2..e la libertad en da forma en 
quo ha sido pedida, ademd-s de límites de. pena 
'Impuesta y deleontaria.. el razonable eonvonei-
miento del juez e.n. cuanto a ia readapiadón so-
da del 2olieltan1e. _Esta fundada supostrión debe 
der¿rarSa i.lafacturo. Goma la personalidad de 
.1:11‹.1, ;su buoita. conducta t establecimiento 
carodurio y 894 anteceden -los de Iodo 9rdem.. 

114 I.:-erdad quo Angebz Mercedes ffarfn Gar-
cía. no registra antecedentes (folio 169 mato del 
enacierto némern 1) y que R41 condainta tIn. 
cárcel ka sida buena. ( olí() 	del cuaderno de 
/a Corte). Pe'ro va, personcIidarl, el género de 
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vie:1« Tic llevaba, y las circunstancias que viimu-
kro'n condtseta a in rea-Uvic-ii5n del hecha. pu-
ni.tr9/1 atribuida a, ella y a gres personas wh, 
permfien..s5timar que no se don aún ioa susoue‘s- 

moesarics para 8« reingr‘mo e/ medio social 
sin &erío peligro elg votvg-rse ence9dretr en /as 
mismxs. ilandiciano:s que da condujerona. deNto 
que se le 'imputa. 

En efecto, en su versión rendida ante las auto-
ridades de Policia Judicial al día siguiente de 
oeurridos Tos hechos (folios 9 y vuelto del ella-
glera° nnmero 1), manifestó que hada uit (1) 
año y medio había abandonado el hogar paterno, 
eA0 a cuando tenia 19 afic's y medio, para con-
-vivir con un primer ¿migo o compafiern que 
luego Cue sustítuldo por José: 1-Leila Parra Vera, 
quien le pagaba la caGa donde ella vivía, la. mis-
ma donde se decomisó la mayor parte de la dro-
ga, así eomo elementos para su procesa-
miento. 

De esta versión se desprende claramente pe.  
ella no exa ajena a las actividades ilícitas que 

ri se llevaban á cabo, o por lo menos no le eran 
desconocidas, 

IOR dos días, cuando rindió ante el juez, 'ins-
tructor su -indagatoria (folios 17 a 21), varíó 
por completo en anterior varsián, desealifieán_ 
doTa por haber sido producto de coacción, no 
obstante que en aquélia expresó lo eenrrarie y 
:reeonvoió como. suya la forma ene la respaldaba, 
Cabe observar que eu su intento do dosplazar en 
ega ocasión la responglihilidad hacia, un tercera a 
quien denominó Pedro Suárez y de quien dijo 
que le tenía dada en arriendo una pieza ;  no la 
saca verdadera ni siquiera su compañero José 
Helio Parra Vera (folios 13 a 47 vuelto ibídem). 

Dos consideraciones de importe:nein gurgen 
de lo que se ezig relatado. La primera, que e la 
de .Angela Mercedes una personalidad que no ae, 
rige por los dietadtm de la. verdad, ni reconoce 
l'imites cuando ce trata de eseuo-bar la pnopia  

rezpowa.bilidad. La segunda, que el deterioro de 
ca vida de hogar, acentuado por las circunstan-
cias que 1;1 llevaron a la realización del hecho 
delictivo que se le atribuye y el distanciamiento 
gol implica el Liernpo de reclusión, la pueden 
vnr 

	vol- 
1 situar fronte á las misma o similares con- 

iiuii linCivaRuuesirvieroxi de marco a la con-
ducta por la que está respondiendo ante la 
j usticia, 

A lo anterior se suma la gravedad del delito, 
su forma inaacomunada de realización. la  canti-
dad y calidad de la droga, los implementos con 
que ce contaba para su procesamiento, lo cual 
permite pensar que no se trató de un acto aislado 
o «ocasional (folios a 8, 108 ;  128, 129 del cua-
derno original). 

El Tribunal tuvo en cuenta circunstancias co-
rno la pluralidad de personal vinculadas al he-
cho puiiible y, por lo mismo, la faeil ejec.uei6n 
del dela° y los menores riesgos; que ce anUnlYan, 
para elevar en un afio la pena que habían ira-
puesto el juzgador de instancia (folio 1161), de 
euerta? que no fue condenada al minirno de la 
sanción_ 

Estas &Inside-n..010meg llevan a la Sala a no ac-
ceder lk la solicitud formulada por Angela Ider. 
-cedes Marin García, 

Visto lo anterior, /a (..lort.e. Suprema de Justicia 
—Sala de Cameión 	Ktino,i, el beneficio 

libprfacT provisinnrd inipetradn por 111. proce-
sarla Angela Mercedes Marín García. 

Notifiquece y cfimplase., 

Dar161 V cliísTuck. , Gaviria, Fabfo Cabitrbin 19 e-
toro, Dan#6 Fio-ralo Purras, gzublava 0,4mez 
Irdá.v99.ez, Alvaro linua Góm, Áfoio Mige8 
gekarICI4a, Luis Enrique Romero Soto, Pedro 
Elí.as Serra/in Abadía,. 

A_Ibm-to More Cogollos 
secretario. 

1. PENAL .' En 
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Ttbadte de la mffleillald fie OreaDee r:Zeilkl. J in11i2dleto y el neto3ueile tium -31Tellaciért anbre 
waidrrierffi otra 	itt1al) peirrt 	htueurrór em 3a vIalacEón de Ea ley pena] 

Corte &irm* d Juslida. 
8aks de Casación Petug 

Expediente nalinertY 26877. 

Aprobado: Acta rríitnere 

Bogotá, D. E., agosto 5 de 1911. 

Magistrado ponente: doctor Fablo Cakibrón, &- 
ten>. 

Vislo„9 

Por vía de apetación 02onnee. la  Corte de la 
oro-videncia de 213 de febrero áltimo, por medio 
de la euaI el Tribunal 8-uperior del Didrito 

ile Pereira se inhibió de abrir investiRa-
eión contra el doctor Arturo eleimez Aguirre, 
Juez. Tercero Superior dr! die.ha ciudad por los 
!mesuro» delitos de orevarieato y abuso de au-
toridad. 

El sehor Procurador Primero Delegarle en In 
Penal solicita la confirmación del auto recurrido). 

Ilethog 

El doctor Mario Cávar Álzate Ams.ya, apode-
rado de .Antonio Jos8 Restrepo Ramírez, sindi-
cado del delito de homicidio, elevé ante el 
Tribunal Superior de. Pereira denuncio penal por 
Jo s delitos de prevarieato y abuso de autoridad 
contra el doctor Arturo Gómez Aguirre ecngsis-
tentes en 

Oon techa 3 de marzo de 1980, elevó ante 
el juez de Instrucción Criminal que conocía del 
Proceso contra u patrocinado, una solicitud do 
revocatoria del auto detentivo y en la misma fe-
cha este funcionario dispuso la remisión del oro-
'leso al juez superior por considerar que dicha  

petición debía ser resuelta por el competente ya 
que dentro de las facultades otorgadas en el 
auto comisorio no se encontraba la de tomar es-
tas determinaciones. Ell la misma fecha, el apo-
derado Flelicitó al juez superior varias pruebas, 
que euiu sentir han debido ser atendidas inme-
diatamente por el funcionario acusado y no In 
hizo hasta el 14- del TriíSMO irteZ y afie, ineurrien. 
do en el delito de prevaricato por omisión. 

2. 1' En el auto de fecha 8 de marzo y co ci 
cual le negó la revocatoria del. auto de deteucion 
coutra sil patrocinado, cl funcionario consignó 
variits. expresiones que pueden ser objeto de un 
delito de falsas imputaciones o de abaso de an-
Loríd ad . 

39  A posar de babwr recusad-o al funcionario, 
éste no se di-Aliará impedido y vin1Findo le g 11r)r-
irms de procedimiento oenal.• no dispuse la ro-
visiln del auto que lo rechazó por parle del 
superior y, presentando -recurso de reposieíón y 
subsidiario el de apelación, le fueron negados, 
remitiendo las diligericias al juez instructor_ 

Se conlídc.ra 

Se aportó n1 infrnInatiVO copia de la queja 
prc5sentada por el doctor _álzate Amaya ante el 
set:5°r Procurador Regioual de Pereira contra el 
doctor t...1511-1ez Aguirre y copa íntegra de la ac-
tuación del funcionario denunciado dentro del 
procesto por homicidio seguido contra Antonia 
José.  Restrepo Ramírez. 

El Tribunal Superior de Pereira. en providen. 
(la de 1.2 de febrero última Re inhibió de abrir 
investigación penal contra el doctor Arturo Gó-
mez _AgnIri'e con re/ación a los puntos 19 
y por :Luto separado de fecha 26 del mismo mes 
y aflo, inició investigacii5n por los cargos Tela,- 
¡donados en el punto 3 9  de la denuncia, 
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Con fundamento en lo anterior, la Sala se ocu-
pará, de los dos primeros Tia san objeto del auto 
recurrido. 

Aparece que en el Juzgado Trece de Instruc-
ción Criminal de Pereira cursaba Tm Pnicese 
contra Antonio José ilestrePo Por el delito de 
homicidio en que figuraba como apoderado el 
doctor Mario César álzate Amaya. Con fecha 3 
de marzo de 1980, este profesiona1 presentó ante 
el instructor solicitud _a revocatoria del auto 
de detención que pesaba sobre su patrocinado y 
en /a misma fecha, el funcionaria dieP1-19) remi -
tir el procoso al juez del conocimiento para qua 
decidiera Rehre la viabilidad de la solicitud. En 
I as, horas de la tarde del mismo dia. el apoderado 
del sindicado presentii nuevo memorial ante el 
juez superior en el (mai le solicitaba la práctica 
de algunas pruebas, - 

Con feclia A de marzo siguiente y despiiós da 
haber oído el concepto del Ministerio Público, es-
to es cinco días despu0s., negó la revocatoria del 
apto de detención y una vez notifiaudo dichoau-
to, con ícela -14 de marzo resolvía sobre el me-
morial 419 pruebas y el 16 se remitieren las 

al instructor para el adelantamiento de 
la invedigación_ 

gn el plernoriai de pruebas, además, solicitala 
al juez superior la remisión inmediata del cua-
derno original al juez de instrumión para el 
adelantainie.nto de la investigación y le solici-
taba resolver la revocatoria de la deleneión sobre 
el cuzderno de copias. 

Como se observa, el Juez Tercero Superior al 
rae:fluir el proceso el S de mareo en las horas de 
la raudo y pronuocisrse sobro la revocatoria de 
la de.terteic» el S del mistan mes, previo con.e,epto 
del Ministerio .1-Mtblieo, indica que obró con dili-
gencia y ajusláudime on un todo a los tárininos 
que para tal etecto le seliala el Código de Frece -
d .:Miento Peual, Notificado ,  este auto, el 14 do 
ina.rzo se pronunció cobro el inemorihl do prue-
bas y remitió el proceso al juez instructor_ igual-
mente el juez resolvió con prontitud el memorial 
del apoderado doctor Abate AulaYa. 

La supuesta ilk,itud i kezn4 eongistir el de-
nunciante .en el hecho de no 14.47.Per resttelfa 
juez e/ memoria/ de pruebas y ordenar da renti-
iiíÓn. a/ juro ins-trualor del cuaderna origaal pa-
ra 1.49.9011;er luego sobre 14 revocatoria de la de-
tensión sobre el cuaderna de co-Pias. 

Iranio a jue.2 comitente como el comisionado 
tienen la obagación de realizar la lastrueoln 
por duplicado, esto es, en 'saltación,  original y 
en enpia_ Si alguna de .sus decisiOne.3 fell  

eurridas., litabrá do conceder los recursos glifi fiE- 
ne pregyi81598 Lii Ulf. Para el Ca30 cOnerefa, de 
modo a/gioto podía el juce superior resolver so- 
bre revocatoria de it.a auto de. delención en UIR 

copias y reonifir el proceso ~nal 	emnisián, 
esto hubiese ocurrído, la intemenr46n sirau/- 

ióneade dou fro oon actuaciones diver ,  
Das sujetos a pedilea&/1.105 de las partes y con 
posibles pronunciamientos opuestos, kark. i?tope-
rante los fines del pracosa. 

Ahora bien.. El trdmite de toda sotk.itud de 
eivarm.ta¿iclu es imnadiato, pues a tuntioiario 
dhpom, de tIrrainos pe-rentorios para su relrgu -
cifm. ES atender memoriales de prn-ebas antes del 
mrse narmai al trámite de liberlod, harta incu-
rrir, .esloal acusado en la viotaciáll de la UY 
penal. En conseeneAveiri, Hen ki¿o el funcionario 
en resol-ter luemorial de pruebas .1(7bild Vez 1,20- 

tifit:adO el auto que negó 1.4 reVOcabria <16 la 
detención, puedo qUe! atd 115 interlocw00940  
sujeto a los Tecursos de repulid-6n. y «pilada 
que 122 parecer el .1rtemoritaisla ato ejercitó. 

Quiere decir lo anterior, que la actuación del 
doctor Arturo Gómez Aguirre se ajustó a lag. 
normas de procedimiento para tal efecto y por 
tauto no ha violado la ley en ninguno de sus 
ijalperativos procedirn enta 1 os, 

Sobre el segundo cargo coneistente cutaller 
p roferido el funcionario on el auto de I rIn mar-
zo de 1980, insultos. contra el abogado, la. Sala 
•aaüge. lüs argumentos del Ministerio Pitblioo en 
esta inetttneia, aliando dice: 

2. En cuanto se refiere al dento ile 
falsas imputaciones, por los .ealificativos que al 
juez utilizara en algunas de ui providencias, 
resulta aierto que al negar la revocatoria de la 
detención por auto de rilibl'70 8 de 1980, en ese 
proye1do el funcionario fustigó con rudeza la 
forma ...lomo Los cLeelarantel depusieron, .que reve-
laba haber sido preparados para repetir de modo 
casi kiniferme tris idéntica versión de los hechos 
(folio 27). 

'Siaeinbargo, como el artículo 166 del Caigo 
Penal enuncia entra los elementos de dieta in-
fracción, el que los bectoa punibtes c contraven-
cionales inexi sten tes 1.e. li ubieren denunciado bajo 
jiivameiito ci oi caso examinarlo está demostrado 
que la critica del juez salo quedó consignada en 
.14 aut4.) interlocutorio, y que en ningún momeato 
el fiuicionario recurrió a la denuncia de que Ira. 
ta el articule 14 del Códíg-o do Procedimiento 
Penal, ni siquiera- bajo la forma que dezeribe el 
articulo 12 del mismo ordenamiento, Por tanto 
en ese aspeuto la conducta del Juez Tercero Su- 
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perior tampono ~Ea las c.argeterísti:cau puni-
bles qne hagan pinible u inveStigación 

Por lo diú/ko,Li, C-Orte Smprema. tk in:die:ha 
—Sala de CasaeiCin oido 4,..1 concepto del 
seFiar rrolurador Primero D'alelado en lo Penal 

fle,  Aellertio C51)11 él, CONFIRMA el auÉo recurrido, 
notiflquese y devuélvage & TI-no-mal 

de origen. 

Darío Vadstplez Gaviria, Eabio Calderón Bo-
ten, Don.0i. FwrUa Porra, Gustavo Gónwz 
l'ahí:mes, Altaro Luna Grhnez, Alfonso ReyÉs 
Ecim-ncNa, Lui8 Elirt:qt.e Bffino-ro Soto-, Podro 

8.1rranc A_badía, 

Anierlo Mora. Cogoaos 
Secretario, 



ABUSC DE AMPOIREDAD POR muslim 

El Contralor Genera5 de la República no está obrágodo a constituirse ea parte civil en to- 
dos los [ijrucesos quo se adelanten por el delito de pa:catado, pues la ley, alip 2 oas, lo faculta 

para domar esa deterulhación 

Col`tt.3 Suprelna de, Justioia 
EaZa de Casación Pe.nrs/ 

Aprobado: Acta. número 074. 

Bogotá, D_ E., krosto 5 de 1981. 

Magistado pOlgente: doctor Danta Ti. Fiorilk,  
Po7rgs. 

Vistos 

T.a solorn COnsuclo Arel:do de Molina presen-
tii a la Corte escrito mediante el mal azusaba al 
doctor AtibEd Martínez Zuleta de. la comisión 
de varios tallos delictuosos, que afirme -1;w co-
rreticlos por i9te en ejercicio o con omisión de 
sJr.s fnueioncs PrOpial del cargo de Contralor Ge-
neral de la nepúb1i•7.a que desemPeriaba, Para 
entonees, uno de los cuales consistía en atribuir-
le la comisión del delito de abuso de a-utoriclnd: 
por omisión, a eausu de no haberse constituido 
prurte civil en algunos procesos 1)ckr pululado co-
metidos por luiemby.r....s o funcionarios de la Cá-
mara iieReprFg4entantes, como era su obligsción 
baeorio. 

Por este cargo y en cumplimiento de lo orde-
nado por la Jorte en auto de 23 de octubre del 
año pasado, se abrió investigación eoutra 01 doc-
tor Martínez Zuleta, disponiéndose la práctíca 
de alguuas diligencias, cumplidas las cuales re-
sultó plenamente demostrado que la ornísi6n 
atribuida al Contralor no era constitutiva, de 
delito alguno, de, modo que se dispuso oir el con-
cepto del Ministerio Palie° sobre la. proceden-
eia de hacer tal declaración y de o -rdonar h 
ees,oni6n del procedimiento por esa causa, rine fne 
rendido en forma alirmativa por el seilor Pro-
curador Primero Delegado en lo Penal. 

Con base ea esa situación, pasa la Sala a de-
cidir. 

Co-n.siderma<Ios 

1. COMO resultado de laS visitas fiscAles prac.- 
tionda2 en la }Anota-111e. Cánfiftra. do, Representan-
tes, que «coi:aprenden IN pc,ríodos que van de 
julio a diciembre de 1971; del 15 de junio al 16 
de julio, del 29 de septiembre al de noviembre 
y del 13 de agosto al 10 de septiembre de 19711; 
del 3 Lit 9 de marzo, del 25 de ogoato de 1976 al 
24 de febrero de 19771 riel 28 de julio al 10 de 
agosto y del 29 de julio al 26 de agoto dc 1977i 
del 30 al 17 de abril de 1978; del 19 de septieln-
bre de 1978 al. 2-7 de febrerf de 1979 y del 23 de 
ccutbre de 1978 al 2 de; febrero de 1979, diec la 
correspondiont rsertificat2ión del Director (1rme-
ral de zsriTnen de CuAntas, Juicios Fiscaks, .T.n-
vestigriciones y ClontabiEdad Nacional. guíe "no 

determina-ron detitos cl-intra ra administrx• 
p(Ibliea, ni faltantes de. Unidos, o; cargos 

fil.cales" (folios 37 a. 19). 
T.,uego, si a raíz de ha vbsitas fiscales practi-

eada:; en la Cámara de.Representuitcs no se for-
muló denuncia alguna, por peenlado .ni. prn- con-
siguiente, se inicio iuve.stigación penal por tales 
heebos, mai podía el Contralqr General de la 
Repliblica o pergona alguna, conatituirAe parte 
eivSt en los correspondiontes "procesos". 

2. De otra parta, de co.ufornildad oü el ar-
ticulo 31.1 del Decreta 924 de 11 de mayo de 1976, 

por el cual se establece la estructura. orgánica 
de la Contrabria Ger.eral de la aepiribbea", co-
rresponde a la Dirección de Erannen de Cuenta, 
Juicios, investigaciones y Contabilidad Nacio-
nal y n.o al propio Contralor General, "señalar 
los (-,nsos en rine la Contraloría General de la 
&pública deba constituirae en parte civil en los 
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procesos peoalcs", foucilin que aquella depeTE_ 
dencia no tuvo la oportunidad de ejere..er en re, 
!ación non 18.4 investigaciones fisuales realizadas 
en la honorable Cámara. de Representantes a 
muga (le que, cofL1o. se deja, visto, raiz de aqué-
l/as no se instauró denutaiia penal ;Ligarla por 
lo is rr.l.peetivos funcionarios inveltigadores, de 
suerte quo en rtinA,7ún momento 2.0 loliejtó, ni po-
día pedirse Id sefloc Contralor Martínez Znieta, 
que se constituyera en parte r.kii.131. 

3. Tampoco, a .ó..1 de haberse iniciado las in-
vestigaciones por peenlad.o, estaba el Contralor 
legalmente obligado a. atender las indieaelones 
de la Dirección de £xarniiii de Cuentas, Julo
Invicions y Contabilidad Nacional, cazo 
de que u.,ta. entidad las l'iltbicee hecho al seraor 
C.:4-)ntralor General porque, tanihi.S.0 por disposi-
ción' expresa de la ley, tales indica&ones o recto-
nienriacione.s no obligaban al S'itipevior jerárquico 
de la entidad, 

.:Vinv202.a dimagición legal. o r¿9.1anieularai  en 
efecto. importe al Contralor Genero/ de a Repú-
blica /a obligación de constituirse prvree eavil 
en todos 	proeePas por peicirlado.. como /.o ha 
afirmado 	denunciante se.ñora Consueio Arog. 
jo d 	o1,in, dirienclo formular la domultnía por 
infonnud pontiazo.5 eo-rrespo.ngaieR Algrcp.3 
áqn,  PreoiYar, por ellG, /os porrunares de toles 
hechos, 

La Ley 120 d 2..g de obra do 19774 "por Z.a. oval. 
se  modifican y rtdicionan los ner»tos o-ryánieas 
(k /a Contraloría Genera/ de. fa Repabisiea, Re fi-
jan sistemas y diredriceg para el ejercicio del 
control fiscal y ve dictan. otras dispo.lieiones" ., 
no l'Alija, sino gue, apenas, j'acuna o/ 4_(..Tonfra109. 
Genera/ de la República para constituirsts parte 
919.ril en los procesos. por petvlactioz 

"... ...1.-rtíctao I?, El Contrdur Gene4-al de la 
kepi.¿blico, los Contralores Departamentales, el 
Couiraior del Ti..LItrito .h.:speeial de Bogotá y los 
Coulralores 3fltnicipales, por si mismos o por me-
dio de snl agentes, PtUb - 111 COnstitui? . .lre en. parle 
cüil dimtro de las proc.surs penales quo sc dde-
tantúri per el delito penlrieode peou4ado gup. 
«flete ios intereses de 11,s institutos o entielddf.s 
bajo fiscali2ación .", 

Luego, si el tiontra2or G-en.tyra,1 dr la Reva,117_ 
ea no estaba legalmente obligado a ejecutar et 
ír.(rin ilne le ./ta a1.ribtuido /a denunciante, de gue 
omera, rehusara o rf.gardara su ejecución, -ht) 

dcePrende lucognisíón del delito,  do abnso de 
8-tvtaridad omisivo Aancionado en el rtr/icaIo 172 
del Código Penal anterior_ 

Como muy acerfadamotie Aa advertido ya 
la Delegada de la Procuradurfn 	uúoneepto 
zokre 	pfaced&ncia de ordenar la cesación del 
pr9CediraientO; 

" • 	a/ Cantra/or Getvera/ do la Ropúbli-no se 
le da Una PIO/liad discreciondI qttm, paule ej.ar-
oerisr según su. arbitrio, en tos casas en Que e.5- 
time necegario haterlo, pe g lobida eul•nia de 
Ea gravedad del delito y de la ettantia del peeu-
Zuda, no en lodo /as ros se hace necesaria la 
inderrencii5n de /o parle civil, it lampee° ,yiejlt. 
pre ezistirá dispenibüidewl suficiente de. agen-
tes del Contratar para Tue pia al encargo, 
Por lo tanto, si se trata de Itila pofes(ad cante_ 
rido por la ley y no de -un .mandato imperativo, 
01 cjerdeie u orni2ión de tal potestad /5.9 iouode 
ci:mstituir violación de los d'ispoáieione9 pena. 

" - - - Lo anterior permite cenany'y que lo de. 
manciante no faltó a la 'verdad cuando dijo que 

Contratorin 910 .80 italrf4 constaselcirg en parte 
&Vid de .ralro del proceso segsido contra uno de 
So s 0,Jorevidente9 ole la Cdnutra.2eBepresentan-
tes y en (itros prouesos; n eni.h ar tal emito se 

los eJto agni alude esa affrouleiba. ca  
.1e-éfl & significacián. jurídico per/a/ y, por 

o pwocede.nte ordenar la ee.sación de preeedi-
mign/9 Porqua la e-ondunte octri-luida. al  sclor 
()ontralor no e4q1 prevista en .ta ley como 

ec.injuntamente 

	de- 

ovil e] (largo anterior y s.in 
guna aoneidad eon I, ln, denunciante ha afir-
inadri que e! Coritralor. Biartinez 7,nleta realizó 
"te.airatos. con Hbogadou oartienla-res, incluso 
cOO el Devano de Derecho de la 'Universidad 
Nacional", "cuando la ley orgánica de la Con-
traloria ordenA que el Contralor se debe consti-
tuir el: parte civil por /Redil) de sus agenteg", 
cargo que por no tener relaLan ailona con el. 
q Lit ge: ha investigado eu esta tieturtaidn, deberá 
.gerlo por sepan:de.. 

Por le expmto, la Corte Suprema. de Justicia 
—Sala de Casación Penal—, visto ul 4.,<Jneepto 
deJ ?Señor Proc.:u -radar Primero Delegado en. lo 
Penal y ¿e acuerdo con .éste, 

ResueZuez 

1. DI1CLALT 11, como deatara, quP. los heelos 
materia de ln inveatigación no son constitutivos 
de dedito aiEnno y cora.° remitido de tal deera-
raci'On ordenar, corno ordeala, la cesación del pro-
e.edirnieLto ade/antado eea•ra el dador Anibal 
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'Martínez Zaina, Contrato 4:51-eniera1 dr: la Repú-
blica, por esa causa, y 

2, Dr4t ,cisEa, (511, 121.0 dispone, que se compulse 
copia do lo pertSnente en cuanto al cargo, tam-
bién hecho td ilor Contralor General, oonsis-
¡mute eys taber contratado abogadm particulares 
pata constituirse parte civil, siendo que la ley 
orgánica de la Contraloría le orna haef:rlo por 
lincho do sus agentes, copia que serít sometida a 
reparto entre 10 Magistrados de la Sala. 

N-otlfiqueze y efiniplase. 

Darío VeltIniace Gaviti4, Fabio etúlieháln Bo-
tr-ro, Dante T. Piorino Porras, Gustatlo Gómez 
Veldsquea, Akar° Luna <Mime, .4.2fon,s0. Reyes 
Echandía., liba 8 Enrique Remera $ote, Pedro 
Sliks Serr&no Abadía. 

Alberto Mota Codo/i05 
Secretario. 



Y111.221 11311frY MEDIANTE CLUEQUE 

Criterios para ilal•erminar la ecirrlpeteneia en e_gta clase da infracciones 

COri-e Slipremss de imsli-cia 
saa cre cagamn Pena 

Aprobado.: _Acta n -lirnero 74. de 4 de agosi.o di 
1981., 

Bogotá, D. E , agosto ;3 de 1981. 

Ilagistrmio ponente; doctor .Darfo VeIs. quez: 
Go viria, 

7i0os 

Dirime 7 a Cio-rte 	eonflieto negativo de oom_ 
ri:useitado entre el Jusyndo Tercero Pe-

nal del Circuito de liuga y el ,fuzigada Segando 
Penni del Circuito de Valtnira en el proceso 
que, por el delito de fraude mediante einone, 
adelanta eontra. 	vio Girón Zertuche, 

Este. ialsrali asunto ya había sido objeto ¿le 
estudio por la Sala, pero como el conflicto fue 
planteado en forma irregnlaT, 5e abstuvo de, re-
solvarlo (auto de 31 de marzo de 1981). 

rropiiesta a.iiort 111 colisión de competencias 
eu forma debida, procede la Corte a decidirla. 

AnIedede-mte.? 

Foivio airón Zertnebe giró a favor de 	ine- 
tio 	Reyes el cheque minero 0252570 el 
21 de abril do limo por t 31.352.00, contra su 
Cuenta. Corriente nArnero 642247 oue tenia en et 
13anco de Colombia E_.4 ucursal Clerrito (Valle), 
titulo vaioT que, al ser presentado para su cobro 
por Luis HOtTiallaCI Jaramillot  a quien le frie 
endobado por el primar beneficiarlo, fue &miel-
to por la mencionarla entidad bancaria por la 
causal fondos insuficientes". 

En el Pleque relacionado no se indicó el lugar 
donde fue girado ni las proebals, al pre...zente: re-
cogidas. permiten deducir e<Ln ciaTiclad esta cir-
eun2tancia ni el sitio donde fue entregado. 

En eeecto. el denunciante Luis Fernando „fa- 
ramliriesta que la transacción ae llevó 

malo eu /a joealidad de Ginebra, pero pareee 
rderirge a la que efectuaron el y Rr.,inerio,  

pu em late se lo endosó í!. él (folio 1)_ 
%Inditado indicó que el ellequi; lo firm6 CT1 bl ebn-
e45, sin decir t'It qué lugar, pero agrega que fue 
el bzulefielaTio Satizábal, quirm lo elaboró en 
el Prin ni p o de (Irrito (folio í 	) 

En forma más explícita al,egura en los careo 
que enne l cheque a Satizálial ea d'ello mu-
nicipio y que. 14 hizo en presencía de los testigos 
Torecty 	tez, Juan Escobar y Daniel Ifoutes 
f,folies 29 A. aa y 5-1 	511). -Por Ka parte, %M'A- 
zábal Reyes ha sustenid.o la -versión de que este 
tittilo valor .fue girado em su 'iuea. "La Soledad' ' 
de la loeállolarl do Ginolira p r el proeed 
ron Zertue.he (folios 15, 30 vnprto, 51 vnplto). Fu 
esta afirmación lo ocorupalle Leticia Betaacourt 
Rodriguez, mujer ann quien conylvt! (folios 52 y 
vuelto). 

Las personas citadas por el lindlendo para sa 
car verdadera su aseveración (le qnp el elipqnp 
Jo gire.' en El Cerrito, u nt,. fuerou lo suficiente-
Ineute expiíeitus respecto, o no se les indagó 
sobre sete punto o no se les ha redbidu aún 
declaración, 

La denuncia se formuló,  ante el Juzgado Pro-
miscuo MI:Exicipal de G-inebra, nertenRciente 
Circuito de 13 -n¿a, despacho judicial que también 
fue el que inicia La investigación y profirió el 
autil de detención contra el Ñiudieadu (folios 1 1  
8 y 9 a 12). 

Vencidó el término de instruceión fue remi 
tilo para reparto de los 1J7.111.dos (ie Circuito de 
Baga y le correspondló al Teri.,;eru, el mal, como 
so anotó 7t1 comienzo de esta pro-videncia, pro-
puso colisi4n negativa de .K)rnpetenciag al Se-
g,nrulo Penm! del Ci remita de Palmirm, la cual no 
pudo ser dirimida en esa ocasieln por haber sido 
plantea/la trrepearmerte, 
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1\:11}?!V Tilnillf5 NILO ra, pero -va en debida f 
El Juzgado Segundo Penal riel Circuito de 

Palmira, media-nte auto de de junio 41e 19181, 
propmn colís..115n negativa de coir_petenciasal 
Juzgado Te-reero Pena? del Circuito de Buga, 
pneg, estima que -no es el competente para 03n01- 

cer do est.a.9. diligencias, por ecianto a<in nOaa 
1 -10. establecido dónde fue girado el cheque de 
marras, si en la localidad de Ginebra, jurisdic-
ción tcrriLorial del Cir•nitA de Bina corno lo 
afirma :losé Eeineriu ZatizAbal Reyes y la señora 
Le.ticia I-letaueur Fledríguez o en la Doblaein 
aeEl IC:evrito, jurisdie.:2Jón de .pw.e Circuito dP 
I'almira, cernir lo s- ostieue el implicado Fulvio 
Antonlc. Esulacbc", lo que ágnilica que 
"en cumplimiento t lo dispneslo en el artículo 
422 del Código de Precediruientn Pen.ni, ea Mni-
petente. para sega:_r conociendo de estr . iriTOrina-
liv0 el Juzgado Terliero P(Inel del Circuito de 
la ciudad de Baga a clon4.-Ze pi había correspnn. 
d'ido el mismo, a prevención :  puesto que fue en 
ese. rmi i LO donde se denunciá e/ heeho punible 
y dillide: 3e iiiicicí la respectiv.b. investigar.it5n. pe-
nal' >  (Cono 69). 

LI Jwigadc. Tercero Pel)o1 del Circuito de 
Ruga, por sn parte, ce.L.sidera que tampoco es el 
1 -,ompoter:te para eurioeer d.c este annurrio, sino r-11 
JUSIZ1110 SIV.,11.111(14.1 riel Circuito Penal de ralmira, 
por estimar gue fue dentro de 	jurisdirini4u, 
en el 11-.3niciplo de er.rrito durrde 	libré. el plie- 
gue materia de "iei irlYeti-,..ilaci6P, al tiempo que 
reeliazi5 Ja 	Wrn proptizsta y dis.puso el eavio 

:_es cliiiratias a la Corte con el fin de que 
se dirima el fiOrdlieta. 

Apoya su decisión, fundatuent.almente r  ell hi 
afirmación del propi9 sindicado tarl diligencia de 
cotreo 1.51)T1 11:1'.1.11erlÚ ZatiZábai Reyed, en la cual 
afirml, haber entregado e) cheque aludido erk la 
gnler. de 1:1 poblaailla de El Cer -rito (folio 71). 

8.0 cernsIdera 

Al •l80:11?" 	eaSo .simüor al gae. ahora se 
de.eido, /Lío la Curte ks Wgilientw precisiones 
que re'a u viguecia, pues aitnque 

del..leli.9,1a qu qut se investiga y que se 
enetlydraba dascrifil en. estaí-uto especial (DecrFl- 
lo /135 de 1.970) tiene ahora debonkinación ju- 
rídica propia sn 62. Código Fenal vigen-le (frau- 
de medio:1.de cheque — artículo 351-9, y Re 
encuentraubieuda en e/ tity.do de los detitos glte 
atenían ce,ntra el puirintonilo etuln4n-lizo, puede 
deeirs qw. lAabida consideracidn de la fenna 
como Sil delieribé Oí tipo pe-ruli gi de /os-  weidkos 
rectores que se empiewt, siguen sioado idgntieos 

log criterios p?ara 	 (P1 Momento de co- 
raisitlft. y, por otde., ¿o reintiva a la comPetenzin 
2207 el fedor iiratándoge de la hi-
pótesis de/ gire de phequas .sr'in.provigió.p. de fon-
dos (este arí-lcalo 357 bte decdarado 
po.r 

 
la Corle Suprema. de Justicia. --13aía Cone-

sitalciontd—, mediante stPatencia de dos de junio 
rl mi.,/ nrweeientos ochenta y 

Díjo eittlynces LPala: 
"De tad man<ir4 .12.1t,6 se impane reCUrrir otro .  

criterízz qee coadyuven a la sohterión dzi pro- 
en maneja dd, el mentes probalorióR iell;-- 

91061.9 para CO eiwi 	i.ef.Íü1ellnÑit6 d d.rftde 	! - 
fueron 9-ira.r.1108 eittregados las che.r.tuesCfI 11Zign -
e-14n, C.1:1 -C4.1718tOneíG «W des e.mpola papa íffr?- 
23urtam.1.£1 59a.ra fij.ncr, eaeete er130,laCOT4519616"da 

pOrt fae-lo.r torritorial, auno cluti. esta Sala ha 
sostewido Tte. el Ennewimienlo det delíto espr.cial, 
inmom-inado, de giro ele elteques 191 la. 

 12.mryienciona e art.fen/o lv del DP.ereto 1135 
dp.. 1970 Llorrds.powie a hde$ Penal del Circuito 
del lugar dontle 81.1 # fransfirnió a cheque 
(decisi(rir. de de junio de 1971, 114-ncetn 
T 2o ex-xx-vrir, nmera .2340 y 2345). 

"En. primer 	per tratarmi de títulos 
tutlorw, c..91.00 Kwr../.31. se C,011,5111ra de manero 
e,spec.ia¿ en lo. legistucidli 991.ererndit, se debe twu-
dir el Código de Comercia como a ta f valixtrl 
indimdre para clou.seta-tqr ImUt.c.i0/1.69. 

"E.5-te ostatuto, dezpu.e's de e?tablccor que 
1.e,d65 obligani4ll cambiar/a deriva su efieaeia de 

firmr . •utexto en un título w1tw u deen-
trega con la. in/ctroi-fn. de hanerZo ineilociabb9 (ar-
tículo 6,2.5), y luego de consiikrar como requisi-
tos. eselieides. de ledo lituto walta-r la .nteneión del 
derer,ho que,  on ét se inearporn /a firma de 
(pije% IZO' crea (artículo 621), entive o dar crai"-- 
rio,9 ,c.api..5tekt,sios para delerminer dónde, z9.44.e.r1e 
e,,i6reerse lo aetión anando 910 .M1 menciona en el 
instryi.nenio el /u.g.r.er de su eumplimi'egita, jd4ti-
di, .se entírricie -creado &blando. duírnpoeo 86 
idlata e-a el mis9n45 	ba.gar en que to 

kwrim higgátes, permite c.,js.reiter Y4aeriiiir. 
&II el dt.i>ni.1529io del evo-Mor de/ liíuki, y ¿o en-
tiF.nde prenda.) un el lugar de- si. enlreya_ 

"De c./1og do.1 exitevizs, el orodfice para de-
unnincur e.1 Itr.var donde se comeíió e hecho que 

./nothho 	presenle investigación, sería el 
de Za entrega, o. 	del emú. se  deduciría el de 
Au 	CO-51. 	mal ue ,fijaría. eníiidrl- 

la empe,tenoia por a intlgor territorial, de 
aratad9 con. citada doctrina de la Corle. 

"No be li(19.143eí. eaenia, para. es ciarece.9 -  el 
awyda qnse se andliza, el criterio de domicilio 
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del creaeler dcl Mulo palnr, por dar agpeeplfica 
para a cumplisonfentu de la obbigacián, y poratte 
no es: en el bulla? 6-3t que alta deba cumplirse. 
dende Se perfecciona el delito de g.fro .indebido 
de3 Bh-e<laill sinn en uque/ donde fue creada y en-
tregado; pu otros términos, donde píe «laido, 

"Aro +-atando ostubteciclo con demoitos proba. 
torio,q wi.lente$ 	qu4 lugar ntregó tes che- 
ques 	frunpoeu resul.ta idóneo el criterio espir.. 
affieo tomada de la legislaeici-n 944 i1 

"No queda, iTe<>71C138, trc medio para desatar 
punto litigioso que acudir a /a norma 

competencir . pnr preveriekm'n (artículo 42 del Cé. 
digo de. Precedinlienta Penal), ya que no 
necideC htgar dé; eRm1:669; del hecho investiga-
do" (auto de .91 de mayo de 1980). 

Lo iníce que cabe advertir respeelo de la dee, 
trina 914e deja transcrita eg que, al haber qua-
dada galicado el fraude Media:rafe nlisqug en el 
título de los cleliteÑ contra. el patrimonio econá-
laico, Puantfa entré u de,sefflapeñar respecto de 
Mte hecho punible a mismo papel regukidor de 
competencia que. fiene rmrecia de &as &mas,  de.. 
bital de rwt13 Kg91Z11, a•Ilke3 clowyeiltade.9 "contra 

ProPiednd" de,it6  establecido egta Sald 
e7i deón de 7 de j-Eil4o de 1981. 

Como en el caso qun se estudia se da el mismo 
supuesto del desconocimiento, hasta ahora, deI 
lugar donde se expidió y entregd el titulo valor, 
y por onaoto fue en el terrltorio de La compren. 

Sión jurisdiccional de 11u.ga donde se formuló 
la denuncia, se HAZ. la instrucción, y hasta se 
decretó la detención preventivu del .5,iodiolsde,, 
cual revocó el Tribuna/ Superior de Burra por 
razones diferentes du lag de competencia, es a 
aquel de...quimbo judicial y no al Juzgado del Cir-
cuito Penal de PaTmiro, a quien doruspeinclo 
contircuar la investigación, También es compe-
tente por razói '. de la cuantía, pues el cheque 
objcto material de la conducta que se investiga 
fue girado por valor de treinta, y cuatro mil tres-
cientos cincuenta y dos pesos ($ 34.352 :00) (fe- 
Jkh 

 
17), 

Bastau las anteriores consideraúJaes para 
que la Corle Suprema de Justicia —Sala. de Ca-
sación Penal—, ranno el willieto de competen-
cias planteado, asignando el conocimiento del 
amito al Juzgado Tercero Penal del Circuito de 
Bula a quien se remitirán las diligencias_ In-
fbrrilese lo resueno aI Juzgado Seguido Pena/ 
del Circuito de Palmira, 

CiSpicee;  notifique...se y címplue,e, 

Dar, retanuee Gaviria. napi.0 Catderlki Bo-
tare, pauté L. 7orUo Porras, Gustavo 06rnez 
rnbiggisto.2,. Alvaro Luna flignez., Alfonso Reyes 
Echun-riíz, Luis Enrieu8 Hornero Sota. Pedro 
Elfa3 Serrano Abatffa.. 

Alberto Aforo Cogollos 
Secretario. 



COSA ILTZGAIUA 

Pee a que el Código Penal actual (arlícullo 98) no aclara la 2X tensliki que cooleluPta 
articulo 1L5 del Código de Illirocedimierito 1?enal, la Corte considera que sigue vigente el 
principio de cosa juzgada. para los casos en qua,  se haya profewirIo fInbrel4eindento definitivo 

4cesaci6rr de procedimiento 

Corle Rupr.ona do Justiet'a 
Sala de Casación Pellat 

Aprobado Acta Illnuero 75. 

130goth, D. E., agosto 5 de 1991. 

Magiatrudo pone.u•e: tloonor Manso B-eye$ 
Echandla.. 

'Vistos 

Ha de resolver la Rala el recurso de zirelacial.n 
interpuesto por la denunciante contra el auto in- 

qu.e el 'Tribunal Superior de Bogotá 
30 de abril pasado respecto de imputa, 

cienes licebag al doetor Viclor 'M'anua Guerra 
MarKriez. JoeY; :Primero Peal Municipal de 
Füri 011{511. 

FI-echos 

Se acusa al doctor Ou_erra Martínez de n.o ha-
ber tramitarlo -deennoin [venal PrInintizida por 
Aleira Morm/es emiten un Ctunisario de :Policía 
de Vontibón. do huberla maltratado de palabva 
(mando proginItnba pot cl curso de su deruneia 
y de linber dispuesto) su captura en alguna oea 

nosidtandos y considerandos 

1.. En la providencia re.ourricla sostiene el Tri-
bunal que se impone Iroto inhibitorio porque en 
relaeMn coti les mismos hechos ahora denuncia. 
dos por la leDiora Alcira Morales hube ya inves-
tigación penar que culmine' con cessci¿n de pro-
Codimiento. 

2, Viible e.i loe folios 29 a 43 aparcee foto-
eopir, auténtica drl unto de 22 do septiembre 
do 19110 en el que el Tribunal de. Bogotá declara 
"que los.. he.ehos que diesen orip,,eil a esta luyes-
ligacioSo iit exiCieron" y eangeenenelahnente or. 
llena "el cege de todo prne.erlimiento emtra e? 
Juoz Primero Penal de Foritib&n, Víctor Manue:. 
auerra.". 

Ahora bien, si se comparan log hechos inveti. 
gadog en aquells. oportunidad por el Tribunhl 
ile Bogrytá y de los naba l providoucia atrás 
mencionada hace amplia transoripci5u, mn íos 
que la señora Alcira Moraleg Cadont denuncia 
nuevamouTe. alt(Jra. (folia; 1 a 10) z4e. ver!i que son 
ros mismos, 

3, • Solala 	125 1e übdign & Proce- 
áismento Pena cite "el rocal.esad-ci flpurbmada 
absneilo, medionte senten(5ia ejecutoriada 
Juez colonaliano ., 	.1e9-41 •izeliclo a 11EICI:i9 pro- 
ceso pelo oí Inismo hecho. aur¿ cuando o Clac so ?e 
U una chnosn 	

' 
inación (listinta" ,  y agrilyt que 

"esta 910rMet se aplica.rd ikty4litnonte 1991 a caso 
mébreAoírraento definvo y de la proridrneía 

elporial arti'eulo 163, gxceoto cnavado ¿:s.la, se 
funde en gkergia gsga‘ia". 

Este pjp 	 l «tura Código 
Pena (artkula 98), pese a 9/4.-e en él: no se 'TM-
ra 1..11 eltensi-ürt rúa»to 49.í lo hace. el articule} 14 
det ne.to C4cksr,lo de PrOeediswiente Pé.nal 
vigente todavía, aanquo 	Urainotogía 

¿as pl•ozi‘kzeias db.yobreseirainto 
távo f rem.sción de procedimiento. Ni obstante tal 
otrairisí-n, la S'ala owitiera que silme wjei lo 
segunda. parle deZ a•láruio 115 del Código de 
.PTocediotícuto po.r-rme .W bien deg .149bresei-
rwienUs definitivos y las CeVacione.9 de procedi-
miento no c9nfig.uran formalmente. una ~U/teja 



42J3 	 GACETA JUDICIAL 	 Número .2.?04 
_ 	  

porquig el murrunda procezu/ 	2911..! E2 Emifen 110 
e-Orresoryncte al de aquél.la —es siempre altte-
rior.— y por qua e.n. labes pr.ozieídaw no le conde:na 
ni se. abs1,511UWa2PrI9CeSaC101 	tinduddble quc 
el plano s«slaneiri.2 .9091. llenomente seffrieneias 

4..1ktri7ltra rimen fin al prrr 7Liif1d7 , salvo 
euaw-cl(J 	.ceRati4,491. rk pror dimácgago. se funda e 
ilE111,13:7119:dad de. la peq-Aonzría del querellar*, en-
Y1W tc) indica ¿a ne•rmas preoitada da eptalute 
proegsal penal, Y porque CaflI SW 6,iottafork. Gc511 
definitiVaribent8 la potestad investig.addra da 
gado y .siz eventual poder BattdOnadtv respecto 
de ele 	heeko —Re 1:5}tporia. que h GY/6 V ar 
rindo 144. donralt.iltar,.n »tría 	91(.19 que el 
apulegma de la cosa juzgada fmtdoclo 

letino ¿Id non hi in icletn, es cie. 
fun:419sa aplicattibm en estas situaoiones. El cons-
tituye, /o dezi¿Ss, prigeiosa y vítal garantía 
ciudadana de prakceeión infranqueab/E contra 
ettaiivei:ar intersto  
tadous pur hechos que ya fueran definitiva-
mente renteltas p6r autoKclad competente. 

4. Corno quikkra gut,  ea esta la realidad pro. 
%Isal e..n el prpsonte caso, te asiste razón ;11 Tri-
bunal a] declarar que Kr. likstieue. " húe.ir nue-
va inveistigación contra 4 doctor Victor 
Guarra Vardnez, 

En in.6rito d hiexpuesto, 6 Corte Suprema 
Jinticia —Bala de Casaión Pena/—, • 

Resuetve: 

C.GmpiRATAR el auto apelado. 

Cdpiese, iletiftquest y cúmplase:. 

Darío VeMsquees 	Fabio eabderjn B- 
tpr 	L. 11'1'4.6110 ' -as, guslazo 19.6:mez. 
Vela.squez., Alvaro Luna G6rnoz, Alfonso lUyes 
Eehandía, nwis ibbrigKe. B.o-mero Soto, Pedro 
Etiem gerrawn. A bodian 

Aihrte Mora Copollos 
Secretario, 



ISTPEIIMPIENTGS 'Y RECUSACHONES 

La causal, terciara de renumelált. 	/no trota el artículo 78 del Códrigo de Procedimiento 
Penal, es aplicable 21 juez o Magistrado que esté unido al Fiscat por el parentesCo Señalado 

3a. morfina, en rezón a que Da s.etulacióct del Agente del Ministeric Público puede equipa- 
rasrse a la rle film agoder-dialos o deOeusoreo 

Cor41, .1/mprento 	Justiokl 
&da de Casación Penal 

.A_prehado : Acta namero 75. 

Bogotá, 1). E., agosto 6 de 1981_ 

Magistrado ponente; doctor Lltíz Kartqwe Da-
mero Sato_ 	 • 

"Viktos 

Dentro tel presente proceso quo por Jos posi-
blcs. delitos de homicidio eialpose y contra la sa-
lubridad pública e lu venido adelantando con. 
Ira el Coronel (r) Franci.mco José 4G-alindo 
varigas otros y al conocer, -por consulta del 
sobreseimiento definitivo que, en favor de los 
sindie.ndos, die.tó el :lunado Veintiséis Superior 
de elte Distrito Judicial coa fecha. 31.1. de euexu 
del adío en curso, el Magistrado doctor Luis Jos6 
Mojiaa Xiíio r  a quien le fue repartido el asunto 
para 2119tarieia.eión manifegt6 en auto de 16 de 
junio del cursante afio, que se encontraba impe-
dido para intervonir en el proce5o por ser her-
mano del doctor 6-I nstave Adolfo Ilejica Niño, 
quiell actuó en el mismo en ii calidad de Fiscal 
del juzgado QUO. se  deja mencionado. 

Los restantes Magistraxlos de la Sala, en pro-
videncia de 2 de julio, decidieron no zieeptir el 
impedimenLii y enviar, por lo tanto, el procese a 
esta Sala piltra que se definiera el incidente, 

Para resaver Se eellSi¿Ora 

Aunque es muy parea la manifestación que 
del impedimento buce e! Magistrado Mojien Ni- 

en la que se limita a expresar el parentesco 

que lo uueto. n'el Fiscal del Jiizgado del conoci-
miento y ,o invocar la canal primera de recu-
sación (artículo 78 del Código de Procedimien-
to Penal) le entiende que es con base en el dicho 
vínculo de consanguinidad que se de•elaru impe
did

igra bien. ;1.1.111 euando correspondía invom. . 
no Ja causal primera de recusación, sino la ter- 

dcha G-oosiderarse que, en el fondo,'Élsta 
la que viene al caso por la razón expresada y mí 
to entiende, la Sala que habrá de ex jitar la 
situación en el ámbito del dicho motivo de im-
pedimento. 

Sobre este. planteamiento F->e tiene, entonces, 
que /iitri citando el Agente del Mitlisfsrio Pgani- 
eo .no 15 una rit: USÑ parte.% fn a sentido estricto 
del 'término, s,í. AM sido tenido al 13.ar de ellas, 424.4 
sea e0a 	denOnanaruiávb de "parle sui generis" 

pr01.0fl i 	 asr fu?nif591, 
ba. de/ juez o fallado y acerelndoia a la dd 108 
partiantares que iittertsievien en el niismo, 

Y luxque, de otro lado no puf.de decirxe re-
2.39.,,sentrinte de ?tila de ellas, lo es »telbOs cierto 
que obra 'COMO perSign«o ea parttl especia' 
y, por ttIlltO, 	aoturzeid-n puede«.)14iparenle 
/aS de ¿os apoderados o defe4130r6P: 

En estas eirev..nstauelas, el soarentesno, dentro 
al sto grado de eonsanguimIdad o slgundo 

de afinidad, o prímero siva que una 9).. "'TM 
con al J'Ion o Magistrado a quien le cofregpande 
conocer del proec$o e-rt un ns-/agaria polteríOr, 
impide a ¿st"9 para actuar por cuanto exide e7. 
In.isn9.0 interés de parondemo quo ha llevado al. 
lerTislatlryr SGperar de ros proessoa auf:03B1S 

enenenlren vinculadas en esa forma a las dzaitás 
partes. 
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No ea equitativo ni elvalfoniente, viniendo al 
eaao de autos, quo el Magistrado doctor Luis Jo-
sé Moji.ea Niño so vea obligado a iute.rvenir en 
un proceso en que su hermano ya expres6 
optnián como ribeFil y por eso debe aceptar el 
impedimento que. ha manifestado. 

l'or lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
--Ela/a de Casaci6n 

Remebe: 

eeso y ordenar que se proceda a completar 
Sala en la forma prevenida por la ley. 

Cópiese, notífiquese y devuélvase el ex 
diente. 

Darío raMireo Oattiria, PQ Caderdn 
tero., pante L. "orillo Porras, Gustavo Cémes 
VMsliée2, Alvaro Luna Gámez, Alfonsrs Reyes 
Echad, Luis- Envine Romero Soto, Pe.dro 
EMtzs Semano 

pe- I 

DEr:LARAR flandalla eT impedimento que rnani- 
fiNta el honorable Malistrado, doctor L'aja jisá 	 Mberilo Mora Cogol» 
Pitojica Niño, para intervenir en el presenLF..... pro- 	 Secretario. 



glISITTETCHON DI& IPRESTD1I0 EN PRISKIN 

Arifelgols  41 y 377 dei ©Migro Pezel. Ha se -trata (11 coriVersión í1 penas, iuu Ñeambfo 
tQe deatontiptación gor MUT desaparecido la llamada plana do presidio 

Corte Suprema 	Justicia 
$ata de C.asaoión Penal 

Aprobado! Acta LIAILItTILF16 de 10 de agosto de 
198L 

Bogotá, TE E., agosto 1.0ide /981. 

Magistrado ponente: doctor • Dario -1741dáegztec 
Gaviria. 

Vistos 

Decide la Corte acerca de la solicitud de 
bertael formulrida por el procesado Ileliofloro 
Díaz Bello, apoyada, en el artículo 72 del Glidigo 
Penal y 453 del Código de Procedimiento Penol 
(Ley 17 de 1975, articulo 79, numeral 69 ). 

El Proc.-tirador Tercero Delegado en lo Penal 
eorleepti'at desfa.vorahlemente respecto de esta 
petición, pues el solicitante no la cumplido el 
tiempo necesario para inereeer el beneficio que. 
invoca. 

Se consídef• 
- 

Tieliodoro DInz Bello Enc,- eaudenado por el 
Tribunal Superior (ie. Bogotá a la pella principal 
de doce (12) ofiOs de preSidio, corno autor res-
ponsable de los delitos de honlieidio consumado 
en la persou,a de Jos& Javier eanNrejo y homi-
cidio frustrado Endoro Cast illa/le-o Fialas 
(foluAl 81) 37 del cuaderno riel Tribunal). 

Para ser acreedor el bercficio de libertad im-
petrado, el procesado debe haber cumplido, con-
forme al articulo 72 del Código Penni, las dos 
terceras partes de la. pena impuesta que. en estc 
caso, equivalen a nereolla y seis (96) nz.  elea. 

El peticionario se encuentra. detenido, ea ra-
sol de este proceso, desde el dia 13 de mayo de  

1975 (folios 2E3 y 30 del cuaderno principal), 
lo nihil quicrr detir que, hasta la tecla, ba des- 
contado en privación efectiva de su libertad se- 
tenta y tna;trel (74) 11111:1C.5 •,[45,t1C (30) 114a9. 

-De acuerdo CM el nertificado que aparece a 
folio dci aliaderno principal, el solicitante 
aeredit(,.. haber trabajado en el establecimiento 
eareelario un total de seiscientos veintio -clio 
(628) días, lo qlle significa. realizados lus 
cómputos pertint)teI, qute Heliodoro Diez Be-
llo ha descontado por est:1 aspecto sois (6) »te8e8 
Veinii.714U;n3 (29) (MIT tic la pera impuesta. 

Skin cici el ti ■-;inpa de redemeiki por trabajo al 
(pie lleva en detención dectíva, se tiene que ha 
purlado uia total de oche-ntes y wn (8.1.; moki ..5$ lir 
diecinueve (lo) días de la pena, tiempo inferior 
al que (nrregponde a in proporción exigida en el 
artículo 72, del (Migo Penal_ 
• Como el proe.esado irwera d artieula 60 del on-
i or Código Pegwl résped° de la 8.ustilueión 
de pregidie en prisión, dehe preaRar.fig que no se 
trata de convermi¿rt de pelas, si...no de cambio de 
denomi-Doeión por hober desaparecido lo llamada 
pena de pregsidio ftlftleu¿os n y 377 del Código 

El alr..,anee y sentido de Za 	/terma. ci- 
tada, dierin re‘aeión a que el tiognp d6 prosidío 
rprn .se iiyipbso e. una soeIrsonct bojo le vfgenao cUl 

CtIlii.90, lo descantarí C. riflri si le hubiera 
sido ilrimtesto cto 

iergo tlate cita 11 peticionario (cirUctdo .69 
del Código Penal ant. ,..tior) e cibal quedó dero-
gado, °barrerla o finalidades muy dif e rorte de 
las que él. pretende. 

No es proeqdente„ por tanto 411 oh:irgan-llanto 
de la /ibertad que impeira. Ileriodoro Díaz Bello, 

Visto lo anterior, la Oorte Suprema de ',Tullí,  
eia luid. de Czisaci6n Penal—, de acuerdo con 
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el Procurador Tercero, Del gdc n ID Penal, 
zuzia.a la libertad invocada por el prowado He; 
tiodoro Díaz Bello. 

Notitiquelikh y efiraplall.a. 

Duríti Velelstittez Gaviria, Fabio Caldryoin Bo-
tero, DeviLieL 	Porras, 02Cdt3t. 6V.,-ryte2 

JUDICIAL 	 Número 2404 

-91Cisquez, Alraro Lun-a ObilleS, Á /fffn0 Bet/f47 
Eehancill, Ltc 	rqtEigniang Sota, Pf.tdre 
Mías derra.fro.r Abadía, 

Allvrto 11101'd CatiOl14,1 
Se eietario. 



CAYDPIC DE RAM-CAC11O/4 

En qué essrnaI infarrateitives Dierioffsdieas pitted:ert motivar el camblo de atialliciclho xe 

ext. warorego 

Code yema de Jugfiría 

	

,Sal n 	fTwcación Ptnal 

Aprobado: Acta número 077. 

Bogotá, D. Fa. , goKto 11 de 1981. 

liflagistrado ponente: doctor Dango L, Pori 
Frwrca. 

Virl os 

EL defensor del procesado ha solicitado al Co-
b1P1M0 NaCit>11$1 el cambio de radicación del pro-
d.:CM (loe actualmente adelanta e! Juzgado Pri-
mero Superior de El Espinal eontra Eduardo 
Angarita Nifio, por falsedad en do -eninentos, no. 
el que fue absuelto de todos los cargos que le 
-roería) rorinulades en el auto de prouedur me-
diante sentencia de primera iciel.aucia, recurrida 
por 01 representante de ln parte civil. 

11:4 ..Tere. de la Oficina Jurídica del lliinibterio 
de 1usticia ha pasado a la Corte el luentorial y 
documentos presentados por el peticionario para 
srE!iritar el cambio de radicación, limitando a 
ese traslado su intervención. 

Resultando& 

1. El trámite dado :hasta ahora al proceso ha 
sido Bi siguiente, selriiin certifical...i6n expedida 
por el Juzgado Primero superior del Circulo Ju-
dicial de EL Espinal: 

41 , 
	ink este juzgado, cursa 'UY' proceso contra 

el señor Eduardo Arigpirita Niña, por el delito 
de falseaucl en mento hechos denun-
ciados por el seibor Carlos. Nié. Contento Amaya, 
ante el Juzgado Piroraiseu.0 Municipal de Salda- 

 cl veintiuno (21) de abril de mil 
novecientos setenta tILLeVe (1979). Aparece ra-. 

5. PiliAM0 • 20  

dicado bajo el número 3115, til folio 237 del To-
nuo 13 

por mito calendado el veintiocho (28) de 
mayo de mil novecientos ochenta (1980), fue 
.ratonocjeic l doptor Humberto Barrera Dornni-
luz, como defp.litior del encausado Eduardo An-
garita Niño, tal:deudo tomado posesiln do su 
cargo el etuatro de junio del arlo acabado de ci-
tar, y desde esta remita ha venido axtuando como 
tal ...". 

1; ... por auto datado el veintiséis (26) do 
junio de raiT novecientos SeLC Jata y auev.e 0.979), 
emanado de ene inzgadü, se dispuso tener al 
dile 101 C1981' Augusto. Salcedo Murillo, Como 
apoderado snstituto de la palle civil instaurada 
dentro del presexte prodeso, y que desde esa 
roimna fe:ahri de su. reconocimiento cntr6 a actuar 
como tal, liabiendo Entervcnitin en el acto Preee-
sal de la audiencia pállica,. que se cumplió el 
veintiocho (28) <te sbril do mil uovecieutos 
ochetnEa y tiruct (1981) y que el treinta (30) del 
mes y slIo filtimamcnte citados, recibió en. la  
SeerEtarla de este Despacho Uui as <optas que lia 
bia solicitado dentro de la misma audiencia...". 

dnnfro de estas diligencias figura cera() 
denunciante el scrior Caries Noé Contento Ama. 
ya, identificado con la cédula de cludadaMa 
•ún-Len :303860G, expedida en Gitardot ". 

es,1e proceso finalizó en primera instan-
cia mediante sentencia datada el odio de j ii  
de mil novecientos ()dienta y-  uno. nterml 'a la 
eual, so resolvió atmoicer a Eduardo Angarita 
Niña, de Lodo:94os cargos que se /e fOrMillar011 
por (A dedito de fOsnclad en doenniontoffl. Contra 
esta deeisi611 jur4scliecio1121,- Sr interpuso el re. 
elirso en ;  apelación, por el doctor Enrique 
Romero itir.C522,ea su calidad de actual repre-
sentante de la parte civil, en_ el acto de Su 
wAificacián personal !  el (mal, ya se concedió pa-
ra ante la S'ah' Penal del lionorabte .Tribunal 
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Superior de) Distrito Judicial de llagué, por 
auto de fecha veinticuatro de los corrientes . _ ". 

(Folios 4 a 5). 
2, Loa motivos fundamentales invocados per 

el memorialista para solicitar el cambio de. ra-
dicación son los siguientes: 

d) La. general zimitad q-ue por el doctor 
Salcedo Murillo. existe entre las distintas esfe-
ras del poder judicial e.n lbagué, ha. dado lugar 
a que se baya creado un ambiente de frane.a ani-
madversión contra la familia Angarita, particu-
larmente entre quiencl administran ju.,s-t.i.cla en 
lbagué, diciéndose que elles le tendieron uria 
celada al doctor Salcedo para Ilevarlo a le  er- 
ecl • • • "•• 

al 
• • • • 	— • 	- • • 	...I 	 vs• 	 ••••• 	••• 	■ •• 	a•le 

• • • e) De otra parte, el día viernes- diez de 
junio 'Último, el noticiero radial de 'Ecos del 
Cembeima', dio cabida noticiosa a un comunica.. 
do de 'Conalbos', leudo por el doctor Hernán 
Cardozo, del 'Tribunal Contencioso Administra-
tivo de 11-vagué, es1 e/ cual se &da do Tina 
cerrona que ha faniilia Angarita le había hecho 

	

al doctor Salcedo, de quien .„ 	esa misma 
comunicación, se hicieron altos elogios  

_ f) Estos /techos y particularmente la 
especie dada a la publicidad de una EillpUel• 
encerrona contra el doctor Salcedo Murillo, por 

parte de la familia Angarita, ha creado, c.orno 
anoté, un desambiente cii las esferas :judiciales, 
francamente perjudicial para una recta adminis-
tracifin de justicia, particularmente en el proceso 
en el que intervino dicho doctor Salcedo y es 
acusado el señor Eduardo Augarita Niño, de] 
que Va a conocer el Tribunal Superior de Iba-
gné, .W ser apelada la sentencia absolutoria ya 
dicha ... ". 

Considerandos 

Las pruebas presentadas por el defensor del 
Procesado para sustentar su petición, eiwo de-
claraciones extrajuicío no producen, sin embar-
go, ni la certeza sobre la existencia real de los 
factores de perturbación que alega, ni la convic-
ción, tampoco, respecto de la gravedad que le 
atribuye. 

1. La pruel3a testimonial acompañada. a la 
petición es, en efecto, notorieunento innificiente 
para acreditar la eravedad de los hechos con 
fundamento en los cuales la Corte puede rendir 
concepto favorable sobre la solicitud, en parte 
porque aquella prueba se refiere, sustancialmen. 
te, a simples opiniones o temores de: los testigos  

sobre el futuro del proceso y en parte, también, 
porque la copia de la sentencia dictada por el 
juzgado a favor del procesado, absolviéndole 
"de todos los cargos que le le formulaban por el 
delito de falsedad en documentos, denunciado 
por el señor Carlos Noé Contento Amaya.", acoto-
pailada a su solicitud por el memorialista con-
tradice, de manera evidente, la situazúón de 
hostilidad, envidia y antipatía existentes para 
entonces entre los foricionarlos judiciales del 
Distrito en contra de aquél. 

Gustavo Lozano Bocanegra, en e1etto ai5lo' 
afirma que si antes habla holstilidad contra la 
faunilin -Angurita Niño, ahora "mucho peor" y 
que, por lo tanto, "la ciudad de lbagué no es 
sitio ideal o normal para La re justicia Sobre 
dicha caso" (folio 8) Alvaro Nifio Espinoza se 
limita a señalar que 'ten este momento hay un 
ambiente muy tenso contra ellos (los ,Ang,arita), 
especialmente despué.1 de algún problema que • 
han tenido con el doctor Salnedo",. por lo que 
opina quo "es obvio que eon un ambiente tan 
adverso contra la familia Angarita, ellos tengan 
Lodos los derechos a pedir los cambios que sean 
necesarios con el fin de que se les baga justicia" 
(folio 9) ; Armando Eastrapo Vi -vas, por su par-
te, nanifiesta que no sabe por qué motivo "tra-
tándose de unas personas de la calidad moral de 
los simiciA de Crecliatito (los Angarita) se ha 
creado dentro de cierto medio socia/ una situa-
ción de envidia y antipatía partieularrnento con 
la denauciri presentada contra el doctor Augusto 
Salcedo" (folio 10) y lléctor de Jcsis Restrepo 
Toro (folio 11) y José Antonio Acota Polanco 
(folio 12), finalmente, declaran en análogo seri_ 
tido. 

No obstante, a i la justicia pudo ser correeta. 
mente aplicada en una poblar.ián relativamente 
pequeña, como El Espinal, no se ve qué pueda 
turbarse erl una gran ciudad, como la capital 
del departamento, menos propicia que aquélla 
pare el predominio de interesr,s. lugareños. 

2- Las solas infonnaciones periodísfícaa 
Nadas o impresas— o los tomen-larios 
/ss o és. orto— .ore la wisteneia del proceso, 
10-9 determinaciones adoptadas en ésta it otras 
circunstancias procoolgs o extraprocesales es 
fención /cliífiturz Jo ox medie.tr de comunicación, 
que .  en 21Ctda puede afectar el desarrollo normal 
de da investigación o de/ juicio. 

rara,  que el arabblde soMI de un lugar pueda 
c9nsiderars influirle por ias pubdica4mes perio-
diMeas —de /a rodio o de la prensa-- en la pro. 
piza ciudad o 60 otras regiones del país, es nee.p. 
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1 sesr.io que en ellas re .,íerza, con despZioyite de 
titIdare dn forma rads e menas enlutan" unil 
indebida preairán sobre los fultdottarios para iii- 
eklyzar  .5 ,us deidsj.on es,  en un de.tennino4n sentido 
O para criticarlas y alneariai cuando han sido 
711.0 .1roWas en'utiz difelrenta, creando de 40 mn- 

wria situaCiónrie 0,20bfa inconveniotte para 
la apdíoación de la justicia. 

No tiene tal carácter, por supueNto, el licello 
de in: el noticiero radial de "Ecos del Combei. 
ma ', diera cabida noticiosa a un comunicado de 
"Cooalboa", leído por el doctor Hernán (Jarillo. 
ze, del Tribunal Contencioso Administrativu de 
Ibagué, en el eual se decía de una "encerrona 
que la familia Angarita le habla hecho al doctor 
galceao,-de quio en esa misma eommaies-
eión, se bieirron altos elogios. 

3. No puede admitir la Corte, finalmente, que 
. 109 magktrade9 del Tribunal Superiar de Iba- 

estéE1 expuesto:5 a Gurrir presiones inastbrables 
t.) encuentren dificultades para la correcta apli- 
cación de la ley en este caso, por el hecho de que 
el padre del procesado Angarita Niño haya for. 

molado queja disciplinaria contra !os integran-
tes de la Sala Civil y Utt tanto taageneialmente 
ewitra los. de la Sala de Decisitm. Penal, 

Corto, en efecto, no cuinientra relacién al. 
guna entre tkle kcho y el injustificado temor gial; 
asalta al memcbrialigta en el sentido de qua lea 
determinaciones futuras del Tribunal no EIC ajus-
tarán a bi máki estricta inter1retaci6u y aplica-
ei¿ni de la ley ea este asunto, 

Por ello, la Corte Suprema de .Instícia —Sala 
de Calacilin renal—, arson cOy.TCEPro ny4•,§" 
Et&BLE al cambio do radicación. 

NrotIfIguese y devuélvase e/ eitpedie.nte 1k la 
oficiad. de origen. 

Darf.o V elásquez Gavfrfa, Pah.° ügidortin Bo-
tero, Dande L. Fiordla Porras, G-aRearn aórmee' 
FrIbisquez. Alvaro Luna Gómez, Alfons%) «Reyes 

Enrique Roma-o Sole r  Pedro 
.E.H.a$ Serrano Abadía. • 

Alberto Mora COgOl-kil 
Secretario- 



Lis ONISLION IDE DIMUMB/1 FSIZinATIMCO A SUMO liNIMPUTAHLTR 1;1.5201WIL 
MIMAD SUPRAZIEGAL 

CuLando a G111,>14) iírjrnpriabie rms- trasformas laterilaits, 7Lo se Pe practics exam2A lit,Blvfit- 
trieu y 52 addaltda en SU rrleapzdo proceso entra Parados, ne Incurre 	truelklad elmatnricSomaP., 
gle &Si cuanda ect t dzeirse ale la actuad:6n procesal DO se evId2rdeit rithriguil2 ahamcidej sj- 

ccennrdlica c1:111 hmipowilewa au retonoehTientu mnéalw 

COrgr, ampreMC 	diuiirla 
Sala ds Casacióva Peltua 

Aprobado: Acta número 17. 

Bogotá. 1). E., agosto. 11 de 1981. 

Magistrado pionente: doctor A 1f rin.90 Rey  63 
RcItanda 

Virdo 

nabrá de retiolver /a Sala el recurso de casa-
ción interpuesto por el defensor de la procesarla 
Gloria Mercedes lIerniindez de Vásquez con tra  
la selitc»ela del Tribunal Superior de Bogoth 
que la eoncletiú junio ”on su hermana Martha a 
pena priunipal de 15 afros de presidio coms res-
ponsable de la muerte violcrita de su esposo Ja. 
loe Fásque2 

En las primeras floras del 30 de abril de 1977 
en el inmueble distinkruida con el número 2C -A-
82 de la (lalle 53  de Bogotá fue muerto Non dr-
rfla9 contundentes Jaime Vquez 3 -lele..E1 ho-
micidio se imputó a su esposa Gloria Hernández, 
a su iie.rmana Martha y a Gustavo Bernal Al-
fono+  habitante de la ruilizna, ea donde  jos  he_ 
chas oeurrie.ron. 

Actuación procesal 

iniciada la inresligael‹In por e/ Juzgado Una, 
renta y Siete de Tostrucelai (lriminal de Ilogo- 

fueron vinenTados a ella Gustavo Bernal 

_Alfonso y las hermanas Gloria y Martha He.r-
náudez. Los tres fimo/1 llamados a juicio por el 
Juzgado Dieeizléia superior de Bogotá en calidad 
de coautores de homicidio agravado, en provi-
dencia confirmada por el Tribuna/. 

Al culminar la audiencia pública d j urado  
resPollilió i  /02 Kiestlonarios con .absolticíjui pa-
ra Gustavo Berrka/ y veredictos positivos de rw-
pansoldlidad para las dos mujeres. El juzgado 
declar<5 eontrae.vidento la primera veredieción, 
pero apelada tal hci.sión fue revocada por el 
liribunal, con lo que el juzgador de primera ins-
tancia emitió se.ntencia de acuerdo van las trel 
reSpneStaZ del jurado_ L'ste fallo fue confirmado 
por el Tribunal, en providencia del 26 de agosto 
de 1980_ 

thInalda, do ea:ladón 

Al amparo de la eaus1.1 cuarta de eameión 
invocando nulidad eonstitue.ional por violación 
del artieulo 2(1 de la Carta Fundamental, el re-
currente formula tres cargos, 81: 

1. No :le practicó examen páquiátriou al pro-
cesado Bernal Alfonso, a pesar de que de los tes
timonio:s •Peogidos en Ti investigaeiZn 
Prende {loe actuó en eondicioneg anormales. y de 
que el propio funcionario investigador dcoret,5 
la priletica de tal prueba y remitió el sumario a 
Aredleina Legal para que la realizara. Gr,. ¡nen-
ní6 en 3 ..olidad, dic-e el re.eurrente, porque. 'helio 
examen psiquiátrico "era indispensable para la 
validez del juicio de iroputabilídad (auto 
prodeder) y'para la validez de lo etapa posterior 
ki ¡nido y 3a sentencia", Y luego advierte "po-
dría argunrientarse, a favor de Ji entencia acu- 



tarnero 2404 	 GACETA FIJDICIAL 
	

437 

sada, que Bernni Alfonso fue absuelto_ Das la 
absoluciáu del procesado no puede confundirse 
eon el saneamiento de /as nulidades Constitucio-
nales en que se haya podido incurrir, desde luego 
que no se trata de la ilbServauda de preceptos en 
ono esté uoinprometido el interés particular 9f ro 
de normas en que está comprometido el orden 
mílite°. Tm) que se trata de definir egg i debe 
resp,terse n no IR plenitud de las formas propias 
del ioio. El }lecho de que el wslinto haya termi• 
natk en ablolución o condena. no tiene relac54u 
neeesaria con la validez o invandez del prooeso-
Son normas de orden público, como ya se dijo, 
que deben ser respetadas en les juicios, indepen-
dientemente de que los proeesadog resulten con-
denados o no. Aceptar otra eaxa seria hacer de. 
pender la validez de las aetuweienes judiciales, 
no de la observancia de la plenitud de las formas, 
sino del resultado final, lo eira l desvertebraria 
la lógiea juridiea en que debe apoyarse el zis-
tema. 

"Podría decirse, además, que Gloria Hernán-
dez carece de intorlls jurídico ;  ya que el articulo 
26 de la Constituelfn no se víolá en su perjuieie. 
rero debe recordarse, al respecto, que se infrin-
gió una norma fundamental de derecho píiblieo 
en cuyo respeto están, pueden y deben estar inte• 
resados —no solamente Ta procesada--, Fsitto to-
dcwg los ciudadanos, de donde resulta el derecho 
de doila Gloria a. demandar que se observe la 
plenitud de las formas propias del juicio_ Si 
tiene La enjuiciada mi interés jurídicamente tu 
telado y la tarea de la Corte, per otra parte, no 
está limitada a la defensa de los intereses parti-
culares y específicos de las personas, sino que 
timo como objetivo, además, velar porque ell el 
trámite de los procesoi . se respeten la Constitu-
ción y las leyes". 

2. No se observaron las ormasi propias del 
Juicio porque se condená ,a la procesada 31„artba 
Elena Hernández cola() responsable de homicidio 
agravado en la persona de su enlodo, sin que es-
ta relación parental hubiese fdo demostrada en 
el proceso; para fundamentar el cargo, cita apar-
tes de/ auto de proceder y menciona corno afec-
tados les articules 3 1', 19, 105, 310 y 481 dei 
Código de Procedimkuto Penal, 

3. Se vulneraron las formas propias del juicio 
porque, habiendo aislo llamados a responder los 
tres procesados corno "coautores" de homicidio, 
en los cuestionarios aparecieron como "autores" 
del mismo. Pretende demostrar este cargo con la 
tesis de que 10K fenóinenos de la autora intelee• 
tuosl, &Moría material. eoautoría y complicidad  

necesaria s011 distintos aunque puedan ser san-
cionados de la misma manera. 

Concepto de la Procuraduría 

El y.e.iigr Procurador Tercero Delegado en lo 
Penal solieita negar las pretensiones del recu-
rrente, en cuanto al primer cargo porque eareee 
de inter6; para proponerlo porque no es apode-
rado de Bernal _A::fonso, y además, éste fue ab-
suelto y r  por lo 1,111i-IÍCIO, no resultó afectado por 
la omisión del dictamen pericia' r. respecto del 
Yt'lg Indo, porque se propuso en favor de una 
pruce.sada que lainpoeo eSlá representando por-
que en él impugna, la prueba, lo que no es de 
recibo en 109 juicios con intervennión del jurado, 
y porque l'ay prueba testimonial y confesional 
que acredita el parentezeo releridu entre el Oc-
ojeo y la procesada Martha ITernándet ; y en 
celaeión con el tercer caro, porque el error en 
que se infairrió al forninlor Jos C.1IP.Rrion rickz; res-
pecto de la palabra raLtor)  en 17(14; de "(loan-
tolla", es insnstareiltl en raz6n de la equivalen-
cia punitiva de ambos fetátneuoa. 

Alegato de la parte no recurrente. 

El defensor del pcesa{lo absuelto. Gustavo 
Bernal Alfonso presenta memorial corno part.e 
no recurrente para oponere,e.a las pretensiones 
del easacionisza con argumentos semejantes a 
los expuestgys por el Ministe-rio Público. 

Con, 

mer cargo, De conformidad emt earticlao 
In da Código de Proedinliento Penal el fun-
cionario digpondrá reconocimiento pliquIltrieo 

proeesado respeek del cual exista* elementos 
de juicio que permitan fundadlantett5 suponer 
que cuando realizó el luche se hallaba en situo-
eidn de tv .asterno plicosomdgico. La razón de esta 
iiorma as la de que la alteración biogiquica. de 
quielt, f eetada por ena, realiza emuportalniento 
punible, puede confiDurar :inímrattutiiiidosd cuan-
do Vaya sido de ta/ naturegezen que le hubiese 
impedido campreltder z antijuniclititlatl do sie 
cmidu-cia e antorregbdarse conforme a. dicha emn-
pre..nsi6n; y -reconocida /a evisteivia de MI fen6- 
meno en el procesada a o irapuga hecho 
ffpfeo y antijurídico y a quien, por 149 mismo, se 
le llama a respotder, de él clespréndese des con-
secuencias .importantem: una de orden promesa, 
esa cuanto Za, audiennia del plenario se. hará sient, 
pre 	.1..erfcrvenci4a de jurarlo &atm 1.1.4peCth . d1 
detitlis que arikturlavnenta. 	nnuic9"rtl, y ore 
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tiaturair.e2a. staitincael, referida a /a covnl-
el¿Oldris IMMikeld del delito, pites que sólo nocirún 

1 .11ponérseir. rn,edidasd segurklad. 
Guando a. sujeto iMta.putabte por traSlOrn-LP 

MeMell no se /e praetieca extlyrtrys psíqui-Ellrieo 
adolanla 894 respecio proceso ordinario 

—con intervención de jurado en caso de homici. 
dio o de 546.6r Ogng dÉlnii61 001 kP regUirra- 
4:•1404reSe 	nutaked conylitue?e,nal porque se 
sustrae a/ procesado de sug juetm. naturales y so 
le ju2gri rn preiormisión d IoTmas precga-
Itg liyatuumge preestablecidas, independiente. 
molle de que et i.iow Viarn.e. 00n &671t6fficia ab. 
soltotoria o condenatoria. Pero cuando ¿a omisión 
de examen psiquiátnico ocurre respecto de sujeto 

.rdación Ce« el cual tal e! tictufrgoa-cilta- 
£1% yrocega1 ntr so evidenció ninguna 1-.itteración 

PSiCOSOM-IltiCO que k • bie$0 influido en la re(aíza-
ción da h6cho punible qUe 3a le imputó, y Ñoineti. 
do a §uee OTI1Wraurio con biteZrilegleibx jw.findo 

COlteiene,k1 se le d-Lbguelve por falla de prudfras 
49 porque ge denmiró que actu45 n sitiscaeirl-rt 
atipicidad, do jullificnoWn e de jaiculliabgjdad, 
ria hay lugar a reconocimientode nu294.1.1a, por. 
Tul la supunsta irregulu›-idad resulté a la postro? 
jurldicasusiMe irrdevax•e. 

.No quiere esto migniftear (pm /as maldades de 
rango eolistitv.cion.a.l. kayar4 :dalo oreadas ett be-
neficio paris,:culari  sIrt que a efonrdinfienta ltits 
formad ivits /J'o/lías del juicio ge.a. exigerwia de 
irderés indkififtla; lo qUe Júlirre os que el inte-
réis- públko en el dispoisarniento de un« jusgicia 
elegida a Terma? pfwesi-fies preestablecidas. para 
garantitar k eqiddad ene las partes y para 
proteger a derecho del icindhado a un juicio 
justa, no sufren glW1,10.112.bCo VOT 
omisvones de1 rito procesa 42lue dejan &talamos 
ac,ruella sparant4a. y e,s0?. derf3eka. 

Y es eso lo que ha sucedido mi el presente Ca-
so. No se reali.x6 el examen' psiquiátrico decretado 
respecto de Bernal Alfonso y sobre el supuesto 
de su imputabilidad, Luc llamado a juicio COU 
intervención de jurado para responder jn.nto con 
otras p'ersonah,iJa tuujeros Gloria 3, 'Martha 
vánden por el homicidio d Jaiut Niasque7.; pero 
a la postre resultó favorecido 19]11 sentencia ab. 
soluturia ripoyada en -veredicto que no lo halló 
responsable del delito que se le atribuía y uo por 
razones atinoittes a rIu cinuli psieusomíttico 
—cuestión bsta quo ni siquiera IP planteó en la 
audiencia públi•a—, lirio porqie 109 ilteCeEl de 
co.ociencia y el de derecho creyeron su venji5u 
aObre loa hechos. Frente, a. ffita inobjetable reali-
dad proomal !  la omisión del exáraeu psiquiátrico, 
no eenstituye irregularidad capaz de subvertir  

el yden juridico que gobierna el desarrollo de 
las uctividades de sumario y juicio, y por lo 
mismo, de. condmeir a declaratoria de uulicitid 
supralegal. 

No prospera, pues, ez.141 pretensiein del reell 
l'rCnVe. 

ulltobdo cargo. Surge osteusible de b u examm, 
un error de técnica en la formulación de este 
cargo porque e capa de nulidad constitu.cional 
subsumible. extensivamente, en la eausnl enarca 
dC casación, el recurrente plantea un }techo —se 
le dedujo a 2$1a.rtta FZelcm. Hernández una agra-
vante no demostrada— que debió Iler expuesto 
con fu:Alimento P.TI la ea.nRal primera, segunda 
Paitc, como que I Ke fsionta en presuntos erro-
res probatorios, elMerectinaurt.9. en ja upuesta 
eimis.ii5n de prueba id4-nea para establecor la re-
LaeiútL  entre elita rrinjor y el esposo 
de su hermana, 

Esta equivoesda pre-w_utaaiiew ded cargo impo- 
ne su desestimación, aunque. eti lo sustandal tam• 
poto le asistiría razón al recurreate porque hay 
Im el proe.eRo Id -filenos prueba testimonial de C.,Ste 
fiecille que seguramente el jurado eneuntr6 sun. 
ciente para reconocer la agravante, y porque aún 
aceptando la afirmación del recurrente, babíén- 
dose dedwido otra agravante espocaiea del ho-
micidio del abuso de las condiciones de in-
fe ríe .id arJ dei ofivn d irli , xpregarnonto sei ii1 ad a 
CIL los (91 tioLarius— :71.5 le impuso pena de 15 
arios de presidio (hoy priáén) que es la mínima 
previlta en el a rtlenlo 362 .Jel Q'Idigo Penal de 
19;111, aplicable al enso; con lo cine el flipot6tie.o 
reconocimiento de este cargo ning(in influjo feti- 
cida sobre la tlosi.dita.c.11:lip punitiva precisada en 
II sentencia. 

orc.er cargo. Danzase. autor a quien- reakm La 
conducta flpiea; si lo Itael tie malura árg cid y 
pc.r.....,.oníd, recibe el llonVirn de z3ntor -material ; 
c..n con-a/Pio ailrtia por iiaorpuoxte 7..ii<xliona a la 
ano so roine.r1-1 mcdiaute orykya, coacción., mak.nak. 

comoio, ingtigac45n o acuerdo. ee le denomina 
clettrrainarlor o autor intelectual. Vuoido gon 
2.irarias 4t,5 por.sguas que mo..neo -Inunarlamgute eje. 
calan el hecho punible. recibe« caliticdción d e 
coautores, en euyo caso que crte, abíashiente, 
e5 pltedidad autore8. Por manera que 
Ziamar e.ntores' a los Codt 1 Oie O coutituve 
congruencia alguna, ni sustancial error. No so-
bra agregar a tdas el4P-nentars consideraciones 
qu-e en nubla de adas eatWeiteMt -a,  ptenitiva 
del debito bonetido por autor maleriat, autor ín-
IcLectual y coautores, 08 iCantiCa. 
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Rexilmdos, prn. I() dern4s, trfrs cweltiouarixis .eur-
mula dr...% a l trús prctee.sados, r.neuéxilrage. que 
en ninguno,  de e1ki e emplean. 168 palabras <Tu-
tor ni ,%-qpittor, aunque de. su contexto integral y 
conjunto deSprourl inequívocamente respecto 
di . e:ida uno dlt ellos la calidad_ de coautor mate-
rial de. un mismo hemite.idio, 

Timpoeo prospera c.st4-1 cargo. 

idiwi lo de lo expuesto, 119 Corre Su prern (le 
Jugticia —Sala de Cinaeión adraiuis-
tundo justicia en nolnbre de, la República y por 
autoridad de la by, 

RewrzeIve: 

t ....~tl a ontenell recurrida. 
Cópi(tsG, notitiquese.. y cilninfase. 

Dario V eliidquez 61a-viria. 	Cal.d..erón 
Davde L_ 	 Gugtavo 

rebi.umr,45, -41.E.cr.ra Luna- Gómez. AY oiwo Reyes 
./.■;ehandía, Ltis Enríquo Romero Soto, Pedro 
iirx klerraino Abadía. 

Alberto Mora Cogollos 
Secrckari.o. 



IPIEUIEBA DE LA tit114IDAD DE EMPLEADO OFHCIIAL 

La calidad de empleado oftQial puede aeredilarse por n'odio de probatoriDs distintos a da 
copia del Rat'1 de Tiontltrainikenlo, acta de posesión y ceilJneadórn de estar fiesempefiando al 

eargoalUeImpo die la intilraceión 

Corte Suprema de Jusiivia 
84218 de Casación Peml 

Aprobado 	número 77. 

Bogotá, D. E. agosto 31 de 1981. 
Magistrado ponente: doctor Titís krelíque Ba-

tiera Soto 

Abogada auxiliar doctor RobeTfo Vélez Pu-
ternina. 

Al calificar el sumario denfr dd procani - 
guido al doctor Mario 107...ro.neo .T.teldes por deli-
to b de falsedad docurneutaria y abuso de antori, 
dL11 al ejercer el cargo de. Juez Superior de 
Aduanas, de Barranquilla, el Tribunal Superior 
del mismo Distrite resolvió', mediante providen-
cia de 8 de diciembre de 1980, enjuiciar a agitél 
por la primera de ellas iofraccioncz, al pa-so que 
declaró prescrita la acción penal y dispuso la 
cesación del procedimiento en lo relativo a la 
segunda. 

Contra tal dete.riniaaciCln propuso 1,ecnrso de 
apelación el delensor del procesado, 
sustentarlo demanda la revocación de ella, pues 
en ay sentir no tienen existencia los delitos a 
que alude el proeeso, por cuyo motivo ej.Tribu-
na/ no debió haber tornado la deterrainacién im 
pugnada, sino sobreseer definitivamen.te, 

E/ Procurador Primero Delegado en. lo Penar r  
sin hacer referencia al supuesto delito de abuso 
de autoridad, encuentra razonables las motiva, 
iliones del enjuiciamiento por estar acordes con 
las pruebes recogidas y de ahí que solle:te 
confirmación,. 

Corresponde a la Corte rthora decidir /a ape-
lación. 

Ife.:ritox 	47,094.(tei<itt procesa/ 

El doctor Mario Marengo Reales, revestido del 
carfteter de Juez Superior de Aduanas de Ba-
rranquilla, y mediante eio 425 de 23 
de agosto de 1974, eu que trauseribe la parte re-
solutIva de Tin supneto auto del juzgado de El 
del tni:--,ino mea, ordené al almacenista del Fondo 
1111tatorio de fa Aduana en csa ciudad "la entre. 
ga real y matclial de las mercancías relacionadas 
en el acta de ingreso número 048-1048 de _fecha 
febrero 27 del a& en eur.Do, a excepeión. de 6813 
carkincs de cigarrillos aniericanob.t, a los señores: 
juiani2 Pérez y Ted ni0 A. Darragi.0 L, identi-
Sieadoa con laz cédulas de ciudadanía nínri.c.K1 
22369578 y 7161897, xpedidas en Barranquilla, 
respcativawiente", a pesar de qtie al proceso 
aduanero a que dio lugar el decoiniso de ls mer-
t.'. =cías. mencionadasaxi dicha a (9t2k, -había si do en-
viado por competencia al juag,arlo hmm5logo de 
Santa Marta, c obedecimiento a lo dispuesto 
H n auto de 15 de marzo do 1974, 

El Tribunal inició la investigaeión el 7 de fe-
brero de 198() y la cerró el le de septienffirn si-
r:Atente, dejando establecido en el expediente la 
calidad de juez en el acusado para la época de 
Jo s Lechos, la realidad del oficio 42b de 23 de 
agosto de 1974 y que como el proceso respectivo 
Labia salido del despacho del incriminado muelo 
arité% de esa fecha, no podía ser cierta la resoln. 
ción iut,crEn en tal oficio. El sumario fue eaUfi 
cado el 21 de abril del presente alio, con la 
detertninaelén a qme se contrae el recurso, ea la 
en-al el YA.  Tu), c011 salvanicaki de voto de uno de 
sub miembros, precisa que "está claramente de_ 
mostrado en los autos que al ex Jnez Superior 
de Aduanas de BEtrranquilla, Mario Mayer-len 
Reales, ailffluó su conducta a la infraeli6n des-
crita em el ordinal 71I del articulo 1 del Código 
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Penal, Fuer-1, expidió el oficio mencionado traus-
crinientb MEI prOVidellela ineXiüe.late" y que 
'respecto a la infraceión descrita en el artículo 
171 dol Código PePul. que en el presente caso 
&incurre con el de -lite de Pols:palla en documento 

la S. estima que dado e/ tiempo trans-
turrido desde la époea en que gf: noinctia la in-
rracción (marn de 1974), hasta/a fe.Aa, se ha 
oparado el fenómeno jurídico de Ta. pre.scripción 

lh lindón pena/ de conformidad con el artículo 
105 de la tobstua obra". 

Coweeplo 	2Í 	ero Púbb c̀o  

-Glosa las apreciacioixs del Magistrado que 
salvó su voto y loa aqpitrientos trallios por cl 
i'e.e.tirrünte, en sustento de la ape]acibi, para re-
bati/los y concluir selieitaado la ,c,onfi rmaclsji  
de/ enjuicia/ni:ente_ Dice, en dectii, el Procura. 
dor Delegado: 

"En cuanto a la nritnora glosa del salvamento 
de YOlo por no littherse alle.gado al expediente cl 
acta de- posesión ni la COMitaneia sobre el ejer. 

del cargo del procesado, no fue neglig en aja 
del funcionario comisionado-, pues ea repetidas 
oportunidades las pidió y 1;1 Secretaría General 
de la _Alcaldía &infestó (folio 92) que no era 
posible dar respnesta favorable, por cuanto gin 
algunos libros do netas C1C POSegién del ario de 
1974 se extraviaron, 

"Pero la inadvertencia de esos doeuraenLos 
:te encuentra subsanada. 0.11:1 la'copia del acuerdo 
que designó e.n interinidad al doctor Mario 141-kt- 

RéaleS mitIO Juez Superior de Arloanas 
de Barranquilla de feela 18 de enero de 1974 
folio 3(i); con la impía del aute de 15 de marzo 

de 1974, que ordenó- remitir las diligencias al 
Jue2 Snperior de Aduanas de ,9anta Marta y 
oue confirmó el procesad° (folio 39) y con la 
c..opia del oficio JI'únierro 425 del 23 de agosto de 
1974, clue transcribili un auto, ordenando entre-
gar las mereaneia.s (folios 9 y O) y que también 
firmó. el doctor l'arene°, 

"En (-manto al segundo punto del salvamento 
de veto mismo 2rárilero del -memorial del def en. 
-40r, es verdad que al procesado no se trajo el 
original del ofieio 425, ni se reconoció por el fun-
eionarin de inStrueción tal como la /o3.- lo deter-
mina, pera no es menos cierto corno lo preeeptÚa 
el s.rtlenlo ?313 deT Código de Procedimiento Pe. 
nal que en materia penal existe libertad proba-
toria, ya que lo importnnte en este caso es saber 
la realidad de lo ocurrido. Con babc en mi docu-
mento público, la copia que expidió el almace-
nistk.i .  del Fondo Rotatorio de la Aduana y que  

no se ha redargiiido de falsa, está dernoutraudo 
que par orden del procesado se entreg6 esa mer-
cancía y asi lo acepta éste en la diligencia de 
indagatoria_ También refuerza este beedie-, el ni', 
ti de egreso y la declaraei6n del almacenista, 
señor ,luan Mufio huiieda, Bliva vale la pena 
por eeOrienda proeesal y para un mejor porfee 
eionamiento del proecso, que en la etapa proba-
toria. del juicio 8e allegue a las diligencias el 
original de/ ofinio 425 o 1.! ree0r10Zett per men' 
de una inspección judicial. 

"La ±alta de la prueba grafológiea en el oficio 
42:3, no incide en la demostración de los heehos, 
pnes el acusado reconoció como su3.ra la firma, Si 
esta circunstancia no ae luiblere prezmtado, taI 
vez SP haría necesario el cotejo de firmas. 

"Con -relación al punto 49  y que a sil 'vez lo 
aduce el defensor de que el enerpo del delito no 
esra probado, basta C1111 rernitirnol a la regpricsta 
dadil en la sc..-ninda gittsa.; se repite ocie el cuerpo 
del delito quedó probado por todos los mediob de 
convicción que allí e anotayon, pues e2. hecho de 
haberse entregado Una inereauvla de la emir ec, 
nei.:3ó en un. principiti el 3roam.adlca, pero pie a/ 
momento de su devolución no tenía esa f'utrultad, 
pues era de competencia del Juez Superior de 
Aduanas. de lz.:anta /Tarta y se la toma con pleno 
conocimiento de causa, no justifica el predicado 
error al que pudo incurrir, porque el proceso 
mimar° 275, donde se dice se profirió el auto de 
de\---obueión, hace relación a un automóvil y la 
mercancía ordenada a mitrelar es de variada es-
pecie y es obvio que para redaetar la amcritada 
providencia, tuvo que tener el Despacho esas di-
ligencias y no os fácil confundir un bien (vehícu-
lo) enn /alas de Itardium, termos, ceniceros de 
vidrio; radio, radielaa, planelies eléctricas, yeti-
ne9, piqtfis carro, avionezde jullietes, bache_ 
ras, adornos de bar y Panualonetaas, que fueron 
los vbjetias qur..! le entregaron. 

"En relación con la prueba de responsabilidad 
de1 acusado, a que se aludr. en el punto quinto, 
este Despacho se remite a las observadones he-
chas en precedencia_ 

"Glosa 11  El-  verdad que no se oyó en decla-
ración al Seerelario del juzgado, serSa conve-
niente escucharlo cu la etapa proint.toria del 
JUICIO! para una mejor ilustración, así como ave-
rignwei45)1 .4obre, el posible incendie del juzgado 
y la Tadieaeicin del expediente, Dice así 7/1i5a10 
el delensOr que 'el_ secretaria .illescrupuloso ie 
pasó a su dr.fendiclo el oficio transcribiendo un 
unto inexistente el que firmo' y que no se esta-
bleció el resultado de la investigación contra ese 
empleado. 
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"Carece ruir completo de subteutu l firma-
don del scii-or defensor ; en el prncw,o no se laa 
establecido que el secretario haya elaborado por 
su cuenta el ofiein que ordené la entrega de la 
311C rellnda, Todo lo contrario., el procesado reco-
noció haber firmado el oficio que ordenaba la 
entrega de la. ii -arcancia, precisamente contra 
tina costumbre establecida, El hecho de que no 
2e haya oído el tes.tiarionio del secreatrio en nada 
fvor,Jce al juez sindicado, pues, además, esta 
declaraeión podrá yáJidarnerice• rse en el 
período probatorio de la causa. 

"Cr reunión al segundo del s.ofior defensor, 
quedo" contestado, cuando se habló sobre el mis-
mo apeno elite se comentó en el salvamento de 
voto. La te.reera cola del sefior abogado ;  o sea 
que la figura del numeral 79 del articulo 221 del 
Código Penal de 1935, no a reprodujo el Código 
actual, drarCEC de respaldo, pues el artículo 219 
del Código Pene vigente, expresa; 'El empleado 
oficial que en eje.reiciio de sus funcione; al ex-
tender documento público que pueda servir de 
prueba, conRigne -alga falsdad o calle total o 
parcialmente la. veribul _ .y ehltP. rkle I 1.5111- 
pnrtarniento que realizó el doctor Mario Marenco 
Reales, quien para la época do loa heelios, era 
Juez Superior de Aduanas y en tal ejercicio ex-
t'adió el falso oficio número 425 en el que or-
denaba ontregar una mercancía, ya que con base 
en un auto inexistente se logró la ilícita disposi- 
▪i'On de los bienes incautados_ 

"Amota en su nartn glosa el aeilor defensor 
que en el auto de proceder se sustierm que el jaez 
no tenía competencia para dictar el auto de en-
trega de la. merenneia y si lo hubiese dictado, 
explicn el abogado, que astarla usurpando full-
ci;olies.. Juatamente en ello E.P. Íundarnenta la tal ,  
sedad que din lugar al enjuiciamiento, pues el 
funcionario no sólo supuso "un mito pana librar 
el oficio fml a, Sin° Ve entreg6 'mas mercancías 
que. se tallaban a dis.pos.ición de inri? ill7g119 "- 

"En quinto lugar anota el señor defensor que 
el doctor 151-Hreneo no ilirdó ol auto de 15 de agns-
to de 1974 (del 16) ni confesó que lo hubiera 
dictado, En la ndagatoria se le preguntó sobre 

eontenido del oficio 125 donde se transcribió 
part.5 del auto del 11; de agosto de •1974, al cual 
se refiere el scilor defensor y quo ordenaba el 
remate de unos cigarrillos y la entrega de otras 
niereanclas, contew:4 lacusado r. 'La verdad que 
la providencia de entrega y remate de la mer-
Calleja;  pudo ocurrir ini error, de hurona fe, de 
parte del snscrilu 

Lsk; anteriores exprilsione.s no son otra cosa, 
sitio el riel reconocimiento del procesado de bu- 

ber dictado el Arnerix-ado auto a pesar de que 
atribuye este beeho a mi posible error, el cual 
realtnemte no existiñ 'habida cuenta de los razo-
namientos que se hieleron en precedencia. 

'Señala el apoderado que el oficio &25 F.upucrs• 
tameriE..e originario del Juzgado Superior de 
A 1.1.11 112 de Barranquilla ;  no podía. couslituir 
para. el abmwenigta rtel Pondei Roubtorio una 
prueba atendible por cliauto la .inerca7.1cia estiba 
por cuenta del. juez de Santa ilarta. 

"Sea le primero repetir que la orden impilrti-
da per el juez en 131 oficio que remitió al alma-
cenista si tenía el ennlicter de obligatoria para 
él, pues ea ese docinucnt..1 se eiL6 .2.1 acta de la-
grosci número 1:148 - 1048, donde precisamente se 
relacionaba La mercancía que se ordenaba dlivol-
ver y que estaba bajo la custodia del almuoenista 
desde harYta ya unos seis tnesw, 'Irgo tiempo 
para que: ose empleado se acordara que esos
nes eg..taban por cuenta de otra. autoridad. Si a 
esta circunstancia se agrega que generalmente la 
tnereariel'a que se deposita en un almacén de la 
Aduana, corresponde a la respectiva jairisdic-
ei(Sio del juez, donde fonoiona oso almacén, es 
otra partioularidad ve hace obligatoria para un 
almacenista clsx cumplimiento a. lo que los jueces 
ordenan, pues cabe prestunir que ellos obran co-
rrecta y cuidadosamente al disponer la entrega 
de bienes ". 

tm porwidero 

111 concepto fillcal A n procedencia excusa el 
examen del salvarneuto de voto hecho por uno 
de los llagistrados Iirinantes de la resol -uei4e 
que se revisa •., igualmente. de la alegación del 
recUrrente, puesto que en él se lucieron las de-
bidas referencias a uno y otro. 

Ahora bien: en relación con les reparos hechos 
a la :w.vestigaci6n y a la providencia materia del 
recurso, etle anclar; 

I. No es eicrfo eme el artletao .95.9 da C3digo 
de Procedimiento Penal 1:T4ja perodoriamMe 
que en la invest4gaci5u. de tedio delito Itribuidr ,  
• etrwleado Gfrfd, can ocasión. de ms limiírh ,c3 
J en ejercicio de ellag, ae denvaefftrp (Isa eaUriad 
coa copia del acto de wainlirantionto a demi" 
co91 le da acke dm posesión y non iir_Netifiz:itgirin. 
i'Ld cargo ni ieeupc de. 1t3 - -1.a.fruerlión. Lo q14513 esa 
norma claramente sel'ala es Tirm «Luí debe hacerse,. 
7.1ero " &Ti cuanto fuere pas-ible". De forma Tus 
Pi cen e../. agstuato sub eratoine ro pudo sor recogida 

eepia del acta <I.: gtoesián tui la certificooión 
9ohre el ejercicio Lid cargo de juez de 4.(Ittanal 
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pO7 et aminado a la feniza dr las kechos, rI tto 
siguifico. .294e no ewt1 Ornamente acreditada su 
calidad tic ira en. esa (kparlUMÉkld, obrando corno 

lirÉr &Jp d ocneriao de elección y de dgen-
cias judiciales que rvidenciart ejerciaio del em-
pleo. 

Tampoco el artlev/.9 347 cl-e ordmilmigsran gue 
n'ola el procese penal r6el.ama a necvsaria agre-
lit/rizón 6a. ezpediente. enandig se investiga UTE de. 
kto de falSeelad decumc,ntaria, del original da 
doonsitenV:o Eolwe et que liubitse recaído /a falsi-
ficación, desde lirege 12148 tol precepto prescribe 
gxe (uf Re hará. "si flore posible". 

De suerte que si la evidencia recogida mues-
tra que el exfuricieoario procesado si libró el ofi-
cio euegtionado, copio él MIMO lo reconoce en su 
itnkaatoría, no se alcanza a advertir de qn& na-
l/cm 11-1 situación puede: su rliterente por no ha-
berse trdilo 1 original do la comunicación del 
juez 1 almacenista del Fondo Rotatorio fin la 
Aciiik4.ux,i uilia de ella, debiIaaLeLiLl ute.L1 Li- 

obCa CW1 el sumario y biCinC10 as i que 
forme s -preceptiva procedimontal la copia está 
linmada i. uplir la fnl clrl original ilon todos 
sus e'cetos, m4-48 «liana° en este eaSo el incrimi-
nado nconociti beberlo suscrito_ 

De roma que (5r. esa comunicación, con in-
molación de la verdad, se hizo cita de providen-
e . a inewistente para susteutai el podido de entre-
ga. de la mercancía incautada, es evidente que se 
faltó a la verdad y se creó una prueba falsa con 
quebranto 4.1rs la fe pública. Asi, pues, la con-
illieta del procesado se adecuó ttl precepto del 
numerai 4 del artículo 231 del Cádigo l'ena.1 do 
1536, que no al del numeral 1 ibídem como lo 
predica. la  d iiiÉri 411? primera i n ihuWii. por 
cuanto al ejecutar el acto judicial que. implica el 
oficSo, el jtlez no estaba dando copia ni estaba 
certificando F.obre documentos Faistentes o no. 

in14, el proceder del acusada no resulta be-
neficiado con la nueva li1.491aci6u penal (Decre-
to 100 de 198G), poroie el artículo 219 de ésta 
reprime corno "falsedad ideol6gica en (loe:amen. 
to al "empleado oficial que e» ejercicio 
de sets funciones, al extender documento públi-
co que pueda se.rvir de prueba, consigne una fal-
sedad o calle total o parcialmente la verdad", 
con pena igual a la fijada por id dispositivo vi-
gunte a la fecha de los hechos, 

II. Es verdad, como lo afirma el recurrente, 
(pie la determinación recurrida no precisa en 
qué e.onsisT.e1 abuso de. autoridad en r... ,lacióli 
con1 ual declara extinguida la acción penal_ 
Pero (Ti el enteaidimienta de que hubiera sido  

tornado por tal la indebida orden de entrega de 
la mercancía a los seflores 'Liarla Pérez y Teófilo 
BarrOgiul, pretilia pun ar$1igar que esa con rl la ct a 
del funcionario judicial configura -an 'leen bulo 
concurrente con la falsificación ideológica del 
oficio 4-25. Tes que si los objetos a que alude esa 
orden bah:un sido puestos a su disposición al 
cozocer iijiiliucr.ito de/ proceso penal aduanero 
L Y.lue dio lugar el decomiso ;  bien puede decirse 

que, continuaban bajo su dii.sponibuidad jurídico, 
cola° juez. de aduanas, como lo evidencia el sim-
ple lecho de poder ordenar -su entrega, por 'Mis 
que al verificar ésta ya et proceso no se enco»- 
trara l9i el desplelhe a su cano. Los bienea en 
klept:miLo cli 4.4 Almacén del Fondo Rotatorio de 
Ia Aduana de Barranquilla s e  en‹:,ontraban et-
tonves bajo u eustoclia jurídica: y al disponer 
de e!.io9, en benefieo rio tererfilS, prevalido de 
documento falsificado, lesi(5111) la Probillad, fide-
lidad y decoro debidos a la administra.cién 

:.ricurriendo así en et hecho punible des-
crito en el artículo r del Decreto 1358 de 1115] 
a la az6zi vige.nte, sin que tampoco por este as-
pecto lie encuentre si -uación favorable en el es-
tatuto pena) que rige, puesto gap. artículo 123 
de éste no i 31 tTifIrinec. cambio fundamental- al-
guno en el tipo del peculado, salvo que mientras 
el primero de tales preeerrtos sefiala pena de 
cuatro a quince arios prP.sidio mando el valor 
de /e apropiado no excede de tres mil pesos, el 
Segautlyi !  con referencia a prisión, establece /os 
Diluimos 1irulite:1 de pulilidad, pero cuando la 
a pro pjacit5 n Sobrepalei los qiiiniinito lpesos. 

S11111J3 deluP ser revocada la declaratoria 
de prescripción de La acciiin penal beelta por el 
a quo un relmiki con l !supuesto obwo ch auto-
ridad coufirinzerse el enjuiekunienio, poro coi, 
la adición del delito de pece.lado, al cual se ex-
tenclurS así riLisimQ la detenei6n. 

HL E/ Tribunal renottoció al procesado cl 
derecho a disfrutar de. libertad proliisional ton 
aplicación del artículo 68 del Código Penal quo 
rige y sobre la base de que "un 410-110  provísie-
ual de la pena imponible en ram de conama se-
ria de tres (3) 4f1PS de prisión, dado que en los 
micos no aparece contra el procesado ninguna 
oinunstauela de agravaeióu punitiva genérica 
(artículo 66 Meza) y el. una de atenuackin, cual 
es la El uen:t conducta anterior (articulo 61  ibí-
cI1rL) 11:141.s. al quedar estableúlo que el 
minado' no sólo iueurrié cn el delito 410 falsedad a 
cuyo mininio (IR pena se refiere el ?rribunal, sino 
también 

 
en un coneurbautc, delito de peculado, 

es dar° que conforme a loa criterios que pera 
fijar la pena Hílala el articulo 61 del nuevo e,s. 
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tatuto penal, (91 el evento 51177 examine eas, habrá, 
15Ltr rieeesarialueute buperior a. tres (3) ailos, 

por cuyo motivo no procede la aplicación del 
mencionado artículo GS, desde luego que éste aZdo 
autoriza su aplic.amión cuando la pena irupue<sta 
no ex.Eeda ch. trcs. alys de prisi6n. De. suerte que 
al rw concurrir el evento de libertad provisional 
que disciplina el ordinal '5 1  del articulo 4511 del 
(Maigo de Procedimiento Penal, debe eaticelarse 
la gravia otorgada en primera instancia y, come-
enenáalmente, disponerse la captara del pro- 

do para para que cumpla detención preventiva. por 
los delitos de falsulari y pecgla.do. 

Por lo explieato„.la Cortc.. Suprema de .„1-Lutiela 
—Sala de Casaci6n Penal—, 

3. lif.A.X.AR a juicio al mismo docto,r Mario 
Narenco Reales por el delito de pecidado que se 
contempla ea el Titulo III, Capitulo 1, Libro Ir 
Lid Odig.0 1->rma1 de 1936 en concordancia oon el 
artículo 39 del Docreto 1358 do 1951 y en el Ca-
pitulo I del Titulo LEÍ del Libro TT del Decreto 
100 de 1980, 

49  :RUMOR. la libertad provisional eoneedida 
ell primera. innancia al extuneionario procesado 
y diponer su enptura. para que cumpla deten-
ción preventiva pi)r los delitoa a que Sr contrae 
el ttnilibiarnir.nto, 

5. OiznYNTAR que en el. momento de notifielr-
seled nuevo enjuiciamiento, sp le hagan las pre_ 
veraciones Que dispone la ley. 

Cópiese, not.i.fiquese y cúmplase. 
Resuelve; 

1. RavocAla la declaratoria de preseripciim 
que contiene la providencia recurrida con -3--5 - 

peeto a supuesto delito de abusa de autoridad, 
2. CoNrumán el enjuiciamiento del doctor 

Maria Mareneo Reales, por el delito de falsedad . 
documental_ 

Dario Velrisquez Gaviria, Patria Car-cl.Pr(pri Bo-
tero, Daitte L. Pi9ri110 Perras, Gnstavo Gómez 
Vellsquez, Aluffiro Luna (Mrne2,. Magua, Reyes 
Eahanzria, Luig EnriVlo Ronwro 9ata, Ped7.9 
Elías 8.errano Abacifa., 

álberto Hora Cooraddol 
Secretaría. 
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C41/4. 	wilzbIRece 

Corle Suprencts ílr in4tivia 
Sada de ea:radón Penal 

Aprobado: Aetz número 077, 

Bogotá, 11 F..,„ agosto 11 de 981. 

Magistrado ponente: doctor .1)G11149 L. FicoNi/dri 
Pryri.aa, 

ixtri s 

FJ Juzgado Veintitrés 15-uperior de Bogotá, 
por auto de 1.0 de abril del ailo.en TIMA ge de- 

incompetente para conocer de este procesó, 
que envióeJ Primero Supe.rior de. Palmirn, fin. 
dado en la congideraella de que lus documentos 
públicos falsos materia de la investigación fue• 
ren usados por la procesada en esta última ciu-
dad y, por consiguiente, en el Illpinfit0 de. que 
la competencia parc . el. conocimiento correspon-
día, territorialmente, este.juigado. 

El de ralmira, por el contratio, mediante au-
to de 18 de mayo pasado, ennádcró que la coui. 
peteneja concernía al de Bogotá, pues, a su juli-
eio, la fa/sificaeión. tif! le st doeunientes se había 
producido en esta capital y era aqui donde de-
bía radicarse el asunto por razón del territorio. 

Para ?sustentar su determinacin, sostuvo el 
Juzgado Superior de Bogotá : 

resulta a todas luce bsurdo, que (la 
procesada) hace algunos Afios, 	/uniera de un 
de¿conoJido 	 N.', de quien suministra 
filiación con la que cuenta más de nn tercio de 
la poblaeión colombiana, pagándole /a suma de 
cuarenta mil peses ($ 40.000ttl) por tal delica- 
da gestión, argumentando de otra parte su buena 
le.,•Sirnplemente, LeonidasN, es el Tor,..iducto de 
la coartada de In proCCsada y COTOO tal no puede 
reeihr los trámites del artículo :182 del Código 

Proee.dirnlento Penal, sino los previstos en el 

462 ibídem, en proriciJI de los requisitos de e.s-
tfl. última normativiciztet lio contrario, es equívo-
camente resarcir por calificación la aitnacién 
:1111-k:1 54'AI de beonidas N. debiendo Rebreseerlo 
tempnultnente por DO enar ckb.idlitnente elta-
bh,cida su identidad, lo Cual cima:diluye a luces 
un contrasentido 

_ Quedando descartada la existencia de es-
te personaje saldado por la Proce2acia, resulta 
inrludable que, el conocimiento de las diligencias 
radica en Palinira, dondcs,-.}. retnitirAn si se aeep-
la e.ste criterio, al J tuslado Primero Superior, Es 
obvío que en diella ciudad Re efITIlletí15 el delito de 
raisedfid de uso de Ios dotamentoa tantas yece,g 
relacionades. Poro si hubiere <1ige:11516a, por estar 
(kv:nos-ti-n(10 cii lo41 folios del pasaporte, que eu 
aii:›1; anteriores se ug6 dicho documento en  
re g diferentn,.silue siendo el sefinr Juez pri_ 
MCI% Superior Je Pahuira el compe.-te.nte, de Dia-
ner4I prevaltiva. corno. lo indica el artículo 42 
del Código de Procedimiento Pena • 

(Folio 87). 

3 .."ara apoyar la suya, c1io :l juzgado de Pah 
mira 

„ No cree el juez, que el conlidelar itien-
Lirou confesión (alineada de un sindicado se 
puedan tener como evidencia absoluta 01;111)1,1 
de las eirennstaneia por él reveladas, y, -1e. re-
chacen otros, atribuy-éndolas a su imaginación, 
enant.10 en realidad no son inveroSiMilCS y cons-
tituyen efementus integrales de la conduela pu-
nible., pOr Tu mal se le culpa, con ege procedí-
Miesitu serán emitidas, y quedarán latentes al no 
haberles 1-11.90:ruido con prueba en cjiitrario _ 

“... Enlo.neos ai Ser usado un documento 
argliitlo de. filly,o, éste 01 algun lagar habrá. sido 
faisiCieado. Asi en este caso la sindicada, seilora 
Luz María Ortiz Alareón, asegurá que1.93 BO-
gutá contrató loe fierviCios de Leonidas N, para 
la tramitaciern del prwapurte y viajar a los Esta- 
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dos. Unidos de Norteamérica, y éste le cumplió, 
entregándole la cédula de ciudadanía. número 
20501438 pi nombre de Sofía Díaz de Quintero, 
expedida en esa misma ciudad y aquel otro doeu-
inento en el Departamento de 1.Ixtranjeria del 
ItindstF_Lric. do Relaciones Exteriores. 

(Folio 107). 
De este modo debidamente planteada La coli-

sión entre los .1.ine.io11arios,„ pasa la Corte. a de-
cidir. 

Coniridlrandos 

La disparidad de criterios suscitada entre /09 
Jaeces Superiores de Bogotá y de Palmira se ha 
centrado, inútilmente, en el hecho de la existen-
cia real o ficticia de "Leonidas N.", de quien la 
prucceada dice haber recibido loa docurnen.tos 
falsos, para usarlos, con olvido de que élta, como 
consta ou e..11 proce.so, no limitó su comportamien- 
14 delictuoso a su uso, con el propósito de salir 
del país por el aeropuerto dee. Palmira, sino, tani- 

a su falsificación en la ciudad de Bogotá. 
En el proceso aparece, on efecto, qué para ob-

tener el pasaporte ideológicamente falso, la pro-
cenada se atribuyó nombre, condición y partieu-
iaridades que no le correspondían, presentó 
cédula de eiudadnnin que no era la sltufk., suaeri, 
bió Vari02 elleritós cella su falsa identidad e hizo 
otras gestioneo i',imprimid su huella dactilar en 
el pasaporte) con el propósito, logrado, de pro. 

el documento y como quiera quo el uso del 
pasaporte falso así obtenido por la sindicada, es- 
tá, de otra parte, íntimamente ligado a tal f,aisl_ 

ficaci6n, resulta ineludible Su conexidad y, por 
lo mismo, su conjunta inveAtigación por el juz 
gado de Bogotá. 

El fundamento para. eliabiocer la conpeioncia 
terviiorira —COMO 	 COri43— »O MI 

ci.etertnina por el remilgado ob jota perseguidol 
por 131 d ue.nte, ti. por e/ dugriir donde se et-
aueniran nzs 9..Plctim.a8, ni por el sitio donda 
produeo, ge pretende producir /a finalidad 
adda

b-
«rn e1 delito (Palntira u otra dudad del 

pul:1 	deld execrier) si•o >  COMO lo .stableeelt, los 
artículos 4.1 y 42 da Código de Proeedimianto 
Pena,/ 	r"et territorio donde se cometió La 
-infracción" (que, COMO .1+9 eLeja visto, nuirrid 
Rogoití). 

Por ello, la Corte Suprema da Justicia —Rala 
de Casación Penal—, vranii. la  colisión de com- 
petencia negativa presentada en este asunto, eu 
el sentido de.  que el notweinliento corresponde al 
Juzgado Veintitrés Superior de Begotli, al que, 
eu coiseeue.ucia, s enviará al prnecso, enviando 
copia de esta providencia a/ Primero Superior 
de Palmita. 

Notifiquese y dimplase. 

Daría Valequez Gaviria, Fabio Cabirrón a o- 
krof  D'ante. 	1' ir-J.1'4/o Porras >  dtstatio Gt-arte.cr. 
retbsfinez, Alvaro T..una Gómel., Alfonso Reyes 
Echaudfa, Luis Enrique Romero Sato, pedr 
Ellas Serrano Abadía. 

tabergo klára Cogollos - 
Secretario_ 



COPAPETEDTCLI. 

Yac-torea mis la del..errninart em. campó penal militar. La córniPkin transtiorila ro !l'uta /EL 
competencia lucácional: (artlerilo 367 del CódIgu de Justicia Pene] ifdlitar), Da que Ot.n?re. 

ezimbio, manda aquélla es gennianetute. llacId.eriela de Pa dependencia J nijrf . i 	Ea fi- 
jación de ta competetaci.5 eta P.:11 ell[rtaPe nradtirr 

S'omita .isle Justicia 
Sub:a de Casación Perul 

Aprobado: Auta ailinero 7), 

Bogotá., D. E, agosto 20 de 1981 

Magistrado ponente; doctor .Darb Velággulz Ca-
Wria. 

Vistas' 

Dirime la Corte el conflicto amativo de 1(111 ' 
pe:Uncías suscitado entre la Ayudantía General 
del Comando General de las Fuerzas Militares 
y el Comando del latailén número 1 de Policía 
Militar, en su corudieli5n de jilece.s de primero 
instancia castrenses„ respecto del proceso seguido 
contra el Sargento Viceprimero del Ejército Na-
cional, Indalecio Báez Valderrania, por el delito 
de lesioneg pers.onale.s cometido en persona del 
particular Félix Moreno Acosla. 

Hechas y actuación procesal 

De las pruebas recogidas hasta ahora se des-
prende que hacia el mediodía del .15 de febrero 
de 1980, el1..«Inboficial del Ejlreito Naciormd. 
SVP Indaleeío Báez ValdeTrama, cuando con: 
(lucía el vehículo particular del Jefe del Estado 
Mayor Ckinjunto y se dirigía por orden ,del mis-
mo, hacia la residencia del alto oficial, atropelló, 
a la altura de la calle 100 con earrera 35 de esta 
ciudad, al particular Félix Moreno Aosta, cau-
sándole heridas que /e arneritaron nna, ineapa 
eidad definitiva de 60 <las- 

La.investigacián la inició 1 Juzgado Terüero 
Penal Municipal de Bogotá., (folio 10), pero des- 

pu.&, a instancias de la solicitud formulada por 
el propio sindicado, estimó que debía proseffirla 
el Ceffnundo ¡General de las Fuerzas Militares, a 
donde la rernitió (folio 18). 

La Ayudantía General del Comando General 
de lea. FT3CITTia Militares, avocó el conocimie.nto 
del 1.11nnto y tothision6 para la prlictica de las 
diligencias ordenadas en el auto cabeza de pro. 
c..cso, al Juzgado de instrucción Penal Militar 
(reparto',. adsc.rit ,o a 'la Brigada de Ingtitutes 
Militares (folin 17), 

asunto correspondió, por disposieión del 
Garlando de la misma Bripidu, al Juzgado 106 
de Instrucción Penal Militar (folio 19), clespa. 
clic que, después de practicar varias diligeucias, 
decreta la detención preventiva. de/ Suboficial 
Gindicznio y reconocerle el beneficio de libertad 
provisional, lo devolvió a la nit-tildn Ayudantía 
General (folio g0). 

Como el Ayudante General del Comando Ge-
neral de las Fuerzas Militareswideó que, pa-
ra 11.11 fec.ha en que ocurrieron los hechos que se 
investigan. el slridicado pertenecía orgánicamer-
te al Balla)l4'n número 1 de Policia Militar, or-
denó remitir el e.xpediente, por competencia, al 
Comando de la mencionada unidad (folio 91). 

El Comando del Batallón número 1 de Polieía 
MiiLar avock5 el corocimicutO pero ordenó, al 
mismo tiempo, que se estableciera si, para la 
(Toca en que ocurrieron loa hechos, el Sargento 
Viceprimero Báez Valderrarna cumplía alguna 
eornisián del :kervielo en la ik.vudantia General 
del Comando General de las Fuerzas Militares 
(folio Da). 

Se estableció, en c-fccto, que cuando ocurrió 
el accidente el lindieado pertenecía orgbnica-
mente al pHitallóin uilmero 1 de Policía Militar, 
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pero /Labia sido decistinado, por orden de ese Co-
mando, desde el 18 de agoste. de 1979, a prestar 
al121 IServieios como Escolta en la Línea de Mando 
del Jefe de! Estado Mayor Conjunto (folio 95). 

A instancias dol Auditor 2.2 de Guerra, el Ce-
mand.o del Batallón utImaro 1 de Policía Militar, 
para efectos de esclareeer.la competencia, comi-
sionó Al Juzgado 96ptiino de Instrueci6n Penal 
Militar con a objeto de ore ge estableciera defi-
nitivamente a qué unidad pertenecía orgánica-
mcnto el sindicado., el tiempo que llevaba en 
concisión en el Comando General de las Tuerzas 
Militares y si 1051 hechos ocurrieron cuan_do el 
Suboficial se encontraba en ejercicio de funcio. 
nes, inherentes al cargo o pter razón de las mis-
mas (folios 101 y 102). 

En ampliación de indagatoria el SVP 
lztáez Valderranra, manifestó que para esa 

éPoea "llevaba en eouoisiCui del servicio en el Co-
mando General de las Fuerzas Militares seis me-
ses", y que "cuando me accidenté nic encontraba 
cumpliendo órdenes de mi General Landaznal 

CD hm-as del servicio" (folio 110). 
El Comando de/ Batallón nómern 1 de Policía 

Militar ordené, en onnseeuencia, remitir las dili- 
gencias al Comandante General de las Fuerzas 
Militares, por competencia, exi ranin de que "el 
Suboficial sindicado al MOinento de los insuce- 

se encontraba en comisión de carácter per- 
manente, superior a noventa días" (folio 1.15). 

La Món de competotaak 

La AYndantía General del Comando General 
(le las ro.erzas Militares actuando erran Juzgado 
de Primera Instancia, mediante auto do 22 de 
inayad 19141, declaré. que la competencia para 
conocer de este asunto corresponde al Comando 
del Batallón número 1 de Policía Militar a .quien, 
al mismo tiempo, le provocó colisión ne ■.-4ativa 
de competencias para el caso do que no la acep-
tara. 

Adune eomo razones de su determinación,. de 
una parte, el hecho de que, tal como asth acre-
ditado en el proceso, el sindicado para la época 
de loros hechos pertenecía y pertHneen orghniea. 
mente al Batallón utirnero 1 de Policía Militar y 
que, en consecuencia, "de conformidad con lo 
seo:calado en el articulo 332 del Código de ,lusti-
da Penal Millar" (debié haber hecho alusión 
al artículo 231), su juzgainieuto correspondo al 
Comandante de dicha unidad, y de otra, porque 
"al Suboficial no se encontraba en comisión de] 
servinio por cuanto no hay disposición que asi 
lo ordene" (folios 122 y 123). 

Pot su parte, para afirmar que no es el corn_ 
patente, e/ Comaado del BataIlóu nattern 1 de 
T.'oliciailIilitir , re.zorta de la siguiente forma: 

El sindicado, cuando ocnirrió el ac‘.-itieute, se 
encontraba en corniIión del servicio en el Co-
mando el-cneral de lag Fueras militares por un 
tiempo superior a los noventa días, lo cual quiere 
decir que, no puede aplicarse el artículo 3t7 del 
Código de jiistiei Pena! Militar que dispone. 
que 'para efectos de determinar la autoridad 
que. debe juzgar a los militares o civiles al ser-
vicio de las Fuerzas Armadas, no se tentbá en 
cuenta el hecho de que e/ siudicado haya co-
metido el delito mientras cumplía una comisi6n 
transitoria", pues la mencionada comisión tran-
sitoria no puede exorder de los noventa días, de 
donde deduce, y para ello se apoya en una deci-
sirlin de la Corte: del aiío de 1542, que la compe-
tencia radica en tal caso en rl Comando donde 
cumplía la connisióu, esto es, el Comandl-i General 
de las Fuernas Militares, 

Col.kidérar...úntns rig 	en-rde 

PA) se discute, en el caso que se examina, la 
competencia de la Jtcelsdieción Penal Militar pa-
ra el juzgamiento del Sargento Viceprimero In-
dalociu Báez Valderrania, pues el delito coman 
que Se le atribuye lo cometió (stand eu servid(' 
activo folio en), em..ontrándose el país en estado 
de sitio, el CPLe aiin subsiste (Decreto 21111. de 7 
de octubre de 1976), cu horas ole 5ervicio y en 
momentos en que cumplía instrucciones impar-
tidas por su superior jerárquico, como lo 
manifiesta él mismo eu su ampliación de indaga- 

(felio .110). Su situación queda ctiMpfeli-
dida, entonces, dentro del mareo de competencia 
pie establece el articulo 398, inciso 20 del C. 
digo de Justicia Penal Militar. 

Se trata el de determinar a gni, funcionario 
rk 10R de esa jurisdicción espeeial le corresponde 
enroco' de este caso concreto, y al efecto, la con-
troversia se centra entre. el Ayudante Genera/ 
del Comando General do /as Fuerzas Militares 
y el Comanda.nte. del Eatall/Su número 1 de Po-
licía Militar, pues el sindicado, al tiempo de les 
becbos, prestaba sns servicios ea la primera 1111i-
dad citada, pero pertenecia organie,amente 
segunda. 

Rsts. acreditado en el expediente (folio 95) 
que el Sargento Viceprimero Báez Valderrama, 
para o/ día en que ocillTri.erOil DEM hegius 
febrero de 1980), se encontraba, desde el 1.8 de 
agosto de ]979, cumpiiencio comisión del serTicío 
en el Comando General de las Fuerzas Militares 
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como Escolta del Jefe del Elado Mayor Con-
junto, por orden eld propio Comando del Bata-
llón al que pertenece orginierimente. Llevaba, 
entonces, en couii,lión 171 días, aparte de que 4-
ta venia procedida de otra corrsisilm como Escol-
ta del aomandante. del Ejército, la 4.1tie se cum-
plió entre el 19 de aL•osto de 197S y el 7 do 
agosto de. 1970, lo qiie indica qui, este Suboficial 
permanecía más tiempo en Qtrag unidad que en 
la propia, 

De aruerd4) CO11 el lezlo del artfcalo 3a7 de/ 
Cddiga de Juvlicia Pena/ Militar tse de lle tenerse 
• e.yenta el hecho de que el sindicada haya co-
metido a cielito mientras cump/fa. una effra4,8 1:+511 
traiitoria ..,9a.ora efecto de determinar /a autori-
-dad que. debe jumado. En otros tjrni .lnos, que 
k ootaisia transitoria no *Pata 	convpetencii. 2 
funciona/. 

obetante que la eemi:sibn e3 per 49.9firiari-a 
tempora1. transitoria, la norma yermitc-deducir 
que ezeisic eonisijn de carácter permanente, en 
cuyo caso ésta ef af tetar fa. /a competencia, 

No hay .norma dentro det Código de Justicia 
Fenal Mi/-ita,r que peranifa determinar la dura-
cián. de la comisión. transiforkt, pero 5,1 eriste 
Decreto 0612 de 15 de marlo de 1977 'par el 
cual se reorganiza la carrera de Oficiales y Sub-
efídoles de km Fuertes Ilili.147rei", d. cual fue 
expedida en ejercicio de fa ,mdlades extraordina-
rias omferi.das. por la"Ley ¡te 1976 (Diario 
Ofic .ai. número 34759, pcísg:ino 13) *  el cu-al, en In 
Capítulo 11, artículos 93 a. 102 regZamenta /o 
ati:nente a las d,estinaviones, traslados, comisie-
nes lieenctam, 

El art4culo 93 define a.s< la comisiónr "El: el 
oclo de autorldad eompetenZe por el cual 
s#3 asírna al Oficia./ o Suboficial a una- unidad 
o repartición maitar o civil eon «4-doler drI7n2i-
torio, vara. el ciesenipeflo de funciones. dentro de 
• RI 94 hace su clasificación y. ai respectO, 
detesrmina: "Comísiones transitorias,. las que 
'tienen una duración hasta de DO días. Comido ,  
nes permanentev bas que exceden dé 949 

Eyu ardo a la forma como e disponen las 
comisione.% dice el artículo 9:5 que las conferidas 
▪ Ofier:iaks subalternos y luboficiales se Lacen 
"por orden admiglistraliva del Comando Gene. 
ral y de los Co.roultdos de Puerta". 

Aplicando esta norma, se tiene que la comi-
sión impartida al SVP Tndoleeia Báez Valderra-
ma se hizo por el medio adecuado (orden del 
(omande.) --folio 95-- y que rstla, raz5Tt del 
tiempo (177 dial.) dejó do ser transitoria, para 
convertir$e en pernanonte, 

5. PENAL 	- 

En tale condiciones, no tiene aplicación, para 
el caso que se examtaa, el a.rticulo 367 del Códi-
go de Jubtieia Penal Militar y debo corrospon.- 
4--le.r1.-..., par trinto, e.l juzgaraionto a la Ayudantía 
General del Cornluido anneral de la a fluerzas 

-1.ilítarers-  (articulo .?Fil ibídem), ya que el pro-
longado tiempo de la eamisidn, superior a 90 
días cpir s ri limite de las transitorias, rompió 
prácticameine el vínculo de dependencia que el 
Isiudicado tuvo coa su nuidad originaria para 
pasar a establecerla respecto de la nueva., donde 
r■-mia prrstando se:rvilios en forran iniut-t-
rnmpida desde el 18 /le agosto do 1979. 

Yr.) pnettr. oluidarse que, eagn9-la ha dicha la 
Corle, la depen-lsnei.a je.r4rejniea es factor Pre-
-dail-linante en la fijación do la competencia en a 
campo mlbtar. En auto de ,91.  de marzo de 1981 
exrPres6 esta Sala a ese resperin: "Es esa depen-
dencia jerdrquica el factor fundamenten que 
orienta en el campo pena/ rni/itar /as normas de 
competencia, {o•z.res aunque el Código enuncia co-
me fuentes de 1.1.1. mima /a eald.riad de:1 agente:, la 
nalurateza ta infracción y el territorio (kr-
tfeulo 306), es aquél* el que prerodece según s6 
desprende de la categórica afirma-ció» que con. 
ijn e. artfesto C 9  de/ mismo estatuto, y de !a 
forma COMO ddstt .ibuye luego /a competencie en-
fre los diferentes funcionarios". 

Tonal solurión dio ta Corte en el CIR9 de 1912 
a un case 

Dipj OdifildeeS1 " .ef Código 	Justicla Pe•ta/ 
Alibítar dixpcme en eí artículo .931 que 'j'os co-
mandantes de Bata1/4/1 conocom en primera. ins 
tanda de los proceses penales- mil.it.Tres 0.49ner-a 
hrs subeliciales y personal de tropa y eivito sin 
caleguria de oficia2ise de su respectivo Bata-
llón>. 

'Y si: bien es oierto que.las pratemdos fueron 
dadds de aila en el. Batallón de infantería sits-
mero 10 `Girarelotr, ci !rho de encontrarse bajo 
tas Órdenes del Comando del .BataU(Inde Ártgl..e-
rla nlynero 4 Srzn Hateo' desde hacía m19 de 
no-venta días 108 -vincula, &A cuanío 42 su juega-
/miento por a Glaitig que s'e les impaga, n. la. COM- 

pelenda do esle &timo. 
"El artículo 867 del Código do Justicia Penal 

selala que 'para efecto de determinar La 
autoridad 	debe juzgar a los miVtares ci- 
v-iles al servir>io de las Fuerzas ..1.rm-ajus.„ no se 
tendrá en cuenta el hecho de que el kándítado 
haya cometido el delito mientras cumplía una 
sotnisíkt transitoria'_ r en /a Ley 126 de 195D 
(arlículo 7.2) se indica que el armino ra(Erimo 
nuo coro:Idén transitoria respecta de los mien:- 
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in'os de las Fuegetas Mítitares es! el de noventa 
díag_D 0 a%tIrior so despremie que los 
dos Palint-lara 74,1igo Pla2as Bed,rignez, citan-
do coltstonaron tos hechos de gliS gB ICS si9adiez, 
ya no podio icansiderIrseles cono perteneciantelt 
a Batallón de IlifanteKa númer.0 10 < Girardet' 
qU( ks día de atta, ái.no al Ila•talldfx núnwo 4 
d& A_KiiLerk 'Son Malea', aSendida que 4 pla.2.9 
.knáximo pava que se les lomera en eumplimilenta 
de una comisión 1:raluil aria estaba má, qvem- 

et cuanta a Za fijación del juce de primera 
futanoie q215.3 debe juzgardes, 

"Si 'para el efecto de determiffiar La. azttorídarl 
que dsbE6zpar . 710 .96 blarti clieuta el 
11,6oho (16 quo eí sindicado haya cometida ei delito 
mientras oump/fa una :comisión from:torta', a 
contrario sensu debe aoptare QUÉ; el hecho 
fue ea-nsumado cuando ya -no se. está etampZiew.lo 
inbel. cama:lija trans(torta, e/ tiambio dbatallbra 

habrá' cíe toryilliral: en consideraeijn para 
116/ar ta attgoridod competente paro conocer del 
Staguntiento. 

"Elia cene/u:sibil se <teamoda a/ e,spfritn 
qtte in.l'ormo 	preapto de procedimiento 

perla 	gne frasca. 	jnogamieMo de los 
ntíembro.s de qas Fuer2a.q Armadas' preciitemen- 
te por ed Cromando 	balollón 	4•1u`.! pertene- 
cen, egli-mándoge (21,61 ee 	teido quedo rot& 
cuando por un Mrnaino tyor de ft-6s meses 
(Lapso máximo de ias- comisionov transitorias) el 

pruc63ado las procesadas kan keeAto parte de 
Itrt batallón disliglo del quo íos dio de alta" 
(auto de. abra7 de 1962, Gaceta Jndicial, 
Tomo XC VIII. lorhiiinas 499 Y 5 1:10) ,  

S011 sidleientog las anteriores consideraciones 
para decidir que, opa los elementos de juicio que 
hasta aflora contiene el expediente, la competen-
GiLl en ene C.1189 Le corresponde al Ayudante O -e-
IIPTal del Comando Ge.neral ci( las Fuerzas Mili. 
tares (artículo 3M dl C<Sdigo de Justicia Penal 

kn fuorza de las precedentes onsideradones, 
la Corle Supnrria de Justicia —sala de Casa-
ciúti Paaal—, tinture. el conflicto negativo de 
conapetenailm de: que Ae ha hecho márite en uta 
provide!Lcia, originando el conocimiento del 
aminto al Ayudante eteneral del Comando Ge-
neral de los Fumas Militarm. Comuníquese esta 
dveisi(in al Contando del Batellóin número 1 de 
Policía Militar. 

Cópiese, notiftquese y cúmplase. 

Do Velri nuez Gaviria, Fabio Calderón Bo-
tero, Danie L, Fiiir P(PrimaÑ, rildS from G6mez 
Veta squee, Alvarti L'Una Gómez, Alfonso Beyes 
Echa/111a, Luis Knrique Romero Soto, Pedro 
MUR 8091,71t20 4 badf4, 

A.tberto Mora Cogollos 
Secretario, 



FALSEDAD. DOCIDEENTAL. EMERGENCIA narmi. LEY 22 DE 1980 

Los dozeumaeritns muros pueden sea- °Web) material de un delito de falsedad. Las dos aulas a 
que se refiere et artículo 59 de la Ley 32 de 1980 se cuentan a partir de la primera indaga-

turiia y 30 con base en lag ampliacleues posteriores de la 

Cafie .ffispréve de Justicia 
Sao d eameián FOZ& 

Proceso número 269L1.3. 

Aprobado: Acta número /9 de agosto 20 de 

Bogotá., D. E., agosto 21 de 1981. 

Maginrado 'lo/leiste: ¡doctor L -149 Enrique Ro-
mero Solo. 

Abogado auxiliar 1 doet.or Roberto VéZzo Pal.er-
tr/nia. 

Visti9,3 

(Insulta el Tribunal Superior de b'ineciejt1 su 
providencia de 27 do febrero de 1981, mediante 
la cual, al calific:ar por segunda voz el sumario 
seguido al doctor Carlos Barros Salguecle por 
supuesto cLelito contra la fe pública cometido al 
ejescer el cargo de ;Jue.3. Promisci.m Municipal 
de San Benito Abad 1Suere), opté por sobre-
Jgeor definitivamente. 

La primera calificación lo fue el 16 de noviem-
bre de 1979 con decisión de igual. naturaleza. 
Pero esta CorpcirElei6n, /ti roscilvrr la consulta 
correspondieute, revoc6 aquélla para, en su lu-
gar, decretar sob-rezeinilento temporal, puezsto 
que el expediente no mostraba "todos los ele-
mentos probatorios indispensables para valorar 
eh su integrida.d la conduela del funcionario 
acusado". 

El Proeurador Tercero Delegado en lo Penal 
enedenLra la nueva calificación desavenida con 
la realidad procesal y solicita subrcleer tempo-
ralmente una vez mis, porqno "rit, obstante Io  

esfuerzos -realizados en orden a un completo es-
clarecimiento de los hechos denunciados la si-
tuación jnridica del procesado sigue siendo la 
misma quo en tuvo en cuenta para sebreseerla 
temporalmente''. 

lirechos 

En el auto de 29 de abril de 1980, proferido 
por esta Sala al conocer con anterioridad del 
procese, fueron presentados, asi: 

" 	El Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Monterla (Córdoba) comisionó mediante des-
pacho m'u/loro (sin) de 7 de junio de 1976, al 
juzgado Promi,3nuo Municipal do San Benito 
Abad oon el fin de que practica la dililencia 

Eeene3Lro provisional 81-tbre ia finca El Des-
canso, ubicada en esa jurisdicción, La cual babia 
sido ordenada dentro del juicio sucesorio intes. 
tado de Roberto Monto:,  de la Ossa, 'por Suto de 
V de junio ao 1176_ Los linderos de la Finca fup-
ron sefiala.dos de modo prec.ieo en el drsplebo 
eunisorio, gegruo se desprende de las trariser.lp-
cioneE que, al rel.pceto, so hacen en diferentel, 
actuacionol que obran ea el exped:lente. 

"El dia 5 de julio de 1916 el .Tuez Prumiscuo 
Municipal de San Benito Abad, doctor Carlos 
Barros Salguedo, en cumplimiento de la Gomi. 
sión impartida por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Montería, llevó a cabo la diligencia 
de secuestro provisional sobre el inmueble rural 

eneionmlo. Para .ral actuación, lin erobargu, no 
tuvo en cuenta les linderos incicados en el des-
pacho comisorio, sino otros, tomados de las ver-
limes de varia.5 peTSOILHS que habitaban el lugar, 
quienes, de algiin modo ., tenían interés en la di-
ligencia'. 

"En la transcripción que, de un aparte de esta 
diligencia_ quedé consignada en el acta de visita 
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-practicada al juzgado por la Procurad -uria Re-
gional de Sincelejo, se observa que el juez hizo 
entrega real y material deI inmueble materia de 
La misma al secuestre, Mareo BenStez MaBoz, 
quien la recibió tt entera satisfacción (folio 19 
del cuaderno de la Procuraduría). I1j mismo -se 
lee lo siguiente.: 'Se deja expresa constaul -,-in que 

moineuto de practicar /a presente diligencie 
se puso de presente el objeto de la misma al señor 
Alfonso Martínez Martíne.z, identificado con la 
cédula de ciudadania número 15) de Chinl, 
quien accedió a la práctica de la misma', 

'El juzgado comitente, mediante proveído de 
13 de noviembre de 1975, decretó la nulidad 41c 
la diligencia de secuestro practicada por el Juz-
gado Promiscuo Municipal de San Benito Abad, 
por cuanto 'si el bian rol -41331in del 6eenestro para 
el cuál se (tólnision6 al grilor Juez Promiscuo 
Municipal de San Benito Abad, as la finca de-
nominada 'El Descanso', la cuál está compren-
dida dentro de loa linderos expresados en el 
Despacho Comisario y en la dil i gen ola de secues-
tro, se describe otra tinca, es claro deducir que 
el bleu secuestrado por el comisienado ncr es cl 
mismo que aparece en la diligencia de ae.enestro, 
Pues los linderos no son los mismos serialados cli 

dicho Proceso'. Y, Ptdermás, porque 'el funciona-
rio comisionado no cumplió con los requisitos 
Illínin109 de que habla la ley para es. tn. cla.se de 
diligenriF-,s, pues al comienzo de la misma nada 
se dice a quién se le inform '1). que se iba a prie_ 

tirar la ruisina, ya al final es donde se dice que 
se le puso de presente el objeto de la rnisma al 
señor Alfonso. Alartimz Mart.:01oz, pero no m dice 
en calidad de qué se le puso de prpRente esa dí-
digeneia' (folio 20 del cuaderno de la Procura-
duría) 

Gawsi&ra 

Al -revocar el sobreseimiento definitivo a 
apuntaba la primera calificación, esta Corpora. 
ción dejó dicho que 2-a oircitnstarmia ( haber

atuado per el juzgado C1/51iittnIU 	aigenCia 
Secuegfro efedscada por el i/t6k atusado, ni, 

urintp9rgabg necesariamente 1a inecuidrui de la 
lo./4.0.4ad que ale-e/abra esos di!igellcfa, porque "/.0. 
doenmento público afoetado & nididad puede 
ser objeto materia de un delito de fale.Idad, pues  
en tan10 Sea invalidado puse& producir, ade-
más del &Cío. que enirafla a la /e. o confianza 
pl,Idiezta depositadas en csta clase de dommenlos 
y a su valor probeforio,•pIrptieio a /o; a.torems. 
partk@dareg en 4/ onparadm" y "en el taso que 
se estudia, ic diUgelaciadi lecuestho produje de. 

innIc42 -60 ,cPctoo jidiCOS, COMO ba entrega rea/ 
Y material a/ .54.9euesgre del fundo mal da.ántitado„ 
rl eu4L Lo dio por recíbida fa/ poreur ejerció- 
▪ eelivamette 

 
su e funeiene,g, pues en el expedmit.. 

tc hoy fotocopia de las comunkaeíanee que di- 
✓igió' a. Eugenio Mairtkae$ Pe-rey y a- Rafael Re-
91-11 .4 (folies  15 y 15), en las cuigss /08 crnamin.a 
para qt1.6, 	t1.1 tino de dos das; laquel  de  
la finca 'L Desea-m.9' tes gamadas de su prop¡e_ 
dad y be iigRablP91 jct cc It sug famibirtI". 

En el rtucvo • wriodo probatorio se practica« 
run las diligencias dispuestas eon ocasión del 
sobreseimiento tempora/, eón el siguiente resul-
Cado que relieva la P -rocuraduría; 

"El ex juez Barros Salguedo explicó que los 
linderos qua aparenfan al el despacho eo mjsorio  
eran /os antinaos dc la linea 'fi] D eseariso , , sien-
do costumbre de todo juez extraño en la regiún 
'ellieraTza Previamento por todoa los medios que 
tenga a S11 alcance de cuáles son los linderos. 
la  ubicación y todas las detniis Caracte.rígticas que 
distingan a un inmueble para proceder poste-
riormente a practicar esta clase de diligencias o 
de in:Inmersiones judiciales, especialmente a loe 
vecinos más viejos o más antiguos de estar en la 

• región' (folio l27), 

"Agrega que una vez informado sobre la ubi« 
eación y linderos de la finca por parte del Te-
sorero Municipal Eeio Ttn.Trihn y de los .sinde-
res Carlos Montes y Fulgencia Abad, procedió a 
secuestrarla, 

"Sin embargo, llamadas a declarar dichas 
personas negaron categóricamente haberle sumi-
nistrado dalos al juez sobre la ubicación y lin-
deros de la finca 'El DeSCU.D.60' eil Ch que 
Loa deblcsonnesían ernlicis 138, 139 y 144). 

"De otra parte, Alfonso Martínez Martínez y 
Jos?; Marie. Romín de la OSsa ( -rollos 106 y 111), 
coinciden en afirmar que el juez Barros Salgue-
do -no recorrió por sus lindereg la finca seenes., 
trada por cuanto sólo den-lor6 media hora en ensa 
dl primero de ellos mientras se escribía la res-
pectiva diligencia y que tampoco hubo entrega 
real y material del inmueble al wenestre Ifnroos 
Martínez vié.ndose este obligado a solicitar la 
entrega_ del predio a los ocupantes 

En suma, la nueva fase instructiva tampoco 
drrec los elementos probatorios indispensables 
para afincar el enjuiciamiento, ni menos pera el 
sobreseimiento definitivo, pues para esto último 
e/ artículo 491. del Código de Procedimi ento Pe-
nal requiere la plena comprobarión de los even-
tos que lo atacrriztin, 
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Mas a pesar de que la situación liaría seonHe-
jable . un. segunflo sobreseimiento temporal como 
lo solicita el colaborador Fiscal, no puede per-
derse de vista que el procesado rindi4 'inda-oto-
/..kz 26 de P.11(.993 de 1979, por 524y9 motivo 'cebe 
¿I aplicación del artículo 5{1  de la rirly 22 de 
1980, en la, medida en que éste dispone, en sT4 
i9147iZ,C,  legzendo, que "cuando transcurridos n2.(i$ 
de dos (2) afra3 de haber sido oída Una PerSótla 
en indagatoria, .no existiere prueba suficiente 
para. (teerP,P19' filt dete-ncibn proJentiva, o ésta 
hubiese sido .revocada, eI juez procederá. de ofi-
cio, y sin el prer.la ellroceplo clel Agente del Mi-
•isterio PiCrh/ico, a o.rdenar Ltcesaeión de todo 
procedúníentu confra e/ sindicado". 

Es pie desde la .l'e-elta de. indagatOria 
transcurrido mcls de dos 179193). gin qlt41: vagi . ate-
pul- en contra que. esa diligencia fue ampliada 
el 1 de julio de 19d0, purgue G97110 tO precisó eSta .  
Salo cn aula de Z...9 de jrhe de eyte año, al reAa-
ver a./2-31in .siinálar, "61 'espíritu de la norma ce 
el de doner 41.4e, 9i desde el momento de la 
viteldación. del .s.InJieadio por medlo de la inda-
gatoria, hon traasmirr-ide más de dos afim sin 
qilé3i hitbie7e dictado ~rara (5l auto de deten-
ción t1,1 existiere 7atérfto para ha-cerio, se ticErav 
1,a cesación de todo procedimiiento", porque "e8, 
ese, en rmlidad., 	omento ele SU 2in?..14:1Ja rin- 
nuloribn al procesn, no 171 d-e 	ornpiiacianes de 

TM$7174, qE la ¿lanw la /ey nuevas inda-
gatorias (articute 383 del Código de Procodi-
mienlo Penal), no po.san de ser un complemento 
de la inicial". 

POr lo derrás, la Corte tiene estable.cido igual-
mente que, al actuar corno Tribunal de seguLda 
instancia, posee implieitarnent.e capacidad fura-
e,ionai para apIivar el preeepto 111 articulo 
de la Ley 22 de 1980, porcitic "la objeción que 
rioaria. resultar Je la pretermisión de la instan- 

-ObVia Sí se corlyIdera que los objetivos que 
te buscan mediante el recurso o La consulte., que 
WTI la revr.aión por parte del superior jerárquí-
cc de las decisiones del inferior en orden a en-
mendar posibles desaciertos, quedan asegurados, 
hay qu€ presumirle, cuando es el máximo ergo-
nieno judicial el que conoce ...". 

Por lo expnegto, /a Corte Auprenna de Justicia 
—Sala de Casaeib Penal—, REVOCA la provi-
clonnia eonaultada y, en su lugar, conforme al 
articulo 59  de la Ley 22 de 1980, ordena la cesa-
ei6n del procedimiento soguido al doctor Carlos 

Fauoe Salguedo, i.X Juez Pronaisello Municipal 
(le San, Benito Abad (Sueze), en raziSix de loe 
licehos ameritados, 

(16piie&e, notifiquese y deinroRvas,9 al Tribunal 
4-11, (rigen para sn archivo. 

Darío Veffiyotez Gaviria, Fobia Calderón Bo-
lere. Danfe L. FiOrill0 FOrriV., GuRtmo 
Vetdsquez, ;lloro Tapia Gdsteg, zilfelaso 1/eyes 
Echandía (Salva voto), Luis Enrique Romero 
Soto, 

 
Pedro Elías SCrf.11114 Abadía. 

A.lbérto Mora Copti-es 
Secretario. 

gd.varytelato de voto 

WI aparta del 1,riderío de la mayoría en cuan-
to conlielera, que el t‘rmito de dos alas a quil 

.refierl el artízulo 50  de /a Ley 22 ch 1980, 
debe contarsz xfigmpre a parti,r de ler dftf‘iencio. 
inicial de irdlagatnria mando se han practicado 
ama varias ampliacion6s d.3 atisina. 

(onRidero, en cambio, que la dicha diagenda 
anikplileiVn essustancialineníe la misma de 

iuda.gatoria cuan(fo•velmsa sobre los hechos que se 
illViutigatt para determinar sm real existencia y 
Za siturtei4y. j-KnIel.ku del inclinado en relación 
con ell,ox. 

La razón de Sri' de la. Ley 22 de 19819 en rela-
.M91. con estas cesaciones c-poak. de prOeedi-
'inienfa, t>43 fue otra ql.re la de evilar pie sioan 
ack'antel?tdoze procesos reepeefo de loa aales no 
hay poli:HM(1, -2 d dx..ita investivo. 
.En ii presente caso ia amp/ia.eión de Sa 
gencia

diii-
de ft-dagatori.a. fue important ,' porqite 

-rió para .riwel expez piyedicado soreell.sara 311 

actuacíri-n•en, da acción judicial f>aigeneitt da. se-
cuestre) qme delerrninó ea inieiación de este pro-
ceso. 

Es pues a. mi ittiCi+9 la fecha en que se realizó 
oda. diligencia de ampliación, ¿a q.ue debe ser 
tenida en cuenta para contar el término de das 
(2) ailos aittracioliasdo por el rargicu/o 59  de la Ley 
22le 1180.. 

Áfonw Reyes Echandfo 
Magistral:lo. 

l'echa ut supra. 



'CAMBIO DE EADICACION 

iai COLIITIOZiáln colectiva no es síntoma de un elfiterpecirsiienta de la justicia, sine. de 	e5ds. 
tenga de rala capacidad mond para [reaccionar ..ante sucavoi reprwlhable.g, yéz-toiit p-nedB 

rulrere. efffrne lefeetzo o Indo sino corno vieira:1 y factor racobfore2mte 

Corte Suprema (03 justicia 
.819da de Casación P61r1a1 

Aprobado: Acta utmerro SO de 25 de agosto 
de 198] 

Bogotá, D. E., agosto 26 de 1981. 

Maffistrado pariente: doctor Gamtatw Gámez 17 e-
lás/rzez. 

Vist9S 

Por selonda. VGZ 	1111Seli el (lambí°,  de radica. 
eián del proceso seguido a Jorge Luis Cano 171-i-
rabio y otros, por el delito do "homiridio" en la 
persona de la doctora ret'Labetty liélez dr. Pra-
da, a quien sic dio vaaerte cuando era Pride.ntH 
del Tribunal Superior dcl Distrito Jus.Ecial de 
C'n 

El expediente se encuentra en etapa de jui.. 
crn 

Ahora el Pismit Cuarto Superior, el Procura-
dor Regionit.1 y e/ Magistrado que, ia ervido 1-Je 
ponen Lo mundo el Tribunal ia conocido de eatol 
autos, consideran egiveniente, para la recta ad. 
-ministraeián de justicia, que He cambie F,33 radi-
cación, 

Al respecto ae argumenta: 
Las aniepazas dirintas e indirectas que un su-

puesto grupo "Organiza.eión por los Derechos 
del Pueblo", lria dirigido a varios funcionarios. 

conmoción que el hecho originó en todos 
los esturnontol judiciales y en. la  sociedad misma, 
tanto por sus modalidades como por la eabdaÁl 
de la persona escogida, coma víctima. 

Le posible intitnidakitn que se ejercerá sobre 
los jurados de conciencia. 

La precaria defensa que han tenido los incri-
minados, 

La inseguridad del establecimiento de reclu-
r51611 iii Ikalde so enalentrail 108 procesados y el 
severo régimen de aís,larnriento que ,9e ICS- ha ha-
pue40, ei especial al señor (line Giralda, lia.wta 
el punto de decirse que se trata de " métodos in. 
justos y abiertamente ilegalers", y 

La prólesta del esposo de la. doctora Perlabetty 
Véle..?., de Prada, por ol sohrcaeimiento definitivo 
con el cual se ampar6 dós dr: los sindicados. 

PATA teSolVer e0widcra: 
Muy pee...t 	JF variante que e2te iJtinto mes. 

iQTIItfl ento o±rew con welaelly a la primera de 
418 retielOnes que al respe:eto se hielera y Tie la 
sala dusquiutld, en auu d dieuliete de febrero 
del ailo en curso. 

Ja Cure vuelve a inajatir en los puntos allí' 
relacionados y estima conveniente que en el pro-
pio lugar de los hechos, en donde se ejerce un 
lná5 Sever0 control del ,iuzganilento, se cump/a 
ésLe. No es Cíicut.a., precisamente, un iudad 
que. guarde -muchas y fundankentaleR diferencias 
con las posilrks localidades en donde podría ra-
dicarse eSle prOr..cs.o. rfauipnen í dcl enso %De-
rar que vari4s de las eirol-Jistancias que se toman 
ahora como dotorrninantea de la oornontada soli-
citud, no (boatioúen incidiendo en otros lugares 
y para otros juntes de lte:alin y dr dernelio_ Es 

CaLlitl la intimidación gener0 que, en forma 
Rócirott, ha dirigido el grupo clandesthio, pue-

de, por la índole nacional de ese supuesto movi-
miento, extender so. radio de acción a cualquier 
sicit› del país, inJ1 vez el mejor disuasivo, a este 
respecto, es la rnarki±estaeilin de firmeza, de se-
rena e imparcial administración de fputieia. y /a 
voluntad time de llevar ésta a SIS iittnnas y le-
gales consecueneim. 
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Resalta una. indebida e injustificada intronal-
&lin en el lucro propio de los 1efen2orem. atri-
buir a éslos, inieloneidad, falta de interés o la 
existencia de olis.tácii/os invencibles para la rea-
lizaeiñn de su l'unción, todo porque son de oficio, 
kin dejado transcurrir la etapa instructoria sin 
mayores obstaculos de su parte y porque reser-
van para la audicnein. el caudal de su. linerven-
ei6n. No se sabe de apremios para egtiultaar 1,11 
efic.acía en el sentido que se desea, ni menos que-
ellos hayan expue.sto motivos paro querer .c.pa-
rarse de esa misión o para denunciar un ambien-
te i:npropicio. 

Es claro que. 1131 insuceso como el que se ha 
inveRtig,ado y va a juzgarse, puede ler, para. 
llogado dono del país, la clase de licencio en 
que degearía partielpao, como tantos otros que 
proliferan en la e.rintisión moral reinante, pero 
es igiutTnientr, flihiluo que tales prOCe90.5 Miden 
ateude.rse eu razón a imperativos profesiouabs o 
a eneargo oficial. Es neoesario, para determinar 
un cambio de radicación, motivos más cantea-
dks. de mayor inerza y. que realmente impidan, 
PC? obra. de un especifico ambiente, la asatencia 
forense. • 

Algo similar debe decirse de la supuesta inter-
ferencia de la misión de los jurados de concien-
cia_ Se antieipa la debilidad da ésbns y la malsa-
na pre.siór que sobre los mimos podrá, ejereorsc. 
Tgnal feni5rnene puede acoutecer e-en juzgadores 
de he.eho de. otra g partes del territorio. Lo que se 
cuestiono., entonces., es el sistema y la _Corma co-
rno a opera y la iiiiilrulia tentativa. por modif.i-
car legalmente sus defectos ó deficiencias. ED 
iodo caso es neer-sacio esperar feduny:nos con-
cretos{ y dtltenninados. 

Muy reoliitida es la entinad del armamento que 
tiene que ver con el gefior Luis Ernesto Prd,da_ 
Los duelos tienen dorecho a eTpresar sus des-
amperdes y iambil-ri a controlar, por los medios 
adecuados, La actividad judicial_ Todo parece in. 
dicar que el e9mportaniento del esposo sizIrsti-
te no ha lovado, en lo más mínimo, impedir que 
ee toraen la decisiones pertine.Tites. Y hay nume-
rosos y exitosos medios para cortav el desafuero 
que zd. respecto se intente ejecutar. - 

En lo que atafi.r. a las clondienes do reelulsilin 
de uno 4) vario.,. de los promsados, debe advertir-
me qui.. tanto la Procuraduría, el Ministerio do 
JuAiela como la liam.a Jurisdiccional, disponen 
de recursos efectivos para nonjurar ab-asos o ar-
bitrariodades. El que se omita. su cabal ejercicio 
o se pretenda dejar impune una ilícita actividad 
peritenciaria., no es razón para impCIELCT un cam-
bio de radicación como el que se pretende, ni  

este es el remedio pare, esa clase de procederes. 
Las gCluelones deben tornrirgc cr . la órbita propia 
y no mudar édzis ni desvirtuar las inAtitociones. 

Lu '2,5C7trin dn cata clase de. juesjonyienlos, bien 
miremíos las cimas guardfhtdose 6 ew.pe I o p or 
los dereeko.q de iód.69..,. 	ql,le en c/ popo itt jyar 
donde. se ha qut:branludo 	1.»Td6r1. con to. crni- 

dc 	 produzca sa 
reparaei(m. La romance:4n co7eotive m'es slnta- 
ma de 2trt ev.torpe•rimitInto ds Tia jt.tslkia., rinri de 

eXiEtendn Ét una oupaciclaci moral paro 
esiona,m ante MIC1,108 de e.91(1 flxdole, y.  

cfm,s.er.u6.0.1duse en su ám7).110 edecztaao, sni-
rWrS6 COMO defecto o nicin sino como vivt•Wei. 
factor .reconfortaid:e. Arlevaó,s, 	justfeia hoy sw 
día, habida cuouladr CÓMO prolif era. d 
Cé9nn eg 23,61lociona 5..q te, cómo trasc ,Ñrnae a efig-
«tu que ge ereilth twriltacts, es it-rt ri.e.990 m-ce-
1,41301d0 y wn r•oinpron?..so xívtip.darmente ata.?olo, 
TuthmleTryanUrft-ox judiciales. (....514 ,n ctivediwíog, 
persepuidos 	egfrenlan, casá Vio igmales pro- 
-W.01M y plUffnm. Lo senreuir nc 	rócergar 
Una!,  para alivió de olnos, 	degnostrar gut,  las 
amenazas consiltmen. 	okittiva de con...stituir al- 
9aana$ 2437ra.5 de país en lugares prohíbidos paria 
adnlinisérar jusiieíaPor Stt.ecs o juradas. 1-44  me- 
jor 7)oc-a crimincü .  esii. en ia gelación contra- 
ria., extertorkásndese. 	?til div.:191J índeel.inabte 
ele dar 	clula cw.1 /o que ro:e.:rege, ,yin. ser causa 
de ívtin-rfunios pulir:94177-es ni tener in.terásdi be-
neficio en Alf ,resultadrm., rect-antaindo y gx-opi-
ciazdo la solidaridad de ¿a. Unntividad y eZ 
aeupio de: ifasírulnefalos háZoi/es por parle. del 
cativo, uttá de las ramas que más puede ayudar 
en ah: propésilo Traca:olladr recupisrar para el 
pais d. respeto y &Inflama .e.ra lus instituciones. 

Tlb allí, que la Corte Suprema de Jitsticia 
—Mula de. Casación Pnria.1—, fitINCIEPT<TE 
SAMErATB sl . earrtiro de radicación solicitado. 

Cópiele, notilquese, c:frnapla3e y de -uél.vase, 
Daría Zelrisquez Gaviria, Fahin Calderón Bo-

f02-0, Dataf4 L. ror di Por2:.n; Chaltwo 6-'471t.ez 
Vrarimpze-w., Alvar9 Luna 614nrcis, Atioma Reyes. 
Ethandla, Luis knrique llos.ner Soto, Pedro 
Elías Serrano Abadía. 

A11,11740 Nora Covri¡Um 
Secretaría 

Salvame -nto de voto 

Con todo respeto por la opinib -mayoritaria, 
nos apartamos de ella por las ruenos que, -bre-
vemenk, exportemos a. continuacik. 
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Destaca la providencia los factores de carácter 
nacional que estám influy-endo en el ,juzgamicnto 
de los siudieados Jorge Luis Cano -Giraldo y 
otros y que, por el carácter que se les atalaye, 
se pause/Adrian en cualquier lugar del territorio 
de la República. a [laudo fiera trasladado el pre-
sente procemo para su juegarnionte. 

Tales boa las amenazas que contra los funcio-
narios de la. Rama .Turiadiceional del Poder Pci-
Mica que han intervenido en 4 -....ate caso, dirigen 
los miembros de mas Ilaniada "Organización por 
los Derechos del Pueblo", real o supuesto grupa 
clandestino que bien puede llevar adelante esa 
misma actitud en cualquier lugar donde ae en-
cuentre el prDeen, 

Por la misma razón se rechaza la itifluencia 
que las amenazas puedan tener tanto en los de. 
tenaeres eome en loa juradoa de conciencia para 
daeir que lo mismo ocurriría en enalquier otro 
distrito. 

También se desecha, como fundamento para el 
cambio de radieación, la mutad dei esposo tyj  
)11. occisa, del cual se dice que su conducta no ha 
logrado impedir que se tomen in determinacio-
tes pertiner.tes. 

Y par último, se señala que, respecto al trata-
miento que se ha dado a loa procesados y que es 
otro faetor con base en el cual se ha pedido el 
carnbio de radicación del proceaa, no cuenta por-
que la Procuraduría, el Ministerio de Justicia y 
la Rama Jurisdiccional tienen / eu diapoliciart 
con recursos adecuados para remediar laa posa 
bles arbitrariedades que se bayan cometido o 
puedau, cometer contra aquéllos, a  

Ciertamente que las situaciones mencionadan 
pueden presentarse en cualquier otro lugar del 
país a dond.e se traslade el proceso. Pero es que, 
adema's de ellas, existen otras do caracter especf-
fleo, propiaa del medio en que se estt adelantaua. 
do el paocazo y que tienen sobre el desarrollo del 
milano tanto o mayor influje que la.s. citadas, 

Esas circunstancias 1019 destacan tanto al Pro-
curador Regional como el Fiscal del jnzarialo y 
pueden resumirle de la Signiente Manera ; 

a.) El hecho de que. la  occisa, doetora Perla. 
betty Vélez de Prado, ocupara Lana posicirin des-
tacada, como k de Presidente del Tribunal Su-
perior de Cfienta, le atraía el aprecio no /1310 de 
todos los miembros de la Luna Juriadiecional 
sino, asPacialmanie, de los de eúenta y de toda 
la sociedad de esa- capital. De allí que la indig-
naci6n por au muerte de que dan cuenta eeoe 
ituacionarios no sólo fuera un fenómeno naeional.  

sino, particularmente kheal corno lo deStaeOn tan 
to el Fiscal come el Procurador al citar el sen- 
tido de las intervenclo.ues quo Ele hicieron Con 
motivo, primero, de su sepelio y, luego, al colo- 
carse su retrato en el salón de audiencias del 
Jazga(3.0 Superior, lugar donde necesariamente 
serían juzgados estrag procesados, 

b) El hecho de que los Jueces Superiores de 
Cúenta Se hayan venido declarando impedidos 
para con cocer de estn proceso y que /maestra, bical 
a las claras, que ao liay en la ciudad meneio-
nada un a/Libia-ate propicio para el juagaralanto, 
al punto que uno de dichos funeionaaloa lime san_ 
cionado con multa equivalen-c a cinco (5) dial 
de sueldo por haber mamilestado dentro del pro. 
cesa, la animosidad que sentía contra los sindi-
cados, según informa, el Procurador Regional, 
quien, aomentardo ese hecho dice que él "tra-
duce inequívoensnente lOs sentimientos y pasiones 
de ue miles se hizo alusión" (folia 17) ; 

e> Las demoras que por esa.s situaciones que 
se pudieran llamar "regionales" o 'lcale'' ha 
venido ufriendo el preces*, que, legan las refe-
ridas funcionarios, ha llegado a estar paralizado 
hasta por tres niesea, mientras so tramitaban loa 
múltiples impedimentos manifestados por loa 
illucionarina; 

(1) La falta de adecuada asistencia profesional 
y los Lratos reslrietivee de los derechos humanos 
de los procesado, de que dan euenta los clOeu-
'Tientos allegados a las presentes diligencias, son 
en buena parte, producto de factores /males. En 
efecto, loa ¡bogado a aienten cahibidal para 
ejercer la defensa por las presiones de que han 
"venido siendo abjeto, obviamente por la posición 
tanto social como oficial de la nríctirna, llegan_ 
dose al extremo, como lo advierte el juez de la 
causa, de que ninguno do ellos, basta el momento 
de redactar su oficio al Fiscal del mismo ¡lla-
gado, había interpuesto ni sustentado recursos, 

badicitadO pruebas dentro del procese (folio 
68). 

Y en malito al trato que se ha dada a kis pro-
cesados en la cárcel, bien se ve a través de los 
diversos documentos aludidas, que proviene, én 
buena parte, de factoral locales, debido a la p -re. 
sián que se ejerce sobre toda claae de funciona. 
rios interuinientes en e) proceso. 

Además, aluno lo destaca el Fiscal Cuarto en 
su petición, la elreel local es insegura {folio 14), 
/o cual obliga a extremar las medidas de vigi. 
landa con menoscaba de loa dere.elos de los pro-
cesados, especialmente de Cano Gíraldo, quien es 
el que Taila Se ha quejalla sobre el particular. 
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Sirijliea. lo anterior Tic., trusladado a otra, 
eáreel, donde puedan tomarle esas medidas sin 
detrimento do sus dereobos y no haya la presie .in 
anotada, .9e remediará, al menos en buena parte, 
esta situación. 

SiLl.tCiTI si bien los factores generales 
=mutados en la providencia seguirán ejerciendo 
su influjo sobre el juzga:mientoeii ftl preEcsite 
proceso., otros, como los atráz sefiaTad09, desapá_ 
recerlan al cambiarse éste de radieaeit5n, come 
creemos que debió hacerse, ea beneficio de una 
administrad& de justicia izáis recta e ímparcia.l. 

Por esas razones no estamos dr aene,rdo, ceno 
lo manifestamos 01 un prirwipio, con la clecisib 
11111yorittir.ia y considerarnos que dehki cambiarse 
la radicani6n del procesa tal comol tan pedido 
ioiieh r/WtrICadOs funcionarios do In Rarrin Ju-
risdiccional del Poder Público resideutes en en. 
cuta. 

LtríS EwriqUe ROMert3 So/o (Magistrado), ra-
bí-o Cable-n=1.n Botero (MagiSlri{430) Daría V CM 

GeWiria. 
 

1rdagibtra.a.1 , 

Bolotít, ser/tiemble 2 de 1913L 



TriruLtOS VALORES 

Cerfarnae al nuevo Código. Penal, tienen lla 'naturaleza de documenilas prIvarlos. Apcón 
¿et principio de faviorahllidad era ,Tetacieln con el estatuto peri.al art./erial que askit fiaba lag 

feulos valores a eeeurnentas públicos 

CONCURSO DE DELITOS. NULIDAD 

Cuando 1 jus;gador deja de considerar lin extremo de ra conduetz delictuosa. ea un coriez.r- 
so de Upes, ne puede afirmarse ha existencia de nulidad por ernenee ca]Sfietetán de confor- 

midad CM el Milarierta 59  del artículo 210 del Código de rroceditrilento Penal 

Crr Suprema de Jurtkia 
Ud de Casación Pe-Tbd 

Aprobado Acta. tyarriern SO de 25 de agosto 
de 1981. 

Bogotá, D. E., agosto 28 de 19S1 

Magistrado pone.ntel doctor Grottiva 	.n- 
kisquet. 

Ahogado asistente: doctor Roberto -17/70e Pa,kr-
zina, 

ITístos 

Corresponde decidir el recurso- de casación pro-
puesto por la parle civil contra la lenteneia de 
27 de novierriliro.. dr 1980, andiante la cual el 
Tribunal superior de Barranquilla., al resolver 
apelación interpuesta contra el fallo condena-
tolio del Juzgado Segundo Superior del násrno 
distrito, absolvió a la procesada Arent Maloof 
del delito de mo do doutauento. privado 

El recurso se admitió por mito do 17 de. fe-
brero de 1981, y, dentro del término legal, al 
weirrrente prosentó la oorrospondiente demanda 
re casaeión, la que eh su oportunidad se declaró 
ajust.ada a las formalidades de ley.  

llechog y actuaeln procaoL 

El Procurador Segurido Delelado en lo Penal, 
ceñido a la realidad procesal, presenta acra¿lbas 
y ktn, sisí 

" ... En el Juzgado Sexto Civil del Circuito 
de Barranquilla cursa al proceso de m'elisión de 
Ling tleberto Alvarez Dtatio.1, quin murió inte8-
1,ado el 21 do lanzo do 1976. A más de la diu- 
yuge gObreTiVier.li_t t  seriera Bernarda Torres, 
dejó herederos legítimos y naturales. Ii rgent Ma 
loof de Sliba, mujer con quien wrvivi6 en los 
-ízltiroos arios y oti quien constituyó la sociedad 
'Hotel 1lel 7sIaloof y Alvarez Limitada', se hizo 
parte en el proeeiso, mediante apoderado, y pre-
sentó algunas Neremsdam contra el patrimonio 
del causante, representadas en cualro (4) letras 
de cambio que aparecían aneptoglas por él y 
radas el 1.7 de febrero do 1197G, a favor de Arent 
Moloof de Slitia, por -valor d¿ $ 5001.1141011 cada 
una y pagaderas a su. presentación. Viguraron 
también dos (2) cheques por valor de $ 01.1100.00 
y 9 mamo respeetivanents, girados por Alva-
rez Mulloz contra el Banco Comercial Alitio-
querto de Barranquilla. 

"Bernarda Torres viuda de. Alvarez tachó do 
falsos esos documentos al no tifieírsele las acreen-
cia; por cuanto era su sentir la firma que upara-
ola cúrele la del aceptante de las letras de cambio 
no era la de su esposo, coma tampoco la del gi• 
redor de los cloques. Y pocos días después, en 
enero de 1977, presentó denuncio penal contra 
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Argrrit llaloo_C de Silba por el delito de falsedad 
ert esos documeutos, 

"1-Ja investigación la inietO.  el Juzgado Doce de 
Instrucción Criminal de "Barranquilla, seg<in au-
to del 19 de enero de 1977, esiableciéndose que la 
firma que en las letras de cambio figuraba como 
de Luis Lte.berto Alvarez 1uii uo era de su 

letra, como tampoco Hu grafía correspon-
día. a /a de Argent Maloof de Sliba, ll ordena-
dor n girulor de las fs-npuestos títulos -valores 
tampoco los firmó. En relación er. -.In la firma del 
girador de Ios 4-410Tries, e cemprobó /fie efecti-
vamente correspondía a Luis IIellerte Alvarez 

"Correspondió el enneedruien Lo al Juzgado Se-
gundo Superior de Barranquilla, el que -por auto 
de 30 de abril de 1979 cali.f.3o6 los liectoa como 
falsedad por uso de documento privado falso 

Peual, Libra II, 'Titulo VI, Clapitnlo 
III—, y Ilamo a responder en juicio a Argeut 
Maloof de SU/3a, como responsable de ese delito, 
-decretó su detención y dispuso simultáneamente 
su libertad par eónsiderafla acreedora a la con-
de.ria comdicional, 

"Fin firme ni auto de proceder, que no. fue 
impugnado por las parles, se .uegó la práctica de 
algunas prnobas solicitadas por el señor defensor 
de In procesada, a/ considerarse ir:conducentes, 

"La audiencia pública 1.4e. celebró el ocho de 
mayo de mil novneir.ntos ochenta. Durante ella, 
verbalmente y por escrito, intervinieroi el seilor 
Fiscal del juzgado y el defensor de la procesada. 

prirriero h4)lie314 se dictara sentencia conde-
natoria, toda vez que estimó eneontrane C0T-
probado el delito de falsedad por nso de doeu-
mento priTadu Lorniado en el artículo '241 
del Código Penal t.13 armonía con el artículo 231, 
Ibklern, asi (orno la responsabilidad de Argent 
-3511100-y de H1 -51.1.1.. Por su parte el Infensot de la 
procesada solicitó fallo absolutorio a su favor, 
por cuanto en su Hentir no existe la prueba plena 
y completa que pnra condenar se rieelsita. 
hechos podrían constituir, en su adecuación, tí-
pica, más bien e/ delllo previsto en el artículo 
243 del Código Peral, pero nunca el normado 

eL artíaulo 211, o sea el uso de documen-
to privado faLso, a dlabiemdu de. su falsedad, tanto 
más cuanto que el enjuiciainiento se l'andante -kit-4 
solamente en el elperticio crafotkmica, que no 
es e.-...x.acto y menos plena prueba. 

"El Juzgado S eguindo Superior de Barranqui-
lla dictó sentencia el 13 de mayo de 19130 y con-
denó a Argent xlaloof de Sliba a la pena princi-
pal de doce meses de prisión y a /as accesorias  

de rigor., corno responsable del delito de falsedad 
por uso de,documaitos privados falsos —artien. 
lo 241 del Código Penal—. 

"Apelado el fallo por el def.ensor de la proee-
fiada y el reprentante cikk la parte civil, a.lin41 
sustentó nl re:curso y demande la revoratoria de 
la sentencia de primera inslaucia para on su lu-
gar absolver a Argent Kaloof de Sliba, toda vez 
que Tratándose de letras de cambio, que son en 
si documentos privados y sin embargo, equipara-
dos a documentos públicos por dfsposición de los 
artítmlol 23¿ y 23...1 del elídigo Penal, al faltarles 
requisitos csomo. li Enna del girador y la del 
aceptante, que fue falsificarla, no pueden CQU-

y.eutirryd en documeiros privados, ya que e im-
posible averiguar cuál fue el fin perseguido por 
uno y otro. Entonces un son documentos p'íblieos 
ni privados, y 5:11 nao no corresponde ni a los 
MB" ni a loaotros. Has- Nos:enoja de ant.ijoridi-
cidaá. Subsidiariamente solicitó dlelarar 1s ina_ 
Iidad de lo actuado a partir del auto de proceder, 
inclusive, por quebranto del debido promso, lo 
que constituye nulidad de caráci:er constitucio-
nal, pues que el. juzgador de primera instancia 
al calificar el mérito del sumarlo DO sobreseyó 
en lorma. definitiva a Arge o t Malonf de. Sliba, ea 
relación con la fn.lster.lad de Tos dos chelines, en 
los que la firma del girador no fue falsificada 
COrnü se denunció. y al omitir referirse a esa 
parte de la implitaeien quebrantó el debido pro-
tieso. De prosperar la nulidad, pidió en defini-
tiva aplicar el articulo 113 del (dio de Proce-
dimiento Pe.nal, por no existencia del delito, 
cesa,c:ón de procedimiento que se puede dictar 
'en cualquier estado del proceso'. El señor Fis-
cal Segundo del Tribunal Superior de Barran-
quilla opinó que el fallo di:, primera instancia. 
debía revocarse y en su lugar dictar Renteneia 
absolutoria a favor de la procesada, por no e -wis-
tir plena pruolha ni de la objetividad del delito, 
ni de la responsabilidad de Argent rdalorif de 
Silba, 

"El Tribunal Superior de Barranquilla, me-
diante fallo del veindsiete de noviembre de mil 
novecientos ochenta, ahora objeto del reo-oreo ex-
traordinario de casación, negó declarar La nuli-
dad solicitada, re.voecl la sentencia de primera 
instancia, y en su lugar absolvió a Argent Ma-
loof Sliba :de los eat'g,eis que se te formularon en 
e! auto de proceder - . Consideró el juzgador de. 
::.cgoncia inatancia que la conducta de la proee-
sada, nti. fue antijurídica por cuanto si su inten-
eitui fue 3a (le cometer el delito de falsedad en 
iiistruine-nto negociable, por -oso —artículo 233 
del Código PCnkkl i  en armonía con el 234, 
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'al presentar en el jnicio de sucesi6n /os 
cuatro formatos de letra de cambiJa, con la firma 
suols.ntada del girador«aceptante, los documen- 
tos en referencia por ausencia de un requisito 
eseneial, cual e:9 la fiT12111 del girador del instru- 
mento, que es el creador deI mismo, no adquirie- 
ron la categoría' jurídica de letras de cambio 
y por lu tanto no gozaba del trato preferencial 
que la ley les asigna en los procesos de suces1óu'. 
Entonces no tenían ls, virtualidad de vulnerar, 
ni real ni potene.inlinnntn. El comportamiento 
humane es por tanto inocuo y-  en consecuencia 
no antijurídico. Por lo de.mils, 'en ruaterl penal 
no esigtc la conversión del doro, es decir que no 
puede condenarse, en tratándose de ilícitos do-
losos, a una persona, por tul delito que no quiso 
cometer la prne.laada no tuvo la intención 
de cometer el delito de falsedad en documento 
privado simple, en la modalidad de uso (ar-
tículo 241 del Código P¿nal, eu armonía. con el 
240 ibídem) que es el ilícito por el cual Be le 
residenció en juicio'. Entonces se da también en 
el presente caso la ausencia de. erdplibilidad 	". 

La <Unto/Ida 

Impugna la Gente/Pi& del Tribunal bajo el 
ambito de Ire ~ates primera y m'arta del lir-
«culo 580 del Código de Procedimiento Penal_ 

A) Causal primara. Primer cargo. 	, es del 
easo pedir la infirmani(m del fallo de segunda 
instancia. debido a violación indirecta de la 
ley gudtuntiva por aplicaefilo indebida del ar-
tienlo 241 del C6digo Penal derogado en canear- 
dancia con el artículo 240 de la misma obra, 
paendo de que fueron usados documentos pri-
vados simples, falsificados". 

En sentir del recurrente 10.0 acertó el ad guara, 
al referir los lneelms al artículo 241 del Código 
Penal de 1936 para de esa manera predicar la no 
tipicidad de los mismos frente al nuevo disposi« 
tivo, porque "si la sindícada Argent Maloof de 
Sliba, indiscutiblemente, tuvo la intención da-
riada y punible de usar unos documentos falsifi-
cados que ella estimó como titules valores (ins-
truntentos negociables) y que trat6 de hacer 
valer dentro del proceso 211.Cenrio de se amante 
Luis H. Alvarez", adecuó "su acción al artículo 
234 del Código Penal derogado, ea concordauilia 
con KB artinutuá 233 y 231 de la obra citada", 
puesto que 4` ks formatos usados son los que co-
mercialmente le usan, y la faltá de firma del 
acreedor, no fue obstáculo para que el abogado 
apoderado de dicha señora los introdujera en eI 

proceso sucesorio e intentara cobrarlos como le -. 
tras de cambio, y aún hoy se etleuentran deuttro 
de dicho proceso esperando ser incluidos como 
pasivo. ett el inventario y avalúo, Y afin el Juez 
Sexto Civil del Circuito está estuidiando, si real-
ine.nte hay letras de eanibio o nn '• 

Agrega que. no comparte la afirmaeión de la 
defensa sobre que los documentos falsificados, 
w.5 ausencia de l'Irma giradora, no son inarzumen- 
tos negoeinbles (hay títulos valores), porque con- 
forme a opinión del tratadista Luís Enrique Ro- 
mero S'oto, derivado del texto de los artículos 
621 y 709 del Códivo de Comercio, si bien la 
firma del librador {n requisito esencial de la 
letra de cambio, si tiene la del aceptante vale 
GOTIOQ pagué por concurrencia del fenómeno de-
nominado "conversión del negocio jurídico", 
por cuya razón "cuando se altera un documento 
nulo pero que pnrsde convertirse en ot-ro distin-
to, corno el caso de "la alÉeración dm la letra que 
se ennviorte en pagaré", el hecho no deja de ser 
punible., puesto que subsiste la ulterael6n de la 
fe pi-Italica. Por eso, concluye., a la "acción des. 
tinada a fals.c,ar los instrumentos wociables 
(hoy títulos valores) se debió, aplicar sin lugar 

dudas el artículo 231 en concordancia con .  el 
artículo 253 'del Código Penal y a quien haga 
liso de Tales doennaeutos el articulo 234 de la 
citada obra; y si así se hubiera hecho, la sindica. 
iIi hibient xicio oondensda pOT ley preexistente 
a BU flet0". 

&atildo eaci. "Impugno la sentencia. de se-
gunda instancia dictada por el Tribunal 	por 
ser vielatoria en forma directa de la legislación 
penal vigente por falta de aplieación del articulo 
234 del Código Penal derogado en concordancia 
con los artículos 231 y 238 de la misma obra". 

'Eu demostración aduce que "en el caso de au-
tos, lo faLsificado son cuatro letras de cambio, 
esto ea, títulos valores", que "si no se tomaron 
como tal, por faltar la firma del girador, seria') 
pagarés en virtud de la doctrina de la 'conver-
sión del negocio jurídico y con base en los ar. 
tículas 621 y 70.9 del Código de Comercio"; que 
"la doctrina mittEripre ha estimada que la lalsifi-
cación no tiene que ser perfecta para que se 
sancione, basta con la apariencia. No se puede, 
por ejemplo, exigir que un. billete de banco sea 
elaborado igual que el original,", pues "sólo se 
re.quicre que su apariencia exterior pueda enga-
ñar, como en el caso que Se analiza", Así, -pues, 
si "a sabiendas" de la falsodad de los documen- 
tos y "con el propitilo de lucrarse O perjudicar 
a terceros", .Argent Halad de Silba acreditó 
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aquéllos en el proceso ar]r3esora1 de Luis 11". Al-
varez cuando "tenía que saber que su amante 
no le labia «firmado tales doctimento etrine se 
demuestra elaramente Con su dicho al no poder 
exp/irar el origen del documento falso satidac-
toriatnente y dar razones de que fue hecho en la. 

I. oficina de la dautürtt Miriam Lliitás y con el con. 
curso de su ea-nutrido Luis II. Álvarez", infrin-
gió así el artículo 234 del antiguo Código Ponal, 

xi coLNordancis C091 lo dispuesto en d 233 y 231 
ídem, loor lo Cine, COMO consecuencia, la decisión. 
del Tribunal debe infitmarse y, en su lugar, pro-
ferits.e fallo eundenatorio que incluya la orden 
de pagar" lo« dalos y perjuicios causados a do-
ña Bernarda Torres viuda de Alvarez y sus me-
nores hijos legítimos corno lo autoriza el articulo 
92 del Código Pena/ derogado". 

Canse/ cuerda_ Cavgo 4.1úeo, La sentencia 
del Tribunal fue dictada 01 1111 juicio viciado de 
nulidad, porque eu ella "se incnrrio en error re-
lativo a la denominaciói. jurídica de la infra.c._ 
alón al no haberse llamado a juicio por es-
tafa, de acuerdo con el artículo 40-8 del antiguo 
(1ócl1go Penal en coneurlo (artículo 31 del Có-
digo Penal) con falsificación de Culos valores 
según los adáculos 234 en concordancia con eL 
ardeulo 2111 y 233 de la obra citada", 

El libelo arguye eu sustento que el expediente 
permite advertir que "Argent liflaloof 1eSuba, 
ideó, preparó, ejecutó y consumó en un proceso 
psiedisico todos loa actos indispensabies para 
tratar de obtener de. la sucesión ilíqnids de Luis 
l-1. Alvarez, usad. cuantiosa mima para su prove-
cho y en perjuicio de della Bernardo Torres 
viuda de Alvarez y sus hijos legitimes, a quienes 
trató de inducir en error por artificios jr enga.. 
film, taba colijo la elaboración de cuatro (4) le. 
tiras, prwentarlas. al  cobro, e. travado abogadv, 
en la sucesión ilíquida de Luis H Alvarez, ade-
lantar conversacionrs sobre este -tmna on la  ofi- 
ijjjj de l. ev Magistrada doctora firinks ele 

elx.", pero que. sin erabano, ou el 
mainiento a juicio del proceso comentado, roo se 
iiw una calificación jurídica de lea artificiosos y 

maniobras engañosm crupleadoa por la sinflipyida 
para cobrar tinos documentos falsos y en conso-
nancia la calificación jurídica ba debida ser 
estafa, utilizando cómo un medio de falsedad de-
mostrada. cometiénrlose un concurso de hullas 

pute-s culi  varías acciones conjuntamen-
te inirIngió las disposiciouel 'legales sobre estafa 
(4(18 del Código Penal derogado y 356 del Códi-
go Penal nueve) y ftd.setia.d en decir -mento pri-
vado, asimilado en la antigua legislación a do-
vuulcuto Ohne° (artículos 234. en concordancia  

con el artículo 233 y 231 del Código Penal de-
rogado) o no asimilado en la legislación actual, 
pero sancionado por el articulo 221 del Código 
Penal vigente". 

Solicita, en conclusión, la anulación de la aa-
tuación a partir del auto de proceder inclusive, 
para que el juzgado del conocimiento produzca 
una calificad6n sumaria] acorde con los hechos 
probados. 

Ita9puesta del Ifiniderin Púbdico 

Después de la referencia a los hechos y arfan. 
eión procesal en la forma recogida por esta Cor-
poración, analiza cada uno de los motivos de im. 
ptignación, pero aludiendo a las causales de 
casación en orden inverso al propue.sto, en el 
entendimiento &I que ast lo exige 'la inetndolo-
0.a inberente al recurso, pues de prosperar la 
ceusura hecha bajo la eszfera de la causal cuarta, 
1-!S inneeclario el eshidio dr las otras. 

Calzsai cuar.ta« Cero único. Su Tormula1i6n, 
dice, peea contra la te'enicts de cuseiCni, porque 
Ifflrifornie i emteneias de esta corporación de 2(.1 
de marzo y 27 de septiembre de .1973, marido se 
iriveta tal causal debido a nulidad del juicio por 
haberse incurrido en el auto de proceder eri error 
relativ'o a la derhom,inación jurídica del delito, 
son meuest.:tr dos argunientsciories concurrentc.z.: 
"la primera -referida al tipo que ae afirmó, ceo 
la demostración do cómo la norma que se aplitá 
Ne indebida, y la segunda, tarnbilui ai.iftoievto  
mente demostrada, en el sentido de cuál debió 
ser la norma aplicable, o, por mejor decir, cuál 
la infro•lán que debió reconoee.rse por el 
gador". Pero id bien, en este caso, 11 01 censor 
procuró la segunda de Inc argumentaciones ol-
vidó la primera, quedando, por tantio, la propo-
sición jurídim incompleta, y no es posible 

con consideraciones sin entrar al plano de 
La conjetura". A gre.gri que sbien merece obje-
ciones la ealifkoción específica que de los hechos 
se higo en el auto de enjuiciamiento, "isla ein.- 
bargro la parte resolutiva de esa providencia con-
dene la denominación gené:riell de la falsedad 
documental, con indicación del libro, t'ATA, y 
capítulo respectivos, quo es lo obliga...lite de con-
formidad con ias previsienes del artículo 483 deT 
C.lódiizo de Procedimiento Penal", No e£presa 
las reparos que a sn entender cabe hacer al yo. 
eatorio a juic:zo. pero afirma 'que en todo caso es 
iniprooddEnte la nulidad pretendida, puesto que 
"de acuerdo con lo dipue_sto en el articulo 26 
41c la Constitución Nacional. y en el del actual 
C(idigo Penal, 'la ley periaisiva o f.avorabIe f  aCin 
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cuando sea posterior, He aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable _ Entonces, el 
pretender, Inediantc 1111121. declaratoria de nuli-
dad del proceso, que se califiquen 10 hechos etk-
rno uso, a .salaiendas de su falsedad, de docurnen-
toc.s públleo3, aL tenor de lo dispuesto en los 
artículos 234 del Código Penal derngado, 'pues 
que a ellos se asimilaban los títulos vaTorem ex-
presamente, seria tanto como pedir que sa llame 

juicio a ArEmut PITahnof de. Sliba por un delito 
que, de j de serle, lo cual, ri más d.e ilógico, iría 
contra el principio de iavorabiliclad enunciado, 
puesto que en la nueva legislacióii los títulos va. 
lores recelaron-in lo que por natairaleza les corres-
portdla, o co el que se los conside.rara como do-
cumentos privados, tutela.dos en relación con la 
falsedad que en ellos o con ellos se cometiere con 
las normas a ellos conocrnientea, cual es la del 
articalo 221 del necreto 10{) del 23 do enero de 
1980". 

Por ello, concluye, el cargo ne puede prospe-
rar, 

Ca wal priyura. Primer carleo. Expresa que 
14 1.1 bien apareniemelite aáiSte razón al impugna- 
dor, sin embargo la conclusión y petici6n final 
es ilógica y pugna contra el priueipio de la fa-
vorahllidad antes enviudado, al dar reapuesta al 
cargo formulado a través de la causal cuarta, to 
da vez que el uso de títuleg valores -Falses, sa_ 
hiendell de 2u falsedad, de que trata el artículo 
224 del Código Penal derogado y en el qur ae 
asinailaba al de los documentos públicos, ha de-
jado de ser dente., para dar paso a fill11 tal hecho 
sca. eansiderado como laisedad en documento 
privado, en la forma prevista en el articulo 221 
del nuevo C:Zdig.3 Penal que diee: "El que fal-
sifique documento privado que puede servir de 
prueba, incurrirá., si lo usa, en prísi6n de uno 
(1) a seis (e) aiElo:s". Ea consecuencia, en 91.1 
opinión, "tampoco este cargo está llamado a 
prOSDerar"_ 

Ceusai primera. Segundo cargo. EStiffla que 
limado Fi tellex ésito por ser complemen-

tario del anterior y merecer la misma respuesta, 
toda ves que la conclusión y petición final san 
idénticas. 

....1.I4mari6n de la defensa 

Solicita desestimar la totalidad de ia demanda, 
por improcedencia de los cargos.. Coincide con el 
Agente del Ministerio Público en tontito a las 
razones para desechar la causal primera de ensa-
eiAn, la considera desavenida son lo reahnente 
resuello, porque si la sentencia acusada absolvió 

la procesada, mal podría alegarse aplieatiOn 
indebida de les artículos 241 y ,210 del Código 
Penal derogado, en la medida en que 2.61.3 existe 
aplieacilin indebida de la norma sustancial cuan-
do el fallader se funda en ella para dictar seu-
tencia. Y en lo que atañe al segundo cargo que 
la demanda fortnula tanddln bajo el marco de 
la causal primera, afirma que la petición de q tie 
la procesada sea condenada por una conducta 
que dejó de ser delictuosa, comporta violación , 
del artículo .26 de la Couratitucic5u Nacional, pues 
el artículo 378 del Decreto-ley número 1011 do 
1111L1 deroga el 234 del Código Penal de 19116 y, 
sellai el artículo 221 del nuevo estatuto, "Ar-
geut Maleof de. Sliba rearmaría autora de la fal• 
sedad de las cuatro letras de cambio, Si ein eh pro-
armo se hubiera cosechad.° la prueba de que ella 
fue la autora de la falsificación de la firma de 
Luis fieheri) Alar' t Mufíoz, quien figura como 
aceptante de las mencionadas letras de canbio",` 
pero "el Psálldin grafológieo descartó a la pro-
cesada de ser la autora noaterial de La falsedad, 

ninguna prueba re.caudó la investignei.O'n in-
dicativa de que ella hubiera determinado z1 au-
tor materrial a que «metiere la falsedad n . Dr, 
forma «Le "COMO el simple 11.10 do un doeumenlo 
privado falsificado no es dedito autónomo dentro 
del nuevo Código Penal, como sí lo era ot el 
anterior, por cuanto el uso actualmente es apenas 
-un elemento estructurador de la falsedad de do-
cumento privado (artículo 221 del Código Penal 
de I980), quiere ello decir que debe aplic.arae el 
Cípdígo renal vine...lite, por ser más favorable Citie • 
el anterior, y porque la derogatoria de su articu-
lo 224" envuelve indulto y rehabilitación (ar-
tkulo 45 de la. Ley 153 de 1817). 

Consielerado.us ri.e la ('orto 

aeusación a la sent sg.nc.ia del Tribunal, La 
sustenta el apoderado de In parte civil en las 
causales de casación_ que el nrtículo 511CF del ca5- 
tiiigu de Procedimiento Penal e0r1Sagra en sus 
ordinalea 1 9  y 49' y, cuyo estudio, come con acier-
to lo puntualiza el concepto de la Procuraduría 
Delegada, procede hacer en el orden. lógico, esto 
es, empezando por la Ctltiiria, pees de tener éxito 
la ecnsura de nulidad, haríase innecesario real-
mente el examen de la otra. 

Geurz,t nidarga. Un solo earqo se propone con 
bnse en esta causal, según la cual la scntencia 
easable cuando su proferimiento ho tenido lugar 
en nn juicio viaiade. de nulidad. El hecho con. 
giste en que el auto do proceder predica la. exis-
tencia del delito de uso de documento privado 
falsificado regido por el artículo 241 del esta- 
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tinto pe-nal de 1936 ., &liando ea opinión del censor 
tkilifieacidn stunarisd debió apuntar a delites 

c.onc,-arvintes de catara (arttimlo 408 ídem) y uso 
de títulos valores folsificaos (articulo 224, en 
concordancia con el 231 y 283, 'ídem). 

La demanda parte del supuesto de que el juz-
gador a. quo residenciar ea uicio a la incri-
minada valoró equivocadame,ute los documentos 
falsificado% pues debiéndolog estimar títulos va-
lores, los reput6 documentos privados de natu- 

. ralesa dimtint-a, eirounataiwia que le iinpidió ubi-
car id hecho punible dentro del mareo del 
artículo 234 del Código Penal entonces vigente, 
como corresprndía; además, al desatender los 
artificios y maniobra utilizados por La procesa-
da ein procura del pago de los documentos de 
crédito materialmente Yalxilicados, dejó de lado 
el delito de estafa, incurrielido poT todo ello en 
la causal de nulidad serialada en el numeral 5 9  
del articulo 210 de] Código de Procedimiguto 

Ahora bien: 1A1T1.0 destk el 2.9 de enero da/ 
preyentp a5.2 rign 144 nwvo <lis-pos.111:1w rielar:1 
ote, entre .61rus invtovaciones, dejó de cOnside-
rar Jos üfu¿os vedo.p..es Genio asinsilabIes a los do-
aitrItc9das pil.bbicos, para lag efectos de la repre-
,sióln punitftia, mal podría prclenderse ahora ei 
raretimicito je la a.elurle.. con una declarato-
ria de nuifdad, e d43 califica0ibn symaría 
que rmonocca risa. asimitación, la cue, aungize 
vigente a le fecha de Tos hechos, 'remataría piola-
toria del pritacipío de favorabilidad que norman 

artículo:12G de kt effria PoUtiea y 69  del nu.1- 

ro CcIdAlge Pen4 porque referida d artticaio 2,94 
del eá-tatuto anterior a las norma& que te son con-
comitantes, lendrWe que la sanei¿n mínima pa-
ra el evento delicti:al en él previgle superior 
6s  la celig eglableec él artieu3.4 241 ibízlefft s, in-
ch/ea ?  a 14 que señala el 221 del DiSef él0 100 de 
1,980 al. acrim9:91.ar.  Mido de "falsedad en dacy.- 
mento  privado" a quien "falsqique dOrlImento 
prInado que pueda servir de prim-ba", 

Por lo demás, ala dm la hipólosij a que /a 
falsiicián apuntara a tílidos valores y que 
fuera advnisale la reposa:64n del proces0 pfflra 
que un 'nuevo auto de procedor rec.onaciera esa 
situaeibn., .s.áta en el evento de que. igualmente Se 
aceptara qu6 Ia rocesuctur fue onnbrIfcipe de /a 
inmulaciiin do la verdad contenida ei esos docu-
mentas, podría predicarsa cOneUne1 d-e Itt 
imodad y /a estafa, :multo que el arlácu/q 234 del 
owlerior elt(-tufa, al gano,ionwr 	ezel~0 uso 
de/ draento ptibbi4eF faiso o de bi inStrumen-
tos negociables asimiladw a taies, no obstante Eu 

connatural carácter privado, para iltiqi€7140 que 
aq1 fuese a sabiendas sti con propósito de 1«.« 
ere o de pe.rj-ilido a tereeros, implícitamente de-
mandaba Willati elemento integrantr. del UpO la 

partpmián da agente anc prO5e10 de le 
falsedad In.istna, Mas, sin embargo, si hien. e/ 

r6ctama da exilgeltda de conowso, %o de-
muestra que la aculada kaMera 8-ido,de atgiviaa. 
manera, eopartleipe en la elaboracia'n de loe fal. 
.eo,s. Empero, en 61 Mpuesto de. haberlo sicle, te 
por ese podría afirmarse que porque a califka-
dor sItynarial dejare de considerar un e frno de 
/a conducir:. delictuosa, es- decir, ge refirizra tan 
sólo al pul de falsed-ad, y no al de estafa, 
estaria dando lupar al vicio da .nuliflad por erró-
nea expresión del nomen juris del dello, porque 

en e/ .Ceidigo Peual Je entonces ni en el que 
rive ›  existe inf raeci4n .que, corno congeeuencia de/ 
roneurso de hechos punibles, tenga '144112. deng 9Mi-
•tbsoújn determinada que. deba 6x.proarse así en 
el auto de promder, El error r6latipo a la deno-
minación jurldien 411,9 ¿a infro•eián, que- el nu-
meral. del articulo 2101 del Celdiflo-  de Pro-
eedímiento l'emú diseipliála como causal de 
nulidad, sáht tiene Oewrowira cuando los hechor 
probados no se califiquen gettériowtenle ef»lfr)r-
me a /4 denoniinadjn acordada por el Odio 
Pe-iial en se respecliro,  capftulo o titulo, si éste 
na se chvide en capulo

evienge ento7W65. que la demanda no 
aciorta en el cargo' de nulidad que enderem Con- 
tra el Pilo del Tr.firantal, No obstantf., debe dc- 
trine. TUP.1 t. juieío es nulo por T14 estar el auto 

é..7tjt[it iarnietto ajustado a /a pr«cePtiva pe-
7-unto-río del Cdtimo imiso Jis/ art'lettir) 193 del 
Código de Prenedintiénto) Penal. Esta Corpora-
ción viene afirmando do tiempo alrál que el Te-
ferido e rito " no es un acto proeegal de forma 
libre, que el juez pueda realisar de cualquier n'a ,  
nora para el fin del j117.garniento " , desde luego 
que debe ceñirse en lo esr.neíal a la citada dispo-
sid6n. De ahí que paraleleomente haya admitido 
que la imperfección eastaneinl de esa providen-
cia, v. gr. la impre.eisa o ambigua definid& del 
delito imputado o la deficiente formulación del 
cargo, de moda que perturbe o imposibilite el 
uorinal ejercicio de la defensa, o llaga imposible 
o dificil la aplleneléin del derecho enIn sentencia, 
genere la nulidad supradegal conswada en el 
articulo 2(1 de la Constitución, en la medida en 
que éste dananda, para ta legalidad del juzga—
miento, la observancia de la pknitad de las fr. 
mas propias de cada juicio. 

Pues bien, el proveído enju5ciatorio, despuls 
de admitir con bue en diceAmenc% grafotécnieoa 
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recogidos en la investigación que son falsibeada,s 
Ias aparentes letras de cambio (que por lo bajo 
serian un documento privado con mérito ejecu-
tivo) que la procesada llevó al proceso snuesoral 
de/ difunto Luis H. Alvarez en procura de su 
PRA9 y que n'Odia nada tuvo que ver con la fal-
sificación material de las mismas, pasa a soste-
ner que por falta de firma giradora los demi-
/nonos fals -fficado.N uo tienen la apariencia que 
es propia de esos títulos valores, pero que, sin 
embarp, la oontrafacción de la firma del ae.ep-
tante los daba relevancia jurídica a/ punto de 
suponer la existencia de una acreencia, y, con-
cluye, por último, en que "no se considera, po-
sible que la persona que preisenta unas faba& 
letras de cambio, en las cuales es beneficiaria, 
no haya sido .1t1 primer motor o no haya coope-
rado para fabrierivio (sic)" lo que "no oz una 
Presunción, sino un hecho illeito necesaria:1~4e 
lógico". gubraya la Sala. 

Lo anterior significo que el pliego de cargo 
sienta como premisa la participación de la pro-
cesada eu d proceso dela falsificación, annque 
haya sido un tercero el autor material de la mis-
Uta. Es decir, admite que ella no es sello usuaria 
de los documentos privados falsificados, sino que-
nceesariame.nte palticipó mi la falsificación mis-
ma. Luego, mal podía predicar la exialeocia del 
reato de falsedad normado en 1-1 artículo 241 do 
la Ley 95 de 192 refiera& al sujeto que 
usa cl documento privado falso y que no inter-
vino para nada en la falsedad. Lo lógico, enton-
ces, l'abría sido le ubicación del punible dentro 
del maree del articulo 242 ibídem, en cuanto su 
previsión está dirigida al que habiendo falsifi-
Cado el documento tambión lo usa; y tanto es 
autor de la falsedad, quien materialmente la 
ejecuta, como aquél que convino J-11 que se hi-
ciera para posteriormente usar el documento fal-
sificado con propósito de lucro, 

De consiguiente, siendo estenible el vicio de 
nulidad constitucional que aqueja al proceso, 
debe la Corte reconocer su existencia, as ta hm.  

bieso sido alegado en la dernauda bajo el 	.PTIbito 
de la causal cuarta de casación, porque, emulo ya 
ha sido expuesto en otras oportunidades, no se 
compadecería m'in la liSgiea que sí justamente el 
haberse dictado sentencia en. juicio violado, de 
nulidad es causal de casación, pudiera, no oba-
tante, desatarse el recurso, a 9AblendU de que al 
haberTn estorfase dietado sentenc.ía en juício vi. 
chulo de nulidad, 

La declaratoria de nulidad, como es apenas 
obvio, debe mbijar la actuacióu.  a partir del auto 
de proceder ;  inclusive, para que por el juez de la 
causa se haga la calificación aeordo con la rea-
Hilad sumaria' y jurídica, miel la falsedad en 
documento privado, mando el agente lo usa, si-
gue siendo.. comportamiento delictuoso a la luz 
de la codificación punitiva de 1910 larticule 
221). 

liaa precisiones en precedene;a excusan a la 
Corte de entrar al análisis de los motivos do im-
pugnación propuinsurs al amparo de la camal pri-
mera de ensac.15n. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
—Sula de Casación Penal--, en desacuerdo con 
el concepto de la Procuraduría Delegada y ad-
ministrando ill.SaCIR en nombre de la Rep -íibliea 
y por autoridad de la ley, cAsA la sentencia de 
origen y fecha illdiCadOs en las raerivaciones de  
esta peovidencia y Ducr..ka..., en consecuencia, la 
nulidad do ia actuación surtida a partir del auto 
de proceder, inclusi/v, 

Cópiese, nol.ifi'quese, diniplasm, il(tvuavase al 
Tribunal de origen e iusártese eala arweta. 
dic 

Darlo Vehlutate.2 Urtuiria, Fabia CÉlleZerón Bo-
tero, Driate L. FrW.o Porras, Gimtalio Gén2.61 
Vekrgquez, Atvaro Luna Gómez„Vfonso Reyes 
KchdiU117-, T4i4:3 Enrique Romero Soto, Pedro 
Ella rrallo Abadía_ 

Alberto Mora Cogalos 
Secretario 



LIBERTAD CaNDICIIONAL 

para edineulsr I llberlatl coeldlebrad, o ama libertad pnvisiiebnat con fundamentoai 
oto btsta leal/pante el re:supuesto etcono3IgIco, sino que .eg aoetegarb) urt atiállIsis ale la per- 

&maldad y aritecetienles de 111.9122 Da seUellt 

emols Suprema de Justioia 
Sala de Caseción Pena! 

Aprobado : Acta niuncro 

Bogotá, D. E. septiembre 1 9  de 1981. 

Magistrado ponente: doctor DUTi-it Veld¿squez 
Gaviria. 

Decide la Corte el recurso de reposici6n inter.. 
' puesto por el procesado José segundo oSeguliclo 

José Tránsito de laa Angustias Sáenz Salas con-
tra. el auto de siete. (le julio del prezente año, 
por medio del cual se le negó la libertad provi• 
sional que impetrara. 

El recurso fue presentado oportunamente, 
fundamentado por escrito y se le dio la tramita-
ción que prescribe el procedimiento. 

El auto impugnado no accedió a hi petición de 
Sáenz Salas debido a que, si bien habla descon-
tado a esa fecha, en detoncion ofectiva y por ra,  
zón dc redneción de pena por trabajo y estudio, 
un tiempo superior a las dos terceras partes de 
la sanción que le correspondería purgar ea caso 
de llegar a ser condenado, no .reunía en cambio 
los otrim requisitos que v.x.ige el artículo 71 do/ 
Clealigo Penal en relación con el articulo 453,. nu-
meral 69  del Código de Procedimiento Penal. 

Por oso so dijo en eso proveído: “Si bien es 
cierto (pie la conducta de Josl Segundo o Se-
gundo José Tránsito de las Angustias Sáenz Sa-
las en el establecimiento carcelario ha sido ejem-
plar, no Ic es monos que su perlonalidad, 1E5,1 
antecedentes que registra,. el número y natura-
leza de los delitos por los que filo condense-o en 

5. PEN.41,1111•  

primera instancia dentro del presento proceso 
permiten dudat todavía de sn Teadaptael‘in para 
vivir en sookdrid" „ "Los delitos por los que 
se encole:otra procesado son los de peculado.  (2) 
y ialsodad CIL dOCUIrLetit013 públicos (2), come-
tidos cuando desempeúaba el cargo de Jrnez Pro-
miscuo Municipal de Togiii por vacaciones del 
titular. Es decir, traicionando los deberes que lo 
correspondían como ocasional administrador do 
justi:lia. La forma misma de t.tOtrtisi‹511 de esos 
ilícitos, expresión de su personalidad, revela en 
él especial capacidad deii.:ttiva". 

Se meneinnó, adernlis, tt antfseedente que le 
re...-mitaba de la condenación impuesta en el pro-
neo número 29456 por otro delito contra la. ad-
ministración pública (peculade), con la anota-
cilla', que, :41 rrspectii, biza el Tribunal Superior 
de/ 1)i$trito du(licíal de l'unja en relación con 
este hecho, zt1 comentarlo ea tu sentencia quo 
está pendiente do revisii5n en Ta JOrt en razón 
de la apelación interpuesta por b'áe.nz Salas. Di. 
jo el .  Tribunal: " Lo que nos hace creer que 
se trata de un. individuo con tendencias a la co-
misión de esta aLas:; do punibles. Per esta razón 
Su Otpuiluetri anterior u0 pue41(5 twierle nula sim-
plemente buena". 

Tiara refutar estas aprr.eiaelones de la Sffiri, 
Mijo): Josl Segundo Sáenz hace especial énfasis 
en que, a su juicio, para el otorgan:tienta tic la 
libertad condicional y, por ende, de la libertad 
provisioaal COLI fundamento en ella, solamente go 
precisa atender al factor tiempo, de tal martorn_ 
que Ir; k,te ,9.P. encuentra cumplido, procede indo-
feetiblemente la voncesióu del beneficio. Así se 
aprecia en diferentes partes de su memorial {ro. 
lioe 15:3, 154., 16. 1:;,. En uno do esos apartes 
dice: "En terenr lugar, como ¡laico requisito 
para otorgarsc el beneficio comentado, es el de 
que el procesado haya sufrido en detenci6n pre- 
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vout.'iv cm tiempo izual sl que mereciere corno 
pena privativa do La libertad, circunstancia que 
en el caso sub judice se cumple. satisfactoria-
mente'', 

Censura el que .545 hubiese ce:upado la Corte de 
otros factores ¿EU:reptes del giamplo transcurso 
del ticrupo, tales burilo el análisis de. In persona-
lidad, la DrIlIaideraciórt del »limera de delitos por 
los que está respondiendo y las modalidades de 
su comisión, e igualmente del antecetlexite que le 
resulta de. -una condF.mación anterior también por 
delito de peculado. 

Para él, la peruonalidad lohnnonte he debe 
analizar al momento de dictar sentencia para 
efeetes de ln individualizaeán de /a pena. 
1111Eu:ro de delitos solamente juega papel frente 
al fenómeno del COTICUI.T.90. E/ tener en euenta loa 
antecedentes es atender a la reineide.ncia, la cual 
quedó abolida en el nuevo CÓdigo Peual. Y todo 
ello Se. reduce a considerarlo persona peligrosa, 
sieJ1do que la peligrosidad también desapa.reoló 
de ll nuevo estatnto. 

Para acreditar quo su personalidad y oonducta 
nunca 'han dejado do ser buenas, recuerda el mi-
alero de P.argos (no pecos) que ha desemperiado 
ea la RaMli. Jurisdiccional; aporta varios certi-
ficados de conducta o recomendaciones qtic le 
dieroa en veces sus superiores y también paran- 

que lo conocían y qne. era]talli 5119 cuaiida, 
des. Todos estos certificados son anteriores a la 
61)11ca de COMiSiÓn de loa delkes por les que vie-
ne respondáendo anto ha justicia. Y finalmente 
transcribe un párraff.r do la sentencia de primor 
grada para COMprobar que - su juzgador de ins-
tancia 110k considera peligroso, 

Agrega a su momoria/ copia del auto do 19 de 
diciembre de 1978, por /riediel del cual la Corte 
b otorgó el beneficio de /a libertad en el negocio 
por pcculado,  en el cual fue condenado a la pena 
de treinta meses de prisión. oportunidad en la 
cual no se analizó factor diferente del tiempo 
que llevaba en detención. 

Recuerda, igualmente, que tampoco se ocupó 
la Sala de análisis distintos de Lag derivados del 
-factor cronológico en los autos aliteriorell al que 
ahora recurre, cuando le ncg&el benefiein de 
tibettad que reitera. Solamente en el último de 
eses proveídos, esto es, en el que es objeto del 
ri-tenrsch que ue desatu, estudió también la Sala as-
peotos de índole personal. 

Se eetzsidera 

Afirmar que para f.a concesión de la libertad 
eolulicional y, por ende de la libertad prorisio- 

sad ec..41 f2141417911e12t9 e41 ella, s.plamente hay Que 
ClOttIkieVEIV 	edgpeao erónol¿git4,, éste es, que 

./olicitartte haya deseenlade las dos terceres 
partes ele ta pena, es desconocer el sentido 
CdPlee Obvios de dag dispariciones que se citan 
para upoyar el peditneato: artículos 453, nume-
ral 69  agt Cr(Sdigo de. Procedimiento Penal 94 72 
dd ür'idizro Penal. Y rp.mitir únicarnenie al ar_ 
lictau 6.07 del Cádígo de Procedimiento Penal los 
requ.iwilos « que atude el 453, numeral UP, inciso 
29, e9 hacer .una referenti2 reeeriada, pues fun-
dora/ultra/mente hay que llenar laÑ eXtirliMit2K que 
cslableeela it9rma bd,s<ea que es a artícuto 
del eúdipo 

Si para obfrger los benef icios Je que se trchta 
buÑlcsra a gintio7.8 tro..a.seurso da tiempo, así /o 
habría establecido perentoriamente la uy, 039a 
lo cmai so habría ec•sagrado llanamente una re-
baja de pena y no un. Angitudivo de ésta, o ./o que 
es lo mismo, uu salregad9 penad. ES, g so qui-e- 

1111 cambio de varM dela pena por un periodo 
de buen comportamiento prez(mte y faiuro, 

Tamto e% d. anterior Código P4972421 (ara.rsido 
8.1)) corno en el ruaual (articslo 72), se f•equiet, <I, 
wIl enulv deZ factor dronaldffico, el angisig de otros 
anmetOS qao permilan al juet nt.poner fundadn-
Inentr.h readaptacirin socia/ .  del paidonario, 
talcs -como sv. porsonaaidud, s-u conducta en el 
cslablee•ntiento carcelario y sus antcoedentes de 
tod4  nrcle -n.. Erío e.s, factores de ¿os cuales R pite-
da i.ntuir que la ee.ninugadón de pena por buena 
conduela descarwa en prs,npu43tos de provisili/e 
cumplimiento, 

#11Zi grte 110 es •capriehoso ni arbitruío 
4m~ de la p9rao.nalidad y angeeedentls de 
quien selieita rkna libertad co.ndkional o una ii-
lortad provisiona/ .00n itandatrungo an 

Y ernno la actividad Alemana, en espeffial la 
deliciiva, es psiá te ta permanalidad, para 
eso luttbo necesidad de aludir en. el .cdso de .10.591 
Seg9.1n4o &len SaIal a la forma ei99710 

1.0:1 delitos por loA que ahora .responae,, eso es, 
traicionando tos dell,erel que le incumbían conv) 
kleasionai administrador de jtesticia. Sintalanda 
un auto ínexislente como medio para ordenar des-
pu& la entrega de dineros que no llegaron a su 
kgítirno dnefw. Induciendo en error a nn incau-
to áeeuestrri para la entrega de loa recibos par-
ciales que el juzgado lo había otorgado sobre 
dinero depolitados en el despacho, con la femen-
tida promesa de extenierle un recibo total, lo 
onal no se hizo, desde luego después de babe/ 
roto los anteriores. Esa es la forma de comisión 
de *los delitos atribuidos a Sáenz Salas., según se 
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desprende do los procesas acumulados se.guidos 
en su contra y que terminaron en senteneia con- 

, denatoria, apelada ante la Corte, pero coya re-
visión no ha sido posible m'in por haber tenido 
que atender eit•.radas peticiones (pie de 
tiempo atrás viene liaciendo el sindicado gene-
roimenle sobre los mismos hechos con diferente 
presentacír5n. 

'Tanibiéu hubo necesidad de aludir en el auto 
recurrido al antecedente que le resulta a Sáenz 
Salas de tina e.ondenación anterior por delito de 
peenlado, en primer tórrnino por requerirlo así 
la nórma. que regola el beneficio 4:articulo 72 del 
C4dig,o Penal), y ianiblzi porque la, reiteración 

,en el delito indica propensión o icennaeión al 
mismo, máxime si es de idríntica naturaleza, y re-
vela una personalidad que neecsita del trata. 
mienta pertglógico para reencontrar las se.ndas 
del debido eomportamientu ciudadano. 

Si la Corte no se ocupó en las oportunidades 
anteriores que reseiia el memorialista de aspectos 
como los d persomalidnd, marinero, anteceden. 
tes, ello se debió a que, en el primer a.ezto es, 
mando le otorgó el 19 de diciembre de 1978 el 
LeLeFi&1L d la libertad, ya él había cumplido en 
su totalidad la pena impuesta (bahía sido con-
denado a 30 meses de prisión y llevaba desconta-
dos en detención ereetiva y por reduee ■ or... er 

virtud de trabajo y estudio 30 meses y 7 días). 
No se trataba, por tanto, de una libertad sobre 
la base de la /ibertatl condicional, sino de una 
libertad por tiempo cumplido (folios 128 y 129 
del cuaderno de la Corte). 

En 	t)ASChs, elfo ea, loa 51.:rtm relaeia 
Fiados; con la misma poticidn. 	Tibertad que algo. 
ra impetra, La ausencia del estudio de factores 
diferentes de/ cronológico obedeció a que, coreo 
ni siquiera se daba éste, no se imponía el estudio 
da los otros (folios 15 a 22 y 83 a 89 del cua-
derno de la Corte). 

Cuando el factor cronológico bie cumplió, se 
entri5, como era obvio, a analizar los derds as-
pectos para ver si procedía el otorgamiento de la 
libertad provisional sobre los Ruptiesto:1 de la 
libertad condicional. Eso ocurrió precisamente 
en el auto del que ha pedido Sáenz Salas reposi-
ción (folios 107 a 110 ibide-,m). 

No se trata, pues, del posiciones contradictorias 
de la Sala, r111111) pretellje baetliriliS aparecer el 
recsurrente, ni se le ha querido tener por rein. 
cidente y persona peligrosa, sino que se ha dado 
simplemente numplimientri a las flirkelsie.iirmieli 
legales que exigen .Jrualissar la personalidad y an-
tecedentes del procesado puro saber si se puede  

o no suponer fundadamente su reado.otación 
ciaL 

Los eargos jurficiales desempeñados con ante-
rioridad a la eornitan de los li.e.eltos por los que 
ahora ae encuentra condenado en primera ins-
tancia y las recomendaciones ¡sobre buena CO 
ciucta que le fueron expedidas con antelación a 
los iu;sinos, le que están demostrando, frente a 
las sindicaciones que pesan sobre él, es que no 
respGudió r compromiso que implicaba tan rei-
terada confianza de sus superiores en él, ni a la 
buena le de quienes lo recomendaron amplia-
mente. 

Finatenente, cabe recordar que si bien, es cierto 
que el Tribunal corsígnó en su sentencia el pá-
rrafo favorable a su personalidad que. transcribe. 
José Segnurlo Sáenz en yai. memorial, esto lo hizo 
para descartar la posibilidad de imponerle como 
accesoria la pena, de relegación a colonia agrícola 
de dos a diez sitos que establecia el anterior Có-
digo Penal para el easo de concurso delictual en 
número igual o superior a cuatro delitos (ar-
tículo 33, inciso Z 9'), quizás: por estimar sufi-
ciente la sanción de cinco ariOfs y seis meses de 
presidio (hay prisión) que en ella le impuse, 
Pera (71 aparte anterior del mismo fallo había 
hecho la consideración sobre propensión al delito 
que se transcribió en el auto que ahora recurre 
Slienz Salas (folio 1620 del 'cuaderno principal), 
.? coma si esto no bastara, ya al referirse en con ,  
cueto, en fecha posterior a la de la sentencia, a 
una solicitud de libertad provisional de Sáenz, 
dijo el Tribunal: 

"En el caso presente, no están acreditados los 
presupuestos exigidas por la ley para otorgar a 
SAINLZ Halas la libertad provisional por posible 
peua cumplida en los términos del ordinal 130  del 
articulo 453 del Código de Procedimiento Penal, 
disposición que requiere, adomás, loa requisitos 
para obtener libertad condicional, de los cuales 
cstorio demostrado solamente la conducta. obser-
vada en el respeetivo esLablecitniento carcelario, 
según el acta del Consejo de Disciplina, pues los 
antecedentes de todo orden 'del implicado, el gé-
nen, modalidad y eircianstuzeids en que 5C co-
metieron los delito m que son precisamente contra 
la administración de justicia y contra la fe pú-
blica cometidos por quien tenía la misión_ .de 
adiainistrar justicia y eii ejercicio de esas fun-
ciones, no permiten a la Sala Decisoria suponer 
fundadamente su readaptación social si se tiene 
en cuenta, tern-liman las constancias y A tt.W.I.e.- 
(lento procwales qtie el incriminado persistió 
en 1a coraielpn de esta clase de punibles, no te- 
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niendo entonces /a ealidad -de un delincuente 
ocasiolual" (folio 672 del cuaderno principal). 

Pero de Indas formas, quien debe apreciar esas 
cireuristanclas de diverso orden para establecer 
si se reúnen o no los requisitos para el otorga-
miento de una libertad provisional en funda-
mento en la libertad condicional, es quien tiene 
a su estudio 1;1 petición y debe resolverla, 

La Sala estima que las apreciaciones Eikt 'hizo 
en t., 11 auto recurrido y que (;r1 cierta formfl ha 
repetido en el prelente, se n.kantienen y Ron vale-
deras como hdicativas de que, no se tiene: aún Ta 
fundarla conviwión de la readaptación social de 
Segundo José a Jo.s6 Segundo Tránsito de. las 
.Augnstian ...91.1en7 Salas. Los doeTonentos que 
aporkl y las a.rg,tinit-iitILeipnes que adujo en nada 

ilesvirhian los elementos de juicio que sirvieron 
para aquella decisión, por lo cual se sostendrá. 

Con fundamento en las anteriores eolisidera-
cioues, la Corte Suprema de Justicia —Sala de 
CRsación Penal—, decide N o RE roma% el auto 
reeurrido. 

Notifiqmese y cúmplase, 
• 

Dario Vebinnez Gaviria, 71  abi9 caderóli. Ro-
U.r1,1, _Datar?. L, 	Pea, gullavo Gehretz 

eld-syerez, Alvaro Llora 07,9111, 2 >  ALZIon.so Reyes 
ke.katdia, Luig 179ir:iqua Romos Mb, Parir° 
ElfaS Strfall'O Abadía, 

Alberfa Mora eopollot 
Secretario. 



L.ND.AGACION PRELIMINAR 

En esta etapa no existen partes procesales 

Corte Suprema de Juseiciel 
'Sato de Casa-ció-a Polad 

Aprobado: Aeta nikaero 83. 

Proceso número 26771. 

13ogot(i,.1.).. E., septiembre. 1 9  de 11. 

Magistrado ponte : doctor TAN19 Enrique Row-
ro 

ViTI‘m 

571n memorial preiitadi l • Eatoree (11) de 
agosto del año en. euro, el allogado, dgetor Ye-
sicl -Rodriguez salielta se le reconozca 
como apoderado del doetor César Moreno Sa-
la:zar "en el samario de la -referencia candorme 
al poder conferido quo adjunt6"_ 

Ahí mismo pide se ordene la expedición de eo-
pias o fotocopias de toda la actuación en el ci-
tado asunto. 

A dicho escrito acompaña. en original y copia, 
uu poder que le frie nonfezi•5, desde el mos de 
maY2(} del corriente aio 1  por César -Moreno Sa-
lazar para que lo represente en todo lo Td.attei-
nado con el pederdsmte dentro de unas sumarias 
qne Se originaron. en un proceRo pr.mal que ellrla 
en el ,Juzgadn Penal Id Circuito de Leticia CS)11- 
tra funcionarios del Fondo Educativo Regional 
(PER) del Amazona& 

Para iresotter, .11 considera 

El sumario a que haec referencia el memorial, 
poder no eriste hasta el moznenta, ya que esta 
Sala, haciendo uso de la facultad otorgada. par 
el artículo $120 del Código de Procedimiento P. 
oaT, dilpuso, por medio de auto de nueve (9) de  

marzo clet año en auno, la prletica de algunas 
diligencias que se han venido llevando a cabo 
ain que la Sala haya deeididn ab -rir el earrespon-
diente proceso o abstenerse de hacerlo_ 

Significa lo anterior que aún no se ha decidi-
do si se ejercita por el. Estado, la acei4in penal y, 
por annsigniente, 310 puede afirmarse que haya 
personas vinculadas a ningún proceso y que  ne- 
eiteri representael5n judicial deuCro del 

Y es que las (NUL/encías de ilidaga...-tión preii» 
minar de. que frala ed articide 320 bis del Código 
de 1-Yeee4i:in4ento Pemal .sao tienen pnr objeto 
dopejor los dudo laya sobro la procelene,id 
• ZE4 	br tUrtb t/C i:'.«,63tígitel:Cen. «como so dÍoe 
4.1. .1021e de7 minan, de manera que 129 puede de-
c'stl que en. e//as haya personos acusadas ni que 

Itayl Uegado 	aukvencimieula razo-no.blé. 
• ha eolnoticio una i.n.fracdón penca. 

(1.¿.1 quiénes. 2314.ecien ser sus alitiorez: o par-
tkipeR. 

De ahf que, aun cuando se dispone la Prdcgica 
• prue1f 	 no puette arde- 
narsg, por ejemplo, quo 8(9 reciba- iwaagag5-rict 
-una persolla o ce 	elnploc6. o en fin, que .9e la 
viltc114 	emalquier odra f orma /A rzetuaciót y 
tamp900 puak considerarse Tac huyt 	fl- 
pufd 	ut perjucliffich ron el fin 	penniiir 
qu6 aguél o ate llonsKtlayan apoderado. 

Fin estas vireunsuincias resulta pues, impro-
e.e.den te la pctición. que. hace el abogado Rodri-
guez Velandia de que se le reconozca como apo-
derado del dootor Osar Moreno Salazar y se le 
expi¿a copia de la investigación preliminar que 
se está llevando a cabo. • 

H.ir lo expuesto, la Corte suprema de Justleia 
de Cas,sei4u Penal—, 

Remzelve 

/1/47naa las petieione a que se refiere la parle 
motiva de esta providencia_ 
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Cópiese, notif9ine.se al Ministerio Piitiliao 	 Alvara Lumd Glinutz, Momo Reyes 
cúmplale. 	 Eehanclia,. Luís Enrique ;Somera Sok), Pedro 

Eifas Se?Tatio Abadía. 
_Dario Veldnuez Gaviria, Fabio Calderón Ro. 	 Alberto Mara Cogollos 

Drvyzfés, 	Porrat, GuRtava Gbanee 	 Secretario. 



V E 	IED C O S 

En los juicios con jurado no cabe acudir a la causal primera, cuerpo 2( 1  del articulo 583 dei 
Código de Procediardento Penal 

Corte Supremas do Justicia 
Sala de. Cayaoi601 Pend 

Aprobado: Acta número 83. 

Rogottl, D. E., septiembre 1 1' de 1.981. 

Magislrado ponente: doctor Dado V ellsquez 
CTaviril 

Magistrado auxiliarl doctor Gui//6~211o.acayn. 

Vistos 

Resuelve la Corte el re.curso de eaeaci¿n inter-
puesto por los procesados Jesús María Zapata 
González y Manuel Antonio llodrigniez Estrada, 
así como por el defensor del último, contra, la 
sentene_ia de dieciocho de tuerzo de rail novecierr. 
tos ("mienta, por medio de la eual ol Tribunal 
Iguperior del Distrito Judicial de Medellín Mil- 

sín raoclificaeloues, la proferida el -vein-
tidU de octubro de mil novecientos setenta y 
urieve por el Juzgad.° Cuarto Superior de esa 
ciudad, en la cual se condenó a Zapata Conzález 
a la. pena prinnipal do veintiCia Édios y Cuatro 
meses de presidio (hoy prisin) por el delito de 
homicidio en su modatillaa dr agravado cometido 
en persona de Hugo de Jesús Arrubla Calle, y 
o Rodríguez Estrada a la pena principal de diez 
arios y seis ra3ses de presidio (hoy prisión) eu 
razón del mismo homicidio, -pero sin circunstan-
cia...1 de agravación, y por el delito de violnneia 
carnal cometido en Luz Dary Giralau Alzate, 
del eual respondió tambián ante el jurado en 
virtud de la acumulación de ambas causas. 

Concedido el recurso per el Tribunal y ztdmí-
tido por la. Cortes siSlo el defensor de Manuel 
Antonio nc-driguez Estrada presentó la respee-
tiTa demanda de casación, la cual ze declaró  

ajustada a lm prescripciones legales en su as» 
pedo formal, Respecto de Jesús María Za.pata 
González se declaró desierto el recurso (fblios 
2 y 17 del cuaderno de la Corte). 

/lachos y actuad/y/E proicesal 

Los hechos los presenta do la. F,iguiento manera 
ctl Tribunal con sujeción a la realidad procesal: 

"El veinticinco (25} de diciembre de mil no-
vecientos setenta y siete (1.977). entre las done 
y mediFi y la unta de la madrugada, Arrubla Ca-
lle, :ndividue de oscuros antecedentes, ocupante 
del inmueble nárne.ro 29 -14 de la calle 72, barrio 
Manrique de esta ciudad, se sentó a ingerir cer-
veza en el andén de la eaSa de habitación de su 
vecino Humberto Suárez Muñoz, distinguida con 
el u-Limera 29 -99, de donde saliti hacia la parte 
de abajo para comprar cigarrillos. No habían 
transcurrido más de quince minutos cuando al-
gunas personas residentes en ese sector observa-
ron que Arrubla Calle regresaba en lamentable 
estado, manando sangre y teniéndose el abd&nen 
con Los manos, en tanto que dos sujetos de ority 
definidas earaetoristlf.ias inorfol6gleas, uno de 
ellos adulto-, alto, pelo indio, etc., y el otro de 
baja estatura, delgado y con apariencia de ser 
'menor de edad', acosaban al indefenso y Incido 
herido,. provistos de sendos cuchillos, y cuando lo 
tuvieron a 9L1 aloance el mayor de la pareja ins-
tiW) a su eornpafiero a que lo atacara, recibiendo 
así truncada puñalada por la espalda (a la Al. 
tura de la región interesupular izquierda). Des-
pitéis de irrogarle varios puntapiés y de dejarlo 
casi exáxime, los agresores limpiaron sus armas 
en una sábana o 'Planga' de los, alrededores y 
abandonaron el trágico escenario, difundiéndose 
de inmediato entre las gentes del lugar la no-
ticia de que los autores del cobarde aconteci-
miento eran aazuza.' y 'El Zurdo', temibles 
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raallicaores por las repetidas depredaciones que. 
venían ejecutando ii dicho barrio" (folios 358 y 
259 ele/ eundeTna principal). 

La investigación estuvo a cargo del Juzgado 
Cuarenta y Cuatro de Instrucción Criminal y el 
inzgamionto correspondió al 4.inarto !uperior, 
ambos del Distrito judicial de Medellín. 

Par auto de dos de febrero de mii novecientos 
setenta y nueve fue acumnIada a la cansa por 
homicidio, la que se seguía contra Mantel .A.n.- 
toniu Rodriguez par el delito de videncia carnal, 
en la cual fue llamado a responder en juicio por 
el Juzgado Trece Penal del Circuito de Medellín 
(Tollos 264 y 265 del proceso por homicidio y 

a 12 del expediento por la violencia carnal). 
Al-texto de unas declaraciones sobre la con-

daeta de Rodrígnez Estrada, ninguna otra prue-
ba se practicó en el período probatorio de la 
causa. (folios 281 a 2 -88 del cuaderno principal), 

Los siguienbs fueron los uestionarios some-
tidos a. fonaideración del jurado y sus respeeti-
vas respuestas: 

"Cuéstión primera, El anisado Jesús Mira 
Zapata González (alias Gua), habiendo. obra-
do en conemrso reeiproco de voluntadel y de ac-
ciones con Manuel Antonio Ilodríguez Estrada 
(alias El Zurdo) ;  les responsable de ligber lesio-
nado intencionalniente y con e/ propósito de ma-
tar ;  emplea- ido anua cortapanzante (cuchillo) 
y culvcando a la víctima en eo.ndiciones do 1:11:1- 
l'ensila] o inferioridad mediante la alevosía, a 
Hugo de Jesús Arrúbla Calle (alias Chulo), a 
consecuencia natural y directa do lo cual falle-
ció'éste/ Los liechw, ocurrieron asir el lesiona-
rieir..nto, a eso de la una de la madrugada del 25 
de diciembre de 1977 en la calle 72 con la carrera 
íO, barrio Manrique de €15t a ciudad; y la, innexte, 
minutos despuls cuando el herido ara trasladado 

. la Policlínica Municipal_ Respuesla del Jura-
do: 2.1 es responsable". 

" UmaUeire. vIrwada. El acusado Manuel Anta-- 
rijo RedrIgnez Estrada (alias Et Zurdo), 1, es res-
ponsable de haber Iceic.traolu intencionalmente y 
con el propósito de matar, empleando arma car-
lo-punzante (cuchillo), colocando a, la víctima en 
condieiones de indefgnsión o inferioridad me-
diante la alevosía, y obrando en concurso red-
proco de voluntades y acelone.s con Jesús María 
Zapkta González (alias Gazuza), a Hugo de Jra-
slIs Arrubla Calle (alias Chulo), a consecuencia 
natural y directa de lo cual falleció éste/ Los 
hechos ocurrieron asi: el lesionamiento a e RO de 
la una de ./a madrugada del 25 de diciembre de 
1977 en la (talle 72• een eArrera 40, barrio Man- 

rique de esta ciudad: y la muerte, minutos des-
pue,v, cuando el herido era trazIldarla a la Po-
liclínica Municipal, ihspuesla da Jurado: Gf 
respowselble, sizn agravante". 

"Cuestión lereera. 	acusado Manuel Anto- 
nio Rodríguez Estrada (alias El Zurdo), Les 
responsable de haber accedido carnalmente a la 
joven Luz Dary Giraldo álzate, sin el conaentí. 
ini2oto d ta, empleando violencia Vision y non 
la coantoría de otros das individuos/ Los hachoR 
curaron en la calle 72 con la carrera 43, barrio 
Manrique de esta ciudad, la nonlie comprendida 
entre el - 27 y el 28 de abril de 1977. Respuesta 
dei Jurado? Sí es rospintgable" (folios 318 a 320 
del cuaderno principal). 

Los-  juzgadores de instancia acogieron estas 
verediceiones, y con furdannento en ellas se pro-
firil5 el fallo que ahora es objeto del recurso. 

La demanda 

El recurrente. selcceionó coma causales de ca-
sación para eettaurar el fallo que iinpugua, las 
consagradas en los numerales 31' y 49  del articulo 
5b( ..i del Caigo de Procedimiemto Penal, o su, 
el haber sitio dictada la, sentencia, de un lado, 
co'fi fundanaento en un veredicto contradictorio: 
y de otro, en un juicio viciado de nulidad. 

Al arnpara de la causal tcreera le fornuila dos 
cargos. dirigido el primero e la condenación por 
el delito de lionlicidlo y el ol.rb por el delito de 
violencia carnal, pero estructurados ambos sobre 
ide'nficas C.fy3ni d el-aciones_ 
. Dentro del ámbito de la causal cuarta alega, 

o 'nejo inslinia, un solo carga. 
Cansa/ tlres.ret. Cargo prisfuro. En la enun-

ciación lo presenta como si se tratara de una 
tacha por haberse dictado /a sentencia sobre un 
veredicto contraevidente; en la fundarnentación 
alude al veredicto contradictorio; y e/ desarrollo 
de la argurnentEvción es la propia de una viola-
ción . indirecta de la ley sustancial por error 
de hecho, referrto a la falta de apreciación de 
la proe.ba. 

Pertenecen a la demanda, en este punto, les 
siguientes. apartes: 

"Acuso la sentencia del Tribunal Superior do 
Medellín 'por baberla (la sentencia) funda-
mentado en un veredicto notoriamente contrae. 
vidente, toda vez que tal veredicto, en cuanto a 
la resPonsabilidad penal de Manuel A. Rodríguez 
E., es contrarío a la real situación del indicado 
condenado, en esta cansa, y habiéndose dejado 
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a un lado la aplicación del articulo 23, numeral 
19  del Código Penal, de acuerdo ron el haz prn-
batorio de autos'.... 'La acusación que per me-
dio de la presente demanda me permito formular, 
la fundamenlo en la causal tercera (3 1) del ar-
tículo 511) del Código Penal (sie) colombiano, 
el cual reza .... 'cuando la sentencia se haya 
dictado sobre un veredicto contradictorio'. <Efec-
tivamente los veredictos del jiNprí„ y en cuanto al 
caso del homicidio agravaJdo, resolvió en cuanto 
a la responsabilidad de Rodríguez Estrada, quo 
s-íes respowsoble, sin agravante"- 

"Error de itgao. Se cometió,. en el Terodieto, 
un notorio error de hecho al apreciar la respon-
sabilidad da Rodríguez, y no haber considerado 
la real y verídica o exacta situación en la cual 
obró este eneertade penal, l momento de pro-
pinar, como dicen los testimonios, la última le-
sión sufrida por el occiso". "Esa situación fue 
la. de 'un estado de insuperahEe coacción ajena r, 
causado por la grande y deeisiva influencio quo 
el sí debí -le:tiente Tlate, jesús liaría Zapata Gen-
nilcz Gazuza) ejercía, desde hacia xne.scs, 
y ejerció expresntuemte, en tal noche y momen-
to'. 

"En&so mismo error incurrió el honorable. 
Tribunal y de allí que,. en lugar do declarar la 
contrae•iden.cia del veredicto en jo tocante a la 
responsabilidad penal del. sindicado Rodríguez 
Estrada, por el homicidio, lo que heco en su tallo 
es arzumenter yapoya.7s..e en 109 teRtímoníos que 
lita, de los enales copia partes, para lle.gar a. la 
mistia couclusi6n de que. hay responsabilidad 
penal ea mi defendido". 

Como conclusi¿in de/ cargo afirLua: "Se n'upo-
ce e«twzr la sentencia por est-e aspecto, y cut su 
lngar dec...lerar la dontracrid.eneia del vtrodieto, , 
con sus secuelas legales". 

.349undo caro.o. También del veredizto relacio-
nado eeT1  el delito de violencia carnol afirma que 
es contradictorio. Apoya la 12.7`.11S1ITa en que el ju-
rado de vontdent!ia isneurrió en un error de tioebe 
que hace consistir en que acuerdo con lo 
declarante, única lanr,I•ona, quo a r.m modo acusa, 
IZodrigue.r la usó pririvro, pero no tuvo en mienta 
el honorable jurado, el hecho muy cierto de que 
Jesús María Zapata González ordenó a Rodrl• 
gLieza. obrz,..r, y esa obedie»cia, tuvo como 1 ....T.usa 
espncial, !a dependencia psicol6giea de Rodrí-
guez hacia o de Zapata. O., toda que. se  'había 
apoderado, digamozlo ami. de su voluntad". Con-
cluye también real:aedo de este hecho de.lietuoeo 
quo obró su defendido "por coacción moral insu-
perable" y que como estft situación fue demono- 

oída por el jurado y por loe talladores de instan-
cia "se cayó en un error de hecho y por lo tanto 
resulta contraevide_ute en! veredidá". Pide que 
se case la sentencia porque se apoya en "un ve-
rodie.to que respetuosamente considero contra-
dictorio". 

errit4(4 CIV•artn. Cargo único. Lo hace consistir 
en que Re condenó a m patrocinado por el delito 
de violencia c.triiat en persona de Luz Dar> Gí-
rala° _Abate, y en cambie no lo fue el verdadero 
responsa/e que fue Joslis María Zapata (4., 
"quien no isOlo ejecutó actos carnales contra la 
ofendida y que. moralmente obligó a Rod.rípicz 
a realizar lo mismo y quo obligó a la ofendida a 
desnudarse", el cual "no fue llamado a juicio, 
cii resideuciado en la audiencia, vi condenado, 
oto.", 

La fundarni.)ntación la deriva de transcripcio-
nes quie. hace de la sentercia del Tribunal nee;rea 
de lo defectuoso y lento de 1.1, averigna.ción por 
ese hecho pupible, contenida .en la cansa que se 
acumuló a la, de homicidio. 

Sn 'pedimento final en punto a este cargo es 
el sigiliente: 

"Quiás 	deficiencias que el reisrno Juez 
8uperior anota en 512 fallo en Ctlante a la luyes. 
tigacii5n por el delito eontra la libertad y el lia-
rOr SexualF.11, dau rugar a una nulidad, y si la 
encuentra real la honorable Corte le rotgo de-
cretarla 

Concepto del Miníslorio Pylblico 

1+.1 1>rucura43or Gagundo Delegado en lo Penal 
solicita qui s aneehe el re('Irrso por cuento le 
demanda, 1721. Sin diversos cargos, no se ajusta a 
La. téllaka que lo rige. 

En la parte central de su concepto exprwa.: 

"SorpreDde a esta Procuraduría Delegada que 
todnida haya abezados cm Colombia que confun-
den los conceptos de veredicto contradictorio y 
veredicto contrawvideute y, que, con semejante 
dislate juridir.o fundamenten una impugnación 
ante ei nuls alto Tribunal de Justicia de nuestro 
país". 

"Desde la vig,e.neia del Código de Procedimien-
to Penal —julio de 12.2— tanto la jurispruden-
cia como la doctrina han precisado la naturaleza 
jurídica de un veredicto contrae -vidente y Ta de 
un veredicto contradickirio y las reperelsio.ues 
de uno y otro en el recurso extraordinario de 
casación. En célebre sentencia de 3 de noviemlare 
de 1944 —Gaceta Judidal, Tome LVII, niirneros 
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2010 a 2014, páginas 742 y siguientes—, apare-
cen las razones jurídicas por las cuales un vere-
dicto considerado cootraevidente es intoe-able eu 
catacisSii, razones que basta hoy aparecen finó- - 
lumes 'y en cuanto al motivo de nulidad al 
enal se liare referencia al final del libelo, baste 
deQir qne cl demandante no menciona y ni si-
quiera insinúa disposición legal al respecte' " 
(l'ellos 22 y. n d.r4 cuaderno de la Corte). 

Collsideraciones de la Corte 

Causal cuarta. Dadas las consecuencias de lle-
gar a prosperar un cargo por el vicio de nulidad, 
se impone empezar el análisis de la censura por 
este aspecto, as1 no lo haya hecho en idéntica. 
lornna el impugnante. 

El recurrente Re limita a mencionar una pe-
siral:e nulidad que ni expone en debida forma, ni 
precisa tampoco, de tal manera que ita a la 
Sala en condiciones de interpretarlo, lo cual no 
Se coinpadece ,elon su irlincii5n en tratándose  de 
la cauickín, ni coululta la estricta técnica que 
regula el recurso, 

Pero si lo qt..o pretendiZ fue estructurar la 
nulidad en el supuesto del rompimiento de la 
unidad del proceso, por haberse enjuiciado por 
el delito de violencia carnal iameuÉ i M1 de-
fendido y no babero heoliu tartIbiéu respecto de 
Jesús María Zapata G91.)2áin, ipieri, a gil 
no siSlo lo cometió igualmente, sino que obligó 
a Rodríguez a. cometerlo, conviene recordar, que 
el Códígo de Procedimiento Pena/ permite esa 
escisión en la inve - tiKaciiin, cuando al mornemo 
do calificar el suruario e eneuentra inériio para 
enjuiciar a unos y 5Dbreseer temporalmente a 
otros por no existir respecto de ellas la prueba 
exigida para llamarlos a juicio, o cuando hubie-
re. serios motivos para temer que exista otro u 
otro..-1 partícipes que m'in no "fis.n sido Ilscubiertos 
(articulo 4.82 del 416digo de Procedimiento Pe-
nal). 

Fue esto último lo que exactamente hizo el 
Juez Trece Penal del OireTtito de Medellín en el 
auto calificaborio, como puede observarse a folio 
41 del expediente, relacionado con la violencia 
carnal. Allí 2c lee allbresee.r temporaluiente 
a Manuel Antonio RodrigLez por el delito de 
le,siosies personales" "111d511% proceso que se &pro_ 
',Techará para continuar la averiguación por el 
concurso de delitos de violencia carnal y lesio-
nes personales respecto a los cosindicados rio 
identificados y conocidos con los apodos de 'Cla-
zuza y Chi qu i ", 

:E1 cargo no prospera, 

Causa/ iereepra. Cargos p-ri.n.  asro y segun-da, (Jo-
mo el recurrente les da la niisma pragentación 
y acude a la )iliSMA tundamentación, se hará re-
ftrencia CéglijUntS 4 ell4S, 

Como lo anota, el Procurador, el censor con-
funde lo que es un veredicto Dontradictorio con 
el contraevidente, y termina solicitando q -oo sc 
case la sentencia por haber sido dictado sobre ve-
redicto contrarío a la evidencia de los hechos, 
cuar_do Is.ta no es causal de casación, ni puede 
_referirse a la. causal tercera, pues .ésta alude al 
Veredicto contradictorio que es distinto del con-
traevideute. 

No existiendo causa. tropa de avalidacirin 
d.{? la sottencia por habersb fundamentado en un 
tieredich 4-jonfrariide.rio, evidmi,ria de /es ke-ehos, 
lp.ahrla que. acudir, xi eso sl fuera a hacer, * la 
en?Ésrd prftusra ., cuerpo segundo, e sea a la 14- 
laciów i4dire6ta de /a hy por !alba de a7)-recia-
ei.ón de a prueba, que es cabalmente el centro 
de la aromentaciriu de/ recurrente, y bien sa-
bido cs que en las juicios en que interviene el 
jurado es procedente este gnetivo de ca-sae€4?-t. 
190 solamente por la ranonablc apreciación Que 
rte I.os eirmentos probatorio puede hacer el ju-
ra& de acuerdo con su Intima convicti4n, sino 
tantbibt porque. de Llepar a prosperar una tal 
impn(rinación ka•ría que entrar a allegar el frdlo 

(artícub) /9 del Caigo 
de Proe.c›ditnieulu Pt:nal), con Zo cual se esiarfa 
iomurrioacinen Mire 91-zolitio de casación, pues se 
proferiría sentencia sin sal pre.sztpueEto proces.al 
que, e-a esta clase de jwicks, es e7. veredicto (ar, 
Hezdoe 519 y 580, numeral .2 9  4e1 (ddige de Pro ,  
cédimiento Penca). 

En sentencia de e de mayo de 1947 diferenció 
coni toda claridad la Corte los veredictos contra-
dictorio y contraevidentc, en pronunciamiento 
que posteriormente ha venido reiterando! 

Dijo, al efecto: 
"No es lo mismo veredicto contradictorio que 

veredicto centraevidento, IU veredicto contradic-
torio es el que consta de dos proposiciones, ele 
las cuales una afirma lo que la otra niega, sin 
que puedan conciliarse sus veces, por ejemplo, 
cuando se niega la ejecución del hecho y se afir-
ina que se hizo con determinarlo propósito, o si 
se d'ice que un procesado es responsable de un 
asesivato, pero que procedió en legítima defen-
sa >  cte. La contradicción debe encontrarse en el 
veredicto IllíRMO y no entre el veredicto y las 
partes de! pr-ocesn. El veredicto cottraevidente, 
ea cambio, es el que no tiene respaldo en las 
pruebas procesales, el cinc no cstt basado en de- 
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mostrationes que hayan po-dido llevar la convic-
eilin reciould de loa jueces de hecho. El veredicto 
contradictorio está erigido en esusal de casación 
porque U, Isententia, en los juicios en que inter-
viene el jurado teme que basarse en el fallo del 
Tribunal popular (articulo 480, Código de Pro-
cedimiento Penal) 5 Y es claro que si las proposi-
ciones de que puede constar son contradictorias, 
E,P destruyen mutuamente y entonces la sentencia 
carecería de toda base raciond y legal- PM eso 

ha dial) que el -veredicto contradictorio equi-
vale a -veredicto inexistente. En cambio, el vere-
diete contrario a la evide.ncia de los hechos no 
MIL erigido en causal de ea8acii5n, entre otras 
rumies porque este recurso extraordinario es 
fundamentilmente nn estudio de derecho sobre 
la sentencia de segundo grado, para ver si la ley 
penal Ele ha aplicado rectamente, y el fallo del 
jurado se hace tau sólo en tOÉCielleiEl o.por ínti-
ma convicción (Gaceta J-udiciad, TIMM TAXI', 
página 780). 

La declaratoria de la contranvidrucia da un 
veredietá es propiá re las instaneifts (al -fíenlo 
565 dul Gádigo d. Prwedimiento Penal) y asir , 

intentó sin éxito el recurrente acote el juzgado  

de] ennoehniento (folios 321 y vuelco, del cua-
derno principld.). 

La confusión en el planteamiento de los ergo' 
y la falta. de claridad y precisión jurídica en áll3 
fundanientaciones, unida a las consideraciones 
precedentes, llevan a gu. desestimación. 

No prosperan, 
En mérito de /o expuesto, la Corte Suprema ,de 

Justicia —Sala de Casaci4n Penal—, de atuer-
do con el rrocurador Segundo Delegado en lo 
Penal, adroinlstranda justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, wo eAsA la 
se.ntencia acusada, 

Upfesc, notifíquese y eiltnplase. 

VeLigq-net Gaviria, Fabio Cakter 'dn Bo-
lero, DaMe- L. Piorillo Porras, alutatle 015-MEZ 

1711Msquez, Mva.ro Lama Gémee, Alfonso Royes 
Eekondlo i  Luis Enrique Romero Soto, Pedro 
Ellas R6rran4 Abadía. 

¿liberto Mora Cogodios 
Secretario. 



NULIDAD IPC -FK INIDIE111111A REDACCIIGN DEL AUTO) DE fnittiCEIZ.S[ft . 

El juzgador está obligada a calrficar Ilas [pruebas sobre el cuerpo del dente, y goke 1 res_ 
Dorsabilidad del prwellaclo. La omisión de este deber, acarrat nulidad reastitiadonal 

17.ACULTAIDEg EFEL JUEZ DURANTE LA AUDIENCIA IPT,TBLIICA 

EFl juez puede lanar Bas sraedidal neceser11m para .evitnr gime las partes .35s/oral:os/en el cot- 
teirtEdo de 1a41 providtncias dictadas els el 

Carte Suprwaa sic iustitia 
Sala. de Cauición. Penes 

Proceso numero 2.6509. 

Aprobado: Acta número 83. 
Llogetli, D. E., septiembre 1 1' de 1981. 

rvingistrado ponente: doctor Lui$ _Enrique Ro-
mero Soto. 

vistos 

En sentencia de 13 de agosto de 1981), el Tri-
bunal Superior de Pc-reira, resolviendo el recurso 
de apelación interpuesto contra la de 22 de agos-
to del mismo afio, era que d Juzgarlo Primero 
Superior de ese 112111110 Distrito Judicial, - cande-
n6 a Abadía Ruiz Giraido o Alberto Abadía Ruiz, 
a la pena principal de ocho (8) arios de presidio 
poY el delito de homicidio cometido en le persona 
del agerte policía Manuel José °bando abati-
do, 'bele ocurrido el 29 de abril do 1979 ea la 
poblaciiin de Belén de Umbría, confirmó sin mo-
dificaciones dicha decisión. 

CouLru la sentencia del Tribunal interpuso 
oportunamenteel defensor del proce5.ado -recurso 
extraordinario de casani6n que le fue concedido 
y declarado admisiblp, por esta Sala en la que se 
ha tramitado, hasta sa agotamiento, el -mencio-
nado reeurso. 

Hco, jcectuatláll procesa 

Aquellos Luvieron ileurre.ocla en el sitio y 
día que se dejan rnencinuados. En este ya eso de  

l4.1s nueve de la mai:Lana se encontralm re.costade 
a la puerta de entrada de la cafetería "Capi-
bar" en el área urbana de Belkx de Umbría,. el 
n'ente de policía Manuel José ()bando ()bando 
etnink, al verlo Alberto Abadía Ruiz o Abadía 
Ruiz Giraldo, quien veiía eardivando por la ca-
llo, /e Hm tus digparos de pktela, evos pro. 
ye.etile k penetraron uno en el tercie interno 
de In clavículaquierda, otro en el quinto es_ 
pm% intercostal le1 •libuio lado, el cual le perio-
rli ei coraz6n y el tercero e:n la décima vértebra 
dmsol del lado que se viene mencionando. Estas 
Floridas ocasionaron la muerto ininediata del 
orenelído. 

Adelantada la investigación y una vez perfec-
cionada. se profiri(p por el juzgado Primero Su-
perior de Pereira, auto de fecha veinticuatro de 
septiembre de 1919, per medio del cual se llamo 
a juicio a Alberto Abadía Ruiz o Abadía Ruiz 
Gira/do "130/TIO autor responsable del delito de 
homicidio" (lolio 114, cuaderno principal), en 
la persona deI ya men.cionado Obando Obando, 

Adelantado el juicio y llegada la audiencia 
pública, les jurados respondieron al respwtiva 
cue2lionario diciendo ! "Si es renonsable, pero 
ob:and‘i e N 'regí tinta defensa subjetiva de su vi-
da" (folio 203 ibídem). 

Este veredicto ne fue: aceptado por el juzga_ 
do que, en providencia de 4 de .Ce,brero de 1980, 
le declaró contradictorio porque, legíiri se ma-
nifestó, "en la primera parte de la respuesta 
declaró enfáticamente (el jurado) la re2ponsa-
bilidad del procesado y en la seF.runda lo exoneró 
de tal responsabilidad", 'hipótesis que, a juicio 
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del hilador, se contraponen, por lo cual, deter-
minó que se effixvocara nuevamente a los jueces 
del pueble, 

Egto sa hizo al cine° de mayo del aílo última-
mente tnerieinnarin y el yarrsdietó del jurado fue, 
esta vez: "Sí es responsable". 

Durante la audiencia pública y en mornentós 
en que el defensor criticaba el auto de proceder, 
lo interrumpió la juez para decirle {folio 141) 
que ....tstabe incurriendo en "algunas inrPrecisin-
.ues las que podían dar idea diferente al verda-
dero sentida del auto de proceder", por lo cual 
el defener rpaezionó en forma enérgica diciendo. 
que se le pretendía coartar el dereello e rldensa 
fi SU patrocinado, ante lo cual la juez, seizún dee 
el acta de la audiencia, "optó por no polemizar 
(sort el abogado y permitió que confirmara en el 
uso de la palabra". 

Aceptado el veredicto por el juzgado, @e profi-
ri6, en su desarrollo, la sentencia que se dElfia 
mencionada al colnicnvi de la presente en la que, 
como.tamh!én. se expresó, lie encontró al prehle-
sado responcable del delit¿ por el que se le estaba 
juzgando y se le condenó a la pena principal de 
ocho (S) años de pri-!sidie, Inas las correspondien-
tes sanciones accesorias, todo lo cual fue confir-
mado por el Tribunal cn la providencia que eta 
Matcria del presente recurso extraordinario. 

Demariclrz do casación y respuesla r a. 
Procarsdurla 

Des cargos formula el censor contra la ("mi-
sión reeurrida, expuegtos ambos: eri el inkfreo de 
la causal cuarta de casación y sobre la baae de 
otPas tantas nulidades de carácter constitmcional 
en que !. Begún dice, incurri ,5 el juzgador. 

Se resumen a continuacia5n y aon cada lino de 
elles se hace /o mismo con !a correspondiente 
respuesta del Ministerio Público representado, 
en esta oportunidad, por el rrocurador Prinic-xo 
Delegado Penal 

Piar purgo. Se le hace consistir en que, de 
acuerdo con el actor, se violó el articulo 2ti de la 
Carta Politica al manifestarse en el auto e» pro 
ceder que se lininahn a juicio al procesado corno 
"autor responsabTc" por el delito de homicidio. 

Esa expresiliu, según el demandante, 
una clara y manifiesta desviación do poder, gra-
bando (sic) do una ves la responsabilidad del 
procesado, produoiendo un auténtico prejuzga-
nlinto, (rue desde luego iba en contra del debido 
proceso, generando nulidad constitucional. El 
juez de la causa, continUa diciendo, con esta ae- 

tuaci6n vulnera el derecho de defensa y de paso 
induc.4a al jurado de conciencia a dar Por sun. 
tada la responsabilidad del procesado seaor 
Abadía Ruiz Giraldo ". 

Replica la Prceiraduriti que no tiene rauda,  
mento la «censura porque el auto de proceder ape-
nas e.9 un pliego de cargos que el Estada formula 
al sindicado para que se defienda de ellos dentro 
del período de la cansa y que la expresión cri-
ticada por el actor daba ser entendida dentro del 
contexto del auto de preceder, cotno una afirma-
ción de que habla cri el proceso -prueba suficiente 
para. incriminar el precesa.do por el delito que 
se estaba juzgando. 

Segundo cargo_ Considera el censor (piala ín-
tervencióit de La juez durante la audiencia pú-
blica "afectIS, de manera Snstanaial, la plenitud 
de las for-rnas_ propias del juicio criminal que se 
adelantaba contra el enjuiciado" cuyo derecho 
de defensa fue -vulnerado coa 'violación de lo 
dispuesto por el articulo 2,6 de la Gonstitución 
Nacional, Codifica de projunarniento la inter-
vención dc, la juez y aseveri que en igual vicio 
inenrri6 el Tribunal al confirmar la, sentencia 
de primera instancia. 

Al referirse a este cargo. la  Procuraduría ex-
presa que no encuentra razón alguna para criti-
car /a actuaci6ii de la juez, puedo que, según el 
articulo 502 del Código an Procedimiento Penal, 
al funcionaria) del conocimiento corrcs-ponde la 
dirección de la audiencia y une, en el presente 
caso, la titular del juzgado se limitó a hacer una' 
observación tendiente a impedir que se efxtrali-
miura el derecho de defensa, /o que no represen- 

víoladón rui dezconochniento del BalSDICI. 

Pide, en consecuencia, que también se declaro 
infundado este cargo. 

C01189-  dkracirnt es de II Corte 

'La Sala procede a examinar, a Continilneión, 
y también en forma separada, 10$. dos cargos for-
mulacks eOntra la sentencia materia del recules»; 

Primer «Irgo. La asgo)eracNiÓn que en el dtZgO 
(111 procoder Ñe hace, -ya seca en da parie motiva o 
..71? la ro:zolutiva, lid ser a sinlicado . .9.partsabIe 
por od 4,dito tuaterks del proceso, no es nri. pre-
jnzgrllnionfo como lo insin4 ek (Ldo. s4 couti-
guye inducción a que loa iTtradas e formb.n tea 
jiñio errodo sobre da cuestibn sométiadi . su ega-
men. 

El Código de Procaldimienla Fenal, es el 
artículo 482, .91, 14ga a-i jue,gador z 011itfrz catt-
repin sobro el cuerpo del deldo i 41011,C4 de la 
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poneabilidad del procesado y o ¿sea una afirma- 
lyne aval no puede eiwiir porqul n eilia no 

podría tornar ta determinaaitin de 4/14 musa 
criminal ya que si ilosía a una co,i,clusOn riega- 

sobre cualquiera de los dos extremas (cuer- 
po det delilo, responsabilidad) o sobre Tole de 
ellas., ya no puede llamar a judo sino qtul debe 
sobreseer temporalmente (arlimie 189 a¡riesr ird.) 

Así pues, -no es facultativo del hte,z expresar 
U omitir exa kgpiniónfuucign-a/ 89bre la existencia 
de la reSpanSabiiidad, sino que eøá. obligado a. 
manifestarla y existiría, entone/1 8(.., verdadera 
fi.ulidad cotsiilucional si no Lo hiciera, 

no otro lado y cono lo dice la Procuraduría, 
.trfirrnnciónd renonsabiadad hay que Inten-

derla. en Sn COngegto, o Zed Sit -hparda tn las cirestas-
kowi'as pracesa7es .2201 le Le obliga al jue2 
consignarla.. Ya que, tratándose (fe un auto di?. 
proceder, thn acateporía de un cargo que se 
formnira contra el procesado orrn el objeto de que 
Repa de qué se le acusa y pueda defenderse. 

En. esste plano es, además, imperativo para el 
juez no quO afirme /a reeponsoUidad da 
procÉsodo, •sino que, en la parte motiva de la prig-
vidélteiag  sinyulariek ln esveeie lo rii¡smtt; 
sffb 6r, sv:e 	 de. aulor práncipa, 
cómplice, o si. par otra porte, debe respo-ndár de 
wnÉIC1iO periecto o de una tentativa, ele, 

conelusinn, no se advierte que ei el pre_ 
somte los juzgadores de dreclio bublerau 
quebrantado norma alguna legal n constitucional 
y otkrece de fundamento la censura, que en esto 
punto Rt le bate a la sentencia, por lo cual el ear-
go debe sor deseeliado. 

Segttio-do cargo. La Sala está. plenamente de 
acuerdo, como en el cargo anterior, ea,n la Pro. 
curaduría. 

En nfeeto, el artículo 513 da aZ ilwo facultades 
para dirigir la audiencia pública- que, si M'In no 
01 ilimitadas, deben entenderse. kilficientes para 

que lo ate en olla weeela so encanvine al fin pri.  

9riordied de la diligencia cual es el recto juzga- 
miowto de las per1onas Zlalitadaft jiaídó_ 	esa 
miAión W- juez debe 11 ->mar las medirlas. da 	ro,  
e -ntre 1438 ettadeSes indittriable, que se etikcuentran 
km que tienden a coi-ilar que se dist orsione e.1 con-
ieniclú do las providencias dictadas hasta mon. 
ces en et proceso. EL cabal entendimiento de es. 
Ins.. es. factor irnp•riante para que ¿os 3-urados 
f ormen reclamen-te su juicio y a eno debe estar 
atendo Meg' sin extra/imitar, de4c1c luego, 
f-tmeoneg, Ze,  cual, ciertamente, no ha nteedído 

fl eSte /usa, 
eet0, el rep TEMAR que /a juez hiciera du-

ratsk la audiencia al defensor dicilndolc, como 
deja GonlígnadO, que estaba iTeurriendo 

algunas. iIrrpreaiRíaneS Que podían dar al auto de 
Proell-hr /01 gl-InificatIO diforente a/ que verda. 
deramente tenla, 7to 1s un acto extralimitado 
divo ¿egitimr) iwee.oaria de acuerdo con el es.. 
Pfrittr qui; nomD 2.e deja dicho, dobe inspirar esal 
ru.:tua-rion es . 

Tampoeu proTera este cargo. 
Por lo expuesto, la Corte Suprama —S'ala do 

Cja5,aci6u didininisuattdu juaticizt en 
nombre de la Repábliea y por autoridad dc 

Resuelve: 

No CASAR la gentencia re.currirla. 

Cópiese, notifique-se y de .vnéLvase el expedien-
te al Tribtulal do origen. 

Darío Ve/rIsq•ez GaKria, Fabio Calde.rón Bo-
tero, Tate L.Ficrillo Parras, Gustavo arbnez 
1.7clásque-¿., Alvaro Luna Gómec, Alfonso Reyes 
Echandia, Luis Enrique gomero Soto, Pedro 
Mien Serrano Abadía. 

Alberto 2ifora Cogollos 
Secretario. 



A pesar de la pesic96/0 espedat qu fr 	J Ministerio PúbIlco dentro de ...1  procese, no pue- 
de negarse a éste la cosidietob de parLe o intervinierle y, por tanto, la existenela respecta de 
el, deJa causal de recnsa.ción del numeral I* .fTell artículo 78 dell Cád5go de Procedimiento 

likund 

Corte Suprema de Jnsticia 
Sola de Casación.  Penar 

Aprobado: Acta número 82 de 1 9  de septiem-
bre-de 1981. 

Bogotá, D. E., septiembre 1 9  de 1981 

Magistrado ponente: doctor ¿'ustatro Contez Ve-
/J..squez. 

Vistos 

F..1 Juzgado Veintiséis Superior de Bogotá., en 
auto de mayo veintiséis del ario en enrsa, sobre-
sey6 definitivamente en favor de Florentino To-
rres Sanabria, a quien se imputa la comisiAri de 
un presunto delito de "homicidio" en Jcsiia An-
tonio ikeevedo Morales- 

E) Fiscal de es:a instancia, doctor Gustavo 
...s.doifui Mujica Niño , Dwurre en ape/acidin, por-
que encuentra motivos sufitientel pera un lla-
mamiento a juicio, 

En e) Tribunal, a MaIinrado LUIS Mojlea 
deelaru i,nripedicin invocando al respecto el 

'numeral 1 9  d'a_ articulo 713 del Ci'ulige de Proce. 
dimiente Penal, aprceilleíón que la Sala Dual 
recha2a porque e) agente fiscal no obra "on re-
presentaCiÓil propia e por poder oordo.rido por 
oiguna persona o entidad, sino Cu repre.sentaeilin 
de la sociedad y, por ende., la función que cumple 
no es ín pectore sino como vocoro del Ministerio 
Público " 2a de 198I )_ 

Pa,ra. la mayor4a. cle la Sala, en caso igual, la 
exeu.sa 418 viable porque a pesar de la posición 
especial r2s1e destaca la galas Duni, en reloci4n con  

ct Mí:tu:sten:o Púbb-ca, no puedo negarse a ¿ste 
eandieija de parte gn el proeéso, denorrainonie;ra 
que el propio procedimiento pena/ emplea para 
referirse a a Ahora, si se -recurre a la rnds ant. 
plia expresión de "personar que .interuionon en 
.a proceso", con lo cual a ordegiawde 940 men-
cionado prelerade manar un dístinno en mento 

7.a estructura dci proo-gso y en relación con el 
de índole civil, ta situación sería fdéntieo, porque 
en este evento se borraría, para todas. la res. 
tringiday hasta antitécnica condiei651 de "par-
tes", pero seguiría operando con iguAl. me'rito y 
e*tensic5n - ,/a. eornoitada cama/ de inapedIrracnta 
o recusacion, 

(Hros o kn . de considerar que el concepto 
fiscal intd9re providenaia misma, de dende 
liz SOliaeitht 	mistna aunque por comaZ 

pUQ14 Sc estarfa tri ei Can' del parentesco 
ineiden.ge en quUn z 2,ni.tida o contribuida a 
anitir Tesol.aeibn, observándose el intgrés por 
 kantre, etp. que preamtlecea ltna ¿ter-

»alnada opiníln. 

Por ri.Wneo, no faltan quienes llevan el Cato a 
una gi/tuseih antiprooRgediRMO, stmes el aspee. 

corne%tado es factor quc por sí destruye o de-
teriora las bases lit9:5- 11141.8 da proceso, entre /as-
eludes está e?. 'pez los organismos da justicia, en 

doh1,9 instancia, no ofrezcan motivos legales 
iracertidurnbre sobre su. ilatparciabidad_ Tan- 

esta hipótesis 8e impondría /a separa-
dora del funcionario- 

En consecuencia, la Corte Suprema de ;fusil-
e la —Sala de ea SEIC ión P en —, ad mite como 
proecdcntr ale.gación de impedimento invOcada 
por Magistrado T•is Jos41. Nii-ao y, en 
conlecuencia, ordena su separación del .e.onoei-
iniento del Mencivaarl9 preleas0-.. 
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05piage, notífiqueRe y dernélvage. 

Dor'io V A; squee Gar,dría,Fabb Calderán Jro- 
tero, .7)479111 	 Porrao, Glutavo gátn.82 
Tr‘llisquoa, 	 Gómeo, Alfonso Rehice  

JUDIICIIAL 
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Nehandía, Luis gnrique Romero SQÍO, Pedro 
ENas Serrano Abadía, 

Alberto ,1fara Cogaim 
Secretario. 



CONTRAIi~ ili r4ts ADUANAS 

El delito de eoatrabaiido. par las aduanas rio exige la prueba previa a 1m4 falsedades corae- 
Ocias, ni sta reconocimiento [per Fa autoridad aduanera. Artalisds estructural de ena infrac- 

ción: los bienes jurídistoo tutelados 

Corte Suprema de Justiefa 
S'ata "de Casación Penal. 

Aprobado: Acta tiátnero 82 de 27 de agosto 
de 1981. 

Bogotá, I). E., septiembre 2 de 1981 

Mazistrado ponente: [lector G-mtavo (1-.Óknez Ve- 
/ásquez. 

17i;stos 

El Tribunal Superior de Acle.Itiaa, tm senten-. 
eia de veinticuatro de noviembre del afiG próxi-
mo pasado, adoptada, por mayoría, impusu a Je-
sús Antonio Orozco Osorio, por el delitu de 
contrabando -por las aduanas —hoy de primer 
grado—, veintieuacro (24) meses de prisión y 
doscientos mil pesos (II 200_)00.00) de multa en 
favor del Tesoro Nacional. 

En cuanto a penas aceeserías, estableció las de 
interdicción de derechos y funciones públicas y 
prohibicílin da ejerce...r el comercio en general. 
En /a misma decisión. se  le absolvió del cargo de 
"falsedad en documentos" y se establecieron al-
gunas modificaciones sobre porcentajes de apre-
hensión y nombre de los aprehenseres. 

En tiempo oportuno s'e introdujo el recurso de 
casación, se admitió cate, fue presentada la. no-
rresponcliente demanda y se declaró la mima 
ajustada a las formalidades de la ley. 

Sobre les ;bulbos egeribi6 el Tribunal: 
De autos se desprende, que a mediados del 

mes de marzo de 1974 la sociedad de hect° inte-
grada por los sefiores Jwñs Antonio Orozco 
Osorio, W1l1iiri Regle y _Augusto Zulnaga Pati-
lio, propusieron al señor Podre Pablo Centreras, 

$, F10,491-31  

Gerente de In Cooperativa de Transportes Velo- 
taz, la importanízln por medie de esa cooperativa, 
de cien (100) eh:asiles marea loord, El señor 
Contreras consultó entonces al Consejo de _Ad-
ministrwción de la empresa y éste la aprobó 
teniendo en cuenta que la importación no im-
plicaba erogación alguna. para Velotax y per el 
contrario iría a percibir q.in ira pes-es ($ mota) 
por cada Tehír,m1G nacionaliw.do. 

"MI un principio so solicitó al Incomex li-
cencia pare. importar cien (100) chasisa eabi-
nades F-100, de 117 pulgada_e, modelos 1974, 
1975, de acuerdo con el Registro de importación 
número 011660 a favor de la Cooperativa de 
Transportes Velolax Limitada. Sin embargo, en 
forma posterior los señores Orozco, Rojas y Zii- 
lilaila, resol -vieron que era mejor importar elia- 
sisp.s. F-350 en lugar de P-100, los que se consi-
deran. znás convenientes para el trabajo, aunque 
con igual ari valo-rem. Se, dice entonces, que 
Orozco se valió de los servicios cte Avelino 
/inpleado del Incem.ex, quien se comprometió a 
gestionar las respectivas modificaciones al re- 
gistro do importaci6n. 

"Con base en dicho registro y las modifica-
ciones rn5meros 002392 de abril 23 de 1974 y• 
0132592 de 3 de mayo de.. 1971, se trajeron al país 
100 ebasises marca Ford, tipo 350, de 137 pul-
gadas, lo s que fueron nacionalizados a través de 
los Manifiestos números 44040 do noviembre 14 

1974, 41012 y 11041 de diciembre 30 de 1974, 
04443/2/1/66, 01436/7 de febrero 7 de 1971: y 
n6652 de febrero 27 de ese wismo año. 

"Los seilores Germán Torres y César Parre, 
DISMea denunciaron entonces ante la Inspceeián 
General de Aduanas, que los vehículos referon- 
eindos se -habían introdneido al país mediante la 
utilización de documentos falsus, lo que urigiuó 
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la invehtigación administrativa que concluyó con 
la apTebensión de los primeros 29 automotores 
Fr las bodegas de Alrnabanco y Almaviva al día 
29 do julio de 1975 '', 

Y de la ocittooiála Rfirra6 La Delegada.: 
"Habiendo correspondido la investigación al 

Juzgado 1-1rirnexo Superior de Aduanas de Bo-
gotá, el Juzgado S'.éptimo Superior de esta chi.- 
dad, le provocó colisión de competencia positiva 
respecto al delito de 'falsedad ea documento uti. 
Mico' atribuido al procesado Avelino Devia que 
aquCi rechaló provocando la intervención del 
extinguido Tribunal Disciplinario ;  Corporación 
que clel 7 de julio de 1977 dirLmi d conflicto 
atribuyéndole a la. justicia ordinaria, c.oncreta-
monta al Juzgado Séptimo Superior de Bogotá 
el 'conocimiento del proceso penal q-ue por el 
delito de falsedad se adelanta contra Avelino 

Galvis y otros' 1.1.  (folios 6 a 30 del (.11111- 
d/roo número 12). 

"verifícadu nuevo repsrte, cl Juzgade Ter-
cero Superior de Aduanas, al cuml eorrespondi4 
conocer del asunto., por auto del 21 de junio de 
U78 (foliar, 308 a 343 del euadorlio número 2) 
calificA el mésito del sumario sobrese.yendo defi-
nitivamente, entre otros, a lo sindicados j'esls 
Antonio Orozco Osorio, William Rojas y Au-
gusto Zninagn. Patiiio por inexistencia del cielito 
de contrabando a ellos imputado; ordenó com-
pulsar copias de lo pertinente con destino a la 
justicia ordinaria para efectos de la 'eoreespou-
diente luivestigación por e] mita d e  falsedad y 
adoptó otras decisiones. 

.Adujo el a quo que la conducta investigada 
era constitutivs, ae contratando de primer gra-
do, conforme al Estatuto Penal Adnamoro vion 
te, artículo 40  de la Ley 21 de W77, norma que 
sin embargo, no podía aplie.-arse al tascr contro-
vertido Per ser posterior al hecho imputado, 

Apelada esta decisión el Tribunal Superior de 
Aduanas, con Ealvainelito de voto de uno de sus 
miembros, revocó el sobreseimiento definitivo 
proferido en favor del sindicado Orazoo Osario 
y en su lugar lo llamó a responder en juicio por 
loa delitos de "contrabando por las Aduanas y 
falsedad por uso", decretando el archivo del su-
mario en favor de los procesados Avelitio Devia, 
William Hojas y .A.UgUgtó Zuluaga Pati13  (ar_ 
tícialo 53 de/ E.P.A.) (folios 45 y 72 del cua-
derno número 3). 

Las normas legales infringidas por Orozco 
Osoriop según el ad 42110», fueron. les artículos 17 
del Decreto 520 de 11 (ic) y 234 del antiguo 

Código Pctual (hoy 222 do la nueva codifica-
ción) : Aquél que descrribe y sanciona como de-
lito de contrabando pur las aduanas, e de primer 
grado, et hecho de importar mereanoia por las 
aduanas Taliéndese de documentos falsos y éste, 
que reprime como infracción el uso de d4x,umen-
tos públicos y falsos. 

Ritual° el juicio y celebrada la audiencia- pú-
blica, el 2G de noviembr e de 1976 el juzgado del 
conocimiento puso fin a la instancia condenando 
al atusado a la pena princ.ipal de treinta y dos 
meses de presidio y a las sa,ncienes accesorias 
correspondientes (folios 175 y siguientes, (bí- 
dem) ; fallo que Apelado por la delons.a fue con-
firmado por ci Tribunal Superior de Aduanas 
mediante la sentencia objeto del reclurso de en-
sación". 

El fano impu gnado 

Allí Se dice, con respaldo probatorio bastante 
stificiente, que el Instituto de llomercio Exte-

rier autorizó a la Cooperativa do Transportes 
Velotax, por medio de Registro de ímportanión 
ilúmero 0017(1.60 de 4 de abril de 1974, para na-
cionalizar cien (100) ehnsises cabinados F-100„ 
de 117 pulgadas, Clustom, marea Ford, modelos 
1974./71, peso bruto de 5.600 libras, 4 x 4, doble 
transmisífkr.,. corresri ,ondientes a la posición aran-
0.garia 87.02.05.21_ Eso registro fele turi(lifinacio, 
ilícitamente, por los registros 0002-392 de veinti-
trés (23) de abril de 1974 y 0002s4n de 3 de 
mayo del HILVIlt) arlo, mediante. lois mudes la im-
portación se varió para introducir ehasises r_25o, 
137 paladas entre ejes, marca Ford, peso bruto 
de 10.000 libras y con posiciSn arancelaria. 
87.02.15.99. 

Realmente eatol dos últimos documentos, le, 
gtn se comprobó, se relacionan con las lirmas 
importadoras. "Cartón de Colombia S. A." y 
"Solaceo &. Cía, Lirnita.da" ajenas en un todo 
a la gestión aduanera de "V'elotax" —folios 161 

163--. 

Se sabe que.  91 Regkstro número 9017660, no 
fue eld esto de legitimas Traitacion es —folio 159 N9 
1—, y que las firmas de Carlos Lozano Angel. y 
Ramirp Valencia, de Ineoine,x, que aparecen en 
los documentos con los ( 5nales se pretendió y con-
siguió que se aceptaran las averiguaciones enun-
ciadas, fueren falalficadas por el sistema de libre 
imitación y que los sellos respectivos guardan di-
ferencias fundamentales con /es verdaderos, en 
Imanto a morfología, calibre lineal y outintado 
—folio 38, NI' 
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Para el Tribunal, y la afirMaCi(511 2e apoya en 
re.ferencias probatorias precisas y convenientes, 
no hay duda alguna que la importación do los 
chasises F-350 se produjo mediante la utilización 
do documentos oficiales falo, y que el senten-
ciado Orozco Osorio, supo de la adulteración y 
sin embargo, por decir lo menos, utilizó los mis-
mos en el trámitc de importación, 

En la sentencia se hace un_ detenido estudio so-
bre aspectos tau importantes como la naturaleza 
de los documentos falol empleados; la capaci-
dad de los mismos para engailar, tanto en sus, 
firmas como en sus sellos, por ser evidente su 
irritación de la verdad; la búsqueda y oansceil-
ció,' de un provecho,. asi se hubieran cancelado 
los impuestos o derechos arancelarios correspon-
dientes; la dogmática del delito 17 -ilir10, complejo, 
concursa!, para concluir que no es factible la 
consideración dual de delito de contrabando por 
/as aduanas y &rito dc falsedad en. documento
II.-r,ualmente se eSte in la primera de las figuras 
criminosas para afirmar que ella, a la época de 

ePnducta junada, no podía entenderse como 
simple evasión fiscal. I'or timo, ..1Je fija criterio 
e.n cuEinto al pronunciamiento del extinguido 
Tribunal di ,seiplinari.-5, cuando PM el incidente de 
competencia selaló qne 1» infracción pre.dieable. 
de Avelino Dovia, funcionario del I.neomex, po-
día smr un delito de falsedad no 003105:0 con el 
contrabando por /as Aduanas que le ba merecido 
fallo condenatorio a Orozco Osorio. 

d2rtiada 

Cuatro eargo9. seriaTa el easaeionista que deter-
mina y desarrolla del siguiente modo: 

1. Haberse dictado sentencia en juicio vicia-
do de nulidad, artículo 580-4 (14.11. Código de Pro-
cedimiento Penal. 

Es palmaria la contradicción contenida en la 
sentencia al absolver r‘a Jewils Antonio Orozco 
Osorio por el delito de falsedad por uso de doeu-
-mentos públicos de que trata el articulo 234 del 
Código Penal, y la condena, a renglón seguido, 
por el delito de contrabando de primer grado, 
con fundamento en que d'esas Antonio Orozco, 
para cometerlo, lizo uso, a sabiendas, de docu-
mentos falsos'. 

La situación que se denuncia como contraria a 
la IC:igic.a se acentúa. más cuando se observa rpie 
el Tribunal Disciplinario privé al Juez Primero 
Superior de _Aduanas de Bogotá, y par ende al 
Tribuna/ de Aduanas, del conocimiento del "de-
lito de falsedad atribuido a Avelino Devia y  

otros, pues no Cieontr6 que dicho reato pudiera 
asnmir 'el carácter de medie deiineneneial parn 
consumar el fraude al fisco que del mismo modo 
se averigua' ". 

Además se anota, en este aparte de la deman-
da, que "si no llay fraude al fisco, como efeeli-
Vardlellte no lo hay, porque los importadores pa-
garon al risco Nacional por conducto de la 
Aduana de Barranquilla, la totaridad de los de-
rechos con gibe, el arancel de aduanaa grava /a
tlucción de Ios -vehículos que efecti -vament6 se 
knporteron al país, la falsedad deviene cu de, 
Eito autónomo, cuyo conocimiento compete, por 
decisión inapelable del Tribunal 
a la justicia. ordinaria". 

De todo esto concluyo el recurrente que "si 
entre los delitos de contrabando y falsedad de 
que tratan les hechos investigados, no existe 
eonexid.ad —como lo ha diebo el Tribunal Disci-
plinario-- ni sc (n'enclava modo de que la false-
dad pudiera asumir 'e/ ca,r1beter de indio delin-
cuencial para consumar el fraudea fisco que del 
mismo modo .se rarPTigila' Tribunal senten-
ciador confiesa que. el lecío de importar mercan-
cías por las aduanas, por si sólo_, constiluye 
delito alguno, 'al no emplearse documentos fal-
sos', y Si el coylocímiento de la falsedad material 
en documento pfiblien atribuida g  Devia, y en la 
modalidad de uso a Jesús Ankin.io Orozco Oso-
rio, corresponde a la justicia ordinaria ;  por de-
eisi6n inapelable del Tribunal Disciplinario, la 
couelusión Ineludible no es otra sino que el Tri-
bunal Superior de Aduanas incurrió en Di nuli-
dad deprentada (loando condenó a 2 -más Antonio 
Orozco a la pena principal de veinticuatro meses 
de prisión como autor de contrabando de primer 
grado, por haber introducido al pais mercancía 
por las aduanas con el auxilio del documento ela-
borado por Devia, cuya falsedad no ha sido de. 
clarada por la justicia competente", 

La potici6a en este punto, es que ae "declare 
la nulidad de todo lo actuado en el proceso y 
(se) sol:jale en qué estado queda el procedi-
miento". 

2, Haberse dictado sentencia en juicio viciado 
de nulidad —artículo 2016 de la Constitución -Na-
cional y 2104 del Código de Procedimiento Pe-
nal—. 

"Con razón, o sin razón, el Tribunal Discipli-
nario, eonstitricíanaImente investido de compe-
tencia para dirimir el conflicto suscitado entro 
los Jueces Séptimo Superior de Bogotá y Terce-
ro de Aduanas, privó en este elt$0 5  a la justicia 
penal_ aduanera, en forma delinitiva, de conocer 
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en. e) negocio de falsedad y en el de contrabando 
en la modalidad contemplada por el articulo 17 
ijI Deereto 9515 je 19701, loy numeral 39  del 
artículo 4 9  de la Ley 21 de 1977, o sea, exporta-
ción o introducción de mercancías por las adua-
nas valiéndose el agente de documentos o afir-
/naciones falsas, por Ias siguientes razones: 

"lP Porque la privó de la posibilidad de ba-
tiez pronunciamiento alguno en relacidu con. el 
documento que se dice falsificsdo por Avelino 
Devia. 

1 2? Porque Ei la justicia penal llegare even-
tualmente a declarar que el documento elabora. 
do por Avclino Devia es falso, y condena por 
falsedad a Devia y a Juin Antonio Orozco, no 
podria, ea ningún caso, el Tribunal Superior Je 
Ad nanas condenarlos por contrabando, pues se lo 
impide el principio universal dm derecho (noli 
¡dm), segibi el cual por el mismo hecho no ca-
ben dos juzgamientos". 

Este planteamiento conduce, 15gicaniente a la 
declaratoria_ il nulidad de lo actuado y a que la 
Oorte "diga en qué estado queda el procedi. 
miento". 

IP Infracción dirocta, r.onsistente en la vio- 
lación de la norma sustancial que se consagra en 

Ekrtfonlo. 17 del Decreto 955 de 1970, relacio- 
linda con el Pfrtieulo 69 del Decreto 520 de 1070. 

nr. la aplicado la ley, Idirma 91 impugnador, a 
un -so inex is.ten Le "porque el Fisco no fue pri-
vado de los derNshos de aduana como lo reeonnec 
expresamente el fallo recurrido". 

Con base en dos pronunciamientos de la Corte 
(septiembre 12 de 1979 y diciembre 11 de 1919) 

-p-rmendel  demostrar un tenómeno de atipici-
dad, pues "no se dan en el caso concreto anali-
zad.° las eircunstaatáas modales del tipo que 
describe la norma sustancial, cuya -vidlioión pido 
que sea declarada por la Corte", Ello porque el 
proeebs.do BEititejzfy integralmente los tributos 
arancelarios legales y el tipo legal en examen 
refiere la conducta del aktor al aprovechamiento 

doementos o afirmaciones falsos, o cualquier 
otro medio delictuoso, en perjuicio de los dere-
chos de aduana. De otro lado "11 jtuticia compe-
tente para conocer del documento falso que se 
dice usado indebidamente por Jesús Antonio 
Orozco para introducir inereancia sI pais, no se 
ha pronunciado todavía. Pur el contrario, consta 
en el expediente que ha eobraiseido temporalmen-
te en favor de Ios acusados, en dos ocasiones su-
cesivas y ha ordenado en consecuencia el archivo 
del proceso, por dos años". 

Se pide, entonces, que "be declare la inexisten-
cia del delito de contrabando y se absuelva a Je-
sús Antonio Orozco", 

Infraccién directa >  consfstente en error ma-
nifiesto de hecho en la apreciación de la prueba 
de cargo —artículo 580, numeral 1 9, inciso 29  
y artículo '21.5 del Código de Procedimiento Pe-
nal, Decreto 955 de 1970, articulo 17, y Ley 'a 
de 1977 >  artículo 49 >  numeral 39. 

asi se explic.a: "en el presente caso no se 
dan los caractereki de Ia figura moda que pres-
cribe el articulo 17 del Decreto 955 de 1970 y 
lo lie deinostrado. Y menos está probada la res-
ponssbilidad del procesado, pues la prueba obli-
gada y única de su responsabilidad sería, en, el 
ca-so sub .5xamine, la copia autenticada de la sem,- 

.tcacia. par medio de la cual la justicia ordinoria 
declare falso el documento elaborado por Ave-
lino Devia, del que se dice fue lisnda, a sabiendas 
de 2.ku falsedad, por Jests Antonio Orozco. Prue-
ba que no es posible traer al juicio por contra-
bando adelantado contra e/ procesado recurrente, 
por la sencilla razón de que la justicia ordinaria 
competente no se ha pronunciado afin sobre la 
materia. El error de hecho martifi.csto, a través 
dell cualg. violé indirectamente la norma sus-
tancial indicada, por aplimei(m indebida >  consis-
tente en haber te,nido el sentenciador como prue-
ba la falsedad del documento elaborado por 
Avelino Devia, sin que lobro el t'articular obre 
prueba alguna en el Enpediente".. 

Consecuencia de esta demostración os el Pro. 
ferimiento de un fallo absolutorio para Orozco 
Osori o, 

Cowideracionts de la Sala y concepto da 
Procurador Tercero Delegado pare& /o Pozal 

En esta sección del fallo la Sala de VALSaeln 
ceflirá, rigurosamente, a los planteamientos 

del re.currente. Na abordará temas distintos a 
los que el memorialista comenta, al tengan rela-
ción con al asunto debatido, pues se trata da ver 
si los aspectos que éste estima como vicios de la 
sentencia censurada, so ofrecen corno una TePili-
aaa j -gridiea y tienen fuerza suficiente para ha-
cer variar sal contenido o naturaleza. 

A este respecto se aiw:  eu cuanto a los dos 
primeros e-argos, unifiundo la respuesta, 1-711egtO 
que ambas criticas aducen un fenjnieno de nu-
lidad, lo siguiente 

Cargos primero y segundo. i1 censor scapane 
sin tnayfisculo desacierto en el follo cuando in- 
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dice. que en éste, de manera shnultánea, se aFir-
má la ime/istcneIa del delito de fatsedad. en do-
cumentos (de ahí la absolución por este cargo), y 
el reconocimiento del cielito dc contrabando por 
las adnanas, mediante la utilización a sabiendas 
de documenta.; ±alsos, conducta que, en defini-
tiva, produjo la condenacIón. 

Dna lizera lectura, de las motivaciones de ese 
prennaPiamicato demuestra cÓrao _fue de explí-
cito el Tribuna! al indicar la confección de dos 
registros _falsos, usados pura realizar la impor-
tación de los mencionados chasises y el palo de 
los derechos de aduana. No hay una sola linea. en 
ese proveído que permita Observar o deducir la 
exclusión de tales documentos y su apreciación 
de falsos. La realidad procesal, que establece esta 
situación como verdadera e indisentible eviden. 
cia, no podk desconocerse ni se desconoció. 

Lo sucedido fue cuestión bien distinta, muy 
fácil de percibir, tanto que la Sala tiene que con-
signar la extrañeza del rázonwieráto del real_ 
rreate, ef mismo que ha supuesto, con maltrato 
de lo afirmado por el Tribunal, una situacihn 
di_stlnta; Partiendo el Trilinnal del hecho com-
probado de la falsificación documental (no así 
de su autor) y de su utilizació.0 por parte de 
Orozco,  Osario, se planteó e/ problema relaciona-
do con la %dimisión del concurso de delitos, vide. 
decir, •contrabando por les aduanas y falsedad 
en &Fermentos, o la unidad del mismo, esto es, 
que el segundo de ellos apenas constituía un 
elemento tipifieador del primero. Fue así como 
luego de un notable estudio se concluyó acogien-
do la tesis del delito único, o sea, que cuando se 
importa o exporta mercancía actidiéndosc a do-
cumentos falsos, sólo debe mirarse una infrac-
ción única, esto es, el delito por las aduanas 
(hoy de primor grado) y no dos o má,s reatos. 
ESaS fundadas refie.ziones llegaron a descartar 
la tesis del reato complejo en el delito de contra-
bando por los aduanas, e Igualmente a desechar 
el concurso de delitos, estimación jurídica que 
ea anteriores fallos, y aún en el auto de califica-
eióri en este procese se aceptó por el Tribunal de 
Aduanas y que en el fallo impognmlo se revaliia. 

La interpretación puede ofrecer reparos y lle-
garse incluso o su negativa. Pero lo obvio, en el 
caso sub exclináae, es que el Tribunal no ha afir-
mado nünc4, Como inexplicablemente lo asevera 
el eaSnrion5sta, que no e mplearon documentos 
falsos para obtener la importación de la mercan-
cía inenciOnadu, sino que desentrañó un proble-
ma jurídico, cual ea, se repite, la conformación 
de un delito único y no la constitución de uno 
complejo o de una. forma coneureal. 

El recurrente no debió acudir a conjeturas, 
actitud tanto más deplorabte cuanto que dejó de 
lado abiertas y eateg6ricaz narlife0.-ailiones del 
Tribunal, iniposible.s dr ser valoradas en la for- 
ma en que aquél lo La hecho. Si el pensamiento 
del Tribunal, a este respecto, hubiera sido os- 
euro, incierto, dubitativo u omisivo, aumptable 
resultaría una. interpretación corno la que se. 
critica. Pero preWnl-rintIOSC 10 contrario, es ne- 
cesario exteriorizar la enfá.tica reprohaei4n que 
se deja consignada. Claro que el recurrente te- 
nla Que fundar su Cargo en esta ferma porque le 
quiedaba menos qre imposible abogar por el re- 
conocimiento de la forma COnearsal tic la conduc- 
ta delictuosa, que le valdría a su defendido una 
intensificación notable de pena. Viéxrdos,e.„ 

en tralltue de -reprobar la sentencia y ve-
flársele el reproche al beneficioso raciocinio apirr,. 
ludo por 01 Tribunal, acudió a la indebida thetien 
de imaginar una contradicción en donde 6sta no 
se da y cerró el entendimiento a lo que de Tea-
nera diáfana se expoo. 

Cuando el recurrente iliCUrrc en un desafuere 
tan notable, basta la tocucida de las ideas del 
Tribunal para descartar la. eensura, puesto quo 
ésta. se  refiere a aspectos que no contiene la sen-
tencia. 

(homo el recurrente, por los motivc.'s indicados, 
ha omitido la crítica a la tesis de fondo del Tri-
bunal, ello impide ala Hala considerar la bondad, 
acierto y alcances de la valoración que aquella 
Corporación sustentó para dispensar una con-
dena por el delito único de contrabando por las 
aduanas o de primer grado, como hoy- se le de_ 
nomina. 

El segundo cargo es una wutinuación del pri-
mero, en uno de mis apartes_ Se afirma en éste y 
en aquél, que la decisión del Tribunal Discipli-
nariel, quo ordenaba investigar por el Juez Sép-
timo Superior de Bogotá el posible delito de 
f&sedad en documentos en pie pudo incurrir 
Avelino Devia y otros, vedaba al Tribunal de 
Adukmas toda referencia a este ilícito v por tan-
to tenía que desaparecer el delito de contrabando 
por las aduanas_ 

Sobre este particular conviene transcribir las 
juiciosas apreciaeiones de la Delegada, enfielen_ 
tes para refutar este aspecto de la CleriSura: 

" • ES evidente que el utilícenlo Tribuna/ 
Disciplinario al dirimir, en controvertible deci-
sión, el confliEtu de competencia surgido entre 
id Juzgado Primero Superior de Aduanas.de Ra-
ptó y el Sóptimo Superior ele esta ciudad, negó 
todo vinculo de con ¡dad entre los delitos de 
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contrabando piar las aduanas, o de primer grado 
y falsedad material del documento usado para 
introducir al país cien Chasis% eabinados P-350, 
en vez de F-100, atribuyendo el conocimiento de 
la falsedad material a la justida Ordinaria. 

"Tambie'n lo es, por estar plenamente estuble-
ciclo mediante prueba técnica, testimonial y do-
cumental, la falsedad de las Modificaciones al 
Registro o Licencia de Importación niimero 
017660 del de abril de 1974, utilizadas por el 
procesado JCSiSSI Antonio Orowc. Osorio para in-
traducir por lag aduanas rnercancia de r/istinta 
posición arEurcelaria. 

"Sobre estas bases el Tribunal Superior de 
AduanaslilsanCi a responder en juicio al recurren-
te por Jo s delitos de contrabando por las aduanas 
o de primer grado de que trataba el artículo Go 
del Decreto 37D de 1971, reformatorio del 17 del 
Decreto 955 rle- 1970 —norma entonces vigen-
te— y uso de documento público falso a que se 
refería, el artículo 234 del anterler Código Pe-
nal, en concurso material de infraceiones y or-
denó el archivo del sumario, en los términos del 
artícuDi 5.3 del E.F".A., respecto a los procesados 
Avelino Devia, Wi1liim Rejas y Angosto Zaina-
ga Patirlo. 

"A su turno, la justicia penal ordinaria, re-
presentada en este caso por el Juzgado Séptimo 
superior y el Tribunal superior de Bogotti„ 

pór segundl vez el mérito del sumario so-
breseyendo temporalmente a Avelino Devia, úni-
co sindicado conocido, de la falsedad material a. 
él imputada por Orozco Osorio en atención a que 
si bien resultaba- plenamente demostrada Ja fal-
ge.dad. de las modificaciones 002392 del 23 de 
abril y 002302 del 3 de mayo de 1974, por imi-
tación de las firmas de kg fluicionarios encar-
gados de autorizarlas y de (41114 signos autentica-
dorÉts no so daba la prueba requerida para 
convocarlo a juicio ni para sobrcseerlo definiti-
vamente.. 

"El Tribunal Superior- do Aduanas, al cono-
cer por apelación de la sentencia condenatoria 
de primer grado, cambió de parecer respecto zi. la  
caflficación de la delincuencia y sin variar el 
g6nero de delito descartó el concurso material de 
infracciones considerando que se trataba de un 
delito 4nica: contrabando de primer grado co-
metido mediante documentos falsos (artículos Go 
dcl Decreto '520 de 171, subrogado por el 1 9 de 
la Ley 21 da 1977). Come consecuencia lógica de 
este replanteamiento jurídico condenó al pro-
cesado por el delito de contrabando y lo absolvió 
por e/ de falsedad en la modalidad de LIBO de  

documento publico falso, evitando cOn elb una 
doble sanción por el mismo hecho: 'ion bf: 
ídem. 

('La_ tesis. del delito único de contrabando de-
finitivamente acogida por el_ sentenciador de se-
gunda instancia supone el uso de documento 
falso no como modalidad independiente del de-
lito de falsedad sino GollaCI uno de sus elementos 
el:impositivo& 

Signifira lo anterior que la justicia especiali-
zada, a la postre, se pronunció únicamente sobro 
el delito para cl cual era competente dejando a 
la justicia ordinaria el conocimiento del delito 
de falsedad _ .". 

A lo anterior conviene agregoz iestaas breves 
acotaciones 

1, La. figuro del delito de contrabando por las 
aduanas-, no ezige TufLie.aestián previa (fan 
diferente de la cue,itilin preju.dicial) relaciona-
da con la. falsedad de documentos, a /a.s.  afirma-
ciones falsas o esa/oder otra praotie.a que prive 
a pueda privar al. fisco de la totaUdad o parte 
de los derechos de aduanas (Decreto 955 de 17O, 
17 y Decreto 00 de 1971, 6), constituya in de-
iito y se reconozca como tai., por la astorídad 
aduanera. 

Lo que imteresa a este relpecto es que /a 
portacíón o exportación ,143 C2MPla o íntanto elan-
ptárge .«..p8suagd rk imeno o afiratacionÉl 

verdaderal, producfda: con. /Aúno de caterar 
realidod, eficaces para ello y eignódidas por el 

importador o quien le repreSelite. E'llt a %Men-
te en que Se ennlyZe La voloraoión 2o1rc este 
pwtata, por la jamada aduanera, bien puede tra-
tarse de un delito o n fi3n6meno shnibm" pe-
ro sin esta significación. punitiva (contraven-
ción, irregularidad admirtigtratiwa s  etc.). Y es 
igualrftente indiferente que, por un fenómeno de 
e.,enexidad,, da justicla adt&alidfa,  puede referirse 

asø delido para deducir 414 re,1290itgabil41424 
prop47,8 a esa eJ caso de adver-
tir que Ab trata de un delito 4vaico tonto para el 
importador como para quienes corttriluyen a sts 
ejecuci'du en, calidad de coautores o c4nvplicos, o, 
s•in que spe dé tad fenbneno de interretacijn pro,  
cesa:, apenca oonsideren Zog aspectos fals¿lrios 
para e/ delito de contrabando, sin deducir para 
e/ autor o autores de éste o de terceros responsa-
bilidad pena. alguno. De ahí' qué, así so trate 
de un de:Uta de falsedad, pern quel Ae encuentra 
prescrito, Izo por orlo rlejard do ti.prjícarge el 
delito de contrabando por lag aduartas y menos 
que las ansdaridadeJ especial:cada: del ramo ano- 
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iicen16 siaturdeza y consecuencias, para dos so-
los efectos de lechwir S-13 elgruchau agua_ 

2.. LO lál$9¿aZy It'lgico es que presea/d.-y:208g 22.78 

fenómeno de falsedad e." documentos, documen-
1N. que tengan que ver directamente con un Ir4- 
mi¿e czportaclia o importación,  de mercan-
cías, se deduzca Ia coneaidad, conveniente por 
múltiples atpectos que no os del ca.so analizar 
ahora. Pero liien ruede ocurrir sresultado diver-
so, calo es, gue aai se trate de «nes conducta de. 
lieg.uosa de esta naturaleza y aperentemmale ten-
ga esa relación„ no se deduzca ni el. fenómanc 
.coneursalti 1E0110$ la. conexídad. Pijnsese .Én la. 
odulterad¿r- de un doc?mento, por un partiett. 
lar o un- funcionario púbLieo, destinado a servir 
a da importación o ereportaaión ele. una. detormi- 
nad-o, mercando, -e. gr, azúcar, que posteriormen, 
te ge tfi3iza, por otro fund,anarío o particular, 
para n'a trámite di:humero relacionada con pro-
ducto dif &rente, corno leche en pato o automo-
tores. Obvio resulta que 7.a primera de ks ebeti_ 
vid-ades «o es conexa, .pero trualmeais osporou 
carne) 6viden16 que 6Z segando a tercer prOelSO 
debe OffitPlarBei hien para deducir tab19. drib2c9 Veg ,  
PonsaWidad, si se admite oí concurso crimi.na, 
• 9031-ft sada a título de contrabando por 1as 
nes, si .44 ¿BC-C,015 L 	del delito único, ac 
frma-Re de IGS utilioación del documento fo-Iso 
o de k frfirmacM« falsa, o de práctica similar 
enoulnincidai PaS711.0 mp¿e fín que tutela el 
ía¿ erés jurídico Inane rad-a. 

8, Respetándose ta decisi6n del Tribunal Dis-
ciplinario, así no He al -imparte, tiene sir e -mbargo 
que decirse yp4ra ello está amplia y legitima-
Trienio facultada la Corta que el Tribunal de 
Aduanas podía y debla estudiar lo relacionado 
con la falsedad dommatital tic los registros adi-
cionales y modificadores, parque ello no impli-
caba jurgar a Sus autores sitio a quienes lo uti-
lizaren, aapeeto necesario para conformar el 
delito de contrabando por las aduanaa, con cato 
circunstancia mortal que se viene comentando, 

	

4. Si so observa bien el oontenido de ls 	- 
eisi6ri del. Trillan:A Disciplinario tiene que de-
ducirse una de estas dos situaciones: o que el 
delito de falsedad documental (creación), sólo 
tenla que ver con Avelíne Davi& Galvis, o que 
la expresión "otros" tiene que adjudicarse en 
forma indeterminada a personas o grupo de per-
sonas diferentes a las que enfrentaban el u-á-
mite de impertación de los referidos chasises. 
Porque Pi éstos quedaban incluidos, el absurdo 
de negar la conexiclad sería tan mayúsculo dirte, 
gratuitamente, no puede predicarse de la men-
cionada y estin.guida Corporación. 

5. Tan cierto e5 todo lo dicho que el Tribunal 
Disciplinario señala estos puntos: ", ;`,..,Tatura/- 
mente paro la decisión de cata Corporación, no 
se requiere entrar a fondo y calificar ninguno 
de to *Tos IMvBstigación, alai°, Giniplemente 
si se dernuestra la existencia del factor de cone-
sidad entre cada una de las conductas delictivas 
para así determinar cuál ha de ser el funcionario 
que conozca del proceso seguido costra el sindi-
cado .,11 china Deaia, si el Juez Séptima Superior 
de Boutli, o el Juez .Prinvero Superior de Adua-
nas —folio 21— .... Mas ocurre que no existe. 
coal:a:miel. en el informativa que indique, hasta 
el actud momento pracesal; cuál pudo ser el mri.. 
vil que llevó al autor de la falsedad a eameterIa, 

rep.atard más a4elante cuando se perfec-
cione el sumario, pero /o cierto ea que no puede 
hacerse alguna Inferencia de la actitud que se le 
impute sindicado De:Fin, y el delito de contra-
banda en averiguación, justamente porque a tal 
conclusión sólo puede arribarso mande se cuen-
ta con los suficientes eicsnentos de juicio y los 
hechas sobre los cuales so levantan talea canal-
deraciones, e,stén. Sufielenteinente demostrados 
(folio 26) . „En. este orden. de ideas, se ha 
llegado a considerar que en la jurisdicción penal 
aduanera., no time aplicación el principio del 
Cédigo Penal en eI que dispone que los delitos 
conexo:1 se deben investigar y fallar en un 
mo proceso-. Mas lo cierto es que Rin eutrar a 
tomar partido sobre esta. tesis aparece de lo ac-
tuado que la conducta predicable a. AveliTta De- 

respecto de la supuesta falsedad, no guarda 
relación de eanexidad con los hechos que pudie-
ron haber dado lisiar el pretendido contraban-
do. Ello porque no •están enlazadora los hechos 
de tal medida que siendo distintos, tengan kage 
que lea sea «mitin y deban aproximarse para 
que hagan parte de una sola investigación, 

"insta ahora, si fue Avelino Devia autor o 
coparilcipe del delito de falsedad, él es de ca-
rkter autánO mo, no hay rnedo que indique que 
tal reato asume el cará.e.ter de medio delincuen-
cia/ para consumar el fraude el fisco que del 
mismo modo se averigua, y si ello es así, enton-
ces le corresponde el conochniemto del proceso a 
la justicia ordinaria y por lo tanta, la juriadio. 
ojón aduanera, a través del Juez Primero Supe-
rior de Aduana, deberá sacar copia de te 
actuado para que, se continúe iel trámite, d false 
dad impalada t kvelina Ilevia ante el Jue,z Sép-
timo Superior de Bogotá, mas si la falsedad no 
fue cometida en -Flogatá, en las oficinas del In-
comex, sino en las correspondientes de Cali, de-
berá expedirse copias dcl proceso para que allá 
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se proceda a las s.verigunoimies eorrewpondien. 
tes _ ." (folios 28 • 29). Subraya /a sala, 

Ninguno de los dos comentados cargos -pros-
pera, 

Camsw eeccero, A la Delegada le convencen las 
razones que ilnstran esta censura. En este apar-
iy.t s/i. coneopto comenta.. 

"• 	lana hermenéutica jurídica, la dispo- 
sici4n. comentada (Decreto 955 de 1970, articulo 
17, subrogado por el Decreto 250 de 1971, ar-
tículo 69 ) reprimía 4L'OCL,ti. delito de nontrabando 
por las aduanas, hoy de primer gra.do, la clusión 
fise,11 clunnclo el sujeto aeti -s'o del ilícito para lo-
grar dicha finalidad en la importación o expor-
tación de inercanclas sometidas al régimen de 
libre impartaeiffit o exportación o de licencia 
pres-ia, se valía de falsas. It.firmaciowl, o do cm . 
mentos fal-sos_ Era cooduala de rcsultadn porque 
la actividad del agente iba dirigida a una Ibiza 
iivalidad 

"El le.gíslador de 1977, acogiendo una inquie-
tud. jurisprodelicial y doctrinario- .en tal aentido, 
cambió la denominación del delito e introdujo 
dos modificaciones steszancial:-.s en su estructura • 
ción suprimió la referencia al régimen al cual 
e:daban SOTnet:41n2 niercancías importada 
exportadas y eliminó /a -evasión fiscal como fi-
nalidad de la conducta, haciendo más11.1 y tb. 
niel:, la norma log,a1 (artículo 49', ordinal 3 39  de ipu 
Ley 21 de 1977), 

"floY nadie discute que frente a la monein-
nada ley el int.e.rés ju-ri1ie(1 protegido es doblo: 
garantizar 11 fisco nacional que se yería afecta-
do con la cvasián d impuestos aduanero/ y pro_ 
teger el orden público económico y la política 
aduanera del Estado, 

"En consecuencia, constituye delito de .001:1- 
trabando de primor grado el hecho de importar 
O exportar mercancías por las aduanas valién-
dose de afirmaciones o documentos falsos o do 
cualquier otro -medio delictu~ cuando se des. 
conoce tino cualquiera de los intereses jurídicos 
protegidos por la ley. 

"Pero lo que si ros-Una jurídicamente inacep. 
table es condenar a una persona —como ea el 
caso 12a) examine— por el delito de contrabando 
consistente en importar saereaneía valiéndose de 
documentos falsos, contrariando allt las reglamen-
taciones del Incomex, cuando para la Apoca de 
sucedidos los hechos. dicho eomportamiento no 
estaba previsto como infracci4n. penal. 

'}ls evidente que los ehasises F.S50 fueron na-
cionalizados mediante docturtentol falsos, pero  

también lo (pie c.s los upu 'tos de ad -Ilusas le-
galmente lijados fueron cancelados en su tota-
lidad por 14 firma 'M'occidente', garante de la 
operac.ión económica, no pudiendo afirmarse que 
hubo fraude o ernsión fiscal y por lo tanto, deli-
to de contrabando por las aduanas, eonlorme 

dew:ripción legal que dicho conir.•ortainien-
ta 14 a-Cia el articulo 17 dcl Decreto 955 de 1979, 
modificarlo por el .6 del. Decreto 520 de l971_ 

" -Podría argwnentarse en contra de. lo expre-
gado, que el réginie.n de licencia previa se en-
cuentra reglanient.ado en el estatuto cambiarlo 
(Decreto 444 de 19t17), en el cual ae sefiala con 
claridad su fina.7.idad do protección y dirección 
de la economía, la antoridad que expide tales 
licencias con amplia facultad, por /o cual piad.) 
o un concederlas y que se consideran corno de 
contrabando las mercancías introducida sin li-
cencia previa (artículos 7, 67, 68 y 74, estatuto 
citado). normas que podrían congiderarse apli-
cables; sírl ernbargo, para llega-r a tal conclusión 
se requerir/a locorporar dienoAcloncs distintas, 
lo eral Tesulta inadmisible e implicaría impre-
cisi6n en la norma, que debe ser de carácter 
estricto y concreto, dado su carácter punitivo; 
y que por considerarlo ad, se hizo necesaria. su 
modificación posterior, corno quedó diclio. para 
comprender tamblén la protección al inter&s ju-
rídico mencionado, restringido según los tlirmi-
DOS tb su anterior redaocién. 

SiiLie lo anterior qu e 4 hl :norma sustan-
cial aplicada en la sentenala ienpognada se lo 
dio un alcance jurídioo que no tiene, incurriéndo-
me en violación directa, por aplicación. indebida 
de la tnh:nna, yerro que debe repararse absol-
vi-ndo al sentenciado „ 

Como ya se vio al dar cuenta del contenido del 
libelo de easpleii:iri. el recurrente cita en apoyo 
de esta tesis suya., que apadrina el Ministerio 
Público, la sentencia emitida por e„sta sala do 
Casación el 9 de diciembre de 1980. 

El párrafo que al reape.e.to  transcriba parece. 
ría darlm la. ra.eb, Pero faltó desarrollar total-
mente el pensamiento consignado en ese fallo, ya 
que en el aparte 4 9  de éste se integra la tesis en 
forma distinta o la que se trata de fijar por 
parte ca.5acionista. y de la Delegada. Convie-
ne entonces reproducir eso aoápitc: 

"4. Las circumsdancias nt.adales, E 	egal 
"rwtterin de Éste exame% iltlerpretativo rofiare 
conducta rIel• acfor a documentos o afirmaoion.e& 
falso9 o a rualoviler otro graedio delictuoso, COMO 

ingintmeMos modales -orie-Rtados a trukterar el 
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441ráS 3Ydrídieo de la isono-rnia nacional 
lado en en la illoita omisib de iri.s tributos ara/tico- 
/arias kyaignente fijarlos y en la alteracIón 
la politica internacional de comercio; en este 
aspe.eto, tampow hubo modílicacionea sustanda-
les reepecto de la figura delictiva de la anterior 
legislarián". Sub-roya la. Sala la pantig 

La Corte ratifica 47..Urra su tesis de conb-ide-
rar., en la figura dpliola:va anal:zuda. el bien j'u-
rleNco ec »co ínyrr.edialo de tritJutos aro- 

j tambn el no gt-eno.9 importanle, así 
se.a. medido, de 1a. poUti'ea aduanera de comercia 
int ernarriona2 que el pugs .Se fija, desarretla 
per«, el?. boneficic, de la comunidad, ver  reai- 
eak y re4eteda. 

Como aeertadanonge lo indica y lo demuestra 
el Tribunal, no es de recibo " croes' que los mor-
171.19,9 )1117247 ,kvaIorins del delilo de conhnba:rtdo, 
protejan eurasamente al fisco nacional. Por a 
1-..oltrario, Jesi?..nnial en IVO clase de detiles es la 
burf.a de lag divpqgicianeg que regulen a tráfico 
imernazi-ona más and su práctica ex atenta-
teri« did orden público econ6Ynieo, afecta Za eco-
n19971É6 nacional- y partir:II/armen/e produce un 
tie.t..e.quiIibrio en /a balanza de pagos", 

D Fysde  a punto d. va hi triro hien pueele 
'Unirse ent6 exfste una te,ndemmia /riwnfaltte d
de buen tiempo a/rás, dc {Vstinguir e.cnIrgbamelo 
y fraude fiscal. Aquél:, "»148 que afeclar a éste, 
rm jniple,93 a in íntegridad y conservacIón 
Áltcnut económico protf gido por el Esímio, ya 

coLswerado ,stc en sa. t a'a v cn 21.68 
ditter.sos seclores, Itiradit? puede ncgar que accia. 
Thok daic/ku,9d egta naturdeza COnfradfeen 
abiertamente los snand.atos del Ado legislativo 
námoro 1 de 1968, en su articulo 69  1.1 attg 
tüttyon  um.(4 bada y gab perjUi:047 b' mititd.e$ 
ineOnclables, de la política estatal que, en espe-
cial, desarrolla al incontex, mediante su junta do 
importaciones, que señala la poNticade proki 
tio,ncs ., re.9frierionot o pettnvisiones en rinanto' al 
cow.reio internacional, tante en le que el palr en 

nn nunnento dado necesita isn.l.roducir con") lo 
quo pile* y delre exportar. El aprovechamiento 
de las dilii9es, el equilibrio de la balanza de pa-
gos, la. produceiót, dístrei6n, vtlización y 
consumo ot.3 198 bienes y sen.lidOS Obiticza y pri-
vados, así no-mo el pleno emplea, la Pfkdeid de 
Zis reenrsog smenrates 	htt7MIn?1, toda viene a 
riten0.5', impidiéndose la, ra.cionalitación y plani-
ficad& de la economía, deteriorándose, en CO2- 
sgt4,519ncia. el desarrollo íntegra/ de Ia misma y 
gnenaseabrindose el esfuerzo de 'un prngreso total 
Tle llaga posible la jUsficia social y el mejora-
miento de ga contaenido.d. 

Yo ce, pme, culosto de poca monta, reducido a 
la símiate vaien fiSegi, que tonibi.iln ,er.!. da. Otros 
niveZes oco-Fuhnicas rZe XitpEriOT eonlen,ido y sig-
ucaci4n más amplia y delic(Mot, entran n 
go. En rínles,i,s ., dejó de ser !Page mucho giempe ;  
o). sus nuidabidade,9 & neyor impor'lanag-4 "una 
árnple etiaDviC191 ftlseal, para tenerse como va 
ritz.71-1 yva.a eompI¿ jidad, atonlatoria de una 
Ouralidad de 'bienes jurídicos, como la economía 
nacional, el conurcio mseional e internwional, 

p-rop.Zos fines sociales del estado", Esta, afor-
tnnadarnente ., 18 la tesis que koy predomina, re-
.T.onagnda.da desde la discusión t'zn et Contiti de 
Es:peca:ah:4,1as enearaades de elaborar el Proyecto 

Esiointo Penal A_duanere (ter Actas 7417M-
Va.1 17 y 19). 

Conviene, finalmrnte, citar les siguientes apar-
tes del bien elaborado fallo que ahora se.  im- 
PURTLa. 

 Las importaciones corno es de todos conocido, 
se encuentran sujetos a listas tic licencia previa, 
prohibida impertacilin y libre importación, de 
acuerdo errn las convcmirmciaz ceorlórn,Leas del 
país y qne al Consejo Directivo del ine.omex le 
corresponde fijar. 

"Pero 1-,1 rimen dc importación en que Ee 
halla elasiIicada ama morcanc.la no es perma. 
neme, e: 'incluso, la Junto de Importaciones en 
Gaeon espeeitle,¿. p1ed9 autorizar Pi-lemas de la 
lista de prohibida importación. Cuando sc trata 
dr listas de libre imporlaci6ri o de liccneia pre-
via, no iinpliez -nrfflesariamente que si las mer-
cas:Lelas pertenecen a esos regímenes, el Incomex 
se encuentre en la obligaei(u de autorizar su 
nacionalización, porque de lo contrario a nada 
conduciría la expedición de registros por parte 
chla oitada junta, pues bastara, coii señalar en 
el uuerpo del manifiesto el régimen al cual per-
tenecen los bienes, para. deducir su permitida-
importación. Pero no, el Estado se ha %-isto en la 
Obliga[sián de. racionalizar, do acno.rdo con lEB 
exigencias del momento, el ingreso de esta clase 
de mercancías, como que en ocasiones podrá ne-
gar su. permiso o concederlo de manera restrin-
gida, Unir:rulo,  Pi cuenta el caso concreto. 

"De allí que si se desconoce la intervención 
de la Junta de Impertacioner, para la autoriza-
ción de modificaciones, notorios en el caso pre-
sente, se llegue e. considerar que quien así pro-
cede, comete el delito d.e contrabando al tenor 
de la disposicióa que nos .ocupa, condicionada_ tal 
conducta a la utilizaci6n de documento o abr. 
macitEocH falsas o cualquier otra medio delic-
tuoso. 
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"No podía tal conducta entonces quedar el 
descubierto, sin sanción alguna, por lo que el 
legislador la clev'ei a categoría de delito a /a crea-
ción. del Estatuto Peaal Aduanero, concretamen-
te con la expedición de los Decretos 955 de 1970 

;32ü de 1971, y que posteriormente simplificó 
para naybor comprensión, en l 7711171érEd 39  dei 
artículo 4 de la Ley 21 de 1977, pues se partió 
de considerar que la simpIe evasion al fisco ha-
bín dejndo de sor cLemento esencial d 1a dis-
tintas modalidades en. que se divide el delito, 
Mano que en algunas do ellas, corno en el c.,outra-
banda por fuera de las aduanas, su realización 
era nece.sariR, 

"Debe hacer la Corporación hincapié en -borne 
do consideraciones relacionadas con el earUtcr 
de simple falta administrativa que se quiere dar 
a loa. hechos, la posibk inexistencia de perjuicios 
y el pago de los derechas de adnana, que ha dado 
Pálido para defender con ligereza asombrosa que 
este proceso viene a ser el resultado de una os-
tensible aplicación indebida de la ley penal adua-
nera. Se dice que ez suficiente hacer abstrac-
ción del documento falso para concluir que 
habría cambio de posición arancelaria, sanciona-
dos por la vía adinlnistrativa a lo sumo con el 
decomiso de la mercancía; se prOclaraa el fel:Y/- 
mono fiscal para colegir que la cancelación de 
los impuestos impidió el nacimiento del hecho 
pianib]e y hasta se preguntan por los dagas ce-u-
ssdes por ef44t importaeit5n, que parece tienon 
que ei  admirados por los ojos elalópticos para 
admitir su esigteneia_ 

"Si se atiende detenidamente al status de ]as 
faltas administrativas definidas en los artículos 
29„ 24 y 25 del se llega a la inobjetable 
conclusián de que ellas deben ser ad'rertida-s 
uPortnuaniente par la -Aduana, es decir, dentro 
del desarrollo de la rdicionalizatión o dentro del 
término de 2 anos que señala ei. Decreto 849 de 
1979 en el artleudo 22. Y que ellas, las faltas 
administrativas, deben ser atribuidas a un error 
de/ importador, puesto qua si son fruto de una 
conducta dolosa, animada por la mala fe, por la 
intenc-I6n manifiestamente censurable de engs,- 
fiar a la Aduana y de obtener de esa manera la 
naciortalizaci6n de mercandas pOr upa posjci471 
arancelaria distinta a la real, o por un valor in- 
ferior al normal o sin el correspondiente per-
miso del Licencie, resulta obvia teuer  que con. 
eluir que se está en presencia. de un delito de 
ernitrabando par eludir la ¡lite/Tendón física o 
jarldica de la autoridad aduanera que es la 
encargada de hacer cumplir IÓS 7ectaisitos +Urce- 

tes o indirectos, en su fondo y en su forma, del 
comerda internacional del país. 

"Pero si se falsifica la modificación del per_ 
aelw de importación, niodifigación que en este 
eme,  Per aus condiciones viene a ser el permiso 
mismo, si se presenta ese documento a la Aduana, 
para darle apariencia de legalidad al de.seargne 
de mercancía en el país y si ésta es retirada ha. 
ciendo uso de elle permiso, cómo, Se pregunta 
rail impaciencia la Gorporación, puede sostener-
se que no existió el ánimo grosero de engañar al 
Estado, es increíble pretender qUe k falsedad 
fue inocua, cuando debido a ella la mercancía 
se sustrajo de la vIgilancia fiscal e ingresó al 
mercado interno con 102 MiSM435 privilegias que 
otros bienes extranjeros debidamente autoriza-
rlos por el Incontex. 

"Que se purgaron los derechos de importa-
zión, es argumento propio para despistar Incau-
tos que do esta manera tendrían que reconocer 
que el comercio internacional ge redukle a una 
mera satisfacción monetaria para los Estadas. 
Qué Sería en:Oicces de las restricciones de ea,. 

ráctee económico, las políticas, lua sociales, las de 
salubridad y hasta las de carácter religiolo que 
permanentemente deben eslriniir Rafadm, 
para defenderse internamente del avasallado r  
empuje de economías foráneasT La, Corporación 
culmina esta parte de la sentencia reiterando 
su absoluto reehayo a las teorías del contrabatido 
fiscal, de la t'alta adrainistradva y de /a ausencia 
de perjuicio causado por estos hechos.. Parece 
irnPOSible entender que se exija la presencia tan- 
gible de un resultado dailoso, como cuando se 
cuentan los dineros sustraídos o so aVaMan las 
cosas violentad.as., Para La Corporación es sufi. 
ciente entender la necesidad de que el :Estado 
debe apelar a planes de desarrollo econ6mico,, 
para atender a los gobernados; y que desconocer 
'ras normas de comercio exterior cono se ha be-
cho eu este Caso no sólo repercute en evidente 
trastorno de ia política económica estatal, sino 
en hnuentable eztímulo de las actividades huno-
rale,s que de esta manera. redondean el circulo 
pernicioso que asfixia a toda sociedad ex-puesta 
al auge de la inefable delincuencia econtimica". 

A /o precedente debe ogregarse la ninguna, oli-
endo del invocado ¡Llago de Zas irl7naos finales. 
Estos lien poranoi s dmiincu cueÑti4n 
Manda es openeqn legUiMs y se oumpLe con. 
forme a 1691 preceptos- legales. Carecen de ese 94- 
IVO tumido Re muda el acto adminiotrvo a tal 
pino que. Za voluntad del Egtado, expresada por 

aaloridades compdentes, no se ímnifiesga. 
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bre o independientemente. Cuando de modo 
ofiatai se die que una ta.croanda no puede int-
portarse, o que sólo puede hacerse f.-Untro 
determinadas condiciones, esta deeisión deba res-
petarse y aeatarse so pena de carecer de validez 
todo lo que se haoa tontraritíndata. Entonces, 3i 
eL sujeto destinatario de estas oblciones y 
onandritos decide oponerse a estas ne-rmaciones 
y a ef celo altera documentos, el pago de aran-
celesú deponcle de una actuación legal sino do 
una colo-duela ilegal, que Re puede generar dere-
chos. Lo Que se advierte, cuando est se actúa, es 
at.56L deterniírtación armee/aria ha sido el re-
sultado de un engago y la vehantad particular 
ha gobernado a la f-undónica. .E e-stag 

ss ars:den:É ipte eltá desprovisto de 
significaeidal farldica 13SZ frliUdidlenb y forzarla 
aogo de la administración. Do otro lado, la epti-
.411.1744-Ci iv e ha verificado y en ninguna, 
parte sobre esta especificas conducta criminosa, 
se dice que Ia existencia del licito se redime con 
el palie do los tributos fiscales-, be 9?14101t08 que 
debe retkazar la Idriálti,Rtrdeid;71 ilsta se. entera 
o7.Portunamento de /as wuzniebras falsarias. Por 
eso la doeirina enfatiza que "e/ título logrado 
mediante maniobras dolosas, fundamentalmente 
distinto al producido con arreglo a los preceptos 
logales, os instr-umento que no aeredita nada, es 
totalmente nulo y por ende, incapaz de proelu,  
air efectos jurídicos". 

Preseindilndose de lo anicrermente expuesto, 
convkue agrobrar /as sigui:entes reflexiones poro 
quüres segtid-un como interpretación r9.4 ir- 

del Decreto 520 de 1971, que lo imPar-
tante e21 e./ pago de les derechos correspondientes 
a uno imporgeoi¿n o exportación; suceso que ha-
ce desaparecer el delito de "contrabando por las 
aduunce" 

1. El mencionado artículo contempla- rrarias 
aleWnelose decir que lo relacionado 

col la evasión de derechos de Aduana FA finali-
dad que sao puede prediearse de prácticas dis-
tintos a la ulitización de deoumentos falsos o 
dadaraef4r aduanero falsa, Las preposiciones 
disyuntivas p/np/sarlas asr eÓm P singtdar de 
la expresión- "prive o pueda privar al: fisco", 
indudablemente afirma esta ven pues 
6•19 r a todas /o Varia ovontualidades, ei 
pZurci./ Tt4 se echa de menos oparocerla 1°. csta 
redoedón. Se traga. de tres conductas alternar:- 
vía recovido,9 ilgalmente por /a legislación poste-
rior. De ludo pues que la apiicaoióndo eIementos 
tan. cod.ifieados como la falsedad, indudable-
mente hace referencia a una preteecidn mayor 
de inter¿s tutekrdo., vale decir, la ouesti,án eco- 

nómioa que este delito envuelve y que en esta 
provIdencia se ha tenido ocasión de explicar. 

2. La liquidación de los impuestos %o es dable 
toner-la.par legifkna y eamplcta cuando tel MhZ-
eid-n £11 funda t eondwetal> falearios. Ese pago, 
indudablemente, se está 9.wrificari4er e% forma 
ojosa, errada e incompleta al punto que bien pue-
de decirse, como afirmacik evidente, qUe de no 
ea:119hr el proonso de f alsificaci6n documentaría 
o /al afirmaciones falsos, otro eeri el Intnete de 
,los derechas adtranerés o surgirla la situación do 
no poderse reak'lar pago albruro por ro pertni-
t-irM la iegisioci4n vipente. 

Pálnseee en que la. tarife&irin oficial surge de 
la dótulgt/Ittatílbt presentada. Entonces, si se ha 
adulterado un precio comercial (una factura co-
mercia o COtsular) para AaCer fi,gurosr lo 4npor-
todo con un valor menor, es cierto que el i:mpor-
tado-r estará. pagando unos derechcs. se-la-lados 
por los funcionarios oficiales, pero en cuantía 
2;4 orior io que realmente tZel utirime. Y oi 
La impartaciÓn no estaba autorizada, obstáculo 
legal vencido con la documentación falsa, los su-
puestos derechos aduaneros cuberos no tienen 
esta valides ni legítima solución. No se puede en-
tendlr cona pagada la que dehia pagarse e% ma-
yor cantidad o no iric Orglle al 
respcela 

 
no podía darse una legal fijazi4n do 

derechos aduaneros.. 

3. En antes es ulanifiesto este fraude y la de-
mostración raya en lo palmar. 

Un efecto: 
a.) Re.ahnente so presenté' lin Imearaoteo de ICIS 

derechos aduaneros, -Es así_ como se aprovechó el 
va lor  para  cada unidad F-100 de 5,61:10 lihraa de 
peso vehicular, para liquidar sobre el mistuo un 
arancel propio a vehículos de más de 10.000 li-
bras de peso vehicular, como lo eran los F-35(). 
Nátese que TU el registro de importaei6n autén-
tico se 9elia]a para litx-IF-100, -un valor de 
&Pares, Y la liquidación de dcrechos aduaneros, 
para TM IA-350, partió de este idéntico -valor, o 
SCa US$ 3.811,34. y mulle igilora que un vehícu-
lo de reducida capacidad corno el F-1110, tiene 
!llenar 'valor de adquisicirin que el F-3.50, que 
multiplica en mucho eaa ea -paeidad y precio, tina 
de dos, a hubo su-Maduración o se aprovechó la 
factura comerciat que correspondía a un ve-
hículo de notable menor valor. Pin ambos,. dolosa-
mente, se de0 de cubrir un derecho aduanero 
de muy significativa entidad. 

Manteniéndose un precio comnrcial inferior 
<los T.1511a.s11.34 de los 11-100) st cansigu16 una 
fraudulenta hace menor de liquidación de los 
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derechos aduaneros, y, además, 91 trasladar la 
importación a lo.% 1'-350, en forma falsa, se logrÓ 
cambiar el gravamen ad Vlaórinrd <Lel 41)% (P. 
100) ;11 15% (F 350) y dejar por fuera el 15% 
del impuesto a las cuya ex(mc.ión e hizo 
posibl* . en virtud de los registris adicionales fal-
ai/hados. 

b) La inlrodueeib. de Ciertos elementos pro. 
píos al 'Era1/M.)0de. COICC:LIVO, no era e-nestión de 
libre importación y requería la intervención de 

Junta de l'aportaciones, la cual debla neredi 
tar varias condiciones, entre ellos la intervención 
de algunos n_tecaui..q.nos uficiales, ro* s. bien, se 
burló todo este esencial proceso y con la {ken-
melltaciáll Taba Se dio por cierta y exacta la 
satisfacción de esos requisitos.. Dr . ahí, entonces, 
que se dispensara la exención del impuesto de 
ventas, con base en las Decretos 1988, 231113 y 
2.-1310 de 1974, Bate gravamen se esquivé, con per_ 
jiki dol fisco nacional, por la documentación 
falsa. 

No es, pues, verdadero que se hubieran pagado 
todos los impuestos. 

El cargo debe reelis..zarse. 

En cuanto ala última de las tenauras (4 1 ), és. 
ta SE ha respondido al analizar loa carr -Js segun-
.rlo y, prineipalmente, el tereero_ Además, debe 
advertirse que no resulta ajustado a la técnica de 
casación, así la cue,stielin se trate ea diferentes 
acápites, analizar el Ingio (P-Rwato como viola-
ciiin direeta c1 ln ley y luego enmo infrarzión 
indirecta de la aclama.. De otro lado se insiste en 
confundir Les cuestiones previos y las prejudicia. 
les, bastando a este fin recordar que un juez pe-
nal en un eas.o de bigamia o en uno atentatorio 
del patrimonio económico, debe analizar y tomar 
las consecuencias pertinentes de los aspectos re-
lacionados con la validez del matrimonio o de 
los tomas vine_nlados a la propiedad y mg ma-
terias afines, Que posteriormente llegue a to-
mar-se una decisión diferente por la justicia ci-
vil, cuestión que ni inquieta ni mcnoseabn la 
bondad y aplicaci6n de la resolución tomada por 
el juez penal, puesto que si la ley le da el atrlbu-
to y le impone la obligaciGn de referirse y coal. 
dernr talco aspectos, pare. los fitzel del hecho 
delicti:va y .81G Sanción, Lin puede dejar en sus. 
penso su eficacia hasta tanto aparezca una deci-
sión da ILdolo ex-t.rapeual, ni menos imponer de 
inmediato un correctivo por o'hra de esa  fina] 
determinación_ de carácter civil. 

El :Winisterio Público afirma, sobre este cargo, 
que "el error de hubo manifinstn en los autos 
proveniente do haberse dado por demostrada la 
falsedad de los documentos sin prueba idónea 
que la estableciera, n9 está llamado a prosperar 
por lo siguiente: 

''El demandante be limita simplemente a plan-
tearlo o enuaciarlo sin ensayar iquiera darnos_ 
traigo. Menas prueba su incideneia definitiva en, 
el fallo de condena, razones por sí solas sufi-
cientes para desestimarlo, 

"Confunde el aeLor la falsedad materia/ de 
los documentos con la autoría de la misma, be. 
Mos de consecuenciaa jurídicas diversas. 

"La falsedad material de las lleaolneiones nto. 
dificatorias de la número 917660, L'unza,'" para  
In irrwrtación Je los vehículos es tal vez el he-
cho con mayor abunde:alela de prueba en el pro. 
l'ASO. Tau iwidente es ello, que la justicia ordina-
ria que conoce del delito de falsedad no /o 
discute. Unicarnente investiga la antorla del ilí-
cito_ 

"Entonces, si la Tabulad de los documéntas 
resulta probatorfair_ente incuestionable el error 
de heeto alegado, por ausencia del fallo conde. 
natorio que así lo declare, es a todas luces in-
trascendente a 1u.5 ,t1Q clu.siones de la aeritencia de 
camina ". 

Tampoco prospera la eritica del casacianista. 
En consecuencia, la Corte suprema de .Tnstlein. 

de easscióil admilistrando jus-
ticia en nombre de la República y par autoridad 
de la ley, 

Resuelve: 

No CA&AR. el fallo mencionado ys. en su fecha, 
origen y naturaleza. 

C6picSe, notifíquese, cúmplase o insén-tele en la 
Gaceta. J.144ided, 

Darlg V eiásquee- GavIrio.„. _rabio Colderón Bo 
ter, A fro.ro 7;94.1rwt, Giónue, Al.f0915-0 JUyes Edtan-
c125.2., Pante L. FUrilto Porros, Talis Entqllue Ro.. 
mero Sota, Guslavo Gómez -Maques, Pedro 
Elías Serrano Abadía. 

Aiborts Moral CogoUos 
Secretario. 



COL/S.10W 11E 1-2,0111PETENCILAS 

Es steealia que exista desacuerdo entre Dos varia jueces o, tillaunal'es, &ubre a cuál de 
401 corraeponcle el coneeirdertto del asunilo 

Corte St<preina de Justicia 
Sala de. Casación Prnn1 

Expediente namero 27067. 

Aprobado Acta número 83. 

Bogotá., D_ E., septiembre 11 de 1981. 

Magistrado ponente &arar _rabio Calderón De-
tero. 

Aboga& asistente ; doctor Roberto Vélez Pater-
zisrux. 

ristós 

11 procesa seguido a Gustavo 1Plbrat Zapata 
por uso de titulo valor fa1sific4o, fue e:aviado a 
esta Corporación para decidir del conflicto de 
competencia pm el Juzgado Primero Snperior de 
Barranquilla entiende. que existe con el uarto 
Superior de Santa Marta, por haber Ocurrido los 
hechos en la localidad de Cerro de Elan Antonio 
(Magdalena.). 

A.nteeedentls 

Por auto de 11 de diciembre de 1979, cl juz-
gado Cuarto Superior de Santa Marta. (Magda-
lena), se. declar& ine¿ompeteute para conocer del 
asuuta, fundado en la consideraci6n de que si 
bien el uso del título valor falso había tenido 
ocurrencia en el Cerro de San Antonio, la falsi-
ficaeién misma del documento hablase operado 
ru Barranquilla, pues asi lo evidemia el hecho 
de que en'él aparezcan los sellos y-  el nombre de 
la Sucursal de la Caja Agraria en esta iiltána 
ciudad como entidad giradora, por m'yo motivo, 
concluye, si "el delito de falsedad sc cometió en 
el sitio en donde Be expidió el dcbeumento no 
donde so pretendió cobrar, y como está demos ,  

trado en autos que el doutmento falso fue expe-
dido eu Barranquilla, es, ea esa jurisdicción don-
de se deben conocer y fallar los Mollea aquí 
investigadós". 

El Juzgado Primero Superior de Barranqui-
lla, a quien correspondió en reparto conocer da 
incidente provocada por su homólogo de santa 
Marta, u decisión de 11 de enero de 1980 estuvo 
de acuerdo con éste y evocó el conocimiento del 
proeeeo, pagando a dar trámite inmediato a la 
solicitud de revocatoria del auto de detemeién y 
a ordenar posteriormente actos propios ele ins-
trucción, hasta llegar al cierre de /a investiga-
eibit y calificación del mérito del sumario ilon 
auto de proceder, el qiie. al  sr.r recurrida el, apP. 
ladón dio legar a que el Tribunal Superior de 
Barranquilla declarara nula la actuacián a pa.r-
tir de la orden de clausura de la instrueeié4a, por 
estimar que el juez de Barranquilla eareeía.de 
corapeteuela para conotler de los liechos, cal 
wediela en que él.:tos habían tenido lugar en el 
ámbito territorial del Juez Superior de Santa 
Marta. 

En vista de lo resuelto por el Tribunal, el Juz-
gado Sopprior de Barranquilla decide entonces, 
por pro-veído de 22 de junio de 1980, que "no 
es el competente para elDE Wel' de las. presentes 
sumarias' • y "ordena remitir el expediente que 
contiene el proceso al Consejo Superior de la 
Judiutilura de la ciudad de Bogotá, para que de-
cida la competencia". El Consejo Superior de la 
Judiea.tura, como era de esperarse, por ilmpera-
ti-va procedimental envió las diligeneias a la 
Corte. 

oonsidera 

Conforme Gin ciara, preceptiva del. artgelao C7 
dei Códiod.de Proeedintienfig Peng, M colizión 
de dompdelicias sao surge casando entre /os 4,Irr- 
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riog jueces o. in:Inmoles exilte desacuerdo res_ 
pedo de .emil do ellos corresponde a coweininz- 

del asunto. De roma que eimick• un juzgado 
Tribitzale ded:ara ínoompeteute para co%ocer 

a4 determinado asunto y ordena la rewaiíritin 
de éste Es T6691. cree sello.h admn que a 
giaatdrío haga de1 eruerio del remilerae 
la posZ-171,1.ad del conflicto, porque, como o..,sta 
mi-bna Corporaciiln lo 114 saste.9ajdo  reiuradep 
mee, "ecria ard.o pensar 6n que, si hay 
acuard0 sobre hl punto sea, no obstante, posibde 
¡lila colisión de d91,11sideneicts li . 

En el eiwntP sub examine el Juez Superior de 
Barranquilla aceptó la eompe1encia propuesta 
por el de Sarda Marta, con Lo que de.sapareció 
la posfbiliilad de la 'Misión. Si más larde, lego 
de dictar al<ranos autos de impulsu procesa' y de 
cdedaniar l .1rwes14ración, a2virti4 que no dolió 
deeplar ira competencia pTórnesta, 11r8 de 
ber pro.i.Joar el iwcidente ron sw jecián a la me-
cánica procecUrfaental cun prescindencia absoN..- 
ta lo ocurrido eyntes, puesto que el sEper¡or  
llamado por el ritual proe-esal a rf...sottler les aon-
itiÉdos de ean¿Petene?as só puede; hanerlo en la 
-medida en que éstos realmento han adquirido 
formz., obt*miettez, un conflicto provocado 

IgtiO8 fiCO fue aceptado, en sta momento,15.0 podría 
sobrcntraderse después. 

En suma, ndentres el Juez Primero uperior 
de Barranquilla ne diS cumplimiento e.xpre,so al 
artículo Ti del eCidiso de Procedimiento Penal 
y por su homólogo de Santa Marta no se dé TOS. 
puta adversa a la cómpetencia que le atribuye, 
no existe actualmente colisión alguna de com-
petencia quo deba resaber la Corte.. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de justicia 
—Sala de Calatia. Penal—, sis AusTIP:NE de de-
cidir sobre el asunto sonieticia a au consideración 
por el Juzgado Primero Superior de Barranqui - • 
11a, a quien se devoheril laactuación para que 11  
proceda con eeiiirnienta a la ley. 

CZpiese, uutifigusce y eimplesr 

Dario reldsgmeo Gatyária, Fabio Calderón Bo-
tero, Dc4n T, Fiorilla Porras, Gustavo Gátnes 
Velásquez, Alvaro LUnd. aómez, Alfan.qa neye.s 
Eamtdia, Luls Euríque Romero Solo, Pedro 
Elias Serrano Abaci4a. 

.4/Urfa Hora Cogollos 
Se(tretario. 



-PLIEVAIMICATO 

Lao equivocadoDea jiadkiales oioconfigaraz delito sin zuarido 	l readlado de le col- 
tienda y [frit voEuritád Se obrar ciontza ~echo 

Corte Supre?itaa e Jitstícia 
Sag de etaxación Pemd 

Aprobado: Acta número 84, eeptionlb-re 9 de 
1981. 

Bogotá., D. E,, septiembre 3 de 1981, 

Magistrado ponente: doctor Alvaro Doler G6me2, 

V istos 

Procede la corte a resolver el recurso de ape-
laeióri interpursco oportunamente por el apode-
rado do la sindicada, Ligia, Pa-chón de Miranda, 
contra eL auto de 25 de junio iiltiuio, proferido 
por el Tribunal S-aperior del Discrito Judicial 
de Bogotá, por medio clel cual de negó La revoca. 
toria del auto de al:tome:USA dictado contra la an-
tes rumeionada. 

Ranzttandos j tonsiderandos 

La denuncia contra la ex Juez Promiscuo Mu-
nicipal de gilvania Ligia Pach6n. de Miranda, 
comprende cuatro cargos, a &ober 

19 FIllx Alberto Romero Dinamité y Otoniel 
Pachón manifiestai haber sido víctimas do un 
delito da hurto en garlado mayor y, que una vez 
capturados los responsablea fueron puestos en 
libertad por disposición de la furcionaria 
sada. 

21" En otra investigación seguida m'otra. Mi-
guel Luis Bernal y José Abrahán Bernal Bautia-
ta por igual delito que el anteriordenunciado 
por Ernesto Castillo, prcrfirió auto Pde detención 
contra Jasa` Abrahán Bernal y al pre$entarse de-
sistimiento, la juez le eoncedió el beneficio de la 
libertad provisional. 

39 Pablo A. Pulido forinulá denuncia penal 
contra Medardo Beltrán Gravito, por el presun-
to delito de hurto, al que so aportó prueba sufi. 
ciente y al calificarse el inErilo sumaria] fue 
sobrUo temporalrnente el sindicado, 

el En ara investigación adelarrtaÁla per un 
&tito contra la libertad y el honor sernal del 
que fue víctima Maria Jyalea Cajamarca, 
vinculó a doce individuos y se accret4 la deten-
ción preventiva de siete de ellas, la que desPnés 
fue revocada paulatinamente bata quedar todos 
en libertad. 

Desde ya so anota : 
a) Que no hay rckei6n d conexiclad entre 

ellos, por lo cual han debido investigarle separa-
damenk 

b) El tercer cargo sa encuentro prezerito, por 
Ic C.1:1113 RP hará la eorrespondiente declaratoria, y 

c) Con relación a los eargo5 	y 441 , 
tiene: 

Primer pargo, 	res-peeto el Procurador Pri- 
mero Delegado en lo Penal anota que, aunve 
en el cuaderno duplicado enviado por el Tribu-
nal para decisión de la apelaco se echa de 
menos copia íntegra del proe.eso adelantado por 
la acusada contra Erasino Romero por hurte de 
ganado mayor, la presencia de la del gobresai-
miento definitivo dictado a favor de 4st-e permite, 
no obstante, afirmar lo siguiente: 

"Earl dicha providencia aparece claro que 
Bromo Romero Remero aceptó haber sacado de 
la flaca de Félix -Romero dos 9cmciTientes, hecho 
que realizó en .  presencia del administrador del 
propietario; sin embargo, afirma que tal Cosa 
hizo en virtud de un negocio realiza.do con quien 
posteriormente lo &Build& Para la 5'1121 egta 
inauilestación del denunciado merecill credib
dad 'por variaa ramones, pues si se aceptó por 
éste que había sacado dos reses, no Jibia razda 
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alguna para que solamente se le hubiere denun- 
ciado por el hurto de una novilla, especialmente 

el denuncio se formuló un nfio después de la 
sustracción :: de otra parte se bace referencia a 
prueba 1,(tirnonia1 que condujo a dar credibili-
dad a la versión del sindicado Romero, motivo 
que determinó el sobreseimiento de carácter de-
finitivo,. 

"Por los elementos de juicio contenidos en e/ 
auto ch sobrelcirnierito definitivo y los cargos 
heolios contra la j1307. no puede llegarse a la eon-
clu4i6n de que ésta haya cometido cielito alguno, 
por el simulc neelio do que la providencia de so-
breseimiento definitivo baya sido modificada por 

9aperior que dictó un sobreseimiento de ea-
-riteter temporai. Antes por el contrario, JOS ta ,  
.zonamientos bec.i.hos por la juez sindicada parecen 

lendibles , a pesar do qn e una afirmación radical 
sólo podrá hacerse una vez conocida toda la ac. - 
trie,eitIn procesal en donde aquella decisión se 
dictó". 

rr 	Procuroolwria, porque, aún en /a Id- 
Padd.,5 	qUe ex jue$ procesada eiariamenu 
hubiese; errado a/ s¿brucer definíticamente a. no. 
'mero omero, a reveactoria de un. determina« 
Ci47t,  ro,' parte del kuperior 110 es eisrcumbanekt. 
quo por s sakt. pued6 implinar /a convidó:» p O/' 

Portfl 1:29 aqu9/4 tot delito de. ?retal-Urdo, des. 
hécUO qUe, 0 199tio ezta corporatión kr viene ws-

tg-ni.,..ncio 2voit(3.radatrzonte, “seH ez una  2retensj691 
inadn111517516 que toda equizoeacián judicial de. 
por 111 e-omtitt&ge aiciter", en ff.t,1,5encite, Gye he_ 
cho qtre pennita f.trivertir ut c-i»nportantiento 
cansciente y tialtmtario de obrar contra derecho, 
El cargo, por ello, no &Incita detención preven-
tiva. 

Segundo cargo. Lo refuta el Procurador Dele-
gado, así.: 

"En el proceso que se adelant4 coutra los her-
=anea José Abrahán y Miguel Bernal Bautista 
hay In error de apreciación ert la decisión del 
Tribunal Superior de Bogotá, pues no ea exacto 
que el auto de ddeneión dictado contra estos in-
dividuos baya sido revocado, pues por la inspee-
ció/1 judicial practicada sobre ese proceso Se sabe 
que el juzgaLiú a cargo de la doctora Pachón de 
Miranda profirió el 1 9.  de julio de 1975, au-
to mediante el cual dispuse la libertad provisio-
nal cl loa &indicados, por cuanto reintes,Praron e/ 
valor del ilícito (oliva 90 y 93 del cuaderno de 
eopins) así milano al folio 259 aparece copia do 
dicha providencia, que señala que so concedo Itt 
Libertad provisional inediunk canelón, habida 
cuenta del re-integro del valor del ilícito. 

'<La determinación tornada por la doctora. Li-
gia Pachón de Miranda tiene respaldo en la ley, 
pnee el numeral 2 del . articulo 458 d_el Código . 
de Procedimiento Penal establece que se podrá 
conceder /a libertad provisional bajo fianza en 
los casos de hurto, estafa y abuso de confianza, 
cuando se den las circunstancias previstas en el 
artículo 429 del Código renal, esto es, cuando ble 
rtstitnye el objeto materia d la inve.sti,gación". 

Tal opinión fiscal la bata la Corte entrada en i  
rf.:. ,1. De forma que si el proceder de la ineri- • 
minada está avenido con la ley, mal podría pre-
diears la existetwia de delincuencia contra la 
athninistración pública oue venga ri justificar la 
detención pree.nutelar, 

Cuento corgo: 
Estima. el. Al:terliz del Ministerio Públíc.o que 

al-mulue os verdad que por auto de 18 de septiem-
bre de 197G la acusada en su carácter de juez, 
revocó,  ol detentivo dictado contra varios de los 
acusados del atentado emntra mr libe_rtad y el ho-
nor sexuales de que fue victima María Luisa Ca. 
jamarca, la ausencia de copia de la. totalidad de/ 
sumario por eFt hecho impide la formación de 
un juicio sobre la razón de e..sa determinación, 
por cuyo motivo "de MI elementos de juicio que 
obran en este proaeso Tiry pnede, eonclui.rse  ireq ii-
vocainerit.e que exisla mérito para proferir auto 
de detención contra la. doctora Paclión de Mi-
randa, pu Fla las arguroutacitiues quo se daa en 
hís iudicailas providencial (de dotenciéin y re-
vocatoria posterior, se aclara), al parecer, po-
drían resultar atendibles.", puesto que "si bien 
eg verdad quo contra los sindicados por -s•iolencia 
=mal se hirlíerun graves caros, no es menos 
cierto que la propia *víctima de ese ilícito fue 
contradictoria en sus versiones, a la vez que ae 
retractó' de algunos de los cargos hechos".. 
ahí quo concluy.a. que "sólo pelará effltabloccrse la 
legalidad de la prinvirlencia. cuando se conozca en 
su integriatul el proceso qrte se adelantó por el 
delito de violencia carnal" y "mientras esto no 
ocurra no hay fundamento para afirmar que la 
sindicada en esta actuacién haya prevaricado al 
revocar los autos de detención por ella misma 
proIeridol". 

También, en este caso, eneuéntranise bim fun-
dadas les apreciaciones del Procurador Delega. 
do, al punto que esta corporaciói siéntese rele-
vada de comentarlo adicional. 

En suma, la detención preventiva do la e.xfun-
elonaria aCtlattaa a consecuencia do los cargos a 
que se ha hecho alusió:n, es medida prematura,, 
puea la evidencia recogida no acredita la osten- 
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siblo contradicción entre á procoder de aquélla 
y la ley, por más que algunas Je sus deciáones 
hubiesen sido revocadas por el 0.41 ogvm al dexi-
dir recurso formulado wntra ellas, pues les jue-
ees, al dminiltrar justicia gozan de amplio ar 
bitrin tanto para la interpretación de las pruebag 
no sujetas a tásá pril(tableeida Olmo de lo S tes-
to5 

Tocante al cargo. tercero, es evidente rinfqlo 
que a él ataiie encuéntrese prescrita la aceilm 
penal, puesto que la presunta provayicación se 
deriva del hecho de haberse pigfr.ritio sobreeei 
miento temporal ;?a.var de Medarda,  Beltrán 
ravito el 11" de jnlio de 191.5. Es que conforme il 
precepto del articulo 80 41e1 estatuto penai vigen-
te  al jus perseque..ndi Je la conducta criminiesa 
prescribe en lapso igual al máxime de 111 pena 
privativa de la libertad fijada en la norma re-
presora, sin que, en nio'gliin cuso, aqinS1 pueda ser 
inferlor a eine° alias o exceder k velute; y como 
el delito de prevarieato tiene sanciíni de prisión 
de uno (1) a cinco (5) ahos, l .:atincl6ri de la 
acción penal no se reine a duslas. 

Por lo consignada en pre.eNtencia, la Corte Su-
prenia de Justicia —Sala. drl CasacIón. Penal—, 
acorde con el criterio del rroeurador Primero 
Delegado en /o Penal, 

esuclve 
Primero. Revoe-ml el auto apekdo y, consi-

guientemente, hi detención proventiva dictada 
contra la donara Ligia Pkwlión de Miranda por 
suiluesis preva.rieación al ejercer el eArT.-Ii 
Juez Pronalscuo Municipal de Silvania (Cumr-
nampireu)-, debiendo ler e.sneelafhis.lL órdenis 
de cuptura impartidas en Su Mitra. 

:cvatulo niii:11AR.4.R prescrita la Icción penal 
en lo que res-peeta al Lertleri> de los cargos beellos 
a la dirtfltirira Pachón de :Miranda y, C4)1110 careta-
i.io, suspéndese el .procedimiento seguido contra 
ella por tal concepto. 

Tercero_ Qin; por el Tribunal sie compulse co-
pie de lo condueente del proceso para que, por 
se.parazln, sean investigados los carpas.  sefialadom 
eoroo wsliudo y cuarto en las motivaciones de 
esta provideocia, par no guardar relación entre 
si ni con el primero, al cual quedará linikado el 
presente sumario, 

Cópiese, tmtifirpie.sa y cCuophse. 
Darío Vekl..nr«..5..g. Gaviria, L'ahí() eattkrón Yo- 

Dawle. L. Piori1Lr Porros, Gu8tavo .049nez 
V dissquel. AIturf> Luna (1(597wz, Momio geVeg 
Echo-rad:1a, Twa Enri-rpe Romero Sotí), Pedro 
Elías.  Serraw.o Ahudía. 

AnTrto 1if9ru Cogollos 
Seerecario, 
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CAHále 	RADICACIaN 11111: UN PROPC1189 

IFs Intlísifiensable demos/Mi jas razones que bprnie lcairable 

Corle Suprona de ,Iu.a.11-eia 
SaUt de Casación Pena/ 

A-Prohado t Acta Illmero 82 de 1 9  de septiem-
bre de /981.. 

Bogotá, D. E., septiembre 7 de 1981 
-.3.1-alristrado pone,nte: doctor Gustavo GátoM: 

14.5tkuee.. 

Abogado asistente: doctor Raberto V&z: rater-
ukna. 

- 
La Oficina Jurldica elet Ministerio do Justicia 

ha enviado a esta Corporación la sulicitnd de 
e:imbio de radicaciOn del pracemo penal cine. el 
juzgado Cuarto Superior de Villavicencio ade-
lanta contra el adiar Seginidino Eferrern 'Rodrí-
guez, por el delito de horuic.icto, en proeura del 
eoncepeo a que e refiere el artículo 44 del Có-
digo de Procedúniento Fojal 

La petición la formula el defensor del proce-
sado.. doctor ..4.1onso- Luna airaex, quien con re-
ferencia ;d precepto mencionado alega en susten-
te) la forma extra/1a e intprocedeu te como se han 
venido denegando en la trarnitaci&I del proceso 
las- solicitudes fa-porable a Herrara y la circuns-
tancia de ro haber podido, la señora madre de 
éste, lograr la presentacila personal de un mo-
inorial ante las autoridades judiciales de .Acsa-
das, lo que evidencia la existencia de un 
biente y condidones do animadversión política 
y Wein' contra Herrera, -corno influyentes en el 
desarrollo u orientación del ',rueca)". 

Se eans.idera 

ni41tipies conceptns da Carde ha dicha que 
no mude opinar favorabionehte sino se dentases- 

314 indirectamolts, las razrm,e,é. que 
pemeni cambio, desdr. luego que (54,5., por 
aiterar 7.411 rfflla: yormaleA de compegenc¡a. 
rrY'rbrial, 

	t- 
e g wna nudida. ide czflepeié-rt tenciráente 

a garantizar la aplicación de /a. ,iatHeía on terma 
imparcia/ 	£.61-0740.., tanta para, beneficio de!. In- 
cuiPm70 cona de 14 	y que, paf 1-0 mismo, 

piu:de estar :sujeta ad. aapriahn de. los ¡vie re_ 
sados. 

pedUo en estudio, sin embargo, nu 
»compafiado de prueba alguna que haga resaltar 
Ir necesidad del cambio de radieadrin. 11111 cierto 
que se aPorinn copias de algtuias piezas del pro-
ceso enntra llorrera y el original de un memorial 
91.11.:rito por Oliva Rodriguez de 1-terrera, pero 
lales documentos ni aereditan la' 1 siipuestaa in-
fluencias polfficalo oeialcs en perjuicio dcl 
procesado, ni que el expediente se esté adelantan-
do c:on pretermisión de norniag legales, por más 
que en él algunos mannorinTea de la defensa ha-
yan recibido respuesla adversa. 

Por /o wipuestn, la Corte Saprema de ,Insticia 
—Sala de Casación Penal—, eAnite enNen.ro 
117.:14FAVGIZABLE a. la petición de cambio de radica- 
ei6n. del proceso ya mencionado. 

Cópiese y remítanse estas diligencias al Mi-
nisterio de Justicia. 

Darío Felásquaz 	Fabio aldrigrim 
Urc, Danks L. PrL Porros., Guglavo Gówiet 
Va2ciaque.e, Aifonso Reyes Edtanj4t., Ltplq En- 
qi ROnlvro $0k, Pedro Elías Serrano .211ba4la, 
L'Isandro Margisa Zfiiirn (conjuet). 

215evict Mora Cogrglad- 
Secretaría 



1/11C1JRSOIDEREPOSIICCON. PUNTOS NUEVOS QUE ADMITEN RECURSO 

Artículo sg4 del Código 'le ProeMinliento Penal. Los puntos nuevo.% imenitianaanS en esta 
norrna, se refieren exclusivamente a 'Jaa unievalg delerninacinneg taruadall Par el ilrlez 
la parte resolutiva y no a las nuevas argumentaciones dadas por iiste para mantener la de- 

elisión recurrida 

Coree Supreinti e Justieía 
SaZa 	easacióu Penal 

Aprobado: Acta nínnero 86. 

Bo,gotti., D. E., Se pkiembre • de 19a1 

«Nlagistrado ponente: doctor Monso Reyes 
Eakandía, 

Vistos 

«EL procosado interpuso segundo recurso de 
repesición contra el auto de 20 de agoz..to pasado 
con forrap cual esta Sala no repulo uno suyo 
anterior del 28 de julio. 

Resulta:idos y Grossideranclat 

El recurrente funda su petición en el argu-
,Inerito 416 cric la providencia (tuya oeposiei4n el-
licitrt. por segunda. vez contiene pnntos nueveg, 
y soilala corno talen dos afirmaciones hechas pol-
la Sala en los clonsiderandos de dicho alaQ 

Digpone el incisa finrit de/ artículo 348 del Có 
digo de Procedirnientat1 —reguZedor de esta 
inater— que "el auto oue decide /a reposición 
uo es susceptible de ningún recurso, saTvo que 
eGlatenla puntos ~VOS 12-0 dee..ididos 112 4 an-
ferfo ,r; caso en el mal podrfi.n. ínterponerse Los 
recursos pertigiodes -respecto <1e iog puntos 

Los puntos nuevos mencionados en tal 
▪ gie refilren exchtsivemente 	bas littbetYaS 
determinaciones tomadas por e/ juez en /.a parte 
resotutima de la. pro-y-Me/24s rfle resue/r6 un re-
eztrso de reposición, relpecto de ello.q procedes 
/os recursos perti.nortes reposicii(in, apela- 

cibri de hecho— preeisamcnte pervic constitu-
yen osecisione,s nuctra,s de 1as que apenas se 
esteras por priM4Jra vez Pis partes al ser notifi-
cadas de tal atan. 

Las argwrnenlos adi:eiunales Tus /e ssirtren 
juez para matrtmer Za dociáqón recurrida, no Ion 
puntos ..tonms. sttscelotIdes & 1.168 rFeurRos, sino 
el mr,ce.gari:o y bigico f.:n/1/191137dg 	atdik que 
clenkga la reposición. Es equifflocado confundir, 
entonces, dwisir3nes nllimas con argumento:1 xn6- 

de nna minna deek; euaquel: com.. se mo-
difica por amptiocilín parte riva d.c /..1 
provi-dúncia recurrida. y por eso es susceptible 
(LO hucTos recersoli Frk éste, solamente se amplía 

racoseir•ietito e los considerandos de la pro-
vide/tría para respo-nder adernadainenif: a los 
argumentos del recitrrenle, pera sn parte reso/br-
tire permanece inutorWicable precisomewle por. 
queu ri5niega l poski4it. 

Bolit,ao las anteriores oi Jcr.OionO5 para 
oonelnir que es improlente. In poticién del me-
morialista, qilien por esta vin tal vez prebenda 
retrasar terca y re.prochablemente el curupli-
uilento de una providencia judicial, 

Zo mérito de lo expuesto. In Corte Suprema 
cle Justicia —Sala de Casación 

Resuelve: 

W;AR el recurso impetrado. 
notifiqueszl y cúmplase. 

Ve/Ci.mttee.: Gaviria, Fabk Calderón Bo- 
tero, Daste L. Fieriito Porros, a UStillYiJ Ch.J.19154Z 

PeUisqu.5$,, Alvaro 11.4no Gómez, Alfon.To Reye3 
Echabdía, rAM Enrique Hornero Rolo, Pedro 
REla_41 Serrana A baffia. 

443berto M'ora Cogollos 
UGTetario. 



DELITO DI' PIECULA11:19 

LEs far[urta¿eo de malicia en 	slinfplaada públko, no solarnerstellas atoran In by, ei Daus- 
to9 la «¡enzuriza o al acuerdo, :don turnbiséa Cas resobeioaoes, los regimientos y boina Pa «P-
elen adznitústrailivai, cuerdo les derIthaatarlos son servida -res del Elladia. El lIdeR junrid0 
tutelado allea egaw de kafraledwries. Eg dallo o oled -nido materlali no es elemento 

¡m'Uso de 	Upo gwaD 

Corle ;;uprewra. (749 Juslicia 
Sal«.tk eavón Penad 

Expediente iiiirnero 26559. 

Aprobado: .Ata número 6. 

Bogotá, D. E., leptiembre 8 de 1981. 

Magistrado ponente.: doctor Patrio Cobierrin Hu-
lero. 

V i,vt os 

Entra la Corte a resolver el recurso de casa-
ción interpuesto y sustentado oporturtainen te 
coLtra la sentencia de Segando grado profecida 
por el Tribunal Surprior del DsÉrito Judicial 
de lElogotá, el 30 de julio de 1.980, me¿liaute 1;1 
c-unl revocó la absolutoria dietadn por el Juzgd-
da 1)ecinno Penal del eircu, e] 15 de abril de] 
'mismo año, para en bni lugar eondenar a Áliri.o 
Octa-viano SoIorza González. a la pena principal 
de 32 ine.ses de pre.sidio y a las acuesorias de 
'rigor, por el delitofe peeulado, en Ra condicién 
de Asesor Jurídico de la Caja Nacional de Pre-
visión Social, 

Hechos 

Quedaron fielmente relacionados por el Pro_ 
curador Delegado en Io Penal, de la liguiente 
manera: 

"El doctor Álirio Oetavi .ario 5.1olorza Gonzá.. 
lez, abogado de la Oficina Jurídica de ln (laja 
Nacional de PreviaiÓn, en el cargo de Profesional 
Especializado. Código 3010, Grado B, re,eibit; pv.  

der del Director General y Repre.zentante. Legal 
dc ele establecimiento priblico, para que, en au 
calidad de 'abogado titulado e inscrito con tar. 
jeta profesional número 12344, expedida par el 

_aísterio de Justicia ', representara. u la entidad 
dentro del proceso ejecutivo que eta su contra 
2Idelailtalta Raúl GaTr.143. SJ:ne.6z en el Juzgado 
Dieciséis Labora/ del Circuito ie Bogotá contra 
la caja Nacional de Previsión Social y en el que 
preventivamente se le habían einbarRado saldos. 
-hasta por valor de 1.500.4100.00 a la entidad 
ejeeutada en diferen/es bancos de la ciudad_ 
cillidada la obligación, agencias ei . derecho e hl-
terescs, quertó un remanente a favor de la, Caja 
demandada de $ 1,174,981.87 que el doetor  se_ 
PArga. González ;solicitó se le entregara. Como 
&nitro de las facultades del apode.rado figuraba 
expresarnent.e la de 'recibir', el japlgado,  mdiii- 
te ofl.eios 320 y 221 .  del :l:7 de n.ovierribre de 19 -.7g, 
ordenó al BanCO Popular pagarle los títulos de 
depósito judicial números 05'25030 y 0536246, 
por valor de $ 500.000.00 cada uno. 

"Obtenido el pago el 20 do noviembre de 1918, 
doet-er Solorza Conzá,le.z cousigui6 del mismo 

Banco Popular un cheque de gerencia a su favor 
r.ovr S 1.000.000.00, que la entíded bane!aría le 
gir6 en esa fezlia, can cruce de pago exclusivo a] 
Primer beneficiario, -kl siguiente día abrió en 
Concisa: Shtenrsal calle 14 de ta ciudad ln cuen-
et; 11.111/30.Ni 155779, en UDidades de Poder J'aquí. 
:JIU yo Constante, que -subió el 27 de diciembre 
siguiente mediante el retiro de la totalidad del 
dinero consignado i n apertura. Sc,. 
rn intereses. por $ 14,313.17 y obtuvo por ese 
valor un cheque de gerencia a favor de la Caja 
Nacional de Previlión que entregó a mediados 
del /nes de enero de. 1.97.9 en Tesorería de IR, en. 
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tidatl, corno también el. millóL1 de pesos, previa 
del tesorero general del a 1 cr mes 

, de enero, abierto ya el presente proceso 

La 12 Oatt -ndiz 

Con fundamento en las causales primera y 
cuarta de eameión (1zrtienlo 530-1 ,1 del Código 
de. Proecr1in1íe,1LL0 Penal: se demanda la in-firma-
ción del billa coadenntario emitido por el Tri- 
bunal en contra del procesado reearrente.. Til)5 

Cla rgR}A C .1ue ge proponen, en el orden de prioridad 
que prescribe la te'eniea d:e este recurso, sun los 
siguientes! 

1. Calima cuarta. S e afirma que la sentencia 
SO dictó eu juicio viciado do nulidad, pe 14e 
califiutron les beels -K d;lxidilles la errada dcuo- 
utinaci6u de pceidado cuando en realidad se tra-
taba de mi presunto abuso de confiang..a_ 

Para demostrar el ‹..ro se hace hincapié en 
que, el prix.e$ado no tnia la facultad ,jurídien de 
recaudar, pagar o administrar bienes afieialep, ya 
que gu empleo rra el cle abogado de la Cuju Na- 
& mal de Previsiórt Social. De ahí que el aeusado 
obró en ejercicio cle un mandato expreso, poder., 
conferido por el director de OSB institución para 
re:presentarla en el juicio ejecutivo que contra 

adelantaba Raúl GarcíaSárte.bez eu el Juz-
gado Dieciséis Laboral de 13ogoz..a_ 

2 . Coissal primera. Se asevera que, la sentencia 
quelora1t5. la  ley penal sustancial, en forma di-
recta, por aplicación indebikh del artículo 1 1' del 
Deeroto 185/1  de 1951. Al respecto se formulan 
tres reproches, a sabe......1 

a) Conforme a lor, bettos que el !ello 
ocurrieron, jurídicamente no se configura pe 
culada " , por ausencia. ¿Le k relación jurídics 
indiapensable entre el agente y los bienes objeto 
de ;a supuesta 'infracción, relaeitSu jnridiea que 
debo emanar de la ley u de un acto jurldieo que, 
tenga igual fuerza de la ley :  que concrete en el 
empleado o frineionatio público aoneilas 
tades de Kimlnistrwr,ióui de los bienes del Esta-
do 

b) Como también lo acepta la sentencia. ta 
salo heeho de abrir cuenta de depaito a. la orden 
en una e'orporación no indica el ánimo de apro-
pia.ci6n, no existe, pneg, culpabilidad, Si no po-
día consignar a favor de la Tworería de la Caja, 
sumas parciales, " ... se vio precisada a mante-
ner c culajga .  la  cantidad correspondiente 	de- 
pósito que posteriormente hizo, depósito que, por 
hacerlo aai.i nombre, no ti -aplica que buseb apro-
piárselo, sino guardarlo con toda seguridad, para 

cuando recibiese el saldo- debido a la (laja, entre-
gar el tete' teelamndo á la Torería _ ..": 

e ) El loio indebido en el poculado precisa que 
obviment.p g e 42.11.wle datio y, en CSIC caso, el pro- 

 obeuvo beneficio alguuo 	se lo ,eaus6 
a la entidad inandante, 

" „ EL simple uso de una cosa, sin daño a 
t.-Jrcero, jaiOts yactie eonstituir conducta puni 

... 11 0 es que e.ornete peectladn por uso, 
quien, (some funcionario de niar_ejo, tiene a su 
e-vid:111n un televisor y lo enciende para mirar un 
programa_ sin que ninglic drutio sufra el apara-
to? ...". 

Ahlzhiwio Público y parte eitha 

Por cone:hico de] Procurador Sondo Dole-
r& en le Penal (Jonsidera que el demandante 
tiete razón 71/ plantear, por -la causal cuarta de 
casación (arríenlo 580-4 del CiMigo de Procedi-
miento Penal), la nulidad legal dal -nrocese (ar-
ticulo 21-0-15 del Código de Procedimiento P'enall, 
pues esztima con ste que hubo error en la taliii-
eación del sumario al dietarsc auto de proceder 
por el de/ito de peculado cuando debió da hacer-
se par el de abuso de ron-fianza_ 

hos argumentos del Procurador son los mismos 
del intpuoiante; sin embargo, log resalta asf 

. , C .-lean -mente Ciiol e.:0 enh Prdícr, el pro-
cesado doctor Alirio Oetaviano Solorza Cronzá, - 
rez, era sn ecindiei¿c prores'.onal especializado, 
(mi go  mirk _ Grado  8, de  la Oficina Jurídica de 
la Caja Nacional cle Previlión, no tenía on/re sus 
funciones la de recaudar, o administrar o loar-
dor les rernanelites de distintas cuentas banca-
rias de 5, erdidad, embargados dentro del pro-
ceso ejecutivo de 11 a 111 García Sánehez contra in 
Caja Nacional de Previsiór:. ninguna ley, deorP. - 

to, ordenanza, reglam.ento, resolución o directi-
va le imponía tal deber. P.110 es una realidad 
jurídica evidente. 

"F„1 mandato a a conferido corno ahogada- ti-
ldado en ejercicio y con tarjeta profelional que 
así lo acredita, por el sefior Director de la Caja 
Nacional de Previsión Social, ea Su Calidad de 
represcn.tante legal de esa entidad, para apode• 
nula dentro del prof_beso ejecutivo enunciada, es 
un mandato comiin mediante el cnal se Lo facultó 
a -plenitud para, proveer a la defensa de los bite.- 
resses de la Caja, litelity6Tniose dentro de esas la-
onitadus y en forma expresa la de ‘reicibir P, que 
lleva implícito e deber de entregar lo rerihido 
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al milodallie ahí como el de rendir euenta.3 al 
mismo_ 

" Ahora bien, el doctor Alirio Oetaviano So/or-
za Gtmález, como profesional especializado, Có-
digo 3010 - Grado 8, de la Oficina 3 u ridiea de 
la Caja« Nacional de Previsión, sin las funciones 

reelni dar, e administrar y guardar nda. 
les de la Caja Naciottal de Provisión, un fuerau 
inlierrntcs 1L In cargo, al usar indebidsio.este da 
los remanentes embargados deutro del proceso 
ejecutivo aludido y TIC 51 juzgado le entreg.ó, 
(len destino a la Caja Neciona/ cI Priwisión, «to 
mellé delito, claro está. mas no el Je peenlado, 

"Esa conducta no puede ser otra que la nor-
mada en el Estatuto Penal vigente por la época 
de 2u ueurreneía en el arríenlo 412, toda vía que 
la relación jueldiea o de hecho cutre la Oaja 
e;onal de Previsión. como propietaria de les eau-
dulek, embargados dentro del proc bsu  de e...i cen _ 
ción que .se le seguía en el Juzgado Dieeisfli5 La-
boral del -Circuito de Bogotá, y él como abasirio, 
prerrenía es.clusivaim-srite del mandato especiái 
ozzie le confirió volantariarnente, sin fraude ii 
violencia, el Director General de la entidad, el 
que en su amplitud oontcnia la facultad de reci-
bir, cori la irnplicita uhligaeiGn por parte del 
mandatario de restituir a la entidad rwr él re_ 
preentlida lo recibido 

Como conservencia de lo anterior, reclama el 
quebrantainicult.0 (le la seriteneja p ara  que  
Prete la nulidad de todo lo actuado a partir ()el 
auto de: proceder, inclusive. 

Por el contrario ;  le, parte no recurrente se 
a1)(121 c Jo-s pretensiones del demandnnte y del 
sefior Procurador a! ando que el procesado erll 
empleado público; que el Director de. la Caja, 
faeultado expresamente para ello, le dio poder 
para representarla en juicio ; y, que SU. iusólitn 
comportamiento le ea-ao da llo ,rj la watida d .  

Sobre estas tases solicita que no se case la 
sentencia impugnada. 

Se c-on.s.idere 

1_ La nulidad. La errad* &morra:nación juri-
d.lea de .14 -infracción por la mat ee ?Zarnó a íuicid 

qYzurrett,3,, o sur, 74 do peeitlacio, se b.rzee 
en quo elote como entpleesdo público que era 

en. ese evtonces. no Ofl4c por razón de ux 
denanan n reglamento, la facultad de  .ree.m.i.dar , 
papar o cuiministrar birmes del Estado, por lo 
que .no 8ietdo funcionario (1.5 manejo ., caNasírt 
disponibilidad juridiaa 3010e 	d¡ney- 01  com _ 
PrúractidOg "e juicio ejecutivo instaurado son- 

Ira ¿a Caja- Nuciona/ 	Plre.4).Lqicin, arya repre. 
scniacidn jurídica- /e fue encomendada y que, por 
lo tanto, si los distrajo, incurrió como mand,n- 
iari6 	u91 posible daiio de ahuso de confianza, 

Reatineute el arg.umerdo tendría contundencia 
5„i no fuera porque se encuentran plenamente 
acreditadas dos circunstancias que eI misroo re. 
eurreute acepda: que el procesado eta ezeipleadu 
de planta de la °aja Nacional de Previsi62 eryii 
el cargg dc "Profesional 1?..gpeeializado". «lino 
Libogado dependiente de la ()reina ,Turídiea de 
/a Direc6n 1111-encral; y, Tic« en tal catiii4c1 el 
Director de la Caja, con facultad legal para ba. 
eerlü, a otorg,5 poder para representar a esa en-
tidad en el juicio ejecutivo que ic seguía laílT 
(a- oía Sánchez ell el (1.13zgado Dieciséia Laboral 
del Circuito de Bog.ot.:1, confiriéndole " _ todas 
.1111 facultades legales inhererite. ,.3 a la naturaleza 
del presente mandato y en especial, para transi-
gir, desistir, recibir, gustituir, preponer exeto-
C1Cmes, pedir y presentar pruebas y, en general 
Para que acuile (2 -bnforme a derecho iri  lirmta_ 
eióli alguna Ea deleasa dé la intereses de la Cuja 
X-aeional de .1 3-roWsión que representó . 

eirelrostan.c:.as. pregonan la ealidad (le fun.. 
eion¿irio público del acumulo enn disponibilidad 
ikirítiLn sobre biene.s de la nación_ En efeete si 
desel.tipeiiaba el cargo de profesioual especiali-
za,do en [a oficina jurídica como .abolado que es. 
Y, en tal virtud, recibió mandato del Direetor de 
la Caja en el referido proecso ejecutivo para ac. 
taiv conforme a derecho sin limitación alguna 
en ,do-feusa do ella, con facultad especial para 
transiP'ir, desistir, recibir y sustituir, no cabe du-
da que 51 le ulorgaron atribuciones y responsa- 

prthpins de quien custodia, recauda y 
administra bienes, en relaeión con. loe d'atetes 
oficiales trabados en ce 

Esto se hace más evidente si se observa que el 
Director de la Caja, en uno de sus facultades le. 
alea y flitatnia riasi  confirió o delegó su poder 

de representación al procesado, y que por tal 
niodo éstc quedó habilitado para disponer de to-
do lo concernienti? 120, n ese proce•so y los bieuel. en 
é] curnprolnefidos. Disponibilidad jurídica que le 
permitía transigir, desistir, recibir y basta sus-
tituir e: niatidaLo a su criterio, determinaciones 
éstas de tanta envorgadura que no pacden menos 
que entrilfiku re-spunsabilidad ezi el funcionario 
público que las puede tomar que laslltili2a con 
pevjuiáo del patrimonio económico del Estado. 

Lr s.  faeu1wkq de eo l elnpiech-20 pd_ 
blioo, que son /es que. <uy. este ceso  conswera. au- 

ul caksatianisla ., -no« sn/ameitge lag otorgt la 
ei decreto, la ordenanza o al acuerdo, 311:0 
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let-en54:111 las resoluciones, dos TEglawactrlos y lumia 
¿a orden adrainik,fretiva, cuando los desiin*taxios 
son servidores del Es.#01-10. De bilert.5 q" Por me-
(E0 tht mandato, ent9é.aci-as41 ennto ontraf19 a-
mo ordoy, se transfieren, fragadaii o daiegan, 

parcialmente, esas cifriblIcione3 a -mande- 
quicql por Oi mezt-invado rii4eargo las ejer-

cita. 
 

Esto ocurrió en el r-sunt0 (lile Se wearlinal 
plus el »tofesiorial procosado corno crrpleado ae 
fue de la Caja Na...liona'.•de Previsi5n, recibió y 
Reept is, er, ese entomees, poder (41 Director de 
esa institu -rilin para representarla en un juicio 
laboral donde era demandada- 

Si esto no..ltdrulte dise.nsifm, es necesario con.. 
elenr que la calificación genérica de peeulado que 
recibió la delincuencia en el auto de proceder, 
devhn %objetable. 

Fin consecnie.ncia, el cargo no prospera. 
2. La violación directa, 
a) Porque no se configura peetilade por falta 

Je la relaQ.ión brirlica entre eL agente y loa bie-
nes del Estado, que concrete 81.1 eapacidad para 
administrados. 

Este ré.proctie tia quedado estudiado y resuelto 
en el caro de nulidad y, por le tanto, debe de 
igual manera dase2harse. 

b) Porque el hecho de abrir una cuenta do 
depósita. s. -Ea orden en una Corporaeión no indi-
ca e-uipabil idad- 

Valga para rechazar esta censura el siguiente 
párrafo de la sentencia impugnada, que es fiel 
r.ellejo de la realidud procesal, 

" 	el incriniinado no es una persona de es- 
casos conocimientos o de baja miltura, antes por 
01 contra.rio, se trata realmente de un abogado 
lila:lado, con una basta experiencia en las lides 
de 1(4 oleada del derecho y eu materia de luyes 
prec:;samente desempeñaba el cargo de Jefe do 
la Asesoría Legal y así firmó su informe iltie en -
vió al Tesorero Generla de la Caja cuando do-
vo1vii5 el dinero y los intereses. la  cuantiosa 
SUIT111, y este ahogado en razíni do toda esa gama 
de conocimientos jurídicos adquiridos no sola-
mente en la universidad &no a través de la prác-
tica de su profesión, sabia perfectamente de la 
conducta delíehial que estaba desarrollando, ea. 
lificada por sns superiores como de irregular, y 
él desde luego cowieedor, como realmente tiene 
que serio, todo abogado titulado, de las leyes, 
docretos y demás ordenamientos legales eone..or-
dantes relacionadas. eón el manejo de los dineros 
y de los bienes públicos o del Estado, no cumplió 
con dichos postulados ea su condición de aboga- 

do, En segundo lugar tampoco euniplié 9u., fun-
ciones, pnes, cuino empleado de la Oficina J'ud. - 
dicta de días, entidad, debía tener perfecto 
mrioeitniento de todo el trkinite quo se le da a 
lo rema..neot.es rle dinero en ra ...són de los juicios 
adelantarlos .aontra el precitado establecimiento 
público y desde luego en nada exonera de ros-- 
ponsabilidad al inculpado, el manifestar éste que 
la Caja Naeioaal. rle Previsión Social por su se• 
tuación O pranedirnion:u 1.10 recibió perjuicios, si-
tio benefieioq económiO0S, dizque por haber entre-
gado los intereses devengados en la Corporación. 
de Ahorro donde había COnsignado el millón de 
pesos , . ". 

e) Porque el peenlado por uso ih&bido pre-
cisa que se cal190 bailo y ea ele caso se usó del 
dinero nignándolo ea una Coeporaeilin sin be-
neficio propio y sin oerjnicio patrimonial para 
el Estarlo 

Todo dado eawa /Ola lesilm at. bien jurádieo 
objelo .s91 t.1- la. 1ipeenlado con st d'ayo, súd. 
bugarj diSdaS, on alenlado contra las.  deberes de 
lealtad (19£e la ley impone a los .e.r.1).ideres madi-
C198 y contra el 8..2.91or‘o que tiene a Ertada gobre-
s.?4..s bienes. 

Vo ea cierto que el yeemlado por o índcbicio 
exi:kr doloe erj1deio 1r9-4teriai einna donentc-. 
constitutivo del -mismo, pues. /a típieidad •bilren¿e 
para la ¿paca de i0.21 hechos (ardedo 39  del De-
creto 1858 de 1951) gao lo requerla' come tain-
peco lo preriya n1 7111<19.10 (dio Pena/ (artículo 
13.1 del .19/:.oreta 100 de 1980). Basta, entone% 
rpze el .2e.s.o que 6/ agente dl a los b.ienes da Eg-
dude.. a<kigii. 471 U. arbitra4.1:-'.) para que se incurra. 
rir ese solo prwceder, en luta infracción. - 

.1...i ignificativo en este asunto es que no sola-
mente hubo arbitrariedad en el manejn de cauda-
les váblieos por cnsignarles nombre propio 
en una Corporaelán, sino film l¿ie causé Ira .ve por 
juicio a La Caja Nacional de Previsión al afec-
tar su Liquides, por ezte modo, en un millón de 
pe.sos. 

Como es de resalto, esta última ta-cha. tampoco 
prospera. 

En inQritch do lo expuesto, la Corte Suprema de 
Jusrí —sala de Casación Penal—, oide el con ,  
eepto del Procurador Segundo Lledlgacloen lo 
Penal, administrando justicill ea nombre de la 
República y por autorld,ad de 1n r O CASA. la  
sentencia dictada .en este proceso por el Tribunal 
Superior del Distrito Judieial de Bnoth, el 30 
de jiiho de 1980, y de la cual se ha lieúlto mérito 
en la parte rootiva de esta providencia. 
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noLiiiquese y devnélvase al Tribunal EcksoitPia, Luis Eglrique Eomer9 gol°, Pedro 
oren. 	 Elías .81.99'???0 Abad. 

Darlo TreMsquet Of, ririce, Fallo CalclunIn 
leru, Da zte L. Ylorilio Porras, <-1.2zffliatio (Mntez 	 Atbe ,reo Mora Cogoi.L2.5 
Veb4ple2, ...Entro 15402.13. OCime.e..„ A1ftrso Rey,u 	 Secretario. 



TrIURTO Y ABUSO DE CONFEANZA 

Si la cosa apropiada se encontraba bale el t tildado del sujeto activo en virtud de ama rela- 
ción de pretaeliár., de servicios, se etieruelurn un delito de hurto y no de abuso de cortfiantaa 

rorte. Supreitza. de, Justicqd 
Siala d Caaación Penai 

Aprobado: Acta nluneco 86. 

Bog.cd, D. E., septiembre S de 1981. 

Mal,ii,trado pariente ; doctor .4 tvura Luguk Gówm:e. 
Abogado asistente.: doefor Robepla Vélez Priter-

nínra. 
Vísi.os 

Dirime la Corte e.I conflicto rienitivo de cout-
petencia surgido entre los Juzgados Tercero Pc-
¡tal del Circuito de Medellín y Décimo Penal del 
Circuito de Cali, dentro del proceso seguido a 
Luis locr.ualido Moreno Arango por un supuesto 
dein() coutze el patrimonio económica de la em-
presa "Terraolnst", eon sede en la primera Je 
tales ciudades. 

kngeeeden.te.4 

El Juzgado Tereero Pensil del Circuito de Me_ 
se declara incompetente parFi conoeer del 

lomillo, con fundamento hit lo teStirlOni1P5 de 
Aibrt Ochoa Díez, Prancimeo Javier González 
Norefla y Leonor Robledo de Arias, según los 
enales, afirma. salta a la visl.e. ipie. el sindicado 
estaba. bajo la dependencia de IF4 firma "Termo- 
luz." en virtud de una relación laboral que lo 
obliba ne sólo a vender los productos de 
arpilla en la 2911$ oeddeotal del pais, sito tam- 
bién a percibir los ¿iberos corTespondientes y 
remitirlos al domicilio de la empresa, la que, por 
tal niotiTo, "eonwrvaba la vigilaneia sobre la 
onercancia que remitía a, entregaba .111 vendedor, 
el decir, que en momento alguno se entregó la 
pemesi6it de la misma a :Moreno Arang<>", por lo 
que si éste se apropió eti. "sn zona." —Clan y 
Pasto—, ne en Meddlin, de valores del emplea- 
dor, "la competencia- pata conocer de este ave- 

Ti gua torl iuisporidc a los señoreo; jaeces pena-
les del Circuito de Cali (Valle), teniendo en 
tale-uta la norma del PA:110 42 del Código de 
?recedintiento renal''. 

El Juzgado Décimo Penal del °imita() de Ca-
li, a quia correspondió en reputo conocer del 
incidente, niega la competencia propuesta Sobre 
lob base de que Luis Fernando lloren.° no estaba 
ligado a la flbriea "Termoluz" por un "contra-
Lo lnboral'', aunque visto estri. q Lie Luis Fernan-
do Morena A. ejerció, eu la zona occidental de 
este pis, por aloia tiempo, las funciones de 
agente vendedor de la fábrica Terinolin', cuya 
seda principal estli. situada en la prerneatada lo-
calidad de .Wreciellin (Antiogain.). De Len-una que 
si el procegado $0 dio a la tuca de aordecolortar 
firicins pedidla; de myreanefird, lcs. que hílela lle-
gar e /a fábrica Termoluz', cuya repre.sentación 
tenía en .4341 y otros departamentos, para, pos- 

rielTacutr cuando lo pedido era despachado, 
,..eeibirlo y firmar 61 migran •• ansen-
e ki  del litlereando—, las friet-aras vPs -pe(Ilivas que. 
( idioma 	111 empresa acreedora sin que luego 
fueran cubiertos los valor 	ondientes de 
les cuales, liny que suponerlo, se hicraba indebi-
damente'', el delito que se advierte es el de es. 
•Lafa, pnesci inerimivado "apelaba al artif.itio 
o enWo rieli fictias pedirlas para indaeir en 
ili.ror a la empresa 'Ternió17", derivándose de 
al el proveelio ilícito en beneficio del autor del 
e..11i.t,ari O con notorio rue-Roscaba del capital de /a 
referida fábrica", por cayo motivo "la compe-
tencia funcional como territorial para conoeer 
dei presente surnarici radio..a en el Despacho pro-
pGueryle de la colisión negativa". 

eryftidera 

Alberto Ochoa Diez, al denunciar los. hechos 
en reprfflentación de industrias "Terrnotuz", 
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claramente advierte que el sindicado ri111,9 Fer-
nando Moreno A.ritrigo estalla revestido del ca-
rácter de empleado de la ±irma cuai:do como 
ag*ule vciidedor de la misma "para toda la 20t11t 

oceideule. eUir)mbiano "  se apropió de dineros 
que en cuantía de ochenta 3nD pese,3 ($ 80,000) 
Labia recibido de c1iente:1 de la empresa a quie-
iies ésta, por su Clinditi:to, había reta-  esado mer-
eanclas par', atender SUB pedidos, r, al ampliar 
esa diiilenizia, asegura que loe serviúes de Mo-
reno Árange los remuneraba, la p...111p .M.9.Sa con. 

«omisionts del 10% eLL venLa y eobro", lo que 
permitía devengar "unas treinta mil pesos 

mensuales". 
-Juan Guillermo T'ardo ,Jarantillo, socio de 

"Tertuelaz", afirma igualmente que Moreno 
Aranlo "era empleitdo de alUt orimo vendedor" 
y que e<mio tal "cohrfp unas platas en. Cali y no 
reemibolsó el dinero da la compañía". 

Miryan Ramírez, secretaria de la empresa, ca-
lifica al sindicado de < representante de ventas 
en Cali'', y que revcistido de. esa Nalidad "cobró 
a varios elientes de Cali", habiéndose ap ropiado  
de les dineros recibidos y él mismo "con.fesó que 
26 habla 'atado la gata". 

Ahora hien 111.4...forme a 14 legist.aeitin laboral 
vigents consliluye ademr1,1 de Irt remn, 
nerodj» fija 1.1. ordinrpriz, lado cuanto rociM el 
frabajndur ez dimwo o Ola aspado y q/É.5 ímplique 
retrtimción. de sqrvicíos, sea malquiéra.a f,9nrom 
o dsnominn-eitíll 9 .r¿e se urfopte, como, pm. ejem_ 
plo,"poreo-rdajes sobre ventas" o "contirdowes"; 

exist.e coz-trato de trermfo eo.a los rep.  m'e-Man- 
agentes vendedores y alientos m'ajFu.kis Cuan. 

do' az 6erriej:0 tiS personas dekrurlarnifas (natti-
ralés.  jurídia.as), bajo .S2.1. GOntinUa dependencia 
y niecHerate re.mqpneiraeíóli ., ededique:1,i  per,maj_ 
1.01197i 1-1 c i ilieroicio de su profes-ka. 

Ltrego, aí dprocc,Tadtr i  mediante una. remune_ 
radijn, en est e ea.so poine_ntaja ,e,Ware omm_ 
tfts cob.ros, ejercía el e-argo de agenle ven4dor 
de "Tomaba», belio la contínua dependencia 
de /.91- (1, no so retn,it•-i os dt4d6s exidozcia, de/ 
conigyzto de /sedujo,. por lo que si. ala C.145MIA- 
MillItO de ésle- se apropió de valaroL? 	On- 
preSa, 	dEbittcv..5neig es la de hurta, muslo que 

en MIIM03110 cLgro, eovno biela 15 predina ejulo 
Pena deZ Cirowilo deAledalln, hubo desplaza-
mientO de Za poses-io'n de los bienes apropiados 
hacia M persona del vierl../ndwri0 es.ls corpora-
ción liene. establ6cido que "si 1.0. 00,9at ,9e halla 
bajo el cuidarle del infraaor, viriud de 1.1.91tÉ 
relaMn de p-re,dación de sorvieios, por ej,a9n,p/ú, 
-Que eTefuyti cirwri.qito,  o e-ntrega 059 poder de  
aquill y por 10 lan.to lo. eblikaei4n rtrestítuir, 
.kaliré hurto" (sentencia de 7 de TIOtriCittbn 
7.95o, Lxviir, 5,91). 

Por lo cl:nrdk.s, 9i en la ciudad de Cali el pro-
'mesado veriiicli la ribirdit), esto e..;, sa.c(.1. cl.(s la 

dO melón de la empresa "'reeinoluz" lag 
valore.s que e0ano de ésta ai eneoutraban en su 
pode!: en virtud de la relación laboral, allí tuvo 
consumación eJ rsatri. De suerte, que OS incues-
tionable la -compete:n.171a de los juzgadee p eneks  
del circuito de esa localidad para conocer de él, 
por más que cl domicilie. del empleador sea Me-
dellín Ir (1110 a virtud do. in regla del artículo 41 
del Caigo de Procedirnialita Penal, fuera de; que 
aún Cli  el snPueau.k de que las ilipropiaeioneg las 
hubiese hecho el incriminado talltA) eu coma 
en Pasto, el precepto de cempetenr.ia a preven-
ei6n del inciso 2 9  del artle.ulo 42 ídem, permite 

Jaez Pena] del Circuito de la primera cono-
cer del asunto, 

En sama, asiste razón al Juez Tercero renal 
rIel Circuito de límdellIn al declararse íncon]re• 
tente para cortoucr del proceso, por cuyo fruitivo 
la Corto suprema de Justicia —Sala. de Casaoik 
Penal— , DERIME la coli,sión ítdjucliemado la com-
petencia al Jovj,ado Dleinbo Penal del eirmíto 
de Cali, a quien se enviaril el expediente. De ello 
se „dará informe al Juzgado -Tercero Pena1 del 

i redil° de Bledgllín. 
Notifíquese y napla se 

DaKo VebiuGaviria, Valico Calderón, Ro. 
tere, Pante L. Morilla Porras, en.sgavo Oóie 
V.5148qteez, Alvaro Timta Gómez, Alfonso Boye s  
EcUrndía, rui.s ill'iTrique Romero Soto, Pedro 
Elías Serrana 

Alberto Mora- CaDollaT 
Secretario. 



ABUSO DIE CONFIRDIZA 

Cuándo y dónde ac conlurna 

5.npfX)ilta. dÉ I lasticia. 
Seda. de Casación. Peva 

„kprobado :  Acta Flamero 65 de 8 de. pleptierobre 
de 1981. 	• 

Bogotá., 1.1 E., septierubte 8 do 1981. 

Mal:ir:trade, ponente: doctor Pecilrv 	,171¿1-3 -74no 
Abadía. 

-Vis tos 

Dhirw la etirt,e 1t WiSicrill 	«.C31T1.1115tealé;ia 

negativa il ICS jueces Penal Municipal de Sa-
m.anii (Caldas) y Primero Penal Municipal de 
liagiii (Antioquía) en e.ste proceso seguido a 
Hago Alber.....o Muñoz González, a quien se. impu-
ta un delito de abuso de confianza. 

Denunció leys Leches la señora Taiz Amparo 
Cárde.nag de Parra en. Itagiii el 23 de abril de 
11.181. Consisten, seg(Lo ella, en que tuvo line tras-
ladarse a la población drAiaU9, pero en el 
vehículo que utiliz6 no cupieron tenlos sin habe-
res, motivo pnr el cual dejó en Ramanh, en rua-
nos llago Alberto Mutioz, una caja de eart6n 
con varios objetos y él se comprometió a llevar-
Eeloe a su nueva residencia. Al cabe (le dos me-
ses, dice, no ha recibido nada y aunque Mulloz 
afirma pie le mandó sus cosas con vill-ellObT C11- 

yo nonbro uo sabe, con -m tampoco puede dar la.s 
T'Atacas del carro que conducía, ella ha visto par. 
Le de los pertene_ncias colgarlas rie un alantbre 
a la puerta de la snatrerla "Mufluz Hermanos" 
<1110 tii denunciado tiene en el barrio San eabríe/ 
en donde vive. 

El proceso Be abrió en Itagíii y el Juzgado 
Primero Penal Municipal de dicho luego 
de escuchar a, la denunciante en ampliación de 

tiicial versión, consideró "que la apropiación 
illeita sucedió en jurisdiceib del Municipio de 

Samaná (Caldas) :  (bade la denunciante hizo. en ,  
traga formal de los eh mentes al implicado ..." 
y, en conseenencil del proceso d:'..ho conocer el 
Jaez Penal Municipal de dicha localidad. Esto 
lo e.(111nre.t6 en auto (le 29 de abril. clip 1131. 

Pm,  arito de 11 de mayo giguienCe el luw: ndn 
Penal Municipal de S.;11111W-1. :idiS continuar 
lt investigaeiOu. y .,91 e.feeto, recibió dus teslímri-
nias (Luc:recia Herrera Tabares y Maulle] Sal-
vador fInve Figueroa) y captu-ó, indagó y li-
beró al. dennuebdo y recibió de los hermanos 
del sindicado varios objetos al parecer de pro-
piedad de la denitneía.nte. 

F,n le 'misma providencia de libertad para 1.u-
f-loz Gonzalez proveí...6 la colisión de competencia 
pr consider.ar (pie si ut delito se eognelió " 051t0 
ocurrió en el ba.rrio San Gabriel de la eindad 
ch Medellín'', porque tanto. denunciante e(1711.0 
denunieiado manifiestan "que hasta allí le rece ,  
nociá la posesión de ja ráPrCALleill el sindicado a 
la ofendida". 

EL j,ez provocado, el de Itagi;i1, resenerda que 
ini prktelpio corisideriS pul del proceso 

debía conocer el Juez Penal 111-nntelp?,1 d a-
maná porque La conducta que perfe.cciona el 
abnso de coafianza se realiz6 en dicha población. 
Al deishvar un.evanacTite su ineunipeteneia orde-
na remitir el proceso a la Corte para la solución 
del conflicto y no el Tribunal Superior de Me-
dellín come dijo la provocadora. 

En orden a la. solutión del problema planteado 
la. Sala efectúa las emnsideracione.s• que a conti- 
nuaci6u. aparecen; 

- 
El drAito cLe abuso .916 colfiadtaa on la hipótesis 

prevista ex o prímor fneio del drffettIo 412 la 
Códipo etilropada y 318 da Código vigente, es 
frarcián de coyLstsme.r...1& asfankInea que se per-
feccienla en el siti.4) y en el momerde eu que, e.bi• 
-itts/tar 	dv.o5as, se eúnIrde Mediarat deka 500,9i- 
/ivos e iine.q-iávanag Za itiferaMn e GprOpiarSO, 
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e9i provecho propio e de Urezro, de com. mitebul  
elje9la cr"fiadar eniregIda por títulow fraa1a-
No-4 de dombo. 

Fai eL ea:to concreto no existe duda do que la 
entrega de . bienms muebles en cuantía que J'u. de_ 
euriciante fija en 41 12.140.00 Se produjo en S'a. 
maná.. Pero si 4e tiene en monta que por la in- 

se sabe que et procesado viajó a ItaKid 
al din siguiente, y no existe prueba que contra-
ríe sn dicho, resulta flieilinenle posible que la 
intaneWa de apropiarse de lo recibido, que se le 
atribuye, se 9i:tú:el:fiera en la ciudad nombrada. 
La hipótesis se reir si se tiene tambiln eiu 
cueilla que tanto la demmriante coulov,u marido, 
y esto lo aecpta el j'ululado, fueron per yarias 
°cosi:mes a su residencia en el blerio d SDn 
Gabriel a reclamarle Las, objetos que tes recibió 
en Sr*Joaril. A la ntistua conclusión se 1100 si 
se le oterri credibilidad al aindiemici cuande 
dial" 4111 ,3 -viaja de Samaná a rt.agní y allí un v iCh  
la cuja KIR 105 objetw, parít que fuera entrnada 
a la denunciarte residenciada eit Anialfi_ 

Como consecuencia de lo dielm, elcottecimien. 
te del presente proceso correspondo al Juzgado 
Primero Penal Illunicipal de Ttgiií. Para mayor 
abundan-diento resulta que la denuncia se recibió-
allí y allí se dietO auto ralm,a de proces o  y si 
hubiera de recurrrse al raceanisrau precodimen-
tal d. la fijaciiSil de competencia "a precelleió21" 

(artículo 42 del Código de Procedimiento Pe-
nni), wos dos 'hechos unirlos a la duda sobre 
lugar de NMS:trnación liarían que He radicara. eu 
flag-di la competencia parl conocer rui proceso. 

Per lo 	 SUprCina, de jaaida 
— 1.A:abi. de Casación Penal—, 

R•mr.-elve: 

eMisit'in re crimpetencia de les elite-
Ce:i. Pena/ Municipal de Sumara (C.aldas) y Pri-
lucro Penal Municipal de Itagaí. (Autioq ojal. ea 
el Sentido dé deC1arar que la competencia para 
conocer del premate prowso rlidjea eji  el tifiree 
delos despachos dicho...4 al cual debe rernitirse 
el enedicate_ 

T)<'sitl avi-.10 4 11-r lo resuelto al Juzgado Pella] Un-
lliz..irnd de Sainanít_ 

Notifique...se y e(impLise. 

Darb Yelásquet Gaviria, Fabio Co.7.,der4n  Bo-
tero, llanté L. Fiorigo Porras, (Ittltal..4.7 
Veldre!ii.e.2„.V.vorei Lima 49ó.rav .z, -42,091.90 R.901' 
Echamifes, ifiti,1 Enrique /Tomer", Soto, Poclxv) 
Elks Ssrrarra AbfiLdf. a. 

-4.1berto Mora Cogullo$ 
Serreta t.i 0. 
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Las jueces ola puMeri earaistortar 	regla fage del proceso, sávo para la práctica de pruebas 
Nem de Bu sele 

Corte Supremas de Jwsdida- 
Sala r-2,9 Caseeíón Pewtt 

Aprobado: Ae.ta niunero 

Bogotá, 11), E., septlembre 	¿le 1981. 

Magistrado ponente.: doctor Dario V ehls<29,..e.2 

VistoÑ 

Ha llegad(' a la Corte el presente proceso en 
virtud de apelmeilSn interpuesta ¿,...out.ra la senten-
cia. proferida por RE Tribunal Stiperior del -Dis-
trito Judicial de Cali de 11 de diciembre de 
1980, por «medio de la cual condené' a 10 doc-
tores Stella A.ndrade Andrade y Aldemar 
ros, a la pena principal de un año de prisión 
corno responsablcs del delito de prevaricaio 
rawAn de hechos cometidos cuando ejercieron los 
cantos de Juez Supeytior de Adunilas y Final 
Adwinns dr: La ciudad de Buenaventura, respec-
tivamente. 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
holeita la tonfirrnaeión de la decisión impug-
nada. 

tithos 

El Ministerio Público los resefía en la. siguien. 
te forma.: 

"1, El Tribunal 'Superior de Aduanas,- al co-
nocer en vía de consulta de la providencia de 7 
de  julio de 1976 por In mal el Ju7gadis. Superior 
de  A (Dianas de Buenaventur.Fi a cargo de la doe, - 
lora Stella Andrade, obrando de acuerdo con el 
Fiscal del Juzgado, doctor Aideniar «moros. 
mamó Gel..., rir procedimiento en mitra de. Luis 
Mario Holguiu Izquierdo y P.,,:eftall Hollan, por 
imexistermia de los delitos de falsodad y contra- 

bando a ellos imputados. revocó dicho pronun-
ciamiento y dispuso compiilsar copius de lo per-
tinente con destino al Tribunal Superior de Cali 
NUL el lin de investigair la conducta de tales fun-
cionarios por cuanto la dec.laratori de incli:gten-
eia de los delitos investigados resultaba en from-
ea contradicción con la verdad prneesal (folios 
220 siguientes del O. S.). 

2, lials diligendas penales aduaneras que 
culminaron con ce%ación ¿le prowlimiento tuvie-
ron parte su origen en In. denuncia formulada 
por.  el seflor "..\-.éstor E. Rodríguez eontra Luis 
Mario Hokuín Izquierdo y Compailia, Agenles 
de Aduanas, por ialsedad y ~trabando en ra-
z,5r, de que lon:. manifii?stos de irrportaeión /Vinie-
ras «03312, 03313 que amparaban 3/t iniportaei¿si 
do maquinaria con destino al ingenio azucarero 

Manuelita S. A. 1-aiblan sido falsidioados 
en zos sellos y finolis y no sr. habían cancelarlo 
/os .4orrespondientes imput-..2tos. 

"9. El apoderado de los sindiecdos Rolgniu 
izqiiierirlig y :\;eftaii Trena° ;.flolbitó al junado 
Superior de Aduanas de Buenaventura dar aP1 -
eaci-611 al avtieulo 163 del Código de Proeedi-
miento Penal, por inexistencia de dellto, peticiclu 
de la eual se dio traslado aI Fiscal, doctor Alde-
mar (Viveros, quien conceptuó en ferina  favo-
raph a lo solicitado en vista fiscal del 10 de 
julio de 1976, argumentando pm en el informa-
tivo aparecían todos lOs documentos relacionados 
CCal la naedonalización de la Mereallaa y que 
ellos 'prestaban el Writn de rigor, puesto que su 
autenticidad y «procedencia aparecen también 
confirmados dicialmente en el elpedierite, luego 
la prewintet talse.dad y contrabando de que se 
habla en la denuncia, uo apaxceen manifieUos, 
son auténticos y los derechos e impuestoa enusa-
a43,1, ball sido pagados en su totalidad, snjiii apa-
rece do alitels.• (foliol. 88 y 90 del cuaderno nú-
mero 1). 
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"4. El 7 de julio, la Juez Superior de Adua - 
naa, doctor Stella Andrade Anclrade, acogiendo 

noneepto de su colaborador fiscal orden6 cesar 
Flroeeditulento en corttra de los sindicados por 
inexistencla de lm delitos de falsedad y contra-
tumido a ellos imputados eou fundamento en bis 
siguientes eonsideracione,s ;  

"La Adrninistraeióu de: la Adriana no llut 're-
formado a este Despacho ninguna irregularidad 
cometida por la Agencia de Aduana en este ne. 
godo, de la cual es Gerente y propietario el se-
flor 'Luis Mario Ifo/guin Iliquierdo _ Los doen-
Tnentos q11g. han sida aimgados al exp edi en te sem  
aut6iiticos, ya que .44 filiado por Puertos do 
Colombia el número 03312 y 03313, no ofrece 
evidenalas ni sospechas de haber sido adulterado 
en su forma, ni en su contenido, los .sellos q11.9 
allí aparecen son los mismos que utilizan los flan-
eionaríog administrativos, los sellos y facturas de 
Puertos de Colombia TIO han sido tachade l  de  
falsos, TOS recibos que obran al folio 45, compro-
bandea de rental por cobrar números 4828,47 de 
fecha 5 de 1966 () comprueban que se paga-
ron los dereelion ante el Cajero de Aduana , • ." 
(folios. 94 a 97), 

"En la Parte reSOlutiva se ordenó el :archive 
de hui diligencias —110 11.1 erinItillta «j'Indos].) 
la T...ey 17 de 1975" (folios 19, 20 y 21 del eua-
debrro de la Corte). 

Ea el periodo probatorio rle la causa, e/ Tri-
bunal -dispuso Ea práctica de la totalidad de las 
pruebas solicitadas por el defensor del doetor 
Aldemar Otiveros, entre ellas, una inspección ju 
dieial al proceso penal aduanero mencionado y 
del enal conoce ahora el Juzgado Primero Supe.- 
rior de -Aduanas de la eiudad de Cali donde  fue  
radicado. 

Por medio de esta prueba pretendía demostrar 
el citado defensor nue al tiempo en que el doctor 
Oliveros rindió el cone.gp.:o cues,t34-snado 1  ift-vera. 
hic a la aplicación de[ ar•e-Lilo. 163 del CUljgr, f i e  
Procedimiento Penal, no obraba e.0 l expedien ,  
te el oficio número 0743 AAB de 10 de mayo de 
1976, mi-dial-4e el cual el _Administrador de la 
Aduana. de Buenaventura hizo aaher al Juzgado 
Superior de Aduana.; de esa eitided, que los nia., 
nifiestos de importación números 03112 y 0,113l3 
de 1976 se había() extraviado de la Dhril6n do 
Liquidatión de la Aduana y la mercancía am-
parada por dichos documentos habla sido retira« 
da de las bodegas  do Puertos de Colombia coa la 
utilimeidn de órdenes de entrega presumible 
ruente. falsificadas, ya que los derechos adnane-
ros correspondientes no hablan sido canteados, 

La mencionada. diligencia de 'inspección judi-
ojal fue practicada por el Juzgado Vemtitrés de 
InstrucubSo Criminal Ambulante de Caii, por 
comisión impartida por eti Tribunal Superior de 
ese Distrito «I udiei a 1 ( r.ou o • 107 ), 

-Con fundamento,  en el texto de la inspección, 
el defensor del doctor Alclemar Oliveros argu-
ifunitó en la audiencia pCiblica y luego en el re-
sumen e.serito de su intervención, que, en efecto,' 
el mencionado oficio (.1742 ..á..AB de 10 de mayo 
de 1975, por aparecer registrado con doble folia 
cura. como allí hace constar, no había sido 
agrejodo al expediente cuando el Fiscal 
ciado emitió su concepto, lo cual, en su opinión, 
contradice las razones del Tribunal qn e apa-
Y .92,  Para picar  la responsabilidad de los pro. 
eesados, en el conocimiento par parte de ollos, del 
referid9 oficio. 	 • 
• ResPeeto de este punto afirnti5 lo siguiente id 
Tribunal en la li(IntfinetEl impugnada: 

"No es cierto eemo /o afirma el defensor de 
que por la diligencia de inspecci6n ju-

dicial realizada sobre e/ proceso de contrabando 
se hubiera demestrado, que al momento de ser 
estudiado elTinedierite por .el Oliveros 
para emitir el dictamen, el oficio donde se dalia 
la información relativa a la falsedad de los du-
eumentos de importañon no estuviera anexado al 
e'lly,diente. Lo único que se demostró con esta 
diligeuela fue que por haber sido agregada una 
kLetuación de carheter administrativo, el ya refe-
rido oficio, aparece con doble foliacIón, una co-
rrespondiente a la actuación 1)diniiiis,trat1va y 
otro, la nueva, alaer incorporado al proceso de 
aduanas" (folios 1(0 y 161 del sl-aadizIrno del 'fri-
banal), 

Tamilgti en el memorial dirigido a la Corte, 
el dr-fensor del doctor Ilildetuar0Jiveroli. reitera 
su pensamiento en nanta a la ausencia de res-
Pountindad de 3n representado por no haber 
conocido el ofieio aludido cuando rindi6 su con-
cepto. 

De lo qui-5 5c deja tranzerito y comentado pue, 
de fácilmente deducirse la incidencia inobjetable 
que la prueha. de inspeación judicial, de que as 
ha hecho menei4n, Cuate, tanto en Las aj eguelones  
de la defensa, corno en las conclusiones ralsatas 
de: les decisiones que lleguen a adoptarsr.9 en este 
proceso. 

Ocltrre, siigmba,reo, que esa fralpsreijn 
ría/ f se pm-diez:da por 5--tzaz comisioglado «no por 
cLifagirtrado sosilanciador, al men4.4t, 
te 	£5 gli.9 £.5 &oro«. 	e 2,csrár>20 probatorfa de la 
cama 

 
(folios .907  95 y 96 de/ citarierilo de 
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bulla) y fue :y:al-izada cleatro de la sede del Tri-
buta/ (folio 187 ibldon,), ron lo cual se deSoo. 
'Roció lo order.ado pQr le. Ley 22 de 1977 en- su 
arkk.etlea 99, ina„.10 49, que,  tHee.: "Ibitra,ydee r - 
mino prohdorio <Uf juirÁo 84510 POdr¿rn COMÚia - 
• a.r entonelo /as düioenc ,:a& d•ban Practicarle 
fuezet de set sede". 

Se ka víolado, por tanto, una dizip.9.5-kirbt 
ohayatorio evinplimiemlo, máxime qvt6 	M"oe- 
7,4 COMO ,t6 deje,  ',m'ah:lado, filme valor cletergni- 
mipate iy 	 dnsotteneia, iedoti- 
fit! sc ,ligrie que é. -la fue dieladac an procela 
ofeededo de nulidad que ob-liga a la a01- 1.9 'a J'a CU - 

' claralor'k. .113e debe <V5mprovkr lodo lo actuado 
a pargir demcitonn 2!i d attomgo de 1980 (f0W) 
DO del e-madernp d'el Trauma?). por 9/1t dio del 
cidea 1 Tribu:mai o.92t.p&rictr del D.Isgrito Judiefal 
de Cali, diptuo Ia• II:•14ra de _ins-
criminal eo'n. nnl /in de que se sirva Cintign4r ttre 
jvcz le num°, atnt44/6Pdg, para /a prdetkas de• 
?tg.s pvuelom de <pes trola el pirra)" o aateriar". 

En auto de 26 de noviembre de 1979 se dijo 
nspeeto de un caso ,s5tni/ar-: 

• "E] juicio, lia tliclo esta Galli, 	efeeto: 
etapa del proceHo en que se realiza el examen 

d e  fondo de las Imputaciones que lie hace a una 
pc.rsona quien se e.onKidera responsable de- Lul 
hecho delictuoso plenamente demostrado y ese 
jllide e eon:seetiencia„ sólo -puede adelantar
por lord jueem eompetentea, que, por lo nliWY1*, y 
psra mi mejor entendimiento de sin deli•ks 
II/aciones:, no pueden delegar ni siquiera parcial-
mente el cumplimiento de los trámites, actuacio-
nes y f.orinalidades de estafase trascendental del 
proceso que e1lo incumbe en forma privativa 
y e -Telnyentel  por expreso mandato del articulo 
26 de la Congtitucién Política, a euyó tenur 'na-
die podrá, ser juzgado sino conforme i laz• leyes 
preexistentes al acto que5.- e le imputa, ante Tri-
bunal compei.ente, y observando la plenitud de 
las formas propias del jnirio'. 

"Sobra advertir que si en ei eso que se exa-
mino la prueba fue prreibida !  ea la etapa -pro- 

hatoria del jnieio, por funcionaria comisionado 
y 11.10 por el juez competente, que lo es el Magis-
ur¿ido ..ii.stanelltdor, 23e ha violado por $l 
nal Si:•.D e rior de Pasto —Sala de Decisión Pe-
nal— una de las gaTantjas fundamentalet de laz 
partes en el juicio, o lea, <la legalidad del pro. 
ecetiminnto', tan 5mportaute coma lag que se en-
traban en L principios de ilegalidad del delito', 

legalidad de la pena' y avorabilidad', 
De lo expuesto fluye qu'e la actuación en este 

proaesu es ulula desde el mor/lento mismo eu que 
e*J Tribur.al de Pasto. por SilltO de 39 Ila octubre 
dc  j9-78, ratificado -  posteriormentp, iniparti,5 elo-
misIn para prantimr 'amebas dentro de la etapa 
peilinente del juicio 'al juez que designe el so-
iinr Director de Instrumián Criminal de esa 

nulidad que una vez declarada por /a 
Corle obliffaxii a -repencr la actuaffin afectada 
de invaliden, eon (mauto xnvyor ras5 .6/1 si la. prue-
ba Bolicitnda por el defensor del euez Liklardo 
Gni-Trete Muñoz se endercstaba, en :su totalidad, 
a iie.:-.7truir lors fundamentos de lus eargea que le 
formularon en iJ auto de proceder

Ea virtud LIC la precedentes conlideracione,s, 
li Cortk Suprnua de Justie._;:ia. —sala de C'usaei6n 
Penal-- ;  DÉCRETA LA Nurinmi de lo anteado en 
este proceso a partir del auto de vciutioelio de 
agoglAD d mil novecientos oc.lienta, por medio del 
mal Re eriaCome.ild6 a uy: j117.ad4 Ie Instrue„eión 
Oriminai le pr&etiea ¿le las pruebas decretadas 
eu la etapa del juicio desktro del PreSerlte 'pro-
ceso. 

Cópiese, itirptirignese y cúmplase. 

Darío fe/dsquez.Gatdrio., rabio CuIclard-n Ba-
tea-, Damte L. Fiorillo Porras, Gnstexo 
11  eliinv ez, Aburro L'Una GiS#32, 	Veles 
Eeka•mua, Luis Rnritrte Romero Soto, Pedro 
Bdfal Serrano Abedfa, 

Albergo Mora Cogollos 
Sfwetario_ 
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A5P2ctaR Privresa]es de ni Ley 27 	1981 sobre amnistía. Las dia.9 dlferegtles sitractortes coa- 
tenPr2114118  en [a leY zegurecta de sus (evekLual'es beneficiados están reguladas poe panc ycedij- 
uriletulos diveTwbs, eada ano de tibio de obligzdo eurrp1inaiento cuzlel soir 108 Irealltes ea 

cada tallo 

(forte Suprema de Justicia 
Sala (l.e. nasación Penal 

Aprobado: .A.et_a número 

Bogotá, D. E., septiernbre 8 de 11181, 

Ylgigtrado Prnlente z doctor AL onso Reyes 
Echandt'u, 

El Tribunal. Superior de Iledallin —Sala fle 
Cals.-1116u Penal—, aansulta sp.a. providtmeia del 2 
de agosto pasode eaL la que no accedió a ewiender 
la amnistía sulieltada por León de Vives Viera 
roa f undaineuto en la Ley 37 de 1981. 

Resta:taladas 	ieonsiderandos 

L El ciudadano León de Vives Viera se 
sentó elel 24 de ;rulio del presente :tilo Jil Juzgado 
21 de ifistzuee.ilin Penal Militar ei . solleil.nd de 
la itinnistía prevista en la Ley :17 de 1281. y rria_ 
nit`estó haber participado en le reoeijece.jó n l ie  
diveroa con destino a la guerrilla y en la vigilan_ 
Ha de una persona secuestrada_ 

2. El Gobernador del Departardeitto de 
quia eerti rica que el b.eñor de Vives Viera. lio Lipa ,  
reeC on la lista de procesos que cursan en diy.tiu-
Las juriRdieelones por los delitos dor(..,boliéol, 
sediciñn, y isolla4a y que fueron enviad* a di-
cha Goberilación. 

3. Por esta razón y ronforrae al mandato del 
artleado 99 de la. ley citada :  el expediente pasó al 
Tribunal Superior de Medellín( para decidir so-
bre la solicitud de amnistía. 

4, Dicha Corporación mediante auto motiva-
do negó la pelieíón de arcnistia porque conlAideró 
'PLC 10S delito  .1 en uy realización al sfilleiiante 
11-:420rigni6 u participacii-lo —eztorsión y secues-
tro— no solo PlLente son emmunes sino que liabh5n-
dose prezeutado como e*nexos con loa políticos 
atribuidc.ls a la gliertílts, están ereluidog da la 
amnistía po.r inc9iso 29 da arLieulo 19 de la Ley  
.37 de .1981, 

5- Fin ln parle resolutiva dr 5n providencia el 
Tribunal dispone consultada si no fuere apela-
da, con fundarueutu en el arlieolo 12 de achtella 
ley. 

6. La bvy çie  em•btía 	prese.ntv /1.11,-; can- 
/en/PU CIPS WhzeZCIOne2 vesimeto 	312,9 81:04 -a417.e.3 
bellefiCiari02: br. primera Ni5 refiere a los "al2a-
do.s. en armas" y la negunda a los Tue" vn.o.ten-
lren pi -Liar/193 ,11:6 dibewlad, proc6Iallos o conde-
92. 0.(10' Por los delitoÑ de rebelión, sulieiiin 
alona^ht" deli¿os con.Ixos., sral:tro ezccptnados 
en e! inciso 29 del artícvlo 1 9  dé dicha loaj. 

Coda una Els 

 

efes sitimacione.1 está regulada 
por' preceditnionlo cli'verso. E a la. printoni, /os al. 
?ufkis en armas Imvízn plazo de 4 rkes&I (ya von-
Cicle) Para prelenttrr soIfeitud SI? rmnist‘a ante 
cualquier autoridad polffica, 1udibia.1,111,ffltdr, o 
díplómátíca eougular ; reo-!idao peNeicht. por 

ti6 cslos funcionarios c.4n eZ lleno de .las 
gelloids -iz«./.ivados ...;;n el artículo 5% &I ate,fa 
Tn1 31061iditret della, ser e/alijada dentro dl 
clnec filas siguientes al respeetirJo Gobe.rao.dor, 
ilile-adente. o 06-m1s1rio (artículo 69,1,. Este, a su 
vee .y con iltrwittmontojfl /Mas recibidasv d.« /os 
frrneitvlarios que esturiesen conotioldo on el país 
dd, 	rrarackaados yyrt el artículó 19 de 
la ley, certifiefáa d. pvtleiona.rio apivvok o ao 
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GQ772.0 procesad.° por uno -ewaLgitUras 	aq-mAll•g 
deligos 	casa politivo enviab1. L-as daigencias 

reneciive juez del conocimiento; en caso 'Pm-
pativo, remaía a la actuación al correspondiente 
Tribuna/ Superior de Distrito Judicial (artículo 
79)., dc por a juez la. documentonión, debía 
resolver de plano 7.4 9dieitwide artinist:fa dentro 

Z41.1 quince días síguirmtes (urtkuTo 89) ,  En. 
la hipótesis de inewistencia de procesa, ruitrída 

Trt:trz,..?:421 la. ffetuaciÓn y repartida en la 
sizza iloenaz, 	maüístrado pvstandadar debía 
presentar proymto dentro de los ¿T5S t11-15 

glilionle,9 y ¿a Sa/a /en'Sa do r; nark para resolver 
de ligarlo /a petón <16 amnistía; aunqu6 	ar• 
tiendo 99  que describe este 	trámite dice 
con 6presión. anfibológica que la Sala. Penal de 
Deeisión "conceder4 r1 hztle elniaiStfa il, 
de ent6nrkrse. g...vo la decisión de da Sala. podía ser 
f avorablee das favorable a la coneesi4n de lita 
berAficio, pues. Wel CR 11041 SUPOner que la• Ley ¿e 
hubiese sat.prienido a 16s Tribunales su pi-117,51(W 
det•lsoría para imponsrIcs la obUgación de pro-
nunciarse en t•Én solo sentido: si. se interpretase 
can simplista literalidad este. aparte de la norma 
haría que oponerie excepcOn (1:e ineotstlueio-
Yra/idad porque violarla el principio 1510 . 1,1 &obe-
r-a:tía ju-zgadara de ia rama Misdieoional del 
poder púb/ico. En godo coso, esta providencia de 
Se Sala pm cls b>usee.pl-ible de recurso alguno, Intel 

aquarle final de laeaada ??..orma dice que "que-
dará. ejecutoria-da con slát pronunciamiento". 

7 , La sfflanda situaeión se refiere, (1,95`no ya xe 
a quirnes habiendo cometido rs.no 
de los delítos me-aciiinat198en l artículo 

19 colik las exccpeones ezni 	e.ne d. /a 
v/Qe-rteia 	La tesg, e...,:.tuvíesen dele-nidos o conde- 
11(24. 09 en procesas penaks contra ellos adelanta- 
dos por -  tales delitos. En este Caso, e? Sr 

fyiVE.61,1204.41 4 meses después de !« Vi:genGia de Za 
ee decir, a par:ir da 27 194 jidio del prwente 

aíío co.s. deer,gto d1 Go.hic,m) en cuya élzp5-efi-
ción /a ley Impedir/ extrafiautent e " & Voten ík..sa-
roilo. que prz-ra Srsrerupe.ración de ¡a paz ILaya te-
9,s1:do la pre9ovie /by"; a partir de entonces se 
abre lapso de dog mese. S durante ¿os cuales los 
afectados parirían pl./A/Alar godíeiturd ele amnistía 
(artkulo 1.1). Esta pc/ici/in sería rrlswe/M pir el 
juez del conocimiento dentro de /os 10 df4s si-
owichies a su presentación, Si. /a decisión fuese 
11Fgativa,el auto serfa susceptible del recurso de 
applar:Vm;en na.v> de. Gnu ¿s'U no se inUrpus.iera, 
/a prolpidencia.  habría de eonsultarse. Sin embar-
go, esta xegunda, situación de la- ley de omnignd 
no se ha eumplido porque a Gobierno no ha ex-
pedid aun el decreta de iniciación del trIvalte  

reRpeckv& rs que se t'efiere el artículo 11, ineiso 
20  de da citada ley. 	• 

8, De la recela precedente se desprentten tr98 
keehos que intesresa destacar para Un electo:9 de 
este providencia: - 

A) Que. el auto emig-id-o por el juez del conoci-
mielito mando el petitiorwrio de la amnistía 
garasé: como procesad() por limo euaiquiora de /os 
clelitos arEoula 19  do la ley, debía dicla-rs6 
de plano, y atainu6 Le. torma (artiman d 1}.} nació 
dice sobre flcurn9s, trat4ndne de providen-
cía inferiazutoria por la trascendílncia de la de-
ci:r5n que allí se toma, ka de concluirse quo con 
gra ella cabria-TI 1,02 reeltr8OS propias de esta ctase 
de. autos ; 

b) Que ir.a providencia dén Tritrtnal en los ea. 
sal ea que el lolieigante• fipurase aG»to proce-
sada -por yno de aquellos: delitos, no es. suscep-
tible de re:cur.5o alguno (artie14151 9 0), y 

e) Que el aulo que llegare a proferí,' el ,liktez 
del conocimiento respeetc, dO la legunda oi:ttia-
db>1. eoplitada en el acdpit e 7'9  de esta providen-
cia, putiri-u ser objeto de apela-eje.* y, en s«bsiclio, 

co-nsulta si fuere negativo a/ reconorimionto 
de la onlnistia (arZ.lcula 

9. Cómo quiera que: en PAF. CEIsKI Se egtá. frente 
a solicitud de a Tnnititíz hecha por quien no figu-
ra con p,...o.c...ese pendiente por uzug cualquiera do 
loP, de I ¡MIS EC.fittiadDH en el art.loulo 19  de la Ley 
r de 1981, ba de a-pliearse lo dispuesto en el ar-
ticulo 90  ibídem y no la tramitaffin cuumignada 
en el edículo" 12 ;  equivocadamente. eitaau por el 
Tribuwil de Itedellia ; nirioitment.e ha de 
concluirse .  que la determinació.n tornada por el 
Ü quo no es ens-altable. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de ,r uhlieia —al a de Cusatión 

Resuctve: 

Ais de uoilocer del amito consultado 
por el Tribunal Superior de nedellin en el pre. 
sente MEO. 

CópieEe, notifique9e y cúmplase, 

Darío Ireldsga61 Clatiirút, Fabío Calderón Bo-
tero, Dante L. Fioritto Forres, &Mato Gómez 
Vad.squre, Alva,ro- Luna Gómez, Alfonso Reyes 
Eehandía, Enrique Rornff9 • loto, Pedro 
Elías Serrano Abadía. 

Albergo ?Jora Cogollos 

5. PENALP I - 52 
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Er. qué consíatert 1s forman :proplzsi del juitio. La inobservancia de Don arlfenlos ',P,1) y 731 
dl Decreto 1L88 de 1D74, no vIo2a c3 derecho de defensa del procesa:lin,. si por otrE pairZe, 
Pa reaterIa1irlaer2dl iJieiC y la 5ritpulabilidad y relportsr.bilidad del prwesado se preimpan 

LoIrmizentle a Do it,rgo del sumario y del jnie.1,0 

Corte Suprema. de Justiei 
Sal* de Canción Fetal 

Aprobado t Acta m3.mero 86 de S de snptienk-
bre da 1981. 

HOgOtá, 1.) E., 9eptiembre 9 de 1981. 
11-Allatrado ponente: doctor iguistavo Ge5922ez Ve-

Idsgmez, 

Magistrado 	doctor G9AVIermo onai- 
yo Benítez, 

Vistas 

Admitido eJ recurgo eatraordinario de casa-
al¿n contra la sentencia de doce de diciembre de 

novecientos ochenta, por medio de la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogótá —Bala Penal—, revocó la sentencia al-
:solutoria proferida por el Juzgado Octavo Penal 
del Circuito de Bogotá, en favor de Arturo Jai-
me (2413V4rreZ Solano, como presunto infractor 
ded Decreto 1188 de 1974, condenándolo en Ñu 
lugar la pena principal de Cros mies de presi-
dio, presentada oportunamente La respediva 
demanda y recibid() e'. Mricepto del mar Procu-
rador Primero Delegado en lo Penal, la Corpo-
ración pasa a resolver el recurso, previos los 
siguiente, resultandos y cousiderardes: 

Origen de acci4n peimi 

Los hechos que dieron origen a eate procbso, 
los relató el juzgado del conocimiento, así: 

"En las horas de la farde del día dos de oc-
tubre de mil novecienta setenta y mueve, Ano-
tes de la Policia Judicial, Unidad Est.npefacien- 

tes de esta capital se presentaron a la residencia. 
ubicada en la. carrera 36 número 113-93, donde 
con. anuencia de la propietaria del inmueble, se-
flora Oarólins de las Mereedes Grau de Restrepo, 
proccdicrom a practicar um reghtro rninueioac 
Ja pieza ocupada por Arturo Jaime tjutilrrez So-
lano, hallando seteeicartos veintitrés (723) gra-
mos de el-harina y doce. grumos de marihuana, tres 
makla-s de viaje de c ercas diinensiones, eeie 
prensas metñlicas de horquilla color aro/ croma-
do, dos rollos de cinta de enmascarar pegante, 
del> tabbs de madera de 1-) a 40, dos prensas 
mot.áiicas de horquilla número A, marca izada-
metal, once guantes c1i eirugia plástica, una ba-
[aun] marea °haus, c.apaeidad 2.610 gramos y 
una pesa de un kilo, 

'Per el decomiso de tosi09 ele ni entes se proee• 
(lió a dar captura a Arturo Jaime G11t.i4rre7.  So-
lano de quien la propietaria del inmuebk seíita,16 
había viajado n San Andréfi y Providencia, pro.. 
ced.Imiento que evidentemente le cea1iz6 en el 

puerto do aquella andad". 

RdaciÓn, procuoi 

1, El Juzgado Setenta. y Seis de Tuetrueeión 
Criminal, por auto de octubre de 1979, folio e, 
practicadas las ciilige....neina preliminares, particu-
larmente: la a referentes al encuentro de musta.n-
cias y vegetaks (111 la Iriabitaci6n ocupada por 
Arturo ;Jaime antifun..e7, Solano, cuyo análisil dio 
rusultado pobitivo PUTa eLlealn a y marihuana, la 
prirnora con un peso bruto de: 723 gramos y la 
segunda de 12 graltios, según informo de la Poli-
cia, Judicial F-2, deeretiS la detención preventiva 
del sindicado. 

'2. EL juzgad(' ()et-ayo Penal del 'Circuito de 
Bogotá., por auto de 12 de diciembre de 1979, 
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ante la srolicittni del apoderado de Gutidrrea S„ti 
hillu, ito i.e voeé, la detención prewentiva dictada 
contra, éste.. 

3. El juzgado del conocimiento, precluidala 
etapa surnarial, la calificó mediante auto de 32 
de febrero de 1913tI, llamando a re-sponder en jui-
cio criminal a Arturo Jainse -Gutiérrez Solano, 
cirnii autor responsable del tráfico de estupefa-
cientes de que trata el Devrelo 1198 de 1974, al 
conisiderar cinc se habían reunido los presupues-
tes previstos por el artículo 481 da Código de 

•"'rol:edil/finito» Peual, es decir, la comprobación 
plena del cuerpo del delito y la prueba reque:ci-

. da per tal disposición respecto de la imputabib.. 
dad del procesado. 

1, Apelada tal providencia, el Tribunal, en 
de Decisión Penal, por ante .de 25 do atril 

de 1980, la confirmó en todas sus partes, de 
ac-aerdo con el canee:1)W de su colaborador fiscal. 

5_ Abierto el juicio, el procesado solicitó al 
juzgado del oonocimicntu la aplicación del ar-
ticulo 111:i del Código dc,  Procedimiento, por non-
idear que en el momento de su captura en la 

• Dila de San Andrés, no fue hallada en su poder 
ninguna. sustancia relacionada con la investiga. 
Ilion. El juzgado-, por aut.e de 9 de juián de 1930, 
no accedió. a tal petición 

G. Celebrada la audienck pública el 11. de 
agoste de 1980, folios 225 y siguientes, el juz-
gado p Inició la seu len ei a de nueve de sep-
tiembre de mil irovecientos ochenta, folios 248 
y sEgtikmtes, por medie de la cual a.:5$o./v-5 

. Jaime Arturo GutitSrrez Solario, de lo ls cargos 
_por lo m cuales se le llamó a Juicio. 

7.. El Fiseol del. Juzgado Octavo Penal del 
Cinutito de Bogotá apeló de tal providencia, y 
el Tribunal, pot: sentencia de doe,e de diciembre 
de mil novecientos ochenta, folio 1G, cuaderno 
2. revocó la 4bsoluoi6i dei procesado en primera 
instancia, y- en su _hollar lo condenó a la pena 
principal de tres (8) años de presidio, adeniá 
de las aecesorias respectivas, la vual ea materia 
del recurso de- casación, 

La demanda 

El ca-sacionista invoca ['mino causal. de casa-
ción, la prevista por el numeral 4 0' del articulo 
:590 del Código de Procedimiento Pella], es decir' 
que procede el recurso "cuando la sentencia 
se haya. dktado en juicio viciado de nulidad". 

Fundamenta esta causal porque en su sentir 
no se observó en el juicio la plenitud de las for- 

ZILUIS CUL mismo, con lo cual In ha violado el ar-
ijo:110 241 de la Constitución _Nacional, 

La deteostración dc la nulidad se linee eevusia-
(dr en que no ».se dio cumplimiento estrieto a lo 
dispuesto por el articulo 70 del Decreto 1188 de 
1974, que diee; 

"Cuando la Policía Judicial deeemise ..Éda-
ribuana, cocaina, morfina, heroína o cualquiera 
otra &list-ancla que produzca dependencia física 
o psíquica, realizará sobre ella inmediatamente 
identificación periciati precisará su cantidad 
peso; señalará el nombre y derrilis datos persona-
les de quienes aparecieren vinculados al hecho 
y desdribirá enalquiera, otra. circunstancia útil 
a la ilivest.inción, todo mediante acta suscrita 
por los funnionarios que hubieren intervenido en 
la cliii-gencia y por la persona o personas en cuyo 
poder se hubiere encontrado la &toga o sustan-
cia. Cuando esta diligencia se reaLice en zona 
urbana deberá ser presenciada por un agente del 
Ministerio Pública"- 

Sostiene el casacionista que "la dispoisic .i6u 
transcrita_ otorga al acta de dentgmiso el cal'Arter 
de prueba bAsiea y fundamental para compro-
bar tairo el cuerpo del debla. <lomo la resipon.sa-
bilida.d penal". Por otra parte, afirma que tal 
avi.1c.nio no sólo exige requisitos de fOndOp sine 
d e  forma, cine  en el caso de decomiso de sustan-
cias estupefacientes en zonas urbanal, la LF-Iigen -
via debe uer presenciada por un Agente del Mi-
idstErjo PÚblieo, y mino no se observó ni lo TI110 

wi lo litro, se liar violado las formas propias del 
juicio e incarildo en nulidad. 'Sin esa acta, con 
el contenido y las formalidades a que ya aludí, 
no se pude iuiieiar 4Wi1ida.M6Me /a lavestigación 
por ningún juez de la Eta-pública». Y en l'unto 
al caso de csiudio, afirma; "Que la diligencla de 
jecondso y peritación, Rienda que según el acta 
respectiva tuvo lugar en zona zerbatt-a„ úg:Ink0 que 
fue crk el apartamento sitnadu en la carrera 36 
número /03-93 de la ciudad de Bogotá, no fue. 
pr,sisezteka por ningún Agente de/ 7Ifinisto}rio 
Púbbie.-e. En ella sólo intervino la Policia. 

Además de lo anterior, el demandante alega 
que no se dio cumplimiento al. articula 71 ibídem :  
que ordena a la Polieía Judicial que haya prae. 
tioadel la diligencia prevista en el artículo ante-
rior, enviar la Retunción al juez de instrucción, 
quien practicará u/ tlfa siguiente de recibida, 
"con el _á_gunte del Ministerio Público, diligen-
cia de inspección judicial Robra la droga o ST1 E - 
t4ILCia en -el sitio donde la laya depesitAsio la 
l'oficia Judicial" ;  y tina vez concluida la actua- 
ción, el juez turaará. muestra de la droga o Hug- 
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-rancia decomisada para 8u reconocimiento peri. 
cial y enviándola al Instituto de Medicina Legal, 
y "(-ligeguida ordenará, y presenciará la deltruc-
ción del remanente y sentará el acta respectiva 
que suscribirán quienes en ella hayan, inter -veni-
do, ninguna de enyas diligencias eumpliO el juez 

instruce151'>. Y tan r,ieilo e b esto, que el juez 
del conocimiento las llevó a cabo debpu¿s e  die„ 
tal. sentencia absolutoria, folio 266, O. Ir. , en 
obedecimiento a lo ordenado en el auto de llana-
niiento a juicio y que no se cumplió ni siquiera 
dentro & In etapa del juicio. 

Por último, se afirtna en la demanda que se 
viola lo dispuesto por el artículo 23 de la Consti-
trición Nacional, porque el durnicilio del proce-
F,ado fe regisirado sin mandamiento escrito (Ti' 
autoridad competente, nen las 5ormalidades. le-
gales y por -motivo previamente definido en las 
leyes, ya que la Policía sólo pnede baeorle en 
caso do flagrancia, /e cual no es hecho investi-
gado, ni tampoco se daba la cuasi flagrancia. 
Concluye el casationista que "debe quedar en 
firme la. sentencia absiflutoria proff!rida por el 
Jura Octavo Penal del Circuito de Bogotá'', pre-
via invalidaci¿din de la sentencia acusada. 

Respitesta del j'Éfiatisterio Público 

Reconoce el seiior Procurador Delegado que 
en veri-lacle elometieron algunaI irro ,zularidades 
en este proceso, como la no intervenci6u de un 
Agente del Ministerio Público, pero que ello no 
constituye nulidad, pues no siempre so logra su 
presencia, en cuyo evento las investigaciones fra- 
casarían, lo cual es I.1).511r410 admitirlo, poyque  
fa/decida la verdad dl bebo, la Uinisi6n de 
cualquier requisito iniposible de cumplir, condu-
cirla a la impunidad; " „  1t omisián de una 
formalidad accesoria no puede generar nulidad, 
pues ésta sólo ocurre cuando fje -vulneran  Tonna_ 
lidades sustanciales y siempre y cuando con ello 
se lesionen dereebo.9 fund.amentales de las par-
tes". 

Respecto de que la s diligencias anotadas pere 
el cabaeionista no be practicaron oporbinamente, 
C.01.1.10 lo ordena el Decreto 11.88, sostiene que to-
das se cumplieron en el proceso, en el rala' apa-
recen los experticios sobre las sustancias deco-
misadas y la destrucción dc las mismas, aunque 
en forma demorada. Además, "nadie ha negado 
el cleCOLtillw de las sustancias estupefacientes en 
poder '1 ,2.1 condezado. iiidese.ounr5ido. 195 regn i_ 
tadns perieirde.s". En cuanto a la violación del 
articulo 23 de la Cunstitn...516n '2.Zacionnl, por 'Al- 
bar penetrado la l'olida Judicial al apartamento 

del procesado, dice que ésta puede por iniciativa 
Propia inspedonar el lular de los hechos, de 
acuerdo con el artículo 38'J del Código de Proce-
dimiento Penal, y que la fLe.grancia se da no sólo 
en c.] momento de cometerse el delito, sino cuan-
do la conducta delictiva es perinanente, como en 
este caSo, porque las. sustancias decomisadas eran 
conservadas en poder del procesado, figura que 
está reprimida twtai4n por cd artículo .38 dcI 
Decreto 11118 de 1'974, 

En conclusión, el Ministerio Palier' solicita 
que no se case la sentencia recurrida. 

üons-iderauirme4 de Za Bala 

.F71 articulo 21 de ta CorrIt•txxi6r1 Nacional es. 
tafit.Ve que "nadie Podrá ser juegado .no con-
forme a lo layes preezistenlesa acto que se  
idnputÉ, ente Tribuna (lig mpeleute, y ob.gerthand.J 

plenitud de lax formas propias da cada 
cio". 

Se entiende que km fr)srmag propias da cada, 
Juo ‹Isfáli vid ermiwiddi en los Códigos t-le Pro. 
cedimiento, ademb la.5 leyes que las regla-
mantalt, y que tie•su per objdo 071 esos mata- 

lms-car 2a• verdad rrta•erial, interpretad- a 
di.:10eelte de las pertes e jánpurar la justicia que 
las corresponda, 

maier¿a 	cCrIJI.go de P9-9oc-tifinifInt9 
prem¿ra eonuyjuir est," objefivo fundame.ntaT, 472,45- 
(iiante la ObgPrlionaia de las normas generales y  
espcelales, cuyo cumplinliento garalt.tíasp esta. 
biecr por medio d. nulidadee absolutas y re/ati. 
vas, Ruha/tab/es o no. etniqd,t j itpo de pri_ 
meras. esirl la .iveempetencia. de' jup.o, y remo  
eiemPlu de bis segynclag a entuentran túpunas 
irregularidades preeerkmentalca que no al:cansan, 

Oseo•nocer o pirdar /os derechos dei proceatdo, 
como el de defensa. 

No obstante, pueden presentarse formas del 
cio cuya ínobservanela n.o esté prevista en. el 

Código de Promeli»ticnto Pe-nca come causales 
de 7,utiefiat1, pero que pazden af.ectar sustancial-
mente los olgreehes del procesado, O% cuya casa 
adquicrcn eorlIeter de nulidades supralegales, 
con liase fn el artículo 21. 

A.leorGs bien: 

La inobse.i,vanda de Los artículos 70 y 71 del 
Decreto :1119 de 19-74, no -viola a &rack da 
dcfewa procellado, si, por otra paríe, se 
plicrun rn el Urso del juicio, como oclirria' en el 
ou30 a el(udk. Es decir, se comprobó en forma 
plena lo siguiente: 
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1. E-S decomiso de sustanciax (gueividgertas ev 
determinada kulrilaaiclw. 

2_ Del ezamon 	ele tales. MiStandaS, 
_Imlil-ato de Medicina Legal concluyó que se tro-
taba do • cocaína en co-nlidad de 723 Iramos y mar-
rana 12 prontos, 

3 La habitación en donde se cleeamiS.(5 esa ma-
teria estupefaciente, estaba ocupada r el pro- 
eesadO Artnve 	Gutiérrez Saiono, aloque 
en rnamen:to 	dec~:so (15te no SO encoalroba 
a/Si, y 

d. Las se«-stancias decomilada-s jtuf:ron destruí-
das como ro ordena kr ley. 

La relación de causalidad entre. estos hechos.  
c pudo destruiree, -vi hubo ninguna proeba aten-

dible que lo prel¿ndkra. La clef ensa BaCt ira 
alegada y aleqa ;me la ausencia del promesaclo en 
o rainnen./e 	ef ectwarse el decOnie0 de las •99?-9 -  

fan-efas.  encontrada; av 	habailei492., ti ,95‘integra 
la ir/mut/m.1,1(n y responsabilidad de éste, anotan-
do como causzles de vul,i-dad con.stitucio?1-0 que 
-11.1 deeomila inveltágacieín ge cumplieran 
esfriclarnenf e los requis.i toa determinados en los 
-artículos 70 y 7_1 i.Decreto 1188.. o lea, que la-
Polioh Judiciat ce-1- clecomisar la c000lna y la ma-
rihuana, to reali,,$(1 .sobre. eeta..,T sustancias "-inme-
diatamente" idkntifieación niinterrino 

age•le del Ministerio Público, sin cuyas re-
qui9itos no padfa 12TIViat" las Iligen-cías ,iuee de 
instru-erAt, anotarlek• Que Mos 	lox (slemen- 
tos objeiivls del delito. 

La re-rdad es que la material-idad l afeao y 
La imputa-lidie/ad yresp(wisabilidad (47, rtrri+MadO 

.r.19-Aarya 	 iu largo del sumaría 
y del 	oto 	ge admitiera que faIes 
trent.19 deben aereditars-e plena,manle antes de, 
abrirsea investigaei4n. sobraría ésto. DUIVI9tliC 

las etapas del proce.so, dlltintas al reourRo do ca-
eadów ., pueden y dighen establecerse- aquellot. 
supuestos, teniendo en cuellta rnnmento 29T6 - 

e6;...T.B1 parla cada uno de ellos, sogkit- lo ordena el 
elklig.0d4 Pre-ediutistvto Penal. 

Iiu jurimmidencia de, la Corte eti rela4ió-11 con 
las forrna..s propias de cada juicio, ha sido. ni-
forme. Volyaoslo. 

En casación dc 13 de fr.brern de 1975, con. po-
nencia del Yragistrado, doctor Julio Boncallo 
de nulidad la ausencia. del Ministeri.o Público en 
la audiencia pública, dijo r 

"Las formas propias de cada juicio a que se 
refiere el artículo `213 de la Carta —le raito. 
rada la Corte, corno corporación plena y en sus 
diferontes Salas, especialmente en la de Casación 

Perilj-- nig corresponden a un caqinnia irwtitu-
cional, de suyo inflexible, dada la relativa. y ne-
cesaria estabílida.d quo earaCteriza o debe earac-
teriza7 a las normas que integran el F.statuto 
Fundamental, porque este., inspirado en la doc-
trina universal sobre el particular, ha del ida 
a la ley, mrts apta para registrsr 1 curso. eani-
birito de la evolución social, la tarea de orga-
nizar el trámite; de cada proceso, cualquier que 
5(31i. la naturaleza del mismo. 

"Ahora bien; dentro de esa labor de reglamen-
tar e/ proceso penal preeeptlis el artículo 508 del 
Código sobre la. materia 41111P 'la ausencia del Mi-
nisterio Público y del apoderado de la parle ci-
vil, no impedirá la celebración de la audiencia 
paro la asistencia del defensor es obligatoria y 
deber( alegar verbalmente ó por escrito según ei 
caso. La asistencia del enjuiciado sólo es obliga, 
torio cuando esté detenido. 

"Ciertamente io existe antinomia, al menos 
patente, enrye k clisposiffin transcrita y lee ar-
tículos 28 y .143 de la Carta. No se olvido que la 
aplicaeiillu del articulo 215 ibídem, presupone 
una incompatibilidad entre la Con.stitución y la 
ley, vale deciy, una manifiesta, elara y tajante ro 
puffnancia entre lin dos pree.eptos, caso Pm l eual 
ésta ciebc ceder ante aquélla", - 

En casación de '26 de julio 	1975, co11 po- 
nenria del /4lanistrado doctor Jesús Bernal Pin-
zón, se expres6 lo siguiente; 

"lin múltiples fallos ha expresado la Corte 
que no ts cualquiera irregularidad La que deter-
mina una nulidad de tipo coDutituoional, por 
cuan:a para su existencia es menester que aque-
lla sea de tal naturaleza y calidad que entraño 
1.111 vicio ZuEtartaial, de suerte tal que 1 omisión 
del acto o diligencia en euesti6n afecte las bases 
mismas del juzga/niel-Luc o desconozca los iritee-
ee la jiistie.ia o de las partes. S:510 criando- el 
error o vicia es.furKlamental por atacar la eseu-
cia. misma. del juicio o por disminuir las garan-
tías del prneesado o de parte legítírna, se puede 
alirmar que se está en -presencia de una nulidad 
constitucional". 

En easaci¿In ile (icrmáirt Enrique BerinCidez 
Quintero (mayo Gde. 1980), con ponencia de3 
IlTagietrado Gustavo Gómez Vetisquez, y en rela-
ción aot argumento iynilar i 1 pie ahora fin ex-
ii2t.o el recurrente (omisión del acta -mencio-
nada en el articulo 70 del Decreto 1188 de 1974), 
acogiáudose el ra.zonatniento del Procurador Ter-
cero Dele/ado en In ?erial, se tomó tal aspecto 
corno mera irregularidad o falla en la instrue.- 
-ción, que no llegaba a invalidar ni los resultados 
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ét..4i ni h. sentennin. pronunciada_ Ese doeu-
mento que se echa de melles se encamina, básica-
mente, a asegurar las huellas iniciales del hecho 
punible, án que ello signifique que eonstiltiya 

11.1k9 cauce lega' para la demostración de su 
existencia o de ano cualquiera de LH eleinenf.os 
estmeturalca.A este último fin 1.iieleri darse 
múltiples. comprobaciones.:  tales la corlfesión., la 
periLacn rné3ío0-1ega1, los informes policiales, 
los lestimoaios, que, en definitiva, suplen sufi-
cientemente lo dispuaskt en esa disposición, /a 
cual buaea aportar una evidencia preferente pero 
no excluyente. 

Cuanto a qui,. la penetrnción de la autoridad 
a casa de Mercedes Grau de Restrepo, calificada 
de abusiva por la omisión de los requisitos ]era-
lea pertinentes, lo cual vicia el niterior decomiso 
de los efstupefacientes allí eneuntrados, debe 
anotarse que mal polla proaederse a un aillana-
mionto, clan intervención judicial, si a los agen-
tes de la Policía Judicial se les franqueó la en_ 
tracia. Y bien se nube que este asentimiento 
permite ese ace.eso sin que la exigencia echada 
da raerlos vejiga al CRE10, pues e-sta se dispone por  

la ley para Tene.er h ne.gativa de: pro-pietarios o 
moradores - 

Por acertados e irrefutables los argumentos 
del sellor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, en el cuso de estudio, acorde eón la jimia-
prudelicia unificada de la Crte. la Sala los ac.o-
ge para no casar la sentencia recurrida,' 

Por lo expuesto, La Corte —Sala de Casación 
Penal—, administrando justicia, en nombre de 
la República y por autoridad de la loy No ca.sA 
la scntencia. del Tribunal inporior del Distrito 
Judic2;a1 de Bogotá, de 12 de diciembre de 1080. 
• Cópiese, r.oti.EqueE;e, climplase, devuólvase 

insértese en la Gleeta. 

Darla Vaásquez G-avírica, Fabil, Calderón. lo. 
Una, »ante L_ Fiort710 Porra8, Gu,gtavo Góni,50 
Ve./ánnes, Atuaro Luna G(Imrlz, Aifonso R FAjp../ 
Echandía, Lwix Eivikue Romero frio , Pedro 
Mía» &mamo Abadirt. 

Álherk Afnra. CÓgulb.h.5 
Secretario. 



CAMBIO irro RABICACICE 

Ea necesario demostrar ia triecesidati del cambio. No basta exponer simples stoceiciones o 
vagas temores aubjethoe, como fundare:culo de a son' efind 

Coreo Suprorta de Justicia 
Sala de Casación Poull 

Aprobado t Acta número 4SG, sePtierahre 8  de 
l981. 

Bogo(á, 1), 11, soptieuabr 9 do 198l, 

IlutistrEtdo Ponente: docten .  A./vara Luna OÓMJ2. 

Maght-radO auxiliar : doetoi. Migue./ Chargs E 6y. 

"Pistos 

El abogado Vis.Etador de La Promiraduria Ge-
neral 4Ie la Nación., Jidjunto a la Oficina de Pu-
rificación (Tolirna'„ doctor TJui.s Ang-z.1 Castro 
Nr. cela°,  parto del proceso, en calidad de Agente 
Especial del Illinisterio Público, (111F1 eaTsa en el 
Juzgado Segundo renal Municipal de llagué 

L4Spez Opina, por el delito 
La Ir -.4iones pereorilo en aeeidente de tránsito, 
recurre runts4: la Corle por intermedio de la ofi-
cina Jurídica del Minis.terl de Justicia, ton el 
rin de: que se toneepthe sobre el cambio de radi-
caci6n del proceso por la especIfita di@posición 
del Rrtícillo 41 del Código de Prowdiinicelo 
Penal, 

nazonel en quo fiatdo.nle/Ita- «SU potinión 

a) Afirma el 'peticionario que el 
;judicial L-uis Aveline. 4::lortAs Forero, Jnez Sexto 
Penal del Gireuto de Thalgue, conduía el ve-
hículo Renault. 12, citando se v.o1isiom5 contra la 
motocicleta que wiialm. Luis A. Dópez Ospina, 
quienim resultare.» Lagionádos, flidndOseles en 
principio quince días 41C incapacidad Si)) COnse-
mjeneissiii d.esfigurael6ii para López Oapina y-
u.0 5ub0 el reSultado final de las lesiones que 
enfrió el juezj 

h) Que el mismo día del accidento de trtiusi-
to, el jilez que llevó la mejor parte en la Colii61.1 1 
prosoutó lit denuncia respungabilizando al moto-
ciclis(a, pero reconoció que eenducia. ea estado 
de embriaguez, por lo que eansid.era el pellejo-
)tario " , Que ni siquiera fue llarnaclo a. ren-
dir indagatoria, e,xistiendo sobradas razones PATi 
ello, y, además. que debe oonsidorars.2 que Q.1 
mismo condnetor de la motocicleta atribuyó la 
relpolisabilidad del abeidente al jaez que condu-

ela cL autombil''; 
e) Contirtía el peticionario hrteiendo mención 

de circunstancias irrelevantes a la cuestión, por 

no estar e-fIndictionMos a los supuestos contem-
plados: mi la nornia. invocada, eorrai no liaberle 
permitido el Jaez Segundo Penal Municipal leer 
el expediente, mucho !rens darle copias dci mis-
mo y tille por este motivo la Procuraduría le 
l'orm-,314 (largos .disciplinFirios, a los juecel de ese 
j ..17.1ndo, dotore J ahel Borra:i„,  Zabala. y Orlan- 
do Barrero, respectivamente

F;mlinnte aencluye It firmando qüe. SOYI 
leg "... irregularidades cometidas en_ el 

cuerpo de las 'supla:1'1as' " y termina "A todo 
lo anteriormente expuesto se le suma el hecho de 
que aL sindie.ado no Se le ha nombrado por parte 
del jazgado, olielosamen Le -1111 abogado dfitermi -
_nado qitc lo represente en el curso del proceso, 
y como si esto fuera poco ningln jurista de la 
lotdiclacl se ha querido cornprometer a ab,;ístirlo 
por razones ohvi.as 

Cima pruebas se alUgarDit 

Una solieiturl dri descargos formulada por la 
Procuraduría Begional de Ibagué a la doctora 
Tsrittol Borray Zabala, la Itesoluc,i6n número 087 
de 1981, donde se solle,ita l -Tribunal superior 
del Distrito Judicial de Thagué 111 imposiel¿rn de 
sanciones disciplinarias a la inentionada fundo- 
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l'aria, al igual que al Seczetario del mismo Des-
Pack., señor Jo9 ,5 Manuel Cervera, para que se 
le impusiera giricin por parte del Junado Se-
gundo Pena] Alurdelpai, 

Al misma, el Procurador Regional lioite. a] 
doctor Orlando Barrera Díaz, explicar a la Pro-
curaduría su proceder como juez ea desarrollo 
del Proceso por lesiones personales en accidente, 
de tránsito, adelantado contra Luis Alfredo Lá-
pez osp ina 

Consideraciones. 

CiePtarneitte, el procedi.munto ¡ncjilen.gaz que 
se refiere; u/ cambio de radáearión. es  un. la-roer:R.1i. 
Ntionto especial, que tiene un eiprso autlowyno, 
Finnetido a reglas y 23-rimeipid9, e}gg, p.re  custwo  

juído .principaí o de inglamcia. & requiren 
condieiúnes de arden pUblica y de trenquilid4d 
para osegvar una justicia pronta y eficaz en 
cada procego; y. iambWn tha compremdido el or-
den prorewl, para no desnoliocer dos derechos 4k 
defensa de godo procesado. 

Lo anterior significa que no bulla da 3o1 
 .toluntad de una de lw partes poli 

etVablair de rndicaMn, ilino qu& se debe acre_ 
clitff que ti anvbáento loca/ es aduerso a la pr&- 

C 9enera1, par 
el:rcunstancias tenses y anfixiantesde interetes 
on juego o por la c pa.sional poIátizas, Arad_L/, 
alto para hacer ocie? 	sotkitud "compTbó" 

A9entc Egpe-eiaddel Msierío PaUea_ 

A contrario salsa, para fulidanlontar 	peti- 
ei-én IduCe 	808peastm relacionados con la 
popible influencia pensend sobre la juez et juez 

que conocieron del asiento en /a infttruftibn, como 
juzgadares de' su "Superior Jerárquico"; 

alwrl que hay irregularidades procesa/e.% 
aile1.,iuez 	le permitió Ver 01 prec.eso -y que, 

latripOCC te 1,15pic1icron eznykts para. ít 
peder Sustenlar el recurso de apaaciiin_ 

VIrtguna de ¿as observackyws onterlares per-
mite a canal4 de radicacif;rt de un proceso, por_ 
qTle nmspeohar de infacenins persona/es no 6s  de_ 
mo.s.trarlas  'rore de procedinWnto y 
zegativas del funcionaltio olgunas de sus poli-
Eiones es desconocer que esos erroreg esas dífi. 
&tad-es iieffen Wrrectivo$n eL FeSpCeiisliú Có-
digo de Procedimiento, 

En ~no, eR nezesario que Lag circunstancias 
invocadag justifiquen a conbi4 radieaciO't 
loor co.usliguir ?uta derogación a La compeloncía 
%orna, que no puede depender de gimptes supo-
SiCiOnes y vagos temores subjetivos como lo pre-
tende el s'otieiztante, 

Par lo anterior, la Corte Suprema de Justicia 
—Sala de Casackón Pe'nal---, emite coNekrno 
DESFAVI)bnul.L.E. al Ilambio de radimaión 

C'ópiene, devullituise laa dilig„enctias a la ofi-
cina de origen, 

C (=piase, 

Darío VelásouetGirici , Fabio COcZerón Bo- 
ro, Da-t-e L. Fri Porras, Gtuttavo (Ibmes 

170:1,51ruez,. Alvaro Llind G-Óruez, Alfonso Reyes. 
Echandla, Luig Enrique Romero Soto, Pedro 
EI.I.as Serrano Abadía, 

Alberto Moras Cogollos 
Seerete,riu. 



P.A.1ftT1E CIEVEL 

Personería para leeumria 	talgadém 

Corto &Trenzo do Justicia 
Sala de Casación Penal 

Aprobado:. Acta M'unen. 87. 

Bogotá, ID. B., septiembre 15 de 191 

Magistrado ponente; doctor Alfaruo .1111165  
Echandia_ 

Vatos 

Oontra la sentencia del 28 da r.se,ro del pre-
sente alío, emitida por el Tribunal Superior de 
Menterlo quo! conde/1.6 a. Satil Navarro Vergara 
por delitos do falsedad y estafa, interpusieron 
recurso extraordinario de easacKni el defensor 
de este proerwdo y la parte civil. 

Admitido el recurso y preaentadas las respeo. 
tivas deinandag, la Sala prfIvio ohjgdivo estu-
dia, Haga a la eenalusión de 4..toe la suscrita, por 
el defensor do Navarro Vergara reúne las exi-
genríaa formales del artículo 5;16 del Cluligo dE 

p «leed imien to Penal. y, por la 'ramo, ha de aceP -
ta-rse. 

No ocurre lo misnto con a¡uella dIR la parte el- 

rue& en fratIndese do sentencia rerdenoto-
ria, solandlente. sería proOedente si a ,  acusara. POr 
cuezlioze.1 aNnente.s .14 indemnización de 109 

perjuicios decretados en el f clio de eignrlenct, siem-
pre quo /a cuantía del iliterils para recurrir sea  

o exceria tic ciento cincuenta mil. pegas (Doy 22 
de 1l7) . Como en ed psro.Vente caso el,. recivrre.nte 
planleaenzu dernanda uno cau.sat —la primera 
7)&7- infracción diiwi Zc To ley— quo nn a rS-
fiere a uta específiCa el H4%. etr0691ZitESC. 

-faUrd & perg.giteria. para :recurrir, pe .  la que 
br4 	desestiinarse su dentando. 

mérito do lo eai.p.ntesto, la Corte Suprema de 
Justicia —Sakt de Casación Penal—, 

Rmasatle: 

1. DECD,4,1/AR ajustada a derecho /a demanda 
de casa.ción presentada por el sefior defensor del 
procewln 	IN,.'avarro Verlara; ceirrase tras - 
lado de &la per .quinee días a la parte no. recu-
rrente.. 

2. REcrazat la demanda de 0. 1.15aeión• Pregml -
tada por el asflor apoderado de la parte civil y, 
eenseeuene.inlinente, declarar DESMECTO tía su res-
peetn tal reettrso. 

CESprese, notifíquese y 4-1Imp1ase. 

Darlo Vdrisquez Gaviria, Fahic Calclerán Ro. 
eero, Darfc L. PiorW Pomr,s, Gusta,no 1116inel 
Felásquez, A Zi..aro Luna Oón¿ez, A tiplaü &Ves 
Echanalfai Luí,1 Enrique Romero Eato,„ 1-*4ro 
Elfns Serrano AbocEa. 

Alberto Mora Cogulks 
See-retarie. 



Recusación de juez coSegiadei, Cin debe 
trandearse 

Corte Euprema de Julicia 
Sala de Co 	Penal 

Apreibado Itetd númer9 87, 

Bogotá, D, 1J,sepliambre 15 de 1981 

Nagistrado ponte : doctor Alfonso Reyos 
gehandia. 

Vistos 

Mbtliante providencia de E 6 de apostn pasado 
la &la Penal dd Tribunal de Bogotá !  integrada 
por los hoinrablos liagistrados Pantaletlis Me-
jía,. Jorge Orim, Rubio y Didimo Pi n Veleyhdia, 
reelaz6, Li recusad-6u que /es propusiera el de! - 

rensor d4-1 Arocesado .Abraliam Aparick Romero. 

Resul.tancfl.ks y cansideraudos 

1 . Diet5-31 /os Magistradra3 recasadas que 14 la, 
i'es.obtrikt 80.61 adoptada conjuntamente por los 

b7Ites de la decisión, no selIo p.grqt.r.e /.£1 re_ 
zu4acikrt se dirige contra ella ( juez Plural), sino 
porquc as neeesario dar aptieación ertrieta 
Principio de la eco/tr/114'x pronesal, hablda eawsi-
oleración que 'olas milraas causas 5,99t /as adueí-
dcm por el doolor Cerón Coro2, de 1rie que, 
coincidiendo en lo.1 argurnento,s 2942ra reohaearla, 

haee funeiGnar el aforirito latino que reza; 
Ubf aedem ratín, ibi aedem legis dispositio, o sea 
que donde exi,W loria MiSMOS SitZlariÓW 416 Ischo 
ha de darse una misma solución de der.gezto›. 

2. La ScrÍa C.Wcaontra, sl:n embalse, 99,1e 11 S'Ud-
wni$PAQ de kt- tteeptarjdn, o rechazo colegiado de 
impedimentoso recuázacirnms 	exigte ell ra le- 
gistaen naciiind. Todas 	mann/u Tul sobre 
esta m..(111..rin. 	et Capitulo VI rarUted-0.5 
7% 89) tiO e¿dígo 	Procedimiew -lo Penal se 
refieren a iftnpedim..5at9s y retatvid...e.ne.9 de 211-a- 

itoteS, t:onjueces, físcaIes 	~eta- 
ries y al individual preltunaa.K.i.enkt que cada 
2.67P0 de dos en su oportunidad liabrl de hacer 
rentlérto <IP /caos y otrog. Los artículos 83 y .$5 
gire. reLbutan e rdmite 1os impeoIntentog 
recusaciones de Magistrados, lo hacen sobre el 
supuesto de manife,91-zeionEs i-ndivíduales <Id: acep-
tación de rechazo,: 6ohr6 ellta  mima premisa 
11-.11  asedada, la solnción legil. de la rointegra-
aón de la Saa, ctfanclo nTrfbuual tole...Tía& 2.3 
ace23,14 el impedimento o la remac¡ó w. uno de  

integrantes. 

3. Por manera qud: euemin toddu. o troxics d. 
loe' 3.ragistrados indegranles de lpna Sala de Tri-
buna2 o de 7a Corte corr.sideran que están 1.'Inisho-
didicv Don• interrewir e determinado essunto o 
curry:1  odo o aliatos de ellos scrn rreusados 
por idéntico ntistito o por razoams diversas, neo e - 
Ña ri o a..9 que ordenadaynente cada mto yrinnífiggle 
Pt criterio y .Tólo (mando haya 9ido 'res #0 
ímeidenle rospeeloioL primoro, se .adaantará 
trágmite e42. relaeáln con a tregu,ndo, y así suceti-
vamonte henta 34I terminar:M/1, Verdead. es que e/ 
lunnle4imiento pubdrt rema7, -/fkr lento cuando ltay 
plii_Talidad de Patagli.ardos iMpedid igs o -reetssa-
dIni  PITO C3 65.6 11 trdtklike aeoaida por el 1 [10. 
lado? ; para. 9nod.Ifieario no ¿s pertinente 
)ir al al princo de la Er4no1lúa procesal 	al 
aPott'gma 1,-at4:.?¿0 citado cltl provitUncia de la 

Pv Pfte z/ft/8 titad supOR e 92. 	te:acitt. 
.normatirideut 	..para smesolver problema, 3i_ 
tucteión 42"21.1: nig 915 ded .591 70.£13.Vg70 preienamiemo 
jwklieo. 

4. Neetsario os, entonces, que irm 
rezEsodoe 6e ciñan n1 procedimiento legal ehléi 
trmrnitación Cid incidente: por ahora la Sala Se 
1w11a jiuldicanimtc imposibilitada! pnra resol. 
verlo_ 

En trilwrito Jo Io expuesto,1i norte suprema 
da Justiefe —Bala de eagn,d(pn 
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Resueh.e: 

MRETE,NEWE 	corio-cor 1 situezi6n planteada 
pur los Magistrados recumclos. 

Cópiese, notifícitiesc y eilinplase. 
Darío Velé-Nuez Gaviria, Z7bít .) Calderón Bo• 

tero, DanIe L. Fioriga Porraz, 0113tCWO Oói 

IrtUsqvi.e..e.. Alvaro fizuna Gómez, A/fonso. BeYem 
Edranda, Luis Eurivie Romeo ofi, 1 3:eclro 
Elías Serrano Abadía, 

Alberto Mera Cogollos 
SeuretArio. 



:MUERTE DL PROCESADC 

ama lie =unta denlIro ittl procesa 

Corle SuPremo de srvr.stiul.a 
Sala de Cusaoión Penal 

_Aprobado: Acta número 87 de 15 de Krptiern_ 
bre de 1981_ 

Bogotá., D. E., septiembre 15 de 1981 

MagistTado sustaneíador doe.tor Pedro Elio.s- Se-
rrana Abadía, 

Vistos 

El procesado MaTeo Antonio Cla/7w,na Italtrago 
interpnwi re,eurso de casaeiZn en conti.a, de la 
Selltelleizl. 410 S de ootihre do 1980 del Tribunal 
iSupfrrier de Degedái  (11.i1. nonden6 a 11 penn 
prlocipal de veinticuatro (24) ailos de presidio 
como autor rLpIr:eabIi de 1e.i delitos concursan-
t+5.4 de homicidio y -robo, sezfin henos 0...turridfts 
eu eEta ciudad en la .noicIe del 18 de agosto de 
1971. 

Criando se procedía a notificar al rocurruite 
del rinto que deelar6 adraisiti!e el Inecur.so dicho 

bupu por informe . de la Direcak5n de la Peni-
tr.neinría Central de Colmillo —"La picota ''—, 
que. había fallecido desde el día cuatro (4) de 
e.nr.rai :interior. En consecuencia, cuando &C pro-
iJ!ij It providencia que adraitíli el recurso, 
10 do febrero <  ya. tal hecho se había producida 
pero se. ¡gil-oraba en el proe.e.s.o_ 

Ittlág. tarde se obtuvo copio (inténtica del acta 
de ..1 levantamiento del cadliver, diligencia ,lata 
que se llevó a cabo Hospítal de Sr Juan 
de Dios do' "barrio Ilestrcpo el día eine° (5) de 
(muro del REID en eltrbR. efill ba$C cli dialn 410e11- 
mento P,4:i solicitó concepto del Ministerio Públi-
co en orden a la posible aplicación del articulo 
7G del Código Penal vigente y del Il"1.3 del Código 
de Prnectlirviento Penal_ E-1 Procurador Prinero 
D'elegodu en /o Penal emitió. concepto favorable  

para la esrin de procedimiento en al caso de 
PUr InVerte comprobada del proeesado. 

El artien./o 76 del Código Peno2. (100, i,neiao 
1 9  del derogado) establece que.: " Tia tnlierte del 
sindicada extinpue 	re.speeliva acción penal, 
454 del cznd9nado, k pena ; j /a le/ iliimputrIbte„ 
Zo medid.a de seguridad", como lanff concreción 
leg del aforismo laliuo: m ors  (zanja frI Vat r!  
Mtlerf lUebo cieska-ce. Ei articulo 163 de 
digo de Proe-edinstiellfo Penal preti4 como toga de 

cirrwasteneins d.!) irrproccclibMati que 
se eslalnyen, 	og.denamiengo de 7.a ec,s-aei4n.. 
todo Proudii*Oento ontriaeL procayado ettarldo 
2:11 acción penal no pueda proseweir5e , La  your_ 

piazomulste aomprebada del procesado ex-
tingue la acnión penal cono la dice la norma. 
sustantiva e.n caz kme imposale bproseeu-
di6u de!. frbnite prOcRiimmt(61 por :s .u.,,straeción 

,§!ajeto pas-ilk? de la 
Aunque no e;dsté1.51 parti4a 	defumet:411. que. 

CC -us14,11&4 elt8.93, la augencia de /a ytaisina 
Se surde aqui` ton el acta de imialita-rniento dei 
eadáver que resulta prueba suficisme sí se flifig 

cuanla coincidenda con los nforme .rnei-
hidosde kt penitenciaría y Ia efinclardancí a  auep_ 
kabie de los nombrcs. de jos padres del procesado 

En lo i0eakte. a la r,orrtpet4991Cia de /a Cortu pu-
ra er.l.clarar la i.:xtineíbn de la acción potal. por 
9nuúrle del procesado 2,1 ordenar la conseeurncial 
cosoción,  de proced:imietto por tol motivo, 1Cs &-  
la afirmó s'U CapaCidad favrat>ional pena fale s s'Ye_ 
tos en varia.q providencias antecedcntes ( autos 
de .26 de feMocro de 1962, Chueta Judicial, Tomo 
XCVIII, págimz 178 y 10 de noviembre de 19581  
Gacela Judiaial, Tomo .Exixrx, páginas. 58:7 
J 588}. BOoientemente r- bideró 1.0 dicho en auto 

13 de maya de 1981. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia —Sala de Cr4sei6n Penal—, y de 
acuerdo out 1!l conccpto del Procurador prituero  
Delcrado tIn lo Penal, 
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Rense/v1; 

13zernkamc extinguid1 per muerte del procesa-
do Mareo Antonio Cadena. FIDitragola acei(in 
pena: que en. sn contra se seguía y, eti. consecuen-
cia, oRDENNa Ia ecuaoli5n de todo procedimiento 
en el presente, .C8180. 

Por lo declarado y ordenado Bn el punto an- 
terior 8C DECLARA. DISILERTO el recurso extraordi- 
nario de casación y se ordena la devnluciiin del 
expediente al Tribunal de origen. 

Notifíquese y rsúraplme. 

Darío V eldnuee Gaviría, Pablo Ca/clerón BO' 

Datte J. Fiurillo Forres. G9..t$tavo Gffinez 
v 	,Alvaro 1.40242 	 .11001130 nelfeS 

Eckandía, Luis Enrique Roynero Sgto,,, Pedro 
glIctil Serrano zlbadki. 

Alberto Mora eagOos 
Se e ret ario. 



1PMEVAIIICATO POR OTESIION 

La lema] ontIsUn en que izecurTe unn furtelona río, no condigan prevaxicatn; iffiaTa que aoi: 
churra es necesezio Jitie s vatere el bien jurídico de baderibt,igtradéonJi 

Corte $9.2‹.prema de bruticia 
Sota de Casación Pena 

probado: ACta nninero 88. 

Bogotá, D. E., septie.mbre 17 de 1981. 

Magist.rado ponente:. doctor illfemsc. Regia -
Pjata:ndía. 

Vistaz 

Resulverá ?fi. ,L.;.:.1.1a el recurlio d apelacióu in-
t ,Yrpuesto poi el denune,iante ennlra el auto 
irCnibitoric proferido por la Sala Penal del Ti. 
bona' Su.plonior de Cánuta cn rolación cofi de l-111u_ 
eia. penal formulada contra la doctors, Fanny 
Jauregni de Maris:alai  Juez Promizicuo de Me. 
7Pores de aquella ciudad. 

Hkrlo.9 

aman. a /a doctoya Jáureguí de Mausilla de 
babor incurrido cyn delitos da falsedad dominen-
1,1 :y Prtkvarfleatos durante el trámite de un jui-
cio de alimentos instaurado en su clesptxho por 
la 5.crlora Haría Helena García contra Josl 
Iliduardo (..,419 Hurtado. 

Resultandas 

TreS 5¿)1I ba delitos que se le imputan a la ju ez  
acusada, a saber :  

1. Paiscolar2 documental. del acta de audiencia 
eelebrada en el juicio de alimentos ya in.. 

dicado por cuanto d'a contiene las siguientes 
irrcf.',,ularidadea! 

a) Precisi(cn de que la audiencia se eeTebr -O" 
dentro de la hora judicial prevista, lo cual no fue 
cierto ; 

b) Asevera:lila:1 falsa do que el dentinejau te  
110 É''›n Presentá a la fundieTdia, y 

e) Afirmación de que la andicucia se hizo con 
intervención de 11. Secretaria del jnzgado cuando 
en olla s.ctiZ realmente cifra empleada Ana El-
cilla Becerra, quien al firmar hubo de borrar el 
nombre da aquélla —Rosa Ferreira. de Garcia-
para colocar el royo en la antefirnia. 

2, Priival'icalo pd.r otnii.fón quo se haee eon-
sistii ea que no k fue notific.ado al demandarlo 
señor edis ol auto que decreté la audiencia pi-
blica n. e lo puso en conocimiento del dictamon 
det Instaate dc lttedicina riera sobre el catado 
de salud de sil hijo. 

.P.reihariago por erseSGITIVCiobto 	 col 
que habría incurrido la juez al darle consejos a 
la &lila/librea sobre el trámite dsl juicio de me-
nores. 

Durante las diligencias de .5.ndsgaci6n prIiin 
nor Clispumtas por el Tribunal se practicó ins-
pección ju.dieLial sobre e/ controvertido juicio de 
alimentos, se allegó copia auténtica de, sus máS 
ireportantes aciqtaciones, se recibieron LIZ testi-
monios de /a secretaría, 14 oficial mayor y e/ 
es-nribiente del juzgado de menores. y se domos-
Lr  la calidad de _funcionaria 
pública CUn qii e ac,Cuó l. denunciada,. 

Coa fundamento en tales elementos de juicio 
el Tribunal Ilegá a. la enuelusión de quela juez 
aeilSafia 110 COILLE1145 delito alguno,. En efecto, no 
hubo falsedad documental porque 14 audiencia se 
realíri.6 eu la hora judicial pveylsta, i ella no 
coueurrió el denunciante y siendo la ofie.ial ma-
yor quien actuó como secretaria ad lioc eu au, 
scacia do lalitular a aquella le correspondía fir-
mar, como lo lizo, - dicha diligencia_ Respecto- del 
prevaricato por emisb5n, dice el Tribunal que 
tampoco exis..ti6 porque el auto que devret6 la 
audiencia fue notificado por estado al demanda- 
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Consid6randos 

La Sala examinará los hechos en el mismo or-
den en  croe se han expuesto en precedencia, así : 

a) Falsedad clocumenta/: 

1. .F(ora de cei•ebraan 	e10- alaierwilz 
ptailica: Tanto porque asilo jadien 11.1 aula respec -
tiva como porque en ese ini,smo sentido se pro-
nuncia?" oficial mayor y escribiente del juz-
gado, habrá de concluirse que la audieuela se 
realizó dentro de la hora judicial prevista (u ue9e 
de, le mina); la propia demandante en el jui-
cio de alimentos si bien indica que su csPoso es 
tu-ve esperando hasta le diez de la mariana y que 
entonces salió del juzgado, advierte que en se-
guida se la hizo elitrar al des.paelo y- la dilileneia-
comenzó_ A menos que e suponga que tos relo-
jes do la juez y del demandado funcionasen al 
unísono, es lógico suponer qu.e la diligencia co-
menzó correctamente de aeu.erdo con el tron6- 
metro de la funcionaria. 

2_ Ausencia del demandado en k eli/ige,nek 
dc tamclírncia: Todos los testimonios recibidos 
—el de la demandante y aquellos de los emplea-
dos del juzgado— estIn de acuerdo en que el 
demandarlo Celis acudióal juzgado con su aspo-
sa y que impaciento porque la diligencia -no co-
menzaba se ausentó cuando consideró de acuerdo 
con su propio reloj que eran las diez de. la MEI-

nana también aseveran, como aparece eu el. acta, 
que no estuvo pre.sento en el decurso de la. au-
diencia, hecho implícitamente reeononido por 01 
propio Celia (7.1ando advierte que al regresar j1-1 

juzgado la diligencia ae estaba practicando, a 
pesar de lo cual, no intervino en ella, 

3. Alteración del. nombre de la sec.49..faria: Es 
verdad que la secretaria -del despacho no asistió 
al juzgado esa n'odiarla; corno lo es tambi6n que 
la diligencia se encabezú con su nombre y que en  

la antefirma también se le eslan1136 y  Iliega borró 
para cubicar el de la oficial, mayor pero es tam-
bién cierto que fue ecnn empleada la que real-
Trkente intervino como secretaria ad hae en 
práctica de aquel 1 diligeTlein y que siendo ello 
tvkiente no se  incurrió en rabel:id alguna pese 
a que se escribió por error el nombre de la secre• 
tarin titular del despaell0 nl  enc-abezar 1,13 dili-
gencia y a que rye lo borró torpemente de la ante-
firma, 

b) PriqtYaricato por omisn.-: Dernolgtrado está 
que e/ auto iu_ic ordenó ...a prIction de la andieá. 
cia pnblica y serialá día y fecha para su realiza. 

se neliFieó personalmente al defensoz' de 
menores y per estulo número 210 de 24 de di-
ciembre de. 1980 a las demás partes_ En eti,o-nha 

díc..10.knen rizrIrKeo-te.q.al , debe reconocerse que 
.r.w fue mlesta crn- conocimiewto deZ demandado, 
ate•vise ha de pres.u.mirse ue o canoci-6 real-
mente 19(irque habiendQ sídP rendi4 e 37 d fe-
bre:ro., con fecha 9 de mano preEún -tb.  solioitud as/ 
,intcrado p fi)" 1,2 que ee Ze diera trasado de 11, pe-
is.W.Irs que le fue Ifleyida j7k911:6 con 9fras .en pro-
virundo de/. .16 de niamo en la Que 9.  eSuave :fo-
Irre a fondo de la derrband«, En resumen, la 
fin--yna¿ omi:Mpa que incurrió la jiu« amada 
en este cay,, no configuro; prevaricato porque no 
se v ta-n..ert5I bien jurídica da la admizIgtración 
piiblfea, sn tiene en eventa que el dictamen 
rue.5tión mxlisfizo l nqui-etzr.d e.,.'.utra?,. de les pOr- 

Lo jUe2, pues an-ii se elpresa que e/ me-
nor .16 rneideng.ra en buen estada cle salud. y su 

rroUo Bi.00971ó¿Or ES no-rmalprir 	tr. edad". 

. e) PrItaricalo por asesoramiento 	El 
demniena-ate . afirrna quo ti esPosa estivo 111.110-'' 
rada por la juez en el decurso del juicio de ali- 
)11 erttOS sin embargo, tal, ase-veración no sólo -no 
bu encontrado respalde en las diligencias de in- 
dagacíén preliminar, sitio que fue rechazada por 

sefiora de Celis. Parece más bien que este car- 
go, como les otros, sea el fruto de una decisión 
Judicial adversa a las preten_Rionea del. deman- 
dado, pne en al jnicio de alimentos se le obliga 
al pago de mesadas y se ordena descuento de miel. 

prestaaiones socia,r_e:.,.. con el fin de hacer 
efeeljva aquella obligación. • 

No sobra -mencionar que estos -hechos fueron 
también investigados administrativamente por la 
prom ilidurfa Regional de CASente entidad quia 
Luego de las averiguaciones pertinentes decidió 
"arelnivar el manto- por no existir base para La 
formulación de cargos - 

En me'rito do lo expuesto,  la Corte Suprema 
de Justicia —sala de Casación 

Jo y que el no baborle puesto en su conocimiento 
el dietanken médico legal sobre su hijo no cons-
tituye irregularidad. procesal de tal magnitud 
que genere hecho punible. En cuanto al prevari-
onto por asesoramie.nto ilel advierie el Tribu-
nal que se -trata de una afirmación del de-
aunciazte que carece de apoyo alguno en el 
expedi ente- 

El señor Procurador Tercero Delegado en lo 
Penal solicita confirmar el auto apelado por ra-
zo1)e-1. semejantes a las expuwitas por el a quo 
en La-  providPneia recurrida.. 
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&suave: 

{_loNTIRMAI el auto apelado, 
Cópiese, nolifignese y eCunplase. 

Darío Vela...juezMvwiri , Fabio Calderón Bo-
fi, Fioritto Porras., Onytavo Gómez 

JUDECIAIL 	 NOrriero 2404 

Vietásqu, Alvarn Lwrta Gómez, Alfonso Reyel 
Eckandía, Li Enrique Romero Solo, Pedro 
E.Ias Serrano Abadía. 

Alberio Abra 
Secretario, 



CA111510 DE RADHCACION 

Quien lo decreia u niega ee á Gobierno mediante r2lolución da carácter administrativo. La 
porte emite concepto sobre á amiirolo y, por tanto, no profiere providencia, Lre,gobeción, /bato 

o sentencia alguna contra la euaD e1 recurso de reposición pueda interponerse 

Corte Sivg~aa, 443 Justicía 
Sala de. Casación Pe,nal 

Expediente número 27049. 

Aprobado: Acta número -88. 

Bogotá, D. E., septiembre 17 de 1981_ 

Magistrado ponente: doctor /1149 0 Calderón. Be-
loro. 

VízlOs 

El defensor del proeesado Daniel Camilo Btts-
to Ortega, interpuso recumo de reposición con-
tra el concepto) ilifavorable de c15.ta Sala al (I'vro-
bio de radieal,lb (lel proceso- 

cle reiterar en 1 memorial los motivos 
que b de:temblaran a 20HCitar Pea racdidn rat2e9 

aduce, además, que el recurso lo iotenta 
por cuanto la Corte plumó sii opinión adversa 

- m edisntr: a ato de uotlficracse _ ". 

comidera 

No euellendra J'a Saln ineontrenienge 1,1/ reco-
nocer que sao en apariencia eZ concepto que rtn-
l-eGe4 y que motiva este reCTOTS-0 de reposiei4n .516, 
oicucntra vertida B% un auto intorZocatorio por 
02,que1Lb de Que egtá fundamentado, porque Ir,mt-
reco.. ae..2,51(tr fina 411tleiMán de no fatkarabiUdad 
eanzbio de radicación det 'Procigso Y 13101'42tse «41' 
deur Z1 orlIn de su notificación como lo erige 

pronuncg:ankiento de tal naturatrzEÉ- 
E3a apariencia, resalta engtosa, Al efecto, 

busía recordar : 
Cuando el arlindo 44 del Código de Procvdd-

Modo Penal done quo podrá e! gobieirna dés. 

Psnm.pn- 31  

ardo con la Saia Polal de la Ce  gitP'"en" 
de Just.iaia y el artkuio 45 de/. »tima elfffhtto 
que podrá ol Galergbri¿Or del departamentro de 
acuerdo CO9d la Saia Ptv-ai del Tribwriai guperier 
respectivo, cambiarlts radt`cazirbt ,  de 114-4 proceso 
penal. se e,9t(tn. mfiriendo de manera dara a treS 
Kit Ilaciones: 

1, Que ru el gfitiierito vacional, 1-i .3n nt. 

deparimmtliad, el que podrri 1 .:n defiva dispo-
-ne.r, por medio de re,s -olu.ción vuotitiada, Lcarrarío 
11E., ra<licacián.de uu prougo. 

2.. Que ún est01 41JOithneiltd ias Salas Pen.Ideg 
cle 	Co rt e y del T ribunal res-pi:eh:v.7o, An:ittplom 

elytuite% concrptog 	iespeclo, • 

3. Qu el conbio de radicar...17án lo debe yeso/. 
ver ci E jeculo "rJe acuerdo" con aquellas' ..en-
tidadeg judicial#s. 

e.do eosodmes a prerigar q.14..c para que la 
jaírimecióvl y el Ejecutivo obren "de ocue-rdo", 
igq*UP1105 no puede expresar su punle de vistos so-
bre 1.10e/tufo sino per inedio de un con-repto y no 
oDiTIO se pretende con tt» auto igite'dOentri -r 9:01 

vil trylifIt da articulo 169-2 del CoirEga de 
Protedikiiortto Pena/ hts providenoias que se 
ícn e:n

dio-
a preeeso penal son intertorlzfOlríag "fii 

restadven algún inoidc -nts o r.w.S•ián del -prou• 
xo" y, ti bien, el cambio de radimeién 	tilt 

incidente, 75 ta Collo ni los frikandes son los 
ilernadas a sresolverlo, pues, fin,alni.ente quien lo 
decrela o lo niega es e/ gobierno 111,84aiile 
0 ,1,5' w  de, earáúteg› administrativo. 

111- 9 puede expedirse ese cenceplo por ltkedio de 
wn culo velryme en tal. cvento halria e COlidWir 
qIIP la flama Jurisdieriona estofía decidiendo 
por sí. .4o/a, cuando, tomo lo dispolc fry, /ala 
W 61 kulivo deben prooeder "ÍZR acuerdo" pa-
ra auc pueda re.soluerse xobre o ambio de ra-
die:ación tin tan proees0. 
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En conseCiaChCía, ni 1:nn medios de gra•ialn•yt., o 
g6(in, reelsArgos ordinári-es (a.peiaaión, repo6_ 
nión y do iiceho) sólo proúedc-a cantra pirovidln-
cias judiciales y el eo-neoplo anitgdo en este 
asunto por la Sala Pena1 de ta t!orie no és pro-
videncia, reztálutpiów, gala O xelitelUic, 1ry rilzáltt 
sufic-iolte parí . oonsidkrar que nada litne que 
evrtrof a decidir e4aa Casoprvaelijn, .no ser para 
d+3e14:rar la impertinenoio dei roe-Lir/10de % -e.posí-
ció% propuesto;  porque romo lo dijo. Fvdror 

"Non árailper ea stozt qum tridottilr" 

(LaT COST$ nO siempre $021 lo QUO pareco). 
Purlo expacno, la Corte Suprema de jumt-icia 

—Sala de Casaeléo 	Illt.1.2.411A que /IQ es 

p..krtiliHn te, el recurso Je repoción contra el volt-
ee:pito 	ezto. Corpororib del 13 de nostio del 

enrso, 

notifique y cúmplase, 

naHo Velfísquez Gavirid, Fahia Calderón Be_ 
lero. Datte L. Fiorillo Porras, Gustavo (lómee 

r3,1ágq.mz, Akaro 	Gy;n2az, Mfotso Reyes 
Echwtdía, 	Enriquo Romero Sok, Pedro 
E1.1z4 &Trono Abadía. 

ÁIbefto Hora Cogollos 
Secretario. 



UNIDAD PROCESAL 

La -anidad procesal sólo puede =ante-neme, 'mundo se dan los pre,ffluptlestos proloatorkeg, 

procegales o temporales necesarios para .i;ue A h.eello cometido Em concurso pueda sew simul-
táneamerite juzgado y Tallado en la n'Aspan oporttulidad procesaL, mas no cuando pueda eallor• 
'neer la oportuna calificación y fallo de los kev.hos deoloaltades. La Corte reitera su doctrina 

CorU Ñuprema drl• Justiela 
Sakt de Cr agarihil Penal 

Aprobado r. Acta número 088. 

13ngotá, D. E , septiembre: 17 de 1981, 

Magistrado ponente.: doctor Dante L. Fiordln 
Nrras. 

Vistog 

El doctor 1-1eriberto A. Ornzco ()mingo, en de-
nuncia presentada el treirita y uno (31.) r1,3 marzo 
de este .11iio ante el Fluz«ado Cuarto de Dr115- 

urucción Crimínal de Barranquilla, acusó al doc-
tor Boberto Paecinl Solano, G-ohernarior del De-
partamento del Atlántico, de 'la. ermlisi¿in de nu 
delito de prevaricato consistent(,.., fr,udonlental-
ineute, en haber reguelto la situación Prírliea de 
uboy eoturaventores al DeerPto legiSlativO 
ro 2144 de 1978, la aerlores Deuriis Ray Tedder, 
Walter Pul G-reenquist y Jorge Pornrinder. 
Francini, mediarte dos (2) resoluciones diferen-
tes, una rupecto de Fernández y de Tediler y la 
otra en cuanto a Gremnquist, y, por consigulante, 
"Rentando de esta manera absurdas juri.spruden-
cias y violando de paso el prinripio de /a unidad 
de la Sentencia, ya que be trata. de Lls) ?nilim.o de-
lito, donde los. StedialidOg aOrl tOdlk; ellTIO(!idOS y 
los cuales so encuentran en este momento captu-
rados en la...9 dependencias del DAS de esta ciu-
dad" y siendo que, ad_emás, la condena de log 
wutraventore5 me produjo sin qua, a gr, 

9ribsanaran graveR eIrrOIT9 en 18 investigación, 
llena de "irregularidades o ilegalidades que ha-
cen que la deteneién de 1os sindiC8(108 sea ablisi-
va y que la oetuación del funcionario del cono- 

elmjajto esi-.6 eauli•ierakia por el Código de 
Procedimiento Penal 	c1.4-fietuosst", 

La Corte, mediante auto de 3 de junio del. afín 
en curso, con fundamento, para los fine y den-
tro del término señalado en el articulo 320 bis 
dc eúdigo de Procedimiiinto renal, dispoau la 
práctica de algunas diligenclas preliminares, 
cumplidas lal.cuales procede a decidir si hay lu-
gkir  a abrir la itiv estignelo'n peual solicitada por 
el denunciante. 

ro,..gulanoros 

I. Los Lechos finnlanientales, matera de la 
aetnaeicSn cumplida por la Gobernación del De-
partamento del Atlántie.0 son lO siguientes, rfii-
toraklarriente expuestos en las varias resoluciones 
prú±erida. pir eso despaeho con sujeci6n a las 
pruebas pra...3ticadas dentro •de la respectiva in• 
vegtigación 

" 	Comando Aéreo de; Combate III FAC, 
por o ricio 451 de febrero '27 de 19111 signado por 
el Mayor Fclrnando fahallro Cubillos, puso a 
d;sposiel¿n de la Gobernación del Atlíntico a los 
sc.flures Dennis Ray Tedder, Walter. Paul Oreen. 
(tnist y jnrue Fernández Fránqui, ciudadanos 
extranjeros, y a la aeronave tipri B.2 matrícula 
N(38.35D de la cual cra.n tripulina-es /os antes 
niciudonados-.1.e.foares por presuntas violaciones a 

Decretos `_).:144 de 1918 y 402 de 1979. En su 
in:Coi-ale las autoridades militares CA0011 III 
TAC irianifitau gin sor Walter Paul 
Greenquist, quien venía como pilolo de la aero-
nave 11-26 N6836D Da) portaba pasaporte a MI 
arribo al aeropuerto Ernesto Cortissoz de -  Ba-
rranquilla y que había nianifestado haber deco-
lado aproximadamente a las 1.:1 horas del día 26 
de febrero de 191;1 del Aeropuerto Birnini, Esta- 
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dos Unidos con dctiii i Arriba 	lirlorma. 
;gua] manera el COmtlrido dü trk ZAC mie el sefFor 
Walter -Paul Oreenquist solamente portaba ter. 
jeta de identificaei.5n y documento Llano Mayor 
relArado de la Fuerza Aérea de loe -Estad«, Uni. 
dos. En r.1 u-lig/110 informe manifiesta el Coman- 
datitc CACOM /II que el aellor Donos It:3y 
'Vedder pre.3entan1ente de nacionalidad floreen- 
rnericaLa, quieu N'eran cotno copiloto del al...W.)11 

1,:li:i8 .41) no portaba pasaporto., sólo tarje,ta 
dez ideo lifiertei.én. como piloto di la eouipaia 
Mountnia West Mrlines :  tarjeta de Serity 
Pernity ,de compaa 	nem:indiada y Ulla 
I Cell Cia. para. obtener equipos 	 is- 
rae oficio manifiestan las autoridnd ei  mAitartua 
que el señor ,,Icyl.ge Fernánde2 1. 1ranqui de: Bario_ 
oalidad eublni no comprobada, 8610 portata 
Tarjeta de .i chE  52 :ta d,u.., -un id os   iií- 
Tfl 	A1331157615 	". 

El Mayor Fernando Cabal/ero Cubillós 
manifiesta en sn Informe, a su juicio, que los 
res ciudadanos extranjeros antes mencionados 

que venía.n como trium.lael(.3n de la aeronave  JE-
2E N68261) no presentaron el plan de vuelo re-
querido por las autoridades y que taropneo Re 
había cumplido con d requis¡to de que  
nav.... Sr r.eportara a las estaciones de obligaeWro 
en la. ruta Fistados Unidos, .Arubít ü Colombia, 
ezinies son Miami, Curazao. , Puerto Príncipe y 
klQw estia ealacilines babian manifestado no tener 
conocimiento de la aeronave B.26 Ni1836D 111 hu-
ber tenido contacto con eIla por radio. Informa 
de igual nns nera el eomandanti? CAC014f TIT que: 
la aeronave R -26 N6sa4m Re interni5 en el espa-
cio aároo colombiano sin tener autorización de 
11 Aeroc.ivi/ colombiano y que en poder del piloto 
• habla encontrado un mapa en donde aparecen 
roareUdas /a península de la Guajira colombiana 
y la's coordenadas de pista5 clandes.t.inas de ate-
rrizaje, mapa que fue anexado al informe ,". 

II. Los infraetorca fueron acusados de la vio-
lación de. cuatro de las ennduetas seiialarlat en el 
literal a) del artículo .1 9  del Decreto legidativo 
número 2144 de 1978, conforme al cual: 

Articulo 10  Sin perjuicio de. las acciones 
penales a que hubiese 1111,Par, incurre en ecintra-
verlelonea v por eionsiguiente será. responsable, 
9017.1.1. fuerza mayor, paso fortuito, orden de auto, 
ridad competente o enajenación menta/ 

_ Et),  La tripulaei45n y el dueño, tenedor o 
expTotador de aeronave de servicio privado o eo-
inert!ia2 que: 

, 	29  S ea operada sin llevar a bordo los do. 
eumento3. que aare.cliter. a nadonalidad y la au-
toriYs:eión del plan VIZelo correspondiente y 
delrlás dool men/os que eXijari rex rGylamentos ue- 
roiii.iiuics  

	

..• • 	 • „ 

• - - 411  Erop rendu vuelo o Lo varíe sin auteri-
7.ze.Vm o sin el r1lan de vuele correspondiente ;  sin 
not jf r tal dceisichi a una torre de control . , 

_ . _ 	No presente, despulls de cc:terrizar, la. 
Joeuntentación regbinlentariu a las untorídadcz 
arympett. .11tes - ."- 

- 	- • 	- 	• - - 	• - - 	• 	- - - 	• • 	• - - 
• - 79  L-Se indicativo, letras o irárneros dis-

tintos a lo ijiie eurrespondan a la matrícula legal 
de la aeronave . 

III. ni  tránike proceml corresnoudiente. 
además, cumplido con sujecióri a las disposiciones 
de 1.14 artículos 5 0  del Decrete) 2144 de 1918 y 29 
y siguientes del 402 de •1979, salvo en cuanto a  
Ins vendase,: renrfidag ioieildryken te por los jnerí, 
minarlos Walter Paul Grekuultilist y Dennia Rsy 
Te.dder, que fueron recibidas bajo jurnmento, 
irregularidad que la ti'-ebernatión subsanó opor-
tunli.utentr., embargo, -reponiendo las diligen-
cias 4.1(in las. formalidades lepales y, cumplidas 
ástas, agotando el procedimiento con las Resolu-
.7.innes lirlinieros 139 de 24 de narzo y 142 del 25 
¡lel misnio 1111'.1‹, pot medio de las enales, entre 
otras determinaeiones..se ordenó P.1 decomiso de 
la nave a favor de la Fuerza Arca Colombiana 
y se inipuso a los sentires Denrris Ray TedrIer y 
;Toree Wernáudez. Franqui saneián pecuniaria de 
dos inillonea y medio cle pesos ($ 2.510.001),01:1) 
en la prImera y al St Flor Walter rgkul ereonquitit 
tina Haocián por igual S urna en la segunda, úni-
cas intervenciones cumplidas por el Gobernador 
acusido dentro del asunto, pi:vis ésie, corno eonsta 
en el neta de pwei6it de en empleo, !Ulnimió lal 
huidores de elobernajo r  a las cuatro de la tarde 
del dia. 23 de nurzo y las resoluciones, como se 
deja visto, fueron proferidas el 24 y el 25 si-
guientes. 

(frinsideraarlos: 

1, De los liechos y trámite que la Sola deja 
brevemente expuestos, es fácil advertir que la 
anuaeilin cumplida por los C_Tobernadores del De-
partamento del Atlántico que intervinieron 

iniciaeli5n, trámite y falle del asunto, doctores 
Pedro-Martín Leyes. Jose:fina González Mendoza 
y Roberto Paceini Solano, esluvo ecilida a los. 
presupucstos, términos y sustancialio'n sefiala4101 
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en el Decreto legislativo Ornen) 2141 de 1978, 
unas de (soyas conductas, las descritas en los er-
dinalos 29, 49, 50  y 70  del literal a) del arríenlo 
1 9  consisten en operar aeronave sin lle-var a bor-
do los documentos exitidos por los reglamentes 
aeronáuticos, en emprender vuelo o variarlo gin 
autorización, en no presentar, luego de aterrizar, 
Lo s documentos reglamentarios y ex usar indiCa-
tivos distintos a Pos que corresponden a la ma-
tricida legal de Ja aeronave, violaciones sancio-
nadaa Con multes de cien mil pesos 100.0( 10.0() 

eirsco raillom-z de pesos (fi iii)00.000.11)} y de-
comiso de la aeronave 'utilizada para conteter las 
contravenciones, sanciones que no se excluyen en-
tre aí y que, por tanto, debata aplicarse eonjun-
tazaeok coi-dor/1w si artículo 29 del inimno deere 
to, cuyo trImite, breve y sumario. sellada& en el 
artreuk 59, en las modiEcaciones introducidas 
por el Decreto 402, apareeen todas cumplidas en 
la 'delación adelantada por la 'Gobernación del 
Departamento del Atlántico- 

2. Aro e.1 "coftfraria a lo. ley" (arn.:3419 168 
del ()•illo anlerior) ni "nemlateirin ) ata-
nifirsedaraeale eortrairit:ail"a aa (alefrin1410 149 
del debla),e prof arimieTgo vesp9cto' de 14110 . a 
da varios acusaJos do dos o nt6$ autos, Feygenvirm 
J revo1uciono:1 succsivorg coma lo 1t4 venido Sas- 
lela...Unjo la (7orte, unicUld procesin o de 
dazi.girmes no ex uutteritdotoill prYgibiP. POI' opa-
mrse a exa deffisab.le torídad. factorms (tan sz.70apan 
a k voluntad y presto & Tos ju2gadore,s. 

El beche de que el Crobernador PaeciniF.:lolau o 
110 hubiese podido decidir en una misma resol u-
ei6n, ij n do va, la situación jurídica 

iOR tres i f ract ores par IiaILare en flIrM0 uno 
de éstos, como se consiguá en la número 139 y 
Como resultarlo de cuya situación se soila/ki psira 
oír hus agrargos la (cebo de 24 de marzo: día ozi 
que so. expidiii aquella resolución, no puede con-
siderarse determinación mani 1'i:estamento contro - 
ria a la ley, sipo ajustada a ella, corno de acuer-
do con el procedimiento penal y con doctrina al 
respecto como la propia Corte lo advirtió, eu su 
oportunidad, la Coberna.ción del Departamento 
del Atlántico en la Resolución número 156 de 8 
de abril del rolo en -curso, por medio de La cual 
no se accedi6 a decretar la nulidad solicitada 
411r1 PIO MIMO iilndalt:ellt0 por uno de•los éipod.e- 
rudos de los acusados; 

" 	El peticionario invoca como nulidad 
constitucional, porque 'vulnera los derechos del 
imputado', el hecho de que por Resta/ación nú-
mero 1.39 de marzo 24 tic 1 1. se sancionó n, 
Dermis Ray Tedder y Jorge Fernlindez Francini. 
corno contraventores del decreto variaa VeCO3 ei- 

tel.'. y a Walter 1->aul Greenquist por Resolución 
n 'limero 142 de maro 25 de 19.91, aduciendo el 
desvertobraffi ivi) to de la unidad procesal, toda 
vnz que 51. &VHS al-1141.12w La dueisión en una mis-
ma resolución y no 4;omo en la prlictiea ocu- 
rrió ". • 

Con fe.ndamento en el Procedimiento 
'penal, se  ntempla la hipótesis de unidaft del 
proceso penal enando versa sobre un delito y un 
prnensado; de un delito y varios procesadas; de 
Wir /OS d itOS y un procesado y de varias dr:Laos 
y varios procesados, lo enst sit9lifiML ;  Mr:Ig(1.11 el 
P.11111'5, que e.] proceso será uno silo tanto para /a 
iiiveAigación como para el juicio a ell- tratándose 
de delitos no conez.os que se investiguen separa-
dainente se  acumulan en el juicio o siendo 

se investigan. y rallan en un mismo 
puma° Cartiudos 167 y 168, Procedimiento 1-1 4:- 
nal} 

• _ _ Demle luego Ti?. por tratarse de materia 
que atiende a la economía procesal, al conocí-
Loento unitario de los hechos materia de inves 
Unción, al. análisis conjunto de la masa proba-
toria recaudada, la leY previene la l'orillsel 6n 411  
un solo proceso, salVO laB tXlerleiell.eS legales, el 
decir, un bolo emitlO que lleve a la decisión fi-
na], lo cual no se opone que nxililan vaxias provi-
dencias ya lean enndc!natoriaa o alnolutOriaS, 
enrno acontece cuando al talifiear el mérito. dC1 
sumario at% de lo sindicados 51/31 llamados a 
juicio y otros sobreseídos temporahnerte, por lo 
que la sentencia ileadldlintOria ti absolutoria refe-
rente a los primeros' pude, y así acontece, en 
pruferidit con antieipación de los que liaPi sido 
sobreseídos, sin que. para ello pueda invocarse 

'desvertebrarniento ' de la unidad procesal que 
genere una nulidad consti t ci (mai . . ". 

	

" 	Esta rígida interpretación no se eneuen• 
'..ra a tono con la misma norinatividad urocedi-
itlental que preA5a le 'Para la in  v tikt"il 
falla de cada delito se formará an solo proceso', 
con lo cual se pretende, y ello SeT1r1. lo dewsable, 
que TIMI decisión final --llámese sentencia e re-
solución— se comprenda en una misma -materia-
lidad como 141 pretende el impugnante, pero que, 
de no ocurrir ad,. ello no coulle.va a la quiebra lin 
la unidad jtiridica corno Sie •1121pLie5 anteriormen- 
te ". 

„ Asi las cosas, las dos resoluciones al que 
se hizo moneiált, 310 producen lo ls efectos rnigato-
rios que se les pretende atribuir y porque. no 
habiéndose oido e.0 descargos Walter Paul 
Greenquist hasta el 24 de marzo, mal se hubiera 
!mello decidirle su shuaeión cuando para esta fe- 
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chti :labia entrado a Uretikle..rse de. :os cargos. 
Un procedimiento de esta nntn raley,a, como se in, 
inCta, sí es vielatoriu • di dereelho de defensa, 

malito q lee on su oportunidad, hieipron valer lel 
apoderádos ". 

.11.1; 	efee,10,1:0 	ttdr a Cor. 
on 1.:ariros dr: sus decisiones, en -una dg luta-

léS Pré; e.4..ij 

• - FP,  rr-9 EIWOX(1.5 OPOTtlimicioci& hq riworda. 
do 1-a...Corto Que respé,lando el principio de la lían 
corksureio O d/ la ilomada uontin&zreia de la eav-
sa, dela: definirse la. .:‹ituaciózz •yr4djea. dr1 
dodano ciudadanos respeeto rr wienes La pro-
Zoiwaeón c?(,  la l'imestigación, motivada por la 
Fla'2,91elteio. de otro ..1.¿ oir9y elunento,r probatorios 
dd:: 7 iMPUtabiattad!o de La iziocezleia., podría le 
si.q.corw su dereelLo eozIstilutionalr2ise,:r juegodos 
a 1.4.2 may:Jr brevedad 	(0 cual p9.1. yitan.e.p3 
¿agalla 	 ffea gir•e se rogr.pa la unidad (lel pro- 

(Elacta 	 'Tomo ()LVf11 , Ee'ortor.s 
2.978 a i89., págiY?rt 7.91 ), 

Gi(i'Vanni onne, con mayor amplitud, dvier. 
la que gs procesolvriente posible la existencia 41.1 
Whvalidad de proceses por un solo delito colve. 
tido 6 ..it CO.TdetInri dr, perso.no.s i  s-in que ge eltsebran-
le con e/Zo principfo Itgal alguno: 

"at Si So procede 	radanT.Hato,.. por 9.,,n de_ 
lao na/aTi7Z191,9t.i0, por (pu; es lo 
mismo) eomeado po-r a.,aria s persor,:as en concur-
so entre ..". 

	

eg. 	 n.1 	 mee 

"• . El caso In 6icanten 9' fieja trznibib? Las 
daifra PL,nrinthictivos, aullfa 'noción es distilita. de 

dei delito eolleavsul . 

La hipljtesimdr un61 pinralidad de procl-
sos par ttat riol.ii.o onadictr, por 'Parias pkrsonas 
(Oarr d 	cvs-onas .), que vuelve a ofrecer el 
artículo 413 por una 	meramente Ixplica- 
liva, eonsOtuye un caso de conexbrt. En efecto, 
nuestro orrUnamien.ga proeexal r_st4 mustrwkla 
en roma que ttrJ 21 Ptteda /4:raiZír -12üe en el Poso 
de tVilteltr20 iiO varias persovas r.1 r2el1 e 
pueda-n dox vtzrios preceses separadom ease/usig 
gw.sepukdel excluir tlynporo que varios proceses 

szprfrre• tfaubilo eir. tiempo,. pfulieuda haber 
im Proceso a Cargo de un, partícipe en el delito 
iolidado con pollg•rioridad al fallo relpeeto do 
'vira partf.riv.3). El fe.1-4,6992.eno ede dOlcak.r que se 
evige sobre todo en considerani4n e. 1.1:91. epj 
COVICiÉ40 de fallos .; pero tis posible y no prrsonta 
Mág qtr-o Ll flO situaeibn de eanc_tio'n, La 'unicidad 
dl d6lito •te., consiente ezec.lai7 la rone22:(,n. 

/a base de la evnWeracidl de que no sf. pnf.da )},6,- 
Ida.i.  de eunexión aYM donde Imtbiom debido ser 
thz‘110 d proceso; pudiNdoge o0.1ifterteii..r lo ea-
neaián ps..ocksal con si.luaeiones de dereaho p201- 

"•.E nZaro que /'1.kla con9filliye la hip15«losis 
191¿;1:0:yrea no-n.Axichy., .ilark. ¿a idé.:..ntidad, del de. 
lit+) y„. por knio, itt identidad di,• Ira indagariíín en 
.19e COÍCI:,ei'lle a /a. der.lara.eión de cerieza del 
Ite.cilo y a ea/i/s'eaoitin jurídica 

(Talado de Derecho Ppu,oesel Penal, Tomo .1, 
página 397). 

No dr:be pederse do vilta, además, que la pro-
pia norma que ae.age el principio de la unidad, del 
prozegn polo./ dpT 11up/ieación. laR 
excepcio -nes legales" (orficzdo 167 dl ródigo de 
Pr.acedimieuto Pella) de modo t.) -trt Te.vu11.15 a to-
das £24e,3s 11,ragerada gaponer que Inf. “tobs.,51 ,0wd,_ 
eio origkie nintot de orden. eu-
pralegal. 

Lo fivi/i.:/ati persnuida por aquella disposi-
ción sfflo puede realizarse en la práctica, en 
efecio ., r.w.c.lido se <la g.bis  presupueglos proba.10... 

proc oale o telnporatim04iox para que 
el hecho cometido en eonatrso pueda ser simul-
trineomcnte ,itt,erxdo y fallado en lrz misma opor-
lunidad procesal ;:. cuando se prpsodaia. faetored  
de lleeho o de (Itri5ejlo qq.e iinpi¿lenl cal‘fica,661,5 
o .1«  u 110 cchnimato de la delincuencia, el pr,inapio 
(/0 la eeoilomla p.r.ocesal inApeira l a719,ijdad 

proreclitiviellto, romo ya lo ira dieltc› ¿a Corte: 
" - ha do e-eder su lugar a otros fines 

proc,,,:sales de ancilogo valor.„ aiggnos de 
los euel&g 11,3 refieren a la opórIvida 
y fallo de 105 hechos dgmesdrados, a la st.-nvenien_ 
cia de que los proce.yaeloa piradan defend-erse 

ararmt , .1 <le lon caros que exida-n n su 
confra Ion pronto aparezca- M pruebo noce/eria 
paro f ornndarlos y a la 191tezsidad. de que el ad-
¿an(osiiw-nt del 9-k'‘iCd.sry, enando es posible, no 
quedo indefinWomente postergado a la espera 
de la prueba -neewaria. .sobrp, los otros u afrox 
hechas. o dt:. la rmiuerida para la formularn. de 
lo ocuYoeiósl, o del follo, por lodos ellos „  

(Casouión de 8 de mareo de 1981, Proc., 9.5.11.- 
mero 

Si es/ u s.3 predica del pro eecibrilanto panal, r2on 
mayor rstán de aqmollos puranien-le contra -veo-
ciormi.Ps. como 01 seguido eu el ea-go áritos por 
vi/Ami-5 n n  la-s disposiciones de los Deuretw; 2144 
y 402 de 1973 y 1979, resper.tiwariente, evento 
F., ste enel nal 'no hubo, tánnpnen, dog preeegos  
efifereutes, sino tura solo, con dos résoloeiones_ 
una para claria uno de los eoan !ores. 
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Bastan las anteriores conisid.eraeloruas, para que 
Dp, Corte Suprema de Juí;tieSo. de Gasa-
ci(in Pcnal— E ÁBSTMT,;(1A 11 abrir investiga-
eión penal centra el donor Roberto Paecirá 
Solar:o, Gobernador del Departamento del Átlán 
tico, como se abstiene. en efecto de banerb, Por 
-no ser delirtrio.P.oA los heelses de que le atilga el 
denla/Ida nte.. 

Notifiquwe y niimplase. 

Dallo Velti.squezCvavi Pabie Czade,r6n. Bo-
tero, Donte L. 1rIc Porras, Oustatio 
VallAquez, AZvero Luna Giánrtz, AZfuns.o 1?-egrel 
Eciswaiffz, Luig Enrique. Botnr.ró Soto, re,dro 

Sprran4) Abadía. 

Alberto Mora Cogolks 
Se eretario_ 



II-AH/SEDAD IBIGCUITENTAL 

EiI 4ioi2o en eine elage d2iiIrtfraeonag 

Corte Suprema de ,Tusiitia 
gata de Cavaciók 

Proceso número 27t.)2.1 
Aprobado: _Acta número 88 de septiembre 17 

de 19SL 

_Bogotá, D. E., septiembre 18 de 1981, 

Magistrado poriente: doctor Lidia Evtriql. ki Ro. 
rs.c.ro 

Vútos 

Consulta el Tribunal 1.1-uperior de. Valledupar 
su provdencia de 29 de mayo del añ o en curse,  
Por medio de la cual sobres.c:ffi .e .r.iporaimente, 
por segunda vez, en favor del doctor Andr& 
irán Cárdenas ex Juez Municipal de La Paz por 
el pregunto delito de falsodad documental, ilegán 
actos ejecutacioís cuando deseinpetaba., en el mes 
de noviembre. de 1.977, el cargo en re.ferencia. 

Z/ Preliente proceso se inició a virtud de de.- 
nu-n2ja que, ante el Tribunal ine.unionado, pre-
sent6, en memorial de 21 de noviembre de ese 
mismo ario ;  ta Sefifirti Ffelys. Zuleta defZuleta, 
quien había desemp.H.Fiado lag funciones de secre-
taria en el juzgado cuyo titular era la persona 
denunciada. 

El Tribunal, en auto do primero do marzo de 
1980, sobreseyó definitivamente en favor del sin-
dicado Bátrán CArdenas por /o que Imee a la 
acusaci4r- de prevaricato que le había hecho la 
denunciante y temporalmente por el delito eon• 
tra la fe pública que se deja eitado. Abierta de 
nuevo jp investigartil".;n por lo que bace a este l'H. 
timo ilícito, se. calificó por medio de la proviaon-
eia que es ahora materia de examen. 

rfechog y <zettwión proemát 

[Jos primeros puec7en resumiese dicieurle 
ziendo AndHs. Reltr=in Cárdenas., Juez-.  

euo Municipal do La PAZ, reribiá un memorial 
pidiéndole que prese Helara y autenticara la fir. 
ma d cludadarios que SlueriMan una petición a 
la A.salublea Departamental de Cesar para que 
se creara el Municipio de San Diego, segregá.n-
dolo del de La Pay.. 

Con tal fin y luego de dictar un auto dispo-
niendo el tmslado del juzgado a varias do loe 
ptic:blos y easeriog de la proynetarla comprensión 
municipal de San Diego, el juez Beltrán Cárde• 
nas se ocupé >  durante varios sábt:tdos y domingos 
en ir, al parecer sin ayuda de su secretaria., la 
actual denunciante, 11 dichos lugares donde las 
gentes, en su presencia, firmaron el memorial 
eorregendiontc :  firmas que pueden verse a f.o. 
:1 1.0 82f.) del segundo cuaderno original y que al-
canzaron nua cifra. un poen superior a 15.53 cua-
tro mil. 

- -Posteriormente y en Ja sede de. su juzgado, 
Belt.van Cárrleurts selló eaila in a de laa bejasca 
gut Ninstaban las firmas y la a envía, por medio 
de oficio utlittern 1095 de 12 de octubre de 1977 
en el que manifestaba que diehas firmas eran 
autAntiems por cuanto habían sido puestas en go 
preJ,;.encia por cada Una de le  permin.2  gap 
M'anclan y que eran residentes en los corregi-
mientos de San Diego y Media Luna y los case-
ríos (lit EI De_sastre, Las Pítalas y Los Brasiles 
todos los cuales s habían identificado con las 
eMults qt2 e. con cada nombre aparecían (f)lio 
211), 

Oeureíó empero que dos do las personas cuyo 
ibontbrcs aparecían en los pliegos, a saber e.armen 
Pérez Arai:jo y Norberto Zuleta 'vi ida de Ofia. 
Le, manife.staron (folies 152 y 311 respe(Itiva- 
mente) que  no baldan firmado y el abogado 
Efrain _Aparte Martínez, quien intervino en el 
presente proveso como Juez do Instrucción Cri• 

u7pregó que había visto Lin firmo en lag 
trielicionadas hojas y que sí bien era cierto que 

había firmado, no Jo era, en cambio, que lo 
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hubiera lierlho En presencia dell juez, corno éste, lo 
aseguraba en el ofIblo atrás mencionado. 

De otra parte, se uonslatii que a folio 259 apa-
recía la firma de Nelson Guerra, bleMICI R4 que 
Nelson. OutTra Zuleta había muerto en Oetubre 

mismo ario (folio 
IntorroIado sin juramento Beltran Cázdenas 

sobre los hechos que se dejan resuinidos, y -rumí-
Ces14 rc,r cierto que él se bahía trasladado n las 
higiiros quo menciona en su oficio y que en so. 
preseveia habían firmado el memorial petitorio 
de la creación del 11...uncipio de San Diego Inés 
de cuatro mil personas, caya identidad_ había 
constatado ("mil la presentación de la respectiva 
cédula de eiudadania. 

Asi milano expre..16 quo entro una de esas dili-
gencias y otra, ya que había empleado VIckl4t/W 
s5harios y domingos en ellas, los papeles corres-
pondientea habían permanecido en una gaveta de 
SU escritorio dentro del juzgado con la eirealia. 
tanda de que ni aquélla ni ésto 1.11,211.an ulda - 
dee de ninglina especie, por lo que era factible 
quo hubiera perte,trarlo allrina persona a hater-
emar pflegos entre las hojas del referido memo-
rial sin que :+1.1 diera cuenta de ello, circuns-
tancia por la cual no 2e percató de que entre 1F1F 
firrass e.stavierah log. de las personas mencio-
nadas. 

A folios 517 y siffuientes do] cuaderno número 
2 principal, apareee eepia autáutica de la aaoeto 
del Cesar en la cual obra la Ordenanza. número 
0052 de 17 de noviembre de 1977, por medio de 
la eval se creó el Municipio de San Diego, legre-
glitidolo del de La Paz, 

:en providencia de 27 de abril de 1979, el 
banal Superior de ValIedupar, dispuso sobreeeer• 
definitivamente en favor del sindicado Andrés 
Benigao BeltráTs Cárdenas, por el delito de pre-
yarieato. 

Pero ;  al mismo tiempo, abrió cansa criminal 
er sa contra por el de lalsedad documental y 
dispuse su detención prevent'.va por este cargo. 

Posteriormente y ante pe.ticitin del apoderado 
del pwocesado, revocó dicho eiljuiciarnierta yl €11  

51.1 11,111á1 1  sobreseyó temporahnente ordenando la 
reapertura de la inve.stigación. 

l'ara eltA TITIML etapa iuvestígativa, dispuso 
recibir la declaración di Argerniro Murgas, a 
quien el doctor Aponte Martínez cita como tes. 
Vigo do que él había irmado ex Vallodnpar y no 

Itn. San Diego_ Así mismo ordenó practicar exá-
MeEPS grafológieos en las firmas de Norberto 
&Acta de °fíate y Carmen Prez Aratljo para  

determinar su autenticidad y dispuso un careo 
entre Electa de Jesús Arznags y la denunciante 
Helys Z1lieEii. de Zuleta para aclarar por qué esta 
Ultima dijo haber visto a la prinlera poniendo un 
sollo tIL has hojas del memorial petitorio, lo que 
ella ni P.Z.N.. 

También ordera5 recibir las piniebm, siblicitadas 
par el propio sindicado (folios 511 y 312) ten- 

o unb&mo  lo expresa, a demostrar 
"que, no tuvieron ineidennia ni of:cie las hojas 
qr,1e oontzarian los firmas, en la creación del Mu-
nicipio de Saa Diego va (pie, se,"-ún lo venía. 
Fle pr,and.o tanto pe-rsonahneute corno por inter 
medio de su apoderado, dicha creación so hizo con 
bage en el arthule 69  de la Ley 11 de 1969 que 
permite Iii erección en municipio de poblaciones 
que no tienen lo:¿ requisitos constiLucinales o le-
gales, como era el raso de 4.n Diego, cuya pn-
blaeiíni. no adearmba a los 25.000 habitartles 

51117 ibídem). 
En esa providencia, QICIEW) -en la que ahora Se 

revisa, también sall."6 voto la Mapistrada doctora 
Ali x  c e .e¡b a  De2.a de Díaz por considerar qu_e de-
1316 mantenerse el auto de proceder por el delito 
de falsedlid en documeditos. 

Xingwia de las pruebas que se dejan -Mencio-
ead.a.s 1ui recandada durante la sogn.oda e7 ,aPa 
..ilvestigativa y in.:1 llegó el proceso a la mueva 
calificación que, como se deja ()ido, Ge hizo so-
byeSeyendo por segunda vez :  en favor del ineul. 
padn._ • 

Se hac,c  yárl eapié, en la providosieia revisada. 
1,11 el hecho de que el oficio número 7905 de 13 
de octubre de 1977 dirigido por éste al Pres2doll-
Lo ck la Agamblea Departan:Lenta] del Celar, es 
uo dineninputo plblico y que en él al aíndimdti 
hizo la afirmaeión de ser auténiflo-as las firmas 
re,ecylecta.das, le cual llevó a elLb0 H bajO IR creen-
cia saminta. :  dice el Tribu/kat de la validez juri. • 
diea de la cata.si autenticidad del aun:junto do 
_firmas reralu. .ta.das pata los finos juriclicoe con-
5; &Mos". 

Pero mieuentra el a, gv.ci que no RE sabe si las 
firmas atrás mencionadas (Aponte. Martínez, 
Norbc,rta :boleta viuda de. Oñate y Carmen Pérez. 
_áratIjo) son auténticas, ni quién suplantó la de 
Nelson Oncrra, por lo cual estima (re no ená 
demostrado ol cuerpo del delito Je falsedad do-
cun-nental y decide sobreseer temporalmente rcce 
segunda Vea. 

En el presente grado de jurisdicción, el Pro-
curador Tereero Delegado Fenal Solicita la con-
BrIciación de I g providencia consultada., basán-
dose en los VB,C10, 9 probatorios anotados por el 
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Tribunal y on que uo puede descartarse la ver-
tt J!  de que por causa de la intse• 

gurídad en que so gruirdabaa los. pliego.s.een Ia 
firmas, bien pudieron suplantarse varias hojas 
dé los mismos, 

Coisiderwlioneed k Corte 

A juicio de la Sala, sea que se acepte la hipó-
tesls del siudieado, esto es, que .inia o mi.5 hojas 
con firmas hubieran sido suplantadas valiéndo-
se do la falta do seguridad tonto en el local del 
juzgado como en la gaveta del eseriio donde se 
guardaban o la de Tic de cualquier otra manera 
hubieran sido Puestos. en estos' los nombres de 
las personas que alels.an it.)•filiber firmado, si es 
que, u erdad, no firmaron y que ja firma de 

Aso') Guerra corresponda a quieu había muer-
te un mea antas y no a un homónimo, todo ?o anal 
CS perfectamente posdble, es lo elerto que, por 
parte algnua, apEtreee siquiora insinuado, eine el 
ex Juez acumclo hubiera procedido dolosamente. 

La verdad 1-5-s gin i':st2 se trasladó a los diversos 
sitios que se dejen mencionados y durante Varifie 
dita dedieó a rreibir firmsa de .109  vechies que  
catabaii de muerdo con que, segregándolo de La 
Paz, lur.,ar de residencia del juez, se erpara un 
alleVO,  municipio que, al parecer, uo cumplía con 
los .roquisitos exigidos eu materia de población, 
presupuesto, etc, y que debió ser.  Prigido por vía 
do excepcién_ O s.ea que no hay duda de que la 
casi totalidad de las firmas recaudadas son att- 
téntical. 

Mucho lignifica que entre 4,247 firmas sólo 
tres huir/arpa sido cuestionadas de falsas y que 
éstas correspondieran a habitautag de la e.abeeorn 
de/ municipio desmembrado. 

El reducido utmero de firmas dubitadaa da 
or.blida base para aseverar que el funcionario aeu-
¿lado precedió sin dolo ya que ¡nra que exisia r31 
elemento sigbjetivo propio de la fedsedua docm.  

nwntig BO ne.cesaa. no .1/0e onoinaiento rL et- 
tfkr faltando er 1o. IjOrdtmlj 1a. ingestión de llevar 

eafro una ¿fitraCión.iv yktísyna, d.E.9t.oeim¡e92.- 
to del trOcr probaturio del documento y a propó_ 
sito ida disminuirlo o dErrarin para. osar on 
perjuizio a- oN tier«40.2 a que a sirvO o puede 
seq-vir de prueba., 

117ine complejo proceso psieo16gice no aparece 
por parte alguna en el eai3,o de autos y do ahí que, 
estando priietioarnente agotada la investigación, 
pues las prudins ordenada?, no canibi.a rian  ase 
aspecto,  fundamental de los keehoG, deba relstrio-
nern la inexistencia del delito por falta de: uno 
de gns elenieniwenmo. ea el aulljeti -v-o, 

Eso significa que, el lieelio no puede ser con-
siderado corno delictuoso y deba procederse een_ 
forme lo estatuye el artículo 491 del Cciaigo de 
Procedimiento Penal por (1órrespeinder a la hi-
plitesis final del numeral pri-rnero de esa dispo-
sició`n. 

Basta lo expuesto para que La Corte Suprema 
de Justicia .—Sala de Caszi.546a Penad—, 

Remavar 

Primero. Riwucua el sribreseinadunte temporal 
con&ultado. 

SegUndo_ SOBREISEER definitiValliellte en favor 
de Andr4s Beltrán Cárdenao por el enrge at fal-
sedad deentnental investigado en este pral:leso. 

Cluiese, notitiquese y dovuavese el xpe. 
diente. 

Dario Vekt3gate2 	 N//2"in Bo- 
kr.9, DaTate L. Pil Porras, Guatatio ecIrnez 
reiúsquoz. 4.1tiaro Duna Górne21  .El/fonso Reyew 
Rellandk, fiaia Etríque Romero gneo, Pedro 
Sin Serrano Abadía., 

A1brio Mora iffogoídos 
Secretorio. 



cEsAujON 1Fr PROCILDIMIENTO 

El articulo 143 del Códigg de Procedimiento Penal, no contempla en 
twds, la cesación de procedimiento por ausencia de antijuridirialad 

.221 que pDxede 

Co.rte 

 

ninguna de sus hipó- 
de culpabilidad. Casos 

.1'flf d fitsg.i.c. 
gaa 	easariáz Penal, 

Aprobado: Acta Jifirne.ro 8t, 17 de SCptiordbre 
de 19B1. 

Bogotá, P. i..septiembre 18 de 1981. 

7.-Tagistrado ponente: doctor Dah:6,  Veidsguez 

Vistos 

Por 41 a de apelación, interpnesta por el Fiscal 
Primero del Tribunal 'Superior del DiAtrito Ju-
dicial de Buga, revisa. la  Corte la Providencia; de 
fecha 17 de nia.rzo de 1981, por reedie do la cual 
or&nó la cesaeit'di de todo proerÁtnuieuto Tea-
pecto del proceso que se adelanta contra el doc-
tor Fális lIernáo Roldán Raleedo, Juez Irgutido 
Civ.it Municipal do esa ciudad, por c•onsidera.r 
ine-xistente el delito a él atribuido, en rawdoi 
ausencia de culpabilidad. 

El Procurador..S.eguudo Delegado en lo Penal 
solicita la re-vocatoiia del auto impugnado, pues 
estima que las pruehas hasta aloa apurtiffis al 
pruee.s„0 no permiten predicar la aludida ziusen• 
oía cu.lpabilidati ca l comportamiento de] 
funcionario acusado. 

Ilechos y actztrzeúllt procesal 

En pasada ocasión la Corte 1o2 narró de la si-
guiente suarteral 	.• 

'El Juez Segunda Civil Municipal de Briga, 
doctor Félix Roldán Salocdo, mediante Resolu- 
ción ii.únie.ro  002 de .13 de ruano de 1980, saticio- 
oó con 12 días de arrelto al abogado en ejercicio 

Coho Bejarano, por cuanto éste lo agredió 

fíSienrillflte PU L1/10 de los pa:,:illos de los 1 4P EL -

2111)2 j1 itL en dicha localidad, ea Presanela 
de Gloria Barbery Gnmuln, Oficial Mayor del 
Juzgado, y el doctor -fosé Omar García Díaz. Fis-
cal Segundo Superior. Esta' cletermiitación 1:t 
fundamentó el juez en la facultad cilotenida en 
el artículo SC.19 de la Ley 4 de 1913 (Código do 
Wgiirri Politice y Municipal). Ordenó, igual: 
ulente, po.nrr los hechos en conoeimieritn del Tri-
bunal Superior para los fine.s del articulo SO del 
Decreto :1941. de 1971 (Est.atuto del rj.ercicio de 
la Abogacía). 

"De la resolneil5n e rtotli1eó el doctor Coba 
B ejarano e :5 de m ayo de 1 980 y ul día s.i ■Aruiezite 
confirió poder al doctor Alvaro Mena Delgado 
para los efe.ctos de 1.111 driell5a, quien presentó 
el 7 de mayo de/ presente año, su 2dieitlid (12 
repP5leilal de la decisión sancionatoria, 

'`eint10 no se resolvía oportunamente el recur« 
so de ropos'-ción, el abogado sancionado, se que-
jó ante la Procuraduría Regior.al. El abogado 
Visitador P.Órrigimiarlo practicó visita es-peeial nl 
juzgado del erial es titular el acusado Félix Rul-
di.% Salcedo, la cual se 11.-:,r1. a efecto el día 11. de 
junio del pre_gente afín y sr. percató de que hasta 
ese momento el juez Roldán Salcedo no halV_a re-
suelto el recurso interpuesto contra la mencio-
nada reselnción. - La visila en forros no pudo efec-
tuarse ese día porque d. Juez e-zprosó que tenía 
que salir de sil delpacho Id. cumplir mia 
AL ser levantada, el día 27 de ese mismo mes, la 
correspondiente acta, se comprobó que el jues re. 
solvió acerca del 'recurso el día nace, preguraibie-
mentc una vez que el visitado aiialulonii su des-
pacho (folio 36 de las diligencias Einnero 
241263). 

"Al erecto, el funcionario acusado profiri6 una 
nueva resolución (niimero 005 de 11 de junio de 
'1980), por medio de la cual determinó no san- 
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cionar a/ doctor Carlos Cote. Bejarano, bakado 
en que el articulo 310. de la, Ley 0 de 1913, en 
511  ineigo 4  que quien impone una po-
n eArreccional eeit fallalmento en el artlo-alo 

puecir: on cualquier 	mente revocar 
resdución, o rebajar la pena, o de oficio o a 

solicitud de parte'. En otros términos, revocó 
su anterior decisión. 

wiedó astablecido también en el expediente 
que desde tiempo atrás el juez.  Roldlui Haleedo se 
venia declarando impedido en trillos aquellos 
asuntos' en que intervenía como apoderado l doc-
tor Alvaro Mena Delgado. No obstwite, no lo hi. 
550 fU este caso,. en el cual el mismo profesional 

taba interviniendo en el trAinite del recursil do 
reposición contra la .resolneióii que sancionó a 1511 
patrocinado doctor Carlos Cebo Bejarano. 

"Contra el juez fueron presentadas ante el 
Tribunal Superior cl Bug,a dos denuncias con 
base: en estos mismos hechos.. La primera la fr.. 
?link', el abogado sanciatiado, dintor Carlos Coba 
Bejarano, quien deduce de elles que el 
nario cometió un delito de abuso de autoridad, 
por enanito nui resolvió 9portunamutte el recur-
so de reposición laterpuesto por Su apoderado, y 
que cólo vino a quedar desatado el niisino día 
en que la Procuraduría inielb visita a Tu juzgado 
en razón de la queja que él znistun fethium. La  
segiinda denuncia la instaurÓ e/ apoderad o  de  
Coto Bejarado, doctor Alvaro Mena Dellado, 
para qttien el turi•ioniario acusado incurrió en el 
delito de prevaricato, consistente en no habersr. 
declarado impedido, corno tett su deber, y lo ha-
bía venido haeiend.0 antes sin excepc.ión, para de-
cidir acerca de la reposición inmeptcesta_ La 
causal que generalmente motivó los anteriores 
impedimIntos fue la de la grave enemistad e que 
se refiere el arículo 142, ordinal 9° del Código 
de Procedimiento Civil. 

'El Tribunal. ordenó, en ins des asuntos, ln 
práctica eh variaz diligencias para los efertos ex• 
presados en el articulo 2-9  de la Ley 17 de 1975. 
2.5,si se estableció la existencia de los hechos en 
la Turma corno quedaron descritos y la calidad 
de Juez Segundo Civil Municipal de Buga que 
teaia, para la 6pora de estos, el doctor Roldán 
Salcodri'.' (folios 10, 11 y 12 del cuaderno 
nieto a de /a Corte). 

Mediante autos de y 22 de julio de 1980 el 
Tribunal SnPerior de Euga se abstuvo de iniciar 
sumario contra el doctor Félix Irerlián Roldán 
SAlCKEO, doterrranación cpio fue apelada por los 
denundautes. 

La sala, por auto ea que revisó las dos provi-
dencias inhibitorias, por tratarse de unos mia.. 
mol,. !lechos, decidió confirmar /a determinación 
del Tribuna/ respecte del delito de prevan'eato 
y revocarla en relación eon el dello de abuso de 
autoridad para que, en su :ligar se abriera Ja 
correspondiente investigación penal (folio 19 
ibídem), 

iniciado 2egalmente el sumaTio y practicadas 
algur,as pruebas, el Tribonal, en dc.sacuerdo mon 
sn colaboradGr fiscal, decidió dar aplicación al 
articulo 163 del (Valgo de Procedimiento Penal, 
mediante providencia quii revízga ahora  l a  cor te  
ea virtud del recurso de apelación interpuesto. 

Para el Pisca/ rneurrente aún 1.10. Se ha Oltorli. 
do una batisfatioria explicación de la condueta 
del doctor -Roldán Salcedo, por lo mal se impone 
la prosecusión do 2a investigación en orden a 
unos mayores elementos de juicio para diluel-
darla con alearizes definitivos (folios 70 a 73 del 
cuaderno -principal). 

El Tribuna/ estima, en cambio. que existo fon-
danfifflitO en el proceso para predicar lo centra-
rio. 

La argumentación Qentrál de la providencia 
a ese respecto se encuentra contenida Pon los si. 
guientes apartes: - 

"Es suticienterucinte explícito el doctor Félix 
ner.a.án Roldán Salcedo en im declaración jura-
mentada al liacer hincapié en que para 2,rmej41iar 
-al doctor Carlos Cobe -Bejarano no albergó sen-
timientos veuy.-,ativ.os, sino que trató de, sujetarse 
a la equidad y 4 los preceptos IcgalCS, asi Se hu-
l-rir -rig equivocado. Por ello no vaciló en revocar 
Ja resolución sanelonatoría y dejó que el Tribu- 

e prouunciara sobre el comportamiento asu-
mido en su contra por dicho profesional cuando 
lo atacó en DM palillos donde, en esta ciudad, 
funcionan los juzgados_ Y si aplie.5., agreva, la 
norma genérica del Código de Rsgímen Político 

DlitniGiPid. en vez de La espnial consagrada en 
el Código de Procedimiento Civil para los capos 
do irrosPeto a lo S jumes de la Repiiiilica, fue 
porque conceptué le era aplicable a 5.1.1 (3.118.0 y 
no la del articulo 29 del Código de Procc,-dhnien-
fo Civil que es para cuando se es frrespetado 
ejercicio de acta ilin(liOnCS o por l'azar] de elles_ 
Mi critr.rri.0 r ue la facultad del Código de lié. 
ginaell Político y Municipal es para los irrespe_ 
tos a la autoridad , /pie se tiene riO SOlanIente 
en el despacito sino en e] niisnw edificio en ei 
cual se desempeña . , " (folio 86). 

"Si el funcionario se equivoca e.0 la aplieación 
de la ley, ello uo ge. paz:de interpretar, aislada y 
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iorzosanirute., conio un acto constitlitivb dt., delito 
easndo, de otra parte., 	aus,ente 
te «ii.teincional. Dr. lo ..,<int.rari ,.), la giro pie revoca-
[ovni o anolaeliSu per el Superior de una proTi-
dencia en que se aplica nr,a de.terniinn ,14-1 norma 
rn lugar de otro estimada corno jorldicanic FI te 

1:11.14-7111Mrite al 12E1.0 Contro-va.vt'Llo, -lir. gr ., eurr-idu 
ineurre en error en la califieneián Juridiea 

ics 'melles, conllevaría, conseene.uci/lnitaile, el 
conipokronierto de coplail para iirfes1ii4 -ari penal-
:aleo:te la fs.:)rui it cid. del juez. Por aso, el error de 
intelprelación aeerinntido (J 0  buena fr, jamás 
entitilyo iniraceiiin penal'', 

" _ . Debido, pncs, n. Tac la coodwzita desple-
macla por el doctor Fli II. Waldán Salce 
(ln, 	1, 11 condición de tiTdolar dl JG 72.5adr/ ''le- 

tindu Civil Monieipal de esta 	 115  
culpable, y lag explictleirniel 2ninini4radat; por 
eJI su 1.1 -le1aración • ui-ocist han diiispnjado las du-
das planteadas por la honorable Cure, motivan- 

dr. la  apertura investigatisia procede eritcn. 
ee,s dar a.plicoelln al mmidal.o ontenido V.il el 
aiiticulo 163 del liódigo de Procedimiento renal, 
apaII.Andos-e, muy reapetadosamente, del cullecilito 
adver-o emitirlo por la Fiscalía Primera, toda 

4-rac es improcedente proseguir la acel6n  pri-
nil contra el doctor Roldan Salcedo, por estar 
suficientemente establecido que. su actuacigin ea-
rece de culpabilidad y, por ende, no ha incurrido 
oii niiin 'lecho punible" (golins 79.., SO y 81 

No queda, por tanto, duda akr.una en cuanto 
a qu& loa fundamentes de la deterininarti6n 
Trilynnal deseangan en aspectos siibjetiyus del 
conmpurlattriento atribuido. al drretor 1foltUi Sal-
cedo. 

Se COnsider• 

Aparte de que, eoim lo anota el Ministerio 
Público en arnba inatanciae. Íaltan elemental 
probatorios para adoptar una decisión de la na-
turaleza de la que pretendió ej Tribunal, y cine 
tampoco ha sido vinenlado legalmente al proceso 
el sindicado, pues hasta ahora no se te ha escu-
chado en indagateria, ortivut -« 163 del (Jmigo 
rte 1-Yoeedititáento Poda- 940 eaniciiiPta en 
Re do IUi hipdfMS la cesación de p-mcedliniento 
per mr..gencia de anii•4frOcidad o d.?. etdPobit-i-
oteJ, o/pues-102 124e Sí girutt de aluno te, una. d-
eIrieriv de obreseinlícuto ‹kf,tnitho, ett CaS0  
de que se acrediten en debí& tonna. 

En 15-roelfilencio. do 19 de junio de 19RO anuEzó 
80.1adog C11,91:4 en que procede £a aPUelleión det 

aviikido 10 del Código de Procedimígoilo P89141.1 
671 2,091 .4íglifiznge8 términos:  

"1. E 	uuio de eci.m.ci6591 de proculnoietito 
69,  9'efitre el or/ieuh, 16..1 del Grldigo de Pro-

certbni•rengo Pene? dr5150 ten.gr trina. de 11,0 52;guien-
les cuatro .  ritothq.,16"C3:' 

"a) Contprabación p169ea de que a kecho quo 
s-C, -¿II/ 1911,4ilCO uo ha existido, vab) decir, 
que  ?o ¡nen/Ti-15 .1 la rgalidad, como cuando aioa-
1-6ce intacto el doeuntendo coa. dr.trusción 
0lmyó 	proceáiario; 

"b) Cejniprobwrirba piola de que d -Pindkado 
ron-wfu$ ct ke,riho rine Se Z.e Ingmar; e tftuIo 

alclor o de córnebir.e, como que ,f-arl ir-s-Qubinea-
•uintl re-olizado per otra PerSafial 

"r) Conaprobaci...Pn giktle .drz que. ra /elo no eo"-  
sidEra kkeho —conducta de ar.cián de. emú-
./ü1:11 — como infraceiCm perna4 esta hiPMeRil 
az.nz?...ta al f on¿me-ri.O de la atipicidad ababo:a 
reEativar agu.410, eit.0511d0 eGOMPOrtwiniendo 
atribuido al proce.mad9 no (t'ad recoOdo Por iin-

qií powt, env,40 ootcrri.ria en e/ caso de 
habró 	nceder 	ptrat-e74a. 

frodrar en. vi gennia Código Poila41,11  es-
in, cuando a. pesiar dr: e:d.stir 4.no o varias firdm 
que describrn. tal comportanii:.ento,. q9.1,9 ezin-
ordamoute se examina no se eidetira a -ninott-no 

aque.120 :1 por f&c de agiano de rus eleimenks 
¿ntegradorrA sujetos, objehm. condurita), como 
✓i¿ando elogien le apodera de cm«. ProPia ere 
y(3(40 erte r.,-8 ajena; 

" 	Comr.p .rebari(In lgena de que la aeción Pa- 
nalib podía initiarse„. co9no cuando se frata de 
un delito que e..zige querella de parte y ¿gta 
AP premintó oportunamente (cadueldaci); ecurva-
r/a aquélla. ha pre$crie• ; o MIMO ve riemprtsdbiz 

Inuort 	•rnrrufmalk; o ii.ima,ado 92449.' /CV 
eIfyitiniz ÍL (ielielt46.9i.dad rh o conducta atribuida-
ennarclantente T. una prrsona; o culunda et 
tor de! periódico publica la rectiticaciéat del es- 
eri:to considerado como injurias° e Caht}r0iiaTO 
manifiorta&1 14rúnto azu clan/ ormidad aMp.s. de 
acepgadd Itt querella (arVetd.° 2, Le51 ,99  de 
1944); o euando se prendo a-ceión potal por 
dmatte wometida piazo y presentado andeg 
la Pclla couve-wlcia, por suptleste irkfraccián al 
éj.rg.i.eld,c. 19 del Deci-eto 11,95 de 1970; 

"e) Comprobacieln plela de 99m La acción pe-
tia n-o 	COnlín,IT.ar, emwed cuando, habi:ándo. 
▪ jaíciadr7 opc,rtuliameníe, /a prescripeilin 
consumó; o cut/Ad& murió el procesado; o cuan- 
de •e nie.ó efiCia.qtilaterde pera Taquería Qukweffil 

payt.e; e cuando el hecho ya fue déddida en 
sentencia definitiva (firma juzgada); eirancid 
dc,5*,t.16 /a pafte que ienia derecho a dlo en pro-
célso 41.wkiado por qureZltt; o cuando se ha de- 
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ereted-o amnistía prtlpia o indio improvio i  o 
4luando 'nueva ley elimine das:etwosirlad de la 
oncductl inveqtiyaJa; o etia11.110 431 director del 
Pdrdína Yiblica a r&clifietzción. del escrito in-
juVielgo o ealumniego stnawifiepta, tatí m ismo sy¿  
emiforwriflad r-legpn..s.  i i¡nvesugaemn  
fartkao 	Lrq; .Z9 de 1944). 

"2 Cuando se alega 6n el prowo inéxi,s1 c.nda  
ddito VI» fri7,..One,s; disItinfas 	/ (1,9 sezar. fidas. 

eri precniemia cama aft,uozeíc . 	antijaridiokhd 
o .1/6 'culpabilidad taí euesti-rIn no pz.f.ed.e .ser re. 
suda mediante /a provident:k qm 	refU re  

argf•mt.lo 263 del eridigo & PrOcudimie.nto Fe- 
n&. sine en. el mr,VIZPIT.41 preCegal dog 	eamea.. 
rión 	ni....59.9 del sumalrio; ái del examen de 
Lgs heehns-n diek.a oporInniclad aparece d.ovws-
fraCit .̀-n pleno (le unos de agneno eauedés que  
'imPiden. la del.irguosidad d. lo C(112.6figOta, //Abra 
dr proferine labreseimf.ento definitivo, remo bc., 
autoria i nn.Ineir•al .99  del artículo 491 del Es-
tato Pr 

Estns razones, que ahora se reiteran, soa más 
que sufieieritel. para re,vocar eL 2112:-.{} aped&do 
clisponrrr que: prosigá ?a instraeeión, ocasión que 
Será propicia para aubsa.uar los vacíos proható-
Hms ob...i.ervados por el 1--liscri1 del Tribunal y el 
Procurador Delegado en .s..n.s respectivos coacep-
tos, 

1.4j inspeer1 judieiat quo orden4 praclacar el 
Trluzial (15; de vital. iniportane.ia para valorar la 
verdad de MI exeulpacionos quo por razón de 
trabajo ha pro:sentado el ,juez acusado, Per i) el fa 
" debeger Un SIMPle reelielltG egteildlStkú 41( 
prvvirbncias y de autos., si.r..o Line es impOrtatite 
precisar sus fechas y aquellas en que entraron a 
desím(51141 los respectivos nogoeln, como -todo de_ 
Vale u inforinaciiin que permita apri:Hliar íos /no-
tivox o e-au¿as de Li. tArdariliz era resolver el Ke-
eng51-› €[0 rePoSiCiá[l qUi . ge:TICT6 la. denuncia, 

Con base en las considerar...lenes que prwedeu, 
Corte SupTcrii .a de justicia --Sala de Casación 

Penal—, de aene-rdo en parte con el Procurador 
glandO Dellegacin en 1.19 teial , ILESToú.t le provi- 

ftupug-nada y ordena que prosiga lainves-
igación_ 

Cópiese, natifiquese y cúmplase. 

• »aria V ellisqual Gaviria, Fabia Gade.r.d.n. BO- 
ter, Danle L. 	Perras, Guidarg Gómez 
Feldsque.; AlTalv Luna nómez, A Zfongo Iteyeg 

chet-ndfa, La.is Enrique  1onec Sogo„ Pedro 
Et4r2,? Serrano Aba-rlín. 

Albergo Mora Ceollns 
Secretario. 



AUTO liNlRimfronun 

Procedencia de esta decisión jzrdirial 

Corte ,,:-:',uproma de .I.144-ie-ia 
&lía di Caseteián P02.4 

Aprobado: Acta m'amero 88, septiembre 17 de 
1981_ 

.1.gotá, D. E., septiembn 18 de 1981. 

Magistrado ponente:. dodor Alvaro Luna eó.nue.. 

Magistrado auxiliar: doctor Gl¿Mermo Moncayo- 

Vi ri 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
13ugolá, por -.u.at.o di 3 de ma:k.ro de 1130, se ab-
layo de abrir ilivP8tigación penal contra el doc-
tor Rodolfo Mora Mora, Juez liépliino clel 
Circuito de Bogotá., por loa hechos demuliciados 
contra él por el seflor C4-ar Pastore Crundjenu, 
quien interpuso el recurso de apelaeiéu ante la 
Crfr 

pis S 	rewker el TV,trso. previo los si- 
guiela.ei resultandos y eomiderundas: 

Hechos deffluneiculos 

Pueden resimairse asi : 

Dentro del procese ejecutivo, con titulo hipo-
teezvrio, de Menda]. 'Hermanos contra César l'ara-
ron y otros, que cursa en el Juzgado Séptimo 
rivil del Circuito de Bogot& a cargo del donar 
Rodolfo,  Mora Mora, el apuderado del deman-
dado por memorial de 20 de noviembre de 1978, 
golieitiS que e reavaluaran log bienes trabado.1, 
petición que Sute riellada por el juez. Apelada tal 
providencia, el Tribunal, en auto de 23 de mayo 
je 1979, ad disponer que. '' vuelvan las diligencias 
proeeedes al . inforior; para que provea lo que a 
dereelo y equidful corresponda", dejó la u í 
ce impurtante adverbencia : ' Sin cm balUOI pru-
«riente ríztirdar juee de iadanoia que  

caos donde.. at anclar de los aligs ft 1/ 	eí se 
torho Jim:meto por el 'influjo de hideres econó- 
micos ampliamente eexocidos, es lo jo para 
sal-aaguardiar e/ Merés de las parto/ en disPula 

h nory actuar Xas noma.? prareselex con lOg ft-
/2es •efirtUtdog por el aref.eulo 4# del Código d 
Pfoeedimieuto CiviZ, que es la fu/mi& cimera 

jzfez, da lugar u «TI 74:11. evo a..off/i249 de "bienes 
que va o. 5:kyr jnio de /a almoneda attn citando 
1-10 mf7.die de< parte'. A pesar de esto, 
e/ juez, por auto de 1 13 de octuhre de 1979, resol-
vió no oír a la parte demandada, después de ha-
ber digruiesto10 eontrariú por auto de 2 de 
agoitu de. 1977 y del Zd de rebre.ro de 1979, ade-
más de que por auto de 15 de octoulre de 1979, 
negó la intervención adhesiva de la suciedad 
"Matarinro Frigorileo del Llano", que tiene in-
terés .C11 el prouTHO ejecutivo. En suma, el deuun. 
elude afirma bajo la gravedad del jurameDto 
que en el proveso civil la parte demandada no 
sidci oída particularine.nte en lo relacionkdo ron 
el reavati'ia de Ioá bienes, a pesar de Ia adverten-
eill. 4e1 Tribunal eine le recuerda lucluslve la hli-
ejatiVa oficiosa del jumz. en material civiles, con 
los fine<A.sefialados en e/ articulo 49 del C6digo de 
Procedimiento Civil, que es la función cimera 
del 31i-tez, por torio lo cual estima que el denuneia-
do hi dicIado autos manifiestamente injustos y 
c.outrarios a la ley. 

Coweepto -del 1- 1roeurd.dol DeUgado 

sefier Procrurador Primero Delegado en lo 
Peiul 9Ciiieitn que ge. revoque el auto apelada, por 
las siguientes rdzonieb3: 

"Ri bien es cierto que la demanda ejecutiva 
fue repartida al Juzgado Quinto Civil del Cir-
cuito, quien iteer .m.6 el mirci y seelientro de 
]os bienes de propiedad del demandado y fue 
recusado, motivo por el cual el expediezite pasó 
al Juzgado Sexto Civil del Circuito, quien corrió 
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igual suerte -que el anterior y ahora es necesario 
baeer refernein al serme Juez Séptimo, a quien 
le ha acontecido lo mismo que los pretedentea 
fuTicienaríos, toda vez que en la actualidad ceno- 

el J'aet Octavo de la misma ealcoria,e...s tan-
gible y evidente que on la presentc investigación 
no se ha hecho Claridad necesaria para dictar 

"Fs verdad que el acusado a la largo de .9n 
actuación, como uí lo anota el Tribunal en la 
providencia itnpugandn negó varios pealan:tuyos 
de la paxte demaudada <de r,etierdo con su con-
ciencia y con su criterio de juez', pero 0.9 iinpor-
tante. para haeAr claridad que se alleguen al pro-  
'eso Iba decisiones del honorable Tribunal con 
relación al proceso ejecutivo especialmente la. 
que Se menciona en la diligencia. de Inspeeción 
Jiirlfd (fofo 25) y la que res.cla ea den u ncian_ 
Le, de reella 2.3 de muy...o de 1979, por lo cual Sal 
hace necesario revocar la providencia apelada, 
solicitud que respatnosamente rurxnh eSt/I fle 
legada a la honorable,  Corte y en su lugar se or-
dene: ilbrir investigaci(m. 

".Adenrás., el denunciante formuló diverso.1 
cargo que fiecesaria,nrente di-111P.a 5P.If TeSEICalrlida 
cii forma clara y Separada, prOu lo cual C1.5 
T54) que que se praetiqwka las pruebas ya insinu.adas 
y todas las quo sean necesarias, auteg d e  toma r  
'Inc decisión de fondo en esta actuación". 

COM'idefacion.19 de la Sala 

El ala() iwhilritorio 	12/t.:5 trata, e/ articulo 
320 da Código de Pracedivdento PeaC, debe 
diclarse Ñr5.1•.;9t log cagas e% que aparezca con ab-
soluto claridad qu'e 7119 ps neceser ia..24-na 
01:691 poual de lo.s .ltechax denwneiad,H, e injusta 

vi/latzkoióndezorn.on-a.% -inocentcs a un ?ro-
mo. Para procurar lIogar i G8tC objetivo SR 1' ea-
Uza una intissfigación preffininar wites de dictar 

atan bahibitario gl al* cabeza del procesa. 
abltants, para tomar esta dItinia determina-

rá/5u, ley n-o exige, ni pleede exigir, que se es-
tablezcan tok aumentos del delito ekmanniedo, si- 
no que a juicio de his tíftdivras- 	kt acción 
PáNiea exista qnelrito para stlo, 	porque_ mo hay 
clal-idad 	/a ae<ua,d4u del cleintoda, ora por- 
Tm se allegan diligelicial que en alguna formq 
pemitou justificahr denalrnia. 

ED el cal° de estudio, sin que sea posible valo-
rar la actuaciéin del juez, ni las. diligencias alle-
gadas en la iuvestigacijort previa, es indudabie 
que el seriar Procurador Dolegado tiene razón 
al afirmar que "cli /a presente investigación no 
lie ha beato la claridad necesaria para dictar au- 

Lo inhibitoria". Porque halda aborii., aparece que 
el juez dem-melado hizo caso omiso de una ad_ 
verten<5ia sabia y oportuna que lo forirmló ci 
Tribunal Superior al recordarle los fines. que de-
be perseguir la administración de justieia, 
acuerdo con el articulo 49  del ei5digo de Proce-
dimiento Civil, que dio un támonazo al sistema 
cerrado y tirfulieo de que sólo por iniciativa de 
las partes litigan.:CS podía avanzar o rFaralizarse 
un proceso civil, pues en eSte .leidido el juez ern. 
algo menos que un convidado de piedra, y 1.31 
misión se reducía a arbitrar o fallar la contro-
versia. En el nuevo procedimiento civil se logra-
ron conquistas notables, auno la iW.erveneión 
oficiosa del juez en busca de la verdad material 
por medio de p -ruchas o actos jurisgliecionalcs, 
uin s.frt petición de las partes, base de wia ver-
dael.era administración de justicia. 

Por otra partP, parece que el funcionario aeu_ 
z-ado no 8410 desechó o/ concejo del Tribuna?, sino 
que: persi2G5 t4u negativa de oir apartes di-
lerceitcs del dernatulante, segúrt la enumeración 
de varios memoriales del demandado y de un  
tcreero en el joieio .2.jecutivo, sin resolver, algu-
nas rle taz: cuales se han allegado en fotocopia¿s 
a estas dilig,encias prelimina-rez%,. 

La Sala e-nomealra muy plausible la del sama 
de /Aleru eordra re-tersos mal intencionadox 
que mantjez» algriViTMS abegado8 para separdo
de/ r.-onociotienfo de 1-0:9 Pf0CM.90Ñ. Pern&fu- 
sa no putde ser .a 	$ino preefsr-kmeare per- 
mi/U.)14 que el jaez piumleg 	endern de tal 
aeuRrIciones dentro de tn, am-pho debatu, dejando 

etrinVad nalyrirhana. su conduela y /a de sta 
groluit9s lUttslekres, dstenta más convetvlegle 
129ra el pres1i2io de la „issliGlía que errar /as-
ply.er/as o la vextigación de sus acka:. 

Por lo expuesta, 111 Corte Suprema de. Justicia. 
—Sala de Casación Penal—, de acuerdo con el 
Ministerio inixel), REvon.s. Lr, AUTO 4pEutvo, y 
en su . lugar ordena abrir la correspondiente in, 
veatigación penal por los hechos reiteradamente 
denunciados por el aefior César Pastare G-rand-
jem11, 

NatiElquese, devuMvaac al Tribunal de origen. 
Cúmplase. 

Derría Vet4sane:3 Gondrkit, rabio Caldefón Bo. 
tere., Dante L. Fiq,rkrZo Porras, Gwtava Gámez, 
re24squez, ..9./varo L12914 G-Ó}1101, Alfonso Reyes 
Firekandia,Lui Kitrique HanquIro Soto, Pedro 
'Mas Serrano Abadía.. 

Al!~ llora Cogollos 
Secretario. 



GIRO illEGAL DIE CEEQUIES 

Cuando no le tiene prueba de] ingarr donzle el título valor fue egitragado y puesto en etreta- 
Ladón, [ha de acridme, paca dlinchlar la competencia, a criterieS stgtletorios toinadoS de] 

CAStilign 	CourasTein 

Corte ágnprema (16 Jtatida 
Sala de Cm-ación Penal 

Aprobado: Arta número 88, 17 de septiembre 
de 1981. 

Bogotá, D. E.. septiembre 18 de 1981. 

Magisuaclo ponente: doctor Darío lrekisque .z 
Gaviria, 

Vistos 

Dirime la Corto 1 conflicto negativo de com-
petencias sdiseitado entre el Juzgado Quinto Pe-
nal del Circuito de lbagul: y ol Juzgado Treinta 
y Uno Penal del Circuito de Bogotá el Pr9CE20 
que, por infracción al Dcercto 11:45 de 1r170, 
inició contra Gabriel Francisco Upez García el 
28 de junio de 1979, cuando dictó auto cabeza de 
proceso el. Juzgado Treinta. y Uno de Instruc-
ción Criminal de Ibaguó (folio 5 del cuaderno de 
copias), 

Este•mismo asunto ya liaba sido objeto de es-
tudio por la Saia, pero como el conflicto' fne 
planteado en esa ocasión irregularmente, se abs-
tuvo de resolverlo (auto de 2.3 die -mayo de 1981). 

Propuesta abra la colisión de competencias en 
forma debida, proemio la Corte a decidirla, 

Atatatedtmtes 

Gabriel FranciscA) Lópe García giró A favor 
de Carlos Josué Angel Gourfile-,z el Cheque nú-
mero 528040 el 1G de enero de 1979 por treinta 
y seis mil noveclentos dva pesos con noventa y 
seLn centavos ($ 3(3.902.96), contra la Cuenta Co. 
rriente número 208-16487-0 que su esposa Car-
lota Labrador de López tenia en el Banco de. 

S- 	-95  

Bogotá Sucursal Cantmnario de la ciudad de 
Ibagué, título-valor que, al SEor pre:snntacio para 
su cobro por el legitimo beneficiarlo, fue desuel ,  
to por la. mencionado. entidad. bancaria por lo 
eaubal "Cuenta Cancelada" y no eorresPondler 
la firma a la registrada (flitios 65 y 65 ibi-
de..m). 

En el choqul3 relacionado se. indicó corno lugar 
donde f-ue glrado la ciudad de Ibagul- 

No obstante., el sindicado en la diligeneia de 
indagatoria. afiriuó que el cloque lo 01'45 y entre-
gó a Carlos josuL6 Angel Conattlez en la ciudad 
de Bogotá, estando presente su esposa (olio a 10 
vuelto y 28 ibídem), persona que aún no ha de-
elarallo ea el prOCe:80 1  a pesar de los C'SeJerzos 
hediel por los funcionaTioa para obtone. cena-
parecénicia (folias 15, 17, 20, 32, 38, 21.1 y 40 •dfd 
cuaderno de. copias). 

El beneficiario, por su parte, aseguró. en de-
!ación rendida bajo juramento, que el titu/o-

valor en cuestión lo giró el sindicado y lo entregó 
en la mindad le Ibagné en las instalaciones de 
un colegio de su propiedad y en presencia de su 
secretaria (folio 53 ibídem), a quien tampoco se 
le ha recibido declaración sobre ese. punto, 

ta denuncia se iormul6 ante el :SuzgadO de 
Tnstrueeión Criminal (reparto) do rbagué, la 
que uorrupondlió al Jazj.Y,aelo Treinta y 'Uno de 
Instrueción Criminal, despacho que (keretó la 
iniciación del sumario y, vencido el término de 
instrucción, lo remitió al Juzgado Quinto Penal 
del Circuito do llagué, el cual, corno se avot6 al 
comienzo de esta providencia, propuso colisión 
negativa de competencias al Treinta y Uno Pe-
nal del Circuito de Bogotá, la que 1113 pudo ser 
glirinaida por esa oportunidad por haber ISido 
planteada irregularmente. 
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Nuevamente se auseita entre ambos despaelios, 
pero eSta vtu e iebffiZt fOrina, el conflicto nega-
tiVO compeLeneim, pues cada une' de ellos es-
tima que el competente para conocer de T3. te ne-
gocio ekq el otro. 

Parn determinar &lude fue girado y puesio ci 
ei.r.culadi5n el cheque no se cuenta, hasta. 2ibora, 
sino enn las afirmaciones onwsnteedas d el síndj_ 
cado y del beuefieiario,1as cuales constituyen, en 
ST/ orden, lotn fandamellt08 de la n decisfiOnewde 
los iie.e de ILgui y Bogotá, pues otro testi. 
/noilicks que pOdrair pre.stzrleS u re.garies valor 
no han sido recibidos aún. 

Se considera 

Para pgta irla..w 	.rsframiones 	imdixpewsa- 
Ne Mablener el lugar donde el título-valor he 
0/trtdado y pamsfo ot circulación. pues ro.0 sé 
entiende comelido el delito y, per tanto, 8Érén 
j9156ErM de .0.55 ildriSdiCeibn 10A competenk.8 pera  
investigar y fallar 41 pracesti. 

COnt 9  ■Se dejó «notado, va se Iza dePprolinado 
¿NI» de ma%era i9Idubitabte 1,1/4/ fi e ese lugar., 
pues al paso silts El $2:9I4iba1o dice que fue en 
Ray/4140 beneficiario afirnsa que fue en Ibagvé,. 
Qt‹.44 el desarrollo de La invedtjadobt Usgue 
permr precf.yrrIa en un futuro sin que se pres-
te a eiwzjetztrds. 

Por akora, y como es néleesarlo ha-eerlo para 
dRudder Za. enniVeletteiS, ha de amtdinse, en. de-
fe(14:,  de ia. prueba, a criterios sspbeloroa toma-
dos del Código deS Conryaio, par ser s7.sleS esta-
in que rige ka materia re/aciommia non los 

titulas-valor es, 

1113 :articulo 621 de dicho al-denamiento rii.Ta-
ne, en su incido final., que "si no se mendona /a 
f eoka y el lugar de er' e-ación del le 31 tendr(In 
culto tales la feeha y el lugar de su entrega". 

econo es fácil, advertirla, esta .rtorma permít il  
déducir, del lugar de entrega del titulo, el de sis 
ereació-n, mande éste n.o quedó 4oustando els 
instrumento. 

-A coa traarin scuGu., si Ce conoce el liLyar de crea. 
dan., pero ne 61 de entrega, éste puede injerirse 
de agua: 

D.6 acurirdo con este criterio, ha de tenerse, 
este cago, cavar/ bagar de la extrega del cheque 
vol` pargig del girador al boufitiarío, el de iha, 
QUé, pneg 431,1el títnio-valor quedó incorporado 
como el de su cr<weión (folio 6.9), de donde se 
migue .gits e/ com•eZente es el Juel del Cfrusito 
Penal de esa eiuda4_ 

ERra 8aZiedén tomada del campo mereentw 
C.I9 btOíde C091 1 q fue foraosaynente habría  que 
thir)Plat di n.9 aem7iffa a ella, pues el prosleso 
Le corr9P4loondería tamigQn l Jnzgo.do de lbagla 
at: ¡ocias maneras, en virtud de /a competencia a 
pr5ven-ción (artículo 42 de„¿ Cikligg de proced¡_ 
mknlo Pen(12), pues dl no effilar claramente esta-
blecido per medio de prucha9 oporladag. az expe. 
/94:e11 /e donde Se cometió el delito, son los crilerios 
que consagra norma lo.q que i-ndícan la ell».1 -  
136-1E9147i17,l e caso yrosenfe /a. radicarían, en 

Vneg fue en osa ciudad donde se formuló 
druttneia y se inició la instrucción (folios 2 .y 

del cuati.ento Je copia,0_ 
Eu inerza. 	precedentes consideruínnes r  

Fi (.7orte Suprema dc„,- Julticia —Sala de Casulla 
DIRTME el conflicto negativo de conipp, 

tendas de que se ha herdith mérito. en esta provj_ 
deneia:  alkigui-LolE el conocinaiento del aguaito ÉL] 
.-) 112«a4:1 0 Quito Penal del Circuito de Ibagná, 
clon& se ealvifirlx estas diliqemeias. Corriuniquese 
esta deeislón al Jiizgado Treinta v Uno Penal del , 
Circuito de. Evgot1, deffoacho Tic devolverá el 
cuaderno origiaal al Juzgado de ibagné... 

Cópiese, notifíquese y eároplase. 

Dario Y 4qne Ozvir,t , Fabio Calderón Bo-
t6111 1 D'Unte 71. 1iora9 Pornn, Gustavo G¿Intez 
Velásquez, Alvaro Luna. Gómez., Alfonso  Reyes 
Echandiln, Emsique Romera Soto, Pedro 
Ellsy Serrano Abadía. 

.eUbr1cj ora e o gelloS 
Secretario. 



VIOLAZION IMINCTA 13E LA LEY 

Procederatiz 

VEREDICTO DEL JURADO 

21 jurado no e.stá olligaslo a repetir CU la respuesta, todos y cada urto de los hechos conte- 

nidos en (la pregunta; por ende, si contesta. "si" deapnés de una serle de preguntas, a. afir- 
Nación so refiere a Wins ellas 

Coreo iguprentad. Lirizstinia, 
Sala de Casaciów. Perlar. 

Aprobadi ! l'una número 90 de 29 de SLIptini- 

bre di 1981, 

Bogotá., D. E., septic..mbre 29 de. 1981, 

ponente: doctor P.5e2T+5J1ía Seira- 
rto 

AbogtiIi aLi1ii doctor Eoberlo Vélee Pater-
Eina. 

Visto$ 

Decide In Corte el recurlo de enzatitSil ProPies-
to por el p-rocesado Tito Rafael González Barrero 
contra la sentencia de O do diciembre do 198G, 
rilocliante la cual el Tribunal Superior de Iba-
guk al desatar apelación interptiesta contra la 
proferida por el Juzgado Segundo Superior de 
Espinal (Tollina), la co derilF' a la -pena prin-
cipal de diceis6is (16) atilade presUio, más lag 
aeoesorias de rigor, como autor reRponsuble tl 

homicidio agravado eii la persona de Alvaro 
Quintero Ebt5obar, 

2,1 recurso sr... admitió por auto de 31 de marzo 
de 1981, y, dentro del término legal, por eon- 
d ueto do apoderado designado si efecto, el 'men-
rreute presenté la correspondiente demanda de 
eurkeión, III que en su oPortalildad e  declaré 
ajustada a las formalidades de ley. 

kechag 

Calmlnaron en la madrugada del 13 de marzo 
de 1978 y, repecto de su desarrollo, los juzgado-

de inbtarieria coinciden en relatar: 

"Da cuenta el procwo que eui la noche del da- 
roinlo doce del mes y hal, ya mencionados se 
hallaban varios eiudndanas conl.agratios a In in- 
gestión de bebidas alcohólicas en 1.3:l oafé deno- 
minado El 1'eb6n (lo la noblaei4n de, Dolnres. 
E ire. los contertulianos se hallaban 11 ..arce10 
(lardoso, Tira Itafa:91 González Barrero. Jesús 

R)zo, Vidor Manila Loniza. y muchas per- 
sonas .ollth, Los di m últimos en su e-unidad de mil- 
1,5atis tneaban a peticiAn de los unievirrenteg, MáR 
lardP arribaron al inismu establecimiento, Alvaro 
Quintero Escobar, hoy occiso, y rlácido Eoyo 
(30n2ailez, los cualeH ae sumaron a. la tert_ulla r  pe- 
ro luego Quintero Escobar opté por •aeornpailar 
a Hoyos GonzAlez a la casa de habitación de 
e".ste donde le insinuó a Luz Fanny González de 
Hoyos que no dejara Salir a su esposo porque lo 
jotuarl ahí ( ,, u, el café El Pellón, De allí el occiso 
regreló zi] e.af1, anotado dcomie continuó dedicado 
a la ingestión do licor, Ya oil horas de la madru- 
gada lob contortulianos optaron poi abandonar el 
establecimiento para dirigirse a allA -respectivas 
habitaciones, poro antes de partir, el extinto in- 
vit6 a los mtilie(n atrás niennionados a dar una 
serenata. Fue así come desplazándose por las 
calles del poblado se dirigieron al sitio donde 
doblan dar ra aludida serenata, siendo acompa- 
ñados por Ricardo Cerdea° y Tito Baftici Gonzá- 
lez Barrero hoy sindicado. Sostiene Vietor Ma- 
nuel Luaiza que más adelante al voltear una 
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esquina, Gonyález Barrero se quedó sentado en el 
andén de donde luego se reincorporó y habiendo 
alcalizado nuervarnente áI grupo .gobrepasá a les 
n1 15 sícofi y lrevand0 un arma en la mano dispuró 
roitoradamente contra la finmanidad de Alvaro 
Quintero, quien de inmediato se desplomó, illjell-
tra$ el homicida emprendió la huida 

Actuación prncesa1 

Al día ejg-uiente de ocurridos los hechos, el 
Comandante de la Estación de Policia de Dolo-
res dio cuenta de ellos il Tuzgado Treinta de 
Intltrueet6n Criminal con r.ede en ea loCalidad, 
y É,c inidóTA investigación en Ta inisma, fecha. 

El instructor, después de practicar una serie 
do dillgoneins, el 27 de marzo de 1978 deereth 
la detención preveufiva de Tito Rafael Gonzá'lez 
Barrero por homicidio en la persona. de Alvaro 
Quintero Escobar. 

Agotado el periodo. instructivo, el sumario fue 
remitido por compe.tencia al ju7gado Segundo 
Snparior de Espinal y Is•e, previa alautiura de 
la investigación, radicó en juicio COll interven-
ción del jurado de conciencia al tbusado Oonslí-
lez Barrero por homicidio agravado, Esta de-
terminación fue recurrida en apelación y el 
Tribunal Superior de lbagui . la confirmó. 

La audiencia pública se; realin5 el 19  de octu-
bre de 1980. En ella intervinieran l Fiscal del 
Juzgado, el reprrtsentAnte de la parte civil y el 
defensor del eneausado. , E1 jurado de (5onciencia 
contesté afirmitivamente el eue.stionariu que con-
forme al auto de proCeder el juez de la causa 
solneti5 a su consideraciOn. 

Acogido dicho veredicto el jusgado profirió 
1„entenela condenatoria el 9 do oetubre de 1980, 
la que al ser apelada dio lugar a la que es ob-
jeto cid recurso de casación. 

La demando 

Dos cargos endereza contra el fallo del Tribu-
nal; uno *-in el /MICO del cuerpo primero de la 
eaugal prirri.nra de casación del articulo 580 del 
Código do Procedimiento Penal; y el otro en el 
ámbito de la aegunda. 

Causad primera. Cargo único_ "El fallo recla-
mado en casación viola de modo directo los ar-
tículos 37, 38 y 29 del Código Penal y 511 del 
Clidigo de Procedimiento Penal. Rsa ini.2ma gen-
leneTa infringe, además, la ley -  kinstmeial por in-
debida.. aplicación de los articules 362 y 3Iin del 
Código Penal". 

En opinión fiel censor, y /a cita es textual, j 
"resulta indiscutible que ese fallo violó de pan. 
fiera directa la norma de los artícnlos r, 38 y 3.9 
del Código Penal, por haber computado como cir. 
v.:instancias de mayor peligrosidad que ponga. a 
la víctima en d.reunstancias de indefensión o in-
ferioridad, por detrás negada por el jurado ;  
por haber prescindido o. dejado de tener en cuen-
ta eírcunsta.ueias atenuantes de la. re-sponsabili- , 
dad o de menor peligrosidad que obran en favor 
del acusado (la del numeral ;j9 riel artiedo 38 
'la embriaguez voluntaria, aliando el a4ente no 
haya podido prevmr . 	COnSeellfinCias delietuo- 
sa.3') ; 	por haber elevado la sanción en forma 
despP000rebenada concurriendo fluivarnente cir-
cunstancias do menor peligrosidad", 

Agrega que la violación del artículo 519 del 
eMigo de Procedimiento Penal se des.prendc del 
hecho de no babers.e ajustado el juzgador a la 
respnenu del jurado, pues al negar ate las cir-
cunstancias de a.gravaei6n del hornieidio corres-
pondia entone s dictar la sentencia con sujeción 
al artimilo 362 del Estatuto Penal de 1926. De 
ahí que la decisión recurrida sea igualmente 
latoria de la ley sustancial por indebida aplica-
eión del articule 313 ibidfirn, 

Por lo anterior, cone/nye, la Corte debe inva-
lidar el fallo del Tribunal y en su lugar proierir 
el que se ajuste a derecho. 

Cama smownda., Cargo .áni£113, "Desacuerdo de 
Ja sentencia con el veredicto del jurado". 

A ducle el libelo que si bien el juzgado incluyó 
en e3 eAtesi.ionario sometido a la, consideración 
del jurado las circunstancias de agravación del 
homicidio, in westbeta respuesta "E es responsa, 
19e", debe entenderse come la negación de aqu6 - 

Iras. Per° COLIO al anisado se le condenó por jao_ 
middio agravado, surge el desnenerclo cutre e/ 
veredicto y la condenación impugnada., 

Fin. taI virtud impetra la invalidación del fallo 
impugfiado y el cumplimiento de lo dispuesto por 
el ordinal 19  del articulo 512 ded Código de, Pro-
cedimiento Penal, 

ile.spuesia del Minüferia Palto 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
coneeptúa que se debe desechar la demanda, por 
Jo sigulute: 

Los arp.',111oentoa traídos en apoyo del cargo re-
ferido a la causal primera "no resultan glificiem-
temonte datos y adolecen de 'falta de pre.risión 
jaridieu y conceptual; puesto que sitien invoca 
la violaeión directa de la ley, lo cual supone acep- 
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tar Io hechos que cl tallador considera demos-
trado, sin embargo, los finpugna, con lo cual 
incurre en contradicción y en posición qua por 
lo illisme. llevaría a desestimar los cargos, sin. 11C-
cesidad de otras Wilsideracitrots; así se deduce 
do la ne.gacti5a de eírcunstanelas de mayor peli-
grosidad, cuando así lo afirma e! tallo exami-
nado, concretamente en cuanto a antecedentes, 
tenida en cuenta para la agravación o al2atento 
de la sanción (artieulo 37 del Código Penal dero-
gado, ordinal 19 ) sin dejar de apreciar corno de; 
menor peligrosidad la embriaguez volniitaria 
(articulo 3d del Código renal derogad;  acle' 
más de nacer Zeferenciaal desacuerdo de. la se.n-
tencia con el veredicto, causal que posteriormen-
te invoca, en plant .earnie.nto r.c. le no tiene en.bida 
dentro de esta causal" y que, de otra parte, ca-
rece do suatento, porque "aatc los términos del 
veredicto, no cabe sostener qne no se afirmó La 
e:reuast.Inein agravante, ni que en consecuencia 
.5.c aplicó indebidamente. la  ley por no at.inder el 
Arfr.113111 362 del Código Penal derogado para 
apliearel articulo 30 del mismo; ni qL n la 
graduacióii de la pena n.o se aplicara el mínimo, 
pues se  tuvo en cuenta las aireunstwicias de ma-
yos.- y rle menor pengrosidad a la primera de las 
cuales uo se refiere el re.currente y en cuanto a 
la embriaguez, fue estimada per el tallador". 

Tocaote al otro cargo, para rechazarlo ;  dice, 
"basta lo anteriormente anotado, debiéndose des-
ta.car  rinc aún  d e  su propio planteamiento resal-
ta su improcedencia, pues no Ob5 1.11111 e que la 
demanda transeTibe el cuestionario en que se con-
signa la circunstancia agravante y bu. raspuesta 
afirmativa, se sostiene contra la realidad procesal 
que no e dedujo por el jurado tal eireuustancia, 
contrariando lo Ovíllenle ", por cuyo nmtivo "la 
impugnación carece de seriedad alguna y no 
daba base para alintuar eL desavnerilo, pues 'se 
parte de un supaesto i11oxi:4cnte". 

Conwideraciolle,9 de kl Corlo 

El primer cargo fornvulado a la SenICILCia 
hace consistir en violación directa de la ley sus-
tancial porque, según el impugnador alega, so 
kiik.o en cuenta como circunstancia de mayor pe-
ligrosidad el mismo motivo agravante del 11(1/Tlicli-
dio que negó el jurado en sil veredicto, y tambiér. 
porque dejó de considerarse como circulas-
tancia de menor peligrosidad la probada embria-
guez voluntaria en que se hallaba el procesado al 
momento de los hechos_ De tal manera, concluye, 
se llegó a la infracei¿iu directa de los brlieulos 
37, 15 y 39 del Código Penal de. 1936i, hoy aboli-
do pero vigente para la época en que se gucedie- 

ron los acontecimientos y se produjo au juzga-
miento, y a una indebida aplicación del artículo 
34:1 del mismo estatuto, 

eemsura.e apaya, 	COstsF,..C.WMICiA, on, 
npartado da. ord'ina/ / 9  del artículo 68n 
de d Cddiao dc Free e ,.1,1raíci.t.ta Penal. lile .eazfor-
gridad con aiou dispOsiei¿n .502 gres 7-os kil)6tssi 

virAtz.e.dyi aTireela d.c 14•1 crsustanóiat! 
C .aawde el .lentencii.iiior dioja aTe aplicar la 

cliqus-iej.ks legal que reclama ed b.(Jciza probado 
(i..p.fraociiht directa); 

Cuamio .(11 prenepto que aplica -no t1 .9 a Tm 
rio,9 /a s.-aqui/4:6n 

 
fddiee.comprobada 1,/aidicaoi¿oi 

indebida), lir 
enanda clislarsione el senlido vudaderci de 

la norma 9.n. aura s& fundamenta (interpreta-
r:ir:u& errémia.). 

t!¿ 	 desarrolla de ba írkaug• 
nneibn de. cnal.qtpiera 4,.>: te & lapótcliz el ¿Teman 
dants debe aceptar, sin.'‹Usettsión caylvart, lag he-
chas quc tuvo 1:.2 ‘.5u..59116 el pugador eCa.110 premisa. 
del fallo y a arilerio valorador de la prueba que 

Siz 20: proe/dés taancre distinta se peca 
co.Ora. el ,Grdenomiento acuirug del recurso ea-
Iraordiuurio de. ansa-c4319 y se dispersa et e,sfsims..r-
zo gli.c debió' concretar:e, a controvertir el proce,  
5.0 s4.3e.givo de ¿o,  uorma  
ea/lucio, que ourapZió o

La demandademanda en. el. presente caso desconoce la 
nietodologia oricseiLadora del recurso en el. aspeche 
dicho porque si el rallador encontri5 probada una 
circunstancia de mayor peligrosidad ;  la opinión 
contraria. del ecw.or hriplica desacuerdo con los 
hechos aceptmlos en la. sentencia y, por ende, au-
sencia total de técnica en la sueLentación del 
cargo. 

LO (lidio eii el párrafo anterior constituye ra-
zón sidieionte para rechazar el cargo. Acontece, 
adeinás, que aun en'el Suprip.no d.e que la deci-
sión trajese una circunstancia de mayor peligro-
siidad ine.ii_stente, la formulación del reproche 
resulta incorrecta, puesto que no se trats.ria de 
imfru......ción directa del artículo 3 .2 de/ Código Pe-
nal de 1936, ;inoi de aplicación indebida del mis-
mo. 

Pero, le que resulta peor y resalta la falta de 
seriedad de la demanda, el afirmar que se tuvo 
eit cuenta COMO eireunstancin de mayor pellgro-. 
sidad el mismo motivo deducido 4l0F11.11 causal de 
agravación del [sean, cuando de la lectura do la 
sentencia se sabe que la única circunstancia de 
mayor peligrosidad que se tuvo en mienta Dee la 
de haber soportado el acusado sentencia de con- 
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dena anterior por un delito de  itsicnitE, perismia_ 
ks, hecho ézte Perfectamente comprobado en el 
proceso. 

Tainpoec, corresponde a la realidad aquello de 
ue q 	se omitid al sentenciar el reconocimiento de 

la eireunstanela de menor peligrosidad misil. 
tente en "la embriaguez voluntaria, cuando el 
agentes no haya podido prever sus conseeneneins 
delietuosas" (numeral artículo 3. Código 
Penal), Pues hasut la lectura del fallo del juz-
gado que ean.firmé totalmente el Tribunal, para 
apreciar dr. inmediato que rbe/ta eireuristancia 
rie se Pasó Por alto y que: influyó en la deifica
in de la pena. 
Por último, cabe destacar que no es posibk 

porqnc subvierte In io5giea (lel recurso traer en 
sustente de un .eargo referido a la counsal primera 
de casaciim un motivo propio de la segunda corno 
La es aquél que consiste en el desacuerdo entre 
veredicto y sentencia. 

En surna, no dernw,trade el cargo foramo 
doseeharlo. 

La segunda censura que se esgrime. contra 1;i 
sentencia se hace comsistir en que existe desacuer-
do entre ella y el veredicto, pues según; el recu-
rrente egte intimo fue por homicidio simple/nen-
te voluntario y no por homicidio agravado. 

Tal z.!ríterio, empero, resulta MI' completamen-
te errado, como s3e pasa s ver: 

juez de anea% celdo al auto de proceder, 
ProPneo iuia Ida cuestiln al Tribunal Popular., 
decir si "el acusado Tito Rafael González Barre-
ro, es responsable, .sí o no, de _haber ocasionada 
la mnerte del ciudadano Alvaro Quintero Esco-
bar, con intenei6n de matar, por medio de heri-
das descritas en autos causadas. con arma de 
fuego, hecho ejecutado en círcuialtanciaa que pu-
sieron a la víctima en condiciones de indeferailu 
o inferioridad, y que tuvo ocurrencia en la ma_ 
drugada del trece de marzo de mil noveeientos 
setenta y ocho, en la poblaciZn de DeloreS, To- 

K1 jurado respondió: "Sí es responsable". No 
64abet obligado, por lo demás, a repelir Za ros-
Pueni« todos y cada uno de los heckcs contesackls 
en, la preguria, puesto Que conforme al precepto 
del airUela» 535 del Mitin de Procedimiento 
Penal "las jurados rieberd» contestar cada uno 

- de /os cuestionario8 rdn1 	sf o un 7idi" y sólo 
iwzgaren Que el hecho se ifAl cometido con 

círoundancias cHtiersas a /as g„,rpleaudd,9 en e/ 
rPspectito cue:stionario, podrIn expremzrZo 
brevemente en ia contest«irivi", De ohl Tm la 
simple afinnecibn onegacidn ale hagan deba 
entendene eont-o comprensiva de todas Uts giban-
ciancT sobre que versa el iniorrogante, 

Por consiguiente la respuesta " Sí es re.spon-
wae" dada por el iwrarfc, no descarta, como Lo 
pretende ¿a demanda, la gxüterizia del agravanto 
dr-31 homicidio, porque emno esta misma eorpora-
tilín la ha gusien.410 "un Á desp -ras de una serie 
de preguntas le refiere a lacias, a 9neno:r de cons.., 
ter lo contrario". Si el jurado hubiese quAirido 
negrzr lo circunstancia de haberse cometido el Ao-
niinidie aprovechoklo Las coridieiones de inde-
fensión o inferioridad del ofe.ndido, d.si. lo habría 
hneho nonstar_ Pero C-040 así' no lohizo su re-e- 
pa/34a única a la sola. eueseih 	m n soetida a su 
c."sick‘rarieln,er 1• 11$eneía de la dealaracIón de 
•confraetiden-eia que culapurten /os artkukis 
.565 y 567 del Estatuto de Proeedimionlo 
veveía a. constituir un acto procesW que el
1041or de inetaneía debía .cpar para aromodar 
a. a la gentencia (ertfeu/o 519, filem r11  . 

No existe, pues, desacuerdo rilgunü entre la 
sentencia impugnada y el veredicto del jurado, 
por ouyü motivo el cargo no prospera. 

Baatari las consideraciones en precedencia pa_ 
ra que la Corte Suprema de Justicia —B ala  d e  
Casacilin Penal—, bid° y acogido el concepto del 
Procurador Tercero Delegado en ln Penal y ad-
rninistrando justicia en lumbre de la Reptiblic.,a 
y por autoridad de la ley, 

RÉISU61419: 

No easmtla senteucia, recurrida. 
Cópiese, rLotifiquese y devuélvase el ekpediea-

te al Tribunal de origen. 

_Darío ellsquez 	Pobio Calderón Bo- 
tero, Danle L. _Piorillo Porras, Guziavo Génzez 
Veidlquee, itivaro Zuna Gómez., Alfonso Reyes 
keitandla, Luis Enrique Rorngro S(}to, Pedro 
Elías Serrano Abadío.. 

Alberto Mora Cogollos 
Secretaria, 
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"ericznistad grave" debe ser tun seribrniento recíproco, pues el ea liumiluteral, soDatteni:e 
.9a. ~Vivo 	ieate s adreille eluerirneattado (e9 ptroptio ftunciordirk 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación P.Snal 

Aprobado: Acta número 90, septiembre 29 do 
1931. 

Bogotík, D. FL , septiembre 29 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor »varo Luna 06sties. 

Procede elt• 1.3a1a de la Corte a decidir acerca 
de la recusación forioulada poi,  el apoderado de 
la parte civil, ahogado Daniel Vicente Meneses 
A. al Magistrado del Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Santa .  Marta, doctor César 
Pompeya. Rodríguez, para rl conocimiento de es-
tas diligencias bdelantadas contra Yaniil J. Ba-
yer L%.sa, por "giro de eleques en descubierto". 

Rewmidandos y c4itsídero-ndüa 

19 La recusación en lcs pertinente, está ex-
puesta así 

"11«a.e.a varios meses dirigí un mensaje al se-
ñor doctor el-1-er Pompeyo Rodriguess, 
dole se declarara impedido para conocer de los 
negocios en lo (sic) que el suscrito interviniese, 
en razón que enemidad .gravkl esisteute (sic) cu-. 
tre los dos y si bien es cierto que por mandato 
del artículo 1.4, inciso último, del Código de Pro-
cedimiento Penal, la recusación debe proponerse 
por escrito, acompariando pruebas y exponiendo 
los motivos en que se funda s  no es menos cierto 
que un Magistrado, del tnáahno organismo) (ale) 
de la Aditinistracián de Justicia del Departa-
memo del Magdalena, en -virtud de la responsa-
Hilad y honor que eoullcva tan alta investidu-
ra, debe Ser delicado y cono en el presente eall0 

deelnrarse impedido y no esperar que se le re- 

"Con posterioridad al mensaje a que hago nln-
sión antcriortnente, el honorable Magistrado 
Poinpeyo Rodríguez (3onoció en condición de 
ponente del sumario que adelanta el señor Juez 
Segundo Penal riel Circuito de El Banco, por el 
delito de pecidado contra Luis Acopan y otros, 
en el que intervengo como okpoderado ile uno de 
los sindicados. 

"Esti ezn.rito tiene por finalidad, en primer 
Lugar reiterarle al señor Magistrado Rodriguez 
la declaratoria de parto guys: de abstenerse de 
conocer y decidir sobro este negocio y en los que 
aparezcan Mis uorabres y apellidos, pur.s émuy 
bien, guardando el respeto que Al me merece, que 
no tiene ánimo sereno e imparcial para adminis-
trar justicia en estos eventos, y-a que as LQ 'In 
manifostudo irábtic,ainktnte".. 

.29  El Magistrado recusado en el auto que la 
rechaza, manifiesta: 

"Debo tna.nifestar en honor a la verdad que 
nunca he considerado corno oncroigo al doctor 
Daniel Vineute Menee z A., me ha parecido un 
abogado cumplidor de Sus deberes, sellor y ca-
ballero a carta cabal. Nunca he tenido incidente 
personal con él desole que lo conozco, ya que siena., 
pe he tenido los mejores conceptos sobre su 
cond Hete t  en otras palabras es conocido 1111' Q, no 
amigo, quiere decir lo anterior, quo no lo tengo ni 
como amigo ni como enainigt. Me extraña su 
posición y„gua afirraaeinms que no las ha pro-
bado, ni allegó tampoco ninguna prueba o Din- ,  
gau elemento do juicio al memorial de UeCligá-
eiéni, ya que en mis 16 afios al servicio de la 
justicia, nunca he sido sancionado, tampoco se 
roe ha iniciado proceso alguno de carácter penal, 
es decir, sumuriú con auto cabeza de proceso. 11.e 
desempeñado todos loa cargos por los que he 
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pasado, con Injo de eapacids.d y rampetericia que 
hasta la fecha nadie be ha atrevido a ondilgarme 
de dashonestidad, en el cumplimiento c en el 
d4scrupefio do. mis funciones, único patrimonio 
mora que tengo para legarle a mis hijos y a la 
posteridad", 

30  Esta Sula en auto de 4 de julio de I980, 
sobre este asper.to dijo: 

"La 'enonistad grave' debe ser nln 
lo 9' ecfproco. R. es la:lateral, prosparn de modo 
excepcional cuando es declarada pur 0.1 funcio-
nario. 

"Ha dicho la Corle en reUeradas oportunida-
des que a concepto de enemistad grave' de qua. 
trada..et numerca 51> del artkao 78 del Código 

Mced:Imiengo Fenal, ddie ser tot KIJ7Itínient 
red.procni  ptte.9,t niltelerad, prospiwa. de 
modo eatcpciona eita9ufa es declarado por e/ fan-
"ionario, quien evideliel'arfa, de esa numera, grke 
Ytt ,  contaría., frente <2,? rwso r.r.OuClete, cc« 142 Sere-
aidaol dnimo• ta absoltala densfrevendén 
coI que &hen aChsar Zas adminixdradoreg da ..j.u.s-
tieía, en orden a /ola imparcial y :pasla 

"No es este a caso que sv dilucida, pues a 
funCionario recusado no so./amente ha descasado 

e.s-42 enemislad, 5,in-o que, con nobleza. y sigicerídad, 
La,q Cualidades de quien l-r) consffiera 

erft1191h-g0, 

"igeb0 Dricisaise, además., que si la, memistal3 
a/rmjada rCrlauzda por el juez o magiktrada 
o Tro aParece de azi los COA Carkger manifiesta, se 
impone. Para a reewante /a ineXCIISaVe obdiga-
fijan de aranzpailar ¿a prueba de lat hechas en 
que la foldagn.enta".. 

Baste In anterior para qu.e. la Corte Sup .rtaaa 
de Justicia —Sala do Casación Penal—, declare 
LNELEIrw..t la reausaeilFn propuegta contra el Ma-
gistrado César Fompeyo Rodríguez Rangel, por 

apuderarla de la parte civil dentro de esr.e 
.procese. 

Cópiese y notifiquese. 

Dan') rellIsqwe Gaviria, Palio Calder,ht Bo-
lero, Dante L. Florillo Porsra..1, Guslatm 
Ve1rilquez, Alvaro Lairu Gómez, Alfonso Reyes 
Echandia, imig Enrique I?omersi Soto, Pear9 
Elías rran 4 badfa. 

Alberfo Mora Cogollos 
Secretario, 



TECN1CA CA9AC1ION 

Saneamiento die °utilidades por rosduella concluyente. Técnica de casación; camales ria- 
l'a y ruarla del articulo 580 del Código.' de Prcoedireiento Peral 

C1)948 Slipremaie histici« 
t:.fri.ta 	leasaeKti 

Aprobado: Acta intima(' 90, 29 de septiembre 
de  1981. 

Bogotá, D. E., septiembre 30 de 1981. 

Mmistrado ponetitel doetur Darlo V elúsquez 
GaiMa, 

Vistos 

Dct(51(141 la Curte el recurso de casaciósi inter-
puesto por el defensor del ex Agente de la Po-
licía Nacional, Carlos Arturo Callejas Morales, 
contra la Rent:Inda de veinticinco do agollo de 
mil novecientos ochenta, por medio de la cual el 
Trlbousl Su-perior wafirmó la proferida 
el seis de j -uniu de ese año por la Presidencia del 
Consejo de (hierra Verbal que lo juzgó en la que 
se le e)nde1L6 a la pena principal de dos años y 
cuatro meses de prisiiin corno responsable del 
cielito de hurto militar. 

El recurso fue declarado a.dmisible y la de-
manda, ajUSUI n. prt-Iscripeiones formales que 
establece /a ley (folios 3 y 22. del cuaderno de la 
Corte). 

Hechos y runlvozión procesal 

Asi fueron presentados los lieclioa en la sen-
tencia de primer grado: 

'El Teniente Ricardo Vargas López denuncia 
que el día 17 de anosto de 1979 a las 16 IDO horas, 
luego de pasar revista del arniaraento que. está 

disposieln de la SubesLaciolin Cliapinero en-
contr6 como novedad que faltaban los reválvereS 
m'irocros 755212/2267 y 755569(2272 marca 
Colt, calibre 38 largo para 6 eartuctos y «linar- 

tuebos, dichos revólveres se encontraban 4..n un 
armerillo donde había una existencia de 25 re-
vólveres los euales eran utilizados en lwrviejos 
extraordinarios que el día 11 de agosto del mis-
mo SEO ordenó 2ii OS. 11401:1SalVe Gomez Luis pa-
sar revista de armamento, quien informó que 
tanto 43 .1 armamento como la munición estaban 
completos y.que dichs reÑista la había efectuado 
con el Comandante de Guardia que pasa eso tur-
no era el Agente Carlos Arturo Callejas Atóra-
les, 
. "El 6 de septiembre del mismo rdlo fue deco-
misado el revólver niimera 135512/592267 en la 
e.nrrera 23 nüníero 15-28 en la estación de bases 
de la Rápido Tolima al ciudadano Euse.bio Ro-
driguez, quien numil/stó baberlo comprado al 
Agen1.0 Víctor Julio Zoraeipa ITseta, quien resul-
tó ser agente perteneciente a la Decimoprimera 
Estación por ea época y adernlis aseveró que lo 
1iab5a wmprado al. Agente Callejas Morafes CAT-
101 Arturo" (folios 272 y 273 del cuaderno 
principal). . 

Los iintecedentes los relaciona así la Procura-
duría r 

' Con base en la denuncia y el informativo de 
eurleter disciplinaría número (32.913, el Juzgado 
Setenta y Sipte de Ins4;rneción Penal Militar ini-
ció la correspondiente iuvestigación penal el 20 
de septiembre de 1979, dentro de la cual practi-
có numerosas diligencias, oy6 en indagatoria al 
sindicado Carlos Arturo Callejas >l'orales y pin.  
auto del 24 de septiembre (1.e dielo arin le d.efi-
nió la situación jurídica, de.eretande su deten-
evon preventiva, El expediente pasó al Juzgodo 
de Primera instancia el lú de enero de 1980, 
despacho que por auto del 18 de febrero del 
arpo en cita lo devolvió en comisión al instructor, 
el cual, cumplida en lo posible, regresó el pro-
ceso al juzgado de instancia que, previo el con-
cepto tic Auditoría de que trata el artículo 567 
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del C6diga de Justicia Penal Militar, por Reso-
lución número nr./211 de 13 do mayo de 1980, orde. 
nó la convocatorja. de un Cenmejo de 43I-uer ra  ver. 
bal para juzgar al ex. Agente earios Arturo 
Callejas Morales ,  El Consejoinii su labor el 
26 de mayo y terminó con la lectura de la senten-
cia fechada el 6 de junio siguiente" (folie 49 del 
cuaderno de. la Corte). 

A conside-ración de /0,s vocale s  se sometz ci 
siguiente cuestionario, el cual fue respondido 
a.lirrn 4tivamente por tinanirn i dad 

"El ex Agente de. Te Policía Nacional Carlos 
Arturo Callejas Murales, retirado del servicio 
activo, de condiciones civiles y ponciales eujim 
das en autos, hijo de Arturo y Florinda, 6es res-
ponsable sí o 7in de 'haber sustraído de un arma-
rillo de la .Subestación de Chaviimri), el revive 
marea Colt, calibre 38 largo de 11t411 prTativo de 
la Porieia Nacionai, con el propósito do aprove. 
cliarse de él venderlo al hoy ex AKente de ha 
Policia Nacional Víctor Julio Zeracipa 13.77scts. en 
la suma de 10_000,00, hechos que se realizaron 
en aetos del servicio por razóri o con pretexto de 
el y que tuvieron ocurrencia entre el 11 y el 17 
de agosto de 1979 ea la ciudad de Bogotá t" (fa. 
Ik254 dcl cuaderno principal). 

Las instancias acogieron el veredicto y con 
fundamento en él se dictó la sentereia q_uo es oh. 
jeto del recurso que ahora se resuelve. 

Donosulda i rupuesta del .11fimislart 

Cuatro cacgos le ormu1 1 reeurrente a la 
santeneia. Dos al amparo de la causal primera, 
cuerpo primero, y los otros dos dentro. del Ambi-
to de la causal cuarta, contempladas en el ar-
tículo 5,80 del Código de Procedimiento Penal, 
numerales 1 0  y 
Ca i primera. Cargo prirrhero. Violación di-

recta de la ley sustancia/ por interpretarida 
errénea, al liabIrsele dado en la sentencia "un 
alcance distinto al verbo rector 'sustraer del ar. 
ricino 235 del Código de Justicia Penal 
ellando lo que hay CA una apropiaeibir y -por lo 
tanto la conducta debe subsumirse en el tipo 
penal del articudo 'MI. de Ta misma obra". 

D'espués. de sentar la premisa rla que la inter-
Pretaci¿n errónea 031130 causal de casación supo-
ne que el tallador le da a la norma que aplica 
"un alean en distinto del querido por ella" y de 
recordar que dicha equivar.ada interpretací6n se 
debe a factores tanto de índole subjetiva romo 
objetiva, fundamenta la ee_nsura en la oonsidera-
ei6n de que entre las funciones del Comandan- 

te de Guardia, cargo 'que, por turnos, dosempe. 
fiaba el personal de la Policía ea la Sullestacióo 
de Chapinero, el cual le correspondió tiarvir tam-
bién a sil representado, está la de "velar por Iae 
dependencias, vehículos y armas", tanto que el 
"materia' de guerra" lo recibían y entregaban 
entre turno y turno mediante anotación escrita 
ea Pl libro de armamento, y "tenían autoriza-
ción para entregar arreas para los servicios espo-
cialesy extraordinario a". 

11.stima como normas viols,das, no razón de la 
interpretación equivocada que el rallador le dio 
al articulo 235, además de éste, los artículos 241 
(abuso do confianza), que es el que debió ha-
berse aplicado y 2 y tambióii del Código de 
Justicia Penal Militar, que regulan el principio 
de la legalidad del delito y de la wila r  ernno tain_ 
bién el artícu2n 72k; de la Constitucián Nacional 
"que consigna las garantías penales snst.antlysa 
y procesaliv,", 

El Minizde.rio Público, representado en esta 
oportu.uidád por el Procurador Delegado para 
la Policía Nacional, macifiesta, en contestación 
del cargo, que el procesado cuando le correspon-
dió el turno de Comandante. de Guardia, he re_ 
cibi l irinsunento a título de depósito, sino que 
re fue confiado físicamente en razón de eje
cio de sus funcione:, Ain que hubiera realizado 
sobre él la tenenllia jurídica que demanda el 
delito de ahuso_ de confianza. Por tanto, no hubo 
interpretación errónea de la norma que se, apli-
có que 1.$ la que reprime el delito de hurto mi-
litar (articulo 235 del Código de Justiclie P. 
nal Militar), 

Segu.ndo ffit.go, Violación direeta de la ley 
sustancia/ por aplicación indebida, al haberse 
fundamentado la sentencia en el articulo 235 del 
Código dc Justicia Panal Militar, siendo que el 
ariliksable era el artículo 241 del mismo estatuto. 

Para fundamentarlo enuinera y analiza les 
elementos que eindiguran el delito de abuse de 
confianza y deduce, de varias piezas probatorias 
que cita, "que bis armas fueron puestas bajo la 
custodia o cuidado del Conde. de la Subestación 

Qste. a .  su. -r  los Comandantes de Guardia 
y que esta sola circunstancia hace difícil la Tus-
tracción y-,  posibilita grandemente la apropia-
ción del revÓlver de autos", . 

Concluye su. argunientación de la siguj ente  
manera: "Rvidericiado, entonces que la conduc-
ta desplegada por el enjuiciado Carlos Arturo 
Callejas Morales, es la descrita en el artioato 
242 del Código de Justicia l'enal Militar, els ob-
vio que ha incurrido en violación anstancial por 



Namero 2404 	GACETA FUDr.CIAIL 
	 555 

aplicación indebida, ya que se aplicó nna norma 
que no corresponde al hecho demustraao, Puesto 
que se  aplicó el ¿irtieula 235 dr. la  misma obra 
✓iolándose el principio de fa.vorabilidad colase-
/1110 eu e) artículo 2G de la Constitue,Vrn Política 
✓igente.; debe tenerse en cuenta que la norma 
aplicable es la prevista en el artículo 241 de.1 

1igt de Justicia renal IMitar". 
Tambión en este caso considera violadas las 

misnin$ normas que citó en la censura anterior, 
a saber los artículos 8 5`, 69, 235 y 241 del Códilleo 
de Jus-tieirt Penal Militar y el artículo 26 de la 
ermstitnción Nacional. 

El Procarador responde que no hubo aPliza-
eión indebida de la TiOnna en que SO fundamentó 
la sentencia "pues de acuerdo con las pruebas 
que obran en el expediente el wocemado incurrió 
en el delito de hurto militar agravado porque 
sustrajo el revfflve.r de la es'?era de vigilancia del 
dudo, obtuvo un lucro eeónómico, todo eon 
aprovechamiento do la confian2a depositada por 
1.1 tenedor de la cosa en cl agente". Refiera que 
la tenencia en ese caso fue meramente física y 
no fiduciaria. 

ea:J-90 tfrneTo. Nulidad do la sentencia, por hs,  
herse incurrido eu error relativo a la de.nomána-
cln jurídica del delito "ya que el cuestionario 
ha debido fortecalursc: por abuso de confianza y 
no por hurte militar anal} OCCITTity " , Esa canal 
In contempla el artículo 441 del Código de ;las-
'ida renal Militar en su numeral 2 1/. 

ror toda fundamentación del ergo se limita 
formularle al C.11C5tillnaTiO 100 iguienteu ro-

parost que debió haberse dieho con toda pre.ei-
si6n que cuando oeurrie.ron los hechos el Prtkcc-
sado se encontraba en servicio activo., rtne no se 
debió haber expresado en él que sustrajo el anua, 
ein o que se apropió de ella, pnes lo probado es 
lo segundo no lo primero; que es imPrePlo decir 
que un arma es de use privativo de la Folicía 
"gational, "ya que ésta por ser un ente jurídico 
está en absoluta imposibilidad de usar armas 
Las armas Iris -asan sus integrantes o ntiembros, 
no las inkltibleiGneN al111141 He quiere Itacer apare-
cer en el citado cuc;:stionario", que "no relacio-
ne, In propiedad del arma en cuestión, apenas 
afirma que 0E1 de uso privativo de La bkliaiN Ya-
clonal" y. que la propiedad en cabeza del Estado 
se acreditó en el expediente "con -unas actas vir-
tualmente apócrifas"; que la identificacióa del 
revólver por medio de au numeración arroja 
dudas por lo incompleta de la misma; que el ar-
ma no fue vendida en diez mil pesos, como se  

ale,f: en el cuestionario, sino en -siete rnil pesos, 
como reconoció el sindicado, 

Después de enumerar esta serie de glosas al 
cuestionario, *afirma el recurrente que la senten-
cia se elletó en juicio afectado de nulidad "por 
diverHOS Inotivos ya. expuestos y principalmente 
peor errónea calificación del delito, ealificación 
que se sabe, está Contenida eu los cuestionarios, 
que semin reiterado sentir de la Corte son el 
equivalente del auto do proceder". 

Corno normas violadas cita los artículos 
213, 241 y 441 del Código de Justicia Penal Mi-
litar y el 26 de la Constitución Nacional, 

Eu crintes•LteiCan a la rerts.lura manifiesta el 
l'roeurador que: en el proceso quedó fehaciente-
/nen/e acreditada la propiedad, preexistencia y 
consigmiente falta del revólver en cuestión, el 
,ual le fue decomisado a Tensiqbio Rodríguez, 
quicn informó haberlo eomprado La Agente Vie-
tOr Ju1io Zoracipa 17seta, l mal. a su vez. ma-
nifestó en las diligencias diseiplinarias que lo 
co m pr.5 si proccsado, quien no stuninistrl, expli-
eeión válida acerca de la forma como lo adqui-
rió. 

Ceandaye el Procurador que de. esa relación 
"se infiere lógica y nevesuriamente que el citado 
revólver lo sustrajo el procesado de uno de loa 
nrinerillos deLaSubestsción de Chapinero, don-
de ejercía las funciones de Comandante lie 
Guardia. 
. earg.9 cuarto, Nulidad de la sentencia por Po 

haberle 1.belebrad.o la andleueia. c.. Consejo de 
Guerra Verbal 4-4 día y hora inicialmentm 
lado para ello. 

Para l'undvnientarlo recuerda que en la re-
sol -pelón de Convocatoria del Consejo de Guerra 
Verbal que debía juzgar a sn defendido el illnz 
41e1 eanchpimient0 geflrill el día lig de mayo de 
1980 a las,-  08130 horas 'para que se llevara ,  a 
efecto_ 

Sin embargo, el Presidente del 0011Pcio, no 
obstantm que la resolución es una sola, y sin m-
iar facultado para modificarla, fijó nueva fecha, 
sin precisión de hora, para realizar el Consejo 
3,Terbal, coxa° en efecto sucedió. 

Oonbidera el recurrente quo no era este el pro-
cedimiento que debía seOrse, por lo cual, al 
actuar i, fueron violados les articula& 297., 440, 
441 y 567 del Código de Justicia Penal Militar y 
el 26 de la Constituei6n Nacional. 

Como Gizaidusión de su libelo pide que se case 
la sentencia y se proceda de conformidad, de 
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acuerdo con la cauisa/ o e.auliales que progpera-
ren, 

En contestación, recuerda d Proonradot que 
existe en el proceso consikarwia de que el Cousojo 
de Guerra Verbal no pudo realizarse en la icleha 
y hora prirueratuente selalados, debido al íniro 
de butSes que se presentó durante /os dis.s 19 y 
20 de mayo de 1980, por lo cual el Presidente hu-
bo de fijar nueva fecha para llevarlo a cabo, ha-
biendo ordenado que sze comunicara, corno se 

esta variación a todos.lo ínte.grante9 
mismo. 

Esa cireilustnncia de fuerza mayor, unida a la 
debida notificación de /a nueva leelm, y al sanea-
miento de la nulidad por este as-perla quo permi-
te el articulo 4417  numeral 4 del aídige de 
justicia, Penal Militar cuando el procesado.  con-
mine al Onriri.ejo de Guerra, cerco oeurri6 ;ni es-
te caso, lo permiten al representante del 
torio Iláblieo afirmar que no hube, vicio que 
afecte a la sentencia y que, por /o iniRme, debo 
mantenerse su validez, pues éste. al  igual que los 
demás earICIS han de ser desbnintados, 

Co,nMeraCi.rrneg de. ki Corle 

Se empezará el estudio de los eal-g•s por los 
de nulidad, tal corlo /o aconsejan la *lógica y-
tl

la  
enica del recurso. 
Causal citaren, Carfo teruro, La tacha tanda-

menta/ que era este Punto se linee a io. sentencia 
eA ra de haberse ilicuado en Inicio viciado de 
nulidad per haberse incurrido en el cuestionario 
en error reIavívo a la denorninaei.ún jurídica de 
La infrae.eión, ya que se Ie. formuló a su defen-
dido el cargo por hurto militar cuando debió 
llaberlo sido por abuso de confianza. 

Conviene recordar que, al blrvicio de la Sub-
estación de Poliaía ''Cliapinero" Re encontraban, 
entre otros elementos, eineuenta y cinco (55) 
revólveres, do los cuales treinta (30) pertaank-
dan en un "armerillo grande" y eltaban delli-
nados al servicio ordinario del personal adscrito 
a esa inildad; los otros veinticinco (25) reposa-
ban en lun aanieritlo pequeilo y solamentp se 
empleaban "en servicios extraordinarios" o en 
"casos espeelales" Ifolios 1 y 58 del cuaderno 
principal). 

De ese "armenio pequefío" desapareeierbn, 
en el período comprend:do entre el U. y el 17 
de agosto de 1979, dos rev6t .veres, uno de ellos c.I 
que coustitnye elobjeto material del &BOA) por 
el enal fue condenado ea li irntaneias ol pro-
celado Callejas Morales. 

Deratitf: c'Se laP5 4) desempeñaron fas funciones 
do Comandante de G uar dia de  la S u bestac jón,  
por turnos, el Aindieacio y los. agente.s Crabarila 
lbacz Alejandro, Fuentes '145110.2 Luis, '17argas 
Fideligno y Clamarle Jacinto (folio 1 ibídem), 

Si bien es. cierto que eso armamento quedaba 
bajo la culstúdia del respectivo Comandante do 
Cuardia>  quien lo recibía del antecesor en el 
tairriu y a s-mi vez k entregaba al -  que lo sucedía, 
puede eRtableceree una diferencia entre la tonna 
COMO quedabarl a Su cuidado esos dos grupos de 
armas.- Les treinta del "arinerillo" grande le 
eran entregadas y permanecían en una cantinua 
oedinael y no condicionada glísperibilídad lun. 
cional y material, En eamb1o, las veinticinco del 
"armerillo pequefío" quedaban ,stmtraidas a esa 
ordinaria disponibilidad, tipeditada a quc ge 
presentava LLua situación extraordinaria o eXQ..cp-
oional. 

De alli el que empezara a convertirse en (»s. 
turnbre no dejar constancia en c3 libro du minuta 
de información de la entrega y recibo de MiS 
Veinticinco revólveres lel "arriar -litio pequeño" :  
conerecánduse ese elpe.2:i.tico coutred de la entre-
ga a loe treinta TeviSlvere.s de/ "armerillo gran-
de", 

Así quodly establecido en la diligencia de in.s. 
poeción judicial que so practica por el icutrue _ 
tor sobre dicho libro y se conapirnélha edi Doa 
folios del rnismo que FUCT011 porlados al expe-
diente (folios 112 a 120 del cuaderno prinaip1411, 

Eh et lacia de inspección se dejó dicho :  Ey, d e. 
anotar tino la rldeei6n d eiroilueata y cinco re-
valvere& aparecen únicamente haga el folio 138 
con fecha 19-VI-79 07:00 horas en que Se en-
tregan '30 revólvere$ coa 208 cartuchos, JA en 
servicio y 102 en el armerillo, 106 en siervieio, 
escopetas 2 y cincuenta tlros, nna Uzi con 99 ti-
ro :9 y 10 pares de cs.pos:as y Lres arnteloos, 25 
revólveres COLL su respectiva rnuriirzlión y deroás 
elementos que se encuentran dentro del cuartel', 
A partir de/ folia 139 en adelante., la entrega y 
recibo del armamento se bacía en forma física  del 
que estriba en servicio, o sea treinta revólveres, 
y rui de la otros veinticinco que se encontraban 
en el arinerillo" (Tollo 112 del cuaderno prinei. 
pal). 

Esa remota pmibilidad de uso de laza vointi_ 
eineo aTraa.s reHeevadas en el "araterillo peque-
ño" las convirtió en elementos bajo la vigi3n - 
eta pero no la 'disponibilidad de  /03  Comandantes  
do,' *Guardia ,  no :30/n11111ns por lo mismo a la ello-
tidíana obligación de recibirlas especifieampnte 
y entregarlas detalladamente. 
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Esto explica el que todos los que hicieron tur-
no de eornanclancia de guardia entre los días 
11 y 17 de agosto -de 1919, a quie.nes se 1i re• 
cibió declaración, aluden de manera concreta al 
recibo y entrega por libro de los treinta revólve-
res,. pero no t'a igual forma de los veinticinco, 
así conservaran también las llave,s del armerillo 
en que. éstas ae guardaban, para la eventuali-
dad de que se llegaran a presentar la p situacio-
nes de excepción que Vidrian imperioso su uso 
(folios ¡X) a 651 68 y 69; 125 y vuelto; 160 a 162 
del cuaderno principal) 

Taiubilln el sindicado menciona finieanicnte les 
-treinta revólveres que permanedan en nentinua 
disponibilidad. Así se expresa•a folio 19 del ena-
ele.roo principal: "SI tengo ezutitimSento sobre 
los lechos, cuando yo me. eneontra.ha corno rele-
vante de guardia de esa Sube:nación o sea ella-
pinero, c.-staba respondiendo por -treinta (30) re-
vólvereu corno lo coosta en el' Talio 24(1 de lt 
minuta. Ide guardia y dichos ITTólvareg yo los 
entregué mano -únicamente (sic) los cuales figu-
raban en dicho libro, ya epie fui destinado a pres• 
tar mis servicios eln la sección volluite, habiendo 
:ntregado ese armamento al mente 
Esta Illis71111 afirmación de babor recibido única-
'multe los treinta revólveres la repite e.11 Vilrlá€1 
paXtea de 1:t pre.sr.rite declaración y la había he-
cho igualmente en la que rindi4 inicialmente el 
la 22 de agosto de 1979 (folio 14 ibídem). 

Que. esos veinticinco revólveres no se ntilixa-
ban en el servicio pornIal u ordinario de la Sub-
estación eHtíd también acreditado. documental. 
mente. Ro efecto, en el folio 274 del libro 
de minuta, cuya copia fue aportada an debida 
forma al expedionte (folio 119 del cuaderno prin-
eipal.), se lee: "17:5711T-79 - 10 :5 Revista_ A 
este hora, el •Seiliar ea (sic) Mousalve Gómei Luis 
pasó revista al armamento haciendo nonstar que 
hace, falta los reveaveres NI) 2267 y 2272 que so 
encontraban dentro de/ arnterWu que no. se 
liza pexa a $errido" (subrayas friera de texto).. 

También el defensor destacó con énfasis en la 
audiencia pública esa ausencia de disponibilidad 
que loa Comandantes de Guardia tenían respecto 
de, los veinticinco revólveres del "armerillo pe-
quefio", si bien lo biza epa miras a la funda/nen; 
tacieSn de las tesis presentadas en favor de su 
patrocinado. AsS, a folio 261 del cuaderno prin
cipal.se lee: "Voy a probar domo los 25 revólve- 
res del arinerillo que no estaba al aervicio ni al 
cuidado de las agentes que prestaban' servicio vii 

la guardia, PO existió y digo que no existió por 
esto r porque esos 25 revólveres jamás ,  fueron 

puestos a dispo'sieióu al al cuidado del depósito 
bajo la eugtodia de sellos, nadie sabía que CfgtOS 
revólveres existían, pudo haber emis. tido el ar-
merino solo, pudo haber existido 20, 23 o 25 re-
vólveres, pere en el inorneuto que ellos prestaban 
su servicio, las ea» personas que. tuvieron Cifire0- 
ta vinculaldón a cae armerillo o a ese recintO de 
la guardia, en ningún momento supieren que 
existían. los 2:3 revólveres, siempre, supieron 
que existía:A 20 revólveres, que eran los que se . 
sacaban para el servicio", 

Más adelante, y despuk dr analizar las decla-
racimuesde loa agentes que prestaron el servicio 
de guardia., expresó "Entonces señores oficia-
les, la desorganización era de tal magnitud que 
desde meses atrás se venían entregando 30 re-
vólveres no más; aquí están las pruebas señores 
oficiales, desde: meses atrás no se estaban entre-
gando los 55 revólveres (el sellar apoderado pasa 
ama revista rni1111(1)21:1 a la minuta de guardia y 
lec las difRrentes anotaciones respecto a las en-
tregas del pue.sto ele los Comandantes de Guar-
dia, con el fin de encontrar alguna entrega de 55 
revótverc.$) y continuó diciendo: esos 55 TOVÓI.: 
Tel"PA, señores oficiales, en ningúa mol/lento fue-
ron entregados a ¡os agentos de la guardia, los 
entregados fueron '30 revólveres, de esos 30 re-
vólveres IVO se perdió absolutamente ninguno-, se 
perdieron fue: del armerillo pequeño donde 
el.dabau Ios 25' revólveres, es,to es una prueba do-
cumental, Refiores oficiales, es una prueba docu-
mental, es un documente y cero° tal tiene illeVa 
probatoria, mientras no se demuestre.la  falsedad 

esLak: actas tienen plena fuerza y pleno valor" 
(folio 1266 ibídem). 

F.di otro momento de /a ZLULaleil(tirl. TAitC745 una 
11e2 más esa carencia de disponibilidad per parto 
de los Comandantes de Guardia subre les revól-
veres del armerille. En esta ocasión lo hizo des 
pués de P.studiar los elementos de prueba que, a 
su juicio, permiten afirmar ove lino fue el re. 
rólver desaparecido del arrnerilio y , tro,  el que 
Callejas vendió a Zoracipa y éste a Eusetio Ro-
driguez, a quien le fue decomisado. En esta opor-
tunidad .dij o , "Si  eso es asá, si es una pruoba 
exacta., contundente, fehaciente de esta. sumaria, 
cómo es posible imputarle responsabilidad penal 
a mi defendido, per haber sustraído, hurtado di-
ce el cuestionario, ese revólver, si se probó que no 
tuvo posibilidad jurídica do tener el artnerillo" 
(folio 267 ibídem), 

Las tranlaripcianeS trae se dejan }mellas evi-
dencian que tsobre• los veinticinco reV6Iveres del 
"armerille pequefio' >  los Comandantes de Guar-
dia solamente tuvieron, pues no se presentaron en 
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.15.poca de los hechos las situaeimes d e  eefp- 
i que estaban destinados, unta tenencia pn-

ramento física o material, no fiduciaria, crea-
dora de Un deber genérico de vigilancia lobre 
ellos, pero desprovista de capacidad de digponi-
bilidad de Ios mt_smos dentro de las circunstan-
cias ordinarias o normales del servicio_ 

ESe tipo de tene.ncia Ficeident.01 o precaria, 
constitutiva no de un heclio jurídico sino de un 
simple hecho material, puede dar ocasión a un 
delito de hurto, pero no a uno de abuso de Ceo-
fianza, oí al. (le paulado, en su ca.so. 

(lijen, sin consentimiento del dileñO y nen 
propósito de aprovechamiento, torea una cosa 
mueble que le fue entregada dentro elo esas limi-
tadas condiciones, la sustrae o se apodera de ella 
Y comete, por tanto, el delito de hurto. 

Fue =o que ut. r/ RI en el ea,so que »1 juzgó den. 
tro de este proceso, pues por las circunstancias 
corno quedaban al cuidarlo de Mg Comandantes de 
Cluar(na los veinticinco revólveres del "armeri-
llo pequeño", cualquier acto de- disponibilidad 
sobre los mismos les estaba verlad-o, salvo que se 
,oreuntaran situaciones e.xeepeionales.. 

La calificación que se dio a los hechos en el 
'cuestionario fue. corren.% pues de haber tenido 
el agente Callejas Morales disponibilidad fun-
cional y física 10bre esos veinticinco revilverem 
do leR omites dcw.pa.reel.d ;.4.quei cuya sustracción. 
9e le atribuy6, ciertamente ao hahria incurrido 
eD el-delito de hurto, pero tampoco en el de abu-
so de confianza corno lo pretende el defensor, 
sino en un peculado, dadas mi condi cién 11,2. en 
picado público y la calidad de oficial del objeto 
material de la conducta. 

No prospera, por tanto, esta parto de la cen-
sura, como tampoco logran éxito, según lama a. 
verbo:, loa denois aspectos de la MiStrta, 

En efecto: 

r Aunque no sil dijo expresamente en el cues-
tionario que el agente se eneontraba al momento 
de los hechos "en servia() activo" corno lo de-
manda ei recurrente, ello se deduce claramente 
de otra de las expresiones del cu4tionario "he-
chas que tSe zeilliZa.rOu en actos del servicio por 
r11.11112o con pretexto de él"; aparte de que eatá 
sufieleute.mente acreditado en ei expediente que 
Callejas Morales era por entonces _Agente de la 
Policía Nacional y que entre el 11 y-  el 17 de 
agosto de 1979, época ea que fue suztraída el 
irma desempeiló funeionw de Comandante de 
Guardia en la Subestseión "Chapinsro". 

29 Decir que ae trata de armas de uso priva-
tivo de la Policía Nacional, fue expresí/iii uti1i2a-
Lla en el cuestionario para indicar la procedencia 
de la misma, la quo está debidamente acre-
ditada como do origen oficial, Segb: pasa a verse en el numeral siguiente. 

39  En el expediente existe prueba suficiente 
para acreditar que el revólver sustraído era de 
propiedad de la Policia Nacional. Así se dice 
inequívocamente en la diligencia de inspección 
judicia/ Practicada sobre el arma, la que, ade. 
raás, tiene un letrero en el caft6u que dice 11 Fuer-
2as de Policía República de Colombia" (folio 
132 del cuaderno prineips.1). TaYnbián se deduce 
ersii propiedad del oficio Manero 1839 de 20 de 
octubre de 1079 visible a folio 100 ibídem y de 
las actas de traspaso de armas de la Decimopri• 
Telera Estación y de entrega entre Comandantes 
de la Subcstación "Gliapinero" (folios 102 
1{}5 y 178 a 181 ibidem), 

4Q Igualmente existen elementos de prueba 
idóneos para afirmar que el revellver que detsa-
Pareeló de armerillo de la Sohesiaeión de Poli. 
cía ``Chapinera"e l mismo que le fue decomi-
sado a Ensebio Rodriguez., quien lo adquirió del 
Agente de la Policía Victo- Julio Zotacipa Useta, 
que a su vez lo habla eumprado al procesado, 

Efectivamente, /a descripción que éste dio del 
u.lvdslver que dijo hubersu encontrado ul pie de 
un kehol en terrenos ríe La Subestación "Chapí-
riere y que vendió al agente Zoracipa coincido 
con la de uria de las armas rdacionarlas en los 
documento: citados en el numeral precedente 
(folio 19 del cuaderno prine.ipal). Con esa mis. 
nia descripción se refiere Rodríguez al revólver 
que compró a Zoraeipa, el mismo que le fue de-
comisado (folio 15 ibídem' ; y Zoraeipa. Meta 
admite que el revólver que jé./ le vendió a Rodri-
guez fue el mismo que le había comprado al pro-
mullo Cal/cjas :Morales (folio 1l2 vuelto. ibí-
dern). 

59  Es cierto que la suma de dirx mil pesos que 
se incluyó en el cuestionario como precio de la 
venta del revólver por parte del sindicado al 
agente Zotacipa no coincide con la de 41 7.000.00 
en que dice el procesado haberla vendido, ni con 
te de 8,000 en que afirma éste que lo come-
r2.4s, ni con la de $ 12.t .100 en que la justipreci6 
el armero de ra Sexta EstacliSti de Policía (foliol 
1.8, 11 y 259 det cuaderno principal), pero igna.1.. 
mente lo .e.9 que eso hecho no incidió para nada 
en la sentencia, pues LIO se agravó la pena per el 
factor cuantía como pudo haberse hecho, ni ese 
criterio regida la competencia en el campo penal 
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militar. No existe, por tanto, a este rezpecto, in-
terés rara recurrír. 

El cargo un prospera por iiigui o de sus as-
-peines 

Cargo cuarto. Es (...ínrto que 21 COnSE50 de 
Guerra Verbal que juzgó al Agente de Policía 
Carlos Arturo Callejas Morales no se efectuó en. 
la  feota inicialmente fijada para ello en la re, 
soineitsa eoul,..oratoria, pero tambiln lo es que 
este. hecho obedeció no a capriieho del Presidente 
del Consejo, ni a. deeidia o descuido de P para 
realizarlo dentro del mareo dc lierupo señalado 
origlnalmente, .siwo a circunstancias de fuerza 
mayor ineludibles, segim Dosistanda del prthee50 
visible a folio 244 del cuaderno principal. 

Tenibiéii está eomprobado que, en virtud de 
ese involucurio trastornu, ajeno a cualquier afán 
de perjudicar al procesado en á justo ejercicio 
de sum derechos, el Presideute del Consejo fil a; 
inmediatamente curan nueva fecha la del 25 de 
mayo de 1980 y ordeno, en el mimo auto en que 
ac100,6 esa determinación, que. se hicieran nue-
varnento Las eomuniescienee a todos los inte-
grantes de! mismo, corno efectivamente se biza 
,(folia 24-4 ibídem). 

AL folio 245 del expedientic se encuentra el 
oficio 'número 0865 de 22 de mayo de 1980, por 
mr.dio del cual el Preside.nte del Consejo de 
Ouerra Verbal elicitó la *Director de la Cárcel 
Nacional Modelo de Bogotá que remitiera al ei 
Agente CallejaaMorales el día 26 de inayó de 
1980 a las OS :00 horas para juzgirrlo en Consejo 
de Guerra Verbal por el del] 1(1 de hurta militar. 

Ese miamo día, a las OS .110, en el Testro del 
nypartamento de Polca llogotl, o lea ein el mis-
mo sitio y a la misma bora ser-Jalados inicialmen-
te en la resolución de c.onvocateria r  y con los 
mismos integrantes del Consejo que so determinó 
en esa resolución, y can la .asistencia, entre otros, 
del procesada y su defensor, se dio mmienzo al 
Consejo de Guerra Verbal que juzgó a agua 
(folias 24) y 258 ibidem). 

Fuera. de que e? Código de Justicia Pena Mi-
litar permi/e conva/Uar la maiidad. orinada. en 

faZta dr) notificación del auto que mildo día 
y hora para la celebración del juicio, si el inie-
regado no notificado concurre 11/ Come» de Gue-
rra (artículo 44.1, .numéral 49), debe destamrse 
que a ét. no soktmente asistieron ed silklicado 

del ensori  el mismo que ahora recurre en casa-
ción, sino que no aieg4zran esa. ntaidad., no obs-
tante que el, defensor planfeó y sude...Rió aras 
dE naturaicza diferante, como la dé ausencia. de  

-notificación en debida farm-  a de/ tilda cabella 
p-roceso (folios 2:1-.6 y 257 ibídem). 

No restatato -n, por lanto,, perjudiondas en luz 
derecho* por el ranablo de fechi para la cp.ftlira-
cibn del Consejo de G26 e-rra, ni se doleorweiertm, 
por lo mismo, las fina/iclades de la natifierzeirán 
que /auge-al, a no dudarlo, que M4 parkkg .no sean 
.prendida s en SUR justaa pre,rrogativas de. 110,- 
....kr ,re,ac.ee vaIer stt..4 procas& cija-
frut4, por lo derads, de una mplii y t¿eatied de-
te mo, cono fue. adekant6tria fa su nombre por 
.su apoderado. 

N'o se afectó con este procedimiento el debido 
proceso y, en c5onseenencia,no ProjPera d. cargo 
que por tal respec.to se .  Lumula LL la sentencia. 

Cama/ primtgra. Cono primero. Adelnás 
que, como se dej6 diclio al analizar el cargo ter-
cero, los hechos fueron debidamente calificados 
come tipificadores de un delito de hurto militar, 
la presente censura ha de desestimar% por falla 
do trmnica en su formulación, pues enana') ge 
akya la vio/ación directa de b_.1 Iey sastuneial 
por interprettición errénea. es acepta que la se-
ze.ceión. do lo no-rma ftte /a. indica/fa, .s<110 gua S e 

etralmyó un sazntido y alcance que Tul tiehe. 

El recurrente, por e/ contrario, parle de la ha-
st dc. que /a twrina ap?.iericio., que fue 1./ artleuto 
2.15 dei Código de Justi.ria Pendi MiUQr,  /efe-
restil r.t daifc de hurto, no era Zol ade evadet Plus 
Uis que de-Irkl haberse tenido en cutrtta ere& e 

 211 (14 mismo estatut49, 011.1)  Vdra "A 
hube su9tracción del l'el/ti/ver por PO-16  de.  Ca-
ne.ja6 Morales. si.mo  aproPioción da mismo, do 
donde -sw canáucla dió !haber sido enmareada 
dentro del Amo de ee-nfirlitZa Ir no (hl ba'to- 

En t ,1 fondo lo que alega el& 63 1 1 p.ristner c-avgo 

es 1 /14 apVaccei¿I".74 sZfildebidG pero en-unrij y fun-
daynentá /pul errónea ínterptataGM9., eanCeP 10  
ají Er 6911C ri.e aq eta- y exerayente. 

La Cellffurn no prolpera. 
Ae „..p0240, Eu este pulite' vuelvo a esgri. 

inir la misma tacha que. ha venido haciend‹) a la 
sentencia (haber condenado a Callejas Morales 
por hurta cuando debió haberlo sida por ahuso 
de eonfiab2a),, sólo que le busca mi amparo jurí-
dico clife.reute; para este emo, la violación di-
rmta de III ley slistarinial por al:1E01(1M indebida 
de la norma que sireiO aulteuto 4 fallo. 

Temblé:7i esta censura habrá de desrmharse, 
pues en la forma come el recurrente la presenta 
y lundarryclita equivale a tosa equivocada deno-
minacián jt¿ri`dica de la infracción, concepto que 
194 pledo proponevse dentro del Maree de ta ethr, 
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.94'd primera, pues 14 llegar prusporar ia acu-
sación haría qu.s dictar el f ono  d saatitución  
(artfú7tIo 583, nwoleralfi del Código dp Prime-
dimiente Penal). 

Eto (1,9N9 Pmuliciones, 	proferfrfa Ñeittelcia 
da8acttorda een a cargo formtaado en, rol cuestio.:  
nrrric y con el veredicto emitido por los vocales, 
lo mai eutraga vibluién de lo clispuezto por el 

eulo a-19 doi Código de Procerbmiento Pena/ 
C".119.0 Ye ara dc oausaim de casacib2 

(artietao 5&O, numoral .2Q ibídem). 
La 14:01E7,2449i dtre la de la ley sywiancia por 

indebida aplicación de la. nortna que dobe regir 
e/ cuto, pone que las. Aceitas y conducta fueron 
correctamente lialoradas en el fallo, sólo que se 
ycrra a/ hacer &a adecuagión típica de 10.9 'MIMOS 
dgntra del dispogitivo leoul qiu.e debe recogerlos, 

Monta! abstraelonente falludür sel ece ¡ona  
en- forme acerlada l 'norma, tonto //241.e Izado su 
apLuaón ordola toda kí argimegaación de la 
settlentsia, 

 
ptn' a matéxicaizar ese pelma-miento 

e. índicer el precepto, seflaia el que no es. 
Si -Bsa aquívocazidan 8n el escagirniemo de da 

9109^Ma y su corrección con el set'almonicuta de. la 
que es pertineNto, implican un .carrYbio del nomen 
juris de la t'nfraerlión litu pm& ale9arsfre oele mo-
tivo de casación, 5.1no el de 7144.idlel, pues se rom-
pería &a reltteión proceNal que debe evisttr extre 
el culo derargos, e d cuestionario en ÑU ,±030, 
ta sol temía. 

En P.1 case presente, todos los supuestos fle-
tices y los argumen1n..9 de la Hontancia s endere-
zan hacia el reconocimiento de la responnabiriclad 
de Carlos Arturo Callejas Morales por un delito 
de hurto, no por el de abuso de confianza. Ltteffo, 
no hubo indebida ap/icación del artículo 235 dol 

Códi.r?..,,o cte ..Tuatieía Penal Militar que describe y 
sanciona el Iturtn, ni se dejó de ¿Thou el ar-
tículo 211 del mismo estatuto, pues en la mente 
del faliador no estuvo el condonarle por el delito 
de abuso de egnfianza, ni por Al fue llamado a 
responder en Conmj de Guerra Verbal. En la 
resolueiíSo. se le couvo-eó por el delito de hurto 
militar, y ea d euestiouario se lo acusó de •us-
traer el 2irrna, empleando el verbo rector del latir« 
tu, no el del abuso de confianza que es. el de 
aprupiarse (folio 210 y 25/ de/ cuaderno prin. 
eipal), 

..N70. está por demás reeordar quo también esta 
misma acusación la propuso romo tacha de m'E-
dad a Iu. sentencia. bajo la enuneia.ci45n do una 
errónea denominación jurídica da /a infracción, 
la cual fue igualmente de.sestimada por hts ra-
zone.$ que en An momento se dejaron expueztas. 

El cargo uo prospera. 
En virtud de las COnsidenteiow.s anteriores, 

la Corte Einprema de .E.Insticia —Sala de. Casación 
Pcnal—, de acuerdo con el Procurador Delegado 
para la 'Policía Nacional, adminídraudo jUstícia 
en nombre de la República y por autoridad de 
La ley, ro °As& la sentoicia impugnada, 

C6Piese, notifique y devuélvase al Tribunal 
de origen, 

Dar( 	 Fabio Calderi5n Bo- 
tero, Thpnle L. Fforil/0 Porras, Gustavo Gblidf30 
Vciagnek., Alvaro Luya (7ópo.ez. Momo Boyeg 
Echandía, Luis Bnriqwe R09914ro SOki, Pedro 
Elfol S'erran° Abadía. 

Alberto Sfora Cogollo? 
Secretario, 



RECUSACION EtE JUEZ COLEGIADO POR CARGO DE MOROSIDAD 

Articulo 78.nlawneral 12 del Código de Procedimiento Penal. Enterpretacióih de la exresión 
"ardes del prortuilrbuilertio del fallo". Debe enteademe qué él tIrniino basta el cual es posi- 
ble la recusación de Magistrado ponente, e& el  de Ja fecha en 911e Presenta a li  Sala el Pro- 
yecto de fallo respectivo y no aquélla en la que la Corporación aprueba y firma La decisión 

loma& 

Corte Stcpretim de rhaiicia 
Sala de Caszeir-S-n Penal 

Aprobado; Acta -número 90. de septiembre. 29 
de 1981_ 	 • 

D. E., septiembre 30 de 

Magitrado ponente: doctor Agon/ú Reyes 
Rehandía. 

Vistas 

Resolverá la Sala la recusación del honorable 
Malistrado Alvaro Luna Gómez, hecha por el re-
presnt.ante de la parto civil_ 

Re,s\ulln.ndos 

1. ReFiala el recurronte dos causales COMO 
dame rito de n demanda, a sahcr ; a) la ,51/ cid 
aTtáltuln 7E3 del Código. dct Procedimiento Penal 
por mimad íntima entre el doctor Humberto 
Barrera Doraingnez, apoderado del recurrcule 
tul ci  prooese, cuya sentencia eendeuritoria dio 
lugar a este reeurao, y el Uonorable Magistrado 
Luna llóinez, y 13) lL 12 de aquella rniarria nor-
ma, poi. Tencirnienlo de t4rminos In despaebn 
del honorable Magistrado recnsado_ 

2., Para fundamentar la primera cauval afir-
ma el actor que el doctor Barrera Doluinnez 
influJró eu el norebramiento del doctor l'Auno en-
mc.. Magistrado de la Ourte, que ha. oído decir pie 
son muy amigos, que los apoderados en lune Pro-
c.-.1w son oriundoa de los dos SantandereS y por 
reparto le correspondió en esta Corporación pre-
cisamente al honorable Magiltrado Luan Gómez 
y que en lap'ágína 92 <11 libro "Móviles ocultos 
de una. 'injusticia" de - Tu:: a autor el doctor Ba-
rrera Domínguez —obra que adjunta— aparece 
un rneusaje del honorable blagiatrado Lima el-ó. 

S. PENAL(Al • 36  

mez  dir'siclo a aquél y cuyo texto es el miguionto; 
"Sinceramente uninionog férvido borner_aje que 
tribiltasele al. jurista, al maestro al rovilisimo 
rirnign 

3. En cuanto a la causal de morosidad dice 
que su prueba "la luaiiiiitra el simple, examen 
del -procemo", 

4. El honorable Magistrado Luna Gómez re-
chaza ambos eargoa así: en auaulo al primero 
advierte que tiene ro » el doctor -Barrera Domín-
guez igrialm vínculos de amistad "a 10a que me 
unen con n•ms que lian sido ourpaiiero cii 173. 

Corte" srin que ella pase del erecto pura y desin. 
toreado que no alcanza al grado de amifitad ín-
tima que Foi.2ra, infidi afecti-vamente en las 
deeisiones judiciales:, precisa, adersís, que Igno-
ra "Lastn qu¿i punto pudo influir o ro el dootar 
Barrera Domínguez" en su diNsignaei5o. como 
7vIagistrado de esta. Corpornei&i, que de,leonoce 
ej lugar de orillen do la mayor parte,' de loe pro-
fesionales que han intervenido en ezte procelo y 
quo recliaza enérgicamente la velada alusión de 
que algo rindinaló pudo ocurrir en la diligencia 
'do reparto de este negocio en la Corte, 

5_ En relackim cai el segundo cargo anota que 
entre el 2 de marzo y el 27 de julio se tramitó 

so-Bolina de expedicián de eo-pins_ hubo 
das 

	diligru- 
de Toparlo del riego.2io a los tlagistrados au-

siliz-Yes y expedición de un certificado solicita& 
por el Juzgado Dieciséis renal Municipal de Bo-
gotá y que, finalmente, se presentó proyecto de 
fallo el 4 de agosto del presento torio segifin consta 
no el Acta 8Geretarial niámcro Ti de tal fecha. 

Considerando2 

1_ Respecto de Ja primera de las causales de 
recusación invocadas por el apoderado de la par- 
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ti eivil, reitera esta Bala que el aó,go de: Proce-
dento Penal no Ito erigido la ‘Imistad pura y 
sttn2:>/e cOmo eawal« d mpedimempo o de reeit. 
saci4n, ái110 anaidad intima, val& dear, e.que. 
11a QUI trageionde Loe Planos de tos formalismos 

conymiencias propias d. ta vida de relaoión, 
Para admirarse en el restringido ambito de una 
ergmuniclad sentbrne.ntat y espiritmat ontre dos se , 
res que se identifiean y wmplementau Tu 
mantiesq.en por eso mí s o menos estables relatio-
ne3 interPersona/e21 de centplemeauteei¿Su mutuo 
y de,,slyte•esada ayvda (autos de 6 de diciembre, 
de 19713 y .17 de TeIrcro de 1981). En el presente 
caso no ennerge eosa distinta de las natural re-
laciones de afecto entre dos juristas quo fluyen 
ebrapullercia durante varios años eo. esta Corpora-
ción; el mensaje transcrito evid.cnoitt precisamen-
te tal Ifecto pero dees ./o3 antecedentes no 
puede colegirse Ta existencia de un vínculo ueerl-
savia/siente bilateral zr tan estrecho y prolundo 
como el de la íntima amistad one no reconoce, 
Ir lo demás, e/ propio reousndo, 

2. flumfue (":1 artículo 61 del Código de. Pro-
adinlientei Pd„-ncd 161,211 que 11,1 recusarmn. puede  
hacerseen euelquier estado del procesa "anh„9 
del prais.uneiconienta del fallo", efj. rrotti.mlos.,... 

causad prevista cI numerar. 12 da arHeum. 
7R "ibídem —c-argo de morosidad— erea za Sao 
oue es 'necesario distinguir seglIn se trate de j iter2  
unipersonal o ealegiado; en e¿ primer casa, 
ta claro 17UB /a,  fecha límite para presentar la r.e_ 
eugación es aquella 	9ue e/ funcionario U. pro- 
ferir/9 sentemio 	primern yeau-nda .inslaneia; 
ha de aciarai.11, ad-cmds, que a “prommoiagraen.- 
to, dez fallo" a quo se refiere el Código es el de 
la feeka. cle ernisinlyt ., no d5 ejecutoria, Erri„ 
sogund0 cala, debe ant&nderlo que 	trIrmtrno 
hasta el cual e5 posible la Cr 	Magis, 
trade.' Pone9de u el de la Pala en que prese.nte 
a l oIri et proyecto de falio resppentivo y no,  
aquao en que la Corporaci4n ap-rueba y fioala 
?Is deri¿sión /ont-ada. Sem ria•ZOW(:3 de esta interprir:- 
facir5n /a9 ,si.,qui5ntes1 a) la funri,t5n5 del ,kag-
irfulo ynterato /a de estudiar el proceso que le 
ho correspondido en reparto para presrMar ante 
14 Z.(da su prilerio 3cibre la otestián, peranente, 
vertido en un proyecto de protrídotoia .; registra-
do é:sle O'21/971i91.1 mi'siépn d eirweir a ifh.swi a  su. 
personar, psoopuesta de solución del con:Neto ju, 

tu-¿ todo pror7eso implica.; de allE en ade-
/ante e.sí colcointura, con et aporte do todos 696S 
iniegr,ante.1, que decidirá sohr.e la suerte finía 
ais. 	PorAencia; b) 	inmediaia fine-Liada de. ixt 
recusación yu.i,r mara no es otra que la de legror 
la soParoción del fune4)narío moroso reewsado 

para gile Ifn otra permina (el Magigtnula que le 
siga en turno si bre Irak'. 4.1c Tribuna/ o Corte), 
guíen realice oportunamente la actividad judi-
cial no dssarroUada ahr- por el reemizlo; si esto 
es así, carecería de sentid& separar da conoci-
miento del #egocio a In Musrístrad2 remada por 
raora desputis de que édte ya ha cumplida, asf 
hubiese con retardo, S'U fnneión de dab oror  
ia ponencia correspondiente y panerZa. en cona-
eimfenio de ¿a Saa, parque en. tal hipótezi,"1: larla 
tendiria que hacer et Magildrado que debiese 
reemplazar a quien hte &Voto de La rectleacián, 
A <11to propósito no sobra recordar lo que esta 
Sala dijo respecto de l4 causal de, raluzaciem de 
que ahora so «upa la Corporacia`n4 "Carltriane 
de2taczr Que ta reete,sacia-n aohovlada .59? pveyeda 
hacia el flAbtrO, 04f1-91dr) 210 h surli<lo doSvi- 
dad procesal que se requiere da f/tibriOnart:42 
eh:flia.?, 

	ju- 
j no 2MT/1 afedar uno. competencia sub- 
Guamla esta sv ha. ejereituto, así sea. 

dentro de la,q co-Wie.lemes V8 -1.2 da 
Código de Procedintietsto Penal" (auto de junio 
21 de 1978, liagi.strado ponente doelw Gustavo 
Geanez re/rIsynez). 

3 - COVIO uniera que en á preentc nasa el ho-
norable Magistrado Luna. (Viroevi presanté pro-
yecto a la Sala el 4 de agnsto pasado, fecha en la, 
que te iniciO-  tu discusión, en twito que el eserito 
rI re.cusación fue entregado a la Secretaría el 
15 de septietnbre,, es decir, poco irás do un 1TICR 
despuM de aquella fecha, sígnese que le ha. sido 
extemporáneamente de acuerdo con cl criterio 
expue,gto en precedencia, por la Sala. 

Con fundan:imita Pn lag anteriores conside-
raciones sobre inexisteincis de aniiiltad intime en. 
tre el doctor Ear-rc-ra Don.LIngue7. y el Magistrado 
recusado, y e,xtarnporo,neidod de Ta recusación 
por Tnora,, la Sala negará la pret wión del repre-
sentante de la parte civil, 

Fin Tre.Srito de lo oxpuestb, la. Corto Suprema 
de -Justicia —sala de Cnsacióa 

EenOltiO: 

ETeeitAzAri la remismcióvi formulada al honora-
ble Magistrado Alvaro Luna aórnez. 

Cópiese., itotifíquese y et naplase. 

Darío 	 Gatdida.,PM4  GaZderól&  pe_ 
tero, Dank L. FikFrillo Porras, G-ustavo Gámez 
Ve,dlyquee, Alfolmo lleye$ Beitanclf.a, Luis En- 
Tique Romero Soto, Pedro El‘as Serrano AlaMea_ 

Aihorto Mara eavolies. 
Secretario, 



pEncioN DE couTRAEvIDENclik 

Las partes pueden solicitar en cualquiera de 5os monten:Los que rnedian entrela conclusión 
de Sa. audiencia com jurado y la emón de La sentencia, que lie decrete Ila contraevidencio 
deD veredicto; sin embargo, el juez Ild5 puede proferir providencia aislada donde niegue /a 
declaración ittispetradas, porque ello seria oblIgatorki a que antícipe la sentene1c. Si el .tlInt- 
(lunario decreta Du.contraevidenda, no debe entenderse que accede a la solicitud del Red= 
‹ciotbario, sirio qvie existe entre ellos coincidencia de criterios effil la evaluación del caudal 

probatorio 

Cerde Suprma de dritstibizi 
845aa EtE. CasizeM92. Penad 

Aprobado: Atta número 9 .1 de 19  de octubre 
de 1981, 

Bogotá>  D. E., octubre 19  de 191. 

-Magistrado penen-e: doctor Pedro F.T.Ncts Sorromo 
Abadía. 

Vistos 

Resuelve la Sala cl recurso extraordinario de 
casación formulado por el defensor de oficio en 
contra de la Ktnte-aciel, por la cual el Tribunal de 
lioffotó condenó por homicidio al procesado J'osé 
Guillermo Camelo. 

Los hechos 

Breve y exactamente loa renal:tic así el riscal 
Tercero del. Tribunal: 

"Fin -  la noche del 11 de Triayo de 1978 en la 
cantina, de Domingo Boltórquez, situada en la 
población de Nímaima (Candinamarca) se pre-
sentó una díseusi6n y pelea fisioa entre José 
Orlando Luna y el seficr Ongtavo Pérez. Ante in-
sinuaoita del duerio del establecimiento los dan-
tes salieron a la calle a continuar La centionda. 
En un momento dado el señor Domingo Bohór- 

gura intervino para separar a los contendores, 
dándole un empujói a cada uno habiendo reci-
bido el mediador un golpe de roano de parte de 
,Tes Orlando Luna y Gustavo Pérez cayó hacia 
la calzada, pues cris' te una ocrea bastante alta, 
amitavo Pérez retrocedió tralitrabillando, por 
frente a un campero que se encontraba estacio-
nado, momento en el cual José Guillermo Camelo 
disparó central]. (P4rez) por el costado izquier-
do y (mando la víctima alzaba los brazos lude-
lenso, recibió tres disparos Más de manos do (Sta 
mc10, todos por la región aziLar izquierda que 
produjeron el deceso inmediato de Gustavo. B/- 
rez", 

Ei prooese,  

El Juzgado Promiscuo Municipal de Nimairaa 
diet6 unto cabeza de procego el 115 de mayo de 
1976, e,y6 en indagatoria a °amelo Martínez y 
le detuvo. El caso pasó por competencia al Ju-
gado Diecinueve Superior de Bogotá., en donde 
fue cerrada la investixaeión y se llamó a respon- 
der en juicio a Camelo Ilartine2 Por ilornkaio 
en Gustavo Pítraz (noviembre 21 de 1978). Este 
auto fue apelad() y el Tribunal de Bogotá lo con-
firmó (febrero 25 de 1979). 

La audiencia pública se realizó el 25 de no-
viembre de 11110y el jurado contesté afirmadva. 
mente el cuestionario que se les propuse. 
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El defensor del procesado dirie.16, al juez un 
mesnorial para pedirle que declarara el veredietn 
"(laxamente contrario a la evide.n.p.in  de tos -he-
chos" porque, según él, el encausarlo había obra-
do en legítima defensa. 111 juzgad» emitió ocatten.. 
eia. para eondenar a Camedo Martínez a la 
principal de ocho (S) años de presidir', pago dc 
Perjuicfris y sanciones awelorias de ley. Apelada 
esta sentencia el Tribunal fa confirmó el 9 de 
nbril de 1981, modificando la naturaleza de la 
Pena de uniformidad ean la nueva legislaci6r, 
(prisién pw. -presidio) y las xecworias de pérdi-
da dr. la  patria potestad (por suspensión y pu-
bleación esPecial de la Senterteda (eliminada). 

La dolmawda. 

Un solo cargo alega el demandante; el de que 
la sentencia se flint#1 eu juicio viciado 1.1 nulidad 

e-dinc en Su ailtlY0 :11/ causal cuarta del arríenlo 
580 del eiSdigo de Procedimiento Pella], 

Fila nulidad, según dice, es de rango constito-
cional (artículo 26 de la Carta) y tg.Jusilte en que:  
ei juzgador so negó a dar2e eonte.3taciéal a un 
tneinorinj ruediant.? /71 cual la pet-s -la declarar el 
Yeredietg claramente contrario a la P-videncia de 
los heehns_ Luego de no análisis de 'los distintos 
testimoniasdel proceso, s'.e citar tros traglueutos 
de j ../Hsprudeneia, de esta Sal'a y una del Tribu-
uai de Bogotá, dice: 

"Por considerar que el -veredicto era in„, -'rusto 
y que solamente nnrrespondía al seilor Juez Die-
cinueve Superior do Bogotá -declarar sn con trae-
Tic/cada, fue que le formul6 concretamente la 
petición respaetiva que él .tenía cl deber inelu-
dible de resolve:r aisTa(-2Firnér)te, anipg de proferir 
la senteuele, dentro,  de los términos legale,s, para 
permitirme apelar de su proveído en el evento 
de qua me hubiera sido desfavorable.>  eon el fin 
de que fuera revisado por el honorable Tribunal 

llogotá„ lo que no hizo violaudo osterisibk_ 
mente no sólo el derecho de deUnsa, sino el 
artículo 26 de laeonstitueiSn. Nacional, ea arn19- 
nía coa el artículo 1 9  del Código de Proce,di. 
miento Prnal". 

Termina por solicitar que se anide toda la ac-
tuación eurnplida a partir de la sentencia de 
primer grado para que el juzgado Diecinueve: 
Superior de nogal se pronuncie sobro: gil peti
ción de contracvideuria. 

Concepto del Minislerio Pait4c0 

Considera el Pmcurador Primero Delegado en 
lo Penal qiiG no debe usarsa la sentencia irnpug- 

nada y luego de una lerie d DIF.rmideraciore ati-
nentes al procediniento de 1015  juicios. por jurado, 
dice! 

c' En el caso presente el sellor juez recibió del 
defensor un monorial en que se. im petraba  la  de-
claratoria de cantranidelicia del -1.,erditto y ao-
mli  a tal solicitud profirió la sentencia 
uondenator'.a que armonizaba con la respuesta 
del jurado de conuienclia. Este proceder a. juicio 
del Prlinistcrio . Público es Absolatamento ecIrreeLo 
Y ajustado a 1. ;1: pveseripoioneg liala, pur,s la 
sentencia co-udenatoria rrpresentaba una. nega-
tiva ;II pedimenlo que se había hecho; tal vez la 
ilógica habría lid° lo pretendido por el impug-
nante, ya que contra la lógica y la econornia pro-
cesal la senteTicia habría sidu anunciada y pos-
Niebla en firrrna lunotlesnria. Ni se deAeonociú, 
pues, ni e."-: derecho de petición, pues el plantea-
Iniellt-0 fue rf.!Snelto, ni el derecho de defenea, 
irgas Po arg,urnentos dados para condenar, ne-
ggiin los quo adujo el defensor para nacer su 
solicitud 

ras con-sideraciorses 	Etzla 

Se acepté la demanda en este caso porque reu-
nía 1os requisitus. mínimos exigidos por la ley 
(artintlos 571.5 y 578 de! C6digo de Procedimien-
to PfirinT), y solamente porque su autor adujo 
en ei-la vicio de nulidad ,supralegal (artículo 2(3 
de la Gowtii -oefen Nacional) antecedente en el 
proceso a la sentend.a 1:numeral 4 9, artículo 580 
rei 1.-....ódiffo de PIN:leed ¡miento PonAT 

Forzoso resuica —ahora que se decide—, roen_ 
nocer que traía el ke.rmen de su rechazo por la 
ppeulisr manera en/1 que /a censura aprecia la 
téenka que orienta el inecartilmo procedimental 
de la declaratoria de contrariedad del veredicto 
con los hechos comprobados en la investigaci6n. 
En  crinsmuencia y dado que sólo alrededor de 
dicho terna girnn !os equivocados conceptos del 
imFignatior, el recurso 110 puedo prosperar como 
se dirá. en seguida, 

jut-isp.  vudenoia, y el dennaudarde cita 
%as fraspneswios atinta;, 	dlehQ siempro que 
no es Sabormo el jurado porque al juez de drc- 
c1e 

 
Ze Luisa, mando tad; labor se p-rgsenta tomo 

nec<ssaria, dt.clarnr darnmengl tontrark a La 01A_ 
demcia de Tom. itddhosl wrediao que tau grate. 
defecto eante"la. L'mta facu2twl existe para 4 
jmegajor de pri9nera i,.?mta-neia y también para el 

11.1g7t.n.do. en 514 caso, y uno y otra pu «len 6frr. 
dtarla por uTta ,gaft vi52 pard conrocar ají ia res . 
nión de un nuevo j'arado, etlytt sotución al pro- 
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blema planteado será de..finitiva. (ortiedo 565 del 
Crótlip 4"k FrOcecbmiunio Penal). 

La operael4ón. enunciada. es  ric tividad ProPia. (lr-
los. juzgadores en las instancias y n.o tratnienda 
al 'recurso de. casaci4n,. pues la Corle ..1610 puede 
ocuparse, canto se ve en e  39  Fin ar-
Urdo,  5090 del Código de Proarld.imionto Penal 
de 103 llamades veredise193 aogatrod.i.otoKos, que 
constituyen. fenünsno bien distinto- . 

.la adopción de. ?a dectaratoria.d e ottrae-
viden(ia proeedwn elles, 10 R jItz paclo.r 62 de ¡m-
ur/lúe:a, con 04dattoTala plena y, por tanto, 'no 
reoltieren Implas9 de parte para s'a preivanoik - 
mietto.T0 puede, ein.baryo, int.pgelirse Tac 
(.1-10.4a4 partee la sorieame cuelo5iera de los 
momentos que median entre ta conclusi4/n de la 
awdierleig. C071 *jurado y la eni.siÓn. de fe. ;luden-
m'a d43 primera. tan c4, o despnés de pToducida 

rsnl 	unda instancia. Puede consideregrs 
tal pdición como ta conci.Pci",,in de un ingcnta 
por colaborar e-en (Al juez en /a tarla, a vecw di-
ficil y siempre daiectdoi., de kdiar el error 
perm..itch dea.arar la injusticia de ¿a riespaesta d.s/ 
jurado, pero nada -más. 

N'o pueden ias partes esperar, y menos owkfir 
como el ciNisOr a(ru4 Io cree, una rIlePtteskt de.1  
j'Un?, diSffinta de aquella que traiga. ia soltimag. 
Lo ayi.t.9rfor qtr.siev.s que sería exótieft 
p9-9.Wde.ncia aislada ;tus nega-ra Itt delcUlraloin42 
.impefrada y que dicha recotución, de caráctev 
interloeugorio, perzwitiera xer J1190 ,11(24 est ?Haca 
de saucKin. fararabte untee j'azflathr dF 3 0gUn"" 
da imtan.cia, po-rqt4,1 ést.e solezate%t adquier.0 
e.,9mpefencirz funeíonal en stas eso .g etlard0 re -
viga, por apelación o por cmmultek. la  senten41 
de prignera írtstancia, o por oltiriada cansultes el 
auto que al deaara. a Mint-raeviderteia. En. este 
!..1.11i19.10 caso, apenas, d se est4 en presencia- de 
una coinnidencia en las drif6rios eva/uadoreg de  

eaudd probalen,ie que iicnen el juez y el plkittio- 
netrio, y 12.0 debe 891fenderso q -ue el primero aa- 
eede3 a unrz Ay1.14teátv4 del seQundo cu ta entido. 

Congo cousecneoela de lo dicho se tiene, para el 
caso de autos, que procedió bien el junador de 
primen-1 imstancia cuando finalizada la audien- 
ela 	finalizadus les términos de que disponía 
para dictar snnteaaia entitit5 esto, 	 rIte.1- 
rirge prevImuente, 	providenda nislarla, 	La 
petición de coutraevidencia que le hin? el defen.. 
f,ior. De la miltuna rnrcnerri procr.diá r-1 juez ad 
q.bp_nn y !  poi. tanto, tampoco existe yerro de 9n 
parte. No hay coine-uleaolón alguna de los dere-
olLw. de la deftrila ji o faltó en lo u:ás mínimo a 
las reglas que dirigen el (lebido proeeso. No oxis-
te, Segfin lo dicho y rasrmado, nilWi r1 en el pro. 
eoso, .ni dewrikoter lega/ ni de rango otitii- 

y , kputO ya estaln dicho, el recurso no 
puedn prosperar 

Por las consideraciones antecedentes, la Corte 
Suprema de Jugtioia Sala do Calación P. 
nal— , advninistrando justicia en nombre de la 
Itepilblica y por autoridad de la Ley, 

Resuelve': 

Nf C'ÁSÁR la sentemeia impugnada. 

Cópiege., notifhpiese y devuélvase al Trjhuna) 
de Origen. 

?}M'in Vd-bgide2 Gairirfa, Falr¿o CaldP.rk. 13o,  
ter), DavaU L. Fiorain Forras, Gustavo (1 .5vnez 
Prdíznii.6.g., Alvaro runaGénte4,,.. Alfonlo Reyes 
Kcit.andia. Luis Enrique Ronwo Soto, Pad.") 
Elías Srrang Abadia.». 

Alberto Mora Coyollos 
Seerd.ario. 



INDAGACICN 7-11113LII1IIINAR. 

rawante h etapa I1eindagzeSén preliminar no puede ejercerse P2_ aiói ivi1. Le, pretea~ 
tndeninazadora, &d•o es azeptzble durannte eí proceso 

Corte Suprema de juytiefa 
,sak. ds Casación Penal 

PD:PUSO 1.1finlinTi) 27066, 

Aprobado.; Acta rnimero 91. 

-Bogotá, D. E., octubre 19  de 1981. 

Magistrado ponente-. doctor Luis Enri.,2246 
9n10.11  

Vigtos 

Contra el auto de veinte (2.0) de jimio del año 
en corsn, por medio del cual el Tribunal Supe-
rior dc Bucaramanga (Bala Penal), reciban!' h 
demanda de eanstitueión de parte civil presen-
tada por el abogado Carlos Arturo Rangel Mo-
lina en las diligencias de investignei6n prelimi-
nar que con motivo de una denuncia presentada 
por dicho profe.sional contra el Juez Cuarto Fe-
rial del Clreníto de la mencionada ciudad por los 
presuntos delitos de prevariento y abuso de au-
toridad, se han venido adelantando, interpuso el 
denunciante recurao de apelación que se h. tra-
imitado debidamente y dentro del cual conceptuó 
el Procurador Segunda Delegado Penal en la 
forma que se ver4 inlis adelante. 

Agotado el trilinite, ce procedo a resolver la 
Que £lett dcl caso. 

Según la denuncia, el abogado Rangel Molina 
fue detenido mientras se eSIVOlataba. en Verle. 
vuela, traído a Bucaramanga y pliego a 6rderies 
del Juez Cuarto Penal del Circuito, hecho este 
(iltimo que útvo ligar, según los Wzminos de la 
ampliticián de denuneia, al 12 de mayo del año 
en curso, habiendo sido motivo de su captura 
una denuncia que contra él se puso por el delito 
de abuso de confianza, 

DR :louerdo con la misma amplinci4n7  estuvo 
diez días privado de. libertad e incomunicado en 
la Cárcel Modelo de Bucaraina.nga sin que el 
juez lo indagara ;  sino al cabo de ese tiempo de-
yendo las peticiones que en ese sentido le hielera, 
el denunciante, motivo por el cual pre.senta Jz 
referida acusación contra el funciumaria. 

Antes de abrir investigación y como euesti5n 
previa a la misma, el Tribunal dispuso la prác-
dup. de unes pruebas, lo que 13 -120 por auto de 
quince de junio de este año. 

En ese perlado filo euabulo el denina.dante pre-
sent6 un memorial recibido el 15 del MICS que se 
acaba de mencionar y en el que pide que se le 
rwonozoa como parte civil, a lo anal responde 
la sala. que, uo habiendo proceso todavía, no poe. 
de aceptarse el pedimento, 

En la presente inscancla el Procurador Segan-
do Delegado Penal pide se Callifirlae ei 43114] Ma-
teria de la alzada por considernr que tiene raz6n 
e/ Trilinnal en la argumentacnin sobre la cual 
basa su negativa. 

ConMeruniones do la Corte 

Eg MUY ellra ley mando agfablee.e, en a dY. 
título 24 da Caigo de Preee-dimknto Pen-aZ 
041 "Id acción oivit para ti raareimie%to 
dafio cansado por 'IQ. ifiífrdeeitfil de la ley . penal 
se biere,eirá dentro del proocso penal (se subraya) 
por la persona. o perronas periudieddas o por 
sus hPr-Werog" reilera. en e/ a,rtf,c2A.7 /05 .ruz 
MiS11143 OrCienarfrlienti) Qttil "b2.1 pere0n48 walundes 
o ,ilfrir-rlier .g. perjudieadal «ig. a delito, o z.zs su-
cesores, podr491 ej¿ireer la acción. eití dentro del 
proceso penrd, (también- so ásubraya) constifityén_ 
dose parte 

EStO H•li que Para 43jerr tboita aezidn. Re IttgeA-
sala ole u haya. t7.924e(MO oorrespondimge pro- 
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ceso, o culi es obvia, ga que sffio parlir d6 ese 
911.071erai, puede decirm que áe entra 41 investi- 
gar por el estado e. ha C.99n4tidb 401 dOlit 
quién o quíZnes R911, sus twioreg o pa-Metes y /A 
rxaturatezaj rurottía de /os peY.juidos como 

qrtivulu 319 clel Código que se viene ci- 
tando. 

O .sea, en. defiwrtt, que la ace4411 penal y /a 
nacen e-uaNde. Eslacdo decidE dirir e1 ce-

rrupondiente produo y dniearftell-le a Parti .r de 
q.se »wnio uede erFr qii6 t'Orlan CleTPC.1  
toa° 1a pretent>i6va de aquel de- deSetawir y san-
cionar un CiaitO COM, 2a de boa prk1/113t0/3 Of vi 
daos- a. ¿ro; s'e les rebuwzoia lag 1-7.01-14.s que iban 
re albido. 

Esto lo ha expresado la Sala en clivr.r@fis opor-
tunidades y lo reitera en la presente para impar-
tir uaprobación a lo decidido por el Tribuna]  

de Bucaramanga en la providencia materia del 
I' CC uno. 

Por lo oxpuestn, la Corte Suprema de Justi-
cia —Sala de Casación Penal_, 

Revuelve: 

CSONFIlilláB la providencía apelada. 

C6p5.ese, notifique$0 y do-mAlvase elexpo• 
i ente. 

1?ario Veirlsquel Gwviria,Pb Cadsrán Bo-
tero, Dcvnto TFieritla Poi-ras, 6-11  Lstaeo 
Varlsole$, iiiveo Luta Gbin<;$, AAftnt.9 ReYel 
Eth(knolia, Tduü Enrique ROnter0 800, Pettro 
Ellas Serrano Abadía, 

Alberto Mora Cogon02 
Secretario. 



EvI:saopr 

Tiit 	oir xclusfrva. finandad remediar 11 error cutsIslentecii itzber sido ccandsnark 
IDfltJ iriocemle 

Corte Sliprema de Justícid. 
Sula de Ce154.6 .11 Pe.nal 

Elpediente número 26593, 

Aprobado Acta número 91. 

Bogotá, D, E,, octubre 1 9  de 181_ 

Magistrado ponente: doetor "U° Calderón Bo-
td:ro. 

Abogado asistente! doetem Ristbégrio VMr Patkr_ 
/rala. 

• 171.9tos 

Decide la Corte el recurso de revisión pro-
puesta por el procesado Jairo Moreno Ortiz, por 
medio de apoderado designadrp al efecto., con re-  
ladón al proceso seguido conEra (.1 en el Juzgado 
Tercero Superior de Villavicencio (Meta), por 
delitos en concluso de falsedad y estafa, y que 
cone1ny6 con la sentencia ejeeutoriada del Tri-
bunal ,Superior del Inianiú Distrito que lo con-
denó a la pena. principal de tres anos de presidio, 
más las accesorias correspondientes, 

Por auto de 2 de diciembre de 1980 he recono-
ció e! apoderado nombrada, se admitió el recurso-, 
se declaró ajustada a derecho la demanda pre_ 
mentada y se solicitó el proceso original. Poste-
riormente se abrió cI recurso a prueba, sin que 
ninguna fuera dispuesta por ausencia de solici-
tud y, dentro del tármino le/al do alegacioneG, 
se recibieron las del Procurador Tercero Delega-
do en lo Penal y recurrente. 

l'echos y actuación proce.sca 

Los primeros los presenta la sentencia de pri-
mera. instancia, ad. ; 

Jairo Moreno Ortiz fue sindicado pOr su pro-
pio pitare Curlog Alberto Moreno, según denun-
cia que formuló por el delito de falsedad +  de 
haberc sustraído un cheque en blanco de su 
talonario, el coal Henó girlindolo a su nombre 
por la suma de dievinelio riil pegos y falaeanda 
su firma, obteniendo h (laneelación de tal valor 
por parto de la entidad bancaria, Sucesos que 
tuvieron ocurrencia a- mediados del mes de no-
viembre de 1977. 

Tcoante a la actuación proecsai r  consta en el 
expediente original que la investigación la ini-
ció el Juzgado PiNomiscuo Municipal de Acaeías 
el 4¿8 do noviembre de 1977 y que al ser radicada 
la competencia en. el Juzgado "Tercero Superior 
de Villavicencio, éate procedió a su clallaillra el 
10 de marzo de 19713, para posteriormente., me-
diante auto de 11 de mayo- de igual arlo, calificar 
01 mlrito del snroario coa el enjuiciamiento de 
Moreno Ortiz por delitos en concurso de falsodad 
documental y estafa, cuya materialidad enenne 
tró "pienamente demostrada tanto con la confe-
sión del procesado Jairo Moreno Ortiz (folio 
11) la declaración. 1 -uramégita41a del empleado 
del Banco de Bogotá. de Acaeías (folio 8), folu. 
copia do] cheque 675145 del Banco de Bogotá de 
Acacias por valor de dieciocho mil pesos, y la de-
nuncia« prenrtada juramentada de Carlos Al-
berto ilioreno (folio 2) 

El Juzgado Tercero Superior de Villavicencio 
fina1i24 la (qu'ea cun sentencia condenatoria de 
16 de mayo de 1979, por lo $ mistnoa delitos Im-
putados en el ante de proceder y &ludiendo a la 
misma prueba que a éste sirvo de fundamento. 
Al surtirse la ~guita, el Tribunal Superior de 
Villavicencio confirmó la decisión del juzl.ado, 
por la que se impuso a/ incriminado la pena prin-
cipal de tres alam de presidio, más accesorias de 
rigor. 
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La demanda 

Invoca la causal tercera de revisión da ar-
tículo 581 del Código de Procedimiento Penal, 
según la cual., el proceso es revisable "euandel 
alguno está cumpliendo condena y se demuestre 
que es l'algo algún testimonio, peritación, (loen 
mento o prueba. de cualquie,r otra claso que haya 
podido determinar el fallo respectivo". 

Estima el demandante que la condenación he-
cha a glairo Moreno Ortiz se Asienta en el testi-
raonio-d.einincia del propio padre de ésto, olue eO 

manera alguna tiene el valor probatorio que se 
le asignó en las instancias, porque; 

_ _ . hay nuáltiples evidencias, en virtud de 
las cuales se denniestra que no es de contenido 
cierto sino absolutamente falso el denuncio que 
sirviera de base a los funcionarios municipales 
de AcHelas, Meta, para abrir sumarías por su-
puesta acción ilícita en contra del joven Juin 
Moreno Ortiz. Tal pieza del investigativo —a 
primera ina,nora. de -ver— no da fe de actividades 
consagradas a montar los dog ile131,05, Sino lo quo 
determina., con . 1dt:ido criterio, es aquel estado 
de. ira que acompaiiaba al progenitor del conde-
nado al participar, ,en ese momento plleológieo, 
por motivación completamente personal, que-
brantamientos. de normas que resultoron scr, 
la -postre, de puerta cerrada, gin peligro, daño. 
ni  reproche por el que impone pena, 

"Esta rásela trageondencia, al respecto, de un 
elemento del sumario que no -Podía tenerse como 
legal elemento de convicción enfoca, por conse-
cuen(ia, un principio más vasto cuya virtualidad 
estriva (sic.) en deraostrar la iuoceneia de Mo-
reno Ortiz; . ti, que complemente mejor, puCS, Ose 
estado iracundo o de anormalidad espeeialisima, 
eny-a índole se . olvidó puntualizar en tal ius:ante, 
pero que vino con explicación propia el 24 de 
diciembre (d. de ampliación) creó una sindica-
ción equivocada que muy consecuentemente 
mismo denunciante reconoce a secas y pido cesar 
todo prme.dimiento ". 

El libelo invoca come fundamentos de dereeho 
los artículos 584- y 585 del Código de Procedi-
miento Penal y trae anexas las pruebas a que se 
refiero la parte final del último de tales pre-
cepto 

Lag adega-eiones 

I. El Procurador 'Tercero Dclegado en lo 
Penal, luego de la relación de hechos y netuacidn 
-prrice.sal, pasa a referirse a 1n demanda, te. que  

ericuei_tra improcedente, por los siguientes mo-
tivos ; 

„ (lonsidera que la prueba falsa, determi-
liante de la. condena, es la declaración y denuu-
1,1a, del perjudicado con el cobro del cheque adul, 
terado, o Sea el padre thi condenado; y para 
demostrar la falsedad de la misma y censecnien-
kment,e deducir la procedencia de la revisián, 
no invoco en la demanda ningún ffiedio probato-
rio, como tampoco formuló petición alguna den-
tro del término correspondiente del recurso. 

-.Lo anterior, porque considera - -segán los 
términos de la demanda— que dicha. falsedad se 
desprendía del mismo contenido de la declara-
ción del denunciante y su annpliacion para. que 
se presniudiera de continuar la averiguación, 
por laber procedido é9te a dar la noticia del be-
elio delictuoso por La oólera o disgusto que le-
pretliajo la conduela de sm hijo, qiue. consider4 en 
ese momento perjudicaba sus interesel. . 

"Eatima este Despacho que tal .alegación im-
«olida volver a EYflminar una prueba ya produci-
da en el proceso, para concluir con base en /as 
argumentacione apectiva ui fal.susdad, sin acu-
dir a otros elementos de demostrará:U de la situa-
tión alegada ". 

TI. El recurrente, por su parte, no obstante 
no haber solicitado prueba algima que viniera a 
corroborar 511 nfirrnación de ser falso el testimo-
nio del padre del sentenciado Jairo Moreno Or-
tiz. pretende sustentar el recurso con los mismos 
argonientos expuestos en la„ denianda, de forma 
que la. Corte queda relevada de volver sobre les 
iniunoe- 

aonsidPra 

La slola lentura del artieni.4 584 del Código de 
Prucedimiento Penal .pe,rmite advertir, no 
mente que la revisión es el Inim recurso que 
cabe interponer "contra das sentencias ejecteío-
riadas" , sino que abc. tiene por cwclusiva finali-
dad remediar a erro' de haberse condenado 47 

0code. De suertP. que tat reeztr.qo e2traor-
dinario sil opone a/ principio r..18 indiCata pro ve-
riLate ballet-Lir para -eviiar que prevalezco una 
injusticia. 

Pero core") dos illnUtIbilidad da la (met juzgada 
es cuestión fav.damon-da/eai toda legisiaeión para 
asegurar la firmeza eiei zada más lógico 
que entender Que al tralas dan'Iba petio-(591 de 
revisián no se pueda pretender io eorroceidn de 
Iodos los yer9-as que hubieran podido eometerse 
en /a tromitari4n de un t3VaetIÑO sino tan siRc 
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d& aque/tcs. que, por estar reiacíonados,  con la 
Priwba neu.r4Igíea del insuceso crknind, hayan 
egndueido a une condenación ótjtasta. 

oki que en el caso eSpedfieté de la causyll 
tercera de revisión, que es la qm aduce La de-
manda, consfiguya, precedimiwtto equivocada 
Pratender cl éxito del recuro gohre kg base de 
amar e/e falsedad un teYtinturvio inten-tar 
siquiera demostrar que só L fus ei soporte de 
la condena o que su denuiciandonto derru»tba. 
'da necesariamente todo el apoyo diaUctieo que 

sustenta, 
En couleur:n/:a:o, bastaría prohijar lag juicio. 

811B refieziones. de/ Procurador im,Ig.ado para 
nogeso /a revisián .irrapeirada, porqurs la prestan-
oián de verdad que ampara la res indícala, no 
Puede ger desvirtuada recurriendo al 6,xperUente 
Lr kacer exelin-en crítico de .112,s pruebas 
allegadas al proceso, sino aegTdítando en c¡ fér_ 
mine prObnlorti4 del recurgo si3r ei.erta i. frdae-
dad invocada, pu-es, así 910 fuera, se &motu-
ralkarfa cordalr extraordinario da reekrzo, 
Tío Tuerlaria convertida en tata tercera instan-
cia. 

Agrégale)  sin embargo, Tac aunqUe Ñerli» aer-
taa las Contreplice.ion6s que La domartda segfga 
reSPecta de las dos declaraciones jl.'‘radas rencH-
da! en el protege por e/ padre del ec ,ndonada, no 
Pol" ello Podría prosperar la l'évigírl-sn5  porque., 
Ultzer eÑtrt mignitt Corporecan Li ka 
"no se pwde dejar al arbitrio de les testigos el 
demte.ntirse ellos mimos' para gind sobre su sc-
17213tdo lar8€671 sea posible dnsconoter u. fallo que  
S'e fundó B% la priMera" (ret4jén .„ 3 de j.1,191.1,9 (le  

191%, CXV.1.. 239). 21delyz4s k  en el proceso u. que 
apoda la soliCitud 11.9 71!vrin no sólo ei testi- 
monio tildado de falo sirve d•.;: suslento <U jallo 

ed%doltz, dtgde lUegO qttn Me, come v Lun .- 
dentia la resela hecha de la actuación procesal., 
fue proferido aludiendo a. otros dementos p,a_ 
eo. 

11 4 Plu3s1 e cuando  se .1714.1000 la causal tercera 
we'visión es deber del recurrignte demoorar, 

telt dístintos medios de convicción, fiasedad 
(h: .1a prueba en que fundamentahne/tle 5c ap /rfa 

genterteia, precisa conduir que en el evento 
et recurso no eirld ¿Zainado a tenor  

hito, pesto que ninguna prueba se adujo en 
Ise sentido. 

consideracione.s procedentes, la Corte 
Suprema do Justicia —Sala de Casacídb N.. 

•acorde, con el concepto del Procurador 
Tercero Delegado en lo Penal y admini.strando 
justicia er: nonib.re de la República y por auto. 
ridad de la ley, NILLGA el recurso de revísión de 
que 13e ha hecho .mérita_ 

C.4:apiege, notifiquege y devaavase al juzgado 
de origen. 

Daría Ve/squez Oavir4z, Pabio Calderón Bo-
tera, Dan te L. Fiora:/10 Porras, Gustavo Gómez 
raásquee', Alvaro LunaGr5m.e„.2, Alfonso Reyes 
Ere/mm/14, Luis Enrique Romero Soto, Pedro 
Elb...r Serrano Aladla. 

ii/berto Mor a Cogollos 
Secretario. 



JITRAII:19lUE C011.1.`,IEN.C.2.11, 

Ilundos prinelpaleá y suplentes. Instalidad de esta clasificación- ReemPlaux a un jEra- 

tk 

 
principal jorizta suplende, sin que .se hubiere acreditado en forma debida la 113[ms:a prt. 

Sentada Mal' aquél, es irregularidad procedlmentaI que no vicia de nulidad el dehate reSpec-
tivo ni la deetsión que en a se torn.a. ILa Jadie del asunto debatido ea. el juicio no condiciona 
la calidad de EDS jurados a quienes la ley no exige conechatientes lécrIces o científicos so- 

bre las ntallerIaz que 31:10 corresponde decidie' 

Corte Suprema de Justa 
Sala de Ca,sación Penad 

Aprobado: Acta número 91 de 1Ç  de octubre 
de ni. 

Bogotá, D. B., octubre 2 de 198] 

Magistrado ponente! doctor Gusgavo G6wilaz Fe-
lánnez, 

17i.it6Ps 

El Tribunal Snperior del Distrito Judicial de 
Medellín ;  en sentencia de dieciséis de diciembre 
del'uño próximo pasado, recurrida en casación, 
impuso a. nodrigo Liberto Alszte •urillo, por 
tos cielitos de licsricidie en 13elarrn5lle. CaStafio, 
tentativa de homicidio en Carlos Cascafia y robo 
en perjuicio de log rcilunna, veinte (2(i) ailos de 
presidio, así romo las accesorias de ley. 

De los hechos y antecedentes procesales, dijo 
el Procurador Segundo Dclega.do en lo Penal 

"El dominio 27 de febrero de 1977 13c1armino 
Ap-udelo y sus hijos Oetaáriano y Oscar, 

se dirigían hacia el Municipio de Marinina, jun- 
te COD Carlos Castaño, sobrino del primero y pri- 
mo de los segundos, por parajes rurales del 
sector denominado 'La Pea', cuando intenapcs- 
tivanionte fueron atados con armas de fuego 
mediante dispIrOs provenientes de nn Pisar en 
donde varios individuos se hallabap emboscados. 

"Bela.rmino too gravemente herido y murió 
en el lugar de los hechos., mientras que Carlos 
recibió lesiones que le incapacitaron por 2rá días,  

y los otros dos transeúntes lograron escapar ile- 
sos, Sin embargo, no ceutentris oeu lo 'bebo, tino 
de .ks ats.eantin. rp.gistri5 10.1. bK)1Ki1105 de sliS ya- 
eentes víctimas y se apropió de algunos dineros 
y de sus respectivOs 13111Chetes.. 

"Como e) ruido de lns &donaciones atrajo la 
atención de los moradores de la casa de Esrns-
ragdo Castabo —hermano del finado y padre del 
herido— tanto agua COU:10 dos de sus hijos hea-
dieron a enteraa'Srt de lo sucedido, y puclierOn ver 
y distinguir entre loa agresores. a Rodrigo Al-
berto multe Murillo —como autor de los dispa-
ros y del hurto—, 01 que posteriormente fue 
capturado. 

"La inve.-stigaCión fue iniciada al S de toarzo 
subsigniente por el Jnzgado Promiscuo Munici-
pal de Marinilla, ante el cual rindió indagatorio 
el acusado, como inás tardo lo hicieron sus pre-
suntos compinches José Mufloz., Cal409 Enrique. 
Mufioz y Jesús Rernn Muñoz ante e1 Juzgado 
Veintiuno de Tnstrocción Orhoinal de Medellín, 

"El Juzg:tdo Tercero Superior llamó a rearyOn-
iler en juicio pior los -mismos incites, por los que 
púsreriorraente fue condenado, a 'Rodrigo Álzate 

-mientras que sobreseyó n. iris demás im- 
plicados. 

"Con fecha 13 do julio de 1978 so efectuó el 
sorteo de jurados de conciencia para efectos de 
la audiencia pública, y fue así collE1 entre los 
designados figuró la doctora Amparo Múnera de 
Trujillo, a quien se notificó persanaltnente el au-
to que dispuso tenerla como tal. 

"Llegada la fecha del debite -reza el acta eo-
rraspondietite, 	la doctora .... e presenti5 
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pero par quebranto de &alud (sle) 	juez la 
excusó 	de suerte que la diligimeia se llevó 
a cabo eún la asisteme .ia, de !DR funcionarios y 
demás personas obligados y el jurado estuve in_ 
tegrado por dos de sus miembros principales y 
unod dos suplentes, quienes emitieron Verfi-
(lid')  base de la sentencia condenatoria, refor-
mada en la segunda instancia, materia ésta. del 
recurso extraordinario que nos ocupa", _ 

Las demancra 

Se formula 1;in. úniOO caro, con apoyo en la 
causal cuarta del artículo 581:l del C:ídigo Penal 
.1."ettando la senüncia se haya dictado en lir jul. 
eio viciado de nulidad"). 

Y se enuncia y demuestra del siguiente nodo: 
La jurado de conciencia, doctora Amparo Mi-

nera de Trujillo, se hizo presente en el juzgado 
en k feclia y hora de la audiencia, pero fue sus-
tituida por un suplente, por presunto quebranto 
de salud, sin acompañar el eertificado médieo de 
rigor. Ella, ose mismo día, estuvo desempefiando 
911 cargo público de notaria Y  al efecto rubricó 
varias escrituras. 

Como el arricu/o 556 del Código dc Procedi- 
miento Pena] seilala los eventos en los cuales 
puede ser reemplazado an jurado y'4stos no se 
clan en el caso de LEI. doctora 311xnera de. Trujillo, 
pues ella no faltéi de manera física, ni se pro-
sentó una ausencia legal, porque "no adujo prueL 
ha del pretendido quebranto de salud", es obvio 
que tal titular del proceso de juzgarniento fue 
retirado contra lo que manda la ley_ Y el per-
juicio de esta eepara.gión resalt4 euaudo se con.- 
sidera que la suerte procesal de , Alzate 
giraba en rededor del análisis de unas declara-
ciones SORpechosas y contradictorias, La decisión 
judicial debería ser la resultante del sentido cri-
tico dado a esa S ricalaraciones, V esto pertenece, 
come ekl Obvio, más al mundo de lo jurídico que 
al mundo de lo práctico. Es así que la. jurado 
principal ilegalmente reemplazada, docto -ra Am. 
paro Ibinera de Trujillo, m. abogada titulada 
de la Universidad Pontificia Bolivariana de Me-
dellín; de donde es de suputier que una persona 
vcr.sada en derecho podría. haber acertadni más 
en el alcance probatorio de unas declaraciones. 

"¡Y esto resalta y aparece aún más de bulto 
sí se repara. que Rodrigo Alberto ALzate Murillo 
fue declarado re.sponsable por el jurado por ma. 

De abi, pues, que se invoque el artículo 26 
de la Constitución Nacional y se solicite casar  

el fallo, disponiéndose, por "la Corte, que d 
proceso se envie al Tribunal de origen y se con-
voque a nueva audiencia con jurado, toda vez 
que la nulidad alegada linee irrito todo lo ac-
tuado". 

eansid6raciones de la Corte y opinión da 
D41gada 

La desestbnación que de la censura, ofrece el 
Ministerio Público, es "pleriRme/ito precedente.  El 
criterio cuesto  Por este colaborador fiscal as 
pertinente por lo acertado y poco tendría que 
agregar la Ialn a las razones que al respHeto 
anota. De allí que tenga que reproducir su pen-
séualento en la siguiente forma: 

'Esta circunstancia (la exeusadiSu cla la ju-
rado principal y la inte.rverieidn del suplente) 
permite inferir entonce.s que conizariamento a lo 
que aduce el con$01', el juzgado del ooliedulkinto  
observ(1 a plenitud el precepto do/ nrtículo 5.5G 
del Odio de l'rocedirniento Penal y con él las 
lormalidades propias del jurgamiento consagra- 
das en la Constituci6a acional , pues dicha nor- 
ma prevé la ausencia de 'alguno o algunos do 
los tres jurados principales"al iniciarse la 
audiencia.', dispone LL reemplazo por él o los 
suplentes sorteados, 'en orden de extracción de 
las fichas', y exige como roquisito 9ine qua non 
para su i validez, quc el jurado con el {Nual se 
inicie el debate, actúe hasta su terminación. 

"Dc otra parte, la valoración flo la excusa pre-
seutada por el jurado ausente corresponde al 
juez de la causa, y la inasistenlia a ta vista pú-
blica está debidamente sancionada por el ar-
ticula 554 del mismo estatiato, sin que este hecho, 
subsanado aopfortue a la prime.ra norma citada, 
tenga por qué afectar la validez del juzgarniento, 

"La institución del jurado de conciencia en 
1.0 forma y sil £11.11140/111/111011t0 otorga igual pa 
dor decisorio a todos y cada uno de sus integran- 
tes para cada caso eenereto, y es así como todo 
ens miembros son citados en la debida oportuni- 
dad al debate pUblieo —articulo 1 -363 ibídem—, 
en sabía previsión legal de hechos como el que es 
materia de discusión. 

" De esta suerte, si no concurren causales que 
Probíban la designación como jurado ni impe-
dimentos conforme a los artículos 528 y 529 del 
Código de Procedimiento Penal, y se retirum los 
requisitos básicos del articulo 530 ibídem., pierde 
toda trascendencia el argumento del demandante 
en el sentido de que el ser la jurado reeinpazada 
profesional de/ derecho, y estar por ello más ea- 
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lo anterior £.1gr11Cle 

La .krega/aridad procedimentai &i quil pueda 
1:92.e4rrir 1i91.. jWyjgr.b0 ele derecho., e a 
pentrzitisr la puticipae.ión.de  W.9% jurado 
sin• fzerczlitarse en forana diebida. 	extmqa Pre- 
sentada por uno prilioipai., 91,0 -vieja Je nulidad 
• dt,bafe r*lspedivo fl /.11. decisión que e92. 	S'e 

toma. Iodos los jurados, principaTes y suplentes, 
tienen nto.UL oapacidad y vocación. Eza che-
Rificació9i. apenas sirve para ordenar sus obiiga-
c ¡aneR  y s Ildar é/ moda prefeveute como estos 
17.eben Slyrvirse. y á. r.,r .c.,,rigidas per e/ juez de la 
causa. Eu• ovebrangarni.e.n.to , por unos u otro, ape-
nal • or4kpin.a 1.Vna conecuenein ilisciplinariu, pero 
gado más. Ninguno de Zos in¿egrantes tiene, a 
ese rspeolo, .una, mayor capacidad, Si la índole 

agento daJatido astable&iera pnr í vota 
ficam:3n 1.n e1 juman, Za. ley hubiera preekad° 
una clinformaeiJn del jurado que. Tespondiera 
esa especial capoeigaoirin. Asf 08 42.9mo 	Ctles- 
tian-el médicas habrla seMode 90.n.fx ingeOrac...iÓn 
no51 expertos' en egtols biencias, en Punlasde oon-
f.4rove.9-kha. jurídica, ton 4altados, PR. niaterk13 
hansUur,„. to.tionIogia, gfkafoteenlra., etc., e-ó-n- per- 

as ma.1914A. Pero 'ao, 
me

• 

nte ha 
 

exigido que El trate de eil.¿dadanos 
"kanorablex y e:ontpdeSlies" pu.ra juega," toba 
cor4d1sefa --articulo 522-1—, decisión que *hen 
tormr /f1. imparoiabidad y firmeza que eo-
-rrespo-ndaa Iodo varón itoYmrado, qjn  atender voz 
dístinga a da di) (141) penOnal 009eden-eid.  y no 
hae..940 ja•tízg sin conviui4n. íntima sali.re loa he-
chos respecto de los ow2e e interroga" —ar-
ífen/o sfio da código de Proced4Kiento 

Inodo. pu«, que /a ausencia de un. jqzrado 
tu, del}e artahl:rume t  cuanto a. su Posible.  Per-
:mido, desde el putto de vislak de Kv ,  elPeciaiza- 

ciongifiza o de /a profesión, art6 	ofirio 
que ejerce ., porque Lta Loy no io 	lciont i.iM- 
iegra atendiendo excluritbamenie a edil criter10 - 
41-1.no.q .r.,146 aceptarse que la excusa insuficiente 
o inabnaltib/e de un jurado, tomA744 con largttedd 
y kasta ei4ría fosrma de modo abusivo por 61  
juez., condu-zca a da invalidación de lo actuado 

por 7.-os rmtantes jurados, Si. a-4 fuere, si la ix-
lerve.aaún de.7. jurado principal fuere inevigab/e, 
da ausencia da voto de 	rauf-n +/19uncl 
rtt. 40.02  glitaría ta. reabizabárja% de la andienetia o 
/o emulaciiht de la -unrificada en ollas CirGUIS-
toyleks, y nada. 1k igsto oeurr¿I porque 7.a ./9 de 
proetd¿mieutn ola-ende que todos los' 1.14 jura- 
dos, tres prpales y tres 	ntes, son 
mente aptos y e.$141 en iddrdioas candidotes de 
eic.m.p/ir ,s1.1 	 Per oso  se lee  Cita (I 164619  
• pelrreinO Uf. 1.12111enCie- /1-8 uno .  a varios de 
eles, permila la. automática irdegrae.i4n, del ju-
rado con pritt.oi.pa/es,  con 514:Untas o con prin-
eipa¿es ysup/entel, qued-wich a salvo la lució« 
pertinoi.k. para los que debiendo concurrir o 

tir no lo ilideron y no preleAlaron excula 

!misto ia Sala en que ¿a 1-ndebid-a ace,Pia0: 67,  
de. .12.-nrr 	 CrQzga. »trtyl.tielie 	juirio 11stt órbita de 
p7,ena 4., e1Hde2, POSibitit¿indOSe -9%f 	sanción dis' 
cipiinaria. para. el 

 
jue de ereello que no ka 

atendido £4,01GIad"38" tegtr!eg, oire taintie 
0.43-puteee. para el jurado que. ha engoliadA al juez 
con una  6zezsa, írredu fiwgida. La compraba-
ef691, pe.skrior, así AC le hayr . wepgoolo en lat 
principio, eonduel ?.tz atabicación de las san-
riancs perlinewles. Y a godo RPt o 237Mii-74 
Rala, 

En cougeenenela, el cargo no prospera- 

De 101 que la Corte Suprema de Ju.stieán —Sa-
la de Casación Penal—, adinin:strando justicia 
en nombre de 11 1-lepública y .por autoridad de 
la )ey, 

Besuelue: 

1. Nf3.2..U.11 el lallo recrurrido, ya indicado en 
.5111 feart, origen y naturaleza.; y 

2. Mut cuenta de lo Sucedido en esta 
da a 5 Procuraduría Seeeional de Medellín, 
para que esta oficina investigue ai existió o no 
excusa jitsfificada en la jurado doctora Arlipar0 
Miblera de Trujillo, y si lt actuación del Juez 
Tercero Superior de Medellín, doctor Laureano 
CoImen.ares Carnargo, eltuvo aj -ustada a dere2h1). 
confonte  Fo. esta averiguación y A. sug reStiltadOs, 

se ttnnarán, pari una y otro, las almidones dis-
eiplin.a.rias del caza, y, ai es pertinente, se infor-
mará b aeontecido a la Superintendennia, de No-
tariado y Reginro, en relael'm con la doctora 
Ilútera de Trujillo. 

paeitada que sus compañeros de labor .para ade-
',fin t ar uri a yeierae.ión más adentrada en ol 
pi 'de lo jurídico'. de algunas pruebes du 
eargo, su cambio 	nn veredietc perjudi- 
cial. Porque ue debe perderse de vista <1110 

decbliChn del juri ís básicamente un fallo de lie- 
, 1:10, ajeno por estunia a las disciplimkg iluddiess, 

y por conailnieute. puede ser emitido en iguallad 
de condiciones por cualquier tribunal de 0..on-
cie11cia integrado conforme a la ley", 
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C-6Piese, notinquest i  dimplau e ingértesa en la 
Gaufa 

Dari4 VeZásquee Gaa, Fer,bia Calibró% Bo-
¿bre, Dante L. Fio10 Porras, Otstituo Gárnee 

Velúsquez, Aivaro Lune 
Eohoullos, Luis Enrique 
.1,71,as 2orrano Abadía. 

Gévn6a, A.Zfolulo Rayos 
Rumoro S'oto, Padro 

Alliwto Mora Colonos 
See'r.gtetril). 



RIEVISHON 

Finalidades de la revlión. Taxatividad de 01.11,  causales 

Corle Suprema cI .77.tclída 
Salo. de Casacii-.11 Penal 

_Aprobado: Ac.ta rrtimero 

-Bogotá, D. 	entutry 1 de 1981 

Mitrad ponente; doctor Alfonso Reyes 
E Tailandia. 

Vistos 

Ablemar 3kora1es., condenado en segtirida ilaS-

talleia por al Tribitoal Siiprrior de Cali, ala po-
na priaeipal de dieL3iséis ineseH de prjsilin rienno 
respvneale de -hurto, interpueo per medio de 
abogado recurso zYltraordinario de reMaión- 

Rfsultanelm; 	considerandas 

1. En su demanda el apoderado de Aldeana 
Morales :solicita a la Corte que se declare la nu-
lidad del proceso ni raz¿In de que a 911 patroci-
nadn no lo citaron para envicurrir a dos diligen. 
cías. de iaspeeciiM judicial que se realizaron en 
los Baile:os Coracreial Antioque'ño y de Colombia, 
kuya lo,  que 9e burló "el dereolio de la legitima 
dpf Cinso. Tac tiene coda persona". 

2_ La. revisi4Su — 7/65 Se la engienda. fo-rmalmen-
te corno %A ,rceWTS0 epr.traiartlinario kustaneird-
wute como ser.MIL  exvolicklvd----- a Preciada 
inetilgalió% jurídica que ha sido creada por ei 
by/isla/1w para. corregir proiubcrante,s injgstí-
aas que no p-talicron ger eritadim el deowrsb 
regular del proceso y que kart; conducido a ba 
probrzhIn Condenaci6n ce persona inocente. Como 
Quiera que .s.u. El¿Bptanión mptwn queVravIta-
Gairato da principio de ia cosa juzgada eobire el 

ge asil...ntal 	 de km sentencias 
judiciales ejeculorktdose, gupwesfo esencial del  

eslado 	(..2.erch.n, ei degidador ha . side Parlieu- 
/arnienle severo en e taxativo sclalconinnto 
Itu causales que haccn jjh1 l aceptara:4w de 
aquel sint;caniltnig revisor; -por In-anera que m'Id- 

impossibte. 	pretenst- d:c forzar la vía• de la 
revisión pin-  raeúnes-  diztintaff do 	q14. 6  caliresa 

prleigammle selada el e¿idigo 	Proccdigniún- 
P enÉrt. 
3. En et presolde case,  e/ demandante si7lieito 

que st: 	r2r h& maidari 	proccso que ytt 
culminó rfm senlench noudenatoria) ci6 11- 
fa, qué tevarki, sentido si se Plegase 'en /as ili,stag-
d&S ordinorios y aún cal sede de .co-sación, pero 
<1.11,0 carec.e lbsoluto de respokto lega2 y de 
sim.eMireSiS jurldica en tratándome de Una+ ratiísió91, 
pe.r.lioze la nulidad 110 ezdrí prevista euL argou/ 0  
534 del Estatuto Procilsal Penal colombiano co-
mo causal de tai recurso. No an re.r.juicrl dema,  
siacta agu,deoc ?lumia ni muy especiales nwtoui-
gniewtos jurfdicos Titpre. lierjar esta conaleiéfl. 

na6rito de lo expuesto, la Corte SuproTna 
de Justicia —Sala de Casaclin Penal—, 

Resackie: 

"FtrerrAzAft In. demanda de rulgión Prolnesta 
y ordenar que ae devuelva el proceso al lunado 
de origen ; por la Secretaria dAjelle copia de la 
a etuaciÓn. 

1,,Totifícine.se y culminase. 

»ario VE16.9.4,40$ 	ijabio Cedderów Be- 
¡o... o, Dame L. Fllo Porras, Clustana Gómez 

clágquez, Aighlro _Luna Glimez, Alfonso Beves 
Echartd-'1a, Luís Enrique Romero Soto, Pedro 
Elías Se.rrano Álbudia. 

Ailerto afc-ra. Cogollo, 
Secretario, 



LA CEINInN ji-TDRCIAL COMO CAUSAL DE IMPEDWEDITC) 

Lo s cone.ep;os que exita elf acaba/lirio est cumplimiento de se deber y en ejercite:o de la fue- 
nlóm crine le es pror2i.a., mi iiinposéhillta gra posterior actuacWa ea. el lzroceso, sufro ol evento 

euntesnnlE¿o ern el oirdlail 	rle3 atrtleulo 78 de Código:de PirocedLatGen.la Panal 

Corte. Suprema de Justicia 
Sada <U °ovación Penal 

Aprobado : Aetm. númere 94. 

Brigotá, D. 	oetubre 8 de 1981. 

Magistrado ponente.. (rociar DaTi-o rdáso¿ez 

V istos 

Rl doctor Mario 1.1.rnaste L6pez Carilargo,. Irla-
g,istrado de la gala Penal del Tribunal Snporior 
del Distrito Judicial de Santa llaga de irite rbo , 

aUtf) de 21 de agosto de 1981 y con invneación 
di: ID causal cuarta del art5eu1e 78 del Código do 
Procedimiento Penal ma,nifest6 que se declaraba 
impedido para conocer de/ proceso legua) con-
tra Jorge Ernesto Monroy Aponte. por 81 rit'llt0 
de homicidio_ 

Los restantes Magistrados ele. la  Sala de Deci-
sión, en providencia de 8 de septiembre de 1981, 
no aceptaron sus planteamientos y ordenaron el 
on-vio de las diligencias a la Corte para que se 
decida el incidente de conformidad con el ar-
tículo 83 del Código de Procedimiento Penal, 

El doctor López Camaro funda su itnpedi-
mento en la eraisieleraeléo. de que, como .  Fiscal 
que fue del extinguido Tribunal Superior de 
Sogamoso, manifestó en nate mismo -proceso su 
oini ElObre el fondo del mismo mande rindió 
ooncepto favorable respecto de la. confirmación 
del ;atto por nmdio del euaL el jugzado del coro. 
cimiento se abstuvo decretar la detención pre-
vontiva del sindicado, deeisión de. la cual apeló 
el representante de la parte civil. Anota e) fun-
cionario que en su vista tiscal analizó La Unan- 

-dad de los elementos probatorios obrantes ea el 
expediente, que son los. mismos que lo ~forman 
al presente, y se pronunció sobre la imputablii_ 
dad del procesado y sobre su responsabilidad, 
ubicando EU aetUaeikt dentro de las eirennstan-
oia -s. de jurstifieuffiói del hecho a que se refería 
el Humeral 2? tloi articulo 11 del Códilo Penal 
do 1936, y que, por tal n1(011019, no puede.  conocer 
de la providencia nuo iiinra debe revisar el Tri-
bunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, por 
medio do la c- al el Juzgado Seguado Superior 
de Sogamosn sobresee definitivamente en favor 
de -Ionk.s Ernesto Morroy Aponte, con funda. 
mento [Inli jusr.ificación de sil. conducta. 

El Tribunal', al -no aceptar vl impedimento hi. 
zo leasiguieutel planteamient432 

"En el evento que mis ocupa y, como ya se 
dijo, cl concepto versó sobre un auto de detem-
ció.% auto de características muy difcrente2 a). 
de llamamiento a juicio, pues FAS prWarMelltriS 
son bien distintos, 

4_1 Asi tenemos que cutre los objetivos del auto 
de detención •so encuentra el do garantizar la 
comparecencia del sindicado, evitar posibles in-
fluencias sobre los testigos y por eso se dice que 
es una medida prenautelativa que no tiene el 
earlieter de pena. 

"De Olí que ni Élkilliera se requiera para pro-
rerirlo la comprobación del cuerpo del cielito, 
exigencia que sí es necclaria en el anto  cal ifiea- 
tc'rio 

" _ _ Cuando se ha dado concepto sobve un 
auto provisional corno es el de 4le.tenei6n no es 
causal de impedimento para s  luego, aoriocer en el 
fondo. Y sí en el .easo presente sucede jnstamente 
eso, es decir, el concepto versó sobre un auto do 
detención, significa que altura el honorable _Ma-
gistrado doctor Mario E. López Ca.margo no está 
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impedIde pava conocer del asunto" (folios 10 a 
15 del cuaderno del Tribunal). 

Se considera 

Ha dicho /a Seda que "r/. tqi4ni419: que ¡Imposi-
bilita la posterior aducteián del funcionario es 
la que se emite por fuera de? prnEeso no La que 
ezproxel en cumplimiento de su deber y en ejern 
cicio d a fullei6n que le es propia, 8i 919 fuese 
trsi, y si se tomare siempre como opilniión, an135r-
%balde de futuras actuaciones la expresada con 
anteríoree providencias Judiciales., no podría, por 
ejemp/o, proferir senteltciae uez que dictó el 
mago <lo proceder. 

'En tra.lándowe 	funcionaríoe y en to quo 
respecta 	mtívidad judicial, la causal de im- 
pedirnonle proceriente c.7 	CO311,5irlerada en el ?taz- 
mera 79  del artículo 78 del Crldigo de Freicel. 
miento Pena en la Itipdtelsis du . la revlsión de lex 
propia providencia, que, para 01 ilfimiggerio Pú-
blico, Se tradt/C1:944 en conceptuar atere4 de la 
vnikklut prztridencia." -  (auto de 17 de abra de 
1980), 

En el casa presente no ae trata de opinión que 
hubiere emitido el doctor López Carna.rgn por 
fuera del proceso, sino en cumplimiento de su 
función corno Fiscal del Tribunal Superior de 
Sogamoso, cuando conceptuó favorablestionta en 
relatikt con la confirmación del auto por medio 
del cual el Juzgado Segunda Ruperior de esa chi-
dad prescindió de decrotar la detención preven. 
tiva del ineriminado (folios 141 a 149 del cua-
derno principal?. 

No cribe, por tanto, alegar la eausal cuarta del 
artlicuki '79 del Código de Procedimiento Penal_ 
Pero aún ubicando el impedimento del doctor 
López Carilargo dentro del numeral 19  de la mis-
ma no-rma, qnri sería el indicado, tampoco pros-
peraría ;  pues no se trata de decidir ahora acerca 
de la providencia rine fue objeto de su valora.
cko, sino de otra, corno lo es La que dispnsó el 
sobreseimiento de carácter definitivo en favor 
dei sindicado, decisión que requiere PresuPrio3- 
tos probatorios diversos y que tiene consecuen-
cias jurídicas iguahnonte diferentes. 

Sus apreciaciones. estuvieron entonces viucula-
das a unos elementos de convicción quG bien pu- 

dieron haber variado en el decurso de la inves-
tigación, De allí las obvias salvedades qrte 
advierten en la vista fiscal: "por lo cual. /a exi-
mente e.stli. perfectamente demoTtrada y debe, y 

menos. por ahora serle reconocida al sindica-
do" "el celador sindicado actuó. dentro de 
los marcos de la ley y por este aspecto hasga el 
momengri mi apsveee le, prueba requerida por la 
ley para dictar en au contra. auto de detención 
preventiva" "muy razonables son loa argu• 
mentos 13 reSeTithd OS por el doctor Guevara, pero 
dada la realidad procesal y las circunstanciaa en 
que el hecTio se cometió es inadmisible la petición 
que formula, ad metios por ahora" (folio 148 dl 
cuaderno principal—subraya 9 fuera de texto—). 

Si los conceptos que se expresan al prUferir 
un auto de detención o al shstcep.rsc de privar de 
sil libertad a una persona, inhibieran a les fun-
cionarios para posteriores actuaciones, nunca po-
drá. el mismo -Juez que profirió dicha decisión 
calificar luego el mérito del sumario. 

Resulta, en conseene.ncia, infundada la 111E-

nifugacióu del impedimento analindo. 
El e7pediente registra no-torias [lloras ea au 

tramitación a partir del 5 da mayo de 1969, como 
puede observarse de folios lP;5 a 175 del cuader-
no principal. 

El Tribunal tomará las ngedida1 pertinente 
con el fin de que se avorigiie la posible responsa-
bilidad de loa titulares del jumado del conoei-
Tniento durante esos Lapsos de tardanza. 

En virtud de las preee.dentes consideraciones, 
la Corte Suprema de Justieja .—Sala do Casación 
Penal—, declara infundado el impedimento Fati-
nifostado perol doctor Mario Ernesto López Ca-
rilargo, Magistrado del Pribunal Superior de 
Santa Ro:sa de Viterbo, quien deberá prouguir 
en el =nacimiento. 

C6piezle, notifíquese y cúmplase. 

Darío Vef.cluza.” Gaviria, Fabic Calderón Bo-
tero, Druat6 L. Fierglo Porras, Gtsto...0 Oórnee 
.Vekl.squez, Alvaro Iorna GÓMEZ) 11109180 &ya 
F13honeket, Luis Enriqle Romero Soto, Pedro 
Elías Ñeerrano Abad. 

Alberti" Mora Cogollas 
Secretario, 

S PENAL,1 111 • 



itscRETo 11s8 DIE ,197,1 

Dosh de Ryfrowliparianileng,0 y allosig pe,xsorial 

Cor 	 e Tusticia 
Ruta de Cagadón Polla 

Expediente número 26421. 

Aprobado: Anta mamen 94. 

Bogotá, D. 11.., ocftabre 8 de naL 

mirado ponente: doctor Fribio Ca/cieróri Bo-
tero, 

Vi-stos 

Decide la Corte el recurso de casamic'M pro-
Puede. nutra la sentencia de segaiida instando 
proferida el 11 de julio de 1980 per el Tribunal 
Superior del Distrito .Indieial dr. Daga y me-
diante la cual con tina(' la del 29 de abril del 
nyismo wrIo dictada por el Juzgado Primero Pe-
nal del Circuito de Roldanalo que condenó', co-
rno infractor del Delereto 11k18 de 1974 a Norber-
to Aguirre, a la pena principal de tres £ulosrk 
presidio y multa de cinco mil pesos nie.neda 
un- riente. 

Zhcbs 

Los sinletizó el Tribunal de la siguiente TM.- 
anexa: 

" 	Norberto Aguirre era trabajador del In- 
genio itiopaila, situado en la jurisdicei6n. del 
Municipio de El Zarzal, y habitaba con otros 
comparteros un dormitorio -de esa is.ctorla. L1L9 

autoridade_s de ésta dikonse euetta del consumo 
y expenclifF de marihuana que Ise realizaba en el 
citado campamento, y dieron not:cia a la policía. 
Por wba (aula, en la tarde del 25 dr netubre del 
Pajsado año el Comandante del puesto y tres agen-
tes mis praetrearon requisa al dormitorio elt. 
algunos trabajadores, entre qnieries se hallaba 

el procesado Aguirre, logrando detectar en Le 
Maiela de propiedad de éste cuarenta y tres pa-
Pcletas del narcótico que allí conservaba cuida, 
dosamente ...", 

La demanda 

El FiScal Segundo del Tribunal Superior de 
Bugu inte-rpuso y sustentó' este recurso extraor-
diaario contra la sentencia aluclidft ad uejendo, 
para tal efecto, la nausal cuarta de casación (ar-
ticulo SO45 del Código de Procedimiento Penal), 
por considerar que se dictó sobre un -proceso 
viciado de nulidad debido a falta d e  competen,. 
cia del juez que eonoció en la primera instancia 
y a una clara inobservancia (14- fern-Ina propias 
del juicio. 

Para fundamentar el carro hace estas consi-
d eracion es : 

" , si el articulo 39 del referido Deereto 
1183 de 1974 consagra expresamente Las condi-
.eiones en quo se determina La dosis personal a 
que balee referencia el inciso 2 9  del artículo 38 
ibídem, es menester entonces que eunndo ae pre-
tetld4 llevar a efecto dicha determinación, se 
cumplan a cabalidad las características de la res-
Pectivtu petritadán médico-legal, segiin 'la can-
dad y cuantía de la elista-ncia. y la histfaria y Bi. 
tuación clínica del sirdicado 

" 	Tal omsi6n probatoria cobra, más fuerza 
do 179/17icedón,si sc.1 analiza detenidamente la re-
ciente tesis de la honorable Corte Suprema de 
Justicia subrc dosis de aprovisionamiento para 
wsr) personal, por enanto ea el caso sub examiaae, 

confonnida43 (5Crn la, confesin que hizo el pro-
cesado NI:alerto Aguirre!, el porte de marihuana 
en cantidad de cincuenta y un gramos, bien pue-
de apreciare que conesponde a distintae dosis 
pexsonalel, ya que cada una de las ella-ron-1a y 
tres (43) papeletas que contenían la marihuana 
tie5til:a¿irs al ennsurno particulNc del incrimiL4- 
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do, no sobrepasa la cantidad de veintiocho (28) 
gramos, que científicamente represonta la doliis• 
perwinal. de marihuana, según Lo dieho por esa 
Corporaziln d justicia en el fallo de easaeiOn 
fechado en mayo seis (6) del atlo eu coro, refe-
rente al proceso seguido a G-ermln Enrique Ber-
múdez Quintero _ 

" ...Comoquiera, pues, que en este PrnfTS0  
no se produjo la peritación médico-legal en la 
forma requerida por el artículo 39 del Decreto 
1188 de 1974, el proceso quedó viciado de nuli-
dad al faltar las formalidades propias en el • ui-
cio respectivo, situación que. a SU vez genera la 
hicoupeteuela do jurisdicción en ol dile:4 Penal 
del Circuito. pues según el artículo 37-4. inciso 
29  del Códía.  o de Iírocodimiento Penal, cuando 
exista duda -de si se trata o no de Josh personal, 
la instrucción del ~ario corresponde al JUeZ 
311.1111eSilal l  mientras se produce la pe.ritaci6n 
médico-legal a ouc hace. referencia el artículo 39 
del Decre-to 111111 de 25 de junio de 1974 • ''. 

El Procurador Segundo -Delegado en lo Penal 
manifestó simplemente que " con fundan:Len-
te en lo dispuesto en el artículo 571 de:1 Código 

Pr,onodirniento Penal, eondyura la deman-
do . _". 

La Corle considera 

El cargo Unice que hace el deman.dante a la 
Ilentencia de nulidad por inobservancia de /as 
forwas propias del juicio al no haberse practi-
cado el examen médico-legra del procesado para 
determinar su dosis pc...rsoual, y luego establecer 

la marihuana que le, fue decomisada estaba 
dentro de esos IimItes, en .c.uyo caso la 
leneia para conocer del asunto radicaba en el 
Juzgado Municipal y no en el de Oil-emito, no 
está llamado a prosperar por les siguientes ra-
zones: 

Al acosado se le decomisaron 43 papeletas de 
niarihuana que tenia dentro de una maleta e -n 
su1 dormitorio del campamento "Cosw.rriSn". 
ubicado en los predios internes del Ingenio llio-
palla. S. Á, donde preskiha s'aa scrviaios como 
obrero en corte de eatia. La citadas hierba tuvo 
un peso neto de 51,0 gramos, determinado en la 
balanza Oniaus. 

procesado.sc confee6 adieto y admitió tener 
esa cantidad de marihuana. Alegó poseerla a 
título de dosis do aprovislOnamicnto para su con-
sumo personal. 

E/ Derreiv 1188 de 19•4 no Al refiere a dolí.; 
de aprovisforo.miento, Los 1./vica que reconoce pa- 

ra da,* un trotar/m:1mM punitivo de menor dras-
¿Vallad al ludo es la dosis personal por entra-
¡lar -un conceptO mds precilo y de imiegabre 
cardeUr científico, miá-ntregs quo la llamada dosis 
de aprovisionamiento para mi ad, Wlea semana, 
un /nes o nn,  ano, en cosatida.desd firamos3  
7/ras o 7iuilograrno.5 es eríterio que por el mo.rnenle 
ene en el 1.9470%0 caprichosa de intelrprete o del 
juez, eo.n. Ineltoseabn dei dereeho de defensa 42 ds 
la punkítit que el asu.nto merece. 

Si e% tbryninal generde.s "la dos pr3rsonar 
es la cantidad de fármaco o droga que el orga-
nismo Je uno persong dete.rnlinada lasra. al ser 
per ella ín-,rerida, po.r ~qui« y "de una 
yola voz" (ffir -Neu/o 69, Decreto 1188 de 
requiere en. principio de .u.ruz peritación mÉdko-
legal. paya quedar determinada con absoluta 
exactitud. Pero, es alíeee di.etannn 1Ó10  
consrifive labor ineludible del insfruetor cuando 
,Aa cantidad decomisada ele hiéxbrt, /ustnneírh, &O-
Gra, o fdrmaco resu/ta fronteriza con loa 592.4.riYaorl 
que Zae aia la dootrin4 la jurisprurienríti 

rp~orido C-01%0 Umitos normeaes de tole-
rancia. a •s.n acción pernicio.la en el Orltallís991.6 
humane- porque en tales evcni(s, onerge tuna 
dados ro,eónabfe que debo ser eliminada de 
medido.. 

En el caso eonerCto la situseiún fue diferente: 
el peso,  neto do la hierba indicaba, por sí solo, 
que los límites normalice de la "doais personal" 
estaban sobrepasados. Sin erra-mirlo, el exainen 
en cuestión se le hizo por la Oficina 151édico-Lcgal 
do Zarzal (Valle), en estos términos: 

F.n el día de hoy, sez.iin su Odieb número 
2130, del 25 de loe corrientes, hemos practicado 
el reconocimiento médico-legal al setior Norberto 
Aguirre:, dando el siguiente resultado: 

"Es dificil determinar si una persona es adic-
ta o no a la droga (marihuana). 

Ti cantidad de cincuenta y un (51,0) gramos 
no tle encuentra dentro de los límites de 'idOSia 
peisOilar 

Esta pericia, si en verdad, no precisa la "do-
sis personal" del acusado, despeja toda posible 
duda en cuanto u, que la cantidad de marihuana 
que le fue decomisada por la policía se cacen. 
traba obje.tivamente por fuera de esa dosis, re-
bas&ndola con creces. 

Si r..b4..o es evidente, poco o nada importaba em 
este proceso la adición que td sindicado confiesa ;  
porque, de todas 'maneras, CollServalinii su ma-
leta -una cantidad de enupefaeicute que baja nin-
lán aspoeto podía tenerse. como '<dosis perso-
nal". 
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En consecuencia, no se violaron lak formas. 
propias del juicio ni se ineurr16 por re4ivio 
inclompeteneia del juez. 

En mérito de lo expuesto, la Corte klupremn 
de Justicia --Sala de Casaci6n Penal—, oído el 
señor Procurlidiar Segundo Delegado en lo PonaI, 
adminiutrando justicia en nombre de la RAp -(i-
"Kinn y por autoridad de la ley, NO °Asá la. sut-
tenia condenateria dictada eu este proceg o  pór  
el Tribunal Suporiur del Dietrito ..Jurbeial de 
BuKa el 11 de julio <le 19E0 y 19 14 cual a+9•ha 
heeh) mérito en. la. palita /nativa de esta provi-
dencia. 

CáPles; notitcPaSe y devuavase al Tribunal 
de orion. 

Darío Velásquez Gaviria, Palio enklerla BO-
elro, Dal-nU L. iorTo Porra3, G-ustatro góme2 
✓chlaqueu, Alvaro Luna GM.n.ez, ALfon.so ReyeS 
▪ dhaMing Lui..9 Enrique Romero Soto, Ind.gx 
Elías Serrana Abadía, 

Mogo Mora. Cogoau 
Secretario. 



RIÑA lIMPRZVIISTA 

111 ;riña eiryu. Begislad.:611rneiior. uterpreCación del veredlicto cuando el durado kich absiztvet 
earifiatriz tie imprevista 

Corte Suprema de Justi<la 
Sala de Casad& PeraaZ 

Aprobado: Acta número 94. 

Bogotá, D. E., octubre & de 19111. 

Magístra.do ponente r. doctor; Alfonso Reyes 
Echandfisc. 

Vistos 

.0 sentencia del 9 de febrero del presento 
arTio el. Tribunal Superior de Bogetá confirmó 
el lallo(....ondeuatorio proferido por el Juzgado 
Quinto Superior de ceta ciudad contra Campo 
Alberto González, por delito de homicidio. De. 
eirlirá la Sala el recurso de casación interpuesto 
por el procesado respecto de aquelIa. decisión. 

Hechos 

En las kora-71 de In tarde del 27 de diciembre 
de 1970- Campo Alberto Conzález 1 .44n Degó a 
la 'hacienda "El Novieiacle", ubicada en zona 
rural del Municipio de Ceta y cuchillo eu mano 
agredid de palabra y de -obra a José Miguel Que. 
rrern; éste reaccionó con unas pequdian tijeras, 
con las que causó leve lesión a Gonzalez León y 
enseguida emprendió carrera; perseguido por 
González, fue alcanzado poco despua y recibió 
de éete una cuchillada en la espalda que le causó 
la .muerte. 

Actuadólt pme 

Culminada la etapa guitutriat por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Cota, el Quinto Supe-
rior de Bogotá, calificó su mérito con auto de 
proceder contra González León como autor fila-
tdri.al do delito de homicidio; ejecatoriada esta  

providencia, se acle/antici el juicio hasta la au-
diencia pública que culminó con la siguiente 
puesta del jurado:: "Si es responsable, pero en 
liecshos sucedidos 4:.in rifia" ron fundamento en 
tal veredicto, el juzgado emitió sentencia conde-
natoria por homicidio simple con imposición de 
pena mínima; dicho falT9 Inc confirmado par el 
Superior, como ya, a indicó. 

La ~anda Je casad& 

El recurrente invoca dos causales, a saber! 
a) La elturta, con fundamento en quo el ju-

rado principal Rafael Antonio Redriluez León 
so excusó, sin que el juzgado le diera trámite al 
incidente respectivo ni procediera a reemplazar-
lo en legal forma; dicha omisión quebrantó las 
formas propias del juie.k y vició de nulidad no 
solamente la. diligencia de audiencia sino toda la 
subsiguiente actuación; agrega el recurrente que. 
la  presencia de aquel jurado "hubiera sido va-
liosa en el resultado del veredicto si se tiene en 
cuenta que en la diligencia de e.XeUSa Se presenta 
como persona con experiencia en estos ajetreoa 
judiciales", y que por eso u inasistencia afectó 
ei derecho de (U.fensa de su patrocinado; 

b) na segunda, en cuanto liabria desacuerda 
entre el -veredicto del jurado y la sentencia del 
juzgado y Tribunal, pues en tanto que el vere-
dicto reconoce que el homicidio se perpetró cii 
rifia iLoprevista, 4iiinque no la califica así tt:1131111- 
mente, los jueces de derecho desconocieron esta 
especifica atenuante. Rasa esta conclusión en el 
hecho de que tanto el fiscal como el defergor la 
plantearon en el curso de la audiencia y que al 
mencionar aimplemente la 'cirial los jurados en-
tendieron que se trataba de la imprevista ale-
gada en estrados; corrobora esta opinión con el 
l'allent4 de algunos testimonios de cuyo conte-
nido deduce la presencia de esta I'igura.. 
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Coneepto deZ 1íi ero Público 

El seijor Procurador Primero Delegado eu lo 
Penal considera que la sentencia de.be manto. 
nene. Opina, cn efecto, que no exista la nulidad 
reclamada porque el jurada Rodríguez Leen "no 
aled excusa algrina" srina que se limita' a pro-
te,star ante el nolifieador por su dasignación, con 
k que no era pertinente proceder a an reem-
plazo; recuerda, adenaáa, que d jurado fue inte- 
grado por personas legalmente sorteadas "con 
la anuencia del aatOr que para entono" met:naba 
corno stt defensor". Y en cuanto a la aeguada 
causal, observa que aunque el fiscal mencionó 
la riñe al final de su intervonción, no prohijé, la 
imprevista, como si lo hizo la tlefenga para una 
de las dos respuestas que. Te sugirió al jurado. 
Advierte que la prueba es abundante en el sen-
tida ele colocar al procesado como propiciador 
del ;atareado y que 101 ju2gadores de detecto in. 
terpretaron earre.etamente el veredicto al nsi.. 
derar la ri-la corno mera circunstancia genérica 
de atenuación de la pena. 

Coneíderanclos 

1.. Causal cuarta, Goteo bien lo anota la Pro-
curaduría, no correspondía al juntado tramitar 
incidente alguno ni decretar garteo de nuevo ju. 
rado porque el seaor Rodriwricz Lean so notificó 
de su deaignaeión y recibió copia, del auto de 
proceder (folio 215) sin que hubiese alegado ex-
cusa o impedimento legales; según el informe del 
notifleador ae limitó a protestar por su i dffligna-
ojón. Es verdad que no aparece entre las jurados 
que asistieron a la audienoia, pero no lo es me-
nos que tampoco se le notificó el auto que sellala 
día y hora para su celebración; lo evidente, sin 
embargo, es que en el acta de audiencia se men-
cionan los uombres de (lilherta Puentea Corre-
dar, Juan Mendoza Vega y Flor Marina Vargas 
de Chitiva como miembros del jurado, que estas 
ciudadanos fueron opOrtunamente sorteados co-
1110 jurados, que se les notificó su designación y 
el auto quo señalé fecha para la audiencia, que 
asistieran a ella, que emitieron veredicto y que 
contra dios no se formuló tacha algu_na ; por ma-
nera que se cumplieron, por cuanto al jurado 
respecta, las exigencias propias de esta clase de 
julei•x4 sin quebrantamiento alguno dcl derecha 
de defensa_ Designadas los soja jurados (tras 
principales y tres suplantas), al procesado no le 
asiste el derecha de escoger mire enos los que 
han de asistir a la audiencia y respondor al cues-
tionario; lo qno interesa como garantía de una  

recta adrainistración de justicia es que el jurado 
ue integre por 101 tres principales, se complete 
con cualquiera da las suplentes cuando uno de 
aquellos no se haga presente al comenzar la au-
dieneia, y que esta continúe hasta sti terminación 
ion los mismos jurados con que se inició; y eso 
fue lo que ocurrió en el presente caso; por tal 
razón el carga no prospera. 

2. Causal sewanda. La sritia. i-napre4d,sto., reo. 
wocida como espacáfca. ciraunstaneia cz8 atenga. 
ció% punitiva de homicidio y de lesiones perso-
uales por e/ addipa Penal anterior (artículo 
384), bajo cuyo imprir) ge juzg45 aZ procesada, 
supone mul'uo ac,ornetimiento g -le hecho entre 10$ 
cantrinealtes, pero sol:aturde favorecía a quie% 
se hubiese visto envuelto aa eZla de itnpweisa, 
le decir, *in representación menta/ alitarna 
de ete probable o ciorla ocurrencia. No era, puee. 
la ri.-5a en sí misma considerada /1:, que k 
catión precedente recoda como causal de die-
m.ilyución de la. pena impowaVo a quien hubiese 
sido deeluradli re.sponsable de uno eualquíerade 
aquellos delitos, sino su impreviak participaMn 
en ala cuando cm, 

 
el deeurso de la tellneocla a«- 

biese herido o dado muerte al earztrineante. 

Cuand.o el jurado de conciencia acepta que el 
homicidio se comegió en desarrollo de riga, pero 
se abstiene de califkarla cama imprevista, La de 
cone/uf:no que •o gua'ao ppnanoeser la espeeffica 
rdenistantio..dl irtl'...nin .984 &TI Código Pena/ an-
leri-or i  Mtrupto &ser& que se le tenga en cuenta 
para Ulla. MC/3 fetr9rabIe: dasifierzeión punitiva 
(artínuto 39, numeral 39), a Inelos que del <yute 
de procedor, de las íniairiencias probatorias del 
pUnaria -y do /OR inkrilEnCtInes de fistial, paree 
chil y defensor en el MOS() de ta audiencia pueda 
delueirse que fue su propés-ito el de reccmacer 
agltellrl especial afenman te, y que solamente hubo 
ez.c.0 sable omisión a ignoranCia en el emplee de 
las palabras 19.C.U.99/Sdtlkg para recoger la instilu-
ción jurídica en su p/tnitud formal. 

ES esta última la tesis que ofrece el recurrente. 
?tio obstante, ha de observarse que la providencia 
de llamamiento a juicio no menciona esta ate-
nuante, pues limita el homicidio a su modalidad 
tab.s Simple y básica.; tampoco so sport6 en la 
etapa del ju;cio dato alguno que resaltara el fe- 
nemeflo de La rifin imprevista; no figuró tal 
aspecto en la formulación del cuestionaría; la 
fiscalía orientó su intervención en el sentido del 
auto de proceder y aunque al final de ella Innen-
CICIrlá la riña, lo hizo RObilliellte para destacar qua 
verla tarea del defensor so desarrollo; mas aún, 
al recanocer que hubo reyerta, puntualiza qua 
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fue el pro 	do quien la provocó y dio comien- 
zo a ella (folio 250); el deformar sí planteó esta 
figura, junto con la de homicidio preterinten-
cional, a la cual dedie6 la mayor parte de stt in-
tervención; par eso solicitó del jurado una de 
estas doa respuestas: "Si es responsable del de. 
hito de homicidio, pero en rifia imprevista", n 

tw responsable del delito de homiidio, pero 
sin inteneiÓni. de inatax". Por manera que al 
limitar el veredicto a la responsabilidad por el 
homicidio en rif-aa sin el aditasacrito de la impre-
visión expresamente solicitado por la defensa y 
rechazado por la fiscalía, fue voluntad del jura. 
do la do que no tlf: le reconode,ra al proeesndo la 
especifica circunstancia atenuativa del artículo 
3b1 del Código Penal de 1938. Y si esa. fue la in. 
terpretaci6n que a tal veredlecilm dierom los 
jueeel de derecho, no es figide predicar discor. 
daneia entre aquélla y la sentencia do condena 
proferida. Cousecue.nolahnente, terupoe,c prospe. 
ra este cargo. 

En mérito de lo expuesta, 1r$ Corte Supronaa 
de Justicia —Sala de Casación Penal-.-- 1  adminis-
trando justicia PD nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Bémehie r 

ems.A.R. /a lenteneja recurrid& 

notifiquese y dimplage, 

Dario Ve/4112 ,m/ Ga1A-4.a., ?alijo ec:dcler6n Bo-
tero, D -ante .L. Fi.ortlio Porras, Gustavo Gómez 
Vntásnuce, Aleara Luna Gómez, Alfoiso ye 
Echanctia, Luis Enrique Bomsro Soto, Pedro 
E/fast Serrallo Abadfa. 

Alósrto A.fora Cogollos. 
See,rstarío. 



VICLACDON DULTECTA, IDE LA LEY 

Citaolde se alega en. calsacIlo vIciación &tela orle la by, e41 atouriewlo ludlsorermble que el] 
rborirreatte acept rwlicita o axpllkilamente los supuestos tácticos de la igenteortelL y el ed. 

tenia praboloirio que con ~Otto de loa mismos haya tenida el juzgadlor 

Corte glipreffn d rieut-Wra 
84a ae Cemor-íCin Pena/ 

Aprobado! Acta número 91, octubre 15 de 
1981, 

Bogotá, octubre 15 de 1981. 

'Magistrado ponente: doctor Alvaro Luna Gó971.€2 

Abogado asistente: doctor Roberto Vé1es Pater-
nina, 

Viz .tos 

El Tribunal Superior del Diatríto judkial 
de Bogotá, medianto .genteneia de 28 de abril de 
19811, confirmatoria de la proferida pur el Juz-
gado Octavo Penal del Circuito de la misma. 
ciudad, condenó. a Pablo Antonio Jiménez Be-
taneourt, a la poma principal de ocho (8) meses 
de prisión, más accesorias correspondientes., co_ 
n'o autor responsable de un delito dc abuso de 
confianza. 

Contra tal determinación el procesado inter- 
puso recurso de casaaiiin, que la Corte admitió 
por auto de 2-4 de julio de 1980 y, dentro del tér- 
mino Legal, por conducto de apoderado dosígna- 
do al efecto, fue preseutada la correspondiente 
demanda, la que se declar¿I £orroalroente ceñida 
a la ley, 

la parte civil canatituida en el proceso presen- 
tó alegación adversa a la demanda, en la opor- 
tunidad correspondiente. 

Huhos y actuación procegat 

Pablo Antonio Jiménez Betancourt, cuyos ser-
vido balan sido co.utratados por la firma " Va-
dejo Moreno & Asociados Limitada", recibió de 

Agte, para cobro ju.dicial y debidamente endosa-
das, -varias letras de cambio. Yero a, eonsecueucia 
del manejo irregular que hacia Jiménez Betan-
court de log dineros que recibía, el contrato do 
trabajo fue cancelado dentro del periodo de 
prueba, loor lo que al gcr notifloado de la deter-
m1na1i6o de la empresa optó por retener indei-
nidarrientc los dineros y letras de cambio que 
por suma mayor de $ 30.000.00, alío reposaban 
en su poder y que debía entregar a quien habla 
sido su empleador. 

.La investigación fue iniciada el 22 de agosto 
de 1977 par el Juzgado Noventa y Cinco de Ins-
trucción Criminal de Bogotá, quedando radicado 
el roulecimierito del -proceso en el Juzgado Octavo 
Pe_ual del. Circuito. Fue así como tal Despacho' 
canforme a/ articulo 39 del Código de Procedi-
miento Penal, en armonía con el articulo 7 1? de 
la 1117 22 de 1977 en vigencia desde la fecha de 
su promulgación ocurrida el 31 de rayo del mis-
mo allo (Diario Oficial número 24790), prnoed16 

elausurar la ínvestigaciOn el 13 do septiembre 
de 19711, para posteriormente, el 23 de octubre 
de ce dio, calificar cl mérito del samario con 
convacatoria del pluee.sado a juicio por el delito 
de abuso de confianza. 

Contra el auto de. proceder el incriminado pro-
puse apela -IA{1;n, pero aquel fue confirmado por el 
Tribunal Superior de Bogotá con el suyo de 10 
de febrero,  fle 	LÉ3 causa:  recibió el trátulte 
de rigor y de.spu6s de realizada la audiencia pú- 
blica ;  el juzga-do protiri6 la sentexcIa coudena,. 
feria de prhnera instancia, la quo al .11(:r apelad 
dio lurr a la del Tribunal materia del recurso 
de emacion, 

Demanda y respne8ta del Afíai,llerio PiatIico 

Aquella s  con referencia al apartado inicial de 
la causal primera del articulo 580 del Código de 
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Procedimiento Fenal, endereza un solo cargo con-
tra el fallo del Tribunal,. Sobre la base de ser vio-
latorio de la ley audancial "por interprotación 
errónea". 

Dice el recurrente: 
"Unier) wrgo., Al condenar el juzgador ad 

qu.91n. d ellor Pabin _Antonio Jiménez _Retan. 
eourt por abril° de confianza por el solo lecho 
de haber retenido títulos valores y dinero elec-
tivo, coja entrega de.bia -hacer a sus patronas, dio 
por existente ol tipo punible de que ti e ocupa el 
articulo 412 de! Código Penal, corno si esta fi-
gura penal no exigiese, para que tome euerPo, el 
do.70 e5pecífico que la gobierna y que en la doc-
t_,Tina se deneraiita asimta aprop:áulidi. 

"Cumplió, así, el juzgador de segunda instan-
cia una interpretación crEónea Je la ley 5119t811 ,  
&mi, lo qua determiné, que se aplicara el precepto 
sancionador del referido articulo 412 de dicho 
Código, con la infracción del artículo 215 del 06- 
digo de Procedimiento Penal, que exige plena 
prueba del eue-..--po del delito y también de la l'el-

pormabilidad penal, para que proceria una deci-
sión condenatoria". 

En demostración, despnk de afirmar que re-
conoce la verdad de los hechos en que la senten-
cia se apoya, aduce: 

"El delito de almo de confianat implica la 
4propisei1'm de tosa mueble qne el agente haya 
recibido por un título no traslaticio de dominio. 

'<Apropiarse de tina cosa mueble, en el alcance 
del precepto derarticulo 412 del Código Penal, 
es realizar con la eosa ajena actos que apenas co-
rresponden al duesio. Y sus formas do consumar-
lo se concretan en loa actos de. enajenación, die-
tracción, consumación y retención. 

"La última manera es la que el Tribunal de 
Bogotá. estima ocurrida. 

"Esta. modalidad de la consumación del ilí-
cito la estima el fallo recurrido existente cale el 
sólo lecho de la retención euraplida por el señor 
Jiménez 13etannonrt 1  sin tomar ea cuenta la au-
sencia del aninms apropia-so% en esto caso, obvia-
mente porque, debido a errónea interpreta.ción 
de la norma aludida, lo considera no necesario". 

Agrega que "cii el orden de la retención, (load-
cido es que existe la debida y la indebida", por 
lo que "eutonces, la retención del bien innoble 
ajeno, o la negativa a devolverlo >  o su. distrs.e-
eión, no constituyen verdadera apropiación, ai 
en el agente no aparece Plie 4911:311113 reila 	ita- 
be,ndí., y, en cambio, resulta evidenciado que el 
sujeto activo fue determinado por motivos difr- 

rentes. Por aSO, quien retiene, porque e.stlina d.e 
buena. fe que njerce un derecho ; o quien se nlinn 
n devolver porque. Én dolo, considera que el bien 
le pertenece", Por manera que al el juzgador no 
desconoce en las itist.an.eia cJqne  Jiménez Betan-
Mliri adelanta un juicio laboral que, de buena 
le, considera que habrá de declarar que Stla 

troaes le adeudan sumas ntay -ores que las que 
reclaman del tenedor prcse.-ario", si de algo podía 
acusarse a éste "seria del ejercicio arbitrario de 
gn propio derecho, pero esta conducta `no ha sido 
eatalogasda entre las incitos Finales". Concluye 
el libelo en que "de prosperar el cargo y por 
ende el motivo de casación, la Corto debe profe-
rir la wntencia absolutoria que dcha reemplazar 
a la acusada'', 

El Procurador Primero Dele.gade en lo Pena), 
previa alusdón a los hechos, actuación procesal 
y cargo presentado por la demanda, responde a 

E1,91: 

'La demanda presentada, a juicio del Minis-
terio Palie°, adolece de errores de tenica que 
deben conducir a pronunciamiento desestima-
tor ie. 

"Es bien sabido que la violación dirceta de ia 
ley cuino motivo de casación ofrece tres formas 
diversas y excluye/4es r. la falta de aplicación, la 
eviten:46n indebida y la errónea interpretación. 
La primera de ellas supone el desconocimiento 
absoluto pQ1` parte del juzgador de disposlei6n 
vigente aplie.able vale dacir que dada el autmes-
to fáctico qiw hacía imperativa. la aplimelón de 
la disposición que tal supuesto regula, se ignora 
el mandato legal. Ocurre, en cambio, la aplica, 
ojón indebida, cuando' se soluciona nn caso ebli-
eze-43 con base en precepto lega' que no lo con-
templa tm_ otros términos, la norma tomada. en 
consideración en la sentencia, no contenía el eaS0 
sducionsdn, el supuesto fáctico por ella hipote-
tindo. Por último, se presenta la errónea inter-
pretación eii los eventos en que escogido correc-
tamente el dispositivo legal llaraado a resolver 
el conflicto de interesea, se le aPlicEl con desvío 
de 

 
su verdadero alcance o dándole un significa ,  

tiro que no le corresponde. 
, rtas  tres  formas de wiclacióri directa de la ley 

son e..xeluyentes entre si, habida cuenta del prin-
cipio 14gieo de no contradicción, pues si se afirma 
que una norma no le Fp1iei , nial puede decirse a 
la vez que se aplicó indebidamente o que sc le 
interpretó en forma equivocada, traniPocc podría 
ue.eirse que una disposición se aplicó indebiela-
mewe y a la ves allegarse que se la interpretó 
erróneamente, Pues esta última corma de viola- 
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ei6n supone que 	.seogi6 acertadamente el pie 
eepto Iegal, pero hubo desvío en cuanto a su sig. 
nificado y alcance, 

'En la demanda que es objeto de estudio se 
afirma qua el Tribonal interpretó err6neamente 
el artículo 412 del Código Penni, que tipifica .nl 
abuso de confianza, . „ siri tener en empina /a 
ausencia del 42»i»144.9 opropiandi 

"Resulta. claro del texto de la demanda pite 
11-Enta1a, que e3 impugnante alega au_geiacia 
uno de, los elementos que tipiffea el delito de 
abuso de confianza, en esto caso la ialta de) ani-
mas ron habe.scii fundaniental para la es-
tructuración de este ilícito, 

"No obstante, si se estudia con algún deteni-
miento el problema planteado, es evidente que 
cuando falta alguno de los elementos que con 
forman La descripción legal del ilícito, el eom-
portamiento no es., típico y por lo Lauru si se apli-
ca una flotilla que no contiene todos los supuestos 
fáctico del caco, tal norma se aplicó indebida_ 
mente. Para utilUar otras expresiones puede de-
cirse que una disposición penal sólo es aplicable 
en la medida en quo se den en su ir,tegridad los 
elementos que la conforman (adecuación típica) 
y que ella no será. aplicall1R cuando no se hallen 
reunidos todos esos elementos (atípicidad), 

"Desde el pu_nto de vista de la tipicidad puede 
decirse que se daría /a falta dc aplicación de 
norma sustancial, cuando cleinostrado quo un he-
cho corresponde a una dei -ipeión legal ésta no 
se aplica. La aplicación indebida se presenta en 
dos event,091 ClutIntio un hecho no corresponde 
a lattiguan, doseripeion típica (atipicidad absolu-
ta) y sin embargo, se resuelve con base en un 
tipo penal, y b) cuando previsto el C81.90 en Un 
tipo determinado se realiza la subsunción en uno 
diferente (atipicidad relativa), Por última, la 
interpretación errónea supone, la correcta eaco-
gencia del precepto legal (acertada adecuacilin 
típica), pero coa alcance equivocado, 

"De lo anterior algu,ese que en los CASOFi de ati-
pleidad no puede hablarse, de errónea interpre-
tzei0i, sino de aplicadión indebida, pues como ya 
SC dijo eil precedentia, la inkrpretaeión errónea 
9,61n podrh ocurrir frente a ileirrliaa realmente 
aplicables al caso. No os por ello procedente el 
camino escogido por el .een_sor para impugnar el 
fallo ac.usaclo, pues alegando que al case falta 
vino de las elementos que exige la disposición (titi-
picidad), tern-dna invocando correcta escogencia 
del dispositivo penal aplicable, pero con desvío 
en cuanto al concreto sentido que tiene. 

"A más de lo dicho en precedencia, el caco que 
aboya se presenta es un claro ejemplo de lo que 
seria violación indirecta, pues en el fondo lo que 
se insinúa es que el juzgador desconoció I prue-
ba en virtud de la cual podría acreditarse que al 
procesado la asistían razones jurídicas para rete-
ner dineros (3 que deniostraban la aulleivein del 
propósito de aproverbarniento, Obvio es  que dtn,. 
tro de estos lineamientos lo pertinente habría 
sido alegar violacián indirecta de la ley que con, 
(lujo a la aplicación indebida del precepto incri-
minador 

Aiagración de la paTte 

Haciendo uso del derecho subjetivo pronesal 
consagrarlo en el artículo 51.9 del Cótlip de Pro-
cedimiento Penal, ta parte civil Objeta la de-
tuanda con el argumento de que "en el presenta 
caso, tanto el instructor GUTTIO el. juez del conoci-
miento y después el honorable Tribunal Superior 
de Eng,otá, consideraron que para la estructura-
ción del hecho punible cuestionado por el recu-
rrente en casación, se da la plena pruebo para 
declarar la existencia del *bis° de confianza", 
por cuyo motivo /os fundamentos iavocathrs por 
el actor "carecen de asidero jurídico alguno, 
-pues insinúa que quienes juzgaron ab tuvieron 
en cuenta, o desconocieron, la prueba allegada 
para denustrar que .Tiiriériez Betancourt está au-
torizado para retener y seguir Deteniendo indefi-
nidamente los dineros recaudados por él, lo cual 
indicaba la ausencia de voluntad de prop45sita", 

Coas-ir/era la Corte 

Estimarme entradas en razón las apreciaciones 
de la Procuraduría Delegada, puesto que /a doc-
trina tradicional de la Corte afirma que eyancl# 
8e propome La causal primera de casación por 4.i4o-
7.ación directa de la ¿es, deben acogerse implícita 
o explíeilamente lea supueztm tácticos de la sen-
tencia y ci criterio probatorio que -07% reRpecia 
de las mianos haya esnido el juzgador, lie siendo 
dable discutir a su amparo aino sido en, que 
et quebranto hubo de producirse, bi-411 por 0»ti. 
sión. 19.1 ap/ticaciikt del precepto sustancia, .1ra 
por apacarkirt tíndebida, ora por interpretación 
errónea, 

Tnbpril+Rsis The, sugiere la demanda apunta a 
aseveración clÉ pe no zizte pr-tiebez alguna 

civ el proceso que demtleslre. 	e/ proemado, al 
1.616sr los tIfulas vrriere,2 y (Une-ro, hubieee Fre- 
íeudWo su <I pr07.11.40b641.. Ello comporta., dende 
iueyc d:csonocer a. existetwin de uno de los 
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e/emelt:tos tf.pifitlante cieZ delíto de abuso Je t 19n-

fianza, que, kr. sen.lotcia tie.ns por .plenamento 
probado, partienclo del hecho rola de 1.4 retEM-
c..ión 914% rne..11.5.90, él/ blelo admile. Dado -no se 
rgmite. riudrzs rpe Lz rgumentack-ik del tenor 
cuestiona. el crilerkyJl faliador 7115y...do, plefiJ 
tn.imilrrEt éste encuentra la rdene¿fín coma atto 
uti 	«qua /e 	vaior con obrido 
1211.6 7a. nzignig. jur4p-rudettlia It2. sell'alado que "la 
apropiación ?lude smr 21,72,  hecho real o una fíe-
eir572., tamo quien dice, que la- eircultstantia 
retener vate corno acto indebido cle domo so-
b.re lo ajeno" (sentencia de .9 de clkiembre 
1.9 ,f5, T,IX, 1019). 

'La del/Landa, en .e.nrsemerwsia, pugna con la 
metodología propia del re.cnirso de ca$ación. Si el 
senteneíador apilar', el arVienlv 412 del Código Pc-
mil de 1936, entonees vilffilte, ni encontrar la 
caminata, ipica piensune,nte probarla, tal conelu-
skin debe admitirla el r.: -scurrente para, sobre esa 
base, plantear la viclaci6n directa de la normo 
austarDial. No hacerlo asi, come erl esti-2 enso, sig-
nifica, ni mas ni nitnos, indebidazieute 

laotivos de aquella con los.de a vio7..ación in-
directa, la cual si está relacionada con hig yerros 
de lieelio o de derecho en la estimación de las 
pruebas. 

Por lo (3 emá$, recuérdaat que la violanioin di-
recta. de la by sustancial por interpretación erró: 
nea sólo tiene oe:tirreneia cuando a. la [nimia Se 
atribuye un erecto o alcance desavenido con su 
verdadero contenido. De forma que llama a per- 

plejlii 	la drurianda aluda a tal form de 
vii lación. puesto q ue al admitir el fallo la plena 
ten.tprobación del dclíto de abuso de coofianza 
proe.edía la aplicación del precepto penal cuez. 
timado. Si el propósito del eensor Re encaminaba 
a deznostrar la no ozistencia de esa. comproba-
ción, debía eutonces recurrir a la ykda2i6LL indi-
recta, sin (111P. la  Corle nsté e.r3 capacidad de co-
rregir los tlesa.cierlos del libelo, piles no siendo 

casa.ciil una tercera instancia, aqa61 debe ce-
ñirse a la inetodoIolía propia del reourso so pe-
na de de,sestimación. 

La eeLISttra por ello lb) prospera. 
Por le e ,trli.testo, la Corto Snprerna de Justicia 

—Sala de easaaión Penal—, acorde con el con-
cepto de la Procuraduría Primera Delegada en 
lo Penal y administrando justicia cii norabre de 

7-Zepiibliea y por autoridi-td de la ley, `....zo i3haA 
2eruten<:da del Tribunal Saperior de Bogotá de 

que se ha hecho mérito. 

(76-Diese, notifíquele, deva.éhinse insórtcse et) 
la Got eta Judi.ein.t._ 

Dario 17e.M.s-que3 Gaviria, Pal:4 Calclerón- Bo-
tero, Da.nle L. ForUe Porras, aus.lrivn (liiktez 
Feliisquez, Alvaro Lttlta Gómez, .42•f09Lso neyel. 
1(2e:hundía, Luis Enrique Romero Soto, Pedrri 
Elías Serrano Abadía. 

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 



RECITSACION. DEFElaltNCIAS CON 11AOS RECURSOS 

lilst se puede recusar a un Trandonarfo porque se cootsiare desacertado el fundamenta, o 
er.ee_sión cl2 ata iroyIdencia. Para arrtertrlar esta. clase Be yerros, la. yesf.:2,bEetló FUI Me- 

Curscus y grados ,t1a jicrisdoción 

Corta Suprema de itutiala 
Seda. de Cla,SaCiált,  Pentú: 

Proceso número 27183. 

Aprobado: Acta mitncro grk. 
Bogotá, a E., octubre 15 de 1981. 

liffagistrado ponente: doctor irMiS Enrique. Ende-
ro Soto, 

Vistos 

En escrito recibido on la Seeretarin de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de lbagué el día 
diecinueve (19) de se-ptiembre del afta en curso, 
los abogados Roberto Torres :Fleltrán y Alvaro 
Pinzón Volásqnoz›  el primero de los cuales obra 
c,Timo upea crado de la parte civil y el segundo 
como apoderado del 5indicada Jesús Piraquive 
Laguna en el proceso que 'contra éste al igual 
que contra Rubén Da-rio Reslrepo Re4repo y 
otros, se viene adelantando en el Juzgado Seu.n-
do Penal del Circuito do Zl Espinal (Tolima), 
por los petsibles delitos de abuso de confianza y 
otras. defraudaciones. munirienan que recusan 
a la Sala Penal del Tribunal mencionado,. com-
puesta por los. hon.orables Magi,strados Jaime Le-
gnizamon Cayeedo, Rafael Murillo Forero y 
Beatriz °lave de Valencia, basAndose en las cau-
sales sine mencionan los nitmerales 1Q y 5Q del 
articulo 78 del Código do Procedimiento Penal- 

Corno fundamento de la recusación exponen 
que el Tribunal ha demostrado parcialidad en 
favor de.1. sindicado Ite.strepo Restrepo, tnnto en 
providencia de 13 de agosto del to .'..0 pasado COM 
en la de 3 de septiembre del presente, por la pri-
mera de Las cuales se dijo ger de propiedad de 
dicha persona unas sictoboinbas vhstrInteq en la 
hacienda "San Bafael" y que los recuswitea di-
cen ser de Juan do J. Piraquive L, en tanto que 

L' la 2egincla ME, hicieron varias afirmaciones 
que l4Y.s memorialistas .consideran inexactas "por 
decir lo menos", segki.71 RUE propias palabras, a 
saber: decir que el auto de detenci4n mitra Iles-
trepo Restrepo Labía sido revocado cuando lo 
cierto es que .dicho auto s6lo está suspendido, 
afirmar que el rnemoriol de aclaracién solicitado 
por el doctor Torres Beltrán había sido p-resen-
talio en forma extemporAinea cuando lo flie opor-
tunamente y expresar que la aelaraci4n le re. 
flore a un auto dictado cuando aiin no había 
intervenido dicho orofe.sional en el. proceso. 

Aseveran, además, que en la providencia raer 
ing segundo lugar "se eludió estudiar el 

fondo del terna planteado coal() materia de la 
,golaraci6n"e Intr, e qué pc.:,,:ona,o p e rs on de-
Man entregarse la 2 susodichas motobornbas (50 
lo que, afirman, se. desconocieron los; derechos de 
sus representados, lodo lo cual conduce a afir-
mar pie la provideneinia en euesti6a "son con,  
tra jure, do: manera oRtenRilile y manifizIsta, en 
.tuauto a- las pruebas aportrulas y el dereelto apLi-
cable, está. (sic) indicando que debía prowderse 
en sentido absolnta -mente contrario''. 

Al mismo tiempo qiu el memorial recusatorio 
resumido, presentaron Jo s recusautes otro eUI que 
solicitaban la nulidad constilucional de lo actua-
do en bis prOVideIleiaS citadas, por cuanto ;  de 
acuerdo con los potIGionarins, se fa1t6 a la% for-
mas propias.  del juicio y adeffili j  según sostiene.x.i 
adelante, s6/.o /levan la firma de dos de. los tres 
llínistrados que componen la. Sala y porque des 

ellos rstán unidos por vínculo afectivo. 

Respecto a esta situación, diez en el memorial 
¿le reeusl".ción, que por virtua de ella, des de lee 
A.falfstra.5osde ln SR/n tienen un interés creado 
en el proceso "por lo cual brilla en toda su ple-
nitud, expresan, la causal prevista en el artdeulo 
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78, n-unte.ral IQ del CI34igo de Procedimiento Pe-
ral' >. 

Mngistrado Leguizamón eayeed0, en apto 
de Val Litrés (23) de septiembce de este año, re-
ellaze la r4wnsa.e.ilm diciendo que no ticne paren-
tesco algriuo con los sindiendo Rubén Dario Res-
trepo y Jorge Lator-re ni con ninguna de las 
demáa partes, ni lo liga ecn ellas amistad intima 
ni, plenos, enemistad grave ya cine rio loa eintOM 
personalmente. Reitera que, como lo dijo en an-
krior ocazión "no existe ni uno ni otro gentil-
rae.nto en su hnime" y que las providencias que 
ha dictado ¡unto e4-in )os demás Magistrados nue 
componen la Snict y con el disentiLuiento de -uno 
de ellos son. "el fruto da su intención de asertm, 
siu que en su. espíritu anide tendencia proclive 
hacia el favorecimiento o perjuicio de una di:, lau 
Partes, act'itrul que lo hsirfa indigne de :idinlids-
trar justicia ante los hombres", 

TranRerille, ,nontinnaeWsa, una doctrina de la 
Corte en que se rechazan las re cusaelones basadas 
en lo que los Lancionarios expresan en sus pro-
vi demi as, 

reliríándose los ordinales :1P y E 9  del me-
morir:1 reernsatorio, advIerte que si hin ae ordenii 

llestrepo entregar unas tnotobonibas, no se dijo 
que éste transfería más dereclio del que tuviera 
sobre dichos artefs.e-tos. 

Consideradanes de /a Corte 
Las eausalez de impodinzonto y recusación con. 

tempdan circunstancias a das que la ley atribuye 
eleol os 

 
CII iZe pa-rtic/tlar importancia con-

shtentls en que su presencia porraile aparta,* a 
ust juez del coloolkuiedito de un proceso que ¿tig 
le ha otHbvido sígudendo las normas genercae.,1 
de competencia. 

Esas eiren.nstaneias. grairan exchtsjualne/ate la 
per4ona del funcionario y tiemtenu. prblervar la 
imparcialidad do trip administrad& de justipict, 
apartando de ella al juez sokrieehoso de no poder 
.impartirla en forma imparcial, -New ma por Su 
vincular:én tt las parlez, ora por la que dice raa-
ción la materia misma del prOde.90. 

En este último eao, la causal de nausaci‹;in. 11.0 
rdi.e.rls al contenido de la providencia, pues 

e/ /haber expresado, en eiveítio de funcionn ale 
fuzgamicuto, coneeplo denfro del proceso, ..ne 
inhibe 02. Penriortario, segl`tn reiterada doctrina 
de e3t-a Sala, para conocer cid Mismo on 104 
dapa paslcrior, a,04.10 que se trate de revisar co ,  
Mig SUperiOr, r)MtlidMteie proferida en cab: dad 
dc Jueff o Magistrado em tarro inferior de la 
jerarquía juri.'scikcio.nal. 

Pero ,no o pued.e recusar a un fusiaionari4 
porquee eomitiern desacertado a fundamento o 
1,4 decisión de wran. prcerideneia ya. que en estos 
casos la impugnacfón no 30 dirige co-ntra la- per-
soma de &qué'', sino contra sus actuaciones y para 
egto 911t ,imol la ley cansa-gra 2115049.1 oorap¿eta-
971011c.diferentes de /a recusación, COMO 2011 tos 
rauarso4- y grados de jursdiceión que, precisa-
intuaf9, eiVaean el contenido de las prosuidenciog 
bien. sea ante si mimo funcionario que las dieta 
o ante otro cle; 4-1Tc:ricn jerarqufa con hl mira de 
que so remachen les yerros o agravios quc alas 
Gong engem. 

Así, pv.oi, las reelada911.08de loz funcionarios 
y loe recume errntrd Laspro-Videnricr8 cbcdetela 
• fine compUtarcanntn c74.crtinfos: aquélloso pre- 
se-rvar impartan/kW en ta adminisgradón de 
justicia, Mem a asegurar el abierto On as ded-
&iones., 

En el.presente caso eso fines han sido «intim-
dific,s en La parte de la recusriet45 -ri rine se refiere 
al contenido de tu providencias didadas por los 
Maghstrados reens.ades. Y de ahí que debe decla. 
rarEse sin ffindamente dicho aspecto del memorial 
rseneatorio. 

En cuanto al otro, o ElEll al que dice, rolacióit 
n la posible mistad n enemistad de diehos fun-
cionarios con las partes y 13. las siluáciones afee-
ti-ras que pueden presentme. entre Los primeros, 
eI liffagistrado Leguleamón Cayeedo ha negado 
rotundo ni en le sin. existencia. 

Y como quiera que los reaussutes nO. hala sn. 
ministrado pruebs. alguna de ellas ni han. espe-
citi2ado sobro el partie-ohr en el tnemorial hay 
que atan-Tse a lo manifestado por el Magistrado 
y declarar, lo mismo que en el caso anterior, dB 
.1.2ndeittiento la recusación_ 

Por lo expuesto ;  la Corte Suprema de Justicia, 
—,Sala da Casación Penal—, 

Rau ave 
Declarar infundada la reeuRaeión contra el 

Magistrado doetor Jaime LegutizwanSa evoca°, 
quien debe se.guir interviniendo en el presente 
ptOCCE0.. 

Cbpiese, notifiquese y dmiélvase el' expe-
diente, 

Darío V elánnez Gaviria, Pobin Calderón. Bo-
toro,. Darte L. Pi&ll Parras, i9ustatio O tme.
17qu3, 212varc Luna Gámez, Aif onso Rayos 
rchandfa, Luis Enrique. ReroneY0 Soto, Pedro 
Elías Serrano Abadía, 

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 



Temas° DiE CASACIIGN, CAUSALES PRIIIVI2RA Y CUARTA DEL AIRTICULn 
DEL ODDIGO BE 21R3CE1XIIIMTO. PENAL 

En la calificadósn geutérret del hecho que ae imitada al. anrotcesede, con las circunstancias 
ecotoa[r-sqlne le• eispeelf5greri, le que se eMgee que se sellaren Taz; que aparezcan zlorkierl-
!:~elbte piTobadas en e] proccue. 
Y CM canuto a l'o eatelu5do 	eh ellicuIa 411 de: Código de Prscadhnieutb Feota], el Dm de. 

:riden2.17 el examen por ~los crd:lions siempre que el procesadp ii=;ente indicio:1i de ti:e 
aa halla ezi cuarrjuiera de las circunstancias del articula) 29 del Oiiiligc Irena . oeneasencne 

en estada d2 embeleguet, itflOxieacióin e inectriciexcia 

496Prle Suprema de Jusíicia 
.81 .z/t5 	Casarión Pena/ 

Aprobado: Acta número (19G. 

Bogotá, D. E. ;  octubre 15 de 1381. 

MagistTade ponaute r doctor Dante L. iil 
POrras. 

l'Fbig'.strado auxiliar : doctor Guillermo liftruesi,m. 

Vistos 

E! Tribunal Superior del Distrito Judicial d.2.. 
l'haga& mediante sAntencia. de 14 de agosto de 
/980, corifirmó la proferida por Id Juzgado P'-ri-
nicre .uperior de esa ciudad el 2S de junio del 
mismo ailo, i:por medio de la cual condenó a Jor-
ge Ifiliéeer -Morales Pérez, a la pena principal de 
Dan {8) arios de presidio, como autor d1 delito 
de homicidio que le fue imputado en el auto de. 
proceder. 

Contra 12 sentencia. del Tribunal inkrpuso 
recurso de epsne.i6n el deretsor del procesado 
Morales P.Irez, que fue oportuna y legalmente 
concedido y en ejercicio del cual aquél prf_%cnt6 
Pa correspondiente demuda, que fue estimada 
fomalmente ajustada si l 	e.xileneias legales 
por La Corte.  

1?entitauclo: 

T. Ji09 hechos fundamentales materia rIel pro-
ceso aparecen resumidos por el Isefinr PrOcuradur 
Prinik:ro Delegarlo en lo T.>enal en los aiguientes 
términos, que la Corte estima ajustados a las 
pruebas del proceso: 

" . , En las lloras de la noebe del 11.; de abril 
de 1979 -en el sitio de diverslib denominado 'La 
Bollen-tia', ubicado eu el barrio 'El 1.3.alado' de la 
ciudad de Ihagué se hallaban numerosas perso-
nas ingiriendo licor nando se presentó una dis-
ewiu 

 
entre José del ()armen Pérez y Oscar 

bio Bustos, en 1.a cual intervino Jorge Eliécer 
'Morales P6re.7., qiiie.0 acompañaba al primero ;  
Por lo Tic la dismisicin continuó entre estos, quin-
He decidieron definir sus: diferencias saliendo 
del lugar, Cuando Oscar Rubio Bustos se capo. 
Elia a Salir aeompartado por Modesto Pérez Gon- 
zález Jorge Rliéeer Morales Pérez aee.ionó su 
revál'ver hiriendo coii un proyectil a Modesto 
P6-rcz quien falleció por anemia aguda , , ". 

II, La sentencia hl!. sido impugnada con fun-
damento en las ,causitte.3 primera y cuarta del ar-
Lieulo 580 del Código de Procedimiento Penal)  
al amparo de las cuales se formulan los signien- 
te9 C.11.rr,n3s: 

ea/Uta privtera. Car&o iiico." 	La. senten- 
cia acusada se dir.tó enn violación directa de la 
ley suataucial y concretamente del articulo 384 
del Código Penal vilente para la época de. los 
hechos y de la mencionado sentencia, con lo cual 
se desconoció el principio de la faver&bilidul y 
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se  bi za inás  gravosa la situación del procesado 
Jorge Eliker Morales Pérez ... 

En efecto: 
44  , Primero, rodea los teatigos, incluyendo 

/os de ambos bandos„ desde int principio han se-
ñalado que los licebes que culminaron con la 
tu.uerte del señor Modesto Pérez Gonaále2, se 2us-
cilAron de un momento a otro y por abierta pro-
vocación del seiior Oscar Rnbio bustos, quien 
para la epoca de los acontecimientos estaba -cata-
logado como futuro yerno de quien resultó víc-
tima 

aesnoulo. El sindicado, hasta. donde las 
pruebas la permiten establecer, jamás tuvo la 
intención de acabar con la vidn. del señor Mo-
desto Pére2 Comitr_ez, a quien ni siquiera cono-
cía, como no lucra forzado por el ataque mahivo 
que Be le hizo, eneabozado por el propio Olear 
Rubio BUsIOS 

	

", 	Tercbro. El artículo •84 del Código Pe- 
nal vigente para la época de los hechos y de la 
sentencia amada dice textualmente lo sk..r.uiente: 
Cuando el homicidio o las lesiones se cometiereil 

eri rifla que se suscite de un mudo imprevisto, las 
respectivas sancionffl de que tratan los dos ca-
pitarlos anteriores, sc diminuirán de una cuarta 
parte a la mitad 

	

" 	Cuark., Pese a la claridad de. la norma 
transcrita y el principio de la favorabilidad dc 
que trata el articulo 3 1.1  del mismo Código, al 
proe.esado no e le reconoció el principio de la 
Hila imprevista, el que estaba más que j•nstifi ,  
cado por la torna ceTno íos heChos so precipita-
ron, sa desarrollaron y culminaron ... 

	

. " 	Q71.10 - El no haberse reconocido al pro- 
cesado la riíia imprevista, pese a estar lufieleal -
teniente probada eon la declaración de los tes-
tirs. arriha. mencionados, quieres describen. lus 
beehos y colocan, al señor Oscar Rubio Bustos 
como el provocador de los mimos, al oncurrir 
a donde se eneontraba el procesado con sus ami-
gos departiendo, con el objeto de insultar al ae-
flor José del Carmen Pórez, hecho ato quo pro-
vocó el rechazo del procesado, ante lo cual el 
provocador fue hasta donde su futuro suegro en 
proeura d un machete y enn ello se formó un 
KrUpo grande de gentes crac salieron .en actitud 
agresiva, desdianle y pend enciera contra el pro-
cesado, con el rcb-ultado conocido, cr,nstituye una 
verdadera injusticia y un quebrantaminto de. 
le. ley _ ". 

Sexto. Lo anterior es suficiente para de-
molitrar que se ha violado en forma directa la  

ley sustaxcial, por lo que hace relación al az-
ticulo 11.84 del Códio Penal vigente para la época 
de tos hedun y e2ta violación, en /as condiciones 
en qtte se ha dado, constituye caliul de casación 
y como 'tal debo reemiumerse 

Cama!: cuarta, Cargo prbirrgro, " 	Este car- 
go lo formulo como subsidiario del saleriür e 
invoco la causal cuarta de casación señalada en 
el artículo 6.1.) del Código de Procedimiento Pe-
nai, por haberse dictado sentencia tu un proceso 
vicia.do de nulidad por errada calificación 

En efecto, este cargo lo demuestro así 
prj.ffier,,, I» las pruebas allegadas al 

procese y muy especialmente de las declaraciones 
de los señores JCIII/Ó del Carmen Plrez, Gustavo 
Ampndia, Raid Montes, Luís Elieeer Navarra 
García, Ciscar Rubio Bustos y la exposición del 
propio prOCC.R114i0, se deduce que los hechos se su« 
cedieron dentro de la modalidad jurídica cono-
cida ea. el Código vigente para la época de los 
hechos como <riña imprevista' conforme se indi-
orla en el artículo 384 del me/ululado &stulu-
to ". 

" _ „ .1391,592.do. Pese a la claridad con que apa-
rece la 'riña im-prevista' en la descripción de los 
hechos forunilada por los testigos y especial-
mente del papel de provocador de los aconteci-
mientos jugado por el señor Oscar Rubio Bustos, 
tal circunstancia no ±:ne reconodde ni en el auto 
de vocación a juinio por parte del Juzgado Pri-
mero Superior de llbagué ni por el honorable 
Tribunal ,9uperior de la misma (liudad al revisar 
dicha providencia, con lo coal se violó ,  en forma 
grave no solainenhe el principio de la favorabi.. 
Wad_ ulli.4,grado en el articulo 39  del Código Pe-
nal .vigente para la época, sino que, adimás, 
violo el artículo 26, de la Constitución Nacional, 
agregÉindosc :1 todo esto, el no haberse tenido en 
cuenta el numeral 24> del articulo 452 del Código 
de Procedimiento Penal Onsindo dice que el auto 
de proceder deberá Contener entre otras cosas 
'la calificación genblea del /Web) quia ao imputa 
al procesado, e Old la oirecanstanciag calnvoidas 
gen 10 68 .19e6f41"" • • 7 ' 

4  „ 	13rd-1100 Precisamente una -de las cir- 
eunstancins que espeeifiexhan el hecho imputado 
está, conforme al acervo probatorio, en que la 
muerte del señor Modesto Pérez González, se au-
cedió dentro de la modalidad Prevista en el ar-
tículo 384 de! Código Penal vigente para la élpo-
ca de lns heelko y el no haberse acreditado asi 
en el auto de proceder se incurrió en una causal 
de nulidad, según se desprende del contenido del 
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numeral 5 del artículo 210 del Código de Pro-
cedimiento Penal 

". - Cuarto. De lo expresado se deduce que 
so ha dado en el caso presente la causal de c.asa-
ción alegada en este punto y que la honorable 
Corto Suprema de Justicia, así lo haba de incli-
ear, procediendo a decretar la nulidad de todo lo 
actuado a partir del a-uto do vocación a, juicio, 
como consecuencia de casar la sentencia aensa_ 
det ...". 

Cargo z8grundo, " . . Este cargo lo formulo 
igualmente como subsidiario del primor° e in-
voco como eau,sal de casación la cuarta fiaada 
en el artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal, por <manto se dictó sentencia en un pro-
eesn violado de nulidad ...". 

4• En efecto: , ..". 
• Primero. Todos las testigo 	fialados &li- 

te% pero espe.cialineute José del «Carmen P4res, 
Gustavo iimpudia, Raid Montes, Luis Ellée,er 
Navarro García, Oscar Rubio Bustos y la expo-
sición del proce,sado, s despreude quo éste se 
encontraba en estado de ebriedad en el ruin/lento 
de los hechos, al p -anto tal que el propio acusado 
afirma 11 o recurdar buena parte ole lo -acontecido 
aquella noche en el bar '1".ia Bohemia' ...". 

" 	Segundo, Pese a la claridad con que se 
indicaba la embriaguez del procesado r  no sola-
mente por lo que él afirmaba, sino por lo soste-
nido pYT la mayoría de los testigo ,s, ni el euricio-
nario de instrucción ni el juez del conocimiento 
enviaron al procesado al examen -médico psiquiá-
trico out: se hacia indispensable, no solamente 
por simple lógica investigativa, sino por main-
dato del articulo 111 del Código do Preeedimien-
to Penal, ya que de entrada s.e estaba indicando 
que el procesado podría encontrarse en cualquie-
ra de las circunstancias del artícub 29 del Có-
digo Penal. vigente para la e'peca de Jo s he- 

" 	Tercero. Como quiera que el examen .11 
que se reliere el artículo 411 del Código de Pro 
cedimiento Tr5enal no Re 11ev6 cabo por orden 
de Loa fundenarias, de todas maneras hubo nece-
sidad de que tal examen Se llevara a cabo :17 

así que al proceso se acreditó el (botamen del 
doctor Lucio Larrota García (folios 388 y 
cuya eauclusióu no puede ser más clara y termi-
nante: 'En el momento del accidente (muerte 
del señor Modesto Pérez €iini.24.1c2) lsellor Mo-
rales se hallaba en es-tado de grave anomalía 
psíquica, transitoria, con pérdida absoluta del 
eontral consciente de sus actos". Agregando lue- 

go Esta ratio anomadfa psii& 1t ea -n.15 el 
aleolior obrando sobre la distancian ezrtiee-etre-
bral 

. 	 Cuartó. 1.10 anterior, no deja Ja menor 
duda que en el presente caso se violó en forma 
grave el rnandata oonstitucional ntenido en el 
artículo 28 de la Carta Fundamental, por cuanta 
al procesado sc le juzgd y condenó por un prom. 
clinneuto que no era el adecuado, puesto que se 
le llevó a audiencia pública con jurado, cuando 
lo lógico era que so hubiere condenado, si a ello 
hubiere litlar, pero mediante el procedimiento de 
la audiencia privada ...", 

III. El Sefiar Procurador Primero Delegado 
en lo Penal se ha opuesto a las pretensiones del 
recurrente con fundamento en 'al consideracio-
nes que en el estudio de cada cargo, hará la 
Curte nalla adelan -te, 

Considerando 

E/ emacion1/4ta ha invocado las causaleg 
mera y cuarta previstas en el artículo 580 del 
Código de Procedimiento Penal, o sea, violación 
de la ley sustancial y nulidad por error en la 
cali.21coción jurídica del delito. 

Por cuestión de mó¿odo, sin embargo, /a 'Sala 
iniciará el estudio de las causales por la cuarta, 
porque Ni -hay alguna nulidad letal a conAtit• 
donal, .1111 declaratoria haría innecesario ot estu-
dio sobre si hubo o no violación de la ley sus-
tancia/. 

Causa cuarta. Cargo primera. En el auto de 
proceder, dice el casacionista, no se reconoció la 
eirennntannia de la rilia imprevista, que estaba 
demostrada, por lo que se incurrió en errada 
enlilicacíóu jurídica de la infracción. 

ke rangidera. 

A.1 di'Ypofter el arliteido 40'3 del Código de Pro-
cedimiolto Perkti que el auto de proceder debe 
coniever en la pa.r0?. "Ia ediffcación, ge, 
néricos del hc.c.ko que se imputas al procgsrmi.o, en-n 
¿as circunstancias conocidas que lo tepecliti-
1215.093",b) que 95 exige eh qué :té índigu,en •rís- gnig 
arxtrozc,ala sufieieffliomonie probadas en el pro. 
l'AVO y no, por supwslo, Imir Tac a izeicio del ildez 

relan. ese requisito. 
Además, CDRW el jurado fient 	facuitad: 

nle09106•Or a negar las que Mimo mo4ffeadora.5 
ri M re,sponmbdad, segIn e cUdwee dril ar, 
Ifmao 531 iVdent y afirmar o negar aún la res-
pausa-bOidaci por a deUto#  con la. iea Emita. 
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con  d@ que ni. tLeredicie 91r3 .sed claramente 
contrwrio a. la eviolenein de /as hechot, la 09nisión 
de are:muta•arias Ispecificas ed auto de pm 
aecip..r 120 cebe en -Itínguna de a,5 causales Prace-
Kan determinadas por a articulo 2.161 1,(<1.59n ni, 
gampoco, se vt:ola a dcrecho dé,Pnso do l pro-
cearoio, Tm: en la alz.d, tnia p4b1ica puede e jer-
cerse con trufa, la rtmplIttut nece&arkP para Pedif 
al jurado el recoiwcívniento de las TÉS .S6 Mimen 
csairicks mB i4 caUfícacitiln del 3 uriarío. 

No es exacto, tampoco, que todos los testigos, 
de une y otro bando, testifiquen sobre la rifia 
imirrevista en que se cometió el homicidio, según 

el Galadonista, quien La hace eon.siatir en la pro-
vocación no de la víctima, sino de su. futuro yer-
no Oscar Rubio Bustos, per lo cuaL. la ciretuis• 
tancia modificadora cae por ea base desde que se 
:enuncia En efecto, los testigos citados en la de-
manda, José del Carmen Pérez, Gustavo Arn-pu-
dio, Raúl Montes, Luís Eliéeer ;Zavarro García, 
OECaT Rubio Bustos y el procesado, diceu que se 
encortraban borrachos, algunos dormidos, orlan-
do se inició una discusión entre Olear Rubio 
Bustos y el proe-esado, quienes salieron del lugar 
en donde. se encontraban y ya ainera so produjo 
la muerte de 111-odesto Pérez Gonz.ález, por cuyo 
motivo, a excepción del proce.akido y de Oscar Ru-
bio Btistos, no dan rezón de los heelios culmi-
nantes. 

El sellar Procurador Delegado tiene toda la 
razón. F1.1 afirmar sobre este punto

" El presupuesto fáctico en el cual se apo- 
ya el demandante riño vomplelamente con la ver-

dad provena', rniC4t0 que (...) ninguno de les 
testigos menciona iquie -ra que la -v -;etima, Mo-
desto Pérez OnnZgilew: hubiera sostenido con el 
proresado discusión alguna y Lacuos inlerwobia -
do agresiones de hecho que Permicierail predicar 
la ocurrencia de una riña. Tan sólo dan cuenta 
de xm intercaonlkio de palabras soeces entre el 
procesado y Oscar Rubio, sin llegar a L. tila, 
que, el itingcla momento se presenté ... ". 

(largo gegundo. El proceso es nulo, afirma el 
demandante, porque no se ordenó el examen 
quiiitrien del procesado, no obstante estar Plena-
mente acreditado que, a tiempo de cometer el 
hecho, Re encontraba en estado de embriagan. 

Se comidera 

El señor Procurador Delegado contesta elite 
cargo con el iguiente razonamiento, que la Cor-
te prohíja: 

$. PENALial • 33 

En el marco de la causal cuarta de ca-
salibn el recurrente presenta un sendo cargo 
y al respecto sostiene que la sentencia fue die-
tada.i.ja  proec,so viciado de nulidad de orden con. 
titainional, puesto que al procesado Se le juzgó 
de conformidad eon el procedi.iniento ordinario 
aplicado a los delinfflientes normales siendo 'Mira, 
potable per padecer grave anomalía psíquica en 
el momento de C01151.1nUir lee hechos ". 

14 .. De acuerdo con el inciso 1P del articulo 
411 del Código de Preeedimiento Penal, para 
que proceda la orden de examen del sindicado 
tinte los peTitog niédiens, es necesario que haya 
indicios de que el procesado actuó dentro de 
alguna de las circunstancias /m'avistas en el ar-
tículo 29 del Código Penal, o estado de .  embria-
gue, intoxicación aguda o ineonnieneia, que lle-
ven al funcionario al convencimiento de que el 
procesado actuó dentro de alguna de he circuns-
tancia de inimputabilidad, de tal manera que 
si del proceso uo resulta una manifestación sería 
a este respecto el juez no está obligado a ordenar 
el dictamen ...". 

No es cierto que los testigos citados por 
el demandante afirmen el estado de embriaguez 
del procesado, la- mayoría de ellos manifiestan 
que lo vie-ron en estado normal como José del 
Carmen Párez, G-nstavo AD-Trulla, 'yo no lo vi 
erabriagado, estaba más o menos. normal', Raúl 
Montes; 'no estaba tampoco demasiado borracho 
porque nos trató a noF.lotros üorrnin y corriente', 
Oscar Rubio Bustos 'tampono vi a Jorge 3:ferales 
borraeho', y Luis Eliécer Navarm, según les tes-
tigos ebtaba dormido en el momento de los hechos 
por lo que no puedo afirmar nada. De tal manera 
que no aparece en el proeeso la necesidad del 
examen mOdico al procesado, ni para el funcio-
nario instructor ni para ninguna de las personas 
que intervinieron en el proceso, pues mil:poco 

defensor le solicit4, PU reclamó en ningiín mo-
mento por el grave estado que te pregona, lo cual 
pone en evidencia su sanidad mental demostrada 
adornáz por su comportamiento en el monientO de 
Los hechos 

.. Además, es bien sabido que la embria, 
1-41-Lez ofrece distintos grados trae slilo Labia una 
situación de inimputabilidad eus.ndo la ingestión 
repetida de alcohol conduzca a una situación de 
lutexieación er6mieti, la embriaguez normal ape• 
nas representaba en el Código de 1936 una cir-
cunstancia de menor peligrosidad ...". 

" 	Solamente después de dictada la senten- 
cia de segunda instancia se agrega a los autos el 
dictamen iple obra a folios aGS y 369 de un ni& 
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dieo psiquiatra particular, T'ion al parecer kan-. 
(lamentado Únicamente en lo informado por su 
oea,sional paciente afirma que eu el momento dc.1 
accidente, el procesado se hallaba en estala 

de 'grave anOrnalia paíquica trangitoria', pero 
s.in apoyo probatorio alguno dentro del expedien-
te .... 

cr 	Dicho dictamen resulta tnadmisible en el 
trámite del recurso de casít-ción, puesto que in-
corPoradO al preces° con pestnrioridad a la gen.: 
toncia do s..egunda instancia, significa que. el juz-
gador nO lo coneci6 y siendo la finalidad 
principal del recurso, la legalidad de los fallos., 
no puede tomarse en menta para su examen 
Prueba4 diatintas a las que obraban en el proceso 
al momento de die urgen ( sic ) ". 

" 	Pero además, el mencionado dictamen 
no fue decre-ta.do por el juez ni tiene apoyo al-
guno dentro de Lis pruebas legalmente aducidas 
al Proccso, Por lo Mal carece de la fuerza pro-
batoria que /e atribuye el demandante, con el 
finieo ny, de predicar la ininlputalvilidad del 
procesado- Es oportuno recordar le expresado 
por la 110110rable COrttenegte sentido; 'Xohir,ta, 
X111 Sin1PIC conee1:150 Inédie0 110 juramentado para 
sacar ai reo del s.istema moral de las peuas y co-
locarlo en el especial de las tnedidal. de seguri-
dad, para esto seria necesario que rn el juicio 
obrara una prueba l.nal y científicamente sufi-
ciente de quo al tiempo de cometer el hecho se 
hallaba el agente €11 estado rle enajenación =u-
ta] o de intoxicación crénica producida por el ;d1- 
ezhol o por cualquier otra sustancia., o que pa-
decla de grave anomalía psíquica' (casación de 
24 de septiembre de 1941) 

E/ articule 41t del Código de Proced4niento 
Penal,en efeeto, ordena al juez el examen por 
peritos médie.-os s-iernpre que el procesado pre-
eonle bios de que se halla en cualquiera de 
las eireun.s./ancias del artículo 29 del Código pe. 
nal, o quo se enil2Zentre en estada de embriaguez, 
intoxie-ación aguda o ineantiancia. 

Respecto de /a. embriaguez, es lfigie., que debs 
haber OVeVenoia en el momento de los heeko.1 y 
ordEnane e/ examen i.nmeds'atamente, porque es 
natura/ que posteriormente. Mfa embriaguez haya 
desaVareaído. Sao en 103 «493 de embriaguez 
Pataógions., mitede verificarse el caso de "gravc 
anomoaa p.siquica transitoria", para los efectos 
del articulo 29 .cUl eddige Penal, pues Se eln-
briague-9 común., no condicionada o  la, condsjh 
del delito, Sao puede con,siderarse como  efretou_ 
tanda atentrants. 

km cuanto d examen psiquatrieo de./ procesa-
do, pre-risto por 4 cartirndo 411 del Código de 

Z'roeedimiento renal, aunque es demasinda 
ro, la Curte ha dicho: 

De 4-:onforanidad curi el 4rticao 411 del 
Proce4niento Penal, 'desde el mo-

mento 9tásrno de la caplura y tan prOntO COMO a 
funtrionarie de polief xrfici o el instructor 
observen. en el procesado indicios de que s-e halla 
en cualquiera de las eircuustandal del arViendo 
..g9 del Códíko Penal, o que se encuentra en es-- 
t«170 de embriaguez, i oiryui guda. incon_ 
e4nei-a 1  ordetard su czamen por los peritos mé-
dicos', lo que quiere decir que, en principio, /a 
orde9tación de tal ezarmen le deja al prudente 
erilerie (Id fzinebnario, según obeerreen ei pro-
cesado a-quenots "unite.qtaciones objetivas que le 
permitan ordenar, fundadamente, su roo. 
mienta psiquiátrico ...", 

.La ;yola man9Vestaci4n del procesado, 
de su aptiderado, pretendiendo colocarle al mar-
gen. de las penas, so pretexta de quAl comstié el 
ker.:1w en Citalquiera de des eireunstanciag de 
arhle/Wo 29 del Código P.871a, o que se eneonlraba 
en e.seado do tlfltbriallbet, ifittclXicaeicin aguda o 
fingiendo, por lienipl..o,` que no recuerdo Zce he-
chos Por los ~Eles se le interroga' (sentencias 
de .1 de julio de.1.95), 72_31711, 583 y de 5 de julio 
de 1.9456, ag171.1, 339), no es, de sUyO, Inotiv.9 
ierta/ SUNiente para ordenar t reconoeiniotgo 
pqui4tHeo, si ni de la obscrvaeián pereona dl 
funcionario de pobiefa udial a del ízstructor, 
ni de 3u propia clara, circunstanciada,. bien 
orientada y ra.gernada declaración de indagato-
m'a, ni de su comportamiento ontc.; j  despuh ffe 
habor oiecui.ndo el luelp9, cs- posible xuponer 
vAro-eidad 	atrz.ndihilidokel de sus manifotado- 
nes 	". 

el derecho pena/ colo•biano, de otra 
pane., la intozícación Cr<5.nkh, produriJa por el 
alcohol -no est(l. eenWderada (lomo causal de 
irresponsabilidad y la embriaguez voluntaria, de 
natura/4n trasSíteria, apenas como t'imputan-
da de menor peligra.lidad, sólo cuando el agot. 

410 haya podido prirffiCr hnIg tOltRé¿uoittlir18 de-
2icluosas' 

( Sentencia de 8 de julio de 19&))_ 
No prospera, en ennsecuencia, ninguno de los 

don cargos anteriores. 
Cau..4al pri.nera. Cargo ‘niro. .T.ios hechos, rei-

tera l casadonista, se cometieron en riria sus-
citada de modo imprevisto para cI procesado, oír-
eunstancia que no fue 1112onnei da y como resul-
tado de cuya ornís:ón hubo violación directa de 
la ley austancial y concretamente del articulo 
34 del Código Fenal anterior, 
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Se. consideTa 

Ya 11;.. ha viste que la causal euarta no puede 
prosperar, porque no existe ninguna nulidad, 
menee demostración al reepecto, per lo cual cre 
precedente anali2ar si hubo violaeión de la ley 
sustancial, O se.a del articulo 384 del Código Pe-
nal, eegún el demandante, al no reconocer /a 
rifle imprevista en favor del proceeado, ni en el 
auto dr. proceder, ni en el veredicto, ni en la sal-
kentria, pueS °mil puede observarse, el easacio-
nista involucra las dos eattealee con el miffili» 
argumenta, qu.e ell 0.1 sentir consiste en qtc está 
clemnstrada een circunetaneia modificadora de la 
responsabilidad, 

Al reSpeetc,la violación de la ley rastrillen, 
puede leer por infrección directa o aplicación in-
debida o interpreteeión errónea. El casal -Jim:Lista 
no determina de qué isefraceión se trata, porque 
la direeta presupone la ae.eptaeión precisa de les 
be,choe, a efecto de que rsnin flIDCIRDientú ea los 

se.fiale cuál es la ley sustancial viola-
da. Pero si se refiere a que la violación de la ley 
proviene de apreciación errónea o de falta de 
apreciación de determinada prueba por el jUTO.- 
do, la Corte en reiterados fallos ha expresado 
que en los juicios en que interviene el jurado, 
DO C5 pertinente le alega-á.% de la caueal de que 
le ocupa el inciso 29, ordinal 1 9  del articulo 580 
del Código de Procedimiento Penal. 

En efecto : en casación de 25 de mareo de 197, 
la Sala dijo

" -Evidentemente, y tal ceno lo recuerda 
el Peoeuradvr, la Corte ha sostenido en diversos 
fallos; que en loe juicios en que interedelne el id -
rudo no es pertinente la alegación de la causal 
de que se ocupa el inciso 2 9, ordinal 19  del ale 
fíenlo 580 del Código de Procedinaiento Penel, 
y que se refiere a la violación de la Ley suetan-
cial panal 'por apeeciación erró -nen o falta de 
apreciación de determinada prueba. Y e,tto, en 
razón de que en tales juicios los ¡necee popula-
res cuentan CM plena alertad En la eetimación 
de las prueban, subordinada apenas así a su In-
tima convicción, Y acipmás, porque de prosperar 
este motivo de impuguaeión de La sentencia eu 
tales juielos, la declaración de. la Corte equival. 
dria a una declarateria de eontraevideneia del 
veredicto con loe hechos, cuestióu ésta que de 
atmerdo con ntieetro ordenamiento legal es pri-
vativo de los jueces de dcreehe en las instan-
cias ...'. 

" ... En apoyo de la, tesis relativa a la inopor-
tunidad jurídica de la alegación de 14 causal  

primera de casacióu en los juídos en que inter-
viene el juvado hay que tomar en cuenta que de 
acuerdo con le establecido por el artículo 583 del 
Código de Procedimiento Penal para el ea10 d4N 
que prosperara la eaueal primera, correeplende-
líe. a la Sala Penal de la Corte, casar el fallo, y 
dictar el que •debe reemplazarlo, lo cual es a to- 
dele luces injiirídieo por cuanto que eOn 9eTr».-- 
j ante proceder la Curte estaría violando les nor-
mas -propias, y muy propias del proceso, ya que 
tendría que dictar la sentencia respectiva, con 
prescindencia absoluta del veredicto &I jurado, 
!o mal, se repite, resulta ser nna aLroeidad ju-
rídica ". 

Y en fallo de 28 de elril de 1976, la Sala se 
eeepresó asi:- • 

" . 	Tia declaratoria de tontraevidencia del 
veredicto del jurado no el del resorte del recurso 
de cesación_ Tal facultad fue otorgada al Plega-
dor en derecho durante las heetancias. Deeonsi-
guiente, no puede la Corte. so pretexto de que ue 
innurrió en yerro de derecho, -por falta de apli-
eación de preceptos sustantivos de la ley penal, 
entrar en examen de los elementos de juicio que, 
obviamente, llevarían a que se !víciele tal decla-
radón de ser contrario a la evidencia la decisión 
del juredo y 5e ordenkr& la convocatoria de un 
nueve Tribunal de enneleueia para repetir el jue-
ga-miento. Y es tan contrario -a la técnica de 
crieación eemejante pretensión del demandante, 
que de ser admitida en hipóteais tal posibilidad, 
lo que habría de resolversa no es precisamente 
lo que resulta de tal declaratoria de enntratIvi-
&tilda, sino de aplicar debidamente la ley penal, 
pronunciándose nueva sentencia por la Cor- 
te -. 

rnmpoeil proepera el cargo 
Por lo expuesto

' 
 la Corte Suprema de Juotieia 

—Sala de CasaeilSa Pennl—, adminietrando jue-
ticia en nombre de la Repúbliea y por autoridad 
de ley, ee; I-  I „e.,0 e, concepto de/ seilor Procurador 
reeeneee Delegado en lo Penal y de acuerdo con 

eio elee-e la eenteueia de origen y fecha indi-
(lados en esta providencia. 

Natifiquese y devuélvase el. expediente 

Dlo Vedá nqua 	Fabio Caltter679. Bo- 
iero, Daxie íd , Fi-ore:UD Porras-, Gind£1100 

V elcisquet, Alvauro Luna GI6M8Z, 4Jfrso Reyes 
Elhandb, /-464 Everique Romero Sao, Pedro 
Elías Serran-o /1-bad4. 

ARIuto 	Ogigalm 
Seeeetario, 



EXAMEN 28:1Q1.111ATIftlICO DEL 1PRCCESAIRia 

linttoxleu.ción eldallea grorhicida For .11 dechar. A2tiefflaciée_ zte.rie.ei 

Corte Suprema de Justicia 
Sala. de Casación Penal 

Aprobado: Anta númerO 097, 

Bogotá, D. E., octubre 22 de 1981. 

nitrarlo ponente: dattor Asorde L, Foro 
Porms. 

Abogado asistente: doeior kob&rto Vi1.7.6z Pctur_ 
nina. 

Vis 1 o 

El Tribunal Superior de Can, mediatite sen-
tencia de 11 de octubre de 1980, confirmó, sin 
Tiond ilieacienes, la del Juzzado Primero Supe-
rior del mismo Distrito que eondanó a Oscar Ja-
ramillo Carvajal y Sigifredo Pelaez llenan a 
wilitíocho ( 28) ailos de presidio el primero y 
veintleinco (25) años y sela meses de presidio 
el segvndo, in ls las accesorias correspondientes, 
como autores penaltnen.Le responsables de los 
!Hes de doble homicidio agravado, homicidio 
agravado imperfeeto y lesiones persomales agra-
vadaks que les _fueren inapntades en el auto de 
proceder. 

Contra el fallo del Tribunal Superior de Cali, 
[os procesador, iutprposie.ron el recurso de casa-
ción, que fue oportuna y legalinente .e.oneedido 
y en ejercicio del cual el. apoderado especial dr. 
ambns prefient6 la aarreis. P011(11C/Itf, demanda, que 
fue estimada por la Corte formalmente ajustada 
a las exigencias legales. 

lganJos 

1. Los hcchos y a.ctuaci6u proee .sal aparece) 
exerreetainente resumidos por el señor Procura-
dor Segurtdo Delegado en lo Penal, así ; 

1L 
- - 	 emo d .1a2 tres de la, inafiana del 26 

de enero de 1977, golpearon a la puerta de la 
casa donde vivían jose5 Jesús Valeneia Castaño. 
/a hija do ésto María Ruth Valencia García, el 
PSPOW de la anterior, Mareo Tulio Slandoval 
Mendez y un. niSo 1-11,¡o de éstos, de nombre John 
Ja.iro Sandova/ Valencia, aula situada en 1 ha. 
rrio San Luis o Jorge Eliéeer Gaitán, de la {Ju-
lia() de Cali_ Al intentar abrir la puerta Marco 
Tulio Sandoval, recibió un; t descarga do arma 
de fuego de corto alcance de manos de quienes 
habían golpeado, personas é .stas que penetraron 
al recinto donde dormía la familia mencionarla 
y acribillaron a tiros y enn arma cortopunzanto 

Je sé Valencia. a María nuth Valencia 
y al pequeño John, dando así uauerte a Io,s dos 
varones y dejando gravemente herihs a la rnu-
j'O' y m-.1. hijo- la investigación ciemos-1.11S quin tos 
autor del hecha (..riminoso que lie deja reTatado 
sonieramente, fueron el para entonce,s Agente de 
la Policia Naeibnal Osear Jaramillo Carvajal y 
el particuiar Sigifuedo ". 

"Diel invesfigación estuvo en sus prii. 
meres momentos al cuidado de la Comisaría Nor-
te de. Palie-Ya Municipal de Cali, que realizó el 
levantamiento de les cadáveresy produjo la ,s ar. 
dena(liones de rigor al respwto, pa-ando luego al 
Juzgado Once Penal M1lni4ipal de la citada 
dad, Despacho que dict6 Ituto cabeza de proceso 
al dia siguiente de la °en/Tercia de los hechos, 
pas.nndo seguidamente las diligencias al Juzgado 
g (Tu n do de Instrucción donde se ade-
lantó el perfeccionamiento del sanitario, que más 
tarde 114;6 al j11P.Z del conocimiento quo lo fue el 
Primera Superior „ 

• Ese Despacho, 'Fuego de haber ordenado 
la priietica de algunas kiiligenciam que cansideró 
de im.portmicia, vino a cerrar la etapa ind-rue-
trua el 23 de enero de 1978 3r a proferir auto en-
lificatoriG del mérito sumaria! el 26 de mayo 43.1.4 
rnSsmo aso, Jim-liando a responder en juicio 
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ratual y con intervenci6n del jurado de concien-
cia a Jaramillo Carvajal y a PclUz ilcuao, <lomo 
autores materiales de los delitos de homicidio 
agravad-In en has personas de José Jesús Valencia 
Castaño y Mareo Talio Sandoval Méndez y del 
mismo delito pero en la modalidad de frustrado, 
en la perzona de Maria Iluth Valencia García, 
sobreseyendo definit:vaniente a cuatro personas 
más que liabian sido vinculadas mediante inda-
gatoria al proceso ...". ' 

" 	Apelado este auto por los afectados con 
a, (31 Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali lo confirmó pLenamente —con algunas mo. 
dalidades relacionadas con los sobreseídos— y 
agregando a los delitos por los cualel se llamé a 
juicio el de lesionas personales agravadas, en la 
persono del Menor John Jairc Sandoval Valen-
cia 

ItitttadI por el competente la etapa del 
eldrrán6 éste con /a eentencia. condenato-

ria de julio 29 de 1980, ia que fue totalmente 
confirmada por el Tribunal, al ser apelada, el 11 
de octubre siguiente. La condena fue de 28 años 
de presidio para -Oscar Jaramillo Carvajal y de 
25 años y medio de preeidio para Sigtifrado Pe-
Láez lIenao, más laa penna accesoTias propias de 
la pena principal para cada Lulo de elles ". 

Es, pues, contra ese fallo do once de oc-
tubre, de mil novecientos ochenta. que hl e -presen-
tan las demandas • 

• 11, El apoderado especial de los procesados 
Jaramillo Carvajal y rclámz llenan preScrit6 Sea-
daa derrituad.as de casaca', c011 invocación en am-
bos casos de la causal cuarta del articulo 580 dl 
Códim) cJe Tkrocedintiento Penal, por haberse pro-
ferido la s,enteneia en juicio viciado de nulidad. 

a) La demanda a nombre de Oscar Jaramillo 
Carvajal formula un so1o. asigo: Ser la sentencia 
violatoria del ordinal Ig? del irt5ciilo 210 del C6- 
digo de Procedimiento Pcnal y, cunsecuencial-
mento, haberse dictado en juicio viciado de nuli-
dad, por "'incompetencia del juez". 

Con cita de jurisprudencia de esta Corpnra-
all5n Aduce el censor que gi está. establecido en 
autos que "el procesado perteneclo a Ea Policía 
Nacional y estiba en. bervicio 'activo cuando su-
cedió el hecho de sangre que se le imputa", la 
competencia para conocer del proceso no podía 
quedar radicada en el Juez Muperior que la asn-
ndó, sino en el Comando de Policía Nacional co-
rrespondiente, por cuanto "el pais venia en es-
tado de sitio desdc la emíaién. del Decreto 1249 
de 1975", por cuyo metíve la Corte debe iuvali- 

dar la a-ctuación "desde el momento en que se 
incurrió en nulidad, vale significar, a partir de 

providencia que ordené cerrar /a investiga- 
ción, inelusivc, cr adelante, 'pues eha fue la pro- 
videncia que; debió dictarse por juez COnapeton- 
te 2 	Y1 .  

b) La. demanda a nombre de Sigifredo Pelá.ez 
llena° endereza, por su parte, onee cargos con-
tra el fallo recurrido: 

Primo. "Se solicitó prneba fundamental pa-
ra ser 'practicada en Bogotá.. El señor juez la de-
erotd pero La hizo realizar en Cali y -por eareneis 
de elementos fue incompleta.", 

Dice el recurrente que. 'como a todo lo largo 
del B umario el selior Pelíez Trena° había alegado 
no haberse dado cuenta de nada da lo acaecido 
por el alto grado de embriaguez de que fue víc-
tima en la raadrupada de los he.thos", en cl pIe- 
uario probatorio de la cansa la defellari solicitó 
que el Procesado rneneionado fuera ki.inviadel 'al 
Tnstituto de Medicina Legal en Borth par  k exa-
men psiquiátrico y prueba de alcohol que vinie-
rail a precisar sí "Sigifrcdo Peláez, en la noche 
de autos se encontraba Padecimado un estado de 
grave anona»11:1, psíquica transitoria o intexica-
ciin  Sin embargo, el juez de la. causa, 
a pesar de que dispuso practicar la prueba al 
hallarla conducente., se conformó con su evasua ,  
ción parcial por parte de la Oficina Médico-legol 
de Cali, puesto que ésta, a. quien se encomendó Ja 
realizaciÓn del examen Id incriminado, dijo no 
eltar en condiciones de verificar la prueba de 
alcohol, "porque ésta sólo sc debe llevar a cabo 
en una institución especializada". De ahí que 
concluya con la afirmación de exis=encia del vi-
cio de nulidad, por quebranto del debido proceso, 
pues en ni sentir el no haberse realizado .inte. 
gramente la prueba tal y como fue pedida impi-
de saber "cuál el debido proceso: Si «PE Tribla= 
nal popular o no", 

Segundo, "La defensa no fae eficaz", corno 
le evidencia /a comparación de "la actuación 
drs los señores defensores de los otros procesados 
y la 'referente al señor Polfiez IIenao". 

En sustento cornienza el censor por comparar 
Fa actuación cumplida por los diferentes aboga-
dos defensores en favor de sns patrocinados y 
concluye con el reconocimiento de que "el señor 
Pellez" tuvo "dos buenos defensores, el a-autor 
Luis Ilernando Becerra y el doctor Viísquez Pin-
zón ", aunque muy tangencia/monte, puesto que 
"en las diligencias primordiales e iniciales no 
estuvo asistido por un abogado con It1101 
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(riera por un ampírieo, lo que vicia toda norma 
referente a lo ,s derechos de defensa de on pjyy, 
cesado'', 

nit.e...e9'0_ "Falta de claridad en ;e1 auto de pro. 
ceder en enanto al sefialarniento de las vi(limas 
del homicidio agravado doble'', 

Sogtiene la demanda ira la censura no sc 
asienta en el ordinal 5 9  del artfanio 210 deI Códi. 
go de Procedimiento Panal, "sino indioande /e 
violación a garantías- consagradas en el A rtieu! o 
26 de la Ley Fundamental del Estado", puesto 
iple el Tribunal, b..1 confirmar el auto enjuieinte-
rio proferido por el juzgado, no ancip1i6 con la 
obligación legal de seUlar en la parte re9ohitiva 

sU decisión "<sofilea victíms.s de homicidio 
agravado-doble que fignram en los ancstiona-
rios". 

C9412-7- to. El juez "no podía elaborar cuestiona. 
rios y hubo mala tedaceióii de les elaborados". 

Era demanda lranscribe apartes de la provi-
dencia mediante la cual d Tribunal confirmó la 
decisión l!njoici.2.taria de primera instancia y en 
los que 41011 respecto ri los beehos de que fue vio. - 
Lima Maria Ruth Valenein ge 2ostiefie que "se 
debe aclarar que el llamamiento a juicio es por 
homioidio agravado imperfecto, por tentativa 
frustrada, acnerdo con el articulo 17 del Có-
digo Penal'', para comeludr en que esa. aclara-
ción inipide saber qué lile lo que el Tribunal 
confirrn6, amén de que en el ordenamiento jurj-
(Deo penal colombiano no existe la figura de do-
ble homicidio agravado, ni "teutatin.ra frustra_ 
da". Afirme, por ello, que el auto de proceder 

concebido "viola bis formas propias del 
los artículos 19  de la. Ley procesal penal y 

26 de la Carta Magna e inhibe a] jaez para for-
mular cuestionarios, pues inal puede elaborarlos 
conforme al artículo 17 si eu la p.roviden(da 
existe un híbrido de las normas 1g y 17". • 

Quinto. "Se violarori todas las norma sobre. 
términos ;judiciales". Señala el libelo que babo 
infracción dr las formas propias del juicio, al 

Labeme dado estricto cumplimiento al artícu-
lo 56-a del (lédiga de P'r‹..icedinuiewto Pena], según 
el ella!, "las audiencias en juieio en que inter-
viene el jurado, no podrim interrumpirse por 
lapsos mayor es de dos dfits". Lo a nterlor, debido 
a que r. 

, • La audiencia fue convocada para el día 
Jilartes seLN (6) de mayo de 1980 --folio 198— ;  
se instaló ese día —folio 207—, pero eu .forina 
arbitraria Fe biza la. nueva convocatoria. para el 
dín hirtes 26 de rnayo —Tollos 207 in fine y 
208— (siempre, on el segundo cuaderno) ... ". 

- t Cuántos días caben e:Are el de mayo 
y el 261 	", 

" 	Del día 26 de mayo la aplaza Vasta el 
día 2 dv jimio, es decir, 7 días desp ués, renio ese  
día 2 de jimio no la instala, corno ora su obli-
gación legal, eL seficr juez la aplaza para 01 día 
17 de • unín, Y cabe preruntar, cuántos d'iza ca-
ben entre el 2 nl 1.1 de junio -y-  cuántos desde 
el 2g hasta el 17 de junio? . 

" .. Como el 27 de junio tampoco eump1e el 
señor juez iniciando la audieneia, ésta es•apla. 
:garla hasta el dia i.l de julio —folio 215 - - ". 

S91.11o. "El señor juez penetrcl por des ocasio. 
neg -Id recinto do las deliberaciones" (del jura-
do). 

La demolida funda la acusacifón sobre la base 
de existir en el proceso, a folio 273 del segundo 
cuaderno principal, memorial de la defensa que 
relieva el hecho de haber entrado el juez a 9i.tb 
en dos opirrtunidades n1 recinto en donde el ju-
rado se encontraba deliberando para ln emisión 
del veredicto "permaneciendo dentro por espa-
cio de 10 minutos la primera vez v por espacio 
de 15 minuto la segunda y última vez", lo que 
coas:ti -huye ±lagrante violación del articulD 535 
del Código de Prowlimlento Penal y del 26 de 
la Couslitneiór_, Eporque el jurado no puede co-
inuilicarse con nadie eua,ndo esta deliberando su 
vuredkiú, virtud a loeusi . lit Iwtuseión altamen-
te s7..nifica.ti.va  y acuciosa del juez de la misa, 
es nugatoria del derecho de ddensa, porque aten-
ta t..orit ra  la plenitud de 1as formas propias dul 
juicio penni de que no a habla la sagrada Coar.ti-
tución Nacionm). y adr77119 Si se tiene en cuenta 
ciae des de los miembrosrleZ jurado son alumos 
del eeiíer j1E011 de ia eataa, en su cátedra del al-
ma matcr, entoneeig se puede sospechas incluso 

prevaricato . . " l:glibrayas del demandan- 
te). 

No se notificó a. los procegadon una 
providencia neee.saria a los mismos". 

El censor ex-presa que el Tribunal, para resol. 
ver la apelación propuesta. por Sigifredo .Peláez 
rie.nao cona el alto de proceder dictado por el 
juez superior, no notilicó al procesado el auto 
de 22 de agosto de 1978 que dispuso la fijación 
ell lista del. proceso y el trastada al fiscal de 1.a 
corporación, siendo que a 911 entender la notifi-
cación era imperiosa por e»contrarse aquél de-
fenido y no tratuse d4:! un proveíaci, de mera sus_ 
fundación que en Tos términos del articulo 179 
del Código de Procedimiento Penal e.xousara la 
notificación. De forma que r  al dársele al auto 
en mencilin el carácter de trámite excepto de 



Número 2404 	 GACETA JUDICIAL 	 593 
	  — • 

not.ificación,w ejr-leut6 mi acto proceaal clan- 
destino con qmobranto de las formas propias del 

Octavo, "No se notifie6 a 1111 procesado legal-
mente la provideLeia que cerró la investigación 
ni la que la enjuició". 

Cita 1a demanda esprit* del procesado Oscar 
Jaramillo en que advierte que, no obstaute en. 
eontrarse recluido en ol anexo psiquiátrico do la 
Peuicericiaria Central de. Colombia, el auto de 
cierre de la investigación no le fue notificado. 
Pero a1.wpm el mismo libelo sefiala que en opi-
nión do la Corte la falta de notificación de ese 
Multo nu engendra Utilidad, C3110111270, empero, en 
que "de conformidad can las normas del Código 
de. Procedimiento Penal, sí es un acto inexisten-
te, puesto que se exige la nntifiesción y personal 
al procesado encarcelado y el no 'metilo conlleva 
su inexistencia", razón por la cual "lo realizado 
a partir de tal providencia es nulo". 

ittrintMO. "No se notificó en debida, forma al 
procesado Oscar Jaramillo,  Carvajal, el auto de 
proceder". 

Reconoce el censor que en el pmeeso existe 
constancia sobre el envío a la Penitenelaria Cen-
tral de Colombia de copia del auto de proceder 
para quo de éste ftlEHC notificado el interno Ja-
ramillo Carvajal. Pero agrega que en ci proe.eso 
se ciiia de menos La notificación que realmente 

lublera podido hacer al procesado y como lo. 
que no eonsta en el procoso no tiene existencia 

(Mese, concluir qua la providencia enjui-
ciataria no lo filo notificada a:Jaramillo Carva- 

Dkima, "Por habene fallado 'el juicio exlg-
tiendo incompetencia de jurisdicción para el en ,  
juielamiento de una de los dos pmcesados are per-
judie4 a ambos". 

Diez el recurrente que estando revestido uno 
ds los procesados del carácter de. Agente de la 
1-..,052..ja Nacional, el juez ordinario debió "Crl 511 
momento procesal ordenar sacar ziopia de la ac-
tuulo" para quo por la autoridad castrense. eo_ 
riespondieute %investigara y fallara por sepa-
rado la sindie.acian hecha a ese proeesailo, come 
lo relieva la demanda a nombre de Oscar •11 . araLrii-
110 Carvajal. Sin einbargo, agrega. "no se obró 
así y por ello el juicio que E•e siguit i1 señar 
Jaramillo Carvajal es nulo y el juico. que vendó 
al señor Peiláez Heruyo es nulo, por incompeten-
cia de jurisdicción para el primero _ . y por 
violación de ins formas propias del mismo para 
el aegondo y por violación de las formas propias  

del juicio para los dos -enjuiciados, por haberse 
violado a través de toda la investigación el De-
eteto 4[19 de 1971, articula 1 9  y la Constitwión 
1.+Zaeimial, artículo 26 ... 

Nulidad legal, porque "la audien-
cia pública no se realizó el día y la hora aefia-
lada". 

Arguye el demandante que al guBpenderse en 
varias misiones la audiencia de jurgamiento sin 
raotivol.cgul pura ello, terminó por incurrirae en 
el vicio de nulidad previsto en el ordinal 4 9  del 
artículo 210 del C(idigo de Procedimiento Penal 
por no celehra.rse la audiencia pública "en el día 
y le hora señalados". 

La demanda concluye la exposición de les car-
go solicitando la aplicación del ar7..ieulo 5A5-2 
del Estatuto de Procedimiento Panal, en el en-
tendimiento de haber probado lo uotivos de 
nulidad quo invoca. 

111. El Procurador Segundo Delegado en lo 
renal señala que arribas de-mandas e.stáu llama-
das a prosperar, por lo siguiente; 

19 La formulada a nombre de Oscar Jaramillo 
Carva.jal , porque ; 

_ Del documento obrante al folio 251 del 
cuaderno principal iiilinero nao, se tiene que el 
sefior Oscar Jaramillo Carvajat era, para el 2G 
de enero de 1977, miembro activo de la Polida 
Nucional.en el grado da Agente, Y que en la .120,- 
che del 215 y en las primeras horas del 2G de ese 
ales de enero, mo cumplís ninguna misión ofi-
cia/ ...". 

" • 	lo d'iíspuesto en el artículo 308, ordi- 
nal 29  del Código de Justicia Penal Militar, se 
tiene: que la juriMieción penal militar conoce ¿IQ 
los delitos establecidos en las ieltes Penales comu-
nes que. hayan perpetrado militares en cirviciu 
activo, y cuya comisión se haya cumplido en 
tiempo do guerra, turbación del orden pública, 
o conmael6n interior ... ". 

, _ A los miembros de la Policia Nacional 
—según lo ordene el artículo 284 del Código de 
Justicia Penal Militar se aplican los tbrninos 

Militares para los efectos de ese mismo 
Códio "‘ 

El territorio natimal, a virtud de lo dis-
puesto por .  el Decreto 2131 de octubre 7 de 1976,. 
so halla desde entonces en estado de sitio y. por 
Unto, .-le.elaradki .  dentro de 11 turbado el orden 
público „ 

Sepia todo la anterior, es obvio que el 
enjuídarniento y jrizgantiento dej Agente de•la 
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Policía Nacional Oscar Jaramillo Carvajal ha 
debido llevarse a oabo por la justicia penal 
Iitar de la institución a la cual pertenecía. por 
la época del acaecimiento de los hechos, y no por 
Otra guerte de jurisdicción., como ba ocurrido eu 

pre,sente caso  
" 	De donde se tiene que asiste plena ra7An 

• denia,udante 	ezsación, ya que precisamente 
la inobservancia de la ley penal militar privó al 
Agente Jaramillo Carvajal del fuero. que esa le-
gislación le reconoce, con In que su causa no 
estuvo rodeada de las garazitias que para juzgar 
• los ciudadanos colombianos exige la Constan_ 
ción _Nacional en su articulo 211. „". 

29 La presentada a nombre de igifredo Pe-
láez Heno, porque el pritnE,,r cargo que aduce 
contra el fallo del Tribunal es procedente y es. 
himIlndose relevada por ello de estudiar los dicz 
restantes, anota,: 

, el demandante presta a nombre de int.e 
proeesado extensa demanda contentivo de once 
(1.1) motivos de impugnación, el primero de los 
enalps es el con:sistente eu baler sido condenado 
▪ poderdante Peláez Henao sin haberse estz-
blec:do previamente si se trataba de persona 
mentalmente normal, o no , _ 

" 	De l 	tuación procesal se tiene que 
enand_o cl procesado a que ahora nos referimos 
.Nte interrogado con el Lleno de las formalidad.es 
legue Q por el F-2 de Cali sobre los hechos delio-
tiiO.úa que nos vienen ocupando, manifestó que: 
cuando fue invitado a. dar una v -nelta en una 
3noto ya ml.aba embriagad.° y que no se dio cuen. 
la dónde má„.., estaría (folio 27, cuaderno prii. 
eipal número 1 Y cuando se le interro0 por 
el juez instrac.tor, también con el lleno de las for-
malidades legales, acerca de su participación en 
el hecho criminoso, volvió a repetir, la- misma his-
toria de su embriaguez avanzada, que no le per-
mitió darsn cuenta de /o acontecido, pues no sabe 
por dónde más estuvo (folio 8.6 ibídem) ...". 

... Debido a las anteriores manifestaciones 
del procesado, las que fueron hechas el 27 de ene-
Ti> de .1977 y el 19  de febrero de ese mismo ario, 
resPeGtivarnente, el defensor del indicado -princ.- 
sacio solicitó al juez de la causa el 4 de diciemb re  
de 1978 enviar a Sígifrede Pel n'erina al Iris.. 
tinto de 14Iedicin.a Legal. rio Begoká. con el fin de 
que fuera sometido a un examen psiquiátrico, y 
para que, igualmente, fuera sometido a una 
prueba de alcohol con el fin de saber si era cierto 
lo afirmado por el procesado en el sentido de 
que por la ingestifla de bebidas embriagar:tes 
entra a pa.dneer grave anzunalía psiquiea transa  

toria, o si su intoxicación es crónica, lo cual in-
dicaría en qu 41140 Menta] be hallaba para la 
fecha y.  hora. de los hechos criminosos (folio 147 
del cuaderno principal) 

". - • Y el Juez Primero Superior de Cali, por 
mechii de providencia del 22 de enero de 1979 
—folio 118 ibídem— en el ordinal noveno de ella 
decreto la prueba antm solicitada por haberla 
hallado conducente, y uí ordenó enviar el pro. 
cesado Pellez Ferino al u-Mico psiquiatra para, 
que fuera examinado 'conforme a los puntos se-
?J'alados por su apoderado en eI memorial de 
pruebas' _ 

_ A los folios 161 3 y 164 del mismo cuader. 
111) que se está. citando ahora, aparece el dictamen 
Ir:Lúdico -legal respecto al estado psfiraico de De-
1-(Lez nenno, emitido per el maco psiquiatra de 
la Oficina de Medicina Legal de Cali, donde, si 
bEen se dice que <el hacho de que presente arn. 
nesia de lo sucedido durante el período de ebrie-
dad, no es indicativo ni de un estado de ena5e/La-
ción'rnental, ni de grave anomalía ps.iguica, como 
tlinlinoco de un estado  de intoxicación crónica por 
el akohol', se agrega seguidamente 'la prueba 
del alcohol no se praetie45 porque éstPt sólo se debe 
llevar a cabe e/1 insta:ocio), esp ecjalizada como  
el kne3io psiquilitrie0/ 

" . . Lo anterior, en sentir de esta Delegada 
en lo Penar dej,A, en entredicho la experticia Tné-
diem, ya que de una parte se dijo tajantemente 
clicw no exi,stia enajenaeiim mental., ni grave 
anomalía psíquica

' 
 ni estado de intoxicaeión cr45- 

niea por el alcohol, pero de otra se dejó abierta 
la puerta para que se llevara a cabo la prueba del 
aleobol, la cual no fue cumplida por les iegistas 
ire Can [Jur lo anotado en el mismo experticio 
que nos estamos refiriendo . .". 

Pero tal examen nunca se cumplió, y asi 
se produjo el ,inzgamiento de este procesado__.". 

! . 	ES (1Vid ente entonces que el deereto de 
tal prueba hecho por el. juez se quedó escrito_ Es 
cierto que e! defensor peticionario de tal prueba. 
expuso los motivos que lo llevaron a solicitarla. 
Es real que wa petición y su decreto ordenán. 
dola crearon una. expe2tativa en el ámbitto pro- 
cesal, Fuel que de ella &pendia In manera de 
juzgar a este -ciudadano r si para caLaudo ocluir -rió 
eT hecho flftdi,r, estaba normal de la mente, su 
juzgamiento sería el que se cumplió sin el exa. 
men que ahora so echa de menos y que .sc quedó 
ordenado. Si insa. inallarbda. noche y el) tales 

CTI t013 eistaba padeciendo -una anomalía psi. 
¿Paica, cualquiera que sea la forma de llamarse, 
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tara 'bleu diferente sería la forma de su állen-
minuto y otra la condunta. a Seguir al imponer 
sanción, si a ato se llegare 

" . „ Y si esa corteza para juzgar y fallar, 
respecto a esto procesado, no .se ha producido 
dentro de este: proceso, slgueso pie dentro del 
mismo se ha desconocido palmariamente la exis-
tencia soberana del 'mandato constitucional CCM-

tenido ert el arrjeulo 26 de la Carta, lo que hace 
inateriEdiur una nulidad supralepal quo, de con-
tera, hace que la demanda de casaeión quo ahora. 
nos ocupa por este solo aspecto prospere ". 

tiorwaVeralloTD.s 

1. Demanda a -nennbre del procesado Oscar 
Jaramillo Carvitjal, 

Cansa onurld. Cargo -único. Nulidad de3 pro-
CeSe, por haber sido juzgada la conducta de 03- 
Car Jaramillo Carvajal por juez ordinario + cuan-
do el eotnpetente ora el castrense por estar 
demostrado su carácteT de Agente de. la Policía 
Nacional a la fecha de los beelals, para la cual se 
hallaba vigelite el estado do bkitio en taao el te-
rritorio nacional. 

ikd respecto asiste 'razón al Procurador Dele-
gado, pnes C.9 verdad que evidencia procesal 
(folios, U. 14, 29 y 2.Fdl, Guadevuo principal T....li-
mero uno) muestra que para Lo ipoca, de los 
heehos en el victimario Jaramillo Carvajal con-
eurría la calidad de, Agente de h Policía Na-
cional en servicio activo y que durante ella se 
encontraba, como se encuentra ahora. -en estado 
de sitio el territorio nacional a -virtud do de.cla-
rouria hecha por Decreto 2B1 de 7 de octubre 
de 1976_ 

Por lo detn&s, en. sedo de ca.9aci5n do 17 de 
marzo del prose.ntc afiO, al repetirse criterio do-
minante en esta Corporación, se anota: 

. La. Corte, en fallo de Sala Plena ¿e 29 
de septiembre de 1973. proclamó la constitucio-
nalidad del artículo 24 del Código de Justicia 
Penal Militar, según el ual, para los efee,tos de 
aplicación de tal estatuto, 'los términos militar 
o militares se aplican a 108 miembros do las Fuer-
za.5 de Policía, a excepción de lo dispuesto en el 
capítulo IV, Titulo IV, Libro II'. De suerte que, 
habiendo esta mima Curporación en fallo p'...eno 
del 4 de octubre de 1971 declarado exequible el 
ordinal T del artículo 308 de ese mismo Caigo, 
en cuanto asigna competeucia a les Jueces Cali', 
trenses para conocer do los' delitos comunes co-
metidos por militares en serwis:lio activo o por ci- 

viles al servicio de las Fuerzas _Armadas, cuando 
el pais se bada on rnerra, conflicto arruadO o 
turbación del orden p ibIico, es protuberante el 
vicio de nulidad qu.e aqueja al proceso con arre-
glo al numeral 1 9  del articule 210 del Código de 
Procedimiento Penal, por incompetencia del 

UO2 y, consimilentemente, 'por violación del ar-
timzio tic lua Constituei45n Nacional, al resultar 
lesionada, la garantía procesal que apunta a la 
lelaliclad de Ja jurisdicción ". 

De forma, que Si en el caso 94 judice el juz-
gantiento del policía. OICEIX Jaramillo Carviiil 
se hire por M justicia ordinaria enando debió 
sello por la castreuse, con prescindencia de que 
el reato hubiese sido cerrietido con oessi6n del 
servicio o por cansa del ICkillUlt1 o de funciones 

herentes al cargo, el proceso en lo quo a él 
eeueiernt-: es nulo, de nulidad absoluta, desde el 
auto de clausura de investigación, inclusive, 
tuesto que tal determinación está reservada al 
respectivo funcionario del conocimiento. El vi-
cio de nulidad no comprende al codelincuente, 
vale decir, al particular Sigifredo Peláez *Remo, 
porque la indivisibilidad de la jurisdicción sólo 
tiene operanda cuando no medir . hecho o eir-
eunstanela que sustraiga a cualquiera de los in-
criminados de la imputación ramón, como lo es 
el fuero, 

Debido a lo anterior, el cargo prospera, por lo 
que la Corte. hahra de casar la sentencia de con- 
dena pro-Ferida colara Osea.r Jaramillo Carvajal 
y decretar la nulidad de la a.ctuacin en lo que a 

toca a partir del iinemento procesal itidicado. 

11. Demanda a nombre de Sigirredo Pcláet 
Henao, 

Como los once cargos pie aduce reclaman La 
nulidad del proceso a partir de mementos dife-
rentes de su conformación, la leig-ma luiPoue clu(1  
su estudio se baga no en el orden seilalnde por 
censor, sino teniendo en cuenta el mayor radio 
de actuación nula quo cada une de ellos pueda 
comportar para el caso de tener kxito, paesto que 
así la Corte quedaría excusada de an'aligar aqué-
llos que se refieran a actos procesales posterio-
res, comprendidos, por consiguiente, en la decia-
rfttoria de . nna precedente nulidad,  

Es 111112, si ya e...e dijo que el proceso es nulo 
dudo el auto de cierre de investigación en lo que 
r.t.1 procesado Jaramillo Carvajal atase, cabe 
afirmar que ,en este caso sobra el estudio de los 
cargos que se men.eionau ceno netavo, noveno y 
dÓdnio,, pues los des primeros tocan con supues-
tas ac,toacionws irregulares comprendidas EU a 
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nulidad, mie.ntras que por el (ultimo e pretende 
asegurar que la unidad de jurisdicción exige 
ex-tender al procesado Pelár2 Foro la utilidad 
por ineuniipetencia del juez, y ya quede■ dicho que 
ello sólo es evidente en auseneia de hechos o cir-
cunstancias que determinen la acusación por He-
parado cuando son varios loa reas, y que en este 
caso es el fuero a favor de Jaramillo Carvajal el 
que impide el j-azgamiento común. 

Siguiendo, pues, la metodología indicada cabe 
egtudiar los °tres cargos en el siguiente orden r 

Serjuncio. Sor nulo eI proce,so, por violación del 
derecho do defensa, en la medida en que el pro-
cesado reléez llena°, sa/vo orcsionoles 'monten. 
tos, no gozá de una clefens4 ig,nal a la de los 
otros ineriminadol. 

El demandante recurre a la comparación de 
las formas en quo se desompefiarou los distintos 
defensores, para concluir quin eomu la defensa 
de menos actividad fue la de reliiiez IIenao. eT 
proceso es por ello nulo, como si la defensa efi-
caz dependiera sólo de la innyor cantidad de 
peticiones que el encargado de ella formulo al 
juez del proceso. Sin embargo, tan singutar pun-
to a, vista, do por sí falto de seriedad, no 2elaln, 
de otra parte, enllezi1i1ieuicias, distintal, a las 
dectivaincule elimpliclas en el trámite del asun-
to, debieron ser solicitadas por los distintos de-
fensores de Pellez llenaos y que de haber sido 
ordonadoR y llevados a tí:mitin° por el juev.., In_ 
Mesen evitado la wndenaci6n o por lo menos 
morigerado la gin/ación jurídica del procesado. 

Quo :a demanda re.eonozea. empero, que el in., 
criminado Pelitez Henao tuvo "dos buenos de-
fensores" plica, adem'as, Coretradiewii5n_ en la 

glamentación, porque el ejercicio de la defenáa, 
eoroo reiteradamente lo ha venido sosteniendo la 
Corte, constituyo eu las varias etapas del proceso 
"labor compleja; lo mismo puede realizarse. in-
terponiendo recursos que absteniéndose de há-
carlo solicitando pruebas o no 1aci6ndolo ;  
propugnando en el debate públíeo por la presum. 
tación de unas tesis o eludiendo el plante.amieuto 
de otras. Todo depende, entonces, de cómo haya 
sido planificada" (sentencia, casación de 29 de 
culero de 1911). .De toma que la circunstancia 
de que los defensores de Pelliaz hubiesen (limpie.- 

gado una actividad inferior a la que tuvieron 
los de los otros vietánarios, no es motivo que 
pueda servir de soporte al cargo en examcn, 

El cargo, ea consecuencia, no prospera. 
Y'ercero. Ser nulo el juicio, por quiebra -oto del 

debido proceso, por cuanto el Tribunal, al eou_ 
firmar ci auto de proceder dicitado por 01 juzga.-  

do superior, no serial() las víctimas del doble 
homicidio agravado imputado a los encausados. 

11 articulo 219 del Código de Proecdimiento 
Penal, al disciplinar las 'causas de nulidad en 
los proce-ses penales", ptu ori ordinal Cii? safiala 
c0.1110 una de, .:11.[As el "haberse inclurrido en el 
auto de peoeedez: en error relativo al nombre o 
apellido .... del ofendído", No obatante, la de, 
manda lirPretil CPW el cargo no lo refiere a ese 
vicio de invalidez proce,sal, sino a uno de rango 
constitucional por infracción del artículo 26 de 
la Constitución lkileiotial, porque no os que el 
juez haya equivocarlo los nombres o apellido de 
las vícbluias, sino que omitió indicarlos. 

El cargo, sin embargo, no o/lel/entra respaldo 
en la realidad procesal, desde luego que ea apanas 
Obvio que al. confirmar el Tribunal la determi-
71aeil5n enjuiciatoria del o quo sin reparo a2gun0 
respecto de los nombres y apellidos de los ofen-
didos del doble homicidio mencionados én aqué ,  
lla, estaba. implít:itamente aceptando tal mención, 
más cuando no es jurídico haear distinción entre 
el auto de proceder proferido por el juez supe-
rior y la dceisión confirmatoria del ad quena, 
puesto que aquél y ésta vienen a eenstitnir una 
sol& unidad jurídica: el pliega de eargoo, 

.censura, por ende, no prospera. 
&:2-itilno. Ser nulo el juicio, por infracción del 

debido proceso, al no haberse notificado el auto 
de 22 de agosto de 197B, mediante el cual el Tri. 
butiol, al tramitar el recurso de tinelaeión pro-
puesto contra el cuto de proceder ;  dispuso la fi-
jación Q11 lista y el traslado al fiscal para 
concepto, 

Contrariamente a la opinión del censor, no se 
P.:quite a dudas que el auto a que alude el cargo 
ca de puro trámite e de smstannicción. Por modo 
que si el artículo 179 del USrligo de Procedimien-
to Penal no lo inclee entre amuellos de ese ca-
rleter que son da imperiosa notificación, debo 
estame a lo preceptuado por su in.eiso legando, 
esto es, que "los autos de suatanciación no enu-
merados en el inciso anterior serAii de cumplí• 
(aleado inmediato y contra ellos no procedo re-
...yilitso alguno", De mosiguiente, la impuFzitación 
careen de fundamento, puesto que -mal podría 
ari^ruarse que hubo lesión del debido procose alu-
diendo a. un auto que fue dictado conforme al 
rito ptocesal. 

carm- por ello, no proapera. 
1Mnicro. Ser nulo el juicio, por 1.4N11(n del de-

recho de defensa, a consecnencia de no haberse 
practicado en su integridad la prueba bio-paíqui- 
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ea solicitada por el de.L-msor en el plenario pro-
batorio de la causa para peeeisair si Pciiiez Iienno 
deblaa no ser juvgado como normal. 

Es verdad que la defensa solicitó que se hi-
elera a Peláez Henao el tlX.a/Clell a que se contrae. 
la impugnación y que el dietarne.n. correspondien-
te (folios !U y 164 del cuaderno principal rrli-
mero 1), roca: 

" 	El hecho de que el eiiu Skiiredo Fe- 
le' }falta° presente anules:va de lo sucedido du-
rante el periodo de ebriodad, ro s indicativo ni 
¿le un estado de. enajenación mental ni de grave 
anomalía psíquica, como tfurnpoco de lin estado 
de intoxicacion cuióniea por el alcohol ". 

" . La prueba del alcohol, no se practicó por-
que esta sólo se debe llevar n nal-o en una insti-
tución esipecializa.da„ corno es el aLtuu 
r.rico 	". 

Es igualmente cierto que la prucbo. del ale01.01 
terroim5 por no efectuarse.. Pero que asi haya ocu-
rrido 110 comparta lesión alguna del debido pro. 

ptins en a 	 penal e/non/bona' 
vigentie, ni siquiera. /a intazioación rzfi-

ndea producida par el alcohol esta.ba considerad« 
cor•:, causal de irres.poissabiMad y tocank a lo 

de natura/et voluntario, apetlas eo-
}zo eireundruncitat mllnor ebigrosidad " cuan-
d9 n./..,roth 714 haya pedida prouer xia eonse-
ci•n6a,1 eleUetttow", amén dB que eonfoYme al 
artáeulo 82ti61 Elta.b.do  Penal vigente /4 j'in:Ya- 
pulatiládad sa.P.0 	prgdire de aqua que "en el 
rnotn4nt9 	e)ecutar et Andy) legalretenle d es- 
eran:, rao fieficre 	coaci-elad de comprender su 
.iiiedidel é de delerminarsed 	ttnPdb C4/1 éSill 
oampremithr., por innts.xduraz lorkoloigina o tras-
torno .ritnntal" y aunque dentro de este precepto 
quepa Ja intoxicación crónica delicia al 17:01191/MU 

do alcohol e,n cuanto sea causa de obruibilacián 
t.otaI de la conciencia Tic impida comprender e) 
heolle -ejecutado, la evidencia procesal, en este 
C,(130, 110 perIllite sospechar siquiera que Peláez 
Renal) se encontrara en esa situación para el me_ 
mento de los hechos, por rrasqiie al rendir inda-
gaCoria. haya eXPreSadt) .110 recordar cireunstan-
cias con ellos concomitantes, 

trils., ei opi.wiii-n 1ragiC4.071sti de ir..1 Cortil 1o: 
trrticulo 411 del Código 443 

Prosedirnicado PrmaI permito advertir que. el 
examen psíquiAtrioo del protesddo sólo debe or-
denars.,e cuando ROI fiemn indicios serios que 
f ¡arma velLentroair?. hagan saspechar elc a sindicado 
alienuoi49i mon.1 o que se etcuentra "6n es-
tado de ent,briagué.e .,iudozieación oteuda ileon- 

deneiri.". De ahí que en sana -lógica-1.. deba enten-
derse.quc; si el jUUZ de la musa no insistió en la 
prueba de alcohol Srylicilacla por la defcnsa, fue 
porque no la estimó necesaria, máxime cuando 
el 'dictamen médico-forense entes transcrito des-
carto la posibilidad, atin sin in prnctics de esa 
prueba, de que el procesado hubiera obrado bajo 
"un op.tado de elnijenación mental ni .e grave 
anomalía psíquica, como tampoco de un estado 
de intoxicación crónica por el .alcallol". 

El eargo, consiguientemente, no isto.spere. 
Q'tfi9TtO. CT nulo el juicio, pi re quebranio del 

debido proceso, al haberse intA-:rrunipidu la an-
dienci.a de juzgamiento par lapsos mayores de 
dos días. 

La lectura del acta que recoge el acto proocaal 
de audieuela pública, en este caso con interven-
ojén del ¡orado, permite apreciar las varias in-
terrupciones en su realización de que da cuenta 
lon demanda. La geueralidad de las .udanias fue-
ren por períodos superiores a (.1-r, dios, sin que 
por el funcionario del conocimiento se hiciera 
eguilLar fileno alguno que viniera a justificar la .  
suspensión por treino mayor del autorizado 
oorchartieulo 563 del Caigo de Procedimiento 
'Penal. Valga serialar, verbi gra.lia, que sn 
ciación LIWO lugar el 6 de tnayo de 1980 e lime,  
dlatamente después de ser juramentados los 
jurados. como leídos los cuestionarios que se so-
metían a la conakleranión de Astas y el auto de 
proceder, "el adiar juez ordenó suspender la se-
Sgra para continuarla el día lunes veintiséis", sin 
dar razón del porqué de la inteTrupcion tan pro-
longada. 

Pues bien: la Corte, co auto fechado el 4 de 
alosto del ario en enrsa, precisa los alcances riel 
articulo 56.3 del Código de Procedimiento Penal 
fitento al 26 de la Constitución Nacional, pues at 
respeeto dice; 

/os vicios de invalidez de los actos pro-
eetialegs que /a jurisprudencia deriva del contexto 
del artículo 26 de la Constiluel6n. Nacional apun-
tart a aquellos de indispensable ejecución por 
constituir el soporte che la acción jurisdiccional. 
La audiencia de jnzgan¿anto a no dudarlo, 
ano do ellos, por lo que preciso entender que 
cuando el legislador señala en el articulo 563 del 
Estatuto de Procedimiento Penal., que ello, no 
puede interrumpirse 'por lapsos mayores de 0109 
días', ha querido s.,ignificar, ni máa ni menos,' que 
I& s suspensiones por período sliperior. euando 
son injustificadas, lesionan el debido pro.  ceso, No 
puede ser de otra manera, porque dejar al arbi-
trio del juez la suspensión de las audiencias, sig- 
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nificaria la quiebra del principio de concentra. 
cl6n de los actos que en conjunta conforman el 
debido proceso y, en 109 ililiejOS con jurado, ade-
más, la continuidad de la inmediackin que 1DS 
jueces de conciencia deben tener con respecto a 
los debates de audiencia para que el veredicto 
sea fiel trasunto de ellos „ .", • 

Así, pues, enfrente de una bituaelón de 
filena mayor o de caso fortuito, nada impide 
suspender la audiencia por tiempo superior al 
previsto en la norma, Pero que ello oc-nrra por 
capricho del jtez, o por periodo superior 41 que 
aquellas circunstancias imponen, indudablemen-
te que coluporta lesión de una de las garantíu 
que deviene del artículo 56 de la Carta Política, 
como os la /egalidad del juzgamiento 

Por manera que si en el asunto sub jur/b49 tié-
nese a la vista como verdad incontrastable. que 
la audiencia pública fue incerrumpida con vio. 
lación del articulo 552 del CiSdigo de Procedi-
miento Penal, sin que para ello hubiesen exis-
tido ratones de fuerza mayor o calo fortuito, 
procede casar la sentencia acusada y declarar la 
nulidad del proceso a partir del auto que; sefbal6 
fecha para el sorteo de jurados, iuclusive, para 
que la audiencia pública ae realice con sujeción 
al ritual procedimental, con intervención de nue-
vos jurados_ 

La procedencia de este cargo excusa el estudio 
de los« restantes,. puesto que éstos están basados  

en supuestas irregularidules cometidas avn oca-
sión de la audiencia pública y lo que es nulo ur," 
está, llamado a producir efecto alguno. 

Por III l'AZ01108 que preCedea., la Corte Supre-
ma de Justicia —Sala de Casación Penal—, ad-
mtrando justieia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, CASA. la  Sentp.aciA re-
currida y DECLARA., en cOnlectiencia, que el pro-
ceso C9 mdo,..en /o que al procesado Oscar Jara-
millo Carvajal respecta, a partir del auto de 
cierre de investigación, inclusive; e, igualmente, 
nulo en lo que COndertie al también procesado 
Sigifredo Penes Hamo, pero en este caso desde 
e./ auto que señaló fecha para el sorteo de ju-
rado. inclusive, 

P-11 Tribunal deber6, sacar copia del proceso y 
remitirla al juez castrense que corresponda, para 
411-le Sea éste quien reponga el proceso contra Ja-
ramillo Carvajal, 

Notifiquese y devuélvase «el expediente aI Tri-
bunal de origen. 

Darío VeValquec Ga-Wrie, Fabio Calderón 
Dattrv L. FiorU F&-ras, Gt4,910930 (klynaz 

Vehinuoz. Alvaro Dota Gómez, Alomo Reyes 
geltalidía, Luis .g5trique« Romero Sof°, Pedro 
Ebías SerrIpno A.badld, 

AdUrto Aforo Cogollos 
Secretario. 



IMPRIATIENVIS Y RIECIIISACION:1S 

La denuncia y la Investigación penates corno causaies de rettlisación. Diferencia de critelioa 
en la Corte. Las causales do ittnpedimento o recusaci4n soft taxativas en el ordenamiento pro-
cesal penal, y por ende, como lo ha sostenido la mayoría de ]a Sala, en ningihr. caso Puede 
acudirse a la. vía de la aplicación entensha de normas 4Iel Código ,  de Procedimiertft Civil 
para cobijar situactoiles no reguladas ir actue2 estatuto; la minoría, sin eonbarge, (5ungl-
dera que cuando a raíz de la dermecia se ha iniciado illvestignei(191  edininai o Pv0e180  di-g" 

cipjh-tarkt, la itocusweile, o el impedimento ore( procedentea 

Corte .8.  i‘prenta. de orlatiaa 
SaltZ1í Ct./2.11.6(5u Prlaa/ 

Aproballo-. Acta, mimen) 9'7 de. 22 de octubre 
de 1981, 

Bogotá., Ti EL, octubre 23 do 1981 

magistrado ponente: doctor att.lbal.h9 Gánlet 17  e-
Mgqitel. 

V.istos 

E] procegado Conrado Gnarín Zapala ha re-
cusado a los Iht,gistrados del Tribunal Superior 
de Pastu, doctores Chrnen:e Viteri Alvarado y 
Eudoro Benavides Rivera, ínvocancic 111 res -peeto 
la denuncia formulada contra los in:sinos por ei 
doctor Larrarte Fi.,odríguez (overo 1:4 de 
1981), al entender que aquellos funcionarios exi-
1,-ieron -fina nru.ega Stirria dinw,r> para confir-
mar un sobreseimiento definitivo expedido a Su 
favor, nepitíva que fue SilL.ult-inada con ci profe-
rintiento de un llamhmien.lo ajuicio, a.e:ogitiú por 
mayoría, puesto que el Nagistrado Plinio Cal. 
ra.ehi Velasna, salvó au voto_ 

En esta oportunidad el Mazistrado Benn-videa 
Rivera rechaza la acusación, puesto que wa d. 
hi-sión a la ponencia presentada, por el Magistra- 
do suslanciador se debió, exclusiv-aniente, a la 
arlrumenteción de la rnihtna.,, la cual encontré 
ajustada a la ley. Destaca la attaenCia de insinna, 

alu-na por parte del .1:19J.fistrado Viteri Al- 
varado, con "torcido propósito", recuerda ins 

oficiales (Juez Municipal, Juez Supe-
rior, Direclor Seecional de Instrucción 
Alcaldía de Pasto, Knerdario de Gobierno De-
partamental) dese-upo:fiadas een La "n111 -5 abso-
luta hepestil3a4 y probidad" al punto que na-
die die podidodirigirle  la mita ceziElura. 
Por último afirniadeseonoeer al autor de la de-
nuncia y a lea procesHdes y prc:goint que "no 

OMLe periarbado su criterio imparcial de jiu-
ador por la iutunkiada denuncia". 
Como la sitmación del Magistrado Benavides 

es. s'.milar a la del Magistrado Viteri, conviene 
repetir in que retspecw de la recusociOn nc c&I,e 
último 2e dijo en auto de ocho de julio del tralu 
en curso: 
"L Sala, mayoritariamente, ha venido 

seis.;teDiendrF el e.viteric n -ipliesto 4'11 auto de 21 de 
agoste de 1980: • 

a artIcsa9 142, 	MC'O- 7 eTeI 
Cód4,0 de Procedimiento eiviZ ., consagra como 
ca.mal ele.t.¿-e-usainón 1 ` exisar dcnuncia penal 
eogafra a juez, sv eJE,brupe o parianbl rme- primo. 
grade de consawg9tiwidad,, forrntanila P09" caltitna 
de las pare, 3q1 represe:Mal-ale u 8.2t apoderado', 

eS qiie. dícha cepusal no fue earbsugra- 
da. clz Esfafilio Prode.tat Polal y qug 	actúc 
de las 9.8e erllí riparecen & taragil.1 0 	ei¿n-C10119, 

Tro pwcU acudirsa a 7a 1.4.4 de Zu 	ei - 
de,21,5111.1& de 1169-mef,,9 rid (ládigo de PreEedirrtieMo 

panWtida por ed articulo 89  del Código Se 
Procedimiento P.9nale Ctinai diff-Tentd3 - 
De .no a/ley -Ur o?. dieta taxatividru. se torrerk 
el riesgo do ezlex-der peUgrosarrumh por vikg ju-
risprudencia Za.,s e..ausalm deiny6dimE.ntisiç re.- 
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etttebei41 o hCarbs 	siguau,i4ntes diversair de los 
precisamente consagradox en el Código, en delri-
mento de la pre,yuncKyn. de rectitud qwe ka. de 
'malparar las determinaciones. judiefale.s . 

'Las que. no participan de tal Itermen -tml'Inz 
procedianentai ba.san el.  disenso en la. estimativa 
de que 'la Eimple denuncia no goitera 
alguna d0; irapedirnento o recusación. Pero cuan- 
do álto da origen a un. 2.-yroces9 penal o diecipbi- 

Ia int:reune/4716o, en es suficiente pan' 
separar aZ Pincionario Jet conoeinziento del eo-
rrespondienge negocia', gplics.924.0 en el campo 

vnt>clialle o de ¿a faelata.01 con ad (in 
el artículo 69  del ritual procesal, ¿a causal de 
bnPedimento o reewatreitht que dikeiplina el ordi-
nal 79  del artículo 14_2 d.O. Esti-dula do Prticedi-
michlo peque el 'desinterés, garantía de 
impareiutida -d, puede verle seriamente compro-
metido cuando el juez sabe que al que juzga &st 
Quien, ált vez /0 tiene denianejada a él'. 

e3/13 PUSO) lin embargo, la 
nO tiene existen-cía., parqus 8 g4411 infdrryne 4-16 
eretarda la dewuna formulada contra el reeu-
sadn no ha dado lugar a procesa. 

"Tampoco cabria k intweaciti% de la causal 
de .irrapecEnzenia o recusación que norma 6/  

nal 59  del ardeJulo 78 del Código de Proeecli-
Mien10 Peftra, porqbe la denuncia no prueba /a 
existencia de emonu:$tad grave 'entre douna 
Zas partes o 8u apaderario o defensor y el. ju,525 
rireifixgrado i; ésta no es evento impotible pera 
ettfrido Lut re011.Tadbli por am maky)t41 eglá 
acompailada de 24.9 2>ms.ebar pertinentes, atada 
Yrtdg lógico que acudir a la iurs.rnal. apreciacid9t 
deZ filnefelltario vinculado al incidente S o7 re los. 
sentMí6ntos que posea respecto de/ reclasante y 

quedada expuezdo que en su sentir la de-
ntérwia no MI ntektiVá de perfurbación. ds su 
parcial criterio de juzgador". 

Eri eta e cireuristaLluiam, lu.'Sala de Casación 
do1 Corle Suprema «de Justieift, declara iafun. 
dada In re-eagaciíSn curvada contra á Magistrada 
Eudoro Benavides Rivera :  quien debe tomtinuar 
conociendu dtc.5. -te proubw. 

Cópinse, natifiquase y efunpjase. 

Darfo VeusqUe,Z Gavíria, Fabin Calder69.4 
te4.0, lianteI. Picrillo Porras, austavG 	»tes 

eldrqUe01  AIIMITO Luna Gómez, Luís Enríe/1w 
Humero S'oto, Pedro EMIPs. x.9'17rtrac, Abadía. 

Alberto Mofa Cogoltos 
Secretaria.. 



AUTC. DE. rnOCE11M. EZY DEL PROCESO 

Si á juez al calificar el mérito del S=01'50., uonsideró que varios de los actos imputados al 

prilece-ado fointari garle de 'nal 	corradueta, esa calificación se torna tariaodificabie uill 

Vez ejeoutoriado el auto de proceder, y pfic ende, no puede czatabiarse en la sentencia, a 
pesar de quz se considere que se trata de una hipóteais de etnincurSO de 41elitos 

Corte Suprema da (Tv,aheict 
Saia de Casación. Penal 

Aprobado : Aeta número 98, 

Bogotá., D. E.. ectubro 27 de 1981. 

MagisLrado pon ente z doctor Darío Varlsquez 
aaviria. 

Por vía de apelación interpuesta -por el Fiscal 
Primero del Tribunal Superior del Distrito Ju-
dián) d Villavie,encin revisa la Corte la senten-
cia de 10 de octiibre de 1980, por medio de 1a 
cual esa Corporación absolvió a Gabriel Rino4Su 
Alvare,c, az Juez Promiscuo Municipal de ruerto 
1,5.eras (Mem), tAri5s. que. se  le formularon 
por el delito de peeulado. 

Hechos 

Se rejaeionan con la apropiación que le atri-
buye el Secretario del Juzgado Promiscuo Muni-
cipal de Puerto Lleras, Selvio Fajardn, 
a sui superior, doctor Gabriel Rinii Alvarez, de 
unos eleruent% parenecientes a sumarios que 
cursaban en ese despacho, y de un revólver y mi 
carabina con sus oorrezipondientes pertrechco que 
el „juez ordenó a la Policía que lo dommisaran a 
IlletquiHdce García 'l'Irgue; uando practicó 
una diligencia en fisica de propiedad do éste, ar-
TTIPIAoiiyi entrega reclamó posteriormente el fun-
cionario y /e fueron enviadas al juzgado, de don-
de. desaparecieron. 

R c.s I t n idos 

Eslos hechos originaron dos investigaciones' 
por separado. La primera se generó en el men• 
teje tolegrlifico que el Secretario del Juzgado 
dirigió al Tribunal Superior de Villavicencio el 
día V> de febrero de 1974, en el cual le manifes-
taba que eso día había tomado posesión como 
juez encargado y que el titular, doctor Rincón 
Alvarez "auseirtóse 11 noche llevándose varias 
rarsim y una radiola perteneciente un sumado" 
(folio 1 del proceso número 022,, cuaderno prin« 

ba segunda investigación se desprendió 
de la queja formulada ante la Procuraduría Re-
gional de Villavicencio por /ilelquisedee García, 
ea razori del comportamiento reprochable obser-
vado por el jaez llinc6a. Álvarez cuando practicó 
CO su Tinca liaba. diligencia y con ocasión de ella 
ordenó el decoinisn del revólver y carabina a 
que ya se aludió, Esta queja die origen al proceso 
diwiplinaric ni:mien) GO9, adelamado 9a el 
bunal de Villavicencio, el mal etilminó con san-
ción para e/ juez, itapue5ta en providencia. de 10 
de spptiembre de 1976, en La cual s•e dilpuse Lam. 
bién ompulsar copia de lo pertinante con des-
uno a la sala penal de la Corporación, "con el 
fin de que se investigue la posible infrsecitin 
penal cometida ' 7  (folio 9 del proceso irrirnero 
13G, cuaderno principal). 

Así empozaron a earrinar por vías difereutes 
dos procesos, en parte reladonadog con unos mis-
mos lie ellos. 

En el proceso inlinero 022 ea llamó a responder 
en  juicio al doctor Hiaeón. Alvarez por el delito 
de peculado, por haberhe apropiado, entre otros 
elementos, ael revillver y earabiva decomisados 

11:el.quisedec earcia, o sea do aquello que cons-
tituía el objeto material do las posible infra[5- 
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e ■orre_9 par« cuyo esclarecimiento ge abriá el pro-
ceso número 136. 

Ejecutoriada llii providencia enjuSeiatoria dic-
tada en el proceso número 022. el Magistrado 
9ustanciador profirió el auto de feas 21 de abril 
de 1977, cuyo texto ea el. siguiente: 

"Como bie.0 lo anota el ho_u_orab/e Magistrado 
Miguel Tarmona GutiéTrez en el auto de 
nueve do los corrientes. ta lavestiganión penal 
contra el universitario Gabriel Rincón Alvarez 
COtreSpOnde a hechos pror los cuales se le llamó 
a juicio, Fle decreta la acumulación f leie a de aleto 
proceso" (folio 140 del expediente rróonero 022, 
cuaderno principal), El auro a que alll se alude 
es del sig-nionte tenor, y se encuentra al folio 89 
del proceso ninnere 136, cuaderno principal: 

"En razón al informe se decretaría que ante-
cede, previas las anotaciones del caso. pase este 
01.tChee,20 al despaci..10 cleI honorable 111"ngistrado, 
doctor Alvaro Itojica llivadeneira, enn el lin de 
que ordene la acumulación física neg.,neio 
tingnido con el número 022, une por lel ,. mismos 
hechos s adelanta contra el procesado C.abriel 
fliticón Alvarez". El informe seeretarial a que 
se hace referencia dime! "19 de abril de 1977. 
Recibido en la Anotado ca el libro. pasa al 
gicspnello 09 del honorable Magistrado, doctor 
Miguel Tarazona G., informando que por los he-
chos aquí inwstieadas tembién se adGllanta otro 
proceso, el distinguido con el /Killer° (r22 que 
correspondió al honorable .7iLlagistrado doebor Al-
varo 21,10,iie-a R., y (Tentro del mismo eon fecha 
o.etnbre 14- de 1b76 se produjo auto de proceder 
conLra el sindicado G-abriel Itino5u Alvarez, auto 
que se halla debidamente notificado y ejecuto-
rindo". 

En esas condiciones, quedaron incorporadas 
al pl.oeeso u -Cunero 022 las: pruebas practicadas 
dentro del expediente número 121 en todo lo ro. 
lativo a los misrnoz lie.ebos por los cuales fue lla-
mado a jlti--eio en el primero de ellos el doctor 
Rincón Alvarez y luego absuelto mediante la 
sentealcia que ahora se revisa en virind del re-
curso de alzada, oportunamente interpuesto, 

Corno la información suministrada por eI juez 
encargado en el tclegranut rlirigklo al Tribunal 
fue muy su:cinta, la Corporación lo requiri(5 pa-
ra quo la pleceisara en cuanto a los elementos 
desaparecidos y respecto de los cargos que le 
formulabll al juez tftullr, 

Ramírez Fajardo respondió al Tribunal en do.% 
comunicaciones que fueron recibidas el 4 de ma-
yo y el 26 de, junio do 74, en las cuales, aunque  

simplemente suscritas uon su nombre, sin indi-
cacilin on entnito a 9i lo hace en calidad do juez 
encargado, expresa gl final que el informe lo 
rinde bajo la gravedad del juramento. 

Ei egt-o seviro relaciona como elementos re-
cibidos por el juez Rincón Alvarez, y desapare-
cidos del juzgado. szTíni se deRprende del con-
tex:c. de 115 coniunieacinnes, los siguientes: tm 
revólver csdibre 32 largo, morra Col; de cachas 
o.seuras, distinguido con el número 22443, uf" re-
loj marea Zandos de tablero y pulso blanco y 
cieuto sesenta pesos en efectivo pertenecientes, 
excepto el revólver, al sumario per robo contra 
Patio Restrepo, la suma do ciento noventa y tres 
pesos pertenecientes al sumario eontra Ernesto 
Tarar Oliveros, por el delito de hurto; u/1 revól-
ver calibre 3 lArgo, distinguido coi el rnbuero 
C-058806, marea Ilmith y Wessen y itria carabi-
na, e.nribr e 22, modelr, 9943, número 797881, de 
doce tiros y munición para la misma (24 carril_ 
ehos), armas y pertrecho decomisados a Melo ui-
sedee García Virguez en el mes de enero de 1974. 
Tr.n calarlo al revólver calibre 32 largo, ventea 
Ooit, número 22442, recibido por inventario, uta-

UirAta que le consta que el jwe,a lo uhába "pan; 
efensa perwoual en este Triorlidpio y que no re-

gres al juzgado, sin que aparezca constancia a 
qn6 diligencias pertenezca", 

Respecto de la rad.iola a que había al udidO ei 
el telegrama, exp -rfm en esta ocasión gine fue. en-
contvada ollutro de la pieza que habitaba el doc-
tor Gabriel Rincón Alvarez, hallazgo que fue 
presenciado por el Alr,alde y Personero 74funici. 
pal de Puerto Llera2, por el agente del DA.9 
Agustín Monclrap_,5n y por Nervey CertéS, quie-
nes ¿L'Amaron como testigos, adeilrnAS- lel propia. 
tarjo de la casa y del personal del juzgado. A 
ninguno de ellos ge les recibió testimonio a este 
repeotó, ni aparece que se buhiege levantado 
acta de esta diligcn(lia_ 

El universitario Gabriel Rine(in Alvarez fue 
nombrado Juez Promiscuo llilunicipal de PU-Mi:* 
IsTeras por Acuerdo uúmerD 057 de 31 íle agosto 
de 1971 del Tribunal superior (lo ' 17illaviee:nelo 
y tomó posesión del cargo el día 8 de septie.rnbre 
dl mismo aflO (folios /13 y 18 del proceso nú-
mero {122, eanderrin prime-11)AI), y lo ejerció entre 
esta fecha y el 1 9  de febrero de 1974, kegliri 
eonstaucia sobre tiempo de servicio, expedida 
por el Secretario de la Alcaldía BTunieipal de 
Puerto 'hieras (rol» 15 del expediente número 
136, e-naderno principal) _ 

enando se hizo cargo del juzgado recibió del 
secretario anterior, mediante inventarie que se 
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einpeallrl elaborar el día S de otnbr de 1972 y 
Re suscribió el día 11 de los -mismos mes y año, 
los muebles, easerefi, depósitos judiciales, suma-
rios 37 eleine.utos de delito perteneciente :55a estos, 
existentes en el cleispacho. - 

Entre elles r.1.111,IR que le fueren el3tregadin un 
revólvcr niimero 22448, marea Colt, en mal es-
cado, calibra 32, de cae...tia:1 usc.-arasi, sin anotación 
en Quanta al sumario a (ue perte.ueciera; ItTL re-
loj marea Zandos de tablero y pulso blanco y 
ciento sesenta pesos vinculados al sumario por 
el delito de robo contra Fabio Restrepo. 

l'Iota» se desprende de. la deelaraisión rendida 
bajo juramento por eIvio 1:trtmirez Fajardo el 
9 de octubre. de 1974 ante el abogado visitador 
do lo Procuraduría Regional de Villavicencio 
dentro del proce.so disciplinario número 063, su 
gliperiox el doctor Gabriel Rine6n Alvarcz salió 

disrrotar de una licencia por quince días que 
le fue concedida pm- el Tribunal a partir del dia 
19  de febrero de 1974, razón por la cual se au-
sentó (IP Puerto 1.ile.rag a las once de la noche del 
día anterior y él quedó en calidad de juez encar-
gado por el termino de esa licencia (folio 8 del 
elpediente número 135, cuaderno principal). 

El doctor Rincón Alvarez no retornó al juz-
gado ni, por lo mismo, -hizo entrego de él, -ni ha 
vuelto a aparecer hasta et presente. 

secretario encargado de jnos, Selvio Ra-
mírez Fajari-10 elaboró -por L1cuenta -un invem. 
tark de les enseres, sumarios, elementos de deli• 
to y demás objetos existentes en el ju5g,gado, el 
mismo que mnieríbieron LatublIn el Alcalde y el 
Persow,ro de esa localidad y boli testipros Pastor 
Montealegre y Rozo Sánchez_ Este inventario se 
irrnó el di a 25 de abril de 1974 y es en él donde 

se dice que la radiola o radio tocadiwys marea 
Nivieo, perteneciente al suniarie contra Vector 

iiio Restrepo por el delito de hurto fue hallada 
Pll ha hfibitaeift del doctor Rincón ,Mvarez. 

En el eipedientc se encuentra copia de estr... . 
inventario, al igual que del suscrito por el doelor 
Rincón Alvarez mando recibió el juzgado en sep-
tiembre de 1r)78 y del que se firmó' entre Selvio 
Ramírez Fajardo, juez encargado, y Carlos Or-
lando López nuevo titular del juzgado de Puer-
to Denis, quien se hizo cargo del despacho en los 
primeros días del mes de jimio de 1974 (folios 
21 a SI; 3R a 62; y 63 a 92 del proceso número 
022, cuaderno principal). 

F.11 Juzgado Sexto de Instrueeil5n Cr.ifflinal del 
Distrito Judicial de Villavicencio practicó en el 
Juzgado ProMiSCUo Municipal de Puerto Lleras  

orla inspección judicial y 011 el acta se dejó cons-
tancia de que no aparecieron en este tic oaelio 
los elementos que el secretario elvio Rarnires 
detalló como desaparecidos en las comunicado-
nes enviadas al 'Tribunal. Tairible me dijo que no 
se encontró evidencia de que el juez ri.i.neán Ál-
varez liubicse hecho entrega del Juzg,ado y final-
mente se dijo que "por la brevedad del tiempo 
así emno por el excesivo número de expedientes 
no fue posible revisar uno pbr uno y establecer 
si tanto los dos (2) revólveres (olt Smill y 
Wegson, cómo la radiola tendiscos marca Nivico 
e2iltieron realmente en esz-e juzgado como Per-
tenecientes a investigaciones" (folios 19 a 21 
do] proceso número 022, cuaderno principal). 

Obra tarnbi6n en el expediente número 022 el 
oficio número 1018 do 2 de septiembre de 1974, 
firmado por el Comandante Seg,ondo del Distrito 
de Poldela de. San Martín, en el cual inforzna al 
juez que instruye el proceso que Pl revólver Mar. 
ea Smith y lirVesson, número C-958806, calibre 
as largo con seis cartuchos; y una chapuza, así 
colo° la carabina número. 79799.1, calibre 22, con 
veinticuatro cartnehos, ancas que habían sido 
deetanisadas aMelquisedec García Virguex, fue-
ron remitidas con oficio número 0129 de 22 de 
enero de 1974 a órdenes. del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Puerto Liaras por wlieitud del 
juez (folio 104, cuaderno principal). 

El secretario del juez Rincón Alvarez confir-
ma en su declaración ante el Visitador de la Pro-
curaduría en el 3uielo disciplinario número 603 
que égte recibió efectivamente esas armas (forjo 
8 del expediente m'unen) 13G, cuaderno wincl-
poi). 

11,0.5 elementos desaparecidos del juado fue-
ron 1.3,11thitados por apreciaci4.0 en la surna da tres 
mil ochocientos veinticuatro pesos ($ 3-824-00), 
entre ellos el revólver y la carabina decomisad.os 
a Melquisedee (larcía, o seo, Mg misnms que cone-
titulan ci objeto del proceso número 136, el cual 
rue acumulado físicamente al proceso principal 
(folios 108 y 109 del expediente 022). 

Como el procesado no compareció a responder 
por su conducta, fue emplazado en debida fOr-
uta, declarado reo ausente y se le nombró defen-
sa de oficio (folios 118 a 120 del proceso, nú-
mero 022). 

Con estos elementos de juicio, suseeptibles de 
huhu -sido respaldados Clan Otras pruebas, el Tri ,  
burlar declaró- "cerrada la investigación y dio 
cu 1,ra.dado el proce,so al Ministerio Páblico para 
su eoncepto''. 

5. P94,41,41- IP 
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El Písela P.1.1  —mero oict que se proffriera 
un sobreseimiento de carácter temporal, debido 
a lo deficiente de la instrucción. y principalmen-
te a la ausencia c151 coinprobación dol tiempo 
durante el cual ejerció el universitario Gabriel 
Rincón Alvarez sus fune-leue.s de Juez Promis-
cuo Municipal de Puerto Lleras. A este respecto 
dijo: 

"Sin esta Prueba. re,sulta difrjil establecer si 
dentro de la vigencia da SU efini) se desaparecie-
ron los elementos o fue dentro de /a vig,encia del 
juez encargado Sclvio Ramírez Fajardo que 9e 
c-ometiá la infracciOn, En este último Caso habría 
que vincular a Ramírez Fajardo a la investiga-
ción penal" (folio 125 ibídem). 

El Tribunal se distanció de la oiainit5in de 1u  
colaborador fiscal y llamó a responder ou juicio 
al sindicado por el delito de peculado. 

Colijo el procesado tampoco compareció du-
rante la etapa da la. cansa, fue nuevaanonte em. 
PlazEdo, esta vez Para efectos de la notificación 
del auto de enjuiciamiento, se le declaró reo au-
sente y se le proveyó defensor de oficio (folios 
.1 -32 a 139 ibídem), 

COMO se dejó atrás artote4o, una voz ejecuto-
riada el auto de proceder, 88 acumuló Es:jun/len-
te a esto proceso e/ hCunero 138 que se adelantaba 
en parte por las mismos hechos. 

Ninguna prueba fue solicitada ni prnoticsua 
durante el plenario y la audiencia pública se 
cetcbró el día 6 do julio de 1979. En ella el Mi-
nisterio Público, i. epresentaclo por o hilseld pri. 
mero del Tribunal, pero 11 argit) en esta ocasión 
de un titular diferente del que había solicitado 
orla calificación de sobreseimiento temporal, im-
Petró la condonación del juez :Rincón Alvarez, 
por esliniar que, aunque pareainellte, se daban 
[os PrespAllastos jbdispensables para una senten 
aja condenatoria. 

El defensor, por su parte, solieitó la absolu-
ción de su patrocinado, en razón ole /a ausencia 
de la prueba neee.saria para un fallo adverso. _A.sí 
se. expresó: "La condena para nn ciudadano im-
plica plena prueba en su contra .seflaTándo-Jo co-
mo autor del reato y en este negocio existirá 
pruebas de quc Rincón Alvarez fue ..Tnez del Dis-
trito y prueba, muy deficiente por cierto, de que 
algunos elementos desapareciera; Inas no lay 
un solo eleroe2ito de con viceián indicando -que 
fue I-tineón Alvarez quien los sustrajo. Por aqui 
falló la investigación y en este momento cl Tri 
banal no puede llegar a ruta coll(finia sin el riesgo 
de incurrir en i'nequidad" (D.dios 14-8 y vuelto, 
1:.bidem). 

El Tribunal absolvió al procesado niedituite la 
sentencia que, recurrida por el Pisca], es ahora 
objeta de cons-ideracilm por la Sara. 

La carencia de prueba suficiente para conde, 
nar fue el argumento 1...Nitral del fallo, En este 
aspecto dijo el Tribunal: 

0 obstante, la investigación fue notoria-
mente deficiente- Ad, venios que al señor 
rea.miraz no se le oyó en ampliaelxi de declara-
eiou o de denuncia, para establecer hasta quL5, 
momento pudo ver en las oficinas del juzgado 
2- 11.o5-10 los elementos que 61 echó' do memos, pues  
no sobra anotar que las anuas a que hace refe-
rencia el Comando del. Segundo Distrito de Po-
licia de San Martín y que fueron solicitadas por 

fuationario que ejerció el cargo de Juez en 
Puerto Lle.ras para el 22 tP enero de 1971, -no 
fueron relacionadas en les inventarlos. ui exis-
tencia sólo consta en las informaciones suinínis-
liadas por la Policía, poro al parener no hicieron 
ptrte de alguno de los expedientes que se tra-
mitaron en el rEde.rido juzgado. 

"No hay eonstancfa sobre el ejercicio de/ car-
go que corno Juez Promileuo Municipal de Puer-
to Lieras desempefiara e./ acusado Gabriel Rincón 
Alvarez. Se ignora hasta quá momento cierci4 
ellas funciones para 1a..1 <pie frie nombrado por 
esto Tribunal en el /5.euerdo número 0157 del Si. 
de agosto de 1.979, y los motivos de su salida co-
rno funcionario en esrl juzgado. 

"El inventario de expeÁlientes, elementos y en_ 
seres del precitada juzgado, fue oraborado por 
Selvio Ramírez Fajardo, por su propia cuenta, 
pues a él no le hizo entrega Gabriel F1ineóu Al. 

 Aquí: pnee, surge duda suficiente sobre 
la rosponsa,blidad penal del susodiolio Va 
que mino bien lo plantlaS el señor dalánsor del 
twusado, la sustracción de las armas y loa derruís 
elementos relacionados por B.amirez Fajardo pu. 
dieron oetirrir por accii5n direata de personas 
distintas 21 juez Itille.ón Alvarez, ignora...nage de 
igual manera eu 411.4 fecha ocurrieran ene he_ 
chos, puesto que de otra parle sólo se tiene cono-
cimiento en el proceso que dicho funcionario to-
rnó 'Posesión 4:1.o su cargo, pero DO se ha precisado 
ila'44.1 qué f4'.clia desempolió sus funciones. 

"Ante la inexplicable salida de- Cabril Rin-
cón Álvarez como ...Tune, de Puerto Meras, otros 
Sniet% Pladler011 IlatTr la sustracción de los ele -. 
mentas, cargándole gratuitamente la responsa-
bilidad penal a éste. 

"Oonclusián de todo lo anterior es que en el 
presente proceso no existe la prueba plena de Ta 
respunsabilidad penal para dictar sentencia con 
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denatarin, y por lo mismo, habrá- de absolverse 
al acusado aabriel Rine-6n Alvarez de toda res. 
ponsabilidad penal y ¿vil por razón de los ear-
gos formularlos en el auto de praeeder" (folios 
TM y vri@lte ibídem). 

Concepto de la Procuraduría 

Et Procurador Tercero Dele:Indo en lo Penal 
solicita la continuación de la sesulenda absolu-
toria recurrida. puesto que, no encuentra plena-
mente comprobados ni el cuerpo del delito do 
peculado ni la responsabilidad de Rineón Abra-
ru respecto de los hechos por los que tac denun-
ciado. 

A esta conclusión llega noma consecuencia de 
las def.iciencias probatorias en esta averiguación, 
en relación cm] las cuales expresa; - 

"Lli investigación fne tau deYicientemeute di-
rigida y orientada que no fue posible precisar 
hasta qn.é momento actu.6 como JUEZ Gabriel Rin-
cón Alvarez, irregularidad que impide determi-
nar, por ejemplo, si ea su Llar:IA.11er de ;juez soli-
citó y recibió de la Policía. el revólver y la 
carabina de que da cuenta el oficio ya mencio-
nado. 

"Se dcsennoceu los motivos por los cuales fue 
reemplazado en el cargo de juez y aunque FM 
gapone quo lo sustimpl el denunciante Selvio 
Ramírez Fajardo, este hecho uo resulta clara. 
mente comp.robado. 

La circunstancia de no haberse hallado el 
¡lata- de entrega del juzgado por parte del Sindi-
cado al juez que lo sustituyó MI dese.arta la posi-
bilidad de que tal cosa hubiera sucedido o de 
que R.Inoón Alvarez se hubiera aproPiado de'DI 
bienes que par razón de funciones estaba olla-
gado a custodiar. 

'Pero es que ni siquiera se interrogó al do-
mineilmte. Ramírez Fajardo sobre aspectos bá-
sicos que 'hubieran orientado • la investigación. 
Tampoco se oyó cn declaración a los empleados 
del juzgado, al Alcalde ni al Personero  Muüki-
pa] de Puerto L'eral, guiemos seguramente ha-
brían contribuido al esclarecimiento de los be, 
ellos denuneiados. 

- 

"Toa°en ebla averiguación fue producto do 
improvisscicSa a tal extrerng que difiCillnentO 
taulta,  oatIllacido que el procesulo recibió las 
armas y elementos de que se le acusa y si attos 
rea:mente se encontraban bajo su custodia y vi, 
gi"Lancia-, dados los vacíos existentes" (folios 4 
y I; del cuaderno de la Corte), 

Cenaiderandos 

Ciertamente no se aportaron al proceso todos 
los elementos probawrios que pudieron haber si-
do allegados $t la investigación hubiese contado 
con un poco máis de visión c interés de parte de 
tos fureionaxios quo tuvieron que ver Con ella 
tanto en su orientación como en su realización_ 

Pero a pesar de esas deficiencias, se cuenta 
clon los elementos de eanvjeción indispensables 
para afirmar la responsabilidad del ex Juez Ga-
briel Rine6n Alvaress en la apropiación de obje,  
tos gl-le habían ingresado al despacho a su cargó 
y que, por lo mismo, estaban bajo su custodia y 
di' alcance de su disponibilidad jurídica y ma-
terial_ 

El invent.strio que firmó cuando su antecesor 
le hizo en:vega del juzgado, toniprueba que re-
eibliS el revólver marca Cell, calibre 2 .2, de ca-
obas oscuraz, número 22443, así como el reloj 
marca ZandOs, de tablero y pulso blanco y los 
ciento sesenta pasos, elementos estos últimos que 
pertenecían al sumario por el delito de robo que 
se adelantaba contra- Pablo Restrepo (folio 2 55 
del proceso Mimero 022) De ese revolver, que no 
se establyifi a qué sumario pertenecía, dice el 
secretario que le consta que el juez lo usaba para 
sn clormsa y que no lo 7.-CgreSei al juzgado (folios 
7 y S del proceso número 022). 

La declaración de Molquisedec G-arcía ante ol 
«hl:114QIII> visitador de la Procuraduría Regional 
de Villavicencio el oficio trórnero 012 de 15 de 
enero de 1974, el testimen.to de Guillermo Jimé-
nez A. y el oficio násiaero 017/03 de 2.0. de enero 
de 1974, dirigido por el Comandante del Puesto 
de Carabineros de Puerta Rico al Comandante 
del Segunda Distrito de Policía de flan Martin, 
piezas probatorias del expediente número 136 
(folios 1, 2, 4, 5, ( y- vuelto), permiten sostener 
que fue el procesado Gabriel Rincón Álvarez 
quien prnctieó en su calidad de Juez Promiwoo 
Municipal de Puerto Llersts, una diligencia en 
fine do propiedad de Melquisedec García y 
quien ordenó a les agentes de Policía q_iic lo 
acompaaban que decomisaran a late el revólver 
marea Smith y Wesson, calibre as largo wórnero 
9588elr.1 con seis cartuchos y la carabina calibre 
22, modelo 70, número 797881 de doce tiros en 
veinticuatro cartuchos para su. dotación, 

R1 oficio rcórtiero 0129 de 22 de 'enero de 1974, 
dirigido al Juez Promiscuo Murieipal de Puerto 
Lloras por el Ctomaudante del Segundo Distrito 
do Policia de San Martín, del cual abra copia 
tanto en el proceso número 022 —folie LA—. 
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como en el expediente número 136 —folio 20— 
evidencia que esas dos armaa lueren enviadas a] 
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto LIeras, 
en virtud de solicitud que a. ese. respecto hizo el 
juez en poligrama de 21 de enero de 1974, cuan-
do aún de.seuT,Petiaba.sus funciones de tal el uni-
versitario Clabriel Rinc6n Alvarez, pues ya se 
vio que hay constanein de que degemarel.5 el ea r_ 
go bata el día 1 9  de febrero de 1974 (folio 35 
del erpedie n te .0 rimero 136). 

Es más, al reverso del folio 20 dei expediente 
nóraero 1-3+1, el Comandante Segando del Dis-
trito de PoiiciFt. de San Martín, en contesÉ,seióri 
de un Anspn!dio del juzgado instructor y al trans-
cribirle el citado oficio l'Amero 0129, amyta qu e  
las armas fueron entregadas en el .1rn7ado Pro-
riascuo Municipal de Puerto Lacras por ei agente. 
Amado .Ainado Edilliertu, "quien fue ton:Lisio-
iiada para dicho fia".. 

Sk"!cretario de ese juzgado, Seivío Ramírez 
Fajardo, el mismo que fue eneatgado para reein-
pla/ar al titular doctor Rincón AlvaTez durante 
la licencia que comenzaba a disfrutar el dia 
de febrero de 1971, corrobora en lag comunica-
ciones gine diri2.16 al TribunAl cuando le informó 

sue('dido con e: ill£12 Iline..ón Alvarez, que esas 
dos. armas efectivamente fueron recibidas eli c' 
juzgado. En ellas, Fb folios 7 y 8 del proceso 'A-
mero CY2. e lee: "existen constancias de haber 
recibido de la Policía Nacional de Ja localidad un 
rev61vlir largo, distinguido eon Ci nrunero 
C-98881,13 zaama Simia y Wessou y ana carabi-
na calibre-  22 n Cunero 797881, -modelo 290 de doce 
tiros y inunición. para la. misma_ 2• cA r tia ellos, 

L'Hall al sco3.or Melquisedec Úarcía Virgnez, 
en enero del presente Mío". 

Y en /a declaración que rindió el mismo Selvia 
Hanárez ante el Abogado Visitador de la Proc -u. 
radiaría de Villavicencio en el proeeso 

número 603 afirmó que le yiu tales armas 
al juez Rinc(rn Alvarez y que: éllte las llevó a su 
apartan:write y que a raíz de Eu partida en liso 
de la IieenciN desaparecieron. Así se expresó en 
esta, ocasión.: 

"Y más tarde me informó el doctor Rincón 
Alvarez que venía del 'Cafre' que allá. catado 
(sic) con den Ignacio Rodríguez y otros y- que 
habla ordenado el dce.o.miso de. una arrea, pero 
qua la Policía de, Puerto Rico 1a3 había cogido 
pava onviaJaa a San Martín y él las iba a re. 
clamar, porque pextenecian al juzgado. Más tar-
de la Policía le entregó una carabina personal-
mente aI doctor Glabrie:1 -Rincón Alyirrez y me, 
parece que un rev6lver también, pero todas ma- 

fieras (sic) U firinG un recibo y Sé; lo entrego a 
la Poliaia. Las armas las JlevS l para. su apar-
tamento en Puerto Lleras y como en esos días, 
81 había snlicitado al Tribunal Superior -una lí-
eeimia por el término de quince clias que debía 
hacer uso desde el 19 de febrero del ario en curso, 
me encargaron por ese término del despaelio y el 
doctot Rizcon. Alvarez basta el último del mes 
de enero le vi la carabina en sus manca :  sali6 a 
las once de la melle hacia Bogotá y al día a. 
guiente a las cebo de la. mai-lana me asomé a su 
p lela y que ya no Lie enetintraba ahí ni objetos 
ni armas de ninguna naturaleza, pequo por los 
vidrios ventanales de la pieza se veía perfeeta-
inzinte bien haeia adentro, se encontraban ahí 
otros elementos personalea del doctor Rincón, me, 
nos la S armas, inmediatamente fai al despacho 
del jue.z, porque él mantenía una ¿sic) y pedía 
entrar a la migala a cualquier hora, no encontré 
nkudtt. de cso..: e'lándoinc cuenta. que faltaba un 
reloj y otros objetos que se encuentran re:aein-
uarloS en un oficio dirigido al honorable. l'an-
ual" (folio 8 del expediente número 18.G). 

exjuez Rincón Alvarez no regresó n. sui¡luz 
gado una vez vencida la Licencia, ni hizo, por 
tanto, entrega del mismo, ni elaboró actn de in_ 
veinario. Así querló runclitado en la diligencia 
de inspección judicial (folio 20 del expediente 
inimero 022). 

Hasta el presente no ha comparecido a expli-
car su . condn eta y en cuanto a aspeetne persona-
les. sCno pudo sahose que también el Juzgado 
Prirralro Penal de Ve..lez (Santander), solicitaba 
iu captura ignalmen.te bajo la sindicación de 
peculado, y que abandonó su caso, dejando a su 
esposa "para mareIllirfie con otra mujer", infor. 
nación suministrada por su propia madre, según 
se dosprade del informe rer.dido por Abigail 
Lizarazo G. detective, placa nfirrieto 1150, al ser-
vicio de la Divisi(ni Polia Judicial del DAS 
er-..nlio 111 del proceso número (122). 

La prueba que permite afirmar que el proce-
sado se apropi6 en proveobo propio do esos ob-
jetog que se cncentraball en al juzgado dentro 
de la esfera de su actividad Tunciongl, en razón 
del deber de guarda o mistodia de los mismos, 
obligación que en un juzgado Irowita. e8erle.itd. 
rPlente ea cabeza del juez ;  est'á constituida por el 
testinionio del Sc.erctario del Juzgado -Promiscuo 
Municipal de Puerto TiTeiras, el Cual entró el día 
19 de febrero do 1971 a reemplazar al titula-r y 
hoy proeegada, aniversitat•e Gabrici Rincón Al 
vares; mientras éate disfrutaba de nna 

cillien no iba a tenor interés ern acusar por 
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amisar de ese modo /4 Ha stiperior que debia re-
gresar una vez finalizara la licencia, y por lou 
graves indinios que so desprenden ck los siguien-
tes hechos: haber recibido el juez Rincón CHOIS 

CIP.11111'.11tútl y  unos por inventario y otros por re-
querimiento suyo hect') a la Policía para q_ue se 
los remitiera ; haber desaparecido durante el 
tiempo en que 1111 descrapeilió las fun(dones de 
juez)  pues fue coctaneumente con su retiro cuan-
do se advirtió que no estaban en el juzgado, ha-
blándolos recibido como se dejó dicho; liabetqc 
Ridó encontrada en su habitación la radfola o 
radie tocadiscos. marea Nivieo perteneciente aula 
sumario; no haber regwsado al despacho al con-
cluir la licencia y haber desaparecido en forma 
inexplicable, sin concurrir ante la justicia a ex ,  
plicar su comportamiento; no babor hecdio entre-
ga 131 juzgarlo ni elaborado inventario, corno era 
sn deber; y , finalmente, el Ner solicitado también 
por otra anioridird judinial igualmente bajo la. 
sindicación de peculado. • 

Ls. calidad de juez Promiscuo :Municipal de 
Pacrt...3 Llena que tenía el doctor Cabria.' Rin-
cón Alvarez por la épc.e.a en que Se presentaron 
estos hechos está debida.mente. acreditada (folios 
13 y 18 del proceso número G22- y 35 y 36 del 
expedieute nrtiero 136). 

No podía ignorar 11 	CSIIti ehjetos de que se 
apropí6 se encontraban en el juzgado eu virtud 
de actividades pl'opias de. un despacho judicial 

sn obligación era la de guardarlos o ous 
todiarlos para entregarlos, en sn oport-unidmi, 
quien Fiereditare el derecho a su devoluci.611, o 
pa .ra darles el -tratamiento y destinación que la 
ley establece,. 

Al obrar en sentido contrario, con manifiesta 
Iiieii de sus daleres, ofiie1e lesifyoé ei in-

terés jurídico de La recta alniuistraci6n pibIiami 
'sin que exista causal de juKtíficaeil5n ni (le in-
culpabilidad respecto de su conducta. 

Su proceder se adecua al tipo penal que des-
cribe. y sanciona el delito de peenlado, el mismo 
por el que fue La,mado a responder en juicio 
y kW razón del cual será, condenado., pues se reú-
nen a satisfaccifin los requisitos que para ello 
exige el artículo 215 del Código de Proudi-
miento Penal. . 

A pala]. de que b.is actas realleadom por el ex 
juez Flíner-in Alvarez fueron variu.. y presiabom 
fs9adamegit1 para procliear etrgcurxo materia/ 
de delitos, á Tribulial los 1 .09m1 C091.1.9 Una. sao 
;mía-acción y desestimó, ayokque s;11 clec:Aria e'n 
forgaso. expreso., 7a forma eancursaf. 

_Por dio l .y .01110 el alttO de pracerier una vez 
eiE044.tOviOde) Ce ley del proceso, y por cuanto la 
sentencia debe estar él% consonalusia COn a auto 
de procedeiJ, pavtird tanibfln para el flao de 
cie presupgesto como si se hubiera traiado de 
una solGs 

Los objetos fueron Irraluados en suma superior 
'a los tros mil pesos (folios 1U8 y 109 lel expe-
±e.nle niimerti 022)_ 

En estaa condleionel, la pena. imponíble, da 
acuerdo con la riOTTila que dejó de regir (De.erto 
18:58 de 1951, artieulo 39 ) era de cuatro a quince 
aflos de presidio. 

El nuevo Código Penal sefiala como sanción 
imponible para casos como este, (peculaao$ en 
cuantía 'inferior a quinientos mil. pesos) prisión 
de dos a diez aiios, multa de ait mil a un mill.15ri 
de pesos e interdifseión ie de.eenos y funciones 
públicas de uno a cinco afios (artículo 133). 

Aunque la norma que deja de regir consagra-
ba solamente la perla privativa de la libertad 
y eL nuevo ordenamiento penal agrega la .  pecu-
niaria y la de interdicción, es tal la diferencia 
de la privntiva de la libertad tanto en su mínimo 
como en saii máximo, que no cabe duda de que es 
la mueva legislación la Ini19 lavoraTle para este 
eár.0 y por eso se aeudirá a ella. 

Nn gr narnditaron circunstancias de agrava-
rd45n punitiva, por lu 1.ELZ-11 SI! impondrá el minium 

la sanción allí contemplada. 

En cuanto a condiciones civiles y personales 
del &olor ()abrid Rincón AlvaTez solamente se 
conocen las siguientes, las que se extractan del 
neta do noseá<lit y del informe del detective Abi-
gail Liz-araze U, placa nIrrnero 11517, las anales 
obran en el preces) n.illmero 022 en los idos 18 
y 114: cédula de, ciudadanía iiiilincro 17110675, 
emperlida en Bogotá, Libreta MillitAr número 
60224 del Distrito 'amero 4 de Bogoth, certi-
ficado de Policía número T. D. 121617 de. Bogo- 

„..oL nombre do la madre Carmen Alvarez de 
Rincón. 

Con fundamento en las anteriores citinsídera-
cioncs, la. Corte Suprema de Justicia —Sala de 
Casación 'Penal—, oído el concepto del Procura. 
dor Tercero .Delegado en le Penal, administran-
do justicia en nombre de la República y por au-
toridad de la ley, 

Resuelve.: 

RZITICAll la sentencia absolutoria proferida 
por el Tribunal Superior del Disteno Judicial de 
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Villavicencio de 10 de octubre de 19E10, y en 
lugar orfinfix.hit a, Gabriel Rincón _Alvarez, de 
las anndlciones personalffl y civiles ca/mignadas 
ea Prceedelicia y las demás desconocida$, a la 
pena principnl de dos años de pris-ifin, que luir-
gark en el establecimiento careolario que designe 
el Gobierne Nacional, por intermedia de la Di-
rección General de Prisionel, del Ministerio de 
Jraticia, multa de mil pesos e iaterdicei6n do 
derechos y funciones iiiblie.a por un año ochino  
autchr responsable del delito de pecalado come-
tido cuando ejerció e! u rge.)  de  juez  promiscuo  
Municipal de Puerto L'eras (Meta), en las eir. 
eurstancias anslizadas en la parte itiotiva do esta 
providencia, 

29  Se le c.andan.a, además, a la pella acular:la 
Ia 111619enisk5d de la patria potestad, Ni La tn, 

Viere, por un periodo igual al de la pena priva-
tiva de la libertad que so le impone. 

30  Igualmente queda condenado al palo, en 
fOrrrirt genériaa„, de los perjuicios oeasionadois 
nen el delito, 

49  Declarar que el condenado Gabriel. Rincón 
Alvarez no tiene derecho al Subrogado penal de 

cc.ndena de ejecución condicional 

59 Corno el delitu por el que e condena al e-z-
juez Rincón Alvarez está sancionado coa pena 
privativa de /a libertad, el Tribunal Super.:nr dc 
Villavicencio librará La corrmpondiente orden 
de captura para hacer efectiva la condena, sin 
perjuicio de ere también lo haga la Corle. 

69 El Tribunal expedirá las copias pertinen-
tes con destino al Ministerio de ;Justicia para les 
fines previstos en los artículos 43 ¿[el Código 1-"e_ 
nal y En18 del Código de Precedliyouto renal, 
.21,2í mismo reni ■ iirú, copia a la RIgistrad aria Na-
cional del Estado Civil para les efectos perti-
nentes. 

Cópiese, notifiquese y eúniplage, 

Darío Veiásquee 6kt-9:Ha, Fa bia Calder¿ht Be-
tnr15, pante L. ForW PorraR, Gustavo Gómez 
Vdc.isquez, Alva.9.6 Luna Gómez, Víctor Lek 
Mendoza, Luía Elri.44248 Romero Boto. Pedro 
Ellaks &nano Abadía., 

Albert9 3fora CrogonoR 
Scerctario. 
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La lakrpretación, equivocada, n uede dar «unidamente para deducir intención terelda 40)1  

la aplicación de tia ley 

Cort,e. Suprema de Justicia 
Sato de Casación Polca 

Expediente número 26713, 

Aprobado.: Acta número 98. 
Bogotá, D, E,, octubre 27 do 1981, 

ihriag,ístrado ponente doctor 1i'? Calfler4n Bo-
tero. 

Vistos 

Procede lit Corte a decidir el recurso de ape-
lzwión intcrpnesto por el apoderado de la parte 
civil contra 0.1 auto de fee,ha 14 de noviembre de 
1980, por medio del cual el Tribunal Superior 
de esta ciudad sobreseyó definitivamente en fa-
vor do La doctora Mariela Álvarez Arias, Jaez. 
Promiscuo Munieipal de Zipacim, por el rlclito 
de abuso de autoridad. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Pensil aolieiti de la Sala dictar auto de proceder 
eorktm. la funcionaría acusada por los delitos de 
prevarieato y abuso de autoridad. 

Efeehos 

ge,  hallan $intetina(lus fleilirel del proceso de la 
siguiente manera; 

_ . En denuncia y ampliación de la 111111114, 

el ciudadano Daniel Duarte refirió que rue de. 
mandado en Jniaie de lanzamiento por Armando 
Jiménez y proferirla la sentencia de primera ins-
tancia contra suya, se ejecutó, obsteute 
haber sido impognada en apelación por su apo-
derado. Aliadi4S que el lanzamiento le Pealizó en 
forma arbitraria porque a h lh.ora en que se efee-
tuó, rii el ni sa osposs se liallaban presentes y no 
babiP..n sida informados con antelación y ISIJS irte- 

flores hijos y sus enseres fueron evacuados sin 
consideracién, y que sus pertenencias fueran de-
terioi.adas seriamente_ Atribo.y6 los "hechos a la 
Juez Promiscuo Municipal de Zipae4n, doctora 
Mariela Alvarez Arias, quien corno juez. de la 
causa adelantó proceso y comisionó a las auto-
ridades do policía que efectuaron el desahijo...". 

E7onevtlos de juicic 

ir) Se acreditó en debida forma la calidad de 
Juez Promiseuo .71..1unicipal de Zipacón que os-
tentaba la !aindierida para la época de los hechos. 

29 So practie..6 diligencia de inneeci6u judi-
cial al jr.icío de ializaniiento de Armsndo Jimé-
nez eoutra, Daniel Duarte y, posteriormente se 
trajo fotocopia íntegra del referido juicio. 

39 Se oyó en declarar:14i jurada a Luis Jorge 
Loinbana Loss.da (Alcalde Ivhanicipal), José, Ar-
mando, Jim+SneE 2  Folio Páramo Rojas (Agente 
de Policía), Bernab6 Tjriel Bolívar Risfio ( Agew, 
te de Policía), Slaxiroiliatio Ramgel Thedd 
(Agente de Policía), Lueila Duarte Soto (me-
nor), Humberto Oviedo Correa, Yanira T. de 
Barrera, Adán Arturo Puerta: Alartiuez. Julia 
Rosalba Parada de Prieto, Gustavo Gómez, doc-
tor Rafael Alberto Contreras Gon7.1kless (apode-
rado del demandante), d.00tor Vletnr Manuel 
1'inzi5n Rodriguez (apoderado del demandado) 
y doctor Dionisin José 06mez Rodado. 

19  Se oyé en indagatoria a la funcionaria ae.u-
sada y sc realizó' diligencia ele .  confrontación en. 
tre t".t.a y el denuneiarito Daniel Duarte. 

EI auto recurrido 

El Tribunal Superior de Bogotá ert auto de 
14 de noviembre iiltimo, obns.-:715 definitiva-
mente a la acusada y fundamentó-  su decisiek".0 eu 
el numeral 1 9  del articulo 491 ds.:1 Clidigo de 
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Procedimiento Penal por ro encontrar la con-
duela do la funcionara nontraria a la ley. 

Además, después de citar algunas decisiones de 
la Corte, hace un estudio del material probatorio 
para cone/oír que existe ausencia de rrilpabili-
dad en la acusada, no obstante, aparecer en @u 
actuación varias irrejalariclades de tipo proa.,  
dimental. 

Alegato de la partp.. viví/ 

El seflor apoderado do in parte civil., solicit-a 
de la Sala se llame a responder en juicio crimi-
nal a la doctora Alvarez. Arias plus, según ii 
criterio, la funcionaria actuó en forma dclosa, 
pues de modo alguno puede predicarle buena fe  

FluiP4 reiteradas equivocaciones, no obstante su 
insistencia de ser oído dentro del juicio dr
zamiento. Para apoyar su riterio copla de la 
deeisiliu adoptada por el Juez Snando del 
Circuito do illacantivá con °poni-iniciad dé( re-
curso de queja que le fuera atendido por el su-
perior. 

Mirriegerio Público 

El seilor Procurador Segundo Dele.gade rn lo 
PenE.I olkita se profiera auto enjuiciatorio eoi-
tra la funcionaria acusada. puez, " „ , la con_ 
duela observada por h :juez.  Mariela. ANarez 
este &milito debe inirme en conjunto y no por 
actos separadoe. De esta manera se abie.rte, 
nio ya  

cia-
se apuntó, parcialidad que objetivamente 

co-ufigura el delito de prevarleato por proferir 
providencias judi<liale.9 contraliu a DI ley y en 
porjuleio de la parte demandada, El aspecto sub-
jetivO de h infraeci6n tambln aparece cioinos. 
tracto, pues f!Ll Su indagatoria la juez no die 
explicaciones salis.factierias a su itreg'1.11] 	eom- 
portiuniento en el juicio de la.nzanfent9 	culi. 
dio, mediante repetidas, decigiones todas en per- 
juicio de una parte y en favor de la otra, que 
concluyeron en rOT11.1k1 inexorable con la clesPeirDa- 

n dr.1 lurnueble en e( tiempo récord de 4 meses, 
excluidas las vacaciones judiciales -- 19 de acta-
tre d ll979 a 12 de marzo de 1910— "_ 

"Los actos reseñados de la juez se ReouLodan 
aL delito de. prevarleato —proferir a sabiendas 
auto o sentencia con Irarlos a. la. ley y omitir ac-
tuaciones propias de. sus funciones por sitapatía 
hacia uno Persona--, preváto tanto en la le.gis- 

vigenle para la poca en que la juez Al-
Vari=2  A riab tramitó el proee94 d lanzanlierdo 
de Armando Jiménez contra Darklel Duarte, co-
100 en el 04digo Penal, cap. aplicaeifin Se inició 
en enero de este ario ...". 

Considerazírnws 	SujirÁ 

Se imputan trea -hechos dclirtuosos a la funcio-
naria acusada, nsí: 

19 Haber tramitado un juicio do lanzamiento 
con fundamento en una derriancla sin el lleno de 
Los roqiisito Ioa.1es y rE3 permitir a la parte 
demandada su interv.1:11ci6u aducicuda falta de 
Pago de los cánones correspondientes para poder 
ser oída. 

21  Ejecutar la sentencia de lanzamiento no 
obstante liober sido recarrida por la parte de-
mandada y haber c.!.onniydonatlo al Alcalde 51-uni-
eipal habiéndok hecho cometer aa acto arbitra_ 
vi O e ir j  LL41). 

39  Haber ordenado la entrega al demandante 
de l4-1 valores .2onsignados des.p.o_uofficudo la So-
licitud do In porte dercardatla en el sentido de la 
reteneión del segundo título por valor do $ 3_000 
por lmberse efectuado pag\.> doble. 

De la lectura del ;Mielo d lnn2amiento. aper-
twlo en fArtoeopia, aparece epic el doctor Rstreel 
Alberto Contreras' 'González, inici6 arto el Juz-
gado Promiscuo 19--nnicipa1 de Zipaclin acc.i6n de 
larzarnion`m eontrn el sefior Daniel Duartc: y quo 
Por auto de 23 de octubre de 1979, se declaró 
-inadmisible su demanda por cuanto en ella, :se 
nelverríno erectas irregularidades. 

En merrito al seno'« apoderado de la parte ac-
tora dice quo la demenda se presenta por no 
plgo de los eitnonee de arrendamienti.), lo que 
nomporta causal de lanzeuidento y que., consc-
cnr.ncialmente. solicita la condena, en Costas y 
perjuicio por la actitud morosa del demandado. 

Por cuanto e/ juzgado consideré ajustada al 
procodimicato, civil la aclaración le dio curso ala 
demanda y ésta fue conTes7ada. por el doctor Vic-
tor biannet :Pinzitna Rodrignez en representación 
de la parte cl ,,9nandada, En dicha contestación 
tilauncstó que "nnniel Duarte Vela, se encimen-
trl, dándole total cumplimiento establecido 
ea el contrato de arrendamiento tal corno se de-
mostrará eu el C1.11.90 proceso". En dicha de. 
manda de cortestación z.olicitli Excepciones do 
mérito y previas y, por ende, se opuso a las pre-
tcnsimirs de la parte actora. 

EL artfetao 4.94 del Código de. Procedimiewto 
n.urt.wral 59, diee.,7  

"Rel /a. demanda, se funda en. fcr2ta de pago, el 
dbmzrudade no podrá. ser (Ido OP. a proc.r.ge> Ni no 
eolisiom 6t.  brdems del juzgado i69 cánon/4 que 
adigiqd.a,e no  tOS reciben de pago o ceri-

gMcÑi1 cr dem.99.(1,011 e.on.ferrn.e a  k ky", 
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Y /a »birreta antes citada prekaie alundona-
n'o ..3ir a la park demanclada sin Ariber ootsigua-
do a favor del glagade les valores adeudados, o 
8n u oldetto. DM recibas de pAgo efectuados di-
reclame:311e al arrendador o las consitinffeliones 
efectuadas a n.ombre i5sde ande ?ez ,entidad- au- 
torizada para ta? recaudo cuando exiele negativa 
• rTeilrir lag valores c6rrespandiezúr.s. A..sí fue 
entendido pur z acusada. razów. por la r2a1 dictó 
sentencia inmedialamente lIlnor de la di9Pne,9- 
1.0 6.1 	mra 4  Tog dice: "Si at demanda& 
• e se çin.# n iCtíraritio •r1 traslada de la do-
-manda 5/ el deraundonle ocanipaga siquiera 
prit6hil sumaria docurnettaI de? eontrato, o de 
coal e.gión jatdiciel, ee dictar& inmediagallriwtro 
16ntencfa de /40zAtitiento"- 

Con posterior!daPil a la sentencia de lanzanale.n. 
lo, el Seflor apoderaslo de: la parte demandada 
presentó rneniorin1 en que inierpone recargo de 
reposición contra el auto ipie le negó la ajpeln,ción 
de la Sentencia y dic e :  

... A la vez me permito manifestar a la se-
Ciorita juez;  que mi representado señor Daniel 
Duavte Yola, szk halla al día en el pago de los 
cánones de arrendamiento con el tieflOT J054 Ar-
riando Jirriíii:cz, A. que al negarle a retada* los 
pagos personalmente al 5?....45or diméuerz se llign 
por c ons ! gua ciÓ o nte la /l'a can dariión li- 
• d. it;piode Zipreón, con el fin de 
que se expida cepia del título I.5.11 '783472 o la 
respectiva eertifieacióni" (folio 73). 

Ahora bien. A Polio 94 aparece fottieciula de la 
certificación de la Recaudación de lIncienda 

0.11 que. se. dice que el señor Danica Duarte 
Vela con..ji4 a favor del se3or José Armando 
Jiméuer. la  mima do 1.; 1000.00 el risa 20 de 20- 

viembre de 1979 por valor del iirnde arrenda-
miento de seis meses sin especificar el periodo 
a que sc refiere; dicho pago. Esta ecinulanela fue 
aportada al juicio el día 27 de febrero de 1980, 
e Lo es, can posterioridad. a .1a sentencia de lan- 
zamiento y dá auto de Ni de febrero que dispu.so 
el cumplimiento de la sentencia, gn Ja misma 
*Tila, el juzgado negó a .m.:yaciente el riyaursu de 
reposición y en sn lunar ordenó la expedición de 
copias para que el apoderado de In parte deman-
darla recurriera en queja para ante el Superior. 

En síntesis, este fue Ed proceder do la funcio- 
naria que, :fi bien 	ogrto, luyo feas de eri- 
teriza, 	aparcúe por partil atoulda quo hublese 
manada dulommenfe en contra de 	inlereFes 
de la parte denla/Lig/iota y, par lo denu'is, liempre 
rssokriej oportunanxende frsmomeriales Que Se 
puturan a su eunsideplinlyé. La tírapte interpre- 

filtiión de km- -normas preeedimentalog en forma 
earml:vocada, de modo alowno puede dar funda-
mento F.0.8 deducís- intención torcida en le. opli-
.0,ue:;gin de, la ley 'y trarlr,ito inctlos en favor cl. una 
de lag partes per simpatía hacia olla, cuando lo 
eier le es que hm rfo deelaraeiwtes recibi-las 
el Clf.M11 d la 1:antstiga•rién, deian ver olaraman-
te que la ucte,weidu. 110 ferias antoeedentes ele crintls-
tad o animadversión en ning114.1 grada COU 
perJanas inte.rventÉs. 

Por eute aspecto., habrá de ratiliearse el sobre-
seimiento r3efílii.Livo diyeretzdo en su favor, 

cumitu lit cargo dn haber ejecutado la acti-
lemcia no distante, (Atar recurrido en queja y 
haber Pf1111:551124 -1WEIO al Alcalde municipal para lle-
var a cabo el InnsmmicaLo decretado, cabe adver-
tir eine, el recurso dc queji.  no suspende la actua-
ción del. inferior y, adenia, corno lo retolvicS el 
Juez del Circulito de 1Pac.atati-Irá en su oportuni-
dad, e l .reenrs.0 eouLra In sentencia de lansaluiento 
lo es en efecto d:wolativo y no eu el suspensivo 
CU140 lo prtlendi6 la parte demandada. 

Así lo entendió la preces.oda y por tal raz6n 
librd el deeperbo número 02 de feella 7 de "Marzo 

do 1950 dirigldo al seilor Alcalde Municipal de 
Zipneón, quien efectuó la. diligencia de lanza-
ra ento l día 12 del mismo mies y ailo de cerifor-
mIclad con lo ordena din. 

dice en la denuncia elie la dihgealcia oe 
realiv.5 ein la. debida notificación y qua por tal 
motive se la1k.z6 a la hijas del demandado y se 
Stlenvon los enseres QUE se bailaban en la tosa de 

COIL perjuicio pira las raenore% y los 
bienes glie alli e encsui rallan, dado que, e"; Sarior 
Duarte y so seilora esposa no se hiillabnn in la 
Tocalidad. 

A tal efeemi el acta de diligencia de lanzarnkn-
to, (tico: 

Acto seguido cl Despacho procede a in-
dagar por lo (sic) arread:atavíos encontrándose 
presente. el F.erior Gustavo Gómez con cédula. de 
ciudad.ardit. número 1711)4960 de Fmnra, 
testó que vive y duerme en el inmueble de,la 
diligencia, Preguntad491 & Sírvase manifestar al 
>IN/nacho si sabe IILL dónde se encuentra. el señor 
Die] Duarte Vela y au señora en)osa? C07:-teg-

k;: Ellos se fueron para Quipile, segUraritentC se 
kg murió algÚn familiar y de un momento a otro 
llegó la ‘11z6n, .Pre .rtaniado: ¿Sírvasei manifestar 
en esta diligencia si ellos le recomendaron olgu-. 
na.c-ose especial'? Cenales: Como estoy durmien-
do an1i. me recomendaron que ayudara a cuidar 
por quedar Rola. 1a casa, ... ". Y, ea la misma di- 
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ligen.cia 	da.» constancia que tanto el local 
COMO lag tres habitaciones y la encina que OCU-
paba el seilor Daniei Duarte Vela sc bhl'aban 
desocupadas. 

Por lo anteriormente transcrito se desprende 
que 7.30 bobo desalojo violento do perwontis o mue-
bles y 11W21, las menores no In 'hallaban en el 
momento de la diligencia en la e.asa de habito. 
ción. Tan sólo residía el señor Gustavo Gómez, 
quien se hallaba cuidando la edificación. 

Por 1.7..hinio, no puedo predieuse qLIC la parte 
demandada no tuviera Leticia. de la diligencia, 
puesto que, el se -lor apotierudo siempre estuvo 
atento .8. presentar alegatos, incidentes y obvia-
mente 9013re el cursa del j 

Por este cargo igualmente habrá de confirmar_ 
se la providencia impuLl -nada, 

último punto consistente en haber orde.nailo 
/a entrega de les valores eonsignadoN en la ..Etki. 
caudacióu de Hacienda no obstante haberselo 
solicitado la retención del segundo titulo hasta 
la terminzai¿in del juicio, permite observar; 

En el expediente apa.recc el olido nilmero 006 ,  
de fecha abril 14 de 1980, dirigido a la seriora 
Recaudadora da Impuestos Nacionales de Zipa. 
eón, en el cual la acusada ordeuó la cancelación 
de los atritos AH -733472 y AU 733179, por vaTor 
de $ 3.000.00 cada uno, en favor del demandante 
José Armando Jiménez. 

En su &duración indaKatoria la funcionaria 
inicialmente aduce que iinicamantc ordenó la en-
trega dei titulo que reposaba en• el Despacho, 
pero al serle puesto) de preseu te el_ oficio dirigido 
a la seflora Recaudadora de Impuentos, aclara 
qi-gt ello se debió a que el demandante se lo soli-
citó en vista de I ituación económica que pade-
cía por los perjuicios causados con la falta de 
caneelaeié.ii de loa arriendos en su debida opor-
z.unidad, Agregó que a pesar de habérsele soli-
citado la retnieión del título, pasó imadvel-tida 
tal circunstancia y por ello obró ert la forma en 
que se dejó rese.fiada. 

En cuanto a este cargo la Sala no puede com-
partir les argumentos del Tribural de instancia 
por cuanto, la parte demandante solicitó la con. 
deua en costas y perjuicios causados BUI1 el in. 
cumplimiento del demandado_ Y, en la sentencia 
la. aunada gitard.f5 silencio con relación lit este 
punto concreto que eii su momento declaró ajillo-
tadó a la ley. 

No puede admitirse que uno juex .  de la Repú-
blica, conmovido por la situación económica ale 
srada por una parte, perjudique 11 la otra I) a  

toIceros, porque los bien osy -valores que eI f un- 
eionarid tiene bajo su disponibilidad jurídica 
en cada ploman, no son para darle atisfae.eió n  

SelllállliellILIR kliflanitariOS ni a su e,aprieho 
personal sino para asegurar los fines del juicio 
en la forme prevenida por la ley. 

Aqui se pe.rjudicó al demandarlo porque se le 
obligó a pagar doblemente los cánones debidos ;  o 
bien ;  si el. asunto se quiere remitir a otra 
p.:ilación, a cancelar las tios-tHis del juicio sin que 
1'.efas He hubiesen liquidado mediante el incid en. 
te ntsPeetivo, se decir, sin existir una dee.isién 
eiccutoriada al respecto y sin habeY tenido éste 
la oportunidad de ejercitar su defensa.. 

Por lo anterior, la Corte habrá de llamar a 
tesPonder en juicio a la procesada Mariela .1a 
varez Arias por el delito deuominado abuso de 
autoridad, .según la legislar:115Q vigente al rolo- 
aurito de los 'hechos (articulo 171 del Código 
Penal de l)33) por ser inás.favorable, pues, no 

duda, que effil U proceder privó arbitraria- 
mente a la parte demandada del derecho a ob- 
tener la devolución de -unos dineros no eompto- 
ntetides por una resollieifm judicial preexistente 
en el inicia de lamainiento ove motivó elle pro- 
ceSO. 

Bastar las anteriores eonsiderazIoncs para que 
Corto Suprema de Justicia —Sala dr:, Cua-

Pit511 renal—, de acuerdo con el concepto aed Mi-
isLerio Público en parto, 

1. REvecAa In referida providencia en emulo 
al eallo 'últimamente descrito y, ea su lugar, 

ItIGIPONDER UN JUICIO, pnr los trámites 
ordinarios, a la doctora Mariela. Alvarez Arias 
por el delito do abuso de anbmiciaa que contlkm-
pla el Código Penal de .1936 en su Libro lí , Tí-
culo III, Capítulo 'VI. 

Por el Tribunal de instancia uotinquese per, 
sonalmente esta decisiótt n la cneausada y Inkart-
5010 las prevenciones de ler- 

2. COromInt.án 	tildo Ti dlYMAR. 

Cópiese, ootiflquese y devM/vase al Tribunal 
de origen_ 

Dado 1741.1.7w2 Grtalirin, Fabi4 Caldorón Bo. 
1ero, DanFo L. FiorgioPorr , Giatavo (Mni,,cg 
Vebisql.46z, A_Uorn Luna Cómez, TrIttor IRtón 

:LIftwigign Romora Soto, Pedro 
Edía.1 SForlto Abodl.a. 

Mberto Mora CopoZ.101 
Secretario, 
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Camjsja por ell juez egt el ejercían de funciones públicas 

Cergs Supratraa. <U Justicia 
Sala de Cava-cijn P12311 

Aprobado: Acta nCunero 098, 

Bogotá, D. E:, octubre 27 de 1981. 

Magislrado ponen±e.. derc Dao L. Fiorilla 
Porras, 

Abogado asistente: tiOetar Roberto Vez l'utb?- 
9117ta. 

T'idos 

A virtud de apelación oportunamente inter-
puesta por e deFensol. del procesado, bien con-
ced1da en el efe.oto suspensivo, oorresponde a la 
Corte revisar la ;sentencia de 31 de marzo de 
19S1„, medianto la cual el Tribunal Superior de 
'Purijn eowlerliS e.nadivionaltrienie a Juan ,,Tos 
Sep.ei 'veda. Parra, al hallarle autor rcnpausable 
de un delito de peculado cometido en ejercicio 
del cargo de Juez. PrO.MIHU.3 ilfunierr.pal del 
Clreolo Judicial de Berbeo - San Bilmirdo (Ro-
yaer1), 

EL recurrente no sustentó la spolación, en tau-
lo e! señor _Procurador Tercero Iblegado en lo 
Penal sol:da la confirmación al la deciaión re-
currida, porque la "considera fundada ell BU 
integridad". 

Ilemlgandos 

I. Celida a la realidad proceml, esta corpu-
ración expuso los hechos fundamentales, del pro. 
ceso en su prosM.eneis de 23 de noviembre de 
1980, con -firmatorla del auto de. proceder dictado 
por el Tribunal, mí; 

"i. En el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Berbeo (Boyaeá.), se estaba adelantando ua pro- 

ceso Ojeautiva por Lastenia Boh6rq11e2 de Corta 
contra Luis Antonio Moreno Benavitlos, para el 
cobro de. uuc eíuonei de arrendamiento. El 
ejecutado alegó y probó que habla hecho ruejnrm 
en el terreno rural que ocupaba, a título de 
arrendamiento, las ,euaIe.s fueron avaluadas en 
la ulula de treinta y in) mil quinientos pesos,..". 

" 	2, El arrendatario prometió en -venta a 
Josué Begura Díaz las mejora:: por el precio de 
e.-reints. mil  pesos. El COMT1110 	bi¿o en presen- 
cia. del juel Juan José Serhiihola Farra, qtáen 

e,ornprornotíti a redactar el. documento en que 
constara el &nitrato, pero jamás le Lizo ...". 

" . 3. El precio lo pagaría el prometiente 
comprador así: mil abone inicial de tres mil qui-
nientos pesos que hizo al prometiente vendedor ; 
y pi saldo lo cancelaría dando un segundo abono 
de onue quinientas pcso T aria letra de 
cambio por quince mil pesos. Pero en el juicio 
ejecutivo en que so discutieron las mejora.9, el 
juez no hizo constar la prornosa de venta 

" 	á, Cora° el prometiente vendedor se re- 
tract4 r  en presencia del juez trzitó de devolver 
los $ 3.500.00 a Segura, quien, por insistir en que 
la pm-Tiesa de venta ee llevara a cabo, no quiso 
recibirlos por cuya razón aquél dejó dicha barna 
do dinero y la letra de cambio por quince mil 
pesos sobre el escritorio del juez ...". 

5, C U.Sndo el prometiente comprador le 
reclamó al ille2 la entrega del dinero, éste le tea. 
uit cric, debido a una. calamidad demástica, 
bahía dispuesto de 41, Después de varias diligen-
cias de cobro, el juez le pagó' a Segura. -un mil 
pesos, y le _firmó letras de cambio por los dos 
mil quinientos posos restantes ...". 

" • 	5,- Para. la époga de los hechos anteria-rels 
cI juez SeraTeda Parra habla estado ejerciendo, 
en interinidad, las rutucionea de Juez Promiscuo 
Municipal del Circulo Judicial de Berbeo - San 
Eduardo entre el 1 9  de septiembre de 1971 y el 
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25 de 2eptietare de 1972?  como aparece de la 
copia autenticada del acuerdo de nombramiento 
uánteru 058 de 5 de agosto de 1971 del Tribunal 
Superior de `funja, de la copia del aeba de su 
posesión y de la certific:ieión sobre el tiempo por 

scrvido en el ea.rgo, expedida por la _Alcaldía 
nunimipPd de E.4-an Eduardo 

II, Los hechos en precedencia, Ft.iniados en 
el llamamiento a juicio como cowtitutivos de pe- 
colado por apropiación, en los tértnimm del ar- 
ticuto 1:9  del Decreto 1858 eatonees vigente, no 
sufrieron alteración alguna con ]O i..aevos ele. 
n'entes de Juicio recogidos en el plenario Tirata- 
torio de la causa, pues éstos s.45,0 apuntan al 
establecimiento de la conducta anterior del ex 
-funcionario Incriminado *  de modo que el Tribu. 
nal insistió en la. tcsis expuesta en el pliego de 
cargos y profirió fallo condenatorio pirr tal de, 

nuuque refiriendo óste, con criterio de ¡ATO. 
rabilidad, al ar‘ii....u/o 13'.5 del llstatuto Penal 
vigente desde.. el 29 de enero de 1981 (Decreto 
100 de 1980j, 

/TI. El Proeuracinr Tercero Delegado ea lo 
Penal, previa dusii'm a loa beatos en forma simi. 
lar a la Jirrle-s expuesta, concluye: 

" . _ Visto o si.ia eolitponimteri 1porpiparta-
miearu del cual se Slindica al ex juez Sepúlveda 
Parra u° eabe duda. en opinión de este :911.niI. 
lulo. Público, que tipifica el delito de peculado 
por aprop:acióni, api.J adenois amtijiiridico por 
cuanto con dicha eondueta traicionó' la confian-
za depositada ea él por los partioulara lesionan-
do el deber de -honestidad oficial y con perjuicio 
para aquéllos, siendo también ealpahle ya que 
el procesado teta cabal conocimiento de la ¡tia-
tud del beche y voluntariamente lo ejecutó „ 

. Dndos en el es o examinado, como
discutiblemenLe se da, fegal ueute. produeida, la 
prueba plena. del reato por el cual se lo clsrnpro-
metió en juicio y de lier responsable del mismo, 
quedan satisfechos los presupuestos p..-ira die,tar 
sentencia condenatoria que contempla el artículo 
215 del Procediinie.ato Penal y

' 
 per censig.niente, 

se impone la confirmación del fallo apelado 

Considera-n(1w 

A1 re.sob.mr  la ap<Mai.6n prepnes1..a velara el 
ante de proceder, la Corte admitió la hipótesis 
de peculado en él plasmada, porque: 

si en el ca411 de autos lile se discute que 
el aeor Juan José Sepúlveda Parra, para cuan-
do desempeñaba las funciones de Juez Promiscuo 
Munieipal de Berbeo - San Eduardo, recibió la  

suma de dinero a que se refieren Io.s autos, lo 
queho i510 admite él mismo sino que, incluso, 
acepta que dispuso posteriormente de ella, lo que 
resta por aclarar es si tal comportamiento entra. 
íia Poculado- Y debo deeirse u.e í, porque cuan. 
do si procesado se le confió le SUma ile dine,ru 
cuestión para que la. guardara y la entregara 
luegn a JOStlé Segura, fue en razón del deber fun-
cional que implicaba el cargo oficial que desein• 
p4oba, como que quien hizo la entrega, el seflor 
Taiis Antonio Moreno Bella -vides, figuraba come 
demandado en el proceso ejecutivo sometido a su 
resoluei5n, dentro del cual Se había gustitado e] 
incidente de le e mejoras que, en definitiva, pro- 
plei6 la entrega del dinero al titular del 2a.,3 - 
gado ...". 

" , 	en providencia del 2 de /mirlo de 
1.978, proferida en este asunto, por medio de la 
c:tal l'a Corte confirmó el auto del 14 de octubre 
do 1977 dictado por el Tribunal Supe-rior de 
Torda rechazando una petición sobre cesauióu del 
Procedimiento, dijo la Sala: 

" 	acervo probalorio demuestra que no 
hubo préstatao de ninguna. ela.r (el procesado 

kl memorial pedlorio alegó que el dinero lo 
había recibido en préstame. de. Segura). 3"irto que. 
encentriindose en el despacho del Juzgado Pro-
miscuo Municipal de Barbeo, el Itie-z intervino en 
el pacto de Ja promesa de venta. de unas aieloras 
lle(dlar3 por 1-.4uis Antonio Moreno Beoavídes en el 
fundo de »repiednd cte Lastenia Belaórquez de 
Cortés que ocupaba a titulo precario, Como aVren- 
datari.b. El juez acusado quediS comproreeti(le 

Pednetar el documento en que constara ese con-
trato; que, como el nromitente vendedor no si! 
allanó a cumplir lo pactado, a solicitad de &liad 
Segura. Díaz (proraitente comprador), le (lit() 
al .despaelio del jugado, donde Moreno Benavi-
des le entregó al juez los trea roil quinientos pe-
sos que había recibido oor euncento de arras de 
manos de Segura ; por último, que el juez Sepúl-
veda utilizó en provecho suyo Mo dinero, in 
consentincienÉo de. Se{rwirá  

... De modo que n.o cite La menor duda 
obre que Sepúlveda Parra actuó como juez en 

el -r2vento sometido a estudio. Y ai ello es así, co- 
mo lo es, en efecto, iledúcese que al apropiarse 
de dineros a a uonliados y 411 qu.s.brantn el buen 
nombre, el recto funcionamiento y el prestes 
dc la ndminisitra.ciiin pública, incurrió en el de-
lito de pecislado que le imputó el Tribunal _ ". 

Cabe puntualiza.r, en efecto, que el prometien_ 
te comprador Josué Segura Díaz es enfático en 
rellévar que ‘`a/ no quedar per emríto el contra- 



Numero 2404 	 GACETA,  JUDICIAL 	 t21 

eegnirio 'por Tarias. veces al 9.cfinr Moreno 
para el cinnplirniento", poro "como esto no 
ra posible, hubo necA-..sidad de que, interviniera e! 
juzgado y así fue que el sefior juez Sepúlveda... 
hizo venir al juzga.clo a 310re.tio, quien a bu YeZ 
y en presermia del sellar juez hizo mulliteuilción 
expceda que por ningún /nativo podía cumplir 
con diehe contrato, procediendo de inmediato a 
hacer la devebacida del dinero que habla recibirlo 
o sea1O $ 3.500.00, eimio también la, letra. 
cambio que so le había girado por la. EU.1111 de 
$ 115.000,CD", lo que quiere decir que no Pe tratil 
de. que el pr.ue6s.ad.a,ü»t sbnpIe particular e 
reteslido de /a cabirlead, de hez,jtjerci para 
que ..1foreuo dejara ez stt des/Ya-cho a 	con 
(.7, 0 ,5 t.i.no 	&gura., so cirtr.e 01. afenjer p.eliciti.n 

dentro del rtnunk ¿mis 0.111/MS acordara% -r- 
e4 juevario, hico ceso del poder ConetilmA 

que. le daba lq fuueiérn 	 po-r citar 
a. Ato-reno, guíen de eso modo vion prani,gado, 
re,gisdirs.c: elarzphr 7.0. venta proos.atido., depasi- 
tar 	yyeauos 	ju2gart.or tos va¿orP4 reo-a-idos' 
cte Sey.p.tr.a paras que id buicionvi; Zo dora/viera 
a 4te. 

Dosde luego, es Verdad pul Gonforme.a. Ti t.lrat-
¿c 138 del Códitio de ProcBdimieltio Cívi/ "ci 
juez 	e.hazarrt. dep2ono s lsoidost.51 Tiza 710 

exl¿n e,-.E:pre.satumte autorizados' POT ri 	pcsar 
de ?o impropedmscizi d.ed epte se pro.noms noma 
cuestiri-n accesc-ria /PIrire de 11/1  Proce-50  
de sus atribuciones, compromae 4 fumeisli 

glatural qu cs C.492M qua reetbd 
&n. ejeir.ii Uta olIrtien baje Sn,  ett3k/dia ad-
ministra1w, dr SUI:Hrl que :ti se apropia de elbm, 
come aeudece et etent/s snh judice. Gorneta 
dailo 	pecvlado, poritue. 	estP caso el obkio 
materia/ de  dflinc.uenct. iltdiniainenatmle Negó 

fitmc,iona.rio como consecuencia d.c/ eicr.cicio 
sus funciows. 

En soma, li condepakiIirl.por peculado materia 
ele apelación, debe ser confirmada, por responder 
a la realidad procesal y juaríliea. 

II. Ea cuanto a le dosificwión. que de la pena 
se Lizo en el :fallo del Tribunal, ningún reparo 
rnercee la fijación de La principal, pero en la ati-
multe a tEl accesorias, P.6 evidente que la oncer.  

'dente a la "publicación de la SZntrucia" no se 
compadoce .  con el dispositivo penal que rige, 
pues éste, eyi gn articulo 42, las. eanotera taxa. 
tivame,ute, sin que entre ellas fignue la publica- 
Cióu ad fallo 

El notieiausiento público ile la parte resolutiva 
a que nllide el art. -Un/lo 43 ibídem ea, de otra • 
parte ;  obligezión admirilgtrativa del Ministerio 
de Justicia que, por tanto, ik1:1 Compete P11 juez. 
Por :nodo que el fallo que se reviSa debe ser illei -
difil2ada, co.a. el fin de excluir de las :sanciones 
acces.orias la estimada improcede.nto. 

III La concesión al procesado del subrogado 
de la condena de ejecución condicional se aviene 
con la realidad p•rocesal, porque 111311 cuando 
el ir.formative (folios 224 y Z2.5) existe cons. 
taucia 41 que al fu u«lOnalio acusndu, Por rnuti-, ves dilerentes a. los de la sentencia apelada, le 
fueron impuestas aaciones disciplinarias -por 
mal comportamiento en otrOs cargos, no puede 
eelielnir5-.,c, por ello, que merezca realmente tra• 
taMienti: pellátenciario", 	iiej lo efiala el ar- 
tículo el] del Código Penal de 1911 a ditarenala 
del de 11:136 que, entre otros rv.kquilátOs e  eXigía 
que conducta anterior del incriminado bu-
hilen, "sido siempre buena", condición. que no 
rue reproducida en la. norma. vigente, más favo-
rable al condenado. 

Por lo e..s.puesto, la Corte Suprema de Justicia 
—Szua, de Casación Penal—, admin'strando jus. 
lieía en nombre de la R.cpalica y por autoridad 
de 10_ leY, CO] la. sentencia zic origen y te-
cla indicados, con la modificación anotada 'Mg* 
pacto de las penas accesorias. 

Notiríqucse y devugvase el expediente al deG-
paelm de origen. 

D arío 17,51hquez (viro, .19Tabio ea1der.4% Bo-
tero, No L. Ficarlly Porrrig, auglavo Gbmez 
Velánaez, Alvu-ro TAtUtl GISM23, letor 
Mendoza, Lia3 Enrique Itomfro Soto, Pedro 
1271f4zs +S'enano Abadía, 

.4?bprlo Hora. Cogo/log 
Secretario. 



IIMPIEDT.MENTIOS 

1E3 hecho de haber proferido ia Eht ttndaenrreepondlerole 	eár0tw, irimpIde reaelveto 1 Inri- 
dente de liba-tad candicional, dm que, por lisposición expresa de Da /ey, cluject drzhe 

Aehre 112 SUbragado ee, pretIsamente, el juez que Pa dict6 m grillera hm/zalea 

Corle Suprema. 	JUStieiel 
Sala de Com:tul -1n Penal. 

Aprobado: Iketa número O. 

Bogotá., D. E., octubre 29 de J981 

trlagin.rado ponente: doctor Danic L. 
Forrad. 

Visdos 

El Sehm-  Magistrado redro R.. Camacho Oroz-
co, de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Fa1l6duyar, sc. ha declarado impedido para co-
nocer de la consulta del auto por medio del cual 
la Juez Primova Superior de la mignfth ciudad, 
doctora Rosalba 'Sierra Redundo, concedió al con. 
dcnado Jorge Gutiérrez Mira el beneficio de la 
Libertad eoudielonai, en .1.a uonnicletneia de Line 
cuando eltuvo a/ frente de ele juzgado profirió 
el auto de proceder y la eorreloondiente gentrn-
eia condenatoria, lo qne, a 911 jiiiio configura 
[a causal de rPensael6n contemplds en el ordinal 
19  del articulo 78 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Los reatantes Magistrados de la Sala, por el 
contrario, estimaron infundado el impedimento 
alegado porque aun cuando el Pkfsgistrado en-
nicho Orazeo, "como Juez Primero Superior del 
Distrito Jut-iiial de 'Srallednpar, dict6 el llama-
miento a juicio y la sentencia condenatoria con.. 
trr, Jorge Gutiérrez Ifirn., ea illúueslignabIe que 
P:ao mio  incidc fundamentalmente sobre los argu 
mentaa que se emiten en la pouennia que nnuelve 
el grado de jurisdiceiloi de la. consulta del sub-
rOgs.an penal de la libertad condiniolaal que 10 
otorgli l condenado e/ Jwzgado Privacro Superior 
de van ¡Aupar, a cargo de la doctora llosallm 
Sierra Redondo". 

Conliderandal 

Basta conoccr el tocto del art-íeTdo 696 del Có'.. 
digo de Procedinvi4Into Pena/ pgra adtmrtir Dce 

hecho de haber profélritio las solfe.ncia. corres_ 
lx.fndienie no sao -no impide resolver el ineidf..nie. 

ikberead condicional del cede-nado, si:71G que 
quil-nos deben, por diapatn eJtpresa de. esty 
Poma. decidir sobre cse erogado penal, son, 
precúalmenU, 4 Pte..0 dirtó en pera ins-
ganan. y, en legnn-da, o•Gausa de estar .ss jeta esa 
decisfón 65 consulta, el respectivo superior jerár-
quico. 

Eg rÁarin, además, que las factorcs Tu deben 
canuiderarse pura deefdfr sobre el subrocado pe. 

hg."LaaM a examinar 4 tfonpo. dereclusión., 
1a. conducta OZReY1)(1.4a, por d condoldijct én e l 
estaucamilmeo carnagrip, la cantidad y calíd.a.d 
de iltrlit ímpursla a aqu.V. y log anutedentez 
12%1 le fir71{,relb en ed prorwo regpectivo, eirculls-
levveign ¡odas objetivos, do directa conipro-bad¿n 

que., relMid(1.1, r1996.»,a,B 34. otorga% el jam.4 
ma,riktrgd.a /ct farviltair/ do iccidir ssl, con Pan-. 

daMtrnt9 e atas. le es posiblrl xilpolacr la r6adap_ 
pac*Sti 40eif34&1 conden.ado, 

/0 aMer<Olf no r,.5-tdIrlya mis lile sufiaiente 
Para eslimar gb.scrfidamente. infundado el impe-
dirnenSo alggado por a Magistrado Cona.cho 
Orate°, co.nvione recordar, una vez rak, la ya 
realeroda doctrina de in Corte, conforme ala 
Za causa/ de que se !rata suIo puede darse, en tra-
Mndoso de jueug magistrados, ctotado éstos, 
lícito.itenle, como par caro. o coma Panciono-
Hos pel-c en. aluntc? diferenge, e .ab92.$ivatn.erate, 
dentro de/ m4ino procem qufl eiTldneerd e por fue-
ra de ¿I., han iernitír. -10 opiltioneg l'obre Las que Adn 

mr /a.0 fravanr.9 determinacían.es que kan  d o  
odoptarse erte an9into, vale decir, respecto de 
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211.a providencia que aún no ha sido iegalmenlv 
proferida. 

Por lo brevemente eNpwsto, 1 Corte Suprema 
de Justicia —Sala de Clasticin 	DUCTAItA 
TNFUNDADO el iinpedimenith maiyHestado pm- el 
dector P(Idvo R, Carrinr.ho OTOZCO, -Nbgistraíln 
la Sal Fenal del Tribunal de Valledupar, phrt 
int¿srvenir em este. asunto_ 

Notifíquese y de:vuélvase el expediente. 

Darío Yeicilquez Gaviria, Fabio cozaerów, 
aro, Dante 	Finriao Pa-rraz, Onslavo Gómez 
Velázquez, A.Ivars, Luna Géme2, Víctor Zeárn 
Afend9za, Luis Eliriaue ReTltilf e &vio,. Pedro 
Elías Serrano Abadía, 

Alberto. Mera Cogoi/os 
.53-ecretario. 



EXPEILSIION DIE EXTRANSEBES 

Cundo el 'atter& 	funciona-Al es indebizio. Facultad diserzeLonal dril GobEerno para cari- 
cellar vi saz a extranieroa 

Corle Stuarema de JusliGie 
Sala de Casaci6n Penzl 

Aprobado: A_cte número 099 

Bogotá, D. E., octubre 29 de 1981_ 

lagistrado ponente: doctor n'ante Ti. Fiorilic,  
Porrem.. 

El doctor Antonio J'osó Ortiz Barbola, ha for-
mulado denuncia cuutra el doctor Manuel Gui-
llermo Silva. González, Director del Departamen-
to Administrativo de Seguridad, acusitarinIo dc 
la comisión de los deLitos de "ancubrimient.o y 
posible prevariwto o los que pudieren resultar", 
quo dijo ejtlaulado por éste ;  en ejercicio de sus 
funciones, a causa de haberle coaccionado para 
ongarte a renunciar, sin existir fandame-nto 
para liacorlo por haberle artusado do un delito 
sin presentar, no obstante, la correspondiente 
denuncia en su contra; por haber inostrado, co-
mo Director 1.41 DAS, set-talado interés en lograr 
la expulsión de unos ciudadanos extranjeros y 
poi,  haber pretendido tal fivaliclad, no siendo 
éSli.a In que merecían sino, a lo sumo, la de la 
imposición de una multa. 

La Corte, por auto de 11 d.1 julio del ailo en 
eurso, disp~ la práctica de varias diligencias 
preliminares para deiddir, e..on fundamento en 
ellas, si era el caso de iniciar /lunario ciontra e1 
funcionario acusado o el de abstenerse de ha-
cerlo, deeisióo a la que se procede en esta opor-
tunidad luego de cumplidas, en su totalidad, las 
pruebas ordenadas en aquella providencia. 

Resultan-das 

De conformidad con los términos de :a denun-
cia formulada por el doctor Ortíz Barbosa ., ren- 

dida bajo I. gravedad del juramento, éste con-
sidera violada la ley- penal por la ocurrencia do 
Los siguieutea hechos: 

El Director del Departamento Adminis-
trativo de Seguridad, doctor lkfamiel +Guillermo 
Silva, ejerció ariamión. moral para obligarle a 
rennueinr del cargo que desempelaba en f.511, de-
pendencia, sin que existiera realmente funda-
mearki algalia para provOcar su renuncia- 

' 	una tardo si "nal no recuerdo, mié.reoles 
23 o 24 de junio del año en curso, tne. llamó (el 
doeter Silva (onzález) a su Despacho para decir-
me que en bielo insti -hición y en el mío pro-
pio y cou el ánimo de no per:tudicarme y pudiera 
conseguir otro puesto, Inc solicitaba la renuncia 
por ol hecho o el caso de (unos) libaneses, Ale-
gando para ello que yo, en ni Despacho, había 
recibido determinada suma do diriere, uu me dijo 
culnto y al e -aplicarle, que: esa no era cierto, que 
ellos Hí (los libaneses) hablan Sinendo mi fajo de 
Untes para pagar una niu1t, maullest.guidole 
yo que b mulla no era allí en mi Despacito ain‹.) 
on ventanilla y GSO ora mei/liante una resolución 
qué ya no pra de mi ineurnherutia_ El doctor Silva 
parece que enten45 mi explicación, por cuanto 
'pile dijo-, ab no, si re fue en u Despacho, fue en 
cualquiera otra parto, pero sí recibió, me aseguró 
asi de frente y decía es que eso se nota o floto 
en el. ambiente, que usted rceibir7.) dinero y está 
t...v] boca de todos los directivos y de les inspecto-
res ;  culone..?,s yo le dije, bueno doetor, B -apongo 
que usted une dará un término prudencial para: 
tomar una 1etermínacii5n, por cuanto csto rae 
coge de sorpresa y yo necesito poner mis pensa-
mientos ea orden entonces manifestó el doctor 
Silva bueno, hoy ya pagaron (el sueldo), en-

.rorices usted a partir del primero de julio ya no 
pertenece al Departamento, espero que. no me 
vaya a pasar nna carta diciendo que yo le exigí 
la renuncia ...". 
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2. Fl Director del DAS, doctor Silva, no obs-
bante acusarle de haber recibido dinero eam• 
hin de no ordenar la expulsión de ellos extran- 
jeros del país, no ffiTICÉL116 la denuncia penal en 
,511 contra a que estaba legalmente obligado 

Preyuldttdo: Usted ba afirmado, bajo 
juramento, que el doctor Manuel Guillornio Sil 
va González, Director del Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad, le. imputó a usted el 
cargo de haber recibido dineros por parte de los 
idudada os Libaneses Investigados; rvme decir-
nos entonces si por tal bebo doloso a usted 
imputado, B.2 tia adelantado alguna inveáltigación 
disciplinaria, administrativa o penal y en caso 
cierto en dónde cuma tal investigación Y Onntw-
tr5: Hasta la fecha que _yo sepa, no se ine ha 
iniciado • investigación directa r.V.onrrn. tn-i por las 
itcalsoa 

 
:notados por el doctor -Manuel Guiller-

mo .Silva Goazález, Jefe del Departamento Ad-
ministrativo de Seguridad. Citando él me mostuvo 
que yo linbfa recibide dinero, le molifegté que 
tenía derecho a que se me investigara, diciéndo-
tue él que ito era necesario complicar más aún Is 
situación 

S. 51 Jefe del DAS mostré.' sefialado interés en 
loárst.r la e.rpulsión de los extranjeros.; 

" _ 	veladamente me hacía las presiones de 
quo antes hall. en el sentido de Lomar mi SUS 

inti.U1n5 el 1/Abanto o Reglamento de P-'jxtzranjeros 
y decirme.: hay causales de expulsión corno el 
intervenir en política o en asuntos internos del 
Els.tado y al decirle yo que ro ine parecía quu. 
todo eso estuviera. debidamente comprobado, a 

respondía: cutonees lo cancelación de las 
visils no es causal suficiente para cm:pulsar-
los , 

4. El Jefe del DM se intereso en la expulsión 
de los extranjeros, no obstante que, a juicio del 
subalterno,. apenas merecían ser sancionados con 
malta, por inobservancia, de las condiciones im-
puestas por el pais para aatorittar SU ¡tigres° y 
su permanencia en el territorio /animal. 

_ del e4114110 que se hizo de Ja. shilación de 
estos caballeros {los libaneses'„ conjuntamente y 
de acaerdo con la doctora Consuelo Vallinena., 
se. llegó a la conclusión de qite en realidad, no 
habla ningón inSribo para expulsarlos del -país, 
tau sólo apliehraeles inia multa por no 'notificar 
en tiempo su. cambio de dirceelCm 

Comidera-ndo 

1. No es 'cierto, como se afirma en la denun-
cia, que el doctor Manuel Guillermo Silva Gon-
zález hubiese eoaceionado al denunciante para,  

obligarle a renunciar injustamente, esto es, •no 
estando éste. obligado,  a hacerlo, pues de la actua-
ción prelimínar se desprende claramente que el 
subalterno no pertenecía a la earrara adminis-
tratva, por lo que, en consecuencia, era etriple.a. 
do de libre nombramiento y Ternueicku; que ni su 
ingreso ni ara se-paraeión del servicio compe"la al 
J'ele del Departamento Administrativo de Segu-
ridad, sino al Presidente de la República y que 
fue tiste, en ejercicio de sus atribuciones consti-
tucionales, quien declaró su insabsistericia aun 
citando el. de.ereto correspondiente, por disposi-
ciones también. constitucionales y legales, tuviera 
que ser firmado, en segundo término, por el Di-
rector del DAS. 

Según eertificado expedido por la División de 
l'eraonal del Departamento Administrativo de 
Seguridad., doctor Antonio Jo sé Ortiz Barbosa 
no cataba amparado por Las normas que regulan 
el nombramiento, permanencia, oscensos y sepa-
ra CiÓn del servicio consagrados en la ley que es-
tableció la carrera adraiulltrativa, siendo, por 
consignicat.e. funcionario de libre nombramiento 
y remoción, 'dependiente de la Presidencia de la 
República : 

_ . el doctor Antonio José Ortiz Barbosa, 
netnalmentc (...) proieRional eapecializado 
(I ai.z.pect.nr ) 30111-011 de la Planta de Investíga-
dores del DAS ( ...) no pertenece a la Carrera 
Administrativa 

(Polio 102). 
La declaratoria de insubsistencia, de otra par-

te, Tale hecha zuediattte Decreto 1672 de 3 de ju-
lio del afir.. en curso emanado de la ?re.sictencia 
de la República. 

" 	Presidente de la República de Colom- 
bia, en ejercicio (In sus atribuciones constitucio-
nal 

Decreta; 
" . „ Artículo primero_ Nórnbrase a Antonio 

Jesús Jiniónez Arango, para el cargo de Profe-
sional Especializado (Inspector) 301.0-08 de la 
Planta de Investigadores, en reemplazo de Ali.. 
lonja José Ortiz Barbosa, cuyo nombramiento se 
declara insubsistente 

Artículo segundo. Este Decreto rige des-
de au expedición - ". 

' „ ComoníqueAe y cúmplase: 	". 
" 	Dado en Bogotá, D. E., a 3 de julio de 

19111 ...". 
_ _ 	Fd0 .) Inbia César Turbay_ 

" . (Pdo.) liarez0Z Otc-iWrota 	Gowli 

S. P[NAL.18 I • «lb 
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2, No C.R cierto, tampoco, que el Director dAl 
DAS estaviEw .bbligado a formular denoanela ari-
o:tima contra el subalterno, desde luego que aquél 
no tenía conocimie.nto directo de les /leches qu e  
se decían cometidos por éste, sino, apenas ;  vagas 
informaciones sobre rumores y conjeturas que 
sobre ellos se hacían ez. das dependenciu de /a 
entidad eli relación con las actuaciones del, doc-
tor Ortiz Barbolsarespec.to de la CX.pu1si45.ri de lo;-; 
k:liculada.uos 

_ Entiendo que la sofiorita Rosalba Itodr•i-
gocz Díaz, +.21:T1enda del Departeniento, fue 
quie.n le dijo al doctor Jaramilk que ella halsín 
visto sacar 4 dinero a los extranjeros, pero lo 
que no estoy Regura o i ella le dijo que yo lo 
bubia recibido „ . 

(Denuncia del doctor Ortiz Barbeas, folio 1.5). 
14 • yo le I1 	- ella (a la doctora Belén 

de Moncadü, que ye tenia. conocimiento de que 
yo había sido declwads, insubsistente, porquiy 
rlhque yo había visto recibir dinero a mi jefiN 
inmediato (Ortiz Barbosa}, eutonnes ella en una 
sonrisa irte di.ic que quilla rne. había dicho rzo, 
yo le dije que mi jefe y que adeinás ele era el 
cuento que andaba en el DAS 	". 

(G-raciela Pulido Aceve(o, folio 38). 
1kTo tenía el Director del DAS, eu consecuencia, 

eonociraiento de la comisión del delito, sino cono-
cl/nimio dc los rumores y consejas que circula-
ban entre los funcionariol y enipleudue., de esa 
clepeadencia sobre el comportamiento de! doctor 
Ortiz Barbma en relación. con Toa eludadanol ex • 
tranjeros: 

. 	i .expt.esión téner conoe,,..imiento (. ,) 
quiere decir tever coneieneis, cst 	f;onu tineffiG, 
saber o Sea que tal obligación (la de dar orienta 
a la autoridnd de la. comisión de un delito de que 
e ha tr n id o conocindento ) está. u.jeta a! erri ferio 

que el. funcionario tenza sobre la ilieitud del he.. 
che de que se trale ". 

(Auto, 19 de julio clb 1949, LXV f, 448) 
El rumor, en consecuencia, si justificaba Ja 

determitación de prescindir de loa SerVirjol; 
empleado en la correspendiente entidad, nro -fun-
daba, no obstante, mérito suficiente para for-
mular denuncia erisihnd en su eordra. 

3. No e adviert-e. en las pruebas practicadas 
que el Director del DAS hubiese niostrado rnj 
sefialado intcré.s en lograr la expuTaión de 1C.F1 ex-
Eranjeros, ni el propio dennrwiante se atrevió a 
Ltirtrikr que aqu6I tuviera alguno en relación con 
ese asunto: 

" 	Preguntado: &Sírvese decirnos doctor 
Ortiz, si el doctor Manuel Guillermo Siba, Jefe 
del Departamento Administ.rativo dpi Seguridad >  
en alguna oportunidad le manifestó a usted si 
tenia interés personal y directo en la expulsi6n 
del país de los mencionaÁlos libaneses y en caso 
cierto, le dijo qiié... elasc de inter&; le asistía y por 
que CoMelté: Bueno, directamente uu me turk-
nifestó ninguna clase de interés., es decir, en el 
sentido de que se dictara la resolucióil de e.rpul. 
Aún en favor o en contra de los libaneses .. 

:.t 	 PF • - • • 	e • 	• • • 	• - 	. 	, • 	, • • 	_ • 	• 	• 

" 	 Z'reiynniador Supo usted o ha tenido 
nonvehuiento, por alKán medie, cuál pueda Rer el 
latera que le nzite al doctor Manuel Guillermo 
Silva, en /a situación de los moreionadoa liba-
neses9 Contés.M.:- No, en realidad no conozco e?. 
inte.N5.3 que hubiera podido tener el doetior silva 
en la expulsión, de estos aeriores , ". 

(Folio 16). 
El tom-or intúrés en los asuslus -propios de /as 

funniones 	qst ae eflfcm, (113 afra porte, 
sii/o gr.o i.Ç aútilvidart indebida, gino obliípactWn 

el:presarnenle irnpue2ta por M 	so pene, et 
cas de descuido e neyjil ¿inda, de stmeírmes 
triPUTIarias e indaÑo pozales; la incurreeric",n o 
e. dlo PAryln cuande e inteirás afecta el de-
bido cuinplindento de boA dicherp,s diníaZes, Balo_ 
ciót, riu.e, G9/314,  se .Eer4 Inds adelante, en .m..0616 
aCgteno pulde prodicarsii del Invector de/ Dorar-
tainenAn aldstiti4trativods SeguricMd en  reja_ 
C: iejn r›Cirg ift aetqación otamplída reslmeta de /os 
ciudadcan9s lib.uuéses. 

4. Contra lo que afirma el de.nunciante, en 
✓eto, Uz‘s prulaus pre/í771i7i(r4Vg indít'ASfit. itte9uP 
vocameitte que IffrY dudar/•nos extmajeros qae- 
rntaie /aguzas de. 	etilt.rheiortes ,rte l.e fue- 

ron iinpu.esfas por e/ G4bierno Intra waorivir 
ingrexo y S% permaaentk en el pai.s, deouyo nt-
fici&ntes parm Cal¿Cdrif Ifl$ pisas que les habían 
s'ido ooadrr ii per /0 Jemás, 92.0 fuei ate- 

tiVÉ da Mi.49TIO °Oh:Dr ./1.0 C41916darlas 
nalmente. como lo 6s, en ePato, de conformidad 
con 	legfÁlacilill 

LI.18 extranjeros sefialaron corno hilar de se 
residencia, para ser admitidos en ei pai.s, una 
precisa dirección en la ciudad de Bogotá, que no 
podían variar siu previa comunicación de sil 
proplIsito a las autoridades nw...ionsdes que 
rieron, no obstaute, sin cumplir e..;le requisito, 
rio s6to eambilindoHt a otra diree-Ww. de la mis-. 
Tila ciudad que había» .9calado, Sí310 a otro mil- 
n iei-pio 1Barranciaberrada). 
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PtHe a haber ingresado al país diciéndose téc-
nicos textiles, profesión pira catolices requerida 
para el desarrollo industrial del ¡as, epie no 
contaba con suficientes ezpertos nacionales, ter-
minaron sicodoadministradorsa o vendedores de 
uu alinace'n, [son perjuicio para el empleo de 
ciudadanos nacionales, Latí necesario en la actual 
coyuntura econ6mica.• 

... (los extranjeros violaron sus obligado. 
1e) por no notificar en tiempo su cambie de di-

rección _ .". 
(Denuncia, folio la). 	• 

t, 

" • 	Ingresaron al país (los libaneses), según 
conste en • su prontuario, como técnicos t.exti- 

(Denuncia, folio 19), 
De Bogotá,. en efecto, sctrasradarou a Barran-

caberineja y no como expertot ,, o técnicos textil, 
sitio como administradores o vendedores de al-
macén. 

... En cumplimiento a orden impartida por 
e..ao.r Director .Seccional DAS. Santl-ender me-

diante Rad. número 2360 de ayer, consistente 
en practicar allanamie,nto y registro en el apar-
tamento 502 ubicado en la transversal 6 1  mlinero 
6B-95 de csia localidad (Barrancaberreeja), 11.1- 
0,,,ar donde habita.. el extranjero de nacionalidad 
fibaness, Michael Kaísar El Feghali, en basca de 
armas y municiones /  así como la retención del 
mistno, informo lo siguiente ". 

" 	Siendo las 15.00 horas del día de ayer 
fne ubicado y retenido r,l citado extranjero en 

ahnaelo. denominado Combate, situado en In 
calle 11 ce'rea al edificio La Tora. Acto segando 

sruserito en asocio dE..-.1 personal adscrito a tIsta 
repartición y previo el lleno de los requisitos« ele 
ley si-1 practicó la diligencia de allanamie.uto 
registro ea su apartamiento 502 en el 59 piso del 
edififfit) La Tora .. ". 

(Folio 142). 	• 

" 	(el) ciudadano blielle.1 Kaíssar El Fe. 
gh13.1i, identificado con la cédula de extranjería 
nn.m,:tro 190900, expedida en la ciudad de 130- 
got5 (....) e desempetla en esta ciudad como 
wmnrciante a Fr,tran escala _ .."- 

f 	En constancia de lo expuesta ge expido 
en Barraticabermeja a los citio0 (6) días del EleS 
dc juLio de Lail uervecientos ochenta y uno 
(1991) 

(Folio 175).  

	

••• 	••. 	..• 	••. 	 • 

",.. «Mout> desde hace algún tiempo a esta 
parte; al ciudadano Jean. Kaissar El FogIali, 
identificado con la (léanla de ciudadanía número 
1882-68, expedido, en la ciudad de Bogotá, D. It. 

coi motivo qllc do desempeñarse como 
comerciante , ". 

(Folio 176). 
4{ ... 	 „. 

• El suscrito Scerclario de Gobierno Mu-
nicipal de Rarrancabermeja • ", 

Hace renslar . ". 
Que les señores Michel y Jean Kaissar 

El Fegliali, identificados con las cédulas de ex-
tranjería números 190900 y 188266, expedidas 
en Bogotá, son vecinos de este Municipio y su 
dirección actual es1 apartamento 502 del edilicio 
La Tora (.. ). Actualmente administran el al-
macén denominado El Combate en esta ciu-
dad ". 

(Folio 1110). 

En idéntico sentido respecto de la, residencia 
de los libaneses en Barraucabermeja y en tela-
c'aln con su empleo como administradores de un 
almacén de tel y mercancías, aparece en la 
actatación ce.rtificación suscrita por el. Jefe del 
Puesto Operativo del DAS en Barrancaberracja 
(folio 191). 

'Peala toda la razón el señor Director del DAS, 
en consecuencia, cuando en cumplimiento de eus 
deberes oficiales indicaba al doctor Ortiz Bar-
bosa, como lo admite éste, las causales existentes 
para la expulsión de los extranjeros. 

ea dos o tres oportunidades en que me 
entrevisté con el doctor Silva, Jefe del Departa. 
mento :  ellte me, preguntaba que qué había pasarle 
con los extranjeros y ./omeado e2 regiamertgo 
br¿«:: ex/revajeros (subraya la Corte) me decía: 
bueno, &III hay varias causales de exp -alsión, por 
ejemplo, prim ,:tro, cancelación de la visa; SegUrt-
di), intervención indebida en asuntos internos y 
políticos del país 5 tercero, cambio de residencia 
sin previo aviso ; eso más o Ble,11109 es lo que dice 
el reglamento y lo que había en contra de dichos 
libaneses . ". 

,.„.. 	,e 	 he. 	el. 	.4 e 	••• 	1.. 	-e- 	 - 

"... Ingresaron al pa is (los libaneses, según 
consta en su prontuario, como técnicos en tu-
lla ( ...) ...". 

" •. Esta fue una do las causas por las cuales 
se dijo dello ser expulsados del pais, por cuan-
to dizque so profesión no era ca, sino la cle 
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administradores o vendedores de almaedro; al 'lle- 
nos eso ara lo que alegaba el informe que mandé 
(la) Central (do) Inteligencia del DA.. - 

(Folio 10). 
'No Ae weAsitaba, de otra parte, la prueba pie. 

na 802/W/eta del quoibratitami,ento de log debe_ 
res 14 obii(lalli<Pneg iniPtSeStCS Ct 4.1.1! extranjeros 
para parnuitIrks su ingu -eso y su permanencia en 
4? 1  Pds, PlteA Tmaaba, para su expulsirbai  ti 62 
Gobierno Mimaba. dudoso gu comportonjeugo 
84.1Pecit-osas sust actividades, la 90kg etrUce/.42e11-tin 
dE /018 visas que los hotbianid aorgadag. 
r, 1 articulo 132 del Decreto 2955 (-U 5 de no. 

viembre de 1980 otorga a/ (ilobierne ta. faieultrid 
diSe,recional de conferir o .ccotúrlar viso,s para CM-
Irar y pc...-9-nualificer egt al pais, eornizi. lo _recuerda 
dertro de esta actuacidui el doetor Jaime Mejía 
Alvarez, almg;tdo diplomático al servicio del Mi-
nisterio de nelae¡OtteS Exteriores de Colombia 

" 	el Derreto 2955 expedido el 5 de no- 
viembre de 1980, que elitrú en vigenc.lia el 5 de 
Men) deI prtallate año y llamado eorannmeute 
Estatuto de Vigas, es el que raguk el citorga-
miento, ingrese, permanencia, control y salida 
de los ertran,jeros en Colombia. El 1.117es-o, per, 
maneucia, control y salida de los estraros, 
e.Orresponile al Departamento .Administratiya de 
Seguridad, I.livisión cT flirtranjeria.. E1 otorga-
miento do visas (diplumhtieas, oficiales, de ser_ 
viejo, de t'ortesla, ordinarias, de reaiden/es, 
negoicie.g, de estudisutps, temporales, de turismo, 
de tráusito, etc.). corre:spende 1 Mirnsiolrk: de 
1/,-:liseiories Exteriores, División de Yiease 11.- 
unigracio5n 

• • 	" • • • 	• 	" • " • 	" 	• • • • 
ft • • Como el otorgamiento de .visas y la ean- 

erlaktikil de éstas es un neto discrecional del Cha_ 
bienio, cuando se otorgan hs visos se haose de 
Piano y cuando se cameelan se pr4c.ede en la mis-
ta& forma, Yo recuerdo que cuando cancelé la..s 
Vi sas ofir..W; a la División de Extranjería del 

más o menos Emi la siguiente forma.: en re.. 
'ación con su minunicación de tal fecha, por me-
dio do la cual line solicitaban tal rosa, atenta-
mente les comunico que hartiendo uso de le. 
fueultad discrecional que al Gobierno le compete, 
cancelé:las xrisas de los 2eflares fulanos y sotanos, 
que eran 1.)s1ibntncc 

(Folio 58 
No Imbo en el comportamiento del Director 

11.48, en consecuencia, acto alguno que pueda 
corliderars..e c1e1ietuoe ecutio , equívoleadaimeute, 
lo lia supuesto el doctor Antonio slusA 'Ortiz Bar-
bosa e11 la denuneia formulada contra aquél. 

Por lo oxpuesto, la Corte. Suprema de Jugtic,ia 
—Sala de Cssaeiún renal— 2E ABETIENTZ de ini-
ciar sumarlo eontra. el doctor Manuel Guillermo 
Silva González, Director del Departamento 
unuistratr.vo de Seguridad, por aparecer elnra-
mente estab:ecido qu.e los hallas que le atribuir: 
el denunciante no están previstos en la ley como 
infraecidai penal. 

Noquege y cúmplase. 

Darío Veleisque2 Gatriria, Palia Calderón Bo-
(erog, DanteL. Fi ü.1 firras, if7tuta9.07 0,5-rwez 

-4/taro Luna Gómez, Victor Tieán 
31,-indoza, LmeiR En-rig,4,3 Romero Soto, Pedro 
Ellas Rozrrano Abadía, 

Alberto itio,ra C00110,9 
Secretario, 
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reitera sin doctrina 

Corll SuprEnta de Justicia 
861161 de Casación PaYlai 

Aprobado: Acta número 99. 

D_ E., octubre 34 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Dario Vehlsgile$ 
Gaviyia. 

Tristo.1 

Deelde la Corle el recurpo de casación inter-
puesto por el apoderado de In voto civil contra 
la sentencia de cinco de noviembre da mil nove-
cientos setenta y nueve ). por medio de la erial el 
Tribuno' Superior del Distrito Judicial de Cali 
eonfirroS la proferida por el Juzgado Primero 
Superioe de el,a ciudad eo la que se Fibsolvió al 
doctor Rolando arauadtis Muilloz del cielito de 
fabsedad .en documento privado por el cual «había 
sido llamado a responder en. juicio. 

El recurso fue declarado a.dmisible y_ la de-
manda ajustada a las prescripciones formales 
que prescribe la ley (lohas 08 y 128 del cuaderno 
de In Corte). 

21exhos i tctucwón procesal. 

Con oeusi(rn de un pratamo de dinero, obte-
nido de María 'oficia Garz6o Romero, por in-
termedio de la oficia de negocios de propiedad 
raiz de la que el doctor Rolando Granados Mu-
ilez era socio y rente, el ingeniero Arturo Mar. 
tlnez Ilestepo, beneficiario del mutuo, constitu-
yó hipoteca sobre un inmueble de fiti. propiedad, 
ubicado en el barrio Versuillks de la ciudad de-. 

Cali, en la. ente 25 norte, distinguidos con los 
nárwras 213 Norte y 31 y 2.13 Norte 35, nomen-
clatura de entonces, Tia escritura fue la número 
820 de 15 de kloptiembre do 1972 y se husetibbS 
en la Notaria Quinta a ca,rga del doctor NiTma 
PornpDio González (folio 11, cuaderno prinei-
pp ./ 1.1711 cro 1). 

A raíz de esa operael5n, el propietario entregó 
en administración a la ofieinn del doctor Grana.. 
dos la casa pignorada, para que la diera en 
arreada-miento y eÁnri n preclucto atendiera el 
pago de los interes,es de la liipoteea y demiís 
gl..-itos que demandara su mantenimiento_ 1,1Ch 
que se deja relacionado verriTió en el mea de aep-
demibre de 1972 y la escritura de hipoteca se 
firmó el día quince de los 3nismcs mes y atlo 
ante 'el Notario Quinto de Cali (folio 11 del 
csad.crno principal número 1). 

En el mes de noviembre de eso asilo a presen. 
tc'.1 nua posibilidad de venta del inmueble. pues 
el propietario había dedo a entender al dador 
Granados; el interás de enajenarlo, habida notad-
deracidu de que para ese entonces tepia la sede 
de aima actividades en Puerto Carreño (Violada), 
donde poseía una firJOEI. 

La oferta conereta que se le puso en conoci-
miento era la que hada Rafael Humberto Eduar-
do Giraldo Jaramillo, quien, financiado por su 
tilo Jorge Jaramillo, ofrarda 15 285.000.00 por la 
propiedad, pagaderos así : $ 54.00000 a la firma 
de una promesa de contrato de. venta, u 189,000 
nionto de la hipoteca, cuyo pago asumía, y e/ 
resto ($ 55,000.00) cl día en que fuera elcra.cla 

escritura pú.blica dicha promesa de venta. 
El negocio le interes4 at filiado de la casa, ue 

prácticamente era de contado y le proporcionaba 
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tinos dineros {11.1fi le Fiel-919A para tl pago de los 
fIeb.-.1.5 de unos aviones que pensaba contratar en 
el mes de diciembre de ese alio para irnuspertar 
de Bogotá a Puerto Carreño víveres, carga y 
merca/ida en generar. Ami so despende de la 
denuncia (folio 3 deL cuaderno principal nkiT110- 
ro 1) y del careo eou et sindicado (folio 5 vuelto 
del cuachlrna principal nalmero 2). 

El día 22 de noviembre de 1973 se firmó la 
promem de contrato de comprtweata., en  la que  
el abogado Rolando R Granados actuó "en re-
presentación del doe.tor Arturo Martínez Restro-
por (folio 21 del cuaderno principal número 1). 

El dilato de le erua. no Le otorgó poder escrito 
paro este acto de pretiles?, y ha inanife.stado que 

en forma vi:rbal /o facultó, pues que 
el negocio estaba apenas en plan de aceptación. 

El abogado ha expresado que cI ptopietario 
quedó de concurrir a suscribir .r.s.c día 22- de na. 
vimbre de 1973 la correspondiente promesa de 
contrato de conapraventa i  pues estaba enterado 
de nido, pero que lo llamó eri las horas de  LH  
tarde para decirle rine Yi.1) pedía concurrir y que 
lo,  autorizaba para que firmara frn sn nombre y 
recibiCra los $ 50.001100 <lel contado inicial (foro 
462 del cuaderno principal número 1). Este di-
nero ele.ctirnmente lo reeibió el doctor Granados 
(folio. 395 ibídem), 

El dueño de la casa prometida en venta reci-
bió del abogado Granados 14112iloz Ii nms. de 

12.000.00 qiie., como manifiesta é44:1 y ":0 re_ 
eoge el correspondiente recibe), fechado el 23 de 
noviembre dr. 1973 (folio 397 ibidern)„ fne "un 
abono a la promesa de venta ". El doctor Arturo 
Martínez ha dicho que ese dinero fue un anticipo 
al negocio que se haría y que el abegade le faci-
litó de 9a erm.nta personal, en razón ile. ya fa.ei,j_ 
bilidad de la mencionada negociación (folio 6 
del cuaderno prinedpal nftmero 2). 

De ese primer contado de los. $ 50,000.00 de-
bían ser entregados treinta mil al própielariu y 
los veintc mil restantes quedarían para cubrir 
gastos de r.seritura, arreglos de la esm, pago de 
irereseá: vigiLaneia comiliones, segÉn dice 49 
abogado, pues el doctor 151artírtei afirma que se 
convino en que se los entrepTinn en su integri-
dad. 

Las dieciocho l'oil pesos restantes del contado 
de los treinta Mil quec1ó. el dentar Granados de 
remitírselos al doetot MarlIncr a Bogoll•a /a 
direceión que le suministraría. Este estuvo pen-
diente del recibo de ese excedente de los cin_ 
cuenta mil pes w ($R.00O, seg,iin él; !I 18.000, 
según el ahogado) y hay coustancia en el ex- 

pedicattm de que dectivairierite hizo averiguacio-
nes al To$pecto en el Saneo de Caldas en Bogotá 
(fOhaS 13, 14 y 15 de/ cuaderno principal nú_ 
mero 1). Como no llegaron en la fecha en que 
los elperaba perdió interés en el negocio y nsi lo 
comunicó telefóniocamente al abogado Granados 
y se rue: CO31 Su familia para Puerto Carreño con 
el fin de celebrar allí la. navidad (folio del 
cuaderno principal número 2). 

El día '20 de diciembre de ese alio de 1978 el 
doctor Cranuelos lei.fnvic3 al doctor Martínez a 
Bogotá el choque número 748135 ¿le! Banco de 
Caldas, por la suma de 18,000.00, y lo hizo 
aconlpantlelo a un escrito, ert el cual la pre-
guntaba por un marconigrasna que le habla re-
mitido el día anterior y le manifestaba que ea-
taba.  "esperando ya sean instrucciones o el po-
der rbspectivo" (folio le ilel cuaderno prinnipal. 
rnbliero 1). El mareonigraina. aparece al folio 
4.68 de/ irás= cuaderno y en él le dice que el 
.negneio está arreglado y que envie el poder. 

Al regresar el doctor 3elartInez de. Puerto Ca-
rreño a BoogotJ, en el mes de marzo de 1974 en-
contró en ,sti casa la comunicación y el cheque a 
que se aludió. No lo hizo efectivo y trató de devol. 
verlo al doctor Granados por intermedio de su 
hernia.no Proncism Illartínez, sin éxito, pues ate  
en principio no p-143.o entrevistarse con atina y 
ouando lo logró, el lbogado le manifestó que las 
ellentr4s relativas a ese negocio Ias ventilaría so-
lain.ente con el doctor Atturo Martínea e con 

iiien tuviere autorización expresa del illismo. 

ni 14 de mere de 1974 !legó a la oficina de 
t1.72.0eini3 d1 doclor 'Relatad() Granados Muñoz, 
según lo aseveran .11, su socio y lbs secretarías de 
ese despacho Ifo7ios 333 y vuelto, 846 y vuelto, 
30 y 4433 del cuaderno príncipe/ número 1), el 
poder que obra al folio 18 del mismo, en el cual 
se lee que Arturo Martínez Restrepo faculta a 
Rolando Granados Mufiez para que en. su. nom-
bre y representación venda la casa de su propie-
dad. 

Bste poder vino sin antenticación, pero fir-
mado en dos partes, pOT /o cual el abogado Gra-
nados Mitiloc obtuvo en la Notaría Quinta de 
Cali, a 

 
carga del doetor Muna Poripilio  Gn- 

lz. que ills5e, mediante confrn-mtawión con la fir-
ma del docto.-  .Arturo Martínez Restrepti qac 
aparec2. a en la Eserilura número 820 de 15 de 
Ieptiembre de 1972, relp...e.ionadu con 121 lu 
I a enal había sido suscrita en esa. Notaría y es-
taba alri protocolizarla (fol'io 11 del cunden(' 
principal número 1), antenticara el poder to1711:1 
Si r.1 otorgante hubiese estado presente, Así so 
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estampó el correspordieste sello de autentica-
eiGu. 

Dicewel Notario y el abogado y las secretarias 
de é ste, que el poder vino acompariado de una 
fotocopia de la. cédula del otorgante, la qUe. 1"10 
se adhirió al mismo una vez autenticado y pro-
tocolizado, sino que le fue devuelta al doctor 
Itlartíne.z por parte del abogado, Iegiin lo afirma 
éste, cuando 2e vieron en Cali en el mes de mar-
zo de 1974 (felio 9 vuelto del cuaderno princi-
pal número 2). 

La parte civil aportó prueba abundante para 
acreditar que el ingeniero Martínez Restrepo no 
estuvo en Cali el 14: de enero de 1974, pues en 
ese (1/a y pOT eSle mes y los dos higuientes perma-
neció en Puerto Carreño (folios 56 :  50 -mica*, 
73, 79. , 225 vuelto, 220, 229 vuelto y 231 del cua-
derno principal número 1). 

El presunto otorgante ha negado desde el co-
mienzo la ante-ntieidad de tales firmas y efecti-
vamente la pericia . grafológica evidenció que 
eran falsas y que habían sido obtenidas de una 
firma original por medio del sistema. ole. "calco 
o "transparencia" (folios 237 a 239, 309 y 510 
y 335 del cuaderno original número 1). 

De otra parte, se aportaron elementos proba-
torios que perntlten afirmar que la hoj.a de papet 
sellado número DZ 03195318 en la qlle se es-
cribió el poder clebid haber sido iniprea en los 
primeros días del mes de junio de 1974 en la 
lin-prenta Nacional, al rdt-clor del 25 del mismo 
ute,s revisihi y fue ent.regada al Illinis-
terio do Hacienda, junto con el grupo de que 
bacía parte, el oree de julio de ese alio, fecha en. 
que se ordenó remisión con destino a la Admi-
nistración de Impuestors de Cali para sil venta, 
y fue entregada al expendio niimero 1 de esa 
ciudad el día 2'2 de ese. mes de julio (folios 40, 
104, 101 y 108 del cuaderno principal número 
2). Tgnalmente 2,,e estableció pericialmente que 
esa hoja Mi aut.éntien (folios 116 y 117 ibídem). 

Por ineelio de: la Escritura pública nárnero 779 
que apareen suscrita el din 28 do nuio de 1914 
de la Notarla Quinta de Cali, a cargo del doctor 
N'una Pnmpilio González, el doctor Rolando ara. 
nados Muñoz, obrando en 'nombre y representa-
ciór. del doctor Arturo 'Martínez Restrops., can 
fundamento en el. poder al que se iliZO al1.14/611 
en prececientiiii

i 
 vendió a Eduardo 0-iraldo Jara-

millo la casa de/ doctor llofartílicz, Con lo cual se 
dio cumplimiento a la promesa do contrato de 
compraventa que oon esta mismo señor habia 
celebrado el día 22 de noviembre de 1973, aci.uan-
do como lo dijo, en representación Je 

Martínez. Res-trepo (folios, 19 a 20 del cuaderno 
principal rimero 1). 

Los paz y salvos quo se altregarou a la escritu-
ra, mímica-es X_A 969793 de 11 de junio de 1971 
a nombre de Arturo Martínez ltestrepe, y XA 
031625 de 19 de julio de. 1L7, ri norabre de Ra-
fael Eduardo airado Jaramillo (f.o/iOs 20, 2:2 y 
24 ibídem), resultaron adulterados en sus fle-
chas, nombres do beneficiarios y números de 
identificaeioin tributaria, como se estableció me. 
(lianto inspección judieial y dictámenes grafoló-
lizos (folios 50, 237 a 238 y 366 a 367 del cua. 
der-no principal número 1)_ 

Cabe anotar que también el paz y salvo núme-
ro 2127300, expedido el 19  de septiembre de 1972 
a oombre de Anuro Martine.z Restrepo y que ce 
acompañó a la escritura. de, hipoteca (número 520 
de 15 de septiembre de 1972), también resultó 
adrilterado, rrozlui por la. cual e/ Juzgado PA-
Ellen Superior de Cali cuando olictú el primer 
auto cedificatorio en este proceso ordenó com-
pulsar copias para que por separado se investi-: 
gara esa falsedad (folios 12, 34, 367 y 4347 del 
enaderno principal ntirnero 1). 

Dice el dueíío de la casa asi -vendida que sólo - 
vino a dovee cuenta da esa operación a niedindes 
del afío de 1975 (folio 15 vuelto, cuaderno prin-
cipal minero 2), y que trató de q -oc se le. rindie-
ran cuentas de la administración de sn casa sin 
buhedo logrado. El abogado anota que esto no 
se ebtrvo debido a la preruura con que siempre 
venía a Cali (-.1 doctor Martínez y, al final, por 
las indebidas. y excesivas exigencias cine para un 
arregle le plantearon éste, su hermano Francis-
co y mi ahogado. • 

PO1' todos bis hechos que se dejan relatados, 
formuló Arturo blarlínez Restrepo denuncia 

la que, dio origen a la presente investigación, 
en la que se constituyó an parte civil, represen ,  
rada por el mimo abogado que ha reeiirrielCken 
casación la sentencia que absolvió a Rolando 
Grabados Mufioz. 

El Juzgado Primero Superior de Cali dicté. el 
primer auto) calificatorio el da 6 de septiembre 
(le 19711i y en l sobreseyó ternporabnente en la-
'por de ROlaudo Granadog Mufloz y definidva-
mente respecto de Nuraa Pompilio González, el 
N'otario, y Rafael Iturnberto Eduardo Giraido 
Jaramillo. Fue en este proveído e/1 el que ordenó 
compulsar copias para la investigad:á -a por se• 
parado do la falsedad referente al paz y salvo 
agregado a la escritura de hipoteca a nombre del 
denunciante (folios 424 a 447 del cuaderno prin- 
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cipal número 	El Fiscal había solicitedo que 
ze sobreseyera en folio& definitiva a todos_ 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial do 
Cali, al conocer de ese proveído por vía de con-
sulta, lo re.vocó para sobreseer en forma tempo-
ral al notario y al comprador, hahieorlo quedado, 
por esta vía, nuevamente la investigación re-
abierta para todos los sindicados (folios 65 a 61 
del cuaderno principal número 2). E; Fiscal de 
la Corporación había aolicitado la confirmación 
de la providencia consultada. 

Cerrada nuevamente la investigación, el joz-
gado del conocimiento, en auto *del 2.8 de Do.. 
viembre de 1977, sobreseyó definitivamente en 
favor de los tres sindie.ados, esto es, del notario, 
el abogado y el comprador (folios 181 a 289 del 
cuaderno principal número 2). El Fiscal había 
olieilado sobreseimiento temporal para el abo-

gado y  defioitivo para los otros dos. Dispuso, 
igualme.ute, que se compulsara copia de lo per. 
tinente ea orden a investigar por separado la 
falsedad material cometida en los paz y salvos 
presentados a nombre de Arturo Martínez R. 
trepo y Eduardo eriraldo ..farnmillo cuando se 
otorgó la escritura de compraventa del inmueble 
de propiedad del primero. 

-APcIada la dociaión por el representante de la 
parte olvil , d. Tribunal la confirmó en lo refe 
nide al sobreseimiento definitiva proferido en 
favor del Notario Quinto de Cali y del compra.- 
dor, doctor Muna Pampino González y eñor Ra-
fael Humberto Eduardo G-iraldo Jaramillo y en 
cuanto ordenaba compulsar copia para in -vesti-
gar por separa.do la falsedad material contenida 
en los re±eridin paz y salva. La revocó ke91:Feare 
del ahogado Rolando Granados Muñoz, a quien 
Ilantó a responder en juicio por el delito de fal-
sedad ert documentos privados, y ordenó su de-
tericion. Tambiln. dispufso l. ewpedición do co-
pias para ours se investigara el presunto delito 
de falso testimonio en que hubieren podido b-
e:unir Teresa Casallas y Virginia Sinisterra, se-
cretarias de la oficina del abogado Granados 141n-
tioz (folios 234 a 242: del euaderno principal 
número 2). El Fiscal había sido partidario de In 
confirmación del auto reeurrido. 

Ninixuna prueba se practicó ell el pariodo pro-
batorio de la cansa y la audiencia se realizó el 
día 33 de enero de 1979. 

El Juzgado Primero Superior de Cali absolvió 
a Rolando eranados Priufius en sentencia Je 26 
da febrero de 1979, de la cual apeló el represen-
tanto de in par: civil (folios 258 a 2'72 ibídem), 

El Tribunal al desatar el recurso y de acuerdo 
con el concept() de su colaborador Fiscal, con-
iiriaú la sentencia inkpuruada y ordenó el le-
va,ntamiento de la medida cambiar que p esa so _ 
bre el ininuelble vendido en las P.Olidicionem que 
se han dejado anot.adas ',folios 278 a 281 y vuel-
to del cuaderno principal número 2). 

Contra la providencia J'emuló en casación la 
parte 	recurso que ahora se decide., 

Ta elem-aw.da . 

Dcspuéa de una extensa. y pormenorizada  re-
laei$n de los hechos, foriunla el recurrente dos 
carga montra la lent.eneia que impugna, el pri-
mero dealro del ámbito de la causal primera, 
cuerpo SP.pirld4), y el otro dentro de la causal 
cuarta dol articulo 58( 1  del (76digo de Procedi-
miento l'eral. 

eciusa? mimora, Cargo tímr,co. Vichoión indi-
recta de la ley sustane.ini debida a erTor d o  hecho 
por falta de apreeia(lión de l as medios  Probato- 
rios. 

Lo presenia de la signient....i Corma: 
"La sentencia proferida p.ar el Tribunal Su-

Perillr de Cali el 5 dc noviembre de 1979, al ab- 
siolver al procesactu colando Lean Granados 
MUfk0.2 viola la ley sustancial por infrac(lión to.. 
directa dcbida a error de hef-ffin por falta (le 
hPreelaci6/1 de los medios probatorios, lo que 
llevó al Tribunal a conelintióti manifiestainent,e 
reñida crin la realidad demostruda en el pro- 
Oe50' > . 

DespOs do poner de presente que la sentencia 
no eipeontró prueba suficiente para teuer por 
comprobados el cuerpo del de/ito de falsedad en 
documente pri-varlo por el que se llamó 11 respon-
der en juicio a Granorles Muíioz, ni su responsa-
bilidad en. PZ U S hechos, conclusión a la que se 
1ieg5 por dar toda credibilidad a Tas exculpada-
neZ y exPlicaeiones del sindicado, expresa que 
hay elementos de ryrueba eenvincentes, que el 
fallador ignoró, las cuales permiten acreditar las 
siguientes hechos: 

Que la pyoutem de contrato de compraven-
ta celebrada entre el sindicado, quien dijo obrar 
en repreeentsción de Mattiriez Restrepo, es fal- 
sa, poi-pie este no autorizó a «tul para proceder 
así, ni Granados ez.bibió pudor escrito para ha. 
ocrlo, siendo pie se precisaba por tratarsD de 
Una oPeración sobre un bien inmueble. Tanto el 
comPewlor como P1 ti. .9 que  Le firunició la compra 
de la casa informan tambián que a ellos no In 
irnostraro-n poder alguno que facultara al abo- 
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lado Granados para contratar a nombre: del 
irzeitiero 11.erartinea. 

29  Que los paz y salvos aportados a la eser -i-
tuTa do venta número 779 de 23 do juoio de 1974 
mili falsos, por cuanto xas origimales fneron ex-
pedidos a otras personas; que ellos fueron lleva-
dos a la Notaría Quinta de Gali por e.l. doctor 
Cranadlos Muñoz y que era ste quien tenía iu 

terés en ellos pa ia poder perfeccionar la venta 
de la que recibió dineros respecto gte los enalc:. 

ba Tendib uentos. Ea conclusión anota: 
lo ennfrecionó 1 o con su conediniento nn ter-

cero, y e& imputable pGr fillsedad en ambos docu-
mentos pIblieas'i. 

39 Que el poder van el que actuó para la ven-
ta del inmueble es rabo, porque las firmas quo 
sO atribuyen al oto-rgante no soli alltántio.a.s, sino 
olneDidas por ol sistema de "ealeo" y que sil 
autePticarión implica igualmente falsedad, ya 
cine Arturo Martinez no estaba. en C/Ii el dia Fi 
de enero de 1974, sino ei: Prcvta Carreto. Que 
el. si:Acola al que selirEó el Notario Quinto de. 
Cali pum, 'hacer esa autenticación rio OS el iidi^ 
natio, puesto que la eonfroutaeión do firmas su-
pone. el registro de ellos pres.:lamento psra esos 
fines y en libro espeoial que deben llevar 10$ 
notarios, lo cual mereció el reproche y la des-
autorización de. la Se.Perintendoicia de Notaria-
do y Registro ;  contenidos en oficio nkroero 2373 
de. 2 de marzo de 1971 -i y en la Ilesolución niitnere 
355S de 23 de.. agosto de 1977, mediante la eual 
Se. Saumity 4.5 disciplinariamente al Notario Quinto 
de Cali por ese comportamiento (paiw.H qua so 
refiere es a la número 204 de 30 dr.', initio do 
1977, rollo 12( del cuaderno ru'unero 2). Que la 
1-0.ish do papel scilacto en que sp escribió el poder 

tac dada al expendio en Cali el 22 de julio 
do 1974 y es autiénticia ; que uno de los paz y sal-
vos acompalados a la Escritura número '779. es 
de 1';' di julio de 1974, do lo cual :se deduce quo 
P a fecha do la tribetin rs la del 28. de junio, 
corno en ella se hizo constar, sino (Te debi4 ha-
ber sido ezpedicla con poste.rioridad al día. 25 

de ese ao_ Que al respatdo que pretenda 
encontrar el abogado en las declaracignes de sus 
scaretarías en cuanto a la fecha y recibo del po-
der res.nlla iueIioai, yacs respecto d.e ellas orde-
m5 el Tribunal una Investigación por falso testi-
monio. Concluye.: "Hay prueba clara, plena, 
suficiente, ba„slante para señalar a Rolando Le6n 
Granadosl4Iiifiezcono-coautor de la falsedad de 
los certificados de paz y salno que. sgSlo internas-
ban a él, de1 poder, otorgado sólo a 41 y beneficia-
rio sólo para l, de la Escritura 779, que acabó  

por beneficiarlo sólo a él, desde Ince° illeitamen-
w 5r.  

D3c,v que udos esos hechos se reditaron con 
prueba testimonial, documental, de inspección 
Judicial e indieiaria, sieudo esta última 'la -úni-
ca prueba a que se bace referencia en la seut.wcia 
nensiida, pero mal valorada porque desconoce in- 

ueeesaries", 
En eu&nt4)a las normas sustanciales que resul-

tareii violadas con ese desconocimiento de loS 
elenten4..05 de prueba existentes en el proceso, ma-
uifiesta: 

"pQr auscaeja de estos medios probatorios y 
aula valora.clón de esta prueba. indiciaria, la son-
temcia acusada violo la ley sasfancial relativa 
tipo lela] de fui/soda/1 en ickgebrimn1o.:1 194•Moos 
in.: pu lada al particular articulo 2.3.a en COB.P...0?- 
1:.ancia con el 2:31 del Código Penal) y la fais6 - 

dwi. 6.n.. documentos tiritaglos ., relativa a su au-
tora (artículo 240 coucordanv; con el 2.31 del 
Códip Peuarl. No me refiero a la estafa (ar-
líenlo 403 del Código Penal), porque ésta se re-
rignILG en el perjuicio dol falso doowinenta•. Pero 
cm.e conjunto de delitos deben imputarse como 
concurse -materia' (artículo 313 do Código Pe-
nal) La violación de la ley sustancial E e hizo 
indirpotanimnte, tal como se dijo". 

Pide que se caso la entezeia y, en su lugar, 
por tratarse de la causal primera "se diete la 
condenatoria a que haya lugar, segfiln eargo de 
llamamiento a . jmicio, lo que, al menos, impedi-
ría sn. impunidad y le lograría un relativo resar-
cimiento de perjuicios fin orden moral y /nate-
rial". • 

Cansya cilstarda, Nulidad de carácter legal por 
haberse incurrido en el auto da proceder en 
error relativo a la denominación jatidielh do la 
infracción (artículo 210 del Código do Proc-edi-
miento Penal, numeral 9). Acusa la seatentyia 
por haberse dictado en un juício viciado de n -u-
lidad en razón do la mencionada causal. 

Formula el cargo, diciendo que el Tribunal, al 
predorir el auto de p. reaerler ineurri6 "en un 
erro: en cuanto a la adecuación de los 'hechos 
cumprobados en la forma expresada atril al 
tipo legal imputado con la denominación jirídi 
ea de fatmdztel dr,eutMntat prillada por aso gid. 
in.i.lona, tipificada en los artículos 241 yam-
bos del Código Penal, según quien lo usa es quien 
lo falsea o no, Se dosnonoeio la prueba o se. omitió 
gu valoración al llamarlo a juicio, omisión que 
incidió en errar manifiesto de !lecho, con infrae • 
ei6n ludireeta de Ta ley sustanciaL Pero al pro-
pio tiempo y desde el auto de preceder de ulio 
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4 de 1978, se imput5 erradamente un delito, 
cuando quiera que el proceso de aidecuactún de 
estos hecho a sus respectivos tipos ;  daba lugar 
a una imputación más amplia, con denomina-
ciones jurídicas distintu y en ecinellr50" 
"per cuanto que nruchoe lechos comprobados 
en el proeo.s-o adecuaban a falsedades en docu-
mentos jubileos, falsedades en documentos pri-
vadea y' en todas Lls conductas de Granados Mu-
iiioz corno autor, con o sin partid pe.vión njena, 
Por maTiera que eran todom estos delitos los impe-
trados pero no se eon :n que lo áetuado n 
Partir Liel auto) de cierre de investigae,Mr, oR 
nulo". 

l'ara fundamentar la eersura vuelve a recor-
dar que la promesa. de contrato de minpraventa 
que /a sugeribi6 Granados a nombre de 
Pihrtfnez lkstrepe el 22 de novienibre de 1.973 
Lo IliRo "sir_ poder de éste y sin ni siquiera su 
o utorisacil5n o ''recommida(Jilin", Tuáritne que, 
rie lo s testimGnios de su espoisa y :  de la mucha-
cha del aerveiol.e colige que por osa épuea eHtab. H  
61 en Puerto Carreió_ De allí Se desprende Ulla. 
fallr..dad en kbertueuto privado imputable por 
auto-ría, 

Agrega que el niandata para prometer en ven-
ta un bici' inmueble no puede ser meramente 
verbal, iuiuio que debe vunstar por eseritó. 

ReAtéra qtle 1111.51 certifiendos de paz y sa/vo 
ci,,q,-regados a la cseri.tura ide venta de la casa ae 
p-rupledail de Martínez Restmpo son fallas, pues 
!tablan sida e.xpedidos a nombre de otras porao-
nu, que estos fueron llevadas a In Notaría Quin. 
ro de Cali por el 1.iindieado. Que et poder cilia 
l'undamenho en el anal se firmó la mencionada 
eEeritura a tiribii falso, ya que SILS firmas no 
sor aute'ntielis y la boja de papel sellado que la 
contiene sólo sa,li6el ez.pendip público el 22 de 
julio de 1974, de. (leude se deduce qwe. 	pudo 
haber sidu autentieRdo 	14 de enero de, ese arlo 
como ]o aseguran el Notario y el abogado, ní la 
escritura de venta pudri haberse ST,Ntrito el 28 
11C: jullio de ese /niñato dilo, pues, además, uno de 
kg 

 
psi y siisivog es de fecha posterior_ Por corld_ 

guiento, rsa eieritura. "contiene un texto de 
vendltr la csizs de Martínez a Cliraldo que es 
absolutamente inveraz. Falsa eu trato y en su 
rouna, falsedades icleoldgica y materIal", 

Comn. es- tos diversos corupurienner tos tipifican 
diferentes ferinos de falsedad y a Ganados Mu-
Enz solamente se le Haiti() a juicio -por falsedad 
en doeumefue privado, relacionada con el falso 
poder, se incurrió en nulidad por esa recortada 
ralifiGaeiém jurídica de tos huellos. 

Pide que se case la ..senterieia y se declare el 
estado en wie queda el prorzew Gomo conseeuen-

de la declaral.4.)ria de la nulidad que impetra. 

ConuTto dei Min4st6rio 

El P1'012.1Lrüdor Regundo Delegada e n  lo Fenal 
mlieita que se case la sentencia, por estimar que 
Cae dictada en juieáo viciado de nulidad de ea- 
▪ supralegal, por quebrantainie.uto del de,  
bidu proceso, 

sUi lo hace al contestar /a censura formulada 
por el actor dentro del ámbito de la causal mar-
L, Pues, Por obvias razones, prescinde de refe-

riTsr R1 earmi de violación indirecta d.r., l a  ley  
4ustaaeia1, al eucontrar que prospera agua. 

A ro ewielusión llega en virtud de las 
lzuieutes eenside.rneiLmes: 

Arzepta que la divers-.95 especies de EnIse.ded 
que cixaralua 1 recurrc.nte efectivamente so dan 
,y estlii a plenitud estableeddas en los auto, 
saber ; falsedad en dorruunento privado ea rela-
ción u(m la promesa de contrato de compraventa 
en la que aetuiS el abogado Granados Yulloz 

lepresentante de Martínez Restrepo .14in -es- 
en ioeurnouto público vinculada a 

ios ps y st1vo tic veridedür y comprador que 
Granados Muñoz aportó al otorgarse la escritura 
de vr.uLta de la easa tic prop.  il..4-bud de Arturo 15.Tar-
tIner. Itlystrepo; fabiedad de 4:11>etimento público 
referente a la autenticaci(In del supuesto poder 

i ...onl'erido por MartIme.a. llestrepa a Gra.nadoN 
riiio Pasa li veliz del inmueble, -nein !latinal 

apareedernente c.fectuado el día 14: de enero de 
11174; falsedad en. documento pnblieu de la Ese.ri.. 
tnen de venta iliírnerc 779 de 28 de j'Ami° de 
1 p74, ntOrgada con fundamento en ese falso po-
der. 

Di: allí que, después de eludir a los medios de. 
lorillohl nne amaliza el e,nulor, encuentra acer 
ladro. 

 
la- s conclusiones a que éste llega ou cuanto 

a quo "mal pudo efectilaTse el acto público de 
autentienci4n de un podAr de Martínez Hes-trepo, 
cuya firma se falsificó., ante el Notario quinto de 

«Ktinia Potiapilin González el •1 do enero de 
1971, n'Id pudo recibir eu enero de 1974 ese 
poder por Correo mal Dudo preseillar los certi-
ficados do paz y satvu eI 28 de junio di..1 1974 y 
rrial pudo. firrnarge y protneolizarse la Eseritnra 
779 28 de junio de 1974". 

Islo obstante, advierte qui la causa/ do nulidad 
line invoca, o sea la errada denominación jurí-
dica de la infracción, no es procedente, "Coda 
vez que 1a parte obliga nte del auto de proceder 
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lo es la parte resolutiva en la que se indica el 
género, mas no la especie. 4.1.el delito, y allí se 

ol título y el capítulo del Código Penal, 
con la denominación genérica de la falsedad en 
documentos, que comprendería todas las diver-
sas especies de falsedad dozumental, como Lis 
que ellelleTltra el demandante estructuradas cii 

los uutos, así en la TrliSUIP-1 parle resolutiva el Tri-
bunal de Cali, en sil filia por limitar la resport-* 
sabilidad del abogado Granados Ituioz, eeino 
1.e obtuvo en la parte motiva del auto de proce-
der;  alude 211 genérico delito de faisand en do-
comev.iltés privoclos 1 ". 

Concluye que, al 310 haber acertado en la téc-
nica selección del motivo de impurac,i6n, vo 
puede éste prosperar en La forma e.rt que fue pro-
puesto, Empero, mino ol planteamiento "si da 
asidero para la prosperidad de la nulidad su-
pralegal por el ma.uf'fiesto quebrantamiento del 
debido proceso tutetado por /a (lonstitucián Na-
cional en su articulo 2q., estima que asi debe 
declararlo la Sala, aunque ile In haya invocado 
el demandante en ferina expresa. prics cuino /o 
dejó ¿helio ln Corpriraeión en fallo de 9 de so-
timbre de 1976, "el proceso, eoine primera y 
mínima condición, debe traducir un aeatarniento 
a las normas básicas y Menciales que lo rigen", 
lo que permite a La Corte actuar en CS03 ea-sos 
' 'por iniciativa propia sin osperar los interesados 
estimulas de las partes". 

Agrega que, corno uno de los principios bUi-
cos y eseneinles del debido proceso es el de 5rn 
unidad, previsto en los artículos 267 y 108 del 
Ge.dile Penal vigcnÉe, éste N151..111..4 quebrantado 
por el juzgado del conocimiento cuando dispuso 
y ordenó compulsar copias dc le pertinente, "con 
el fin de investigar por separado la falsedad rim-. 
teria' cunt-enida en los paz y balvflS" (111 ,3 Sje; pre-
sentaron ;junto con el falso poder por el abogado 
Granados Muñoz para la firma y pretoeolimeión 
de hl. escritura af: venta, y volvió a ger dese:D-
uo-cid° dicho pcineipio rector dol proceso cuando 
el. Tribunal Superior del Disrrilo Judicial de Ca-
li, al proferir auto de Ilaruainictdo a juicio, histo 
"abstracción de -hecho de los delitos ole falsedad 
en documentos 1.111/leos y privacltas, en el)11(irint0 
el)n el de estafa, que se dan a plenitud en ol 
pToceso, y que están tan íntimamente mudos en-
tre sí pero que son hellos delictuosos jurídica-
mente mitóriemos, mas conceptual y objelivamen• 
te ligados entre si por una relación de causa a 
e.feeto". 

De allí, que lo proeedente era investigarlos y 
fallarlos en un mismo proceso, manteniendo has-
ta su tenminaeión ca obligada unidad, 

Recuerda que para el momento de la. califica-
ción utabail t'S:nhleclidos dentro del proceso los 
siguientes hechos: 

El podev con que actuó el. abogado Grana- 
dos Muircoz an la eseritTra de venta en represen- 

de Martínez lit'istrepo resultó falso en 
enlodo a !as firmas del otorgante, corno se .  acre- 
dj1,45 con dretam.en pericial no impugnado, y re- 
ferente a C!Sf5 irillráCi documento 1.1.e. comprobó que 
La 1-oja en que se elaboró es legilárua, e despa- 
01.5 con destino a lo Administradón de Trr.puas- 
tos de Cali el •1 de julio de 1.974 y solamente 
fue clade al expendio, juntd con el lote a. que 
perreneeb, el día 2.2 de julio de eSC afio_ De aquí 
s.) deduce el riejíto de .1alscdad en documento 
privado (articulo 240 del Código Penal), atri- 
buible al abogado Graimelos 11.flifioz, quien lo 
presentó para el acto de autenticación notarial, 

ir lin diligen_cia de autenticación do firmas 
contenidas en ese. poder, realizada por el :Notario 
Quinto de Cali, doctor Nunin PomPrlioU ouzález. 
es falsa en contenido y en su fecha, ya que el 
presunto olorgarite no 491111vo presente, ni tenía 
reg'.strada su nema •nn esa NotaTlit: conio ltallaPo-
on pudo haberse realizado en la fecha que in-
diea lo el sello de autenticación (14 de enero de 

pnes la hoja de papel sllado que contiene 
el poder solamente fue dada al expendio del pix-
'Wien el día 2.2 de julio de 1974, "y lo entregó el 
zlbogado Rolando Granados Irtifioz, quien es la 
linica persona responsable, a In vez, de la false-
dad del poder presentado para la autenticanifut". 

29  La promesa de contrato celebrada el 22 de 
noviembre de 1973 entre -Rolando Granados, en 
representación de Arturo Martínez Restrepo, co 
inc prutnitente vendedor, y Bdnardo Giraldo Ja-
ramillo como  prometiente comprador, es ±alsa, 
"pues que, pura esa fealis no después Granados 
Mi] Fieez tuvo poder legalmente conferido para esa 
clase de contrato". se da, entonces, el delito de 
falsedad en documento privado (articulo 210 del 
Código Penal), cuyo rwponsable es el abogado 
Rolando Granados lidUrrez. 

40  Los certificados de paz y salvo presentados 
para el otorgamiento de la escritura de venta co-
mo expedidos a nombre de .Art,nro Martínez. ReS-
Érnpo y Eduardo airaldo Jaramillo s.on falsos, 
pues en verdad lo fueron a norobro de Martínez 
de Restrepo Alba y Eustaquio Rivas Arbellles. 

Según e/ testimonio de Glraldo Jaramillo y el 
que le financió la c-ompra de la. casa, GT/mu-

des idurlioe. se  encargó de gestianar la expedición 
de ese paz y salvo, para Lo enat re.rihió la suma 
de 1. 5.000,00 en electivo; y el zertificado 
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cado para que sirviera. a Martínez "no pudo se/- 
aporcado por persona distinta a. Granados Mu-
ñoz, pues que hemos viste (.5.3mo él ha sido el 
aportante de todos estos documentos falsos". La 
taLsedad que e.utrafíaria ese hacho es la prevista 
e.n el artículo 233, en concordancia con el ar-
ticulo 332 del °Migo Penal. 

59' La EacrituiTa de venta Bilinero 779 de 28 
51-in lo de 1974 es falsa, pues falsos son el po-

dar y los certificados da paz y seco que sirvie.. 
ron jira FI] otorgamiento y falsa su feella, puw 
Tiara el 2S de junio de 1974 no et4aba en expédl-
dio ailln la hoja de papel sellado en que se 0011-
feeel013.6 eci poder con í diai - nf Cli el cual ac« 
Itzá el vendedor. T:n -falsedad que de. Rqui ie 
deriva es en documento páblice (artículos 231 y 
233 dr/ C6digo Penal) y siis. aulores son el No-
tario ,doctm ,  González y el aboRade..) arenados, 

69  El doctor Granados rcesibiá de Eduardo 
calcio Jaramillo la suma de $ 60.00_00 al fir. 
m'ase el contrato de compraventa, y luego, el 
OtOrgassl-.! la escritura de venta, el saldo del pro-
ojo, awcontado cl valor de la hipoteca, Como de 
estas e_atilidades de dinero solamente entregó ol 
ingeniero Mextinez $ l2.000.00, ello indica que 
obturo un provecho ilícito r...on perjuicio del in-
geniero, de donde ineurri6 en el delito de eislaela 
(artículo 4-.08 del Código Penal, en concordancia 
con el 414 ibídem}, 

Para el Procurador, las exculpaciones del abo-
gado y del notario estIn desvirtuadas por las 
demás pruebas. que recoge el expediente "y que 
fueron descoriocidas„ no aprecíades o ligeramente 
al)recladas por los juzgador" con fines no bien 
claras y en lodo e.aso pare favoraen al procesado 
Granados Muñoz y al Notario Quinto de CHE, 
1-10121Or Nimia Pompilio (lonzAlez, a. partir del au-
to de cierre de la investigación de fecha 16 de 
septiembre de 1977, exclusivo. 

Concluye afirmando que al no ilaber.se pronun-
ciado hks juzgadores de instancia sobre todos y 
cada uno de los elementos sorootido3 a su cuasi. 
doracion„ siendo que se trataba de delitos cone. 
xas se produjo la violación de la unidad del pro-
ceso y se incurrió en tacha de nulidad. Por ello 
pide lo invalidación de la seutencia 

i'lantearnMrtto dei &Temor rkZ. sindicado 
Hola-ndo G-ranaclog Muffoz, parte 1,20 riwtovrente 

Trii representación del procesado absuelto, su 
defensor, a/ slides dado el traslado que. ordena la 
ley (artículo 518 del Código do PrecAdimituto 
Penal), presentó su alegato en el que solicita 

CILLC no so caso la 3ent.......neia. recurrida, ',su(no que 
Lee causalcs en que se sustenta su impugnación 
"no aparecen demostradas". 

En apoyo de su petición, acInee las siguientes 
riguillentaelOne8 
>I) naS motivaciones de la demanda "están 

ii:spiradas en hechos no probados en el proc.e.so, 
són 5.610 ini juego de palabras para evcar, buscar 
una inexistente responsabilidad penal centra el 
doctor lio/ando Granndes Mufluz, a sabienclns de 
que e`ste nu ha cometido delito de ninguna nate. 
ralcza"; 

b) Con la Corle recuerda quo para que pro-
ceda In unsura fundada en violación indirecta 
de la ley sustancial por error de hecho, este debe 
aparecer en 1131 allt.05 "ostensible y notorio". No 
basta por tanito hacer enunciado/2w, 1,1110 que se  
prceisan. ebtaprobaeiwies. 

El Tribunal Superior do Cali analizó en su 
fallo Codos Ios elementos de juicio existentes y. 
nlIlegal. a la concl-usi6n de 111e el acervo proba-
lorio no uministraba IR certeza respeeto de la 
re.sponsabilidad del docto.' Granados 'Muñoz, no 
tuvo otra alternativa que absolverlo, decisión de 
"i!'idisentible juiddicielad"; 

e) 2/ prmaso permite afirmar que el ingenie-
VO Martínez Restrepo antorize5 a/ abogado Rolan-
do Granados Muñoz para prometer en venta y 
Luego vender su casa, sólo que despiás, halagado 
quizás por el aumento que produjo en el valor 
JO la propiedad raíz la bonanza earelera que se 
vivió pero' ese ópuea, "resolvió ingeniar Iii forma 
de situarse corno víctima de una anción delega. 
C)11 el fin de viciar legalmente la Lransacción ce-
lebrada y volver a hacerse s, la casa". Cuando 
ELAS so está. en presencia de una cuestión de 112. 
uraieza puramente civil. 

AdemAs, si se obs.2.rvaa detalladamente los 
hechora, so cone/nye quo Martínez no obtuvo per-
juicio alguno erm lo negociación q-ac a su IllOrn - 
bre hizo el abogado Granados Muñoz. Se berion-
oi6 con la canPerac,idn de la hipoteca que grava 
ci imuncble, recibió 12.000.00 como primer 
abono de la venta.; a Bogotle. le fueron girados 

18.00.00, los otros $ 241_1300510 del unirt/brIn 
inicial, fueron invertidos, con provecho suyo en 
pogo de intereses de la bipoteca, arreglos de La 
Cosa, servicios, Vigilaveia e impuestos de tesore-
Ha, De los $ 55.000.00 restantes no pudo rendir-
ele elle-uta:1; ponue no había regresado a la °ri-

cino del ahogado; 
d) La despreocupación del doctor Martínez 

nestre.pa, no obstante saber que La casa estuvo 
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klesocupaila a partir del mes dc septiembre de 
1973 y qua. la  hipoteca veneil el 15 de septiem-
bre cIe 1974, evidencian que estiba enterado do 
la ..5 operaciones realizadas en rL4aci.O1 con su 
ea51,e y de que la hipoteca había sido eaucelada 

clid precio dc la veLka ; 
e) La .Eotocopia de la e.édula de ciu fflnía del 

doclor Martínez, 1,3 cual vino agregada al Poder, 
corrobora que efectivamente que eso si te fue 
enviudó al abogado, 11,13f19 aquél admitc que el 
doctor G-ranadoa no tenia sus documentól de 
ideutilicaci5n; 

f) Yo está probado que las timas qne con-
tiene el poder no scan las é.e. Ilartine7, Restrepo. 
El dieinmen dice (pie. fueror. obtenir3as por el 
sistema de "transparencia", '' I pero el perito no 
da ninguna, razén de au concepto, es decir, no 
explica. de qué manera y sobre qué medios 
ne.es 1legt5 a esa eanclusiérn". Es lin dictamen 

frógil e infundado" que no ostenta los 
requisitos que precisa una prueba. de esa natu-
val e em inentemente técnica. T raliscribe 

de la Corn relativa a las caracterís-
eican y al valor de la prueba grafolóstien. 

Lav. relaciones sde negocio que des-1í 1972 ws-
tenia 'Martínez y Grana -dos, las eAntinua$ llama-
das -elefónicas, que aquél liada a éste, y los men-
sajes qtte e evuzabon, perrnitom toner "como 
auténtica la _firma. que aparece en el memorial 
poder euviado a! doctor Granar-los Minios"; 

g) Es discutible que la hoja do papel en que 
• confeccionii el poder no estuvicso ert circula-
ción el .14, de enero de 1974, pues pudo ber gue 
el inKeniero :Martínez hubiera CO.Y1Segnido una. 
hoja -rÉdsitioida, eütnn parece que lo hizo respecto 
del paz y salvo que acompaii¿i para la celebra-
cióL1 de la escritura de lhipoteea, el cual resaltó 
adulterado; 

h) No esiste utia sola pl.-Deba para sostener 
que eranados Muñoz hubiese sido quien fa'sif.icó 
o usó a sabiendas loa certificados de par. y salvo 
que ae ecompl.fia.ron a la escritura, de venta. El 
La reiterado versión de que Artum Martínez le 
biza llegar su paz y snlva; 

j.) S eziatió prueba. para llamar a juicio a su 
&rendido, por el delilo do falsedad en documen-
tos privados, lo que también ciaestiona, no. la 
hubo,  para proferir en su contra im fallo conde-
natorio. De 41,1Il /a decisión absolutoria, p -nes "la 
presunción de inocencia de granados Mu.hoz está. 
Seennelada por pruebaa notoriag"; 

r, Tia cadena de indicios que pretendió deri-
var de los hecha= el apoderado de la. parte civil,  

cuando mi alcanza a conrigurar lin solo indleici, 
insuficiente para servir de •austeuto a un fallo 
adverso. 

Por todo ello, no considera probada lacausal 
primera de eaaaein alegada por e) recurrente, 
la que, anota de paso, aula .pn eL hipotaieo amo 
de que prosperare no podría AfeetaT a la % otras 
dos persoria.s que estuvieron vinculadas al pro-
(leso, el notario y el comprador, pues ellos fueron 
sobreseídos en forma de-finitiva, en providencia 
confirmiadii y -,5ra e,jecu.criada., 

(Iii euarta. Respecto de ézta, a-Turne/11a de 
La siguiente untura paTa sostener también bu 11.11- .  
pro eedencia 

111 apoye Tu . se da a la ceasurn eousiste en que 
Granados Mnfioz solamente Lie llamado a res-
ponder en juicio por rfl delito de falsedad on do-
eminentes privados, siendo que su conducta está 
viLeulada a otros -hechos punibles que fueren 
igiorados. 

Itnaponde que el ilatneir G-ranados TIO partieliP .6 
en la elaboración ilícita de documento páblico 
adguno, como, por eje:ripio, los citados paz y sal 
vos y en caso do que supnegtamontc se admitiera 
qua huibo falsedad en la escritura de veir,a. "osa 
falsedad sólo seria imputable al señor notario y 
no al doctor Granado, y como el doctor Nano 

resolt6 sobreseído definitivaniente, de-
e is iú n confirm F bda por el honorable Trihttual de 
Cali, su donación es intocable confirmo a. las 
VOS del kLrtienlo 115 del Código .  de Procedí. 
rinanto Penal''. 

si solamente se enjuició a su defendido Por el 
delito de Ilalsedad est dOeurnentn Privado flin 
ci eurtu jje,rneión a la Imposibilidad irrobatoria 
para imputar una acción punible (liatinta.". En_ 
tomes, en esa-1, c.ondiriortell, "no pue.rle (10eirSe,  
que hubo error en la calificación jurídica 
proceso''. 

.6'n cuanto IL la faLsedad en los Certificadas de 
paz y salvo, se ordenó expedí* copLa para iiweszi-
gar ese hecho por separado, "medida justa, per• 
que no so ha. probado qué persona agotó la anor-
malidad jurídica en tales documentos". 

Regpee.to (le la nulidad de caractur constan-
cional propuesta púr-el Prolmradar ¿lice que es 
inexinonte "por cuanto si se cli:spuso investigar 
por separarlo la. falsedad cometida en los paz 
salvos presentarlos por Granados Marica, ello fi» 
consiceneneli de que le, inyes,tigaeiélt no aportó 
prueba alguna , 	directa, de que la responsa- 
bilidad crimlnal de tal falsedad es- ezos 
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yuntos, estuviera radicada en su cabeza o en la 
de Tos otros indagados". 

Por ezo se tatuó La medida indicada que fue 
Lie orilbnur por separado su ítivestigazión. 

Ihilo en el caso de que se comprobase etiacien-
tomento, lo que no 1.H ha beebo, "que _se yblaron 
los derechos esenciales del procesad() o que. Be 

socabr5 tus bases de. la. organización judicial", 
podría hablarse. de .  Una u liudad de caráct er  cons_ 

Concluye solicitando que be desestime la de-
manda y se mantúnga la validez de la scutencie 
a(snsada, 

Comicleraciow de la Corle 

Causal cuarta. Cargo úni.e.o. Corno lo  exj.celd 
tócuica que rige el recurso y en razón do !as con. 
scuneneioa que Se idekuirían de 'm'esperar num 
censura por nulidad, Se enipezarii. el estudio cle 
los cargos por el for-mil/do al amparo de la eau.• 
sal cuarta. 

Tiene razón la Prionradiria cuando mani-rje u. 
ta que la causal de nulidad fue mal nlanteada, 
pues el error por indebida donominaci6n jiurdL 
ea de. la infraceiári, se prasonta cuando al bulbo 
por el erial se llama a re.snonder .41 Ti -cok:osado ge 
le asigna un itenlet Mis que no le corresponde, 
como cuando se denomin.a peenIado lo qu ea 

ittsio de confianza O cuando la oa1ilica como 
genérico abuso de 'autoridad, lo que cs ira de-
tención arbitraria, 

-Pla el Uso que se nstndia, las hechos por los 
cuales el juzgador ole instancia estinó que della 
rPsporider el proceliadu doclor Rolaudo Grum_ 
ríos Mniíriz, ewrifignr.au un delito de falsedad -en 
doeitnwrito privado por confeoclou y su uso, y 
por ello en la parte re.s.u.luriva so lo llamó "por 

ge,n.árieeh delito 4k faisefh.4-1 en dnewnent_os pri- 
. eon. anotaeicin ›uriamente del título y e.a._ 
deialre de los cueles lo ubica el Código PF- 

ii ai  
A 'Lora bien, tantweo ¡Implica rwor In la deno-

rhaaci<599. jurfirkca de la mf d-n , i (leja.i. de 
considerar nno de los polibles isztreinos sde 
CrYndUda de,bickual. Á 	rpresó caYe Setz en 

fallo, al tratar, p 	c ff_sp.e.CUt, un calo 
similar. Se di:?-0 en esa ocasión? 

83.16 em.barf O ibi.en. el. libelo re.c.lant4. la  exis- 
tencia del coneurso„ .y2.0 demueetra que la. rzezt.. 
sado huldzsra sido, lid algu.na yrtawraj  coparii- 
r.iipc 02 la elaborar/0Tb de los pasos. Empero, en 

•5-npuesto de aberlo •sido, -no por eso podría 

astirsmuse qw..e porque a edificador sumaria de-
jara & congid6rar tkri extremo de la corkluzia 
dz'Ziett4.0sa, eg decir, se refiere tan sao aí punible 
de falsodad y no rd da estafa, 6starla dando tu. 
gar ta vicie ch nulidad por errónea íZprehión 
<11.1 nomen juris del delito, parque em el Ce.5_ 
digo Penal de all4611Ce8, 1/i en ol qu-e. sigo coiste 
Oafscíc tLtJ. como flonseetumeia. de concursa 
dc heeltas platiblrs Llena. 161id dettiMbiltaCij7d de-
.terminado, que deba exprosarmar en el osudo de 
7.17-4cerier" (sontendo de 28 de agosto de 1M11. 

clanlo a la nulidad pItent.sedia por Zrz Pro-
e•iradw.Ho Con apoyo. 6/V el- artfeulo6 diu 1.a• COM-
gigt¿Oi¿•n por iistimor que, cuando se quebranta la 
unidad ida -proceso se incurre en ealosal de nuli• 
dad POT ddeszoltoeírniexto de MB formas propías 
del juicio, la Sala no emporio 9.11, eriterío, pttó8 
47..trnote_e1des-ider.aiwin Scrfra el de. investigar y fa... 
llar co.91,iwotamenk Iodos aquellos kechos delic• 
tiuos gq-16,e guardan rePleiel-n. (mire 4 has( oeasjo_ 
7r.e5 6n que. 510 62 posible Tc,sponder i e.9e 

es la propfa ley lel que consagra 112Tel-u:dan-es 
rr:-12,,wto de ese traramieulo unifario de juzga-
iníenio dc Ngn..d.y.eta, 

En providencia de 8 de mayo de 	afio 
lizó la Sala este tenia propósito de mi caso en 
mio se proponía igual motivo de nulidad por 
btlicrse inTestilado separadamente un robo y un 
homicidio, indudablentioate r.oncxos, pites égLe. 
cometió iaiio Jos autores del primeTo tratabau 
de eludir la perseencion que de ellos hacían los 
wre,nt‘sdu pairja, uno de los cundes fue ultimado 
en este proei:..dirrilerlio, 

81 dijo en esa provideneía: 
'Son de indis(mtihin importancia. bis disposi-

eíoli.es de les artículos 1€8 de! Código de Proce-
dimiento Penal y 314- del de Jlisticia Penal Mi. 

rclativos. a la investigación y fallo de delitos 
con cx os en un -.mismo proceso. tanta porque: con 

uplieaeiu se busca tina apreciable muirtunis 
procesal al evitarse la repeldáb de pruebas, la 
dupliemión de &dilaciones judíciulcs. id¿riticas 
o semejantes y aria. el proferirnie.nto de fallos 
.1.0ntradictorios, cuanto porue la sociedad come 
lo procesados obtienen una pronta y sinniltánee 
decisión s;obre todos los 'hechos materia de la io-
vistignción o del juicio y los acusadoz, ad9.más., 
la venl.a..ia de iiru/ azumulación jurídica y no sim-
plemente tnaterial de las sanciones de llegar a ser 

.1-mirlenados. 
"Están am.pliameate justificados, f in UOU.Se.,  

enencia, la disposición del legislador y el anhelo 
judicial de investigar y decidir en -uala misma 
aetuaeifin, mediante Lunas mismas pruebas y unas 
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mismas prervidencias, la totalidad de los asuntos 
Soz_eticlos it investigación y fallo. 

"Esa finalidad, sin elobargo. sao priode nea-
liza-rse en la práctica cuando so dan los prezil-
puestos probatorios y procesales indispensables 
para - croe los dos o más 'tedios conexas entre al 
puedau ser investigados simultáneanierite y 
gados y fallados en la misma ouortunidrA pro-
!cesal, eastiido, aun exl-stiendo laealieidad, la 
y-ituaeión probatoria ACP es igualmente clara ras-
necia de todos los hechos D i, por consiguiente, 
resulta precesalmente posible sti califieación o 
fallo conjunf-e, el principio d!!! la economía pro-
cesal, que inspira. la  nerimulavi(in, Reder su 
lugar a otros fines y principios procesales de 
análogo valor, algunos de los cuales se refieret. 
a la oportrroa (.1,.1.ifieaciórr y fallo de los -hechos 
dernostrulns, a Di co -nveniencia. dr. que Tos pro-
cesados pu.r. ,,dan ilf!±e.wilenAe prontamente de los 
cargos que existan en 511 contra tan pronto aria. 
rezo.a la prueba necesaria para formularlos y a 
la necesidad de que el adelmitamiento de' pro-
ceso, cuando es posible ;  i o quede indainidsmcn-
te postergado o ala espera cie la prueba reccsaria, 
solwe los otros u. otros hechos, o de la reque-
rida pira la formulación de La acusación o dcl 
fano, por todos ojos, 

41.lo debe perderse do visa, S.41e£1119, quo el 
principio rector en esta materia es el contem-
plado en el artículo 167 del Código de Procedi« 
miento Panal, eonfornie al enial, 'para la invcs-
tigación y fallo de cada delito Sr! _formará, ua solo 
pmeeso >, de n'odio que la unific.allión respecto de: 
dos o m'IR delitos conexos es apenas 11111a de sus 
e.Terpciones legales, que admite varias otras, co-
mo la del inciso 2 tic/ Iirl-iculo 1617- la del iDciao 
2e del artículo la, del ineiso del artículo 
482 y la del articulo 149 del {)digo-  

La iníts sobresaliente eTrepción es, por su-
•1911051.9, la qixe. puede presentarse al mol:lente? de 
la ealilicación del irrito sumarlo, oCasión ..en la 
cual dos o más hechos conexos pueden dar lugar 
a ries o más decisiones diferentes, segán las prue-
bas recogidas en la instrucción, itnks al llama• 
miento a juicio y las otras a Ull sobre,senniezto 
temporal y a mi definitivo, lin que por ello se 
quebrante el debido proceso. 

"A -causa de que el procedimiento penal co-
lombiano a.draite excepolunes, la el:1 ,11e ha consi-
derado tradicionalmente que el quebrantamiento 
de la unidad de aquel no implica en modo alguno 
nulidad de orden legal ni, tampoco, desde luego, 
de orden constitucional o supralegah • 

ao bay nulidad ( _ . ,) cuando se trata 
de dos delires eionexos de los cuales se sindica a 
una misma pensonr, y se dicte primero fallo por 
uno d.e dicho delitos y luego por el otro, cuando 
esi.o se debe a que, al calificar el samario, en 
llamó o responder en juicio al procesado por una 

las infraceione.s y se le aebreseyó.  (... por 
la otra . • " (sentencia de 1 .5 de marzo de 1955, 
1,XX1X, 887), 

"El admitir o desettimar la competencia por 
conexión 

 
es enestión .  cuya dilucidación corres-

ponde primariamente al juez, pues la decisión 
en atia° u otro sentid.° envuelve una spreciación 
de hecho y Iltdeta a su vez a la apreciación del 
?fliperigr, •segúui fas razones de oportunidad que 
se encuadren en cada caso _ _". 

Gt!lentencin 

 

di 9 da agosto da 195'7, LXXXVI, 
.150). 

"A .su turno, la jurisprudencia italiana ha 
soAernido que la unidad de proce¿,.iminutos por 
conexidad de los delitos no puede Servir dc 
olistAeulo pan,la ,ptrrhola definición de la ins-
trucción o del Inicio respecto de los que upa-
cenan demostrados: 

" 	efectos pro<TSaleS de la conexióu son 
de orden relativo y, por tanto, no [my una atrae-
eihii ipso jure luderogable entre lo prne.d_imien 
tos wnexos, sino que la unión de ellos se deja 
al poder dilerecioual del 311,_ quien debe tener 
presente, tanto en la instrucción como en 
el jiiicio (. „) que en.o no debe aportar rétardo 
a la clefinicii5n de la instrucción para ninguno 
de los imputados ni de los delitos ..." (casación 
12 de cine.rn de 1919, eit, bconc, Tratado de De-
recho Procesal Penal, Torno 1, Minn 4}5).- 

"Y el propio Leone, a quien dicc no eonven_ 
cérle .so. orientación doctrinaria (por estimar 
Tu!: la reunión de los procedimientos por deÉkoa 
conexos es obligatoria. advierte, 919 obstante, que 
'es claro que la reunión de los proceditaientos 
instructorios ennexos no puedeil ser objeto de 
reclamación, ni puede dar lugar a nulidad' 
Cobra citada, pitina 406)". 

En el caso presente!, el Tribuna], al dictar e/ 
auto de procedes, individualizó los respectivos 
comportamiento; delictívol; atribuyendo unos al 
Notario Quinto de Cali, doctor Muna rempilio 
Golizá.WA, por los cn41es o sobreseyó, y poniendo 
otros en cabeza del abogado, Rolando Granados 
Idurina, por les cuales Lo llamó A responam" en 

Asi quedó consignado en el auto: 
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"Las- rircuiostancias en que los hechos sinte-
tizados fueron realizados permiten coicieltir 
que los ejecutados respecto del memorial poder 

eatampar o colear falsamente la firma del doc. 
tor Arturo Martínez Restrepo, haciendo apare-
cer que: éste había conferido loa -facultades con_ 
tenidas en dichos dornmentol.,., podrían engranar 
en el numeral 1 9  del al-líenlo' 231 del Código 
Penal, cuya saneión señala ci artículo 240 
dm por tratar,se de un documento privado, En 
cuanto esos mismos belios se refieren a la nora 
de ant.c.ntionebSu de la firma pnesta en el doeu.. 
anulo citarlo, encajarían en el numeral 2 9  de la 
misma disposición, pues .9e 1izo aparce..er 
Mente que el doctor Martínez Restropo intervino 
con su preae.neia en el acto de autenticación, sun 
que Trajera concurrido rutimente porque esta-
ba ausente. Y ea relación et1.11 la escritura pií 
Mica sr. tiene que se habría faltado a la verda d  
ea la narració11 de los hechos, lo eual constitui-
rla vielaeión del numeral 4' 9  del precepto eir! 
cita. El numeral 19 del articulo 211 del CódigrF 
Penal n relación ron el artículo 240 ibidein, lo 
habría infringido el doctor Boiande Granados 

eoroo autor o participe, Y /a imputabíli-
dad respecto de los ntimcros 2 y 4 rlo la inen. 
ciouada uorroa podría gravitar en cabeza del 
doctor _Mima Ponoilio Conzale:k, Notario Quinte. 
de Cali" (folio 2s8 vuelto, enaderno principal 
lifime-e. 2). 

Fin relación ron el delito do falsedad cu los 
mrtil irzidos; de paz y salvo, m'afirmó la decisión 
del juzgado de conocimiento eu cuanto a la ex-
pedieión de copias para gu in-vestiganión por se-
parndo. 

1/]nonees, si se ocupó de la call.ficaeion de to-
dos los hechos, dándoles tratamiento diferente 
de acuerdo con lo que estimó probado en el su-
mario, Poro si aún se pudiera pensar que res-
pecto del procesado Granados hubo conductas 
que ro fueron vinculadas a I.,se enjuiciamiento y, 
por :0 111191110, al f11110 gide pOSteriOrrnente se iii-
Id bax:e en El, ellas pudrían ler invesrigadal 
mientrins no haya transeurrid.0 el termino de 
prescripción de las correspondientes wiones -pe-
nales. 

El cargo no prospera. 
Cokusid prilnera_ Cesrgo •iinico. EL Procuradol. 

so abstuvo de responderlo por la obvia razón de 
oto fae partidario de la invalidación de la sen • 
tolda por motivos de nulidad. 

Se debe preciar desde ahora que l anaisis de 
ests censura se concretará al. delito por el cual 
fue llamado a responder en juicio el abogado 

Rolando Cromados Mudioz, que fue el de falsedad 
en documento privado, referido al poder que 
dijo haber recibido en ooficina, en el cual se 
le facilitaba para edaienar, en nombre y repri.i-
sentación de Arturo Martínez Restrepo, la casa 
de propiedad de éste que ya £e hallaba prometida 
en Venta. • 

De Los demás as.pectos de la inicial sindicación 
no se ocupará. este estudio, pues como ge dejó 
die-ho al contestar el cargo por nulidad en rela-
ción con algunos de elles se ordenó expedir co-
pias para investigarlos por separado y respecto 
de otros fueron puestos en cabeza de sind.icado 
diferente. a quien se Sol3resey¿t por ellos. 

El análisis integrado y cuidadoso de la parte 
ulotiva del auto de enjuiciamiento no deja la 
illiertOr duda de que a Granados Muñnz. se le  Ile-
mS a responder tonto por la falsificación del 
poder, a título de autor o partícipe, .720Dlo por 
co use, desde luego a sabiendas de su falsedad, 
y 11 / solamente Por alta iil.irna modalidad 410Tfle 
1.0 entiende el recurrente y como, inexplicable y 
equivocadamente lo precisó el Tribunal al otor_ 
cal` con post.nrioridul a la providenciac.r.ijuleia-
toria el benefinin de libertad bajo caución. al  pro-
.....essdo (folios 2112 y 283 del cuaderno principal 
número 2 

Los :siguientes párratos del auto, sacan avante 
la afirmación que viene de baeerse: 

"No está clemos:rado tjUién rallifieó per trans-
pan-quti. lt firma del iloeter Mart'inez 1Ftel:freprp 
pue.gta en el memorial poder do que se valió el 
doctor Clranodes Muñoz para mus.-tribir en =la-
bre de atine.l l escritura pública. rero el pro-
ceso, corno antes se dijo, arroja una leenencia 
de hechos y circunstancias que por su relaciéni 
3,  correspondencia con le que es objeto de la la-
vestigación permiten atribuirle la autoría a és-
te, así sea indieiarianiente: a) Fue él quien re. 

mandato verbal del doctor Martínez 
1.1.etrepo, no sólo de hipotecar la casa RillO 
que la diera en arrendamiento y dc que pol.e-
riOrmeute la vendiera; b) fue él quien por la 
fecha de la apertura de investigación se ausentó 
del país y sao compareció a rendir dezdarrteión 
indagatoria con posterioridad a la fecha del pri ,. 
Iner sobreseimiento temporal, lo cual es 2ígniri. 
cativo y conlleva a la Sala a dudar de quo so 
trate de z,iinples coincidencias, tanto más si•k7.c re-
Leva el estado de nervioailAmo de qua ól hizo 
mención en sn declaración indagatoria, crisis 
que no se /I abría —Te sentado si bajera sido fiel 
al ejercicio del mandato; e) rae él, quien celebró 
la promesa de yerta con el señor gafad Hura, 
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berto Eduardo Ja,rainillo y quien, segiSn éste, 
geationO' directa e indirectamen le ia obtención 
del paz y salvo nacional; y d) fue él el portador 
de todos los documentos necesarios para la cele• 
braolln de la aseritura pública y quien hizo pre-
sentación de elles. en la Notaría Quinta de Cali, 
desoary,iindose por razones obvias, el intera de 
personas extrbijilaS i  lo cual, acreditado corno está, 
qii 	I do,:ttor Martínez testrepo ito useribió 
Con su, puiño y letra el memorial poder, irapliea 
la eone!usión de que la respon2s.bilidad, •como 
autor o partícipe de la infracción, se ubicará 
en cabeza. del doctor Cranados Mortloz 
" Empero, puede afirmarse, con todas las posi-
bilíd.ades cie. acierto, qk,u5 hube una voluntad din. 
gente de tos aelos considerados criminosos, dis-
tínta de la del doctor Martínez liestrepo, poro 
inspirada por uno no por todos de los de -más 
persorajet . que conformaron la relac.i6n eontrat-
tual. Descartada, eonakros apenas lógico, la . par-
tieipaci6n de los doctores Martínez Restrepo y 
Nunia Pompilio Conzalez, esa voluntad es preciso 
ubicarla en cabeza del doctor Granados Murrioz„ 
Por drducciones lógicas, respaldadas por la rea-
lidad procesal, se llega a esa conclusión. rorque 

qué. otra perb011ki extrafia al contrato pudo ha-
ber obteuido i'ateré:s en falsear la verdad'? 
se puede descartar la posibilidad de que otro u 
otros hubieran eoeperado, pero siempre partien-
do do la base de que _hubo un guia o una persona 
dotern-nr.rinte. Y esa persona, necesariamente, 
fue el doctor Oranadols Muiio 	(folios 239 Tllrl- 
to., 240 y vuelta, y 241)_ 

El argumento con l que se descarta la pro-
cedencift del delito de estafa, evidencia afín más 
que al doctor Granado.; Lie le cia:iuleió POr false-
dad det demymenio privado y mi uso. Ali we ex-
presó el Tribunal:: 

'El delito de esta Ni. enya -posible configura-- 
1:.619 está, en mente del seflor apoderado de la 

'parle civil, n.o se tipifica ye que al decir de la 
Corte '2i el autor de lo fabedad un documenco 
privado, lo Will con perjuicio de tercero en el 
orden eteM)nieo, ncoo.u-earre el delito de fal-
sedad 11.:In el de calda pues aquél subsuom al 
último, por reunir el a rfieulo 242 en un solo de-
lito las dos infraccionea punibles'. Y en este caso 
se, falsifief) y Re hizo us‹t') de un documento pri. 
vado" (folio 24-1. vuelto, ibídem). 

Luego, In la g.enérica denominación del delito 
de l'..'alsedad en documentos privados, de que se. 
hablIS en la parte regoiutiva ri•nl auto de proe.elder. 
eabirin, tanto la simple falsificación del docu-
mento, como el mero uso del -mismo con conali- 

9. PEhÁ_Pii• dl  

miento de gil falsedad, y tambiiln la falsedad y el 
uso por el mismo que lo adulteró. Estas referen-
nias están flechas en relación con la legislaelb 
que regía al rinoniento de ocurrir los he.eltos y de 
ser enjuiciado el doctor Granados en razón de 
ello

.Abora bien, el proceso ofrece prueba. suficien- 
te. para establecer quo el ingeniero .¿S.rturo Xar- 
tinec II-estrego 54 autorizó, así fuera de manera 

af abogado Rolando Granados Mui'...nz pa-
ra la operación (le nula de su casa. 

En la rickuuncia y en los eurens lo acepta. En 
,aquIlla dice, por ejemplo .'i principio admití 
el negoeio" . . "lo autoriué. a planear el 111g-o-

cio. remitir el _dinero, arde lc eual enviaría el 
poder correspondiente" (folio ;I, cuaderno prin-
cipal rk-Jrnero 1). Re.:libió $ 12.000,00 y suscribió 
un recibo en el que tunsla que constituyen aborto 
a la promesa de yema (folio 397 ibídem). Estuvo 
pendionte, en B.ogota, de recibir el saldo de ese 

primer contado del pre.ein del. inmueble prome-
tido en venta, saldo que para él_ era de $ 38-000 , 00 
y para el abogado de $ 18,000.00. L'izo averigun-
ciones e?-1 e! Bann. de Caldas, de liogntli, acerca 
de si se había recibido el giro de ese dinero (fo-
lios 13, •4 y 15, ibí•em). No obstante: que el 
inmueble estuvo desocupado a partir de septiem-
bre de 1973, ri soLkitud suya para poderlo ven-
der, y de que la lii noten sr vencía en KBptieiribre 

de 1974, re despreocup6 del pago de interese
reuovaeón de la misma y demás gastos inlienn, 
tes al sostenlento de una casa en osas cordi-
eiones.. Todo ello, porque estaba, enterado dr, q 
el inmueble tabla sido objc:to de 11E111 noocikcí6n 
y de que promitente comprador Re habla beebo 
cargo df: la hiptli.efin. COMO ps .rte del precie. Mar- 
tínez Restrepo llega balas, afirmar que le re-
vocó al dodor (Ira ...lados eso manrlato que verbal-
meilte le habla conferido (folio 13 del cuaderno 
principal -número 2). 

EL virtud de circunstancias que nunca 
bp1A5 por deshacer ese negocie, alegando que 

no lo había autorizado; que apenas estaba por 
hacerse. QuiHi.s procedí6 PO porque ya bahía 
rehid $ 12.000.00 'en mon-lento en que, contó él 
/mismo lo manjfic-sta, estaba urgido de dinero; 
porque, aonio segundo contado esperaba recibir 
nli 38.000.00 y solamente le fueron girados 
$ 18,f100.00 y no oportuna ni espontánea:mentes 
sino dc,,spuill de reiterada inligencia y en nr-lo--  
mentos en que se disponia a -viajar con su fa-
milia para Puerto Carreño. 

'ambién puede ser explicado su comporta- 
Tolento por la duda que le kgaitt% en cuanto a si 
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el precio de la venta fue únicamente el de 
$ 285.00.00 o superor. El oiemprador afirma 
que estuvo en la easa iruluirindole si él habla 
pagado molas dinero pur eflo (folio 296 vuelto del 
uadorLoprineipal número 1 y M vuelto riel 

cuaderno principal .r.pinter0 2). 
Igualinente. pudo haber 21'110 n'olivo de KR 

condlieta el que se ilusionara coa su vivienda al 
verla nuevamente, ya reparada., y una -voz pasa-
das las angusTias ístsenóraleas que lo llevaron a 
salir de ella-. Conside.ró seguramente que la eláu-
euTa penal de liis $ 20.0(10..00 paco o nada sizni. 
Timaban -frente al mayor valor adq airido por el 
inmueble. 

Corrido del negocio, ubicó al abogado en una 
ifi1 siruncii5n respecto del prorriitente com. 

pra,dor y, por qui: no decirlo, también en relación 
con el prestigio de su oliána de adminis-
tra.ción de propiedad raíz. Le e.uvió comunica- 
ciones a ogotá 	láS trae le solicitaba que 
remitiera el Poder (folios 1G y 461 del euadervo 
principal número 1). Entre tanto el prornitente 
comprador y In Fío empezaron a urgirlo para. li. 
firma dr. la  escritura de venta, llegando a ame-
riazarlo con (14-Timeiarlo por el delito de estafa 
si no lo hacía prontamente (folio 29G vuelto y 
827 ibídem). 

A raiz do GSa situación, erupe4 el doctor Oro-
nadas á comuni(la-r ostensq3lemente su angustia 
porque cl poder no llegaba; asi lo informan el 
Notario Coiat.o y las secretarias de la oficina, del 
abogado. Crc6, puede decirse, un terreno favora-
ble para que la lle./..zaila del poder, viniere de 
donde viniere y ea la forma que fuere, sic. des-
pertara sospechas y, par el contrario, suscitara 
alivio y RatisfEleei6/21, como efectivamente fue (fo-
lios 251 a 251 vuelto, 13 vta-dto y 846 y vuelto, 
cuaderno principal rifunero 1). 

Y el poder 11eg6 efectivameatte, pero no por 
correo sino traído por una persona a quien la 
secretaria que lo recibió no pudo identificar des-
pués ai por su sexo (folio :333, cuaderno prinei. 
pal niimero 1). Y resultr5 que sus firmas no eran 
miténtica.a y que habían. sido obtenidas por. el 
sisteina de "transparencia", el cual hace muy 
difícil, por no decir imposible, identificar por 
medias directos al falsificador (folio 810 ibí-
dem). 

Fue el abogado quien inmediatamente lo 1.11e-
TÓ a la Notaria y obtuvo que, por un EaGifin  jgre  
guiar, lo auLenticara el Notario Quinto. In Su-
perintendencia de Notariado y Reghtro se 
refiere, en oficio 2373 del 2 de marzo de 1976, 

Proco(lirniMl to adecuado (folio 334, eliaderno 
prilleipal Lifiniere 1). 

Cabe preguntar &with( era el directamente in. 
teresadó en que ese poder se otorgara t No el 
ch 1 e50 do la eas.a, a quien, ya co -.^rido del negocio, 
le bastaba con euviar el doeumento para que el 
negocio uoe emnerltara. 

Si éste -.'ILF.bicre tenido . ntencilSri de llevar la 
neg,ociazión basta so término, 'habría remitido ci 
poder, y lo habría enviado con su firma legítima 
y autenticado. 

La prueba que eTiste en el t,‘.xpediente, así sea 
indiciaria, y tni se le concrete solamentii., a los 
elementos de juicio que se relacionan con la. con-
rin.eta que lik.5 analiza, pues las otras 110 SOn Ob-
jeto de valnroxiim eu este reomento pny los ra-
Y.Oliel que ya se dejaron expresadas, wrm.ittu 
indicar al doctor Rolando León Granados 34n. 
FIC12 earou coautor al menas del delito do fakedad 

liOCUILCIltn privado y autor de 511 uso a sa-
biendas de que ern. adulterado. 

El Tribunal desnstírtá esas eleuientosde Kat_ 
vieción y distorsionó 211 sentido a] interpretarlos 
de tal forma que equivillió a desemocertos. De 
1 .1.4.1 haber procedido asf, habría llegado induda-
blemente a una etilleInSiÓn diYerbil de la q ie e(111- 
;hile la SantenCia acusada. 

Por ello, prosperará ene cargo quo se le for- 
muló, yi.L 4 pie e.9e error ostensible de hecho con- 
dujo a una vielacilSn de la ley sustancial por 
inapliesción de la misma. 

Pero hay que reconocer que el doctor Ttulando 
Le6a (...Insuados Mniloz, al actuar así, lo hizo 
para proporcionarse 7111 media de prueba de he.. 
ellos verdaderos, pues tiene que aceptarse como 
se desprende del análisis que se ha, hneho, que 
fue. cierto que. Arturo Arartinel it.estrepo lo au- 
LOrizó para prometer en venta st.1 casa, y se en. 
teró de que la promesa rue suscrita y do que se 
adquirió la obligación ele: elevarla a ese.zitura pú-
Wien. y de que 41 debía concurrir a hacerlo u 
otorgarle poder al. abogado. 

Estr. tipo penal de falsedad, que recoge su 
conducta, estaba cortemplarin en el ortieulo 243 
del Código Penal anterior con una sanciiSu u-din 
benigna que /a que mtableee para el mismo el 
nuevo \ordenamiente penal en su artleulo 228. 
bajo el epígrafe de 'falsedad para obtener prue-
ba de hecho verdadero". La primera norma traía 
una pena de 15 días a G mes 	arresto y la 
selrunda una sancifon de tres meses a dos aiíes de 
arresto. Por ello, se tendrá en cuenta la norma 
anterior, en virtud del prineipio de favorabili- 
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dad. Y no hay •ie.c. legal para ap1i4-?:;- rl1, piete 

que ella está refe-rida a todas las Tryirroasde £alse-
dad, y el procesado fue llamado a responder en 
juicio "por éd ge16rieo d.elito de falsedad en 
doourneurtoH privados" (fe -dio 24-2 dct cuaderno 
priiiripal número 2). 

El doctor Rolando León C.4r2mados bruilm. 
ori1;f1d0 de Manizdclaei11 1.0 de Cali, de 13  años 
de celad al linimento de rendir declaración de in-
dagatoris, casado, hijo de Horacio Gramadog y 
leanny de Granados, identificado coii IEI. c&lala 
de e:inflador -1.4 número 6095378 expedida en Cali, 
abogado de profesión con tarjeta número ,  imaso 
expedido por el "Ministerio do justkia. 

Corno r.eneurre la ircunnaucia de agravación 
preniuiva, conteinplaJa por los numerales 15 del 
arlíeulo 37 del anterior Códilo y 11 del articulo 
6E5 del Código vigente, se padirá dr.‘; la pena bá. 
siea di en mes, la cual se alimentará en otro 
tautr, por razlia {le la anotada eireunstancia. 

Cenho clonnectuencia de la inc.livación de la pre-
sente sentencio, debe ser invantado el embargo 
que ravael inmuelCe ijolios 245 y 830 del olvi-
de-1mo principal xiiline.Yo 1 y 242 V11011-11 del cua-
derno principal número 2), pueg se trata, eniu 
se dejó ditebo, de una. negi-daci6li para La onal 

existió antorizaeió-n, así hubiese sido simple-
menlet verbal. 

Con fundamento en lag COT si cleraolones pre-
bedeintos, la Corte Suprigna de Justicia —sala 
de CasamiSn Penal--, oído el c.onecpto del Procu-
rador Segundo Delegado er. lo Penal, ndrainia. 
trando justicia en nombre: de la Bepúbliea y por 
autoridad de la ley, 

Penzelve: 

CAaAR la Ele-ntenci;i, recurrida, de Tedia y 
procedencia anotadas, y, en wu lugar, oioNonivria 

Rehui d o  León Granados ;Mulo; de las 
condiciones iviles y personales enn,siguadas en 
pre,3eclencia a la pena principal dr: dos (2) n'eses 
de arresto, como re.5,ponsab1e del delito de falso-
dad Ful amutrocnto privado, consis:e.ute CO 'haber 
falsificado el poder a line se refiere la parte mo-
tiva de estft providencia y haberlo wad° a ba-
h:tundas. de 'ALI. falsedad para procurarse una 
pruebt de hechos verdaderos. 

20 IGL-A.T.,mrsi'm se le euudeila al pago, el: for-
n1a. genérica, de los perjuicios ocasionados con el 

Ti.  Esi.:01...e.ns la ejecujón de ln condena ipor 
un periodo de dos (2). áfios, Ri otorga caución 
por valor de cinco. mil  pesos para augurar el 
euurpliyaleutn de las .oldi acimies que le serán 
irapuestas de aiJuerdo con k rine dispone .el ar-
tículo 69 del C6d1g,z, Panal. El Juez l'Y-linero fln-
pe.rior de Cali asentarlí. lawriespoadiente  dti- 
geiteia y aceptará la eianni(in. 

áv Eicy.EAR cDpiFil al Ylinisterio de ?Justicia pa-
ra los fiLC de ice; articulol; 42 del Código Penal 
y 668 del Códii,59 de Procedimiento Penal. 

59 Owor.-ÑA3 el levglilaiolento del embargo que 
grava el innraeblo, El j.az,s,rado 4-1c1 conocimiento 

ese rvspecto, a la ofíciela correspon- 
l'en le. 

Cópiege, netiliquese, devaavase. l Tribunal 
de origen y elnplase. 

Dario Voirisqub2 GatiAria, Folio Ca/de.rdal Bo-
Uro, Dante T.,. Fíe-ralo Pr Gustavo GT-1771-ez 

014:Ignez, Videa.r León M(32 -doza, A.1varo Dota 
Cám.vz, Eurig.:14 1?om,5712 Snta .„ Carlos 
Lipcgm: Zapa (Conjuez). 

Albeo Mera C r  Ognikk3 
Re.cretarío. 



DEL111'9 JJIE PREVALICATO 

El dellad prevarbczto 	~ama al proferir dictamen, readucbit., a4alzi yseztenÉa con- 
IltarioR Da rey, y r• 	deterlitlinadón qeó jecutoziada 

Co-rie Suprcma de Justida, 
ZaZa 	eanciófs Ps'na/ 

Aprobado Acta número 10Z. 

Bogotá, D. E. noviembre E de 1981. 

Magistrado ponente: doctor ite L. Ficwilizt 
Pilrra8, 

Viz1os 

Para quo me surta la apetiei6n int(wptLesta por 
a artfe:rilsor cipiatra e1 auto de proceder, le La en- 
viado a la Corte el proceso adelentsdo contra el 
doctor Augusto Ilerm5ndez Hojas, llamado a jui, 
eio por el Tribuna/ Superlor de. Santa Rosa de 
Viterhe, bajo el cargo de ser autor de un delito 
de orcvaricato, cometido en ejercicio de las fu.n-
eioneg. de Juez Civil del Circuito de Soatá, cargo 
que descropcilaba para la £eala.. de los hechos que 
so le atribuyen. 

Durante la tramitación del recurso en la Cor- 
ta?  el propio doctor Hernández Roa l einv-i(te. 
criba solicitando a la Corporación que ordenara 
la cesacióii de la acción, conforme al artículo 
163 del Código de Procedimiento Penal, "en el 
evento de que k acei(in penal se encuentra pres- 
eríta.„ al tenor de lo dispuesto en el artíaub,/ 105. 
del Código Penal anterior'', 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo -
Penal ha estimado inaplicable el articulo 163 del 
Procedimiento Penal invocado por el procesado, 
por estimar que la acción penal no se halla aún. 
prescrita y, además, pedido a la Sala quo con-
firme totalmente el auto de proceder Inatérift del 
recurso. 

Reaatand-r) 
1. Lo 9 hechos fundamentales materia del pro-

ceso aparecen correctainente resumidos por el 
Tribunal, eh los siguientes términos 

" 	el honorable Tribunal Superior de Santa 
Roza do Vitorbo, por medio del Acuerdo número 
036 del d de agosto de 1975, nombró al doctor 
Augusto liernándsz Rojas, como Juez del Cir-
cuito Civil d atz5, el cual le fue confirmado 
por el Acuerdo niiincro 42S del 21 del mes y a.flo 
preeitadod, y tomó pose:115n del cargo, el pri-
In4;r0 lie Septiembre del riiump alo. En desarrollo 
de sus funciones, tramitó, con la observancia de 
/as ritualidaded sefialadm en la ley proecdimen-
tal dvi., y 111116 el proceso ordinario incoado por 
el doctor Laureano Arenas .A.yala, eonto manda- 
tario judicial de Pedro Enes Figueroa Anca- 

winra Luis Ant,opio 2Vgarilit Cima, para 
que se le eolidenara a pagar a su pc.wlerdante la 
cantidad de veinticinco mil peo s valor de los 
Perjuicios oca.sionaclog con la arrantwla del ta- 
baco plattEado en el lote de terreno que hace 
parte del potrero coinfin "Revolcadero y Lona 
de Majadas", inmueble ubicado dentro de la 
jurisdictid.0 rik.5 Doavita. Agotado el plena-rio 
uído lo alegatos o]el actor, dOCtOr Anulas Ayala, 
y del patrono judicial de Argarita Gómez, doc-
tor Justiniano Ilesa Mejía, se profirió la senten-
cia re9Pediva. !  <I) 28 de septiembre de 1976, mo-
(liante la cual el doctor liornández Fbojlil, gin 
ceiiirse a lo probado, condenó al demandarlo a 
pagarle al actor lo impetrado por el doctor Are• 
nas, esto es, -veinticinco 	pesos, valor de loe 
perjuicios y las costas del iirido. toti's Antonio 
Angarita, estimó que la armisión del doctor Heir_ 
t'andes liojas era violaturia de la ley penal. y 
Por eso lo querc116 late el honorable Tribunal, 
entidad que dispuso la frrrliestigaciÓn q t.b9  dio Tu_ 
gar a la hirrnación de este procesa .. 

(Folio 2115, cuaderno principal). 
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II. El recurrente no sustentó In Apni W:4611, 
Pal tanto que 01 señor -Procurador Segundo Dele-
gado en lo Penal, para solicitar a la Corie. que 
no acceda a la cesación de la acción pedida por 
el pronozado y quo., on gu lugar, confirme el auto 
dc proceder, 'ha inhicido las siguientes considera-

"ioties 
Por la que hace relación con la solicitud 

que el prousado, doctor Augusto Hernández Jo 
jals hace acota de que, ise dé aplicación al artícu-
lo 1E53 dcl Código de Procedimiento Penal por 
considerar que la acción penal se halla prescrita 
dentro de esfr ne.crucio, esta Delegada tiene (uy; 
4,.xponer que ello no e iah1e jiiriclica.mente para 
la pres.:lite fecha-, par cuanto que la en que que-
(14 en firme el fallo proferido por él como Juez 
Civil del Circuito de South. dentro del proceso 
ordinario de mayor cuantía de Pedro Ellas Fi-
gokredo Eseamilla contra Lois Antonio Anga-
vita Gómez, fur la del 10 de uovie-mbre de 1916. 
dItt on que ejecutoriado el arito nue. de-
clara desierto el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia de septiembre 28 de 197C) y 
en que, indirectamente:, quedó eh firme ese fa-
llo ". 

•:Folio 18, cuaderno de la Corte). 
.r. 

(11:1 Tribunal cousideriS q_ue el juez ha-
bía cometido prevarieato), toda vez que santen-
ció a que ge; ?agua más de lo demostrado dentro 
del proceso, yendo así contra lo n.onnacío en el 
inciso 3 1-0  del artículo MG ilc.1 Código de Procedí-
iu;ento Civil, que se ocupa de la congruencia cine 
deben temer las sentencias que pronuncie la jus-
ticia da mirarlo eon respecto a la demanda, a 
li eacepciones que se hayan propuesto, y a lo 
probado dentro del. propio p.Ocego ". 
" Para-  llegar tomar tal deterininnel611 

judicíal, el Tribunal tuvo en Imanta fodas las pro-
hftrizas que conforman es7z4?,  proceso penal, cine ín-
dicaii bien claramente que el ex juez doctor Au-
gusto Ilernández Rojas al proferir la sentencia 
de. que sc ha hablarlo, violó la norma contenida 
en el articulo del Decreto 252• de19t13, tuodi-
ficatorio del artículo 168 del Código Penal de 
1936 —vigente para cuando el hecho criminoso 
tuvo lug.ar--, toda vez cine..a sabi.endas, profirió 
soliCeneis contraria a 1 a ley 

• Debe tenerse oil cuenta que, el juez 
iilinclez Rojas no había perdido competencia para 
conocer del proceso civil a causa de la cuantía 
demostrada dentro del adelantamiento del. ne-
gocio a su conocimiento y que indicaba l monto 
real de loa daños, ovo reconocimiento y -pago 

e. dema.ndaba, pues el caso no es de los que con-
templa el artículo 21 del Código Procesal Civil 
para ollera)! 1n. -competencia . . ". 

_ • Est.pues!. jurídicamente bien prontin • 
ciado e l auto por Ir.Bdio del cual inilitioó el rrri-
bkyna: Superior del Distrito Judiilial de Sania 
'Boga de Viterbo por medio de su Sala de -1-Yrd -
Ión el inéríto de. este :31.tina -rio, por lo que esta 

Delegada en. lo Penal solicita en .form comedida 
que el auto da proceder por tal entidad proferido 
el 22 de noviembre. de 153H sea totalmente con-
filo/nado • • "- 

(Folios 16 a 18), 

C‘..nsiderando 

Como la prescripción de la acción  Penal ini-
pi d e sil e.,je.rcieio a Los funcionarios judiciales, 
21.1.1 Vil para deel Ñ rarht, resulta- forzosn analizar, 
en primer thwine, Ri aquel fenO'nnone. jurídico 
ka [Anido ocurrencia en eist asunto ;  pues sólo en 
el evento contrario podrían analizarse his prne-
U19 (Id protTso y usljfiea-rs.3 la 4.9.oidleta del pro-
cesado en rohl.Ció. h. Con las her.hos que se le atri-
hiyou. • 

Corno consta en el. proaeso, y lo admite la Pro-
curaduría Delenda, la sentencia que se dice 
Jauto nc prevaricami(on y por cansa de cuyo Pro-
rerimiento ie nensaal jnez Hernández Rojas de 
haber cometido el delito, -Ene dietadEl par éste el 
d'..a 21 de septiembre de 197<i. 

El delilo de preváricato, conforme a la le_ s,- 
faelAn entences vigente, estaba definido y Kg). 
ejonado (.31 el artículo 1C18 dcl Código Penal en 
!OS siguientes términos: 

" , • . Articulo lt18. Modificado, Decreto 2i2s 
de 1913, artifseRE 2 9_ £l funolonario o einP 1-01.10  
público o el que transitoriamente desempeñe hin-
edones públicas, que a sabiendas. profiera dicta-
men, resolueión, auto o sentencia centrarlos a la 
ley, incurrirá en prisión de uno a eine° alms--.". 

", 	.se tratare de sentene.'n 	juicio cri- 
minal, la pena. será de cuatro a ocho arios de 
presidio 	_'/, 

ama 	 ,A. 	 mr. 	 ra. 

El art5ciilt: 10:3 del ntismo Código, bajo cuyo 
imperio comenzó 'a correr la prescripción de la 
aecián, establecía que ésta prescribir', para lag 
infracciones que. tenían señalada, una pena pri-
vativa de la libertad de cineo (5) o menos afros, 
en eineo (S) años. 

Los hechos atribuidos al juez, Fermández Ro-
jas fut....ron cometidos por éste al momento de pro- 
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erir senteneia. enntraria a la ley, esto es, curio se ,, 
deja vitt% el día 2 deseptítiolire de 1976 y, por 
unto, liaee in;is de alaco (5) a.flos, 

hEt acciún penal, en consecuencia, está, prel_ 
erita, 

Para decir que no lo está., so.stiene. 	Proca- 
radicría DP:lr?.0Yr-da qu id'AV) no se cumotir5 
día en cime 	j-uo.$ profirii:tí 	pro.vidém.e4/  qug 

diC6 úontraria a /a trw, s-inu •"11.) 
Env: e-le 1976, dia en qun quedé' ejecudoriado 
ata çie de,clarO lujurio cl reoureo 	apeladáln 
iUterpuesto conira 	,Y4172.terhein 	) y en que„ 
inthrocianwl.lo, TIMÓ en firme ebe 

diGe 	P7r70149'afkr Sin. embargo, en 
[AA/ 	C114105: th/p/iPidli0926.y /spabs apOya. la, con_ 
.qUeriznic;t1 ele que el delito de pre.r.a/Hrief e no $.6 
comeica proTerir dictamen, resoluol:ón, avte o 
80?-t0)Witil Contri3rios a 1-a 	sfno Guindo, tyrá& 
trrro:k, 	delerminacibn queda ei4,3,0taorja4.a2  afir_ 
»mei& que.. ra jksírie de a U01902:, GIO 	Pln. 
darktento 'Legal y que, de admihrse, de.u.aria a la 
corailmsióls de que a4n sisnda Zas al.e62ionev fruto 

prerfrri-caciO'n,no ee daría el Mito ellondry és-
tos,: jamas aCan-Znn la ejecutoria, como tmalukr 
rEllocan por el superior., o cuando se dejan si« 
nAViugr, co•ne/u¿zht, cono se te, desde todo pun-
ta de rísta 

2-'ar L 1,9m4s, la normc& que define e/ daito de-
termino o/ 5norne.nto d n. comísión, como se ha 
Pido, al Proterirn dCltrIll.inaekn y no sinolín 
otro >numen -te) posterifyr, c4i619-ui6ra que 2etz. 
suerte de la delictuosamenle adoptada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Juiti-
da —Sala de eameién 

Exs-ar.eltrt 

DEOLARAT: T•TIESCHSTA I d& AcCIÓN PE .L. flCizle 
;minio y, en consoeunnoia, ordenar Celsor 1 prn-
codinientx-i lairado contra el dontor Augusto 
Hern.ández -Roja% por prevaricato, que e dice 
cometido por .11.11...e riejci.ejcio d.e,T clurgo de ei. qiez 
Civil del Cirenite deSuatá y por ello, AD-WM{01- 
SE. Pfl1n8 rW abstiene, de ToriFou el unto de pro-
ceder recurrido_ 

Nntifíquege yd e vri é. I vase. el expediente. 

Darío liebinuez Gaviria., FaVio Calaerrán Bo-
tlro, pante riorian rórraR, Gustavo Gómez 
1744.95/ttez, -41:traro Luna (Molo; Alforuo 

Lw 	iqu& lionte.ro So r>, .12,ufro  
J5lerr'avr4j A bari.fa„ 

A ~o ?l'ora Cogollos 
Seereturio, 



LA CONTIKALTIDEN•IA EN SEDE 111E CASACION 

Cuando el proce4ó me ha tramitado cott la irtten.ención del jurado, no puede cuestionarse in 

veredicto en. mede .t9e casación sobre 12 base de una incorrecta valoración de Ja. prueba, 

(oro Szogroffict 
Sa¿a 	CrasaMn F"a 

Proceso niiinnro 261372. 

Aprobado: Acta número 102. 

Bogotri, D. E., noviembre á de 1981. 

Haglstrada ponente: doetor Li Enrique. BoYne-
ro Sr'jo. 

171:sfo- 

El Tribunal Superior de Riolmeha.,.en senten-
cia de septiembre, cinco (5) de 1980 e.onfirmó la 
do dieciocho (18) de junio del mismo aso, pro-
ferida por el Juzgado Primero superior de esa 
ciudad y en la que ge condonaba a .A.nibal Fidel 
Crespo Palo a la pena de doec (12.) años de pre• 
sidio por el delito de homicidio cometido en la 
persona de Mendoza Peree Arehibold Joseph he-
cho oeurrido 25 de abril de 1978,  en dicho lu-
gar, 

El Tribunal modifin6 la providencia re.currida 
fijando e..n ocho (8) años de presidio la pena 
principal impuesta por el a que,.. 

Contra esta providencia interpuso en tiempo 
eportnno recurso de casación el defenor del pro. 
cesado_ 

El Tribunal lo conexidi6 y la Sala. lo de.elará 
admisible, per lo erial se ordenó tramitarlo, cosa 
ipie se hizo en forma regular, hablándose llegado 
el momento de decidir el reclamo. 

Hecilóg y geguad•ht procesa/ 

En la fecha que se deja mencionada !  o 9ett el 
25 de abril de 197R y a eso de la  í echo y ined:11  
de la mañana entraron El Tas oficinas de "Eha- 

poTira" en Itiohaeba., l. abogado Ramón °valle 
y Anibal Crespo, el último de los enalos se puso 
a hablar arn uno de las empleados de dicha de-
pendaieia hiendoza Arilhaold Josellb, q lijen se 
refirii en tArminos i -njiiriosos al acompañante 
de Crespa Polo o sea a Gómez Ovan; a quien 
cres,pt, le  contó lo que halla dicto el otro, mo-
tivo por e cual Clóinez vino adonde _Arehibold 
a hacerle el Ter...lamo, lo que llevó a vaho an tr-
mblos mesairados pareciendo cine allí terminaba 
el incidente, salvo que Crespo y Arehibold se 
trenzaron rn una agría dispina durante la cual 
(.1 primero digoar6 por dos veces sobre el segnndu 
haciendo blanco en el toraz y eu la rodilla is-
quierp de égte y r.ausliidole heridas por las ena-
cualtS ru& necesario conducirlo al hospital de 
lliohaebn. c_ii donde lo sometieren a intervención 

rgiea, enviándolo IlLegü El Bapeanquilla, ciu-
dad en que nuevamente: fue operado pese a lo 
cual iileiii. a consecuencia de TM puro cardiae,a, 

sicte (7) de mayo de 1978. 
Concluida la in-vestigación y cerrada ruediautie 

alelo de veintiséis (26) de enero de 1979., fue ca-
lificada en providencia de. ralea (N) de Tria.r2C) del 
mismo arlo por me.dio de la cual el Juzgado Unien 
Supe-rior de Riobaclia llamó a juicio a Anibal 
Cre3.:po Palo por el delito de homicidio en &Len-
dom.. Archibeld Joseph_ 

En la parte motiva de dicha providencia 'le 
dijo que se trataba de un homicidio de las des-
critos por el artienio 362 del anterior ordena-
miento penal, 

Apelada qu.e fue esta decisión, el Tribunal la 
confirmó por la snya de 'trece ( ra) de agosto de 
1979 Hin hacerle ninguna modifieación, es decir, 
quedó en firme el llamamiento a juiela en la for-
ma como se deja eapresado en el aparte anterior. 

Tramitada la eausa sin que se alterara La sitioa-
cii'm probatoria ya que no se allegaron a los an- 
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tes.- nneve3 elementos de rorvieet6o, se hizo el 
correspondiente sorteo de jurados y Iliege se eitO 
para audienda panel que se llevó a cabe el 21 
de mayo do 19'30, • 

En ella el defensor del preusacle attual re.•
eurrente en eas4ición planteó ante los -  jueces de 
conciencia la eidestii'in de la es.usa sobreviniente 
de. la rrnnyteliaoiéndiij.j corigitir en el pako ear_ 
dis.eo (mando ya el ofendido, según  l l ee, e taba  
fuera de todo peligro, 

atleinfils. 	clertificAdOS 1u.édie4.1‘s tn- 
liándoTa.l. dé. C ,Ontradieloríos 	ir_suncieates y 
planteó. por última, la tesis del homicidio preier-
intenrionkil., 

A lo g jurados les -frie lormulaclo el •siguionto 
auestionarlo! 

1:.1 procesado Aníbal Crespo Polo, de anota-
d'Alfil' civiles. Pensootiles y s.0(lifths cenecidaR en 
el expediente. Les responsable, si e Tu), de haber 
oe«nado hi muerte, eon proldrsilo de matar, 
a Mendoza Prrce. Arehlhold Joseph, au,diwite   he- 
riçla CaUsudd.s (Trl proyettll de arma de fnegn 
(,revirslver), produciéndose PI faliedmienle de la 
víctima, según lica.hos ocurrido en las. hora de 
la mañana <lel día veinticinco (25) de abril de 
rrdj novectiuntus. seLenta y odlin (1,978), dentro 
de. los ínstalacion.es du Etnnogira. u.bic,adas en e/ 
perímetro urbano de ella localidad 9' 1 . 

El jurado r.sponirlió per unanimidnd ; 	es 
responsable con propósito de matar". 

Este veredicto rue acogido por el juez de la 
causa que en la gentencia mencionada al comien-
2n eh.' la preeitte y luego de. la mrumerge145n de 
los principales elementos de prueba que obran 
en el proe:eso, as 1 eutne del resumen de los puntos 
(ii wigta soltcuidos por lag partes en la audiencia 

COnsicteró que estaban dezuoystradesde 
autos los elemenIng del delito por el engl se llamó 
a juieiu al procesado, esto (ti, un homicidio ve.- 
'untarlo_ 

Por lo que hace a la sarel6n se le fijó la de 
unce (II) años de presidio sin tr(at Etn /a part.r. 
motiva de lo se.titena se hubieran expresado /as 
razones para bacer un aumento de tres, alifig So-
lira CI artícillo 362 del 
anterior ordenamiento pelJaL 

Elda decisin fue apelada por el defensor, 
quien -volvió n plantear ante e/ Tribunal supe-
rior los pintes de vista sostenidos en la audin-
ela pública. 

Además, censer¿ Ja ettantificaeilni de la pena 
hecilla por el juzgado insistiendo en que el au-
mente que. se. cita le había hecho sin el corres- 

pendiente estudio del r.xpediente ni ineLciir. de 
hts bases para dicho incremento de la pena. 

El Tribunal descellá loe razonainiortog. yoeruis 
el último que consideró inndado, razón por la 
cual rel.ka,y; la pena imponible de duce a oeho 

Demanda y respuesta, de la Procuraduria 

solo cargo formula el uerieur Ti providen-
cia r(kcurrida y 'ro centra en el primer aparte de 

ú!ausal primera de Qastbeien. 
En seguida se resume el cargo y lo miau(' be 

hace (1011 l repuesta, del Ministerio Piiblleo re-
PreiguillZdo por Procurador Segande Delo: EWA)  
Penal, 

Alega e] recurrente que 	hechos por los 
cuales se llamo a inicie y condenó a _Anibal Cres-
po Polo. tipifican la figura antónonta del horni-
cidis, eoriemizal (articulo 3136 del anterior Código 
Penal) y no ci delito de. homiii iaple, tipi-
Ccado en el articulo 362 de la. misma ebra'. 

Argurnemta diciendo qug es. deficiente Ta rela 
eióin de causalidad material entre el acto ejecta-
tadil por Crespo Polo y el beche subsiguiente del 
pare ein'dírteo repetido que ocase la muerte 
do la víctima e incla9ive cn que el paciente Int. 
pCi& l& eüniplieo CiffliC irle lale dehir3a a Gin 
leSitnies hasra que s4? presien1.6, 0.nri indep,mickncia 
(1.e cLla , el segundo paro cardíaco que fue lo que 
ne.5.145 Mi su vida, 

Critica los dictámenes. niklitos, eapecialinentc,  
e] informe de necr-Dpsia y Ir:111n. 411-141..x.is.te con_ 
tradicelón ent-re esta diligeneia y e! infrerne 
los rnédicoN que :  en la. Clinica de Barranquilla, 
lhiencliPm1 al er..nudido. 

Censura, M51 Tni5rn4), el acta notarial de de/un-
ción por haberse consignado allí que el occiso 
rauriba consecuencia de una "congestión intes-
tinal" y-  cambiado el a1e]iidr id médico que cer-
tificó la muerte. 

E invoca, finaimente, el principio in ukho P .ro 
reo para remilver 113.1 que 1 considera perpieji-
dades probatorias coi el expedieute. 

In Procurador Segur. do Delegado Penal, luege 
cie la:storiar los -hechos y id desarrollo del prxeso, 
así Corno de rea-nuir las alegaciones del recurren-
te, pide que se describe la, petición que &ste hace 
por no hak.re ájusetn.iin le. demanda a iaa e.xi_ 
genciag de /a causal invocada ya que kts. exige 
se acepten los hechos aunque se euestione la 
aplicación que el juzgador haya llevado a cabo 
de 7 ris norrna penales sustanciales, en tinto que, 
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en d presmte clase, d . actor niega los hechos y 
eritieu.las pruebas en tal forma grie su. escrito 
es ;  tnátt bien. un alegato de instwieia que una 
deinanda de casación. 

Niega, adelaás, que hub:era habido indebida 
aplicación. de Ins norrna.s penales al case de lJauldo, 
pu tu tanto en el auto de, proceder como en el 
cuestionario y en el. veredieta. ae  afirm.5 :la exig-
tene.ia de un homicidio volantwin quo fue la 
csnecia penal Dcoptada por el juez en la Mente:n-
(4a y par La cual sr. elaidené al aeu.sado. 

Coasidereceirzwy de la Corle 

Coreo bien dice la ?roen -rada:4a en el eeneepto 
cuyos principales apartes se dejan resumidos, la 
invoeación de la primara parte de, la eausal pri-
mcra- d casación implica que el .recu urente debe 
Jieeplar les hechos materia l'el p:occso y cuestio-
nar la aplicación qiie. de las normas a ellos la 
lecke el juzgador. 

l'ero criando estos ilitimos con negados:tul -al 
o pareiniwinte, por el actor basínuluse en una 
pretendida :á real 'AiterpretEni6r. errónea de lait 
pruebas, el cargo debe p-lairtearse no en el aparte 
primero de la causal ranuciornda sino en su se-
gundo cuerpo, vale decir, come violación indi-
recta de la ley penal- 

Pese a que esta daetrinli la tia reiterado la 
Cortp. eu muchas lusntone la.s, el demandante, in• 
curro,. ea el prezente caso, en la impropiedad téc-
nica de negar lois lachos y indaincitsn u !le-
ge:11%-n en la crítica de DI principales pruebas 
aporVidalal exped ion le. 

Porque no a otra. cesa equivale la aserci6u de 
que la i.terte del o:tendido do AroilxLd 
desepb nes debi6 a las lieridts rptele ocasionar 
ra procesado ,..knibal Crespo Polo, sino al Se-
gun14k paro cardiaco que se le presentó después 
rl..e la intervención quirtirgiea llevada a cabo en 
BarranTiilla. 

Y es. que;  si bien el JICItor ha planteado une 
presunta violación del artículo 356 del .  Código 
puta' amorío; en el farde le que está die.íeild0 

gue la muerte ge produjo por dos causas: 
las heridas y 4 paro cardiaco, sito exclusiva-
rnynte: por este último. 

Y este planteamiento apunta principalmente 
a Una cuestión de hecho, a saber, la ..relación 
causalidad material entre la muerte del ofendido 
y las eitaneionQs fkelicas que pudieron ocasio-
narla, ya friera en iorina conjunta (cima (pm el 
demandante no alirona.), ora obrando Sólo una 
de clias (que es la tesis por él sostenida), en 
egte 0,11.549, Sao e/ paro eardíaeo.. 

E21e iln1ieirniJiL de.9Cancee y reeltaza el que 
Juera heello tanto pur eL juez de la causa eo.r.no 
por el Tribunal en el sentido do que la causa de 
Is, muerte dei ofendido consistió exclusivamente 
en las lir,ridas que le fueron oeasionados par 
procesado. 

Tal fue también el sentido dcl veredicto pro-
nunciado por los jurados de eoneieneli al res-
ponder af inoat ivá :riente, sin mocli -ricaeinnes de 
ninguna especie, el aueSLICMCIri0 que les fuera 
prsentado por 21 ,biey.. y que contenía fa rirma-
eión escueta de que las lesiones en manni5n ha-
blan ocaslionado la muerte le Dleuñoza Arehibolil 
Joseph., seg(..i.ri pilluelo verse el interrogatorio 
transcrito en uno de les apartes anteriores. 

pan reforzar plantamiento qnp antecede 
sobre .Rl cailetar f.á.etico de las iüegacitines del 
recurrente debe setla)arse cómo &etc lleva a cabo, 
.en su  demanda, un prolijo examen de las prue-
rins :  particularmente la hislúria clín ira emanada 

Ifig MAflietrr; que trataron Id ofendido en la 
CtíiiicaCenl.ral de Barranquilla, en la que pre-
tende fundar el v t.Toncitto eentra) de su alega-
ción. 
" O sea que el actor ha eiaberado, corno le dice 
la Procuraduría :  un verdadero memorial de 
tancia, repitiendo las alegadones ,  formuladas' por 
11 a travé,1; del proceso y, paKieularinente, en la 
viala pilidiea de la causa. 

Bsts. forma de argumentar uo SÓLO ce lale de 
los lírnítel de la primera parte de .  La eousal pri 
mera de caz-ación que haige, come, 5E1 dijo, la Anep-
t.aeiein de los .1.1pelies-i si= que tampoco eadnli-
!Ole, cui el presente caso. dentro del augunde 
cuerpo de dicha causal ya que habriendu- ia4Ur: 
92Lznido Mb proceso el ¡anulo (7.0 conciencia, ▪ rg¿ede  .0-lust-¡0.71.arge jr14 1)C:raída TM sede l'e 
• ci(ra ¿obre la hm% do una ineorreeka o errrhteo 
-velolnación de pru6b04, pues, dOMO to.111.1m OC,R8 
io ha expresado -esto Sak, 108 5uece4 del Pueblo 
t rlen lo. facultad de. Kruminar los dementOs de 
conviccn 	zujelarBe a tarifa o Togiontenta- 
• Ugat, sin más Nmites qué los que impone ha 
evidemoia y que cuando sp fiwprtratt de .18-152, 914 
con-esponde e /a Corte cledararlo usi sino que 
hacerlo es privativo de los imeaes de derecko, 40 
s,4l0 porque e. o/to8 /o ha frb uir u1.ey de modo 
arebuthlo .5.150 poripal, 19: ge hiri.pra ta declara-
toria el sede de eacciáls, habría que dictar lo 

corrolvandionfe pr-.5te ,r-mitUndo un trá- 
m

• 

ite futai:conerblad ein el prolICIO, cual sariW el ele 
obtener, ea audi-éneitt, pflhbirA., le respulsta del 
Tribunal popular. 
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De todo In anterinr se vienf! Pll ecknclu..116n qui. 
rh:} 	pibe rulinitir laactusuirit exatri'lnada 
qn, sleadu Ja ifiniea dirigida eoutra la seritertela, 
no LaY• fundamento pvra casar ésta_ 

Por lo expueato, la Cortn Smprerria —521a de 
OasaciALL adliiinisintadu justicia .e/.I 
-..ionibre de la. República y pile autoridad de 7. 1:1-1 ley, 

R eSquefv fl z 

No cAsAR la senterteda recurrida. 

C6picse, notiflqueae y devuélvas.le el expediente 
aI Tribunal de origen, 

Daría Tiddxogslo Gabirict, ?dio Calderón. S'o_ 
tero ., Df L. Piot-1710Posa,G-usfapm Gómez 
VeMsquet, A.Z.v.zro Immz G' óineg, Alimo Royo 
Eekanegrz, Truis E'llríque Ronwro _Soto, ,1-'d,r9 
Elías Seirerap 

Alberto llora Cogolio.9 
Seentario. 



NULHILW-I SUPRA5•TEGAT, 

Siendo el guraario una itriple etapa de zecophlación de pruebas, sólo por excepción puede 
violarseeutelia el derecho de defensa 

earls 2.142-rnurta de Juslicia 
¡Pala 	C6seariéju P6nal 

Expedieute. rihriero 2.6741. 

Aprobado_ Acta _uCtinero 102_ 

-Berta, D_ E_, noviembre 5 dr 198.1. 

Magistrado ponente: doctor Fabio Caildeoln. 
tero. 

ristoa 

 rota de/ recurso extraordinario dv casa-
ción oportunamente in`-erpursto y sustentado 
contra la sentencia de segunda instalnia dictada 
por el 'Tribunal Bunetior del Distrito Judicial 
de _Medellín el 12 de noviembre de 198n, median-
te la cual' confirmó en su totalidad la prolerida 
por el Juzgado CuarLo Superior de esa capital 
el rá de mayo de ese mimo día que condene> a 
I-yán Dari-o Honao Itestrepo a la pena principal 
de  ocho ales de presidio, al pago de los pui-
eios causados y a las accesorias de rigor, por el 
delito de homicidio en la persona de Daniel Cris' 
tóbal Díaz -Díaz. 

Ileekur 

Los dejó sintetizados el Juzgado 0.perior en 
estos tél-rukinos: 

E< 
„ Es,tós se iniciaron en la carrera 34 frente 

a la residencia distinguida MI el número 71-
y culminaron en la calle 71 freate a las casas 
números 34-A-9 y 34-A-13 <le la nomenclatura 
urbana de la ndad. A eso de las 8 de la noche 
del sábado 21 de abril de 1179 en el sitio prime, 
ramante mencionado por as-antos de poca monta 
se presentó una riña a roano armada, en la cual  

participaron Mili DarI Herta() Restrepo, 
Crildobil Díaz Dia.z, Hirn Díaz Dia& Luis 

Octavio .Agnidclo Arboleda. J045 Antonio Res-. 
trepo 15.1-eko. y Jes Abraliare Vélez Giraldo y 
ella dejó como saldo un muerto (Danij Cristóbal 
Mas; Maz:, y 2. le.nndos (José Antonio Eicstre-
-po y Jestis Ahraham Vélez) ... ". 

bo, demanda 

ConLiene un cargo iinieo por la causal muarta 
de easación (articule 550-4 del Código dz.. Pro-
cedímleatu Penni), consistente en que se dictó 
sentencia en juicio viciado de nalidad nenstitu-
cional. por violación del derecho de defen-sa. 

Hosiielie en térmimis generales que el proce-
pudo no tuvo rldensa t4erdea ni adecuada en el 
suniario, pues eti la indagatoria, en la inspección 
judicial y en los careos,. fue asibt.ido por persenas 
distintas, non-tbradas de oficio, sill título acadé-
mico alguno_ En cambio, ace.pta que en -la etapa • 
del inicio etAtitvo "más o rueues bien asistido". 

Al respecto, afirma: 
„ . Todo lo anterior -me lleva a la conclusión 

de.  quo iván Daría llenan, por falta ¿Le una ver-
dadera defensa en el arriarlo, no rue juzgado 
couforme• a las leyes preexistentes, pera sobre 
todo, sin la obacrsancia plena de lasi formas pro-
pias de cada juicio como lo exige el articulo 2-5 
de la Constitunión Nacional.iSc. argumentará., 
como se ha dicho siempre, que esos hechos que 
digo yo, connvoran rina nulidad supralegal del 
proceso, ea el 2111911criO sólo COnStilluye.n una 9i•m-
ple irregularidad de pana 3110U.I.a QUE no alcanza 
a invalidar lo actuado en M, lo ue no ocurriría 
en la culpas del juicio que es al que se refiere el 
articule 26 de la Constitución Nacional...Ante tal 
argumentación -me permito responder lo sigalen. 
te; esa es 'una posieicral de fiecii5n, de extraila 
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irrerdidari, rlite peca f.3raveniente r...on.tra la equi 
dad. No se ve por qué pruebad verificafiLsen 
igual. forma ec, 1 sumario va.:Ty-au a ser válidas .311 
tal etapa proecstil, pero no en la c:ta.pa del 
Riendo que vol a /Pne.r el mismo /ledo j.21.rídi-
c0  

Conseeueneiallitente solicita que se ease la gen_ 
Leuda y se deeran la nulidad del pro[9-541 n p&r_ 
tir de: la indagatoria de su represe/nado_ 

El .kfinisterio Piarriep 

Pide el Proeurador Segundo Delegadn en lo 
Penal qu.e uisIC elSe ta sentencia porque. en Eiu 
sentir el cargo do nnliels.(.1 forra-ohmio ea la de-
manda con fundamento en lana violación del de-
recho flo cle.feusa, resulta irifuudadoi, 

Demuestra su aserto, en l'a siguiente forma: -  
" —  Ai.e la imposibilidad ini(ial dk:: hallar 

al sindicado Homo Restrepo, de conformidad con 
io previsto en el wrtieutó 382, ibídem :  se Te de-
clar6 reo ausente y se le nombi ,5 spod....'rado 
oficio a un abogado, con livencia riel Tribunal 
Superior de Medellín (folio 68), pero una vea 
capturado llenan Rrsvt.repo y ai resolverse rnei-
bh.le indagsLoria (folio 75 vuelto y siguientes) 
el instructor obró de conformidad coi las dispe, 
sieion/ls antes eitadayg, Laeiéndole saber siempre 

linPliando el derecho a noinbrar s n apoderado, 
"En el jiticio el juzgado del conocimiento 

oportnuannonte te n<uubr.5 do.,,feneor de oficio a 
protcsioull del derecho (folios 219 'melte y 

221), quien eumpliii adeariadamunte la de ,e.F1H..0 
wrocesado, así ao haya interpaestn el recurso 

de apdaciiin egnira el auto de proceder, pues el 
situplc he.cho do apelar no demuestra una mayor 

nac,jor defensa del procesajo, necesariamente. 
Además, el pro.E(sinnal que tuvo a su cargo la 
defensa de 1-1.1.nan 1-testropo, en el curso de la au-
diencia rráb:ita en -forma técnica 1)1a/itai la legí-
tima delensa del. procesado. y la falla de plena 
prueba para eandenwr. Otra cosa ez lieel10 de 
que el :jurado de conciencia en su verrdiccién 
ya imidn en cuenta para la fccrrnación de su 
ennyelw:Toien.to de responsabilidad las varias y 
diversas pruebas de cargo también esmaestas am-
pliamente por el representante de la sociedad y 
P/asmaaas en el ailfo de proceder ...", 

Se dm/ski-era 

6-urmariA'a por definici4-71 es la. remn (1.5 
dilig,e9acias legulieffites a comprobar el dedito y 
w7L$ .Gfrcunstancia,s; a descubrir sug altorew  

partíoipe.,9, 	personaNdad y motivos ae.gerírai- 
nuníes; j.  ,final9/601.1e, a establmer la 7-5-ahrdeza 
y culnfla d.(7. los pe9.juíci„.99 oewionado* con la 
infracción (artfeula 309 del CO'rliga de Proredi-
mirmlo yema), 

• esto es ilVklellte, el kivonnrio .¿iilne a  geT en 
431filz;i8 un acopio de -pruebas sobre el tklito, $7.13 
In-51(3 '708 Y el .- dolo neasiomulo. 	,ie--71do li:na 
.s .lon:p/e etapa de reeopwijude prueba$, 8g.0 por 

puer.1.3 v;olf.r.rse en ala p.1 (.49, 03h o  46 
deil`"1 . F.:".t2:4-30-d 43 lc COrte que esa napciailai 
✓iodarif.:41 puede darse enaquellae pruebas para 
e-gyo reeauda se requiere de MIlltel.a. expresa. /a 
prostInda del praCCIar:2-0.. 

En eonsceuozeia, Si e% tales probanzas  *se  
k .C.t.stryreexo::iba del pro,oesads o al pract.i. 

car¿o-9 ,SÚ C-fineitnean, pOr algún, módo., strA. garepi._ 
1 .128 prftesages, 110 cubc (Zuda que se piola el 
d&reGíto dg def Cilltbargo, esta tra.nor<3 . 
▪ 97+9 pr¿Idure i.K.1.91/idaz del smina.rio sino de la 
su-rueba en 34 wrima comiderada, por cuanto late,. 
de quiWar a/celinda n lebraZ-Idad, De n'Id que la 
Nrtr. .ssiempr," h. soalnido Que la -7...Z01:ación dei 
der /Ido cedefons9o. cc  prOd'itC0 prkeipalmoldo 
ot la el«Pa i•icio, pGrque .1.9 frente al 

earg9s que covnporta un, auto de proeeiler, que 
--cace para e¿ proúexad.6 el dcrece aVsrreir 
p/Initv.d. 	sa/ defensa.. 

Por so.  ?a indagatoria alleratás 	mod¡ü c7.43  
prmba,. mr:dio 	ddenla par an,l-whxusfaimia, pues 
os allí donde gulvo 10,1 excepciones lecial6 e  el pro . 
crlip-td6 Jebe esiar ow:5-tido por 7,1,71 apoderado para 
4224e haga 9'11 .5-Petar sus derer11,,c4s, y porquc bx 
donde el p9.00eladO park por pHytstra, vez ada_ 
▪ bárnmstarteias excluventel de la  
PidiOlVad 

	iII- 
e de la culpabilidekl: que tzurnpañ„nroa, 

43/ hocho puni15/9 detsminanle de su vinenlaeícIn. 
al Proceso. oc en ola pr9eipa 	icia doltde  no 
.sólo Se pued(1 produrJr la fwvallídació4 	alcaxce 
/imitador Yar sellaiada, sino ole en tata muerda.  
acaecer su efcr..te viltetarnife desaptiraterfa  ín.. 
2.1.t.e‘liato y Id proceso telirkla pe amilane por 
Tre.branto guakifi-est(o del artíezzlb 28' dn la Carkt. 
Entowes,, si 1:a indagalfiría falic& cura en el su. 

nec6san:a3/60-Mle Caerá baja nulfdad y el 
proceso qt.le ini9alida.rse retroaetivarkzente 
hasta et auto que deelar6 e~ada 
01577, indlisi:üe, para ser eld, todo sublotacio. 

No fue esto Lo que sueedii5 en el sumario por-
que con relación a_ la fn.dagatoría el demandante 
descarta de plano cualquier irregularidad, enun. 
do expresa; 

- • Coaftedo que para la indagatoria, y a 
pesar de los miles de abogados qi.le litigamos en 
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Medellín, el scfrot J'oca de Illstrueciaa le desig 
nara de oiiele, como apoderado de Iván Darlo, a 
una persona tio versada en el dereeho ...". 

No Ns igual Su criterio coa respecto a la ing-
pneci4n • oJicial y lus careos, pues ag,rega: 

„ pero lo gne 3Í es. contrario al derecho de 
defensa els. el haber hecho lo mismo en el PaRn da 
Las otras fliligeneiag a que ya me he referido...". 

Sin embargo, la verdad juridiea es otra como 
lo demostré ci Procurad.or Delegado en lo Penal, 
lo que le permitió conchair 

LueTo de aonforwidad con las elarvis nen. 
Enag (-1( procelirnienilo i  al incriminado Henati. 
EkstreDo :se le brindó toda oportunidad para pro- 

ts, su defensa ralE etopa sumaria! y para 
los divercos actos proceliales so le nombró apode-
rado de oficio, de las e/tildarles cidasen eada 
caso, y pasa La legalidad en la producción de la 
prueba, 'habida crienua de que eran varios los 
deiites insgstigados y varios los sindicados. 'Igual 
e,ab t. olvgervar rmspeeto a la defensa de Heioa0 
Restropn en la etapa de- la ca -una. Jn ning1tn rao-
/ne.-nto el juzgado le obstruyó al procesado sus 
medios. defensivos y sí 1.;:e le 'brindó folla oPortini-
dad para ello 

I defiaiiva , k 11 'LOW nd 	tititLk1Iial COnle 
anica tacha que Formula la demandn, pm" viola. 
eli'cri del dereúho de defensa en el sumario, no 

eztá Lían:lada a prosperar, porque en la. indaga-
toria el procesado Loro apoderado conforme a las 
e,sigencias legales y pudo sin apremio alguno ea-
líficar su conduela, y porque, si bien, en las 
otras pruebas demandadas estuvo adecuadamen-
te representado y eu posibilidad de ejereer con 
libertad sus derechos, ellas, a diferencia dr, la 
Indagatoria, no tlenen por sí solas, se -repite, ap-
titud para invalidar el proceso. 

Por lo expuesto, la Oorte Suprema de Justi-
cia —ala de Casaelán Penal—, de acuerdo eon 

coneepto del sefiar Procurador Segundo Dele-
gado eu lo Penl administrando justicia en 
nombre de la Repiribliaa y por antoridad de la 
ley, NO (1,1,E,',1 la se:raen:lía ec.Indenatoria dictada 

esze prweso pür e1 Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Medelli el doee de novietnbre 
del arke pasado y de la cual se ha hecho nt.éríto 
en la pute motiva de esta 13Taviderinift, 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Darfi, Tird4s.que2 (inri-vio., IrJii Caderóre. So. 
ie,ru, Pante T Fiorillo Porral, Ottsian) G4meo 
l'AífiTt6Z., .41tar9 Luna Gómet, A7,fon3o Reyes 
Eckand.la.,. Luis Enri‹pze Romoro Soto, Pedro 
Bblass serrano Abatifes. 

Alberto Mora CagaIlag 
Secretario, 



LA OPINEON DEL JUEZ COMO CAUSAL DE ffTIPEDIIMENTO O RECUSACHON 

No es posible sepawar a tan juez de'? conochaienlo de un &punk; (mundo dentro de 11, zauri• 
plimien:o de ou debl,r, ha expresao su criterio jurídico salvo e! cacto del narnerai .79 

articula 713 del eldiga de Preeedintiextu Penal, La Corte reltera suactrina 

Corle. ..t.oprona- 	Justi 
Sala dr:- Casación Penta 

Aprobado : Acta número 1(13, 

Bogotii, 1), 1L , novicrobre 12 de 1981. 

Magistrado poner Le ; doctor Alfons° ¡leyes 
Eckandía. 

VikAos 

Resolverá 1a &ida el incidente de re.eu.s.fuli0.1 
propuesto por el doe-_-or Alvaro. Cerón respecto 
del bonorahle 11.1agistrado Pantaleón Mejía Gar_ 
poón dentro del proceso adelantado contra Abra-
hin Aperieio Ronvre y Leonor Romero de 
Ovalle. 

Resuita-ndos 	COMI:Eblranring 

1. Manifiesta el re.turrente que tanto el Ma-
gistrado Mejía Garzón romo :m"115 Corupaiitros de 
Sala ineurrieron en las causaiesdt recusae,i6n 
previstas en los numerales 4 9  y 19  del articulo 
78 del Código de Procedimiento Penal, porque 
al revisar por apelación el auto de proceder en 
este neg,ocio decidieron que debía revocarse. por 
considerar que tiO había cometido, además del de-
lito de lalsedad dog•nnental por el que verla ha- 
mado a juicio uno de los procesados, e/ delito de 
e.stafa proersal de cuyas crumeteristicas se ocu-
paron en la citada pruvidencia; por esta vía emi-
tieron opinión sobre el asunto materia del pro-
orzo y adminits, revisarían sí no formal, por 10 
monos sustancialmente, su misma providencia, 
ya que el a gizo >  aeoliend‹.) integralmente el plan_ 
teandento de la Sala dictó nuevamente auto de: 
proceder ron la agregaoi6n del delito de estafa 
Procesal mencionado por la sala. 

2. El 7.1.1¿k‘,Yistrado Mejía G-arz6u rediaza La 
recusaefóri prceedettle, pues considera o ue los 
conceptos vertidos en la proviclers(ia. de la Sala 
se enmarcan dentro de uuestro SiSiterall procesal 
"que obliga a (kmaY3 sitn2ciones de projuzgandent 
Lo" y que 61 sk-1 1irsjit —COI)» su i; doTripm,fia m-oa de 
Sala- a resnliar aquellos planteamientos jurídi- 
cos que permitían tipificar tos hechos también 
dentro del marco legal dr: la estafa procesal, sin 
hacer concrotars rcrere.ucias a los aspectos juridi. 
oos de la burtijnridioidad y de la culpabilidad ; 
' por manera quo ine se puede hablnr de pretor-
misión de instancia"_ Agrega que ''toda p rovi_ 
-deuda qua se dicte dentro tic un proeeso debe 
eantémi-w al CSb132(1 Je los elomentol de prueba y 
lns ara/montos juridieos con base en lo cual 1.e 
ndopta la determinación, motivación que puede 
O no ser aeogida por el funcionario de primera 

a Lo qw, ha prodendido legisla.dor al C011917, 
orar opinión del ¡loe -como eawaT de. -f..rnptdi-
mento o rtmseción —ha dicho PSta Saia-- "es 
evitar el rir,sgo de -1.an 1;071-(ifejOitaVni.ent C.15,11.0O2) ,  

fuz2de.1 funcionario que, hqbien-do c;cpresoclie sus 
Motlas cU vista sobre dtferrninoolo hecho a situa-
ción procc.90 en. condiciones divergos de /ass 
que Le eor.rPsp,notería haced° por rael.p:n de sus 
funciones, ha-ya ele pron-uncíarse oficialmente so-
bre el mismo asunto., porqui5 enlowes se pon-c on. 
peUgro /a ponderada ecuanimidad da juzgador" 
(auto de PU,' 	d.s 19,91). Pcra cuando eZ Juez 
o Nagislrado ha expresad() s- 	juridieo 
en providencia judícial, vate decir, en ejercicio 
de .92tS funei:tmes juzgadoras, no inenrrf.,  6/4 

C41410 e2tarla CZei arnelgo 78 del Código de Pro- 
Fono-1 ponlas no es dable FORTIOler 

qtte. achia ilburrreoiamcitte cotUs% cumplo lo% los 
clebere.9 propios de Ad cargo.. 
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Ei @1 pregente caso, babiendo optado el ..51a. 
gii,trad.0 reeusado —como sus cernpaiicros de Sil-
la.— por la. vía de rcvnur el auto dc proceder 
a.peladon razia tic que a 911 juioio era incom-
pleta la (Alified..eión jurldica dada a los hechos. 
no pod'ia hacer CO88, distinta de. fundarrHatar tal 
de.terminaoii'm en el sentido de Selaim la natu-
raleza de' delito omitido en el auto objeto del 
recurAo .; tul  la providencia aludida no se decidió 
sobre. el llamamiento a juicio respecto del delito 
de falsedad uiciinienta.l ni sobro el lobreseiroien-
to coa qut. se favore‹.5is a nu4 de lo siuidieadix, 
ni tampoco se dijo que había mérito mficient ,e 
pala encausar a los pootsados por el 1 --"uevo de-
lito de estafa procesal; simplemente so dckidió.  
devolver el proceo para quo el juzgador de pri-
mera. instancia 1?.a1ificara los hechos de niallera 
integral, eoii fundan:cabo e.r.a las consideraciones 
fine 1lí e ba,eSon. No incurrió, pues, el Itagis 
trado on la causal de recusación ver:lb-da. 

4, Ea cuanto a la 	pro:vista en el nume- 
ral 79 del articulo 7l dei Ci5iigo de Procedimien-
to Penal, tampoco se da en este caso, pues dc las 
normitieracionos precedentes se despreude que el 
Magistrado -recusado ro va a revisar so propia 
previdencia; va a ocuparse por ri.eirnIrn TU de 
exaraina-r si se reúneri los requisitos leale y 

probatorios que llevaron al juzgador de p -rimera 
instancia a dictar auto do proceder contra Io 
prOCCIKIS pnr cleliiO4-1 de ±alledacl documental y 
estafa re.spocto de lirio y pOr el primero de ellos 
en iTlación con el otro. Xi rormaY ni SuStítil Cial-
niente hay identidad entre el auto proferido por 
la sala el 20 cir roayo de 1980 y el que babrá de 
euur aberr.1 al re..ol-Per la apelación del a.nto de 
proceder. 

ineríto de lo expuesto, la Corte 9uprelna 
Jusilictia —Sala de Casación Penal--, 

Re$9164.16 : 

AcJm.va la recusación lormr.Iada contra el 
llonoTable .Plavistrado Panlalcón IVIejia Garzón.. 

Cópi,..ge, ROI fiqueln y CillnOpiase.. 

Dar¿o VeiJolulz Gavirka, Pabio Calekrón Be-
torre, 1Is L iorik Porr" Gustavo 1151162,  
Vdásquez, Alvaro Luna Gómez, ilikunso Reyiss 
Echandía, Lels Enrique ROmaro Solo, Pedro 
Elia8 Se-Proao Aha1i:65_ .  

Alberto Mora Cogollos 
Secretario. 



AILDLIE141(IA PUBLICA. CON JURADO 

74a.eu1tailes del jun en da alirewión de 2a audlencia pública 

U■grte Suprema de Justicias 
sala di3 Cd.varMI9. Pwal 

Aprobado-. Acta 'lín. -J-1er° 103 de 1'2 cle noviem-
bre de 1991, 

Deogutá, noviembre 12 de 1981. 

Magistrada ponente: doctor riu.s:lavo Gdiriez V. 
¿laqueo, 

7istos 

El d'uzgadr. Segundo Superior de Bogotá, en 
Sentencia {1,: veintinueve de - novio:libre del año 
próximo pasado, impuso a Serafín Medina Rin-
oón, por er delito de "homicidio" en Carlos Ar-
turo .Leguizamel, ocho a -rlos de presidio, 

El Tribunal del mencionado Distrito, en fallo 
de 39 de marzo del aro C.11 curso, renurrida en 
casación por el defensor y e1 procesado, impartió 
confirmación a dicha providencia, mudando el 
presidio en prisión y señalando eonm Cuál.% san-
ción accesoria "la interdicción de derellios 
funciones públicas hasta por on periodo igual 
al de la pena piincipal". 

Declarada admisible la impugnación (junio 
12 de 1981), se formuló la carres.pondinnte de-
mands., la erial se C.XICOLLiró SjIlStadit a IdEl for- 
malidades legales,. en auto de quince do septiem-
bre del año últimamente referida, 

Hechos y ractuaMn procea-a,1 

Ocurrieron. el 21 de »labre do 1979, frente a 
La casa númern 18-42 Sur de la carrera Y', no-
Enenclahira. do Bogotá, a eso de lag -nueve cle la 
noche. Inic:almante ge SUSeitil un enfrentamiento 
entre Fféetor Cárdenas, quien había abandonado 
el //rigor, y BU hijo Alvaro. En favor de &qué/ 
intervinieron Carmen López, su hija Nancy, y  

un amante de ésta, de nombre desconocidn; y, en 
apoyo do' segando, Gloria blediril, quien contó 
den ol regpa/do de su hernian° Roberto. De mil:1 
urgió la participación de Serafín 2y1i -,dina B.in-

cón, quien luego de retirar de Ias aeeiones 
Roberto, regresó arniadu do revólver, lo Cbgrill1j15, 
Riendo ea parte interferido par su ogpoaa, y lo 
disparó par tina, vez, ale:amando a herir de mur. 
te a Caries Arturo r.Jegulutulón, que transitaba 
en ese rnameuto por la calle en companía de su 
novia, 

121 ,Flizgade Sesenta y-  Nueve do Distracción 
Criminal adelantó el perfeccionamiento del su-
mario. Ll dit.zgado Segundo Superior, en auto 
Fechado el 22 dr. febrero de 198(i, residenció en 
juicio crireirild a )feclina Rincón, [Ara, responder 
de mi homicid io iphi rl intenciorial. 

Al efectuarse la audiewia, 	prtipusn 
guionte cuestión «única: 	procesad° Serafín 
"L'nedina Rinotie jes respon.sissUe, o no p  de 
haber dado muerte ooti intención de matar a 
Carlos Arturo Lep:izan:lin, utilizando para el 
ceelu mina de fuego de eOttG alcance :  hecho ocu-
rrido en las horas de la moche del día veintiuno 
da oetullre de mil novecientos setruitu y nrieve, 
en la carreTa F Piste freate aL niimero 18 -12 
Sur, de e.1.:ti ciudad de Bogotá!". Y se Obtuve, 
en u-u prir,cipio, esta dizwriminada. y plural reb. 
puesta; uu jurado Ito; otro: tí; y el último: tí 

regpongabLe in intienciéz espeeffícti.. 

En este punto del jazgamiento segiin el fiÉta, 
"el serior preFidente do la • audiencia coulider6 
que en taies nkudiciones no Labia una decisión, 
frie debía itelorarse, pacato que el veredicto de-
1.1k ISer por lo menos por mayoría. Siendo la 
1:22 p. ra., el veredicto fiio omitido en la 
gnien (e. forma t rno', '91.  con dolo eventual 
PR regPougabic con 4-10l0 eventual' 

"E9 de advertir que el miembro del jurkdo 
que dio esta illtiraa respuesta procedio' a tachar 
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la frase complementaria inicialmente estampada 
de in intenei6n espers -ifin,1 1 , colocando tsunbién 
la frau. complementaria de coyt doio oventuar 

Con estas bases y lo resuelto por el Tribunal 
al confirmar el auto de detención -preventiva 
(diciembre la de 1.979); se encontró proeediente 
la veredieción, tomada corno YeTunsta. mayorita-
ria e inequívoc.a de responsabilidad, profirién-
doce al fallo rine ahora ea objeto del recurso de 
casa.aión. 

La demanda 

producto de una labor interrumpida por el pre-
sideole de la audiencia". 

DzIspués de citar a la Corte Suprema de Jus-
ticia, cuando ene fgh que "el juez de derecho tie-
ne la obligación de no inmilsouirsc, en lo mbinto, 
en la deliberaeitki xit.gtaueiat, del jurado, ni nula 
ni menos qae COMO 1ij extrai-vrs al juicio. Pero 
esto no impide que, en lo referente a cuestiones 
de mera forma y procedigmlengo, pueda muy bien 
aportar jus Ilicsr...9 de experto a quienes, por de-
Lnición, vil, son exprt.051 c.n tales cuestiones". 

,5 de 1951 , termina diciendo que "el 
gegmnflo veredicto es inexistente, no tiene funda-
mento legal. bei C..ontrarim a lass wtnittaS procAdi-
rnontslea y por ello ac-arrea la ro tildad alegada, 
o sea que so da la. causal euarta para cual.  la  
.sentencia _ . El primer veredicto era. perfecta-
meritzt válido y-  resisido el análisig por parte d.?.1 
jaez de priinera instancia dejando a salvo los 
dereellos que le eorresponden al procesado me-
diante los recursos pertinentes, asi como el análi-
sis e interpretación del mimo". 

De ahl que e slicite proveer conforme a lo 
dizIpuesto en. el articuloZ--,p9.2-3 del Código de Pro-
cedimiento Penal. 

copskiemoion6.2 de la SaZa OP4nién• 
.1finistorio Público 

1. La dir6c-cién dr 1.4 andirprreia, e% arden al 
ncirntal., completo y eficienla cleutrrono de /a 

correspo.nds aljlez fle derecho. Gobierua 
áste, 19)n. aecendr4do rteudtmeiz y absoluta ■impar-
eialidad„ 	realzación del. debate, Par& que lag 
dereehms rIta lo Ñ partkipautes -no resulten menos.- 
eabados o ckscon.ocidos. Asegura, (1.3í, un cabal 
equlibrio y az aecibt ssene-amtina r gas 
biíe4/ guarde compodwra, a procesado sea 
dani ente asi,%ti.do. la. do &usa 9t0  degn)rde &/44  
buciono,eL MfroP4/31i.co y la parle Mit 
congertmts olrbila propia de actuación y 1,ag 
jurados. rneviian la adecuada in, 09.1"na-Ci&t, sepan 
de $1.1 obligarirmes, c le proieja con- la mázinta 
de la¿.: 061nm:bias para cumplir tu Nit-damental 
milión y cumplan,  cora el eoraetido que se tOt ha 
eneargado — e-ab-y 512 del Código de Froce-
dinlertfo 

2. T,o. sluaci4Iss del juez de cUreelto no 
pues, estIlica, descuidad4 Rie9242 ed debate que 
pre.s9de. D f311.6 6.stakr presto a lat.3vdter a las vurimt-
les que ofrezca el eitegtiematriento 143 Ios cargos 
y ,frié,nio a aportar la solltei6n más oolveniarite 

íodo im-kle.nte, En a, en su dindinfca Prns'rrnal, 
reposa ej éxito de dste esencial acto de juzga- 

S invoca la causal cuarta del articulo 560 
del de Procedimiento Penal ("cuando la 
sentencia se haya dictado en un juicio viciado de 
nulidad") y se formula un único cargo, %Etre-

tuneut4.  fiebtla la violaeln ole' artleulo 213 de 
la C9ristilueióro ?..7r1cione.1, al haberse inobsrvado 
la -plenitud de las formas propias de 4-.!ada juicio. 

A este respecto se invoca la preeeptiva de, log 
a,rticulos 515, 5a5 ,y  537 del 0,11digo de Procedi-
miento Penal, para concluir eive lo actuado con 
poste.rioridad a la primera lectura de las contcs-
taedones del jurado, no• constituyó una aclara-
ción "sino qaese pidíZun nnevo veredicto corno 
en S' feeto ocurrir ak obtener una marra de vo-
tos de responsabilidad con dolo eventual, com.. 
plemento de este ánimo, de poca usa.aza on los 

" La respuest-a del jurado que tachó el com-
ple:uento sin intención especifica por el tUrcino 
coIt dolo eventual fue la que satisdizo las osirjen-
eins del gerier prosidente dP la audiencia. tPero 
es-tri conforme. a la ley F.i.11 .actitud Dio hay dada 
de que el primer veredicto pardal es contrario 
al segundu ve.re.dicto y ya se había egotado cn el 
primer ínstante el acto do- conciencia del jurado, 
Su prenune:amiento 5 habia. hec -ho en público. 

ittn: aollerano en su prontmeiarrdento C01310  
antónoiao 93 el juez de aceptar o no el vere.dicto 
por medio del mecanismo rine la ley le otorga no 
mediante luna presióxi para oblener unaaimidad 
o mayoría. 

"Se violó el artículo 535 del Código de Proce-
dimiento Ponal porqne se pueden hacer adici0 - 
nes y no 66111se tienou que limitar a decir si o no. 

"So violó el articulo 5:1Ci del Código de Proce-
dimiento Penal, porque en el primer veredicto 
se podía hacer el csrsrutinio y deducir la respon-
sabilidad o no rosponbabilidad de:1 ene.ausa,du, 

"Se violó el artículo 564 del Código de Pro-
cedimiento Penal porque el soltuldo veredicto es 

5, pHALial -42 
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1421D130:15- CUand0 	irtiáttlierde til.rt -bro de la érb•a 
de .sus atribuciones, no ex posible advertir en su 
nontportamiento, por enérgico qwe&k ,yea, 
desafuero. un. atentado al debido proce8o, un 
vicio que deskuya trá.tnit6. 

3. Acif cono el jurado de eumiendia puede 
agregar ezpliea.eiones respuogta, aunque ia../ey 
prsficre que se. conteste "con 101. 	.u.i/ no" 
—artículo 555 ibldem—, .no mem dserlo que 
et juez, dentro de ese amplio poder de dt:ree.r.il.n 
coventada 	dírigido 	cyl.m.p/i.r con 1,2,q anota- 
dos fines, de7tl. procurar que las respueslasi  faco-
rebges o no favorables al procesado., tengan la 
sufente aptitnd para apoyar In enag una sen-
lenc.la condenatoria o absolialaria Por cies sin 
truatar dr. 	eensuraNe loTesirán, do sughtuír 

vo/untad de Zas jurados o dmrirtuar M 
dicción, no sólo debe sino que emlá obl•illado a 
requerir que tales respuestas sean. io suficiente-
mente claras. En exig sentida, cual-do la ,opilvi691. 
emaida sea contraria a esla exigencia procmaZ, 
«s'e di.rigir4 a los jurados para que, tva 7151,110,13. 
ridifixf,rflGikt o do inmediato si Uta no es nace-
saY1-41, atiendan su pedimento_ Si 1,a 
solicitada «no es atendida, el julo de derecho «o 
puede forzar a nadie, Posteríoryneutc, al estudiar 

respuadas., ¡omaní tcu deci.ones pertinente,s 
Je corrección. 

4. Lo yucedido dentro de .e.síos-Umr.,9e re-
pite, no puedo .nrirarafo como excedida y recha-
zable int er-urnel:ijn,fljmr.nos mirar 9t.424 eldkiau j  
rectifkación o 	ración de uolo, olmo nuera 
y distinto veredicto. Elle sigue s.ienrio 	mismo 

9:5W00, Gign estas variaciones in.i.-puestas por 
previsi¿n d a ley, que busca 7a eficacia del. acto 
do Mgarniento. c $ea,.. la solución in]nediata de 
los proNoto que de no ea njurarJe aperttena, 
mente, darán al &asta con la et01245.747%, con per-
juigin para todos, en particular para. la. adm3- 
¿radón do justicia. 

5. En el caso sida ezamine se emitieron dos 
respuestas que., -por sí, no formaban la -mayoría 
reclamada por el estatuto procedimental. Un ju-
rado respondió si y otro wo, La tercera (y.'i 
irespo?kralde 	int.anción específica), podía sus. 
citar discrepancias e interpretaciones encolara. 
das.. De ahí que el juez de. la causa actuó confor-
me a derecho al recomendar que se aclara% el 
sentido del agregado "sin intención específica", 
Pero abstenie.ndose de hacer sugestivas precisio-
nes, recomendar Una locución jurídica, insinuar 
un estado de culpa, un _fenómeno doloso orreter-
intencional, o el evento del CARO fortuito. 1Dej6 en 
plena libertad y camino de es.cogencia al jurado. 

Mo es dable, pOr tanto, seflalar iu antnación como 
indebida o irregular. Que uno de los jurados (el 
qlue simplemente -había afirmado la responsabi-
lidad) decidiera adicionar su respuesta y unifi-
carla en votación de mayoría, es aspecto que ni 
CO ilegitimo corno atribueióu del jurado ni es car-
go Para cl juez que pueda hacerse refluir hacia 
kin Pe.sultado de invalidación. • 

6_ Como bien lo anota el Ministerio 'Público, 
"las dos /Top -astas de este miembro del jurado, 
aun etiando expresadas con términos diversos, 
con suEtaneialmonte equivaleurel. Emi efecto, la 
expresibn "intención no es sinónima de dolo, 
pero es conveniente recordar que el Código 1- 1e-
nal de 193C al clasificar Dm; infracciones delsde el 
punto de vista de la culpabilidad decía que ellas 
son "intencionales o cu/posas", de dond e  e 
:riere que el propio legislador tal ocurio To entem, 
di6 ILLanilmi'men Le la aüctrins, le dio a la expre-
sión intención el alcance de dolo_ 

"De otra parte, en la primera respuesta se 
dijo que el agente había actuado sin intención 
específica y ello en gran medida corresponde a 
lo que doctrinariamente se conoce corno dolo 
eventual, En efecto, para respaldar esta. &Sr-
mación se cuenta en la actualidad con el texto 
dei artículo 36 del nuevo ordenamiento penal en 
donde se da una no.ni¿m del dolo eventual al afir. 
atar que éste existe emitido el agente conoce el 
hecho punible y quiere su realización, ta Miktfri0 
CdzasuloO azzpta prw¿éndola a", monos- cA9n10 po-
sibie. Cuando el arate actúa con dolo eventual 
cc obvio que no (jale una inteuei6o específiea 
pero achla con el conocimiento de que con 51.1 
COndlletn. prOdlielTh el resultado típicamente an-
tijurídico no querido directamente, pero cuya 
realización resulta pos.:ble dentro del contexto 
comporta/untal en que artíta., 

"También .resulta adecuado recordar que en 
el auto de proceder, que por disposición legal 
debe ser entregarlo a los jurados de conciencia, 
se hizo referencia a la figura del dolo e.ventnal, 
de donde resulta *Lógico inferir que los miembros 
del jurado qiir; respondieron afirmativamente al 
cuestionario estuvieron orientados por esa pieza 
procesal, cualquiera haya sido la redaeeióii 
zads para expresar esa idea. Lo fundamental de 
teclas inauera.s es. destacar que los miembros del 
inrado y ninguno de enus en particular, dieron 
re4S'P1leata diferente en las dos opo_rtunidades en 
que consignaron tin. veredicto; e limitaron a 
aclarar lo que a juicio del juez merecía ser acla-
rado, respondiendo en igaal sentido aun cuando 
con diverso tenor litsral", 
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7,i coulo se deja viste el juez podía requerir 
netlaraciones, si LOS illTadro; motu proprio o por 
judie.ial iniciativa estaban laeoltados para ha-
cerlas, si )1.o SC había cerrado. la audiencia, si de 
parte rle aquél o de éstas no g.t. rynehralitó -nin-
gán resguardo lraI ni se extralimitaron las fi:al-
ejo/les, mal pue43e di,leernirse ahora, sobre esie 

aspeCo, ur,a conseaueneía invalklante. 1:111 
eomplenbento relacionado con "dolo eventual" 
represeimihm. el cabal ejercicio de una facultad 

La acogida quo al mismo diera el juez cl/ 
priracra instaricia y el Tribunal, podían objetar-
se. Per(' no fue este el empeño de los rectirren• 
II s, tal vez por eonStitair locución '_?licilniente 
enteadible y que da cabida, a la estrueturaciOn de 
un delito de homicidio simple, intan.eional, dolo-
so, de  propósito o hisico, que son frases equiva-
lentes. 'De aká, entonces, que al respecto sobre 
todo comentario. 

El eargo no prospera. 
Eilconsotaieuicia, la Corto Suprema —Sala de 

Casación Penal—, administrando justicia en 
nombrc de la Repriblica y par autoridad de !a 
ley, 

Ressymtve: 

No calS.A.Ki  .::4:11110 en dedo NIO cAu, el_ fallo ya 
inclicionadu en su fecha., origen y naturaleza. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

D«rio Velisvm Gatlialliz, Paha C•alderibt Ba-
te,79, Daulb1 Fiürin9 Povrets, G-tzsIarm Gt5991492: 
iírdággei6,, 	Llena gómez, A.1Antso ,  Reyes 
Erltandítt.. L 	wrique BOIllbre 800, PMO .° 
Elías Surano AbarPga, 

J' Iberia Hora Coyalos 
Secreuario. 



KU r., ir DA DI 

El error Dala-Ovo ai lcigar em wat se comeild la infracción es calesa' ale nulidad tunde sia ¿e- 
tIrrnictación luega uii pa7a1 sastaniciaB em el casa 

Cor1 kTupr6ma, 1;1.1 Jus.tiNla 
Salitdc Cesación. Pna 

Aprobada; Iota nCitracro 1.02. 

Bogotá, 11% E., -noviembre 12 de 191, 

"Magistrado pononle: doctor Darío Felliggplee 
Gaviria, 

Abogado asistente: doctor Roberto Véle. 
rdna, 

Ffsios 

Corresponde decidir el recurso de casación que 
el dv.rensor de los procesados Evelio Ardoniu 
Vélez Ceballos e Iiiirnor llernando Peina Na-
l'alljü propuso contra la sentencia de 20 de fe-
brero de 1980, zuediarite la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga, al con-
Brillar sin modificaciones la proferida g9r 
Juzgado 1.Rogundo Superior de Carialo, d feela 
21 de warzo de 1979, eondeni a aqullos a la 
pena principal de veintitrés (23) afios de pre-
sidio, más las accesorias correspondiente.% y al 
pago en abstracto az: loa perjuicios, derivados del 
delito. corno coautores responsablcs de los homi-
cidios en las personas de Gustavo Antonio Ru-
bia y Bernardo Bedoya García, y del rollo co-
metido en perjuieSts de /os intereses económicos 
dr. 146,etor Pérez lir -alada, lia.c.; infracciones fue-
ron consideradas en eaneurso y con eircuustan-
eiag de agrAvación. 

El recurso se adiniti5 por auto de 7 de mayo 
de 1980, y, dentro del término legal, el recurren-
te se limitó a presentar demanda 2o1atnente 
nombre del proccsalio Evelio Antonio Vélez Ce-
ballos, la cual ruo declarada ajustada a las pres. 
eripciones de ley, en tanto quc se declaraba de- 

sierto el recurso respecto de llilmer 'Fernando 
Pela Naranjo (folios 2, 29 y 47 (lel cuaderno drs 
la Corte), 

Heeke y ach4aei4n. proollsal 

Loa juzgadores de instancia y el Procurador 
Primero Denegado e -o lo Penal, eefiídos a la ver-
dad prNesal, coinciden cm. presentar los prime-
ros, así: 

'Cerca de la diez de la mafia:111d dia sábado 
catorce de. enero de mil novecientos sm.enta y 
ocho, por la carretera qin de esta ciudad de 
Cartago ea/Aduc6 a la población de Alealít., frau. 
siteba la camioneta marea 'Word', modelo 1917 
da propiedad del seLor I -Té.ctor Pérez irillatla. 
rral vehículo era conducido por el motorista Rex_ 
-nardo Beciopi García y había venido a esta ciu-
dad y conerotivniente. al  Banco Caletero frie). a 
retirar uta Tuerto suma ¿tes dinero por encargo 
del señor Pérez Filiada y de su cuenta bancaria. 
El con(luel,or Bdoya García se lioía acompafiar 
por el scilor GuStavo, AntOrdo Rubio y un hijo 
de és.5..„. (l1-.. edad de nombrs Julio Erziesre. 
Marchaban ya con destino a Alcalá., cuando a 
unos elineo minutos del recorrido saliendo de la 
ciudad de Cartago, en el sitio denominado Los 
Caracoles', lueron interc[sprar:Zos por un vehícu-
lo, concretamente Un jeep, el que tzo encontraba 
alravesodo en la earrfitera por donde los 'viaje-
ros de la eumionota nocesnriainente tenían que 
pa,smr,Del jeep salieron varios individuos arma-
dos, los cuales comtnzarun a disparar sus. amas 
contra las personas que iban en la camioneta. 
Como conwienencia del abaleo resultaron heridos 
Bernardo Berloya y 44-m4a-ir-a _Antonio nublo, no 
así el uilior Julio Ernesto el quo resultó ilesa, 
Un.  vez terminada e1 abaleo, los antisociales se 
mentaron al vellioulo y Se Sustrajeron la. suma 
de doseient4as mil pesos, los que habían sido re- 
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14 demanda 

Se acusa la sentencia del Tribunal con invoca-
ción de las causales cuarta, ;y pi ira del artícu-
lo 5.80 del Ceidige de Procedimiento Penal, con 
referencia a las cuales presenta el recurrente tres 
cargos y una eensurop respecti-varnente. 

Callara cuarto.. Con fundamento e:u ella, pide 
la invalidación de la sentencia por baberse dic-
tado en juicio viciado de nulidad, en razón do 
los siguientes motivos de impugnación: 

Cono 7.wimen.., Nulidad de carácter lega/, con-
forme al ordinal 59 del artículo 210 del Código 
de Pro.eedinhiento Penal, por haberse incurrido 
ea d. axil e do proceder en error relativo al lugar 
donde se comeLió ,  el beelm. 

Para fundarnen-_,arlo anota que en el auto de , 
proceder se dejó consignado qUe lo hechos Tm- • 
rrieren "cm la. carretera que de est..a ciudad Cron -
11.1.1C2 a Alcalá. y en comprensión del Municipio 
de Cartago", an tanto que el Tribunal expresa, 
en su serd.enela, qrv-! ellas Si'. gundicron "en ja-
rlieciki del Municipio de Iflealá. (Valle)", 

Como e,s verdad procosal incorrrovertible cine 
1ri uconicelniieniosse pregentnren deiltro de lL 

comprensión territorial de Cartale y no de Al-
calá ., be plantea una heougimencia entre lo ex-
presado en el auto de enjuiciamiento y en la 
sentencia y, por tanto debe decretarsala nuli-
dad ?  de (1sta, pues ella •che scr teflejo de lo que 

eYprew en el auto de procesennein.e. 

Carpo sIg?rmao. Nulidad de carácter consti-
tucional por "ausencia de la observancia plena 
de las forman prepia.s del prowsk, o juicio pe-
nar>. 

Lo hace consistir en el hecha de que. el jurado 
d o  ecincicrol,is Mario Ifenai› Molano, nr obiltante 
.haber Hic14-5 Rorvíarle como tal y notificado on 
debida forra; y haber concurrido a la audiencia, 
prestado juramento y firmado el neta de la mis-
:uta, no suseribió lo g cuestionarios que tes fueron 
.sornetirlisa eengideTación, ni se coLuce cuál 
R13 verecIación, de donde 'no se dio cumplimiento 
a lo prer.eptuado por los articulas 515 y 535 del 
Código di Procedimiento Penal y se iricurriÓ, 
p.OT lo minio, en la inexistencia de ese importan. 
te  acto proeelal. 

l'or llo concluye: 

" -Impugno la sentencia repurrida con funda-
mento lo pre.cepluado en el articulo. 2.6 de la 
Constitución Nacional, en concordancia con los 
artciiLii l 211, 515 y 520 del Código de Pro-
cedimiento Penal, en razón de que al prerse.sado 
recurre:11.e mi le violé el derecho de defensa, al 
no aparecer /a firma de uno de los jueces de 
conciencia, que  habi6Lduse hecho aparecer en el 
Ilota. de audiencia, tampoem apareció constancia 
o documento, 0.11;11 su voto o veredicei4n y a pk.›. - 
sar de toda ella iticistencia del acto procelsal, 
por DO ei.ar conforme a la. nornatividad pres-
crita, si deSarY11116 la sentencia, en documentos 
viciados de nulidad sunrale por inexistencia 
del acto procesal. 

tirados del. Banco y los que se llevaban (ton des- 
t'II° a Alcalá, así cuino 	un revólver 
mann 	Wegaoi ealibre 32 lartro, di- 
nero y revólver de propiedad de HI.etor P4- 
rez , (fejlitH2 k,i.euade.rno de la Corte y 
439 y 565 del cuaderno principal). 

_119 Juzgado Tercero Penal Municipal de Car-
tago inició la investigación el 16 de suero de 
1978, con fundamento en diligencias prelitnitia-
res realizadas, por funcionarios de Poli:cla Judi-
cial de la Policía Nacional eco] sede en Cartago, 
quienes., lo.graroo lacaptura de Evelio Antonio 
ViSlez Oeballos e Hilmer lEcrnando Perla Na-
ranjo, mano presuntos autores materiales de los 
hecho:s. 

Posteríormente eoutimió a illYtIStigaelSrl ol 
juzoodo Sag-nndi de instruación Criminal del 
Diairlto Judicial de Ruga y el comicirniento no-
rrespondi4 ;II ;Purgado Segundo Superior de Car-
tago, el cual ealificó el ro6rito airmarial mediante 
auto de. 4 de he ptiembre de 1978, en el que llamó 

Tesponcler e-in juicio a los sindicados -Vélez Ce • 
bailas y Perla Natado "eoino coautores del 
d elito de. chornicido' doble cometido cm las Per-
sonas de los que en vida respondierou a los 
no)rbres do Clustavo A.n.tonio Rabio Marín o 
Londoiio y Bernardo lle(1oya Garúa, agr tain-
blér como coautores del delito de 'Dalin y co-
metido en lo bienes de propiedad del señor llée-
tot F'irasmo Pórez Villada" (folios 3.62 a 388 del 
cuaderno principal). 

En el periodo probaturo de la causa no f.ue-
roli practicadars utieva,s pinchas._ Vr;.,rificada lo. 
audiencia pública, en la que el jurado, por ton-

pida, afiroó la responsabilidad de los procsaa-
dos,-  tanto en el doble homicidio come en el robo, 
el juez del conocimiento acogió !a verwlicelón 
dictó el fallo condenatorio que, a1Alnd0, fue con-
firmado por el Tribunal tui decisión que consti-
tuye el objeto del recurso de casación que ahora 
se desata. 
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"Así se menoscabó el derecho de defensa per 
parte del juzgador de primera insta urja. y estan-
do viciado el proceso u j'alejo de nulidad, e/ ho-
norable Tribunal. iluperior de Buga diet4 sen-
tencia de segundo grado. El tipo de violació.0 es 
1:1 falta de observancia de las formas propias del 
inicio o prueeso, tanto del Gódigo de Procedi, 
miento Penal, con arraigo en las prescripciones 
del orden constitucional (articulo 26)", 

Cargo ttnero. Nulidad de carácter constitu-
cional - por vialacién del derecho de defensa, 
ante la inobservancia plena de las fiktaatidrides  
prop:as del proceso e juicio pell¿i], puesto que, al 
fundamoutar la sentencio de primera ¡natal:Lefa 
y con:Limarla en segunda, todo su ornitenido, no 
Pio el producto de un enlYriell analítico sobre 
VAR la rama probatoria, pues 130 fi e tenido en 
cuenta :todo cuanto favorecía al procesado recu-
rrente., por quien Fresento esta demanda, sino 
que talicainc-nte Sf: remitió al examen y acepta-
ción de todo cuanto _Clic desfavorable, violéndose 
mi n1 principie que consag-ra el contenido del 
artículo 325 del Código de Procedimiento Pesial, 
:liando (Pie el dereAlho de defen1a no se ritn6 el 
tenor de la legalidad". 

C-tnno fundamento cle la„ cenm.ra manifiesta 
que no hay constaLeia tic .que al prousado, al 
quedar a disposición de, la Polinía en carácter de 
napturacto, se le hubiese puesto en conocimiento 
el derecho que tenia de nruillicar apodurado, para 
que lo asistiera en la prIctien, de las dilneín. 
preliminares de que '13.atik el artieulo 2.89 del 
Código de Procedimiento Penal. 

lx10 obRiante ello, se Ve4liz4 una diEgencia de 
reconocimiento del procesado por parre del tes-
tigo Tes llolme Sepúlveda Árbelfiez, sin upe 
aquél hubiese contado loa la presencia de uu 
apoderado, ni siquiera designado de oficio. 

A pesar d sor inexistente esa prueba, se le 
dio especial significación tanto en el auto cle 
proceder como en la sentencia. 

De otra parte manea frieron tenidas en cuen-
ta un sinnúmero de declaraciones; citadas por 
Velar Ceballos, comprobando que en les /nomen.- 
tos la ejecución de los heehns ilícitos, se en-
contraba en lugar diferente", y en cambio 
"tanto el juez a quo, come el Tribunal Reuten. 
ciadur le dieron la validez de plena prueba 
diligencias inexistentes y viciadas de nulfdad", 
como el mencionado reconocimiento. 

Por lodo ello, cuncluye 

"Impugno la sentencia recurrida con funda. 
mento en lo preeeptuado en d articulo 25 do la 

Constitución Nacional, en concordancia e.om lo 
articule 10, 214, 2151 ., 335, 40r7 28.9 del °Migo 
de Procedimiento Penal, en razón de que el dero. 
cho de defensa (artículo 431 del Código do Pro-
cedimiento Penal) del procesado Tivelio .Aninnio 
Vie etballos, le tue negado, puesto que, en la 
diligencia mal Practicada y denominada como 
'reconocimiento' sin apoderado legal, 11.1 -nom-
brado por el prewsado recurrente ni en forma 
oficiosa, como /o indica la ley pro mal (articulo 
40'7 del Código de Procedimiento Penal), jamás 
rituaron la instr..Leción por la norinatividud pre-
fijada. :  habiéndose violado en forma flagrante :  
las norinas en 

CIRUS6t privnIza. Cat.go sellico, Violación indi-
recta de la ley eaistandal debido error de dere-
cho al uo haberle dado a determinadas pruebas 
todo su valor, _ 

Alude al oficio número 027 de 16 de enero de 
1.9713 snserito por el T.usnector del Departamen-
to de Policía de Villanueva, Ilucicipio de BT 
fisguila, dirigido al Coma adapte del Sé ptimo i 
tri te d, Policia. de Cartago, en el cual ge eXpreRa 
qLvu, infoonado por un menor de edad, encontró, 
a CSG de ln 1 í1 ;30 do la marisma del 14 do enero 
de 1978 y en sitio distante de aquel en qne ocu-
rrieron ese día los homicidios y el robo, a una 
persona Eerida con arma de 'lego, quien resulté. 
ser Hilmer lie•nande Pdiot Naranjo, cl ol.ro too-
denado ecri cite proceso. Hae.e tcutbién referen-
cia 11. pluralidad de teetinionics que aporté el 
otro coode.riado. Evolío Áuttoiiio Vaez •uballos, 
para aerediter. que a la hora de los sur.esos se 
encontraba él en otro lugar, pruebas que no fue 
ron apreela.das pi e- los juzgadores de inItancia. 

Al Fundamentar y demostrar el ¡cargo, ex-
presa: 

El Tribunal en sil sentencia "vio16 en forma 
indirecta el contenido de los artículos 26'3, 104 
del Cil.dign Pena/. y la Ley 21 de 1078, violación 
que cuusiste en evidente error dc derecho, al no 
haberle dado la verdadera interpretación a un 
documento público (ffflio 61) y varios testimo-
nios rituados al tenor de la ley procedimental 
(folios 372 a 188), conociendo el juzgador de 
primera, ins,taileim de la existencia de la ;m'unción 
de csas pruebas, con Las ritualida.des de la ley. 
_habiéndose violado e/ contenido del artículo 
261 del Código de Procedimien.to Penal que le da 
el valor de plena prueba a loR donumeures pus-
blicos, loa testimonies, mientras no sean ta-
chn,dos de falsedad, situación que en ningún mo-
mento nadie hace tal aseveración, al respecto". 
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Resume el cargo, manitcstando que 'e.1 
rabie Tribunal Superior del Distrito Jacliríal de 
Daga quebrantó Irbs artículos 236 y 2$1 del Gó-
digo de Procedimienlo Penal, porque moociendo 
one las pruebas ya. indicadas abian sido allega-
das con las fornialidadels de ley, no le dio el 
valor teg,rii • determinado por la nwrina a esos 
prucbas., de cuyo error manifiesto en de,reeTno, 
coniter¿,-  a  dar  oficaoi6n aL oonr_crlido del lo-- 
tieulo 215 del Código de Procedimiento Penal, 
sietirin que esos medios probatorios, predicaban 
urna situación diferente a la de co.eale.ua , 

"Por ese error de &red° en la no aplieacirin 
del atcanee determinado en los artículos 236 y 
2.61 41(.11 Código de Procedimiento Penal, el ho-
norable Tribunal senteneiador llegó ft una inde-
bida aplicación de los artículos 30 y 404 &I 
Código renal, corno tambiéji de la Ley 21 de 
1972. El tipo de v-:.shlrieiki es el do indinecta de 
la ley sustancial por error de derecho". 

Pide que se case la sentencia y se dé enmpli-
reic.nto a. lo rpie dispone artículo 582 del Có-
digo de Proaciiinuiento renal, 

Enspneskt del 3fin.i.s/crio P91.1co 

El Procurador Primero Delegado en. le Penal 
solicita que. se desestimen 1nS eargag fÜTmu l n , d9 .5:  

a In sentencia.; pues r.ingurio de llo:¿. está lla-
mado a prosperrar, en razón de las apreciaciones 
quo va haciende en torno de cada uno de ellos, 
y a las cuales aludirki, la Sala td PAULI-lb...11u; loes 
las comparta, 

Com-Mere-cienes de ta. Corle  

tado ,t-hzdr s. rePpeclo da. gstgbIeGialie%to Y si 118 " 
.511 iderdificaeijn jugara:al a/gilli papel susto], 

cid/ et5 et. como" (Aealtonnla ele 21 de ost -i.r.b.re  de. 
195S, LirX21 ., 5175). 

Pero ea qui:. fai la propia demanda ge reeorloce 
que en el auto de vocación a juicio fue 11CInnada 

la determinación del lugar y sólo Se ClleallInia el 
hecho de que el Tribunal Inibiese aludido a uno 
digtinto en au sentencia confirnatoria de la de 
primer grado, 

-Rata. la  más desprevenida lectura del fallo de 
segunda instancia pára advertir inmediatamente 

;le, trata de uua simple, equivocación de re-
ferencia, pues .1i. al comienzo de la providencia, 
ci' (a parte introductiva, se seilala. el Municipio 
de "no aquel en. que tivieron onurrencia 
los heclos, Ine.go., al prohijar y por lo mismo 
transcribir el relato que ole los 'rabinos hizo el 
juez del rounaintiento Se acepta que elln ae.aeci6 
ea jurisd:eción de Carrngo, eomo en -verdad fue. 

Acierta, por tanto, la Pruouraciwria Cliando. 
para vollitar el e.argO, anota: 

"El planteatniento formulado por el actor re. 
salta 

 
equivocado y completamente sin funda- 

mente -para sustonlar el motivo de nulidad que 
invera. En primer lugar debe observnrse que, 
el arti. ,Julo. 110 del Cjidigu. do Proce3iniiento 
nal seii ala e.4.uno camal de trilirlad en los Procesos 
penales, en su ordinal á l? ' baIwese inmirindo 
auto de proceder en error relativo al lugar doIk. 
de se cometió ha infracción, pero en cl presente 
case> el demandante expone sus arzurnenton para 
awnostrar que. ce el auto de proceder ctsluvo 
Men señalad') el lugar en el cual ocurrieron los 
lieehos y su jurisdicción, tIOn lo cual el cargo 
pierde todo fundamento. Ahorsi bien, 	el error 
fue en . 1a soltenRia de segunda instti ncia, rio 

puede Vigieamente deducirse la S 111i RMEk% c,onse-
et.encius eue la ley asignó especificamente para 
el auto dr. proceder. 

Aderrifeg de lo anterior, proceden 111A Si,  

eirkiltei3 C.W.Sidelrevei01105 al relpecto: No hay du- 
da ea eunnto a que los hechos ocurrieron en u1. 

bici, determinado, gue se denomina 'Los 
Ciaracol(3s', ubicado en la ean.etpris que de Car-
tago conduce al Municipio de Alcall .„ en juris-
di oe.14n de aquél, a9-i ae ragl'atra en al  auto de 
preceder, en los cuestionarios, en la sententja de 
prirnora instancia y en la proferida por el ha-
aorlblc Tribunal, que toin6 de la Inerkir la na-
rn- d4r. de 102 hechos, de tal suerte que si en 
t'sta., en el folio 560, illielarSe su providencia 

lionoralole Tribunal, aparece 'Alcalá Valle/ 
LL vez de 'Cartago Valle', no puede entenderse 

Causal emprla, Cargo primoro. 14 premisa so-
bre la 1%1'31 ltdifie,,tz el rwurr?nti5 .ti Densura ea. 
rene de furrda..rnerna, pue4 	quo /a 11.1, erige. F91 

eamat dg nulidad "ea é/ ?Irrol>e.e que 	ilmurrls 
el auto de prolyrUr 9-6speete del lujar de ocu-

rre-19.de, del hecha • detiettooso„. Zus.sgand4i así. que 
e.stc quede plenamisnle -identifieado ineI pUega. 

crtrejas y no surjan equIvotos 	f pudieran 
menoscabar Zas 

 
poda 	&i deffinsa) amé" 

de que la jurigprudwt.tb7a Uote esiablecido, 
guarda del prineipi0 de esiblicktd 	la e fo.r. 
Mr2.9 Proav,salKv, que cslo clase de nulidad sda-
ntefisIt. prer.e.db si se ira. d 'un errar ds naret- 
rdsza 	Pur g.wo 	dícIt.0! " Tampoco 

•vedidgel i erren' riqsalivo dlugar en Tu. 
O daito c-on.qum6 24 conside..ra que rendía 
iigc.ideni.v.i. frente a/ /Lecho cierto de habersc ci 
tado l irea urba5r4a donde rerrisowntg aeaa-ci.15. 
Esto tesclria importancia si se hubie,ran. pr6s611.- 
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oLra ±ornia que 1:i OeUrreileia cle un lapsus 
0.2i4592,i, pues. asi se pone en. c.,videncia ai compa-
rar todas las actuaciones relacionadas con este 
Ilechli eii.  el Proceso, en el curso tel cual no -3e 
SliSeit4 diSeuSión ;Aguas e0bre tal asunto 
(folios 89 y 40 .  del cuaderno de /a Corte.)_ 

El cargo, por consiguiente, no proIpera. 
Club.° s.lguncto, Si axisheae una norma que 

exigiera o Uf! 1 lt decisi6n dol jinado fuera unáni-
me, tendría razón el casacionista al impetrar la 

validar:i6a de la sentencia por iuriLIteneia ch 
'mediato. Neo u¿nrrre que la disposición lo que 
requiere c.s un pronunciamiento por mayoría, 
previa tina deliberáción coleetiva (articulo 521; 
del Código de Procedimiento I'enni), 

En el vaso que se analizz el jurado fue mamá-
tuido en lcgal forma y estuvo presente en lo mi-
diencia y deliberó en conjunto y suscribió el 
acta respectiva, d tal forma que en ming CL2. 1110- 
111011‘15 Se desintegró. Eu ella se registra; al f:rial, 
que la decisión filo "á gs rea2..)onz,atkle" ppr ma-
wnler. para todos y elide uno de los sois cuiestio_ 
ns.rios (folio 40 del. 4! uaderno principal). 

El hecho de que une de sus miembros no hu-
biera suscrito :as riespuesta9 afirinativas de los 
otros dos respecto de ¡a responsabEidad de ku 
encausados pin.nteada en los cuestionarlos (folios 
<1.15 a 420 del cuaderno principal), significa, en 

inás extremo de loa ealos, que se, E..pari,c, de 
f'se ri - iierio y entencti6 que sul sile»eici constituía 
su respuesta negativa de responsabilidad.  Qa- 
z por eso se limitó a firmarlos al reverso, sin 
hacer ninguna tuarlifestoei60 (ftili01 415 vuelto, 
c.L1f vlLdc, 117 vuefre, 418 -vuelto, 119 vuelto y 
420 inneltt). l'ero ello no pUtedO Conducir a nfir-
mar que no -hubiere formado parte del jurarlo. 

.1  Pio ene "lampo«) Implicar d eso° nocimiert b del 
pronundamiento mayoritario del iro-1. 

.14 Sala compila:le las apreciaciones (Te su Co-
laborador Fisrlal rt ckie re..npeetrO, expresadas de 
la siguiente manera ; 

"Si bien es cierto que el 3niembro del jurado 
de conciencia que intervino en i1 mula, selior 
Mario IIe.aao (llano, no aparece suscribiendo 01 
veredicto billndenatado como Si lo hacen los otro 
dos intrgrantes gerlorea Gerardo Rfinchez 
TU y Fililierte Zapata TOTO, no puedo deducirse 
de ello la invalidez del acto o su incxistencia,, 
pues 9n el proeedimiento penal 11{1 CXISte =Un/ala 
alguna que he Endi . infill) requisito indispenadile 
la firma do la totalidad de. los miembrob del ju-
rado para que el veredicto tenga validez_ Bazta 
con que dos de ellos so encuentren de oeuerdo en 

afirmar o negar lo, responsabilidad para que el 
acto Se onosidere perfec,to, 

"En el presento caso, dos de kis „jurados con-
signaron su decisión en forma diáfana, declaran-
do responsab/es n Tos procesados. ..51 el tercer 
inieu:bro optó per guardar silencio, por no ex-
presar su opinión contraria, o sn indecisión, debe 
exitr.r.lerso que no estuvo da acuerdo con Ja ma-
yoría, ene salvó su voto, pero no podrir; su ,ae. 
Litucl prevalecer pera inVillidar el acto, puesto 
que iría eu detrimento do la adininiltratión de 
justicia. 

"De otra parte, en 01 acta de audiencia públi-
ca, ise hiRo contar la presencia de Mario Llenara 
Olano .11(1Rde la iniciación de la audiencia cuando 
se lo tomó el juramento hasta su final donde 
aparece suscribiendo el acta en La que también 
se inRe.r .55 el veredicto, lo cual no 8610 demuestra. 
que el Tribunal pnpular ou -ningún momerxto se 
desintelr6 sino que la aetuaejón se ajusta a lo 
Irealninnte OeUrricks ya que adenuls todas Las otras 
personas que intervinieron en la audiencia fin 
marou la mencionada acta gin objeción algunk, 
repuro o rectificación" (rollos 41 y 42 del cua-
derno de la Corte). 

Efsnler e/rro. T.0 que en el fong.lo esta illegaadu 
el reellrronte son errores do deream y de hecho, 
e:onsistentes en que el juzgador eZtiraó, de, un 
Lado, una prueba producida sin el lleno de las 
rirnalidades exigidas por In ley para su aducción 
al Proceso, coma fue la diligencia de reconed-
miento del procosado Vélez Cleballes por parte 
dc 4051 Holmes Ilepialveda, y. de otra parte, de-
;estimó un robvicro grande de testimonios que 
dicho encausado aporto a lapcdiente pura com-
probar que se encontraba. en lugar dilere.J.t9 
cuando OeurrierOn lo InebOd. 

Tiene razón el Procurador cuando anota que 
esta elaie do eensma. &be. proponerle dentro del 
mareo de la causal' primera de easación, cuerpo 
segundo, desde luego siempre, pi& no 1.;,e  trate  
de inicio Con intervención de jurado, puesto que 
el 'vicio de la Rentencia en ele caso no so corrige 
con la declaratoria de nulidad para cine el • LLff.Z 
VLJelVn 41 proferir fallo con ajustada valoración 
de los elementOS prObalaries mal apreciados, sl-no 
con la invalidación de bi reiRMa para dictar en 
... de casación la que corresponda. 

Pero aparte de esa glosa de o.ariate.r técrlico i  
conviene recordar, como lo baee ignalmente el 
Ministerio  PCLblieo1  que ilkie reconocimiento irre-
gni ar mente real izado.. se repitió posteriormente 
ante el Juzgado Segundo de Instrueción Crimi-
nal por parte del mismo te9tig0 respecto del mis- 
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me hindie,ado, ton presencie en esta ocasión de 
apoderado oficicIso, nombrado para ele solo efee-
tu, per no encontrarse presente el que venia 
asistiendo al procesado. (folio R4 del cuñar» 
prineipa1), • 

Tanto eSia prueba muno las dee:araciones tu 
(pie. cimentó S1'.:12.1.: (eha1Lo ii csoartada, lueron 
ampliamente apabulles y eemeotedsa en la, au-
dieacia pilbtica, tanto por el Ministerio Palien 
y el apoderado de la. Parte Civil como por la do. 
f.enw., de suerte que ellw ne fueron ig,norndas 
por los miembros del jurado, y en la sentencia de 
primer grado, tomo CU. la de segundu instancia 
se alude a ky. contradie .,:iones e imprecisiones 

que let fueron Sormaladas en lj vista pública 
(folios 497, GOS y 587 del cuaderno princlipah- 

A ehte respect‹.1, expresa el Pi;oeurador De-
legad o 

- En forma similar puede decirse respecto al 
argumento de que no se tuvieron eo cuenta por 
el ju2ga1or loa testimonios que elinar ea los fo-
lios 172 a 18R y 110.1.1 In eludes según el deman-
dante puede prolbarse la esianada del preeesado 
Vélez ecbaLos que dielos testimonios no apare-
ced'. con la virtud que se le alribuye, puesto que 
son imprecisos y "¡agua respecto a La fecha en que 
aseguran liaba visto al procesado en un lugar 
diferente de lo s beehos, tazubiln le son on cuanto 
a la hora, pite.s La. mayoría de elles 1,e refieren a 
raQmenios antes dr: la miplura do éste efectuada 
en el Municipio de El •A.guila y siaturs.lbnente 
después de la .3onisilm del ilícito" (Polio 44 del 
cuaderno de la Corte). 

Ahora bien, eouuo tal: trata de un. proecso don 
intervención de jurado II41 es dable alegar en 
casación - que hubo pruebas mal apreciadas o quo 
otrz:-. no ;e tuvieron un Cuenta Para 51}rL la 
base de supuestos errores de hclo o de derecho 
cometidos por el scntentiador de instaucia, plan-
tear la. nulidad CUI1StilLICt011al del juicio,. porque 
la ley procesal penal Lo soneto laa decisiones de 
las jueces populares ÉL Garifas probatorias y, an-

tes bien, en defensa de sti soberauía, consagra ol 
prí nelni , de 10 razonable convicción., al quo sólo 
es oponible la faaullad que en las instancias USO-
310 el iTHZ de derecho de declarar la contraevi-
dencia de la weredieción cuando ceda ntrata 
palmariamente o.on los 'medios probatorios reco-
gidos en el proeeao y que detnaestran le contra-
rio, remedio procesal intentado sin éxito ante el 
juzgador de segunda instancia. (folios Cr17 a 539 
del enali r'no prineipal).  

.1 5PIVI. 	LEO 91:1 Igedara i 	.01/traeVidelLelai la 
sentencia del juzgadlor en deree7.10 no puedo tc-
nc-r eoute-niclo distinto del veredicto, eurif ame a 
io q ue, dispone el kr-l(ido 519 del Código de Pro-
cedimiento Penal 

Por ende, la, censura no prospera. 
Cr awci primem easobi único. Sea lo primero 

decir que la ley T.10 atribuye un especial valor 
probatorio a la prueba testimonial, coma paTa 
afirmar que. al  doseonecArsele, el -rallador inenrre 
cal error de du..ecbo ¡The puede «Inducir a la 
violad& indirecta de la ley Sllbtancial ,  

Si se lo eoneede, en ea.rubio, a) documento 
Wide ee-ao lo anota el recurrente - 

Pero ocurre que, «uno el -juicio se rituó een 
iirter:venffin ante el jurado, no es dable alegar 
violacib indirecta do la ley por CIXeenü 0 de-
recto en la vakraffin de la Pronba: pues  los ju-
te. do clunciencia disfrutan de una razfinable 
amplitud que les confiere la ley para su apre• 
cr!aeión, aparte de gut, de llegar a prosperar la 
aeltsurn :  tendría que dictarse el fallo LL ql%lit•11 tiVO 
(articulo 583. numeral 1 9 ), de donde se seguiría 
el pro9rinrleuto de una sentencia siu apoyo en 
el vorediero dcl jurado, con lo cual se violaría lo 
dispuesto por el arlienlo 519 del Código do _Pro- 
eedlinient 	onal, dando lugar a otro de. los mo- 
tivos 	easación que establ£ce 1  leY (.11.11211113  
580, 111.11LItira] 2 9  ibídem). 	• 

Con similar razo-namiente impugna el Mlrjl 

t2/141. :Público esta oe 

El cargo no prospera_ 

Con fundamento en Las precedentes considera-
cienes, la Cor.,e 1-lo_prenta de Justicia —sala de 
Casación Penal—, de acuerde con ol Frooarador 
17rimexo Delegado en lo Penal, NO GAZA la Sal-
tnAda lraingnada. 

C.6 pi eso, notifíqu?se, (nlinplwe y dvitélyase al 
Tribunal de origen. 

Darío VelluTtez, Orwirits, 	CaZdorrht 
Dante 1. Pioylito Porras, Gtorlavo Gr5mez 

elásquez, Alvarri Dona gályte$, A 1f 1971IND et,41  6,5 

Echavtdia., fm .íz E ariguo Rorratkra Sota, Pedro 
Elías Sbrrano Ab ad4a. 

21/73e.rio Hura Cegaos 
SeeretariO, 



CAMBIO 1-1Y, RADICACEGN 

ILa preencisicacia sotitti de las pErtes que intorvlencra en el proceses solamente puede 2CeRar 
:Tuotivar l camildo de sic radicazión mando aquélla influye comprobada y podezosaoriente en 

Clit n'aceda administración de justicia 

Coi te Supremos de tirtEsdicia, 
Salad Cafflacién 

.probado: Acta número J 02 de 12 de noviem-
bre de 19B1., 

Bogotá, D. 1.1., novierribr .12 de 1981 

Magistrado ponente: doctor Pcriro Ellas gef.ra-
99.a ../1bacSa 

Vistox 

En demanda t'Id concepto previsto en 	¡ir- 
tíiulo 4:4 

 
dcl Código lb Procedimiento Fenal (11 

31.T.inisterio de Justicia envía la presente. solicitud 
camhjo de radicaciót de un proceeo por hami-

e-ídit ... que se adelanta en el juzgado Tener° su_ 
perior _Pasto, 

Se traLa de. la. investigación Tevantada con mo-
tivo do la muerte, mediante disparo do arma de 
tu_egn de la seiiorita lkitryam del 80e,orro  fo- 
rto 

 
Rosero ocurrida el 1.6- do septiembre do 

1978. En el ex:o/diente apareecu iiids4-{ados Ma-
rio Edirnundo i.-)hantorro Salas y Juan Ba1lti4ta 
glemice Mosquera. 

El l9 de julio de 1980 e/ juzgado del conoci. 
miento sgbreseyó definitivamente a los dos indi-
'viduos 1,:ineulados al pruceso. Consultada ceta 
providenaia fue revocada por el Tiillanal supe-
riur de Pasto mediante auto de 19 de enero de 
19191 eu e/ cual se Llama a resp(Inder eu juicio 
Inte jurado al procwdo Chamorra 1.,:lalog por 
homicidio, y a Ñáñez lielorpicra por e1i.e1lvrirnien-
1,0. Lel' dos procesados fueron declarados reos 
nuseatea y se les designó corno delensores de 
oficio a los dottorns .Tis6 Maria Velasco Cluorre_ 
ro y Luis Alfredo Ordenas, respectlyamente. 

Con PostPzioridad al enjuiciamiento dicho y 
ClAt base en pruebas re.c.ogidas post.:-..rimmlente el 
Fiacal de la priipiera instancia solidtó se diera 
ap1iew,i6n. al  artículo 1$3 del eimigo de  rrocedi_ 
miento Penal porque, se4n él, la seikurita Ro-
mo Romero Sf uicidó porque tenia serios 
'`probiemas Mica--síquieos molivados par su en_ 
fermedad endoerina", por la "incomprensin 
Tam:diar" y por "bu. apntls.» de 5111 •ITYMIlte, Cha-
niorro Salas, de quien sol* te.ula "novia ofi-
cial". Esta petieliSn fue negada, El l'isert:[ ree-ii-
rrió en reposieiN y subsidiaria/dente interpuso 
rrheurso de arpelno.i4n. La. re...poid:6 n  Cue dmpa_ 
charla de,seaverableme.nte .1 se coneocli6 la. apela-
eirin,. Ya para entonces existía Rodeo total de ju-
rados. 

Afirma d peticinniwrio que tanta el padre 4 1 (1 
procesas/ro Oxu.i - 1•14... y su suegro, gozan de tiesta.- 
rada Posición social y ecanómic,a, según se egnu-
prurta con lss unave (9) deelarEiciones extrapro-
CeSaleS que adjunta, y que, ." adiUlláStnsnbinSC? 
hallan probadas las influencias que en un medio 
peqweilio como el de la capital. de Narlria pueden 
ejercer y están ejerciendo los parientes del prin-
cipal sindicad.° o procesado, al examinar ilas pro-
fundas discrepa/leías entre los jueces y los 
liares de la jitii± cano son los tigeales y 
perites,, ya que mientras el juez d.9 primera 
taneia labial Sobres eí d o definitivamettr en favor 
de los inculpados, el Tribunal Superior revic 
este proveldo y las ilawd.i a juicio, no obtstairte Te 
cual el smior Pieai deT juzgado,. de manera. abier-
tamcni.e prtrefal, y no respetando la Tira -videncia 
de la Corporación mIxima en el Distrito Judi-
cia/, pidió af juez un tinto de apli.eaci(in del 
artículo /63 del Código de Prockmlimierato Penal 
Por Presunta inexistencia de delito", Agrega.: 
"Al ce1.2.1rarau la audiencia correspondiente en 
este proceso cui la ciudad de Pasto ., con Jurados 
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Conalencia re5,identes en osa ciudad, no 
de cu uiplir una recia justicia, porque las influen-
cio% malsanas de. 1n familiares de Crnainorro Sa-
las han de incidir necesariamente en el veredicto 
que hin de enkly.ir toa Jueces de Conciencia, má-
xima si tenerans en cuenta (pu... el Fiscal ha de 
ser un cleerisor, ya que su posicián la dejó ver a 
Lravésdl escrito en el eual, usitrarlando la 
providencia del liosiorabl P. Tribunal, pide para 
los encausados la cesación de procedimiento". 

Cita algunos fragole--ntfis de jurisprodeneia de 
la Corta y afirma, corno síntomas de "mareado 
favoritismo a favor del principal sin(liekuhr''. 
dos lechos :-a) el que se hubiera designado como 
defensor de -oficio de Obam.orro Salas. al doctor 
José .tara Velasmo Cluerrero de qui*-m dice que 
en forma directa o indirecta influyó eu el nom-
bramiento do los jueo.e.,5 de N'arillo. que Llene sus 
ofieinw (a Bogotá y que es pariente del prnce- 
ando, cuya den se le confía, 	b) el. que fr. 
Fiscal 	jun-ado, ' < de diem'', Logr6 (leed it mar 
el didan-Leu balbstico de Medicina. Legal de Bo-
gotli para obtener otro coneepto pericial que re-
fuere:t.?! la Iiip¿ites's de lo que califica corno 

icidio' 
Aporta Al pntieiemiírs la 3 declaraciones extra. 

procesales de I 
1. Ma-nuel Antonio Burgos. 
2. Lupe Nancy Guerrero de Batidas. 
3_ María Ouneepeión Córdoba de NArvtiez- 
4_ Francia. Antoolo 
5. Olear WiThon. Ile,gefro. 
6. Martha Montenegro Ibarra. 	 • 
7. 1,Z °Fa 1 bá I3argos de IliSlty. 
8. Segundo Flavio Coral tuca, 
9_ José .11(11,1,•or Ortega villota, Tendidas todas 

ollas ante el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Pasto y tan exactamente iguales que puede to-
rnarse; cualquiera como muestra de lo quo dieen 
las demáw., T.aL Tez la inás. eampleta es la de Lupe 
Nancy Guerrero de Butidais y dice así eu con. 
testación del cuestionario que se 14 prOpeae 

"Es verdad y me consta quo el doctor Mario 
Edmunclo Chamorro y su selior padre el inédieo 

eharoorro, tienen una gran influencia 
económica, política y social, en todo el Departa-
/muno de Nariilo y el Municipio de Pa:Ato. 

"Sí, es también verdad y rae consta que el .ge-
flor Erluartiv Ord6fiez, quien es suegro del docto"' 
Mario Edniu r do Chamorro, por sus neoe io tnni 

11.! n 1,iene una gran infincneia tanto económica, 
1.10111.(1 soula/ en todo el Departamento de Nulo 
y el Municipio Pito". 

Con base eii las alegaciones del petieionar3o y 
en ea/nide:ración a las pruobu que a,porta, la 
Sala. émite el concepto que a corrinuación apa-
rece.: 

El cambie., de roolicaci4E para Un determinada 
procese, 1,11.9 	sus•tracció% del -mismo dot 

en cual convergeTt luetbs lbs factores cdói-

din pffira fijar la aolupeten-ei.a. jingle:11/ra, es Mil-
dida .E.9A0C4:04..a/ ITU &huhu. a poderosos motivos 

O•devk at aseghkranalinir, de 
yola net% udmiffli,Tlywojelp.dej9t.slicitz. E.OR 191.0- 

¡VOS, por tanto, d:eben ser adermadome-nte com-
probados y -u.9 Itío,rphmento onkundiaoligs o slege-
ridap. 

So basicr, (pm $fi cennprttebe qtle 	vir,:tima. o et 
vinliinario )  o ambos, O jj3 parion-l-rm y relaciono'. 
dos., -poseas e01,19idigrabill re.C41,rsos económicos, 
dtsgacadn,pnri proftwi.ondi g ocía/, o prez- 

eu el campo fk r. potilirxr. partidista, y que 
d6 tales condicionese eríve ?« pa&aribidad de 
que puedaii e jereer 4-71.1/negicia..9 raidata índo-
in. Se mooyita eslablleer irrefuta.b/entenfe, o cío 
InwrferG etmvin,contc,.que ledas 011{.111 oatidadez y 
prulnly:notrikte rueden manar con fuerza, en 
Jeterminntio Innownlo -11 en una regibn d.sternii-
sada, en a fumigo d/3 .veicaes estela rneargados 
des adraillis 1 raí,  jtaticia. 

Esto último no sucede en el paso de ntos como 
hiaa puede verse con el ex-É:A.111m de lu TrileW h-
ay:aciones idénticas que se dejan relanionadal: 
y de las cuales se traweribe lipa, tal vez la utás 
complc‘.9, que refleja iialmiente a las demás. 

EA*, diferencias de c,tritkIrle hntre loe j-ny.gad4- 
res de primera instancia y -  los de segunda no os 

que c,onetit-nya punto de apoyo para 130S-
tener que hay-  clima impropicio mara la Isabal 
alimiuistrueión de justieia, pues signáriea oTn-
malato la diversidaál de apreciaciones en el <1190 
sit.b jiatim Tampoco constituye indicio de pre-
ferencia pant cm el proc.esado una petieión del 
Fiscal en la primera instancia sobre posible apli-
cación del articulo 163 del Códiff0 de Procedi-
miento Pena,l, e • ecutoria& el auto de proceder, 
cualquiera que sea la opinión que se 1,..Ingri sobre 
la oportunidad para efectuar la dicha solicitud, 
y Trino s 81 se tiene en cuenta que hubo práctica 
de pruebas en la secuela del juicio. 

Afirma el peiír.rionurió, pero no lo comprueba, 
que el derensor de «d'ido del procesado por ha-
udeidlo es su pariente ;  que ejerce su profesión. 
en lo espinal rle la Rcyühlica y no ea l'asto, y 
que en si] condición de ex ilagistrado de la Corte 
Suprema do Justicia influyó directa o indirecta-
/II:ente en la Isignación de los jueces de Narifict 
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Enetionl,ra alr oLro Indicio de favoritismo para 
CO21 dicho procesado. Resulto, sin embargo, que 
uu magistralk Cío 14 Corte Suprema do Justiciii 
solamente interviene en la desioaelón cíeJz 11fi-
gistradea que deben integrar el Tribunal Ilupe-
rior eorrespoudiente y que le está 3, edada toda 
intervención, directa o indirecta. :  en le elección 
de los Jueces que corre a eargu de los Tribunalel 
Superiored_ En el caso concreto dde tene.rse en 
cuenta que el j -ezgaflor de primera instíbrioia eo. 
hresey6 primerramcnte en. f.orma temporal y lue-
go defiullivaalenlo y que fue e/ Tribunal el eine. 
produjo c-.1 auto de prGe,etlimienÉo en Sala, 
Denis i 6/1 integrada por Malistrudose,, (luya -clec-
eicin sí pudo haber in icriimido el ex Magistrado 
deqic se trata. 

El posible pe.renteseo entre el procesado ausen-
te y el defensar de oficio nr e deduce de l den-
tidad de ar/elLiLMS en el caso -de autos, pero si 
existiera, ello no constituye 61)iee para EU ILOLU-
brarniellti) n1 al !aporta signo 4.1,1 gimo de l'alioli- 

tismo para eou lericausal.F. Y el hecho do que 
aidil: de,Censor icida esi Bol,r,ot(i y no en Pasto 
timppeo constituye motivo para justificar ol 
-cHnibio cine se pretende lograr. 

Per las COPluitiaratione9 que antecedeli, la Hala 
emite concepto desfavorable al cambio de radi-
cación solicitado. 

Envlese este concepto, junto con el expediente., 
a la Oficina Jusidica del Ministerio .113 Justicia 
v déjese copia del naiRnio para d Archivo dr. 111 

Dardo VisUstruess Gaviyia, Pafrin Calderón Ro. 
i4TU, Danke L. fffer1.o P6rras, G-u.mtavo fifikie2 
Iredels¿pt/z, A ¿vara Lime adme2, Afot'i !ce 
Eohmlía, Luis Enrique Romero SOid, Pedro 
Elfas Serros6 Abadila. 

Anerto Mora Cogollos; 
Secretario, 



RE .1,7110HO:1N 

Para que proepe,re es Deeesario ;in se ategue y compruebe a lo menos una de las causales 

Legales y evion, con hlo, se Maque a fondo la sentencia ejecutoriada. La causal quinta no ope- 
ra cuando no se exesilionn La verdatigra itsoreuria o irresponsabilidad deD condenado, 19i110 sii 

identidad 

Corte .11uprema 	Juntleia, 
Sala de: CriArkeión Penca 

Aprobado: Acta rdizacro Cig0, apnto 25 de 

1981. 

Elfsgotri, D. E., noviembre r de 1981. 

Magistrado pene.nte: doctor Akaro Luna 

Vigo 

lle.yes Peñaranda, por medio de apode-
rado, interpuso reeurso extraordinario de revi-
SiCiel, C011 relaciOn al proceso Cple Su contra 
fue adelantado por 1.1.-is dcli Lo d Loinicidio y 
robo y En .t.t cual flart aundenwzili á la pena Prin -
cipal dt'i dieciocho (18) tfios de presidio, más tus 
aeeesorias carvespaudientes, mediante sentencia 
de doc-e de febrero de iI novecientm setenta y 
siete, preferida por el Juzgado Cuarto. Superior 
de Barranquilla, la eual fue confirmada en todas 
sus parte:Ipr el Tribunal Superíor rQ5pPelivu el 
veintinueve de septiembre del mismo año, 

Herikas 

• El "Tribunal Superior de Barranquilla, sí-
guiendt1 la relación que hizo su Fiscal 92,guncie, 
LOB resume asi: 

En los prirrierol &Lao del mes de eptir.mi-
bre del mijo pasado (1970), se rennieron loe ,se-
i.os E1í Ite.yee, Alde Alciery y Julio Jaramillo 
llusso en el negocio de cantina de propiedad 41(4 
último de los nombrados, con la ftnaliclad de 
planear y llevar a cabo un asalto a la fábrica de 
camisas y pantalones 'Jolionson Read5r',. 
liada en esta ciudad. Para realizar el proyecta.  

do asalto lijaron la noeLe del dia. 12 ',lel citado 
ries, pero como inronvenient.es de. Cabina Lora /D 
impidieron, acordaron entonegls realizarlo al día 
siguiente_ 

_ En las primeras horas de la noche de ese 
día so dirigieron a 1:8 ffibrica los citados sujel.ofs 
ac.ornpaidados de 'El 'Pollo' Bernal o Benede.tty 
y de. Je9(1.9 Javier .0 Jelsás Mara Puertas. Este 
ultimo era portador de un rer6lver de su pro-
piedad. A las 7 0.1 el iiipc tlog a la puerta del 
nennionado establechaientor momentos e.0 que el 
celador Alfonso Claicedo 15efiate salía fuera a 
tinibras I& u tarjeta de control en el reloj ¡lobeado 
a  1 a, entrada, En presencia a.& eciader. Keiery 
fingió dirigirse a iin telAfone instalado en lugar 
cercano tratando de utilizarlo y de eagafiar al 
eeloilo-r de ese mode. En. seguida Puerta.% y Reyes 
detuvieron al celador impidiCindole cerrar la. 
puerta. 1111 sorprondido guardilui no ICS presentó 
resibtencia alguna. Entre', a los patios de la fá-
brica a la carrera pidiGndolc auxilio a sii eom-
pañero rili.lrit.ruz era persoguido por Reyes y 
Puertas, quienes lo aleanzaron y deluviermi, Le 
exigieron la el tt reza del revólver que llevaba ton-
eigo, el cuol entre...0 efectivamente, levantando 
al mjsmo, ti empo el reloj y ticsenrizándola contra 
Reyes en Iterifro repentina y arriesgada, quien 
al 5eutir el golpe reaccionó, Teacelón que Pul° 
ser así mismo de alguno de sus compatleros de 
delincuencia, puesto que le propinaron una cu-
chillada lesionándolo rnertalmente en el bajo 
vientre ... 

otro ee,Tador de, nombre Alfonso Lió-
pez Pérez se encontraba e.0 la azotea de la fá-
brica cumule escucluS las voces de auxilio lan-
zadas al aire por slí cornpafiero. Este e hallaba 
desarmado ya que La vigilancia de la fábrica se 
realizaba por los celadores con un revólver útil- 
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caropiite, arrua que en e901 momentos tenia en mi 
Poder Caicedo Pefiate. Los delinceient.c.s ordena-
ron a López Pérez que bajara, orden que cum-
plía cuando Reyes la dijo a Puertas que dispa-
rara contra el celador, renhazada sin embargo 
[..Por éste. Loa antisociales amarraron acto seguido 
a loa eciladores, les taparon la boca y ojos con 
cintas da esparadrapo para evitar otie hablaran, 
gritaran o se dieran cuenta de lo que allí iba a 
suceder 

" 	DP este modo, reducidos les eeladorw a 
la impotencia, los te.mibles delincuentes subieron 
a la parte alta de la edificación y quitaron una 
L e las látuiras de etarra. Ninguno querl.a sin 
ernbarr) deacluider, y por tal razón Hoyes eni-
Pujó a AkierY, quieu fue a caer por al hueco 
a la parto interior seguido de Puertas. Iniciaron 

eÁkiltin uis. oitioi lj tarea de arrancar los cabesotes 
de las máquinas de coser allí instaladas, máqui-
1-158  que fue sneanclo ReYea valiéndose de una 
cabuya, oPeradón verificada igualmente con las 

11117:1119 de pantalones y camisas, mientras 
Julio ;Jaramillo Ilusso, situado en la parte pos-
terior de la fábrica recfbia el cargamento y lo 
acomodaba en el vehículo contratado al detto, 
el cual conducía e/ chofer Orlando Suárez lle-
vando como ayudante al sujeto de nombre. César 
..¿Iguilar Rajan° (a) Agullita. De ese. modo eje-
cutaron y consumaron_ los delitos de homicidio 
y de robo agravado, de los cual e les incrimi-
na en -virtud de las presentes hannariss „ 

" 	Todavia aI amanecer los celadores per. 
manecian amarrados; y solamente cuando se per. 
cataron de que todo estala en aileneio trataron 
de soltarse Las ligadura,s que los sujetaban. El 
colador López Prez consiguió pararse a pesar 
de encontrarse amarrado. y a manera de 'garza.' 
como 41 mimo lo refiere, alcanzó a salir a la 
calle y llegar habla Ya casa de un vecino a qui en  
le pidió auxilio tanto para él como para su corn-
pafiero herido gravemente como se dijo gotas  y 
quien llevado rápida/me:1k al hospital falleció a 
cOnsecuencia de la herida sufrida en el *trágico 
amanecer 

" 	Notificada la policía de la verdad de lo 
ocurrido procedió a inspeccionar cuidadosamen-
te el lugar de los hechos. Encontró sobre una. de 
laa máquinas una cartera de propiedad de Aldo 
Alciery riórez Como @e comprobó posteriorrn.en-
te. Revisada encontraron una tarjeta de pago 
perteneciente al padre del nombrado delincuen-
te, cosa tainbié.n establecida de manera satisfac-
toria 

" 	Sometida a examen dacti/oscdpico Ia 
mencionada Cartera reveló las huellas dactilares 
de Aldo _Alciary y de J es -ús María Puertas, datos 
de singular importancia y de valor ineriniin&to-
ria evidente, sirvientes para que se iniciara la. 
búsqueda de los suos mencionados a quien es  
le las capturó en Ta residencia marcada con el 
número 19-21 de la calle 478, propiedad de la 
soliora Noelia Reyes en. donde Alaiery - ocupaba 
un apartamento eu calidad de arrendatario y en 
donde se hallaron máquinas de eScribir, imple-
mentos de máquinas de coser y cajas con pa -nta-
Iones y camisas, Todo de propiedad de la fábrica 
de camisas Roady 

" - • • Al supuesto autor material de la herida 
ocasionada al celador do la, fábrica, vale decir al 
sefior Elías Reyes, no fue posible capturarlo. _Al 
llegar loa Isnot% de la policía a su casa había 
salido eineo ininittOS antes escapando con un ami. 
go en forma que desde entonce.s se carece de no-
ticia acerca de su paradero. Tarnbión„ y por 
razón do /os mismos hechos fu.e capturado e 
dagatoriado Ttalo Alciery Flórez, hermano del 
implicado Aldo, va que en su poder tenía unas 
carnisuls producto del robo de la fábrica. Otro 
tanto sucedió con Francisco Rodolfo Chapman 
Pineda ... ". 

cluacián prnee,gal 

El proceso fue iniciado - por el Juzgado 115/3- 
timo P0041 llunieipal de Barranquilla, mediante 
auto de 18 de sop?dernbre do 1970. Este juz-
gado adolant6 gran parte de las Buinaris y lue-
go lo remitió al Superior en turno ;  correspon-
diéndole por repartimiento al Cuarto Superior 
el cual dispuso nuevas diligencias que s3e cuto, 
piieron a través de Juez de Instrwwión. Comisio-
nado_ Perfeccionadas las instructivas. se  produjo 
el cierre de la investigación el 18 de enero de 

(folio 44) ; pero hubo quo purgar al pro-
ceso de un vicio de nulidad por ausencia d e  era_ 
plazirniento y declaratoria do reos ausente 
los sindicados Elías Reyes (a) "El Mono Ellas" 
y César Aguilar Flojano (a) "El Aguilita" (fo, 
lio 294). Superado el impasac se volvió a clausu-
rar la etapa iuvestigativa (folio 401) y se pro-
dujo auto cal dieatorlo Contentivo de llamamiento 
a juicio contra Elías Bayas, .A.Ido AIeiery 1016- 
res. Julio segundo Jaramillo Russo y Jesús Ja-
vier o Jesús Maria Pautas Toro. A Ellas Rey -ce 
se lo llamó a responder per homicidio y robo, con 
agravantes especifica para ambos delitos y como 
"roo ausente" (folio 439), El Tribunal Superior 
de Barranquilla ante e/ cual se recurrió en a.pc, 
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'ación del auto de proceder, lo confirmó en cuan-
to ICH encausados antes menaionados (folio 43, 
etradorno minoro 2.). La causa prosiguió nov. 
"nal/norte y e llegó basta la sentencia condena-
toria que, corno ya se dijo, dia.& el Juzgado 
Cuarto Superior_ CorrespondF.... puntualizar que 
rijas  Reyes. (a) "11 Mono Elías", fue juzgado 
Oil contumacia y su captura SE protfiljo con pos. 
terioridad a la sentencia, ya estando ésta en 
firme, de la siguiente manera: el Juzgado Cnar-
-to superior de Barranquilla libró "requisito-
rias" para su captura, lo cual motivó true el No-
venta y 'Tul de luatrueción Criminal de Bogotá 
bolieitara a aquél por antecedentes de Elías lte-
yel Yeñaranda a quien estaba siguiendo proceso 
por falsedad y estafa, _Ante la respuesta del Juez 
Cuarto Superior en sentido de existir conclna 
contra clielo sindioado, el Juez Noventa y Tres 
de Instrucción lo puso a sn disposicióii en /a 
Cárcel Nacional Modelo, de donde fue trasladado 

Barranquilla. Cabe anotar, finalmente, qua 
contra la sentencia eendenworia no SA interpuso 
reenrso extraordinario de casación, 

La &manda de revioZ» 

El .apOdeTFICI43 especial de "Olas Reyes Pefia-
-rstwie invnea Ti causal quinta de revisión, por-
que "han aparecido nuevos -hechos probatorios, 
nuevas pruebas, con los cuales se comprueba la 
irsocencia del propio señor lenyest Peiiaranda", 
porque identidad de éste '<no se dernogtróei 
e/ informativo''. 

En primer d'inri:no hace una breve relación do 
tos lechos, Illustrull(111 cómo a Ellas Reyes, alias, 
"El Mono Elías'', se le juzgó corno roe sub...anta 
y que al olémelluierge so CarTelbre. en la Sentenáll 
e.e agregó "de eue oiv 	desconocidas", 

Pasa luego a sutr.ntar la revisión >  con plan-
teamientos y análisis cle lo que denominé bajo el 
rótulo de waeras prunbas rto corroe-idas' en 
garnienfo, y que se sintetizan así: 

Afirma q tic la inoeeneia. de Elías, Re-yes es-
tá demostrada con el testimonio de Aldo Áleiory 
Flórez, quien fue indagado en el proceso, conde-
nado por robo y en libertad por haberia cum-
plido. 

1.:?.,on apartes de su libelo los siguientes', 
"Al efecto en biir exposición el seflor Aldo Ra-

fael Aleiery Fliire2, xpuso'. 
J'Orlando Suárez Die diio qne íbamos a recoger 

una mercancía, llegando a la fábrica tocó el pito 
y sali6 mono alto de patillas, esgrimía un cu-
chillo o una pufialeta o algo así por el estilo, rae 
amenazaba a mi, que yo no seráa Plra baaer  

que bu..-scaran hombres, fuertes corno era para -
cargar unas vajam, con el mono que tenía el cu-
chillo estaba uno que le decían Beriftez y otro 
alto, largo y grande que Elías era el que los di-
rigía, era corno el de más edad". 

" -Luego prosigue el deponente _Alciery Plei-
rez; 

"Mins Reyes era. •ellude ;  alto, ya como un 
st-±lor de 35 a 27 arios de edad, tenía un rojo 
en la mano derecha. no 5.6 si sería un lunar o 
sangre, el t.:4-;11.or Elías de los Reyes-, siempre mi-
raba leo y trataba más a Orlando Suírez., no FA 
per quiS unos alentes del if--2 querían y me obli-
garon a involucrar dílinlorot el nombre de Elías 
de los Reyes. Anteriormente yo no sabía que el 
tipo se llamaba Elías de los Reyes, rac lo dijeron 
C)1 el l'-2". 

"E.,9 •importante arliyar que Á.i-eiery Flóree 
fue eundruaclo, poro 4n4eramenfe por robo y que 
La pemr ya Zas cumplid. 

"Dl sefior Juez Tercero Penal Municipal de 
Barranquilla interrogó a es:...e declarante así 

"Prr:yuntlado; ¡Qué edad aproxiinad.amente 
tenla, para tli.2 Apoca, septiembre da 1970, cuan-
do s.:: dio muerte al celador Alfonso Caickflo .  Pe-
fiate y se realizó el robo a la fábrica. JobLson 
Ready, el señor 'grueso, alto, pelo mono, pati-
llas largas, terrado do barba, velludo en los bra-
9k1, un poco simpático', a quien usted identificó 
trn esa _Corma y en proecso se _ Elías Reyes", 
a. 'El Mo»o Vías', mimbre con los cuales se lo 
...londenó 1 

"Alcier:„- FlÓrez eontest6; 

"El señor grueso de. patillas, -velludo, en el 
año de 1970 el SeaOr podría Lener cutre los 35 
a 3...7 rulos , se veía maduro, era cOnito el cabecilla 
de los individuos, una estatura como de uno y 
piquito más o Menns, adarCh. él tenía como una 
estatura, corno de 1478 in. a. 79. porque me 11c.- 
vaba a mi, corno dos cuartas J.tproxitnadlutients, 
porque yo mido uno con sesenta y cinco. 

" (Se deja la constancia —por al 
que de de acuerdo con sn cádula expedida en el roes 
de marzo de 1967, el señor Aldo Rafael Alciery 

tiene una estatura de un metro tOri 
scInta y cine(')"- 

Muestra el recurrente rine "1/1 rano" Elías 
Reyes cuando perpetró siu meión delictiva tenla 
aproximadamente de 35 a 37 años de edad, en 
taritc. qu mas Reyeal3cfairauda 110 tenía gatO 
23 afios, lo cual a su juicio se llalla, demostrado 
por la documentación remitida por el DAS de 
Bar rauquilla, 
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"Cuaudo sc . indaló si conocía a Ellas-, Rey" 
el deponente Álciery 1 .416-eez anrrt6: 

"Yo lo vine. a conocer ese día, pero el tal 
/vita le d. 4.jo a/ señor Elías de 108 Re:1-'9s sab.(416r 
vélywn6s. entonces Ellas de los Reyes, Le dijo que 
nO pronunciara a Sabanallirga porque eI verlo-
nal que estaba allí n sobla que él era do riU 
era de acento costeño, o sea Elhig 10.5 EC.yeS". 

8.-9 (1111117)/ié Ulla diligencia de reconocimirn-
(oct rneda de presos, co i  la Cárcel Modelo, po r  
parte de Aldo Alciery Flóres. Este 9e expresó 
asi ; 

"Vi nueve individuos y ninguno tiene las ca-
racterísticas del stilur Vías de /os 1toye4, puesto 
gral ainginnO tiene el lunar y e/ pelo rojo como el 
que yo vi CEP día. en la fábrica, puesto que hace 
muchos años y era para que tuviora una ¿dad 
aproximada de euarenta y cuatro años, por eso 
RO he podido reconocer a Elías Reyes. 

"Al disponerseel narabio, deposicieneR y o r.. 
denarsc al sei'ior Alciery Flórez que obervase y 
dijera que había reconocido .0 no al señor Elías 
Rey e.s a. 'El Mono Elías.', anoté :  

cu M. ..p40$0243 que s.s enrimntran 
en el rer-,owirlimiesto es". 

"El juzgado por sn parte dejó la siguiente. 
constancia 

" 	lu persona que suseril,i6 el memorial so- 
licitando la pros-erte diligencia. Elías lloy, -ca re-
q'laranda, es una persona de aproximadamente 
de uno ochenta y dol. a uno ochenta y cinco mr, 
tros, aparenta. tenor treinta. y dos o .renta 
cinco aflOS, contestura. (sie) gruesa ;  cabe:rho ea b-
taño oAcuro Ondulados: Isie) ojos claros, ca.Rta-
iio, bigote castaño oscuro, aparentemente no 
presenta satalcs particulares eoa exeep .,,i6n de 
doa tatuajes situados en la parte, interior del an-
tebrFtzo izolicrdo que representan una cruz ca• 
tóllea y una cruz gamada; tiene acento de perso_ 
»a nacida en el interior del país". 

Alega el recurrente que el reconocimiento /10 
se practicó antes porque el señor Reyes- Perla. 
rauda no fue llamado .!1.1 juzgado, pero que la 
diligencia es válida porque la carga de la pru eba 
corresponde al 2.5..tado, Y concluye lefialando la 
ausencia del reconocimiento como un indicio era-
visimo, va/orado junto con el teatimouio de Al-
clery, aceren d.e la inocencia de su podertiante. 

Refuerza este hecho, a su juicio, el que Reyes 
l'efiaranda estaba para la época de los aconte-
cimientos delictualcs en lugar distinto, y dada 
su condición moral, 

99  Para demostrar estos dos aspectos de la 
cuestión el recurrente relaciona una serie de 
testimonios de personas que dicen conocerlo en 
calidad de comerciante. eii Necld., corno persona 
solvente morad, eat néntieri y socialmente .  ' 

— 19  Otro medio probatorio trascendent-al se 
presentét como demostración del error judirl.ica 
predicado, ya que la evideneia indiess c6rao Elías 
Reyes a. 'El Mono El .no Eaas Rew.13. Pe. 
Infamia, sino ua sujeto distinto. Porque aqui 
ha surgido esa verdad incontrovertible.: Elías Re-
yo Periaralida no estuvo mi la realización de los 
Liaos Antisociales, se trata de un homónimo y 
por consiguiente su izaeon69:61, eg un keeh o  dado 
proceseimente. 

"Luc medie probatorio se relaciona e.on pro-
ban2.as docion-ientules proeocieriÉes del Departa. 
mento ilidtninittratívo de. Geguriclad. 

"007-1 tales documentos, pues, se acredita la 
identidad de Reyes Pailaranda y por Lanto su 
no participad/di en los hechos, en loS &tajes per- 

la vida el señor Caieedo Peiiate y se arzot4 el 
delito de robo, a otra empresa Barranqu Mem, 

"1-le aquí, los heelios: 
'a) El 2 de agosto del airLo en curso el serlor 

Juez 'Tercero Penal Municipal de Barranqnilla 
se dirigió il Director del Departamento de So-
guridad. del mismo lugar, con. el objeto de que 
remiLern inForrnes del liC:i¡Or Ellas Reyes Peiia-
randa y partie-llermente sobre 'antecedentes ju-
diciales polieives, pondeoas y clemáz datos iin 
portantes' ; 

'1)", El mismo 2 de agosto el mismo seaell 1102 

Terokwo Penal _Municipal se dirigió al Departa, 
mente Administrativo do Sef.rurida.d, en los si-
guientes termin OS 

"Sírvase iniormar a este Despacho si esa en-
tidad Concitó al Juzezado Cuarto superior de 
Barranquilla mediante connutieacitna fechada el 
11 de mayo de 1979, les informara. si  la orden de 
captura impartida- por ese Despacho contra 
Elías Reyes a. 'El Mono Elías', de fecha. 9 de 
junio de 15171 estaba aún vigente; 

<c c) En agosto 2 del ario en curso, también 
cursé otro oficio del Juzgado Itc.reero Penal Mu-
nicipal aI DAS y se dijo: 

"A la mayor brevedad posible, ruego a usted 
informar a este. Despache 91 a uombre del le:lior 
Elías Reyes Pefiarand.a, identificado con cádula 
de ciudadanía número 17165562 de liogotá., ha 
-sido expedido Certificado de Pollea, en ca.so 
dirmativo Si éste ha sido refrendado y en qué 
feena. 
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Of, nómero 62.9. 
"El Departamento Administrativo de Seguri-

dad, SeccioAal Barranquilla, da las siguiante5 
respuestas; 

"Con Of. 2371 de agosto 9, anota que 'se en-
contró regisuado el nombre Ellas Reyes ?ola-
rauda 'alias El 11/4.1ouc', radicado bajo. TD 
30.74.0S coincidiendo el mismo número de cé-
dula. 

"Que se le expidió Certificado de Policía en 
1969, 28. de noviembre. 

"Con oficio 269 de agoto 9, se respondo en 
forma un tanto confusa: 

"Ellos R-eycs. Sin más datoa biogrkficos y 
tnerfelógicol_ Sindicado. estafa (sistema velltag 
lotería navidad). Solicitado por Subdas 13ar-
bosa. en Itadaa 969 de junio 9 de 111.67. 

"Ellas Reyes alias rEl Mono Ellas', sin datos 
biográficos y merfológicoa, requerido por el Juz-
gado Cuarto Superior de Barra.nquilIa, median-
te oficio 4130 de junio 9 de 1971, sindicado ho-
micidio y robo. 

'Elías Reyes alias Elías, sin datos biorráfi-
eos y morfológicos, requerido pur el Juzgado 
Séptimo Penal Munieipal de Barranquilla, roe-
die,nte ofieio 1G67 de octubre 13 de 1970, inveg-
tigneion robe y homicidio'', 

Siostiene el recurrente que en el oficio 23139 
del DAS aparecen tres Ellas Reyes distintos y 
que Elía1-51?1,..e.yes refearanda seria otro bontóninie. 

Resalta tarobiiln el recurrente que la _ficha 
de Ellas Reyes I)efia-randa en el DAS ttpartec 
sin antecedentes y que en la filiación que se Ilace 
en die}1ri. ficha se dice; "color del cutis moreno", 
y que la anotación Al pue rsyzi, "alias El Mono", 
fue pueda en manuscrito y C111 forma irregular, 
envio lo . ohservaron en las mis.mas dependencias. 

En la existencia de -varios homónimos, en lo 
filiación que aparece en la ficha biográfica de 
Reyes Pefiaranda, en el no re c onocimiento 
éste por parte de Aldo ....5.1ciery Fl6rez y en (:1 
hecho de no figurar registrados antanerlentes en 
41 t4rjel t en el DAS, afianza el apoderarlo del 

h nten dudo la. eenclusic'm de que Ellas Reyes 
Petiaratida no fin la persona que "contribuy6 
a perfeccionar el crimen del celador Caieedo Fe- 

te y del robo a (a fábriQa John,Ron Ready. Fue 
un bona-á -rimo". 

/trámite dad reahrlo 

1. Se admitió La demanda, se leconoció al apo-
derado nombrado. se 5Joliaitó el procesa respep 

S. PHALIS I • 41  

tivo y se abrió el juicio a prileba (folios 105 y 
111). Se decretaron y practicaron las salid Mas 
por el Proe-arador Delegado y por el apoderado 
del procesado, 

2, e corrió traslado al Ministerio Pnlitvo, 
representado en esta aea..sió&1 por el Proeurador 
S_:egiindo Delegado en 10 Venal. Este hace una 
relación y análisisile lus antecedentes del pro-
ceso y de las pruebas recogidas en el curso del 
mismo y las compara con las practicadas en la 
etapa probatoria de la. revisión_ RPMILta la des-
eripcit5n nsikia qne en su indagatoria hizo ,áldo 
Alciery de Elías Reyes y como pretendientes a 
descartar a Reyes reí:tan:inda. Lo propia sefiala 
en cua-:ito. a la diligencia de reeonotimieuto. 
Muestra. cómo Reyes Pefiaranda aparece en 
clii (Antioquía) y resalta. el hecho de que las 
personas que dicen conocerla corno comerciante 
en el lugar antes reterido, aportan datos, que 
klo superan los diez atios, siendo protuberante 
que ninguna luz se haya aportado sobre la vida 
anÉerior del sennnelailo. 

El pormenorizado estrulio del Procurador De-
legado concluye con la afirmación de que en 
estas diligencias so juzgó y condenó a una per. 
sana conocida proceselinente por medio de prue-
bas vílidas y a tal punto convinunteg que Be 
la pudo responsabilisar de los dos ilícitos ex« 
cluir de uno de ellos i dos Rujetos también in-
vestigados, asi como absolver a otro. Por lo cual 
no hubo fallo injusto contra tleteryninado sujeto, 
ni error judicial que eorrelir. Agrega que, no 
obstante las consideraciones anotadas, las orue« 
has 11c-radas a cabo en el probatorio de ta r(Ivi-
sió11, las cuales analiza. "lejos de despejar la 
dodl, que plantea Ellas Reyes Peria-randa sobre 
su irleatificaeión {Jon quien fuera lentenciail..] 
por lea delitos de lionlicidio y robo en fallo del 
12 de febrero de 1977, constituyen graves indi« 
eios en su erkiltni 1±0111{} el responsable de los mis-
mos, de tal manera que tampoco por este aspecto 
seria procedente lo revisi4o que se solicita". 

3. El deinn,lidante en su alegación se refiere 
en primer 1,(5.rrniziot a ICS medios probatorios alle-
gados a la Corte ara la primera petición. Afirma 
que con lo declaración de Aldo Aleiery Flórez y 
el no haber rcconocido éste a Reyes ?da:randa 
en rueda de presos, ei 111 posterioridad a la con-
dena, se comprobó que dicha persona no partici-
pó en el homicidio del celador Caicedo Peilatc, 
ni en el robo a la fAbrea Johnson 'Ready. 

Sostiene que el servir R.e .yea Periatanda se cn-
chontraba fuera de Barrauquina en la fecha de 
comisión del delito. Que estaba en Neellí. Que 
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existen cuatr• -, Mías Eeyr ysolamento uno con 
e/ apellido l'efiarsinda_ Quc en el Departamento 
Administrativo de Seguridad no Te aparecen mi. 
teeedentes al seiloy Elías Reyes Peilaranda y Tic. 
la Leymnell a. "El Mono", qua figura en su car-
tilU, es una marca indebda, como fluye de la 
diligencia Ce inspecáln jn.dicial llevada a cabo. 
Que en esa cartilla el scrior Reyes Pefiaranda 
figura con "color del cutis:. morena" y que es  
imposible que a un moreno se le llame "El bld.. 
no 

Pasa luego a refe.rirse a las probanzas de la 
segunda etapa, cumplidas por disposieión de la 
Corte. 

Re.lic:rva ea esle aparto Ta existencia de los ho-
mónimos cr. número de seis para Fundar la Do 
existencia de la identidad da su pOdtrIlnte, Ea-
to, refOrza(10 Cón la no existencia do antocedentes 
en la cartilla de Reyes Pefiaranda en. el DAS, 
con el hecho de no haber figurado para nada en 
Los indios de la investigaein, según versi4u del 
jefe de la 'oficina de identifienci6n deT F-2, es 
demostrativo de lo inocencia de 211 patrocinado, 

Se refiere luego al beche, de que Julio Sekun-
do Jaramillo Russo, otro de los effli.denades, 11 4 1 
reconoció en fila de persona a llia Reyes Pe ,  
juiranda, de donde coliga Tu;a poderdante no 
aetni5 en la noche del crimen_ 

Dice pie del testimonio rendido baj o  jura_ 
meule por 1.r.,/ízle Reyes, Peilaranda. en el po-jodo 
probatorio set-talado -por la Corte se. desprende 
"uu indicio niuy di.,':.fano sobre su i0Ocencia", 
porque Rayes se encontraba en Neelii. 

11Kpresa. que Aleiery Flárez acusó a un ind.i. 
viduo muy distinto a Reyes Peñaranda y que 
fue obligado tlior los agentes secretos a mencio-
nar a Elías Iteye..%, eoine f.o dijo ei testigo en su 
declaración eumplida con peste.rioridad o DI len-
ICE& a condenatoria, 

_Unta el recurrente eT henho de que lag inspee_ 
cion,cs judie:ales practicadas respectivamonte co 
D_PLS y 7-2 de Bucaramanga mostraron que, las 
solicitudes de captura filuran solumer.te con el 
nombra de Elías Ilayes, sin el apellido Petaran-
da. Y basándose en experrielo médico ,  rine mues-
tra a Reyes Pc.ilarancla COitt inorero claro" 
de "cabellos castillos", vuelve a plantear lo 
caPrielnao del opeqativo "El Mono". 

Finalmente hace una crítica al concepto del 
Procaraglur Segundo Delegado en lo Penal, rea-
firmando la sustentación dc sus puntos de vista, 
para eeneluir solicitando que se reviseu las sexi-
tennias condenatorios. y el proceso y se decrete 
la libertad de Reyes Pefiaranda. 

Coasideracianes de /a agrie 

Pmoro.. Corno se ex.pros¿i, el apoderado 
Ellas Reye2.,. Periaranda invocó la causal quinta 
del artiettlo 584 de/ C6dir,ro de Procedimiento 
Petial, fundándola en que "han aparecido nue-
vos hechos probatorios,. nuevas pruebas, con los 
e Ludes se comprueba la cuci del piopio Se-
flor Reyes Peilaranda", porque la identidad {le 
éste "no sc demost..45 en el informativo'', 

Come elementos probatorios nuevos presenta 
teetímonios y diligencias de reconocimiento en 
rueda de personas, de indisfichtOs que fueron con-
denados por el robo a la fábrica Johnson Ready 
y que dijeroa no conocer ni reeouoce.r tEllas 
/Reyes refiaranda como "El Mono Elías". 

En torno a /o anterior, desarrolla su argu-
mentación en la forma en que ya se ha preel-
s1d4. 

Rq.,,w,tado. En este punto, es preciso destacar lo 
siguiente 

Al coup 397 del primer cuaderno, aparece el 
exlieto ennolatatorio con 'relaci.em al interesado 
en revisi¿in, en el eral se "cita y emplaza a loe 

Liores Elías Reyes (a.) 'El Mono Elías' „". 
No se indica con relaeSn a i51 ninguna filiación. 

En 21 auto de proecder, tampoco se presenta 
ninguna filiación suya en -el e.avituTo destinado 

2aa (lotteatiolté.s eivUes de 193 Ondieudos. sim-
plemente Be dice que no fin eapturado y que. iqe 
/e de.cIar6 reo ausente (folios 4116 y siguiente). 
Más adelante se limita a señalar pie es 
grueso, alto, neto mono, patillas largas, errada 
la barba, velludo en lr..1 brazos, un poeo 
tico 	" (folio 

Eriel confirmatorio del de llamamiento a jui-
C -:0, LO se pasa adelante de lo ya 'indicado (29 
cuaderno, folio 28). 

Como indicio ineriminatorio contra Reyes Fe-
Flaranda se presenta el consistente en que ha-
biendo soricitndr) al DAS de llarranquia certi-
ficado para trabajar; dio la si.guiente direenión: 
eaLlt 27 br 1713-21, La cual. corresponde a la que 
el SiLdieado Jaram:112o llano 41iG a la Polipia 
eolno de E[fas Reyes (a-) "El Mono": callo 27 
ron carrera 17 de e&a misma ciudad, 

Tilvuero. 1'ir192,2 Pía.' objelo 	v.evimighs ataotwr 
uar7 jutgada yy desnozínar el error juoWcia,?. que, 

26 Ita-ya po dido eomeger cnn lel Sen t eN da, co njena-
torta. e.,,,ituwEnrianlo, para lo cual la /ey s6.zala  lau  
aattscae«N Pre eistzs, ii gve symk posibte alego ,  Iota 
que no es.M. consagrada el prue.edi .miattlo que 
debe séiguIrse. 
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De acuerdo con el artUru/o 584 old Egkauto 
Procesal 9TspeCtiu0, ign 9.1.112U,rie 	iu iTog bm - 
gar al recurso de ret..ixii;r1 cortita las selltencias 
ejccirforiadw, 

"5, e-liando despuég de da condenada- aParcz-
Can h.echos. nuE1)0.2 o BO pf-ene/gen Prueban, no 
conocido íz•Z try.rrpo lo$ des, 9•-20 es -labide-
ean. ¿a inoeencia o irrespov,esablidad del conde-
-nadoa condguarlos, o que 00ns-ti:tu-ya% dqui.9ra-
indiryiog grate.9 de 'ile/ inocencia o írresPonsabi-
Udad 7 ', 

La antor¿or fue La lawal iolvocaola por e 
y ya.en necepttegto largamente /a na-
ls dc.TrzrroU6 y sustentó. 

ti repize. oóniso a ro,:itión -tiene pOr finalidad 
atacar ¿a 21mi-encía ejeettloriada_ De mans .ra Tte.  
ex diree.tdMintle illrrtra. ella eollra qi4ie91 se di- 
rige: ya( oponiendo e-i.tire sí- sentefnci(xs 	ndella- 
loria5 6Th las ea2oe de bt «lusa Primera; Va de-
moyfrando que ta soLtOnein 4:tiagoda erró por 
cuanto neep./h como materialidad del hogniddiN 
/a muerte, de uwa pe«rson-a cuya existentia des-
plzé,s .se comprueba (,11); ya cuando se ataca la 
2entoicie, e jeel4feriada por oremosirarse la 
dad de algurra pruE:bri "que a-ya podido date,r-
mslnrpr el fallo respeelibo (3 1); Ya Parqu6 
Audencia impugnada ge f undamentó sobro Prue-
ba. w.lereta quol exiltía en el 2)715e.exa (417 ), f- 

pl 0:1410 propuesto, cuando con 
nuovog hechos -nuevas pru«obas no conocidos al 
tieuip9 de los debato, se estabtewa "Za linoalt-
cia o irre,0011.SabiHead del condenado o conde-
Tartanx" o me /tuanten "-itcdieios gfiwes de 'tal írld-
coneja 49 irresposasa.biIiriad" (15). 

En todos y cada uno de 6stos oaloA, se ataca kii-
r¿.e:1-amenta 5..ertdencí4 tra PeriPbe, Por e jegi¿Ploy 
ella dio por Tierto uvt hecho Ve no lo Ijra (rawr-
liz vioieWta. do una prona que eu realidad 
vne4sentra Vitia,P, ya porque tomó por e4rta una 
soru.e.ba  faixo qua pudo degermivar ed fa-Uo res-
pectivo, poroe obedeció a prueba4 siscrelas 
a ya porque Se 6.9trUetWrÓ cOn aussnoia de prue-
ba que demostraban ia «inocencia o irrenPoNnabi-
Med.el nowlenado. 

De manera 9-ue 611 orden a ta preePeridog 
la re.i.dsibb, ex mcer- o que se alegue y nom-
pruAe a /o Me1509 itua de 1.Tas ell:roti.nsiandam o 
cams-weg 	.Qu6, eow ello, se ataque a fonda la 
.1,:ende•cia ejwalorada. 

Calario. En el caso que se Tiene considerando, 
repae, 1nvoc5 La es..usal quinta -bajo la mo-

daLidad de que s,'e presentaron hechos o pruebas 
nuevas que establecen, según el libelista, la irle- 

c.encia, o irresponsabilidad del condenado Elías 
Reyes Pcliaranda. 	 - 

Y las pruebas que ti presentado dentro de 
paste -recurso de revisi6n todas están encamina. 
das a demostrar lo une sentó como tegiS 

'en el inforraativo no se delacstró da. 1:den-
hvac,i, íle FilialRys Pe.fisranda ecyno autor de 
los delitos de homicidio agravado y robo Se 
oandenfp a un homónimo del señor Elías Reyes 
pesiaranda y no a 6ste concretamente , Y si 
probalcriamente no se pudo identificar a llias 
-Reyes Pefiaranda como el autor del homicidio y 
el robo, ni t6enica ni científicamente se logr6 es-
tablecer que era el mismo E1is Reye.s, con sua 
tres alías, esto es Elías, El Mono y 'El Mono 
Elías', es indudable que la justicia. se  halla fren-
te a un doliente error judicial". 

Y luego, en el alegato de conclus'411: "ron lag 
pruebas nuevas se demuestra que la Dersomt em-
plazada lo fue Elia.; Beyee PlIaranda. ',gin() Un 
hOtlf5T1i1110, luego esta equivar.ación .de  beeho W-
gefin. la itocentia, por lo menos de Elías T141Yes 
Pefisranda''. 

Y, 0.0 verdad, las pruebas nuevas aportadas 
este juicio de revisión cumplen, ft II) Inicnob;, iiia 

de las exigencias requeridas para el fin princi, 
pal propuesto, kL1.123. cuan-do coa la definitiva sal-
vedad qne adelante se indlearh el no encontrar-
se debidamente establecida ta identidad cutre 
Elías Reyes Periaranda, actuduiente detenido y 
cuyo apoderado interpuso el recurso de revisión 
que se viene. cltudiando y, ElínR Reyes, aliac 
"El Mono" Is'lías, contra quien se dieLli auto do 
detc...-neiln en las respectivas diligencias, a quien 
se llamó a juicio, a quien se juzgó como reo au-
senue y, finaimenr.e., a quien se condenü- .., 

es que, para desconocer esa identidad sur. 
gen con atendible fuerza pruebas corno las ("in-
sistentes en no reconeeimicuto ex rueda de per-
sonas del recurrente Ellas Reyes Penaranda 
...Qu'o el "mono Eaaa" Taa intervino en la ile-
CiÓn delictuosa plurales declaraciones de acuer-
do una las eusils para Ta -Pecha de los hechos se 
encontrah er, e] Municipio de N'edil; plurar.dad 
-ele homónimos correspondientes a Elías Reyes y, 
finalmente, la ausencia de ntin.ed CkIlteK penaLes 
en el actual detenido Elías -Reyes Pefiaranda. 

Esa pluralidad de pruebas, debidamente con-
sideradE4 presentan innegabie superioridad so-
bre el indicio incritninatorio antes-  [raído a 
colición mrillStente ce que cuaudo Mías Reyes 
l'eñaratidasolioitj5 ul DAS de Barranquilla eerti- 
fluido para trabajar , dio la siguiente dircacifka: 
calla 27 N9  17B•21, la cual se dice. cdr-respivnde 
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a 1a señalada In-ato de/ "If.ono Elías" a la Poli-
cía? -Por el sindicado jaramille Ruma calle 27 
eon carrera 17 de la misma cindad. 

Sobre este particitiar cabe observar qua las 
direcciones suministradas por esas personas no 
son exactas en su concordancia., pues, mientras el 
primero la prerisa., el segundo apenas indica ge-
néricritnente la ubicación. 

Quinto. So ha esforzado el demandante en de-
mostrar cómo la identidad de su poderdante, 
Ellas Reyes Pefitirands., no corresponde a la (-1 14 
sentenedado• Erse ha sidD el argilfliento principal 
y constante de su pretensión. Y. tarribién ya se 191 
dinlio cuil ei 9 objeto del recurso de reviaii5n. 

Y, on el etiZe en estudio ;  se cortó non la. in-
vocación da fa causal quinta del artícu/o 584: 

Cuando después do la condenación a parezean 
hechos nuevos o se presenten pruebas, no (n'in-
cidas al 'lempo de los debates, que e-stablezean lo 
imernnia. n irrespOnsabilidad del condenado o 
condwinchs, o Q 110 COnStituyan siquicali indicios 
graves de tal inocencia o irretiponsabilidad". 

An te   las, conetas preten.siones de la demsn 
da, ha de tenerse en, cuenta :. 

Aqui y, en atención a la causal invocada, la 
revjsiéri , cii  pianicarnia•nto general, iJe propinIr 
contra la sentencia, porque se.,cree ert la dermis-
traeión , por roedioS probatorios, de ia inneenela 
de Elías Reyes Poñaranda o de la rxistr•mia de 
graves ludirías de ella., con fundamento ea que 
no hay identidad entre éste y /a persona que fue 
eondrnatiii. 

Pero el buen entendimiento de la causal ilt-
voeada lleva a afirmar que esa causal del fi3ettrSO 
de TeviNsil'i tiene cabida cuando, /a persona  cow, 
orstamente ea.ndetada e idem¡ficada, 	4:91. 0e01,_ 
tei 	 o .ethooido Se M'exenta- graym; 
inditi¿V de ello. 

Nú apera, 	Gousecuencia 	causa/ cma-hail /o 
wis se CISCIlli0518 no es 1:1•go inoorncia o irrespoz-
sabilidad de deleroduada u identificada purson« 
condenada como responsable, sino cuando to que 
se Pose en tda inio:o o se niega enffigicartesto 
es la identidad entre esa psrsorta eandartada 

senteneia y aquñaa a quien se eap1uró como 
sÉ tratara de La primera. 

En este caso por medio de la sentencia se be. 
condenado a un verdadero responsable. De ma-
nera ql1P &NI;ct punto de vista, no puede 
aceptarse el que pTospere el recurso de revisión. 

Porque estudiado el proceso primitivo en su in-
tegtidar.l., so llega a la eonalusiAn de que sí hubo 
un Ellas neyes, alias /I Mono, que toidl paxte 
ea los delitos por los eu.s.les fue condenado junto 
«in otros, Por tanto, /e senknoia eir cuanto con-
denó « este :u jeto, no puede Tevisara y fillrk 
17,019 relaeiílu a él n tparecen nuevas pruebas 
que establezcan an inocennia o irresponsabilidad, 
asi cuino tampoco Indicios graves da elfo. 

consecuencia, el recurro de revisión habrá. 
de negarse, 

-Pero corno la identidad del reclamante mi re. 
visión eon relación a la verdadera persona física 
sentenciada y condenada se La. puesto CIL tela 
de juicio con argumentos y probnnzas que, vie-
nen a causar perplejidad en 0 - ta Sala, hasta el 
punto de pensar en nna libertad catte•ionada eí 
huera de su colupelenein., haba qtle decretar lut 
regresen todus lns dirige:netas el juzgado de pri-
mera .E'nstaneia que esté vigilando el cumplimien-
to de la pena con el fin de que, previas laz con-
fromtaciones coa los demás (Let.% qae reposan el: 
los - antus de deten.:.kicin y de proceder y es: /as 
sriteneias de pritilera y de segunda instancia y, 
una vez pra,.....ticadas las demls pruebas que es-
tiran petinentes con relación a -1.«. identifiCPleién 
?te/ recurrente en revisión con la persona que 
realmeLte fue condenada, decida lo de ley. 

En mérito de lo expuesto la Corte Sunriuna. de 
jTitix —5.1s la de Casacidn Penal —, oído el con-
cepto dr. s'u Fiscal Colaborador y administrando 
juStinía en nombre de la Iterriiblica y por autori-
dad de la ley, 

PrigroCro. i42:61.111. 	T(11111-90 de revisión pro- 
puesto, del enal ae ha lacho mérito. 

Segundo- FINTLAB las diligencias al Juzgado 
Cuarto Ruperior d Ilarrampiilia con el .  fin do 
QUI prql.e,eda C1.R heneraf, eoi lo dicho en la parte 
f•Enal de la motiva de esta providencia. 

notifíquese)  
_Darío V eldsquel antilria, Palio Calderón Bo-

tero., Bernardo q9 aildn Maker:11a (Conjorkz,,', Gf43- 
taro Grbtie.g Velásgwg, A.lvarn Tokna Gómez, 
Alfonso Relp: Erhondia, Luis Enriqub Romero 
S'oto., Pedro Mías Serrano A.ba.d4a, 

..41bgrto Mora Cogleilas 
Secretario. 



RECUSACION 

Diferencias entre la recusación y los recursos legal 

Cone Suprema de thtgliaa 
gola de Casación. Penal 

Proceso número 27277. 

Aprobado: Aeta miinero 107, 

Bogotá, D. E., noviembre 27 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Luis Enrique Ro-
mero Soto, 

Yisto$ 

Procede In sala a resolver sobre la reansación 
ProPueM 3  por los apoderados de la parte ivil y 
de Juan de Jesús Vil-avive Laguna contra el 
honorable Magistrado de la Sala Penal del Tri. 
bunal Supe-rior de lbagué, doctor Rafael Muri-
110 FCreril quien, por medio de providencia que 
lleve fecha R.?,ig (6) de novienabre dul año en eur 
so la rechazó y dispuso que fit enviara a esta 'su-
perioridad el proceho para lo de su cargo. 

Para moho. considera 

Si basa Ia recusación en las causales primera 
y quinta del articulo 78 deI elidign rk Proendi 
miente Penal erra invocación de las cuales los 
reensantes manifiestan que la Sala de Deeísic5n 
interviniente en este preCeS0 y quo está com-
puesta por los Magrístrados, doetoreg Jaime te-
gaizanlón elayeedo, Ra..faci irillo Forero y -Bea-
triz °lave de Valencia ha demostrado parciali-
dad en favor del sindicado Rubén Dario Reltrepo 
Rostropo, la que se ha manifestad(' ele modo es-
pecial en los autos de 13 de agosto y 3 de sep. 
tip.mbro ("lol año en curso por la primera de Las 
eudes se dijo ser de propiedad lb dicho sindi-
cado unas motobombas existentes en lahacie.nda 
"San. Rafael" y ea la segunda se afirrná, entre  

otra.5 cosas quo el auto de detención contra Ros -
trepo Restre.po habla sido revocado (mando, en 
ledir de loa reensantes, álo estaba suspendida 
la detención. 

Dieen turobién que en la. segunda de esas pro-
videncias se omitió, por la Sala, e( estudio del 
tenia de fondo par ellos planteado a saber, qué 
persona tenia derechos a las mencionadas mato-
bombas y, además, sc desconocieron los derechos 
de sns poderclante% preiririentio Ciee.isloles que 
contra:H.2m, según su pare eer, de modo ostensi-
ble y manifiesto el_ derecho., 

lleciisan también a los Magistrados en man-
ekSii con brk5e, como so deja dicho, en la causal 
contemplada por el numeral 59 del . artienVo 78 
del Código Pro•ccsal Penal, aunque ro aparee(1 
en forma concreta el cargo que, pur este aspekin, 
enderezan oontra ellos. 

Ya esta Sala renal, por auto de quince de oe. 
cubre. del año en curso, tuvo oportunidad de 
refo.rirae a in recusaeiono.s propu.ntas cuando 
examinó lo referenle al honorable Magi..-Ttrado 
Jaime Legnieamón Caycedo. 

Dijo en aquel entonces y ahora lo reiteTa, que 
debe ?memo .mna dama diferencia entre lo. rent-
sación y el desrecho de reelamar confro lag provi-
dencias que dictan ¿os jueces. Aquella se refiere 
a la persona de 1os adminil,.tradures 	ti<ote pot. 
olifeto .1.1-11124,  que a j 	tit 8lr.na por 
grttiemeI. 8/1 alguna folue, tengan comprometida 

Los recursos, en cambio, 'tienden o impugna/e 
las providencias, en r, prescindiondo .de.. /a. per-
sona que las profiere, en forma ouls si en ellau 
iMertrie/zd- algún ínterés de t juagador, .easmino 
es el que seZalan. /as n-orynas penates perlinsnies 
pero no 2a recumiln, 

Et 	lyresente caso 2.0. han contioadido ias dos 
colas 11  los rryntsatates, doseont.5.9tIo3. con Z-res re- 
solueiunes de la Sota de. DecisiM de Tribuna:d. de 
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Eliagu45, han acudido a ¿a vía de k natusacióN 
Teta e3 pertiwenle, 

Porque, entre otras cosas, nn aparece que su 
censara a estos tuTierfi. fundamento en la. per-
soma misma de tales funcionarios sinn </lin se te 
bisea agiderth en /o que han deoiclido en Dia pro-
vídencías referidas, 

En el caso del Magislruk Murillo Forero, a/ 
quo se refiere la presente providencia, se tie. 
ne q-u.e 11 ha reefiszado la recumeiffin no solo por-
que, sediin advierte, no tiene él ni sus parientes 
interés alguno en las resultaz del proceso, sino 
porque no existe un grade de anlista4 o enemis-
tad entre él y los recusarles, que pueda impedir-. 
le intervenir en el "Gimo. 

Estas tnanifmtaninnee deben nergerse porque 
ni los recusa/11es presentarpn ni aparece en el 
expediente prueba alguna que lm desvirth y n0 
se .  trata, CO1110 lo advierte el funcionario, de 
entrar a examinar las relaciones afectivas que 
puedan exibtir entre. los inismoa juzgadores Sino 
las de é-stoa con las partes que ea el verdadero 
motivo ea qüte pueda fundarse una recusación. 

Par la expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
—Sala do Casación Penal—, 

aesueZve; 

Dízer...a.EAR iltillndada la reeusae',6n propuesta 
contra el honora:lile Magistrado de la Sala Fenal 
del Tribunal Superior de Ibagné, doctor Rafael 
Muirillc Fihrert) y dispoiler qu.c siga oonocieudo 
del presenta proceso. 

Cópiese, notifignese y devuélvase el expe-
diente. 

Dari:er V giásquez anyvária, Fabio Cacle-n.5n Bo-
b2:2-0, Danté L. Fioro Porrm, gustatna Ochy6ee 
Vadlquez, kluaro Luna. Gónwz, "Ufano Hoye.? 
Echan" Ltvit Enrique Rómero Solo, Paro 
Eifils Serrano Abed.f.e.. 

Alberio llora Ccigollas 
Secretario. 
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Viola:cid/o directa e indirecla de la ley austaneW„ Cuando de violación l'indirecta se trata, el 

censor debe señalar, ante todo, scuálies noíritas procesales de contenido probatorio fueron que- 

bTantad'as y de qu1 11 Mara au quebranto determinó el grave error que atribuye al allador 

Corle Sluprona da Justiciira 
Sala de Coszgoiba. Pend 

Aprobado: Acta número 107. 

Bogotá, D. E, noviembre 27 de 1951, 

51aglstrado ponente doctor ./11,fonso Reyes' 
Ech-ancha. 

Magistrado auxiliar : doctor Roberto Trae.e Po-
termina, 

Vistos 

El procesaclo Saill Navarro Vergera y la parte 
civil interpusieron rceurs.o de ca,sación contra la 
decisión del Tribunal Supe I 1  MOTItOLIa que 
conde.u6 a aquél a la pena principal de matra 
(4) ailos da presidio como coautor responsable 
de delitos de falsedad Éloeumental y estafa. 

El re-911urso se admití por ato de 2 de jimio 
de 1981, y deutro d.el té.rmine. legal, fueron pre-
sentarlaR las correspondientes dernandal de e-a-
saci(isi, pero mientras la formulada a nombre del 
procesado se dce,lar6 ajustada a las exigencias 
formales de ley, la de la parte civil es:irrió 
improcedente debido a falta de personería para 
reeurrjr , por enbrfj motivo, en su (laso, el recurso 
fue declarado desierto. 

Corresponde entonces, deeidir el recurso pro-. 
miedo por el selltanciado. 

fleche. 

JosA María Cerdoso .Alvarez promovió. procese 
civil de ejecocii6n slorpilar contra la SCñora MaK-
dalena Fllentes viuda de C6rdoba, por aparcer  

ia corno dcui.iora solidaria de dos letras do 
curabio que si.i difunto cónyuge Juan Evangelista 
Córdoba había girado el 110 de ngosto de 1972 y 
el 14 de marzo de 1973 a favor del demandanhe 
por las sumas de 43.250.00 y $ 5.50100 respec-
tivamente. Pero luego do enaciuir el proaego ei• 
vil oon el remate de un bien de la demandada 
para satisfacer el pago de la acreencia alegada, 
la señora viuda de C6rdoba reenrre entonces a la 
lusticlis, penal sobre la base de que las firmas que 
como de ella aparecen pon los dos títulos -valores 
son Ealeifieadas_ 

Actuación procesa/ 

La, investigación 1. inicia el Juzgado Sexto de 
Instrucción Criminal de Montería cl 12 Be mayo 
Ele  1976 y al quedar ella perfeueionlda, pasa al 
Juzgado Segundo Superior del -mismo Distrito, 
que califica el sumario el 5 de abril de 1979 con 
llamamiento a juicio de los indicadSaI Na. 
carro Vc.rgarb, y José Nada.. Cardozo Alvarez 
F) or el delito de falsedar) contemplado en el Tí-
tulo VI, Capítulo 114 deI Libro II del Código 
Penal de 1936, con las sLcIaracioncs hechas e'n 
auto posterior de 3 de mayo de igual afio- 
rrlda en KpelaA2iSa la decisión. enjuiniatoria, el 
Tribunal Superior de Montería, por la suya de 
18 de septiembre de J979, la confirma con la 
modificación " de que tambiln se llama a juicio" 
"por el delito de estafe.. de que trata el Libro lI 
Título XVI, Capítulo V del Código Penal". 

Tramitada La causa con eeilimiento al ritual 
procesol, el 22 de octubre de 1980 es proferida 
sentenria de condena contra iris a .njuiriados, la 
que al ser apelada fwe confirmada por la del 
Tribunal de 28 de enero de 1981, objeto del re-

urso de Unción. 
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La demanda 

Invoca las. causales denarta y primera del ar-
tículo 580 del Código de Procedimiento Penal, 
para formular e. su amparo uno y dvs oarL:r0g, 
respectivamente, Bei 

1, Lis cuarta, por liaberso dictado la senten-
cia "en mi juicio viciado de nulidad, de carác-
ter constitucional, por Cuanto el procesado Seúl 
Xavarro Vero:ara, careció de defensa técnica o 
formal !  exigida por la Constitución y la ley para 
la validez del juicio". Zlio, por cuanto'', contra-
riamente a la amplia labor de.splegade por la 
parte i.ii1.  q12 jemes actuaroii aluno apodera.do  
el sumario y detensor en el juicio 110 solieUaron 
prueba alguna en beneficio do! procesado, fuera 
de que en la etapa de instrueción el asistente 
judicial de tl.ste no se hizo presente. en Ias dili-
gencias, ni objet.6l cliethuumes pralltdos 11 
par de la contradicción de /os inismos. De ahí 
'une haya existido violación del articulo 213 de la 
Con.stitución "en razón a qino a dicho procesado 
se le desconoció el derecho de 

2. T'a wimpro., irrittqw: sin aludir espeelfiea-
ineirtÑ .a violación dí'recta n indirecta do ln ley 
sustancial, porque: 

a) "No hay prueba para comicynar al procesa-
do Saftl Navarro Vera, como coautor de los 
(lentes de la:seriad y est2a.". Es que en su sen-
tir e2 fally azuzado se funda "en una serie de 
indos'', a los que el sentenciador, con viola. 
ojón de tos artículos 215 :  21$, 217 y 2.29 del Có. 
digo de Procedimiento renal, "da el valor de 
plena prueba de los ilelitosde false.dad y estafa". 
El Tribunal .-diee— incurrió en el grave error 
d;... darle al dilltanleu grafotécnico vendido pot 

Tnatituto de Medirina Legal y al techo de 
poseer Navarro Vergara una máquina de escri-
bir con tipos Irrífioos iguales "a lúa que tiene 
una de lag /etnia fabsifieadca", el valor de indi-
cio necesario, qué no tienen, para deducir de 11 
la autoria tic Navarro Vergara en la falsedad 

b) "No están demostra,dos lOS eletneuLos zipi-
4-leadóres de la cx.'autoría de Senil Navarro Ver-
cara en los delitos. porque (sie.) fue condenado 
y, por tal motivo, la norma previgta en el artícu-
lo 19 (»lel Código Pen.d. no ticne opera ncia legal 
en el caso de autos". Lo anterior, porque si ' el  señalado por el Tribunal funin0 autor principal, 
NO acusa a Navarro' y L'tampoco lo bacon de 
manero directa los denunciantes", '<no tiene 
ope.rancia con respecto a Navarro la. sanción y 
oondela prevista en el artículo 1.9 del estatuto 
penal", iniixime cilaudo "la prueba. de indicios 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
éltillt4 que la demanda no está llamada, a pros-
porar y, en ti LiSt en lo, arguye.: 

a) El proceso no aclosa nulidad supraTegal 
por infracción del derecho de defen sa, porque  
"en el caso examiiiado, se observa, que recibidas 
determinadas pruebas y ya cumplidas otras di-
ligencias, fue vi.rieu1nd al proceso Navarro 
ll'ergarn, quien fue asistido por apoderado ex las 
diligencina que lo requiriere-o sin que por tanto 
(..xista irregularidad alguna por este &T'oct.° y 
ta; apoderado, _formuló ademas en tal etapa, de-
terminada petición re/aeionada con su libertad ;  
si DO se emsideró' neecsaria Otra actilaciún frente 
a la invedigación que tio arklanEll esencialmente 
sobro la basFY de indicios, no puede considerarse 
que rIt baya quebrantado su derecho de defensa, 
toda vez que el profesional corresponiliente film o  
/a facultad de meogar y seleccionar los medíos 
que considera pertinentes, lin que se le pueda 
seriaTar en este eampO, una pauta precisa, pues 
dependo de su criterio y de /es circunstancias de/ 
procesoí así, el hecho de .ibe. haberse producido 
intervención en el sumario, en representación del 
procesarin nombrado, Luta vez vinculado a la in-
veSLigaci(m.110 pleede ocasinnar y:111 klad'' l  y, "en 
lo referente al juicin", "fue debidamente asis-
tido; pues el deTensor respective, apeló e/ enjiii-
eiamiento y sustentó el reenno mediante escrito 
con. ruz0nos suficientes y que fueron examinadas ; 
si no se pidieron pruebas en el juicio?  debe ea-
tenderd,e que 110 so estixuaron necesarias; y en la 
audiencia estuvo igualmente representado, sin 
que por tanto, pueda adueirse quebranto aig,uno 
del dereilio de defensa'' ; 

bi La invoeacirm del.  numeral 1 9  del articulo 
580 del Códilzo de Procedimiento Penal resulta 
algo impruila,, pur.„9 no señala ká se ineurrió 
por el tallador en error de hecho e de derecho 
—Immo sería nceCsario— y aunque ce refiere a 
otros indieios examina principalmente el cl:cta-
nien Pericia] dr los Irt1±6T01,0s respecto al r_lual 
anota que el Tribunal incurrió en grave Crl'fir al 

qued6 totalmente desvirtuado", amén de que el 
Tribunal. al sostener "que hay dos delitos: oT 
de falsedad y estafa'', ''se aparta de los concep-
tos de lob.' procemlistas, según las cu.ales el delito 
de lalsr.dad absorve (sic) a/ de estafa" y como 
"es innegable nue San/ _Navarro, no obtuvo be-
t'oficio alltunp de lns hechos iinputarles Cardozo 
Álvarez", no es justa su condena y la honorable 
Corte deberá invalidarla". 

neppftestte de Auttist erio  público  
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darle "el valur de indicio necesario", con olvido 
de "que los indicios tieneft que examinarse Cl) 
(511.11.ilinto, sin que sea prisibln tomarlos  tibiIa- 
meI y fue esta la forma CtIL la cual procedió al 
f alludor para llegar u :a conclusión que curitietie 
el 	porque Tio se tuvo en cuenta solamente el 
dictamen, Skil} el hecho de emplearse dicha má-
quina de escribir ...y en general, el conjunto 
de indicios, clon. base en /os ouales llegó aquél 
a la. r.onvieción de encontrarse deznost.rada 
respor.ksabilklad do las autores del hecho"; 

e) No es cierto que no esté demostrada 
coautoriii. de Navarro itzi. La comisibn de loa Le-
chos punible.s a que alado •9 proceso, porque 
"si bien no be formula aciisación por los denon-
cianics, los cargos C01117,11 el prom.:A-do resultan 
de las mismas pruebas practieadaR y del proceso, 
como quien prez.‘tó auxilio .uecesario al ditiefiv de 
los titnlos-valorrs y puso a sit alcance, los medios 
nneesarios para lograr el cabro irregular de las 
acrecaelas releridas, lo cual no podía lograr por 
sí solo aqu1511  dados sus muy escasos colnocirnien-
LOE," y "en manto a su no intervención en la 
estafa, cabe advertir, que se trata de cielitos es-
treclaa.ra.ente relacionados, .ralstdad y estafa, pues 
ei primero carearía Je objeto si no se tradujera 
en pretend _er y perseguir las prestaciones eco-
nómicas que s.e buscaban, en lo cual ilio amplia-
mente. colaboración al presuctio acreedor, 
hasta llevarlo o señalarle el abogado que debía 
adelai Lts-r el juicio ejecutivo, en oue aquAl 
vino como secaestre„,lo cual digni fjea tt estrecha, 
cooperación e Interveneión directa 01 el ustin- 

". 
_Agrega, por Íiltmo que para el rechazo del 

gegundo cargo presentado bajo el mareo de ls 
causal priilic -a, bnstaría. aducir "su delielente 
formulación'', puesto quo no s•ala las normas 
procesales deseonocidds". 

Considerandos 

. Cazad cuarta. Acierta /a Procuradua De-
legada en sus argumentos contrarios a la su-
puesta violación del derecho de defensa. Sabido 
es que la propia ley do procedimiento penal aco. 
ge y desarrolla en forma imperativa el precepto 
d7.1. artículo 21.1 de la Carta l'olítim al establecer 

asigtennia profesional do 1415 incriminados con 
C-Oriieter obligatorio, tanto en el sumario tliT1111) ea 
el juicio, con el fin de que el juzgarnicuto se 
produzca sin mengua del debido proceso y de los 
derechos del pncesado. Eis verdad que cuando al 
sindicado ilo se k oye en el desarrollo .del proceso 
ni so l 'vence en juicio C013 observancia de MIS  

.formas propias, ha do predicarse la existencia 
dr. milidad soprniegal. 13...hro en el caso sub indice 
uo es esa, sin embarg,o, la situación que se pre, 
menta, pues el procesado recurrente fue vincula, 
do al de lin oro-
hable partieipadór_ en Iris hechos y luego de 
indagaciones sobro su identidad y resiliencia (fo-
lies 15, 128/9, lará, 145, 151, 18111, cuaderno r); 
en la iudagotovía fue asiétido por abogado -que 

miguo nombró (folio 195), y entre esta diii . 
gencia y el auto de cierre de investigación, trans-
currieron diez meses durante los cualese 
praeziearon varias pruebas entre ellas la muy im-
portante. de peritación gralológica en. desarrollo 
de la. cual el juev. se  trasladf., a la propia residen-
cia de Navarro (folio 260) y cuyos resaltados 
fneron puestos en eonocsirr.iento de u apoderado 
(folio 298 vuelto). ES MáS, si bien el defensor 
nu solicitó el recaudo de nueves elementos de con- 

in el trínnite del juicio —como :no lo 
hizo ninpruna de las partes— es evidente ;  como 
puntualiza el Agente del Ministerio rdblico, que 
ape/6 del auto de vocación a juicio que sustentó 
la n pelaei.a y que en la. audiencia Je juzgaroien-
to aboeó eu -Interés de 9.11 asistido, No existir!, 
pues, la. supuesta infracción del derecho de 
defnnsa, amen do que es doctrina de esta Corpo-
ración "que el ejercicio de la (1(Zr:risa en las 
varis.s etapas del proceso constialye labor com-
pleja; lo mismo puede realizarse interponiendo 
reetmos que abszeniárJoes de haeerli, .,. solicitan-
do prucinis o no 1, acióndele; propugnando en el 
debato pliblice por la presentación Je unas tesis 
u eludiendo el planteamiento de otras': (casa-
ción de 29 de enero de 1981), 

No prospera este cargo. « 
2. Causal primera. La formauzión de los dos 

eurol 940 se cArte a •11.5 dzigenth 'vas de o téit-Wicu 
inh.nren-te a este recluyo .11-4raordy:4?ario., pues mirl. 
adueír vit.a deta o indirecta de preceptos 
¿sustanciales, el censor arm&?. e/ fugo sobre a base 

qw.e el juzgador de instanci* incurrió ea el 
atuve err(.5r de en ndenar 91:72. prosenda de la 
ploua prueba de los dii1iri imput míos y de leL 
reapoulabilidad del reík. Es que ozat449 /a ueuRa- 
ojón o la sen‘encia 8.0 It«Ce CGT ilIV01.12Cith% Cld 
primer'e 	Zo3 mothos 	cazzatir5n, 	coasor 
eltá en deber de se1.4letr ?m'U el carácter de la 
vio1-ac6n, pues si de la direcga se trata su argu- 
yamlaritiva 1en que,  e(Nficarse sre el r6cottoci- 
suicido de 14 sikaci.dn táctica (Omitida en el 
falte, pura sroln dl-seutir e eantrofiertir la- selec- 
ción de la norma sustancial ú el eantenido que a 
éste 

 
fr asIgva el juzgador, al pasqo que en la 

hipótois de violación indirecta, el reeurresate des- 



602 	 GACETA JUDICIAL", 	 Número 2404 

effitene la realidad probatoria que el fallo admite 
y debe demostrar 4 quebranto del precepto legad 
como c.ortsermene¿a de error de derecho, o de 
hecho .que aparezca ostensible en ¿ ■93 atItOg. 

Pero aunque se admitiera que la demanda 
apunta, al citar la eallSat primera, a la sola hi-
pótezis de vielaei5n indirecta de la ley sustaucia], 
tendriese que el primero de las aargoi,, no se 
ailikta a la realidad procesal y jurídica, puesto 
que el examen de la sentencia permite advertir 
que los varios indicios tenidos e,j. onsideración 
para la coLdenaci6a fueron examinados en ella 
con todo detenimiento, fuera de que la prueba 
indiciaria, al igual (lei . la testimonial y pericia], 
ne tienen en la ley proe~I una taxativa tarifa 
pie limito La libertad apreciadora del Renten. ,  
eia.dor. 

Y en enanito al seg.ando carpo, l circuzsfam-
eia de q.ue el rectrren.te hubiése seftWado la 
5torrkla o .72 orifiasd hadete, probatoria que, al ser 
infrisa0das por 4 tallador, hubiesen terio le 
✓irtud di . rlonducir 	g.rave error que atrib -tw 
a ate. 60 Aduce. a la izeficeeia de la censapra, pues-
to que a Corfe, e, .reiferada jurisp.radetvzia, ha 
sasUglido qui-e clamado se acusa la sentencia par 
,tio/uoirjn iviliretios de a /6Y sustffincia a come-
caz enebi• de error de hecho o de derecho, el der 
nta/dante ticza la obligad -dmdescilalar, 

mar tArmina, cudd o eauflaii %armas pro/legal/1s de 
eantertirio probatorio fueron quebrantadaa, para 

de.anrar d Tú manera ese quebranté 
eenchajo a la violación de la Ley suetancial, 
ate coso, de las normas que establecen los hechos 
gruniblea que la sentencia imputa al proccsado, 
deulrode contExtc, de /a oapariicipaolón. 

Procede, pues, deseslimar la &manda como 
lo diwiplira el articulo 582 del Código de Pru-
oedirniento 

Por le expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
—Sala de Casacd6n Penal—, administrando jus-
ticia en nombre de la. Repiáblita y por autoridad 
do la ley, 

Resuelve: 

Ne cAsve la sentencia recurrida. 

olpiese, notifiquese y eÁimplase. 

Dardo Vcrdsql_lee Gaviria, Tabio Cald6rów, Bo. 
tero., Denle noriblo Porras, Guslavo Gómez 
V-sMsquez, Alvaro /mata 069n.w, illfollse Reyes 
Eehandla, Ll.si3 EtLrique Romero 84t19, Pedro 
Eblas Serra -n.0 A1iadi4x. 

Jlívra Cogollos 
Secretario_ 



IRRETROACTIVIDAD DE (LA LEY PENAL 

"Excepción comsagrarla en el lacte» 211  DO articulo 26 le la COnstitueigla Naciatatti 

Corte Suprema de 
Sala de de Casaciárt Penal 

Expediente TV 21.16.13. 
Aprobado: Acta llúrrirro 107. 

Bogotá', D. E., noviembre 27 de 1981. 

Magistrado ponezte: doctor _Vente L. Forilio 
Porras. 

Vistos 

A virtud de consulta, corresponde a la Corte 
revisar el auto del Tribunal Superior de Villa-
vicencio del 30 de julio del año en curso, por 
medie del cual, previo concepto favorable del 
Fiscal Segundo de la Corporaciért, de.c.lartí pres. 
erita la acción penal y dispuso, en consecuencia, 
cesar el procedimiento ade/artado contra Pablo 
Robledo Restrepo, ex Jaez Promiscuo Terr
rial de Puerto Inirida 7  sludicado de la 4,:omisiein 
de. un delito de falsedad en documento público, 

El señor Procurador Sr.guindo Delegado esi lo 
Penal ha solicitado a la Corte crie.. revoque la pro- 
videncia consultada a causa de considerar que 

corifurrnidad con los artículos y 82 del ac-
tual Código Penal, el término prescriptivo no Se 
ha cumplido todavía :  

Comidor(mdo3 

El delito ag faLledacl en documento público 
que se atribuye al jinez Robledo Restrepo estaba 
sancionado, conforme a la legislación entonces 
vigente, con pena máxima de diez (10) años de 
presidio en el articulo 23:1 del Código .Ponal. 

El articulo 105 del mismo Código, bajo cuyo 
imperio comenzó a correr la prescripei6u de la 
acción, c.stabteela que el fenómeno se presentaba, 
para Ias infracciones que tuvieran señalada una 
pena privativa de la lilhertad mayor de cinco  

(5) años y menor de veinte (20), en un tiempo 
igual al inlximo de La saueiét fijada en la res-
pectiva disposiei6n penal, esto es, en el caso del 
artículo 2.81 del Código ulterior, en diez (10) 
años. 

Los echos atribuidos al procesado Robledo 
Restrepo fueron cometidos por éSte cuando ejer-
cía las ftlneiOneg de Juez FrOnahcinG Territorial 
clu Pae-rto luirida y, por tnuto, antes del 21 de 
novi embre de 1970 o en esa feeha, que rue en la 
que dejó. el cargo que desempe.fiaba cuando co-
metió el 'hecho y, por consiguiente, hace más de 
diez (10) años. 

La aceión penal, en consecuencia, quedó ven-
erita il 424 de noviembre de 1980. 

El sefier Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal sostiene, sin embargo.. -que el tiempo de 
prescripeiSn de la acción debe aumentarse o re-
ducirse teniendo "eu cuenta las circunstancias 
de atenuación y de agravación concurrentes" y 
en este caso auinentarse ea mina tercera parto por 
tratarse de nn delito "cometido por empleado 
oficial en ejercicio de sus funciones, o ele su car-
go o con ecaziúrt de ellos, de modo que- el tiem-
po necesario para la prescripción, de cc:mica/mi-
da(' coa-. los artículos SO y 82 del Código actual, 
no es ya el de diez (10) años, sino "el de traw 
(18) años y cruatro (4.) menes„_ los cuales no ha-
Man. transcurrido para cuando in providencia 
en consnita se. dicté, como tampoco se han cum-
plido «para rus.tido este concepto se rinde''. 

La Delegada pretende, do este modo
, 

que las 
norins.s del (léalo) actual en materia detéroninos. 
para la prescripción de la aceitSt se apliquen de 
prefi2rencin, aun deudo tii ravosas, a. las que 
regulaban eso derecho del procesa.do en la legis-
lación vigente para la fecha en la que se afirma 
que ésta com.etió. el delito. 

Es pri:rteipio Deneral ein dsrealho, r embargo, 
envo. subidia.rfa rígfpcit'-z- jort.ls kan do pu,g- 
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tos en tela de 	el quo eA-dablilee /ok irrefroa5- 
giviclad. cle la ley pe,aal, de modo lan com.. 
prenmivo, oils la Úllirla exe6pción. camcida está 
ilonga,grada ot el ¡meiga 21> d et ar tím,„ 26: d. 
Cotstitlición Polftied, coupgrrae al el,sal, 
tz3ria erivanal, Za ley permisivo o favorable aun 
coaando sea poro, opWaráde preferenoia 
a la restrfetiva o desfavorable". 

No puede ínvoca.nrc, por consigviente, una ley 
digposicián penal, i-ne»istelie para la ápoca de 
comisi4n del delito., con el obino de glotic -arbo 

a situaciowes, hechos o cirewnslancio.s 1904~g 

o.nterioricia-cl a 51,5 promulgació" con la 
ca eze6pci.án <pe acaba de .b,tdicarge, 23.1,[g5, como 
es bien sabido., la ley lin rige, ii9blipt2, ni pffier1,1 
anebrantars6„ sino a pc14.€k de 	fecha de su 
promtagadán y, por tanto, en rdaoibn con log 
eventos futurox que. puedan Ussur a presentarse, 

Como en C'.S.te CMCI el delito 2.e tometi6 el 24 de 
novirrnbre de 1970, la aeeiSo penal., de nonfor-
alijad vol/ el articulo 105 del Clige anterior, 
preseribi6 el 24 de Loviembre de 1980, cMo es !  

antes de entrar ou vigemia el Decreto-ley nú-
mero 100 de 1980, cuyas digposieiones. entre ella 
llts. citadas por el Proeuraaor Segundo Delegado 
en 19 Penal, 9510 corrienzitroli a regir el 2) de 
enc,ro de este aio y, por consiguieute, dos (2) 
nies.2s (lespuég de haber cesado para el Estado la 
facultad de ejerertria ei eA.c  p.rneeso.  

Por Lo ospnesto, la Corte Suprema de Justicia 
—.Sala de Caaación Penal—, CONFILtelA ci auto 
consultada. 

Notifignege y devuélvase el expediente al Tri-
bunal de origen. 

Dario Valásquez 	iri , Pabi4 Caj,derów. Bo. 
terv, DaRte L_ Fírmalo Porr" Glatatio Gá.rnet 
rarinw:z, Arivarn E.94.11a 045»tez, Reyes 
Eehand.da, Ifaig Enrique Romero Soto, Pedro 
Ehos Serrano Abildía. 

AZberto Hora Cogod¿os 
Seeretarlo. 



OPINION EXTRAJUDICIAL COMO CAUSAL( DE IMPEDIMENTO 

Para que pueda prosptra.r el impedimento fv.sulada en esta causal es necesario que el  funcio- 
nario precise el alcance del concepto que ertitió, pues sin tal concreción, [10 esSesaile Saber 

si prospera o RO la. causal invocada. 

01* upr wrtz it-~ 
Saja 	Cusaeión Pena/ 

Aprobado: Acta uitine.ro 107. 

Bogotá, _O_ E., noviembre 27 de 1981. 

71.1agistrado ponente: doctor Alfonso 1eye4 
Echo/714w 

Vi; los 

Ha de resolver la Sala ol impedimento mani-
festado por el honorable Magistrado del Tribu- 
nal Superior de Bogo 	Fahin Restrepo 
Arteaga, 	que fuera rechazado por 512=1 dLIMPa- 
fieros. 

Resullan-dos y colts57.4ranoTA; 

I , En proceso adelantado contra José 1,9flacin 
Vives :Echeverría y otros pa, r delitos de liorch'ii-
dio y falsedad doclinieutal se profirió auto que 
nicka Id. celatoión de procetliniiento imr3eteRja 
pyr  acole ] apelada tal de.terrainaeliSn para 5.11t0 
el Tribunal de Bog,ottl, debe esta Corporación 
pronunciarse s'obre ella. Sin embargo, antes dn 
I- accrlo, uno de los magistrados que integran la 
Sala respectiva —el doc:or Restrepo Arn 
teag,n1— manifestó a sins colegas que 5C declaraba 
impedido para actuar porque cuando a esa mis-
ma Sala había llegado el proceso contra el ex 
Juez Tercero Penal Municipal de. Holotli, eloctur 
Bettin Diago por falsedad iicc:nmental, l expre. 
ski su impedimento que entouee.s k fue acoplado 
.y (pe ahora reproduce. así Nii enterado per el 
doctor Bettin Diag,o do los hechos que dieron 
orige.n al presente proceso, bablirulolc manifes-
tarlo al mencionado ciudadano mi Opinión S'Obre 

aSnlTtel, 4111 forma tal que no eztaria en condi-
ciones tic ¿aduar con la atbirla independencia de 
críterio. cuy  la eoLdie.ión de jazgacinr exige"- 
Ágrega,. rdierei, el doetor Relirepo que " el hecho 
punlle imputado a dieflOex a fniidamenta 
ei lo S TO:STCLOS ucesou rpie generaren un Hu.marin 
tontra los doctores 'los& Ignscio Vive Leheve. 
rda, Clrnieutb Brifiez Herrero., Lorenzo Monte-
ro y el .  señor lilarco Aurelio Ahumada. El .su-
marlo adelanta/do contra. al  doctor Vives Echeve-
rria y oto s por el Iionrieidie de Juan Manuel 
Gutiérrez ea-amaño. fue Ileon:x.1,8(10 111 de la .ral-
sedad, por e.neoiltrar uta relación causal entre 
el -primero y el segundo dell"--(Ys, siendo este un 
pask,rilts 16gieo respecto de aquel, según 2(1 di-
jo". Considera, pues, el doctor Restrepo que ya 
emitió opinión sobre ungs kierlos que s.j.TL Wein- 

Víalfrilllitil los MiKet10£5, que fig-aran en r.Stl proceso. 

2. S119 corapaileros de, Sala, en decisión del 28 
de octubre pasado no aceptaron el impedimento 
por mnsiderar que la. opirtiún que en él sr: 
della as de earkiel -er gcmérie.o, se desemocea sus 
soportes y uo pudo referirse j 1 Lf0nd0 del asun-
to" porque, ella implica un juzgainiento "que 

g e rea liza ehel momento de IR. calificación 
del mérito del sirrnario o de la ANIltulaia y 31 0 es 
dado pensar que el honorable Magistrado er, 
meneiún, (lada su alta in .vestidura y su aeriso-
lada, formación hubiese cumplido un acto SiTni-
lar"_ Ailaden loP, MagístradOs de la Sala de 
fleciácil_ que areptEr el inipedinElato asi pro-
pnesto seria tanto como conenrar "una causal 
indiscutible, no 9119(113Páble de Contrnversia abra-
mi y, por ende, de imperiosa aceptaei¿rn, con pee-

-ihl comlecitencias, pilT 1CIS' precedentes que 
puedan invocarbie en los diversos uiveIcs de la 
jurisdicción - 

2. Cuando se ai.elle una causal de 1:14Pedintrirb-
ta,. y eoficretameTkte, ¿a. de haber e'nvitido opinick4 
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gobnc,e w,s1-Info materia da praim;w, no bas ta  pa_ 
ra ./a correcta SOZ-1rfil.W prOkenva ", 
cliona.rio la 	 gengriext 	abstrada- 
~lite; 	eg zuficisnté.,  qme se hanite manifIsier 

eXPreS+5 SU. pini6l'obri3 el 1011419 da antnto 
u que dio vis parecer respeeta doa enteSti-ón ti& 
batida o haga dualgi4Ura otra azálaga asevera,- 
ei-áni- 7-mezan:o 	g,IGT ¿a trt.6/1,93, que p2.,eci$e, 
ITUé comisliá &ella opinión, sobre quá matt2ria 
q)er86, 119,131  Sli% C865.4? fOid/PrIP/rteii ,59 oo.P.N-eofolace 
no se cl4pondrel. de. aquellos elementos de juira:9 
iladispe-neabl6s para evakor et ab/nes del con-
e6P/0  emdfda, Par& cotejado e-on "el azw-ndo ?int_ 
tbrict 	proC.1.90" dc cuyo conacin' tiento Ta.ere 
5.ePararm5: 	fumeiYítario quu. photus 
mento, finainwsite, para &TU:ir p.rospore o  

intignada, 

1. • T11 es la ea:nación que emerge de k lactj-
uiea manifestación de impedimento propuesta 
por el honorable Magistrado Reritrepo Artesga  

bien lici.cron, entonces, gllS compalieros de Sala 
al inclinarse por n.o aceptarlo. 

En mérito de lo expuesto, la Orate Suprema dc 
Justicia —5a1a de Casauiáll 

ResiteZve: 

No xcEran el impedimento propue.sto por el 
honorable laugistrado Fabio Restrepo Arteaga 
en el prese.illc caso. 

Cópiese,. uutifiquele y caluipIase, 

Dar Vellsquils Gaviria, Pabio Crlidext51 Bo-
toro, Danie L, Fiara) Porrasr, GUSItIVO Gámez 
Vigt4x,vew, .419.5,21-0 Lail'Aed (Mmeo, Alfolsa Reyes 
.Echandfa, Lui.9 Enrique Romero &oto, Pedro 
Elras Serrano Abadía. 

A.lberto Rant Cogodlol 
Secretario. 



EZVIERTAD CONITUCIIONAL 

Requisites para comedera. Cómo debe proceder el juez para que Blueda vponer, fundada- 
mente, la readapladán social del condenado 

Corie Suprema de Justi6a 
Salca de Cautekin F 041 

Aprobado: Anta número 11F8, 

Bogotá, 11 B., diciembre 1. 9  de 1981. 

Magistrado ponente: doctor Alfonso Reyes 
Echandia. 

Vistos 

Por terstera vez solicita el proce,,sado Daniel 
Duarte Cafázales e„1 otorgamiento de "libertad 
condicional". 

Regn/tand69 y .0611 siderand-G.S 

1 _ indica ol memorialista. que 0115 de noviem-
bre ha cumplido 36 «meses de priráci.S.oetii 
de su libertad, térrnino igual a lag dos. terceras 
partes ce la pena a que tic ende/lado, lo que Ie 
dt dercelio dix.frutar de su libertad conforme 
al articulo 72 del Código Panal. 

2. B efir Procarador Tercero Delegado en 
lo Penal reconoce que .01 peticionario ha deseon.. 
taso las dos tercoras partes de la pena 41» Se le 
impuSO, pero se prenun1 mgativaniente &obre 
la 1)etici6n de 'libertad porque colisidera —reite-
rando concepto precedente— que no están de. 
rriostrados los sil puestos 1 (-la] eS que permitan 1.411- 
poner readaptación social del procesado, 

3. qui¡ere a  .1.10/1 reiterar alior,a,. porque es 
pe•ti•.e.n/e, 1.o que ex.puso 	provídpItc.ia del. 10 
de fficzrzli da pre,sate 	resloeclo rf-e 
tución jurídica dcT. - ed condicional "Con-
forme al. artículo 72 del 1.1116tIo Córi4r,  Poial 
a trbls concordantes normar procedimentaIest  po-
dra. concederse libertad condieiona ougnio1da5 
los sigui:wats pres-upueslos 2 .  

a) Qmc .p./.prnop.„ladio haya Rido condenado «, pe-
na. de arresto mayor de /res. Mes, o do 
qtt( x#¿.161.0s,  de dos; 

b) Que haya descontado las tíos terceras partes 
de la. coltdogia; coma pa-rte cumplida de la pena 
tiénep,. 	c..14elict. W COnth5rAi.¿In.  por trabaj* 	498-  
hubo en /as condirionta y col los requisitos se-
ijdc M ta Ly 3.2 de 1.971 y set de.Cret0 regla-

zteniario (Decreto 2119 de 1977); 
e) Que a director dd rellocetive eJtubleeirnien-

to careauriO, de, eir.,.ízerdo eogi el Gon.140 de 
riphigle, ett5a resobwión _favorable a Ia libertad 
coutriciolaI; 

d) Q 	 pç.irinda 
concepto .g9bre t4.2 pretensión deL procesevM.: 

e) Q.¿Ae "da personalidad dd condIrnado, su 
buena to-nclucta en. el cstab2.ecímimio' Cercelgrqk 

y nr$ 9z113cedentel de iodo orden, per»titall su-
poner fundadrzmente su roadaptoci4n 804;11". 

4.. Este 	tww requit;lo, dad¿Is sits compts- 
•idrz¿I e importuneia., merece a/gunas nunsidera-
agqtes . El .9x):g.9 ded funcionario j Zieia undia,9- 
7/óStie0 1•101. pronóstico; aquel, apunta ,  «1 examm 
objetivó de tres euestiolles, saber: lPermma-
lidad del eireide.naclo, stz. comportamiento en. Ios 
eslabIeci.'miirodos ea donde ha dese-afilarlo la. potez 
y sus anteee,dentes perso,acilel., fmniriares y 80- 

riales ; este, fundód-o &vt lr demo80,20:611 (le !-os 
sw.t.e.mt4)2 precedentes, es hen j .WC10 de miZer que 
el fitncionario juddeid evnt:te sobre la readapta-
ción social del cond.rnada, y p'  eracU stibrs kiz 
/meza rpanduele. future., 

Lel comprobariAns 	compoglamiento aStomMO 
por el condenada durante todo a periodo de pri-
rat.i4r, cb 824 libertad hosio. la  fccha en que; saZi-
cita stt libertad eonríteiond y Iok gus antece-
dentp.s, será ofre2ida, aquelta por las dfirtsve-irrneg 
de ?os In7are..1 donde Pza estado re-avidc y 
por ei proceso o por a propio coild6.91,240, 
Cuan.b? 	..4-mperaidzd lo 	gría Peder 
na.kar sobro ala urca explorac.ión cien.tif ica Can 
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4uzaio de i¿cnieaÑ sicoló24>as —.'ta
tet proyeetioas— y la intervención de persanal 
especializado; riew¿afo.rlunaCtantente, 	nubgtro 
medio ato eri7iSte ..inframtructuro humana e ing-
tr4,4mental que hr.va poyille• tan neelsaria •prt•o es. 
tigaeibn; entenzeg., el juez ho ele aendir ot loe 
aillseedentes que le &rinda proce4o, a &fr-
rnot-e. de persowts que hayan. eonorado a/ prO-
cnedo y al (Urca," confuto eoiN este; dm sea:i 
proearia3 flert•tes ice. de 1Jr-tler96 para tornar lo 
dexis-Witm4 yitc..,ria. Recuérdese que ella está asen-
tada sobre un diagnósfiea de lo que ha oeurrído 

,Tobre pronówtico de lo js prabable,meizte 
oeurririi; si aquel es- eiertesw¿nte .eompleio, e8tp 
rev iulgtioteres Gle mayor ineerUsa, dodo3 /as 
condiciones en que kan de emitirse: lo que sólo 
r/91nu.esilra que las mandabas legolos, ciÁvorrYietio 
dp la realidad risúbre cual kon de az-en-
tarso, no Pueden eumplr cabo/monte 4J. función 
para ta cual fuevren ,e•ea-doe, 

5. La decisión judicial F(.1 ■59'11 ree/iNé}ei999.9Lenleo 
de l'..berl-ad condickrial, y/ por coa vi./ de  7a  ua_ 
mtrda excareAaciórt provísiona4no (blit91d, eR-
tondeá., 	ggnéricos 6n.uncicidos sobt,eTa.lylayor 
o menor Oran/Wad del delito eemetide, ni de uw 
aild.?igY0 	 que .convy ...a .10 peligro- 
so en Ze endillya al condenado,n1 de/ objelivo 
mera de dio & que ha-ya eo.rnotido,, ni goz  pzu. 
riatida -d de resuñas paidatex que Le aparelapa, 
:1110 d4 rolorelo examen que en cada eago ha. de 
Itaeur.st•d&euvr.vpll:r...46nto de tos. regtusitas  
Mknte exívides pave otorgarle y, parrientariwn-
te, rbd qn.e 6Nte r.ión rr c,annen de su  
peremial,Idad,cZisua anfecorientes. persosotes, fa. 
miliares. y 20HOCS y de su eompurfamientu du-
rante el periodo de privaclión de su libertad, con 
bwen 169 (»lobs a Ptneirmari.0 judiejod  oqie- 

h de 2717:kingr en% f undamentus racial:tacs 
que Se he. pr oducidu la readapteaúln• goei6r1 
pro e es•ssdo, 

Sí el juez no dispone de eslos elementos de 
juicio para decidir, debe mantenerse el stu 
que jurídico que afecta. al procesado. 

6. n el presente uta°, la situació'n del pro- 
i9e971110 puede condensarse do la siguiente ma-
u CM 

a) Fue condenado a. IR pena prineiprd de 54 
meses de prisiAn; 

b .; RD descontado efectivamente 36 mes. y 
111205 din.s, vale decir, poco más de las dos ten'', 
raZ rartC?S de aquella pena; 

Ifee.lante Itr,solueión 	049 de! 10 
de agosto.  de 11, e] Consejo de Disciplina do la 
Cáreml Modelo de _Bogotá, con la firma del Di- 

rector de dicho -  establecimiento, califica la con_ 
duela del interno Dasele Cafilzales como "bue. 
ria"; 

1-1) Las earaeteris-tiess de ks hechos punibl e:5  
cometidos por Duarte CañizaLe.s ((loan/1's° de 
chst alas y rabiedades, segint el juzgador de pri-
mera instancia, y eetaira reit erada, d ehienc. rcio  
con el de segunda) ;  lo inuestrm eigino sujeto ha-
bilidoso en la trama deimuoncial ; 

e) Por io menos otro funcionario judicial — el 
Juez Dieekiehil Superior de DogoLú— lo reclamEt 
eh . otra ir:vestir:x:1Sn por supuesto delito de fal-
sedad (folio 24 y 382, mulleran ; 

la sentencia de primer grado co-
mo r.0 aquella de segluide se advierte que este 
proa:lado merece pena superior al mínimo no 
sólo porgne desplegó en :a einmi.$ión de los dell_ 
tos por los anales se le condenó, notable destreza 
y profesivalidari (gira y cobro fraudulento de 
cherpiJa en cuantía superior a los ochocientos 
rhxil rwlsoirs sobre cueutas corrientes ajc.naz),. sine 
porque incurrió en las genéricas.. circunstancias 
de agravación p-aniliva previstas en los anm,?..ra. 
los. 49. S'? y 71 del artieiLl 6:6 del nuevo Códile 

Los datos. precerlentez no permiten, ..,eiert.a-
xnente, concluir con ravonado Inarllen de certeza 
que se ha logrado la 1Vitailiiitge. 56(1 Social del 
procesado, pese a la califieaci6n má2 o paella
ritual .que el Consej.c de Disciplha da a la orm- 
ducta de Dilai-te en el esla blechniento earealariiI 

Sobre tale;-  ilutpueslos, no siendo viable el po-
tencial reconocimiento ele libertad condicional 

-porque 5 11 real azeptácilin o rechazo i:on-
ricría 

 
;1l julo: de primera instancia—, tampoco lo 

:uní el de bi libertad provislional funtlada eu el 
nnuieral 69  del articulo 453 del Cddigo de Pro-
cledYraierttn,  Penal, que es lo que on verdad recia-
ma el memorialista, 

ln rukíto de lo expnest.c, la °arta Suprema de 
Justicia —sala de Casación Penal—, 

Resuelve: 

NEC1A3 la libertad provisional .9olicitatia por el 
prcieesario 1.1.anil Duarte Cafíízales, 

Cdpiese, notifíquele y eiltinpinle. 

Darle Yeld.5quei,1 Gatíria. Fabio CaUderón. Ro-
tgro, Dalab? 15_ Fioralo Porras, austavo Gómez 
Fel4solte.3, Alvaro Enna G6mez, Alfon•so Reyes 
Echa-Y/día, Luis Enrique Romero'ile1o, Pednry 
Elías Serrano A.ba4,1-a. • 

Alberto Hora Cogollo:1 
Secretario, 



.INDEMILZIZACIION: DE PEE,DULCIOS COMO COIN SECUENCIA DE LA COMISION Tii 

EucHo pum3LE 

Ei monto de k indemnización dr 'Perjuicios oca:simado por la comisión de un hecho puni-
ble, debe regularse habida consideración •xle la relación causal que debe existir entre el de-
lito por el cual se eondeuó al procesad% y el dallo prodncido como consecuencia de éste 

Cofle Suprema de JilAbieia 
&da de Casodir;qt. 

2.5.pioba clo : Acta número 108, 19 	dieierubre 
de 1.081, 

Bogotá, D. E., diciembre 2 de 1981. 

Magistrado penente; doctor Alrehr47 TAIMI /15"»Z - 

Vi.vd os 

• Detide la Corta el 'recurso ext:anrdinurio 
ea 5.1151611 intar Trié StO COI LT a. la 4.1entenria, de 4 de 
oetuly.-e dm 1919 :  prolerida ppr ci Tatinal Su-
perior del. Distrito Jalieid de .Cali, por medio 
le la cual relorre6 la del Juzgadn Quince Penal 
de, ese Circuito, tecnada 21 8 de mayo del afio an-
terior, en al sonlido de. condenar a Isabel Bravo 
López de Hojas, come responsable de un delito 
dr: falso testi/Imanó, al pazo dm la %luna de 
$ 6,022,742.50, como inde rtl inei 6n per perjiii-
eins materiales 1:ausailo5, por tal ilícito en lular 

La de $ 1.014.120.00, a que por tzl aonarpto 
lue eond Pila da en primera ina/ida. 

Historia de 105 14340,5 

El se.fter Procurador Primera Delegado los re-
lata en.jc.sig-uiente forma 

"En el irles de nulo de 1960 al clectrir Raúl 
duraznillo eompr6 a la s?hora Isabel Bravo de 
Rojas un 1.0Le dp terrena ubícale) Ni 'EL Limo-
/id', dentro del Municipio de Cali, por riu 
4.10Bel 111 tO F Lle1e/11A mil peses. La ee.l.rnpraventa 

111:6C. congtar •u tres eserir-kiras distintas y ('...on 
re:aelül El Lti LO de los lot.es quo luego .fue co -rn-
p rad ri V.O? la e otrilLuidad de , Padres la e d cato ris- 

. PEN:aL,IIP d  

las 	eolvine cn que 6;tos pagarían a la vende- 
dora la 'suma de in, ni -11115n da uesr.l. hueié dose 
figurnr a la coniu.ni(Ind como suje7e a obligación 

pCitee,ti.Tiai avas: d la señora cle cluie-u, así 
aparece, so liabía recibido la eant.idad 	im mi- 
llón de pros en e-olida-fi de mutuo emno hipoteca 
pero, en rcalldsd, tal sunia qi -,e la Ceinunidad 
deLia pagnr Jaramillo, se des.tin4 para cance-
lar la deuda que é_ste tenia pendielte con doSia 
Isabel. 

"La Coraunidad pagó,  a la -vent] ..,-!dura un mi-
114a dc pesos a que se ha bacilo ra.toreu parl 
enlwir el valor Line Ja.rAmillo ir debla a la seTiora 
Braye de Boja% sin que de dio quedara ecmistan-
eia en docunic:hte ulginLo. Clon 1e eit les tíralos 
hipoiecatiol la señora Bravo de rtn,I.in inioió la 
cen.N.spontlicirte acuie:m <fue culTnilleS con el re-
mate de uu lote que Ji rnLlf e i±Eja zesz:rvado 
y ixin b9se iNn la ureenei que opi)rtunamcnLe 
había sido earK,alada. 

"Ilamaila a un interrogatc.rip de pnwre 5, 
iii)ra Bravo da Rojas ne,g6 rciterFdamenta q ce 
tal suma le tnibiera sido eilmcelada sirt aula rgo, 
con 131151.1er" oridad. y ante la deelarar.ióri del Di-
rector de La Covrumiclud de les Reilmteristas 
liecpr5 que eleerivaineire tal ,iti31.1 lie le había 
aancelado previamente'', 

Efistm.la d proocsa 

L° Como ettirainacl6n del sumarii:i y del 31L1c:jo! 

el J1Jy.1,rado Quince Penal del Circuito 
por seatencia- de 27 (le oanin-11 de 197C, condei...6 
a Isabel Brava de Rojas, de 67 afies de edad, 
"u la pena prilicipal de doei, malos dg. 
como responsable del delito de falso testimonio, 
al papo en abstmete da lo perjuicios morales y 
materiales ocalionadotz 	el delito", á lag PC. 
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na8 aceesorias, suspendió por un período .1k pr h. 
ba de dos aflos Ia ejecución do la sentencia, bajó 
couci611, y en el aparte "quinto" F..-Ideder.ó; 
compulsarán copias de lo pertinentf. con ti: /irá 
de investigar e/ 	.(14i-tr de e..s«ttja. prucesal 
que la conde/m(7a haya po.aido erinzeir.ir con lo 
conducto Pm' Oda 119(ilada y que itre irwteria. 
este 1.1n)emrit envádi ri culluación ,..12d4s2 Pe-
9119.1 de/ C.irettigo (pero). 

29  La reierida sentencia fue apelada por ER, 
condenarla y su defensor, y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, en fIllo de 21 d.71 
enero de 1977, la eOndirrrliS en todas sus partes. 

¿9  El mismo -ii.zgal.do  Quince Penal del Cir-
cuito de Cali, ante la. solicitud de la parte civil 
para la fijación en concreto de ¶os perjuiciu 

g,eng,re que lie impuso a la s-ora Bravo de 
Roja; mediante providencia de 8 dc mayo (IP. 
1978, fijo en In suma de $ 1,014_120.0D, la cuan-
tía roTresportglienle a la indemnización de los 
dailus y perjuicios. materiales. ocasionados CATI el 
delito de falso testimonio, 

4° Surtida la apelación intennaesta por las 
partes contra la mencionada providencia, e] Tri-
b1113111 Superior del Distrito Judicial do.enn, me-
diante fano de I de octubre de 79, liirederm&, 
COMA) se dijo al principio, en el sentido de fijar 
on la suma. 6.022.742.5D la ottautta correb-
Pon-diente a la indemnización por los perjoicios. 
materiales c-ausados por el delito de fatso testi-
InOnii›, cometido por la seilura Isabel Bravo LA. 
pez de &lbs, confirmándola en todo Lo demás. 
El actor había solicitado rura unia menor como 
indeinnizaeiói‘ 

59 Contra esa providencia, el apoderado de la 
Bravo de Rojas interpuso el T'E:CULI:So extraordi-
nario deca.saei(m, el cual fte2 concedido por auto 
de 19 de noviembre de 1979, 

61)  La Corte, en Saln. de Csaación Penal, por 
auto de 24 de marzo de 1980, declaró admisible 
el recurso expresado, 

La demartacz 

Luego de los prolegárnenoa de rigor : reiaeio. 
LleS de partes;  de hechos y de aetvacin'n proceml, 
cY puestas en ciapítulos separados, el censor for-
mo/a Crea cargos contra la sentencia impugnada: 
dos al amparo cti3 ia causal primera y uno con 
invocación. de la segunda de caución, eorm. 
gradas en el artleulo 568 del Código dc Proce-
dimiento Civil, 

Prinwr carota. Lo anuncia así, 

El Código de Procedinuic.nto Civil, estatuye: 
"Articulo US, Causales. Son causales de ca-

sación r 

'Ser la sentencia violatoria de una norma 
de derecho sustancial, por Talla do aplicación, 
por aplicación - indebida o por interpretación 
er róne.a. 

'Si l'a in frecen proviene de errónea interpre-
tación de la demanda o de la apreciación erró-
nea • falta de aprec5:wión de determinada prue-
ba, es iiewelari0 <411e el rceurrente. asi lo alegue y 
demuestre que el Tribunal incurrió en error de 
liCreCh0, 1) en error de hecho que aparezca de. 
modo maniliesto en el prumesn', 

"Concreto:. Fin la puovidenela reeurdda en 
casación se incurrió en violación indirecta de 
la ly ustancial por error de derecho que apare_ 
ce de tnoclo nianifieslo gm los autos, en la estima-
ción del caudal probatorio del proceso, que 
al gliebrantamiento de aquélla, la cual no He ha-
bría aplkado, g:omo se a.pli..16, si no bublera 
alado .se error 

Para fundarnentarlo expone 

" Uco. Lo honorable Clorte Suprema de Jus-
ticía, por medio de su Sala Civil ha dicho:: 'El 
error de dereeln, en cambio, tiene offurrencia 
c%oando el sentenciador, sin embargo de apreciar 
correztamentv l inedin probatorio en cuanto R 
su peeseneja objetiva en e/ proceso, yerra al 
lifie4r s.a RtiPacia. demlosirativa, bien sea &tribu-
yéndo'.e un valor probatorio que la ley no le re-
conoe, o bien negándole el que cl a le oi.ol.ga' 
(casaci6ri civil 18-VI-72)", 

Luego al rdcrirse ri I. providencia Impugnada 
en Cameitin, do recordar que para el Tribunal 
'es hecho incontrovertible que la sellora Bravo 
de Rojas fume condenada por el delito de falso tes_ 
timonio a doce meses de arresto y 'en abstracto 
al pago de los perjuicios litorales y mate.riales 
(.2113P:dos eon la infracción' ", entra a transcri. 
bir parte de la pieza acusada en donde el juz-
gador de .1.11irttda instancia manifiesta que el 
apoderado de la Rojas, c~iona "lo relacionado 
con el verdadero lote que el doctor Jaramillo 
enNien a la Comunidad de Padres Redentoristas, 
qniene e subrogan en la deuda pendiente a 
favor de Su Patrocinada"; que el Tribunal "nn 
puede ereIrru-  a discutir eIto5 a9peeto5 probato-
rios sebre /09 cuales se insigte y Rt recaba, por 
cuanto ellos frieron materia de -un amplio análisis 

contro-verVdo debate juridico procesal, en el 
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cual se esgrimieron ar,guntentoa y puines 4e vista 
contrapuestos, por la.s partes intervinieuteS, en- 
ezmjandos eT110111rar la inocencia K1 culpabili-
dad de la seriora Bravo de Rojas'', lo cual cul 
ruin() con Hen tenni& uoild onat or la en Iu carel ro, 
lo clon nu se puede desconocer. 

QuitiuCia 	casacionina•- 
"Con re-.1a -,án a to anterior, ,se observa 

1. Nadie está discutiendo, den -f.re de este in-
cidente d.:, la liquidación de perjuicios, la, vali-
dez tic cola j ll.MPL411 corre.spondiento u la sentoil_ 
da condenatoria reeaida dentro del prooeso 
penal que die origen a. 41, contra la eliorc Bravo 
de Rojas, par el delito de falso testimonio,. 

2. Pero no es cierto lo que SIZI aiirina en la 
sentencia impugnarla en el sentido do que dlo re-
lacionado con el ver:1111(1ra lote que el doctor ,11 - 
rainilic...euajealw n'1s l'odrea 111 -49einto1-is1.ake, que 

hubiera sido Inetiv.',/ inatk:7 1`ja de 
un  amplia análisis y controvertido debate inri-
rlieo procegal'.. En nhIGID1.0.- 

"Tanto en la seri(encia di: priinera como do 
seguráa instancia dentro dol proceso penal pGr 

fajo testlnannio lo único quc se analizó, contru-
virtiO y estudió, teniendora encina las diversas 
expo5lie;oruns de la sindicadal. las do LOS superiores 
de los Padres Redentor:111as y de alp,unag otras,: 
c.wisideraeiones, rue iivicarnente lo litaliedero 
.11 la señora Bravo de Tdipez habil incurrido o no 
en falso,  • testimonie, abstracción beel ..a de r.oda 
cnra ca.usideración. Luego de concluir alirinati-
vainente, sse 0atTC & eonlidellwir:mes sfibre gra-
doacióu de la pula r  tal como puede carstatarse. -  
a los folios 318 y alguiaal.es del cuaderno nítincre 
1., en el procese por ±also te-silnonio, 5 olios en 

tos cuales se encuentra la sentencia ele primera 
instancia "en la de geguuda iilstaneizi, obran te. 

a 1 " 101101 238 y siciiientes del mismo Cuaderno !  
en la (mal el Tribunal, para confirronr tn 

integridad aquililla, -so hizo corno le Afirma en el 
reenrrido en ea9R6ión, cOnsideraciones ouit 

cretas sobre la identidad del lote sino que ea sw 
considerandos, más que todo se limitó a trans-
cribir lo que ya bahía estampada al conocer de 
ese proceso por apelación interpaesta contra eL 
auto del llamamiento á, juicio, oi el cual tampoco 
so trató !que] tema y, agregar que, la imposición 
de penas había sido earreets. 

"Respetuosamente rnego a los honorables Ma-
gistrados se sirvan revisar tales sentencias, para 
cinc constate personalmente la verdad de lo di-
cho. 

"3_ Peto ríi , ctenteo del incidente de LiquI.- 
daeidit de perjuicios, el. mal cu 1 tuín6 eea LaSet:-  

telltda ifil plL t.13) ada Oil casación no o le planteé 
al Juzgatlo ol al Tribunal ropo, lo t....Orien1e. a 
lo 5 beelkae consuitutivos de falso testimonio, lo 
cual, «habría sido improcedente, sino quo ,s.t debD -
tii5 un Lema -nueva, copio cra el di..; la con fesi6ti, 
el de la fijación, de los perjuicios de orden ma-
brial y moral a cayo pago había sido condenada 
en abstracta en las prim-  itivas sentencias_ En-
tonces, creó el Tribunal al decir (100 no podía 
en tl.ar a di Se inir esos as1ecto-3 probatorios por 
eine.ontrarv! ya tratados en senteucia ejeentoria-
da, siendo asi que no lo l'abian Culo. Y su deber 
er2 prec-rsaniente ese, ya que de 1.-fflol: be generaba 
si había o no derecho a la indainni*ani<Sa pedida 
y, en caso afirmativo, era el posible Riente 
de aq;tolla indemnizaci5n. 

4 c11 1..9ze.. Para el case concreto del incidente de 
liquidac.ilro de (Mos y perjuicios quo culminó 

Ja sentencia de se. g tolda instancia recurrida 
en casación, con el delito de. falso• testimonio por 

enoi 11.41.! cuide:u-da la s..21tora Isab11 Bravo de 
Rojati, no se produje.r00 los daflos perjuieros 
materialeg.i morabu por los cuales ha sido con- 

a -pagar ls suma de 
"E n ele etc 
L' lo re.dia de eousumaeión del delito de falso 

lestbaouiu: 
111 delito do falso testimonio por al cual fue 

condenada a doee meses do asresto y al pago eni 
nbstraeto ite I04 perjuieics moral«, y I1tiftk. 
f4e eousurrdi eti lo S 'Hal; 24 de lebrere,1 9 do mar9.0 

y 5 de diciembre de W. eunndo absolvii; pogi-
v,ionell o pm i littstó interroga.  torio da parte, bt dos 
primeras lechas ante ei JuzgOdo ()Lee Civil del 
elrenito de Cali y la tercera ante el .Turge.(ie 
Sexto CivL del Circuito de la Misia ha ciudad_ Los 
respeci iva dryatincntol de intervogatóriO& par-
te obran en. los folios vuelto y E iguienne, 8 vuel-
to y biguiente y 12 y Iigniente del primer  oua-
durno del proceso segoido con....ra la selva Bravo 
de Rojas por ol delitto d.c falRo tostininnio. Y eso 
eH también in que recoe el auto do proeedor 
cuando ep s-es conaideranalos dice: 'En dos opor-
tunidades, ante diferentes juzgados y en diveria 
rechas Isabel Bravo de Roja,& rindió testi-
monios mediante interrogatorio de parte, laxe 
-el negocio que elLa,qu esposo y el doctor Jarami-
llo celebraron con base en la vent4 de un externo 
lote de t(Inet no ubicado on gl 1,:inion4 corregi-
miento de Me..6nder. 

iFro efecto. L 4 de febrero de 1972, Isabel 
Bravo de, Rojas se hizo presente en el Jugado 
Olieo eivl! ol Cireuito de esta dudad, dudo 
oonlieuzo a la !lanuda, por e! antiguo (digo 
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dicial, ilbsolution dr posiciones, diligencia que lie: 
suspendió en la fecha indicada y continué el 1 1> 
de marzo de: mismo ario en relación 1.on el nego-
cia Pactado con los Padres Redentoristas y el 
denunciante, 'n seiiora Bravo, die las siguientes 
versiones: Ya, el 5 de diciembre (!e. 1972 
vuelve la Sicaortt. Bravo de Rojas a declarar, esta 

eX. en el -finwade Sexto Civil del Circuito, eu 
relación c011 los mismos beehos, y a las pregun-
tas que se transcriben, dio, bajo la grave,dad (11.2 
juramento liz. respuestas que a cada pregunta 
eLia realip.4, (folios 2.111, 214). Para con-
cluir que en tal ns piezas, bajo la gravedad del 
juramento habla faftado a la verdad: 'Estable-
cido entalwa3 que la ami/sada declaró, como parte :  
en aminto civil, bajo juramento, hechos falsos 
(artículo 11.13 del Código Penal), ante autoridad 
competente, ello eonstituyo delito de falso testi-
11°1111  y as1  lo dcfine el Capítu:oII , Título 
del Libro 29  del Código Penal, ilicitud que como 
se. dijo anteriormente, le ea imputable a Isabel 
Bravo de ROJSRy Pür el mol debn responder en 
juicios  ya que las exig'encias que se emir:retan en 

artícu2o 191 del Código de Procedimiento Pe-
nal, para proferir auto de proceder se ref.nwi 
plenamente eh este caso' (folio 218)", 

Entonees se produjeron el llaniamieilto a jul. 
cio y la sentencia condenatoria. Dice el ac:or: 

1 ' Y. con base en tal llamafoiento a juicio, fue 
condenarle tanto a la pena de arresto mino en 
abstracto, n indemnizar loa daños y perjuieief, 
Den-lie/lados P(Iir ea infracción. 41é 

corno se constata en las respectivas senten-
cias de primera y de sogundu. iwtancias visibles 
a folios 313 y siguientes, respectivamente. De 
donde 5-  ewleluYe que el delito de labio testimo-
nio por el euat ftie sentenciada la serbora Bravo 
de López se uonsuntó los días 24 de febrero, 
de olarzo y 5 ele diciembre de 1972". 

Luegu dl..sefialar las que en la antigua deman-
da de liquidaeii5n de perjuicios se señalan corno 
eallSELS: do ésto; azrirmando, rhntre otras cosas que, 
la adjudicación que por sentencia de 18 de elle. 
ro  de 1972 hizo el juzgado Décimo Civil del 
Circuito de Cali se debió "a la mentira" de 
biaba! Bravo López de Rojas y, de lhaeur utras 
nreeisiones;  continúa el easacionista! 

"Todo lo anterior quiere deeir que eC rt el  
demandante, el &Vit.° de falso testimonio por el 
cual fue condenado la setiora Bravo de López 
por medio de 9elltelleilix ejenitorialf:is ;  dentro de 
J as cuales se encuentre, In condena 'en abstracto 
de indemnizar por los darlos ocasionados por ege 
delito eengtitnyen la causal y titulo para soliei- 

tar La concreción de tales perjuicios. Ad lo dice 
expresamente en In regpectiva demanda, según 
sc la visto y así lo corrobora en las normas de 
derecho que invoca. 

El articuló 26 del Códipp de Prkieedimiento 
Penal, en cuanto dispone que 'la condena al pago 
de danos y perjuicios se hara eh forma genéri-
ca Lo cual indica que los perjuicios deben 
ser los derivados; del delito por e/ cual se con-
denó a la Iiirocesadal falso testimonio en iuste 
oflso 

"El 1491 del Código Civil en cuento dispone 
que 'las obligaciones nacen ... y a consecuencia 
do un be.:clie que ha inferido dafio o injuria &otra 
persona como en los delitos'. 

"El 2341 del mismo Citidigol 4 E1 que ha co-
metido un delito o ...:talpa que ha inferido daiio a 
otro, es obligado a la ilidomnizaei6n. ts eeir, 
por el aneto y preciso delito p c el cual se le 
investigó y no por otro ninguno. 

"El 2472 de la misma obra, de aeuerdo con el 
cual 'la. transacción puedo recaer sobro la aceióa 
civil qti7 nace de un delito pero sin perjuicio de 
la acción criminal'. 

"De todo lo cual se concluye di . maneta in. 
e-.1c.stionabk que habiendo sido denunciada, in-
vestigada y pondenada la seilora babel Bravo 
de Rojas por el delito de falso testimonio y Ani-
oamente por él, sólo, podía ser condenada a le 
indemnización de datios y perjui.zios ocasionados 
por ese exacto y preeiso delito de falso teatiran. 
nio y no por ninalln otro id por int:zuna otra 
autuacIón suya en el ambito Penal o Civil, para 
io cual se hubiera hecho nece,sario con necesidad 
kibsoluta, el addantasnlento de otro proceso ya 
civil, ya penal. 

" Y ya se ha visto cómo en la -denuncia de l. 
quidanidn de perjuicios, se toma como fuente de 
ellos: el deli7o de falso testimonio por el cual fue 
coudenada la, Knorr:. Isabel Brava de Rojas. 

4(3, Áhora bien ; En numerosas ocasiones y 
de manera invariable oltenido la -honorable, 
Corte que el 'perjuicio causado a una persona da 
nacimiento a una relación de derecho entre la 
viethaa Y el autor del &litio. hm elementos pro-
pios y conocidos de esta relación que deben pro-
barse en el juicio correspondiente son: un pET-
Illiej una. culpa y una relación necesaria de 
cauaa2idad' (sentencias de 80-IV-37. adgetn eh& 
l'hoja/ XLV-42; 27-V-43_ aneto, Jutlieint L17- 
3) 9 ; 6 11-45. Gaceta 	 ; 16-TIL 
45. Gaceta. 	r.ki7, LVII-670 : 19-X 47. Gaceta 
Jvcrlidul, LX111-518, 
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'11; re.aneva g.:je, se repite, de acuerdo 1:911 
eomtantes jurispr °Acucias« de esa honorable 
Curte, ae requiere que en el proceso estén plena- 

probtdos oso- trel elementos.: ner.jnielo, 
culpa, y re1acii-u3 de causalidad.. 

"Pero aqui fallan lok; puterlorps requisítes o 
elementos, 11e5lo Qfl 	J pxis.te 	ViIadthi 
1:4PElülidad po 84 exige. 

Eu eSecto: 
"Ya se pree:iá la feehn en la cuál se eonsunió 

eso determinado delito de falso Lestiniouiii: 24-
do f.ellraro, 19' de bi rv.1.) y 5 de die:hambre. d2 1972 . 

)4. 1 Int dieL ma día después de ese  ato- 
Y a doña babel, se. le condenó h paltar infiero- 

Pan i 6n en abstracto rellrli 2111te dri te ti eia ejeem-
1:4>Tiada. POT los flailos y perjuicina de orden moral 
y material que pudie.-rau. nelerse geilerado con 
ese delito. 

"Como ya se Ja visUo on la literal transerip-
.:1111 tine se ha hnito dl panto t. Itcrlax de la 
dor:anda, el anter preteude basar, furidanietitar 
so clercello L indeinitízseión en la adjudicación 
que El Juzgado Dédalo Civil del Circuito de 
Cali bis() aib señora Isn'bel dentro del Proceso 
Hipotecato. nn globo de terreno de 38.931_65 
metros cuadrados. el cpial se k adjudioó por 

.1:132.490-09, lielláo itio sil -valor cutastral eva 
itiky sarierior (primer cuaderno dP 
de perjuicios, folio III). lin co -rr.raparte lo era el 
doctor 1Íil Jaramillo. ligprenanterite 11.5T Tila 

que ese ferreteo le leadjudicó a doña "[rabel ria- 
Ude a. Za ntehiiy -a 	di7v ifflí, 

"P•pro oclore gilti la cWig9noiad lwrnato y ad-
;mi:fe:ación hecha por eI 	 Cu- 

t Cireidto /IP (M11, tuvo lugar d i. d abrii 
de 1171 >  habiindowr oproixtbe. remr2,86 et 1.9 cle 
ilne.-1- .) de 1972. 369-iin ebearmeribs. Túbi-1:rol luí! 
obran a los ¡do 288 y 299 dd ettado.mo II/Inter) 
1. del. prorfato p9-r f OJO t11.$111‘11%01117.0. Si en d o de ad- 
ve.rtir que se pretendió la revisliSii de Lal iiiaici 

con resultados negatives. 
"Quiere decir que habiéndose ine.yrrido .11 el 

delito de falso tontonie., por el cual della Ifsabrl 
Bravo de Rojas fue condenada Cil abstracto al 
palp de los 432-..to er iJc1s COM. 1 oeasiortados, 

postoriorg:dua al ronde y adjudicación del 
bien inmueble de que se trate y, también eon 
posterioridad a La aprobación de eso termite y 
adjuclicaciali i 	que no so carv. 	l 191 

9.119+' eXnÓ l'elleíílIt de unksalitiod entro el delito 
do falso tez,itinuenio cometido y por i eus.1 fue 
eondeuada 	reeurre-nte cm abstracto, a la 
aeraniración de perjuicios, y los pretendidos per. 
juicios que ahora se reclaman y tp.E1 fueron dp 

crctaav ej la sentencia recurrida eo easaeléu. 
Y esa necesaria relación de causalidad no existe 
puesho que sabido es que la causa nce2sariarrten-
te tiene que ser anteylor al e'-ce.to y almea pos-
terior. Y aqui Segfat 'viene da deir.ostritne, 
esti freilke al insólito y aberrante ea..10 de que 
la eGilsn, ilc eatiniouio, seria 'pos'.erior al efec-
to: :ore ate adj u i ad y aprobar:1Sn de- a que-
llas 	he cual. constituye un itnikeiSible 
P.ízieo y moral. 

sut -peo:etaria re Lión de causalidad preci• 
bi exigen las nr>rrnas de din'echo 

demandante: irvoea en sit 	los ar tít7.1110.3 2A 
del Código Penal, y los 1494, 2341 y 2472 del 
Código Chi;. Euto.nee, i e lienc IL cuenta que 
la Sala Civil dr! la Corte ha dicho, según amer, 
se transcribió, que '01 error do dereelo en. caro-
b -Dkl, tiene °correrte...la cuanao eL elltenciador :  
ernbarl.r, lo apreciar ec.rroetaineaite el ntedin pro-
batorio en cuanto a s11 prmlencia objetiva en el 
pre,e,Ro :  11,.jx.rtz 01 Callfl.tlar 	 demastra• 

Net; veo taribuyértr2,9 le «mi valor FA,  altorb 
qu o wy l ey  no  te  vilgo-noce, o bien negAndole 	Tia 
ella Le otorga' (eallaci6o civil de 18-V 1-73), 
guese 	rnstwra necesaria que t.:11 ".P4 providcueit: 
rearrriik. CLI rol:ación C ineurrié 
irliil'Pr!la dc hu ley sustanuial por error de dere-
cho i? tie 1,,,parne, de modo TOanifill.(to en los auto% 
en la estimaci:Op del caudal probatorio dol pro-
ceso f I. es 6 al queb ntarnientú ("teamo.Mla

'  &cit., de los artículos 26 del 	• G5digdi Penal, y 
1494, 21141 y 2472 del Código Civil, les únales Do 
sa hcibiermn aplicado coro° iu pliearon si no 
hubiera mediado aquel error". 

Dice:, a nulri ra de as pl ici t e itSti , que distint I} 
hubiera 1:.dri que el proceso penal que dio ori-

gol a la -;iq uiclación de danos y peruicios to 

hubiera adelantado v hubiera culminado con 5B71-
leudas e:013cler11 .1 h l' por el delito de odato. prg-
rmvxd. pero esto 13o fue lo quo 0.rarri6., ptleg ue 
hallo probado que lite sindieada, 
juzpda y e-work:nada por .1.4 delito de falso tea-
timonio tsomesido con pesterieridad a los hecliob 
pot.  los clu.ales. .se roclarna la inderunizacifin''.. 

Reaalta b eunsideraciSa anteriot poniendo de 
pre4a:11e que dentro da término para alegar, pos-
terior al cierre de investigación, el "apoderado 
del deatuniante pidió que la se:ilota de Rojas 
toribién fuera llamoda, juicio per el cielito e,u.e 
!a do.'...trina denomina -stafa procesal, pPro esta 
no frie lo que ocurrió, pues se llalla probado rrom 
fue 9indie011, investigada, juzgada y condenada. 
por el de %Uso lestiroonio entuotido epa pestorio-
irided a Jos liezlhos por lea anales se reclama la 
Indein-nbzeión''. igrega que la misma petición 
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hizo cuattdo subieron las dilEf.bsneias el Tribunal 
en 'virtud de) recurso de apetación interpuesto 
centra el auto en jui eiatorio pero ni el j -azgado. 
del conocimiento ni el 7Pribunal accedieron ta. 
les pretenajon, 

egiviel? 02.90. -Anna la sentencia por no e.s 
tar "en coman:aneja con las preteindones do la 
demanda o las excepciones propuestas por cl de.. 
mandado" (Códi‘ro do Procedimiento Civil, ar-
ticulo 3158, cqiusal sfigunda), 

Expone que este cargo en nada contradice ni 
afe.na al anteriirr, sino (pie os pertinente en aten-
ción a la condena, proferida. Pero Inaniffesta que 
si la Corto no /o encuentra gulSeit.r4 ci tL 
prescinda de sil consideración, para tener troica-
mente en cuenta el anteriop, 

• Dice qne lo desarrolla desde dtrs aspectos: en 
manto hace' relacián u 113 e.xcepcioncs del de-
sanudada y en cuanto tutee relación a las preteli-
F iones de la demanda. 

En cuanto a lo primero, dice que desde la con-
teetación de la demanda de indemnizneiÓn e de.. 
ronstró que no asistía ningún derecho f1.1 domar'. 
dante para solicitar condena en perjuicios, Y, 
e.C.Inio dio !irle amplia y satisfactoria explicación 
acerca (Te la negocioni4u llevada a término CLOrt 
iog Padres. fledeleturisits, dealostrándose la ine-
x.istoueia de perjuicios. 

Y, en cuanto hace relación a las pretensiones 
de la demanda, expone, en dute ;  que se de. 
1114314116  Por $ 525.15•1501.,00 pur datio emergente 
y lucro cesante y $ 1090.00 por porininios de 
orden inoral, que los joci.itos i  en la amplia 
0-i411 del dictamen, Seriaareta para los. iiltimos 

'2.C{X).00 y para log primeros $ 4,77g.noo.on, 
Pero que, en el eaeritO de emitradierión ul dicta-
men, 1 apoderado de Raúl Jaramillo, 111.rf_r.,ro d e. 
hacer Cále1.11413 que transtYibe, dice que trolusarío, 
por 4,074,0116.25, más $ 100.000,00 de bollera-
Hos Pro f así (mai es. Precisa e é-mo la courl en a ¿le' 
finitiva ue por $ 8,022.742,51), 

A continuacián traziwzribe ol articulo :-105 del 
Ndigo Civil_ Dice que el inilmo estatuto fija 
entre las oportunidadcz pan señaloav proteusito-
n" la torresPondiente J.J 1aS (11),iedone2o ataqiies 
que se «formula' centra los perita.zioneS, De dibn. 
(Ic coneluyc que habiendo fij:ide el demandante, 
en la contradicción del diclamen, corno cuantía 
total la de $ 4.1744193.25, a esta suma habla re. 
&leido su primitiva cantidad. De lo cual conelu-
ye r "'Luego al haber condenado el Tribunal a 
pagar por tal COELCCPI:ClIa sLim e $ 6_022.741SO, 
qufere decir, de aceptarse que hubiera habido  

alguna ,,ausei jugta y bella que, repiio, no la hay. 
Eegún ya dpirnogl.ré, la sentencio roo se encuentra 
en collatatancikt con las pretensiones de la denun-
cia?, pues en la nondena excedió ai$ 1.948.851215 
Lo áltiniantento pretendido. 

A continuación entra a criticar l, prueba en 
cuente hoce relación al daño enierltente y al hl-
ero cesante, habida. nonsicleración de lo concluido 
por el Tribunal, caín se apartó tanto de las 
pretenalOaeS 

 
do la deraanda Corno. de la oposición 

detnazdado y del concepto de los peritos. Así 
como t'andan de la correcta apreciación de la 
prueba en esta matcria. 

Linlo Precede el censor a repe.tir, .L-ma enein, 
sa argumentación eCITrespoudieute al primer car-
ro, la cual ratifica, repitiendo, en lo esencial, lo 
pie ya /labia expuestu_ 

Z11-  Ce?' cargo. Acusa la sentemcia impoignnda 
por Her Tiolatoria de la ley sustancial por apTi-

eación indebido, de forma indirecta la violae.ión, 
por haberse inenerido en error do lieebo que opa-
v eee manifiesto dentro del préws(1", Considera 
violodos los articula', 2f1 del Cdigo nc ?rocedi-
iyliento Penal y 149 y 2341 del Código Civil. 

Para demostrar lo anterior repite >  en esencia, 
lu expuesto al suateutar el primer cargo, sobre 
Lodo en cuanto destaca quc aqui el ilícito de fal-
so testimonio fue posterior al, juicio hipotpearie, 
¿l remate y a la adjudl.coicion del bien, juicio 
6-••,,te de dona. !-a-1 generó, segla se sostiene en la 
s re neia in12 tez (lada, ja obl Izae ión de indemni-
zar. De donde concluye que "cuandoI e. „oágadOr 
É kl vo en ceieilta la existencia del bullo causante, 
es decir, el delito, y el causado, es decir, el pre-
Cell(' ido perjuicio derivgLrlo del delito s  incurrie-
ron en un error de hecho, pues dedujo la rela-
ción de cansoliad, el nexo de causalidad.entre 
los (.1% hechos, sin que en el proceso exista la 
pro.eba -que permita en forma idónea establecer 

• ca reSeilin causal". Insiste repetidamente. en 
TE allemr de ne estar probado, de no existir 
nexo dé causalidad, se ha dado por probado para 
llega la g%nn ni a ind csani Mit ori a , Continla: 
'' Cacto .,ya fi: dejó explicado, esta prueba ni exig-
fe ni nuca existir pues, por la ubicación cro-
nológica (1.:1 TOS hechos cansa y efe.cto, que no es 
la que  por rasufin de fría lógica debe darse, em 
prueba no puede exiszir, no existe fin ningunr: 
parte_ Hubo pues, error &I hecho, así lo La  dicho 
la Corte: 'Hay tainbiéai error de hecho cuando 
el tallador tiene como probado ur, extremo (pro-
batori:0) en 'virtud de nn medio probatorio pie 
no existe u obra en el proceso' (1 -lurabarto 
Murrio Ballkt, ed./77, página 241)". 
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flí 1,OLLO lo cual coneleye que se violaron los 
articules antes preeisados, 

Finaliza la demanda coa la renovada solicitud 
<le que la Corte se sirva "casar la sentEnicia re-
currida, en su aspecto de h. rffilldena al pago do 
los perjuieios y, en su lugar, le profiera la que 
deba reetuiplazarla". 

Concepto del lii-ri(st ,:rio Píti9feo 

hz,crior Procurador Printer° Delegado oil lo 
PPWil Illeg0 de hacer resefia. de los hechos, de la 
iit.iiicióP procesal y de la demanda, así como 
tambib de indicar la inconformidad con el an:ii 
que declaró admisible el recurso de casación, e.s-
tudia (lord dutainctile los cargos primero y ter-
cero, por la estrecha rzlacii5n que entec, ellas en-
cuentra y, finalnuen.i.e, el segundo cargo. 

Con rellici(ui a los cargos primero y terce!.0 
luego de maoiftstar que "switancialnuente le 
ásisie razi.to al recurrente en cuanto per j í-

cioa que fueron regulados dentro del ineidente 
que para ral fin se propuso", lobre it eual pre-
senta in [1..rgunlo1itacsirsn que :Adelante so: transeri-
Wrzt, dice que les errores d cnie cii que so 
incurrió en la demanda, impiden rin pronuncia 
miento a fondo sobre ralos eargo:- ... 

-En lo que respeten al segun.do cargo wittiiiiies 
ta que el escrito de la parle: civil del Kio 61), iri 

euanto Yace a regulación de perjuicios, no tiene 
el alcance que le ha dado el censor," - 
p1'csicirLeL am consignadas se. refieren iiiilearnen-
'.F. a la forma 420 -no se liquidaron los intereses 
Asta el momento en que tal ese.rito se redactó. 
Además es evidente que los intereses se causar: 
periAie,arrieute y que el remirado de la opera. 
ei6n aritmética para lieptidarlos es diverso alian-
do se hace en época ilistinta". Conelayc que "no 
puede deeirse que la sentoncia baya sido talra 
pcii.tn, pues el erito presentado por el citado 
abogado no puede ser eutendido eoino renuncia 
o limitación de ski pretensión ".. 

Finaliza con la petiefi6n de que no le Can la 
providencia irrtlitignada, 

Cronsiderttdoms.  de /a Corté, 

La Corte estima que salvo el aspeno rebele-
osclo con la regulación de los per,juicina, contem-
plado eli el cargo seguido, el primero y el ter-
cero tienen un común denortimador consistente 
CL la afinidad de sus arguinentaCiones preten-
siones, por lo enal éstos Se estudiarán de ruancra 
conjunta, eiftriu tambié,n lo hizo el _Ministerio Pú-
blico. 

Gua anterioridad a la. iniciación del peoceSQ-
pellai por lalso testimonio y a) «Lecho eonstitu•i-
lio de este illeíro, se presentó Lo siguiente: 

el 2f:o 1e 1fir51) entre Isabel Bravo de Ito-
-,ias y Raai Jaramillo so eelebraron operaciones 
comerciales cousisteattes e:1 que'éste euir.praba 
aquélla Dn Lote de terreno denominado "El Li-
reonal", ,,..ibicado en el Municipio de Cali: opera-
eálties que se 'hicieron constar por niedio da. tres 
escritaras públicas, debiéndos.e. ciestacar que se 
celebró otra «Fel-ación ''entre el doctor Raúl Ja-
ramillo y la Comunidad le los Padres Rdon.to-
ristas, y de ¿cuerdo con 1* mismas constancias 
procesales, atendiendo iina iustriumlión forinal 
de la wriora. Isabel Bravo de e(InVir 1 0 

intlirgar dos' escr i tu ras de compr enta , divi-
diendo ;sita ból icamonte en dos lotos toda una área 
restante, oí:udi lote i)or valc-r de t 1..200.000.0N 
eue el. veridr.dor declarú babor recibido en ferina 
surisfaertiria da otirte de la Comunidad 1Zedenlo. 
lista_ y de otro lote pov valor de 1.(.1110.1)0100, 
esta t'atipla mula. se subrogaba hl comunidad pa-
ra canealar la übligKiéii perlóierite a cargo del 
rloclor Raúl Jaraniille, a favor de la sailOra Isa-
bel Bravo de Rojas, "baeiéndow figurar como 
sujeto a ohlico.kción hipotecaria a fa.vor ticésta. 
de quien, así aparece, $;e: recilii<lo la canti-
dad de: cri millón de pe.os. (51 1.000,00).013) en 
calidad de mutuo con hipot.eea, per« en realidad, 
sinar raleo CieTtil, olaiiici 'te se trataba de un 
eotiifill acuerdo enlre las partes e.0 este sentido" 
(sentenciri del honorable Tribuns.1 Superior de. 
Cali. de enero  

La Cuinnuidnd Ttedc-ntorista ` L psizA a la .'e-
ora Islam] Brsve López de: Rujas el millón de 

pesog en los plazos convenidos, de suerte que la 
deuda quedó canoeltulk. el 1.6 de septisqubre 
¿lr .1 1360 	eal*.cellinclose Ing hipoteens eorr 
politlieutes a este loto (folio 71). 

No obstante lo anterior, Isabel Bravo 146pez 
de Rojas; por medio de apoderado ínici6 juieio 
hipotecario y obtuvo el remate da unos bie-
nes de propiedad de Rottril jarannilló, por ra-
zéln, entre olras, dola de-ada de im millón de 
peses ($ 1.0130.000.00), a. la cuai se. acaba de 

hacer referenc !.a. Tia rosleefiva.sentencia de ad-
judi eaci proferida par el Juzgado Décimo Ci-
vil del Circuito de. Cali tiene fecha 1S de enero 

de 1972. La correspondiente acta de TIMINZIu apa. 
reec registrada tau facha 5 de mayo del misino 
año. 

La orden de embargo habla bic1.1-1 dada el .13 cle 
noviembre de 1963, fecha ési;,a en la cual habla 
sida reffistrailo el embargo. 
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El dottor R.Ijuramillo Jaramillo por medio 
de apoderado solicitó interrogato rio  de  parte Tm  
debla ler absuelto por Isabel Bravo 'Apee 
Rojas, II quien se urnpania demandar. La dili-
gvirlcia se inicié el 2i 	fe.brepo Je 1972 y In 
uo.ulin-nd el r de inarzo i1eLLe. En esta dili-
gencia de continuación y para los fines que so 
rellcionart eOn la materia de este recurso, e.on 
viene transcribir : "Undécima prelunta. á Cómo 
es eIerto sí 4.1. no Tic -usted en la Escritura pt1. 
laica -e Imero 2304 de.2,1 de junio de 1:966 mor. 
gada en la Notaría Primera del Circuito do Cali. 
aceptó Ja leginnh 'hipoteca que por medio de 
dicha escritura se cou_stituy6 a. layor de 1L es-
poso Rafel Rojou Peña, ron el fin de que dicha 
hipoteca se pudiera registrar, seguln c .:cela rae lo. 
nes de usted con hose en el numeral 39  del ar. 
tiento 1521 del C.Stligo Civil por e llatt t O Llsicsrl 
su esposo convinieron en no seguir el juicio 
poteenrio 	segu'a contra el doctra- Raúl Ja- 
ramillo Jaramillo, el Cual enrszi aetualmeint-e en 
el Juzgado Décimo Ci11 .11 de) Circuito, mientrall 
no se aclararan las cuenta_;J! Contt8trl. Yo 
ea-mente lo ártico que sé as que accedí a una se-
gunda nipoteea. Leída qtw le fue la apruebo" 
. 	"Decimocuarta 	 IC:15ine 	(! . .erto 
sí o no que el .10 de junio de 19a5 usted inr totrra 
en dep6s5tom banewriae, ni en dinero ereetivo, 
iqintiand de un mi1/6n de pesos ($ 1.000.000.00) 
moneda eorrieutc, que -Usted 	eSa fecha, por In 
BEWritUra. pública número 244e, otorgada en la 
Notaria 'Primera de Culi, dije haber prnstodo 
la Congrigaeión de. Padres Redeutoristas1 Con-
16.5-tr.i. La tenía desole que !a presté. Leida une le 
fae la aprueba. Decimoquinta. g Cómo es cierto 

<> no que usted ni cii 111.16 ni e.0 1987 deriar6 
Imner en su poder en dinero efectivo, la módica 
cantidad de un millón de peo : ($ 1,GDO.00(.00) 
nysneda oorriente, y si es verdad que usted reco-
noce que G11 ninuno Cl1 e2Q8 fiaos tuvo tan in-
signi f leantrt eiii tidad en su poder Conte.si 
Desde que yo se Tos preillé a los padrea era por-
que lo [mili. Leída que le fue la aprueba_ De-
cimosexta. ame es cierto sí o no Lin liStej 
tenía conocimiento de que. el doctor Itkiíí1 ,Para-
millo Jaramillo vendió o. Martina Tioils d ikro. 

-FfuTtado dr Tiojus, Nora lIseobar 
Z 'litiga y Ricardo Cucah5n Rengifo, lJum lotes 

do to.reim en Meléndez., Linomal o liadenda La 
llartino, ventas que hizo el dicho &lelo]; 1)or 
°d'Unde nsted y de su esposo Rafael 'Rujas Peiihr, 
para abonar a los créditos en favor ("Te. tUtecie21 
Cala 	: No conozco ese laugoaio. Leída que le 
fue la aprueba. Deeinmeéptinua prelgunta. 
mí, os cierto si ri no que cl mill6l de pesos 

(13 1.011(1.1..100.00) que dijo usted haber prestado 
a la Congregacii'm dr parlres Ite,cleutoristas, se-
gán la Escritura pública número 2445 de 10 de 
junio de 1068 otorgada en la Notaría Pri -rnera 
det Circuito de Cali, usted no To prestó por no 
tener dicho dinero mi tra.tarsc de mutuo o prés-
tamo, sino que ion dicha cantidad., garantizada 
eúri hipotM1 en favor de uated, tí -andaban total-
nielite canceladas las denda..% que con us-ted y con 
su espose Ralee] Rojas l'el] tenía el doetny Real 

segrin las escrituras que se 
lLiIi melielonado en las posiciones .auterioregli 
Bizniedvi No es cierto, Yo les presté a los padres 
Rafael.' kriStas el dinero y ellos roe lo garantiza-
Mil en 1)1: lote que el doctor Raúl Jaramillo les 
vendi& lár.írla que /e Sue la aprueba. Decimoc-
tavo pregunta. ileCeno r nierto si o no que al 
cancelar a usted la Cougrer,acián de Padres Re-
dentoristas, corno en electo Ir frie ca -ncelada en 
'ti oportunidad la songo de un ra1t6n de  pem,-;  
($1.00G.1300.00. que dijo usted haberle prestado, 
seg-in le ltseritura n (mere 2446 de 10 de junio 
de I900 de la. Notaria. Primera. de Cali, craedaroin 
cancela dosCii SLL totalidad !as deudas a cargo del 
d.oeior Run/ Jaramillo y a (ayer de la alelo/ven-
te e de su sposo ilafael Rojas Perla (q.e.p,ci.) 1 
Contestó: Yo es cierto, no que.daron cano:liadas 
la. totalidad de las deudas del doctor Jarunillo 
eo:1 migo, sil lo que iie guiad() debiendo le ciel loto 
inatr.ria del pica° llrndr li1 Triángulo, que rue 
permite aclarar que se vendió por S l5ftO(OM0, 
re.libi a Ye ¡'irme de la escritura la suma de 
$ 50.000,00 y une letrh por 4; 20.()(}0.00 q ue fijo 
Ja uno me P Ilustraron hace 111/1 rato. quedando Ta 
Ileuda $ -1...s0.ocro.04J COrt 1.95 inter eses y costas. 

gaMlas de abogado. Leída que le fue la Ipror,: _ 
ba," (folios 10 y siguientAN). 

El 5 de diciembre del mismo alio de 1972, 
Bravo de Rojas fue sometida a otro interro-

gatorio de parte, propuesto por Raúl Jaramillo 
Jaramillo y, en éT se encuentra lo siguiente: 
"Terc-Tra; lamo o:s cierto 55. o no, que 'usted 
dio pol' reeihide Pi millón de pesos ($ 1-000,000) 
de manos del doctor Raúl Jaramillo .Tnramillo 
a so vess en la mima Escritura. número 2416 de 
'fecha 10 de junio de 196'6, usted dijo prestarles 
eu mutuo con flipOLeen esa ininla cantidad a loe 
Rexgrendo--,. Padres Ihni entnrimta8 1 Crowtes¿5 :  No 
C:N Cierto ;  y aclaro, yo no be recibido ningún 
dinero dc n'anos. del doctor Raúl Jaramillo Ja-
ramillo, personalmente no he -recibido nada_ A 
ros Pudres Itetlentoristas yo si les prelté un Trid 
11(lit de pesos pero 1r11) recuerdo la fecha que se 
Loa prest45. Tampoco he tladn por recibido n'u. 



flamero 2404 	 CACBT...N. ju_DICT.AL 	 197 

guita suma del doctor Jaramillo. A 1;t tuana 
pregunta que dice: 1.0órne es cierto, síi. 	o.de' 
acue -:do eou el juramento que avaba da prestar, 
que usted no tenia eFla suma de dine7o, el millón 
ole pesos, en efectivo, que dijo haber prestado a 
la Com anidad de los -Padres Redentoristas 
que trata la EkCritlira número 2446. de 10 ch.. ,  
Junio de 1.966? Con1est5: Sí los tenía y se los 
pres ...i!, se los presté porque les- 'Lerda. Leída elle 
le fue la aprobó. A la quinta pregunta que dice: 

(1,6m0 og cierto Si u un, de ieido Cell el jura - 
mour:o que acaba (sie.) Ele prestar, que usted T.C. 
dio cheque ni dinero cu elec:ivo por un ani1161.1 
de peses (8 1. 1E0.0)0.00) que dijo haber p-resta 
do en la ese.ritura eitada antes a la Comunidad 
de los Padres Redenloristas ya que usted los ha-
Iría dado 1}Or recibidos de TIVitikthrkl doctor Raúl 
Jaramillo Jaramillo? Conte-ztó : :«Y:t1 es cierto y 
aclaro : a les Padres nedentoristas yo les prestó 
la Plata en dirtero efectivo y repito que yp Ech 

dado por recibido aingón millón de pesos del 
doctor Jaramillo. Leida que ii la aprobó. A 141 
sexta prerinta que dice: Cómo es cierto, sí. o 
no, que usted para esa fecha qkle se 1 -.1.zo la 
transación con el Loor Raúl Jaramillo y ICIS 
Padna ftedentorish,s y do que trata la esoritura 
irlanero 21Ar; de 10 de junio de 19613, no tenía ese 
mill p pesos en efectivo ni en la. easa ni en 
el banco? Collgs¿ó : No es cierto y aciarn: una 
vez que le prest4 cm dinero a los Padres Reden-
toristas era porque lo tenla olt efi.etivo. Leida 
quo le f oe 1 aprobé'. A la ptinia pregunta que 

t Cómo CR dert0, Sí C no, que usted. recibió 
opertunanuen te y en las pi zos corivei tidos el - 

llón de pesos (I 1.000.001.(J0) de los Padre's 
Mea II"- suma <pie: ei doctor Buril 

Jaramillo Jaral-eine le pagó a usted por subro-
gación1 Conlestó: Els cierto que los Padre...s Re-
dentoristas me.nagarou el millón do pesos que une 
debilin pero -110 IleV•C.108 re/aciouados elle el 
doctor RailI .lara_uilllo Jaramillo. Leida que le 
fue la aprobó. A lit octava picgunta que dice: 

ano° es cierto, sí o no, gag usted e.stá. dispuesta 
a reconocer la sunni de lie millón de pes 

($ 1.0190.000.0f)) que re.eibió de reaaos de los Pa-
dres, Redenteristas para hacer nal Dtleva,  liqUí -

dae.i.:511 con el doctor Raúl Jaramillo Jaramillo 
haber (sie:5 cuánto le rnsta a deber? Colatstó: 
NO cw. clerpa, y explico; el negocio con los Padres 
lieden(orlstas quedó totalmente e;Lti...1clado y por 
lo tantu no tengo por qué lianer otros -negocios, 
pues 110 tengo niugana deuda col l nadie, Leida 
que k fue la aprobó" (folios 12 vuelto y si- 
gulente). 

En la continuación de la a.nwrior dilienei 
se encuentra ; 

"Isgiincla; '¿,Córno es cie.rtn, sí o no, que el 
doetor Ral:t1 Jaramillo dijo -vender en esta es-
critura que se. le pene dc preserkie a la Curouni. 
dad de T.'odres RedeutoriEtaS 1.131 lote de terreno 
de 5[1,164.:10 M2, por la suma de 1313 millón dos-
cientos mil pesa.; (2.$ 1.200,1300,00) ;  o te: 108 euales 
un milltm de pesos ($ 1.000.13(.10.00) para 
pagarlo a usted, lo que ea realidad se hizo deels-
iiindose subrogados en diehli deuda /os Padres 

r dentó riata sl Contesló: No es cierto, y explico: 
iütt, vendido a les Padres Bedentoristas te-

rcia oil (sic) hipoteca a mi favor un yo caneelé 
al doctor ..laramillo para que III lo pudiera vender 
Fi los Padres Redenburistas y yo a mi vez presté 
a ca Cuagre.lanión la anona de un millón de pe-
sos cliiedaude (licho,  lote hipotecado en mi faver, 
lltibSéyldoleg witteelatlit yo la hipoleea una vez loa 
Pat1191S Rcrlenturistas me pagaron el dinero yute 
les presté_ Leída que fnela aprobó" (folio 14). 

R I 1S' de febrero da 1978, se presentó pur Rafil 
Jaramillo Ja-r;irnillo In. denuncia penal contra 
Isabel 131a-oe de Rojas "por el delito de falso 
trAtimenio" (folios 1 y signientes), habiendo 

. 41auoirinfiado e ella ie refe.reneinclos intcrrogato-
rioS de parte (folios 7 y siguientes). En el no-
veno punto de tal pieza se lee; "Interesado 1,..111 

adquirir una prueba de la verdad da la negocia-
ción y por colisiguiente del pago do la easi tela. 
lidad del crédito inicial, pues, insisto, por cuenta 
del capital sólo quedó peodiente un mínimo saldo 
de tro-Toientos AP•Renta nuoi-u3  Pewq, res 111 v1  PE' 
dir la ; lrnpI:reerIriH dt,  la señora babel. Bravo 

rl Hojas para que, bajo jn -ramento y en forma 
f.onfel.nra .haber recibido la suma 

de lo dr? ilesPS correspondientes a las 
obligaciones vigenteu . en mi contrii, diligencias 
que se llevaron u cabo au el Jnzgado Once y en 
vl -Tazgado Reato Civiles del tlireuíto los días 2.4 
de feh-rero y 5 rlo: dicielchrn de 1971, eilyag co-
pias adjunto para mejor ilustración del señor 
jlez, ta1e.5"ai1igbilei.@8 la, se-r,Dra Isabel 13ravo 
de Rojas mindó bajo juramento con el. prop6sica 
doloso de -desconocer el pago de lin millón de 
pe2es imputable a las oblíguelo/1ms vigenles y va-
lerse de la situación para. alegar la e.xisteueia 

ravor de un v,:édi:,0 ya, ,saloluclo en parte =my 
eonsiiterable. Elsta eallscitilte y -voluntaria v'o-
ladón de la verdad me impidió reunir la prueba 
del pago y me ha causado perjuicios mail:crialea 
y morales incalculables, por cuanto ha sigaifi-
eadola pérdida casi total do mi patrimonio y la 
ruina do mi actividad económica y prc)f esional" 
(folios 5 y siguiente). 
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22 de febrero del misino año, el Juzgado 
QUillee Penal tiel Circuito de Cali abrió la res-
peet:va iVSti i óii (folio 17). 

A el/a se trajo él siglo Lente eertificado debida-
mente jurarae.ntade y autenticado:. 

'ID: infrascrito Padre Fermín Arangaren 
identificado ea Colombia con cédusa do 

e.xtranjetía armero 20527 de Bolobi, y .1?O21 pa-
saPorte número B. 2;32082' y 4-7/39 del 1:lens:liado 
de España eu Bagotiz, por la presente hace la 
atiii.ite deelaraeilin en plan de aclaración! Que 
como representa_u.te legal de la el o nAregaeión de 
Padre d ltedentottatas, en Colombia final; la Es-
eritura ninnero 2.1111 rie lecha diez (1(J) do ín.n.ie 
de niil /10yr:•ientos srsenta y se:ln (1966) de la 
Notaria Primera de Ctii r  Colombia. 

"II. que en la elálawilla 1.z..guncla sc ¿ice que 
eI vendedor declara babee rricihido en efectivo 
de la C.012P-elgacián de Padres Rdentoristas la 
suma de un mill6a c]aienfo ml pi.,.9-11.& moneda 
legal cor riente. 

Que esto ha di entenderse en el sentido 
de que lo Cringreg,aeión pagó la doctor  Ra úl J a-
ramillo .!vinillo doscientos mil pinos. Le pagó 
también el milIón de pesos An imanto geeonvino 
con él dar esa suma a duria Isabel Bravo de. Ro-. 
jas, su acreedora, para cancelar la deu41a. que el 
doctor Jaramillo había contraído con ello, 1.:sta 
lo aceptó así, Entonues 1 C 1regucit p  mí 
representada le pidió s la señora Bro.ro de no.jaa, 
en préstame usa milms cantidad que debía ribo. 
narle en virtild r.l ta iegoic.i6ri anterk.r, para 
pagarte por cuotas en :a forma indicada en IS 
escritura;  dejándole on hipotecit el lote comprado 
u: doctor Jaramillo. La entigregach5r1 cumplió 
Y ea.neclú la deuda VOMo ;se había estipulado, de 
suerte que todos quedaron a paz y ga Ivo_ El doc-
tor Jaramillo an.neell., así lo que debía a la sei5orti 
_Isabel Bravo do Roja.s. Para constancia de la 
deelaración se firma. Es .paila, t rljej 
de enero de mil novecientos setenta y tres 
(1173)" (folio 31). 

En la diligencia de indagatoria a (ol e  fue 10_ 
metida la sindicada Tsabel Bravo de Rojas, la 
anal tuvo lugar el 29 de moyo de 1913, se lee: 

Preguntada. S., írvase maniUstta si canees al 
Padre Permín. Arangiut.en quien ejorejó en wtzt 
Mudad el cargo de Superior de la Comunidad de 
los Padrea Redenterinas, en caso afirmulive di-
ga dónde lo conoció y qué elase de negalioil ha 
tenido con .1;17 Contat6: Lo cano, lo nonoci a 
través de un lote que le ,,Turlí a loa Padros Ro-
de/amistas. Lelda /a aprobó. PriT 1.1.11tada &Sir - 
vase,  expiillar il despacho cómo fue el negoci o  d el  

tole a  cine se ha referido anl.eriormente Y Con. 
kW; En todo caso yo ue los vendí por lana suma 
CLUZI 21Ch puedo prceisaz y d lote quedó hipotecado 
y ruego que ellos pagaron les cancelé la hipoteca, 
yo tengo mis 11SCr IturH y a ellas me ateugo. Leí-
da la aprobó, Pr 0910 kik: ¿Sirvas-e manifestar 

luited 1-nern dd negocio de. los f.otes a que se 
ha referido anteriotmentc 1-ta t.ejido a/Ir5n otro 
tveocfo con los Padrea Redentoristas, en caes 
aCirMativi) dIkta en qUé eOrisi.stión (ale) éste.? 
uosqUstó: No seii.or olaztelite ese lote, pero RO 
un'? acuerdo III euillitns metros tiene ni el valor 
exacto, Leida la aprobó. Pregunladc 1,Ea res-
Duestas albterlores usted La manifestado el haber 
tenido cutí los Padres Raileutoristas solamente 

ncgoelaebiu de un lote de terreno el cual 
sus mismas manifestaciones le fue hipotecado pa. 
a respaldar el valor de die"' a neweiaeVia, sír-
vase aclararnos pot qué razón eh declara eiones 
iidida hago la gravedad dl juramento ante el 
J127,9:idu Once Civil del C ircuillo de esta ciudad 
el día 24 de l'obrero de :L912. manifesté usted quo 
le había Prestado a loz Padree itellretoristas ta 
stlina 

 
un millén de posos en efeetivo y que 

para garla:tizar dicha deuda ésto% le, habían hi-
pete u& UIL terrena al] airide por ellos por com-
pra bella al donor Raúl Jaramillo Jaramillo 
C.gtztesIll Yo les presté a tos Padres Redentoris-
tas un miTlón de pesos, ellos me hipotecaron me 
lote. Leídli la aprobó. Pré:lardada : El padre Fcr-
mtiu  en declaración rendida ante la 
1:alhajada cle rneestrojmie en Eludía, mapifiegta 
textuelnierate lo s:ilulente: (aqui se trans-
cribe la declaración que se presenté en el parra. 
fo irnuedintarnente anterior) Sírvase ma-
nifestar qué tiene para decir sobre lo que acaba 
de oír. Con -1'406: Los }lech ueedieron asi corno 
lo declara ol padre Fermín A ranguren ea /a do-
elaraeiCin que Se me pone de presente y (pm he 
leído detenidanierite. LieidaI aprob15" (folios 
"J7 vuelto y siguiente)_ 

Luego aulinin6 /I proceso en la fo mili indicada 
en los vistos de esta prorvidencia. 

Siztesis de lo 'basta ahora exp-uesito: 
En 16 de septiembro de 199 la. Comunidad 

de Padres Redettaristas cubrió a Isabel Bravo 
de ltedas el rnilló cie Fesrm c,or vbrok.10 para palar  
kis deudas que Ball Jaramillo tenía para coli 
13a bel, 

A pesar de ello y para cubrir rzas Trilninas 
(leidas ya oannelndss por la Coniumidad Rederb-
torista, Isabel Bravo de Itoja9 adelantó juicio -hi-
potecarlo, el cual culminó C011. sentencia ch re-
mate, la que fue registrada el 5 de mayo de 
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1915, es dee'le, con pash.rioridad al pago total 
que se bahía completado d 16 de septiembre da 
.1969, 

nt 24 de febrero de 1.972 y el 5 de dicienibro 
de ese mismo asao, mucho tiempo despiaás de 
quo !saber Bravo de Roa s *hubiera sido pagada 

	

itidag sois acreencias 	relación a Raúl 
olLigeilein5 de interrogatorío de par-

te, bajo la gravedad del juramento, afirmó fal-
semiente que ella le había dado un PrAstamo, en 
efekytivo, a k% Padres RedditoriStaa la Snnla Ile 

in mill6n de pesos (11 1.000.0(.0.00) y que no 
bahía rec.ibicle. nada en pago a cuenta de la deu-
da que para con ella tenía el rindulano Raúl 
aunar). 
De las fechas que vienen de preeisarse, se oon-

cluy 2 : 

Qi11. el juicio hipotecario, a cuyas resultas ah- - 
Lavo a su favor Isabel Bravo ole Rojas el remate 
y aiii iiinonéi,5 1.1  de  bi erick;  de  ;Rail/ Jaramillo, a 
consecuencia de lo cual pudo baber sufrido és:n 
los perjuicios ale.gados, fue anterior al delho de 
falso tesr.irn<rnio, ilicitO éste Tic: motivó el ( U13 le,  
hubieran sido reconocidos_ 

Resalta lo anterior si se tiene en cuenta que la 
demanda de. liquidación de periuk;i0S r7i.ra en 
torno al delito de falso testimonie estaDbleeido 
mediante wzinteneia y en la zdjudicación que le 
fue béclsa a Tsaliel Bra Vo d.c 1141jas del globo de. 
terreno que fon motivo del juicio hipotecario. En 
un° 'de los apartell del dictamen pericia] se con-
signa: "Ahora, bien, el negocio jurftlleO hat'n 
relación a un aspento, a globi . do terrolno de 
38.139.56 ii7Oicuadrl:dm, qua fuera adjudien-
de por el Juzgado Degino (sic) ivil de este 
Circuito por un valor trescientos noventa, y 
dos mil cuatrocientos noventa pesos moneda le-
gal vorrivnte ($ 391.40(,n0) dentro de ini pro-
ceso hipotecado, con sentencia de enero 18 de. 
1972" (1:niarlerao arne.ro .8, folios 1S y águirm.- 
te). El apoderado de ail Yarainillo concretó ;O 
Mimó lote Yalfs Obervil,einnea al didanien (ro-
llos 55 y .eiguientes). Lo mismo Se aprecia en la 
a.elaración diq dietarutn (folios 67 y siguientes) 
P en !ollas las denils piezas con a relacionadas. 

De manera ple la liquiduci(ni y lijacie'ri 410 
perjuicios dentro de este proceso, giro finica y 
exclusivamente en torno a los que pedían de- 
carie de las .consecuene.ias firhales del juiein hi- 
pat2cario adelantado por la. Bravo de l'Ajas con- 

Ratl Jaramillo, el cual hati ■aslido fallado con 
anterioriéed y registrado para el 5 dr mayo di? 
1972,  y, no de los que podrían haberse despren_ 
dido 'del delito de falso testirnimio, cometido con 

posterioridad a la fecha. acabada de indicar, ea 
decir, consumado los días 24 de febrero y (.1 de 
dielembrl-.. de 1972_ 

• 
D.n ahí give el deimandante en enlación en su 

primor iiargo y de acuerdo con doc ...•ina de la 
bala Civil de la Corte, haya lostenido 'a exis-
tencia. (lel error do dereelm, pues éste, según. lR 
Sala indicada, "tiene oelirreneia enan(141 el RCIL-
tencsilidor, Sin embargo de apreciar corre.elamen-
te el medio probatOrio e-r. cuanto n su pregenaa 
objetiva en el prooeso, yerra al calificar su 
(lacia demostrativa, bieri sea atribuyéndtilc in 
valor probatorio que la ley no le reconoce, o hien 
negándole el quo ella le otorga s '. ' 

Que fue /o que ocurrió en este caso, pues al 
establecid.o y eomprobatio delito de falso testi-
monio, el juzgador le atribuyó una eficacia de. 
mostrativa de la cual carece y le atribuyi5 ion 
valor probatorio no reconocido por la ley, puesto 
que a eso iletato-  delictuoso, posterior al Juicio 
Lip.otecaria que pudo ghinerar los perjuicios: y 
;lobee cuya roateria éstos sn eimentariin, se le dio 
Ole -ntler probalorio que la ley no le reconoce. 
Claro que del falso t.: .;stirsigo lo bien pudieron ge. 
nerarge perjuielos park In víctima, pPlY1 en nin- 

easo IOS fijados por la sentencia sobre el fun-
darnciii.s antes indicado. 

Los mismos fallFr.dores de priven. y de degan-
da instancia se dieron mienta de lo anterior, aun 
cuando elle ao les ll evó a modificar su. criterio; 
v, por eso, en la sentencia del 41 otto, entre. otras 
Iss.losieiones se dijo: l'h'egurilio: Crquienctr 
[S'Ad. Bravo dm jag al pago en abstracto, de 
los perjuicios Jilifraln y materialel ocasionadas 
e.on el c1.2lito'" (de. 4'211915 trstlinoW ,o) y "quAndo; 
15e c.ompulsarli copias dc... lo pertinente con el fin 
de investilta -: el posible delito de estafa procesal 
que lo. colaienada h y,g podido cometer con la 
eondneta por ella agotada y Tic fue materia de 
este proceso enviándese la actuación al juez Pe-
nal del Circuito (Reparto)" (Polos 226 y si. 
Kuiente,), deterininaeiOnes que fnstr con confirma. 
das par el_ fflipPriar (folio 340 "moll.0). 

Una eesa fue el delito de falso testimonio y 
otra la poslble estola procesal, hoy denoutino.da 
fraude procesal (Código Fenal, art i.culo 182). 

A continuación, «orno) ya se oltliá transerilffen 
lo riri.ineote, del ext -a.cto de la demanda entra 
el censor a preseotar la parte fundamental de Sil 

argamenteción, pava lo (niel, con preeisiern de fe-
chas, de citis. de clocirrrinntos conte.miclos en el 
prfeesa por laiso testimonio, de la época en la 
cual Se cometió' y de los días en que se profirie-
ron el auto de llamamiento a juicio y las senten- 



7011 	 CACEtTA JUDICIAL, 	 Número 2404 

eia.5 .1.:11.11 LienatOríag t  4151 e01110 también de aquella 
fecha Eal que Se, 11(;1/6 a término la e.djudieación 
del bien 'hipotecado, concluye afitIUSIItdO: " (10 
/Coi-T(10 con constantes jurisprudeUein5 111C! esa 
tolvoruble Cone, se requiere que en el preteso 
estiin plenamente, probados esos trw; eleineotw: 
Irerjnir.ito, culpa y relac.ión causalidad. 

c`I'ero aquí f. allan 101 anteriepres requiaitos o 
elemento,s, puesto que no existe esa re!neVin de 
~solidad que se erige", ausencia eso 
sito que pau, a de:mostrar, según antes se vio, 
para emielnir “do manera neeesarla que en la 

reeUrrida eii eaS:keitin a bit urió ei 
violación'..udiretta de la ley Bintancial por errrn. 
de derecho que aparece de ittedu mAnitiesto rn 
1 FS antsrps, cu, la esItintaeión. de -  eauhl proba'. G rio 
LIlI PrrK. C 50 , CILIC 1 11 P1-{; al quebrantamiento do 
1-4qt-ella, es decir, de /03 artículos 2i) del <Maigo 
PenAl y 149.1, 2141 y 2472 del Códigu Civil, los 
oni1e i e In:hieran ap/icolio uoma aplíearon 

ni": 11 1.1biCra inefliado aquel e.ri•or''. 
Con :•e1aci6n a lo ¡Interior el Minister% PLIbli-

Cu, revreSeniado por ei r.fin PiGe:11r1Iibr Pritne• 
ro Delegado en lo Pena :  expone .:  

"'lata 1>n :curaduría Delegalla en lo Penal es-
tima que suatam2ialuleute l e  asji.e r,1, 745u al rem _ 
n'elite en en unto los perjuicios que ineron regu 
lados dentro d•31 incidente que para tul fin se 
propilIC›, ptie4 	inenefitiOrable que dale. Dalwi 
Bravo de Rojas fue eauderoada rier 1 delito de 
talo tIlStig1Lan'.0,  y, por lo touTe..., los pe rjuielus 
debían ser regulados eran 10,q que proveulin 
el tiZi yammite de aquella inf vaeción. 

En el case presente es verdad inellestialtable 
que mande la condenada cometió el &lite de 
perjurio, ya los bienes dc,  que ae b a dado neur a 
a lo larga de este eaueepto litbínn ido remata-
dos, y por ello resulta impropio dulueir anu.s 
Perjuicios de actividad que no los ;pm-Tb. Nr1.8 
aún, tanto en la sentemia de priLuera eoirler 
segunda instancia.; aderilág de la eondena por e! 
delito de falso testimonie, se dispuso que ue tont-
pulsara11 copias para investigar el pasible clolitdi 
de egtabt cometido por la sefiorA :13.ravo de Boj kim  
al haecrze pagar doble/Tictac una acre, Cu Cía, tit L.  
Izando rara ello la atril-id:1d de llis f u neionaeloR 
judiciales, En egtas enincEeioues PF obvio que los 
perjui.sios que en esta actupiejiSii proceml se re-
gularon serían los derivado de ese posible delito 
de es.afrt procesal; no ObStante, come tal pcunao 
no ha concluido no es del eaed todavía hablar de 
en Presilla° &dio, y alio en el evento de que tul 
co-a hubiera reentrido r  otro debería ser el trá-
utile de liquidación del agraviO 1.1011 tal iik1110 
o easionado. 

"1-11:37u le asid.n en consecuencia al recinrrente 
en twislleión 'Atando afrercia que nr, apzreee de-
mostrada por parte aluna la relación de causa-
lidad eut.re emaportamiento de fa eonclenade 
y el agravi:: upo r3:.o lugar ol trálnice.ineidental 
que preelnyi5 intit la interposleiSti de reeurgo ex-
traordinario, 

— 1 -Jentro del plano de le bipotAriech podría pan_ 
que La al:,tunci(ra ordenada por el po¿lible 

delito de estafa procesal coucluye.ra ern: sienten._ 
eizr de condena y que allí cainbién regia:uva 
llis perjuicios que serimi los: TIliSmobl que se ta-
saron en .eb,:t proceso, con detrimento de la equi. 
dad y de la lógica, pue., no sería deseartable ci 
doble pa.,1..,z4 (In una vnisxne. uttelnnizaeión ' ' (folios 
15 y Siguiente del eGneepto ). 

Y, en i- L1n.31tu. a la observaef6n 
lurio Pñhliee, cabe tener en mienta que el deman-
dante., de.aelic,edo vu jurigniulenela de la Sala 
CJivil, sastleile que sc esiá fre.lit.... un e I. cor  de 
ilerechn y pie el error se presenlóal 12rib1iitle 
11 li s.entenein condenatoria por falso testimonio 
rn valer /probatorio que la ley nr, le, reeni:one. 
De ah'.e gelieré :a vio1aui6ii de las por roas que 
]Ireciaarnente. seúa1A. 

1.
Porque: 

at:iPC1-tir) coa (J. artículo 1194 del elidí:go 
Cit.42 )  61t lo perhutinte, Ms obligracioues• /hace» 
"ya a rft11.0Mto,71.rtia dr . mi hxcho que ha in/o-ida 
¡A:paria o di7111.1 a lotra persYna). como 111 lox de_ 

a li<J1Ma de.  .faiso tostilan.iiw per is/ erma 
fue condenada babel Brava de Rojas st llevó a 
19.ratino en una aial<stnióm posterior y perfgeta_ 

41.11tr. di-9t 1.9465a /01- cicl 	Pii.pWeearid rz mal 
Jr' hacho rcfc'India, sf:guese que ed A.501/0  iii- 

;ttO F.11 491Fmciów- 124 puede sor fim,19116ai ca.vga dé: 
obItyni1n. ie in&ininúar 70,4 p6rjuitios fine. 

fue wadenada la pro/landa. 
ScOn 10 10/9?-4 2341 de1 mismo Cbdigo, "22:2 

que1II caliLdfder deliio o elipa, <rae info. 
ridg iia•119 '1 otro, es nbligodo a la -ilidevsnizacir5na, 
uin perjuicio de 411,5 pena princ.. fd qm.! /a ley  rn- 
jioiw Pirr 	CiaParl /91fro cometido". 

mann-ra gltr3 	obligación de indetralúzar 
ge • thra por io emisión de un dalo, Lie/. 

rilerourie& d.a..o Uferido 2,1 oeassidaado p ‹,r  eév  
dt,tito ej monto dr: aqualanw •aghdará habida 
COIlliderarYija de ,INYI hecho ilielfo y decon.sc-
c.poner:as. Por lo tad ovules t'U prodateine ese dl-
lito 04 1131 1ionpo aranrior su produeek'ra, 
l'o puede fienerunge olibiga41.;471 ind9rranizatosria 
al9v.na. coma e012Spzueneia. ae 11. Sitoido, en  ?ea. 
lidrid. sobroalto e/ decir qa-o senÉencia no hace 
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ol.ra cosa 1214C1 riziary pi-Ir:in-ir k feeho. d k Ce"-  

979,i,gv+511 riel (Mito, es /./acir, 	aquabi en /a ella/ 
accirin hipificarla C.017Z0 daicluostz 

por 07. eóltigo Pil 
Dispo-.9.6 i rt{cule 9 1)  dúl Código de Proeeoti-

mieoz t, roaa./ :  '<ruda infracción (le la 161J penel 
opiwivita.arirn pala. y pueda orifiinerr tambiíht. 
acció?i ciwii ¡JU1?J l inccmaifzución. de t0.5 P67  
CO r..ausadas por la infr«éción'. 

T..0 ci 	 qr M, Diateriack iPitlemmi- 
zacidn pr debitoa, ¿Ida. zao p.uovie dcerelsrs 'con 
rolaciú1 aZ dre.(41.9 coynef.ido, 	birla cuenta del 
Uply00e q9r.e 	consionl. ES decir, el que se 

es hecho tfpieo, culpable y OTaiillrlkiie0 con-
feniVario por la ley, 

p.25.1 el c.aso 	 60.  71Si(ZerCeit'01108 

191 ndegrantee ata daito d. f«.7.3o teglimoajo 
por 1 cual fv.1.1eandellada. JfretB.N.kra rle RtkiaS 

fus 	 111:4 I e:014S anÉes sajloiitideik d••oale 
las. 'maks ala& rzittari<da-ri awnpMottle 	bn:ja 
gravedstd dt31 jitraynewta, hw 1u. manif extroio-
'nes; 

 
1alscr.2 Tate tambibrz sg han dejado prucixadez. 

tril eme trzeMestito mando viirLetio' 	&dilo de 
fu/sea testinzamio y, si con él se pradajeron, elaslcw!. 

e.onflona rif• hin3 gin puedg 
ninglan otra altaciálín auterior a 1o« ojetul- 
de2 

(10,9a 	ocurre, xe rp.pi¿o, con. d. Ilextatto 
frawdel prncesnl, en," int....e.sliurteión se viene rae-
lantan.(1.9. AJZI estociSsi así se et.Gredita. trerE-
.r4 corno  cbausenencia 2o con4lema to debida 
indemnización. 

euvau tambC-(5a bli .rifs.ri-x 
adelaydaclo co-uxatnfmte .innoRgioación 

Lit dos pasillIes ,ilIcíltm. 	oteaci.',1n a 
os 	lo ole a.,d lo jastificaran, 3e hubiera producido 

1. 009/denn iti1ent94.:74-<ori43 on oliencí0 1  a caos- 

Pero como en Ilste taso se denunc16, 
y falló ion sentencia condonaturia por el delito 
de fnls,o testimonio y llo por ninInum otro, 
carga habrá dei prosperar, lo Ci.10.1 laten innece-
saria la consideración del segundo (le los pro-
puesto. Por lo tanto, 11-.1. sentencia impugnada sJC 

habrá de casar parcialm.mte «oara dictar la cine 
ikabra d(5 reemplazarla (Clf5digo de Pronp.din:iento 
Penal, articulo 1583, numeral 1. lo cual Ir ha. 
ce así: 

Ya tie han dial., las normas de acuerdo con 
las cuales la porsona perjiidleada por 'id delito 
tiete deroclio a ser indemnizada y, al -victimario 
la obligaeitin de indemnizar. :La acción civil pue-
de rjercerae dentro del preec.so penal, como ha 
ocurrido en este caso y ha sido el titular dc.. era  

qui en ht ha a clel tmlu (C uUgo de Procedimien-
to Penal, amical° 'A). 

Losi1c irden material a a orrnspordíente, rc 
moral. Para este concreto raso y con relaeiún a 
los gni? pudieron haber sido can$fiflo,9 por el de-
lito do falso testimonio, b.:e tiene: 

1.,o1Ck ord.a.n Taateri:al 21 é] correspondiente. no 
fueron cs...t.abIels.idos en forma alguna en las -  lre-.- 
railelioncs d4 prhnera. y de el -Tunda instando y, 
si bien ¡mondo la calaci6n en Materia penal v.;.!r-
sa sobre indemnización de perjuicios, las causa-
les p-roccdentes son LH que servida la. ley vil, no 

Giecic,, aplicarse la re.wla relativa al decreto y 
práctica de pruebas, puesto que el procedinaint0 
si signa siendo el scfntIado pin• d Estatuto Pro. 
wad Penal y Le ne contempla tal etapa probato. 
ria, Por ello, no se tomó en (tasación ninguna me-
dida ;sobre este particular. 

La Corte no podrii condena'. por rriz6,1 de per-
inieírrs materi.altlk, pue.sto quP. no existe ninguna 
prueba aterió itiln que le permita bFinlar su mon-
Lo. Y, le afirma lo nutcrior, en a.tnaíCui a pm 
los fijados con fundamento eii clictámenas prri• 
cioles, no corresponden., según se demostró, ;t 
derivados del delito de falso testícnonio ;  :duo a 
otro distinta, corno cena el .1! pasible fraude pro -
unal, que esti ¿mi investigacii5n. Y, (lomo Re traía 
de la. prosperidad de la causal primera de casa-
c,l4n seindada 01 d articulo 2611 del Caigo d<,  
Procedimiento Civil, u sentoneia que diete la 
Oorte; en esto sentido bahni, de ser absolutoria, 
(Lejand:1 sin valor la candela' en concreto a in-
demniza.;:ión de i1Mo d rdem. material hecha 
.r:n la. Se ntlweia 

En cuanto a. los de orden moral, no encuentra 
lo Sala que sea poRible y, ni sligulera fácil., el 
▪r2 llar] os ti 1. di nes o_ E nto rices , 	acnr.rdo con 
• articulo 95 del Código Penal, SC: fijan en la 
r,iino de eles mil pesos (1, 2.00131I), a 10 enal _fue 
1:rinden:Ida Isabel Bravo de Rajas a pagar como 
pprjuicion de tal riatura'cza, cic ravor de Raúl 
j ;kramillo Jaramillo, como también lo olicita el 
apodernr.lo. dLy cate filtimo al juez del eetooeimien-
to_Etusm,:ecurnisia, 	este, solo a.spoeto :141. con- 
f:mlyinrá el fallo recurrido cm alneWn. 

Por lo e£Inesta, la Corte Suprema de ,Tirsticia 
—sa la  de  C ac.ión Penal—, oído el concepto del 
Mi n isterio Palie.° y alio inistrando jt5eia. en 
nombre de la RepItbliei y por auloridad do la 
ley, 

Resuctem 

CASAR la senlencia impuernala, de fecha 4 de 
octubre de 1979, proferida dentro de C9iZS dili- 
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gefiejus por el Trihnn:Mi StIptrior r1cI Distvito 
Judicia: de. Cla/i, 	enanto C.01)tlezt.:3 t isnbel 
Bravo López de Pvnills al pago de perjuicios en 
Tavor de Raúl ..Tarnmillr> Jaramillo po t. el. deliro 
de .falo tu-tiutuu:io pan., en su lugur, dimpo 
Primero ; CONDÉNAsn u Isabel Bravo Ilipey. 
Rojlig 1.1 pagar A. RfrIll Jaramillo Jaramit!.<1 la su-
unt de c[o. iniJ pesos ($ 2)00.00), pur t:opleepto 
de pc-rjaiolos morgles de.riva.dc.s del delito de fol. 
14o testimonio. Segundo: DEculaAsn que no hay 
lugar al. pago de 	materiales por el mis- 
ino &lb), en atenfililn a bis razobes. erpuestag 
en la parte motín de esta sentencd.a. 

C6pies% uutifiquese, d Iv1Llv a se al Tría) una f 
els.,  origen. Ciltuphse. 

Darío Ve.141.quez Gaviria, Pablo adderijn Ro-
Uro, Dintte L. FitiUo T'orros, Gustavo Gbynog 
Faásrploz, M'Oro 7:/trea Gómez, /Tomo 
1,9o3 kohronfrv. Taris Enrique iilDatcro So/o, ..reitús 
Eromi t.V M113:á (o:ollitzez). 

or 	.111.91-6x ept-toUr zy. 

Meeretario. 



CrONST/TUCDONAL 

D'orinas propim del juicio: son 11 conjunto de exigenrias y de garantl procesales que CR- 

riteterizaa un determinado procedimiento y que penniten, por consiguiente, distinguicios 

de otros. 
Derecho de defensa; dentro de la estratetin del defensor le está permitido desde el silmeio 

razonable hasta la l'Insistencia impertinente y obcecada 

Con1 4 ,Si1i/pre.mei 	ifttstibia. 
Sala de Cosa ?t Penal 

Expediente ndmero 26791. 

A.probado: ,Acta iiiianero 110, 

Bogotl, D. B., diciembre. 3 de 19S1, 

7.1.1agistrado ponente: doetor Flibib Caldera Ro- 
iero. 

Vístos 

Decide la Corte el recurso extraordinario de 
easaeióri interpuesto y Fgastprititdo oportunamen-
te enntra la SentCECikl. kIdeguntia instancia pre-
ferida por el Tribunal So.periur Militarel "29 de 
Getulm: dr. 1980, que confirmó' clon algunas adi-

ciones. la  (lid-Aria el 9 de julio de ese mismo ale) 
por el Presidente del Consejo (le Guerra Verbal 
ea el Comando del Batallón de Servil:Mg número 
6 cmii stde en La Qiudii,d. de Thagué, mediante la 
cual itripusti al Cabo Segundo ,Jairo Orjucla. Tru-
jillo la pella principal de 8 ailos de presidio y 'Las 
accesoria,  de rigor, por el delito de homicidio 
en In persona de Luz 2vIarina Rabio, 

Quedaron4;,..intetizados por el Tribunal Supe-
rior Militar, así: 

ElEgO de que en las lloras de la noche 
del día 8 de- febrero del presente alpe el Cabe 
Sego.udo Jairn °duela Trujillo iog,Hera bebi-
das embriagantes y de que al promedia*" la Media 
boulte recogiera la joven Luz Marina Rubio,  

trabljaclora del estableeiblicuto del seflor Javier 
Betancourt VelAspirz y de que con ella El.ibtieT8 
a un Sitlb de diversión en donde estuvieron bai- 
lando, a eso de las r.na'..ro de la madrugada fue.- 
Dia al hotel .$a o Jorge, ubicado en el sector ur- 
bano de la cnidad di Ibagné ensoliilitad de ab- 
• niniento, Allí e5tundo en la píeza, niurlero 47 del 
lerce:r piso.'eon -un disparo del revólver del Sub. 

result¿S ultimada su aeompatiante 

La dern4.4da 

Al ampnro de lo causal enarta de enmiela 
(ftrtienlo 580-4 del Código de Pre.IJ.uclimieltto Pe-
nal), sostiene el dema)idante, que la sentencia se 
pi-ATS*4 eu :juicio viciado de nulidad de carácter 
uprategal, por 11013 aspeat-A, a saber: 

1. PuTtyie la Resolución 001 del 30 de julio 
de 190, por medio de la cual O convocó el Gen- 

Cuera Verbal, es nula, en Tirtn4,1 de fine 
allí 1.e citaron normas de fondo como de proce-
dimiento, comido en wrdad debió de referirse a 
loa artículos 566 y siguientes dei Código de J11%- 

tillia renal Militar, e ntesis; pur  fl- 

lir en forma inadecuada el procodinileuto a se-
goir en el juzgamiento que se ordenaba „ 

ftt) r1SeellP.11(4a 5  anota el censor, DO le obser- 
varon- las formal' propias del juicio, 

2. Porque el procesado no tuvo tima dedensa 
'suficiente y luicsauada, en razIni (h. que la perso-
na que designó como apoderado y que luego sir-
viíJ de defensor en el Consejo de (hiena. Verbal, 
no llenaba las condieirines exilidas por la ley pa-
ra der-erapeaur wog earyoss al tenor del articuJu 

393 del C.611i1.5o de Juraicia. renal Militar y n4 
ole. la  Ley 16 de 1966, puesto que vi era oficial 



704 	 GACETA JUDICIAL 	 r•JülrGro .2404 

en sirrilcio aetivo o en ust, da buen retiro, ni abo. 
gado titulado e inscrito. 

Por tanto, einiende kine, por este modo, 430 Vio-
d dereeto de. def.:;nsa, 

)5'1 

El Procurador Delegado para lns l'zierras 
so1ieita que no se ese la un:muela, 

considnra que el doble cargo de nn1Lcad pra. 
puesio por el attor no está llamado a. progpb.irar. 

En efecto, lo rechaza eapi. estos doii argkillien-
tnt ; 

1. Despuéi, de referii s. 	bs requilltos 	exigi 
egos% por el artículo .167 def Código de Justiela 
renal Militar pata fas reskilur.iones de convoco-
Lora Couseje de Guerra Verba!, Ei Li.ee 

c‹ .U )iLLg1Iio dn tales requisitos. ado1ecit5 
BesrAiienful número (11)1 de SO de jimia de UFO, 

materia de czniiwn, por ntr-dio de 1 	ni se Dr- 
eonkrouar Conatáo de Guerra Verbal, y la 

011T1/115ii.ei6n de las lumias que fijen el procedi-
inie .11 lo, fundan:cut al! CISt; I dTli aJ1d a, earenían 

obje(o cuando tale.s Surtrudidados se estaban 
enmp/ienda rigu•osamente, conio es el cus+.' pire- 

2. Iniegin 	reruitirse 1 .1 	itil 	íJ d e  ja 
Gimstilnciem Nueloual y al 2:5 del Dcerelo 1l«.1 de 
J971 para fundar el pr-inciplo de que nsilie pue-
de Litigar en causa propia c. ajena, si iii c abo-
lado litulado e inscrito, %in perjuidO de las es-
‹-rf.)Clunc":5 legales, observa: 

• . _L'e•a eeptsucl lo sostedo por el re -. 
currento, en 	ii.zrntido de eineU d¿ens-ur 
}mbiese vencido su licencia Lemporsa, de (lile 11;11_ 
lila In ley, otorgada .por el Tribunal para actuar 
dentro del pro.:%ese materia de revisáln :  aquel 
omitió enunciar lo que la ni hm a dia.riosieión  ei- 
eiia, cuando a.firma. que no habrá. linar a In 

nulidad de 1. ,) seUiado. enanri,3 se \dale tal dispo-
sición ;  y solamenletale. perNo nos estarAn lujetal 
e las sanciones loilaladas pura 	ejercicio- 
de in lmgaoi . . ". 

Considera la Ct,rte 

A_ los argumentos que plantea z11 re.eurrcInte, 
fine corresponden a dos motivos de nulidad de 
rail/o eoustilueional, piles les da t'u aleamee al 
relaeionarks cor. el rtiiralo 2.15 de la Carta, se 
reSpern de: 

1_ Formas 'propias dc7. 

En repetidas oralioned,  la Corte 'ha dicho que 
las formal propias( da jlkiGiU ROn e ebnjtoito de 
eaziyeneias Qarcrulias prOet,$alee IN« carnr-
fx:rizau MI determinad', procedimiento y que per-
miten, por nollstfintesrlte, dnovirle de afros. 

.1)e 'notef4 que eutdquiera infarniMiciad iineb_ 
e6rvancia del rito prociuul za., puede reputarme 
41,3-1r..o ap.ko para pr6tlr sn f<irnias 

eta jniaio. Para val lo; t6nget esa 
entidad debe ber intim:fiel/a. e incidir Ñnipre lo 
quo CallStifuw. /a dil'ere/tcl:Ér egpileffitia. de su rpo-
do de Aer con el de olro proceelimienlo, 

Afirma el; impupnante que el ..11e) segalarse 
la rcsol..mr:i(1)1 de: convoairforia d proeetbmiento 
debido con cita do log artír.idos regpectivog so 
inch.rri4 en nulidad y, por indo, en 1:iolación 
?ola forma prapia del juo. 

posibla AtabZur í valitIod de la eitada 
roulírción por wr) habbr.se )ciu en 1/7.a. esas pre . 

puris ?lo timo 	efiradet de un auto de 
P1 o0odt11' evIK0 1)(tvcce 	/o el dem. a si. da-a ir E, 
porcm e9tr. calidad. pr-..."cgsa/ s«')Io la adquiere rh 
eir. Consejo de Giren-el lier5rd, el en 0,3t1únario, 

JJ 10 ten 581.75 r.9ite/ 7.11,0„/ 	/44.p 11. ug? cine. de 
U11,16t. 

DO Otra P4rte, no e.b. exacta la (toar:ira, p9rque 
tion.cmia res:ilación o:e:proleQI3 nr.Ltfuwa 

inegta-dma p ri3Ce iont o a sggitír cuando en 
!!!t. parte considcraftva„ 

" 	1 9  Que de érltserdo con el arkienlo 5195 
Cátr¿f./19 de Justicia fenal 	 ijpoca di 

eunitioto 	turbuciffik 1,21 orden 
ptblico, o comnoci.5.n. 'inic7-inr, todos 1.ol' delitos 

ephipetelPeia 	•ust¡e„id 	M( 17.3., 
»teljard.1-1 prw a procedimiento de kis Coime-  jr4 
de (ht..41..) -a erhaloA, y 61 país se elioaentra en 
¿Alado ie 1•9:tio cc acuerdo con 10 eunicmplada. cu 
el _Decreto P1.9.! de 1976 . 	". 

iglIalflyentg, 	erpresa .1,91si4e , tti,71149,1 
cu 2tt, parto resolatim convoca a un COnAejo 
f.;?Éerra 	 dela'gnai1 porurnai. para inte. 
gr69 '7.0 •eTinla •(6cha para la iniciación de kr 
rúldiGlie?a'cpeC v s.  

Aro cabe (luda gne si la resolución onmoeó 
Consejo rlp (319terra 	‹an refirió al 4uic9 
procedimienlo que tienen esta Cin..7d&juiCius, eiq 
forma kt qao no) hube pas.R.Iiiiriod de error sobre. 
ese punto .eovao lo demuestra al /techo de que se 
apli.earon 	diRpr,..liejoli es. leal.„,1. que  írs, 
rifteaw, o sea. el. 1.-ilyro IV, Tftillo VI, CapaiiIo 

artiled-10,7 5611 y signie?lics de2 Código de ...1`vs-
iliria. Penal 
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2. Del. CUT C13.413 de del olla, 

1-bregorba el denuinda-nte (jun cl procesado no 
tuvo defensa sadici-Inte tzdecuada por cuanto 
su apoderado y ?mego defensor no era Oficíal nt 

pn-viráo aetiVO 01,  It5'0 de buen rdiro T.j: MOTOS 

(hin abogiulo litinado a inscrito y por/ne si ejer-
cía con. Neencia tempora3.. exped/idil. por un 
Inc,941 S uper¡or, eomo Ie demuestra a p71;egálo, 

no podía apeder.  rzrlo ál:70.1 de oficio par 
cian expr¿sa dei :artículo 31 del Decreto 191; de 
1971. 

De  todc,9 mobero,9 e ataque Podomirottal ¿O 
centra el a.eior en la carencia de reqos para 
ejereer 7 protesián el apoderado y clelens.or 
.reen.rrente y oro. a origen privado de su mando-
ío; puto)  er.dAlmis, 	temo 	On-  
Dello en. e procoso, 

Por el prini.Pr asKeto, valgo recor(.24.m o Tu, 
prnscribe 6 artlerdo 25 (4,1 Tkevgio 196 0 10 1971  
¿.obt- .0 dj-eroic-ío de /a yorofesidit: 

"Nadie pm:ni /itigar n eausa propi -o: o ajena 
si no el abopado inserilo, perjuic¿o de Tax 
erreepcionas coteagradas en este dt'erefo. 

1:2:ola.c¡bn de. (mis precepto rus os estima1 de 
inalidlul de lo nalliedo, pero quienes. lo infrinjan 
€rOÚ Itr.jp..tas 	la.:1 shamiones se-fialadas para el 
ejercicio 	de la abogad« • .." (subraya Ia 

De nurdo que- si el apodr,rajo y defensor actld. ,  
por raobrs del no-mbromienlo dixcelo que para 
tac:1. cargos kize a pr,,”e5,24-10 ,FLo de orinio 
cono debió de s(r, 01:Sa gesli491 iir -rcgular no tlorx -
liluye PalIsIsa do niaidad a/ tenor del citarlo Do- 

Por el segundo aspecto, tiA 'M40 qt4.6 .1« zoh-
enón 05;sarrollada por el defensor en Id 114+54ot-t -
efe! 61€,,f. efirdx6 j'O Cte Guerra. Verbal fue adecuada 
y en eierla medí& ef.t.i.5titia., plus el veradid* 
oundenatorio se louró por mayoría. )179 decir, 

cola mente ¡hizo lo que posreci4 indicado libo 
que alea.nzel tatt. nt4 4 satisfac-torio, 1tr5t-
ciencia una def¿tiso. 19Zosu,F4/.e. 

.49rdfitar que 91,19 1.596Tedei /a. defenst. debida paT-
que "„ tio propaso ree.urso alguno contra la 
sonloncia., no susient6 apelalWrIn propuesta por 
el oondot -ado ante el honorable Tribunal. .8uP 1-  
río? ilfilitar, ni. tul» particiPación aloma en /a 
proposicién da recurso de casación que 2 e tro- 
rwrz, 	NI  bazar >  paratL4i procEder inverso, 
una linea 'd..e conduiga r19ida «que 	necesaría- 
mente «ene por 011 correspon4r a una mejor 
dcfeusa en. juicio, ni conducir aultd IJi0ZaciZen in- 
digeutil:/e de ella el comportamiento descrito por 

S, 41-MA481-45 

j_h. ye tro de la estr4r Agin del defensor 
agtá o?. 2£8.9 dkerecionaide.. rie.ree.ho de defensa, 

Sea, de los medios de Trovanwen o de inbpur-a.• 
ción que brinda la ley procesal y de toda.1 las 
go.r.o.n/as gro etr rntr: en sus nitaisfn con esa 
nobtefdo, dis modo gla haieee caendi-
mnto le. esta pemitido desde el eilenesio rao 
malle ;ncisteneía iertinente y alce-
cado, 

Sin embargo, los reclirsas que aqui no pro-
vos,) el defensor. podían s.P1" ;  como- efectivamente 
:0 fueron., interpuestos por conducto di.N1 proce-
sado, sin que se pueda afirmar que tal procedo: 
acscalca la eficacia do la defensa.. 

45.1 no prosporaT ninguno de lon motivo; do 
nulidad aducidos, la Corte Suprema de Justicia 
—Sala de Casación Penal—, de acilerclo eon el 
Procurador Delegado para las Fue-ro  s Milivares, 
administrando -;:nshicia en_ ilfinibre de la. Roí-
bliea y por au.....o-ridad de la le.y, go cÁ2A la gen-
tencia condenatoria dictaclia en este proceso por 
el Tribunal Superior Militax el 28 de ov.Lubre de 
19.80 y de la ella/ u ha he.el -to méri.L.,) en 3.a. partr. 
/motiva de ea PrOVidfdleia. 

Cíipiese notificruese y devuélvase al 7rilninal 
do origen. 

,nar£.9 Vatasotez 	.,/<".abio Cabblrón Bo- 
te..ro, Drude L. Iii0rilb.7 Porras, attsbavo Góraez,  
7dasqueo (salven -lento de voto), .A.1.-varo Luna 
Gómez, ./Ufen.so 21eyes Echandía (salvamen-
to de Vót.C_I> i  TiWiR _Enrique ROmera Soto, Pedro 
Elías Serrano Alkadia. 

JIU' orlo Mora C-1317ObloS 
Seurutatic_ 

Saranwnto de voto 

Por tratarse de: situlción jwidiea de idInties 
sird5c_E-1 43i4n

' 
 hos, permitirlos reiterar _nuestro 

criterio disidente, expreroidn tantam reces, la t11 - 

'tima de ellas la que a pontinuaciclu se transcribe 
(Ped...59  2.6351, ltagistrado ponente.: doctor Fio-
rillo Porras. Proccaado: Marco Antonio Mora, . 
novíe.rilbre 12 etc 1981): 

1. El articulo :170 ch la ConBtitaei6h. Nacio-
nal dice con meridiana claridad "En loa delito 
cometicks por los militare.s en servicio activo y 
Cfl reitmi¿n eon. MíanY9 gervicio, conocerán las 
Corte Marciales o TribunnLes Militzres, con 
arreg:lo a les preleripeienes del C-6dIgho Penal 
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Fluye de tan perentoria disposición que el fue-
ro militar que ampara zi loa miembros de3 Ejér-
cito Nacional, de la armada y de la rtviaeión 
—únicas instituciones cuyos integrantes Licucn 
la categoría de militares.-- está expresamente 
candil/ion:ido en cruento a Tis sujetos plYr lbene-
ficiados ;  a que el delito sea mornetido mie.ntras :3e 
hallen "en servicio activo y cm rarboilm, von 
Igairino servicio" no basta, pues, que el actor riel 
beao punible tenga la enlidad de militar en ser-
vicio metívo cuando lo ejecuta o interviene en. su 
realización, 91110 quf: be requiere 1.."1.1.11 eXigelleia 
lusod.ayable, que sea cometido en ejereieiú de 
actividad relacionada con su funciCin injlaar . 
Consillores entonces, el e.onstitn.yeate que la sola 
ettadición de mililar altivo no era .inrfieieray 
para el raceancimiento dr! este fuere especial, y 
rine a Wte .n.tpuesito liabia de agragaTsc el de que 
el delito eNtuviese Ullusainterite conectado al de-
sarrollo do aeti-vidades castrenses en cabeza do 
actor; de esta manera, con lógica razón, se exeep_ 
bleu del fuero militar todas aquellas situaciones 
en las que militares en servicio activo cometen 
delitos desnonontadus de su función castrense, 
porque en tales casos actlin como pa.rtieulaxes, 
responsables ante la jurisdicción ordinarja_ 

De esta rnisma 'torrar. 0011stitucional que co- 
▪ ntarnos despr&adeze que las precedentes ca- 
racterísticas del fuero cutrense no tienen limi-
taciones teinollrales, vale decir, que he eti Pritkn 
tanto a las situaciones de normalidad púbEca 
come a las de estado de sitio, pum que el artículo 
121 de la Carta no establece tampoco excepción 
alguna a. este re •...lecto, 

<inundo, pues, el artículo 170 de la Codifica- 
• Constitucional se remite el Código de Jtisti- 
cfa Penal Militar para que desarrolle legalmente 
el finyro Llí cmsagrado, condicione tal delega-
ción a que sus preceptos In consignen respecto 
de "delitos contetid.os por mi/llarei . en servicio 
'activo y en relaCión eOn el mismo serviciol. por 
manera que cuan.clo los artículos 3ty7, numera' 

19, Mg, ummeral, 29  y 331 del 06digo de Justicia 
renal 31- i1itar refieren su otniipeteneia a los f' mi-
loares en servicio activo" o a "los EalbefieWes y 
perwinz.1 de tropa", ha de entenderse, conforme 
el precepto constitucional que estas normas ape-
nas desarrollan, que el delito realizado por esos 
trildarem en servicio activo ha de haber ahí() co-
metido ea ejercido desm función castrense, 

12>nr lo demás, ni el numeral 2' del articulo 
!JOS del Código lb Jiistida Penal Ifilitar que ex-
tienda tal ,juristiinción a los tiempos ' de guerra, 
turbación del orden público e eonnicejón illte_ 
rior' ni decreto alguno expedido durante el ac-
tual período do estado de. sitio derogan —ni pa-
(irían hacerlo— el mandato constitucional del 
artieulo J70 en cuanto a la exigencia de que el 
+d'elite debe ser ejecutarlo por milib• en servicio 
hetiVO y por razón del ejercicio de tal actividad 
ca.strense, para que su antür o eónalpried5 bula :Eta-
gado dentro del marco execpcional de la juris-
dicción p en al mil i r , 

2. COMO quieza que e.n el presente Ca.50, el 
homicidio por el enal fue juzgadu y condenado 
el Suboficial del Ej6reito, Mareo Antonio Mora 
Gel viSI niilguna relación tuvo ern1 u (10 1 1 a i eihn 
de, muitekr, ni tal delito tiene la Pategeria de 1- 
pieamente militar (artículo 11)4 del Código de 
J usticia Penal Militar), sigue.w: que U» ha de-
bido ser juzgado por esta especializada jurisdie-
c1511, sirio por La ordinaria y común. Y como así 
no se }lizo, ineurrióse, a nuestro juicio, en nuli-
dad legalmeilecolosal/rada (artículo 210, nume- 
▪ 1 4-1  del Código. de Proce.dimieuto 1-lenal), que 
la Bala ha debido declarar. 

3. Taitis son ha razones que nos impulsaren 
a separarlos de la determinación tomada por la 
mayoría do la Sala, 

Alfrinso Reyess Eatandla (álagIstrado), Gusta-
vo Géianez TreMsquez ritagistrado) 

Fecha ut supra. 



CIERall DE LA IINVESTIGIPLCION 

CeTrar la invaqtigael¿ta cuandu están rralm une vencidos los términos de irstrucción y orde- 
nar knát5 de 1/11R gw.fietrogo_ de la misma exisliendo desde un principio pirocesado preso, em veta 

irregularidad proaedirtental que no genera nulidad 

Corto Suprema de ..rusfieica 
Sada.d Caszcid.a Pena 

Aprobado: Acta número 110 de 3 do diciem 
bre de 1981. 

Begeth, D. E., diciembre 3 de 1981. 

Magistrado ponente! doctor 1.1.eciro Ea s ffra ,  

no Abadía.. 

Abogado asistente: ...lector Roberto Vt:T.Fiz 
termita. 

yisto2. 

Corresponde a la Sala decidir el returgo de 
casaci6n imerpnesie por el proccAlado Serapio 
Castro bluilez o Muñoz Castro :  y irstentarin por 
apoderado especial, en contra de la sentencia de 
6 de noviembre de 1980, mediante 18 cual el Tri. 
burla]1.,:'uparior de Cali confirmó' DI (lietada, por 
el Juzgado Unice Superior de Buenaventnra pa-
ra condenar al recurrente a la -pena príneipal 
de ,-Palto (S) años de presidio, más las saocione.s 
acec,sorias corresspondientes, como anter respou• 
sable de homicidio en la pergona de Nazaria Gar-
cía lirenté.. 

Los hechos 

De krotos se sabe. que Serapio Sitiar. Castre, 
Nazsvio Careta N'eruté, Pedro Tomás Condurol 
Alegría, Daniel García Quintana, Eleuterio 
nula y Elsa Felguin. Daza salieron de Buena-
ventura con rombo a Tirubiquí en una lancha de 
La cual el primero era moterita y el 6e.gundo 
Jruarino. Pallas mecánicas en La embarcación hi-
cieron que se detuviera en El Pital en donde 

Seraplo y Nezarie Se dieron a ingorir Bonn. Xa-
zario be embriagó, se pulso pesado eou sus .e...ain-
palieros de travesía, discutió 4 -...or Flerapio quien 
L€ invitó a subir a la t..4ailla, allá forcejearon. 
Nazario cayó al mar. Serápia se arrO» tras él y 
luegr+ emergió Saltaría herido y tambaleante y 
dijo "me. mat6". Esto dijeron al declarar los pa-
sajeros de la lanela y lanzaron que una navaja 
uie habían anima en manos de Sernpio de-
saparceió, que éste Ore -tendi6 bneerles creer 1.1 e 
N-azari.71 ae. había enredado y lesionado mortal-. 
mente eu una cantonera, y que les advirtió que 
.tinvieran mucho cuidado ooj i las declaraciones 
quo pudieran dar sobre lo sucedido para evitar 
que "el que la dit mala quede enredado", 

Actufteián proceza/. 

La lrtmlecei&n. de. Policia de Puerto Merissolde 
practicó levanumie-nto del cadáver de Garoíst 
Veril y adelantó diligencias de indawación 
liminar Van apoyo eii las cuales. el Juzgado Sexto 
Penal Municipal de Buenaventura inició la in-
vestigación R1 27 de no,viernbrP de 1978. Se e-seu-
ch6 eTI indagatoria al sindicado Secapio Caatt'fi 

M11597. o :daip-}7, Oastro y se deoreb51311 detener:16n 
preventiva. Vontido con exceso al térrninn de 
instranffin el Juzgado Unica Superior de )-3ue-. 
navent-ara clausuró la investigación el 1.3 de 9cp-
tiembre de 1979, y el 10 do oceubrc siguiente lla-
mó a responder en juicio al indagado por un 
cielito de homicidio simplemente voluntario_ El 
enjuiciado reciurrió en pelmilíii de tal proveído 
poro despuds desistió y su desistimiento fue 
aceptado. 

Rituada en legal forma la causa se inició la 
diligencsia de audienpia pública crin inteTVenci6 11  
de Jurado el 11 de scptie.mbre de 1980. Los 
iniembrol del Tribunal popular e..outestarrou por 
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unanimidad "Sri es responsable" al cuebstionario 
que se les propuso. Acogido este veredicto se p1T-
f iri6 sentencia de primera instaziefa el 23 de sep. 
ticinlh -re de 1981. Apelada la condena el Tribunal 
Superior de (.!ali In confirmó mediante la provi. 
delicia que HS era materia del FI-le-uno. 

La dernawdta. 

M ;Amparo deT Uc umeral4 9  del articulo 580 del 
Código de. l'rocedlinicnto Penal que establece 
COrin motivo de casación el haberse dictado la 
senteneia en juicio viciado de nulidad, ie (7) 
cargos prepone el demandante, de In. sigi,iiente 

-manera 
1. El proceso es nulo porque "ei auto de 

rre ia iiivestigaeión nunca se notificó y por 
ello no hubo ejecutoria" y, no obstante esa 
" el kOcijor juez del conocimiento negó el recurso 
de reposición contra ti mismo. interpuesto por 
el propio procesado y eiguió actuando a pesar 
obviamente, de can? Per de jurisdicción para 
ello". De auto, agrega el eellsor, no fue nota"- 
cadck al apoderado de/ sii....idiezdo r  tampoco al Mi-
nisterio Público y, la que aparece romo notifica-
ción para el procesado no se aj'uta a la preón 
del articulo 184 del Código de .Procedin-dento P - 
nal_ De tal ina,aera u.o era tcmpoririec el re.- 
curso d.e reposición qae interpuso el procesado. 

víolarou. dieg, los arde-olos 180, 193 y 194 del 
C6digo de i'rocedin:nento renal y 348 y 349 dcl 
CiSdilr, de Froceditniento CivA que les son coz-
cordantes, ytás el articulo 26 de la Constitución 
Nacional en la medida en que can ello se callsé. 
lesión "a /os derechus. del señor Caro Mufwz 
para defenderse y EU iaS formas propias de s'n 

2, no se observaron a plenitud las ferrnAs pro-
pias del juieio porque se violaron bis términos 
para la iiistraeci6li y perfeccionamiento de la 
SumaTia. ti procesado fue privado de su libertad 
desde el 23 de noviembre de 1978 y la investiga 
ción aparece cerrada por auto del 13 de septiem_ 
bre de 1979. Ese largo lapso comporta, H11 Sentir 
del censor, menoscabo de loi derechos.y garan-
tías procesales con infracción del articulo 26 de 
la Constitución Nacional y resultan violados los. 
artículos 317 y 372 del Código de Procedimiento 
renal porque hay desconocimiento del debido 
proceso eii el ordenamiento de prórrogas y co-
misiones, pues existía delito único y único sin. 
dicado. 

3. Hay utilidad de carácter constitucional, 
por inobb,ervancia de las formas propias del jui. 
ele, pues el Fiscal Sle salió abrupt.amente do la  

diligencia de audiencia y con ello perjudicó. os-
tensiblcinente al procesado por los efectos. pico. 
rógierrg que apg,rejó tal conducta el' los miembros 
del jurado. Con base PTI Isi,{2egistrincias que seljr-: 
tal Lecho existen en el acta de :iudiencia. conclu-
ye-, "la conducta. del seriar Fiscal en el proceso 
de la referencia, no l'ue legalmente correcta.; vul-
neró el debido proceso y por ello perjudicó, in-
dudablemente, en grado guperlativo, l'os derechos 
proassales del señor encausado". 

4_ Tallibbén es, diee el impuRnader, e021stitu-
15ionallnente nulo el juicio debido a "'mala elabo-
ración del cuestionario", pues ocurridos los he-
chos en -licencia del Código Penal de 19311, el 
juez que. lo elaboró estaba en In obligación de in-
cluir en él la pregunta sobre el "propósito de 
matar", elemento subjetivo del delito, y en su 
lugar colocó la palabra "intencional" qtte Be ro-
fiere tau .sóIo a la forma en que se din muerto 
a la víctima. Hay, en su concepto ;  nulidad por 
inobservancia da las Pirraas propias del juicio, 

5. El proce.so es constitucionalmente nulo por-
que no e4e practicaran pruebas en favor del pro-
r...esado. ildkr-pria que no se recibió el testimonio 
del celador del aaerrio en dende Ocurrieron los 
Ilebegs ni los de las demás personas que allí esta-
ban, a Pesar de haberle dispuesto así el juez eri 
ante comisorio. El artículo 335 de/ ef:Idigo de 
Procedirniento Penal impone al funeionari9 el 
deber de estz,blecer coti igual celo tanto loa he-
ehokl que nerediten • cl delito y la responsabilidad 
del sindicado como las circunstancias que pue-
dan llevar, a eximirlo de dicha -responsabilidad, 
extinguirla u atenuarla. Para el <!Pngor 
qnier. prueba decretada que deja de practicar-
se, era fundamental en un juicio como e/ pre-
sente ". 

G. El proceso es nulo, de nulidad constitue.in_ 
ual, "por falta de uniformidad on indicar ela. 
ratos:lite el apellido del enjuiciado", pues "a -In 
hoy no be sabe a acuda cierta a quién se (unido-
sió si. a Scrapio nufíoz, si a Serapio Muñoz eas. 
ltO e a 2,crapio °astro liffuñoa", 

7. Es nula el juinio por "haberse incurrido 
en el ante de proceder en error l'elativo al npc-
//ido de la persona responsable.". Piste cargo es 
varinnte del anterior, como bien so ve. La que 
califica de "nebillosa sobro el apellido d el pro_ 
cesado" la estima "como vio/adán a una de las 
garaatlas ni:rice-sales consagradas en el artículo 
2€ dc la Constitucián" y de allí que en el carga 
aektc la presenta "come nulidad legal :especial 
y absoluta por creer, muy sincertunente, que no 
se peca contra la' técnica de casación". En el 
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proceso, dice, "siempre hubo imposibilidad de 
ideutilieur i1 pTocesad_o con su verdadero ape-
llide" y exiete la prueba c1e. que se expidliS cé. 
dula  de  didaditiila Serapio Mario; pero no a. 
Sera pio MulIchin Castro 4_1 a, Serapio Castro Mu. 

Er, evident-!, por consecuencia ;  el vicio de 
nnlidad que aenala el nuraeral del al-líenlo 210 
del le tid.i pe de P ro ce dimi c.nto 

La. demanda solicita la admisión de que existe 
euaduuiera de ks miele TieiOS indicados y solicita 
que, se dceretc cualquiera de las11uJi4ade alega-
das y se declare en qué estado quoda el proceso_ 

.rezpuesia. 41.d Midlisterin 

El "Proca:.ador Tercero Delegado en 10 Penal 
refuta log cargos de la don -lauda, uno a 13110  y 
solicita que no se case lEtsenLeneit impeogLada. 

Para el primer cargo apunta que el auto que 
cerró la iiivwtigación s flic notificado al pro-. 
Lesafi ci ante test.)  rogado y que ritrucine no He 
hizo de conF.orrnidurl con lo que establece el ar-
tículo 154 del Código de rrocedimicato Penal, el 
procesado c0n41ci5 la. providencia y La! es el efee-
Lo que líibo producir :a notifictaeltr. Tie igual 
mulera Ta nonoció el "Ministerio r ab] 'leo, pues 
rindió concepto de -Pendo. y en él se :refirió al auto 
de cierre. Debe entenderse notificado por "etu" 
duela. concluyen le ' 1  (1,Ati(5111.0 8 del Código de 
Procedía:de...ato Penal y 82{ ..) del Código de Pro-
cc:áulico lo Civil). Faltaría, dice, r_otificacijn 
por e.stado per'', ello no Mar:leca la ejecutoria del 
auto, ni que tee conaideraro extemporáneo el m-
olino de reposieión del procesado, Pnes no /habla 
más paztes a, quitmes notificar. 

Pr...rit el segundo cargo dice que ci vencimiento 
excesiV 4 riel tInninino de instrucción no está pre-
visto corno catmal de rtulidarl y que, por el c»Ji-
trario, si lo fuera llegaría hasta cl punto {le 
impedir que plidiera emitinse una sentenda 
posiblemente absolutoria, fOTI 14) 611111 ee perjudi-
ca:Km al mismo proaeSadO. 

Para el tercer cargo afirma que el -hecho de 
marcharse él Agente del IvIiniaterie Público de 
la audiencia 1)ir haberle negado el defensor una 
interpelacif.in »o 1.1T1Odft effitenderse can» "caae• 
elin moral" sobre los miembros del jurado sino, 
siniplernentc, e012110 JnInanifegtariim de un desa-
cuerdo entrc los dos que en manera alguna eli-
minó o limitó el &Tocho de defonsa- 

Por in que Lace a la redacción del euestimario 
no encuentra el Procurador Delczado diferen-
cia alvina entre la ntilización de la palabra 
tencionalmente" pura referirse al homicidio,  

piles equivale, en su sentir, a 'propósito de ma-
tar''; cs decir, que .  ()ata y otro expresiones se 
refieren al mismo resultado: la obtención de la 
inuerte de la victima. Agrega quo no hubo recla-
mación alguna acerca de dicha manera dr. pre 

la .5 instancias, que sao aparece en la 
deniondn y que los jurados no tuvieren duda 
algona sobre la rnestion que debían rue/ter al. 
.(...ont estar el interrogunle_ 

Afirma luego, en aliento e la urAetica de prue-
liay, que el demandantc no concreta cuántas y 
tsuáles se dejaron de practicar y qm. la  que echa 
de monos, la declaración de Roberto C•aviria, ad-
ministrador o &lejía ,  dol aserrío, aparece en lu 
diligems:a de reconstruoción tic 101, neehou (folio 
108 -vuelto:  (:.•tuide rno primero). Agrep...,a que 12uz. 
pruebas que so echan de menos bien pudieron 

practieadas, a perición de parte, en la etapa 
[probatoria do la canga, 

Ett CuLlalltLi á Palta. do uniforictidad Cr la inai-

Caeib del apellido  o a,pellillus del enjuiciado, 
tante, en el nnto de procede.r camilo en la senuti-
cia (cargos G/ y V', uptiota el blinirderio 
blico que bata conocer las jurisprudencias que 
el raivrio demandante cita para haber que ellas 
dicen todo lo contrario de lo que so proLende 
comprobar con sil tzanseripción y qiic, desde un 
priueinio, • el procesado fila plenamente ideriLi-
ficado. 

nal coraideracieréesd ,ca Sda 

Corno uniera que DIS cofa primeros cargos los 
formulo el censor al aniparo del artículo 26 de 
lEb Oonstitooíór. Nacional por a ■tpuestos deseo-
neeilllicritofi .11+1 la g 1.VlUItí del deb ido proceso 

cilferelitz.s aspectos del caso aquí j'agudo, se 
hace incensario formular una observaci6n previa 
al estudio do la multiplicidad de reproches pOT 
él consignados en su extensa demanda. 

No todas las irroguIaridacles en que puedan 
incurrir los funcionarios jndiciales durante la 
itramitueión y fallo de les proaeaos admiten el 
calificativo ¿le L'niilidad constitiicianal'fr cuando 

no eorremponden con claetitUd a la  t4 exPresaTiten -
te ;Acholadas en la ley-  de procedimiento. Para que 
tel cosa ocurra es preciso que tales anomalías 
afee ten lo sust a n al del. sj uzginniento con grave 
men oscabo del linterbil público en la oorreeta pro-
secu.ción de los procesos o de los derechos inalie-
nables del procesado. 

Lo aiiho en precedencia se comprende mejor 
cuando le tiene conociminto de que las Ilamada8 
"nulidades de carácter suprálegal" no han sido 
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creadas per la jaariapruda.uein corno remedia par, 
toda clase de cuales procedinuentales sino, funda-
mentalmente, para impedir que las garantiam 
eseneiales que deviene:o del pree.3sarnicnte en be-
neficio do los aSilieltliMs iigenera] y de. 105 acu-
lados en particular, Hedll (101:11CU1eadáS, 

De allí quo por ciara que aparezca una tiesa-
fortimada y criticable aelus.cián del PrOCCINCI Si 
ella nO compromete realmente y con perjuicio 
evidente los derechw individuales o sociales, re-
sulta imposible invocarla como fuente do hivali 
dek con la simple finalidad de hallar -una 
oportunidad nueva para prutentar uIegates 41e-
fo....uRivo;1 que no sou do bueTi recibo en sede de 
caz:telón au.uque si puedan causal -Tante aten-
dibles dentro de las instancias. 

De lo chelo se closprende quo no son aplicables 
al cabv- Illb las sanciones de nulidad cons_ 
titucional o..supraleal que solícita la destituida, 
según A continuación se demuestra. 

19 El Primer° de 101 cargos resulta un tanto 
desordenado en su parte inicial. En efecto :  Junto 
a la afirmación de que hay inobservancia do las 
formas propias del juicio se coloca la de que la 
defensa fue ineficaz en el presento: asunto y se 
concluye por alegar una cuilidad carácter 

COlito lo es el error relativo al apellido de.I 
procesado quo se ubica en el numeral 6 41  del ar-
tiGnile 210 del Código de Procedimiento Penal, 

rto relavicaindo con la dolensa intli1(5az no vuel-
ve a sor tocado por el demandante quien, por el 
contrario, eila varios fragmentos de la exposi-
ción del defensor ti laaudier.cia y ert posterio-
res escritos, y fundan:lenta en ellos slts alegacio-
nes cuando formula el cargo Lererro. T.o atinente 
a la nulidad legal, "única" de tal carácter que 
aduce, la coloca en el séptimo de lin cargo:1 que 
plantea. 

Así d.eshozada la demanda so tiene que un 
primer paute de la misi a. sr. dedica a sostgner 
la nulidad del proceso por falta de notilietición 
del auto que cerró la investigación., de donde de-
duce que dicha 'providencia no se ejecutorió y, 
por cowiguiente, carecía sil juzgador de "jurls-
diceitin" para calificar el proceso, y que la mis-
ma falla de procedimiento llevó a la negativa de 
tul reelirsD de rePoalcián quo contra dicha deter_ 
minaeión introdujo el propio pr000sad0. 

Contra lo que afirma el demandante se com-- 
prueba que cl auto de cierre de /a investigaeián 
Ei fncillotifietido al procesado y al Agente del 
Ministerio Públicffl. Fuiefeclo, e/ procesado se 
tiegé a firmar so pretexto,  de eine se había ven-
cido con e'veégó• el término de instruccián y, ante  

esta situación bubo de roe -inri:me a -nu tesagy 
regado, Sistema éste que resulta correcto así: se  
r..irsilitirc que Aii lirma. es  .i.1(5gibie. 17,1 q ue  tal acto 

DO se hubiera cumplido en presencia del Dirceter 
e del Asesor Jurídico del respectivo estableci-
miento carcelario au le resta valor porque se tra-
ta tan sólo de la omisión 'de un aspecto proccdi-
men tal secundario y por lo mismo ,  intrascendente. 
Sobre dicho tema /a Sala se pronunció en 
plisada Ocasión de la siniente manera: 

"La exig,eueia del articulo 18 ,1 da Código. de 
Procodiniiento Pc.u.al para que la aidificaci(in de 
provideuilizs a quienes 8+; cnini entran privado; 
dc libertnd se haga ante el Director o el Asegigr  
Jurídfeo del respectivo establecimiento canela-
río es gin-Iptemente tina medida que tiende a ga-
rantizar ese ditigenciamicnto secretarisl y 110 

(...onstituye, por ecuisiguiente, una 0919.11.1£15n 81 ,:916: 
TM/. %o; para la vnlidez del acto" (ca,sac.ión 
17 de septiembre de 1981). 

El Fiscal si eirrn.6 la notiics .a.eióri sin 11,11eA-;r n- a-

nif OSta .C1611 alguna. Para unar este hecho, (ve 
$(9 comprueba con sólo mhar el expediente al 
folio 118 del cuadc_rito original, el censor le atri. 
buye la leyenda que con profesióu.  de yerros er-
tegráficOs consignó el procrs.a& F  sobre veari-
mient° de/ término de Ta instrucción. :Después y 
ar.: emitir concepto de firculo el Fiscal hace aIn- .  
9í6rt exprem del articulo 472 del Código de Pro- 
cedimiento Penal que reght, entre Otras (24:193a.5., la 
clausana de /a in vestigneión o etapa instructiva_ 
Atribuir al Fiscal dicha tcyoida resulta desebli. 
;farde para éste, por lo ramos. 

1...‹) que si resulta evidente ES la falta de riotiyi_ 
naciOu de dicho auto al apoderado.; del procesado. 
Pero debe tenerle E5T1 euents pie en ninglIn mo-
mento de la sumasia constituyó apoderado con-
tractual y que todos los que le aparecen en. dili-
gencia% tales corno la. indagatoria, los careos y 
la insprecián judicial que apareearn en  el expe_ 
diente se llevaron a cabo con diferentas apodera-
dos de ofic,io_ g A cuál de ellos se notificaba ca-
tolices el auto de clausura de la investigariárla 
l'in demanda no lo dice. Y en verdad que resulta 
difLeil detryrmiparlo, Poro, en el supuesto de que 
debk notiiicars.e al último do les apoderados de 
ofiei.), a pesar de que su nombramiento se limi-
taba a. la diligencia que debía cumplirse en l 
momento exacto de su designación y concluida 
su labor salía del proceso, Ja irregularidad que 
de allí pudiera derivarse no compromete las for-
ma esenciales del juicio porque La ley al disci-
plinar los raotivos generales de nulidad (articule 
21.0 del Código de Procedimiento Pe -nal) tefiala 
como uno de ellos la falta de notifivaeión, no de 
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cualquier auto sino Cumicamente del Je proceder, 
SIL] perinicia do efitablecter, acto seguirlo, que La 
utilidad que allí se origina desaparece si no Se 
redállia dentro del tórminu quo prevé la norma 
un cita. 

No es lógico entonces invocar l deficiente no-
tificación de uoa providencia de inferior jerar-
quía a la del auto do procceatniento cond lo ei; 
l a Lt.„ cla usura de la investigaeilin en'SUStento de 
una petición do reeonceiraionto. de vicio eo1is15- 
1..aelonal, máxime cuando oi el trámite do las 
inmundas inurin reparo se hizo al aespetO. 

Por otra parto, si se estima pie el juzgador del 
conucimielato por error en euanto a la ejecutoria 
del auto dc clausura de la investigación desea-
timó por exteniporline.a una b011eitIld de reposi-
ción hecha por el procesado y -tal cosa se alega 
mimo productora de nulidad constitucional, re-
sulta obvio «quo es incompleto Q[ reproche porque 
el demandante no sefialo qué perjuicio en con-
erete se derivó de allí para los intereses del pro-
cesado sino que Se limitó a decir, de manera muy 
general, que no IP practicaron pruebas favora-
bles al mismo. Además., ;se revela así in iriennse-
euelicia rie la impugnación, pues si se había dis-
p-ucsto 0.1 cierre de la sumaria y el procesado 
tunia pleno conocimiento de tal cosa porque no 
de otrt manera se comprende su petición de re-
posición. de (lidia providencia, el recurm) asi for-
mulado no pvcweclia. para que se tramitara. y 
readviera una Tetición de libertad provisional 
que en el corrospondicute orwroorial apareee. 
si de  padir la príwtica de pruebas 11.3 trataba, de 
ninguna en concreto se hizo mencién y me.inis 
para doeir que, de no pizetiearse, ello redunda-
ría en rletrimentb de la situación del sIndicado. 

Por todo lo dicho en los. párrafos tp.v,.> alitece ,  
den se concluye que no prospera r.ste rinner 
cargo. 

21? k/. hablicqe. ceg-rado 	irmagligaciión mando 
aislaban 7n4s Que vencidos 	,-nt.no de'Ins- 
trucción 	ei haberse crceuo 97-465s de- wil'a 137'1S - 
rroga de la latisina c„vistiendo des& un Pri4gdPio 
proot gad o preo, se comprueba Oen 1.21:S/a 6'1/ el 
pm.iente_ se. traía, efitno se Ita licho y repetidui 
de. hytt4 irregularidad .r2lee, de Tai.a.gtvad . grtoricra 
apareja nu/idrad de rango ccins¿eiona2ti legat 
por .ta .5-impbe raoón de que coi, ello 'no 
a¿ re,0 de ninguno da 8.11s dersch.os vi se ft/Temí-
ron • a.? 124n:bufos itefainsi,vos Por el contrario 
bien Puede afirmarse Tae. lo lepra) del acto pc-
íSr2 O ettest¿ón u¿aryó tas peaibílidediss Pera Za 
retición prhefica de pruebas y facultó al pro-
cesado para sa.licilar, e019. (Arrgeto artícub 153 

,d,q1 caigo de ProcmdielLtnPoatiberiad pro- 

ag: tal sityón corastittivrira nanbidod debe 
azeptarse qua gle reeortecimienio presaPane. lr 
en9nienda de/ vieja) y /o. repinieidn del Prozedi-
trvámto anCona/c curriptido, y cito ititinte,  si harfa 
imposibta po9 yue no ge puede retrOgrafIr tiellt-
pry que ya. po.só para ajusta,r1.0 a los 4 niiis quo .  

ez,cedieron, O impediría que se clausurara 
invesligazián y„. por c.Grir:gwiante, que Ze edifi-
cara ha sumaria, con /o cibal bia% pidrct de.~- 
boeargc 	lo mpasibiNdefl aboluta de cerrar la 
ingjeKtigczeión, lo riaI abrirla la puerta a /a pres-
cripción de la ebee -i4n. pc .hat.. 

111 cargo, corno bie.n puede ebservarse, no pros-
pera y el punto a quese refiere La sido resuelto 
ya por la jurisprudencia cufitaate.. 

39' Es Ilierto. y asi consta en el acta corres-
pondiente, que por discrepancias C.011 ol det-enem-
sehrri La inueán .:ca de las interpelaciones, el Fiscal 
abandoró el recinto . en f1071(IP sf: desarrollaba la 
diligencia de audiencia dospues de dejar una 
cons‘anein de protesta por lo que unisideró des 
conocimiento de los derechos del Ministerio Pa-
blico. De arí extrae la censura. un cargo de nu-
lidad supralegal porque, según diert, se ejerció 
de tal niannra por parte del Ministerio Páblico 
" fiSielt Madi:1611 Moral Sobre los seiieree del ju-
rado". 

No se observa, empero, que tal hecho compro-
bado pudiera tener la fuer2a suficiente para 
influir de tal manera en li concieaeiri de los jura-
&as que le,s hiciera elvirlar el juramento que pre-
viamente. hablan prestado para eruitiv un vere-
dicto justo. El censor tarnpoeo demuestra esos 
clectoi; psicurógiCOS nocivos para la suerte del 
encausado y, gi hien se miran las cosas, limite su 

labor a la trans,cripoili cle las constancias que 
deji5 su antecesor en la de.reusa cuando el inci-
dente se produjo, sin perjuicio de afirmar, como 
antes se dijo, que fue inefieSz oca de-lulut y a 
losteiner qi.ie. si el heello se hubiera preseutPd0 cri 
un centre trbano populoso, ta/ ve no liabKa te-
nido La "puderoba influencia" que ejerció en 
lo is jurados de BllellEI.VentUra i  Como sí la hourS-
dcz, impa.--eialidad y firmeza que la ley les exige 
(artículo 560 del Códiffo de Procedimiento Pe-
nal) fuesen turbias, maleables y dailes por ha-
bitar en una ciudacl que, a pesar de su innega-
ble iruportancia, no es capital de departamento. 

Cabe advatir quo ellaiXdo el incidente se pro-
dujo el Fiscal había, terminado su intervención 
y solicitado un veredicto de condena acorde itIOn 
el pliego de cargos, Durante eu discurso el. de- 
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ferisive no ie 'rinterpeló y cuando este avanzaba en 
L1k ILlegación I Fil.Aeal quiso que tio le concedie-
ron interpelaciones pero el defeusor haciendo 
:Jasa omiso do tales pretensiones siguió &dela -lile 
coM Sil exposi:lión y 01 juey., director del debate, 
tampoco las cunsiderá. Resultft innegable que por 
tal motivo el Fis.c.al  se exaltó en forma indebida 

lueffo de dejar una constancia «desabrida ahan 
dont) el recinto de la audiencia. EL juez puroII_ 
berlo impedirlo ron base en las IG.ributionesrjui 
le da el artículo 512 del C...ódilo do Procedimiento 
Panal, pero le dejó znarcshar .  . La «eundner.a de 
Agente del Ministerio Ptiblico ruede reunsi-
derada como falta de car6,cter disciplivario, poro 
janiás como origen dé nulidad supralega]. 

Los argumentos de la demanda Do resisten un 
anklisis tri4s profuncto en orden a su rechazo por-
que 'l el cargo carece: dos....rijo:1nd cu 911 plantf_sa_ 
miento, tiene un desarruHu puramente efect:sta 
y una conoluaiOn deleznable. 

49  Es linlise.utible que. el criestionario que Re 
soruete a lo considei.acióti de los juecesde con. 
niencia es acto sustancial del juzlamionto y que, 
Por tanto, redacción debe responder iN}111 

los cargos deducidos en el auto 'Je pro- 
Para One 611- reSP1113Sta Se amolde a la ver-

dad do los lieclos y circunstancias a que se 
contrae la imputación. De allí se despre.nde eine 
si el 1.1a2 elabore un cuestionario ea forma dis-
tinta del naadelo gua representa el llan:arniento 
a inicio pueda presentarse la milida.d supralewal 
por deteouncimiento del artículo 26 de la 

Tal vicio le reaaltaría si se omitiera interro-
gar ad jurado l'urca del propósito de matar que 
guió la actuación del procesado, porque de. [a] 
modo y s.egiln l'OH términos del Estatuto Penal 
de 19!..16, no w. podría estabbeer su verdadera reA 
ponsa bilidad. 

La Situación en eJ case de autos es totalmente 
diferente a la del planteamiento del censor por-
que la máa desprevenida lectura del e.uestiona, 
río que aqui aparece (l'olio 163 del cuaderno 
principal) permite advertir que en él se pregun. 
te MILIS ehranllerite Si el encausado ".eS respoTI-
Sabbsi O TM de haber dado muerte en Yorma 
intencional" para incluir así la ..acell5r1 psíquica 
que, mediante la fórmula "propósito Je matar'', 
e.xiiírt la ley penal vigente al tiempo del juzga-
Miento; sin que valga alegar en contra que e] 
vocablo "intención" que aparece en el in-wrre,.. 
gente que se hizo al jurado traduce un concepto 
diferente al exigido por el articulo 362 del Có
digo Penal que dejó de repir ;fi emplear la ex- 
Presi6n ' < propósito de matar". tu iripruiden- 

cia 	de la sala 	ha dicho! "no .se 
encuentra diferencia sensible entre la expresión 
'haber dado muerte en forma intencional am-
picada en el cuestionario y la de obrar 'coa el 
propósito de instar' que trae el artículo 362 del 
Código Panal para indicar él ia)eetO sub,;.etivo 
del delito do homicidio llamado voluntario o de 
propósito, porque una y otra se refieren a la 
deterininacilu de la voluntad de: hacer o un 
hacer una cosa ea-  orden a un r..n, denotando así 
que en este tipo de ilicit0 la acción va dirigida 
por elInimo de ocasionar la muerte de un se -me. 
jan 1...3, y, preeisamente, cuando 1-9 inquirió si la 
acción 6 .«.1 _haber dado muerte a SU -víctima iue 

7.'ormn intencional', le quiso preguntar y le 
preguntó de manera inequivoca, sobre el pro-
pósito de matar , ..". 

PL)r -  lo dicho, entonces, esu cargo no resulta de 
teeibo y el reenrso no puede prosperar. 

59  El a rtiC11110 335 del Cnilig* de Prwo,dimieri_ 
ti, Penal dispoue qiue los .Ctuicionarios de instruc-
ción deban investigar con.'Lgtial celo no sólo los 
hee.hua y circunstancias que establucan y agra-
ven lit resPonaabilidad del procesado. sino tam-
bién las quo lo eximan de ella o laextingan 4k 
Uleallen " . EEta diBposieión tiene conexión di_ 
recta oon el articulo 26 do la Constitución Na-
eioual en lo tocante a la observancia plena de 

fi-Irmils propias del 	porque ata& a las 
bases probatoria quo Ise 	eAsitan para ejercer 
con eficacia el derecho a la defensa pié rIO 

lesionarse sin que se produzca vicia de nulidad 
sustnnoi/I en el preeeso. 

Ke es esa, sin embargo, la situación en el caso 
de antes aunque resulte cierto q 1141 no Ludas l'U 
pruebas posibles se practicaron en la etapa de la 
sumaria. Y no lo es porque la defensa tuvo ara 
plitud de oportunidades para reclamar que en 
la etapa probatoria de la causa se trajeran todas 
los elementos de juicio que en su sentir fueran 
necesarios para obtener, coa base en ellos, la 
exención, extinción o atenuación de la responsa-
bilidad del procesado y si no las utilizó no es cosa 
que Pueda contabilizarse como desconocimiento, 
por parte del funcionario, del precepto del ar• 
tiento 34 que se deja transerito, Adepaha, y ya 
'Re dijo, el período de la instrucción rebasó con 
mucho los limites que la ley le fija y, por const. 
guíenle dichas oportunidades se 111111fiplienr011, 
'Tampoco resulta seria e/1 la demanda un pedido 
de nulidad constitucional el suponer lesión para 
el derecho de defensa por la simple onaisióii eu la 
práctica de algunas pruebas quo no se nde-
mostrado fueran e:sone:jales para la defensa a610 
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porque la critiea hecha ea 1 audiencia público 
(ki lus que fueron LID Ofnivenció al Jurado 
para que profiriera inri verediclo absolutorio 

por falta.rla prueba " como sc . le 
Tampoco puede prosperar la censura por este 

otro aspeclu de la demanda- 
Apaalm de las cansalez.; de nulidad taxativa.. 

satille en uuneraclal en los milenios 210 y 2.11 del 
PTOCerl Majen LO Penal. existen aquel' as 

que pnerlen encontrar enclave ea el articule 26 
de la Constitucidn Nacional. Pero, y elk resulta 
bien claro ., el mismo motivo de nulidad no puede 
?ser luyo eadfi sinrulthaeaniellie corno de origen 
legal y fuente cons:luncional porque lo illtinuci 
sólo es dable aducirlo criando falta previsión le-
gal al respinto. Alf pues., mai lime la demanda 
al alegar nnTidarl supralegal sobre la baso r3o ha-
berse inkairrido en la aertencia so error reEntiVe. 
al apellido del procesado siendo pie el estato:c 
procodimental erige diebe hecho en nulidad legal 
desde el autó de proceder (iimmeral 5 9. artículo 
2111 del Cód'..go de Pr e1iwdeutn P o á 

Tod0 indica y ue ddurratudante ie elicontrZ, 
una disposición expresa que se refiera a diebe 
error en la Ilenter.en1 aunque no Iguorei. como 'se 
oon.a.praelya com el filtimo de los cargos que for-
muló, qbe existía pero re_rerido 1 uto -  de pro-
ceder. 1». 1111 que se iledicara, a buee1r una 
hente supralegal paro la ubicación de diello Car-
go cuando en verdlid bastaba Efi planteamiento 
de la nulidad de ric'iilegal  del& el auto de 
preceder. Con tal manera de pensar duplicó el 
cargo;  pues planteó corno de nulidad gnpralegal 
la pretendida. puivacióia tieuardo al apellido 
de/ procesado en la sentenCia, y de nulidRd lega/ 
la misma equivocación en el auto de procoder- 

79  La Corte lin soRtenido que lo calma] do nu-
lidad atinente a equivoca,ción en el nombre o en 
el apellido del procesado, sólo es aplicable cuan-
do &etnisecuencia, de la misma ReJ1 evidente el 
procesamiento de una persona i.uocenLe. En otras 
palabras, no es el mero error en el nombre o cli 
el apellido del victimario el que puede conducir 
a la nulidad prevista en el numeral 5/ del ar-
tículo 210 del Código de Procedimiento Perita,  

sill() aljl1(11 que iiwitje ióhre La perlinra real y 
verdadera que cometió la infracción de que ;se 
trata !  es.t.•, sare su :identidad física, nd ivi-
r1 aliza,elen fatal equivocación &As que sí po-
dría, llevar si despropósito de condenar a uno 
por ()n'O. 

Loís fragmentos de jiirirAprudencia que cita el 
demandante •son ac±rtadii y la 51114 los reitera.; 
pero la interpretacifir que se le.s da en la deman-
da resnita errónea de principio A. fila, 1)11.1.Q5 

easo de auies el proceladri la venido {5011 .109 ape-
llidos ernistlintrs. Castro. y Miiño, que ;indistin-
tamente S e (10i0e1.111 uno 1"..M ros del otro sin que 

(Luiera dee.lr que el Rerapio ella/ e relle-
Tell no sea el mismo aundUetor de la lancha une 
zarp6 ele RonnaTentora el 19 de noviembre de 
1,979 con destino iniarao que recaló 
en El Pita]. y He dedic6 a ingerir bebldas embria-
gadoras con el marincro ayudante Nazario ‘reii. 
t6, que disenti6 con Istp.. y Liego forceje!) y que 
al caer Vent6, Irl ng,ua so lanzó tras 4) para salir .  
clespilés de que éste eineYgió tambaleante y he• 
vida,  en nn caso que bien puede calificarse de fla-
grancia e, cuando reenoR 1e ussiflIgrancia. F-11 
iíltiono de loe cargos fol-TiLLilelitUli !  seg Can lo dfi31114 
tarr.p0e0 prospera.. 

Por las consideraciones antecodentes, la Corle 
Suprema --Sala de Casación Penal—, adminis-
trando justicia en nnmbre de la 'República j Por 
autoridad de la ley, 

Bem‘elve: 

No (10.1Ali IFt k(Pntetncia impugnada- 

.Cópiese, notifíquele y cleTnélvasc al Tribunal: 
de origen. 

Dao Vddsquaz Gaviria, PaZio Calderón Ro. 
ter°, Die L. Fioralo Porra?, Gutitava abims6.0 
vi2149qac2, Aoar Lrna Géimce, Momo lis:10.9 
Reí:4791(W/, Tad< gnrigue Ro.m-oro igole, Pedro 
Etia.s. Serra-vio ..411adf4. 

A177.'3,H° Mora Coo.o.lieR 
Secretario. 



LIWERT..4.D CONT:IDECT.0114,L. 11:4TE11111ICCION DEL E jERCICIO DE DERECHOS Y 
FITNrliONES PU111.11CAS 

El término para 1 a f< atisfaeck ri de :a ?era accesaria de Interdiceióri del ejereic5o. de dere-
zhus y fiid<ne hI criaMó twediedi• libertad conalelortal,, comiera& a correr curan-
r10  tenntza el Isexier■i) de Pruebe Seilialado a.] mucederse el subrogado, irii ..pze y itardo 

deutade r itr_ya 'Id.dade lcs, obligaciones contráelas; rd hubiere drieurrldn .2- 14 nueva trffftrac-
ción penal 
r'un'Tdo 	PeliorZu cle Prueba 3111/ese sido sUperior aL intontn de pena que l'Eltula par tangsz, 
eise excedente me 	elndrá en cuenta [para contar el punto ,  de partida de mandón accesorrla 

enrié? 89/proma d ru8tici, 
Sat4d Calaci.Sn, PeN11 

Aprobado: A.cta -número 1141 

n. E., diciembre 3 de 1981. 
Magistrado ponente; doctor Darío Vc14ppzez 

Vistos 

El General /r) Jorle Ordeiiirz Valderrama 
8.illIcita que., Por haber cumpl ido el día veintfuno 
ue octubre del -premute afio la pi.:«nn. ptiva de 
la libertad de siete arios y seis rieses de presidio 
que le fine iinpuestd. por la Corr...e e.ii sentencia 
de 13 ¿e febrero de 1978, como autmr responsable 
de log cielitosd peculado y falsedad, se declare 
que i  uelle en plena libertar] a partir de la feeta 
primeramon1-.i.1 nteneionada, se den por tc-rmi-
nadag lag- penas amesorias a que tainki6-n fue 
CerndUiladd 0.11. 4 ...T mismo fallo, o sea, la interdic-
ción del ejercicio de ,:lcrechos y funeieues pú-
bli(tas por un tiempo igual l de la pena princi-
pal y la pérdida de /a patria poteatad, y que se 
ordene la devolución de la caución por valor de 
cinco mil pesos 5.1J00.00) que prestó para 
disiErntar del benefieio de la libertad o-Indicio-nal 
qua k fni . atorgatio madíantl, auto del 13 de 
diciembre de 1979, prorcrido por esta Sala. 

considwa. 

Vechiramente, al solicitante ;Ir 	impuieroa 
sancionfm a que alude en su. pellei<in y es cien.. 

te tainblén que se le concedi<1 el subrogado penal 
de la libertad corldkional, por llevar cumplidas, 
el die 17 do diciembre de 1979, las trea cuartas 
partes de la pena principal, equiv.gTentes a dez 

veinticlue (2.025) dias, los que descontó 
de fa siguiente forma: 1.,3g9 días er: prívaci6ri 
efectiva de su libertad, 553 días por witorlio y 
80 por trabajo. Para entrar a disfrutrtr c10 ege 
benIficio wustituyó fianza por valor de cio u,4) 
mil Pesos (Título Judicial número 984378 del 
Bateo Popu_ar) y sineribió l. oorrespoodiento 
diligtmeia de compromiso eh la qup, además do 
01.1.as obliga:e:iones, le t'neron Imput%tri-- las- de 
residir d'entro del Diatritc Judinia? de Bogotá, 
no cambiar de domicilio sin previo aviso a la 
Corte y Prosentarse afilo ésta cada msenta días 

durallte el tiempo q LIP. resta para completar lit 
pena impuesta" ( -folios 297, 51.5, 517 y 518 ciCi 

original mainel» 4- ). 
cuarta parte de la pena que le quedaba fal_ 

taruln por eunglir efectivamente, equivale a 
sejseieritos SetentA y &roce (67.5) día, y como la 
Corte no amplió ed período de prueba (articulo 
87 del anterior Código Penal), éste quedó limi-
tado a esa cuarta. parte (sciseie,ntos setenta. y 
cinco días). 

Dicho período de prueba, que se inició el ¿ta 
17 de diciembre de 1919 (folio 518 ibídem), con-
elliYIS el dia vr.intiuno de octubre del presente 
año, sin que durante 61 hubiese, delinquido el 
agraciado, como lo certifica l Deparrameuto 
Administrativo de Seguridad (DAS) —folios 
532 a 53G ibídem—, ni hubiese dejado de presea- 
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tara.....: ante la Corte en la rortna requerida, croma 
lo acredita el See'retnrin rle laSala renal de esta 
Corporación (folio 556 vuelto, ibideni), y Rip 
LOC exist.a eonstan.nia de que hubievc infriugido 

obligacioueg qne nclquirié en la dili-
genda 	oompron-dso. 

eireuustaucías, y de aeueido con lo 
¡pm dispone elCódigo Penal ei us artículos 74 
y 75 (sustaueialmenite iguales a 1ns normas con-
tenida.3 lus artieu/ol 87 y RS del aulerier Co5 
rliigo), se tiene que, n partir del día veintidós 
(22) de r.le.tubre del presente año, operó la libe-
raHián o -latín -1 Li del pelielouaril), en lo,  qac dice 
relaellia a la pena privativa de la libertad que 
le irte 3o, p.m.l procede la ch- - 

volliei(In de la eanci(in que otor¿iú y la cancela-
eión de las obligaeiones que curtrajo en la dili-
gencia de compromiso, . 

En lo que respfeta la m penas accesorias [lile 
le rueron irapneF,tas al Euliátante. w convenien-
te emtiidiarlas por s:epar8do, pues el Código Penal 
interior no les daba d mismo tratamiento. 

Ikrd6i (1.37. ejercicio de, derechos y funcio-
nols 

Tanto el C.e5dGro ant'eriar <lama 61 vigente pro-
ceptlan que, cuando e.gta Rateión se impone co-
mo COrleSigril ., Se aptica de hecha mienfrag dure ta 
plgozo, privativa. de libertad onneurrenk eon ella, 
cumpla:a la c2at. em.peeará a correr el término 
soldado jogra aquIlla eri gottalcia. vio«) al 
ara i ierrz óecum•enza r cunipUrse una ver? 
sati.d<wha Id pena prinepas(arfíciaos 97 del an-
te.riar Código y 55 eirl.origenfe). El nuevo PÓdign 
le pInni,10 al juov dio;sponeret cumpUraiento de 
eaneionex Tro privativo de diberlad durante 61 
peri51-40 d.c prlaetid, pero remitv farndiad saa-
mmtle ct caso de. la cortdena de ejeetoei& condi-
denal (artículo 55, cuya referencia a/ arif,rada 
t38 ha de culew/evse eorreetam.ente Imita 

Ahora bien, geuándo se. rkijdtrGl¿Sq29 /ida /a 
ptena prílteira1 írnedia otorgamiento d6 
.1.lbergad cdrF 

Esta instibi.CiÓn• reonitituye unta rebaja de 
pena, sino una sustitur,üln de parte de ella loor 

porfodo de buena conditzta, c mal eqtavale 
generalmente al. tiempo qw rala de 61.9atívo 
cumplimiento de la pen4 privaiiva dela iiberlad 
.Imptrata, .peo puede ta.mbibn SUT r h iñj.d i rli  kaZN 

eia 	tgr42pra parte 	a juicio riel juez. 
etros My-mi/tos, ¿le periodo de prueba, desde 

luego en lo que oto exeeda del numto que falta de 
14:1 ..SdinoVn ricternwinad-a <PM la 4'erylencia„ reenra- 

29/aea el lapso no satisfeeho en efe-eti9.ia deten- 
ción., cumpliéndose así., por es ¿e Ymounismo je- 

'roa/ eanti404 de peala irapue.sta, como 
Pi se hubiese descontado iodo en privación de 
lb ertad. 

Pr /u mismo, 'no puede entenderse cumplida 
iota dir de kt pena milmIrriss AO haya trans-

currido ese tierepe 1..intebra, ni, una vez sa4T-
feeho, puede retrotroers& rie eumplidítiento a itz 
fecha en que el ltenefcyrio salí...) en libeTación 
provilionai„ p-ites en ese momento -no Zu habír. 
red i,& evrirapielannewte, tanto <19.4e la b.ly Of della 

haGerle efectivo  al condenarlo el resto de pos 
imakisferho, ime9t.»Tplierz ta,q eon-
traidm o tmet w,t 711,39P.V3 delito durante el pe-
riodu cle prum,ba (artículos 87 del CrJeliw. Penal 
ont...rior y '74 de2 estatuto 19:gente), 

El momento en que me entít.Inde emmOrta la 
pena pri.rt-iprú, en el evEnto que se andi.e61, se, 

po'r tanto;  aq9e.a en que, si gm e/ beneficia-
ria hayu riutuau /as ol-ilipaeiones. contraídas ni 
Ituto -inr . ddingruitio trmuhe 1  lerruine a pe-
Tí/do de prueba Segadado. En casa de ple por 
disposición del jue.e Autriege sido superier mon-
to de pena qne fallaba por pagar (arlo s 87 y 
-71 de los Códigos anterior y vigente rezpour‘liva-
Mellif1), CA e excedente 9aD etendr1 en e,uotla pa-
ra contar el punto de partida de la 149145% ac. 
casorio.. 

paii..ti7 de. entonces eomienza a eorre'r a tér-
mino para la sabisfaeeigin de la pena- adYPA l'Iría de 
ínturdicd¿In de/ ejerciefo de derechos ...E! funeí.so-
nos Oblicas que hubiere 'ido deerciada. 

•ornot en el V.W.1(1 premente el Fiel -iodo de prueba, 
que fue equivalente al que TeGraba rk pena, ver 
ció el día veintiuno de octubre del preaento afio, 
Eh esa feRiva quedri cumplida en su totalidad la 
pena principal de siete ailoto y seis rrwa e pTe-
sidio (hoy. prilión) {litc le fue imputa al (lene-
ral (r) Jorge Ordóficz Valderrarna y, por ten- 
tc,  a partir del día sil...raiente (22 de 
octubre de 1981), -viene desoo .n4ndose el térmi-
no .' de siete ales y seia meses de intexdiceión en el 
ejercicio de dereQhos y funciones yalieas a /a 
que, coino sanción accesoria., fue igirtirnenta 
donado. 

Por cuanto no 9e ha Gatisfeehe iíiu esta pena, 
ito pbdrá acceder5le a la solioitAid Yormitails, por 
el General Ordófiez Valderraana de 'darla por 
Lerrnidada", pues aún entendida su petición e° ,  
nn rehabilitación para el ejercicio de tales <km-
chorm, tampoco ha transcurrido et tiempo que se 
exige para la conneskiiiin de P. S e beriefielo, ii e 
acompoló la do cimentación requc-rida para 15-ti 
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estudio (artículos. 112 del Int.F.erier Cl6digo Penal, 
92 del Código vigen.te y 7.0 del Código d Proce-
dimiento renal), 

PérMa. ./i/..spngillai die L i  . patria pogeglad 

El (kdigo Penal anterior establecla como tart-
eién. LiAICCIECTia le pérdida o su,Tpensión de la pa-
tria potestad y disponía que la pena de pre sidio 
podía acE-..rrear su pérdida, y la de prón podía 
in1ph3ar l& suspense) "duranie el tiempo de la 
condena" (artieulos 42 y 58, T.. ,ey 16 de 1.989, 
artietdo 12). 

Ni- eso, al sor condenado el amera] ordOliez. 
Valderrama a pena de presidif), lo fue ignalmen. 
te a la péidtder. de Ia patria poceslad (folio 397 
del cuaderno nilinero 4). 

El nuevo Código Venal no contempla la pena 
de presidio, respecto de la cuaT dispone q q 

esttivinsgn condenadol a ella, lo descontarán 
Como Si tse tratara de pena de prisión. Suprimió 
li 19,59.élida ya mDesici6n (sic) dejó al prudente 
arbitrio del juez., dc acuerdo con it/E; criterios que 
orientan la ir.divid.nalización de la pena (artiew 
los 41, 42, 52, 61 y 377). 

Á a wpensión de la patria potestad le dio, 
para eftlelOS de qn cumplimiento, e) mismo trata-
rai,nto que a la interdiecióa del ejercicio de dere-
chos y hincione-s páblieas, e sea que solamente 
empleykt 1.1, descontarse e partir de la fea:, ea que 
quede redimida la pena prbeipal, euaudo 'qué-
ha hubiere Sidg iLlip uelta eorno accesoria. (ar-
ticulo 55y, 

En esas condicione-s, y dándole al caso la inter-
pretación rola ravorabln, como debe Jaaurse, 3-iay 
que- entender 'que al General ordffirl'ez vaid erra_ 
wat le fue u ...&Plen.flida la Patria potestad por un 
periodo igual al de la pena principal que ge, le 
imPasn, esto es, por un lapso de siete afin,9 y seig 
iratges, y rine ella se cumplió "durante el tiempo 
L!- la condena" (artieulo 58 del C(mligo Penal 
anterior), o sea que quedó redimida el dia veía-
ti-uno (21) de octubro del presente pifio. cuando 

SaliKfael e a integridad la pena principal. 
Ein mérito de las preeedentes consideraciones, 

ka Cate Suprema de Justicia •-Sala de Casa-
2.ión 

Resuelvr/: 

1. Táz-Int.nu  como definitiva -1a liberaeiÓn del 
General (r) Jut.ge Ordóñez Valderranin, a par-
tir del día veintid6& de octubre del presente alo, 
en lo que respecta a la pena principal de slete 

Niímero 2.404 

aftoo y k,eiis mieses de prezidio (hoy prili,511) quo 
le fue impuesta por esta Sala en sentencia de 
trece de lebre.rn de mil novacientnig setenta y 
ocho, en razón de log delitos de peeulado y fa3,_ 
sedad por los que respondió en el presente pro-
ceso. Dicha pena quedé, cumplida en su integri-
dad el día veintiuno de octubre del presente año. 

ORDÉtasti.: la devolución de L eaueión por 
valor de einer, mil pesos ($ 5.1.10(),00) que, a nom-
bre del ecnerttl (r) 'Jorge Ordóile2, Valderratna 
y n la orden de la Corte Suprema de Justicia 

consignó rently (4ómez de Or-
dófirtz, segnn Titulo jaidiniai número 984378 deT 
Banco Populay, de el!ha catorce de distiennlyre de 
mil YHUSTelf../Ittil riotexit41 y nueve., Of.ieiese al rel-
pedo a ea entidad bancaria. 

39  ntacrlatsa .a.k.; canceladas las ohlioleieiles 
ot.e c.,entrajo el amoral .(r) Jorge Ordófiez Val 
derrama para poder mitrar a digtrutar del bene-
ficio de. libortad condicional que l .0torgó esta 
sala er auto de troce de, dieieuihre de -mil puye, 
cientos setenta y mueve, obligacrones, gut!: gildn-
ron especificadas en la diligencia de compromiso 
suscrita el día diecisiete de dielembre de mil 
nevee-ir,ntos setenta y nueve, 

49  TilLmEm.: por cumplida, i partir del día 
‘.einlidós d octubre del presento irifio., la pena 
RieeeS4ria de pérdida l'hoy 9uspenlirin) de la pa-
tria potestad que le frie irnpuesi.s por esta Sala 
al 1-leiteral (r) Jorge Ordóñez Valderrama, en 
sel t'encía de trece: de febrero de mil noveciento
sar.enta y ocho_ 

5Q No Gr. A.COLDE a la pel;e14:5Ti de tener rmyto 
eumplida la pena cteecsoria de imerdicolón ea 
el Ejercicio de Derechos y Fnne.iones Púb.iicas 
pr "un término de siete aills y seis meses, lin-
p12-PAtn al General (r) 'lenge ordiiiiez Vadderra-
raa en la _sentencia citarla en el owneral prece-
dente, pu.esk. que ;van no f5e satisfecho en zzin 
integridad, gramo que solamente empezó a cum-
plirse a partir del día veintidós de octubre de/ 
presente año. 

Enviese eopía de esta providencia al Ministe-
rio de Justicia y a la Itegistradiaría Nacional del 
Fisado CliviL 

Cégieáe, notii-'iq_no.se y eilinplase_ 

Darío VeMsque.€ 	!rabio Caidisrón Bc- 
Dante. L. Eirdrillo l'orrag, Gustavo t1-15truiz 

Vei/i.squez, Alvaro Zuna. Gómeo, A_tfonsn RpAjaÑ 
Echanclla, Luis' Enrigno Rant.¿yo Soi9, Pedro 
Ellas S.errano A_badf.a., 

Alberto Haca Cogotiog 
Secretario. 
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Salvamento de noto 

1. Estimo Tue wyka veg cumpdo. el Periodo 
dE. prueba propio a id libertad condieional sa-
YisfeckGsp 	 del -riti+.99«0, 
t&m .ino de su duraeión debe dmoontarse, 
enallie a la interdicción de d(...rPeko.c y funciones 
públicas, COMU tiempo señalado przra egta. Pena 
accesoria. 

a) Porque si bien la privación de libertad ha 
titliadode eumpiime, -  no h-u ocurrido otro tanto 
CO?. 	izterdkaiónde derÉchosy fumeienes 
blices, C091.114'2408ndO 1b71 tragagniunla initatO eZ 

dándOM efealiva sa-Ssfacei4n de esta Peng, 
durante 1a2 periodo, no $0 tonga en cuenta para 
desco-uta40 de su total duraeilmi• 

b.) Porque a Zas fines de la ingtitución de la 
libertad condicional, conviene hacer egte des- 
etento, que aminora e? I•rmino de la 	 erdic- 
ción, porque as li se facilita 	.readaplaeiót Social 
del sentenciada„Vo es aconsejable eXienCkr gl¿f 5-.9  
de Lo dd-r. eso pena a-ecesoria, parque reSaiga 
que lile fines. de la Ubo.ración antiolpada, quo 
Imma. una reincorporaci¿Tk a la co.innataad, 
1201 1.91 tanto f rado uob.da4th1ieddos, Ion la. 
incidencia el,t1 esa capitis dq.minutio ; 

6) Porque. 4,11 .  .le armonizan la eondeua y la 
libartad ee•nclicionales, ya que. /o que es vado 
de Zeviwirieil,n, rutty aparen-te, en cuanto a la se-
gunda, se compiem,enta y acuerda eon lo di.spues-
to para 74 primera; 

Pnrque si la .nuffi.:a. Legislación- h-a mirado la 
pena accesoria con cierta flex4,11.1dadi  hasta el 
punt,..; Ve. puede pr4seindIrse de e¿da, 7/4 es Ileon-
sejable mantener pi figoP de no descontar como 
sanción satisfecha acorresptmd.iente al téSrmiTto 
da rwilielvtado perlado dp prueba_ De otro lado, 
si las obligaciones impuestas con la iibertad con-
ffilaimai, y 1:us causas, -tknen vr para mermar 
la•pena privotita de la libertad, *o 80 VeS l¿gico 
que este efecto no se exfiwnaa. 

2. AaregO este Otro punto: 

Considerd inconstitucional el condielionamion-
to de la buena conducta, luego do cumplirse el 
Urroino i,rupuest<1 como pena, de interdicción de 
derechos y funciones pCiblie.lus rara obtenor la 
rehdilitación. Satisfoclia la saución, la rehabi-
litación, SI es que ésta no se produce automática-
ine-nt,e, no puede negarse con base en tal argu-
mento• Esti. bien despojar d.?: esa nondidiin 
Iffidlidpinai qiiicn 114 Jeliztquidt), perQ 110 131211.11- 

tenerf la privación porque no observa buena 
conducta .locial o individual. Acaso puede, por  

igual cireuwtancia, despojarse a alguien de los 
derechos y funciones públicas?' 

Eatá bien que la buena conducta pueda mirar-
se corno una situación propia a anticipar laToba-
bilitación, cato es, antes de cumplirse cl té,r -mino 
de la -pena de:cesoriti analizada: Pero no cs dabLe 
aceptar que ese r.actor se tenga en cuenta pare, 
prcTongar esta inhabilita.ción, 

Cu el debido respeto, 

austa90. (..1(.7mez VeIrisquoo. 

Salvamento da 9,r-do 

Con lodo rcspoto me separo de Lo dispuesto 
por ta mayoría de La gala en 4 punto quinto do 
la pro/rideAcia qué antecede porolho no e.toy 
acuerdo con que el tkmi-mw.• para pedir la reka-
bilitaci4n, no le haya cumplido, 

Para mi concepto, fyslando a lanriÓn <24 intlr-
dieribn en el ejercicio de dereekel« y fune.ione,s 

.se aplica Ilemo apee.sol'ia, debe correr la 
suerte d& fa prinuipai, como corresponde a su na-
tut.o.leza .sacundaria o dopendiente, do man6ra 
que si se denlara cumplida aentlla, debe coni,i-
dernrse qne la oecesoria también 1,o SÍ S1  
ouanlia es menor o igual a /a de aqua/a, 

Do otra parte, creo que 4 arff-en7,0 55 da Có-
digo renal vigente, que corresponde al 97 de.t 
ord.5.naraiimto penal anieriur, debe entenderse co-
mo aplicable mito a aquelles cazos en que se deá-
e-nente en forma real y efectim la pena princi-
pal., pe.ro  no cuando se suspende en todo 

de-sprende, a 9r24 mode de ver, do la mi.s-
rerlacei6n. que tiene esa momia_ 

Yinalmente,el argimlo 75 del .4.76digo _PenaZ 
debe ser interpretado en re/adán e•ort el 71 deZ 
mismo ordenamiento y entenderse que cuando el 
primero habla de "liberación definitiva" no 
/.9 se se está refiriendo a /a pena pritrativa de la 
libertad sino a las donas sanciones impues1a.9 
procC861(19. 

Por esas ratones estimo que kl sanM n acceso-
ria q4r.6 .9e. viene menoionando debe de.edararse 
extinguida auanclo se haya t eneído el 1-rmino 
fijado por $u duracIón, co-rdado a partir del 
dla en que se obtuvo la Xiberiad wzelicional y 
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Fiewpre (gire haya trattwurrido 	Maga que 30- 

9-101 el artículo 92 rf.r.I Código Pov-ra y cumplido 
de,nzd$ 9. 0<tdbi$110.15: 7.«Inrdes. 

De --no •R(Pr tl.d. 	Ilegadía 	eftntrasentijo de 
qu nlionfras una persama libIrtnact 

11"7211° 1Mede deaa'n:trSete,  otam.Plidalc pea prin-
4124, krtga que leguir sujeto a la accesoria., 

2nrique Romero $01.9, Maghtrado. 

Boznt.A., diciembre 11 de 1981, 



CiAMBLG 131E IRADIECACION 

Finallidad2s. Diferencial roo] la recusación - 

Corte Suprema. do Jtsliaie 
klda do Cagarián T' onol 

Aprobado: Acta náinero 110 de diciembre 
de 19S1.. 

Bogotá ., 	E_, diciembre 7 de 19,51 

Magistradi . penunte: ducha A lf onso R ey es 
Er.funidirt 

Vistos 

RegoIvera la Sala la 9.).licitud de cambio de 
radicación de proceso lormulada por el apode-
rado de Ilumbezto Sugyez Barajas, ex Ofioial 
de la. Folieía, sindicada del dplito do bornicidio 
tentado y cuyo juzgamiento adelanta la Jurisdic-
cilut Penal Militar. 

1. Con fundamento en los artículos 31G del 
C6digo de Justiuia. Penal Militar y 14 y 47 del 
Código de P eliiiont enar.solieita el pro- 

que representa al si-ndloatAdo quo esta 
Corporación disponga el cambio de radicarlón 
del proceso que Cürttra él adelanta el «Juzgado 
Sesenta y Ocho de Instruecii5n Penal Militar, al 
parecer radieade on E'llanta Marta. Dos razones 
aduce para fundamentar bu petición: 

11  La parcialidad ckJ ancionarie instruidm. 
en detrimento de/ derecho de defens-a del proce-
sado, y 

21 El inminente peliffro en que eslá su -vida. 
Para demostrar lo primero ;  lace referencia al 
trámite del sumario y acusa al funcionario ine.- 
1,rwitor de retardar la práctica de pruebas, de tea -- 
giversar versione.sde lo hechos &  de insinuar res- 

puestan de testigos y do parctialidael de. los 
propios superiores jerárquicos Vil la r 1 l 5 tit1ld411  
Policie ; en este sentido, mtompzifia, fotwoPia tic 
varias cliliger.eia de caree. Respecto do la e-
gunda cuestVin, li.djunta .roz.ocopia de n 
dirigido por el Director de la Careel de Ciénaga. 
(donde Se encuentra detenido el ex Oficial Sua-
rer, Barnjn.9.) al funcionario instructor el 3 de 
agosto pasada en al que. le Snlirlit:i .1 -oponer el 
traslado del detelliel0 a otro establecimiento car-
celario, pues SU vida. corre peligro, y una eerti-
ileaciha del mismo Director c.O.o fecha 2.8 de sep-
tiembre de este mismo año en la que puntualiza 
hechos que dcrouestraL que la vida del detenido 
Snfivez Barajas está en peligro.  1 entre ellas mL-
oioia 	amenazas tellifónicaE, verbaleg. 
y anónima y el nsesinato do 111E1 amiga suya a 
Poca distancia de: la várecq da (bade habla salido 
de visitarlo;agrega.. quo no está en condicionee 
de garantizar la vida del ex ()ricial porque no 
dispone rle rrieding meenticifya. 

2. El seitor Procurador Delegado para la Po-
licía .Y.aeloned eonsidora que la Corte debe abR-
teaerse de conocer este manto por falta, de com-
petencia ; razones de esta tesis. sota : 

n) Los cargo; contra el instructor deben ler 
tramitados corro rensación cosiforme a los ir-
timlos 401 a 405 del Código de 'Justicia Penal 
MIIIUtL 

b) Como el cambio do radicacii5n pretende sus-
traer el conocimiento de un proceso "de las mi-
nios de u.n funcionario que tedia la competencia 
para calificar el sumario en el rondo" Ven este 
case U1 funcionario e„s el Inspnetor Genera de la 
Policía Nacional, tal finalidad no se obtendrá 
(ion el adelantamiento del .9110414o en afro lu-
gar, y 

c) El motivo relacionado C(113 el peligro que 
corro la vida del sindicado es del resorte del elo-
bienio y no de la Corte. 
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ConsiddTandae. 

1. Señala ctar1.1.4110 316 ds1 Código £le 
tia PeluzZ Milltd-r que "PA/ cualquie-y. eyta-da riel 
prewDsa antes del fallo de primera inefancid, 
Ciirt ipr,n-r &Justi-cla podr-1 CM731-frier la ra-
dicación de wi . prono penalrni1ar previo e091, 
oePta del Procultad<ff de las Friprws. 4rnradaq, 
Qiiffl :osonenti? 6 a- .2.alieítud d pane, etumr.f.0 
eztime colne-niente para Iffl reata adminístrela:EU 
de ,iusticia, o uno. erAfermedra grave del' 
cado mí 	(5idge". Por su porte, el art-úlz7.0 47 

Códiva de Procedi.ndento Peytat r.riz. at 
Gobi6r9vo paro que motll proprio pileda TiCtrZar 
radieWiC-it 4.6 proees.09 penflieg adelati ladog  ron_ 
tra oJies, subófieilIeR, rormks y detectives 
de 2o.Pc Nacion-aí y da Deputamento A d-
mizi_drative «de Oewirridad5  por ilafra«ioue...1 Go-
mal:das Por rUr ojercício de s-ux floteionc,s 
por raz.ln d.r é3tas''. 

irde.s disposiTeic~ se desprende que el pe-
Tit5moto da cambio d.e raoliedefón de procesos pe-
nales puede rorse en das faRes de.t umunCe o 
d4 tdiç(Me Goniii. 'no se preEelide propiongnie 
s. uetrafir jun compele9ate del bo-nociraiento 

2.„)reesn. dnte.rulineuto., 59.?1,0 variar el / itgar  de 
srt in31-71scei472. o juicioO7l araE de la rada admi. 
wistrizeión. 	justidn, 110 la salud o de ?<a viola 
del Pro~in, 	bieut debryninaciói¿ mar) 
tri167 como 5ccgdk la. de Tm haya de variar pi 
,il¿Si<da COliodwi.e.nto; que IV cambio dé ra.,./,¡thg_ 

on.a arSicula 47 del- Crkiga de Pro-
rxd.9:91194n.lio Penal y ?aterido a/ Golriisrmo  Wi-
iei, 17114 supeditado a. que s.1 miz,mbro de la 
Pda Nadottel o el ddective del Dfn9artanwnto 
Admitti:115,91t.'ve de Seg.assrida4 /saya cayrtaao la 
.¿ntracción imputada « km ejercicio de gt.ts funcio-
nes o por razón de tas", y qtle Ctondc, .rul trata 
de proel?1,08- penales militares e.s. la D'orle gupre-
%a de drmticia la .7nkacl vompetente para dee; 
di? lobve el Celarin de radieació• do dales proúe-
sal É:4,411dr) se dé dríTi44113 de las exigeneial 
sefE4l.adas ei artículo 13.6 del Código de Itc..9 - 
ticia Penal 

2, Puesto que en el presente caso se está Tren. 
te a un proeezo qua adelanta Ja justicia penal 
militar contra un ex Oficial de la l'olida Nacio-
nal por supuesto 1-o-onieldio tentado quo h.abria 
cometido el sindicado, como se deaprende de las 
diligencias aportadas, por fuera del eje,rcicio de 
sus funciones policiales y sin relaciAn alguna con 
ellas (estaba en 1181) Cie licencia ingería /icor en 
un bar), algue,se que no sería aplicable la dispo.  

de! artículo 47 del Ca.igo d PrOeeCliniíe.n. 
to Penal, sino /a del artículo 136 del Código de 
Justicia Penal Militar y que,' por tel aspecto, es-
ta Corporación tendría bornpetencia para relol-
wr La pcti.316u formulada. 

2. La causal de pareialidad del funcionario 
instrur4or, tal como la plantea el inernorialilta, 
no t.ti ilnrnada a pros:peva r, porque frente o ella 
110  es la Paicién dcelzmbio de radicación del 
proceso la vía • uridizameine posible, sino la 
eventual recusaci6n j.ney., o la d,9/11111eia ponEd 
r.19 Sals actuaciones, o la simple peticiÓn de non-
braraiento de otro funcionario instructor ; y es 
que el cambio de radieaeilln le les procesos, pena. 
los no ce creó simplefuente para lograr quo la 
persona dei juez pul inStru,-vp. o juzga en un caso 
delerminado sea reemplazada. por la de otro fun-
cionario, sino- para variar el luu:s.r donde se arle-
lanta /a lietnaci(la procesal cuando tal eseenario 
no g.arautice 11TI normal desenvolvimiento del 
proeeso; desde este punto de vista, pues, el fe-
nátneno que se examina no 0.8 de carácter perso-
nal siun ambiental por eso cumulo es el juox.el 
blanco de 1a.1 r.tríticas —atendible.s o no— la soln-
eióu del problema asi oreado no ca hl del meca-
nismo extraordinario del cambio tic radicación, 

cua.nto al grave peligro que co-Pre la 
vida del procesado, aiiri reC011uclii311d0 que la ase-
veración tiene serios loadarmentos como se des-
prenda de la reiterada manifestación lieelin por 
al propio Director .1e, /a clreel dc Ciénaga., nece-
sario es reconoe.er que la Gol ui4ii juyidica de 
esta slilainCir511 no es la de.' ea-mbio de radicncikt 
s.olieitado, corno que los beekus tendrían que se-
guir siendo investigadas en el mismo escenario 
geog_mifieu en donde ocurrieron, por -un juez de 

liailítar con jAris1ieci6n territorial 
naciennl y habrán que S151' OalifimidOR y resueltos 
en tedo easo por un único juzgador cle. instancia 
que To es para todo el territorio del Estado el 
seinPr inspector Clem-ral de la Pollea Nacional 
(artículo 341"., del Código de ..Justleia Penal Mi-
litar 1, 

Como ln que realmente se pretende, entonces, 
es garantizar la vida del ex Oficial sindicado )  
bwharía. para ello lograr su_ traslado a otro lugar 
ea donde Se le afrezun mayoreg seg,urirlades 
pero una tal determinación no competa a esta 
Sala. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Ju$tioia —Sala de Casacitot Penal—, 
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. Resweltil: 	 Da,ric.+ Veffisque Gutira, Folyio Coldlrón Bo- 
,l&ro, Doulo T. Piorill9 Forms-, C-uslovo 616914ágz 

Anwry,N EtiM; de ±•sponer el cambia de, radica_ V.9kigaucz, A.b.wo Luna 616mai.1, Alfonso Reyes 
cieSn sDlicitadü. 	 EehakElia., Luis EliKev e Romero Soto, -Pedro 

EVías Serrésn o Abadía, 
ei5p ¡t'IQ rotifiquele y eániplase_ Alberto Mora. Cogollos 

Secretario. 

PEW.031 - 16 



ISCRIPCION 

Etierropción del [lapso preseriptEvo. Cómo ha de comenzar la menea del tIrriiii-4 de Pa pres- 
wipoi5n... Diferencias entre el Código Penal lie 1936 y 198131 

CESACHON DE PROCZDIMIEIENTO 

juez cerapetente para jproferk esta providencia. Puede die14rse cm cualuoier Islario del pro- 
ceso, Incluso en el recurso exernordimario de casación. La Corte reitera sz deetrium 

Corte Suprema de Justaida 
Seaa de ció* l'en-ra 

-Apiadado: Acta ni:mem 112. 

130,101-4, D. I. diciembre 10 de 1981. 

Magistrado ponente: doctor A.efoansw Reyes 

Vistos 

Tiria Delglido cle Ceinien.are,a solicita el bene-
ficio dc 91.11 libertad par pres...Jripei.ón de la a.cción. 
pe  iiI. 

Re,sultivneleis 

I. La preeeuda fue inzgada 	condenad/1 , 
junto con otra, pe.rsona, par delitos de peoulada 
y false.dad documental, ejecutados- Mielltrag de-
cpñhot cl cargo dr. auxiliar de ticoreria dei 

instituto de Seguros, b'oeinlog, Seeeiowal deSan-
tander. 

2. En tiempo oportuno interpun -reeurmo de 
easación que su esta lzaraitando, Ahora Rofirita 
se. le otorgue su libertad a que cree teuer dfrreelln 
pOr vc.meimiento del término preseriptivo luego 
de la irite:rrupcifin producida por el ante de en_ 
jnicia ..i_aienlo.. Como .f1111ihnenti) Lega] ole su pe-
tición invomi eI artietto 84 . dcl nin'S(1,  C6digo 

ea Concordancia, con el 80 1:72f.d&m.. 

11. Ej erior ProenrIrdor r.Pereoro Delegada en 
lo Peuzil dice en le« pertinente de sia coneepto:  

"Como quiera. cirio la acción penal levantada coa_ 
trst ¡Jifia Colnomares aún está en curso y des de  
el inenicei Lo de la ri..,iceuinria del auto de preceder 
oeurr54-]a en aut.ubre 111 de 1976 ha trameurridc 
111'1 término 41upe,rivr a cinco rdies, opilta este des-
pacto que en d nres.en le case se originó el fenó-
meno jurkilba de 1ÉL prescripción de la mina, 
por l cual e impon m &T'ararle así per medio 
del incuanis-roo del articulo 14 del Código de, 
Proeediruirutó Perbil, y par .2011S1Un1eZeíti, .es. pro-
efflierrre digrOacr la libertad de. la procc9ada", 

Considerandag 

1. Como quitra que Ia cesación. de . 1.1rocodi-
miento pur3.11:,3 foganalarle en. cualquier e.stado  
pro6eso, conforme lo pregona e/ ri,rHusio 16,9 
Códígo de Proceriílni..,Gnto Pen.at j puto que el 
procc.so saalutenie culmina 	1,ét ejecutorjij de 

sPnteneia ioespectiva, co.n.olú.yese aue tieite pz). 
E.91+:5a para dedrbir fe.zwIntono el juez. 

que esté woocips-r¿do de dquíd en 131 momento ¿va 
que b.7 Pe.tiCión 	ii.a.gra 19 In que. a 191,0 154 fan. 
0:0924.0 dr]lcubra. 	exisuntim ru una cun.1,21.1ie_ 
ru d las ¿zumbes sefialaddas eig. aquella disposi-
ció97., cot la sola e:res/mi/1% ded juez instructor 
en cuanto 4:orr.e de p.crier decisorio 301,1?-0 cues_ 
t10•0 2. feRra. ./111.9/.2.114'.411, qu& de próspfirar, int.p7.ica 
findizac9:621dr pro.c.0. Quiere esio significar 
que tienen bortp,ebnicia. para pro4undar.s.0 shbre 
,u..vaairín 	dho de la accitItl pena/ 	.i2t$2.2 de 
mera ianslancia, el de slamtdct —imiper8onal t.+ 
colegiar/o— y La. Cort.? SWvrelna de justicia« aún 
oa !os ca.sin en qze funge. de tribunal. de casa-
r:011, Yo TUE' En esta áltiyna 12..ipétesis la sentencia 
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demandada no se ka eíectelm'indo aún 11, por 112  
mismo, el proceso .ao ha culminada. 

Pudiera. pensarse que cuolt-de lug itteeeg en Se-
gmmio grado o la Corte 1.1i ca.sación theidign SO-
bre el artículo .11.1 del erkligo de Procedimiento 

eseuriern preterinndo 2astt ínstanaia 
porque Til9 habría manera de que su det"ina-
eir5n NESO remi.eada; e9.7111arga> Wil5ngile for-
',latir/10th es correcta tal asegJeración,  srncfrl- 
meie -no ¡o es porque en. Me amo decisián 
sído iomada precisamente por la i-nslancia supe-
rior que holirla de revisar 7.a proviclenekt de su 

jerri.rquico, y porque. ad .9a reatte/v1 c-om 
acierto la implfeita exigencia lega/ de qu'e ia 
cv.esli15'n. sea de3atada por el je s que en ese m-o-
men/o e.anozca del prr)ceso, 81:91  ¡LIS ciOtEwag <2 1,541.  
-impliearia de,:volución al juzgador de primera 
instamiks, Se 'reitera, de esta 9"neraP e/ crit'lrig 
?fa e/presa-do por la Sa/a en 9ireriaa oportunida-
der (niniembsrü 10 de 191;8, mago 12 y julio 7 
de 1991). 

Conziguienternente, le asiste a la Sala compe-
tencia para decidir en este caso la solicitud de 

e.ii5.o. de procedimiento, hala por lit proee-
mada. 

2, T'a prescHpeión de Ia arid-r;it Penal, o del 
delito roma /ambign se la //ama, f 61160,151W qi16  
afecta t.a pote.gtad puniva del Estado porque su 
prosperidad 7.0 impide inidar procesa pena1 o 

C09107turbr que oportunamente comenzó: Cen la 
secuekt ineludible de que s'u poder sancionador 
no podrá. alcanzar al .impntado, aunque Sd tenga. 
la certeza de wu.reeponlabilidad es el hea0 Pitid• 
bie Trátizse, pues. de •n fenómene 
,fle carácter no tamiza./ --así reconocido en nuestro 
sistema pen4-- y no de mera instffución proeo• 
dim unta. 

3-, Sin embargo, e! deourso del tiempo sobre 
cual se asioda in.3fittoión proseripliva, pue-

do  .1.:er8e aigerade por manifestación del prop‘o 
Estado-,Pcrisclíceión cuando hotoe pro 
¿a serio bre el heeh,o sí9tvestigado y La eventual 
respepnsabiliclud de sus aulOres cómpuels; lt-á-
blase en.5.!.J.nalls de una intorrupeiln del loPso 
prescriptivo, lis e¿ siste.mo, penal corm -mbianri, tal 
fenómeno se, presenta al Quedar ojeeugariado 
11400 de. prve..eler, 	efecto jurídico es a de 
haryar a 	po hamin entonces transcurrido pa- 
t./V:7W de i 	re;,seripei6n y, coriseeueneiahnente, 
etde recomenzar 1.tt cuenta. 

En el tratamiento de esta inateria las /AgisTa- 
c.iones penales ar-ales t4iIr 1al0 de dos meca- 

o disponen 011.6 el nue-9.'0 Ith -raino d¿ 
prescripción cuyo dies a quo es el visimiente al de 

la ejecutoria del auto de proceder o 	equiva- 
lente, debe correr -fntegramenle hasta akonear 
los /bnito ordinariamente previstos en la ley, o 
se.ffeilar que el nuevo lapso yat.6.9criptho to podrá 
Ruperar una cf,crtiss porción de aquél. I prinzdr 
gistema estaba consagrada el ecIdllo Pena 
colombiano de 1996 (arlIcido 107); el .gegundo 
aparece en la codif4eaeirin de 1980, cuyo urtfoulo 

eslabIece ue "Werruoppida la preRcripción, 
principiará a correr de, nu-evo por" tiempo igual 
a la mitad del se «lado 1M el artículo 80"; y 
agrepa Q945 egt ta i caso "el armino n-a podré ser 
inf ericr* a cl i,nea E1371£18"_ 

. em-im quiera que en ene CULI la encausada 
ha 9olivitadu cr.eksación de procedimiento por pres-
cripción derivada internapci&1 que .ésta 
gu£rili con el /rito da llaaaainiente a juicio profe-
rido en Fai respecto, y ha invocado para obtener 
pronunciamiento favorable A LI petición, la ner-
inals del nufflio Código Penal y eoperetamente el 
artículo precitado., necesario es que la Sala 
se ocupe del exam.en de la slipliF.Ista o real favo-
rabilldad de la norinatividad juridia hivocada-
por la meinorialista, en relación con la vileilto 
para la .1poea en que ocurrieron loz hechos, -  

5. Es principio constitueiona/ y legal el de 
qme ‘9.4 Ley permísitia o favo ,rable, aun eu-anda 
sea 190,gterior, .m aplicará de p-ref erencia a la• res-
trictiva o desfavorable". La po.sgerioridad a que 
esta .n.arma alude no puede ser otra que /a del 
hecha humano punible Boro el cual, habrá de d.c-
oidr juzgador. 

Toda. deeisián judicial en punto a favorabili-
dad supone, pues, la existencia do des leyes, al 
monas; una vigen-de orando el hecho ocurrió y 
Útra. en vigor 42.uairdo el jno2 debe deaidir sobra 
11; en -veces, a exte ezamen ha de agregarse el de 
dra ley —llamada. inteiTnedia-- que tuvo pre-
caria e:aistenda tent.po.ral entre aquellas dos'. 

La favoraMlidatris de 'ama ley penal sobre otra 
upt,/e....vior puede depender de ?...a.riaS factores,  en-
tre alog, de La •ebírninación del modelo legal que 
degeribia la conducta punible de la ezigericia de 
nue9w,s rr.quisitos sustancialeT red Les c1r u-oo 
enalriatieret de los elementos del tipo antegrier; 
de.. la 521.presión de ?ola eníre imprial.s penas aeurnu-
./atM.s; de una atenuación punitiva de carácter 
euali/r/.14,0 o elbaittieatitla respecta del mismo Ae-
do puniVe; dc La presencie; de Un requisito de 
proceaftrilidad no rearmado antes; de ,161. crea-
ción de una rtuera causal de extineijn de la pu-
nibilidadi de la tromformación de un lipo 

contravo.ncifpnal; 43 91 f .M, d.c c.unti.quier 
detertafnaeiln legisktiva que implique beneficio 
para. el in.cli9i.dno respecto de la. ley (2-21.ígrior, 
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6 • ES obrio que .1a tarara:hita:dad 	dg pre.di_ 
Darse de una ley respecto ele otra.; pero, ¿qué ha 
de entenderse por ley para tal5s efecte,s1 He aqul 
van problema interesanle y delicado, Para llegar 
a. solucio'ri correcta parece convp.."aiemIc 
entre las varias leyes en uerifliclo según que 
colsten 	u.% oio artícuio o dc una pZit.:1-alidad 

elZos; -0% el primer easo, bastará entejar Zas 
dos o bes narmag cinfrentarlas para determinar 
cura de ellas er más favorablei en el segvmolo 
evento, gerá necesario distinguir su contenido y 
tgaMhearlas en monotemiiticas o limpte ,9 y  puto _ 
ritemeiticas czmpiejag, gsyth. que se ocupe% de 
1.49165 »14:59114 99ballIria huídied o de tena varead 
de é/La; .entouces se examinaré en conjunto 1.17 
regvacuMn .1,egal r2 tat materia, entendida como 
017%Crela inStÁCiofil jUddiera-, (t6latIti:VIS copar- 

pruién, concurso, prescripción), o como tip¿P 
Penal get&ieb (homicidio, peculado, samestvo). 

3.j. se trata de bly0:5 NOnolenteirws, e cott:,io 
gs 7P5«.e" 0i7+01.1 porque hasta C.S192.(Ziar 6Z trata-
mirla.° QUI dan O/ fenómeno de que se ocupan y 
decidir E9td? de• ellal ofrece la respuesta más fa-
vorablo ; cuando, en- ~alio las leyes so-n phtrite-
rneitikas —emp/o cIdisicg. de- alas., •gon precisa-
nicn•te, 7.0a Cdtligos Potales—)  elebe examinarse 
la ynria jurídica ref,orick r31 hecho cuya solu-
ción ,e busca, en las diversal normas que a• aqué-
lla se refieren, Quiere esto siotificar que la lby 
etsya favorable aplicación dzincolden, la Conwi-
tuciény lors prinoiplos reclores del dereclo, es 
c•oncretamentF-t equella sposie$ o agt o/. con-
.itolfe) 2e tii-lposícienes que, form-ando porte de 
una cualquiera de Zaz trhe ,10 confrontan, regulan 
normtrtiliamente. curd mayor ben.9fidsio para .p.1
.iereSild0.. heelt0 111M/rimo o jurfdico genemclor 
dst conflicto. 

Lo Tul? 71 o regulfa vatedero, /ama o C.ClIZi51413 la. 
doctrina unirúr..5.a2: y cauta esta Inisnla Dorpora-
&In lo ha manifestad-o (ver casación de julio 11 
de 1.952 y auto de mayo 21 de 1.981), e. tomar de 
?una ley solamente Ir) Irle. en determinado a,s-
pealo favorczen al procesada y tb.:: la otra lo que 
des4-le afro 2a beneficie igual/30de, 7:Porque en 
gal Itiloólesis el juzgador no eslasle aplicando de 
lqs lelte4  chfrsniadaS kt más favorahle, sino 
oreando una tereera con pedazos de aqualas, con 
lo que se cenveHirla arbitrariamente eu 

7. 81:(nde.rkdo ewle :ritera para el casa sub in_ 
dice, tiéngse (MI el Código Fenal. de 19.9ii al re. 
gula'r ta internoció'n• pl-eserfpoión- st 
artiendo 107 disrus* que el ntsevo ItIrmino S et-
t¿mderiti. Imta el selabada en e/: arifetao 195, con 
lo r,-.2A4 había. de reiterarse ael UtegranalmU, 

eodifieneión 	611 earnbio, limita — cono 
yO $é viep — Za nueva prescripción a t.lrarírio no 
áltimKor a 74 5M:tad da k miaial y ordinaria. del 
artículo 80, aunque •roldbe que se reconozea una 
menor de einno a+ -os, Esfa rUulaeirín le,gal (la 
del dril:man  84 del actual Código Penal) ka de 

.interprdarge ap/icarse, no obstante, 194?, con-
non-la-aria ron. el. artíci40 82, en virtud del Mad 
cuando el delito fuere cometido por empleado 
61íd6s1 en ernkía da gus finleiows o de guear-
go a 11ún- I.JeaqiÓnch d.lr , "et 1$19-inino .c¿o p•rs-
oript,•-ifIn sell4lacto en el arfict4o 80 xe aumentarti 

.P-n• 1f7reera egwede-r a nalzinto allí 
fijed0". Por 9/10merr-X 1214.15 ritasado d pronesado rs 
fltnriurtarin público y realizó el keeko punible en 
ia 001diciones preíndir-adas, I requ/er.d4.2 
idukao pregeriptiro, ron inlerrupeión o sin ella, 
evnre,Prnte P7,9tatula Panal Itoy vy.'9•0911-g, ha de 
hacerse con /a as-va ndosa apcaoió d.c alubd$ 
uumnag., la.s de loe artículos 8.9 y 1.11 en concor. 
dancia ents, kar arbír2.14, 0  by), 

De k companegén co•náltuta. de estaj ro ds 
eon /as ch log avtleadas 1,05 y 107 del 

OcIdigo Penal ayderier, reparto del fotémgno 
prs-srPttivo aieyaele y de la relación entre éste 

Pena imPolale al proossado, surglrú in de-
Pizión labre cuál d-P. los das e.ócis:909 (Leyes  ton_ 
pl-cjaso pluriteolUicas) débe e/pt,ircuse ei 
de gu favorablidod, 

8, En el caso de untos a Ligia Delgado se le 
llamó a jidtio y se le dic,A5 /a sentencia condena-
Loriá que reeurriéi en casación, por 10 del[tos 
peculdde y ralstdad documental en connirm ma-
te.rial conforrnc,  a las clinosiciCkIV:1 punitivas del 
CI6dipo T'enal de 1980, considrado, con razón, 
Por los jueces de instancia corno la favorable, 
pinefD prevé penas de prisiola de. 2 a 10 arios y de 
3 á 10 allos, respectivamente (artículos L33 y 
221}), mientras la codílieueieín precedenle 
'alfa para- ebtos delitos (pecuIado nn mantia sn-
pilrior a tres mil pesos y íaisedad (le empleado 
palie en documento tambWu público), peras 

Dresidio dé:: 4 n 1 alias y de 8 a 1Ci alíes, res_ 
peetsvanienic (artículos 	Deereto 1858 de 1951 

231).. 
9 Como quiera qle los delitos en e-Int:terso 

m'escriben separadamente, conforme al BEtatati) 
Penal de 19811, el lapso prese.pti ye en este usa 
crfa quince aTlos para el peeulado y de die 

paTa la 16.1Bedad documental, y de nenes-do con 
actlinl, se extendería a 10 aficm para ambos 

deliLls, 10 que también wolitraría favoraMidad 
en La aplicación de este último estatut•:}. 

Pero como se dictó y ejecutorió auto dt llama-
miento a juicio en oste ploceso, el tkatino prem- 
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eríptívo qUerlé interriimpido y hubo de iniciarse 
litte‘onnente a partir de aquella. ejecutoria. Altu-
ra bien, si se aplican a la presente situación las 
imanas que regulan al fenómeno do la initerrup• 
ei6n de la prcseripeiZoa en uno y otro códigos, 5e 
encontrará que conforme. Si. de 19311 (artículo 
HP) nueVO lapso prescriptivo sc extendería 
por otros diez años para la falsedad documental 
y por otros quinoe para el peeulado oue se le 
atribuyen a Ligia Delgado., en cambio, de acuer-
do con el Código actualmclutc vior y tearlen- 

eui cuenta que la procesada actuó como fun-
cionaria pública, pues mmetió astas delituts en su 
condición de auxiliar do teborería (eliera) de] 
Instituto Oolonliano de Seguro& ,90eiales, en -
tidad de derecho público orientarla y dirigida 
por el Eltacin, enmu bien. lo re.ecy2Kwell los juz-
gadores de instancia apoyarlos. en deeisionez del 
Consejo de Estado, el nuevo término prescrip-
tipo, habida eorisideraciéhn de lo prec.e.ptuado efl 
los artículos 82 y 84 en concordancia con el 80, 
seria de 6 años y 8 meses, total que resulta de 
elevar u 13 ailos y 1 meaes el lapso prescriptivo 
para cada uno de tos cielitos que se la iinpUtan 
en razán del il.uniento ¿le una tercera parte de-
rivado de In condición de empleada oficial al 
realizar traes hechos (artículos. 81) y 82). y df..- 
disminuir ea La mitad aquella cifra como lo -exi-
ge artículo 84 do la citada codificación. 

Como de la rA-..mparae145nt de ambos totales —los 
do 15 y 11) niins manfortne al Código Penal ante-
rior y el de ti ailos y 8 ineses de acuerdo con el  

actual—, remllta más favorable este iSltimo ;  ha-
brá do concluirse que sería el aplicable para re-
ullyer la Eituacián planteada. 

Pues bien, corno guíen que desde la éjecuturia 
del auto de proccder —16 de oc-.tuhro de 187—
hasta ahora, 1, au transcurrido 5 aflos y poco inbs 
de tul DICS, sivie.zse que an no se ha enmplido el 
nuevo térmirio de presuipffin y que; por consi-
guiente, no eg viable declarar la consumación de 

ferárrierio y por emde, acceder a la petición 
de libertad formulada por la procesada. 

JTt To.b.rito de lo expuesto, la CrErte Suprema 
de Justicia —Sala do Casación Penal—, 

Resio/p6: 

_N.T.(4,5,1t la cesación de procaairoinilo por pres. 
.dripalón solicitada por la procesada Ligin Dci. 
gado de Colmena:res, lo 111.5.9910 que srt libo-tad 
provisional. 

Cópiese, notifiquesc y otimplase. 

Darío Vaásql.see 	Pabio ealdgrila 'la- 
uro, Dente L, Fiurilt9 POirtaS, G1S104.10 GrlinHE 
ireW.aquez, Aharig Luna Gómez. Alfonso Reyeg 
12<'.714.12.(21:a, Lwis. Elarictme Romera Opfo, Pedro 
Ellas .1e.Frallo Abadía, 

Albe.r19 Mora Cogatag 
Secretario. 



DEFENSA. ADECUADA EN AUDIENCIA runucA. coNsTANeLks IDETADZS PaIk 
LAS PARTES EN LAS ACTAS DEL DEBATE 

Pzra que existes, defensa adecuada en audiencia pública, ton ea necesaria. un Iliscnruo agota-
dor, exitausVvG, parnemoitIzaticp y vehernentt sobre los hechos controvertidas 
A m sor atte concurra. ui e. lallsedad, el contenido de Jas actu,is que dala cuen;.a ale ks deba-
tes acaeci.l.os en la audEencla pciblica, no puede ser destruitio Dor los -constancias de incon- 

formidad dejadas en ellas por las panes 

Supr~ d Jusheia 
2e (IQ Cancidz 

Aprobado: Acta número 112. 

Bogotá., D. E , diciembre 10 de 1981. 

Magistre4lo ponente r. doctor A.lionso Beye.s 
Echa-J./día, 

Vistos 

Los procesadus Víctor Hernanclo Romero Iba-
rra y -hire 'C.!nbrera fueren condenados, 
por el delito de 'homicidio" en. Olinto Forero 
-Maldonado y "robo" en perjuicio de la Fábrica 
lbeloamerieana de Juguetes Nacoral S. A. a 
veintitrés (28) arios d e  presidi o, así 0.010 ,j a  ] as  
aceeaorias de rigor, en sentencia de cih de julio 
del ario pr6xlitto pasado, recurrida eneasacién, 

En tienipo oportonn se ndtaitió la impugna-
tión y fue zeeptada la don -landa presenta-da por 
el apoderado de Bzui.ero Ibarra_ Cabrera Gómez 
se abstuvo de sustentar el recitase. 

Heeros 

Oeurrioron estas >  en !o relacionado sun Rome-
ro Ibarra, ri día treee. de julio de mil ncivecie.ntos 
2etanta y tres, y eonsistiero:n en le 5i5, 111016.:2 
esa fecha, lloras de la madrugada, varial. perso-
nas escalaron los mutes de Di fábrica Tberoanic-
rica-ria de Juguetes Yac ora' S. JL.Eátilada en la 
Avenida. 11 ortre calles 10 y 11 de Ja ciudad de 
el:tent...1, y sorprendieron a su MIasior O1jto Fo-
rete. Maldonado, al cual amordazmen y maltrata- 

ron de t..al manera que murió estraligulado. De -s-
pu ,3, tras do forzar 1a sk.*.guiír.lsdes do varias 
oricinas, apodera.roa. de numerosos enseres, 
¡valuados en la surua de noventa y cuatro mil 
pesol (.11; 91_1000,00), 

4.nt6codente3 p,rocesa2g3  

Tm Averiguación Lite real i.nada por el Juzgado 
Cuarto de linutruceión G'rimind y sil couocimien-
te correspondió al Juzgado Quinto Superior do 
Cilcuta, despacha éste que Ilum6a juicio a Víctor 
Hernanda Tbarra, Jai ro Cabrera Gómez y 1-bel-
gut. Pella Berbesi. Como este último. procesado 
afrontaba un auto de prnorder per delito eortra 

-1 4 Propik;dfid cz pe -rjukio de Marta Lida no clu 
y 'Marina Rey (enero 9 de 1971 y abril 5 de. 
1974), las causas fueron aerrra aladas y confin-fió 
el juzgaluieáto el inencio.uade Juzga-do Quinto 
Superior,. 

La prirxicra audiencia surtida en este -proceso, 
se cumplió id 21 de mayo de 175. Hl Juzgado 
Quinto Buperier (j'alijo 5 de 1975) declar6 con, 
tracvidentes los veredierus emitidos en favor de 
\Tícior 11.ernando Romero Ibarra, J'aire Cabrera 
Gómez, LuiF. Enrique Feria Berhesi, Pedro An-
tonio PA . ITimberto Meléndez Ortiz, y scentó 
los que absolvían a Jdaé Casimir° Maricarlá Quin-
tero (roba en bienes de la Con.paa. Iberobrneri. 
c-aLm. de Jugucte.ria Naeoral) y Luis -Enrique Pe-
ña iterb-ni t:liomieidio en ()tinto Forero Alzado-
*nado y robo en perjuicio de la citada eompaiiia). 
El Tribunxl, en auto de octubre tres- del alio ea 
raeTenCi9, introdujo /a giguiebte modificación 
a can decisión: rellenó la declaratoria de contra- 
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evidenein enrrespondiente a Romero Ibarra, Ca-
brera (16mez, Perla, Páez y Meléndez (robo en 
daíio de Marta "[ida Marín y Marina Rey) y la 
sultituyó por la autilaciOn "a, partir del acta de 
La audkneía pública". 

La nueva audiencia tuvo lugar el veintiuno de 
9.1n.il do mil noveciento2 getd,..mta y siet,e. Lo g ve-
redictos condenatorios, que lo fueron para todos 
las enjuiciados SOTnetidy5 a es.te 2egundo juzga-
miento, los recogió la sentencia emitida por el 
Juzgado Quinto Superior (mayo 21 de 1977), 
que fue anulada por el Tribunal (septiembre. 91  

5.977) por advertir Tina ddectuoaa elabora-
ción de los cuestionarios relativos a Luid T'inri 
qu,2 1-5117ja BeTbesí y José Casiiiiiro Moneado, en 
el robo a la e0111pañíA Iberoamericana de Jugue-
tes Nacoral. 

El día treinta de marzo de mil novecientos se-
tenta y inieve » verilicó la eortespondicat au-
diencia, obteuiéodeae tur doble veredicto de 
irresponsabilidad para los citados Peña y Men-
eada. 

Vino, entonces, la sentencia de veintiuno cde 
ii.hril dr. uovecientos setenta y nuevé, Drufe-
rida. por el 3 uzg,ado Quinto 8 aporior, confirma-
da inlegralinente pay Tribunal .m fallo de 
ocho (le julio de mil novecientas ochenta, im-
pugnada en nasación. en la torna vista. 

La daamigla 

tu único cargo se formula y se hace al amparo 
de la causal cuarta del artículo 498.0 del Cádig,la 
de Procedimiento renal ("euando iaeutencia 
se haya dictado on un jnieio vieiudo de nuli-
dad"), invceíradose al relpe(ztó el articulo 211 
de lst Constitue.1 ,15n Nadoual. • 

Al efecto ,se snota por el epnlor quo "Víctor 
Hernaddo Romero Ibarra, nó tuve defensa en la 
audiencia pública por parte de su bferi8nr, por 
haber liltervenido ciiella, ce Jpeir, en la que se 
le „juzgaba por segunda vez, en incapacidad-  de 
hacerlo, por esta,r en tratamionlo de enrernue-
dad grave, hecho U‘fe cp.i.9 hizo crisis en la au-
diencia pública, llevando al defensor 41 decir 
11/1E:5A pee-aS pn1alTra9 en 14:1 minutos., en forma in-
coherente y absurda, como se acredits tan la:: 
correspondientes pruebas eu el proceso, que Re-
aran a que el procesado le rtiara dcspnásde 

terminar su ínicrveución 'Doctor usted no me 
defendió' y al sucederse. Kga actuación irregular ;  
este lch, feetó Is in ler veneión. y por ende 
wurstaneialine"nte la plenitud de las formas del 
• uleio criminal que 1.,:e adelantó en contra de rni 
defendido", 

Coto dc Pronoratioir Se.gt(ndo Daegado tm 
lo Penca 

peacstlina /a censura porque "el sellor juez de 
la cnnmalen Ltd(' del 23 de mayo (fallo 339), 
afirmó que el episodio referido Pol' el abogado 
sobre ski nial estado de salud acucci43 en 11n re-
ceso de, la audiencia y que por tal razén nal quedó 
eonsignado en el neta. No hubo contradiceilki 

alerto, pues de todas maneras el doctor Olia-
c.45n firinS cl documento haciendo constar su in-
or,-formidad, pero s'.n dar contundencia a su 

.protestm, que impidiera la prose.cuciii.a de un 
atropello procesal con futuras y graves enuse-
eiteneila para en patrocinado. Tampoco el FiReal 
del juzgado, ni el Fiscal auxiliar que intorvinb, 
ni el abogado IF' ,5rez Oristaneho dieron cuenta 
de mala fe del personal del juzgada, o de la OCU-
rrenein do hechos etraordinarios durante el de-
bato al firmar el acta o en loa días pOSIIrriOrea. 

"De otra parte, digno de especial mención es 
el hecho de que el doctor Chula Medina, inca-
pacitado Tné.dieamente desde el 13 de mayo de 
1977 por 30 dilas, sogún la fotocopia del certifi-
cado correspondiente que obra a folio 419 del 
es.pediente por el mismo mal que- lo acometió cl 
día de la zndicrie:a„y contra toda previsión y 
[alta de consideración por su propia persona, 
hubiera consentido la celebración del debate 
selEtalado para varios días después, y que no obs-
tante tal incapacidad, en víspera del comienzo 
de ID andiennia hubiera acudido a los servicios 
de /médico difcreirte en dernanda de anidados pa-
ra el nial que se le venia tratando, Pero aún más 
llamativo reso:ta el Lecho de que no -hubiera da-
do -cuenta al jut¿ de" la cansa de su estado (..1ffi 
salud para dejar constancia en el proceso, trm 
que inexplicablemente se arriesKI a, intervenir 
en el debate a riesgo de se propia vida, e,egiln 1311 
afirmaci6n, y a -riesgo obviamente de que su 
cliente no saliera bien librado, y e crno4--.er.lor como 
el que más, de que la suerte de éste depeaderia 
casi en su totalidad de su emotividad, de su fu-
goeidud oratoria, de la -capacidad de convenci-
miento 11 calor del debate. 

"Nace pues otro interregante: ¡Frdtó a sus 
deberes profelionales el doctor Pablo Cliaeón 
Medina al intervenir en la audiencia pública, ha-
ilftndose ea precario estado de salud, que nonocia 
y padecía de antemano en su demrrollo y en sus 
consecuencias? Y si tanto era su . deseo de Lo 
entorpecer la marcha de la audiencia, ¿por qu6 
rabón no pidió oportunamente fin receso en el 
debate con fundamento en su estado de salud ? 

No era esto lo legal y oportuno? 
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"De aceptar sna razonamientos al respecto, 
habría que convenir que efectivamente ,  obró con 
falta de ática en las condiciones anotadas. 

"A.hora bien: como para la Procuraduría De-
legada el Rete, de la audiencia fue ley del proceso 
desde el momento en que qLled6 incorporada al 
mismo lin. trOpieu0S legales. el aSpeto de la de-
manda que reta por estudiar ea el referente 
propiamente a la nulidad supralegal que se plan-
tea e.Gil ainparo en el articulo 2.6 do la Carta. 

"El distinguido profesional recurre.nte basó 
LI defensa en las des audioneitus Lie se wi ebra_ 

ron para el juzga/miento de su cliente (1975 y 
1.977), en el elea.so valor probatorio de hechos 
indiciarios que lo comprometían, en particular 
efl nn reconocimiento que alguno de los %alpe-
fieros de delito en 1.1. firma iberoamericana de 
rlugnetu de le t iro a.ritc ! olia -Tridi-
cial. Y con su estilo y su aeotinnbrada Tuerza 
oratoria, corno 4l lo dice, obtuvo que el primer 
Tribunal de conciencia efinvocado lo absolviera, 
con el infortunado resultado de que el veredicto 
lograrlo Be deelarare contrario a /a evidencia de 
los he.ehos_ 

"Para /a segunda audiencia, ab/ que e/ acervo 
probatorio hubiera sufrido roodificaciem alguna,. 
y t'AM 102 misa-nos argumentos seghn reza el acta, 
aunque no con su Cal'n.euerly.lic-it oratoria foreinke 
de acuerdo con sus palabras y a Las de los testi-
gos qüe citó extraprocesabiente, no obtu vo  el 
rniarno resultado absolutorio.. 

"La diferencia entre sus dos intervenciones 
aegiln se echa de ver, se contrajo a 1111a bien alea-
tor;a circunstancia.: la capacidad eollinv vedora 
(12 Su oración. 

"Es eieirto que el 'Fiscal principal, doctor Ra._ 
fael Ang,arita Zerpa posieiá ri en ercú  
debate con rf.b.ción al primero! mientras en este 
se inclinó por la condena do Romero Ibarra, cu-
ya respons.abilidad en los delitos de homicidio 
agravado y robe encontró plenamente demostra-
da, e la audiencia de 1977 adujo nrE mejor 
estudio de la situación, llegando a adverti -r el ju-
PadO Sus dudis. respeJto y "dejándolo en 13be....- 
tad" —en palabras del recurrente— para adop-
tar una definicién que bien habría podido ser, o 
no, de absolución. 

"Que el ¡arado de conciencia hubiera optado 
como lo likso por un veredicto de condena 110 
Obutallte Ya autorizada voz del Pisca principal 
de la eausa, a la que vino a sumarse Ia del de-
fensor, bien a las claras deneta que no era tan 
rinbitable como lo pretende el recurrente ;  el tó-
pico de la responsabilidad de Romero Tbarra. 

Nadie alegó' en su lavor circunstancia alenuantz 
O modificadora de la missina, y dc acuerdo con 
ei contenido del proceso de la absolución hubiera 
sido una decisión francamente injusta. Así lo 
comprendió el juri, y agi lo acogieron los juz-
gadores de aereeliu en ambas instancias_ De esta 
sueri.e, la mera fogosidad del orador no tenía ni 
rodía garantizar el valor de dosearifiwr el ni-
ttrlo del jurado. Síguese de lo anterior, qua . el 
derer.bede defensa del procesado Romero lba.rra 
L ira respetado en In integridad, siendo esta una, 
afirmación que recibe especial lrascendeueici. si  
se observa roe el apoderado de Romero Ibarra 
lo fue durante todo el proetlso —con una inte-
rinipciffil despnós de La audiencia que se ea-mer•. 
ta y hasta cuando se propuso el reearso de ca-
sación—, el uliemo doctor Pablo Obacén Medina, 
Profesional nitaniente calificado a i (1 .5n eo que 
no escatimó en su misión defensiva conocimien-
tos ni diligencia., 

" 	pues, la artificiosa argumentación en ple 
apoya su pedido de easanión implica en 'verdad, 
u.n último y no desproviMo de mórito esfuerza 
defensivo, pero nada tietke que ver 1".0:11 las for-
mas propias del juicio z cuya guarda apuntan 
la Constitución y la ley, asi como reiterada y 

tumida jurisprudencia de nuestro más- alto Tri-
bunal de Justicia". 

Considreaciones de /a SaIa 

Conviene re.cordar que en EI.41.5 proec-so hubo 
dos audiencias con intervenci6n del mis= de. 
fen sor , hoy recurrente; en la primera lo hizo 
COM TkOtabirl amplitud en bencliein de Kit patro-
cinado y obtuvo veredieto absoluiurio que, de-
clarado con.traevieleute, dio higa, a la nueva an-
diem CiAt ;n asta filtiraa, sobre FalliriCiÓ11 jurídica 
inalterada, l fiscal fue ntenos contundente cm el 
pedimento condenatorio y la defensa l. reenos vigo. 
rosa, emoliva y amplia, tal vez por las rama
ue el propio -recurrente puntualiza en su de- 

nianda. Pero de este supogsto no puede concluir. 
se  que el procesado caretió de defensa, En electo, 
la lectura del acta correspondiente —documente 
piibTieo cuya autenticidad nadie ha puesto en 
duda y eti.Vo Nurenido hada tenerse por veraz, 
pws no rue tachado de falso ni siquiera po r el 
recurrente, que apenas dej& constancia de El 11. 111. 
conformidad—, permite concluir que, pese al 
incidente ale i derrape:dm de la audiencia por el 
estado de salud del &Aturar, éste, lolzró reiterar 

ceeucia las tesis defensivas (Fue con fogosa 
extensión había (=puesto cuo ki primera ~ion-
els. 
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Def e-usa adunada 	audieneiz públie:a 'io i7- 
necesario:monde di...curso auo/ador., eXhUlle -

tivo, .porat.enorienche y veh.emenle, Sínr? eXpos-ición 

referida a.29.1 hechos' proc..exaUs can La pr'otf.thsi6w• 
de  deswm crobr al ...jurldo la 	 rdisnri- 
•.70:d 4 	 del enjukindig.; y fue es 
/0 que 2007,1 	d,sfonsor (1,5 Ill»nrre /barra, piw 

va. aliarenlo te real estÉzdod. Ñaltr.d; es ve:rdryo! 
oz.e ge caltunra ta inteírvemión tuya “in ¿a 
eue Zlivo e% ¿a prímere aud,iencia, se enC.197drará 

itte,  •?itgat,0 •ie:b Crtrt., mevw.s.  69}147 /ílicrt ni/ 1  
d oyyz emotai :  pero 	efla aparece.% sinteli.zado.1 Lü 

pia.aleamiemto.q defensivos ot-e. con 
p/a24(1 d6,wrreatira 	i¿quala, 

Por io do,iert.d.r, que. e defeuor —hoy rerarren-
tp,›  decjt-hó yeguntaviamearte cowarrurb- erfn. S'u 

iyde7veni,i(571 ol debate lnega .íncodoite 
jo afectó; se. despr.ynde 	A.Gcho 	gme recli.a$6 

oft.,-.T:imicnIn del juro para sq),-srender to, cok 
dieneid gi -prosiguió gtt u.rposlcióni  no en la fOrwut 
ii.beoherente y contradidon:a que ahora ITgallot 
191. 	de lnam2a, Ri72.9 en /a concisa 96ro lógíGa. qtt6 
elen,o«rge ce1 conlGnida del rlekl tPUI 	r(iC¿ifilÓ; 
acts5 que —reilérase— fue g-bssúrila por todOs 108 
que. í91-tertifr¿e-ron 4;12 a audistteia gin taaika 

fl COnSlane.irl. eikrrsa de la que dejó el vrasnao 
dvilmwor, 09110c4do & e/ veraicta adverso del ju-
rado. 

Y es que ,4d7ia peligroso (r.ratecerU9tfe l adm,1- 
tEr qice ver9,e...klad de/ ep,nicnidoJ la .9 actas. 
que don eiceWa dz /os debaieze acaecidos? Fm ‹ru-
díowia JUri ptrdíese sgr (161truiga Por los 
rozstancias inumlformi -Jrzei dejadas por a de-
fensa; sók la clemomtrad-a falrredad de lo que Agn 
ellrm Ña a firrne-x r ret r n,9 inlorre,nel'onRs- dr 
les partes o de !as daigencia4 1.?rolea,loriaal que 
se, hu.hie„5.eu reGZ.Zza-rlo durant.5: a desarrollo de 
7.ani ii4mc, télndri`a futrzil Suficie»1& para de- 

Considera, pues..laSala Tic al prwesado llo-
tue.ro _Ibarra se le juzpi y condenó non las forma-
lidades de ley, que clurante el sumario 11:19.6 de 

e..arantios y (lk assten(5ia pror.esional (Juin-
plida, tjue t:n la etapa dol plenario tuvo oportu-
nidad de aporta,- pruebas y de controvertirla2. 
que lin la j_srime.ra n'Adiada públita 43(11(11120r 
prohijó zo,u. inocencia en amplios y prolijos dis-
ilusos, y que oil la 1...gunda —clete.rrninada por 
Fi. declaración de conrraevideniia de liga-611a-- 
eL irlisynn dr.rnnsor intervino para reiterar sucin-
ta/lit-Eva los argamen -ws protintorios ya expresa-
dos en la primera, en exposición • ermalmeote 
inoriguada ten su segunda. -vuelLes probablemente 
debido i u estallo de SÉL111 1-L PITO 2uslan eLldnoen -
te guileicale para cumplir su cometido, 

pres.pera el c.argo. 
En m¿isko ¿ze lo expueste, la Corte Siipm-ina 

de Justicia —Sala de Casación Penal—, admi -
o -nitrando justicia eu nombre de In ReFfill 4  
pi_pr autoridad de. la ley, 

Resuelve ! 

Ni ÚÁ8A1 la fienten-nla reellrridn-

C&piefle, nutifiquese y eiimplale. 

Darío V elUcittez Gadria, Fabio CalderM1 
ter° , Dula&í htiorino Porrasi  Gustavo Gómez 
"VeMs.g.u.sz , Akar() tuna Oóln,02, Alfonso reyes 
Kaandf.a, Luís Enrique 7/1.•Inero ;Oto, Pedro 
Rlids Serrano Abadía_ 

A.1berto Aor Cogoll-air 
Secteta.rin. 



NULIDAD SlIIPEALEGÁL. TECNIICA EN TrilL RECURSO DE CASACIfal 

puede hablarse xl.t. nulidad oonstilutional,, calando los actos pre,ccsarel vlolan de mo- 
do ostensible y grave el derz,dio e la defensa o las normas básicas de 2a acción jurisclicefo-
nal eti ger,era.l. 
Cs!ando se alegarieaPoieiiin una causal da nulidad, no basta 'a sirapie enunwitizióia 	dla, al= eme es necesario Jr. dernestraul5ri de "¡os beelios en elle se funda. 

Cor $4prema de Jusfida 
&ara do Casación Porrida 

Proceso número 26925. 

Aprobado: _Acta trilmero 112 de diciembre 10 
cle 1.981 

Bogotá, D. 	diciembre 11, do 1981. 

2i.1agistrado "latiente! doctor Luis Eltri2a,...: Ro-
nie-ro 

Abogado auxiliar: dopterr Ioborto Vélez Prater. - 
?tima. 

risfos 

EL Tribunal .Sliperior de Aduanas, /plediaute. 
1.3utencia de 141 de luarze de 1981, confirmitoria 
I( n modifleaciones de la pro2ericla por el Jaz.- 
gado Tercero .'..1. -Ity..)erior de Aduanas de Bogotli, 
(o1iden6 al abogado Gonzalo Orrego Duiltic a la 
pena de ratorce .14) meses de prisMn, más las 
Ileeesorias de rigor, al hatla.rlo autor responzibk 
de concursantes delitos de "uso de dee-ornertto 
público falso y ‘`contrabando impropio", a la 
par true deelar6 de contTabau.do el -vehículo, mayo 
doce/mis?), por presentai- alterados los eilinevos 
de iden2íraci&e, dio oilgen al proceso. 

Contra esa decisión el procesado intrrpmei el 
_recurso extraordinario de casación, que. la Corte 
admitió por auto de '2 de junio del alía en curse ;  
y, dentro del término Tegal, el recurrente en su 
propio Lonlet, dada su calidad de abogallo, pro. 
sc,ut4 la correspondente demanda, la que vpor- 
tunárnente so declaró formalmente aj itada 
las exigencias Irgales. 

_FLechokt y actutte.irfn procesal 

Et iS de diciembre de 1977, pata quk: so 
tigara posible delito de enntrabando, e] ?l'efe de 
la Unidad de ..lartoinotores de la Policia Nacio-
ruli, Capitán liamó.n Taraísie Jaim.rd-3  aarnudio, 
dio cuenta a la Dirección Seenipnal de) Ingtrue. 
eión Ciiiiirml con asiento en Bogotli, del tleeo-
Luis') el 22 de septiembre del labanc afío ad cam-
pero "marca _Nissan Patrpl", múdelo 1968, tipo 
opado, color aro!, motor número P-50221, se-
rie  i1Tioie.ro L60-(13587, placas J171 .-08,25", con 
dietainen anexo de técnicos del _Dipec r  segrin el 

1°Ñ Ietcioua  Triameros de identificación 
de tal liutomotor liabiant ;sido Ndullerado9 por 
rHgrahacilln y por cambio Integral de la plaqueta 
de serie. 

La investigación la inicid el Juzgado Primero 
11.u.str11eci6n Penal Aduanera el 11 de cruevo 

de 1978 ;  y ese mismo despacho, 1'3 de noviem-
bre 111979, decrnta la dr«tención precautetric del 
abogado Gonzalo Orrego nuque por los delitos 
de contrabando y talgedad. 

ago'sarseT instrue.ción y quedar radicada 
la competencia rn el Juzgado Tercero Superior 
de Aduanas de Bogotá, e/ Agente- del Ministerio 
1-'11b!ieo forma7,5 aeusamii3u. costro. OrPego Duque 
por los delitos de con(rabandu de segundo 1,,rado 

fail.eflad por uso de documento pilbrieo 
el pago que en lo eoner.niente a Gonzalo Orreg.....) 
Onampo, Roth llery Buriticil Avales y Jorge E, 
Ilestrepo Ruiz, también ',incida/10g al proceso, 
solieit6 la medida. de archivo (le re trata el 
articato 5.3 del Estatuto Pena/ Aduanero para 
los dos primeras y sobingeiraiento definitjvo en 
favor ¿IPA itio. El concepto del 111inisterio Pú- 
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blieu fue acogido por anta de 80 de enero de 
1980, con la o.clarac,'-iSo do que los delitos imputa-
dos eran los de (ion -trabando impropio y falsedad 
del. articulo 244 del (:(digo Penal de 196. Las 
medidas do areltivo y sobreseltnienta fueron con- 

e_ 	una. _uperior de Aduanas, sultarlas eon 1 I 	R 
impartió aprobile1.5.11_ 

Al Inri:irse la tramitación da la causa co.utra 
Oerego Duque, solo se traje como Dile VO elemen-
to dr conviecióli el test,irconio de Francimen Me-
léndez Medina., ex Inspector de TrtimaitO de P Uer-
to Boyack quien negó que :Fuera suya la firma 
estarn p ad a en la tarjeta Surninstmaltnte expedida 
-por esa entidad pa .2a amparar la proOedad del 
ertmpere decomisado a nombre del enuausado. 

El 22 de julio de 1980, cantando (ton la asis-
tencia del enjuiciado y su defeuFor, se verificó 
la audiencia de juzga.nticitto, cm la que aqnéllo 
abogaron por el proterimiento de fallo absoluto-
rioal estizaar aortento la plena prueba de les de-
litos imputados on el pliego ele cargos. Pero el 
juzgado, per el contrario, al encontrar satisfe-
eles los.  requisitos sustanciales que para conde. 
nar exige el artículo 215 del Código de Prooc•di-
iniento Penal, procedió en consectieneig.-, ro.e dimite 
su rallo de 12 de agosto de ele a.Fie quo, al ber 
apelado, motivó el del Tribunal Superior de 
Aduanas, •nateein del reenrso ¿1r. easscimin. 

demalula 

Previa Pre5=elattlieibl,  de los be ellos eilEntorme 
su propia versión, el censor invoca las cautdale 
primor y marta del articulo 51?.11 del Código de 
Proaadirnian'.0 Penal, al amparo dr. Las anales 
f. oro! ula sencien earg•s a la sentencia del Cd 

rrirtera. Canjo qlnie.o. Ser vielatoria 
en forma directa de la ley sustancial, poi apil-
e atikin indebida del articulo‘-21F1 del Código de 
rrocedisaionto Penal y así mismo por inter-
pi:d.s.iófa errónea de los artículos 234 del (.1ódigo 
Penal anto.rior, 24. do la Ley 21 de 1977 y 1 9  de 
la Ley 95 de J9:1 13. 

Afirma el libelo que la sentencia dio por pro-
bado la falsedad del 'articulo 234- del Estatuto 
renal anterior, aunque mon SriLerio de. favorati-
Iidad aplicó el articu ro 222 del mute rige, no 
tante que, 13.0. podía invocar el primero por estar 
ausewse el elemento "a sabiendas" extgide por 
la normo para la integración. del punible y que 
turapoco rcjIIalia la.clible "dell': los hechos al 
eguincio "en que aparece, suprimido ese elemen-

to ' por sea precepto posterior a ellos. De allí 

en su sentir la indnbida-  aplicación del articulo 
Código de Procedimiento Penal, ..gn en. 

yo kérininus /11:110 ea posible la condenación Miau-
do ob reitoi l p-roecso legalmente pTeducisla, la 
plena prueba o compreto de la rifratición pór la 
cual se llamó a juiaio y la de que el -procesado 

responsabl.e de ella. Alr,regu que. hubo igual-
mente aplicación indebida de ea uorma proce-
sal, enaudo por interpretrieiór exTónna de las nOr-
inms 5,unanoiales pertinentes se condenó por el 
concursante delito de contrabando impropio, des-
de luego que, "contrabando do cualquier grado 
que fuere es según la. Ley 21. de 1977 la impor-
tación o exportacii.511 de mercancía de prohibida 
importación o exportad& " y e IIgiII ruo-
Meljt>" el en eausado "ha importado nada, ni 
incno,; expo...todo rosa alguna pues "los autos 
apenas dicen que fue encontrado un chilals con 
101 g tkat . istnos regrabados ' 1 , amén de que el juz-
gado a Telo plie l artik5u.lo 111 del 1)nereto 955 
(E'stat-oto Pnrial Id-Llanero) de 1970", "6 -10)40 
que tal diSpOliCiÓn está taxutivamente rlorugatla 
por el artículo 24 de la Ley 21 de 1977, lo que 
constituye "monstruoso error in itt.diwarlo que 
por simb:nsis quedó protocolizado larnbién en lc 
providett.  (lin que es hoy materia de este recurso 
con toda razón llamado exteaordinaTio". 

Causa/ eue..rta, Gama 4-frieo. Haberse dictado 
la sultencia "en gni juicio viciado de nulidad on-
pralegol". 

En smstento de esta censura, +kr-frailada como 
53ubsidiaria de la anterior, el demandante arguye 
que la decisión del Tribunal poca contra el ar-
ticulo 2t1 de la Constitución Nrocional, porque 
"exprusó al flnal de un parte. motiva, en el eller 
pu ; 'rimas prpotes y az..e.c..corks; El lir-
lleule 222 del Código Penal sefiala para sus in-
fr@etore$ -un mínimo de un (1) ario de prisión, 

creal deberá. aume.ntarse en dos meses más por 
neón, del delito conexo (contrabando impropio), 
para un bral decato-reo ffil.les de prigkin, qua 
es la pena pri-itipa/ a imponer en últimas DI 
proremado Orrego Duque. y 'en €1.1 parte 
resolutiva la dicha providencia dice te.rtrial: 
86j7dIntig. Coefirmar el nume:al primero, InQdi -
ficáridelti ea el sentido de imponer al procesado 
Couzalo Orrego Duque, en defiailiva, la perla 
principal de catorce mesita de pris.i.61. como autor 
responsable de lo & delitos de contrabando humeo-
plo y uso de documento falso' 

De igual manera. —die el recurrente-- 4  sp, ha 
incurrido taTribien el violación de la Consliitu-
eión Nacional en su articulo 30 que consagra otra 
importante gilrantia del derecho privada de pro. 
piedad", porque "no fue reconocido ninguno. de 
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los vaTibres incorporados al vehículo de 'narras", 
pee a que en reiteradas ocasiones" asilo RA 11 i • 

citó a/ juzgador ce- qua, quin "eonlorzue 
rrobora el ad anona a folio 33 do su providencia"' 
si bien dispuso su avalúo no efectuó éste "por 
circunstancias totalsriente ajenos o independie.u-
tes de las partes". De forma quo al reinalarse el 
vehículo, sin tener en consideración que a a ha-
blau sido incorporarlos elementos de su propie-
dad y la de su hijo Gonzalo Alberto, "el npode. 
ramionto de esos valores se eorisumd en. -favor 
del Estado''. 

Bbszmesia del lifitlistlri ct 

Proeuradmría Tercera Deleza.da .en lo Pe-
nal, luego de prolújar el relato que de Jos hechos 
hiciera el Tribunal y resellar la actuación peo-
testa, rebate los dos cargos de la demanda al esta. 
diarios en forma inversa a h propuesta pnr 

8.41 ltx. tiSenica del reourso de coamión. LoF 
arwimentos que expone para solicitar, en suma. 

dczochannerdo de ambas censuras son, en elo. 
tesis, los siguientes:: 

1, El cargo de nulidad comprende dos aspee.- 
tos: el primero, Cal cuanto se dio aplicación al 
artieulo 222 del Estatuto Penal vigente ;  y, el 
segundo, por ?supuesto quebranto del artículo 30 
do la Constitución Nacional al liA.P eco ri °verse 
los lelitinnos propietarios el valor de los repues-
tos ineorporadOS al vehículo declarado do con-
trabRndo. 

Tocante al primero, dice in PrnPlInaduria, '`al 
aargp no resulta eoncretamente forrnulnclo. pues 
se limita a citar la noraua. referida, con alusión 
al articulo dc la Constitneión, sin precisar en 
qué consiste la nulidad, pues sólo indica que se. 
:lo dio aplicación (al articulo 222 del Cládige Pe-
nal) y a consignar consideraciones genera:ie.-1 
cuanto al efeeto y fundamento dc la nulidad, sin 
uadsicirlas cen exactitud reldeeCtO a la situKción 

tráinite promsal", por cuyo motivo "resulta 
dificil precisar la base de la alegl.ción, sia que 
sea al caso de precisar su pensamiento a tra.vés 
da este ceer.ep -o". Agrega wie la fa udnmenla-
ción del cargo ( rse refiere miis precisamente a la 
causal prfniera, en cuanto significaría error en 
la aplicación de la ley-, respecto al cual existe 
una causal expresa, que em In ptimera y cuya 
alegación debe, ser exacta, como lo requiere, la 
téeniea del reeorao, pues de otra manera, tio pro-
cedo su examen, dado que cada causal tiene :511 
¿QUO O árlibitn propia, que se encuentra FI nfi-

eientemente delimitado", 

Bu lo atinente al segundo motivo de nulidad, 
atirmn que " tampoco pmeederia su alagn.eión" 
al amparo de la eausol cuarta de casación "ya 
que no 3(' relaciona con violación de las garantías 
proecsalos propialuentr. '`anarte de que 

tralii cle piemq, repaestos o reparaciones in
corporadas ;$l vehículo, que constituía una und. 
dad y que en tales 1.15.rminos, fue declarado de 
contrabando, con las. consecuencias conwon-
dientes.; y si en tal forma se negoció —declarada 
la responsabilidad del acusado como se despren-
de de la 5.?!ntencia condenatoria-- y que late 
consecuentemente procedió con conocimiento de 
la situación existente, debía correr las aentingen. 
Crin.% 

 
tic fiu aclu irregular". 

2. La ale u:ación de vielacibn directa de la ley 
sustancial "supone annptar los l'echos como los 
consideró demostrados el ralltalor"_ Poro el cen-
sor, sin embargo, pretende presentarlos haciende 
relerendia "a aspectos probatorios, para deducir 
que no se demostré determinado elemento de le 
infracción, con la consecuencia de su. inexisten. 
cio, lo cual implica la viAracidn indirecta; y co-
mo se trata de plantea mientas eontradiotories, 
por este aspecto debe deseeharEe la correspon-
diente argumentación y consecuente ataque a la 
senteneia", améz de que iii aún " 4id-rnitiéndose 
que se trata de violación indirecta", "resulta 
deinoetrado e! cargo", puesto que a pesar de que 
con criterio de fa vo.rabilidad el sentenciador 
aplicó el articulo 222 del Código Penal que rige 
y que no exige el elemento " 71 S ubicad:1s'; para 
!a integración del tipo penal que describe, al. 
examinar /os hechos Can referencia al. artículo 

4- de la legislación punitiva da 1936 sí lo (Inti-
mó presente, con cita de ra2ones avenidas con la 
realidad procesal, lo que no impedía que "pu-
diera apiicarse la nueva norma". 

Tampoco deviene violación directa de la ley -  a 
conseenencia de "la aplicatii6n del articulo 18 
del Decreto 955 de 1970, der.:Izado al tiempo de 
fallarse 17, 1 nroce.so", porque se trataba- "de nor-
ma vigoute-  al momenlo de los hechos y 1116.:5 fa-
l'Orabb al n 012 Seld0 como resurta Obvio y apareee 
de sir simple e.omparacián, pues al paso que la 
norma de 197G prev6 arresto para esta infrae. 
e:Cul (contrabando impropio) de seis meses a ella_ 
tro nfiGA, la de 1977 aumenta a prie.ión, y pera 
hastli de cinco aiios y aumento de multa, lo cual 
resuita evidente, además de que en esta forra, se 
dio aplicación a los principios gentrales y nor-
mas prevalecientes (artículo 2(; de la Corxstitu-. 
ojón) 
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Consideraciones de 1a Corte 

El libelo evidencia un desconocimiento casi 
absoluto de la técnica propia del recurso de casa. 

comenzado pGr.Vne 1StÉk impide la invoca-
ción de la causal cuarta como subsióiaria de las 
otras ;  desde luego que de prosperar el motivo o 
los mouivos de nulidad aducidos a su amparo, ha. ,  
rítse supe:dha.° el examen de las otras consuela 
en la medids, ti que er:las apareeerian 
¿lo•o a un proceso nulo. 

Así., paes, como con acierto lo puntualiza e] 
concepto de la Procuraduría Delegada, toca exa-
minar la. demanda empezando por el caer quo 
propoike al final, por ser lógicamente el prinei. 
pal. 

Causal. cuarta, T.,1i lenterida es rasable, con-
forme al ordinal 49  (lel articulo 581 1  del Código 
de P -foceditniento Penal. "cuando i n Hen sc: 
Lay-t dictado en un juicio -viciarlo de walirlalr 

El deinandatze aduce nulidad supralega! y 
para demostrarla ei.a, de una parte., aquel pá-
rrafo dB La sentencia en que el ad qlr.e.m puntua-
liza la sanción a que es acreedor el reo como au-
tor de delites m .oncuo de falsedad por uso 
de documento público y contrabando imfropío; 
y, de otra, alega que hubo infracción del artículo 
30 de la .C!orstituei6n Nacioibal al no ser evelkia-
1F.-.9 oit crl. proceso todas las piegns que como pro-
pias introdujeron al campero delatado de con-
Irabande tanto el eujadeiado como utk -hijo del 
mismo. 

Piles bien, e?. debido pr.oceso Tm coma garan. 
tía de tan derechin de ¿os sujItag procézaZes j  dF,  
la sociedad milina deviene. del- artfeulo ,W de La 
Carta l'011ítiea, se fTfiere "a las trámites: tunda-
menlates que naraelerizain 1.as procesos pe itiael 
ei g9negni V a 6.5p.wífico tipo de Proenso dentro 

cual se dictó la z.e.rden.cia eematrada". 1)6 ahí 
que gót9 La gd..aa de actos proéesdtes que de 'M-
ei» ostevtviD6 y grave Man .ed derecho a 
defensa o lo norm.a.9 básicas dé L.1. acción kari.gdie. 
e .ionaI en genera, cuando la. ley no /os prevl  ei- 
mo causab9,1 apleffieas de nulidad, puede k&Mr- 

i ntaidrui comtibuzional.. EL. recurrente, sin 
evan/rca, erra o.1.1;9:do de que /a nia4lad: ,ea una 
,var,eiln de intalidez 4ggiusivanumte de la ¿te-
luación pro cd «i .invaear la tfig 9.01190 ZeITISti" 
tacidnral no señala norma aIgu.-na de tr-Ilinite qt4•0 
el jrzgadar hyliese emitida a aplicado Can eatera) 
a defeMo, arnért quo?.el repago por stilDiuda. 
omisión (09 ui wnt4101 carece de fundamento, 
PlIfelfl119 f7U0 en el surnagio. 111 ins1P4star di/puso 
eI jusapr&eiti. del autome/or deenmisada, vZ  

perito rderignado al efetta rindió e.? didamen per-
tt-ncitu (folio GO, wi.46 p.melto a. dinOosioión de 
¿as partes ni; fase ol,?jidad:o. 

No ?Jota Ért, 9.0(110.S0 de 6agaribn q216  á'e 
que por o/. comor la existencia de tales o:cuates 
ratc..mles de 9Mb.dad, 19911CX e neCesario 61m:den-
elarla9 oon la demostración de los hoc.hos en quo 
se  !mujan. En ei././ czw, Wiperoj  Ji bien eI Pbeti, 
forwk r oaxge de smtlidad s'aprategak,noenom-

-22/e. con el com.gtido ti.emoskrar¿o; y aunpte 
1.:erdad que la doctrina ar.1,9 reciente de la Corle 
rif ir:trua ql«,,  manda el vicio de nididad es do ea 
rUter insubsanable y el pdent o reLieva 

dari. ta,. de su dober dee/arar/o asi no 19 
haya reetaluad.a & Teaarrent% e el evento sub 
jndien no sé alcanza a advertir Za exigteneia d(4 
-reinuno. 

El cargo, en olousecuencia, no prospera, 

C4tUrd pVi,itera : La Corte no se (...ansa ¿c ropo 
tir *que [a violación directa de. la. ley sustancial 

que aludo l apartado inicial do] ordinal 1 9  
del artículo ii8-1) del Código de Procedimiento 
pe/1/3,11n pote la aceptación da loa -hechos (Anides 
*-31 laF.entencúa p.m probados, de modo rilln la 
diacus.ión o contri:1v ersi a sólo debo eentrarse so-
bre la escogeneia de la norma que para regular 

OQuelleol lhizn el Sentelleiad0r, o sobre el conte-
nido pie a la misma se le atribuyó en ol fallo. 
V.,s (pie el quebranto directo del precepto sustan-
cial sólo se presenta cuando la sentencia aeuma-
da lia dejado de aplicar la disposición legal que 
corresponde al aneo probado (infracción diree. 
la ), o aliando aplica nna norma que oo se ntVie.- 
ile con la situación demostrada (aplicación 
iticlebida), o croando no obstante accr.ar en la es-
cogencia del prca!r lit() Multan& al, distorsinlia $311 
alcanee (interpretación errónea). 

De Inerte v..,  á el 'fallo del Tribunal, al ava-
luar la :kit-Ilación láctica acred.Itada, admitió la 
existencia de los elementos iirtegzartea de los ti-
pos penales do falsedad por nso de documento 
público falso y contrabando impropio, no pedía 
el censor, sin pecar matra la metodología que. 
eXiLIT.;el reeursú extraordinario, desconocer ht. 
realidad aceptada por el juzgadoT, para sobro 
o base euderezar el cargo de violación directa. 
Para calmo a pesar de ero así lo hito, la derranda 
lesiona entonad.; el prizieipio lógico de no contra-
dieziór, porque funde los dos inconailiablea mo-
tivos de la causal primera, esto es, la violación 
directa y la indirecta, pues sí 'la primera -no ad-
mite la impugnación de la prueba, la segunda re-
quiere el rechazo de los presupuestos de hecho 
del fallo recurrido, quedando el de.rnandante en 
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este caso en la ob1iaol4ri cíe dernoltrar que a 
'Jalma de un error de derecho, o de hecho que 
aparezem Trinnifiesto en los antos, e lleló al que-
branto de la ley s'estancia qiie no ae habría 
aplieadó cómo se aplicó de n.o haber 'mediado es:a 
elnse de error, 

Por lo demás, dado cine la easacia5n no ea une 
tarc.nra ingancia, no puede la Corte corregir los 
errores del libelo. La anumeión que coinporta. 
reeltrma ;,  debe tetlitse. a La Precisa t6erniea delinea- 
da P"lejurisProdeneila. No hacerlo, cohibe a lo 
Corte de su estudio. 

Por 19 ¿anterlor, el ar,5,91 no prospera. 
Fln razón de lo expuesto, la Corte So pecaua de 

...Justicia —Sala do eaeación Penal acorde coa 
A coneepto de la Procuraduría TennTa Delegada  

en lo Penal y administrando justícia en nombre 
de ta ltcpúbliea y pa" auLoriclad de la ley, 

1?Qmetve: 

No c.A.ime La sentencia acusada de origen y fe-
cha aincritado2, 

Cúpíese, notifiquese y deviallvase el expedien-
te al Teibunal de origen, 

Darío VIkásnitez 49(Puiri.rs, 	el:adoró% Ro. 
tero, Doi1. L. Piorádlo Porm, GuAgovo Góma 
V glásque;Y, Aro Luwa 176111w, Alfonso luyes 
Erh.r/..ndío., Luis En-ricrue. .1041uwa ZOtO, Ped :Vo 

e tittS $69.rano Abtadía. 
A.lbeli.to  Nora Colaos 

Secretario_ 



CONCUSION Y COHECHO 

Diferencias entrt estos dos 

Corle :Sizprems, de J'u:die/4 
Serátk Cazdeíbrz Pena? 

Expediente nfiniero 27145_ 

Aprobado Acta nfunero 113, 

Borgotá, D. E., diciembre. 11 de 1981, 

Magistrado ponente: doctor Dante L. 
Porras. 

Abog,ado as'sterite: doctor Robtirlo Ve.tez Paler -
nma. 

Vístos 

A virtud de apelación propue.sta por la parte 
civil, bien eoncedida en el efecto enapowsivo, ez-
Trespoxidc a la Coz:te revisar el auto de S de jn-
nio de 1981, .ine,diante el cual. el Tribunal 15-tipm-
rior de VillaNleeneiry, al calificar el U Malif> 

seguido a Néstor Ramírez Rinefen por Supeestos 
delitos ecintra la aduri:cnistraeión pública en ejer-
cicio del cargo de Juez Sen.arK'm Promiseuo del 
Cireuito de Aeocías (Meta)°, sobreseyó temPoral-
mente a su favor. 

El Procurador Try:rcero Delegado eit lo Penal 
sulidta la revocacióu de la providencia rncyurrida 
para que, en H.t1 llagar, el procedo sea llakiadl) 
a juicio 'por el delito de cácela de que trItta 
el C.151iTo renal en el Capítulo Tercero, Título 
III" e, iguala:ente. se couipalse cupia "de lo 
perdneute a fin de investigar la conducta de 
Leguizainón y Amin y el hecho de que da exenta 
el doctor BahamiSti Avila"„ 

Emtltamlos 

Los hechos esenciales del sumario son, en 
síntesis, los siguientes.: 

Néstoi.. Ramírez Rincón, Secretario titular del 
Juzgado Seffundo Promiscuo del Circ.:pita de 

Ae..acías, al ejercer &lino cneargado las funcio-
nes de jaez, tlyo intervención en el trliznite da 
la acción civil de dellinde y amojonamiento PTO-
unovida por Jesiís ilLutonio Leguizanión contra 
Trinidad Díaz ., habiéndole cOrresprindidn ínrClfe-
rir la gentenaia de 23 de enero de 1981 que de-
elad, en firme el deslinde efectuado en diligen-
cia de la misma fecha y, ,t-is.■ ini,n:u.o, negar el 
reclino de apelación interpnesti.) contra Plla vor 
el abogado lilabio Bonilla Fernández, apoderado 
de la demandada, callen al egtirnar delictuosa la 
condi:teta del juez .formul/5 la ezrrwpondiente d-
saine,ia r  a raiv, de la cual pudo establecerse que 
Ramírez Rincón oonvino A.ateniu Le-
gilizaauéai r  a cambio de la entrega de la suma de 
-veinte mil pesos (de la cine sólo ales.fizó a reci-
bir dieciséis mil) la rescdueión favorable del jui-
el; ZUMO en eEecto aeoritecn5_ 

IL El Tribunal., después de algunas diligen-
cias prelirninarslf.,: fr  el 25 de febrero de 191315 iniiió 

Ja inve.stigación, en &zorruno de la que el acu-
sad o , al rendir i-lnelaraci6n de indagatoria, pre-
tendió eludir la iaculpari&n. afirnmiado que. el 
ira-pullo dado al munto fallado. e..11 filvor de Le-
gal:In -mon había corrido a en.rgo del Oficial Ma-
yor del ‹.1 trgadio, corno St4stune:0433: en lo civil, 
pues la espocialltlatl de él era "en tramitaCión 
pen7.1", afirnpaCiÓn degmelltida Por el testimo-
nio de Bertha Maria Barrera de 11oreno, subal-
terna del thugadra Primero Promiscuo del Cir-
nato /lo Aeaeías, por quien viim a saberse que 
Lega izamiln y su propio apoderado, doctor Ar-
mando HolKuin Quiceno, lialliaula enterado de 
la entrega de la suma de dieciséis. -mil pezos 
($ 16.0110.0(i), hecha por Leguizam6n al J uez, 
Ilamirez para que &ste decidiera el deslinde 

aseveración, por lo demás, eonfirrnada 
po'r el abogado Trolguín, quien dijo qui ui TnilL1- 

dante Leguizonón le bahía comunicado que va-
liéndose de les buenos ofieios del sefior Hern/n 
Atoin imabó conversación con el juez encaTado, 
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eforRainírez, quien, a cambio de la autrega de 
la suma de dinero njudida, so comprometió a 
reaolverle el problema;y cl Sefiür Leguiram6n, 
tes t if icar, e.orrobora la ver si 611 

Con be etieglos hechos la corporación judi.. 
ola! instructora, por auto de 29 de abril de 1980, 
decr...‘trí la detención prevenLiva de 'Ramírez Rin-
cón "e!oroo incurso cm el delito de conc-miált", 
siii embargo, de lo eual, al pronunciarse eolire el 
mérito del sumario, ressolvió hacerlo con gohresej.. 
infen ._.o temporal, porque "no fueron practica.. 
dos los careos qvie echa de menos el señor Fiscal. 
Segundo (del Tribuna!, aclara la Corte), que 
dejen suficientemente clarificada /e situación del 
rin,0 da :tal suma de diez mil pesos, en un 
clieque. I-Ternando Arniu., y dos niiI pe 
hos, que se arirma entvegó en dinero afectivo el 
señor Leguizanión al sindicado", sin lo cual "el 
delito de prevarierite), al igual que el de cOtett-
,si-bn.., 'no se- hallan suficientemente demostrados 
en sil aspecto subjetivo el primero, y eu el reate• 
rial, segundo, .porque si no inbo tal entrega de 
dirían) al acusado, no Puede liab/arse de interés 
en dictar el fallo contrario a derecho, que ?mate-
rialice en Tegul forma el delito do prerariktoto". 

III. El Procurador Tercero Delegado en lo 
Penal, previa alusión a la prueba recogida en la 
investigación, concluye: 

".- Es un hecho elorto que Néstor Ramirey. 
híncón, en so cornete!? de Jaez Soffundo Proyni. g. 
et.10 del Circuito do Acacias, Encargack, conrui-
rrió a la diligencia de deslinde y amojonamiento 
de los predios eolindarttes, dictó la respectbia 
sentencia _favorable a la parte dcma.nclante y ne-
gó al 'apoderado de la contraparte el recurso de 
apelación oportuoamente intorpuesto ". 

El Ministexin Públieo y el Tribunal de 
1st:rulo% haii querido ver en el comportamiento 
asumido por el juez sholicsAle la coneurreneb 
de dos hechos delictuosos: pre.varicato por haber 
proferido decisiones contrarias a. la ley y con-
cusión por haber exigido al demandante deter. 
minada suma de dinero a... ". 

£c Sin embargo, de los Lechos resellados 
Por treSÚ9 Antonio Legnimnión o elige que eta.. 
tro .aste y el jira Rurnirez Ritil.116. 11 se pads la  
venta de un acto oficial en virtud del cual, al 
primero de lo.1 nombrados entreg6 uva suma de 
dinero a cambio de uns contraprestación pro, 
metida Por el segundo, eonducta descrita y srm_ 
eiouada como delito de cohecho por el artículo 
141 del Código Penal (artículo 1ei0 de la ante-
rior codificación) ... ", 

' e  .... Consideró el a qi.e.9 que la prueba recau. 
dado resultaba insuficiente para comprometer en 
juicio al procesado toda vez cine ante la negativa 
del presunto intermediario eu la ilícita negocia-
ción el hecho ituptitado no aparecía claramente 
establecido siendo necesario confrontar a ks de-
ponentes para eselarocer lo sucedido .". 

" Discrepando de tal planteamiento opina 
este Despacho que los elementos de juicicF adu-
c!idOS al informativo constituyen graves indicios 
demostrativos del cuerpo del delito y la culpa ,  
blildad del acusado . ". 

" 	En efecto, otorgándole plena credibili- 
dad a las afirmaciones de Jesús Antonio Legui ,  
zar.nlin por la sinceridad de sus explieactione.s, los 
hechos por él denunciados encuentran, amplia 
~tentación en las manifestaciones dadas por la 
leí:retarla del otro Juzgado Promilcuo del Cir-. 
ouito y el abogado que lo representó en juicio sin 
que pueda dudarlo de lo expuesto por ellos ha. 
bids ewlltJi de la posición distinguida que ocu-
pan eu la localidad en que sucedieron los wenn. 
teeitrieutos y la circunstancia de que -no temían 
iiiigiin interés en faltar a la vereLaci 

" . , _El testimonio de Amin no merece la ore-
dibindad que se le neigna por ptovenir de per-
sona directamente vinculada a la delictuosa 
negociación, pues se prestó a servir de interme-
diario entre el juez y la parte iut,ercaada l  le negó 
a dialogar con eldoctor Tiolguin Quiceno cuando 
fue requorido para esclarecer lo acontecido y lo 
que es mís. importante: era amigo y eonocido del 
ju.e.r. en. ra2ó.0 de que éste turnaba la alimentación 
en 811 Pstri.Vecimiento comercial 

"... Si a- lo anterior se agrega que centra el 
mismo acusado le aparece 'otro cargo de idéntica 
natnraleka al aquí investigado y que éste ha eta-
dido la lee.ión de la justicia no cabe duda que se 
dan Tos presupuestos exigidos por el artículo 48_1 
del e(ttlira de Procedimiento Penal para llamar-
lo a responder en juicio por el delito de cohe-
che debiendo eu consecuencia revocarsela 
[ibertad provisional y disponer la expedición de 
oopiaS con el fin de investigar la conducta de los 
señores Jes-Is kiitunio Leguizamón y Ile.rnno 
&tilín, al igual que el carga formulado por el 
doctor Ricardo 13ahanión Ávila ". 

Considerandos 

No se remite a duda que por Acuerdo del 
Tribunnl Superior de Villaviceneio número 058 
de 12 de diciembre de 1579, el señor Néstor  Ra- 
niírez RineÓn, en calidad de encargada, estuvo 
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al frente del Juzgado Segundo Promiscuo del 
eh-coito de Acacias entre el 13 de ese mes y el 

de febrero.' de 1980, de ahí que no se preste a 
equIvoc/os quic fue: él qu.len profirió' la sentencia 
de 23 de enero do ario, mediante la cual de-
(d'aró out firme el deslinde pedido por Jcsits An-
tonio Leguiy-rn(m, dectuado en la misma fecha 
y quien, de igual mancza, diO4-5 el auto denega-
torio del recurso do apelación formulado por la 
parte demandada contra ella sentencia; por lo de-
más, el propio procesa& weconoca haber suscrito 
La s resoburiones juldicifdes dichas, así afirme gio9. 

mistanelcién corri(1 por cuenta del Oficial 
Mayor del Jugada. 

como eou acierto lo relieVa el concepto 
de la Precuraduria Delegada. precisa concluir 
igualmente. que la evidencia reeogida muestra 
que tales actas procesales fueron ejecutados per 
el jaez transitorio corno owntraprestacibia del 
pato convenido entre 61 y el demandante Le-
gaizarrón, consistente ésta en que el prae.esa 
hria do ser resuelto favarabiesoente cembio le 

suma de ‘reinte mil pesos ($ 20,0°0.00) que 
haya sido al favoroeide onn el proeeder del juez 
el testigo de cargos, excluye al respecto enaltruier 
imputación de sospecha, a-mén de que ninguno de 
los elementos de juicio recogidos con posteriori-
dad a la decisión de detención precautelar resta 
valor al enjuiciamiento erilico que del testimou io 
pre.stsdo por Leguizanión biza en ella el Triliu-
nal, al decir ; 

no crmuentra la Sala nr:clo alguno en con-
tra de este teatimonio, por la manera sencilla, ex-
poutárlea (sie), circunstancial c.orno refiere los 
henos, fue rendido bajo la gravedad del jura-
mento, ante autoridad competente, el declarante 
es prona• humilde, de crtratoción campesina y 
su edad, dan la seguridad de que dice la -verdad, 
además de que concuerda con lo que dIjo la de-
clarante. 13ell,lia María. Barrera de Morer_e, can 
lo que a ella y al &retar El.oLguin (sic) habla rala-
todo el declarante . .", - 

Lo anterior es ludo más evidente 'cuanto Cille 
el mismo LegUlEILUL4311 advierte en su testimonio, 
in que "haya do de.:"Inientida, que mando el -se-

fier Ramírez se enteró da que él hthiii informado 
a su abogado de la entrega cine le -había Lecho de 
din.ero (un cheque a notara de Herrlíti Atuín 
por diez mil pesos y sels mil en e.lectivo), le no-
tificó de que esa afirmación le reportaría de uno 
a dos años de cárcel; el giro del cheque a favor 
de Hernán Amírt consta en autos (folio 106) y 
que dicto Seiínr asevere que lo recibió, tío para 
beneficio do 'Ramírez Hincón, Gille para pa•ge de 
alirner,tos y bebidas conseinidos en su establer,i- 

S. PHALjEll •  

-miento por Leguizaraóri, no resta seriedad al 
az.lerto de ébLe, puesto que en el CASO de aquél 
dada la amistad que lo unía al procemulo, es pro-
habil. el interés de uo cansa-r perjuicio al amigo, 

emisárselo él, desde luego que de reconocer lo 
que  niega seria admitir sa participación en. la 
corropc,i'5n. Otro tal] 10 cabe anotar con respecto 
del testimonio de Leonor Jiménez Oruz, _mujer 
de Ile.rnán Anda, pues el obvio interés de no 
perjudicar a su marido le resta firmoza. a eu 
d iii o_ - 

Vista de RIR ruido la conducta del ox Pez 
Ramirez BILIC .C511, f uerza concluir la existencia del 
sólo delito de cohecho, porque .7 eíe i loí-Pótesis 

que lasen‘oteia y club.; profprirto.q scan »os 
y conformes a, Zas deberes da oargo, .<11 V-P pro- 
nandomiento 	obeAkció al reráti f wriciosatibien- 
u de, 	admstraci4a públizia, sino a e:1-po-xnaJzs 

de val =mord() monetario, qt-e ao9telaeo. /a gra-
tuidad dott ¿mida dn autoridad, el proceder dcl 
funcionaria &II substEme en el artículo 160 da 
49ridign Penal de 1936, vigente a la fecha de los 
.hecium, etire,o quepa invocar frente a /as ri-er-
mar dt..1. 1:kurdo 100 d.e 1980, irle re•Ñyeto del 
JOheatt9 PrOPi0 e impropio (arViettbow 141 y 112) 
exige susganciatmente •YP2AITION prelizlottes-tal 

favryrabiliciad dixtinla, a la variae4án de 

• 
No es aeo.iarlo, 	 esle calo, hablar' 

de concusión, por que 4to ezige. que el floacin-na-
rio .u! futt.te en 14191tt •'atiffiGión 4.11 Inctim publicate 
pote.statis, csri <:S. de suPe .riorii/J•za ko 1 l<3 al par-
tkadar para de ese modo inlímidari:0 j COMP-- 
UrU —o. dar o prometer, en tonto ITTÁI5el GO/o.o?••• 
cita :por irnpliat& snstanciatrnoenit: 
ei1M9 l vi.í sosmi.ene-2-0 adOd-drbua de M'a 
Corporación., demanda Tate Zas partes ope,ren en 

de igvaldaa, tal emulo aconteció entre el j -111-!•Z 
Ramírez y el demandante LegnizarriCin, pues me-
diante' la intervención do un tercero que los rela-
cionó, acordaron mutuamente las condiciono -!s 
para la resoluedfsn favorable del plci Le. Tfiegoiza-
nuln y Aro-1n son, desde luego, code .. -1 -nencnt.:5, 
pero .:::0«.1.0 por railigi del fuero en favor del juoz 
su. conducta uo puedc sor investigada y fallada 
eoujunlamente,. proeede la obtención de copiat; 
de lo pertinente del sunwrin, comu lo reo diere el 
colaborador fiscal. para que por separado sean 
inveigudos y juz9_!aeles. 

Al, pues i el delito de cohecho es . eina reali-
dad por esLar presentes, coi .; plena prueba, todos 
lo e]euenl.o5 que integran su. objetividad y si, 
así iniswo. la  culpabilidad del funciena-io acta-
láado es manifiesta, es obligación residenciurle 
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juieio4....,imforixte al artículo 481 del Código rle 
Procedimiento Penal, por cuyo motivo inkpónese 

revocaclan del sabreseinñento temporal rect ... - 
rrido_ 

11 , 	detenci6n precautelar del procesarlo 
debe. serio, conliguientomente, por el (kik° de 
eoliecho, sin banoficio de libertad provisioutil 
puesto que, contrariamerite a lo exigido por el 
artículo 68 del Decreta 100 de 19E0 parlii con-
dona do ejcenci6n condicional, todo hace suponer 
que el incriminado es acreedor a trata.micnto pe-
nitenciario. 

Por lo preeederilzmente erpuestc, la Corte Su_ 
prerna de josticia —Sala de Casaeión Pe-nal—, 
acorde con .el criterio del Proearador Tercera 
Delegado en lo Penal, 

Remare.: 

1_ ROt 	i ante. rer.nrritlo ., en cuyo lugar 
residencia, en juicio criminal al procesado Néstor 
namirez 'limón., de condiciones civiles conoeidas 
en el proceso y eu Isu carácter de ex juez Segun-
do Promiscuo del eírenito Acacías (Meta), 
por el delito de cohecha descrito y sancionado 
en el Libro II, Titulo III, Capitulo III dol Có- 
digo Penal de 1036, en concordancia 1511 el Libro 
TI, Titulo III, Capital° III del Decreto 100 de 
1180, cometido en las circunstancias de tiempo, 
moda y lugar expresaaos en la parte motiva de 
esta previdmcia. 

Ititvoemt.Fi libmad provisional concedida 
al procesado y restablecer su detenci6n preven-
tiva pero por el delito de col:eche, de suerte que 
en su contra se librarán las órdenes de captura 
correspondientes sin que. sea menester la ejecu. 
toria de este proveído, y 

3. Obtener copia de lo conducente de este pro. 
ceso para quo, por separado, tlea investigada la 
intervención de los sefiores fiegnizatn6in y Ami" 
en el eolieello a que se contrae el enjuieiainiento 
e, iguahnente r  la upuesta infracción contra la 
administración pública que el testimonio del abo- 
ffado libar& Baltamán Avila imputa al encau- 
sado Ramírez Rincón. 

A tiempo de Latinear el enjuieiataiento, 8,c 
hará saber al proadr el dercao Que tiene de 
designar defensor que lo asista en el trámite .de 
La causa, con la advertencia de que si no quisiore 
o no pudieire nombrarlo, el Tribunal Superior de 
Villavicencio lo ba-rli de oficio. 

Notifiquese y dmilvase el expediente al Tri- 
bunal de OrígeD. 

Dark+ V elásipsev Gaa4ria, FaVo Caer 6ID Ro-
tero, Dente. L. Piori'lla Porras, Gustavo Gómez: 
✓eUsgioez, zllvdro Luna arbulz, Alfoasa Reyes 
E cka.ridía, Luis Karigus Rornert. Soto, Pedro 
Elía 	rrano Abadla. 

Alerto Nora rogoitoz 
Secretario,. 



CONCILTRIÓN Y ESTAFA 

Diferene5as entre estas des figuras delictivel8 

Cor4 S'itprotta de. Jus/ida 
Eala rLe Castmién Pena 

Aprobado Aeta número 112, diciembre 10 
de 1981. 

Bogotá, D. IL, <fleje/obre 11 de 1981- 

liagistraclo pclueute.: doctor itivc.t..ro Luna Gómez. 

Magistrado auxilis..r! doctcr Miguel Ckaveg Rey- 

11-1.3 t 02 

El g'ribunal Iluperier Militar en filo de cinco 
de rebrero (Id afio io.r45ximo pasado :  
Agente de Policia filievel Abadía Castro, por el. 
delito de elineusión, doce (12) meses de prisión, 
reformando los d'iee .i ocho meses de prisi<in que 
bailía señalado el 'rallo proferidopo el Presiden-
te del Cionse - o de Goerpa Verbal que lo jazgara, 
y que ebtíi rIeliadu ep llagué, a los 11 días det 
mes de (*geno de 1979. 

kin tiempo oportuno se. impugnó la deeisióu, 
El recurso fue admitido en auto de 21 de agosto 
do 1980 y la demanda correspondiente se decla-
ró a.justaela a IcG requisitos de ley —artículo 576 
del Código cie Proksedimiento Penal—, en pro-
veído de 23 de octubre siguiente. 

Hechos y antee.5de.n.te-9 prignEgaIRI 

Asilo relae,iona el Procurador Delegado para 
la Policía Nacional L 

" En la segunda quincena del mes de oetare 
de 1978 el Agente de la. Policía Naeioual Miguel 
Abadía Castro, de dC1W1(1) en el Municipio dt 
1.1o.vira, Departamento del Taima, durante una 
entrevista con el campesino Efrain Median, le 
sdlieitá l titidad &siete mil pelos ($ 7.000.00 ) 
a cambio de iulervenir ante el Juez Promiscuo 

Muniuipal de la. mencionada localidad para que 
le Tesolvient rasorablrmeutt la situación juri- 
dila a su hijo _Aristado Sánele; quieil fne pri- 
vado de lit libertad durarrte un proCeclimientu e 11  
el que intervino el Agente Abadía. Castro sin-
dicado de haberse apropiado, o mejor, robado 
un cerdo del ciudadano Fernando Qones Ro-
jas, hlic qie npurtunamente denruiáá. El c -ani- 
peiiio 	Medina obtuvo el dinero vendien- 
do alguna, canudad de eak que le fue f 
por terceros, lo cual se despr.en.3e dr algunas 
declaraciones y ile 1 certificación de la oficina 
de la Federaeión_ 

"El sumario lo iniciñ eT Jugado Primero Pro-
iniscuo Municipal de Rovira con liase en la de-
nuncia que. el 18 de octulre de 1978 fr5rinuló el 
ofendido Efraín bledimo, ContiDu45 la invegtiga-
eión, yoi ecnnpateneia, el Juzg.,ado Setenta y Cua-
tro de Instrueeiún Penal Militar adieritr al De-
partan:Len ...o de Policia itplimíu Despaelm que 
intOrpor4 ablandarme praaa tew;irrionial y resol, 
vid 51 gitniación jurídica de Abada Ca.Aro me. 
dimite auto del 20 de abril de 1979, dieponicaido 
su deterici¿m preventiva. El expediente pasó al 
juisgad,n de primera bustanzia erg D'IV° del mismo 
nfio, Despacho que una Tez Posesionad* el aPo-
deradu designado por el sindicado, mediante au-
to dd de junio 1u devolvié, en eomision al ins-
tructor, cumplida en sn mayeir parte la (..onillián, 
regre515 proc(...m al juzgado de Instancia que, 
previo d cornsepito de Auditorio de 19 de julio 
del mismo año de 1979 ordenó la convocatoria de 
un Consejo de G-uerra Verbal para juzgar a 
Abadía Castro. El Consejo inició su labor cl 80 
de julio y terminó con la lcdura. de la sentencia 
fachada el 17 de agosto siguknte — .". 

Li rilenbIldfl. 

Fue presentada. por apode.rado 111)0Clial- r  Tnf.,  
diante sustitución que hiciera de su mandato el 
kbogado de confianza inicialmente constituido 
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001110 tal por e/ procesado, y en ella se Tormula 
un única e.argo al amparo de la causal eriarta del 
t'Artículo 580 del Código de Procedimiento Ponal 
{"cuando la sentencia se Tuya dictado en un 
juicio viciado de nulidad"). 

_A este fin se expresa. que; el cuestionario que 
se. prepuso a los vocales del Consejo de Guerra 
Verbal, que constituye propiamente ,  el auto de, 
cargos, contiene un error en cuanto n la denomi-
nación jurídica del delito imputado s Abadía 
Castro.. 

El delito de •toncusión se tipifica 
"a) La calidad de funcionario 4 -> empleado p(t- 

bEco en el SLiikt ifti 	11(1 	; 

'L) El abuso dcl cargo o de las funciones; 
"c) El empleo de aetom enesuninadas a 

trciiir o inducir a alguno, y 
"d) La entrega o promesa indebida de dinero 

o de otra utilidad, /lechas a/ frincionazio o a un 
tercero como efecto de la violencia e del frau 
de 	". Gneeitt Juche...id., Tomo 11XXXT, pina 
276; 'remo 1-)XXXII, página. 379 y Tomo 

página 268, 
degaca, como elemento irnpre;;cindible, una 

reladón de identidad "entre lo que hace o deja 
de hacer el fu odonario que es lo (pio promete en 
venta a cambio de la recompensa, y la Dompeten-
Ola de sus funciones 

Esi.o te sirve al censor para, consignar la si-
guiente reflexión; 

"Pero en el caso en eStIldi0 ge atribuye al 
Agente Miguel Abadía Castro un supuesto trá-
fico ae ¡afluencias ¿trite el Juez ,:.legurdo Promis. 
euo Municipal de Rovira. Tollma., actividad que 
no e% ninguna de las correspondientes a ini _Ageu_ 
te de Policia, a quien de con.fiormidad non el ar. 
ticolo 2..t1  del _Decreto 2347 de 1971 le corresponde 
quehaceres diferentes. 

"De manera pues que no es de la esencia de 
lns funciones de este empleado publico lo que 
prornetif... hacer para olY:ener la recompensa que 
012 efecto dice habénele apropiado, 

"Sí esto es así clebetncm concluir que estarnos 
lejos del demento de, la tipicidad fundamentu 
i;ustancial de la estructura, del delito de concu-
sión. 

"Este deLito tiene como bien jurídicamente 
tutelado la correcta marcha rle la administración 
y funcionamiento de la utisroa, sufre en ella 
cuando 9115 agentes explicitazneatc llevan a las 
eiudadanas a dar o prometer beneficios para el 
propio funcionario o a un tercero, par lintel que 
son propios. de JIZS funciones, 

"La roiltradieeiou de lo dicha 15.011 l easo de 
autos es, '51111wiril0 si Se tiene en enana que la 
conducta, atribuida a Miguel Abadía Castro :no 
requería sujeto activo propio o ezdineado, ya que 
aquel tráfico de luflueurins ante el Juzgador 
Promiscuo Muuleipal de Rovira era visible en 
cabeza de Abadía Castro, en i¿rual forma que en 
1113 particular. No depertdia deál, porque no es-
taba puesto a su disposición la libertad rbfrecidn, 
al (Arapesino Aristóbulo Sánchez. Lo wie Castro 
ofrecía. rho era otra cosa que interceder ante el 

- funcionario judicial parn legrar la libertad del 
señor SAnc/ez, quien so hallaba a órdenes del 
jutgado. 

"Se. advierte por el contrario, de acuerdo con 
_la narración de los hechos, que la que pude eai,- 
grimir el policía contra el particular Elraín 
bledina, fue una sris dartifieios o engafios  cii- 
dci 	a obtener la entrega de dineros su- 
puestamente des7inados al juez de Rovira., 

"Y era. precisaYrien te esle funcionario la única 
persona que en tales condicione podría cometer 
ei delito de concuRit5n, siendo Miguel Abadía 
04W:1T 311 cómplice en el. evento de que tal hecho 
fuera real, 

"Pero habiendo demostrado el proceso que es-
ta actitud dolosa no existió, la conducta del 
Agente de Policía einnustarada tras la maraña 
del engaiío, apenas entraría a ubiearso on la 
esfera tipie:a de la estara definida y sancionada 

-en el articulo liJB del Código l'enal Colombiano, 
no en delito alguno contra la administración da 
justicia. 

"Porque la. adoE'ristración no sufrió perjui-
cio. Lo eulrió al patrimonio de una persona na-
tural y si esto es así la infraaei6n cometida 
debe 

 
ser una de bis correspondiettes al título 16 

del Libro II" del Código Penal y no deT Título 
III 

"Obsérvese que et artículo 408 del Código Pe-
nal .sc refiere a la inducción de una persona en 
error por medio de artificios o ergaflos, defitii-
ción más ajustada a los cargos probatorios contra 
Miguel Abadía Castro, que la concusión, 

'hos fenómenos psicolór.licos del constreñi-
miento y la inducción de los artículos 156 y 408 
del Cédige da las penas son bien diferentes". 

El memorialista afirma hacia el final de su 
eswrito, que "incurrió en error de fondo el juz-
gFukr de primera instancia, I'residento. del Con-
sejo de Guerra Verbal (artículo 354 del Código 
de Justicia Penal Militar), quien :juzgó la con-
due.:14-1. del agente Miguel Abadía Castro al haber 
errado en la calificaci¿in jurídica de la infrars 
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ci4n, confundiéndole al parecer por los sobris ele- 
mentos 'con unas del forzamiento psicológico ,y 
enriquecimiento indellido !  correspondientes a lob 
deljtAll c1 cOaCtughly y estala. 

" 	ad limerle viol6 como se dijo a.nterlor- 
mente. los artículos 16, 211 2'.3, 26 y 28 de la Cons_ 
titoción Nacional ; 297, 298: 441 numeral 2 9  y 

dEl Código Penal Militar.; artículos. 156 y 
OS 4301 eirxil lio Penal artículos 1 9, 39, 481 y 
2.10 numeral 59  c1o.1 C'Sdigo le Proeedimiento 
Penal, según las razones expuestas", 

Conforme a esta arguracn -,a.ción solicita-. "se 
case la Senteneia digtada per el Tribunal Supe-
rior Militar can. lecha febrero 5 de 1980„ pr,1* 
medio de la cual se confirmé la de primera ins-
tancia del Consejo de Clucrra. Verbal une „juzg,o 
a mi poderdarte, decretándose la nulidad de to-
do lo a.etuado a partir de la Resolución número 
0074 de 19 de julio de 1979, emanada riel Co-
mando del Departamento de Policía Tolim.a, por 
medio de la anal se convocó un :frE.bunal. 
trole*, y se dispoug,a reponer la actuación ... I '. 

.E1 eancTio fiscal 

La Delegada, después de coincidir Nui el re-
currente ea cuanto . a la deteTroinacióu de los 
elemental que integran el cielito de -concusión, 
anota une " La inf.raceión penal de que trata 
el precitado artleule 156 del Código Penal ea 
"de :i;arleter especial' frcnte al delito de carác-
ter general.. gime  e defirT mismo Código en mm 
21-resluk. 408, En efecto: P-11 el primer 'caso sola-
mente kuilurreu en el delito de c01ime11!ni6n quienos 
tienen el carácter de funcionario o empleado 
páblico o encargado de uri RfIrvictio público , 
.No así las personas que ne tie.nen ese cará.eter. 
Fin el caso que nes ocupa el procesado Ahadia 
Castro era empleado público, tal cona() eitl pro-
bado cor los dueamerlos que (hbrami a f.ollos 43 
a 47 y 72.19n consecuencia, cuando Abadía Cas-
tro siendo l'Agente de la Polieío Xacienai, tr5 
ejercicio de fineiones y atribuciones, le manires_ 

al campesino Efrain 31.eclina que estaba en 
posibilidad de gestionar ante el Juez Promiscuo 
Municipal la libertad dc su /lije Aristhbulo a 
eambie de una Sinnadc divero, 1.10 hizo (5osa dis-
Ulla a valerse de su nimilí alón de empleado pú-
blico para hacerle creor a aquél que estaba en 
capacidad de obtener el resultado prometido. 
Con otras palabras: eiplíeitaraeute constriñe ,  a 
medina para obtener la utilidad ilícita de que 
trata el artílulu 1';/(i CódiPro Penal. Predo-
mina en la conducta delictiva del 15.prite Abadía 
Castro sn calidad de empleado pfiblico y, por  

ello .rnifor,o, lo sustrae de la incunión en el delito 
de esta.fa que define el citarlo artículo 408 ibí-
dem. Cosa distinta seria si Abadía Castro hu-
biere Sido al momento de incurrir eu la conducta 
un simple ciudadano particular, carente de la 
calidad u in vestidura de funcionario o empicado 
público, que si ostentaba para la ±echa de los 
seji teei -rn en tos- 

"Se reitera <pie en el caso de Abadía Castro 
.de tione un cuenta an calidad de 'furicienario 
empleado público' para la calificación de so con-
ducta, qU.b encaja en el tielito do concusión, que 
pudiéramos ealiticar de especial frente al earlie-
ter de general de que trata el arleiiII) 408 atri-
balb...e á personas u de r10 tiaLea la calidad ya 
knetada y para casos similares. Y es cine aunque, 
der tainenke . la  clorieusMa implícita se asemeja 
graudemente a la conducta tipificada como esta-
fa, ac. diferencia de ésta porque los 'artificios o 
engaities' para obtener el provecho ilícito, valga 
decir el ardit, previenen de person FI investido 
de carácter rlc. funcionario o empleado Público. 
Y como esta era la investidura o la calidad del 
ex 1.,..gente AbadIa Castro mudo compelió a 
Efrnin Medina, incurrió en el delito de. concu-
sión de que l.rata el tairas veces citado articulo 
15b del Cólgo Penal, por el cual Be le, llauuS 
juicio en el cuestionario (artículo 493, tercer 

Razón tuvo, por consiguiente, el honorable 
9'ri1:erna7 1-11:perior Militar cuando en el punto 

79 Do los considerandos de la gen Leticia (folio 
220, cuaderno original), dijo: 

"70  En cuanto a la nulidad platcada en el 
Conaejo dc Guerra sobra :a mala e1kbóra(116/1 
civestionario sometido a ton iderneienn del jura- 

1/ sala encuentra que dicho argumentu ea ,  
rece de fundamento, pueli examinado cuidadosa-
mente el pliego do cargos, de su contexto se llega 
a la conclusión, que aqull reine los requisitos 
por la 1ey exicidos y pn tanto, su redt-....ccién se 
ajl/SI a. en un todo a las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar como ocurrieron los 'hechos, con.. 
(luyendo que al estar bleu elaborado no -hay lu-
gar a aceptar la nulíd.atl plantada cOrnO 
efecto ocurrió ea la audiencia . 

"De ahí que recomiendo desestimar el cargo". 

Se considero .: 

eiertmonte, tiene rcurrha el .woii,er Procwador 
Delegado para. Ia Paida Araciewai, ad, considorar 
que st trata de lot (Lela...) de eüttens-illt y Inu 
uta.fa,)  por clhan.10 en el: primero •revaIcce do 

/e? erapronínrini e e elit30, precin9neinte por 
la. &Wad de empleddo público. que al actuar con 
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engwilos sbb-re el sujeto pasivo lo indujo a la fn.• 
grioga del dinero o o la promesa y eavao, 	gl 
calo 	nutim, que el Agevte de la Peliela, pre, 
vuEelo de una P2dpuesba .influoncia sobre otra alt-. 
torMad hizo crezr al campesino qu-e .evidente-
monte podía ínterl•eder con. éx.itc Pu la SaUeión 
lia problema del hijo encarcelado, cuando risri 
realsdad todo era usa impostura, con lo cual .we 

1•10 819ía»tellte 	COngEllatni¿ritl, si:no 
/untad dOtÉrminarIns del nietos 1112111i~ potes.. 
tatis, qu ibrOgnpa0. /.13 persono investido de 
[unciones 'pú Micas, 

Er4 «cambio en la estafa, cs necesario vara tilsí-
Nal.  esa figura jurídica gm.e la indzi.r,c.i6n en 
errof provenga con wt'ficio oelagalos, para oh-
lener la ventaja lícita aentro de una. igualdad 
entre el sujeto pasivo y activo, sin gl..66 'medie 
kinguna potestad quo iraplácitamen -le 	al 
sujeto parivo a la entrega, por le que 	keell.4.3 
ItíPiCr) 	.01/qk -incurrió 	zx Agente lie 
es eZ descrito en 4.1. artícute• 156 del Código Penal 
derogado, 

Por lo lin:Alado anteriorme.nte ningún repro-
che me-reee ci elleStionnrio o ' pliego de cargo
porque se halla bien f ormulado de acuerdo con 
la denominación jurídica dfil 

A pegar de los BüntrImus puramente comunes 
ele 1:1 delineueucia, de acuerdo con reiterada ju-
risprudencia (.1.2 esta Sala, por encontrarse el 
pais en ostado de sitio, el conocimiento es de 16, 
Justloia Penal Militar, de acuerdo con lo dis- 
puesto por e.1 artículo 	line dice: " _ . . La 
jurisdicción pena/ rni1iL±r onoce 	2) De los 
delitos establecidos en las leyes penales CUT2111.1e? 
01)rneti(105 par railitarcs en servicio aetivo 

Én caso similar la Corle ha venido diciendo: 
"En consecuencia, los miembros de este cuer-

po (la Pulida) sou ,insticiables bien :Sea civil o 
militar su naturaleza, por los tribunale* cas-
trenses cuando cometen delitos establecidos por 
las leyes eomilnes en tiempo de guerra, tur-
baciZn. del orden piitlioo, eu cournocit'm interior, 
porque el encabezamiento de esa disposición es-
tablece 'que, entre otros d.elitos,la Justieia Fe. 
nal Militar conoce de tal clase de intraeeiones.. 
penales". 

Por lo expne.50, la Corte 13- 1proma de Justicia 
—Sala de Casación Penal—, adruinístrando ju 
ticia en nombre de Ti -República y por autoridad 
de la ley y, m'arde con el Ministerio Público, 

Resuelvo: 

No CA2AB la sentencia recurrida de origen y 
fecha ya mencionados. 

Cópiese, notillquese, de -vuélvase al Tribunal 
de origen. Cúmplase

Daro V zlásquez Gaviria, Palyia Calderón Re-
ter0, ponte L. orUo PorraT, Gustavo ,96111e2 
Velásquez ., Akaro T'una Glinvez, Alfonso li!eyes 
EcItandkt, Luis .  Enrique Romero,  Soto, Pedro 
11:14-aF 8.errano Abadía. 

/liberto Mora Cogoaos 
Seere.tario. 

Salvamento de. rot e7 

Las-  svsiwitas 1.511 com.() lo manifIstd-rom e-74 c...t 
salvamento de Iliato presentado en el proceso se• 

eonzra fiernando ifke.rtas Vargas, por ho-
micidio, y en 4. cual aaad como ponente el lte-
ilOrable Magtrado LiArrcrique Romero Soto 
(mayo 21 de 1996) ré-,iferal au en:talio ,en rit .seTt_ 
tido do advertir .29.d. La jurisdictión pemal  nzii-
tr. en 1..lempos de guerra. exterior o conmoción 
interior 6,  de anon-ad:ir/ad, sao puede conocer 
de proce60$ eetyilidos a militares en servicio ac-
tvo ‘snlendiendo' por .»Iilipare.1 a.qui'enel tfrra..n. 
en e/ ejéroi¿a, funr,94 aérea y maria. Los. ar. 
ticuIos 27 -2, 61 y lea de ¿.« Couslitiecián 1170.nio, 
nal, seg•ln ini¿Tpretalión axiológica, histórim 
y gramallera, no dan nzargon a av-o 24s orgarvisq-
»t.os U.1,09. e'n.SCR C19910.3Ca4l de proeesos adelanta, 
dos contra iris civiles', ni tté.:190 ,8 Tm Job organ¡s_ 
nie 

 
de esta naturaZeza reúna simultánea/n.014c 

facultades militares y jidia/1:s. -Así másirito n- 
vie 

 
rewicar que la valida. 710 puede calificarse 

enJidad militar, y- por tanio, t,.814 por fuera 
4:1  ?A j5."-'14theeijn peno q elastrense (artiowlos 
166 y 757 de la Constitución Nazional; (lódigo 
lilaciola/ de Pohcia, artículos 1, 2, 34, 47; De-
erels 1835 y 1778 de 1179). FiTEalmon#1., ka. de-
cisión de la if:Mrle de 20 de sepSonbre de 1D7.9, 
en Mcita./ Ee twiglna k vieiesa a-N-9:1Waci-rIn de la 
Po&iola o tos organismos Is¿riclarytenre militares 
Y /a no Menos perjudidal formItad de perouily,r 
a da jukticia penal castrense que conozca de pro-
erS02 segwidos contra,  Lo vfles o la policía, ha 
perdido eficacia por la dero2ateriq de algunos 
de los Icxglsá• sobre los Guales se lazo ta iorowan-
ciantionfo. 

Hasta tanto se produzca este 11r/4j4r/o canibia 
de doctrina, y a motivar/o se encamina esta aola-
ración, debe «atarse Ira defd.9idn de íd. Corte. Pie. 
na. Por ello se concurre P. la adopción de esta 
proPidoncia. 

Gustavo Góm-ez Velhquez (wnizistrado), 
lomo Rey Eeharklía (Magistrado), 

Bogotá, diciembre 12 de 1981. 



TECN1CA EN EL IRECURSU DE CASACrON 

Nn puede allegarse •siirnirliánearnerale y respedo de untos mismos hechos, lla YloiaCión directa 
y la indLreCta lie la (ley sustancial 

Corte Suprema. de Justicia 
Sala de Casad& Pella 

Aprobado!  251. eta número 112. 

Bogotá, a E., diciembre 12 de 1981. 

Magistrado pariente doctor Drvrío VeVisquisz 

V i•tif 

Decide la Corte el recurso de casación inter-
puesto por el dofensor de Olga Beatriz Arévalo 
Sánchez, contra la seutencia,de ince-Mis de ítt-
nio de rail nove,c;entos ochenta, por inedia de la 
cual el Tribunal Superior del nistrito Judicial 
de Bogotá eonfirra6 la proferida Por cl juzgado 
SOptinio Superior de la misma ciudad el dieciséis 
de julio de mil n.ovecientos setenta y nueve, en 
la que se le condenó a la prima principal de tres 
años de presidio por el delile de fa.lscdad en do-
cumento pi:Allem. En esos mismos fallos fueron 
condeno-1-1os igualmente Lui.9 ...Jorge Barbosa Rey 
y Pedro .Nivis por el mismo delito y a la misma 
pena, ya que el 'Tribunal modifi" para ellos, la 
impuesto por el juzgado, Estos 'últimos rto recu-
rrieron de In deeisi6n. 

El rezarse fue declarado admisible y la de-
manda ajustada a las preseripeioael forrnalee 
que exije la ley (folios 2 y 9 del cuaderno de la 
Corte). 

//cohos y dsoi.uaziírn proef.sal 

Oen el .fin de obtener la legalización de los 
lotes q-ao habían negocia/lo mediante contratos 
de  promesa de cimpra-venta i  loa vooinos del ba-
rrio "'Villanueva" ¿[el sur de la ciudad de -Bo-
gotá reeog,ieron entre ellos la suma $ 62,315 
para pagar el impuesto predial que los gravaba- 

"rv-aries de ellos, en COIIIPZIfsia de 1...uis Jorge 
Barbosa. Rey, quien fue uno de los prorniu ,.ates 
vendedores de Inri lotes, concurrieron el dia 7 
de octubre de .19711 a la Ofleina de Recaudación 
de la Tesorería. Distrito.] del barrio Resirepo y 
se enteitdicrun Con el Jefe del Grupo de Predial, 
soflorita Olga -Beatriz A.révalo 
les inforin6 que la SUIL371 teltal que Se adeudaba 
era la de$ 14,8(10.01), mi virtud de que la liqui-
dacíAn que los había @Ido hecha kritea estaba 
desactital i acta. 

Como el dinero recogido no cubría la. totali-
dad de lo debido, el urbanizador y proinitenie. 
vendedor Barbosa. Rny ofreció hacerles un 
tamo por por la diferencia, para lo cu.al girarla Tan 
choque po7: esc valor. 

La funcionaria manifestó que Do Podía Pagv .  
se el ti.ihnte en esa forma, sino todo en dinero,. o 
todo en chogne. Fue entunces cuando so acordó 
por hugerencia,  de olla, 3c,r,fn lo alocri algomol 

lea testifiebuiles, Vero en todo t'Ario cia su presen-
cia, entregarle, a Luis eforgo Barbosa. Rey los 
sew,...nta y dos mil ireselontes quincc pesos en 
efectivo para que a iraro un elisquie por el va-
lor total d.el izuvue-kto a favor de 11 Tesorería 
Dixtrital (13 74300.00), eionio efectivamente lo 
hizo. 

El clueque lo recibió la emploada, pero como 
manifest6 ore no estaba en condiciones de expo. 
dir en ese momento los correspondientes recibos 
o comprobantes do pago, porque habla que reha. 
ep.r la liquidaeión y no hz.-5b1a tiempo para ello, 
los vecinos do] barrio "Villanueva" allí pre-
sente-s solicitaron que les fuera entregado e/ ti-
tulo-Tutor para dios exhibirlo á los dennlis en alga 
reinan que celebrarían esa -noche, comprome-
tIndose a devolverlo el día sign -lente, como en 

-efecto sucedí& 
Tampoco en esa ocasión estuvo dispuesta la 

empleada Arévalo Sánchez a 'lamer la liquidación 
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cutrega de recibes, sino que les dijo que tenían 
que traes de la Oricina Central de Catastro (ca-
rrera 30 con calle 26) nueva&I órdenes de cobran-
za. Lir, contribuyentes atendieron la sughaencia 
y fueron a la oficina indicada, &lude les comu-
nicaron que no era necesario llevar nt-wvas drde-
nes y que la Jefe de la Oficina del barrio 
trepo podía liquidarles directamente_ Enterada 
telefónican_ente de ésto, la señorita Arévalo los 
citó nuevamente para las horas de la tarde en 
su despacho, donde les manifestó que tampoco 
ese día podia hacerles 1 Iiquidaeión ni entre-
garles lo.s recibos porque no se encontraba el 
rc-visor, que los esperaba nuevamente el lunes; 
siguiente 11 de octubre de 197G a las once de la 
inafiana. 

Cuando llegaron a esta nue-va. eita, uzo de 
ellos que se anticipó a los demás expres4 a 109 
otras comisionados que ya le habían sido entre-
gad los recibos de pago. Fueyen a las oficinas 
de EMS para que les informaran lo que Elcbínu 
pagar a esta empresa de sezvicios y allí /es dije-
ron que a las recibos de pago del predial quo 
acababan de entregarles les faltaban los corres-
Pandieutes SellOá. Retornaron a la Reca udación  
del barrio Restreno y enteraron do ese intevo 
tropiezo a la empleada Arévalo Bálte.hez, quien 
los raalidó venir a lab, do& y inedia de la tarde, 
dique porque ya jbln  a er la 3 done cid di. 

A la hora convenida se: los devolvió debida-
mente Rellacles y cal% loa lleva-ron a 14.5 ofieinal 
riC EDIS para pagar lo que allí adeudaran, ob-
tener el paz y salva re.spee.tivo y luego ten rnithr 
el de predial. Nada de esto lograron, pues les 
ronibris que les entregó k sefionta ArZ.valo  Sit- 
eh resultaron falsos, 

El cbeque que había girado Ba rbosa a  fa vor  
de la Tesoreria Distriral para el pago de los íln-
puestos de predinl a¿leudadris por sus preruiten-
tes compradores le fue devuelto por Olga. Aré-
valo Sáriehez, según ella dizque porque había 
sido mal girado; segiin 11, porque era parte de 
lo convenidu con ella en el plan para apod:-_irarse 
de los dinems reunidos por aquéllos. En todo 
MEIN 110 fue devuelto rd sustituido por otro sino 
que BarboAa lo destruyó, pues lo habla expedido 
solrre cuenta corriente y en formularia de un 
hermano suyo. 

Por todos estos hechos fueron formuladas va-
rias denuncias, las que finalinexte quedaron en. 
globadas ea esto lnico proee.se, en el cual se 
juzgó la conducta de la empleada de Tesorería 
seliorita Olga Beatriz Arévalo Sánchez, del 'Ur-
banizador y promitente vendedor Luis Jorge 

Barbosa Rey y la de Pedro Nivia, quien al decir 
de varios de los declarantes actin5 como interme-
diario entre la empleada y /os vpcians del barrio 
" Villanueva" en la propuesta de una rebaja de 
intereses que parece fue el aliciente de que ise 
valieron para halagarlos y Leratinar perjudicán-
doles. 

Por rwS hechos cl Juzgado Séptimo Superior 
lo:: llawó. a los tres a responder ea juicio por los 
cielitos de 'tilsedad en documentos pailims y es-
tafa, en calidad de COSiutem y cometidos en 
luineurso material (folios 341 21 359 del cuaderno 
principal), Apelada la decisión., el Tribunal mo-
dificó la calir.itaxión per la de falsedad en do-
cumentos públicolry ponla& (folios 403 a 426 
ibídem), 

Efeetuada la audiencia pfibliea, el luzgado 
prk-ifirió sentencia de primer grado, en la cual 
los condenó por el delito de falsedad en docu. 
mentos públicos y los absolvió del peculado (fo. 
lios 447 a 467 y 490 a 500 ibidenc)_ 

Apelada la providencia, el Tribunal la confir-
mó y contra ella se interpuso el recurso de casa-
ción que ahora se resuelve, 

La demanda 

Al anlparo de lo causal primera de casaei6n 
del articulo 580 del Código de Procorlirnicnto 
Penal, formula el recurrente su eensm'a a lá 
sentencia, en la ella) presenta e.onjue Lamente 
tres cargos. Según pinediri deducirte de la secuen-
cia do la acusación al fallo, pues n.o se puntua-
lizan por separado, 

Cargo primero. Violaeidz di:recia. de 2a iey sUs-
iantica por Paga de rartietwiiin de- ios artículo8 
41,2 y Í13 del Ciidigo Pena, 

La hace consitir en que a Luis Barbosa Rey, 
procesado no recurrente y a quien el censor no 
representa iii representó' dentro de lRs actuacie, 
nes de instancia, se le debió haber condenado por 
abuso de confianza, agravado por haber actuado 
en eolidad de mandatario, pero no por el de fit,./• 
sedad en documento público. De babera proce-
dido eu2ao él lo reclama, su defendida. Olga Boa-
trik Arévalo Sártolhez habría tenido que ser 
absuelta, pn.el no hay constancia de que hubiera 
recibido dineros de inanes de Barbosa. 

Son apartes de su demanda en este punto 
"En el caso per estudiar, consideramos que 

direcfamoate se infringieron los artículos 412 y 
413-del Código Benkl" 1 1-lerrioa afirmado 
que la violación fue direGla, por cuanto que, ta- 
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normas eran las aplicables al caso, ya que la 
modalidad de los heeliog imputados cneaja por-
fe.ctamente dontio de. olla, y se dejaron de apli-
car" _ "Si .31 junamiento se hubiera realizado 
aplicando las normas portinciltes, como lía que-
dado demostrado, Olga Arévalo, necesariamente 
hubiera sido abs.uelta, ya que, no hay prueba quo 
tifiruie 1.111C ella re.eíbi6 dineros ds manos de 
Barbo, qnicn es el úniers que lo afárma, y sobre 
lo Qua], ni siqniora se.le recibió juramento, come 
puede comprobarse e.xaminand&:. las diferentes 
diligencias piaeticadas en e.E>te proceso" (sub-
rayas fuera de texto). 

A9'egmnda cargo. Violación indirccta dr, Pz de5 
puetancial por arrcr de hecho, 

Lo presenta de la siguiente manera: 

"Para llegar a esta infracción dirIcta (se 
aclara yac alwI al erg' anterior, esto es, la 
falta de aplicación de los articulas 412 y 412 del 
ClAigo Penal), se incurrió por el honorable Tri-
bunal ca úrrc-r de hecho, ya que, para llegar a 
la conclusión a qUI; o lle. e realizó ti falso 
y f.quivuendo raciocinio sobre la prueba existen-
te en el proceso !. y su valor. En efecto, al folio 
93 del 1,1/m'Alenté!, corre ua docusnentn dcnorrii.. 
nado "Acta Coniproulisoria", de eityu texto tse 
desprende que el befior Barbosa, reeibió Ios di-
neros de los vecinos del barrio Villanutola, y en 
esa acta firmada on1 ruspeeción Séptima Pe-
nal Diatrital de Policía en esla c5indad d.e Bo-
gotá., y en a.socio del señor José da Carmen Gen-
zAles, se comprometió a pagar los Illipuelltos por 
é/ dejados de pagar cuando el cheque que I.),‘ -ir6 
no rue idi;neo para este cometido" (subrayas 
fuera de texto), 

En Su finidamentación recalea que e558 y Qtrall 
pruebag que pudieron haber Lecho deriva.? la ca-
lificaci.5.11 hacia un abuso de confianza, en lugar 
de la fals4dad en documantas no fue-
ron tenidas en cuenta ni valoradas por los jai,- 
gadores de instancia. 1 así coreo anota: "Pero 
esta prueba tan importante y demolitraGvc. (e,1 
'acta compromisoria) del abuso de. confianza 
en que incurrió 1311.rbosa iio fue ni ostudíada, ni 
mucho menos evalurtela por el honorable Trib -nnal 
en su providencia 'confirmatoria" "Tato-
bién se inciirrit5 e.u. error al no valorar el &ea:- 
mento qua corre al folio 183 del cuaderno prin-
cipal, en el anal congta que Barbosa consigné 

62.35Ü.01-} en dr -Planee Popular a kvIcnies del 
Juzgado Cuarenta de Instrucción Criminal, su-
ma igual a la recibida-  por Barbosa de loe vecinos 
di9 barrio Villanueva". 

Concluye e.sie cargo inanifestando que "los 
errores de beeho anotados, 111e.varom al juzgador 
de segunc.la iub-taneia i rorinarse un falso juicio 
en torno 21 la pruebe, y por esta raz6n setiesa-
temlioxon, inclusive, los argumentos que en un 
momento procesal propuso la defensa de Barbosa 
sobre el abuso da confianza", 

elts,ro. Aunque, in presenta como un 
error de derecho, u formulación y fundamenta-
eión indicar. que se irata de una violación di-
recto. de 2:a ley sultoncial por indebida aplicacIón 
del articulo 221 del C6digo Pena!, numeral 19. 

Lo formula así.. 
"También se 12.eurrió, en el fallo motivo 1501 

recurso,. érrJr de derecho al haberse equivocado 
en /a escogencia de la norma para regular una 
situación dada, y por esa raz6n se violó clirccla-
men.fri el articulo 221 del Código Penal y su nu ,  
moral 19 ". 

En la fundainentaciíin explica. 0.151no el Tribu-
nal en unas partos do la genteneia halló de fa. 
sedad por uso y en ntra de falsedad por Crea-
ción del documento, pues se refiere al articido 
131, n-rimerat r que fue por el que se couden6 
a Olga Boatriz Arévalo. 

Dico que la imrratación do faLsedad por uso es 
improcedente "por cuando olla requiere plena 
prueba respecto al conocimiento de falsedad por 
quien usa el documento falso, y en el caso de tau. 
toa 411 plelut prueba to aparecí,  por pa-7U al.y.bila. 
paxl. demostrar este conocimiento en la conducta 
de la sefiorita 01gn Avé.valo", 

En cuanto a la condenación por falsedad docu-
mental en la forma prevista en el artículo 231, 
mullera' 1.9, y apoyándose en contradicciones del 
Tribunal, al abad:ver por peculado par ausencia 
do plena prueba da la calidad de f.uneicciaria 
Olga Arévalo y condenarla por un tipo de fal-
sedad que exige esa condición, dice que EA R.P. 

estableel6 tal calidad en su defendida para el 
momento de los hechos y que, así se diese por 
existeLte, no hay pruoba para predicar la comi-
sión de itina falsedad de esa índole_ 

A estos respectos, anota: 
"Lo anterior connevn la demostraci6n plena 

de que en el fallo motivo de este recurso, se in. 
ourriii en ri-Tor d8recko1  al dar aplicación al 
caso por ajusticiar a uva norma que no era la 
pertinente-, porque ya vimos que no so estableció 
La calidad do fnnrionario público que pudiera 
tener 0IgEt Beatriz Arévalo ... y al no estable. 
coreo esto, mal se la podía juzgar ceno funcio-
nal-id:1 público que fue lo que se hizo en el fallo 
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tantas voces citado, apliclundo el articulo 291 dol 
Código Penal cuando 41 no se podía aplicar" 
- "Ahora biea, n.o sobra comentar que el pro-

ceso no arroja elementos do j'inicio idóneos para 
hablar de falsedad. Se afirma la 1...xistenoia de la 
false.ciad, pero nunca se demostró'', 

Concluye soliritendo que se infirme la provi, 
deLikáb muti -vi del. recurso y BU u lugar se 
n.bauelva i. sn defendida "por •710 «ZiSfigr en bi 
procema mgrito a/pwari pa rz condenar/a" (las 
s.ubrayas no pertenecen a los textos), 

Cancepgo 	Illiniderio 1311.1ieo 

El _Procurador Priinero Delegado en lo Penal 
'19 a e opini•Sn que se desestime la demanda, ya 
crió la.i fallas de técnica que presenta "impiden 
hacer un estudio de fondo de les cargos propines-
toa". 

De.spués de poner de preseate. que el eertaer ale. 
gd simultáneamente la viotación directa y la in. 
djnel-a de la le..y, rruarda cómo, dc acuerde con 
reiterada doctrina do. la Corte, ello no es proce-
dente, puesto que si scl aduce la violación directa 
tiuS puede diseuth.se la prueba ui Is, valoración 
que de ella hizo el juzgador, lo que, en cambio, 
sí puede intcatarge y con la amplitud que 5e. de-
sea s.1 se alega la vioTaciel indirecta_ . 

Fu cuanto al error <le derecho que predica el 
reenrrente, derivado de la indebida apLicacia 
del artículo Mi del Código Penal, expresa., des-
pu6 de analizar lco hipiStesis que dfflitro de esa 
tbrnia de censura pueden darse,. 41 1q nc cl cargo 
planteado no eorre,sponde a nin¿nnio de los su-
puestos del error di .; dereelm". 

lhs an'Arjores razones para que no prospere 
la demanda, agrega im igiiirntce ; 

11  La raziill de ser de los inedios de impugna-
eión ea el agravio o detrimento que con la deci-
sión se la ocasionado a quien e.s objeto de la 
misma, de donde resulta el interAs para recurrir 
y, por lo misino, la legitimación para haeerlin. 

Ro el Pa90 pragerte, el demandante impugna el 
fallu Porque estima quc, bi modenaci6n debió ha-
ber sido por abuso de confianza y no por false-
dad en documento público, pero esa pretensión 

(5xPl'esa l'egPecto de Barbosa Rey, quien no ee 
teclurenLe 	t4 poco Poderdanto del ciensor_ 

Para el Procurador, al lo que el easadonkta 
propugna Mi el reirJonocimieuto de que hubo una 
equivocada calificación jurídica de los hechos, la 
aeartada, en su. concepto,. 'ene la que hizo el juz-
gado del conocimiento enando llamó a juicio por 
falsedad en doeinnento y estala, de, donde la si- 

tuaeilln result.aria PnIs zrovosa para la persona 
deferid-ida por el impugnante y se evidenciaría 
la ausendn de interés en la prosperidad del re-
curso, 

2 1  Aunque. es altamente criticable la doble 
posición del Tribunal asumida en la .seutencia 
al collsiderff existente para el cielito de falsedad 
la oalirla:d del funeionaria 4U1 la empleada de la 
Tesorería Distrital en la Glicina de llecau_dación 
del batTio Restropo y echarla do menos en rela-
ción con el delito de peeulado, díelin. calidad sí 
está, acreditada, aunque mi se hubiere hecho me-
diande la oertinwiolf5n del decreto de nombra. 
miento y del acta de posesión, 

Recuerda que el artículo 3:34.1 del Código de 
Procedimiento Pctial consagra la libertad de 
prue,ba para la verifieacién de loe cien:Lentos colas
titudvos de la infracción y sefiala que la condi- 
ción de servidora pública B.1.1 ella jamás fue, dis - , 
oulida y que el expediente ofrece elementos de 
e•uviceiIiri acarea dn su existencia, con la propia 
manifestación de. la proeesada en su indagatoria, 
la conetancia en cuanto mt 1311 111 UbtIliqt elle! i a del 
cargo, efectuada por Decreto 108 de 27 de octu-
bre de 1976 y el In her rendido desaan,Pos en 
raza de eattks Illi11111.139 h_eeilCIS ante el Pandillero 
Distrital para la Vigilancia Adminitrativa, 

Concluye el Procurador manifestando que por 
estas consideraciones, "pero filudalnentalmente 
par las que 2.4e dieron en principio, no puedo pros-
perar el cargo fornin1a41‹,"_ F!‘olicita, por lo mjs,- 

ruo, que un e C•Se la Seillenelit. 

Conácio.aciones do /a Cm* 

Tiene IT/24r2. 	repregoltante del Mjnís•terjj 
1)4Z,Ne0 CUando afirma Tac no puede ainarsg. Si-
MIV innearnt,:nle "34 srempVekG 1  de uno.1 nvi,orto.s b-
onos la violacíón direcla y I„a tuir e 7.4 tey 
sustancial, pues ?a primera implica.hi eopfiteleht 
de /02 suov.estos fáctitiog orobagorio' s ka. como 
fuel ova Weitaccirloz apr6eicolo,s en a fano, en 
tawto quis s'Inunda pisr7nii . discgtirkseeitwden 
4  ¿ufo/a-201T 191e fueron dorcnimlidos, o que 8t 
Impuso sit existencia, o vese tergiversó su sen-
lido Main°, oqt.w se les pece.noció una. especiat 
val.idez gito ri lt:y 'no tes otorga., o qu e. s-e ignoró 
la que esta 54 Zel GrOgoaa.0., o que ge apred6 
MO tala, nhstanU, .inobservancia de los r4_ 
quisitos estableefclos para sta nrkiwir511 i proceso. 
De cAas diferentels hipótesis surgend error de 
hiscAo o el de derecho, genera.einres del qucbrwn-
tantiE.t¿tn indirecta de la ley sustancia], 
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La jurisprudencia de la Corto ha sido reite-
rada y nuiferme a este respecto. Basta citar el 
siguiente pronunciamiento, antecedido y subse-
guido de muchísimos otros, todos sustancialmen-
te idénticoa: 

"Cuando He alega en el recurso extraordinl.- 
rio de 'M98,71511 error jurídico del juzaeler, por 
alguna de las hip&esis a. que so cotitrae el pri-
mer apartatb del ordinal P del artículo 580 del 
C6digo da Procedimiento Penal . infracción di-
recta, aplic.aeión indebida o intery.'etacilni erró-
nea de norma o nem. las Penales sustanciales), 
causal. aqui enrimicla por el censor ;  debe el ae-
wr ('Inidarnentax el otiv n raZiWICS de estricto 
dereolio, edificada obre juicios puramente jii-
rídic.es, dirigidas a poner de resalto que el talla-
dor (tejóde apliear al raso controvertido olt juiciO 
una determSnarla• disposición Tic lo regula. o 
aplicó -una B1303211 prevista para otro Olierli" O le. 
dio al precepto on aldeano(' di.,.;tiato del verdade-
ro, todo ello en 'el enteallimienio de qute en la 
evaluación do la prueba- no hubo ecrorc. ,s1 de nin-
guna &as::: en los considerandos del juzgador. El 
demandante, sic ..lisentir do la valoración de los 
elemental; de juicio heelia en la sentencia, debe 
demostrar por modo directo trae el sentenciador 
ignoró una determinada disposidós do la ley 
niatei.ial, o aplio,15 ni:a norma no pertinente a loa 
stipnestos de hecho, o le die a la elegida alcancea 
ertrailos a loa de imperio. siu replantear. le re-
pite, debate acerca de les }techos procesales para 
gue estos, se upreeien de manera distinta a co-
rno) se estimaron ex la causa, pues la crontroverbia 
probatoria, moral] se ha dicho, es propia de la mo-
dalidad de violación indiroc7.a. de la ley snetanti-
va" (emoción de 10 dr. abril de 1972, G-uela 

idwird, Tomo (XLII, 2352, píic,ina. 824). 

El recurrente, deaptelia de plantear la viola-
ción directa de la ley nustaneittl, entró a contro-
vertir los soportes probatorios de la ea/delicia, 
alegando cinc el tallador de instancia ignoró 
pruebas de capital importancia que, de haberlas 
tenido en cuenta, lo habrían condueide a COnellt-
Biones. difere,mtes, tala; etnno & g c  acta eOri.1191'0Ifki• 
Soria'''.  y la conatancia de depósito de los dbleros 
perteneeientw a loa Yeednos del bIrriu "Villa-
nueva", destinados al ow de unos impuestos .  
predilalos, rio les cuales fueroa despojados e.0 vir-
tud de /os comportamientos atribuidos a los pro-
cesados en la sentencia >  pero que ól predica, sola-
mente de Lois Jorge Barbosa Rey. 

_Anota también que el tallador supuso pruebas, 
pues hab145 en algunas partes de la sentencia de 
uso de documento falso, sin que estuviese aerceli- 

tado el elemento "a sabiendas" que requiere e.e 
tipo penal, y termine condenando por la false-
dad eu su -especie b6eiea, siendo que no se ecia-
proW la calidad dc funcionario pUblico qus debe 
concurrir en e/ sujeto aetivo de tz-sa conducta. 

A la contentad& falla de tActliea, se buin6 la de 
considerar como error do derecho lo que en ver-
dad es, según planteamiento del demmidante, 
una vio3aci4r: directa de la ley sustancial por 
riplizaeián indebida de la norma, pues lo qi..w su 
crítica significa es que el juez debiá haba apli-
cado el artieulo correspondiente a la falsedad 
por uso y uo el que -regula la lalsedad por croa-
cién del documento. 

Es cierto que la indebida aplicación Se tradu-
ce en uu error jurídico, pe-ro el error de dereeho 
en la vée.nica de casación tiene una connotación 
diferente y opera no en el campo de la selección 
de la norma sino en el de la valoración de la 
prueba. 

Aparte de lo anterior, -conviene arnintar, como 
la lace el Procurador, que no existe duda en 
cual:» a la calidad de funcionaria que tenía la. 
proecsadot Olga Beatriz Arévalo Sánchez para 
Ja época de los hechos, ni que la senteneia ira-
pagnada ignoró egte aspecto, corno tarrIPCMY pue-
do desconocerse que, a limar de algunas impre-
cisiones en los CelleCIPLIS y equívocos en los tér-
minos utilizados, el fallo condenó por el delito 
de falsedad en la modalidad reprimida en el ar-
tículo 231, numeral 1 9, y ne por Otra, 

Das lintelricirés afirmacianes liciten el siguien-
te rc,spaldo: 

Ga.dar de funnionarig que genki 0/ga Bgafink 
Arkialo 8.ánche2 d sraomertiff de strzedgrm? 2oz. 
'tez:114$ irwesligados: 

a) Ella usisina le reconoce en la diligencia de 
indagatoria y en el careo que sostuve con el pro-
cesado Barbea Rey. En la primera le fue pre-
guntado: 4"Para la fecha de estos hechos qu¿ 
cargo desempeñaba nstedt Contestó.. Jefe de 
Predial :Sur de la Tesorería Diatrital" (folio 26 
del cuaderno flamero 1). En el careo afirma que 
ordenó hacer las liquídaeionea ; que lo,s bole.tines 
para confección do los recibos de pago del im-
puesto eran entregados por medio dr acta al res-
pectivo jofe de uÍicina y que aquellos que tle re-
fieren a la investigación he corresponden a la 
serie entregada a ella como tal. para su custodia; 
no niega la declaratoria de insoilisisteneia de su 
cargo, y la explica. "porque estaba rIspondiendo 
por la Recaudación"; finalmente, respecto del 
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cargo que ocupa en esa Reeaudaeiár 'Filena de 
expre; ".13u el tiempo que yo estaba, 

era la eajera y actualmente G'S la jefe do la ofi-
cina, quien me reeMplasó" (folios 14.ti, 151. y 
vuelt.o, 155 y 151.; del eitaderno principal). 

b) Todos los vecinos del barrio Villanueva 
que declararon aluden u ella 00mml pers,ona en-
cargada de los reLi ii 1.a offeina a doodo 
olles concurrieron y Barbosa agreca que lin +mi-
plmdo de la Tesorería Re 10.1 COlifirmiS (folió 19 .  
ibidGrn 

O) El propio defensor de Olga Beatriz Aré-
valo en las instancias y ahora. recurrente, lo -re-
conoció en (11 memorial por medio del .cual s.us-
tenté are el Tribunal La apelación del. :fano de 
primor grado. Dilo entonces; no ingresaron 
los dineros a las arcas oficiales, nunca se podrá 
hablar de peculado en r.ste proceso por eunni0 
110  Se dila T 4-LS niewleTiteS eatructuraleg de tal acri_ 
tninneiiiii, Tales e/cmentós son: a) Que iu i?rd-
pulodo sea funcionario qwe s el ilMeo 
eleYrDeldo quo fmtá, pregmte r/R. esby proeso, por 
emaWfi doga Olga Ari,:9.91119 sí fimia. edidad d6 

/a 1.1prical.41. que sr: coluefieron. I 
(subra'ym fuerri de texto) (folio 16 dc.L1 cuaderno 
del Tribunal). 

20  La sentencia impugnada no ignoró la ca-
lidad de funcionaria que tenia la procesada ElI 
momento de los liecbog_ 

Conviene recordar, en primo: término, que las 
aentoneias de primera y segunda instancias for-
mar.' un todo jurídico en aquellos aspectos en que 
ésta no mai fique a, aquélla, 

En el fallo deL ju.31..zado• se lee al folio 411.4 del 
cuaderno principal., 

"En lo que resrreeta al delito de falsedad r.0 
documentos páblicos„ ostá, plenarnente e,ompre-
bade, tal como se 13,;. ,1) analimad.o en -.1a providen-
cia ealificatoria, cuando se dijo !  i.conio quiera  
que le encuentra probado en autos ¿pie la se.í_io. 
rfta Olga Beatriz A.révalo Sáuche.z, para el mo-
mento de loa hechos desempeñaba las funciones 
de Jefe del Grupo de Tenorería. d& barrI 
trepo le Ie es aplicable el articulo 231 del Código 
Pona,/, numeral 19, inientraa para llos dos restan-
tes acusados les corresponde el articulo 2a3 ibí- 
dem' ". 

La sentencia del Tribunal dice a este respecto: 
"La impuabilidad que eorre a cargo de los 

proecSados, en orden a determinar su culpabili-
dad, debe medirse de acuerdo cten e" grado de 
participación en el delito, de acuerdo a e.omo se 
señaló en el auto de proceder. Por Lo que hace a 

Olga Beatriw Ar4v:3,10ilrichez, del proceso resul-
ta rpie ella era la Jeto del Grupo Predial tic la 
Recaudación del Sur y quien tenía en la órbita 
de su competencia La liquidación de los tributos 
prediales, qu.e fiic la cirennstancia qne ir -opa151S 
n ra iurgnntes!a ontenderse directamente con 
ella, por razón do sus fondones. La á,r/Svalo ín • 
tervbio en  rIt•26u de su cargo en el proceso de 71.. 
quidaciiia do los impuestos a pagar, los que, una 
vez clullitifioadog, le flic.-roa pagados por medio 
del cheque que giró Luis *Jorge Bar bosa Rey, lue - 
W.; los dineros que reeinplaziroti ul cheque en 
cuestión. En estas een.:_riciones, Olga Beatriz Aré-
VálID 8anchczue la persona que, como Recauda-

. dora, del Tesoro D'atrita], dsttivo personalmente 
involucrada en el gire de la operseifsr, que eul 
mimó Con 14 apropiacifyri de los impuestos paga-
do sl por los vecinos de la urbanizaciiin Villanue-
va. En esta Opralieliki s011imentE: ella intervino en 
su condición de funcionaria de la Tesorería Pis-
trítal y fue, así mimo, la persona quin entrogo" 
los recibos que resultaron falsos. por aparecer 
on ellos suplantlbs: las firmas de los funciona-
rioBuedrbiln firmarlos en razón do snS cargos 
y por-  c)rrecipunder SIZ's guarismos a pagos que 
no ingresaron a la Tesorería Distrital, aunque: los 
sellos en ellos colocarlos si guardaban la simetría 
v PrePoreinnell con los anf4nlieos, tal corno lo rlo-
nnricht el dictamen que obra al folio 962, Dadom 
estos antecedentes, ere Olga B.:-..atriz Ll.révalo la 
iinica. oblilarla ontre.gor los reeiboa del pago 
wie se la hizo y, para este <-!footo, entregó recibos 
semejantes o análogos a los artAnii;_los, pira lo 
onat utilizó los mismos formatos oficiales y los 
mismos sellos, ennio apnreee rebelado a los folios 
193, 194 y 195. FT1-P, por /o demás, esta acu,afia 
quien entregó loe recibos adiiheradus a los xn-
fragante.E.., en dos o ULSitlE0.9 una a través de Bar_ 
bula, pero como en esta primera ocasión, no tr-
vieron los recibos los sollos -pertinentes, a ella le 
fueron devueltos para que procedjera a ponerles 
los sellos de. la Reeallibiejóll DiStrhal, noto que 
rcaliz6, corno resulta en efecto del hecho de que 
les hubiera retornado a los sufragantes exhibien ,  
do ya los sellos eorrespoudientes., luego de haber 
perinanecido en sus _manos por espacio de más 
do un día, No se sabe en /os autoa que en est,c 
proceso hubiera intervenido otro fuucionario de 
la Tesorería Distrito', como para suponar que 
'CLATC la Ar6val'o y los ufragantes medió Otro 
funciono tio distinto a nombre de. la. Recaudadora 
del barrio 1Cestrepo, En estas condiciones, bien 
[tirvo que en el fallo que. se  revisa se hubiera 
¿libsirnaido e/ oomportamiento de esta procesada 
dentro de las prescripciones del numeral primero 
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dcl ertículo 231 del Código Penal, ya qu.e le dio 
apariencia de realiellid a lige) que no hatrta ocu-
rrido., 311Cdiailte la suposieión de unos recibes 
flernItinliteS a los auténtieos, asi en elles XIO 14? 
hub:ere dedeubierto los ra,sgos caraeterísticos de 
su grafía" ( rollos 38 y 3U del cuaderno princi-
pal). 

udelante, al hacer la imputación a los 
aLros proecsadog con cargo a la snisma norma que 
le fue aplicada a I ndiezb Are-rato Sánchez, 
expresa el Tribunal: 

tanto Baxbosa.„ corno Nivia, eorieurrit-
ron la misma conducta, y sabiendo ademéz que 
Olga Fleatré.z Arévalo era la Recaudadora a (piel_ 

er..rrei4pandín intervenir en ejercicio de sus 
fiineiorics" (Tollo 40 ibídem). 

30  9e condenó a lo,1, procesados por la falshlad 
que Describe el artdculo 231 del Código Penal y 
no por falsedad por u.so. 

El juez eoutinn5 a Olga -Beatriz Arévalo por 
falsedad en documento público "de Uueirclu con 
el artículo 2111 del Código Penal" y a tall51 Jor-
ge Ilarbou, Rey y Podro XIV la, arnbitin por fal-
sedad en documento público, 1).  ere "de acuerdo 
con el artículo 2.33 ibídem" (folio 499 del ola-
dorno principal)..Entenee, por ninguna parte 
se alude a una condenación de _falsedad 

El reribuna'l modil:ic6 la decisión del juzgado 
iearnente para ubicar la conducta. de Nivia y 

B2i.rbosa dentro del articulo 281 del Código Pe-
nal e: imponerles tres afios de prebidio, en lugar 
de loH dos que leg .habia, individualizado el fun-
cionario de primera instancia_ Respecto de Olga 
Beatriz Arévalo no hubo ninguna 'variación. 

Eta determinacián del Tribunal acentuli atn 
taña el ennveneirniento en Imanto al tipo penal 
Por el qu.e fueron sentenciados los prO4JeSados, 
que no fue etro que el de la falsedad por creación 
del documento, no la por uso. Agrégueme a. lo 
anterior 'Que en 14 parte resolutiva del auto de 
proceder todos el tos fueron llamados a reaponder 
en juicio por el genérico delito de fedsedad en  

doeintimtes (folios :359 y 428 del cuaderno prin- 
eiPal). 

por l'atina', conviene advertir que si el recu-
rrente pretendió plantear,•eonio trató de intuirlo 
el Proencadornna errónea. denominación jurí-
dica de la infraeci6n, el cargo debió haberSe pre-
sentado dentro del ámbito do la canea] cuarta, 
no de la /alianza, pues como de prosperar esta 
ha de dielarse el frillo setztitutivo• (f.stícule 58a 
del COdigu de Procedimiento reuaL),- liablía que 
Lacerlo con desconocimiento de la calificacióu da-
da en el auto de proceder, con lo cual se incurrí -
"ría PTI 4.111/Sal de invalidación del mismo (artículo 
58Q, numeral 29  &ídem). 

Aparte de lo anterior, no puede olvidarse que 
Ja a.propiacióD en el delito de abuso de coniianza 
un oren est5. pl..eced_ida de maniebru engrdiosas 
orientadas a inducir en error a otro con perjui-
cio económico, que fue lo que se presentó en el 
caso tallado, puel derivaría indefectiblemente 
hacía otro iápo perd_ 

Tampoco, en CV:43 $11put......ao, debe prosperar la 
eens-ora, además de que fue presentada en ] .‘ictn-
bre de persuna no _recurrente y cuya _represen-
taeidu no 'le tenia. 

Loa car..4os no prosperan. 
Con fundamente en las precedentes conaid era-

¿iones., la Corte Suprema de justicia —Hala de 
Casación Penal—, de acuerdo con el Procurador 
Primero Delegado en lo Penal, administrando 
Justicia en nombre de la República y por auturi.. 
dad de la rey, NOn.ssA la RPraten.cia impugnada,. 

Ci5picso, neLifíquese, calmplase y de ,...-u151...ase al 
T-ribonal de orilen. 

Dorío Trntkez 	Fabio e«149:67'4n. Ro- 
t?ro Danble 1, irliorag Forras,.Gusiaro 'Gómez 
Veldsq110, A iinu David. Góme2, Alfonso Boyes 
Echa:Tul/fa, Luis. Bwriente Romero Sag°, PrAro 
E/fal Serrarlo itbaci4o. 

Abono Morra Cogollos 
See.retariu. 



IMPEDIMENTOS Y RECUSACIOITES 

KÉsterna procesa] 	tbiaiTo,,-al impedimento es manifestación propla c1.:1 funciona:de, 
• tALIM.  t'Ale la ret121U5óxi 	faeultal de 109 intervinieules B1 aquél no declarz inpeclido 

Corle ,k9.wprarto d-Tiktstici'w 
Sala (U Casación P“Ial 

Aprobado: Acta número 112, diciembre 10 de 
1981. 

Bogotá, D. E., clieienibre 15 de 1981. 

itilagistrade ponente: drieto r  dituaro Luna  Gó994,0 ,3 , 

Abogado aáistmitc: doctor Baberio Vez Pa.ier- 
914.911111, 

Vi/tOS 

En el proceso que per el delito de peeulado 
Trib-nual Superior •Ie t'alto sigue tontra 
Caste/ton:10 Sarmiento y otros, el Fiscal Prime-
ro de esa Corporaván solicitó a los Magistrados, 
Edibma Ortega de. Suárez, Antonio rentoja 31u_- 
Eicz 	Clon/ente Viti illvarado, se declararan 
impedidos para su conocimiento, petieión a la 
cual no accedieron los prenombrados funciona-
rios_ 

Ruzatalzdes y collsidorandos 

Primero- El Ministerio Público invou como 
motivo de EU Sellicitud el que habiendo sido desig-
nado apoderadu-defensor Itlguao de lo ihdi- 
OdO el loctor Jose.  Maria Velazno Guerrero 
quien, en su calidad de Magistrado de la Corte 
8npreina de Ju.stida intervino en el nombra-
miento de tus funcionarills antes diebos, es ape. 
mis natural que éstos guarden para con aquél 
sentimientos de gratitud, lo cual podría llevar a 
que se dudara. de una recta administración de 
jrfflticia y porque, además, aan no ha transeurrin 
do 

 
un año a partir del día en que el Ma.gistrado 

Volasoo Guerrero se retiró do la Corte, motivo 
por el cual atá inhabilitado para desempaer 
el mandato que le fue conferido. 

Segundo. Lt/s Magistrado% recusados no aaep. 
taxon lo anterior, no se declararon iinpedidos y, 
ei aenseettencia dispusieren el envio de las diii-
geaeiAS a. esta Corporaeidn par.% 109 efectos de 
ley. 

Tal cl[C.errnintbeilki la tomaron por rnerlio de su 
auto de fealia 26 de octubre últjino ej cual fue 
firmado por leg tie rtieiojiar io. 

'l'arder*. Debe annt.-are que nusepuede con-
fundir d: imPedim.enta propiamente dicho co% 
/a reúulavi‘-n, Catng/03se frAdénca 1at.1 mimp 
causalge a que JUICti PeiGrencía drUtuirp 76 del 
Código de. PNH2Odirrtiotlo Penal. E,s elluB al pmo. 
que el. impedimento es onan.i.festaeión persond 
del hozeif-nwrio, la. rermsnedón es privativa de /u 
partes, De ahí que éstax cal-ezaanct 	a 
sl¿bP:tíVjil PreoceRai 	irte al ,Tfte..c OAtagís. 
lratlala dedaralaria do impedjmen./.0._ 

Sin Prnbargo, el Tribunal 5, -ap4rier de Pesto, 
Pese a quo la petición del Fiscal apunta a la de-
claratoria de impedimento, la consideró eerno re-
cusación a 1.0.e integrantes do la Sala Penal y, 
Sabre esa base, r.son invocación del principie de 
la etunromix procesal, adopté,.  conjunta/repte la 
pDaviderieia. de 213 de oetuh-re tic 1981, wediluite 

Cual resol-H .6 "no auptar la roeusac.ir:Sn". Pe-
ro 41nque esa e8timación corresponda a una co-
rrecta exégesis del memorial del Agente dal Mi-
nisterio Ptijliai , la verdad es que au parle 
alguna de la ley procesal penal se establece se-
rrwiante I.Tlimita para la. lecusacién_ La Corte 
tiene cstellecido 'que el merminisino de In aeep_ 
Éaci6n o reebazo eaeMcla de intoedimeotus o re-
cusaciones no existe en la legislacién nadonal, 
Todas las _normas que sobre esta materia in:‘..egradj  
ci Capitulo VI (grtleados 77/89) del Código de 
Procedimiúnim PeaDAT se refiere], a impedimentox 
y reelivicioneldn magistrad09, juer.cs., 
fiscales y Secretarias y al individual pronuncia- 
miento que cada uno do ellos en su oportunidad 
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habrá de 'hacer respecto de unos y otros. Los ar 
renl os 93 y 85 que reMan e) trámite (IP los Ni 

pedimentos y recusaciones de mag,istradas, lo 
hacen sobre el stspuesto de manifestaciones indi-
viduales de aceptación u de rechazo; Kiri= f•sta 
misma presnia egt1 aettad li solución leLTal 
de la reintegración de la Sala cuando eu el Tri-
bunal colegiado se acepta el impedimento o re. 
coseción de 11110 de los integranteR ... POT 
manera que cuando todo2 o varicas . de los magis-
trados integrantes de una Sala de Tribunal o 
de la Corte consideran quo están impedidos para 
istervenir en determinado asunto o cliando todos 
o algunos de ellos son remusados por idéntico ano- 

por razones diversas, ncee,sario es que. or-
denadamente oda uno manifieste su criterio y 
sólo &Laudo baya sido resuelto el incidente res-
pecto del primero, be adelantará el trámite en 
relackin ctkla el 9egitn.do> y asi sucesivamente 
ta su terrnineei6n. Verdad es que el proe.edimien_ 
to puede resultar lento uando hay pluralidad de 
euncionarios impedidos o TeellUdOill, pero ea ese 
el trámite acogido per el legislador; y para mo-
dificarlo no es pertinente acudir al principio de 

L a economía procesal _ .." (auto, 15 de se -mien], 
bre de 19111), 

En conclusión, la Sala Penal del Tribunal S u-
pe r ior de Pasto tramitó el Incidente proTocado 
por el FielPvirocro de la misma entidad oin 
sujeción a la mee'arica proc-kdime-ritzl penal, por 
cuyo motivo la Corte está desprovista de capa-
cidad funcional para dirimirlo. 

Por las anteriores brevse COYIsideracialuel, la 
Corte Suprema de Justicia —Sala de Casacia 
Penal—, tko ABlidliErB de resolver la encsti6n de 
que .se ha hecho 

CISpiese, uotiiiquese y eánxplase. 

Dario veZásquez Gaviria, Fabi.o CaMerón Bo-
lero, pante PuTrugo, Guslavo 06PIZZ 

Velfisquzz, Airare Una Gehnec, Alfonso Reyes 
Erkandk, Luis Enrique Romero Solo, Pedro 
Elias Sérrom Abe44a., 

AVberIo Hora CogrIllos 
Seuretarin, 



COWIPTlTENCTA 

flulleionkrto comPeLenle 12am lunar a Bog 3idembros de las fuerzas de policía ruaindu ell pzia 
gle eneuentra en estailo dr sitio 

üortú SuPTrrnia dJuslici4 
Sala de Casación Pela/. " 

Ap14ado: Acta número 11.1, dieiumbre 9 de 
1981. 

Bogotá, 1), 1L dicieml”-Ii. 16 de 19B1. 

Magistrado pchnen.te: ¿."octer A/varo Dala 

Magistrado 	(L'altor Guillermo Monea- 
yo 29, 

Vislos 

Ee denide 	recurso oxtraordlila rio  ¿in  casa. 

(i1611 iDÉ ."2.r[3111:5 171) COntra /a seateneia del Tribuna., 
Superior del Dis'rite Judieial de Yeive, feeltada 
el T 1,.-? de (maro de 1980, p..),r medio de la cual con-
fi-rnió la dictada por el Juzgado Primero Supe-
rior de la raiga& ciudad el 24 de ori ubre de 1.979, 
qua condenó al Agente  de la Policía Nacional, 
Lucio ,IrOMA TrOiln Arel niegas, a la penbs princdpal 
de dieciocho (18) ailos de presidio. como autor 
responsable de los detitosn c  ligfini c:sdja agravado  
y ribo. 

Fi reeurso se; tramitó legalmente, se -presento" 
I a correspondiente demanda de ca.sución, se 
recibió el concepto del rseilor Procurador Segun-
do Delegado en Penal, 

RA.statandos 

I. lirechos 

Los. sintetiza el colaborador .eist.o.1, así 

'En la m'elle cernprendida entr e el g y e] El 
dG mayo de 1976, Justino Portilla Vidal, Comi_ 
sario Vereda! tie Snn Bartulo del Municipio do 
Neiva, nruri6 a consecuencia de lesiones mortales  

producid por varios proyectiles de revólver en 
ol sitio denominado 9-in Segunda Puerta' en el 
c.aniino que de San Barlplo conduc e  a Nelva .  (Jo- 
nr1.). autor del heclho rue sefialdo el _Agente. Lacio 
.l•sá Tejo s Arciniegas, Agente de. la Policía Na- 
cional y Comandante del puwto de 'Cerro de 
Nelva i, en cayo poder so e.ucoul.ró tarrIG el re.voq- 
ver Smith Wesson 32 larr,o como e.1 reloj Oren. 
3 estrollas pertonecien_tes al occiso y de los que 

despojado al sucedersc su muerte viorenta", 

II. Acguación yree6sa,/ 

1. P.-yr ser el sindicado Lucio José Trejos Ar-
cirliegsa, Agente de la Policía Nacional, inició 
la investigmei6u el Jur.g,ado Sesenta. y. Sois dm 
instrucción Penal 	 de mayo de 
19711 Folio 8. 

2. A frslios 27, 2j:t, 29 y 30, cuaderno 1g' se 
allegaron los doonmentos que acreditan que el 
sindicado Lucio Jos6 Tri...,jos. A re,inliegge, etiwido 
ocurrieTori los hechos', tenia el earrieter y (ejercía 
el cargo 	Agsute de la Policia Yacional, ads- 
crito a la Emniela Simón Bolívar de meiva, 

a. Bi 	Swenta y Seis de. instrucción 
Penal Militar, por auto de 13 de mayo de 1976 
(folios 49 y siguientes) decretó la detcución pre-
Ventiva del referido _Agente, por el delito de 
homicidio eu la persona de Justion Portilla Vi-
dal, previa la práctica de las diligencias de rigor 
en cuanto a la materialidad del delito y a la  im- 
rntabiüdad del autor. 

4. Hl Auditor de Crierra, en eoneepto de fo-
lios 197 y siguientes, apila& que dobla convocarse 
Cone4,:jo de C.. Ilerre VF.Tbut etuitra el d..N.Itenf...e de la 
Poliela Nacional, Trejos irciniegas, con hace en 
lo displesto por el articulo 588 del °Migo de 
Justicia Penal Influir, por encontrarse el pais 
en estado de sitio y turbado el orden público de 
acuerdo con el Decreto 2131 de .1976, 
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5. El Comandante del Departamento de Po-
Lii 	Hiii1i (lomo juez de primera instnneia, 
por Resoluciiin. número .002 de 29 de marzo de 
1.977 (folio% 215„ 219) e<>111i0e4 en la Gnarainión 
de Nem, un. Consejo de Cuervo Verbal, para que 
en. lo forma estaluida por 	arlicalos '50G y 
siguientes del Código de Justizia Penal 
jumara. la  eúndacta del ex Agen7e de la Policia 
.Kaeltinal Lució José Trejos Arciniegas, por el 
delito de liomicidal, que define y SPiteiOna 
Libro IT, Título VII del C6c1ir ç1 élustieit Pe-
nal Militar, non landarneuto en el o rt ■on".0.  5S8 
ibídem y los Decreto. 2131 y 2210 de 1976. 

6. El. 	de abril de 1971, se cidebrá el Con- 
sejo de e:mara Verbal I.folios 227 a 254), en. el 
cual cl jurado pr0.1111Luliá veredicto u.iiiinime en 
cuanto a la responsabilidod dol pro ,msade por el 
delito de homicidio en la persone de .1"nstino Por_ 

Vid3.1_ 1ii el miestionarin pel•gc.11t6 Si el 
acusado, sieLdo Agente de lo. 111Ia Naciund. 
cuya condicián Be encuentra demostrada en au-
tos, con ocasión del servinio o por causa rlel mis-
mo o de funciones. inherentes a su cargo, era 
responsable o no por tal delito. 

7. La preNiclemia del Consejo de Guerra, co-
rno jun de primera instancia, resolvió condenar 
il procesado a la. pena principal de 15 ies de 
p r es] cl je, como a-u to 1 ,  re spowable del d2lito dv 
homicidio agua Fide, eon lumia mei) to en I a.s p rue-
ba s respectivas y en el eartieler de Agente de is 
paliejd Naeielial que Lenia Trojos iLreiniegas. 

8_ Enviado el expediente al Tribunal SaPe- 
✓ior Militar, por apelación, el Fiscal Primero de 
esa Corporación ;  en su iloncepto solicita la  iiitLi- 

dad de lo oct.-nado, por no haliprt&e tierinidó el 
delito de robo en el auto e proceder, advirtiendo 
Cine l proecao sigue Itiendo de conocimiento de la 
justicia penal militar, porque el delho 
tido en poca de turbac:óri del urden pdtblico- 

9.. El Tribunal Iluper kyr mititar, por auto de 
14 de noviembre d 1977 (f1 285), &ciar() 
la nulidad de lo actuado a partir de. la convoca-
toria del Consejo Verbal, por.Resoloción de 29 
de marzo de 1977, por haberse incurrido ,rtti vio-
laeion de las formas propias del juicio, al omitir 
el pcoannelainiento por el delito de robo, disPo-
!n'elido cine al reponer la actuación MIK. agre-
garse una certificación sobre las l'imeimies del 
Comandante del puesto "Cerro Neiva" para de-
terminar sj Trerios clelinqui<5 con ocasión del se.r-
vicio y por cauas del niirnno u no, para poder ea ,  
lificar la infracción come homicidio militar o 
rininún. 

5. PEPIALIQl• •I14 

H. El juez de primera imstancia, pir auto de 
29 de diciembre tic 1977 (folio 295), ileeirla 

el procesa a los juzgados superior (Re-
porte), por compete:ida, provocando colisión de 
competetutia nezntiva, rn la creencia de que el 
Tribunal Superior, al deela Lar a nnlidad, se ha. 
t. prononemdu por d. delito común. 

11. El Juzgado 'Primero F..4uperior di Neiva, 
quien erarrenondirS en reparto, avoc6 el conoci-
miento del. proeesil, aceptando así la eidisión nc 
comperencia propues1a por el Juzgado,  
de p;:irnera. instancia (folia 293). 

12. Aquel Despacho, previo concepto do su 
Flseal (folio:3 315 y sinientes y 323 y siguien-
tes), llamó a responder en juicio criminal al ez 
Aonte de la Policia Nleional, Lucio Jo Hé Tre-
jos Areiniegas como autor 'responsable de he-
rnie-irEo robo, con in1erven:131So del jurado, 

11 Abierto el juicio, prodesado pi& prue-
bas y el jiazgado se niega a decretarlas (folio 
355). Apnadrr el auto, el TrInnal Superor lo 
confirma, 

)51. La au4.1ienein pública se celebró el 10 tin 
octubre Ele 1978, y- ea ella. el jurada pronunció 
veredicto coluleaahorio per lomicdk impie y 
hurto, el mal fue declararlo aoatraevid.ente, ya 
que annerdo con los hechos, el lionlicidin se 
cometió mediando las circunstancies de agrava-
in 11nLJla IiO5 en los ordinales ?ft, 39 y 59  ad 

11i-tic:tilo 36a del antiguo Cotligo Penal, 1Detormi-
nau'i¿in que co.u.firmó el Tribunal. La segiluda 
;tad:enoio. so eelehr6 el 9 y 10 de u.. ..:tubre do 1979. 
El jurado afirmó la. responsabilidad dl procesa-
do corno Inder responsable de los delitos de hu-
ir initlió agravado y robo. 
i. El Juzgado Primero Superior aeogili tal 

decisión y poi. sentencia de 24 de octubre de 1979 
mulenó a Lucio José Trejos Areiniegas a la pe-
na prínjeipal de dieciocho arios de presidio eme 
autor responsable de los delitos de homicidio 
zigravado y robo. El 'Tribunal Soperior de Neiva, 
mediante el fallo recurrido en casación, confir-
rná esa sentencia. 

III. La demanda de cialacdón 

El demandante, acusa la sentencia con invo-
eackin de la caushl cuarta del artículo 590 del 
Código de PTocedi miento Penal, y le formula los 
siguientes careos; 

r Ilaberso proferido ea un proceso viciado 
do le nulidail legal, prniSta en el artiluulo 210, 
turrriCnral 19  del Código de I' roce dirn i ent Penal, 
consistente en_ Incompetencia de jurisdicción., a 
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consecuencia de /o cual Ee violaron lus artículos 
7, 284, 297, .:408, 307, 308, 5Gel y 1591 del Códi go  
de Justicia Pena/ nilitar, coneordaneia con 
los decretos sobre turbación del ardcm público y 
eslado de sitio, 

2.1  Nulidad supralegal por haberse proferido 
e/1 proueso viciado de nulidad prevista per rl ar. 
tículo 2 de Tfi Constítueión Nacional, al no ob-
servarle l. plenitud de las ferinos propias del 
jujicio, consistente en que se negó at proeega.do la 
rPriíctiea de pruebas durante la nansa_ 

supralegul, por ao haberse cum 
piklv el ramidato eategiirieo :34)31Lagradli en el nu-
meral de] artianla 483 del Código de Proaedi-
miento Penal, quo obliga expresar er. la parte 
tnetira del auto de proceder "el resemen de lag 

ac lag Partea: y, si no lancen acepta-
das, las razones por Las cuales no se aceptan", 
q-lebrantando así el artículo 26 de la Carta, y 
vulnerando los articulas 3:1, 382, 263, 402 y 401 
del Código PeDal, 

.Nuridad legal prevista por el numerar 1‘3Q 
del articulo 210 del Código de Procedimiento. 
Penal, por haberse incurrido en el auto de pro-
(leder en error relativo a la denosulnación j'uf 
dllea din la infraeci¿In. 

A. continuación sc sintetizan los itir-tlainentol 
que el easacionista presenta para sostener la nu-
lidad por ineampe/ifiteia (1.11 ja,ee,„ prevista lin el 
numeral 1 9  del arlieulii 2.10 del Código de Proa-
din-diento Penal, piles en el caso de prosperar le. 
✓la bruemesario referirse a los demás cargos, iu. 
✓ooadom al amparo de la eausal eivirta del 
artículo 1-180 del Cddigo de Prouedimi en te Penal, 

En relación con primer cargo, diez que en 
er proceso hay evidencia de quo proe.p.sado 1.11. 
ji josílTrejos Areinielas, en el momento en que 

ocurrieron los heebos era Agente de la Policia 
Yacional adsevito al Departamento de Policia 
"Lula.", y que se encontraba en ejercicio de 
funcionas y atribuciones COM) miembro activo 
de Ta Policía Nacional, por (luya razón la instruc- 
ción snmaria la irliei6 por conipetencia el Juez 
Sesenta y Seis de Instrueción Penal Militar ;  y 

prikees„o ne0 al j'•a de primera instait- 
tila, que fue el Presidente del Conse¡o de Guerra, 
quien dietó el fallo respectivo, y "subido al he. 
noble Tribunal Mitit.r, el ei3flor Fiscal :Prim e- 
ro de aquella Corporación ereite concepto pi_ 
lijando la nulidad de lo actuado" por tratarse de 
un delito común, ineurriendo en "errada eaTifi, 
caeklus' el Consejo de Guerra, no obs'ante le 
e oo 1 deja e/1 su coneeptola igmiente constane,in 
"No sobra advertir que en el easo de admitirse 

el pedircento fiscal, el proceso. sigue 1.ie-ritlo de 
conocimiento de la Justicia Penal Militar, punn 
el hecho fue cometido en 1., poea de turhaeión del 
orden pUbEen.", 

Agrega que. el Tribunal Militar munió ínte-
gramente el eoncepto fiscal en providencia de 14 
de noviembre de 1977 1  "declare la nulidad de la 
tolalidad de la lett/ación cumplilin dentro del 
presente proeeso por el Consejo de Guerra Ver-
bal", en cuya decisión dispuso clue era indisper. 
sable "agregar mia ecrtifieaei6n eehre las fun_ 
(40111-54 propias que corresponden al Comandan-te 
del puesto 'Cerro Neiva y los demás -medios de 
conviceión eQnvenientes para determinar ai Tre.. 
10s .1..reiniegal delinouiii 	ormsreki del servicio 
y por eansa del mianKt o no, para calificar la 
infracción de homicidio militar o de lienticidio 
eonnin, eotno con aeierto, lo exige el aellor 
cal", 

Advierte el essacioeista QUÉ-. el Tribunal Mili-
tar decretó la expresada nulidad. por haberle; 
encontrado un error de irsrden técnico, "pero 
rfunen sobrevino dicha nulidad por roziSn de es-
remr de competencia", a pesar de le l'Alai el juez 
de primera instancia ineurrió en e/ error de re-
mitir el proemo iii juee Superior de Neiva, al 
intevpretar, equivocadamente, que el Tribunal 
había decretado la nulidad por tratarse de un 
delito común, dando a entender que era de com-
peter:da de la justicia erdinarin y no de la bis. 
ticia castrense;  lo Mal 	tuanif.i.ontameane 
rheto. 

Para &mostrar. oue el homicidio imputada al 
Agente Trejes Areiniegas es de compete.nein de 
la justicia penal militar, el demsndante cita las 

guientrIsi disposEei•ines legales: 

ArtleiCos 307 ,y 308 del Código de Justicia. Pe.- 
]tal Tçfilitii. segCuc lóS cuales estánsometidos a 
1rt jurisdiccieui penal militar todos los militares 

Survicio activo', la ella! eoLOce;, Ertire vtros., 
"de tos delitos estableridos en las leyes; penal
4nninies eoluetidos por Militares en ~vicio so- 
tivo o por clvile,s que están al servicio de las 
Puexzas Armadas, en tiempo de puerro, (mut:seto 
armado o turbación del orden público y ennme-
cilia interior". Y el articulo 211 del C6digo Pe. 
rial 	es•.ableee que "para los efectos de 
este Código, los términos militar o InilitarP.5 
ItPlieall a km miembros de las l-Puerzas de Poli- 

- ". Metall, el articulo g9  del Decreto 2247 
rie 11/71, establece que "Los oficiales, Sub/fija, 
It9.5 y Agentes de Policia Nacional que, en 
ocasión del servicio o por cansa del mismo o de 
funciones inJerenLç a su cargo, cometan un 
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delito, senlin j -azgados de. acue: -.41.:1,-..«ton las normas 
del Código de ,Jwie o Penal Militar". Y, pur 
filtimo, cita los Deeretes 2131 y 22CO de 7 2,.- 124 
de octubre da 1976, según I oS cuales 1,tI decretó 

cIstrido de sitio en todo el -territorio nae,ionat 
por #1Lrbacli6n del orden público, por lo cual los. 
delit«rbs, inclusive los eo2nunes, cometido.; per mi. 
lit1i?. ii 1911 eomoetencia de. la justicia penal 
militar, por id procediinientn de los Consejos de 
(hierra Verbales, Y la razón que tuvo el Tribu-
val Militar para establecer olenarnellta ,  si el de ,  
tito atribuido a Irejoss árciniegas era militar o 
comiln, radica en que on -uno y otro caso debeli 
apEcarse las normas del efier.go de Justicia Fe-
tal Militar o del Códiffo Penal, por cuanto las 
respectivas normas puedeu eximir, agravar 
atenuar el delito, "pero siempre el jusgamiente 
estaría a cargo d la justicia penal militar"- 

. Concepto dei P-7 -9elarac-luria Dderiado 

El sefior Procurador Segundo -Delegado en lo 
Penal conerera eAtildio a la causal culrta del 
art1:51do 52.0 del Cédigo de Procedinlienta 
en el prime:1. caro de la demanda, para acoger 
en Si] integridad be fundameuton de la misma, 
actuliliz‘rdolos aen las nuevas disposiciores so-
bre turbaciÁin del orden pi:di:lee y la ;ffirimprii-
derieia ile h Corte, para concluir que, en reali-
dad. el cargo debe prosperar perrrec la sentencia 
ae twan ee. diet4 dentro de un irus)CeSO v iciado do 
nulidad por incompetencia de jurisdicción, al 
Eer pronunciada por la justicia ordinaria, que 
no ta 4.tompetente para juzgar a los miembros de 
las, Fuerzas Aneo daR ., int...di:aire per delitos comu-
nes, cuando se enenlentra tiirba.do eL orden pfi• 
Mico v en estado de tiii Lodo el territorio nacio-
nal. Al respecto, dice; 

"8i bien esta Procuraduría Delegada en lo 
Penal ha seguid() el eriteri.e expresado por (I 
extiJigilido Tribunal Disc iplitlario y ahora por el 
Consejo Superior do la Judicatura, sosteniendo 
en efecto que ln dio cometidos por inieimbros 
de la Policía fuera de servicio mlentras paja 
sc halla en esiedo de sitio bao de snr juzgados 
por la luriRdiceión ordinaria, toda vez que el 
BrVe.uln 284 del Caigo de Justicia Penal Mili-
tar, ha sido derogado tLeitanien Le por los Decre-
tos 1706 de 1960, artículo 40, 1355 de 1910, ar-
tículos 24 y 522 cLe 1971, que califica-u. a la. 
poli ea corno cuerpo ciTil, y consecuencialmente 
la. jurisdicción club-019e e «1<w:ría ' 'Ft:41)1.9/110 
amando el agente o agentes de la policía cometen 
un delito 'con eeasiCin de E servicio, o por causa 
del mismo o de funciones inherentes a su cargo'  

(artículo S del Decreto 2347 de 1971). Sin em-
bargo, ya la honorable Sala de Castle :1n Penal en 
reiterad:II ,. pronunciamientos —sentencias del 22 
de febrero de 1979 y junio 17 de 19140— ha de-
tenriainclo que 'los miembros de se cuerpí . ar-
mado sua justiciables, bien sea chi o militar 
110.IlarlICZa, por loa tribui.ales eastrenseb cu ii.de 
coluelen delitos establecidos por las leyes nomi-
nes . . enliempo de guerra, turbación del orden 
públie() y eortmcieitSii iuttn-ior', porque el emiebe-
zamiento de owt dievaición —308 del Código de 

Pena! Militar-- estable.co que, entre 
et.mr, delitos, la Justicia Penal iidil'tar coonce de 
tal islase. de hifraclooes penales', toda Vez que, 
si bitn el artículo .14- del Decreto 1.325de 1970, 
dice que les cuerpos de policía son civiles por 
ilaturat.--..F.a de rois fureiones', el artículo Hl del 
C:orlign rIo Jus:iria Penal Militar, rleelarado ce. ,  

a la flonstituckin -Nacional por la llonorablo 
tsiorte 'Suprema de Justioin ou Sala Plena del 29 
de s.:TU(11[1re de 1972 ; 	'la dicho queloglnism- 
bros de li 	ioía T'Zaeinual NOM militares sino 
que 'para efectos' tleChullO C&Ligu, tales deitonii-
naeiones (militar o militares) 

''F..nr4III.Ver, siendo lo uitt;Irinr jurivrodeatia 
de l honorable Solo d.) Casación Pemil y no ha-
biendo existido eonflieto (12 competencia qii.te ha-
y irliu  precisa alioar los principios 
ante.Lores al ett:-.11 presente. Así St tiCnij 

"aI T.91610 J'osé Trejos ii7inieltas porlo dias 
11 y 10 de 111.113,0 de 1976 era efectivamente .111.,,ento 
d e  la Policía Nacional en ,servicicr fietive 

clb) pa r  Decreto legislativo nfimere 120 del 
26 de junio de IlP713 se declaró turbado el orden 
/11111:leo en. toda la !lacilin, siendo cestableeido y 
levardnde &estado de si'io el 22 de junio de 
197G, por Deureto 12(32, para ser reimplantado el 
7 de octubre del 1nimio Étfío, it en . •igentria ilaRt.11 

rientlO fula ; 

"c5) Sí bien, c.oino lo afirma el demandante,. 
del ~cm conoció la justicia castrense desde so 
iniciad/5s t  eonvonáatdose a("Jonnejo de Guorra 
Verbal, seciriin ltusolución número 002 dril 31 de 
marzo de D11177 y realizado, ti juez de primera 
huitancia dictó sentencia el 18 dr, abril siguiente 
y al conocer el recurso de rtrielae:án en su Costra 
e:. Tribunal Superier Militar declaró la nulidad 
de 19 actuado partir (12 la oonvoolloria a Con-
.seo de Guorra 'Verbal por inobservancia de las 
l'orinas propias del juicio al no existir' Prolimm-
eiamieri Lo n1grAll9 Tm-pido del delito de robo que 
ceineniviiiba con el de homicidio. debiendo el a 
quo rupoder la acitiac5i5n, Pero elle no aconteció 
as,-i, pues se lira%) a enviar el proceso a h jasti- 
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eia ordinaria ?a que prosiguió su ava(seimien 
dictó auto de proceder, celebró audiencia pá-
bllea y falló tanto en primera como cu la segun-
da sellteTloia es la re e n rr ida extr aurclinaziame,n-
Ift nn casación. -Es al como Lucio José Trejos.: 
Áreiniegas ftle juzlarlo por la justicia 'ardilla-
tia, luego se incurrió en la causal de nulidad 
señalada en el numeval 1 9  del articule 210 del 

ód ir de ProeedimicatO Pen al, o Sfla por ineorn. 
Petezda dc j uriadicció o ' 7, 

y. Consideraciones de lo Sola 

De lo krxpliebLu firtsta. aqui, la Sala dednee 
siguientes en.:1C1ugiOnes: 

Prime•fa. 	el proceso no existo ning;u.na de- 
cilia judicial, ordinario o castrense, que hu-
biera ordenado que el eonocimiento y juzga.- 
miento de eate asunto eórresponcEa a la justicia 
ordinaria, preeisamente. despnes dr ve bt• 
ligación y Tallos de primera y segunda instaileia 
estuvieron 4 cargo de los jueces Toi:itares (ms-
triwein, 	de. Guerra 'Verbal, Presidenein 
tel mismo cumo juez de primera instancia, A ii-

ditrccs de Guerra, y 'Tribunal Superior Militar). 
Segunda., No 131,1.-":.ae considerarse conio decisión 

judicial el auto per medio del cual el juzgado de 
primera instancia —Comande del Departamento 
de -Policía' "— (Tono 295), remitió el 
proceso a la jastiela ordinaria, en primer lugar 
pcirque indueleatleinente entendió ',nal a folio del 
Tribunal Superior ( [olio 285), pie declarin la 
nulidad de lo aetua.do, para celableeer ULIIi enrs.-- 
ti6n técinica respecto del "delito militar" y del 
"delito e.oraún ' 1 , rcs-crvando la continuación de 

conoe'lmiento a La insaleia easireuse. ;  y, en lle-
gando lugar porque no hubo debate legal, nj 
tramitación, ni deelsión final, con relación a la 
colisión de competencia negativa, pues a/ l'ea. 
pecto sao apareee el auto por medio del cual el 
Juzgado Primero Superior de Nelva (folio 298), 
o.voca su conocimiento, sin ningún fundamento 
legal. La colisión de competencia, en. este tase, 
se hubiera TCAmello en el sentido de que el cono-
einieUlu juzgamiento de esos delitos :lorres-
pondín a la justicia penal militar, porque al res-
pecto hay normas terinivantes oil el Código de 
Justicia Penal Militar que se encuentran -sigign_ 
tes. 

nrocra. Ei Ifba9, d& acuerdo coz previsto 
12or osarilcolos 30'7, 3.08j  281 y concordantes 
Código Castreme, están. solnetidos 4a1 jurisdic-
ción todos los militares 49nrrit9.0 activo, paxa 
cuyos .efeetos - 	tlfmt"v.«.os militar o militares $6 
apiiean a los alionarro..9 de .las P21,6rzu de .P.914gar  

ryrd.erhozda ezprescrim ente el artículo 3V8 nitedo, 
"<que de loa. deliins r.istolalfflnidas i las leyes pe.. 
lzr[le..5 comunes cormailin poi. m itw& n •ervi-
69:0 arlitro d Por civiles Tm están al servicio de 
/al Fuerces Armadas, en tiempn da giorro, con-
flicto armarlo a turbati¿In. .o.ri-Ura. 6. 
enainocilm c-on9c5 a jurisdierib, pe-
nal maítar, 

C260441. El delito imputado al Apune do la 
Plida Nacional Lucio José Trejos .Arcinieges, 
Die cometido dentro del tiempo de turbación del 
orrlin público en todo el territorio nacional, o sea 
en estado de sitio, en virtud de los Decretos 2131, 
y 2200 de 7 y 24 de octubre do 1976, por cuya 
razón, el homicidio cometido por el procesado, 
Sea do carácter militar o ecmCw dobe juzgarlo 
la justieia penal militar. Ade.rriag, por Decretos 
Legislativos número:41249 de 26 de junio de 1975 
r 1253 de 7 de octubre del mismo ano, tal estado 

emergeneis. continúa en todo el país, corno 
bier lo anota el 'Procurador Delegado. 

/Mato. Eiiconsecueneia tiene razón tanto ed 
casocionista como e Proclurador Delegado, en 
aeumir la sentenia recurrida por luib - r sido die. 
lada dentro de Un proceso viciado do nulidad por 
inemnpotencia del juez al tener de lo dispuesto 
por la causal cuarta. del artículo 5S0 del Código 
dé Procedimiento Penal, en armonía con el nu-
meral 1 9  del artículo 210 ibldcm, por lo cual así 
debe declararlo la Sala invalidando el re.Eerido 
fallo y ordenando que se reponga Jo actuado des. 
de que tal nulidad se produjo, sim que sea 
tuno referirse a los deniá-s cargos de la demanda, 
por cuanto tieuen directa relació:i con las &ti-
sionea de la instieiD. ordinaria. 

Por lo erp.u•dato, la Curte Suprema de Justicia 
—Sala de Casacii5n renal—, administrando jus-
Mein. en ireambre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo coi] SU colaborador fiscal, 
eAs..v. la sentencia reeneridis y vil su lugar nei-
ou„sitA L.A yrtn.roAu de lo actuado desde el auto 
de '29 de dieiembre de 1977, itielusivls  mediante 
el cual el jimgado de primera instancia, Coman. 
do.ote del Departamento de Policía '<Huila', 
dispuso enviar el proceso a la justicia ordinaria, 
a la vez, que ordena remitirlo al Tribunal Supe 
rior del Distrito. Judicial de Neiva para /os efers. 
los de: artícTo ha numeral 39  C-lel Ofidign tc 
Procedirolento 

Cópiese, nbtifirfficse, d evul%raen al Tribu nal 
de origen. Cfimplakie. • 

Darlo -FP ?ASPA? Gaviria, Fabio Calderón. Bo-
tero, Deklu L. Fiorii7Porro, Gustavo Gb»wz 
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V etá squel, Aliwe Luno Gómee, i1Ifelts0 lleve& 
reltandia, Ltd.1 ETIKQUO 2? -9mero Sub, redro 
Eifas Serrano Abadía, 

Atbeda 2116rrt Cogolias 
Seeretario. 

Saltinmemio de •olo 

Los suscritas, f(fl como lo manifgskran MI e? 
salvantento de yate,  presentado cn el proceso se-
guido contra Horno.ndo Tiverteis Vargag., por ho-
micidio, y e7i, el cual actuó cornO•poneffille el ha. 
•orablb Magistrado Luis En.ríque flogn&ro Solo 
(mayo P,..1 de. .1990), reiteraz Alto Crileri0 en el sen-
tido de advertir que la. jwrildie,ei(591 penoZ 

r!•i iiempo.r1d querra exterior o conmoción 
iatterior o de normalidad, Sólo puede conacor de 
proe.esas .serizajdo3 a. 941/ifare.s seraii-da oeva, 
ostenc1iend49 por Inititares a quienes Jirtran en. a 

Fuer2a A Ilrea y Marina_ 

Lo, 61 .“Cta 27-2, 61 y 163 da In Conititución-
Naniand, .9egityt ínlerprtoweiáli. awialógic99., 
fáslcirica y gramatical, no dan margen a qu e lofi  

organimnos castrenses conozcan de procoas 
addantados úvallra. /.1.)8 cloilen, 	molo. qus 
organigyn.o de es.la 9icatteralcza r&lrola sinvuttáma-
w6nte facultades militc.re4 j«dicia/cs. AA n14- 

eonyliei)1o vIcaicaY que la poZiefa no pecli 
eaiificars1 de enlided militew, y POT telgOt esté 
por fuera di? la jurisdicción.pend castrense (t".r.r• 
aculas 21, 166 y 157 de da CCM ,Ititu49. Nacio-
nal; Código Nacional de Policia, artículos 1, A 
31, f7; y Decretos 1835 y 1778 da 1979). Piwal. 
mente, ia dise:isión de la Gorie ele .20 de septiem-
bro de 1975, 091a cuat ge orígina ia viciosa 
asimilaciÓu iteh poticía ¿as organismos edrie-
lamente . srfailffargs /a monas perjatfilic40 fa-
culiact de permitir- a tta jUStifria Pena/ r2strens6 
qi e. ennotera de pneestas scyniflos contra,  ¿os e4: - 

/21b8 y U. policía, ha- perdida eficacia por da 
derogatoria de algurlos <Le los textos-  sobre ZOS.  

eurdes se itize .al poommeiord.orlo. 
Ha4ta ta.nto .du produzca e,slo ansiado cambio 

de, doctriWa, y a moiivarte se' encamina esta (hda-
vac«,1(41, 4be anularse 141 deeisibn de ?a Corte 

Po y el¿o se cyneurre. a /a adopción de esta 
providencia. 

Gudavo Gámez. Tre/kquez (Magistrado), A)-
(o 	negus Echandf-a (Magistrado). 
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DETENCTON AltEITRARZA. La 1,:'w .§.195.aLa 5T1 

lortg.ri tazatiza tem fmreeiso.s C-1860Y elT •QW ?OS eilt• 

dadanox rueden sseq Imivalap ffe 11bortall, 
por ende, s 7i• a PO/ 195 deceonoce, inourrt en es-

te dolíbo. 
Auto, 4,2 de enero da 19,51, Se confin% eo to-
das sus partes la, providenda del Tribunal Su. 
junior de Medellín que teeidencie en juicio td 
iloctor Luis Eduardo Edieverri Vásquez por un 
delito de duterein arbitra:ia e.ranetido en der -
sido de sun funcionentk Juez "%reine:siete Penal 
Ifus.{..51paI dc cm iuIe, deer-ct.a .96L detenciól 

-preve/155n. y le concede el beneficio de excares-
]aelOo caueitxuadfc 

Mngistrado ponente: doctor Fabio CalnUt•ilit 

COMPETENCIA PARA JUZGAR. A LOS MIEM• 
-EIRDR DE-  LA POLE12,1A NACIONAL EN ES- 

TADO DE SITIO. La Corla refilico 	doOtrt- 

no en el etIntido 	g;k9 oi jusgaraient4 416 toe 
poheirrierz vo,r 41.o8 dáhatd1341,0 	por Mitos tme 
giehos rejación coa el eurdeler 4i  que 
osst.i408, etYrrespunde te. ki drvoi<icia Penad Mili- 
te" Aipstii-re quo d/ refs se arLeumarre 	Ida* 	' 

Auto., 27 de enero' de 1981. S6 diriftw la eolisián 

oeiupsitencia es, el sentido sle declarar que el 
eenocimiento k este preces», P,eiguido centre 41 

agente de Policía Pedro AIoll:10 Paulina (.1ómez 
eorrosponde al Comando del Detiattallnento 
Policia Nacional de .ántitkpla r.on sede en Me-

dull'in y no a ".;a Cuarta Brigada aid EArcita 

Naáonal con sede en la irdsma ciudad. 
Mag:Irr.rado ponente; dfflitor FedraEia.Í &i- 

Coi sidy:uneilio de vote de lo is dudar= Glatino 
ligajql401 Ationzo 	Ech.(endta _ 	LO 

CUESTI0NAR-101 11.5 1,08 JUICIOS EN QUE 
INTERVIENEN EL JURADO DE CONC LEN-
CIA, EU. A-Ério dootrIna mingeautc Cúrtc, Q'she 

mesUotmeria nO  tf5it4143i1 ant0 r.tiL l4 Uno 

Pt5g. 
cfei lag ,m1s cierAcit101 da procno, darlénaose Iir-
eer en III slederis etokilega le Tos hsehaf para 
que el jurado ofirrm O ai41.17sais la re$ponsobi-
m'ad dal achulado y .9i1va, c.D.n brlandlacla, 419 ílttt-
dzsneni0 c k sent.secía dotimuutz; 	Cemvis- 
~net; 	ifleyr7Ccv 9141tiGkI4 	t<p» suprale- 
g(a, 	no ea su eZabortwilln. se demtro.diee PO? 
e? artInuio 333 ella Códlo 	P9onfATAiql2t11 Pe- 

nal 

Caseekin, 29 de enero de 19S1. ige ea la SeR -

Gebeia rer.urriLla, del TrIbunal Supalor de dan 
que <sondead a Eltigtnia. Mos...guara y Jesús Anto• 
niso Roarigtoo a ]ft, pena príneirial ile 19 arios 

de presidki por el delito de /Alrniftidich- 7 én con' 
iseuonek declara, It utilidad de la sutil:m-4a pl-
bliea inkiwbi el 15 de. deptiezobrs de 1979. 
Magistrado ponerite: doctor O:al-ayo Gr5iglee re- 

11 

RECURSO DE CASACION. No puede pearolo 

mairTaki. de ult- prOOC60 porova 	Iv6662 116. 

cla-mciros, celiEramiideate es 1;dredUto. 

Luto. 291  de enero de 19Ji1..Se d6R4soki] el remar-
F.C1 de eameltia impelrado contra la providencia 
del Tribunal Superior de an eil que absohi6 
a los lienaaio ttiIo. 4°55 Migue/ y Cluaneneln-c 
Velardis Frnilla llamados por delitos 
de homicidio, 
Magib LrUch D'A ente: doctor A?rano ngwe's 

CONIPESION — 	vator. 7.41 cOniekirlit t<ene ea- 
or 	eeitds tc 'v,eipo riu¿ dalto aParao 

dem.0.5.17.12do en 19 rdirei4n. cara orreur prodbes sd 
dectitoe ele rmsfsa proe.e2al, 

Casacd6r, :17 de marzo 1c 11381.. Yo ceea la sen-

tencia del Tribuuál Superior del Divi.rito Judi-
cial de Lbagné que boba absuelto nlproc.esado 
,T0:96 Yesid OspLina Mnde. unto autor resPan' 
sable 414.1 dolito de peculado. 

Magistrado ponente'. 'lector pante L. M0'01' 
22 
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DELITO DE EGBO. La Cor.5e refirra que 41 

e1471.1doweta agrav1n:1e da robo (le arma.% le-n.9d-e 
°meterse su pnblado i 	spea/40db, porque .ta 

tnatt4et/t1 deT 	O on 6Z l'ealU del szerirrral 1P 
del 42~12 404 .1,U3 Cádigo Fen.04 amerlar, 
eanásaelbx dloyaiilisa que &nata a2lernebea 
diferencia_ 

.1".1 FTL1TO DE ROPO. CinoSslanelos de ugraucteibn • 
conleniclaá en el iárneto d'II del ardeada daí 

aror C454isTo renta. L4 9,46.idneia por Tncdio 

4.e comisibn diezte /42419 pwil? igr (In temlema, 

concurrente C. anbeiguiente al a?roveohonion.to. 

ethigeo c2 ambos,. el anordouttniento,  
oaaiM de Maduras, Implican /or 	zliolgazia, 

.dui noturoilea, 9'ne 511-0 trao elailit1CV rit q'sw 
es pr.apia del delito tipo (artIetaa 40e Có. 

digoPeno?), áiso las estructura da espentfico 

del tipo ogravedo (artfelt¿a JOIilai 014iqt, Pe- 

nal). 

211 dé enero de 1981, No easo la ma-
lteada del Tribuo.al 11.iper1ar de Bogotá, quo 
mrolcu6 El los procesados I,gonarde tde ¿Fcs,o's 
Rointá Plies, rublo Botero Velhquez, Luis Ar 
marida Eineún Furluzato,. Frestarunrir 
%rail y Errencisco Lett; Ortiz Tedl, por el dolito 
de rabo agravado, 

Magittnuli imumrds; doctor Darío Fetlaquez 
- 	 . • 	.. • 	.. • 	• 	19 

DET.TTO DE ILOBO. /4.r.erprdartón tícI i71.C¿.10 ,C9 

det atizo 40.1Iel17.11(4,550 	wtrcridr, 

CiveunclancIar iffidiz.pszcalnes pont que nu 

lo .itkiciallttélt.te cc:me:ido se erirmierla e.n robo, 
.11 cZemeara 1JiaZe's-1.5-ta a v.° st. ref.tere el eidutio 
ordinal 59 det artículo 400 (312 Código Pelma 

puedn ref er;r áe. tanto a la ejercida mbrif 	00 - 

8,28 COVIO ella mpteada corilra /as pff,121.1,2,1, 

oOnfornte a la orieniackSn leaízdati'va y In ill- 
terpretom:Ów doctrínal 	jnaisp.-14-dheviudi «de- 
Istfi$ paro gue se di: Bele preosisteeto zl?.0 rubor  

a absoizgarldnee ILetvzarin ,  42111 oul e1rs14 aolu-
cids de 0-L11U:1:nidal! entre el momedio as le. Aug-

traccirln. y el empleo 4e jels iffitneuctag o de lelo 
crelennZi4,9 Ipse, de otra parle, doben taszr 	fia 
inetvivoco de aaegurar el prodscto 	samfrae. 
Ojón,  O id impunidad de !oil debinelenytts, 

Casactián, 29 do ollero da 1g51.. 	C.22.a 12 len- 
tenels del Trilmoul Superior Re (ludí, que unid-D-
ril a Culos Eiluarclo BRItgito Roda? por 01. de-
lito do robo y en 2242111.111. se deoretrt la nulidad 

de todo lo rotundo á partir del auto de p rOct ,  

der y ordena que .0 r.epulig.R. 1a sett.a.sióti. 

MaXis.t.sedo pouente: doctor pante L. 

CIERRE DI LA INITMTIGACION. Citando loo 
COPC141 .101 Pee Ittl .hecho típico coila Idgalifi-
cadox a</t. podbrstelca oir en indagatoria por ¡in-
P93dithriall de docialtaseidrt fr  su ea procedente 
elrfCCT 12 inve,RU..gaolan, 11.22:07druA 8.18 ,so 

Ign 	catplat'atitim/c lircuiáto en el criVeulo jdz 
.12.? Ceidigo de 1-'ree.o4itniento Penal, por cuanto 

haaeri.O sería rnenaillAbf14' e/ debido proceso. 

Al21,9 - 3 do ft:brezo d 1951, onfl111.1.ci IH pro-
videncia apeis ,io del Tribunal Supe.slar tii1.Lun-
Ceriu quo hio álbsiuvo de iniciar aubsyrin al duc.tor 
.Frarteisco Raquero Gtotiduas, ex Juez Se-guntle. 
Penal del Circuito. 

M8ght;r5l£30 ponente: dootnr tkidato Odisea lfg- 

1.311RECRO IPE 	 En qué eossizte 
91-9 	tiWneta eS2U gardlala loaudibucionat doi 
proceso_ 

Casaetj6u- 3 de febrero do 1981. Yo ca.9a la sen-
tencia del Triblival Stlperiur dL C74di cine e.on-
d014 Ittoberto Ciefi1d0 L41.14izu a 15 mico de 
presidio por el delito de hornieldio. 

1.Iagil.itrr,d9 pouutte clactor rabio Cal.1$r9n 

TIREOLi. DE LA TreNricA DE CPAACION. Loe 
formas proPfaa Jet juict9 9) 19$ • radoe rigoltatn-
ViPS ge.ri come/3101 t.Vsdne.dosk ea...ucián; elt 
gokfreen•da., deelleitWO ítitcodur, al amparo 

ta causa 41 faltra de juffganoCento, 

C..,1kEaf26/1., L  ek fcbrcro da 1991, 	a ca ,90.1 !Ea- 

LEkur,ix, del Trilynkal Superar de Cali (11.19  conde
a 'ligo/verte Giralda Loaiza n.15 alios de preRldin. 
por 81 delito du homicidio, 

Magi sitradr> prin ente: doe br Fablo Cabkrán Ro- 
17 

COLISICl247 DE COMPETIfiverAs, 	corte rel. 
teea s Jo rno uspeeto de vis les delitos co-
mio [rue incurran km. >Irme de In,g$riuo-

Cj421 73,.-Y14122 Miiar y las asaltares (ia jgaerra.,. 
estás emettdasO Zdts /Orinal gereefa2ne de coii. 
peteneia; vale K.T.I.eir, qe eta' radiaa en qw;on, 
dentro. do nada arma, ti&nc. in competencia 9e-
ist4rica. 

-Auto. 113 de €ehrl+rel de 1991. /9,1 tIt*fte el con- 
flicto riegrtiva de competencias en ol kyontidn de 
osigoar en conocirnienlo 	ywcuso que se adc- 
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Pigc. 	 Pdp. 

10,.5„,LSED.A_D DOCUMFINT 	31 1411::N .  TO CON- 

TI-5,T..0. EL detito .1.e G01,910114 tu 	ingur 

donde ge .reahoo a Urba reOtor dr1 in cm:luta 

típica. 

huna. 	iitri 1 dettor CPrlos Entityne exisruári 
Guerrero, Auji7grAi iiir de Guerra, al 13epar-

lamento de Pn1i dal Tina zr no al Tribuna,) 

Superior Militzr. 

Magi!trioln pououtcl doctor Iforia VI:J(13.pm/ 

Con snl•ornonto de voko de lea diintarea Gustara 
r"W...orirn. FEL-in-lige y ALI:plum .neyee Leittutd-to, 

CAMIlID DEC RAIll-Ort.C10t4. Para qw pre..949r.9 

	

izta sitsmeidit exer.pdoma, 	trelee5atiO .9ue 

peticionario ace:npaiir a ia soW!-Itud, 141 my> . 

ba4 +PA porwrIlan pare-dsar O5 lerloa eire.usu-

tanelas írt:e en 12 04.80 COuernto hagan iSien:r 

TV,  Se ha eoselprometido seriamente ?a iatodr. 
lirtari da. la jtmar:in. 

Cannopto. 111 da labrare. de 1981, le rndcol" 
capto desi'avurable xl emlibio doradi..2..wión del 
pro,roga. qud 2e. adelanta, por homicidio., lontra 

dmtor (1Lidlierwo Roben Garei.o, Pis.111 Supe- , 
✓ía,- en b Gind1.4.1 	Turnarlo. 

Maglist:ado puocilt.e; klúClor Dente L. Fari 

EILITO9 CONTRA LA ADIIINIIITRA.CION 
PUBLICA. CONCUSTON. Fuera cie 	-111,15tea 
ter.K1011:42ee ie -a 	el tanoimario 

• e.one.e.v.va .5111 irrverolkIara 	taZ y par 
2.1e 	!tt3 Cii que-  inwprra. 11 eea fuera de SU 

jurigdicalbn, :pon co.xtra 4 roInainiltrrrein Pf¿ -  

Miza. 

Crisaninn_ 10 de febrera, d'e 1981. CaNallb1Cn-

toneit reeurridu. del Tribun:11 ;Superior ile San 
CR que cL>nderl a las acusados Jorge Eliécer 
Ciuisa Lbpar, Baúl Plxrrera, lt/eclicks, Alfonso Nie. 
to, José _Antonio Slilkh:a Iline.on y -Rosendo 
Díaz Berlaúxles per el delito de erirm!nsian. 

IlagistruAle ponente: dOeter laris Enrique 211- 

	

ITUEBA TESTI71ONTAL. 	ruskraci45.. La? 
0.pafttz.tas. ockalra.r/icr.-irmee entre ioa dVerrutes 

sw Ion eowne satnte,v para reri-
Xarie.9 eredibibldad. 
Cgsa..-,.ión_ 10 de. febrero de 11Fli_ No 241.IG h. 
Kutencia del Triburla SaPetior de E.1.1.0  011  que 

coto:haló a los ene.ausadus Jurge EliGeer 
Látess,, 1A/1 Barre -es 3.5-nd3na, Alfen-NO Nieta, 
J.asri Antonia Ranchea Pino6a y 1/<,ruoii ,de Días 
Rerrn.radez, par PI ¿Abel de ¿ormiión.. 

poukute: clottar rads Elirlqval  

DET. -ITOS COD.i_hrLDO.9. POP JUECES. Ber¿sleti 
mayar gravedaa yit.41 Zot 04.mmtiel.90 pzr 
c¿o724tra de /a 	 3ániv.r4tlill.e.. pii/Aea r  250T1/4 

irl¿tveses. pmfrea.si 	jo zir 04,5kUt(1.2 {,412. late. 

impurtaittg,.t para la zooiedad, T40 su ?esilie por 
paria- del inrid¿I 614 for ,on prafueda y fina-

Tm en la CUMITILI, 111,É,~ d(4  la .eablagIvirsaa; Por 
cncle, deben ser sai9e<onadog COA inalaor 

Auto, 17 de febrero de 11?81.. 11.1k Cort..1- 

roa la prasiilanr.la del Tribunal Superar de Cal 
qu 	iu renolviil ucgar la libertad -pr1orkiion.1,1 

zorolithoda. ItDI lil 130;210r Doro León /-0.1par. Pilrez- 

14agigt.rado ponerte: doctor LaLIe .g.ra:rtam 

YÉLIGROSIDAD_ 	ae8dParrreir1 pan e.1 

et:d1.9.0 PeveLL, ¡MCI ezislen. warla/ dispem:P~ 
que hween prr-re,yar 7r1.03WieS1S, 1 	OCUrre, 

41911.0n+yro, que ge 1W 88' Killefialta ROO 107 14 da- 
ply<dkd 	rttqui.r —cle1i4e úmPOSible 	Zein ,  
eidericta legils si Cu 	1:cucú ander.:47:-1  eitto 

c4974, 	nextard de obrav el 02 .kUli.muaft.-is 
con eandelECUI y tONTAULd.• 

fu lib.', 17 ck l'obrero de 1981. La Corte confir-
maIn providemia del Tribunal Suppririe rlp CxEi 
que rk..z.olvi.i5 negar la libertsid pnvisiunal soliei• 

tilda por el doctor Darlo lied.n L6pcz Pérez. 

YlogiRtreLlo peno.atet doetot í.2Ci4-/S91r1lt111 BO - 

LA AMISTAD COMO CA e.1.14L 1J11 IMPEDI. 

MENTO, La 0.17Limlad. 	outwal 

O revagtvOlón, Odlannlo 	Sx.h.rita_ r Or decir, 4s 

dpic.21Od b;e111.1)& etb 11140 2rivioisoden toa Pianús 
.lc 2011 fOrtiP(th¿Priag 	tlempflthienPies propia..9 de la 

.vid,s e 9.•11.aci.45r., Tara culettiráne eir. a restrin• 

9.2-442 hrnbito de Ivan 00.1rilmiodu14 maricentiií 
51.? 	y Ckpiritual. 

	

Auto. 17 de febrero di: 1981. S6 diti.lue la coli - 	 • 

51 di carapcboacial. 2Veitada enÉro 01 'Juzgado 
'Tercero Supori.Or de Pereira y Primero Supe-
rier Mallo en el 3.3rItielo 1E sEfialar con-vb 

etaripCkelte PQM. Conocer de lete negocio coutra 
Rern.-5.31 Gorvea, al segundo da ello-s. 

Mtgitrulopoilen 	dartor Aéfunwi Aves 

71. 

71. 
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Arito. 1.7 de: febrero de 1913/. No se acepta e) 
wrserinto inarLifestado por el doctor Datil 

Trujillo Cortés v en consecuencia se dispone que. 
O CIntiIiÚR e 0 nofie del prooeso. 

Magistrado ponente] doctor Alfonso Bebida 

O/UNICE EiXTRAJULICIa.L, ARTICULO 111 
NUMERAL .19 DEL. CGDIG0 D11 PROCEDI-
MIENTO PENAL. l'aro que sea primer/ente el 
imperlimento, es Magaill'ió ‹pu 2a opin,-2.-5-a 00m-
Proattltil i iruldpeadencia -1•Faymire-tabirfad 1 

IlLf2£ i012,2Ti 	 re.-Onta que .gecz vinculante pa- 
fidtwas Mita-020am 

Auto. 17 de febrero de 1.99.. I.sk Corte deciara 	• 
fundado Ei '2 impedimento pidurd.00álád0 por el doc-
tor Eduardo 'l'orres. E, para conocer del proecati 
qua be is:gtre centra el -dentar Viciar Zwulbraao 
P3ntaj1, como ex Coinid4aria Eapenial del Ama-
mune, 

Magistrada ponerme .; dono'.  Pabio Cablert;71. Be- 

.La e/cnuacián pum:tima, por reiste-
yro toral e parcial, nu puede op el-ti} cuando los 
2.1:en,b2 ati E.9atiad. se  han reeupeTado por ia ae-
(IVA nniZoloral ele la jos~o. 

Casar:16a. 17 de febrero do 1.081. Aro mute le ven-
tearía del Tribunal Superior de RagartS„ que 
couden n Garos.411 Isidro Espianes. Silvai 441 
l'ilfreS de presidía par el delito de p -eculacla.. 

Yrtigigtned0 ponenue: doctor Fabio Coi DO ,  

PRORROGA DE TERMINDS EN EL RECUR 
SO EXTRAORDINISTtIO 	OASACTON. 
roluplozi del preee-go., 	oanfioura lo «nao 
grove 1ic erígre 	Uy perti resohiez raugratile• 
mente sódicilud de pr.go-roger 16rnkirtoz. 

Auto. 24 de tehtera 	151111, & tia la colici- 
tod iie prOrrore del r/ruclno 	presentar de- 
monda 	ealeión 0r- neto prae010, 
por el opoderado del procesado líalo Fernando 
Capina acatan. 

"áfahlíst rrujo pho .  c ole: 4.1011er A /Masa Re•yes 

VEREDICTO CONTRADICTORIO. eudndo 
trota de zarlco dtte.gtionewias rderonZes a dell:loe 
Jilt¿tatos IMPNO {Mi:manid/11'e nqactionados, 	p- 

di ol$ILS pre.su.ntes &besa 091t3 ,  

pararse con taz de 2as atrae VOril 6Slabi..9edl"  

estdn o no en entalradiernón ststr.1 sf, sm. 
tn14 /orma corno 4e compararlo; Lus• tárminea 

doltégtra&Ms cuando me trata de i aclo pum-
tiOnellq0; 4‘e no hacerb, puede ilLfttrirtiTHR gra 

n 0.11:jaZI 46 tipo con,Oulonai. por via2zeEdít, 
Loa *armas prolvias dcl 

Clawación: 24 de febrero de 19111. ,,Ye cesa la mu-
ten:da recurrida -J.,  oil t5oncoeueneia ffle deelara. 
Ja nulidad de lo uttildo. oordema convocar nue-
va jurarle pira el .inzilamiunte 4k Wiliam  Aa-
gel Restrepo Clapinn por lou delites de homicidio 
Y robo. 

Ala gi5tra10 ponente: doctor Luis Envkribe Ro- 
-mero 	 85 

TKOTOCA DE R.-F.:CURSO P1 CASACION. cuan-
do AG alega 1.1i0b2Ciáit directa de la 2c:t, r; foreoro 
eM aceplar 2aa neehea COMO cardaron aN.eci- 

M fuero« apreciados y tralorados si la seo-
Landa. 

Úimacillrl- 25 de febrero de 1981. S'a cola la sea• 
tetuda del Tribunal Superior de Bogotá, qg e 
eerolou6 a Gregorio "'Zazo Castiblanen por el de-
1E10de holnicidio en su 11101311111d 1143 szravadn. 
Pilawistrada ponente: arietar Darlo- Fehisques 

90 

Pltr—VARICIATO_ Qué debe sucenderse par l• e Stahl-

nió "Trbreatij-loadermenk" eanbraria a 443 ky. 

Auto. 25 de febrero de. 1291. La Corte llama a 
reapoader cal juicio ah interveneibn del jurado 

Gobentadar del Depa:barraentu del Cloro, Be-
fiar José Guillermo Caldeo, por 	auillui 
wArieltAa. 

Mt4gi9trada ponente: daeter Atioseo Rezum 
94 

LESEDTAL; . PROVISIONAL. La ewdruiaelein 
de que fruta el ()l'Oval 11 9 del articulo 79 <lo kt 
Ley 17 da 1,975, m410 paule ger resuelta por el 
juez del conanimienfo,. 

Auto, 11 do un.e.rza da 1051. La Corto niega el 
'herid/RS. 0 de libortted Ii. /in prceesodlos Car/o5 P. 
Rengif o y Gestasa A. 14ernane...2r., 

/1•14:4,Jtrado p-nneutet doctor 7hral71 L. P4oraTo 
91.1 

COPA1-77 ICTP A CLON OBIMDZAL. /NSTIGA.- 
CTON, EJL el 97E:ttiLdf3 de in rULts-ymileN:a 497.0,94,4 

zaila anida un arriliento do• rialeerao egítonelidos, 
de leitosoje egnveneiagia2,depraeed¡Mieltt-021 
simplificados, y a pegas ?tosta an. aaemán.., 9.kao 
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Pág. 
fvez.v.,  entrecortada, irr.a exPreSIónfq 2Ira&1  tn 

para pernatalear uma loromreato duZiolfm 
OusteíSil, 2 de marzo •0, 1991. No .3,?. onsa in. 

twateneia, del Tribunal Superior it TinEntfi, qua 
scrudeifF a los proeesarlus L'ab RerrattidU 1-4 LJ1irez 
G-aleano. Mareo Talio Cruz Vrga y15.1fel:so 
Naranjo Pedraaa a tie de prmidio a. loa do9 
pr imeros, y a Ei alius y 2 rnesolal toreuro Corno 

c.nautares reapunsublea del celito de robo agra-

vado,. 
Magistrado ponente: 34clar Darlo Przio'sqlree 

Cela suivr:mentn de voto del doctor Aijotso 
Neharadia. 	, , , • , 	 • 	1111 

/10MICITDIO 	 SAXCISIN7ES CON. 
TEmPLADAS TANTO EN F.T. ANIIC4L:0 CO-

1DRICI PENAD 00110 ENErl. VLENT. NI) 

iss 1),2,51:11.10 chvnizalir 	¿Yema, Coa el ertterio do 
umpé dispeMalán fertioroilnc vigentd,de 111241  Pena. 
t4p 1,rtableoide pa.m. arna ?ey derogada. 
Avitn_ a de marzo de 19,H1. La Corte 	el be- 

neficio de exeareelaciZu impetrado par id pro-

celado Rudolio Castro Díaz. 
Magietrado ponente: doetOr aurtavo /-96/510  
dasqw4 	. 	, . • 	„ „ 	114 

LIBERTAD CONDIO[ONA.L. .Requiridos para 
eparaderadas. 
Juito, 10 do yna:rw, 	19,51. La Corte eowsdo 

libErtad. pro 	,laL 	Diego ELriquo Faglida 

nula, medialitu caudún precaria de 100 Th908  y 
diligencia de delv.prornino nii 102. 1:17111rIna.9 11111 

articulo 40G del Clídilo do Ptortedirnieuto,  Fenal, 

3Logistrado ponoute: doctor AVOn" BoVt'd 

COLISIOWES DE COMPETENCIA. Ft-01101m- 

roceladex para- Tic el supelq.or 	au.9 o to4.1 

..1Metls pu...don il-ittrar Ii ro*okor a encii 	gicka 

eorredpondel eolocii.9.4%Zo del anulo. Ere el 

Pr000diotimnto Penal Colo-rnbion0 1119 existen co- 

compelli2Cial •OtPlici•É(14. • 
Auto, 10 .12 rsarza de 1981._ La Cc.rte 	abrí,  
ljene, por e11etmcei.611 do nuf:eria ., de adoptar 
am¡s2,..61 1. allgrkrrLl sobre el 9,sunto en.víado e su so-
nocirajanto por el Juzgado Veintitráz Superior 
de Rogotá. 
Magistrado porientu doeLor panul L Piorirlo 

NULIDAD POR ISCOMPETE ,....ICLI. DE JURTS-
DiecioN, Se ightlyre #.12. Isrdwiltd iaCo.1315 ¿egar 
áltto de tipa emasliluoional euali.do pratiolo 
ordinaria ce)7100 al J420t cóigtvnes conactletoa 

Pd-,9. 
<II estado (1•., .11ao por los rt .leilthow2 dr 24- pOI 
eles>  1~.9 	jimpativelsiO,  c0.4 asignada e ¡o 
ri.9.5tectoN pena inililikr, de r.on• orrnidad cooz Xre 

oryfgatim zslj 'l'8,  ordizeI ZP dad C4.1Jigo tIc 

Jugli.o1:4 rtnal 	,kruét fulron deelatordda 
ozeliv,:Wq por Ja. Corle, 
Cago,o1.5e_ 17 a F inarzu 411. 191, ¿.14 caoa lei eri-
tabeist tt& TribuLial Superior dP Villrodeerkeio 
cías egT1f1Pia0 a Olivario elirayo Gereía a cinco 

RriDE de prouidio por el delito da homicidio -y en 

313 lagar al.■ declara la nulidad del PrOC•030 'o. llar -
lir del aubti de cierre de la in~ti.gaCión 7 $9  

rirdena onviar ol proress a la. hiuturid.od tilitatr 
CUI.WEI11.7 ir diente- - 
Magistrado ponente: doctor Fallo caddinkri. Ro- 

Con IIA]parrienta de voto de Mg. doel.Orem Ghárovo 
(:ó93te3 .1"ridniin :y Alfonso 2cyo..1 Eelkott.die .. 122 

CA.M11I0 Dli RADIOAC.I0Y, Curt/za $ott, sua 

Oit013 S prigr.ordiak$. 
Cor_eeptr,_ 17 de cuarzo 411+ /981. g4 rinde coneno-

o de'lravoruble al eálibio do rudie...oi6n del pro-
ten rulfillmtado en la ciudad del S000rrn, cidra 

!-Idgar lltrl Ariza, por el delito de lininkidio. 
Magistrado ponente: doolor ¿i¿forsze R9sim 

Echcrad .lit. . _ .. • • 122 

FALSEDAD EN DOCUMETNT01:1  PRIVA_DOSI 

.1'4.7i/edad d4oloacittal y tay adsmentOi tipificado- 
ctneve.en de pre-in o copartioipaoi4n ert-

Trzina2, elrlaelOW68 del -21. 10 rreZ rtoeurte$140 

prfrryi:o I aisti; y el dafi.c.P en «ba obase 

Caaloiús. 17 de eludid de 1.981.• No card le. Sea' 
buida kibi Tribunal Superior do D'agota, quo 
.r.ondenó aVila+41. Arial Rojas, .M/Lrgarlta Ca-

melo Trilna y Juui: Orlando °otro a la pknia 
prUicipal. de 2, aína elepriácla corno reapounablee 

por el delito de/aleadas-a tu doc.ammtou. 

Magiatrado ponente: dono: .  Laaa Earigue _leo- • 

T1111? Rato 

CONSULTA. DE LAS MEDTDÁS DE SEGURI- 
D'AD. Son dynimidaMeb en.ando ¿a ..toncieit, pri- 

i;et6 ptrra el d6dflo POr e 415F 	Prezelk ~OS 
19 oteo ales, piíss• 114 reLIO4l rIo ultetlo lQ 

t'Emú:Imre por /o :limpie' ToPén de que Zo haZoi 
eagaaidoiect irspiclectd.r. Lo f..!Orbe rat&rd et 

dociritta. 
CdaaciOn. r1.1 de marzo e:e 19.81-. 	13.5151  la 
aenteacia del Tribunal Superior de 311su clue 

Et jouj -Vicente Vé.lco, Rodriguez la ine• 

elida de seguridad de la libertort vigllad4 Por 1011 
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término nn menor de di uñas por el de,11.1.0 </ü 

1fuglatrallo peu(jlle: doctor Darlo Vedásrisms 

ari'vo.rrieutui de voto del 1.:/.3e.lor 

11;011)11KUEA 1)14.11_. "krill/ZHIDICTO 1)1:1/ JURA. 
DO EN /A PRESORIPCION DE. LA ACOTO11: 
PENAL. T..a Caste ratifioa doc.drIna expues-
f4 en eefe•en CM Je 115 de abril de 1977, en el 
aaillido de <pm 9riodifleadas po,r tl jurado, Os 
nedeSidadeR da hecho aast4esiddas esot 4 narit41. 

1%101114 a Silicio, es lo dicho par ed TH•latatal 
grueb7e, obIllyettm- ie para ei juzgadair de 4air e-

chó ; x:11 afr1188(140tOk, opeffi t/¿ procripción 
entre el vocean:a 4 :1111.K:ira y 4 ~potosí° de die-
iSLIT asnieneirs, agl debe deitlarorse,i biweamesEtÉ., 

aela9mio 1*(0 razón del wre.dik7lo, azta de pro-
vean-  ocireó....obre int proeeto ya preseitlte, 

paf mandó que cala piróeldeneia, en 0-108 svea. 
nr+ .Irrup.Idel que opKre rale fenómeno ,siuridieó. 

Oaeacidn. 24 de =ami /hl I3i1 & casa la 2.01- 
tene -4 del Tribuaul 8upariar de Odeuto, que 
4vonen45 Euler+) 11/11donader Camargio, p.Or 
delito de horriteidia y ea su lugar deelnra presk, 
exila 1a bld:cián penal y erdena k Cügáziiiii ile 
todo procedimiento. 

Xagioti'ado penentel doeLor Litit Ent-Igue len- 

EL CODIGO PENAL VICENTE TUENTE AL 
EoRriTo T,EGISLATIV O NUM Elil0 1923 DE 

113TR (ESTATUTO DE SEGUR/ DAP). E.2 Con. 
yre/r0 puede derzway o Inodifiewr La leyialacidn. 
e/Tediila Par el E.¡Reutiro 	 enic 4 estada de 
klitia.E 1.1W1I4 	1C In Penal tikrelgó a dy lata 11 

4301t4neta.4 re.guirmlea poi. 4 dowlin.lnado " haga-

laía Sfyariciad". Exlre 4 Deesebei ¿aytnio-

t1590  11(m5.749 19.13 de 1978 y kke Decretas .100, 
U! 171 do 19SO, ralisto. /eta dittem:dn o tránto 

leye,9 slere-rlo Fato °O, ¿libe amical-g/? 4 prIth 
ez.ptla cen-etiiitelassad de fouorabitidad gese oper4, 
iglialtrtende, respeoló de twrottim cupeírh3./osr ,  o 

exeeperin, ya rffle a Carta fassriawnlia/ to 
im.Pone rehtricoibn ak,¿ttnes a dicho priatip.10, La 
eri9-1-/ modifica Ay joariiter. 

Auto, 24 de mriri.roa de 19/11, T. Corte eenceda 
hi /jbartad a nilberto Eduardo Medellín Ca-
dena y Pedro Nain Arial] lioh5rneez.. por pena. 
ounliohda. 

ItabiArade ponente; doetür Giislató .0.6nse2 17,1_ 
1/i/hl-pesa 	_ . - 	 , 	, .  

32{1.7. 
CCM eAlrefnento de voto de /I% dattores 
Cedderbn. Botero, Danta L, .rierqZo P9rritza 

Livlo EytiNiqiw. RoMero 8.9.10 	• 	. 

121,?. 
tlEI.ACTON DE TODO PROCEDIMIEN rEO Pre- 

lupaefftes indigglensab2es p,/r4 	,gea riable /a 11-18 
úa ee 1.4334 Cid preeedilnienla en rimar da alndl- 
cado. 

Auto. 25 de inarmo de 11IRT. Se ?ries'a la apli.. 
162 del rndlgo de Procedifflienba 

belicitudD por lo apoderada del dottor Aa-
gel IRaro,iP.,9 Durrayo :  ex Coniaario Eapeeinl da 
Vitingda y  e o-r[bia:d. prosiga la investivehn. 

Magistrado pollea/tal doetor Alfn9sso 

VEVISIO,N_ Eastva/witin dea r.Roano. La •CoTte 
ret1erea d 	w.c ci R/. eEintido 	glte 4 actor 	• 

"Yla ee ortdigaci4n, «gemida 	rrtito prabeee- 
ría, de su.denlar las eauga/en 137'w/1 -tad/u ./.n. 4 
CSWign de ig 	iriairirz ot cike simi,lo,r a /a 
que pi'grldd la. easaarita, POr 	ae eze4ppc#4,73., 

•rt:ttlYren.lel et revbti($72. "Wat' ser rdo ded 
edeval°iramsaltud&n, 

Revii.ó.n. 7 de abril de 1981. Se AiKga a re- 
dc revls'.Óci. del prockth, qui culminó ton 

la sentencia cendountoria proferida -par el Tri-
bu/1a/ 2.1:per1or de higa, coutra Carinl E, Raz, 
ddn Aguablu, Por e] delibu de alsEidftd {betunen. 

141  

Magin'tztde pu.nim 4e1 &reto? Atfon,e0 !'yes 

PREVARreA ro Y PÁLgE1DAD IDEOLOC.ICA. 
eidando c. 1 FeTi/0 inua. ?cA verdad el el dietasten 
9,401 zi itIOSIrrd en adtito de ralsodad aka 
ffe prel .oanbato, 

Ca.laei-án_ 7 de abril de 1:9P1, Se casa laaenten-
eio 191 T7ibun1 Super:.ar de AILIL310.4, Contra 

loe praces:?rina 1,9rae1 Larmine 740e4trzaán, Manuel 
BaSS WatItein y Etrrilie lubbay PErpli y rl«lara 
la láuliktart de 1ak4 diligencias a partlz del Ruho 
de proceder. 

MA-ginTaila pounute: doctor .varo tuna Gd. 

NUL/DA DT.S DE F_IED2 DF1 CASPICION, Li 
Corte R.m. .51-1 easa&Cra &e doelara4-708, eá< 
Yed letlYan 41110 lítvoemfas ai ampara de la £61aaj 

cuarta dd rffeisrso eztresordiacrria, 

Cumei¿Sn_ 7 de abril dE issi. ie co.30 h salen_ 
145 	t:u dal Tr -/bunat Superior de Adaabum contra 
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los piocesadoe TF:reet L}Ipellae 	 11.1*.u.uol 
Buss Wantein. y LmiiuSublyn PAY4:14 y do-ulura 

zultdad 	 pertir del ama 

de proceder. 

Mugistrodo ponc...ute.: doctor Attgara Lun.« Cd• 

NIELJI:11S0 DE CA.SAOICW. l'e Puede ‹nt ocalte 
error 4anntifie6io 'fr derm110, eibatidct ;tneK Sttie -

ga zuvettpicin rie la Me.weión. 1-2 
pratepte /a coneceiáz 	?ék 'llamen% rie la 
teytaira, poneue 	coneeddn (7-11 evbrouggclo 
ha dejadu té 	Pri?(Unte jiatieb. 

CaST.ei611, 	dr.: abril de 39t1.I. No caaa 14 gen- 

tenci. del Tritiuual Suporior ile1Rojico.VI que 

.9<..ndeil. al procesado Jalan: -Glaroln a la 'llena 
principul de 14 moles de pri$ii5n CO3130 autor res-

Elon¿lalle di 11.1.1bor 1.11 Ley ii6 19€8. 

.1.1rnriatrarin pomada: doutor Molla b. 

FALSEDAD DOCTJ7TENTAL. 2.To oorel<Stoll fal- 
Ite.elio,  da gut: el funcriomarie judicial 180 

ariié presente cn 	els0 gtlet41 	pPitteiplo al 
. 

Auto. 21 ile. hrit cl.<; 1981. lie con/bina el bluto 
del Tribunal Superior de Miewn (pul soreseyCi 
authraVeTlte OIL favor de /a dodoTri 
ninetsn. Caprelloaos, Sue2 Q13111.1ta Penal MuYii-
nipR1 ae la minio eilidaa. 

Muellirodo ponente: doctor Dati"tC L kvorad9 

PAVORAIILL1.1321.15. Taapiirloc>161k. tig la itOrma 

grolP f avorabZti &be Onr ¡M'Ora. II° 	Vernflrian 
tomo. t.te cada una 	va.s nortuat 	lornpanz- 

e!6n 	foreoreoe y deaechar do Tog perjactica. 
11.1.Lto. 21 <le abril de 191;11. SO Wiegovt ,  las pela- 
einnen 	prémrirción de le. alcei.6n penal y la 

prosidprád forutuladas pnr GeglIEDIU 
Trilesitodelasi. AiLguAk$ sámz Sa1s.s. 

2,1Leiwraao pinente! docto- Décla Youscittez 

l'iLESCIIPCTON DE LA ACTICT-r.. 1291-1 	on- 

ier.dd por an.d.ri.oto do ru sumida fijad," mt la iey. 

kute., 24 de abril de 198T.. Sr; issiego1a peticio-
nem du pre"...tripción de In see.t5n penal y la 11-  

provisional farmoladas por 1;le9rundu Joué 
Tránallon Cie las isiugUttlaa Mena Elultuu-

"Nrogistrudy ponente: doctor Parlo .7olímq.«.1./e 

..... 	- 	- • 	. 	- 	• • 	• • - 	•  

{:02,1SECUEN1IAS DEL SEGUNDO SOBRE- 
MTRKTO TrII.PORAL. Pi^.156-ta wz nelpitl- 

(70 yobromoiellena temporal. e.i4eiMoriadO t  10 Mg- 
•¿ifie..dek, puf unts .R..«.0.4 i de.fiaitiva eral:Moción. 
II» ti !MI 1rZia)3 ist ir flttho.tort>o uno ele de-
l'eat sino romo con-vermeitoe 16,0an ríe nu 
ahrt 	prtkr.vat-r. 
Auto. SO do abril de 1981. Ti corte corqb9A-0,  
cl auto del TrIbonal Superior do Ibugu.C.; 
Heló 	aplieneihn del artículo 105 del 
PranozEirnicato Penal ou Tiro del •eetor Carlos 

aeaso.de del delito de een- 
cantón. 
Ilagist.ntdo rhoneinte: doctor. 141(,i0 CoOderchy 

salrurneutos?.e. vaco de los Joeuores Overapu 
Yr3f.'!scr..554/ y Da ..Ea 	 Get.ivia 

1.17:V 22 DI: 1911O_ I.NTIITIPT7.ACION DEL 
A NT 1 UIJJAI  .59. rara dar 17.7.11¿eurid.:1 	ezIa 
tur, joryz:izotettie 	Aacer.ge 471 ¡•-4,1 e .Lo del 
mazGykt4 probata.min can ltira de, <7..i8on1t9nis4 4ti 

nifeikt pm.« fletmar. Si 2« reo/resta frA 
<IP 	ardoItor ta oeureibx dr by- 

proced'intcnio. 
,Antn. 3i..1 de abril de 1181. Lo. Corte confirmo cl 
auto del Tribunt.1 .1.13:Lgué qua nektú 
11 aplic.bnik. del artFaulo 1S11 del Código de 
Proceditnie.r11.6 Penal en pro /lel dar.tor eurlOS 
FaDdiA0 del Plyri Ele, a enasa dal &lit* de 

.tc ghtI4d o 30 porente: doctor rithda CalitIrárs 

("bu salvamento de voto do 1U11 doctore-9 Otortato 
• .,14.45.11.de y 7241•19 Frarin1/441 

irrItyz:Te.k 	RI.K3U.L180 D17.i CASA(110.N. :fro- 

tándose do yireeba$ 5a.19ka..1 a la libre aprErciacidn 
dt-1 yegp120:10r, et, prile.4118 alegr error lé dem- 
erw .501rra 	baim die lotivacada valoración Pri,  

Ea Corte no rnxtiil earroyir doz• ds.syl.oa dd 

4.1npugnaaor. 
(Inuftliet. 2 .2c, mayo de WHI., No coila /a kUli-

tenia dei Tribna% Sirphkriar Ile Bogoli, que 
eaadend e. l'edru Pablo Altamus, u 3.9 raeles 
preaSio por e/ delito de faleeé.ad docto -Lenta]. 

1.1".oKINIrnrIn poitenLer dnetnr 2121:gro /Ama 6:15m.ua 

CAMBIO TrI4 1-t•A 	 t.lon base dtt coa je- 

licro.9 no pude ordenarse est-a 411:41:fia "0111010.  

nal. 
Chner.pro. da maz:vo ac 1081. %a Corte conelp-

Ola rizafenorablemeeto el e:nublo de radielVitin 

177 	cl prnrefm seguido contra Afmniu 

1.71 

177 

L81 

1 84 

381 

194 

151 
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Reou5110. pur friinnz lrutrutf,4dolieR del enal 
COLOCill.r> el Tribunal Rupericr Ittedeilín.. 
.N•fkkgiatradr,  i?onesito; doctor Darío Friál.2ucz 

TVP EXILE LWTOS . AMISTAD TNTIM.A., (O M .  

PUT)SACION DE COPIáS_ Ay/1,942.1 r.9 In. c.inor£42 
5P 	Códzbru d Prao..1,1;1•0.1 1 .•:-.sta Perla yo be sur  
la ..rimple Invocacirin. da uta enb-..ga¿ per.1 	n- 
conocimiento wina faelov 	$a2•ar1c4ón; en.s•- 
'1029f 1:« íehaya man4fIstrioir:m. 	tapsetos 
Oelleratcs yuc diat. idea tic la inte-s•axidad. de¿ erec-
to y ia 1.fa.menrioncla 	yniffina.. Pcr otro krlio, 
no. e& íztilopcitcobie .71*d ,gt tenga da on.o.r2o4 
prrte <r:ann30 .se Praia ds esto rzeti:vo &iitxtio• 
dlnetau. JAI onforr J4 cum-.9.ktlar ockWas n..1) 

UCCC3a71•51111.611t5,.4 rmión. ykyatar¡a , 
A.uro. 7 dc naayn de 1981. No Re (LeRrIeL s .. int-
Perliment0 rcanifelte..do por sl Mg.ígiztro.de  2d-
gar Saasudrit. Erijas para conner de 1r Ef1.11:1- 
Cia CLUe furtaulfi ecture. Mary 1Fleztrywu 
Cauttii.a. 
5ftiyis:ra da poin erite 	dactor 

0:1A1,11330 DE LZADTCA.GiOlt 3tic puede ser zolf.- 
citado Pei r PIM:1 11AS rkíntIS a a rclacitlel. 
ca pc.rsonal. 

Cora.gpto_

5+-d- 

rl rl IV) d 19$11. 11.1 Ccrtn e abs-
iiens Je emitir ecrieepto !John.' eambici de ra • 
diercidr.r can proceeti. purgue el solícItantn 
a:nreee de lagiiim.ivión para dinar. 
Al2 giStrado pone]ite: doetnr lingto 7.1Uhluer 

UNIDAD ..P1.10CE A, Arü 1f . 8da C tlaip-0 
da Errocedhnion.to Pooal y ..31d dei CA2igo 
AT•anlicia P~tMilar. T.0 4ntws•apaci eS5L y fa- 
12a VII forma Ri;j4raria 	.c7alittm fu -pozos no aca- 
+-man nlicrd lagerd 	c0rkstUuziou42.1, joor tra- 
tarle de esa 	lai eXe1.11'clOnza ni pracípio yer- 
to& de Al  Inaterik$ ~agrada en el art•Utslo /67 
ate emigó do Pr.ceedlintienlo renca, 
Caug..ei41_ 	de mayo rie 1931, 

▪  

oca 1 Hen- 
taftoiu, del Tributiul Superior Militar que conde 

rit' L  1(1 1i9 (1 Prusidin 1oIio Rinctin Ga-
llego p9r el dello de homicidio. 
Magistrado p•nnente -. dackeor Vastte. L. iilo 

Con zaTvatnento de rauo Je Ion rtop.tnrna Igget.eits) 
(7<; 171 t7  VeZ••¡;nt....1.9 A¿fen19 

• 

Ecknurna 

CONSFJOS DE citlfiRRA ITED.11,11.j.da 	1{41,f- 

linnario .kiu• 	couictl a ta oensio3cracib. J.9 loo 
1"947424.94> ■Se 1392,apa1'a al anta 	prucc./st 1.1? pro. 
cedllit<elMo orditterio, i nn. Za resolución de con- 

.P1f1. 
•vocal`nri.o. 	lalsc coviejOS. La Corle rsifern su 
norlrino, 

Cknariez- 8 de mayo de 1984. Yo se eaáll la ,3ea. 
tunuia 	Teilyandl Supefriche 	tiu•:! conde- 
." i Ul arios cht• prc:4i1io 	Ilnuanio Rjjr6n Ga- 
/legn. por el dPlito de itümiv.Idin. 
31.ag1.a9.0 pcuterile; clueLor Durar: E. 

10d 
<bu 	•umento 	vc.to de ¿ro.. 49.01to rvj  61.04 g gvcs  
trr'elnc2 Vetó .. ....-2.1c2 	.4.1.tou4o 	 204 

JURADOS DE00'SCIFINCLA. 1159eam dedicitar a 
das parlad o o? juez, czplicao¿ones sobre patrio 
fro (g)11“110.Mte•it 03011TD.1, .51:~yxn; y e %anda. qw 

daeication ,97PLeepto gobre citas. 
1] de rpnye du /1191. 15-ro 	cas4 la 

f4441.1:ufal. (lel Tribunal Supur:or de Bar/vizi., qui; 
coruteril Jorge,  Cajamar..1.3 Sliluno a 9 ancu di 

1Ire5idic per el delito <le licuicialo, 
Mugistrarin 	 'lacto? Luiz Eh yst2ue  

.20$ 

CESAMONE PE TODO PROC'EDLItIENTO, La 
apilsacián re 4.1dIG n0r9.1a 	d Oail/Cter oxcep. 

111 	r•o•a•al.. porgue e,s'et:a¿oritula iraplde aIraina- 
eith arz2Intwia del 	 entf.f.t3ahaehx- 
rnneYete inthqpm.qaTiM qp,4: ¿ay prueba3 y ji  vu, 
Tawrint la •1/9.l'Ia-filis, detnnestresm 	f.grm-J. 1.1/6.n.e. 
O ca-riTdcta [u• validad de aggult-  uldantaltáo 

...II. 
Auto. J2 de mlirs 	19.81. Pe r.onfirma e] au- 
Lu 	TrYlvannl 	 dcBriit.d. que eaba- 
tura du dar 	pl ;ri6 	a lit. iljypelird.f.n del 
ritf.lemln l'A del C&Jilco F1C Pioauctiméum.0 Penal 

1913 
▪ filTel? 4161D dthniara Eapei -con.a. ClItatiElo 
jII z ProtnIman 1111.a1ci1»il de Silvarkin. 
Migaintrudo ponente:. dacter DrZYL'W1. Pborlisa 

CEIACION DF,' PROCEDI .14 TENT°, LO4 iluúzd 

de ineh-keeidn. 110 ?modem ii-e"-ctari.o. La apdion. 
• arlaukl /6'3 e‘st G4;tligio 	Prneedi- 
snUall, Pema puedo; ser rook.rada por el .files drt 
cOnoc¿inlesizto, ya sea a citiu o ad rtaem, 	ppr la 
C011e 	MI/br & easaclo.li, .91.xrkpre  que  Ño  
mJulars 	oieffare Lfl Q/022.2ukra rie lag h4ro.l.lz1- 
45i4 	i'DijinhrudiViithríç tr TUiura santua  coita- 

1 	Cbarícián:l 	maYn rli 19S1. La C.ortu dowiara 
.1*-1DMOtidal 	i¿iii peal por muerte <k1 pro- 

204. 	 deeierlo 01 twurso do ...a4.5a.ci (m. 
Ilnwiltraao pi- 1.114e, tiod.o r  DCWO Vimsgitez 

213 
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hein ilesapanzakdo de ?a legi.kkelón reza ae-
trual; lo que desapareció Pro 7a. 11.9±24ffitIttilián 

" evynr?icielird nece.saria" 1.1",zempHeidad n15 
9014.9 no la colarieurlo ft gulOn eoitIr‹- 

bilye .f.fiermmenle' a que oigo coi i hecho 

pmible detgrysitiudo. 

Auto. 14 de mayu de 1181, T.A. Corte deedara que 

iOR 1icui uithlri1.t Tel prodeso entra la W15'111'11; 

13entriz 3tulloz de Lópe son congritutivo.9 
daitli y Urdclia prosailuir la trawitaelkia eerrca-

pondiente al reaurEn de caaael,511. 

XingiRtrac;o vil:Dente! doLeor Red.? L. \ri'ieto 

CONIPI,ICTO..9. 	f.02.1PETENCI&S. rara qiie 

ERfi tiezHe 	Y1{'0011r10 que +YO 	PMAnntl 

1.08 	 dliwiaparrleA, raingu.9.5a reta- 

ció% 	sitbordillaoi&. 
A obo„ i-t 3e maye de 11)81. Tia Corte se abit6 

ribri r invt-letigani+Su peD.1 .ccLtr4 low Magia Lre-

dos del Tribunal Superior Ale Bogotá, ao'..u.eret 
1.4eaty GutiArrez LJ Ilodrkocz, Mercedes Labri-

dor de Oayilut y litladio Mendoza 	7le1enclozh, 
pir loa cAurgulqu lc flueroil formn1ado3. 
Maklili.rallo 	 Je-......Lor 	Liat2 Cá- 

I-Vi..1tTIEtjyu TPTITLÁRESIJE J ACCION. 

E1 260:.s.todor Ji eEtabletWoc denscho dc aeal•án 

indamítieatorieec,t btnr.Tioio de Weiertel fúrrI14 
directa.  e inmediata ss 7-/?s ¡Tropa ei perr'jrzi:O?:O. 

de stem herederoa, 
Auto, 14 1.1,: mayo de 19211. La Corte rechazo 
NonáltitueMrk de parto usy:1 rirdpar•!?1,3. por el doc-

tor r sbiu 	Tiizeario Itedrigues WL bll pro. 

ido nombre. 
Mugiabredo pone-nto.: doctor T 24Lio Calderón. 

991runInlii•e• 	Iírrit) /EA 1(1•9 (15 1.:J.OreS• Mario 

FoZilxquea Gcritrúl, Maro 7-40La GárICZ Ouv- 
Un:o ¿Ivirat.;5 374lri`.:(jmrZ . • - • - • - • - • - - • • - • • 

PÓTE`l'AD DIsairrxrz A RÍA IL 1,011. JUE-

C:IT.9., INTERPRET10N jnT, Anrricno 
59 PPM (;OLUg..5.0 DE PROCF,D111.1E.NTO PE-
NAT„ yo dula 1(a oc5stirXra por to.9 
dale in.»..ettigernsc'y SOkilei-031.e.:*:grl por ler vía 202 De-

e:,...eto 198 ele 1071. Loe juleeS 21414ulm Arnzcionar-

?0.1 {Irecta e intneitialarricar, 0.irondo frs fa/tei 

cl delr/do respe/o Els je-fele-11 de sus fizrwic- 

ACS 	po-r ro.a6q5 de cffaff., 

Auto. 19 de brICIT) de 19.1. Se con/Z.79 .1dr la pro- 
vid.erulin fiel Trihunld Superior de Nelva., Tie de 

aelrerdo con lo prwsptuade en el ..artleulo SIO 
del (Migo 4141 rf4HVILLICILIM l'erial ie absfirsra ae 
alyrjt inseptigar.i6n e'rIntro.. 1 	;:.Illora Luz Ma- 

	

rcio. 	 P4g. 

Tnvar de Zarutrarie,. Juez Proinimene Maui-

aipal de Tella, 
girtr.ado poileuLe: &ctoPr..dro rtbaS Se.11-a- 

olo Aba(21.4 	 - 	• 	, 	 23 

DELILO t"..10YTDA LA LIBERTAD Y EL 1-£0- 
N011 sr,xuALEs. CIYRRUF'CION-  D .:.2 HENO-
PES. CoillSaWbrli•IS ,•1.1.trIcAra41 /id rna¿rtylondo 

eMra{do por eX í+175.9118 Con el inlj.710 paYivO d•C 
114. :Étito.ezi61, renta Modiffeaciones en ré. 

i'Mr/kgo J, catma¿ de eztineiárz de ice aútlióts 214- 
~5 y IZOc 	snri.ów. dc res(17. 	+.5" ,95.1541 

/odozi too detyte,.r que atenvet ‹onIra e$te btiesn 211.5 
jiulaleo, excepto 	prgeRlbalie41.111 . 

Aun, .2Q (le ro 	J91. Ea rtce2a7a extingui- 

da la :metía:1 panal rFspeeto del preeesado Jesiis 
Oriundo' C11.511111D Arelis', por cuanto la. báilale-

ta por la mal rue condenado dejó de ser delito. 

Mau. itil ralle ponente; doctor Ga.sievo Córnea Ve- 

C.O.YSTITIJCICIY AL. Para •gti-7  Pre»-  

pfjr‘ ¿,4 :111Maa, 110 baMa ?a existencia .1c wbo 
vLeru lirtyle4F1-14471d procesal_ Es Itecesar10 vio se 

«iter r; 1Mel,k2112.9 eir? proeoáo y SO 

	

2.10 	
eoutiaTtem. 1-res gartritt1.sA 	proce.w¿b 

Crksae,¡ ,In, 21 de ma;rn d 1i. 2sr‹) cata la kit. 
tenria {lo] Tritrunril Superior 	que ecn- 
derá d. Cabo Primero del EljeWritn Nardor_al 
PaCkro ella porro Niño i la llena principal. de 13 
Irmyysl 	arreptn, ren:in yeRpnnEaUe el ii,aibá 

pnti qun del puesto, 
Magistra.do -ponente: doctor n'armo ReyeR 

	

PRESIMITT1ON 1)E LA ACCION. Para 	 • 
lapso 	piwlerigkiálm 	til«..e en ZALE.711a el. 

	

'224 	2.irrwpfma 	.oparszers.sm.i...1 tipo t31ItM CPU- 

ódt 2.7,5 abeioite..1 y diáTMIS•Ve¿tb,te41 tple 5 - 

' i5 	eireunstanuias wpa.nejeas ae agrava- 

	

122r3 	cién (., & 	 tevrmates., 1.1  110laPe» 

lier ere se puede nphao -  Gli Una dClal?liCilt 

Tetriz!Rada.. 
Auto, 21 de inz,y, o rle. 1181- g¿.›. re•Pocia In provi-
d1/1.1.1u 	 m•; daellrá p.:excrita la ri.eeión 
inna.1 enni..r.n. rtt jineta? Lifel A. Darlitt Fortalvo 

y se ordena que el expedlitute vuelva rh ]a
mera Lizt2ue. le pera que el pri]r~ aiga SIL 001- 

.so vont:ud. 
Iiegistra¿o pmEnte: doetne Pedro 2?..7.ía-a 3erna- 

EECUSACION. Errivi1.i3 para .212 p-azda pros-
peyar. 
Anuo. 22 de mayo de 19/1. SO iintlara injurian- 

.111 la relusaei¿rn propu.eKta. contra el 39..gistrzda 
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_Pdp- 
del Tribunal Superior do QuIledd, doetor T.uis 	 del proceso que 6e adetouta en la elude:a de 

ilt4.  71 (4112-eín, por el aindivadu Gaupar Muril1 	 b. Mi-d.-99  wi-tru el iket9r Alfonso Ibarra Arra- 
U:IVO] 	 011.1:%Ij pür d. delito oe falsedultxi 111M:1171C11105- 

MDRistratiO puLente; doctor .1.2.vdro Luna clfi - 	 Mnlyigi.rodo ponente: dev.tar Daxtg 7. 	OrNO 

Fr 	 2Z1 

l'ODERESDISCiiLiiUU DIA. JUEZ, .Pcz- 
ra .9103 	».1911)¿0•14rill ¡recae. ankale a ft: polv.slad 
di.geipiltearie,a 	 l i¿Telo do yue 
de.  le hago vio:jigra/1, tengo reteielón ono 	jvi.w.e- 
xlelwa y -con el ejevelllo 	Aus j/yacionen aun 
ruarerkç 	 ca ar...-b ■kirl3r2 
el:0E5a 

	frF- 
4 411gYalfUla(1., 

&LILO- 22 de 1:guayo de 1981..11 oval.«d sobrenei-
eniunly Letnpueal del Tribuno] bupeeker 
en ttvur del doctor Pálix 	Ttuldi;ca  SaI- 

]o y .cri gu iuga..r lo 20131..141rd; rtryfinitiewhenta 
dispone Que la euLduttl. del (1: blde) nlop.rnr cj 

VE-tigada dimipl 	1.1.Zuftwat.. 
Muzizerado parinute; 	 rehinuez.• 

Cior. salvt.mcbto J so-.o dei doctar .4fanso 
yza EuP.h..ot-ffit.<  

PREV rae A.TO. L 	xpreeitht vutn:firlst..».12.5adg 

COlLITaria 4.1 ?a ?ey que í¿tiiiZil r 	agya C6(/179.9 

Pena/ en el tipo pe eT.sor¿be a yrevnrIca./0, re-
$4/50 vi pleno eryncoilntimdo 	liromb:124-2 

in5a.stileia de la .&niaidít„ 
AutO. 22 de aul,,yo de UVI.. Se ei;i 1 auhresei-
mienta teartrurn-91 	 aupf dor (le Roo 

rnvur del doetor 
cedo y cilla 111WILT 1cRobTegee defiltitimentude y 
disPollo que 1. undukstu del eitItelo doeLer mea. 

i pro airla mente. 
1 ..3ffineado TiD.LPTItA: iíki.flr nf0 	edásgbear 

Cu Kr4lvennouto de SC>i (I del 4.1,1>c,e9e Altemeo Rep. 

£nhandl.a 	 . _ _ . _ 	_ _ 	, 

Dral.:PSO ?nkl CAeACION. Thnica ems presen-
facián de ig J.titnan<7.a. 
easoción. 26 de ru.a.ye du 11141. Ne cesa 	aen- 
teneil del Tribunal &np.:Tior du AdwLoas que 

-tonderló el rri&tru. elenudeu Ala•g.si PSedrahlta 
nonio ouic.r relpunuale del delito de contraban-
do, 
blaremet.de runeutel cket .or rerivo JS'ne4,9 80742. 

CAMBIO DE 19.ADICAf.:IC.2.7.. Lc 901* preeinizarn-
eia social 4-313 21).1 shadMadas wo e,c littogl.'w 
ante pan/ el cambio (in vadied.p.;692.. Eá. sseeeda-

rid quo ene] influya en 	vejgg tedlilletjstmadn 
Te jupIinia. 
Ouncepto. 26 de mayo da -1.1M1. g8 conup- 
tu deltaverable sobre el caín bio de radicaeUdi 

CAMUIO DE .1-1.A.D1CALCION, Levc .z.wfortPukelotwo 
Perz:Pdiztlea.3 afeeleWt et ertn7.4191-,k4 gr.rietX ele -un 

ke,.9or, euolicT4 en /orna gué..;.xrJ Inenfid conalchne 

ejú.rtlen pr6131631. luateionaeioR 
Í? 	(T(! igiobinur 111.44 15-1,41.M.r)ttps rjyt 	deirgyqni- 

'Lacio  

aonirwr.o.. 20 cl iyc ile 1131 Ee ristrie can-
eepto cleafavern.ble. bobec cl aranhie de rodiee-
eli:..r. de proeneo < :ue dla eoztra el dee-

len AlfuuEo /borra A.rreguLlis por falliodad eI 
flik 11111.CD Luo, 

akinl ro du ponente : dnelor Dah/.5 L. Feio 

257 

RECURSO DE EI.KPOSTCION. ,93s1 finIidai2 o 
2152 	buscar .i¿ecI juz..seety.- .corrljo. eus. 76-22ios erro. 

cuando el renuresnte rel- 
tem.te corrhyik,  dos arrored vrs gzr:élineurri6. 
Áutu. 2 de jiinin Je 1981, .8P ntpoPe el auto re-

cuuridu pan. (Pie el 2 1,1-azi.scrado ecaL.2'..ortaalu 
+Ata dedaracián jurada al seaor Gualavu 

eebet; 14 que le eoreEte 	relo.r.ii5 erj.n. 109 Ike 
choF. inveHtigado, 
'NT ugibirm.l.o. por.ente 	neto,. 4 2,1` cpalo it$ yee 

21i.) 

NI:1,115AD Hl:PRA:AM ALT.. TeRFIT.C1I0 DE DE- 
F.ENt3211... ChnilwltIr.vf¿i11.n.i &pruabas ce causa¿ 

21 	i7 nulichid pwr quebrrWanitmlo de.1 &recito de 
dsje9240, *nii.(47YME 	el eirralto fie 49.0 6Wag 

5'52 	¿M'Un ElleminZes pont anociVitor 
✓ icr del proc"sulo. 

Clizadón. 	de juolo de JÇ , .01`r5 cara ia gew 
tnein del TribuLal Guperior de Rugoli.l. que cxt- 

i Dje 	Eutique Posidi Ruia - a lapc.ua 
Principal le trem tñns ¡In pt(sidlo curio autor 
del. dento 	eireadmiéri d ntoiteda. feL1 2.m. 

Magiltrada ponente; douive .4116.na.t) .2elffla 

262 

254 
Din:ECHO DE- 1).1..1.1tENSA, La práctica dc my. 

.gai en,  eZ przuesoee fter.n.Liiutiva., Al pres0tind¡rsc 

de raoR 71G AT iufflown en informal:Azul, Ni ab°• 

Vcrdó drienlor ffleeala ea% umpkoR faavitades pa-
ra. 6.01.69-.ciar In lain-r <15 defenne, 
Calalibn. 2 de junio 1e 1981. .itioitt Un; -1.1 gen,  
teteia dd TribaBa1 Limpigjer de Ite.dlálín, que 
coildeuó a 1,11111 .Alfnins() SLároz Manjarr.é3 
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Gurd-.;-svo Páres lícintoy4 lA afinn y a 1ttesee 

pur el delito de lneuittídilki 
Mitrad o Dopent5; doctor ra-t3 .541riqm Ro- 

NULIDAD POR .1110.0.1t DE 'HECHO O DE DE-
TGEOVIO EY LA APREOIACTUN DE LAS 

1€'J LJEIAS. Cuando to staida4 i.riv00044 vro-

viene de errar d rilTsefto 'en le aprea4ac,i6n. 
lag pruebas, o de error de hdeho matiifieJlo, 
aZepriejtr debe hanerá.e> baje} a &muto 4F.,  ta cau- 

sal cuarta de ed.s.deWn. 

enamion, 	1; jimio de lgRI. 	celo« La Belt- 

tencis.,ciii Trilvinal Snperinr ée Hadfillin, iittt 

noadm.6 Ét Luis Alto-liso Suáran MILajarrád o Gus-
tavo 'F'ress Mi-alto:la a la puna cle 
presidio per e/ cielito de homicidio. 

Magistrado po411u: dor.tOr /mis Earlque Ro-
mero S'a1:17 	 ... 	• .. 	• • 

MULTTP1.71 Ld elmtradioditSft 
drbe busewrou fl In.c. propios ItrioATcos le 

<Velo. Pl ,,. clinepoicfn puede adInfbiree enlre dui 
rdspuedlao de/. jurrudo_ Eir-1.55 .1e.ndo crialitorfa 

0,37MWn de wit her19 paaible, bien Purde el 

,feraik ofimaitor respOitSabihInd para en eDau-
tor, n.effori.e paro e/ otcn„.Ñt 41.3"11-fi? BIT ú¿Yli.• 

Cacu, 11 do junio de 19731. Y 	1 elual- 

tcalcia. del Tribileal b3urenior de Mmlellín, que 

tor.den6n L-nis Alfonso SartrOS MomjarrIls o 
C.Zivainvo P.Ovez Mautuya a In. peus, de 16 años 
rl prssitiici, por el. delito de herniaidio. 

/la.gidtrado ponente: docto?, Det-re Scsrirpur 

i_.:NcloNABIch 003TRII:TENTE .  PARA D2 .CI-
DER SOBRE LA lIKTINCICar DE Lk PaNI-
DH,Trin -D, 1si c7.proizioMn det oxlicido 79 deZ 

C.;15dipo& Proculúni-ento Poma, eOrreá7,0 941 
j'un d-1 priírlffig indo/ocia,c1LtrfloZe extd «ypre-

titlhoía sk Una acyCencla ejutdorjadez- De U> eatl-

Usfior  risbe Pacano quid% tonal% nesnlett- 
to 	Év. epiq.00iiforii4StO, 411 no/oloio. 

Caaaeic4n.2 do junio tia 1:»IL La Corte &elan' 

que lua fogelsos -investigados en e2to Pr~-59 
sou cumetiLotisoe de aelito 	por lo tent° nr- 

deba que ceso todo proudinanto contra Luis 
Eveliu Virada Quintero. 

Magistradh pon te. doator'27abio Calffi5rón.130- 

PRETARICATO. Caars-r1-0 punto se presta el al-
terzaft interpreddSiCfrnet fut(dleas,a rOVet 

eiríSsl disgillta a la del ruperiar 	 no eh  

comporta.00•140 que icvnp lioce de par 31 Ird“Vill1211 

.11061, CWWZITIStl ez/rt fasiedad ex- gt.44.Zos-valo-

rtA ce¿afa. 

Auca. 4 de junio do 19131. Se «confirma al :luto 
cid Tribunal Superior de J3rauliaL1s.. Que Se 

obstnyo de abrir investigaelim ecp:tra il dootor 

.Tultári. Uribe Ospina. 
Magietrado ponente: doctor Alfonla EeyeA 

R110[11tS0 DE CASACITOK. PRO1]ED2NOIA 
POI. EL FACTOR PUYZITIV‹). Basecaeli:n do !I-
vo* lin a bwrapn. Aro pueden bti2ócarg0 I nti,smo 
t¡etripo Q5 454IytL0l54Z-91tInebelg$, para 4fA-

pg1ton• la Ihna C.G .nfortnc ír.sock el?ow, y Onn-

ceder cl rocur.s9 do rummIiaw-claffilerrIG orm frt 
zans1,1171 18/etTAlejaa rrak agrn,T.a oplierrerAn de 

ky clezie ser tutograI; no se puede hacer' 
-oot..11.frilswzrZartea. 

Aut.°, 4 da junio 41€ 11:61, Sc declara basa/2112i' 

1)10 el recurso de cuuteión interpueErto aontre.111. 

sentenei.a. tondeonr.nrin QUA impu.so a J.111411  Jon.- 
quin. rucio, por el delito da fa/sal' iinputacio-

cica duo t4fiO iiftprisibn. 

:41-Igititr2/In ponente: doctdr Owstavo .011nteZ V. 

CIMPA Hl EADA.1). Es el. Grii.go Penad ede 19%#0. 
La etc/2gamidode e.-Irnea.laYru en fuedol -.11 pvqn-

ei.potioeo.'.:d obii. -tivos del comparbornionto Mona-

1,40 eI (.:45digro 1-'ena1 de 1280., se inrokthe ez- 

c2 ve.59.10.  aeoblided 

je tima. 

.Anto. 4 (le junio de. 19g1, .811 (Jelatirma 114 telt-

tencia  epelada  del Tribunal Superior de Cícute, 

qui% IllasebitS al doctor tierinan Julio Psradn 
Jalma, ex juez Pruzlitaniu. Municipal de Villa 

Caro. 
Magistrado poztent.c..; tloLnr IncD 	L F.lortto 

,NULIDALI. TinoUclades <U 18 itirkeind, 21.712 riare 

docridarpn .essenulo eal.sta otra Nodu.e .tón. 

para kffalaar 	actzacian; gaii¿e•Wa que Pg¿frUli 
3f2, 	der. aph:ewióes rld cyfíailo 169 del 

CMiga& PrnoeUitienlo Fenal, On emo 
que el agente hIa4er1) Sida ¿tomado a- Joiio Pgr 

dna iiSeitos, uno tio,lo ovole.4 go s dtaearilraba 

presor/lo en el momento de 	esalifíelieWil a-a- 

2 Ti 
	maría. 

A.uto, 5 ele ju-nio lic lOgl, &i ?evoca el auto aps-
lado. del Trílnirnil Superlar de Pueito, por nit-

diu del cual se der.retti la • uuliklnd de lo setnaao 
en el prixe3o contra el doctor Libardo Guerre- 
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Pág. 
Irfunez; ton el fin .d.e que el Tribunal de .1-'az-

to que eohoce dc osts asando le prtgrunclb en de-
finitiva sobr....- loa :lícitos atribuid.» al rueLleia-
nado Bodor, e.r, Juez kguado Civil riel Circuito 

ciudad. 

Magihirado povoule: dentor Dar£.o Vel-ilurpmz 

Ail1"f30 DE AUTORIDAD. POR 0.1.1/SION' tj 
DENUNCIA. IMPITZIAOIONE19: 21 abuso d.." 
aviorMerd a .ges ze n:11:are (irdivaia 15.5 del 
wuevo ed¿iigo rentri, eáto 	refiefe 2.2 
ofe rken.uo2<er 2or dc/ito.‹. No es mr,pnardiu• 

uhien nsf-milowia lOtkoato romo delito 	emu, 
poRtgliorgotwde Qui! l'o tziti...5 tal xpoha 

the 11.0 coi-240 ,44 ieko.Bdá,ta aux io 
(2otioeciadaOI7x Us apor.l.emala ole hecho lowiti-
?As' ..1. 1 vagsoliteSiomente 	 <5.R. 	c..yE,/teteela. 

Alltd• 9+ de jkLILiO k 1981. Li. Oertu abstene 
de Hbrir invostilacién por no estar previltas ro-
Eno infracclaves 1 coD4luirf.a3 atiibuidris al Ma-
gistrada del Tribu r.al Superini. de Boga, docto. 
1-Ternando PiRauroe. 1:11.r.arra, 
Ituistrado ponente; doctor IitiÁrl Buriarafi Re- 
rnca .&r1  

TIECITEISCiVJT Ruvisios. La VEi.liAii5t1. +1415 dO710 .1- 

N'Ye nael'a cliorlmodaL'i pura earetrotertir 
Frireba 	airai45 	N-miar/auto a la sanIen.. 

Auto, 12 de junio de 3 61ffl, Ñ. ni.19a. /a revisión 
prineS.  4 Ole tillenitub  <ton la gellberial. 

proreriela euuLra José ArgemlLo 
1.1or tentativa. do /iouLitidio. 

Dini1trailo Ponento: dettur Alfonso .Reyyl$ 

2)9 

AUTO INITIVEDUHlp, DFLITOS, 01):S/T1A LA 
AID /N1-13Te. CTON P 	 ntIto 
bi torio prneMe 

	nM- 

er causates r 	pfibIlidad. 

fara 
7Y-t. puele afivraarse que Zeta* akCilfir5•71 TIL:COadil 

nulidad penai• pasro qui,c12. pyoffficS. 

Au10. 19 de junio de 1911/.. La Corte se abstiene 
41e i.bitar duma-Tia al doctor nLba121.fartinex. 

Collridur Generr:1 de la República, par 
no existir lib5ribu pura 
Magiatrado porta:lite: doctor Custayo GOIrlor Ve. 

9411 
Cou madvannentn 	de jos siontwea riame 
L. 	Parras, infame &Tes lkhonrria, .720, 
dro 	aÑ A..-rrana Abulia Ir Po.1-1'o Yetázqueo 

DE'llgrNIO ti IN 'PR KVTXTnTk. rjt<4.Vdenlies, Lar 

tértalhal para relyoinar MiuialOn • iLl'id/OO dOlt 

RO pena de ..I<Jarli* 	dr/cara:41ft ari- 
lracia. 
Ante_ II) de julio de 1981. L'e confirma la oro- 
vidtuiell del Tribunal Superior da Monbwrilr. que 
ai tubstuvo no abrir ínvem 	11,uritra loa dop.- 
tOlC iU rao Lvarioz Ille/le ,«111, O Daniel 
Yrkerde isyaso, JLeeeR Teropro Pemal del Cir-
cuito y Dierialia de Inbinimi6o. CrinfLoal de. ese 
DiMrito Juditía]. 
Ylighlredo ponente; doctor Daría Veld.agare2. 

eArb9ALEIS Dr,  ItECUSACICC:Z. Btr rcgukuí.ált 

1~ 'Ova. ilir& es Iab ap/ioar lao causa/ea da 
904.04 Cdagroa a loe otrO.S., 11.1. es:Unider las oda-
/deo:Vas ca- calLa iota de abz phr alia 4.3a anao-
sr(o. 
Auto. 10 de junie de 1991. Ee declara J'Infunda-
da la ree.04Orj6ri prapuesta centre ol Magistrado 
del Tribunal Sliperiar du funja, .doeter Pablo 
Barón Ckaravíto. 
Mngia' tradn poncoict doctor Danie L. 

Oen .Eabluzion.'..o de voto de lee doctores (7-ustailu 
6tdmaa 17eldsquos y Dario Fehinrece Grivir¡a „ 

NULIDAD, DEFF2ZIOION CJI.Af-3171.0A.CION, 
Oasaoián. 15 de :junio de 111121.2áro CJSea 10. ybei-
tAncia del 1ri1iurn.,1 luperiar de 	qua 

cor.rieni5 a José Antelio Monsalve 1/2.2ft 
Rod.olIn Antonio Viluquaz por los delitos de 
hoiltieídiu y rabo. 

MaftiEllrailO Ponmate: dOetOr Adfoto Reyes 

TrOMICID1() AGRATIT ADO. Ezisten difercitataa 
Istre la "21ert£,  eyll re OedriOraa a la n.latitria en. 

Otynalelows (le t7ndofensirlor nforjorided y 7 L2 
291 	Ylte 	«ruzIca abusaltaodr &I8 con-drioioswg de Su- 

ror:aridad 11/7'6~1 obi opmdido, 
CalaeiCal. 15 de junio de 1991. .74-o $4 casa la 
ufattentiin. del Tribunal Superior do Ciiouta 4 -11.1Q 
euniker6 a Josú ántonio fidotualvH Daza y a 110. 

dedro AbLuniu VAzflueX, pas kis deditos de he-
nlieidíO y robo. 
MaffiRtrado ponente: &TI-0r Alfonso ??,.ewwe 

30.5 

ACUMULáCION DE POCO, E.9 
gtenh posítde acere-ter &o loufmadyqffis, do un 

99,S 	prramso eu e? que se 	lican-odo u juicio a urP 
dieri40, coa ü5rorn e2 que al/ k onurda igual 

37dederintat(lión reSpecIO da /almo proce.szido par 
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di.rsiivz.lo, 	eni 4 rp,..i; adoymás, .ac dirpudo 
Ñobe#3.?1,1,r tolnaporalmeste a. otro sindicado. 
Casación. 15 de junio lis 19111. No so e<wa lii 

rilaute,truia (id 	 eq.iperiur 1ii 015.1:dtis que 
coudr..m6 Jo g .Apt.upki Morioalyt 1117A a 

1104011n ATLÉOnle Vibuinoz, porl.aa delitos de ho-
Mieiflio y robo. 
Magistrado rroneilte! doctor AMoneo Beyo 

(5ESAC10.5 IlE . 1-'11.0CEDIXIII1IG. Lo COrlt< 
Heno corrvpKoncia pera 	 n 10 ehP' 

~16« $01;WiNi(7 	(4.1o10 ¿in 13e 	el,C.IllitnIM0.111. 

11 do Junio de 1961, La Corte •ii~e la 
casación de Trocecliraiento contra. el procesado 
Huzo VernandlaOjrTe-(.:n.inn, en relne.i..bil coa-
tra el pr.r.d.1.9acle llago _E'ornando (lapilla,. en re- 

ccm 1t eauF,al nÚMENTO 7771-  y s3 neega. la  
eosación LL euanto a loa •unide. pree).109 UUMU-

iLtd.Q1 .6nte, 
MaRinradO ponene dettor 2fIfouRo 
Eehand.41. . 	„ 	 • 	 • ... 

11157 	 DLL DELITIO. L coneepcidk  f- 
XW1 .40 	.cabirla en auestró 

urdenewnititto 
uu. '1.13 do Jutila de 1981.. Se contirina la pro-

videncia del Tribunal luprior de Kagnt.1., que 
letresey6 defiuitirnmenre en favor del doctor 

3 osó Luil. Quintero pur 103 hechos que 
L e le imputan. 

MaainradO PODIrte: • docto: ,firOsh"..) leeydS 

VEREDICTO REBPITESTA DE JURADO, Cuan-
do el oieredlao tce ni.eyryítario„ dos de CO8 .ara-
dOg deben ■ Idniti:r -han linde 7cmp1Lc8da. 5OItemboo- 
go, 41 .npatipMr.irlorl 	r4áirdesZal indÉtidturges 

,:n.genrifa maldad, cuan‹lo o¿flaa ;ruedos ser 
▪ 0e404LTs por el juoo vanba doldur:lie ssayorS47. 
Cal wat.'_60., 16 t4 junio 	11g1. & casa le seutsu- 

Cid Inuniznada y en eu lugar se 1:A31111e114 A Se- 
Filibera a 3 añol y S recaes de 

aireoklk pur iLey]SiñidiiI, ni pago de loe perjuieíos 
els.-1.1u2 Galillo:actos par la in2raeciAn. Finalmen-

te. ee Jecrota la libertad proviffional DO? peala 
elunpli¿a, Mediante -ama easrletiln, 
Maginrade podent.e: doetor Pcdru Eiírm ge ,  
rronto .Abzudi4 	. 	 - 	. • .. 

CONDI:CITA ANTIJUICIDICA, No barda ?a cola 

contritréaarl formal. d& Z.1 conduela con la nef-
ario pcnai para prutioar all -Ijsargdkidad de la 
wriona.,Fi secelario estoblecIr alesidia o
Rato po-ionoial ffijuitificado del bies joralca 
tutelada. 

	

2149, 	 P4- 
.-5100, 1.$ ¿tu juni(.. 	11:1Rl. S'e confirma el xato 
del Tribunal Superior de Cluilldó, que sobrewy6 
temparalment.o su favor del dDbta .r Tilo Díaz 

Jucx Primero Snocriur di CNC: DtriUO 

Tdgir,Iri1c p eunt,e z doctor 14r4rnso 1.7yes 

PREVARICA TO, J wal.n.le tipo penal gura 

	

305 	evilap enta filgara rielíctita, no contiene aingán. 
Rif.9124142.t.0 	hji.iii.l'ara Frie Xtc ellirWhITZ 

idicno, es neer:n.1..1o_ que nx¿xter oxtonslIalo con-
rcii- ...nrsdru ia rewitioldn u dielanws y las 

otartwe cra d..1r<lohá aplic4bkis en elv7r.4 oaso. 
Anta. 113 de junio dC 1981. T..,a Corte Al alstirlym 
de . abrir inwatigaei6n contra d. dóelor Cé9Cir 

POTTIT/FY0 1?-odrtguez. Magistrado del Tribunal 
Superior de 8ant3. 
3te.triltratlit: ponente: doctor Lekis S./trique So- 
•Elevo Soto 	 ',121 

1rER1 H'ICACIDIM DE CITAS DET, 11\IDAGADO. 
A -RTT(TU1.11) 3D2 DEL CDDIGO P11 PROOE-
r1bil_1211.0 PENAL, El inozoraptim.lonlo 	uate 
debe, prooeso2, pnede generar nulidad 2,CIT que-
br«tdiexo..7;:m.to fu! rprtlzrulo 2g rde k Corte. 
Casación. 113 de junio de 1191.3"o casa la en• 
Loneia del Tribon.31 Superior de Bugotil., que 
cendu.r.. Ciro Abarco Muñoz /dure, junto eon 
.1°91 Alberto ex.raurgu Vgrglui, a 1C pena prinr.i-
pa. de 36 1114YJe& de prisión cono -coaalfirrrm res- 

un delito de robo. 

Magbtrado ponente: doctor Zwie Er1.51103 RO- 

Iner0 SOlo . 	. 	. . 	. 	. 	, 	32.5 

VIODACION TYMTRE6Titi DE Lit_ LEY_ .1.9 tac. 
,w.mario cleirtu.4rar VIM a 00nseolte14.> 	O.TrOr 

¿: er ciehal O  de ?u:ato quo dpromena tnnuifirwie 

" 	 quehranta ta ley pelnad 

CaFaciOn. 16 de junio de 1981. No. ruso la son.- 
teridu 4121 Tribunal Sal)orl'ar Jo Bokotl, que, 
conden6. a Cir.!) Alberto .14/11EPT. Mara, junto con 

Jos15 Alberto Caroarga Vargals. a la ¡pena princi- 
pal d 313 MCBC:3 de prisióil colao coautoras res- 
po..riaub:es 1e un delito do robo. 
llfugístrudo ponente: doelmr Luis RaLmOuts 11O- 

221-, 
316 

LA ENEMISTAD G1i-V57 COMO CAUSAL DE 
13.1P 1....1)1ME.N TO. A7•11zulo 78, numora 5Pcl,gl 
C.1.45co 	PrecucTimlm/o rokal. 	repatiaras 
oro:•-t.to..0.,veles 	Gime ha olwptado quo er Ins- 
pedi-~nto .9$ peo cate, cuando ea si mimo 

fun,einario Quien tnaliflehla exPdrig/teatar 
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e n3 244X- 

Pd-9. 
Porflybactillit de Milito en contra de Una aR In.q 
purtec interninientee en el prosee°, sile te i-in- 

pitlo obrar con la scretaidad. e inapareinlitlael ene 

regatilet-e el átayadür. 

Aldo, 1'7 do Jiniu de 1281. La Corte deck:ra 
fundado el :in.pedimerito manifestada por el dos- 
tor LULA Hen Thaldu Sandaral, Magiatrade del 
Tribunal Surerior do dr l'imi.u, pera cpnwer del 
negocio Litio se sdelanta Centra el diktur Juan 
Aya.la Rodríguez, ex Juez DieGirsiek, de lo±L.rue- 
eiZn Cortinilla), 
klauiztrado 	ponente: 	donto-: 	Darío 	1 ' rel5R91141'z 

RIX31,71/110 nE CILSACION. Procedencia por el 
/uncir pundino, Tráneda efe legieldcit5n. N e es 

potstitte linvo..¿ecdr la aplicaeidn de la leg vigmge 
paree ejaWers ds' le,i 1:m2,ex:cidra de Ja pena, y la 

?el? ilevoganb para ftlablece7 la procedencia ale? 

?muno mIrwrdinario. 
áuto_ 24 de jimio de 1981. La &orto gel/rone d. 
auto recurrida ele 1 de junio de 1981. per -  el eual 
se deelerd, inadmisible al reairgo CIC taillIchlgt_ 
Maginrmb porbente: doctor rAiiiv .Enriave so- 

FALSEDAD DOen.IENTM1.. Eae eop¿oe de laR 

009nioAcac<one,/ 1s olidos quo libran loe juecer 
a otro' uncionarios o a particidarcs, son ver-

daderos documentos públicos_ Y pe..v-  cnac 0.5ics 
dos.  to-ota para alpechr su ... a•decuada y over,  
tuna, comete delito de fal,iedad documental par 
rioull'acidn, platine tanle bajo el ons.lerior (..idd,<- 

go Pe..ruit, come en a vi4;:enle (artfoulo ,I.M.), 
Mito. 24 de junio do 1.9al. Re confirma hil 'pro. 
virlee del Tribunal kinperior de RogolAl. ‹bie 
sabreseya temporalmente, per segunda voz, en 
fluvax du Alfredo Iftuicheir Caraba:lo. 
Magistrado rroneuto:: doctor !dais E' 	Bn. 

Con salvamento de voto del doctor .Pe L. 
Fi.priila 	Porm 	.. . 	.. . 	. .. 	... 	. . . 	. _ . 	- . . 

VI3tElDJOT011, El jues posa de rasenable osnpii- 
I Ud para analizar e iaterprefar las reepwerd& 
del jerado, • 

CiiSZJOiGn. 215 de Junio de 1981. No ge casa la MI-

tANklel proles-ida por el Tramad Superior de 
13-egoll, por la coca donde:216 a Iteliodore Dfaz 
kella y Lupereio Díaz Bello n lo peon de 1•1 y S 
Alada de prieián, por e1 delito de homicidio, el 
primero y, tentativa ah IlTnlirÁ CI ¡O kSI aegondo. 
llagistrado ponente! 	d.octor Darío Ve¿ánaw.cr 
Gatiria 	... 	... 	.. _ 	... 	. .. 	. ,. 	. ,, 	.. 	. 	.. 	. 

POIDILULACION DE (11.1E8TIONARIOS, No hay 

lugar a niMeTad de M acimadds, ei en /as cipaii, 

2:16 

389 

Moitarios te helteZ, a 1:1136.4 pan, Mayar prom., 
MOn V elan:dad. alturiOnee incide:Maks a aelotlos 
jurldrece Tus han tIcio aujizienUancrite enali-
enda.v un 41 aleta de reeeder y /rho no dan ~- 
yo a inte•rpretaeiones equfnnens, ni c.yEarlian is 

441-en3d, 9ki COZAriiimi 1(1 l'011491$C4 de 10e jura-
dem, ild. difteuídan la reepueeta live .1E1m zempan 
1 bien inrpreser, 

Casación- 25 de, jimio de 1911t. Va At? ensa la 
HelltEmejli del Tribunal SLperior de Bogotá, quo 
condenó a Heliodoro y Luporcio Man Re17.0 a 
19.5 penas de 12 y 8 ades de prinián reapeebi-to-
lineilte. por el delito de lionaidilio o.l primero y 

bona-reidio frustrado .:11 e.egniicio, 
Magistrado 	penenta: 	doctor Dafla 	Feliti/uce 

lt. l-:CURSO EXTRAORTYTTIE.Nsto DÉ CAIACToin 
Objntg d'er ralas°. rialación fruhrecto, nparte 
J395 da talaneral 19  dcl ovticula .15,40 &.d (.1d5Jiga 
do ProdlYlItYli-inaO Penal. Error de derecho en Za 
dir>reci.n-aiCith de te prueba. 
C.u.2›.4..i4ri. 4 de julio de 1981. "Mecha el rent. 
eu de caswilei interpu9.21to i>i>r PL.T.Iro Arturo 
C11111 Martiz. 
Maginrado ponente: donar Áharo Luna 

.5'0.T.TST.OZ.Z DE C0.6.12.EnoroTAS., T'ACTOR« TE-
ItEITORIAT, A9Lt1g40 Decrelo 1155 de 1.9 y 
arlairto 857 dci ()Miga fend de 19,10. Irjim AR 

enTiOLCT? por ' f trinefcrir" y kwar 4' ,  eniltk , ". I„,..1  
eompetsn-da par-u- oonoeer da gira irregular ile 
ehea0.u.1, Re - fija e911 base C71 el Inger donde ee 

,'W d'arega del «fide Valor y su euantfa, en 
ra2ón a Bid cete dado Lijado  on. c4  .1{..suty 
lec defitoe 00aSra a patrintopvio econrjnkiery. 

Anta. 7 de julio de, 1981, Dirime el eónflieto 
subritado entre likii j'otees P'enales. dol Circuito 
de Motup63, 7 Magangn4, eu 1)14 clilioucile.s He- 
gulian eotara. florasio Peno Vergara, anignMn- 
dale /a compotroinia a) Juzlrado Feota Municipal 
de Morapa. 
kagbar/Ale ponente; delator redro _nue gerra- 

LA OPINION JILTDICIAL CORO CJAUSAL D'El 
ITAFEDIIIIINTO, La opinión intnedierrie a que 
.i, refi,.:te el argfetao 7.9 n'arterial 49 del C3digo 

do Procedbnient9 Pesa: ae la Tac se knsa fue- 
re d411 prn.melo .9 gve tiene culc~, par oí mis. 
ma i, fuerza ellamiante. 	 . 
Auto. 7 de julio de nal. Delciara infundada lu 
recuearlida formulada al doctor Luis Rtun6n Gar- 

349 

Z53 
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Pág. 
I b:: 	lingistraau 	Tr'iblinn1 

MigiLrdo poriento: rkietbr 	CluEdsrdn BO- 

FAVOLG.U3ILLI)25.1./. Un hecho (teja 15 ser dgyai-

71ft.Tói0 coad -kiar-Itelo Callt3 intraid.74:61 196%12Z auan- 
/106rwittaaila el:Pm:luz/a humana sa-kb-atcm42,20 en 

Epo penal 	-vigrw/..1 mfol-nda. et hecho .1". 
og ,guvrisfikle dr..i elenco de lag eCrik-- 

2,0?-b,vm¡ops/rys puni1'2e.s. cit li.orr.9.4•1/21da.d.' jvri-
d./0a post:11:7r. be he ad dratat-10, &R44 kno, 
43:e un arimple ecorrbio del. numen Jurly de ?a 171- 

fraeefán_ 

.3..oto. 7 ...le 	dc 1931. Wao 	aeRae.:.6n 

procedicaient,o solidtailt por el eondarvie +roló 
IR:Vivar Insigr.nrBA. 	 - 

Magiet-rndo ponente: doctor A ifolmo Leyes 

Ech:251.5-la • 	• . 	• - • 	- 	• - • 	- 	- • 	358  

	

PARTE CIVIL. No gernpre T.9.11 	EWridete 

d12110, se riersaiona nime.•?arlarnetitt- ,... 	t'5VIC1,01 

o moral.f.i.g. No hay diAlitikÚ-IC ak.hk- 
±1.2 ejt 	eddd.go 11,3 .Procedisnie-Ma Penal Co2a ,m- 

biano, 	on.r2v..c al perj1it21.(m0740 nfin 	Clelilo 
dr1-)1_114ffikl.T.911 en parte- einii?, 	.0- lo limen, ha de 

deeicwaYle Slitlano-c tna/eHea 	ar.orelraerav afest- 

fado_ 

Auto_ 14 do julio do !Pt81._ Ces%sr.trine el num 
que 0,2 ubsLutg de F.hrir proceso purial e.ontrs. 
doc.i.nr  J41:ián Urbirn Offliftel, Juez Tercero S il-

perior de Ikx.c.r/x.nquillo. 

Magistrndo ponerlo: doctor Dext€ L. EU 

EEDOTr EN LA TECNr•12-11 • DE 1CCGT:50 WW• 
c„tHACIO1V. iTo gs atruer via«M& in4ireeta 
en 1i 	11O. con intervertMn dad juraao, par 
rjuantu 	8ezde 	 dS deINA dr-R- 
e:a-nacer 20S eIsim91Us- 	.valvrecIón- quo ai?"vi-Erffll 
▪ furulumenta a 7es _Necea de WielenCia Para 
▪ Tlefedtelto adwird" POrQue de PrimP17-  
ner 	eenlvalte, !a. Corle les,,TrIa que e'nbrar 

n2c¿r /a xenttsw-i!a, do Irgo implicaría PM• 
fer¿r faZIo C-71 aeseuerale cenó 01 twriviiieto da ju-

rado, La Corte reitera sag dodrina- 

Casuilin. 15 de iulio de 1981. No carro la gen-
tenc,:n del. Tribunal Sui.nri o r BügclitS, quo 
couiden6 u Lu13 José 1.1.5q11(.7. N'indo, par el do-
.1i.tv  du 

Magiltra1> prencilte; &tutor Darío 74087ur.z 

DETE.NCILIN A.B.TITTRARIA. Y PE-OLONG21.- 
CION INDEBIDA DEI LA LIEElt:TAD_ DE-
TENCION Di 1517.R.IONAS (.112 I[252.7 DE• 
PUESTO EK Ei, 1,111:22S0 COMO TETE- 

Y Lupo. ..1.1401T,E.E.17 LA. 'CATADA') 

SL'IDICADOS, YfelT110:12,y e11:ÉT4 oldax r1Po 

	

No 6.1 elaltra.lo a2 	1-so pt,C...edSa¿ TIC 

tf.s<igr,ieeanuierta ind.o tayeic ere. a-Indicado, 
.LVO iiteurre en. areatz5 ci PumelOntri -b9 que orclesto 
pvima;•- 1:141110d1.&4410.49.0 de;Wid n +Nies ho,  
elevei¿ado,  tin vermów .fur94a, G4It 4 prell9Mto 
dd binco«,10f2 11..soosffl dt2Pdifinitz imiagatorra, 
.,nonziderer rIcApt.bs do da deciarmión que (.1olto 
qyar¿to SlktiCiF7LIC para cito. edwup deben con¿a•r-
se km /.(yrilazos para rosoker Slit'uadión jurícilea, 

áutu. 16 de julio de 1981. l'iewan llwilonien ,  
te,  a rilielo proferido por el Tribunal Sure ,ior 
de Qui'uiú, contra, e" doetor Mileio jaooh 

Maro, acc Juen.Pr•nulietun de? Circuito de 
Lltsrána y /o sobresee '  definitivarcenta. 

Mali.:1rAd(1. 1.1 ,»Oln!C: dOel,or A Clamo Reyes 
KchnitiEla 	 . 	 _ . 	.FaV7 

INEXISTENCTA DE P1.10 VIDENCIA. JUDT-
°TAL. No C3 po.sIble predear -i.ve,pliten&itis de 

deer",zionew 1.yeasso.1741k• de 74 Falos 14 easaele5r. 
por 	cl•retinslane¿H) do fe.dtar ir F.117101 

40.1 Af0941Zradoa, pnr enasto Lizsc 

mal, por rnaliori-o a1so2utu 	41169 indoormags, 

Autv IL ,h Julio de 1.981. Deniuga el recurso 
del hes  ello interpuesto por el proceEndo 
alisa Garrón, coutru ul aut.° CRIC lacró la ape-
fue.ión. 
MagiAtrudu ponente; doctor Airare Luna Ud - 
IL 

VEREDICTO, /a riecn d Sunedo 4.9 evneien-
c-In pogm Je una seper.is de pred.  une:v.1n 	G ¡a 

so puede opoimrsé: per Un ilL0663 de ccrT- 
T.jdeobrateria & et.prarabvIdowia, sádo 

vo:55,52es en lex 11..nslaii.(542. y armolvitimint•e aj,q1zo., 
Por ianlo, ¿Id rt:-/two oltraoraingrie dc 018a0011 . 

O:Ilación. 21 de julio de,  1931..?To oatta la FOS11 - 

tuairtii acin.a.mg,turia proierida por 431,. Tribunal 
Superior de Culi, contra Ti AltL111:11o elbriOPI 

Alberti) /Peru/Lulu ATO-T 1Ro por lob delitos. de 
homicidio y rubv. 

Map.'btrado Tonontet doctor P41111.e. L. Fiorino 
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VIP.RA.TA  DE PESA 1"01-t TRABAJO Y1::',.̀ 17C- 
)3 In EA"? 32 DE 19'71. ...Vo ./en 4140 derogada tr•i 
exprgaa 91i,  t14 ?t€ .eun. 2r1 epperZir.iffir. ,dra 
nurro l'eirjr-airo ferw/, 

Auto, 	27 	-dé 	jullu 	de 	1581, 	("lnn ,w,de 	ui 	be - 

filin 	irnprtrzr.11, per lu.• 	proceaarla. .1.ith. 	ILfur;lle 
de Sotontnyur. 

..1511 11 1.1>krU10 	Pon=to; 	dori,ur 	V14:-to 	VLI5m-pow 

(1A M'ATO MI RADICACION. Carasol yvo bo ..lo.d.l. 
firmiz, 	 ....rodn. 9.«50 .E.,9 liCCCECT:In illbt Zil$ 	aSCF• 

eia,doa 	tmfirk?4 	io, 	ocurf;anzo• 	y 	Nr.gacridnd 	crm 

nada digliAto a la Anparedatirtari naás mit-iota 

doiae dukPrminar- 14;' ace1.91¿'m do los jueceR. YO 6111 

sufiei-Fr1to T'in b: sol41.. ,mfa. sea. ,:l irá a, fiar, g•w 

kce (-9-e 4  POT 20.1 ezmilitelo.; qu41 et JuzgainUnta 
tmu•klibs 	2r, ::a. 
{.'nné.ept.0 	118 	de julin 	de 	1,9!11. Ritielkle 110,verc,.. 

blenieite en las diiigenciiiis leguidas contra ha 
doctore:3 lleg .,:ra, Lux Dorado :Mesa .1.? 	Rellata 
S ovanann LP•Vill._ 

hoini-ltrádu 	ponente: 	rInetgr 	Evi...1 	gtrfus• R.>. 

ITICPEDT)IfEWTOI "Y REOTJSACIONE11, Árt1ya.2.7 
79, eciawal dq., Yo ronRtainiza ..ngina;6rz. y por ?o 

1.r.sn/e,  no ulf erpater¿ de impeelitnenie, In• 4werr- 

...ri-eltr te4Yrnosno.1 da riadC1:672«11.9 .aub,r,e kociur.a 
aTrictkoarbinr.r.e prviribi ,a01 ynIr és6c. 
Autv. 29 de :julio dr; nal, -Fe Ueeptu. cl impo- 
dituu..5a ornpueeto nor la MaRtrado 	del Tri. 
bunal Su -perior de "ticillettupar, dzset•irs. Alir Ce- 
elija Dazul de D1.11.7._ 

11.- irigig I ratio 	ponente: 	doctor 	Alf °nihil 	nerprg 

Salvamento .le voto ide lea dneturca Gw.sterni Ock• 

.rtree.  7 ea.  dViC 2 y LlIES Ext.:41ot% Emer.r) litar.0 ... 

V101-1.1.010-5 'Y DI ItTA. TEONICA EN EL 
RECIJR2.0 iil: OARACTON. Es na,a,sa.nrk, g.- 
14021 'rtvr etz formal Pri,c-i$4 a error de ?redro o 
de derecho, y lit •ineiciorrei4 en el fai.ter de cora 
duna. 
CaFamitn, 28 de julio. a 19111, 270 cama la sen- 

kende conde-nalo7ia prOferida, por el 	TribunAl 
Superior de 140g0tá., euntra..álfonaa 	1.1.1-'in TIA. 

MI, promauudo por int-...neeil5r al. Decreta 1111R 
de 1971. 

3f4t.4.1trudo ponente: 	41nelor Emulo L, _Morilla 

CESMION 21:1-'IA5, DE PROCED/hCIENTO, 
Art.io..4.0 .09 de ta Ley te cz6 /930. La triza,99, 

Covir,:a 
	

• 

rtig_ 

1,715 

. 

loricl e.v ra riOntettlo r.k rit-ei.:14 vi-r3otaaLlíti.rr. dr.! 
zreu,..,M° al. 177'0(.00>  y 71e ¡CM ainnhaolones  de  ra  

.1 r.iitn/t., las .70r11.91 no P{Ladli di l k6.0" 4......1 cel-trkpL-

1tell0 (lo tu primero., sgor :Inde, el tántinr, .3eqi ir - 
iedo en c¿ el- timar? 0 J.E ia. 1.qr .55"1.' .de -7.11, 1./. J6 

d.eh6' r.o/Ilar 411-D.Ode 	la fe.443. en que se 	osenekLI 
az azna,:r.arto poy )rinuna Pez en ¡r0.0.p. tatorla.. 
Aul,O, 29 de ;:nlig du 3.9H:_-_Menuna 01 áullrwlei-
rdi...nitu ,:iefir.itivn prnrurld3 luir el 'rribional 8u-
prtvier de Mer-Lellin en ./a.vor dr Nevarat. de Sil- 

 Tirado 5.W.ine.hess y da. rip1iewei6n ni nrileulu 
59  da in Ley..'2: du 11fSi- 

11.4%,•isc73-do 	pOneute: 	•Joder 	Dwile 	17eUggÉT 

IlkYli. u2lvarrento •de vipto el 	lag .fincio. r .92  Dur.r.8  

f... 	Iletn.' l'onalf Y 	•11¿.fe-nat• 	RY:.M.3 Fairlutii.d. 

Puracli ..1 . 17-DICCAT-, VFXSION DEL 1-..13.0C1-1 
SADO, AA-tirado VIO .4.5/ (J&i:kgpri dc premdbwidA- 
tig 73Mill¿. 2r.¿I CL-11,91d nerrna nm ex4,5/a ore el Iiro- 
1....E.sado, 	lal rembr é!2.1 versián 	ialin y. ■ ..1pot.P.Inota 

Wille Za Poiifla Jim-U.71;4, 	<3ella votar, qleCoMatird.. 
cheit.t9 :  aSietid.0 por aptadracio, 

Aalo. 	30 de julio de JIM 1, Se lantblell.r de jai, 
ciar' Runa rio toiltra el lirimumdor Rulinnat de 
Suerg. 

Magis bes d o 	pentnte: 	doctor 	ArfowAra 	F.:eveg 
1•::eAaingírl 	._ 	. 	.. 	. 	• 	.. 	.• 	, 	- 	... 	• 	, 	. 	• 	.. 	- 	.. 	.. 	, 

17-7 7C.Ma...1N -511.21)1C0 JIPSIQUIATRICIL) DI-.1T, PRO. 
ORSADO, _Wo puedo duerntril',Sel oo-n ()del es aún-

Plos corkietraccd«, 30iirc od traegorno -ment/ra de: 
«acusado_ 
0A2:101511. aci 438 julio de 1981. No muiu la neD- 
tcnc.ink.ii& Tréb una). Superini• de Ti-egoili, coutra, 
Tintare° L'huero-u Leal, por Al delito 4klurm.i- 
dado. 
Magigtra.do ponente: doritor /7a,5ü) Calcier6n Bo- 

	

VEREDICTOS 	M111.111->1 .1:S. 	Lliferenninsi 	entre 

ti vorezkelo ricint?alcurrio y ei e-proxfiget4.ahtte. 
reir Teffirr gt.rurod. no plietiO 9rt.424etErac 	ornalra.- 
dieeidn o ineatirlenoi.,4 elvire 	n'a-Mudas 	dc un. 
rendido rafziErW, 

Cusacifuns Ul de .itdil> de 11481. No CWitl. ir, sol, 
tencia. que For el delilo •de hunduillio profiviñ 
ei Tribuna] Suposinr 40 Ilectrk., ecultra Praire: 

Ve.t.t Barragán. 

Magistrado. poncntel dortnr Pujo anfrirtgiffia 130 ,  

CULI salvamento ele Igto dal dortar Cushno .C.- 
StICZ 	Fliel-Yques 	,,.„ , . 	., , 	. _ , 	.._ 	._ . 	,_ . 	... 
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DE1flECII0 DF1 	 L'iré. nir-lidad 81%0 CS 

Aroced6tt.te eri ateas-ti/1 de me-% verdnarrn tala - 

ele;t1. «ánfet2,:zit.a, (f2W 7.0 	prFmenia guama'', 
'augeyeeirx 

	

	 de?. 	 o?? prmulado 
pers01765 Cegar/le...late hít7'..1, que 

tiosfflupdlo. calbakderd a» tometido. 
Casaciñn. 311 du julio de 1.9R1. Desecha el re• 

eurEo de 6f1A1-115i6n intprpunsdu por d. procesado 
Esláo Saiíi Urr.¿1. Beltrin, 
Muli41.11al1n ponente: doctor Abitar/3. 	 101 

Con ratkramento d vo10 do los Zoatores Gua-tave 
y. 7 itU(run 1`.194.1..1 KlAan.Far 

•RERICHVA sulaniAL, .6- 10 on,ova 45mt1a 
évefuog titt git8 84. haya isiG40(TO 4ltnewtkgikoi411  
penad.. 

Auto, 4 di . nostu de 1991, J4',q ricn i h dorir 

L'tjin ecLutra. loa -flagiEtratims del Tri-
bunal Huplr. iur kCaCura. 
1.1rigistrudo yo:out); floltor Dije irzriew .Rn" 

INEXISTENCIA DIU( 131-IL•110 POR 
CON 9A LA 

• DM TNLSTE-ACIOY PUBLICA, $4¿o cur, T041  
ex Istr ine ()e:digo Peng -1C ha nyri,a.:...idn pe'r onder0 
T41 	 rilJtInCilia1e,  ó  til/Irl020 7,94141411enie r..!-  
FificuirSo.s. ArixsgertJo e/mmul:n 	anta tto 85 

t,enfaw, 	eszíst.u... 	rwiDIE 2;2 11cotaratoria do 

#.12.5x.iates.cia do . 1 
N hay drgi.,(0T pre..parlecTio el<on(In 	terna VIO,  
krt4.1 

	

	Iír provicleztio -ofrece eneOr..¿Y12.5515 
terpyAtan nes y a .rnee o el rrItiteimil Se inch-

moti:v(setntnente, vi-r -una de atat. 
Autu, 4 do ngnsto de 1081, Re aly8!:i1.75P .11+;.kbrit 

oroceso pfeal muntra lo MagiF.traíic..s docuores 

'Luisiiianitd,i StMitin/in y Es:claau P-e Polo, 
del Tribuntd laperioi de Bbirrunqui.111., 

ponente: -helor 1.1124slava tlólnOf 76 - 

Mugiatraria 1I4a111:11C: d0-2to01 Mulle L. Ftlüri2k,  

LIBERTAD 1"..ROVISIOn'AL. N bat.toi quo zw 
aderMStcn forbriAi.ta8 elbjebil ,r08 para :a cOat-

seeliculyt plum, ariiptimf.1, do&C egtabloloorao Ole et 
reaoreso do? reo a Oncis rdul tistodt: 7408"18. 

tt ríespv de que itklUfTel o 	ZIOVO (2621:fek 

Ante. 5 di Klosto. de 1981. 	íi 1 beneficio 

impetrado ix/r 1 proccuida Anota Mert„uk.lco 
11.sriu 

pt/rIWItC ; dnator .119K 0  Velááquel 

A OTTYAOLOY PTIOCERAL. Tr43ms/t.1 	.usilici- 

tmd z1 L: emare,stación. /s'u ws.:1/5.£.tinteP 	re8oU2- 
(m.'69 4en5.• prelación .sc,irrl cffl-o4uSura 05714 m97.4 -  - 
cara, Ro yen« &„9. íj1.1917,11:7 E71. baen4T-E la 

tozgi venta_ 

Auto. 5di a.zoGro do 1981. Cdl.firtna el auto in-

bibiturio proferido por el Tribuna] Iluperior ik 

1-n..«i mi. en pro .3411düVr PirViiro Ciócrinz Agnirru i  
Juez Tercero Superior. 

pnnent.e: dottor rabio Cedelerdn. 

ABUSO DF., ATJTOILIDAD POP OIMIS.N5N_ 
Con./rri¿or 6'erwrodo 	rs FtexolNica. 91L1 Cedlt 

bur.acj Ér Miu en paril. eiva C.}1. 101108 do.1' 
Trocelthu rill.0"; se cukdoeerden par el dato do Kcn-
&vio, pues la hiy, apenas, do &culla pon,  lemetr 
epa i>tenatiki_ 

Auto,. 5 de go>9to rte 11131_ ()Mota i1 ' ,Jon dr. 
procediniento en [w 4ihiIruJRuLe seznid.ns nontra 
el doctor Anibul Pell.krbírley. ziohr.a. 

Mag1.3trodo ponente! doctor DfLitts L. Mortfil0 

re- RTNC1PICY DE FA.VORATIILIDAD POR. 8U-
Pill1131()N DE DELITO. 1J1 sil,Top./0 dainblo de 

.dszatninacbón jurFo'hita .33.0 rrelita. cerUter 
detie.tmortotethedheb, .13í. 	If; conserva es¿renl• 
tnrallef.vale 	.en das .niallum dirlirms<L4Wleg. 

Auto. Sd s.gasto 	1981. plrime el conflicto 
Insei.badn att-re lo Ja.ge4s Primero Promiscuo 
del Circuito de Armaca y Terrtro FRual dl kilr-
cuitti,  de (lenta, en 19.1 r151.igeocia.2 ticguid.w. con-
tru Be.uLibta !Mafia, agnándl li  oitpeton-
tia 91 de Araues. - 

]r11.11JDE NEDIAT E (1 111EQUE. CrIter<OS ?criz 
errnnar 	Q pet(LOÑ ii est.4 ame de 

fraccioneá.. 

Auto. 5 do 4.1,,ütto de 1931. .Diriric el conflicto 
FfuEcitado 'OEGIrei Tereeio Penal 131 
í'iriutt d Buza y el heti:nein Pnnal del Cir. 
culto je rabiljrz,,„ en las diliganciaa 
Dontru Fulrió 	Zertuz.be, migafindele. 
rnuipotencia si de 13vige, 

Magistrado ponente: doetur Darío FelAntmo 
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C!). 	 Pa.z. o gua ...11 Cdcligo Penal 
cieh59-1 (art.-Yola-15 98) so «clara la ez/ensirfn. ove 
eonlonlEa 1:¿ anYez(lo 115 da G;Idigo, de  111-mí_ 

ditnjewt9 

 

1't>4«.[, la Corte con2.{dra que 4tio.ce 

gesk Pri.92 0111z:0da oam juzooda para dos cosos 
?4n• e2ue sr haga Ir+tiferida sobreeeimk.ioat deti
ti:f.9 vesución de proceeEtui:e.00. 

.Auto, ti de xgoti e 1981. Confirma el auto ir.- 

abitorick proferido por el Tribunal Supe.rior ele 

Bogotá en pió del ¡lector Víctor 14:unial Ounrra 
1>ízrttui, Juez Primo:c. Peruti mu ti je jpai d F, 

Eontibo'n. 

.1.12ffiktrido penento: deuter Manso R¿yes 

IMPEDLIIIIINT018 Y RRICTUSALCIONES. La eau-

tere-s..ra de reéusacizIn rrol-e troa 	entoub 

0+5d¿f..o de Proced'in.iento "1{44, j upa. 
cable el 	M(WiSt re& qic el5t -unido al 
Fiwad por el pare•Illes‘la seda eta 	9isarIrrn, 

razón. a que la ao,t4artión tio1 éycira¿c del MI- 
•IIA•qtkrit) 	puede equipar-m.5d a ?a de tos 

apedAroAr..- o de.fe:•42schres, 
•0 de agoato 	1PH1_ Deaara f ululado e.i 

iimpedirrienlo uEliliteal.wdo por e( Magistrado de! 

Tribunal Su-per1.or rie1130go.ek, 4ior,7,or Lut$ 

M Mea Nialu ei lw diligeneias leg-tildue aentra. 

rrancislo Gallnda 
Magist-rndo pnren!e: doctor Libia _Vitt 

SUS'I1Tl1{3LOR ).E PRESIDIO EN PlITIIT(K. 

41 y 377 dr? galga Penal V.O $c /rata 
a(.• ceszerfliche.c1posag .. sino de eartzZiGs €1.4. do- 
•KlanlIkfteld7i. 	heaMt` 44.9apanteit10 la Ramojo 

PrAlle pre.21(lich_ 
Auto, I* le 140510 de 19B1. Meya a be,uefiéto 

luvoeado par el prcicerAdo neliodfin. Díaz Bello. 

Magistrado potente: doetur Verlo Veirír:Ther 

.Pd9, 
6x41ruu Pffi:earAlrirm y 61:' suklara« en su roe :por-U 

Proemso.  Cal ikr4a08, 89  i~re 	Mtheind pat.S. 
no así cuende ct sI dee..ffirm ¿ie. da an- 

gliaoi(a! Prgoemi rti) 	eti&nei6 ni4egunet alzosti- 
idi p•gleo 	 rsize itrapukiera =F. rfbermoel- 

lLienl., 
Gil:incido_ 11 de agoato de 1981, No erna la ?en-
te-ocia de] T.1 !venal Superior rle Bogotá, que 

eondelló a GlUri.a. Mercedes lEeruAnde2k V. 
quez i. por el delito (le herrUuldío, 

iringi.:trado ponente: doctor Alfoitio Rcyri 

42-7 
PRUEBA. DE LA CIALIDA.1)UL11/47PLTIABO. 

.F.IFTC1T.AL. L‘.z caliad e1g mr.ptet3..9.9, ef&e pitz- 

rai:mbtoirso por irceiliti çIz probstorio& di.grin-

.tase la ihgpl! -a •7e? avIrt norrabraml~e, oGt& ae 

re-laes¿Ja y cer.lificación de estar dcsegnp.4.ralao 
,ql norpo al timpo de ha ‹npruleidni, 

Auto. 11 de kluatn de 1.9131, 	i dee1arate- 

1:a de presc:ipk.131.1 resperto de: delito de ultuso 
iI auto-ridad, y egnfinfla el Llareanym j u l táci  

'por a &lite de 1'1.190(111d contra el doetor Morip . 

"Kareveo Iteat!ss y ID llana 	¡Wein por Deeu- 

Magietrado poricele: doctor Lt _Enrique Ro• 
?liero JSIoto 	_ _ - 	• . - 	- 	- 	_ 	. . 	4-411 

9 COMPIIT.E7:70TA P011 RAZON DIZ. 

(.711..o.no 8e eetaBlee8. 

. Auto. 1I de aKello de 11P31. ItfoIrne el emdlieto 

auszitado entre los Juziividol Friumo Superior 

de. Palo.irg y Veincitr1.4 Superior do Begobil, eti 

las diligencias le.guisitke contrk, Luz Malla ürrir 

Alare6n. agignand.ole oompetoliela. .I Veluti-
réu. 

Magistrado ponente: doctor Dante 1. F414r: 

Prwrrx 	 44 

451 

CAMBIO DE BADICAOION.Xitt qr11‘4.b9SPI Lif in-

fornlacioueu periu¿letica9 pueden motivar el 

cambLO de radleael4i. da us preesso. 

OunCepto. II daagusto de 1981. Devrauorahle 
en rig6 dllig-euelna adelantadas contra Elleardo 

kaRfiritIL 
Magiltrado ponente: deetor Dante 

LA OMISION Dl I 'F.It AMEN Pirrl/QUIATRICIO 

A FrILTBTO IMPUTABLE GENE ItA NCII-
DAD. SUBBÁLEC4A1., 0.uando a sujeta ívtrn:6- 
,Cabk por tra9torsoh. rnel.tabsie, Zg proztiaa 

UOMPETENCI.á.,. rGICIOTF.A ri ne Id delei-mit4a4 ríe 

eZ ter a rrnait164 pranaize)ria 

no &M'eta é 14 compdeneia Inoletlied ro;rTi:mli& 
Cádigo de ort,:xliaa Pfflial 31111,1a79, ia 

qug N't.urr/, en .2.c:mbio, eimaudo attuald e. er-

m-anes-to. ~lacia de la detaentoia jerár-

quica ,711ki fti_Vv.ztón di la competo:tojo. 4g• 
atpcndennia Isrd.r.2 .tto tm piar¿Ón de 2,1 anis. 

polerma en ed campo matar, 

nC de agosto do 1981. Dfrime e/ eonflieto 
su:sellad(' entre la A_vudentia. Gerie7n1 del CID-

Inaullo 9-t'Iterar de las Fuerzas Milites y e! 

Colnaudcl del Batallán número 1 de Policía Mili ,  
t'ir. en las diligenein3 geguídae contra In 



Pág. 
lyuctla ap.manraF3 la existencia de nul/dad voo' 

0.7.r6neg. conre,nradad G0,1 a 3 L3h-

ni.F.-ral 1.9 riel artIaziaa. 5)10 ael Código dr. Yrocc-
diani•ndr) Pane/I. 

28 de aojo tic 1iFL. awa la San-

te/Ida P*Gfe'ida -por el Tribuinil Superior de 
Barranquiila. quo absolvi6 Argent• 'le S11a del 

delito 41B 11E0 t1i doeximento privado ralsiCiendo, 
y declara unlidad. 
MagJetra,do pone-ore: dor.tar 	Górna.1.1 re- 

45R 

LIBERTAD CONDICE)NA.I.J, ktiie conceder' la 
diTaeriad celulnai, u uutp ¿itkrUv..7 proirldialsat 
cet /cm-enta en ella. no baelf4 cialasnont,.? 
prd.,glitmgln 	 sima,  qua as neassaria 

aneths-is de la rierlonalidad tante•web,.tzteq 
dw1tft ?r1 .3ntidta. 

Algo, 19 rle deptiernbr< 1:18 19F12. 2:ro repone el 
aula por meeli.:5 del enisl se meg.1.. la lik.e.rtad po-
vls:onal Segundo o Segundo ...I DFA Transito 
elz las Angustias Sáuaz Salas. 
MalgistnLde poucatul, duCtor Darío Tra.adealsoc 

46.5 

ITZDAGACION IIREL1M1IQUIt. En d.áto. eUeva 9in 
eicea r.,rdes proce.Intes. 
Autu. 19 do ...,s:plimnbre du 1981, Denicffa roe 
1te4lian:411.m uluadeti por el apadarncia del doc-
tor Cé Ry.Tnéi%) Salaz:yr por no existir en la. 
Actualidad snauain sino dW.114incian prelimilin• 
res. 

451. ívj Partenter. doc'tor Luis Enrique Ea- 
OIEFO &Phi 	 . 	 169 

4 55 
VF.REDIGTOS. 1171 hl' _4%i~ Aan jurados no cabe 

acv4fr d tu cawal pribera, cza.-ppo wgitredo de?. 
of.¿frulo 383 del Código dc Procedlffiionio Pexad. 
ealnei¿mi... la de septicLubre dt i981..Lvo •ar.a 12. 
'sentencia aondinaturiu cp.ic por el delito de ho-
nLizikliP •profirld el Tribmnal Supwiur & Mole-
1111i, ceo Ira Jes'S.F.. Maria Engata Guneálet, 
olikr1 Arr.onlo Rodriguez Eetradu. 
7111.g-j.strn do Tan write donar Darlo 171i45quea 

-."'. 7.1-1.TDAD POR INDEBIDA. •EDACCIOY PF.rf. 
AUTO 	P1IOCED3R, El ~Mor edil 
gado a calificar Me pruebas sobrR el raleTpo 43a 

458 	,.-1,9.1U9 y sobre. 1.d. vi.g.ro-n-sabilidad del promeado. 
La ória.sión CO este debe 'imarrea milidad cone- 

rtacionaZ. 
CAfilldb. 19  de 3eptionbre te 11)81, 1O ccaa la 
jentencia preferida por fa Tribunal Superior 

41'11 

-151 

N ürneiro 2404 	 GÁCITA JUDICIAL 	 777 

Bk,az Vuldwrann, n6ign..4ndette /a competencia 
prin oro, 

11.faizistrr-5o mununto: de...^.ter Darío VeM,Yrl'afig 
Our¡rs.0 

IrALSEDAID DOCTU -MY...NTAL. SilEIt.-GBYOTA 
zrineT.AL, LEY 22 IDE 1980. 7.n.3 dorwri.mto., 
tiv2.110.4 ptuden ser okkio 7nouri4-2:1 de tin. 

Tal.gedall, Loa do$ aiírm a que .1by fericW 
íttlf.tr9g939 d ia Ley 21 de 1 2S0 i vwnlar.i 
po..reiy 

 

(1 tr pytinrra itu,tagatoria y no Celn bru. 
ex ¿t'A aolicaeanée 7,04.10!,ime.q. de ta 
Auto. 1 agwlo de 19S1. Re;.:icu. el iuhreswi-

. inientk.). deLinitive proferido eu pro del ducl.or 
,7141-10s Barrall eadgucau, y de alWiencióu el ar-
tículo 59 de 11, Ley 22 de. 1981). 
liclagietrado ponente: dealor Luis Enriqut 

Oox. sulvatnento de vnto del doctor Momo Re-
1,1E11 Rchandla 	 . 	. 	. . 

CAMBIO DE .9...S.DICACION. LG cworbooló4 tw-
bsrulia. 	e.,9 slig:Q11,1r1 de 2111 enWrpooi.obil:92.tc 

iztáq.¡M, 110 de la erl.greiteUi 	Wa-ll ea,P2c1.- 
dad titoyeb Para readrIOWIf ante suer.-.402 fePrO,  
chabl.es, 	eaSf.p 71.¿P Tvele ,k initane Ceni'D Jet Id? ,  15  

Wite. c-ptuo Viirtaad 	faetor vekme.foriabie. 
C.-Duck:pto. 911 de n.gosto de 1981, ED filma den-
fag.arable en !as ililiguncla. tevii. -be contra jekr. 
ir e Luis C2n11.1 Girall> y 01,M5, 

liklgiUtradU VOrleate: doctor 6-tatalfre. GrInmz Pe- 

. CW1 !ials~co de veto de loe dukataiss Patrio 

Ca/(7-qt.5o, .Butcro, Lula Eitel/1w gomero Solo y 
Darío febEllTevw GavEria - - . • • .. 

TITT--Dos VALORtS, Con.r"te czi nueve C.15.:1-ígo 
Pezcd, &nen la naturaleza .ete dooumeniolt 
vadag, 4.101.;earitin. 	prtaltipio de p..peorebilld.u.d 

relnoión 1.ton ad Estatuto P‘nni aisteriar q945 .  
títulol-waieres 	doetettnento.7 

'bhans, 
Cunej&D., 28 de nena de 1981. Caen la 	 t.en- 
ik 	put- el Tribunal Supenrior de Ba- 

rranquilla ., que absolví& n Argeaat Matad .de 
del delito de uso de .¿Ieemmenta privado, 

falsifIcado y declara nulidad. 
.M.Kgistrado pooeute: doctor Gamrtavo Gdmes re- 

------------------------------- 

CONCURSO D.111 DEIJITOG. 15.7171..M.,133, Cuando 
juzga4f4r dejo,de conside.rar 	elfrOISP 

emiduc.la dellairosa e taS COltelf19 e liziag, 
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kh 
de D'A-Gira que condenó a Abrialin Raiz ()inicio 
O Arlierto Ilhallira, Ruiz. por ol delito ce homi- 

vier.:Lao poucnte! doctor Luis Euri.21.40 Ro- 

PREVARICATO, Lao ,viciWrociO25.9 jurfie-in19111.0 

ecnifigurun delto &ate. C14044.1.41 POS el maultadlo 
ele l eoneielieia gki 1nud de obrar ooi“ra 
dereaho, 
_Auto_ 3 de 3evtiembre ie 19F17._ Rellow el autr, 
tLpul'ado y ecineilaiont.cmeate la dolenoiclo  pie- 

jLJv centra le duotura. Ligiz Par.bOn do Mi. 
?anal Deelurn La pre9erip-e.i6o. oit lu que r •ypteta 
u.1 l:ereec arkl•.> .y orderm compolligx 1J21R9 eepIa.o. 
MugibIrrado poilei,Le! domar illpavo  Leo 	i- 

FACULLTADES, Thic.L JUEZ 1311RANTE LA Ar. - 
l'.2«:1 A PUBLICA, El jurcz puede te..tam - Z.JA 

vr,eld'idua neeesv.arias poni t-4.41:trr que laft 

diktot.cioweve. C. cont,:thida. d6 
d ia(3.111S Oil 

tlé aui.itialtihrr5 de 19,11, No man la 
smlonein 	pur eL 'rribure.t1 Suporio• de 
rweira qua csondutil- 	:5.13adiaRi.CliraTdo o 
&Murta Iharlin. Rii , por el delito do homicidio, 

-KagiEllrudu petnenie; doeiür Lul:y Evariqw ,.. ReoLe- 

IMPED1112NTOH. 4 p6saff 	2/5 poxicij-4, 

dial que ofrecc; 	Miniatr.rio 	dantro 
ProQe?0, 	 steáNnwe a lado le catel-:45,11. 
d r parte. 	iitt•:?tikl¿eltls y. por tostio, 	exixtesa- 
cijo re.apecio tée. git a cama Ja notuar.i6a ¿Id 
morroral 19 de? artieu2o 	And Glai..99&eprovj_ 
amuteto  
• 19 	 de 11111. Acepta el íln- 

pedinier.f«. iuvococio )o uMaIM:ra,do del Tri-
10'11,9.1 Superior de Bogotá., doctor Luis .11•3jira 
Niio. Int 1j E. diligencias seguid 2.1 con.riz Fluren-
tino 'Torres 94r.obría, 

	

11 o 	to ; doctor G-141-ave Gdzwa 

CONTI1ABAN1}0 Pall LAS ADE1L7g iJ . El de- 
Cito da oomIrallando por las acIpmsa,g1Weofpe 
primbe preeia de tal falsodadem ernitotiebn ., 
• recosve:npienío por la atetorlkd d ea era_ 

A 71,111S5.9 8.9E7'aclazrad rte. cala iatirneai.6a 708 
noe1ICOiSutettirlorr, 
Ckisaci. 2 de, saptirenhre 	Alai. tío eusa la 
Gentoicil del Tiibmial Knoc,rier L225,flua.na8 
▪ e condeo6 	ÁT1tf11110 orOzer) 05Drio Ten con_ 
tralando. 

linginirado ponent: doetvr Gusllevo elymr 

COLISION DE COMPETENCIAS, 71-e 
wisga t-Tezi4et,5sr1O 	ZDIt tiaria.9 jueces. 

O Tribuna/es, sobre fi IWt dt atoe oo-Fri.:epon,de 
R1. eiftsocivisto dcT muntn, 
Ante'. 	de septiembre de 1981, 8`1., 641.biose ey,  
dso,'-dir sobre el asunte en les diligcnains riegni-
dAs r.oni.ra C »tuvo Ebrut Zapa. 
Magistr-PC0 ponente: donrior F4atask fi'rar20 -jTi 10- 

CAMBIO DE ZADTC.S.CION DE UN PROCF.3110, 
Es inclispeneabie ~St..-/11-  12,9 fiszon.F.R tp1.6 

ponen 	eareb49. 

CuZIWV-6. 7 de, septiembre de 1991. Zsnite 
.17C, cupto. deafwvorablealeombio de radirzein en 

los diligencias sagnidaa coma. Sugundirm 'He-
rrero. P:11 dtlfp.22_ 
SinglIc.rrld0 ponente: clorlor (12wrta90 ,  Górrate 

1112iCURIO WF 11,EPOSICI0N. PUNTOS NT.J.IS-
17.0 .11,11.:E AD2rIFTEN 	 _4rr.loido ,v,s4 

411 Cárl'ip) di .2-1 rosedimiette P¿•ttra, TAs pultfos 

tms•Ivas ineitermitrEIGz 	exta 'norma 8e reti -l?ron. 
eawntaitu9ruNstO u iu$ niieutur ./.?..c.ruclitaMoners. to-
rnada./ por 6.i juez on le parte resotuliva y no es 
¿as 	argunentrzoiagex ¿1,117<e8 pot. dyiE 
T. 'F7L6 lf deelaíljt. rer.yrr¿do, 
Aun _ 	(he lephiembru de 1951. Drai(prz td re- 

479 
	curso de ipeieii iifltrudo coutra el auto de 

20 do agt•istu. 
MrIgintrado puueolo.: doctor ..411orao Royls 

CADO, Lee rIllaVadV3 447 trola. 
.11 ,1j4 emy./11,(44u p.12,¿ ,:eu, sotamesvic 16.1 

té)194 4by ;  el drareto, ¿a ord,..manza 6 E / amer-
an, gis'213  toffit.ién las rerodu•ion.•a, lea reglan2aft-
105 y hasta lu orden adminis4ralicsa, rnizrado Lex 
&81iPlaloios son taIrr(rdor€R ded Estado, XI bie% 
jltrItUeo ts,s,l,e2ado it czta clam T:49.tale.eiottde. 
Si 174,1.oo perjuleio material "a 04 6:«4(111:0 

481 
	conatifulivo rI eple tirn .gxe.m.12. 

Cit9:Loi5e. S de septiembre de :981, No etaw 
Isoutcoaa, del Trihmull 	 Boil.mís,. que 
aorlí.leall5 s. Alirio Octavic Beloran. Gartz(llaz. por 
el delito •2 p2duldls. 
Maizistrado ponente ,. deetor rabio 061143 . 61"6 

50.0 

Pl.L.ITO Y A11(11..4} IJl tiON1.1?IAN.Z.á., Si la daSa 

alrropi.otT+ se t.:neva/robo bajo et mea& der lu-
411:1 	jeto <Id Y91)41 ol -virtud de unas rbicwiefa. & preaez.- 
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Pág. 

tullís de ucenoltru, 	ordriae¿wra " <Zaite de 
*cric.. y no (de airwha 	con.ps!rnut. 

Auto, .8 ¿J.> aaptieptire de198l- L'ilimeel n-
Ii.tn  cutre los Juzgadi)e 'I'uzeer0. Pa-
nul del Cirl.uito e lledellín y DU:lieu Penal del 
Cir.:1...110 de U11, 11.1 lus nigerio:6o uzlnidN3 con- 

Luis perukki..ak,líOr1fb Arnsign. MigEt11.1141E 

nottlialLeueie al de Culi- 
Idugi.Jtrudi, por ewle; doctor .1b.ard. T'apta 

kl7110 DE C-ON 1 A N2.¿S-. CV1til24o r  díltml-e 88  
cona`isIvia. 

g 	ibelyni.rmbre du [921_ Di7i7a5 el Cfl- 
.litto 	entr.1 To: ,Ttortes Primero reno: 
3112.1.1eioalde Itagili {Antiog-nia} y l'unza Isirm-
vieira". de lirunazli. ( .(2.41.0nR), en luz dillgenein5 
uegnAfis contru -Fugo Muñoz Cslizlilobi, fiRiffid/L-
dale la. compi)clen.,:in. al de 

. .15.inuunrado -::mynent4A: doelur Pudro /1/14.1 

C0.51.12ION DURANTE T. 1-1TAPA. D.EL J 

Pág. 

ppobay:oit plena:me:0.e tk X0 drIfIre 	etlinafi.,  
da juicio. 
C.111.9ar. :_q5.u_ 9 de 1eptientrre de 19141. No emes 19. 
1.2jaLemlal "1"Khunal Su.purlor de çoLd, que 
cunden(' a ..irturo Juime G131.1érroz Solano, pa.T 
infracción del 3)ektn .2.1,0 11g2 de 1974- 
.2dagilLuad•. ponente; do.:::tor U-ds/eto /.;óqrte.0 Ve- 

.514 

CA.1,01R) DE 11ADICACION. Rivede.?Of1:19 <te' 

auosirttr 	wevisiklo41& 	llallbiO• 	beZUG eX" 

Teruel" m....rti9126/ li.TIMICIORrilt1 vagos tr111-071.2( állb• 
11.51.4 fundernento de da evdicilvord. 

Arria. 9 do RPptiprribrF 	1.1.1-111_ S 	it 	rin- 

:Duplo 1e3f.awrsble l cambia ay radieau1rma 
lieilid por el .A.Kprate IdEpeeisil d-z1 1113.Liutizie 
Pthlino dg negocio que curan en el Juzgado 
Segaodo Peuul Muniuipal 	lbatué, eoutrz 
laila Alfredo López Opina, Dor el delho dE. 

i>trsunnle..9 en acciiJenf rip tylueito_ 
Irlagitendc. ponente: chator 421 . a.-re ',mur Gd• 

519 

(ió. 	NEU 1).41). 	Los ..¿Iff;e0.1 4O 	eavvi- 

ationdr en esto ilatio 4T-1 procceo. salva pana 14 

p.:- iIi,...:4 de pruddme de air. esch. 
Auto, S de sup:iesubro de 1981_ 7.1orm...1a 11 no- 
liinci de lo u4.51:1C.do a partir del auto de 21. de 
REDEt.(1 lk 1980, en 1s diliguaciue F.R..p.ii_das odi- 
tia lu.s tioctoreg 9.tol1a hudrade Andrude. y AL- 
4.1urre n r 	Gliveros.. 
YraeifjÚTPail O 	ullue,n1,e -, 	doctor 	Darte 	7.....4.1.aVt.t? 

AuNISTIA. Liapeeátka pro..c , :pdteu de if.4 DIO ál de 

.T93?, soZre torms:Pr.I.a. Tau: ..-7(xx Jiferode.9 .9át4/2.- 
Glon.es edutorepla.:117.5 en 142 ley, respeoln de uva 
eveuil:/a/k.e bowficiarkz tiff/4Y1 regulados Por 
1,nrjoedl..71.51420.8 	dinereoe. 	4614Ch tMID 	¿e 	ellell 	de 
r)bdiqr.rda C711111ibbn3eStO, Ct¿ffirlic eun 	deli Trdfflit8n 
en caria Carl0_ 

Auto. 8 de seplierrobre ele 1191. Ze ablileue ¿e 
Acalmar gabre la proridenclia que !lo aeoo¿iá u. 
0.nneeder 1s. lueni.81.16 3olieítaila por Lei..51 	de Vi - 

Vea V ifen. 

Mugístvad.0 	pote A te , 	d fletar 	Aloma 	ReYes 

N1.71-1DAD 872R.:3.1. -.FNJAL- Ele gibé "RiN 1571. 1418  
forma& (71,1 jiiiM, La taribr.ruenteía. de 'los a?. 
liczaod 70 y 71 del Decreta:1:M de 1974, tto vio.- 
de el tiRfeek• (3e defenss del rnooested4, st por 
00.15 pnrif., la zatderialidad da i14eit-o 9 la im- 
putabial, d/od zr rekpoitsaliiIidda del prootoade) ag 

	

_pAJITE 	CITIL, 	Pp.vozett.r..Kcs para zr.: .-r.12 .1•711' •siv ea. 
uttoi471. 
;km, 1.5 ile Koptiem .hre de 1981. 7)s4a.fa ajue-
lada a dercchn la dercalidu de <san ei4I1  PreStal-
ta pm g dufeuuur del prole/Indo. 1 .13..Ú1 Nu.. 
vE.rro Vergura. Ruv.h.11i la demanda de eusaviklii 
1.119..s.c./11nda pro el aporiersio de lu, ptute CiVil. 

Magistrado. 	reinante 	dóllor AttoldÉ? 	2CY 0 £ 

	

FIIICT_TI3A(11.0.N. 	Igew.saactlt 	df: 	:PAZ 	colegir/do. 
É.:&nti tl...-;b5> -11-wreitame- 
..ku1.4). 3.15 .le sóirlieuityrg de 1981. Se klistiene de 
Annu,r,er 	la situalLón 	planteada 	p.c.! 	los 	.N.lagis- 
tradoll 	rt_cusados 	(duetorfa 	Pantale¿In 	1:lidia, 
dergl... 10.1-Vm Rublo y 1~a :Hos Velundln.). 
Magistrada 	Tunante: 	4,11.1Utekr Alti -m.1n 	lesren 

MI=TE. DjEr, PkOCESA_DO. CómoacreCIta 
dettro 481 macuto, 
Auto., 15 rk aeptiFrrribril de 1981. Dar d eitill-

gulda la acción youll contra 21.irco Antonio,  
Cadeua Iluitragd- 
19.gi.51.5..n&) 	porentet 	ilouter 	-Pudre 	-Zalaa 	S'- 

	

- no 	Abadía. 	. - _ 	.... 	... 	- , . 	. , . 	. „ 	.., 	... 

:12.1tEV.& ISICATO POR (/1h11 ;lION. La formal onl-
dir:al..gen qt:.e iin?.117qe tun. ftautielwio, .K.4 noiifigura 
pretcríedteq v<Tru, 91b9 Okt OCUrra C4? *ICCOVJA.D) 

(1110 Ati •Indwere 01 kelt ~di«) tle: b./ wioliolíe-
Irari6n pítAica. 

5211 

511 
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• 1-P4g. 
Apto, 17 da leptisrobre do 1981. Cintfiryna 
aut.-, 	 proferi.90 	pro da la doctora. 
Panny JfkureAui do 1.1ixjiIl , Juez, Proulifleam 
de klenui•nido Cúenta„, 
111(agintrado pall-olie E doctor zt/fa.isto 
Whanall 	 • • .. • 	... 	5241 

CAERIO IJF RAY'« ACTOr Qtderi lo ¿cerda 

Meg« tkl •(.1 gabeno 9itCd1:(1.711d .rosokaciffias re ro-
rclOacr-  <4.13m:iliAtratithg. a COnt cmi/ff eemita 
801,10.? 4 m'unta y. por l'aatto, no prafiere itti- 

-

• 	

771a0Ine-1,Ja. auto C.1•1921,‹Jytelre• alguna eon- 
b-a N cual el rtitrtirm 	raposir.1691 
ierponerw. 
Auto, 17 ao zepticadbre do 1981. o mpntbd el 
nato que ffio Rone.eplo deafavorEhlenL enrubio 

raditakeiño de: proceso súgui:ils ocyii tr. 
• Caluiln baetos (Trtega, 
Magiata'arlo ponen%: avatar Fem..° •Ce4(2e55.57r Do- 

'UNIDAD PF.I.00ES.áL. La UlLidiad pe000ceal sóiu 
puede maakt.ener•so. mitigado se data !me preaupucs-
10.5 pnaicalariog, procenal o teroporais? nelle.311- 

7i0 +1  pelr 1,  "PC a hecha Wineld{.1 {172 CUY Z47 

nor j Éj iagado• 	faniz¿a as la 
17r:33/1-a OPOrbnlilika prOCUSCI, 	ito7 cswndo 
p.4...:,aa 	Corpeter 	oporltaua oalifiwidu y fa- 
ti') de roe 14304°2 detnGslradoo, Tm ("art.'. rcitE.ra 
Eng dOe¿rina. 

a.119, 17 de enp -ientbr.-_,  de 1981, ,Se obligue de 
elbrir pe...nem° penal concia. Roberto race.lni So- 
1 MI U. 

Zi2trad(P IlDnentt: dó4fIDT Dants 7. '4ci 
r-prras . „ 	„ 	 • 	. 	• . 	• 	.531 

F,5.1.,b1.13.11.1A O DOCUMIE•I;TAL. RI dota p-i e.rata 
ebaka4ei•oafracolón. 
Auto, 18 de oupticmlna de 1981, nqvatiO ul su-
bre5eirri1onto toulporál pro pudo on pro del. doc-
tor Ancirét Berlrán CfardenaR, ex ;ruca '15.f.talel-
pul de T.-a :Paz y le lobralee de<initivamente, 
lkta.E-istrado pou•ontu: doctor 1.A.siw Enrique ito- 

CEBACTOWDE PPOCI:D1M/FINTO, 
T.Ga do¿ C4ffisto4 ProadaTingiesto Penal un 0641- 
t.eit$X1/4 	ziPykaa de sU9 72?pítelrilr 	de-N-yr/144u 
• rproistzl¿rni,..uto pov atssenota de ants.jutifile¡. 
ña4ci d.tj euipatiiirlat.l. enge./Inn quo prodad. 

Ali4.3. 1R 415 2L.ptiernbre <0 1081. .Revo•oala ce. 
Rif-ciCin de Dtemd-hrbieeto proferida Ah pro de Fé-
lix ElerruSu Roldgui Sulcodo, Juez Segando Civil 

Munte5prd da Boga y ordena continuar in jnyte. 
ti.gar5,5n. 
Magiatrada ponente: doator Darlo P'etarproz. 

AUTÚ 1Y11173ITODIO. ..kroce.i.ctze.:a as mata da-
jludkrial, 

Amo. 18 de sIntienibru dm 191.1, Nevoca el auto 
;n'Id:Atol-in y ordeiia. abrir invo3tigaeltSli ciLilan 

uegu:dne ekntru i r1noI4Tr43(pAfG 
Mora Moru, Juez SA:Diirrue. Civil ddl. remito da 
_Bogotá. 

Magintlitb Immulitm clinZOr ef?ta -o Lama G9.1 - 

GIRO Tr..T:GA TA DE CIIEQC- 14..5., Clagoldo /La sz 
ne pralhz +fa Ii2..Par daorcbs. etIla.019 zkr 

	

pa,..:.9.50Otie»-euda‹...115ta, 	acujir, 
io'il cz¿It.-e5:11a:iotormakfzeia, a 	t - t- oi amric- 

iariaa gowtadoti 	0.411'..o 	Convere¡o, 
:luta. 18 de seDt1Rn31)re de 1981. Dirimas el con-
flicto auseitado entre los Juzgudaa Quinno Penni 
del Circuito du lb:Igui5. y el Trcánta y rns 

do! Circuito do Begat:1,in iCli dlligeneias  co- 
gudes contra rtibriel i'rkihuriF.c.o .-Lüpuz 4.1ansia, 
mignfindo10 la coz:Tercia:La. al de Tbasu43. 
hig'JoEiOnante-• doctor Darta Irci4a,210,1 

VIOLACION 1.11.11.11:17.1'.4. DE LA LEY. PrOcoden-
cia. 

Caancif.a. 2P 	septieribre de 1981._ Na_ 	cosa la 
aeLtencia candinialoria, preferida, par el 'Trillo-
]m1 Superior de 'llagué, :centra Almra, 
Escotar, por c-  delito de homicidio. 
Mitrado ponente: doctor Teda-.4 .41,9 geran- 

VER•EDICTO DEL .31JRADO. 71 jurado no rerid 

°/ligadd a TePt".51r cri ,  N rea`px,evia, todoa y cado 
'Jou. de ?In hlaava cratimi408 etis pregunta; 
pnr ende, a< condedu "R<'' lampws ad iota ueri.s 
fte 7. 1TOV4V.:al, ;a afirnagibn 1.3 refiere a ladeo 
mas. 

CalaeliSik• 11.0 	dentielribre do 1181. 2Tii caaa la 
senteueis, eundenatoriji proferidu par el Tribunal 
Supetler du contra Alvaro Quintero Fig. 
cabar, por 01 delito de 

Megletrado ponente: doctor Pedro RZ.14$ ,Serra- 
ItO Abnilía 	. . 	„ 	. . 	541 

LA 1 -124-E1ÍISTAD GRAVE COMO OKUSAL DE 
1.1,.1 P!iF)IMENTO La enemill ,a3 grave debo ser 
ata gen./~itto fdrijatlacn, PO l e! usikateral„, 
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Fári, 

.yrykotettle L croyIllt91. Qfillpfliff-Sidff 	ad411:11:1 ext5c- 
rinealar,ro el- propio ficneic~{o, 
luto. 29 de Reptinalbre du 19.1:11. Dpoloro infou-
datla. la TEC:1121.1•12i6 formulada contra el. Magis-
trado.  del Trilbnual SupHrickr k 3anta Mana, 
doe.Lur CUar Ponmeyd ItadrígileT, eii l ¿nigua -
ciad Que 6t Itdclanten 6ord.ra Yarnil J. BayeT. 
Magiftm.la  ponenci dc.nter 4li.',vr ti C5- 

l'ECSICA D1 CA.9.21ClION, Sc' 	nu- 

diaaklesa par ce-ad-mor-a flV?J Tttia cla 
anuiemn: untslerm 9;44.9,m-ra 010111i2 	artil..Ide 
580 del. ritidigae k IW ?Mar. 

Clunijejdn, 3.0 	Reptimbre de 19/11. 3.57tJ .G1.144 

EenLencia del Tribunal Superior Militar que eCITL-
dusrci a Cfir:o5 Arturc CalloiaF Meralue, per el 
delito de hurte milital. 
llagiatrado ponente: daetor Dari:o Velatierauc 

RECUSIS.CION DE JUEZ COLEGIAT/0 POR 
CAIGO DE N.1011C}IIIDAD. Artículo 78 nunle-
74 72 cl.c1 Ciidigro do Procedimiento Pcsmni 
terpretación de ¿a 4e.iaresi.:99. "ardes del 2E- ,»149i-
t,:iumjerkr9 de 1.11220". Ikbe entenderga The t 

UfritAsithr) Fumbi ad rua/eapotnide la re.gigsución 
Magistrado pene-nde, 	eIc1 a fedta a's que 
pre.rerLia a ¿a 6a laal rcyydet0 de fatlo reePea- 
tboo y no auTuelja an la Qtd8 	C01270,71101:151. 
41M 	fievta 	CISCtihtióT2 'tonada. 

ito, .b0 deeeptiembre de 19.11. Moliera-a la r-
TLIlJfl foriaulada lunktra 	lko)koribls Magis- 

trado docta! Alvaro I.um O áue. 

Mag:EV.TliAlo Toricnte: clartur AVONI. 	ÉCWS 

PETTO1ON DE COYTHAEITIDENCIA. Las paf-
fea pmeles sobcitar onatqn-Mra de las Intnnen -

túr ohr ~man en.:re la calecivaidn de la audien-
cia em jurado g ?a do ¿a sontolcia, que 
se decreta la eealraelaideaMa del 42er-edicto; JIPI 
extbego.co, vu uee pus& proferir providenoia-
aülada donde sr... .ieffize la rlecbaracirls Impetrada, 
piyrque eVo atría aNigarlo a litéZ an/ie‘Pe 8611,  
telwics, .81 d/ ~asarle &creta ica con/raetri-
rtztacia, 724 debe e-nzenderae guis ne-cedg a Ea 
eti/34A de? pnieiotarie, Me qua existe ~re enes 

coincidencia de ar«erio en- la evaluacirla de con-
dal probet9rie. 
Casar:14n. 10 da octubre de 3981. No eaoa la. 
nantencía preferida por el Tribunal Superior 

de Brigptá.u uÉ1eandcur.i. k . José CAillermo Ca-
melo. 
Magistrldo.  ponernta: doctor Pedro Ellas Se- 

	

ry,,1DA-G-A131011 PINLIMTNAR_ Dirrudlle 	(llapa 

dr Inc~clu prekinistar 	inacis efeveeros 141 

c4eei:(519. eit•it.La pret‘12-siln .14.(2eumieudara sr110 

• acslitabic durante el proeet .o. 
Aula. 1 1? de obre de :1911. CGiutr.ina la pro- 
wideu.b.a (re r1z I condtitue1631 le t'Arte 
• prfflaantada par al lecT 	i.il 	Artura 

RangAL1.14)iltÉ:. 

151 	bialiairodu poneute: doetor Lui2 Ellfíqt¿e BO- 

REVISIOY. Tiemsp i 	alva -tizakdad rerric. 
fficr 	error eunni-gen.:-e 	ltdber Z¿¿C,  tulltdel - 
49.a& 
Sentencia,. iP di octubre de 1991_ Yiega 01 re-- 

curan 41 re.valión ütido pur el reeeszÁlo 
dro Moreno Ortiz. - 

Magi2trade pontslie: .1*etor Fnbio C421d.91,5n -190- 
• 	 51,8 

CONCTENC!LA. JurPcion.  prircipe¿Ikm 
mffienUs, Finalidad de ,ista eialitacocit5a, 

Bo~aacir a uyt jurado prituipa/ per szc,  AM-

11,1ffilte, Rin que so 10.4Nara trercdit410 459 forma 
£Ichicia la eatenza presentada por al -Mí, es irro• 
gyaciriaad raercr.ditnenfaZ Cae 'acl 'Vicia de nuZiat14 

(1-nbrzte ,mspealí.vo ni Em. deriv95n  
loma. fa ífi.kiz de? amito 4ÉtioWo crt 	..fuielO 
no launona 	earldo-d le  ¿ow jseroaos 	T11-•°-  
)te2 	Zdsi 	saigc coneeiindenlos MniCOS .1) 

C10:04,119f1R Ii1011.T8 Icia materias pi-s. Uhl carreapDn• 
•-1.(tirli- 

C..a.auilri. 2 de octubre de 1981, 1 ,(19 Call+al 

1.10 proderide por el Tribunal Sup.:r5or de M- 

üi 	dellín, que conder.6 por tentativa de hoadcidiu 
1.2011rigo Allierta AlLate MUM10. 

Ilaginradu ponente: doctor Gle,stali0 Galnes Va- 
571 

1/.17.VIWON. Fimalltlad rle in re.viii6ti, Taxadissá-
-dad de 	coacaleg. 
Auto, 	de actularc do 1931. Itra0104 12.1 aUtgltill" 

41,.?. Ye,M611 al el proceso seguifln entra 
Aldeular Morales. 
Mirado 'ponente: becar il?ftonzo ileye8 

57.5 

LA 011/4ION JUDICTIAT, CIONO CILUSAZ DE 
33TIKEDIMENTO. f..1-hr concept% que cuita ad 
funcionaria en on.nlpi¡ngiento ría rus deber y es 
ejercicio de ia funridfl que Zg ER propia., Ita 
4.4pubeibiwa 

 
8/.1 poetericr actv.aciált C1 c2 tit'd• 

0490, zrdve 01 mento coniennalado ea ad ovaina 
79 41/ arffimío 7,1dal Cddtga Proceclin9Mnto 

5543 	Panal. 

56.9 
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-Auto, S de ottulire de 1981. Deolara infuridado 

impediniento manifegtm.lo por cl 1112,1:6t1W10 
de. 'Tribuna; 11131,0:luz de Santa Rola de Vi-
eTb0, &ea« Marcb .Krasta 	namargo. 

2dnitd,rado pu/lente; d.0.2-Lúr Dárie 77,Tidzipleo 

DECCETO 118H Tfill 1974, D0,03 dt. a211- 0-1. 41z ¡urdi . 
issimato 1,1 ao.wis perkz-nai, 
0:3.9ael.¿.n. 8 do cyr.t.ahre de 1D81. No co.we 	stn- 
toL1i.145 del TrIlhwal .9uperior dks Haga, 	on- 

2 Forberto ÁguirrI, por Lulfrave.i6v. al  De-
creto 1188 de 1974. 
Ifligistiado poneal.4! demt:ir Yabie Crader&L .115. 

RI- 151 A ni-PREYIllT.A. .LA riña 
141erz...relueión 	ile-re6V0:0 eitand'a 

jurado r& ahAtiver} 	,....rdifk-arla 	linproliste. 
Cauación. de netu} .~ de 1.081_ No etwa In mo- 
videlp.da del Tribural bupe,riur de Imgi,t,s, que 

LdtIJÚ pur boicir10 a Campo,  Álburto (19nzá.- 
lez. 

Mag-isfrmle poYeilte. doctor AtfonAo .7?,t.yee 

-21-74::11UPSO DE cAsAoioN. CAUSALES PRI 
NEM,. Y CIJA lifF151 DEL Iiil1'IOlf1,0 580 DEL 
CODIGO DE PitOCE.DTXMNIO. PENA,T.„ 

ca/ificao4514 yontlrica del 21.1.:900 q.tw se imputa 

procozado, .00ta 1£2.1 ei?oun.danoi¿u emociclae. 
E? ue Cr?, bo que Re es .gus ao 
u9111.7eri •ltze qts./ apiztoluni. aufiMitiltiatitge pro-
badaR 419., ciproccec„. 

Y rm C))fXtIYC  ?al,  .01 Mutó* cm el art{ms2o 411 
del rridigne PTCEedigni.olti ,t0 njp.ca r ci ituFfk </e-
Z.0 ordenar f..1 ozoirteit poi' pertos mértakoz. si-ern-
ro-? que ei pror;eaftdo Iffe"Vitt5 ,IyylkojimyVE3gu6 s.; 

1/aXla ra C2ItTtry9.1{,q1- (9 ds. ¡a,R rjurigglanckg d eiX 

41r3imio 	GtS,,,ht„jg 2. , ,,,yenk 	enewsny" 
eggr1 ,20 a/ eitairia9100, 4t.10,1"ie-12.e.i6n O ilactulteip.n. 
ci42, 

Casnei6n. lo de cod.obre.11 1f/81, 	.raztri. lt F.en- 
tenOn d1.1 Tribmia/ 1.1.11.1urior de bagué,, cine 
bUiltienó por 	 Jurge miécor Mur]

1.1.:-.gitra.0 ponente: doctor Dango L. Viorfflo 

XAMEIM 1-'11.1QTYLITRIC.<3 nr.L P1O(12.9.A1)0, 
51u 	..Taxoce.ció?t ovrin./ea protbacicia rc.-7- a (1E0,27191 

DIRRCTA. 	Li LEIV, /74."a0 roz. 

taaCta 	nrou101:&91 VCOirkiriów dirala da la Irly, 

12 

 

$UPIRY10 illai9Ve.ft5aNe Tabil 	rerearrange 
acelOte imph:trila o ezpii'tilamonte. 	dupue.40,1 
f delioós de ?u he'ákfillblift j a e.ri:terto probatorio 
ql2=u9 W,qS8196030 de Po¿o wilmos halo tsside 01 
hzgadot_ 

Cas-g.d.án, la de oebubr4.) de 19111. Yo raars ht 
senteueia dul -Tribunal Supto-Lor de Bogotá, gin 

iii( por abuso de cunfiama. a Paidu Antn-
Diu Jiménez Beta:nein, 
Mngietrado poisent.e.: doctor Alvaro) 

11ECI,JACION. DIFE111.1yCIAS CON Lob m1- 
011118013. Aro at zstmle rcttr 	i Ir',51soknu, 
71;0 parrty& 	oone2cre &encargado el f-smaa- 
/rhgRtO o la Ilmi.oit5s2 	quia 	 Prwa. 
eYWIRIVIer •Esta &huy: r/6 errores, Za ley oytlbsoM. 

re.~-m5.9j gruselor4e jw.+-1.4<oc.16.n._ 
Auto. 15 de 	u'bz k 1L lice2ara infundada 
la rceuzuci.ila Y.orroulado, contra los Iftntdos 
T1 Tribunal Ituperiot de Ibagué, Jaime Legui-
zaltiSal, Rafael Mnkíllo Forero y Beatriz Olare 
de Valencia, 

lobleiStrAdo 'Doliente: dador Luis fiturique Ro- 

tiszo<riCrPh lacInt 

CasaciOn. 21: de octubre do 1D81,. Caba el falle 
Pro-feridO 1>er u.! frrihunftl Superior de (1.11,1 ., que 
munklend pDr Einviii4Jcilo y luienes a Oac.ar J. 

CLITraiEll v Gigifre.go "Rell„,DE 
1C-Ighlvado ponente: duertor Dante L. Floril¿o 

ThtlIBUIMENTOS Y RECUSACIONVIR. 7a Ad. 
zumeid y 14 Sisreztlgar..-¿da. posa1.e9 00471.{? CatisRalel 

ITO reela<UiCW. niforoncia 3.51 criurios la /o ver- 
ez:icauire de 1:129)47,1,147101,  7-remolió& aope. 

livahvas 	st Ordelarniénió 	pmak 

P97  imac, mm10 lo I4imutenicio 	otago-r(a dr la 581 
Sag. els itingsiiti cado,  puede arntd¡rsd c If.,1  12fri ere 

apheaol-.571. c;:tesuriva&e n9r9them 	(Mrligo 
l'r0e0et;:4)s,tewlo 	poro ooly¡jay $11,:wajogiej tta 

rgguladas Po-r dquel Meefuto;9nisorir'1, 
embargo, nott...vidcya que azIando L +-12.1r,  do lo de- 

- 	nualabl 61,  leie kioiarfo. in1:11:11aO2r5a. Crikrzilt4 

1,1 74111.44ri (91seiffinario, la .r,uwat'ión o elb imp94- 
Ment.9 eon procedentes, 

• Aule. 22 de wcubrt; de 1981 Declare. infun-
dada. /a rer..u.garsieu prepuesta, Argura. M'AM. 
tI-3 dela del Triburia.1 Superi. rfü  pzisto., doctor 
Cleaneute Viter; Alvaro...do y 1111. -forel Etcoavides 
nivura. 
Mn.giotrado pcnente: doctor Osatovo Grirnea Ve- 

MI 8115 
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AUTO DM PROCEDER. M'A: D.15 21.1.0tZSO. 
▪ (4 calif<ear c m6ritt+ del ranario,. 

• que vario ¿Le /a.0 /loros idaptatüles 	ro« 
tr.sade, forntnro prIriR FP ama Jrl'iállta Oca/94:144U, eita 
ca.ofiead<519. se túrla infilódiReabif zgla vw de-
eswriada el auto di.! proaftio-, 4:1 por enigr, 

pkifi41-: eitiviMar«Ite ea 	aentewia a pesar de B/1. 
• eanslaera (red.  to: bula de una kiptite.tis 
panlearse de dektdm. 
flentk)tilis._ 27 de uelubre dle 19./11. itesaoti lu a.en-
tgrncin. absolutorio ger el .Tribunal Sloper/Or de 

rm R11 luzar condene, per pecu-

ludo 	Gabriel Ttir.c.fin AITILFtZ {rk Jaez Fre-ade- 

cuo Municipal de Puerto Llere$ .(breta) ,  

ittagietrado gonenki (lector partO VeZáz 1 99~ 

INTF.B.PRETACION Dr TJA9 NOPMAS PRO-

(1f..11) tfuLINTALES. La inlerPretriliVs egt&ivolx!. -  
da, cipuede dam fundan:m/0 poro doefunir it« 
tInci6:1 Ioralda 6n Ul GPiied20075 	la MY« 
Auto_ 27 de bu( libre d.e 11l. Recona el F4)bre-

aedmiciate. defitirive preferlda ger el Tribuutel 
Soper/er cte liegot.l km rae de la, cortara Mar- 

Ariag, Juez Prrunieuuo MciLbpl 

de Z-1.DF9.51.511 J.' la llama a. reagarelei juicic pc-r 

abuse de autoridad, e:Ola/ir:ft:4 el auto. en todo lo 

le ri 

"Maghtrada. pu.ueute: docto. Farie Cddl'róT, 20-  

PPICGIAL)C. Contuu-ón p9r e Snez ca ei eierts1 01•0 
fusse-tekre pall•birm, 

.1cin.cocia. 27 de ontui-sre,• da 19131. Cm/lima la 

prnvidorria del Triuiui1 SIDeTiOT de 'rinda, 

fiue, ranitbenü per peeniado a 3min oty2é 
Tela Parra, Jues _Prewiscu],  Municipal del (lir 

culto Judicial de Berbee y San Rensurdo (Baya-

Magistrado ponente: doctor Barde L. rioríno 

El hea0 ‹Tti aktiblr Prúierido 

la Ronlertoid e6rresponaitste 11.0 saa no 
remobere nckkilte d 	bar/tia ookli,ciolt4I, 

so ve, por disposleida,  ezpreso 4/... loy, gwien 

dre ML-idir sol.« eso subra9ed0 c, Preei9a-

lbarle, el juez q'tba dic46 f4 )rlmera tItikentyla, 
Auto, 29 de or,ulbre de 1981. Deciara infuzduklo 
el Impedimento por e'. Magiátrldo 
dcl Tibtttl hperior dc Vallcibpar, doetAr Pe-

dro TI, Oe macla Orozco, en las .diliger.crian se-

guidas Mitra Jórge Glriltres Mera. 
Magi3trado punue..le: deelor Danta L. 	iio 

Yorrcu - 	. 	. 

Pdg. 
Fl3CYCLSION DE EX.TRANJ1110.9_ OndiuM el 

/11 ,2 ParArillia4.0 es intleTyZao, Ftwulta4 
dienreotanat det eobter9W Ntro. cfmnatzr 
a extrunjerea. 
.á.u.te.. 2.3 de óe.to-J,rede 19¿51.. & addlom do 
• atanarie ,?.ontra fil doctor Itantlel Guillermo 

vit Ganan l ea_ 

MDAzistrado ponente: doctor paule LiNerraki 

CONCITES° DE rl 1..11.1".'.0. I likLIFIatiCIWZ DT-
. COMPLE.7ZA. ROMPlitIll'STO DE LA -C-NrE-

DAD. PROCESAL 2:& OC/a,stit'ne error en la 
,d,ssonlitkee,¿¿.la 5.wri'dJeir de 2a infracoián, e/dar 

earzsi¿P.Ivat -,Anode lo m pueihWs e.xtr.em0g 
6C.7 lc emlualt tickfilu3. tomPimicieb ■93t ?-541.4-  

42,1 proe6.9ni, no ffilytera nulIdeld conal~on.a.1 
per 

 
1!{I d tlYtiendo 81; de 7a enriVr. 

Corte 7eitEra 	doetrwa. 
0a3isña.t. 210 du ueLubre de 1151, (revlsa la len-

tenciv, proferida por d. Trilurna.1 Superior de 
Cali, biulai l doeior R.nland+) Granados 
Muñoz por u. delito de _falsedad en documento 
priwEido. 
Its giatrask, p cuente : &Jet or Darlo Vq ee 4¿ 

DELITO 3.).L; PIIEVARTQ,.kTO. 1.1t ji-,3140 de 
uctr¿caur .90 c1191.1;94rta at proferfT CY1:ebrilaNI,  eeo- 

(L 	/2,.(eVal, migo a anrtitswia CGIbtrario/ a ¿o tcy, Id 
n o cuando tu £5.1tel-Inwatidk qmrle e,:remlar&Yela. 
Auto. F de noviembre de .l9R1. thoiare pros 

e.ripta 1 aeuión peo.51 contra el deotekr AcLiItO 

suliálidez Bejae por el dalla de 7.devarieato. 
Zcipgi3trado pucaute.. ductkr Danta L. rivri410 

LA CONTRAEVIDENCLA F.IN SEDE: 02 0.5.- 
ku.(10g,l., Guavido el pr■rtlep, so ha dranleada 

c071. /.9 ínt5rvPnelóa cid jurada no puede onelltia- 
flig anto.RE Rr& lbsredicÉe nn, sede, de tnzwiblt Flobre kx 

bame. cii toba Neorreetri antoreteiáncie Iii pruebe!. 
amación.. 5 de movierobre d 19431. No dLalla la 
nenteneirt, providentia del Tribtna: .9npriur de 
HiO-ne.112, quin esondElliS a Fidel Cr.fflp.E. Vela por 

el delito de liumibidio, 
Magi3trado ponentzt ducttr Luifi Enr¿que RO- 

N uLnDA_D surRALE0AL siendo a 
,it.apo. c2 ramnpileni,lri 17.4 pr,lebas, 

sao por ezupgid* pude rio2arna es eUAl el de-

recho d2.5 dalov4. 
Cimudo:friL, 	rlo noviembre de 1981. Ko mea le 

&22 	ecrilencia del Tribunal Superior de Medellin, 
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que eercdertó pur hokrnteldiu a /1.7in )Aro Home, 
llestrepo, 
Magistrado ponente! &Amor Fa-15.  in Calderón Be- 

r..4 OPLITION l)It TL .EZ COMO CAUSAL 1)2 
IMPEDIMENTO o RECTISACKIW, Yo es pp. 

kiNdl separar c Un, ■11/{11Z .ktgl eozocigysien/0 

f4allittn, 41Slata0 dentrod 	en esmaphymente 
eu rtsber, 	!!xpreep.do 	,j4,10,1 0. jurl,:ho p,  

40i410 «dt caut 	wimeral 79 del incríee2o 7,)? 
uTc 2->roc$,Itmleuto 	Lo Corta cei, 

teMa 	tZ150triltd. 

Auto. 11 de novient -oru de 1081. 15.ro 	otqPda 
la recinka.ción formularla contra si Magistrada 

del Tribunal Superior de Bolotk, rtn.rtnr Pzip-
ra1e6n htejis Car.e6ii un las dtligesdaa segvidao 
contra. Lbrahrun Aparicio Moler) y Leonor 
meto de Orvalle:, 

haRa 1 Stren.10 Pnnente! elia!tor A2f031.1,9 2e.1.91R 

G 154 

P1:131..TOA CON ITJ1/.11:10. Fuma- 
j1coc ea 143 ffireae¡Cle de 2a andieneizr 

pÚblica, 

enaaciOn- 71 de r,ovi.embre de 1981, .74-0 cosa fa 
letbteuda d..11 Tribunal Superior de T1.01ro1Á, quu 

P9r hamieidte 	Surafin Medina Fan- 
ed:o. 

MagistradO rementul doctor Gusiati& arrei..en Ve- 

NULLIJAL)_ 12.1 error relatjtio 61! bippar ea que A.,e 

rotnoItó ta itlfraeoi43u 4o 8ausal sw2Saa4 01[041- 
de) xe. detsrtakitekln, juegue as papel 814,91;~at 
en ci 4280. 

Coauoida. 12 de 'noviembre de 1'981. Ni eaRa 

leriteatda, proVitisnria del Tribunal Superior de 
Ilugpt, que condenó por hundo/dio a Evelio  An-
rJIIiG *Ve2ez Oeballua e Irilmer klernuudo Peún. 

Naranjo, 

1.E1StrZdo ponente: linetor har .ln Vd(r.oquos 
ECO 

e1B10 DF) BADIC21_011.1N,. fpr6em/t/etlotd. 
11 0Ciai de Zoo parteg qT1.7 	 et pTi- 

pcccÉ 22egar a -511.0/#1147- eiyers-

NO Cíe 44ru. tadidaciiirr írhowto aquélla inituge 
Cr2 NY'nbaZICI 2.11 19.9fitn/N5Mente E:11. .r.tera 
xilfroeión de juRtini.a. 
erme,eptu. 1.11  de noidentbru de 7981. Destatiura 
No"e -nbit de radie:11 ,1W del prouenn aegnbl u  

uvera Markt Edraundr) Chamorro y Jean Bau-
tista Nillien Ziffoacpuera, 

Magt/trado ponente: dnater .P0(27,0 Mas je- 
mano Abadía . , 	 , 	, . 	. 	866  

PO. 
)1E11'1110N_ Pana Tm prez.zw.re  ss spzegari.0 eue 

" 049§411 ti Oen:pruebo 8 tú wirrew %In je Iam 
enasalis le.galoe y que, con e5Ic s. ac ctlagruiz fn.n. 
49 	2entenair1 	 14,1 muja/ quiata 
'10 apera 111LII/tdr, '11'0 .ele mieatizola ?a, terdocura  

'il% 9012. 1taa 	irre~teabilittrid act coradmaan, 
14.0 ala ickut..idad, 

Sratr.e.neia. 17 de noyimabre de 1981.. 2t9e.tor la 
roplaift solleitada por Elfaa Reyee Per:arana% 
coudniarle por homicidio y rubu. 

ibfklistrede POidelite:: doctor ,4?t.rtro Lusa G„ó- 

RECUSA.°1 °N. DiferenciaR Inlre to írceasaciM 
tos TeTZETS0,1 1019.71e8. 

A.1110. 217 de morlembre de 798/. Veldarci infun. 
d'ulA rtelaRaflib ferrauladn 0Ontru el N'axil-
trado del Tribunal Superior de Ilyugué, doctor 
Itafael Murillo "nora, 
Magiatradu pul:cote; doeLor L,v En1kut..5. Ro- 

C7. 7 

.T.F.411 \trCá. EN EL FLEiierR.S0 	CAILteroy. 
Vioktoidn. &renta e indiinutta de /a klr eutan. 
ata.. Weando 	:Wolalitn indirsela 	tfiltd, ei 
c4IvIsOr de;b1 ecila?ar, ayge tdeuáleA normag 
prarwaell lie contenían probatorio fueron Tite-
braltt 50428 Lle litt¿ munera rh quebranto dltar. 
7rrirstf 	§7431.111 r174, 0y-  que tltribuys  

Cuoneldn. 27 de noviembre ci 1R1 , Nr) fuma 
aertf"Riri del Tribuunal 13 ■:ourier de .1.1.1mterfo, 
1.3ue condene,  per faleeciad y .eltafa &in -SIVA-
rru Vargas, 

MagisdratIO Ponente: (10CtOr Alforzan ,  RF....yes 

079 

TERETLIOACTTVIDAD DE LA T..E7 PENAL. 
Ra ,olprán cunarzgrad.i eit el imise ,±1.13  det truem_ 

14  £0 tkf L2 Coutittklióra Iraninna?„ 
AMO- 21 de Raviornbre 4k 1981. Confirma la 
ipruseripoión decretada por el Tr'iDunal Superior 
de Vitlzvieentio ex Fre del doctor Ealtio Oaltre, 
róll ItssÉtepo, ex Juez "'romí:9cm) Territorial do 
Pilertu 
3.1..istra410 ponente: doctor Dur./e L, PirlriMo 

6193 

OPINION-  ilIXTRAJUDICIAI, 00310 CAUSAL 
DE IMPTIVII4ENTO. Para qatr. pueda proarn-
rar .1.taipedintenta faldado dfh C111a oaueat e& 
neolnkfrrio que e! funniannr¿o precias et akjosoel 
(ha lancePtoqe emtli4b,:Frases ojal tal rmuereakin, 
no ¿a 1.S?je eaber Ri prtisperts o ne 	491041.1 

ismneada, 
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Prly. 

Auto. 27 de ne.C.c.-nbrn de I9111.17 0 <roerla el irn-
pee.impa2.tu unusif4.zu1t.1 por el Magistrada del 

Trafunt,1 Sapoi.ior de Bogotá, doctor rabio 

lestzapo Artesaga cn luxdil 	iij arldantadas 

contra José. Viva Echeverría, 
MagiEbrade ponente; doctor .4.ZfOnto 7eeY 

LYBEBTAD 	 . .EscaltiTos para 

oonoodarbz. Cómo debe proceder el jues para 

911...t Migad .171pratgr, furedatlaltleale, kreadaP-

taciZ'ta soclal 4.11 
Ama, IP de dirán:abre de 1U131, 117'1019a 	berit- 
fidio« soliedtspdo par Darde'. Dunrie CiiiIiia 

Magiatrado putwx.111.: dael.O.r Adf alma Regeg 
holdndia 	 - .. • 

	d.57 

INDEIMNIZACTON DELLi llICIOF9. COMO 

CONSECUENCIA DE LA. CO1ILSICIN D R1-

Clin PIINIBLE. El Mtrit.t.O c a intletanizenlía 
p&r,:hdefr.1.9 Peas<onacins par I4 enorimidu ant 

Zsd.d7y0 pie debe regularlo Itzbidacorbri-c.Ters 
4>i6w. t-7, re2enr.¿91 camal. qw.e debe crUdie-  ¿intre 

cía0.to por e/ raen2 	cotudo:1d 	prOdeld0,, 
&ic,procluelck nom olinffeerktratbia 

Cnnación...1.ck ilieíoinbrodo 11981- Ct.cc I. pravi-
do,..eiLl prc.F.orida, por 	 Strparior 

CJi.contra Isabel Bravo Lpez iis llejátl, pOr 

e) delito de filo ttstitunnio. 
Mojtil..trado paufaare! deeter 	iao T.-.9.staa 

al) 

coNsTiTueicavki— Famas.- ProPitts 
del juicio; ef.rn 4oorkfurtta 	cmi9tmc4a4 y de 
ga-rogs.t¿ae prooezates quo earueivriNam. lin de-

te 4.  1.4154-.1  pronsolivnlIndo y que p..5retliten, por 

corihiguitzst.o, ell-altivt./i12.1,10O re oftvt-
Drrtok,odc 4301mars; dentro de la untr/ttP9<a 

Jote.m.,or te arta perntilido desde 
2.4)Itabt-5. hasta lec 1:71.1iiiftencia #4.n.pertinent.9 9 4- 

<1190049. 
IrJa9aki.F.L. 3 de diciembre do ISIFIL, Y.7 Can/ ki 

Sentencia del Tribunal Superior Militar rine 
eande-re5 por hdrr.i.idio a irairo °únela Tukjitin. 
magiEtrlida pauantm; duchar Palio Ilfr/derifs 

701 

CIERILI.: LIE LA 12sTVESTIW.CION, Getrrar la 

541(14,1611 /1,<1.tt4g estría rada quo venelch,2 
tóririrl.nad ile isuirucci6a 	ordmar 	ek ,agan. 

ígybrrorra de /a mima,d .i..ttit‘rtdo desde un pf-1n-
~ pree~p preoo, Un& .11'0,9.914.1~3 pro- 
oetlimerrUll 	11, 0 gf..-nera asitelad. 

1-D1dm:abre de 19/31. No .eata 

áenDencia del 'Yr/barna Sti.0.0riar de Cali. Ve 

s. NSIA.Lhit - 50 

Pdo.. 
1'..11.1410CLÚ 4 Serapio Cloatro Muilor por hilad...Eh). 

Mott;o1 rad° parlante; dador Pedro E9trm S2rra- 

nc) Átv.10441 - 	 - , • .. 	 - 	 - . • - 	 701 

T..11FIERTAD CONDICIOYZAL, TNTE1:21 ,I12.01010.: 

DEL E.TEDOICIO DE'DERECHOSY FUN- 
CIONES PUBLICAS. E: LIrril:110 !salva ia 6.5" 

ae,yikIn re ta pena ace.,talyrk.i de .:ylVerelikwitIn. 
dercaiwv 	Powtianel pal+NeaRt  

cuando 	91•Wa&. hberta.a cow4loflomAZ, r:~iffil- 
ao a r.arrérr evartdo iertairld..c el yeríodo de proa- 

$r75.nta4o Qezinectiern4 	iILOJ  11...m- 
pre y mando elthowekt. 	r1.0 Ji tada• teL 
obasra"km.e.y e.ourn'i4411-., Dha...1.5.g1e izo .nrririo 
1.z.ne«on 
CWast,illo 	per{odo de prizebn ketlyieau ¿•idu 314/..: • 

11:0 1" 4 mordí:- ole psisa qcc faltaba poi pagar, 

14.71 e2iumUrate -no se telirri' es curata pura ccose- 
c emato de parlidti do la tletttr.V.05 aactirarla. 

Auto.. 3 de dieitulpre de 1981. Ortlenrt la libertad 

definitiva del abriural Jortre Ord&S'ind Valderra-
ron pert lo? deli/(..,51e ralserlad y pecrulich a. par-

tir del 212 cIe .oetubre ci  e IPS1. Comptida la pRuht 
.1Jec«.efsnrix de perdida patria potestad a partir 

del 22 de ontubre de IW81 y uu se neeude g. la 
p(dición de toner «cumplida In aecon.rin de in-
terdicción eii el ejercicio de derechos z funcio-
ne& plieal, 

:klagietrada p.:menta.. doctor Darío VelcItyiKe 
714 

Oon ealvainer_t» de vota-, de los daetorns 1,110 /1/t- 
ri11.e. 'tornero Sudo y Darío 	 - 	- 	717 

C MIRTO LIE Rinde ICION, P'Unlirladot_ DIfe-
Tezein! con 7a .1. 11-etzu.45a. 

Cono...411o, 7 de dicIarahre de 11. Se41b$flobs 

de disponer el cambio. de rátdieaeióri del Proceso 
Sngniiia edutra Ilunlerto Suáre2 Barajan. 

Magistrada pu ri.tri 	doetar d¿funs0 Boye* 
719,  

CESACION Dl PIZOOEDIMIENTO. Jv## e.rt-
p014.4.410 paro proferir luda provi'doneía. Puede 

a+-.9e en nverignie-r estado rIgi pxonezo, incluse 
es4 tecurdo ej.f.r.anrtinarie) de casal:46n. La 
Corle 7-tenx dídrtrisa. 

Auto, 10 de dichonlire Lu 11. .Y0,9a la ce.ga-
ci6a de procedimiento por preauripei631 
berind previcional Rolícitadae por Liba Delgado 
de Colmenares- 
Megietrude ponnalte: docta* zlifomo &yes 

722 
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.Pdíj, 

na.glEtra41e poneriler doctor Dasis 1, Fioríita Pal??Clf2P0101\:, irslerrrapt/ti-n aa ?upo preoerip- 

«ro, eó:NO ha de eenralear 	tabenta del tilm- 
ov.:TEn 	142  Pre2cri:pe.b5.:?:. Difereadas entra ei 

Pta 4 198'G y 1989, 
utu 10 de derub:t5 au 1E181, 21TIoga la ta- 

a peerlitniebto ,  por preseriNi6n y a Ji-
bertad 	 .901j4ItaaHs. por ljgja. puzguldu  

Coltaco.arta. 
MRallstre.i.le ponente ducLur ,41107240 Boyes 

DEFENSA ADECUADA E::.;:" AUDIENCIA 1-1J-
137,1Ck. CON.STANCUG DEJADA POR LAS 
PA li.T-FTEN LA H ACTAS DL DEEL.:5.TE, 
-Pero riuk6 60¿.93u arefenza ad6outeder atuknwela 
Preblica no 011/ didoesarto 2151 4#80Erso agotar:0r, 
s2h,os:.s/o5 gwrek.sítortoodo.i trohommn.,9 ie  
helokos. wnfrovisrii.dog, 
A rw.ser gia? ec.-acurra .z.sna falsedad, 	dionte-ní.do 
ae ¿tu ¿mía* -gue da cuenta do ton -  dOtratea 
+:1:e211,9 en ?a nal¿ot<cia piiMica, e. puede zar aeo 
fruid(' Per ía14 ennstaiteia3 	ituiro.fortlicbd de- 
jadas en ellas por /al/ igaTlex_ 
c1Faei6n. n de diciembre de 1941, Aro n&s£4 
fs)In 	 Rorlor de Cticrutrt., quo cap- 
e-U.1114 per homicidio 1L 17)•clor Manando. Romero 
/barra: y Jniro Cubsera (Mulos. 
Magigtrado ponente: doetar Alfazi.59 „leyes 

(.10-.1x-CrUSIOL9 Y E-...8TAF.A. Di:107cm.~ Htlre 
tlo,,s filrorw rEgVoisivos. 

CaSaiabaL 11 de diektulirn dA 14RT., No oag.Ee 
eentuutia (3e1 Tribunal Superior de Medellín, 
que 0:5ruk,n6 	<.onciltsci.rm a Miet1 Abadía 

721 	.Cagt.rri, 

krbffiB/r1-40 portert4; de.etur 41ra7o Luna G11- 

"Clcul FoivaTnetitu. dc vh.ta de kx ductoTe8 Craztava 
Gárm..z,  V. 7 A tfr)1pn 2(.110,3. Reit/J/8,1;a 	 7.t2 

TlF1C,NICA RINY FU. RECIII-18(31 1W CASAOL017. 
Ni puede aUgarn tintullánernsnemln y respeeVe 
de una" •7042M,LIS &dios lavi.rdación cl‘rma y 

infikfial4 do.  la 2ey nutywhaitii. 

Oeer,iii, t2 	dilJenibre de 1981, ?lía casa .114 
providermia de] Tribunal l',1.14.1critn 	Rogelk 
que ennden6 por Skluedad a Olga Beatriss A rj 
'yak Sinaliez, 

KaliEtrado porwme: doctor .Darfo 701(esques 

72.6 

NTJTADAD 3UPRAL1NLL . T_ECNIC.,1_ EN EL 
RECT_TItS.0 DE CARA CION. &tilo puede habl2r-
80.  c7c s212¿52o-K1 ‹..N.mstilue¿oaat, f.oia0 bu actos 

7-49>Ocsa/as 4:ickraia.& onocla oc-i- yffrwo 
&mato a Ea defensa e 1/2.5 itormas biisireas  
14Ce6Y2,  jr~locio-nat gens7t-4, 

Cwasdo *16 41,<VegoeCaeacir5Q/ -una causad ds 
2.117nd., 720 II-0-4ta la. trigivAe. enienoio.rÁ cp4, 17.9 ,:aa, 

40 Int 01 72,40AWItl:11

i- 

1 elcrnoRtrarri& 	i0,2 he. 
clue 	fikkíZo... 

Casue.i4n, 3.1 de diciembre de 1981. Ar0 ceku la 
providenui% del Tribunal 1;1:.] peribr de Aduaua3 
que emden?p por 11210 d doeulnlinto púbace,  frl- 
u y contrabando imprordo a Guinjo urrégko 

Ihuguo. 

3.1egistrado pon/atol doctor .T.u.;* En.riktul 

(101'OZSION Y COFIECHO. Diferencias srare. 
eatoÉ dos Mcitos_ 
Auto. 11 do diciembre de 19.81, Bdtio,ed e l lo. 
.breIeimiouto temporal proprerHo por á Tritran2 
Superior dt1 Vilisviennlie en pro de Náator Ra-
mírez I-tiues5n y lo llama c& inid9 por el delito, 

cobecbg.  

1.1.1PEDTMENTOS Y REC1JSALCIONE4, En. el 
4cIstora. prosesn: colówebticpan, e; Irs, ped.iniento 44 
trusul:Pwkwitha PrelPhl cla Inalcion.arto, se /Égnfird 

l'abniweitInot facaltml de los intsatiMmt-
le& 	tupanita 	Tierra •IMPedlelo. 

Auto- 15  de fli .ziúlObre 	19L. & abs2i-sus 
resolver liebre la euestidu en 	diligentis,i 
guidss centro. Ye6i1 Calátublomeo samblit. 4) y 

otros. 

MAgi/trado ponentur, (lector Astr Lti 	045- 

COMPETENCIA. F4414-CiC111G114.0 0001Treteme para 
.Purgor 4.6 71-i~b7,73 d'e las pumas 	poUcía, 
4,ivatuao el país se elteluzt•a 	Istrádo de 4W43, 

Ga3ae..ión. :tí de diciembre de 1981. Co.swi la son. 
tenels, ueuduestoris. ilet Tribunal Sup.orinir de 
-Veina, l'U tundan& a Limio Jotsú Trojaa, por 
honVRiclio y robe. 

Magintrnde pouentet dwtor Aiiao Lun.% ad- 

CCUIen.Iven1 iit,o ,14.1 'Pata de /09 doctoras 	LaÉaTia 
Gómez V_ y Alion.co 	s _Echandla 	. 	757 
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